
MEMORANDUM Nº02122/2026

ANT.: CONSULTA PÚBLICA DECLARATORIA
DE MONUMENTO NATURAL DE
ESPECIE RESPECTO DEL PINGÜINO
DE HUMBOLDT (SPHENISCUS
HUMBOLDTI)

MAT.: CONSOLIDADO OBSERVACIONES

Santiago, 12/02/2026

A: MARISOL ISABEL ROMERO URIBE
JEFATURA (S)
DIVISIÓN DE RECURSOS NATURALES Y BIODIVERSIDAD

DE: MARTA LYA TAPIA MUÑOZ
JEFATURA (S)
DIVISIÓN DE EDUCACIÓN AMBIENTAL Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA

Junto con saludarle cordialmente, informo a Usted, que en el marco del proceso de Consulta
Ciudadana del "DECLARATORIA DE MONUMENTO NATURAL DE ESPECIE RESPECTO
DEL PINGÜINO DE HUMBOLDT (SPHENISCUS HUMBOLDTI)", el Departamento de
Ciudadanía de la División de Educación Ambiental y Participación Ciudadana, ha procedido a
consolidar todas las observaciones recibidas por los canales habilitados durante la etapa de
consulta desarrollada entre 29-12-2025 al 30-01-2026. El documento consolidado de
observaciones se adjunta en formato Excel, acompañado de los escritos y/o antecedentes que
fueron ingresados.

 

Por lo anterior, y de conformidad a la Resolución Exenta N° 57, del 22 de enero de 2021 que
aprueba la Guía para la Implementación de Procesos de Consultas Ciudadanas del Ministerio
del Medio Ambiente y la Resolución Exenta N° 200 del 01 de marzo de 2024, que aprueba la
Norma de Participación Ciudadana del Ministerio del Medio Ambiente, solicitamos que las
observaciones ciudadanas sean analizadas y consideradas en la elaboración del instrumento
definitivo. Este sub proceso denominado “Análisis de Pertinencia”, deberá considerar la
elaboración de respuestas a cada una de las observaciones por parte de vuestra unidad
técnica, debiendo ser estas visadas por la División Jurídica de nuestro Ministerio, ello de existir
consideraciones jurídicas que atender.

 

En este proceso, se ha de tener en cuenta que cada observación puede hacer referencia a
distintos aspectos de la propuesta del instrumento, conteniendo de esta forma una o más
planteamientos específicos. Estas, constituirán unidades de análisis que deberán ser
ponderadas, a partir de criterios de viabilidad jurídica, pertinencia técnica, científica, social,
económica y oportunidad, evaluando su incorporación o no al instrumento en consulta. 

 

Como resultado del análisis de pertinencia de cada una de las observaciones y con el objetivo
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de identificar el aporte de la etapa del proceso de consulta, solicitamos pueda en la misma
planilla consolidada, identificar la incidencia de cada una de ellas al anteproyecto, asignado
para cada observación las siguientes categorías de incidencia:

 

1. CONSIDERADA EN EL ANTEPROYECTO O PROPUESTA. La observación identifica
elementos o aspectos relevantes, que ya han sido considerados o
incluidos efectivamente en el documento sometido a Consulta. 

 

1. NO CONSIDERADA, FACTIBLE DE INCLUIR. La observación identifica elementos o
aspectos relevantes, no considerados en el documento en consulta y que se estima
factible de incluir en el proyecto o propuesta definitiva. Incluye la identificación de
errores o inconsistencias, que deben ser atendidas.

 

1. NO CONSIDERADA, NO FACTIBLE DE INCLUIR. La observación identifica elementos
o aspectos no considerados en el documento en consulta y que se estima no factibles
de incluir en el proyecto definitivo, señalando en la respuesta las consideraciones que lo
justifican.

 

4. NO ATENDIBLE. La observación identifica elementos o aspectos, que se consideran no
atendibles, en tanto no tienen relación directa con los objetivos y alcance del
documento sometido a consulta o aporta sólo antecedentes, manifestaciones de
agrado o desagrado, preguntas o solicitud de aclaraciones.

 

Hacemos hincapié, que finalmente se deberá contar con un “Documento Consolidado de
Observaciones y Respuestas”, el cual de conformidad al artículo 29 de la Res. Ex. N° 200,
Norma de Participación Ciudadana del Ministerio del Medio Ambiente, se publicará en nuestra
página web institucional http://consultasciudadanas.mma.gob.cl, de forma previa a la entrada
en vigencia del instrumento. Al respecto y para un efectivo cumpliendo de esta obligación,
vuestra unidad deberá remitir las respuestas, a través de memorándum dirigido al jefe(a) del
Departamento de Ciudadanía, en un plazo que podrá extenderse entre la fecha de cierre del
proceso de consulta, hasta tres días hábiles anteriores a la entrada en vigencia del respectivo
instrumento.

 

Realizada la publicación de respuestas, se procederá al envío de correo electrónico a las
personas participantes que se hayan registrado, informando sobre la publicación de las
respuestas a sus observaciones o planteamientos. La información difundida deberá incluir,
asimismo, el procedimiento previsto en la normativa, que permita a las personas ejercer las
acciones administrativas y judiciales que en derecho correspondan.

 

Sin otro particular, y junto con agradecer su buena disposición a atender las solicitudes de
nuestra División, saluda atentamente a usted,

  

 

SRS/
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SRS

Anexos
Nombre Tipo Archivo Copias Hojas
CONSOLIDADO OBSERVACIONES Digital Ver

c.c:
LEISY STEPHANIE AMAYA MONTANO - DEPARTAMENTO DE CONSERVACIÓN DE ESPECIES
SEBASTIÁN JOSÉ AYLWIN CORREA - DIVISIÓN JURÍDICA

MARTA LYA TAPIA MUÑOZ
Jefatura (S)

División De Educación Ambiental Y
Participación Ciudadana
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https://ceropapel.mma.gob.cl/archivos/2026/02/12/CONSOLIDADO-OBSERVACIONES.xlsx


Nombre Tipo Usuario Fecha Ingreso Vía de Ingreso Encasillamiento Observacion URL Documento Adjunto Respuesta Incidencia

Fundación Humboldti Fundación Humboldti legalPerson 2026-01-09 14:35:49 Portal Web Obs. General
- Que, dado el creciente interés y aumento de proyectos productivos, tales como puertos, desaladoras, entre otros; sobretodo en el norte de Chile, lo cual gráfica una creciente amenaza a la especie, más aún en esta zona.

- Que, existen amenazas puntuales en zonas con limitada información de la especie, como en Antofagasta - Tarapacá, por lo que es imperiosa la protección de las poblaciones al extremo norte de Chile, por su afectación antrópica como la extracción de guano (Mella, 2020; Sepúlveda et al. 2018; Sepúlveda & Gatica, 2022)

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
7373/Papers Antofagasta.pdf

Michelle Francesca Salazar Santibáñez naturalPerson 2026-01-13 10:48:55 Portal Web Obs. General Es fundamental que se proteja y declare al pingüino de Humboldt como monumento natural. ya que es especie que actualmente se encuentra en estado vulnerable y su población continua disminuyendo considerablemente. Por ello, esta iniciativa resulta crucial para seguir protegiendo a la especie. Dado que su reproducción es 
limitada, considero que esta medida puede contribuir de manera significativa a resguardar este proceso y el entorno en el que habita, el cual posee una biodiversidad única en el mundo. Chile alberga la mayor concentración de esta especie y, sin embargo, aún estamos muy por debajo del nivel de protección que necesita.

René Leonardo Norambuena Uribe naturalPerson 2026-01-13 11:04:45 Portal Web Obs. General Vivo en la localidad de mehuin y he trabajado en el mar desde niño, tenemos la suerte de contar con esta especie en nuestro lugar de trabajo, como pescadores artesanales hemos hecho todo lo posible para proteger a esta y otras especies de nuestro entorno pero no tenemos las herramientas suficientes para hacerlo, esta 
iniciativa sería un gran paso a la conservación de especies y hábitats en peligro de desaparecer y que pretendemos sean conocidos y preservados por las futuras generaciones que habiten nuestros territorios, esperamos su apoyo pues nos queda mucho por avanzar para lograr este objetivo

Karina Andrea Astudillo Astudillo naturalPerson 2026-01-13 15:44:19 Portal Web Obs. General Considero fundamental que el pingüino de Humboldt sea declarado Monumento Natural, dado su alto valor ecológico y su rol clave en el equilibrio de los ecosistemas marinos de la zona. Esta especie se encuentra actualmente en estado de vulnerabilidad, con poblaciones reducidas y una reproducción limitada, lo que la hace 
especialmente sensible a la intervención humana y a la degradación de su entorno. Protegerla implica no solo resguardar a la especie en sí, sino también preservar un ecosistema marino de enorme riqueza biológica para el país y para las futuras generaciones.

Karina Andrea Astudillo Astudillo naturalPerson 2026-01-13 15:44:19 Portal Web CONSIDERANDO 7 - 16

En relación con los considerandos 7 a 16 de la Resolución Exenta N° 09488/2025, comparto y refuerzo la necesidad de avanzar en la declaratoria del Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) como Monumento Natural. Tal como se señala en el documento, la especie presenta una alta vulnerabilidad debido a la concentración 
de su población reproductiva en un número reducido de colonias, lo que la expone de manera significativa a perturbaciones localizadas y actividades humanas no reguladas.

Asimismo, la evidencia científica citada demuestra que el Pingüino de Humboldt enfrenta múltiples amenazas, incluyendo la alteración de su hábitat, la interacción con pesquerías, el cambio climático y la perturbación por presencia humana, factores que afectan directamente su éxito reproductivo, el cual es limitado y de lenta 
recuperación. Considerando además que Chile alberga la mayor proporción de su población reproductiva a nivel mundial, resulta indispensable fortalecer su protección mediante instrumentos adicionales, como la declaratoria de Monumento Natural, a fin de resguardar no solo a la especie, sino también a los ecosistemas 
marinos asociados, caracterizados por una elevada biodiversidad y alto valor ecológico

Scarlet Vargas Rojas naturalPerson 2026-01-13 19:50:30 Portal Web Obs. General

El Pingüino de Humboldt es una especie emblemática del sistema marino-costero del norte y centro de Chile, estrechamente ligada a la Corriente de Humboldt. Su conservación reviste un carácter urgente debido a la alta vulnerabilidad de sus colonias reproductivas frente a amenazas antrópicas crecientes, particularmente 
aquellas asociadas a proyectos industriales de gran escala en zonas costeras sensibles, como el proyecto minero-portuario Dominga.

El Pingüino de Humboldt cumple un rol clave como predador tope intermedio en los ecosistemas marinos costeros. Se alimenta principalmente de peces pelágicos pequeños (anchoveta, sardina), contribuyendo al equilibrio trófico y funcionando como indicador biológico de la salud del ecosistema marino.

Su presencia y éxito reproductivo reflejan directamente la disponibilidad de recursos marinos y la estabilidad ambiental, lo que convierte a la especie en un bioindicador estratégico del estado de conservación del sistema de la Corriente de Humboldt, uno de los ecosistemas más productivos del planeta.

La distribución del Pingüino de Humboldt es altamente restringida, limitada a las costas de Perú y Chile. En Chile, la mayor parte de sus colonias reproductivas se concentra en un número reducido de islas e islotes, muchos de ellos ubicados en la Región de Atacama y la Región de Coquimbo, zonas que coinciden con áreas de alto 
interés para el desarrollo portuario y minero.

Esta distribución fragmentada aumenta su vulnerabilidad frente a perturbaciones locales, ya que la pérdida o alteración de una colonia puede tener efectos significativos a nivel poblacional.

El Pingüino de Humboldt se encuentra clasificado a nivel nacional e internacional en categorías de amenaza, debido a una tendencia poblacional decreciente sostenida en el tiempo.

Las principales amenazas incluyen:

Pérdida y degradación de hábitat reproductivo.

Perturbación humana en sitios de nidificación.

Contaminación marina (derrames, residuos, ruido submarino).

Disminución de presas por sobreexplotación pesquera.

Cambio climático y eventos El Niño más frecuentes e intensos.

Grupo Experimental medio ambiental G.E.M.A legalPerson 2026-01-13 21:13:11 Portal Web Obs. General

Bueno Somos una Organización Medioambiental  de la Local de la Localidad de Pichidangui , IV región , y que estamos hace un tiempo largo trabajando en la Educación y conservación con comunidad educativa , sociedad civil y PARQUEMET  sobre la conservación y proteccion del Pingüino de Humboldt en Isla Locos  , siendo uno de 
los cinco sitios de anidación más importante para el pingüino de Humboldt en Chile . Históricamente los expertos nos han señalado que tiene registro de entre 80 a 100 parejas maduras reproductivas en las estaciones de reproducción, además se sumas mas de 60 nidos georreferenciados. se llegaron a contabilizar entre entre 100 
a 160 individuos estas colonias se mantuvieron estable en el tiempo con su pick reproductivo en cada estación ( otoño, invierno, primavera, verano) evidentemente en  otoño e invierno eran muchos menos activas. Lamentablemente hoy en día el panorama ha cambiado ,  mencionar que una de las amenazas que hoy enfrenta 
esta colonia  es el turismo no regulado , el ingreso de personas en meses de preproducción,  los show pirotécnicos de fin de año , la contaminación , la proximidad al Islote en estaciones de meses sensibles para el pingüino. La verdad falta mucha educación pasando desde el propio municipio  , pescadores y comunidad .

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
12560/Annual Report 
Humboldt Penguin _2022.pdf

Tamara Ester Muñoz Cáceres naturalPerson 2026-01-14 07:11:57 Portal Web Obs. General

Considerando el estado de conservación del pingüino de Humboldt y las múltiples amenazas antrópicas que enfrenta, resulta urgente fortalecer su protección legal mediante su declaratoria como Monumento Natural, asegurando medidas efectivas de resguardo de su hábitat.

La protección del pingüino de Humboldt implica la conservación integral de los ecosistemas marino-costeros donde habita, beneficiando a múltiples especies y fortaleciendo la resiliencia ecológica frente al cambio climático.
El pingüino de Humboldt constituye un símbolo del patrimonio natural chileno y su declaratoria como Monumento Natural fortalecería la educación ambiental y la valoración social de la biodiversidad.
La protección oficial del pingüino de Humboldt potenciará iniciativas de educación ambiental, investigación científica y divulgación, promoviendo una relación más sustentable entre la ciudadanía y su entorno natural.
Esta declaratoria resulta coherente con los compromisos ambientales asumidos por el Estado de Chile en materia de biodiversidad, conservación y desarrollo sostenible.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
12561/penguins-15.pdf

Sofía Valeria García Maturana naturalPerson 2026-01-14 13:50:05 Portal Web Obs. General

Apoyo firmemente la propuesta de declarar al pingüino de Humboldt como Monumento Natural. Se trata de una especie única, vulnerable y fundamental para el equilibrio de los ecosistemas marinos de nuestro país.

La protección efectiva de esta especie no solo es una responsabilidad ambiental, sino también ética y social, considerando que enfrenta amenazas constantes producto de la intervención humana, como la degradación de su hábitat, la contaminación y proyectos industriales incompatibles con su conservación.

Declararlo Monumento Natural permitirá establecer un marco legal sólido que priorice su protección y la de su entorno, asegurando que el desarrollo económico se realice de manera responsable y compatible con la preservación de la biodiversidad. Proteger al pingüino de Humboldt es proteger nuestro patrimonio natural y el 
derecho de las futuras generaciones a un medio ambiente sano.

Bernardita Isabel Llantén Engels naturalPerson 2026-01-15 15:11:39 Portal Web Obs. General Apruebo completamente que el pingüino de Humboldt sea declarado Monumento Nacional, ya que es una especie muy importante para la biodiversidad de nuestro país. Es importante para la especie poder protegerla lo más que se pueda y crear conciencia de su cuidado. Es nuestro deber como ciudadanos poder apoyar 
consultas de este tipo.

Catalina Andrea Enríquez Álvarez naturalPerson 2026-01-16 01:02:37 Portal Web Obs. General Solicito como ciudadana que un día espera tener hijos en este hermoso país, que se proteja la flora y fauna nativa de Chile. El archipiélago de Humboldt es un lugar único en el mundo, y es nuestro deber protegerlo. El pingüino de Humboldt debiera convertirse en monumento nacional, para pasar a ser protegido como las 
Araucarias u otros tesoros nacionales. Apoyo completamente la iniciativa y es un buen paso hacia un país con conciencia de los ecosistemas que habita.

María Fernanda Arros Valdivia naturalPerson 2026-01-16 14:31:52 Portal Web Obs. General Los pingüinos de Humboldt son animales importantísimos para el ecosistema y medioambiente. Además de una especie de gran interés científico y por supuesto con un potencial de representación nacional invaluable. Deben ser cuidados

Byron Nicolás Albarrán Pozo naturalPerson 2026-01-17 20:26:36 Portal Web CONSIDERANDO 17- 21

Observación:
Resulta especialmente pertinente que el documento incorpore como antecedente técnico la propuesta de reclasificación del Pingüino de Humboldt desde “Vulnerable” a “En Peligro”, actualmente en trámite ante la Contraloría General de la República.

Fundamento:
La incorporación de este antecedente demuestra un enfoque preventivo y precautorio, alineado con los principios del derecho ambiental, permitiendo anticipar escenarios de mayor riesgo poblacional. Este elemento refuerza la necesidad de evaluar la procedencia de la declaratoria como Monumento Natural antes de que se 
materialicen impactos irreversibles sobre la especie.

Jorge Antonio Barraza Vallejos naturalPerson 2026-01-17 22:32:03 Portal Web Obs. General Estoy a favor de los pingüinos de Humboldt ya que son una especie que convive en casi todo el territorio nacional. Mas alla de los procesos industriales que deben ser sustentables en su crecimiento, el desarrollo debe ser acorde con protegerlos.

Gladys Gertrudis Seitz Contreras naturalPerson 2026-01-18 09:52:05 Portal Web Obs. General
Me expreso solo como una ciudadana, sin tener mayores conocimientos científicos que pudieran avalar esta propuesta, lo hago por mi interés que se preserve una especie tan particular, arraigada en nuestra sociedad y cultura.
Es parte de nuestro patrimonio y por lo tanto es nuestra obligación ser activos en su defensa y conservación.
Esto además nos valoriza como un país que aporta al mundo con acciones de conservación.

Cristina Alejandra Erazo Saldivia naturalPerson 2026-01-18 11:27:19 Portal Web Obs. General

Mis padres hace algunos años decidieron ir a vivir a pichidangui  región de coquimbo norte de chile porque aun tiene la esencia de un púeblo tranquilo sin edificios sin departamentos sin supermercados sin centros médicos sin cajeros automáticos ( y nadie quiere que lleguen esos servicios tampoco ,viven en paz sin estres bulla 
)y casi sin agua potable .un paraíso de la tranquilidad .
Frente a la playa se encuentra la isla loco o el islote de los locos porque es muy pequeña.
Ahi vive pingüinos de Hamboldt.Antiguamente se podía cruzar y caminar sobre el islote,pero las personas empezaron a llevarse los huevos de pungüinos o a destruir los huevos y el recinto tambien dejan basura plásticos vidrios etc.
Por lo que prohibieron cruzar al islote.
Pero desde que prohibieron hacer caminatas por el islote no se ha visto ninguna mejora qué este bonito y acogedor para los pingüinos o algo nuevo .
No se ve que algun grupo especialista se preocupe de ellos si pasan hambre si estan enfermo 
Y principalmente en su reproducción porque cada verano que vamos se ven menos pingüunos de esta especie.
Es fácil saber que lo que digo es verdad, solo subir a una lancha  a recorrer el islote hablar con el conductor de la lancha ,el valor del viaje por persona es menos de 5 dólares.
Y para tener especialistas acargo del islote y reproducción de esta especie no hay por que no hay recursos y sus salarios serian muy bajos entre 500 y 700 demasiado poco, una vergüenza de salario para especialistas en esta Área ,y a la región o municipalidad no le interesa.
Les envio un video desde el cerro santa ines de pichidangüi grabado 13 de enero de 2026 donde algo se puede apreciar ya que desde el cerro estaba nublado.
En pocas palabras el islote se ve feo y por lo tanto esta abandonado al igual que los pingüinos.
Realmente solo se preocupan de los pingüinos de la Antártica y nadie explica como llegaron al norte de chile y quien se preocupa de esta especie que está totalmente abandonada en el norte de santiago región de coquimbo.
Gracias por darnos esta oportunidad de participar

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
12596/VID-20260113-
WA0022.mp4

Constanza Macarena Novoa Salazar naturalPerson 2026-01-18 11:58:15 Portal Web Obs. General

El pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) debe ser declarado Monumento Nacional en Chile por su alto valor ecológico, patrimonial y por el grave riesgo de extinción que enfrenta. Esta especie es emblemática del país y está estrechamente ligada a la Corriente de Humboldt, uno de los ecosistemas marinos más 
importantes del mundo, del cual Chile es principal responsable de su conservación.

Actualmente, sus poblaciones se encuentran en disminución sostenida debido a la sobrepesca, la pérdida de hábitat, la mortalidad incidental en redes de pesca, la contaminación y los efectos del cambio climático. Proteger al pingüino de Humboldt implica también resguardar ecosistemas marinos completos, ya que cumple un 
rol clave como especie indicadora de la salud del océano.

Declararlo Monumento Nacional fortalecería su protección legal, priorizando su conservación frente a actividades que amenacen su supervivencia, y reforzaría el compromiso del Estado con la biodiversidad, la educación ambiental y el desarrollo sustentable. Esta medida es coherente con los compromisos ambientales de Chile y 
representa una acción urgente para proteger una especie única y parte fundamental del patrimonio natural del país.

Diego Eduardo Almendras García naturalPerson 2026-01-18 23:45:01 Portal Web Obs. General Censo de pinguino de Humboldt.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
12599/articles-
96188_informe_final.pdf

Cristian Patricio Santis Fuenzalida naturalPerson 2026-01-19 09:22:30 Portal Web Obs. General
Como complemento el aporte del pingüino de Humboldt es un indicador clave de la salud del ecosistema marino de la Corriente de Humboldt. Protegerlo es esencial para la biodiversidad costera, como también es un depredador importante lo que lo hace ser una parte relevante de todo lo que son las tramas tróficas de los 
ecosistemas marinos y perderlo sería un fuerte golpe para los ecosistemas. Al estar en categoría de peligro en extinción se hace importante dar este título de monumento ya que una recuperación no es rápida, debido a que la biología de la especie, que es de recuperación lenta, se reproduce por primera vez recién a los cuatro, 
cinco años y las parejas son pocas.

Giorgio Vittorio Stingo Camus naturalPerson 2026-01-19 12:20:43 Portal Web Obs. General Para los habitantes de Punta de Choros el Pingüino de Humboldt tiene una gran significancia ambiental, cultural y ancestral por ser su nicho ecológico un pilar fundamental en el maritorio de la región. Por otra parte su observación es uno de los principales atractivos turísticos de la comuna, siendo esta actividad una importante 
fuente de ingresos para sus habitantes.

Claudio Tapia naturalPerson 2026-01-19 14:53:35 Portal Web Obs. General
Para las generaciones pasadas y futuras,quiero manifestar que el pingüino de Humboldt en Algarrobo es un ave amada en silencio jamás se le ha dado la importancia y el aporte que hace a la corriente que lleva su nombre .he sido testigo de cómo el ser humano ha maltrato a palos a esta especie en su propio hábitat fui miembro 
activo de la organización movimiento ciudadano rescate pingüino llevamos muy lejos está posibilidad de protección. 
Pingüino de Humboldt presente en la COP -25 Madrid España

Patricia Isabel Contreras Jaque naturalPerson 2026-01-19 16:14:20 Portal Web Obs. General
Me tomo el atrevimiento de decir que llegar a este extremo para recién tomar cartas en el asunto es preocupante. No debemos esperar que las especies esten en peligro para poner medidas de protección. En este momento critico para el pingüino de Humboldt debemos estar todos de acuerdo de que debe ser cuidado, 
respetado y nombrado como patrimonio vivo. Sigo leyendo este documento, pero no necesito de palabras escritas cuando es sentido comun, que debemos cuidar de la flora y fauna. Que este clasificado de esta manera espero que abra puertas para su estudio respetuoso, la enseñanza de esta especie y por supuesto, proteger su 
habitad para que pueda prosperar en su propio territorio.

Belén Ignacia Baeza Simon naturalPerson 2026-01-19 19:47:03 Portal Web Obs. General

Los pinging de Humboldt deberían ser declarados como patrimonio porque son un elemento fundamental en la cultura y en la educación de los niños del norte, son unos de las especies endémicas más importantes, con su ejemplo aprendemos de las importancias de los ecosistemas y el medio ambiente desde que somos 
pequeños.
El valor de su existencia es tan grande que muchos compañeros de colegio, yo incluida, hemos escogido nuestro rumbo vocacional por ellos.
Desde pequeña en las playas de tongoy y guanaqueros los hemos visto frecuentemente como algo único y extraordinario, que no se encuentra en otros lugares del planeta por lo que los peligros y amenazas que hoy sufren tiene que ser mitigadas de manera urgente.

Jimena Bezabeth Alvial Aros naturalPerson 2026-01-20 16:56:19 Portal Web Obs. General
Hagan a los pingüinos monumento natural :(
Es bueno cuidar y preservar la naturaleza de nuestro país, que es hermosa. Conservar nuestro país para que las futuras generaciones puedan disfrutar y aprender de nuestra bella fauna nativa es esencial para la cultura de un país. Resguardar los pingüinos de Humboldt debería ser un paso más para un futuro en el que los animales 
nativos de Chile no corran riesgos que puedan amenazar su existencia propia.

Herminia Elena Poblete Oportus naturalPerson 2026-01-20 18:10:34 Portal Web Obs. General

Conservación de una especie vulnerable: Spheniscus humboldti está clasificada como Vulnerable (IUCN) por pérdida de hábitat, pesca, cambios oceanográficos y disturbios humanos; la declaración aporta protección legal y medidas de manejo.
Protección de sitios críticos: muchas colonias y áreas de alimentación costeras requieren conservación para asegurar reproducción y supervivencia local.
Preservación de biodiversidad y servicios ecosistémicos: las colonias son indicadores de salud marina y contribuyen al ecoturismo científico y local.
Valor cultural y educativo: especie emblemática ligada al patrimonio natural costero, con potencial para educación ambiental y desarrollo local sostenible.
Marco de mitigación de amenazas: permite regular actividades humanas (pesca, turismo, obras costeras) y promover medidas de recuperación y monitoreo.
Beneficios concretos de la declaración

Prohibición o regulación estricta de actividades que afecten colonias y áreas de forrajeo.
Financiamiento y prioridades para investigación, restauración y vigilancia.
Herramientas legales para sancionar daños y exigir medidas de mitigación.
Fomento del ecoturismo responsable y oportunidades de desarrollo local.
Coordinación interinstitucional para manejo adaptativo (SERNAPESCA, MMA, municipalidades, universidades).Ficha técnica compacta — Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti)

Identificación
Nombre común: Pingüino de Humboldt
Nombre científico: Spheniscus humboldti
Orden/Familia: Sphenisciformes / Spheniscidae
Estado de conservación
IUCN: Vulnerable
Normativa nacional: especies protegidas por normativa de fauna marina y objeto de programas de conservación; propuesta para protección adicional como Monumento Natural/Área Marina Protegida.
Distribución en Chile
Rango: Costa norte y centro-norte de Chile (regiones de Arica y Parinacota hasta Coquimbo; colonias insulares y costeras).
Sitios críticos conocidos: colonias históricas e islotes adyacentes a áreas de alimentación costeras (coordinar inventario preciso y mapas).
Biología y ecología clave
Tamaño y apariencia: pingüino de mediano tamaño, banda pectoral característica.
Reproducción: nidifica en grietas, cuevas e islotes; periodo reproductivo variable según sitio.
Dieta: peces pelágicos (anchoveta, sardina) y cefalópodos; dependiente de disponibilidad de recursos marinos.

Jessica De Las Nieves Peñailillo Pérez naturalPerson 2026-01-21 10:05:37 Portal Web Obs. General Apoyo la propuesta de conservación del Pingüino de Humboldt como patrimonio, considerando que es una especie vulnerable y representativa de nuestro ecosistema costero. Su protección contribuye al cuidado del medio ambiente, al equilibrio ecológico y a la responsabilidad del Estado en la preservación del patrimonio 
natural para las futuras generaciones.

Danisa Patricia Veriuska Madariaga Pizarro naturalPerson 2026-01-23 09:17:17 Portal Web Obs. General El pingüino de Humbolt debe ser protegido. No a dominga.
Paula Antonia Vera Portilla naturalPerson 2026-01-23 09:19:15 Portal Web Obs. General Considero que esta especie debería ser monumento nacional, ya que es sumamente característica de las costas de nuestro país, de la corriente que nos atraviesa y provee nutrientes necesarios para tener costas tan productivas y esta en Peligro de Extinción.
Constanza Almendra Gallardo Zamora naturalPerson 2026-01-23 09:20:26 Portal Web VISTOS Protejamos nuestra flora y fauna
Scarlett Roxana López Valenzuela naturalPerson 2026-01-23 09:24:46 Portal Web Obs. General me encantan los pingüinos y deben ser protegidos con mayor rigurosidad
Marcela Inés Agurto González naturalPerson 2026-01-23 09:30:38 Portal Web Obs. General considero pertinente y necesario que se protejan las areas en que reside la fauna y se resguarden los santuarios de la naturaleza que benefician el turismo y la calidad de vida y la biodiversidad de nuestro pais.
Francisca Alejandra Román Román naturalPerson 2026-01-23 09:30:56 Portal Web Obs. General Creo que es muy importante reconocer al pingüino de Humboldt para su protección como especie contribuye enormemente a nuestro ecosistema

Mabel Alejandra Poblete Álvarez naturalPerson 2026-01-23 09:31:49 Portal Web Obs. General El pingüino de Humboldt cumple un rol ecológico clave en los ecosistemas marinos del norte y centro de Chile. Su reconocimiento como Monumento Nacional resulta necesario frente a amenazas como la actividad industrial, la degradación de su hábitat y el cambio climático, que afectan directamente su supervivencia y 
reproducción.

Franco Andreas Cárdenas Jiménez naturalPerson 2026-01-23 09:35:14 Portal Web Obs. General Concuerdo con el documento
Johanna Marjorie Irribarra Alarcón naturalPerson 2026-01-23 09:35:40 Portal Web Obs. General El pingüino de Magallanes igualmente ha disminuido debemos ser vonvientes y preocuparnos que lo desaparezcan
Solange Beatriz Muñoz Muñoz naturalPerson 2026-01-23 09:35:56 Portal Web Obs. General Aprobado
Tiare Millaray Peña Y Lillo Olivares naturalPerson 2026-01-23 09:41:23 Portal Web Obs. General Es una excelente instancia para la protección de esta especie

Daniela Belén Aspe Villa naturalPerson 2026-01-23 09:41:30 Portal Web Obs. General Como ciudadano/a, solicito que el MMA adopte y fortalezca medidas efectivas para la conservación del pingüino de Humboldt, considerando protección del hábitat, prevención de impactos por actividades industriales y humanas, fiscalización rigurosa, educación ambiental y monitoreo continuo para asegurar su supervivencia

Carlos Arturo Pérez Labarca naturalPerson 2026-01-23 09:41:47 Portal Web Obs. General Se debe aprobar esta resolución para la protección de la naturaleza.
Esteban Nicolás Orellana Cavieres naturalPerson 2026-01-23 09:44:14 Portal Web Obs. General La flora y fauna endémica de nuestro país debe estar por sobre los intereses de privados. Todas estas riquezas naturales nos representa como chilenos y por ende debemos protegerla.
Paulina Loreto Álvarez Nadeau naturalPerson 2026-01-23 09:50:47 Portal Web VISTOS Apoyo que se. Proteja este 

Jocelyn Anette Vega Roldán naturalPerson 2026-01-23 09:50:50 Portal Web Obs. General Dado que es un animal vulnerable, sin embargo se debería declarar En Peligro, es importante que nuestro país lo declare Monumento Nacional, para prestarle mayor protección tanto al animal como al espacio donde habita o se reproduce. En las Visita a Chañaral de Aceituno se puede apreciar que es un lugar privilegiado para la 
conservación de la especie y además esto mueve a toda una comunidad a mantener un territorio optimo para así protegerlo y también aprovecharlo para avistamientos que potencian el turismo y sustentabilidad de la zona.

Joaquín Esteban Riveros González naturalPerson 2026-01-23 09:52:45 Portal Web Obs. General Apruebo!

Francisco Javier Liendo Altamirano naturalPerson 2026-01-23 09:54:30 Portal Web Obs. General Debe ser protegido cuánto antes el pingüino de Humboldt, es muy evidente la merma en aumento de su población. Esto se puede ver fácilmente en las pequeñas poblaciones existentes día de hoy en la pingüinera de caleta chome, hualpen, en concepción y en las pingüineras de los islotes de puñihuil en chiloe, por dar ejemplos. 
Cuidemos las verdaderas riquezas de nuestro país, que es su vida.

Javiera Mella naturalPerson 2026-01-23 09:54:30 Portal Web VISTOS Apruebo, voto a favor
Javiera Mella naturalPerson 2026-01-23 09:54:30 Portal Web CONSIDERANDO 17- 21 Apruebo, voto a favor

Paula Elisa Menz Angulo naturalPerson 2026-01-23 09:57:26 Portal Web Obs. General Espero que tengan en cuenta lo importante que es la protección de este hábitat más allá del aspecto ambiental. Influye directamente en las comunidades aledañas. Influye en la salud mental de los ciudadanos. Vivo lejos, nunca he visitado el sector ni sé si lo haré, pero el saber que se logró mantener salvar un ecosistema tan 
delicado, cuando estamos constantemente rodeados de destrucción, muerte y dolor, es un bálsamo para el alma. La humanidad está agobiada por la impotencia y la rabia. Nos estamos quedando sin razones para vivir.

Francisco Javier Berríos Ramírez naturalPerson 2026-01-23 09:57:50 Portal Web VISTOS La eventual declaratoria como Monumento Natural permitiría fortalecer su resguardo legal, limitando actividades que dañen su hábitat y mejorando la gestión de los ecosistemas donde se alimenta y reproduce.
Bárbara Carolina Toledo Palomino naturalPerson 2026-01-23 10:00:39 Portal Web Obs. General Buena moción para fortalecer el resguardo legal del pingüino de humboldt
Cinthia Nicole Leiva Raguileo naturalPerson 2026-01-23 10:02:34 Portal Web Obs. General Me gustaría mucho que el pingüino sea monumento nacional
Orlando José Blanco Cofré naturalPerson 2026-01-23 10:03:13 Portal Web Obs. General APOYO Y PROTECCION TOTAL A LA ESPECIE ENDEMICA HABITANTE DE REGION COSTERA CHILENA, AL IGUAL QUE A TODA ESPECIO COHABITANTE DEL TERRITORIO, FRENTE AL ACCIONAR HUMANO NOCIVO.
Javiera Aranza Osorio Sepúlveda naturalPerson 2026-01-23 10:03:13 Portal Web VISTOS Estoy de acuerdo con la declaración de monumento del pingüino de humboldt 

Valentina Paz Caro Valenzuela naturalPerson 2026-01-23 10:06:45 Portal Web Obs. General
Como habitante/visitante frecuente del litoral de Algarrobo, he podido observar de manera directa la presencia habitual de pingüinos de Humboldt en islotes cercanos a la costa. Existen colonias que utilizan estos espacios para descanso y alimentación, los cuales actualmente no cuentan con una protección efectiva.

La declaración del pingüino de Humboldt como Monumento Natural es fundamental para asegurar la conservación de la especie y de su hábitat, especialmente frente a amenazas como el turismo no regulado, el tráfico marítimo y la intervención humana. Adjunto fotografías que respaldan esta observación.
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Nicole Salas naturalPerson 2026-01-23 10:06:56 Portal Web Obs. General Apruebo la petición

Skarllet DAYAN MAFFET SANTOS naturalPerson 2026-01-23 10:07:03 Portal Web Obs. General Apoyo la declaración del Pingüino de Humboldt como Monumento Natural, ya que es una especie emblemática y vulnerable. Asimismo, es fundamental proteger su territorio y hábitats críticos, asegurando que cuente con los espacios necesarios para reproducirse, alimentarse y sobrevivir, combinando la conservación de la 
especie con la del ecosistema costero que la sustenta.

Skarllet DAYAN MAFFET SANTOS naturalPerson 2026-01-23 10:07:03 Portal Web CONSIDERANDO 7 - 16 Es fundamental proteger no solo a la especie, sino también sus territorios y hábitats críticos para garantizar su supervivencia a largo plazo
Skarllet DAYAN MAFFET SANTOS naturalPerson 2026-01-23 10:07:03 Portal Web CONSIDERANDO 17- 21 Solicito que la protección incluya medidas efectivas para conservar los ecosistemas costeros donde habita el Pingüino de Humboldt, promoviendo una gestión sustentable y participativa
Braulio Andre Torres Avilés naturalPerson 2026-01-23 10:08:04 Portal Web Obs. General Que se protejan los pingüinos
Manuel Alexander Mandujano Valenzuela naturalPerson 2026-01-23 10:09:17 Portal Web Obs. General Cuidemos nuestra flora y fauna porfavor, completamente a favor de la protección de los pingüinos.
Adolfo Sebastián Araya León naturalPerson 2026-01-23 10:10:53 Portal Web Obs. General de acuerdo con la declaratoria
Lorena Maribel Sepúlveda González naturalPerson 2026-01-23 10:12:35 Portal Web VISTOS Voto afirmativo monumento natural para pingüino de Humbolt. 
Nelly Fabiola Martínez Morales naturalPerson 2026-01-23 10:17:05 Portal Web Obs. General Estoy a favor de que se declare al pingüino de humboldt como monumento nacional
Constanza Andrea Molina Ruiz naturalPerson 2026-01-23 10:17:40 Portal Web Obs. General proteger a los pinguinos es tarea de todos
Josefa Isidora Patricia Álvarez Zúñiga naturalPerson 2026-01-23 10:17:46 Portal Web Obs. General Debe ser un monumento histórico por lo que representa a la fauna chilena. Además de su estado que se encuentra en vulnerable, no por pasar a peligro quita la preocupación. Considero que es un animal bello, y merece su lugar como cualquier otro.
Ricardo Andrés Brinkmann Bennett naturalPerson 2026-01-23 10:18:57 Portal Web Obs. General A favor de declarar al pingüino de humbolt como monumento nacional
Valentina Antonia Cifuentes López naturalPerson 2026-01-23 10:21:40 Portal Web Obs. General A favor de declarar al pingüino de Humboldt como Monumento Natural
Carolina Isabel Adasme Henríquez naturalPerson 2026-01-23 10:21:56 Portal Web Obs. General Debe ser declarado como monumento natural
Nataly Del Carmen Trujillo Zambrano naturalPerson 2026-01-23 10:23:04 Portal Web Obs. General Voto como persona natural para que sea protegido nuestro fauna

Constanza AMELIA CONTRERAS SÁEZ naturalPerson 2026-01-23 10:24:29 Portal Web Obs. General Estoy a favor de declarar al pingüino de Humbolt como monumento nacional. La naturaleza es sagrada y los pingüinos son animales hermosos y tiernos que pertenecen a ella. Además es una especie vulnerable, hay que protegerla, al igual que muchos otros animales que hay que proteger con atención y cuidado.

Alondra Mariel Ferrari Gutiérrez naturalPerson 2026-01-23 10:25:04 Portal Web Obs. General A favor de declarar el pingüino de humboldt como monumento nacional debido a su importancia en los ecosistemas oceanicos. Es vital proteger esta y todas las especies!

Glorya Blassy Espinoza Gho naturalPerson 2026-01-23 10:25:52 Portal Web Obs. General
ACEPTO DECLARAR COMO MONUMENTO NATURAL AL PINGUINO DE HUMBOLDT.

GRACIAS.
Yasna Paola Monsalve Fuentes naturalPerson 2026-01-23 10:26:53 Portal Web Obs. General Estoy a favor de declarar al pingüino de Humbolt como monumento nacional
Tania Alejandra Muñoz Tapia naturalPerson 2026-01-23 10:27:00 Portal Web Obs. General Estoy a favor de la declaración de Monumento Natural, pues es importante preservar entornos de fauna endémica que puede ponerse en riesgo por intereses extractivos. Ya perdimos Bahía Chascos  con Copiaport-e. Defendamos HUMBOLDT
Grace Carolina Lineros Vilches naturalPerson 2026-01-23 10:28:07 Portal Web Obs. General Estoy a favor de declarar al pingüino de Humboldt como monumento nacional, ya que es una especie vulnerable.

Kiara Araceli Mancilla Gómez naturalPerson 2026-01-23 10:30:20 Portal Web Obs. General El pingüino de Humbolt día a día pierde más hábitat con la amenaza de pesqueras, alto flujo de personas que pasan a llevar tanto el territorio de los pingüinos como a la aves mismas irrumpiendo su estancia o en sus nidales, la presencia de mascotas en lugares restringidos, otras especies que invaden su sector, así como 
enfermedad traídas por otros animales, además de la innegable crisis climática, que consume tanto su entorno como su principal fuente de alimento.

Andrea Javiera Miranda Millapel naturalPerson 2026-01-23 10:30:22 Portal Web CONSIDERANDO 7 - 16 Por el bien de nuestro territorio y la conservación de nuestras especies
Nicolás Gabriel Alarcón Irigoyen naturalPerson 2026-01-23 10:30:50 Portal Web Obs. General Apruebo observacion

Camila Paz Aránguiz Guevara naturalPerson 2026-01-23 10:30:51 Portal Web Obs. General Estoy muy de acuerdo con la iniciativa para proteger a esta especie dado que el pingüino de Humboldt se encuentra clasificado como Vulnerable, aunque existen antecedentes técnicos sólidos para elevar su categoría a "En Peligro". Dado que las principales amenazas que enfrenta esta especie son la presión de las pesquerías, la 
perturbación humana en áreas de nidificación, especies invasoras, enfermedades emergentes y el impacto del cambio climático sobre su principal fuente de alimento. Esto no puede seguir ocurriendo, no podemos poner el riesgo a una especie tan linda e importante para nuestro ecosistema.

Verónica Alejandra Milla Morales naturalPerson 2026-01-23 10:31:53 Portal Web CONSIDERANDO 1 - 6 es deber del Estado amparar y proteger a esta especie
Eliana Haydée Villarroel Estrada naturalPerson 2026-01-23 10:31:58 Portal Web VISTOS Quiero declarar como monumento nacional al pinguino de Humboldt

ALEJANDRA PAZ Romo labbe naturalPerson 2026-01-23 10:34:13 Portal Web Obs. General No podemos permitir que se sigan extinguiendo fauna propia chilena en ningun punto de chile por culpa de la intervención humana debemos respetar las áreas de preservación en todas sus dimensiones marinas bosques montañas desierto etc no podemos dejar que el pinguino  de humbolt desaparezca por acción del hombre 
me niego rotundamente

María Francisca Álvarez Meza naturalPerson 2026-01-23 10:34:50 Portal Web Obs. General

Vistos los antecedentes precentados en la Resolución Exenta N°09488/2025 de fecha 24.12.2025 declaro lo siguiente:
1. Es de suma importancia clasificar la especie del Pingüino de Humbldt como Monumento Natural para que expresamente, de acuerdo con el art. 44° de la Ley 20.600, se prohiba "intimidar, capturar, extraer, maltratar, herir, dar muerte, pescar, cazar, cortar, arrancar, extraer, mutilar o descepar toda especie declarada monumento 
natural" y en su desmedro se den las infracciones y sansiones corresponientes estipuladas en la Ley.
2. Además, teniendo en consideración el punto 6 del citado documento, siendo una especie endémica de la corriente de Humboldt que atraviesa gran parte de nuestro territorio, es nuestra responsabilidad cuidar y proteger esta especie por el bien de nuestro ecosistemas.
3. Considerando además, el punto 7 del citado documento, que la especie en cuestión posee vulnerabilidad por el número reducido de colonais que concentran a la población reproductiva, urge declarar el estado de monumento natural a la brevedad para asegurar el futuro de la especie propiciando a su vez, prolongar y mejorar 
el futuro de todo el ecosistema que rodea a esta especie, incluyéndonos a nosotros la humanidad.

Agradeciendo la instancia,
Se despide atte.
M. Francisca Álvarez Meza

Francisca Ignacia Cea Vásquez naturalPerson 2026-01-23 10:34:53 Portal Web Obs. General Estoy a favor de declarar al pingüino de humboldt como monumento nacional
Camila González naturalPerson 2026-01-23 10:35:23 Portal Web Obs. General A favor de la propuesta
Francisca Javiera Montenegro Flores naturalPerson 2026-01-23 10:36:46 Portal Web Obs. General Me parece fundamental poder proteger de manera legal la fauna que compone el territorio chileno, pues son parte de nuestra historia y del lugar en el que vivimos. Por ende, me declaro a favor de su protección.
Ricardo Felipe Larraín Araya naturalPerson 2026-01-23 10:39:55 Portal Web Obs. General Estoy a favor de declarar el pingüino de Humboldt como Monumento Natural.
Fabiola Sabina Carrasco Latorre naturalPerson 2026-01-23 10:40:34 Portal Web Obs. General declaro como personal natural estar a favor de declarar al pinguino de humboldt como monumento nacional de chile y con ello su protección de si mismo y su ambiente
Carla Andrea Ahumada Toro naturalPerson 2026-01-23 10:41:22 Portal Web Obs. General El Pingüino de Humldt es una especie endémica en nuestro país

Javiera Almendra Campos Larrondo naturalPerson 2026-01-23 10:43:07 Portal Web Obs. General El Pingüino de Humboldt debe ser declarado Monumento Natural debido a su alto valor ecológico, ya que cumple un rol clave en el equilibrio de los ecosistemas marinos y se encuentra amenazado por la intervención humana y la pérdida de hábitat. Asimismo, constituye un patrimonio natural de nuestro país y un símbolo cultural 
para las comunidades costeras del norte de Chile, formando parte de su identidad y memoria colectiva. Su protección es fundamental para la conservación de la biodiversidad y para resguardar un legado natural, patrimonial y cultural para las futuras generaciones. Así que voto SI a que sea declarado un monumento natural!

Eva Vanessa Lara González naturalPerson 2026-01-23 10:44:01 Portal Web Obs. General Estoy de acuerdo con esta propuesta, ya que está especie debe estar protegida
Carmen Gloria Pino Domínguez naturalPerson 2026-01-23 10:44:16 Portal Web Obs. General Importante la protección de la especie, mantener su ecosistema, revertir los daños causados afectando su hábitat
Gisselle Gómez naturalPerson 2026-01-23 10:44:32 Portal Web Obs. General El pingüino de humboldt debe ser si o si protegido y llamado monumento, cada año miles de tristuras viajan para verlos a ellos, son una especie hermosa tenemos el deber de velar y protegerlos.. hagamos los correcto
Gerald Nicholas Delgado Farías naturalPerson 2026-01-23 10:45:06 Portal Web Obs. General Animal especial por favor protegerlo
Vanesa Andrea Quiroga Herrera naturalPerson 2026-01-23 10:45:10 Portal Web Obs. General Estoy de acuerdo con la petición.

Claudia Aguayo naturalPerson 2026-01-23 10:45:16 Portal Web Obs. General La ley o decreto ley debe ir redactado con un futuro Plan Maestro de Parque Nacional o Ley que proteja las áreas marinas y áreas terrestres con cuencaa hidrográficas, quebradas, desembocaduras de ríos, esteros y cuerpos de agua para que esta declaratoria sea sostenible de manera real a 50 años adelante. Esto se puede hacer 
con una franja de expropiación con declaratoria de Utilidad Pública del MOP, las comunas etc. Las áreas naturalea con protección del estado pueden ser verdaderos anillos cortafuegos para los bosques, ciudades, industrias. Una comunidad de pingüinos sin hogar se muere en el mar

Priscila Valeska Vallejos Vera naturalPerson 2026-01-23 10:47:57 Portal Web Obs. General Es una responsabilidad como humanos proteger a todas las especies que habitan este planeta, ellos son parte fundamental del ecosistema y no debemos olvidar que nosotros somos los invasores, y que poco a poco estamos destruyendo la flora y fauna en nombre del progreso. Debemos ser consientes de cuales serán las 
consecuencias de destruir el hábitat de las especies y de agotar los recursos naturales, porque en ese momento se acabará la vida en este planeta para nosotros los humanos.

Joaquín Nicolás Abarca Escobar naturalPerson 2026-01-23 10:48:33 Portal Web Obs. General Chile es un país que contiene muchos espacios que deberían ser monumento o reservas naturales devido a la biodiversidad y las diferentes especies que cada vez están más en peligro por la intervención del humano, se debería concientizar y educar a las personas para poder conservar estás especies y lugares protegidos ya que 
esto demuestra una preocupación por nuestra fauna y flora, dejando en claro que tenemos cosas que proteger como en este caso los pingüinos de Humboldt.

Camila Andrea Maluenda Tapia naturalPerson 2026-01-23 10:49:05 Portal Web VISTOS A favor 
Philippe Marcel Guedeney Jiménez naturalPerson 2026-01-23 10:50:19 Portal Web VISTOS Salvemos al pingüino 
Abigail Damaris Díaz Zaror naturalPerson 2026-01-23 10:50:46 Portal Web Obs. General De acuerdo con la propuesta
Karen Caroca naturalPerson 2026-01-23 10:50:52 Portal Web Obs. General Estoy de acuerdo que el pingüino de Humboldt sea oficialmente un Monumento Nacional para resguardar su ecosistema y a la población de pingüinos.
Loreto Ignacia Díaz Astudillo naturalPerson 2026-01-23 10:51:36 Portal Web Obs. General Estoy a favor de declarar al pingüino de humboldt como monumento natural

Ignacia Paz Contador Castillo naturalPerson 2026-01-23 10:52:48 Portal Web Obs. General Es de suma importancia esta declaración para poder tomar medidas de control y conservación de la especie. Las crecientes amenazas territoriales de la misma genera, por sobretodo en la comuna de Algarrobo, una pérdida constante de espacio habitable y digno para el Pinguino. La cofradía de Algarrobo y el muro de contención es 
un paso constante de jaurías de perros que atacan y matan pinguinos constantemente, generando un estrés crónico para esta especie. Por favor considerar esto en la declaración, para que sea factible y normado medidas de control de especies exóticas como el perro.

Paul Quintana naturalPerson 2026-01-23 10:53:17 Portal Web Obs. General Como ciudadano, tras leer la resolución exenta indico el visto bueno para los diferentes puntos y el documento en su totalidad.
Hugo Marcelo AGUILAR naturalPerson 2026-01-23 10:55:05 Portal Web Obs. General A favor de que se declare monumento natural al Pinguino dé Humboldt
José Ignacio Millahuinca Fernández naturalPerson 2026-01-23 10:55:12 Portal Web VISTOS El punto 4 me parece formidable 
Esteban Vega naturalPerson 2026-01-23 10:55:47 Portal Web Obs. General El pingüino de Humbolt es un animal clave para el ecosistema y nuestras costas en particular. Es deber nuestro protegerlo y estar PRESENTE en la fiscalización de su protección y conservación del habitat.
Matilde Leiva naturalPerson 2026-01-23 10:57:03 Portal Web Obs. General La eventual declaratoria limitaría actividades que dañen su hábitat, se pueda conservar la especie, de la cual, la mayoría, vive en chile
Matilde Leiva naturalPerson 2026-01-23 10:57:03 Portal Web VISTOS Proteger al pingüino es proteger la biodiversidad 
Geraldine Alexandra Delgado Solís naturalPerson 2026-01-23 10:59:37 Portal Web Obs. General Estoy a favor de declarar monumento nacional al pingüino de humbolt.
Fabiola Constanza Álvarez Valle naturalPerson 2026-01-23 10:59:57 Portal Web CONSIDERANDO 1 - 6 A favor de la medida
Fabiola Constanza Álvarez Valle naturalPerson 2026-01-23 10:59:57 Portal Web CONSIDERANDO 7 - 16 a favor de la medida
Paulina Janet Villaseca Muñoz naturalPerson 2026-01-23 11:02:53 Portal Web Obs. General Importante el cuidado, la protección y conservación de todas las especies, en especial las que se encuentran en peligro de extinción. Voto para que estas y otras especies sean valoradas.
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Marlenne Victoria Yáñez Munzenmayer naturalPerson 2026-01-23 11:03:45 Portal Web VISTOS Cuidar y preservar nuestra biodiversidad 
Karla Nicole Bello Mercado naturalPerson 2026-01-23 11:04:01 Portal Web CONSIDERANDO 1 - 6 De acuerdo con la protección del pingüino de Humboldt
Karla Nicole Bello Mercado naturalPerson 2026-01-23 11:04:01 Portal Web CONSIDERANDO 17- 21 De acuerdo con la protección del pingüino de Humboldt
Paula Andrea Aravena Prado naturalPerson 2026-01-23 11:04:41 Portal Web Obs. General Estoy a favor de declarar al pingüino de Humboldt como monumento natural
Felipe Ignacio Quintanilla Farías naturalPerson 2026-01-23 11:05:25 Portal Web Obs. General Sí, estoy de acuerdo en declarar al pinguino de Humboldt como monumento natural.
Erika Contreras Barrera naturalPerson 2026-01-23 11:10:18 Portal Web VISTOS Es importante hacer mayor difusión para que sea la ciudadanía la que se exprese. 
Marisol Andrea Del Carmen Herrera López naturalPerson 2026-01-23 11:11:09 Portal Web VISTOS Necesitamos proteger a Chile de la depredación y quienes venden la patria
Dana Isabel Wagner Venturi naturalPerson 2026-01-23 11:11:27 Portal Web Obs. General A favor de declarar al Pingüino de Humboldt como Monumento Natural.

Daniela Naranjo naturalPerson 2026-01-23 11:12:12 Portal Web Obs. General Por ser una consulta ciudadana me permito participar sin antecedentes ni documentos, sólo desde la necesidad de proteger una especie vulnerable por nuestra acción y amenaza, a su hábitat natural. Es increíble que haya que tener antecedentes técnicos para proteger la Vida, sin embargo, confío se considere esta observación 
porque, sin duda, representa el sentimiento de Respeto de muchos y muchos hacia los Pinguinos y /o cualquier Especie y Territorio del Planeta.

Francisca Valentina Jara Oróstica naturalPerson 2026-01-23 11:13:50 Portal Web Obs. General Apruebo
Carolay Estefany Santana Vivanco naturalPerson 2026-01-23 11:14:18 Portal Web Obs. General Estoy de acuerdo con la petición
Patricia Marisol Zúñiga Zamora naturalPerson 2026-01-23 11:16:49 Portal Web Obs. General En las costas de la IV región he llegado a verlo, hace años que no he tenido un avistamiento de el pingüino de Humboldt lo que significa que su población está decreciendo. Por mi parte opino que es imperante que tengamos políticas públicas para la protección de esta especie.
Rodrigo David Barahona Llore naturalPerson 2026-01-23 11:17:39 Portal Web VISTOS Considerando
Rodrigo Eduardo López Orellana naturalPerson 2026-01-23 11:18:00 Portal Web Obs. General Para protección de este hermoso animal de Chile
Luna Amanda Olivares García naturalPerson 2026-01-23 11:18:55 Portal Web Obs. General A FAVOR DE DECLARAR AL PINGUINO DE HUMBOLT COMO MONUMENTO NACIONAL
Marcela Noemí Pavez Aguirre naturalPerson 2026-01-23 11:19:33 Portal Web Obs. General Estoy de acuerdo con la propuesta
Estefanía Alejandra Irrazabal Castro naturalPerson 2026-01-23 11:21:41 Portal Web Obs. General Estoy a favor de declarar al pingüino de humbolt como monumento nacional para proteger nuestro ecosistema.
Mariana Catalina Basualdo López naturalPerson 2026-01-23 11:21:44 Portal Web Obs. General A favor de declarar monumento nacional al pingüino de Humboldt
Constanza Estefanía Valdés Valdés naturalPerson 2026-01-23 11:22:10 Portal Web Obs. General Estoy a favor de declarar al pingüino de Humboldt como monumento natural de Chile.
Alejandra Sofía Stekel Valencia naturalPerson 2026-01-23 11:23:30 Portal Web Obs. General Estoy de acuerdo en declarar al pingüino de Humboldt como monumento natural
Paulina Florencia Moraga Concha naturalPerson 2026-01-23 11:24:56 Portal Web VISTOS Es urgente
Thiare Scarlet Pérez Fonseca naturalPerson 2026-01-23 11:25:53 Portal Web Obs. General Apruebo la propuesta!
Estrella Albornoz naturalPerson 2026-01-23 11:26:23 Portal Web Obs. General La conservación de cada especie es fundamental para la vida en el planeta. El día en que los políticos los poderosos entiendan eso, seremos realmente libres. Aun que creo que lo entienden pero no les importa
Ricardo Patricio Araya Leyton naturalPerson 2026-01-23 11:26:25 Portal Web Obs. General Es un espacio único, se debe respetar para futuras generaciones
Felipe Alejandro López Salgado naturalPerson 2026-01-23 11:26:58 Portal Web Obs. General Me gastaría aprobar la petición  Estoy muy de acuerdo con la propuestade declarar Monumento natural al pinguino de Humboldt.
Felipe Alejandro López Salgado naturalPerson 2026-01-23 11:26:58 Portal Web VISTOS Me gastaría aprobar la petición  Estoy muy de acuerdo con la propuestade declarar Monumento natural al pinguino de Humboldt.
Felipe Alejandro López Salgado naturalPerson 2026-01-23 11:26:58 Portal Web CONSIDERANDO 1 - 6 Me gastaría aprobar la petición  Estoy muy de acuerdo con la propuestade declarar Monumento natural al pinguino de Humboldt.
Danae Patricia Amigo Espinoza naturalPerson 2026-01-23 11:28:05 Portal Web Obs. General Estoy de acuerdo con la propuesta de declarar monumento natural al pingüino de Humboldt.

Camila Francisca Sandoval Arriaza naturalPerson 2026-01-23 11:29:38 Portal Web VISTOS Apoyo totalmente el punto 8 de la declaratoria, ya que explica como el no cuidar la especie, genera una amenaza para la supervivencia y reproducción de la especie. Por lo mismo el PROYECTO DOMINGA NO DEBE APROBARSE, ya que no es solo proteger a una especie en particular si no que a toda una población de especies 
marinas. 

Álvaro Andrés Riquelme Bruna naturalPerson 2026-01-23 11:29:46 Portal Web VISTOS Es muy importante dar importancia y relevancia a las especies 
Javiera Fuentes naturalPerson 2026-01-23 11:30:44 Portal Web Obs. General Voto a favor de la reserva!
Katherine PAOLA ÁLVAREZ ÁLVAREZ naturalPerson 2026-01-23 11:31:19 Portal Web Obs. General Todo lo que sea natural y este en peligro debe protegerse

CATHERINE VIAL naturalPerson 2026-01-23 11:31:47 Portal Web Obs. General EL PUNGUINO DE HUMBOLT ES UNA ESPECIE QUE ESTA EN PELIGRO, SOBRE TODO CON EL PROYECTO QUE QUIEREN APROBAR DE DOMINGA, EN SECTOR DE LA HIGUERA EN LA CUARTA REGION. HARIAN UN DAÑO TREMENDO AL ECOSISTEMA, HAY MUCHA VIDA MARINA, BALLENAS, DELFINES, PINGUINOS, MUCHOS PECES, ETC

Carla Romina Jeraldino Vergara naturalPerson 2026-01-23 11:32:27 Portal Web Obs. General Estoy de acuerdo
Ana Lidia Cisternas Olivares naturalPerson 2026-01-23 11:32:32 Portal Web Obs. General Estoy de acuerdo con declarar monumento nacional al pinguino de humboldt y protegerlo de todas las formas posibles
Daniela Lasso Bittner naturalPerson 2026-01-23 11:32:41 Portal Web Obs. General Apruebo la declaracion de pingüino de humboldt como monumento natural. Es crucial reconocer el impacto que tiene cada ser vivo en su entorno.

Constanza Andrea Vera Antilef naturalPerson 2026-01-23 11:33:13 Portal Web Obs. General En un planeta con extinciones masivas de especies, urge proteger a quiénes todavía están con nosotros. Necesitamos priorizar la vida y el delicado equilibrio que la sostiene protegiendo y garantizando espacios habitables para la fauna en este caso de esta especie pingüino de Humboldt

Paulina Viviana Muñoz Valenzuela naturalPerson 2026-01-23 11:33:42 Portal Web Obs. General Estoy absolutamente de acuerdo que se declare MONUMENTO NATURAL LA ESPECIE PINGÜINO DE HUMBOLDT
(SPHENISCUS HUMBOLDTI), ya que su mayor población se encuentra entre Chile y Perú, manteniendo un equilibrio del ecosistema en la Corriente de Humboldt y en las costas de nuestro territorio. Por lo tanto, al proteger a esta especie, de cierta manera se protege a todas las que habitan junto a ellos

Marisol Márquez naturalPerson 2026-01-23 11:34:38 Portal Web Obs. General
La clasificación de vulnerabilidad del pingüino de Humboldt, amerita mantener, regular y resguardar su hábitat, por parte del estado de Chile, para su preservar su existencia. 
Chile cuenta con una de las colonias más numerosas a nivel mundial. Legislar sobre ella, es crucial para conservar su ecosistema, que ya se ve alterado por las actividades productivas (pesca), capturas ilegales, por alteraciones medioambientales por el cambio climático. Es de vital importancia darle un marco legal para protegerlo, 
estoy a favor de declararlo Monumento Natural.

Rocío Aída Araneda Orellana naturalPerson 2026-01-23 11:34:50 Portal Web VISTOS Estoy de acuerdo con todo lo expuesto en los considerando, y espero que se lleve acabo la declaratoria de monumento natural de especie respecto del pingüino de Humboldt.
Geomara Pradenas naturalPerson 2026-01-23 11:36:22 Portal Web Obs. General Estoy de acuerdo en declarar al pingüino de Humboldt como monumento natural, es importante cuidar a la naturaleza chilena.
Tomás Fernando Ahumada Mena naturalPerson 2026-01-23 11:36:41 Portal Web Obs. General Es importante cuidar a los pingüinos y su ecosistema
Cristóbal Javier Goldsack Lira naturalPerson 2026-01-23 11:36:48 Portal Web Obs. General Apruebo declarar monumento natural al pingüino de humboldt!!

Sebastián Enrique Pérez Areyuna naturalPerson 2026-01-23 11:38:22 Portal Web Obs. General

Expreso mi completo respaldo a la iniciativa de otorgar al Pingüino de Humboldt la categoría de Monumento Natural. Chile tiene una responsabilidad estratégica de gran relevancia al ser hogar de la mayor población reproductiva de esta especie a nivel mundial, especialmente en áreas claves.
Resulta imperativo y urgente mejorar su categoría de conservación, ya que la clasificación actual no refleja adecuadamente la severidad de las amenazas que enfrenta. Entre estas destacan la presión ejercida por las pesquerías industriales, la alteración en sus áreas de nidificación y los rápidos efectos del cambio climático sobre 
sus fuentes alimenticias. Se requiere y se demanda una acción administrativa coherente con esta realidad.
Declararlo Monumento Natural es clave no solo para garantizar una protección legal más estricta frente a actividades industriales perjudiciales, sino también para promover una gestión ecosistémica integral. Salvaguardar al Pingüino de Humboldt significa, además, proteger la salud general de la biodiversidad costera y mantener 
el equilibrio de nuestros océanos.
Es imprescindible acelerar este proceso administrativo antes de que las poblaciones experimenten daños irreversibles.

Darwin Mutarello naturalPerson 2026-01-23 11:38:37 Portal Web Obs. General Voto a favor de declarar monumento natural de Chile al pingüino de Humboldt
Belén Andrea Gallardo Inostroza naturalPerson 2026-01-23 11:38:43 Portal Web Obs. General Yo apruebo la consulta
Constanza Nicole Carpio Ortiz naturalPerson 2026-01-23 11:41:16 Portal Web Obs. General Nuestro territorio alberga la mayor población mundial de esta especie. DEBE SER PROTEGIDA!!!

Constanza Loncon naturalPerson 2026-01-23 11:42:47 Portal Web Obs. General
Es imprescindible declarar al Pingüino de Humboldt como monumento nacional. Esto daría potencialidad a proyectos científicos en favor a su conservación, nos daría fuerza y base para poder evitar proyectos mineros, puertos e instalación de industrias que destruyan sus sitios de reproducción, nidificación y descanso de la 
colonias que en su mayoría se encuentran en Chile. Especie emblemática del país, especie bandera, y en peligro de extinción según la UICN. Al proteger al pingüino de Humboldt estaremos protegiendo su habitat y con ello a muchas aves y mamíferos marinos que cohabitan; delfines, ballenas, aves costeras, peces, y la circularidad 
de la corriente de Humboldt. La mayor población de esta especie se encuentra en Chile, es nuestro deber proteger la biodiversidad, y la naturaleza. Como seres humanos no estamos ajenos, somos parte de ella. Más de 30 años de estudios, es uno de los pingüinos más estudiados. No podemos botar todo lo que se ha avanzado.

Constanza Loncon naturalPerson 2026-01-23 11:42:47 Portal Web VISTOS La aplicación en la práctica sobre el pingüino de Humboldt no se aclara. Cómo se protegerá si se considera monumento natural, cuáles serán las normativas, como se protegerá su habitat, que entidades y quienes lo harán.

Patricia Beatriz González Salvo naturalPerson 2026-01-23 11:43:39 Portal Web Obs. General Favor de aprobar esta propuesta.
Proteger el pingüino de Humbolt es también proteger el contexto que habita, océanos y biodiversidad costera. Finalmente, implica proteger la vida, incluida la nuestra.

Katalina Antonia Vega Tapia naturalPerson 2026-01-23 11:44:48 Portal Web Obs. General Estoy a favor de que el pingüino de Humboldt sea monumento natural
Catalina Aurora González Benavente naturalPerson 2026-01-23 11:45:57 Portal Web Obs. General Estoy de acuerdo con la propuesta ya que nuestro deber es proteger nuestra flora y fauna.
Alexandra Tapia naturalPerson 2026-01-23 11:46:11 Portal Web Obs. General Me parece vital proteger la flora y fauna nacional, ya que pertenece a la identidad del país

Javiera Valentina Velásquez Cooper naturalPerson 2026-01-23 11:46:14 Portal Web Obs. General Al ser declarado monumento nacional este tendría otro impacto a la hora de querer hacer proyectos, entraremos a un gobierno donde todo lo ambiental pasará a segundo plana por ende indirectamente tenemos que tener herramientas donde no se permita impactar tanto a esta especie como a otras, por ejemplo Dominga, 
dominga no puede realizarse por ningún motivo. Hay una especie que nidifica en una de esos islotes y se verían afectados directamente, probablemente a la extinción. No nidifican en otro lugar. También el pingüino está subiendo de categoría de preocupación, es urgente algo que apoye si vida y respalde su cuidado.

Renato Andrés Martínez Castro naturalPerson 2026-01-23 11:47:08 Portal Web Obs. General Estoy a favor de declarar el Pingüino de Humboldt como Monumento Nacional.
Es necesario tener el plan de protección a esta especie única.

Carol Jeannette Benítez Zúñiga naturalPerson 2026-01-23 11:47:27 Portal Web Obs. General En Chile es necesario ampliar las leyes que protejan la fauna nativa, cualquier recurso que se disponga para esto es importante, pues ya vemos las consecuencias de la despreocupación y falta de leyes que protejan nuestra biodiversidad. Como Chilena creo que es imprescindible que las autoridades hagan su pega y resguarden a 
todos los pingüinos y animales del país.

Thania Nova naturalPerson 2026-01-23 11:47:32 Portal Web Obs. General Apruebo la propuesta.
Marcela Ninoska Pastén Pastén naturalPerson 2026-01-23 11:49:21 Portal Web Obs. General Acepto la petición para declarar al Pinguino de Humboldt como monumento natural.
Gabriela Isabel Gutiérrez Segura naturalPerson 2026-01-23 11:49:32 Portal Web Obs. General Estoy de acuerdo con la propuesta.
Nicolas Alarcon naturalPerson 2026-01-23 11:51:36 Portal Web Obs. General A favor de declarar al pingüino de humbolt como monumento nacional

Valentina Monserrat Fredes Petit Brenith naturalPerson 2026-01-23 11:51:56 Portal Web Obs. General Al ser una especie que se encuentra mayoritariamente en tierras chilenas me parece importante destacarla y por sobre todo protegerla. Creo que declarar al pingüino de Humboldt como Monumento Natural ayudará a concientizar a la población sobre la fragilidad tanto de la especie misma como del ecosistema que habita. Al 
mismo tiempo, considero importante destacar que, si bien no se considera una especie en "peligro de extinción", se categoriza como vulnerable y la idea es disminuir el riesgo a que esto cambie para mal.

Tanya Andrea Campos Zúñiga naturalPerson 2026-01-23 11:52:00 Portal Web Obs. General

Manifiesto mi total apoyo a la declaratoria del Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) como Monumento Natural, y expreso mi postura contraria al desarrollo de actividades mineras, industriales, portuarias o extractivas que puedan generar impactos negativos sobre su hábitat y las condiciones ecológicas que permiten su 
supervivencia.

El Pingüino de Humboldt es una especie endémica de la corriente de Humboldt y se encuentra actualmente en estado de vulnerabilidad, enfrentando múltiples amenazas antrópicas que han reducido significativamente sus poblaciones. Su supervivencia depende de ecosistemas costeros y marinos altamente específicos, donde 
factores como la calidad del agua, la disponibilidad de alimento y la tranquilidad de las zonas de nidificación resultan esenciales. Intervenciones industriales cercanas a colonias reproductivas alteran estos equilibrios, generando perturbaciones acústicas, lumínicas y químicas que afectan directamente sus patrones de 
reproducción, alimentación y desplazamiento.

La evidencia científica ha demostrado que actividades como la minería, el transporte marítimo intensivo y la instalación de infraestructura portuaria provocan impactos acumulativos sobre el ecosistema marino-costero, incluyendo contaminación, aumento del tráfico marítimo y degradación del fondo marino, efectos que resultan 
incompatibles con la conservación efectiva de esta especie. Estos impactos no solo afectan al Pingüino de Humboldt, sino también a toda la red trófica asociada, debilitando la resiliencia del ecosistema frente al cambio climático y eventos oceanográficos extremos.

Desde una perspectiva de conservación, la declaratoria como Monumento Natural constituye una herramienta clave para asegurar la protección integral de la especie y su hábitat, estableciendo un marco normativo que priorice la preservación del patrimonio natural por sobre intereses económicos de corto plazo. Permitir la 
instalación o continuidad de proyectos industriales en áreas críticas para la especie contradice los objetivos de dicha declaratoria y debilita su efectividad como medida de protección.

En consecuencia, considero fundamental que la protección del Pingüino de Humboldt se traduzca en restricciones claras y efectivas frente a actividades que puedan alterar su hábitat, asegurando una conservación real y no solo declarativa, en coherencia con el deber del Estado de resguardar la biodiversidad y el equilibrio de los 
ecosistemas marinos de Chile.

Claudia Angélica Beatriz Elgueta Riquelme naturalPerson 2026-01-23 11:52:32 Portal Web Obs. General A favor de la propuesta

Carolina Andrea Manríquez Yévenes naturalPerson 2026-01-23 11:54:19 Portal Web Obs. General No pude votar que era lo primero que quise hacer  pero puedo comunicar la conscientizacion de preservar y proteger especies endemicas de cada zona es de vital presura. El pinguino de Humboldt debiese vivir , no sobrevivir. 
Apoyo la causa.

Evelyn Daniela Toro Ávila naturalPerson 2026-01-23 11:54:33 Portal Web Obs. General Estoy a favor de declarar al pingüino de Humboldt monumento nacional.
Basty Danae De La Fuente Díaz naturalPerson 2026-01-23 11:55:42 Portal Web Obs. General De acuerdo con la propuesta de protección y considera que los pingüinos son monunemto nacional.
Constanza Reyes naturalPerson 2026-01-23 11:59:27 Portal Web Obs. General Aprobar al pinguino de Humboldt como monumento nacional
Virginia Covarrubias naturalPerson 2026-01-23 11:59:43 Portal Web Obs. General Hay que cuidar nuestra fauna de todo tipo de depredadores sobre todo en estos tiempos donde todo es negocio.Cuando se extingue ya no hay vuelta atrás. Es el planeta de todos.

Ayrton Jara naturalPerson 2026-01-23 11:59:51 Portal Web Obs. General
Como ciudadano/a, expreso mi apoyo a la declaración del Pingüino de Humboldt como Monumento Nacional. Esta especie es parte fundamental del patrimonio natural de Chile y representa un símbolo de nuestros ecosistemas marinos y costeros.
El Pingüino de Humboldt enfrenta múltiples amenazas que ponen en riesgo su supervivencia, muchas de ellas provocadas por la acción humana. Por ello, considero que es responsabilidad del Estado y de la sociedad protegerlo de manera efectiva, asegurando su conservación para las generaciones presentes y futuras.
Declararlo Monumento Nacional es una señal clara de compromiso con la protección de la biodiversidad y con un desarrollo que respete el medio ambiente y la vida silvestre.

Ayrton Jara naturalPerson 2026-01-23 11:59:51 Portal Web VISTOS Se valora que el documento considere las leyes y normas que protegen el patrimonio natural y el medio ambiente, ya que estas entregan una base sólida para avanzar en la protección del Pingüino de Humboldt.
Es importante que el Estado utilice las herramientas legales disponibles para resguardar especies emblemáticas que forman parte de la identidad natural del país.

Ayrton Jara naturalPerson 2026-01-23 11:59:51 Portal Web CONSIDERANDO 7 - 16 En esta sección se reconocen las amenazas que enfrenta el Pingüino de Humboldt, como la intervención humana, la pérdida de su hábitat y actividades que afectan negativamente su entorno.
Considero muy relevante que se visibilicen estos riesgos, ya que sin una protección más fuerte existe el peligro de causar daños irreversibles. La declaración como Monumento Nacional aparece como una medida necesaria para prevenir estos impactos y resguardar la especie de manera efectiva.

Andrea Bustos Cavada naturalPerson 2026-01-23 12:00:41 Portal Web Obs. General estoy de acuerdo con la propuesta
Matías Ignacio Barrientos Irribarra naturalPerson 2026-01-23 12:01:24 Portal Web Obs. General Si, hay que elevar a esta categoría a los Pingüinos de Humboldt a monumento natural de especie. Requieren protección debido a su importancia ecosistémica.
Yanelly Alexandra Artal Barraza naturalPerson 2026-01-23 12:03:00 Portal Web Obs. General A favor de la propuesta
Javiera Belén Ramos Ramos naturalPerson 2026-01-23 12:03:04 Portal Web Obs. General Si estoy a favor de declarar al pingüino de Humboldt como monumento nacional.

Nataly De Los Angeles Mena Tapia naturalPerson 2026-01-23 12:09:33 Portal Web Obs. General

1.- Especie endémica y vulnerable vive solo en chile y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger la biodiversidad única. 
2- Indicador clave de salud marina, si el pingüino está mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el océano costero. 
3- Rol ecológico irremplazable regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes). 
4- Patrimonio natural de chile Es parte de nuestra identidad costera y cultural; no se recupera si se pierde. 
5- Alta presión industrial sobre su hábitat Minería, puertos y tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas.

Tomas Pedro Gacitúa Ramírez naturalPerson 2026-01-23 12:09:41 Portal Web Obs. General estoy a favor de declarar al pingüino de Humboldt como monumento nacional

Belén Victoria Apablaza Órdenes naturalPerson 2026-01-23 12:11:07 Portal Web Obs. General El Pingüino Chileno es una de las especies más lindas y necesarias para el ecosistema Chileno, es nuestro deber protegerlo de la ambición humana. 
Así como a toda la fauna y flora del país.

Francisca Daniela Constanza Iturra Alarcón naturalPerson 2026-01-23 12:11:33 Portal Web CONSIDERANDO 17- 21 Ecuentro muy importante que se busque proteger y conservar a esta especie, y el declararlo monumento natural es una buena manera de otorgarle más protección.
Bastián Phillips Casellas Sandoval naturalPerson 2026-01-23 12:11:40 Portal Web Obs. General Porque la fauna, funga y flora silvestre debiese protegerse bajo todo ámbito de ley
Matilde Croxatto Ullrich naturalPerson 2026-01-23 12:11:45 Portal Web Obs. General Declaro estar de acuerdo con la presente propuesta.
Millaray Luna Palma Contreras naturalPerson 2026-01-23 12:12:08 Portal Web Obs. General Declaratoria monumento natural de especie respecto del pingüino de Humboldt(spheniscus Humboldti)
Karla Paola Castro Correa naturalPerson 2026-01-23 12:12:41 Portal Web Obs. General Estoy de acuerdo con que se declare monumento natural.

Maricel Elizabeth Silva Duarte naturalPerson 2026-01-23 12:13:54 Portal Web Obs. General

Como Chilena y profesional del área Ambiental, considero que la declaratoria del Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) como Monumento Natural de Especie se justifica por su estado de conservación en riesgo, su distribución geográfica restringida asociada a la Corriente de Humboldt y la disminución sostenida de sus 
poblaciones producto de amenazas antrópicas y ambientales, tales como la degradación del hábitat, la perturbación por actividades humanas, la interacción con actividades productivas y los efectos del cambio climático. Asimismo, la especie cumple un rol ecológico relevante como indicador de la salud del ecosistema marino-
costero y forma parte del patrimonio natural del país, por lo que su protección reforzada resulta necesaria para asegurar su conservación a largo plazo, fortalecer el marco normativo vigente y dar cumplimiento a los compromisos ambientales del Estado en materia de biodiversidad y protección de especies amenazadas.
En consecuencia, y considerando el principio preventivo, estimo indispensable realizar dicha declaratoria, con el objeto de asegurar la conservación efectiva de la especie y la adecuada protección de los ecosistemas asociados.

Priscila Andrea Zapata Farías naturalPerson 2026-01-23 12:13:57 Portal Web Obs. General Estoy a favor que se declare monumento nacional al pingüino de humbold PORFAVOR.
Priscila Andrea Zapata Farías naturalPerson 2026-01-23 12:13:57 Portal Web CONSIDERANDO 1 - 6 De acuerdo 
Priscila Andrea Zapata Farías naturalPerson 2026-01-23 12:13:57 Portal Web CONSIDERANDO 7 - 16 De acuerdo
Sofía Teresa Castro Montiel naturalPerson 2026-01-23 12:14:01 Portal Web Obs. General Estoy de acuerdo con que se declare monumento natural al Pingüino de Humboldt

Francesca Navarro naturalPerson 2026-01-23 12:14:53 Portal Web Obs. General El pingüino de humbolt es una especie emblemática y única, prácticamente  vive exclusivamente en las costas de Chile. Y hoy más que nunca debería ser un patrimonio natural porque esta en peligro de extinción y si se vuelve patrimonio cultural y natural de nuestro país estaremos también protegiendo todo un ecosistema que 
está en peligro y estos seres vivos no tienen porque estar pagando por los errores y el egoísmo de los seres humanos. Protegemos el futuro también de las próximas generaciones y puedan observar especies tan extraordinarias como el pingüino de humbolt.

Francesca Navarro naturalPerson 2026-01-23 12:14:53 Portal Web CONSIDERANDO 1 - 6 “es deber del Estado tutelar la preservación de la naturaleza y velar por la protección y conservación de la diversidad biológica del pais" pero también eduquemos aún país en base a preservación y cuidado del medio ambiente, su protección tomando en cuenta todos los agentes y especies que viven en el 

Karen Jacqueline Alvarado Almonacid naturalPerson 2026-01-23 12:15:58 Portal Web Obs. General Estoy de acuerdo con la propuesta de declarar monumento natural al pingüino de Humboldt. Es nuestro deber proteger nuestra fauna. No podemos ser indiferentes ante las amenazas corporativas.
Tamara Andrea Reyes Orellana naturalPerson 2026-01-23 12:16:18 Portal Web Obs. General a favor del proyecto, como país nos corresponde cuidar a los ejemplares que quedan a los largo de nuestro territorio y proteger su reproducción.
Bastián Andre Soto García naturalPerson 2026-01-23 12:18:15 Portal Web Obs. General Si estoy de acuerdo en convertir al pingüino de humboldt en monumento natural
Erna María Soledad Zambra Araya naturalPerson 2026-01-23 12:18:35 Portal Web Obs. General Apruebo que se declare monumento natural al pinguino de humboldt.
Abraham Flores naturalPerson 2026-01-23 12:21:54 Portal Web Obs. General Quiero que el Pingüino de Humboldt sea declarado monumento natural y se logre una real conciencia sobre la importancia de su conservación

Andrea Valentina Guerrero Rojas naturalPerson 2026-01-23 12:22:16 Portal Web Obs. General

1) Especie endémica y vulnerable. Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.

2) Indicador clave de salud marina. Si el pingüino está mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el océano costero.

3) Rol ecológico irremplazable. Regula poblaciones de peces y
conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes).

4) Patrimonio natural de Chile Es parte de nuestra identidad costera y cultural; no se recupera si se pierde.

5) Alta presión industrial sobre su hábitat Minería, puertos y tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas.
Paula Julieta Cabrera Jorquera naturalPerson 2026-01-23 12:22:35 Portal Web Obs. General Considero necesaria la protección del Pingüino de Humbolt y su hábitat haciendo honor a la responsabilidad que nos toca como seres pensantes y conscientes encargados del cuidado del medio ambiente y del planeta.
Catalina Sofía Navarro Chamal naturalPerson 2026-01-23 12:23:37 Portal Web Obs. General Estoy de acuerdo con la resolución,  pues declarar al Pingüino de Humboldt como Monumento Natural es crucial para la protección y preservación de la especie a lo largo del territorio nacional.
Leonardo Esteban Salinas Pailamilla naturalPerson 2026-01-23 12:23:58 Portal Web Obs. General Estoy a favor de declararlo monumento natural
Ilich Lemus naturalPerson 2026-01-23 12:25:23 Portal Web Obs. General Estoy De acuerdo con la propuesta
Ximena Ramirez naturalPerson 2026-01-23 12:29:48 Portal Web Obs. General Salven a los pingüinos

Paloma Almendra Segovia Nicolini naturalPerson 2026-01-23 12:34:58 Portal Web Obs. General
Estoy a favor de declarar el
Pingüino de Humboldt como
Monumento natural.

Teresita Viviana Oyarzún Reyes naturalPerson 2026-01-23 12:36:58 Portal Web Obs. General Proteger al pinguino de humboldt
Valentina Nicole Arenas Pardo naturalPerson 2026-01-23 12:38:15 Portal Web Obs. General Es una especie endémica de nuestra región y esta en peligro por actividades humanas. Protegerlos es proteger biodiversidad única
Sebastián Alonso Núñez Olave naturalPerson 2026-01-23 12:39:04 Portal Web Obs. General Apruebo, sin observaciones.
Sebastián Alonso Núñez Olave naturalPerson 2026-01-23 12:39:04 Portal Web VISTOS Aprobado

Valentina Paz Ulloa Álvarez naturalPerson 2026-01-23 12:39:17 Portal Web Obs. General

1) Especie endémica y vulnerable
Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas . Protegerlo es proteger biodiversidad única .

2) Indicador clave de salud marina
Si el pingüino está mal , el ecosistema marino también . Su protección beneficia a todo el océano costero .

3) Rol ecológico irremplazable
Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes ).

4) Patrimonio natural de Chile
Es parte de nuestra identidad costera y cultural ; no se recupera si se pierde .

5) Alta presión industrial sobre su hábitat
Minería, puertos y tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas .

6) MERECEN VIVIR EN SU HÁBITAT 🐧❤ !
Darío Ignacio Fernández Fuentes naturalPerson 2026-01-23 12:40:21 Portal Web Obs. General Me parece súper bien la iniciativa, la apoyo profundamente, para que mantengamos la diversidad en la flora y fauna de nuestro país, debemos regular los a nosotros mismos en el consumo para que los recursos puedan regenerarse, y estás iniciativas son lo que necesitamos.
Israel Alejandro Moreno Molina naturalPerson 2026-01-23 12:44:37 Portal Web Obs. General Apoyo la DECLARATORIA DE MONUMENTO NATURAL DE ESPECIE RESPECTO DEL PINGÜINO DE HUMBOLDT (SPHENISCUS HUMBOLDTI)
Roberto Antonio Reyes Reyes naturalPerson 2026-01-23 12:45:28 Portal Web Obs. General A favor de declarar monumento nacional
Judith Rocío Alegría Ramírez naturalPerson 2026-01-23 12:46:02 Portal Web Obs. General Estoy de acuerdo con la propuesta
Karen Paulina Sepúlveda Santander naturalPerson 2026-01-23 12:47:11 Portal Web Obs. General Proteger al pingüino de humbolt es proteger la salud de los nuestros océanos y la biodiversidad costera de chile.
Millaray Nuñez naturalPerson 2026-01-23 12:48:31 Portal Web Obs. General El pingüino debe  ser monumento natural, para que sea protegido y cuidado, esto debería ser aplicado para cualquier animal que viva en chile, NO HAY QUE ESPERAR A QUE ESTÉN EN PELIGRO PARA EMPEZAR A ACTUAR
Katherine Pamela Henríquez Bouldres naturalPerson 2026-01-23 12:49:39 Portal Web Obs. General Especie vulnerable en peligro de extinción que solo vive en Chile y Perú , está en peligro por actividades humanas. Es nuestro labor proteger a la especie, la naturaleza es parte de nuestra vida y tenemos el deber de cuidar, proteger y mantener
Johana Belén Canales Urrutia naturalPerson 2026-01-23 12:51:43 Portal Web VISTOS estoy a favor de los puntos mencionados en el documento 
Darío Ignacio Argandoña Muñoz naturalPerson 2026-01-23 12:53:15 Portal Web VISTOS Excelente todo.
Alina Alexandra Oporto Campos naturalPerson 2026-01-23 12:53:21 Portal Web Obs. General Es de gran importancia eco ambiental el declarar al pingüino de Humboldt como monumento natural, ya que el peligro que corre es grande y afectaría a toda la cadena trófica.

Tomás Cristóbal Álvarez Fernández naturalPerson 2026-01-23 12:54:28 Portal Web Obs. General

1) Especie endémica y vulnerable Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.
2) Indicador clave de salud marina Si el pinguino está mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el océano costero.
3) Rol ecológico irremplazable
Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes).
4) Patrimonio natural de Chile Es parte de nuestra identidad costera y cultural; no se recupera si se pierde.
5) Alta presión industrial sobre su hábitat Minería, puertos y tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias eproductivas.

Victoria Isabel Sepúlveda Mendoza naturalPerson 2026-01-23 12:57:09 Portal Web Obs. General A favor de  declarar  al pingüino de Humboldt como monumento nacional, este año disminuyó mucho el número de parejas reproductivas.
Beryand Contreras naturalPerson 2026-01-23 12:58:31 Portal Web Obs. General Apoyo la moción de MONUMENTO NATURAL DE ESPECIE RESPECTO DEL PINGÜINO DE HUMBOLDT
gabriela navea naturalPerson 2026-01-23 13:08:45 Portal Web Obs. General a favor de declararlo monumento natural
Vanessa Del Pilar Sanfeliú Flores naturalPerson 2026-01-23 13:09:55 Portal Web Obs. General Es importante la validación, reconocimiento, protección y cuidado de las especies, en este caso el pingüino de Humboldt y preservar su ambiente es nuestro trabajo
catalina marchant naturalPerson 2026-01-23 13:10:36 Portal Web Obs. General estoy a favor de declarar al pingüino de humboldt como monumento natural, hay que proteger esta especie y cuidarla.
Cecilia Emma Riveros Pohle naturalPerson 2026-01-23 13:10:53 Portal Web Obs. General Apoyo el proceso de declaración del Pingüino de Humboldt, como Monumento Nacional ,para contar con la protección que se merecen a lo largo de la costa chilena
Catalina Belén Vera Hernández naturalPerson 2026-01-23 13:11:31 Portal Web Obs. General Estoy a favor de declararlo monumento nacional.
Catalina Belén Vera Hernández naturalPerson 2026-01-23 13:11:31 Portal Web VISTOS Estoy a favor de declararlo monumento nacional.
Alfredo Astorga naturalPerson 2026-01-23 13:11:40 Portal Web Obs. General Estoy de acuerdo con lo expuesto en la propuesta
Nora Orellana Sepúlveda naturalPerson 2026-01-23 13:12:34 Portal Web Obs. General Es  importante que se apruebe, ya que se trata de una especie endémica que se encuentra en peligro por la actividad humana en su hábitat. Si se pierde será un daño irrecuperable a nuestro patrimonio natural.
Nataly Belén Asenjo Vilches naturalPerson 2026-01-23 13:13:57 Portal Web Obs. General Es imposible no reconocer que regulan poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes, etc.). Si falla su presencia, el ecosistema sufre. Su protección beneficia a todo el océano costero.
Conny Francisca Espergues Varela naturalPerson 2026-01-23 13:14:11 Portal Web Obs. General Concuerdo completamente con la iniciativa

Valeria Constanza Ramírez Droguett naturalPerson 2026-01-23 13:15:16 Portal Web Obs. General Espero se declare al pinguino de humbold como monumento natural porque esuna especie en peligro de extinción. Porque es endémica de nuestro pais y especialmente porque sufre muchisimo con la actividad humana. Espero pueda protegerse a los individuos como su habitat que esta en serio conflicto con proyectos que sólo 
lo perjudican.

Oscar Antonio Briones Grandón naturalPerson 2026-01-23 13:17:01 Portal Web Obs. General

Apoyo plenamente la iniciativa del Ministerio del Medio Ambiente de declarar al pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) como Monumento Natural de Chile.

Chile alberga una parte significativa de la población reproductiva mundial de esta especie, la cual enfrenta múltiples amenazas antrópicas y ambientales y se encuentra actualmente clasificada como Vulnerable.

La declaratoria como Monumento Natural constituye una herramienta jurídica necesaria y coherente con el deber del Estado de proteger la biodiversidad, resguardar los ecosistemas marino-costeros y aplicar el principio preventivo frente a la pérdida de especies.

Por lo anterior, considero que esta medida es pertinente, oportuna y plenamente justificada desde el punto de vista ambiental y de interés público.
Janis Andrea Labarca Salas naturalPerson 2026-01-23 13:19:46 Portal Web VISTOS Estoy a favor de declarar al pingüino de Humboldt como monumento nacional 
Eglis Pamela Parry Vicencio naturalPerson 2026-01-23 13:22:12 Portal Web Obs. General Se necesita protección urgente para el pingüino, ya que es una especie muy amenazada y con ella se perdería una parte muy importante del ecosistema

Claudia Alejandra Moreno Vallejo naturalPerson 2026-01-23 13:22:31 Portal Web Obs. General
Especie endémica y vulnerable que vive solo en Chile y Perú. Deben protegerlo ya que se mantiene en peligro por la actividad humana.
Es un regulador natural de peces.
Patrimonio natural Chileno, forma parte de nuestra identidad .

Yolanda Lissette Alexandra Jiménez Loyola naturalPerson 2026-01-23 13:25:15 Portal Web Obs. General Apoyo la decisión de respetar a nuestro pinguino de hambolt reconociendo el rol estratégico que tiene nuestra flora y fauna en nuestro país y lo importante que es la conservación de nuestra fauna chilena.

Pamela María Villagrán Naranjo naturalPerson 2026-01-23 13:26:24 Portal Web CONSIDERANDO 1 - 6 Especie endémica y vulnerable, habita solo en Chile y Perú, en peligro de actividades humanas (inhumanas?) . Protegerlo es hacerlo también con la biodiversidad única. Patrimonio natural de nuestro país. Actualmente alta presión industrial sobre su hábitat, ellos aportan un rol ecológico irremplazable. Protegerlo es amar a 
nuestro país y toda su fauna que es nuestra, seamos un ejemplo al mundo.

Rodrigo Antonio Castro Alfaro naturalPerson 2026-01-23 13:27:12 Portal Web VISTOS Esta especie esta en estado vulnerable, hay que cuidarlas, nuestras futuras generaciones deben conocer a este pinguino que tan bien le hace al ecosistema
Nicole Paloma Andrea Benavides Sepúlveda naturalPerson 2026-01-23 13:28:40 Portal Web Obs. General Estoy completamente de acuerdo
Ámbar Gayoso naturalPerson 2026-01-23 13:29:07 Portal Web Obs. General Estoy de acuerdo en declarar al pingüino de Humboldt como monumento natural

Javiera Paz Jorquera Hernández naturalPerson 2026-01-23 13:29:30 Portal Web Obs. General
Especie endémica y vulnerable, que habita sólo en Chile y Perú, se encuentra en peligro por actividades humanas y el intento de instalar proyectos nefastos como minera Dominga. Es además un indicador clave de salud marina, ya que si el pingüino es afectado, el ecosistema marino también lo está. Es un patrimonio natural de 
Chile, no se recupera si se pierde. Está en nosotros como chilenos y humanidad el cuidar de nuestros hermanos menores, los animales. El no protegerlos es meramente crueldad y abre paso a la codicia humana desmedida a costa de seres inocentes que también merecen existir en un ambiente sano y protegido. Por favor, 
protejamos a quienes nos necesitan.

Vanessa Andrea López Cabrera naturalPerson 2026-01-23 13:29:48 Portal Web Obs. General Estoy de acuerdo que se proteja ya que el pingüino es una forma de saber cómo están los ecosistemas marinos además que es una especia endémica que solo está en Chile y en Perú.
Constanza belén Suazo yáñez naturalPerson 2026-01-23 13:31:21 Portal Web Obs. General Voto a favor de esta petición
Francisca Belén Herrero Gómez naturalPerson 2026-01-23 13:31:44 Portal Web VISTOS Apruebo

Fernanda Carolina Glasinovic Valderrama naturalPerson 2026-01-23 13:34:51 Portal Web Obs. General

Es un indicador clave de la salud marina, si el pingüino está mal el ecosistema marino también.
dependen de peces como la anchoveta y la sardina, los mismos que sostienen la pesca artesanal. Proteger al pingüino también es proteger el mar y los recursos de los que vive la gente.
El pingüino de Humboldt solo existe en Chile y Perú.
Si se extingue acá, se extingue del mundo.
No es reemplazable, no se puede “recrear”, no vuelve

Constanza Andrea Gómez Álvarez naturalPerson 2026-01-23 13:37:17 Portal Web Obs. General Estoy de acuerdo con proteger a los pingüinos de Humboldt, al protegerlos a ellos también de forma secundaria se debe proteger su habitad, y con ello podría detenerse la sobre explotación en esas áreas

Joaquín Maximiliano Grez Grez naturalPerson 2026-01-23 13:38:04 Portal Web Obs. General El sitio de chañaral de aceituno es uno de los lugares más reconocidos de habiatamientoa de ballenas, delfines y pingüinos. Estas especies hasta el momento no tienen un censo preciso sobre la población en el sector. Es importante tomar en cuenta la relevancia de este sector como protección de las especies que ahí habitan. 
Además de que el turismo respetuoso genera grandes ingresos a la comunidad inmediatamente cercana. Un proyecto de inversión privada va a destruir lo anteriormente mencionada en dimensiones que alterarán significativamente el estado de conservación de dichas especies.

Jesús Raul Humberto Nuñez Pedreros naturalPerson 2026-01-23 13:39:08 Portal Web Obs. General

Designar al Spheniscus humboldti como Monumento Natural no es un gesto romántico para quienes buscan "salvar el planeta" por empatía; es una medida de protección frente a la ceguera de quienes, por ignorancia o codicia, están dispuestos a liquidar el patrimonio común por una utilidad trimestral.

1. El fin de la mitigación creativa

Para aquellos sectores que ven la naturaleza como un estorbo en su hoja de cálculo, la categoría de Monumento Natural establece un límite claro. Ya no sirve el lobby ni los planes de mitigación cosméticos que prometen "mover nidos" o "crear hábitats artificiales" que nunca funcionan. Esta declaratoria reconoce que esta especie 
es invaluable e irreemplazable. Quien no lo entienda, simplemente no entiende cómo funciona la economía real: sin ecosistemas estables, sus inversiones no tienen donde sostenerse.

2. la inversión irresponsable

La falta de empatía ambiental suele ir de la mano con una falta de visión estratégica. Hoy, el capital global es selectivo. Insistir en proyectos que amenacen a un Monumento Natural es condenar a sus propias empresas al ostracismo financiero. No es solo un tema de conciencia, es un tema de inteligencia de mercado. Destruir el 
hábitat del pingüino de Humboldt es un acto de vandalismo corporativo que el Estado no puede seguir subsidiando con su silencio.

3. El costo de la extinción

Para quienes desprecian la biodiversidad porque "no produce nada", les recuerdo que la extinción es el gasto final: es irreversible. No hay tecnología, ni capital, ni equipo de relaciones públicas que pueda devolver una especie a la vida una vez que la negligencia la elimina. Declararlo Monumento Natural es blindar este activo 
contra la gestión deficiente de aquellos que creen que el mar es un vertedero de acceso gratuito.

Apoyar esta declaratoria es separar a quienes ven el futuro de quienes solo ven el saldo de hoy. Es hora de que la gestión ambiental deje de ser un ítem de "responsabilidad social" y pase a ser lo que realmente es: la base de nuestra seguridad nacional y económica. Quien se oponga a proteger un Monumento Natural bajo 
argumentos de "progreso", solo está confesando su incapacidad para innovar sin destruir.

Nadia Macarena Opazo San Martín naturalPerson 2026-01-23 13:39:15 Portal Web Obs. General patrimonio natural de Chile, es parte de la identidad costera y cultural. Si lo perdemos no hay forma de recuperar.
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Samuel Esteban Bravo Espinoza naturalPerson 2026-01-23 13:40:10 Portal Web Obs. General Tiene un rol ecológico que no se puede reemplazar 
Es una especie endémica de Chile protegerlo es proteger la identidad de Chile

Ignacia Estefanía Jesús Cornejo Suazola naturalPerson 2026-01-23 13:40:40 Portal Web Obs. General Me encanta esta iniciativa, es muy importante proteger a la frágil fauna que habita en nuestro país, que es única en el mundo
Vannia Valencia Reyes naturalPerson 2026-01-23 13:40:48 Portal Web Obs. General Estoy de acuerdo en declarar al pingüino de Humboldt como monumento natural
Bárbara Nora Sanhueza Lagues naturalPerson 2026-01-23 13:42:29 Portal Web Obs. General Es una especie endémica única en el territorio nacional y en algunos países vecinos como Peru , su entorno y ecosistema único protege y favorece su reproducción cada año. Por lo que solicito sea nombrado monumento natural para que no se vea en peligro.

Antonia Alessandra Zaro Alvarado naturalPerson 2026-01-23 13:43:22 Portal Web Obs. General

Primero: es un termómetro del océano. El pingüino de Humboldt depende de la corriente de Humboldt; si él anda mal, el mar anda peor. Menos peces, más calentamiento, ecosistema en problemas. Es biología avisándonos antes del colapso.
Segundo: es chileno-peruano y único. No existe en otro lugar del planeta. Si lo perdemos acá, no hay “plan B” en otro continente. Extinción local = extinción total. Fin del asunto.
Tercero: sostiene equilibrios invisibles. Controla poblaciones de peces y conecta niveles tróficos. Sacarlo del sistema es como sacar un tornillo chico de una máquina grande: al principio no pasa nada, después todo vibra y se rompe.
Cuidar al pingüino de Humboldt no es romanticismo ambiental: es ecología básica.

Karen Elena Leddy Bieberach naturalPerson 2026-01-23 13:45:37 Portal Web Obs. General Debiera ser declarado monumento nacional para resguardar su protección y permanencia durante el tiempo. Al ser una especie endémica de chile, nuestro deber es protegerla, en especial si es vulnerable debido a actividades humanas que amenazan su hábitat
Aravena Jesse Amaral González naturalPerson 2026-01-23 13:49:10 Portal Web VISTOS A favor de declarar al pingüino de Humboldt como monumento nacional

Damián Rojas Cárdenas naturalPerson 2026-01-23 13:50:02 Portal Web Obs. General Proteger especie
No a dominga

Lázaro Aaron Salazar Álvarez naturalPerson 2026-01-23 13:50:29 Portal Web CONSIDERANDO 17- 21 la intervención humano y el tránsito marítimo afectan directamente el ciclo reproductivo del pingüino de la especie

Vicente Andrés Magna Parraguez naturalPerson 2026-01-23 13:52:55 Portal Web Obs. General

Especie endémica y vulnerable para Chile, esta especie vive únicamente en Chile y Perú. Concentrándose en las islas Choros y Damas. Está en peligro de extinción por actividades humanas.

Es bioindicador de salud y bienestar del ecosistema marino, por ende se describe como especie paraguas, esto quiere decir que si se protege esta especie se protege todo el sistema costero. Tiene un rol ecológico irremplazable en el océano, ya que regula poblaciones de peces y contribuye al enriquecimiento de nutrientes, ya 
que conecta el sistema costero con el terrestre (Guano-Nutrientes)

Y finalmente cuenta con una presión muy alta debido a actividades humanas tales como potencial minería, tráfico marítimo y puertos afectan y amenazan directamente sus colonias reproductivas. 

NO A DOMINGA!!!!!!

Ananda Inti Starke Díaz naturalPerson 2026-01-23 13:54:28 Portal Web Obs. General

Razones por las cuales el pingüino de Humboldt debe ser declarado monumento nacional: 
•Es una especie clave del ecosistema marino, mantiene el equilibrio de las cadenas tróficas al controlar poblaciones de peces y cefalópodos. Su desaparición alteraría todo el ecosistema costero. 
•Importancia económica indirecta: Su presencia favorece actividades como el turismo de naturaleza y la educación ambiental, generando beneficios sostenibles para comunidades locales.
•Baja tasa reproductiva y alta mortalidad: El pingüino de Humboldt tiene pocas crías por temporada y depende de condiciones muy específicas para reproducirse. Cualquier alteración humana puede provocar el abandono de nidos y la disminución irreversible de la población.
Es de suma importancia su protección.

Javier Rodrigo Mandujano Asta-buruaga naturalPerson 2026-01-23 13:54:46 Portal Web Obs. General Apruebo la propuesta.
Solange Valeri Muñoz Ortega naturalPerson 2026-01-23 13:55:05 Portal Web Obs. General Estoy de acuerdo con la declaración para protección de una especie endémica y vulnerable del país. Su rol ecológico es irreemplazable y contribuye a la salud de el ecosistema marítimo y terrestre
Javiera Godoy Alfaro naturalPerson 2026-01-23 13:56:00 Portal Web VISTOS Especie endemica y vulnerable
Camila Alejandra Silva Contreras naturalPerson 2026-01-23 13:56:41 Portal Web Obs. General Especie endemica y vulnerable.  Está en peligro por actividad humana, la pardida de su ecosistema y de especie es un daño el equilibrio ecológico con implocancias a nivel macro.Protegerlos es proteger biodiversidad única.
Natalia Paulina Tabilo Tabilo naturalPerson 2026-01-23 13:56:42 Portal Web Obs. General Especie endémicas y vulnerable vive solo en chile y peru esta en peligro por actividades humanas, es un indicador clave de la salud marina, si el está enfermo el ecosistema está enfermo.

Liliana Beatriz Plaza Cancino naturalPerson 2026-01-23 13:59:08 Portal Web Obs. General Como ciudadano/a y habitante de Chile, presento mi apoyo a que el Pingüino de Humboldt sea declarado Monumento Natural por el Ministerio del Medio Ambiente. Esta especie enfrenta una drástica disminución de su población debido a múltiples amenazas humanas y ambientales, y Chile alberga la mayoría de su población a 
nivel global. Declararlo Monumento Natural reforzará su protección legal, contribuirá a su recuperación ecológica, y fortalecerá políticas públicas de conservación que benefician no solo a esta especie, sino al ecosistema marino que representa. Agradezco que se considere esta protección con urgencia y responsabilidad.

Antonina Arriagada Giancáspero naturalPerson 2026-01-23 14:00:32 Portal Web Obs. General

Motivos por los cuales se debe declarar Monumento Nacional:
1) Especie endémica y vulnerable
El pingüino de Humboldt es una especie endémica del sistema de la Corriente de Humboldt, con distribución restringida principalmente a las costas de Chile y Perú. Su población es limitada y se encuentra clasificada como vulnerable, enfrentando amenazas directas como la pérdida de hábitat, la perturbación de zonas de 
reproducción, la contaminación y la presión industrial costera. Declararlo Monumento Nacional es una medida necesaria para proteger una especie única e irremplazable, cuya desaparición implicaría una pérdida irreversible de biodiversidad regional.
2) Indicador clave de salud marina
El pingüino de Humboldt cumple un rol fundamental como especie indicadora de la salud de los ecosistemas marinos. Su supervivencia depende directamente de la disponibilidad de alimento (peces pelágicos), de la calidad del agua y del equilibrio del ecosistema costero. Las disminuciones en sus poblaciones suelen reflejar 
alteraciones en la cadena trófica, sobreexplotación pesquera o degradación ambiental. Proteger al pingüino de Humboldt equivale a proteger la integridad del ecosistema marino costero del cual dependen numerosas especies, incluyendo actividades humanas sostenibles.
3) Rol ecológico irremplazable
El pingüino de Humboldt desempeña un rol ecológico clave dentro del ecosistema marino-costero, participando activamente en la regulación de poblaciones de peces y contribuyendo al flujo de nutrientes entre el mar y los sistemas insulares y costeros donde nidifica. Su desaparición no puede ser compensada por otras 
especies, ya que su función ecológica es específica. La pérdida de este rol generaría desequilibrios ecológicos con efectos en cascada, afectando la estabilidad del ecosistema en su conjunto.
4) Patrimonio natural de Chile
El pingüino de Humboldt constituye un símbolo del patrimonio natural chileno, estrechamente vinculado a la identidad ecológica de las zonas costeras del norte y centro del país. Su presencia forma parte del valor paisajístico, educativo, científico y cultural de Chile, siendo además un referente para la educación ambiental y la 
conciencia ecológica. Declararlo Monumento Nacional implica reconocer oficialmente su valor como bien común, perteneciente a las generaciones presentes y futuras.
5) Alta presión industrial sobre su hábitat
El hábitat del pingüino de Humboldt se encuentra sometido a crecientes presiones industriales, tales como proyectos mineros, portuarios, energéticos y de infraestructura costera, muchos de ellos localizados en zonas críticas de alimentación y reproducción. Estas actividades incrementan el riesgo de perturbación, contaminación 
y fragmentación del hábitat. La declaración como Monumento Nacional permitiría establecer un marco de protección más robusto, asegurando que el desarrollo económico no se realice a costa de la desaparición de una especie vulnerable y estratégica para el ecosistema.

Catalina Paz Videla Opazo naturalPerson 2026-01-23 14:01:45 Portal Web Obs. General

Creo que debería ser declarado monumento nacional por: 

1) Especie endémica y vulnerable
Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.
2) Indicador clave de salud marina
Si el pinguino está mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el océano costero.
3) Rol ecológico irremplazable
Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes).
4) Patrimonio natural de Chile
Es parte de nuestra identidad costera y cultural; no se recupera si se pierde.
5) Alta presión industrial sobre su hábitat
Minería, puertos y tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas.

Natalia Carolina Morales Pizarro naturalPerson 2026-01-23 14:01:46 Portal Web Obs. General
Es imperativo cuidar la fauna que nos queda, sobretodo la que se podría encontrar únicamente en nuestros ecosistemas. 
Necesitamos preservar la fauna de nuestro hermoso país y entregar más herramientas para su cuidado.
De esta manera, también podríamos evitar la instalación de empresas que lo único que buscan es beneficio propio sin pensar en los impactos que su simple instalación puede generar.

María Fernanda Saavedra Montecinos naturalPerson 2026-01-23 14:03:19 Portal Web Obs. General

Deben ser declarados Monumento Natural porque 1. Son una especie única y endémica
El pingüino de Humboldt solo habita en las costas de Chile y Perú, asociado a la corriente de Humboldt. No existe en ninguna otra parte del mundo, por lo que su desaparición sería irreversible.
2. Cumplen un rol clave en el equilibrio del ecosistema. Son indicadores de la salud del océano. Si los pingüinos disminuyen, es una señal clara de que el ecosistema marino está en riesgo (sobrepesca, contaminación, cambio climático).
3. Representan un patrimonio natural y cultural para las comunidades costeras, el pingüino de Humboldt es parte de su identidad, su historia y su relación con el mar. Protegerlos también es proteger la cultura local.

Bárbara Daniela Márquez Maldonado naturalPerson 2026-01-23 14:05:46 Portal Web Obs. General El pingüino de Humboldt debe ser declarado monumento nacional porque es parte de nuestra cultura costera y cultura, que está en peligro al ser una especie endémica donde su hábitat está vulnerable, es crucial que se cuide el océano para proteger la biodiversidad que tenemos en nuestro país.

Grace Calivoro naturalPerson 2026-01-23 14:05:59 Portal Web VISTOS A FAVOR DE ESTO, Y TODO LO QUE PROTEGA LA FAUNA Y FLORA DE NUESTRO PAIS!!!
Ruth Andrea Quilamán Olivares naturalPerson 2026-01-23 14:06:13 Portal Web Obs. General Especie endemica y vulnerable, rol ecologico irremplazable
Fernanda Belén Cid Herrera naturalPerson 2026-01-23 14:07:23 Portal Web Obs. General Especie endémica y vulnerable Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.
Mauro Daniel Sierra Barrios naturalPerson 2026-01-23 14:07:49 Portal Web Obs. General Especie endémica y vulnerable Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única y es una obligación para la nación.

Pilar Alejandra Vallejos Morales naturalPerson 2026-01-23 14:09:45 Portal Web Obs. General

Motivos por los que debe ser declarado monumento nacional:
1) Especie endémica y vulnerable, está solo en Perú y Chile y en peligro por actividades humanas
2) Indicador clave de salud marina, su protección beneficia a todo el océano y garantiza biodiversidad 
3) Rol ecológico: regula población de peces
4) Patrimonio natural de Chile, es parte de la identidad nacional y su pérdida impactaría en la imagen del país a nivel ambiental y turístico

Kimberly Alejandra Noguera Mondaca naturalPerson 2026-01-23 14:11:21 Portal Web Obs. General

Rol ecológico irremplazable
Regula poblaciones de peces y conecta
el ecosistema marino con el terrestre
(guano, nutrientes).

Rodrigo Esteban Crisóstomo Salgueiro naturalPerson 2026-01-23 14:11:24 Portal Web Obs. General Estoy a favor de la moción de considerar monumento natural a la especie pingüino de humboldt porque que es una especie ya amenazada, y este resguardo es necesario para evitar cualquier tipo de perjuicio hacia ellos en los próximos años.

Javiera Krishna Gallardo Arbulu naturalPerson 2026-01-23 14:13:45 Portal Web Obs. General
En primer lugar, es un indicador clave de salud marina. Si el pingüino se encuentra mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el océano costero. Tiene un rol ecológico irremplazable, regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes). Es un patrimonio natural 
de Chile, ya que es parte de nuestra identidad costera y cultural, no se recupera si se pierde. 
La alta presión industrial su hábitat como minerías, puertos y transito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas, es una especie endémica y vulnerable. Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger la biodiversidad única.

Ricardo Antonio Agurto Jara naturalPerson 2026-01-23 14:15:09 Portal Web Obs. General Especie endémica y vulnerable.
Vive únicamente en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger la biodiversidad única.

Jorge Aníbal Medina Liberona naturalPerson 2026-01-23 14:15:16 Portal Web Obs. General pinguino de humborlt muy bonitos
Elías ARNALDO AGUIRRE AMPUEDA naturalPerson 2026-01-23 14:16:44 Portal Web Obs. General Estoy a favor de declarar al pingüino de humboldt como monumento nacional

Emilio Andrés Canales Zamora naturalPerson 2026-01-23 14:17:30 Portal Web Obs. General
El pinguino de Humboldt es una especie endémica, que se encuentra amenazada por la actividad humana. 
Su nombre se da gracias a la corriente marina que recorre gran parte de nuestro territorio, haciéndonos parte importante de su cuidado y preservación, y asi vez. Siendo nosotros mismos como especie, su principal peligro. 
Debe ser nombrado monumento nacional. Somos unos privilegiados de contar con su presencia.

Daniela Alejandra Berríos Guzmán naturalPerson 2026-01-23 14:21:12 Portal Web Obs. General

Hoy, el pingüino de Humboldt se encuentra clasificado como Vulnerable, aunque existen antecedentes técnicos sólidos para elevar su categoría a “En Peligro”, propuesta que ya fue aprobada por el Consejo de Ministros para la Sustentabilidad y el Cambio Climático. Entre las amenazas que enfrenta destacan la presión de las 
pesquerías, la perturbación humana en áreas de nidificación, especies invasoras, enfermedades emergentes y el impacto del cambio climático sobre su principal fuente de alimento.

La eventual declaratoria como Monumento Natural permitiría fortalecer su resguardo legal, limitando actividades que dañen su hábitat y mejorando la gestión de los ecosistemas donde se alimenta y reproduce.
Jessica Alejandra Acevedo Guerra naturalPerson 2026-01-23 14:21:14 Portal Web Obs. General Es una especie endémica vulnerable, en peligro por la industrias mineras en nuestro país, protegerlo es preservar una especie única y no ser causal de su extinción.

Patricio Nicolás Rodríguez Gatica naturalPerson 2026-01-23 14:21:20 Portal Web Obs. General

1) Especie endémica y vulnerable:
Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.
2) Indicador clave de salud marina:
Si el pingüino está mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el océano costero.
3) Rol ecológico irremplazable:
Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes).
4) Patrimonio natural de Chile:
Es parte de nuestra identidad costera y cultural; no se recupera si se pierde.
5) Alta presión industrial sobre su hábitat:
Minería, puertos y tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas.

Horacio Silva naturalPerson 2026-01-23 14:24:52 Portal Web Obs. General Especie en Peligro de su hábitat natural
Javiera Del Carmen Sepúlveda Castillo naturalPerson 2026-01-23 14:24:52 Portal Web Obs. General El documento se fundamenta de manera clara, se aprecia coherencia.
Nicolas Diaz naturalPerson 2026-01-23 14:24:53 Portal Web Obs. General Se deben preservar!! Por favor

Melanny Andrea Quezada Villarroel naturalPerson 2026-01-23 14:25:54 Portal Web Obs. General

-Es una especie endemica y vulnerable 

-Indicador clave de salud marina

-Rol ecológico clave

-Patrimonio natural de Chile
Camila Lisette Medina Marimán naturalPerson 2026-01-23 14:28:39 Portal Web Obs. General Especie endemica y vulnerable que esta en peligro por actividades humanas, su biodiversidad es unica y deben ser protegidos.
Eleazar Mauricio Carmona Monrroy naturalPerson 2026-01-23 14:29:04 Portal Web Obs. General Salvemos al pingüino
Genesis Jobita Leiva Sánchez naturalPerson 2026-01-23 14:32:42 Portal Web Obs. General Se mantiene una alta presión industrial dentro del hábitad natural, como el transporte marítimo, mineras y puertos que generaría consecuencias graves, amenazando sus colonias, volviéndolos mas vulnerables, por ello hay que protegerlos
Alejandra Valeska Echeverry Aguilera naturalPerson 2026-01-23 14:33:51 Portal Web Obs. General El motivo por el cual creo que debe ser declarado monumento nacional es por ser una Especie endémica y vulnerable que vive sólo en Chile y Perú , protegerlo es nuestra responsabilidad.

Javiera Monserrat Bisama Cordero naturalPerson 2026-01-23 14:37:13 Portal Web Obs. General Cómo observación, es imprescindible que se conserve como zona de cuidado... Ya que conserva la mayor cantidad de pingüinos protegidos. Es donde se albergan y en verdad no solo eso si no que también si flora y fauna es de cuidado también con especies endémicas que también son de cuidado.

Natalia Sofía Villegas Oyarzún naturalPerson 2026-01-23 14:38:35 Portal Web Obs. General Especie endémica y vulnerable
Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.

Catalina Alejandra Chappuzeau Roldán naturalPerson 2026-01-23 14:39:05 Portal Web Obs. General A favor de declararlo monumento natural, debido a la gran disminución de sus poblaciones desde el brote de influenza aviar en conjunto con el fenómeno del niño, dejándolo clasificado actualmente como EN. Es una especie endémica de Chile y Perú, que necesita ser considerado para los futuros proyectos económicos que 
puedan afectar sus sitios de nidificación, descanso o alimentación, asegurando su protección y conservación efectiva de su hábitat.

Dayanne Carolina Romo Bruna naturalPerson 2026-01-23 14:40:13 Portal Web Obs. General
Especie endemica y vulnerable que habita solo en Chile y Perú, especie en peligro por actividades humanas e industrial.
El Pinguino tiene un rol ecológico irremplazable, regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre.
Alta presión industrial sobre su hábitat, minería, puertos y tránsito marino amenazan directamente sus colonias reproductivas.

Marla Annesse Duschanka Kurte Canales naturalPerson 2026-01-23 14:43:19 Portal Web Obs. General Especie endémica que se encuentra en amenaza por la alta presión industrial en su hábitat

Joselyn Marcela Candia Sagredo naturalPerson 2026-01-23 14:44:08 Portal Web Obs. General

1) Especie endémica y vulnerable Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.
2) Indicador clave de salud marina Si el pingüino está mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el océano costero.
3) Rol ecológico irremplazable Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes).
4) Patrimonio natural de Chile Es parte de nuestra identidad costera y cultural; no se recupera si se pierde.

Mónica Camila De Jesús Gallardo Escobar naturalPerson 2026-01-23 14:45:49 Portal Web Obs. General

Especie endémica y vulnerable, vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas.
Protegerlo es proteger biodiversidad única.
Indicador clave de salud marina: si el pingüino está mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el océano costero.
Rol ecologico irremplazable: regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (ej: guano y nutrientes)
Patrimonio natural de Chile: es parte de nuestra identidad costera y cultural, no se recupera si se pierde
Alta presion industrial sobre su hábitat: Minería, puertos y tránsito maritimos amenazan directamente sus colonias reproductivas.

Tamara Nastasia Miranda Álvarez naturalPerson 2026-01-23 14:46:39 Portal Web Obs. General Estoy de acuerdo en que se declare al pingüino de Humboldt como monumento natural, es parte de nuestro ecosistema y debemos cuidar la biodiversidad de nuestro país.

Constanza Valdenegro naturalPerson 2026-01-23 14:49:24 Portal Web Obs. General
El documento, en términos generales, explica por qué el Estado decide iniciar el proceso para proteger al Pingüino de Humboldt como Monumento Natural, apoyándose en estudios científicos, en la ley ambiental vigente y en la importancia que tiene esta especie para Chile. El pingüino enfrenta diversas amenazas que ponen en 
riesgo su supervivencia y que gran parte de su población depende directamente de lo que ocurra en el país, lo que hace necesaria una protección especial. Además, se valora positivamente que el proceso incluya una consulta pública, ya que permite que la ciudadanía participe y entregue opiniones antes de que se tome una 
decisión final sobre su protección.

Constanza Valdenegro naturalPerson 2026-01-23 14:49:24 Portal Web VISTOS
La parte más importante del documento es aquella donde se explica por qué el Pingüino de Humboldt necesita una protección especial, ya que ahí se concentran los argumentos clave de la resolución. En ese apartado se señala que Chile alberga la mayor parte de la población reproductiva de la especie, lo que implica una 
responsabilidad directa del Estado en su conservación, y se recalca que el pingüino enfrenta múltiples amenazas como la pesca, la intervención humana, la pérdida de hábitat y el cambio climático. Además, se destaca que actualmente está clasificado como vulnerable y que incluso existe un proceso avanzado para reclasificarlo 
como en Peligro, lo que refuerza la urgencia de aplicar medidas más estrictas de protección, como la declaratoria de Monumento Natural.

Constanza Rayen Soto Galdámez naturalPerson 2026-01-23 14:51:13 Portal Web Obs. General Es importante que como país logremos avanzar hacia la protección, especialmente de animales en riesgo

Falco Alberto Munizaga Ried naturalPerson 2026-01-23 14:52:17 Portal Web Obs. General
Me criaron en la costa de la reserva del pingüino de Humboldt que conocemos hoy, soy agricultor y deportista (surf,buceo,pesca artesanal) hoy en día sigo en contacto con esa costa y disfrutando de la maravilla de la naturaleza que tenemos, es visible desde hace años la degradación de nuestro borde costero por intervención 
humana de mala manera y es imprescindible que recuperemos el borde costero y su mar por lo que rechazo categóricamente el proyecto portuario cruz grande y a la minera Dominga. Aceptar esos proyectos es sentenciar a muerte toda la cadena trófica del sector tanto terrestre, marina y aérea. Soy parte de la ONG "Olas Limpias" 
(protección y restauración del borde costero) por todo esto y más No A DOMINGA !!!! Queremos naturaleza queremos deporte, cultura, turismo y por sobre todo cuidar nuestro mar.
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Juanita Del Carmen Olmos Ramos naturalPerson 2026-01-23 14:52:19 Portal Web Obs. General Voto a favor de declarar el pingüino de Humboldt como monumento natural
Noemi Ceballos Lara naturalPerson 2026-01-23 14:53:57 Portal Web Obs. General Especie en peligro de extinción .

Nat Alia naturalPerson 2026-01-23 14:53:59 Portal Web Obs. General especie endémica y vulnerable. Sólo en Perú y en Chile se pueden encontrar y corre peligro por el actuar del humano.Protegerlo, es proteger la biodiversidad única. Es el indicador si el ecosistema matino está mal, porque él también lo está, es beneficioso para todos. También es nuestra identidad.
Lo amamos y queremos su protección

Rocío Camila Lufi Padilla naturalPerson 2026-01-23 14:58:02 Portal Web Obs. General Especie endémica y vulnerable que solo vive en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Es importante su protección para el desarrollo de la biodiversidad y ecosistemas en las zonas donde habita.

Martín Arancibia naturalPerson 2026-01-23 15:00:02 Portal Web Obs. General Es una especie endémica y vulnerable, protegerlo significa proteger la biodiversidad nacional. Es un indicador claro de salud del ecosistema marino, además, cumple con un rol ecológico regulador respecto a las poblaciones de peces entre otras cosas. Existe una alta presión industrial en su hábitat, y si se pierde no se recuperará 
jamás. Es importante preservar lo que tenemos.

Romina Hernandez naturalPerson 2026-01-23 15:00:35 Portal Web Obs. General A favor de la
Protección de los pingüinos de Humbolt

Olga Javiera Castillo Antifil naturalPerson 2026-01-23 15:01:37 Portal Web Obs. General Especie endémica y vulnerable. Vive solo en Chile y Perú. Está en peligro por las actividades humanas que dañan su ambiente. Protegerlo es proteger la biodiversidad.
Constanza María Reinoso Escorza naturalPerson 2026-01-23 15:01:54 Portal Web Obs. General Apoyo misión de conservar y declarar el cuidado de flora y flauna chilena

Giselle Stephanie Greenhill Navarro naturalPerson 2026-01-23 15:02:36 Portal Web Obs. General Rol ecológico irreemplazable 
Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes)

Valentina Catalina Ríos Sotomayor naturalPerson 2026-01-23 15:03:01 Portal Web VISTOS Especie enemiga y vulnerable. Vive solo en Chile y Perú, y se encuentra en peligro por actividades humanas. Protegerlo significa proteger biodiversidad única.

Álvaro León Cipagauta Villanueva naturalPerson 2026-01-23 15:03:27 Portal Web Obs. General

1) Especie endémica y vulnerable
Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.

2) Indicador clave de salud marina
Si el pingüino está mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el océano costero.

3) Rol ecológico irremplazable
Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes).

4) Patrimonio natural de Chile
Es parte de nuestra identidad costera y cultural; no se recupera si se pierde.

5) Alta presión industrial sobre su hábitat
Minería, puertos y tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas.

Francisca Alejandra Acuña Cancino naturalPerson 2026-01-23 15:04:55 Portal Web Obs. General

DE ACUERDO CON LA PETICIÓN
1) Es una especie endémica y vulnerable, que vive solo en Chile y Perú. Está en peligro por actividades humanas. Protegerlos es proteger biodiversidad única. Es nuestra responsabilidad.
2) Indicador clave de salud marina. Si el pingüino está mal, entonces todo el ecosistema marino también lo está.Su protección beneficiaría a todo el ecosistema costero.
3) Tiene un rol ecológico irremplazable. Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano y nutrientes)
4) Es patrimonio matural de Chile. Es parte de nuestra identidad costera y cultural. No se recupera si se pierde.
5) Alta presión industrial sobre su hábitat: minería, puertos y tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas.

Bastián Gabriel Jara Garrido naturalPerson 2026-01-23 15:06:32 Portal Web Obs. General

Motivos por los cuales creo que
deba ser declarado monumento nacional:

1) Especie endémica y vulnerable.
Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por
actividades humanas. Protegerlo es proteger
biodiversidad única.

2) Indicador clave de salud marina.
Si el pingüino está mal, el ecosistema marino también.
Su protección beneficia a todo el océano costero.

3) Rol ecológico irremplazable.
Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema
marino con el terrestre (guano, nutrientes).

4) Patrimonio natural de Chile.
Es parte de nuestra identidad costera y cultural; no se
recupera si se pierde.

5) Alta presión industrial sobre su hábitat.
Minería, puertos y tránsito marítimo amenazan
directamente sus colonias reproductivas.

Diego Alonso Astudillo Opazo naturalPerson 2026-01-23 15:07:24 Portal Web Obs. General

Creo que debería ser declarado monumento nacional por: 

1) Especie endémica y vulnerable
Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.
2) Indicador clave de salud marina
Si el pinguino está mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el océano costero.
3) Rol ecológico irremplazable
Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes).
4) Patrimonio natural de Chile
Es parte de nuestra identidad costera y cultural; no se recupera si se pierde.
5) Alta presión industrial sobre su hábitat
Minería, puertos y tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas.

Francisco Javier Robledo Carrasco naturalPerson 2026-01-23 15:08:02 Portal Web Obs. General Voto a favor de la protección de la especie

Daniela Ninoska Ferreira Rojas naturalPerson 2026-01-23 15:09:32 Portal Web Obs. General

Los motivos por los que creo que el pingüino de Humboldt debe ser declarado monumento natural de especie son:
1.-Especie endémica y vulnerable. Vive solo en Chile y Perú,y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger y conservar biodiversidad única.
2.-Rol ecológico irreemplazable.
Regular poblaciones de peces, y conecta el ecosistema marino y terrestre (guano,nutrientes etc?)
3.-Alta presión industrial sobre su hábitat.
Minería, puertos y tránsito marino amenizan directamente a sus colonias reproductivas.
4.- Es una especie que merece respeto, protección y conservación, como cada ser vivo en este planeta, y si depende de nosotros protegerlos porque ellos no pueden, y a eso se le suma que no existe en otro continente, entonces es sumamente necesario que lo hagamos.

Nataly Isidora Elías Garcés naturalPerson 2026-01-23 15:13:18 Portal Web Obs. General Estoy a favor de la declaración del Pingüino de Humboldt como Monumento Natural Nacional, por la importancia de su conservación y protección.
Carol Gisella Páez Osses naturalPerson 2026-01-23 15:14:18 Portal Web Obs. General el pingüino de humbolt es una especie única en Chile, es un deber protegerlo, regula poblaciones de peces y es parte fundamental del ecosistema costero

Valentina Vega naturalPerson 2026-01-23 15:17:08 Portal Web Obs. General Es una especie endémica de Chile, que además solo vive en Perú. Es vulnerable y esstá en peligro por actividades humanas. No se debe dejar que las presiones industriales en habitat perjudiquen directamente sus colonias. 
Al ser un país tan extenso, reconocido mundialmente por tener múltiples paisajes, el pinguino de Humboldt es parte de ello, por qué vulnerabilizar a una parte de ese reconocimiento mundial?

Camila Fernanda Gutiérrez Marín naturalPerson 2026-01-23 15:20:16 Portal Web Obs. General
Es una de las especies endémicas más importantes de chile.
Su presencia ayuda a la salud marítima lo que beneficia a toda la vida marítima y el ecosistema costero (regula población de peces) y terrestre (guano - nutrientes). Además de ser foco de investigación y observación por la parte científica y turística. Se encuentran en peligro, por lo que su protección en este momento es clave para 
mantener la población que si desaparece no se puede reponer. Además de ser un símbolo reconocido mundialmente de nuestra identidad costera y cultural.

Mariajesus Trinidad Bermejo Ríos naturalPerson 2026-01-23 15:21:09 Portal Web Obs. General Actualmente ya se han visto muchísimos casos en las redes sociales donde no exite ninguna sanción por tomar un pinguino de humbolt, muy poca.educación y sobre todo invadir sus lugares de migración, esto permitiria proteger la especie y generar sanciones reales para protegerla.
Patricia De Lourdes Quiroga Martínez naturalPerson 2026-01-23 15:21:51 Portal Web Obs. General Especie endémica y vulnerable . Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.

INDIRA ZUMELZU naturalPerson 2026-01-23 15:25:33 Portal Web Obs. General EL PINGUIINO DE HUMBOLDT SE ENCUENTRA VULNERABLE, SIENDO AMENAZADA POR PESQUERAS, LA PROXIMIDAD HUMANA A SECTORES DE ANIDACION Y CRIA Y EL CAMBIO CLIMATICO. DECLARAR MONUMENTO NATURAL SIGNIFICA FORTALECER EL RESGUARDO LEGAL EN PRO DE LA ESPECIE, CONSIDERANDO QUE CHILE ALBERGA LA 
PRINCIPAL POBLACION REPRODUCTIVA DE ESTOS EJEMPLARES EN EL MUNDO

Gabriela Elisa Abarca Paillacán naturalPerson 2026-01-23 15:25:57 Portal Web Obs. General

Motivos por los cuales considero que debe ser declarado monumento nacional

1) Especie endémica y vulnerable. Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.
2) Indicador clave de salud marina. Si el pingüino está mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el océano costero.
3) Rol ecológico irremplazable. Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes).
4) Patrimonio natural de Chile. Es parte de nuestra identidad costera y cultural; no se recupera si se pierde.
5) Alta presión industrial sobre su hábitat. Minería, puertos y tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas.

Fernanda Paz Arrau Parada naturalPerson 2026-01-23 15:26:40 Portal Web Obs. General A favor de la protección del pingüino de Humboldt debido a su estado de vulnerabilidad.

Karen Edna Porcell Sepúlveda naturalPerson 2026-01-23 15:29:10 Portal Web CONSIDERANDO 17- 21

Es una especie endémica y vulnerable.
Vive sólo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas.
Cumple rol ecológico irremplazable, regula población de peces y conecta ecosistema marino y terrestre.
Es patrimonio natural de Chile. Es parte de nuestra identidad costera.

Catalina Lirayen Soriano Martínez naturalPerson 2026-01-23 15:29:11 Portal Web Obs. General Es una especie endémica y vulnerable.
 Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única

Catalina Paz Martínez Martínez naturalPerson 2026-01-23 15:30:33 Portal Web Obs. General El pingüino de Humblodt es una especie endemica y vulnerable por causa del humano y su intervención en su hábitat. Además de ser fundamental en el ecosistema marino, controlando población de peces y conectando mar-tierra. Es parte de la costa, del mar y es importante cuidarlo de nosotros mismos.

Loreto Cecilia Fuschini Villarroel naturalPerson 2026-01-23 15:32:19 Portal Web Obs. General De acuerdo
Fernanda Antonia Cornejo Inostroza naturalPerson 2026-01-23 15:33:26 Portal Web Obs. General Tiene un rol ecológico muy importante dentro de chile. Es nuestra obligación protegerlos al ser una especie endémica y vulnerable, forma parte de nuestra cultura y es un gran regulador en el océano

Ricardo Christian Starke Espinoza naturalPerson 2026-01-23 15:36:26 Portal Web Obs. General Conozco muy bien ese ecosistema, el pingüino de Humboldt es vital para mantener ese sistema tan delicado en equilibrio.
Por lo tanto, opino que al pingüino de Humboldt hay que protegerlo a como de lugar.
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Helmuth naturalPerson 2026-01-23 15:38:27 Portal Web Obs. General Es necesario preservar ésta zona por el alto valor ecológico nacional y mundial , ya que , es hábitat de especies endémicas , que a su vez conforman una delicada cadena interdependiente que mantiene la vida en el lugar. Permitir el asentamiento industrial marítimo y/o terrestre causaría daños irreparables de alcances 
insospechados para el equilibrio ecológico de la zona , el país y el planeta

Ricardo Christian Starke Espinoza naturalPerson 2026-01-23 15:39:09 Portal Web Obs. General Conozco muy bien ese ecosistema, el pingüino de Humboldt es vital para mantener ese sistema tan delicado en equilibrio.
Por lo tanto, opino que al pingüino de Humboldt hay que protegerlo a como de lugar.

Lesly Viviana Osorio Peña naturalPerson 2026-01-23 15:40:29 Portal Web CONSIDERANDO 1 - 6 Es parte de nuestra fauna endemica , su no protección podría perjudicar gravemente la red trófica 

Gaspar Ignacio Cañas Recabarren naturalPerson 2026-01-23 15:40:35 Portal Web Obs. General

1 Especie endémica v vulnerable Vive solo en Chile v Perú y está en peliqro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.
2) Indicador clave de salud marina Si el pingüino está mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el océano costero.
3) Rol ecológico irremplazable Requla poblaciones de peces v conecta el ecosistema marino con el terrestre quano, nutrientes)
4 Patrimonio natural de Chile Es parte de nuestra identidad costera y cultural; no se recupera si se pierde.
5) Alta presión industrial sobre su hábitat
Minería, puertos y tránsito marítimc amenazan directamente sus colonias reproductivas.

Alondra Constanza Catalán Viera naturalPerson 2026-01-23 15:40:54 Portal Web Obs. General En términos generales, se valora positivamente la iniciativa de declarar al Pingüino de Humboldt como Monumento Natural de especie, considerando su estado de conservación y su relevancia ecológica. Se espera que este proceso contribuya a fortalecer la protección efectiva de la especie, incorporando criterios técnicos, 
científicos y de participación ciudadana, así como un enfoque integral que considere su hábitat y las comunidades vinculadas a su conservación.

Alondra Constanza Catalán Viera naturalPerson 2026-01-23 15:40:54 Portal Web CONSIDERANDO 1 - 6 Apoyo el inicio del procedimiento, ya que el Pingüino de Humboldt ha experimentado disminuciones poblacionales significativas en los últimos años, lo que justifica plenamente la adopción de medidas de protección más estrictas que aseguren su conservación a largo plazo.
Alondra Constanza Catalán Viera naturalPerson 2026-01-23 15:40:54 Portal Web CONSIDERANDO 17- 21 Se considera relevante que, junto con la declaratoria, se definan lineamientos claros para su implementación, fiscalización y cumplimiento efectivo, de modo que la medida tenga un impacto real en la conservación de la especie.
Fernanda Artigas naturalPerson 2026-01-23 15:42:37 Portal Web Obs. General Patrimonio natural de Chile. Es parte de nuestra identidad costera y cultural, si se pierde no se recupera.
Karen Yáñez naturalPerson 2026-01-23 15:44:16 Portal Web Obs. General Es clave proteger la flora y la fauna marina, por nuesttos niños y el futuro de nuestro planeta. No es solo un simple pingüione es parte de un ecosistema unico en el mundo que nos hace unos y hay que valorar, cuidar y proteger
Ricardo Christian Starke Espinoza naturalPerson 2026-01-23 15:44:39 Portal Web Obs. General Conozco muy bien ese ecosistema, el pingüino de Humboldt es vital para mantener ese sistema tan delicado en equilibrio. Por lo tanto, opino que al pingüino de Humboldt hay que protegerlo a como de lugar.

Scarleth Jeannette Vasquez Berna naturalPerson 2026-01-23 15:44:48 Portal Web Obs. General Es una especie endémica y vulnerable.
Vive sólo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas, pero aún así tenemos el privilegio de tener esta especie en territorio chileno

Bárbara Consuelo Fernández Maldonado naturalPerson 2026-01-23 15:46:31 Portal Web Obs. General Considero relevante su declaración como monumento nacional, debido a su importancia dentro del ecosistema nacional, su aporte en la biodiversidad y su vulnerabilidad actualmente por embarcaciones y proyectos que a futuro pueden desarrollarse y poner aún más en riesgo a la especie, como por ejemplo el proyecto Dominga.
Creo que como ciudadanos no podemos ser ajenos a un hecho de tal magnitud y a las amenazas constantes que pueden recibir, y que serían complejas dado su rol ecológico dentro del sistema marino.

Natalia Isabel Pérez Valladares naturalPerson 2026-01-23 15:51:16 Portal Web Obs. General

1. Estado de conservación
El Pingüino de Humboldt se encuentra clasificado como Vulnerable según la UICN, con poblaciones en declive debido a la pérdida de hábitat, la actividad industrial costera y la disminución de recursos alimenticios. Cualquier intervención en su área de distribución representa un riesgo significativo para su supervivencia.
2. Importancia del área
Las zonas costeras donde habita el Pingüino de Humboldt constituyen hábitats críticos para su reproducción, alimentación y descanso. La alteración de estos espacios puede provocar desplazamiento, fracaso reproductivo y aumento de la mortalidad.
3. Impacto de actividades humanas
Actividades como la minería, puertos, tráfico marítimo, ruido submarino, contaminación lumínica y derrames afectan directamente el comportamiento y éxito reproductivo de la especie. Estos impactos suelen ser acumulativos y muchas veces irreversibles.
4. Insuficiencia de medidas de mitigación
Las medidas de mitigación propuestas en proyectos cercanos a colonias de pingüinos suelen ser insuficientes o difíciles de fiscalizar, especialmente frente a impactos de largo plazo como la degradación del ecosistema marino.
5. Principio preventivo
De acuerdo con el principio precautorio, cuando existe riesgo de daño grave o irreversible a una especie vulnerable, la falta de certeza científica absoluta no debe utilizarse como razón para postergar medidas efectivas de protección.
6. Valor ecosistémico
El Pingüino de Humboldt es una especie indicadora de la salud del ecosistema marino. Su protección contribuye a la conservación de múltiples especies y al equilibrio del sistema costero.
7. Compromisos internacionales
El Estado tiene compromisos en materia de biodiversidad y conservación de especies amenazadas, los cuales deben reflejarse en decisiones que prioricen la protección del Pingüino de Humboldt por sobre intereses económicos de corto plazo.
8. Solicitud concreta
Solicito que se rechacen o restrinjan proyectos que impliquen riesgos para el Pingüino de Humboldt y que se fortalezca la protección legal de su hábitat, promoviendo alternativas de desarrollo verdaderamente sustentables.

Karen Marlen Baeza Aracena naturalPerson 2026-01-23 15:52:17 Portal Web Obs. General
Especie endémica y vulnerable 
Indicador clave de salud Marína
Rol ecológico irreemplazable

Esteban Alarcon naturalPerson 2026-01-23 15:53:34 Portal Web Obs. General Alta presión industrial sobre su
hábitat Minería, puertos y tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas.

Rodrigo Alexander Chandía Leiva naturalPerson 2026-01-23 15:54:33 Portal Web Obs. General De acuerdo con la delegación de de especie como monumento natural.

Patricio Astorga naturalPerson 2026-01-23 15:57:51 Portal Web Obs. General
No solo es una especie endémica del cono sur, viviendo esta en nuestro Chile y con nuestros hermanos peruanos, si no que además es una especie vulnerable y la misma se encuentra en peligro por actividades humanas. Los pingüinos forman una parte clave para el ecosistema, al dañarlos a ellos se dañan nuestros mares y la 
biodiversidad única. No solo ayuda en la regulación de las poblaciones de peces si no que además se mueve del mar a la tierra, aportando con su guano y nutrientes. Representa una parte de nuestra identidad costera y cultural, si los perdemos jamás los tendremos de nuevo. Como ya mencioné, la actividad humana en sus áreas 
(minería, puertos y tránsito marítimo) amenazan sus colonias reproductivas, siendo esto algo que debería regularse cuanto antes en fe de conservar esta especie tan hermosa que habita en nuestros mares y nuestras tierras.

Emilia Saavedra naturalPerson 2026-01-23 15:57:55 Portal Web Obs. General A favor por el rol cultural y ecológico que tiene el pingüino.

Andrés Antonio Ahumada Bustamante naturalPerson 2026-01-23 15:59:36 Portal Web VISTOS Especie endémica y vulnerable
Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única

Camila Magdalena Canales Cornejo naturalPerson 2026-01-23 16:05:24 Portal Web Obs. General

El territorio chileno alberga la principal población reproductiva a nivel mundial, concentrada en islas e islotes del centro norte del país. Zonas como Pan de Azúcar y Chañaral (Atacama), Choros, Tilgo y los islotes Pájaros (Coquimbo), además de Cachagua (Valparaíso), son fundamentales para su reproducción y supervivencia.
Hoy, el pingüino de Humboldt se encuentra clasificado como Vulnerable, aunque existen antecedentes técnicos sólidos para elevar su categoría a
"En Peligro", propuesta que ya fue aprobada por el Consejo de Ministros para la Sustentabilidad y el Cambio Climático. Entre las amenazas que enfrenta destacan la presión de las pesquerías, la perturbación humana en áreas de nidificación, especies invasoras, enfermedades emergentes y el impacto del cambio climático sobre su 
principal fuente de alimento.

Rubén Walter Mella Marió naturalPerson 2026-01-23 16:06:05 Portal Web Obs. General

¡Protejamos al Pingüino de Humboldt!
Es una especie única del mundo, que vive solo en Chile y Perú.
Hoy está vulnerable por la contaminación, la sobrepesca y la intervención humana.
Cuidarlo es cuidar el mar.
Cuidarlo es proteger nuestra biodiversidad.
Si desaparece, perdemos un tesoro natural irreemplazable.

Romina Alejandra Araya Inostroza naturalPerson 2026-01-23 16:06:23 Portal Web Obs. General Indicador clave de la salud marina, si el pingüino está mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el océano costero

Macarena Paz Gálvez Calderón naturalPerson 2026-01-23 16:07:17 Portal Web Obs. General
Especie endemica y vulnerable, se encuentra en peligro por actividades humanas.

Rol ecológico irremplazable.
Emily Camila Canales González naturalPerson 2026-01-23 16:10:11 Portal Web Obs. General Estoy de acuerdo con que se apruebe el proyecto para declarar al Pingüino de Humbolt como monumento natural.

Jesús Droguett naturalPerson 2026-01-23 16:12:21 Portal Web Obs. General
Especie Nativa de Chile y Peru que en el año pasado fué catalogada en "Peligro de extinción"  según la lista roja de UICN. Es importante considerar esta especie cuya concentración de individuos queda en el archipiélago de Humboldt, zona costera donde planean instalar el proyecto minero "Dominga" y de ser el caso, pondría en 
mayor riesgo su existencia de manera natural. Esta especie ya presenta amenazas como el cambio climático, degradaciób y pérdida de habitat, la sobrepesca y la contaminación del ecosistema. Es importante que se considere como monumento natural debido que es un indicador biológico del grado de su ecosistema, cumple un 
rol ecológico y es parte de la identidad de las costas de Chile. Como buen ciudadano que defiende la patria debe saber conocer, proteger y cuidar la biodiversidad que habita en su país.

Daniel Blanco Pantoja naturalPerson 2026-01-23 16:13:34 Portal Web Obs. General ¿Cómo es posible que ante algo tan básico como el cuidado de la fauna amenazada tenga que ser sometido a discusión siquiera? 
Las especies de la fauna y la flora, así como los ecosistemas que enriquecen nuestro el patrimonio natural de nuestro país, ni siquiera debería ser puesto en debate. Es una vergüenza que sometan a discusión algo que por principio básico de soberanía se debiese cuidar.

Carolina Elizabeth Asencio Almonacid naturalPerson 2026-01-23 16:13:57 Portal Web Obs. General

La declaración del pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) como Monumento Natural constituye una medida estratégica para asegurar la conservación de una especie emblemática y altamente vulnerable. Esta categoría no solo reconoce su valor ecológico, sino que también fortalece los mecanismos de protección frente a 
amenazas crecientes.

El pingüino de Humboldt enfrenta una disminución sostenida de sus poblaciones debido a la pérdida de hábitat, la presión pesquera, el cambio climático y la perturbación humana. Su reconocimiento como Monumento Natural permite reforzar acciones de conservación prioritarias.

- Esta especie cumple funciones esenciales en los ecosistemas costeros y marinos del Pacífico sur, actuando como indicador de salud ambiental. Protegerla implica resguardar también la integridad de su cadena trófica y de los ecosistemas asociados.
- El pingüino de Humboldt depende de zonas específicas para nidificación y alimentación, muchas de ellas altamente sensibles. La categoría de Monumento Natural contribuye a asegurar la protección de estos espacios críticos.
- Valor cultural y científico: Es una especie icónica para Chile y Perú, con un alto valor educativo y turístico. Su protección fomenta la investigación, la educación ambiental y el desarrollo de actividades sostenibles.

La medida se alinea con acuerdos globales de conservación de biodiversidad y con los objetivos nacionales de protección de especies amenazadas.
Carolina Soledad Aravena Noches naturalPerson 2026-01-23 16:15:08 Portal Web Obs. General Apruebo esta petición de declarar monumento natural al pingüino de Humboldt.
Carolina Nayadet Cárdenas Aguilar naturalPerson 2026-01-23 16:15:57 Portal Web Obs. General A favor. La declaración es indispensable para la protección de la especie y su ecosistema y evidencia científica confirma la vulnerabilidad de la especie por las condiciones de su ecosistema

Sebastián Ignacio Sagredo Silva naturalPerson 2026-01-23 16:20:57 Portal Web Obs. General

Motivos por los cuales considero que el Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldt) debe ser declarado monumento nacional.
1) Es una especie endémica y vulnerable, vive solo en Chile y el Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.
2) Indicador clave de salud marina. Si el pingüino está mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el océano costero.
3) Rol ecológico irremplazable. Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes).
4) Patrimonio natural de Chile. Es parte de nuestra identidad costera y cultural; no se recupera si se pierde.
5) Alta presión industrial sobre su hábitat. Minería, puertos y tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas.

Almendra Karina Núñez Rozas naturalPerson 2026-01-23 16:25:48 Portal Web Obs. General Rol ecológico irremplazable

Danae paz manque palma naturalPerson 2026-01-23 16:27:55 Portal Web Obs. General
Especie endémica y vulnerable.
Vive solo en Chile y en Perú y está en peligro por actividades humanas.
Es parte de la identidad costera chilena e indicador clave de salud marina de esta además que su rol ecológico es irremplazable

Tiare Anaís Molina Peralta naturalPerson 2026-01-23 16:28:04 Portal Web Obs. General Vivo en el pueblo de punta de choros un lugar maravilloso y que debería estar a salvo de cualquier peligro como la minera dominga
Nelly Patricia Vásquez Vergara naturalPerson 2026-01-23 16:28:08 Portal Web Obs. General Estoy a favor de declarar al Pingüino de Humboldt como monumento nacional , para poder protegerlos a ellos y al ambiente

Matías Javier Figueroa Vallejos naturalPerson 2026-01-23 16:28:08 Portal Web Obs. General
La protección hacia nuestros animales también es una forma de proteger la esencia de nuestro país, implementando esto se podrá proteger el territorio donde estos animales viven y dejar por fin de un lado el hecho de destruir lugares para poder crear condominios o minerías para generar ingresos, que importan los ingresos 
cuando tienes que pasar por encima de pequeñas criaturas que no tienen la culpa de simplemente querer vivir tranquilos en las orillas de las playas sin hacer daño o molestar a nadie, es nuestro trabajo sensibilizar con ellos y protegerlos a toda costa de los abusos de algunos que solo quieren hacer daño o auto beneficiarse con 
algo.

Paula Trinidad Cifuentes Avendaño naturalPerson 2026-01-23 16:31:13 Portal Web Obs. General Especie indispensable en la regulación de poblaciones de peces, permite reconocer la calidad y nivel de salud de la fauna marina, entre otros factores que pueden impactar en la vida humana si no son protegidos de las amenazas. Son parte de nuestra identidad.
Victoria Zarricueta Tapia naturalPerson 2026-01-23 16:31:47 Portal Web Obs. General Creo que el pingüino de humbolt deberia ser monumento natural, ya que es una especie muy importante para los ecosistemas marinos

Fabiola Andrea Aburto Prieto naturalPerson 2026-01-23 16:32:07 Portal Web Obs. General Esta iniciativa de proteger al pingüino de Humbolt me parece de vital relevancia, porque significa asegurar la preservación de la fauna y en especial especies, que de otra manera, quedan en riesgo y vulnerables ante la acción del ser humano. También es un compromiso  del estado y de los ciudadanos verlar por su existencia y 
que puedan tener un habitat seguro para vivir.

Miriam Isabel Peña Lefimil naturalPerson 2026-01-23 16:33:07 Portal Web Obs. General

1. Es una especie emblemática de Chile
El pingüino de Humboldt habita principalmente las costas del norte y centro de Chile, por lo que forma parte del patrimonio natural del país y representa la riqueza de los ecosistemas marinos chilenos.
2. Está en peligro de conservación
La especie se encuentra vulnerable debido a amenazas como:
La contaminación marina
La pesca industrial y la sobreexplotación de recursos
Proyectos mineros e industriales cercanos a sus colonias
El cambio climático
Declararlo monumento nacional ayudaría a fortalecer su protección legal.
3. Protege ecosistemas completos
Al proteger al pingüino de Humboldt, también se conservan ecosistemas costeros y marinos donde habitan muchas otras especies. Es una especie indicadora de la salud del océano.
4. Valor científico y educativo
Es clave para la investigación científica sobre biodiversidad marina y sirve como herramienta para educación ambiental, fomentando el respeto y cuidado del medioambiente en las nuevas generaciones.
5. Importancia cultural e identitaria
El pingüino de Humboldt es parte del imaginario del norte de Chile y de comunidades costeras. Declararlo monumento nacional refuerza el orgullo y la identidad local.
6. Impulsa el turismo sustentable
Su protección favorece el ecoturismo responsable, generando ingresos para comunidades locales sin dañar el entorno natural.
7. Compromiso con la conservación internacional
Chile demostraría coherencia con acuerdos internacionales de protección de la biodiversidad, reafirmando su rol como país comprometido con el cuidado del medioambiente.

Cindy Roxana Adasme Bugueño naturalPerson 2026-01-23 16:33:36 Portal Web VISTOS El pinguino de hunboll es una especie que se debe cuidar y proteger
Mical Soraya Betsabé Ortega Venegas naturalPerson 2026-01-23 16:35:03 Portal Web Obs. General es una buena moción para la protección del pingüino de Humboldt

Javiera Ignacia Avilés Rodríguez naturalPerson 2026-01-23 16:36:14 Portal Web Obs. General El pingüino de Humboldt presenta una alta vulnerabilidad debido a la degradación de su hábitat, la disminución de recursos alimentarios y las presiones humanas en su entorno costero. Por su valor ecológico, su carácter emblemático y su estado de conservación, resulta pertinente sugerir su protección bajo la figura de 
Monumento de la Naturaleza, lo que permitiría resguardar sus colonias, promover su conservación a largo plazo y fortalecer la conciencia pública sobre la importancia de esta especie para los ecosistemas marinos.

Jacqueline Javiera Salazar González naturalPerson 2026-01-23 16:37:20 Portal Web Obs. General Especie en peligro por medio ambiente y sus efectos colaterales del daño.
Pablo Nicolás Castro Iglesias naturalPerson 2026-01-23 16:38:03 Portal Web Obs. General Rol clave en la fauna nativa, es parte de una biodiversidad única en el mundo, contribuyendo al ecosistema marino y protegiendo nuestro patrimonio natural de chile.
Caterina Diaz naturalPerson 2026-01-23 16:38:44 Portal Web Obs. General Estoy a favor de declarar a el pingüino de Humboldt como monumento natural y así asegurar más su conservación
Yasna Tamara Olivares Castillo naturalPerson 2026-01-23 16:39:02 Portal Web Obs. General Especie endémica y vulnerable. Vive solo en Chile y Perú, está en peligro por actividades humanas, por lo que corresponde que sea el mismo humano quien revierta esta situación. Proteger esta especie, es proteger la biodiversidad.
Solange Jasmín Asenjo Carrasco naturalPerson 2026-01-23 16:40:32 Portal Web VISTOS Analizar la suficiencia de las medidas propuestas para la protección del Pingüino de Humboldt y de los ecosistemas costeros y marinos asociados, considerando presiones antrópicas como actividades portuarias, extractivas y el cambio climático.
Jennifer Ivón Sepúlveda Antilef naturalPerson 2026-01-23 16:41:12 Portal Web Obs. General Especie endémica y vulnerable. Vive solo en Chile y Perú, y están en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger la biodiversidad única.

Eloísa Soledad Maldonado Rosas naturalPerson 2026-01-23 16:47:04 Portal Web Obs. General Como ciudadana y habitante de zona costera, apoyo la declaratoria del pinguino de Humbolt como monumento natural. 
Es importante promover entre las personas el respeto y la conservación de especies silvestres.

María Jesús Rebolledo Pérez naturalPerson 2026-01-23 16:47:42 Portal Web Obs. General favor aprobar petición, es una especie endemica y vulnerabl, tienen un rol ecologico irremplazable
Javiera del pilar Rudolf Vásquez naturalPerson 2026-01-23 16:49:09 Portal Web Obs. General Es nuestro deber proteger la flora y fauna que existe en nuestro país, sin embargo, muchas especies de nuestro país son amenazados por mineria, nuestras ambiciones no deben amenazar la flora y fauna de chile
Paulina Verónica Pradena Pradena naturalPerson 2026-01-23 16:49:11 Portal Web Obs. General Especie endémica, patrimonio y parte de la identidad costera de Chile, y se encuentra en peligro por actividades humanas, sobretodo por la industria. Protegerlo es cuidar nuestro mar, ya que es un indicador de ecosistemas marinos sanos, y su rol ecológico es irremplazable.
Antonia Alarcón naturalPerson 2026-01-23 16:49:15 Portal Web Obs. General El Pingüino de Humboldt es parte de la identidad costera de nuestro país, resulta necesaria su conservación y protección

Maria Jose Corredor Cabrera naturalPerson 2026-01-23 16:49:20 Portal Web Obs. General

Es una especie nativa y vulnerable
El pingüino de Humboldt está clasificado como vulnerable. Si no se protege, podría pasar a estar en peligro de extinción.
  2.Vive solo en nuestra región
Habita principalmente en las costas de Chile y Perú. Si desaparece aquí, desaparece del mundo.
  3.ManƟene el equilibrio del ecosistema marino
Se alimenta de peces como la anchoveta y el jurel, ayudando a regular sus poblaciones y mantener un mar saludable.
  4.Es un indicador de la salud del océano
Cuando disminuyen los pingüinos, suele ser señal de problemas como sobrepesca o contaminación.
  5.Está amenazado por acƟvidades humanas
La pesca industrial, la contaminación, el cambio climático y proyectos mineros cercanos a su hábitat ponen en riesgo sus colonias.
  6.Tiene un alto valor cienơfico y educaƟvo
Estudiarlo ayuda a entender mejor los ecosistemas marinos y a educar sobre conservación.
  7.Es parte del patrimonio natural de Chile
Es un símbolo de nuestra biodiversidad y protegerlo es proteger nuestra identidad natural.
  8.El ecoturismo responsable beneficia a las comunidades
Su conservación puede generar turismo sostenible y empleo local sin dañar el ambiente.

Luis Correa ocampo naturalPerson 2026-01-23 16:49:29 Portal Web Obs. General La conservación de estos bienes ecosistemas son muy importantes y deben ser protegidos
Daniela Francisca Golle Pérez naturalPerson 2026-01-23 16:50:00 Portal Web VISTOS Quiero que se proteja al pingüino de humbold

Carolina Lisette Guzmán Cárdenas naturalPerson 2026-01-23 16:50:01 Portal Web Obs. General Me gustaría agregar que en la península de Hualpen, región del Biobío también existe una colonia de pingüinos de Humboldt que deben ser resguardados y considerados en los catastros oficiales.
Patricia Silva, lugareña de la calera Chome, y emprendedora turística de la zona, cuenta con muchos registros a este respecto. Su teléfono: +56 9 5342 3731 muchas gracias.

Catalina ANDREA ARAYA FERNÁNDEZ naturalPerson 2026-01-23 16:50:47 Portal Web Obs. General Patrimonio natural de chile, es parte de nuestra identidad costera. También tiene un rol ecológico irremplazable (conecta el ecosistema marino con el terrestre).

Matías Ignacio González Zenteno naturalPerson 2026-01-23 16:51:09 Portal Web Obs. General Me parece acertada identificar a los pinquinos de humbolt como monumento natural, ya que es una especie unica en nuestro pais. Y debemos proteger el area donde vive de las gran industria, ya que es la que causa mayor impacto, ademas somos privilegiados los que hemos podido verlos en vivo ya sea en reservas naturales o en 
otro lados. Pretendo mostrales a mis hijos sobre esta especie.

Nelson Alberto Zalaquett González naturalPerson 2026-01-23 16:51:39 Portal Web Obs. General

El Pingüino de Humboldt es una especie que anida en las costas chilenas y presenta un estado de conservación categorizado como vulnerable, es por esta razón que, bajo el contexto de urbanización creciente, es responsabilidad de estado asegurar su adecuada nidificación y expresión de su comportamiento natural, de la 
mantención de sus poblaciones y grupos sociales, que mantienen en equilibrio la red trófica.
El Pingüino de Humboldt debería junto a otras especies endémicas y nativas, tanto de los reinos animal, vegetal y fungi, ser parte de planes de conservación organizados por el gobierno para mantener saludable el ecosistema en que vivimos con, apelando a la constitución que apela al derecho a la vida en un entorno sin 
contaminación.

Pía Constanza Valenzuela Cantero naturalPerson 2026-01-23 16:53:31 Portal Web Obs. General Es una especie endémica y vulnerable, se encuentra en peligro por actividades humanas, es un indicador clave de salud marítima su bien estar beneficia a todo el océano costero, también existe alta presión industrial sobre su habitad, minería, puertos y tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas, y 
finalmente por lo merecen! Somos quienes deben protegerlo

Rosa Ovalle naturalPerson 2026-01-23 16:53:57 Portal Web Obs. General Todas las especies marinas deben ser salvadas y protegidas ante cualquier amenaza de su habitat, como son las mineras.
Alejandra Antonia Contreras Polloni naturalPerson 2026-01-23 16:54:12 Portal Web Obs. General Considero que el pingüino de Humboldt necesita protección máxima para sobrevivir , y la figura de Monumento Natural de Especie es una de las más fuertes que existen en Chile 🐧💚, es por esto que se debe aprobar para la conservación y protección del medio ambiente y fauna .

Vicente Gómez naturalPerson 2026-01-23 16:55:02 Portal Web Obs. General Un día, cuando estaba en el auto, en una carretera que está a aprox. 2-4 km de la portada, vi a un pingüino de Humboldt desorientado y caminando, viendo alrededor suyo. Llamamos a las autoridades correctas, pero me pregunté, "realmente estas lindas, hermosas especies se están cuidando bien?" Me encantaría que estos 
animales tengan un espacio donde estén seguros, y creo que es completamente necesario.

Ivan Cardet del Rio naturalPerson 2026-01-23 16:56:20 Portal Web Obs. General Necesitamos proteger nuestra flora y fauna, el pingüino de Humbolt es parte de una delicada red trófica que no podemos pasar por alto, cuidar nuestros animales es cuidar de nuestro amado Chile.

Claudia Paz Carrasco Valdebenito naturalPerson 2026-01-23 16:57:12 Portal Web Obs. General

El pingüino de Humboldt debería ser declarado Monumento Natural de Chile debido a su estado de conservación vulnerable, su estrecha dependencia del ecosistema marino asociado a la corriente de Humboldt y su relevancia ecológica dentro de dicho sistema. Esta especie enfrenta amenazas persistentes como la degradación 
de su hábitat, la sobreexplotación de recursos marinos y la presión de actividades industriales costeras, factores que han provocado una disminución sostenida de sus poblaciones.

Asimismo, el pingüino de Humboldt constituye una especie indicadora del estado de los ecosistemas marinos costeros, por lo que su protección contribuye indirectamente a la conservación de la biodiversidad asociada. Dado que gran parte de su distribución y sitios de reproducción se encuentran en territorio chileno, el Estado 
posee una responsabilidad directa en su resguardo, tanto desde una perspectiva ambiental como patrimonial.

En este contexto, su declaración como Monumento Natural permitiría fortalecer los instrumentos legales de protección, asegurar la conservación de su hábitat y reafirmar el compromiso de Chile con la preservación de su patrimonio natural y el cumplimiento de acuerdos internacionales en materia de biodiversidad.

Angel Rafael Valenzuela Moreno naturalPerson 2026-01-23 16:58:02 Portal Web Obs. General Especie endémica y vulnerable. Vive solo en Chile y Perú y esta en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger la biodiversidad única.

Renata Ibarra naturalPerson 2026-01-23 17:03:32 Portal Web Obs. General

1) Especie endémica y vulnerable
Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.
2) Indicador clave de salud marina
Si el pingüino está mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el océano costero.
3) Rol ecológico irremplazable
Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes).
4) Patrimonio natural de Chile
Es parte de nuestra identidad costera y cultural; no se recupera si se pierde.
5) Alta presión industrial sobre su hábitat
Minería, puertos y tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas.

Sebastián Andrés Riquelme Toledo naturalPerson 2026-01-23 17:04:06 Portal Web Obs. General Apoyo la declaración del pingüino de humboldt como monumento nacional
Hernán ANDRÉS ÁLVAREZ MANSILLA naturalPerson 2026-01-23 17:06:14 Portal Web Obs. General Especie endémica que por la actividad humana está en peligro de extinción, y que solo existe en Chile y Perú. Protegerlo es nuestra responsabilidad, considerando además, que es una especie única.

Anahi Lisbeth Cariaga Quijada naturalPerson 2026-01-23 17:07:05 Portal Web Obs. General Especie endémica y vulnerable
Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.

Nicolás Ignacio Vargas Ezquerra naturalPerson 2026-01-23 17:10:57 Portal Web Obs. General Creo que los pingüinos de Humboldt tienen que estar protegidos ya que son fundamentales para el ecosistema y están en peligro de extinción debido a nuestro poco respeto por la fauna y flora como seres humanos, son una especie centinela o sea que su estado de salud refleja la salud de su ecosistema.
están en peligro debido a nuestra culpa, es nuestro deber protegerlos

Silvana Quiñones naturalPerson 2026-01-23 17:11:45 Portal Web Obs. General Si voto para que sea declarado como monumento natural el pingüino de humboldt
Carolina Victoria González Collarte naturalPerson 2026-01-23 17:13:10 Portal Web Obs. General El pingüino de Humboldt es y será protegido por todos los habitantes del territorio!!
Melanie Michelle Vidal Lara naturalPerson 2026-01-23 17:14:44 Portal Web Obs. General Es de suma importancia reconocer la importancia de esta especie en nuestro ecosistema, tanto para conservarla, como para conservar el ecosistema que la rodea.
Sara Francisca Torres Garay naturalPerson 2026-01-23 17:15:05 Portal Web Obs. General A favor de petición de resguardar integridad de los pingüinos de Humbold, declarándolo Monumento Nacional.
Romina Paula Toro Olguín naturalPerson 2026-01-23 17:20:33 Portal Web Obs. General De acuerdo con que el pingüino de Humboldt sea monumento natural.

Domingo Ignacio Dávila Muster naturalPerson 2026-01-23 17:21:57 Portal Web Obs. General Como ciudadano comum y corriente y como persona que se está desarrollando en el campo de la biología, considero de suma importancia que este proyecto se apruebe y siga adelante por la gran importancia que tiene este lugar para la fauna y ecosistemas que viven ahí, porque son de gran importancia para sostener productos 
que nos sirven y porque son parte de la naturaleza y como tal no podemos ponerle precio a la naturaleza ya que el mundo sirve y funciona gracias a la naturaleza y no gracias a las industrias contaminantes que de planean poner en ese lugar probablemente

Maryorie Alejandra González Vallejos naturalPerson 2026-01-23 17:24:59 Portal Web Obs. General Especie endémica y vulnerable
Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.

Margareth Stephanie Vásquez Marín naturalPerson 2026-01-23 17:25:27 Portal Web Obs. General

El pingüino de Humboldt lamentablemente , enfrenta graves amenazas debido a la alta presión industrial sobre su hábitat .
El pingüino de Humboldt es una especie emblemática y crucial para el ecosistema marino de Chile y Perú 🌿. Las amenazas que enfrenta , como la explotación minera y el tránsito marítimo , no solo afectan su hábitat , sino que también ponen en riesgo el equilibrio del ecosistema . Su papel como depurador y regulador de 
poblaciones de peces y cefalópodos es fundamental .
La conservación del pingüino de Humboldt es importante no solo por su valor ecológico , sino también por su significado cultural y patrimonial en la región . Es un símbolo de la rica biodiversidad de Chile y Perú , y su preservación es clave para mantener el equilibrio de la cadena alimentaria marina .

Dominique Natacha Almendra Leal naturalPerson 2026-01-23 17:26:09 Portal Web Obs. General
especie endemica y vulnerable, vive solo en chile y peru esta en peligro por actividades humanas, protegerlo es proteger una biodiversidad unica indicador de salud marina.
tiene rol ecologio irremplazable 
alta presion de la minera en su ecosistema.

Jenny De Lourdes Iglesias Marín naturalPerson 2026-01-23 17:29:32 Portal Web Obs. General Las poblaciones de pingüinos de Humboldt han disminuido drásticamente, debido a la falta de disponibilidad de alimentos, el exceso de embarcaciones, ebullición global, la pesca indiscriminada de su alimento, mallas de pesca lo que produce que se enreden hasta su muerte, contaminación y futuros proyectos que amenazan sus 
ecosistemas.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
13964/10.2305_IUCN.UK.2020-
3.RLTS.T22697817A182714418.
en.pdf

Sofía Cárcamo naturalPerson 2026-01-23 17:31:42 Portal Web Obs. General Se solicita formalmente la declaración del Pingüino de Humboldt como Monumento Natural. Esta especie es un símbolo de la biodiversidad marina de nuestras costas y su protección legal bajo esta categoría es fundamental para garantizar la preservación de su hábitat frente a las amenazas actuales. Otorgar este estatus permitirá 
fortalecer los mecanismos de conservación y poner en valor la importancia ecológica que tiene para el equilibrio de los ecosistemas marinos en Chile.

Javiera Del Pilar Ramírez Iriarte naturalPerson 2026-01-23 17:36:36 Portal Web Obs. General Votar a favor de declarar al pingüino de Humboldt Monumento Natural es proteger una especie vulnerable y parte del patrimonio natural de Chile. Esta medida fortalece su protección legal frente a amenazas como la sobrepesca, la contaminación y el cambio climático, y además resguarda el ecosistema marino del que dependen 
muchas otras especies y comunidades costeras. Es una decisión responsable con el medioambiente y las futuras generaciones.

Lina Marcela Torres Londoño naturalPerson 2026-01-23 17:37:35 Portal Web Obs. General Especie clave para el ecosistema de la región e indicador se salud del entorno.  Es irremplazable y esta muy amenazado por diferentes industrias.
Diego Andrés Montenegro Carvallo naturalPerson 2026-01-23 17:38:04 Portal Web Obs. General Especie endémica - y vulnerable - que vive solo en Chile y Perú, y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo, es proteger biodiversidad única.
Carla Daniela Faulbaum Santana naturalPerson 2026-01-23 17:39:23 Portal Web Obs. General Opino que si debería considerase un monumento natural dado que habita en las costas de Chile y así se podría asegurar su conservación de la especie.

Fabiola Judith Muñoz Silva naturalPerson 2026-01-23 17:43:41 Portal Web Obs. General

Es una especie endémica, que habita solo en chile y peru la que se encuentra en peligro debido a las actividades humanas. Es de suma urgencia protegerlo porque es una especie única.
El pingüino de Humboldt contribuye a la salud marina puesto de regula la población de peces.
La presión industrial sobre el hábitat del pingüino como los puertos, las empresas mineras,Laos los vehículos marinos amenazan las colonia e impiden su reproducción .
Es parte de nuestro patrimonio chileno.

Matias Sebastian Avila Yevenes naturalPerson 2026-01-23 17:44:07 Portal Web Obs. General

En mi visita a la isla de Chiloe este verano descubrí que el pingüino de Humboldt se encuentra en peligro de extinción debido a la actividad  humana, y que cerca del 80% de su población se encuentra mayormente en territorio Chileno por lo que considero que es de principal responsabilidad proteger aquella especie y así también 
proteger la biodiversidad marítima.
Su presencia es un indicador clave de la salud de los océanos. El Pingüino de Humboldt desempeña un papel crucial en su ecosistema marino costero. Regula poblaciones de peces e invertebrados, y sus excrementos aportan nutrientes como nitrógeno y carbono a los suelos de islas y costas, actuando como fertilizantes y 
facilitando floraciones algales que sirven de alimento a otras especies.
La actividad humana y la alta presión industrial en su hábitat amenazan directamente sus colonias y su capacidad de reproducción. Por lo que también es necesario negar el proyecto Dominga que se desarrollaría tan cercano al archipiélago de Humboldt y que pondría en peligro, si es que no la extinción misma de la especie.
En conclusión APRUEBO firmemente con toda convicción la declaración de monumento natural al pingüino de Humboldt.

Andrea Silvana Ortiz Cimma naturalPerson 2026-01-23 17:44:14 Portal Web Obs. General La protección del pingüino de Humboldt es extremadamente ya que solo se encuentra a lo largo de la corriente de Humboldt entre Chile y Perú. Es un marcador de salud marina y parte de una cadena alimenticia. Sus lugares de nidificación son específicos y altamente esenciales para su supervivencia como especie.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
13987/Nesting-sites-and-
nest-types-as-important-
factors-for-the-conservation-
of-Humboldt-penguins-
Sphensicus-humboldti.pdf

Beverly Eliana Jara Guerrero naturalPerson 2026-01-23 17:44:19 Portal Web Obs. General

1) Especie endémica y vulnerable
Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.

2) Indicador clave de salud marina
Si el pingüino está mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el océano costero.

3) Rol ecológico irremplazable
Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes).

4) Patrimonio natural de Chile
Es parte de nuestra identidad costera y cultural; no se recupera si se pierde.

5) Alta presión industrial sobre su hábitat
Minería, puertos y tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas.
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Kevin Elías Herrera Cenzano naturalPerson 2026-01-23 17:45:27 Portal Web Obs. General

Yo APRUEBO, con los siguientes puntos:

1) Especie endémica y vulnerable
Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.
2) Indicador clave de salud marina
Si el pingüino está mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el océano costero.
3) Rol ecológico irremplazable
Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes).
4) Patrimonio natural de Chile
Es parte de nuestra identidad costera y cultural; no se recupera si se pierde.
5) Alta presión industrial sobre su hábitat
Minería, puertos y tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas.

Nayareth Alexandra Henríquez Villega naturalPerson 2026-01-23 17:47:44 Portal Web Obs. General Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes).
María Cecilia Terraza Prieto naturalPerson 2026-01-23 17:50:19 Portal Web Obs. General Ninguna observacion
María Cecilia Terraza Prieto naturalPerson 2026-01-23 17:50:19 Portal Web VISTOS Ninguna observacion 

Carolina Francisca Goldberg Pinto naturalPerson 2026-01-23 17:50:51 Portal Web Obs. General Quiero apoyar esta iniciativa que busca declarar al Pingüino de Humboldt como monumento natural, ya que, de esta forma se puede apoyar su conservación y la preservación de su especie. Además, es un aporte a la educación ambiental, ya que al darle mayor visibilidad a la especie, más personas podrían conocerla y por ende, 
querer aportar en su protección y la de su ecosistema.

Catalina Mazurett naturalPerson 2026-01-23 17:51:15 Portal Web Obs. General Es una especie endemica y vulnerable.Solo se encuentra en Chile y Peru. Ademas de tener un rol ecologico irremplazable como el de regular la poblacion de peces y conectar el ecosistema marino con el terrestre.
Es patrimonio natural de Chile y ademas parte de nuestra identidad costera  y cultural

Viviana Carolina De Lourdes Muñoz Currin naturalPerson 2026-01-23 17:51:19 Portal Web Obs. General Especie endémica de Chile. Vulnerable y en peligro de extinción por culpa del humano. Sólo habita en chile y perú por lo que protegerlo es fundamental para la biodiversidad del territorio latinoamericano.
Viviana Carolina De Lourdes Muñoz Currin naturalPerson 2026-01-23 17:51:19 Portal Web CONSIDERANDO 7 - 16 Especie endémica de Chile. Vulnerable y en peligro de extinción por culpa del humano. Sólo habita en chile y perú por lo que protegerlo es fundamental para la biodiversidad del territorio latinoamericano.
Viviana Carolina De Lourdes Muñoz Currin naturalPerson 2026-01-23 17:51:19 Portal Web CONSIDERANDO 17- 21 Especie endémica de Chile. Vulnerable y en peligro de extinción por culpa del humano. Sólo habita en chile y perú por lo que protegerlo es fundamental para la biodiversidad del territorio latinoamericano.

Doris Patricia Sanhueza Riveros naturalPerson 2026-01-23 17:51:47 Portal Web Obs. General

El Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) es una especie de ave marina, endémica del Sistema de la Corriente de Humboldt, clasificada Vulnerable (VU) (DS 50/2008 MINSEGPRES). El proceso de elaboración del plan se inició con la Resolución Exenta N° 720 (30 de junio de 2022). Por tratarse de un plan ingresado por 
procedimiento abreviado, este plan no contó con un grupo de elaboración convocado por el Ministerio del Medio Ambiente, sino que fue coordinado, facilitado y presentado por la Corporación Nacional Forestal. La propuesta fue sometida a consulta pública por un plazo de 30 días hábiles, desde el 3 de noviembre hasta el 16 de 
diciembre de 2022. El plan aprobado fue publicado en el Diario Oficial el 25 de julio de 2024 (promulgación 3 de enero de 2024).
El pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) es una especie de ave marina, endémica del Sistema de la Corriente de Humboldt, desde la Isla Foca (5°12´S) frente a la caleta de la Islilla en la provincia de Paita (Piura – Perú), hasta isla Metalqui, Chiloé (42°11’S; 74°8’W), en Chile. Las principales colonias reproductivas de Chile de 
norte a sur son las islas: Pan de Azúcar y Chañaral en la Región de Atacama; islas Choros, Tilgo, los islotes Pájaros en la Región de Coquimbo y la isla de Cachagua en la Región de Valparaíso, todas ellas ubicadas en el centro norte del país. Las amenazas identificadas para esta especie son: 1) Especies exóticas invasoras, 2) 
Interacciones con pesquerías, 3) Enfermedades emergentes, 4) Perturbación antrópica, 5) Malas prácticas productivas y obras civiles, 6) Consumo humano, 7) Perros sin tenencia responsable. Se identificó, además, una amenaza potencial descrita como 8) Ejercicios militares. El horizonte temporal de la implementación de acciones 
es de 20 años, plazo en el cual se espera cumplir la meta de cambiar su estado de conservación de Vulnerable a una categoría de menor riesgo de extinción y se posicionar al Pingüino de Humboldt como especie emblemática valorada por la sociedad. Para esto se definieron 10 líneas de acción dirigidas a reducir las amenazas sobre 
el pingüino de Humboldt, sus sitios de nidificación y alimentación e implementar estrategias transversales para dar soporte a este plan de recuperación, conservación y gestión. Entre estas líneas de acción se encuentra, por ejemplo, incidir en los instrumentos de planificación y ordenamiento territorial, tanto normativos como 
estratégicos, donde se encuentran colonias reproductivas de la especie, instalar y fortalecer prácticas sustentables alrededor de las colonias reproductivas para actividades turísticas, deportivas y recreativas y gestionar financiamiento de soporte para la implementación del plan RECOGE.

Victoria Elisa Solís Reiñanco naturalPerson 2026-01-23 17:53:18 Portal Web Obs. General Es un especie vulnerable que se ve en peligro por las actividades marítimas que se realizan. Es una especie que, al igual otras, si no se protegen no volverán. Una ayuda a la biodiversidad de Chile.

Arlen Camila Flores Jaramillo naturalPerson 2026-01-23 17:53:24 Portal Web Obs. General

Debiese ser declarada zona protegida por los siguientes motivos 
HAZ TU APORTE
Noticias  Oceanos
Cinco razones para proteger al Pingüino de Humboldt
https://secure.gravatar.com/avatar/5a9472dd8f6852669642423cd51cd5d55d99d1bdea3c2e75b91dfbd6e5c55011?s=96&d=mm&r=g
25 Abril 2025
Share on Whatsapp
Share on Facebook
Share on Twitter
Share via Email
En el Día de los Pingüinos, Greenpeace destaca el valor de una especie emblemática de Chile.

 © Jonathan González / Greenpeace
Con motivo de esta conmemoración, la organización ambientalista hace un llamado a cuidar y generar conciencia sobre esta especie, cuya colonia más numerosa – 80% de su población mundial– habita en nuestro país.
Entre los datos más relevantes, destaca su clasificación como especie vulnerable Además, se considera una de las más tímidas dentro de su tipo.

 © Jonathan González / Greenpeace
25 de marzo de 2025. Este 25 de abril se conmemora el Día Mundial de los Pingüinos, declarado por la Global Penguin Society. La fecha tiene especial relevancia para Chile, ya que nuestro país alberga la colonia más grande del mundo del pingüino de Humboldt: el 80% de su población mundial se encuentra en las costas centrales 
de Chile y sus colonias más numerosas habitan la Reserva Nacional del mismo nombre, ubicada entre las regiones de Atacama y Coquimbo.

Esta especie emblemática de Chile destaca por su plumaje blanco y negro, cuya estampa los convierte en una de las aves más adorables del planeta. Mide aproximadamente 70 centímetros de alto y pesa 4 kilos, lo que la ubica en una posición media en comparación con los demás pingüinos: no es tan grande como el emperador 
que puede superar el metro de altura, ni tan pequeño como el azul que promedia los 30 centímetros. 

Aprovechando la efeméride, Greenpeace revela que la situación de esta especie es alarmante. “Su preservación requiere esfuerzos adicionales por parte de los gobiernos, el sector privado y la sociedad civil, con el objetivo de evitar que factores externos afecten su hábitat y las condiciones que necesita para su supervivencia”, 
señala Roxana Núñez, vocera de Greenpeace.

Carmen Victoria Soto Fuentes naturalPerson 2026-01-23 17:55:32 Portal Web Obs. General

1. Especie endémica del sistema de la Corriente de Humboldt
El pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) habita exclusivamente las costas de Chile y Perú, dependiendo directamente de uno de los ecosistemas marinos más productivos del mundo. Su distribución limitada lo vuelve especialmente vulnerable, y su protección significa resguardar una biodiversidad única e irrepetible.

2. Especie amenazada por acción humana directa
Actualmente está clasificado como Vulnerable por la UICN. La pérdida de hábitat, el desarrollo industrial costero, la sobrepesca y el tránsito marítimo afectan directamente sus zonas de nidificación y alimentación. Declararlo Monumento Nacional permitiría una protección legal más fuerte frente a estas amenazas.

3. Indicador clave de la salud del ecosistema marino
El pingüino de Humboldt es una especie indicadora: cuando sus poblaciones disminuyen, es una señal clara de desequilibrios en el ecosistema marino, como la escasez de peces o la degradación del hábitat. Protegerlo implica proteger toda la red trófica costera.

4. Rol ecológico irremplazable
Cumple una función esencial en el equilibrio del ecosistema al regular poblaciones de peces y transferir nutrientes del mar a la tierra a través del guano, fertilizando islas y zonas costeras. Su desaparición tendría efectos en cadena difíciles de revertir.

5. Patrimonio natural e insignia de Chile
El pingüino de Humboldt es una de las especies más representativas de la fauna chilena, reconocida tanto a nivel nacional como internacional. Forma parte de nuestra identidad costera y del patrimonio natural del país. Su pérdida sería irreversible y significaría empobrecer nuestra herencia ambiental.

6. Alta presión industrial sobre su hábitat
Proyectos mineros, puertos, termoeléctricas y el aumento del tráfico marítimo se concentran precisamente en las zonas donde el pingüino se reproduce. Sin una figura de protección como Monumento Nacional, sus colonias quedan expuestas a perturbaciones constantes.

7. Protección del pingüino = protección del ecosistema completo
Al resguardar al pingüino de Humboldt se protege también a otras especies marinas, aves, peces y al equilibrio del océano costero chileno. Es una medida de conservación integral, no aislada.

María Victoria González Jaramillo naturalPerson 2026-01-23 17:58:39 Portal Web Obs. General Especie endemica y vulnerable , que solo vive en Chile y Perú,  y esta en peligro por actividades humanas
Wlady Esteban Yefe Gómez naturalPerson 2026-01-23 18:00:17 Portal Web Obs. General A FAVOR DE DECLARAR COMO MONUMENTO NATURAL DE ESPECIE AL PINGÜINO DE HUMBOLDT
Rodrigo Ramón Baigorria Beya naturalPerson 2026-01-23 18:01:36 Portal Web Obs. General Creo que debe ser declarado monumento nacional ya que se trata de una especie endémica en peligro
Rafaela Merino-bianchi Bianchi naturalPerson 2026-01-23 18:02:12 Portal Web Obs. General Rol ecológico irremplazable y patrimonio nacional

Irma Colomba Bugueño Contreras naturalPerson 2026-01-23 18:04:14 Portal Web Obs. General

Reconocer al pingüino de Humboldt como Monumento Natural no es únicamente un gesto de protección ambiental , sino una afirmación ética y cultural respecto al tipo de relación que Chile decide sostener con la vida que habita su territorio . Este pequeño animal marino , silencioso y resiliente , representa mucho más que una 
especie en condición de vulnerabilidad : simboliza el delicado equilibrio entre el ser humano , el océano y la historia natural del país .

El pingüino de Humboldt es una especie endémica del ecosistema marino -costero del norte y centro de Chile , profundamente ligada a la corriente de Humboldt , uno de los sistemas oceánicos más ricos del planeta . Su presencia funciona como un indicador biológico esencial : donde existen poblaciones saludables de pingüinos , 
los mares conservan su productividad , biodiversidad y estabilidad . Cuando su número disminuye , no solo se ve amenazada una especie , sino que se evidencia el deterioro progresivo de todo un ecosistema .

Otorgarle la categoría de Monumento Natural implica valorar su existencia como patrimonio vivo , reconociendo que hay formas de vida que no pueden ser reemplazadas ni postergadas frente a intereses económicos de corto plazo . Este nivel de protección establece un mensaje claro : existen límites que no deben ser 
transgredidos cuando está en juego la conservación de la vida .

Actualmente , el pingüino de Humboldt enfrenta diversas amenazas , entre ellas la pérdida de hábitat , la contaminación marina , la sobreexplotación de recursos pesqueros , el cambio climático y la expansión de proyectos industriales en zonas fundamentales para su reproducción y alimentación . Brindarle una protección legal 
reforzada permite resguardar no solo a la especie , sino también a las islas , costas y mares que necesita para subsistir , promoviendo una conservación integral y sostenible .

Desde una mirada más profunda , cuidar al pingüino de Humboldt significa también proteger la memoria natural del territorio chileno . Es una especie que ha habitado estas costas desde mucho antes de la presencia humana moderna , y su continuidad conecta a las generaciones actuales con una historia ecológica que trasciende el 
tiempo . Al salvaguardarlo , se transmite a las futuras generaciones que el desarrollo verdadero no excluye el respeto por la naturaleza , sino que lo integra .

Finalmente , conceder al pingüino de Humboldt el estatus de Monumento Natural constituye un acto de responsabilidad y esperanza colectiva . Representa la convicción de que aún es posible corregir decisiones , reparar daños y optar por un camino distinto , en el que la biodiversidad sea valorada mediante acciones concretas . 
Proteger al pingüino de Humboldt no es solo preservar a un “animalito ”; es defender el mar , el territorio , la identidad y el futuro del país . 🐧💙

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
14031/Declaracion de 
monumento Pinguino de 
humbolt.docx

María José Jazmín Reyes Fuentes naturalPerson 2026-01-23 18:05:32 Portal Web Obs. General El pingüino debido a su estado de conservación debe ser declarado monumento. Así cuidándolo de próximos proyectos ambientales que atenten y afecten su hábitat y vida

Javiera Jazmine Vergara Arqueros naturalPerson 2026-01-23 18:07:20 Portal Web Obs. General

1- Especie endémica y vulnerable vive en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas.
2- Es un Indicador clave de salud marina. 
3 - rol ecológico irreemplazable, ya que regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre 
4 - es parte de nuestra identidad costera y cultural; no se recupera si se pierda. 
5 - alta presión industrial, amenazan su hábitat, las mineras, puerto y tránsito marino, amenaza sus colonias reproductivas.

Salomé Paz Quiroga Jara naturalPerson 2026-01-23 18:07:34 Portal Web Obs. General Considero que esto deberia aprobarse para la proteccion y validacion de proteccion del sector.
Lorena Patricia Pinto Donoso naturalPerson 2026-01-23 18:08:26 Portal Web Obs. General Es un pinguino chileno amo los pinguinos y se merece un reconocimiento 👏  aparte son unos muy buenos padres y se merecen respeto como todo ser vivo !!!
Daniella Nennetti Fuentes Urbina naturalPerson 2026-01-23 18:09:23 Portal Web Obs. General He visto como pasan a llevar el ambiente natural del pingüino de Humboldt, esto debe ser protegido y cuidado.

Maritza Elizabeth Guzmán Jorquera naturalPerson 2026-01-23 18:13:16 Portal Web Obs. General Respecro a la diversidad de flora y Fauna y en particular uno de los unicos lugares donde se encuentra este Pinguino y tratandose de una reserva natural  unica en el mundo. Exijo como ciudadana que se cuide y proteja de toda amenaza que pueda atentar su medio ambiente y sea declarado especie protegida y se ejecuten todas 
las acciones para su proteccion; sumado a otras acciones para su preservacion.

Glendy Perez naturalPerson 2026-01-23 18:15:18 Portal Web CONSIDERANDO 1 - 6 Muy deacuerdo con lo planteado
Hellen Ashley Cid Vásquez naturalPerson 2026-01-23 18:16:13 Portal Web Obs. General ESTA ES UNA URGENCIA NACIONAL. TRAMITAR ANTES POSIBLE
Natalia Diaz naturalPerson 2026-01-23 18:16:18 Portal Web VISTOS Si a todo

Fernanda Monserrat Arce Gálvez naturalPerson 2026-01-23 18:21:15 Portal Web Obs. General

Razones técnicas y ambientales para no instalar mineras en zonas protegidas:
Pérdida de Biodiversidad y Suelo: La minería causa erosión, pérdida de horizontes edáficos y desertificación, alterando severamente la morfología del lugar.
Contaminación Hídrica y Atmosférica: Se liberan sustancias químicas que contaminan aguas superficiales y subterráneas, además de generar material particulado que afecta la calidad del aire y puede depositarse en glaciares, acelerando su derretimiento.
Impacto en Áreas Sensibles: La operación minera, incluyendo el tránsito de camiones, impacta a largo alcance (incluso hasta 70 km) y destruye la flora y fauna de parques y reservas nacionales.
Insuficiencia Técnica: Muchos proyectos mineros en áreas sensibles presentan antecedentes técnicos insuficientes para evaluar los impactos reales, lo que genera alta decepción y rechazo por parte de la comunidad científica.
Conflictos Socioambientales: La minería altera las relaciones sociales, genera apropiación de tierras y no siempre cumple con la promesa de beneficios locales, generando altos costos sociales y violaciones a derechos ambientales.

Ailiñ Huangulen Carimán Mellico naturalPerson 2026-01-23 18:21:50 Portal Web Obs. General

Motivos por los cuales creo que el pingüino de humboldt debe ser declarado monumento natural:

- Es una especie endémica y vulnerable que se encuentra solo en Chile y Perú y está en peligro de extinción por actividades humanas.
- Indicador clave de salud marina.
- Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre.
- Es parte de la identidad costera y cultural.
- Hay una alta presión industrial sobre su hábitat (minería, puertos  tránsito marino)

Roberto Esteban Silva Azócar naturalPerson 2026-01-23 18:26:51 Portal Web Obs. General Creo que es necesario apoyar a la preservación de esta especie y disminuir nuestro impacto hacia ella, con esta declaración podría mejorar su estado actual como especie.
Nancy Stephanie Herrera Ponce naturalPerson 2026-01-23 18:27:36 Portal Web Obs. General Especie endémicas y vulnerable que se encuentra solo en las zonas de Chile y Perú y se encuentra en peligro por la actividad humana.
Nicole Estefani Opazo Olivares naturalPerson 2026-01-23 18:31:16 Portal Web Obs. General Especie endémica y vulnerable. Rol ecológico irreemplazable
Valentina Calcagni Rojas naturalPerson 2026-01-23 18:31:32 Portal Web Obs. General es una especie endémica, indicador de la salud del ecosistema y tiene un rol ecológico fundamental, por lo que es patrimonio natural que debe ser protegido, especialmente frente a las amenazas que presenta actualmente
Karen Nicole Palma Sepúlveda naturalPerson 2026-01-23 18:31:42 Portal Web Obs. General De acuerdo con declarar Monumento Natural al pingüino de Humboldt, por el equilibrio de en la biodiversidad
Jonathan Godoy naturalPerson 2026-01-23 18:31:56 Portal Web VISTOS A observación de la flora y fauna de chile
José Alex Merino Camell naturalPerson 2026-01-23 18:33:24 Portal Web Obs. General Por ser una especie endémica y vulnerable, ser declarado monumento natural permitiría su protección y pasaría a ser patrimonio nacional para su conservación y protección como a la vez de su medio ambiente

Emilia Francisca Valdivieso López naturalPerson 2026-01-23 18:35:27 Portal Web Obs. General

El pingüino de Humboldt es considerado:
- Especie endémica que habita en la corriente oceánica de Humboldt entre Chile y Perú, que está en estado vulnerable debido a actividades antrópicas que han desplazado a su población. Es importante protegerlo bajo la calidad de monumento natural, ya que de esta forma cuidamos biodiversidad única e identitaria a nuestras 
costas. 
- Como cada especie en la cadena trófica, el pingüino es parte de una red ecológica irremplazable regulador de poblaciones, y su pérdida sería también una perdida de todo el equilibrio natural, ya que hablamos de un ecosistema en el este está inserto. 
- A su vez como se menciona en el primer punto, tenemos una especie que es parte de nuestras costas, ha sido admirado por su belleza, comportamiento y evolución dentro de una de las corrientes más frías, es un patrimonio natural y cultural con el cual se les enseña a los más pequeños sobre naturaleza, biodiversidad y 
conservación. 
- Y por ultimo, la alta presión que se ejerce sobre el ecosistema en el que habita, en cuanto a intereses económicos e industriales se refiere. Ya sea minería, puertos o la pesca industrializada, generan un alto impacto en las colonias o sitios de anidación de las poblaciones de pingüinos e incluso de otras especies marinas que no 
vemos a simple vista, por lo tanto, es importante que tengan un respaldo legal que pueda protegerlos al menos de estas circunstancias en las que cada vez se hace menor la especie, y en caso de extinción no se puede hacer mucho más. Creo que este último punto marca un límite importante, porque con tal de lograr inversiones y 
acuerdos económicos la diversidad de especies y la sociedad civil, se vuelve un tema irrelevante para los gestores.

Francisca Aguila naturalPerson 2026-01-23 18:38:48 Portal Web VISTOS Especie endemica y vulnerable solo vive en chile y perú.
Protegerlo es proteger la biodiversisad.

Fernanda Giselle Morales Rodríguez naturalPerson 2026-01-23 18:39:18 Portal Web Obs. General Patrimio natural de Chile. 
Es parte de nuestra identidad costera y cultural, no se recupera si se pierde

Ámbar Valentina Torres Gazale naturalPerson 2026-01-23 18:41:26 Portal Web CONSIDERANDO 7 - 16 Regula poblaciones de peces, por lo que tiene un rol  ecológico indispensable.

Adriana Aquevedo naturalPerson 2026-01-23 18:43:11 Portal Web Obs. General Por favor aprobemos esta consulta ya. Por la lentitud y falta de gestion de muchos hoy todo nuestro ecosistema flora y fauna esta en peligro. Los Dejamos expuestos a intereses economico de algunos no importando nada mas. Basta de que sean vulnerables o tratados como si no fuese realmente importante de abordar. SI al 
pinguino de Humboldt como Monumento Natural!

Catalina Garrido naturalPerson 2026-01-23 18:50:21 Portal Web Obs. General Opino que esta especie debe considerarse monumento natural, ya que es una especie endémica y vulnerable, que lamentablemente se encuentra en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.
María Alexandra García Pérez naturalPerson 2026-01-23 18:53:43 Portal Web VISTOS Estar a favor de declararlo patrimonio
Martín Cristóbal Donoso Sandoval naturalPerson 2026-01-23 18:53:59 Portal Web Obs. General El cuidado de esta especie y su sobre vivencia del pingüino de Humboldt es fundamental para la conservación de la flora y fauna y ecosistema de la zona y de Chile entero.
Alain Esteban Villanueva Barriga naturalPerson 2026-01-23 18:55:05 Portal Web Obs. General Estoy a favor de que el pingüino de Humboldt sea monumento nacional.
Fernanda Paola Rossel González naturalPerson 2026-01-23 18:55:26 Portal Web VISTOS Debemos proteger el ecosistema y equilibrio chile o
Francisco Javier Ramírez Espinoza naturalPerson 2026-01-23 18:56:10 Portal Web Obs. General Quiero que el pinguino humboldt sea nombrado monumento natural

Rocio Amelia Pérez Cataldo naturalPerson 2026-01-23 18:56:38 Portal Web Obs. General

El pingüino de Humboldt es una especie endémica de nuestro país, y es nuestro deber su protección, al albergar cerca de un 80% de su población en nuestro territorio.

Declarándose patrimonio natural, podemos visibilizar aún más su importancia en nuestro ecosistema y el rol que carga, no solo en la corriente de Humboldt, sino que a lo largo de las costas chilenas.

Además de hacer un énfasis mayor en su protección y anteponer a la especie ante cualquier cosa que pueda amenazar su sobrevivencia.

Es una especie única que tenemos el privilegio de albergar: fallariamos si ésta se perdiera a causa de su extinción, sabiendo que se pudo hacer algo para evitarlo.
Martín Francisco Arévalo Aguilera naturalPerson 2026-01-23 18:57:40 Portal Web Obs. General Especie vulnerable endémica de Perú y Chile, amenazado por actividades humanas, es necesaria su protección para conservar biodiversidad única

Rosa Tapia naturalPerson 2026-01-23 18:58:13 Portal Web Obs. General Especie endémica y vulnerable que solo vive en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. 
Su protección beneficia a todo el océano.

Andrea Fernanda Pérez Román naturalPerson 2026-01-23 19:01:32 Portal Web Obs. General

1) es una especie endémica y vulnerable, en peligro por actividades humanas. Es nuestro deber protegerlos, ya que sin nosotros no estarían en peligro.

2) es un indicador de salud marino

3) tiene un rol clave en el medioambiente

4) es parte de nuestra identidad, es parte de Chile al igual que nosotros
Enrique Rodríguez Navarro naturalPerson 2026-01-23 19:03:17 Portal Web Obs. General Totalmente de acuerdo
Constanza González naturalPerson 2026-01-23 19:04:57 Portal Web Obs. General Es parte del patrimonio natural e identidad de chile, por ello es necesario reconocerlo y protegerlo.

Sofía Francisca Núñez Orellana naturalPerson 2026-01-23 19:05:37 Portal Web Obs. General Es una especie endémica y vulnerable, que solo vive en Chile y Perú, por lo que como ciudadanos debemos cuidar de esta especie, debido a la alta presión de Mineras, puertos o transito marítimo. También regula poblaciones de peces y conecta con los ecosistemas marino con terrestre (guano y nutrientes)

Benjamín Claudio Díaz Del Valle naturalPerson 2026-01-23 19:06:09 Portal Web Obs. General El pingüino de Humboldt es una especie única y representativa de nuestras costas, hoy seriamente amenazada por la actividad humana y el deterioro del ecosistema marino. Su protección es urgente. Declararlo Monumento Nacional es una medida necesaria para resguardar su supervivencia, proteger su hábitat y asumir como 
país la responsabilidad de conservar una especie que forma parte de nuestro patrimonio natural y de la identidad ambiental de Chile, para las actuales y futuras generaciones.

Angelo David Sepúlveda Olivares naturalPerson 2026-01-23 19:07:42 Portal Web Obs. General Especie endemica y vulnerable, vive solo en chile y peru y esta en peligro por actividades humanas. protegerlo es proteger biodiversidad, protegerlo es proteger chile.

Tomás Balaguer Lira naturalPerson 2026-01-23 19:08:05 Portal Web Obs. General

1.- Especie endémica y vulnerable. Vive solo en Chile y Perú. Está en peligro por actividades humanas. Protegerlos es proteger una biodiversidad única 
2.- Es un indicador único de la salud del ecosistema marino. Su protección beneficia a todo el ecosistema marino costero
3.- Rol ecológico irremplazable. Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes).
4.- Patrimonio natural de Chile. Parte de nuestra identidad costera y cultural junto a otras especies como el chungungo y el lobo marino. Conozco zonas  como Punta de Choros comuna de La Higuera, dónde es parte importante de los atractivos turísticos.
5.- Las amenazas de actividades mineras y portuarias ( proyecto Dominga de Andes Iron por ejemplo), tránsito marítimo de buques de gran calado son una amenaza directa para las colonias reproductivas

Alejandra Carolina Carrasco Araya naturalPerson 2026-01-23 19:08:54 Portal Web Obs. General Estoy a favor. El pingüino es un emblema de nuestro país. Protegerlo es clave para fortalecer nuestra coexistencia con el medio ambiente

Michelle Salinas naturalPerson 2026-01-23 19:09:46 Portal Web Obs. General La reserva pinguino de Humboldt tiene que si o si considerarse zona protegida, no podemos dejar que una reserva llena de vida se pierda por futuros proyectos que amenazan la vida que se lleva ahí.
Me gustaría que algún día si tengo nietos poder llevarlos a ver lo maravilloso que es.

Maria-jesus Fernández Robledo naturalPerson 2026-01-23 19:10:45 Portal Web Obs. General

La declaración del Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) como Monumento Natural en Chile, es un paso crucial para su conservación bajo una infinidad de motivos, siendo algunos de estos:
. Estado de Conservación Amenazado y Endemismo del Sistema de la Corriente de Humboldt
El pingüino de Humboldt está catalogado oficialmente como Vulnerable a la extinción tanto en Chile como a nivel internacional (UICN). Su población global se estima en menos de 35,000 individuos adultos y está en declive. Es una especie endémica del Sistema de la Corriente de Humboldt, es decir, sólo habita en las costas de 
Chile y Perú. Chile alberga cerca del 80% de su población reproductiva mundial, concentrada en islas como Chañaral, Choros y, críticamente, en la Reserva Nacional Pingüino de Humboldt (Isla Choros e Isla Damas). Esta declaración proporcionaría un marco legal de protección más estricto y específico.

2. Es una Especie "Paraguas" y "Bandera" para la Conservación Marina
Proteger al pingüino de Humboldt implica proteger todo su ecosistema. Es una especie "paraguas": su área de alimentación y sus colonias de reproducción (islas y costa) son hábitats críticos que también albergan una biodiversidad excepcional, como chungungos (nutria marina), yuncos (piqueros), lobos marinos, delfines y un 
banco de algas pardas único. Asimismo, es una especie "bandera", carismática y emblemática, que moviliza el apoyo público y el ecoturismo responsable, generando conciencia sobre la salud de nuestro mar.

3. Amenazas Antrópicas Graves y Crecientes
La especie enfrenta múltiples presiones humanas directas:

Pesca y Captura Incidental: Muere atrapada en redes de enmalle (especialmente para la pesca de la corvina y la anchoveta, su principal alimento).

Competencia por el Recurso: La pesca industrial reduce la disponibilidad de anchoveta y sardina, causando malnutrición y baja reproducción.

Perturbación y Destrucción de Hábitat: El turismo no regulado, la contaminación (por plásticos y derrames) y proyectos industriales (portuarios, mineros) cerca de sus colonias las afectan severamente.

Especie Invasoras: En algunas islas, conejos y ratas degradan el terreno de anidación.

Un estatus de Monumento Natural fortalecería la fiscalización y permitiría implementar medidas de mitigación obligatorias.

4. Valor Científico y Educativo Excepcional
El pingüino de Humboldt es un bioindicador clave de la salud del ecosistema marino costero. Su éxito reproductivo y población reflejan la disponibilidad de peces pelágicos y la calidad del ambiente. Su estudio aporta datos vitales sobre el impacto del cambio climático (ej. eventos de El Niño) y la sobreexplotación pesquera. 
Además, es una herramienta educativa poderosa para enseñar sobre biogeografía, adaptaciones al medio y conservación marina a las nuevas generaciones.

5. Responsabilidad Ética y Patrimonial de Chile

Ayelén Thaís Cárdenas Manqui naturalPerson 2026-01-23 19:12:00 Portal Web Obs. General
Es importante tener este tipo de respaldo y ayuda para cuando empresas como DOMINGA intentan llevar a cabo acciones que ponen en directo peligro a estas criaturas hermosas.

El cambio climático ya está jugando su rol, y muchas especies de pingüinos están en peligro. Lo mejor que podemos hacer es crear instituciones y normas que los protejan.
María Consuelo Idro Montes naturalPerson 2026-01-23 19:13:25 Portal Web Obs. General A favor de que que declare monumento nacional y se protejan nuestros pingüinos
Francisco Javier Alarcón Mella naturalPerson 2026-01-23 19:15:23 Portal Web Obs. General Especie endémica y vulnerable,  presente solo en chile y Perú

Cristóbal Marcelo Rivera López naturalPerson 2026-01-23 19:16:32 Portal Web Obs. General
el pingüino de Humboldt es una especie endémica de la corriente de Humboldt presente en chile y peru, la cual se encuentra completamente vulnerable al actuar del humano, llevando a esta especie a estar en peligro de extinción, situacion que podria afectar directamente creando un desequilibrio en los ecosistemas marinos 
de nuestro pais. Ya hay estudios y antecedentes de la drastica disminución reproductiva de esta especie y junto al cambio climático y proyectos como "dominga" (la cual podria afectar directamente una población de pingüinos de Humboldt) podrían llevarnos a una situación completamente irreversible y lamentable. La protección 
de esta especie es urgente.

Romina Bravo naturalPerson 2026-01-23 19:16:35 Portal Web Obs. General

1) Especie endémica y vulnerable
Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.

2) Indicador clave de salud marina
Si el pingüino está mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el océano costero.

3) Rol ecológico irremplazable
Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes).

4) Patrimonio natural de Chile
Es parte de nuestra identidad costera y cultural; no se recupera si se pierde.

5) Alta presión industrial sobre su hábitat
Minería, puertos y tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas.

Karen Iris Mascareño Ulloa naturalPerson 2026-01-23 19:18:20 Portal Web Obs. General

Es una especie endémica y vulnerable
Cumple un rol ecológico irreemplazable
Es clave en la salud marina 
Existe una alta presión industrial sobre su hábitat , es nuestro deber protegerlo

Priscila Ivón González Márquez naturalPerson 2026-01-23 19:18:59 Portal Web Obs. General
Especie endémica y en estado vulnerable, está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger la biodiversidad única y su rol en el medioambiente, ademas solo vive en Chile y Perú. 1. Estado de Vulnerabilidad: Esta especie está clasificada como "Vulnerable" y enfrenta amenazas constantes por la pérdida de hábitat 
y el cambio climático. Otros puntos claves a considerar, su importancia Ecosistémica: Es un indicador clave de la salud de la Corriente de Humboldt, un ecosistema vital para la biodiversidad marina chilena. Patrimonio Biológico: Su protección legal bajo esta categoría otorgaría el máximo nivel de resguardo estatal, asegurando la 
preservación de sus sitios de nidificación. Valor Cultural y Turístico: Representa un símbolo de nuestra fauna costera que debe ser legado a las futuras generaciones.

Priscila Ivón González Márquez naturalPerson 2026-01-23 19:18:59 Portal Web VISTOS importancia Ecosistémica: Es un indicador clave de la salud de la Corriente de Humboldt, un ecosistema vital para la biodiversidad marina chilena. 

Francisca Lorena Astudillo Gutiérrez naturalPerson 2026-01-23 19:22:22 Portal Web Obs. General El pingüino merece ser protegido es un especie endémica y vulnerable que se encuentra en Chile, esta en peligro por la actividad humana, protegerlo es proteger una biodiversidad unica, agregar su rol ecológico irreemplazable, controlando población de peces y conectando el ecosistema marino con el terrestre (guano, 
nutrientes)

Emily Ainara Flores Rivas naturalPerson 2026-01-23 19:24:15 Portal Web Obs. General Porque es importante preservar la fauna nativa y evitar la erradicación de esta
Jeremy Alexis Vilches Catalán naturalPerson 2026-01-23 19:26:18 Portal Web Obs. General Si apruebo

Jenny Elizabeth Ávila Carrasco naturalPerson 2026-01-23 19:29:07 Portal Web Obs. General Patrimonio natural de Chile, rol ecológico irreemplazable.
Alta presión industrial sobre su área.

Denis Josefa Rojas Cabrera naturalPerson 2026-01-23 19:30:08 Portal Web Obs. General Patrimonio natural de Chile, parte de nuestra identidad costera como 3ra y 4ta región. Conecta nuestro ecosistema marino. Es indispensable su protección.
Demian Toledo naturalPerson 2026-01-23 19:32:05 Portal Web Obs. General Estoy a favor de que se declaré al pingüino de Humboldt como monumento nacional.
Bárbara Janett Avendaño Pereira naturalPerson 2026-01-23 19:32:40 Portal Web Obs. General Es un patrimonio de chile, forma parte de nuestra identidad como país, solo existe en nuestras costas y esta en peligro por actos humanos.

Antonia Noemí Lastra Madariaga naturalPerson 2026-01-23 19:35:58 Portal Web Obs. General

La declaración del pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) como Monumento Nacional resulta fundamental para resguardar un ecosistema marino de alto valor ecológico y científico, particularmente en zonas de reproducción, alimentación y tránsito asociadas a la Corriente de Humboldt. Esta especie cumple un rol clave 
como bioindicador del estado de los ecosistemas costeros, siendo altamente sensible a alteraciones en la calidad del hábitat, el tráfico marítimo, la contaminación acústica y química, y la modificación de áreas de nidificación.
La eventual ejecución del proyecto minero-portuario Dominga representa un riesgo significativo para estos ecosistemas, al generar presiones ambientales incompatibles con la conservación de una especie vulnerable y de distribución restringida. En este contexto, la protección legal reforzada del pingüino de Humboldt no solo 
responde a criterios de conservación de la biodiversidad, sino también al principio precautorio reconocido en la gestión ambiental, priorizando la protección de un patrimonio natural irremplazable frente a actividades de alto impacto ambiental.
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Hugo Armando Álvarez Martínez naturalPerson 2026-01-23 19:38:43 Portal Web Obs. General

 1. Valor Ecológico y de Biodiversidad

 El pingüino de Humboldt es una especie paraguas. Al proteger su hábitat y su estado de conservación, se protege indirectamente a cientos de otras especies que comparten su ecosistema en la Corriente de Humboldt.

 - Endemismo: Es una especie exclusiva de las costas de Chile y Perú. Su desaparición en esta zona significaría su exƟnción global.
 - Bioindicador: Su salud poblacional refleja directamente la salud del océano. Cambios en su éxito reproducƟvo alertan sobre sobrepesca o cambios drásƟcos en la temperatura del agua.

 2. Estado de Vulnerabilidad CríƟca

 A pesar de estar protegido por leyes de caza y pesca, su población es alarmantemente baja y fragmentada.

 - Categoría de Conservación: Actualmente está clasificada como Vulnerable (VU) por la UICN.
 - Amenazas Antropogénicas: El desarrollo industrial cerca de sus colonias (proyectos portuarios y mineros), la captura incidental en redes de pesca y la presencia de especies invasoras (perros, ratas) en sus siƟos de nidificación jusƟfican una protección de rango superior.

 3. JusƟficación Jurídica y Simbólica

 La categoría de Monumento Natural (bajo la Convención de Washington) otorga una protección "inviolable".

 - Protección del Hábitat: A diferencia de una simple veda de caza, el Monumento Natural pone el foco en la intangibilidad de sus siƟos de reproducción.
 - IdenƟdad Nacional: Es una figura icónica de la fauna chilena. Elevar su estatus refuerza la educación ambiental y el senƟdo de pertenencia y cuidado hacia el patrimonio natural.

Constanza Belén Muñoz Vega naturalPerson 2026-01-23 19:43:35 Portal Web Obs. General

1. Especie endémica y vulnerable:
Vive solo en Chile y Perú y está en
peligro por actividades humanas.
Protegerlo es proteger biodiversidad única.
2. Indicador clave de salud marina: Si el pingüino está mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el océano costero.
3. Rol ecológico irremplazable:
Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes).

Kani Quiñones Cornejo naturalPerson 2026-01-23 19:45:07 Portal Web Obs. General es una especie endémica, vive solo en Chile y perú, está vulnerable y es un indicador clave de la salud marina de un sector y tiene un rol ecológico irremplazable
Constanza Arismendi naturalPerson 2026-01-23 19:48:31 Portal Web Obs. General Están bajo amenaza, es MUY importante proteger y declarar al pingüino de Humboldt monumento nacional

Natalia Vanessa Ramírez Casanova naturalPerson 2026-01-23 19:49:51 Portal Web Obs. General Estoy de acuerdo con la propuesta   ya que El Pingüino de Humboldt debe ser considerado Monumento Nacional en Chile porque es una especie nativa y vulnerable, exclusiva de la costa chilena y peruana. Su protección es fundamental para conservar la biodiversidad marina, resguardar el equilibrio del ecosistema y preservar un 
patrimonio natural único del país para las futuras generaciones.

Mercedes Ibáñez León naturalPerson 2026-01-23 19:50:12 Portal Web Obs. General El pingüino de Humboldt debe ser declarado monumento!
Júlia Perez Petruzzi naturalPerson 2026-01-23 19:51:41 Portal Web Obs. General Si por favor, tiene un rol ecológico irreemplazable!!
Jordi Anglada Capalleras naturalPerson 2026-01-23 19:52:20 Portal Web Obs. General Que se convierta la reserva en un parque natural del estado, protegido por ley.
Macarena Andrea Toro Cortés naturalPerson 2026-01-23 19:54:56 Portal Web Obs. General Es una especie en peligro de extinción y parte del ecosistema que debemos proteger ya que es unico en el mundo

Milenka Felisa Altamirano Ossandón naturalPerson 2026-01-23 19:56:33 Portal Web Obs. General Especie endémica de chile amenazada por la industrialización y por tanto contaminación de las costas.
Es urgente proteger nuestra flora y fauna endémica y ojalá estás instancias se vuelvan a repetir para poder ejercer nuestro derecho a voto sobre lo que sucede en nuestro territorio.

Daniela Catalina Novoa Chávez naturalPerson 2026-01-23 19:57:03 Portal Web Obs. General Existe una alta presión industrial sobre su habitat, minería, puertos, pesqueras, tránsito marítimo que amenazan directamente sus colonias reproductivas. Tambié es un indicador clave para la salud marina y por último, es una especie vulnerable que solo existe en Chile y Perú la cual esta en peligro por actividades humanas

Luna Amanda Lomeña Olave naturalPerson 2026-01-23 19:58:57 Portal Web Obs. General Especie muy importante para nuestra identidad nacional, por favor portegan a esta especie tan vulnerable
Miriam Del Carmen Escobar Pardo naturalPerson 2026-01-23 19:59:58 Portal Web Obs. General Chile debe hacerse responsable de su biodiversidad y más aún con especies que son consideradas vulnerables, protegerlos es lo mínimo que se espera de un país en vías de desarrollo

Lorena Monserrat Mondaca Aguilera naturalPerson 2026-01-23 20:03:43 Portal Web Obs. General

Especie endémica*: El pingüino de Humboldt es una especie endémica de Chile y Perú, lo que significa que solo se encuentra en estas zonas. Su protección es crucial para mantener la biodiversidad de la región.
- *Importancia ecológica*: Los pingüinos de Humboldt juegan un papel importante en el ecosistema marino, ya que se alimentan de peces y otros organismos que podrían afectar la cadena alimentaria.
- *Amenazado*: El pingüino de Humboldt está clasificado como "Vulnerable" por la Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza (UICN), lo que significa que enfrenta un alto riesgo de extinción en la naturaleza.
- *Impacto del cambio climático*: El cambio climático está afectando la disponibilidad de alimentos para los pingüinos de Humboldt, lo que puede llevar a una disminución en su población.
- *Turismo sostenible*: La protección del pingüino de Humboldt puede generar ingresos a través del turismo sostenible, lo que puede beneficiar a las comunidades locales.
- *Valor cultural*: El pingüino de Humboldt es un símbolo de la cultura y la identidad chilena, y su protección es importante para mantener la herencia cultural del país.

Juan Diego Flores Segovia naturalPerson 2026-01-23 20:06:48 Portal Web Obs. General Apoyo la consulta ciudadana presentada

Romina Andrea Garcés Mora naturalPerson 2026-01-23 20:09:37 Portal Web Obs. General

1. El pingüino de Humboldt es una especie endémica de Chile y Perú, está considerada como especie vulnerable. La actividad humana la ha puesto en peligro por lo que urgente y necesaria protegerla considerando su biodiversidad única.
2. Indicador clave de salud marina
Si el pingüino está mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el océano costero.
3. Rol ecológico irremplazable
Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes).
4. Patrimonio natural de Chile
Es parte de nuestra identidad costera y cultural; no se recupera si se pierde.
5. Alta presión industrial sobre su hábitat
Minería, puertos y tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas.

Ilia Antonia Barrientos Opazo naturalPerson 2026-01-23 20:14:26 Portal Web Obs. General Solicito como persona natural que se reconozca como monumento natural al pingüino de Humboldt, símbolo de la protección a nuestra biodiversidad, que es fundamental para los roles ecológicos de nuestro país. 
Por favor, cuidemos a esta especie y no dejemos que el egoísmo y especismo humano se apodere de un espacio que es propio de nuestros pingüinos.

Natalia Jasmín Del Carmen Cruz Abarzúa naturalPerson 2026-01-23 20:17:58 Portal Web Obs. General Especie endémica de Chile vulnerable por actividad industrial y humana. Vive solo en Chile y Perú y son excelentes indicadores biológicos de la salud del ecosistema marino.
Fabiana Nicol Orias Barraza naturalPerson 2026-01-23 20:19:11 Portal Web Obs. General Especie endémica estando solo en Chile y Perú, aparte especie vulnerable dado la ubicación donde habita, que suele ser de interés para construcciones, que no se pierda una especie endémica del país.
Vanessa Luna Sat Araya naturalPerson 2026-01-23 20:23:21 Portal Web Obs. General Es nuestro deber como chilenos proteger a un animal tan noble como un pingüino, del tipo que sea, ya que ninguna culpa tiene de la explotación humana que destruye sus hogares, hay un poco de honor en avocar por ellos <3
José Ignacio Aguirre Collipal naturalPerson 2026-01-23 20:29:12 Portal Web Obs. General Estoy de acuerdo para que declare monumento natural  al PINGÜINO DE HUMBOLDT, pues es de vital importancia de la protección de la fauna chilena, sobre todo animales marinos que se ven afectados por el calentamiento global.
Juan Pablo Medrano Cuevas naturalPerson 2026-01-23 20:29:28 Portal Web Obs. General Especie endémica y necesaria para el ecosistema, su mera existencia ayuda a tener más información de la salud marina de donde habita, además de fomentar el turismo y ser un animal ícono de nuestra tierra.
Eduardo Andres Vejar Lillo naturalPerson 2026-01-23 20:31:26 Portal Web Obs. General Que se apruebe la protección del pingüino.
Luciano Agustín Jerez Abarzúa naturalPerson 2026-01-23 20:32:51 Portal Web Obs. General Chile debe velar por aquello que lo distingue, como su flora y fauna. Chile tiene el deber moral de cuidar su propia flora y fauna.

Joel Andrés Abisai Rojas Pino naturalPerson 2026-01-23 20:39:49 Portal Web Obs. General El Pingüino de Humboldt es parte de nuestra identidad natural. Declararlo Monumento Natural fomenta la educación ambiental y el turismo sustentable, valorizando nuestro patrimonio vivo.
Sugiero que la protección no solo abarque a los individuos, sino que se asegure el resguardo de las zonas de forrajeo (donde buscan alimento), ya que de nada sirve proteger el nido si no tienen qué comer cerca.

Fernanda Mabel Yobanolo Jaramillo naturalPerson 2026-01-23 20:42:02 Portal Web Obs. General Patrimonio natural de Chile.
Es parte de nuestra identidad costera y cultural; no se recupera si se pierde.

francisca trujillo naturalPerson 2026-01-23 20:42:13 Portal Web Obs. General Es una especie endémica y muy vulnerable, que se encuentra en peligro de extinción por acciones humanas. Proteger a ese maravilloso ser vivo es proteger la biodiversidad única de este animal, que además solo reside en Chile y Perú. 
También es muy importante por su rol ecológico, ya que regula las poblaciones de peces, manteniendo el equilibrio marino

Ninoska Ignacia Espinoza Gallardo naturalPerson 2026-01-23 20:45:07 Portal Web Obs. General Es una especie endemica y vulnerable, vive solo en Chile y Perú y esta en peligro por actividades humanas. Protegerlo es resguardar la biodiversidad única. Por este motivo debe ser protegido y resguardado ya que tenemos el poder de cuidar y proteger aquellos que no pueden hacerlo.

Javiera Antonia Belén Orellana Borgheresi naturalPerson 2026-01-23 20:46:33 Portal Web Obs. General

MOTIVOS PARA QUE SEA DECLARADO MONUMENTO NACIONAL
1) Especie endémica y vulnerable
Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.
2) Indicador clave de salud marina
Si el pingüino está mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el océano costero.
3) Rol ecológico irremplazable
Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes).
4) Patrimonio natural de Chile
Es parte de nuestra identidad costera y cultural; no se recupera si se pierde.
5) Alta presión industrial sobre su hábitat
Minería, puertos y tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas.

Francisca Andrea Contreras Pavez naturalPerson 2026-01-23 20:47:03 Portal Web Obs. General

1) Especie endémica y vulnerable
Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas.
Protegerlo es proteger biodiversidad única.
2) Indicador clave de salud marina
Si el pingüino está mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el océano costero.
3) Rol ecológico irremplazable
Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes).
4) Patrimonio natural de Chile
Es parte de nuestra identidad costera y cultural; no se recupera si se pierde.
5) Alta presión industrial sobre su hábitat
Minería, puertos y tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas.

Lia Labbé naturalPerson 2026-01-23 20:50:58 Portal Web CONSIDERANDO 1 - 6 El documento me parece muy completo . Más adelante se podrían agregar más especies en peligro de extinción 

Andrea Robles naturalPerson 2026-01-23 20:54:23 Portal Web Obs. General El pingüino al tener la mayoría de su población mundial aquí en el país, se debe cuidar con mayor importancia, ya que su especie se encuentra en un estado vulnerable próximo a “en peligro”. Por esto es importante cuidarlos y protegerlos, ya que además son un importante elemento biológico para la vida marina (indicadores de 
salud, rol ecológico, etc)

Valentina Paz Rivera Dragon naturalPerson 2026-01-23 20:54:26 Portal Web Obs. General Es una especie endémica y vulnerable, está solo en Chile y Perú, está en riesgo por distintas razones, se debe cuidar
Paulina Isabel Gajardo González naturalPerson 2026-01-23 20:54:43 Portal Web Obs. General Es parte importante de la naturaleza y fauna chilena, es un animal actualmente en peligro además de haber una alta presión industrial sobre su habitat
Ike Ignacio Corona Flores naturalPerson 2026-01-23 20:56:42 Portal Web Obs. General Todo sea por la naturaleza, respetemos a los animales, hay que amarlos que son lo más valioso en el mundo
María Paz Morales Moya naturalPerson 2026-01-23 20:57:38 Portal Web Obs. General Es patrimonio nacional de chile, es parte de nuestra identidad costera y cultural . La preservacion de estos espacios es totalmente importante para las nuevas generaciones.

Luz MARGARITE POULARD FREDES naturalPerson 2026-01-23 20:58:47 Portal Web Obs. General

Es una especie endémica y vulnerable que vive solo en Chile y Perú y se encuentra en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.
Además es un indicador clave de salud marina
Además cumple in ro ecológico irremplazable ya que permite regular poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes).
El pingüino es la patrimonio natural de Chile. Es parte de nuestra identidad costera y cultural; no se recupera si se pierde.
El pingüino de Humboldt corre peligro ya que presenta alta presión industrial sobre su hábitat por minería, puertos y tránsito marítimo amenazando directamente sus colonias reproductivas, por lo que es clave su protección y declararlo monumento nacional

Joselyn Alejandra Sade Quitral naturalPerson 2026-01-23 21:04:41 Portal Web Obs. General El pinguino de humbold debe ser protegido por ser una especie endémica y en riesgo debido a la acción humana. Nuestro deber es protegerlo y proteger el océano.
Celeste Natalia Villanueva González naturalPerson 2026-01-23 21:05:23 Portal Web Obs. General De acuerdo
Nelson Felipe Lagos Bernal naturalPerson 2026-01-23 21:17:26 Portal Web Obs. General Especien endémica y vulnerable, protegerlo es proteger la biodiversidad. Fuera el humano depredador fuera las mineras

Gabriela Alejandra Álvarez Núñez naturalPerson 2026-01-23 21:18:15 Portal Web Obs. General

1. Especie endémica y vulnerable. Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única. 
2. Indicador clave de la salud marina. Si el pingüino está mal, el
ecosistema marino también. Si protección beneficia a todo el océano costero. 
3. Rol ecológico irreemplazable. Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes) 
4. Patrimonio natural de Chile. Es parte de nuestra identidad costera y cultural; no se recupera si se pierde. 
5. Alta presión industrial sobre su habitad. Minería, puertos y tránsito marítimo amenizan directamente sus colonias reproductivas.

Javiera Alejandra Barrientos Sandoval naturalPerson 2026-01-23 21:20:50 Portal Web Obs. General Me parece crucial que el pingüino de Humbolt sea declarado monumento natural, ya que es una especie que está en estado vulnerable y el 80% de su población mundial vive en Chile. Si queremos cuidar nuestros ecosistemas, debemos cuidar y proteger al pingüino de Humbolt.
Magdalena naturalPerson 2026-01-23 21:22:49 Portal Web Obs. General Especie endémica y vulnerable. Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única. Ningún animal debería dejar de existir por culpa nuestra, y una forma de ayudar a protegerlo es esta declaratoria.

Pamela Alejandra Núñez Aceituno naturalPerson 2026-01-23 21:24:29 Portal Web Obs. General

1. Especie endémica y vulnerable. Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única. 
2. Indicador clave de la salud marina. Si el pingüino está mal, el
ecosistema marino también. Si protección beneficia a todo el océano costero. 
3. Rol ecológico irreemplazable. Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes) 
4. Patrimonio natural de Chile. Es parte de nuestra identidad costera y cultural; no se recupera si se pierde. 
5. Alta presión industrial sobre su habitad. Minería, puertos y tránsito marítimo amenizan directamente sus colonias reproductivas.

Valentina Baeza naturalPerson 2026-01-23 21:25:25 Portal Web Obs. General Creo que es un animal identitario de nuestro país y merece ser protegido

Maricel Andrea Acevedo Fuentes naturalPerson 2026-01-23 21:26:31 Portal Web Obs. General

1. especie endemica y vulnerable
2. rol ecologico irremplazable
3. patrimonio natural de chile
4. hay que protegerlo ya que hay una alta presion industrial sobre su habitat

Matías Horacio Fermandois González naturalPerson 2026-01-23 21:27:18 Portal Web Obs. General El pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) constituye un valioso patrimonio natural debido a su importancia ecológica, cultural y científica. Esta especie es indicadora de la salud de los ecosistemas marino-costeros y cumple un rol fundamental en el equilibrio de la biodiversidad. Actualmente se encuentra amenazada por 
la pérdida de hábitat, la contaminación y la actividad humana, por lo que su protección resulta urgente. Declararlo patrimonio natural contribuirá a su conservación, promoverá la educación ambiental y fortalecerá el compromiso de la sociedad con la preservación de nuestro patrimonio natural para las futuras generaciones.

Lorena Ernestina Campos Sanhueza naturalPerson 2026-01-23 21:29:50 Portal Web Obs. General El pingüino de Humboldt es una especie endémica que se debe proteger, es un patrimonio natural de nuestro país y es deber del Estado cuidar nuestra biodiversidad
Isabel Gabriela Moreira Moreira naturalPerson 2026-01-23 21:30:08 Portal Web Obs. General Especie endémica de Perú y Chile  que se encuentran estado de vulnerable

Natalia Canessa naturalPerson 2026-01-23 21:30:43 Portal Web Obs. General

1) Especie endémica y vulnerable
Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.
2) Indicador clave de salud marina
Si el pingüino está mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el océano costero.
3) Rol ecológico irremplazable
Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes).
4) Patrimonio natural de Chile
Es parte de nuestra identidad costera y cultural; no se recupera si se pierde.
5) Alta presión industrial sobre su hábitat
Minería, puertos y transito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas.

Nicole Sofía Figueroa Bastías naturalPerson 2026-01-23 21:37:14 Portal Web Obs. General El pingüino de Humboldt es parte fundamental del ecosistema marino, sería una perdida irreparable y una catástrofe inhumana el no proteger está especie
Catalina Ignacia Becerra Riquelme naturalPerson 2026-01-23 21:38:16 Portal Web Obs. General Es importante este documento para proteger una especie característica de Chile, además de preservar su entorno natural y de la influencia que tiene en el ecosistema chileno
Vannia Javiera Meza Espinoza naturalPerson 2026-01-23 21:38:24 Portal Web VISTOS Estoy de acuerdo.
Sonia Nicole Sánchez Roa naturalPerson 2026-01-23 21:43:49 Portal Web Obs. General El pingüino de Humboldt es una especie endémica de Chile que además está en peligro, hacerlo monumento podría obligar a tenerlos más protegidos y ayudarlos
Katherinne Aracely González Berríos naturalPerson 2026-01-23 21:49:17 Portal Web Obs. General Es patrimonio cultural y endémico de Chile, se encuentra en peligro su existencia por la intervención humana. Su protección es clave y fundamental para el ecosistema

Francisca Montalba naturalPerson 2026-01-23 21:50:19 Portal Web Obs. General El pingüino de Humboldt debería ser monumento nacional ya que es una especie endemica que representa Chile. Además de que está en peligro de extinción ya que es amenazado por el humano (pesca industrial, proyectos mineros, contaminación y cambio climático). También es símbolo del ecosistema marino chileno ya que 
dónde están nuestros pingüinos de Humboldt, hay un mar sano. Al proteger a esta especie, protegemos todo el ecosistema costero.

Maureen Daniela Marambio González naturalPerson 2026-01-23 21:51:36 Portal Web Obs. General Especie endémica, en peligro por intervención del humano. Debemos proteger nuestra fauna.

TOMÁS FERNANDO Apablaza Loaiza naturalPerson 2026-01-23 21:54:21 Portal Web Obs. General

Motivos por el cual debería ser declarado monumento nacional:

1.- Especie endémica y vulnerable vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger la biodiversidad.

2.- Indicador clave de salud marina. Si el pingüino está mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el océano costero.

3.- Rol ecológico irremplazable. Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes).

4.- Patrimonio natural de Chile. Es parte de nuestra identidad costera y cultural; no se recupera si se pierde.

5.- Alta presión industrial sobre su hábitat. Minería, puertos y tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas.

Ignacia Antonia Calderón Godoy naturalPerson 2026-01-23 21:55:02 Portal Web Obs. General Es una especie declarada como vulnerable, sin embargo se encuentra constantemente amenazada principalmente por proyectos económicos invasivos y ambientalmente cuestionables. Declararlo monumento nacional es una forma concreta de evitar que desparezca, es una decisión que protege la biodiversidad, comunidades y 
marca un límite claro donde en patrimonio natural no es negociable.

Camila Andrade Fonfach naturalPerson 2026-01-23 21:57:18 Portal Web Obs. General

Frente al avance del egoísmo es importantisimo que protejamos a los sin voz. 
El pingüino de Humboldt es una especia endemica y vulnerable de nuestro país, forma parte de nuestra identidad, no podemos perderlo. 
Forma parte de un delicado ecosistema, controlando población de peces y conectando ecosistemas marinos y terrestres. 
Cuidemos nuestra naturaleza, no es posible que el producir bienes este por sobre la vida. Nuestras futuras generaciones merecen conocer y vivir nuestra bella flora y fauna.

Catalina Ignacia Marín Flores naturalPerson 2026-01-23 22:01:09 Portal Web Obs. General

1) Especie endémica y vulnerable Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.

2) Indicador clave de salud marina

Si el pingüino está mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el océano costero.

3) Rol ecológico irremplazable

Regula poblaciones de peces ces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes).

4) Patrimonio natural de Chile

Es parte de nuestra identidad costera y cultural; no se recupera si se pierde.

5) Alta presión industrial sobre su hábitat Minería, puertos y tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas.
Marcela Amalia Tyrer Sanhueza naturalPerson 2026-01-23 22:02:17 Portal Web VISTOS Declarar como Monumento Natural al Pingüino de Humboldt. 
Lisette Miroska Delgado González naturalPerson 2026-01-23 22:03:03 Portal Web Obs. General coloquen estar a favor de declararlo monumento nacional

Daniela Andrea Burgos Norambuena naturalPerson 2026-01-23 22:05:04 Portal Web Obs. General
Especie endémica y vulnerable 
Solo presente en el territorio chileno y peruano, está en peligro de extinción, por irresponsabilidad humana 
Protegerlo es proteger biodiversidad única

María José Ahumada Gómez naturalPerson 2026-01-23 22:05:40 Portal Web Obs. General Por la preservación del pinguino de humbolt , representante de la fauna chilena especialmente en territorio antártico
Paula Martina Núñez Bravo naturalPerson 2026-01-23 22:07:09 Portal Web Obs. General Pingüino de humbold
Sebastián Sánchez naturalPerson 2026-01-23 22:07:22 Portal Web Obs. General Me parece una propuesta excelente, que ayudará a preservar una de las especies más iconicas de Chile, la cual se ve en peligro por la actividad humana.
Simón Mason Araya naturalPerson 2026-01-23 22:09:28 Portal Web Obs. General El pinguino de humboldt es un bioindicador del ecosistema. Es un monumento a los mares de nuestro país, y como todo animal nativo debe protegerse. La acción promete la información nacional de una especie crítica para el archipiélago con su rol ecológico.
Verenice Zuta naturalPerson 2026-01-23 22:14:43 Portal Web Obs. General El pingüino de Humboldt es una especial importante para el ecosistema marino. Su rol es irremplazable, pues regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes)

Bastián Thomas Ortiz Mendoza naturalPerson 2026-01-23 22:16:01 Portal Web Obs. General

1)Especie endémica y vulnerable Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.
2) Indicador clave de salud marina Si el pingüino está mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el océano costero.
3) Rol ecológico irremplazable Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes).
4) Patrimonio natural de Chile Es parte de nuestra identidad costera y cultural; no se recupera si se pierde.
5) Alta presión industrial sobre su hábitat

Priscilla Del Pilar Díaz Gallegos naturalPerson 2026-01-23 22:18:06 Portal Web Obs. General Patrimonio cultural de Chile, es parte de nuestra identidad costera y cultural

Manuel EDUARDO RAMÍREZ SALAMANCA naturalPerson 2026-01-23 22:18:55 Portal Web Obs. General

1 Especie endémica v vulnerable Vive solo en Chile v Perú v está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidac única.
2) Indicador clave de salud marina Si el pinguino está mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el océano costero.
3) Rol ecológico irremplazable
Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre quano, nutrientes).
4 Patrimonio natural de Chile Es parte de nuestra identidad costera y cultural; no se recupera si se pierde
5) Alta presión industrial sobre su hábitat
Minería, puertos v tránsito marítima amenazan directamente sus colonias reproductivas.

Esperanza Estephania Mancilla Ojeda naturalPerson 2026-01-23 22:22:08 Portal Web Obs. General Los pingüinos de Humboldt constituyen una parte importante de la fauna nativa en toda el área costera del país. Además de ser mi ave favorita, debemos cuidarla para que no tenga riesgo de extinción uwu
Nancy Ester Ortega Flores naturalPerson 2026-01-23 22:22:28 Portal Web Obs. General Estoy a favor de declarar al pinguino de humbolt como monumento nacional ya que es una especie relevante en el ecosistema y su habitad esta siendo dañada desproporcionadamente.
Myriam Rosario Becerra Zúñiga naturalPerson 2026-01-23 22:23:18 Portal Web Obs. General Es necesario declararlo monumento natural para propiciar su protección.

Felipe Andrés Guillermo Gallardo Aguilera naturalPerson 2026-01-23 22:27:06 Portal Web Obs. General No es solo un animal, es todo un ecosistema
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Lyanne Etienne Díaz Agurto naturalPerson 2026-01-23 22:29:13 Portal Web Obs. General Especie endémica y vulnerable que vive solo en Chile y Perú que está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única
Constanza Karenina Concha López naturalPerson 2026-01-23 22:32:01 Portal Web Obs. General Se debe proteger porque es una especie nativa, se encuentra vulnerable y es representativa de la fauna local.
Camila Elisa Martínez Henríquez naturalPerson 2026-01-23 22:32:22 Portal Web Obs. General Creo que proteger la biodiversidad es importante si no protegemos a los pingüinos no quedará nada para el futuro.
Gonzalo José Quinchel Ulloa naturalPerson 2026-01-23 22:34:55 Portal Web Obs. General Especie de pingüino que habita a lo largo de nuestra costa

Javiera Francisca Garrido Lledo naturalPerson 2026-01-23 22:39:01 Portal Web Obs. General
El pinguino de Humbolt es una especia endémica de nuestra costa Chilena, mereciendo el respeto a la vida, es fundamental exigir protección para ellos. 
Proteger a nuestros animales es tarea de todos
Mas de los politicos que representan a la población chilena

Vivian C.M. naturalPerson 2026-01-23 22:40:16 Portal Web Obs. General

Primeramente apoyo el declarar al pájaro niño como en el norte que las personas de mar conocen más familiarmente está especie y que igualmente saben que se conoce como pingüino de Humboldt, porque prácticamente dicha especie recorre casi todo el territorio nacional.
Sería ideal que si se desea poner en valor a lo que implica considerar dicha especie como Monumento Natural que conjuntamente se considerarán los requeridos del territorio nacional como zonas de llegada  preferentes del Monumento Natural y por ende su hábitat natural y así ya no habría la necesidad de aludir a dicha especie 
y las leyes vigentes nacionales a las que menciona la publicación oficial en consulta si no además al Acuerdo de Escazú porque en los lugares o territorios donde existen roquerios (lugares de la costa que existen rocas) viven próximas personas de mar o ligadas al mar, que obviamente ya no solo viven extrayendo del mar sus 
recursos sino que han desarrollado que valorar que las especies para quienes admiran y gusta de observar la gran diversidad de las costas de nuestro país y que está especie la recorre desde antes que apareciera nuestro país como tal .

Vivian C.M. naturalPerson 2026-01-23 22:40:16 Portal Web VISTOS

El párrafo 4 y que se reitera en el párrafo 12  la palabra y/o concepto "estético".
Primeramente la biodiversidad,la naturaleza no existe o sobreviven  porque tengan la característica de poseer o ser estéticamente acordes.
Si se desea argumentos a favor de dicha especie que sean porque forman parte de la. cadena alimentaria,  del círculo de la naturaleza marina que se inicia con los plancton como una de las bases que existen en las superficies marina donde vive y desarrolla dicha especie.
La isla de las Galápagos no existiría si se aplica ese concepto, es casi una ofensa, ignorancia , y burla de países que ponen en valor su biodiversidad.

Karin Edith Schulz Tolhuysen naturalPerson 2026-01-23 22:41:38 Portal Web Obs. General

Algunos motivos por los que creo, el pingüino de Humboldt debe ser declarado "Monumento natural": 
1-Porque es una especie endémica y vulnerable, que vive sólo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas.Protegerlo es proteger biodiversidad única.
2-Existe una alta presión industrial sobre su hábitat.
La minería, puertos y el tránsito marítimo amenazan gravemente sus colonias reproductivas.
3-Son patrimonio natural de Chile y parte de nuestra identidad cultural y costera, no se recupera si se pierde.
4-Tienen un rol ecológico fundamental e irremplazable, al regular poblaciones de peces y conectar el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes)
5-Son indicadores claves de la salud marina: si el pingüino está mal, el ecosistema también lo está, su protección beneficia a todo el océano costero.

Giselle Alejandra Mánquez Rodríguez naturalPerson 2026-01-23 22:42:08 Portal Web Obs. General Especie endémica y vulnerable, vive solo en Chile y Perú, y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger una biodiversidad única
Lucy Ubilla Saldías naturalPerson 2026-01-23 22:45:34 Portal Web Obs. General Indicador clave de salud marina
Matias Patricio Pinto Aylwin naturalPerson 2026-01-23 22:46:01 Portal Web Obs. General Es una especie endémica y sumamente vulnerable que vive solo en Chile y Perú, está en peligro por la actividad humana, la minería y los puertos amenazan directamente sus colonias reproductivas.

Catalina Belén Parkes Falqui naturalPerson 2026-01-23 22:48:59 Portal Web Obs. General Me encuentro a favor de declarar al pingüino de Humboldt como monumento nacional por su importancia en el medio ambiente y especialmente en el ecosistema marino-costero. Como ciudadana me parece de suma importancia  proteger y resguardar la integridad de una especie endémica y vulnerable que se encuentra en 
peligro por actividades humanas como la minería, puertos y transito marino que amenazan directamente sobre su hábitat y sus colonias reproductivas

Francisca Yaqueline Barría Seguel naturalPerson 2026-01-23 22:49:05 Portal Web Obs. General La fauna silvestre es fundamental para el equilibrio ecosistémico. Es esencial proteger a las especies y darles el lugar que se merecen.

Constanza Isidora Margarita Valdés Olivos naturalPerson 2026-01-23 22:49:11 Portal Web Obs. General

Especie endémica y vulnerable
Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas.
Alta presión industrial sobre su hábitat Minería, puertos y tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas
Protegerlo es proteger biodiversidad única.

Flavio Sebastián Araneda Jara naturalPerson 2026-01-23 22:49:17 Portal Web Obs. General Especie endémica de Chile y Perú, vulnerable por la avanzada de las actividades del ser humano en su habitat natural. Controla y regula el ecosistema marino y terrestre, es decir, sirve como puente entre ambas partes.

Constanza María Anjel Quiñones naturalPerson 2026-01-23 23:01:37 Portal Web Obs. General Especie endémica, clave e irremplazable para el desarrollo de la vida marina e indicador de la salud marina, conecta el hábitat marino con el terrestre, actualmente en estado vulnerable debido a la amenaza de la minería, puertos y tránsito marítimo. Patrimonio chileno que si se pierde no se recupera.

Nicole Michelle Donoso Carrasco naturalPerson 2026-01-23 23:11:43 Portal Web Obs. General Es una especie importante para el ecosistema de la zona.

Patricia Ester Chávez Sepúlveda naturalPerson 2026-01-23 23:21:44 Portal Web Obs. General

- rol ecológico irreemplazable
- indicador clave de salud marina
- patrimonio natural de Chile 
- especie endémica y vulnerable

Thais Marihual Marihual naturalPerson 2026-01-23 23:22:52 Portal Web Obs. General Especie endémica y vulnerable, frente a la biodiversidad.

Melanie Delleuze De Prada naturalPerson 2026-01-23 23:23:16 Portal Web Obs. General El pingüino de Humboldt es una especie endémica de nuestras costas, al proteger a esta especie y su hábitat además protegemos toda una biodiversidad marina única que se encuentra hoy en día amenazada por distintos proyectos portuarios o mineros como el controversial proyecto Dominga. Creo que es un paso muy 
importante declarar especies como monumento natural ya que nos obligará a protegerlas y a reconocer el valor que tiene la fauna endémica para nuestro ecosistema.

Sofía Catalina Jorquera Sánchez naturalPerson 2026-01-23 23:26:06 Portal Web VISTOS Muy importante preservar y declarar a la fauna chilena. De esta forma se puede proteger para futuros proyectos invasivos y destructivos para la naturaleza. 
Por los pingüinos.

Damny Alexandra Narváez Narváez naturalPerson 2026-01-23 23:30:55 Portal Web Obs. General

Chile es uno de los países con mayor biodiversidad marina del mundo.
Proteger al pingüino de Humboldt significa:
  •Preservar la diversidad genéƟca,
  •Cumplir compromisos internacionales de conservación,
  •Cuidar un patrimonio natural único para futuras generaciones.

El pingüino de Humboldt es una especie carismática que facilita la conciencia ambiental, especialmente en niños y jóvenes, promoviendo una relación más respetuosa con el mar.

Muriel Ignacia Fernández Aranibar naturalPerson 2026-01-23 23:32:17 Portal Web Obs. General
Especie endémica y vulnerable. Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.
Es un indicador clave de salud marina, si el pingüino está mal, el ecosistema
marino también. Su protección beneficia a todo el océano costero.

Rodrigo Andrés Lavanderos González naturalPerson 2026-01-23 23:32:28 Portal Web Obs. General Me parece de suma urgencia

Alejandro Enrique Olivares Parra naturalPerson 2026-01-23 23:32:43 Portal Web Obs. General Me declaro a favor de declarar como monumento natural de especie la especie el, PINGÜINO DE HUMBOLDT
(SPHENISCUS HUMBOLDTI

Marcela Alejandra Williams Zárate naturalPerson 2026-01-23 23:36:40 Portal Web Obs. General Especie endemica que vive en Chile y en el Peru. Estan en peligro por la actividad humana. Protegerlo se trata de proteger biodiversidad unica.
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Cristian Antonio Álvarez Piña naturalPerson 2026-01-23 23:38:51 Portal Web Obs. General Especie con territorios específicos de conservación y que se puede ver amenazada fácilmente. Es necesario cuidar su conservación.
Francisca Pérez naturalPerson 2026-01-23 23:39:11 Portal Web Obs. General Especie endémica y vulnerable, vive solo en Chile y en Perú y está en peligro por actividades e intereses económicos humanos, protegerlo es proteger la biodiversidad.
Orestes Manuel Ávalos Díaz naturalPerson 2026-01-23 23:43:50 Portal Web Obs. General apoyo la mocion

Francisca Alejandra Santibáñez Barría naturalPerson 2026-01-23 23:46:51 Portal Web Obs. General

- Especie en peligro de conservación
- Amenaza humana directa debido a pesca, contaminación entre otras
- Sirve como indicador de salud en el ecosistema 

Debemos cuidar a una especie nativa tan importante como ellos, tuve la dicha de verlos desde un bote y escuchar como los pescadores de la zona luchan constantemente para poder mantenerlos protegidos de la maldad del ser humano. 

EL PINGÜINO DE HUMBOLDT DEBE SER DECLARADO MONUMENTO NATURAL Y PROTEGIDO!!!!!!

Vanessa Maryorie Cortés Yáñez naturalPerson 2026-01-23 23:54:27 Portal Web Obs. General

1. Especie endémica y vulnerable. vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.
2. Si el pingüino está mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el océano costero. 
3. Rol ecológico irremplazable 
Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes)
4. Patrimonio natural de Chile
Es parte de nuestra identidad costera y cultural; no se recupera si se pierde.
5)Alta presión industrial sobre su hábitat. Minería, puertos y tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas.

Heraldo Andrés Contreras Luengo naturalPerson 2026-01-23 23:56:09 Portal Web Obs. General Coincido con los argumentos expuestos.
Luckas Amaro Garrido Pinto naturalPerson 2026-01-23 23:57:32 Portal Web Obs. General Porfavor declarenlo monumento nacional
Franco Simón Donoso Acuña naturalPerson 2026-01-23 23:59:04 Portal Web Obs. General El pingüino es uno de los animales más hermosos del planeta y es nuestro deber como ciudadanos chilenos y como humanidad el proteger dicha especie
Francisca Antonia Araya Zuleta naturalPerson 2026-01-23 23:59:32 Portal Web Obs. General El pingüino de Humboldt es una especie endémica y vulnerable , que vive solo en Chile y en Perú , y está en peligro por actividades humanas que arrasan con sus colonias , es un patrimonio natural de Chile irremplazable .
Matilda Behrens naturalPerson 2026-01-24 00:04:02 Portal Web Obs. General Especie vulnerable de chile siendo un rol patrimonial en nuestro país, protegerlo ayuda a la biodiversidad es nuestra responsabilidad que se mantenga
Matilda Behrens naturalPerson 2026-01-24 00:04:02 Portal Web CONSIDERANDO 7 - 16 Estoy a favor
Paulina Elizabeth Vielma Vielma naturalPerson 2026-01-24 00:04:12 Portal Web Obs. General Es importante proteger especies vivas. Chile debe mejorar y cuidar a los suyos, no importa la especie.

Valeria Soledad Contreras Henríquez naturalPerson 2026-01-24 00:04:48 Portal Web CONSIDERANDO 17- 21

Rol ecológico irremplazable
Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes). Patrimonio natural de Chile
Es parte de nuestra identidad costera y cultural; no se recupera si se pierde. Alta presión industrial sobre su hábitat
Minería, puertos y tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas.

Catalina Oriel Novoa Ávila naturalPerson 2026-01-24 00:04:54 Portal Web Obs. General Motivo por el cual creo que debe ser declarado monumento nacional, es principalmente por la alta presión industrial sobre su hábitat. Minería, puertos, tránsito marítimo y algunas construcciones (donde se dinamita su hábitat) amenazan directamente sus colonias reproductivas.

José Domingo Aguayo Echeverría naturalPerson 2026-01-24 00:11:39 Portal Web Obs. General

1) Especie endémica y vulnerable Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.

2) Indicador clave de salud marina Si el pingüino está mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el océano costero.

3) Rol ecológico irremplazable Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes).

4) Patrimonio natural de Chile Es parte de nuestra identidad costera y cultural; no se recupera si se pierde.

5) Alta presión industrial sobre su hábitat. Minería, puertos y tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas.
Guillermo Maldonado naturalPerson 2026-01-24 00:13:10 Portal Web Obs. General La eventual declaratoria como monumento natural permitirá el resguardo legal, el cuidado hacia el habitad y la conservación de la especie.
Vanessa ANDREA LLUL GATTAS naturalPerson 2026-01-24 00:13:56 Portal Web Obs. General El Pingüino de Humboldt posee un rol ecológico fundamental para mantener la salud de los ecosistemas marinos. Su protección absoluta mantendrá la sostenibilidad de la biodiversidad de nuestras costas en Chile.
Camila Beatriz Rosales González naturalPerson 2026-01-24 00:14:22 Portal Web Obs. General Especie endémica irremplazable y vulnerable. Vive solo en Chile y en Perú, es nuestro deber proteger una biodiversidad única.
Andrés Felipe Páez Tapia naturalPerson 2026-01-24 00:15:31 Portal Web Obs. General Es una especie endémica en peligro de extinción y es nuestro deber como especie humana gobernante el velar porque el pinguino siga existiendo en un ambiente que promueva su supervivencia sino habremos fallado como los encargados de cuidar este planeta

Sebastián Patricio Morales Villalobos naturalPerson 2026-01-24 00:30:15 Portal Web Obs. General Hemos dado lugar a su naturaleza, amo.
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Natalia Antonia Illanes Catricheo naturalPerson 2026-01-24 00:39:32 Portal Web Obs. General 1) es una especie endémica y vulnerable que solo se encuentra en chile y Perú, el cual, de encuentra en peligro por la actividades humanas y protegerlo es proteger a la biodiversidad .
El pingüino es la clave de salud marina; si el pingüino se encuentra mal, el ecosistema marino también . Por lo que es importante proteger esta especie única.

Fabiola Andrea Aspee Castillo naturalPerson 2026-01-24 00:42:25 Portal Web VISTOS A favor de la protección del pingüino de humboldt
Nicolás Patricio Martínez Medina naturalPerson 2026-01-24 00:43:18 Portal Web Obs. General Especie nativa en peligro de extinción. Protegerlo es un deber ético del Estado chileno.
Gloria Pinto naturalPerson 2026-01-24 00:47:40 Portal Web Obs. General Especie endémica  y vulnerable, que está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger la biodiversidad.

Macarena Andrea Rojas Gómez naturalPerson 2026-01-24 00:51:19 Portal Web Obs. General

Estado de Conservación Crítico: La especie ha sido reclasificada recientemente como "En Peligro" (EN), experimentando una disminución severa en su población reproductiva.
Especie Endémica con el 80% de su población en Chile: Chile es responsable de gran parte de la supervivencia mundial de la especie, con las mayores colonias concentradas en las islas Choros, Chañaral y la región de Atacama.
Valor Ecológico y Biodiversidad: Son considerados "centinelas del océano" y reguladores clave en el ecosistema marino, fundamentales para el equilibrio de las especies que consumen.
Amenazas Directas: Enfrentan riesgos constantes por el cambio climático, la pesca incidental en redes artesanales, la contaminación y la sobrepesca de su alimento, como la sardina y anchoveta.
Patrimonio Natural y Turismo: La especie es un símbolo de las costas chilenas, impulsando el turismo de avistamiento de fauna nativa y el sustento de comunidades locales, lo que justifica una protección legal superior bajo la figura de monumento.
Marco Legal del SBAP: La declaratoria como Monumento Natural permite, bajo la nueva ley del Servicio de Biodiversidad y Áreas Protegidas (SBAP), prohibir acciones de daño o captura, asegurando su protección a largo plazo.

Javiera Annais Ramírez Quintanilla naturalPerson 2026-01-24 00:54:38 Portal Web Obs. General Considero que es una buena iniciativa, ya que es una especie endémica de nuestro territorio, y como tal deberíamos velar por la conservación de la flora y fauna que existe en ella, y considerando que en la actualidad hay mucha contaminación, caza y situaciones que invaden el hábitat o afectan negativamente a esta especie, es 
una medida necesaria.

Emilia Ríos naturalPerson 2026-01-24 01:05:55 Portal Web Obs. General
El pingüino de Humboldt es una especie endémica que actualmente necesita una mayor protección por proyectos que peligran su hábitat. Este animal al igual que toda la fauna chilena, es fundamental para el medio ambiente del país, es nuestro deber como ciudadanos velar por el bienestar de estas criaturas y de nosotros 
mismos, porque las consecuencias que puede generar la vulneración de estos animales es gigante.
Los proyectos que arriesgan el lugar de estos pingüinos, también afectan significativamente nuestro ecosistema.

Jessica Fernández naturalPerson 2026-01-24 01:08:06 Portal Web Obs. General Este pinguino es único,  es parte de nuestra identidad costera. Además tiene un rol ecológico irreemplazable. No podemos seguir poniéndolo en peligro, por lo que se debe declarar monumento natural
Yessika Alburquenque Ramírez naturalPerson 2026-01-24 01:09:10 Portal Web Obs. General Especie endemica vulnerable. En peligro de extinción debido a la actividad humana. Se debe proteger.

Victoria Yeanette Rivera Patiño naturalPerson 2026-01-24 01:09:37 Portal Web Obs. General

El Pingüino de Humboldt es parte fundamental de la vida marina del norte de Chile y hoy está en riesgo por la acción humana y la pérdida de su hábitat. Protegerlo es una forma concreta de cuidar el equilibrio del mar y la biodiversidad.

Declararlo Monumento Nacional permitiría asegurar su protección y evitar daños irreversibles. Cuidar al Pingüino de Humboldt es cuidar nuestro patrimonio natural y el futuro de las próximas generaciones.
Quiero que mis hijos, mis nietos, y todos los que vienen puedan saber de él, y verlo, que siga existiendo.

Michelle Yomara Jelves Quiliñan naturalPerson 2026-01-24 01:16:11 Portal Web Obs. General Nuestra salud mental depende de nuestra coexistencia con todas las especias, que más bello que observar un pingüino?

José Salvador Muñoz Ávalos naturalPerson 2026-01-24 01:16:33 Portal Web Obs. General

1. Especie endémica y vulnerable Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.
2. Indicador clave de salud marina Si el pingüino está mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el océano costero.
3. Rol ecológico irremplazable Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes).
4. Patrimonio natural de Chile Es parte de nuestra identidad costera y cultural; no se recupera si se pierde.
5. Alta presión industrial sobre su hábitat Minería, puertos y tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas

Constanza Verónica García García naturalPerson 2026-01-24 01:23:14 Portal Web Obs. General Especie endémica y en constante peligro por acciones humanas. 
Patrimonio nacional.

Cristina Andrea Ulloa Bravo naturalPerson 2026-01-24 01:33:45 Portal Web Obs. General

1) Especie endémica y vulnerable Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.

Si el pingüino está mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el océano costero. Rol ecológico irremplazable...
Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes).
Es un patrimonio natural de Chile
Y más importante es parte de nuestra identidad costera y cultural; no se recupera si se pierde.

Kamila Catricheo naturalPerson 2026-01-24 01:40:09 Portal Web Obs. General Es de suma importancia poner en valor al Pingüino de Humboldt y que tome una figura de protección.

MariaJose Lizarde Madariaga naturalPerson 2026-01-24 01:41:50 Portal Web Obs. General

Especie endémica y vulnerable
Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.
Indicador clave de salud marina
Si el pingüino está mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el océano costero.
Rol ecológico irremplazable
Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes).
Patrimonio natural de Chile
Es parte de nuestra identidad costera y cultural; no se recupera si se pierde.
Alta presión industrial sobre su hábitat
Minería, puertos y tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas.

Nikole Alejandra Tilleria Fritz naturalPerson 2026-01-24 01:51:47 Portal Web Obs. General especie endemica que se encuentra explusivamente en las costas entre chile y peru, siendo una especie clave en nuestar identidad nacional. ademas regura la población de peces y de planton. c:
Antonieta Poblete naturalPerson 2026-01-24 01:52:43 Portal Web Obs. General Nuestro pinguino debe ser protegido, no podemos permitir que algún día estén en peligro de extinción, es un patrimonio natural  chileno, ayudemos a este ser tan hermoso que solo quiere que lo dejen vivir en paz en su hábitat
Cristhopher Byron Fuentes Díaz naturalPerson 2026-01-24 02:17:55 Portal Web Obs. General Es especie endémica en estado vulnerable crítico!! Debe ser cuidado, tiene un rol ecológico irremplazable
Victor David Norambuena Carballo naturalPerson 2026-01-24 02:27:38 Portal Web Obs. General Necesario
Benjamín Tomás Salcedo Fuenzalida naturalPerson 2026-01-24 02:42:08 Portal Web VISTOS A FAVOR

Constanza Tamara Carrillan Ancatripay naturalPerson 2026-01-24 03:10:35 Portal Web Obs. General Especie endémica y vulnerable 
Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.

Cristian Eduardo Carrasco Mansilla naturalPerson 2026-01-24 03:15:22 Portal Web Obs. General Especie endémica y vulnerable.

Janis Valentina Canales Valdés naturalPerson 2026-01-24 03:15:41 Portal Web VISTOS Rol ecológico irremplazable:
Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes, etc)

Romina Estefani Velásquez Guenuman naturalPerson 2026-01-24 03:49:55 Portal Web Obs. General apoyo la protección

Renata Ignacia Rojas García naturalPerson 2026-01-24 03:56:49 Portal Web Obs. General Debe ser declarado monumento nacional ya que se trata de una especie endémica y vulnerable, el cual vive solo en Chile y Perú, estando en peligro debido a actividades humanas. Por lo tanto, es responsabilidad de la nación protegerlo y de esta manera proteger la biodiversidad única de nuestro país.

Juan Pablo Belmar Argandoña naturalPerson 2026-01-24 03:58:05 Portal Web Obs. General Protejan el ecosistema, estamos haciendo demasiado daño al medioambiente. El pingüino debe ser declarado monumento natural.
Angie Belén Letelier Rojas naturalPerson 2026-01-24 04:08:27 Portal Web Obs. General Especie endémica y vulnerable Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.
Francisca Javiera Mayorga Schnake naturalPerson 2026-01-24 04:14:09 Portal Web Obs. General Sector con especie endemica vulnerable, y un ecosistema complejo y delicado. Es de suma importancia proteger.
Luisfelipe Alejandro González Zárate naturalPerson 2026-01-24 04:52:40 Portal Web Obs. General Vive solo en Chile y Perú, actividades humanas ponen a la especie en peligro. Son un claro símbolo de América Sur y el Pacifico
Rosario Paz Fernández Retamales naturalPerson 2026-01-24 05:40:29 Portal Web Obs. General patrimonio natural de chile, si se pierde no se puede recuperar y es parte de nuestra identidad costera, ademas de controlar poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre, muy importante de cuidar

Sandra Loreto Campos Gómez naturalPerson 2026-01-24 05:40:54 Portal Web Obs. General Hola, espero que tengas un lindo día, no se mucho del pingüino de humbolt, pero si lo vi en una reserva y creo que proteger áreas naturales le permitirán a más personas verlos y llegar a ellos a lugares protegidos y con respeto, la corriente de humbolt es propia de chile y Perú y debemos proteger las especies endémicas, 
sobretodo especies en peligro, y sensibles a cambios que alteran el equilibrio en el ecosistema marino.

Guillermo Alejandro Mardones Sepúlveda naturalPerson 2026-01-24 05:53:44 Portal Web Obs. General Me importa el cuidado y protección de nuestra fauna chilena
Daniela Araya naturalPerson 2026-01-24 06:37:54 Portal Web Obs. General Es un bonito animal chileno

Denisse González naturalPerson 2026-01-24 06:46:22 Portal Web Obs. General Especie endémicas vulnerable, existente en peligro por actividad minera, turística, ameneza colonia reproductiva.
Son parte cadena reguladora ecosistema.
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Catalina Luciana Paz Lillo Riquelme naturalPerson 2026-01-24 07:26:02 Portal Web Obs. General

1) Especie endémica y vulnerable
Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.
2) Indicador clave de salud marina
Si el pingüino está mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el océano costero.
3) Rol ecológico irremplazable
Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes).
4) Patrimonio natural de Chile
Es parte de nuestra identidad costera y cultural; no se recupera si se pierde.
5) Alta presión industrial sobre su hábitat
Minería, puertos y tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas.

María Solange Fuenzalida Castro naturalPerson 2026-01-24 07:27:51 Portal Web Obs. General voto porque se considere Monumento Natural al Pingüino de Humboldt
Camila Leyton naturalPerson 2026-01-24 07:28:08 Portal Web Obs. General Estoy de acuerdo con la propuesta
Abirina Del Carmen Silva Madrigal naturalPerson 2026-01-24 07:30:30 Portal Web Obs. General Especies endemica y vulnerable que solo vive en Chile y Peru y está en peligro de extinción por actividades humanas. Protegerlo es biodiversidad unica
Johana Gallego naturalPerson 2026-01-24 07:31:46 Portal Web Obs. General Es una especie única que necesita protección
Johana Gallego naturalPerson 2026-01-24 07:31:46 Portal Web CONSIDERANDO 1 - 6 Me parece de relevancia la protección de la espay
Felipe Ignacio Contreras Vásquez naturalPerson 2026-01-24 07:45:27 Portal Web Obs. General Por el rol ecológico irresponsable

Jaime Andrés Muñoz Olmos naturalPerson 2026-01-24 07:53:50 Portal Web Obs. General

Creo es de suma importancia proteger al pinguino de humbolt de su extinción y declararlo monumento natural.

Es una especie insigne del lado sur de nuestro hermoso océano pacífico y su impacto en el ecosistema es crítico.

Regula la población de peces, fertiliza el medioambiente (guano), bioindicador de la salud marina e inclusive aporta al atractivo turistico de nuestro país.

Instamos desde la ciudadanía a proteger a esta especie que ha sido parte de nuestra vida para así fomentar mantención de un equilibrio ecológico regional y mundial.

Gabriela Catalina Rojas Carrasco naturalPerson 2026-01-24 07:54:16 Portal Web Obs. General
Al declararlo monumento nacional cuidamos al Pingüino que ya está en peligro e indirectamente a todas las especies que también viven en su habitat.

Y no solo es ambiental, es también social y económico!! Si desaparecen los pingüinos, muere el turismo y se empobrece la comunidad.

Paloma Fernanda Lara García naturalPerson 2026-01-24 07:55:11 Portal Web Obs. General Los pingüinos Humboldt deberían ser declarados monumentos nacionales de especies por ser una especie endémica y vulnerable, indicador clave de salud marina, con un rol ecológico irreemplazable, siendo un patrimonio natural de nuestro país y que actualmente tiene una fuerte presión industrial sobre su hábitat.

Karla Esperanza Santander Rojas naturalPerson 2026-01-24 08:06:21 Portal Web Obs. General

1. Especie endemica y vulnerable. Vive solo en Chile y Perú. Esta en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger la biodiversidad única.
2. Indicador clave de salud marina, si el pingüino esta mal, el ecosistema también.
3. Rol ecológico irreemplazable: regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre 
4. Patrimonio natural de Chile
5. Alta presión industrial sobre su habitad por mineria

Simone Javiera Barros Bastidas naturalPerson 2026-01-24 08:07:11 Portal Web CONSIDERANDO 1 - 6 Pingüino de Humboldt es una especie endémica vulnerable en peligro de extinción por eso debemos protegerla. 
Valentina Aurora Riquelme Montero naturalPerson 2026-01-24 08:11:26 Portal Web Obs. General Efectivamente la especie debe ser tratada con protección máxima, ya no nos podemos permitir la destrucción de más  biodiversidades.

Maximiliano Gabriel Barraza Pizarro naturalPerson 2026-01-24 08:13:02 Portal Web Obs. General
El pingüino al bajar de categoría de conservación demuestra que la acción llevada a cabo para su protección no esta resultando por lo que se necesitan mejores medidas, sus distribución en el país demuestra lo valioso y el emblema que es psra Chile. Declararlo monumento nacional ayuda a su resguardo y realza el valor de esta 
ave, partiendo porque chile posee la mayor población de pingüinos de Humboldt en el mundo y por tener a casi todas las especies de pingüinos en el país.
No puede ser posible que proyectos como dominga o el turismo irresponsable ponga en riesgo a esta característica ave de las costas Chilenas

Felipe Barrientos Laury naturalPerson 2026-01-24 08:14:14 Portal Web Obs. General El proyecto dominga pone en peligro la preservación del pinguino. El pinguino debe ser protegido lo mayor posible, junto a toda la diversidad que se encuentra en la isla, incluyendo a la población cercana, que también es un importante foco turístico de la región
Pilar Andrea Morales Olaran naturalPerson 2026-01-24 08:18:57 Portal Web Obs. General Apoyo la denominación del pingüino de Humboldt como especie en riesgo, con el fin de destinar mayores recursos y medidas que apunten a proteger esta especie emblemática de nuestro país.

Ana Ruth Yáñez naturalPerson 2026-01-24 08:25:19 Portal Web Obs. General Considero fundamental cuidar y proteger nuestra fauna e incluyo la flora. Tenemos un país maravilloso del que debemos sentirnos orgullosos. Pero al mismo tiempo nos falta hacernos responsable de ello. ya que nuestras propias irresponsabilidad es y falta de consciencia ecológica han destruido o están acabando con estas aves 
increíblemente bellas y frágiles nos necesitan, ojalá nos hiciéramos cargo de ello ahora. En forma individual y como país.

Karla Solange Márquez Carmona naturalPerson 2026-01-24 08:26:53 Portal Web VISTOS

Depende de un ecosistema frágil Necesita aguas frías y ricas en alimento (anchovetas y sardinas). La sobrepesca y el cambio climático reducen su comida y afectan su reproducción.
3. Amenazas humanas directas
Proyectos industriales y mineros cerca de sus colonias
Tráfico marítimo y derrames de petróleo
Pesca incidental (queda atrapado en redes)
4. Es un indicador ambiental Cuando al pingüino de Humboldt le va mal, suele ser señal de que el mar también está en problemas. Protegerlo ayuda a cuidar todo el ecosistema marino.
5. Valor natural y cultural Es parte del patrimonio natural de Chile. Además, muchas comunidades costeras dependen del turismo responsable asociado a su conservación.

Jorge Santiago Fuentes López naturalPerson 2026-01-24 08:28:01 Portal Web Obs. General Es una especie endémica de Chile y Perú en constante amenazas por actividades industriales  que tenemos el deber de preservar, para mantener el ecosistema de nuestra costa.
David Fernando Reveco Corvalán naturalPerson 2026-01-24 08:30:38 Portal Web Obs. General Es importante proteger especies en estado vulnerable, el ecosistema del pingüino de Humboldt se ve afectado constantemente por actividad humana, sobretodo en el sur con la industria salmonera.
Francisca Alejandra Mendoza Vidal naturalPerson 2026-01-24 08:31:06 Portal Web Obs. General Estoy de acuerdo con la protección del pingüino y la declaración de este como monumento
Andrea Reyes Oriaz naturalPerson 2026-01-24 08:33:33 Portal Web Obs. General Especie única de Chile y Perú
Alejandro Esteban Díaz Muñoz naturalPerson 2026-01-24 08:37:42 Portal Web Obs. General Especie endémica y vulnerable. Vive solo en Chile y Perú y está en peligro.por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.
Héctor Antonio Astroza Ulloa naturalPerson 2026-01-24 08:45:48 Portal Web Obs. General Indicador de salud marítima.

Anahy Franchesca Maya Maya naturalPerson 2026-01-24 08:46:25 Portal Web Obs. General El pingüino de Humboldt debe ser protegido, sus áreas de anidación han Sido amenazadas a lo largo de los años lo que a provocado la disminución de la especie en la reserva nacional pingüino de Humboldt, en isla damas aún se deja bajar a turistas los cuales más del 20% no respeta las limitaciones he invaden el territorio para 
sacarse fotos etc. Esto provoca estrés en la fauna silvestre de la isla donde anidan pingüinos

Carlos Arenas Carrera naturalPerson 2026-01-24 08:48:06 Portal Web Obs. General

Queridos connacionales, vivo en Austrlia hace 27 anos, y solo quiero expresar mi opinion con respecto al pinguino de Humboldt, me gustaria verlo como simbolo nacional, para que lo cuiden y no desaparezca, le necesitamos y el nos necesita tambien, por favor apelo a sus conciencias.
muchas gracias. 
con mucho respeto me despido..
Carlos Arenas Carrera 
62 Capel St. West Melbourne, Vic. 3003, Australia

Magdalena Isabel Maldonado Aravena naturalPerson 2026-01-24 08:51:57 Portal Web Obs. General Estoy a favor de declarar al pingüino de Humboldt como Monumento Natural
León Atahualpa Cárdenas Soto naturalPerson 2026-01-24 08:56:52 Portal Web Obs. General estoy de acuerdo y apoyo la iniciativa
Carolinne Sofía Valenzuela Fredes naturalPerson 2026-01-24 08:57:15 Portal Web Obs. General Especie endémica y vulnerable. Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo, es proteger biodiversidad única.
Carolina Andrea Jopia Jara naturalPerson 2026-01-24 08:58:21 Portal Web Obs. General La flora y fauna son de un valor tremendo infravalorarados y tremendame vulnerables,no tienen porque sufrir las consecuencias de la codicia y egoísmo humano,Por favor protegan al Pinguino de Humbolt

Gabriela María González Tapia naturalPerson 2026-01-24 08:58:56 Portal Web Obs. General

La especie asociada al ecosistema de la corriente de Humboldt cumple un rol ecológico fundamental e irremplazable. Es una especie endémica y vulnerable, cuya distribución se limita exclusivamente a Chile y Perú, y cuya supervivencia se ve amenazada por diversas actividades humanas que impactan directamente su hábitat 
natural.

Su presencia es un indicador clave de la salud del ecosistema marino, ya que su bienestar refleja el equilibrio del océano costero. La degradación de su hábitat afecta no solo a la especie, sino también a toda la biodiversidad marina asociada a este sistema.

Además, cumple un rol ecológico esencial, regulando poblaciones de peces y conectando el ecosistema marino con el terrestre mediante el aporte de nutrientes, lo que sostiene el equilibrio natural de la zona costera.

Esta especie constituye también un patrimonio natural y cultural de Chile, formando parte de la identidad costera del país. Su pérdida sería irreversible, ya que los ecosistemas que sostiene no pueden recuperarse una vez destruidos.

Actualmente, su hábitat enfrenta una alta presión industrial, principalmente por actividades como minería, desarrollo portuario y aumento del tránsito marítimo, que amenazan sus colonias reproductivas y zonas de alimentación.

Por todo lo anterior, su declaración como Monumento Natural es urgente y necesaria, tanto para garantizar su conservación como para resguardar la biodiversidad única del ecosistema marino-costero del país, asegurando su protección para las futuras generaciones.
Valeria Andrea Muñoz Ramírez naturalPerson 2026-01-24 09:02:50 Portal Web Obs. General Especia endémica y vulnerable, vive solo en Chile y Perú y esta en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger la biodiversidad única

Paloma Aleli Teresa Leiva Lorca naturalPerson 2026-01-24 09:04:48 Portal Web Obs. General El pingüino de Humbolt es una especie endémica de nuestro territorio. Eso significa que sólo vive en Chile y Perú, haciéndolo único en el mundo. Ellos constituyen parte de la cadena alimenticia marina que se genera en las costas chilenas y peruanas, siendo un eslabón importante en la red trófica. Su ausencia no sólo indica una 
preocupación, sino un peligro para la estabilidad del medio ambiente de forma general. Proteger al pingüino de humbolt significa proteger nuestro medio y también protegernos a nosotros frente a desrregularidades en la naturaleza.

Katherine Alejandra Fernández Cuevas naturalPerson 2026-01-24 09:05:09 Portal Web Obs. General Especie endémica, vulnerable por el uso y explotación de su hábitat.
Animal carismático que sería un buen representante de la fauna.

Ximena Maritza Fernández Bucarey naturalPerson 2026-01-24 09:05:15 Portal Web Obs. General A favor de declararlo monumento nacional
Daniela Amanda Jaque Freire naturalPerson 2026-01-24 09:09:13 Portal Web Obs. General Aprueben
Jaime Andrés Loyola Haussmann naturalPerson 2026-01-24 09:11:04 Portal Web Obs. General Apoyo decreto de monumento natural al pingüino de Humboldt

Constanza Beatriz Gómez Cannobbio naturalPerson 2026-01-24 09:11:34 Portal Web Obs. General

1. Especie endémica y vulnerable frente a los cambios climáticos y la explotación humana
2. Rol ecológico irremplazable
3. Patrimonio natural de Chile
4. Alta presión industrial sobre su hábitat

Rocío Marlene Paiva Muñoz naturalPerson 2026-01-24 09:12:04 Portal Web Obs. General Es necesario declarar al pingüino de Humboldt monumento debido a que es una especie endémica irremplazable, clave por su rol en el ecosistema , participante en cadenas tróficas, de gran importancia para la vida de otras especies, existencia de nutrientes, bio diversidad y además se encuentra en zonas de amenaza, donde 
pretenden instalar complejos industriales que definitivamente van a afectar su existencia, posibilitando su desaparición y con ello generando daño ecológico irreversible.

Emanuel Isai Abrel Pinto naturalPerson 2026-01-24 09:12:50 Portal Web Obs. General Me parece de suma relevancia que se le otorgue la calidad de monumento nacional debido a su fragilidad y peligro de conservación
Juan Ignacio Mulet Martínez naturalPerson 2026-01-24 09:13:18 Portal Web Obs. General Es necesario cuidado especial con esta especie,  el estado en que se encuentra dará cuenta del impacto  que provocamos los humanos con nuestras actividades como desechos vertidos al mar (aguas servidas), pesca industrial, etc
Valentina Belén Ávila Ávila naturalPerson 2026-01-24 09:14:53 Portal Web Obs. General Especie endemica y vulnerable. Patrimonio natural de Chile que esta en peligro por la actividad humana. Se necesita protegerlos para la conservacion de la biodeversidad del pais

Catalina Alexandra Salgado López naturalPerson 2026-01-24 09:16:17 Portal Web Obs. General
A favor de declarar  al PINGÜINO DE HUMBOLDT como monumento natural 

Es importante esta declaración pues está especie se encuentra en peligro de extinción, siendo fundamental proteger su habitad y ecosistema marino, aumentar sanciones frente a los daños. Además es parte del patrimonio natural de chile
Montserrat Belén Cabezas Cortés naturalPerson 2026-01-24 09:16:37 Portal Web Obs. General Especie endémica y vulnerable que requiere mayor protección considerando el peligro en que se encuentra por actividades humanas
Noelia Margarita Rodríguez Medina naturalPerson 2026-01-24 09:16:38 Portal Web VISTOS Apoyemos a la protección de nuestra fauna.
Francisca Ximena Valdés Salinas naturalPerson 2026-01-24 09:16:41 Portal Web VISTOS Especie endemica y vulnerable que solo se encuentra en Chile y Perú y esta en peligro por actividades humanas. Es imperativo protegerlo
Paulina Alejandra Albornoz Lara naturalPerson 2026-01-24 09:16:42 Portal Web Obs. General El pingüino de Humboldt debe ser declarado monumento nacional
Loreto Fernanda Rodríguez Rodríguez naturalPerson 2026-01-24 09:24:21 Portal Web Obs. General Cuidar la fauna chilena y el pingüino de Humboldt debe ser prioridad de todos
María José Miranda Medina naturalPerson 2026-01-24 09:25:11 Portal Web Obs. General Es muy importante que se considere a la especie de pingüino de Humboldt como protegida.

Catalina Isidora Carrasco Palma naturalPerson 2026-01-24 09:31:40 Portal Web Obs. General El pingüino de Humboldt es una especie única de las costas de Chile y Perú que actualmente se encuentra en estado vulnerable, principalmente por la acción humana. Su protección es fundamental porque cumple un rol clave en el equilibrio del ecosistema marino y actúa como indicador de la salud del océano. Actividades como 
la sobrepesca, la contaminación, el desarrollo industrial y el cambio climático amenazan su alimentación y reproducción. Cuidar al pingüino de Humboldt no solo evita su extinción, sino que también protege su hábitat, a otras especies marinas y el patrimonio natural de nuestras costas.

Catalina Rosío Muñoz Valdés naturalPerson 2026-01-24 09:32:12 Portal Web Obs. General
El pingüino de Humboldt es una especie única y vulnerable que habita exclusivamente en las costas de Chile y Perú. Su existencia es clave para el equilibrio del ecosistema marino, ya que regula poblaciones de peces y actúa como indicador de la salud del océano. Además, cumple un rol fundamental en la conexión entre los 
ecosistemas marino y terrestre a través del aporte de nutrientes. Es parte esencial de nuestro patrimonio natural y cultural, y su pérdida sería irreversible. Actualmente, su hábitat y colonias reproductivas están gravemente amenazados por actividades industriales como la minería, la instalación de puertos y el aumento del tráfico 
marítimo. Proteger al pingüino de Humboldt es proteger la biodiversidad, el océano y el futuro de nuestras costas.

Ariel Esteban Ponce Álvarez naturalPerson 2026-01-24 09:32:16 Portal Web Obs. General Especie endémica y vulnerable, que habita solo Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas, protegerlo ayudará a su preservación, además si el pingüino está mal, el ecosistema marino también lo estará.
Alondra Paulina Romo Sepúlveda naturalPerson 2026-01-24 09:40:04 Portal Web Obs. General Me parece lo correcto defender nuestra flora y fauna, son parte de nuestro país y espero que sean puesto como primordial

Pamela Fernanda Muñoz Aravena naturalPerson 2026-01-24 09:43:17 Portal Web Obs. General Es importante proteger y conservar especies nativas de nuestro país,  no es parar que estas especies vayan en decadencia. El permitir su conservación permite mantener un equilibrio en ecosistema marino. Proteger al pingüino humboldt es asegurar que próximas generaciones puedan conocer y valorar esta especie y fortalecer la 
identidad natural y cultural del país.

Bastián Jara naturalPerson 2026-01-24 09:47:13 Portal Web Obs. General

Especie endémica y vulnerable.

Indicador clave de salud marina.

Rol ecológico irremplazable.

Patrimonio natural de Chile.

Alta presión industrial sobre su hábitat.
Amaro Pozo naturalPerson 2026-01-24 09:49:19 Portal Web Obs. General El pingüino de Humboldt es uno de los principales ejes del ecosistema marino de Chile
Catalina Paz Guzmán Lagos naturalPerson 2026-01-24 09:51:03 Portal Web Obs. General Es importantísimo porque así se resguarda el equilibrio medioambiental y podemos evitar que se instalen empresas dañinas como las Termoeléctricas
Constanza Alejandra Delgado Navarro naturalPerson 2026-01-24 09:55:06 Portal Web VISTOS A favor

Paulina Angélica Tello Rojas naturalPerson 2026-01-24 09:56:05 Portal Web Obs. General Especie endémica que solo vive en Chile y Perú.
Posee un rol ecológico importante, regulando las poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre.

María José Utrera Martínez naturalPerson 2026-01-24 09:58:44 Portal Web Obs. General Especie endémica y vulnerable, solo vive en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger la biodiversidad única.
Javiera Ignacia Queirolo Campos naturalPerson 2026-01-24 10:06:47 Portal Web Obs. General Especie endémica y vulnerable, en peligro debido a actividades humanas y por alta  presión industrial sobre su hábitat, con rol ecológico irreemplazable, su protección beneficia a todo el océano costero y es proteger biodiversidad única

Pamela Eliset Ponce Leal naturalPerson 2026-01-24 10:07:47 Portal Web Obs. General
Especie endémica y vulnerable
Vive solo en Chile y Perú, y esta en peligro por actividades e inconsciencia humana. Protegerlos es proteger la biodiversidad.
Es patrimonio natural de nuestro país , parte de la identidad costera y cultural.

Catalina Sofía Fernanda Pallerano Campos naturalPerson 2026-01-24 10:09:16 Portal Web VISTOS Declaro que estoy de acuerdo con la iniciativa
Karin Hoffmann naturalPerson 2026-01-24 10:10:01 Portal Web Obs. General Amar la naturaleza es amar a la humanidad

Karla Andrea Cisternas Venturelli naturalPerson 2026-01-24 10:10:18 Portal Web Obs. General

Peligro Crítico de Extinción: La especie ha sufrido una drástica disminución poblacional.
Emblema Nacional y Patrimonio: Más del 80% de la población mundial de esta ave habita en Chile, aquí está su principal refugio y responsable de su conservación. Es un símbolo de la biodiversidad local.
Especie Centinela y Bioindicador: Es un indicador crucial de la salud del ecosistema marino. Su alta sensibilidad a cambios en el hábitat permite monitorear el estado del océano.
Rol Ecológico Fundamental: Ayuda a equilibrar el ecosistema al ser depredador de ciertas especies de peces y, a su vez, cumple un rol de transporte de nutrientes (nitrógeno y fósforo) a los suelos costeros mediante sus heces.
Atractivo y Valor Turístico: Son un pilar fundamental para la identidad local y un imán para el turismo en zonas como la Península de Hualpén y el Archipiélago de Humboldt.
Amenazas Antrópicas: Enfrenta riesgos directos por la actividad humana, como pesca de enmalle, pesca industrial y la destrucción de sus sitios de nidificación.

Sebastián Augusto Boke Haye naturalPerson 2026-01-24 10:14:29 Portal Web Obs. General No mas desastres ni ecocidios, cuidemos nuestro chile de una vez por todas o no habrá un mañana que podamos contar.
Amaya Beatriz Mansilla Hernández naturalPerson 2026-01-24 10:15:46 Portal Web VISTOS Ninguns

Claudia Orietta Méndez Vásquez naturalPerson 2026-01-24 10:15:56 Portal Web Obs. General

1 Especie endémica y vulnerable Vive solo en Chile y Perú y está en peligrc por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única,.
2 Indicador clave de salud marina Si el pinguino está mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el océano costero.
3) Rol ecolóaico irremplazable Regula poblaciones de peces y conecta e ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes).
4 Patrimonio natural de Chile Es parte de nuestra identidad costera y cultural; no se recupera si se pierde.
5 Alta presión industrial sobre su hábitat Minería, puertos y tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas.

Constanza Paulina Baes Vilches naturalPerson 2026-01-24 10:16:04 Portal Web VISTOS A favor 
Isidora Valentina Montoya Cortés naturalPerson 2026-01-24 10:16:22 Portal Web Obs. General Es un indicador clave de salud marina.
Daniel Aguirre Rojas naturalPerson 2026-01-24 10:17:35 Portal Web Obs. General Es muy valorable ,realizar esta consulta y crear conciencia en nuestra sociedad ,para seguir trabajando para proteger el hábitat y reducir las amenazas que enfrenta el pingüino de Humboldt, asegurando así la supervivencia de esta especie icónica.

Anaís Aracelli Venegas Pinto naturalPerson 2026-01-24 10:17:50 Portal Web Obs. General Especia Vulnerable y endémica que debemos proteger
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Karina Evelyn Catrileo Vivallo naturalPerson 2026-01-24 10:18:56 Portal Web Obs. General Solicito que la Estrategia Nacional de Biodiversidad priorice la implementación efectiva del Plan RECOGE del pingüino de Humboldt, con metas anuales de reducción de captura incidental y la creación de áreas marino-costeras protegidas en sus rutas de alimentación. Y sanciones estrictas y fuertespara quienes incumplan la 
normas.  Ya que los daños ambientales muchas veces son irrecuperables.

Carmen Paz González Bustamante naturalPerson 2026-01-24 10:20:40 Portal Web Obs. General Me parece fantástico
Rafik Mas'ad Nasra naturalPerson 2026-01-24 10:21:25 Portal Web Obs. General Ninguna

Lilian Eloísa Arévalo Sáez naturalPerson 2026-01-24 10:26:44 Portal Web Obs. General

Especie endémica y vulnerable
Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.
2) Indicador clave de salud marina
Si el pinguino está mal, el ecosistema marino también.
Su protección beneficia a todo el océano costero.
3) Rol ecológico irremplazable
Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes).
4) Patrimonio natural de Chile
Es parte de nuestra identidad costera y cultural; no se recupera si se pierde.
5) Alta presión industrial sobre su habitat
Minería, puertos y tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas.

Camila Susana Aguiar González naturalPerson 2026-01-24 10:26:55 Portal Web Obs. General Especie endemica emblematica de las costas del país que se encuentra vulnerable, solo se encuentra en chile y peru. Tiene un rol ecologico irremplazable y es un bioindicador ambiental.
Lucia Ortiz naturalPerson 2026-01-24 10:31:13 Portal Web Obs. General Quiero que se proteja al pingüino de Humboldt
Antonella Del Pilar Navarro Aros naturalPerson 2026-01-24 10:31:36 Portal Web Obs. General El Pingüino de Humboldt cumple roles importantes de regulacion de poblaciones y transporte de minerales en su ecosistema

Nayadeth Nicollet Barisione Almonacid naturalPerson 2026-01-24 10:32:48 Portal Web Obs. General Alta presión industrial en su habitat
Minera. Puertos y tránsito maritimo amenazan directamente sus colonias reproductivas. Generando que aumente su mortalidad poniéndose a esta especia en riesgo

Florencia Andrea Mansilla Oyarzo naturalPerson 2026-01-24 10:34:55 Portal Web Obs. General Rol ecológico irreemplazable ya que regula las poblaciones de peces y conecta ecosistema marino y terrestre.

Rocío Contreras naturalPerson 2026-01-24 10:34:57 Portal Web Obs. General

1) Especie endémica y vulnerable
Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger
biodiversidad única.

2) Indicador clave de salud
marina
Si el pingüino está mal, el
ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el océano costero.

3) Rol ecológico irremplazable
Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino
con el terrestre (guano
nutrientes).

4) Patrimonio natural de Chile
Es parte de nuestra identidad costera y cultural; no se recupera si se pierde.

5) Alta presión industrial sobre su hábitat
Minería, puertos y tránsito
marítimo amenazan
directamente sus colonias
reproductivas.

Javiera Danitza Nicol Lobos Tapia naturalPerson 2026-01-24 10:36:29 Portal Web Obs. General El PINGÜINO DE HUMBOLDT debe ser declarado monumento para se protegido ha que es una especie endémica y vulnerable, vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única. Además tiene un rol ecológico irremplazable, regula poblaciones de peces y conecta el 
ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes).

Tamara Denisse Rojas Jiménez naturalPerson 2026-01-24 10:39:17 Portal Web Obs. General Es una especie que tiene un rol ecológico irremplazable, conectando ecosistemas y regulando la población de peces.
Además de es una ave endémica de nuestro territorio y ya se encuentra en peligro por las actividades humanas

Susan Carolina Ruiz Muñoz naturalPerson 2026-01-24 10:40:43 Portal Web Obs. General La industria afecta directamente el hábitat de los pingüinos
José Manuel Tapia Valenzuela naturalPerson 2026-01-24 10:44:39 Portal Web Obs. General Estoy a favor de que el pinguino de humbolt sea declaradl monumento natural
Danilo Andrés Tapia Salazar naturalPerson 2026-01-24 10:45:50 Portal Web Obs. General La biodiversidad es muy importante mantener, proteger y cuidar.

Juliana Gabriela Ávila Rivera naturalPerson 2026-01-24 10:45:55 Portal Web Obs. General

El pingüino de humbolt es una especie endémica de nuestro país, siendo nosotros los únicos que podemos y debemos tomar medidas que reguarden su bienestar. 
También, es una especie clave que forma parte de nuestra identidad como chilenos, representando nuestro espíritu marino y siendo una gran atracción turística. 
Finalmente, con un toque más personal, como una persona que nació, creció y vive en Antofagasta, entiendo el rol fundamental que cumple el mar y la vida marítima en nuestras vidas. Recuerdo de niña que se podían avistar pingüinos en el sector, muchas veces viéndolos posados en las rocas de La Portada. Van más de 10 años 
que no se ve uno.

Rocío Alejandra Álvarez Suárez naturalPerson 2026-01-24 10:46:23 Portal Web Obs. General Voto para el que pinguino de Humboldt sea declarado monumento natural de nuestro país.

Marisol Lorena Martínez Zepeda naturalPerson 2026-01-24 10:47:18 Portal Web Obs. General

Motivos para proteger al Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti):
1. Especie endémica y vulnerable: El pingüino de Humboldt es una especie nativa de la corriente de Humboldt, que habita exclusivamente en las costas de Chile y Perú. Actualmente se encuentra en estado vulnerable debido a la intervención humana, la pérdida de hábitat y la disminución de sus fuentes de alimento. Protegerlo 
es resguardar una biodiversidad única del planeta.
2. Indicador clave de la salud del ecosistema marino: El estado de las poblaciones de pingüino de Humboldt refleja directamente la salud del océano. Su disminución es una señal de desequilibrio ecológico, sobreexplotación de recursos y contaminación marina. Su conservación beneficia a todo el ecosistema costero.
3. Rol ecológico irremplazable: Cumple una función esencial en la regulación de poblaciones de peces y en el transporte de nutrientes entre el ecosistema marino y terrestre, a través de sus colonias reproductivas. Su desaparición generaría un impacto ecológico difícil de revertir.
4. Patrimonio natural y cultural de Chile
El pingüino de Humboldt forma parte de la identidad natural de las costas chilenas. Es un símbolo de nuestra fauna marina y un valor ecológico y cultural que no puede recuperarse una vez perdido.
5. Alta presión industrial sobre su hábitat: La expansión de proyectos mineros, portuarios y el aumento del tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas, alterando su comportamiento, reproducción y supervivencia.
7. Importancia para el turismo sustentable y las comunidades locales: La protección del pingüino de Humboldt impulsa el ecoturismo responsable, generando ingresos sostenibles para comunidades costeras y fomentando una relación armónica entre desarrollo económico y conservación ambiental.

Carla Catalina Jara Carpanetti naturalPerson 2026-01-24 10:52:03 Portal Web Obs. General

A favor de declarar el Pingüino de Humboldt como monumento nacional por estos motivos:
1) Especie endémica y vulnerable, vive solo en Chile y Perú, y está en peligro por actividades humanas. Protegerlos proteger la biodiversidad única.
2) Rol ecológico irremplazable, regula poblaciones de peces y conecta ecosistemas marino con el terrestre ( guano, nutrientes).
3) Alta presión industrial sobre su hábitat. Minería, puertos y tránsito marítimo amenazan directamente con sus colonias reproductivas.

Danuvia Valdebenito Bustos naturalPerson 2026-01-24 10:52:32 Portal Web Obs. General El trabajo del Pingüino de Humboldt ha sido y será fundamental dentro de la cadena trófica. Su existencia se ha visto mermada repetidamente bajo prospecto humano y de agenda político-global. Su reconocimiento es requerido como instrumento para proteger la fauna marina del consistente asote que implica el extractivismo a 
los recursos naturales con el fin de promover una sociedad más justa y fructífera para la vida en Chile y su territorio.

Vania Yannette Fontecilla Boksamy naturalPerson 2026-01-24 10:52:43 Portal Web Obs. General Los pingüinos de humbold son indicadores de salud del ecosistema marino. Por tanto su protección, ayuda a mantener a otras especies y procesos biológicos de otras especies del ecosistema.
Amelia Muñoz naturalPerson 2026-01-24 10:53:13 Portal Web Obs. General Considero importante nombrar al pingüino de Humboldt patrimonio natural y más aún si la labor recae en la ciudadanía.
Amelia Muñoz naturalPerson 2026-01-24 10:53:13 Portal Web CONSIDERANDO 1 - 6 Estoy de acuerdo. 
Amelia Muñoz naturalPerson 2026-01-24 10:53:13 Portal Web CONSIDERANDO 7 - 16 Estoy de acuerdo. 

Paola Viviana Bernucci Calisto naturalPerson 2026-01-24 10:54:34 Portal Web Obs. General Este lugar debe ser un santuario protegido por su maravillosa y única biodiversidad.
Salvemos a los pingüinos!!!

Pamela Del Carmen Huerapil Huenuvil naturalPerson 2026-01-24 10:56:47 Portal Web Obs. General Patrimonio natural de Chile
Anaís Millaray Jiménez Silva naturalPerson 2026-01-24 10:57:51 Portal Web Obs. General deber ser protegida por ser una especie endemica y vulnerable en chile, su habitad ha sido deteriorado y es nedecario que como chilenos cuidemos nuestra biodiversidad

Rocio Espinoza naturalPerson 2026-01-24 10:58:37 Portal Web Obs. General Porque estos pingüinos son una especie en riesgo. No porque los humanos tengamos “más poder” debemos afectar a quienes nos rodean. Las especies que conviven con nosotros tienen el derecho a llevar su existencia en paz y sin riesgos, menos cuando se trata de que unos pocos ganen más.

Francisca Antonieta Unda Vergara naturalPerson 2026-01-24 10:59:18 Portal Web Obs. General Creo que es muy importante cuidar y darle la importancia a esta especie que esta presente a lo largo de nuestro pais
Matías Franco Soto Salazar naturalPerson 2026-01-24 11:00:55 Portal Web Obs. General Patrimonio natural de Chile, es parte de nuestra identidad costera y cultural, no sé encuentra en ningún otro lugar por lo que se debe proteger si o si

Melissa Constanza Ochoa Guerrero naturalPerson 2026-01-24 11:04:21 Portal Web Obs. General Es parte del santuario natural de nuestro país, proteger al pingüino de Humboldt es proteger también la salud de nuestros océanos y la biodiversidad costera de Chile, al igual que otras especies endémicas de flora y fauna. Si se nos exige respeto a cada uno como seres humanos, no se puede abusar del poder y grandeza para 
eliminar el habitat de especies vulnerables. Si el humano tiene el derecho de vivir bien, los animales TAMBIÉN.
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Pía Noemí Almonacid Rocha naturalPerson 2026-01-24 11:06:12 Portal Web Obs. General

Personalmente considero la protección de pingüinos Humbold un tópico de urgencia porque: Son pingüinos endémicos de Chile y Perú, no logran encontrarse en otro lugar del mundo y la actividad humana, sin protección a la especie, los vulnera y pone en peligro.
Segundo, como lo es en las cadenas de alimento naturales de nuestro planeta, si la población de pingüinos empieza a bajar, también lo hará quienes depredan a la especie, lo que causaría un desbalance en la cadena alimentaria natural.
Tercero, mantiene la población de peces regularizada y su recorrido mar-tierra ayuda a conectar el ecosistema marino con el terrestre, transportando guano y nutrientes.
Cuarto, presiones industriales en las zonas del pingüino de Humbold están poniendo en peligro su existencia, y, ya que no es una especie protegida aún, no hay nada que las personas naturales en Chile puedan hacer, lo que dejaría al pingüino y a todos los procesos naturales que se mencionan en esta observación, desprotegidos 
y vulnerados. 
Quinto, en una perspectiva más personal, como personas del sur de nuestro hermoso país, el pingüino de Humbold ya representa un patrimonio para nosotros, lo que convertiría su existencia en algo merecedor de protección, al igual que nuestro imponente cóndor y el tierno pudú.

María Francisca Leiva Aros naturalPerson 2026-01-24 11:07:31 Portal Web Obs. General
Especie endémica y vulnerable vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas, protegerlo es proteger biodiversidad única.
Alta presión industrial sobre su hábitat minería, puertos y tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias
reproductivas.

Hernán Alonso Muñoz Arqueros naturalPerson 2026-01-24 11:12:51 Portal Web Obs. General Apruebo declaración de monumento natural del pingüino de Humboldt y  la obligación de su protección por parte del estado de Chile

Dominique Suzanne Nicole Yunis Brugere naturalPerson 2026-01-24 11:13:06 Portal Web Obs. General Debería declararse monumento nacional porque el pingüino de Humboldt es una especie endémica y vulnerable.
Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.

Alonso Domingo Olivos Pérez naturalPerson 2026-01-24 11:14:49 Portal Web Obs. General SIIIIIII
Martin Cristobal Guamán Araya naturalPerson 2026-01-24 11:15:52 Portal Web Obs. General Yo creo que el pinguino de humboldt al ser una de las especies mas reconocidas a lo latgo y ancho de chile tambien es un claro ejemplo de resilencia, como en multiples ocasiones nuestro pais ha mostrado, ademas de que es natuvo de chile y peru.
Catalina Antonia Soto Pino naturalPerson 2026-01-24 11:16:55 Portal Web Obs. General El pinguino es un indicador clave de salud marina. Si el pinguino está mal o extinto, el ecosistema marino también será afectado. Su protección beneficia a todo el océano costero.
Consuelo Antonia Ramírez Inostroza naturalPerson 2026-01-24 11:17:41 Portal Web Obs. General A favor de declararlo monumento natural
Claudio Rodrigo Covarrubias Vargas naturalPerson 2026-01-24 11:17:59 Portal Web CONSIDERANDO 7 - 16 En Chile, el pingüino de Humboldt es un símbolo vivo de la biodiversidad costera y parte del patrimonio natural que conecta a comunidades costeras con su entorno marino. En algunas zonas es elemento central de educación ambiental y de identidad regional. 

Claudio Rodrigo Covarrubias Vargas naturalPerson 2026-01-24 11:17:59 Portal Web CONSIDERANDO 17- 21 El pingüino de Humboldt sólo vive a lo largo de las costas del Pacífico sudamericano (Perú y Chile), y una parte muy significativa de su población global depende de Chile. Algunas estimaciones estiman que más del 80 % de los individuos quedan en Chile, sobre todo en áreas protegidas como la Reserva Nacional Pingüino de 
Humboldt.

Francisca Isabel Piñeiro Rodríguez naturalPerson 2026-01-24 11:18:39 Portal Web Obs. General a favor de declararlo monumento nacional.

Valeria Andrea González Valenzuela naturalPerson 2026-01-24 11:21:25 Portal Web Obs. General Porque es una especie endemica y esta siendo vulnerable por actividades humanas sobre todo por turistas y se está colocando en peligro una especie que solo habita en Chile y Perú. Protegelos es proteger la biodiversidad en el ecosistema marino y el terrestre en los sectores donde viven.

Vicente Parra naturalPerson 2026-01-24 11:22:10 Portal Web Obs. General El pingüino de humbolt está siendo afectado por presiones antropicas y el cambio climático y no sé a tomado ninguna medida considerable para protegerlo a pesar de que ahora su categorización pasó a ser en peligro de extinción.
Ignacia Leiva naturalPerson 2026-01-24 11:22:33 Portal Web Obs. General A favor de declarar al pingüino de Humboldt como monumento natural
Renato Esteban Muñoz Cisterna naturalPerson 2026-01-24 11:23:41 Portal Web Obs. General Considero fundamental la protección del pingüino de humbolt y el estado debería ser garante del frágil ecosistema en el que estamos insertos
Catalina Ignacia Catalán Ojeda naturalPerson 2026-01-24 11:26:17 Portal Web Obs. General Debería ser declarado monumento natural pues es una especie endémica y vulnerable que se encuentra solo en Chile y Perú. Indicador clave de salud marina, su protección beneficia a todo el ecosistema marino.

Iván Alberto Gómez Salazar naturalPerson 2026-01-24 11:26:47 Portal Web Obs. General Es un patrimonio natural de Chile 
Es parte de nuestra identidad costera cultural y no se recupera si se pierde.

Mónica Patricia Villegas Cárdenas naturalPerson 2026-01-24 11:28:05 Portal Web Obs. General Considero de vital importancia declarar como Monumento natural al pingüino de humboldt, pensando en hacer un bien a la especie y preservar su conservación para que aumente su población, hoy el pingüino de Humboldt es una especie vulnerable y amenazada, si no hacemos algo hoy mañana será tarde.

Antonia Margarita Vidal Mora naturalPerson 2026-01-24 11:30:10 Portal Web Obs. General estoy completamente de acuerdo con que se haga monumento natural
Camila Paz Carvallo Sáez naturalPerson 2026-01-24 11:31:41 Portal Web CONSIDERANDO 7 - 16 A favor
Camila Paz Carvallo Sáez naturalPerson 2026-01-24 11:31:41 Portal Web CONSIDERANDO 17- 21 A favor
Stephanie Gonzalez naturalPerson 2026-01-24 11:34:32 Portal Web Obs. General Especie endemica y vulnetable, habita en Chile y Perú y esta en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad unica.
Cindy Román naturalPerson 2026-01-24 11:37:46 Portal Web Obs. General Estoy de acuerdo ya que la alta presión minera y tránsito portuario amenaza directamente sus colonias reproductivas

Bárbara Alejandra Bohle Rodríguez naturalPerson 2026-01-24 11:39:44 Portal Web Obs. General

1) Especie endémica y vulnerable
Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.

2) Indicador clave de salud marina
Si el pingüino está mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el océano costero.

3) Rol ecológico irremplazable
Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes).

4) Patrimonio natural de Chile
Es parte de nuestra identidad costera y cultural; no se recupera si se pierde.

5) Alta presión industrial sobre su hábitat
Minería, puertos y tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas.

Alejandro Enrique Cáceres Velásquez naturalPerson 2026-01-24 11:41:28 Portal Web Obs. General Razones para proteger y valorar la rica población de bioespecies como el pingüino de humbolt.
Especie que coexiste con la flora y fauna de un lugar sin cambiar la biosfera del lugar, quienes somos para destruir el habita de las especies por el hecho de querer enriquecer a un segmento de la población destruir vida por una termoeléctrica no es lo correcto y nunca será justificado.

Natalia Fuentes naturalPerson 2026-01-24 11:42:27 Portal Web Obs. General Es una especie endémica y vulnerable que está en peligro de actividades humanas. Hay que protegerlos porque son únicos. Además del gran aporte en toda la cadena ecológica con impacto positivo en los seres humanos.

Ricardo ANDRÉS MALDONADO OÑATE naturalPerson 2026-01-24 11:43:56 Portal Web Obs. General

Como ciudadano habitante de zona costera apruebo todo tipo de protección, regulación y fortalecimiento de los ecosistemas marinos, todo proyecto de ley y propuesta de inversión pública o iniciativa que los proteja son necesarios y sinérgicos entre si. Particularmente en el caso del pingüino de Humboldt, además de ser una 
especie endémica y parte del patrimonio natural del país, es un indicador clave de la salud marina,  por lo que el monitoreo y la preocupación sobre él, incide en la preocupación y protección del mar chileno en general.

Por estás razones estoy de acuerdo con la propuesta de declaratoria de monumento natural y especie protegida para el pingüino de Humboldt.
Patricio Andrés Manzano Rojas naturalPerson 2026-01-24 11:47:30 Portal Web Obs. General Necesitan protección por muchas razones, está demás esta sección

Thais Alexandra Ramírez Galleguillos naturalPerson 2026-01-24 11:49:01 Portal Web Obs. General

1) Especie endémica y vulnerable
Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas.
Protegerlo es proteger biodiversidad única.
2) Indicador clave de salud marina
Si el pinguino está mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el océano costero.
3) Rol ecológico irremplazable
Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre
(guano, nutrientes).
4) Patrimonio natural de Chile
Es parte de nuestra identidad costera y cultural; no se recupera si se pierde.
5) Alta presión industrial sobre su habitat
Minería, puertos y tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas.

Oscar Vicente Loyola Torrico naturalPerson 2026-01-24 11:50:52 Portal Web Obs. General Patrimonio natural de chile es parte de nuestra cultura y hay que cuidarlos y protegerlos
Lía Danae Fernanda Flores Elgueta naturalPerson 2026-01-24 11:51:40 Portal Web Obs. General A favor de la declaración. Considere no solo que es una especie vulnerable y endémica chilena, sino su rol en un ecosistema que ya se encuentra en riesgo por actividades industriales. Su conservación implica proteger también su medioambiente
Alan Eugenio Vergara Olguín naturalPerson 2026-01-24 11:56:18 Portal Web Obs. General Especie endémica y vulnerable. Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.
María Soledad Villagra Rioseco naturalPerson 2026-01-24 11:57:30 Portal Web Obs. General Rol ecológico irremplazable, regula población de peces y ecosistemas marinos, es un patrimonio natural de Chile con especies endémica en la zona, debemos proteger la biodiversidad única del lugar.

Bárbara Rocío Beiza Chacana naturalPerson 2026-01-24 11:58:54 Portal Web Obs. General

Especie endémica y vulnerable
Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.
Indicador clave de salud marina
Si el pingüino está mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el océano costero.
3) Rol ecológico irremplazable
Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes).
4) Patrimonio natural de Chile
Es parte de nuestra identidad costera y cultural; no se recupera si se pierde.
5) Alta presión industrial sobre su hábitat
Minería, puertos y tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas.

pablo enrique peña y lillo maluenda naturalPerson 2026-01-24 12:00:02 Portal Web Obs. General Debe ser considerado monumento el pinguino de humbolt, es muy importante que sea protegido, ya que es una especie endemica y en constante vulnerabilidad, es algo por lo que estar orgulloso de nuestra fauna chilena, incluso podria ser una de las caras de nuestra fauna, todo el mundo ama a los pinguinos, y no todos los 
paises pueden darse el lujo de decir que tienen una especie de pinguinos con ellos. Es nuestro deber protegerlos, cuidarlos, y adorarlos.

Catalina Belén Anabalón Pinela naturalPerson 2026-01-24 12:02:16 Portal Web Obs. General
Como ciudadana, considero que existen diversas razones para proteger al pingüino de Humboldt. No obstante, desde la perspectiva de alguien que no es experta en el tema, estimo que la más importante es que se trata de una especie en peligro como consecuencia directa de nuestras acciones sobre su hábitat. Por ello, 
deberíamos, por conciencia y por respeto a la naturaleza, asumir la responsabilidad de dar voz a quienes no pueden hacerlo, garantizando su protección legal a través de su declaración como monumento natural, sobre todo de aquellas especies nativas de una parte de nuestro país, como el pingüino de Humboldt .
Esto no solo contribuiría a su resguardo, sino que también permitiría dar mayor visibilidad a la problemática. En muchos casos, esta es la única forma de limitar el actuar de personas que carecen de conciencia ambiental y que solo respetan aquello que está establecido por la ley.

Moisés Riesco naturalPerson 2026-01-24 12:02:45 Portal Web Obs. General Estoy de acuerdo con la propuesta

Dastynn Parra naturalPerson 2026-01-24 12:03:40 Portal Web Obs. General Es importante proteger la biodiversidad marina, ya que Chile tiene una de las costas más productivas del mundo, es importante para la economía y el bien del planeta proteger las especies marinas. Cuidar el mar y su biodiversidad es también cuidarnos a nosotros mismos, ya que la salud del océano depende de cuidar su fauna 
marina. El océano nos provee la mitad del oxígeno que se respira y atrapa la mayor parte de los gases de efecto invernadero por eso cuidar su fauna y biodiversidad es importante

Pola Alexandra Johana Sepúlveda Moreno naturalPerson 2026-01-24 12:04:14 Portal Web Obs. General Rol ecológico irreemplazable, regula poblaciones de peces y conecta con el ecosistema terrestre.
María Magdalena Herrera Pavez naturalPerson 2026-01-24 12:06:07 Portal Web Obs. General Es necesario proteger la especie ante cualquier tipo de amenaza producida por las industrias y humanos
Daira Ailyn Cortez Vásquez naturalPerson 2026-01-24 12:09:16 Portal Web Obs. General El pingüino de Humboldt está clasificado como vulnerable, es clave para el ecosistema marino y es una especie emblemática de nuestro país.
Daira Ailyn Cortez Vásquez naturalPerson 2026-01-24 12:09:16 Portal Web VISTOS La protección legal es una medida necesaria para fortalecer su conservación y asegurar su supervivencia a largo plazo. Solicito que esta iniciativa se concrete.
Jovanka Oriana González Rosales naturalPerson 2026-01-24 12:10:21 Portal Web Obs. General Proteccion maxima al pinguino de humbold
Ruth Berenice Villanueva Labra naturalPerson 2026-01-24 12:10:36 Portal Web Obs. General El pingüino es parte del ecosistema, lo cual indica que si un pingüino está mal, algo anda mal. Es una especie importante tanto para el país como para el medio ambiente.
Javier Ignacio Tapia Carvajal naturalPerson 2026-01-24 12:11:16 Portal Web CONSIDERANDO 1 - 6 El pingüino debería ser monumento natural, estoy a favor y Nisiquiera debería haber una votación, es un animal hermoso y importante de nuestra nación.
Nicolas Huerta naturalPerson 2026-01-24 12:15:11 Portal Web Obs. General el pingüino de Humboldt merece ser protegido lo más que se pueda
Claudia Alejandra Vidal Martínez naturalPerson 2026-01-24 12:15:13 Portal Web Obs. General Es realmente importante la conservación porque es una especie endémica y está en Alto riesgo de su extinción.Regula poblaciones de peces.Patrimonio natural chileno costero

Claudia Alejandra Vidal Martínez naturalPerson 2026-01-24 12:15:13 Portal Web VISTOS

1-Es realmente importante la conservación porque es una especie endémica y está en Alto riesgo de su extinción.
2-Regula poblaciones de peces.
3-Patrimonio natural chileno costero
4-La industria pesquera está interfiriendo en su reproducción y amenaza también su alimentación a través del estractivismo desregulado y sin control de la ley.

Amalia Catalina Campos Gutiérrez naturalPerson 2026-01-24 12:16:54 Portal Web Obs. General

Soy Amalia, ciudadana de la Región Metropolitana, y manifiesto mi apoyo a la declaratoria del Pingüino de Humboldt como Monumento Natural de especie.

Considero fundamental la protección de manera efectiva a las especies que forman parte de nuestro patrimonio natural. El Pingüino de Humboldt es un símbolo de nuestra biodiversidad.

Creo que cuidar hoy a esta especie es una forma concreta de respetar el derecho de las futuras generaciones a vivir en un país que valora y protege su naturaleza. Por ello, valoro esta iniciativa y espero que el proceso avance favorablemente.

Ariel Alexis Cifuentes San Martín naturalPerson 2026-01-24 12:19:17 Portal Web Obs. General
Existe suficiente evidencia científica y socio histórica respecto de la influencia negativa que puede generar la presión de las pesquerías, la presencia humana en zonas de nidificación, las especies invasoras, enfermedades emergentes y los efectos del cambio climático sobre la disponibilidad de alimento, sobre la supervivencia de 
especies nativas del país, entre ellas el Pingüino de Humboldt.
Estoy totalmente a favor de la iniciativa y declararlo Monumento Natural, buscando así generar las condiciones necesarias para asegurar la supervivencia de su especie dentro del ecosistema.

Javiera Isidora López Orellana naturalPerson 2026-01-24 12:19:23 Portal Web Obs. General Especie endemica y vulnerable. Vive solo en Chile y Peru, y están en peligro por actividades humanas. Protegerlos es proteger la Biodiversidad única. También es un patrimonio natural de Chile, es parte de nuestra identidad costera; no se recupera si se pierde.
Valeska Bellido naturalPerson 2026-01-24 12:23:43 Portal Web Obs. General Protejamos este bello lugar, ninguna empresa ni dinero valen su destrucción

Amanda Gabriela Ramírez Rodríguez naturalPerson 2026-01-24 12:24:04 Portal Web Obs. General El Pinguino de Humboldt forma parte de nuestro patrimonio natural en zonas costeras. Si se pierde, ya ea imposible recuperar. Además, todas las especies cumplen su función en el ecosistema y es deber de las personas asegurarnos de que se respete, para poder preservar la biodiversidad.

Cristopher Eduardo Quezada Medina naturalPerson 2026-01-24 12:26:47 Portal Web Obs. General

1- especie endémica y vulnerables.  Vive solo en Chile y Perú.
2-es un indicador del bienestar ecológico del océano. 
3- Rol ecológico clave. Regula poblaciones de peces y conecta ecosistema marino y terrestre
4- alta presión industrial sobre su hábitat, perpretado por industria pesquera a gran escala.

Nicolás Alfredo Jaque Garrido naturalPerson 2026-01-24 12:33:08 Portal Web Obs. General patrimonio natural de chile es parte de nuestra identidad costera y cultural, no se recupera si se pierde.
tenemos que cuidad nuestras especies

Sofía Ignacia Frois Zumelzu naturalPerson 2026-01-24 12:35:01 Portal Web Obs. General El bienestar de esta especie es un indicador clave de la salud de nuestro mar. Si nuestra fauna está mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el océano costero.  De más está recalcar lo importante que es cuidar especies endémicas, es parte de cuidar nuestra patria.

Damián Alexander Tapia Campos naturalPerson 2026-01-24 12:36:01 Portal Web Obs. General

1) Especie endémica y vulnerable Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.

2) Indicador clave de salud marina Si el pingüino está mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el océano costero.

3) Rol ecológico irremplazable Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes).

4) Patrimonio natural de Chile Es parte de nuestra identidad costera y cultural; no se recupera si se pierde.

5) Alta presión industrial sobre su hábitat Minería, puertos y tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas.
Ismael Rojas naturalPerson 2026-01-24 12:37:19 Portal Web Obs. General Completamente a favor de declarar monumento natural a una especie única y en peligro de extinción. Daríamos un ejemplo al continente y al mundo

Marie Anaïs Raffanel Focacci naturalPerson 2026-01-24 12:38:14 Portal Web Obs. General

1. Especie endémica y vulnerable. Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es resguardar la biodiversidad única. 
2. Es un indicador clave de salud marina. Su protección beneficia a todo el océano costero
3. Posee un rol ecológico irreemplazable, regulando poblaciones de peces y conectando el ecosistema marino con el terrestre a través del guano, por ejemplo.
4. Es parte de la identidad costera y cultural del patrimonio de Chile. También es una atracción que beneficia las actividades turísticas en los sectores costeros. 
5. Hay que incentivar su protección legal debido a la presión industrial, minera y de tránsito que amenazan sus colonias reproductivas.

Brandon Andrés Jorquera Acosta naturalPerson 2026-01-24 12:39:00 Portal Web Obs. General
El pingüino de Humboldt está siendo amenazado principalmente por el proyecto minero “Dominga”, poniendo en riesgo su existencia siendo una especie endémica de Chile y Perú, por lo que sería algo irreversible afectando su hábitat para seguir reproduciéndose y aumentar la población de pingüinos. Además de ser afectados 
por presencia de pescadores provocando la disminución de su fuente principal de alimentación de peces, como también turistas que invaden sus zonas de costeras de descanso para poder acercarse a tocarlos y sacarles fotos de cerca, siendo aún peor cuando llevan a sus mascotas que atacan a pingüinos dejándolos heridos o hasta 
muertos, es por eso que debiese ser protegido como un Monumento Nacional.

Claudia Paola Roa Alcaíno naturalPerson 2026-01-24 12:39:10 Portal Web Obs. General Expreso mi apoyo total a la medida, considerando que el pingüino de Humboldt se encuentra "En Peligro". Solicito protección estricta de sus áreas de nidificación y alimentación frente a la pesca industrial y proyectos de inversión que comprometan su hábitat.
Alicia Del Carmen Albornoz Herrera naturalPerson 2026-01-24 12:39:11 Portal Web Obs. General patrimonio natural de chile es parte de nuestra identidad costera y cultural, no se recupera si se pierde.
Bernardita Del Pilar Leal Cerna naturalPerson 2026-01-24 12:42:16 Portal Web Obs. General patrimonio natural de chile es parte de nuestra identidad costera y cultural, no se recupera si se pierde.

Alison Belén Cabello López naturalPerson 2026-01-24 12:46:49 Portal Web Obs. General

1) Especie endémica y vulnerable Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.

2) Indicador clave de salud marina Si el pingüino está mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el océano costero.

3) Rol ecológico irremplazable Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes).

4) Patrimonio natural de Chile Es parte de nuestra identidad costera y cultural; no se recupera si se pierde.

5) Alta presión industrial sobre su hábitat Minería, puertos y tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas.
Emma Juanita López León naturalPerson 2026-01-24 12:47:48 Portal Web VISTOS Apoyo

Mateo LEÓN Saavedra Navarrete naturalPerson 2026-01-24 12:48:37 Portal Web Obs. General

1) Especie endémica y vulnerable
Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.
2) Indicador clave de salud marina
Si el pingüino está mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el océano costero.
3) Rol ecológico irremplazable
Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes).
4) Patrimonio natural de Chile
Es parte de nuestra identidad costera y cultural; no se recupera si se pierde.
5) Alta presión industrial sobre su hábitat
Minería, puertos y tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas.

Alejandra Daniels Soto Hurtado naturalPerson 2026-01-24 12:49:18 Portal Web Obs. General Estoy plenamente a favor de que el pingüino de Humboldt sea declarado Monumento Natural. Se trata de una especie emblemática del patrimonio natural de Chile, cuya población reproductiva se concentra mayoritariamente en el país y que enfrenta amenazas significativas producto de actividades humanas y del cambio 
climático. La evidencia científica disponible demuestra su vulnerabilidad y la necesidad de fortalecer su protección. La declaratoria como Monumento Natural constituye una medida adecuada, oportuna y coherente con el deber del Estado de proteger la biodiversidad y asegurar su conservación para las futuras generaciones.

Fernanda Andrea Egea Vergara naturalPerson 2026-01-24 12:51:34 Portal Web Obs. General Es nuestra responsabilidad proteger la naturaleza, los animales, y en especial a las especies endémicas y vulnerables. 
Proteger al pingüino de Humbolt es vital para su futuro y el de toda la costa chilena.

Francisco Gaete naturalPerson 2026-01-24 12:51:55 Portal Web Obs. General Especie endémica y vulnerable que solo existe en chile y Perú y están en peligro por la actividad humana.
Arlette Del Carmen Jequier Lehuedé naturalPerson 2026-01-24 13:04:33 Portal Web Obs. General A favor de declararlo monumento nacional.

María Cristina Pantoja Martínez naturalPerson 2026-01-24 13:06:15 Portal Web Obs. General

Esta petición toma alta urgencia ya que el 80% de su población mundial de esta especie habita en Chile, principalmente en torno al Archipiélago de Humboldt y la Reserva Nacional Pingüino de Humboldt, donde operan colonias reproductivas claves, lo que explica su alta vulnerabilidad, considerando que cualquier alteración en 
esa zona puede afectar a una proporción muy significativa de su población total. “La alta concentración de esta especie en el Archipiélago de Humboldt incrementa de manera significativa su vulnerabilidad frente a perturbaciones locales. Su hábitat ya está al límite y no se puede seguir presionando, no hay margen para seguir 
interviniéndolo, ya que cualquier nueva alteración puede afectar a una proporción muy relevante de la población total”, advierteSilvana Espinosa, experta en clima y ecosistemas de Greenpeace.
Proteger al Pingüino de Humboldt es también preservar su medio ambiente ubicado entre las regiones de Atacama y Coquimbo. Específicamente la zona más amenazada es Isla Damas y Punta de Choros, debido al proyecto de minería Dominga. Declara monumento Nacional a esta especie es protegerla y también a uno de los 
ecosistemas marinos más especiales del mundo debido a su particularidad. Proteger los ecosistemas naturales es proteger la identidad nacional de un país, su cultura, su legado.

Carolina naturalPerson 2026-01-24 13:06:19 Portal Web Obs. General Mas proteccion a los animales
Sofía Catalina Gómez Puentes naturalPerson 2026-01-24 13:12:16 Portal Web Obs. General Es una especie endémica y vulnerable, mantiene el ecosistema del océano estable

Eva Dj Andrade Sánchez naturalPerson 2026-01-24 13:16:57 Portal Web Obs. General Se debería declarar al pingüino de Humboldt como monumento natural porque es una especie endémica de Chile y Perú la cual se encuentra en un estado vulnerable. Por lo que, protegerlo legalmente no solo protegería la biodiversidad sino que tambien el ecosistema marino chileno.
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Alejandro Ignacio Keith Álvarez naturalPerson 2026-01-24 13:21:26 Portal Web Obs. General

Yo, en mi calidad de ciudadano, dentro del plazo de consulta pública establecido, vengo en formular observaciones respecto del procedimiento iniciado para declarar como Monumento Natural de especie al Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti).

Manifiesto mi apoyo a la iniciativa impulsada por el Ministerio del Medio Ambiente, toda vez que el Pingüino de Humboldt constituye una especie emblemática, endémica del sistema de la Corriente de Humboldt, y cuya mayor proporción de la población reproductiva mundial se concentra en el territorio nacional, lo que otorga 
al Estado de Chile una responsabilidad prioritaria en su conservación.

Valoro especialmente que la propuesta se sustente en un amplio cuerpo de evidencia científica nacional e internacional, que da cuenta tanto del alto valor ecológico, científico y estético de la especie, como de su condición de vulnerabilidad frente a múltiples amenazas, entre las que destacan la interacción con pesquerías, la 
perturbación de sitios de nidificación, la presencia de especies invasoras, el cambio climático y actividades humanas no reguladas. Asimismo, resulta relevante el antecedente de su próxima reclasificación a la categoría “En Peligro (EN)”, lo que refuerza la necesidad de aplicar instrumentos adicionales de protección.

No obstante lo anterior, estimo necesario que, en caso de avanzarse en la declaratoria de Monumento Natural de especie, se consideren los siguientes aspectos:

Que la declaratoria vaya acompañada de medidas de gestión efectivas y coordinadas con los sectores productivos pertinentes, particularmente el sector pesquero y turístico, de modo de asegurar que las prohibiciones legales se traduzcan en una protección real y no meramente formal.

Que se fortalezca la fiscalización y el monitoreo científico permanente de las colonias reproductivas y áreas de alimentación, considerando la alta concentración poblacional en un número reducido de sitios y la sensibilidad de la especie a perturbaciones localizadas.

Que se promueva la educación ambiental y la participación de comunidades costeras y actores locales en la conservación de la especie, reconociendo su valor cultural, identitario y turístico, y fomentando prácticas compatibles con su protección.

En virtud de lo expuesto, solicito que las observaciones planteadas sean consideradas en la evaluación de la procedencia de la declaratoria, manifestando mi apoyo general a que el Pingüino de Humboldt sea declarado Monumento Natural de especie, como una medida necesaria y coherente con los compromisos ambientales del 
país.

Nancy Lorena Burgos Meza naturalPerson 2026-01-24 13:22:05 Portal Web Obs. General Estoy a favor de declararlo monumento natural

Valentina Dominique Espinoza Ruiz naturalPerson 2026-01-24 13:23:40 Portal Web Obs. General

Especie enemiga y vulnerable que se encuentra solo en Chile y Perú, la cual está en peligro de extinción debido a las actividades humanas. Sin embargo, proteger esta biodiversidad única debería ser parte de nuestro propósito y responsabilidad.

Además, regula el ecosistema de peces y conecta el ecosistema terrestre con el marino; su extinción implicaría un alto impacto dentro de estos.

Por último, pertenece al patrimonio natural nacional, es parte de la identidad costera, de la cultura y nos corresponde velar por su bienestar.

Francisca Alejandra Fernández González naturalPerson 2026-01-24 13:43:08 Portal Web Obs. General

Me parece muy importante declarar monumento natural al Pingüino de Humboldt porque:

1) Es una especia endémica vulnerable. Vive solo acá en Chile y Perú y está en riesgo por actividades humanas. Protegerlo es proteger la biodiversidad única.
2) Es un indicador de salud marina. Si un pingüino está mal, el ecosistema marino también lo está. Su protección cuida a todo el ecosistema costero.
3) Rol ecológico inigualable. Controla la población de especies y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes).
4) Patriminio Natural de Chile. Es parte de nuestra identidad costera y cultural; no se recupera si se pierde.
5) Alta presión industrial sobre su hábitat. Minería, puertos y transito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas.

Valentina Javiera Gómez Figueroa naturalPerson 2026-01-24 13:44:29 Portal Web Obs. General Protegerlo es proteger nuestro ecosistema. Es una especie enfdemica y vulnerable que solo se encuentra en las costas de Chile y Peru
Martín Oyarzún Fernández naturalPerson 2026-01-24 13:48:13 Portal Web Obs. General Chile alberga la principal población reproductiva a nivel mundial.

Ana Luisa Morales Mella naturalPerson 2026-01-24 13:53:12 Portal Web Obs. General Los pingüinos de Humboldt  se distribuyen solo en las costas de Perú y Chile, lo que significa que cualquier impacto local tiene consecuencias directas a nivel mundial para la especie. En Chile se concentran varias de las colonias reproductoras más importantes y estables. Proteger estas colonias no solo resguarda una población 
clave de una especie catalogada como Vulnerable, sino que también asegura la conservación de un eslabón fundamental de la cadena trófica marina de la corriente de Humboldt. Debilitar su protección incrementaría de forma significativa el riesgo de declive global de la especie

Mabel Elizabeth Formas Cortez naturalPerson 2026-01-24 13:53:39 Portal Web Obs. General Dada su vulnerabilidad es preciso que sea protegido y declarado monumento

Katherine Andrea Vergara Fuentes naturalPerson 2026-01-24 13:56:48 Portal Web Obs. General

1) Especie endémica y vulnerable
Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.
2) Indicador clave de salud marina
Si el pingüino está mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el océano costero.
3) Rol ecológico irremplazable
Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes).
4) Patrimonio natural de Chile
Es parte de nuestra identidad costera y cultural; no se recupera si se pierde.
5) Alta presión industrial sobre su hábitat como Minería, puertos y tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas.

Andrea Camila Soto Gutiérrez naturalPerson 2026-01-24 14:00:18 Portal Web Obs. General

1.- especie endémica y vulnerable
2.- indicador clave se salud marina 
3.-rol ecológico irremplazable 
4.- Patrimonio natural de Chile 
5- Alta presión industrial sobre su habitad

Almendra Montserrat Montecinos Jiménez naturalPerson 2026-01-24 14:05:09 Portal Web VISTOS A favor

Luz Patricia Navarrete Henríquez naturalPerson 2026-01-24 14:06:14 Portal Web Obs. General Cumplen un rol ecológico irreemplazable en el ecosistema marino , es endémico y dentro de nuestra flora marina es una especie vulnerable a la mano humana , debemos proteger nuestra área 🌊 natural como un pulmón verde que ayuda a mantener y preservar estas áreas tan restringidas por la intervención de los hombres ya 
basta de invadir y destruir todo , preservando lo que nuestra Pachamama nos regala .

Ana María Gajardo Figueroa naturalPerson 2026-01-24 14:08:53 Portal Web Obs. General Quiero que Chile proteja su patrimonio natural y a Reserva Natural Pingüino de Humboldt merece ser Monumento Natural para contar con más protección y conservación.
Martina Isidora Poblete Díaz naturalPerson 2026-01-24 14:10:42 Portal Web Obs. General Los pingüinos son únicos de chile y deberían apreciarse más
Valeria Alejandra Larenas González naturalPerson 2026-01-24 14:16:21 Portal Web Obs. General Es una especie endémica y vulnerable que solo vive en Chile y Perú, enfrenta amenazas por parte de pesqueras, perturbación humana, especies invasoras y otras. Es nuestro deber proteger a esta especie para que no pase a estar en peligro de extinción.
Maria Paz Solis naturalPerson 2026-01-24 14:18:59 Portal Web Obs. General Es una especie que debe ser protegida
Carolina Javiera Fuentes Cisternas naturalPerson 2026-01-24 14:19:30 Portal Web Obs. General De acuerdo, porque es parte de nuestra identidad costera y cultural, debemos cuidarla
Francisca Belén Pérez Milla naturalPerson 2026-01-24 14:20:12 Portal Web Obs. General Muchas gracias por esta maravillosa gestión, ojalá más animales y ambientes pudieran ser protegidos de esta manera. Te quiero mucho ministerio del medio ambiente del presidente Boric
Macarena Andrea Pérez Muñoz naturalPerson 2026-01-24 14:21:05 Portal Web Obs. General Pingüino de Humboldt sea considerado monumento nacional

María Soledad Ureta Villarroel naturalPerson 2026-01-24 14:21:06 Portal Web Obs. General
La declaratoria del pingüino de Humboldt como Monumento Natural constituye un hito de profunda relevancia desde la perspectiva de la ciencia política y la gestión pública, trascendiendo la mera conservación biológica para convertirse en una herramienta estratégica de gobernanza territorial. Al elevar el estatus jurídico de esta 
especie, el Estado no solo reconoce su valor intrínseco, sino que ejerce activamente su poder regulatorio para delimitar las prioridades nacionales frente a las presiones de sectores extractivos. Esta medida fortalece la institucionalidad ambiental al reducir los espacios de discrecionalidad administrativa y establecer una jerarquía 
normativa superior que condiciona de forma vinculante los procesos de evaluación de impacto ambiental, obligando a los actores económicos a internalizar estándares de protección mucho más rigurosos.

Bárbara Liliana Consuelo Garrido Ibáñez naturalPerson 2026-01-24 14:21:11 Portal Web Obs. General Apoyo que se declare como Monumento Natural al Pingüino de Humboldt, esto ayudará a protegerlo, ademas d elas zonas en que habitan.
Daniela Aracelly Mellado Hernández naturalPerson 2026-01-24 14:26:13 Portal Web VISTOS Pingüino de Humboldt debe ser monumento nacional 
Benjamín Ariel Balboa River naturalPerson 2026-01-24 14:26:27 Portal Web Obs. General Bioindicador clave de salud marina y medioambiente
María Cristina Echagüe Benavides naturalPerson 2026-01-24 14:26:44 Portal Web Obs. General El pingüino de Humbold es ena especie única que vive y se desarrolla en nuestro territorio, está en peligro de extinción,  es nuestro deber proteger este animalidad y reconocer su pertenecía a nuestro Chile.
Ricardo Alberto Aros Pizarro naturalPerson 2026-01-24 14:29:27 Portal Web Obs. General Voto a favor de los pingüino de Humboldt como Monumento Natura
Felipe Matías Gallegos Ramírez naturalPerson 2026-01-24 14:31:08 Portal Web Obs. General Estar a favor de declararlo monumento nacional.

Fiorella Antonia Macchiavello Morales naturalPerson 2026-01-24 14:36:16 Portal Web Obs. General

Especie endémica y vulnerable. El pingüino de Humboldt habita únicamente en Chile y Perú y hoy enfrenta un riesgo creciente por impactos humanos. Protegerlo es resguardar una biodiversidad única e irrepetible.

Indicador clave de la salud marina. Su estado refleja el equilibrio del ecosistema costero: cuando el pingüino declina, también lo hacen las redes tróficas que sostienen la vida marina. Cuidarlo fortalece la resiliencia del océano y sus recursos.

Rol ecológico irremplazable. Contribuye al control natural de poblaciones de peces y transfiere nutrientes entre el mar y la tierra a través del guano, sosteniendo procesos ecológicos esenciales en zonas costeras e islas.

Patrimonio natural de Chile. Es un símbolo de nuestra costa y parte de la identidad ecológica y cultural del país. Su pérdida sería definitiva: no hay reemplazo posible para este patrimonio.

Hábitat bajo alta presión industrial. La expansión de minería, puertos y el aumento del tráfico marítimo incrementan el ruido, la contaminación y la perturbación sobre colonias reproductivas. Declararlo Monumento Natural es una medida concreta para asegurar su protección efectiva.

Carolina Fernanda Garrido Carvacho naturalPerson 2026-01-24 14:37:46 Portal Web Obs. General Me gustaría q se protega el medio ambiente.

Isidora Catalina Charlín Urrutia naturalPerson 2026-01-24 14:38:06 Portal Web Obs. General Necesitamos cuidar esta especie en peligro de extinción, no podemos seguir descuidando nuestra fauna. 
Los punguinos de humbolt son únicos y esenciales.

Dafne Alejandra Aravena Miranda naturalPerson 2026-01-24 14:38:44 Portal Web Obs. General Debe ser declarado monumento nacional

Francisca Jesús Leppes Maturana naturalPerson 2026-01-24 14:40:49 Portal Web Obs. General El pingüino de Humboldt está en peligro de extinción siendo una especie que cumple un rol importante como biomarcador del estado de nuestros océanos. Además convive con otras especies y si lo protegemos también protegemos a otras especies. Al ser una especie endémica, su protección es clave para la conservación.

Josefa Avilez naturalPerson 2026-01-24 14:42:11 Portal Web Obs. General Cosas como están son necesarias para un país tan hermoso naturalmente como Chile

Alisson Cristina Cabrera Orellana naturalPerson 2026-01-24 15:02:13 Portal Web Obs. General El cambio climático cada día avanza más devastando nuestro planeta. Es de suma importancia proteger nuestra flora y fauna. El pingüino de Humboldt sólo habita esta parte del mundo y como Chilenos debemos hacer todo lo posible por conservarlo. Al conservar su especie se conserva el ecosistema, y conservando el ecosistema 
se protege el planeta. Si no se protege y la especie llega a la extinción, no sólo sería devastador para su ecosistema, sino para nuestro mundo. El mundo como lo conocemos comenzaría a cambiar y dirigirse hacia un futuro en el que será difícil sobrevivir.

Florencia María Coromina Wagemann naturalPerson 2026-01-24 15:02:38 Portal Web Obs. General

Especie endémica y vulnerable:
Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.
Indicador clave de salud marina.

Si el pingüino está mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el océano costero.

Rol ecológico irremplazable:
Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes).

Patrimonio natural de Chile:
Es parte de nuestra identidad costera y cultural; no se recupera si se pierde.

Alta presión industrial sobre su hábitat:
Minería, puertos y tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas.

Luciano José Luque Bravo naturalPerson 2026-01-24 15:05:53 Portal Web VISTOS de acuerdo 
Vania Constanza Benavente Martínez naturalPerson 2026-01-24 15:07:28 Portal Web Obs. General Patrimonio natural de Chile. Parte de nuestra identidad costera y cultural; no se recupera ni se pierde.

María Magdalena Ugalde Castillo naturalPerson 2026-01-24 15:12:06 Portal Web Obs. General

El pingüino de Humboldt es una especie emblemática y vulnerable de Chile, profundamente ligada a la identidad costera del país. Para muchas personas que crecieron viéndolo en su hábitat natural, representa un vínculo emocional con la naturaleza y la infancia. Declararlo monumento natural protege no solo la biodiversidad, 
sino también una parte del patrimonio cultural y afectivo de la comunidad.

Además, cumple un rol clave en el ecosistema marino al formar parte de la cadena trófica, ayudando a mantener el equilibrio de las poblaciones de peces y reflejando la salud del océano costero.

Benjamín Andrés Andrade Antilef naturalPerson 2026-01-24 15:17:38 Portal Web Obs. General especie endémica vulnerable, con un rol ecológico irreemplazable que forma parte del patrimonio natural de nuestro país.
No dejen que las industrias destruyan su hábitat único.

Yeny-lee Valentina Navarrete Zamora naturalPerson 2026-01-24 15:23:05 Portal Web Obs. General Es una especie endemica vulnerable, que se encuentra en peligro por actividades humanas.
Fernanda Elizabeth Rojas Torrejón naturalPerson 2026-01-24 15:27:02 Portal Web Obs. General Alta presión industrial sobre su hábitat: Minería, puertos у tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas.
Pablo Antonio Manríquez Olivares naturalPerson 2026-01-24 15:30:26 Portal Web Obs. General Sin observación
Javiera Ignacia Ramirez Vergara naturalPerson 2026-01-24 15:31:20 Portal Web Obs. General Especie endémica y vulnerable, su habitad se encuentra en pocos lugares como Chile y Perú, al protegerlos, también protegemos la diversidad de las especies. Además es parte del patrimonio natural de Chile, no podemos perder una especie tan especial
Belén Ponce naturalPerson 2026-01-24 15:32:36 Portal Web VISTOS Sin comentarios.

Tabatha Andrea Morales Soto naturalPerson 2026-01-24 15:35:05 Portal Web Obs. General

Especie con rol ecológico costero importante por guano e indicador de salud costera 

Especie endemica vulnerable

Alta presión industrial e intervención humana directa o indirecta 

Patrimonio natural parte de la identidad de Chile
Eduardo Elgueta naturalPerson 2026-01-24 15:39:59 Portal Web Obs. General Estimó como ciudadano Chileno, nacido y criado en este territorio, gestor cultural con mención en rescate del patrimonio, la necesidad de conservar nuestro patrimonio cultural, patrimonial, material e inmaterial en todas sus formas.
Rodrigo Jonathan Gómez Alfaro naturalPerson 2026-01-24 15:40:09 Portal Web Obs. General Patrimonio natural de Chile, irremplazable... Y regulador de ecosistemas
Martín Antonio Cabello Órdenes naturalPerson 2026-01-24 15:54:52 Portal Web Obs. General Especie endémica y vulnerable, solo existe en Chile y Perú, y se encuentra en peligro. Nuestro deber como país es protegerlo así como toda la biodiversidad única.
Claudia Carolina Vallejo Sepúlveda naturalPerson 2026-01-24 15:56:57 Portal Web Obs. General Patrimonio natural de Chile. Es parte de nuestra identidad costera y cultural , no se recupera si se pierde
Sofía Belén Villegas Vettiger naturalPerson 2026-01-24 16:05:18 Portal Web Obs. General Estoy de acuerdo con declarar al pingüino de Humboldt como monumento natural, para fortalecer su resguardo.

Julio Lobos naturalPerson 2026-01-24 16:06:55 Portal Web Obs. General

Declararlo Monumento Natural es una medida necesaria para fortalecer su protección legal y resguardar el océano costero. Como ciudadanía, tenemos el deber de proteger al pingüino de Humboldt y su hábitat, ya que se trata de una especie vulnerable que forma parte del patrimonio natural de nuestro país.

El pingüino de Humboldt cumple un rol clave en la salud del mar: ayuda a mantener el equilibrio de las especies marinas y actúa como un indicador del estado del ecosistema. Por ello, cuidar su hábitat es fundamental para proteger el océano costero y la biodiversidad que depende de él.

Defender al pingüino de Humboldt es una responsabilidad colectiva. Su protección no solo beneficia a esta especie, sino que contribuye al bienestar de los ecosistemas marinos y de las futuras generaciones.

Matías Eduardo Jorge Olivera López naturalPerson 2026-01-24 16:07:32 Portal Web Obs. General Indicador clave de salud marina si el pingüino está mala el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo eI océano costero, Rol ecológico irremplazable regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre(guano, nutrientes).
Karla Chery Mancilla Solís naturalPerson 2026-01-24 16:15:27 Portal Web Obs. General Es una especie endemica y vulnerable que vive en chile y Peru y esta en peligro por activades humanas.
María José Olivares Campo naturalPerson 2026-01-24 16:15:52 Portal Web Obs. General Estoy a favor.

Ligeia Alejandra Aránguiz Calcagno naturalPerson 2026-01-24 16:23:51 Portal Web VISTOS El pinguino de humbolt debe ser declarado monumento natural para q asi se proteja tanto a la especie como al habitat al cual pertenece y circula. Sobre todo dado a la amenaza de las empresas portuarias, mineras, pesqueras, entre otras q tienen proyectos q afectarian directa e indirectamente a los ecosistemas costeros y 
oceanicos tan unicos en su biodiversidad a nivel mundial.

Cristian Patricio Moreno Naranjo naturalPerson 2026-01-24 16:27:20 Portal Web Obs. General Estoy de acuerdo con la generación de una zona protegida
Isabella Ivonne Pezoa Torres naturalPerson 2026-01-24 16:30:34 Portal Web Obs. General El pingüino de Humboldt debería ser declarado monumento nacional, de esta manera tendrá más leyes que lo protejan y ojalá pueda salir de su estado de vulnerabilidad en el que vive ahora.
Natalia Alejandra Palomo Morales naturalPerson 2026-01-24 16:40:43 Portal Web Obs. General Debemos defender y preservar nuestra fauna nativa. Todos los seres vivos tienen derecho a existir. El ser humano tiene la responsabilidad de cuidar el medioambiente. Es mejor impulsar el turismo que la minería
Cynthia Marianela Marín López naturalPerson 2026-01-24 16:43:10 Portal Web Obs. General Apoyo propuesta
Melany Vanessa Ferrer Bravo naturalPerson 2026-01-24 16:47:13 Portal Web Obs. General Es una especie endémica y vulnerable Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.
Rocio Gomez naturalPerson 2026-01-24 16:47:54 Portal Web Obs. General a favor de declarar el pinguino de humbolt como monumento nacional

Arnoldo Javier Carmona Cisternas naturalPerson 2026-01-24 16:53:29 Portal Web Obs. General Es una medida muy necesaria y adecuada dado que un ave marina tan emblematica como el pingüino de Humboldt está disminuyendo drásticamente su número en Quintero y Zapallar residen en dos lugares donde son cada vez más escasos ,se hace necesario investigar las causas de esta baja en el numero para poder reaccionar a 
tiempo y evitar que se extingan .

Constanza Makarena Astorga Vargas naturalPerson 2026-01-24 17:11:39 Portal Web Obs. General Es una especie endémica y ademas vulnerable, es fundamental para el indicador de la fauna marina. Su rol es ecológico es irremplazable.

Danae Antonia Luna Herrera naturalPerson 2026-01-24 17:12:28 Portal Web Obs. General

1) Especie endémica y vulnerable Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.

2) Indicador clave de salud marina Si el pingüino está mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el océano costero.

3) Rol ecológico irremplazable Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes).

4) Patrimonio natural de Chile Es parte de nuestra identidad costera y cultural; no se recupera si se pierde.

5) Alta presión industrial sobre su hábitat Minería, puertos y tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas.
Ignacio Andrés Jiménez Neira naturalPerson 2026-01-24 17:12:46 Portal Web Obs. General Necesario para la conservación de la biodiversidad marina en territorio chileno
Natalia Francisca Correa Cabezas naturalPerson 2026-01-24 17:13:36 Portal Web Obs. General especie endémica y vulnerable. actualmente vive solo en Perú y chile y esta en peligro por las acciones humanas. es nuestro deber como país protegerlo
Daniela Francisca Tapia Yáñez naturalPerson 2026-01-24 17:14:54 Portal Web Obs. General El pingüino de Humboldt habita exclusivamente la corriente de Humboldt, presente en las costas de Chile y Perú. En Chile es un símbolo del ecosistema marino-costero, especialmente del norte y centro del país (islas, roqueríos y áreas protegidas).

Nayarette Victoria Vargas Osorio naturalPerson 2026-01-24 17:16:11 Portal Web Obs. General Es importante declarar como monumento natural al pingüino Humboldt porque es una especie endémica, que se encuentra solo en Chile y Perú, y se encuentra en peligro por actividades humanas. Además, su preservación es clave debido a que su observación permite conocer cambios en el ecosistema que pueda poner en 
riesgo a otras especies marinas, cumpliendo un rol clave.

Maura Antonia Meza Gálvez naturalPerson 2026-01-24 17:34:07 Portal Web Obs. General Como ciudadana, manifiesto mi total apoyo a la Declaratoria de Monumento Natural para el Pingüino de Humboldt. Considero que esta medida es urgente y necesaria debido al estado de vulnerabilidad actual de la especie. La protección legal de este pingüino no solo es un deber ético hacia nuestra biodiversidad, sino que es 
clave para la salud de los ecosistemas marinos de Chile. Solicito que esta declaratoria se traduzca en una fiscalización efectiva que impida cualquier actividad económica o turística que ponga en riesgo sus áreas de nidificación y alimentación.

Danixa Beatriz Krishna San Martín San Martín naturalPerson 2026-01-24 17:36:28 Portal Web Obs. General Apoyo completamente cualquier proyecto que de protección al medio ambiente.

Claudio Rodrigo Covarrubias Vargas naturalPerson 2026-01-24 17:38:59 Portal Web Obs. General

El pingüino de Humboldt sólo vive a lo largo de las costas del Pacífico sudamericano (Perú y Chile), y una parte muy significativa de su población global depende de Chile. Algunas estimaciones estiman que más del 80 % de los individuos quedan en Chile, sobre todo en áreas protegidas como la Reserva Nacional Pingüino de 
Humboldt. 

Esto hace que Chile tenga una responsabilidad global enorme para conservar esta especie.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
15229/pinguino 
argumentos.docx

Claudio Rodrigo Covarrubias Vargas naturalPerson 2026-01-24 17:38:59 Portal Web CONSIDERANDO 17- 21

El pingüino de Humboldt es mucho más que un ave marina:
- Indicador ecológico clave del estado del océano.
- Regulador de la red trófica marina en la Corriente de Humboldt.
- Patrimonio natural de Chile y Perú, con un rol central en identidad y conservación.
- Especie emblemática en estudios globales de cambio ambiental.
- Contribuye al ecoturismo sostenible y a la educación ambiental.

Rebeca Filomena Ulloa Alvarado naturalPerson 2026-01-24 17:44:58 Portal Web Obs. General Es primordial declarar monumento natural al Pingüino de humbolt por muchas razones. Una de ellas es que es parte fundamental para el ecosistema que lo rodea. Y es parte emblemática de nuestra fauna chilena. Debemos darle la importancia suficiente para poder proteger su entorno y generar garantías para que su existencia 
siga siendo un legado para los que vienen.

Ximena Pozo naturalPerson 2026-01-24 17:47:02 Portal Web CONSIDERANDO 1 - 6 No a Las Mineras que amenazan la vida de el Pingüino de Humbolt que es una especie nativa de nuestro país 
Abigail Atalia Sánchez Santander naturalPerson 2026-01-24 17:48:05 Portal Web Obs. General A favor, me parece que es de suma importancia, ya que ayudaría a proteger a esta especie endémica.
Gabriela Trinidad Flores Reyes naturalPerson 2026-01-24 18:02:19 Portal Web Obs. General Especie endémica y vulnerable,se encuentra en peligro debido a actividades humanas, protegerlo es un deber nacional y patriótico.Su protección es fundamental además para el equilibrio y beneficio del océano costero.

Moisés Timoteo Mesac Beltrán Rojas naturalPerson 2026-01-24 18:03:47 Portal Web Obs. General

1. Es una especie endémica del ecosistema costero de Perú y Chile, representando un patrimonio natural único de la región.
2. Su estado de conservación es "Vulnerable", según la UICN, debido a amenazas como la pesca incidental, la reducción de su alimento por la sobrepesca y la perturbación de sus colonias.
3. Es un indicador biológico clave de la salud del ecosistema marino costero y de la Corriente de Humboldt, siendo su presencia sinónimo de un mar productivo y equilibrado.
4. Cumple un rol ecológico esencial en la cadena trófica, tanto como depredador de especies como anchovetas y crustáceos, como presa para depredadores superiores.
5. La especie enfrenta la pérdida y fragmentación de su hábitat por actividades humanas como la extracción de guano, el turismo no regulado y la expansión urbana e industrial.
6. Está culturalmente arraigado en las comunidades costeras, siendo parte de la identidad y tradiciones locales, además de un símbolo de la fauna marina peruana.
7. Posee un alto valor educativo y científico para el estudio de la adaptación de las aves al medio marino, su comportamiento y los efectos del cambio climático.
8. Declararlo Monumento Nacional fortalecería la protección legal de sus colonias y áreas de alimentación, integrando esfuerzos de conservación entre el Estado y la sociedad.
9. Esta figura de protección promovería la investigación, el monitoreo y la implementación de planes de manejo específicos para su supervivencia a largo plazo.
10. Incentivaría el turismo de observación responsable, generando conciencia y beneficios económicos sostenibles para las poblaciones locales asociadas a su conservación.

Vanessa Alejandra Correa Villafaena naturalPerson 2026-01-24 18:11:08 Portal Web Obs. General Es una especie endémica y vulnerable y es nuestro deber protegerla. Tiene un rol ecológico irremplazable, es un gran indicador de salud marina y las empresas amenazan su colonia. Esto no afecta solo a su especie sino a todos nosotros.

Nicole Margarita Muñoz Saavedra naturalPerson 2026-01-24 18:11:41 Portal Web Obs. General Especie endémica y vulnerable. Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.
Además, es patrimonio natural de Chile. Es parte de nuestra identidad costera y cultural; no se recupera si se pierde.

Carol Ignacia Hernández Candia naturalPerson 2026-01-24 18:14:37 Portal Web Obs. General
Especie endémica y vulnerable. Vive solo en Chile y Peru y está en peligro por actividades humanas.
Cumple un rol ecológico irremplazable.
Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes)

Alejandra Salgado naturalPerson 2026-01-24 18:15:14 Portal Web Obs. General Es una especie endemica. Es importante para nuestro ecosistema
Karla Javiera Díaz Vargas naturalPerson 2026-01-24 18:18:22 Portal Web CONSIDERANDO 1 - 6 Especie endémica y vulnerable. Vive solo en Chile y Perú y está en peligro de extinción por actividad humana.

María José Nicol Fredes Bown naturalPerson 2026-01-24 18:20:44 Portal Web Obs. General

 1.Es una especie única de Chile y Perú, y en Chile está gran parte de su hábitat clave.
El pingüino de Humboldt no existe en cualquier parte del mundo. Depende directamente de nuestro mar, de la corriente de Humboldt y de ecosistemas muy específicos del norte y centro del país. Protegerlo es asumir una responsabilidad que es, literalmente, nuestra.
  2.Está seriamente amenazado por acƟvidades humanas.
La disminución de alimento, la pesca industrial, la contaminación y algunos proyectos industriales cerca de sus zonas de nidificación han hecho que su población disminuya de forma sostenida. Declararlo Monumento Nacional no es simbólico: es una herramienta real para frenar ese deterioro.
  3.Es un indicador de la salud del océano.
Cuando al pingüino de Humboldt le va mal, al mar chileno también. Su estado refleja lo que está pasando con los peces, el plancton y el equilibrio del ecosistema. Cuidarlo es cuidar todo el sistema del que también dependemos las personas.
  4.Tiene un valor ecológico, cultural y educaƟvo enorme.
Es uno de los animales más reconocibles de nuestra fauna marina y una puerta de entrada para que niños, estudiantes y comunidades entiendan la importancia de conservar el mar. Convertirlo en Monumento Nacional refuerza ese valor y lo instala como un símbolo de protección ambiental.
  5.Chile necesita señales claras de compromiso con la conservación.
Declarar al pingüino de Humboldt Monumento Nacional es una decisión concreta que muestra que el país puede equilibrar desarrollo y protección de la naturaleza. No se trata de frenar todo, sino de poner límites donde el daño puede ser irreversible.

Ana Belén Chávez Manzano naturalPerson 2026-01-24 18:23:06 Portal Web Obs. General Especie endémica y vulnerable. Son un patrimonio natural de Chile y debemos protegerlos.
Marcia Alejandra Villafaena Olivera naturalPerson 2026-01-24 18:33:08 Portal Web Obs. General Especie que preserva la vida marina, además de formar parte de nuestra idiosincrasia y nuestra tierra. El pingüino de Humboldt es parte de nuestra vida como chilenos

Antonia Ignacia Albuja Rojas naturalPerson 2026-01-24 18:37:53 Portal Web Obs. General

Creo que se debe aceptar esta iniciativa porque:

1- es una especie endemica y VULNERABLE (habita en chile y peligra por actividades humanas)
2- INDICADOR CLAVE de salud marina (nos ayuda a entender el estado del mar a través de su propio estado de salud) 
3- Regula poblaciones de peces
4-forma parte de nuestra IDENTIDAD COSTERA

Sofía Soledad Corzo Alcayaga naturalPerson 2026-01-24 18:41:09 Portal Web Obs. General

El pingüino de Humboldt es muy importante para Chile por razones ecológicas, culturales y de conservación:

El pingüino de Humbold es una especie endémica de la corriente de humbold, que se encuentra en las costas Chilenas y Peruanas, por lo mismo, se estima que la mayor cantidad de la población mundial de este ejemplar se encuentra en territorio Chileno. Aún así, tanto el animal como su entorno se encuentra en peligro 
constante, dada la intervención humana y proyectos mineros que quieren establecer en la zona.

Su presencia es importante, ya que refleja la buena salud del ecosistema marino del norte y centro de Chile, especialmente del Sistema de la Corriente de Humboldt.

Ayuda a regular poblaciones de peces y otros organismos marinos, manteniendo el balance del ecosistema.

Es uno de los animales mas representativos y conocidos de la fauna chilena. Aunque nuestro país es rico en especies endémicas, es uno de los más conocidos por la población, lo que ayuda a su cuidado, protección y conciencia ambiental, por lo tanto, su protección contribuye a conservar la riqueza natural de nuestro país.

 Hoy en día, está en riesgo de desaparecer debido a la sobrepesca, la contaminación, la destrucción de su hábitat y el cambio climático. Declararlo monumento natural le daría mayor protección legal tanto a la especie, como al habitat en que habita, ya que al proteger al pingüino, también se resguardan islas, costas y mares donde 
viven muchas otras especies.

Su extinción representa una pérdida a nivel mundial, no solo nacional y protegerlo es nuestra responsabilidad.

Karla Andrea Sanchez González naturalPerson 2026-01-24 18:45:01 Portal Web Obs. General Es una especie endémica del país y se encuentra vulnerable. Este animalito vive solo en Chile y en peru y se encuentra en peligro debido a las actividades humanas que ponen en riesgo su vida y su habitad. Donde nuestra labor es protegerlos a ellos y su biodiversidad única en donde él habita

Karla Andrea Sanchez González naturalPerson 2026-01-24 18:45:01 Portal Web CONSIDERANDO 17- 21 Su habitad se encuentra amenazada debido a la alta presión industrial, como las mineras, los puertos y el tránsito marítimo lo que genera una gran y terrible amenaza a su habitad y sus colonias reproductivas generando un gran daño a su vida. 
Tamara Valesca Rivera Garrido naturalPerson 2026-01-24 18:50:30 Portal Web Obs. General Pido declarar monumento al pingüino de humboldt
Angélica Gloria Barrera Hidalgo naturalPerson 2026-01-24 18:53:37 Portal Web Obs. General Especie endemica
Giovanna Alejandra Pérez Lobos naturalPerson 2026-01-24 18:55:47 Portal Web Obs. General A favor de declararlo monumento nacional.
Carime De Jesús Alarcón Fernández naturalPerson 2026-01-24 18:59:30 Portal Web Obs. General Especie endémica vulnerable, patrimonio natural de Chile, es identidad costera del territorio chileno.

Nicol Francisca Acuña Esparza naturalPerson 2026-01-24 19:12:20 Portal Web Obs. General El pingüino de Humboltd es una especie endémica y vulnerable, que habita exclusivamente en Chile y Perú, actualmente amenazada por actividades y explotación humana. Su protección es fundamental para la conservación de la biodiversidad, ya que el pingüino de Humboldt constituye un indicador clave de la salud de los 
ecosistemas marinos. Su rol ecológico es irremplazable, pues contribuye a regular las poblaciones de peces y actúa como un nexo entre el ecosistema marino y el terrestre. Asimismo, es considerado un patrimonio natural de Chile, formando parte de nuestra identidad costera y del acervo cultural de los pueblos originarios.

José Tomás Muñoz Illanes naturalPerson 2026-01-24 19:13:17 Portal Web Obs. General Solicito a través de este medio declarar al pinguino de Humbolt Monumento Natural por su complejo estado de conservación, por ser una especie nativa que ha experimentado una baja sostenida en sus colonias en los últimos años y porque Chile concentra la mayoría de sus diezmadas colonias a nivel mundial. Esta figura de 
protección no solo podria beneficiar a la especie misma, sino indirectamente a su hábitat costero rico en oxígeno, nutrientes y biodiversidad.

Carlos Blas naturalPerson 2026-01-24 19:16:03 Portal Web Obs. General Especie endémica y vulnerable
Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.

Carlos Blas naturalPerson 2026-01-24 19:16:03 Portal Web VISTOS Rol ecológico irremplazable
Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes).

Valentina Paz Ibañez Retamal naturalPerson 2026-01-24 19:21:25 Portal Web Obs. General Patrimonio natural de Chile que es una especie endémica vulnerable. Además, tiene un rol ecológico irremplazable ya que regula poblaciones de peces y conecta al ecosistema marino con el terrestre. Protegerlo es protegernos, nuestra biodiversidad es única. Definitivamente se debe declarar como patrimonio.

Javiera Alejandra Román Sánchez naturalPerson 2026-01-24 19:25:52 Portal Web Obs. General Rol ecológico irreemplazable. Regula población de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre

Sofía Ignacia Benítez Aravena naturalPerson 2026-01-24 19:30:32 Portal Web Obs. General Porque es una especie endémica y vulnerable que se encuentra en Chile y Perú que esté en peligro por actividades humanas
Es irreemplazable regula poblaciones de peces aparte de ser un indicador de salud marina es importante protegerlos

José Tomás Cáceres naturalPerson 2026-01-24 19:35:18 Portal Web Obs. General Pinguino de Humbolt es una especie que debe ser declarada como monumento natural ya que es una especie nativa de Chile que solo existe aquí y en Perú
Javiera Valentina Astudillo Zúñiga naturalPerson 2026-01-24 19:37:49 Portal Web Obs. General Debe ser declarado monumento nacional porque es una especie endémica vulnerable que vive solo en Chile y Perú, está en peligro por las actividades humanas, hay que proteger la biodiversidad.
Fernanda Ivonne Flores Gómez naturalPerson 2026-01-24 19:43:28 Portal Web VISTOS Sin observaciones
Daniella Camila Cornejo Guerrero naturalPerson 2026-01-24 19:52:17 Portal Web Obs. General Estoy de acuerdo
Alejandra Zarate naturalPerson 2026-01-24 19:52:43 Portal Web Obs. General el Pinguino de Humbolt es una especie que debe ser declarada como monumento natural ya que es una especie nativa de Chile que solo existe aquí y en Perú

Yajahira Ayleen Salinas Berríos naturalPerson 2026-01-24 20:01:14 Portal Web Obs. General

Solicito que el área donde habita y se reproduce el pingüino de Humboldt sea declarada Monumento Natural, debido a su alto valor ecológico y a la condición de vulnerabilidad de esta especie endémica de la corriente de Humboldt.

El pingüino de Humboldt cumple un rol fundamental en el equilibrio del ecosistema marino-costero, y su población se ve amenazada por actividades humanas como proyectos industriales, contaminación, perturbación de sus sitios de nidificación y el cambio climático.

La declaración como Monumento Natural permitiría asegurar una protección efectiva y permanente, resguardando su hábitat, promoviendo la conservación de la biodiversidad y cumpliendo con el deber del Estado de proteger el medio ambiente y el patrimonio natural para las generaciones presentes y futuras.

Rocío Paulina Cruz Ortiz naturalPerson 2026-01-24 20:01:32 Portal Web VISTOS En Chile se encuentra la principal colonia reproductiva del pingüino de Humboldt. Es nuestro DEBER protegerlos! 
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Antonella Jolie Rivadeneyra López naturalPerson 2026-01-24 20:01:56 Portal Web Obs. General
Es una especie endémica y vulnerable, está en peligro por las actividades humanas en áreas de nidificación, la presión de las pesquerías, el impacto del cambio climático sobre su principal fuente de alimento y así, muchas más. Protegerlo es proteger la biodiversidad única, está especie se encuentra viviendo en Chile y Perú.

El territorio chileno alberga la principal población reproductiva de pingüinos de Humboldt a nivel mundial. Protegerlos, es proteger la biodiversidad costera de Chile.

Paula Antonieta Barrera Bustamante naturalPerson 2026-01-24 20:07:03 Portal Web Obs. General Como ciudadana que le gusta disfrutar admirando los paisajes de nuestro pais, a lo largo de mi recorrido he notado lo importante que es poder resgurdar los diferentes habitats tanto fauna y flora, algo que esta al debe en nuestro pais. Prioridad a cuidar todas las areas ricas en flora y fauna, mas teniendo tantas especies 
amenazadas.

Alessandro Del Piero Olate Herrera naturalPerson 2026-01-24 20:07:59 Portal Web Obs. General El Pingüino de Humboldt es una especie nativa y vulnerable, amenazada por la intervención humana, la contaminación y la pérdida de su hábitat. Declararlo Monumento Natural permitiría fortalecer su protección legal y conservar los ecosistemas costeros que habita. Esta medida es coherente con los compromisos ambientales de 
Chile y asegura la protección de un patrimonio natural fundamental para las futuras generaciones.

Vilma Eugenia Díaz Arancibia naturalPerson 2026-01-24 20:08:07 Portal Web Obs. General
El pingüino de Humboldt es parte de la  abundancia y riqueza de la fauna marina, tanto a nivel  regional, nacional e incluso mundial. Sin embargo, está categorizado como especie vulnerable debido  a las diversas amenazas que se le presentan, entre ellos está la invasión industrial y minera a su hábitat natural, la contaminación de 
las aguas y cualquier daño a la cadena trófica de donde es partícipe. Además, su presencia no sólo es vital para la biodiversidad, sino que también aporta en el ámbito del turismo de manera positiva y sustentable para la economía de los ciudadanos.
Por éstas y muchas otras razones, considero que es de suma importancia proteger y declarar al pingüino de Humboldt como monumento natural.

Angeles Rocío Quintana González naturalPerson 2026-01-24 20:08:30 Portal Web Obs. General Estoy de acuerdo con el documento
Paola Rivera naturalPerson 2026-01-24 20:08:43 Portal Web Obs. General Hay que proteger a los animales y seres vivos sin voz de lo peor del planeta tierra "el ser humano "
Fernanda Jesús Barrios Verdugo naturalPerson 2026-01-24 20:09:35 Portal Web Obs. General Proteger la naturaleza es proteger el futuro de todo ser vivo. Venimos de ella y allí pereceremos.
Daniela Del Carmen Luna Reyes naturalPerson 2026-01-24 20:09:48 Portal Web Obs. General Proteger ahora. Esto debería ser hace años atrás. Hay razones suficientes para proteger la zona.
Daniela Del Carmen Luna Reyes naturalPerson 2026-01-24 20:09:48 Portal Web VISTOS Proteger ahora todas las consideraciones. Hagan la Tarea
Karin Cecy Órdenes Vallejos naturalPerson 2026-01-24 20:10:43 Portal Web Obs. General Debemos respetar el hábitat de todas las especies.
Daniela Amaya Cifuentes Vera naturalPerson 2026-01-24 20:11:48 Portal Web Obs. General Especie vulnerable. Habita solo en Chile y Peru y esta en peligro por actividades humanas. Es necesario para proteger la biodiversidad. Además es patrimonio natural de Chile.
Cristian Morales naturalPerson 2026-01-24 20:14:08 Portal Web Obs. General Especie que Vive solo en Chile y Perú. La cual está en peligro por actividades humanas.

Angel Gabriel Amaury Lazcano Contreras naturalPerson 2026-01-24 20:19:08 Portal Web Obs. General

1) Especie endémica y vulnerable Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.
2) Indicador clave de salud marina Si el pingüino está mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el océano costero.
3) Rol ecológico irremplazable Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes).
4) Patrimonio natural de Chile Es parte de nuestra identidad costera y cultural; no se recupera si se pierde.
5) Alta presión industrial sobre su hábitat Minería, puertos y tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas.

Catalina Pilar Navarro González naturalPerson 2026-01-24 20:22:35 Portal Web Obs. General Es una especie endémica y vulnerable el cual se distribuye solamente en Chile y Perú, su hábitat presenta constante peligro por actividades humanas (por ejemplo, la minería y puertos). Protegerlo es proteger biodiversidad única. Además, cumple un rol biológico muy importante donde regula las poblaciones de peces y conecta 
el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes, etc).

Raquel Andrea Torres Avaca naturalPerson 2026-01-24 20:25:27 Portal Web Obs. General

1) Especie endémica y vulnerable Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.

2) Indicador clave de salud marina Si el pingüino está mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el océano costero.

3) Rol ecológico irremplazable Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes).

4) Patrimonio natural de Chile Es parte de nuestra identidad costera y cultural; no se recupera si se pierde.

5) Alta presión industrial sobre su hábitat Minería, puertos y tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas.
Verónica Cecilia Vásquez Alvarado naturalPerson 2026-01-24 20:28:54 Portal Web Obs. General Quiero que la fauna sea protegida como corresponde
Michelle Antonella Pastén Peralta naturalPerson 2026-01-24 20:29:44 Portal Web Obs. General Declaren al pinguino patrimonio, es importante
Mariela Paz Valderrama Valderrama naturalPerson 2026-01-24 20:31:13 Portal Web Obs. General Necesitamos que nuestra fauna esté protegida más ahora que esta corriendo muchos más riesgos ante la irresponsabilidad de personas comunes y corrientes y empresarios que piensan que están sobre la naturaleza y todos sus seres
Millaray Andrea Lefiman Hidalgo naturalPerson 2026-01-24 20:33:19 Portal Web Obs. General Alta presión industrial sobre su hábitat. Minería, puertos y tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas.
Millaray Andrea Lefiman Hidalgo naturalPerson 2026-01-24 20:33:19 Portal Web CONSIDERANDO 1 - 6 Visto
Millaray Andrea Lefiman Hidalgo naturalPerson 2026-01-24 20:33:19 Portal Web CONSIDERANDO 17- 21 Visto
Germeine Cárdenas Garrido naturalPerson 2026-01-24 20:35:23 Portal Web Obs. General Debemos proteger nuestra fauna a toda costa
María José Fernández Duarte naturalPerson 2026-01-24 20:35:59 Portal Web CONSIDERANDO 7 - 16 Sin observaciones
Evelyn Estefanya Ávila Jaque naturalPerson 2026-01-24 20:36:03 Portal Web Obs. General Especie endémica de Chile y Perú que está en riesgo producto de la intervención humana. Es necesario protegerlo antes de que sea demasiado tarde.
Javiera Paz Filosa Cárcamo naturalPerson 2026-01-24 20:36:19 Portal Web Obs. General Rol ecológico indispensable, patrimonio natural de chile, en peligro por actividades económicas y culturales en chile.

Ramiro José Barrera Fuentes naturalPerson 2026-01-24 20:38:41 Portal Web Obs. General Apoyo la propuesta

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
15878/Observaciones 
ciudadanas.pdf

Javiera Ignacia Barahona Hueitra naturalPerson 2026-01-24 20:43:42 Portal Web Obs. General

1) Especie endémica y vulnerable
Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.
2) Indicador clave de salud marina
Si el pinguino está mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el océano costero.
3) Rol ecológico irremplazable
Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes).
4) Patrimonio natural de Chile
Es parte de nuestra identidad costera y cultural; no se recupera si se pierde.
5) Alta presión industrial sobre su hábitat
Minería, puertos y tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas.

Cristian Eduardo Toledo Pailamilla naturalPerson 2026-01-24 20:46:05 Portal Web Obs. General Protejamos esta zona hermosa del mundo
Gabriella Henrietta naturalPerson 2026-01-24 20:49:32 Portal Web VISTOS Ok
Gabriella Henrietta naturalPerson 2026-01-24 20:49:32 Portal Web CONSIDERANDO 17- 21 Ok

David Alonso Campos Meléndez naturalPerson 2026-01-24 20:49:47 Portal Web Obs. General

1) Especie endémica y vulnerable de alto valor para la biodiversidad
El pingüino de Humboldt es una especie endémica del sistema de la corriente de Humboldt y habita exclusivamente en las costas de Chile y Perú, lo que lo convierte en un patrimonio natural irrepetible a nivel mundial. Actualmente se encuentra en estado vulnerable debido a múltiples amenazas de origen humano, como la 
degradación de su hábitat, la sobreexplotación de recursos marinos y la intervención industrial en zonas costeras. Proteger al pingüino de Humboldt significa resguardar una especie única, cuya pérdida sería irreversible y representaría un grave daño a la biodiversidad de nuestro país.
2) Indicador clave de la salud de los ecosistemas marinos
El pingüino de Humboldt cumple un rol fundamental como bioindicador del estado de salud del ecosistema marino-costero. Su bienestar está directamente relacionado con la disponibilidad de alimento, la calidad del agua y el equilibrio ecológico del océano. Cuando sus poblaciones disminuyen o presentan problemas 
reproductivos, es una señal clara de que el ecosistema marino está siendo afectado. Por lo tanto, su protección no solo beneficia a la especie en sí, sino que contribuye a la conservación integral del océano y de las múltiples especies que dependen de él.
3) Rol ecológico irremplazable en el equilibrio natural
Esta especie cumple una función ecológica esencial al regular poblaciones de peces y otros organismos marinos, contribuyendo al equilibrio de la cadena trófica. Además, el pingüino de Humboldt actúa como un vínculo entre el ecosistema marino y el terrestre, ya que a través del guano transporta nutrientes desde el mar hacia 
las islas y zonas costeras, favoreciendo la fertilidad del suelo y la vida de otras especies. La desaparición de este pingüino generaría un desequilibrio ecológico difícil de revertir.
4) Patrimonio natural, cultural e identitario de Chile
El pingüino de Humboldt es parte fundamental del patrimonio natural de Chile y forma parte de la identidad de nuestras comunidades costeras. Su presencia ha sido históricamente valorada como símbolo de la riqueza natural del país y constituye un atractivo para la educación ambiental, la investigación científica y el turismo 
sustentable. Declararlo Monumento Nacional es reconocer su valor cultural y natural, y asumir el compromiso de protegerlo para las futuras generaciones, ya que una vez perdido, este patrimonio no puede ser recuperado.
5) Alta presión industrial sobre su hábitat natural
Las colonias reproductivas del pingüino de Humboldt se encuentran actualmente bajo una fuerte presión debido al avance de actividades industriales como la minería, la construcción de puertos, el aumento del tránsito marítimo y otros proyectos de infraestructura costera. Estas intervenciones generan ruido, contaminación, 
alteración del hábitat y perturbación directa durante los períodos de reproducción. Declarar al pingüino de Humboldt como Monumento Nacional permitiría fortalecer su protección legal y establecer límites claros frente a actividades que ponen en riesgo su supervivencia.

Paula Del Carmen Martínez Cáceres naturalPerson 2026-01-24 20:50:55 Portal Web Obs. General Es un animal que es parte de nuestra identidad
Daniela Eliana Padilla Santander naturalPerson 2026-01-24 20:53:43 Portal Web CONSIDERANDO 7 - 16 sin observaciones
Carla Isidora Pérez Sepúlveda naturalPerson 2026-01-24 20:54:11 Portal Web Obs. General Declararlo monumento natural para aumentar la protección a esta especie en peligro de extinción

Eliana Francisca Salazar Molina naturalPerson 2026-01-24 20:55:28 Portal Web Obs. General

Como ciudadana, manifiesto mi total apoyo a la Declaratoria de Monumento Natural del Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti), ya que se trata de una especie emblemática de nuestro país y fundamental para los ecosistemas marinos y costeros del norte y centro de Chile.

El Pingüino de Humboldt se encuentra en una situación de vulnerabilidad producto de múltiples amenazas, muchas de ellas causadas por actividades humanas, como la intervención de su hábitat, la contaminación marina, el aumento de actividades industriales y portuarias, y la disminución de su alimento. Frente a este 
escenario, considero necesario fortalecer su protección legal para asegurar su supervivencia a largo plazo.

Esta declaratoria no solo protege a la especie en sí, sino que también contribuye a resguardar los ecosistemas donde habita y se reproduce, lo cual es clave para la conservación de la biodiversidad marina y para el equilibrio natural de nuestras costas.

Asimismo, esta medida va en la línea de los compromisos ambientales asumidos por el Estado de Chile y responde a la necesidad ciudadana de avanzar hacia un desarrollo más respetuoso con la naturaleza y con las generaciones futuras.

Finalmente, junto con apoyar esta declaratoria, considero fundamental que el Estado asegure una adecuada fiscalización, monitoreo y trabajo con las comunidades locales, de manera que la protección del Pingüino de Humboldt sea efectiva y se mantenga en el tiempo.
Zaida Stefany Vergara Riquelme naturalPerson 2026-01-24 20:57:08 Portal Web Obs. General Este proyecto ayudaría mucho a la conservación y protección de la especie, debido a su peligro de extinción qué es provocado en si mayoría por parte de la acción humana, asi que lo mínimo que podríamos hacer por nuestra fauna es declararlo como monumento nacional
Simón Torca Vera naturalPerson 2026-01-24 20:58:51 Portal Web Obs. General Me parece excelente que sea monumento natural y así se empiecen a respetar más a los animales y trascienda ojalá hacia toda la naturaleza.
Camila Francisca Porras Castro naturalPerson 2026-01-24 21:03:48 Portal Web Obs. General Requiere de proteccion por sus multiples amenzas humanas e industriales de manera diaria

Juan José Vela Bruna naturalPerson 2026-01-24 21:04:25 Portal Web CONSIDERANDO 1 - 6 El pingüino de Humboldt es una especie clave del ecosistema marino-costero del Pacífico sur. Actúa como regulador de poblaciones de peces y cefalópodos, contribuyendo al equilibrio de la cadena trófica y al buen funcionamiento del sistema de la corriente de Humboldt. Además se encuentra en estado de conservación 
vulnerable. Preservemos para las futuras generaciones.

Rosío Victoria Esperanza Reyes Cruz naturalPerson 2026-01-24 21:06:27 Portal Web CONSIDERANDO 7 - 16 Patrimonio natural de Chile es parte de nuestra identidad costera y cultural; no se recupera si se pierde
Emily Montecino naturalPerson 2026-01-24 21:07:49 Portal Web Obs. General El pingüino de Humboldt es un ave endémica de Chile y Perú, por lo cual, es nuestra responsabilidad como país protegerlo. Somos su hogar, debemos declalarlo patrimonio urgentemente.
Gladys Camps Poblete naturalPerson 2026-01-24 21:12:26 Portal Web Obs. General Si esta en peligro de extinción es justo protegerlo,su entorno no debe ser alterado,tampoco contaminarlo con proyectos mineros q solo perjudicsríaa el ytoda la fauna del archipielago
Valentín Armando Farías Venegas naturalPerson 2026-01-24 21:14:59 Portal Web VISTOS Hay que preservar las especies nativas de nuestro país

Ana Rayen Del Rosario Miranda Delgado naturalPerson 2026-01-24 21:24:32 Portal Web CONSIDERANDO 17- 21

17. "deberá asegurar el derecho de participación del público en los
procesos de toma de decisiones ambientales, y que este derecho incluirá la oportunidad de presentar
observaciones por medios apropiados y disponibles".
- Estoy de acuerdo con escrito en esta parte ya que contribuye a incluir la opinión ciudadana como parte del proceso de aceptación. 

Manuel Andrés Hugueño Díaz naturalPerson 2026-01-24 21:26:09 Portal Web Obs. General Especie prácticamente endemica, como país debemos tener conciencia que el desarrollo debe ser acompañado de conciencia de nuestro medio ambiente y con ello las especies que nos acompañan. No progeter esta especie puede generar un impacto significativo en el equilibrio del ecosistema nacional.

Josefina Acevedo ulloa naturalPerson 2026-01-24 21:28:19 Portal Web Obs. General creo que el pingüino de Humboldt debe ser monumento nacional ya que marca un momento especial parte de su vida en el territorio de chile, tambien por su belleza y por su consideración a los ecosistemas.

Charlotte Sophia Quiroga Castillo naturalPerson 2026-01-24 21:29:21 Portal Web Obs. General Creo que la declaración como Monumento Natural es necesaria para la correcta conservación de esta especie. Considero que los pingüinos de Humboldt deben ser protegidos debidamente por el mero hecho de existir, y sobre todo, en un ecosistema que está en peligro por el cambio climático, empresas cercanas contaminantes, 
y ciudadanos o turistas que puedan llegar a dañarlos por falta de supervisión.

Marcelo Claudio Nilson Rojas naturalPerson 2026-01-24 21:30:01 Portal Web Obs. General Debe realizarse
Jorge Luis Castillo Ariste naturalPerson 2026-01-24 21:30:54 Portal Web CONSIDERANDO 17- 21 Visto bueno, apruebo
Bárbara Ignacia Jara Acevedo naturalPerson 2026-01-24 21:33:54 Portal Web Obs. General Estoy a favor del proyecto.

Florencia Paz Andrea Carvajal Olivares naturalPerson 2026-01-24 21:34:17 Portal Web Obs. General
Considero imperante la declaración del pingüino de Humboldt como Monumento Natural, dado que Chile alberga la mayor colonia reproductiva de la especie a nivel mundial, lo que implica una responsabilidad directa del Estado en su protección y conservación.

Esta especie cumple un rol fundamental en el equilibrio de los ecosistemas marinos y costeros, y actualmente se encuentra amenazada por actividades humanas que ponen en riesgo su hábitat, supervivencia y procesos reproductivos.
Martín Loyola naturalPerson 2026-01-24 21:34:37 Portal Web Obs. General Como estudiante de la carrera medicina veterinaria estoy centrado en la fauna y me he informado que el pingüino de Humboldt sea declarado monumento nacional

Aracely Carolina Futalef Marinao naturalPerson 2026-01-24 21:36:33 Portal Web Obs. General Especie endémica y vulnerable, que habita solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas como alta presión industrial sobre su hábitat, minería puertos y transito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas, protegerlo es proteger biodiversidad única.

Andrea Isabel Vidal Cerda naturalPerson 2026-01-24 21:37:11 Portal Web Obs. General Apruebo que se declare patrimonio natural de Chile y se proteja a la especie

Julio Enrique Veas Pinochet naturalPerson 2026-01-24 21:40:34 Portal Web Obs. General Es una especie endemica que está amenazada, solo vive en Chile y Perú.
Es nuestra identidad como patrimonio natural.

Lissette Andrea Fuentes Araneda naturalPerson 2026-01-24 21:42:06 Portal Web Obs. General

Especie endémica y vulnerable. Vive solo en Perú y Chile y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger una biodiversidad única.
Es indicador clave de la salud marina, si el pingüino está mal, el ecosistema marino también.  Su protección beneficia a todo el océano.
Su rol ecológico es irremplazable, regula las poblaciones de peces y conecta al ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes)
Patrimonio natural de Chile, es parte de nuestra identidad costera y cultural, no se recupera si se pierde. 
Hay una alta presión industrial sobre su hábitat, con minería, puertos y tránsito marítimo afectan directamente sus colonias reproductivas.

KARINA JARA naturalPerson 2026-01-24 21:42:12 Portal Web Obs. General Estoy a favor de la protección de esta especie endémica y vulnerable que se encuentra en peligro por distintas actividades en la zona y la poca consciencia y respeto por su hábitat
Geraldine Priscilla Llantén Carrasco naturalPerson 2026-01-24 21:43:13 Portal Web Obs. General Declararlo patrimonio es de carácter urgente

Florencia Pascal Huidobro Castro naturalPerson 2026-01-24 21:45:23 Portal Web Obs. General

Los pingüinos de Humboldt deben ser declarados monumento natural ya que tiene un rol clave en el equilibrio marino,actuando como indicar de la salud de la salud ambiental su supervivencia depende de la abundancia de peces ,calidad del agua y corriente de Humboldt .
Además se trata de una especie endémica que solo se encuentra en nuestro país y en Peru.

Declararlo monumento natural reforzaría la conservación de esta especie , ayudar a concientizar acerca de la importancia de las especies endémicas convirtiéndose en símbolo natural de la región .
Constanza Cecilia Duque Albornoz naturalPerson 2026-01-24 21:46:15 Portal Web Obs. General Especie endémica vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Su protección es biodiversidad única y beneficia al océano costero.
Carolina Andrea Torres Quiroga naturalPerson 2026-01-24 21:47:32 Portal Web VISTOS He sido muy neutral en temas políticos, pero esta votación es importante de dar la palabra y apoyo. Por eso voto que se declare como monumento nacional el pinguino de humboldt
Paula Alejandra Sepúlveda Gallegos naturalPerson 2026-01-24 21:51:32 Portal Web Obs. General Motivo por el cual debe ser declarado monumento nacional: vive solo en Chile y Perú y está en peligro de extinción por las actividades humanas, se debe proteger para proteger la biodiversidad única.
Nicolás Danilo Jil Ojeda naturalPerson 2026-01-24 21:54:38 Portal Web Obs. General Rol ecologico irremplazable. Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre

María Constanza Villalón Líbano naturalPerson 2026-01-24 21:55:26 Portal Web Obs. General

1. Especie endémica y vulnerable. Vive solo en chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única. 
2. Indicador clave de salud marina. 
Si el pingüino está mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el océano costero. 
3. Rol ecológico irreemplazable. 
Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (nutrientes). 
4. Patrimonio natural de chile. 
Es parte de nuestra identidad costera y cultural, no se recupera si se pierde. 
5. Alta presión industrial sobre su hábitat. Minería, puertos y tránsito marítimo amenazan directamente su colonia reproductiva. Mega proyectos que buscan el beneficio económico a costo de otros ecosistemas. Es necesario darle la importancia que se merecen, los proyectos pueden ubicarse en otras zonas. Protejamos al 
pingüino de humboldt.

Wilfredo Del Carmen Villalobos Villalobos naturalPerson 2026-01-24 21:59:03 Portal Web Obs. General Si solo hay 80 ejemplares de los 100 en el mundo si hay que  considerarlo
Luis Ricardo Villalobos Pastén naturalPerson 2026-01-24 22:01:20 Portal Web VISTOS Si apoyo a cuidar nuestro medio ambiente ante las grandes corporaciones
Dahyanne Marlen Herrera Álvarez naturalPerson 2026-01-24 22:02:23 Portal Web Obs. General Es muy importante, cuidar y proteger el punguino de Humbold, puesto que es una especie endemica de Chile y está en peligro de extinción.

María Ignacia Osorio Núñez naturalPerson 2026-01-24 22:07:00 Portal Web Obs. General
Mis motivos por los cuales esta especie debe ser declarada monumento nacional es porque es endémica de nuestro país y porque está vulnerable, corre peligro por las actividades de los humanos.
También tiene un rol ecológico que es irremplazable, regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes). 
Y por último, existe mucha presión industrial sobre su hábitat, tanto en minería, puertos y tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas.

María De Los Angeles Vergara Fernández naturalPerson 2026-01-24 22:10:52 Portal Web Obs. General Especie endémica . Solo habita en nuestro país y Perú.  Es importante mantenerla protegida de la mano del ser humano. Es una especie que puede mantener un eco sistema entero  como base.
Edén Ordenes naturalPerson 2026-01-24 22:10:54 Portal Web Obs. General Necesitamos que declaren al pingüino como patrimonio, es urgente.
Jorge Elías Peña Bascur naturalPerson 2026-01-24 22:14:00 Portal Web Obs. General Voto a favor
Ibis Angaroa Ruz Jara naturalPerson 2026-01-24 22:16:55 Portal Web VISTOS Excelente 

Ayran Noah Payne Figueroa naturalPerson 2026-01-24 22:20:44 Portal Web Obs. General Motivos de declaración de la especie como patrimonio; además de ser nativa y endémicas es una especie muy carismática que representa una zona geográfica del país y se puede vincular con la identidad cultural de la zona en la que reside, su condición como indicador de la salud de su ecosistema y representante popular de la 
conservación y protección del medio ambiente

Johanna Camila Ramírez Mellado naturalPerson 2026-01-24 22:24:02 Portal Web Obs. General Ojalá esta acción pueda ayudar a la preservación

Natalia Alejandra Quezada Carrasco naturalPerson 2026-01-24 22:27:58 Portal Web Obs. General El pingüino de Humboldt es indispensable para los ecosistemas marinos, es una especie fundamental que debe ser protegida. Ya tenemos actualmente el problema de la baja de población de la isla Santa Magdalena en Magallanes para el pingüino magallánico. Es indispensable proteger y mantener turistas y contacto humano 
lejos de las colonias para asegurar su permanencia en el tiempo y respetar sus espacios de nidificacion y desarrollo correcto en un entorno natural sin intervenciones.

Francisco Alonso Marcelo Araya Dávila naturalPerson 2026-01-24 22:34:13 Portal Web Obs. General Deberían declararse monumento nacional por ser una especie endemica de nuestro territorio, siendo así un icono cultural. Ademas, su habitat es foco de una alta actividad industrial que perjudica su rol ecológico y preservación como especie.

Javiera Ignacia Pérez González naturalPerson 2026-01-24 22:36:30 Portal Web Obs. General Indicador clave de salud marina. Si el Pingüino está mal, el ecosistema marino también. Su bienestar beneficia a todo el océano costero. 
Además, hay mucha presión sobre su hábitat, entre minería, puertos y tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas.

Antonia Belén Pinto Bondis naturalPerson 2026-01-24 22:37:05 Portal Web Obs. General Resulta de vital importancia el respeto y cuidado de los seres vivos

Aracely Calderon naturalPerson 2026-01-24 22:39:29 Portal Web Obs. General Considerando que el Pingüino de Handball representa los valores más altos del deporte nacional: la perseverancia ante la adversidad, la capacidad de adaptación climática y el juego limpio. A diferencia de otras aves, el pingüino ha decidido cambiar el océano por la 40x20, demostrando que no se necesitan alas para volar hacia el 
arco contrario.

Katherine Camila Cifuentes Sepúlveda naturalPerson 2026-01-24 22:39:58 Portal Web Obs. General
Especie endémica y vulnerable.
Rol ecológico irreemplazables. 
Forma parte del patrimonio natural de Chile.

José Joaquín Venegas Bozzo naturalPerson 2026-01-24 22:40:41 Portal Web Obs. General Se debe proteger por ley a los pinguinos
José Joaquín Venegas Bozzo naturalPerson 2026-01-24 22:40:41 Portal Web VISTOS Protección 

Camila Alejandra Madariaga Madariaga naturalPerson 2026-01-24 22:40:46 Portal Web Obs. General

1. Especie endémica y vulnerable. Vive solo en Perú y su mayor población está en Chile. Está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única en el planeta. 

2. Indicador clave de la salud marina. Si la población de pingüino de Humbolt está saludable, el ecosistema también lo está. Su protección beneficia a todo el océano costero. Aporta nutrientes esenciales al suelo a través de su guano. 

3. Rol ecológico irreemplazable.  Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre.

4. Patrimonio natural de Chile. Es parte de nuestra identidad costera y cultural. No se recupera si se pierde. Es considerada "ave insignia" de nuestro país. 

5. Alta presión industrial sobre su hábitat. Minería, puertos, y tránsito marítimo no regulado amenazan directamente sus colonias reproductivas.

Fiorella Andrea Serazzi Bruna naturalPerson 2026-01-24 22:41:32 Portal Web Obs. General

Especie endemica y vulnerable que habita solo en Chile y Perú, especie en peligro por actividades humanas e industrial. Protegerlo es proteger biodiversidad única.

Indicador clave de salud marina. Si el pinguino esta mal, el ecosistema marino tambien. Su protección beneficia a todo el oceano costero.

El Pinguino tiene un rol ecológico irremplazable, regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre.

Patrimonio natural de Chile. Es parte de nuestra identidad costera y cultural, no se recupera si se pierde.

Alta presión industrial sobre su hábitat, minería, puertos y tránsito marino amenazan directamente sus colonias reproductivas.
Daira Sigrid Castillo Hurtado naturalPerson 2026-01-24 22:45:15 Portal Web Obs. General Por ser una especie endémica que está en peligro por culpa del ser humano

Fabián Esteban Mella Barra naturalPerson 2026-01-24 22:50:21 Portal Web Obs. General

Son varios los antecedentes por los que se debe trabajar esta propuesta los cuales son:

1) Especie endémica y vulnerable
Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.

2) Indicador clave de salud marina
Si el pingüino está mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el océano costero.

3) Rol ecológico irremplazable
Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes).

4) Patrimonio natural de Chile
Es parte de nuestra identidad costera y cultural; no se recupera si se pierde.

5) Alta presión industrial sobre su hábitat
Minería, puertos y tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas.

Francisca Lourdes Suárez Arias naturalPerson 2026-01-24 22:52:43 Portal Web Obs. General Declarar urgente como patrimonio pingüino de Humboldt

Jorge Alejandro Pavez Pumero naturalPerson 2026-01-24 22:55:09 Portal Web Obs. General Es necesaria su preservación para mantener todo el ecosistema existente en la isla, sobre todo no subir la temperatura del agua de océano. Si se calienta el océano, habrá menos Krill, y si hay menos Krill se irá toda la fauna del sector
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Claudio Fernando Lara Alvarado naturalPerson 2026-01-24 22:59:07 Portal Web VISTOS Son una especie endémica y vulnerable, viven solo en Chile y Perú y están en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única

Luis Alberto Rivera Millahuanqui naturalPerson 2026-01-24 23:02:35 Portal Web Obs. General
El pingüino de Humboldt es una especie propia de Perú y Chile, endémica de estos lugares y clave en el mantenimiento del ecosistema marino. Su hábitat se ha visto amenazado por numerosos proyectos mineros y la actividad marítima que amenaza la supervivencia de sus colonias. 
El pingüino de Humboldt es una especie clave en la biodiversidad tanto marina como terrestre y es deber del Estado de Chile el velar por la protección y preservación de la diversidad biológica, indicado en el artículo 19 N° 8 de la Constitución de la República. El no actuar de manera eficaz y a tiempo en esta situación puede traer 
consecuencias negativas irreversibles y la pérdida de una especie que es parte del patrimonio natural de Chile.

Paula Andrea Valenzuela Montt naturalPerson 2026-01-24 23:04:00 Portal Web CONSIDERANDO 1 - 6 Estoy plenamente de acuerdo con que el Estado de Chile tiene la responsabilidad de conservar esta especie 
Paula Andrea Valenzuela Montt naturalPerson 2026-01-24 23:04:00 Portal Web CONSIDERANDO 17- 21 Estas instancias de participación ciudadana permiten a las personas informarse más sobre la naturaleza y el cuidado que debemos tener, nos permite tener opinión informada y como su nombre lo dice nos permite ser partícipes de importantes cambios en nuestro país y el mundo

Florencia Ormazábal naturalPerson 2026-01-24 23:04:48 Portal Web Obs. General
Especie Endémica y vulnerable
Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas.
Protegerlo es proteger la biodiversidad única.

Francisca Carolina Castro Pilquil naturalPerson 2026-01-24 23:15:39 Portal Web CONSIDERANDO 1 - 6 Es muy importante que el estado protege nuestro patrimonio , fauna y flora.
Paula Verónica Reyes Bravo naturalPerson 2026-01-24 23:28:55 Portal Web Obs. General Pingüino de Humboldt, es patrimonio chileno. Merece ser protegido y resguardada como tal. Es endémico y se encuentra en peligro por lo cual es necesario conservar y recuperar su especie

Paula Andrea Villablanca Navarrete naturalPerson 2026-01-24 23:30:03 Portal Web Obs. General La categoría de Monumento Natural dota a la especie de herramientas más estrictas, limitando actividades que dañen su entorno y mejorando la gestión de sus zonas de alimentación y reproducción.
Equilibrio Ecológico: El pingüino es fundamental para el ecosistema marino, y su protección ayuda a mantener la salud de los océanos y biodiversidad costera.

Javiera Andrea Peralta Toro naturalPerson 2026-01-24 23:31:45 Portal Web Obs. General Especie esencial en peligro de extinción por actividades humanas e industriales que afectan tanto a las especies nativas como su hábitat natural.
Cristina Liliana Sepúlveda Soto naturalPerson 2026-01-24 23:32:55 Portal Web Obs. General es una especie endémica y vulnerable, siendo un indicador clave de la salud marina con un rol ecológico irremplazable.
Mariana Andrea Miguieles Schilling naturalPerson 2026-01-24 23:33:21 Portal Web Obs. General El pingüino de humboldt es un indicador clave de salud marina, si el pingüino está mal el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el océano costero.
Maryorie Alexandra Boyan Cifuentes naturalPerson 2026-01-24 23:34:58 Portal Web Obs. General Especie académica y vulnerable. Vive solo en Perú y Chile y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.

JESUS FERRES naturalPerson 2026-01-24 23:48:02 Portal Web Obs. General

al ver disminuido el conteo o existencia de colonias  y parejas reproductivas activas del pinguino de humboldt, y saber que su habitat esta siendo amenazado constantemente por distintos fenomenos como el cambio climatico o los efectos antropicos del avance de las ciudades hacia las zonas rurales a escala continental, y sobre 
todo por el preocupante cambio en el estado de clasificacion de especies, que a cambiado de "estado vulnerable", a "estado en peligro" de extincion, ACTA SESIÓN Nº 09
VIGÉSIMO PROCESO CLASIFICACIÓN
En Santiago de Chile, a 06 de mayo de 2025, vía video conferencia. esto demuestra la importanciade establecer y contar con mas herramientas tecnicas y juridicas para protejer y concervar efectivamente esta especie empblematica e insigne de la vitalidad y salud de la corriente de humboldt, junto con ser una especie de tipo 
"indicador" de aquello que e mensionado. habito a diario, todos los dias del año, la costa del archipielago de humboldt, y e podido evidenciar los cada vez menos ejemplares en las islasls e islotes de nuestro hogar.
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María Joaquina Hormazabal Beltran naturalPerson 2026-01-24 23:48:39 Portal Web Obs. General Estoy a favor de declararlo monumento nacional

Alejandra Estela Gutiérrez Celis naturalPerson 2026-01-24 23:50:05 Portal Web Obs. General
Es de suma importancia dar relevancia y proteger a esta especie, con este paso, daremos espacio a que otros seres vivos tendrán protección en la misma área y comenzaremos a generar conciencia ambiental en los ciudadanos chilenos y extranjeros, el cuidado de la fauna es flora debe ser protegido por nosotros y el estado con la 
máxima rigurosidad, la importancia de esta especie para el ecosistema es infinita, por lo tanto su cuidado es primordial para la sobre vivencia de su especie. Declararlo como monumento natural permite también la conservación de su hábitat para resguardarlo de futuros proyectos que pueden ver vulnerado su espacio y su 
integridad de vida

Paloma Jazmín Villegas Díaz naturalPerson 2026-01-24 23:59:30 Portal Web Obs. General El pingüino de Humboldt debe ser declarado Monumento Natural en Chile porque es una especie amenazada que vive casi solo en las costas de Chile y Perú. Su protección es importante porque ayudaría a conservar su hábitat y el de otras especies. Además, es un símbolo natural de Chile y protegerlo demuestra el compromiso 
del país con el cuidado del medio ambiente.su protección es clave para la conservación del ecosistema marino costero y para el cumplimiento de los compromisos de conservación de la biodiversidad del país.

Nataly Stefany Seith Vine naturalPerson 2026-01-25 00:06:10 Portal Web Obs. General Voto a favor de proteger al pingüino de Humboldt y clasificarlo como monumento nacional.
Emilia Carolina Álvarez Callucura naturalPerson 2026-01-25 00:07:03 Portal Web Obs. General Yo voto en aprobación del proyecto de conservación del Pingüino de Humbold ya que somos el país que tiene mayor cantidad de lugares donde habita y preservarlo favorecería al ecosistema de las regiones donde es endémico
Benjamín Esteban Carrillo Vidal naturalPerson 2026-01-25 00:09:56 Portal Web Obs. General La especie es un patrimonies natural de chile

Andrea Alejandra Pérez Cortés naturalPerson 2026-01-25 00:12:54 Portal Web Obs. General

Especie endémica y vulnerable 
Indicador clave de la salud marina
Patrimonio natural de Chile
Alta presión industrial sobre su hábitat

Catalina Valeria Muñoz Cruz naturalPerson 2026-01-25 00:13:47 Portal Web Obs. General Considerando la vulnerabilidad del pingüino de Humboldt y las múltiples amenazas que enfrenta su hábitat, solicito que se refuercen de manera efectiva las medidas de protección, resguardo y monitoreo de sus zonas de reproducción y alimentación. Es fundamental priorizar la conservación de esta especie emblemática, 
limitando actividades que puedan generar perturbaciones, contaminación o pérdida de su entorno natural, asegurando así su supervivencia a largo plazo y el equilibrio de los ecosistemas marinos asociados

Andrea Catalán naturalPerson 2026-01-25 00:25:57 Portal Web Obs. General Considero que es de importancia vital proteger el pinguino de humbolt, para evitar su extinción. Cuidar y proteger a los animales, es cuidar el planeta. Si cuidamos el planeta cuidamos nuestra existencia como especie. No hay otra manera.
Valentina Rocío Cabrera Moraga naturalPerson 2026-01-25 00:27:05 Portal Web Obs. General Esta especie es parte de nuestra identidad costera y cultural; no se recupera si se pierde.

Lissette Denise Rojas Flández naturalPerson 2026-01-25 00:46:56 Portal Web Obs. General

1) Especie endémica v vulnerable Vive solo en Chile y Perú y está er peligro por actividades humanas Protegerlo es proteger biodiversidad única.
2) Indicador clave de salud marina Si el pingũino está mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el océano costero.
3) Rol ecológico irremplazable Requla poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes).
4) Patrimonio natural de Chile. Es parte de nuestra identidad costera y cultural; no se recupera si se pierde.
5) Alta presión industrial sobre su hábitat por minería, puertos y tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas.

Jenny Araceli Piña Pérez naturalPerson 2026-01-25 00:48:25 Portal Web CONSIDERANDO 1 - 6 Declaración de patrimonio 
Daniela Andrea Rubilar Bórquez naturalPerson 2026-01-25 00:50:38 Portal Web Obs. General El bienestar y salud de nuestros oceanos depende de la biodiversidad que podamos conservar y proteger. Lo que hagamos hoy en cuanto a estos temas repercute inevitablemente en nuestro desarrollo humano.

camila andrea cortés egaña naturalPerson 2026-01-25 00:51:38 Portal Web Obs. General el pinguino de humboldt es una especie  emblemática del ecosistema marino costero del norte de chile y se encuentra en una estado de vulnerabilidad, por lo que es clave su conservación para el equilibrio ecologico, ya que actua como indicador de la salud del oceano y del ecosistema marino

Natalia Beatriz Vera Leal naturalPerson 2026-01-25 00:52:59 Portal Web Obs. General

Se debe proteger porque: * Es una especie endémica y vulnerable
* Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.
* Es un indicador clave de salud marina
Si el pingüino está mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el océano costero.
* Tiene un rol ecológico irremplazable
Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes).
* Es patrimonio natural de Chile
Es parte de nuestra identidad costera y cultural; no se recupera si se pierde.
* Existe alta presión industrial sobre su hábitat
Minería, puertos y tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas.

Angélica Fabiola Martínez Godoy naturalPerson 2026-01-25 01:05:57 Portal Web Obs. General Estoy de acuerdo que se declare como monumento natural y que se le proteja siempre en forma absoluta ya que es de suma importancia tanto para nuestro medioabiente y cultura.
Melissa Elena Fierro Vásquez naturalPerson 2026-01-25 01:10:29 Portal Web Obs. General Especie endémicas en peligro por acciones humanas, protegerlo es proteger la biodiversidad de nuestro país, solo esta en Chile y Perú, es parte de nuestra identidad costera. Como especie, los humanos no tenemos derecho a destruir a otras especies animal, ni vegetal
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Javiera Alejandra Alarcón Soto naturalPerson 2026-01-25 01:13:30 Portal Web Obs. General Rol ecológico irreemplazable
Pamela Stuardo naturalPerson 2026-01-25 02:18:26 Portal Web Obs. General Considero de gran importancia conservar y cuidar , dichas especies marinas
Catalina Aura Ramírez Varas naturalPerson 2026-01-25 03:06:00 Portal Web VISTOS La conservación de la fauna endemica de Chile es importante para la conservación del país 
Nicole Rayen Sandoval Torres naturalPerson 2026-01-25 03:09:32 Portal Web Obs. General La fauna de chile es parte de nuestra identidad como país, y así como nosotros somos ciudadanos de este país los animales también son ciudadanos de esta nación y sin seres sintientes y con derechos.
Carla Sofía Cárdenas Dasse naturalPerson 2026-01-25 03:53:14 Portal Web Obs. General Es una especie vulnerable, debe ser protegida

Yaris Belén Rojas Guzmán naturalPerson 2026-01-25 04:09:35 Portal Web Obs. General Motivos por los que se debe considerar monumento nacional; una especie endémica de nuestro pais que se encuentra en un estado de vulnerabilidad por actividades humanas, necesita toda la protección posible para proteger nuestra biodiversidad. Un patrimonio natural de Chile, un punto hasta turístico común entre fanáticos 
de nuestra naturaleza.

Valentín Camilo Ruz Canales naturalPerson 2026-01-25 04:53:52 Portal Web Obs. General En chile se encuentra la principal colonia reproductiva  del mundo del pingüino de Humboldt y se ubican en islas e islotes  de la zona centro norte del país, por ende es nuestro deber proteger a esta especie!
Martina Emilia Prato Araya naturalPerson 2026-01-25 05:04:42 Portal Web Obs. General Este animal deberia ser patrimonio cultural y ser peotegido por la sociedad para poder conservar su habitat
Francisca Natalia Rodríguez Merino naturalPerson 2026-01-25 05:11:01 Portal Web Obs. General Somos el pais que tiene la mayor cantidad de especies, por ende deberiamos protegerlos lo antes posible para que no pasen a ser una especie en peligro de extincion.

Ivana Talia Cares Martínez naturalPerson 2026-01-25 05:34:13 Portal Web Obs. General

1) Especie endémica y vulnerable Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.

2) Indicador clave de salud marina Si el pingüino está mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el océano costero.

3) Rol ecológico irremplazable Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes).

4) Patrimonio natural de Chile Es parte de nuestra identidad costera y cultural; no se recupera si se pierde.

5) Alta presión industrial sobre su hábitat Minería, puertos y tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas.
Aura Lucila Araya Molina naturalPerson 2026-01-25 06:33:26 Portal Web Obs. General Apoyo iniciativa para la protección de los Pinguinos de Humbold

Nicolás Gustavo Carreño Calderón naturalPerson 2026-01-25 07:16:07 Portal Web Obs. General El pingüino de humboldt es una especie emblemática de Chile al igual que las otras especies que tienen la categoría de monumento natural, además su estado de conservación ha ido empeorando rápidamente, por lo que es necesario disponer de todas las herramientas legales para evitar que se extinga.

Yoise Andrea Fuentes Rojas naturalPerson 2026-01-25 07:20:00 Portal Web Obs. General Apoyo totalmente la iniciativa de declarar monumento natural al PINGÜINO DE HUMBOLDT. Me parece fundamental protegerlos; debemos salvarles, ya que lamentablemente es una especie que está muy amenazada por la pesca, el cambio climático y proyectos industriales. Su conservación protege el valioso ecosistema marino 
del litoral chileno.

Omar Guillermo Colima Soto naturalPerson 2026-01-25 07:21:51 Portal Web Obs. General Estoy de acuerdo con nombrar especie protegida al pingüino de Humboldt
Ignacio Andrés Cobo Calderón naturalPerson 2026-01-25 07:36:48 Portal Web Obs. General Especie en peligro, endémica y vulnerable. Protegerlo es altamente necesario.
Paulina Alejandra Benítez Carmona naturalPerson 2026-01-25 07:57:29 Portal Web Obs. General El pingüino de humboldt cumple un rol ecológico irreemplazable
Nicole Andrea Aguilera Guerrero naturalPerson 2026-01-25 08:03:29 Portal Web Obs. General El pingüino de Humboldt es una especie que habita la gran parte del mar de chile y en mi región ya tenemos un santuario para ellos en  la costa de zapallar y es muy importante su conservación para el equilibrio del ecosistema marino.
Angélica Del Pilar Quintana Valenzuela naturalPerson 2026-01-25 08:14:13 Portal Web Obs. General El pingüino es una especie a la que debemos proteger porque influye directamente en la cadena alimentaria, y por su importancia ecológica, ambiental, científica, etc.
Belén Alejandra Pizarro Abarca naturalPerson 2026-01-25 08:22:11 Portal Web Obs. General especie endémica y vulnerable

Enelso José Cisterna Peralta naturalPerson 2026-01-25 08:26:48 Portal Web Obs. General El pingüino de Humboldt es una especie endémica de nuestro país y se ha visto amenazado por años por la industria minera, sobre todo Dominga, además es un indicador de bienestar del comportamiento marino y sus seres, la afectación a este u otros animales desequilibra considerablemente el ecosistema.

Valentina Beatriz Tello Silva naturalPerson 2026-01-25 08:34:59 Portal Web Obs. General Declarar monumento natural el pingüino de humboldt
Andrea Gomez naturalPerson 2026-01-25 08:35:37 Portal Web Obs. General Respetarlos y protegerlos

Gigliola Andreoli naturalPerson 2026-01-25 08:40:28 Portal Web Obs. General

Necesitamos proteger  nuestra naturaleza y nuestros animales, la tierra reclama, y nosotros ni el gobierno actúa a la altura, ningún gobierno lo hace.
Dejen de prometer y no cumplir, nos estamos volviendo pobres en un país lleno de riquezas como la naturaleza, los animales.
Políticos entiendan que lo que hacen es un trabajo como cualquier otro, con un sueldo descomunal, si toman ese cargo creo que fue por algo, entonces si tienen inteligencia ocúpenla con honestidad. Los ladrones están en la cárcel.
Por ahora protegamos al pingüino de Humbold

Alejandro Enrique Meneses Martínez naturalPerson 2026-01-25 08:55:14 Portal Web Obs. General La eventual declaratoria como Monumento Natural permitiría fortalecer su resguardo legal, limitando actividades que dañen su hábitat y mejorando la gestión de los ecosistemas donde se alimenta y reproduce.
Alejandra Macarena Castillo Luna naturalPerson 2026-01-25 08:59:31 Portal Web Obs. General Votacion a favor declaratoria de monumneto natural de especie de pingüino de humboldt

Lorena Alejandra Boggioni Morales naturalPerson 2026-01-25 09:00:56 Portal Web CONSIDERANDO 1 - 6
1.-es una especie que solo vive en chile y está en peligro por los humanos
2.-Es parte de nuestra identidad costera
3.-su protección beneficia a todo el ecosistema costero 

Catalina Constanza Moreno Sandoval naturalPerson 2026-01-25 09:12:46 Portal Web Obs. General Especie endémica y vulnerable con rol ecológico irreemplazable y alta presión industrial sobre su hábitat

Ignacio Rafael Flores Varas naturalPerson 2026-01-25 09:18:44 Portal Web Obs. General Al ser ciudadano de la 4ta región y tener relacion con el pinguino de humbolt, creo que debe ser una especie protegida por el gobierno y debe ser un monumento natural , este animal es muy importante para la zona y se debe resguardar ante cualquier tipo de intervención humana a su hábitat, no queremos sacrificar más a 
nuestros animales que nos identifican como zona.

María Victoria Crespo Lagos naturalPerson 2026-01-25 09:24:34 Portal Web Obs. General Es un lugar único, con una especie endémica. Es deber de todos su protección, especialmente desde el estado.

Bárbara Tamara Yáñez Cima naturalPerson 2026-01-25 09:26:37 Portal Web Obs. General Especie endémica y vulnerable
Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.

Francisco Escobar naturalPerson 2026-01-25 09:40:45 Portal Web Obs. General el motivo por el cual creo que se debe ser declarado monumento nacional es porque su protección beneficia a nuestro océano costero, además de que existe una presión industrial que atenta contra sus zonas de reproducción

Camila Isis Elgueta Hormazabal naturalPerson 2026-01-25 09:54:04 Portal Web Obs. General Es una especie que se encuentra vulnerables y sólo habita en Perú y Chile; además de ser crucial para el ecosistema marino. Es importante comenzar a poner medidas, declararlo monumento natural permite generar políticas preventivas y ambientales, en pro de su conservación y de si habitat

Ingrid Vanessa Mariño Mantilla naturalPerson 2026-01-25 10:05:09 Portal Web Obs. General

1.El pingüino de Humboldt habita únicamente las costas de Chile y Perú. Sus poblaciones se encuentran amenazadas por actividades humanas como la industrialización costera y la intervención de su hábitat. Su protección es clave para resguardar una biodiversidad única e irremplazable.
Indicador clave de la salud del ecosistema marino
2. El estado de las poblaciones de pingüino de Humboldt refleja directamente la salud del océano costero. Su deterioro es señal de desequilibrios graves en el ecosistema marino. Protegerlo beneficia a múltiples especies y a la cadena trófica completa.
3. Rol ecológico fundamental
Cumple un rol irremplazable en la regulación de poblaciones de peces y en el transporte de nutrientes entre el ecosistema marino y terrestre, contribuyendo al equilibrio natural de las zonas costeras.
4.Patrimonio natural y cultural de Chile
El pingüino de Humboldt es parte de la identidad natural del país y del patrimonio de las comunidades costeras. Su pérdida sería irreversible y significaría un daño permanente a nuestro legado ambiental y cultural.
5. Amenaza directa por presión industrial
Actividades como minería, puertos y aumento del tránsito marítimo afectan directamente sus zonas de reproducción y alimentación. Declararlo patrimonio permite fortalecer su protección frente a proyectos que ponen en riesgo su supervivencia.
6.Responsabilidad intergeneracional
Proteger al pingüino de Humboldt es un acto de responsabilidad con las futuras generaciones, asegurando que puedan conocer y convivir con esta especie en su hábitat natural.

Pilar Bachiller naturalPerson 2026-01-25 10:06:43 Portal Web Obs. General El pingüino Humboldt está en peligro de extinción,  el cual está amedrentado por el impacto ambiental en Isla Pájaro Niño por el tránsito marino y actividades acuáticas de ocio.  
El impacto ambiental que generaría para ellos el proyecto inmobiliario en punta de fraile se sumaria a lo anteriormente dicho y generaría una gran pérdida del ecosistema marino del que forman parte.

Yaritza Godoy naturalPerson 2026-01-25 10:12:26 Portal Web Obs. General 1. Especie endémica y vulnerable, vive solo en chile y peru. Esta en peligro por actividades humanas. Debemos protegerlo
Matías Ignacio Silva Olave naturalPerson 2026-01-25 10:13:20 Portal Web VISTOS Especie dolo encontrada en Chile y Perú, que se ha puedto en riesgo debido a la actividad humana, lo que evidencia la deficiencia de las medidas actuales para protegerlo.

Mariana Jesús Núñez Candia naturalPerson 2026-01-25 10:29:00 Portal Web Obs. General Pinguinos
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Consuelo Fuenzalida naturalPerson 2026-01-25 10:41:02 Portal Web Obs. General De acuerdo y comprometida con la causa

Catalina Rayen Silva Palma naturalPerson 2026-01-25 10:43:47 Portal Web Obs. General Quiero que el pingüino sea monumento 
Quiero que se declare monumento natural al pingüino de Humboldt

Elizabeth Salinas naturalPerson 2026-01-25 10:45:17 Portal Web Obs. General No al abandono de los seres menores que viven en nuestro hermoso pais

María José Cerda Cavieres naturalPerson 2026-01-25 10:45:57 Portal Web Obs. General

1) Especie endémica y vulnerable
Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.
2) Indicador clave de salud marina
Si el pingüino está mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el océano costero.
3) Rol ecológico irremplazable
Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes).
4) Patrimonio natural de Chile
Es parte de nuestra identidad costera y cultural; no se recupera si se pierde.
5) Alta presión industrial sobre su hábitat
Minería, puertos y tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas.

Vaittiare Andrea Pizarro Aguilera naturalPerson 2026-01-25 10:48:59 Portal Web Obs. General Preservar la especie de Humboldt es totalmente necesario. Cómo país debemos resguardar el bienestar de la fauna y no destruirla
Issidora Ivette Silva Penela naturalPerson 2026-01-25 10:50:27 Portal Web Obs. General El Pingüino de Humboldt es una especie única de nuestro país, merece protección y cuidado
Alexis Ignacio San Martín Ortega naturalPerson 2026-01-25 10:51:11 Portal Web Obs. General Estoy de acuerdo con declarar al pingüino de Humboldt como monumento nacional

Veronica Sanchez Casallas naturalPerson 2026-01-25 10:51:45 Portal Web Obs. General

Indicador clave de la salud marina 
Rol ecológico irreemplazable 
Patrimonio natural de chile
Especie endémica vulnerable en peligro por la alta presión industrial sobre su hábitat

Lorena Alejandra Palacio Raimilla naturalPerson 2026-01-25 10:51:48 Portal Web Obs. General Es primordial proteger la fauna marina y terrestre, entregando seguridad y bienestar general. El Pingüino de Humboldt se encuentra en peligro de extinción hay que tomar medidas con urgencia para contribuir con el aumento de la población del Pingüino de Humboldt.
Tomás Ignacio Ortiz Zurita naturalPerson 2026-01-25 10:51:55 Portal Web Obs. General El pingüino de Humboldt tiene su principal colonia aqui en Chile. Debemos proteger a nuestros animales y cuidar su habitat, ya que permite contrarrestar los efectos causados por el calentamiento global, permite la investigación científica y promueve el turismo.
Bárbara Anaís Gálvez Alegría naturalPerson 2026-01-25 10:52:21 Portal Web Obs. General Considero necesaria la iniciativa del ministerio del medio ambiente de declarar al pinguino de Humboldt com monumento natural. Su protección es fundamental para la conservación de la biodiversidad marina de nuestro país.
Jhon Robert Gabriel Cortés Egaña naturalPerson 2026-01-25 10:53:34 Portal Web Obs. General debería ser considerado Monumento Natural en Chile debido a su alto valor ecológico, su condición de especie vulnerable y su rol como indicador de la salud del ecosistema marino costero, además de representar un patrimonio natural único del país.
Cristian Andrés Vidal López naturalPerson 2026-01-25 10:56:28 Portal Web Obs. General Estoy de acuerdo con declararlo monumento nacional, para mejorar su conservacion.
Josefa Antonella De Luca Navarrete naturalPerson 2026-01-25 10:57:55 Portal Web Obs. General A favor de declarar al pingüino de humbolt como monumento nacional
Ariel Alexander Araya San Martín naturalPerson 2026-01-25 11:04:05 Portal Web CONSIDERANDO 1 - 6 Se debe considerar que el turismo no controlado en zonas costeras puede convertirse en una amenaza futura, generando perturbaciones en sitios de nidificación y alimentación. La declaratoria debería prever planes de manejo turístico sustentable y límites de acceso.
Natalia Victoria Vilches Aguirre naturalPerson 2026-01-25 11:04:56 Portal Web Obs. General Salven al pingüino
José Ignacio Lastra Troncoso naturalPerson 2026-01-25 11:11:31 Portal Web Obs. General Esto debió pasar hace mucho tiempo, es nuestro deber proteger las especies que son vitales para nuestros ecosistemas y ademas que son endémicos (se da entre Perú y Chile, pero Chile es el hogar del 89%)
Francisca Belén Flores Salvador naturalPerson 2026-01-25 11:15:48 Portal Web Obs. General Apruebo que se declare monumento manual! Es urgente que así sea
Elizabeth Noelia Gómez Díaz naturalPerson 2026-01-25 11:21:01 Portal Web Obs. General Pingüino de Humbolt, que sea declarado monumento natural
Isabella María Ludwig Sunah naturalPerson 2026-01-25 11:21:06 Portal Web Obs. General Al ser una especie que recorre nuestro país y es única en ese ámbito me parece de suma importancia que sea reconocida y represente quienes somos en su gran mayoría amantes de la naturaleza y su debida protección.
Zafiro González veloso naturalPerson 2026-01-25 11:33:04 Portal Web Obs. General Es necesario cuidemos al pingüino de humbolt
Patricia Alejandra Gutiérrez Flores naturalPerson 2026-01-25 11:34:45 Portal Web Obs. General Pido la proteccion de la zona en que habita el Pinguino de Humbolt

Aylinne Orieles Morales Curto naturalPerson 2026-01-25 11:35:03 Portal Web VISTOS Especie endémica y vulnerable.
Vive solo en chile y perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger una biodiversidad única 

Luz María Carrasco Alcalde naturalPerson 2026-01-25 11:35:24 Portal Web Obs. General La declaratoria como Monumento Natural permitiría establecer mayores restricciones a actividades que deterioran el hábitat del pingüino de Humboldt, además de fortalecer la gestión de los espacios donde el pingüino se alimenta y se reproduce, contribuyendo a una protección más efectiva de la biodiversidad costera, ya que 
es una especie con estado de conservación vulnerable.

Sonia Beatriz Valdenegro Viveros naturalPerson 2026-01-25 11:51:35 Portal Web CONSIDERANDO 1 - 6 Es na especie endémica vulnerable que solo vive en Chile y Perú. Está en peligro por actividades realizadas por el ser humano. Debemos proteger la biodiversidad única de nuestro país
Javier Ignacio Asenjo Arellano naturalPerson 2026-01-25 11:52:28 Portal Web Obs. General Especie en peligro por actividad humana, creo que no necesita un mayor argumento que ese.

Rachell Margaret Carter Hidalgo naturalPerson 2026-01-25 11:53:25 Portal Web Obs. General
espies endemica y vulnerable, vive solo en chile y peru pero esta en peligro por actividades humanas, es un indicador clave de la salud marina, si el pingüino esta mal el ecosistema también, su proteccion beneficia a todo el ecosistema marino y costero por lo mismo debe ser protegido. Rol economico irremplazable, regula 
poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre, Es patrimonio natural de Chile, es parte de nuestra identidad costera y cultural por lo cual no se recupera ni se pierde, solo se protege. Las altas presiones industriales sobre su habitat, mineria, puertos y transitos maritimos amenazan profundamente y directo 
a sus colonia reproductivas. Tenemos que proteger la flor y fauna chile!

Paulina Antonia Muñoz Sepúlveda naturalPerson 2026-01-25 11:55:01 Portal Web Obs. General El pingüino de Humboldt es una de las especies marinas que habitan en nuestro territorio (de los pocos países que tienen dicha fortuna), por ende su conservación y la consideración de que sean un monumento natural, compromete a que su cuidado aumente en un 100% y aparte, puede ser utilizado como atractivo turístico 
(siempre y cuando sea de manera sostenible), aumentando el área turística de chile y así ni chilenos y extranjeros puedan arremeter contra su vida al ser declarados monumento natural.

Francia Ivonne Celinda Huichiqueo Gatica naturalPerson 2026-01-25 11:55:44 Portal Web Obs. General Es una especie endémicas vulnerable, vive solo en Chile y Perú y esta en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única en el planeta.
Elena Haddad naturalPerson 2026-01-25 12:01:17 Portal Web Obs. General El pinguino de Humboldt merece ser protegido.
Marcos Patricio Godoy Gallardo naturalPerson 2026-01-25 12:04:32 Portal Web Obs. General Pingüino como monumento natural
Felipe Sebastián González Zapata naturalPerson 2026-01-25 12:12:24 Portal Web Obs. General Apoyo la indicación a la protección de nuestra fauna nativa, es de fundamental importancia es conservar nuestro natural.

Humberto Leonidas Pérez López naturalPerson 2026-01-25 12:15:07 Portal Web Obs. General

Apoyo firmemente la declaratoria del Pingüino de Humboldt como Monumento Natural de especie, debido a su alto valor ecológico, patrimonial y cultural para Chile. Esta especie es endémica del ecosistema marino-costero del sistema de la Corriente de Humboldt y cumple un rol clave como indicador de la salud del océano y de 
la biodiversidad marina.

El Pingüino de Humboldt se encuentra en estado de conservación vulnerable, enfrentando múltiples amenazas como la pérdida y perturbación de su hábitat, el desarrollo industrial y portuario, la sobreexplotación de recursos marinos, la contaminación y los efectos del cambio climático. La protección legal reforzada es 
fundamental para asegurar su supervivencia a largo plazo y la conservación de los ecosistemas asociados.

Declararlo Monumento Natural contribuirá a fortalecer las medidas de protección, investigación, educación ambiental y conciencia pública, resguardando un símbolo natural único del patrimonio chileno para las futuras generaciones. Proteger al Pingüino de Humboldt es proteger también la riqueza natural y el equilibrio 
ecológico de nuestras costas.

Macarena Belén Contreras Huaiquilao naturalPerson 2026-01-25 12:27:56 Portal Web VISTOS Cuidar, proteger para esta generacion y las que vienen 

Andrea Karime Barrera Valenzuela naturalPerson 2026-01-25 12:42:26 Portal Web VISTOS El Pingüino de Humboldt debe ser protegido porque es una especie vulnerable, amenazada por la actividad humana, la pesca y el cambio climático. Cumple un rol clave en el ecosistema marino, regulando poblaciones de peces y actuando como indicador de la salud del océano. Su conservación es especialmente importante para 
Chile, ya que forma parte de su patrimonio natural, protege ecosistemas únicos de la corriente de Humboldt, y contribuye al equilibrio ecológico, la investigación científica, la educación ambiental y el desarrollo sostenible de las comunidades costeras.

María Ines Garrido Schulze naturalPerson 2026-01-25 12:44:05 Portal Web Obs. General Importante para la imagen chilena social y para el ecosistema
Luna Del Mar Cuaran Delgado naturalPerson 2026-01-25 12:51:43 Portal Web Obs. General Este pingüino es ENDÉMICO, TIENE UN ROL ECOLÓGICO IRREEMPLAZABLE al regular la población de peces y conectar ecosistema marino y terrestre. Es PATRIMONIO NATURAL DE NUESTRO PAÍS. Protegerlo es proteger una forma de biodiversidad UNICA EN CHILE
Amanda Grisel Gutiérrez Colillan naturalPerson 2026-01-25 12:54:00 Portal Web Obs. General Especie endemica y vulnerable, presente solo en Chile y Perú

Emilio Navarrete naturalPerson 2026-01-25 12:56:07 Portal Web Obs. General Que salven a los pingüinos
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YORDIANA LETELIER BRAVO naturalPerson 2026-01-25 12:56:30 Portal Web Obs. General Estoy muy feliz con esta noticia,
Pia Rodriguez naturalPerson 2026-01-25 13:00:03 Portal Web Obs. General Deben ser protegidos, ya que son especies endémicas únicas de chile y Perú. Los pingüinos son altamente sensibles a los cambios, por lo que son indicadores de salud del mar
Nicole Muñoz naturalPerson 2026-01-25 13:06:18 Portal Web Obs. General Este pingüino está al borde del peligro de extinción, es importante preservar este tipo de especies para la fauna de nuestro país y tierra.
Elizabeth VALENCIA MALDONADO naturalPerson 2026-01-25 13:13:49 Portal Web Obs. General Debemos como seres humanos entender k los Animales en general tienen tanto derecho como nosotros a estar en su medio ambiente , ellos tienen más derecho x ser seres sintientes sin voz, salvemos a los pingüinos
Elías Didier Gallardo Henríquez naturalPerson 2026-01-25 13:21:18 Portal Web Obs. General Bueno para empezá que es una especie en peligro y es única en el planeta que solo los tiene Perú y Chuñile, por lo cual es nuestro deber de cuidar especies endemicas y los que nos puede representar
Marcela Soledad Paredes Venegas naturalPerson 2026-01-25 13:33:36 Portal Web Obs. General Son una especie única de Chile y debe ser protegida tanto ellos como el lugar donde viven o aniden para su conservación
Emilio Smok naturalPerson 2026-01-25 13:37:02 Portal Web Obs. General El pingüino de Humboldt merece ser protegido
Angela Patricia Pérez González naturalPerson 2026-01-25 13:38:01 Portal Web Obs. General Es importante esta declaración para poder mantener protegida el hábitat natural de no solo los pingüinos sino de varias especies de fauna y flora que viven en este lugar. Ayudan a mantener el equilibrio del ecosistema así como también ayudan a fortalecer el turismo nacional.

Loreto Del Rosario Agüero Cuevas naturalPerson 2026-01-25 13:39:57 Portal Web Obs. General
Especie endémica vulnerable que vive solo en Chile y Perú y se encuentra en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger la biodiversidad única.
Patrimonio natural de Chile es parte de nuestra identidad costera y cultura; no se recupera si se pierde. 
Indicador clave de la salud marina etc.

Nicole Mayleen Guerrero T API A naturalPerson 2026-01-25 13:42:49 Portal Web Obs. General

El pingüino de Humboldt es un indicador crítico de la salud del océano. Su rol como depredador es fundamental para regular las poblaciones de peces e invertebrados, manteniendo el equilibrio de las tramas tróficas marinas. Sin su presencia, el control biológico de estas especies se pierde, afectando la estabilidad del ecosistema 
costero.
 Cienơficamente se les considera bioingenieros debido a que sus excrementos aportan nitrógeno y carbono al suelo. Este proceso ferƟliza la costa y permite el desarrollo de floraciones algales, que son la base alimenƟcia de otras especies. Este flujo de nutrientes es lo que conecta y manƟene el ciclo vital entre el mar y la Ɵerra.
 Actualmente, la situación de la especie es críƟca. Recientemente, Chile ha declarado oficialmente al pingüino de Humboldt en peligro de exƟnción, lo que refleja un empeoramiento en su estado de conservación (BioBíoChile, 2025). El riesgo es extremo porque más del 80% de su población global habita en las costas chilenas, 
concentrándose principalmente en la Reserva Nacional Pingüino de Humboldt (Greenpeace Chile, 2023). Cualquier impacto en esa zona específica tendría consecuencias irreversibles para la supervivencia de la especie a nivel global. Por las razones expuestas, se solicita formalmente que se proceda con la Declaratoria de 
Monumento Natural de Especie respecto del Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti), otorgándole así el máximo nivel de protección legal para asegurar su supervivencia y la de su ecosistema.

  Referencias Bibliográficas:
 BioBíoChile. (23 de octubre de 2025). Chile declara oficialmente al pingüino de Humboldt en peligro de exƟnción: ¿se puede recuperar? https://www.biobiochile.cl/noticias/ciencia-y-tecnologia/ciencia/2025/10/23/chile-declara-oficialmente-al-pinguino-de-humboldt-en-peligro-de-extincion-se-puede-recuperar.shtml
 Greenpeace Chile. (17 de mayo de 2023). ¿Sabías que más del 80% de los pingüinos de Humboldt habitan en nuestro país? https://www.greenpeace.org/chile/noticia/issues/oceanos/sabias-que-mas-del-80-de-los-pinguinos-de-humboldt-habitan-en-nuestro-pais/

Valentina Muñoz Liberona naturalPerson 2026-01-25 13:43:28 Portal Web Obs. General El pingüino de Humboldt es una especie actualmente vulnerable, que inclusive podría ser considerada una especie en peligro de extinción debido a los últimos censos de esta especie. Chile es uno de los países que cuenta con la mayor cantidad de parejas reproductivas, esta especie es de alto valor ecosistémico y además tiene 
un potencial valor turístico, por lo que es necesario tomar medidas para seguir protegiendo a esta maravillosa especie.

Isidora Belén Bustamante Toledo naturalPerson 2026-01-25 13:46:56 Portal Web Obs. General 1. Rol ecológico irreemplazable, regula la población de peces y conecta con ecosistemas marinos con el terrestre (guano y nutrientes) 2. Patrimonio natural de Chile es parte de nuestra identidad costera y cultural nose recupera si se pierde 3. Indicador de la salud marina si el pingüino esta más el ecosistema marino también está 
mal. Su protección beneficia todo el océano costero.

Felipe Andrés Flores Gómez naturalPerson 2026-01-25 13:47:17 Portal Web Obs. General Como se expresa en el documento, el Pingüino de Humboldt, especie de carácter endémico de la corriente de humboldt en las costas sudamericanas del océano pacifico, presenta una disminución de su población en las ultimas décadas por lo que es de suma urgencia su protección y cuidado, la cual se vería incrementada con la 
declaración de este como un monumento natural.

Cristian Andrés Núñez Núñez naturalPerson 2026-01-25 13:47:42 Portal Web Obs. General El pingüino de humboldt vive en una zona especifica de la corriente de humboldt que es necesario para el desarrolo de esta especie endémica, junto con otros animales marinos que entre aquella zona y la isla chañaral de aceituno adquieren alimento y asentamiento en periodos ciclicos durante el año.

Gustavo Carvajal Bravo naturalPerson 2026-01-25 13:48:50 Portal Web Obs. General cualquier especie debería ser protegida por el estado junto a los ciudadanos, considero importante que esto siga en avance  y no nos quedemos únicamente con esta especie.

Ignacio Andrés Leal Oyarzún naturalPerson 2026-01-25 13:51:50 Portal Web Obs. General

En la actualidad, el pingüino de Humboldt enfrenta un escenario crítico que ha llevado al Ministerio del Medio Ambiente a elevar oficialmente su estado de conservación de "Vulnerable" a "En Peligro de Extinción" (BioBíoChile, 2025; MMA, 2024). Esta reclasificación responde a una disminución drástica de su población, la cual ha 
perdido cerca del 50% de sus ejemplares en las últimas cinco décadas debido a factores como la sobrepesca, el cambio climático y la pérdida de hábitat (Simeone et al., 2023). Al habitar el 80% de su población mundial en territorio chileno, específicamente en el Archipiélago de Humboldt, la responsabilidad del Estado en su 
protección es una obligación de carácter global (Greenpeace Chile, 2023).
 La importancia de esta especie radica en su función como especie cenƟnela y bioingeniera. Su salud refleja directamente el estado del ecosistema marino-costero y de la corriente de Humboldt, una de las más producƟvas del mundo. Mediante el aporte de nitrógeno y carbono a través de su guano, estos pingüinos ferƟlizan el 
suelo costero, facilitando floraciones algales que sostienen la red alimentaria de diversas especies, desde peces comerciales hasta grandes mamíferos marinos. Sin este transporte de nutrientes, se rompe el ciclo vital que conecta el océano con la tierra, debilitando la biodiversidad regional.
 Adicionalmente, como depredador de nivel superior, el pingüino de Humboldt regula de forma natural las poblaciones de peces e invertebrados, actuando como un controlador biológico fundamental para el equilibrio trófico. Su declive no es solo la pérdida de una especie, sino un síntoma de la degradación de un ecosistema 
que sustenta economías locales y servicios ecológicos esenciales. Ante esta emergencia biológica, se solicita formalmente que se proceda con la Declaratoria de Monumento Natural de Especie respecto del Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) para garantizar la protección legal más estricta sobre sus zonas de 
nidificación y alimentación.
 BioBíoChile. (23 de octubre de 2025). Chile declara oficialmente al pingüino de Humboldt en peligro de exƟnción: ¿se puede recuperar? https://www.biobiochile.cl/noticias/ciencia-y-tecnologia/ciencia/2025/10/23/chile-declara-oficialmente-al-pinguino-de-humboldt-en-peligro-de-extincion-se-puede-recuperar.shtml
 Greenpeace Chile. (17 de mayo de 2023). ¿Sabías que más del 80% de los pingüinos de Humboldt habitan en nuestro país? https://www.greenpeace.org/chile/noticia/issues/oceanos/sabias-que-mas-del-80-de-los-pinguinos-de-humboldt-habitan-en-nuestro-pais/
 Ministerio del Medio Ambiente (MMA). (2024). Spheniscus humboldƟ - Formulario para sugerencia de especie a clasificar. Proceso de Clasificación de Especies. hƩps://cambioclimaƟco.mma.gob.cl/wp-content/uploads/2024/11/Spheniscus_humboldƟ_20RCE_INICIO.pdf
 Simeone, A., et al. (2023). Tamaño poblacional y éxito reproductivo del Pingüino de Humboldt en Chile. Reporte científico para la conservación de aves marinas.

Ana María Valenzuela Muñoz naturalPerson 2026-01-25 13:54:18 Portal Web Obs. General

1) Especie endémica y vulnerable
Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.
2) Indicador clave de salud marina
Si el pingüino está mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el océano costero.
3) Rol ecológico irremplazable
Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes).
4) Patrimonio natural de Chile
Es parte de nuestra identidad costera y cultural; no se recupera si se pierde.
5) Alta presión industrial sobre su hábitat
Minería, puertos y tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas.

Jascara Gaete naturalPerson 2026-01-25 13:59:31 Portal Web Obs. General Creo que sería un avanze enorme a nivel país y para el ecosistema ya que los pingüinos son una especie muy importante en nuestro país

Debora Estefanía Lagos Merino naturalPerson 2026-01-25 14:01:48 Portal Web Obs. General

Apoyo la declaratoria del pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) como Monumento Natural, debido a su alto valor ecológico y al estado de amenaza que enfrenta actualmente. Sus poblaciones han disminuido por factores como la pesca intensiva, la captura incidental, la contaminación marina, la degradación de su hábitat 
y los efectos del cambio climático, lo que hace necesaria una mayor protección legal.
Esta declaratoria permitiría fortalecer la conservación de su hábitat y de los ecosistemas marino-costeros asociados, los cuales presentan una alta biodiversidad. Además, tiene un importante valor educativo y social, al tratarse de una especie emblemática del litoral chileno, contribuyendo a la conciencia ambiental y a la 
protección del patrimonio natural del país.

Alberto Andrés Neira González naturalPerson 2026-01-25 14:04:37 Portal Web Obs. General Rol ecológico irremplazable, regula la población de peces 
Tiene que ser un patrimonio nacional

María Constanza Valentina Suárez Celedón naturalPerson 2026-01-25 14:09:00 Portal Web Obs. General Es importante proteger esta especie del obrar humano.

Daniela Alejandra Brito Tardone naturalPerson 2026-01-25 14:21:24 Portal Web Obs. General

Especie endémica y vulnerable, vive solo en Chile y Perú y esta en peligro de actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.
Es un indicador clave de salud marina. Si el pingüino esta mal,  el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el ecosistema costero. 
Rol ecológico irreemplazable. Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre. 
Es patrimonio natural de Chile
Es parte de nuestra identidad costera y cultural, no se recupera si se pierde.
Existe alta presión industrial sobre su hábitat.
Minería, puertos y tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductiva.

Miriam Eliana Villablanca Luengo naturalPerson 2026-01-25 14:28:30 Portal Web VISTOS Chile un país hermoso, con fauna maravillosa. Cuidar al pingüino de Humbold es cuidar nuestro mar y lo que somos. No es solo una especie es parte de una identidad del norte de Chile. Animal sin voz, nuestro deber es cuidarlo y protegerlo. No dejemos que la ambición y descuido del ser humano sea más grande. Seamos un país 
admirable, protegiendo y cuidando las especies que no pueden luchar por sí mismas. 

José Ignacio Parra Chávez naturalPerson 2026-01-25 14:42:04 Portal Web Obs. General

Propuesta de Declaratoria: Monumento Natural
A quien corresponda:

Por medio de la presente, se expone la urgente necesidad de elevar el estatus de protección del Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) a la categoría de Monumento Natural. Esta solicitud se fundamenta en criterios biológicos, legales y éticos que detallamos a continuación:

I. Exclusividad y Vulnerabilidad Biológica
El pingüino de Humboldt es una especie endémica del Sistema de la Corriente de Humboldt. A diferencia de especies migratorias, su vida depende estrictamente de una franja geográfica limitada. Su población ha sufrido una disminución drástica debido a:

Eventos climáticos extremos: La intensificación de "El Niño".

Intervención humana: La extracción de guano (su sustrato de nidificación) y la presencia de especies invasoras.

II. El Valor de la Inviolabilidad Legal
La categoría de Monumento Natural otorga una protección superior a la de una simple "especie protegida". Bajo este marco:

Protección del Hábitat: No solo se protege al individuo, sino el entorno físico necesario para su ciclo de vida (sitios de anidación y áreas de alimentación).

Restricción de Actividades: Se prohibiría legalmente cualquier proyecto industrial, portuario o turístico masivo que altere su ecosistema crítico.

III. Un Símbolo de Identidad y Ciencia
Declararlo Monumento Natural es reconocerlo como parte del patrimonio irreemplazable de la nación. Es un laboratorio vivo para estudiar la resiliencia ante el cambio climático y un pilar fundamental para el equilibrio de las cadenas tróficas marinas.

Conclusión: La protección actual ha demostrado ser insuficiente para detener el declive de sus colonias. La declaratoria de Monumento Natural es la herramienta jurídica necesaria para garantizar que esta especie no se convierta en un recuerdo, sino en un legado vivo de nuestra biodiversidad.

Lucas Fabrizio Ibáñez Hidalgo naturalPerson 2026-01-25 14:43:30 Portal Web Obs. General Apoyo
Natalia Nicol Verdejo Reyes naturalPerson 2026-01-25 14:44:56 Portal Web Obs. General Es indicador clave de la salud marina, además de ayudar al ecosistema y su equilibrio

Amanda Belén Hidalgo Durán naturalPerson 2026-01-25 14:46:19 Portal Web Obs. General El Pingüino de Humboldt es una especie endémica muy importante para la conservación del ecosistema marino, regula la población de peces y traslada nutrientes entre los ecosistema marino y terrestre. Por otro lado la observación de esta especie impulsa la actividad económica sustentable

Felipe Daniel Gonzalo Acevedo Riquelme naturalPerson 2026-01-25 14:51:21 Portal Web Obs. General Se debe aprobar

Paulina Valeria Badilla Salazar naturalPerson 2026-01-25 14:53:50 Portal Web Obs. General Especie endémica y vulnerable, solo vive en Chile y Perú, y actualmente se encuentra en peligro por las actividades Humanas. Protegerlo, es proteger la diversidad única y asegurar que las futuras generaciones también puedan conocerle, y para ello apruebo que sea Monumento Nacional!

Emerson Smith naturalPerson 2026-01-25 14:57:38 Portal Web Obs. General Me gustaría que se cumpla esto para que Haci esté más protegido los pingüinos de Magallanes

Katherine Belén Oyarzún Calfuqueo naturalPerson 2026-01-25 14:59:29 Portal Web Obs. General 1- es lamentable que se llegue a este acto para que gente como empresarios no afecten la vida de un animal.
2- Lamentablemente por lo anterior y por personas sin sentido común, debemos acudir a esto, es una buena iniciativa para la protección de las sin voces. Para así cualquier sea el gobierno a estos indefensos animales no los toquen, ni su habitad.

Emerson Smith naturalPerson 2026-01-25 15:00:49 Portal Web Obs. General Me gustaría que se apruebe está consulta ciudadana para que esté más protegido el pingüino de HUMBOLDT
Thalya Zinara Ferrada Carmona naturalPerson 2026-01-25 15:09:30 Portal Web Obs. General Estoy a favor de declarar monumento nacional al pingüino de Humboldt
Josefina Belén Bugueño López naturalPerson 2026-01-25 15:12:47 Portal Web Obs. General Se debe declarar monumento natural al pingüino de Humboldt porque, entre muchas otras razones, constituye un indicador de salud Marina en tanto al presentar alguna enfermedad también es indicador de que el ecosistema está mal o enfermo.
Daniela naturalPerson 2026-01-25 15:13:42 Portal Web Obs. General Es importante preservación de esta especie como un ente que permite la regulación de un ecosistemas y como parte de la biodiversidad animal que presenta nuestro país.
Cristian Enrique Muñoz Mardones naturalPerson 2026-01-25 15:18:04 Portal Web Obs. General Patrimonio natural de Chile. Es parte de nuestra identidad costera y cultural. Rol ecológico irremplazable que conecta el ecosistema marino con el terrestre.
Monica Echeverria naturalPerson 2026-01-25 15:20:41 Portal Web VISTOS Salvemos a los pinguinos

Constanza Adaros naturalPerson 2026-01-25 15:24:18 Portal Web Obs. General Encuentro que los pingüinos si merecen ser monumento nacional porque ellos tienen aire de ser de la antártica y nosotros tenemos soberanía ahi para que vean que tenemos porte y decisión con nuestros animales de nuestra fauna que nos pertenece y estamos orgullosos de mostrar

Pamela Andrea Gutiérrez Andrade naturalPerson 2026-01-25 15:35:19 Portal Web Obs. General Si declararlos monumento ayuda a preservar su existencia, que así sea
Andrea Ruz naturalPerson 2026-01-25 15:48:23 Portal Web Obs. General Especie en peligro

Constanza Antonia Barraza Vargas naturalPerson 2026-01-25 15:53:05 Portal Web Obs. General Considero que el proyecto debe ser aprobado pues se trata de una especie endémica y vulnerable que vive solamente en Chile y Perú y está en peligro debido a las actividades humanas. Si el pinguino de humboldt se encuentra en peligro además se afecta al ecosistema marino. Su protección beneficia a todo el océano costero 
pues el pinguino regula poblaciones de peces y aporta guano. Por último el pinguino de humboldt es parte del patrimonio natural de Chile y parte de nuestra identidad.

Isidora Andrea Valdés Yévenes naturalPerson 2026-01-25 15:55:13 Portal Web Obs. General La especie está clasificada como "Vulnerable" por la Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza (UICN). Su población ha disminuido drásticamente debido a la escasez de alimentos provocada por la sobrepesca y fenómenos climáticos como El Niño. Es de vital importancia realizar estas iniciativas para proteger a esta 
especie que puede ser muy perjudicada por acciones humanas.

Elisa Daniela Carrillo Carrillo naturalPerson 2026-01-25 15:56:06 Portal Web Obs. General
Apoyo la declaratoria del pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) como Monumento Natural de Chile. Chile alberga la principal población reproductiva de esta especie a nivel mundial, lo que implica una responsabilidad fundamental en su conservación. Actualmente, el pingüino de Humboldt se encuentra clasificado como 
Vulnerable y enfrenta amenazas como la presión pesquera, la perturbación humana en áreas de nidificación, especies invasoras y los efectos del cambio climático sobre su alimentación. La declaratoria como Monumento Natural permitiría fortalecer su protección legal, limitar actividades que dañen su hábitat y mejorar la gestión 
de los ecosistemas marinos y costeros donde se reproduce y alimenta. Proteger al pingüino de Humboldt es también proteger la biodiversidad marina y la salud de los océanos de Chile.

Karin Ruth Ehrmann-ewart Blumberg naturalPerson 2026-01-25 15:57:30 Portal Web Obs. General Valoro y apoyo la iniciativa para declarar al pinguino de humboldti como monumento natural y la voluntad de fortalecer su resguardo legal limitando actividades que dañen su habitat y mejorando la gestion de los ecosistemas donde se alimenta y reproduce. Gracias por esta importante iniciativa

Antonia Francisca Cherubini Vidal naturalPerson 2026-01-25 16:10:04 Portal Web Obs. General Es una especie endémica y vulnerable. Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única. Tambien es un indicador clave de salud marina Si el pingüino está mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el océano costero
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Isabel Coitchi-rayen Pavez Casas naturalPerson 2026-01-25 16:23:50 Portal Web Obs. General

Especie endémica Chilena que se encuentra vulnerable por la acción humana, protegerlo es indispensable para que pueda seguir existiendo, ya que actualmente se encuentra en riesgo por una fuerte presencia industrial es su habitat.
Es una especie que funciona como indicador de salud marina, además de tener un rol importante en irremplazable en la biodiversidad de la fauna marina chilena.
El pingüino de Humbolt es además parte de la identidad y cultura chilena, debemos protegerlo como a todas las otras especies endémicas o patrimonios nacionales.
Por todo esto, considero que debería declararse al pingüino de Humboldt como monumento natural.

Muriel Ramírez naturalPerson 2026-01-25 16:28:05 Portal Web Obs. General
Especie endémica vulnerable a la actividad humana
Patrimonio natural nacional
Rol ecológico irremplazable

Mauricio Esteban Toledo Cisternas naturalPerson 2026-01-25 16:28:24 Portal Web Obs. General El pingüino de Humboldt tiene un valor ecológico irreemplazable siendo, ademas, una especie que es parte de nuestra identidad costera en localidades de la IV región.
Camila Angélica Sandoval Apeleo naturalPerson 2026-01-25 16:34:38 Portal Web Obs. General Estoy de acuerdo con declarar monumento natural al pinguino de Humboldt.
Sebastian Cortes naturalPerson 2026-01-25 16:36:49 Portal Web Obs. General Hoy es más importante que nunca rescatar los hábitat de especies tan vulnerables como es el pingüino de Humboldt, quien es parte de un ecosistema único en nuestro país
Stefanya Aracely Pulgar Baeza naturalPerson 2026-01-25 16:53:44 Portal Web Obs. General Excelente propuesta

Carlos Andrés Arata Figueroa naturalPerson 2026-01-25 16:58:55 Portal Web Obs. General Cumple un rol irremplazable en los ecosistemas que habita, regulando poblaciones de peces y conectando ecosistemas terrestres y marinos. Su declaración de monumento natural le protegería frente a la presiones existentes en sus habitats por parte de empresas (minería, marítimas, entre otras).

Valentina Antonia Peralta Montenegro naturalPerson 2026-01-25 17:06:24 Portal Web Obs. General Me parece correcto el hacer tal acto con los pingüinos y más el reconocimiento de nuestros animales. Abriría conciencia sobre estas especies y no dañar su habitad siendo para muchas personas desconocido.
Francesca Tello naturalPerson 2026-01-25 17:08:52 Portal Web Obs. General Estoy a favor a que se declare como patrimonio natural al pingüino de humboldt, asi que debemos cuidar y respetar a nuestra fauna a toda costa, protegiendola lo más posible.

Williams Michael Líbano Cruz naturalPerson 2026-01-25 17:15:47 Portal Web Obs. General 1. Rol ecológico irreemplazable, regula la población de peces y conecta con ecosistemas marinos con el terrestre (guano y nutrientes) 2. Patrimonio natural de Chile es parte de nuestra identidad costera y cultural no se recupera si se pierde 3. Indicador de la salud marina si el pingüino esta más el ecosistema marino también está 
mal. Su protección beneficia todo el océano costero.

Nataly Andrea Díaz Gaete naturalPerson 2026-01-25 17:18:02 Portal Web Obs. General Especie endémicas y vulnerable vive solo en Chile y Perú y esta en peligro por
actividades humanas, protegerlos es proteger biodiversidad única.

Belén Scarlett Garrido Pichún naturalPerson 2026-01-25 17:25:36 Portal Web VISTOS Esta especie es un indicador de la salud del ecosistema marino, ya que depende directamente de la disponibilidad de peces y de la estabilidad del océano. Su desaparición afectaría el equilibrio de la cadena trófica y alteraría el funcionamiento natural de los ecosistemas costeros.
Tomás Esteban Grandón Grandón naturalPerson 2026-01-25 17:32:04 Portal Web Obs. General El Pingüino de Humboldt es parte del patrimonio natural del país, especialmente del norte y centro de Chile. Su conservación no solo tiene valor ecológico, sino también educativo, científico y cultural para las comunidades locales y futuras generaciones.
Amaranta Valentina Guzmán Godoy naturalPerson 2026-01-25 17:49:18 Portal Web Obs. General Es una especie endemica y esta en estado vulnerable, es importante protegerlo
Amaranta Valentina Guzmán Godoy naturalPerson 2026-01-25 17:49:18 Portal Web VISTOS Es una especie endemica y esta en estado vulnerable, es importante protegerlo
Verónica Edith Gómez Urrutia naturalPerson 2026-01-25 18:02:53 Portal Web Obs. General Apoyo la moción
Francisca Alejandra Pereira Ruiz naturalPerson 2026-01-25 18:12:20 Portal Web VISTOS De acuerdo a lo leído, es necesario cuidar la conservación de esta especie, que tiene los derechos y que sostiene la preservación de la naturaleza marina como terrestre.

Andrea Angélica Valenzuela Catalán naturalPerson 2026-01-25 18:12:50 Portal Web Obs. General El pingüino de Humboldt es vital preservar porque actúa como especie centinela, indicando la salud del ecosistema marino y manteniendo el equilibrio al regular poblaciones de peces. Su protección es crítica al estar clasificada como vulnerable debido a la sobrepesca, el cambio climático y la destrucción de su hábitat en Chile y 
Perú.

Julián MALAQUÍAS GONZÁLEZ ALBORNOZ naturalPerson 2026-01-25 18:26:41 Portal Web Obs. General 1. Rol ecológico irreemplazable, regula la población de peces  y conecta con ecosistemas marinos  con el terrestre (guano y nutrientes)  2. Patrimonio natural de Chile  es parte de nuestra identidad costera y cultural nose recupera si se pierde 
3. Indicador de la salud marina si el pingüino esta más el ecosistema marino también  está mal. Su protección beneficia todo el océano costero.

Sebastián Emilio Jorge Rodríguez Campos naturalPerson 2026-01-25 18:36:19 Portal Web VISTOS Estoy de acuerdo 
Katherine Andrea Riveros Silva naturalPerson 2026-01-25 18:39:45 Portal Web Obs. General Quiero que todas las especies con vida sean reconocidas como seres sintientes y puedan ser protegidas.

Vicente Fernando Illanes Flores naturalPerson 2026-01-25 18:50:45 Portal Web Obs. General

1. Valor Ecológico: El pingüino de Humboldt es una especie paraguas. Al proteger su hábitat, se garantiza indirectamente la conservación de muchas otras especies que comparten su entorno; si el pingüino está enfermo, refleja el estado de las poblaciones de peces (como la anchoveta) y la calidad de las aguas. También es 
importante reconocer su endemismo: Es una especie propia de la Corriente de Humboldt, habitando casi exclusivamente las costas de Chile y Perú. Su pérdida sería una tragedia global para la biodiversidad.

2. Estado de Conservación frágil:
Actualmente, esta especie está catalogada como Vulnerable y en peligro en varias zonas de su distribución. Esto principalmente debido a los efectos del cambio climático, el fenómeno de El Niño, la sobrepesca y la contaminación por plásticos, los cuales han diezmado sus poblaciones.
Por otro lado también son especies de suma fragilidad reproductiva; los sitios de anidación son extremadamente sensibles a la intervención humana y a especies invasoras (como ratas o perros).
3. Importancia Histórica y Científica
Desde una perspectiva científica, este pingüino es un caso de estudio único sobre la adaptación al clima árido y templado, a diferencia de sus parientes antárticos. Representa una línea evolutiva adaptada específicamente a las corrientes frías que fluyen por el desierto más árido del mundo. Por otra parte su comportamiento y 
rutas migratorias ofrecen datos invaluables para entender la dinámica del Océano Pacífico.
4. Motor de Desarrollo Local (Turismo Sustentable)
El pingüino de Humboldt tiene un valor intrínseco como activo turístico, con ello se puede impulsar el ecoturismo: Reservas como la Reserva Nacional Pingüino de Humboldt en Chile son imanes para el turismo científico y de naturaleza, generando empleos y desarrollo en comunidades costeras. También es un nicho para impulsar 
la educación Ambiental, pues es un embajador perfecto para enseñar a las nuevas generaciones sobre la importancia de cuidar el océano.

Pamela Isidora Seballos Fernández naturalPerson 2026-01-25 18:53:08 Portal Web Obs. General Especie endémica y vulnerable. Protegerlo ayuda a proteger el ecosistema
Antonia Paz Orrego Orrego naturalPerson 2026-01-25 18:54:37 Portal Web Obs. General a favor

Cristina Francisca Araya Morales naturalPerson 2026-01-25 18:59:50 Portal Web Obs. General Es una especie endémica de Chile y Perú, la cual es un indicador de la salud marina. Tiene un rol ecológico único e indispensable en el control natural de peces además de tener una conexión con lo terrestre entregando guano por lo tanto nutrientes en las playas costeras. Es una especie altamente afectada por las pesca industrial 
indiscriminada.

Juan Eduardo Dupouy Cortés naturalPerson 2026-01-25 19:08:40 Portal Web Obs. General

-especie endémica y vulnerable, que vive principalmente en Chile. Protegerlo es proteger Chile.
-util para evaluar la salud marina
- patrimonio natural de Chile
- las empresas que se instalan en esos sectores no son nacionales y dejan poco dinero

Angela Díaz naturalPerson 2026-01-25 19:30:47 Portal Web Obs. General Sin protección y conservación de la naturaleza, el peligro de destrucción es inminente, por parte del ser humano y los gobiernos, no existe respeto y amor por nuestra madre tierra, por lo tanto es obligación cuidar de ella a través de leyes.
Patricia Alejandra Rodríguez Llomparte naturalPerson 2026-01-25 19:34:09 Portal Web Obs. General Las especies naturales son el mayor patrimonio de nuestro territorio
Luciana Opazo naturalPerson 2026-01-25 19:34:19 Portal Web VISTOS https://noticias.udec.cl/especialistas-udec-analizan-impacto-ambiental-que-pone-en-riesgo-al-pinguino-de-humboldt/

Natalia Catalina Barraza Rivera naturalPerson 2026-01-25 19:39:31 Portal Web VISTOS

 1.Especie endémica y vulnerable
Vive solo en Chile y Perú y se encuentra en peligro debido a actividades humanas. Protegerlo es proteger una biodiversidad única.
  2.Indicador clave de la salud marina
Si el pingüino está en mal estado, el ecosistema marino también lo está. Su protección beneficia a todo el océano costero.
  3.Rol ecológico irremplazable
Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre a través del guano y el aporte de nutrientes.
  4.Patrimonio natural de Chile
Forma parte de nuestra identidad costera y cultural. Si se pierde, no se recupera.
  5.Alta presión industrial sobre su hábitat
La minería, los puertos y el tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas.

Carlos Manuel Cobos Herrera naturalPerson 2026-01-25 19:41:54 Portal Web Obs. General Porque esta en peligro de extincion
Sergio Ignacio Flores Alarcón naturalPerson 2026-01-25 19:56:29 Portal Web Obs. General Proteger al pingüino de Humboldt es proteger al ecosistema natural, el cual se ha encontrado en peligro por la acción del hombre. Se debe considerar que este pingüino solo vive en Chile y Perú, por lo cual mantener la biodiversidad es vital.

Camila Lucía Inostroza Lizana naturalPerson 2026-01-25 20:23:55 Portal Web Obs. General

Es una especie endémica de nuestro pais, el cual se
encuentra en estado de vulnerabilidad. Corre
peligro por actividades humanas, además de ser
una especie que solo se puede encontrar en Perú y
Chile.Es clave para proteger nuestra biodiversidad
fnica; en consecuencia, si esta especie se
encuentra en mal estado, indica cómo el
ecosistema a su alrededor también se encuentra, y
a su vez su rol ecologico es importante, ya que es
capaz de regular poblaciones de peces y conecta el
ecosistema marino con el terrestre.

Valeria Alejandra Jara Fuentes naturalPerson 2026-01-25 20:42:54 Portal Web Obs. General

Apoyo firmemente la declaratoria del pingüino de Humboldt como Monumento Natural.
Esta especie se encuentra en peligro principalmente por la pérdida de alimento debido a la presión pesquera y otros impactos humanos.
Declararlo Monumento Natural permitirá proteger legalmente su hábitat, sus zonas de alimentación y asegurar medidas efectivas para su conservación.
Solicito al Ministerio del Medio Ambiente avanzar con urgencia en esta declaratoria para evitar la extinción de una especie emblemática de nuestro país.

Fernanda Andrea Martínez Salazar naturalPerson 2026-01-25 20:51:12 Portal Web Obs. General Es patrimonio natural de Chile, es parte de la identidad costera y cultural, no puede perderse porque si no, no se recuperará jamás
Ailin Jeanette López Barrera naturalPerson 2026-01-25 20:57:01 Portal Web CONSIDERANDO 17- 21 por medio del portal de consultas ciudadanas, votar para que sea declarado
Felipe Ignacio Vargas García naturalPerson 2026-01-25 21:18:48 Portal Web Obs. General Considero relevante conservar a estás especias que, además de generar turismo en la zona, favorece la protección de espacios para no humanos
Elías Isaac García Plaza naturalPerson 2026-01-25 21:26:44 Portal Web Obs. General Afavor
Jordán Alejandro Cardemil Fuentes naturalPerson 2026-01-25 21:31:39 Portal Web Obs. General Estoy de acuerdo que la especie de pingüino de Humboldt sea una especie protegida
Claudia María Rojas Moraga naturalPerson 2026-01-25 22:01:50 Portal Web Obs. General Es una especia endémica vulnerable en peligro por actividades humanas. Solo de encuentra en Chile y Perú. Si protección beneficia a todo el océano costero.
Claudio Gaete miranda naturalPerson 2026-01-25 22:05:34 Portal Web Obs. General Es importante que se defienda esta especie de su extinción, por lo que es imperativo que se declare monumento nacional.
Lilian Patricia Catalán Hinojosa naturalPerson 2026-01-25 22:06:18 Portal Web Obs. General Especie en peligro de extinción, endémica del sector que abarca la corriente de Humboldt, actualmente su estado de conservación es crítico y muy vulnerable.
Sophie Ivana Mugarra Cruz naturalPerson 2026-01-25 22:07:08 Portal Web CONSIDERANDO 17- 21 Acepto
Javiera Andrea Ibarra Céspedes naturalPerson 2026-01-25 22:07:44 Portal Web Obs. General Necesitamos preservar nuestra flora y fauna

Dominga Paz Fernández Saavedra naturalPerson 2026-01-25 22:18:34 Portal Web Obs. General

1) Especie endémica y vulnerable
Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.
2) Indicador clave de salud marina
Si el pingüino está mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el océano costero.
3) Rol ecológico irremplazable
Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes).
4) Patrimonio natural de Chile
Es parte de nuestra identidad costera y cultural; no se recupera si se pierde.
5) Alta presión industrial sobre su hábitat
Minería, puertos y tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas.

Carolina Andrea Contreras Hidalgo naturalPerson 2026-01-25 22:18:42 Portal Web Obs. General

Junto con saludar, me dirijo respetuosamente a ustedes para manifestar mi apoyo y observación respecto a la necesidad de declarar al Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) como Monumento Nacional. Considero que esta especie representa un alto valor ecológico, cultural y natural para nuestro país. El Pingüino de 
Humboldt es una especie nativa y emblemática de Chile, además de encontrarse actualmente en peligro de extinción, lo que hace urgente fortalecer su protección legal y efectiva. Declararlo Monumento Nacional permitiría establecer mayores medidas de resguardo, así como sanciones claras frente a acciones que atenten contra 
su bienestar, tales como la caza, el daño, la manipulación irresponsable o cualquier intervención realizada sin los conocimientos técnicos necesarios. Estas prácticas no solo ponen en riesgo a individuos de la especie, sino también a la conservación de sus poblaciones a largo plazo.
Asimismo, considero que como sociedad tenemos la responsabilidad de proteger y preservar nuestra biodiversidad y fauna nativa, ya que forman parte de nuestra identidad como país y del equilibrio de nuestros ecosistemas. Proteger al Pingüino de Humboldt es una forma de asumir ese compromiso con las generaciones 
presentes y futuras.

Javiera BELÉN SANHUEZA MIRANDA naturalPerson 2026-01-25 22:18:46 Portal Web Obs. General Hay alta presión industrial sobre su hábitat, es más importante que nunca protegerlo. Es una especie endemica de Chile y está en peligro por esto mismo. Por último, proteger nuestros recursos naturales es un beneficio directo tanto para el ecosistema como para la salud mental de las personas. Apoyo totalmente.

Fernanda Jesús Cárdenas Barrientos naturalPerson 2026-01-25 22:24:29 Portal Web Obs. General trabajo en el rubro del turismo y me doy cuenta de lo importante que es tener al pingüino en la zona
es un atractivo lara muchas personas y vienen al archipiélago solamente a verlo, generando un ingreso económico importante para el sector

Josefa Juliette Céspedes Bravo naturalPerson 2026-01-25 22:29:55 Portal Web Obs. General Hay que preservar y proteger nuestro flora y fauna
Josefa Juliette Céspedes Bravo naturalPerson 2026-01-25 22:29:55 Portal Web VISTOS Apoyo la causa que sea monumento nacional 

Andy Enrique Lagos Opazo naturalPerson 2026-01-25 22:31:48 Portal Web Obs. General Especie endémica y vulnerable 
Vive solo en Chile y Perú, y esta en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única

Paola Alejandra Toledo García naturalPerson 2026-01-25 22:43:18 Portal Web Obs. General Sin comentarios
Paola Alejandra Toledo García naturalPerson 2026-01-25 22:43:18 Portal Web VISTOS Sin observaciones
Fabiola Isidora Palma Quintero naturalPerson 2026-01-25 22:47:09 Portal Web Obs. General Tienen un rol ecológico irreemplazable, regulan la población de peces y conecta con ecosistemas marinos con el terrestre
Camila Belén Molina Valenzuela naturalPerson 2026-01-25 22:54:28 Portal Web Obs. General Es una especie endemica, que solo vive en Chile y Perú. Esta en peligro constantemente por las acciones humanas cometidos concirtiendose en una especie vulnerable.
Mauricio Andrés Tello Rojas naturalPerson 2026-01-25 22:56:04 Portal Web Obs. General Considero de gran importancia la declaración como monumento natural al pingüino de Humboldt, tanto por el impacto que pueda tener en la protección del mismo como en la conservación de los tesoros naturales de nuestro país
Francisca Pilar Zamorano Ramírez naturalPerson 2026-01-25 22:57:29 Portal Web Obs. General Se encuentra en peligro y es escencial para mantener el ecosistema
Milenko ANDRÉS VERDUGO GARCÍA naturalPerson 2026-01-25 22:57:56 Portal Web Obs. General Estoy a favor de declarar al pingüino de humbolt monumento natural por su rol ecológico irremplazable y la alta presión industrial sobre su habitad.
Javier Andrés Pino Bastías naturalPerson 2026-01-25 23:00:10 Portal Web Obs. General Quiero proteger a los pingüinos de humboldt
Tabita Yanira Núñez Navarro naturalPerson 2026-01-25 23:01:51 Portal Web Obs. General Apoyo la declaración de monumento nacional y territorio de los Pingüinos de Humboldt

Nataly Belén Riveras Arévalo naturalPerson 2026-01-25 23:04:02 Portal Web Obs. General
Estoy a favor de su protección porque existe una alta presión industrial sobre su hábitat
Minería, puertos y tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas. 
Hay que cuidar la flora y fauna de nuestro país

Matías Nicolás Delgado Campos naturalPerson 2026-01-25 23:11:48 Portal Web Obs. General Apoyo totalmente la declaratoria del pingüino de humboldt como monumento natural, cuidarlo es una responsabilidad con las futuras generaciones, todo mi apoyo a esa iniciativa.

Rosa María Romero Parra naturalPerson 2026-01-25 23:31:17 Portal Web Obs. General Ese espacio es muy importante tanto para especies marinas como terrestres así como también para las personas que habitan el lugar.
Imposible encontrar en otra parte.

Karla Constanza Martínez Saavedra naturalPerson 2026-01-25 23:31:39 Portal Web Obs. General El pingüino de Humboldt cumple un rol ecológico fundamental en los ecosistemas marinos de nuestro país, ya que contribuye al equilibrio de la cadena trófica y actúa como indicador de la salud del océano. Su población se ha visto amenazada por la actividad humana, la pérdida de hábitat, la contaminación y el cambio climático. 
Declarar al pingüino de Humboldt como Monumento Natural representa una medida necesaria y responsable para asegurar su protección efectiva, conservar la biodiversidad marina y resguardar un patrimonio natural único de Chile para las futuras generaciones.

Moira Aracely Parada Godoy naturalPerson 2026-01-25 23:39:14 Portal Web Obs. General Rol ecológico irremplazable, controla la población de peces y conecta ecosistemas. Es parte de nuestra identidad costera.
Aylin Chacano naturalPerson 2026-01-25 23:39:36 Portal Web Obs. General Protegerlo es necesario para la biodiversidad , es necesario para el ecosistema marino al igual que el terrestre , debería estar protegido , su rol en nuestra costa es irreemplazable !! 🐧
Sebastián Alejandro Méndez Díaz naturalPerson 2026-01-26 00:02:06 Portal Web Obs. General Protéjase el pinguino

Aracelli Sofía Montano Bustamante naturalPerson 2026-01-26 00:03:47 Portal Web CONSIDERANDO 1 - 6

1. Especie en peligro de extinción

El pingüino de Humboldt está clasificado como Vulnerable por la UICN. Sus poblaciones han disminuido debido a la pesca industrial, el cambio climático, la contaminación y la destrucción de su hábitat. Declararlo monumento natural ayudaría a reforzar su protección legal.

2. Valor ecológico clave

Esta especie cumple un rol importante en el ecosistema marino al formar parte de la cadena alimentaria y contribuir al equilibrio de las poblaciones de peces y otros organismos marinos. Protegerla significa proteger todo el ecosistema costero donde habita.

3. Patrimonio natural de la región

El pingüino de Humboldt es una especie emblemática de las costas del Pacífico sur, especialmente de Chile y Perú. Declararlo monumento natural refuerza su valor como símbolo de identidad y riqueza natural de la región.

4. Amenazas humanas constantes

La sobrepesca reduce su principal fuente de alimento, mientras que la actividad industrial, el turismo desregulado y la contaminación afectan sus zonas de nidificación. Una declaratoria permitiría establecer áreas protegidas y normas más estrictas para su conservación.

5. Importancia para la educación ambiental

Proteger al pingüino de Humboldt ayuda a generar conciencia sobre el cuidado del medio ambiente, el respeto por la biodiversidad y la responsabilidad humana frente al cambio climático y la explotación de los recursos naturales.

6. Impulso al ecoturismo sostenible

La conservación de esta especie puede fomentar un turismo responsable que beneficie a las comunidades locales sin dañar el entorno natural, generando ingresos y empleo de manera sostenible.

7. Compromiso con la biodiversidad global

Declararlo monumento natural demuestra un compromiso concreto con los acuerdos internacionales de conservación y con la protección de especies únicas para las futuras generaciones
Daniel Muñoz naturalPerson 2026-01-26 00:49:28 Portal Web Obs. General Si no se hace nada estará en peligro de extinción
Manuel Alejandro Parada González naturalPerson 2026-01-26 01:03:00 Portal Web Obs. General Es una especie vulnerable con la mayoría de la especie viviendo aquí en Chile, así que es fundamental para su supervivencia poder otorgarles la protección necesaria.

Francisca Ignacia Mansilla Contreras naturalPerson 2026-01-26 01:09:30 Portal Web Obs. General

DEBE DECLARARSE MONUMENTO NACIONAL PORQUE: 
1) Especie endémica y vulnerable
Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.
2) Indicador clave de salud marina
Si el pingüino está mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el océano costero.
3) Rol ecológico irremplazable
Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes).
4) Patrimonio natural de Chile
Es parte de nuestra identidad costera y cultural; no se recupera si se pierde.
5) Alta presión industrial sobre su hábitat
Minería, puertos y tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas.

Ranran Amelia Saito Makuc naturalPerson 2026-01-26 01:17:10 Portal Web Obs. General El pinguino de Humboldt es una especie endémica de Chile y Perú que actualmente se encuentra en riesgo por diferentes actividades antropogénicas como minería. Cumple un rol ecológico clave y es un indicador de la salud del ecosistema marino. Su cuidado es de suma importancia.

Catalina Fernanda Silva Caro naturalPerson 2026-01-26 01:32:47 Portal Web Obs. General

El Pingüino de Humboldt se encuentra actualmente clasificado como especie vulnerable en la Lista Roja de la UICN, reflejando una tendencia de disminución poblacional asociada a múltiples amenazas, como la sobrepesca que reduce su disponibilidad de alimento, la destrucción de hábitats de nidificación y los efectos de 
fenómenos climáticos como El Niño.
Por qué esto importa:
La población del pingüino ha disminuido significativamente en las últimas décadas.
Su reproducción es lenta y sensible a cambios ambientales, con baja tasa de éxito sin protección específica.
La costa chilena concentra una proporción muy alta de la población mundial reproductiva, lo que otorga a Chile una responsabilidad internacional de conservación.
2. Importancia ecológica
El Pingüino de Humboldt es una especie indicadora del estado del ecosistema marino de la Corriente de Humboldt, uno de los sistemas biológicos más productivos del Pacífico sudamericano.
Su presencia está asociada con la salud de las poblaciones de peces que conforman la base de la red trófica, lo que lo convierte en un centinela de la biodiversidad marina.
3. Importancia cultural y socioambiental
El pingüino no solo tiene un valor ecológico alto, sino que también es emblemático para las comunidades costeras, al formar parte de la identidad natural y cultural de diversas regiones de Chile.
Declararlo Monumento Natural puede fortalecer:
el reconocimiento social de su valor ecológico y cultural,
la educación ambiental,
actividades económicas sostenibles, como el turismo responsable, y
el compromiso de protección a largo plazo.
4. Armonía con marcos legales chilenos e internacionales
La propuesta de declararlo Monumento Natural se basa en el artículo 44 de la Ley Nº 21.600, que permite este tipo de declaratoria para especies con alto valor científico, estético o histórico.
Además, la protección reforzada de esta especie está alineada con compromisos ambientales asumidos por Chile en marcos internacionales como:
el Convenio sobre la Diversidad Biológica (CBD),
el Acuerdo de Escazú,
otras estrategias de conservación global.
Estas convenios promueven la protección de la biodiversidad, la participación pública y el acceso a la justicia ambiental, lo cual fortalece el fundamento de esta declaratoria.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
16983/pinguinodehumboldt.
pdf

Karem Tobar naturalPerson 2026-01-26 01:39:07 Portal Web Obs. General

1) Especie endémica y vulnerable
Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.
2) Indicador clave de salud marina
Si el pingüino está mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el océano costero.
3) Rol ecológico irremplazable
Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes).
4) Patrimonio natural de Chile
Es parte de nuestra identidad costera y cultural; no se recupera si se pierde.
5) Alta presión industrial sobre su hábitat
Minería, puertos y tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas.

Agustín Andrews Viollier naturalPerson 2026-01-26 01:43:23 Portal Web Obs. General Estoy de acuerdo con declarar al Pingüino de Humboldt como monumento nacional. Habiendo hecho múltiples veces tour por la reserva chañaral de aceituno en los últimos 10 años he podido evidenciar como en las últimas visitas no hemos podido tener avistamientos de esta especie. Si a la vida, no a Dominga.

Jesenia Catalina López Berríos naturalPerson 2026-01-26 01:51:11 Portal Web Obs. General El pingüino de Humboldt está en peligro de extinción, por lo que es fundamental cuidar los pocos lugares en donde estos habitan, declararlo como Monumento Natural es abrir un precedente para su conservación y la preservación de los ecosistemas que albergan a esta y a muchas otras especies.

Natali Guzman naturalPerson 2026-01-26 02:16:05 Portal Web Obs. General Para mi es muy importante conservar la fauna nativa como a este pinhuino. Cada vez es más dificil encontrar.
Martín Ignacio Poveda Romero naturalPerson 2026-01-26 02:24:51 Portal Web Obs. General Me parece muy bien esta iniciativa, y estoy de acuerdo con que se haga, porque es muy importante cuidar el hábitat de nuestra fauna

Kristian Marcelo Agurto Velásquez naturalPerson 2026-01-26 02:29:45 Portal Web Obs. General

Su rol en la conexión ecosistémica entre mar y tierra es fundamental, y su ausencia es un daño irreparable en cadenas tróficas.

Es una especie endémica de la costa pacífico, altamente vulnerable y que merece sumo cuidado para su conservación.

La migración a través de la corriente de Humboldt hacia la isla de Chiloé y otros lugares, permite la buena salud de otras especies, al disponer de nutrientes relevantes en el crecimiento de moluscos y bivalvos.

Catalina De Los Angeles Díaz Acevedo naturalPerson 2026-01-26 02:30:05 Portal Web Obs. General El pingüino, de las pocas especies que aún es amigable con el ser humano, una especie humilde y aguerrida, debería ser la perfecta representación de lo que es ser Chileno, luchador esta el final como el pueblo mapuche, y solidaria cuando se trata de apoyar al compañero que lo perdió todo. En un mundo tan egoísta y gobernado 
por el dinero, hay que proteger a aquellos que no tienen voz ni voto, nosotros podemos ser su voz y luchar por su protección.

Nelly Carvajal naturalPerson 2026-01-26 02:41:23 Portal Web Obs. General Protección al Medio Ambiente, respeto Fauna y Flora, .  Protección a una especie que se encuentra sólo en Chile y Perú, peligro de extinción en caso de que su Habitat sea Alterada, contaminada.es un ejemplar importante para la Biodiversidad, etc etc...es importante para el Ecosistema. Y además debemos cuidarlo por qué por 
ser único en Chile Perú, son valorados por el ojo del Mundo..Biólogos marinos, ong , organizaciónes mundiales importantes que velan por la Salud y el respeto de nuestros Océanos..Recuerden que Chile está en uno Pacífico

Megan Vanessa Álvarez Cabrera naturalPerson 2026-01-26 03:16:04 Portal Web VISTOS Aprueben que sea especie importante en chile, Y ÉL PUDÚ QUE SEA MÁS IMPORTANTE! 
Camila Yanira Arias Soto naturalPerson 2026-01-26 03:38:42 Portal Web Obs. General A favor
Daniela Lissette Ayala Martínez naturalPerson 2026-01-26 06:46:51 Portal Web Obs. General Quiero que se realicen los cuidados para el pingüino
Diego Aurelio Aguirre Muga naturalPerson 2026-01-26 07:09:09 Portal Web Obs. General Estoy a favor

Janet Esterlina Pradenas Verdugo naturalPerson 2026-01-26 07:14:29 Portal Web Obs. General
Especie endémica у vulnerable
Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas.
Protegerlo es proteger biodiversidad única.

Karen Alejandra Vicencio Vásquez naturalPerson 2026-01-26 07:31:39 Portal Web Obs. General Creo que es necesario considerar a pinguino humbolt como patrimonio nacional para su protección
Stephanie Joana Reyes Urra naturalPerson 2026-01-26 07:54:58 Portal Web Obs. General Es una especie que solo vive en Chile y hay que protegerla

Rodrigo Enrique Zárate Gallardo naturalPerson 2026-01-26 07:58:07 Portal Web Obs. General
Mi fundamento es que si quienes podemos ser responsables de la protección y detener todo el daño que hemos causado a nuestros ecosistemas no hacemos algo ahora, no habrá un futuro para nuestras siguientes generaciones, y seremos los culpables de no haber hecho algo al respecto. ¿Queremos ser recordados como la 
generación que destruyó su propio hogar? 
Un abrazo y espero que las decisiones se tomen con consciencia y amor

Rodrigo Alejandro Durán Carrera naturalPerson 2026-01-26 08:01:47 Portal Web VISTOS Apoyo a los pingüinos

Daniela Alejandra Muñoz Madariaga naturalPerson 2026-01-26 08:19:10 Portal Web Obs. General

Motivos por los cuales debe ser declarado: 
1) Especie endémica y vulnerable: Habita solo en Chile y Perú y está en peligro a causa de actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única. 
2) Indicador clave de salud marina: Si el pingüino está mal, el ecosistema está mal. Su protección beneficia a todo el océano costero. 3) Rol ecológica irreemplazable: Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre gracias al guano. 
4) Patrimonio natural de Chile: Es parte de nuestra identidad costera y cultural, no se recupera si se pierde. 
5) Alta presión industrial sobre su hábitat: Minería, puertos y tránsito marítimo amenazan directamente a sus colonias reproductivas.

Sarai BETZAIDA RAILAF BELTRÁN naturalPerson 2026-01-26 08:23:53 Portal Web Obs. General Estoy a favor de declarar monumento natural de especie el pingüino de humboldt
María José Jara Ibarra naturalPerson 2026-01-26 08:41:51 Portal Web Obs. General El pingüino de Humboldt es una especie que hace que Chile siga siendo reconocido a nivel mundial. Por justicia histórica y sobretodo ambiental deben ser reconocidos como Monumento Nacional. Proteger a una especie única en Chile es proteger nuestra identidad
Catalina Del Río Gómez naturalPerson 2026-01-26 08:54:25 Portal Web Obs. General Sin observaciones

Hugo Soiza Yáñez naturalPerson 2026-01-26 09:02:18 Portal Web Obs. General Sugiero que la aprobación de esta iniciativa haga explícita la entrega de recursos por parte del Estado a los Ministerios, Servicios y Municipalidad que estén vinculados a la protección del Monumento Natural Pinguino de Humboldt como una manera de favorecer los fines de resguardo de un bien ecológico del país.

Alexis MARCELO PIZARRO SOTO naturalPerson 2026-01-26 09:08:45 Portal Web Obs. General A favor de declarar al Pingüino de Humboldt un monumento nacional.
Dayana Valeska Cifuentes Norambuena naturalPerson 2026-01-26 09:11:39 Portal Web Obs. General Especie endémica y vulnerable vive solo en Chile y Perú y esta en peligro por las actividades humanas. Protegerlo es proteger la biodiversidad única.

Viviana Eligia Lazo Bacco naturalPerson 2026-01-26 09:19:22 Portal Web Obs. General

El territorio chileno alberga la principal población reproductiva a nivel mundial, concentrada en islas e islotes del centro norte del país. Zonas como Pan de Azúcar y Chañaral (Atacama), Choros, Tilgo y los islotes Pájaros (Coquimbo), además de Cachagua (Valparaíso), son fundamentales para su reproducción y supervivencia.

Hoy, el pingüino de Humboldt se encuentra clasificado como Vulnerable, aunque existen antecedentes técnicos sólidos para elevar su categoría a "En Peligro", propuesta que ya fue aprobada por el Consejo de Ministros para la Sustentabilidad y el Cambio Climático. Entre las amenazas que enfrenta destacan la presión de las 
pesquerías, la perturbación humana en áreas de nidificación, especies invasoras, enfermedades emergentes y el impacto del cambio climático sobre su principal fuente de alimento.

La eventual declaratoria como Monumento Natural permitiría fortalecer su resguardo legal, limitando las actividades que dañan su hábitat y mejorando la gestión de los ecosistemas donde se alimenta y reproduce

Desde el Ministerio se hizo un llamado a la ciudadanía para ser parte del proceso, enviando observaciones y antecedentes científicos o locales en el marco de la consulta pública, abierta hasta el 30 de enero de 2026, en línea con la Ley 20.500 y el Acuerdo de Escazú.

Proteger al pingüino de Humboldt es proteger también la salud de nuestros océanos y la biodiversidad costera de Chile

Viviana Eligia Lazo Bacco naturalPerson 2026-01-26 09:19:22 Portal Web VISTOS Proteger nuestro patrimonio para el futuro 
Karen Marisel Calderón Arévalo naturalPerson 2026-01-26 09:25:11 Portal Web Obs. General Declarar Monumento Natural al pingüino de Humbold en Chile es una medida necesaria y urgente por razones ecológicas, legales, culturales y educativas.  Declararlo Monumento Natural reforzaría su protección legal, evitando su explotación o daño directo.
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Vania Ninoska Cortés Varas naturalPerson 2026-01-26 09:25:56 Portal Web Obs. General

Chile enfrenta un escenario de creciente presión sobre sus ecosistemas marinos y costeros, producto del cambio climático, la intensificación de actividades productivas y la expansión de proyectos de alto impacto en zonas de alto valor ecológico. En este contexto, la protección de especies emblemáticas y vulnerables se ha 
transformado en un eje estratégico para:
• Fortalecer la gobernanza ambiental.
• Aumentar la legitimidad social de las decisiones públicas.
• Avanzar en estándares internacionales de conservación.
• Responder a la demanda ciudadana por una gestión ambiental más robusta y preventiva.
El pingüino de Humboldt sintetiza de manera ejemplar estas dimensiones.
La declaratoria como Monumento Natural es una herramienta de alto impacto simbólico y normativo, que no requiere la creación inmediata de nueva infraestructura ni grandes inversiones, pero sí genera efectos concretos en términos de protección legal, priorización institucional y visibilización pública.
Adoptar esta medida permite al Estado actuar de manera preventiva frente al riesgo de deterioro irreversible de una especie clasificada como Vulnerable, evitando costos ecológicos, sociales y políticos asociados a la inacción o a respuestas tardías.
La declaratoria constituye una señal política explícita de coherencia entre discurso y acción en materia ambiental, fortaleciendo la credibilidad de las instituciones públicas frente a la ciudadanía, comunidades costeras, organizaciones sociales y organismos internacionales.
La figura de Monumento Natural permite superar las limitaciones territoriales de las áreas protegidas, estableciendo una protección transversal de la especie en todo su rango de distribución, independientemente del polígono administrativo donde se encuentre.
La medida facilita la articulación intersectorial entre servicios públicos (medio ambiente, pesca, educación, planificación territorial), promoviendo una gestión más integrada y coherente del borde costero.
• Prevención de conflictos socioambientales asociados a proyectos en zonas sensibles, al establecer reglas claras de protección.
• Cumplimiento de compromisos internacionales en biodiversidad y conservación marina.
• Fortalecimiento del enfoque preventivo en la gestión ambiental, reduciendo riesgos de judicialización futura.
• Mayor legitimidad territorial, al proteger una especie altamente valorada por comunidades locales y la opinión pública.
• Posicionamiento de Chile como país líder en conservación marina a nivel regional.
El pingüino de Humboldt es una especie ampliamente reconocida por la ciudadanía, lo que facilita:
• La comprensión pública de la medida.
• La adhesión social a políticas de conservación.
• La implementación de campañas educativas y de sensibilización.
• La construcción de narrativas positivas en torno al desarrollo sostenible.
Desde una perspectiva de comunicación política, se trata de una decisión con alto retorno en confianza pública y reputación institucional.
No adoptar esta medida implica:
• Mantener una protección fragmentada e insuficiente.
• Aumentar la exposición del Estado a críticas por omisión ambiental.
• Incrementar el riesgo de pérdida de biodiversidad con impactos irreversibles.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
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Carla Estefanía Angove Castro naturalPerson 2026-01-26 09:28:16 Portal Web Obs. General Favor tomar en consideración a esta especie
Eduardo Antonio León Reyes naturalPerson 2026-01-26 09:30:00 Portal Web Obs. General Es necesario mantener la conservación de toda fauna a nivel nacional. Más cuando la población de pingüinos en general se ha visto reducida en una cantidad desproporcionada.
Greta Torres Pavez naturalPerson 2026-01-26 09:30:00 Portal Web Obs. General Se debe proteger el pingüino de Humboldt

Josefa Barrera naturalPerson 2026-01-26 09:31:36 Portal Web Obs. General

Especie endémica y vulnerable que está en peligro por actividades humanas, protegerlos es proteger la biodiversidad.
Su protección beneficia todo el océano costero, si el pinguino está mal el ecosistema marino también.
El pinguino de Humboldt, es parte de la identidad costera. No se recupera.
Alta presión industrial de minería, puertos y transitos maritimos amenazan directamente sus colinas.

Rosanna Gioconda Mercedes Caldana Fulss naturalPerson 2026-01-26 09:33:13 Portal Web Obs. General

1. Justificación de la declaración como Monumento Natural

Solicito que se reconozca con carácter prioritario el Pingüino de Humboldt como Monumento Natural de especie, debido a su condición de especie en peligro, con una reducción poblacional significativa en las últimas décadas, lo cual demanda un resguardo legal reforzado que supere las medidas actuales.  ￼

￼

2. Incorporación explícita de medidas de manejo para amenazas directas

Es fundamental que la declaratoria no sea meramente simbólica, sino que:
  •Establezca límites de extracción de recursos marinos en áreas clave de alimentación para asegurar la disponibilidad de presas (como anchoveta y sardina).
  •Implemente restricciones claras a la pesca con artes de enmalle que generan captura incidental de pingüinos.
Estas medidas deben estar respaldadas por monitoreo científico continuo y sanciones efectivas.

￼

3. Protección de hábitats críticos con normativa vinculante

Solicito que la declaratoria incluya:
  •Zonas marinas costeras y áreas de nidificación como siƟos prioritarios con prohibiciones específicas a la instalación de infraestructuras, obras civiles o acƟvidades extracƟvas cercanas.
Esto debe garantizar la integridad de las áreas clave de reproducción y alimentación del pingüino de Humboldt en Chile.  ￼

￼

4. Integración con el Plan RECOGE y otros instrumentos de conservación

La declaratoria debe articularse con el Plan Nacional de Recuperación, Conservación y Gestión del Pingüino de Humboldt (RECOGE) ya existente, para que sus objetivos, acciones de mitigación, monitoreo y evaluación tengan un mandato legal reforzado.  ￼

Natalia Paz Del Carmen Díaz García naturalPerson 2026-01-26 09:41:18 Portal Web Obs. General Es una especie endémica y vulnerable, vive únicamente en chile y Perú, por lo que es patrimonio de estos países y debe ser protegido de la intervención humana.

Carolina Andrea Vásquez González naturalPerson 2026-01-26 09:42:45 Portal Web Obs. General

Se debe proteger porque:
1) Es una especie endémica y vulnerable. Vive sólo en Chile y en Perú y está en peligro por actividades humanas como la minería, los puertos y el tránsito marítimo; que amenazan sus colonias reproductivas, su alimentación y su correcto desarrollo.
2) Es un indicador de salud marina. Si el pingüino está en peligro, el ecosistema también. Su protección beneficia a todo el océano de nuestras costas.
3) Tiene un rol ecológico irreemplazable, ya que regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre a través del guano y sus nutrientes.
4) Su presencia es patrimonio natural de Chile, es parte de nuestra identidad cultural costera, y si se pierde no se recupera. Protegerlo es proteger biodiversidad única.

Erick Bastián Andrés Aguilera Zepeda naturalPerson 2026-01-26 09:45:29 Portal Web Obs. General La conservación y protección del pingüino de Humboldt es fundamental para mantener el equilibrio natural de la naturaleza y del ecosistema.
Tamara Fernanda Bonta Adasme naturalPerson 2026-01-26 09:47:22 Portal Web Obs. General Apoyo que sea declarado monumento natural el pingüino de Humboldt para su máxima protección (contaminación, turismo no regulado, prohibir la destrucción de sus nidos ) y aumentar las medidas de conservación
María Eliana Anay Varas naturalPerson 2026-01-26 09:50:09 Portal Web Obs. General Porque es una especie endemica y debe ser protegida.
Cristóbal Ignacio Leiva Campos naturalPerson 2026-01-26 09:53:48 Portal Web Obs. General Es fundamental cuidar y proteger la flora y fauna de nuestro país

Antonia Sánchez Castro naturalPerson 2026-01-26 09:54:42 Portal Web Obs. General Yo he estado varias veces en punta de chotos y diferentes lugares en los que son posibles los avistamientos de los pingüinos de Humbolt. Me parece necesario que se proteja esta especie, tan característica de Chile, esta y otras más. Son pocos los lugares en los que ellos están tranquilos, y debieran haber más, se debiera 
garantizar su conservación, sobretodo tantas veces afectada por el mal juicio humano.

Valeria Andrea Álvarez González naturalPerson 2026-01-26 10:05:08 Portal Web Obs. General Es una especie endémica de Chile y Perú qué está en peligro por las actividades humanas y que cumple un rol ecológico importante, además de ser un indicador de la salud de nuestro océano

Rodrigo Alberto Contreras Merino naturalPerson 2026-01-26 10:06:45 Portal Web Obs. General

1) Especie endémica v vulnerable
Vive solo en Chile v Perú v está en
peligro por actividades humanas.
Protegerlo es proteqer biodiversidac
única.
2) Indicador clave de salud marina
Si el pingüino está mal, el ecosistema
marino también. Su protección beneficia
a todo el océano costero
3) Rol ecolóaico irremplazable
Regula poblaciones de peces y conecta
el ecosistema marino con el terrestre
(quano, nutrientes)
4 Patrimonio natural de Chile
Es parte de nuestra identidad costera y
cultural; no se recupera si se pierde

María Celeste Díaz Silva naturalPerson 2026-01-26 10:21:33 Portal Web Obs. General Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas.
Protegerlo es proteger biodiversidad.

Patricia Leonor Pizarro Morán naturalPerson 2026-01-26 10:34:54 Portal Web Obs. General Es una especie endémica y vulnerable Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Además, Rol ecológico irremplazable Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes).
Solange María José Carrasco Meneses naturalPerson 2026-01-26 10:35:37 Portal Web Obs. General Estoy a favor en declarar al pingüino de Humboldt monumento nacional
Nicolás Alejandro Hernández Moreno naturalPerson 2026-01-26 10:40:07 Portal Web Obs. General Especie endémica y vulnerable, vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas, debemos proteger la biodiversidad

Paulina Fernanda Soto Álvarez naturalPerson 2026-01-26 11:09:55 Portal Web Obs. General

Especie endémica y vulnerable.
Está en peligro por actividades humanas, se debe proteger nuestra biodiversidad.
Patrimonio natural Chileno.
Es vulnerable debido a la alta presión de industria pesquera, puertos, minería. Debemos protegerlos.

Thania Ignacia Ramírez Aliste naturalPerson 2026-01-26 11:14:38 Portal Web Obs. General

1. Una especie cuya población (cantidad) ha disminuido considerablemente en las últimas décadas. 
2. Debe ser una especie que se encuentre en la categoría de "en peligro" debido a la perdida de sus colonias reproductivas, muertes por pesca incidental y los efectos del cambio climatico. 
3. CHILE ALBERGA EL 80% DE LOS PINGÛINOS EN LAS COSTAS CHILENAS.
4. Como país más desarrollado en Latinoamérica nos corresponde cuidar a todas nuestras especies, ya sea flora o fauna.

Abigail Danae Arancibia Valenzuela naturalPerson 2026-01-26 11:18:37 Portal Web Obs. General

La protección del Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) es imperativa, no solo por su valor intrínseco, sino por su rol fundamental como bioindicador de la salud del ecosistema marino. Un estado de conservación óptimo de esta especie es reflejo de un océano productivo y resiliente, lo cual impacta directamente en la 
seguridad alimentaria y la calidad de los recursos hidrobiológicos destinados al consumo humano.
Desde una perspectiva ecológica, esta especie provee servicios ecosistémicos críticos a través de la deposición de guano, el cual aporta nutrientes esenciales para el desarrollo de praderas de algas y el sustento de diversos organismos que componen la base de la cadena trófica. Su presencia es vital para mantener el equilibrio 
dinámico de nuestras corrientes oceánicas.
Asimismo, el Pingüino de Humboldt posee un alto valor sociocultural. Al ser una especie endémica de la Corriente de Humboldt (presente solo en Chile y Perú), genera un profundo sentido de pertenencia e identidad biogeográfica en la ciudadanía. No obstante, este patrimonio natural se encuentra bajo una amenaza crítica 
debido a las actividades extractivistas industriales, las cuales han provocado una disminución drástica de sus poblaciones y el desplazamiento de sus fuentes de alimento.
En el caso puntual de la ciudad de Arica, este fenómeno es particularmente alarmante , donde el avistamiento de ejemplares ha pasado de ser un hecho cotidiano a una excepción, evidenciando la urgencia de otorgar una protección legal estricta bajo la categoría de Monumento Natural para mitigar los impactos antropogénicos y 
evitar la extinción de sus colonias locales.

María Paz Benavente Castro naturalPerson 2026-01-26 11:27:34 Portal Web Obs. General Patrimonio natural de Chile, es parte de nuestra identidad costera y natural, preservarlo es muy importante de viso al rol que juegan en la vía marítima.
Sebastián Nicolás Díaz Oyarzún naturalPerson 2026-01-26 11:29:56 Portal Web Obs. General Especie endémica y vulnerable. Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.
Antonia Isabel Macuer Vargas naturalPerson 2026-01-26 11:40:42 Portal Web Obs. General Es una especie maravillosa que merece protección, ya que es endemica y un gran indicador sobre el bienestar del ecosistema

Camila Fernanda Barra Escobar naturalPerson 2026-01-26 11:49:30 Portal Web Obs. General

Motivos para declarar monumento nacional:
1)Especie endémica y vulnerable
2)Indicador clave de salud marina 
3)Rol ecológico irreemplazable 
4)Proteger biodiversidad única 
5)Alta presión industrial sobre su hábitat.

Fernanda Sepulveda naturalPerson 2026-01-26 11:52:43 Portal Web Obs. General
Es una especie vulnerable, al no ser protegido corre peligro de extinción. Solo vive en Chile y Perú y está en peligro por actividades del ser humano; protegerlo es proteger la biodiversidad unica.
Su rol ecológico es importante, como el de todas las especies que están naturalmente en la zona (no introducidas o externas), conecta sistemas marinos y, al ser parte del ecosistema, si él está mal, el ecosistema está mal, algo que tarde o temprano también le afectará al ser humano. 
Recordemos que somos una especie en este planeta que está de paso, igual de importante que las otras y no está en nuestro derecho decidir sobre el habitat o intervenir en la vida de los otros seres vivos.

Joaquín naturalPerson 2026-01-26 11:57:42 Portal Web CONSIDERANDO 1 - 6 Lo requerido y mencionado en los primeros 6 considerandos esta correcto todo lo que se menciona es correcto (incluyendo la literatura citada).

Fabiola Mayerling Santander Araneda naturalPerson 2026-01-26 11:58:50 Portal Web Obs. General La alta presión industrial sobre su hábitat, como la MINERÍA, industria, puerto y tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas.
Proteger este patrimonio natural de Chile, es mandatorio porque si se pierde ya no se recupera.

Jeremías Eduardo Landskron Escobar naturalPerson 2026-01-26 12:04:36 Portal Web VISTOS Su regulación en la población de peces, y rol ecológico fundamental

Lady nicol Estay arce naturalPerson 2026-01-26 12:05:18 Portal Web Obs. General declarar al pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) como Monumento Natural (patrimonio natural), con el fin de aumentar su protección ante su reciente clasificación como especie “en peligro” de extinción, en las vistas son atacados por jaurias de perros silvestres, golpeados por personal de industrias o acosados por 
turistas. Es urgente. Gracias.

Ljubitza Jessenia Orrego Morales naturalPerson 2026-01-26 12:11:44 Portal Web VISTOS Se solicita que este apartado refuerce la necesidad de protección efectiva del Pingüino de Humboldt frente a amenazas humanas directas, asegurando que la declaratoria vaya acompañada de medidas reales de control, monitoreo y protección de colonias reproductivas.
Tiare Johanna Morales Hernández naturalPerson 2026-01-26 12:16:31 Portal Web Obs. General Es urgente poder cuidar a los pingüinos de Humboldt, el cambiar de categoría, permite que que se el tiempo esté a nuestro favor, mientras antes es mejor
Katherine Alvarez Soto naturalPerson 2026-01-26 12:32:13 Portal Web Obs. General Proteger recursos naturales

Tabata Andrea Arancibia Romero naturalPerson 2026-01-26 12:32:29 Portal Web Obs. General El pingüino de Humboldt es parte fundamental del ecosistema marino chileno y un símbolo de nuestras costas. Depende directamente de la buena salud del océano, por lo que su presencia indica equilibrio ambiental. Protegerlo como Monumento Natural no solo resguarda a la especie frente a amenazas como la actividad 
industrial y la pérdida de alimento, sino que también protege los ecosistemas donde viven muchas otras especies. Cuidar al pingüino de Humboldt es cuidar el patrimonio natural de Chile y asegurar que las futuras generaciones puedan seguir conociéndolo en su hábitat natural.
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Nayarett Fernanda Beas Roca naturalPerson 2026-01-26 12:36:28 Portal Web VISTOS el paper es informacion del gobierno de chile el cual explica que esa especie es propia de nuestra zona central
Claudia Andrea Donoso Zúñiga naturalPerson 2026-01-26 13:09:17 Portal Web Obs. General Debemos proteger toda nuestra flora y fauna, especialmente aquello que se encuentra en peligro de extinción
Isidora naturalPerson 2026-01-26 13:13:51 Portal Web Obs. General Es una especie endémica, en estado de vulnerabilidad debido a la actividad humana. Si rol ecológico es muy importante, y si no se protege, el ecosistema se podría desequilibrar gravemente.

Catalina Emilia Abarzúa Bascuñán naturalPerson 2026-01-26 13:16:19 Portal Web Obs. General Al ser el pingüino de humboldt una especie endémica del país es un agente importante dentro del diagnóstico y orden de su ecosistema, ayudando a identificar cualquier alteración del mismo.
Sin mencionar nuestra responsabilidad human y ciudadana de proteger la biodiversidad del país.

Eugenia Roxana Sepúlveda Godoy naturalPerson 2026-01-26 13:16:53 Portal Web Obs. General Su rol ecológico es irreparable e irreemplazable, es un indicador clave de la salud marina, es una especie endemica vulnerable y esta en peligro por actividades humanas

Héctor Alonso Banda Meléndez naturalPerson 2026-01-26 13:28:00 Portal Web Obs. General

1) Especie endémica y vulnerable
Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.
2) Indicador clave de salud marina
Si el pingüino está mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el océano costero.
3) Rol ecológico irremplazable
Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes).
4) Patrimonio natural de Chile
Es parte de nuestra identidad costera y cultural; no se recupera si se pierde.
5) Alta presión industrial sobre su hábitat
Minería, puertos y tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas.

Danitza Andrea Méndez Muñoz naturalPerson 2026-01-26 13:28:21 Portal Web Obs. General Es necesario que se resguarde al pingüino de Humboldt y declarandolo patrimonio habrán herramientas para cuidarlo. Especialmente en estos tiempos en donde prontamente un presidente poco lúcido y que no le importa el medio ambiente va a comenzar a liderar nuestro país.
Alejandra Carolina Fuentes Fuentes naturalPerson 2026-01-26 13:35:43 Portal Web Obs. General La protección del Pinguino de Humboldt es urgente, ya que es una especie única en nuestro Pais, ya que es fundamental para el ecosistema marino costero tanto de nuestro Pais como de Perú !
Daniela Ignacia Pulgar Valle naturalPerson 2026-01-26 13:37:20 Portal Web Obs. General Estoy de acuerdo en proteger a la especie de pingüino
Anne STEPHANIE SILVA MARÍN naturalPerson 2026-01-26 13:48:50 Portal Web Obs. General Especie endémica vulnerable y en peligro de extinción

Natalie Ornella López Bugueño naturalPerson 2026-01-26 13:51:19 Portal Web Obs. General
El pingüino de Humboldt debería ser Monumento Nacional porque es una especie única del ecosistema de la corriente de Humboldt y Chile tiene una responsabilidad directa en su conservación. Actualmente se encuentra amenazado por la actividad industrial, la contaminación, la sobrepesca y el cambio climático, factores que 
ponen en riesgo sus colonias y zonas de reproducción. Además, cumple un rol clave como indicador de la salud del océano: cuando su población disminuye, es una señal de que el ecosistema marino está en peligro. Protegerlo no solo significa resguardar una especie, sino también preservar el equilibrio del mar, el patrimonio 
natural del norte de Chile y el sustento de comunidades que dependen del turismo y la biodiversidad. Declararlo Monumento Nacional fortalecería su protección legal y reafirmaría el compromiso del país con la defensa de su riqueza natural.

Natalia María Alejandra Sanfurgo Ramírez naturalPerson 2026-01-26 13:57:32 Portal Web Obs. General Especie endémica de chile y vulnerable estado por la actividad humana. Proteger el Pingüino de Humboldt es proteger todo el ecosistema en el que habita y el océano costero.
Es parte de nuestra identidad, costera y cultural y debemos protegerla.

Franco Elías Vergara Urrutia naturalPerson 2026-01-26 13:58:52 Portal Web Obs. General
Creo en la importancia de declarar monumento natural de especies al pingüino de Humboldt considerando el escenario actual a nivel nacional y mundial relativo a la conservación de áreas y especias naturales. Es nuestro deber como sociedad proteger y preservar las especies que se desarrollan dentro del territorio nacional, con 
una visión fiscalizadora que permita estar al pendiente ante situaciones irregulares de explotación, maltrato y exterminio de dicha especie. Basta de centrar el interés social en lo relativo al ser humano y enfoquemos también el interés por las necesidades en nuestra flora y fauna. Por la protección del pingüino de Humboldt, la 
fauna nativa en general y todas nuestras zonas naturales.

María José Curiqueo Becerra naturalPerson 2026-01-26 14:04:50 Portal Web Obs. General Solicito la protección y necesidad de resguardar esta especie de pingüinos.
Constanza Catalina Riffo Berríos naturalPerson 2026-01-26 14:09:54 Portal Web Obs. General El pingüino es una especie endémica de Chile y en estado vulnerable. Es nuestro deber protegerla junto a la biodiversidad de nuestro territorio

Sofía Antonella Seccia Donoso naturalPerson 2026-01-26 14:21:55 Portal Web Obs. General Es una especie endémica y vulnerable, indica la salud del mar con su presencia, su rol ecológico es irreemplazable regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre, es parte de nuestra identidad como patria en la costa y hay una alta amenaza a su vida con minera, puertos y tránsito marítimo amenaza su 
colonia reproductiva

Valentina Paz Herrera Garrido naturalPerson 2026-01-26 14:34:13 Portal Web Obs. General Como persona natural, observadora y amante de la naturaleza, he tenido el privilegio, al vivir en Chiloé, de conocer muy de cerca esta bella y noble especie, la cual habita de norte a sur a lo largo de nuestro país, teniendo la mayor  presencia de población mundial en zona norte de Chile. Creo urgente qué sea protegida y 
reconocida como Monumento Nacional.

Patricia Nalda Gaytán Viera naturalPerson 2026-01-26 14:35:45 Portal Web Obs. General Estoy de acuerdo con que el pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) sea declarado Monumento Nacional, ya que es una especie nativa y emblemática de Chile, fundamental para el equilibrio del ecosistema marino asociado a la corriente de Humboldt. Su población se encuentra amenazada por la pérdida de hábitat, la 
actividad industrial, la contaminación y la sobrepesca. Declararlo Monumento Nacional permitiría reforzar su protección legal, asegurar la conservación de sus colonias reproductivas y resguardar la biodiversidad marina para las futuras generaciones

Diego Tomás Mayorga Armijo naturalPerson 2026-01-26 14:39:34 Portal Web Obs. General es una especie endémica en peligro frente al peligroso avance industrial

Sebastián Edgardo Azócar Romero naturalPerson 2026-01-26 14:42:39 Portal Web Obs. General Garantizar la protección de esta especie significa la supervivencia de esta, su habitad y la cadena alimenticia de la que es parte, esto beneficia a la biodiversidad, la ciencia en su investigación y en lo económico a través del ecoturismo en donde se pueden sacar ingresos infinitos por parte de turistas y el buen manejo de su 
entorno, dando como consecuencia un desarrollo a las zonas en donde se implemente. No solo dar relevancia a lo ambiental sino también al desarrollo de las comunidades de forma sustentable en el tiempo.

Estefanía Elena Alvarado Miranda naturalPerson 2026-01-26 14:46:32 Portal Web Obs. General Especie endémica y vulnerable, vive solo en Chile / Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.

Luz María filomena Alvarez naturalPerson 2026-01-26 14:48:35 Portal Web Obs. General Defiendo y protejo
Medioambiente de nuestra flora y fauna.

Sofía Victoria Valencia Bañarez naturalPerson 2026-01-26 14:48:39 Portal Web Obs. General Es importante proteger y declarar como monumento natural a esta especie debido a que según estudios se encuentra en peligro de extinción
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Antonia Patricia Duque Jara naturalPerson 2026-01-26 14:50:44 Portal Web Obs. General

Especie vulnerable
El pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) está catalogado como especie vulnerable debido a la disminución de su población por la pérdida de hábitat, la pesca excesiva y el cambio climático.
Indicador de la salud del ecosistema marino
Su bienestar refleja el estado del océano. Si los pingüinos de Humboldt están en peligro, también lo están los ecosistemas marinos de los que dependen muchas otras especies, incluida la humana.
Control del equilibrio ecológico
Se alimenta principalmente de peces como la anchoveta y ayuda a mantener el equilibrio de las poblaciones marinas.
Valor cultural y natural
Es una especie emblemática de las costas de Perú y Chile, parte importante de su patrimonio natural y cultural.
Impacto del cambio climático
Fenómenos como El Niño alteran la disponibilidad de alimento y afectan su reproducción, por lo que protegerlo también implica enfrentar los efectos del cambio climático.
Turismo sostenible
La observación responsable de pingüinos genera ingresos para comunidades locales, fomentando la conservación.
Responsabilidad ética
Los seres humanos somos en gran parte responsables de las amenazas que enfrenta (contaminación, sobrepesca, destrucción de hábitat), por lo que también tenemos el deber de protegerlo.

Constanza Nicolle Silva Álvarez naturalPerson 2026-01-26 14:51:04 Portal Web Obs. General Al observar al pingüino de Humboldt y su entorno, se hace evidente la importancia de protegerlo. Su disminución refleja el deterioro de los ecosistemas marinos, afectados por la contaminación, la sobrepesca y el cambio climático. Además, su presencia cumple un rol clave en el equilibrio natural del océano y forma parte del 
patrimonio natural de las costas de Perú y Chile. Cuidarlo no solo beneficia a la especie, sino también a todo el ecosistema y a las comunidades humanas que dependen de él.

Jean Cristian Contreras Cortes naturalPerson 2026-01-26 14:55:11 Portal Web Obs. General Es preciso conservar todas las especies existentes para entregar un futuro prometedor para las futuras generaciones.

Valeria Nicole Díaz Hernández naturalPerson 2026-01-26 15:07:14 Portal Web Obs. General

El pingüino de Humboldt no es solo fauna: es parte de la identidad natural de Chile. 
Nombrarlo Monumento Natural es decir que el desarrollo no puede ir separado del cuidado de la vida.

Nombrar al pingüino de Humboldt como Monumento Natural en Chile es fundamental porque le otorga la máxima protección legal frente a amenazas como la contaminación, la sobrepesca y proyectos industriales costeros, resguardando no solo a la especie sino también a los ecosistemas marinos que habita. Además, reconoce 
su valor ecológico, cultural y patrimonial para el país, fortalece la educación ambiental y reafirma el compromiso de Chile con la conservación de la biodiversidad y con un modelo de desarrollo que proyecta la vida y el equilibrio natural hacia el futuro.

Bastián Andrés Torres Tagle naturalPerson 2026-01-26 15:19:22 Portal Web Obs. General 1. Rol ecológico irremplazable, regula la población de peces y conecta ecosistemas marinos con terrestres.
2. Especie endémica, se encuentra solo en Chile y en Perú, parte de nuestra identidad como país, de valor patrimonial irremplazable.

Belén Areli Romero Paillalef naturalPerson 2026-01-26 15:20:53 Portal Web VISTOS Voto sí 

Patricia Marisol Baeza Quero naturalPerson 2026-01-26 15:24:43 Portal Web CONSIDERANDO 1 - 6

Observación: El pingüino es un pilar del ecosistema y su protección beneficia a toda la biodiversidad marina y costera.

Sustento técnico: Los documentos subrayan que es una especie endémica del sistema de la Corriente de Humboldt y una de las aves marinas mejor estudiadas, con más de tres décadas de investigación que avalan su importancia ecológica. Su rol en la conexión de ecosistemas es fundamental para la dinámica poblacional de la 
región.

Patricia Marisol Baeza Quero naturalPerson 2026-01-26 15:24:43 Portal Web CONSIDERANDO 17- 21

Observación: La declaratoria como Monumento Natural es la herramienta necesaria para limitar daños al hábitat.

Sustento técnico: El Ministerio tiene la competencia legal (bajo el artículo 44 de la Ley Nº 21.600) para declarar especies como Monumento Natural basándose en su valor científico e interés estético. Esta figura activa prohibiciones específicas que fortalecen la conservación de la diversidad biológica y el patrimonio natural del país.

Osvaldo Alfonso Campos Martini naturalPerson 2026-01-26 15:29:22 Portal Web Obs. General Patrimonio natural de Chiles y es parte de nuestra identidad costera y cultural, y no se recupera si se pierde.
Alejandra Henríquez naturalPerson 2026-01-26 15:31:51 Portal Web Obs. General Es muy necesario proteger a este pingüino

Denisse Solange Donoso Vergara naturalPerson 2026-01-26 15:36:09 Portal Web Obs. General

Es una sspecie endémica y vulnerable, solo habita en Chile y Perú, se encuentra en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.
Es un indicador clave de salud marina, si el pinguino está mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el océano costero. Debido a su rol ecológico irremplazable, regulando poblaciones de peces y conectando el ecosistema marino con el terrestre.
Es patrimonio natural de Chile, parte de nuestra identidad costera y cultural; no se recupera si se pierde. Ademas la alta presión industrial, minería, puertos y tránsito marítimo, amenazan directamente sus colonias
reproductivas y habitad.

Sade Fiorella Valdés Cádiz naturalPerson 2026-01-26 15:37:18 Portal Web Obs. General

Especie endémica y vulnerable. Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única. Además es un indicar clave de salud marina. Si el pingüino esta mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el océano costero. 
Por otro lado, tiene un rol ecológico irremplazable. Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre.
Existe una alta presión industrial sobre su hábitat. Minería, puertos y tránsito amenazan directamente sus colonias reproductivas. 
Por último, es patrimonio natural de Chile. Es parte de nuestra identidad costera y cultural, no se recupera si se pierde.

Manuel Ignacio Droguett Leiva naturalPerson 2026-01-26 15:51:47 Portal Web Obs. General Se debe proteger a este bello animal
Maria Arévalo naturalPerson 2026-01-26 15:53:52 Portal Web Obs. General El pingüino de Humboldt es un Patrimonio natural de Chile, parte de nuestra identidad costera y cultural; no se recupera si se pierde.

DANIELA VALESKA Prea JORQUERA naturalPerson 2026-01-26 15:56:54 Portal Web Obs. General Es imperativo declarar  al pingüino de Humboldt monumento natural, pues es una especie vulnerable y que habita principalmente en las costas del norte de Chile, Reserva Nacional Pingüino de Humboldt, dónde anidan. Es  esencial para el ecosistema marino, protegerlos significa proteger el delicado equilibrio de nuestra 
biodiversidad marina.

Javier Ignacio Collinao Herrera naturalPerson 2026-01-26 16:03:56 Portal Web Obs. General Es importante cuidar a estas especies ya que juegan su rol en el equilibrio ecológico, sin mencionar que su observación constituye de atractivo turístico
Canela Hormazábal Mascaró naturalPerson 2026-01-26 16:09:42 Portal Web Obs. General es una especie endémica que se encuentra en peligro debido a la actividad humana, su desaparición afectaría a un ecosistema completo.

Carolina Antonia Cruz Sandoval naturalPerson 2026-01-26 16:13:06 Portal Web CONSIDERANDO 7 - 16

En estos considerandos se indica que un número reducido de colonias concentra gran parte de la población reproductiva, aumentando la vulnerabilidad ante perturbaciones localizadas.  También se enumeran amenazas que incluyen perturbación de sitios de nidificación y alimentación, actividades antrópicas no reguladas e 
interacción con pesquerías, entre otras.  En ese marco, solicito que se explicite que dentro de las presiones antrópicas relevantes deben considerarse proyectos portuarios y el aumento de tráfico marítimo en áreas cercanas a colonias y zonas de alimentación. En particular, mi principal preocupación es el proyecto minero-
portuario Dominga en la comuna de La Higuera, que contempla operación de naves hacia el terminal en Totoralillo Norte, lo que puede incrementar perturbación (ruido, iluminación, presencia humana), riesgos de colisión e impactos indirectos sobre el alimento disponible, además de riesgos de accidentes/derrames. La 
evidencia científica muestra que el Pingüino de Humboldt presenta respuestas fisiológicas relevantes ante presencia humana incluso a grandes distancias, lo que refuerza la necesidad de una protección efectiva y preventiva. Por ello, considero que la declaratoria como Monumento Natural es pertinente y coherente con el propio 
diagnóstico del documento (vulnerabilidad concentrada + amenazas), reforzando estándares de protección en territorios críticos como La Higuera.

Trinidad De Los Angeles Almonacid Alvarado naturalPerson 2026-01-26 16:15:43 Portal Web Obs. General

1. Porque es una especie vulnerable y única de Chile
El pingüino de Humboldt vive solo en la costa de Chile y Perú. Sus poblaciones ya han disminuido por la pesca industrial, la contaminación y el cambio climático. Quitarle la protección legal pondría en serio riesgo su supervivencia y podría llevarlo a desaparecer de nuestro país.
2. Porque protegerlo es proteger todo el ecosistema marino
El pingüino de Humboldt es un indicador de la salud del mar. Si él desaparece, significa que algo grave está pasando con los peces, las corrientes marinas y el equilibrio natural. Cuidarlo ayuda a mantener un ecosistema sano que beneficia también a otras especies y a las comunidades costeras.
3. Porque es parte de nuestro patrimonio natural y cultural
El pingüino de Humboldt es un símbolo del norte y centro de Chile, valorado por científicos, comunidades locales y el turismo responsable. Protegerlo es una responsabilidad ética con las futuras generaciones y demuestra el compromiso del país con la conservación de su biodiversidad.

Natalia naturalPerson 2026-01-26 16:32:09 Portal Web Obs. General Patrimonio natural de Chile
Tamar Andrea Acevedo Troncoso naturalPerson 2026-01-26 16:37:14 Portal Web Obs. General Monumento natural del pingüino de Humboldt ya que es una especie endémica y vulnerable, no numerosa pudiéndose considerar en peligro de extinción.

Karen Zita Victoria Quidiante Velásquez naturalPerson 2026-01-26 16:45:56 Portal Web Obs. General Estamos en un periodo de pérdidas totales de ecosistemas importantes en nuestro país y en todo el mundo, es importante que cada persona pensante empiece a tener conciencia del poder que tiene en sus manos para poder detener esto, este y muchos más ecosistemas y espacios naturales deben ser protegidos.

Diego Salgado naturalPerson 2026-01-26 16:52:15 Portal Web Obs. General el pingüino de Humboldt chileno es una especie emblemática y endémica del ecosistema costero, clave para el equilibrio marino, vulnerable a la actividad humana y al cambio climático, y forma parte del patrimonio natural y cultural de Chile, por lo que su protección como monumento natural ayuda a resguardar la biodiversidad 
y la identidad del país

Valentina Danae Campos Menjíbar naturalPerson 2026-01-26 16:59:08 Portal Web Obs. General
El pingüino de Humboldt es una especia endémica de Chile y Perú. Diversas actividades humanas han afectado su población, por lo que se hace indispensable su conservación y protección para mantener la biodiversidad de ecosistemas únicos. Es un indicador clave de la salud marina. Su presencia o ausencia determina si un 
ecosistema costero se encuentra en buenas condiciones. Tiene un rol ecológico indispensable, ya que controla la población de otras especies, formando parte de una red trófica marina. El protegerlo permite mantener estas redes de equilibrio. Es parte de nuestro patrimonio natural. Si se pierde, no se recupera. Tiene un valor 
incalculable e irremplazable. Es parte de nuestra cultura e identidad marina. La minería, los puertos, y la actividad costera industrializada amenaza constantemente sus colonias reproductivas.

Daniela naturalPerson 2026-01-26 17:00:28 Portal Web Obs. General Necesito que se considere la protección de los pinguinos de Humbolt, tenemos que cuidar nuestra flora y fauna

Yanara Calderón Santana naturalPerson 2026-01-26 17:14:08 Portal Web Obs. General

1) Especie endémica v vulnerable Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.
2) Indicador clave de salud marina Si el pinguino está mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el océano costero.
3) Rol ecolóaico irremplazable Requla poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre quano, nutrientes)
4 Patrimonio natural de Chile Es parte de nuestra identidad costera V cultural; no se recupera si se pierde.
5) Alta presión industrial sobre su hábitat
Minería, puertos v tránsito marítima amenazan directamente sus colonias reproductivas.
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Daniel Gonzalo Pereda Rojas naturalPerson 2026-01-26 17:26:38 Portal Web Obs. General

Quiero mediante la presente , manifiestar mi deseo de contribuir activamente de este proceso activo de participación ciudadana  para la conservación de esta especie; cuya prevalencia es la correcta preservación y equilibrio del ecosistema mismo de corriente la de Humboldt.
Chile posee una de las costas más largas ; con una biodiversidad amplia y única en el mundo, la cual infelizmente está peligrando por distintas causas.
El pingüino de Humboldt peligra debido principalmente a la desregulada acción pesquera, cuyo foco local en la pesca de sardina y anchoveta, principales alimentos del pinguino. De manera desafortunada, la sobrepesca orilla a las poblaciones de pinguinos a dispersarse en busqueda de alimento; mermando así sus posibilidades 
de reproducción y supervivencia. Adicionalmente, las acciones pesqueras pobremente reguladas generan como daño colateral que cientos de pinguinos perezcan atrapados entre las redes, agravando la ya de por sí grave situación de tan ejemplar pingüino.

La situación pesquera y presencia humana (tanto por el cambio climático como la actividad presencial que supone un quiebre en sus dinámicas naturales) genera en la especie un enorme estrés reproductivo, que deriva en especimenes adultos abandonando sus nidos, o de plano no reproduciéndose. La gran constante en esta 
problemática es la actividad humana. 

El escenario es lo suficientemente grave como para atestiguar que se precisar la imperante necesidad de medidas adicionales para la conservación de dicha especie. Creo que tenemos que hacer algo para favorecer la conservación del pingüino de Humboldt y me atrevo a señalar tajantemente que dicha acción contribuiría 
positivamente al turismo, a la biodiversidad, al equilibrio natural entre especies y por sobretodo, marcaría un excelente precedente para la preservación de las especies nativas de este país.

Me amparo en evidencia científica abierta al público y datos de conocimiento general. Quedo abierto a que se me contacte directamente para ratificar mi postura, en caso de ser necesario.

Lucila Del Carmen Pinto Muñoz naturalPerson 2026-01-26 17:35:11 Portal Web Obs. General El Pingüino de Humboldt es Patrimonio natural de Chile porque Es parte de nuestra identidad costera y cultural; no se recupera si se pierde.
Sophia Montserrat Giménez Castro naturalPerson 2026-01-26 17:36:53 Portal Web Obs. General Firmo para que se decreten como monumento y por eso se pueda tener mayor seguimiento, cuidados u conservación de la especie
Macarena Andrea Collao Muñoz naturalPerson 2026-01-26 17:45:25 Portal Web Obs. General no tengo observaciones

Constanza Daniela López Osorio naturalPerson 2026-01-26 17:46:35 Portal Web CONSIDERANDO 1 - 6 Siendo existente la alta presión industrial sobre el hábitat del pingüino de humboldt, la minería, puertos y tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas, por lo que es mucho más preocupante y de prioridad alta que sea declarado monumento nacional. Si llega a perderse, no habrá vuelta atrás.

Bastián Eduardo Pérez Frías naturalPerson 2026-01-26 17:52:20 Portal Web VISTOS Voto a favor
Macarena Isabel Ponce Escudero naturalPerson 2026-01-26 18:28:25 Portal Web Obs. General Es una especie que está en peligro extinción y además sólo existe en Chile. Merece ser salvada y vivir en su hábitat.
Annette Isabel Gárate Vallejos naturalPerson 2026-01-26 18:38:14 Portal Web Obs. General No destruyamos el hábitat de tesoros únicos en nuestro país. Tienen derecho a vivir tranquilos bajo nuestro cuidado. Cuidar el medio ambiente es ser de primer mundo también.
Gregorio Coronado Fuentes naturalPerson 2026-01-26 18:51:00 Portal Web Obs. General Estoy de acuerdo.
Claudia Loreto Meneses Rojas naturalPerson 2026-01-26 18:56:03 Portal Web Obs. General Tuve la oportunidad de conocer la Reserva, desde su exterior como bajo el agua. Y creo profundamente que debemos proteger nuestras especies. Que el progreso no signifique devastar.
Arturo Ignacio Hopperdietzel Rozas naturalPerson 2026-01-26 18:56:53 Portal Web Obs. General A favor de la protección del Pingüino de Humboldt
Javiera Alt naturalPerson 2026-01-26 19:03:04 Portal Web Obs. General Especie endémica y vulnerable Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.
Andrés Ignacio Rosa Valencia naturalPerson 2026-01-26 19:07:42 Portal Web Obs. General Especie endémica y vulnerable, vive solo en Chile. En peligro por actividades humanas, al protegerlo se protege la biodiversidad y se cuida el patrimonio chileno
Ana María Tapia Medina naturalPerson 2026-01-26 19:21:18 Portal Web Obs. General Creo que debe ser declarada monumento nacional porque es una especie endemica y vulnerable única en chile y perú y esta en peligro por actividades humanas
Ana María Tapia Medina naturalPerson 2026-01-26 19:21:18 Portal Web VISTOS Debe ser 
Chloe Eglantine Charlotte MAZILLE naturalPerson 2026-01-26 19:21:41 Portal Web Obs. General El pingüino se Humbolt es una especie en peligro y más aún ahora que se privilegien la extracción de minerales sobre el medio ambiente. La real riqueza, de Chile es su naturaleza y es realmente importante preservarla ahora, ya que no se podrá recuperar a futuro.
Kristel Valeria Soto Collío naturalPerson 2026-01-26 19:31:02 Portal Web Obs. General Estoy de acuerdo con esta declaración, ya que el pingüino de Humboldt es una especie endémica que debe ser protegida y resguardada por el Estado de Chile.

Cinthia Monserrat Calaf Olivares naturalPerson 2026-01-26 19:52:53 Portal Web Obs. General Especie endémica y vulnerable. Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.
 Recientemente reclasificado en Chile de "vulnerable" a "en peligro" de extinción debido a drásticas caídas poblacionales.

Alejandra Andrea Fuentes Hinojosa naturalPerson 2026-01-26 19:54:00 Portal Web Obs. General
Razones por las que debería ser declarado monumento natural:
Patrimonio natural de Chile. Especie vulnerable a causa de la alta presión industrial en su hábitat.
Esencial para el equilibrio y regulación del ecosistema de su territorio (conectando el marino con el terrestre).

Ana Hinojosa naturalPerson 2026-01-26 20:04:03 Portal Web Obs. General

Razones por las que debería ser declarado monumento natural:
 
Patrimonio natural de Chile. Especie vulnerable a causa de la alta presión industrial en su hábitat.
 
Esencial para el equilibrio y regulación del ecosistema de su territorio (conectando el marino con el terrestre).
Y porque los amo.

Isidora Sofía Molinet Zepeda naturalPerson 2026-01-26 20:38:30 Portal Web Obs. General Preservar a los pingüinos

Hadasa Keren-hapuc Castillo Jeraldo naturalPerson 2026-01-26 21:04:58 Portal Web Obs. General He visitado Isla Damas, el pingüino de Humboldt es parte importante del ecosistema.
En todo el Litoral chileno, en mi región también se ha visto recorriendo la portada. Es nuestro deber protegerlo.

Marjorie Andrea Sepúlveda Pinto naturalPerson 2026-01-26 21:12:27 Portal Web Obs. General

1) Especie endemica y vunerable
2) Indicador clave de salud minera
3) Rol ecológico irremplazable
4) Patrimonio natural de chile
5) Alta presión industruial sobre su habitat

Daniel Antonio Gutiérrez Escobar naturalPerson 2026-01-26 21:15:54 Portal Web Obs. General Creo que es importante la preservación de esta especie, hacer leyes para su protección, es un animal que se encuentra en peligro de extinción por culpa humana. Es una especie que ayuda a controlar ecosistemas marinos y como cualquier aves dan fertilizantes naturales para el medio ambiente. No soy cientifico. Pero es una 
especie que se debe proteger para el futuro de nuestras generaciones.

Juanita Elba Rojas Aguirre naturalPerson 2026-01-26 21:45:48 Portal Web Obs. General Especie unica e increíble que tiene mucho que enseñar. Merece vivir en paz sin intervenciones.

Yamila Pascal Barraza Barraza naturalPerson 2026-01-26 21:56:37 Portal Web Obs. General

Los pingüinos son una de las especies marinas más representativas del Pacífico sur y especialmente en Chile.

Además enfrenta múltiples amenazas que ponen en riesgo su supervivencia, entre ellas la presión de las pesquerías sobre su alimento, la intervención humana y los efectos del cambio climático, factores que podrían perjudicar su especie.

Se que Chile puede hacerse cargo, tenemos profesionales, universidades y comunidades que quieren ser parte de esta responsabilidad.

Nayarett Anabell López Hernández naturalPerson 2026-01-26 22:06:19 Portal Web Obs. General

Escribo para dar mi apoyo total a que el Pingüino de Humboldt sea declarado Monumento Natural en Chile. Como habitante de La Serena, veo de cerca lo importante que es proteger nuestra fauna y creo que esta medida no puede esperar más por las siguientes razones:
• Es nuestra responsabilidad protegerlos: Estos pingüinos son parte de nuestra identidad en la región. Me preocupa mucho que, al estar en peligro, no estemos haciendo lo suficiente para asegurar que sigan existiendo. Declararlos Monumento Natural es darles el respeto y la protección real que se merecen.
• Protección contra amenazas: Veo con mucha preocupación cómo cada vez hay más proyectos e intervenciones que amenazan el lugar donde viven y anidan. Necesitamos que la ley sea más dura con quienes dañan su hábitat o los molestan, y esta declaración es la mejor forma de ponerles un "escudo".
• Cuidar el mar para todos: Si el pingüino está bien, significa que nuestro mar está sano. Al proteger a esta especie, también estamos cuidando a otros animales y la limpieza de nuestras costas, algo que nos beneficia a todos los que vivimos aquí.
• Amor por los animales: Como persona que siente una gran pasión por los animales, creo que es urgente que el Estado tome estas decisiones para que las futuras generaciones también puedan conocerlos y aprender de ellos. No podemos permitir que una especie tan única desaparezca por falta de voluntad.
Por todo esto, pido que se apruebe esta declaración lo antes posible. Es momento de poner la vida de nuestra fauna por delante.

Ruth Patiño jaramillo naturalPerson 2026-01-26 22:07:16 Portal Web Obs. General A favor de declarar al pingüino de humbolt monumento nacional, tuve la oportunidad de conocer su historia y de verlo en su habitad en punta de choros y son unos animales esenciales para el ecosistema marino, hasta fertilizan los océanos
Claudia Cecilia Cofré Morales naturalPerson 2026-01-26 22:35:05 Portal Web Obs. General Es una especie endémica vulnerable, vive solo en Chile y en Perú y está en peligro por actividades humanas como turismo y pesca industrial. Protegerlo es proteger biodiversidad única.
Sebastián Alonso Muñoz Herrera naturalPerson 2026-01-26 22:36:52 Portal Web Obs. General Es importante proteger el ecosistema, reconociendo y tomando acción respecto al tema, ya que es necesario protegerlos y mejorar la calidad de vida, no solo de los humanos sino también animales.

Estefania Perez Bedoya naturalPerson 2026-01-26 22:37:24 Portal Web Obs. General

Especie endémica y vulnerable
Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.
Indicador clave de salud marina
Si el pingüino está mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el océano costero.
Rol ecológico irremplazable
Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes).
Patrimonio natural de Chile
Es parte de nuestra identidad costera y cultural; no se recupera si se pierde.
Alta presión industrial sobre su hábitat
Minería, puertos y tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas.

Claudia Jara naturalPerson 2026-01-26 22:46:52 Portal Web Obs. General Me parece genial
Nicolás Andrés Benavente Mondaca naturalPerson 2026-01-26 22:54:28 Portal Web CONSIDERANDO 1 - 6 1

Paulina Belén Villar Villagra naturalPerson 2026-01-26 22:54:43 Portal Web Obs. General
Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes)

Especie endémica y vulnerable. Vive solo en Chile y en Perú, protegerlo es proteger la biodiversidad única.
Constanza Fernanda Ailen Beltrán Melimán naturalPerson 2026-01-26 22:56:07 Portal Web VISTOS Voto que si

Mariana De Los Angeles Henríquez Vergara naturalPerson 2026-01-26 22:57:49 Portal Web Obs. General

El pingüino cumple un rol ecológico irreemplazable en los ecosistemas marinos, ya que contribuye a regular las poblaciones de peces y actúa como un nexo entre los ecosistemas marinos y terrestres mediante el aporte de nutrientes, como el guano.
Asimismo, constituye parte del patrimonio natural de Chile y de nuestra identidad costera y cultural, un valor que no puede ser recuperado una vez que se pierde.
Finalmente, el estado de conservación del pingüino es un indicador directo de la salud del ecosistema marino: si sus poblaciones se ven afectadas, ello refleja un deterioro ambiental más amplio. Por tanto, su protección no solo resguarda a una especie emblemática, sino que beneficia a todo el océano costero y a los servicios 
ecosistémicos que este provee.

Genesis Isabeaut Soudre Millán naturalPerson 2026-01-26 22:58:11 Portal Web Obs. General Especie endémica, habita solo en chile y Perú su número es reducido debido a las actividades humanas, es un indicador clave de la salud marina, es naturalmente un regulador de población de peces, es parte de la biodiversidad del país. Es una VIDA
Dante Germán Vallejos González naturalPerson 2026-01-26 23:09:21 Portal Web Obs. General Especie endémica vulnerable

Vivian Yanine Soto Pozo naturalPerson 2026-01-26 23:17:39 Portal Web Obs. General Apoyo la declaración del pingüino de humboldt como monumento natural ya que su rol ecológico en los sistemas marinos es de suma importancia, siendo un nexo entre el espacio terrestre y el marino.
Además de ser una especie endémica que se ha vulnerado y ha sido despojada de espacios donde anteriormente habitaba.

Catalina Adriana López Reyes naturalPerson 2026-01-26 23:20:10 Portal Web Obs. General Debemos proteger la biodiversidad.
Karem Jazmín Parkes Siede naturalPerson 2026-01-26 23:49:56 Portal Web Obs. General Es una especie endémicas vulnerable que vive solo en Chile y Perú, además,  esta en peligro por actividades externas. Debemos cuidar la biodiversidad unica
María Ignacia Elba Santa Cruz Parker naturalPerson 2026-01-27 00:06:25 Portal Web Obs. General Si
Blanca Santibáñez naturalPerson 2026-01-27 00:27:16 Portal Web Obs. General Especie emblemática del territorio chileno, incluso peruano. Especia vulnerada por mineras, puerto y tránsitos afectandolos directamente en sus colonias reproductivas. Irrumpir es su ecosistema es condenar la biodiversidad única de nuestro país (Chile)

Claudia Aurora Martínez Lamas naturalPerson 2026-01-27 00:56:05 Portal Web Obs. General
- Patrimonio natural de Chile
- No se recupera si se pierde
- Su protección beneficia el océano costero

Nicole Elizareth Rojo Cuellar naturalPerson 2026-01-27 01:03:56 Portal Web Obs. General El pingüino de Humboldt es una especie endémica y vulnerable cuya supervivencia está gravemente amenazada por la presión industrial sobre su hábitat. Protegerlo es resguardar la biodiversidad marina, la salud del ecosistema costero y un patrimonio natural irremplazable de Chile.

Maylin Verónica Vidal Gutiérrez naturalPerson 2026-01-27 01:10:06 Portal Web Obs. General

Especie Endémica y vulnerable, protegerlo es proteger la biodiversidad única.
Indicar clave de salud marina.
Rol ecológico irreemplazable. 

Es parte de nuestra identidad costera y cultural,
Si no se cuida se pierde….

Mayra Millabur naturalPerson 2026-01-27 01:18:47 Portal Web Obs. General

1) Especie endémica y vulnerable
Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.
2) Indicador clave de salud marina
Si el pingüino está mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el océano costero.
3) Rol ecológico irremplazable
Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes).
4) Patrimonio natural de Chile
Es parte de nuestra identidad costera y cultural; no se recupera si se pierde.
5) Alta presión industrial sobre su hábitat
Minería, puertos y tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas.

Javier Andrés Valladares Vera naturalPerson 2026-01-27 01:28:07 Portal Web Obs. General Alta presión industrial sobre su hábitat. Minera, puertos y tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas.
Vallejos Priscila Scarlette Reyes naturalPerson 2026-01-27 01:44:48 Portal Web Obs. General Está en peligro de extinción

josefa rivas naturalPerson 2026-01-27 03:14:11 Portal Web Obs. General 1. Su rol ecológico es irreparable conecta sistemas marinos con el terrestre guano y nutrientes.. 2. Es un indicador clave d la salud Marina, su protección beneficia el océano. 3. Es. Una especie endémicas vulnerable, vive solo en Chile y Perú y esta en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.

Marco Antonio Fuentes González naturalPerson 2026-01-27 04:30:30 Portal Web Obs. General Apoyo declarar monumento natural al pingüino de Humboldt
Leonardo Patricio Saavedra Santander naturalPerson 2026-01-27 04:50:59 Portal Web VISTOS Los e visto cerca de Caleta Lenga 
Josefa Del Pilar Espinoza Gutiérrez naturalPerson 2026-01-27 05:51:49 Portal Web Obs. General L importancia del cuidado y respeto del medio ambiente es fundamental para las actuales y nuevas generaciones. Cuidar el ecosistema y las especies que en el habitan resulta decisivo para la armonía y desarrollo sostenible de nuestra sociedad

Tomás Ignacio Oyarzún Aranda naturalPerson 2026-01-27 07:25:53 Portal Web Obs. General

1) Especie endémica y vulnerable Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidac única.
2) Indicador clave de salud marina Si el pinguino está mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el océano costero.
3) Rol ecolóaico irremplazable
Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre guano, nutrientes)
4) Patrimonio natural de Chile Es parte de nuestra identidad costera y cultural; no se recupera si se pierde.
5) Alta presión industrial sobre su hábitat
Minería, puertos y tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas.

Giselle Antonella Sánchez Melo naturalPerson 2026-01-27 07:28:24 Portal Web Obs. General especie endémica y vulnerable solo habita en chile y perú , protegerlo es proteger la biodiversidad única del país
cuidar y proteger nuestro patrimonio natural es lo que importa

Claudia Hernández Berrios naturalPerson 2026-01-27 08:10:25 Portal Web Obs. General Que se declare al pingüino de Humboldt como Monumento Natural de Chile, para poder protegerlo de malas prácticas que afectan su habitat y para que se mejore la gestión de los ecosistemas donde se alimenta y se reproduce esta especie.

Enrique Jesús Lara Zamora naturalPerson 2026-01-27 08:28:47 Portal Web Obs. General
Estoy muy de acuerdo con la convocatoria de declarar al pingüino de Humboldt como Monumento Natural. Desde hace tiempo esta especie se encuentra en estado de conversación de "en peligro", viendo un retroceso significativo de sus individuos s pesar de esa clasificación. 

Lo anterior evidencia que las gestiones actualmente no están siendo suficientes.

Lorena Adriana Rivera Barria naturalPerson 2026-01-27 08:30:35 Portal Web Obs. General Es importantísima la protección de esta especie porque su rol ecológico es irremplazable, ya que conecta los sistemas marinos con los terrestres a través del guano y el aporte de nutrientes; además, es un indicador clave de la salud marina, por lo que su protección beneficia directamente al océano. Se trata de una especie 
endémica y vulnerable, que vive únicamente en Chile y Perú, y que actualmente se encuentra amenazada por actividades humanas, por lo que protegerla es proteger una biodiversidad única.

Sebastián Jesús Cerna Ramírez naturalPerson 2026-01-27 08:44:09 Portal Web Obs. General Patrimonio natural de Chile, es parte de nuestra identidad y de nuestra hermosa fauna. Necesario para procesos regulatorios de los ecosistemas marinos.
Karina victoria Vega ponce naturalPerson 2026-01-27 08:50:23 Portal Web Obs. General Especie endémica y vulnerable,esta en peligro por actividades "humanas" ,protegerlos es proteger biodiversidad unica. Es nuestro deber cuidar de este patrimonio natural
Paula Karina Bravo De La Cruz naturalPerson 2026-01-27 08:58:57 Portal Web Obs. General Voto que el pingüino de humbolt sea declarado monumento nacional

Catalina Andrea Muñoz Berzan naturalPerson 2026-01-27 09:05:01 Portal Web Obs. General

Considero que el pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) debe ser declarado Monumento Natural Nacional, debido a su alto valor ecológico, su estado de conservación amenazado y los beneficios ambientales y socioeconómicos asociados a su protección.
Esta especie es endémica del ecosistema marino de la Corriente de Humboldt y se encuentra actualmente clasificada como Vulnerable a nivel global y En Peligro en Chile, según evaluaciones oficiales. Sus poblaciones han disminuido de forma significativa debido a amenazas ampliamente documentadas, tales como la sobrepesca 
de sus presas principales, la captura incidental en artes de pesca, la degradación de sitios reproductivos, la contaminación marina y los efectos del cambio climático, especialmente los eventos asociados al fenómeno de El Niño.
Desde el punto de vista ecológico, el pingüino de Humboldt cumple un rol relevante como indicador biológico de la salud del ecosistema marino, ya que su supervivencia está estrechamente ligada a la productividad oceánica y a la disponibilidad de recursos pesqueros. Su declive refleja desequilibrios en el ecosistema, por lo 
que su conservación contribuye al monitoreo y manejo sostenible de los recursos marinos.
Asimismo, la protección de esta especie genera beneficios económicos indirectos, particularmente a través del turismo de naturaleza, actividad que aporta ingresos y empleo a comunidades costeras y que depende directamente de la conservación de la biodiversidad. La presencia de especies emblemáticas como el pingüino de 
Humboldt fortalece el desarrollo local, diversifica la economía regional y contribuye a la imagen de Chile como país comprometido con la conservación ambiental.
Adicionalmente, la conservación del pingüino de Humboldt se relaciona con la sostenibilidad de las pesquerías, ya que forma parte del equilibrio del ecosistema que sustenta especies de importancia económica. Protegerlo contribuye al cumplimiento de compromisos ambientales internacionales asumidos por el Estado de Chile 
y al fortalecimiento del capital natural del país.
Por estas razones, la declaración del pingüino de Humboldt como Monumento Natural Nacional representa una medida necesaria y coherente para asegurar su protección efectiva, resguardar un ecosistema estratégico y promover beneficios ambientales, sociales y económicos para las generaciones presentes y futuras.

Catalina Andrea Muñoz Berzan naturalPerson 2026-01-27 09:05:01 Portal Web VISTOS

Considero que el pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) debe ser declarado Monumento Natural Nacional, debido a su alto valor ecológico, su estado de conservación amenazado y los beneficios ambientales y socioeconómicos asociados a su protección.
Esta especie es endémica del ecosistema marino de la Corriente de Humboldt y se encuentra actualmente clasificada como Vulnerable a nivel global y En Peligro en Chile, según evaluaciones oficiales. Sus poblaciones han disminuido de forma significativa debido a amenazas ampliamente documentadas, tales como la sobrepesca 
de sus presas principales, la captura incidental en artes de pesca, la degradación de sitios reproductivos, la contaminación marina y los efectos del cambio climático, especialmente los eventos asociados al fenómeno de El Niño.
Desde el punto de vista ecológico, el pingüino de Humboldt cumple un rol relevante como indicador biológico de la salud del ecosistema marino, ya que su supervivencia está estrechamente ligada a la productividad oceánica y a la disponibilidad de recursos pesqueros. Su declive refleja desequilibrios en el ecosistema, por lo 
que su conservación contribuye al monitoreo y manejo sostenible de los recursos marinos.
Asimismo, la protección de esta especie genera beneficios económicos indirectos, particularmente a través del turismo de naturaleza, actividad que aporta ingresos y empleo a comunidades costeras y que depende directamente de la conservación de la biodiversidad. La presencia de especies emblemáticas como el pingüino de 
Humboldt fortalece el desarrollo local, diversifica la economía regional y contribuye a la imagen de Chile como país comprometido con la conservación ambiental.
Adicionalmente, la conservación del pingüino de Humboldt se relaciona con la sostenibilidad de las pesquerías, ya que forma parte del equilibrio del ecosistema que sustenta especies de importancia económica. Protegerlo contribuye al cumplimiento de compromisos ambientales internacionales asumidos por el Estado de Chile 
y al fortalecimiento del capital natural del país.
Por estas razones, la declaración del pingüino de Humboldt como Monumento Natural Nacional representa una medida necesaria y coherente para asegurar su protección efectiva, resguardar un ecosistema estratégico y promover beneficios ambientales, sociales y económicos para las generaciones presentes y futuras.

Catalina Andrea Muñoz Berzan naturalPerson 2026-01-27 09:05:01 Portal Web CONSIDERANDO 1 - 6

1. Estado de Conservación y Evidencia del Declive Poblacional
El pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) presenta un declive poblacional sostenido y documentado en gran parte de su distribución, lo que ha llevado a su clasificación como Vulnerable a nivel global y En Peligro en Chile, según evaluaciones oficiales de conservación. Estudios poblacionales y censos realizados en 
colonias reproductivas han evidenciado reducciones significativas en el número de parejas reproductivas, así como una alta variabilidad interanual en el éxito reproductivo.
La literatura científica coincide en que la especie es especialmente sensible a cambios en la disponibilidad de alimento y a perturbaciones en sus sitios de nidificación. En eventos climáticos asociados al fenómeno de El Niño, se ha registrado una disminución marcada del éxito reproductivo, con temporadas en que la 
reproducción es parcial o inexistente. Esta dependencia de condiciones ambientales estables aumenta el riesgo de extinción local si no se implementan medidas de protección reforzadas.
El carácter costero y la fidelidad a sitios reproductivos específicos hacen que las poblaciones sean altamente vulnerables a impactos localizados, lo que justifica una figura de protección de máximo nivel como la declaración de Monumento Natural Nacional.

Vivian Esther Palominos Arzola naturalPerson 2026-01-27 09:33:32 Portal Web Obs. General Especie en vulneración, endémica, el cual solo vive en chile y perú , en peligro de actividades humanas y se debe proteger. A la vez es un indicador de salud marina, regula poblaciones de peces el cual conecta no solo con la parte marina, si no que también con la terrestre, ( Guano y sus nutrientes) a la vez es parte de la identidad 
costera chilena. Hay una alta presión industrial a nivel minera, explotación marina y amenaza sus colonias reproductivas. A la vez la especie humana, turistas, con el acoso a ellas. deben cuidarlas!

Álvaro Nicolás Piña Cancino naturalPerson 2026-01-27 09:44:38 Portal Web Obs. General

Como ciudadano de la Región de Valparaíso, manifiesto mi apoyo a la declaración del Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) como Monumento Natural de Chile.

Esta especie forma parte esencial del patrimonio natural del país y cumple un rol ecológico clave en los ecosistemas marinos asociados a la corriente de Humboldt. Su presencia es un indicador de la salud del mar y de la biodiversidad costera.

Actualmente enfrenta múltiples amenazas, entre ellas la disminución de su alimento por sobrepesca, el cambio climático, la contaminación marina, la perturbación humana en sus colonias reproductivas y el desarrollo industrial en zonas costeras. Estas presiones afectan directamente su reproducción y supervivencia.

La declaración como Monumento Natural permitiría fortalecer su protección legal, resguardar sus sitios de nidificación y promover una gestión más estricta de las actividades que impactan su hábitat.

Proteger al Pingüino de Humboldt es proteger también los ecosistemas marinos de Chile y asegurar su conservación para las futuras generaciones.

Como habitante de la zona costera, considero fundamental resguardar esta especie emblemática que representa la riqueza natural de nuestro país.

Cristián Gatica naturalPerson 2026-01-27 09:44:57 Portal Web Obs. General

1. su rol ecológico es irreparable, conecta sistemas marinos con el terrestre, guano y nutrientes.
2. es un indicador de la salud marina, por lo que su protección beneficia al océano en su conjunto.
3. es una especia endémica vulnerable, ya que solo lo encontramos en Chile y Perú.
4. está en peligro por actividades humanas, por lo que protegerlo es también proteger una biodiversidad única.

Diego Hernán González Matus naturalPerson 2026-01-27 09:59:01 Portal Web Obs. General Se debe proteger la especie y la zona tan especial que hay, evitar daños irreversibles como Dominga es escencial para preservar un ecosistema único en el mundo.
Felipe Ignacio Cartes Muñoz naturalPerson 2026-01-27 10:10:14 Portal Web Obs. General Estoy de acuerdo con la petición ya que esta es un especie endémica que habita y transita solo entre Perú y Chile. Hoy está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.

Camila Fernanda De Los Angeles Díaz Gálvez naturalPerson 2026-01-27 10:19:16 Portal Web Obs. General Es nuestra obligación proteger una reserva natural marítima donde habita el pingüino de Humbol, y para ellos, declararlo como monumento natural es un gran paso. Dentro del mundo son pocos los países, incluyendo Chile y Australia, donde naturalmente habitan los pingüinos. No podemos dejar que desaparezcan.

Maria Pilar Zamora Valdivia naturalPerson 2026-01-27 10:20:22 Portal Web Obs. General
Equilibrio del Ecosistema: Al alimentarse de peces como la anchoveta y sardina, ayudan a controlar la proliferación de ciertas especies, manteniendo la estructura de la cadena alimentaria.
Indicador de Salud Ambiental: Funcionan como "centinelas" de la salud del ecosistema. Su éxito reproductivo y abundancia reflejan la disponibilidad de recursos marinos, siendo su ausencia un indicador de desequilibrio ambiental.
Biodiversidad: La protección de su hábitat (como la Reserva Nacional Pingüino de Humboldt en Chile, que alberga el 80% de la población mundial) asegura la supervivencia de muchas otras especies marinas y costeras.

Gabriela Roxana Donaire Huilcaleo naturalPerson 2026-01-27 10:56:24 Portal Web Obs. General La eventual declaratoria como Monumento Natural permitiría fortalecer su resguardo legal, limitando actividades que dañen su hábitat y mejorando la gestión de los ecosistemas donde se alimenta y reproduce.
Kiara Elizabeth Bernal Rebolledo naturalPerson 2026-01-27 10:59:07 Portal Web Obs. General Protejamos a los pingüinos
Paula Aros naturalPerson 2026-01-27 11:13:50 Portal Web Obs. General Creo que esto es fundamental ya que, la vida animal es importante en especial esta especie ya que solo nosotros la poseemos y no le estamos dando el lugar que realmente merecen
Ignacio Gutiérrez naturalPerson 2026-01-27 11:34:05 Portal Web Obs. General Especie endémica y vulnerable. Vive solo en Chile y Perú, y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo(s) es proteger la biodiversidad única. Además, es parte de nuestra identidad costera y cultural; no se recupera si se pierde.

Juan Sebastián Ávalos Basso naturalPerson 2026-01-27 11:50:59 Portal Web Obs. General Me parece loable el gesto de incluir en una categoria de importante consciencia ambiental, a esta ave que viene desde hace un 20 años en una notable disminución poblacional y esto es debido en un 100% a acciones antropicas, sobrepesca, contaminación y cambio climatico, entre otros actos inhumanos, es ppr esto que apruebo 
la inciativa, ya que esta ave es endemica de la corriente de Humboldt corriente que permite la vida, en toda nuestra costa centro Sur y Norte.

Constanza Valentina Isidora Díaz Díaz naturalPerson 2026-01-27 11:54:36 Portal Web Obs. General Deberian ser monumento nacional porque son parte de nuestra fauna nacional

Diego Nicolás Astudillo Farías naturalPerson 2026-01-27 11:58:19 Portal Web Obs. General Voto a favor de declarar a los pingüinos de Humboldt como Monumento Natural, debido a su alto valor ecológico, su condición de especie vulnerable y su rol fundamental en el equilibrio de los ecosistemas marinos de la costa chilena. Esta especie es un indicador clave de la salud del océano y enfrenta múltiples amenazas 
derivadas de la actividad humana, como la pérdida de hábitat, la contaminación y el cambio climático. Su protección no solo resguarda la biodiversidad, sino que también preserva un patrimonio natural único y parte esencial de nuestra identidad ambiental, asegurando su conservación para las generaciones futuras.

Fabiola Sofía Francisca Morgado Garrido naturalPerson 2026-01-27 12:18:25 Portal Web Obs. General

razones para declarar al pingüino de Humboldt como monumento natural:

1) Importancia Ecológica:
El pingüino de Humboldt es un indicador clave de la salud de los océanos, ya que se alimenta de peces e invertebrados y sus excrementos aportan nutrientes a los suelos de islas y costas.
Su hábitat alberga unas 560 especies marinas, lo que lo convierte en un ecosistema rico y diverso.
El pingüino de Humboldt juega un papel crucial en la regulación de poblaciones de peces e invertebrados, manteniendo el equilibrio del ecosistema marino.

Estado de Conservación:
La población del pingüino de Humboldt ha disminuido entre un 50% y un 80% en los últimos 51 años, lo que lo ha llevado a ser clasificado como "En Peligro de Extinción".
Las principales amenazas para la especie son la sobrepesca, el cambio climático, la gripe aviar y la pérdida de hábitat.

Valor Socioeconómico:
El pingüino de Humboldt es una especie emblemática de Chile y Perú, y su conservación puede generar beneficios económicos a través del ecoturismo.
La especie también tiene un valor cultural y simbólico para las comunidades locales.

Acciones de Conservación:
La declaración del pingüino de Humboldt como monumento natural puede ayudar a proteger su hábitat y reducir las amenazas que enfrenta la especie.
También puede promover la investigación y el monitoreo de la especie, lo que puede informar estrategias de conservación efectivas.

Fabiola Sofía Francisca Morgado Garrido naturalPerson 2026-01-27 12:18:25 Portal Web VISTOS

razones para declarar al pingüino de Humboldt como monumento natural:

1) Importancia Ecológica:
El pingüino de Humboldt es un indicador clave de la salud de los océanos, ya que se alimenta de peces e invertebrados y sus excrementos aportan nutrientes a los suelos de islas y costas.
Su hábitat alberga unas 560 especies marinas, lo que lo convierte en un ecosistema rico y diverso.
El pingüino de Humboldt juega un papel crucial en la regulación de poblaciones de peces e invertebrados, manteniendo el equilibrio del ecosistema marino.

Estado de Conservación:
La población del pingüino de Humboldt ha disminuido entre un 50% y un 80% en los últimos 51 años, lo que lo ha llevado a ser clasificado como "En Peligro de Extinción".
Las principales amenazas para la especie son la sobrepesca, el cambio climático, la gripe aviar y la pérdida de hábitat.

Valor Socioeconómico:
El pingüino de Humboldt es una especie emblemática de Chile y Perú, y su conservación puede generar beneficios económicos a través del ecoturismo.
La especie también tiene un valor cultural y simbólico para las comunidades locales.

Acciones de Conservación:
La declaración del pingüino de Humboldt como monumento natural puede ayudar a proteger su hábitat y reducir las amenazas que enfrenta la especie.
También puede promover la investigación y el monitoreo de la especie, lo que puede informar estrategias de conservación efectivas.

Camila Nicole Guzmán Morales naturalPerson 2026-01-27 12:35:17 Portal Web Obs. General Me parece importante para el futuro de los ecosistemas poder preservar y conservar una isla en dónde habitan especies endémicas de nuestro país.
Margarita Sandoval naturalPerson 2026-01-27 12:50:15 Portal Web Obs. General El pingüino debe y merece ser protegido de las acciones humanas, el declararlo monumento natural ayudaría mucho a esto

Javiera Fernanda Riveros Soto naturalPerson 2026-01-27 12:52:53 Portal Web Obs. General Es importante proteger y preservar a esta hermosa especie que nos acompaña y decora hermosamente nuestros territorios.
Por qué si nosotros no los cuidamos, quien lo hará?

Diego Jan Ferreira Carrasco naturalPerson 2026-01-27 13:01:31 Portal Web Obs. General

Declaración para la Protección del Pingüino Humboldt como Monumento Natural

Estas aves, únicas y dignas, no son un recurso, sino un patrimonio vivo. Son espejo de la salud de nuestros ecosistemas y un testimonio de la biodiversidad que nos define como nación.

Declararlos Monumento Nacional es un acto de conciencia colectiva. Es afirmar que el progreso no se mide sólo en ingresos, sino en la integridad de la vida que albergamos. Erradicar una especie o destruir su hábitat en nombre del desarrollo económico no es progreso; es un empobrecimiento irreversible de nuestro país y de 
nuestra humanidad.

Protegerlos es proteger lo irremplazable. Es nuestro deber moral y nuestro legado para las generaciones futuras.

Osvaldo Hernán Henríquez Abarca naturalPerson 2026-01-27 13:15:44 Portal Web Obs. General Al ser especie endémica y vulnerable, tiene hábitat solo en chile y Perú. Proteger la biodiversidad es fundamental en un mundo como el actual. El pingüino de Humboldt es una especie clave en el ambiente marino de chile , su ausencia por algún motivo causaría gran impacto en el ecosistema, regula la población de peces y 
conecta lo marino con la tierra . La industria amenaza constantemente los ambientes naturales sin medir consecuencias, o al menos las que no le impactan directamente. Por lo que es primordial darle la importancia y protección a esta especie tan importante.

Jessie Toro Fábrega naturalPerson 2026-01-27 13:16:16 Portal Web Obs. General Aporte ecosistema, endémico, cuidar fauna, mantención fauna endémica, cambio climático
Emilio Esteban Cuevas Ponce naturalPerson 2026-01-27 13:45:56 Portal Web Obs. General Se deben cuidar especies como los pingüinos de humboldt que contribuyen al ecosistema chileno, más cuando gran parte de la población de estos se presenta en nuestro país.
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Catalina Solange Guerra Castro naturalPerson 2026-01-27 13:57:55 Portal Web Obs. General

El Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) es una especie endémica del Sistema de la Corriente de Humboldt, abarcando las costas de Perú y Chile. Actualmente, la especie está clasificada como Vulnerable tanto a nivel internacional por la UICN como en la legislación nacional, debido a fluctuaciones poblacionales 
extremas y una reducción continua en su número de individuos maduros [1]. Su protección responde a un imperativo ecológico crítico para la funcionalidad de los ecosistemas marinos y costeros.
A continuación, se exponen los antecedentes científicos y legales que fundamentan la urgencia de fortalecer las medidas de protección para esta especie.
1. Bioindicador de la Salud del Ecosistema Marino
El S. humboldti actúa como una especie centinela. Su éxito reproductivo y supervivencia están intrínsecamente ligados a la disponibilidad de recursos pelágicos, específicamente la anchoveta (Engraulis ringens) y la sardina. Las variaciones en las poblaciones de pingüinos proporcionan señales de alerta temprana sobre cambios en 
la productividad primaria marina y anomalías oceanográficas, permitiendo la toma de decisiones informadas sobre el manejo pesquero y la conservación marina [2].
2. Resiliencia ante la Variabilidad Climática (ENOS)
La especie ha evolucionado en un entorno dinámico marcado por El Niño Oscilación del Sur (ENOS). Sin embargo, la frecuencia e intensidad incrementada de los eventos El Niño, exacerbada por el cambio climático antropogénico, reduce drásticamente la disponibilidad de presas, provocando altas tasas de mortalidad y fallos 
reproductivos masivos [3]. Proteger sus colonias de factores de estrés adicionales es vital para asegurar su capacidad de recuperación poblacional.
3. Transferencia de Nutrientes y Servicios Ecosistémicos
Como aves marinas que anidan en tierra pero se alimentan en el mar, cumplen una función ecológica esencial en el ciclo de nutrientes. A través de la deposición de guano, transportan nitrógeno y fósforo desde el océano hacia los ecosistemas terrestres insulares. Este aporte es fundamental para sostener la flora nativa y la 
biodiversidad de invertebrados en zonas áridas costeras [4].
4. Mitigación de Amenazas Antrópicas
La evidencia científica señala que la actividad humana no regulada es un factor determinante en el declive de la especie:
Interacción con Pesquerías: La captura incidental en redes de enmalle y la competencia por recursos pesqueros reducen la disponibilidad de alimento en periodos críticos de crianza [5].
Perturbación por Turismo: Estudios fisiológicos han demostrado que la presencia humana no regulada en zonas de anidación eleva los niveles de corticosterona en los pingüinos, reduciendo su éxito reproductivo [6].
5. Marco Jurídico y Estado de Protección en Chile
En Chile, el pingüino de Humboldt cuenta con un estatus de protección robusto que obliga al Estado a velar por su preservación:
Ley de Caza (Ley N° 19.473): La especie está protegida bajo esta normativa, prohibiéndose estrictamente su caza, captura, tenencia o transporte. Se considera una especie beneficiosa para la actividad silvoagropecuaria y esencial para el equilibrio de los ecosistemas naturales [7].
Clasificación de Especies (RCE): Según el Reglamento de Clasificación de Especies del Ministerio del Medio Ambiente, el Spheniscus humboldti está categorizado como Vulnerable. Esto implica una probabilidad de convertirse en una especie en peligro si los factores causales de su amenaza no se revierten.
Convención CITES: Se encuentra listado en el Apéndice I de la Convención sobre el Comercio Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres, lo que otorga el nivel más alto de protección contra el comercio internacional.
Instrumentos de Gestión: Actualmente, se prioriza la implementación de Planes de Recuperación, Conservación y Gestión de Especies (Planes RECOGE) para coordinar esfuerzos públicos y privados en la mitigación de sus amenazas.
La conservación del Pingüino de Humboldt es prioritaria para mantener la integridad funcional del ecosistema de la Corriente de Humboldt. La aplicación efectiva de la legislación vigente, sumada a la creación de Áreas Marinas Costeras Protegidas de Múltiples Usos (AMCP-MU), constituye la estrategia fundamental para revertir 
la tendencia decreciente de la población y asegurar la viabilidad de la especie a largo plazo.
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Víctor Herrera naturalPerson 2026-01-27 14:17:56 Portal Web Obs. General Es una propuesta necesaria, el pingüino de humboldt es un animal endemico de chile y está en peligro. Además esto también traería consigo una concientización a la gente para su correcto cuidado y respeto.
Paulina Fernanda Lagos Burgos naturalPerson 2026-01-27 14:27:41 Portal Web Obs. General La comunidad necesita proteger y respetar a esta especie que otorga equilibrio a nuestra biodiversidad. Por favor, necesitamos que dejen en paz a nuestra Tierra y todas sus especies de una vez por todas.

Vania Angélica Olivares Muñoz naturalPerson 2026-01-27 14:48:06 Portal Web Obs. General El pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) es una especie vulnerable que habita las costas de Chile y Perú. Su población ha disminuido debido a la sobrepesca, la contaminación marina, la captura accidental en redes y la pérdida de hábitat causada por la actividad humana. La protección legal de esta especie es esencial para 
conservar la biodiversidad marina y mantener el equilibrio ecológico del ecosistema costero. Además, el pingüino de Humboldt es un importante indicador de la salud del océano, por lo que su preservación contribuye también a la sostenibilidad de los recursos naturales y a la educación ambiental en la región.

Javiera Valentina Fernández Anabalón naturalPerson 2026-01-27 14:51:03 Portal Web Obs. General
Apoyo la declaración del pingüino de humboldt como "Monumento Natural" del Estado de Chile. 
Esta especie se encuentra en peligro de extinción y protegerlo bajo esta figura fortalecerá su resguardo legal, limitando actividades que dañen su hábitat y mejorando la gestión de los ecosistemas donde se alimenta y reproduce.
Proteger el pingüino de humboldt es proteger la salud de nuestros océanos.

Rodrigo Haroldo Peñailillo Soto naturalPerson 2026-01-27 14:54:27 Portal Web Obs. General Es muy comun en estos tiempos que se lleguen a estas instancias para proteger la vida y el habitad de distintas especies que habitan Chile, delimitando y restringiendo el acceso a los lugares en los cuales ello anidan. No podemos desplazar arbitrariamente a los demas seres, eso esta mal, no entiendo esa necesidad del humano, 
no mencionare cosas tales como equilibrio, ni bio diversidad de la especie y su rol que cumple en el mundo creo que todos sabemos que hasta un simple gusanito cumple su papel en la naturaleza, Espero se protega ese lugar.

Marcela Margarita Campos Astudillo naturalPerson 2026-01-27 15:52:10 Portal Web Obs. General Es vital el proteger al pingüino y así preservar la tan rica biodiversidad que tiene nuestro país

Gretel Alejandra Tardio Contreras naturalPerson 2026-01-27 16:16:24 Portal Web Obs. General

El pingüino de Humboldt está clasificado como Vulnerable (según la UICN y la legislación chilena ). Sus poblaciones han disminuido por :
Pérdida de hábitat (intervención humana en zonas costeras ).
Pesca industrial y artesanal que reduce su alimento (anchoveta, sardina).
Cambio climático y eventos como El Niño .
Contaminación marina (plásticos , derrames ).
Perturbación por turismo mal regulado .
👉 Al ser Monumento Natural , no puede ser cazado , capturado, dañado ni comercializado .

Tambien , Porque es una especie endémica del sistema Humboldt . No existe en todo el mundo :
vive solo en la costa del norte y centro de Chile y el sur de Perú , asociada a la Corriente de Humboldt .
Eso lo convierte en parte del patrimonio natural único del país .

Ilustre Municipalidad de Zapallar legalPerson 2026-01-27 16:19:14 Portal Web Obs. General

La Ilustre municipalidad de Zapallar, manifiesta su pleno acuerdo y apoyo a la propuesta de declarar al Pingüino de Humboldt como Monumento Natural de especie, reconociendo el alto valor ecológico, científico, histórico y simbólico que esta especie representa para los ecosistemas marinos, y en particular para nuestra comuna.
En el ámbito local, la comuna cuenta con un territorio de alta relevancia para la conservación de la especie, destacando la denominada “Isla Cachagua”, la cual ha sido declarada Patrimonio Natural y Santuario de la Naturaleza. En coherencia, se han implementado medidas concretas de protección, entre ellas la prohibición de 
acceso a la isla, salvo para fines estrictamente científicos, y el desarrollo de acciones para la erradicación de mamíferos exóticos invasores, actualmente en ejecución en colaboración con la organización Island Conservation.
Además de lo anterior, por ser además la Isla Cachagua declarada como Monumento Natural, posee ya la protección oficial del estado a través de Conaf, y en ese sentido, esta institución junto con el municipio posee un convenio de colaboración, el cual se adjunta, que tiene como principal objetivo apoyar con medidas de 
difusión, educación, mantención de señalética, y apoyo a la fiscalización con equipamiento municipal.
Por otra parte, si bien a la fecha la especie no ha sido declarada Monumento Natural a nivel comunal, el municipio considera que la presente iniciativa constituye un avance fundamental y necesario, permitiendo establecer una protección directa sobre una especie emblemática de nuestro territorio, complementando los 
instrumentos de conservación existentes y reforzando las medidas locales ya adoptadas.
En este sentido, se valora especialmente que la declaratoria contribuya a enfrentar amenazas relevantes para la especie, tales como la perturbación antrópica, la presencia de especies exóticas invasoras y los efectos del cambio climático, aspectos que han sido identificados por la gestión.
Finalmente, el municipio expresa su disposición a colaborar activamente en la implementación, difusión y fiscalización de esta figura de protección, con el fin de asegurar una conservación efectiva y de largo plazo del Pingüino de Humboldt.
Por todo lo anterior, se solicita que la presente observación sea considerada como un respaldo explícito a la propuesta de declaratoria en evaluación, junto con el convenio antes mencionado como antecedente.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
17778/1267.pdf

Teresa Isabel Gottlieb Manuschevich naturalPerson 2026-01-27 17:03:39 Portal Web Obs. General Es un deber del Estado y de la ciudadanía proteger el hábitat del pingüino de Humboldt.
Marcela Alejandra Melo Rodríguez naturalPerson 2026-01-27 17:05:15 Portal Web Obs. General Debe estar protegido el lugar donde se ubica la especie como el Pingüino de Humboldt. Debemos resguardar ahora las especies para los niños del futuro  y la sociedad del futuro.
Pedro PABLO ANDRÉS GAMBOA VERA naturalPerson 2026-01-27 17:12:29 Portal Web Obs. General Los pinguinos de humbolt   deben ser protegidos por  ser  una especie endemica del pais
Pedro PABLO ANDRÉS GAMBOA VERA naturalPerson 2026-01-27 17:12:29 Portal Web CONSIDERANDO 1 - 6  Los pinguinos de humbolt   deben ser protegidos por  ser  una especie endemica del pais 
Patricia Del Carmen León Alfaro naturalPerson 2026-01-27 17:22:57 Portal Web Obs. General Hay que cuidar a todas las especies que están en riesgo por culpa del ser humano , ojalá se pudiera hacer más , pero muchos creen a otras especies inferiores 😥
Yasna Lisette Higueras Ramos naturalPerson 2026-01-27 17:28:39 Portal Web Obs. General Quiero que el pingüino humboldt sea monumento natural
María Carolina Fuentes Orellana naturalPerson 2026-01-27 17:36:13 Portal Web Obs. General Quiero que el pingüino de Humboldt sea monumento natural

Flora Ada Villalobos Castillo naturalPerson 2026-01-27 17:41:14 Portal Web Obs. General

Considero que el pingüino de Humboldt debería ser declarado monumento natural nacional, ya que cumple un rol fundamental en el equilibrio de la biodiversidad marina. Esta especie forma parte esencial de los ecosistemas costeros, contribuyendo al control natural de las poblaciones de peces y otros organismos, lo que ayuda 
a mantener la estabilidad del medio marino.

Además, el pingüino de Humboldt se encuentra actualmente en una situación de grave peligro debido a diversas amenazas, como la contaminación del océano, la sobrepesca, la destrucción de su hábitat natural y el cambio climático. Estas acciones humanas han provocado una disminución considerable de su población a lo largo 
de los años.

Considerando que Chile y Perú concentran la mayor parte de la población mundial de esta especie, ambos países tienen una responsabilidad especial en su protección y conservación. Por esta razón, declarar al pingüino de Humboldt como monumento natural nacional permitiría fortalecer las medidas de resguardo, generar mayor 
conciencia ambiental en la sociedad y asegurar la preservación de esta especie para las futuras generaciones.

En consecuencia, su protección debería ser considerada una prioridad, no solo por su valor ecológico, sino también por su importancia como patrimonio natural de nuestro país.
Monserrat Pascale Muñoz Yáñez naturalPerson 2026-01-27 17:48:01 Portal Web VISTOS Es preciso presevar esta especie por su importante rol ecosistémico como predador tope y porque se relaciona a nuestros compromisos internacionales de cuidado del medio ambiente.
Karen Del Carmen Nassar Rabi naturalPerson 2026-01-27 17:49:45 Portal Web Obs. General Especie endémica y vulnerable. Solo se encuentran en Chile y en Perú, y esta en peligro por actividades humanas.
Soledad Marcela Rodríguez Galindo naturalPerson 2026-01-27 18:37:33 Portal Web Obs. General Como parte de la fauna nativa de Chile debe ser declarado como monumento nacional por el tipo de especie ya que sólo se da acá en Chile y además para su preservación y protección

Gabriela Belén Carreño Muñoz naturalPerson 2026-01-27 18:45:36 Portal Web Obs. General Considero pertinente y acertado el declarar al Pingüino de Humboldt como Monumento Nacional, dada su relevancia como símbolo de la naturaleza en el territorio nacional y su actual estado de conservación. El pingüino de Humboldt es un ícono de la cultura chilena, y implementar esta declaración permitirá avanzar tanto en su 
conservación como el de otras diversas especies que comparten el entorno natural en el que habita. Resulta necesario y urgente la sensibilización en torno a la especie, como así la aplicación de herramientas legislativas para el resguardo de su permanencia en el planeta.

Alexis José Pérez Bizama naturalPerson 2026-01-27 18:46:18 Portal Web Obs. General El ecosistema se debe respetar y ciclo marino igual, el beneficio costero es amplio, el pingüino se extinguen todo el océano podría sufrir las consecuencias.

Felipe Ignacio Briso Briso naturalPerson 2026-01-27 19:03:02 Portal Web Obs. General El pinguino de humboldt tiene que ser declarado monumento y ser cuidado por sobre cualquier tipo de proyecto que pueda afectar la flora y fauna de su entorno, es lo más sagrado que nos va quedando y no pueden existir sobre ellos intereses ambiciosos de gente que solo quiere llenarse los bolsillos y arrasar con todo a su paso.

Laura María Araya Soto naturalPerson 2026-01-27 19:07:27 Portal Web Obs. General
Apoyo la declaratoria del pingüino de Humboldt como Monumento Natural, considerando que su estado de conservación ha empeorado significativamente. Dado que Chile alberga gran parte de la población mundial de esta especie, nuestro país tiene la responsabilidad crítica de proteger su hábitat, especialmente en zonas clave 
como el Archipiélago de Humboldt. Asimismo, su protección es vital para la salud de nuestros océanos, ya que esta ave cumple un rol ecológico fundamental como reguladora de los ecosistemas marinos, manteniendo el equilibrio de la biodiversidad. Actualmente, la especie se encuentra gravemente amenazada por la 
fragmentación de su hábitat.

Sofía Paz San martín Barría naturalPerson 2026-01-27 19:38:29 Portal Web Obs. General Cuidemos nuestra flora y fauna nativa
Andrés Aquiles Molinet Romero naturalPerson 2026-01-27 19:40:38 Portal Web Obs. General Hay que cuidar la flora y fauna de nuestras tierras!
Catalina Liz Alzamora Carrizo naturalPerson 2026-01-27 20:03:02 Portal Web Obs. General El pingüino de Humboldt se encuentra en categoría vulnerable y al declararlo monumento natural habría herramientas legales más estrictas para proteger su ecosistema y asegurar su supervivencia. Y como ciudadana deseo que se proteja a esta especie y su hábitat.

Felipe Sebastián Henríquez Gutiérrez naturalPerson 2026-01-27 20:14:37 Portal Web Obs. General
El pingüino de Humboldt es una especie paraguas: al protegerlo, se protege todo el ecosistema marino-costero asociado (aves, peces, mamíferos marinos y algas).
Esto es clave para la salud del mar y nuestras costas.
Cuidamos la naturaleza!!

Vicente Ignacio Vega Reyes naturalPerson 2026-01-27 20:20:03 Portal Web CONSIDERANDO 1 - 6 9. Establecería que, según UICN el pinguino de humboldt se encuentra amenazado, particularmente En Peligro.
Cristopher Troncoso naturalPerson 2026-01-27 20:45:52 Portal Web Obs. General Una especie relevante para el sustento de la biodiversidad en su su entorno nos ayudará a controlar un mejor medio ambiente y advertencias a la humanidad a tomar medidas de seguridad Humboldt

Elizabeth Karen Sáez Pedraza naturalPerson 2026-01-27 20:49:53 Portal Web Obs. General

El pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) es una especie emblemática de la costa chilena y un símbolo de la biodiversidad marina asociada a la Corriente de Humboldt. Su distribución es limitada a Chile y Perú, concentrándose gran parte de su población en territorio chileno, lo que convierte a su conservación en una 
responsabilidad de relevancia mundial.
Esta especie cumple un rol fundamental en el equilibrio del ecosistema marino, ya que actúa como indicador de la salud del océano y forma parte de una de las corrientes más productivas del planeta. Proteger al pingüino de Humboldt implica también proteger el ecosistema del cual dependen numerosas especies y comunidades 
humanas.
Actualmente, el pingüino de Humboldt se encuentra amenazado por la actividad humana, como la destrucción de su hábitat, la sobrepesca, la contaminación y los efectos del cambio climático. Frente a estos riesgos, su declaración como Patrimonio de la Humanidad permitiría fortalecer su protección y asegurar su preservación 
para las futuras generaciones.
En conclusión, por su valor ecológico, su carácter único y las amenazas que enfrenta, el pingüino de Humboldt merece ser reconocido como Patrimonio de la Humanidad, representando un compromiso con la conservación del patrimonio natural global.

Jorge Eduardo Castro Rosales naturalPerson 2026-01-27 20:52:14 Portal Web Obs. General El pingüino de Humboldt no es solo una especie carismática: es un indicador vivo de la salud de nuestros ecosistemas marinos. Declararlo como Monumento Natural no es un gesto simbólico, es una decisión ética y estratégica frente a la pérdida acelerada de biodiversidad. Cuando una especie desaparece, no perdemos solo 
fauna: perdemos equilibrio, memoria ecológica y futuro. Chile tiene la responsabilidad —y la oportunidad— de optar por la conservación antes que por el daño irreversible.

Rossana Valeria Sarno Orellana naturalPerson 2026-01-27 21:00:42 Portal Web Obs. General Que si se declare monumento nacional el pingüino de humbolt
Matías Alejandro Zúñiga Lobos naturalPerson 2026-01-27 21:22:37 Portal Web Obs. General SALVEMOS A LOS PINGÜINOS Y LA FAUNA DEL SUR DE CHILE!!!
Matías Alejandro Zúñiga Lobos naturalPerson 2026-01-27 21:31:34 Portal Web Obs. General SALVEMOS LOS PINGÜINOS Y LA FAUNA DEL SUR DE CHILE!!!!
Bárbara Rocío Cuevas Poblete naturalPerson 2026-01-27 21:40:48 Portal Web Obs. General Es una especie característica de nuestro país, representante de la fauna de nuestro pais
Robinson Leonel Hernández Díaz naturalPerson 2026-01-27 21:41:31 Portal Web Obs. General A favor que el pingüino sea considerado monumento naciolal
Jennifer Lagos Segura naturalPerson 2026-01-27 21:52:34 Portal Web VISTOS Defenderlo es un acto de responsabilidad y amor por la vida marina y por las futuras generaciones.
Valentina Huito naturalPerson 2026-01-27 22:15:34 Portal Web Obs. General el pingüino de Humboldt es super importante para los ecosistemas de nuestro país, para protegerlo es fundamental que se convierta en monumento natural
Vicente Gaspar San Martín Santín naturalPerson 2026-01-27 22:32:18 Portal Web Obs. General Símbolo de nuestro ecosistema, emblema chileno que hoy se encuentra amenazado. Su protección es clave!

Francisca Andrea Díaz Mesa naturalPerson 2026-01-27 22:33:20 Portal Web Obs. General Cuidar la Reserva Nacional Pingüino de Humboldt es clave no solo para proteger un lugar único de Chile, sino también para resguardar a una de las especies más emblemáticas y frágiles de nuestro ecosistema marino: el Pingüino de Humboldt.
La Reserva Nacional Pingüino de Humboldt es parte del patrimonio natural de Chile y del planeta. Protegerla es asumir una responsabilidad intergeneracional: que las próximas generaciones también puedan ver pingüinos en libertad, mares vivos y un desierto que se encuentra con el océano sin perder su magia.

Gabriela Veronica Gomez Seru naturalPerson 2026-01-27 23:15:15 Portal Web Obs. General Es importante asegurar la conservación de la flora y fauna nativa a fin de garantizar el equilibrio de los ecosistemas. En relación al Pingüino de Humboldt, como especie irónica de la Región de Coquimbo merece ser declarado patrimonio natural ya que factores como el cambio climático y enfermedades como la gripe aviar y 
también factores sociales ponen en peligro su supervivencia y desarrollo. Es crítico actuar mientras aún exista tiempo.

Paola Andrea Jiménez Cerpa naturalPerson 2026-01-27 23:16:43 Portal Web Obs. General
1. Su rol ecológico es irremplazable, conecta sistemas marinos con el terrestre (guano y nutrientes)
2. Especie endémica y vulnerable, está en peligro por actividades humanas.
Es fundamental protegerla!

Karla Yanine Orellana Vega naturalPerson 2026-01-27 23:55:53 Portal Web Obs. General

Es imperativo declarar al pingüino de Humboldt como monumento natural.

1) Especie endémica y vulnerable
Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.

2) Indicador clave de salud marina
Si el pingüino está mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el océano costero.

3) Rol ecológico irremplazable
Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes).

4) Patrimonio natural de Chile
Es parte de nuestra identidad costera y cultural; no se recupera si se pierde.

5) Alta presión industrial sobre su hábitat
Minería, puertos y tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas.

Valentina Andrea Gálvez Aulestia naturalPerson 2026-01-28 00:18:21 Portal Web VISTOS Debemos conservar la especie de pingüinos de Hambolt.

Camila Pastene naturalPerson 2026-01-28 00:24:05 Portal Web Obs. General
El pingüino de Humboldt es una especie única de nuestro ecosistema costero y cumple un rol clave en el equilibrio marino. Sin embargo, hoy enfrenta amenazas constantes como la pérdida de su hábitat, la actividad industrial, la contaminación y proyectos que ponen en riesgo sus zonas de reproducción. Declararlo Monumento 
Natural no solo permitiría una mayor protección legal, sino que también sería un compromiso real del Estado con la conservación de una especie emblemática de Chile. Proteger al pingüino de Humboldt es proteger la biodiversidad, el patrimonio natural del país y el derecho de las futuras generaciones a conocer y convivir con 
esta especie en su entorno natural.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
17921/Declaracion.docx

Mauricio Santiago Farías Ríos naturalPerson 2026-01-28 00:36:35 Portal Web Obs. General Cuidar el rol ecologico de los pinguinos

Alicia Pujante Flandes naturalPerson 2026-01-28 00:58:46 Portal Web Obs. General
Especie endémica y vulnerable
Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas.
Protegerlo es proteger biodiversidad única.

Jairo Vasquez naturalPerson 2026-01-28 01:19:08 Portal Web Obs. General Qué es una especie importante en el ecosistema, y en nuestro país, que debemos protegerlos y la mejor forma sería dejarlos como monumento nacional

Carlos Rodrigo Concha Escandón naturalPerson 2026-01-28 03:56:25 Portal Web Obs. General

Observación : La evaluación ambiental debe estructurarse en torno a la preservación de la especie y no a la viabilidad del proyecto

La Resolución Exenta N° 09488/2025 del Ministerio del Medio Ambiente inicia el procedimiento de declaratoria del Pingüino de Humboldt como Monumento Natural de Especie, reconociendo expresamente:

Su alto valor científico,

La concentración de la mayor población reproductiva mundial en Chile,

Su vulnerabilidad frente a perturbaciones localizadas,

Y la existencia de amenazas antrópicas activas que afectan su viabilidad ecológica 

En este contexto, la evaluación ambiental no puede orientarse a compatibilizar impactos, sino a asegurar la preservación efectiva de la especie, conforme al deber constitucional de tutela de la naturaleza.

Carlos Rodrigo Concha Escandón naturalPerson 2026-01-28 03:59:03 Portal Web Obs. General

Observación : Insuficiente evaluación de perturbaciones desde un enfoque biológico

El Pingüino de Humboldt es altamente sensible al ruido aéreo, subacuático y a vibraciones de baja frecuencia, las cuales generan estrés fisiológico, alteración conductual y reducción del éxito reproductivo.

La evaluación presentada se limita a umbrales normativos industriales, sin considerar:

Respuesta etológica de la especie.

Estrés crónico.

Alteración del comportamiento parental.

Dicho enfoque resulta insuficiente para descartar impactos significativos sobre una especie vulnerable.

Carlos Rodrigo Concha Escandón naturalPerson 2026-01-28 04:14:04 Portal Web Obs. General

Observación : Procedencia de la declaratoria por valor científico acreditado

El propio acto administrativo reconoce que el Pingüino de Humboldt es una de las especies de aves marinas mejor estudiadas del país, con más de tres décadas de investigación sistemática, tanto nacional como internacional.

Este nivel de conocimiento:

Permite caracterizar con precisión sus requerimientos de hábitat.

Identifica claramente las amenazas que afectan su viabilidad.

Elimina cualquier duda respecto de la pertinencia técnica de su protección reforzada.

En consecuencia, se cumple plenamente el criterio de valor científico exigido por el artículo 44 de la Ley N° 21.600 para la declaratoria como Monumento Natural del Pingüino de Humboldt.

Carlos Rodrigo Concha Escandón naturalPerson 2026-01-28 04:15:18 Portal Web Obs. General

Observación : Justificación reforzada por concentración poblacional en Chile

Tal como reconoce la Resolución Exenta N° 09488/2025, la mayor proporción de la población reproductiva mundial del Pingüino de Humboldt se encuentra en el territorio nacional, lo que impone al Estado de Chile una responsabilidad particularmente relevante en su conservación.

Esta circunstancia, por sí sola, justifica la aplicación de instrumentos de protección de mayor jerarquía, como la declaratoria de Monumento Natural de Especie, en atención al riesgo global que implica la pérdida o deterioro de poblaciones nacionales del Pingüino de Humboldt.

Margarita Mariana Sofía Díaz Alliende naturalPerson 2026-01-28 06:24:19 Portal Web Obs. General

La propuesta de declarar al Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) como Monumento Natural de Especie constituye una medida necesaria, pertinente y urgente para la conservación de la biodiversidad marina de Chile. Esta especie, endémica de la corriente de Humboldt, cumple un rol ecológico clave como indicador de 
la salud de los ecosistemas costeros y marinos, por lo que su protección resulta fundamental para mantener el equilibrio ambiental.
Actualmente, el Pingüino de Humboldt se encuentra en una categoría peligro de conservación debido a múltiples amenazas, entre las que se incluyen la pérdida y degradación de su hábitat, la presión de actividades extractivas, la perturbación humana en áreas de nidificación y los efectos del cambio climático. Estas presiones 
ponen en riesgo la viabilidad de sus poblaciones y requieren respuestas de protección más robustas y efectivas.
En este contexto, la declaratoria como Monumento Natural permitiría fortalecer los instrumentos legales de protección, asegurar medidas de manejo más estrictas y promover acciones de conservación de largo plazo. Asimismo, esta medida contribuiría a la protección no solo de la especie, sino también de los ecosistemas 
asociados, generando beneficios ambientales, científicos y educativos de relevancia nacional.
La protección del Pingüino de Humboldt refuerza el compromiso del Estado con la conservación del patrimonio natural y con el cumplimiento de los acuerdos internacionales en materia de biodiversidad. Finalmente, esta iniciativa promueve una visión de desarrollo sostenible, compatible con la protección de especies 
emblemáticas y con el resguardo de los ecosistemas para las generaciones presentes y futuras.
Por lo anterior, se valora positivamente la propuesta y se respalda firmemente la Declaratoria de Monumento Natural de Especie para el Pingüino de Humboldt.

Pía Silvana Payacán Orellana naturalPerson 2026-01-28 08:24:46 Portal Web Obs. General Es una especie endémica y vulnerable que debemos proteger, tiene un rol importantísimo en el ecosistema aportando a su equilibrio y es amenazado constantemente por la minería, la desinformación en la población y el tránsito marítimo

Ericsson Javier Iturra Mora naturalPerson 2026-01-28 08:52:42 Portal Web CONSIDERANDO 17- 21
El pingüino de Humboldt debe declararse monumento natural ya que  cumple un rol esencial en el entorno natural de Punta de Choros, ya que participa activamente en el control de especies marinas, contribuyendo al balance del ecosistema. Al depender de condiciones ambientales específicas, su población refleja el estado de 
conservación del mar y de los recursos pesqueros de la zona.
Asimismo, esta especie aporta nutrientes al medio costero y representa un símbolo de la biodiversidad local, siendo además un atractivo central para el turismo sustentable, lo que fortalece la protección del ecosistema y el desarrollo de la comunidad.

Guillermo Alejandro Lazcano Núñez naturalPerson 2026-01-28 08:54:17 Portal Web Obs. General Especie endémica de nuestro país, especie importante para el ecosistema marino, además de ser una especie en extinción muy vulnerable a los cambios ejercidos por el hombre como la alteración de su hábitat, captura y los efectos del cambio climático, este último punto se puede enfatizar con la construcción de estructuras que 
eliminarían completamente su territorio y por ende la extinción de estas especie que, el 80% de toda su especie vive en chile. https://www.greenpeace.org/chile/noticia/issues/oceanos/pinguino-de-humboldt-en-peligro-de-extincion-el-80-de-la-poblacion-mundial-de-esta-especie-habita-en-chile/

Allison Macarena Carrasco Gutiérrez naturalPerson 2026-01-28 09:26:15 Portal Web Obs. General

1)Especie endémica y vulnerable
Vive solo en Chile y Perú y está en
peligro por actividades humanas.
Protegerlo es proteger
biodiversidad única.
2) Indicador clave de salud marina
Si el pingüino está mal, el ecosistema
marino también. Su protección
beneficia a todo el océano costero.
3) Rol ecológico irremplazable
Regula poblaciones de peces y
conecta el ecosistema marino con el
terrestre (guano, nutrientes).
4) Patrimonio natural de Chile
Es parte de nuestra identidad
costera y cultural; no se recupera si
se pierde
5) Alta presión industrial sobre su
hábitat
Minería, puertos y tránsito marítimo
amenazan directamente sus colonias
reproductivas.

Daniela Valentina Soto Rivera naturalPerson 2026-01-28 09:45:10 Portal Web Obs. General Estoy de acuerdo con la propuesta porque el pingüino de Humboldt porque es una especie endémica y vulnerable Protegerlo es proteger la biodiversidad ya que es un indicador clave de salud marina Si el pingüino está mal, el ecosistema marino también.  Además es parte de nuestra identidad costera y cultural.

Marcelo Nahuel Valencia Di Primo naturalPerson 2026-01-28 10:14:25 Portal Web Obs. General No a la explotacion animal cuidemos el planeta y sus seres vivos son importantes para el ecosistema

Javier Esteban González Dinamarca naturalPerson 2026-01-28 10:27:37 Portal Web Obs. General
Chile alberga el 80% de la población mundial de Pingüinos de Humboldt. Recientemente fue declarada oficialmente en Chile como en peligro de extinción. Su población ha dismiuido más de un 50% desde la década de 1990 al presente. Esto exige ya acudir a todos los mecanismos de protección para evitar su extinción.
Además, el Pingüino de Humboldt es de importancia patrimonial para Chile. Además de habitar principalmente en Chile (secundariamente en Perú), es el pingüino en Chile que más al norte de Chile llega. Recibe otros nombres comunes, como Pajaro Niño o Patranca, este último de origen mapudungún que sirve tanto para el 
Pingüino de Humboldt como para el Pingüino de Magallanes. Su declaración como Monumento Natural puede visibilizar su importancia y valor patrimonial, y potenciar mayores medidas de protección, conservación y reproducción.

Deyanira Escarla Aravena Allende naturalPerson 2026-01-28 10:42:26 Portal Web Obs. General La preservación y conservación de especies que son endémicas debe realizarse y ejecutarse y respetarse en todas sus dimensiones, más aún siendo entorno de suma sensibilidad ecológica y cumpliendo ellos un rol sumamente importante en la biodiversidad.
María Cecilia Sarabia Mena naturalPerson 2026-01-28 11:22:13 Portal Web Obs. General Es necesario proteger estas especies que habitan nuestra tierra desde mucho antes y que si no fuera por nuestra intervención no estarían en peligro !!

Marcela Elizabeth Colli Saihueque naturalPerson 2026-01-28 11:39:05 Portal Web Obs. General El pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) es fundamental para el equilibrio del ecosistema marino de la corriente de Humboldt en Chile y Perú, actuando como un depredador intermedio que regula las poblaciones de peces  y crustáceos. Además, su guano fertiliza las islas y costas y sirve como "centinela de la salud" 
oceánica.

Beyba Tamara Avilés León naturalPerson 2026-01-28 11:43:40 Portal Web Obs. General Como chilenos tenemos el privilegio de contar con este tipo de fauna, y también el deber de cuidar y proteger. Horar a esos animales que han confiado en nosotros
Juan Pablo Bolaños Luque naturalPerson 2026-01-28 11:47:38 Portal Web Obs. General Preservar las especies endémicas de este país es responsabilidad de todos, tanto del estado como de los ciudadanos que habitamos este territorio. El pingüino de humboldt está amenazado por intervención humana, ayudemoslo!
Raisa Ximena Núñez Salinas naturalPerson 2026-01-28 11:54:03 Portal Web Obs. General Apoyo al pingüino de Humboldt como monumento natural
Analya Larenas Tapia naturalPerson 2026-01-28 12:22:59 Portal Web Obs. General Es una especie fundamental para la flora y fauna marítima y costera de Chile, parte clave de un buen ecosistema el cual se debe cuidar y proteger para mantener una buena biodiversidad oceanica y no cometer errores como el del emperador Mao Zedong con los gorriónes

Nilsen macarena Gonzalez ureta naturalPerson 2026-01-28 12:38:26 Portal Web Obs. General Cuidemos nuestra flora y fauna, lo
Importante y lo esencial que es la vida silvestre en nuestro país, respetemos todo derecho animal y digno de nuestra naturaleza.

Colomba Lagos naturalPerson 2026-01-28 12:49:18 Portal Web Obs. General El pinguino de Humboldt se necesita resguardar

César Eugenio Hernández Martínez naturalPerson 2026-01-28 13:30:45 Portal Web Obs. General Es una especie endémica que solo vive en 2 países de Sudamérica, uno de ellos es Chile y está en peligro por el irresponsable comportamiento humano. 
Es importante cuidar a nuestra fauna y especies únicas, el pingüino de Humboldt cumple un valioso rol en el ecosistema.

María Virginia Olavarria Vera naturalPerson 2026-01-28 13:49:46 Portal Web Obs. General Es fundamental poner especial atención en especies que están en peligro de extinción para lograr mantener el equilibrio de la naturaleza. Apoyo completamente.
Rubén Alexander Alfaro Tapia naturalPerson 2026-01-28 13:51:01 Portal Web Obs. General Cuidemos a los pingüinos, protegiéndolos cómo Monumento Natural.

Macarena Azócar naturalPerson 2026-01-28 13:52:46 Portal Web Obs. General Los pingüinos son animales que tienen la gran labor de ser bio indicadores naturales del medio marino, por lo cual, es importante hacer de su protección algo a mayor escala. 
Amo el mar, amo la naturaleza, amo las futuras generaciones y por eso confío en que podemos como sociedad movilizar su cuidado. Gracias por la posibilidad

Arlette Ninnette Domke Crisóstomo naturalPerson 2026-01-28 13:58:16 Portal Web Obs. General El pingüino de Humboldt enfrenta amenazas cada vez más graves: destrucción de su hábitat, sobrepesca, contaminación y los efectos del cambio climático. Estas presiones han provocado la disminución de sus poblaciones y el abandono de zonas de reproducción. Mantenerlo como especie “vulnerable” ya no refleja la urgencia de 
su situación. Declararlo especie en “peligro” permitiría fortalecer su protección, resguardar ecosistemas clave y evitar una pérdida irreversible de biodiversidad.

Yazna Pahola Honores Vilches naturalPerson 2026-01-28 13:58:26 Portal Web Obs. General Respaldo la declaración de Monumento Natural bajo el principio de no regresión ambiental, considerando que la especie está en transición técnica a la categoría 'En Peligro'. Esta figura legal es la única herramienta capaz de frenar efectivamente la fragmentación del ecosistema por proyectos industriales (portuarios y mineros), 
priorizando la supervivencia de la población reproductiva —que en Chile representa el 80% global— sobre actividades extractivas que amenazan con colapsar su principal fuente de alimento y sus zonas de descanso.

María Catalina Alvarado Balague naturalPerson 2026-01-28 13:58:50 Portal Web Obs. General Es relevante cuidar nuestra fauna nacional, parte de nuestra identidad!

41



Pilar Del Rosario Bezanilla Figari naturalPerson 2026-01-28 14:03:26 Portal Web Obs. General

Por medio de la presente, y en el marco de la consulta pública en curso, manifiesto mi apoyo a la declaratoria del Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) como Monumento Natural de Especie, considerando la evidencia científica disponible, el estado actual de sus poblaciones y las amenazas persistentes que enfrenta.
El Pingüino de Humboldt es un ave marina endémica del sistema de la Corriente de Humboldt, que se extiende a lo largo de las costas de Chile y Perú. Se trata de una especie emblemática y ave insignia de este gran ecosistema marino, cuyo valor ecológico, científico y estratégico para Chile ha sido ampliamente documentado. Es, 
además, una de las aves marinas más estudiadas a nivel nacional e internacional, lo que ha permitido contar con una base sólida de antecedentes técnicos que respaldan la necesidad de fortalecer sus medidas de protección. 
El Pingüino de Humboldt posee, además, un alto valor social, cultural y simbólico para las comunidades costeras. Es una especie carismática, estrechamente ligada a la identidad territorial y al turismo de naturaleza, contribuyendo al bienestar económico y emocional de las personas. En el año 2024 fue declarado Ave Insignia del 
Gran Ecosistema Marino de la Corriente de Humboldt por más de 40 organizaciones de la sociedad civil de Chile y Perú, como un llamado a redoblar los esfuerzos de conservación y a cumplir los compromisos nacionales e internacionales en materia de biodiversidad y cambio climático.
La distribución del Pingüino de Humboldt abarca desde Isla Foca, en el norte de Perú, hasta Isla Metalqui, en el sur de Chile. La evidencia científica indica que alrededor del 80% de la población mundial se concentra en Chile (Simeone et al., 2003; Wallace & Araya, 2015; Simeone et al., 2018), particularmente en islas del 
Archipiélago de Humboldt y otras colonias ubicadas en las regiones de Atacama, Coquimbo y Valparaíso. Algunas de estas áreas carecen de instrumentos de protección efectivos, lo que refuerza la responsabilidad del Estado de Chile en asegurar la conservación de esta especie a escala global.
Las amenazas que enfrenta el Pingüino de Humboldt han sido claramente identificadas en el Plan RECOGE de la especie. Entre ellas identifica a la actividad pesquera como una de las principales fuentes de amenaza para la especie, tanto por la captura incidental asociada a artes de pesca como por la reducción de la disponibilidad 
de alimento, la superposición espacial con zonas de forrajeo y la falta de información sistemática que permita implementar medidas de mitigación efectivas. La categoría Monumento Natural se ve como un apoyo al trabajo que debe implementarse en el sector pesquero que permita dimensionar estas amenazas y avanzar de 
manera colaborativa en soluciones 
Asimismo, la pérdida, degradación y perturbación del hábitat, producto de actividades humanas como el tránsito marítimo, turismo y desarrollo costero no regulado, afecta directamente el éxito reproductivo y aumenta el estrés. A ello se suman la contaminación marina, incluyendo plásticos e hidrocarburos; la aparición de 
enfermedades emergentes, cuyo riesgo se ha visto incrementado en un contexto de cambio climático; y las brechas en coordinación y efectividad de los instrumentos de gestión, que han limitado la capacidad de revertir la tendencia poblacional negativa. El rol de concientización y educación a la sociedad civil se consideran 
vitales para avanzar en estos procesos, y darle la categoría de monumento natural, posiciona al pingüino de Humboldt como una especie emblemática que debe ser priorizada. 
Se debe considerar que un pingüino de Humboldt para comenzar a reproducirse demora entre 6 a 8 años, por lo cual cada pingüino adulto es ahora muy importante de respetar, permitir su alimentación y reproducción.  
Desde una perspectiva ecológica, el Pingüino de Humboldt es reconocido como una especie centinela, indicadora de la salud del ecosistema marino. Su estado poblacional refleja la disponibilidad de alimento, la productividad del océano y el equilibrio del sistema de la Corriente de Humboldt, por lo que su declive da cuenta de 
alteraciones ambientales que también afectan a las personas y a las comunidades costeras. 
La evidencia más reciente muestra descensos poblacionales sostenidos, con reducciones superiores al 50% en un período equivalente a tres generaciones (Simeone et al., 2018). A ello se suman eventos recientes como el fenómeno de El Niño y la influenza aviar durante los años 2022–2023, que provocaron una disminución 
abrupta de las poblaciones, registrándose solo en Chile más de 3.300 ejemplares varados muertos durante el año 2023, según datos oficiales de SERNAPESCA.
En virtud de todo lo expuesto, y considerando que los instrumentos de protección actuales no han sido suficientes para asegurar la recuperación de la especie, estimo que la declaratoria del Pingüino de Humboldt como Monumento Natural de Especie es una medida necesaria, urgente y coherente con la evidencia científica 
disponible, así como con la responsabilidad que le asiste al Estado de Chile en su conservación.
Por lo anterior, solicito respetuosamente que, una vez concluido el proceso de consulta pública, se apruebe la declaratoria del Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) como Monumento Natural, como una herramienta prioritaria para fortalecer su protección y contribuir a su conservación a largo plazo.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
18060/propuesta 
ciudadana.docx.pdf

Luis Fabián Vega Meneses naturalPerson 2026-01-28 14:06:02 Portal Web Obs. General El pingüino de Humboldt debe ser protegido porque es clave para el equilibrio del ecosistema marino y es un indicador de la salud del océano. Está amenazado por la sobrepesca, la contaminación y la pérdida de su hábitat, por lo que su protección ayuda a conservar la biodiversidad marina.

Yissela Esteban naturalPerson 2026-01-28 14:07:48 Portal Web Obs. General

Carta de apoyo a la Declaratoria del Pingüino de Humboldt como Monumento Natural de Especie

Consulta Pública – Ministerio del Medio Ambiente
Declaratoria de Monumento Natural de Especie
Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti)
De mi consideración:
Por medio de la presente, y en el marco de la consulta pública en curso, manifiesto mi apoyo a la declaratoria del Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) como Monumento Natural de Especie, considerando la evidencia científica disponible, el estado actual de sus poblaciones y las amenazas persistentes que enfrenta.
El Pingüino de Humboldt es un ave marina endémica del sistema de la Corriente de Humboldt, que se extiende a lo largo de las costas de Chile y Perú. Se trata de una especie emblemática y ave insignia de este gran ecosistema marino, cuyo valor ecológico, científico y estratégico para Chile ha sido ampliamente documentado. Es, 
además, una de las aves marinas más estudiadas a nivel nacional e internacional, lo que ha permitido contar con una base sólida de antecedentes técnicos que respaldan la necesidad de fortalecer sus medidas de protección. 
El Pingüino de Humboldt posee, además, un alto valor social, cultural y simbólico para las comunidades costeras. Es una especie carismática, estrechamente ligada a la identidad territorial y al turismo de naturaleza, contribuyendo al bienestar económico y emocional de las personas. En el año 2024 fue declarado Ave Insignia del 
Gran Ecosistema Marino de la Corriente de Humboldt por más de 40 organizaciones de la sociedad civil de Chile y Perú, como un llamado a redoblar los esfuerzos de conservación y a cumplir los compromisos nacionales e internacionales en materia de biodiversidad y cambio climático.
La distribución del Pingüino de Humboldt abarca desde Isla Foca, en el norte de Perú, hasta Isla Metalqui, en el sur de Chile. La evidencia científica indica que alrededor del 80% de la población mundial se concentra en Chile (Simeone et al., 2003; Wallace & Araya, 2015; Simeone et al., 2018), particularmente en islas del 
Archipiélago de Humboldt y otras colonias ubicadas en las regiones de Atacama, Coquimbo y Valparaíso. Algunas de estas áreas carecen de instrumentos de protección efectivos, lo que refuerza la responsabilidad del Estado de Chile en asegurar la conservación de esta especie a escala global.
Las amenazas que enfrenta el Pingüino de Humboldt han sido claramente identificadas en el Plan RECOGE de la especie. Entre ellas identifica a la actividad pesquera como una de las principales fuentes de amenaza para la especie, tanto por la captura incidental asociada a artes de pesca como por la reducción de la disponibilidad 
de alimento, la superposición espacial con zonas de forrajeo y la falta de información sistemática que permita implementar medidas de mitigación efectivas. La categoría Monumento Natural se ve como un apoyo al trabajo que debe implementarse en el sector pesquero que permita dimensionar estas amenazas y avanzar de 
manera colaborativa en soluciones 
Asimismo, la pérdida, degradación y perturbación del hábitat, producto de actividades humanas como el tránsito marítimo, turismo y desarrollo costero no regulado, afecta directamente el éxito reproductivo y aumenta el estrés. A ello se suman la contaminación marina, incluyendo plásticos e hidrocarburos; la aparición de 
enfermedades emergentes, cuyo riesgo se ha visto incrementado en un contexto de cambio climático; y las brechas en coordinación y efectividad de los instrumentos de gestión, que han limitado la capacidad de revertir la tendencia poblacional negativa. El rol de concientización y educación a la sociedad civil se consideran 
vitales para avanzar en estos procesos, y darle la categoría de monumento natural, posiciona al pingüino de Humboldt como una especie emblemática que debe ser priorizada. 
Se debe considerar que un pingüino de Humboldt para comenzar a reproducirse demora entre 6 a 8 años, por lo cual cada pingüino adulto es ahora muy importante de respetar, permitir su alimentación y reproducción.  
Desde una perspectiva ecológica, el Pingüino de Humboldt es reconocido como una especie centinela, indicadora de la salud del ecosistema marino. Su estado poblacional refleja la disponibilidad de alimento, la productividad del océano y el equilibrio del sistema de la Corriente de Humboldt, por lo que su declive da cuenta de 
alteraciones ambientales que también afectan a las personas y a las comunidades costeras. 
La evidencia más reciente muestra descensos poblacionales sostenidos, con reducciones superiores al 50% en un período equivalente a tres generaciones (Simeone et al., 2018). A ello se suman eventos recientes como el fenómeno de El Niño y la influenza aviar durante los años 2022–2023, que provocaron una disminución 
abrupta de las poblaciones, registrándose solo en Chile más de 3.300 ejemplares varados muertos durante el año 2023, según datos oficiales de SERNAPESCA.
En virtud de todo lo expuesto, y considerando que los instrumentos de protección actuales no han sido suficientes para asegurar la recuperación de la especie, estimo que la declaratoria del Pingüino de Humboldt como Monumento Natural de Especie es una medida necesaria, urgente y coherente con la evidencia científica 
disponible, así como con la responsabilidad que le asiste al Estado de Chile en su conservación.
Por lo anterior, solicito respetuosamente que, una vez concluido el proceso de consulta pública, se apruebe la declaratoria del Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) como Monumento Natural, como una herramienta prioritaria para fortalecer su protección y contribuir a su conservación a largo plazo.

Nicolas Walker naturalPerson 2026-01-28 14:08:37 Portal Web Obs. General A proteger la Fauna de la extinción

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
18069/propuesta 
ciudadana.docx

Monserrat Alejandra Osorio Bertholet naturalPerson 2026-01-28 14:09:59 Portal Web Obs. General Adjunto carta de apoyo.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
18072/propuesta 
ciudadana.docx

Alejandro Pizarro Badilla naturalPerson 2026-01-28 14:10:20 Portal Web Obs. General Adjunto carta en apoyo a la declaración del pinguino de Humboldt como Monumento Natural

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
18074/Carta de apoyo al 
pinguino de humboldt como 
monumento-natural.pdf

Kurt Alejandro Mella Mansilla naturalPerson 2026-01-28 14:11:18 Portal Web Obs. General

El Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) es una especie marina clasificada como vulnerable, cuya presencia en el Islote Conejo, comuna de Queilen, Isla de Chiloé, representa un alto valor ecológico y patrimonial para la zona. Este islote constituye un hábitat relevante para el descanso, reproducción y alimentación de la 
especie, gracias a sus condiciones naturales y relativa aislación. La protección de este espacio es fundamental, ya que el pingüino de Humboldt cumple un rol clave en el equilibrio del ecosistema marino y actúa como indicador de la salud ambiental. Entre las principales amenazas que enfrenta se encuentran la perturbación 
humana, la contaminación, la pérdida de hábitat y la disminución de recursos alimenticios producto de actividades extractivas. Proteger el Islote Conejo contribuye no solo a la conservación de esta especie emblemática, sino también a la preservación de la biodiversidad local y al resguardo del patrimonio natural de Chiloé para 
las futuras generaciones

Paulina Estefanía Vásquez Carvajal naturalPerson 2026-01-28 14:11:54 Portal Web Obs. General Es importante que el pingüino de Humboldt sea monumento natural porque protege una especie clave del ecosistema marino chileno,  que actualmente amenazada por la actividad humana.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
18080/apoyo-al-pinguino-de-
humboldt-como-
monumento-natural-1.docx

Laura Catalina Valenzuela De La Fuente naturalPerson 2026-01-28 14:13:08 Portal Web Obs. General Rol ecológico irreemplazable, regula la población de peces y conecta con ecosistemas marinos con el terrestre (guano y nutrientes). Además de ser patrimonio natural de Chile es parte de nuestra identidad costera y cultural siendo de vital importancia su protección.
Dylan Ignacio Cornejo Valenzuela naturalPerson 2026-01-28 14:14:08 Portal Web Obs. General Protejan a nuestros pingüinos!!!

Susana Albertina Collarte Alvarado naturalPerson 2026-01-28 14:14:23 Portal Web Obs. General lo dicen los expertos: En Chile vive el 80% de la poblacion.
Entre las principales amenazas que afectan a esta especie destacan: la pérdida y alteración de sus colonias de nidificación, la captura incidental en redes de pesca, la competencia por alimento y los efectos de la crisis climática, que modifican las corrientes marinas y reducen la disponibilidad de presas.

Martín Roberto Pla Quilodrán naturalPerson 2026-01-28 14:16:36 Portal Web Obs. General El pingüino es un emblema de la fauna silvestre de nuestro país y debe ser protegido

Juan Pablo Ortiz Vergara naturalPerson 2026-01-28 14:17:56 Portal Web Obs. General Tenemos que proteger nuestros pingüinos

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
18096/apoyo-al-pinguino-de-
humboldt-como-
monumento-natural-1.docx

Javiera Paz Cuevas Bizama naturalPerson 2026-01-28 14:19:40 Portal Web Obs. General Cuidemos de  nuestro ecosistema y su conservación medioambiental

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
18100/apoyo-al-pinguino-de-
humboldt-como-
monumento-natural-1.docx

Benjamín Darío Pizarro Molina naturalPerson 2026-01-28 14:20:49 Portal Web Obs. General Estimados, este animal es escencial para nuestro país y planeta, merece nuestro respeto y conservación tanto de él como su ecosistema.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
13660/propuesta 
ciudadana.pdf

Miguel Angel Jesús Castellani Alegría naturalPerson 2026-01-28 14:22:04 Portal Web Obs. General Aquí en Algarrobo eliminaron todos los pingüinos de Isla que ahora pertenece a la Cofradía Naútica...No deseo que eso vuelva a ocurrir nuevamente impunemente.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
18106/apoyo-al-pinguino-de-
humboldt-como-
monumento-natural-1.docx

Javiera Paz Cuevas Bizama naturalPerson 2026-01-28 14:22:04 Portal Web Obs. General Cuidemos de nuestro ecosistema y su conservación medioambiental

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
18100/apoyo-al-pinguino-de-
humboldt-como-
monumento-natural-1.docx

Sofía Golle naturalPerson 2026-01-28 14:22:13 Portal Web Obs. General Deberíamos proteger al pingüino de Humboldt ya que es una especie emblemática de nuestro país. Además tiene gran valor ecológico

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
18107/apoyo-al-pinguino-de-
humboldt-como-
monumento-natural-1.docx

Raquel Carolina Nogales Toledo naturalPerson 2026-01-28 14:23:32 Portal Web Obs. General El pingüino de Humboldt debe ser cuidado porque actualmente es una especie vulnerable. Habita un área amenazada por los intereses económicos que ponen en riesgo su vida. Cumple además un rol importante en el adecuado equilibrio del ecosistema marino.

Mariela Ignacia Pérez Rivera naturalPerson 2026-01-28 14:24:21 Portal Web Obs. General Chile alberga cerca del 80% de la población mundial del pingüino de Humboldt y se encuentran en grave peligro. Es nuestro deber protegerlos. Ellos actúan como bioindicadores clave de la salud del ecosistema marino y su protección mitiga amenazas como la sobrepesca, destrucción de hábitat y la contaminación.

Marisel Iris Rivera Rojas naturalPerson 2026-01-28 14:25:03 Portal Web Obs. General Especie que merece el respeto y cuidados, como todos los seres vivientes del planeta.  Cada especie tiene su propósito en el ecosistema
Karla Aracelly Catri Espinoza naturalPerson 2026-01-28 14:26:28 Portal Web Obs. General La conservación de esta especie es fundamental, ya que, en nuestro país se encuentra la mayor cantidad de ellos. La intervención del hombre los hace vulnerables, es importante protegerlos

Yuliana Andrea Fuentes Castillo naturalPerson 2026-01-28 14:31:29 Portal Web Obs. General

Claro 🙂 Aquí tienes una redacción alternativa , manteniendo la idea pero con un estilo más claro y fluido :

> Actualmente , el pingüino de Humboldt se encuentra clasificado como una especie vulnerable ; sin embargo , esta situación podría agravarse y pasar a la categoría de *en peligro * en un corto plazo si no se resguardan adecuadamente los espacios necesarios para su desarrollo . Frente a la crisis ambiental que enfrentamos hoy , 
resulta fundamental proteger las áreas donde habita , ya que de ellas depende directamente su supervivencia .
>
> Esta especie es única en el mundo , pues solo se encuentra en las costas de Chile y Perú , lo que la hace especialmente valiosa , pero también más frágil ante diversas amenazas . Factores como la pesca indiscriminada , el cambio climático y la contaminación afectan gravemente a su población de manera constante .
>
> Contar con zonas protegidas permitiría evitar la disminución de su población , asegurando un entorno seguro para su subsistencia y dándonos la oportunidad de seguir observando a estos pingüinos en nuestras costas .

Si quieres un tono más simple , más académico o más persuasivo , dime y lo ajustamos . 🐧

Wei Xing Chia Daponte naturalPerson 2026-01-28 14:39:06 Portal Web Obs. General El pingüino de Humboldt corresponde a una especie nativa de las costas chilenas, su presencia indica el estado de salud ecosistémica y al verse amenazada su población los últimos años considero que es una propuesta positiva. Aquí en la región de Tarapacá una zona que era nidificación natural (Punta Patache) se ha visto alterada.

Diego Eduardo Monares Rifo naturalPerson 2026-01-28 14:41:44 Portal Web Obs. General Manifiesto mi apoyo a la declaratoria de Pinguino de Humboltd como Monumento Natural.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
18147/apoyo-al-pinguino-de-
humboldt-como-
monumento-natural-1.docx

Diego Ismael Luna Castillo naturalPerson 2026-01-28 14:45:38 Portal Web Obs. General Estoy de acuerdo en declarar monumento natural al pingüino de Humboldt y así cualquier especie de nuestro país, solo por el hecho al respeto a la Flora y Fauna

Carolina Paz Elizabeth Von Hausen Cárdenas naturalPerson 2026-01-28 14:51:38 Portal Web Obs. General El Pingüino de Humboldt es una especie emblemática y endémica de nuestras costas, siendo éstas su principal hábitat natural. Gran parte de esta especie habita exclusivamente en nuestro país y su población se encuentra en sostenido retroceso. Para evitar su extinción se hace necesaria su protección en todas las instancias 
legales que lo permitan.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
18162/apoyo-al-pinguino-de-
humboldt-como-
monumento-natural-1 (1) 
(1).pdf

Chofa Lethaby naturalPerson 2026-01-28 14:51:48 Portal Web Obs. General Estoy a favor de que se proteja como monumento natural a los pingüinos de Humboldt para resguardar sus vidas y asegurarnos que sigan existiendo, y en buenas condiciones.

Daniela Vergara naturalPerson 2026-01-28 14:53:07 Portal Web Obs. General

Estoy de acuerdo con que el Pingüino de Humboldt sea declarado Monumento Natural, ya que es una especie emblemática de nuestro país y actualmente se encuentra amenazada. Esta declaratoria permitiría una mayor protección legal de la especie en todo su rango de distribución, ayudando a prevenir daños directos como la 
perturbación de sus colonias, la caza o actividades humanas que afecten su supervivencia. El Pingüino de Humboldt no solo es importante por sí mismo, sino también por el rol que cumple en el ecosistema marino, por lo que su protección beneficia a otras especies y al equilibrio natural.
Considero fundamental que esta protección venga acompañada de educación ambiental, fiscalización efectiva y medidas concretas de conservación, para que no sea solo una declaración simbólica.
Proteger al Pingüino de Humboldt como Monumento Natural es una forma de cuidar nuestro patrimonio natural y de hacernos responsables de su conservación para las futuras generaciones.
Además, el área donde habita no solo es relevante para los pingüinos, sino también para muchas otras especies marinas y aves, por lo que su protección contribuye directamente a la conservación de la biodiversidad y al equilibrio del ecosistema.

Isadora Ruvwra naturalPerson 2026-01-28 14:53:56 Portal Web Obs. General Me parece que el pingüino de Humboldt debería ser perfecto como monumento nacional ya que pertenece a un territorio único en Chile y lo representaría de manera íntegra

Mariana del Rosario Rebolledo González naturalPerson 2026-01-28 14:55:49 Portal Web Obs. General La declaratoria del Pingüino de Humboldt como Monumento Natural de Especie es una medida necesaria, urgente y coherente con la evidencia científica disponible, así como con la responsabilidad que le asiste al Estado de Chile en su conservación.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
18173/apoyo-al-pinguino-de-
humboldt-como-
monumento-natural-
firmada.docx

Jeimy CRIS VARAS ESPINOZA naturalPerson 2026-01-28 14:57:14 Portal Web Obs. General Es necesario preservar y resguardar la biodiversidad
María Luz Francisco Yáñez naturalPerson 2026-01-28 15:06:19 Portal Web Obs. General Debe ser prioridad proteger especies de flora y fauna en peligro de extinción a nivel nacional, sobre todo aquellas más vulnerables por proyectos industriales, como es el caso de los pingüinos.

Rosario Paz Rojas Mendoza naturalPerson 2026-01-28 15:08:38 Portal Web Obs. General

Al proteger al pingüino de Humboldt no solo nos enfocamos en la conservación y preservación de una especie en peligro, sino que aportamos además al cuidado y resguardo del medio ambiente, específicamente del océano y sus recursos que son necesarios tanto para la fauna como para las personas, resguardamos la salud, 
generamos consciencia y respeto hacia el ambiente y equilibrio de este, creamos una relación simbiótica entre humano, animal y ambiental.

Aportará a tener puntos limpios, protegidos y exclusivos de mar y tierra, mejorará la calidad del agua al proteger la especie y por tanto su alrededor; además de esto, se evitará la pérdida de una especie pingüina por completo, se mantendrán los puntos turísticos y característicos de ciertas zonas (como las pingüineras en Chiloé) y 
llegarán más especies animales si se tiene un ambiente propicio. Chile estará lleno de vida y de salud natural, lo que significará qué seremos un pilar ejemplar para los demás países en términos de conservación.

Romina Martinez Tapia naturalPerson 2026-01-28 15:08:53 Portal Web Obs. General

1) Especie endémica y vulnerable
Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.

2) Indicador clave de salud marina
Si el pingüino está mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el océano costero.

Marcela Catalina Espinoza García naturalPerson 2026-01-28 15:09:54 Portal Web Obs. General Soy profesora de educación general básica, por lo que trabajo con niños. Como profesora de este país encuentro que es fundamental que se protejan las especies para que todos los chilenos puedan seguir viendo en el futuro estas maravillosas aves junto a todo el ecosistema que les rodea.

Bernardita Paz Ahumada Santander naturalPerson 2026-01-28 15:14:44 Portal Web Obs. General APOYO que el pingüino de Humboldt sea declarado monumento natural

Camilo Vergara naturalPerson 2026-01-28 15:15:12 Portal Web Obs. General La preservación del Pingüino de Humboldt es imperativo, no solo por ser una especie insigne de nuestra fauna, también por ser un regulador natural.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
18204/apoyo-al-pinguino-de-
humboldt-como-
monumento-natural-1.docx

Valeria Edith Olmos Padilla naturalPerson 2026-01-28 15:16:06 Portal Web Obs. General Es una especie fundamental en el equilibrio de nuestro ecosistema marino y es nuestra responsabilidad protegerlos.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
18206/propuesta 
ciudadana.docx.pdf

Millaray Angelit Rojas Tapia naturalPerson 2026-01-28 15:16:18 Portal Web Obs. General El pingüino de Humbolt cumple un rol fundamental en el ecosistema. Es una especie nativa en peligro de extinción la cual hay que proteger ya que el 80% de su población habita en nuestro país. Su presencia es un signo de bienestar en el ecosistema el cual beneficia a las comunidades costeras que dependen del mismo 
económicamente.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
18207/apoyo-al-pinguino-de-
humboldt-como-
monumento-natural-1.docx

Estefany Aracely Guajardo López naturalPerson 2026-01-28 15:17:48 Portal Web CONSIDERANDO 7 - 16 Estoy de acuerdo con esta con declarar como monumento natural el pingüino de Humboldt 
Tomka Yssu Provoste Cruz naturalPerson 2026-01-28 15:23:07 Portal Web Obs. General cuidemos las especies endemicas!!

Angel Mancilla naturalPerson 2026-01-28 15:23:15 Portal Web Obs. General Esta especie necesita de nuestra ayuda urgentemente, su estado de conservacion clasificado como "En peligro" por la lista roja de la UICN refleja la problematica que enfrenta el pingüino de Humbold, espero que se realice esta iniciativa y que esta hermosa especie pueda recuparse de a poco.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
18213/apoyo-al-pinguino-de-
humboldt-como-
monumento-natural-1.docx

Geraldine Lissette Medel Delgado naturalPerson 2026-01-28 15:27:14 Portal Web Obs. General A proteger el medio ambiente ✊!!!

Jose Faustino Suero Gomez naturalPerson 2026-01-28 15:29:55 Portal Web Obs. General
El pingüino de Humboldt es mucho más que una curiosidad natural: es un símbolo vivo del equilibrio marino del Pacífico sur. Habita las costas de Perú y Chile, adaptado de forma extraordinaria a las aguas frías y ricas en nutrientes de la corriente de Humboldt, de la cual depende directamente su supervivencia. Su inconfundible 
banda negra en el pecho y su comportamiento social lo hacen único, pero también vulnerable. Hoy, esta especie enfrenta una amenaza crítica debido a la pesca indiscriminada, la contaminación y la destrucción de su hábitat. Proteger al pingüino de Humboldt no es solo conservar una especie: es defender la salud de todo un 
ecosistema marino que sostiene vida, biodiversidad y equilibrio natural.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
18219/apoyo-al-pinguino-de-
humboldt-como-
monumento-natural-1 
copy.docx

Jose Faustino Suero Gomez naturalPerson 2026-01-28 15:29:55 Portal Web CONSIDERANDO 1 - 6
El pingüino de Humboldt es mucho más que una curiosidad natural: es un símbolo vivo del equilibrio marino del Pacífico sur. Habita las costas de Perú y Chile, adaptado de forma extraordinaria a las aguas frías y ricas en nutrientes de la corriente de Humboldt, de la cual depende directamente su supervivencia. Su inconfundible 
banda negra en el pecho y su comportamiento social lo hacen único, pero también vulnerable. Hoy, esta especie enfrenta una amenaza crítica debido a la pesca indiscriminada, la contaminación y la destrucción de su hábitat. Proteger al pingüino de Humboldt no es solo conservar una especie: es defender la salud de todo un 
ecosistema marino que sostiene vida, biodiversidad y equilibrio natural.

Francisca Verónica Terrisse Cordero naturalPerson 2026-01-28 15:34:10 Portal Web Obs. General Apoyo al pinguino de Humboldt

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
18223/apoyo-al-pinguino-de-
humboldt-como-
monumento-natural-1.docx

álvaro Cristóbal Jesús Donoso Albornoz naturalPerson 2026-01-28 15:35:19 Portal Web Obs. General Apoyo la declaración del pingüino de humboldt (Spheniscus humboldti) como Monumento Natural del Estado de Chile. Protegerlo, es proteger el ecosistema de nuestros océanos.

Nicole Yasmín Canales Hernández naturalPerson 2026-01-28 15:39:19 Portal Web Obs. General Es importante la preservación de especies y sus ecosistemas y aprender a coexistir en armonía con la naturaleza.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
18232/propuesta 
ciudadana.docx

Claudia Andrea Espinoza Vargas Del Campo naturalPerson 2026-01-28 15:56:31 Portal Web Obs. General Por medio de la presente, y en el marco de la consulta pública en curso, manifiesto mi apoyo a la declaratoria del Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) como Monumento Natural de Especie, considerando la evidencia científica disponible, el estado actual de sus poblaciones y las amenazas persistentes que enfrenta.

Andrea Marcela Ahumada Rodríguez naturalPerson 2026-01-28 15:58:56 Portal Web Obs. General Apoyo la preservación del ecosistema del pingüino de Humboldt. Estamos destruyendo su hogar y es nuestra responsabilidad protegerlo
Carolina Andrea Burgos Neira naturalPerson 2026-01-28 16:00:24 Portal Web Obs. General Como ciudadana apoyo la protección del pinguino de humbolt.

Aaron Vladimir Hernández Vergara naturalPerson 2026-01-28 16:04:01 Portal Web Obs. General Es de suma importancia que se empiece a visibilizar a la flora y fauna, particularmente, y como futuro Biólogo Marino, la fauna marina sufre una vulneración tremenda, basado en estudios que demuestran el impacto antropogénico en estas especies, es por eso que, deben ser visibilizadas, conocidas y respetadas por la población 
en general, y sumado a ello, elaborar políticas públicas que busquen mitigar el impacto frente a ellos. Debemos recordar que estas especies cumplen roles claves en la trama trófica, y son necesarias para mantener el equilibrio en actividades extractivas, como la pesca.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
18257/apoyo-al-pinguino-de-
humboldt-como-
monumento-natural-1.docx

Andrea Liliana Boisset Zapata naturalPerson 2026-01-28 16:06:33 Portal Web Obs. General doy mi apoyo

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
18260/propuesta 
ciudadana.docx

Leny Esteban Encalada Abarca naturalPerson 2026-01-28 16:07:45 Portal Web Obs. General Importantisimo proteger a los Pinguinos Humboldt!!

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
18261/propuesta 
ciudadana.docx

Martina Isabella Barrera Bernal naturalPerson 2026-01-28 16:08:55 Portal Web Obs. General Estoy de acuerdo en declarar monumento natural al pingüino de Humboldt.

Marta Flores naturalPerson 2026-01-28 16:10:23 Portal Web Obs. General el Pingüino de Humboldt es reconocido como una especie centinela, indicadora de la salud del ecosistema marino, lo tenemos sólo acá, hay que cuidarlo!

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
18267/apoyo-al-pinguino-de-
humboldt-como-
monumento-natural-mf.docx

Catalina Josefa Cabello Marchant naturalPerson 2026-01-28 16:14:45 Portal Web Obs. General Apoyo la declaración del pingüino de Humboldt como monumento natural, al igual que la protección de todas las especies de nuestro país, como una expresión de cuidado ,valoración y respeto de nuestra flora y fauna

Stephania Etiare Guerrero Maturana naturalPerson 2026-01-28 16:15:34 Portal Web Obs. General

De mi consideración:
Por medio de la presente, y en el marco de la consulta pública en curso, manifiesto mi apoyo a la declaratoria del Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) como Monumento Natural de Especie, considerando la evidencia científica disponible, el estado actual de sus poblaciones y las amenazas persistentes que enfrenta.
El Pingüino de Humboldt es un ave marina endémica del sistema de la Corriente de Humboldt, que se extiende a lo largo de las costas de Chile y Perú. Se trata de una especie emblemática y ave insignia de este gran ecosistema marino, cuyo valor ecológico, científico y estratégico para Chile ha sido ampliamente documentado. Es, 
además, una de las aves marinas más estudiadas a nivel nacional e internacional, lo que ha permitido contar con una base sólida de antecedentes técnicos que respaldan la necesidad de fortalecer sus medidas de protección. 
El Pingüino de Humboldt posee, además, un alto valor social, cultural y simbólico para las comunidades costeras. Es una especie carismática, estrechamente ligada a la identidad territorial y al turismo de naturaleza, contribuyendo al bienestar económico y emocional de las personas. En el año 2024 fue declarado Ave Insignia del 
Gran Ecosistema Marino de la Corriente de Humboldt por más de 40 organizaciones de la sociedad civil de Chile y Perú, como un llamado a redoblar los esfuerzos de conservación y a cumplir los compromisos nacionales e internacionales en materia de biodiversidad y cambio climático.
La distribución del Pingüino de Humboldt abarca desde Isla Foca, en el norte de Perú, hasta Isla Metalqui, en el sur de Chile. La evidencia científica indica que alrededor del 80% de la población mundial se concentra en Chile (Simeone et al., 2003; Wallace & Araya, 2015; Simeone et al., 2018), particularmente en islas del 
Archipiélago de Humboldt y otras colonias ubicadas en las regiones de Atacama, Coquimbo y Valparaíso. Algunas de estas áreas carecen de instrumentos de protección efectivos, lo que refuerza la responsabilidad del Estado de Chile en asegurar la conservación de esta especie a escala global.
Las amenazas que enfrenta el Pingüino de Humboldt han sido claramente identificadas en el Plan RECOGE de la especie. Entre ellas identifica a la actividad pesquera como una de las principales fuentes de amenaza para la especie, tanto por la captura incidental asociada a artes de pesca como por la reducción de la disponibilidad 
de alimento, la superposición espacial con zonas de forrajeo y la falta de información sistemática que permita implementar medidas de mitigación efectivas. La categoría Monumento Natural se ve como un apoyo al trabajo que debe implementarse en el sector pesquero que permita dimensionar estas amenazas y avanzar de 
manera colaborativa en soluciones 
Asimismo, la pérdida, degradación y perturbación del hábitat, producto de actividades humanas como el tránsito marítimo, turismo y desarrollo costero no regulado, afecta directamente el éxito reproductivo y aumenta el estrés. A ello se suman la contaminación marina, incluyendo plásticos e hidrocarburos; la aparición de 
enfermedades emergentes, cuyo riesgo se ha visto incrementado en un contexto de cambio climático; y las brechas en coordinación y efectividad de los instrumentos de gestión, que han limitado la capacidad de revertir la tendencia poblacional negativa. El rol de concientización y educación a la sociedad civil se consideran 
vitales para avanzar en estos procesos, y darle la categoría de monumento natural, posiciona al pingüino de Humboldt como una especie emblemática que debe ser priorizada. 
Se debe considerar que un pingüino de Humboldt para comenzar a reproducirse demora entre 6 a 8 años, por lo cual cada pingüino adulto es ahora muy importante de respetar, permitir su alimentación y reproducción.  
Desde una perspectiva ecológica, el Pingüino de Humboldt es reconocido como una especie centinela, indicadora de la salud del ecosistema marino. Su estado poblacional refleja la disponibilidad de alimento, la productividad del océano y el equilibrio del sistema de la Corriente de Humboldt, por lo que su declive da cuenta de 
alteraciones ambientales que también afectan a las personas y a las comunidades costeras. 
La evidencia más reciente muestra descensos poblacionales sostenidos, con reducciones superiores al 50% en un período equivalente a tres generaciones (Simeone et al., 2018). A ello se suman eventos recientes como el fenómeno de El Niño y la influenza aviar durante los años 2022–2023, que provocaron una disminución 
abrupta de las poblaciones, registrándose solo en Chile más de 3.300 ejemplares varados muertos durante el año 2023, según datos oficiales de SERNAPESCA.
En virtud de todo lo expuesto, y considerando que los instrumentos de protección actuales no han sido suficientes para asegurar la recuperación de la especie, estimo que la declaratoria del Pingüino de Humboldt como Monumento Natural de Especie es una medida necesaria, urgente y coherente con la evidencia científica 
disponible, así como con la responsabilidad que le asiste al Estado de Chile en su conservación.
Por lo anterior, solicito respetuosamente que, una vez concluido el proceso de consulta pública, se apruebe la declaratoria del Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) como Monumento Natural, como una herramienta prioritaria para fortalecer su protección y contribuir a su conservación a largo plazo.
Atentamente,
Stephania Guerrero Maturana 
16833810-4
Coquimbo, Chile
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Juan Pablo Enrique Valenzuela Gómez naturalPerson 2026-01-28 16:18:02 Portal Web VISTOS La protección específica de la especie Spheniscus humboldti,  es de carácter urgente por su estado crítico en cuanto a conservación

Juan Pablo Enrique Valenzuela Gómez naturalPerson 2026-01-28 16:18:02 Portal Web CONSIDERANDO 1 - 6 Es necesario establecer constitucionalmente el rol del estado para proteger a la especie endémica Spheniscus humboldti. Las bases tanto científicas, históricas e incluso estéticas. Además el fundamento de que la especie sea endémica y con la mayor población reproductiva se encuentra en territorio chileno. Y además 
adecuadamente estudiada y esto respaldado por datos serios.

Juan Pablo Enrique Valenzuela Gómez naturalPerson 2026-01-28 16:18:02 Portal Web CONSIDERANDO 17- 21 Me parece adecuado el hecho de que se fomente y facilite la participación ciudadana.  Puesto que es un derecho que se sustenta en Escazú y la normativa del Ministerio del Medio Ambiente.
Álvaro Luis Rojas Zamorano naturalPerson 2026-01-28 16:20:13 Portal Web VISTOS Cuidemos el hábitat de cientos de especies. 
Nayareth Denisse Molina González naturalPerson 2026-01-28 16:29:02 Portal Web VISTOS Es muy importante cuidar al pingüino Humboldt teniendo en cuenta que su habitad y población se concentran casi en su totalidad (80%) en chile, en nuestro deber como país. 
Nayareth Denisse Molina González naturalPerson 2026-01-28 16:29:02 Portal Web CONSIDERANDO 17- 21 No cuidamos solo una especie, cuidamos la armonía de la vida marina. La conservación de nuestras costas es clave al ser un país con tanto territorio marino, no podemos desligarnos de la responsabilidad de cuidar nuestra fauna y que otros países y sus organizaciones se hagan cargo.
Catalina A naturalPerson 2026-01-28 16:34:45 Portal Web VISTOS Preservar la especie es tarea de todos

Fernanda Latrach Rojas naturalPerson 2026-01-28 16:39:12 Portal Web Obs. General

Proteger al pingüino de Humboldt es crucial, porque está clasificado como una especie en peligro de extinción, con el 80% de su población concentrada en Chile. Es un indicador clave de la salud marina, regula el equilibrio ecológico y enfrenta amenazas como la pesca incidental, la sobrepesca, la contaminación y el cambio 
climático. 
Son una especie endémica de la Corriente de Humboldt, lo que significa que su existencia depende exclusivamente de este ecosistema frío, siendo vital su conservación en lugares como la Reserva Nacional Pingüino de Humboldt en Chile. La protección de esta ave no solo salva a la especie, sino que resguarda la biodiversidad 
del ecosistema marino costero y la salud de los ecosistemas que dependen de él. 
Actualmente su hábitat se encuentra sometido a una alta presión industrial. Actividades como la minería, la instalación de puertos, y el tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias productivas, poniendo en grave riesgo su supervivencia. Lo que refuerza la necesidad de otorgarles una protección efectiva mediante su 
declaración como Monumento Natural.

Carolina Collao Becerra naturalPerson 2026-01-28 16:41:56 Portal Web Obs. General Protejamos al pingüino de Humboldt. Se requieren urgentemente leyes que resguarden a la flora y fauna y al ecosistema

Antonia Alejandra Muñoz Moreno naturalPerson 2026-01-28 16:43:11 Portal Web Obs. General Yo apoyo la declatatoría

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
18301/apoyo-al-pinguino-de-
humboldt-como-
monumento-natural-1.docx

Daniela Nicole Pizarro Vargas naturalPerson 2026-01-28 16:46:59 Portal Web Obs. General Esta especie nos da un indicador clave de la salud marina, su proteccion es fundamental. Es un especie endemica de Chile Y Peru y su peligro se debe solo a actividades humanas, se vuelve una necesidad su proteccion para proteger la biodiversidad de nuestro pais.

Erika Riquelme naturalPerson 2026-01-28 16:48:24 Portal Web Obs. General

de manera colaborativa en soluciones

Asimismo, la pérdida, degradación y perturbación del hábitat, producto de actividades humanas como el tránsito marítimo, turismo y desarrollo costero no regulado, afecta directamente el éxito reproductivo y aumenta el estrés. A ello se suman la contaminación marina, incluyendo plásticos e hidrocarburos; la aparición de 
enfermedades emergentes, cuyo riesgo se ha visto incrementado en un contexto de cambio climático; y las brechas en coordinación y efectividad de los instrumentos de gestión, que han limitado la capacidad de revertir la tendencia poblacional negativa. El rol de concientización y educación a la sociedad civil se consideran 
vitales para avanzar en estos procesos, y darle la categoría de monumento natural, posiciona al pingüino de Humboldt como una especie emblemática que debe ser priorizada.

Se debe considerar que un pingüino de Humboldt para comenzar a reproducirse demora entre 6 a 8 años, por lo cual cada pingüino adulto es ahora muy importante de respetar, permitir su alimentación y reproducción.  

Desde una perspectiva ecológica, el Pingüino de Humboldt es reconocido como una especie centinela, indicadora de la salud del ecosistema marino. Su estado poblacional refleja la disponibilidad de alimento, la productividad del océano y el equilibrio del sistema de la Corriente de Humboldt, por lo que su declive da cuenta de 
alteraciones ambientales que también afectan a las personas y a las comunidades costeras.

La evidencia más reciente muestra descensos poblacionales sostenidos, con reducciones superiores al 50% en un período equivalente a tres generaciones (Simeone et al., 2018). A ello se suman eventos recientes como el fenómeno de El Niño y la influenza aviar durante los años 2022–2023, que provocaron una disminución 
abrupta de las poblaciones, registrándose solo en Chile más de 3.300 ejemplares varados muertos durante el año 2023, según datos oficiales de SERNAPESCA.

En virtud de todo lo expuesto, y considerando que los instrumentos de protección actuales no han sido suficientes para asegurar la recuperación de la especie, estimo que la declaratoria del Pingüino de Humboldt como Monumento Natural de Especie es una medida necesaria, urgente y coherente con la evidencia científica 
disponible, así como con la responsabilidad que le asiste al Estado de Chile en su conservación.

Por lo anterior, solicito respetuosamente que, una vez concluido el proceso de consulta pública, se apruebe la declaratoria del Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) como Monumento Natural, como una herramienta prioritaria para fortalecer su protección y contribuir a su conservación a largo plazo.

Atentamente,
Erika Riquelme Pozo
Rut 6.497.664-8

Maria Paula Diaz Quintero naturalPerson 2026-01-28 16:55:59 Portal Web Obs. General Apoyo a la Declaratoria del Pingüino de Humboldt como Monumento Natural de Especie
https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
18311/Pinguino.docx

Constanza Pilar Molina Vergara naturalPerson 2026-01-28 17:01:34 Portal Web Obs. General

Hay especies cuya protección no es solo una decisión ambiental, sino una decisión de futuro. El Pingüino de Humboldt es una de ellas.

Chile alberga más del 80 % de la población reproductiva mundial de esta especie. Eso no es un dato menor: significa que si Chile no la protege de manera efectiva, el mundo la pierde. Hoy, las estimaciones indican que quedan menos de 24.000 individuos adultos a nivel global, y en las últimas décadas su población ha disminuido 
en más de un 50 %, principalmente por presión humana, sobrepesca, pérdida de hábitat y efectos del cambio climático.

Declararlo Monumento Natural no es simbólico: es una herramienta concreta. Esta figura legal permite elevar el estándar de protección, fortalecer la fiscalización, ordenar actividades productivas en zonas sensibles y asegurar que las decisiones económicas no sigan empujando a la especie al borde de la extinción.

El beneficio no es solo ecológico. El Pingüino de Humboldt es un indicador vivo de la salud del ecosistema marino. Protegerlo implica proteger la cadena trófica, la biodiversidad y los servicios ecosistémicos que sostienen la pesca artesanal y la seguridad alimentaria de comunidades costeras.

También hay un beneficio directo para las personas. Las zonas donde se conservan especies emblemáticas muestran mayor desarrollo de turismo de naturaleza, un turismo más sostenible, con empleos locales y de largo plazo. Experiencias como la observación responsable de fauna generan ingresos sin destruir el territorio, a 
diferencia de modelos extractivos de corto plazo.

Chile ha firmado compromisos internacionales de conservación y biodiversidad. Declarar Monumento Natural al Pingüino de Humboldt es coherencia entre el discurso y la acción, y una señal clara de que el patrimonio natural del país no es negociable cuando está en riesgo.

Proteger hoy al Pingüino de Humboldt es proteger el mar, las comunidades costeras y la identidad natural de Chile mañana.
Por estas razones, apoyo firmemente su declaratoria como Monumento Natural de especie

Gustavo Adolfo Díaz Araya naturalPerson 2026-01-28 17:14:46 Portal Web Obs. General

Carta de apoyo a la Declaratoria del Pingüino de Humboldt como Monumento Natural de Especie.
Freirina, 28-01-2026
Consulta Pública – Ministerio del Medio Ambiente
Declaratoria de Monumento Natural de Especie
Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti)

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
18329/Apoyo al pinguino de 
humboldt como monumento 
natural Gustavo.docx

Antonella Auda naturalPerson 2026-01-28 17:15:05 Portal Web Obs. General

propuesta ciudadana.docx
Carta de apoyo a la Declaratoria del Pingüino de Humboldt como Monumento Natural de Especie

Consulta Pública – Ministerio del Medio Ambiente
Declaratoria de Monumento Natural de Especie
Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti)

De mi consideración:

Por medio de la presente, y en el marco de la consulta pública en curso, manifiesto mi apoyo a la declaratoria del Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) como Monumento Natural de Especie, considerando la evidencia científica disponible, el estado actual de sus poblaciones y las amenazas persistentes que enfrenta.

El Pingüino de Humboldt es un ave marina endémica del sistema de la Corriente de Humboldt, que se extiende a lo largo de las costas de Chile y Perú. Se trata de una especie emblemática y ave insignia de este gran ecosistema marino, cuyo valor ecológico, científico y estratégico para Chile ha sido ampliamente documentado. Es, 
además, una de las aves marinas más estudiadas a nivel nacional e internacional, lo que ha permitido contar con una base sólida de antecedentes técnicos que respaldan la necesidad de fortalecer sus medidas de protección.

El Pingüino de Humboldt posee, además, un alto valor social, cultural y simbólico para las comunidades costeras. Es una especie carismática, estrechamente ligada a la identidad territorial y al turismo de naturaleza, contribuyendo al bienestar económico y emocional de las personas. En el año 2024 fue declarado Ave Insignia del 
Gran Ecosistema Marino de la Corriente de Humboldt por más de 40 organizaciones de la sociedad civil de Chile y Perú, como un llamado a redoblar los esfuerzos de conservación y a cumplir los compromisos nacionales e internacionales en materia de biodiversidad y cambio climático.

La distribución del Pingüino de Humboldt abarca desde Isla Foca, en el norte de Perú, hasta Isla Metalqui, en el sur de Chile. La evidencia científica indica que alrededor del 80% de la población mundial se concentra en Chile (Simeone et al., 2003; Wallace & Araya, 2015; Simeone et al., 2018), particularmente en islas del 
Archipiélago de Humboldt y otras colonias ubicadas en las regiones de Atacama, Coquimbo y Valparaíso. Algunas de estas áreas carecen de instrumentos de protección efectivos, lo que refuerza la responsabilidad del Estado de Chile en asegurar la conservación de esta especie a escala global.

Las amenazas que enfrenta el Pingüino de Humboldt han sido claramente identificadas en el Plan RECOGE de la especie. Entre ellas identifica a la actividad pesquera como una de las principales fuentes de amenaza para la especie, tanto por la captura incidental asociada a artes de pesca como por la reducción de la disponibilidad 
de alimento, la superposición espacial con zonas de forrajeo y la falta de información sistemática que permita implementar medidas de mitigación efectivas. La categoría Monumento Natural se ve como un apoyo al trabajo que debe implementarse en el sector pesquero que permita dimensionar estas amenazas y avanzar de 
manera colaborativa en soluciones

Asimismo, la pérdida, degradación y perturbación del hábitat, producto de actividades humanas como el tránsito marítimo, turismo y desarrollo costero no regulado, afecta directamente el éxito reproductivo y aumenta el estrés. A ello se suman la contaminación marina, incluyendo plásticos e hidrocarburos; la aparición de 
enfermedades emergentes, cuyo riesgo se ha visto incrementado en un contexto de cambio climático; y las brechas en coordinación y efectividad de los instrumentos de gestión, que han limitado la capacidad de revertir la tendencia poblacional negativa. El rol de concientización y educación a la sociedad civil se consideran 

Sebastián Ignacio Caro Romero naturalPerson 2026-01-28 17:15:53 Portal Web Obs. General Apoyo que se vuelva santuario natural

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
18331/Apoyo 
pinguino_260128_171647.pdf

Giannina Francisca Soto Zúñiga naturalPerson 2026-01-28 17:19:44 Portal Web Obs. General El pingüino de Humboldt debe ser declarado monumento nacional por ser una especie endémica y vulnerable, que tiene hábitat solo en Chile y Perú y que está en constante peligro por las actividades humanas a su alrededor. Se debe proteger con todo lo que se pueda esta biodiversidad.

Lourdes Javier Campos naturalPerson 2026-01-28 17:20:13 Portal Web Obs. General Ayudemos a conservar al Pingüino de Humboldt, centinela de nuestros ecosistemas marinos, emblemática especie.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
18335/apoyo-al-pinguino-de-
humboldt-como-
monumento-natural-1.docx

Almendra Constanza Vergara González naturalPerson 2026-01-28 17:24:05 Portal Web Obs. General la declaración de monumento natural ojalá favorezca la conservación y protección el pingüino (considerando su importancia ecológica, cadena trofica y en el mar)

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
18332/propuesta ciudadanaa 
.docx

Miranda Paz Siriany González naturalPerson 2026-01-28 17:33:47 Portal Web Obs. General Es fundamental proteger las especies endémicas de nuestro país. Lamentablemente muchas personas aún creen que está bien intervenir el hábitat o tratar como mascotas a las especies silvestres, por lo que deben ser protegidas de manera institucional.
Madelen Guzmán naturalPerson 2026-01-28 17:38:43 Portal Web Obs. General Son importantes para el medio ambiente

Jeanette Elizabeth Montalbán Albornoz naturalPerson 2026-01-28 17:58:55 Portal Web Obs. General Preservar la vida es nuestro deber.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
18366/Qyc9fBjZW4SdQWED0
nYwov20DmiflO17iD7VwDQs.
pdf

Francisca Sofía Ávila Ponce naturalPerson 2026-01-28 18:12:08 Portal Web Obs. General
Proteger al pinguino de Humboldt es una prioridad para la protección y mayor estudio de la misma corriente de Humboldt del cual depende esta especie. Se consideraría una especie paraguas para la protección de la misma y sus demás habitantes marinos y costeros. En vista de que su reproducción es principalmente islas e 
islotes, es de suma importancia para proteger también estos espacios tan escasos y poco resguardados. Con ello, tomar medidas de fiscalización efectivas para su cuidado. A su vez, su alimento principal (anchovetas) se verán resguardadas como efecto sinérgico con regulación de la pesca industrial y artesanal, siendo en los años 
70, gran factor de disminución de pingüino de Humboldt a causa de la intervención masiva de su alimento. Esperamos que la protección de esta especie sea un hito en la protección de la corriente misma y del.ecosistema único que alberga a esta y otras especies.

Leslie Ivannia Escobar Codoceo naturalPerson 2026-01-28 18:26:47 Portal Web Obs. General La aparición de la industria en territorio del pingüino de Humboldt amenaza su habitad y existencia, se ignora que su presencia es  clave para la salud marina y su ecosistema. Además es una especie endémica chilena, debe ser protegido.
Amarilis Francisca Rojas Ulloa naturalPerson 2026-01-28 18:34:12 Portal Web Obs. General La preservación de la fauna endémica de Chile es clave para el desarrollo sustentable y sostenible, la biodiversidad es el futuro.

Sergio Ignacio Almonacid Mansilla naturalPerson 2026-01-28 18:57:41 Portal Web Obs. General No se puede dejar pasar a un animal tan emblematico como el pingüino Humboldt

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
18400/apoyo-al-pinguino-de-
humboldt-como-
monumento-natural-1.docx

Matías Leonardo Álvarez Figueroa naturalPerson 2026-01-28 19:00:14 Portal Web Obs. General Un animal en peligro crítico por la intervención humana mas por las empresas, hay que proteger a este pingüino por que es algo nuestro como chileno es parte de nuestra identidad

Juan Antonio Andrés Tello Araya # naturalPerson 2026-01-28 19:01:15 Portal Web Obs. General Los pingüinos de Humboldt deberían ser declarados Monumento Natural porque son una especie vulnerable y cumplen un rol importante en el ecosistema marino, ya que ayudan a mantener el equilibrio de la vida en el océano. Actualmente están amenazados por la contaminación, la pesca y la pérdida de su hábitat. Protegerlos 
permitiría conservar la biodiversidad y resguardar una especie representativa del patrimonio natural de Chile.

Dominic Andrea Lizana Yáñez naturalPerson 2026-01-28 19:06:43 Portal Web Obs. General Carta de apoyo a la Declaratoria del Pingüino de Humboldt como Monumento Natural de Especie

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
18412/apoyo-al-pinguino-de-
humboldt-como-
monumento-natural-1.docx

Javier Alejandro Valenzuela Labra naturalPerson 2026-01-28 19:12:54 Portal Web Obs. General Acá apoyando el Pingüino Humboldt por su protección como especie nativa chilena

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
18415/apoyo-al-pinguino-de-
humboldt-como-
monumento-natural-1.docx

Kimberly Yessenia Ossandón Guerrero naturalPerson 2026-01-28 19:19:25 Portal Web Obs. General Se debe proteger a la especie, como cualquier otro ser vivo y si se da la oportunidad para salvarlos y cuidarlos, se apoya
Sabrina Belén Samantha Salas Valenzuela naturalPerson 2026-01-28 19:24:25 Portal Web CONSIDERANDO 17- 21 Aguante el pingüino de Humboldt y todas las especies endémicas de Chile 🤍

María Ignacia Ossandón Lima naturalPerson 2026-01-28 19:31:52 Portal Web Obs. General Me encantaría que el Pingüino de Humboldt fuera monumento :) !!

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
18428/apoyo-al-pinguino-de-
humboldt-como-
monumento-natural-1.docx

Valentina Ignacia Fernández Palma naturalPerson 2026-01-28 19:39:58 Portal Web Obs. General Especie endémica y vulnerable que vive solo en Chile y Perú, se encuentra en peligro de extinción por actividades humanas. Protegerlo es proteger la biodiversidad única de nuestro territorio nacional.
Raúl Hernán Escobar Sáez naturalPerson 2026-01-28 20:01:00 Portal Web Obs. General Es una especie a la cual debemos también proteger su hábitat y rutas en el mar

Camila Hernández Cruz naturalPerson 2026-01-28 20:07:58 Portal Web Obs. General

1. Es único de nuestra región
Vive solo en la costa del Pacífico de Chile y Perú, lo que significa que si desaparece aquí, no existe en ninguna otra parte del mundo.

2. Mantiene el equilibrio del ecosistema marino. Los pingüinos ayudan a regular las poblaciones de peces y otros organismos marinos. Su desaparición afectaría a toda la cadena alimenticia.

3. Es un indicador de la salud del océano. Cuando los pingüinos de Humboldt están en problemas, suele ser señal de sobrepesca, contaminación o cambio climático. Protegerlos ayuda a cuidar el mar en general.

4. Valor educativo y cultural
Es una especie emblemática que ayuda a crear conciencia sobre la importancia de cuidar la naturaleza y la biodiversidad.

5. Está en peligro de extinción
El pingüino de Humboldt está clasificado como vulnerable porque su población ha disminuido mucho. Si no se protege legalmente, podría seguir bajando hasta desaparecer.

Javiera Francisca Rebolledo Sommer naturalPerson 2026-01-28 20:13:01 Portal Web Obs. General Apoyo al pingüino de Humboldt como monumento natural para Chile

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
18454/apoyo-al-pinguino-de-
humboldt-como-
monumento-natural-1.docx

ALEX ALAMOS naturalPerson 2026-01-28 20:13:02 Portal Web Obs. General COMPLETAMENTE DE ACUERDO EN QUE SE DECLARE MONUMENTO

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
18455/apoyo-al-pinguino-de-
humboldt-como-
monumento-natural-1.docx

Constanza Alejandra Espinoza Gómez naturalPerson 2026-01-28 20:14:52 Portal Web Obs. General
Creo que cuidar y preservar al pingüino de Humboldt no es solo una tarea ambiental, sino un acto de responsabilidad cultural y ética como país. Este pingüino forma parte del paisaje natural del norte y centro de Chile, de nuestra costa, de su historia y de los equilibrios marinos que sostienen la vida. Protegerlo es reconocer que el 
patrimonio no se limita a monumentos o tradiciones humanas, sino que también incluye a las especies que han convivido con nosotros por siglos. Si desaparece el pingüino de Humboldt, no perdemos solo una especie vulnerable, perdemos una parte irremplazable de nuestra identidad natural y de la herencia que dejamos a las 
futuras generaciones.

Valeria Alessandra Herrera Ore naturalPerson 2026-01-28 20:17:00 Portal Web Obs. General Apoyo la propuesta, es importante cuidar nuestra fauna.

Marcela Díaz naturalPerson 2026-01-28 20:17:10 Portal Web Obs. General El pingüino de Humboldt es una especie muy importante en la zona centro-norte de Chile, ya que aporta a la biodiversidad de la zona y al equilibrio del ecosistema, por lo que considerarlo monumento natural podría ayudar a proteger de mejor manera tanto a la especie como al hábitat en el que se encuentra. Además según la 
UICN (Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza) considera a la especie como vulnerable (VU) por lo que es importante protegerla para mejorar su estabilidad y el tamaño de su población.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
18461/10.2305_IUCN.UK.2020-
3.RLTS.T22697817A182714418.
en.pdf

Lynda Scarlette Espinoza Sepúlveda naturalPerson 2026-01-28 20:19:41 Portal Web Obs. General Estoy de acuerdo
Felipe Ignacio Valdés Abarca naturalPerson 2026-01-28 20:24:35 Portal Web Obs. General Apoyo esta consulta por el cuidado del medio ambiente

Nadia Roxana Vásquez Gaete naturalPerson 2026-01-28 20:24:57 Portal Web Obs. General El pingüino de humboldt es un ave clave para el ecosistema marino.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
18467/apoyo-al-pinguino-de-
humboldt-como-
monumento-natural-1.docx

Luccianna Agatha belen Olivares Muñoz naturalPerson 2026-01-28 20:39:32 Portal Web Obs. General En Chile se encuentra el 80% de la población mundial del pingüino de Humboldt, que fue declarado en grave peligro de extinción a finales del año 2025. Esta especie es muy importante  en el ecosistema y no merecen quedarse sin hábitat.

Marta Vergara Kimura naturalPerson 2026-01-28 20:41:37 Portal Web Obs. General Es una especie endémicas de Chile y Perú, que está en peligro por la actividad humana irresponsable, producto de la actividad industrial minera y portuaria, que contamina su hábitat con el constante tránsito. También el turismo desenfrenada, gente inconsciente, que transita por lugares de nidificación. Es un controlador natural 
de los ecosistemas marinos, actuando como factor de equilibrio y termómetro de la salud de nuestros territorios costeros. Debemos aprender a respetar y cuidar nuestro patrimonio. Su protección es imperativa. #noadominga!!

Isabel Jamett naturalPerson 2026-01-28 20:42:40 Portal Web Obs. General Estoy a favor de que sea declarado como Monumento Natural el pingüino de humboldt por el Estado de Chile. Es una especie en peligro de extinción y necesita ser protegido tanto el como su hábitat.

Gastón José Pizarro López naturalPerson 2026-01-28 21:17:28 Portal Web Obs. General Protejamos la fauna natural y sus ecosistemas!!!!

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
18499/propuesta ciudadana 
pingüino Humbolt.pdf

Luis Alberto Acuña San Martín naturalPerson 2026-01-28 21:23:24 Portal Web Obs. General Este planeta es el único lugar del mundo en el que hemos podido vivir. Es hora de que como especie nos hagamos responsable de este hogar del que somos apenas unos de los moradores. Por mis hermanitos pingüinos, hagámoslos monumento nacional.
Luis

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
18500/PropCiudLuchin.pdf

Patricio Darío Said Yueng naturalPerson 2026-01-28 21:23:40 Portal Web Obs. General El pingüino es una especie que vive en esta región en su mayor población. Debemos cuidar la fauna de la zona y del mundo, sobretodo si está su hábitat en nuestra zona, región o país...por favor!!!!
Gracias por considerarlo...cordial y atte...

Jaime Andrés Osses Negrón naturalPerson 2026-01-28 21:28:07 Portal Web Obs. General Debe declararse reserva natural un animal precioso indefenso que debe ser protegido
Ximena Quezada naturalPerson 2026-01-28 21:39:02 Portal Web Obs. General Es una especie única e invaluable, parte fundamental de nuestro patrimonio

Andrea Hernández naturalPerson 2026-01-28 21:52:03 Portal Web Obs. General
Estimadas/ os Solicito la protección de la especie pinguino de Humboldt en el norte de Chile.Su protección es vital para mantener sanos los ecosistemas,  hábitat  que mantiene la biodiversidad de especies marinas indiapensables para el futuro del planeta y de nuestro mar. Es de suma urgencia proteger su hábitat y prohibir la 
alteración del ecosistema. Es nuestra responsabilidad cuidar estos mamóferos que aportan vida a nuestros mares, siendo una especie única.
Por favor protejan está especie, Chañaral de aceituna y toda la zona, es vital, hay que hacerlo ahora antes de que sea tarde. No a la mineras que matan todo el ecosistema.

María José Rubilar Alveal naturalPerson 2026-01-28 21:56:18 Portal Web VISTOS Especie en peligro por pesca de arrastre, industria salmonera, proyectos mineros y de otra índole.
Karina Ignacia Ahumada Rojas naturalPerson 2026-01-28 21:57:38 Portal Web Obs. General es importante que nuestra fauna sea un monumento y tenga el reconocimiento que merecen por ser quienes estaban antes y estarán después de nosotros.
Michelle Jazmín Mancilla Figueroa naturalPerson 2026-01-28 22:01:49 Portal Web Obs. General Pingüino de Humboldt monumento natural!!!

Gabriela Carolina Jarpa Morales naturalPerson 2026-01-28 22:12:08 Portal Web Obs. General
manifiesto mi apoyo a 
la declaratoria del Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) como Monumento Natural 
de Especie.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
18533/propuesta 
ciudadana(1).pdf

Rodrigo Martinez Gallegos naturalPerson 2026-01-28 22:13:16 Portal Web Obs. General El pinguino de Humbolt es una especie única que vive en nuestras costas. Su ecosistema es muy frágil.  Ayudar a este pinguino que se encuentra en peligro de extinción febe ser una tarea de todos.
Catalina Ringeling Ovalle naturalPerson 2026-01-28 22:17:35 Portal Web Obs. General Es necesario proteger al pinguino de humboldt y su ecosistema por su rol ecosistemico y su fragil situacio

Patricia De Las Mercedes Padilla Godoy naturalPerson 2026-01-28 22:19:45 Portal Web Obs. General Considero que es importante declarar al Pinguino de Humboldt como Mmonumenyo natural de especie debido a su confición actual.de pelogro de extinción producto de la intervención humana y cambio climático que afecta su hábitat.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
18537/Screenshot_20260128_
222037_Docs.jpg

Héctor Araya naturalPerson 2026-01-28 22:19:51 Portal Web Obs. General El pingüino de Humbolt está en peligro de extinción, y considero que es más que necesario que se considere monumento nacional. Es más, por qué habria que esperar ver la aprobación de la gente para proteger un ave tan representativa? o si quiera por ser un ave en peligro de extinción!

Alejandro Pino Cisneros naturalPerson 2026-01-28 22:29:24 Portal Web Obs. General Ojalá se concrete la iniciativa también para otras especies marinas endémicas como el delfín chileno.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
18548/apoyo-al-pinguino-de-
humboldt-como-
monumento-natural-1.docx

Diego Andrés Mery Parada naturalPerson 2026-01-28 22:38:57 Portal Web Obs. General Apoyo totalmente a que se considere al Pingüino de Humboldt como un monumento. Es una especie de alto valor para el ecosistema y para la cultura local.

José Mauricio Soto Paillalef naturalPerson 2026-01-28 22:41:57 Portal Web Obs. General

Distribución poblacional: El ≈ 80 % de la población mundial de Pingüino de Humboldt se encuentra en la zona costera de Chile, concentrándose principalmente en las colonias de Isla Chañar, Isla Chañar Grande y la costa de Coquimbo.
    Éxito reproductivo: Los nidos que reciben protección activa (vigilancia, control de depredadores y restricción de actividades pesqueras) presentan una tasa de éxito reproductivo de ≈ 75 %, frente al ≈ 45 % de los nidos no protegidos.
    Indicador ecológico: Esta especie es un bio ‑indicador clave de la salud del ecosistema marino; su abundancia refleja la disponibilidad de sardinas y anchovetas, peces que a su vez son indicadores de la productividad oceánica.
    Conclusión: Dada su concentración geográfica, alto valor como indicador ambiental y la diferencia significativa en la reproducción bajo protección, es esencial declarar estas colonias como Monumento Natural para garantizar su conservación y, por ende, la salud de los océanos.

Felipe Andrés Rebolledo Valdebenito naturalPerson 2026-01-28 22:46:27 Portal Web Obs. General

1 Especie endémica: El pingüino de Humboldt es una especie endémica de la costa pacífica de Sudamérica, lo que significa que solo se encuentra en esta región.
2 Hábitat único: Vive en las costas rocosas y aisladas de Chile y Perú, un hábitat único y frágil.
3 Importante para el ecosistema: Juega un papel clave en el ecosistema marino, alimentándose de peces y crustáceos.
4 Especie bioindicadora: Es un indicador de la salud del ecosistema marino, ya que es sensible a cambios en la disponibilidad de alimentos y la calidad del agua.
5 Amenazado: Está clasificado como "Vulnerable" por la UICN debido a la pérdida de hábitat, la pesca y el cambio climático.
6Turismo sostenible: La observación de pingüinos de Humboldt puede ser una fuente de ingresos para las comunidades locales.
7 Valor cultural: Es un símbolo de la rica biodiversidad de Chile y un orgullo para las comunidades costeras.

Nieves Maria Loyola Mancilla naturalPerson 2026-01-28 23:00:42 Portal Web Obs. General El pingüino de Humboldt debe ser declarado monumento natural para su cuidado y protección ya que contribuye al equilibrio del ecosistema en que habita
Lorenzo Iturra Treullan naturalPerson 2026-01-28 23:01:28 Portal Web Obs. General El pingüino de Humboldt es una especie que ayuda al ecosistema y se encuentra en peligro de destrucción.

Valentina Trinidad Vargas Inzunza naturalPerson 2026-01-28 23:08:56 Portal Web Obs. General
1. Rol ecólogico irremplazable
Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano y nutrientes)
2. Declarado recientemente en peligro de extinción

Myriam Nahuelfil Jaramillo naturalPerson 2026-01-28 23:09:04 Portal Web Obs. General Proteger al pingüino de Humboldt es nuestra labor ante tanta destrucción causada por nuestra especie, teniendo en cuenta además el bien que le hace a su propio ecosistema marino.

Vicente Alejandro Urrutia González naturalPerson 2026-01-28 23:19:28 Portal Web Obs. General Apoyo la declaratoria como Monumento Natural considerando que Chile alberga el 80% de la población mundial de esta especie y que los instrumentos actuales no han frenado su tendencia negativa. Es imperativo otorgar este estatus para priorizar su conservación frente a eventos climáticos y sanitarios recientes, como la 
influenza aviar de 2023 que causó miles de varamientos, y asegurar la protección de sus zonas de forrajeo y reproducción

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
18581/apoyo-al-pinguino-de-
humboldt-como-
monumento-natural-1.docx

Andrea Alejandra Loyola Barraza naturalPerson 2026-01-28 23:29:59 Portal Web Obs. General Es un ejemplar majestuoso, hay que protegerlo. Si se protege en chile un inmueble, con mas razón un pingüino de humbolt. Desde Niños nos animan en el colegio a dibujarlo, me da pena cuando son maltratados.

Roxana Fuentes Vega naturalPerson 2026-01-28 23:38:27 Portal Web Obs. General Especie endémica y vulnerable que vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
18590/DOC-20260128-
WA0008.docx

Benjamin Gajardo naturalPerson 2026-01-28 23:43:03 Portal Web Obs. General Los pinguinos son lo mejor
Christian Gonzalo Manzo Contreras naturalPerson 2026-01-28 23:44:57 Portal Web Obs. General Encontró una medida de vital importancia que el Pingüino de Humboldt se vuelve monumento nacional
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Luis Alberto Cárdenas Camus naturalPerson 2026-01-28 23:50:16 Portal Web Obs. General El patriotismo impone el cuidado por la naturaleza, cantar el himno nacionar implica considerar como absolutos amar nuestros cielos azulados, el mar que tranquilo nos baña, la blanca montama... y por supuesto resguardar nuestra fauna.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
18602/propuesta 
ciudadana.docx

Kevin Usiel Olivares Olivares naturalPerson 2026-01-29 00:07:57 Portal Web Obs. General Debe ser protegido para evitar su extinción es fundamental en el ecosistema marítimo costero
Erick Sebastián González Espinace naturalPerson 2026-01-29 00:16:21 Portal Web Obs. General El pingüino de Humboldt debe ser protegido por la importancia que en el ecosistema marítimo costero
Wilma Lidia Hidalgo Valenzuela naturalPerson 2026-01-29 00:21:27 Portal Web Obs. General El pinguino de Humbolt es una especie endémica. Es vital proteger su existencia
Beatriz Chávez Henríquez naturalPerson 2026-01-29 00:22:45 Portal Web Obs. General El pingüino de humboldt especia clave para la salud de los ecosistemas marinos, por diversos factores su población ha disminuido y debemos tener en cuenta que el 80% de su población habita en Chile de ahi la importancia de proteger y cuidar.

Karina Evelyn Muñoz Durán naturalPerson 2026-01-29 00:25:34 Portal Web Obs. General

Patrimonio natural de Chile.

Especie endemica y vulnerable
Declarado en peligro de extinción

Francisco JAVIER PLACENCIA MARÍN naturalPerson 2026-01-29 01:33:58 Portal Web Obs. General Apoyo la declaración del pingüino de humboldt como Monumento Natural

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
18642/propuesta 
ciudadana.docx.pdf

Deborah Paz Del Carmen Delgado Aguilera naturalPerson 2026-01-29 01:53:14 Portal Web Obs. General Es nuestro deber mantener y cuidar los espacios de las especies que viven en nuestro mismo entorno asegurándoles un futuro digno.

Francisca Andrea Espinoza Carmona naturalPerson 2026-01-29 02:27:54 Portal Web Obs. General
El pingüino de Humboldt es una especie emblemática de nuestras costas y un indicador clave de la salud del mar que sustenta a muchas comunidades del norte y centro del país. La evidencia científica muestra que cuando disminuyen peces clave como la anchoveta y la sardina, ya sea por sobrepesca o cambios climáticos, los 
pingüinos reducen su reproducción y abandonan sus colonias, lo que refleja un deterioro del ecosistema marino (Culik et al., 2000; Luna-Jorquera et al., 2012). Proteger al pingüino de Humboldt es, por tanto, una responsabilidad ciudadana que contribuye a cuidar nuestro patrimonio natural y a asegurar un uso sostenible del mar 
para las futuras generaciones.

José Tomás Díaz Pinto naturalPerson 2026-01-29 02:30:14 Portal Web Obs. General
El pingüino de Humboldt es una especie emblemática de nuestras costas y un indicador clave de la salud del mar que sustenta a muchas comunidades del norte y centro del país. La evidencia científica muestra que cuando disminuyen peces clave como la anchoveta y la sardina, ya sea por sobrepesca o cambios climáticos, los 
pingüinos reducen su reproducción y abandonan sus colonias, lo que refleja un deterioro del ecosistema marino (Culik et al., 2000; Luna-Jorquera et al., 2012). Proteger al pingüino de Humboldt es, por tanto, una responsabilidad ciudadana que contribuye a cuidar nuestro patrimonio natural y a asegurar un uso sostenible del mar 
para las futuras generaciones.

Ingrid Andrea Retamales Valdenegro naturalPerson 2026-01-29 02:31:09 Portal Web Obs. General La declaratoria del Pingüino de Humboldt como Monumento Natural de Especie es una medida necesaria, urgente y coherente con la evidencia científica disponible, así como con la responsabilidad que le asiste al Estado de Chile en su conservación.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
18647/apoyo-al-pinguino-de-
humboldt-como-
monumento-natural-1.docx

Paula Román naturalPerson 2026-01-29 03:55:59 Portal Web Obs. General

1. Su rol ecológico es irremplazable , conecta con los sistemas marinos , con el terrestre , aportando guano nutricientes .
2. Es un indicador clave de la salud marina .
3. Su protección es beneficio directo al oceano
4. Es una especie endémica vulnerable que sólo vive en Chile y Perú 
5. Está en peligro por actividades humanas 
6. Protegerlo es proteger la biodiversidad única de su habitad
7. Actualmente existe un desequilibrio y el pingüino 🐧 es primordial para recuperar lo dañado
8. El pingüino se va visto disminuido y con está declaratoria se puede revertir está situación y a lamvez recuperar ecosistemas marinos
9. El pingüino 🐧 cumple un rol único e irremplazable , regula poblaciones de peces .
10. Actualmente , su habitad se encuentra sometido a una alta presión industrial , cómo la instalación de puertos y /o el tránsito Marino amenazan directamente sus colonias reproductivas poniendo en grave riesgo su supervivencia .

Andrés De Jesús Cifuentes Escobedo naturalPerson 2026-01-29 04:27:56 Portal Web VISTOS El pingüino es fundamental para el ecosistema de las costas de Chile, ademas de aportar una cantitad de información sintomatica para el sector pesquero de nuestra nación. Es una especia muy importante.

Nicole Elizabeth Manríquez Meza naturalPerson 2026-01-29 05:16:38 Portal Web Obs. General Declaración, apoyo an pingüino de Humbolt

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
18657/apoyo-al-pinguino-de-
humboldt-como-
monumento-natural-1.docx

Nadia Valentina Moncada Urzúa naturalPerson 2026-01-29 06:08:18 Portal Web Obs. General

Carta de apoyo a la Declaratoria del Pingüino de Humboldt como Monumento Natural de Especie
Santiago , 29-01-2026
Consulta Pública – Ministerio del Medio Ambiente
Declaratoria de Monumento Natural de Especie
Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti)
De mi consideración:
Por medio de la presente, y en el marco de la consulta pública en curso, manifiesto mi apoyo a la declaratoria del Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) como Monumento Natural de Especie, considerando la evidencia científica disponible, el estado actual de sus poblaciones y las amenazas persistentes que enfrenta.
El Pingüino de Humboldt es un ave marina endémica del sistema de la Corriente de Humboldt, que se extiende a lo largo de las costas de Chile y Perú. Se trata de una especie emblemática y ave insignia de este gran ecosistema marino, cuyo valor ecológico, científico y estratégico para Chile ha sido ampliamente documentado. Es, 
además, una de las aves marinas más estudiadas a nivel nacional e internacional, lo que ha permitido contar con una base sólida de antecedentes técnicos que respaldan la necesidad de fortalecer sus medidas de protección.
El Pingüino de Humboldt posee, además, un alto valor social, cultural y simbólico para las comunidades costeras. Es una especie carismática, estrechamente ligada a la identidad territorial y al turismo de naturaleza, contribuyendo al bienestar económico y emocional de las personas. En el año 2024 fue declarado Ave Insignia del 
Gran Ecosistema Marino de la Corriente de Humboldt por más de 40 organizaciones de la sociedad civil de Chile y Perú, como un llamado a redoblar los esfuerzos de conservación y a cumplir los compromisos nacionales e internacionales en materia de biodiversidad y cambio climático.
La distribución del Pingüino de Humboldt abarca desde Isla Foca, en el norte de Perú, hasta Isla Metalqui, en el sur de Chile. La evidencia científica indica que alrededor del 80% de la población mundial se concentra en Chile (Simeone et al., 2003; Wallace & Araya, 2015; Simeone et al., 2018), particularmente en islas del 
Archipiélago de Humboldt y otras colonias ubicadas en las regiones de Atacama, Coquimbo y Valparaíso. Algunas de estas áreas carecen de instrumentos de protección efectivos, lo que refuerza la responsabilidad del Estado de Chile en asegurar la conservación de esta especie a escala global.
Las amenazas que enfrenta el Pingüino de Humboldt han sido claramente identificadas en el Plan RECOGE de la especie. Entre ellas identifica a la actividad pesquera como una de las principales fuentes de amenaza para la especie, tanto por la captura incidental asociada a artes de pesca como por la reducción de la disponibilidad 
de alimento, la superposición espacial con zonas de forrajeo y la falta de información sistemática que permita implementar medidas de mitigación efectivas. La categoría Monumento Natural se ve como un apoyo al trabajo que debe implementarse en el sector pesquero que permita dimensionar estas amenazas y avanzar de 
manera colaborativa en soluciones
Asimismo, la pérdida, degradación y perturbación del hábitat, producto de actividades humanas como el tránsito marítimo, turismo y desarrollo costero no regulado, afecta directamente el éxito reproductivo y aumenta el estrés. A ello se suman la contaminación marina, incluyendo plásticos e hidrocarburos; la aparición de 
enfermedades emergentes, cuyo riesgo se ha visto incrementado en un contexto de cambio climático; y las brechas en coordinación y efectividad de los instrumentos de gestión, que han limitado la capacidad de revertir la tendencia poblacional negativa. El rol de concientización y educación a la sociedad civil se consideran 
vitales para avanzar en estos procesos, y darle la categoría de monumento natural, posiciona al pingüino de Humboldt como una especie emblemática que debe ser priorizada.
Se debe considerar que un pingüino de Humboldt para comenzar a reproducirse demora entre 6 a 8 años, por lo cual cada pingüino adulto es ahora muy importante de respetar, permitir su alimentación y reproducción.
Desde una perspectiva ecológica, el Pingüino de Humboldt es reconocido como una especie centinela, indicadora de la salud del ecosistema marino. Su estado poblacional refleja la disponibilidad de alimento, la productividad del océano y el equilibrio del sistema de la Corriente de Humboldt, por lo que su declive da cuenta de 
alteraciones ambientales que también afectan a las personas y a las comunidades costeras.
La evidencia más reciente muestra descensos poblacionales sostenidos, con reducciones superiores al 50% en un período equivalente a tres generaciones (Simeone et al., 2018). A ello se suman eventos recientes como el fenómeno de El Niño y la influenza aviar durante los años 2022–2023, que provocaron una disminución 
abrupta de las poblaciones, registrándose solo en Chile más de 3.300 ejemplares varados muertos durante el año 2023, según datos oficiales de SERNAPESCA.
En virtud de todo lo expuesto, y considerando que los instrumentos de protección actuales no han sido suficientes para asegurar la recuperación de la especie, estimo que la declaratoria del Pingüino de Humboldt como Monumento Natural de Especie es una medida necesaria, urgente y coherente con la evidencia científica 
disponible, así como con la responsabilidad que le asiste al Estado de Chile en su conservación.
Por lo anterior, solicito respetuosamente que, una vez concluido el proceso de consulta pública, se apruebe la declaratoria del Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) como Monumento Natural, como una herramienta prioritaria para fortalecer su protección y contribuir a su conservación a largo plazo.

Yesenia Franchesca Bravo Silva naturalPerson 2026-01-29 06:21:37 Portal Web Obs. General Se necesitan protección, como especie territorial, nuestra fauna está siendo gravemente invadida como en el caso de isla magdalena ya que el exceso de visitas de turista a obligado a emigrar a más del 70% de los pingüinos que allí habitaban.Hay que controlar esta situacion.
Claudia Salgado naturalPerson 2026-01-29 06:29:09 Portal Web Obs. General Con la acelerada disminución del pingüino de Humboldt, necesitamos protegerlo y ubicarlo en el lugar que merece, es un patrimonio vivo de nuestro país, una especie enemica, parte de nuestra identidad nacional.
Jessica Ximena Sánchez Salas naturalPerson 2026-01-29 06:38:19 Portal Web Obs. General Cuidemos esta especie única, su población ha ido disminuyendo por culpa de nosotros. Ayudemos a protegerlos.
Amanda Núñez naturalPerson 2026-01-29 06:40:20 Portal Web Obs. General https://laderasur.com/articulo/ultimos-dias-el-pinguino-de-humboldt-necesita-tu-ayuda-asi-puedes-apoyar-su-declaratoria-como-monumento-natural-de-chile/

Fernanda Andrea Méndez Barra naturalPerson 2026-01-29 06:58:39 Portal Web Obs. General apoyo para Pingüino de Humbolt respecto a su declaratoria como Monumento Natural de Chile por su clasificación de peligro de extinción.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
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Pamela Belén Guerrero Anacona naturalPerson 2026-01-29 06:59:20 Portal Web Obs. General Son unas de las especies que ayudan a mantener el equilibrio en los ecosistemas, y es muy importante su conservación
Gloria Ortiz naturalPerson 2026-01-29 07:22:46 Portal Web VISTOS Amamos al. Pingüino de humboldt

Alejandra Andías naturalPerson 2026-01-29 07:39:21 Portal Web Obs. General Antes, el pingüino era un animal común con poblaciones muy abundantes. El efecto de las actividades humanas ha mermado considerablemente el número de individuos. No podemos darnos el lujo de perder una especia que mantiene y permite el equilibrio de los ecosistemas asociados a la corriente de Humboldt.

Felipe Ignacio Rodrigo Aguilera Morales naturalPerson 2026-01-29 07:43:01 Portal Web CONSIDERANDO 1 - 6
Personalmente apoyo la declaratoria del Pingüino de Humboldt como Monumento Natural. Esta medida es un cumplimiento necesario del mandato constitucional de tutela de la naturaleza y una aplicación correcta de la Ley Nº 21.600. Valoro esta protección no solo por el interés estético, sino como una acción urgente para 
preservar el equilibrio ecosistémico ante un riesgo ambiental global. Dado que Chile concentra la mayor población reproductiva mundial y que existen tres décadas de evidencia científica que avalan su vulnerabilidad , es imperativo actuar bajo un principio preventivo antes de que sea demasiado tarde. Espero que este uso 
efectivo de las nuevas facultades legales del Ministerio siente un precedente para proteger de forma prioritaria a otras especies en peligro en nuestro país.

Yesenia Leontina Rivera Jaque naturalPerson 2026-01-29 07:46:26 Portal Web Obs. General

La especie habita exclusivamente en chile y peru y se encuentra actualmente en estado de vulnerabilidad debido a diversas actividades humanas. Su protección es fundamental para la conservación de una biodiversidad única e irremplazable. Asimismo, constituye un indicador clave de la salud del ecosistema marino, ya que su 
estado refleja directamente el equilibrio del océano costero; su deterioro evidencia un daño ambiental mayor, mientras su proteccion beneficia al conjunto del ecosistema marino. Esta especie cumple un rol ecologico irremplazable, regulando poblaciones de peces y conectando los ecosistemas marino y terrestre mediante el 
aporte de nutrientes, como el guano. Además, forma parte del patrimonio natural y cultural de chile y de la identidad de las comunidades costeras, cuya pérdida seria irreversible y representaria un daño permanente al legado natural del país, actualmente, su hábitat se encuentra sometido a una  alta presion industrial. 
Actividades como la mineria, la instalacion de puertos y el transito maritimo amenazan directamente sus colonias reproductivas, poniendo en grave riesgo su supervivencia, lo que refuerza la necesidad de otorgarle una proteccion efectiva mediante su declaracion como monumento nacional

Catalina Ignacia Maturana Opazo naturalPerson 2026-01-29 07:46:34 Portal Web Obs. General Estoy a favor de que se declaró monumento nacional para la preservación de los pinguinos de Humboldt en peligro de extinción
Alicia Del Carmen Briceño Tapia naturalPerson 2026-01-29 08:07:53 Portal Web Obs. General estoy de acuerdo
Massimo Massei naturalPerson 2026-01-29 08:09:02 Portal Web Obs. General Hay que cuidar los, animales,la naturaleza porque son parte de nuestro ecosistema.
Nadia Sofía Varela Meza naturalPerson 2026-01-29 08:35:57 Portal Web VISTOS Apoyo pingüino de Humboldt 

Benjamín Ignacio Hidalgo Saez naturalPerson 2026-01-29 09:03:42 Portal Web Obs. General Declaratoria del Pingüino de Humboldt como Monumento Nacional

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
18720/propuesta 
ciudadana.docx.docx

Javiera Andrea Bravo Burdiles naturalPerson 2026-01-29 09:09:19 Portal Web Obs. General

En el marco del presente procedimiento de consulta pública y considerando una eventual declaratoria favorable del Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) como Monumento Natural de especie, solicito que en las etapas posteriores del proceso se consideren medidas específicas y fundamentadas en evidencia científica, 
orientadas a abordar las principales amenazas antropogénicas y a fortalecer el monitoreo ecológico multidisciplinario de la especie.

La literatura científica y datos recientes documentan amenazas claras y cuantificadas para la viabilidad poblacional del Pingüino de Humboldt:

Mortalidad por captura incidental (bycatch):
Estudios recientes estiman que miles de individuos son capturados incidentalmente cada año en pesquerías artesanales que utilizan redes de enmalle (gillnets) y otros artes, constituyendo una fuente significativa de mortalidad directa (Segura-Cobeña et al., 2020).

Degradación de hábitat por extracción de guano:
La extracción de depósitos de guano, que conforman microhábitats críticos de nidificación, ha sido documentada como un factor que reduce la disponibilidad de sitios reproductivos y afecta negativamente el éxito reproductivo de la especie (Doig-Alba et al., 2022).

Variabilidad climática e impacto en la disponibilidad de alimento:
El fenómeno El Niño y otros cambios en la dinámica de la Corriente de Humboldt reducen la productividad marina y la abundancia de especies presa clave (anchoveta y sardinas), afectando la condición corporal, la reproducción y la supervivencia del Pingüino de Humboldt (Friederich et al., 2008).

Dado que el Pingüino de Humboldt presenta una alta dependencia de procesos ecológicos marinos y marino-costeros de escala regional, resulta relevante que su conservación no se aborde de manera aislada, sino articulada con la protección de los ecosistemas costeros asociados a su ciclo de vida, incluyendo áreas de 
alimentación, reproducción y descanso, así como la mantención de los procesos ecológicos que los sustentan, particularmente en un contexto de alta variabilidad climática y presión antrópica creciente.

Considerando estas amenazas, y en coherencia con los antecedentes científicos disponibles, estimo relevante que una eventual declaratoria como Monumento Natural habilite y oriente la incorporación de las siguientes líneas de acción:

Medidas de mitigación de la captura incidental, tales como restricciones espaciales o temporales al uso de artes de pesca con alta probabilidad de interacción con la especie y la promoción de técnicas de pesca menos lesivas.

Protección efectiva de sitios de nidificación y establecimiento de zonas de amortiguación, incluyendo la regulación de la extracción de guano y el control de perturbaciones antrópicas.

Implementación de programas de monitoreo ecológico continuos y sistemáticos, con diseño metodológico validado científicamente, que incorporen indicadores de estado poblacional, éxito reproductivo y presión de amenazas.

Articulación de la eventual declaratoria de Monumento Natural con la conservación y gestión de ecosistemas costeros y marino-costeros asociados a la especie, considerando la protección de procesos ecológicos clave y la coherencia con instrumentos de ordenamiento territorial y marino-costero vigentes o en desarrollo.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
18726/Resplado científico.pdf

Fernanda Andrea Martin Flores naturalPerson 2026-01-29 09:09:37 Portal Web Obs. General Estoy de acuerdo con la iniciativa de declararlo monumento natural
Montserrat Francisca Venegas Fernández naturalPerson 2026-01-29 09:10:08 Portal Web Obs. General El 80% de esta especie habita en nuestro país y se encuentra en peligro de extinción. Ahora más que nunca amenazado por proyectos mineros como el de Dominga que ponen en peligro aún más su sobrevivencia. Es un ave tímida y con reproducción limitada.

francisca sepulveda naturalPerson 2026-01-29 09:19:19 Portal Web Obs. General El pingüino de humboldt es un patrimonio nacional natural de chile , es parte de nuestra identidad costera , si se llegase a perder , nunca se recuperará .
Cuidemos a nuestra fauna !!

Felipe Alberto Muñoz Garrido naturalPerson 2026-01-29 09:24:40 Portal Web Obs. General Rol ecológico irresponsable, regula la población de peces y conecta ecosistemas marinos con terrestres. También es  patrimonio natural de Chile y es parte de nuestra identidad costera y cultural de la zona, sería una gran perdida para el planeta si este ecosistema no es protegido. Su protección ayuda a mejorar y mantener el 
ecosistema de la zona. No hagamos lo mismo que está pasando en el sur con las salmoneras y la no protección de ecosistemas rico en especies únicas.

Alynson Sthefanny Villarroel Cortez naturalPerson 2026-01-29 09:28:51 Portal Web Obs. General Especie endemica y vulnerable. Vive solo en Chile y Perú, y está en peligro por actividades humanas.
Protegerlo es proteger biodiversidad única.

Arelliz Kattari Quinteros Olate naturalPerson 2026-01-29 09:34:57 Portal Web Obs. General
Chile es uno de los escasos países que poseen la mayoría de especies pingüinas; 19 es la cantidad precisa de tipos de pingüinos que reside en el País. Es de las únicas naciones que reúnen el ambiente y condiciones óptimas para estos hermosos animales.
Además, la población de la especie ha  estado disminuyendo en su 85%, ya sea de forma natural, como de intervención humana.
Los pingüinos necesitan y merecen la protección que les ofrece el respaldo de ser monumento nacional.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
18749/apoyo-al-pinguino-de-
humboldt-como-
monumento-natural-1.docx

Judith Miriam Bravo Núñez naturalPerson 2026-01-29 09:39:03 Portal Web Obs. General Adjunto Carta de APOYO a la Declaratoria del Pingüino de Humboldt como Monumento Natural de Especie.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
18755/apoyo-al-pinguino-de-
humboldt-como-
monumento-natural-1.docx

Ayleen Millaray Martinez Romero naturalPerson 2026-01-29 09:52:20 Portal Web Obs. General
No debemos olvidar a quienes cumplen un rol fundamental en el equilibrio del ciclo vital. Frente a la sobrepoblación de peces, estas especies nos generan admiración por sus acrobacias al nadar y despiertan en nosotros el deseo de conocer Chile a través de su flora y fauna única.

Nuestro ecosistema, diverso en temperaturas y estaciones del año, es parte esencial de nuestra identidad como país.

Camila Roxana Fuentes Díaz naturalPerson 2026-01-29 10:07:26 Portal Web Obs. General Considero que se debería declarar como monumento natural nacional puesto que el pingüino de humboldt es parte importante del equilibrio natural de la biodiversidad marina. siendo Chile y Perú el lugar donde más se alberga se debe considerar como una prioridad para cuidar este hermoso animal y su sistema y lugar donde 
habita

Yuri Gahona naturalPerson 2026-01-29 10:12:27 Portal Web Obs. General La comunidad científica ha demostrado que la gran industria cuando no establece medidas de protección ambiental reguladas por los Estados termina destruyendo hábitats y comunidades, razones más que suficientes para impedir que se destruya el entorno único de esta especie.
Daniela Paz Paredes Contreras naturalPerson 2026-01-29 10:15:03 Portal Web Obs. General Considerando la importancia de la conservación de las especies vegetales y animales del país, espero, sinceramente, que se ubique como prioridad nuestro patrimonio y al final, los intereses empresariales.

Darío Alejandro Chambi Becerra naturalPerson 2026-01-29 10:17:13 Portal Web Obs. General El pingüino de Humboldt es una especie emblemática de nuestras costas y forma parte del patrimonio natural de Chile. Su protección como Monumento Natural es una medida necesaria para asegurar su conservación frente a las crecientes amenazas que afectan su hábitat, como la intervención humana y el cambio ambiental. 
Esta declaratoria permitirá resguardar sus colonias, proteger los ecosistemas marinos donde se alimenta y promover una mayor conciencia ciudadana sobre la importancia de cuidar nuestra biodiversidad para las generaciones presentes y futuras

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
18779/apoyo-al-pinguino-de-
humboldt-como-
monumento-natural-.docx

Catalina Ignacia Arancibia Yanque naturalPerson 2026-01-29 10:18:37 Portal Web Obs. General

propuesta ciudadana.docx
Carta de apoyo a la Declaratoria del Pingüino de Humboldt como Monumento Natural de Especie

Consulta Pública – Ministerio del Medio Ambiente
Declaratoria de Monumento Natural de Especie
Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti)

De mi consideración:

Por medio de la presente, y en el marco de la consulta pública en curso, manifiesto mi apoyo a la declaratoria del Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) como Monumento Natural de Especie, considerando la evidencia científica disponible, el estado actual de sus poblaciones y las amenazas persistentes que enfrenta.

El Pingüino de Humboldt es un ave marina endémica del sistema de la Corriente de Humboldt, que se extiende a lo largo de las costas de Chile y Perú. Se trata de una especie emblemática y ave insignia de este gran ecosistema marino, cuyo valor ecológico, científico y estratégico para Chile ha sido ampliamente documentado. Es, 
además, una de las aves marinas más estudiadas a nivel nacional e internacional, lo que ha permitido contar con una base sólida de antecedentes técnicos que respaldan la necesidad de fortalecer sus medidas de protección.

El Pingüino de Humboldt posee, además, un alto valor social, cultural y simbólico para las comunidades costeras. Es una especie carismática, estrechamente ligada a la identidad territorial y al turismo de naturaleza, contribuyendo al bienestar económico y emocional de las personas. En el año 2024 fue declarado Ave Insignia del 
Gran Ecosistema Marino de la Corriente de Humboldt por más de 40 organizaciones de la sociedad civil de Chile y Perú, como un llamado a redoblar los esfuerzos de conservación y a cumplir los compromisos nacionales e internacionales en materia de biodiversidad y cambio climático.

La distribución del Pingüino de Humboldt abarca desde Isla Foca, en el norte de Perú, hasta Isla Metalqui, en el sur de Chile. La evidencia científica indica que alrededor del 80% de la población mundial se concentra en Chile (Simeone et al., 2003; Wallace & Araya, 2015; Simeone et al., 2018), particularmente en islas del 
Archipiélago de Humboldt y otras colonias ubicadas en las regiones de Atacama, Coquimbo y Valparaíso. Algunas de estas áreas carecen de instrumentos de protección efectivos, lo que refuerza la responsabilidad del Estado de Chile en asegurar la conservación de esta especie a escala global.

Las amenazas que enfrenta el Pingüino de Humboldt han sido claramente identificadas en el Plan RECOGE de la especie. Entre ellas identifica a la actividad pesquera como una de las principales fuentes de amenaza para la especie, tanto por la captura incidental asociada a artes de pesca como por la reducción de la disponibilidad 
de alimento, la superposición espacial con zonas de forrajeo y la falta de información sistemática que permita implementar medidas de mitigación efectivas. La categoría Monumento Natural se ve como un apoyo al trabajo que debe implementarse en el sector pesquero que permita dimensionar estas amenazas y avanzar de 
manera colaborativa en soluciones

Asimismo, la pérdida, degradación y perturbación del hábitat, producto de actividades humanas como el tránsito marítimo, turismo y desarrollo costero no regulado, afecta directamente el éxito reproductivo y aumenta el estrés. A ello se suman la contaminación marina, incluyendo plásticos e hidrocarburos; la aparición de 
enfermedades emergentes, cuyo riesgo se ha visto incrementado en un contexto de cambio climático; y las brechas en coordinación y efectividad de los instrumentos de gestión, que han limitado la capacidad de revertir la tendencia poblacional negativa. El rol de concientización y educación a la sociedad civil se consideran 

Andrea Fernanda Zapata Mundaca naturalPerson 2026-01-29 10:24:47 Portal Web Obs. General De acuerdo con la propuesta, ya que el pingüino de Humboldt es una especie endémica de Chile y Peru que se encuentra en peligro por actividades humanas.
Catalina López naturalPerson 2026-01-29 10:35:08 Portal Web Obs. General Apoyo la declaración del pingüino de humboldt como "Monumento Natural" del Estado de Chile.
Daniela Toledo Ibarra naturalPerson 2026-01-29 10:41:48 Portal Web Obs. General Rol ecológico irremplazable, regula poblaciones de peces y conecta ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes)
Soledad Andrea Yáñez Rojas naturalPerson 2026-01-29 10:44:51 Portal Web Obs. General A favor de declarar la especie como monumento natural por tratarse de una especie endemica que tiene un gran impacto en el ecosistema marino al regular la población de peces, hoy está amenazada por los avances tecnológicos y debe protegerse para preservar su existencia.

Jeanine Sánchez naturalPerson 2026-01-29 10:49:28 Portal Web Obs. General El pingüino de Humboldt está declarado en peligro y debemos darle protección, su población está disminuyendo.
 Son hermosos, ellos generan un equilibrio en los ecosistemas de las costas Chilenas, al declararlos monumento natural estarán mucho más protegidos ante las amenazas.

Carlos Marcial Riveros Contreras naturalPerson 2026-01-29 10:56:53 Portal Web Obs. General

Me parece no solo acertada, sino que necesaria la declaración. De esa forma se pueden destinar mas fondos para la protección.
Por ejemplo, en el 2011 y el 2014, con el grupo huía scout en el que trabajo como adulto educador, hicimos el trekking de 8.7 km para, desde Chepu llegar a la Pinguinera del islote Ahuenco.
En esa fecha, ya pude observar la falta de regulación del acceso a ese lugar.
Es de esperar que la conservación de ésta y otras especies, no sea una intención del gobierno de turno sino que se transforme en una política de Estado.

Raúl Maximiliano Bascuñán Araya naturalPerson 2026-01-29 11:01:20 Portal Web Obs. General

El Pingüino de Humboldt debe (Spheniscus humboldti) no es solo una especie emblemática del litoral chileno, sino un símbolo natural con un valor ecológico, cultural y científico único para el país. Su situación actual y su importancia biológica hacen que sea urgente considerar su elevación a la categoría de Monumento Nacional, 
otorgándole la máxima protección y reconocimiento legal posibles.
La investigación científica llevada a cabo en la Reserva Nacional Pingüino de Humboldt, por sobre todo en la isla Choros, muestra que las poblacionales de esta especie han disminuido con el tiempo. Los resultados de monitoreo entre 2015 y 2019 (demuestran que, a pesar de esfuerzos de conservación como la erradicación de 
especies invasoras (ej.: conejo europeo) la densidad de adultos y huevos ha mostrado disminuciones significativas a lo largo del tiempo y el tamaño poblacional tiende a ir en declive dentro de esta colonia clave protegida. 

Por otro lado, censos recientes realizados en varias islas del centro-norte de Chile estimaron en temporadas reproductivas recientes miles de parejas, pero también mostraron variaciones en las tasas reproductivas afectadas principalmente por factores ambientales y humanos.

La combinación de estos datos locales con observaciones nacionales e internacionales, incluyendo la crisis de reproducción por la influenza aviar y fenómenos climáticos, muestran que la supervivencia de la especie no está garantizada sin esfuerzos políticos más fuertes.

El pingüino de Humboldt es un indicador ecológico clave del estado de salud del ecosistema marino costero chileno, íntimamente ligado a la productividad de la Corriente de Humboldt (uno de los sistemas oceánicos más ricos en nutrientes del planeta). Su presencia y éxito reproductivo señalan la disponibilidad de recursos 
como anchoveta, sardina y agujilla, y la estabilidad de procesos oceanográficos esenciales para la pesca, la biodiversidad marina y la pesca sustentable. 

Protegerlo al nivel de Monumento Nacional equivaldría a proteger áreas clave de alimentación, reproducción y migración, estableciendo un marco legal más firme para intervenir sobre amenazas como la pesca indiscriminada, la contaminación marina y el efecto del cambio climático

Además, esta especie contribuye a la identidad cultural de las comunidades costeras y se ha transformado en un atractivo central del ecoturismo natural en Chile, con iniciativas como centros de visitantes y programas de educación ambiental que refuerzan su valor patrimonial.

Los estudios de largo plazo realizados por equipos de guardaparques y científicos (como el monitoreo detallado de la colonia reproductiva en isla Choros) son una fuente sólida de evidencia que muestra no solo la capacidad institucional de seguimiento, sino también la urgencia de una evaluación de la especie en un marco de 
protección más alto. 

Declarar al pingüino de Humboldt Monumento Nacional no solo reconocería su rol emblemático, sino que fortalecería la obligación legal del Estado y de las instituciones territoriales de coordinar acciones de conservación, investigación y educación ambiental con mayor prioridad y financiamiento.

Bastián Ignacio Torterolo Bastías naturalPerson 2026-01-29 11:05:19 Portal Web Obs. General
Especie endémica y en peligro de extinción, es necesario protegerle para conservar el ecosistema y su debida labor en el mismo. Si no se regulan los factores que provocan su grave estado poblacional, mínimo considerarlo monumento natural para que haya algo que lo proteja de la continua destrucción y sin su debida reparación 
de su hábitat natural.
más aún considerando que procede un gobierno que no parece velar ni por el bienestar ciudadano, menos por el de los animales.

Yesenia Riveros naturalPerson 2026-01-29 11:12:47 Portal Web Obs. General Es necesario cuidar a nuestra fauna y flora chilena. Cada eslabón es parte del ecosistema y  de una cadena trófica, cada una con un rol de valor que mantiene el equilibrio. Por esto no podemos permitir que se reduzcan las poblaciones de estas aves.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
18831/propuesta 
ciudadana.docx

Stefania Alessandra Buccella Chacon naturalPerson 2026-01-29 11:14:55 Portal Web Obs. General Apoyo al Pingüino de Humbolt como monumento natural!

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
18834/apoyo-al-pinguino-de-
humboldt-como-
monumento-natural-
Stefania Buccella Chacon.pdf

Paulina Verónica Caballero Rodríguez naturalPerson 2026-01-29 11:19:09 Portal Web Obs. General

Como ciudadana, manifiesto mi apoyo a la propuesta de declarar al pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) como Monumento Natural de Chile, por su alto valor ecológico, su delicado estado de conservación y su importancia para las comunidades costeras del país.
En primer lugar, el pingüino de Humboldt es una especie marina asociada a la corriente de Humboldt, uno de los sistemas más productivos del planeta, y cumple un rol clave como indicador de la salud del ecosistema marino-costero chileno. Su presencia está directamente vinculada a la disponibilidad de peces como anchovetas y 
sardinas, por lo que su protección contribuye también al equilibrio de otras especies y a la sustentabilidad de las pesquerías.

En segundo lugar, la especie enfrenta un escenario crítico. En Chile ha sido oficialmente reclasificada desde “Vulnerable” a “En Peligro de Extinción” en los procesos de clasificación del Ministerio del Medio Ambiente, debido a amenazas como la captura incidental en redes de enmalle, la sobreexplotación de su alimento, la 
perturbación humana en colonias de nidificación, la contaminación marina, el cambio climático y eventos recientes como la influenza aviar. Esta situación exige fortalecer con urgencia su protección jurídica y las medidas de manejo en todo su rango de distribución en el país.

En tercer lugar, el pingüino de Humboldt forma parte del patrimonio natural y cultural de Chile, especialmente en zonas como el Archipiélago de Humboldt (islas Choros, Damas y Chañaral) y otras áreas costeras donde el turismo de naturaleza y el trabajo científico se basan en la observación responsable de esta especie. Su 
conservación favorece el desarrollo de actividades de ecoturismo sustentable, educación ambiental e investigación, que entregan beneficios económicos y sociales a las comunidades locales.
Por todo lo anterior, considero que la declaración del pingüino de Humboldt como Monumento Natural es una herramienta necesaria para reforzar su protección legal, mejorar la gestión de sus hábitats críticos y cumplir los compromisos de Chile en materia de conservación de la biodiversidad marina. Solicito que se apruebe esta 
figura de protección y que se aseguren los recursos y planes de acción necesarios para la recuperación de la especie a largo plazo.

Desde la Región de Valparaíso, hago un llamado a que se priorice la protección efectiva del pingüino de Humboldt y de sus hábitats, entendiendo que la conservación de esta especie es clave para la salud del ecosistema marino-costero y para el bienestar de las comunidades que dependen de él.

Andrea Lorena Ortiz Kimelman naturalPerson 2026-01-29 11:19:13 Portal Web Obs. General Proteger la naturales y su diversidad, es también proteger la humanidad. Protejamos al Pingüino de Humbold, que sea declarado Monumento Natural, para revertir su estado de vulnerabilidad. Al se declarado Monumento Natural, no sólo de tomarán mayores medidas para reguardar su hábitat (ayudando de paso a todas las 
especies con las que cohabita), sino que permitirá evitar que intereses mezquinos aceleren su extinción.
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Liza Ignacia Vallejos Vergara naturalPerson 2026-01-29 11:20:42 Portal Web Obs. General

Santiago, 29 de enero 2026
Consulta Pública – Ministerio del Medio Ambiente
Declaratoria de Monumento Natural de Especie
Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti)
De mi consideración:
Por medio de la presente, y en el marco de la consulta pública en curso, manifiesto mi apoyo a la declaratoria del Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) como Monumento Natural de Especie, considerando la evidencia científica disponible, el estado actual de sus poblaciones y las amenazas persistentes que enfrenta.
El Pingüino de Humboldt es un ave marina endémica del sistema de la Corriente de Humboldt, que se extiende a lo largo de las costas de Chile y Perú. Se trata de una especie emblemática y ave insignia de este gran ecosistema marino, cuyo valor ecológico, científico y estratégico para Chile ha sido ampliamente documentado. Es, 
además, una de las aves marinas más estudiadas a nivel nacional e internacional, lo que ha permitido contar con una base sólida de antecedentes técnicos que respaldan la necesidad de fortalecer sus medidas de protección.
El Pingüino de Humboldt posee, además, un alto valor social, cultural y simbólico para las comunidades costeras. Es una especie carismática, estrechamente ligada a la identidad territorial y al turismo de naturaleza, contribuyendo al bienestar económico y emocional de las personas. En el año 2024 fue declarado Ave Insignia del 
Gran Ecosistema Marino de la Corriente de Humboldt por más de 40 organizaciones de la sociedad civil de Chile y Perú, como un llamado a redoblar los esfuerzos de conservación y a cumplir los compromisos nacionales e internacionales en materia de biodiversidad y cambio climático.
La distribución del Pingüino de Humboldt abarca desde Isla Foca, en el norte de Perú, hasta Isla Metalqui, en el sur de Chile. La evidencia científica indica que alrededor del 80% de la población mundial se concentra en Chile (Simeone et al., 2003; Wallace & Araya, 2015; Simeone et al., 2018), particularmente en islas del 
Archipiélago de Humboldt y otras colonias ubicadas en las regiones de Atacama, Coquimbo y Valparaíso. Algunas de estas áreas carecen de instrumentos de protección efectivos, lo que refuerza la responsabilidad del Estado de Chile en asegurar la conservación de esta especie a escala global.
Las amenazas que enfrenta el Pingüino de Humboldt han sido claramente identificadas en el Plan RECOGE de la especie. Entre ellas identifica a la actividad pesquera como una de las principales fuentes de amenaza para la especie, tanto por la captura incidental asociada a artes de pesca como por la reducción de la disponibilidad 
de alimento, la superposición espacial con zonas de forrajeo y la falta de información sistemática que permita implementar medidas de mitigación efectivas. La categoría Monumento Natural se ve como un apoyo al trabajo que debe implementarse en el sector pesquero que permita dimensionar estas amenazas y avanzar de 
manera colaborativa en soluciones
Asimismo, la pérdida, degradación y perturbación del hábitat, producto de actividades humanas como el tránsito marítimo, turismo y desarrollo costero no regulado, afecta directamente el éxito reproductivo y aumenta el estrés. A ello se suman la contaminación marina, incluyendo plásticos e hidrocarburos; la aparición de 
enfermedades emergentes, cuyo riesgo se ha visto incrementado en un contexto de cambio climático; y las brechas en coordinación y efectividad de los instrumentos de gestión, que han limitado la capacidad de revertir la tendencia poblacional negativa. El rol de concientización y educación a la sociedad civil se consideran 
vitales para avanzar en estos procesos, y darle la categoría de monumento natural, posiciona al pingüino de Humboldt como una especie emblemática que debe ser priorizada.
Se debe considerar que un pingüino de Humboldt para comenzar a reproducirse demora entre 6 a 8 años, por lo cual cada pingüino adulto es ahora muy importante de respetar, permitir su alimentación y reproducción.
Desde una perspectiva ecológica, el Pingüino de Humboldt es reconocido como una especie centinela, indicadora de la salud del ecosistema marino. Su estado poblacional refleja la disponibilidad de alimento, la productividad del océano y el equilibrio del sistema de la Corriente de Humboldt, por lo que su declive da cuenta de 
alteraciones ambientales que también afectan a las personas y a las comunidades costeras.
La evidencia más reciente muestra descensos poblacionales sostenidos, con reducciones superiores al 50% en un período equivalente a tres generaciones (Simeone et al., 2018). A ello se suman eventos recientes como el fenómeno de El Niño y la influenza aviar durante los años 2022–2023, que provocaron una disminución 
abrupta de las poblaciones, registrándose solo en Chile más de 3.300 ejemplares varados muertos durante el año 2023, según datos oficiales de SERNAPESCA.
En virtud de todo lo expuesto, y considerando que los instrumentos de protección actuales no han sido suficientes para asegurar la recuperación de la especie, estimo que la declaratoria del Pingüino de Humboldt como Monumento Natural de Especie es una medida necesaria, urgente y coherente con la evidencia científica 
disponible, así como con la responsabilidad que le asiste al Estado de Chile en su conservación.
Por lo anterior, solicito respetuosamente que, una vez concluido el proceso de consulta pública, se apruebe la declaratoria del Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) como Monumento Natural, como una herramienta prioritaria para fortalecer su protección y contribuir a su conservación a largo plazo.
Atentamente,

Sofía Andrea Navas Chesta naturalPerson 2026-01-29 11:22:39 Portal Web CONSIDERANDO 1 - 6 de acuerdo
Sofía Andrea Navas Chesta naturalPerson 2026-01-29 11:22:39 Portal Web CONSIDERANDO 7 - 16 de acuerdo
Millaray Gauthier Rivera naturalPerson 2026-01-29 11:23:03 Portal Web Obs. General El pingüino de Humbolt debe ser monumento Natural ya que es fundamental para la conservación de la fauna chilena
Jasmín Alejandra San Martín Segovia naturalPerson 2026-01-29 11:29:31 Portal Web VISTOS Protejamos la fauna chilena por el solo hecho de ser un ser vivo que merece respeto y dignidad.
Odette Frías naturalPerson 2026-01-29 11:39:14 Portal Web Obs. General Los pinguinos asi como todas las especies son importantes para el ecosistema, son parte de, y es nuestra tarea cuidarlos, porque somos nosotros mismos los que acabamos con el equilibrio natural, son importantes para el ecosistema marítimo
Ester Betsabé Pérez Tamblay naturalPerson 2026-01-29 11:41:35 Portal Web VISTOS Respetemos y protejamos nuestra fauna, no descuidemos lo lindo que tiene Chile. 

Ariel Antonio Alvestegui Seelenfreund naturalPerson 2026-01-29 11:58:42 Portal Web Obs. General

El pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) cumple un rol ecológico fundamental en los ecosistemas marinos y costeros de Chile, particularmente en el sistema asociado a la corriente de Humboldt. Esta especie depende directamente de la disponibilidad de recursos marinos como la anchoveta y la sardina, por lo que su 
estado poblacional refleja de manera sensible las condiciones ambientales del océano. Las variaciones en sus poblaciones permiten identificar tempranamente impactos derivados de la sobrepesca, la contaminación y los efectos del cambio climático, constituyéndose como una especie indicadora de la salud del ecosistema 
marino.

Desde el punto de vista ecológico, el pingüino de Humboldt actúa como un depredador intermedio que contribuye a la regulación de las poblaciones de peces y otros organismos marinos, ayudando a mantener el equilibrio de las cadenas tróficas. Su presencia favorece la estabilidad de la biodiversidad marina y previene 
desequilibrios que podrían afectar a otras especies y a las actividades humanas asociadas al mar.

Asimismo, esta especie utiliza islas y zonas costeras rocosas del norte y centro de Chile para su reproducción y nidificación. En estos ambientes, el aporte de nutrientes derivados de su actividad biológica contribuye al enriquecimiento de ecosistemas naturalmente frágiles, beneficiando a diversas especies de flora y fauna 
asociadas. La conservación de sus colonias resulta, por tanto, relevante para la mantención de estos ecosistemas insulares y costeros.

El pingüino de Humboldt se encuentra actualmente clasificado como especie Vulnerable, lo que implica que su protección tiene un efecto positivo sobre amplias áreas marinas y sobre múltiples especies que comparten su hábitat. La disminución o alteración de sus poblaciones no solo representa una pérdida de biodiversidad, 
sino que también evidencia un deterioro de los ecosistemas marinos de los cuales dependen comunidades humanas, actividades productivas y servicios ecosistémicos esenciales.

En este contexto, resulta fundamental considerar la protección del pingüino de Humboldt y de su hábitat como un elemento clave en la evaluación de proyectos y actividades que puedan generar impactos sobre el medio marino y costero, resguardando así el equilibrio ecológico y el patrimonio natural de Chile.

Melissa Norma Alejandra Molina Medina naturalPerson 2026-01-29 12:01:12 Portal Web Obs. General Estoy de acuerdo con la iniciativa ya que es una especie endémica , ayuda con el equilibrio del medio ambiente.

Ricardo Ignacio Meyer Ahumada naturalPerson 2026-01-29 12:02:17 Portal Web Obs. General

La especie habita exclusivamente en Chile y Perú y actualmente se encuentra en categoría de vulnerabilidad debido a diversas actividades humanas. Su protección es fundamental para conservar una biodiversidad única e irremplazable y, además, constituye un indicador clave de la salud del ecosistema marino: su estado refleja 
el equilibrio del océano costero.

Cumple un rol ecológico esencial al regular poblaciones de peces y conectar los ecosistemas marino y terrestre mediante el aporte de nutrientes, como el guano. Asimismo, forma parte del patrimonio natural y cultural de Chile y de la identidad de las comunidades costeras, por lo que su pérdida sería irreversible y representaría 
un daño permanente al legado natural del país.

Actualmente, su hábitat se encuentra sometido a alta presión industrial. La minería, la instalación de puertos y el tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas, poniendo en grave riesgo su supervivencia y reforzando la necesidad de una protección efectiva mediante su declaración como Monumento 
Nacional.

Emily Alexandra Guisande Díaz naturalPerson 2026-01-29 12:02:26 Portal Web Obs. General Son indispensables para nuestro océano al ser indicadores de salud del ecosistema marino, además, indirectamente se estarán protegiendo otras especies, roquerios y ecosistemas marinos
Lucas Agustín Illanes-spoerer Díaz naturalPerson 2026-01-29 12:02:46 Portal Web Obs. General Es muy importante cuidar la naturaleza! Declarar monumento nacional es de suma importancia para proteger una especie clave en los ecosistemas costeros chilenos. La viabilidad de nuestros ecosistemas marinos depende de estas áreas protegidas.
Javiera Francisca Torres Valderrama naturalPerson 2026-01-29 12:03:25 Portal Web Obs. General Cómo especie endémica esta especie ha aportado históricamente al ecosistema de Chile. Es deber nacional protegerla.

Priscila Cristina Molina Perez naturalPerson 2026-01-29 12:11:05 Portal Web Obs. General Considerando que los instrumentos de protección actuales no han sido suficientes para asegurar la recuperación de la especie, estimo que la declaratoria del Pingüino de Humboldt como Monumento Natural de Especie es una medida necesaria, urgente y coherente con la evidencia científica disponible, así como con la 
responsabilidad que le asiste al Estado de Chile en su conservación.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
18883/PCMP_apoyo-al-
pinguino-de-humboldt-
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Jessica Pamela Taucare Correa naturalPerson 2026-01-29 12:11:54 Portal Web Obs. General Es una especie endémica que solo vive en Chile y en Perú, y estaría en peligro y  situación de vulnerabilidad por actividades humanas.  Brindar protección hacia una biodiversidad única es un deber de nuestra sociedad

Claudia Valeria Retamal Arancibia naturalPerson 2026-01-29 12:14:49 Portal Web Obs. General

La especie habita exclusivamente en Chile y Perú, encontrándose actualmente en estado de vulnerabilidad debido a diversas actividades humanas. Su protección es fundamental para la conservación de una biodiversidad única e irremplazable. Asimismo constituye, un indicador clave de la salud del ecosistema marino, ya que su 
estado refleja directamente el equilibrio del océano costero; su deterioro evidencia un daño ambiental mayor, mientras que su protección beneficia al conjunto del ecosistema marino. 
Está especia cumple un rol ecológico irremplazable, regulando poblaciones de peces y conectando los ecosistemas marino y terrestre mediante el aporte de nutrientes, como el guano. Además, forma parte del patrimonio natural y cultural de Chile y de la identidad de las comunidades costeras, cuya pérdida provocaría un daño 
irreversible y permanente al legado de nuestro país. Actualmente su hábitat se encuentra sometido a una alta presión industrial, como la minería, instalación de puertos y el tránsito marítimo, los cuales amenazan directamente sus colonias reproductivas, poniendo en riesgo su supervivencia, lo que refuerza la necesidad de 
otorgarle una protección efectiva mediante su declaración como “Monumento Nacional”.

Carla Figueroa naturalPerson 2026-01-29 12:15:17 Portal Web Obs. General

La especie habita exclusivamente en Chile y Perú, encontrándose actualmente en estado de vulnerabilidad debido a diversas actividades humanas. Su protección es fundamental para la conservación de una biodiversidad única e irremplazable. Asimismo constituye, un indicador clave de la salud del ecosistema marino, ya que su 
estado refleja directamente el equilibrio del océano costero; su deterioro evidencia un daño ambiental mayor, mientras que su protección beneficia al conjunto del ecosistema marino. 
Está especia cumple un rol ecológico irremplazable, regulando poblaciones de peces y conectando los ecosistemas marino y terrestre mediante el aporte de nutrientes, como el guano. Además, forma parte del patrimonio natural y cultural de Chile y de la identidad de las comunidades costeras, cuya pérdida provocaría un daño 
irreversible y permanente al legado de nuestro país. Actualmente su hábitat se encuentra sometido a una alta presión industrial, como la minería, instalación de puertos y el tránsito marítimo, los cuales amenazan directamente sus colonias reproductivas, poniendo en riesgo su supervivencia, lo que refuerza la necesidad de 
otorgarle una protección efectiva mediante su declaración como “Monumento Nacional”.

Regan Valeria Bueno Rojas naturalPerson 2026-01-29 12:24:54 Portal Web Obs. General Por medio de la presente manifiesto mi apoyo a la declaratoria del Pingüino de Humboldt (Sphniscus Humboldti) como monumento natural de especie, considerando la evidencia científica disponible, el estado actual de sus poblaciones y las amenazas persistentes que manifiesta principalmente las identificadas en el plan 
RECOGE de la especie, entre ellas la pérdida, degradación y perturbación de su hábitat producto de actividades humanas, producto de lo cual solicitó se apruebe esta declaratoria como una herramienta prioritaria para fortalecer su protección y contribuir a su conservación a largo plazo.

Juan Enrique Conejeros Gallardo naturalPerson 2026-01-29 12:31:25 Portal Web Obs. General
Expreso mi respaldo a la declaratoria del Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) como Monumento Natural de Especie, dada su importancia para el ecosistema marino y la situación de riesgo que enfrenta. Esta especie, propia de la Corriente de Humboldt, cumple un rol clave como indicador ambiental y forma parte del 
patrimonio natural de las zonas costeras. La mayor parte de su población se encuentra en Chile, lo que implica una responsabilidad directa en su protección. Las presiones humanas, junto con los efectos del cambio climático, han provocado una disminución sostenida de sus poblaciones. En este contexto, la declaratoria constituye 
una medida prioritaria para reforzar su conservación y asegurar su permanencia en el largo plazo.

https://consultasciudadanas.
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Alan Osvaldo Alfaro Araya naturalPerson 2026-01-29 12:41:40 Portal Web Obs. General El equilibrio natural del planeta depende de la conservación de especies animales como el pingüino de Humboldt. Su desaparición puede traer consigo consecuencias desastrosas para el mundo

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
18910/apoyo-al-pinguino-de-
humboldt-como-
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Natalia Carolina Castillo Fernández naturalPerson 2026-01-29 12:43:03 Portal Web Obs. General Cualquier especie que sea endémica de nuestro territorio, es fundamental para el funcionamiento de la flora y fauna de nuestro país, si cuidamos lo nuestro cuidamos al mundo, sí al nombramiento del pingüino de humboldt como monumento!
Cristal Rocío Pardo Palma naturalPerson 2026-01-29 12:43:16 Portal Web Obs. General Estoy de acuerdo que los pingüinos sean declarados monumento vivo
Saybeth Aros naturalPerson 2026-01-29 12:54:26 Portal Web Obs. General El pingüino de humbolt debe ser protegido.
Marcelo Antonio Muñoz Martin naturalPerson 2026-01-29 12:57:26 Portal Web Obs. General Identidad y memoria colectiva, es patrimonio emocional. Lleva décadas acompañando a generaciones en Chile. El pingüino es un animal nativo del sur, resistente, comunitario y austero. Representa muy bien valores que conectan con Chile
Karen Harrison naturalPerson 2026-01-29 13:05:46 Portal Web Obs. General Cuidemos nuestra fauna!!! Cuidemos nuestra Naturaleza!!!
Cristian Andrés Silva Carrión naturalPerson 2026-01-29 13:12:10 Portal Web VISTOS Es importante conservar y preservar esta hermosa especie, proteger su hábitat y la biodiversidad a su alrededor.

Fernanda Fabiola Ortiz Sepúlveda naturalPerson 2026-01-29 13:27:48 Portal Web Obs. General Es indispensable declarar al Pingüino de Humboldt como Monumento Natural debido a la vulnerabilidad extrema de su hábitat frente a amenazas antrópicas. La pesca industrial (que reduce su alimento), la captura incidental y la presión de proyectos inmobiliarios o portuarios cerca de sus colonias están empujando a la especie a 
la extinción. Esta declaratoria debe servir como herramienta vinculante para prohibir actividades industriales en sus áreas de reproducción y asegurar zonas de exclusión efectivas que permitan la recuperación de la especie.

Matilde Alejandra De Jesús Martínez Rivera naturalPerson 2026-01-29 13:32:55 Portal Web Obs. General

hola! agradezco de corazón la iniciativa y como persona natural me gustaría dejar mi opinión de porque debería considerarse el pingüino de Humboldt como monumento natural de Chile:
dentro de los motivos más fuertes es que esta especie es endémica de nuestro país y vulnerable, vive sólo en Chile y en Perú (y se encuentra en riesgo por las actividades humanas) y protegerlo es proteger nuestra biodiversidad. 
Es también un indicador clave del estado de salud marino, es decir, si el pingüino está mal es porque el ecosistema marino también y su protección beneficia a todo el océano costero. 
Tiene un rol ecológico irreemplazable porque regula poblaciones de pecesy conecta el ecosistema marino con el terrestre. 
Es parte fundamental de nuestra identidad costera y cultural porque no se recupera si se pierde. 
Existen amenazas reales, crueles y casi fortuitas a su hábitat, hay una inmensa presión industrial sobre sus colonias reproductivas por las ganas de querer construir mineras, puertos y tránsito marítimo. 
Por último y lo más importante ya fue declarado en peligro de extinción entonces como país y como pueblo estamos en la obligación de manifestarnos a favor de la protección correcta e inmediata de esta especie tan maravillosa.
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José Francisco Calderón Cisternas naturalPerson 2026-01-29 13:33:21 Portal Web Obs. General Proteger al pingüino de Humboldt es importante porque cuidar esta especie ayuda a mantener el equilibrio del ecosistema marino, a preservar nuestro patrimonio natural y fomentar el turismo.
Hernan Carmona naturalPerson 2026-01-29 13:33:33 Portal Web Obs. General Proteger al pingüino de Humboldt es importante porque cuidar esta especie ayuda a mantener el equilibrio del ecosistema marino, a preservar nuestro patrimonio natural y fomentar el turismo.
Hernan Carmona naturalPerson 2026-01-29 13:33:33 Portal Web VISTOS Proteger al pingüino de Humboldt es importante porque cuidar esta especie ayuda a mantener el equilibrio del ecosistema marino, a preservar nuestro patrimonio natural y fomentar el turismo.
Noemí Alejandra Hernández Carrasco naturalPerson 2026-01-29 13:34:53 Portal Web Obs. General Especie endémica y vulnerable
Ximena Catalán naturalPerson 2026-01-29 14:08:19 Portal Web Obs. General Cuidemos los pingüinos de Humboldt

Patricia Andrea Vidal Oyarzo naturalPerson 2026-01-29 14:17:45 Portal Web Obs. General El pingüino es una especie endémica de nuestro país, se encuentra en estado de vulnerabilidad. Corre peligro por actividades humanas, además de ser una especie que solo se puede encontrar en Perú y Chile. Es necesario proteger nuestra biodiversidad única; en consecuencia, si esta especie se encuentra en mal estado, indica 
cómo el ecosistema a su alrededor también se encuentra, y su rol ecológico es importante.

Christian Andrés Flies Aguirre naturalPerson 2026-01-29 14:17:54 Portal Web Obs. General El pinguino de Humboldt es una especie que debe ser protegida y declarada como patrimonio nacional dado su importancia en la biosfera de nuestro pais

Valentina Andrea Almeyda Moya naturalPerson 2026-01-29 14:27:47 Portal Web Obs. General Cuidemos a nuestra fauna.
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Bárbara Catalina Ibáñez Monsalve naturalPerson 2026-01-29 14:30:39 Portal Web Obs. General

Como ciudadana y desde mi experiencia personal y formativa, apoyo firmemente la declaratoria del Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) como Monumento Natural de especie, considerando su valor ecológico, su condición de vulnerabilidad y su rol estratégico dentro del ecosistema marino-costero.
Estudié Biología Marina en Hawai'i, donde existen marcos normativos estrictos de protección de fauna silvestre, tales como la prohibición absoluta de interacción directa con especies protegidas, como las tortugas marinas, bajo el entendimiento de que la no intervención humana es clave para la conservación efectiva. Durante mi 
formación participé en un proyecto de recuperación de una especie específica que se encontraba en estado crítico, el cual, mediante medidas de manejo, protección del hábitat y fiscalización efectiva, logró revertir su condición de riesgo. Esta experiencia me permitió constatar que las políticas de conservación basadas en 
evidencia científica, cuando son correctamente aplicadas, generan resultados reales y medibles.

Comprendo la necesidad de desarrollo económico, generación de empleo y provisión de recursos estratégicos para el país. Tengo familiares y amigos que trabajan en la industria minera, por lo que mi postura no desconoce dicha realidad. Sin embargo, resulta contradictorio y poco coherente, desde una perspectiva ética y 
ambiental, promover un “futuro mejor” a costa de una especie endémica que ya enfrenta presiones significativas producto de un modelo de desarrollo poco sustentable, con impactos acumulativos y sin una fiscalización ambiental suficientemente efectiva, motivados en gran parte por intereses económicos de corto plazo.

La biodiversidad no constituye una barrera para el desarrollo, sino un componente esencial del capital natural del país. El Pingüino de Humboldt cumple funciones ecológicas fundamentales en la regulación de cadenas tróficas y en la mantención del equilibrio del ecosistema marino-costero, del cual dependen directamente 
servicios ecosistémicos esenciales como la disponibilidad de alimentos, la calidad del agua y la estabilidad ambiental. Su pérdida implicaría un daño ambiental significativo, potencialmente irreversible.

Quiero que mis bisnietos puedan conocer al Pingüino de Humboldt en su hábitat natural y comprender que, aun siendo un país en vías de desarrollo, existió una ciudadanía consciente que optó por la protección y el respeto del medioambiente como base del bienestar humano. Acciones como esta declaratoria, aunque a veces 
consideradas menores, tienen un impacto profundo y estructural en el balance natural y en la resiliencia de los ecosistemas.

Por lo anterior, solicito que se priorice la protección efectiva del Pingüino de Humboldt mediante su declaratoria como Monumento Natural de especie, aplicando el principio preventivo y precautorio, resguardando la integridad de su hábitat y considerando alternativas de localización para actividades extractivas que sean 
ambientalmente compatibles, o bien haciendo valer de manera estricta la normativa vigente para asegurar la conservación de una especie irremplazable.

Emilio Antonio Álvarez Larroza naturalPerson 2026-01-29 14:50:19 Portal Web Obs. General Si bien hay que cuidarlos porque los pingüinos son bacanes, importantes para el ecosistema y la cadena alimenticia de la fauna marina. El solo hecho de tener pingüinos fomenta el turismo; eso, por consecuencia, activa la economía en varios sectores del sur, solo por el hecho de que la gente quiere ver un pingüino. Aparte, es una 
especie que vive mayormente en el sur de Chile y tampoco presenta una amenaza para la humanidad como para que requiera discusión sobre su protección.

Sofia Jimenez naturalPerson 2026-01-29 14:54:17 Portal Web Obs. General Siempre nos lamentamos por la extinción de especies y, cuando tenemos la oportunidad de evitarla, no la tomamos. El pingüino de Humboldt tiene un importante rol ecológico; su presencia es necesaria y es nuestra responsabilidad darle la seguridad que requiere para vivir!!

Catalina Isidora Herrera Garay naturalPerson 2026-01-29 14:57:40 Portal Web Obs. General

La especie habita exclusivamente en Chile y Perú y actualmente se encuentra en categoría de vulnerabilidad debido a diversas actividades humanas. Su protección es fundamental para conservar una biodiversidad única e irremplazable y, además, constituye un indicador clave de la salud del ecosistema marino: su estado refleja 
el equilibrio del océano costero.

Cumple un rol ecológico esencial al regular poblaciones de peces y conectar los ecosistemas marino y terrestre mediante el aporte de nutrientes, como el guano. Asimismo, forma parte del patrimonio natural y cultural de Chile y de la identidad de las comunidades costeras, por lo que su pérdida sería irreversible y representaría 
un daño permanente al legado natural del país.

Actualmente, su hábitat se encuentra sometido a alta presión industrial. La minería, la instalación de puertos y el tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas, poniendo en grave riesgo su supervivencia y reforzando la necesidad de una protección efectiva mediante su declaración como Monumento 
Nacional.

Rubén González naturalPerson 2026-01-29 15:00:34 Portal Web Obs. General

De mi consideración:
Por medio de la presente, y en el marco de la consulta pública en curso, manifiesto mi apoyo a la declaratoria del Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) como Monumento Natural de Especie, considerando la evidencia científica disponible, el estado actual de sus poblaciones y las amenazas persistentes que enfrenta.
El Pingüino de Humboldt es un ave marina endémica del sistema de la Corriente de Humboldt, que se extiende a lo largo de las costas de Chile y Perú. Se trata de una especie emblemática y ave insignia de este gran ecosistema marino, cuyo valor ecológico, científico y estratégico para Chile ha sido ampliamente documentado. Es, 
además, una de las aves marinas más estudiadas a nivel nacional e internacional, lo que ha permitido contar con una base sólida de antecedentes técnicos que respaldan la necesidad de fortalecer sus medidas de protección. 
El Pingüino de Humboldt posee, además, un alto valor social, cultural y simbólico para las comunidades costeras. Es una especie carismática, estrechamente ligada a la identidad territorial y al turismo de naturaleza, contribuyendo al bienestar económico y emocional de las personas. En el año 2024 fue declarado Ave Insignia del 
Gran Ecosistema Marino de la Corriente de Humboldt por más de 40 organizaciones de la sociedad civil de Chile y Perú, como un llamado a redoblar los esfuerzos de conservación y a cumplir los compromisos nacionales e internacionales en materia de biodiversidad y cambio climático.
La distribución del Pingüino de Humboldt abarca desde Isla Foca, en el norte de Perú, hasta Isla Metalqui, en el sur de Chile. La evidencia científica indica que alrededor del 80% de la población mundial se concentra en Chile (Simeone et al., 2003; Wallace & Araya, 2015; Simeone et al., 2018), particularmente en islas del 
Archipiélago de Humboldt y otras colonias ubicadas en las regiones de Atacama, Coquimbo y Valparaíso. Algunas de estas áreas carecen de instrumentos de protección efectivos, lo que refuerza la responsabilidad del Estado de Chile en asegurar la conservación de esta especie a escala global.
Las amenazas que enfrenta el Pingüino de Humboldt han sido claramente identificadas en el Plan RECOGE de la especie. Entre ellas identifica a la actividad pesquera como una de las principales fuentes de amenaza para la especie, tanto por la captura incidental asociada a artes de pesca como por la reducción de la disponibilidad 
de alimento, la superposición espacial con zonas de forrajeo y la falta de información sistemática que permita implementar medidas de mitigación efectivas. La categoría Monumento Natural se ve como un apoyo al trabajo que debe implementarse en el sector pesquero que permita dimensionar estas amenazas y avanzar de 
manera colaborativa en soluciones 
Asimismo, la pérdida, degradación y perturbación del hábitat, producto de actividades humanas como el tránsito marítimo, turismo y desarrollo costero no regulado, afecta directamente el éxito reproductivo y aumenta el estrés. A ello se suman la contaminación marina, incluyendo plásticos e hidrocarburos; la aparición de 
enfermedades emergentes, cuyo riesgo se ha visto incrementado en un contexto de cambio climático; y las brechas en coordinación y efectividad de los instrumentos de gestión, que han limitado la capacidad de revertir la tendencia poblacional negativa. El rol de concientización y educación a la sociedad civil se consideran 
vitales para avanzar en estos procesos, y darle la categoría de monumento natural, posiciona al pingüino de Humboldt como una especie emblemática que debe ser priorizada. 
Se debe considerar que un pingüino de Humboldt para comenzar a reproducirse demora entre 6 a 8 años, por lo cual cada pingüino adulto es ahora muy importante de respetar, permitir su alimentación y reproducción.  
Desde una perspectiva ecológica, el Pingüino de Humboldt es reconocido como una especie centinela, indicadora de la salud del ecosistema marino. Su estado poblacional refleja la disponibilidad de alimento, la productividad del océano y el equilibrio del sistema de la Corriente de Humboldt, por lo que su declive da cuenta de 
alteraciones ambientales que también afectan a las personas y a las comunidades costeras. 
La evidencia más reciente muestra descensos poblacionales sostenidos, con reducciones superiores al 50% en un período equivalente a tres generaciones (Simeone et al., 2018). A ello se suman eventos recientes como el fenómeno de El Niño y la influenza aviar durante los años 2022–2023, que provocaron una disminución 
abrupta de las poblaciones, registrándose solo en Chile más de 3.300 ejemplares varados muertos durante el año 2023, según datos oficiales de SERNAPESCA.
En virtud de todo lo expuesto, y considerando que los instrumentos de protección actuales no han sido suficientes para asegurar la recuperación de la especie, estimo que la declaratoria del Pingüino de Humboldt como Monumento Natural de Especie es una medida necesaria, urgente y coherente con la evidencia científica 
disponible, así como con la responsabilidad que le asiste al Estado de Chile en su conservación.
Por lo anterior, solicito respetuosamente que, una vez concluido el proceso de consulta pública, se apruebe la declaratoria del Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) como Monumento Natural, como una herramienta prioritaria para fortalecer su protección y contribuir a su conservación a largo plazo.
Atentamente,
Nombre: Rubén González G.
RUT: 12.472.431-7
Ciudad / Región:Santiago.

Camila Paz García Martínez naturalPerson 2026-01-29 15:08:37 Portal Web Obs. General apoyo sin duda la declaratoria del pingüino de Humboldt como monumento natural, es de suma importancia su protección, cumple un rol esencial en el ecosistema marino, es indicador de salud del océano, es una especie vulnerable, es un ser vivo y con eso ya debería bastar.

Chiara Andrea Ferrari Rivas naturalPerson 2026-01-29 15:16:24 Portal Web Obs. General

Carta de apoyo a la Declaratoria del Pingüino de Humboldt como Monumento Natural de Especie
Ciudad, [fecha]
Consulta Pública – Ministerio del Medio Ambiente
Declaratoria de Monumento Natural de Especie
Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti)
De mi consideración:
Por medio de la presente, y en el marco de la consulta pública en curso, manifiesto mi apoyo a la declaratoria del Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) como Monumento Natural de Especie, considerando la evidencia científica disponible, el estado actual de sus poblaciones y las amenazas persistentes que enfrenta.
El Pingüino de Humboldt es un ave marina endémica del sistema de la Corriente de Humboldt, que se extiende a lo largo de las costas de Chile y Perú. Se trata de una especie emblemática y ave insignia de este gran ecosistema marino, cuyo valor ecológico, científico y estratégico para Chile ha sido ampliamente documentado. Es, 
además, una de las aves marinas más estudiadas a nivel nacional e internacional, lo que ha permitido contar con una base sólida de antecedentes técnicos que respaldan la necesidad de fortalecer sus medidas de protección. 
El Pingüino de Humboldt posee, además, un alto valor social, cultural y simbólico para las comunidades costeras. Es una especie carismática, estrechamente ligada a la identidad territorial y al turismo de naturaleza, contribuyendo al bienestar económico y emocional de las personas. En el año 2024 fue declarado Ave Insignia del 
Gran Ecosistema Marino de la Corriente de Humboldt por más de 40 organizaciones de la sociedad civil de Chile y Perú, como un llamado a redoblar los esfuerzos de conservación y a cumplir los compromisos nacionales e internacionales en materia de biodiversidad y cambio climático.
La distribución del Pingüino de Humboldt abarca desde Isla Foca, en el norte de Perú, hasta Isla Metalqui, en el sur de Chile. La evidencia científica indica que alrededor del 80% de la población mundial se concentra en Chile (Simeone et al., 2003; Wallace & Araya, 2015; Simeone et al., 2018), particularmente en islas del 
Archipiélago de Humboldt y otras colonias ubicadas en las regiones de Atacama, Coquimbo y Valparaíso. Algunas de estas áreas carecen de instrumentos de protección efectivos, lo que refuerza la responsabilidad del Estado de Chile en asegurar la conservación de esta especie a escala global.
Las amenazas que enfrenta el Pingüino de Humboldt han sido claramente identificadas en el Plan RECOGE de la especie. Entre ellas identifica a la actividad pesquera como una de las principales fuentes de amenaza para la especie, tanto por la captura incidental asociada a artes de pesca como por la reducción de la disponibilidad 
de alimento, la superposición espacial con zonas de forrajeo y la falta de información sistemática que permita implementar medidas de mitigación efectivas. La categoría Monumento Natural se ve como un apoyo al trabajo que debe implementarse en el sector pesquero que permita dimensionar estas amenazas y avanzar de 
manera colaborativa en soluciones 
Asimismo, la pérdida, degradación y perturbación del hábitat, producto de actividades humanas como el tránsito marítimo, turismo y desarrollo costero no regulado, afecta directamente el éxito reproductivo y aumenta el estrés. A ello se suman la contaminación marina, incluyendo plásticos e hidrocarburos; la aparición de 
enfermedades emergentes, cuyo riesgo se ha visto incrementado en un contexto de cambio climático; y las brechas en coordinación y efectividad de los instrumentos de gestión, que han limitado la capacidad de revertir la tendencia poblacional negativa. El rol de concientización y educación a la sociedad civil se consideran 
vitales para avanzar en estos procesos, y darle la categoría de monumento natural, posiciona al pingüino de Humboldt como una especie emblemática que debe ser priorizada. 
Se debe considerar que un pingüino de Humboldt para comenzar a reproducirse demora entre 6 a 8 años, por lo cual cada pingüino adulto es ahora muy importante de respetar, permitir su alimentación y reproducción.  
Desde una perspectiva ecológica, el Pingüino de Humboldt es reconocido como una especie centinela, indicadora de la salud del ecosistema marino. Su estado poblacional refleja la disponibilidad de alimento, la productividad del océano y el equilibrio del sistema de la Corriente de Humboldt, por lo que su declive da cuenta de 
alteraciones ambientales que también afectan a las personas y a las comunidades costeras. 
La evidencia más reciente muestra descensos poblacionales sostenidos, con reducciones superiores al 50% en un período equivalente a tres generaciones (Simeone et al., 2018). A ello se suman eventos recientes como el fenómeno de El Niño y la influenza aviar durante los años 2022–2023, que provocaron una disminución 
abrupta de las poblaciones, registrándose solo en Chile más de 3.300 ejemplares varados muertos durante el año 2023, según datos oficiales de SERNAPESCA.
En virtud de todo lo expuesto, y considerando que los instrumentos de protección actuales no han sido suficientes para asegurar la recuperación de la especie, estimo que la declaratoria del Pingüino de Humboldt como Monumento Natural de Especie es una medida necesaria, urgente y coherente con la evidencia científica 
disponible, así como con la responsabilidad que le asiste al Estado de Chile en su conservación.
Por lo anterior, solicito respetuosamente que, una vez concluido el proceso de consulta pública, se apruebe la declaratoria del Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) como Monumento Natural, como una herramienta prioritaria para fortalecer su protección y contribuir a su conservación a largo plazo.

Martina Karle naturalPerson 2026-01-29 15:19:46 Portal Web Obs. General Estoy de acuerdo porque los pingüinos necesitan más resguardo que solo considerar reservar donde anidan

Paula Gabriela Gajardo Neira naturalPerson 2026-01-29 15:27:54 Portal Web Obs. General Protección a los pingüinos de Humboldt y todo el ecosistema.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
19026/apoyo-al-pinguino-de-
humboldt-como-
monumento-natural-1.docx

Carolina Jane Zagal Roberts naturalPerson 2026-01-29 15:33:29 Portal Web Obs. General Apoyo a la declaratoria del Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) como Monumento Natural de Especie, considerando que es una especie amenazada protegida por ley en Chile y por acuerdos internacionales suscritos por Chile, la evidencia científica disponible, el estado actual de sus poblaciones y las amenazas 
persistentes que enfrenta.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
19031/Pinguino H 
Monumento Natural_CJZ.pdf

Dayana Abigail Berdichevsky Gutiérrez naturalPerson 2026-01-29 15:36:35 Portal Web Obs. General Un proyecto de suma importancia para la conservación de especies y ecosistema chileno

Ricardo Andrés Muñoz Gajardo naturalPerson 2026-01-29 15:47:12 Portal Web Obs. General Es necesario preservar nuestras especies nativas para que así podamos vivir mejor, no debemos dejar que este delicado equilibrio se rompa

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
19048/apoyo-al-pinguino-de-
humboldt-como-
monumento-natural-1.docx

Paula ANDREA MORALES FUENTES naturalPerson 2026-01-29 15:52:42 Portal Web Obs. General Creo que toda especie que exista merece cuidado y consideración. Es todo.

Bárbara Beatriz Hernández Valenzuela naturalPerson 2026-01-29 15:55:42 Portal Web Obs. General Conforme al DS 29 el pingüino de Humboldt se encuentra en “categoría vulnerable”. Por favor considerar que el pingüino de Humboldt se reproduce sólo una vez al año, y pone uno o dos huevos – si las condiciones son favorables , lo que dificulta mantener su población, la que es esencial considerando que esta especie es vital 
para el ecosistema marino de la corriente de Humboldt, actuando como un depredador que regula las poblaciones de peces y krill.

Miguel Carlos Becerra Ahumada naturalPerson 2026-01-29 15:56:38 Portal Web Obs. General Mi preocupación por la preservación del pingüino me trae acá.
Carolina Pamela Gamboa Palacios naturalPerson 2026-01-29 16:04:50 Portal Web Obs. General Deben preservarse porque contribuyen a mantener todo el ecosistema marino.

Felipe Ignacio Cortés Pérez naturalPerson 2026-01-29 16:14:48 Portal Web Obs. General Es necesario proteger el ecosistema de los pingüinos y otras especies, es clave para la conservación de un bue ambiente.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
17929/propuesta 
ciudadana.docx

María Soledad Fuentealba Sánchez naturalPerson 2026-01-29 16:19:53 Portal Web Obs. General
Esta especie es clave para la salud de los ecosistemas marinos. En Chile habita cerca del 80% de su población mundial. Sin embargo, enfrenta múltiples amenazas, como la captura incidental en redes de pesca, la disminución de su alimento por la sobreexplotación de sardinas y anchovetas, el cambio climático y los efectos de la 
influenza aviar. Por estas razones, en 2025 fue reclasificada de Vulnerable a En Peligro de Extinción; el pingüino de Humboldt es una especie centinela, es decir, su estado refleja el equilibrio del océano y de la Corriente de Humboldt. Así, su protección no solo es clave para la biodiversidad, sino también para las comunidades 
costeras que dependen de estos ecosistemas

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
19070/propuesta 
ciudadana.docx

Gittel Katharina Funk Rusowsky naturalPerson 2026-01-29 16:20:29 Portal Web Obs. General Apoyo la declaración  del pingüino de Humboldt como Monumento Natural.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
19071/apoyo-al-pinguino-de-
humboldt-como-
monumento-natural-1.docx

Natalia Carolina San martín Briones naturalPerson 2026-01-29 16:29:18 Portal Web Obs. General Estimados: Esta especie se encuentra en peligro de extinción, cuidemos nuestra fauna.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
19075/Carta de apoyo 
Pinguino Humboldt.pdf

Karla Andrea Henríquez Arellano naturalPerson 2026-01-29 16:49:26 Portal Web Obs. General Si que se considere monumento natural y se preserve su especie ya que es un animal típico chileno y muy característico de las costas de nuestro país. Que se considere.
María Luisa Martínez Reyes naturalPerson 2026-01-29 16:51:37 Portal Web Obs. General El pinguino de Humboldt debe ser declarado monumento natural. Debemos conservar las especies en peligro

Álvaro Ignacio Sebastián Tapia Yáñez naturalPerson 2026-01-29 16:56:58 Portal Web Obs. General apoyo

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
19105/apoyo-al-pinguino-de-
humboldt-como-
monumento-natural-1.docx

Joselyn Vanessa Muñoz Herrera naturalPerson 2026-01-29 17:06:48 Portal Web Obs. General Apoyo firmemente la declaratoria del Pingüino de Humboldt como Monumento Natural , ya que Chile alberga el 80% de su población mundial y la especie ha sufrido una reducción crítica superior al 50% en los últimos años. Es urgente fortalecer la protección de nuestra fauna silvestre, no solo por su valor científico y ecológico 
como especie centinela del ecosistema marino , sino también por su rol fundamental en la identidad cultural y el bienestar de nuestras comunidades costeras.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
19113/apoyo-al-pinguino-de-
humboldt-como-
monumento-natural-1.docx

Felipe Ignacio Rosenkranz Cifuentes naturalPerson 2026-01-29 17:14:13 Portal Web Obs. General Apoyo totalmente

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
19121/apoyo-al-pinguino-de-
humboldt-como-
monumento-natural-
FELIPEROSENKRANZ.docx

Carmen Acosta naturalPerson 2026-01-29 17:15:08 Portal Web Obs. General Estoy totalmente de acuerdo
Jael Ignacia Espinoza Chacón naturalPerson 2026-01-29 17:15:40 Portal Web Obs. General Especie en peligro de observación humana, protegerlo es nuestro deber debido a que pertenece a una biodiversidad única.

Jorge Patricio Reinoso Carreño naturalPerson 2026-01-29 17:24:22 Portal Web Obs. General debemos   cuidar  nuestros  recursos   naturales  ya  que  esto  es  el futuro   para  nuestras  nuevas  generaciones, el  pinguino  de  humboldt  representa nuestro  pais  en el  mundo  , recuerden  que  esta  en  peligro  de  extincion , no esperemos   no  tenerlo   para  hacer   algo  Entre las principales amenazas que afectan a esta 
especie destacan: la pérdida y alteración de sus colonias de nidificación, la captura incidental en redes de pesca, la competencia por alimento y los efectos de la crisis climática, que modifican las corrientes marinas y reducen la disponibilidad de presas.
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Jorge Andrés Inostroza Suazo naturalPerson 2026-01-29 17:24:27 Portal Web Obs. General ES DE SUMA IMPORTANCIA PROTEGER Y PRESERVAR LA VIDA Y LAS ESPECIES ENDÉMICAS, YA SEA DE FLORA O FAUNA, O COMO LO ES EN ESTE CASO EL PINGÜINO DE HUMBOLDT, YA QUE NUESTRO DEBER COMO CIUDADANOS ES  RECONOCER LA IMPORTANCIA DE LAS ESPECIES Y DE NUESTRA BIODIVERSIDAD, TAL ASÍ SEA CONSIDERADO 
COMO MONUMENTO NACIONAL ESTA AVE TAN CARACTERÍSTICA, YA QUE TAMBIÉN CORRESPONDE COMO ESPECIE ÚNICA DE LA CORRIENTE OCEÁNICA EN LA CUAL NOS ENCONTRAMOS GEOGRAFICAMENTE COMO PAÍS.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
19133/CONSULTA 
CIUDADANA PINGÜINO 
HUMBOLDT..docx

Emilio Alonso Millán Núñez naturalPerson 2026-01-29 17:25:36 Portal Web Obs. General Es una especie endémica y es fundamental para el equilibrio del ecosistema marino costero.
Soledad Arcos naturalPerson 2026-01-29 17:34:46 Portal Web Obs. General Si al a conservación

Emile Sepúlveda Cherkashin naturalPerson 2026-01-29 17:36:47 Portal Web Obs. General

Por medio de la presente, presento mi firme preocupación y observación respecto a la necesidad de extremar las medidas de protección del Pingüino de Humboldt, especie endémica de la Corriente de Humboldt y actualmente catalogada En Peligro de Extinción.

Esta especie no es solo un valor de biodiversidad per se, sino que actúa como un "centinela" o indicador clave de la salud del ecosistema del Pacífico Sur. Su éxito reproductivo y sus patrones de dieta son el reflejo directo de la productividad biológica de la zona. Ignorar el impacto sobre sus sitios de anidación y áreas de 
alimentación pone en riesgo no solo a la especie, sino al equilibrio trófico que sostiene la pesca local y el turismo sostenible.

La protección del Pingüino de Humboldt es una responsabilidad ética y ambiental ineludible para mantener la resiliencia de nuestra biodiversidad marina frente al cambio climático y la presión antrópica.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
19140/Carta Piguino de 
Humboldt.docx

Juan Francisco Herrera Navarrete naturalPerson 2026-01-29 17:42:19 Portal Web Obs. General Es importante el cuidado del ecosistema y las especies que viven en el porque es cuidarnos a nosotros mismos.
Tatiana Anaís Pastene Tripainao naturalPerson 2026-01-29 17:51:48 Portal Web Obs. General El pingüino tiene un rol ecológico irremplazable, regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre(guano, nutrientes) además de ser patrimonio natural de chile

Mario Elias Orellana Jara naturalPerson 2026-01-29 18:03:42 Portal Web Obs. General Apoyo al pinguino!!

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
19152/apoyo-al-pinguino-de-
humboldt-como-
monumento-natural-1.docx

Ximena María Carramiñana Collado naturalPerson 2026-01-29 18:05:36 Portal Web Obs. General Carta de apoyo a la Declaratoria del Pingüino de Humboldt como Monumento Natural de Especie

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
19153/apoyo-al-pinguino-de-
humboldt-como-
monumento-natural-1.pdf

María José Barrios Barrios naturalPerson 2026-01-29 18:05:39 Portal Web Obs. General Considero una muy buena iniciativa declararlos monumento natural. Al final es nuestra responsabilidad como seres pensantes otorgarles proteccion a las especies que conviven con nosotros, que puedan tener un lugar para desarrollarse y sentirse a salvo. No olviden que somos nosotros los que los relegamos de sus habitats y 
espacios los cuales les pertenecieron desde siempre.

Consuelo Lizette Lizama Carrillo naturalPerson 2026-01-29 18:21:34 Portal Web Obs. General
El pingüino de Humboldt es una de las aves marinas endémicas con las que, afortunadamente, cohabitamos en el territorio del sur global. Su presencia en las costas de este largo y angosto país nos entrega un profundo sentido de pertenencia, al tratarse de una especie íntimamente ligada a nuestra geografía y ecosistemas 
marinos. Resulta de extrema necesidad resguardar su hábitat y proteger su población, otorgándole la relevancia que merece tanto a nivel nacional como internacional. Reconocer su estado crítico de conservación y promover la educación de la población —especialmente de las futuras generaciones— respecto al cuidado de su 
entorno y de la fauna marina asociada, es una responsabilidad urgente y colectiva.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
19161/Monumento P. de 
Humboldt.docx

Patricia Alexandra Mraffko naturalPerson 2026-01-29 18:26:22 Portal Web Obs. General

Si se pretende mantener la reputación de Chile como país con un alto indice de biodiversidad (tema muy apreciado para la industria turística), la declaratoria del Pinguino de Humboldt como monumento nacional contribuiría al mentenimiento y desarrollo de una industria turística sustentable en contraposición a otr tipo de 
industrias que lo que traen es "pan para hoy  y hambre para mañana". Tomen como ejemplo Africa, una país donde los operadores turísticos se encargan de financiar iniciativas para reducir y erradicar la caza furtiva ya que si se elimina la fauna nativa, cual es el interés de visitar el lugar?
En Chile, el pinguino de Humboldt es una especie puede decirse endémica, si se elimina esta especie cual será el interés de un visitante en navegar las costas chilenas, avistamiento de ballenas? y si a estas se les afecta si habitat, los lobos marinos?, y si al final, no queda ninguna especie? Cual es el interés de visitar unas costas 
vacias? y la gente que vive del turismo?  de dictar cátedra acerca de qué es lo que diferencia las costas chilenas de las del resto del mundo? Respondan esas preguntas con total honestidad y consideren seriamente realizar esta declaratoria, o Chile se llenará de personajes como los tour operadores rusos que ni siquiera contaban 
con la acreditación de Sernatur...

Nicolás Alejandro Chavarriga Briceño naturalPerson 2026-01-29 18:45:58 Portal Web Obs. General En Chile se encuentra la principal colonia reproductiva del mundo y su especie se encuentra en peligro bajo múltiples amenazas, razón por la cual es muy importante protegerla y valorarla
Nicolás Alejandro Chavarriga Briceño naturalPerson 2026-01-29 18:45:58 Portal Web VISTOS Valor científico y estético, de fauna y medioambiente

Andes Iron SpA Andes Iron legalPerson 2026-01-29 18:47:50 Portal Web Obs. General Formula Observaciones al Procedimiento de Declaratoria de Monumento Natural de Especie Pingüino de Humboldt. Se adjunta archivo.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
17852/1 Formula 
Observaciones PH-29-01-
2026 (4).pdf

Mónica Cecilia Cifuentes Vivallos naturalPerson 2026-01-29 18:51:07 Portal Web Obs. General Queremos al Pingüino de Humboldt como monumento nacional!! Protejamos a nuestros animales!!!

Alexandro Zúñiga naturalPerson 2026-01-29 18:54:14 Portal Web Obs. General Salven al pingüino

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
19178/inbound839454916081
8657936.docx

Nadinne Annette Castex Neira naturalPerson 2026-01-29 18:58:08 Portal Web Obs. General

1) Especie endémica y vulnerable
Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.
2) Indicador clave de salud marina
Si el pingüino está mal, el ecosistema marino también.
Su protección beneficia a todo el océano costero.
3) Rol ecológico irremplazable
Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes).
4) Patrimonio natural de Chile
Es parte de nuestra identidad costera y cultural;
no se recupera si se pierde.
5) Alta presión industrial sobre su hábitat:
Minería, puertos y tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas.
6) Declarado recientemente En Peligro de Extinción

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
19180/carta_pinguino_de_hu
mboldt.docx

Valentina Rayen Valderrama Núñez naturalPerson 2026-01-29 19:10:26 Portal Web Obs. General Apoyo al pingüino de Humboldt como monumento natural

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
19183/apoyo-al-pinguino-de-
humboldt-como-
monumento-natural-1.docx

Cristhel Pilar Rojas Oyanedel naturalPerson 2026-01-29 19:18:48 Portal Web Obs. General El pingüino 🐧 de Humboldt es una especie endémica sumamente viral para el ecosistema Chileno , necesitamos de estás pequeñas , Pero importantes criaturas , cada una de ellas es maravillosa y principalmente esta especie que debería ser protegido a pecho y espada

Matías Rafael Soto Venegas naturalPerson 2026-01-29 19:20:31 Portal Web Obs. General Adjunto mi firma para el apoyo al pingüino de Humboldt como patrimonio natural.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
19187/apoyo-al-pinguino-de-
humboldt-como-
monumento-natural-1.docx

Constanza Estefanía Bozo Bernal naturalPerson 2026-01-29 19:25:11 Portal Web Obs. General Es un elemento muy importante de nuestra biodiversidad.

Pablo Andrés Zúñiga Ahumada naturalPerson 2026-01-29 19:28:42 Portal Web Obs. General

Solicito que el pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) sea declarado Monumento Natural en Chile, debido a su importancia ecológica, su estado de conservación vulnerable y su valor cultural e identitario para nuestro país.
El pingüino de Humboldt es una especie emblemática del ecosistema marino de la corriente de Humboldt, con presencia histórica a lo largo de nuestra costa. Actualmente su población se encuentra bajo amenaza por múltiples factores, tales como cambios climáticos, disminución de sus recursos alimentarios, sobrepesca, 
contaminación marina y pérdida de hábitat, lo que lo ha llevado a estar catalogado como una especie vulnerable.
Declarar al pingüino de Humboldt como Monumento Natural otorgaría una protección legal especial, permitiendo una gestión activa de su conservación, el resguardo de sus áreas de reproducción y alimentación, y el desarrollo de medidas coordinadas entre comunidades locales, autoridades ambientales y organismos científicos.
Además, esta declaración fortalecería la educación ambiental, el turismo sustentable y el reconocimiento de nuestra biodiversidad, reafirmando el compromiso con la protección de especies únicas en Chile.
Por estas razones, solicito respetuosamente se considere la inclusión del pingüino de Humboldt como Monumento Natural de Chile.

Verónica Alejandra Santibáñez Ramos naturalPerson 2026-01-29 19:32:43 Portal Web Obs. General Es una especie que nos ayuda a interpretar como se encuentra el ecosistema marino, ya que si la población de pingüinos disminuye, significa que el ecosistema marino no está bien, ademas es una especie que habita granparte del territorio nacional y declararlo como monumento natural obliga a mejorar su entorno y protegerlo

Felipe Orlando Hernández Pozas naturalPerson 2026-01-29 19:35:49 Portal Web Obs. General Apoyo completamente esta noble causa, en favor de este querido animal.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
19196/apoyo-al-pinguino-de-
humboldt-como-
monumento-natural-1.docx

Kimberly Coral Casas Cortes naturalPerson 2026-01-29 19:41:53 Portal Web Obs. General Ayudan con el equilibrio y aparte son una pieza clave en el ecosistema

Ricardo Javier Estay Aguilera naturalPerson 2026-01-29 19:43:02 Portal Web Obs. General El pingüino de Humboldt es una especie muy importante para la biodiversidad del país.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
19198/apoyo-al-pinguino-de-
humboldt-como-
monumento-natural-1.docx

María Fernanda Reyes Giron naturalPerson 2026-01-29 19:46:46 Portal Web VISTOS Salvemos al pingüino de humbolt

Matilde Catalina Bañares Torres naturalPerson 2026-01-29 19:52:25 Portal Web Obs. General Es una especie importante para nuestro país y debería de ser protegida.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
19203/apoyo-al-pinguino-de-
humboldt-como-
monumento-natural-1.docx

Ignacio Javier Díaz San Martín naturalPerson 2026-01-29 19:55:17 Portal Web Obs. General Es importante valorar las especies que aún viven en el planeta, como individuos que decidieron de forma unilateral elegir que especies merecen vivir debemos hacernos responsables y no dejar que aquellos que no les importan los seres vivos y solo velan por el dinero que llega a sus bolsillos sean quienes decidan el futuro de 
los animales que cada vez están más indefensos

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
19205/apoyo-al-pinguino-de-
humboldt-como-
monumento-natural-1.docx

Álvaro José Del Campo Toledo naturalPerson 2026-01-29 19:56:09 Portal Web VISTOS El pingüino de Humboldt es crucial para la fauna chilena porque el 80% de su población mundial vive en las costas de Chile, donde actúa como bioindicador de la salud marina y sostiene el equilibrio ecológico de ecosistemas costeros. Además, está clasificado como especie en peligro de extinción, lo que lo convierte en un 
símbolo de conservación y patrimonio natural del país. Soy Instructor de Buceo TDI/SDI

Javier Alejandro Campos Caro naturalPerson 2026-01-29 20:21:21 Portal Web Obs. General En mi calidad de ciudadano, solicito a las autoridades competentes la declaración del Pingüino de Humboldt como Monumento Natural de Chile, en razón de su único e invaluable aporte a la biodiversidad de nuestro mar chileno.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
19215/Apoyo al Pinguino de 
Humboldt como Monumento 
Natural de Chile Javier 
Campos.pdf

Leticia Mariel Muñoz Ampuero naturalPerson 2026-01-29 20:39:06 Portal Web Obs. General El Pingüino de Humboldt es un ave marina endémica del sistema de la Corriente de Humboldt, que se extiende a lo largo de las costas de Chile y Perú.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
19225/areportecartaaprobaci
oncierre.aspx (7).pdf

Rubén Darío Jarpa González naturalPerson 2026-01-29 20:40:52 Portal Web Obs. General Por medio de la presente, y en el marco de la consulta pública en curso, manifiesto mi apoyo a la declaratoria del Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) como Monumento Natural de Especie, considerando la evidencia científica disponible, el estado actual de sus poblaciones y las amenazas persistentes que enfrenta.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
19226/apoyo-al-pinguino-de-
humboldt-como-
monumento-natural-1.docx

Natalia Alejandra Herrera Guzmán naturalPerson 2026-01-29 20:47:39 Portal Web Obs. General OPINO QUE EL PINGÜINO ESTÁ EN PELIGRO, HAY QUE PROTEGERLO Y A SU HABITAT, Y HAY QUE EMPRENDER ACCIONES LEGALES PARA SU CONSERVACIÓN.
Nicolás Urra Reyes naturalPerson 2026-01-29 21:10:15 Portal Web Obs. General El pingüino de Humboldt es una especie en categoría de peligro (En peligro de extinción). Además es un patrimonio natural para reservas marinas y costas a lo largo de Chile. Es urgente su protección
Jahviera Ayanay Mella Valderrama naturalPerson 2026-01-29 21:12:33 Portal Web Obs. General Considero que declarar como monumento al Pingüino de Humboldt, ya que es una especie paragua y es fundamental para la biodiversidad marina y cada día hay mas pingüinos heridos y graves, por lo que hay que protegerlo.

Nasir Ali Moreno Salinas naturalPerson 2026-01-29 21:13:39 Portal Web Obs. General

ya que es una especie endémica y vulnerable, considerano que vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas se puede decir que protegerlo es proteger biodiversidad única.

es un indicador clave de salud marina por lo que si el pingüino está mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el océano costero.
tiene un rol ecológico irremplazable, regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes).
es un patrimonio natural de Chile y parte de nuestra identidad costera y cultural; no se recupera si se pierde.
aparte de que hay alta presión industrial sobre su hábitat
(Minería, puertos y tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas).

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
19235/ya que es una especie 
endémica y vulnerable.docx

Christian Enmanuel Gomez Silva naturalPerson 2026-01-29 21:14:10 Portal Web VISTOS Apoyo a la Declaratoria del Pingüino de Humboldt como Monumento Natural de Especie

Drina Del Carmen Campos Hidalgo naturalPerson 2026-01-29 21:15:48 Portal Web Obs. General

Por medio de la presente, manifiesto mi total respaldo a la propuesta de declarar al Pingüino de Humboldt como Monumento Natural en Chile, basándome en los siguientes puntos:

Estado de Conservación Crítico: Tras la reclasificación de la especie a 'En Peligro de Extinción' en 2025, es imperativo que el Estado chileno eleve su estándar de protección. La categoría de Monumento Natural es la herramienta jurídica más robusta para garantizar su inviolabilidad.

Responsabilidad Internacional: Dado que Chile alberga aproximadamente el 80% de la población mundial de esta especie, el éxito de su conservación global depende directamente de las políticas públicas que implementemos en nuestro territorio.

Valor Ecosistémico: Como depredador tope, el pingüino de Humboldt es un indicador clave de la salud del ecosistema de la Corriente de Humboldt. Su protección conlleva la preservación indirecta de la biodiversidad marina asociada.

Mitigación de Amenazas: Esta declaratoria debe ser el primer paso para fortalecer la fiscalización contra la captura incidental, proteger sus áreas de alimentación frente a la sobreexplotación pesquera y resguardar sus sitios de nidificación ante proyectos industriales y el cambio climático.

La protección de esta ave emblemática no es solo una deuda ambiental, sino un compromiso ético con el patrimonio natural de Chile.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
19237/Drina Campos.pdf

Marcela Yannyra Figueroa Campos naturalPerson 2026-01-29 21:18:51 Portal Web Obs. General El pinguino de Humboldt es una especie emblematica de la corriente de Humboldt, la cual esta en categoría de Peligro de Extinción. Su presencia indica salud ambiental, es depredador y presa siendo fundamental ecologicamente en el ambiente marino, además de ser muy carismatico y una atracción turistica. Es urgente 
declararlo como monumento natural para su protección, para que nuestras futuras generaciones conozcan y conserven esta especie.

Alex Sandra Polet González Pinto naturalPerson 2026-01-29 21:22:42 Portal Web Obs. General Apoyo a los pingüinos como monumento natural

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
19244/apoyo-al-pinguino-de-
humboldt-como-
monumento-natural-1.docx

Alex Sandra Polet González Pinto naturalPerson 2026-01-29 21:22:42 Portal Web CONSIDERANDO 1 - 6 Apoyo a la causa 

Sofía Marcela Herrera Álvarez naturalPerson 2026-01-29 21:34:31 Portal Web Obs. General
Presento mi apoyo.
El Pingüino de Humboldt es una especie endémica y vulnerable que se encuentra en nuestro país y en Perú. Actualmente su especie se encuentra amenazada por actividades humanas.
Su protección implica proteger a la biodiversidad.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
19249/propuesta 
ciudadana.docx

Daniela Alejandra Véliz Escobar naturalPerson 2026-01-29 21:36:51 Portal Web Obs. General
La especie es endémica de Chile y Perú y se encuentra en estado de vulnerabilidad debido a diversas actividades humanas. Cumple un rol ecológico irremplazable al regular poblaciones de peces y actuar como indicador clave de la salud del ecosistema marino costero, además de formar parte del patrimonio natural y cultural de 
Chile y de la identidad de las comunidades costeras. Actualmente, su hábitat enfrenta una alta presión industrial, como la minería, la instalación de puertos y el tránsito marítimo, que amenaza gravemente sus colonias reproductivas, lo que hace imprescindible otorgarle una protección efectiva mediante su declaración como 
Monumento Nacional.

Marcela Alejandra Herrera Rodríguez naturalPerson 2026-01-29 21:38:49 Portal Web Obs. General 100% de acuerdo con declarar al pingüino de humboldt como monumento natural, el es parte vital del ecosistema

Dahiana Patricia Plaza Quiroz naturalPerson 2026-01-29 21:39:50 Portal Web Obs. General

Chile alberga cerca del 80 % de su población mundial, pero hoy la especie está En Peligro de Extinción debido a la captura incidental, la disminución de su alimento por sobrepesca, el cambio climático y la influenza aviar. Es una especie centinela: su estado refleja la salud del océano y de las comunidades costeras que dependen 
de él.

Declararlo Monumento Natural permitiría reforzar su protección legal, resguardar su hábitat y mejorar la gestión  de los ecosistemas marinos, en coordinación con el sector pesquero.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
19255/carta de apoyo.pdf

Valeska Andrea Varas Bello naturalPerson 2026-01-29 21:39:54 Portal Web Obs. General Protejamos el patrimonio natural de Chile 
Es importante para los ecosistemas y para el desarrollo económico sustentable del turismo. ¡declaratoria para el pingüino de Humboldt ya!

Sofia Silva Baeza naturalPerson 2026-01-29 22:06:29 Portal Web Obs. General Carta Apoyo al pingüino de Humboldt
https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
19273/sofi2.pdf

Samantha Sanhueza Pérez naturalPerson 2026-01-29 22:13:42 Portal Web Obs. General
Especie endémica y vulnerable
Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas.
Protegerlo es proteger biodiversidad única.

Francisca Scopesi naturalPerson 2026-01-29 22:16:15 Portal Web Obs. General

Razones por las cuales declarar al pingüino de Humboldt Monumento Natural. 
- Es una especie endémica de la corriente de Humboldt que se encuentra en peligro de extinción.
- Cumple con un rol de salud ecosistémica. 
- Vive actualmente con gran presión de sectores mineros, inmobiliarios (Isla Pájaro Niño) tránsito marítimo y actividades económicas extractivas.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
19280/pinguino.docx

Felipe Alejandro Gerhard Castaño naturalPerson 2026-01-29 22:21:29 Portal Web Obs. General Mi apoyo mediante la presente carta

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
19283/apoyo-al-pinguino-de-
humboldt-como-
monumento-natural-1.docx

Felipe Alejandro Gerhard Castaño naturalPerson 2026-01-29 22:21:29 Portal Web VISTOS Apoyo con carta

Natalia Valentina Riffo Quintana naturalPerson 2026-01-29 22:30:53 Portal Web Obs. General

El Pingüino de Humboldt es una especie endémica y vulnerable, presente sólo en Chile y Perú, que se encuentra en peligro por actividades humanas.

Cumple un rol ecológico muy importante para el equilibrio natural marino, especialmente en la regulación de la población de peces y, de este modo, en el conjunto del ecosistema. Se corre un gran riesgo si desaparece.

También forma parte de nuestro patrimonio natural de Chile, conectada a nuestra identidad cultural costera.

Por esto este motivo, es muy relevante que sea declarada Monumento Natural de Chile para fortalecer su protección legal de la especie.
Julián Ignacio Pérez Suárez naturalPerson 2026-01-29 22:44:15 Portal Web Obs. General conservar pinguinos de humboldt

Josefina Isidora Lewin Palma naturalPerson 2026-01-29 22:52:28 Portal Web Obs. General

Carta de Apoyo: Declaratoria del Pingüino de Humboldt como Monumento Natural
Santiago de Chile, 29 de enero de 2026
A la atención de:
Consulta Pública – Ministerio del Medio Ambiente
Ref: Declaratoria de Monumento Natural de Especie Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti)
De mi consideración:
Por medio de la presente, y en el marco de la consulta pública en curso, manifiesto mi firme apoyo a la declaratoria del Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) como Monumento Natural de Especie. Esta solicitud se sustenta en la sólida evidencia técnica que respalda la necesidad de fortalecer su protección frente a las 
persistentes amenazas que enfrenta.  
Valor Ecológico y Responsabilidad Nacional
Como especie endémica del sistema de la Corriente de Humboldt, este pingüino es un ave insignia de nuestro ecosistema marino. Es fundamental reconocer que esta especie es un pilar de la biodiversidad de nuestro país, lo que transforma su preservación en un deber ético y una responsabilidad ineludible para todas y todos los 
chilenos. Proteger al Pingüino de Humboldt es salvaguardar una parte esencial de nuestro patrimonio natural que nos define como nación.  
Fundamentos para la Protección
La urgencia de esta declaratoria se basa en datos críticos:
• Concentración en Chile: Alrededor del 80% de la población mundial de esta especie se encuentra en nuestras costas.  
• Declive Poblacional: Se han documentado descensos superiores al 50% en un periodo de tres generaciones.  
• Eventos de Mortalidad: Solo en el año 2023, se registraron más de 3.300 ejemplares muertos debido a factores como la influenza aviar y el fenómeno de El Niño.  
• Vulnerabilidad Biológica: Al tardar entre 6 a 8 años en comenzar su etapa reproductiva, la pérdida de cada individuo adulto tiene un impacto profundo en la recuperación de la especie.  
Amenazas y Necesidad de Gestión
La categoría de Monumento Natural permitirá abordar de mejor manera amenazas como la captura incidental en actividades pesqueras, la degradación de su hábitat por el desarrollo costero no regulado y la contaminación marina. Asimismo, servirá para elevar el rol de concientización y educación en la sociedad civil sobre esta 
especie centinela.  
Por lo expuesto, solicito respetuosamente que se apruebe la declaratoria del Pingüino de Humboldt como Monumento Natural, como una herramienta prioritaria para asegurar su conservación a largo plazo.  
Atentamente,
Nombre: Josefina Isidora Lewin Palma
RUT: 20.241.001-4
Ciudad / Región: Santiago, Región Metropolitana

Thiara Contreras naturalPerson 2026-01-29 22:52:42 Portal Web Obs. General me importa la conservación de esta especie chilena

Aldo Andrés Fernández Méndez naturalPerson 2026-01-29 22:58:01 Portal Web Obs. General
El pingüino de Humboldt debería ser reconocido como Monumento Natural porque es una especie única y emblemática de las costas de Chile y Perú, que enfrenta un alto nivel de amenaza debido a la pérdida de hábitat, la sobreexplotación pesquera y el cambio climático. Su protección no solo ayuda a conservar una especie en 
peligro, sino también a resguardar ecosistemas marinos completos, ya que funciona como indicador de la salud del océano.
Además, su valor ecológico, científico y cultural lo convierte en un símbolo importante de la biodiversidad del Pacífico sur, siendo fundamental promover su conservación para las futuras generaciones.

Tamara Camila Rojas Magaña naturalPerson 2026-01-29 23:02:37 Portal Web Obs. General Protejamos a nuestras especies nativas.

Karen Conzuelo Barrera Alvarado naturalPerson 2026-01-29 23:05:27 Portal Web Obs. General

En el marco de la consulta pública en curso, manifiesto mi apoyo a la declaratoria del Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) como Monumento Natural de Especie, considerando la evidencia científica disponible, el estado actual de sus poblaciones y las amenazas persistentes que enfrenta.
El Pingüino de Humboldt es un ave marina endémica del sistema de la Corriente de Humboldt, que se extiende a lo largo de las costas de Chile y Perú. Se trata de una especie emblemática y ave insignia de este gran ecosistema marino, cuyo valor ecológico, científico y estratégico para Chile ha sido ampliamente documentado. Es, 
además, una de las aves marinas más estudiadas a nivel nacional e internacional, lo que ha permitido contar con una base sólida de antecedentes técnicos que respaldan la necesidad de fortalecer sus medidas de protección. 
El Pingüino de Humboldt posee, además, un alto valor social, cultural y simbólico para las comunidades costeras. Es una especie carismática, estrechamente ligada a la identidad territorial y al turismo de naturaleza, contribuyendo al bienestar económico y emocional de las personas. En el año 2024 fue declarado Ave Insignia del 
Gran Ecosistema Marino de la Corriente de Humboldt por más de 40 organizaciones de la sociedad civil de Chile y Perú, como un llamado a redoblar los esfuerzos de conservación y a cumplir los compromisos nacionales e internacionales en materia de biodiversidad y cambio climático.
La distribución del Pingüino de Humboldt abarca desde Isla Foca, en el norte de Perú, hasta Isla Metalqui, en el sur de Chile. La evidencia científica indica que alrededor del 80% de la población mundial se concentra en Chile (Simeone et al., 2003; Wallace & Araya, 2015; Simeone et al., 2018), particularmente en islas del 
Archipiélago de Humboldt y otras colonias ubicadas en las regiones de Atacama, Coquimbo y Valparaíso. Algunas de estas áreas carecen de instrumentos de protección efectivos, lo que refuerza la responsabilidad del Estado de Chile en asegurar la conservación de esta especie a escala global.
Las amenazas que enfrenta el Pingüino de Humboldt han sido claramente identificadas en el Plan RECOGE de la especie. Entre ellas identifica a la actividad pesquera como una de las principales fuentes de amenaza para la especie, tanto por la captura incidental asociada a artes de pesca como por la reducción de la disponibilidad 
de alimento, la superposición espacial con zonas de forrajeo y la falta de información sistemática que permita implementar medidas de mitigación efectivas. La categoría Monumento Natural se ve como un apoyo al trabajo que debe implementarse en el sector pesquero que permita dimensionar estas amenazas y avanzar de 
manera colaborativa en soluciones 
Asimismo, la pérdida, degradación y perturbación del hábitat, producto de actividades humanas como el tránsito marítimo, turismo y desarrollo costero no regulado, afecta directamente el éxito reproductivo y aumenta el estrés. A ello se suman la contaminación marina, incluyendo plásticos e hidrocarburos; la aparición de 
enfermedades emergentes, cuyo riesgo se ha visto incrementado en un contexto de cambio climático; y las brechas en coordinación y efectividad de los instrumentos de gestión, que han limitado la capacidad de revertir la tendencia poblacional negativa. El rol de concientización y educación a la sociedad civil se consideran 
vitales para avanzar en estos procesos, y darle la categoría de monumento natural, posiciona al pingüino de Humboldt como una especie emblemática que debe ser priorizada. 
Se debe considerar que un pingüino de Humboldt para comenzar a reproducirse demora entre 6 a 8 años, por lo cual cada pingüino adulto es ahora muy importante de respetar, permitir su alimentación y reproducción.  
Desde una perspectiva ecológica, el Pingüino de Humboldt es reconocido como una especie centinela, indicadora de la salud del ecosistema marino. Su estado poblacional refleja la disponibilidad de alimento, la productividad del océano y el equilibrio del sistema de la Corriente de Humboldt, por lo que su declive da cuenta de 
alteraciones ambientales que también afectan a las personas y a las comunidades costeras. 
La evidencia más reciente muestra descensos poblacionales sostenidos, con reducciones superiores al 50% en un período equivalente a tres generaciones (Simeone et al., 2018). A ello se suman eventos recientes como el fenómeno de El Niño y la influenza aviar durante los años 2022–2023, que provocaron una disminución 
abrupta de las poblaciones, registrándose solo en Chile más de 3.300 ejemplares varados muertos durante el año 2023, según datos oficiales de SERNAPESCA.
En virtud de todo lo expuesto, y considerando que los instrumentos de protección actuales no han sido suficientes para asegurar la recuperación de la especie, estimo que la declaratoria del Pingüino de Humboldt como Monumento Natural de Especie es una medida necesaria, urgente y coherente con la evidencia científica 
disponible, así como con la responsabilidad que le asiste al Estado de Chile en su conservación.
Por lo anterior, solicito respetuosamente que, una vez concluido el proceso de consulta pública, se apruebe la declaratoria del Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) como Monumento Natural, como una herramienta prioritaria para fortalecer su protección y contribuir a su conservación a largo plazo.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
19322/Apoyo pinguino 
Karen.docx

Celeste Torres Soya naturalPerson 2026-01-29 23:12:18 Portal Web Obs. General

Es urgente proteger al Pingüino de Humboldt y, con él, a todas las especies que coexisten en su hábitat, así como a los ecosistemas marino-costeros que sostienen la vida. Estos ecosistemas son la fuente misma de nuestra existencia humana. En un contexto de desarrollo tecnológico y conocimiento avanzado, nuestra 
responsabilidad no es destruir, sino regenerar, proteger y aumentar la biodiversidad.

Las especies no humanas no tienen voz para defenderse frente a las amenazas extractivas, por lo que corresponde al Estado y a la sociedad asumir su defensa ética y efectiva.

Por eso, apoyo firmemente la declaración del Pingüino de Humboldt como Monumento Natural y la protección integral de su entorno.

Francisco Javier Godoy González naturalPerson 2026-01-29 23:14:54 Portal Web Obs. General Apoyo al pingüino de humboldt, una especie clave para la conservacion del ecosistema protegido en la reserva nacional pongüino de Humboldt.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
19331/fgodoy_apoyo-al-
pinguino-de-humboldt-
como-monumento-natural-
1.docx

Patricia Lorena Cuevas Rebolledo naturalPerson 2026-01-29 23:19:57 Portal Web Obs. General Valoremos nuestro ecosistema que es único. El mejor legado a futuras generaciones

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
19336/propuesta 
ciudadana.docx
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Juan Pablo Undurraga Castelblanco naturalPerson 2026-01-29 23:27:45 Portal Web Obs. General

Carta de apoyo a la Declaratoria del Pingüino de Humboldt como Monumento Natural de Especie

Consulta Pública – Ministerio del Medio Ambiente
Declaratoria de Monumento Natural de Especie
Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti)
De mi consideración:
Por medio de la presente, y en el marco de la consulta pública en curso, manifiesto mi apoyo a la declaratoria del Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) como Monumento Natural de Especie, considerando la evidencia científica disponible, el estado actual de sus poblaciones y las amenazas persistentes que enfrenta.
El Pingüino de Humboldt es un ave marina endémica del sistema de la Corriente de Humboldt, que se extiende a lo largo de las costas de Chile y Perú. Se trata de una especie emblemática y ave insignia de este gran ecosistema marino, cuyo valor ecológico, científico y estratégico para Chile ha sido ampliamente documentado. Es, 
además, una de las aves marinas más estudiadas a nivel nacional e internacional, lo que ha permitido contar con una base sólida de antecedentes técnicos que respaldan la necesidad de fortalecer sus medidas de protección. 
El Pingüino de Humboldt posee, además, un alto valor social, cultural y simbólico para las comunidades costeras. Es una especie carismática, estrechamente ligada a la identidad territorial y al turismo de naturaleza, contribuyendo al bienestar económico y emocional de las personas. En el año 2024 fue declarado Ave Insignia del 
Gran Ecosistema Marino de la Corriente de Humboldt por más de 40 organizaciones de la sociedad civil de Chile y Perú, como un llamado a redoblar los esfuerzos de conservación y a cumplir los compromisos nacionales e internacionales en materia de biodiversidad y cambio climático.
La distribución del Pingüino de Humboldt abarca desde Isla Foca, en el norte de Perú, hasta Isla Metalqui, en el sur de Chile. La evidencia científica indica que alrededor del 80% de la población mundial se concentra en Chile (Simeone et al., 2003; Wallace & Araya, 2015; Simeone et al., 2018), particularmente en islas del 
Archipiélago de Humboldt y otras colonias ubicadas en las regiones de Atacama, Coquimbo y Valparaíso. Algunas de estas áreas carecen de instrumentos de protección efectivos, lo que refuerza la responsabilidad del Estado de Chile en asegurar la conservación de esta especie a escala global.
Las amenazas que enfrenta el Pingüino de Humboldt han sido claramente identificadas en el Plan RECOGE de la especie. Entre ellas identifica a la actividad pesquera como una de las principales fuentes de amenaza para la especie, tanto por la captura incidental asociada a artes de pesca como por la reducción de la disponibilidad 
de alimento, la superposición espacial con zonas de forrajeo y la falta de información sistemática que permita implementar medidas de mitigación efectivas. La categoría Monumento Natural se ve como un apoyo al trabajo que debe implementarse en el sector pesquero que permita dimensionar estas amenazas y avanzar de 
manera colaborativa en soluciones 
Asimismo, la pérdida, degradación y perturbación del hábitat, producto de actividades humanas como el tránsito marítimo, turismo y desarrollo costero no regulado, afecta directamente el éxito reproductivo y aumenta el estrés. A ello se suman la contaminación marina, incluyendo plásticos e hidrocarburos; la aparición de 
enfermedades emergentes, cuyo riesgo se ha visto incrementado en un contexto de cambio climático; y las brechas en coordinación y efectividad de los instrumentos de gestión, que han limitado la capacidad de revertir la tendencia poblacional negativa. El rol de concientización y educación a la sociedad civil se consideran 
vitales para avanzar en estos procesos, y darle la categoría de monumento natural, posiciona al pingüino de Humboldt como una especie emblemática que debe ser priorizada. 
Se debe considerar que un pingüino de Humboldt para comenzar a reproducirse demora entre 6 a 8 años, por lo cual cada pingüino adulto es ahora muy importante de respetar, permitir su alimentación y reproducción.  
Desde una perspectiva ecológica, el Pingüino de Humboldt es reconocido como una especie centinela, indicadora de la salud del ecosistema marino. Su estado poblacional refleja la disponibilidad de alimento, la productividad del océano y el equilibrio del sistema de la Corriente de Humboldt, por lo que su declive da cuenta de 
alteraciones ambientales que también afectan a las personas y a las comunidades costeras. 
La evidencia más reciente muestra descensos poblacionales sostenidos, con reducciones superiores al 50% en un período equivalente a tres generaciones (Simeone et al., 2018). A ello se suman eventos recientes como el fenómeno de El Niño y la influenza aviar durante los años 2022–2023, que provocaron una disminución 
abrupta de las poblaciones, registrándose solo en Chile más de 3.300 ejemplares varados muertos durante el año 2023, según datos oficiales de SERNAPESCA.
En virtud de todo lo expuesto, y considerando que los instrumentos de protección actuales no han sido suficientes para asegurar la recuperación de la especie, estimo que la declaratoria del Pingüino de Humboldt como Monumento Natural de Especie es una medida necesaria, urgente y coherente con la evidencia científica 
disponible, así como con la responsabilidad que le asiste al Estado de Chile en su conservación.
Por lo anterior, solicito respetuosamente que, una vez concluido el proceso de consulta pública, se apruebe la declaratoria del Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) como Monumento Natural, como una herramienta prioritaria para fortalecer su protección y contribuir a su conservación a largo plazo.

Javiera Constanza Said Peralta naturalPerson 2026-01-29 23:27:48 Portal Web Obs. General

Es necesario que la reserva nacional Pingüinos de Humboldt sea declarada monumento nacional, ya que esto permite y asegura la correcta conservación del ecosistema marino que compone este lugar y de su riqueza biologica, como son fauna marina, flora, avifauna, cetáceos, etc. que están presente ahí por la corriente de 
Humboldt. Además distintas especies se ven amenazadas por proyectos sin una protección real como sería en caso de declararlo Monumento Nacional, como por ejemplo los Pingüinos de Humboldt, los que habitan cerca del 80% de la población mundial en este lugar y ya están siendo afectados encontrándose en clasificación en 
peligro de extinción por afectaciones del ser humano. Otras especies también pueden verse afectadas si se deja abierta la posibilidad de intervención humana, afectando la corriente de Humboldt provocaría un desequilibrio a la población de fitoplancton y esto repercutiría en la alimentación (en consecuencia a la abundancia 
poblacional) de Ballenas y cetáceos varios.
Adjunto estudio específico sobre los efectos ambientales en la abundancia poblacional de los Pingüinos de Humboldt, que ya está siendo afectado y que sería aún peor si esto no se declara como monumento nacional.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
19343/Cortés-Hinojosa-et-al.-
2017.pdf

Margaret Alburquenque Barahona naturalPerson 2026-01-29 23:31:35 Portal Web Obs. General Estoy de acuerdo en declarar al pingüino de humbolt como especie protegida y espero que esta consulta sea favorable

Jasna Ivette Ramírez Luengo naturalPerson 2026-01-29 23:45:53 Portal Web Obs. General

Carta de apoyo a la Declaratoria del Pingüino de Humboldt como Monumento Natural de Especie
Melipilla, 29 de enero de 2026 
Consulta Pública – Ministerio del Medio Ambiente
Declaratoria de Monumento Natural de Especie
Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti)
De mi consideración:
Por medio de la presente, y en el marco de la consulta pública en curso, manifiesto mi apoyo a la declaratoria del Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) como Monumento Natural de Especie, considerando la evidencia científica disponible, el estado actual de sus poblaciones y las amenazas persistentes que enfrenta.
El Pingüino de Humboldt es un ave marina endémica del sistema de la Corriente de Humboldt, que se extiende a lo largo de las costas de Chile y Perú. Se trata de una especie emblemática y ave insignia de este gran ecosistema marino, cuyo valor ecológico, científico y estratégico para Chile ha sido ampliamente documentado. Es, 
además, una de las aves marinas más estudiadas a nivel nacional e internacional, lo que ha permitido contar con una base sólida de antecedentes técnicos que respaldan la necesidad de fortalecer sus medidas de protección. 
El Pingüino de Humboldt posee, además, un alto valor social, cultural y simbólico para las comunidades costeras. Es una especie carismática, estrechamente ligada a la identidad territorial y al turismo de naturaleza, contribuyendo al bienestar económico y emocional de las personas. En el año 2024 fue declarado Ave Insignia del 
Gran Ecosistema Marino de la Corriente de Humboldt por más de 40 organizaciones de la sociedad civil de Chile y Perú, como un llamado a redoblar los esfuerzos de conservación y a cumplir los compromisos nacionales e internacionales en materia de biodiversidad y cambio climático.
La distribución del Pingüino de Humboldt abarca desde Isla Foca, en el norte de Perú, hasta Isla Metalqui, en el sur de Chile. La evidencia científica indica que alrededor del 80% de la población mundial se concentra en Chile (Simeone et al., 2003; Wallace & Araya, 2015; Simeone et al., 2018), particularmente en islas del 
Archipiélago de Humboldt y otras colonias ubicadas en las regiones de Atacama, Coquimbo y Valparaíso. Algunas de estas áreas carecen de instrumentos de protección efectivos, lo que refuerza la responsabilidad del Estado de Chile en asegurar la conservación de esta especie a escala global.
Las amenazas que enfrenta el Pingüino de Humboldt han sido claramente identificadas en el Plan RECOGE de la especie. Entre ellas identifica a la actividad pesquera como una de las principales fuentes de amenaza para la especie, tanto por la captura incidental asociada a artes de pesca como por la reducción de la disponibilidad 
de alimento, la superposición espacial con zonas de forrajeo y la falta de información sistemática que permita implementar medidas de mitigación efectivas. La categoría Monumento Natural se ve como un apoyo al trabajo que debe implementarse en el sector pesquero que permita dimensionar estas amenazas y avanzar de 
manera colaborativa en soluciones 
Asimismo, la pérdida, degradación y perturbación del hábitat, producto de actividades humanas como el tránsito marítimo, turismo y desarrollo costero no regulado, afecta directamente el éxito reproductivo y aumenta el estrés. A ello se suman la contaminación marina, incluyendo plásticos e hidrocarburos; la aparición de 
enfermedades emergentes, cuyo riesgo se ha visto incrementado en un contexto de cambio climático; y las brechas en coordinación y efectividad de los instrumentos de gestión, que han limitado la capacidad de revertir la tendencia poblacional negativa. El rol de concientización y educación a la sociedad civil se consideran 
vitales para avanzar en estos procesos, y darle la categoría de monumento natural, posiciona al pingüino de Humboldt como una especie emblemática que debe ser priorizada. 
Se debe considerar que un pingüino de Humboldt para comenzar a reproducirse demora entre 6 a 8 años, por lo cual cada pingüino adulto es ahora muy importante de respetar, permitir su alimentación y reproducción.  
Desde una perspectiva ecológica, el Pingüino de Humboldt es reconocido como una especie centinela, indicadora de la salud del ecosistema marino. Su estado poblacional refleja la disponibilidad de alimento, la productividad del océano y el equilibrio del sistema de la Corriente de Humboldt, por lo que su declive da cuenta de 
alteraciones ambientales que también afectan a las personas y a las comunidades costeras. 
La evidencia más reciente muestra descensos poblacionales sostenidos, con reducciones superiores al 50% en un período equivalente a tres generaciones (Simeone et al., 2018). A ello se suman eventos recientes como el fenómeno de El Niño y la influenza aviar durante los años 2022–2023, que provocaron una disminución 
abrupta de las poblaciones, registrándose solo en Chile más de 3.300 ejemplares varados muertos durante el año 2023, según datos oficiales de SERNAPESCA.
En virtud de todo lo expuesto, y considerando que los instrumentos de protección actuales no han sido suficientes para asegurar la recuperación de la especie, estimo que la declaratoria del Pingüino de Humboldt como Monumento Natural de Especie es una medida necesaria, urgente y coherente con la evidencia científica 
disponible, así como con la responsabilidad que le asiste al Estado de Chile en su conservación.
Por lo anterior, solicito respetuosamente que, una vez concluido el proceso de consulta pública, se apruebe la declaratoria del Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) como Monumento Natural, como una herramienta prioritaria para fortalecer su protección y contribuir a su conservación a largo plazo.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
19363/apoyo-al-pinguino-de-
humboldt-como-
monumento-natural-1.docx

Paola Andrea Martínez Aguirre naturalPerson 2026-01-29 23:46:00 Portal Web Obs. General Especie endemica y vulnerable que nace solo en el país de Chile y Perú que se encuentra en peligro debido a actividades y actos  reprochables humanos. Protegerlo es proteger la biodiversidad única de su especie. #NODOMINGA #RENUNCIAKAST
Goran Bezmalinovic Zapata naturalPerson 2026-01-29 23:54:24 Portal Web Obs. General La fauna chilena debe ser protegida a toda costa

Javier Maureira naturalPerson 2026-01-29 23:56:06 Portal Web Obs. General Protejamos la fauna nacional

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
19372/apoyo-al-pinguino-de-
humboldt-como-
monumento-natural-1.docx

Estrella Yop May naturalPerson 2026-01-30 00:15:08 Portal Web Obs. General Declaratoria de pingüino de Humboldt como monumento de Chile,por favor

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
19383/apoyo-al-pinguino-de-
humboldt-como-
monumento-natural-1.docx

Concientizar Sofia Iglesias legalPerson 2026-01-30 00:22:05 Portal Web Obs. General Creo que es importante dar a conocer lo importante que es preservar la especie

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
19385/propuesta 
ciudadana.docx

Isabel Margarita Valdés Covarrubias naturalPerson 2026-01-30 00:57:05 Portal Web Obs. General Estoy absolutamente de acuerdo en la declaración para proteger al pingüino de Humboldt

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
19395/apoyo-al-pinguino-de-
humboldt-como-
monumento-natural-1.docx

Brunno Doménico De Bonis Saldaña naturalPerson 2026-01-30 01:11:35 Portal Web Obs. General Opino que cuidar la diversidad de ecosistemas y a los seres vivos que son parte de ella, hará que el equilibrio natural en la naturaleza vaya por buen camino. La desaparición de especies, afecta la cadena alimenticia de otras especies.
También, el pingüino de Humboldt es reconocido mundialmente, lo que llama el interes de conocerlo por parte de personas extranjeras.

Erica Del Carmen Quezada Henríquez naturalPerson 2026-01-30 01:33:25 Portal Web Obs. General Este pingüino cumple un rol fundamental en el ecosistema, es fundamental proteger y resguardar su hábitat para su correcta reproducción y su salud. Se encuentra en un peligro latente, cuidar de esta especie beneficia directamente la vida marina y nuestros océanos.

Javiera Constanza Cárdenas Olivares naturalPerson 2026-01-30 03:04:12 Portal Web Obs. General Preservar y proteger la fauna marina es una responsabilidad como ser humano y ciudadano, mantener el ecosistema permitirá que la biodiversidad se mantenga, no olvidemos que es una pieza clave para que la sociedad prevalezca

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
19417/Pingüinos de 
Humboldt.docx

Catalina Victoria Rojas Morgado naturalPerson 2026-01-30 03:09:09 Portal Web Obs. General
Apoyo firmemente la declaratoria de Monumento Natural para el Pingüino de Humboldt. Es una especie centinela esencial para el equilibrio marino, y su situación actual, al borde de la extinción, requiere medidas de protección más estrictas en sus zonas de alimentación y nidificación. 
Por lo que considero fundamental la protección del Pingüino de Humboldt como patrimonio natural de Chile. Esta medida es crucial para resguardar la biodiversidad costera de las amenazas humanas y la contaminación.
Como pilar de los ecosistemas marinos, el pingüino de Humboldt necesita este respaldo legal para salvaguardar el futuro de sus poblaciones.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
19418/apoyo-al-pinguino-de-
humboldt-como-
monumento-natural-1 (1).pdf

Anacarla Agustina Anderle Valle naturalPerson 2026-01-30 05:29:26 Portal Web Obs. General Actualmente, el pingüino de Humboldt se encuentra categorizado como especie Vulnerable en Chile. Este podría ser el paso para una protección jurídica especial que refuerce su conservación dentro del territorio nacional.

Island Conservation Island Conservation legalPerson 2026-01-30 07:29:29 Portal Web CONSIDERANDO 1 - 6 - (Considerandos 4, 8 y 11) Se recomienda explicitar con mayor claridad que la declaratoria como Monumento Natural de Especie es particularmente pertinente en este caso, dado que permite fortalecer el respaldo institucional para abordar amenazas manejables, como las especies exóticas invasoras, mediante acciones de 
conservación y restauración ecológica.  La evidencia disponible muestra que el control y erradicación de EEI es una de las medidas más efectivas para mejorar la viabilidad de aves marinas, lo que refuerza el fundamento técnico de la declaratoria.

Gwendoline Odette Cid Cid naturalPerson 2026-01-30 08:05:54 Portal Web Obs. General El Pingüino de Humboldt es un ave marina endémica del sistema de la Corriente de Humboldt, que se extiende a lo largo de las costas de Chile y Perú. Se trata de una especie emblemática y ave insignia de este gran ecosistema marino, cuyo valor ecológico, científico y estratégico para Chile ha sido ampliamente documentado

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
19449/apoyo-al-pinguino-de-
humboldt-como-
monumento-natural-1.docx

Patricia Yáñez Castillo naturalPerson 2026-01-30 08:46:12 Portal Web Obs. General Apoyo la iniciativa de protección al pingüino de Humbolt.

Maria Fernanda Morales Ortiz naturalPerson 2026-01-30 08:49:38 Portal Web Obs. General Solicito se consideren los argumentos contenidos en el documento adjunto.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
19469/apoyo-al-pinguino-de-
humboldt-como-
monumento-natural-1.docx

Valentina Ignacia Álvarez Carrasco naturalPerson 2026-01-30 09:07:20 Portal Web Obs. General El pingüino de Humboldt es parte de nuestra identidad costera y símbolo de la salud del mar que nos da vida. Declararlo Monumento Natural no es solo proteger una especie, es cuidar nuestro futuro, nuestra cultura y el bienestar de las comunidades que dependen de él.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
19479/apoyo-al-pinguino-de-
humboldt-como-
monumento-natural-.pdf

Valentina Ignacia Álvarez Carrasco naturalPerson 2026-01-30 09:07:20 Portal Web CONSIDERANDO 1 - 6
Valor social, cultural y económico
- Se menciona su rol en la identidad territorial y el turismo. Observación: reforzar que el pingüino es un embajador natural de Chile, capaz de potenciar el turismo sustentable y generar beneficios económicos locales.  
- La declaratoria como Monumento Natural también fortalece la educación ambiental y la conciencia ciudadana, posicionando al pingüino como símbolo de orgullo nacional.

Valentina Ignacia Álvarez Carrasco naturalPerson 2026-01-30 09:07:20 Portal Web CONSIDERANDO 7 - 16

Amenazas y vulnerabilidad
- El documento describe la pesca incidental, la pérdida de alimento y la degradación del hábitat. Observación: destacar que la categoría Monumento Natural puede impulsar regulaciones pesqueras más estrictas y coordinadas, además de fomentar investigación aplicada para mitigar impactos.  
- La reproducción lenta (6–8 años) hace que cada adulto sea irreemplazable en el corto plazo, lo que aumenta la urgencia de protegerlos.  
- Eventos recientes como El Niño y la influenza aviar muestran que la especie es altamente vulnerable a crisis climáticas y sanitarias.

Natalia Alejandra Muñoz Véliz naturalPerson 2026-01-30 09:13:57 Portal Web VISTOS Declarar al pingüino de Humboldt como Monumento Natural es necesario porque representa un símbolo de la biodiversidad costera de Chile, cuya desaparición afectaría gravemente la cadena alimenticia marina. Su protección contribuiría a preservar ecosistemas frágiles, fortalecer la educación ambiental y promover un 
desarrollo responsable que respete la vida silvestre y el patrimonio natural del país.

Matilde Sofía Fernanda Lara Díaz naturalPerson 2026-01-30 09:25:38 Portal Web Obs. General Apoyo la declaración del pingüino de humboldt como "Monumento Natural" del Estado de Chile! Esta especie se encuentra en estado de "vulnerable", aunque puede ser clasificado como "en peligro de extinción". Protegerlo bajo esta figura fortalecerá su resguardo legal, limitando actividades (invasivas, turísticas, de extracción) 
que dañen su hábitat, y mejorará la gestión de los ecosistemas donde se alimenta y reproduce. Proteger el pingüino de humboldt es proteger la salud de nuestros océanos y paisajes a lo largo de dos tercios del país.

Marcial Claudio Rivera León naturalPerson 2026-01-30 09:27:07 Portal Web Obs. General Apoyo declaración de monumento al ping6de Humboldt.
Vania Gonzalez naturalPerson 2026-01-30 09:32:21 Portal Web Obs. General Conservación

Juan Carlos Soto Pinto naturalPerson 2026-01-30 09:33:04 Portal Web Obs. General Por medio de la presente, y en el marco de la consulta pública en curso, manifiesto mi apoyo a la declaratoria del Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) como Monumento Natural de Especie, considerando la evidencia científica disponible, el estado actual de sus poblaciones y las amenazas persistentes que enfrenta.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
19494/apoyo-al-pinguino-de-
humboldt-como-
monumento-natural-1.docx

Carmen Cabezas naturalPerson 2026-01-30 09:37:02 Portal Web Obs. General Estoy de acuerdo que el pingüino de Humboldt sea declarado monumento natural.para así sea protegido por ley
Melissa Elena Cortés Elgueda naturalPerson 2026-01-30 09:40:36 Portal Web Obs. General Es fundamental cuidar y proteger está especie tan única en nuestro sector. Tuve la experiencia de ver el rescate de uno de estos pingüinos y me marcó para toda la vida.

Nicolás Omar Isla Jara naturalPerson 2026-01-30 09:44:07 Portal Web Obs. General El Pingüino de Humboldt es una especie nativa el cual está siendo vulnerado debido a la actividad humana ya sea turista o de acciones de empresas mineras turísticas, pesqueras. Declararlo monumento es un acto de soberanía, reparo y cuidado que ha de tener

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
19503/cms_cop5_I_05_pingui
nodehumboldt_s.pdf

Fabián Alejandro Brunet Sandoval naturalPerson 2026-01-30 09:53:27 Portal Web Obs. General

1) Especie endémica y vulnerable: Vive solo en Chile y Perú y está en
peligro por actividades humanas.
Protegerlo es proteger biodiversidad única.
2) Indicador clave de salud marina: Si el pingüino está mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el océano costero.
3) Rol ecológico irremplazable: Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes).
4) Patrimonio natural de Chile: Es parte de nuestra identidad costera y cultural; no se recupera si se pierde.
5) Alta presión industrial sobre su
hábitat: Minería, puertos y tránsito maritimo amenazan directamente sus colonias reproductivas.

Trinidad Elizeth Urqueta Cortés naturalPerson 2026-01-30 09:57:44 Portal Web Obs. General Especie endémica y vulnerable. Protegerla es proteger la biodiversidad única y exclusiva de nuestro país y del Perú que es donde habita la especie.
Yasna Liz Gutiérrez Torres naturalPerson 2026-01-30 09:57:45 Portal Web Obs. General Proteger a los pingüinos, es proteger también a nuestros océanos

Giovanni Méndez naturalPerson 2026-01-30 10:14:11 Portal Web Obs. General Proteger a los pingüinos, es proteger a los océanos-
Los pingüinos son tiernos y leales

Josefina Adriana Salas Araya naturalPerson 2026-01-30 10:16:09 Portal Web Obs. General Me encanta la iniciativa, no deberia ser fundamentada por votación popular, a la gente le importa pero desconoce como párticipar y llegar a estas plataformas, lo que no representa fielmente a la población, QUE SEGURO EL 90% esta de acuerdo a pesar de que aqui llegaron menos de 30 observaciones. PROTEGAMOS A TODA LA 
FAUNA CHILENA

Marion Solange Madrid Olivares naturalPerson 2026-01-30 10:17:15 Portal Web Obs. General APOLLO AL Pingüino de Humboldt PARA  ser Monumento Natural de Chile

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
19528/apoyo-al-pinguino-de-
humboldt-como-
monumento-natural-1.docx

Ximena Carolina Solís Araya naturalPerson 2026-01-30 10:41:31 Portal Web Obs. General

Carta de apoyo a la Declaratoria del Pingüino de Humboldt como Monumento Natural de Especie
Coquimbo, 30 de agosto de 2026
Consulta Pública – Ministerio del Medio Ambiente
Declaratoria de Monumento Natural de Especie
Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti)

De mi consideración:

Por medio de la presente, y en el marco de la consulta pública en curso, manifiesto mi apoyo a la declaratoria del Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) como Monumento Natural de Especie, considerando la evidencia científica disponible, el estado actual de sus poblaciones y las amenazas persistentes que enfrenta.
El Pingüino de Humboldt es un ave marina endémica del sistema de la Corriente de Humboldt, que se extiende a lo largo de las costas de Chile y Perú. Se trata de una especie emblemática y ave insignia de este gran ecosistema marino, cuyo valor ecológico, científico y estratégico para Chile ha sido ampliamente documentado. Es, 
además, una de las aves marinas más estudiadas a nivel nacional e internacional, lo que ha permitido contar con una base sólida de antecedentes técnicos que respaldan la necesidad de fortalecer sus medidas de protección.
El Pingüino de Humboldt posee, además, un alto valor social, cultural y simbólico para las comunidades costeras. Es una especie carismática, estrechamente ligada a la identidad territorial y al turismo de naturaleza, contribuyendo al bienestar económico y emocional de las personas. En el año 2024 fue declarado Ave Insignia del 
Gran Ecosistema Marino de la Corriente de Humboldt por más de 40 organizaciones de la sociedad civil de Chile y Perú, como un llamado a redoblar los esfuerzos de conservación y a cumplir los compromisos nacionales e internacionales en materia de biodiversidad y cambio climático.
La distribución del Pingüino de Humboldt abarca desde Isla Foca, en el norte de Perú, hasta Isla Metalqui, en el sur de Chile. La evidencia científica indica que alrededor del 80% de la población mundial se concentra en Chile (Simeone et al., 2003; Wallace & Araya, 2015; Simeone et al., 2018), particularmente en islas del 
Archipiélago de Humboldt y otras colonias ubicadas en las regiones de Atacama, Coquimbo y Valparaíso. Algunas de estas áreas carecen de instrumentos de protección efectivos, lo que refuerza la responsabilidad del Estado de Chile en asegurar la conservación de esta especie a escala global.
Las amenazas que enfrenta el Pingüino de Humboldt han sido claramente identificadas en el Plan RECOGE de la especie. Entre ellas identifica a la actividad pesquera como una de las principales fuentes de amenaza para la especie, tanto por la captura incidental asociada a artes de pescacomo por la reducción de la disponibilidad 
de alimento, la superposición espacial con zonas de forrajeo y la falta de información sistemática que permita implementar medidas de mitigación efectivas. La categoría Monumento Natural se ve como un apoyo al trabajo que debe implementarse en el sector pesquero que permita dimensionar estas amenazas y avanzar de 
manera colaborativa en soluciones
Asimismo, la pérdida, degradación y perturbación del hábitat, producto de actividades humanas como el tránsito marítimo, turismo y desarrollo costero no regulado, afecta directamente el éxito reproductivo y aumenta el estrés. A ello se suman la contaminación marina, incluyendo plásticos e hidrocarburos; la aparición de 
enfermedades emergentes, cuyo riesgo se ha visto incrementado en un contexto de cambio climático; y las brechas en coordinación y efectividad de los instrumentos de gestión, que han limitado la capacidad de revertir la tendencia poblacional negativa. El rol de concientización y educación a la sociedad civil se consideran 
vitales para avanzar en estos procesos, y darle la categoría de monumento natural, posiciona al pingüino de Humboldt como una especie emblemática que debe ser priorizada. 
Se debe considerar que un pingüino de Humboldt para comenzar a reproducirse demora entre 6 a 8 años, por lo cual cada pingüino adulto es ahora muy importante de respetar, permitir su alimentación y reproducción. 
Desde una perspectiva ecológica, el Pingüino de Humboldt es reconocido como una especie centinela, indicadora de la salud del ecosistema marino. Su estado poblacional refleja la disponibilidad de alimento, la productividad del océano y el equilibrio del sistema de la Corriente de Humboldt, por lo que su declive da cuenta de 
alteraciones ambientales que también afectan a las personas y a las comunidades costeras.
La evidencia más reciente muestra descensos poblacionales sostenidos, con reducciones superiores al 50% en un período equivalente a tres generaciones (Simeone et al., 2018). A ello se suman eventos recientes como el fenómeno de El Niño y la influenza aviar durante los años 2022–2023, que provocaron una disminución 
abrupta de las poblaciones, registrándose solo en Chile más de 3.300 ejemplares varados muertos durante el año 2023, según datos oficiales de SERNAPESCA.
En virtud de todo lo expuesto, y considerando que los instrumentos de protección actuales no han sido suficientes para asegurar la recuperación de la especie, estimo que la declaratoria del Pingüino de Humboldt como Monumento Natural de Especie es una medida necesaria, urgente y coherente con la evidencia científica 

Fabiola Marisa Costa Costa naturalPerson 2026-01-30 10:44:12 Portal Web Obs. General
Es necesario que nuestras especies sean protegidas bajo un marco legal 
Así nuestros ecosistemas seguirán el proceso natural de vida.
Apoyo la declaratoria pingüino de Humboldt monumento nacional

Raimundo Cruz Azócar naturalPerson 2026-01-30 10:44:38 Portal Web Obs. General
En Coquimbo tambien tenemos Pinguinos 
Apoyo la proteccion 
Gracias

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
19549/apoyo-al-pinguino-de-
humboldt-como-
monumento-natural-1-1.docx

Cristina Andrea Stuardo Stuardo naturalPerson 2026-01-30 10:53:12 Portal Web Obs. General El pingüino de Humboldt, es una especia endémica del pacífico sur oriental. Propio de nuestras costas y emblema de varias ciudades de Chile. Protegerlo es proteger la identidad de las comunidades y salvaguardar su hábitat es darle valor agregado a nuestras costas.
Luisa Alejandra Osses Mosquera naturalPerson 2026-01-30 10:54:39 Portal Web Obs. General El pingüino se cuida por ser una forma de vida vulnerable
Catalina Andrea Larrondo Dubo naturalPerson 2026-01-30 10:59:04 Portal Web Obs. General Siento que debemos cuidar nuestra fauna marina, fui testigo en un tour de la baja cantidad de pingüinos presentes. Por favor cuidemos las especies para que futuras generaciones las conozcan

Valentina Pía Martínez Berríos naturalPerson 2026-01-30 11:00:45 Portal Web Obs. General Es importante preservar las especies de la flora y fauna de nuestro País. Es lo mas importante que tenemos, el ecosistema que nos rodea, permite que existamos también. 
Deben existir politicas, normas de cuidado y protección para nuestra naturaleza y nuestras especies.

Karen Francisca Yampara Lovera naturalPerson 2026-01-30 11:05:18 Portal Web VISTOS Existe literatura cientifica más actualizada del importante rol del pinguino de Humboldt 
Javiera Ignacia Chacón Acuña naturalPerson 2026-01-30 11:09:13 Portal Web Obs. General El pingüino de Humboldt debe ser declarado Monumento Natural, ya que es una especie en riesgo debido a la sobre pesca y la pérdida de su hábitat, factores que amenazan su supervivencia y el equilibrio del ecosistema marino.
Debora Constanza Garrido Millapi naturalPerson 2026-01-30 11:14:14 Portal Web Obs. General Especie endemica y vulnerable

María Belén Saucedo Fariña naturalPerson 2026-01-30 11:22:40 Portal Web Obs. General
Pingüinos de Humboldt como monumento natural ⌅⌅ 
Es importante su preservación porque actúan como bioindicadores de la salud marina e ingenieros del ecosistema , regulando poblaciones de peces y nutriendo el suelo marino con sus excrementos ricos en nitrógeno ayudando a algas y otros organismos . 
Es importante que Chile teniendo el 80% de su especie cuide de ellos .

Ximena Catalán naturalPerson 2026-01-30 11:31:16 Portal Web Obs. General "El pingüino de Humboldt es una especie endémica con serio riesgo de sobrevivencia dados los constantes asedios humanos a través de la industria, la minería con su extractivismo. Como ciudadanos del siglo XXI no podemos caer en actos depredativos y normalizarlos. 
Es por ello que solicito que la declaratoria se oficialice para su protección.

Javiera Francisca García García naturalPerson 2026-01-30 11:39:10 Portal Web Obs. General

La especie habita exclusivamente en Chile y Perú y se encuentra actualmente en estado de vulnerabilidad, debido a diversas actividades humanas. Su protección es fundamental para la conservación de una biodiversidad única e irremplazable. Asimismo, constituye un indicador clave de salud del ecosistema marino, ya que su 
estado refleja directamente el equilibrio del océano costero; su deterioro evidencia un daño ambiental mayor, mientras que su protección beneficia al conjunto del ecosistema marino. 

Esta especie cumple un rol ecológico irremplazable, regulando poblaciones de peces y conectando los ecosistemas marino y terrestre mediante el aporte de nutrientes, como el guano. Además, forma parte del patrimonio natural y cultural de Chile y de la identidad de las comunidades costeras, cuya pérdida sería irreversible y 
representaría un daño permanente al legado natural del país.

Actualmente, su hábitat se encuentra sometido a una alta presión industrial. Actividades como la minería, la instalación de puertos y el tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reporoductivas, poniendo en grave riesgo su supervivencia, lo que refuerza la necesidad de otorgarle una protección efectiva mediante su 
declaración como Monumento Nacional.

Javiera Paz Gavilán Lillo naturalPerson 2026-01-30 11:42:59 Portal Web Obs. General

El concepto de Monumento Natural, conforme a la Convención para la Protección de la Flora, la Fauna y las Bellezas Escénicas Naturales de América (Convención de Washington, 1940), ratificada y vigente en Chile, comprende expresamente a las especies vivas a las cuales se les otorga protección absoluta, inviolables salvo para 
fines de investigación científica autorizada o inspecciones gubernamentales. Este estándar internacional no solo es jurídicamente aplicable a especies, sino que constituye el nivel más alto de protección disponible en el ordenamiento chileno para bienes naturales de valor excepcional, lo que resulta plenamente coherente con 
el estado de conservación, valor científico y nivel de amenaza que presenta el Pingüino de Humboldt.

Desde el punto de vista del estado de conservación, Spheniscus humboldti se encuentra clasificado en Chile como especie Vulnerable conforme al Reglamento de Clasificación de Especies del Ministerio del Medio Ambiente, lo que implica un riesgo real de pasar a categorías de mayor amenaza si no se refuerzan las medidas de 
protección. A nivel internacional, la Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza (UICN) reconoce además una tendencia poblacional decreciente para la especie. Estos antecedentes oficiales y verificables evidencian que el nivel actual de protección resulta insuficiente para asegurar su conservación a largo plazo, 
especialmente considerando su biología, baja tasa reproductiva y alta fidelidad a sitios de nidificación.

El Pingüino de Humboldt presenta un valor científico y ecológico excepcional, al ser una especie estrechamente asociada al Sistema de la Corriente de Humboldt, uno de los sistemas oceanográficos más productivos y singulares del planeta. Su rol como depredador tope de nivel medio y como especie centinela lo convierte en un 
indicador clave del estado de los ecosistemas marinos y costeros, siendo ampliamente utilizado en estudios de ecología trófica, variabilidad oceanográfica, cambio climático y salud ambiental. La pérdida o declive significativo de esta especie tendría implicancias ecosistémicas que trascienden su propia conservación, afectando el 
funcionamiento de comunidades marinas completas.

En cuanto a las amenazas, existe consenso técnico, tanto en el Plan de Recuperación, Conservación y Gestión del Pingüino de Humboldt (Plan RECOGE, Decreto MMA N°1/2024) como en la literatura científica y documentos oficiales del Estado, respecto de la presencia de múltiples presiones antrópicas que actúan de manera 
acumulativa y sinérgica. Entre estas se incluyen la interacción con pesquerías y la competencia por recursos tróficos, la captura incidental, la perturbación en zonas de nidificación, reproducción y muda asociada a actividades humanas, la destrucción y alteración de hábitats costeros, la presencia de especies exóticas invasoras que 
afectan colonias reproductivas, y el aumento de riesgos sanitarios derivados de enfermedades emergentes en aves marinas. La concurrencia simultánea de estas amenazas incrementa significativamente la vulnerabilidad de la especie y reduce la eficacia de medidas sectoriales aisladas.

Si bien el Estado de Chile ha avanzado en instrumentos relevantes como vedas, planes de manejo y el propio Plan RECOGE, la persistencia de las amenazas descritas demuestra que dichos instrumentos, por sí solos, no alcanzan el estándar de protección requerido para una especie con este nivel de riesgo y valor patrimonial. En 
este contexto, la declaratoria de Monumento Natural de especie se presenta como una medida necesaria, complementaria y coherente, que permitiría reforzar el marco de protección mediante un régimen de prohibiciones más estricto, priorizando la prevención del daño, la protección efectiva de la especie en todo su rango de 
distribución y la coordinación intersectorial.

Cabe destacar que la figura de Monumento Natural para especies no constituye una innovación en el ordenamiento jurídico chileno, sino que cuenta con precedentes claros y verificables. Mediante el Decreto N°2 del año 2006, Chile declaró Monumento Natural a diversas especies de fauna silvestre, tales como el huemul, las 
chinchillas, el cóndor y los picaflores, en atención a su valor científico, su estado de conservación y su relevancia como patrimonio natural. La situación del Pingüino de Humboldt es plenamente comparable, e incluso más crítica en algunos aspectos, lo que refuerza la pertinencia y proporcionalidad de aplicar este mismo 
instrumento.

Adicionalmente, el Pingüino de Humboldt posee un alto valor histórico, cultural y educativo para el país, siendo una de las especies marinas más emblemáticas de Chile, ampliamente reconocida por la ciudadanía y estrechamente vinculada a la identidad del borde costero. Su protección como Monumento Natural contribuiría no 
solo a su conservación biológica, sino también al fortalecimiento de la educación ambiental, la valoración del patrimonio natural y el desarrollo de enfoques de conservación más integrales y preventivos.

Martina Antonia Salas Casanova naturalPerson 2026-01-30 11:48:14 Portal Web Obs. General Estoy de acuerdo con la protección y declaratoria de monumento natural de esta linda y fundamental especie.
Isidora Martínez naturalPerson 2026-01-30 11:50:26 Portal Web Obs. General La proteccion de nuestra fauna es fundamental para que prosperemos y tengamos un mejor futuro, asi que ¡cuidemos de nuestros animales!
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María Fernanda Sanhueza Poblete naturalPerson 2026-01-30 11:50:46 Portal Web Obs. General

OBSERVACIÓN:
El concepto de Monumento Natural, conforme a la Convención para la Protección de la Flora, la Fauna y las Bellezas Escénicas Naturales de América (Convención de Washington, 1940), ratificada y vigente en Chile, comprende expresamente a las especies vivas a las cuales se les otorga protección absoluta, inviolables salvo para 
fines de investigación científica autorizada o inspecciones gubernamentales. Este estándar internacional no solo es jurídicamente aplicable a especies, sino que constituye el nivel más alto de protección disponible en el ordenamiento chileno para bienes naturales de valor excepcional, lo que resulta plenamente coherente con 
el estado de conservación, valor científico y nivel de amenaza que presenta el Pingüino de Humboldt.

Desde el punto de vista del estado de conservación, Spheniscus humboldti se encuentra clasificado en Chile como especie Vulnerable conforme al Reglamento de Clasificación de Especies del Ministerio del Medio Ambiente, lo que implica un riesgo real de pasar a categorías de mayor amenaza si no se refuerzan las medidas de 
protección. A nivel internacional, la Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza (UICN) reconoce además una tendencia poblacional decreciente para la especie. Estos antecedentes oficiales y verificables evidencian que el nivel actual de protección resulta insuficiente para asegurar su conservación a largo plazo, 
especialmente considerando su biología, baja tasa reproductiva y alta fidelidad a sitios de nidificación.

El Pingüino de Humboldt presenta un valor científico y ecológico excepcional, al ser una especie estrechamente asociada al Sistema de la Corriente de Humboldt, uno de los sistemas oceanográficos más productivos y singulares del planeta. Su rol como depredador tope de nivel medio y como especie centinela lo convierte en un 
indicador clave del estado de los ecosistemas marinos y costeros, siendo ampliamente utilizado en estudios de ecología trófica, variabilidad oceanográfica, cambio climático y salud ambiental. La pérdida o declive significativo de esta especie tendría implicancias ecosistémicas que trascienden su propia conservación, afectando el 
funcionamiento de comunidades marinas completas.

En cuanto a las amenazas, existe consenso técnico, tanto en el Plan de Recuperación, Conservación y Gestión del Pingüino de Humboldt (Plan RECOGE, Decreto MMA N°1/2024) como en la literatura científica y documentos oficiales del Estado, respecto de la presencia de múltiples presiones antrópicas que actúan de manera 
acumulativa y sinérgica. Entre estas se incluyen la interacción con pesquerías y la competencia por recursos tróficos, la captura incidental, la perturbación en zonas de nidificación, reproducción y muda asociada a actividades humanas, la destrucción y alteración de hábitats costeros, la presencia de especies exóticas invasoras que 
afectan colonias reproductivas, y el aumento de riesgos sanitarios derivados de enfermedades emergentes en aves marinas. La concurrencia simultánea de estas amenazas incrementa significativamente la vulnerabilidad de la especie y reduce la eficacia de medidas sectoriales aisladas.

Si bien el Estado de Chile ha avanzado en instrumentos relevantes como vedas, planes de manejo y el propio Plan RECOGE, la persistencia de las amenazas descritas demuestra que dichos instrumentos, por sí solos, no alcanzan el estándar de protección requerido para una especie con este nivel de riesgo y valor patrimonial. En 
este contexto, la declaratoria de Monumento Natural de especie se presenta como una medida necesaria, complementaria y coherente, que permitiría reforzar el marco de protección mediante un régimen de prohibiciones más estricto, priorizando la prevención del daño, la protección efectiva de la especie en todo su rango de 
distribución y la coordinación intersectorial.

Cabe destacar que la figura de Monumento Natural para especies no constituye una innovación en el ordenamiento jurídico chileno, sino que cuenta con precedentes claros y verificables. Mediante el Decreto N°2 del año 2006, Chile declaró Monumento Natural a diversas especies de fauna silvestre, tales como el huemul, las 
chinchillas, el cóndor y los picaflores, en atención a su valor científico, su estado de conservación y su relevancia como patrimonio natural. La situación del Pingüino de Humboldt es plenamente comparable, e incluso más crítica en algunos aspectos, lo que refuerza la pertinencia y proporcionalidad de aplicar este mismo 
instrumento.

Adicionalmente, el Pingüino de Humboldt posee un alto valor histórico, cultural y educativo para el país, siendo una de las especies marinas más emblemáticas de Chile, ampliamente reconocida por la ciudadanía y estrechamente vinculada a la identidad del borde costero. Su protección como Monumento Natural contribuiría no 
solo a su conservación biológica, sino también al fortalecimiento de la educación ambiental, la valoración del patrimonio natural y el desarrollo de enfoques de conservación más integrales y preventivos.

María Fernanda Sanhueza Poblete naturalPerson 2026-01-30 11:50:46 Portal Web VISTOS

VISTOS: 
Se solicita complementar y reforzar el apartado “Vistos”, incorporando expresamente la referencia a la Convención para la Protección de la Flora, la Fauna y las Bellezas Escénicas Naturales de América (Convención de Washington, 1940), instrumento internacional ratificado por Chile y vigente, el cual define de manera explícita la 
figura de Monumento Natural incluyendo a las especies vivas y estableciendo para ellas un estándar de protección absoluta. La incorporación explícita de este tratado en los “Vistos” permitiría robustecer el fundamento jurídico internacional del procedimiento, dotando de mayor coherencia normativa a la eventual declaratoria, 
especialmente considerando que el artículo 44 de la Ley N°21.600 recoge y actualiza este concepto en el ordenamiento jurídico interno. Asimismo, se sugiere explicitar en los “Vistos” el Decreto Supremo N°1 de 2024 del Ministerio del Medio Ambiente, que aprueba el Plan de Recuperación, Conservación y Gestión del Pingüino de 
Humboldt, en cuanto constituye un antecedente normativo y técnico directamente vinculado al objeto del procedimiento y reconoce oficialmente las amenazas que justifican la evaluación de instrumentos de protección reforzada.

María Fernanda Sanhueza Poblete naturalPerson 2026-01-30 11:50:46 Portal Web CONSIDERANDO 1 - 6

CONSIDERANDOS 1 AL 6:
Se estima pertinente reforzar estos considerandos incorporando de manera más explícita el principio de responsabilidad especial del Estado de Chile en la conservación del Pingüino de Humboldt, derivada de la concentración de la mayor proporción de su población reproductiva mundial en el territorio nacional. Si bien el 
considerando quinto reconoce este elemento, se sugiere vincularlo de forma directa con el deber constitucional de tutela de la preservación de la naturaleza y con los compromisos internacionales asumidos por el país en materia de biodiversidad, destacando que dicha responsabilidad no es meramente declarativa, sino que 
exige la adopción de medidas proporcionales al nivel de riesgo y relevancia de la especie. Asimismo, se propone explicitar que el alto nivel de conocimiento científico acumulado sobre la especie, señalado en el considerando sexto, no solo constituye un valor científico en sí mismo, sino que elimina incertidumbres relevantes y 
habilita plenamente a la autoridad para adoptar decisiones de conservación de alto estándar, como la declaratoria de Monumento Natural de especie, sin que sea necesario invocar el principio precautorio por falta de información, sino más bien el principio preventivo frente a riesgos ampliamente documentados.

Camila Belén Garrido Cortez naturalPerson 2026-01-30 11:51:32 Portal Web Obs. General

OBSERVACIÓN:
El concepto de Monumento Natural, conforme a la Convención para la Protección de la Flora, la Fauna y las Bellezas Escénicas Naturales de América (Convención de Washington, 1940), ratificada y vigente en Chile, comprende expresamente a las especies vivas a las cuales se les otorga protección absoluta, inviolables salvo para 
fines de investigación científica autorizada o inspecciones gubernamentales. Este estándar internacional no solo es jurídicamente aplicable a especies, sino que constituye el nivel más alto de protección disponible en el ordenamiento chileno para bienes naturales de valor excepcional, lo que resulta plenamente coherente con 
el estado de conservación, valor científico y nivel de amenaza que presenta el Pingüino de Humboldt.

Desde el punto de vista del estado de conservación, Spheniscus humboldti se encuentra clasificado en Chile como especie Vulnerable conforme al Reglamento de Clasificación de Especies del Ministerio del Medio Ambiente, lo que implica un riesgo real de pasar a categorías de mayor amenaza si no se refuerzan las medidas de 
protección. A nivel internacional, la Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza (UICN) reconoce además una tendencia poblacional decreciente para la especie. Estos antecedentes oficiales y verificables evidencian que el nivel actual de protección resulta insuficiente para asegurar su conservación a largo plazo, 
especialmente considerando su biología, baja tasa reproductiva y alta fidelidad a sitios de nidificación.

El Pingüino de Humboldt presenta un valor científico y ecológico excepcional, al ser una especie estrechamente asociada al Sistema de la Corriente de Humboldt, uno de los sistemas oceanográficos más productivos y singulares del planeta. Su rol como depredador tope de nivel medio y como especie centinela lo convierte en un 
indicador clave del estado de los ecosistemas marinos y costeros, siendo ampliamente utilizado en estudios de ecología trófica, variabilidad oceanográfica, cambio climático y salud ambiental. La pérdida o declive significativo de esta especie tendría implicancias ecosistémicas que trascienden su propia conservación, afectando el 
funcionamiento de comunidades marinas completas.

En cuanto a las amenazas, existe consenso técnico, tanto en el Plan de Recuperación, Conservación y Gestión del Pingüino de Humboldt (Plan RECOGE, Decreto MMA N°1/2024) como en la literatura científica y documentos oficiales del Estado, respecto de la presencia de múltiples presiones antrópicas que actúan de manera 
acumulativa y sinérgica. Entre estas se incluyen la interacción con pesquerías y la competencia por recursos tróficos, la captura incidental, la perturbación en zonas de nidificación, reproducción y muda asociada a actividades humanas, la destrucción y alteración de hábitats costeros, la presencia de especies exóticas invasoras que 
afectan colonias reproductivas, y el aumento de riesgos sanitarios derivados de enfermedades emergentes en aves marinas. La concurrencia simultánea de estas amenazas incrementa significativamente la vulnerabilidad de la especie y reduce la eficacia de medidas sectoriales aisladas.

Si bien el Estado de Chile ha avanzado en instrumentos relevantes como vedas, planes de manejo y el propio Plan RECOGE, la persistencia de las amenazas descritas demuestra que dichos instrumentos, por sí solos, no alcanzan el estándar de protección requerido para una especie con este nivel de riesgo y valor patrimonial. En 
este contexto, la declaratoria de Monumento Natural de especie se presenta como una medida necesaria, complementaria y coherente, que permitiría reforzar el marco de protección mediante un régimen de prohibiciones más estricto, priorizando la prevención del daño, la protección efectiva de la especie en todo su rango de 
distribución y la coordinación intersectorial.

Cabe destacar que la figura de Monumento Natural para especies no constituye una innovación en el ordenamiento jurídico chileno, sino que cuenta con precedentes claros y verificables. Mediante el Decreto N°2 del año 2006, Chile declaró Monumento Natural a diversas especies de fauna silvestre, tales como el huemul, las 
chinchillas, el cóndor y los picaflores, en atención a su valor científico, su estado de conservación y su relevancia como patrimonio natural. La situación del Pingüino de Humboldt es plenamente comparable, e incluso más crítica en algunos aspectos, lo que refuerza la pertinencia y proporcionalidad de aplicar este mismo 
instrumento.

Adicionalmente, el Pingüino de Humboldt posee un alto valor histórico, cultural y educativo para el país, siendo una de las especies marinas más emblemáticas de Chile, ampliamente reconocida por la ciudadanía y estrechamente vinculada a la identidad del borde costero. Su protección como Monumento Natural contribuiría no 
solo a su conservación biológica, sino también al fortalecimiento de la educación ambiental, la valoración del patrimonio natural y el desarrollo de enfoques de conservación más integrales y preventivos.

Marco Antonio Garrido Cortez naturalPerson 2026-01-30 11:51:52 Portal Web CONSIDERANDO 17- 21

Se propone reforzar estos considerandos destacando que la participación ciudadana en el presente procedimiento no solo cumple una función formal de transparencia, sino que constituye un elemento sustantivo para la legitimidad y solidez técnica de la eventual declaratoria, en concordancia con el Acuerdo de Escazú y con el 
principio de democracia ambiental. En este sentido, se sugiere explicitar que las observaciones ciudadanas pueden y deben ser consideradas como insumos técnicos y normativos relevantes para la elaboración de la propuesta fundada, especialmente cuando aportan antecedentes científicos, jurídicos o de experiencia territorial 
que complementan la información disponible para la autoridad. Asimismo, se recomienda precisar que la propuesta fundada que se elabore al término del procedimiento debe evaluar expresamente la suficiencia o insuficiencia de los instrumentos de conservación vigentes frente al escenario de amenazas identificado, 
justificando de manera explícita por qué la figura de Monumento Natural de especie resulta idónea, necesaria y proporcional en el caso del Pingüino de Humboldt. Finalmente, se sugiere incorporar una referencia expresa a que la declaratoria, en caso de estimarse procedente, constituye una medida coherente con el interés 
público comprometido y con la obligación del Estado de asegurar la conservación a largo plazo de una especie emblemática y de alto valor científico y patrimonial.

Mónica Mabel Zamora González naturalPerson 2026-01-30 11:52:05 Portal Web Obs. General Es importante proteger estas aves que por derecho propio están en ese lugar desde el comienzo.

Nataly Constanza Castillo Leiva naturalPerson 2026-01-30 11:53:13 Portal Web Obs. General Carta apoyobal pingüino de Humboldt

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
19607/apoyo-al-pinguino-de-
humboldt-como-
monumento-natural-1.docx

Marcos Andrés Maldonado Tordecilla naturalPerson 2026-01-30 11:56:23 Portal Web Obs. General Todo animal es fundamental para nuestro ecosistema

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
19610/Copia de Copia de 
Documento.docx

Valentina Sepúlveda naturalPerson 2026-01-30 12:00:03 Portal Web Obs. General Esta es una especie endémica e importante para mantener un ecosistema equilibrado. Por ende debe ser protegido para su preservación.

María Hilda Lagunas Galleguillos naturalPerson 2026-01-30 12:03:25 Portal Web Obs. General

La Reserva de los Pingüinos de Humboldt es un territorio de alto valor ecológico que debe ser declarado y protegido como un área que no se interviene.

Este lugar no es un espacio para proyectos ni explotación.
Es un ecosistema frágil que debe ser cuidado, resguardado y preservado para las generaciones presentes y futuras.

Solicito que se priorice su protección efectiva y permanente, por sobre cualquier interés económico o de intervención.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
19616/Documento.pdf

Claudia Andrea Nicolette Estay Flores naturalPerson 2026-01-30 12:04:14 Portal Web Obs. General Declarar al pingüino de Humboldt como Monumento Natural es una medida urgente para proteger nuestra biodiversidad. Esta especie no solo es parte del patrimonio natural de Chile, sino también un indicador del equilibrio de los ecosistemas marinos y costeros. Las actividades mineras y otros proyectos industriales amenazan 
directamente sus hábitats, poniendo en riesgo su supervivencia. Priorizar su protección es elegir un modelo de desarrollo que respete la vida, los ecosistemas y el futuro ambiental del país.

Maximiliano Patricio Garrido Carrasco naturalPerson 2026-01-30 12:13:38 Portal Web Obs. General Hogar Crítico: El 80% de la población mundial de esta especie habita en Chile, siendo la Reserva Nacional Pingüino de Humboldt (que incluye la Isla Chañaral) un refugio estratégico para su supervivencia global.
Indicador de Salud: Se le considera una especie "centinela" porque su éxito reproductivo refleja directamente la salud de la Corriente de Humboldt y la disponibilidad de alimento en el océano.

Flavia Anaís Verger Boza naturalPerson 2026-01-30 12:18:05 Portal Web Obs. General Es importante que sea declarado monumento nacional, ya que es una especie endémica y vulnerable. Vive sólo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es, finalmente, proteger biodiversidad única y parte invaluable del patrimonio natural de Chile.
Javiera Orellana naturalPerson 2026-01-30 12:34:49 Portal Web Obs. General Son una especie muy importante para el equilibrio del ecosistema y al mismo tiempo una especie que en estos tiempos ya no puede protegerse por si misma.

Carolina Andrea Valdivia Espinoza naturalPerson 2026-01-30 12:51:40 Portal Web Obs. General Carta de apoyo a la Declaratoria del Pingüino de Humboldt como Monumento Natural de Especie

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
19651/apoyo-al-pinguino-de-
humboldt-como-
monumento-natural-
1.docx_20260130_125145_000
0 (2).pdf

Millaray Javiera Del Carmen Reumay Vega naturalPerson 2026-01-30 12:55:32 Portal Web Obs. General Apoyo firmemente que el pingüino de Humboldt sea declarado Monumento Natural. Es una especie emblemática de nuestro país y un indicador clave de la salud de los ecosistemas marinos. Hoy se encuentra amenazado por la actividad humana, la pérdida de su hábitat y proyectos que priorizan lo económico por sobre la vida. 
Proteger al pingüino de Humboldt no es solo conservar una especie, es cuidar nuestro patrimonio natural, nuestra biodiversidad y el equilibrio de los ecosistemas para las futuras generaciones.

Ixia Alejandra Riveros Núñez naturalPerson 2026-01-30 13:07:23 Portal Web Obs. General Debemos proteger y respetar nuestra flora y fauna nativa. El pingüino de Humboldt es una especie endémica y es fundamental para el equilibrio del ecosistema.
Gonzalo Andrés Zapata Palma naturalPerson 2026-01-30 13:10:19 Portal Web Obs. General El pingüino de Humbolt es una especie que habita mayoritariamente en Chile por lo cual debiese ser protegido y declaro así monumento nacional para su preservación
turismo gabriela rocuant eirl travesia azul legalPerson 2026-01-30 13:13:53 Portal Web Obs. General cada dia se observan menos pinguinos de Humboldt, creo q es necesario hacer algo para su preservacion

Estefanía Camus naturalPerson 2026-01-30 13:40:06 Portal Web Obs. General La protección del Pingüino de Humboldt no es opcional, sino un imperativo ético y legal. Al ser una especie endémica y vulnerable, su supervivencia depende exclusivamente de la integridad de los ecosistemas en Chile y Perú. Cualquier actividad que degrade su hábitat no es solo un daño ambiental, sino una pérdida irreparable 
para nuestro patrimonio natural. El Estado y las instituciones tienen la responsabilidad de priorizar la vida sobre decisiones económicas que, por negligencia o interés, amenacen con empujar a esta especie hacia la extinción definitiva.

Geremy Contreras naturalPerson 2026-01-30 13:40:26 Portal Web Obs. General Una de las tantas especies de pingüinos que habitan en el país, sobre todo a lo largo, debiese protegerse por lo anterior.
Tamara Soraya Briceño Navarro naturalPerson 2026-01-30 13:47:06 Portal Web Obs. General Cuidemos la naturaleza, y tratemos de entender la importancia del pingüino de Humboldt para el equilibrio del mar

Maylen Natalia Galleguillos Quiun naturalPerson 2026-01-30 13:53:18 Portal Web Obs. General Especie endémica y vulnerable
Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.

Cristina Fabiola Camposano Leyton naturalPerson 2026-01-30 14:03:57 Portal Web Obs. General El pinguino de humbolt es una especie que se encuentra en vía de extinción, por lo cual es imperante declarar patrimonio natural y cuidar los lugares donde anida y habita.

Francisca Pastene naturalPerson 2026-01-30 14:04:14 Portal Web Obs. General Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única. Además es parte de nuestra identidad costera y cultural; no se recupera si se pierde y la minería, puertos y tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas. Es nuestro deber hacer todo lo que esté 
en nuestras manos para proteger esta especie.

Angel Alfonso Alonso Alarcón naturalPerson 2026-01-30 14:21:14 Portal Web Obs. General Apoyo total  a la ley para monumento natural.. y espero que deckaren a muchos mas.
Darling Andrea Torres Moreno naturalPerson 2026-01-30 14:28:27 Portal Web Obs. General El pingüino de Humboldt es una especie endémica que está en peligro a causa de la acción humana. Además es parte de nuestra identidad y territorio. DEBE ser protegido
Vicente Iván Medina Garay naturalPerson 2026-01-30 14:30:04 Portal Web Obs. General He presenciado la grandeza de estos pingüinos en la reserva en Chañaral de Aceituno, sin duda representan un tesoro vivo.
Dayhanna Patricia Cárdenas Rozas naturalPerson 2026-01-30 14:30:51 Portal Web Obs. General protejamos la fauna chilena

Cecilia Loreto Valenzuela Barra naturalPerson 2026-01-30 14:40:34 Portal Web Obs. General Considero muy importante proteger al pingüino de Humboldt, es una especie propia de nuestras costas y forma parte de nuestro patrimonio natural. He visto su presencia en el litoral central y creo que es fundamental cuidar su hábitat para futuras generaciones. 
Apoyo que el pingüino de Humboldt sea declarado Monumento Natural.

Fiamma Paz Caro Díaz naturalPerson 2026-01-30 14:43:15 Portal Web Obs. General

1. Su rol ecológico es irreparable conecta sistemas marinos con el terrestre guano y nutrientes.. 
2. Es un indicador clave d la salud Marina, su protección beneficia el océano.
 3.. Es. Una especie endémicas vulnerable, vive solo en Chile y Perú y esta en peligro por actividades humanas.
Protegerlo es proteger biodiversidad única.

Catalina María Rosas Larraguibel naturalPerson 2026-01-30 14:44:41 Portal Web Obs. General Apoyo al pingüino de Humboldt como monumento natural.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
19710/apoyo-al-pinguino-de-
humboldt-como-
monumento-natural-1.docx

Katherine De Lourdes Mallea Astargo naturalPerson 2026-01-30 14:45:30 Portal Web Obs. General Cuidemos fauna, flora y ecosistemas!!
Carlos Iván Poblete Brito naturalPerson 2026-01-30 15:00:05 Portal Web Obs. General Los pingüinos de Humboldt se encuentran gravemente afectada dado la intervención humana, si no se toman medidas su extinción es inminente
Javier Alejandro Gonzalez Araya naturalPerson 2026-01-30 15:07:58 Portal Web Obs. General Me parece indispensable la declaración de monumento natural del pingüino de humboldt, especie endémica y sustentadora del frágil equilibrio medio ambiental de nuestro océano.

Jacqueline Marlene Soto Recoba naturalPerson 2026-01-30 15:38:48 Portal Web Obs. General

Es necesaria la protección urgente de la especie Pingüino de Humboldt ante la amenaza sistemática por la intervención humana en su hábitat.
Esta especie también habita en un sector de Algarrobo en la V región, en el islote Pájaros Niños, la cual ha sido intervenido por la cofradía náutica del pacífico, que está instalado al lado del islote lo que ha perjudicado a la fauna y ecosistema del lugar. La construcción de la cofradía implicó dinamitar el sector para la construcción de 
un puente artificial con una muralla de rocas para el atraque de yates y veleros y controlar las corriente marinas lo que ha sido una intervención nefasta para el hábitat del islote ya que al unirse el islote con un puente artificial ha dado paso de depredadores y amenazando las aves que habitan allí.  Reportajes publicados en 
YouTube como "La Cofradía de la Elite" y "La oscura sede de los Juegos Panamericanos en Algarrobo", como también medios digitales locales como la web "Algarrobo al Dia" muestra la situación con antecedentes, donde hubo una investigación por maltrato animal, donde personas que trabajaban para la cofradía, sus superiores 
los mandaban a entrar al islote a romper huevos de pingüinos de Humboldt y otras especies por motivo de que los dueños de los yates se quejaban de que las aves ensuciaban sus yates, afectando seriamente la reproducción y la población de los pingüinos de Humboldt. Lamentablemente pese a las denuncias presentadas por 
comunidades del sector, no hay una protección real al islote, a las especies como el pingüino de Humboltd y la cofradía sigue operando con total normalidad. Sumado a lo anterior existen intenciones de construcción de edificios en Punta Fraile también cercano al islote lo que afectaría aun más el hábitat de las especies que viven 
allí. Importante considerar que el islote es declarado Santuario Natural, pero aún así no se le da la protección debida. 
Este es un caso,  pero se sabe que a nivel nacional en los distintos puntos donde el pungüino de Humboltd está habitando, corren un serio peligro, es por ello que es necesaria la declaratoria de monumento natural a la especie del Pingüino de Humboldt.

https://consultasciudadanas .
mma.gob.cl/storage/citizen /
19733/antecedentes -islote -
pajaros-niños.pdf

Leslie Alaine Ortiz Valenzuela naturalPerson 2026-01-30 15:47:00 Portal Web Obs. General Los pingüinos Deberían ser protegidos

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
19742/apoyo-al-pinguino-de-
humboldt-como-
monumento-natural-1.docx

Dariel Francisco Cortés Álvarez naturalPerson 2026-01-30 15:58:48 Portal Web Obs. General una especie endémica chilena debe ser prioridad para ser considerada un monumento natural ya que es pilar fundamental dentro de nuestro ecosistema

Amada Rojas naturalPerson 2026-01-30 16:03:18 Portal Web Obs. General Por favor tomen en consideración la propuesta.  Protejan al pingüino de Humboldt y su ecosistema" su población ha disminuido considerablemente, merece un resguardo real.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
19751/propuesta 
ciudadana.docx

Gonzalo Aylwin Ramirez naturalPerson 2026-01-30 16:19:55 Portal Web Obs. General Ingresé mi carta de apoyo por el pinguino de humboldt. Deseo que se proteja esta especie.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
19753/apoyo-al-pinguino-de-
humboldt-como-
monumento-natural-1.docx

María Cristina Diaz naturalPerson 2026-01-30 16:37:07 Portal Web Obs. General Cuidemos el medio ambiente, la naturaleza es vida. Todos los seres vivos, merecen cuidados y protección
Catalina Rayen Peña López naturalPerson 2026-01-30 16:43:33 Portal Web Obs. General El pingüino de Humbolt es una especie característica de nuestro país, del cual se fomentar constantemente el turismo en torno a este mismo y sus alrededores. Por esto mismo, es importante su protección para asegurar la persistencia de la especie y su hábitat.

María Jesús Ignacia Figueroa Huencho naturalPerson 2026-01-30 16:45:59 Portal Web Obs. General
Se destaca la importancia de mantener y reforzar las medidas de protección de los pingüinos, reconocidos como Monumento Natural, dado su alto valor ecológico y su rol fundamental en el equilibrio de los ecosistemas marinos y costeros.
Cualquier intervención en áreas cercanas a sus hábitats debe considerar criterios de conservación estrictos, evitando perturbaciones que puedan afectar sus ciclos reproductivos, de alimentación y desplazamiento. La protección efectiva de esta especie contribuye directamente a la preservación de la biodiversidad y al 
cumplimiento de la normativa ambiental vigente.

Fabián Andreu Cuadra Pizarro naturalPerson 2026-01-30 16:48:21 Portal Web Obs. General De suma importancia la protección de la flora y la fauna de nuestro territorio. Es deber cuidar la naturaleza al ser seres conscientes y que directamente intervienen con todos los procesos naturales.

Jocelyn Sepúlveda naturalPerson 2026-01-30 16:49:23 Portal Web Obs. General Es un deber como humanos proteger a las especies que hacen del mundo un hogar.
Si está en nuestro alcance debemos proteger la pingüino de Humboldt

Byron Omar Zambrano Medina naturalPerson 2026-01-30 16:51:28 Portal Web Obs. General Se destaca la importancia de proteger a los pingüinos debido a su alto valor ecológico y su rol en el equilibrio de los ecosistemas marinos y costeros

Andrea Paola Saa Bracamonte naturalPerson 2026-01-30 16:54:01 Portal Web Obs. General El pingüino de Humboldt es una especie fundamental en nuestro ecosistema marino, que además se considera paragüa, ya que al protegerlo, se protegen otras especies que cohabitan con él.
https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
19777/propuesta .docx

Mauricio Leonardo Monsalves Durán naturalPerson 2026-01-30 16:55:35 Portal Web Obs. General Cuidemos la fauna nacional !!

Medio Ambiente Surgencia ONG legalPerson 2026-01-30 17:08:02 Portal Web Obs. General Desde ONG Surgencia, manifestamos nuestro apoyo a la declaración del Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) como Monumento Natural, a través de los puntos detallados en el documento adjunto, los cuales reflejan su importancia ecológica y alta vulnerabilidad en el estado actual de los ecosistemas que habita:

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
19787/SURGENCIA 
ONG_Pingüino de Humboldt 
Monumento Natural.pdf

Ignacio Andrés Gaete Toledo naturalPerson 2026-01-30 17:12:12 Portal Web Obs. General Estoy a favor de la aprobación de esta ley

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
19788/apoyo-al-pinguino-de-
humboldt-como-
monumento-natural-1.docx

Isidora Almarza Silva naturalPerson 2026-01-30 17:21:30 Portal Web Obs. General Proteger al pingüino de Humboldt no es solo salvar una especie; es resguardar uno de los ecosistemas marinos más valiosos del planeta y cumplir la responsabilidad ambiental que Chile tiene ante el mundo

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
19797/Pingüino de 
Humbolt.pdf

Carolina Alicia Márquez Araya naturalPerson 2026-01-30 17:23:48 Portal Web Obs. General

1) Especie endémica y vulnerable
Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.

2) Indicador clave de salud marina
Si el pingüino está mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el océano costero.

3) Rol ecológico irremplazable
Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes).

4) Patrimonio natural de Chile
Es parte de nuestra identidad costera y cultural; no se recupera si se pierde.

5) Alta presión industrial sobre su hábitat
Minería, puertos y tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas.

Karina Del Carmen Álvarez Meriño naturalPerson 2026-01-30 17:31:25 Portal Web Obs. General
La protección del Pingüino de Humboldt como Monumento Natural de Especie constituye una herramienta clave para resguardar una especie emblemática del ecosistema marino de la Corriente de Humboldt, cuyo ciclo de vida, lenta madurez reproductiva y dependencia de hábitats costeros específicos la hacen especialmente 
vulnerable a las presiones humanas. Frente a la pérdida progresiva de colonias, la fragmentación de su hábitat y los impactos acumulativos de actividades productivas y eventos climáticos extremos, esta declaratoria permitiría establecer un marco más robusto de resguardo, visibilizar la urgencia de su conservación y reforzar el rol 
del Estado en la protección de una especie indicadora de la salud del océano y del bienestar de las comunidades costeras.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
19802/Pingüino (1).docx

Francisco Javier Aguilera Godoy naturalPerson 2026-01-30 17:31:27 Portal Web Obs. General Apoyo la declaración del Pingüino de Humboldt como monumento natural.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
19803/propuesta%20ciudada
na.pdf.pdf

Constanza Amaya Perez-yarza Ayala naturalPerson 2026-01-30 17:31:33 Portal Web Obs. General Si deseo que se declare monumento nacional por la proteccion de la fauna chilena

Sue Hellen Edith Panes Garrido naturalPerson 2026-01-30 17:34:42 Portal Web Obs. General

El pingüino de Humboldt es una especie endemica de Chile y Perú en estado de conservación vulnerable (Chile) , actualmente con una cantidad reducida de individuos debido a la industrialización de los sectores en donde habita que afectan su sobrevivencia y tazas de reproducción, además de cambios en su habitad. Su 
protección debería ser una situación de importancia, ya que esta especie, además de ser endémica, posee un rol ecológico en el ecosistema marino.

Si no se declara a esta especie como monumento natural, proyectos industriales de gran escala acabarán extinguiéndolo, ya que estos proyectos no son sostenibles con los ecosistemas y ha sido demostrado incluso judicialmente ¿realmente se debe esperar a que esto suceda y la especie se encuentre en peligro de extinción para 
actuar?

Montserrat Castedo naturalPerson 2026-01-30 17:36:06 Portal Web VISTOS Es urgente proteger las especies marinas en peligro

Guillermina De Las Mercedes Caniguante Barco naturalPerson 2026-01-30 17:51:27 Portal Web Obs. General Es fundamental proteger la naturaleza; no podemos dejar que otra especie desaparezca por responsabilidad de los humanos.
Protejamos al "niño pajaro".

Irma Marlen Sanquea Surco naturalPerson 2026-01-30 18:00:25 Portal Web Obs. General

“Declarar al Pingüino de Humboldt como Monumento Natural no solo es legalmente procedente, sino que constituye una obligación del Estado de Chile conforme a su legislación ambiental, la Ley de Monumentos Nacionales y los convenios internacionales ratificados. Proteger esta especie es proteger nuestro patrimonio 
natural, la biodiversidad y el derecho de las futuras generaciones.”
Ley N° 17.288 sobre Monumentos Nacionales
Ley N° 19.300 sobre Bases Generales del Medio Ambiente
Convenio sobre la Diversidad Biológica (CDB)
Ratificado por Chile y vigente, obliga al Estado a:
Conservar la biodiversidad
Proteger especies amenazadas
Salvaguardar hábitats naturales
a vivir en un medio ambiente libre de contaminación
(Artículo 19 N°8 de la Constitución)
La protección de una especie emblemática y amenazada:
Garantiza el derecho de las generaciones actuales y futuras.
Refuerza el deber del Estado de resguardar la naturaleza como patrimonio común.

Julieta Barrios Murgas naturalPerson 2026-01-30 18:37:32 Portal Web Obs. General Protección pingüino de Humboldt

Manuel Alejandro Gaete Gaete naturalPerson 2026-01-30 18:43:27 Portal Web Obs. General

Estudiando esta ficha PAC(dejo link al final) sobre la clasificacion de especies del pingüino de Humboldt uno ya se da cuenta mediante estudios de nidos y habitats lo fuerte que ha sido la intrusion y el desplazamiento del habitad de esta especie, increible como entre un estudio del 2018 al 2023 se note una baja de presencia en 
ciertas zonas.
Mismo documento realizado por Alejandro Simeone y colaboradores en 2015 que declara que Chile es la zona con mayor poblacion del
pingüino de Humboldt y que por ende como ciudadanos y habitantes de Chile debemos tener conciencia de que esta especie es tan chilena como nosotros mismos y debemos saber cuidarla. Contrario a lo que diria un futuro ministro del proximo gobierno a la fecha de escrito este comentario.
La industria no deberia someter ni destruir lo que es de la soberania chilena, su naturaleza tiene una posicion mayor al resto. Y con mayor razon si una industria invasora quiere venir a explotarla hay que defenderla. Chile goza del turista, si el turista no tiene nada que le llame la atencion se quedaran con el mito de que algo 
hermoso existio en esta tierra hasta que la destruyeron en nombre del progreso.
https://clasificacionespecies.mma.gob.cl/wp-content/uploads/2025/03/Spheniscus_humboldti_20RCE_PAC.pdf

Belén Carrillo Aguayo naturalPerson 2026-01-30 18:46:06 Portal Web Obs. General El pingüino debe ser declarado patrimonio nacional, es endémico de nuestro país, su hábitat debe ser protegido, es fundamental que las autoridades se hagan responsable de su cuidado.
Francisca Catalina Gaete Figueroa naturalPerson 2026-01-30 18:57:14 Portal Web Obs. General deseo que los pingüinos sea monumentos nacionales y proteguidos
Gabriel Bustos naturalPerson 2026-01-30 19:02:48 Portal Web Obs. General Viven especies endémicas y  en peligro

Francisca Karol Astudillo Castillo naturalPerson 2026-01-30 19:20:05 Portal Web Obs. General Apoyo al pingüino de Humboldt

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
19845/apoyo-al-pinguino-de-
humboldt-como-
monumento-natural-1.docx

Luna Francisca Poblete Diaz naturalPerson 2026-01-30 19:53:23 Portal Web Obs. General me parece q los pinguinos son animales muy bonitos que destacan muy lindo, sin duda merecen mas amor, reconocimiento y destacar mas
Nancy Guillermina Pino Olivares naturalPerson 2026-01-30 20:02:00 Portal Web Obs. General Es importante la protección de la fauna chilena.

Eveliny Elizabeth Cortés Gallardo naturalPerson 2026-01-30 20:05:05 Portal Web Obs. General no es coherente beneficiarnos del mar y al mismo tiempo aceptar la desaparición de especies por comodidad económica. No es daño colateral, es decisión colectiva. Los pingüinos de Humbolt son clave para mantener el equilibrio general del ecosistema marino costero, aportan al ecoturismo en Chile y son parte del patrimonio 
natural.

María De Los Angeles González Villarroel naturalPerson 2026-01-30 20:09:56 Portal Web Obs. General
Porque enfrenta un alto riesgo de extinción, con una drástica reducción poblacional del \(85,2\%\). Su protección es crítica al ser una especie centinela, símbolo de biodiversidad y clave para la salud del ecosistema marino. 
 Es una especie clave en el ecosistema de la Corriente de Humboldt, indicando la productividad y salud del océano. Chile alberga las principales colonias reproductivas del mundo
Es una especie emblemática de la zona centro-norte de Chile, esencial para el equilibrio ecológico y el turismo sostenible de la región.

Florencia ODonovan naturalPerson 2026-01-30 20:36:23 Portal Web Obs. General especie endemica en peligro

Gabriela Espejo Suazo naturalPerson 2026-01-30 20:52:56 Portal Web Obs. General El Pingüino de Humboldt es una especie emblemática del ecosistema marino de la Corriente de Humboldt y un indicador clave de su estado de salud. Su sostenido declive poblacional, la alta presión antrópica sobre su hábitat y los impactos recientes de eventos climáticos y sanitarios evidencian que las medidas actuales no han 
sido suficientes. Por ello, considero fundamental avanzar en su declaratoria como Monumento Natural de Especie, como una señal clara de prioridad y compromiso con su protección y con el patrimonio natural de Chile.

Bastián Edgardo Contreras Aravena naturalPerson 2026-01-30 20:55:58 Portal Web Obs. General La carta adjunta contiene la información necesaria que respalda mi apoyo. 
Es de vital importancia activar la educación ciudadana respecto a las conductas cotidianas apropiadas para vivir responsablemente en el entorno que habitamos.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
19885/apoyo-al-pinguino-de-
humboldt-como-
monumento-natural-1.docx
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Ignacio Ramírez naturalPerson 2026-01-30 21:03:02 Portal Web Obs. General Esta especie constituye un importante atractivo turístico para las zonas costeras de Chile, por lo que su declaratoria como Monumento Natural resulta urgente para fortalecer su conservación. Además, su reconocimiento como especie bandera permitiría promover la protección de otras especies que conforman su ecosistema.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
19886/apoyo-al-pinguino-de-
humboldt-como-
monumento-natural-1.docx

Maite Carolina Villagrán Sepúlveda naturalPerson 2026-01-30 21:09:33 Portal Web Obs. General El Pingüino de Humboldt es una especie emblemática del ecosistema marino de la Corriente de Humboldt y un indicador clave de su estado de salud. Su sostenido declive poblacional, la alta presión antrópica sobre su hábitat y los impactos recientes de eventos climáticos y sanitarios evidencian que las medidas actuales no han 
sido suficientes. Por ello, considero fundamental avanzar en su declaratoria como Monumento Natural de Especie, como una señal clara de prioridad y compromiso con su protección y con el patrimonio natural de Chile.

Jairo Espinoza Marileo naturalPerson 2026-01-30 21:10:35 Portal Web Obs. General Por el respeto a la flora y el medio ambiente, y el cuidado del ecosistema, el pingüino de Humboldt debe ser declarado monumento natural

José María Horacio Sepúlveda Urrutia naturalPerson 2026-01-30 21:15:19 Portal Web Obs. General El pingüino de Humboldt es una especie que presenta la mayor parte de su población en el territorio nacional y sus zonas de desove están en peligro por acción minera y otras actividades humanas esto genera que su población esté en baja y probablemente se aproxime al declive espero que realmente podamos proteger esta 
especie tan carismática ya que tiene mucho potencial tanto social como ecológico

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
19893/2.-Mella-Pinguino-
Humboldt.pdf

Renata Manriquez naturalPerson 2026-01-30 21:16:06 Portal Web Obs. General El Pingüino de Humboldt es una especie emblemática del ecosistema marino de la Corriente de Humboldt y un indicador clave de su estado de salud. Su sostenido declive poblacional, la alta presión antrópica sobre su hábitat y los impactos recientes de eventos climáticos y sanitarios evidencian que las medidas actuales no han 
sido suficientes. Por ello, considero fundamental avanzar en su declaratoria como Monumento Natural de Especie, como una señal clara de prioridad y compromiso con su protección y con el patrimonio natural de Chile.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
19894/apoyo-al-pinguino-de-
humboldt-como-
monumento-natural-1.docx

Claudia Andrea Arias Robles naturalPerson 2026-01-30 21:19:28 Portal Web Obs. General

Los pingüinos son un patrimonio natural de chile que cumplen un rol ecológico beneficioso para el borde costero que permite identificar la salud del ecosistema marino. 
Regula la población de peces y brinda nutrientes mediante el guano en los bordes costeros. 

Forma parte del patrimonio natural y cultural de chile, al ser un símbolo de identidad.
Viviana Cárdenas Gallardo naturalPerson 2026-01-30 21:27:25 Portal Web Obs. General Quiero que el  Pingüino de Humboldt sea declarado como monumento natural y así ellos puedan ser respetado y vivir protegidos
María Cristina Robles Villablanca naturalPerson 2026-01-30 21:30:31 Portal Web Obs. General Los pingüinos de Humboldt representan el sur de nuestro país, nuestro territorio helado se embellece con su presencia y dan realce turístico en ese sector además de cumplir un valioso y necesario rol en la ecología marina

Eric Andres Cuvili Regla naturalPerson 2026-01-30 21:46:35 Portal Web Obs. General Quiero que el pingüino sea declarado monumento natural, es muy importante proteger a nuestra fauna, para que sean libres y felices en su ecosistema.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
19913/apoyo-al-pinguino-de-
humboldt-como-
monumento-natural-
1(Eric).pdf

Natalia Francisca González Castro naturalPerson 2026-01-30 21:47:45 Portal Web Obs. General Es primordial, proteger la flora y fauna, sobre todo la de nuestro país. Está en uno mismo hacer algo por animales que no pueden defenderse de ser humanos desalmados.

Stefano Luciano Cuvili Cicarelli naturalPerson 2026-01-30 21:50:37 Portal Web Obs. General Me gustaría que esta preciada especie pueda ser conservada para poder proteger a los ecosistemas en los que esta vive.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
19920/apoyo-al-pinguino-de-
humboldt-como-
monumento-natural-
1(Stefano).pdf

Deysi Jackelin Toledo Quiroga naturalPerson 2026-01-30 21:54:27 Portal Web Obs. General El pingüino de Humboldt es parte del patrimonio natural de Chile. Su protección no es solo una responsabilidad ambiental, sino también ética. Ayudemos a la naturaleza!

Victoria Leighton Ortega naturalPerson 2026-01-30 21:57:05 Portal Web Obs. General El Pingüino de Humboldt es una especie emblemática del ecosistema marino de la Corriente de Humboldt y un indicador clave de su estado de salud. Su sostenido declive poblacional, la alta presión antrópica sobre su hábitat y los impactos recientes de eventos climáticos y sanitarios evidencian que las medidas actuales no han 
sido suficientes. Por ello, considero fundamental avanzar en su declaratoria como Monumento Natural de Especie, como una señal clara de prioridad y compromiso con su protección y con el patrimonio natural de Chile.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
19924/Copy of apoyo-al-
pinguino-de-humboldt-
como-monumento-natural-
1.docx

Monserrath Alexandra Maité Rojas Cáceres naturalPerson 2026-01-30 22:01:34 Portal Web Obs. General Debemos conservar y cuidar el bienestar de aquel ser. Sobre todo preservar la flora y fauna siendo que hay actualmente proyectos mineros que causan daño a ellos mismos como especie.

Penélope Alejandra Artus Leighton naturalPerson 2026-01-30 22:14:29 Portal Web Obs. General Ayuden al pingüino de Humboldt

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
19932/apoyo-al-pinguino-de-
humboldt-como-
monumento-natural-1.docx

Víctor Horacio Parada Mortheiru naturalPerson 2026-01-30 22:15:33 Portal Web Obs. General Hay que ayudar a los pingüinos de Humboldt porque su estado poblacional refleja la disponibilidad de alimento, la productividad del océano y el equilibrio del sistema de la Corriente de Humboldt, por lo que su declive da cuenta de alteraciones ambientales que también afectan a las personas y a las comunidades costeras.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
19933/apoyo-al-pinguino-de-
humboldt-como-
monumento-natural-1 
(1).docx

Camila Sol Fernández Contreras naturalPerson 2026-01-30 22:35:17 Portal Web Obs. General

La protección del pingüino de Humboldt mediante su declaratoria como Monumento Natural constituye una decisión jurídicamente fundada, coherente con el ordenamiento ambiental chileno y plenamente alineada con los principios que rigen el desarrollo sostenible, la gobernanza territorial y el interés público.

El pingüino de Humboldt es una especie nativa, endémica del sistema de la corriente de Humboldt, cuya supervivencia depende de ecosistemas marino-costeros altamente sensibles y hoy sometidos a múltiples presiones antrópicas. Su estado de conservación no puede analizarse de manera aislada, sino en relación directa con la 
integridad de su hábitat, lo que activa de forma inequívoca el deber del Estado de adoptar medidas preventivas y de protección reforzada, conforme al artículo 19 N°8 de la Constitución, a la Ley N°19.300 sobre Bases Generales del Medio Ambiente y a los compromisos internacionales asumidos por Chile en materia de 
biodiversidad.

La figura de Monumento Natural, contemplada en la legislación nacional y en el Sistema Nacional de Áreas Silvestres Protegidas del Estado, no es una categoría meramente simbólica. Se trata de un instrumento jurídico destinado a resguardar especies o formaciones naturales de alto valor ecológico, científico y social, cuya 
pérdida sería irreversible. En este sentido, la declaratoria del pingüino de Humboldt no solo es procedente, sino necesaria, atendida la concurrencia de criterios objetivos de vulnerabilidad, valor ecosistémico y relevancia estratégica.

Desde la perspectiva del desarrollo local, la protección jurídica del pingüino de Humboldt se inscribe en una concepción moderna del desarrollo, entendida no como mera explotación de recursos, sino como la capacidad de los territorios para sostener economías diversificadas, resilientes y compatibles con los límites ecológicos. 
Las comunidades costeras que coexisten con esta especie han construido históricamente formas de subsistencia ligadas a la pesca artesanal, al turismo de naturaleza y a la gestión comunitaria del borde costero, actividades que dependen directamente de la salud de los ecosistemas marinos.

Katherine Angelina Tabilo Robles naturalPerson 2026-01-30 22:36:30 Portal Web Obs. General Se deben proteger todos los ecosistemas y mas si estos estan vulnerables queriendo ser intervenidos por el humano ambicioso ; el pinguino de humbolt es fundamental e irremplazable  proteger su habitat es protegerlos a ellos su biodiversidad unica , su salud y la nuestra , su proteccion beneficia a todo el oceano costero .

Marcial Maximiliano Olivares Ossandón naturalPerson 2026-01-30 22:55:42 Portal Web Obs. General El Pingüino de Humboldt cumple un rol ecosistemico importante , su cuidado y declaratoria como patrimonio natural de Chile es un primer paso para proteger esta gran especie que habita en nuestras costas

Giovanny Alberto Vasallo Rojas naturalPerson 2026-01-30 23:00:52 Portal Web Obs. General

Creo que debería ser declarado monumento nacional por: 

1) Especie endémica y vulnerable
Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.
2) Indicador clave de salud marina
Si el pinguino está mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el océano costero.
3) Rol ecológico irremplazable
Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes).
4) Patrimonio natural de Chile
Es parte de nuestra identidad costera y cultural; no se recupera si se pierde.
5) Alta presión industrial sobre su hábitat
Minería, puertos y tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas.

Silvana Francesca Olivares Aguilar naturalPerson 2026-01-30 23:03:03 Portal Web Obs. General

Nuestro país alberga la colonia más grande del mundo del pingüino de Humboldt: el 80% de su población mundial se encuentra en las costas centrales de Chile y sus colonias más numerosas habitan la Reserva Nacional del mismo nombre, ubicada entre las regiones de Atacama y Coquimbo.

Esta especie emblemática de Chile destaca por su plumaje blanco y negro, cuya estampa los convierte en una de las aves más adorables del planeta. Mide aproximadamente 70 centímetros de alto y pesa 4 kilos.
Su preservación requiere esfuerzos adicionales por parte de los gobiernos, el sector privado y la sociedad civil, con el objetivo de evitar que factores externos afecten su hábitat y las condiciones que necesita para su supervivencia. 
Su estado de conservación es vulnerable: Según la Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza (UICN), el pingüino de Humboldt se encuentra en “categoría vulnerable”, con una población de 23.800 individuos maduros que se concentra, en un 80%, en las costas centrales de Chile. Por eso las colonias que viven o 
anidan en islas como Chañaral, Choros o Pan de Azúcar, son claves para su conservación.  Su reproducción es limitada,se reproduce sólo una vez al año, y pone uno o dos huevos – si las condiciones son favorables –. Pueden observarse todo año alrededor de sus lugares de anidación y crianza. El mayor éxito reproductivo es para 
aquellos nidos protegidos y su incubación demora de 40 a 42 días. Aún así, según datos científicos las parejas reproductivas disminuyeron desde 7.970 en 2003 a 1.178 en 2021. Es decir,  sufren una reducción del 85,2%.
Su hábitat alberga 560 especies marinas: El archipiélago de Humboldt es un conjunto de ocho islas e islotes, conocido como el “Galápagos chileno”, porque resguarda uno de los ecosistemas más ricos del mundo. Aquí transitan 560 especies marinas y es un sitio prioritario para el hábitat, supervivencia y anidación de los pingüinos 
de Humboldt. En este lugar encuentran la mayor parte de su alimento y se alberga su colonia más numerosa, con el 80% de su población mundial. 
Cuando perciben la presencia de personas en sus sitios de nidificación aumenta su ritmo cardíaco y abandonan sus nidos. Según Sernapesca, uno de los factores clave en la disminución de la población del pingüino de Humboldt es la pérdida de buenos lugares de anidación debido a la influencia de los seres humanos, que ha 
crecido cerca del archipiélago por  actividades pesqueras. Esto podría empeorar en caso de que aumente la expansión industrial en la zona.
Existe la necesidad de redoblar esfuerzos para proteger la especie. Instalar un mega proyecto minero-portuario cercano de  sus islotes de nidificación, como se pretende con Dominga, inevitablemente representaría un gran riesgo para la reproducción de estos animales, que sufrirían una mayor intervención en su territorio de 
anidación. La construcción del puerto, además, está proyectada a tan solo 30 kilómetros de la reserva y como estas aves son excelentes nadadoras, esto podría exponerlas a cruces con las rutas de navegación de grandes embarcaciones, afectando su capacidad para buscar alimento y aumentando las amenazas para su 
supervivencia. 
Además hay un beneficio socioeconómico ya que su avistamiento impulsa el turismo sostenible en las comunidades costeras.
Protegerlos no solo resguarda una especie emblemática sino que conserva la biodiversidad del océano y el bienestar de las comunidades humanas locales.

Javiera Paz Gajardo Bustamante naturalPerson 2026-01-30 23:13:02 Portal Web Obs. General El Pingüino de Humboldt es una especie emblemática del ecosistema marino de la Corriente de Humboldt y un indicador clave de su estado de salud. Su sostenido declive poblacional, la alta presión antrópica sobre su hábitat y los impactos recientes de eventos climáticos y sanitarios evidencian que las medidas actuales no han 
sido suficientes. Por ello, considero fundamental avanzar en su declaratoria como Monumento Natural de Especie, como una señal clara de prioridad y compromiso con su protección y con el patrimonio natural de Chile.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
19965/apoyo-al-pinguino-de-
humboldt-como-
monumento-natural-1.docx

Francisca Ignacia Cruz Tenorio naturalPerson 2026-01-30 23:16:56 Portal Web Obs. General es un especie endémica de nuestro país la cual es importante para el ecosistema marino y se encuentra vulnerable por el escaso alimento y el cambio climático, merece protección

Jorge Mauricio Ochoa Muñoz naturalPerson 2026-01-30 23:19:24 Portal Web Obs. General Apoyo la conservación de zona de protección de vida marina sin proyectos que afecten su viabilidad, como el caso de Dominga.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
19971/apoyo-al-pinguino-de-
humboldt-como-
monumento-natural-1.docx

Surimana Paz Pérez Díaz naturalPerson 2026-01-30 23:23:12 Portal Web Obs. General

El pingüino de Humboldt, especie nativa de Chile, está vulnerable a la extinción. Dadas sus características o formas de vida, como la filopatría, regresan al mismo lugar donde nacieron que son los islotes en el mar. El 80% de la población de pingüino de Humboldt vive en las ISLAS COSTERAS de las regiones Atacama y Coquimbo. No 
en las playas o en "cualquier espacio", sino que en ecosistemas insulares, teniendo esta particularidad de nicho. 

El pinguino de Humboldt debe ser reconocido como Monumento Natural por ser una especie de gran valor biológico y social para Chile, el pájaro niño, al cual se debe se garantizar sus condiciones de vida para evitar su extinción ya que poseen múltiples amenazas como la intervención antrópica y el tráfico marino, disminuyendo 
rápidamente su población de colonias.

Magdalena Ignacia Ochoa Barrera naturalPerson 2026-01-30 23:28:23 Portal Web Obs. General Como ciudadana estoy de acuerdo con declarar al pingüino de humbolt como monumento natural
https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
19974/Magda apoyo 2.pdf

Arantza Antonia González Villanueva naturalPerson 2026-01-30 23:29:00 Portal Web Obs. General Adjunto carta de apoyo

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
19975/Carta apoyo pingüino 
de Humboldt.docx

Claudio Pacho-iscca González Gómez naturalPerson 2026-01-30 23:42:31 Portal Web Obs. General

Manifiesto mi apoyo a la declaración del pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) como Monumento Natural, considerando su alto valor ecológico, científico y patrimonial, así como las amenazas que hoy ponen en riesgo su supervivencia. Se trata de una especie que hoy enfrentan una fuerte presión por actividades 
humanas, como el desarrollo industrial, la pesca incidental, la contaminación y los efectos del cambio climático. La declaración como Monumento Natural permitirá reforzar su protección legal, entregando herramientas claras para prevenir impactos y asegurar una mejor gestión y fiscalización en los territorios donde la especie se 
reproduce, se alimenta y se desplaza. 
Por estas razones, considero necesario y oportuno que el Ministerio del Medio Ambiente haga uso de la facultad y avance en la declaración del pingüino de Humboldt como Monumento Natural, una medida concreta que aporta a su su conservación y el resguardo de nuestro patrimonio natural para las futuras generaciones.

Bastián Felipe Fernández Contreras naturalPerson 2026-01-30 23:44:44 Portal Web Obs. General

Junto con saludar, por medio de la presente quisiera manifestar mi total apoyo a la declaratoria del Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) como Monumento Nacional, considerando su alto valor ecológico, su rol como especie paraguas y la reciente actualización de su estado de conservación, que da cuenta de un 
preocupante declive poblacional, pasando de la categoría Vulnerable a Peligro de Extinción.
Este deterioro responde al aumento e intensificación de diversas amenazas antrópicas. Entre las principales se encuentra la pesca incidental asociada a la pesca industrial y artesanal, la expansión sostenida de la pesca industrial en el territorio marítimo de la Corriente de Humboldt —frecuentemente con escasa fiscalización 
efectiva— y las colisiones con embarcaciones producto del creciente tráfico marítimo en zonas de alimentación y desplazamiento de la especie.
Asimismo, resulta especialmente preocupante la presión ejercida por proyectos de infraestructura portuaria y megaportuaria que se pretenden emplazar frente a la Corriente de Humboldt y el Archipiélago de Humboldt, área que alberga una de las mayores poblaciones de Pingüino de Humboldt a nivel mundial. Entre estos 
proyectos se encuentran Copiaport-E, Atacama Gold SpA con su denominado “Mega Puerto Verde”, el megapuerto Cruz Grande de la Compañía Minera del Pacífico (CMP) y el proyecto minero-portuario Dominga. Estas iniciativas representan una amenaza directa a los hábitats críticos de la especie, incrementando riesgos 
asociados al ruido submarino, contaminación, tráfico marítimo, fragmentación del hábitat y mortalidad directa.
A lo anterior se suman otras presiones relevantes como la contaminación, la expansión urbana e industrial del borde costero y la intervención de sitios reproductivos, configurando un escenario de alto riesgo para la viabilidad de las colonias actuales y futuras del Pingüino de Humboldt.
La declaratoria del Pingüino de Humboldt como Monumento Nacional resulta urgente y necesaria, ya que permitiría fortalecer su protección legal, mejorar los estándares de fiscalización y gestión, y avanzar hacia una protección efectiva e integral de sus hábitats críticos, tanto terrestres como marinos. Esta medida contribuiría 
además a la aplicación de los principios preventivo y precautorio frente a actividades productivas de alto impacto que hoy se desarrollan en zonas clave para la supervivencia de la especie.
Desde una perspectiva ecosistémica, proteger al Pingüino de Humboldt implica también resguardar la integridad de la Corriente de Humboldt y del Archipiélago de Humboldt, ecosistemas marino-costeros de relevancia global por su biodiversidad, productividad biológica y valor para las comunidades locales.
Por todo lo anterior, considero fundamental avanzar en esta declaratoria como una señal clara y concreta del compromiso del Estado de Chile con la conservación de la biodiversidad y el patrimonio natural del país.
Atentamente,
Bastián Fernández
Integrante ONG Elqui Verde
Protección y conservación de ecosistemas costeros

Daniela Herlinda Reyes Yapias naturalPerson 2026-01-30 23:46:27 Portal Web Obs. General
Esta especie actualmente esta muy afectada por distintas intervenciones antrópicas, donde prevalece el turismo no regulado y la pesca industrial. Es importante que se considere como patrimonio ya que con ese antecedente podrían reforzarse los esfuerzos de conservación, dada la disminución preocupante de la población. Es 
importante considerar que Chile como país de alto endemismo y una alta diversidad biológica, no subestime la identidad que la naturaleza y los animales nos puedan otorgar, sin hacer un uso indebido o de carácter especista sobre estos. Los animales tanto como nosotros merecen respeto y una calidad de vida, donde nosotros 
como personas no perturbemos su naturaleza. Seamos empáticos y cuidemos lo mas preciado que tenemos como territorio.

Javiera Francisca Gallegos Cayupi naturalPerson 2026-01-30 23:48:57 Portal Web Obs. General Apoyo la declaración de monumento natural.
Macarena Paz Alejandra González Pizarro naturalPerson 2026-01-30 23:51:18 Portal Web CONSIDERANDO 1 - 6 De acuerdo con todo 
Macarena Paz Alejandra González Pizarro naturalPerson 2026-01-30 23:51:18 Portal Web CONSIDERANDO 17- 21 De acuerdo con todo
Doris Lobos naturalPerson 2026-01-30 23:58:28 Portal Web Obs. General Estoy de acuerdo porque la protección actual no es suficiente y en los últimos años se hace cada vez mas vulnerable por factores externos provocados principalmente por la explotación de recursos

Jacqueline Peters naturalPerson 2026-01-13 10:05:34 Portal Web Obs. General

Está declaratoria permitirá , una protección mayor .
Está ave insigne en algarrobo está amenazada. 
Fui presidenta del comité ambiental comunal y realizamos una demanda por daño ambiental . Segundo tribunal ambiental causa D-45 .. 
La isla pájaro niño que alberga la colonia de pingüinos de Humboldt está anexada al continente y eso ha afectado considerablemente su hábitat.
Nuestra demanda no próspero , pero haremos todo lo que esté a nuestro alcance para que está declaratoria sea favorable .

Natalia Yerme Serrano Salum naturalPerson 2026-01-13 11:21:03 Portal Web Obs. General Estoy de acuerdo con Declarar como monumento natural al pingüino de Humboldt, dado su importancia al eco sistema y disminución significativa de su población

Romina Pasmiño naturalPerson 2026-01-13 11:28:33 Portal Web Obs. General

El pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) es una especie emblemática de la costa del Pacífico sudamericano y forma parte fundamental del patrimonio natural de Chile. Su distribución se concentra principalmente en las costas del norte y centro del país, donde cumple un rol ecológico clave en los ecosistemas marinos. Sin 
embargo, esta especie se encuentra actualmente catalogada como vulnerable, enfrentando múltiples amenazas de origen humano que ponen en riesgo su supervivencia a largo plazo.

Proteger al pingüino de Humboldt es una responsabilidad ambiental, científica y ética. Desde el punto de vista ecológico, esta especie actúa como un indicador de la salud del ecosistema marino, ya que depende directamente de la disponibilidad de recursos como la anchoveta y la sardina, y de la estabilidad de su hábitat costero. 
Su disminución poblacional refleja desequilibrios en el ecosistema, como la sobreexplotación pesquera, la contaminación marina y el cambio climático.

Entre las principales amenazas que enfrenta el pingüino de Humboldt se encuentran la destrucción y perturbación de sus sitios de nidificación, el desarrollo industrial y portuario en zonas costeras, la pesca industrial no regulada, la captura incidental y la contaminación por hidrocarburos. Estas presiones antrópicas han generado 
una reducción sostenida de sus colonias reproductivas, afectando directamente su capacidad de reproducción y supervivencia.

Declarar al pingüino de Humboldt como Monumento Nacional permitiría otorgarle un nivel de protección legal más robusto, asegurando la conservación de la especie y de los ecosistemas asociados a su hábitat. Esta categoría fortalecería las medidas de fiscalización, limitaría actividades que pongan en riesgo sus colonias y 
promovería planes de manejo y conservación basados en evidencia científica. Además, contribuiría a fomentar la educación ambiental y la conciencia pública sobre la importancia de proteger la biodiversidad marina.

Desde una perspectiva cultural y patrimonial, el pingüino de Humboldt representa un símbolo natural del país y un componente esencial de la identidad ecológica de las comunidades costeras. Su protección no solo resguarda una especie, sino también un legado natural para las futuras generaciones.

En conclusión, proteger al pingüino de Humboldt y declararlo Monumento Nacional es una medida urgente y necesaria para garantizar su conservación, preservar el equilibrio de los ecosistemas marinos y reafirmar el compromiso de Chile con la protección de su biodiversidad y patrimonio natural.

María José Ramírez Dellepiane naturalPerson 2026-01-13 17:39:51 Portal Web Obs. General Pingüino de humboldt como monumento natural
Carolina Alicia Rojas Galleguillos naturalPerson 2026-01-14 10:38:10 Portal Web Obs. General Vivo en la región de coquimbo y he visitado la Reserva del pinguino de Humbolt y es de tan belleza el lugar y lo más  importante es el hogar, hábitat de no solo los pinguinos, si no que fauna y flora única en el mundo.

Javier Pino naturalPerson 2026-01-15 19:19:14 Portal Web Obs. General

Apoyo firmemente la declaración del área como Monumento Natural Pingüino de Humboldt. Esta especie vulnerable concentra más del 80% de su población mundial en el Archipiélago de Humboldt, enfrentando amenazas graves como especies invasoras, perturbaciones humanas y cambio climático. Considero que él pingüino de 
Humbolt es emblemático para nuestro país y nos proporciona identidad como nación, es nuestro deber preservar esta especie y defenderla a toda costa.

Razones clave:

El pingüino de Humboldt es un bioindicador esencial de la salud de los ecosistemas marinos de la corriente de Humboldt, habitando reservas nacionales como la de Chañaral, Damas y Choros desde 1990. Su protección fortalecería el Plan RECOGE oficializado en 2024 por el MMA, promoviendo monitoreo continuo, erradicación de 
invasoras como conejos y educación ambiental.

Desde Concepción, Bio Bío, resalto la importancia nacional de esta medida para la conservación de nuestra fauna endémica. Invito a priorizarla en el proceso.

Remsa Alejandra Opazo Acevedo naturalPerson 2026-01-16 17:33:16 Portal Web Obs. General

Debemos ayudar en la conservación de los pingüinos de Humboldt porque su existencia está directamente ligada al equilibrio del ecosistema marino y a nuestra propia relación con la naturaleza.
1. Es una especie vulnerable
El pingüino de Humboldt está en peligro debido a la pérdida de su hábitat, la pesca industrial, la disminución de peces (como la anchoveta), la contaminación y el cambio climático. Si no se protege, puede desaparecer.

2. Mantiene el equilibrio del ecosistema marino
Estos pingüinos son indicadores de la salud del océano. Si ellos sufren, significa que el mar también está en problemas. Protegerlos ayuda a conservar toda la cadena alimenticia.

3. Es parte del patrimonio natural de Chile y Perú
Viven principalmente en las costas del norte de Chile y Perú. Son parte de nuestra identidad natural y cultural; perderlos sería perder una parte irreemplazable de nuestro territorio.

4. El impacto humano es la principal amenaza
La sobrepesca, los proyectos industriales costeros, el turismo irresponsable y la contaminación afectan directamente sus colonias. Ayudarlos es asumir responsabilidad por nuestras acciones.

5. Su conservación beneficia a las personas
Proteger a los pingüinos implica océanos más sanos, pesca sostenible, turismo consciente y equilibrio ambiental, lo que a largo plazo mejora la calidad de vida humana.
En el fondo…
Cuidar a los pingüinos de Humboldt no es solo salvar una especie:
es aprender a convivir, respetar los ritmos de la naturaleza y proteger el futuro del planeta.

María Magdalena Junemann Vidaurre naturalPerson 2026-01-16 17:35:14 Portal Web Obs. General

No hay tiempo que perder. 
Desde siempre he sido una fanática de la naturaleza y el pingüino está en peligro. 

Hay que hacer algo YA para nuestras futuras generaciones. 

Quiero que mi hija y su generación puedan admirar lo que hemos tenido todos nosotros

Ninoska Adriana Araya Herrera naturalPerson 2026-01-17 01:42:16 Portal Web Obs. General

Se debe no solo decretar como una especie protegida, sino de igual manera exigir una mayor fiscalización en la pesca (con arrastre por ejemplo), el uso industrial de sus hábitats y su uso como meta atracción turística. 
Los pingüinos a nivel mundial están sufriendo grandes bajas en sus niveles de población, por ejemplo los pingüinos de Magallanes, los Pingüinos Africanos se encuentran en situación crítica por la pesca excesiva de su alimento principal, y los de Humboldt no solo se ven perjudicados por la pesca que les reduce 
considerablemente su comida, sino también en aquella que los pasa a llevar (arrastre) acabando con su vida en el proceso, a la par de destruir todo el ecosistema. Y por último poner énfasis en la crisis climática, la cual al afectar las temperaturas del océano afecta de igual manera a los pingüinos. 
¿Debemos esperar que se encuentrem extinguidos para ejercer cambios? Claramente no corresponde. 
Los animales son seres que bajo la ley deben ser considerados como sujeto de derecho, y no meramente cosas semovientes.

Sophie Holloway naturalPerson 2026-01-17 17:20:35 Portal Web Obs. General Declaro mi apoyo a la protección del pingüino de Humboldt como Monumento Natural y digo NO a Dominga. Este proyecto pone en riesgo una especie emblemática y vulnerable, así como un ecosistema único que debe ser protegido para las futuras generaciones.

Valezka Alejandra Ortega Valencia naturalPerson 2026-01-20 22:02:01 Portal Web Obs. General Soy una amante de los pinnguinos y si es por un mejor bienestar para ellos y declarar monumento natural siempre estaré apoyando para que se siga cuidando esta especie qué son únicas y especiales
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Luz María López Ríos naturalPerson 2026-01-21 09:42:25 Portal Web Obs. General El pinguino esta en peligro y debemos apoyar todas las medidas posibles para resguardar esta especie endemica y su medio ambiente
Beatriz Leticia Díaz Barrientos naturalPerson 2026-01-21 10:03:54 Portal Web CONSIDERANDO 1 - 6 Quiero que sea monumento natural el pinguino de humboldt qué está en peligro de extinción 

Nelson Gabriel Elías Acosta Quiroz naturalPerson 2026-01-21 16:15:29 Portal Web CONSIDERANDO 7 - 16

Respecto al Considerando 12. Siento que se está reduciendo a la especie. Se podría establecer el mismo valor pero con diferente redacción:

"Que, adicionalmente, esta especie tiene un alto valor social en las regiones donde se concentran sus poblaciones, siendo reconocida y valorada por su presencia singular en el paisaje marino-costero, así como por su importancia simbólica, cultural y territorial en la identidad local y en actividades turísticas."

O algo similar, donde se demuestre su valor sociocultural más allá de lo estético.

Carlos Horacio Acosta Castillo naturalPerson 2026-01-22 08:18:37 Portal Web Obs. General El pingüino de Humboldt está en estado crítico de desaparición, gracias a la pesca industrial, perdía de hábitat y otras causas antrópicas. Si se aprueba el proyecto Dominga, el pingüino de Humboldt desaparecería por completo, debido a que la costa donde se pretende el proyecto, es donde la mayor población que existe de 
pingüinos.

Constanza Almendra Gallardo Zamora naturalPerson 2026-01-23 09:20:26 Portal Web Obs. General Es necesario resguardar al pingüino 🐧

Lorena Isabel Ibacache Álvarez naturalPerson 2026-01-23 09:22:36 Portal Web Obs. General Como ciudadana concientizada sibre la importancia de nuestro patrimonio natural ante la inminente crisis de calentamiento global, hago un llamado a defender la especie de pingüino de Humbolt, y tidas aquellas de nuestro territorio pues  junto con la extinción de ellas viene seguido nuestra propia extinción.

Johanna Marjorie Irribarra Alarcón naturalPerson 2026-01-23 09:35:40 Portal Web VISTOS Es muy importante resguardar las especies que día a día se ven amenazadas
Eva María Kaltenbach Rath naturalPerson 2026-01-23 09:35:59 Portal Web Obs. General Es de vital importancia la protección y creación del parque nacional de pingüinos de Humboldt

Ámbar Alejandra Saavedra Olea naturalPerson 2026-01-23 09:38:00 Portal Web Obs. General

Chile es el país que tiene la mayor cantidad de especies de pingüinos (9/18) y considero que el Pingüino de Humboldt es un excelente representante, ya que,  está en constante peligro debido a las condiciones climáticas, así como el mal actuar del ser humano, entre otras cosas.

Declarar al pingüino de Humboldt como un monumento natural ayudaría no solo a su especie, sino también a otras especies de pingüinos para que puedan seguir conservando su existencia.

También son un ejemplo de amor y fidelidad, son hermosos y un ícono que nos distingue como país también
Tomás Andrés González Rissetti naturalPerson 2026-01-23 09:38:56 Portal Web Obs. General a favor de que el pinguino sea monumento natural

Javiera Antonia Lobos Moraga naturalPerson 2026-01-23 09:39:39 Portal Web Obs. General

DECLARATORIA DE MONUMENTO NATURAL DE ESPECIE RESPECTO DEL PINGÜINO DE HUMBOLDT (SPHENISCUS HUMBOLDTI)

Como persona natural estoy totalmente de acuerdo con la petición solicitada para declarar al Pingüino de Humboldt como un monumento natural, ya que considerando diferentes aspectos ambientales es primordial conservar y preservar esta importante especie. Es responsabilida del Estado Chileno y nuestra velar por la 
protección de esta importante especie.

Vanezka Andrea Heyraud Cifuentes naturalPerson 2026-01-23 09:41:17 Portal Web Obs. General debemos preservar nuestros ecosistemas, que es lo verdaderamente importante, coexistimos en este planeta con otras especies y debemos hacerlo con respeto y empatía. Ya hemos hecho demasiado daño como especie por ambición y egoísmo. Debiera mantenerse la consideración de la ciudadanía
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Teresa Andrea Rubilar Ruiz naturalPerson 2026-01-23 09:41:18 Portal Web Obs. General

1. Protección del ambiente marino-costero y calidad del hábitat

Si bien la resolución fundamenta adecuadamente la vulnerabilidad del Pingüino de Humboldt, se observa la necesidad de reforzar explícitamente el abordaje del ambiente marino-costero, del cual depende la disponibilidad trófica y la viabilidad de las colonias.

Se sugiere:

Incorporar, como antecedente técnico del procedimiento, criterios asociados a calidad del agua, contaminación marina y disponibilidad de presas, considerando su impacto directo en la supervivencia de la especie.

Integrar un enfoque que considere no solo los sitios de nidificación, sino también las áreas de alimentación, coherente con las amenazas identificadas.

Solicitar que la propuesta fundada incluya un marco mínimo de monitoreo ambiental, con indicadores públicos y seguimiento periódico.

2. Actividades extractivas, infraestructura y presiones antrópicas

La resolución identifica la destrucción y perturbación de sitios de nidificación y alimentación, así como actividades antrópicas no reguladas, como amenazas relevantes. No obstante, se requiere mayor claridad respecto a cómo el instrumento abordará presiones asociadas a proyectos extractivos e infraestructura costera y 
marítima.

Se sugiere:

Incorporar explícitamente el análisis de impactos acumulativos derivados de actividades extractivas, infraestructura portuaria, tráfico marítimo, ruido, iluminación artificial y riesgo de contaminación.

Asegurar que la propuesta final precise cómo operarán las prohibiciones y restricciones asociadas a la categoría de Monumento Natural, de modo que la protección no sea solo declarativa.

Reforzar el principio precautorio frente a proyectos o actividades que puedan afectar de manera indirecta el hábitat crítico de la especie.
Camila Francesca Obando Cabalín naturalPerson 2026-01-23 09:43:32 Portal Web Obs. General Estoy de acuerdo con La propuesta, todo nuestro ecosistema debiese ser protegido y cuidado, sin ellos no somos nada.

Constanza ANDREA SALINAS SALINAS naturalPerson 2026-01-23 09:49:29 Portal Web Obs. General Creo que la Reserva de Pingüinos de Humboldt debe ser declarada Monumento Nacional por su gran valor ecológico y por albergar una biodiversidad única, incluyendo al pingüino de Humboldt y muchas otras especies marinas. Esta zona cumple un rol fundamental en la conservación del ecosistema, la educación ambiental y el 
turismo sustentable. Protegerla legalmente permitiría resguardar este patrimonio natural y asegurar su preservación para las futuras generaciones.

Marcela Fernanda Sánchez Lobos naturalPerson 2026-01-23 09:50:32 Portal Web Obs. General

Chile alberga la principal población reproductiva de esta especie a nivel mundial, concentrada en islas e islotes del centro norte del país. Zonas como Pan de Azúcar y Chañaral, en la Región de Atacama; Choros, Tilgo y los islotes Pájaros, en Coquimbo; y Cachagua, en Valparaíso, son territorios clave para su reproducción, 
alimentación y supervivencia, y constituyen un patrimonio natural de valor único.

Hoy, el pingüino de Humboldt se encuentra clasificado como Vulnerable, aunque existen antecedentes técnicos sólidos que respaldan su reclasificación a la categoría “En Peligro”, propuesta que ya fue aprobada por el Consejo de Ministros para la Sustentabilidad y el Cambio Climático. Identifico como amenazas relevantes la 
presión de las pesquerías, la perturbación humana en áreas de nidificación, la presencia de especies invasoras, enfermedades emergentes y los efectos del cambio climático sobre su principal fuente de alimento.

En este escenario, considero fundamental avanzar en su declaratoria como Monumento Natural. Esta figura permitiría fortalecer de manera efectiva su protección legal, resguardar su hábitat frente a actividades incompatibles y asegurar una gestión más adecuada de los ecosistemas donde se reproduce y se alimenta. Proteger al 
pingüino de Humboldt en su entorno natural no solo es una medida de conservación, sino también una señal concreta del compromiso del país con la biodiversidad y el patrimonio ambiental de Chile.

Wladimir Alexander González Zamora naturalPerson 2026-01-23 09:51:34 Portal Web Obs. General
Estos pingüinos dependen de alimentos marinos como sardinas y anchovetas. Su presencia y éxito reproductivo reflejan la salud del ecosistema marino. Su declive puede indicar problemas más amplios en los océanos, como la sobrepesca o el cambio climático.
Rol en el equilibrio del ecosistema
Como depredadores marinos, ayudan a regular poblaciones de peces y mantener dinámicas marinas saludables. Perderlos podría alterar cadenas tróficas y afectar a otras especies del océano

Joaquín Esteban Riveros González naturalPerson 2026-01-23 09:52:45 Portal Web VISTOS Apruebo!
Katerine Thalia Del Carmen Parada Elgueta naturalPerson 2026-01-23 09:53:23 Portal Web Obs. General Proteger al pingüino de humbolt
Daniela Belén Covarrubias González naturalPerson 2026-01-23 09:54:07 Portal Web Obs. General Es importante conservar nuestra flora y fauna
Javiera Mella naturalPerson 2026-01-23 09:54:30 Portal Web CONSIDERANDO 7 - 16 Apruebo, voto a favor
Verónica Guillermina Ilabaca Poblete naturalPerson 2026-01-23 09:59:00 Portal Web Obs. General Indico mi voluntar  de declarar como especie protegida al pinguino humboldt
Melissa Fansy Leyton Araya naturalPerson 2026-01-23 09:59:18 Portal Web Obs. General Cuidemos a los pingüinos de humboldt
Verónica Guillermina Ilabaca Poblete naturalPerson 2026-01-23 10:00:11 Portal Web Obs. General Indico mi voluntar  de declarar como especie protegida al pinguino humboldt
Verónica Guillermina Ilabaca Poblete naturalPerson 2026-01-23 10:01:42 Portal Web VISTOS Indico mi voluntar  de declarar como especie protegida al pinguino humboldt 
Nicole Angélica Lagos Artiaga naturalPerson 2026-01-23 10:02:40 Portal Web Obs. General Amo a los pingüinos de Humboldt
María Beatriz Salas Saavedra naturalPerson 2026-01-23 10:04:07 Portal Web Obs. General Apoyo la declaratoria del Monumento Natural de Especie, respecto del Pinguino de Humboldt.
Jessica Andrea Soto Parra naturalPerson 2026-01-23 10:08:38 Portal Web Obs. General Apoyo la declaratoria de monumento natural, de especie respecto del pingüino de humboldt
María Paz Rivas Vergara naturalPerson 2026-01-23 10:11:41 Portal Web VISTOS Se declare protección a toda la fauna del país, sin autorización para cazar y/o utilizar el espacio donde vive. 

Fernanda Angélica Moreno Urrutia naturalPerson 2026-01-23 10:11:50 Portal Web Obs. General
Frente al peligro de extinción en el que se encuentra la fauna de Chile, específicamente, el pingüino de Humbolt, se hace relevante y necesario como país, asegurar que esta especie sea protegida. Cualquier perturbación al medio donde habita, puede afectar directamente en su preservación. 
Más del 80% de su población mundial se concentra en el archipiélago de Humboldt donde operan colonias reproductivas clave. Que esta especie esté en peligro de extinción indica  cómo las actividades humanas afectan y ponen en riesgo la salud de los ecosistemas costeros, afectando el equilibrio de nuestra biodiversidad. 
Por lo mismo, apoyo que se pueda crear un monumento natural para proteger nuestra flora y fauna, en este caso, para la protección de esta especie que nos necesita para su preservación.

Lorena Maribel Sepúlveda González naturalPerson 2026-01-23 10:12:35 Portal Web Obs. General Voto por que el pingüino de Humbolt sea Monumento natural. Gracias.
Catalina Andrea Parra Rojas naturalPerson 2026-01-23 10:14:52 Portal Web Obs. General Esta es una declaración abierta, no manejo los datos 100% científicos pero estoy segura de que el medioambiente, flora y fauna necesitan protección. Por lo tanto, estoy a favor de que se declare Patrimonio, y que tenga todo el respaldo del gobierno, sería un gran avance!

PAULINA MONTANARES naturalPerson 2026-01-23 10:15:58 Portal Web Obs. General
Proteger al pingüino de Humboldt no solo es proteger a la especia que se encuentra calificado "como vulnerable" sino que también protege la salud de nuestros océanos y la diversidad costera de Chile. 

Declararlo como monumento natural permitiría fortalecer su resguardo y eventual daño que sufre su hábitat. mejorando enormemente los ecosistemas donde este se alimenta y se repoduce
Paula Valentina Pinto Pozo naturalPerson 2026-01-23 10:18:27 Portal Web Obs. General Aprobar que el pingüino de humboldt sea monumento natural para proteger la especie y sus hábitats
Ricardo Andrés Brinkmann Bennett naturalPerson 2026-01-23 10:18:57 Portal Web CONSIDERANDO 17- 21 A favor de declarar al pingüino de humbolt como monumento nacional
Francisca Antonia Paredes Atenas naturalPerson 2026-01-23 10:19:14 Portal Web Obs. General Estoy a favor de declarar al pingüino de Humboldt como Monumento Natural
Nataly Del Carmen Trujillo Zambrano naturalPerson 2026-01-23 10:23:04 Portal Web VISTOS Voto como persona natural para que sea protegido nuestro fauna
Alejandra Moya lagos naturalPerson 2026-01-23 10:25:16 Portal Web Obs. General Considero que deben protegerse toda nuestras flora y fauna a lo largo de país  .
Claudia ANDREA APABLAZA GONZÁLEZ naturalPerson 2026-01-23 10:25:21 Portal Web Obs. General Estoy a favor que el pingüino de Humboldt sea declarado monumento natural, debemos protegerlo
Mónica Alejandra Tejeda Mondaca naturalPerson 2026-01-23 10:25:39 Portal Web Obs. General Exijo que  se haga monumento nacional al Pingüino de Humboldt especie única que vive y solo en Chile por su corriente marítima de Humboldt además se proteja todo su medio ambiente para favorecer su desarrollo y vida.
Deidania W White naturalPerson 2026-01-23 10:25:52 Portal Web Obs. General Es urgente proteger las especie que no solo tiene peligro de extinción por el humano si que también por fauna que los rodea.

Camila Johana Santander Araya naturalPerson 2026-01-23 10:27:01 Portal Web Obs. General No supe cómo votar por esta iniciativa, pero me parece importante, significativo y esencial apoyar cuando la prioridad es aumentar la protección, dar visibilidad y valorar a las especies endémicas de nuestro país, por lo que, que “el Pingüino de Humboldt” reciba el nombramiento de “Monumento Natural”, me parece una idea 
maravillosa.

Chiara Andreina Achiardi Letelier naturalPerson 2026-01-23 10:27:20 Portal Web Obs. General apruebo peticion
Ana Maria Fuentes Alarcón naturalPerson 2026-01-23 10:27:32 Portal Web Obs. General Estoy de acuerdo que se declare monumento nacional
Valentina Andrea Martínez Miranda naturalPerson 2026-01-23 10:28:01 Portal Web Obs. General Estoy de a cuerdo con la protección y conservación de esta especie vulnerable y endémica de nuestro país.
Andrea Carolina González Moya naturalPerson 2026-01-23 10:29:21 Portal Web Obs. General Estoy a favor de declarar al pingüino de humbolth como monumento nacional, por su gran valor a la zona al archipiélago y el planeta.
Andrea Javiera Miranda Millapel naturalPerson 2026-01-23 10:30:22 Portal Web Obs. General La conservación de nuestras especies, merece ser analizada y participativa. Valoro la instancia

Jacqueline Alejandra Bolaños Luque naturalPerson 2026-01-23 10:31:45 Portal Web Obs. General

Proteger el medio ambiente es un acto de amor... amor por nosotros mismos, por quienes vendrán y por toda forma de vida de nuestro planeta. Es agradecer a la Tierra todo lo que nos entrega y asumir el compromiso de cuidarla.
La naturaleza nos sana nos devuelve la calma nos enseña a respirar y a recordar lo esencial, mientras mantiene la biodiversidad y los ecosistemas que hacen posible nuestra existencia.
Gracias por crear estos espacios que nos permiten unirnos por causas justas y necesarias. Cada gesto cuenta cuando se trata de proteger la vida.
Por el futuro, por la vida y por la belleza de nuestro hogar: declaremos Monumento Natural al Pingüino de Humboldt.

Verónica Alejandra Milla Morales naturalPerson 2026-01-23 10:31:53 Portal Web CONSIDERANDO 7 - 16 La evidencia científica cada vez es más explícita en mencionar el riesgo progresivo para esta especie

Alejandra Maria Garcia Alamo naturalPerson 2026-01-23 10:31:59 Portal Web Obs. General Es una excelente iniciativa, debemos proteger la fauna y la flora siempre, para mantener nuestro ecocistema y sobre todo porteger una especie tan maravillosa, alterar el orden natural es desatar catastrofes ambientales que no son recuperables por lo que al ser declarados estamos garantizando el resguardo y proteccion para 
esta especie tan maravillosa.

Elizabeth Catalina Rojas Angel naturalPerson 2026-01-23 10:32:18 Portal Web Obs. General Estoy de acuerdo con declarar al Pingüino de Humboldt momumento natural .
Debemos visibilizar la importancia de la flora y fauna y declarar abiertamente nuestra opinión para la conservación del medio ambiente y este mundo que es el único que tenemos 💋

César Alberto Contreras Muñoz naturalPerson 2026-01-23 10:35:25 Portal Web Obs. General Se debe proteger al pingüino y todas las especies relacionadas a su habitad y ciclo de vida
Darío Ignacio González Vega naturalPerson 2026-01-23 10:38:03 Portal Web Obs. General Considero importante para la conservación del pingüino de Humboldt su declaración como monumento natural, por lo que apruebo la petición.
Constanza Jacqueline Mancilla Cid naturalPerson 2026-01-23 10:38:35 Portal Web Obs. General Estoy a favor de declarar al pingüino de humbolt como monumento nacional
Irma Vanessa Bravo Gajardo naturalPerson 2026-01-23 10:40:59 Portal Web Obs. General El lugar contribuye a la observación de la forma de vida de la especie para cualquier ciudadano y además la conservación de la misma, importante para el cuidado de la fauna silvestre.
Rafael Cornejo Arteaga naturalPerson 2026-01-23 10:41:57 Portal Web Obs. General Apoyo está instancia
Rafael Alejandro González Suzarte naturalPerson 2026-01-23 10:43:04 Portal Web Obs. General Estoy a favor de declarar al pingüino de Humbolt como monumento nacional.
Karen Andrea Campos Cortés naturalPerson 2026-01-23 10:45:23 Portal Web Obs. General Estoy de acuerdo con la propuesta, para declarar al pingüino de humboldt monumento natural. Miles de familias viajan cada año a conocer el archipielago por ésta hermosa especie.

FELIPE CONTRERAS ROJAS naturalPerson 2026-01-23 10:45:46 Portal Web Obs. General
Buen día:
 
    Quiero comunicar mi apoyo a la causa, dado que considero que la conservación de esa especie es importante, por que sus números han ido disminuyendo rápidamente y debemos evitar que se extinga protegiendo su  hábitat. Gracias.

Talia Llanos Chacón naturalPerson 2026-01-23 10:45:53 Portal Web Obs. General Estar a favor de declarar al pingüino de humboldt como monumento nacional
Camila Andrea Maluenda Tapia naturalPerson 2026-01-23 10:49:05 Portal Web Obs. General Me encanta la propuesta, el pingüino de Humboldt es un gran representante de la fauna chilena para medios internacionales que fomentan turismo y economía del país
Philippe Marcel Guedeney Jiménez naturalPerson 2026-01-23 10:50:19 Portal Web Obs. General Salvemos al pingüino
Jocelyn Daniela Alvarado Torres naturalPerson 2026-01-23 10:50:34 Portal Web Obs. General Estoy a favor de declarar al pingüino de humbolt monumento nacional en Chile
Beatriz Andrea Pereira Álvarez naturalPerson 2026-01-23 10:51:40 Portal Web Obs. General A favor de declarar al pingüino de humbolt como monumento nacional
Belén Alejandra Medina Méndez naturalPerson 2026-01-23 10:51:43 Portal Web Obs. General Estoy de acuerdo con la propuesta.

Carlos Andrés Muñoz Poblete naturalPerson 2026-01-23 10:52:32 Portal Web Obs. General Considerar al pingüino de Humboldt como un monumento natural es un gesto realmente significativo para dejar en claro que chile se preocupa por su fauna marina. Los pingüinos en nuestras costas son un reflejo del estado ambiental de nuestro mar y por lo tanto considerarlos monumento natural sería una muestra de la 
preocupación que existe por proteger una especie tan noble como el pingüino de Humboldt y el océano en el que está vive.

Stephanie Romina Garrido Pérez naturalPerson 2026-01-23 10:55:16 Portal Web Obs. General La verdad es que es complejo el modo de votación, por RRSS nadie sabe dónde votar y se vitalizo a que se hiciera de esta manera (que no sabemos si es correcta 
Pero sin dudarlo estoy muy de acuerdo con la DECLARATORIA DE MONUMENTO NATURAL DE ESPECIE RESPECTO DEL PINGÜINO DE HUMBOLDT (SPHENISCUS HUMBOLDTI)

CHERYL GATICA naturalPerson 2026-01-23 10:55:27 Portal Web Obs. General Debe ser protegido cuánto antes el pingüino de Humboldt, es muy evidente la merma en aumento de su población. Esto se puede ver fácilmente en las pequeñas poblaciones existentes día de hoy en la pingüinera de caleta chome, hualpen, en concepción y en las pingüineras de los islotes de puñihuil en chiloe, por dar ejemplos. 
Cuidemos las verdaderas riquezas de nuestro país, que es su vida.

Maureen Andrea Bustamante Fuenzalida naturalPerson 2026-01-23 10:59:55 Portal Web Obs. General Expreso mi apoyo a la moción de proteger al pungüino de humbolt. Me parece importante velar por el cuidado de la fauna endémica y preocuparnos de que se respete, perpetue y conozca tanto la especie como su habitat.
Pablo Donoso naturalPerson 2026-01-23 11:00:16 Portal Web Obs. General El pingüino de humboldt es  una especie que a visto reducida su población por la pérdida de hábitat , una especie muy frágil que debemos proteger por su relevancia en el ecosistema marino.
Isabel Margarita Oettinger Castro naturalPerson 2026-01-23 11:00:53 Portal Web Obs. General Gran iniciativa en pos de la conservación y protección tanto del pingüino de Humboldt como de su entorno. Sin duda la declaración de esta especie como monumento natural permitirá fortalecer legalmente el resguardo de su hábitat y el ecosistema aledaño.

Pamela Ignacia Quintanilla Henríquez naturalPerson 2026-01-23 11:02:23 Portal Web Obs. General Estoy de acuerdo con declarar al pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) como Monumento Natural.
¿Sería posible incluir en la declaratoria las costas del norte como las regiones de Arica y Parinacota, Tarapacá y Antofagasta? Sectores donde también habita el pingüino de Humboldt. Adjunto documento del propio Ministerio de Medio Ambiente, donde indica su presencia en las costas del extremo norte.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
12924/Cuadernillo-Pinguino-
1.pdf

Valeria Alejandra Navarrete Ganga naturalPerson 2026-01-23 11:02:55 Portal Web Obs. General Estoy a favor de declarar monumento nacional al pingüino de Humboldt.

Bárbara Cecilia Chacana Pérez naturalPerson 2026-01-23 11:03:57 Portal Web Obs. General

Estoy a favor de que el pingüino de Humboldt sea declarado monumento nacional, ya que esta medida contribuiría directamente a la observación y preservación de los procesos naturales propios de la especie, fortaleciendo su cuidado y su protección, así como la conservación de su hábitat natural. Esta declaración implicaría una 
prohibición estricta de la captura, de maltrato o de cualquier acción que ponga en riesgo a la especie, asegurando su supervivencia a largo plazo.

Además, esta protección reforzaría el valor del archipiélago como un espacio natural único que cada año es visitado por miles de familias y turistas interesados en la biodiversidad del país. Esto no solo fomentaría la educación ambiental y la conciencia ecológica, sino que también impulsaría el turismo nacional e internacional, 
favoreciendo el desarrollo local y contribuyendo a que Chile sea un país más recorrido y valorado por su riqueza natural.

Karla Nicole Bello Mercado naturalPerson 2026-01-23 11:04:01 Portal Web Obs. General De acuerdo con la protección del pingüino de Humboldt
Karla Nicole Bello Mercado naturalPerson 2026-01-23 11:04:01 Portal Web VISTOS De acuerdo con la protección del pingüino de Humboldt
Javiera Paz Loyola Angosto naturalPerson 2026-01-23 11:04:17 Portal Web Obs. General Chile alberga la principal población de pinguinos de humboldt, nuestro territorio es esecncial para su reproducción y desarrollo. Su declaración como monumento natural permitiría establecer medidas de protección de su especie y las áreas donde habita.
Romina Plumas naturalPerson 2026-01-23 11:05:27 Portal Web Obs. General Deseo que el pingüino de humboldt sea protegido porque ya tengo terror de lo que le hace el ser humano a la naturaleza en general le pido encarecidamente al gobierno que deje leyes antes de que acaben con todo.

Natalia Valentina Puga Naranjo naturalPerson 2026-01-23 11:07:02 Portal Web Obs. General El pingüino de Humbolt debería ser un monumento natural, ya que además de ser un animal iconico de nuestro país, que habita en casi toda la costa chilena, se encuentra en vulnerabilidad de conservación. Los animales como el pingüino también son parte de nuestra identidad, por lo que debería potenciarse más.

Vicente Javier Damianovic Carrasco naturalPerson 2026-01-23 11:07:59 Portal Web Obs. General A favor de declarar al pingüino de Humbolt como monumento nacional
Rainier Antonio Castro Escalante naturalPerson 2026-01-23 11:08:23 Portal Web Obs. General De acuerdo con el documento y propuesta se solicita favor proceder con acto administrativo de declarar especie Pingüino de humboldt como monumento natural
María José Alarcón Loyola naturalPerson 2026-01-23 11:08:37 Portal Web Obs. General Estoy a favor de que el pingüino de Humbolt sea declarado Monumento Natural.
Catalina Alisson Tapia Molina naturalPerson 2026-01-23 11:08:57 Portal Web Obs. General Totalmente a favor con la iniciativa. Importantísimo para proteger a nuestros pingüinos y que los niños tengan la oportunidad de disfrutar de un medio ambiente protegido y cuidado por nosotros.

Paulina De Lourdes Farfán Vergara naturalPerson 2026-01-23 11:10:48 Portal Web Obs. General

Yo y mi familia estamos a favor de declarar al Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) como Monumento Natural debido a su carácter endémico y a su participación en el ecosistema marino, sobre todo en la Corriente de Humboldt, uno de los sistemas oceanográficos más productivos y singulares del planeta.

La declaratoria del Pingüino de Humboldt como Monumento Natural no solo constituye una medida de protección local, sino un acto de responsabilidad internacional, orientado a resguardar un componente clave del patrimonio natural del Pacífico suroriental y a asegurar la conservación de una especie cuya continuidad 
depende, en gran medida, de la acción del Estado chileno.

Belén Monserrat Cabrera Vallejos naturalPerson 2026-01-23 11:10:56 Portal Web VISTOS Apruebo la petición, considero una medida necesaria para la proteccion oportuna de esta especie. 
Martín Ignacio Hormazábal Merino naturalPerson 2026-01-23 11:12:17 Portal Web Obs. General Estoy a favor de la creación de la reserva. La protección de la fauna nativa es primordial.
Sofía Pernas naturalPerson 2026-01-23 11:12:51 Portal Web Obs. General Estoy muy de acuerdo de proteger al pingüino de Humboldt
Héctor Enrique Montenegro Monsalves naturalPerson 2026-01-23 11:13:09 Portal Web Obs. General ESTOY DE ACUERDO CON LO PROPUESTO
Judith naturalPerson 2026-01-23 11:14:28 Portal Web Obs. General Estoy de acuerdo con declarar santuario.
Amanda Osorio naturalPerson 2026-01-23 11:16:08 Portal Web Obs. General A favor de la declaración para que el Pingüino de Humboldt se convierta en Monumento Nacional
Camila Paz Izquierdo Krogh naturalPerson 2026-01-23 11:17:07 Portal Web Obs. General Estoy de acuerdo con la propuesta
Luna Amanda Olivares García naturalPerson 2026-01-23 11:18:55 Portal Web VISTOS A FAVOR DE DECLARAR AL PINGUINO DE HUMBOLT COMO MONUMENTO NACIONAL
Leandro David De Gregorio Zambrano naturalPerson 2026-01-23 11:20:28 Portal Web Obs. General Estoy a favor de la declaración de monumento natural al pingüino de Humboldt, es una maravilla la riqueza que entrega está especie al ecosistema y debemos preservarla.
Francisca Isabel Rosel Lobos naturalPerson 2026-01-23 11:20:52 Portal Web Obs. General Me encuentro a favor de declarar como Monumento Natural al pingüino de Humboldt.
Diego Sebastián Vergara Troncoso naturalPerson 2026-01-23 11:24:53 Portal Web Obs. General El pingüino de Humboltd si se debe declarar monumento natural. Espero se materialice lo antes posible.
Paulina Florencia Moraga Concha naturalPerson 2026-01-23 11:24:56 Portal Web Obs. General Proteger la fauna es fundamental

Daniela Anaís Torres Lobos naturalPerson 2026-01-23 11:25:10 Portal Web Obs. General
Estoy a favor de declarar al pingüino de Humboldt como Monumento Natural, ya que se trata de una especie emblemática y vulnerable, estrechamente ligada a ecosistemas marinos frágiles del norte de Chile. Su protección es fundamental para resguardar la biodiversidad, el equilibrio ecológico y el patrimonio natural del país. 
Esta medida permitiría fortalecer la conservación de su hábitat frente a amenazas como actividades industriales y extractivas que podrían generar impactos irreversibles en la fauna y flora asociada. Proteger al pingüino de Humboldt es una decisión basada en evidencia científica y en la responsabilidad que tenemos como país de 
resguardar ecosistemas únicos para las futuras generaciones.

Angelina Catari Trejos Flores naturalPerson 2026-01-23 11:26:26 Portal Web Obs. General Estoy a favor de que declaren al pingüino de Humboldt monumento natural.
Daniela Fernanda Devia Barraza naturalPerson 2026-01-23 11:27:39 Portal Web Obs. General Conservación y cuidado del pingüino de humboldt.
Alfredo Alejandro Ruz Cornejo naturalPerson 2026-01-23 11:27:44 Portal Web Obs. General Protección a pingüino de Humboldt
Maureen Sierr naturalPerson 2026-01-23 11:28:23 Portal Web Obs. General Estoy de acuerdo con la propuesta
Felipe Andrés De Jesús Leiva Henríquez naturalPerson 2026-01-23 11:28:45 Portal Web Obs. General A favor de que el Pingüino de Humboldt sea monumento natural
Genesis Elizabeth Pino Páez naturalPerson 2026-01-23 11:29:24 Portal Web Obs. General Apoyo totalmente a que se declare monumento natural para proteger humboldt

Camila Francisca Sandoval Arriaza naturalPerson 2026-01-23 11:29:38 Portal Web Obs. General Estoy totalmente de acuerdo que se declare MONUMENTO NATURAL LA ESPECIE PINGÜINO DE HUMBOLDT
(SPHENISCUS HUMBOLDTI), ya que su mayor población se encuentra en nuestro territorio y es necesario cuidarlo para que siga en equilibrio la zona costera. Además su conservación dejará que nuevas generaciones lo conozcan y lo cuiden.

BELÉN HUERTA naturalPerson 2026-01-23 11:29:56 Portal Web Obs. General Es vital la conservación y protección de una especie tan crucial para el ecosistema marino y terrestre, interrumpir las cadenas alimenticias y toda la riqueza que esta especia otorga es un desastre para el planeta y para Chile.
Javiera Fuentes naturalPerson 2026-01-23 11:30:44 Portal Web VISTOS Voto a favor de la reserva!

Carolita Allison Smith Maraboli naturalPerson 2026-01-23 11:31:41 Portal Web Obs. General Apoyo plenamente la declaración del Pingüino de Humboldt como Monumento Nacional. Es una especie endémica y emblemática de la costa chilena, clave para los ecosistemas marinos y actualmente amenazada por actividades humanas. Su protección como Monumento Nacional es una medida necesaria y coherente con la 
responsabilidad del Estado de resguardar el patrimonio natural del país para las futuras generaciones.

Ximena Alvarez Bustos naturalPerson 2026-01-23 11:32:37 Portal Web Obs. General apruebo el proceso de declaratoria del Pingüino de Humbolt como Monumento Natural

Paula Andrea Valenzuela Araus naturalPerson 2026-01-23 11:33:59 Portal Web Obs. General

Dentro de los aspectos relevantes a considerar para que el pingüino de Humboldt sea declarado como monumento Natural podemos encontrar:
1) El pingüino de Humboldt es una especie amenazada. Sus poblaciones han disminuido por la pérdida de hábitat, la actividad humana en zonas costeras, la pesca industrial, el cambio climático y proyectos extractivos. Declararlo Monumento Natural permitiría mayor protección legal efectiva.
2) El pingüino de Humboldt es una especie indicadora: su bienestar refleja la salud del ecosistema marino-costero. Protegerlo implica cuidar:
- Islas y roqueríos
- Corrientes marinas (como la de Humboldt)
- Otras especies que comparten su hábitat (aves, peces, mamíferos marinos)
3) Esta especie es endémica de la corriente de Humboldt y una parte importante de su población vive en Chile. Declararlo Monumento Natural refuerza el compromiso del país con la conservación de la biodiversidad, alineándose con acuerdos internacionales de protección ambiental.
4) La conservación del pingüino de Humboldt impulsa:
- Turismo de naturaleza responsable
- Educación ambiental
- Economías locales más sostenibles
Esto demuestra que proteger no es frenar el desarrollo, sino orientar el desarrollo hacia modelos menos destructivos.
Es todo en cuanto se puede informar.

Juan Pablo Alarcón Bernal naturalPerson 2026-01-23 11:34:06 Portal Web Obs. General Apruebo la declaratoria de momento natural de especie de pingüino de Humboldt
Diego De Jesús Gamboa Urtubia naturalPerson 2026-01-23 11:35:51 Portal Web Obs. General Declaro estar a favor de declarar al pingüino de Humboldt como monumento natural
Alejandra Araya naturalPerson 2026-01-23 11:36:05 Portal Web Obs. General Quisiera expresar estar a favor de declarar a la especie como monumento nacional
Debora Alejandra Harrison Aravena naturalPerson 2026-01-23 11:37:39 Portal Web Obs. General Me encuentro a favor de declarar monumento nacional al Pinguino de Humbolt, por la importancia de conservar y preservar la fauna y los ecosistemas.
Nicolás Alberto Chacón Cabrera naturalPerson 2026-01-23 11:38:30 Portal Web Obs. General Estoy de acuerdo con la propuesta considerando el riesgo al que está expuesto su población y considerando el factor de enfermedades como la gripe aviar recientes

Macarena Consuelo Cid Olavarría naturalPerson 2026-01-23 11:40:08 Portal Web Obs. General Propuesta la aceptaría con la observación de poner atención en la parte turística de la zona. Instruir e informar a través de charlas y otros de parte de científicos abocados a ello para que no se altere la zona en cuestión y no alteren el desarrollo de vida de la especie en la zona. Y que se cree y mantenga una mesa de trabajo nacional 
y local donde se evalúen periódicamente el estado de la especie a través de trabajos y expertos científicos y locales de turismo y JJVV. No se cuida lo que no se conoce! A informar más

Verónica Rojas-Avilés naturalPerson 2026-01-23 11:41:27 Portal Web Obs. General Estoy de acuerdo en declarar  a la especie ,pinguino de Humbodt, como Monumento Natural.

Daniela Villarroel Diaz naturalPerson 2026-01-23 11:42:34 Portal Web Obs. General Considero fundamental avanzar en la declaración del pingüino de Humboldt como Monumento Natural, dado su alto valor ecológico y su condición de especie vulnerable. Esta medida permitiría fortalecer su protección, resguardar su hábitat y contribuir a la conservación de la biodiversidad marina, especialmente en zonas 
amenazadas por actividades humanas. Proteger al pingüino de Humboldt no solo es una responsabilidad ambiental, sino también un compromiso ético con las futuras generaciones y con el equilibrio de nuestros ecosistemas.

Paula González naturalPerson 2026-01-23 11:42:50 Portal Web Obs. General Estoy a favor de declarar al pingüino de Humbolt como monumento natural, porque debemos cuidar nuestro Chile.
Ivanya Nicoles Jiménez Araya naturalPerson 2026-01-23 11:43:56 Portal Web Obs. General Apruebo esta petición.
Giannina Paola Fuentes Sáez naturalPerson 2026-01-23 11:44:13 Portal Web Obs. General Estoy de acuerdo en proteger a los pinguinos
Yuyuniz Antonia Fuentes Ulloa naturalPerson 2026-01-23 11:47:33 Portal Web Obs. General Apruebo declarar al pinguino de Humbolt como monumento nacional
Paulina Andrea Bello Rivera naturalPerson 2026-01-23 11:48:56 Portal Web Obs. General Protejamos nuestro ecosistemas💚
María Blanca Morales Ortiz naturalPerson 2026-01-23 11:50:26 Portal Web Obs. General Proteger y conservar la flora y fauna es nuestro deber.

Ana Isabel Godoy Ahumada naturalPerson 2026-01-23 11:52:25 Portal Web Obs. General Defender el patrimonio natural de nuestro país es deber de las instituciones y personas que en el habitamos. El pingüino de Humboldt puede estar en peligro si no se asegura un ambiente apropiado para su supervivencia, es preocupante que en la región de Atacama el desarrollo de las industrias extractivas profundicen su 
afectación a la flora y fauna.

Johanna Castro naturalPerson 2026-01-23 11:52:27 Portal Web Obs. General Como no aparece el botón para votar, declaro en este espacio que apruebo esta petición de declarar monumento natural al pinguino de Humboldt
Pía FERNANDA VALDIVIA LÓPEZ naturalPerson 2026-01-23 11:52:42 Portal Web Obs. General Estoy a favor de declarar al pingüino de Humboldt monumento natural
Juan Manuel Rivera Barra naturalPerson 2026-01-23 11:57:37 Portal Web Obs. General Estoy de acuerdo con la propuesta ya que el pingüino de Humboldt esta en peligro
Sofía Belèn Terraza Gaete naturalPerson 2026-01-23 11:57:59 Portal Web Obs. General Estar a favor de declarar al pingüino de Humboldt como monumento nacional.
Isidora Fernanda Astorga Medina naturalPerson 2026-01-23 11:58:38 Portal Web Obs. General estoy de acuerdo con esta decisión de declarar el pingüino de Humbolt como monumento natural.

Ayrton Jara naturalPerson 2026-01-23 11:59:51 Portal Web CONSIDERANDO 1 - 6 Estos considerandos explican de manera clara la importancia del Pingüino de Humboldt, su hábitat y su rol en el ecosistema marino.
La información presentada permite comprender por qué esta especie es valiosa y por qué necesita una protección especial, lo que resulta fundamental para que la ciudadanía pueda formarse una opinión informada.

MARCELA MUÑOZ naturalPerson 2026-01-23 12:00:16 Portal Web Obs. General EL PINGUINO HUMBOLD DEBE SER PROTEGIDO OR SORE TODO AL CONSTITUIRSE EN UNA ESPECIE UNICA Y CARACTERISTICA DE LA COSTA CHILENA. SU CUIDADO Y PROTECCION ES UN DEBER POR PARTE DEL ESTADO Y LA SOCIEDAD EN CONJUNTO. PATRIMONIO DE LAS NUEVAS GENERACIONES. IMPORTANTE EN EL ECOSISTEMA MARINO.  
SE ENCUENTRA EN PELIGRO POR PROYECTOS INVASIVOS QUE SE ESTAN INSTALANDO EN ZONAS DE HABITAT Y REPRODUCCION.

Nicolás Jesús Sáez Angel naturalPerson 2026-01-23 12:00:32 Portal Web Obs. General El pingüino de Humboldt es fauna esencial en el ecosistema marino de la zona norte de la cuarta región y las costas de chile y merece su preservación completa
Javiera Ignacia Quiroz Cuevas naturalPerson 2026-01-23 12:01:15 Portal Web Obs. General Estoy a favor de declarar al pinguino de Humboltd como monumento natural

Nicole Andrea Mella Pereira naturalPerson 2026-01-23 12:01:45 Portal Web Obs. General Estoy de Especie endémica y vulnerable que vive solo en chile y Peru, esta en peligro a causa de las actividades humanas. Protgerlos es proteger la biodiversidad unica.
Es Patrimonio natural de Chile, es parte de nuestra identidad costera y cultural

Nicole Andrea Mella Pereira naturalPerson 2026-01-23 12:01:45 Portal Web CONSIDERANDO 17- 21 Estoy de acuerdo 
Fabiola Andrea Pacheco Olave naturalPerson 2026-01-23 12:02:34 Portal Web Obs. General Estoy a favor de proteger y declarar monumento natural pingüinos de Humboldt
Javiera Belén Ramos Ramos naturalPerson 2026-01-23 12:03:04 Portal Web CONSIDERANDO 7 - 16 Si estoy a favor de declarar al pingüino de Humboldt como monumento nacional.
Elías Gabriel Guzmán Cisterna naturalPerson 2026-01-23 12:04:05 Portal Web Obs. General Apoyo!! Hay que proteger nuestra fauna
Tomás Ignacio Contador Contador naturalPerson 2026-01-23 12:12:36 Portal Web Obs. General me gustaría que el pingüino de humboldt (spheniscus humboldti) sea declarado monumento natural de parte del gobierno de Chile.
Crislie Ivonne Loch Espinoza naturalPerson 2026-01-23 12:13:00 Portal Web VISTOS Estoy de acuerdo con la iniciativa, apruebo la petición. 
Nicolás Vicente Pizarro Molina naturalPerson 2026-01-23 12:13:02 Portal Web Obs. General Acepto la propuesta, gracias por esta instancia.
Nicole Constanza González Navarro naturalPerson 2026-01-23 12:13:44 Portal Web Obs. General Que se le proteja al pingüino!
Priscila Andrea Zapata Farías naturalPerson 2026-01-23 12:13:57 Portal Web CONSIDERANDO 17- 21 De acuerdo 

Camila Constanza Vásquez Severino naturalPerson 2026-01-23 12:14:44 Portal Web Obs. General El pingüino de humbolt debe ser declarado monumento natural por su gran valor ecológico e importancia cultural y científica para el país. Por otro lado su vulnerabilidad ecológica lo vuelve una especie que necesitamos cuidar con profunda preocupación así como el hábitat al que pertenece.

Hernán Jesús Saldaña Bahamondes naturalPerson 2026-01-23 12:15:53 Portal Web Obs. General Apruebo que se declaren monumento natural.

Cynthia Hilda Sáez Ramírez naturalPerson 2026-01-23 12:17:09 Portal Web Obs. General
Como medico veterinario,e sido voluntaria sin fines de lucro en la conservación y tratamiento médico de pingüinos en Guayacan en la región de Coquimbo. Es importante la conservación ( Monumento) de esta esta y otras especies ya que la cadena. Trófica es muy delicada ,si un eslabón desaparece el equilibrio medio ambiental 
se ve afectada ,al aumentar las especies que ya no serán depredador y disminuir los depredadores que estaban ligados al pingüino.esyo afectaría directamente al medio ambiente y la economía ,ya que muchos locatarios como base económica ocupan las dos especies ,una para alimentación y la otra como turismo de avistamiento. 
Agradezco de antemano tomar en en cuenta mis más cinsera palabras .atte doctora Cynthia saez

Constanza Andrea Bravo Nilo naturalPerson 2026-01-23 12:19:00 Portal Web Obs. General Es una especie vulnerable en peligro de extinción, por lo que declararlo Monumento Natural lo protegería. Sobre todo antes de que las hidroeléctricas y grandes proyectos energéticos se instalen en la zona de su hábitat sin consdierarlo y preveer su impacto. 
Por ello y por todas las otras condiciones amenazantes de esta especie, considero necesario declararlo monumento natural, para fortalecer su resguardo legal, limitando actividades que dañen su hábitat y mejorando la gestión de los ecosistemas donde se alimenta y reproduce.

Viviana Margarita Zapata Clavería naturalPerson 2026-01-23 12:19:54 Portal Web Obs. General

El Pingüino de Humboldt está adaptado a las frías aguas del sistema de corrientes de Humboldt. Sin embargo, esta especie enfrenta múltiples amenazas que han llevado su población a niveles preocupantes, incluyendo:

Pérdida y degradación de hábitat debido a actividades humanas costeras y desarrollo urbano.
Cambios en la disponibilidad de recursos alimentarios (anchoveta, sardina, jurel) tanto naturales y/o presión pesquera.
Impactos del cambio climático, como variaciones en la temperatura del agua, que alteran las rutas migratorias y reproducción.
Interacciones peligrosas con actividad pesquera, donde el enmallamiento accidental y la competencia por alimento son factores que orilla a la mortalidad.

Observaciones científicas han sido documentadas por investigadores y redes de monitoreo marino en Chile y otros países del Pacífico Sudoriental, quienes señalan que la vulnerabilidad seguirá en aumento si no se implementan medidas de conservación integrales, basadas en ciencia y participación de todos.

Quisiera subrayar la importancia de que avancemos hacia un modelo que permita la convivencia armónica entre la pesca artesanal y la pesca industrial dentro de un marco de sostenibilidad ecológica y fortalecer los mecanismos de vigilancia y cumplimiento legal serán pasos esenciales para asegurar que la economía del sector y 
nuestros medios de vida locales prosperen sin comprometer la integridad de nuestros ecosistemas marinos llegando a un equilibrio.

Independientemente si los fenómenos son parte de ciclos naturales o se ven intensificados por actividades humanas, todos tenemos la responsabilidad ética y social de actuar con conciencia y prudencia frente a nuestro entorno. La naturaleza no solo sustenta la vida silvestre, sino también nuestra propia supervivencia y 
bienestar colectivo.

Agradezco profundamente esta iniciativa y espero que este reconocimiento del Pingüino de Humboldt inspire mayores compromisos y acciones concretas a favor de la biodiversidad de Chile, no solo del Pingüino de Humboldt.

https://consultasciudadanas .
mma.gob.cl/storage/citizen /
13217/Changes in abundance 
and distribution of 
Humboldt Penguin 
Spheniscus humboldt - 
Universidad Andrés Bello .pdf

Giovanni Fabián Vanzulli Moreno naturalPerson 2026-01-23 12:21:22 Portal Web Obs. General Estoy de acuerdo con la propuesta
Ignacia María Chacón Aliaga naturalPerson 2026-01-23 12:21:58 Portal Web Obs. General Apruebo de esta política. Estoy de acuerdo con que el pingüino de Humboldt sea declarado monumento natural. Esta especie es importante para el país y es necesario que sea protegida con medidas mayores. Gracias.
Carla Paulina Rebolledo Devaud naturalPerson 2026-01-23 12:22:58 Portal Web Obs. General Estoy de acuerdo con la propuesta
Patricia Del Pilar Villagrán Rivera naturalPerson 2026-01-23 12:23:04 Portal Web Obs. General Me parece fundamental este proyecto, ya que la fauna debe protegerse con leyes si el ser humano no logra respetarla de otro modo

Aline Alexandra Tello Donoso naturalPerson 2026-01-23 12:24:22 Portal Web Obs. General Estoy a favor. El territorio chileno alberga la principal población reproductiva a nivel mundial. Es nuestro deber protegerlos. 
Además de proteger los ecosistemas, es una necesidad para salud mental y física de las personas. No podemos seguir viendo cómo se destruye todo con absoluta impunidad.

Rosalia Fernández naturalPerson 2026-01-23 12:26:41 Portal Web Obs. General Proteger la naturaleza, nuestra flora y fauna es VITAL.

Dafne Constanza Zambrano Jiménez naturalPerson 2026-01-23 12:26:41 Portal Web Obs. General

El pingüino de Humboldt constituye una especie de alta relevancia ecológica, ambiental y patrimonial para Chile, estrechamente asociada al ecosistema marino-costero de la Corriente de Humboldt. Su rol como depredador intermedio en la red trófica marina contribuye al equilibrio de las poblaciones de peces pelágicos 
pequeños, como anchoveta y sardina, y a la estabilidad funcional de uno de los sistemas oceánicos más productivos del país. Asimismo, debido a su alta sensibilidad a variaciones en la disponibilidad de alimento, temperatura del mar y perturbaciones antrópicas, la especie actúa como un indicador clave de la salud del ecosistema 
marino, reflejando de manera temprana procesos de degradación ambiental.

En Chile, el pingüino de Humboldt mantiene colonias reproductivas principalmente en islas, islotes y roqueríos del norte y centro-norte del país, territorios que concentran un elevado valor ecológico y que, al mismo tiempo, se encuentran sometidos a una creciente presión por actividades humanas. Entre los principales riesgos 
que enfrenta la especie destacan la disminución de su disponibilidad trófica producto de la sobrepesca, captura incidental en artes de pesca, pérdida y perturbación de hábitats reproductivos por el desarrollo industrial y portuario, contaminación marina (incluidos derrames de hidrocarburos y residuos plásticos), tránsito marítimo 
intensivo, turismo no regulado e introducción de especies exóticas depredadoras. A estos factores se suma la variabilidad climática asociada al fenómeno El Niño y el cambio climático, que incrementan la vulnerabilidad de la especie al reducir la productividad del sistema marino.

Estos impactos no operan de manera aislada, sino de forma acumulativa y sinérgica, afectando la supervivencia individual, el éxito reproductivo y viabilidad poblacional del pingüino de Humboldt. En este contexto, la actual clasificación de la especie como Vulnerable resulta insuficiente para enfrentar la magnitud y complejidad 
de las amenazas que enfrenta en el territorio nacional.

La declaración del pingüino de Humboldt como Monumento Natural representaría un avance sustantivo en su protección, al establecer un marco jurídico más estricto y vinculante que prohíba su captura, daño o perturbación, resguardando todas las etapas de su ciclo de vida, así como los elementos críticos de su hábitat. Esta 
categoría permitiría fortalecer la fiscalización y sanción frente a infracciones, elevar los estándares de evaluación ambiental de proyectos que puedan afectarlo y promover una planificación más precautoria del borde costero.

Adicionalmente, dicha declaratoria otorgaría mayor prioridad a la especie en las políticas públicas de conservación, facilitando la asignación de recursos para monitoreo, investigación y manejo, y contribuyendo a la protección integral de los ecosistemas marino-costeros asociados. En este sentido, el pingüino de Humboldt puede 
ser considerado una especie paraguas, cuya conservación favorece a múltiples especies y procesos ecológicos del sistema de la Corriente de Humboldt.

Por todo lo anterior, considero plenamente pertinente y necesaria la declaración del pingüino de Humboldt como Monumento Natural, como una medida coherente con el principio precautorio, con los compromisos del Estado de Chile en materia de conservación de la biodiversidad y con la protección efectiva de un componente 
emblemático y estratégico del patrimonio natural del país.

Macarena Beatriz Romero Ayala naturalPerson 2026-01-23 12:26:50 Portal Web Obs. General Quiero que se declare monumento natural al pinguino de humboldt y se proteja legalmente.
Valentina Josefa Valdés Tigero naturalPerson 2026-01-23 12:27:15 Portal Web Obs. General Apruebo peticion

Katherine Liliana Muñoz Amaya naturalPerson 2026-01-23 12:27:52 Portal Web Obs. General Estoy de acuerdo con la declaración del pingüino de Humboldt como Monumento Natural. Es una especie emblemática de nuestros ecosistemas marinos y enfrenta múltiples amenazas que ponen en riesgo su supervivencia. Esta medida permitiría fortalecer su protección legal y avanzar en la conservación efectiva de su hábitat, 
en coherencia con el compromiso del país con la protección de la biodiversidad.
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Carol Andrea Rojas Guevara naturalPerson 2026-01-23 12:29:21 Portal Web Obs. General Es importante preservar seres vivos para el enriquecimiento natural de nuestro país, Chile tiene variado paisaje y también es símbolo de belleza para sus hijos y visitantes, diría que hasta nuestra salud va tomada de la mano a estas grandes decisiones de protección, la naturaleza está en nuestras manos, mientas no se manifiesta 
en nuestra contra

Camila Javiera Quintana Varela naturalPerson 2026-01-23 12:31:31 Portal Web Obs. General Apruebo petición
René Alejandro Sánchez Lazcano naturalPerson 2026-01-23 12:33:53 Portal Web Obs. General El pingüino de Humboldt se encuentra clasificado como vulnerable, declararlo como monumento natural permitirá fortalecer su resguardo legal.
Ignacia Antonia González Caro naturalPerson 2026-01-23 12:34:28 Portal Web Obs. General A favor de que el pinguino de Humbolt sea monumento natural
Claudia ALEJANDRA VILLALOBOS VALENZUELA naturalPerson 2026-01-23 12:37:14 Portal Web Obs. General Aprobar Proyecto. Totalmente de acuerdo. La especie tiene un alto valor ecolpogico y cultural, símbolo de la biodiversidad del norte de Chile. La especie cumple un rol clave como indicador de la salud de los ecosistemas marinos asociados a la corriente de Humboldt.
Paola Andrea Azócar Tófalos naturalPerson 2026-01-23 12:41:02 Portal Web Obs. General roteger al pingüino de Humboldt es proteger también la salud de nuestros océanos y la biodiversidad costera de Chile.
Javier Antonio Severín Bull naturalPerson 2026-01-23 12:43:28 Portal Web Obs. General POR FAVOR HAGANLO, PROTEJAN NUESTROS ECOSISTEMAS, SEAMOS UN PAIS SOSTENIBLE EN EL TIEMPO
Angelo Felipe Beniscelli Valdivia naturalPerson 2026-01-23 12:46:21 Portal Web Obs. General Pinguino de Humboldt es el icono chileno que merece ser monumento natural

Leonardo Patricio Galarce Fredes naturalPerson 2026-01-23 12:46:40 Portal Web Obs. General

1. Elevada vulnerabilidad y riesgo de extinción
Es fundamental mencionar que, aunque actualmente la especie está calificada como vulnerable, hay una propuesta oficial para reclasificarla a la categoría de “en Peligro ". Este cambio de categoría cuenta con el pronunciamiento favorable del Consejo de Ministros para la Sustentabilidad y el Cambio Climático desde noviembre de 
2024, lo que refuerza la necesidad urgente de evitar cualquier nueva intervención industrial  en su hábitat.
2. Importancia de las colonias locales
La intervención en zonas específicas es crítica porque un número reducido de colonias concentra la mayor parte de la población reproductiva a nivel nacional. Cualquier perturbación localizada, como la construcción y operación de una planta desalinizadora, incrementa significativamente la vulnerabilidad de la especie, dado que 
no tienen otros sitios de refugio con las mismas características.
3. Amenazas identificadas por la autoridad
Las fuentes ya reconocen de manera oficial múltiples amenazas que afectan la viabilidad de la especie, entre las que destacan:
• La destrucción y perturbación de sitios de nidificación y alimentación.
• Las actividades antrópicas no reguladas.
• Los efectos del cambio climático que ya presionan su supervivencia.
4. Responsabilidad internacional y valor científico
Chile posee la mayor proporción de la población reproductiva a nivel mundial del Pingüino de Humboldt. Por lo tanto, el Estado tiene una responsabilidad particularmente relevante en su conservación. Al ser una especie endémica de la Corriente de Humboldt y un objeto de conservación de alto valor científico, cualquier 
intervención industrial que altere las condiciones naturales del ecosistema iría en contra del deber estatal de tutelar la preservación de la naturaleza.
5. Valor estético, cultural y turístico
Como ciudadano es válido decir que esta especie posee uno de los más altos valores estéticos y es emblemática para la cultura changa y las actividades turísticas de la región. La intervención con infraestructura industrial pesada alteraría el carácter del lugar tal como está que sustenta una economía basada en el turismo de 
observación de fauna sin alterarla.

Yasna Nicol Contardo González naturalPerson 2026-01-23 12:47:37 Portal Web Obs. General

1) Especie endémica у vulnerable
Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.
2) Indicador clave de salud marina
Si el pingüino está mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el océano costero.
3) Rol ecológico irremplazable
Regula poblaciones de peces у conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes).
4) Patrimonio natural de Chile
Es parte de nuestra identidad costera y cultural; no se recupera si se pierde.
5) Alta presión industrial sobre su habitat Minería, puertos y tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas.

Rayen Correa naturalPerson 2026-01-23 12:49:33 Portal Web Obs. General Si estoy de acuerdo con que se declare monumento nacional
Silvia Regina Novoa Gutiérrez naturalPerson 2026-01-23 12:50:42 Portal Web Obs. General El pingüino de Humboldt habita nuestra costa. Por ende rechazo rotundamente Minera Dominga, porque pone en riesgo su hábitat.
Ximena Alejandra Monardes Garzón naturalPerson 2026-01-23 12:52:33 Portal Web Obs. General Especie endémica y vulnerable. Vive solo en Chile y Perú y está en peligro de extinción por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.
Anahy Alejandra Jara Maturana naturalPerson 2026-01-23 12:53:51 Portal Web Obs. General A FAVOR DE DECLARAR MONUMENTO NATURAL AL PINGÜINO DE HUMBOLDT (SPHENISCUS HUMBOLDTI).

Gabriel Ignacio Arias Cortés naturalPerson 2026-01-23 12:59:21 Portal Web Obs. General
Especie clave para mantener el equilibrio en los ecosistemas marinos, especie endémica de la corrriente de humboldt, bio indicador de la salud del ecosistema.

Preteger esta especia tan única resulta ser muy relevante en ecosistemas amenazados.
Doménica Teresa Rude Molina naturalPerson 2026-01-23 13:00:09 Portal Web Obs. General Estoy de acuerdo con la petición de que el pingüino de Humboldt sea declarado como monumento natural.
Ambar Herrera naturalPerson 2026-01-23 13:02:46 Portal Web Obs. General A favor de proteger la flora y fauna de chile

Nicole Fernanda Reveco Ferreira naturalPerson 2026-01-23 13:03:36 Portal Web Obs. General

1) Especie endémica y vulnerable
Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.

2) Indicador clave de salud marina
Si el pingüino está mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el océano costero.

3) Rol ecológico irremplazable
Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes).

4) Patrimonio natural de Chile
Es parte de nuestra identidad costera y cultural; no se recupera si se pierde.

5) Alta presión industrial sobre su hábitat
Minería, puertos y tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas.

Carlos Javier Izquierdo Soto naturalPerson 2026-01-23 13:03:42 Portal Web Obs. General Voto a favor de que el pingüino de humbolt sea monumento nacional
Macarena Rocío Belén López Guamán naturalPerson 2026-01-23 13:04:49 Portal Web Obs. General A favor de declarar el Pinguino de Humbolt como monumento nacional

Johan Nicole Espinoza Muñoz naturalPerson 2026-01-23 13:04:57 Portal Web Obs. General

Siendo una ciudadana que tiene interés en la conservación de la biodiversidad, apoyo la presente declaratoria. El Pingüino de Humboldt es una de nuestras especies emblemáticas que comparten su hábitat con constantes amenazas, por lo que considero básico que el Estado le otorgue el máximo grado de protección jurídica en 
su forma de Monumento Natural, propósito por el cual es imprescindible que se respeten sus zonas de nidificación y alimentación ante proyectos industriales o ante cualquier actividad que pueda alterar su ecosistema. La manera de proteger a esta especie es, de alguna manera, proteger la salud de nuestras costas.
Como ciudadana amante de los animales y los organismos, mi apoyo a esta declaración, como he manifestado, tiene un origen de convicción, mi opinión es que toda especie merece la consideración que su mera existencia requiere. No puede haber conservación si no se está dispuesto a cuidar, ante todo, sus tierras, sus entornos. 
Cuidar el hábitat del Pingüino de Humboldt es hacer justicia con aquellos que han habitado nuestras costas mucho antes que nosotros. Y es nuestro deber ético garantizar que sus entornos, sus áreas de vida permanezcan libres de alteraciones humanas e industriales.

José LUIS CATRILEF DELGADO naturalPerson 2026-01-23 13:05:02 Portal Web Obs. General Especie endémica y vulnerable. Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.

Juan Carlos Aedo Zúñiga naturalPerson 2026-01-23 13:05:54 Portal Web Obs. General Es una especie endemica y vulnerable de nuestro territorio, además es patrimonio natural chileno parte de nuestra identidad en las costera y cultural,que no se podrá recuperar si se pierde,además sufre una alta presión industrial sobre sus habitat la minería, los puertos y el tránsito de vehículos marítimos amenazan su 
ecosistema y sus colo ias de reproducción.

Juan Carlos Aedo Zúñiga naturalPerson 2026-01-23 13:07:51 Portal Web Obs. General Es una especie endemica y vulnerable de nuestro territorio, además es patrimonio natural chileno parte de nuestra identidad en las costas y cultural tambien,que no se podrá recuperar si se pierde,además sufre una alta presión industrial sobre sus habitat la minería, los puertos y el tránsito de vehículos marítimos amenazan su 
ecosistema y sus colonias de reproducción.

Carla Daniela Ester Gacitúa Riffo naturalPerson 2026-01-23 13:08:12 Portal Web CONSIDERANDO 1 - 6 Si al monumento natural pingüino humboldt
Constanza Valentina Pinto Contreras naturalPerson 2026-01-23 13:13:35 Portal Web Obs. General A favor de declarar como monumento nacional al pingüino de humboldt

Yunixa Alexandra Pereira Carter naturalPerson 2026-01-23 13:16:13 Portal Web Obs. General

Declaro mi apoyo a que el Pingüino de Humboldt sea Monumento Natural, por tratarse de una especie emblemática y de alto valor científico para Chile.
Ya que se concentra la mayor parte de su población reproductiva a nivel mundial en Chile, por lo que es necesario tener una responsabilidad en la conservación de la especie, sobre todo considerando que enfrenta múltiples amenazas principalmente por el ser humano, lo que justifica plenamente la aplicación de instrumentos 
adicionales de protección, especialmente considerando su actual categoría de conservación y la reclasificación en trámite a “En Peligro”.
Es por esto que estoy a favor de que se continúe y concluya favorablemente el procedimiento de declaratoria del Pingüino de Humboldt como Monumento Natural.

Julia Isabel Cortés Pastén naturalPerson 2026-01-23 13:18:07 Portal Web Obs. General

El pingüino de Humboldt es una especie endémica y vulnerable. Vive sólo en Chile y Perú. Su conservación se encuentra en peligro por actividades humanas. La minería, puertos y tránsito marítimo amenazan directamente su proceso reproductivo.
Protegerlo es proteger todo un ecosistema. Si el pingüino de Humboldt está mal, es un indicativo de que la salud marina está mal.
Su existencia tiene un rol ecológico irremplazable al regular la población de peces  y conectar el ecosistema marino con el terrestre del Norte chico.
Por último, es parte de nuestra identidad costera y cultural. Si desaparece, ésta no se recupera.

Olga Elizabeth Fontana Alarcón naturalPerson 2026-01-23 13:19:55 Portal Web Obs. General Estoy de acuerdo con la declaración de monumento natural del Pingüino de Humboldt
Zoe Jarami Díaz naturalPerson 2026-01-23 13:21:48 Portal Web VISTOS Estoy de acuerdo con la propuesta

Luis Alejandro Andrés Quijada Cañas naturalPerson 2026-01-23 13:22:56 Portal Web Obs. General
Considero que es una iniciativa muy importante para preservar nuestra fauna y protegerla.

Apoyo totalmente.
Ingrid Amaro naturalPerson 2026-01-23 13:23:02 Portal Web VISTOS El pinguino de Humbolt es una especie endémica de Chile que hay que cuidar, por lo tanto también debe cuidarse su ecosistema para su correcta supervivencia.

Leslie Karla Bustamante Henríquez naturalPerson 2026-01-23 13:27:51 Portal Web Obs. General

1) especie endémica y vulnerable: el pingüino de Humboldt habita sólo entre las costas de Chile y Perú. La intrusión humana dentro de su hábitat natural altera el ecosistema y pone en peligro a su descendencia.
2) indicador clave de salud marina: si esta especie desaparece, la cadena trófica y el resto de poblaciones marinas puede verse afectada. La protección de el especimen es un beneficio para todo el océano.
3) rol ecológico irremplazable: regula poblaciones de peces y otros animales marinos, así como interconecta los ecosistemas terrestre y marino.
4) patrimonio natural de Chile: es parte de la identidad natural de las regiones y los países donde habita.
5) alta presión industrial sobre su hábitat: actividades mineras, portuarias y el tránsito marítimo amenazan sus colonias reproductivas.

Como ciudadana nacida en la cuarta región, he tenido la oportunidad de observar el reducido número de individuos que actualmente habita nuestras costas. Cuando era niña, recuerdo incluso que algunos pingüinos se perdían tras marejadas o intrusiones en su hábitat, quedando varados en sectores costeros como El Faro y Caleta 
San Pedro, sin poder luchar contra el oleaje para regresar a sus islotes. Es importante proteger a las especies que forman parte de la biodiversidad de nuestro país, cuyo rol ecológico no se limita a embellecer el paisaje, sino a la regulación y evolución natural inter-especies.

Vanessa Andrea Carrasco Fredes naturalPerson 2026-01-23 13:28:26 Portal Web Obs. General

El pingüino de Humboldt cumple un rol ecológico ya que mantiene regulada la población de peces en el mar, además de aportar con al ecosistema terrestre con el guano.
También se le conoce como un indicador del estado en que se encuentra el ambiente marino en el que vive, dado que su estado de salud está directamente relacionado al estado de salud del ambiente marino. 
Cabe destacar que es una especie endémica de Chile, encontrándose también en Perú, que se encuentra en un estado vulnerable a causa de actividades relacionadas con la explotación de recursos. 
Es nuestro deber proteger y cuidar nuestra flora y fauna, es la única manera que tenemos de mantener la biodiversidad de nuestro planeta. 
Somos capaces de encontrar otras maneras de beneficiar económicamente a nuestro pueblo.

Millaray Constanza Peñaloza González naturalPerson 2026-01-23 13:28:50 Portal Web Obs. General Que el pingüino de Humboldt sea un monumento nacional porque cumple un rol socioecologico importante en Chile
Daniela luna Contreras Pereira naturalPerson 2026-01-23 13:29:01 Portal Web Obs. General Estoy a favor ya que es una especie endémica y vulnerable en chile y en perú, protegerlo es proteger la biodiversidad única

Francisco Javier Floody Saldivia naturalPerson 2026-01-23 13:31:33 Portal Web Obs. General Especie endémica y vulnerable
Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.

Javiera Danae Ferrada Montalbán naturalPerson 2026-01-23 13:31:47 Portal Web Obs. General estoy a favor de declarar al pingüino de humboldt como monumento natural

Andrea Pilar Vásquez Agusto naturalPerson 2026-01-23 13:34:52 Portal Web Obs. General

1) Especie endémica y vulnerable Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas.
Protegerlo es proteger biodiversidad única.

2) Indicador clave de salud marina. Si el pingüino está mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el océano costero.

3) Rol ecológico irremplazable Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes).

4) Patrimonio natural de Chile Es parte de nuestra identidad costera y cultural; no se recupera si se pierde.

5) Alta presión industrial sobre su hábitat Minería, puertos y tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas.
Isabel Margarita Aguilera Vera naturalPerson 2026-01-23 13:36:12 Portal Web Obs. General El pingüino de Humbold es una especie que está en peligro, he visto ejemplares con desechos de plástico e incómodos por la cercanía  irresponsable por parte de personas

Ignacia Carolina Romero Rojas naturalPerson 2026-01-23 13:41:45 Portal Web Obs. General Me parece importante que el pingüino de Humboldt sea declarado monumento natural, ya que es una especie endémica y vulnerable, reside solo en Chile y Perú y se encuentra en gran peligro por las actividades humanas, protegerlo es prioritario ante proyectos que pueden destruir la biodiversidad, y es que existe una fuerte 
presencia industrial sobre su hábitat, que amenaza constantemente sus colonias reproductivas. Esta especie también es un indicador de salud marina, por lo tanto su presencia protege el océano costero, asimismo tiene un rol ecológico irreemplazable, debido a que conecta el ecosistema marino con el terrestre.

Cristóbal Moisés Escobar Belmar naturalPerson 2026-01-23 13:46:04 Portal Web Obs. General
Es de suma importancia proteger esta especie que se encuentra en peligro. es favorable para la salud física y mental de todas las personas proteger estos ecosistemas.
No podemos seguir viendo como va desapareciendo cada vez mas esta especie ni su ecosistema.
EL pingüino de Humboldt es único y debe ser respetado y protegido con urgencia!!!! debe ser monumento nacional!!!

Aravena Jesse Amaral González naturalPerson 2026-01-23 13:49:10 Portal Web Obs. General A favor de declarar al pingüino de Humboldt como monumento nacional
Elena Silina naturalPerson 2026-01-23 13:51:31 Portal Web Obs. General Apruebo esta petición de declarar este monumento natural al penguino de Humbolt

Nicolás Francisco Salinas Vásquez naturalPerson 2026-01-23 13:53:55 Portal Web Obs. General

El pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) es fundamental como bioindicador de la salud del ecosistema marino del Pacífico sur, reflejando con su abundancia la calidad del entorno. Actúa como predador de amplio espectro (anchoveta, sardina, calamar), equilibrando la cadena alimentaria, mientras sus nutrientes 
orgánicos fertilizan las costas y suelos de islas donde nidifican. 
Aspectos clave de su importancia:
Especie Centinela: La sensibilidad de esta ave ante cambios en el hábitat y alimento permite monitorear el equilibrio de la corriente de Humboldt.
Equilibrio Ecológico: Al alimentarse, regulan poblaciones de peces e invertebrados, evitando proliferaciones excesivas.
Relevancia en Chile y Perú: Chile alberga cerca del 80% de su población mundial, siendo la Reserva Nacional Pingüino de Humboldt vital para su conservación.
Atractivo Turístico: Impulsan la economía local a través del ecoturismo en zonas como Hualpén, Atacama y Coquimbo. 
Esta especie está clasificada como vulnerable debido a la sobrepesca, el cambio climático (El Niño) y la pérdida de hábitat, por lo que su protección es esencial para la biodiversidad costera.

Debora Rocío Villar Fischer naturalPerson 2026-01-23 13:54:23 Portal Web Obs. General Al ser una especie endémica y vulnerable, debe ser protegido para evitar la intervención humana de su hábitat, considerando que solo se encuentra entre Chile y Perú
Maximiliano Tipaina naturalPerson 2026-01-23 13:54:28 Portal Web Obs. General La protección de la biodiversidad chilena es esencial. Estos forman parte fundamental en el equilibrio de nuestro ecosistema
Carla Antonia Carmona Rojas naturalPerson 2026-01-23 13:55:35 Portal Web Obs. General De acuerdo con la propuesta
Valentina PÍA MONTENEGRO GAJARDO naturalPerson 2026-01-23 13:56:06 Portal Web Obs. General Estoy de acuerdo que se gestione considerar el pinguino de humbolt/ reaerva como monumento nacional
Cindy Naomí Thompson Cruces naturalPerson 2026-01-23 13:57:50 Portal Web Obs. General El pingüino de Humboldt es una especie endémica y vulnerable, indicador clave de la salud marina y parte de la identidad cultural. Su hábitat enfrenta alta presión industrial.

María Florencia Angélica Bielenberg Donoso naturalPerson 2026-01-23 13:57:54 Portal Web Obs. General
1. Es una especia endémica y vulnerable que vive solo en Chile y Peru, se debe proteger! Es biodiversidad única.
2. Es patrimonio natural de Chile
3. Es un indicador de salud marina y tiene un rol ecológico irreemplazable al regular las poblaciones de peces.

Thiare Carolina Quilamán Olivares naturalPerson 2026-01-23 13:58:40 Portal Web Obs. General Quiero que se protejan los pingüinos
Mauricio Alejandro Zuñiga Acevedo naturalPerson 2026-01-23 14:00:27 Portal Web Obs. General Creo que el solo hecho de cuestionarse si una especie debiese ser declarada monumeto, es declarar que como especie civilizada estamos fallando.
Isidora Fernanda Ossandón Morales naturalPerson 2026-01-23 14:00:32 Portal Web Obs. General Especie endémica y vulnerable, vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Es importante protegerla.

Grace Calivoro naturalPerson 2026-01-23 14:01:56 Portal Web Obs. General No supe como firmar la peticion :(
Pero si acepto !! Es algo que debiese implementarse con toda la fauna nativa  

Ignacio Javier Muñoz Araneda naturalPerson 2026-01-23 14:06:08 Portal Web Obs. General

Por qué el Pingüino de Humboldt debe ser Monumento Natural
Patrimonio Exclusivo: Es una especie endémica de la Corriente de Humboldt. Si desaparece de nuestras costas, desaparece del planeta.
Indicador de Salud Oceánica: Su bienestar refleja el estado de nuestros recursos marinos; si el pingüino está bien, nuestro mar está sano.
Protección Legal Urgente: Al ser una especie Vulnerable, el estatus de Monumento Natural le otorga la máxima prioridad jurídica frente a proyectos industriales que amenazan sus zonas de nidificación.
Símbolo de Identidad: Es una figura clave de nuestra biodiversidad y un motor para el turismo sustentable en las comunidades locales.

Francisca Isabel Arcaya Muñoz naturalPerson 2026-01-23 14:07:35 Portal Web VISTOS

Entrego motivos por los cuales creo que debe ser declarado monumento nacional:
1) Especie endémica y vulnerable
Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.
2) Indicador clave de salud marina
Si el pingüino está mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el océano costero.
3) Rol ecológico irremplazable
Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes).
4) Patrimonio natural de Chile
Es parte de nuestra identidad costera y cultural; no se recupera si se pierde.
5) Alta presión industrial sobre su hábitat (Minería, puertos y tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas.)

Carlos Fernando Medina Vogel naturalPerson 2026-01-23 14:08:05 Portal Web Obs. General
Que se apruebe la moción!

Pingüino Monumento Natural

Benjamín Andrés Tejos Castillo naturalPerson 2026-01-23 14:09:13 Portal Web Obs. General Para empezar, es una especie ENDÉMICA, solo compartimos su presencia con el país vecino Perú, pero más allá del valor que le da ser endémico, está especie es un indicador de la salud de los ecosistemas marinos, protegerlo implica proteger a todos estos ecosistemas. Además, posee un valor ecológico IRREMPLAZABLE, 
regulando otras especies y formando un puente de nutrientes entre los ecosistemas terrestres y marinos. Si queremos tener turismo y ecosistemas que nos den beneficios proteger q esta especie es FUNDAMENTAL. Si se pierde, se perderá para siempre.

Maríajosé De Lourdes Contreras Peñaloza naturalPerson 2026-01-23 14:09:39 Portal Web VISTOS Especie endémica con un rol ecológico irremplazable que se encuebtra vulnerable ante la alta presión industrial sobre su hábitat

Kimberly Alejandra Noguera Mondaca naturalPerson 2026-01-23 14:10:04 Portal Web Obs. General

Especie endémica y vulnerable
Vive solo en Chile y Perú y está en
peligro por actividades humanas.
Protegerlo es proteger biodiversidad
única.

Víctor MANUEL MUÑOZ GAJARDO naturalPerson 2026-01-23 14:10:21 Portal Web Obs. General

Por qué el Pingüino de Humboldt debe ser Monumento Natural
Patrimonio Exclusivo: Es una especie endémica de la Corriente de Humboldt. Si desaparece de nuestras costas, desaparece del planeta.
Indicador de Salud Oceánica: Su bienestar refleja el estado de nuestros recursos marinos; si el pingüino está bien, nuestro mar está sano.
Protección Legal Urgente: Al ser una especie Vulnerable, el estatus de Monumento Natural le otorga la máxima prioridad jurídica frente a proyectos industriales que amenazan sus zonas de nidificación.
Símbolo de Identidad: Es una figura clave de nuestra biodiversidad y un motor para el turismo sustentable en las comunidades locales.

Maríajosé De Lourdes Contreras Peñaloza naturalPerson 2026-01-23 14:10:25 Portal Web VISTOS Especie endémica en riesgo 
santiago villalobos naturalPerson 2026-01-23 14:10:30 Portal Web Obs. General es parte de nuestra identidad costera y culturar, no se recupera si se pierde, deberia ser una especie protegida!

Myriam Rosario Araneda Soto naturalPerson 2026-01-23 14:15:01 Portal Web Obs. General

Por qué el Pingüino de Humboldt debe ser Monumento Natural
Patrimonio Exclusivo: Es una especie endémica de la Corriente de Humboldt. Si desaparece de nuestras costas, desaparece del planeta.
Indicador de Salud Oceánica: Su bienestar refleja el estado de nuestros recursos marinos; si el pingüino está bien, nuestro mar está sano.
Protección Legal Urgente: Al ser una especie Vulnerable, el estatus de Monumento Natural le otorga la máxima prioridad jurídica frente a proyectos industriales que amenazan sus zonas de nidificación.
Símbolo de Identidad: Es una figura clave de nuestra biodiversidad y un motor para el turismo sustentable en las comunidades locales.

Diego Ernesto Cortez Sandoval naturalPerson 2026-01-23 14:16:14 Portal Web Obs. General Indicador clave de salud marina. Si el pingüino está mal, el ecosistema marino tambien.
Carla Ester Muñoz Rozas naturalPerson 2026-01-23 14:16:18 Portal Web Obs. General Por que vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas, protegerlo es proteger la biodiversidad única.
Roxana Alicia Sepúlveda Zurita naturalPerson 2026-01-23 14:16:52 Portal Web Obs. General Especie endemedica, vulnerable, preservación de la fauna y vida silvestre
José Ignacio Huerta Rivera naturalPerson 2026-01-23 14:17:39 Portal Web Obs. General La especie tiene un rol ecológico irremplazable y es patrimonio natural de mi región y el país.

Tomás Iñaki Javier Pérez Soto naturalPerson 2026-01-23 14:18:33 Portal Web Obs. General
Motivos por los cuales debe ser declarado monumento nacional:
Especie endémica y vulnerable, vive solo en chile y peru y está en peligro por actividades humanas, protegerlos es proteger biodiversidad única.
También tiene un rol ecológico irremplazable, regula poblaciónes de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (gusanos, nutrientes). Por ultimo es parte del patrimonio natural de chile, es parte de nuestra identidad costera y cultural.

Danilo Guerra naturalPerson 2026-01-23 14:20:44 Portal Web Obs. General Apoyo la iniciativa es muy importante, se debe proteger la especie .

Javiera Morakes naturalPerson 2026-01-23 14:22:28 Portal Web Obs. General

nuestro país alberga la colonia más grande del mundo del pingüino de Humboldt: el 80% de su población mundial se encuentra en las costas Chilenas. 1. Su estado de conservación es vulnerable: Según la Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza (UICN), el pingüino de Humboldt se encuentra en “categoría 
vulnerable”, con una población de 23.800 individuos maduros que se concentra, en un 80%, en las costas centrales de Chile. Por eso las colonias que viven o anidan en islas como Chañaral, Choros o Pan de Azúcar, son claves para su conservación.

2. Su reproducción es limitada: El pingüino de Humboldt se reproduce sólo una vez al año, y pone uno o dos huevos – si las condiciones son favorables –. Pueden observarse todo año alrededor de sus lugares de anidación y crianza. El mayor éxito reproductivo es para aquellos nidos protegidos y su incubación demora de 40 a 42 
días. Aún así, según datos científicos las parejas reproductivas disminuyeron desde 7.970 en 2003 a 1.178 en 2021. Es decir,  sufren una reducción del 85,2%.

3. Su hábitat alberga 560 especies marinas: El archipiélago de Humboldt es un conjunto de ocho islas e islotes, conocido como el “Galápagos chileno”, porque resguarda uno de los ecosistemas más ricos del mundo. Aquí transitan 560 especies marinas y es un sitio prioritario para el hábitat, supervivencia y anidación de los 
pingüinos de Humboldt. En este lugar encuentran la mayor parte de su alimento y se alberga su colonia más numerosa, con el 80% de su población mundial. 

4. Le temen a los humanos: Cuando perciben la presencia de personas en sus sitios de nidificación aumenta su ritmo cardíaco y abandonan sus nidos. Según Sernapesca, uno de los factores clave en la disminución de la población del pingüino de Humboldt es la pérdida de buenos lugares de anidación debido a la influencia de los 
seres humanos, que ha crecido cerca del archipiélago por  actividades pesqueras. Esto podría empeorar en caso de que aumente la expansión industrial en la zona.

5. Los pingüinos son las únicas aves que nadan: Como todos los de su especie, los pingüinos de Humboldt son aves que no vuelan, pero sí pueden nadar, gracias a su cuerpo aerodinámico con forma de torpedo. En su evolución, sus alas se redujeron en aletas fuertes y rígidas que les ayudan a impulsarse rápidamente a través del 
agua. Sus patas y cola funcionan como timones para dirigir mientras nadan. Según datos científicos, durante el período de crianza de los polluelos, los ejemplares adultos buscan su comida dentro de los 20-35 km alrededor de la colonia, mientras que las aves incubadoras pueden alejarse hasta 72 km mar adentro. 

Todos estos datos, agrega Núñez, recalcan la necesidad de redoblar esfuerzos para proteger la especie. “Instalar un mega proyecto minero-portuario cercano de  sus islotes de nidificación, como se pretende con Dominga, inevitablemente representaría un gran riesgo para la reproducción de estos animales, que sufrirían una 
mayor intervención en su territorio de anidación. La construcción del puerto, además, está proyectada a tan solo 30 kilómetros de la reserva y, como ya se dijo, estas aves son excelentes nadadoras. Esto podría exponerlas a cruces con las rutas de navegación de grandes embarcaciones, afectando su capacidad para buscar alimento 
y aumentando las amenazas para su supervivencia”, afirma.

A su juicio, las medidas de compensación que ofrece la empresa Andes Iron son, simplemente, insuficientes. “Uno de los islotes donde el Pingüino de Humboldt  hace sus nidos es “Totoralillo Norte”, que se reconoce como una zona que será impactada por el proyecto Dominga. Por esta razón Andes Iron propuso como medida de 
compensación habilitar un islote aledaño, llamado “Pájaros 1”, para que los pingüinos  tengan un nuevo espacio para anidar, pero solo se compromete con desratizar el lugar. Esta medida no cumple con estándares básicos para el cuidado de la especie, como garantizar beneficios reales para la biodiversidad y el aumento de la 
población”, enfatiza la representante de la organización ambientalista.

Paz Belén Castillo Rodríguez naturalPerson 2026-01-23 14:22:52 Portal Web Obs. General Considero que es una especie importante como patrimonio natural de nuestro país. Al ser una especie endémica, es crucial su protección y la preservación de su hábitat, que es indispensable para este fin. Además, con esto podrán verse beneficiadas otras especies marinas.
Luz María Navarrete Amaya naturalPerson 2026-01-23 14:23:09 Portal Web Obs. General Especie vulnerable, importante para nuestro ecosistema, su ecosistema se ve amenazado constantemente, fauna endémica en nuestro País.

Muriel Lastra Montalva naturalPerson 2026-01-23 14:25:18 Portal Web Obs. General

1) Especie endémica y vulnerable
Vive solo en Chile y Perú y está en
peligro por actividades humanas.
Protegerlo es proteger
biodiversidad única.

2) Indicador clave de salud marina
Si el pinguino
está mal, el ecosistema
marino también. Su protección
eneficia a todo el océano costero.

3) Rol ecológico irremplazable
Regula poblaciones de peces y
conecta el ecosistema marino con el
terrestre (guano, nutrientes).

4) Patrimonio natural de Chile
y  parte de nuestra identidad
costera y cultural; no se recupera si
se pierde.

5) Alta presión industrial sobre su
hábitat: Minería, puertos y tránsito marítimo
amenazan directamente sus colonias
reproductivas.

Carolina Fernanda Oliva Fredes naturalPerson 2026-01-23 14:25:34 Portal Web Obs. General

Especie endémica y vulnerable, por lo que hay que proteger con urgencia. 
Es un indicador clave de salud marina, si el pingüino está mal el ecosistema también por tanto su protección beneficia a todo el océano costero. 
Tiene un rol ecológico irreemplazable, regula las poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre. 
Patrimonio natural de Chile, es parte de nuestra identidad costera única que no se recupera si se pierde.

Cindy Viviana Asunción Méndez Muñoz naturalPerson 2026-01-23 14:27:23 Portal Web Obs. General

1) Especie endémica y vulnerable Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.

2) Indicador clave de salud marina

Si el pingüino está mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el océano costero

3) Rol ecológico irremplazable Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes).

4) Patrimonio natural de Chile Es parte de nuestra identidad costera y cultural; no se recupera si se pierde.

5) Alta presión industrial sobre su hábitat

Minería, puertos y tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas.
María Laura Silva Muñoz naturalPerson 2026-01-23 14:32:55 Portal Web Obs. General Especie endémica, son indicador de salud marina y como está el ecosistema

Felipe Nicolás León Goldsmith naturalPerson 2026-01-23 14:34:29 Portal Web Obs. General Debido a que es una especie de alto valor ecológico, endémica y en estado vulnerable, además de esta forma se puede dar a conocer a la población en general para que exista mayor consciencia y cuidado, es parte de nuestro patrimonio natural y costero, de esta forma también se pueden cuidar sus habitat de la expansión 
industrial y urbana que contaminan nuestros océanos.

Karla Elena Donoso Cabeza naturalPerson 2026-01-23 14:34:53 Portal Web Obs. General

motivos por los cuales creen a deba ser declarado monumento nacional

1 Especie endémica y vulnerable Vive solo en Chile y Perú y está en peligro poi actividades humanas. Protegerlo es protege biodiversidad única.
2) Indicador clave de salud marina
Si el pinquino está mal, el ecosistema marinc también. Su protección beneficia a todo el océano costero.
3) Rol ecológico irremplazable Regula poblaciones de peces y conecta e ecosistema marino con el terrestre (guano nutrientes)
4) Patrimonio natural de Chile Es parte de nuestra identidad costera y cultural; no se recupera si se pierde.
5) Alta presión industrial sobre su hábitat Minería, puertos y tránsito marítimo amenazar directamente sus colonias reproductivas

Pamela Magdalena Castro Muñoz naturalPerson 2026-01-23 14:36:45 Portal Web Obs. General Me parece importante el cuidado de la especie, no solo por que es un ser vivo, si no que porque todos merecemos vivir en un planeta seguro, que respete la naturaleza y la fauna . 
Es un muy buen proyecto y lo apoyo.
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Nicole Alejandra Serrano Cortés naturalPerson 2026-01-23 14:40:06 Portal Web Obs. General Especie endémica y vulnerable, vive solo en Chile, Perú y esta en peligro por actividades humanas, es sumamente importante protegerlo.
Giselle Margot Vicuña Rojas naturalPerson 2026-01-23 14:42:42 Portal Web Obs. General Es una especie endémica y super amenazada.

Karen Daysi Olguín González naturalPerson 2026-01-23 14:47:49 Portal Web Obs. General Es una especie endémica vulnerable casi en peligro, vive solo en chile y Perú, en TODO el mundo somos los únicos que tenemos está especie y hay que protegerlos de la actividad humana que pone en peligro su medio ambiente. Protegerlo es proteger nuestra idiosincrasia y nuestra fauna tan propia de chile. Incluso sernapesca 
indica que está en peligro de extinción

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
13603/pinguinodehumboldt.
pdf

José Miguel Fuentes Fuentes naturalPerson 2026-01-23 14:48:22 Portal Web Obs. General

Estoy a favor de la declaración del pingüino de Humboldt como Monumento Natural, ya que considero fundamental proteger esta especie, la cual actualmente se encuentra en estado vulnerable. Cabe destacar que es una especie que se ha adaptado a climas más templados en comparación con otros pingüinos, y que su 
distribución se limita exclusivamente a Chile y Perú.

El pingüino de Humboldt cumple además un rol ecológico clave, ya que es una especie indicadora de la salud del ecosistema marino. Su presencia está directamente asociada a la abundancia de peces y al equilibrio trófico de los ecosistemas costeros. Asimismo, sus colonias contribuyen al ciclo de nutrientes y generan beneficios 
para otros organismos que habitan en la zona costera.

Angélica PAULINA DÍAZ GALLARDO naturalPerson 2026-01-23 14:50:25 Portal Web Obs. General Declaro estar a favor de declarar al pingüino de Humbold  como monumento natural, su conservación actualmente está siendo cada vez más crítica y es necesario obtener herramientas que puedan proteger a esta especio endémica Chile por su importancia en el ecosistema marino de Chile.

karim jamet naturalPerson 2026-01-23 14:52:35 Portal Web Obs. General rol ecologico irremplazable, regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes).
es parte de nuestra identidad costera y cultural; no se recupera si se pierde

Paz Valentina Riveros Muñoz naturalPerson 2026-01-23 14:55:02 Portal Web Obs. General Especie endémica y vulnerable Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.
Indicador clave de salud marina Si el pingüino está mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el océano costero.

Alejandra Sofía Inostroza Navarro naturalPerson 2026-01-23 14:56:25 Portal Web Obs. General Deseo que el pingüino de Humboldt sea monumento nacional
Isidora Catalina Olivares Díaz naturalPerson 2026-01-23 14:57:20 Portal Web Obs. General a favor de que el pingüino de humboldt sea monumento natural y nacional!
Sarhai Fernanda Sepúlveda Muñoz naturalPerson 2026-01-23 14:58:27 Portal Web Obs. General Rol ecologico irremplazable, regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre.
Nicolás Ignacio Yusta Moraga naturalPerson 2026-01-23 15:01:56 Portal Web Obs. General Apruebo la protecccion!

Valeria Yanira Peña Fernandoy naturalPerson 2026-01-23 15:02:23 Portal Web Obs. General

1. El Pingüino de Humboldt es un indicador clave de la salud marina: Si el Pingüino está mal, el ecosistema marino también. De su protección se beneficia a toda la extensión de océano costero.

2. Es una especie endémica y sumamente vulnerable: Habita solamente en Chile y Perú, y está constantemente en peligro por las actividades humanas. Al protegerlo, se está resguardando biodiversidad única en el planeta.

3. Rol ecológico irreemplazable: Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes).

4. Patrimonio natural de Chile: El Pingüino de Humboldt es parte de nuestra identidad costera y cultural; si no se recupera, se pierde.

5. Alta presión industrial sobre su hábitat: La industria de la Minería,  portuaria y tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas.

María Fernanda Morales Zárate naturalPerson 2026-01-23 15:03:00 Portal Web Obs. General
Considero fundamental esta declaración para proteger sus zonas de nidificación frente a la amenaza de grandes proyectos industriales y portuarios que ponen en riesgo su supervivencia.
 La protección legal debe garanƟzar que no se intervengan las zonas aledañas a sus colonias, asegurando áreas de alimentación libres de contaminación y tráfico naviero intenso.
Apoyo la declaración de Monumento Natural ya que el Pingüino de Humboldt es una especie vulnerable y endémica de la corriente de Humboldt. Su protección es vital para mantener el equilibrio de los ecosistemas marinos.

Vanessa De Lourdes Cornejo Antimán naturalPerson 2026-01-23 15:03:13 Portal Web Obs. General 1) Especie endémica y vulnerable Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.

Valentina Angélica Santelices Castillo naturalPerson 2026-01-23 15:04:37 Portal Web Obs. General Creo que debe declararse al pingüno de Humboldt como monumento nacional ya que es una especie endémica que existe sólo en Chile y Perú, por lo que además cumple con un rol clave en el balance de su ecosistema, así que si éstos se ven amenazados, cosa que ya ocurre por presiones industriales, no sólo los afectará a ellos 
sino que a todo su entorno.

Pamela Libano naturalPerson 2026-01-23 15:09:27 Portal Web Obs. General Patrimonio Natural único en el mundo. Al pinguino de Humbolt hay que cuidarlo.
Jasna Alejandra Radich Radich naturalPerson 2026-01-23 15:09:33 Portal Web Obs. General De acuerdo
Rodrigo Bahamondes naturalPerson 2026-01-23 15:13:27 Portal Web Obs. General Especie Endémica y Vulnerable

Rodrigo Ignacio Rojas Osorio naturalPerson 2026-01-23 15:16:55 Portal Web Obs. General

Especie Endémica y vulnerable.
Está en peligro por acciones humanas y protegerlo es proteger la biodiversidad chilena.
Tiene un rol ecológico irremplazable, regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes).
En todo el territorio de debería proteger la biodiversidad desde la cordillera a la costa, es parte de nuestra identidad como país y seres humanos.

Selma Isolina Leiva San Martín naturalPerson 2026-01-23 15:17:31 Portal Web Obs. General

Proteger al pingüino de Humboldt es fundamental porque es una especie indicadora de la salud de los ecosistemas marinos, y es una especie única en nuestro país. Su conservación permite resguardar la biodiversidad costera, el equilibrio de los océanos y el bienestar de las comunidades que dependen de ellos, asegurando un 
patrimonio natural para las futuras generaciones.

En ese sentido, proteger esta especie significa prevenir daños irreversibles al océano, resguardar servicios ecosistémicos clave y cumplir con el deber del Estado y la ciudadanía de cuidar la biodiversidad de Chile.

Catalina Tondreau Padruno naturalPerson 2026-01-23 15:18:36 Portal Web Obs. General

1) Especie endémica y vulnerable Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas.

Protegerlo es proteger una biodiversidad única.

2) Indicador clave de salud marina. Si el pingüino está mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el océano costero.

3) Rol ecológico irremplazable. Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes).

4) Patrimonio natural de Chile. Es parte de nuestra identidad costera y cultural; no se recupera si se pierde.

5) Alta presión industrial sobre su hábitat. Minería, puertos y tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas.
Juanita Mercedes Rojas Quilapi naturalPerson 2026-01-23 15:20:34 Portal Web Obs. General Especie endémica y vulnerable . Vive solo en Chile y Peru y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.
Ignacio Javier Contreras Morales naturalPerson 2026-01-23 15:21:09 Portal Web Obs. General El pingüino de Humboldt es una especie endémica y vulnerable,clave para la identidad natural y el equilibrio del ecosistema marino costero de chile
Martin Cortes naturalPerson 2026-01-23 15:22:50 Portal Web Obs. General El pinguino de humboldt es un activo e indicador de la salud y bienestar de los ecosistemas marinos de las costas del pais. Siendo su proteccion activo para la mantencion y buen desarrollo de las costas de chile beneficiando la biodiversidad y mantenimiento de las mismas.

Iván Antonio Arancibia Cáceres naturalPerson 2026-01-23 15:23:11 Portal Web Obs. General Indicador clave de salud marina:
Si el pingüino está mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el océano costero. Además, regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre.

Simón Anguita Salinas naturalPerson 2026-01-23 15:25:17 Portal Web Obs. General

Motivos por los que creo que la especie Pingüino de Humboldt debe ser declarado monumento natural:
1.- Especie endémica y vulnerable a la actividad humana.
2.- Indicador de la salud de ecosistemas marinos y costeros. Su protección beneficia otras especies bajo el efecto especie paraguas.
3.- Cumple roles ecosistémicos, regula poblaciones de peces e ingresa nutrientes a las costas (guano).
4.- Patrimonio natural de Chile. Forma parte de la identidad de poblaciones costeras y atrae turismo.

Jorge Moyano naturalPerson 2026-01-23 15:26:34 Portal Web Obs. General Especie endémica y vulnerable vive solo en Chile y Perú, y esta en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger la biodiversidad única.

Karen Edna Porcell Sepúlveda naturalPerson 2026-01-23 15:29:10 Portal Web Obs. General

Es una especie endémica y vulnerable.
Vive sólo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas.
Cumple rol ecológico irremplazable, regula población de peces y conecta ecosistema marino y terrestre.
Es patrimonio natural de Chile. Es parte de nuestra identidad costera.

Sofía Victoria Fernández Palominos naturalPerson 2026-01-23 15:29:20 Portal Web VISTOS Debería considerarse para así preservar su especie y sean especie en protección
Nicole De Los Angeles Mena Insami naturalPerson 2026-01-23 15:32:45 Portal Web Obs. General Estoy de acuerdo con que se declare monumento nacional al Pingüino de Humboldt.
Pamela Del Pilar Evans González naturalPerson 2026-01-23 15:33:18 Portal Web Obs. General En el Archipiélago de Humboldt existe una vasta fauna marina, con creciente presencia de cetáceos constituyéndose en la actualidad en un lugar de alimentación gran parte del año. Es un lugar que necesita ser presevado
Yerko Maximiliano Rivera Mendoza naturalPerson 2026-01-23 15:33:30 Portal Web Obs. General Dejar de percibir el mundo como una visión antropocéntrica, nuestro futuro depende de poder conservar mayores espacios, flora y fauna en el mayor equilibrio
Joaquín Isaias Chamorro Aguilera naturalPerson 2026-01-23 15:36:13 Portal Web VISTOS Esta especie esta en un peligri cada vez maas grande por las actividades antrópicas y proyectos como el DOMINGA
Luisa Manriquez naturalPerson 2026-01-23 15:36:16 Portal Web VISTOS De acuerdo con todo.
Dagoberto Eduardo Lezcano Julio naturalPerson 2026-01-23 15:36:53 Portal Web Obs. General Me gustaria que se declare a este especie única de nuestra zona como patrimonio, porque lo he visto muchas veces en las costas de Atacama y estoy consciente de lo que significa en el equilibrio de la biodiversidad de nuestro mundo.

Kiara Molina naturalPerson 2026-01-23 15:37:00 Portal Web Obs. General
Especie endémica y vulnerable, vive en algunos sectores de chile y Perú, está en peligro por actividades humanas, es fundamental protegerlos 
Es un indicador clave de la salud marina, es patrimonio natural de chile es parte de nuestra comunidad costera y cultural
Alta presión industrial sobre su hábitat mineras, puertos y tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas

Ricardo Christian Starke Espinoza naturalPerson 2026-01-23 15:38:07 Portal Web Obs. General Conozco muy bien ese ecosistema, el pingüino de Humboldt es vital para mantener ese sistema tan delicado en equilibrio.
Por lo tanto, opino que al pingüino de Humboldt hay que protegerlo a como de lugar.

Denisse Alexandra Azúa Henríquez naturalPerson 2026-01-23 15:39:36 Portal Web Obs. General Es de suma importancia proteger el pingüino y su hábitat a través de leyes que resguarden su bienestar, y que multe y castigue a quienes, personas o empresas, atentan en su contra.

Leonidas Pari Rivas Pérez naturalPerson 2026-01-23 15:39:39 Portal Web Obs. General

La importancia de la preservación del pingüino de Humboldt no solo esta arraigada la obvia necesidad de humana y existencial de cuidar la fauna de nuestro planeta. Esta es una especie que forma parte fundamental de la cultura e identidad de nuestro país, además de tener un rol ecológico importante en la regulación de 
poblaciones de peces y conexión del ecosistema marino con el terrestre.

Es un deber que tenemos como seres humanos al luchar por la preservación de una especie que ha visto mermada su existencia por la acción del hombre.
Lesly Viviana Osorio Peña naturalPerson 2026-01-23 15:40:29 Portal Web Obs. General Viví un tiempo en chañaral de aceituno y presencié al glorioso pingüino de Humboldt, él ya es parte de nuestra costa. Protegerlo es cuidar lo que somos.

Leticia Andrea Gutiérrez Jiménez naturalPerson 2026-01-23 15:46:12 Portal Web Obs. General Cómo ciudadana con una profunda vinculación con el territorio, además de mi perfil profesional como doctora en ecología y veterinaria de fauna silvestre,  su nombramiento como monumento natural es imprescindible. La naturaleza y la fauna forma una parte fundamental de los ecosistemas y es la fuente de inspiración para los 
procesos vitales de los seres humanos. En este sentido el pingüino de Humboldt es una especie icónica de las costas chilenas y del pacifico sur. Es fundamental para garantizar su existencia,  permanencia, asegurar sus sitios de anidación y alimentación.

Gabriela Andrea Iturriaga Núñez naturalPerson 2026-01-23 15:47:25 Portal Web Obs. General Ea una de las Especies Endemicas que tenemos en nuestro pais por lo que es clave su protección tanto como animal como su habitat natural, de la intervención humana. Sobre el ultimo punto, Mineras, Puertos y el Transito Marítimo intervienen en el eco sistema y habitat de esta especie por lo que se debe de protejer ya aue 
amenaza de forma directa con sus colonias reproductivas. Lo que mantiene viva a la especie.

Jhade Saavedra naturalPerson 2026-01-23 15:47:27 Portal Web Obs. General Considero estar de acuerdo con que sea declarado monumento nacional ya que es una especie endémica y vulnerable de nuestro país
María José Croquevielle Zepeda naturalPerson 2026-01-23 15:48:03 Portal Web Obs. General Voto que tiene que ser protegido porque es una especie endémica de Chile y Perú que está en una situación vulnerable.

Josefa Anahi Obregón Ochoa naturalPerson 2026-01-23 15:48:22 Portal Web Obs. General
La especie pingüino de Humboldt debe ser declarado Monumento Natural, puesto que es una especie endémica de nuestro país  y debe ser vehemente protegido y cuidado de la extinción. Actualmente la especie está en condición de Vulnerable, por lo que el deber de la Nación es impedir que se perpetue su amenaza, la cual 
esta más vigente que nunca ante factores como la perturbación humana en áreas de nidificación, enfermedades como la gripe aviar y la posibilidad de que ciertas empresas se instalen en el área y dañen irremediablemente su ecosistema. 
Es sumamente importante resguardar legalmente al pingüino de Humboldt limitando actividades que dañan su hábitat y mejorando la gestión de ecosistemas donde se reproduce y se alimenta.

María Belén Vera Godoy naturalPerson 2026-01-23 15:49:21 Portal Web Obs. General

Proteger al pingüino de Humboldt es crucial porque son indicadores clave de la salud oceánica, ayudan a mantener el equilibrio marino y protegen otras especies al coexistir en áreas protegidas. Enfrentan amenazas severas como la sobrepesca, el cambio climático y la contaminación, lo que los pone en alto riesgo de extinción. 
Aquí las razones detalladas para su protección:
Indicadores de Salud Marina: Actúan como centinelas de los océanos; su disminución alerta sobre problemas graves en el ecosistema marino.
Equilibrio Ecológico: Ayudan a prevenir la sobreproliferación de ciertas presas en el mar y, al anidar, sus nutrientes fertilizan el suelo.
Protección de Especies Asociadas: La creación de áreas protegidas para pingüinos beneficia a numerosas aves, mamíferos y reptiles marinos que comparten su hábitat.
Amenazas Humanas y Cambio Climático: Sufren por la pesca excesiva, contaminación por plásticos, derrames de petróleo y el derretimiento de hielos, que destruye su hábitat.
Estado de Conservación Vulnerable: Especies como el pingüino de Humboldt están clasificadas como vulnerables por la UICN, con poblaciones amenazadas por la destrucción de sus sitios de nidificación y la presión del tráfico marítimo. 
La conservación de estas aves es esencial para mantener la biodiversidad y garantizar el equilibrio de los ecosistemas marinos.

José Ignacio Sexton Jaime naturalPerson 2026-01-23 15:49:53 Portal Web Obs. General

La preservación de las especies es una responsabilidad ética que tenemos los seres humanos como especie, al ser dotados de raciocinio e inteligencia, contamos con la capacidad de discernir, además de la posibilidad de investigar, aumentar las líneas de conocimiento y por lo tanto, decidir y tomar decisiones en plena conciencia 
basándonos en la mayor cantidad de antecedentes posibles. Dicho lo anterior, la conservación de especies amenazadas por la actividad humana es un factor que se debe considerar con detenimiento, dadas las consecuencias que existen en la amenaza al hábitat natural y las condiciones de vida apropiadas para la convivencia 
ecosistémica, es de suma importancia que todos estos antecedentes sean evaluados con el máximo cuidado. Si bien, la civilización se ha organizado en torno a la economía para gestionar la escasez y crear condiciones de vida propicias para la población humana, esta debe considerar también aquellos aspectos ambientales 
incalculables en términos monetarios al momento de decidir sobre la explotación de recursos o intervención de espacios donde habitan especies en peligro de extinción. La pérdida de una especie no sólo es lamentable desde el punto de vista científico, sino también ético, pues implica que deliberadamente se decidió poner fin 
a una especie que cohabita este planeta con nosotros, los humanos. Tomar estas decisiones sin considerar la evidencia no nos diferencia en nada a una plaga, que extermina todo para satisfacer fines individuales causando deterioro y destrucción. Prefiero creer que como humanidad somos capaces de ejercer el discernimiento 
para proteger a las demás especies del planeta tierra.

Vanessa Del Carmen Eyzaguirre Núñez naturalPerson 2026-01-23 15:50:54 Portal Web Obs. General

Especie endémica y vulnerable, vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.
 Indicador clave de la salud marina, si el pingüino está mal el ecosistema marino también, su protección beneficia a todo el borde costero.
Tiene un rol ecológico irreemplazable, regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre
Patrimonio natural de chile 
Es parte de nuestra identidad costera y cultural, no se recupera si se pierde.

Valentina Ivette Fuentes Escobar naturalPerson 2026-01-23 15:51:32 Portal Web Obs. General

El Pingüino de Humboldt es una especie endémica y vulnerable vive UNICAMENTE en Chile y Perú, y está en peligro por actividades humadas. Protegerlo es proteger la biodiversidad única de nuestro país. 
Es un indicador clave de salud marina, si esta especie está mal, el ecosistema también, su protección beneficia a todo el océano costero.
Cumple un rol ecológico irremplazable, regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre.
Es parte de nuestra identidad costera y cultural.

Matias Lillo naturalPerson 2026-01-23 15:51:33 Portal Web Obs. General Mi pareja me enseño lo hermoso que es chañaral de aceituno y el hogar de esta ave, no podemos mirar hacia el otro lado y no protegarla es hermosa, unica tanto el pingüino como toda la flora y fauna que vive en el sector. Como destruir algo tan hermoso y no enseñarle a nuestros hijos a cuidarlo, tenemos que dejar de ignorar a 
los animales ellos son tan inportante y quizas mas que nosostros porque no destruyen.

Loreto Alejandra Espallargas Carvajal naturalPerson 2026-01-23 15:52:26 Portal Web Obs. General ¡PROTEJAN AL PINGÜINO DE ESTE NUEVO GOBIERNO QUE QUERRÁ SACRIFICARLO!

Boris Fabián Muñoz Gamboa naturalPerson 2026-01-23 15:52:48 Portal Web Obs. General
El pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) debe ser protegido en Chile porque es una especie EN PELIGRO DE EXTINCIÓN, 2025, y su población mundial se estima solo entre 23.000 y 32.000 individuos, concentrados principalmente en las costas de Chile y Perú. En Chile, sus colonias más importantes están entre Arica y 
Chiloé, especialmente en zonas como Humboldt, Choros–Damas y Pan de Azúcar. Su rol ecológico es clave, ya que regula poblaciones de peces y refleja la salud del ecosistema marino. Está seriamente amenazado por la sobrepesca, que reduce su alimento (anchoveta y sardina), la contaminación marina, el tráfico marítimo, la 
actividad industrial y minera costera, y el cambio climático, que altera la corriente de Humboldt y disminuye la disponibilidad de alimento. Proteger al pingüino de Humboldt significa conservar la biodiversidad marina, resguardar ecosistemas productivos y proteger un símbolo natural único del patrimonio chileno.

Carolina Consuelo Zapata Vidal naturalPerson 2026-01-23 15:54:13 Portal Web Obs. General Es una especie endémica en peligro de extinción y con un valor ecológico gigante. Actualmente están amenazados por pesqueras, especies invasoras, intervención humana y enfermedades por lo cual es necesario protegerles.
Javiera Eulalia Guzmán Nudman naturalPerson 2026-01-23 15:54:20 Portal Web Obs. General De acuerdo
Javiera Eulalia Guzmán Nudman naturalPerson 2026-01-23 15:54:20 Portal Web VISTOS De acuerdo 

Javier Andrés Sepúlveda Sepúlveda naturalPerson 2026-01-23 15:54:37 Portal Web Obs. General

Especie endémica y vulnerable, vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas.
Protegerlo es proteger biodiversidad única.
Si el pingüino está mal, el ecosistema marino también 
Su protección, beneficia a todo el océano costero

Vanessa Andrea Medina Ábalos naturalPerson 2026-01-23 15:54:44 Portal Web Obs. General El pingüino de humbolt es una especie endémica y vino que habita solo en Chile y Perú, por lo que hay que resguardar su ecosistema. A su vez es un indicador clave de la salud marina, también cumple con un rol ecológico que debe seguir perpetuándose. 
Es un patrimonio para nuestro país y ante la persecución por proyectos mineros y sus amenazas este podría perder uno de sus hábitat más grandes desfavoreciendo a su vez uno de los atractivos naturales y turísticos de la zona.

Miguel Andrés Inostroza Vidal naturalPerson 2026-01-23 15:57:25 Portal Web Obs. General

Motivos por los que creo que este lugar debe ser declarado monumento nacional:

Es un patrimonio natural de Chile, es para de nuestra identidad costera y cultural, algo invaluable e irremplazable. Existen además especies endémicas y vulnerables que lo habitan únicas en el mundo con amenazas de actividades humanas. 
Proteger este lugar es una obligación para todo chileno que ama su país.

Antonia Carolina Dulovits Muñoz naturalPerson 2026-01-23 16:00:49 Portal Web Obs. General Es una especie endémica con precencia limitada a Chile y partes de Perú, con clasificación pronta a estar "en peligro", si el país no los protege no lo hará otro lugar.

Nicolás Mellado Ilabaca naturalPerson 2026-01-23 16:01:15 Portal Web Obs. General

El pinguüino de Humboldt debería ser declarado monumento natural ya que
1: es una especie endémica y vulnerable
2: Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.

3: Indicador clave de salud marina
Si el pingüino está mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el océano costero.

4: Rol ecológico irremplazable
Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes).

5: Patrimonio natural de Chile
Es parte de nuestra identidad costera y cultural; no se recupera si se pierde.

6: Alta presión industrial sobre su hábitat
Minería, puertos y tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas.

Patricia De Lourdes Gamboa Acevedo naturalPerson 2026-01-23 16:01:25 Portal Web Obs. General
El pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) debe ser protegido en Chile porque es una especie Vulnerable según la UICN y su población mundial se estima solo entre 23.000 y 32.000 individuos, concentrados principalmente en las costas de Chile y Perú. En Chile, sus colonias más importantes están entre Arica y Chiloé, 
especialmente en zonas como Humboldt, Choros–Damas y Pan de Azúcar. Su rol ecológico es clave, ya que regula poblaciones de peces y refleja la salud del ecosistema marino. Está seriamente amenazado por la sobrepesca, que reduce su alimento (anchoveta y sardina), la contaminación marina, el tráfico marítimo, la actividad 
industrial y minera costera, y el cambio climático, que altera la corriente de Humboldt y disminuye la disponibilidad de alimento. Proteger al pingüino de Humboldt significa conservar la biodiversidad marina, resguardar ecosistemas productivos y proteger un símbolo natural único del patrimonio chileno

Teresita Corre naturalPerson 2026-01-23 16:02:48 Portal Web Obs. General Rol ecologico, muy necesario en toda ka red alimentaria. Fundamental protegerlo lara proteger a todas las especies. Con ello cuidamos a peces con importancia economica
Carla Francisca Pastén Vigouroux naturalPerson 2026-01-23 16:08:47 Portal Web Obs. General Especie endémica y vulnerable

Valeria Solari naturalPerson 2026-01-23 16:09:05 Portal Web Obs. General El territorio chileno alberga la principal población reproductiva a nivel mundial, concentrada en islas e islotes del centro norte del país. Zonas como Pan de Azúcar y Chañaral (Atacama), Choros, Tilgo y los islotes Pájaros (Coquimbo), además de Cachagua (Valparaíso), son fundamentales para su reproducción y supervivencia.

Valeria Solari naturalPerson 2026-01-23 16:09:05 Portal Web VISTOS de acuerdo
Tomás Pablo Darío Lizama Sánchez naturalPerson 2026-01-23 16:10:05 Portal Web Obs. General Especie endemica y vulnerable

Carolina Nayadet Cárdenas Aguilar naturalPerson 2026-01-23 16:15:57 Portal Web VISTOS
Lo señalado en el punto 9 hace obligatorio que se tomen medidas de protección de la especie. 
"Que, como resultado de la mejor evidencia científica disponible, el Pingüino de Humboldt se encuentra actualmente clasificado en la categoría de conservación “Vulnerable (VU)”, lo que da cuenta de un riesgo significativo de reducción poblacional en el mediano y largo plazo si las amenazas identificadas continúan operando 
con la misma intensidad, frecuencia y magnitud, según criterios ampliamente aceptados a nivel nacional e internacional (Decreto N° 50, de 2008, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, que “Aprueba y oficializa nómina para el segundo proceso de clasificación de especies según su estado de conservación”; IUCN, 2020).

Alvaro Sebastian Arratia Bernucci naturalPerson 2026-01-23 16:16:18 Portal Web Obs. General

Especie endémica y vulnerable
Vive solo en Chile y Perú y está en
peligro por actividades humanas,
Protegerlo es proteger
biodiversidad única. También es una especie importante para ecosistema de las regiones dónde vive sin dejar de lado que es un ser vivo con los mismos derechos que cualquier ser humano

Daniela Carolina González Pérez naturalPerson 2026-01-23 16:26:11 Portal Web Obs. General La observación de aves es una forma de turismo en auge, principalmente de los pingüinos que suelen dar una imagen pacífica, saliendo en caricaturas, películas, etc. 
Considero muy importante preservar estas especies, resguardar su hábitat es nuestra responsabilidad como ciudadanos.

Amanda Millaray Silva Miranda naturalPerson 2026-01-23 16:27:45 Portal Web Obs. General Quiero que sea declarado monumento natural el pingüino de Humboldt
Nicet naturalPerson 2026-01-23 16:29:08 Portal Web Obs. General Se hace muy necesario declarar al pingüino de Humboldt monumento nacional para su debida protección, así como también, salvaguardar su ecosistema.
María Angélica Aguilera Orellana naturalPerson 2026-01-23 16:31:03 Portal Web Obs. General Estoy de acuerdo con declarar al pingüino de humboldt como monumento natural porque es una especie endémica del país que necesita mayor protección para asegurar su reproducción y protección de su hábitat

Loreto Edith Bravo Guerrero naturalPerson 2026-01-23 16:34:35 Portal Web Obs. General

Especie endémica en peligro por las actividades humanas 

Rol ecológico 
Patrimonio natural 
Indicador de la salud del ambiente que habita
Conecta ecosistemas marinos y terrestre.
Por merecen tanto respeto y consideración como toda vida sobre la tierra

Cinthia Yasel Olivares Acevedo naturalPerson 2026-01-23 16:36:30 Portal Web Obs. General Es una especie que solo habita en dicho territorio,  es nuestro deber protegerlo
Soraya Selman naturalPerson 2026-01-23 16:38:59 Portal Web Obs. General Especie vulnerable y en peligro de extincion que solo vive en Chile y Perú. La codicia humana podría destruirlos. Además ayuda al equilibrio del ecosistema

Rodrigo Iván Silva Carranza naturalPerson 2026-01-23 16:40:25 Portal Web Obs. General Rol ecológico reemplazable, regula las poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino y terrestre.
Es un alto indicador de la salud marina, si el pingüino esta mal, también el ecosistema. Su protección beneficia la costa y más. Es indispensable para el futuro cuidarlos.

María Teresa Estefanía Salgado Segovia naturalPerson 2026-01-23 16:42:35 Portal Web Obs. General Este pingüino es una especie endémica de Chile y tambien esta presente en Perú, y su hábitat y sobrevivencia esta en peligro por las actividades humanas. Es necesario proteger la Biodiversidad única de nuestra patria. Es parte del ecosistema marino que hace único a nuestro país y cuya perdida afectará al ecosistema marino ya 
que este animal cumple un rol irremplazable regulando poblaciones de peces.

Florencia Mondaca Molina naturalPerson 2026-01-23 16:43:21 Portal Web Obs. General

Estimada comisión evaluadora, la evidencia científica acumulada para la zona centro-norte de Chile demuestra que los ecosistemas asociados a la Corriente de Humboldt presentan una alta fragilidad ecológica, esto quiere decir que son altamente sensibles a las perturbaciones humanas. Se trata de sistemas naturales 
extraordinariamente productivos y biodiversos, pero que funcionan a partir de equilibrios ecológicos delicados, donde intervenciones como la actividad minera, portuaria, el aumento del tráfico marítimo, el ruido submarino y la contaminación por metales pesados pueden generar impactos desproporcionados y de larga 
duración. Estudios realizados en la zona han demostrado que estos ecosistemas presentan una baja capacidad para absorber nuevas presiones antrópicas sin degradarse, especialmente cuando se superponen a impactos históricos ya existentes.

En este contexto, la expansión de proyectos industriales en territorios que han sido previamente afectados implica un aumento significativo de riesgos ambientales acumulativos. La experiencia en la macrozona norte del país ha mostrado que la contaminación por relaves y otros pasivos ambientales no solo afecta a la 
biodiversidad marina y costera, sino también a la salud de las comunidades humanas y a la integridad de los servicios ecosistémicos de los que depende la vida. La ciencia ecológica es clara en señalar que continuar agregando presiones en ecosistemas sobreexigidos contribuye a consolidar zonas de sacrificio ambiental, situación 
incompatible con los principios preventivo y precautorio que orientan la gestión ambiental del Estado de Chile y con un modelo de desarrollo verdaderamente sustentable.

Desde una visión de país orientada al largo plazo, resulta fundamental reconocer que los seres humanos coexistimos con otras especies dentro de sistemas interdependientes, y que nuestra capacidad racional nos impone una responsabilidad ética y ambiental reforzada. La pérdida de biodiversidad no es un fenómeno aislado, 
sino un proceso que debilita la resiliencia de los ecosistemas y compromete las condiciones que sostienen la vida humana. Por todo lo expuesto, y atendida la mejor evidencia científica disponible, resulta imprescindible que el Estado de Chile avance en la declaratoria de Monumento Natural de Especie respecto del Pingüino de 
Humboldt (Spheniscus humboldti), como una medida concreta, proporcional y necesaria para asegurar su protección efectiva y la conservación de los ecosistemas críticos asociados a la Corriente de Humboldt.

Silvana Patricia Peñaloza Guerra naturalPerson 2026-01-23 16:45:36 Portal Web Obs. General Proteger al pingüino de Humboldt es proteger tambien la salud de nuestros océanos y la biodiversidad de nuestros océanos
Daniela Francisca Golle Pérez naturalPerson 2026-01-23 16:50:00 Portal Web Obs. General Quiero proteger al pingüino de humboldt
Javiera Alejandra Esther Garrido Carranza naturalPerson 2026-01-23 16:51:45 Portal Web Obs. General si estoy de acuerdo con la propuesta
Natalia Catalina Madrid Aguilera naturalPerson 2026-01-23 16:51:47 Portal Web Obs. General Me encanta que hagan este tipo de consultas. Espero que lo hagan con otras especies también
Bárbara Andrea Neira Concha naturalPerson 2026-01-23 16:54:11 Portal Web Obs. General Especie endémica y vulnerable, es indicador clave de salud marina y tiene un rol ecológico irreemplazable
Alejandra Antonia Contreras Polloni naturalPerson 2026-01-23 16:54:12 Portal Web VISTOS Considero que el pingüino de Humboldt necesita protección máxima para sobrevivir , y la figura de Monumento Natural de Especie es una de las más fuertes que existen en Chile 🐧💚, es por esto que se debe aprobar para la conservación y protección del medio ambiente y fauna .
Alejandra Felmer naturalPerson 2026-01-23 16:54:53 Portal Web Obs. General Especie endémica vulnerable que vive solo en Chile y Perú y está en peligro de extinción.

Bianca Nathaly Tannenbaum Peñaloza naturalPerson 2026-01-23 16:55:36 Portal Web Obs. General ROL ECOLOGICO IRREMPLAZABLE, REGULA POBLACIONES DE PECES Y CONECTA EL ECOSISTEMA MARINO CON EL TERRESTRE.
LA ALTA PRESION INDUSTRIAL SOBRE SU HABITAD AMENAZAN DIRECTAMENTE SUS COLONIAS REPRODUCTIVAS.

Karina MONSERRAT LLEWELLYN CORTÉS naturalPerson 2026-01-23 16:56:15 Portal Web Obs. General De acuerdo con la propuesta
Matías Nicolás Sasso Varela naturalPerson 2026-01-23 17:01:01 Portal Web Obs. General Es una especie que vive solo en Chile y Perú endémica y está en peligro por actividades humanas.  Es una especie vulnerable y endémica. Protegerlo es proteger la biodiversidad única.
María José Saavedra Tamayo naturalPerson 2026-01-23 17:05:55 Portal Web Obs. General Estoy a favor de la protección del pingüino debido a su estado de vulnerabilidad
Camila Ignacia Peñaloza Araya naturalPerson 2026-01-23 17:07:51 Portal Web Obs. General Protegamos la fauna chilena

Francisca Natalia Frigerio Corral naturalPerson 2026-01-23 17:07:58 Portal Web Obs. General El pingüino de Humboldt debe ser declarado Monumento Natural porque su existencia está profundamente amenazada por la actividad humana, la pérdida de hábitat y el cambio climático. Protegerlo no es solo conservar una especie: es defender un ecosistema completo, la biodiversidad marina y el equilibrio natural del que 
también dependemos como sociedad. Su protección es un acto de justicia ambiental, ética intergeneracional y respeto por la vida.

Natalia Naser naturalPerson 2026-01-23 17:08:54 Portal Web Obs. General Son especies como muchas otras que se debe proteger, para que las próximas generaciones las puedan conocer y cuidar
Jael Katioska Tapia Ossandón naturalPerson 2026-01-23 17:13:26 Portal Web Obs. General Es una especie única, endémica y vulnerable en nuestro ecosistema. Se ha visto amenazada por los humanos y desarrollo industrial. Su protección beneficia al océano costero, es parte de nuestra identidad y protegerlo es clave para la vida marina.

Carolina Andrea Ahumada García naturalPerson 2026-01-23 17:14:48 Portal Web Obs. General Proteger a esta especie es proteger la biodiversidad, no es justo que se encuentre casi en peligro de extinción por acciones humanas. Además, forma parte de nuestro patrimonio natural de nuestras costas, si se pierde jamás se volverá a recuperar considerando además, que cumple un rol irremplazable en el ecosistema. 
Todo en la naturaleza es equilibrio, no dejemos que este se pierda. Es por ello que apoyo la moción.

Claudia Marisol Otárola Seguel naturalPerson 2026-01-23 17:20:44 Portal Web Obs. General

 1. Especie endémica y vulnerable Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por acƟvidades humanas. 2.Protegerlo es proteger biodiversidad única.  Indicador clave de salud marina Si el pingüino está mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el océano costero.  3. Rol ecológico irremplazable Regula 
poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes).  
4. Patrimonio natural de Chile Es parte de nuestra identidad costera y cultural; no se recupera si se pierde. 
 5.Alta presión industrial sobre su hábitat Minería, puertos y tránsito maríƟmo amenazan directamente sus colonias reproducƟvas.

Liza Andrea Bavestrello Miranda naturalPerson 2026-01-23 17:21:01 Portal Web Obs. General Declararlo monumento Nacional natural, por su importante rol endémico y al ecosistema. Sobretodo por estar en un estado vulnerable.

Danain Alexandra Gallardo Galaz naturalPerson 2026-01-23 17:21:28 Portal Web Obs. General El pingüino de Humboldt es un indicador clave de la salud del ecosistema marino-costero del Pacífico. Si desaparece, es señal de que hay graves problemas en la cadena alimentaria y el hábitat, afectando también a otras especies y a la biodiversidad marina. Además, es una especie en peligro de extinción, muy carismática que 
atrae interés turístico y científico, lo que ayuda a generar conciencia sobre la conservación marina y a proteger áreas naturales.

Nicol Natalia Romero Carrera naturalPerson 2026-01-23 17:21:29 Portal Web Obs. General

El pinguino de Humboldt debería ser considerado monumento nacional por razones ecológicas, científicas, culturales y éticas. 

- Ecológicas: Es una especie endémica de Perú y Chile, necesaria para el equilibrio del ecosistema, especialmente en el Sistema de la Corriente de Humboldt. Es un bioindicador de la salud del ecosistema marino/costero: si su tasa de reproducción disminuye, es porque hay un deterioro en el sistema.

- Ecológica y científica: debe protegerse porque está en amenaza por la acción humana como contaminación, derrame de petróleo, industrias costeras (puertos, minería, termoeléctricas). 

- Cultural: es parte del patrimonio natural chileno, especialmente al norte del país. Declarar monumento a esta especie, sería transmitir nuestras raíces y cientos de otras especiles.

-Éticos: De este modo puede poptenciar: directamente su protección de modo LEGAL; Si la especie es declarada monumento, obligará a realizar evaluaciones ambientales más estrictas; mayor difusión del rol en la cadena trófica y educación ambiental

Betsy Amalia Veas Contreras naturalPerson 2026-01-23 17:24:47 Portal Web Obs. General Manifiesto mi total apoyo a la declaratoria del pingüino de Humboldt como Monumento Natural. Esta especie es fundamental para el equilibrio del ecosistema marino de la Región de Coquimbo y se encuentra amenazada por diversas actividades humanas. Su protección es necesaria para resguardar la biodiversidad, el patrimonio 
natural del país y las futuras generaciones.

Juan Manuel Rodríguez Mancilla naturalPerson 2026-01-23 17:25:04 Portal Web Obs. General A mí parecer no debería de cuestionarse el porque proteger a una especie, que por sobretodo habita en Chile y Perú, viendo su hábitat perjudicada por acciones humanas. Lo artificial no debería sobreponerse a lo natural. La naturaleza tiene su propio sistema, irlo quebrando de a poco y sin juicio como se ha hecho, terminará por 
arruinar al planeta y sus animales especialmente nosotros junto a todo.

Aníbal Alexis Espinoza Moraga naturalPerson 2026-01-23 17:25:48 Portal Web Obs. General

1. Estado de Conservación Crítico y Vulnerabilidad
El Pingüino de Humboldt se encuentra clasificado como Vulnerable por la Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza (UICN). Sus poblaciones han sufrido drásticas reducciones debido a fenómenos climáticos como "El Niño", la pesca incidental y la contaminación marina.
La figura de Monumento Natural es urgente para frenar su declive poblacional y otorgar herramientas legales más fuertes para mitigar las amenazas antrópicas (causadas por el hombre) que impiden su recuperación.

2. Responsabilidad Global de Chile
Chile alberga la gran mayoría de la población mundial de esta especie. Somos, en la práctica, el "país anfitrión" del Pingüino de Humboldt.
Al concentrar las colonias reproductivas más importantes del mundo (como en el Archipiélago de Humboldt), Chile tiene la responsabilidad ética y legal ante la comunidad internacional de garantizar su supervivencia. Si la especie desaparece en Chile, se extingue globalmente.

3. Rol como "Especie Centinela" del Ecosistema
Estos pingüinos son indicadores biológicos de la salud del ecosistema marino de la Corriente de Humboldt. Su bienestar refleja directamente la abundancia de recursos pesqueros y la calidad del agua.
Proteger al Pingüino de Humboldt bajo la figura de Monumento Natural implica necesariamente proteger la salud de todo el ecosistema costero. Su preservación asegura el monitoreo natural de la productividad marina, vital para la biodiversidad y la economía pesquera sostenible.

4. Importancia en el Ciclo de Nutrientes (Vínculo Mar-Tierra)
El Pingüino de Humboldt cumple una función ecológica insustituible al transferir nutrientes desde el mar hacia la tierra a través del guano.
Este proceso fertiliza las zonas costeras e islas, permitiendo la existencia de flora nativa y micro-ecosistemas terrestres únicos. Perder al pingüino rompería este ciclo de nutrientes, empobreciendo la biodiversidad terrestre de las zonas costeras e insulares del norte y centro de Chile.

5. Valor Económico y Turístico Sustentable
El Pingüino de Humboldt es una especie carismática (especie bandera) que atrae a miles de turistas nacionales e internacionales a zonas como Punta de Choros, Chañaral de Aceituno y Cachagua.
Declararlo Monumento Natural no solo protege la biología, sino también la economía local. Un turismo de avistamiento regulado y respetuoso, basado en una especie protegida por el Estado, genera ingresos sostenibles a largo plazo para las comunidades costeras, a diferencia de las actividades extractivas que destruyen su 
hábitat.
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Sofía Cárcamo naturalPerson 2026-01-23 17:31:42 Portal Web VISTOS La protección del Pingüino de Humboldt es indispensable debido a su rol como especie indicadora de la salud del ecosistema marino. Actualmente, enfrentan amenazas críticas por la pérdida de hábitat, la contaminación y el cambio climático. Declararlos monumento natural proporcionará una herramienta jurídica superior para 
restringir actividades que impacten negativamente sus zonas de nidificación y alimentación, asegurando que el desarrollo económico no pase por encima del patrimonio natural y la biodiversidad que sustenta la vida en nuestro territorio.

Michelle Carla Barthabure Escalante naturalPerson 2026-01-23 17:32:03 Portal Web Obs. General Me parece muy importante resguardar esta especie nativa y apoyo la iniciativa
Elizabeth alfandi naturalPerson 2026-01-23 17:32:52 Portal Web Obs. General Estoy de acuerdo con declarar al pingüino Humboldt como monumento natural. Es necesario conocer y apreciar a esta especie para cuidarla y protegerla.
Andrea Cecilia Araneda Labrín naturalPerson 2026-01-23 17:32:56 Portal Web Obs. General Especie endémica y vulnerable que se debe proteger, ya que protegerlos. es cuidar una biodiversidad única que existe
Priscilla Scarlett Verdugo Quinteros naturalPerson 2026-01-23 17:37:47 Portal Web Obs. General Especie endémica - y vulnerable - que vive solo en Chile y Perú, y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo, es proteger biodiversidad única.

Nathalia Viviana Ysenbaert Arzola naturalPerson 2026-01-23 17:39:02 Portal Web VISTOS

La declaratoria como Monumento Natural permitiría resguardar zonas críticas de nidificación y alimentación del pingüino de Humboldt, reduciendo impactos negativos asociados a proyectos industriales y al tránsito marítimo intensivo.

Resulta especialmente relevante que esta protección incluya planes de manejo, fiscalización efectiva y monitoreo científico permanente, para asegurar la conservación real de la especie y su hábitat.

Asimismo, se debería considerar la participación activa de las comunidades locales en la gestión del área protegida, promoviendo educación ambiental y actividades económicas compatibles con la conservación.

Sebastián Pérez naturalPerson 2026-01-23 17:40:10 Portal Web Obs. General El pingüino de humbolt es símbolo del sur chileno, hay que protegerlo y respetarlo como especie endémica de nuestro país, además cumple un rol fundamental en el control de la fauna,ademas de proteger a estos animalitos hay que proteger su hábitat, donde el hombre no meta sus manos empresariales ....

Isabel Mireya Vizcarra Sireau naturalPerson 2026-01-23 17:43:17 Portal Web Obs. General Apruebo completamente, el pingüino de humbolt es un símbolo de nuestro país, con un rol ecológico irremplazable, y debe ser protegido por el gobierno

Constanza Carolina Barraza Munizaga naturalPerson 2026-01-23 17:47:01 Portal Web VISTOS Indicador clave de salud marina
si el pingüino esta mal, el ecosistema marino con el que se rodea también. su protección  beneficia a todo oceano.

Betsabé Carolina Montecino Henríquez naturalPerson 2026-01-23 17:47:06 Portal Web Obs. General Especie endemica y vulnerable: vive sólo en chile y peru y está en peligro de actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única. Su protección beneficia a todo el oceano costero.
Karina Alejandra Providel Basualto naturalPerson 2026-01-23 17:50:51 Portal Web Obs. General Considerando que es una especie natural originaria de nuestro territorio es necesario cuidar y preservar su existencia asi como su habitat también.
Camila Alejandra Prat Palta naturalPerson 2026-01-23 17:50:56 Portal Web Obs. General Es importante proteger a esta especie endémica, actualmente vulnerable. Su rol ecológico es irreemplazable, regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre.
Anabella Sofia Mellado Chacin naturalPerson 2026-01-23 17:53:00 Portal Web Obs. General hay que proteger al pingüino de Humboldt

Allyson Belén Iturriaga Morales naturalPerson 2026-01-23 17:53:01 Portal Web Obs. General

1) Especie endémica y vulnerable
Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.

2) Indicador clave de salud marina
Si el pingüino está mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el océano costero.

3) Rol ecológico irremplazable
Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes).

4) Patrimonio natural de Chile
Es parte de nuestra identidad costera y cultural; no se recupera si se pierde.

5) Alta presión industrial sobre su hábitat
Minería, puertos y tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas.

Luis Ignacio Campos Caceres naturalPerson 2026-01-23 17:53:07 Portal Web Obs. General Es una especie endémica y vulnerable Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.
Sonia Urrutia naturalPerson 2026-01-23 17:55:09 Portal Web Obs. General Voto para qué siga siendo área protegida y sé cuide de la acción privada qué por lo general ve sus propios intereses sin medir el impacto qué provoca en el medio ambiente
Belen Andrea Rios Cornejo naturalPerson 2026-01-23 17:57:17 Portal Web Obs. General Especie endemica vulnerable, vive solo en Chile y Perú, y esta en peligro por actividades humana, hay que protegerlo y proteger la biodiversidad. Aparte regula poblaciones de peces y  conecta ecosistema marino y terrestre. Merece ser Patrimonio natural de Chile y de su identidad.
Grace Valeska Abarca Santibáñez naturalPerson 2026-01-23 18:01:21 Portal Web Obs. General voto por declarar monumento natural al pingüino de humboldt

Karen Graciela Márquez Márquez naturalPerson 2026-01-23 18:01:36 Portal Web Obs. General Debe ser declarado monumento nacional porque estos Pingüinitos son una especie endémica de Chile y Perú y necesita ser protegido de las actividades que realiza el hombre para q su especie no se vea dañada, y debería bastar con ser un ser vivo de este mundo  para solo ser protegido.

Stefannya Alejandra Curiñanco Ríos naturalPerson 2026-01-23 18:04:14 Portal Web Obs. General

Solicito firmemente que el pingüino de Humboldt sea declarado Monumento Natural de Chile, debido a su importancia ecológica, patrimonial y a la situación de alto riesgo en la que actualmente se encuentra.
El pingüino de Humboldt es una especie endémica del ecosistema marino-costero del norte de Chile, clasificada como vulnerable, cuya supervivencia está directamente ligada a la salud del océano y de la biodiversidad asociada a la corriente de Humboldt. Su rol ecológico es irreemplazable: actúa como indicador clave del 
equilibrio marino y contribuye a la conexión entre los ecosistemas marinos y terrestres mediante el ciclo de nutrientes.
Actualmente, esta especie enfrenta amenazas graves y crecientes producto de la actividad humana, tales como proyectos industriales, expansión portuaria, aumento del tránsito marítimo, contaminación y pérdida de hábitat reproductivo. Estas presiones ponen en riesgo no solo a la especie, sino también a todo el ecosistema del 
cual dependemos como país costero.
Resulta especialmente urgente fortalecer su protección considerando el escenario político futuro, en el cual autoridades electas han manifestado públicamente una falta de interés por la protección de la flora y fauna nacional. Ante esta realidad, el Estado tiene el deber de garantizar medidas de resguardo sólidas, permanentes y 
legales que trasciendan los ciclos de gobierno.
Declarar al pingüino de Humboldt Monumento Natural es una acción concreta para proteger nuestro patrimonio natural, cumplir compromisos ambientales y asegurar que las futuras generaciones hereden un ecosistema sano y diverso. Su pérdida sería irreversible.
Por estas razones, apoyo plenamente esta iniciativa y solicito que se adopte con la máxima prioridad.

Dannahe Esteffy Rosello Teuche naturalPerson 2026-01-23 18:04:44 Portal Web Obs. General

Los pingüinos de Humboldt son una especie endémica y que está en estado vulnerable/peligro debido a la actividad humana. Como, por ejemplo, la pérdida y alteración de su hábitat, la sobrepesca de sus alimentos (sardinas y anchovetas), la contaminación (plásticos, metales pesados), la captura incidental en redes de pesca, la 
depredación por especies invasoras. Además, por los impactos del cambio climático y fenómenos como El Niño, que afectan la disponibilidad de alimento y sus zonas de anidación, sumado a brotes de gripe aviar. 
Por otra parte, su población se limita a Chile y Perú, por lo que protegerlos  es proteger biodiversidad única en el mundo.

Sin esta especie provocaría un daño y desequilibrio irreversible en el ecosistema. Es un participante clave en la salud marina. Por lo que beneficiaría a todo el océano costero. Su rol ecológico es irremplazable, debido a que regula la población de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre.

Es parte del patrimonio natural de Chile, por lo que hay que cuidarlo y protegerlo. Lo transforma en parte de  nuestra identidad costera y cultural. Este NO se puede recuperar si se pierde.

Es muy importante que sea nombra como monumento natural, ya que existe una gran presión industrial sobre su hábitat. Como la minería, puertos y tránsito maritimo que amenazan de manera directa a sus colonias reproductivas.

Y por último, pero no menos importante. También por una cuestión mental de las personas. No podemos seguir viendo cómo se destruye todo con absoluta impunidad.

Mariela Alejandra Vargas Troncoso naturalPerson 2026-01-23 18:07:36 Portal Web Obs. General

Motivos poderosos del por qué debe declararse monumento natural al pingüino de Humboldt:
1) Especie endémica y vulnerable
Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas.
Protegerlo es proteger biodiversidad única.
2) Indicador clave de salud marina
Si el pingüino está mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el océano costero.
3) Rol ecológico irremplazable
Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes).
4) Patrimonio natural de Chile
Es parte de nuestra identidad costera y cultural; no se recupera si se pierde.
5) Alta presión industrial sobre su hábitat
Minería, puertos y tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas.

Lilian Elizabeth Salazar Aguilera naturalPerson 2026-01-23 18:09:24 Portal Web Obs. General Especie endémica
Cecilia Fernanda Pezo Rojas naturalPerson 2026-01-23 18:10:50 Portal Web Obs. General Debemos proteger al pingüino de Humboldt

Sebastián Nicolás Riquelme Negrete naturalPerson 2026-01-23 18:12:04 Portal Web Obs. General

El pingüino de Humboldt es una especie endémica de las costas pacíficas del Cono Sur, bajo una categoría de conservación vulnerable. Esto quiere decir que vive solo en las costas de Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas extractivistas e industriales. Su protección resulta clave no solo para preservar la continuidad 
de la especie, sino que también de una biodiversidad marina única en el mundo (que se diferencia incluso de corrientes frías con surgencias como la de Benguela en la costa atlántica de África meridional o la de Australia Occidental en su litoral del Océano Índico). 

Esta especie representa un indicador clave de la salud marina, es decir, es un fiel reflejo de las condiciones ambientales del medio marino. Si el pingüino se encuentra mal, el ecosistema marino también lo está. Por lo tanto, su protección favorece a las condiciones del mar y su interface costera. 

El pingüino de Humboldt cumple un rol crucial e irremplazable en el ecosistema (nicho ecológico), ya que regula las poblaciones de peces y favorece la conexión de ciclos biogeoquímicos entre el medio marino y el terrestre a través del guano, favoreciendo el transporte de nutrientes. 

Representa un patrimonio natural del país, reflejando la identidad cultural de sus zonas costeras y contribuyendo al bienestar mental de sus habitantes y visitantes. Si se pierde, sus dinámicas se perderán a lo largo del tiempo. 

La presión minera, pesquera, industrial y logística asociada (puertos y tránsito marítimo) son sus principales amenazas, amenazando las condiciones del hábitat de sus colonias.

Sebastián Nicolás Riquelme Negrete naturalPerson 2026-01-23 18:12:04 Portal Web CONSIDERANDO 17- 21 Estoy de acuerdo con todos los puntos.
Katherine Donoso naturalPerson 2026-01-23 18:16:54 Portal Web Obs. General Especie en peligro de extinción, necesario para el equilibrio y protección de la biodiversidad. Además de ser un patrimonio natural de Chile, es parte de nuestra identidad costera y cultural.
Florencia Catalina Farías Ciuffardi naturalPerson 2026-01-23 18:17:17 Portal Web Obs. General Especie endémica vulnerable a la alta presión industrial sobre su hábitat. Es una especie única de las cosas de Chile y Perú, protegerlo es proteger la biodiversidad de nuestro país
Nora Patricia Andaur González naturalPerson 2026-01-23 18:19:44 Portal Web Obs. General Esroy de acuerdo que se declare monumento natural al pinguino de humboldt porque es una especie en peligro debido a la actividad industrial sobre su habitat y porque es pqtrimonio natural de Chile

Sara Rojas naturalPerson 2026-01-23 18:20:18 Portal Web Obs. General
El pingüino de Humboldt es una especie endémica y vulnerable que habita solo en Chile y Perú. Su conservación es clave para la salud del ecosistema marino-costero, ya que cumple un rol ecológico fundamental y es un indicador del equilibrio del océano.
El Ecosistema de Humboldt es un patrimonio natural único, cuya pérdida sería irreversible. La presión industrial, como minería y puertos, amenaza directamente sus zonas reproductivas.
Proteger este ecosistema es una responsabilidad ambiental y social, priorizando la biodiversidad por sobre intereses de corto plazo.

Maite Valentina Chacón Pacheco naturalPerson 2026-01-23 18:21:26 Portal Web Obs. General ¡Muy importante proteger la salud de nuestros océanos y la biodiversidad costera!
Camila Paz Martínez Hernández naturalPerson 2026-01-23 18:23:52 Portal Web Obs. General Existe alta presión industrial sobre su hábitat. Minería, puertos y tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas, debemos proteger su especie, de la cual ya hay evidencia que se encuentra en peligro

Leslie Beatriz Araya Varas naturalPerson 2026-01-23 18:24:51 Portal Web Obs. General
Debe ser declarado monumento nacional porque es una especie endémica y vulnerable debido a toda la actividad humana. Es deber de nuestro país cuidarla, ya que, solo vive en Chile y Perú y proteger esta especie sería proteger la biodiversidad. Además esta especie de pingüino es indicador de salud marina y su rol ecológico es 
irremplazable puesto que regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (heces y nutrientes). Es una especie que se encuentra sumamente vulnerable debido a la actividad minera, puertos y tránsito marítimo que amenazan directamente sus colonias reproductivas y por último cabe mencionar que 
es parte del patrimonio cultural de Chile, siendo parte de la identidad de la zona costera de nuestro país.

https://consultasciudadanas.
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Bernardita Laso Sotomayor naturalPerson 2026-01-23 18:24:59 Portal Web Obs. General Es una especie endémica y vulnerable. Es un indicador clave de la salud marina, su protección beneficia a todo el océano costero. Regula las poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino terrestre, es patrimonio natural de Chile que no se debe perder.

Geraldine Mical Jorquera Fernández naturalPerson 2026-01-23 18:29:20 Portal Web Obs. General Me encanto que los pingüinos se han protegidos. La idea de que un ser indefenso sea eliminado por intervención del hombre y por qué no se le pudo dar la proteccion que merecen solo por ser ineficientes. Creo que como ser humanos responsables debemos hacernos cargo de los animales ya sea domésticos y silvestres, por qué 
ese es su hogar antes que el nuestro.

Carla Andrea Gálvez Bustamante naturalPerson 2026-01-23 18:31:09 Portal Web Obs. General Se debe proteger la especie debido a que su mayor porcentaje poblacional y de reproducción está únicamente en Chile, no perdamos está hermosa especie.
Jonathan Godoy naturalPerson 2026-01-23 18:31:56 Portal Web Obs. General A observación de la flora y fauna de chile
Amanda Belén Pontillo Sáez naturalPerson 2026-01-23 18:34:23 Portal Web Obs. General Deseo se apruebe la declaración por ser una especie endémica

Francisca Aguila naturalPerson 2026-01-23 18:38:48 Portal Web Obs. General Especie endemica y vulnerable solo vive en chile y perú.
Protegerlo es proteger la biodiversisad.

Castillo Gisselle Andrea Saavedra naturalPerson 2026-01-23 18:41:15 Portal Web Obs. General

1. El pingüino de Humboldt se encuentra en “estado de especie vulnerable”, con una población de 23.800 individuos maduros que se concentra, en un 80%, en las costas centrales de Chile.

2. El pingüino de Humboldt se reproduce sólo una vez al año, y pone uno o dos huevos. Pueden observarse todo año alrededor de sus lugares de anidación y crianza. El mayor éxito reproductivo es para aquellos nidos protegidos y su incubación demora de 40 a 42 días. Aún así, según datos científicos las parejas reproductivas 
disminuyeron desde 7.970 en 2003 a 1.178 en 2021. Es decir,  sufren una reducción del 85,2%.

3. Su hábitat alberga 560 especies marinas: El archipiélago de Humboldt es un conjunto de ocho islas e islotes, conocido como el “Galápagos chileno”, porque resguarda uno de los ecosistemas más ricos del mundo. Aquí transitan 560 especies marinas y es un sitio prioritario para el hábitat, supervivencia y anidación de los 
pingüinos de Humboldt. En este lugar encuentran la mayor parte de su alimento y se alberga su colonia más numerosa, con el 80% de su población mundial. 

4. Le temen a los humanos: Cuando perciben la presencia de personas en sus sitios de nidificación aumenta su ritmo cardíaco y abandonan sus nidos. Según Sernapesca, uno de los factores clave en la disminución de la población del pingüino de Humboldt es la pérdida de buenos lugares de anidación debido a la influencia de los 
seres humanos, que ha crecido cerca del archipiélago por  actividades pesqueras. Esto podría empeorar en caso de que aumente la expansión industrial en la zona.

Ámbar Valentina Torres Gazale naturalPerson 2026-01-23 18:41:26 Portal Web VISTOS Especie endémica y vulnerable que vive solo en Chile y Perú pero está amenazada por actividades humanas. 

Danae Bianca Andrea Cape Núñez naturalPerson 2026-01-23 18:42:29 Portal Web Obs. General
Estimados, he vivido gran parte de mi vida en Chile. Actualmente estoy con una visa fuera de Chile y la forma en como personas de otras partes del mundo se expresan de la natiraleza y el gran ecoaistema que hay en Chile es impresionante. Los pingüinos son parte de ella, son parte de nuestra cultura natural, Chile es 
mencionado en series o documentales por tener en sus costas esta especie hoy vulnerable. En la serie Atipycal un chico autista obsesionado con los pingüinos tiene claridad que en Chile habitan, esto se transmite en el mundo. Si bien todo esto que digo no tiene ningun valor cientifico, de alguna u otra manera como chilenos, 
debemos preservar la naturaleza, cuidar nuestro entorno ya que somos un país unico y millonario en aspectos biologicos y naturalea y eso, se sabe en el mundo. Cuidemoslo un poco mas que tanto, no cuesta.

Catalina Aidée Rojas Gálvez naturalPerson 2026-01-23 18:42:52 Portal Web Obs. General
El pingüino de Humboldt es una especie endémica y vulnerable que vive solo en Chile y Perú, y hoy se encuentra en riesgo por la intervención humana. Su presencia es una señal clara de la salud del ecosistema marino: si el pingüino está mal, el mar también lo está.
Cumple un rol ecológico fundamental, ya que ayuda a regular poblaciones de peces y aporta nutrientes que conectan el ecosistema marino con el terrestre. Además, es parte de nuestro patrimonio natural y de la identidad costera de Chile, algo que no se puede recuperar una vez perdido.
Actualmente su hábitat enfrenta una fuerte presión por actividades industriales como la minería, los puertos y el tránsito marítimo, que amenazan directamente sus colonias reproductivas. Protegerlo es una responsabilidad urgente y un deber de quienes pertenecemos a esta patria y comunidad.

Camila Fernanda Figueroa Navarro naturalPerson 2026-01-23 18:47:44 Portal Web Obs. General Estoy a favor de la protección del pingüino de Humboldt que no puede defenderse solo. Como país tenemos la responsabilidad de cuidarlo y asegurar que siga siendo parte de nuestro ecosistema para las futuras generaciones. Protegerlo es una señal de respeto por la naturaleza.
Valentina Campos Herrera naturalPerson 2026-01-23 18:47:45 Portal Web Obs. General El pinguino de humboldt es una especia endémica de nuestro país que se encuentra en peligro, por ello es necesario cuidar y resguar su hábitat frente a cualquier acción humana que ponga aún más en riego su conservación.
Alejandra Elizabeth Berríos Lizana naturalPerson 2026-01-23 18:50:15 Portal Web Obs. General Estoy A FAVOR de declarar al pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) como Monumento Natural.

María Alexandra García Pérez naturalPerson 2026-01-23 18:53:43 Portal Web Obs. General

El pingüino de Humboldt es endémico y vulnerable
Vive solo en Chile y Perú 
Es patrimonio natural de Chile
Tiene un rol ecológico irreemplazable 
Es importante que esta especie sea cuidada, por ejemplo en lugares como Los vilos que están expuestos y sin cuidados a la minería como Pelambres, sin ninguna regulación o medida de protección. Cada día se depreda más la costa por la minería y las especies marinas sufren las consecuencias a corto, mediano y largo plazo. 
Además son un incentivo al turismo, es realmente hermoso de ver estos pingüinos y una lástima que no se cuiden como deben.

Mirtha Yolanda Olave Semper naturalPerson 2026-01-23 18:54:43 Portal Web Obs. General Especie única y vulnerable, debe ser protegida

Marcela Paz Rolack Huerta naturalPerson 2026-01-23 18:54:43 Portal Web Obs. General

1. Especie clave para la conservación de la biodiversidad de las zonas en que habita.
2. Es una especie parte de la cultura en las costas de Chile.
3. Es una especie que se encuentra en peligro debido a actividades humanas, que no sólo afectan un bioma marino-terrestre sino que es indicadora de la calidad marina de las zonas que habita.
4. El humano no debe ser más el culpable de la desaparición de especies que han llegado antes, ellos no tienen manera de protegerse más que con la conciencia social de los mismos humanos.

Moisés Jiménez naturalPerson 2026-01-23 18:56:58 Portal Web Obs. General NO ENTIENDO COMOMVOTAR PERO TOTALMENTE A FAVOR DE QUE EL PINGÜINO DE HUMBOLT SEA DECLARADO MONUMENTO NACIONAL, LOS AMO, DONDE VIVO HAY CERCA, HUALPEN.
Carmen Gloria Saavedra Torres naturalPerson 2026-01-23 18:58:14 Portal Web Obs. General Creo que es una valiosa oportunidad de cuidar , proteger y preservar nuestra fauna nacional.
Leslie Caroline Ríos Sepúlveda naturalPerson 2026-01-23 18:59:08 Portal Web Obs. General Totalmente de acuerdo
Isabel Margarita Cares Osorio naturalPerson 2026-01-23 19:01:29 Portal Web Obs. General Es una especie endémica de Chile, si el pingüino está mal el resto del ecosistema también  lo estará.

Marcelo Alberto Luna Alaniz naturalPerson 2026-01-23 19:02:09 Portal Web Obs. General El Pingüino de Humboldt es una especie en disminución y debe ser protegida ya que representa una parte importante de la fauna de toda sudamerica. Su hábitat está siendo amenazado por la intervención humana, lo que provoca inconvenientes en sus lugares de nidificación y en sus lugares de caza.

Carla Paola Valenzuela Alarcón naturalPerson 2026-01-23 19:03:29 Portal Web Obs. General Se debe designar como tal porque el pingüino de Humboldt es una especie endémica y única, necesaria para mantener la salud del ecosistema marino.
Yocelyn Belén Rocha Contreras naturalPerson 2026-01-23 19:04:17 Portal Web Obs. General Especie endémica y vulnerable, vive solo en Chile y Perú, se encuentra en peligro de extinción por actividades humanas, por lo que debemos protegerlos, es una biodiversidad única.
Sofia Araya naturalPerson 2026-01-23 19:04:20 Portal Web Obs. General Estoy a favor de declarar al pingüino Humbolt como monumento nacional, para así facilitar su conservación en todos los ámbitos posibles.
Jacqueline Paulina Brown Pacheco naturalPerson 2026-01-23 19:08:32 Portal Web Obs. General Estoy de acuerdo

Natalia Rebolledo naturalPerson 2026-01-23 19:10:52 Portal Web Obs. General
Rol ecológico irremplazable, regula la poblaciones de peces, conecta el ecosistema marino con el terreste como guano nutrientes etc.
Indicador clave de salud marina.
Patrimonio natural se chile si no se cuida no se recupera

Leyla Monserratt Navarro Pulgar naturalPerson 2026-01-23 19:11:05 Portal Web Obs. General
Existen todas las razones imaginables y tangibles en este mundo para proteger a seres vivos que lo único que hacen es mejor el planeta, que los humanos destruimos. Especie endémica y vulnerable, vive solo en Chile y Perú, esta en peligro por actividades humanas, proteger esta especie es proteger biodiversidad única. Rol 
ecológico irreemplazable, regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre, por ejemplo a través de guano, nutrientes. Indicador clave de salud marina, si el pingûino esta mal, el ecosistema marino igual, es decir toda nuestra zona costera, y recordar que somos los humanos en especial chilenos 
quienes nos beneficiamos de eso también. Patrimonio Natural de Chile, es parte de nuestra identidad costera y cultural, y si se pierde claramente no es recuperable. Alta presión industrial sobre su hábitat, tanto minería, puertos, transito marino que amenazan directamente sus colonias reproductivas y de alimento.

Javiera Ignacia Cisterna Sepúlveda naturalPerson 2026-01-23 19:12:03 Portal Web Obs. General

Por medio de la presente, solicito se evalúe con carácter prioritario la declaratoria del Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) como Monumento Nacional de Chile, dada su relevancia ecológica, patrimonial y su actual situación de vulnerabilidad.

El Pingüino de Humboldt cumple un rol clave como indicador de la salud de los ecosistemas marinos, contribuyendo al equilibrio de las cadenas tróficas y reflejando el estado del océano y sus recursos. La disminución de sus poblaciones constituye una señal clara del deterioro ambiental que afecta a la corriente de Humboldt, uno 
de los sistemas marinos más importantes del planeta.

Proteger a esta especie significa resguardar no solo a un ave emblemática del país, sino también a los ecosistemas de los cuales dependen múltiples especies y comunidades humanas. Su pérdida sería irreparable para el patrimonio natural de Chile.

Agradezco se considere esta solicitud con la seriedad que la situación amerita.
Camila Cornejo naturalPerson 2026-01-23 19:15:06 Portal Web Obs. General Estoy a favor de declarar al pinguino de Humboldt como monumento natural
Lucas Andrés Alcayaga Fazzini naturalPerson 2026-01-23 19:15:15 Portal Web Obs. General Clave para resguardar los ecosistemas de alto valor ecológico en las costas del centro norte chileno
Rosa Del Carmen Lepio Hueitra naturalPerson 2026-01-23 19:20:49 Portal Web Obs. General Porque el lugar donde habita es su hogar y se debe proteger a la fauna endémica y su ecosistema de empresas que pueden alterar su ecosistema, como las mineras, puertos y transito marítimo

Ana Belén Bizama Toledo naturalPerson 2026-01-23 19:21:14 Portal Web Obs. General El pingüino de Humboldt merece ser reconocido como monumento natural porque es una especie endémica de nuestro país, parte de la identidad de este. Es una especie amenazada y de suma importancia en la regulación de la cadena trófica, al considerarse monumento natural se incentiva su protección y reconocimiento.

Franchesca Yessenia Alvear Ortiz naturalPerson 2026-01-23 19:21:50 Portal Web Obs. General Especie endémica y única presente solo en Chile y Perú, la que está en peligro por la actividad humana.
Franchesca Yessenia Alvear Ortiz naturalPerson 2026-01-23 19:21:50 Portal Web CONSIDERANDO 1 - 6 En el artículo 19 N8 de la constitución política se establece como deber del estado velar por la conservación tanto de esta especie y como su extinción repecurte en la regulación de peces y conexión del ecosistema marino y terrestre, teniendo un rol ecológico irreemplazable.
Priscilla Andrea Barra Pavez naturalPerson 2026-01-23 19:26:26 Portal Web Obs. General Especie endémica y vulnerable

Luciana Antonieta González Rivas naturalPerson 2026-01-23 19:27:05 Portal Web Obs. General

1) Especie endémica y vulnerable
Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.
2) Indicador clave de salud marina
Si el pingüino está mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el océano costero.
3) Rol ecológico irremplazable
Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes).
4) Patrimonio natural de Chile
Es parte de nuestra identidad costera у cultural; no se recupera si se pierde.

María Ignacia Sepúlveda Maureira naturalPerson 2026-01-23 19:28:08 Portal Web Obs. General

Especie endémica y vulnerable, se encuentra en chile y Perú y están en peligro de extinción solo por actividades humanas. 
Tienen un rol ecológico irremplazable ya que regula las poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre.por lo tanto protegerlo es proteger biodiversidad única.

Por último dejar en claro que la minería, puertos, tránsito marítimo y la intervención humana amenazan directamente sus colonias reproductivas evitando el crecimiento de la poblacion.

Macarena Constanza Zúñiga González naturalPerson 2026-01-23 19:32:54 Portal Web Obs. General
Rol ecológico irreemplazable, regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre. 

Existe una alta presión industrial sobre su hábitad, minería, puertos y tránsito marino amenaza directamente sus colonias reproductivas. Así mismo hoy se encuentra en peligro.
Benjamín Arturo Olivares Álvarez naturalPerson 2026-01-23 19:38:19 Portal Web Obs. General Especie endémica representativa de chile y perú en riesgo por la poca protección y explotación de recursos naturales
Sandra Lourido naturalPerson 2026-01-23 19:39:17 Portal Web Obs. General Porque el rol ecológico inigualable, porque es una especie importante en el equilibrio ecológico y se encue tra en peligro de extinción por las actividades del las personas

Patricio Iván Videla Saldías naturalPerson 2026-01-23 19:46:09 Portal Web Obs. General Especie endémica y vulnerable
Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.

Paulina Andrea Grantt Vega naturalPerson 2026-01-23 19:47:07 Portal Web Obs. General

Declaratoria de Monumento Natural de Especie

Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti)

Apoyo plenamente la iniciativa del Ministerio del Medio Ambiente de iniciar el procedimiento para declarar al Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) como Monumento Natural de especie.

La evidencia científica disponible demuestra de manera consistente que esta especie enfrenta múltiples amenazas que comprometen su viabilidad a mediano y largo plazo, tales como la pérdida y perturbación de hábitat, la interacción con actividades productivas, la presión sobre los recursos marinos, la contaminación y los 
efectos del cambio climático. Estas amenazas se intensifican considerando que un número reducido de colonias concentra una parte significativa de la población reproductiva, aumentando su vulnerabilidad frente a impactos localizados.

Asimismo, resulta relevante destacar que Chile alberga la mayor proporción de la población reproductiva mundial del Pingüino de Humboldt, lo que otorga al Estado una responsabilidad especial en su conservación. En este contexto, la declaratoria como Monumento Natural constituye una herramienta jurídica adecuada, 
necesaria y coherente con el deber constitucional de resguardar la biodiversidad y el patrimonio natural del país.

La medida propuesta se encuentra plenamente justificada desde un enfoque preventivo y del principio precautorio, permitiendo fortalecer la protección de la especie antes de que se produzcan daños irreversibles, especialmente considerando la actual clasificación de conservación “Vulnerable” y la propuesta de reclasificación 
a la categoría “En Peligro”.

Adicionalmente, el Pingüino de Humboldt posee un alto valor patrimonial, cultural, educativo y científico para las comunidades costeras y para el país en su conjunto, siendo una especie emblemática cuya conservación es compatible con el desarrollo de actividades sustentables, como el turismo responsable y la educación 
ambiental.

Por todo lo anterior, considero plenamente procedente y necesario avanzar en la declaratoria del Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) como Monumento Natural de especie, como una medida fundamental para asegurar su conservación a largo plazo y el resguardo del patrimonio natural de las futuras generaciones.

JEAN HOLLOWAY naturalPerson 2026-01-23 19:48:32 Portal Web Obs. General

El proyecto minero-portuario Dominga representa un riesgo ambiental, económico y social significativo para la comuna de La Higuera y para uno de los ecosistemas marinos más productivos del planeta. La zona se encuentra dentro del sistema influenciado por la Corriente de Humboldt, responsable de cerca del 18–20% de la 
pesca mundial, y reconocida por su alta biodiversidad y productividad biológica.

Diversos estudios indican que los derrames de hidrocarburos en ecosistemas marinos pueden tardar entre 10 y más de 30 años en recuperarse, y en muchos casos los impactos sobre la biodiversidad y las pesquerías no se revierten completamente. En entornos de corrientes rápidas, vientos intensos y alta turbulencia, como los 
presentes en La Higuera, la dispersión de contaminantes ocurre en horas o días, reduciendo drásticamente la efectividad de las medidas de contención.

La actividad portuaria incrementa el riesgo de colisiones, varaduras y fallas operacionales, especialmente en una zona con frecuentes temporales y restricciones de navegación, lo que podría impedir una respuesta oportuna ante emergencias ambientales. Según evidencia internacional, incluso en puertos altamente regulados, 
los eventos de contaminación marina no son infrecuentes, y sus costos económicos superan con creces los beneficios locales de corto plazo.

Desde el punto de vista ecológico, el área alberga zonas críticas para la reproducción, alimentación y migración de especies marinas, incluyendo mamíferos marinos, aves y recursos pesqueros clave. La alteración del hábitat, el aumento del ruido submarino, la contaminación y la sedimentación pueden generar reducciones 
significativas en poblaciones de peces y especies protegidas, afectando directamente la pesca artesanal y el turismo de naturaleza.

En términos socioeconómicos, la pesca artesanal genera empleo permanente y sostenible para cientos de familias, mientras que la minería es una actividad finita, dependiente del mercado global y con alto riesgo de abandono tras el agotamiento del recurso. Reemplazar economías locales renovables por un modelo extractivo 
de duración limitada implica un riesgo estructural para el desarrollo de la comuna.

La experiencia internacional demuestra que los impactos ambientales de proyectos minero-portuarios suelen ser subestimados en las evaluaciones iniciales, y que los costos reales de mitigación, compensación y restauración pueden superar ampliamente los beneficios económicos proyectados.

Por estas razones, la oposición a este proyecto se fundamenta en el principio precautorio, la evidencia científica, la protección de la biodiversidad, la seguridad económica local y el derecho de las comunidades a un entorno sano y productivo, priorizando un desarrollo verdaderamente sostenible por sobre una actividad de alto 
impacto y beneficios temporales.

Cristian Andrés Castro Carrasco naturalPerson 2026-01-23 19:48:37 Portal Web Obs. General Estoy de acuerdo con declarar monumento natural al pingüino de Humboldt.
Y además las islas y sectores donde habita y reproduce.

Maira Sofía Paniagua Vergara naturalPerson 2026-01-23 19:50:38 Portal Web Obs. General

El pingüino de Humboldt vive principalmente en las costas de Chile y Perú, y depende directamente del ecosistema marino de la corriente de Humboldt. Protegerlo es cuidar una especie endémica de nuestra región.
2. Está en peligro de extinción
Su población ha disminuido debido a: La pesca industrial que reduce su alimento (anchovetas y sardinas).
La contaminación marina.
Proyectos industriales y mineros cerca de sus colonias.
El cambio climático, que altera el océano y su cadena alimenticia.
 3. Mantiene el equilibrio del ecosistema
El pingüino de Humboldt es parte clave de la cadena alimentaria marina. Si desaparece, se produce un desequilibrio que afecta a peces, aves y otros animales del océano.
4. Es patrimonio natural de Chile
Es uno de los símbolos de la biodiversidad costera chilena. Protegerlo es proteger nuestra identidad natural y herencia para las futuras generaciones.

Millaray Alejandra Arias naturalPerson 2026-01-23 19:51:53 Portal Web Obs. General Debemos proteger al pingüino porque la raza humana está destruyendo y amenazando su habitad por las industrias mineras. el pingüino tiene un rol y equilibrio importante para el medio ambiente, sin ellos se desequilibrara el ecosistema y el ecosistema Marino, y estará en peligro toda la cadena animal. Protejamos y protección 
a los únicos pingüinos que viven en Chile y protección a su ecosistema también!

Carolina Sugel Fuentes Sánchez naturalPerson 2026-01-23 19:56:48 Portal Web Obs. General Deseo ser un aporte para proteger al pingüino de Humbolt
José Alfredo Herrera Tobar naturalPerson 2026-01-23 19:56:48 Portal Web Obs. General Es importante proteger nuestra fauna endémica en peligro, así mismo es posible conservar su hábitat preservar el ecosistema donde habita es vital para todos.
Colin Poblete naturalPerson 2026-01-23 19:57:18 Portal Web Obs. General Completo apoyo

Kasandra Ivonne Pailapichún Gutiérrez naturalPerson 2026-01-23 19:58:37 Portal Web Obs. General Me alegro que este proyecto se pueda hacer, es nuestra obligación como seres humanos, y que nos creemos con una capacidad intelectual mayor que las otras especies habitantes del planeta, poder lograr un ecosistema justo y dejar de querer pasar por encima de otros animales.
Espero que este proyecto se logre lo antes posible.

Sofía Ignacia Parra Morales naturalPerson 2026-01-23 19:59:06 Portal Web Obs. General Especie vulnerable e importante para nuestra identidad como chilenos, merecen protección legal.
Natalia Angélica Escobar Lavanderos naturalPerson 2026-01-23 19:59:54 Portal Web Obs. General Especie endémica y vulnerable que vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger la Biodiversidad única. Además, es parte de nuestra identidad costera y cumple un rol ecológico único.

Angel Francisco Paz Castillo naturalPerson 2026-01-23 20:00:21 Portal Web Obs. General

1. Especie endémica y vulnerable:
Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas.
Protegerlo es proteger biodiversidad única.
2. Indicador clave de salud marina:
Si el pingüino está mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el océano costero.
3. Rol ecológico irremplazable:
Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes).
4. Patrimonio natural de Chile"
Es parte de nuestra identidad costera y cultural; no se recupera si se pierde.
5. Alta presión industrial sobre su hábitat: Minería, puertos y tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas.

Todo esto y más, hace que el pingüino de humboldt sea una especie digna y merecedora de ser declarada como monumento natural
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Valentina Millaray Osorio Fierro naturalPerson 2026-01-23 20:01:45 Portal Web Obs. General

Manifiesto mi apoyo a la declaratoria del Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) como Monumento Natural de especie, en concordancia con los antecedentes técnicos y científicos expuestos en el documento que da inicio a este procedimiento.
El Pingüino de Humboldt es una especie endémica del sistema de la Corriente de Humboldt, altamente especializada ecológicamente y dependiente de ecosistemas costeros y marinos de alta productividad. Chile alberga una proporción significativa de la población reproductiva mundial, lo que implica una responsabilidad 
prioritaria del Estado en su conservación, tal como se reconoce en el documento de consulta.
Desde el punto de vista científico, existe abundante evidencia que demuestra que la especie enfrenta múltiples amenazas sinérgicas, entre ellas:
la disminución en la disponibilidad de presas asociada a la sobreexplotación pesquera y a la variabilidad oceanográfica,
la pérdida, fragmentación y perturbación de sitios de nidificación,
la mortalidad incidental por interacción con artes de pesca,
la contaminación marina,
la presencia de especies exóticas invasoras,
y los efectos del cambio climático, en particular el aumento en frecuencia e intensidad de eventos El Niño, que afectan negativamente su éxito reproductivo.
Estos antecedentes han sustentado su reclasificación oficial en Chile en la categoría “En Peligro”, lo que refuerza la necesidad de aplicar instrumentos de conservación adicionales, complementarios a los ya existentes, de carácter permanente y con mayor fuerza jurídica.
La declaratoria como Monumento Natural de especie permitiría reconocer formalmente su alto valor ecológico, dado su rol como especie indicadora de la salud del ecosistema marino-costero, y como componente clave de la biodiversidad asociada a la Corriente de Humboldt. Asimismo, fortalecería el marco normativo para la 
protección de sus poblaciones y hábitats críticos, contribuyendo a la coherencia entre políticas de conservación, ordenamiento territorial y gestión marina.
Adicionalmente, el Pingüino de Humboldt posee un relevante valor cultural, educativo y patrimonial. Es una especie emblemática de la costa norte y centro de Chile, estrechamente vinculada a la identidad territorial, al conocimiento ecológico local y a actividades de educación ambiental y turismo de naturaleza. Su conservación 
no solo tiene implicancias biológicas, sino también sociales y culturales, al representar un símbolo del patrimonio natural marino del país.
Por todo lo anterior, considero que la declaratoria del Pingüino de Humboldt como Monumento Natural de especie es técnica, científica y culturalmente justificada, y constituye una medida necesaria para avanzar hacia su conservación efectiva a largo plazo y la protección de los ecosistemas que sustenta.

Mateo ANÍBAL VALENZUELA TAPIA naturalPerson 2026-01-23 20:03:02 Portal Web Obs. General Considero importante de declarar y aprobar al pingüino 🐧 nde Humboldt como monumento nacional .
Romina naturalPerson 2026-01-23 20:06:05 Portal Web Obs. General Especie endémica que se encuentra vulnerable, debe ser protegida para su conservacion
Camila Nicol Muñoz Tiznado naturalPerson 2026-01-23 20:09:04 Portal Web Obs. General Estoy de acuerdo a qué protegan está especie , cuidemos nuestra flora y fauna , nuestros animales y nuestros bosques y su hábitat natural.
Pablo Francisco Bustamante Urbina naturalPerson 2026-01-23 20:09:53 Portal Web Obs. General Hay que respetar todas las especies que habitan este país, el pingüino es solo el primero de los que declarar como. Monumento

Maori Millaray Cortés Díaz naturalPerson 2026-01-23 20:10:22 Portal Web Obs. General

Se deberia considerar monumento natural para velar por la protección de esta especie.

En primer lugar es una especie vulnerable y en peligro de extinción en su mayoría por actividad humana. 

Segundo, es una especie que se encuentra en pocos lugares, por lo que su cuidado es fundamental para la biofauna

Tercer lugar, amenaza constante de su hábitat natural, tanto empresas privadas como intervención humana colocan en peligro su integridad.

Es fundamental para nuestra identidad y biodiversidad realizar esta iniciativa.
María Judith Santander Mansilla naturalPerson 2026-01-23 20:12:42 Portal Web Obs. General Proteger a una especie endémica y vulnerable, que sólo habita Chile y Perú. Proteger especie en peligro, cuidar los ecosistemas naturales de la depredación industrial y del modelo neoliberal extractivista.
Francisca Daniela Guajardo Muñoz naturalPerson 2026-01-23 20:19:44 Portal Web Obs. General Especie endemica y vulnerable que vive solo en chile y peru, además de tener un rol ecologico irreparable que lamentablemente está en peligro por culpa de los humanos
María Angélica Malbrich Montero naturalPerson 2026-01-23 20:23:12 Portal Web Obs. General Especie endémica vulnerable de Chile y Perú que está en peligro por actividades humanas. Alta presión industrial sobre su hábitat. Minería, puertos, y tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas.
Benjamín Barrera naturalPerson 2026-01-23 20:24:38 Portal Web Obs. General Especie cuyo estado de conservación es vulnerable debido a la acción humana. Siendo un depredador intermedio en la cadena trófica de gran importancia para su ecosistema.
Cynthia Del Pilar Muñoz Zúñiga naturalPerson 2026-01-23 20:25:04 Portal Web Obs. General Especie vulnerable y endémica en peligro por actividades humanas, patrimonio natural de Chile.
Paulina Teresa Guzmán Villalobos naturalPerson 2026-01-23 20:25:49 Portal Web Obs. General Especie vulnerable, debe ser protegida

Ariel Enrique Larenas Norambuena naturalPerson 2026-01-23 20:29:20 Portal Web Obs. General Especie endémica y vulnerable 
Vive solo en Chile y Perú y está en peligro de extinción por actividades humanas protegerlos es proteger la biodiversidad única.

Isolda Alejandra Vergara Santiago naturalPerson 2026-01-23 20:33:39 Portal Web Obs. General La vida de esta especie solo existe por las condiciones particulares de ese sector, por lo que destruir su ecosistema es una sentencia de muerte. Su protección es urgente.

Pamela Sofía Mieville Godoy naturalPerson 2026-01-23 20:34:24 Portal Web Obs. General

1) Especie endémica y vulnerable
Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.
2) Indicador clave de salud marina
Si el pingüino está mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el océano costero.
3) Rol ecológico irremplazable
Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes).
4) Patrimonio natural de Chile
Es parte de nuestra identidad costera y cultural; no se recupera si se pierde.
5) Alta presión industrial sobre su hábitat
Minería, puertos y tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas.

Catalina Francisca Negrete Zaragueta naturalPerson 2026-01-23 20:34:31 Portal Web Obs. General Es de vital importancia su protección, ya que los pingüinos de Humboldt son endémicos de Chile y Peru y debemos resguardar su hábitat que se ha visto vulnerando por el ser humano, mínimo protegerlos de la extensión.
Madelaine Scarlette Tarifeño Tarifeño naturalPerson 2026-01-23 20:39:23 Portal Web VISTOS Especie endémica y vulnerable , vive solo en chile y Perú . Protegerlo es proteger nuestra biodiversidad en especies únicas
Catalina Elizabeth Brante Zárate naturalPerson 2026-01-23 20:44:31 Portal Web Obs. General estoy completamente a favor de que se considere un monumento natural el pingüino de humboldt

Makarena Nicole Carreño Vera naturalPerson 2026-01-23 20:48:35 Portal Web CONSIDERANDO 1 - 6

Especie endémica y vulnerable vive solo en Chile y Perú y están en peligro por actividades humanas.
Su protección beneficia a todo el oceano costero
Rol Ecologico irremplazable, regula población de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre.
Patrimonio natural de Chile parte de nuestra identidad costera y cultural, no se repara si se pierde.
Alta presion industrial por su habitat, minerías, puertos y tránsito marino amenazan directamente a sus colonias reproductivas

Makarena Nicole Carreño Vera naturalPerson 2026-01-23 20:48:35 Portal Web CONSIDERANDO 7 - 16

Especie endémica y vulnerable vive solo en Chile y Perú y están en peligro por actividades humanas.
Su protección beneficia a todo el oceano costero
Rol Ecologico irremplazable, regula población de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre.
Patrimonio natural de Chile parte de nuestra identidad costera y cultural, no se repara si se pierde.
Alta presion industrial por su habitat, minerías, puertos y tránsito marino amenazan directamente a sus colonias reproductivas

Makarena Nicole Carreño Vera naturalPerson 2026-01-23 20:48:35 Portal Web CONSIDERANDO 17- 21

Especie endémica y vulnerable vive solo en Chile y Perú y están en peligro por actividades humanas.
Su protección beneficia a todo el oceano costero
Rol Ecologico irremplazable, regula población de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre.
Patrimonio natural de Chile parte de nuestra identidad costera y cultural, no se repara si se pierde.
Alta presion industrial por su habitat, minerías, puertos y tránsito marino amenazan directamente a sus colonias reproductivas

Francisca Monserrat Soto Mena naturalPerson 2026-01-23 20:50:08 Portal Web Obs. General Me parece importante proteger a los pinguinos de humboldt en nuestro territorio, ya que, somos el país donde reside la mayor población reproductiva de la especie, asunto vital para la supervivencia de la especie.
Lia Labbé naturalPerson 2026-01-23 20:50:58 Portal Web Obs. General Apruebo la protección al pingüino de Humboldt

Miguel Angel Toledo Figueroa naturalPerson 2026-01-23 20:53:50 Portal Web Obs. General Especie endemica y vulnerable.
Vive solo en Chile y Perú

Catalina Scarlett Cofré Durán naturalPerson 2026-01-23 20:54:28 Portal Web VISTOS

Especie endémica y vulnerable, vive solo en chile y Perú y están en peligro por actividades humanas.
Su protección beneficia a todo el océano costero, rol ecológico irreemplazable, regula la producción de peces y conecta el ecosistema marítimo con el terrestre.
Patrimonio natural de chile, parte de nuestra identidad costera y cultural, no se repara si se pierde.
Alta presión industrial por su hábitat, minerías, puertos y tránsito marino amenazan directamente a sus colonias reproductivas.

Catalina Scarlett Cofré Durán naturalPerson 2026-01-23 20:54:28 Portal Web CONSIDERANDO 1 - 6

Especie endémica y vulnerable, vive solo en chile y Perú y están en peligro por actividades humanas.
Su protección beneficia a todo el océano costero, rol ecológico irreemplazable, regula la producción de peces y conecta el ecosistema marítimo con el terrestre.
Patrimonio natural de chile, parte de nuestra identidad costera y cultural, no se repara si se pierde.
Alta presión industrial por su hábitat, minerías, puertos y tránsito marino amenazan directamente a sus colonias reproductivas.

Jeraldine Pamela Vega Martínez naturalPerson 2026-01-23 20:54:45 Portal Web Obs. General Especie endémica y vulnerable. Vive sólo en Chile y Perú y de encuentran en peligro por actividades realizadas por humanos. Todos y todas debemos proteger su hábitat , ya que es una biodiversidad única.

Francisco Javier Pizarro Chateau naturalPerson 2026-01-23 20:55:32 Portal Web Obs. General

Especie endémica de chile en constante riesgo.
Protegerlo es proteger a todo el oceano costero por tanto debemos evitar la presión industrial poco o con nula regulación.
Además el pingüino regula la sobrepoblación de otras especies.
Y por último, es bellísimo.

Flor Aparecida Palma Dos Santos naturalPerson 2026-01-23 20:59:29 Portal Web Obs. General Debemos proteger nuestra fauna
Nicolás Alejandro Villar Arroyo naturalPerson 2026-01-23 21:04:46 Portal Web Obs. General Buena iniciativa, necesaria para la conservación del ecosistema que da vida
Martina Andrea Toledo Aguilera naturalPerson 2026-01-23 21:10:58 Portal Web Obs. General Esto ya no es solo acerca de proteger ecosistemas, es una necesidad para la salud física y mental de las personas. No podemos seguir viendo cómo se destruye todo con absoluta impunidad. La vida de los animales si importa.
Vicente Marcelo Ossandón Olivares naturalPerson 2026-01-23 21:13:06 Portal Web Obs. General Es un animal que representa mucho a nuestro país, además de los peligros que corre su especie en estos días quizás con este nombramiento se cuide más y se preserve de mejor manera este lindo animalito.
María Olga Serrano González naturalPerson 2026-01-23 21:14:01 Portal Web Obs. General Especie endémica y vulnerable, y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es resguardar biodiversidad única.

Ara elly naturalPerson 2026-01-23 21:17:12 Portal Web Obs. General

Especie endémica y vulnerable
Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.
Indicador clave de salud marina
Si el pingüino está mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el océano costero.
Rol ecológico irremplazable
Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes).
Patrimonio natural de Chile
Es parte de nuestra identidad costera y cultural; no se recupera si se pierde.
Alta presión industrial sobre su hábitat
Minería, puertos y tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas.

Andrés AARÓN Ebner Pérez naturalPerson 2026-01-23 21:20:37 Portal Web Obs. General Estoy a favor de la medida para declarar monumento al pingüino de humbolt

Carolina Natalia Aránguiz Zubicueta naturalPerson 2026-01-23 21:23:00 Portal Web Obs. General

1) Especie endémica y vulnerable: Vive sólo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas.  Protegerlo es proteger biodiversidad única.
2) Indicador clave de salud marina: Si el pingüino está mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el océano costero.
3) Rol ecológico irreemplazable: Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes)
4) Patrimonio natural de Chile: Es parte de nuestra identidad costera y cultural; no se recupera si se pierde.
5) Alta presión industrial sobre su hábitat:
Minería, puertos y tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas.

Arturo Exequiel Álvarez Cabello naturalPerson 2026-01-23 21:23:20 Portal Web Obs. General

1. Especie endémica y vulnerable. Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única. 
2. Indicador clave de la salud marina. Si el pingüino está mal, el
ecosistema marino también. Si protección beneficia a todo el océano costero. 
3. Rol ecológico irreemplazable. Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes) 
4. Patrimonio natural de Chile. Es parte de nuestra identidad costera y cultural; no se recupera si se pierde. 
5. Alta presión industrial sobre su habitad. Minería, puertos y tránsito marítimo amenizan directamente sus colonias reproductivas.

Carolina Paz Millán Álvarez naturalPerson 2026-01-23 21:25:49 Portal Web Obs. General Especie endémica y vulnerable, y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es resguardar biodiversidad única.

Oscar Horacio Leiva Espinoza naturalPerson 2026-01-23 21:26:36 Portal Web Obs. General

Aquí algunas observaciones:
1.- Rol Ecológico y "Especie Paraguas": Es fundamental para el equilibrio ecológico, actuando como depredador de especies pequeñas. Al protegerlo, se resguardan otras especies que comparten su hábitat y amenazas.
2.-Alta Concentración en Chile: Cerca del 80% de la población mundial de esta especie habita en las costas chilenas, lo que convierte a Chile en su principal custodio.
3.-Estado Crítico de Conservación: La especie ha sufrido una rápida disminución, siendo clasificada como Vulnerable y con antecedentes para ser reclasificada como "En Peligro" debido a la influenza aviar, el fenómeno de El Niño y la pesca.
4.-Considerando la Declaratoria como Monumento Natural: Esta figura, impulsada por el Ministerio del Medio Ambiente (MMA), fortalece su protección legal bajo la nueva ley del Servicio de Biodiversidad y Áreas Protegidas (SBAP), limitando actividades que afecten sus sitios de anidación como las islas Chañaral, Choros o Pan de 
Azúcar.
5.- Valor Socioeconómico: Su presencia es crucial para el turismo local y el avistamiento de fauna, impulsando la economía costera.

Yanina Del Carmen Jaramillo Antil naturalPerson 2026-01-23 21:34:06 Portal Web Obs. General Quiero que se conserve el área y sea protegido el pingüino de humboldt

Magdalena Keyer naturalPerson 2026-01-23 21:37:18 Portal Web VISTOS La especie de pingüino en cuestión está en peligro de extinción por no conservarse el Islote Pájaro Niño como isla, dado que hay intereses de privados que atentan con sus vidas por ruidos y motores de lanchas que amedrentan a los polluelos que aún no han desarrollado plumaje para sobrevivir en caso de caer al mar.

Gabriel Martín Antonio Durán Salas naturalPerson 2026-01-23 21:38:29 Portal Web Obs. General totalmente apoyo

Jazmín Alondra Acevedo Crisóstomo naturalPerson 2026-01-23 21:38:53 Portal Web Obs. General Apoyo firmemente la declaración del Pingüino de Humboldt como Monumento Natural. Dado que Chile alberga la principal población reproductiva a nivel mundial, tenemos una responsabilidad ética y legal de garantizar su supervivencia. La categoría actual de 'Vulnerable' es insuficiente ante la evidencia técnica que sugiere que 
deberían estar 'En Peligro'. Elevar su estatus legal permitirá proteger no solo a la especie, sino también gestionar mejor las zonas de nidificación en el centro-norte del país que hoy se ven amenazadas por la actividad humana.

Constanza Alejandra Huerta González naturalPerson 2026-01-23 21:39:05 Portal Web Obs. General Su protección beneficia todo el océano costero, es una biodiversidad única.
Rol ecológico irremplazable y patrimonio natural de chile

sofi toloza naturalPerson 2026-01-23 21:43:36 Portal Web Obs. General

Motivos por los cuales el pingüino de HUMBOLDT debe ser monumento nacional:
1) Especie endémica y vulnerable
Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas.
Protegerlo es proteger biodiversidad única.
2) Indicador clave de salud marina
Si el pingüino está mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el océano costero.
3) Rol ecológico irremplazable
Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre
(guano, nutrientes).
4) Patrimonio natural de Chile
Es parte de nuestra identidad costera y cultural; no se recupera si se pierde.
5) Alta presión industrial sobre su
hábitat
Minería, puertos y tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias
reproductivas.

Agustín Ignacio Muñoz Salazar naturalPerson 2026-01-23 21:44:09 Portal Web Obs. General Creo que la reserva nacional de pingüinos de Humboldt debe considerarse monumento vivo y ser respetado en todos sus aspectos
Paula Constanza Utreras Meza naturalPerson 2026-01-23 21:45:28 Portal Web Obs. General Debe ser declarado monumento nacional porque el pinguino de humboldt cumple un rol ecològico irremplazable, regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre
Diego Alonso Cifuentes Correa naturalPerson 2026-01-23 21:46:45 Portal Web Obs. General Es una buena moción para preservar el patrimonio de nuestro país.

Nicole Mabel Rojas Araya naturalPerson 2026-01-23 21:50:36 Portal Web Obs. General
Es una especie endémica vulnerable que vive solo en chile y Perú la cuál se encuentra en peligro por actividades humanas es fundamental protegerlos a ellos y proteger esta biodiversidad única en el mundo.
El patrimonio natural de chile es parte de nuestra identidad que no se recupera si se pierde.
La industria sobre su habitat amenazan directamente sus colonias reproductivas.

Katherine Andrea Rubio Díaz naturalPerson 2026-01-23 21:57:58 Portal Web Obs. General

Saludos,

Manifiesto mi total apoyo a la declaración del pingüino de Humboldt como patrimonio cultural, debido a su valor identitario, simbólico y territorial para el país. Esta especie forma parte del paisaje cultural de las comunidades costeras, con las que ha coexistido históricamente, y representa una relación profunda entre las 
personas y el entorno marino.

El pingüino de Humboldt cumple además un rol educativo y simbólico relevante, siendo un referente ampliamente reconocido en la educación ambiental y la conciencia sobre la protección de los ecosistemas marinos. Su carácter único y su distribución geográfica limitada lo convierten en un elemento irremplazable del 
patrimonio nacional.

Reconocerlo como patrimonio cultural permitiría fortalecer su protección desde una mirada integral, que valore no solo su importancia ambiental, sino también su significado cultural y su preservación para las futuras generaciones.

No hay mejor sentimiento que honrar a las criaturas en vida.

Muchas gracias.

Rafaela Del Sol Pérez Muñoz naturalPerson 2026-01-23 21:58:38 Portal Web Obs. General

A favor de declarar al pingüino de Humboldt como monumento nacional por las siguientes razones:
1) Especie endémica y vulnerable Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.

2) Indicador clave de salud marina Si el pingüino está mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el océano costero.

3) Rol ecológico irremplazable Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes).

4) Patrimonio natural de Chile Es parte de nuestra identidad costera y cultural; no se recupera si se pierde.

5) Alta presión industrial sobre su hábitat Minería, puertos y tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas.
Micheline Angélica Núñez Quezada naturalPerson 2026-01-23 22:01:30 Portal Web CONSIDERANDO 1 - 6 De acuerdo 

Gerald Bergeron Galarce Madariaga naturalPerson 2026-01-23 22:07:10 Portal Web Obs. General

Votar a favor de la protección del pingüino de Humboldt es una decisión estratégica para el desarrollo sustentable del país. Su conservación genera beneficios económicos mediante el turismo responsable, incentivando el mercado de la hotelería, el comercio local y la expansión cultural en las zonas costeras.

El pingüino de Humboldt es una especie endémica de Chile y Perú, altamente sensible a los cambios ambientales. Su hábitat está directamente conectado con corrientes marinas esenciales para el equilibrio del océano. Dañarlo provoca efectos en cadena que afectan la biodiversidad, la pesca, la salud humana, la economía y las 
relaciones internacionales.

Proteger esta especie implica resguardar ecosistemas completos, asegurar la sostenibilidad de los recursos marinos, cumplir con compromisos ambientales internacionales y preservar un patrimonio natural irremplazable. La prevención de su deterioro evita daños irreversibles que impactarían negativamente a las generaciones 
presentes y futuras.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
14490/inbound294602386824
8664077.pdf

Karina Teresa Carcasson Barrios naturalPerson 2026-01-23 22:07:51 Portal Web Obs. General En necesario proteger a esta especie debido a que es una especie endémica de nuestro país, tiene un rol ecológico irremplazable regulando poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino. Es parte de nuestra identidad costera.

Macarena Fernanda Burgos Mancinelli naturalPerson 2026-01-23 22:12:25 Portal Web Obs. General Pingüino endemico y vulnerable de Chile y Perú. 
Debemos cuidar la naturaleza o vamos a desaparecer todos/as, por ejemplo con las presiones empresariales que tiene el habitat del pinguino de Humboldt

Nataly Rossana Cofré Herrera naturalPerson 2026-01-23 22:14:10 Portal Web Obs. General Conservación del pingüino de Humboldt y de toda flora y fauna presente en esa zona
Constanza Del Carmen Riveros Calderón naturalPerson 2026-01-23 22:14:47 Portal Web Obs. General Rol ecológico irremplazable, especie endémica vulnerable, protegerlo es proteger la biodiversidad única de este territorio.

María Soledad Castillo Chalan naturalPerson 2026-01-23 22:16:38 Portal Web Obs. General Dominga es un atentado irreversible. Construir una mina y un puerto sobre la mayor reserva de pingüinos de Humboldt es una estupidez criminal. El ruido de las turbinas, los derrames de petróleo y los metales pesados como el arsénico y el plomo van a masacrar la fauna y asfixiar el mar.
 Es saquear el patrimonio de todos para dejar solo un cementerio tóxico a cambio de ganancias temporales. Si permiƟmos que el dinero pase por encima de la vida, estamos aceptando nuestra propia decadencia.

Camila Gabriela Isidora Barrientos Salazar naturalPerson 2026-01-23 22:16:54 Portal Web Obs. General Especie endémica y vulnerable
Paola Verónica Millán Zúñiga naturalPerson 2026-01-23 22:17:22 Portal Web Obs. General Especie endémica y vulnerable que sólo vive en Chile y Perú, se encuentra en peligro como consecuencia de las acciones del humano. Protegerlo es un deber con nuestro ecosistema, es  respetar y amar nuestra biodiversidad y nuestro país.

Diana Sellanes naturalPerson 2026-01-23 22:18:56 Portal Web Obs. General El pinguino de humboldt es una especie vulnerable y endémica de chile, con alto valor ecológico al balancear poblaciones de peces y cumplir su nicho en la cadena alimenticia. Frente a las  constantes amenazas de su hábitat, creo que es importante poner en vigor leyes de protección para esta especie y el ecosistema en el que 
vive.

Daniela Paz Vargas Savignone naturalPerson 2026-01-23 22:20:34 Portal Web Obs. General Especie endémica y vulnerable.
Vive solo en Chile y Perú, está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.

Daniella Andrea Caro Espinoza naturalPerson 2026-01-23 22:20:56 Portal Web Obs. General
Solo habita en Perú y Chile, está en peligro de extinción por actividades Humanas; protegerlos es cuidar una biodiversidad única.
Cumple un rol ecológico importante, regula poblaciones de peces y conecta ecosistemas marinos.
Es parte de nuestra identidad costera y cultural.

Erickson Soto naturalPerson 2026-01-23 22:21:14 Portal Web Obs. General

Está clasificado como especie vulnerable (y en algunas zonas en peligro), debido a:
Pérdida de hábitat
Contaminación marina
Sobrepesca
Proyectos industriales cercanos a sus colonias
Declararlo Monumento Nacional ayudaría a reforzar su protección legal.

Katherine Andrea Vera Bañares naturalPerson 2026-01-23 22:22:04 Portal Web Obs. General Defendamos al pingüino
Katherine Andrea Vera Bañares naturalPerson 2026-01-23 22:22:04 Portal Web VISTOS Defendamos al pingüino 

Catalina Andrea Vega Cerón naturalPerson 2026-01-23 22:24:00 Portal Web Obs. General

Especie endémicas y vulnerable, vive solamente en Chile y Perú, y se encuentra en peligro. Y es importante proteger estas especies únicas 
Además es clave indicador en la salid marina. Su protección beneficia a todo el ecosistema costero. 
Es un patrimonio cultural de nuestro país. Si se pierde. No podremos recuperarla. 
La alta presión industrial además está amenazando su habitad

María Isabel Schaaf Hernández naturalPerson 2026-01-23 22:25:54 Portal Web Obs. General El pingüino de Humboldt es una especie nativa de Chile que se encuentra en peligro debido a la contaminación del mar, la pesca indiscriminada y la destrucción de su hábitat. Es fundamental protegerlo mediante la conservación de las zonas costeras, el respeto a las áreas protegidas y la concientización de la comunidad, ya que su 
supervivencia es clave para el equilibrio del ecosistema marino.

Heidi Alejandra Martín Campos naturalPerson 2026-01-23 22:27:35 Portal Web Obs. General

El pingüino de Humboldt 
debe ser declarado monumento natural en Chile principalmente debido a su reciente reclasificación a la categoría de "En Peligro" de extinción, tras registrarse una disminución de más del 50% de su población reproductiva.

Razones adicionales para su protección
*Fidelidad reproductiva: Es una especie monógama que mantiene la misma pareja de por vida. La pérdida de un solo individuo puede anular la capacidad reproductiva de una pareja completa para siempre.
*Hábitat compartido con especies clave: Su protección beneficia indirectamente a ballenas, delfines, chungungos y lobos marinos que conviven en las mismas aguas ricas en nutrientes.
 *Vínculo entre tierra y mar: Es de las pocas especies que conecta biológicamente las islas costeras con el océano profundo, trasladando nutrientes a través de sus movimientos y desechos. 

El pingüino de Humboldt debe ser declarado monumento natural en Chile principalmente debido a su reciente reclasificación a la categoría de "En Peligro" de extinción, tras registrarse una disminución de más del 50% de su población reproductiva. 
A continuación se detallan las razones clave por las que el Gobierno de Chile inició oficialmente este proceso en enero de 2026: 
Estado crítico de conservación: En octubre de 2025, el Ministerio del Medio Ambiente (MMA) elevó su riesgo de extinción de "vulnerable" a "en peligro". Actualmente solo quedan unas 2,500 parejas reproductivas.
Importancia estratégica de Chile: El país alberga aproximadamente el 80% de la población mundial de esta especie, concentrada mayoritariamente en el Archipiélago de Humboldt.
Amenazas crecientes: Enfrenta riesgos severos por la pérdida de hábitat, el cambio climático, la captura incidental en redes de pesca y el impacto de enfermedades como la gripe aviar.
Protección legal reforzada: La declaración como Monumento Natural otorga el máximo nivel de protección jurídica a una especie en Chile, permitiendo una gestión más estricta para evitar cualquier perturbación adicional en su hábitat crítico.

Rol ecológico: Actúa como un regulador clave del ecosistema marino y es un indicador fundamental de la salud de la Corriente de Humboldt. 

La declaración del pingüino de Humboldt como Monumento Natural en Chile se fundamenta en su rol crítico como "arquitecto" y protector del ecosistema marino. 
Razones adicionales para su protección
*Fidelidad reproductiva: Es una especie monógama que mantiene la misma pareja de por vida. La pérdida de un solo individuo puede anular la capacidad reproductiva de una pareja completa para siempre.
*Hábitat compartido con especies clave: Su protección beneficia indirectamente a ballenas, delfines, chungungos y lobos marinos que conviven en las mismas aguas ricas en nutrientes.
*Vínculo entre tierra y mar: Es de las pocas especies que conecta biológicamente las islas costeras con el océano profundo, trasladando nutrientes a través de sus movimientos y desechos. 

Beneficios al ecosistema
La presencia del pingüino de Humboldt aporta equilibrios vitales: 
1.Regulador de poblaciones marinas: Al alimentarse de peces como la anchoveta, sardina y calamares, evita la sobrepoblación de estas especies, manteniendo la salud de la cadena trófica.
2.Indicador de salud oceánica: Actúan como "centinelas". Si la población de pingüinos disminuye, es una señal temprana de contaminación, sobrepesca o cambios drásticos en la temperatura del agua (como los efectos de El Niño).

Eyleen Patricia Ramírez Sepúlveda naturalPerson 2026-01-23 22:32:07 Portal Web Obs. General

El pingüino se encuentra en una situación vulnerable y solo vive en Chile y Perú.
Mantiene un equilibrio ambiental ha disminuido la población y se necesita protección 
Es un símbolo único de la particular combinación del clima, geografía y biodiversidad de nuestro país.
Está en nuestra obligación ética cuidar a todo ser vivo en especial nuestra fauna

Sophia Patricia Tapia Castillo naturalPerson 2026-01-23 22:34:03 Portal Web Obs. General Especie endémica y vulnerable que vive solo en chile y perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidae única.

Mariana Lobos naturalPerson 2026-01-23 22:36:02 Portal Web Obs. General

Proteger al pingüino de Humboldt es fundamental para la conservación de la biodiversidad marina de Chile. Esta especie, endémica de las costas chilenas y peruanas, se encuentra actualmente en estado vulnerable, lo que significa que enfrenta un alto riesgo de desaparecer si no se toman medidas efectivas de protección. Su 
población ha disminuido principalmente debido a actividades humanas que ejercen una fuerte presión sobre su hábitat natural.

Entre las principales amenazas se encuentran la expansión industrial, la instalación de puertos, el intenso tránsito marítimo y la posible implementación de proyectos mineros. Estas actividades alteran gravemente los ecosistemas costeros donde el pingüino de Humboldt se reproduce y se alimenta, afectando la disponibilidad de 
alimento, aumentando la contaminación y perturbando sus zonas de nidificación. La degradación de estos espacios pone en peligro no solo a esta especie, sino a todo el equilibrio ecológico del área.

El pingüino de Humboldt cumple un rol ecológico irremplazable. Actúa como regulador de las poblaciones de peces y otros organismos marinos, y además conecta el ecosistema marino con el terrestre a través del guano, que aporta nutrientes esenciales a los suelos costeros. Asimismo, es un importante indicador de la salud del 
océano: cuando sus poblaciones disminuyen, es una señal de que el ecosistema marino está siendo dañado.

Proteger al pingüino de Humboldt no solo significa salvar a una especie, sino también resguardar la salud del océano costero chileno en su conjunto. Además, esta ave representa un patrimonio natural de Chile, parte de nuestra identidad y riqueza ambiental. Su conservación es una responsabilidad ética y ambiental que 
beneficia a las generaciones presentes y futuras.

Solange Stephanie Villa Ferreira naturalPerson 2026-01-23 22:39:03 Portal Web Obs. General Especie endémica y vulnerable: Vive solo en Chile y Perú, y se encuentra en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única!
Alexa Belén Illanes Ubilla naturalPerson 2026-01-23 22:39:18 Portal Web Obs. General Es indicador clave de salud marina, si los pingüinos están mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el océano costero.

Franco Hernán Pérez Hernández naturalPerson 2026-01-23 22:41:43 Portal Web Obs. General

Como ciudadano/a, manifiesto mi total apoyo al inicio del procedimiento para declarar al Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) como Monumento Natural de especie.

Esta especie es parte fundamental del patrimonio natural de Chile y cumple un rol ecológico clave en los ecosistemas marinos asociados a la Corriente de Humboldt. La evidencia científica presentada en la resolución demuestra de forma clara que enfrenta múltiples amenazas de origen humano, como la intervención de su 
hábitat, la actividad pesquera, el turismo no regulado y los efectos del cambio climático.

Considerando que una proporción significativa de la población mundial del Pingüino de Humboldt se reproduce en territorio chileno, estimo que el Estado tiene una responsabilidad ética, ambiental y científica reforzada en su protección. La eventual reclasificación de la especie a la categoría “En Peligro” confirma la urgencia de 
aplicar instrumentos de conservación más robustos.

Asimismo, el Pingüino de Humboldt posee un alto valor cultural, educativo y estético para las comunidades costeras, siendo además un símbolo de la biodiversidad marina del país. Su protección contribuye no solo a la conservación de la naturaleza, sino también al desarrollo de una relación más respetuosa y sustentable entre las 
personas y el entorno.

Por lo anterior, considero plenamente justificada y necesaria la declaratoria de Monumento Natural de especie para el Pingüino de Humboldt, como una medida concreta y coherente con los compromisos ambientales nacionales e internacionales asumidos por Chile.
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Milena Andrea Sánchez Caro naturalPerson 2026-01-23 22:45:36 Portal Web Obs. General

1) Especie endémica y vulnerable Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.

2) Indicador clave de salud marina Si el pingüino está mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el océano costero.

3) Rol ecológico irremplazable Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes).

4) Patrimonio natural de Chile Es parte de nuestra identidad costera y cultural; no se recupera si se pierde.

5) Alta presión industrial sobre su hábitat Minería, puertos y tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas.
Rafael Soto naturalPerson 2026-01-23 22:46:18 Portal Web Obs. General Estoy de acuerdo con la propuesta
Diego Alonso Castro Castro naturalPerson 2026-01-23 22:48:38 Portal Web VISTOS De acuerdo
Ximena Del Pilar Jara Jara naturalPerson 2026-01-23 22:49:28 Portal Web Obs. General Especie endemica de chile, en peligro por la intervencion humana en su habitat natural. Tiene un rol ecologico irremplazable.

Amelia Josefina Meyer Moreira naturalPerson 2026-01-23 22:50:53 Portal Web Obs. General Estoy a favor, debido a que estos pingüinos chilenos son una especie que debemos proteger, son especie vulnerable y además muy importantes para toda la biodiversidad y ecosistema marino y costero. Deberían regularse todos los efectos malos producto de humanos que ponemos sobre sus hábitats debido a todo tipo de 
industrias.

Constanza Garin naturalPerson 2026-01-23 22:56:19 Portal Web Obs. General Creo que el pinguino de Humboldt debiera ser considerado monumento natural, de esta forma tendria un resguardo fortalecido, limitando las actividades que lo dañen de cualquier manera, por muy pequeña que esta sea.

Karen Paola Cabrera Pincheira naturalPerson 2026-01-23 22:56:36 Portal Web Obs. General
-Porque es una especie endémica y vulnerable. 
-Tienen un rol ecológico importante, manteniendo equilibrio en el ecosistema marino.
-Porque necesitan ser protegidos, por sobre los intereses políticos o económicos.

Catalina Paz Durán Inostroza naturalPerson 2026-01-23 22:57:24 Portal Web Obs. General

1) Especie endémica y vulnerable
Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.
2) Indicador clave de salud marina
Si el pingüino está mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el océano costero.
3) Rol ecológico irremplazable
Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes).
4) Patrimonio natural de Chile
Es parte de nuestra identidad costera y cultural; no se recupera si se pierde.
5) Alta presión industrial sobre su hábitat
Minería, puertos y tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas.

Eliana Isabel Quant Matus naturalPerson 2026-01-23 22:59:29 Portal Web Obs. General De acuerdo en declararlo momunento nacional y en un futuro resguardar todos sus hábitat
Patricia Fernanda Lagos Cáceres naturalPerson 2026-01-23 23:00:03 Portal Web Obs. General Especie endemica y vulnerable, vive solo en Chile y Perú, está en peligro por actividades humanas, protegerlo es uestro deber y es proteger biodiversidad unica

Soledad Rocío Guillermina Andreu Rojas naturalPerson 2026-01-23 23:00:55 Portal Web Obs. General
Su estado de conservación es vulnerable: Según la Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza (UICN), el pingüino de Humboldt se encuentra en “categoría vulnerable”, con una población de 23.800 individuos maduros que se concentra, en un 80%, en las costas centrales de Chile. Por eso las colonias que viven o 
anidan en islas como Chañaral, Choros o Pan de Azúcar, son claves para su conservación.
Ademas juega un rol fundamental en el ecosistema marino, actúa como regulador de peces e invertebrados y su excremento aporta nutrientes esenciales para la biodiversidad costera.

Pilar Nicole Juan Orozco naturalPerson 2026-01-23 23:02:01 Portal Web Obs. General
Es una especie endémica y vulnerable que solo vive en Chile y Perú y cada vez se ve más amenazada por actividades humanas extravistas que no piensan en el daño que pueden hacer a esta especie. Los pingüinos de Humboldt cumplen un rol fundamental en la biodiversidad de nuestras costas y ayudan a mantener un ecosistema 
equilibrado y sano. Si este eslabón de la cadena se ve amenazado, traerá consigo un sinfín de consecuencias desastrosas para el ecosistema marino. Hace falta protegerlo y difundir su existencia y su relevancia porque no se puede amar lo que no se conoce y al ser declarado monumento natural podemos llegar a que más personas 
lo conozcan y protejan.

Iris Viviana Rodríguez Vega naturalPerson 2026-01-23 23:04:09 Portal Web Obs. General Especie endémica, si se pierde no la recuperaremos, es una vida, ES IMPORTANTE.
La alta presión industrial acaba con su hábitat, es de SUMA IMPORTANCIA defenderlos

Alexsandra Catalina Vergara Gutiérrez naturalPerson 2026-01-23 23:05:51 Portal Web Obs. General A modo de observación, considero la importancia de la protección de esta especie la cual actualmente se encuentra como vulnerable, como ciudadanos debemos proteger nuestra flora y fauna nativa, la cual no es reemplazable
María-josé Ignacia Román Mayea naturalPerson 2026-01-23 23:07:53 Portal Web Obs. General Debe protegerse al pinguino como especie vulnerable y darle su lugar en importancia
Alexandra Daniela Díaz Pérez naturalPerson 2026-01-23 23:10:50 Portal Web Obs. General A favor del proyecto para declarar el pingüino de  Humboldt monumento nacional, poder cuidar y conservar su habitat
Fernanda Rocío Sánchez Ramírez naturalPerson 2026-01-23 23:12:22 Portal Web Obs. General El pinguino de Humboldt es indispensable para el ecosistema, requiere de nuestra protección al ser una especie endemica e irremprazable.

Nicolas Santana naturalPerson 2026-01-23 23:15:00 Portal Web Obs. General

Hay que preservar la naturaleza, es de vital importancia favorecer el sano funcionamiento del ecosistema donde todas las especies puedan convivir en armonía.

No a dominga!
No más zonas de sacrificio!

Melisa Pamela Maria Campusano Garcia naturalPerson 2026-01-23 23:15:38 Portal Web Obs. General Especie endémica y vulnerable vive solo en chile y pero, está en peligro por actividades humanidad, protegerlo es proteger biodiversidad única
Carola Paz Díaz Valencia naturalPerson 2026-01-23 23:20:50 Portal Web Obs. General Estoy de acuerdo con declarar al Pingüino de Humboldt como Monumento Natural, especie endémica de Chile y esencial para la conservación del ecosistema marino.
Jenny Carolina Araya Yáñez naturalPerson 2026-01-23 23:22:17 Portal Web Obs. General A favor de proteger el ecosistema declarar como patrimonio nacional pinguino de humbolt
Javier Ignacio Andrade Mendoza naturalPerson 2026-01-23 23:24:12 Portal Web Obs. General Debe ser declarado monumento nacional, debido a que los pinguinos son una especia endémica y vulnerable, que debe ser protegida. Además de ser clave en el ecosistema maritimo
león Jorquera naturalPerson 2026-01-23 23:24:46 Portal Web Obs. General por los pingüinos

Ayza Paloma Cuevas Salinas naturalPerson 2026-01-23 23:26:28 Portal Web Obs. General

1) Especie endémica y vulnerable
Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.

2) Indicador clave de salud marina
Si el pingüino está mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el océano costero.

3) Rol ecológico irremplazable
Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes).

4) Patrimonio natural de Chile
Es parte de nuestra identidad costera y cultural; no se recupera si se pierde.

5) Alta presión industrial sobre su hábitat
Minería, puertos y tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas.

Camila Almendra Galdames Bustos naturalPerson 2026-01-23 23:26:39 Portal Web Obs. General

1) Especie endémica у vulnerable
Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas.
Protegerlo es proteger biodiversidad única.
2) Indicador clave de salud marina
Si el pingüino está mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el océano costero.
3) Rol ecológico irremplazable
Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes).
4) Patrimonio natural de Chile
Es parte de nuestra identidad costera y cultural; no se recupera si se pierde.
5) Alta presión industrial sobre su
hábitat
Minería, puertos y tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas 
6) Fomenta el turismo y la salud mental de las personas
Ver tan bellos animales en su habitad natural siendo libres y felices, ayuda siempre al corazón de las personas, crea recuerdos y experiencias

Michael Boris Bustamante Milla naturalPerson 2026-01-23 23:27:51 Portal Web Obs. General Deseo que proteja al pingüino de Humboldt
Veronica Ignacia Alvarado Arcos naturalPerson 2026-01-23 23:27:55 Portal Web Obs. General Totalmente de acuerdo con que sea declarado monumento nacional. Es una especia endémica y vulnerable dentro de nuestro país, la cual posee un rol ecológico irremplazable que debemos proteger.
Paula Antonia Salazar Gahona naturalPerson 2026-01-23 23:30:06 Portal Web Obs. General Solicito la protección de pingüino de Humboldt debido a las amenazas que presenta esta especie característica de nuestro país. Favor de considerar la propuesta.

Octavio Yussef Nachar Candia naturalPerson 2026-01-23 23:31:14 Portal Web Obs. General El Pingüino de Humboldt es maravilloso a tal punto de que incluso debería ser parte de los animales del emblema nacional, es único en su especie y concentra la mayor población precisamente en Chile, se le debe proteger incansablemente pues peligra su existencia con tanto político u empresario queriendo construir en sus 
áreas de alimentación reproducción y nidos.

Elizabeth Mileva Rojas Frías naturalPerson 2026-01-23 23:33:31 Portal Web Obs. General Voto porq sea declarado especie monumento y protegida
Jeannette Angélica Ramírez Arteaga naturalPerson 2026-01-23 23:34:04 Portal Web Obs. General El pingüino es una especie endémica que debemos proteger.

Antonella Ignacia Ibacache Plaza naturalPerson 2026-01-23 23:41:59 Portal Web Obs. General El pingüino de Humboldt debería ser Monumento Nacional porque es una especie emblemática de Chile, está en peligro de extinción y cumple un rol clave en el ecosistema marino, y, además, representa la biodiversidad del país, está amenazado por actividades humanas y su protección ayuda a fomentar la conciencia ambiental 
y el turismo sustentable.

Carolina Paz Balboa Verdugo naturalPerson 2026-01-23 23:46:57 Portal Web Obs. General

Debe ser declarado Monumento Natural de la especie porque:
- Es una especie endémica y vulnerable, que vive sólo en Chile y Perú.
- Está en peligro por actividades HUMANAS, por lo que protegerlo es PROTEGER BIODIVERSIDAD ÚNICA.
-Es un indicador clave de la salud marina: si el pingüino está mal, entonces el ecosistema marino también.
- Cumple un rol ecológico irreemplazable; regula poblaciones de peces y además conecta el ecosistema marino con el terrestre.
- Es patrimonio natural de Chile; es parte de nuestra identidad costera y cultura.
- Hay una alta presión industrial que afecta directamente a sus colonias; minería, puertos y tránsito marítimo están amenazando directamente sus colonias reproductivas.

Karina Alejandra Barrios Velásquez naturalPerson 2026-01-23 23:47:05 Portal Web Obs. General Estoy de acuerdo con la declaratoria de la protección del pingüino de humbol por la gran importancia al ecosistema
Jose Luis Duran Cuevas naturalPerson 2026-01-23 23:55:09 Portal Web Obs. General Especie endémica y en peligro de extinsión. Protegerlo es proteger la vida y la diversidad de los ecosistemas de nuestro país.

Carla Estefanía Morales Cando naturalPerson 2026-01-23 23:57:07 Portal Web Obs. General

1. Especie endemica y vulnerable
2. Indicador clave de salud marina
3. Rol ecologico ireemplazable
4. Patrimonio natural de chile

Daniza Cuello naturalPerson 2026-01-23 23:58:06 Portal Web Obs. General Es una especie endémica y que se encuentra vulnerable, que debe ser protegida ante el peligro de actividades humanas. Como son la alta presion generadas por el transito matino, minería y puertos.

Valeria Soledad Contreras Henríquez naturalPerson 2026-01-24 00:04:48 Portal Web CONSIDERANDO 7 - 16  Indicador clave de salud marina
Si el pingüino está mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el océano costero.

Janine naturalPerson 2026-01-24 00:05:31 Portal Web Obs. General Yo creo que cada especie nativa debería de contar con al menos un espacio natural lo suficiente para sobrevivir en esa zona natural.
Claudia Verónica Soto Tapia naturalPerson 2026-01-24 00:18:15 Portal Web Obs. General Debe ser declarado monumento porque:.- es especie endémica.- es un indicador de la salid marítima, -

Fernanda Catalina Arias Herrera naturalPerson 2026-01-24 00:20:51 Portal Web Obs. General Es una especia única que habita en nuestro territorio y debido a acciones humanas, como la presencia de diversas industrias, se han visto en peligro, por lo que se necesita urgentemente proteger esta especie y su habitad. Es nuestro deber protegerlos, pues son parte de nuestra identidad nacional, si se llegan a extinguir se 
perderá una pieza importante de nuestra especie marina.

Katherine Tapia naturalPerson 2026-01-24 00:21:34 Portal Web Obs. General Especie endemica que vive solo en Chile y Perú
Francisca Alexa Calfiñir Codelia naturalPerson 2026-01-24 00:24:50 Portal Web Obs. General Estoy de acuerdo de que se proteja, declarando que el pingüino de humboldt es monumento natural.

Camila Constanza Ramírez Marchant naturalPerson 2026-01-24 00:26:21 Portal Web Obs. General

Esta medida fortalecería su protección a nivel nacional y contribuiría a la conservación de uno de los patrimonios más valiosos de la biodiversidad chilena.
Razones principales:
Especie emblemática y vulnerable: El pingüino de Humboldt está catalogado como Vulnerable (UICN) y enfrenta riesgo de extinción. Chile alberga aproximadamente el 80% de la población mundial de esta especie, lo que nos convierte en responsables principales de su supervivencia.
Rol clave en el ecosistema marino: Como depredador tope, regula poblaciones de peces y crustáceos, contribuyendo al equilibrio de la corriente de Humboldt, uno de los ecosistemas marinos más productivos del planeta.
Alta biodiversidad asociada: La Reserva Nacional Pingüino de Humboldt (donde se concentra la mayoría de sus colonias) protege no solo a los pingüinos, sino también delfines, ballenas, lobos marinos, aves marinas y cientos de especies marinas. Declararlo Monumento Natural reforzaría la protección integral de este hotspot de 
biodiversidad.
Amenazas crecientes: La sobrepesca, la pesca incidental, la alteración de sitios de nidificación, la contaminación y los eventos climáticos extremos (como El Niño) ponen en jaque su supervivencia. Una categoría de Monumento Natural entregaría herramientas legales más fuertes para mitigar estas amenazas y priorizar su 
conservación.
Proteger al pingüino de Humboldt no es solo salvar una especie carismática: es preservar el equilibrio de nuestro mar, el patrimonio natural de Chile y un legado para las futuras generaciones.
¡Gracias por abrir esta consulta ciudadana! Espero que esta declaratoria se concrete pronto.

Madelaine Requena naturalPerson 2026-01-24 00:29:57 Portal Web Obs. General
El pingüino de Humboldt es endémica de chile y Perú.
Debemos cuidar y respetar su hábitat. No destruirlo. 
Es parte de nuestra identidad como país.

Diego Benjamín Vilca Cortés naturalPerson 2026-01-24 00:32:41 Portal Web Obs. General A favor de declarar al Pingüino de Humboldt como monumento nacional
Stefani Elizabeth Pardo Céspedes naturalPerson 2026-01-24 00:38:32 Portal Web Obs. General Como chilena quiero que se cuide y se respete la valiosa vida del Pingüino de Humboldt en todo nuestro territorio
Nancy Adriana Astete Gómez naturalPerson 2026-01-24 00:41:52 Portal Web Obs. General Hola, estoy completamente a favor que el pinguino sea declarado monumento natural, ya que es una especie endemica, que está siendo amenazada por la humanidad. Debemos proteger la biodiversidad de nuestro país.
Maite Alvarez naturalPerson 2026-01-24 00:49:25 Portal Web Obs. General Se pide la aprobación debido a que es una especialidad endémica de Chile y Perú, la cual está en peligro y debemos proteger
César Andrés Vigouroux Gutiérrez naturalPerson 2026-01-24 00:52:02 Portal Web Obs. General Es una especie endémica y vulnerable que vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger la biodiversidad local.

Estrella Camila Verónica Miric Castillo naturalPerson 2026-01-24 00:52:49 Portal Web Obs. General

Es una especie endémica y vulnerable que vive solo en Chile y Perú, y está en peligro por actividades humanas y el cambio climático. Protegerlo es proteger biodiversidad única. 
2) Indicador clave de salud marina que ayuda a los científicos a saber de esta a través de seguimientos al pingüino. 
Si un pingüino está mal, lo más probable que el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el océano costero. 
3) Rol ecológico irremplazable 
Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes). 
4) Patrimonio natural de Chile 
Es parte de nuestra identidad costera y cultural; no se recupera si se pierde. 
5) Alta presión industrial sobre su hábitat como minería, puertos y tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas.

Mariel Carola Berríos Vargas naturalPerson 2026-01-24 00:52:52 Portal Web Obs. General

Especie endémica y vulnerable
Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.

2) Indicador clave de salud marina
Si el pingüino está mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el océano costero.

3) Rol ecológico irremplazable
Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes).

Kathleen Montenegro naturalPerson 2026-01-24 00:55:46 Portal Web Obs. General
La protección del pingüino de Humboldt es prioritaria debido a su condición de especie endémica y vulnerable, con distribución restringida a las costas de Chile y Perú. Esta especie cumple un rol ecológico fundamental como indicador de la salud del ecosistema marino, ya que su disminución refleja desequilibrios en la cadena 
trófica y en la disponibilidad de recursos pesqueros. Además, conecta los ecosistemas marinos y terrestres mediante el aporte de nutrientes, contribuyendo al equilibrio ecológico costero. Las actividades humanas como la minería, la expansión portuaria y el aumento del tráfico marítimo generan perturbaciones directas sobre sus 
hábitats reproductivos, incrementando el riesgo de pérdida irreversible de sus colonias. Proteger al pingüino de Humboldt es resguardar la biodiversidad, el patrimonio natural de Chile y la estabilidad de los ecosistemas costeros, los cuales no pueden ser recuperados una vez degradados.

Pedro Alejandro Pezo Flández naturalPerson 2026-01-24 00:58:51 Portal Web Obs. General Especie endémica y vulnerable que vive solo en chile y Perú y está en peligro por actividades humanas, protegerlo es proteger una biodiversidad única
Natalia Andrea Muñoz Vargas naturalPerson 2026-01-24 01:00:16 Portal Web VISTOS A favor de DECLARAR cómo MONUMENTO NATURAL DE ESPECIE RESPECTO DEL PINGÜINO DE HUMBOLDT (SPHENISCUS HUMBOLDTI) 

Giselle Edith Iturra Martínez naturalPerson 2026-01-24 01:00:21 Portal Web Obs. General Dado a las circunstancias que hoy en día nos toca vivir , ver y experimentar, el pingüino de Humboldt es un  animal de suma importancia para el ecosistema donde es de suma importancia que se cuide en su conservación, está misma ha sido afectada por cambios climáticos del planeta a nivel mundial , y por personas 
irresponsables que suman a estos eco-cidios ambientales. Por eso es importante su protección

Alexia Dominique Ferrada Barrera naturalPerson 2026-01-24 01:05:54 Portal Web Obs. General
El pingüino de Humboldt tiene un rol ecológico irremplazable;
Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes). A parte es patrimonio natural de Chile, de nuestra identidad costera.
Por conclusión como ciudadana estoy a favor de cualquier proyecto que se realice en favor de la conservación de las diversas faunas de nuestro país.

Maryorie Elizabeth Retamal Valdés naturalPerson 2026-01-24 01:06:47 Portal Web Obs. General Proteger nuestra flora y fauna con ello el pinguino de humboldt y todas las especies de niestro querido Chile .

Guisella Espinoza Contreras naturalPerson 2026-01-24 01:07:58 Portal Web Obs. General Voto a favor de declarar al pingüino de Humboldt como Monumento Natural porque es una especie clave del ecosistema marino chileno y un indicador directo de la salud de nuestras costas. Su población se encuentra amenazada por la actividad humana, lo que hace urgente una protección legal efectiva.
Reconocerlo como Monumento Natural es resguardar no solo a la especie, sino también el patrimonio natural e identitario del país, afirmando que el desarrollo debe convivir con la conservación de la vida y la biodiversidad.

Rocío Irene Mallea Riveros naturalPerson 2026-01-24 01:15:32 Portal Web Obs. General Es muy importante proteger esta especie, el pinguino de Humboldt es una especie endemica, unica y vulnerable en nuestro pais, recuerdo veranear 30 años atras en la playa el canelo en algarrobo, había una isla llena de esta especie, ya no queda ninguno. Este es un patrimonio natural de chile y  tiene un rol ecologico 
irremplazable por lo que lo debemos cuidar. Ojala se pudiera crear un parque dónde está especie pueda vivir Libre sin amenazas.

Damari Alejandra Gallegos Carvajal naturalPerson 2026-01-24 01:19:51 Portal Web Obs. General Es especie endemica y vulnerable, importante indicador ecológico marino, una especie brutalmente amenazado por mineras, puertos y transito marino.

Gabriel Francisco Silva Cornejo naturalPerson 2026-01-24 01:33:54 Portal Web Obs. General Sería bueno que el pingüino de Humboldt fuera monumento nacional ya que es súper representativo de nuestra costa y la verdad es que la está pasando mal con la contaminación y los proyectos industriales que les quieren llevar a cabo.
Es parte de nuestra identidad. Si lo declaramos monumento, le damos más peso a la protección de sus zonas de anidación y de paso cuidamos todo el ecosistema marino que nos da de comer.

Aníbal Luciano Tebes Rivera naturalPerson 2026-01-24 01:40:18 Portal Web Obs. General pinguino de humbolt especie muy vulnerada y en amenaza, hay que protegerla
Michelle Elizabeth Sepúlveda Antivilo naturalPerson 2026-01-24 01:46:57 Portal Web Obs. General Indicador clave de salud marina. Su protección beneficia a todo el océano costero. Además, es una especie endémica y vulnerable que solo vive en Chile y Perú, y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.

Kathya Almendra Meléndez Acevedo naturalPerson 2026-01-24 01:49:36 Portal Web Obs. General

1. Especie en peligro de extinción
El pingüino de Humboldt está clasificado como “Vulnerable” o en riesgo por pérdida de población, según criterios internacionales. Esto significa que enfrenta un riesgo real de desaparecer si no se toman medidas de conservación.
2. Es un símbolo de la biodiversidad marina del Pacífico Sur
Este pingüino es una especie endémica de la corriente de Humboldt, una zona oceánica muy rica ecológicamente que va desde Perú hasta el centro de Chile. Si desaparece, es un indicador de deterioro ambiental mayor en esa región. 
3. Mantiene el equilibrio del ecosistema marino
El pingüino de Humboldt forma parte de la cadena trófica marina:
Se alimenta de peces pequeños (como anchovetas y sardinas),
Ayuda a controlar esas poblaciones.
Su presencia indica ecosistemas saludables.
Sin ellos, se puede desencadenar un desequilibrio ecológico con efectos negativos en otras especies.
4. Está amenazado por actividades humanas
Las principales amenazas que justifican protección son:
Pesca industrial y artesanal sin control, que reduce sus presas naturales.
Cambio climático y variabilidad ambiental (como El Niño), que altera disponibilidad de alimento.
Contaminación marina (hidrocarburos, plásticos).
Perturbación por turismo mal gestionado o destrucción del hábitat de anidación.
Estas amenazas son resultado directo o indirecto de la actividad humana.
5. Tiene valor científico
Especies como el pingüino de Humboldt son indispensables para la investigación ecológica:
Nos ayudan a entender cómo funcionan los ecosistemas marinos.
Permiten monitorear cambios climáticos y oceánicos.
Su estudio aporta datos para mejorar la gestión sustentable de los mares.
6. Tiene valor educativo y cultural
Este pingüino es un personaje emblemático de la fauna chilena y peruana que:
Inspira programas educativos sobre conservación ambiental.
Fomenta la conexión entre personas y la naturaleza.
Contribuye a la identidad natural de las costas.

Sofía Escarlett Toledo Burgos naturalPerson 2026-01-24 01:53:49 Portal Web Obs. General
Patrimonio natural de chile 
Los pingüinos son parte de nuestra identidad costera y cultural 
Deben ser protegidos y que la ley los ampare en el nombre de dios que protejan a sus creaciones

Nicolás Alonso Saavedra Ortega naturalPerson 2026-01-24 02:01:10 Portal Web Obs. General Es una especie endémica y que se encuentra vulnerable, es necesario preservar la biodiversidad endémica del país para las futuras generaciones.

Karime Alexandra Ogas Fuentes naturalPerson 2026-01-24 02:01:41 Portal Web Obs. General

Considero que el pingüino de Humboldt debe ser reconocido como Monumento Natural porque representa un elemento fundamental del ecosistema marino de Chile y porque su existencia hoy se encuentra seriamente amenazada por la acción humana. No se trata solo de una especie carismática o conocida, sino de un animal 
que cumple un rol clave en el equilibrio del océano y cuya protección es necesaria para resguardar un patrimonio natural que no puede ser reemplazado. Su presencia está directamente ligada a un territorio y a un sistema natural que solo existe en esta parte del mundo, lo que lo convierte en una especie única y profundamente 
representativa de Chile.

El pingüino de Humboldt vive exclusivamente en el sistema de la corriente de Humboldt, un ecosistema extraordinario que distingue a Chile a nivel mundial por su riqueza marina y biodiversidad. Esta condición hace que la especie no solo sea valiosa desde el punto de vista ecológico, sino también desde una perspectiva 
identitaria, ya que forma parte de aquello que nos hace un país único. Proteger al pingüino de Humboldt es, en este sentido, proteger una característica propia de nuestro territorio, algo que no se puede replicar en otro lugar del mundo y que nos da una responsabilidad especial como país.

La supervivencia de esta especie depende directamente de la salud del mar chileno. Cuando sus poblaciones disminuyen, lo que realmente se está evidenciando es un deterioro del ecosistema marino, provocado por la sobrepesca, la contaminación, el cambio climático y la intervención de las costas. El pingüino de Humboldt se 
convierte así en una señal clara de que el equilibrio natural está siendo alterado. Declararlo Monumento Natural permitiría reconocer oficialmente su importancia ecológica y reforzar su protección frente a estas amenazas.

Además, el pingüino de Humboldt se encuentra en una condición de vulnerabilidad que hace urgente su resguardo. La pérdida de espacios seguros para su reproducción y el avance de actividades industriales en zonas costeras han reducido sus posibilidades de sobrevivir. Frente a este escenario, otorgarle una categoría de 
protección más fuerte no es un privilegio, sino una necesidad. Declararlo Monumento Natural significaría establecer límites claros a las actividades que ponen en riesgo su existencia y priorizar la conservación de la vida y del patrimonio natural por sobre intereses económicos de corto plazo.

También es importante considerar que el pingüino de Humboldt cumple un rol esencial dentro de la cadena alimenticia marina. Al alimentarse de peces como la anchoveta y la sardina, ayuda a mantener el equilibrio del ecosistema. Si esta especie desaparece, las consecuencias no solo afectarían a otras formas de vida marina, 
sino también a las comunidades humanas que dependen del mar. Por lo tanto, su protección tiene un impacto directo en la sostenibilidad del entorno y en la relación entre las personas y la naturaleza.

Finalmente, considero que el pingüino de Humboldt tiene un valor natural, cultural y simbólico que va más allá de lo biológico. Es parte del paisaje costero, de la identidad de Chile y de la experiencia de quienes habitan y visitan estos territorios. Ver a esta especie en su entorno natural genera conciencia, respeto y un sentido de 
pertenencia que refuerza la idea de que Chile es un país con una biodiversidad única que merece ser cuidada. Declararlo Monumento Natural es una forma concreta de reconocer esa singularidad y de asumir, como sociedad, la responsabilidad de proteger aquello que nos hace únicos como país y de preservar el equilibrio del 
océano para las generaciones futuras.

Alexandra Paz Osorio Ríos naturalPerson 2026-01-24 02:02:54 Portal Web Obs. General El pingüino de Humboldt es una especie endémica que se encuentra vulnerable y en camino a estar en peligro de extinción.
Debemos proteger las distintas especies animales y esta especie en especial porque es parte de una biodiversidad única.

Alicia Macarena Godoy Cuevas naturalPerson 2026-01-24 02:26:28 Portal Web Obs. General

está clasificado como una especie vulnerable o en peligro de extinción, con una población reducida a unos 23.800 individuos, enfrentando amenazas graves como la sobrepesca de su alimento (anchoveta), pesca incidental, contaminación, cambio climático y la destrucción de sus hábitats de anidación. 
Aquí se detallan las razones principales de su protección:
Estado de Conservación Crítico: La Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza (UICN) lo considera vulnerable. Además, más del 80% de su población mundial se concentra en áreas específicas de Chile y Perú, lo que los hace extremadamente vulnerables a perturbaciones locales.
Equilibrio Ecológico: Actúan como depredadores clave en el ecosistema marino de la corriente de Humboldt. Sin ellos, ciertas especies presas podrían proliferar desmedidamente.
Amenazas Antrópicas y Naturales:
Sobrepesca: La disminución de sardinas y anchovetas dificulta su alimentación.
Cambio Climático: El fenómeno de El Niño aumenta la temperatura del mar, reduciendo su alimento y éxito reproductivo.
Especies Invasoras: Conejos y otros animales destruyen sus sitios de anidación.
Impacto Industrial/Turístico: El tráfico marítimo, la contaminación y la pesca incidental en redes de enmalle amenazan su supervivencia.
Valor del Patrimonio Natural: Su protección es parte de la preservación de la biodiversidad marina y el sustento de comunidades locales a través del turismo sostenible.

Fernanda Ignacia Vergara Maldonado naturalPerson 2026-01-24 03:00:46 Portal Web Obs. General

Especie endémica y vulnerable
Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas.
Protegerlo es proteger biodiversidad única.
2) Indicador clave de salud marina
Si el pinguino está mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el océano costero.
3) Rol ecológico irremplazable
Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes).
4) Patrimonio natural de Chile
Es parte de nuestra identidad costera y cultural; no se recupera si se pierde.
5) Alta presión industrial sobre su
hábitat
Minería, puertos y tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas

Camila Paulette Migueletto Diaz naturalPerson 2026-01-24 03:06:42 Portal Web CONSIDERANDO 1 - 6 Técnicamente, se acredita que el Pingüino de Humboldt es una especie endémica del sistema de la Corriente de Humboldt, con una dependencia ecológica altamente especializada, y que Chile alberga la mayor parte de su población reproductiva mundial. Además, se demuestra la existencia de un acervo científico 
excepcionalmente amplio y consistente, lo que elimina cualquier incertidumbre respecto de su biología, ecología y necesidades de conservación. Este conjunto de antecedentes justifica que la especie sea considerada de alto valor científico.

Javiera Cecilia Madrid Romero naturalPerson 2026-01-24 03:07:16 Portal Web Obs. General Apruebo protección de pingüinos
Carola Giovanna Lara Miquel naturalPerson 2026-01-24 03:33:54 Portal Web Obs. General Es imprescindible proteger esta especie que se encuentra amenazada ya que su entorno natural etá siendo intervenido. Ante esta situación la declaratoria de monumento natural es urgente y necesaria
Joshua Jesús Heredia Torres naturalPerson 2026-01-24 03:42:29 Portal Web Obs. General Me parece una excelente idea, proteger la fauna, es proteger la vida y el futuro
Constanza Leyton naturalPerson 2026-01-24 04:00:20 Portal Web VISTOS A favor de DECLARAR cómo MONUMENTO NATURAL DE ESPECIE RESPECTO DEL PINGÜINO DE HUMBOLDT (SPHENISCUS HUMBOLDTI)

Magdalena Sophia Reszczynski Piña naturalPerson 2026-01-24 04:05:47 Portal Web Obs. General es una especie que se encuentra vulnerable y vive solo en chile y en perú, protegerlo es un deber como ciudadanos, ya que es un indicador clave de la salud marina, regula poblaciones de peces y conecta al ecosistema terrestre con el marino, también es parte de nuestra identidad  cultural, merecen vivir en su habitad y ser 
cuidados

Catalina Javiera Valero Gandolfo naturalPerson 2026-01-24 04:33:34 Portal Web Obs. General

1) Especie endémica y vulnerable 
2) Indicador fundamental de salud marina
3) Rol ecológico irreemplazable 
4) Patrimonio natural chileno
5) Existe una alta presión industrial sobre su hábitat

Constanza Monserrat Neira Novoa naturalPerson 2026-01-24 04:50:36 Portal Web Obs. General al ser una especie endemica y vulnerable debe declararse como monumento nacional o solo para proteger la biodiversidad unica de este
Úrsula Del Carmen Peña Morales naturalPerson 2026-01-24 05:48:41 Portal Web Obs. General De acuerdo

Cinthya Magdalena Muñoz Muñoz naturalPerson 2026-01-24 05:55:25 Portal Web Obs. General

Motivos por los que debe ser declarado monumento nacional:
-El pingüino es especie endémica y vulnerable.
-En isla Magdalena en Magallanes ha habido gran disminución de pingüinos por pequeños cambios, no debe ocurrir lo mismo en este lugar
-Indicador clave de salud marina, si el pingüino está mal también lo está el ecosistema marino, es fundamental su protección 
-Rol ecológico irremplazable, regula poblaciones de especies, conecta el ecosistema marino con el terrestre.
-Zona de llegada de ballenas, algo que es único y que se da en muy pocos lugares de Chile
-Parte de la identidad costera y cultural de la zona que si se pierde no se volverá a recuperar
-Fuente de desarrollo turístico para la región. Alrededor se encuentran muchos negocios locales asociados al turismo que morirán si desaparecen las especies del lugar, ya que las personas van justamente por ser un lugar único en el mundo para ver especies de ese tipo.
-Es uno de los pocos refugios que aún quedan para la especie, debido a la alta presión industrial, atacar este refugio puede significar no solo un impacto local, sino que afectación a toda la especie y la cadena que la continúa a nivel mundial, incluyendo otras especies que se resguardan en el lugar.

Danya Camila Gutiérrez González naturalPerson 2026-01-24 06:23:09 Portal Web Obs. General No destruyan el medio hambiete, salven el pingüino de humbolt

Anaís Fernanda Calderón Herrera naturalPerson 2026-01-24 07:05:36 Portal Web Obs. General Considero que es importante que sea declarado como monumento Nacional, ya que es una especie que solo reside en nuestro país Chile y en Perú, siendo vulnerable sumado a que esta en peligro por exposición a actividades humanas. Protegerlo sería estar protegiendo la Biodiversidad unica.
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María Pía Soledad Figueroa Morales naturalPerson 2026-01-24 07:18:14 Portal Web Obs. General
En el 2020 se veían muchas más especies del pingüino en su hábitat natural.
Hoy en día son mucho más escasos, prácticamente no se ven especies. El territorio que antes siempre transitaban, ahora es mucho menos. Esto a pesar de los esfuerzos de conaf por mantener a la gente lejos de los lugares en que los pingüinos transitan. Se requiere una protección mayor protección y nuevas medidas para 
preservar la especie.

Hugo Alonso Llanos Campos naturalPerson 2026-01-24 07:26:05 Portal Web CONSIDERANDO 7 - 16

Respecto del Considerando N° 8, se valora que el documento identifique de forma explícita y detallada las múltiples amenazas que afectan la viabilidad ecológica del pingüino de Humboldt, incluyendo actividades antrópicas, perturbaciones del hábitat y efectos del cambio climático. Este diagnóstico integral refuerza la necesidad 
de una protección preventiva y eficaz, orientada a evitar daños irreversibles a la especie y a sus ecosistemas asociados.

En relación con los Considerandos N° 9 y N° 10, resulta especialmente relevante que se indique tanto la clasificación actual de la especie como “Vulnerable” como la propuesta de reclasificación a la categoría “En Peligro”. Este antecedente constituye una señal clara de alerta temprana y refuerza la pertinencia de avanzar 
oportunamente en instrumentos adicionales de protección, evitando actuar de manera reactiva cuando el deterioro poblacional sea mayor.

Respecto del Considerando N° 11, se destaca acertadamente que el pingüino de Humboldt constituye un objeto de conservación de alto valor científico, conforme al artículo 44 de la Ley N° 21.600. Este reconocimiento permite fundamentar la declaratoria no solo en criterios de amenaza, sino también en su relevancia para la 
investigación, el monitoreo ecológico y la gestión de la biodiversidad marina.

En relación con el Considerando N° 12, se valora positivamente que se reconozca el alto valor estético y simbólico del pingüino de Humboldt, así como su importancia en la identidad cultural y en las actividades turísticas de los territorios donde habita. Este enfoque integra adecuadamente dimensiones ambientales, sociales y 
culturales, fortaleciendo el carácter patrimonial de la declaratoria como Monumento Natural.

Juan Humberto Espinoza Caro naturalPerson 2026-01-24 07:34:02 Portal Web Obs. General

Especie endemica y vulnerable.
Su protección beneficia al océano costero.
Patrimonio natural de nuestro país, si lo perdemos su presencia y rol serán irreemplazables.
Vulnerable ante actividades humanas, protegerlo es proteger biosiversidad única.

Paola Ester Figueroa Curiman naturalPerson 2026-01-24 07:36:58 Portal Web VISTOS Si Monumento al Pinguino

Catalina Anaís Larenas Órdenes naturalPerson 2026-01-24 07:45:20 Portal Web Obs. General
El pingüino de Humboldt es un ave marina que cumple un rol ecológico importante, tanto como depredador como presa, y forma parte de una biodiversidad muy única, que se haya en la corriente de Humboldt. Todos los organismos que habitan la corriente de Humboldt son importantes, porque sus interacciones y roles están 
inmersos en una de las corrientes mas productivas del mundo. 
Sin embargo, el pingüino está en peligro de extinción, y es muy amenazado por la sobreexplotación de los recursos marinos, por la pérdida de hábitat y por la colisión con embarcaciones en rutas marinas

Florencia Margarita Contreras Obando naturalPerson 2026-01-24 07:50:35 Portal Web Obs. General Estoy a favor del nombramiento del pingüino de Humboldt (Spheniscus Humboldti) como monumento nacional, de preservación debido a su relevancia y presencia historica en chile, es una especie endémica, que esta en peligro desde hace años por la intervención humana, medidas como estas beneficiaran a su protección y 
eventual cuidado ante el potencial expansionismo industrial en su habitat natural, el cual podría repercutir en la integridad de esta especie, la cuál es de gran importancia biológica e historica en chile.

Pascale Alejandra Blamey Tapia naturalPerson 2026-01-24 07:58:22 Portal Web Obs. General Es una especie endémica y vulnerable que se encuentra solo en Chile y Perú, debe ser protegida para cuidar la biodiversidad única de nuestro país
Juan Pablo José Díaz Candia naturalPerson 2026-01-24 08:19:49 Portal Web Obs. General Cumple un rol irremplazable en el ecosistema, además de ser una especie endémica del territorio chileno y peruano, siendo en Chile su principal ubicación en el mundo de reproducción.

Vicente Miranda naturalPerson 2026-01-24 08:20:32 Portal Web Obs. General

1.  Rol ecológico: Los pingüinos de Humboldt juegan un papel clave en el ecosistema marino, alimentándose de peces y crustáceos y sirviendo de presa para otros depredadores.
2.  Biodiversidad: La pérdida de esta especie podría afectar la biodiversidad marina y tener consecuencias negativas para el ecosistema.
3.  Indicador de salud del ecosistema: Los pingüinos de Humboldt son un indicador de la salud del ecosistema marino, ya que son sensibles a cambios en la disponibilidad de alimentos y la calidad del agua.
4.  Valor cultural y turístico: Los pingüinos de Humboldt son una especie icónica y atractiva para los turistas, lo que puede generar ingresos y apoyar la conservación del ecosistema.
5.  Amenazas: La especie enfrenta amenazas como la sobrepesca, la contaminación, el cambio climático y la destrucción de hábitat, lo que hace que la protección sea crucial.

La protección del pingüino de Humboldt es importante para mantener la salud del ecosistema marino y la biodiversidad.

Paola Alejandra Ojeda Díaz naturalPerson 2026-01-24 08:21:50 Portal Web Obs. General

El pingüino de Humboldt es una especie nativa y emblemática de la costa chilena que actualmente se encuentra amenazada por la actividad humana y la pérdida de su hábitat. Declararlo Monumento Nacional permitiría fortalecer su protección legal, conservar la biodiversidad marina y resguardar un patrimonio natural único para 
las futuras generaciones. 
Poner a esta especie en riesgo afecta directamente: 
1.-Desequilibrio del ecosistema marino
2.-Pérdida irreversible de biodiversidad
3.-Impacto negativo en la pesca artesanal
4.-Reducción del valor educativo y científico
5.- Deterioro del patrimonio nacional de Chile.
Causar daños al pingüino de Humboldt no será un accidente natural, será una decisión humana tomada por omisión. Y un país que permite el daño, extinción a una especie emblemática no pierde biodiversidad: pierde ética.

Marcela Catalina Manquemilla Maldonado naturalPerson 2026-01-24 08:23:15 Portal Web Obs. General
-Especie endemica y vulnerable, esta en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad unica.
-Su protección beneficia a todo el océano costero.
-Alta presión industrial sobre su habitat; minería, puertos y  transito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas.

Franchesca Rocío Rodríguez Leiva naturalPerson 2026-01-24 08:24:49 Portal Web Obs. General Es una especie endémica y vulnerable, se encuentra solo en Chile y Perú, y está en peligro por la actividad humana. Protegerlo es proteger biodiversidad única.
Karla Solange Márquez Carmona naturalPerson 2026-01-24 08:26:53 Portal Web Obs. General Es importante proteger al pingüino de humboldt,porque está en peligro. Su población ha disminuido mucho en las últimas décadas. Vive solo en las costas de Chile y Perú, así que si desaparece de aquí, desaparece del mundo.
Daniela Belén Pincheira Saldías naturalPerson 2026-01-24 08:32:36 Portal Web VISTOS El pingüino de Humboldt  tiene que ser monumento nacional.

Milsa Noemí Benavente Silva naturalPerson 2026-01-24 08:34:47 Portal Web Obs. General
Especie endémica y vulnerable . Vive solo en chile y Perú, y está amenazada por actividades humanas. Se debe proteger la biodiversidad única

Es un indicador de salud de nuestros mares. Si el pingüino está mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el ecosistema de nuestros mares

Rodrigo Alex Astudillo Castillo naturalPerson 2026-01-24 08:36:22 Portal Web Obs. General Especie endémica y en peligro.
Vive solo en chile y Perú y está en gran riesgo de desaparición por acción humana.

Katherine Andrea Cereceda Cáceres naturalPerson 2026-01-24 08:41:39 Portal Web Obs. General

 1.Especie endémica y vulnerable
Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas.
Protegerlo es proteger biodiversidad única.
  2.Indicador clave de salud marina
Si el pingüino está mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el océano costero.
  3.Rol ecológico irremplazable
Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes).
  4.Patrimonio natural de Chile
Es parte de nuestra identidad costera y cultural; no se recupera si se pierde.
  5.Alta presión industrial sobre su hábitat
Minería, puertos y tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas.

Rocío Fernanda Henríquez Quevedo naturalPerson 2026-01-24 08:42:19 Portal Web Obs. General Especie endémica vulnerable, vive en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerla es proteger biodiversidad única. El pingüino de Humboldt es un patrimonio natural, cuyo rol ecológico es irremplazable.
Claudia Alejandra Villarroel Cortés naturalPerson 2026-01-24 08:42:59 Portal Web Obs. General Debiese ser declarado monumento nacional debido a que es una especie endémica y vulnerable que está es peligro por actividad humana. Sin contar que tiene un rol ecológico en regular la población de los peces.

María Isabel Puga Repetti naturalPerson 2026-01-24 08:46:54 Portal Web Obs. General

Especie endemica y vulnerable que vive solo en Chile y Perú, y esta en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.
Indicador clave de salud marina, si el esta mal el ecosistema marino también.
Su proteccion beneficia a todo el ecosistema costero
Rol ecológico irreemplazable, regula poblacion de peces y conecta el ecosistema marino
Patrimonio natural de chile
Si se pierde no se recupera
Alta presión sibre su habitat amenazan directamente su habitat reproductivo (mineria, puertos y transito marino)
Que ellos vivan bien, sanos y felices nos da vida a nosotros también

Lorena Alejandra Montero Escobar naturalPerson 2026-01-24 08:47:24 Portal Web Obs. General Porque es una especie vulnerable debido a la intervención humana, y es una especie endémica del país

Felipe Ignacio Pérez Lyan naturalPerson 2026-01-24 08:48:59 Portal Web Obs. General

El pingüino de Humbolt es un patrimonio natural de Chile, es parte de nuestra identidad costera y cultural, no se recupera si se pierde.

Proteger a este animal y a todo el ecosistema natural de Chile es una obligación del gobierno chileno para preservar nuestro país para el desarrollo de las futuras generaciones, protejan nuestra tierra, mar y cielo.

Muchas gracias.
Viviana Isidora Undurraga Cortés naturalPerson 2026-01-24 08:50:53 Portal Web Obs. General A favor de declararlo monumento natural ya que solo vive en Chile y Perú y está en peligro por los daños que recibe la especie y su habitat natural por actividades humanas. Protegerlo es proteger la biodiversidad.
Lissette Alejandra Vásquez Saldaño naturalPerson 2026-01-24 09:04:07 Portal Web VISTOS Cuidemos a los pingüinos 

José Víctor Henríquez Cifuentes naturalPerson 2026-01-24 09:09:07 Portal Web Obs. General

1. Es una especie única del ecosistema costero del Pacífico Sur
El pingüino de Humboldt vive únicamente en la corriente de Humboldt (Chile–Perú). Su protección significa resguardar un ecosistema marino único a nivel mundial.

2. Se encuentra en estado vulnerable
Sus poblaciones han disminuido por la acción humana: pérdida de hábitat, contaminación, sobrepesca y tránsito marítimo. Declararlo Monumento Natural refuerza su protección legal.

3. Es un indicador clave de la salud del océano
Cuando el pingüino de Humboldt está en riesgo, el ecosistema marino también lo está. Protegerlo beneficia a muchas otras especies y a la biodiversidad costera completa.

4. Cumple un rol ecológico irremplazable
Regula poblaciones de peces y aporta nutrientes a los ecosistemas terrestres a través del guano, conectando el mar con la tierra.

5. Está bajo fuerte presión industrial
Minería, puertos, proyectos energéticos y tráfico marítimo amenazan directamente sus zonas de reproducción y alimentación.

6. Es patrimonio natural de Chile
Forma parte de nuestra identidad costera y natural. Si se pierde, no se recupera. Protegerlo es una responsabilidad intergeneracional.

7. Su protección fortalece la conservación marina
Declararlo Monumento Natural no solo protege a la especie, sino que impulsa la protección de áreas marinas completas y el uso responsable del territorio.

Stacey Alejandra Segura Araya naturalPerson 2026-01-24 09:10:49 Portal Web Obs. General

Motivos para que percebe las especies.
1) Especie endémica y vulnerable
   Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.
 2) Indicador clave de salud marina
   Si el pingüino está mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el océano costero.
 3) Rol ecológico irremplazable
   Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes).
 4) Patrimonio natural de Chile
   Es parte de nuestra identidad costera y cultural; no se recupera si se pierde.
 5) Alta presión industrial sobre su hábitat
   Minería, puertos y tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas.

Francisca Milena Prenafeta Goykovic naturalPerson 2026-01-24 09:11:05 Portal Web Obs. General Es una especie vulnerable, indicadora del estado de su ecosistema, cuyo hábitat se encuentra en peligro . Es necesario su protección, especialmente cuando existen proyectos que atentan contra ellos.

Catalina Constanza Ojeda Keim naturalPerson 2026-01-24 09:15:34 Portal Web Obs. General El pingüino de humbold es una especie endemica de Chile y Perú, su preservación es de absoluta importancia para el ambiente, no sólo es un indicador del estado marítimo, es un símbolo de nuestra biodiversidad, de nuestra nación y de nuestra nación hermana, es un ave que merece reconocimiento

Matias Josue Navarro Maldonado naturalPerson 2026-01-24 09:16:52 Portal Web Obs. General Estoy a favor de declarar al pingüino de Humboldt como monumento nacional.
Andrónico Alex Soto Aburto naturalPerson 2026-01-24 09:20:52 Portal Web Obs. General Considerando la fragilidad en que se encuentra la preservacion de esta especie, el hecho que sea una especie que habita practicamente en todo el borde costero nacional, amerita realizar todo cuanto este a nuestro alcance para protejer su existencia.

Belén Antonella Castro Espinoza naturalPerson 2026-01-24 09:20:54 Portal Web Obs. General Considero importante la Declaración del pingüino de Humboldt como monumento Nacional, ya que es una especie endémica que sus principales puntos de nidificación y reproducción son en Chile y ya se encuentra considerado como vulnerable casi en peligro. Es completamente relevante que se considere la protección de su 
habitad y del propio pingüino para evitar futuros riesgos.

Roberto Andrés Grimm Paz De La Vega naturalPerson 2026-01-24 09:29:40 Portal Web CONSIDERANDO 1 - 6 Apoyo totalmente a los pinguinos de humboldt como monumento nacional.

Rayen Paiva naturalPerson 2026-01-24 09:31:47 Portal Web Obs. General Es importante proteger a una especie nativa como el pingüino de Humboldt
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Catalina Ignacia Orellana Salas naturalPerson 2026-01-24 09:34:04 Portal Web Obs. General

El pingüino de Humboldt es una especie única que forma parte de la identidad natural de las costas de Chile. Su distribución es muy limitada, ya que solo habita en las costas de Perú y Chile, lo que convierte a nuestro país en un actor clave y responsable de su protección. No se trata solo de conservar una especie, sino de cuidar un 
patrimonio natural que existe únicamente en este rincón del mundo.

Actualmente, el pingüino de Humboldt enfrenta múltiples amenazas que ponen en riesgo su supervivencia. La intervención de su hábitat costero, el aumento de actividades industriales y portuarias, el tránsito de embarcaciones, la contaminación del mar y la disminución de su alimento debido a la sobreexplotación de recursos 
marinos han afectado directamente sus colonias. A esto se suma el cambio climático, que altera las condiciones del océano y hace cada vez más difícil que esta especie pueda alimentarse y reproducirse de manera segura.

La disminución del pingüino de Humboldt no es un problema aislado. Es una señal clara de que los ecosistemas marinos están siendo presionados más allá de su capacidad de recuperación. Proteger a esta especie es también proteger el equilibrio del mar, la biodiversidad y las comunidades que dependen de un océano sano.

Chile no puede darse el lujo de perder al pingüino de Humboldt. Su protección efectiva y el resguardo de su hábitat deben ser una prioridad, pensando en las futuras generaciones y en el tipo de país que queremos construir: uno que valore y cuide su biodiversidad.

María Ximena Duque Casellas naturalPerson 2026-01-24 09:38:09 Portal Web Obs. General Especie endémica y vulnerable. Vive sólo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.
Javiera Fernanda González Flores naturalPerson 2026-01-24 09:43:39 Portal Web Obs. General El pingüino de Humboldt es importante en la biodiversidad de nuestro país. Tiene relevancia su preservación y la del medio ambiente que lo rodea.
Karin Alejandra Hoffmann Gallegos naturalPerson 2026-01-24 09:45:18 Portal Web Obs. General Especie endémica y vulnerable
José Ignacio Cerpa García naturalPerson 2026-01-24 09:48:35 Portal Web Obs. General Especie endémica de Chile y Perú, siendo clave para la conservación y protección de su hábitat natural.

Pamela Viviana Díaz Carmona naturalPerson 2026-01-24 09:53:34 Portal Web Obs. General Es necesario cuidar y proteger al pingüino de Humboldt debido a que es una especie endémica de Chile y Perú , cuidar su hábitat es cuidado de la naturaleza y el equilibrio de la Bio diversidad . Además es un indicador de la vida submarina . Vivo en Coquimbo , cerca de punta de choros donde habitan , es importante además cuidarle 
debido a que regula la población de peces del lugar y conecta el ecosistema marino con el terrestre . SALVEMOS AL PINGÜINO DE HUMBOLDT 💖

María Ignacia Garfias Carvallo naturalPerson 2026-01-24 09:55:10 Portal Web Obs. General Estoy muy a favor de esta medida, creonque la conservación de especies endémicas y de sus ecosistemas es fundamental para el flujo natural y el retroceso de proyectos mineros o hidroeléctricos que busquen instaurarse en dichos espacios.

Claudia Soledad Aliaga De La Fuente naturalPerson 2026-01-24 09:55:46 Portal Web Obs. General
Proteger a una especie paragua como lo es el pinguino de humboldt es proteger a mas de 500 especies marinas que comparten su habitat. Ademas, el
Pinguino es un bioindicador de la salud marina ya que su sensibilidad para percibir cambios en el habitat contribuyen para monitorear la salud del ecosistema. El guano del pinguino tambien ayuda a la fertilizacion de las suelos costeros favoreciendo la productividad biologica. El pinguino cumple un gran rol en la cadena trofica, 
regulando poblaciones de peces y equilibrando el ecosistema. Tambien es una especie endemica de Chile y esta en peligro de extincion.

Catalina Salazar naturalPerson 2026-01-24 10:03:07 Portal Web Obs. General

Este animalito tiene un rol ecológico irremplazable,al regular poblaciones de peces y conectar el ecosistema marino con el terrestre (guano,nutrientes)
También es un indicador clave de salud marina; si el pingüino está mal,el ecosistema marino también lo está. Su protección beneficia todo el océano costero.
Hay una alta presión industrial sobre su hábitat; minería,puertos y tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas.
Es una especie endémica y vulnerable;vive únicamente en Chile y Perú, y está en peligro por actividades humanas, protegerlo es proteger biodiversidad única.
Y por último,es parte de nuestra identidad costera y cultural;si se pierde no se recupera.

Katerinne Angélica Aranzaes Figueroa naturalPerson 2026-01-24 10:06:44 Portal Web Obs. General Cuidar al pingüino de Humboldt es cuidar nuestra biodiversidad nacional. Esta especie existe casi exclusivamente en nuestro país, por lo tanto, es responsabilidad nuestra velar por su supervivencia, sobretodo en momentos donde se podría ver afectado su hábitat.
Como monumento natural, el pingüino de Humboldt, es un elemento típico de Atacama y Coquimbo, por lo mismo, debemos protegerlo y de esta manera proteger lo que nos representa como país.

Diego Patricio Romero Zucchino naturalPerson 2026-01-24 10:07:59 Portal Web Obs. General Especie endémica y vulnerable, en peligro debido a actividades humanas y por alta  presión industrial sobre su hábitat, con rol ecológico irreemplazable, su protección beneficia a todo el océano costero y es proteger biodiversidad única
Diego Martin Flores Urrutia naturalPerson 2026-01-24 10:10:06 Portal Web Obs. General A favor de declarar al pingüino de humbolt como monumento nacional

Monserrat Carolina Cornejo Oyarzún naturalPerson 2026-01-24 10:11:02 Portal Web Obs. General

1) Especie endémica y vulnerable
Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas.
Protegerlo es proteger biodiversidad única.
2) Indicador clave de salud marina
Si el pinguino está mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el océano costero.
3) Rol ecológico irremplazable
Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes).
4) Patrimonio natural de Chile
Es parte de nuestra identidad costera y cultural; no se recupera si se pierde.
5) Alta presión industrial sobre su
hábitat Minería, puertos y tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas.

Marcela Paz Faúndez Ibáñez naturalPerson 2026-01-24 10:14:14 Portal Web Obs. General El Pingüino de Humboldt es una especie que debiera estar protegida, es endémica en Chile y su sobrevivencia está en peligro por la acción humana, turística y empresarial.

Catherine Andrea Vargas Castro naturalPerson 2026-01-24 10:16:33 Portal Web CONSIDERANDO 17- 21

La especie se encuentra clasificada como Vulnerable a nivel global y presenta una alta concentración de su población reproductiva en las costas de Chile, lo que otorga al país un rol relevante en su conservación. Su biología reproductiva, caracterizada por un bajo número de eventos reproductivos anuales y una alta dependencia 
de condiciones ambientales estables, la hace especialmente sensible a la degradación de los hábitats de nidificación y a las perturbaciones antrópicas en zonas costeras e insulares. Estas presiones, junto con su dependencia de ecosistemas marino-costeros funcionales, justifican la necesidad de reforzar su protección.
Considerando su relevancia ecológica, su carácter representativo del patrimonio natural costero y el contexto de cambio climático, resulta fundamental avanzar en su resguardo mediante los mecanismos de protección existentes, de manera coherente con su valor patrimonial y con el interés público comprometido en su 
conservación.

Javiera Ignacia Araya Viorklumds naturalPerson 2026-01-24 10:18:54 Portal Web Obs. General Es urgente proteger al pingüino de Humboldt en Chile porque, como especie vulnerable y endémica, funciona como un termómetro natural de la salud de nuestro océano. Su conservación asegura el equilibrio de la cadena alimenticia marina y garantiza la preservación de un ecosistema único que sostiene tanto la biodiversidad 
local como el desarrollo de las comunidades costeras.

Matías Vicente Avendaño Cermeño naturalPerson 2026-01-24 10:19:19 Portal Web Obs. General

1) Especie endémica y vulnerable
Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.
2) Indicador clave de salud marina
Si el pingüino está mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el océano costero.
3) Rol ecológico irremplazable
Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes).
4) Patrimonio natural de Chile
Es parte de nuestra identidad costera y cultural; no se recupera si se pierde.
5) Alta presión industrial sobre su hábitat
Minería, puertos y tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas.

Jessenia Celeste Roco Vivanco naturalPerson 2026-01-24 10:21:01 Portal Web Obs. General Especie endémica y vulnerable vive solo en Chile y Perú y esta en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad  única.
Magdalena Hermosilla Ross naturalPerson 2026-01-24 10:21:55 Portal Web Obs. General La actividad humana no puede seguir incidiendo en nuestra naturaleza. Estamos aquí con todas las especies, debemos respetar este balance.
Gissele Alejandra Guardera Riquelme naturalPerson 2026-01-24 10:27:27 Portal Web Obs. General Especie endémica y vulnerable que vive únicamente en Chile y Perú cuyo hábitat está en riesgo y depende de nosotros protegerlo.
Franco Ignacio Arriagada Román naturalPerson 2026-01-24 10:28:08 Portal Web Obs. General Yo creo que el pingüino de Humboldt debe ser declarado monumento nacional para poder protegerlo de mejor manera.
Michelle MELÁN NICOLETTE Calderón Acevedo naturalPerson 2026-01-24 10:32:47 Portal Web Obs. General Su protección beneficias a todo el océano costero, siendo un indicador clave de salud marina. Ya que cumple un rol importante ecológico irresponsable, regulando poblaciones de peces y la conexión del ecosistema terrestre con el marino.
Bianca Jacqueline Corte Hernández naturalPerson 2026-01-24 10:35:07 Portal Web Obs. General Es una especie endémica y vulnerable, habita solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger una biodiversidad única y nuestra identidad costera.

Bárbara Aguilera naturalPerson 2026-01-24 10:35:46 Portal Web Obs. General Debemos proteger nuestra fauna nativa y los ecosistemas únicos que existen en nuestro territorio nacional. Al legislar acerca de la protección a nuestro ecosistema, podemos exigir como ciudadanía que esto se cumpla. Es necesario tener visión de futuro y asumir la responsabilidad ecológica que tienen los gobiernos para 
mantener la vida de nuestras especies y respetar su ciclo vital, tanto para los pingüinos como para otros contextos como flora y fauna nativa de nuestra Patagonia Chilena.

Constanza Francisca Seura Chepillo naturalPerson 2026-01-24 10:36:55 Portal Web Obs. General NO A DOMINGA. Debemos proteger a esta especie.
Estrella Maribel Castillo Araya naturalPerson 2026-01-24 10:37:57 Portal Web Obs. General A favor de declarar al pingüino de Humboldt como monumento nacional

Paul Crossley naturalPerson 2026-01-29 12:39:45 Portal Web Obs. General Gracias

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
18907/apoyo-al-pinguino-de-
humboldt-como-
monumento-natural-1.docx

Carla Ivonne Reyes Núñez naturalPerson 2026-01-24 10:43:02 Portal Web Obs. General
Los pingüinos de Humboldt son marcadores biológicos al igual que muchas especies marinas, si hay desequilibro de la cadena trófica también perjudicará al ser humano por la producción de oxigeno que principalmente viene de las algas no de los árboles, a lo largo de los años su hábitat ha ido disminuyendo por proyectos 
costeros causando gran baja de su natalidad cambiando de una especie de vulnerable a en peligro, cuidemos nuestra biodiversidad marina ya que es un punto de recurso renovable de turismo que permite ingresos al país, millones de extranjeros de todo el mundo vienen a apreciar nuestro entorno, a diferencia de recursos 
extractivos como el proyecto Dominga.

Diana Ximena Sacipa Gonzalez naturalPerson 2026-01-24 10:44:50 Portal Web Obs. General

Especie endémica y vulnerable
Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.
Indicador clave de salud marina
Si el pingüino está mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el océano costero.
Rol ecológico irremplazable
Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes).
Patrimonio natural de Chile
Es parte de nuestra identidad costera y cultural; no se recupera si se pierde.
Alta presión industrial sobre su hábitat minería, puertos y tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas.

Gloria Urbano naturalPerson 2026-01-24 10:50:43 Portal Web Obs. General A favor de declarar a los pingüinos de Humboldt monumento cultural y buscar su resguardo.

Fernanda Paz Vergara Henríquez naturalPerson 2026-01-24 10:51:49 Portal Web Obs. General

Creo que el pingüino de Humbolt debe ser declarado Monumento ya que es muy importante para el país, y debemos protegerlo por las siguientes razones:
1) Es una especie endemica que se encuentra a lo largo del territorio nacional, por lo que es parte de nuestra identidad
2) Es una especie en peligro por intervencion humana. Si no lo declaramos monumento no podremos protegerlo como es debido
3) La presencia de pingüinos es un bioindicador clave de la salud marina, por lo que nos ayuda a observar cómo se encuentra la vida en nuestro mar

Bárbara Carolina Villarroel Hernández naturalPerson 2026-01-24 10:58:23 Portal Web Obs. General Especie endémica y vulnerable, al ser uno de los países en donde habita está ave, hay que protegerla, su presencia es indicio de salud en los océanos, regula poblaciones de peces invertebrados y su excremento  aporta nutrientes a los suelos.
Cristian Ignacio Durán Martínez naturalPerson 2026-01-24 10:58:58 Portal Web Obs. General Se debe proteger al pingüino de humboldt y su hábitat con todo instrumento estatal
Valentina Kristal Vallejos Aguayo naturalPerson 2026-01-24 10:59:14 Portal Web Obs. General Estoy favor de convertirlo en monumento nacional pues es una especie endémica que debe de ser protegida frente al avance de la industria sobre las costas, además sería un orgullo para la identidad país.
Evelyn Carolina Díaz Heredia naturalPerson 2026-01-24 11:00:57 Portal Web Obs. General A favor de declarar el pingüino como monumento natural

Ana Belén Gallardo Carrasco naturalPerson 2026-01-24 11:05:11 Portal Web Obs. General
El pingüino de Humboldt es una especie única y vulnerable que habita solo en las costas de Chile y Perú. Hoy se encuentra amenazado por la actividad humana y la pérdida de su hábitat, por lo que necesita protección urgente.
Esta especie es un reflejo de la salud del océano: si el pingüino desaparece, el ecosistema marino también se ve afectado. Su protección ayuda a cuidar el equilibrio natural del mar y de las zonas costeras.
Además, cumple un rol ecológico fundamental y es parte de nuestro patrimonio natural y cultural. El pingüino de Humboldt es parte de nuestra identidad y de la vida costera de Chile. Protegerlo hoy es un acto de responsabilidad con la biodiversidad y con las futuras generaciones.

Vanny Yaret Catalán Castro naturalPerson 2026-01-24 11:08:52 Portal Web Obs. General

1) Especie endémica y vulnerable Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.

2) Indicador clave de salud marina Si el pingüino está mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el océano costero.

3) Rol ecológico irremplazable Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes).

4) Patrimonio natural de Chile Es parte de nuestra identidad costera y cultural; no se recupera si se pierde.

5) Alta presión industrial sobre su hábitat Minería, puertos y tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas.

Vicente Javier Gutiérrez Alfarez naturalPerson 2026-01-24 11:09:06 Portal Web Obs. General El pingüino de Humboldt es una especie declarada como vulnerable, por lo que es nuestro deber protegerlo. Además, juega un rol esencial dentro del ecosistema marino, y forma parte de nuestra identidad tanto costera  como cultural. Por lo mismo, estoy a favor de que se declare como monumento natural.

Pamela Ignacia Aichele Figueroa naturalPerson 2026-01-29 16:59:41 Portal Web Obs. General Se adjunta documento.
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Camila Ignacia Casanova Montiel naturalPerson 2026-01-24 11:13:06 Portal Web Obs. General Especial endémica y vulnerable, vive solo en chile y Perú. Se encuentra consta gente en peligro por actividades humanas y por la poca ética y manejo de los humanos sobre otras especies. Su resguardo y protección es proteger biodiversidad única.
Alex David Arévalo Fuentes naturalPerson 2026-01-24 11:17:11 Portal Web Obs. General Especie endémica y vulnerable Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.

Claudio Rodrigo Covarrubias Vargas naturalPerson 2026-01-24 11:17:59 Portal Web CONSIDERANDO 1 - 6 El pingüino de Humboldt sólo vive a lo largo de las costas del Pacífico sudamericano (Perú y Chile), y una parte muy significativa de su población global depende de Chile. Algunas estimaciones estiman que más del 80 % de los individuos quedan en Chile, sobre todo en áreas protegidas como la Reserva Nacional Pingüino de 
Humboldt. 

María Ignacia Lorca Oliver naturalPerson 2026-01-24 11:22:43 Portal Web Obs. General Es una especie endemica y vulnerable cuyo resguardo está constantemente en peligro debido a los proyectos empresariales que quieren destruir su ecosistema

Felipe Matías Riquelme Roca naturalPerson 2026-01-24 11:23:43 Portal Web Obs. General

1) Especie endémica y vulnerable
Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.

2) Indicador clave de salud marina
Si el pingüino está mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el océano costero.

3) Rol ecológico irremplazable
Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes).

4) Patrimonio natural de Chile
Es parte de nuestra identidad costera y cultural; no se recupera si se pierde.

5) Alta presión industrial sobre su hábitat
Minería, puertos y tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas.

Héctor Javier González Loyola naturalPerson 2026-01-24 11:24:29 Portal Web Obs. General El pingüino de Humboldt debería ser declarado un monumento nacional porque son especies únicas y fomentan el turismo en nuestro país.

Zandalee Arantxa Rodríguez Andrades naturalPerson 2026-01-24 11:25:34 Portal Web Obs. General

El pingüino de Humboldt debería ser declarado patrimonio nacional de Chile porque es una especie única del ecosistema marino del país y forma parte esencial de la corriente de Humboldt, una de las zonas más ricas en biodiversidad del mundo. Chile alberga una gran parte de su población, por lo que su protección no es solo una 
opción, sino una responsabilidad directa del Estado y de la sociedad.
Además, el pingüino de Humboldt se encuentra en categoría de vulnerable, enfrentando amenazas constantes como la pesca industrial, la contaminación del mar, la destrucción de su hábitat y los efectos del cambio climático. Reconocerlo como patrimonio nacional permitiría fortalecer su protección legal y visibilizar la urgencia 
de su conservación frente a proyectos que ponen en riesgo sus colonias reproductivas.
Proteger al pingüino de Humboldt también significa resguardar todo el ecosistema marino del que depende. Esta especie actúa como un indicador ambiental: cuando su población disminuye, refleja el deterioro del océano y la sobreexplotación de los recursos marinos. Su cuidado beneficia directamente a otras especies y a 
comunidades humanas que dependen de un mar sano, como la pesca artesanal.
Finalmente, el pingüino de Humboldt es parte del patrimonio natural e identidad de Chile, especialmente de sus costas e islas. Declararlo patrimonio nacional contribuiría a fortalecer la educación ambiental, generar conciencia en las nuevas generaciones y promover un modelo de desarrollo más respetuoso con la naturaleza, 
asegurando la protección de este símbolo marino para el futuro del país.

Catalina Andrea Armijo Mu@oz naturalPerson 2026-01-24 11:25:44 Portal Web Obs. General Es importante que reciban ayuda y protección legal del Estado para poder mantener viva una especie endémica de Chile y Perú. 
Se deben proteger todos los sitios donde ellos habitan y así garantizar un equilibrio y un aumento en su población

56



Yonathan Rios naturalPerson 2026-01-24 11:26:13 Portal Web Obs. General

Como ciudadano/a, manifiesto mi total apoyo a la declaratoria de Monumento Natural del Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti), por tratarse de una especie emblemática de nuestro patrimonio natural y cuya conservación resulta prioritaria frente a las múltiples amenazas que enfrenta actualmente.

El Pingüino de Humboldt cumple un rol ecológico relevante en los ecosistemas marinos y costeros, siendo un indicador de la salud del océano y de la productividad asociada a la corriente de Humboldt. Sin embargo, su población se ha visto afectada por la pérdida y perturbación de hábitat, actividades industriales y extractivas, 
tráfico marítimo, contaminación y efectos del cambio climático, factores que justifican plenamente una protección legal reforzada.

La declaratoria como Monumento Natural permitirá fortalecer su conservación, resguardar sus áreas de reproducción y alimentación, y asegurar que las decisiones de desarrollo consideren de manera efectiva la protección de esta especie, en concordancia con los compromisos ambientales del Estado de Chile y el principio de 
desarrollo sostenible.

Asimismo, esta medida contribuye a la educación ambiental, al turismo responsable y a la valoración de la biodiversidad, beneficiando tanto a las comunidades locales como a las futuras generaciones.

Por lo anterior, solicito que esta iniciativa sea aprobada y respaldada, como una señal concreta del compromiso del país con la protección de su biodiversidad y su patrimonio natural.

Nicol Alexandra Arancibia Arenas naturalPerson 2026-01-24 11:26:18 Portal Web Obs. General

El pingüino de Humboldt debe ser protegido por:
1. Especie endémica y vulnerable. Solo vive en costas de Chile y Perú 
2. Indicador de salud marina: si el pingüino está mal, la biodiversidad marina también 
3. Patrimonio nacional, debe protegerse porque no se recupera si se pierde
4. Controla poblaciones de peces, además de ser importante para conectar el sistema marino con el terrestre (guano, nutrientes)
5. La alta presión industrial amenaza directamente su colonia reproductiva

Jessica Ivonne Salazar Czischke naturalPerson 2026-01-24 11:26:37 Portal Web Obs. General Protegerlos es prioridad.
De acuerdo con la iniciativa y el decreto que lo promueve. Nada qué agregar.

Valentina Alexandra Uribe Cartes naturalPerson 2026-01-24 11:26:40 Portal Web Obs. General El pingüino de Humboldt se encuentra presente solo en chile y Perú, en un estado de peligro por la intervención humana ya sea directamente afectando su hábitat o “indirectamente” afectando su alimentación, es por esto y más que debe ser considerado un monumento natural y de esta manera lograr su completa protección 
para no perder a esta hermosa especie.

Yessenia Anaís Herrera Antipil naturalPerson 2026-01-24 11:27:42 Portal Web Obs. General A favor de nombrarlo monumento natural ya que son especies que estan casi en peligro
Hugo Santana naturalPerson 2026-01-24 11:27:56 Portal Web Obs. General Estoy de acuerdo, ya que es una especie endémica de chile y es vulnerable a actividades humanas

Soledad Atenea Sánchez Jerez naturalPerson 2026-01-24 11:29:03 Portal Web Obs. General

1) Especie endémica y vulnerable Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.

2) Indicador clave de salud marina Si el pingüino está mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el océano costero.

3) Rol ecológico irremplazable Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes).

4) Patrimonio natural de Chile Es parte de nuestra identidad costera y cultural; no se recupera si se pierde.

5) Alta presión industrial sobre su hábitat: Minería, puertos y tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas.
Camila Paz Carvallo Sáez naturalPerson 2026-01-24 11:31:41 Portal Web Obs. General Especie endémica vulnerable
Irenia Araya naturalPerson 2026-01-24 11:32:54 Portal Web Obs. General Respeten y ayuden a preservar esta especie
María Jesús Aguilera Medina naturalPerson 2026-01-24 11:33:58 Portal Web Obs. General Especie endémica y vulnerable. Vive solo en Chile y Perú, y se encuentra en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger la biodiversidad misma.
Silvia Marisela Lagos Venegas naturalPerson 2026-01-24 11:36:47 Portal Web Obs. General Proteger al pingüino de Humboldt es también proteger la salud de nuestros océanos

Sofía Constanza Fuentes Pérez naturalPerson 2026-01-24 11:39:23 Portal Web VISTOS

1) especie endémica y vulnerable que solo vuelve en Chile y Perú, y que está en peligro por culpa de actividades humanas 
2) es un indicador de la salud marina, porque si un pingüino está mal, el ecosistema marino también lo está 
3) juega un rol ecológico  irreemplazable, ya que regula poblaciones de peces h conecta al escosistema marino con el terrestre 
4) es un patrimonio natural de Chile, es parte de nuestra identidad costera y cultural, que de perderse no se recuperará jamás 
5) además de que existe una alta presión industrial sobre hábitat, donde la minería, puertos y tránsito marítimo amenizan directa y constantemente a sus colonia reproductivas 

Aleksi Tomás Gloffka Torres naturalPerson 2026-01-24 11:40:10 Portal Web Obs. General

1) Especie endémica y vulnerable
Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.
2) Indicador clave de salud marina
Si el pingüino está mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el océano costero.
3) Rol ecológico irremplazable
Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes).
4) Patrimonio natural de Chile
Es parte de nuestra identidad costera y cultural; no se recupera si se pierde.
5) Alta presión industrial sobre su hábitat
Minería, puertos y tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas.

Milena Cecilia Rocha Guerra naturalPerson 2026-01-24 11:45:57 Portal Web Obs. General El pinguino de Humbold osee un rol ecosistémico irreemplazable para el equilibrio de poblaciones marinas de todo el territorio costero de Chile y Perú. También por su valor patrimonial y endémico, y por la amenaza de su habitat fragil a causa de la industrialización costera (puertos y minas).

Yaritza Soledad Galleguillos González naturalPerson 2026-01-24 11:48:51 Portal Web Obs. General Es una especie endémica de Chile y Perú, es vulnerable y está en peligro por actividades humanas, es nuestro deber protegerlo.

Francisca Rivas naturalPerson 2026-01-24 11:55:13 Portal Web Obs. General Especie endemica que necesita protección debido a la intervención humana. 
Se necesita proteger la biodiversidad

Millaray Alejandra Tudesca González naturalPerson 2026-01-24 11:59:42 Portal Web Obs. General Es urgente proteger al pingüino de Humboldt, es un animal icónico de Chile y muy querido por la gente. Su situación de vulnerabilidad es muy complicada y es imperativo que sea declarado monumento natural.

Marcela Isabel Chung Espinoza naturalPerson 2026-01-24 12:01:23 Portal Web Obs. General

Especie endemica y vulnerable , cuyo habitad se encuentra en Chile y Perú y hoy se ve amenazada por el actuar humano.
Es muy importante proteger su biodiversidad.
Su protección asegura también todo el ecosistema marino y así también a todo el océano costero.
Su rol ecológico es irremplazable, ya que regula la población de peces y conecta el ecosistema marítimo con el terrestre.
Es parte de nuestro patrimonio natural y por ende, tenemos la obligación de protegerlo y educar, cada vez más, a la población sobre su importancia.
No dejarlo al libre albedrío de personas que no ven a nuestra flora y fauna como una prioridad.
Se hace imperativo comenzar este proyecto ahora. Se hace imperativo seguir creando consciencia. Están, hoy más que nunca en peligro.
Preocupémonos nosotros ahora! Mañana es demasiado tarde. LITERAL!

Gabriel Abraham Coindreau Poblete naturalPerson 2026-01-24 12:04:56 Portal Web Obs. General
hola cómo están?, me parece un poco absurdo tener que votar estas cosas, uno da por hecho que como humano tenemos el deber de cuidar la flora y fauna del país y del mundo en general, si declararlo monumento natural sirve para mayor protección y preservación de la especie, estoy a favor. apoyemos a la flora y fauna, y no a 
vender terrenos siniestrados por incendios o desastres "naturales". 
seriedad por favor y énfasis. me saco el sombrero con el gobierno de turno, bien hecho los tkm.

Francisco Javier Carrasco Arroyo naturalPerson 2026-01-24 12:07:39 Portal Web Obs. General Especie vulnerable que Vive solo en Chile v Perú y esta er peligro por el humano. Nuestro deber es protegerlo para que las próximas generaciones puedan conocerlos en su hábitat natural y no en zoológico por culpa de nosotros es hoy para hacer el cambio
Angélica María Sáez Alfaro naturalPerson 2026-01-24 12:08:14 Portal Web Obs. General El pingüino cumple un rol ecológico relevante, por ejemplo al conectar el ecosistema marino y terrestre.
Antonia Millaray Calquín Reyes naturalPerson 2026-01-24 12:10:11 Portal Web VISTOS Especie endémica y vulnerable, vive solo en Chile y en Perú y está en peligro por actividades humanas, protegerlos es proteger la biodiversidad única 

Nicole Andrea Mella Poblete naturalPerson 2026-01-24 12:10:37 Portal Web Obs. General Especie endémica y vulnerable 
Vive solo en Chile y Perú, está en peligro por las acciones humanas. Es nuestro deber protegerlo y proteger esta biodiversidad única que habita en gran parte de nuestra costa chilena.

Nicole Andrea Peirano Baez naturalPerson 2026-01-24 12:14:10 Portal Web Obs. General

Apoyo la moción de que el pingüino de Humboldt sea declarado Monumento Nacional, por los siguientes motivos:

El pingüino de Humboldt es una especie nativa y emblemática de la corriente de Humboldt, ecosistema marino clave para la biodiversidad costera chilena. Su presencia constituye un indicador relevante de la salud ambiental de estos sistemas.

Actualmente, la especie se encuentra clasificada como Vulnerable, debido a la pérdida de hábitat, la disminución de recursos alimentarios por sobrepesca, las presiones de actividades industriales y los efectos del cambio climático. Esta situación exige medidas de protección reforzadas.

Desde una perspectiva ecológica, cumple un rol esencial en el equilibrio del ecosistema marino, contribuyendo a la regulación de especies, al ciclo de nutrientes y al sostenimiento de la biodiversidad local.

Asimismo, el pingüino de Humboldt forma parte del patrimonio natural y cultural de Chile, especialmente en las zonas costeras del norte y centro del país, donde posee un alto valor identitario para las comunidades locales.

La declaratoria de Monumento Nacional permitiría fortalecer su protección jurídica y territorial, resguardando sus áreas de reproducción y alimentación frente a presiones económicas, en coherencia con los principios preventivo y precautorio del derecho ambiental.

Finalmente, esta medida se alinea con los compromisos internacionales asumidos por Chile en materia de conservación de la biodiversidad y aporta valor científico, educativo y socioambiental, promoviendo una relación sostenible entre desarrollo y protección del medio ambiente.

José Luis Hidalgo Ruiz naturalPerson 2026-01-24 12:17:13 Portal Web Obs. General Especie muy caracteristica del sur de nuestras costas.
Paula Nicol Quintanilla Marchant naturalPerson 2026-01-24 12:17:39 Portal Web Obs. General Proteger a nuestros pingüinos es fundamental para la biodiversidad costera chilena y está en peligro.

Macarena Javiera Quijada Bianchi naturalPerson 2026-01-24 12:17:45 Portal Web Obs. General

1) Especie endémica y vulnerable
Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.
2) Indicador clave de salud marina
Si el pingüino está mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el océano costero.
3) Rol ecológico irremplazable
Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes).
4) Patrimonio natural de Chile
Es parte de nuestra identidad costera у cultural; no se recupera si se pierde.
5) Alta presión industrial sobre su hábitat
Minería, puertos y tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas.

Amaya Cárdenas naturalPerson 2026-01-24 12:20:30 Portal Web Obs. General Rol ecológico irresponsable regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el silvestre, además de ser patrimonio de chile y parte de nuestra identidad costera y cultural: no se recupera sí sé pierde

Nathaly Elizabeth Mejías Barraza naturalPerson 2026-01-24 12:20:41 Portal Web Obs. General

Especie endémica y vulnerable
Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por
actividades humanas. Protegerlo es proteger
biodiversidad única.

Soraya Karima Meghni Contreras naturalPerson 2026-01-24 12:29:06 Portal Web Obs. General La protección del pingüino de Humboldt en nuestro país es de vital importancia para su especie y para la conservación de los ecosistemas. En una actualidad donde la depredación a la naturaleza parece normalizarse, tenemos que entender que su preservación es escencial para la vida de todos y tomar medidas al respecto. 
Declarar al pingüino de Humboldt como monumento natural es un paso importantísimo para conseguir su protección, por consecuencia, la preservación de ecosistemas a nivel mundial y nacional, y finalmente la preservación de la vida y su calidad a nivel humano.

Marisol Alejandra Santibáñez Espinoza naturalPerson 2026-01-24 12:35:45 Portal Web Obs. General Como ciudadana comprendo la importancia del Pingüino de Humboldt en su ecosistema y como parte de la identidad de nuestro país. Esto no está siendo respetado de manera suficiente por entidades como las pesqueras, por lo que considero de extrema importancia declararlo Monumento Nacional. Me declaro a favor de la 
moción.

Alexia Francesca Cáceres Azola naturalPerson 2026-01-24 12:40:28 Portal Web Obs. General Especie endémica además de vulnerable por actividad humana. Protegerlo es proteger a una biodiversidad única

Mariajesus De La Gracia Ormeño Reveco naturalPerson 2026-01-24 12:44:45 Portal Web Obs. General El pingüino de Humbolt es una especie endémica y representativa de nuestro país. Es responsabilidad de todos y todas los chilenos y chilenas mantener nuestra flora y fauna en buenas condiciones, especialmente cuando juegan un rol fundamental en el ecosistema de nuestra nación.

Daniela Pilar Monsalve Zúñiga naturalPerson 2026-01-24 12:45:39 Portal Web Obs. General Especie endémica y vulnerable, vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas, protegerlo es proteger biodiversidad única.

Andrés Antonio Pizarro Cuellar naturalPerson 2026-01-24 12:46:19 Portal Web Obs. General Es necesario declarar al pingüino de Humboldt monumento debido a que es una especie endémica irremplazable, clave por su rol en el ecosistema , participante en cadenas tróficas, de gran importancia para la vida de otras especies, existencia de nutrientes, bio diversidad y además se encuentra en zonas de amenaza, donde 
pretenden instalar complejos industriales que definitivamente van a afectar su existencia, posibilitando su desaparición y con ello generando daño ecológico irreversible.

Alejandra Daniels Soto Hurtado naturalPerson 2026-01-24 12:49:18 Portal Web CONSIDERANDO 17- 21 Es nuestra obligación y responsabilidad como ciudadanos proteger esta especie. La información disponible no solo respalda el inicio del procedimiento, sino que permite sostener razonablemente una decisión favorable para proteger de manera efectiva al Pingüino de Humboldt, una especie emblemática del patrimonio natural 
de Chile.

María José Espinola naturalPerson 2026-01-24 12:51:04 Portal Web Obs. General Especie endémica y vulnerable que solo existe en chile y Perú y están en peligro por la actividad humana.
Angelica Reyes naturalPerson 2026-01-24 12:53:00 Portal Web Obs. General Especie endémica y vulnerable que solo existe en chile y Perú y están en peligro por la actividad humana.
Katherine Valeska Quiroga Ibacache naturalPerson 2026-01-24 12:54:12 Portal Web Obs. General Proteger al pinguino de humbolt es proteger tambien la salud de nuestros oceanos y la biodiversidad costera de chile
Alonso Ramón Herrada Araos naturalPerson 2026-01-24 13:00:50 Portal Web Obs. General Especie endémica y vulnerable
Karla Daniela Navarro Fuentes naturalPerson 2026-01-24 13:01:42 Portal Web Obs. General Porque es un animal endémico de Chile y Argentina y debemos cuidarlos y a sus ecosistemas
Karla Daniela Navarro Fuentes naturalPerson 2026-01-24 13:01:42 Portal Web VISTOS ninguna, apoyo la causa

Belén Millaray Vásquez Cáceres naturalPerson 2026-01-24 13:02:07 Portal Web Obs. General Indicador clave de salud marina. Si el pingüino está mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el océano costero, además que regula  poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre . Creo que esto es súper importante, porque es una necesidad proteger al ecosistema y no seguir 
viendo cómo se destruye con total impunidad.

Constanza Mabel Trujillo González naturalPerson 2026-01-24 13:02:58 Portal Web Obs. General Especie endémica y vulnerable, y es un patrimonio natural de chile que se debe cuidar y proteger.

Bárbara Margarita Castillo Ogden naturalPerson 2026-01-24 13:05:30 Portal Web VISTOS Rol ecológico irremplazable
Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes).

Cristina Isabel Lara Cancino naturalPerson 2026-01-24 13:19:26 Portal Web Obs. General Estoy a favor de proteger al pingüino de Humboldt.  Creo que es de suma urgencia
Catalina Paz Díaz Vejar naturalPerson 2026-01-24 13:22:22 Portal Web Obs. General Considero fundamental declarar al pingüino de Humboldt como Monumento Natural por su valor ecológico y su estado de vulnerabilidad, contribuyendo así a la protección de su hábitat.
Javiera Vera naturalPerson 2026-01-24 13:24:09 Portal Web Obs. General Es una especie endémica y vulnerable además de que tiene un rol ecológico indispensable

Nicolás Alejandro Soto Ulloa naturalPerson 2026-01-24 13:25:43 Portal Web Obs. General El Pingüino de Humboldt es una especie emblemática de la costa nacional y un indicador clave de la salud de los ecosistemas marinos. Actualmente se encuentra en estado vulnerable, amenazado por la pérdida de hábitat, la contaminación, la sobrepesca y el cambio climático. Declararlo Monumento Natural permitiría otorgarle 
una protección legal reforzada, reconociendo su valor ecológico, científico y cultural, y contribuyendo a la conservación de los ecosistemas costeros de los que depende.

Catalina Pilar Lobos Pereira naturalPerson 2026-01-24 13:27:14 Portal Web Obs. General Hay que proteger nuestras reservas naturales, basta de la sobre explotación humana!

Catalina Anaís Lorca Lazo naturalPerson 2026-01-24 13:27:24 Portal Web Obs. General los pingüinos de Humboldt representan un patrimonio natural único y frágil del país. Además, se encuentran en estado vulnerable debido a amenazas como la contaminación, la pesca industrial y la destrucción de su hábitat. Declararlos monumento nacional no solo permitiría reforzar su conservación legal, sino que también 
fomentaría la educación ambiental y el compromiso del país con la protección de su fauna silvestre, fortaleciendo la identidad natural y cultural de Chile.

Fernanda Belén Rubilar González naturalPerson 2026-01-24 13:32:34 Portal Web Obs. General Debe ser declarado monumento nacional por ser una especie endémica y vulnerable

Claudia Nicole Deyanira Mora Gálvez naturalPerson 2026-01-24 13:34:40 Portal Web Obs. General Como ciudadana, manifiesto mi total apoyo a la propuesta de declarar al pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) como Monumento Natural, considerando su alto valor ecológico, patrimonial y cultural para el país. Esta especie constituye un símbolo de la biodiversidad asociada a la corriente de Humboldt y cumple un rol 
clave en los ecosistemas marinos costeros del norte y centro de Chile.

Claudia Nicole Deyanira Mora Gálvez naturalPerson 2026-01-24 13:34:40 Portal Web CONSIDERANDO 7 - 16

Los considerandos que abordan el estado de conservación del pingüino de Humboldt evidencian amenazas significativas para la especie, tales como la presión sobre sus fuentes de alimento, la intervención humana en zonas de reproducción y los efectos del cambio climático. Frente a este escenario, resulta pertinente fortalecer 
su protección mediante la declaratoria de Monumento Natural.

Esta medida permitiría resguardar de forma más efectiva a la especie y su hábitat, además de contribuir a la sensibilización y educación ambiental de la ciudadanía. En consecuencia, estimo que los fundamentos expuestos justifican plenamente la declaratoria propuesta.

Daniela Ignacia Alarcon Diaz naturalPerson 2026-01-24 13:41:43 Portal Web VISTOS

Es una especie endémica y única del ecosistema Humboldt
El pingüino de Humboldt vive exclusivamente en las costas de Chile y Perú, dependiendo directamente del ecosistema de la corriente de Humboldt. Protegerlo es proteger un patrimonio natural que no existe en ningún otro lugar del mundo.

Está en peligro de conservación
La especie se encuentra clasificada como Vulnerable (y con colonias en retroceso), principalmente por la actividad humana: pesca industrial, contaminación, proyectos portuarios y cambio climático. Declararlo Monumento Natural fortalecería su protección legal.

Cumple un rol clave en el equilibrio marino
Es un depredador tope de peces pequeños y anchovetas, por lo que ayuda a mantener el equilibrio de las cadenas tróficas marinas. Su desaparición afectaría directamente la salud del ecosistema costero.

Es un indicador de la salud del océano
La presencia y reproducción del pingüino de Humboldt reflejan el buen estado del mar y la disponibilidad de alimento. Su declive es una señal temprana del deterioro ambiental, lo que lo convierte en una especie clave para la conservación.

Tiene un alto valor cultural, educativo y simbólico
Es una de las especies más reconocibles de la fauna chilena y una poderosa herramienta educativa para promover la conciencia ambiental. Declararlo Monumento Natural reforzaría su valor simbólico como emblema de la biodiversidad marina del país.

Millaray Sayen Silva Gallardo naturalPerson 2026-01-24 13:41:45 Portal Web Obs. General Especie endemica y vulnerable que solo habita Chile y Perú, es un regulador  en la población de peces y parte de nuestra identidad costera. Es nuestra responsabilidad como país resguardar nuestra fauna.
Alberto Cornejo García naturalPerson 2026-01-24 13:42:31 Portal Web Obs. General Salven a loh pinguinoooooo
Andrea Alicia Ñanqupil Hernández naturalPerson 2026-01-24 13:53:28 Portal Web Obs. General Debemos preservar nuestras especies

Florencia Umaña naturalPerson 2026-01-24 13:54:59 Portal Web Obs. General Es importante rescatar y mantener los espacios de la fauna nacional, en especial en estos tiempos en donde el cambio climático y nuestro daño ambiental que generamos como seres humanos va cada vez mas en crecimiento, tienen que prevalecer las zonas de protección para poder seguir siendo un país lindo y cuidado

Camila Antonia Ortiz Oyarce naturalPerson 2026-01-24 13:55:59 Portal Web VISTOS Convertir al pingüino en monumento es una herramienta de política exterior y doméstica. Protege el ecosistema de las presiones extractivistas inmediatas y consagra la biodiversidad como un valor superior del Estado, inalienable y digno de ser defendido por la legislación nacional.

Brenda Nicole Letelier Salazar naturalPerson 2026-01-24 13:57:06 Portal Web Obs. General

1) Especie endémica y vulnerable
Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.
2) Indicador clave de salud marina
Si el pingüino está mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el océano costero.
3) Rol ecológico irremplazable
Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes).
4) Patrimonio natural de Chile
Es parte de nuestra identidad costera y cultural; no se recupera si se pierde.
5) Alta presión industrial sobre su hábitat
Minería, puertos y tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas.

Lorena Beatriz Vargas Ávila naturalPerson 2026-01-24 13:57:12 Portal Web Obs. General Tenemos un territorio variado con fauna qué ya es tiempo de cuidar. Soy docente y quiero que los niños chilenos amen y cuiden lo que les da su tierra.

Kamila Daniela Muñoz Lora naturalPerson 2026-01-24 13:58:18 Portal Web Obs. General

Algunos motivos por los que creo, el pingüino de Humboldt debe ser declarado "Monumento natural": 
1-Porque es una especie endémica y vulnerable, que vive sólo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas.Protegerlo es proteger biodiversidad única.
2-Existe una alta presión industrial sobre su hábitat.
La minería, puertos y el tránsito marítimo amenazan gravemente sus colonias reproductivas.
3-Son patrimonio natural de Chile y parte de nuestra identidad cultural y costera, no se recupera si se pierde.
4-Tienen un rol ecológico fundamental e irremplazable, al regular poblaciones de peces y conectar el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes)
5-Son indicadores claves de la salud marina: si el pingüino está mal, el ecosistema también lo está, su protección beneficia a todo el océano costero.

Maximiliano Alexander Wilstermann Esquivel naturalPerson 2026-01-24 14:01:35 Portal Web Obs. General estoy a favor de la declarar al pinguino de humbolt como monumento nacional

Alexi Ortiz naturalPerson 2026-01-24 14:02:25 Portal Web Obs. General

Es una especie endémica y vulnerable, vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger esta biodiversidad única, como ciudadanos debemos encomendar al estado su cuidado y protección. 
Las comunas cerca de este ecosistema marino, protegen el turismo, cuidan sus especies y ecosistema en general, su protección beneficia a todo el océano costero y la principal fuente de trabajo de la gente de las localidades cercanas (Punta Choros, Caleta Chañaral, etc). La región de Coquimbo y Atacama son unicas con sus playes 
y ecosistema marinos, con la crisis hídrica, climática, es imperativo cuidar nuestra medioambiente, como también nuestra identidad. La reserva de Humboldt es parte de nuestra identidad costera y cultural; no se recupera si se pierde, esta reserva es UNICA en el mundo, y regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema 
marino con el terrestre.

Alejandra Beatriz Díaz Traipe naturalPerson 2026-01-24 14:12:25 Portal Web Obs. General Especie endémica y vulnerable
Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.

Zihomara Belén Leal Zambrano naturalPerson 2026-01-24 14:13:05 Portal Web Obs. General

1) Especie endémica y vulnerable.
Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.
2) Indicador clave de salud marina.
Si el pinguino está mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el océano costero.
3) Rol ecológico irremplazable ya que regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes).
4) Patrimonio natural de Chile.
Es parte de nuestra identidad costera y cultural; no se recupera si se pierde.
5) Alta presión industrial sobre su hábitat.
Minería, puertos y tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas.

Valentina Isidora Rivera Espinoza naturalPerson 2026-01-24 14:13:35 Portal Web Obs. General El pingüino de Humboldt debiera ser patrimonio natural de Chile, dado que es un animal endémico y característico de nuestro país.
Susana Del Pilar Ortega Jorquera naturalPerson 2026-01-24 14:15:23 Portal Web Obs. General Considero que la protección de zonas que habitan los pingüinos de Humboldt será fundamental para su existencia y su entorno, como país somos responsables de entregar territorios libres de contaminación y espacios protegidos para nuestra flora y fauna . Por un país mejor !!
Angeles Castillo naturalPerson 2026-01-24 14:19:02 Portal Web Obs. General Hay que proteger la fauna
Camila Valeria De La Hoz Hernández naturalPerson 2026-01-24 14:20:54 Portal Web Obs. General No podemos permitir que mas especies de nuestra hermosa fauna se extingan
María José Díaz Vásquez naturalPerson 2026-01-24 14:26:17 Portal Web Obs. General Especie endemica y vulnerable vive solo en Chile y Perú y esta en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.

Bastián Esteban Vallejos Zúñiga naturalPerson 2026-01-24 14:30:06 Portal Web Obs. General A FAVOR de declarar al pingüino de Humboldt (Spheniscus Humboldti), como monumento natural, con tal de proteger a la especie, endémica de nuestro país, y un eslabón importante en el equilibro natural. Además así, se evita la explotación de su territorio protegiendo a su vez a más especies de flora y fauna, reduciendo el 
daño ambiental en general.

Bastián Esteban Vallejos Zúñiga naturalPerson 2026-01-24 14:30:06 Portal Web CONSIDERANDO 17- 21 CONSIDERANDO 17 - 18 - 19. Se hace respetar la opinión y participación pública y ciudadana en decisiones medio ambientales, ejerciendo y respetando los compromisos asumidos en el acuerdo de Escazú. Además, considerando que Chile presenta la mayor concentración de colonias reproductivas de la especie, a nivel mundial, el 
NO aceptar esta declaración, siendo completamente lógica y factible, no solo afectaría al ecosistema y a la especie si no también a la reputación tanto a nivel nacional como internacional en términos de importancia ambiental, y con respecto al acuerdo internacional de Latinoamérica y el Caribe anteriormente mencionado.

Ignacio Jesús Cepeda Abarca naturalPerson 2026-01-24 14:37:39 Portal Web Obs. General

Rol ecológico irremplazable
Regula poblaciones de peces y
conecta el ecosistema marino con el
terrestre (guano, nutrientes).

Valentina Rayen Quiroz Aguayo naturalPerson 2026-01-24 14:40:57 Portal Web Obs. General Somos el único lugar donde estos pingüinos se reproducen, su extinción afectará todo el ecosistema marino
Renata Antonia Contreras Soto naturalPerson 2026-01-24 14:42:44 Portal Web Obs. General Rol ecológico irremplazable, regula poblaciones de peces y conecta al ecosistema marino con el terrestre, además que es parte de nuestra identidad como chilenos.
Catalina naturalPerson 2026-01-24 14:47:01 Portal Web Obs. General A favor de considerar al pingüino de Humboldt como monumento natural

Giovanna Karina Aguilera Parra naturalPerson 2026-01-24 14:52:09 Portal Web Obs. General

El pingüino de Humboldt es una Especie endémica y vulnerable que vive solo en Chile y Perú, está en peligro por actividades humanas.

Protegerlo es proteger la biodiversidad, Si el pingüino está mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el océano costero. El pingüino de Humboldt posee un Rol ecológico irremplazable Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes).

Y no olvidar que es parte del Patrimonio natural de Chile Es parte de nuestra identidad costera y cultural; no se recupera si se pierde.

Y no olvidar que la alta presión industrial sobre su hábitat Minería, puertos y tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas. Por favor protejamos al pingüino de Humboldt

Claudio Osvaldo Catalán Messina naturalPerson 2026-01-24 14:55:38 Portal Web Obs. General Especie endemica y vulnerable, vive solo en Chile y Perú, se encuentra en peligro pornactividades humanas, protegerlo es proteger nuestra biodeversidad.
Notemos que al ser endémico, su rol ecológico es único, solo de control de desnidad de peces, también en su conexión tierra-marítima.

Cindy Elizabeth Cortés Loyola naturalPerson 2026-01-24 14:56:09 Portal Web Obs. General Dado que es una especie que radica en la Tercera región y dado su estado de conservación, me parece importante declararlos patrimonio natural, para poder proteger a este importante especie.
Ana Roco naturalPerson 2026-01-24 14:57:11 Portal Web Obs. General Quiero seguir viviendo en un entorno de tranquilidad,  no a las empresas que vienen por un par de años a arruinar el habitad de todas las especies nativas de mi sector, este ecosistema es muy importante
Patricia Daniela Maureira Canales naturalPerson 2026-01-24 14:59:46 Portal Web Obs. General El proyecto minero “Dominga”es una clara amenaza contra esta especie endémica de nuestra costa   Que de no ser protegida acabaria contaminando Punta de Choros y alterando todo su ecosistema.

Romina Alejandra Villagrán Luna naturalPerson 2026-01-24 15:02:21 Portal Web Obs. General

1-especie endémica vulnerable protegerlo es proteger la biodiversidad
2-solo se encuentre entre Chile y Perú 
3-tiene un rol ecológico como regulador de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre
4-es un indicador clave de salud marina
5-alta presión industrial sobre su habitat

Alen Catalina Henríquez Plaza naturalPerson 2026-01-24 15:03:55 Portal Web Obs. General Especie endémica del territorio nacional que está en peligeo por actividad humana

Nicolás Adrián Vásquez Grisolia naturalPerson 2026-01-24 15:07:55 Portal Web Obs. General El pingüino de Humboldt es una especie endémica y vulnerable de la costa chilena, clave para el equilibrio del ecosistema marino. Su protección como monumento natural ayudaría a preservar la biodiversidad y a resguardar un patrimonio natural único del país frente a amenazas humanas.

Nicole Anaís Perea Barrera naturalPerson 2026-01-24 15:09:59 Portal Web Obs. General

1) Especie endémica y vulnerable
Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.
2) Indicador clave de salud marina
Si el pingüino está mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el océano costero.
3) Rol ecológico irremplazable
Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes).
4) Patrimonio natural de Chile
Es parte de nuestra identidad costera y cultural; no se recupera si se pierde.
5) Alta presión industrial sobre su hábitat
Minería, puertos y tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas.

María Ignacia Lecaros Herrera naturalPerson 2026-01-24 15:14:43 Portal Web Obs. General Es una especie endémica vulnerable que merece ser protegida
Tiare Josefina Tapia Guerrero naturalPerson 2026-01-24 15:16:44 Portal Web Obs. General Especie endémica y vulnerable Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.

Sheyla Steysi Zagal Ceballos naturalPerson 2026-01-24 15:19:50 Portal Web Obs. General Es un especie endémica y en peligro, solo se encuentra en Chile y perú, pero en nuestro país se encuentra en peligro de extinción debido a la intervención humana, como mineras y puertos que amenazan su habitad. Es parte de la importante fauna diversa que representa a Chile, por lo que hay que proteger esa biodiversidad 
característica.

Catalina Teresa Gallardo Torres naturalPerson 2026-01-24 15:22:41 Portal Web Obs. General Especie endémica y vulnerable, solo ubicable en las costas de Chile y Perú. Punto más que suficiente.

Moira Bulma Silva Uribe naturalPerson 2026-01-24 15:25:12 Portal Web Obs. General

1) Especie endémica y vulnerable
Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.
2) Indicador clave de salud marina
Si el pingüino está mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el océano costero.
3) Rol ecológico irremplazable
Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes).
4) Patrimonio natural de Chile
Es parte de nuestra identidad costera y cultural; no se recupera si se pierde.
5) Alta presión industrial sobre su hábitat
Minería, puertos y tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas.

María Olga Lara Oses naturalPerson 2026-01-24 15:28:09 Portal Web Obs. General Es una especie endémica y vulnerable ,protegerlo es proteger la biodiversidad única, además de ser parte del patrimonio natural Chileno.

Giselle Alexandra Bugueño Vera naturalPerson 2026-01-24 15:32:03 Portal Web Obs. General Quiero que el Pingüino de Humboldt sea declarado monumento natural porque es una especie que representa una colonia única en paisajes únicos de nuestro país. Personas de todo el mundo visitan la Reserva Nacional Pingüino de Humboldt para poder observalos y quedan maravillados con los ejemplares que existen. 
Lamentablemente hay cada vez menos y por ende, no queremos que esta especie desaparezca. ¡¡QUÉ AGUANTE LA VIDA SUSTENTABLE!!

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
15589/Picsart_26-01-07_00-
03-33-656.jpg

Georgina Veneranda Muñoz Fuentes naturalPerson 2026-01-24 15:35:23 Portal Web Obs. General El pingüino de Humboldt es una especie endémica en Chile y Perú, que está siendo amenazada en su hábitat haciéndolos quizá disminuir o desaparecer, por tanto hay que tomar acciones para protegerlos.

Camila Cárdenas naturalPerson 2026-01-24 15:35:56 Portal Web Obs. General Yo, Camila Cárdenas Nitor, estoy de acuerdo con la propuesta para declarar monumento natural al pingüino de Humboldt. Es una especie vulnerable y que corre peligro por actividades humanas, nosotros como personas empáticas y conscientes debemos proteger la biodiversidad única, además de que tiene un rol ecológico 
irreemplazable que beneficia a todo el océano costero.
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Francisca Belén Navarrete Pérez naturalPerson 2026-01-24 15:36:17 Portal Web Obs. General

1) Especie endémica y vulnerable
Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas.
Protegerlo es proteger biodiversidad única.
2) Indicador clave de salud marina
Si el pingüino está mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el océano costero.
3) Rol ecológico irremplazable
Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes).
4) Patrimonio natural de Chile
Es parte de nuestra identidad costera y cultural; no se recupera si se pierde.
5) Alta presión industrial sobre su
hábitat

Huara Fonseca naturalPerson 2026-01-24 15:39:45 Portal Web Obs. General
Rol ecológico irremplazable regula la población de peces y conecta el ecosistema marino, su protección beneficia a todo el océano.

Es parte de nuestro patrimonio natural de chile, es parte de nuestra identidad costera y cultural, no se recupera si se pierde.
Francisca Camila Álamos Gallardo naturalPerson 2026-01-24 15:40:48 Portal Web Obs. General Especie en peligro en su propio hábitat por proyectos, es nuestro deber protegerlo
Christian Araya naturalPerson 2026-01-24 15:41:32 Portal Web Obs. General Rol ecológico irremplazable regula la población de peces y conecta el ecosistema marino, su protección beneficia a todo el océano. Es parte de nuestro patrimonio natural de chile, es parte de nuestra identidad costera y cultural, no se recupera si se pierde.

Daniela Isabel Valenzuela Gallardo naturalPerson 2026-01-24 15:44:31 Portal Web Obs. General

) Especie endémica y vulnerable Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.

2) Indicador clave de salud marina Si el pingüino está mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el océano costero.

3) Rol ecológico irremplazable Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes).
Josefina Isabel Urrutia Romero naturalPerson 2026-01-24 15:45:15 Portal Web Obs. General Estoy de acuerdo con la creación del monumento natural

Shalom Jirek Inostroza Pérez naturalPerson 2026-01-24 15:47:53 Portal Web Obs. General
Especie endémica y vulnerable vive solo en chile y Perú y está en peligro por actividades humanas, protegerlo es proteger la biodiversidad única.
Es un indicador clave de la salud marina, si el pingüino está mal el ecosistema marino tambien, su protección beneficia a todo el óseano costero. 
Es patrimonio natural de chile, parte de nuestra identidad costera y cultural, No se recupera si se pierde.

Margot Fabiola Rodríguez Núñez naturalPerson 2026-01-24 15:49:02 Portal Web Obs. General Es una especie que se encuentra solo en Chile y Perú, está en peligro de extinción por obra del ser humano. Chile al ser un país fundamental, requiere proteger su existencia, limitando la explotación de su hábitat natural.

Patricio Aranedi Oliva Ramírez naturalPerson 2026-01-24 15:50:44 Portal Web Obs. General Me parece totalmente pertinente aportar con esta declaratoria, de manera que se destinen fondos para la investigación y cuidado que requiera la mantención de la especie.
No tengo argumentos técnicos válidos, pero es de sólo respeto por la naturaleza que nos cobija, que debemos hacerlo.

Felipe Alejandro Rivera Zapata naturalPerson 2026-01-24 15:57:00 Portal Web Obs. General A favor de declarar a la fauna en cuestión como monumento nacional
Felipe Alejandro Rivera Zapata naturalPerson 2026-01-24 15:57:00 Portal Web VISTOS A favor de declarar a la fauna en cuestión como monumento nacional

Linda Yordana Soto Mercado naturalPerson 2026-01-24 16:00:47 Portal Web Obs. General

Especie endémica y vulnerable
El pingüino de Humboldt vive solo en Chile y Perú, y está en riesgo por actividades humanas. Protegerlo es proteger una biodiversidad única.
Indicador clave de la salud marina
Cuando el pingüino de Humboldt disminuye o se ve afectado, es una señal de que el ecosistema marino también está en peligro. Su protección beneficia a todo el océano costero.
Rol ecológico irremplazable
Cumple un rol fundamental regulando poblaciones de peces y conectando el ecosistema marino con el terrestre a través del guano y el aporte de nutrientes.
Patrimonio natural de Chile
Es parte de nuestra identidad costera y natural. Si se pierde, no se recupera, y se afecta un patrimonio que pertenece a todos.
Alta presión industrial sobre su hábitat
La minería, puertos y el tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas y zonas de alimentación, poniendo en riesgo su supervivencia.

Linda Yordana Soto Mercado naturalPerson 2026-01-24 16:00:47 Portal Web VISTOS

Especie endémica y vulnerable
El pingüino de Humboldt vive solo en Chile y Perú, y está en riesgo por actividades humanas. Protegerlo es proteger una biodiversidad única.
Indicador clave de la salud marina
Cuando el pingüino de Humboldt disminuye o se ve afectado, es una señal de que el ecosistema marino también está en peligro. Su protección beneficia a todo el océano costero.
Rol ecológico irremplazable
Cumple un rol fundamental regulando poblaciones de peces y conectando el ecosistema marino con el terrestre a través del guano y el aporte de nutrientes.
Patrimonio natural de Chile
Es parte de nuestra identidad costera y natural. Si se pierde, no se recupera, y se afecta un patrimonio que pertenece a todos.
Alta presión industrial sobre su hábitat
La minería, puertos y el tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas y zonas de alimentación, poniendo en riesgo su supervivencia.

Valeria Cristina Esparza Calderón naturalPerson 2026-01-24 16:01:15 Portal Web Obs. General Totalmente de acuerdo con la iniciativa

Edith Solange Ordenes Rojas naturalPerson 2026-01-24 16:08:39 Portal Web Obs. General

Es un patrimonio natural de Chile, es una especie que solo habita en este lado del planeta, como Chile y Perú.
Es parte de nuestra identidad cultural y costera.
Si los pinguinos son exterminador qué pasará con todo  el ecosistema que esta conectado con ellos.
Chile debe protegerlos,  merecen protección.

Dafna Ivonne Ojeda Pavez naturalPerson 2026-01-24 16:12:55 Portal Web Obs. General Especie endémica y vulnerable. Que solo vive en Chile y Perú. Se encuentra en peligro debido a la actividad humana.
Julio Rebolledo naturalPerson 2026-01-24 16:40:24 Portal Web Obs. General Estoy a favor de declarar como monumento natural al pingüino de Humboldt, es de una enorme importancia para la salud de nuestros mares.

Antonella Del Pilar Ampuero Melo naturalPerson 2026-01-24 16:46:25 Portal Web Obs. General Concuerdo con que se ponga al pingüino de Humboldt como monumento natural y a toda la península de hualpen
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Fernanda Valentina Fuenzalida Arros naturalPerson 2026-01-24 16:46:36 Portal Web Obs. General Especie endémica y vulnerable vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única

Isidora Florencia Barrientos Rivera naturalPerson 2026-01-24 16:48:02 Portal Web Obs. General toda especie endémica de chile tal como nosotros las personas, los mismos chilenos tenemos derecho a vivir en nuestra tierra y ser protegidos dentro de ella, el pingüino de Humboldt es una especie parte de una importante cadena de alimentación, quienes aportan al ecosistema como también a nuestra cultura

Felipe Alejandro Araya Valderrama naturalPerson 2026-01-24 16:49:54 Portal Web Obs. General

Es muy importante proteger a esta especie por que forma parte de la biodiversidad marina y terrestre.
Esta especie puede estar en peligro y es importante tomar conciencia sobre esto.

Como patrimonio natural de Chile es parte de nuestra identidad costera y cultural; no se recupera si se pierde (esto es MUY importante). Una especie perdida es un problema desconocido que no sabremos como afrontar.

Alta presión industrial sobre su hábitat como la minería, puertos y tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas. Por tanto hay que tener mucho cuidado al ver esto.
Giovanni Alejandro Paredes Lagos naturalPerson 2026-01-24 16:52:14 Portal Web Obs. General Especie emblemática para el cono pacífico sur
Andres Nicovani naturalPerson 2026-01-24 16:52:59 Portal Web VISTOS Apruebo 

Amaro Tomás Cepeda Pacheco naturalPerson 2026-01-24 16:53:32 Portal Web Obs. General Considero acertado iniciar el procedimiento para declarar al Pingüino de Humboldt como Monumento Natural de especie. Es una especie emblemática del país, que enfrenta diversas amenazas y cuya mayor población reproductiva se encuentra en Chile, por lo que resulta lógico reforzar su protección. Valoro que esta decisión se 
base en antecedentes científicos y en la necesidad de resguardar su conservación a largo plazo.

Josefa Antonia Muñoz Solís naturalPerson 2026-01-24 17:00:01 Portal Web Obs. General La salud marina si el pingüino esta mal, el ecosistema marino también lo esta. Su protección beneficia a todo el océano costero
Bárbara INÉS ESPINOZA CORTEZ naturalPerson 2026-01-24 17:06:36 Portal Web Obs. General Especie endémica de Chile, que necesita protección para resguardar el ecosistema

Damari Alejandra Luna Herrera naturalPerson 2026-01-24 17:11:09 Portal Web Obs. General

1) Especie endémica y vulnerable Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.

2) Indicador clave de salud marina Si el pingüino está mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el océano costero.

3) Rol ecológico irremplazable Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes).

4) Patrimonio natural de Chile Es parte de nuestra identidad costera y cultural; no se recupera si se pierde.

5) Alta presión industrial sobre su hábitat Minería, puertos y tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas.

Johanna ter Horst naturalPerson 2026-01-24 17:18:07 Portal Web Obs. General

📜 Declaración científica internacional sobre el proyecto Dominga
Publicado por Sphenisco (original en inglés , 4 de agosto de 2025). ￼
Sphenisco
“La comunidad científica nacional e internacional hace un llamamiento urgente para que se rechace definitivamente el proyecto ‘Dominga’ en el Archipiélago de Humboldt .” ￼
Sphenisco
El Archipiélago de Humboldt es un ecosistema de importancia global . Gracias a su oceanografía única y su biodiversidad excepcional , ha sido declarado área protegida multipropósito por el Ministerio de laboratorio natural por la Agencia Nacional de Investigación y Desarrollo de Chile . ￼
Sphenisco
La zona ha sido objeto de más de 100 publicaciones científicas y es un centro importante para la investigación sobre cambio climático , pesca, biodiversidad marina y conservación de la naturaleza . Sus aguas y costas albergan 17 especies de mamíferos marinos —incluyendo la ballena fin , amenazada por colisiones con 
embarcaciones — y 49 especies de aves marinas , como el pingüino de Humboldt , que también se encuentra en peligro . 
Este ecosistema también sostiene los medios de vida de miles de personas involucradas en la pesca artesanal durante décadas , y la zona es un polo de crecimiento turístico por su naturaleza y observación de fauna . ￼
Sphenisco
Basados en toda la evidencia científica disponible , nosotros, miembros de la comunidad científica nacional e internacional que trabajamos y colaboramos en el Archipiélago de Humboldt , instamos a los decisores en Chile a proteger este ecosistema irremplazable , avanzar en una protección efectiva con un plan de manejo 
adecuado y rechazar irrevocablemente el proyecto ‘Dominga’. 
El proyecto propone la apertura de una nueva ruta marítima que , junto con las actividades mineras , es incompatible con la protección del área protegida multipropósito . El área debe preservarse a toda costa , tanto para la vida marina como para la población local y sus descendientes . 

Ớ Firmantes de la declaración científica

Artur Andriolo – PhD en Biología Marina , Federal University of Juiz de Fora , Brasil 

Luis Bedriñana – PhD en Ecología Marina , Universidad Austral de Chile

Max Bello – MSc en Gestión de Recursos Naturales , Blue Marine Foundation 

Susannah Buchan – PhD en Oceanografía , Universidad de Concepción

 
Macarena Díaz-Astudillo – PhD en Oceanografía , COPAS Coastal, Universidad de Concepción 

Claudio Rodrigo Covarrubias Vargas naturalPerson 2026-01-24 17:38:59 Portal Web VISTOS

En Chile, el pingüino de Humboldt es un símbolo vivo de la biodiversidad costera y parte del patrimonio natural que conecta a comunidades costeras con su entorno marino. En algunas zonas es elemento central de educación ambiental y de identidad regional.

Ecoturismo sostenible
Este pingüino también impulsa el ecoturismo de naturaleza (observación de aves, tours marinos), lo que genera ingresos turísticos locales y conciencia ambiental sin explotar los recursos

Claudio Rodrigo Covarrubias Vargas naturalPerson 2026-01-24 17:38:59 Portal Web CONSIDERANDO 1 - 6 Debido a su estado vulnerable/en peligro (IUCN Red List y clasificaciones nacionales), el pingüino de Humboldt es una especie clave en estudios sobre el impacto del cambio climático, la pesca y las alteraciones ambientales globales. Su declive alerta a científicos sobre cambios más amplios en los océanos.

Claudio Rodrigo Covarrubias Vargas naturalPerson 2026-01-24 17:38:59 Portal Web CONSIDERANDO 7 - 16 El pingüino de Humboldt vive exclusivamente en la Corriente de Humboldt, uno de los ecosistemas marinos más ricos y productivos del planeta. Su presencia refleja la salud del mar y la disponibilidad de recursos como peces pequeños (anchovetas, sardinas y jureles). Por eso se lo considera un indicador biológico: cuando sus 
poblaciones caen, suele deberse a cambios negativos en la productividad oceánica, como la sobrepesca o las variaciones producidas por El Niño.

Cristóbal Javier Apileo Grandón naturalPerson 2026-01-24 17:40:53 Portal Web Obs. General

1) Especie endémica y vulnerable:
Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.
2) Indicador clave de salud marina:
Si el pingüino está mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el océano costero.
3) Rol ecológico irremplazable:
Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes).
4) Patrimonio natural de Chile:
Es parte de nuestra identidad costera y cultural; no se recupera si se pierde.
5) Alta presión industrial sobre su hábitat:
Minería, puertos y tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas.

Virginia Stephanie Ralil Raimán naturalPerson 2026-01-24 17:40:59 Portal Web Obs. General Especie endémica que habita solo en Chile y Perú, y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger la biodiversidad de la zona.
Alfredo Daniel Scroff Calderón naturalPerson 2026-01-24 17:41:09 Portal Web Obs. General Alta presión industrial sobre su hábitat : minería, puertos y tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas. Urge proteger su presencia, importante para el equilibrio del ecosistema costero tanto de Chile como de Perú.

Antonia Paz Correa Malinarich naturalPerson 2026-01-24 17:49:19 Portal Web Obs. General

1) Especie endémica y vulnerable Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas.

Protegerlo es proteger biodiversidad única.

2) Indicador clave de salud marina Si el pingüino está mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el océano costero.

3) Rol ecológico irremplazable Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes).

4) Patrimonio natural de Chile Es parte de nuestra identidad costera y cultural; no se recupera si se pierde.

5) Alta presión industrial sobre su hábitat Minería, puertos y tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas.

Maira Abigail Lemus Toro naturalPerson 2026-01-24 17:52:03 Portal Web Obs. General

Motivos por lo cuales creo que debe ser declarado monumento nacional:
1) Especie endémica y vulnerable Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.
2) Indicador clave de salud marina Si el pingüino está mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el océano costero.
3) Rol ecológico irremplazable Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes).
4) Patrimonio natural de Chile Es parte de nuestra identidad costera y cultural; no se recupera si se pierde.
5) Alta presión industrial sobre su hábitat Minería, puertos y tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas.

Tamara Danae Sancy Romero naturalPerson 2026-01-24 17:57:11 Portal Web Obs. General apruebo
Constanza Ivonne Paredes Quiroz naturalPerson 2026-01-24 18:01:25 Portal Web VISTOS Preservar el ecocistema y la especie del pingüino, el cual es especie endemica y es un aporte a la cultura 
Alejandra naturalPerson 2026-01-24 18:07:10 Portal Web Obs. General Especie enemiga y vulnerable en peligro de extinción por la actividad humana.

Pablo Matías Espinoza Araya naturalPerson 2026-01-24 18:10:13 Portal Web Obs. General Es necesaria la protección de esto animales ya que su hábitat natural se ve amenazado constantemente con una intervención industrial la cual podría eventualmente concluir en la destrucción de su ecosistema. Es necesario actuar y cuidar de nuestras especies endémicas que son parte de nuestra patria y cultura, además de ser 
parte de toda una cadena trófica.

Merida Andrea Mateo Elgueda naturalPerson 2026-01-24 18:18:39 Portal Web Obs. General
El Pingüino de Humbolt es una especie endémica de América del Sur. Habita en nuestras costas y ocupa un nicho ecológico crítico. Proteger a esta especie significa proteger nuestros recursos naturales a la vez de nuestra flora y fauna.

La protección de una especie conlleva la protección de todo el ecosistema del que es parte.
Joaquin Horta naturalPerson 2026-01-24 18:22:43 Portal Web Obs. General A Favor de declarar al pingüino de humbolt como monumento nacional

Halys Lorena Millafil Millafil naturalPerson 2026-01-24 18:44:47 Portal Web Obs. General El pingüino de Humboldt es una especie endémica de Chile cuya población se encuentra vulnerable por actividad humana que amenaza sus áreas de nidificación. 
Protegerlo es proteger una biodiversidad que es única en nuestro país.

Valeria Alejandra Inostroza Lanza naturalPerson 2026-01-24 18:47:13 Portal Web Obs. General Gran parte de nuestra identidad y de suma relevancia para el ecosistema.

Natalia Vanessa Paillaleo Yanquin naturalPerson 2026-01-24 18:53:33 Portal Web Obs. General Merece ser considerado un monumento natural al ser un elemento clave en la estabilización y regularización de especies ajenas en su territorio, como sus presas y depredadores (población de anchovetas, sardinas, merluzas, población de lobos marinos, orcas, zorros culpeos), manteniendo así la cadena trófica funcionando justo 
como debe ser, dejarla indefensa sin protección legal sería arriesgarse a desmoronar uno de los ecosistemas más valiosos que tenemos en nuestro país. Es una especie vulnerable debido a actividades humanas, protegerla es esencial para promover el cuidado ambiental y darle el respeto que se merece.

Amanda Traverso naturalPerson 2026-01-24 19:00:19 Portal Web Obs. General El pinguino de Hamboldt es una especie vulnerable que debe ser protegida. Si el pinguino esta protegido, el habitat también, cosa clave para su supervivencia. Si el pinguino está mal, el ecosistema también. El pinguino de hamboldt también es patrimonio natural de Chile. La industrialización de la zona ya sea con mineras, 
puertos, transito, etc dañaria gravemente al pinguino.

Raffaella BEATRICE MOLINARI CÁRDENAS naturalPerson 2026-01-24 19:04:21 Portal Web Obs. General Viva el pingüino de humboldt
Sigrid Isabela Natali Cheuquelaf Colimán naturalPerson 2026-01-24 19:08:05 Portal Web Obs. General Tiene un rol ecológico irremplazable. Regula poblaciones de peces. Es una especie endémica y vulnerable. Vive sólo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.

Dominique Angélica Montoya Montoya naturalPerson 2026-01-24 19:09:16 Portal Web Obs. General

Especie endémica y vulnerable vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.
 Indicador clave de salud marina si el pingüino está mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el océano costero.
Rol ecológico irremplazable Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes).
 Patrimonio natural de Chile Es parte de nuestra identidad costera y cultural; no se recupera si se pierde.
Alta presión industrial sobre su hábitat mineria, puertos y tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas.

Nibaldo Andrés Zelaya Ortiz naturalPerson 2026-01-24 19:17:02 Portal Web Obs. General El Pingüino de Humboldt es una especie relacionada con el territorio chileno y su identidad, está en estado vulnerable por amenazas a su hábitat por acción humana. Es vital protegerlo.

Catalina Francisca Ramos Espinosa naturalPerson 2026-01-24 19:22:04 Portal Web Obs. General

1. Rol ecológico  
Forma parte del ecosistema marino conectando el ciclo de nutrientes desde el océano costero. Sostiene poblaciones de peces y conecta el equilibrio marino con el terrestre (guano, nutrientes).

2. Especie endémica y vulnerable  
Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.

3. Patrimonio natural de Chile  
Es parte de nuestra identidad ambiental y su conservación es responsabilidad de todos.

Carlos Alberto Solano Jerez naturalPerson 2026-01-24 19:24:31 Portal Web Obs. General apruebo
Rocío Javiera Hanson Espinosa naturalPerson 2026-01-24 19:33:42 Portal Web Obs. General Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.

Mirko Javier Smith Henríquez naturalPerson 2026-01-24 19:39:06 Portal Web Obs. General

1) Especie endémica y vulnerable Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas.

Protegerlo es proteger biodiversidad única.

2) Indicador clave de salud marina Si el pingüino está mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el océano costero.

3) Rol ecológico irremplazable Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes).

4) Patrimonio natural de Chile Es parte de nuestra identidad costera y cultural; no se recupera si se pierde.

5) Alta presión industrial sobre su hábitat. Minería, puertos y tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas.

Claudia Andrea Contreras Urzúa naturalPerson 2026-01-24 19:44:31 Portal Web Obs. General

1) Especie endémica y vulnerable
Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger
biodiversidad única.

2) Indicador clave de salud marina
Si el pingüino está mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el océano costero.

3) Rol ecológico irremplazable
Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes).

4) Patrimonio natural de Chile
Es parte de nuestra identidad costera y cultural; no se recupera si se pierde.

5) Alta presión industrial sobre su hábitat. La Minería, puertos y tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas.
Javiera Andrea Valladares Zapata naturalPerson 2026-01-24 19:52:07 Portal Web Obs. General Estoy a favor de declarar monumento nacional al pingüino de Humboldt

Diego Emiliano Aranibar Castillo naturalPerson 2026-01-24 19:59:30 Portal Web Obs. General

1) Especie endémica y vulnerable
Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.
2) Indicador clave de salud marina
Si el pingüino está mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el océano costero.
3) Rol ecológico irremplazable
Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes).
4) Patrimonio natural de Chile
Es parte de nuestra identidad costera y cultural; no se recupera si se pierde.
5) Alta presión industrial sobre su hábitat
Minería, puertos y tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas.

Rocío Paulina Cruz Ortiz naturalPerson 2026-01-24 20:01:32 Portal Web Obs. General En Chile se encuentra la principal colonia reproductiva del pingüino de Humboldt. Es nuestro DEBER protegerlos!

Gabriela Javiera Vega Díaz naturalPerson 2026-01-24 20:20:42 Portal Web Obs. General Porque hay especies endemicas y vulnerables, que viven solas la en chile y Perú, y que están en peligro por  actividades humanas.  
Además si rol ecológico es irremplazable ya que regulan la población de peces y conecta ecosistemas marino con el terrestre y es patrimonio natural de chile siendo parte de nuestra identidad costera y cultural, si se pierde no se recuperará.

Norma Andrea Paillaguin Maliqueo naturalPerson 2026-01-24 20:22:10 Portal Web Obs. General Es una especie endemica y es vulnerable  y progerla es proteger biodiversidad unica,y es de nuestro pais y ademas esta en peligro de extincion
Keiby Katherin San Cristóbal Astorga naturalPerson 2026-01-24 20:24:21 Portal Web Obs. General SI A LA PROTECCIÓN DE ESPECIES QUE NO SON PLAGA.

Raquel Andrea Torres Avaca naturalPerson 2026-01-24 20:25:27 Portal Web CONSIDERANDO 1 - 6

1) Especie endémica y vulnerable Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.

2) Indicador clave de salud marina Si el pingüino está mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el océano costero.

3) Rol ecológico irremplazable Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes).

4) Patrimonio natural de Chile Es parte de nuestra identidad costera y cultural; no se recupera si se pierde.

5) Alta presión industrial sobre su hábitat Minería, puertos y tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas
Carolina Margarita Francisca Sanhueza Sandoval naturalPerson 2026-01-24 20:27:03 Portal Web Obs. General Este pingüino está en peligro de extinción y es parte de nuestra identidad en lo que consta de patrimonio natural. Siendo un pingüino de tan poca distribución (Sólo Chile y Perú) este debería ser protegido a toda costa.

María Celeste Rissetti Zúñiga naturalPerson 2026-01-24 20:27:16 Portal Web Obs. General
Es importante ya que es una especie endémica, está en peligro y es necesario resguardarlo de actividades humanas que terminen por extinguirle.
Es fundamental en el ecosistema ya que es indicador de bienestar marino.
Porque cada vez se protege menos a nuestra flora y fauna y sin ella, nada somos.

Paloma miranda naturalPerson 2026-01-24 20:29:16 Portal Web Obs. General Esta especie se encuentra bajo múltiples amenazas, la industria pesquera, la perturbación antropológica de su habitat, especies invasoras, enfermedades emergentes, las crisis climatica, entre otras, por lo que es de nuestra responsabilidad proteger a esta especie y resguardar de su naturaleza

Emilio Ulices ávalos Oyanedel naturalPerson 2026-01-24 20:32:07 Portal Web Obs. General Concretar esta propuesta permitira tener bajo una mayor protección al ecosistema unico en el que habita el pingüino de humboltd, especie endemica del lugar. Por lo tanto es necesario tomar medidas acordes, que permitan un ecosistema saludable, para conservar la biodiversidad del lugar.

Felipe Ignacio Acuña Contreras naturalPerson 2026-01-24 20:35:37 Portal Web Obs. General El pingüino de Humboldt es una especie única de Chile y Perú, con un importante rol ecológico importante e indicador clave de la salud marina. Es importante y se debe proteger.

Josefa Antonia Loyola León naturalPerson 2026-01-24 20:41:12 Portal Web Obs. General Creo que el Pingüino de Humboldt debería ser Monumento Natural porque es una especie propia de nuestro país y actualmente se ve afectado por distintas amenazas causadas por el ser humano, como la contaminación y la pérdida de su hábitat. Protegerlo es importante para mantener el equilibrio de los ecosistemas marinos y 
conservar la biodiversidad. Como futura médica veterinaria, considero fundamental cuidar y proteger a las especies silvestres.

Irma Andrea Fuentes Morales naturalPerson 2026-01-24 20:42:52 Portal Web Obs. General Es un animal endemico y vulnerable. Se debe proteger el ecosistema en el que habita
Bárbara Andrea Sepúlveda Navarro naturalPerson 2026-01-24 20:47:40 Portal Web Obs. General Cuidemos y preservemos a los pingüinos de Humboldt para las futuras generaciones.
Krishna Yamara Toro Cortés naturalPerson 2026-01-24 20:48:53 Portal Web Obs. General El pingüino es una especie endémica de países como Chile y Perú, actualmente e peligro debido a actividad humana y su egoísmo. Esta especie tiene un rol importante en los ecosistemas, irremplazable, regulando por ejemplo las poblaciones de peces y más.
Antoine Philippe Menard Magallón naturalPerson 2026-01-24 20:49:28 Portal Web Obs. General Es de suma importancia proteger esta especie endémica de pingüinos. Declararlos monumento natural les asegura mejores recursos a los investigadores y cuidadores a cargo de la tarea. Chile debe proteger su flora y fauna.
Jean Menard naturalPerson 2026-01-24 20:51:40 Portal Web Obs. General El pinguino de Humbolt es nuestro pinguino endémico, por eso debe ser monumento natural para su cuidado y mantención.

Constanza Valentina Santander Ponce naturalPerson 2026-01-24 20:59:46 Portal Web Obs. General Especie endémica y vulnerable, vive solo en Chile y Perú, en peligro por las acciones humanas, se debe proteger la biodiversidad. Es indicador clave de la salud marina, tiene un rol ecológico irreemplazable, regula poblaciones y ecosistemas, es parte del patrimonio natural de Chile, no es recuperable ante la pérdida, está en 
amenaza constante por proyectos industriales.

sofia sepulveda naturalPerson 2026-01-24 21:02:45 Portal Web Obs. General

El pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) debe ser declarado Monumento Natural debido a su alto valor ecológico, su estado de conservación vulnerable y las múltiples amenazas que ponen en riesgo su supervivencia.

Esta especie es nativa de la corriente de Humboldt y cumple un rol fundamental en el ecosistema marino, ya que actúa como indicador de la salud del océano. Su presencia refleja el equilibrio de las cadenas tróficas marinas, especialmente en relación con la disponibilidad de peces pequeños como anchovetas y sardinas. La 
disminución de sus poblaciones evidencia alteraciones ambientales graves.

Actualmente enfrenta diversas amenazas de origen humano, entre ellas la sobrepesca que reduce su alimento, la captura incidental en redes, la contaminación marina, el cambio climático (especialmente eventos de El Niño), la perturbación de colonias por actividades turísticas no reguladas, la destrucción de sitios de 
nidificación y la presencia de perros u otras especies introducidas. Estas presiones han generado una disminución sostenida de sus poblaciones.

Declararlo Monumento Natural permitiría otorgar un nivel de protección más estricto, resguardando no solo a la especie, sino también sus áreas de reproducción, descanso y alimentación. Esta categoría es coherente con su importancia biológica, su vulnerabilidad y la necesidad de acciones urgentes de conservación para evitar 
que su estado empeore.

Proteger al pingüino de Humboldt también tiene un valor educativo, científico y patrimonial para el país, ya que es una especie emblemática de la biodiversidad marina de Chile.

Valentina Araya naturalPerson 2026-01-24 21:03:39 Portal Web Obs. General El pingüino de Humboldt debe ser un monumento natural porque está en estado vulnerable casi en peligro de extinción, se han registrado mas de 120 especies en estado crítico y no quiero que estemos animal sea uno de ellos, a la vez también si se hace monumento se protege la fauna y los ciclos de la vida, es sumamente 
importante porque este animal es una especie nativa.

Claudia Alejandra Sepúlveda Lucero naturalPerson 2026-01-24 21:05:51 Portal Web Obs. General Conservar y Preservar nuestra flora y Fauna es importante para dejar un legado para el futuro de la biodiversidad del Océano
Rosío Victoria Esperanza Reyes Cruz naturalPerson 2026-01-24 21:06:27 Portal Web Obs. General Especie endémica y vulnerable, vive solo en nuestro país y Perú y está en peligro por actividades humanas.
Rosío Victoria Esperanza Reyes Cruz naturalPerson 2026-01-24 21:06:27 Portal Web VISTOS Indicador clave de salud marina, si el pingüino está mal, el ecosistema marino también, su protección beneficia a todo el océano costero
Rosío Victoria Esperanza Reyes Cruz naturalPerson 2026-01-24 21:06:27 Portal Web CONSIDERANDO 1 - 6 Rol ecológico irremplazable regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes)
Mackarena Aurora Alvarado Guerra naturalPerson 2026-01-24 21:10:24 Portal Web Obs. General Pinguino de humbolt minumeto nacional!
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Kamila Elisa Mecklenburg Meléndez naturalPerson 2026-01-24 21:14:20 Portal Web Obs. General

Preservar al pingüino de Humboldt (spheniscus humboldti) es crucial porque es una especie en peligro de extinción y un indicador clave de la salud del ecosistema marino en Chile y Perú. Su protección equilibra la cadena alimentaria, mantiene la biodiversidad, impulsa el turismo sostenible y asegura la supervivencia de una 
especie endémica, de la cual el 80% habita en Chile. 
Razones fundamentales para su conservación:
Indicador Ecológico: Su presencia indica un océano saludable y equilibrado, actuando como centinela del estado del ecosistema costero.
Rol en el Ecosistema: Ayudan a regular las poblaciones de peces e invertebrados que consumen y sus excrementos (guano) aportan nutrientes esenciales para la biodiversidad marina y costera.
Estado de Peligro: Enfrentan severas amenazas como la sobrepesca, el cambio climático (Fenómeno de El Niño), la pesca incidental, la contaminación y la destrucción de su hábitat de anidación.
Patrimonio Natural y Económico: Son un símbolo de identidad local y un gran atractivo para el turismo de avistamiento, lo que apoya a las economías locales.
Alta Vulnerabilidad: Son fieles a sus sitios de nidificación, lo que significa que si sus hábitats son destruidos, su supervivencia se ve directamente afectada

Valentín Armando Farías Venegas naturalPerson 2026-01-24 21:14:59 Portal Web Obs. General Hay que preservar las especies nativas de nuestro país

Fernanda Godoy Guerrero naturalPerson 2026-01-24 21:21:46 Portal Web Obs. General

Apoyo esta iniciativa porque:

1) Especie endémica y vulnerable Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteqer biodiversidac única.
2) Indicador clave de salud marina Si el pingüino está mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el océano costero.
3) Rol ecológico irremplazable Requla poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes).
4) Patrimonio natural de Chile Es parte de nuestra identidad costera y cultural; no se recupera si se pierde
5) Alta presión industrial sobre su hábitat
Minería, puertos v tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas.

Joaquín Esteban Godoy Guerrero naturalPerson 2026-01-24 21:29:25 Portal Web Obs. General Rol ecológico irremplazable. Regula población de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre

Florencia Constanza Alvarado Acevedo naturalPerson 2026-01-24 21:31:47 Portal Web Obs. General

1) Especie endémica y vulnerable
Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.
2) Indicador clave de salud marina
Si el pinguino está mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el océano costero.
3) Rol ecológico irremplazable
Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes).
4) Patrimonio natural de Chile
Es parte de nuestra identidad costera y cultural; no se recupera si se pierde.
5) Alta presión industrial sobre su hábitat
Minería, puertos y tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas.

Florencia Paz Andrea Carvajal Olivares naturalPerson 2026-01-24 21:34:17 Portal Web CONSIDERANDO 1 - 6

Respecto de los considerandos 1 a 6, manifiesto mi total conformidad con los fundamentos jurídicos y científicos expuestos, los cuales establecen de manera clara el deber del Estado de Chile en la preservación de la naturaleza y la protección de la biodiversidad.

Resulta especialmente relevante el reconocimiento de que Chile concentra la mayor proporción de la población reproductiva mundial del Pingüino de Humboldt, lo que implica una responsabilidad prioritaria e ineludible en su conservación. Asimismo, el amplio respaldo científico acumulado por décadas de investigación 
nacional e internacional refuerza plenamente la procedencia de evaluar su declaratoria como Monumento Natural.

Florencia Paz Andrea Carvajal Olivares naturalPerson 2026-01-24 21:34:17 Portal Web CONSIDERANDO 7 - 16

En relación con los considerandos 7 a 16, estimo que estos aportan antecedentes técnicos determinantes para justificar la declaratoria, al evidenciar la alta vulnerabilidad de la especie frente a amenazas localizadas, la concentración de su población reproductiva en un número reducido de colonias y la existencia de múltiples 
presiones antrópicas que afectan su supervivencia.

La actual clasificación de la especie como “Vulnerable” y la propuesta de reclasificación a la categoría “En Peligro” constituyen señales claras de riesgo, que hacen necesario aplicar instrumentos de protección más robustos y preventivos. En este contexto, la declaratoria como Monumento Natural aparece como una medida 
coherente, proporcional y respaldada por la mejor evidencia científica disponible, además de contribuir a resguardar su valor ecológico, científico y estético, así como los ecosistemas asociados.

Isidora Ibarra naturalPerson 2026-01-24 21:37:03 Portal Web CONSIDERANDO 1 - 6 La razón por la que apoyo está causa es porque no deberían seguir permitiendo que los animales así mueran en vano y dejen de existir por nuestra culpa 

Catalina Elena Aravena Concha naturalPerson 2026-01-24 21:43:09 Portal Web Obs. General A mi parecer, este documento es una iniciativa muy positiva, ya que demuestra una preocupación concreta del Estado por la protección del pingüino de Humboldt. Valoro que se incluya a la ciudadanía mediante una consulta pública, lo que fortalece la transparencia y la participación en decisiones ambientales relevantes.

Denisse Andrea Fuentes Olmedo naturalPerson 2026-01-24 21:48:00 Portal Web Obs. General En chile se encuentra la principal colonia reproductiva del mundo de esta especie, por lo que resguardar su permanencia es inminente para el cuidado de la biodiversidad de la que TODOS somos parte. Un ser vivo no puede estar en peligro de extinción por la amenaza económica extractivista. Suban las observaciones. Gracias.

Colomba González Bravo naturalPerson 2026-01-24 21:52:33 Portal Web Obs. General El pingüino de Humboldt debería ser declarado Monumento Nacional porque es una especie endémica y emblemática de las costas chilenas, cuya supervivencia se encuentra seriamente amenazada. Su presencia refleja la salud del ecosistema marino y su protección implica resguardar no solo a la especie, sino también a todo el 
equilibrio ambiental del que depende. Declararlo Monumento Nacional es un acto de responsabilidad ética y ecológica: reconoce su valor natural, cultural y científico, y refuerza el compromiso del país con la conservación de su biodiversidad frente a actividades humanas que ponen en riesgo su existencia.

Nelson Leonardo Hernández Espinoza naturalPerson 2026-01-24 21:56:27 Portal Web VISTOS Este pingüino debe estar protegido en su habitad natural.
Luis Ricardo Villalobos Pastén naturalPerson 2026-01-24 22:01:20 Portal Web Obs. General Los pinguinos de humboldt son una especie propia chilena y como las grandes mineras las están amenazando se debe proteger junto con todos los demás animales
Diego Humberto Correa Astete naturalPerson 2026-01-24 22:01:48 Portal Web Obs. General Considero que los pinguinos de Humboldt son una especie que debería estar altamente protegida y resguardada. Un apartado fundamental para esto, es poder generar instancias que promuevan la conciencia social y el respeto por la especie en cuestión.

ARIEL MUÑOZ naturalPerson 2026-01-24 22:05:21 Portal Web Obs. General
Debe ser Patrimonio Natural. Es parte de nuestra identidad costera y cultural. Nuestro DEBER es proteger y cuidar los que nos rodea, vivimos en un ecosistema muy diverso, envidiable por muchos. NO HAY QUE PERDERLO.

Si tanto les gusta la libertad y la patria, partamos por reconocer los que nos hace únicos y nos representa.
Maximiliano Zacharie Rojas Slachevsky naturalPerson 2026-01-24 22:18:04 Portal Web Obs. General Estoy a favor de declarar al pingüino de Humboldt como monumento nacional, para su protección ante posible actividad humana que perjudique su existencia.
Michelle Catalán naturalPerson 2026-01-24 22:23:08 Portal Web Obs. General Especie vulnerable vive solo en chile y Perú y está en peligro por actividades humanas (no naturales/sostenibles). Protegerlo es proteger la biodiversidad única y a todo el ecosistema marino
Karla Alejandra Varas Hernández naturalPerson 2026-01-24 22:26:51 Portal Web Obs. General Voto que se apruebe como monumento natural al pingüino de Humboldt
Solange Godoy naturalPerson 2026-01-24 22:28:43 Portal Web Obs. General Especie enemiga y vulnerable  vive solo en Chile y Peru ,esta en peligro por actividades  humanas Proyergerlo es proteger una biodiversidad única y el equilibrio  del ecosistema marino
Leslie Romina Sepúlveda Molina naturalPerson 2026-01-24 22:35:45 Portal Web VISTOS Declaren al pingüino como patrimonio 

María Alejandra Escalona Valenzuela naturalPerson 2026-01-24 22:41:01 Portal Web Obs. General Es importante la conservación y protección de esta especie, además de estar en peligro de extinción, Chile es una de las mínimas zonas donde esta existe, lo cual enriquece la cultura e identidad del país y se debería encontrar riqueza en poder ser un país que defiende y aprecia sus especies endemicas.

Elizabeth Duran castro naturalPerson 2026-01-24 22:45:13 Portal Web Obs. General Especie endemica y vulnerable, vive solo en chile y perú y esta en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger la biodiversidad única.
Fernanda Antonia Rodriguez Acevedo naturalPerson 2026-01-24 22:47:52 Portal Web Obs. General Especie endémica y vulnerable. Como parte de nuestra identidad costera, este ave debería de ser protegido. Además de que vive solo en Chile y Peru, por ende debería protegerse su biodiversidad única de las actividades humanas
Christopher Ignacio Rojas Taly naturalPerson 2026-01-24 22:49:43 Portal Web Obs. General Se trata de una especie endémica y por tanto debiera ser considerada patrimonio nacional
Rodrigo Sebastián Delgado Fuentes naturalPerson 2026-01-24 22:50:57 Portal Web Obs. General Es una especie endémica de la costa que comparte con Perú.  Su existencia beneficia a todo el ecosistema. Es un indicador de la salud marina.  Regula las poblaciones de peces y establece una conexión con el ecosistema terrestre.
Pía Francisca Villalobos Fuentes naturalPerson 2026-01-24 22:53:28 Portal Web Obs. General Pingüino en peligro de extinción, solo existe en Sudamerica, gran aporte en la biodiversidad ecosistémica y su guano aporta grandes cantidades de fósforo.
Catalina Belén Araya Paz naturalPerson 2026-01-24 23:01:50 Portal Web Obs. General El pingüino de Humboldt debería ser declarado Monumento Natural debido a su valor biologico, cultural y turístico en el pais. Además, para conscientizar a las personas sobre su importancia y así enfrentar sus amenazas.

Alicia Ester García Sepúlveda naturalPerson 2026-01-24 23:02:53 Portal Web Obs. General Los pingüinos Humboldt deberían ser declarados monumentos nacionales de especies por ser una especie endémica y vulnerable, indicador clave de salud marina, con un rol ecológico irreemplazable, siendo un patrimonio natural de nuestro país y que actualmente tiene una fuerte presión industrial sobre su hábitat.

Sebastián Alejandro Opazo Montoya naturalPerson 2026-01-24 23:03:49 Portal Web Obs. General Estoy de acuerdo que se declare al Pingüino de Humboldt como Monumento Natural.
Paula Andrea Valenzuela Montt naturalPerson 2026-01-24 23:04:00 Portal Web CONSIDERANDO 7 - 16 Creo que la evidencia es contundente para entender porque esta especie debe ser preservada y protegida 
Patricio Antonio Moncada Norambuena naturalPerson 2026-01-24 23:06:06 Portal Web Obs. General Especie endémica que vive solo en Chile y Peru, esta en peligro por actividad humana. Debe ser protegida.
Melissa Yasmine Salazar Cea naturalPerson 2026-01-24 23:16:40 Portal Web Obs. General Especie endémica y vulnerable
Rodrigo Sebastián Contreras Vergara naturalPerson 2026-01-24 23:18:56 Portal Web Obs. General Especie endémica vulnerable que sólo vive en Chile, debe ser declarada especie protegidas
Paz Fernanda Salinas Estay naturalPerson 2026-01-24 23:23:01 Portal Web Obs. General Protejan al pinguino
Paula Cristina Lee Molina Díaz naturalPerson 2026-01-24 23:24:29 Portal Web Obs. General Es nuestro deber cuidar a los animales y su conservación. Deseo fervientemente qué pueda ser protegido.

Franko Esteban Morán Cancino naturalPerson 2026-01-24 23:27:03 Portal Web Obs. General

A quien corresponda: 
Someto ante ustedes la observación: como ciudadano y sujeto de derechos aprecio y valoro esta clase de iniciativas gubernamentales. No es posible olvidar que la actual constitución de la república consagra en su artículo 19 numeral 8  "El derecho a vivir e n un medio ambiente libre de contaminación. Es deber del Estado velar 
para que este derecho no sea afectado y tutelar la preservación de la naturaleza" se ha cuestionado por parte de los distintos autores y juristas a que ámbitos se extiende y que medidas debe adoptar el estado. Una de las interpretaciones a las que suscribo, planteadas por la doctora Liliana Galdámez en su paper "Medio ambiente, 
Constitución y tratados en Chile" (2017) sustentada en las discusiones de la comisión Ortuzar, en que el sentido del artículo no es solo el deber del estado de asegurar una supervivencia sin contaminación ambiental, sino además la protección y conservación integral de la fauna, como sería el caso del pingüino de Humboldt, por 
ende, la importancia de la referida propuesta sometida a consulta es absolutamente necesaria para poder asegurar la conservación no solo de nuestro patrimonio natural, sino también de reforzar el trabajo del estado de poder cumplir con sus obligaciones medioambientales de cara a futuro.

Constanza Belén Medina Venegas naturalPerson 2026-01-24 23:28:39 Portal Web Obs. General
Especie endémica y vulnerable, vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.
Rol ecológico irresponsable, regula poblaciones de especies y conecta con el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes)
Patrimonio natural de Chile, es parte de nuestra identidad costera y cultural; no se recupera si se pierde

Juan Gomez naturalPerson 2026-01-24 23:33:22 Portal Web Obs. General Proteger la fauna
Loreto Alejandra Vera Jerez naturalPerson 2026-01-24 23:37:14 Portal Web Obs. General Solicito que se priorice la protección del pinguino de Humboldt, resguardando su hábitat natural y aplicando el principio precautorio frente a proyectos que puedan afectar su conservación

Mariel Corbalán Prudant naturalPerson 2026-01-24 23:40:57 Portal Web Obs. General Me parece de fundamental importancia poder resguardar a una especie que es endemica de nuestro país que además se encuentra en estado vulnerable debido al descuido humano. Es parte de un ecosistema que requiere de su presencia para su sano desarrollo y estabilidad, regulando y aportando en el medio ambiente. Si no 
hacemos algo ahora por el llegara el momento en el que no estara para poder protegerlo.

Romina Araceli Henríquez Lavín naturalPerson 2026-01-24 23:42:47 Portal Web Obs. General Proteger al Pinguino de Humbolt es proteger la salud de nuestros oceános y la biodiversidad de nuestras costas. Debe protegerse, un acto administrativo en sentido contrario, vulneraría gravemente los ecosistemas oceánicos.
el Pingüino de Humboldt debería ser Monumento Natural business 2026-01-24 23:45:15 Portal Web Obs. General el Pingüino de Humboldt debería ser Monumento Natural

Florencia Antonella Styl Núñez naturalPerson 2026-01-24 23:48:32 Portal Web Obs. General

1) Especie endémica y vulnerable
Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.
2) Indicador clave de salud marina
Si el pingüino está mal, el ecosistema marino también.
Su protección beneficia a todo el océano costero.
3) Rol ecológico irremplazable
Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes).
4) Patrimonio natural de Chile
Es parte de nuestra identidad costera y cultural; no se recupera si se pierde.
5) Alta presión industrial sobre su hábitat
Minería, puertos y tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas.

Francisca Valeria Moraga Leiva naturalPerson 2026-01-24 23:53:36 Portal Web Obs. General Especie endémica y vulnerable
Rubén Munizaga González naturalPerson 2026-01-24 23:55:00 Portal Web Obs. General Es una especie endémica y vulnerable, vive sólo en Chile y Perú. Es considerado patrimonio natural de chile, parte de nuestra identidad y cultura costera.
Camila Andrea Barrientos Pérez naturalPerson 2026-01-24 23:56:20 Portal Web Obs. General Si el pingüino está mal todo el ecosistema lo está, su protección  beneficia a todo el océano
Camila Andrea Ávalos Azócar naturalPerson 2026-01-24 23:57:55 Portal Web Obs. General Apoyo su conservación y cuidado de los pingüinos de han
Dayana Betsabet Muñoz Valencia naturalPerson 2026-01-24 23:58:05 Portal Web Obs. General Especie en peligro. Se requiere preservar.

Lucas Nicolás Flores Cáceres naturalPerson 2026-01-25 00:06:14 Portal Web Obs. General El pinguino de humboldt es una especie unica en el mundo. Nuestro país es uno de los 2 paises que tiene esta especie es su territorio. Viendolo desde un punto de vista económico se puede incentivar de gran manera el turismo y aumentar la economia local y nacional. También existe el derecho intrinseco de vuda de cada 
especie y cabe destacar que al ser una especie depredadora puede estar usando un lugar importante en la cadena trófica y puede ser controladora de plagas. Con todo esto es casi natural pensar que deba declararse patrimonio.

Priscilla Loreto Navarrete Valladares naturalPerson 2026-01-25 00:09:07 Portal Web Obs. General Rol ecológico irremplazable.
Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes).

Agustina Paz Villarroel Villar naturalPerson 2026-01-25 00:10:45 Portal Web Obs. General propuesta muy relevante para la importante conservación del pingüino de humboldt, ícono de nuestro país
Francisca andrea Rojas sepulveda naturalPerson 2026-01-25 00:21:31 Portal Web Obs. General Es una especie endemica y vulnerable, que tiene el rol de regular el ecosistema marino con su guano, protegerlo es proteger a todo el ecosistema marino y es indispensable. Por eso debe ser declarado monumento nacional

Benjamín Antonio Figueroa Arellano naturalPerson 2026-01-25 00:22:38 Portal Web Obs. General Se debe declarar monumento natural al pingüino de Humboldt, ya que es una especie endémica que está en peligro gracias a acciones humanas, y es por eso mismo que nosotros debemos protegerlo. Sería un muy buen avance en el ámbito medioambiental. Protegerlo es proteger biodiversidad única.

Valentina Esperanza Sáez Tejeda naturalPerson 2026-01-25 00:26:03 Portal Web Obs. General Es necesario garantizar la conservación de nuestra fauna
Cristian Rodrigo Bilbao Gutiérrez naturalPerson 2026-01-25 00:29:57 Portal Web Obs. General Especie endémica y vulnerable vive solo en chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única, es parte de nuestra identidad costera y cultural.
Benjamín Andrés Cáceres Ramírez naturalPerson 2026-01-25 00:31:42 Portal Web Obs. General Este pingüino regula poblaciones de peces y ayuda a conectar el ecosistema marino con el terrestre.
Daniela Ester Luengo Valdés naturalPerson 2026-01-25 00:32:57 Portal Web Obs. General Especie endemica, con un rol ecologico irremplazable. Forma parte del patrimonio natural de chile.

Camila Constanza Moncada Godoy naturalPerson 2026-01-25 00:39:47 Portal Web Obs. General Es una especie endémica y vulnerable, vive solo en Chile y Perú (si desaparece acá, se pierde en el mundo entero). Esta en peligro por las actividades humanas (deberíamos reparar el daño al cual lo hemos sometido) y protegerlo es cuidar y mantener la biodiversidad de nuestro pais. Además aportan el turismo de nuestro país 
para verlos.

Pablo Vargas Leyton naturalPerson 2026-01-25 00:52:11 Portal Web Obs. General Especie de alto valor biológico y sociocultural, su protección es imprescindible para mantener un equilibrio ecológico

Josefa Ignacia Odgers Eade naturalPerson 2026-01-25 01:05:29 Portal Web Obs. General

El pingüino de Humboldt es una especie emblemática de los ecosistemas marinos y costeros del norte y centro de Chile, estrechamente ligada a la corriente de Humboldt, una de las más productivas del mundo. Su presencia es un indicador clave de la salud del ecosistema marino, ya que depende directamente de la 
disponibilidad de alimento y de ambientes costeros libres de perturbaciones.

Actualmente, esta especie se encuentra amenazada por diversas actividades humanas, como el desarrollo industrial en zonas costeras, la contaminación, la pesca indiscriminada y el cambio climático, factores que afectan su reproducción, alimentación y supervivencia. Declararlo Monumento Natural permitiría fortalecer su 
protección legal, asegurar la conservación de sus colonias reproductivas y resguardar los ecosistemas asociados que también sostienen a numerosas otras especies.

Proteger al pingüino de Humboldt no solo implica preservar una especie en peligro, sino también resguardar el patrimonio natural de Chile, promoviendo un desarrollo que sea compatible con la conservación de la biodiversidad y el bienestar de las generaciones futuras.

Camila Beatriz Campusano Fuentes naturalPerson 2026-01-25 01:09:13 Portal Web Obs. General Su estado de conservación es vulnerable: Según la Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza (UICN), el pingüino de Humboldt se encuentra en “categoría vulnerable”, con una población de 23.800 individuos maduros que se concentra, en un 80%, en las costas centrales de Chile. Por eso las colonias que viven o 
anidan en islas como Chañaral, Choros o Pan de Azúcar, son claves para su conservación.

Joaquín Andrés Acuña Castillo naturalPerson 2026-01-25 01:14:32 Portal Web Obs. General Se debe proteger a los pingüinos de Humboldt debido a que estas son una especie nativa y se encuentra en peligro por culta de la mano del humano
Eva Acuña naturalPerson 2026-01-25 01:24:09 Portal Web Obs. General La alta presión industrial sobre el hábitat amenaza a las colonias reproductivas del pingüino.
María Camila Gómez Valenzuela naturalPerson 2026-01-25 01:26:56 Portal Web Obs. General En Chile, se encuentra la principal colonia reproductiva de esta especie en islotes de la zona norte-centro, por lo que es nuestro deber proteger estos espacios de intervenciones empresariales o humanas que puedan dañar los ecosistemas de estas especies.
Tiare Quiroz naturalPerson 2026-01-25 01:27:37 Portal Web Obs. General Ningún documento o antecedente vale más que la naturaleza misma y la fauna chilena. Simplemente somos afortunados de contar con este tipo de especies en nuestro país en su hábitat natural, cuidemos a los pingüinos que habitan en Chile.
Sofía Anaís Álvarez Bravo naturalPerson 2026-01-25 01:29:03 Portal Web Obs. General El pingüino de Humboldt es un animal único, una especie endémica que solo se encuentra en Chile y Perú, pero que lamentablemente está en peligro por la acción humana. Es nuestra responsabilidad el resguardo de su especie y hábitat natural.
Camila Ximena Carrera Bravo naturalPerson 2026-01-25 01:50:48 Portal Web Obs. General Razones sobran. La conservación de este especie es primordial, urgente y necesaria.

Michelle Marie Neuburg Kuhnow naturalPerson 2026-01-25 01:57:50 Portal Web Obs. General Debemos proteger la zona de la reserva natural pingüinos de humboldt, el océano es la mayor fuente de regulación de temperatura, siempre y cuando sea un fondo marino sano, es decir, con vida, con promoción de las condiciones necesarias para que se cree la biodiversidad en la profundidad. Esta zona en disputa es una de las 
pocas que quedan, lugares en los que el océano esta cargado de vida. Además los pingüinos de himboltd deciden habitar el territorio, siendo uno de los pocos pingüinos nativos, que se encuentra como vulnerable y no queremos que esté en peligro!! A proteger la reserva y todo lo que ella implica!!

Catalina Pizarro Lipán naturalPerson 2026-01-25 02:51:15 Portal Web Obs. General

Motivos por los cuales creo que el pingüino de Humboldt debe ser declarado monumento nacional:

1) Especie endémica y vulnerable
Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.

2) Indicador clave de salud marina
Si el pingüino está mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el océano costero.

3) Rol ecológico irremplazable
Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes).

4) Patrimonio natural de Chile
Es parte de nuestra identidad costera y cultural; no se recupera si se pierde.

5) Alta presión industrial sobre su
hábitat
Minería, puertos y tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas.

Cristóbal Alejandro Brito Palma naturalPerson 2026-01-25 02:51:25 Portal Web Obs. General Estoy a favor de declarar al pingüino de Humboldt monumento nacional
Ivis Daniela Caceres Nolasco naturalPerson 2026-01-25 02:57:04 Portal Web Obs. General Declarar como monumento natural al pingüino de Humboldt.
Esteban Andrés Cabrera Sanzana naturalPerson 2026-01-25 04:07:54 Portal Web Obs. General Hay que cuidar a todo chile, sobre todo a la flora y fauna endémica que no se puede proteger sola.
Leisy Loyola Cantillano naturalPerson 2026-01-25 05:52:41 Portal Web Obs. General Apoyo la petición
Matías Osvaldo Cisternas Paillapan naturalPerson 2026-01-25 06:59:38 Portal Web Obs. General Es de suma importancia biologica el resguardo de la zona por la gran y única diversidad que habita en el sector, al igual que nos ayuda a proteger contra futuros proyectos que pueden ser altamente perjudiciales para el medio ambiente.

Pamela Teresita Yáñez Castillo naturalPerson 2026-01-25 07:03:17 Portal Web Obs. General
El Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) es una especie amenazada cuya supervivencia depende de la protección efectiva de su hábitat costero. Las actividades industriales y la intervención en zonas sensibles ponen en riesgo sus áreas de nidificación y alimentación, generando impactos muchas veces irreversibles.

Solicito que se priorice su conservación mediante evaluaciones ambientales rigurosas y la protección real de los ecosistemas marinos donde habita. Proteger al Pingüino de Humboldt es una responsabilidad ambiental y ética para Chile.

Catalina Alejandra Vera Muñoz naturalPerson 2026-01-25 07:43:14 Portal Web Obs. General Pingüino de humbol en peligro por el cambio climático y amenazado constantemente por grupos de empresarios que amenazan con destruir su habitad natural, como seres humanos debemos unirnos y proteger nuestra fauna y flora chilena y de todo el mundo, si acabamos con ellos estamos acabando con nosotros mismo a largo 
plazo, seamos más concientes.

Macarena Catalina Cáceres Cruz naturalPerson 2026-01-25 07:49:11 Portal Web Obs. General Esta es una especie endémica y está siendo muy vulnerable a las decisiones económicas que ha tomado el país, es nuestra misión protegerle y brindarle las condiciones mínimas para su preservación que es tan importante para para el equilibrio del ecosistema marino y por ende para nuestro desarrollo natural.

Pamela Martínez naturalPerson 2026-01-25 08:01:17 Portal Web Obs. General Dada la grave pérdida de buodiversidad es urgente proteger especies en peligro
Angélica Del Pilar Quintana Valenzuela naturalPerson 2026-01-25 08:14:13 Portal Web VISTOS El pingüino es una especie a la que debemos proteger porque influye directamente en la cadena alimentaria, y por su importancia ecológica, ambiental, científica, etc.
Bastián Esteban Alberto Castorene Castorene naturalPerson 2026-01-25 08:18:24 Portal Web Obs. General Apoyo totalmente la iniciativa
Gabriela Álvarez naturalPerson 2026-01-25 08:30:51 Portal Web Obs. General Es imperativo proteger nuestra flora y fauna, el que se concidere como monumento natural ayudaría a preservar un especie unica del sur de nuetro pais. Ayudando a generar estratégias y políticas para ello.
Camila Paz Meneses Baez naturalPerson 2026-01-25 08:41:01 Portal Web Obs. General Patrimonio cultural de Chile y ave endemica que requiere protección ante la amenaza de su ecosistema.

Ignacio Javier Gallardo San Martín naturalPerson 2026-01-25 08:43:36 Portal Web Obs. General
Les solicito declarar al pinguino de Humboldt monumento natural, 

 No sólo por su valor como especie sino también como ejemplo de empatía para el resto de los ciudadanos y el mundo. Hoy mas que nunca, cuando el ser humano ha mostrado en innumerables ocasiones carencia de responsabilidad, preservemos para el futuro el único regalo valioso que podemos heredar.

Constanza Gisselle Martínez Aguirre naturalPerson 2026-01-25 08:48:36 Portal Web Obs. General Especie endemica y vulnerable vive solo en chile y peru y esta en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad unica.
Renata Dominga Vargas Salgado naturalPerson 2026-01-25 08:50:59 Portal Web Obs. General Especie endémica y vulnerable, están en peligro de extinción por actividades humanas y protegerlo es proteger la biodiversidad única de nuestro país.
Mabel Valdés naturalPerson 2026-01-25 09:25:44 Portal Web Obs. General No tengo observaciones solo que se debe proteger esta especie de forma urgente, por ende sus lugares de entorno y de recorrido o migratorios.
Rocío Nataly Sáez Roa naturalPerson 2026-01-25 09:30:35 Portal Web Obs. General El pingüino de Humboldt debe ser protegido y declarado patrimonio natural de Chile, es una especie que solo habita en nuestras costas y es de suma importancia ecologica e identitaria para el país. Su hábitat no puede ser puesto en peligro por intereses industriales.
Fhernanda Sepúlveda Núñez naturalPerson 2026-01-25 09:31:15 Portal Web Obs. General Especie endémica de Chile, vulnerable, indicador de salud marina. Hábitat en constante amenaza, urge conservar.

Karen Andrea Monares Durán naturalPerson 2026-01-25 09:44:05 Portal Web VISTOS
1. rol ecologico irremplazable 
2. patrimonio natural de chile es parte de nuestra identidad costera y cultural 
3. indicador de la salud marina si el pinguino esta mal afecta al ecosistema marino

Valeria Danae Palma Onetto naturalPerson 2026-01-25 09:47:42 Portal Web Obs. General Especie endémica de alto valor ecológico para el equilibrio del planeta.
Atractivo natural para el fomento del turismo natural en Chile.

Matías Orlando Muñoz Gutiérrez naturalPerson 2026-01-25 10:02:17 Portal Web Obs. General

1- Especie Vulnerable en Chile 
2 Rol importante en el ecosistema
3-Imdicador clave en salud marina (si hay algo anormal en la vida marina, este lo indica con sus síntomas) 
4- Patrimonio natural de Chile ***
5- Alta presión industrial en su hábitat, (minera, puertos, tránsito marítimo

Cristóbal Ignacio Valenzuela Jerez naturalPerson 2026-01-25 10:20:23 Portal Web Obs. General Especie endemica y vulnerable, protegerlo es proteger la biodiversidad e identidad unica de nuestro país. Es un patrimonio natural que aporta a nuestra identidad nacional, ademas de su rol ecológico regulador.

María José Valdivia Salazar naturalPerson 2026-01-25 10:26:40 Portal Web Obs. General Apruebo la declaración del pingüino de Humboldt como Monumento Natural, ya que es una especie emblemática de nuestras costas y actualmente se encuentra en riesgo.
Su protección es fundamental para conservar la biodiversidad marina y para fomentar una relación más responsable entre las personas y la naturaleza. Cuidar al pingüino de Humboldt es cuidar nuestros ecosistemas y nuestra identidad natural.

Jeanette Jocelyn Dapremontt Rivera naturalPerson 2026-01-25 10:31:05 Portal Web Obs. General Hoy más que nunca es imprescindible la conservación de nuestras especies marinas que día a día se ven amenazadas por grandes empresas que por su avaricia y con bandera de un supuesto "progreso" efectúan daño a nuestra naturaleza. También debo agregar que el pingüino de Humboldt es un animal que nos representa como 
país frente al mundo, muchos turistas viajan cada año para observar está especie.

Victoria Rossi Carvajal Araya naturalPerson 2026-01-25 10:31:55 Portal Web Obs. General Especie vulnerable que solo vive en Chile y Perú, amenazada por la alta actividad industrial sobre su hábitat y sus colonias reproductivas.

Javiera Ignacia Severino Reyes naturalPerson 2026-01-25 10:38:41 Portal Web Obs. General
Es de suma importancia declarar al Pingüino de Humboldt como monumento natural, ya que es una especie que se encuentra vulnerable casi en Peligro, no podemos permitir que se siga amenazando su hábitat y junto con eso la vida de esta especie tan valiosa para la biodiversidad. 

Pingüino de Humboldt Monumento Natural en el Estado de Chile!!

Fernanda Belén Guzmán Encina naturalPerson 2026-01-25 10:39:34 Portal Web Obs. General El pingüino de Humboldt debe ser declarado Monumento Natural porque es una especie amenazada por la actividad humana, la contaminación, la sobrepesca y el cambio climático, por lo que necesita una protección legal estricta. Además, cumple un rol importante en el ecosistema marino y es parte del patrimonio natural del 
país, ya que habita principalmente en las costas chilenas.

Rafaella Almendra Villalobos Reyes naturalPerson 2026-01-25 10:43:48 Portal Web Obs. General

El pingüino de Humboldt es una especie endémica y vulnerable. Vive en Chile y Perú y está en riesgo por consecuencias de la actividad humana.
Es un indicador clave de la salud del ecosistema marino, proteger al pingüino de Humboldt es velar por el bienestar del océano.
Cumple un rol importante en la regulación de población de peces y en la conexión del ecosistema marino con el terrestre.
Es patrimonio natural de Chile, único e irremplazable.

Antonia Belén Salazar Sandoval naturalPerson 2026-01-25 10:43:52 Portal Web Obs. General Esta especie es endemica de nuestro pais y vulnerable, es parte de nuestra identidad. Su protección beneficia tanto al ecosistema como a nuestra cultura y comunidad.

Sofía Amelia Montecino Espinoza naturalPerson 2026-01-25 10:47:09 Portal Web Obs. General Motivos para ser declarado monumento nacional: 
Rol ecologico irremplazable, regula poblacion de peces y conecte el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes)

Paula Andrea Reyes Flores naturalPerson 2026-01-25 10:49:55 Portal Web Obs. General Especie endemica vulnerable que está en peligro por la acción humana. Protegerlo es proteger biodiversidad única de nuestro país.
Constanza Mariella Varas Muñoz naturalPerson 2026-01-25 11:04:50 Portal Web Obs. General Se debe declarar monumento natural porque el pingüino de Humboldt es una especie endémica y vulnerable. Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas, como pesca y minería. Protegerlo es proteger biodiversidad única.

Verónica Javiera Quidel Caballero naturalPerson 2026-01-25 11:09:21 Portal Web Obs. General

Declaración por la protección y reconocimiento del pingüino de Humboldt como Monumento Natural

El pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) constituye una especie endémica de la corriente marina que lleva su nombre y forma parte esencial del patrimonio natural de Chile. Su presencia en nuestras costas no solo representa un valor ecológico incalculable, sino también un símbolo de la biodiversidad que caracteriza a 
nuestro territorio.

En la actualidad, esta especie se encuentra amenazada producto de la degradación de su hábitat, la contaminación marina, la sobreexplotación de recursos pesqueros y el avance de actividades industriales en zonas de alto valor ecológico. Estas amenazas han provocado una disminución sostenida de sus poblaciones, poniendo en 
riesgo su supervivencia a mediano y largo plazo.

El pingüino de Humboldt cumple un rol fundamental en el equilibrio de los ecosistemas marinos, actuando como indicador de la salud del océano y de la cadena trófica que sostiene a numerosas especies. Su protección implica, por tanto, la conservación integral de los ecosistemas costeros y marinos de los que depende.

Declarar al pingüino de Humboldt como Monumento Natural constituye una medida urgente y necesaria para fortalecer su resguardo legal, garantizar la preservación de sus hábitats y reafirmar el compromiso del Estado y la sociedad con la protección de la biodiversidad y el respeto por la vida silvestre.

Proteger al pingüino de Humboldt es un acto de responsabilidad intergeneracional. Es reconocer que el desarrollo no puede construirse a costa de la destrucción de nuestro patrimonio natural y que la defensa de la vida, en todas sus formas, es un deber ético y colectivo.

Natalia Sofía Flores Jorquera naturalPerson 2026-01-25 11:15:47 Portal Web Obs. General Apoyo la causa
Javiera Paz Rojas Mella naturalPerson 2026-01-25 11:22:40 Portal Web VISTOS acepto

Fernanda Carolina Betsabet Bravo Bravo naturalPerson 2026-01-25 11:22:47 Portal Web Obs. General

Considero importante nuestra fauna y merece ser puesta en valor porque vivimos en un período donde hay una baja conciencia por cuidar y proteger lo que nos rodea dando prioridad a proyectos que destruyen hábitats, dejando de lado el cuidado y protección del medioambiente.
-Principales motivos para su protección y declaración de urgencia:
-Drástica caída poblacional: Estudios confirmaron una reducción superior al 50% de la población en las últimas tres generaciones (51 años).
-Amenazas constantes: Se enfrentan a la escasez de alimentos (sardinas y anchovetas) por sobrepesca, 
contaminación costera y el impacto del cambio climático en la corriente de Humboldt.
-Enfermedades y depredación: Brotes de gripe aviar (2023-2024) y la presencia de perros asilvestrados y depredadores en sus zonas de nidificación.
-Valor Ecológico (Especie Paraguas): Al proteger al pingüino de Humboldt, se conservan otros ecosistemas marinos que comparten las mismas amenazas.
-Endemismo y fragilidad: Habita exclusivamente en las costas de Chile y Perú. Su recuperación es lenta, ya que se reproducen por primera vez a los 4 o 5 años.
-Alta concentración en Chile: El 80% de la población mundial se encuentra en las costas centrales de Chile, principalmente en la Reserva Nacional Pingüino de Humboldt.

Darwin Berrios naturalPerson 2026-01-25 11:23:06 Portal Web Obs. General A favor de declarar Monumento natural al pinguino de Humboldt
Doris Pamela Chávez Carrasco naturalPerson 2026-01-25 11:24:42 Portal Web Obs. General Deseo que se declare monumento natural al Pingüino de Humboldt. Ya que se encuentra en peligro de extinción. Tenemos la obligación de protegerlo.
María Paz Vidal Sepúlveda naturalPerson 2026-01-25 11:29:40 Portal Web Obs. General El pingüino de humboldt, es una especie endémica y vulnerable, se encuentra en constante peligro por la actividad humana. Es urgente protegerlo y así proteger nuestra biodiversidad.
MICHELLE SCARAMELLI SOIZA naturalPerson 2026-01-25 11:44:52 Portal Web Obs. General Proteger a las especies como el pingüino de Humboldt con resguardo de leyes para ellos, y sus hábitats.
Juan Pedro Martin Travol Henríquez naturalPerson 2026-01-25 11:47:42 Portal Web Obs. General Especie endémica vulnerable, con un rol ecológico que es irreparable (conecta sistemas marinos con los terrestres)

Valeska Katiuska Cortínez Barraza naturalPerson 2026-01-25 11:48:15 Portal Web Obs. General

Observaciones:
1. Especie endémica y vulnerable que solo vive en Chile y Perú, la cual se encuentra en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.
2. Indicador clave de salud marina. Si el pingüino está mal, el ecosistema marino también lo estará. Su protección beneficia a todo el océano costero.
3. Rol ecológico irreemplazable. Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre.
4. Patrimonio natural de Chile. Es parte de nuestra identidad cultural, la cual no se recupera si se pierde.
5. Alta presión industrial sobre su hábitat. Hay minería, puertos y tránsito marítimo que amenaza directamente sus colonias reproductivas.

Sonia Beatriz Valdenegro Viveros naturalPerson 2026-01-25 11:51:35 Portal Web Obs. General Es na especie endémica vulnerable que solo vive en Chile y Perú. Está en peligro por actividades realizadas por el ser humano. Debemos proteger la biodiversidad única de nuestro país

Oscar Santiago Silva Bolados naturalPerson 2026-01-25 11:58:23 Portal Web Obs. General Considero que parte importante de nuestra cultura es el poder disfrutar de la existencia de pingüinos en el territorio. Teniendo en cuenta la situación de este y como se ve amenazado, en especialmente por acción humana, hace importante el velar por su protección y cuidado. Considero que el status de “monumento natural” 
logra ayudar a esta conservación que tanto anhelamos. Dentro de lo mejor que tenemos como país, son nuestras maravillas naturales, tanto en flora como en fauna, y apoyaré cualquier causa que signifique la protección de maravillas naturales.

Silvia Yañez Tapia naturalPerson 2026-01-25 11:59:48 Portal Web Obs. General Por favor, NO MÁS ZONAS DE SACRIFICIO.
Cuidemos y valoremos nuestra flora y fauna, el pingüino de Humboldt es una especie de que DEBEMOS PROTEGER.

Scarlett Sierra Pereira naturalPerson 2026-01-25 12:02:57 Portal Web CONSIDERANDO 1 - 6
La Ley N° 19.300 sobre Bases Generales del Medio Ambiente otorga al Estado de Chile la facultad y el deber de prevenir, controlar y sancionar toda acción que implique deterioro significativo del medio ambiente, incluyendo la afectación de especies protegidas y sus hábitats. En este marco, el pingüino de Humboldt se encuentra 
amparado por los principios preventivo y precautorio que consagra dicha normativa, habilitando la adopción de medidas de protección reforzada frente a proyectos o actividades que amenacen su supervivencia. La ley no solo autoriza la intervención estatal: la exige, cuando está en juego un componente esencial del patrimonio 
ambiental de la Nación.

Katherine Rubí Orellana Araya naturalPerson 2026-01-25 12:06:19 Portal Web Obs. General Indicador clave de la salud marina, si el PH esta mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el océano costero.
Katia Tamara Sefela Campos Rodríguez naturalPerson 2026-01-25 12:07:19 Portal Web Obs. General Es una especie endemica y vulnerable. Vive solo en Chile y Peru. Se encuentra en peligro por las actividades humanas. Proteguerlo es proteger la diversidad unica.
Montserrat Apolonia Del Sol Alfaro Diaz naturalPerson 2026-01-25 12:08:24 Portal Web Obs. General A favor de la conservación
Valentina Milene Gárate Sánchez naturalPerson 2026-01-25 12:09:42 Portal Web Obs. General El pingüino de Homboldt debería ser monumento natural por su gran relevancia ecologica y para si oportuna protección

Benjamín Andrés Pérez González naturalPerson 2026-01-25 12:10:54 Portal Web Obs. General

Motivos por los cuales el Pinguino de Humboldt debe ser declarado monumento natural:
1. Especio endemica y vulnerable
2. Indicador clave de salud marina
3. Rol ecologico ireemplazable
4.Patrimonio natural de Chile
5. Alta presion industrial por su habitat

Romina Aracelli Rodríguez Zúñiga naturalPerson 2026-01-25 12:13:29 Portal Web Obs. General Por ser una especie endémica y vulnerable, quiero que el pingüino de humbolt sea protegido por nuestro estado, vive solo en Perú y Chile y su hábitat está completamente en peligro debido a actividades industriales o mineras.
Manuela Francisca Basáez Gaete naturalPerson 2026-01-25 12:14:23 Portal Web Obs. General El pinguino de Humboldt debería ser considerado monumento nacional ya que cumple un rol fundamental tanto en los ecosistemas marinos y terrestres y al ser una especie endémica que forma parte de nuestra identidad costera a nivel nacional.
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Marjorie Lilian Huapaya Herrera naturalPerson 2026-01-25 12:16:52 Portal Web Obs. General

1) Especie endémica y vulnerable
Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.
2) Indicador clave de salud marina
Si el pingüino está mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el océano costero.
3) Rol ecológico irremplazable
Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes).
4) Patrimonio natural de Chile
Es parte de nuestra identidad costera y cultural; no se recupera si se pierde.
5) Alta presión industrial sobre su hábitat
Minería, puertos y tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas.

Martín Muñoz naturalPerson 2026-01-25 12:19:16 Portal Web Obs. General

 1.Es una especie amenazada y endémica
El pingüino de Humboldt vive solo en las costas de Chile y Perú. Sus poblaciones han disminuido fuertemente por la actividad humana, por lo que protegerlo es clave para evitar su extinción.
  2.Cumple un rol clave en el ecosistema marino
Como depredador de peces y crustáceos, ayuda a mantener el equilibrio del ecosistema. Si desaparece, se altera toda la cadena alimenticia marina.
  3.Indicador de la salud del océano
Su estado refleja directamente la calidad del ecosistema costero. Proteger al pingüino implica también proteger el mar, la biodiversidad y los recursos pesqueros.
  4.Amenazas directas por acƟvidades industriales
La minería, la pesca industrial, el tráfico marítimo y la contaminación ponen en riesgo sus zonas de reproducción y alimentación. Un tratado permitiría regular y limitar estos impactos.
  5.Valor cienơfico, educaƟvo y cultural
Es una especie emblemática de la corriente de Humboldt, utilizada en investigación, educación ambiental y turismo responsable, generando beneficios a largo plazo para las comunidades locales.
  6.Compromiso éƟco y responsabilidad internacional
Firmar un tratado demuestra voluntad política y compromiso con la protección del patrimonio natural, alineándose con acuerdos internacionales de conservación y desarrollo sostenible.

Camila Margarita Oteíza Tapia naturalPerson 2026-01-25 12:19:39 Portal Web Obs. General

1) Especie endémica y vulnerable Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.

2) Indicador clave de salud marina Si el pingüino está mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el océano costero.

3) Rol ecológico irremplazable Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes).

4) Patrimonio natural de Chile Es parte de nuestra identidad costera y cultural; no se recupera si se pierde.

5) Alta presión industrial sobre su hábitat

Minería, puertos y tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas.
Benjamín Jesús Eduardo Silva Valencia naturalPerson 2026-01-25 12:20:27 Portal Web Obs. General Debemos declarar monumento nacional a los pingüinos de Humbolt, Salvemos a los pingüinos!!!! necesitan protección, no pensemos en nosotros, pensemos en las futuras generaciones que ya están perdiendo fauna y flora silvestre de nuestro país

Leonel Eduardo Andrés Etcheverry Ortiz naturalPerson 2026-01-25 12:20:30 Portal Web Obs. General

1) Especie endémica y vulnerable Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.

2) Indicador clave de salud marina Si el pingüino está mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el océano costero.

3) Rol ecológico irremplazable Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes).

4) Patrimonio natural de Chile Es parte de nuestra identidad costera y cultural; no se recupera si se pierde.

5) Alta presión industrial sobre su hábitat

Minería, puertos y tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas.

Angel Emilio Pereda Jiménez naturalPerson 2026-01-25 12:23:33 Portal Web CONSIDERANDO 1 - 6 Considero adecuado el diagnóstico presentado; sin embargo, sería recomendable incluir datos actualizados sobre la presión de actividades industriales costeras y marítimas, dado que estas representan uno de los principales riesgos directos e indirectos para la especie. Integrar estas variables fortalecería la coherencia del 
fundamento técnico.

Cristian Arias naturalPerson 2026-01-25 12:27:50 Portal Web CONSIDERANDO 1 - 6 4) Se destaca que el Pingüino de Humboldt es una especie endémica del sistema de la Corriente de Humboldt, y que Chile tiene una responsabilidad relevante en su conservación debido a que alberga la mayor proporción de su población reproductiva a nivel mundial.

Cristian Arias naturalPerson 2026-01-25 12:27:50 Portal Web CONSIDERANDO 17- 21 19) Se establece que, dada la naturaleza ambiental del procedimiento y el interés público comprometido, se realizará una instancia de participación ciudadana para recopilar observaciones y antecedentes técnicos sobre la propuesta de declaratoria del Pingüino de Humboldt como Monumento Natural de especie.

Adriana María Del Carmen Alvarado Astorga naturalPerson 2026-01-25 12:28:55 Portal Web Obs. General Por la protección de esta especie nuestra
Adriana María Del Carmen Alvarado Astorga naturalPerson 2026-01-25 12:28:55 Portal Web VISTOS Tratando de proteger nuestra fauna 

Angélica Mariana Fuenzalida Faúndez naturalPerson 2026-01-25 12:29:30 Portal Web Obs. General Especie endémica que solo habita Chile y Perú, rol ecológico irremplazable, es parte de la identidad costera chilena, existe alta presión industrial sobre su habitat debido a la minería, tráfico maritimo , y zonas portuarias que amenazan sus colonias reproductivas.
Por estás y muchas más razones debe ser protegido y evitar su extincion declaràndolo monumento natural

Alan Rafael Muñoz Pino naturalPerson 2026-01-25 12:30:06 Portal Web Obs. General especie endémica y vulnerable.
y es parte de nuestro patrimonio natural nacional.

Carmen Gloria Contreras Muñoz naturalPerson 2026-01-25 12:42:20 Portal Web Obs. General Es importantes proteger a nuestra flora y fauna, en este caso específicamente a los pingüinos de Humboldt, ya que son seres únicos, importantes para el ecosistema y nuestro futuro. El ser humano ya ha causado demasiado daño a tantos seres, llevándolos a la extinción, como para seguir en esa linea. Debemos replantearnos 
nuestra manera de relacionarnos con nuestro entorno y comenzar a protegerlo dándole la prioridad que requiere.

Bernardita Alejandra Burgos Vásquez naturalPerson 2026-01-25 12:42:59 Portal Web Obs. General Nuestro pinguinito merece ser cuidado al igual que sus areas , que mejor que harcerlo monumento para que las penalidades sean graves cuando alguien se atreva a dañarlo a el o su ambiente

Lucas Ignacio Álvarez Vidal naturalPerson 2026-01-25 12:43:06 Portal Web Obs. General

Como ciudadano, manifiesto mi total apoyo a la declaratoria del pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) como Monumento Natural.
Esta especie posee un alto valor científico, ecológico y estético, y Chile alberga la principal colonia reproductiva a nivel mundial, lo que nos impone una responsabilidad especial en su protección y conservación.

Actualmente, el pingüino de Humboldt enfrenta múltiples amenazas, entre ellas la presión de la industria pesquera, la degradación y perturbación de su hábitat, la presencia de especies invasoras, enfermedades emergentes y los efectos de la crisis climática, factores que han llevado a su clasificación como especie “En Peligro”.

La declaratoria como Monumento Natural, conforme a lo dispuesto en la legislación ambiental vigente y al marco del Servicio de Biodiversidad y Áreas Protegidas (SBAP), permitiría fortalecer su protección legal, establecer medidas más estrictas de conservación y resguardar de manera efectiva sus sitios de reproducción y 
alimentación.

Por lo anterior, considero urgente y necesario avanzar en esta declaratoria, asegurando la conservación del pingüino de Humboldt para las generaciones presentes y futuras.

Valentina Rocío Riffo Carrera naturalPerson 2026-01-25 12:49:08 Portal Web Obs. General como ciudadano natural creo importante que se realicen acciones como esta para proteger la flora y fauna de nuestro país, ya hemos visto repetidas ocasiones como los territorios sin protección son tomados por las grandes empresas, causando catástrofes para muchas familias y animales, acciones que no pueden seguir pasando y 
que tienen que tener un alto ya, protegiendo para prevenir.

Ignacio Alejandro Álvarez Silva naturalPerson 2026-01-25 13:10:02 Portal Web Obs. General
El pinguino de humboldt merece la proteccion del estado, asi como un gran numero de especies nativas/endemicas que solo se encuentran en el pais. Proteger nuestro patrimonio inmaterial es tarea de la organica e instituciones respectivas del estado, para lo cual iniciativas como esta consulta ciudadana cumplen con demostrar 
el interes de la ciudadania en estas tematicas, mostrando que es necesario incluir la proteccion a la naturaleza dentro de las proyecciones a largo plazo del pais, pudiendo mezclarse el proyecto de desarrollo económico del territorio con la proteccion de la enorme riqueza natural que tiene chile, sobre todo al existir una 
ciudadania cada vez mas interesada y activa en la defensa de sus territorios.

Javiera Fernanda Barahona Troncoso naturalPerson 2026-01-25 13:11:03 Portal Web Obs. General Quisiera votar a favor de que se aprobará la conservación del pingüino de Humboldt como monumento nacional.

Fernanda Araya naturalPerson 2026-01-25 13:16:15 Portal Web Obs. General El pinguino de Hunbolt simboliza la belleza de la naturaleza, lago conservación de ella y el peligro de los humanos si es que este no tomando conciencia en cuidar sh espacio donde habitación y su propia reproducción. Debido a sus características particulares de habitad, el Penguino de Humboldt representa no solo un ser vivo, 
sino también los lugares y conversación donde habitan, por eso es importante protegerlo a él y por consecuencia la misma naturaleza para tener un ambiente propicio oara su supervivencia, sabiendo que el cambio climático es parte de la realidad de la tierra.

Karla Daniela Flores Santander naturalPerson 2026-01-25 13:21:51 Portal Web Obs. General Especie endémica y vulnerable, vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas, protegerlo es absolutamente necesario para su conservación.
Mary Eugenia Campos Pizarro naturalPerson 2026-01-25 13:24:11 Portal Web Obs. General Especie endémica wue vive solo en Chile y Perú. Se encuentra en peligro por las actividades humanas. Además de ser una especie que forma parte del patrimonio natural de nuestras costas.
Eimily Catalina Solís Salazar naturalPerson 2026-01-25 13:48:07 Portal Web Obs. General La fauna nativa debe ser protegida
Joaquín Basaez Lopez naturalPerson 2026-01-25 14:03:25 Portal Web Obs. General Especie endémica de Chile y Perú en riesgo constante de cambiar de categoría de conservación, es necesario figuras legales que le otorguen protección de cara a efectos de presión antrópica fácilmente evitables.
Florencia Belén Valentina Castillo Rivera naturalPerson 2026-01-25 14:05:53 Portal Web Obs. General Esta especie de pingüino es única y su preservación es de primera necesidad para mantener un equilibrio ecosistemico
Montserrat Fuentes naturalPerson 2026-01-25 14:09:15 Portal Web Obs. General Su proyección beneficia a nuestro océano es clave para poder tener conocimiento sobre la salud marina. También, recordar que es una especie vulnerable, solo vive en Chile y Perú, protegerlo es proteger biodiversidad única
Catalina Nayeli Navarrete Cerda naturalPerson 2026-01-25 14:09:21 Portal Web Obs. General Patrimonio natural de chile, es una especie endémica y vulnerable
Diego Alberto Córdova Reyes naturalPerson 2026-01-25 14:10:53 Portal Web Obs. General Es importante conservar nuestras especies nativas para el futuro de todo el país y su entornos naturales.

Johanna Michelle Lafuente Padilla naturalPerson 2026-01-25 14:14:54 Portal Web Obs. General 1) Es una especie endemica que vive solo en Chile y Perú, se encuentra amenazada y en un estado vulnerable por actividades humanas por lo que debe ser protegida 
2) Tiene un importante rol ecológico al regular poblaciones de peces

Tamara Hungria Santander Valdivieso naturalPerson 2026-01-25 14:17:29 Portal Web Obs. General Especie de alto riesgo y población acotada, vulnerable.
Rita Liliana Riveros Miranda naturalPerson 2026-01-25 14:20:43 Portal Web Obs. General Declaren monumento Natural de especie respecto del pingüino de Humboldt. Es muy importante para la preservación de la biodiversidad y hay que hacerlo con urgencia
Martina Alejandra Galloso Araya naturalPerson 2026-01-25 14:34:56 Portal Web Obs. General A favor de declarar el pingüino de humboldt monumento natural de especie
Javiera Fernández naturalPerson 2026-01-25 14:46:36 Portal Web Obs. General Es primordial que se tomen medidas para el cuidado del pinguino de humboldt ya que se ha visto que existen proyectos que dañaran su ecosistema y los llevará a la muerte.
Nathaniel Damian Dorian Soto Trapp naturalPerson 2026-01-25 14:52:08 Portal Web Obs. General Me parece correcto que se lleve acabo este plan para la protección de el pingüino Humboldt, hay que cuidar la flora y fauna no solo del país, sino del mundo, y hacer estos planes de protección debería ser una ley como tal. La vida importa.
Pamela Andrea Figueroa Oyarzún naturalPerson 2026-01-25 14:56:10 Portal Web Obs. General Tenemos que proteger a los pingüinos
Monserrat Andrea Cáceres Reveco naturalPerson 2026-01-25 14:56:50 Portal Web Obs. General A favor de declararlo monumento nacional, protegerlo es proteger biodiversidad única en el cual si no se hace algo por ellos toda la biodiversidad marina en la zona residente se encontrara en desequilibrio .

Catalina Noemí Puentes Catalán naturalPerson 2026-01-25 15:02:55 Portal Web VISTOS El rol ecologico de el pinguino de humboldt es irremplazable para la salud marina, ademas de ser increiblemente importante el proteger su biodiversidad unica. Al vivir solo en Chile y Peru, el protegerlo es vital para los chilenos, debido a la regulacion de peces y al patrimonio chileno que representa. 

Daniela Alejandra Pizarro Reyes naturalPerson 2026-01-25 15:04:57 Portal Web Obs. General Es urgente cuidar nuestras especies y su biodiversidad. Cuidar a estos pingüinos de las industrias que los ponen es riesgo es primordial como país que respeta la naturaleza y los animales
Edith Araya naturalPerson 2026-01-25 15:12:16 Portal Web Obs. General De acuerdo

Constanza Adaros naturalPerson 2026-01-25 15:24:18 Portal Web VISTOS Encuentro que los pingüinos si merecen ser monumento nacional porque ellos tienen aire de ser de la antártica y nosotros tenemos soberanía ahi para que vean que tenemos porte y decisión con nuestros animales de nuestra fauna que nos pertenece y estamos orgullosos de mostrar

Carla Diaz naturalPerson 2026-01-25 15:24:21 Portal Web Obs. General Esta especie como muchas otras son una maravilla que debe ser cuidada y respetada.
Denisse Person Kovacick naturalPerson 2026-01-25 15:31:08 Portal Web VISTOS Quiero que el Pingüino de Humboldt sea protegido 
Emilio Rodriguez naturalPerson 2026-01-25 15:31:52 Portal Web Obs. General A favor de declarar el pingüino de Humboldt como monumento nacional
Fernanda Francisca Espinoza Pozo naturalPerson 2026-01-25 15:32:09 Portal Web Obs. General Es necesario resguardar la fauna de la zona
Elena González naturalPerson 2026-01-25 15:42:09 Portal Web Obs. General Voto para que el pingüino de Humboldt sea monumento histórico y protegido
tiare mella naturalPerson 2026-01-25 15:45:22 Portal Web Obs. General Debemos proteger la flora y fauna de nuestro planeta 💕

Jessica Alejandra Antilef Martínez naturalPerson 2026-01-25 15:48:18 Portal Web Obs. General Especie endémica y vulnerable.
 Vive solo en chile y perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger una biodiversidad única

Adolfo Sebastián Flores Mix naturalPerson 2026-01-25 15:54:06 Portal Web Obs. General Debemos proteger la especie del pingüino de humbolt, tenemos la mayor colonia reproductiva del mundo, esto para entregar mayores herramientas para su preservación
Bárbara Naomí Contreras López naturalPerson 2026-01-25 15:54:12 Portal Web Obs. General Especie en peligro de extinción

Fernanda Nai Belén Suárez Campos naturalPerson 2026-01-25 16:00:22 Portal Web Obs. General
El pingüino de Humboldt es una especie endémica, natural de Chile. Representa una triste ironía que el territorio al que pertenece le resulte la mayor amenaza por ignorancia y mala comprensión del medioambiente. El resultado de la baja protección (y en posibles y lamentables futuros la extinción) afecta directamente al 
desarrollo del ciclo ambiental marino/costero, la especie constituye un factor destacable con su rol de regulación de poblaciones de peces y nutrición de la tierra gracias a los componentes de sus desechos; es un representante destacado de la diversidad de la fauna de Chile que debe ser reconocido y protegido así como otros 
endémicos del territorio. Resultaría lamentable que un país no cuide la naturaleza propia, no reconociendo el impacto que genera en áreas naturales, turísticas, y laborales del campo en el que se encuentra la especie.

Nathaly Jazmín Valdivia Alfaro naturalPerson 2026-01-25 16:20:32 Portal Web Obs. General

Morivos por los cuales debe ser declarado monumento natural:
- Es una especie endémica y vulnerable 
- es un indicador clave de la salud marina de nuestro país; su protección y bienestar beneficia la costa de Chile 
- Existe una presión industrial que constantemente quiere dañar

Eliana Alejandra Pérez González naturalPerson 2026-01-25 16:43:55 Portal Web Obs. General
El pingüino de Humboldt es fundamental para el ecosistema, mantener la cadena en equilibrio y la salud del oceano. Tenemos la labor de preservar y cuidar esta especie ya que somos parte del mayor porcentaje que alberga esta poblacion que se encuentra en el hemisferio sur, somos parte de una fauna y flora única en el mundo 
y esto nos hace ademas pioneros para el turismo, potenciar el turismo local como de lanchas de paseos en pueblos pesqueros y caletas para recibir visitantes de todas partes del mundo, esta en extinción y es vulnerable debido a la accion humana a lo largo de todos estos años. Si hacemos un cambio y es protegida ahora, 
podremos disfrutar mucho tiempo mas ser parte de este ecosistema increíble en el que vivimos y compartimos.

Felipe Alejandro Arce Sánchez naturalPerson 2026-01-25 16:44:34 Portal Web Obs. General Especie endémica vulnerable que necesita protección , es importante la fauna del país

Gabriela Alejandra Catalán Parra naturalPerson 2026-01-25 16:47:49 Portal Web Obs. General Es especie endémica y vulnerable 
Nos orienta en relación a la salud marina

Ximena Andrea Quintana Balboa naturalPerson 2026-01-25 16:55:05 Portal Web Obs. General

Cumple un Rol ecológico irreemplazable, regula la población de peces, y conecta ecosistemas marinos con terrestres (guano y nutrientes). 
Existe una alta presión industrial sobre su hábitat, minera, puertos marítimos amenazan directamente sus colonias, por eso es importante proteger.
Es una especie endémicas y vulnerable que vive solo en Chile y
Perú y esta en peligro por actividades humanas, protegerlos es proteger biodiversidad única.

Patricia Arancibia Romo naturalPerson 2026-01-25 16:59:15 Portal Web Obs. General Necesito que mis nietos y bisnietos y las siguientes generaciones tengan la oportunidad de conocer a nuestros pingüinos. Que la ambición de algunos no permita que ellos y tantas especies desaparescan.
Gracias

Alejandra Andrea Ramos Sepúlveda naturalPerson 2026-01-25 17:15:29 Portal Web Obs. General No debiesemos estar llenando observaciones para algo que debe ser regido por el sentido común. LA ESPECIE ES: endemica y al habitar solo entre Chile y Perú, la convierte bajo nuestros cuidados humanos en una especie vulnrable de la degradación ecónomica, Estamos en el acuerdo de los ODS, y no solo eso. Es una especie que 
habito primero que nosotros, por ende se debe proteger, cuidar, no solo laespecie, sino toda su zona de habitat, nidificación y transito.

Danilo Alexis Casanova Flores naturalPerson 2026-01-25 17:19:18 Portal Web Obs. General Por la degradación de su hábitat, la contaminación marina, sobreexplotación de recursos costeros que afectan su hábitat y avance de actividades industriales.
También cumple un rol fundamental en el equilibrio de los ecosistemas marinos, actuando como indicador de la salud del océano y de la cadena trófica que sostiene a numerosas especies.

Martina Jesús Rivera Céspedes naturalPerson 2026-01-25 17:30:45 Portal Web Obs. General
El pingüino de Humboldt es una especie que actualmente esta siendo cada vez más amenzada, incluso cambiando su estado de clasificación de especie Vulnerable a Peligro de extinción. Por ende debemos proteger más que nunca su habitat y su población, ya que este pingüino solo habita en la corriente de humboldt, es decir es 
una especie endémica de esta zona, de Chile y Perú. 
Durante el año 2024, me tocó investigar sobre este pingüino en la universidad, creando un trabajo y video con evidencia de los peligros que los pingüinos de Humboldt enfrentan, dejo adjunto ambos documentos para que podamos seguir protegiendo al pingüino de Humboldt y lograr que este sea declarado monumento nacional

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
16739/annotated-
Trabajo%20Fauna%20grupo%
2013.pdf

Pablo Benjamín Ortiz Ávila naturalPerson 2026-01-25 17:59:18 Portal Web Obs. General

La pérdida de la biodiversidad producida por el crecimiento demográfi co, la demanda por recursos y la actividad productiva es contradictoria con el reconocimiento de su importancia. En ecosistemas terrestres, el Sistema Nacional de Áreas Protegidas del Estado (SNASPE) contiene cerca del 19 % del territorio de Chile continental; 
aunque no representa todos los ecosistemas con especies amenazadas, puede ser complementado implementando nuevas áreas protegidas públicas (AP) y privadas (APP). El desarrollo de áreas marinas protegidas (AMP) es incipiente, y algunas iniciativas comparten la responsabilidad de conservación con los usuarios locales. En 
Chile, un conjunto de reglamentos, normas legales y tratados internacionales promueven distintas oportunidades de conservación en ecosistemas terrestres y marinos costeros, de las cuales emergen nuevos desafíos. Entre estos destacan, estandarizar la clasificación de especies según categorías de conservación en un protocolo 
internacional y optimizar las metodologías para seleccionar áreas prioritarias, ambos criterios indispensables para decidir qué y dónde conservar. Otro desafío es integrar el valor intrínseco de la biodiversidad con los servicios ecosistémicos que presta para instaurar una cultura participativa. Esto mejoraría la efectividad de las 
distintas estrategias de protección y uso sustentable de la biodiversidad al incorporar la educación y la participación ciudadana desde una perspectiva biocultural. La educación fomenta la conservación de la naturaleza al hacernos conscientes de nuestro entorno; mientras que la participación involucra a los ciudadanos como un 
actor más en la toma de decisiones, procurando la aplicación efectiva de las estrategias de conservación de la biodiversidad.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
16749/art02.pdf

Constanza castro naturalPerson 2026-01-25 18:02:54 Portal Web Obs. General estoy con el pingüino

Liliana Vanesa Espinoza Muñoz naturalPerson 2026-01-25 18:03:08 Portal Web Obs. General El pingüino de Humboldt  debe ser protegido porque es una especie vulnerable y en peligro de extinción debido al cambio climático, la sobrepesca, la contaminación y la destrucción de su hábitat. Actúan como indicadores clave de la salud oceánica y mantienen el equilibrio del ecosistema marino.

Andrea Patricia Mayorga Guala naturalPerson 2026-01-25 18:10:12 Portal Web Obs. General Especie endémica y vulnerable.
Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Potregerlos es proteger biodiversidad unica.

Catalina Segura naturalPerson 2026-01-25 18:15:47 Portal Web Obs. General Declarar al pingüino de Humboldt como Monumento Natural es necesario para la protección de una especie que ya se encuentra amenazada por la pérdida de hábitat, la sobrepesca y la contaminación. Este es un indicador del cuidado del entorno costero al depender de los ecosistemas marinos.
Declararlo Monumento natural permite una protección legal más fuerte, previniendo actividades que puedan dañar sus ecosistemas. En ese sentido debemos resguardar un patrimonio natural único, con acciones concretas para el equilibrio y desarrollo de esta especie.

Emily Estrellita Rodríguez Gomez naturalPerson 2026-01-25 18:23:55 Portal Web Obs. General Especie en peligro.

Camila Cristina Catalán Del Valle naturalPerson 2026-01-25 18:35:00 Portal Web Obs. General
Rol ecológico irreparable

El pingüino de Humboldt regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes).
Verónica Susana Pasmiño Soto naturalPerson 2026-01-25 18:46:24 Portal Web Obs. General Estoy de acuerdo
Nilda Cariman naturalPerson 2026-01-25 19:03:28 Portal Web VISTOS El pinguino es una especie  que deve ser protegida por nuestro Pais 
Fabiola Alejandra Toro Vargas naturalPerson 2026-01-25 19:04:50 Portal Web Obs. General Es de suma importancia la protección y conservación de especies y naturaleza
Colomba Margarita Muñoz Avilés naturalPerson 2026-01-25 19:10:03 Portal Web Obs. General En Chile se encuentra la principal colonia reproductiva del mundo de esta especie, es nuestro deber protegerla

Angelina Stefanie Pino Mendoza naturalPerson 2026-01-25 19:21:26 Portal Web Obs. General

1) Especie endémica y vulnerable
Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.
2) Indicador clave de salud marina
Si el pingüino está mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el océano costero.
3) Rol ecológico irremplazable
Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes).
4) Patrimonio natural de Chile
Es parte de nuestra identidad costera y cultural; no se recupera si se pierde.
5) Alta presión industrial sobre su hábitat
Minería, puertos y tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas.

Luciana Opazo naturalPerson 2026-01-25 19:34:19 Portal Web Obs. General Nunca se debe priorizar la implantación de un proyecto que invada de manera negativa el ecosistema y el cuidado de nuestra flora y fauna!! Un poco de moral y ética es lo mínimo que le debemos a nuestro ecosistema #NoADominga

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
16804/Especialistas UdeC 
analizan impacto ambiental 
que pone en riesgo al 
pingüino de Humboldt - 
Noticias UdeC.pdf

Francisco Javier Araneda Rivera naturalPerson 2026-01-25 19:36:10 Portal Web Obs. General

Declaratoria de Monumento Natural del Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti)

Como ciudadano/a, manifiesto mi total acuerdo con la protección del Pingüino de Humboldt y apoyo firmemente su declaratoria como Monumento Natural de especie.

El Pingüino de Humboldt es una especie endémica del sistema de la Corriente de Humboldt y su estado de conservación está directamente vinculado a la salud de los ecosistemas marinos costeros. Diversos estudios científicos reconocen a esta especie como un indicador ecológico, ya que su disminución refleja el deterioro del 
ecosistema marino en su conjunto. Proteger al pingüino implica, por tanto, proteger el equilibrio del océano y la biodiversidad asociada.

La evidencia científica disponible demuestra que el Pingüino de Humboldt presenta una alta vulnerabilidad. Su población reproductiva se concentra en un número reducido de colonias, lo que aumenta significativamente el riesgo frente a perturbaciones localizadas. Investigaciones nacionales e internacionales han documentado 
amenazas persistentes, tales como la interacción con pesquerías, la pérdida y perturbación de sitios de nidificación, el impacto de actividades humanas no reguladas, la presencia de especies invasoras y los efectos del cambio climático, factores que afectan directamente su éxito reproductivo y supervivencia.

Actualmente, la especie se encuentra clasificada en la categoría de conservación “Vulnerable (VU)” a nivel nacional e internacional. Asimismo, en el marco del proceso oficial de clasificación de especies silvestres en Chile, existe una propuesta técnica consensuada para su reclasificación a la categoría “En Peligro (EN)”, lo que 
refuerza la urgencia de aplicar medidas de protección más estrictas.

Chile alberga la mayor proporción de la población reproductiva mundial del Pingüino de Humboldt, lo que otorga al Estado una responsabilidad prioritaria en su conservación. La pérdida o degradación de su hábitat tendría consecuencias ecológicas, económicas y sociales de gran escala, afectando no solo a la biodiversidad marina, 
sino también a la pesca artesanal, la seguridad alimentaria y las comunidades costeras que dependen de ecosistemas marinos saludables.

La protección del Pingüino de Humboldt también genera beneficios económicos sostenibles a través del turismo responsable y la educación ambiental, contribuyendo al desarrollo local sin comprometer el patrimonio natural. A diferencia de actividades de corto plazo, la conservación asegura beneficios permanentes y evita 
daños ambientales irreversibles.

Por todo lo anterior, la declaratoria del Pingüino de Humboldt como Monumento Natural de especie se encuentra plenamente justificada desde el punto de vista científico, ambiental, social y económico, y resulta coherente con los compromisos ambientales asumidos por el Estado de Chile y con el deber constitucional de 
resguardar la naturaleza para las generaciones presentes y futuras.

 Fuentes científicas y técnicas

 IUCN. (2020). Spheniscus humboldti. The IUCN Red List of Threatened Species.

Valentina Javiera Bulnes Zúñiga naturalPerson 2026-01-25 19:38:06 Portal Web Obs. General Es totalmente necesario proteger la fauna chilena. Yo voto si

Natalia Catalina Barraza Rivera naturalPerson 2026-01-25 19:39:31 Portal Web Obs. General

 1.Especie endémica y vulnerable
Vive solo en Chile y Perú y se encuentra en peligro debido a actividades humanas. Protegerlo es proteger una biodiversidad única.
  2.Indicador clave de la salud marina
Si el pingüino está en mal estado, el ecosistema marino también lo está. Su protección beneficia a todo el océano costero.
  3.Rol ecológico irremplazable
Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre a través del guano y el aporte de nutrientes.
  4.Patrimonio natural de Chile
Forma parte de nuestra identidad costera y cultural. Si se pierde, no se recupera.
  5.Alta presión industrial sobre su hábitat
La minería, los puertos y el tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas.

Andrea Fernanda Aravena Cerda naturalPerson 2026-01-25 19:42:57 Portal Web Obs. General

Es una especie endémica y que vive solo en Chile y Perú.
Si el pingüino está mal, el ecosistema también. Su protección beneficia a todo el océano.
Regula poblaciones de peces y conecta con el ecosistema marino.
Es un patrimonio natural de nuestro país Chile, conforma parte de nuestra identidad costera y cultural.
Existe una alta presión industrial sobre su hábitat; minería, puertos y tránsito marítimos amenazan directamente sus colonias reproductivas.

Ana Constanza Carmona Jaramillo naturalPerson 2026-01-25 00:32:32 Portal Web Obs. General https://consultasciudadanas.mma.gob.cl/storage/consultation/Qyc9fBjZW4SdQWED0nYwov20DmiflO17iD7VwDQs.pdf

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
16155/Qyc9fBjZW4SdQWED0
nYwov20DmiflO17iD7VwDQs.
pdf

María Inés Páez López naturalPerson 2026-01-25 19:45:16 Portal Web Obs. General Considero que es muy importante que el estado proteja sus recursos naturales,en este caso los pinguinos  de Humboldt ya que se encuentran en peligro de extinción,y quiero ser parte de esta protección  a los pinguinos

Sofía Catalina Cuevas Poblete naturalPerson 2026-01-25 19:57:04 Portal Web Obs. General Es una especie endémica de nuestro país, el cual se encuentra en estado de vulnerabilidad. Corre peligro por actividades humanas, además de ser una especie que solo se puede encontrar en Perú y Chile. Es clave para proteger nuestra biodiversidad única; en consecuencia, si esta especie se encuentra en mal estado, indica cómo 
el ecosistema a su alrededor también se encuentra, y a su vez su rol ecológico es importante, ya que es capaz de regular poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el  terrestre.

Gabriela Verónica Díaz Villena naturalPerson 2026-01-25 19:58:35 Portal Web Obs. General

Es una especie nativa y emblemática, propia del ecosistema de la Corriente de Humboldt.

Está catalogado como Vulnerable, con poblaciones pequeñas y en disminución.

Es un indicador clave de la salud del ecosistema marino: protegerlo protege todo el sistema costero.

Tiene baja capacidad de adaptación, por lo que es muy sensible a cambios ambientales y humanos.

Enfrenta fuertes amenazas humanas (puertos, minería, tráfico marítimo, sobrepesca).

La figura de Monumento Natural entrega protección legal fuerte y permanente.

Tiene alto valor educativo, científico y cultural, además de potencial para ecoturismo sustentable.
Nicole Yasmin Avilez Molina naturalPerson 2026-01-25 20:23:47 Portal Web Obs. General Es necesario para preservar la especie que habita en nuestro país y contribuye de diversas formas en el ecosistema de la zona austral.

Victoria Josefa Poblete Alcota naturalPerson 2026-01-25 20:32:34 Portal Web CONSIDERANDO 1 - 6 Se valora positivamente que el procedimiento se sustente en un amplio cuerpo de literatura científica, censos poblacionales y monitoreos de largo plazo, lo que permite una evaluación informada y objetiva de la situación del Pingüino de Humboldt. La eventual reclasificación de la especie desde “Vulnerable” a “En Peligro” 
refuerza la urgencia de aplicar instrumentos adicionales de protección, como la declaratoria de Monumento Natural.

Catalina Paz Berland Márquez naturalPerson 2026-01-25 20:35:29 Portal Web Obs. General Apruebo la peticion de declarar al pingüino de Humboldt como monumento nacional y lo considero clave en su protección y resguardo.
Mauricio Andrés Felipe Márquez Rojas naturalPerson 2026-01-25 20:36:47 Portal Web Obs. General Especie endemica nacional, se encuentra en estado critico de conservación y es imprescindible hacer lo posible para el cuidado de la especie.
Maria Cecilia Salinas naturalPerson 2026-01-25 20:53:10 Portal Web Obs. General Especie endemica y vulnerable, vive solo en Chile y Perú, y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es Protegerme biodiversidad única.
Ailin Jeanette López Barrera naturalPerson 2026-01-25 20:57:01 Portal Web Obs. General votación para que el pingüino de Humboldt sea declarado como Monumento Natural
Christopher Javier Barrera Cárdenas naturalPerson 2026-01-25 21:00:46 Portal Web Obs. General Estoy a favor de declarar al pingüino de humboldt como monumento natural

Nayarette Andrea Salinas Baeza naturalPerson 2026-01-25 21:03:19 Portal Web CONSIDERANDO 1 - 6 El pingüino es un pilar del ecosistema y su protección beneficia a toda la biodiversidad marina y costera.
Los documentos subrayan que es una especie endémica del sistema de la Corriente de Humboldt y una de las aves marinas mejor estudiadas, con más de tres décadas de investigación que avalan su importancia ecológica. Su rol en la conexión de ecosistemas es fundamental para la dinámica poblacional de la región.

Carla Ignacia Mosqueda Castro naturalPerson 2026-01-25 21:06:35 Portal Web Obs. General Esta especie debe protegerse!
Alfredo Andrés Aravena Abarca naturalPerson 2026-01-25 21:29:32 Portal Web Obs. General La conservación de la especie es demasiado importante dada su baja cantidad de especímenes posterior a las gripes aviares

Ana Delgado naturalPerson 2026-01-25 21:42:15 Portal Web Obs. General

- Es una especie que me gusta por ser única endémica de la corriente de Humboldt. 
- Su población apunta a la baja, lo cual puede ser perjudicial para su existencia en el ecosistema y primordial para el equilibrio ecológico. 
- Mantener/proteger y preservar el bienestar de está y otras especies permitirá que mi generación y las futuras generaciones lo puedan tener, cuidar y preservar. 
- Para que no intervengan empresas a exterminar su hábitat, haciendo usufructo indiscriminado a costa de su vida y existencia.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
16865/Spheniscus_humboldti
_20RCE_PAC.pdf

Camila Vaitiare Aedo Carrasco naturalPerson 2026-01-25 21:48:15 Portal Web Obs. General El pingüino de Humboldt debe ser considerado monumento natural para así favorecer su conservación y combatir las amenazas a las que se enfrenta por ser clasificado como “en peligro”

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
16866/Aves-
SchlatterySimeone1999.pdf

Francisca Claudia Ibacache Vásquez naturalPerson 2026-01-25 21:50:48 Portal Web Obs. General Especie endémica y vulnerable, indicador clave de salud marina, rol ecológico irremplazable.
Patrimonio natural de chile

Francisca Claudia Ibacache Vásquez naturalPerson 2026-01-25 21:50:48 Portal Web VISTOS Es un patrimonio natural, importante para el ecosistema, para la naturaleza. Si el pingüino está bien, el mar también.
Camila Constanza Espejo Navarro naturalPerson 2026-01-25 21:51:11 Portal Web Obs. General me parece muy buena propuesta para conservar y proteger la flora y fauna del pais.
Sara Javiera Badilla Seitz naturalPerson 2026-01-25 21:52:28 Portal Web Obs. General Especie endémica vulnerable que vive solo en Perú y Chile, y que se encuentra en peligro por actividades humanas.
Antonia Teresa Bastidas Astorga naturalPerson 2026-01-25 22:01:20 Portal Web Obs. General A favor de declarar al Pingüino de humbolt como monumento nacional
Caroline Nicole Aróstica Quinzacara naturalPerson 2026-01-25 22:06:12 Portal Web Obs. General Especie endémica y vulnerable Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.

60



Guillermo Hernán Rivas Gormaz naturalPerson 2026-01-25 22:10:25 Portal Web CONSIDERANDO 17- 21 Se refuerza la necesidad de declarar al pingüino de Humboldt como Monumento Natural, dado que los considerandos expuestos evidencian amenazas reales y persistentes sobre su hábitat y población.
La información presentada confirma que las medidas actuales no son suficientes, por lo que esta declaratoria resulta urgente, necesaria y coherente con la obligación del Estado de proteger especies vulnerables y el patrimonio natural de Chile.

Valentina Marin naturalPerson 2026-01-25 22:48:56 Portal Web Obs. General Especie nativa importante para la vida marina y ecosistema mundial. Quiero protegerla y NO estoy de acuerdo con que se instale Minera Dominga. Es importante proteger la biodiverdidad en la región.
Moisés Eliebuck Martínez Vásquez naturalPerson 2026-01-25 22:55:06 Portal Web Obs. General Acepto
Rossana Mondaca naturalPerson 2026-01-25 23:04:42 Portal Web Obs. General Es una especie endémica vulnerable,  vive sólo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas.  Protegerlo ayuda a conservar y proteger la biodiversidad única.

Paula Cecilia Hernández Zepeda naturalPerson 2026-01-25 23:06:41 Portal Web Obs. General

Apoyo firmemente la declaración del Pingüino de Humboldt como Monumento Natural en Chile.
Se trata de una especie endémica y vulnerable, única en el mundo, cuya supervivencia depende directamente de la protección efectiva de su hábitat.
El Pingüino de Humboldt cumple un rol clave en el equilibrio del ecosistema marino y es un indicador de la salud de nuestros océanos, hoy amenazados por actividades humanas e industriales.
Su protección no puede quedar supeditada a intereses económicos. Declararlo Monumento Natural es una medida urgente y necesaria para resguardar la biodiversidad y el patrimonio natural de nuestro país.

Ignacio Esteban Vásquez Arce naturalPerson 2026-01-25 23:13:24 Portal Web Obs. General
Chile y el mundo se encuentra en constante desarrollo industrial. Sin embargo esto a sido a costa de explotar terrenos y materiales naturales y desplazando a la flora y fauna a un punto crítico donde la temperatura de la tierra debería bajar, se encuentra cada vez más al alza. Por lo que es necesario proteger no sólo al animal que 
se establece en cuestión, si no su habitad, para lograr como mínimo un espacio seguro donde se desarrolle la naturaleza. La industrias pese a cumplir las normas medio ambientales siguen siendo una amenaza latentes a la flora y fauna, por lo que se debe dar un alto a la alta industrialización en Chile, y lograr el uso del territorio 
ya utilizado o que se encuentre infertil para estos procesos, evitando destruir más el habitat de ejemplo el pingüino.

Estrella Katalina Castro Vidal naturalPerson 2026-01-25 23:24:40 Portal Web Obs. General Es una especie endémica vulnerable, está en peligro y Chile es uno de los principales países responsables de la supervivencia de la especie a nivel mundial.
Kerina Margarita Echeverría Magunacelaya naturalPerson 2026-01-25 23:44:06 Portal Web Obs. General Que el Pinguino de Humbolt sea declarado monumento nacional para favorecer su preservación

Aracelli Sofía Montano Bustamante naturalPerson 2026-01-26 00:03:47 Portal Web CONSIDERANDO 7 - 16

1. Especie en peligro de extinción

El pingüino de Humboldt está clasificado como Vulnerable por la UICN. Sus poblaciones han disminuido debido a la pesca industrial, el cambio climático, la contaminación y la destrucción de su hábitat. Declararlo monumento natural ayudaría a reforzar su protección legal.

2. Valor ecológico clave

Esta especie cumple un rol importante en el ecosistema marino al formar parte de la cadena alimentaria y contribuir al equilibrio de las poblaciones de peces y otros organismos marinos. Protegerla significa proteger todo el ecosistema costero donde habita.

3. Patrimonio natural de la región

El pingüino de Humboldt es una especie emblemática de las costas del Pacífico sur, especialmente de Chile y Perú. Declararlo monumento natural refuerza su valor como símbolo de identidad y riqueza natural de la región.

4. Amenazas humanas constantes

La sobrepesca reduce su principal fuente de alimento, mientras que la actividad industrial, el turismo desregulado y la contaminación afectan sus zonas de nidificación. Una declaratoria permitiría establecer áreas protegidas y normas más estrictas para su conservación.

5. Importancia para la educación ambiental

Proteger al pingüino de Humboldt ayuda a generar conciencia sobre el cuidado del medio ambiente, el respeto por la biodiversidad y la responsabilidad humana frente al cambio climático y la explotación de los recursos naturales.

6. Impulso al ecoturismo sostenible

La conservación de esta especie puede fomentar un turismo responsable que beneficie a las comunidades locales sin dañar el entorno natural, generando ingresos y empleo de manera sostenible.

7. Compromiso con la biodiversidad global

Declararlo monumento natural demuestra un compromiso concreto con los acuerdos internacionales de conservación y con la protección de especies únicas para las futuras generaciones

Javiera Monserrat Osorio Peréz naturalPerson 2026-01-26 00:07:33 Portal Web Obs. General

Su rol ecológico es irreparable conecta sistemas marinos con el terrestre guano y nutrientes.
 Es un indicador clave de la salud Marina, su protección beneficia el océano. 
 Es una especie endémicas vulnerable, vive solo en Chile y Perú y esta en peligro por actividades humanas.
Protegerlo es proteger biodiversidad única.

Scarleth Valentina Peña Ulloa naturalPerson 2026-01-26 00:10:00 Portal Web Obs. General especie endémica de Chile y Perú y se le debe proteger de acciones humanas

Diego Felipe Vidal Díaz naturalPerson 2026-01-26 00:17:05 Portal Web Obs. General En Chile se encuentra la principal colonia reproductiva del mundo del pingüino de Humboldt y se ubican en islas e islotes de la zona centro-norte del país. Por lo que es crusial su proteccion y la de su medio ambiente tomando en cuenta de que fuimos nosotros los principales causantes de la baja en el numero de su especie y de 
otras tantas. Considero que es un minimo de respeto, ya que ellos habitan este entorno mucho antes que nosotros.

Angélica Cristina Guarda Acevedo naturalPerson 2026-01-26 00:24:43 Portal Web VISTOS De acuerdo

Fernando Andrés Velásquez Millapán naturalPerson 2026-01-26 00:37:44 Portal Web Obs. General

Solicito apoyar la declaratoria de Monumento Natural para el Spheniscus humboldti y la incorporación de medidas específicas de protección en el Plan RECOGE. El pingüino de Humboldt enfrenta amenazas claras y documentadas, entre ellas la pesca incidental, pérdida de hábitat y contaminación, que han provocado fluctuaciones 
y declinaciones locales en sus colonias. La ficha técnica del Ministerio del Medio Ambiente confirma su distribución y la necesidad de medidas de conservación basadas en evidencia. El Plan RECOGE propone acciones prioritarias como la protección de áreas de nidificación, programas de monitoreo poblacional y medidas para 
reducir la captura incidental; solicito que estas acciones se incorporen con plazos, responsables y financiamiento asignado para asegurar su implementación efectiva. Además, pido que se incluya un plan de mitigación socioeconómica para comunidades costeras afectadas, con participación local en la gestión y monitoreo. Adjunto 
referencias técnicas que respaldan estas solicitudes.
Atentamente,
Fernando Velasquez

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
16965/0718-1957-revbiolmar-
59-02-107.pdf

Martín Alejandro Finsterbusch Voullieme naturalPerson 2026-01-26 00:51:37 Portal Web Obs. General Considero que el Pingüino de Humboldt debería ser declarado monumento nacional por su carácter de especie endémica y vulnerable. Es un animal que forma parte de nuestra identidad nacional y cumple un rol fundamental en el ecosistema, además de ser un elemento importante de la biodiversidad nacional. Su declaración 
como monumento nacional servirá para dar a conocer a la ciudadanía su necesidad de conservación.

María Luisa Rojas Soto naturalPerson 2026-01-26 00:53:34 Portal Web Obs. General Estoy de acuerdo
Fernanda Belén Torres Aguilera naturalPerson 2026-01-26 01:15:44 Portal Web Obs. General estoy a favor de declarar al pingüino de humboldt patrimonio nacional

Camila Catalina Villegas Rojas naturalPerson 2026-01-26 01:40:27 Portal Web Obs. General

1) Especie endémica y vulnerable. Vive solo en Chile y Perú. Además, está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es preservar la biodiversidad única.

2) Indicador clave de salud marina. Si el pingüino está mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el océano costero.

3) Rol ecológico irremplazable. Regula las poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes).

4) Patrimonio natural de Chile. Es parte de nuestra identidad costera y cultural; no se recuperará si se pierde.

5) Alta presión industrial sobre su hábitat. Minería, puertos y tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas.

6) El país no le pertenece solo a las personas. En este territorio habitamos muchas especies de animales y es nuestro deber preservarnos a todos.
Magdalena Soledad Jiménez Lobos naturalPerson 2026-01-26 03:02:51 Portal Web Obs. General Nuestras especies deben ser protegidas y no estar en peligro por empresas pesqueras!!!
Valentina Andrea Aguilera Gómez naturalPerson 2026-01-26 03:20:20 Portal Web Obs. General Su rol ecologico en el medioambiente es irremplazable. Conecta sistemas marinos con el terrestre. Y su existencia ayuda a mantener el equilibrio con el resto de especies biodiversas de la zona. Debe ser protegido con urgencia, en especial en estos tiempos

Viviana Haydée Railén Ríos naturalPerson 2026-01-26 03:21:17 Portal Web Obs. General
1. Rol ecológico irreemplazable, regula la población de peces y conecta con ecosistemas marinos con el terrestre (guano y nutrientes) 
2. Patrimonio natural de Chile es parte de nuestra identidad costera y cultural nose recupera si se pierde 
3. Indicador de la salud marina si el pingüino esta más el ecosistema marino también está mal. Su protección beneficia todo el océano costero.

Eduarda Belén Guzmán Collao naturalPerson 2026-01-26 03:25:09 Portal Web Obs. General Especie endémica y vulnerable Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.

Nicolás Fernando Parra Ávila naturalPerson 2026-01-26 03:44:49 Portal Web CONSIDERANDO 1 - 6

Considerando lo señalado en los numerales 1 a 6 de la resolución, se estima plenamente justificado el inicio del procedimiento de declaratoria del Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) como Monumento Natural de especie. En particular, el deber constitucional del Estado de proteger la naturaleza y la biodiversidad 
(considerando 1), junto con la competencia expresa del Ministerio del Medio Ambiente en materia de conservación de especies (considerandos 2 y 4), sustentan jurídicamente la procedencia de este instrumento. Asimismo, el carácter endémico de la especie en la Corriente de Humboldt, la alta proporción de su población 
reproductiva concentrada en territorio nacional y la extensa y consistente evidencia científica acumulada durante más de tres décadas respecto de su biología, ecología y requerimientos de hábitat (considerandos 5 y 6), confirman su alto valor científico y refuerzan la necesidad de adoptar medidas de protección adicionales que 
aseguren su conservación a largo plazo

Nicolás Fernando Parra Ávila naturalPerson 2026-01-26 03:44:49 Portal Web CONSIDERANDO 17- 21

De acuerdo con lo señalado en los considerandos 17 a 21, se valora positivamente que el procedimiento de declaratoria del Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) incorpore de manera expresa mecanismos de participación ciudadana, en concordancia con los compromisos internacionales asumidos por el Estado de Chile 
en el marco del Acuerdo de Escazú y con la normativa nacional sobre procedimientos administrativos y participación pública (considerandos 17, 18 y 19). La apertura de una consulta pública permite fortalecer la legitimidad, transparencia y calidad técnica de la decisión final, al posibilitar que la ciudadanía y la comunidad científica 
aporten antecedentes relevantes. Asimismo, se estima adecuado que el procedimiento contemple una etapa final de evaluación fundada y el pronunciamiento del Consejo de Ministros para la Sustentabilidad y el Cambio Climático, asegurando una decisión informada, coordinada y conforme a derecho (considerando 20). En este 
contexto, los antecedentes científicos y normativos expuestos justifican plenamente el inicio del procedimiento de declaratoria como Monumento Natural de especie, atendido el interés público comprometido y la necesidad de reforzar la protección de la biodiversidad nacional (considerando 21)

Catalina Alexandra Guzmán Arias naturalPerson 2026-01-26 05:31:19 Portal Web Obs. General Especie encima endémica y vulnerable. Vive solo en Chile y Peru  y está en peligro por la actividad humana.
Protegerlo es proteger la biodiversidad única.

Valentina Moncerratt Villar Tureo naturalPerson 2026-01-26 05:43:50 Portal Web Obs. General PROTEGER AL PINGÜINO DE HUMBOLDT
Constanza Andrea Briell Watanabe naturalPerson 2026-01-26 06:44:32 Portal Web Obs. General El pinguino de humboldt debe ser declarado monumento natural para poder proteger a la especia y su habitat

Jarleth Alanis Cisterna Pradenas naturalPerson 2026-01-26 07:11:15 Portal Web Obs. General
Especie endémica у vulnerable
Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas.
Protegerlo es proteger biodiversidad única.

Nicole Alexandra Henríquez Solís naturalPerson 2026-01-26 07:12:43 Portal Web Obs. General

Motivos por los que declarar al Pinguino de Humboldt Monumento Nacional:

Es una especie endémica vulnerable, habita sólo en Chile y Perú y se encuentra en peligro por actividades humanas. Su protección va en directa relación con la protección de la biodiversidad única del territorio.

Es parte de nuestra idenridad costera y cultura, que no podría recuperarse si se pierde.

Alta presión industrial sobre su habitar. Minería, puertos y tránsito marítimo amenazan  constantemente su colonias reproductivas

Heraglio Francisco Pradenas Moncada naturalPerson 2026-01-26 07:13:09 Portal Web Obs. General
Especie endémica у vulnerable
Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas.
Protegerlo es proteger biodiversidad única.

Joaquín Ignacio Cortés Osorio naturalPerson 2026-01-26 07:13:27 Portal Web Obs. General Es una especie endémica y vulnerable. Tiene un rol ecológico ireemplaxable y es parte de nuestra identidad costera.
Indhira Mussri naturalPerson 2026-01-26 07:29:03 Portal Web VISTOS La especie debe ser cuidada, debido a que nos representa como chilenos, es relevante para la fauna del país y nos enriquece su protección 
Jessica Lucía Arredondo Arredondo naturalPerson 2026-01-26 07:38:52 Portal Web Obs. General Voto a favor de los pingüinos de Humboldt como monumento nacional
Jacqueline De Jesús Johnson Piña naturalPerson 2026-01-26 07:58:37 Portal Web Obs. General Por la presente expreso mi apoyo total a la declaración de Monumento Natural al Pingüino de Humboldt
Rodrigo Alejandro Durán Carrera naturalPerson 2026-01-26 08:01:47 Portal Web Obs. General Apoyo a los pingüinos

Constanza Isidora Sofía Caro Acosta naturalPerson 2026-01-26 08:05:43 Portal Web Obs. General
El pingüino de Humboldt es una especie endémica de la corriente de Humboldt, la cual recorre la mayoría de nuestro país. Hace pocos meses el pingüino de Humboldt fue reclasificado de estado Vulnerable a En Peligro, por lo que se necesita con urgencia una protección efectiva de la especie ya que se ha visto afectada por la 
actividad pesquera tanto por la disminución de sus presas como por atrapamientos en redes de pesca (estos por consecuencia de la pesca excesiva donde necesitan llegar hasta los barcos para conseguir alimentos). También posee un gran rol ecológico al ser una especie meso depredadora controla la red trófica desde su 
depredador hasta sus presas para que exista un equilibrio en el ecosistema.

Bárbara Camila Yáñez Mieres naturalPerson 2026-01-26 08:10:16 Portal Web Obs. General

Considero fundamental avanzar en la protección efectiva del pingüino de Humboldt y, en general, de las especies que habitan nuestro territorio. Como sociedad, necesitamos cambiar la mirada desde una lógica de dominio hacia una de convivencia: no estamos en este planeta para someterlo, sino para compartirlo.

El equilibrio natural requiere empatía, conciencia y responsabilidad, especialmente considerando que muchas de las amenazas que enfrentan las especies hoy —como la pérdida de hábitat, la sobreexplotación de recursos y el cambio climático— son consecuencia directa de la acción humana.

Proteger al pingüino de Humboldt no es solo una medida ambiental, sino también un acto ético que refleja nuestra disposición a hacernos cargo del impacto que generamos. Cuidar la biodiversidad es cuidar la vida en todas sus formas y asegurar un futuro más equilibrado para las generaciones que vienen.

Manuel Alejandro Rojas Álvarez naturalPerson 2026-01-26 08:11:27 Portal Web Obs. General Se debe proteger a las especies endemicas, es nuestro deber como humanidad considerando cuanto tomamos de este planeta, debemos tratar de afectar lo menos posible a criaturas que no son culpables de nuestras acciones
CLAUDIA MORALES naturalPerson 2026-01-26 08:14:31 Portal Web Obs. General ESPECIE EN PELIGRO POR INTERVENCIONES DEL SER HUMANO, QUE HAN ALTERADO SU TERRITORIO. REQUIERE PROTECCIÓN
Salvador David Pradenas Páez naturalPerson 2026-01-26 08:22:41 Portal Web Obs. General El pingüino de Humboldt es patrimonio natural de Chile es parte de nuestra identidad cultural que no se recupera si se pierde y la alta presión industrial sobre su hábitat como minería, puertos y transito marítimo amenazan directamente a sus colonias reproductivas.
Soledad Catalina Cisternas González naturalPerson 2026-01-26 08:27:42 Portal Web VISTOS SI A LA DECLARACIÓN DEL PINGÜINO DE HUMBOLDT COMO MONUMENTO NACIONAL.

Fabián Luis Cheuquelaf Ávila naturalPerson 2026-01-26 08:32:29 Portal Web Obs. General Dada la contingencia nacional sobre el peligro actual que mantiene el pinguino de Humboldt, es necesario poder dar las herramientas de conservación necesarias para llevarlas a cabo, debemos cuidar nuestra fauna nativa de forma sustentable, tanto de la intervención del hombre o los cambios climáticos

Isabel Margarita Rodríguez Godoy naturalPerson 2026-01-26 08:32:55 Portal Web Obs. General Apoyo la moción de proteger al pingüino e integrar la cadena trófica de ciclo de vida de este, para asegurar que pueda tener sustento para poder mantenerse vίvo
Estefanía Andrea Aqueveque Benavente naturalPerson 2026-01-26 08:33:52 Portal Web Obs. General El cuidado de la biodiversidad, la conservación deben ser tarea del ser humano, ya que ha disminuido la población y al ser Monumento Natural, no solo se protege al pingüino, sino también las islas, roqueríos y mares donde se reproduce, se alimenta y cría a sus polluelos

Paula Jazmín Carrasco Ríos naturalPerson 2026-01-26 08:35:23 Portal Web Obs. General

Especie endémica y vulnerable
Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.
Indicador clave de salud marina
Si el pingüino está mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el océano costero.
Rol ecológico irremplazable
Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes).
Patrimonio natural de Chile
Es parte de nuestra identidad costera y cultural; no se recupera si se pierde.
Alta presión industrial sobre su hábitat
Minería, puertos y tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas.

Fernanda Javiera Valenzuela Ortiz naturalPerson 2026-01-26 08:55:39 Portal Web Obs. General Es una especie endemica y vulnerable que solo vive en Chile y Peru y está en peligro por actividades humanas

Rocío Scarlett Barra Lobos naturalPerson 2026-01-26 09:01:37 Portal Web Obs. General Es una especie endémica y vulnerable que vive solo en Chile y Perú y que está en peligro por acciones del ser humano
Tiene un rol ecológico irreemplazable: regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre

Danae Madrid naturalPerson 2026-01-26 09:02:05 Portal Web Obs. General A favor de preservar nuestra naturaleza hermosa y única.
Verónica Fernanda Cecilia Del Carmen Muñoz Valenzuela naturalPerson 2026-01-26 09:19:24 Portal Web Obs. General es una especie endémica y vulnerable,  con una alta presiín industrial sobre su ecosistema,  como por ejemplo: mineras, puertos y transito marino amenazan su habitat

Maricela Marchant naturalPerson 2026-01-26 09:20:20 Portal Web Obs. General
Es una especie endemica y vulnerable, esta en riesgo por actividades humanas. Protegerlo es proteger biovidersidad unica.
Su proteccion beneficia a todo el oceano costero, ya que si el pinguino esta mal, el ecosistema marino tambien.
Por ultimo y no menos importante, es parte de nuestro patrimonio natural (Chile), es parte de nuestra identidad costera y cultural. No se recupera si se pierde y estan en peligro.

Javiera Valentina Cuadra Órdenes naturalPerson 2026-01-26 09:22:02 Portal Web Obs. General

Está en peligro de extinción
Su población ha disminuido mucho por la actividad humana, la pesca industrial y la contaminación. Sin protección legal fuerte, podría desaparecer.

Es una especie única de Chile y Perú
Vive principalmente en la corriente de Humboldt, así que forma parte clave de nuestro patrimonio natural.

Cumple un rol importante en el ecosistema
Ayuda a mantener el equilibrio marino al alimentarse de peces pequeños como anchovetas y sardinas.

Su hábitat está muy amenazado
Las zonas donde anida (islas y costas) se ven afectadas por minería, puertos, turismo descontrolado y extracción de recursos.

El Monumento Natural le da máxima protección legal
Esta categoría impide su caza, captura o daño, y obliga al Estado a cuidarlo y conservar su hábitat.

Es un símbolo de la biodiversidad chilena
Representa la riqueza natural del país y genera conciencia ambiental en la población.

Camila Andrea Olguín Rojas naturalPerson 2026-01-26 09:34:34 Portal Web Obs. General El pingüino de humbolt debe ser declarado monumento natural

Pablo Ignacio Ríos Bucarey naturalPerson 2026-01-26 09:36:21 Portal Web Obs. General

- Su rol ecológico es irreparable conectando sistemas marinos y terrestres, guano y nutrientes. 

- Es un indicador clave de salud marina, su protección beneficia el oceano. 

- es una especie endémica vulnerable, vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. 

Protegerlo es proteger biodiversidad única.
Isidora Antonia Luco Luco naturalPerson 2026-01-26 09:36:22 Portal Web Obs. General Especie endémica y vulnerable que vive solo el Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Al protegerlo, se protege biodiversidad única, además de que es un indicador de la salud marina.

Eugenio Alfredo González García naturalPerson 2026-01-26 09:51:19 Portal Web Obs. General El pingüino de Humboldt actualmente se encuentra en peligro de extinción, teniendo en consideración que el 80% de su población habita en chile, me parece imperante que el estado se haga cargo de la preservación de la especie, mediante la protección de colonias reproductivas y la naturaleza del archipiélago de Humboldt, de 
esta manera velar por la protección y conservación de la diversidad biológica del país.

Almendra María Jesús Roth Riquelme naturalPerson 2026-01-26 09:56:21 Portal Web Obs. General El pingüino de Humboldt es patrimonio natural de Chile, es parte de nuestra identidad costera y cultural. No se recupera si se pierde.

Amaro Andrés Nazzareno Cacace Tapia naturalPerson 2026-01-26 10:02:34 Portal Web Obs. General

1) Especie endémica y vulnerable
Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.
2) Indicador clave de salud marina
Si el pingüino está mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el océano costero.
3) Rol ecológico irremplazable
Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes).
4) Patrimonio natural de Chile
Es parte de nuestra identidad costera y cultural; no se recupera si se pierde.
5) Alta presión industrial sobre su hábitat
Minería, puertos y tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas.

Andrea Lisette Allendes Salazar naturalPerson 2026-01-26 10:06:13 Portal Web Obs. General
1. Rol ecológico entre el sistema marítimo y terrestre. Su protección beneficia al océano.
2. Especie endémica vulnerable. Se requiere trabajar por la conservación de las especies de nuestro territorio, amenazada por la intervención humana.
3. Proteger la biodiversidad.

Catalina Concha Cruz naturalPerson 2026-01-26 10:36:52 Portal Web Obs. General Apruebo esta petición.
Paola Andrea Vásquez Vásquez naturalPerson 2026-01-26 11:01:43 Portal Web Obs. General Voto para que se considere como monumento Natural al Pingüino de Humboldt

Edward Bastián Nicolás Carvajal Cabrera naturalPerson 2026-01-26 11:02:13 Portal Web Obs. General

1) Especie endémica y vulnerable Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.
2) Indicador clave de salud marina Si el pinguino está mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el océano costero.
3) Rol ecológico irremplazable Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes).
4) Patrimonio natural de Chile Es parte de nuestra identidad costera y cultural; no se recupera si se pierde.
5) Alta presión industrial sobre su hábitat
Minería, puertos y tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas.
https://repositorio.udec.cl/items/e930789b-cbaf-4a02-8ea9-67e59ce8ee6a
https://repositorio.udd.cl/items/03c1c17f-4a2d-482f-a5d8-e1e3a4c35307

Michael Esteban Arancibia Guzmán naturalPerson 2026-01-26 11:07:56 Portal Web Obs. General
totalmente de acuerdo a que se considere monumento natural, en estos tiempos donde se prioriza el avance sobre proteger nuestro medio ambiente.

Asi que espero que esto llegue a buen puerto y sigamos protegiendo el país

Viviana Hernández naturalPerson 2026-01-26 11:14:10 Portal Web Obs. General Motivo para ser declarado MN: porque es una especie endémica y vulnerable, que vive solo en Chile y Perú y está amenazada por diversas actividades humanas realizadas en su hábitat. Además es parte de nuestra identidad nacional, principalmente característico de nuestra cultura costera.

gonzalo vicente jimenez hip naturalPerson 2026-01-26 11:21:21 Portal Web Obs. General apoyo la iniciativa

Verónica Inés Valdivia Moraga naturalPerson 2026-01-26 11:29:46 Portal Web Obs. General
Estoy de acuerdo en la declarar el pingüino de Humboldt monumento natural y que se proteja.
Chile alberga la principal población reproductiva del mundo.
En la actualidad la especie se considera vulnerable, aunque existen antecedentes técnicos para elevar la categoría a En peligro, por las amenazas de la industria pesquera, el impacto del cambio climático y las actividades humanas.

Jorge Ignacio Gac Suárez naturalPerson 2026-01-26 11:32:13 Portal Web CONSIDERANDO 1 - 6 Apoyo por su rol ecológico único, aportando también como indicador de la salud marina en la zona. Sin olvidar que es una especie endémica y vulnerable.

Rubén Darío González Flores naturalPerson 2026-01-26 11:32:26 Portal Web Obs. General

Motivos para que el pingüino de Humboldt sea declarado Monumento natural:

  1.Especie emblemáƟca de Chile
El pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) es nativo de la costa chilena y peruana, y su nombre honra la corriente de Humboldt, clave para nuestros ecosistemas marinos.

  2.Estado de conservación vulnerable
Está catalogado como especie vulnerable, con poblaciones en descenso debido a la actividad humana, el cambio climático y la pérdida de hábitat.

  3.Alto valor ecológico
Cumple un rol fundamental en la cadena alimenticia marina, ayudando a mantener el equilibrio del ecosistema costero.

  4.Indicador de la salud del océano
La presencia o ausencia del pingüino de Humboldt refleja directamente el estado de los recursos marinos y la productividad del mar.

  5.Amenazado por acƟvidades industriales
La minería, puertos, tráfico marítimo y pesca industrial afectan directamente sus zonas de reproducción y alimentación.

  6.Patrimonio natural irremplazable
Es parte del patrimonio biológico único de Chile; su desaparición significaría una pérdida irreversible para el país y el mundo.

  7.Valor cienơfico y educaƟvo
Es una especie clave para la investigación científica, la educación ambiental y la concientización sobre la biodiversidad marina.

  8.Importancia cultural y simbólica
Se ha convertido en un símbolo de la conservación marina y del cuidado del litoral chileno, especialmente en el norte y centro del país.

  9.Impulso al ecoturismo responsable
Javier Eduardo Ramírez Donoso naturalPerson 2026-01-26 11:45:47 Portal Web Obs. General A favor de declarar monumento natural al pingüino de Humboldt

Nathan naturalPerson 2026-01-26 11:49:20 Portal Web Obs. General

1) Especie endémica y vulnerable
Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única
2) Indicador clave de salud marina
si el pingüino está mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el océano costero,
3) Rol ecológico irremplazable
Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes).
4) Patrimonio natural de Chile
Es parte de nuestra identidad costera y cultural; no se recupera si se pierde.
5) Alta presión industrial sobre su hábitat
Minería, puertos y tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas

Camila Fernanda Barra Escobar naturalPerson 2026-01-26 11:49:30 Portal Web VISTOS

Motivos para declarar monumento nacional:
1)Especie endémica y vulnerable
2)Indicador clave de salud marina 
3)Rol ecológico irreemplazable 
4)Proteger biodiversidad única 
5)Alta presión industrial sobre su hábitat. 

Joaquín naturalPerson 2026-01-26 11:57:42 Portal Web Obs. General

El pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) es una especie en condición vulnerable (estipulado así por el Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza, o UICN {1}) de la cual gran parte de su población esta concentrada en colonias en el territorio chileno, por lo que su protección y esfuerzos de conservación son 
necesarios. Para asegurar la existencia y del porvenir de la especie que esta sea considerada un monumento nacional ayudaría de manera efectiva a la conservación de la misma manteniendo estables sus poblaciones y/o el aumento de estas.

1. https://www.iucnredlist.org/species/22697817/182714418

Felipe Ignacio Ramírez Ruz naturalPerson 2026-01-26 12:06:00 Portal Web Obs. General No quiero hacer observaciones, considero que el proyecto esta correctamente redactado y que es responsabilidad del estado en su deber de garante proporcionar en cualquier caso, las condiciones necesarias para garantizar la sobrevivencia de esta especie de pinguino, su habitat, areas reproductivas y de alimentacion.

Tomka Pacheco naturalPerson 2026-01-26 12:06:37 Portal Web Obs. General Su rol ecológico es irreparable conecta sistema marinos con el terrestre guano y nutrientes , debes cuidar y proteger la biodiversidad.
Natalia Francisca Flores Hidalgo naturalPerson 2026-01-26 12:09:04 Portal Web Obs. General Pingüino de humboldt monumento nacional

Lorena Gabriela Palominos Figueroa naturalPerson 2026-01-26 12:10:04 Portal Web Obs. General
1.- Su rol ecológico es irreparable, conecta sistemas marinos con terrestres.
2.- Su protección beneficia al océano. 
3.- Es una especie endémica vulnerable que se encuentra solo en Chile y Perú, está amenazada por intervención humana, protegerlo es proteger biodiversidad única.

Esteban Felipe Llaupi Llanquinao naturalPerson 2026-01-26 12:10:54 Portal Web Obs. General Sugiero que se establezcan protocolos más estrictos de fiscalización contra el ingreso de mascotas (perros y gatos) a las playas de nidificación y se fortalezcan las multas por el uso de redes de enmalle en áreas cercanas a las colonias, además de una multa alta por cada persona que intente tomar o tocar está especie en peligro.

Danitza Enoe Duarte Navia naturalPerson 2026-01-26 12:11:47 Portal Web Obs. General Somo el país donde se encuentra la principal colonia reproductiva de pingüinos de Humboldt del mundo.
Por este motivo debemos protegerlos.

Manuel Sebastián Acevedo Ayala naturalPerson 2026-01-26 12:13:27 Portal Web Obs. General

1) Especie endémica y vulnerable
Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger
biodiversidad única.
2) Indicador clave de salud marina
Si el pingüino está mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el océano costero.
3) Rol ecológico irremplazable
Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes).

Yessenia Karin Maturana Box naturalPerson 2026-01-26 12:16:27 Portal Web VISTOS ¿Por qué proteger al pingüino de Humboldt y su hábitat? Lamentablemente está en peligro y en la Lista Roja de especies amenazadas de la Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza (UICN) (2013); considerado como una especie vulnerable, se encuentra frente a un riesgo alto de caer en peligro de extinción si no 
se toman medidas urgentes.
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Daniela Francisca Galaz Galaz naturalPerson 2026-01-26 12:22:44 Portal Web Obs. General
- rol ecológico irreparable. Conecta sistemas marinos con el terrestre.
- es un indicador clave de la salud marina, su protección benéfica al océano.
- es una especie endémica vulnerable, vive solo en Chile y Perú y esta en peligro por actividades humanas. Su protección beneficia a todo el océano costero

Antonia Carolina Acuña Espinoza naturalPerson 2026-01-26 12:23:29 Portal Web Obs. General Especie endémica y vulnerable
Vive solo en Chile у Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.

Simón Alonso Soto Villegas naturalPerson 2026-01-26 12:32:58 Portal Web Obs. General

 1.Valor ecológico y rol en el ecosistema
El pingüino de Humboldt es una especie endémica del sistema de la Corriente de Humboldt —un área de alta productividad— y actúa como indicador de la salud del ecosistema marino costero. Su presencia y éxito reproductivo reflejan la disponibilidad de peces pelágicos (anchoveta, sardina) y la integridad de zonas de 
nidificación costeras; su declive anticipa problemas mayores en la red trófica y la pesca local.  ￼
  2.Biodiversidad y valor único (endemicidad)
Al ser endémico a la zona Perú–Chile, la pérdida sería irremplazable a escala regional. Mantener poblaciones sanas conserva la diversidad genética y la biodiversidad marina de un bioma único.  ￼
  3.Amenazas humanas bien documentadas (y por qué requieren acción ahora)
Las principales amenazas son: reducción de presas por sobrepesca, captura incidental (bycatch), pérdida y perturbación de sitios de nidificación por actividades humanas y mascotas, contaminación marina, enfermedades (ej. influenza aviar) y eventos climaticos extremos (El Niño). Estas amenazas han provocado caídas 
poblacionales dramáticas en algunas colonias, lo que exige medidas urgentes para evitar la extinción local.  ￼
  4.Razón socioeconómica y cultural
El pingüino de Humboldt es un atractivo para ecoturismo responsable (observación de fauna, islas), genera empleo local y tiene valor cultural y educativo. Proteger la especie puede ser compatible con economías locales si se aplican buenas prácticas y regulaciones pesqueras/zonificación marina.  ￼
  5.Marco legal y planes de manejo ya existentes
Existen instrumentos oficiales de planificación y recuperación —por ejemplo, el Plan RECOGE para el Pingüino de Humboldt publicado por las autoridades chilenas— que establecen líneas de acción concretas (protección de sitios, manejo de guano, control de perturbaciones, monitoreo y mitigación de bycatch). Apoyarse en ese 
plan facilita implementar medidas específicas y financieramente justificables.  ￼
  6.Precaución y coste de la inacción
Extinguir poblaciones locales conllevaría pérdida irreversible de servicios ecosistémicos y potenciales impactos negativos sobre pesquerías y turismo. La prevención (reservas, cierres temporales de pesca, manejo de visitantes, control de perros, vigilancia sanitaria) suele ser más barata y efectiva que intentar recuperar una 
población colapsada.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
17211/10.2305_IUCN.UK.2020-
3.RLTS.T22697817A182714418.
en.pdf

María Francisca Damm Rojas naturalPerson 2026-01-26 12:44:01 Portal Web Obs. General A favor de declarar al pingüino de humbolt como monumento nacional ya que es especie endémica y vulnerable
Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.

Daniela Karina Neiculeo Ovalle naturalPerson 2026-01-26 12:44:44 Portal Web VISTOS
Es importante proteger de la depredación humana los territorios que naturalmente han existido desde millones de años. 
La intervención claramente produce daños irreparables para el medio ambiente tanto como a su flora y fauna.
Proteger las especies que nos honran con su vida en nuestro territorio es tarea de todos pero por sobre todo del gobierno ya que es parte de su deber proteger las vidas inocentes de nuestro país. 

Victoria De Lourdes Zúñiga Fernández naturalPerson 2026-01-26 12:48:55 Portal Web Obs. General el pingüino de humboldt necesita protección urgente debido a que se encuentra dentro de las especies nacionales en peligro de extinción
Macarena Contreras naturalPerson 2026-01-26 12:50:02 Portal Web Obs. General Importante iniciativa. Pinguino de Humboldt podría ser especie paragua y proteger un ecosistema clave en mi región asociado a un sistema de sugerencia costera y una reserva nacional que lleva su nombre.
Pablo Andrés Paredes Candia naturalPerson 2026-01-26 12:53:14 Portal Web Obs. General Es una especia endemica y en extinción.  Es un regulador de la biodiversidad y parte del equilibrio de las zonas costeras. Su preservación beneficia al ecosistema de las costas de chile
Diego Alejandro González Urra naturalPerson 2026-01-26 12:54:15 Portal Web Obs. General Es un bioindicador de la salud marina, ayuda a controlar las poblaciones de sus presas y sus excrementos ayudan como fertilizantes.

Catalina Andrea Fuenzalida Martínez naturalPerson 2026-01-26 13:00:26 Portal Web Obs. General
1. esta especie tiene un rol ecológico irremplazable para ecosistema, ya que regula la población de peces y conecta con ecosistemas marinos y terrestres. 
2 Es un patrimonio natura de chile y es parte de nuestra identidad costera y cultural la cual se no recuperara si se pierde. 
3. Es un indicador de salud marina, si esta especie muestra un incremento desmedido también es una mal indicador, su protección beneficia a todo el océano costero.

Daniela Maturana naturalPerson 2026-01-26 13:08:16 Portal Web Obs. General Por que hay que proteger nuestra flora y fauna.  Vemos cada vez como la falta de conciencia social destruye ecosistemas, no respeta la vida. Entonces no queda más que confiar q nuestro gobierno hará lo necesario para protegerlos.
Lifko Atton naturalPerson 2026-01-26 13:22:48 Portal Web Obs. General Es una especie endémica vulnerable, vive solo en chile y Perú, está en peligro por actividades humanas que pueden ser revertidas. Proteger a animales nativos es indispensable para que nuestro país y su tierra pueda prosperar. Declarar al pingüino como patrimonio es urgente.

Alonso Retamal naturalPerson 2026-01-26 13:37:16 Portal Web Obs. General Declarar al pingüino de Humboldt como un monumento natural sería un gran avance respecto a los derechos de los animales en Chile. Si esto se llegara a cumplir sería una nueva oportunidad para que esté y los demás animales que habitan nuestro país puedan ser protegidos por el estado al igual que sus hábitats.

Patricia Cecilia Tamayo Palacios naturalPerson 2026-01-26 13:47:03 Portal Web Obs. General Me parece fundamental para el ecosistema y la vida respetar, proteger y resguardar el habitat y esta especie. Como deber humano y moral debemos legislar a favor de la fauna de nuestro país.

Sebastián Ricardo Godoy Riobo naturalPerson 2026-01-26 13:55:59 Portal Web Obs. General

Creo que debe ser declarado monumento nacional por:

- Especie endémica y vulnerable.
- Indicador de salud marina
- Rol ecológico
- Patrimonio Natural
- Presión industrial en su hábitat

Carmen Cecilia Salinas Abarzúa naturalPerson 2026-01-26 13:57:38 Portal Web Obs. General Debe ser declarado Santuario Natural y proteger la vida de las especies que allí habitan y su entorno.
Valentina Hueche naturalPerson 2026-01-26 14:05:55 Portal Web Obs. General Es una especie que solo habita en chile y perú y su vida corre peligro por actividades humanas, protegerlo es proteger biodiversidad única
Felipe Andrés Gómez Morales naturalPerson 2026-01-26 14:06:26 Portal Web Obs. General Especie vulnerable, necesita resguardo.
Andrea Elizabeth Aburto Sepúlveda naturalPerson 2026-01-26 14:06:32 Portal Web Obs. General 80% de su población mundial se encuentra en Chile, y su estado de vulnerabilidad requiere que sea protegido para su conservación. Declararlo monumento natural le brindaría mayor protección legal a esta especie de suma importancia ecologica.
Marco Antonio Orozco Quintanilla naturalPerson 2026-01-26 14:15:28 Portal Web Obs. General Apoyo totalmente esta causa.

Alisa Amparo Cisterna Matus naturalPerson 2026-01-26 14:30:09 Portal Web Obs. General Actualmente, el pingüino de Humboldt está clasificado como especie Vulnerable, aunque existen antecedentes técnicos que respaldan su reclasificación a la categoría “En Peligro”.
 Es necesaria su protección para el balance de los ecosistemas marinos y costeros en los que este habita.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
17297/Spheniscus_humboldti
_20RCE_PAC.pdf

Fernanda Constanza Pérez Peña naturalPerson 2026-01-26 14:49:37 Portal Web Obs. General Al observar al pingüino de Humboldt y su entorno, se hace evidente la importancia de protegerlo. Su disminución refleja el deterioro de los ecosistemas marinos, afectados por la contaminación, la sobrepesca y el cambio climático. Además, su presencia cumple un rol clave en el equilibrio natural del océano y forma parte del 
patrimonio natural de las costas de Perú y Chile. Cuidarlo no solo beneficia a la especie, sino también a todo el ecosistema y a las comunidades humanas que dependen de él.

Victoria Andrea Reyes Marín naturalPerson 2026-01-26 14:59:13 Portal Web Obs. General Especie endémica y vulnerable. Vive solo en Chile y en Peru y está en grave peligro por actividades humanas. Proteger es proteger biodiversidad única.
Victoria Andrea Reyes Marín naturalPerson 2026-01-26 14:59:13 Portal Web CONSIDERANDO 1 - 6 Indicador clave de salud marina. Si el pingüino está mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el océano costero.  

Matías Ignacio Galleguillos Lastra naturalPerson 2026-01-26 15:02:28 Portal Web Obs. General Se debe cumplir con hechos y no sólo con palabras el deseo de cuidar y preservar toda aquella especie que habite en territorio chileno, razón por la cual se deben agotar las instancias para demostrar que esto es una política país, sin ceder a mociones que transgredan lo estipulado en el documento referente al cuidado y 
protección del pingüino de Humboldt. Como residente de la ciudad de Antofagasta, soy consciente que aparecen en temporadas y muchas veces anidan en nuestras costas.

Katherine Alexandra Illesca Sandoval naturalPerson 2026-01-26 15:06:44 Portal Web Obs. General El pingüino  necesita protección para poder conservar el ecosistema

Constanza Lía Allendes Lattuz naturalPerson 2026-01-26 15:17:37 Portal Web Obs. General

Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.

2) Indicador clave de salud marina Si el pingüino está mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el océano costero.

3) Rol ecológico irremplazable Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes).

Patricia Marisol Baeza Quero naturalPerson 2026-01-26 15:24:43 Portal Web VISTOS

Observación: La especie debe ser protegida con urgencia debido a su vulnerabilidad y el riesgo de reducción poblacional.

Sustento técnico: El documento oficial reconoce que el pingüino está clasificado como "Vulnerable (VU)" y que existe un riesgo significativo si las amenazas actuales persisten en intensidad y magnitud. Además, se menciona que el Consejo de Ministros para la Sustentabilidad y el Cambio Climático ya ha aprobado propuestas 
relacionadas con su estado de conservación

Manuel Alejandro Muñoz Canales naturalPerson 2026-01-26 15:24:49 Portal Web Obs. General Sí creo que el pingüino de Humboldt debe ser declarado monumento natural en pro de su vida

Karen Ivón Sepúlveda Cornejo naturalPerson 2026-01-26 15:35:47 Portal Web Obs. General

Especie vulnerable vive solo en chile y Perú ya está en peligro por actividades humanas protegerlos es  proteger biodiversidad única
Es un indicador clave de salud marina si el pingüino está mal el ecosistema Marino también su protección benéfica a todo el océano costeros .
rol ecológico  irreemplazable regula poblaciones de peces y buen estado del ecosistema marino con el terrestre patrimonio natural de chile parte de nuestra identidad costera y cultural no se recupera si se pierde La alta presión industrial sobre su hábitat minería puertos y tránsito marítimo amenazan directamente a sus colonias 
reproductivas

Javiera Constanza Vidal Contreras naturalPerson 2026-01-26 15:37:35 Portal Web Obs. General

El pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) es una especie altamente vulnerable, estrechamente ligada al equilibrio del ecosistema marino-costero del norte y centro de Chile. Su supervivencia depende directamente de la salud del océano, de la disponibilidad de alimento y de la conservación de sus zonas de nidificación, 
las cuales hoy se ven gravemente amenazadas por la actividad humana, la contaminación, el tránsito marítimo, la sobreexplotación pesquera y el cambio climático.

Desde una mirada ecosistémica, el pingüino de Humboldt cumple un rol fundamental como indicador biológico del estado del mar: cuando sus poblaciones disminuyen, es una señal clara de desequilibrios profundos en la cadena trófica marina. Proteger esta especie no es solo proteger a un animal emblemático, sino resguardar 
el funcionamiento completo del ecosistema marino, del cual dependen muchas otras especies y también las comunidades humanas.

Desde el enfoque de vulnerabilidad, es importante considerar que el pingüino de Humboldt posee una capacidad limitada de adaptación a cambios abruptos en su entorno. La pérdida o degradación de su hábitat impacta directamente en su reproducción y supervivencia, aumentando el riesgo de desaparición local. Declararlo 
Monumento Natural no es un acto simbólico, sino una medida concreta de protección frente a amenazas reales y crecientes.

La importancia de esta declaratoria radica en reconocer que la biodiversidad no es un recurso reemplazable. La protección efectiva del pingüino de Humboldt representa un compromiso ético con la conservación, la responsabilidad intergeneracional y el equilibrio ecológico. Cuidar esta especie es cuidar el mar, la vida y el futuro 
de nuestros territorios

Inés Benita Pinilla Romero naturalPerson 2026-01-26 15:39:58 Portal Web Obs. General Se debe proteger al Pingüino y Declararlo Monumento Natural porque estamos en deuda con su protección y porque es nuestro, único y verdadero. Valorarlo de una vez!
Cecilia ANDREA CERÓN MERCADO naturalPerson 2026-01-26 15:40:44 Portal Web Obs. General Especie endémica y vulnerables vive solo en Chile y Perú indicador clave si el ecosistema marino está mal, regula poblaciones de peces proteger la biodiversidad

Camila Andrea Barrera Maulén naturalPerson 2026-01-26 15:46:08 Portal Web Obs. General

1. Especie endemica y Vulnerable
Esta en peligro por por actividades humanas
2. Indicador clave de salud marina
3. Rol ecologico irremplazable
4. Patrimonio natural de Chile
5. Alta presión industrial sobre su habitat

Karla Marlenne Quiroz Orellana naturalPerson 2026-01-26 15:50:57 Portal Web Obs. General

1) Especie endémica y vulnerable Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.

2) Indicador clave de salud marina Si el pingüino está mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el océano costero.

3) Rol ecológico irremplazable Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes).

4) Patrimonio natural de Chile Es parte de nuestra identidad costera y cultural; no se recupera si se pierde.

5) Alta presión industrial sobre su hábitat Minería, puertos y tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas.
Karla Macsiel Martínez Ortiz naturalPerson 2026-01-26 16:04:22 Portal Web Obs. General Solicito declarar Monumento Natural al pinguino de Humboldt, lo cual permitirá proteger a esta especie y el ecosistema que habita.

Carolina Antonia Cruz Sandoval naturalPerson 2026-01-26 16:13:06 Portal Web Obs. General

Por medio de la presente, manifiesto mi apoyo a la declaratoria del Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) como Monumento Natural de especie. Se trata de un ave marina endémica del sistema de la Corriente de Humboldt, cuya distribución se extiende desde el norte del Perú hasta el sur de Chile, concentrándose en el 
territorio nacional una proporción mayoritaria de su población reproductiva mundial, lo que implica una responsabilidad especial para Chile en su conservación.  Asimismo, la evidencia científica reconoce múltiples amenazas que comprometen su viabilidad, incluyendo interacción con pesquerías, destrucción y perturbación de 
sitios de nidificación y alimentación, especies exóticas invasoras, enfermedades emergentes, actividades humanas no reguladas y efectos del cambio climático.  Estas presiones aumentan su vulnerabilidad, especialmente porque pocas colonias concentran gran parte de la población reproductiva, lo que vuelve más grave 
cualquier perturbación localizada.  Considerando además que el Pingüino de Humboldt se encuentra clasificado como “Vulnerable (VU)”por la Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza (UICN/IUCN) [2] y se encuentra listada en el Apéndice I de CITES [CITES]. Asimismo, cuenta con clasificación de “En Peligro” en 
Perú (D.S. N.° 004-2014-MINAGRI) [Perú] y, en Chile, se reconoce su estado Vulnerable y se aprueba un instrumento de gestión específico (Plan RECOGE) mediante el Decreto N.° 1, de 25 de julio de 2024, del Ministerio del Medio Ambiente [Chile]. Además, estimaciones poblacionales han proyectado una disminución del 7% anual 
[3] y un riesgo de extinción en torno a 59 años (rango 35–85 años) [4], lo que sugiere que el pingüino de Humboldt podría cumplir criterios para ser considerado “En Peligro” según la metodología de clasificación de la Lista Roja de la UICN, y que existe un antecedente técnico relevante que refuerza la necesidad de mayor 
protección (reclasificación propuesta), estimo plenamente justificado avanzar con este instrumento adicional de conservación.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
17358/rsos.250319.pdf

Karlita Olguín naturalPerson 2026-01-26 16:16:56 Portal Web VISTOS Es una especie endémicas vulnerable, vive solo en Chile y Perú, esta en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger la biodiversidad única.
Carolina Esther Pérez Vilches naturalPerson 2026-01-26 16:20:13 Portal Web Obs. General Especie endémica y vulnerable que está en peligro por la actividad humana como: la minería, puertos y tránsito marítimo que amenazan directamente sus colonias reproductivas
Francisco Javier Muñoz Duarte naturalPerson 2026-01-26 16:27:58 Portal Web Obs. General Especie endémica y vulnerable. Claro indicador de la salud marina y medioambiental del sector en el que habita.

Julio Octavio Ramírez Morales naturalPerson 2026-01-26 16:34:31 Portal Web Obs. General Estoy muy de acuerdo en que se declare al pingüino como un monumento, tenemos que cuidar aquello que no tienen voz. 
Podrían hacer más fácil la votación.

Ximena Andrea Sepúlveda Rosas naturalPerson 2026-01-26 16:55:01 Portal Web Obs. General Porque es un especie endémica y debemos protegerla
Susana Llanos naturalPerson 2026-01-26 16:58:50 Portal Web Obs. General Especie vulnerable

Rayen Abril Utreras Araya naturalPerson 2026-01-26 17:02:53 Portal Web Obs. General
El pingüino de Humboldt es una especia endémica de Chile y Perú. Diversas actividades humanas han afectado su población, por lo que se hace indispensable su conservación y protección para mantener la biodiversidad de ecosistemas únicos. Es un indicador clave de la salud marina. Su presencia o ausencia determina si un 
ecosistema costero se encuentra en buenas condiciones. Tiene un rol ecológico indispensable, ya que controla la población de otras especies, formando parte de una red trófica marina. El protegerlo permite mantener estas redes de equilibrio. Es parte de nuestro patrimonio natural. Si se pierde, no se recupera. Tiene un valor 
incalculable e irremplazable. Es parte de nuestra cultura e identidad marina. La minería, los puertos, y la actividad costera industrializada amenaza constantemente sus colonias reproductivas

Monserrat Marina Barra Alcayaga naturalPerson 2026-01-26 17:03:15 Portal Web Obs. General Yo he ido a los lugares donde habitan ellos, donde se hace notar su importancia al ecosistema y a la economía de los lugares donde habitan ya que las personas que habitan ahí se pueden verse beneficiadas por el turismo (respetuoso)
Fernanda Andrea Alburquenque Salinas naturalPerson 2026-01-26 17:15:44 Portal Web Obs. General Por favor, aprueben la ley para protección del pingüino de Humboldt

Lucila Del Carmen Pinto Muñoz naturalPerson 2026-01-26 17:35:11 Portal Web CONSIDERANDO 1 - 6 Declararlo Monumento Natural permitiría fortalecer su conservación, proteger sus zonas críticas y reafirmar el compromiso del Estado con la protección de la biodiversidad y el desarrollo sostenible. Esta medida responde a una demanda ciudadana por un mayor cuidado del medio ambiente y por la protección de especies que 
representan la identidad natural del país.

Carol Alejandra Castro Pulgarin naturalPerson 2026-01-26 18:17:02 Portal Web Obs. General Especie endémica y vulnerable, que solo se encuentra en Chile y Perú y se encuentra en peligro por actividades humanas, es responsabilidad de todos protegerlos y con ello proteger su biodiversidad única y clave para la salud marina
Luis Alberto Raimilla Torres naturalPerson 2026-01-26 18:19:49 Portal Web Obs. General Es una especie endémica y vulnerable que solo se encuentra en chile y Perú y también es un indicador clave de la salud marina.

Valentina Alejandra Retamales Swears naturalPerson 2026-01-26 18:22:53 Portal Web Obs. General

Como ciudadana, valoro profundamente la iniciativa de declarar al Pingüino de Humboldt como Monumento Natural, ya que se trata de una especie emblemática de nuestro país, actualmente catalogada como vulnerable y enfrentada a múltiples amenazas de origen antrópico, como la pérdida de hábitat, la actividad industrial, la 
sobreexplotación de recursos marinos y el cambio climático.

Considero fundamental que esta declaratoria no sea solo simbólica, sino que se traduzca en medidas efectivas de protección, fiscalización y conservación de sus colonias reproductivas y de su entorno marino-costero. El Pingüino de Humboldt cumple un rol ecológico relevante en los ecosistemas donde habita, y su conservación 
implica también la protección de una red más amplia de biodiversidad asociada.

Asimismo, estimo relevante que se incorpore un enfoque preventivo y de largo plazo, priorizando la protección de la especie por sobre intereses económicos de corto plazo, y promoviendo la educación ambiental, la investigación científica y la participación de las comunidades locales en las estrategias de conservación.

Proteger al Pingüino de Humboldt es una responsabilidad ética y ambiental del Estado y de la sociedad en su conjunto, y esta declaratoria representa una oportunidad clave para avanzar hacia un modelo de desarrollo verdaderamente sustentable y respetuoso con nuestro patrimonio natural.

Valentina Alejandra Retamales Swears naturalPerson 2026-01-26 18:22:53 Portal Web CONSIDERANDO 7 - 16

Se valora que el documento reconozca explícitamente la evidencia científica acumulada sobre las amenazas que enfrenta el Pingüino de Humboldt, así como su actual categoría de conservación y el proceso en curso de reclasificación a “En Peligro (EN)”. Estos antecedentes refuerzan la urgencia de aplicar instrumentos de 
protección efectivos y preventivos, como la declaratoria de Monumento Natural de especie, especialmente considerando la alta concentración de la población reproductiva en un número reducido de colonias y su vulnerabilidad frente a perturbaciones localizadas.

Se considera relevante destacar el valor cultural, simbólico y territorial del Pingüino de Humboldt para las comunidades costeras donde habita, no solo como atractivo turístico, sino como parte del patrimonio natural e identidad local. Este aspecto refuerza la pertinencia de su protección y la necesidad de integrar a las 
comunidades en las estrategias de conservación.

Cristina Solange Vera Rojas naturalPerson 2026-01-26 18:25:46 Portal Web Obs. General Pedimos porfavor,declarar al pingüino de Humboldt como especie protegida. No podemos seguir tolerando en daño y perjuicio a nuestra fauna nativa. Cuidemos a nuestros animales por favor,sin ellos no somos absolutamente nada...

Claudia Marcela Loyola Martínez naturalPerson 2026-01-26 18:28:30 Portal Web Obs. General

Especie endémica y vulnerable. Vive solo en Chile y Perú y está en
peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.
Además, e un indicador clave de salud marina. Si el pingüino está mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el océano costero.
Su rol ecológico es irremplazable. El Pingüino regula poblaciones de peces y
conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes).
Tiene importancia patrimonial natural en Chile y es parte de nuestra identidad
costera y cultural, no se recupera si se pierde.
Y como si fueran pocas razones el Pingüino además tiene una alta presión industrial, minera, portuaria, y tránsito marítimo sobre su población y hábitat.

Mariana Carmen Sobral naturalPerson 2026-01-26 18:45:55 Portal Web Obs. General

El pingüino de Humboldt es nuestra especie de fauna IDENTITARIA DEL SUR AUSTRAL . 

ES VULNERABLE 
ES UNICA E IRREPETIBLE. 

TIENE UN IMPORTANTE ROL ECOSISTEMICO 

AMAMOS SU MANERA DE ENSEÑARNOS A CUIDAR SUS NIDOS ENTRE PAPÁ Y MAMÁ, Y A VIVIR EN COMUNIDAD . 

AMAMOS SU TERNURA
Jonathan Kevin Espinoza Brain naturalPerson 2026-01-26 18:59:11 Portal Web Obs. General Es una especie irreemplazable y vital para el ecosistema marino costero. Se ve amenazado por proyectos mineros y debe ser cuidado. Esto importa tanto localmente como a nivel nacional.
Javiera Alt naturalPerson 2026-01-26 19:03:04 Portal Web VISTOS Especie endémica y vulnerable Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.

Ricardo Osvaldo Huerta Barría naturalPerson 2026-01-26 19:13:59 Portal Web Obs. General Rol ecológico irremplazable:
Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes).

Juan Elías Macías Rivas naturalPerson 2026-01-26 19:19:13 Portal Web Obs. General Es una especie única de nuestro territorio, indicador de salud ecosistémica, regulador de poblaciones, alimento para otros y necesita protección más que nunca.

Mónica Casanueva Ojeda naturalPerson 2026-01-26 19:28:58 Portal Web Obs. General Ok, no soy biologa, pero comprendo la importancia de mantener la biodiversidad en nuestro planeta. Leì sus documentos, y sì, la especie está en peligro, favor hagamos algo al respecto. Obviamente, mis razones no son todas científicas, amo mi tierra aunque no viva en ella. Tenía 5 años cuando un pinguino fue rescatado de la 
playa en Penco, y lo llevaron al colegio, mi Mamá lo hizo devolver a la naturaleza.

Silvia Eugenia Collao Contreras naturalPerson 2026-01-26 20:03:08 Portal Web VISTOS Todo conforme
Antonia Ignacia Pino Leyton naturalPerson 2026-01-26 20:07:45 Portal Web Obs. General Declarar al pingüino de Humboldt como monumento natural es un deber del país, para lograr la conservación legal de su hábitat y del ecosistema al que pertenece. También le da un sentido de importancia a personas que no lo consideran como tal, conocer para proteger.
María Constanza Bustos Corral naturalPerson 2026-01-26 20:28:30 Portal Web Obs. General Gracias por tan bonita iniciativa, la declaración  del pinguino Humboltd como monumento natural, seria una manera de poder protegerlos

Amanda Rodríguez naturalPerson 2026-01-26 20:34:57 Portal Web Obs. General me parece una iniciativa estupenda!!
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Francisca Nayareth Arévalo Salinas naturalPerson 2026-01-26 20:35:10 Portal Web Obs. General Especie endémica y vulnerable. sólo está en chile y Perú. Su especie y ecosistema se ha visto afectado por actividades humanas. además, es parte de nuestro patrimonio costero
Martina Piérola Pinto naturalPerson 2026-01-26 20:57:37 Portal Web Obs. General Posee un rol ecológico irreemplazable, regula la población de peces y conecta con ecosistemas marinos y terrestre, además es un indicador de salud marina, también es patrimonio natural de Chile; siendo parte de la identidad y cultural.

Belén Ivonne Castillo Delgado naturalPerson 2026-01-26 21:08:01 Portal Web Obs. General Es fundamental mantener la biodiversidad del planeta, pues conocemos que las especies forman parte de la estructura que permite que ocurran los ciclos de materia, energía y agua, que sostienen la vida de los ecosistemas, y conocemos también, que la vida humana depende de los bienes y servicios que brindan esos

Danae Carla Ignacia Isabel Carrizo Carrizo naturalPerson 2026-01-26 21:22:17 Portal Web Obs. General Apoyo propuesta en base a: * Especie ENDEMICA vulnerable la cual vive en Chile y peru, esta en peligro por variadas acciones humanas, la proteccion de esta especie es PROTEGER BIODIVERSIDAD UNICA. * Regula poblaciones de peces y conecta el sistema marino con el terrestre (guano) . Por tanto, cumple un rol ecologico 
irremplazable * Patrimonio natural de Chile, es parte de nuestra cultura e identidad costera * Actualmente sufre alta presion por parte de las industrias mineras sobre su habitat, puertos y transito maritimo amenazan directamente sus colonia REPRODUCTIVAS.

Christian Maximiliano Contardo Olmedo naturalPerson 2026-01-26 21:51:34 Portal Web Obs. General Especie importante para el sistema chileno, la cual debe ser resguardada para conservar la fauna de nuestro país

Felipe Ignacio Correa Muñoz naturalPerson 2026-01-26 21:57:49 Portal Web Obs. General me parece perfecta la propuesta, el pingüino de humbolt es una especie en peligro que es vital para el ambiente, como cada ser vivo nativo que lo compone, este tipo de propuestas se debería hacer con mas animales y plantas que necesiten protección.
muchas gracias por cuidar del pingüino de humbolt:)

Rodrigo Iván Silva Carranza naturalPerson 2026-01-26 22:00:44 Portal Web Obs. General Es una especie fundamental para la Bio diversidad y el ecosistema de nuestro país.
Debe protegerse para perdurar su especie y protegerla de cualquier amenaza

Martina Paz Torres Zúñiga naturalPerson 2026-01-26 22:10:24 Portal Web Obs. General Agradezco mucho esta propuesta para proteger a esta especie y poder evaluar de mejor manera proyectos que podrían perjudicar su existencia, muchas gracias por darle su lugar al pingüino de humbolt:)
Roxana Alexis Tapia Cárdenas naturalPerson 2026-01-26 22:16:20 Portal Web Obs. General Proteger al pingüino de Humboldt es importante porque es una especie nativa y vulnerable, cuya supervivencia depende de mares sanos. Si desaparece, es una señal clara de daño ambiental que afecta a toda la biodiversidad y a las personas que viven del mar.

Danilo Alexander Sepúlveda Fleming naturalPerson 2026-01-26 22:20:00 Portal Web Obs. General
1) Especie endémica y vulnerable Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas.

Protegerlo es proteger biodiversidad única.

Rayen Del Pilar Quilaleo Cabrera naturalPerson 2026-01-26 22:21:42 Portal Web Obs. General Creo firmemente que se necesita proteccion, ya que el ser humano a destruido todo por el progreso, creo que es necesario esta proteccion y declaracion para que su habitad no sea vea afectada, para que no destruyamos su ecosistema, los pinguinos son parte de nuestro pais, al igual que todos los animales con los que 
convivimos, los cuales no deberian pasar por la destruccion de su habitad.

Constanza Paz Silva García naturalPerson 2026-01-26 22:39:31 Portal Web Obs. General Especie endemica y vulnerable. Patrimonio natural de Chile. Rol ecológico irreemplazable. Por estos motivos debe considerarse monumento nacional.
Monserrat Alejandra Rivas Álvarez naturalPerson 2026-01-26 22:40:02 Portal Web Obs. General Me gustaría que el pingüino de Humbolt sea considerado monumento natural, ya que así podría estar más protegido sin que llegue a su extinción

Yasna Maribel Sandoval Chávez naturalPerson 2026-01-26 22:45:45 Portal Web Obs. General

1- Especie endémica y vulnerable, vive sólo en CHILE Y PERÚ y está en peligro por acciones humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única 
2- Indicador clave de salud marina .
Si el pingüino está mal ,el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el océano costero .
3- Rol ecológico irresponsable regula poblaciones de peces y conecta el lecho marino con el terrestre . 

X muuuuuchas razones apoyo por qué está siendo amenazado por minería , puertos , y tránsito marítimo amenazan sus zonas reproductivas , y x sobre todo podemos cambiar que una especie única, q vive en nuestro territorio pueda ser exterminada , si no la protegemos nadie lo hará es toda una especie y todo un hábitat, por eso 
apoyo que sea un monumento natural. No es ético llevar al exterminio a especies q no habitan en ningún lugar del mundo y nadie pueda evitarlo , intereses económicos .

Juan De Dios Bravo Espinoza naturalPerson 2026-01-26 22:48:08 Portal Web Obs. General espero conserven el habitad  de las especies que habitan en nuestra tierra

Cristian Nicolás Gatica Muñoz naturalPerson 2026-01-26 22:48:34 Portal Web Obs. General El pingüino de Humboldt debe ser protegido en Chile porque es una especie vulnerable que habita en nuestras costas. Su supervivencia está amenazada por la pérdida de hábitat, la pesca industrial y el cambio climático. Protegerlo es esencial para mantener la biodiversidad y el equilibrio marino.

Priscilla Alejandra Aracena Moreno naturalPerson 2026-01-26 22:51:23 Portal Web Obs. General Estoy de acuerdo con proteger a esta especie endémica de Chile, parte del patrimonio natural, cultural y de identidad costera. Debemos protegerlos para impedir que fines económicos amenacen la vida de especies tan importantes para el ecosistema.

Marlene Karim Rakela Garrido naturalPerson 2026-01-26 22:53:20 Portal Web Obs. General

1) Especie endémica y vulnerable Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.

2) Indicador clave de salud marina Si el pingüino está mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el océano costero.

3) Rol ecológico irremplazable Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes).

4) Patrimonio natural de Chile Es parte de nuestra identidad costera y cultural; no se recupera si se pierde.

5) Alta presión industrial sobre su hábitat

Minería, puertos y tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas.
Yamila Macarena Olivares Baumann naturalPerson 2026-01-26 23:00:11 Portal Web Obs. General Especie endémica protegida
Fabián Rodríguez Rojas naturalPerson 2026-01-26 23:03:54 Portal Web Obs. General Rol ecológico irremplazable regula poblaciones de peces y conecta ecosistemas marinos con el terres ( guano, nutrientes )
Gabriela naturalPerson 2026-01-26 23:10:43 Portal Web Obs. General Especie maravillosa y única

Fernanda Valentina Duarte Arcaya naturalPerson 2026-01-26 23:14:23 Portal Web Obs. General

especie endemica y vulnerable (solo vive en chile y perú)
clave para la salud marina (su proteccion beneficia a todo el oceano costero)
rol ecologico irremplazable (regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre) 
patrimonio natural de chile (parte de nuestra identidad costera y cultural) 
alta presion industrial sobre su habitat (mineria, puertos y transito maritimo amenzan a sus colonias reproductivas)

Carolina Andrea Vergara Hernández naturalPerson 2026-01-26 23:35:59 Portal Web Obs. General A favor de declarar al pingüino Humbolt como monumento nacional
Carolyn Orellana naturalPerson 2026-01-26 23:59:28 Portal Web Obs. General Especie endémica y vulnerable, vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humana. Protegerlo es proteger viodiversidades únicas.

Laura Ester Araneda Vidaurre naturalPerson 2026-01-27 00:11:50 Portal Web VISTOS El pinguino de humbolt, las ballenas, delfines y demas especies que ahí viven son especies vulnerables a las actividades humanas,  es un lugar pristino lleno de biodiversidad que es vital proteger porque es un legado para las futuras generaciones, la salud del mar es un indicador para la protección ala vida del pinguino de 
Humbolt. Es un regulador del ecosistema marino y un patrimonio vivo y natural de Chile. La presión industrial, minera y de transito marítimo afectan y amenazan sus colonias. UCN lo tiene considerado en su Lista Roja como Amenazado o Vulnerable.

Kimberly Joan Zúñiga Arancibia naturalPerson 2026-01-27 00:44:20 Portal Web Obs. General Apruebo que se debe destacar su estado de conservación "En Peligro" o vulnerable, al pingüino de Humboldt. Es crucial ya que la pesca industrial, el cambio climático (fenómeno de El Niño) y la destrucción de hábitat, además de su protección bajo CITES necesitan ser conservados y protegidos por el país.

Carolina Estefanía Santis Chacón naturalPerson 2026-01-27 02:26:46 Portal Web Obs. General

La especie en cuestión presenta una distribución restringida al territorio de Chile y Perú y se encuentra en condición de vulnerabilidad, principalmente a causa de la intervención antrópica sobre su hábitat. Su conservación resulta indispensable para la protección de una biodiversidad única, cuya pérdida sería irreversible y 
contraria a los principios de preservación del patrimonio natural consagrados en la normativa ambiental vigente.
Asimismo, constituye un indicador biológico relevante del estado de salud del ecosistema marino costero, en tanto su disminución poblacional refleja procesos de deterioro ambiental de mayor escala. Su protección contribuye al mantenimiento del equilibrio ecológico y al funcionamiento adecuado de los sistemas marinos 
asociados.
Desde una perspectiva ecosistémica, la especie cumple un rol ecológico irremplazable, participando en la regulación de poblaciones de peces y en la transferencia de nutrientes entre los ecosistemas marino y terrestre, lo que resulta esencial para la estabilidad ecológica del área.
Adicionalmente, forma parte del patrimonio natural de la Nación y de la identidad cultural de las comunidades costeras, conforme al concepto de bienes de interés público cuya conservación es deber del Estado. La eventual pérdida de esta especie constituiría un daño ambiental permanente.
Actualmente, su hábitat enfrenta una elevada presión derivada de actividades industriales tales como la minería, el desarrollo portuario y el tránsito marítimo, las cuales generan impactos directos sobre sus áreas de reproducción y descanso. Dichas amenazas justifican plenamente la adopción de medidas de protección reforzada, 
entre ellas su declaración como Monumento Nacional, en atención al interés público comprometido y al principio preventivo que rige la gestión ambiental.

Vanessa Seguel naturalPerson 2026-01-27 02:43:47 Portal Web Obs. General Debemos cuidar a nuestro medio ambiente sobre todo a nuestros animales  endémicos. Hoy y siempre nuestro bio sistema

Frank Alex Tapia Cofré naturalPerson 2026-01-27 02:44:19 Portal Web Obs. General Rol ecológico irremplazable.
Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes)

Karen Alejandra Moya Martínez naturalPerson 2026-01-27 03:07:01 Portal Web Obs. General El pingüino de Humboldt es una especie emblemática de nuestros ecosistemas marinos y hoy se encuentra en serio riesgo. Chile es hogar de gran parte de su población, lo que nos entrega una responsabilidad ética y ambiental ineludible. Protegerlo como Monumento Natural no solo es una medida legal, sino un acto de respeto 
y compromiso con la vida, la biodiversidad y las futuras generaciones que merecen heredar un mar vivo.

Carolina Fernanda Inostroza Paredes naturalPerson 2026-01-27 05:07:05 Portal Web Obs. General es una especia endemica y vulnerable que solo vive en Chile y Perú, y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única y es un indicador clave de salud marina.

Ignacio Valentín Narea Donoso naturalPerson 2026-01-27 06:19:52 Portal Web Obs. General

Motivos para ser declarado:
1) Especie endémica y vulnerable
Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.

2) Indicador clave de salud marina
Si el pingüino está mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el océano costero.

3) Rol ecológico irremplazable
Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes).

4) Patrimonio natural de Chile
Es parte de nuestra identidad costera y cultural; no se recupera si se pierde.

5) Alta presión industrial sobre su hábitat
Minería, puertos y tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas.

Camila Martinez naturalPerson 2026-01-27 07:03:29 Portal Web Obs. General hoy mas que nunca debido a los cambios climáticos y politicos me parece fundamental que mantengamos protegidos nuestros recursos naturales y fauna nativa.

Fernando Guillermo Echaniz Herrera naturalPerson 2026-01-27 07:22:00 Portal Web Obs. General Preservar una zona pristina de biodiversidad, foco de turismo y economía local es muy importante tanto para la humanidad, como para la comunidad local. 
No más zonas de sacrificio. Chile merece más.

Vania Paz Bugueño Magaña naturalPerson 2026-01-27 07:24:46 Portal Web CONSIDERANDO 17- 21 Es una especie q se debe proteger , existen bases y estudios suficientes q avalan esto

Yadhira Alessandra Espinoza Matus naturalPerson 2026-01-27 07:25:25 Portal Web Obs. General Especie endémica y vulnerable
Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.
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Micchaella Pascal Eing Piazza naturalPerson 2026-01-27 07:27:03 Portal Web Obs. General El pingüino de humboldt es un símbolo endémico de toda la zona costera de nuestro país, que ha inspirado a artistas nacionales como Mauricio Cortes. Además de ser un indicador de la salud de nuestro mar es un agente importantísimo dentro de la biodiversidad y equilibrio de nuestro ecosistema costero.

Italia Aracelli Soto Villela naturalPerson 2026-01-27 08:15:53 Portal Web Obs. General

Está en peligro ,vive solo en las costas de Chile y Perú, y su población ha disminuido mucho por la actividad humana.
Necesita un ambiente limpio la contaminación, el plástico y los derrames de petróleo afectan directamente su alimento y su salud.
La pesca indiscriminada lo deja sin comida si se pesca en exceso, el pingüino no encuentra peces para alimentarse.
Es clave para el ecosistema ayuda a mantener el equilibrio de las especies marinas.
Es parte de nuestro patrimonio natural protegerlo es cuidar una especie única del país y enseñar respeto por la naturaleza a las futuras generaciones.
¡Cuidar su hábitat es cuidar la vida del océano!

Vania Soledad Espinoza Fuentes naturalPerson 2026-01-27 08:26:55 Portal Web Obs. General Se debe declarar monumento nacional ya que es una especie única en Chile, se encuentra en peligro de extinción, además es un indicador clave en el ecosistema marino
Marlene Estefanía Chamorro Anguita naturalPerson 2026-01-27 08:44:04 Portal Web Obs. General El pingüino de Humboldt debe ser declarado monumento natural porque vive solo en Chile y Perú, esta en peligro por las actividades de los Humanos. Protegerlo es proteger una diversidad única. es proteger la salud de nuestros océanos y la biodiversidad costera de Chile.

Demian Alejandro Mella Lisboa naturalPerson 2026-01-27 08:58:05 Portal Web Obs. General No me parece pertinente arriesgar y desplazar a especies nativas marinas por un proyecto que traerá contaminación y pondrá en total peligro no solo a los pingüinos, sino que todas las especies marinas que habitan allí. Además sin contar los riesgos que traerá a las personas que habitan en el sector tomando en cuenta cuanto 
puede propagarse la contaminación empresarial afectando a los civiles.

Paulina Alejandra Zura Toledo legalPerson 2026-01-27 09:03:30 Portal Web Obs. General Estoy de acuerdo con antecedentes
Felipe Antonio Olivares Torres naturalPerson 2026-01-27 09:08:22 Portal Web Obs. General Voto por el pinguino de humbolt sea declarado monumento nacional.
Claudia Andrea Rojas López naturalPerson 2026-01-27 09:27:02 Portal Web Obs. General Estoy muy de acuerdo con el cuidado del.pinguino de Humboldt

Álvaro Nicolás Piña Cancino naturalPerson 2026-01-27 09:44:38 Portal Web CONSIDERANDO 7 - 16

En relación con los considerandos señalados, valoro especialmente que se reconozca la concentración de una proporción significativa de la población reproductiva del Pingüino de Humboldt en un número reducido de colonias, lo que incrementa su vulnerabilidad ante perturbaciones localizadas. Este punto es clave para justificar 
medidas de protección de mayor jerarquía.

Asimismo, estimo fundamental que se destaquen las múltiples amenazas que enfrenta la especie, entre ellas la interacción con pesquerías, la perturbación de sitios de nidificación, la presencia de especies invasoras, las enfermedades emergentes y los efectos del cambio climático. Estas presiones, que actúan de manera 
simultánea, generan un escenario de riesgo acumulativo que afecta tanto el éxito reproductivo como la supervivencia de la especie.

Considerando que Chile alberga una fracción relevante de la población mundial de Pingüino de Humboldt, resulta coherente y necesario avanzar hacia instrumentos de protección reforzada, como la declaratoria de Monumento Natural de especie, que permitan una gestión más estricta de las actividades que inciden en su hábitat.

Antonella Anais Sanchez Inostroza naturalPerson 2026-01-27 09:45:45 Portal Web Obs. General Especie endémica y vulnerable, vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única. 
Patrimonio natural de Chile, es parte de nuestra identidad costera y cultural que no se recupera si se pierde.

Juana González naturalPerson 2026-01-27 09:47:42 Portal Web Obs. General
En Chile se encuentra la principal colonia reproductiva del mundo del pingüino de Humboldt y se ubican en islas e islotes de la zona centro-norte del país.
Es por este motivo que es esencial y prioritario declarar al pingüino de Humboldt como monumento Natural y de esta forma dotar de herramientas que favorezcan su conservación y combatir las amenazas a las que hoy se enfrenta la especie.
Esta especie se encuentra bajo múltiples amenazas, la industria pesquera, la perturbación antropológica de su hábitat, especies invasoras, enfermedades emergentes, la crisis climática, entre otras.

Valeska Vega naturalPerson 2026-01-27 09:57:34 Portal Web Obs. General Este planeta es más hermoso con su diversidad de fauna y flora y más apoyaré la protección de especies de mi país como el pinguino de Humbold
Sofía Ester Rivas Flores naturalPerson 2026-01-27 10:10:03 Portal Web Obs. General Para conservar la biodiversidad del ecosistema y son muy bellos.
Roberto Giovanni Gaete Naranjo naturalPerson 2026-01-27 10:13:58 Portal Web Obs. General Creo que son animales que son un aporte a la vio diversidad y medio ambiente

Nicoll Alejandra Valencia Aravena naturalPerson 2026-01-27 10:20:09 Portal Web Obs. General

La especie enfrenta múltiples amenazas que ponen en riesgo su supervivencia, entre ellas la presión de las pesquerías sobre su alimento, la intervención humana en zonas de nidificación, la presencia de especies invasoras, enfermedades emergentes y los efectos del cambio climático, factores que podrían agravar su estado de 
conservación en los próximos años. 

He tenido la oportunidad de observar este hermoso ejemplar en mi propia ciudad. Debemos protegerlo, es algo irreemplazable.

Consuelo Castro naturalPerson 2026-01-27 10:27:44 Portal Web Obs. General Debemos proteger a nuestros pingüinos de humbolt ya que son una especie endemica y vulnerable, tiene un rol ecológico importante e irreemplazable al regular poblaciones de peces y es una de nuestras especies mas conocidas a nivel mundial, es parte de nuestra identidad costera y cultural. Protegerlos significa proteger a 
nuestros oceanos y la biodiversidad costera de chile.

Linnette Aracely Lucero Contreras naturalPerson 2026-01-27 10:29:49 Portal Web Obs. General Todo animal que pueda estar en riesgo de su especie por culpa del humano necesita protección de este mismo, nos creemos dueños de lo que no nos pertenece.
Este animal característico de Chile merece un refugio, hábitat con condiciones y a su vez protección de la mano humana.

Pía Francisca Catalán Gallardo naturalPerson 2026-01-27 11:00:41 Portal Web Obs. General Es una especie endémica vulnerable gracias a acciones antropologicas. Se debe proteger legalmente para favorecer su conservacion
Nathalie Tamara Galleguillos Araya naturalPerson 2026-01-27 11:05:54 Portal Web Obs. General La especie se encuentra en peligro.
Katherine Elizabeth Garrido Clavijo naturalPerson 2026-01-27 11:38:56 Portal Web Obs. General Es una especie irremplazable para la flora y fauna chilena, en donde también es un atractivo turístico y muchas localidades tienen especial cuidado con ellos, por lo que a nivel cultural también es muy relevante para la identidad nacional

Nicolás Rafael Rojas Sepúlveda naturalPerson 2026-01-27 11:43:06 Portal Web Obs. General Es un ave que, está presente en casi todas nuestras costas, siendo un símbolo de la naturaleza chilena como también turismo chileno y por último, se debe tener en consideración que en nuestro país está la mayor colonia de este pingüino, por lo cual declarar monumento natural, agraciará aún más el turismo y también el 
sentimiento de que este animal es chileno al igual que nosotros.

Javier Antonio Monardes Tapia naturalPerson 2026-01-27 11:46:15 Portal Web VISTOS Cuidado de la fauna y del ambiente 
Pamela Andrea Maluenda Mendoza naturalPerson 2026-01-27 11:53:47 Portal Web Obs. General de acuerdo con declarar Monumento Natural al Pingüino de Humboldt  protegerlo es proteger una biodiversidad única que conecta sistema marino y terrestre.
Matilda Ignacia Ramírez Soto naturalPerson 2026-01-27 11:57:56 Portal Web Obs. General Pienso que es importante proteger al pingüino de Humboldt por que es una especie en peligro de extinción y gran parte de su población se encuentra en Chile, por lo estoy de acuerdo en declararlo monumento natural para protegerlo.
Jorge Andrés Iriarte Aguilar naturalPerson 2026-01-27 12:01:19 Portal Web Obs. General Estoy de acuerdo con esto y deseo formar parte

Francisca Antonia Zamora Cornejo naturalPerson 2026-01-27 12:13:36 Portal Web Obs. General

1) Especie endémica y vulnerable
Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.

2) Indicador clave de salud marina
Si el pingüino está mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el océano costero.

3) Rol ecológico irremplazable
Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes).

4) Patrimonio natural de Chile
Es parte de nuestra identidad costera y cultural; no se recupera si se pierde.

5) Alta presión industrial sobre su hábitat
Minería, puertos y tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas.

Estefanía Araceli Berríos Becerra naturalPerson 2026-01-27 12:29:18 Portal Web Obs. General “Los pingüinos son fieles a su hábitat: viven, nidifican y se alimentan en el mismo lugar. Cuando esas zonas se destruyen o contaminan, su supervivencia se ve directamente afectada”, señaló la Dra. Rodríguez, advirtiendo que estas aves funcionan como especies centinelas del estado del ecosistema. “Cuando hay pingüinos, hay 
diversidad de peces y estabilidad trófica. Su ausencia es un indicador claro de desequilibrio ambiental”, añadió.
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Allison Andrea Negrete Farías naturalPerson 2026-01-27 12:30:12 Portal Web Obs. General Declaren al pingüino patrimonio, es urgente.

María José García Garrido naturalPerson 2026-01-27 12:34:44 Portal Web Obs. General

razones para declarar al pingüino de Humboldt como monumento natural:

1) Importancia Ecológica:
El pingüino de Humboldt es un indicador clave de la salud de los océanos, ya que se alimenta de peces e invertebrados y sus excrementos aportan nutrientes a los suelos de islas y costas.
Su hábitat alberga unas 560 especies marinas, lo que lo convierte en un ecosistema rico y diverso.
El pingüino de Humboldt juega un papel crucial en la regulación de poblaciones de peces e invertebrados, manteniendo el equilibrio del ecosistema marino.

Estado de Conservación:
La población del pingüino de Humboldt ha disminuido entre un 50% y un 80% en los últimos 51 años, lo que lo ha llevado a ser clasificado como "En Peligro de Extinción".
Las principales amenazas para la especie son la sobrepesca, el cambio climático, la gripe aviar y la pérdida de hábitat.

Valor Socioeconómico:
El pingüino de Humboldt es una especie emblemática de Chile y Perú, y su conservación puede generar beneficios económicos a través del ecoturismo.
La especie también tiene un valor cultural y simbólico para las comunidades locales.

Acciones de Conservación:
La declaración del pingüino de Humboldt como monumento natural puede ayudar a proteger su hábitat y reducir las amenazas que enfrenta la especie.
También puede promover la investigación y el monitoreo de la especie, lo que puede informar estrategias de conservación efectivas.

Camila Nicole Guzmán Morales naturalPerson 2026-01-27 12:35:17 Portal Web VISTOS Me parece importante para el futuro de los ecosistemas poder preservar y conservar una isla en dónde habitan especies endémicas de nuestro país. 

Lilian Javiera Hormazábal Ithal naturalPerson 2026-01-27 12:36:48 Portal Web Obs. General Es importante declarar al pingüino de Humboldt como monumento natural, dado que es una especie única en nuestro país y actualmente se encuentra amenazada. Protegerlo no solo ayuda a evitar su desaparición, sino que también cuidar el ecosistema marino del que depende y lograr que las futuras generaciones conozcan 
parte de nuestro patrimonio natural.

Nicole Francisca Leiva Véliz naturalPerson 2026-01-27 12:45:29 Portal Web Obs. General Su rol ecológico es irreparable, conecta sistemas marinos con terrestres 
Especie endémica, sólo vive en Chile y Perú.

Josefa Arevalo naturalPerson 2026-01-27 12:47:57 Portal Web Obs. General El pingüino es un animal chileno y merece estar protegido de cualquier acción humana que directa o indirectamente lo afecte

Fernanda Pilar Vásquez Lipán naturalPerson 2026-01-27 12:53:47 Portal Web Obs. General
Es relevante el nombramiento de esta especie como monumento natural, ya que existen varias amenazas a esta, como lo es la industria pesquera, especies invasoras, diferentes enfermedades que lo pueden afectar y lo mas relevante existe una gran problematica con la intromisión humana, la cual puede afectar el hábitat 
natural de esta especie, destruyéndolo y por ende provocando diversos peligros a su especie. 
La eventual declaratoria como monumento natural a esta especie permite o da paso a la protección legal de estos, limitando la acción humana en los diversos espacios donde son vulnerables, además, fomentar y resguardar el ecosistema donde pueden realizar su vida sin intromisión

Camila Fernanda Maza Molina naturalPerson 2026-01-27 13:04:21 Portal Web Obs. General

1) Especie endémica y vulnerable
Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.
2) Indicador clave de salud marina
Si el pingüino está mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el océano costero.
3) Rol ecológico irremplazable
Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes).
4) Patrimonio natural de Chile
Es parte de nuestra identidad costera y cultural; no se recupera si se pierde.
5) Alta presión industrial sobre su hábitat
Minería, puertos y tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas.

Jorge Andrés García Solís naturalPerson 2026-01-27 13:04:48 Portal Web CONSIDERANDO 1 - 6 Debería ser una especie protegida 
Daniel Alejandra Olivera Mora naturalPerson 2026-01-27 13:16:58 Portal Web Obs. General Se debe proteger a la especie, ya que el 80% vive en Chile, proteger su habitad, su alimentación, sus rutas migratorias, sus zonas de reproducción y anidacion, limitando las zonas de pesca, prohibiendo el ingreso industrial y realizando mas estudios para la mejora del ecosistema
Carolina Stephanie Vallejos González naturalPerson 2026-01-27 13:34:56 Portal Web VISTOS Es una especie endémica del ecosistema humboldt
Angélica Olea naturalPerson 2026-01-27 13:52:28 Portal Web Obs. General Primero que este pingüino esta en problemas de extinción, es un animalito que se encuentra solo en Chile y Perú, y las mineras están destruyendo el ecosistema donde ellos viven.
Cristian Rodrigo Linares Zapata naturalPerson 2026-01-27 13:58:22 Portal Web Obs. General Preservar fauna y flora

Ambar Araneda naturalPerson 2026-01-27 14:05:54 Portal Web Obs. General Estoy de acuerdo con este proyecto porque el pingüino de Humboldt no solo es una especie endémica de chile y está en estado de vulnerabilidad por la intervención del ser humano, si no porque al igual que todo ser en el ecosistema cumple un rol clave y sumamente importante para el control de la población marina y su 
existencia funciona como indicador de la salud marina. Está en nuestras manos el poder salvar una criatura tan especial e importante y creo que es más que necesario que proyectos de este estilo puedan concretarse.

Ariadna Andrea Solís Bragg naturalPerson 2026-01-27 14:11:30 Portal Web Obs. General Su protección es necesaria tanto por su rol ecológico fundamental como por su valor como bioindicador. Además, se trata de una especie profundamente vinculada a nuestra identidad costera, capaz de despertar curiosidad y asombro desde un turismo consciente y ecológico. Su conservación exige, por tanto, un compromiso 
activo y colectivo: son parte de nuestro pasado, habitan nuestro presente y proyectan nuestro futuro.

Sebastián Boris Díaz Castro naturalPerson 2026-01-27 14:23:33 Portal Web Obs. General A favor de proteger los animales y especies endémicas autóctonas de nuestro país por sobre cualquier interes capitalista que pueda intervenir en su hábitat.
Patricia Angélica Fernández Lizama naturalPerson 2026-01-27 14:25:32 Portal Web Obs. General Es fundamental cuidar nuestro ecosistema y a todos los que avitan en el, sobre todo cuando cumplen un rol fundamental en la fauna del sector

Florencia Garrido naturalPerson 2026-01-27 14:28:02 Portal Web VISTOS

Vistos: 
El pingüino de Humboldt es un indicador clave de la salud de los océanos, ya que se alimenta de peces e invertebrados y sus excrementos aportan nutrientes a los suelos de islas y costas.
- Su hábitat alberga unas 560 especies marinas, lo que lo convierte en un ecosistema rico y diverso.
- El pingüino de Humboldt juega un papel crucial en la regulación de poblaciones de peces e invertebrados, manteniendo el equilibrio del ecosistema marino.
- La población del pingüino de Humboldt ha disminuido entre un 50% y un 80% en los últimos 51 años, lo que lo ha llevado a ser clasificado como "En Peligro de Extinción".
- Las principales amenazas para la especie son la sobrepesca, el cambio climático, la gripe aviar y la pérdida de hábitat.

Karen Elena Schumacher Verdugo naturalPerson 2026-01-27 14:34:30 Portal Web Obs. General Los pingüinos de Humboldt, están presentes en las rocas de la Playa de Pucatrihue, aproximadamente a unos 60 metros de la orilla de la playa. Constituyen un gran atractivo turístico, siendo parte fundamental del ecosistema local. Cabe destacar que pescadores y pescadoras reconocen y respetan el espacio de cuidado del 
pingüino, resguardando sagradamente una silenciosa distancia con actitud respetuosa y contemplativa.
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Gabriela Alejandra Valenzuela Gacanica naturalPerson 2026-01-27 14:58:49 Portal Web Obs. General Considero que se debería declarar como monumento natural nacional puesto que el pingüino de humboldt es parte importante del equilibrio natural de la biodiversidad marina sobre todo cuando esta se ve en constante peligro. También considero que otras de las razones es que se encuentra en grave peligro la especie. siendo 
Chile y Perú el lugar donde más se alberga se debe considerar como una prioridad.

Daniela Catalina Salazar Morales naturalPerson 2026-01-27 15:02:05 Portal Web Obs. General Es una especie endémica y es fundamental para el equilibrio del ecosistema marino costero.

Stephania Alexandra Díaz Sepúlveda naturalPerson 2026-01-27 15:09:57 Portal Web Obs. General

Estos pingüinos ayudan a mantener el equilibrio en el mar, ya que se alimentan de peces y son parte de la cadena natural de los animales marinos. Cuando hay pingüinos, significa que el mar está en buenas condiciones, por lo que su presencia nos dice mucho sobre el estado del entorno.

Además, los pingüinos de Humboldt son muy queridos por la gente y atraen turistas que quieren verlos en su hábitat natural. Esto ayuda a crear conciencia sobre la importancia de cuidar la naturaleza y también beneficia a las comunidades cercanas.

Lamentablemente, hoy en día están en peligro por la contaminación, la pesca excesiva y la intervención humana en su entorno. Por eso es importante protegerlos, ya que cuidar a los pingüinos también es cuidar el mar y el futuro de Chile.

Benjamín Andrés Maldonado Paredes naturalPerson 2026-01-27 15:20:57 Portal Web Obs. General El pingüino de Humboldt es una especie única que está extremadamente amenazada por la actividad humana. Su pérdida sería invaluable. Es por ello que debe aumentarse su protección y destinar más recursos para ello.
Melissa Paz Núñez Almonacid naturalPerson 2026-01-27 15:31:16 Portal Web VISTOS Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única 
Constanza Camila Peña Urrutia naturalPerson 2026-01-27 15:33:46 Portal Web Obs. General Declarar al pingüino de Humboldt monumento natural

Anakarina Mora Faneite naturalPerson 2026-01-27 15:49:14 Portal Web Obs. General
Los pingüinos cumplen un rol esencial en la salud de los ecosistemas marinos, pues al alimentarse de peces contribuyen al equilibrio de la cadena trófica. Su presencia es un indicador de que el océano mantiene buenas condiciones, convirtiéndose en una señal valiosa sobre el estado ambiental. En particular, los pingüinos de 
Humboldt generan gran simpatía entre las personas y son un atractivo turístico que motiva a muchos a visitarlos en su entorno natural. Esto no solo fomenta la conciencia sobre la necesidad de proteger la biodiversidad, sino que también aporta beneficios a las comunidades locales. Sin embargo, actualmente enfrentan serias 
amenazas derivadas de la contaminación, la sobrepesca y la intervención humana en sus hábitats. De ahí la relevancia de resguardar su supervivencia, ya que proteger a los pingüinos significa también preservar el mar y asegurar un futuro sostenible para Chile.

Lucero Paz Elías Cantillana naturalPerson 2026-01-27 15:50:33 Portal Web Obs. General El pingüino de Humboldt mantiene el equilibrio del ecosistema. Es importante al igual que cada especie en el planeta

María paz Garcia naturalPerson 2026-01-27 16:00:07 Portal Web Obs. General

razones para declarar al pingüino de Humboldt como monumento natural:

1) Importancia Ecológica:
El pingüino de Humboldt es un indicador clave de la salud de los océanos, ya que se alimenta de peces e invertebrados y sus excrementos aportan nutrientes a los suelos de islas y costas.
Su hábitat alberga unas 560 especies marinas, lo que lo convierte en un ecosistema rico y diverso.
El pingüino de Humboldt juega un papel crucial en la regulación de poblaciones de peces e invertebrados, manteniendo el equilibrio del ecosistema marino.

Estado de Conservación:
La población del pingüino de Humboldt ha disminuido entre un 50% y un 80% en los últimos 51 años, lo que lo ha llevado a ser clasificado como "En Peligro de Extinción".
Las principales amenazas para la especie son la sobrepesca, el cambio climático, la gripe aviar y la pérdida de hábitat.

Valor Socioeconómico:
El pingüino de Humboldt es una especie emblemática de Chile y Perú, y su conservación puede generar beneficios económicos a través del ecoturismo.
La especie también tiene un valor cultural y simbólico para las comunidades locales.

Acciones de Conservación:
La declaración del pingüino de Humboldt como monumento natural puede ayudar a proteger su hábitat y reducir las amenazas que enfrenta la especie.
También puede promover la investigación y el monitoreo de la especie, lo que puede informar estrategias de conservación efectivas.

Soraya Nataly Moreira Almonacid naturalPerson 2026-01-27 16:22:48 Portal Web Obs. General Es urgente considerar al pinguino de Humboldt como monumento natural porque es una especie vulnerable que incluso podría estar en peligro si no se protege a través de la ley. No solo es un animal, es una parte esencial de la biodiversidad de la fauna en el sur de Chile.

María Cecilia Rodas Díaz naturalPerson 2026-01-27 16:45:24 Portal Web Obs. General Apoyo la declaración de monumento nacional al pingüino de Humboldt, quien es esencial en mantener el equilibrio y biodiversidad del ecosistema marino y costero, su supervivencia es vital para la existencia de muchas otras especies que también dependen del agua limpia y protegida.

Ivonne Landy Ríos Isla naturalPerson 2026-01-27 17:02:25 Portal Web Obs. General Estoy de acuerdo con la propuesta
Elisa Beatriz Díaz Ovalle naturalPerson 2026-01-27 17:04:11 Portal Web Obs. General especie vulnerable, endemica y en peligro de extinsion
Elizabeth Del Carmen Carrizo Catalán naturalPerson 2026-01-27 17:22:18 Portal Web Obs. General El pingüino de Humboldt se encuentra en categoría vulnerable y al declararlo monumento natural habría herramientas legales más estrictas para proteger su ecosistema y asegurar su supervivencia. Y como ciudadana deseo que se proteja a esta especie y su hábitat.

María Ximena Ríos Vargas naturalPerson 2026-01-27 17:26:34 Portal Web Obs. General

El Pingüino de Humboldt es una especie emblemática de Chile y se encuentra actualmente en estado vulnerable, enfrentando múltiples amenazas como la pérdida de hábitat, la contaminación marina, la pesca industrial, el cambio climático y el disturbio humano en sus zonas de nidificación. Su supervivencia está estrechamente 
ligada a la salud de los ecosistemas marinos del norte y centro de nuestro país.
Declararlo Monumento Natural permitiría otorgarle una protección legal más fuerte, asegurando la conservación de sus colonias reproductivas, sus rutas de alimentación y su entorno natural, además de promover investigación científica, educación ambiental y turismo responsable. Proteger al Pingüino de Humboldt no solo 
significa cuidar a una especie, sino también resguardar el equilibrio de todo un ecosistema marino y un patrimonio natural único para las futuras generaciones.

Katia Elisa Witt Grandi naturalPerson 2026-01-27 17:34:25 Portal Web Obs. General El pingüinos de Humboldt es una especie endémica única en el mundo, necesaria para el equilibrio de la ecosistema del archipiélago.
Es rol de nuestro país proteger la biodiversidad.

Valentina Maricel Pérez Garrido naturalPerson 2026-01-27 17:54:18 Portal Web Obs. General

1) Especie endémica y vulnerable
Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.

2) Indicador clave de salud marina
Si el pingüino está mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el océano costero.

3) Rol ecológico irremplazable
Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes).

4) Patrimonio natural de Chile
Es parte de nuestra identidad costera y cultural; no se recupera si se pierde.

5) Alta presión industrial sobre su hábitat
Minería, puertos y tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas.

Constanza Raquel González Muñoz naturalPerson 2026-01-27 17:59:21 Portal Web Obs. General Me parece una buena oportunidad para sostener una preocupación y validación en los animales que ayudan en todo nuestro ecosistema. 
Son una especie que debe mantener un reconocimiento

Javier Alejandro Escanilla Valdebenito naturalPerson 2026-01-27 18:05:34 Portal Web Obs. General

1) Especie endémica y vulnerable
Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.

2) Indicador clave de salud marina
Si el pingüino está mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el océano costero.

3) Rol ecológico irremplazable
Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes).

4) Patrimonio natural de Chile
Es parte de nuestra identidad costera y cultural; no se recupera si se pierde.

5) Alta presión industrial sobre su hábitat
Minería, puertos y tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas.

Yoshua Jean Pierre Oliver Prado Calfil naturalPerson 2026-01-27 18:08:59 Portal Web Obs. General Debido al fuerte impacto que posee en la flora en la que habita es fundamental el cuidado de esta especie
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Myriam Alejandra Grandi Olsen naturalPerson 2026-01-27 18:24:25 Portal Web Obs. General Es responsabilidad tanto personal así como del gobierno de turno, cuidar ver y garantizar el bienestar físico y medioambiental de la fauna que es el legado para futuras generaciones.

Henrry Ariel Vega Ramírez naturalPerson 2026-01-27 18:49:57 Portal Web Obs. General

1. Estado de conservación y riesgo real de extinción
El Pingüino de Humboldt está clasificado como Vulnerable (VU) a nivel global por la UICN.
Sus poblaciones muestran tendencia decreciente, especialmente en el norte y centro de Chile.
En Chile se concentra más del 70% de la población mundial, lo que convierte al país en responsable principal de su supervivencia global.
➡ Principio de responsabilidad internacional: cuando una especie depende mayoritariamente de un país, ese Estado tiene el deber reforzado de protección.
2. Alta especialización ecológica y baja resiliencia
Es una especie altamente dependiente del ecosistema de la Corriente de Humboldt, uno de los sistemas marinos más productivos del mundo.
Requiere:
Islotes específicos para nidificación
Abundancia de peces pequeños (anchoveta, sardina)
Baja perturbación humana
Esta especialización extrema implica muy baja capacidad de adaptación frente a:
Cambio climático
Actividades industriales
Alteración del hábitat costero
➡ Según criterios de conservación, las especies especialistas ameritan máxima categoría de protección.
3. Amenazas antropogénicas acumulativas y comprobadas
El Pingüino de Humboldt enfrenta múltiples presiones simultáneas:
Proyectos portuarios e industriales en zonas de nidificación
Tráfico marítimo (ruido, colisiones, contaminación)
Pesca industrial que reduce su principal fuente de alimento
Turismo no regulado
Eventos climáticos extremos (El Niño), cada vez más frecuentes
➡ La figura de Monumento Natural permite protección directa del individuo y su hábitat, no solo del territorio, cerrando vacíos normativos actuales.
4. Especie paraguas y bioindicador
Proteger al Pingüino de Humboldt implica proteger:
Lobos marinos

Raúl Ignacio Calderón Ortiz naturalPerson 2026-01-27 19:21:10 Portal Web Obs. General Es nuestro deber como país proteger esta hermosa especie que habita en nuestras costas, por su gran aporte a los ecosistemas marinos y por el peligro que la actividad humana les significa

Cristian Sandoval naturalPerson 2026-01-27 20:07:50 Portal Web Obs. General

1) Especie endémica y vulnerable
Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.
2) Indicador clave de salud marina
Si el pingüino está mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el océano costero.
3) Rol ecológico irremplazable
Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes).
4) Patrimonio natural de Chile
Es parte de nuestra identidad costera y cultural; no se recupera si se pierde.
5) Alta presión industrial sobre su hábitat
Minería, puertos y tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas.

Andes Iron SpA Andes Iron legalPerson 2026-01-27 20:30:49 Portal Web Obs. General OBSERVACIONES AL PROCEDIMIENTO DE DECLARATORIA DE MONUMENTO NATURAL DE ESPECIE PINGÜINO DE HUMBOLDT (Spheniscus humboldti). Se adjunta archivo.
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Javiera Andrea López Toro naturalPerson 2026-01-27 20:43:49 Portal Web VISTOS Proteger al pingüino de Humboldt es proteger también la salud de nuestros océanos y la biodiversidad costera

Alejandra Sone naturalPerson 2026-01-27 20:54:16 Portal Web Obs. General

Declararlo Monumento Natural es una medida necesaria para fortalecer su protección legal y resguardar el océano costero. Como ciudadanía, tenemos la responsabilidad de contribuir a la protección del pingüino de Humboldt, especie que se encuentra en estado vulnerable y que forma parte del patrimonio natural de Chile.

El pingüino de Humboldt cumple un rol clave en la salud del ecosistema marino, ya que participa en el equilibrio de las especies y actúa como un indicador del estado del océano. En este contexto, la protección efectiva de su hábitat resulta fundamental para la conservación de la biodiversidad marina y del océano costero.

La defensa del pingüino de Humboldt responde a un deber ambiental y ético, orientado a resguardar los ecosistemas marinos para las generaciones presentes y futuras.

Camila Paz Espinosa Moya naturalPerson 2026-01-27 21:11:11 Portal Web Obs. General El Pingüino de Humboldt, es una especie muy vulnerada debido a su cercanía a zonas urbanas. Entre escases de alimentos, desplazamiento de su hábitat, cada vez, más reducida y expuestas. En Algarrobo, se rumorea de personas que destruyen los nidos del Pingüino, para ampliar condominios, o mantención de áreas comunes. 
Por lo mismo, creo que declarar Monumento natural, a esta belleza autentica, resiliente y particular ave Chilena. Es entregarle una carta de protección, divulgación, y esperable sanción a quienes atentan contra el pingüino de Humboldt.
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Catalina Andrea Pérez Norambuena naturalPerson 2026-01-27 21:16:11 Portal Web Obs. General

1) Especie endémica y vulnerable
Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.

2) Indicador clave de salud marina
Si el pingüino está mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el océano costero.

3) Rol ecológico irremplazable
Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes).

4) Patrimonio natural de Chile
Es parte de nuestra identidad costera y cultural; no se recupera si se pierde.

5) Alta presión industrial sobre su hábitat
Minería, puertos y tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas.

Lorena Viviana Vilches Díaz naturalPerson 2026-01-27 21:24:44 Portal Web Obs. General a favor de declarar al pingüino monumento nacional
Lorena Noemí Fariña Vallejos naturalPerson 2026-01-27 21:44:56 Portal Web VISTOS Le doy 21 puntos, la protección de nuestra fauna es exclusiva responsabilidad de nosotros.
Mayra Beatriz Torres Cisternas naturalPerson 2026-01-27 21:58:21 Portal Web Obs. General salvemos a los pinguinos de Humbolt
Dafne Natalie Bahamonde Pérez naturalPerson 2026-01-27 22:09:58 Portal Web Obs. General Estoy de acuerdo con la conservación del espacio natural de los pingüinos de Humboldt y de cualquier animal que necesite convivir en esa parte tan importante de la cadena trofica del mundo.
María Ignacia Sepúlveda Morales naturalPerson 2026-01-27 22:11:06 Portal Web Obs. General Es una especie que se encuentra en estado vulnerable, por lo que necesita ser resguardado legalmente para que se frene la intervención en sus zonas de nidificación. Su extinción podría ser perjudicial para todo el ecosistema en el que habita, afectando la cadena trofica.
Adriana Isidora Carrasco Osorio naturalPerson 2026-01-27 22:18:26 Portal Web Obs. General Voto a favor, pues es una especie endemica y vulnerable, vive solo en Chile y en Perú y su especie se encuentra en peligro,  además constituye un patrimonio natural para Chile, por lo que su protección es fundamental.
Sebastián Gómez naturalPerson 2026-01-27 23:01:33 Portal Web Obs. General Indicador clave de la salud marina
Paulina Amalia Mangas Fuentes naturalPerson 2026-01-27 23:03:32 Portal Web Obs. General Debemos salvar al pingüino de Humboldt. Es un monumento natural único y reconocido mundialmente. Muchos vienen de todo el mundo a verlos. Valoremos nuestra fauna!
Rodrigo Javier Pardo Morales naturalPerson 2026-01-27 23:09:11 Portal Web Obs. General Especie endemica y vulnerable que solo vivie en Chile y está en peligro por acciones humanas.
Ignacio Gonzalo Riquelme Pizarro naturalPerson 2026-01-27 23:51:29 Portal Web Obs. General Es una especie que amerita protección, al igual que todas las especies existentes!! Es nuestro deber respetar sus espacios y ecosistemas.
Matilde Antonia Muñoz Castillo naturalPerson 2026-01-28 02:04:40 Portal Web Obs. General Es fundamental que se haga posible esta declaración ya que permite y garantiza la protección, no solamente de la especie sino que su hábitat completo, dando una garantía a que proyectos que atentan con la vida de estos, no se lleven a cabo por ningún motivo.

Carlos Rodrigo Concha Escandón naturalPerson 2026-01-28 03:52:08 Portal Web Obs. General

Observación : Coincidencia entre amenazas científicas reconocidas y los impactos del proyecto

El Ministerio del Medio Ambiente reconoce como amenazas relevantes para la especie, entre otras:

Destrucción y perturbación de sitios de nidificación

Alteración de áreas de alimentación

Actividades antrópicas no reguladas

Efectos acumulativos y climáticos

Estas amenazas coinciden directamente con los impactos potenciales del proyecto evaluado.
Resulta contradictorio que, mientras el Ministerio inicia un procedimiento para incrementar el nivel de protección de la especie, el SEA evalúe favorablemente un proyecto que reproduce las amenazas oficialmente reconocidas.

Carlos Rodrigo Concha Escandón naturalPerson 2026-01-28 03:58:11 Portal Web Obs. General

Observación : Afectación no mitigable del hábitat funcional y reproductivo

El Pingüino de Humboldt presenta una alta fidelidad a sitios de nidificación específicos, tales como cuevas, roqueríos e islotes costeros, así como una dependencia directa de áreas marinas adyacentes para su alimentación.

La alteración directa o indirecta de estos espacios provoca:

Abandono de nidos.

Disminución del éxito reproductivo.

Colapso local de colonias.

Desde la biología de la conservación, estos impactos no son mitigables ni compensables, siendo únicamente evitables. El proyecto no acredita la inexistencia de hábitat crítico ni descarta su afectación.

Carlos Rodrigo Concha Escandón naturalPerson 2026-01-28 04:09:01 Portal Web Obs. General

Observación : Insuficiencia de los instrumentos de protección actualmente vigentes

La literatura científica citada en la Resolución Exenta N° 09488/2025 da cuenta de múltiples amenazas activas que afectan la viabilidad de la especie, incluyendo:

Perturbación de sitios de nidificación,

Alteración de áreas de alimentación,

Actividades antrópicas no reguladas,

Efectos del cambio climático.

Estos antecedentes demuestran que los instrumentos actualmente disponibles no han sido suficientes para revertir la tendencia de riesgo, lo que justifica plenamente la aplicación de un instrumento adicional como la declaratoria de Monumento Natural de Especie Pinguino de Humboldt.

Carlos Rodrigo Concha Escandón naturalPerson 2026-01-28 04:12:08 Portal Web Obs. General

Observación : Relevancia de la reclasificación propuesta a categoría “En Peligro (EN)”

La Resolución Exenta informa que, en el marco del proceso oficial de clasificación de especies, se ha acordado la reclasificación del Pingüino de Humboldt a la categoría “En Peligro”, con pronunciamiento favorable del Consejo de Ministros para la Sustentabilidad.

Este antecedente técnico:

Refuerza el carácter urgente de la medida.

Justifica la adopción de instrumentos de protección más estrictos.

Confirma que la declaratoria es proporcional y necesaria.
Constanza Javiera Inostroza Pereira naturalPerson 2026-01-28 05:59:29 Portal Web Obs. General Patrimonio natural de nuestro país. Es parte de nuestra identidad costera y cultural. Por otro lado es un termómetro/indicador de la salud marina.

Gabriela Alejandra Pozo Poblete naturalPerson 2026-01-28 07:07:51 Portal Web Obs. General

1) Especie endémica y vulnerable
Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.
2) Indicador clave de salud marina
Si el pingüino está mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el océano costero.
3) Rol ecológico irremplazable
Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes).
4) Patrimonio natural de Chile
Es parte de nuestra identidad costera y cultural; no se recupera si se pierde.
5) Alta presión industrial sobre su hábitat
Minería, puertos y tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas.

Gabriela Alejandra Pozo Poblete naturalPerson 2026-01-28 07:07:51 Portal Web CONSIDERANDO 17- 21 Se hace respetar la opinión y participación pública y ciudadana en decisiones medioambientales, ejerciendo y respetando los compromisos asumidos en el acuerdo de Escazú. Además, considerando que Chile presenta la mayor concentración de colonias reproductivas de la especie a nivel mundial, el NO aceptar esta declaración, 
siendo completamente lógica y factible, no solo afectaría al ecosistema y a la especie sino también a la reputación tanto a nivel nacional como internacional en términos de importancia ambiental, y con respecto al acuerdo internacional de Latinoamérica y el Caribe anteriormente mencionado.

Melina Sofía Miranda Luna naturalPerson 2026-01-28 07:55:37 Portal Web Obs. General Estoy a favor de declarar al pinguino como monumento nacional
Mauricio Segundo Gamboa Vila naturalPerson 2026-01-28 08:49:16 Portal Web Obs. General La conservación es un derecho natural, de todas formas tenemos que votar por el patrimonio de esta hermosa especie
Cristian Manuel Córdova Alé naturalPerson 2026-01-28 08:57:59 Portal Web Obs. General Toda acción orientada a la conservación de especies va a tener todo mi apoyo
Arturo Abraham Morcillo Becerra naturalPerson 2026-01-28 08:58:59 Portal Web Obs. General Apoyo al pingüino de humboldt como monumento natural

Ilse Margarita Palma Román naturalPerson 2026-01-28 09:24:46 Portal Web Obs. General

La especie que habita en Chile y Perú se encuentra actualmente en peligro y su estado es vulnerable debido a acciones y actividad humana. Su protección es urgente y fundamental para la conservación de la biodiversidad que es única e irremplazable del lugar que habita. 
Asimismo constituye un indicador clave para la salud del ecosistema marino, ya que su estado refleja directamente el equilibrio del océano costero, su deterioro es evidencia de un daño ambiental mayor, mientras que su protección beneficia al conjunto del ecosistema marino.
 Esta especie cumple un rol ecológico irremplazable, regulando poblaciones de peces y conectando los ecosistemas marinos y terrestres mediante el aporte de nutrientes, como el guana. Además, forma parte del patrimonio natural y cultural de Chile y de la identidad de las comunidades costeras, cuya pérdida sería irreversible y 
acarrearía un daño permanente al legado natural del país. Actualmente , su hábitat se encuentra sometido a alta presión industrial, por actividades como la minería, la instalación de puertos y el tránsito marítimo amenazan directamente a sus colonias reproductivas, poniendo en grave riesgo su supervivencia, lo que refuerza la 
necesidad de otorgarle una protección

Camila Soledad Hernández Hormazábal naturalPerson 2026-01-28 09:53:56 Portal Web Obs. General Uno de los roles biológicos del hombre es el control de especies, resguardar la biodiversidad es fundamental para la vida del ecosistema, cuidar la naturaleza es cuidarnos a nosotros mismos, los pingüinos aportan nutrientes al mar y a la tierra y son reguladores de la cadena trófica.
Catalina Aitken Bravo naturalPerson 2026-01-28 10:02:27 Portal Web Obs. General Cuidemos nuestra fauna! No al proyecto dominga

Roxana Carolina Jiménez Contreras naturalPerson 2026-01-28 10:16:33 Portal Web Obs. General

Título: Justificación técnico-científica para la declaración de Monumento Natural al Spheniscus humboldti

Contenido:

Importancia ecológica de la especie:
El pingüino de Humboldt es una especie endémica del sistema de la Corriente de Humboldt y una de las aves marinas más representativas del Pacífico sur, con una parte sustancial de su población reproductiva concentrada en Chile. Su presencia indica el estado de salud de ecosistemas marinos clave y su conservación beneficia a 
múltiples especies asociadas al mismo hábitat.

Estado de conservación:
La especie se encuentra oficialmente clasificada como “Vulnerable” por la UICN y existen antecedentes técnicos que sustentan su reclasificación a “En Peligro” debido a la disminución de sus poblaciones por amenazas como presión de pesca, alteración de hábitats de nidificación, especies invasoras, enfermedades y efectos del 
cambio climático.

Riesgos actuales y tendencias:
Diversos estudios y reportes científicos advierten la reducción significativa de colonias reproductoras en zonas clave del litoral chileno, lo que sugiere que los niveles actuales de protección podrían ser insuficientes para asegurar la viabilidad poblacional a mediano y largo plazo.

Valor de la figura de Monumento Natural:
La declaración como Monumento Natural constituye un instrumento de protección legal que puede:

Fortalecer medidas de manejo y prohibiciones frente a actividades que deterioran el hábitat (pesca incidental, disturbio antropogénico, infraestructura costera).

Integrar la gestión de áreas de alimentación y reproducción dentro de una estrategia de conservación de mayor alcance.

Promover monitoreo científico continuo y políticas públicas basadas en evidencia.

Beneficios adicionales:
La figura de Monumento Natural puede facilitar la articulación de esfuerzos entre organismos públicos, comunidades locales, ciencia y sociedad civil, alineándose con compromisos ambientales nacionales e internacionales (Ley 20.500, Acuerdo de Escazú), fortaleciendo educación ambiental y actividades ecoturísticas sostenibles 
compatibles con conservación.

World Wildlife Fund INC WWF legalPerson 2026-01-28 10:45:48 Portal Web Obs. General Se adjunta documento con observaciones al documento en consulta.
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Elizabeth Andrea Arévalo Riquelme naturalPerson 2026-01-28 10:47:32 Portal Web Obs. General Apoyo la declaración del pingüino de humboldt como "Monumento Natural" del Estado de Chile.
Debemos cuidar nuestros ecosistemas, protegiendo las especies tanto flora y fauna. Penalizar las empresas o personas que causen un menoscabo a la biodiversidad de Chile.

Natalia Del Pilar Ramírez Sánchez naturalPerson 2026-01-28 10:55:49 Portal Web Obs. General

El pingüino de Humboldt es una especie endémica de Chile y Perú, cuya población se ha visto gravemente afectada por diversas actividades humanas. Su conservación es indispensable para la protección de la biodiversidad y el equilibrio de ecosistemas marinos únicos.
Esta especie cumple un rol ecológico clave como indicador de la salud del ecosistema marino: su presencia o ausencia permite evaluar el estado de los sistemas costeros. Además, forma parte fundamental de la red trófica marina, regulando poblaciones de otras especies y contribuyendo al equilibrio ecológico.
La pérdida del pingüino de Humboldt sería irreversible. Se trata de un patrimonio natural irremplazable, con un valor ambiental, cultural e identitario incalculable para nuestro país. Su desaparición afectaría no solo a la biodiversidad, sino también a la identidad y herencia natural de las comunidades costeras.
Actualmente, actividades como la minería, el desarrollo portuario y la industrialización de la costa representan una amenaza constante para sus colonias reproductivas y su hábitat. Por estas razones, resulta urgente y necesario fortalecer las medidas de protección, conservación y resguardo del pingüino de Humboldt y su entorno 
natural.

Paz Belén Silva González naturalPerson 2026-01-28 10:58:48 Portal Web Obs. General

1) Especie endémica y vulnerable Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.
2) Indicador clave de salud marina Si el pingüino está mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el océano costero.
3) Rol ecológico irremplazable Regula
poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes).
4) Patrimonio natural de Chile Es parte de nuestra identidad costera y cultural; no se recupera si se pierde.
5) Alta presión industrial sobre su hábitat
Minería, puertos y tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas.

Isidora Andrea Gavilán Aguirre naturalPerson 2026-01-28 11:10:15 Portal Web Obs. General Los pingüinos de humboldt son seres vivos, que además son fundamentales en la formación del ecosistema del archipiélago de su mismo nombre. Ellos merecen el cuidado y respeto como cualquier otro ser vivo, los seres humanos mantenemos una deuda y obligación de proteger a estos mamíferos, donde las personas debemos 
entender que el valor de ellos viene de su existencia propia y con ello deben lograr vivir bien, libres de nuestras consecuencias

Maximiliano Israel San Martín Carrasco naturalPerson 2026-01-28 11:11:51 Portal Web Obs. General Apoyo la declaración del pingüino de Humboldt como monumento natural, especie la cual Chile debe proteger sobre todo en estos momentos.

Ilustre Municipalidad de Zapallar legalPerson 2026-01-28 11:19:15 Portal Web Obs. General

La Ilustre municipalidad de Zapallar, manifiesta su pleno acuerdo y apoyo a la propuesta de declarar al Pingüino de Humboldt como Monumento Natural de especie, reconociendo el alto valor ecológico, científico, histórico y simbólico que esta especie representa para los ecosistemas marinos, y en particular para nuestra comuna.
En el ámbito local, la comuna cuenta con un territorio de alta relevancia para la conservación de la especie, destacando la denominada “Isla Cachagua”, la cual ha sido declarada Patrimonio Natural y Santuario de la Naturaleza. En coherencia, se han implementado medidas concretas de protección, entre ellas la prohibición de 
acceso a la isla, salvo para fines estrictamente científicos, y el desarrollo de acciones para la erradicación de mamíferos exóticos invasores, actualmente en ejecución en colaboración con la organización Island Conservation.
Además de lo anterior, por ser además la Isla Cachagua declarada como Monumento Natural, posee ya la protección oficial del estado a través de Conaf, y en ese sentido, esta institución junto con el municipio posee un convenio de colaboración, el cual se adjunta, que tiene como principal objetivo apoyar con medidas de 
difusión, educación, mantención de señalética, y apoyo a la fiscalización con equipamiento municipal.
Por otra parte, si bien a la fecha la especie no ha sido declarada Monumento Natural a nivel comunal, el municipio considera que la presente iniciativa constituye un avance fundamental y necesario, permitiendo establecer una protección directa sobre una especie emblemática de nuestro territorio, complementando los 
instrumentos de conservación existentes y reforzando las medidas locales ya adoptadas.
En este sentido, se valora especialmente que la declaratoria contribuya a enfrentar amenazas relevantes para la especie, tales como la perturbación antrópica, la presencia de especies exóticas invasoras y los efectos del cambio climático, aspectos que han sido identificados por la gestión.
Finalmente, el municipio expresa su disposición a colaborar activamente en la implementación, difusión y fiscalización de esta figura de protección, con el fin de asegurar una conservación efectiva y de largo plazo del Pingüino de Humboldt.
Por todo lo anterior, se solicita que la presente observación sea considerada como un respaldo explícito a la propuesta de declaratoria en evaluación, junto con el convenio antes mencionado como antecedente.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
17992/1267.pdf

Silvia Javiera Ramírez Venegas naturalPerson 2026-01-28 11:27:25 Portal Web Obs. General Como ciudadanos debemos reconocer que el deterioro del ecosistema marino es consecuencia directa de nuestras acciones. El Pingüino de Humboldt hoy está en riesgo por la sobrepesca, la contaminación y la intervención industrial en su hábitat costero. La ciencia ha demostrado que estas presiones reducen su alimento y zonas 
de reproducción. Proteger esta especie es cuidar el equilibrio del mar del que dependemos. No hacerlo es aceptar una pérdida irreversible.

Francisco José Reyes Farías naturalPerson 2026-01-28 11:33:37 Portal Web Obs. General Cuidemos al pinguino de Humboldt

Katherine Nicole Sanhueza Barra naturalPerson 2026-01-28 12:01:11 Portal Web Obs. General
El pingüino de Humboldt es una especie protegida y vulnerable, por lo que es fundamental resguardar su hábitat natural. Se debe evitar cualquier acción que altere las costas donde nidifica, controlar la contaminación marina y regular las actividades humanas cercanas, ya que su supervivencia depende del equilibrio entre el 
océano, la fauna y el respeto consciente de las personas.
Todo lo que sea a favor de cuidar nuestra naturaleza, merece el protagonismo correspondiente tanto por el estado como nosotros las personas naturales, es importante seguir protegiendo a nuestra flora y fauna oceánica.

Angela Penelope Saavedra Vielma naturalPerson 2026-01-28 12:07:07 Portal Web Obs. General

El Pingüino de Humboldt es una especie con valor biológico, social y económico para el país.
Desde el aspecto biológico, es parte de las redes traficas de los ecosistemas marino costeros, donde cumple un rol como depredador tope, permitiendo el equilibrio dinámico de las poblaciones de peces y otras especies. Esto lo hace un bioindicador de la salud de estos ecosistemas, su existencia permite saber qué tan productivo 
es un lugar. A su vez, al usar islotes o sectores costeros como zonas de anidación contribuyen a la productividad de estas zonas, al agregar nutrientes al sistema mediante sus fecas, restos de comida, huevos y otros elementos. 
Desde lo social, la comunidad se ha interesado cada vez más en comprender y entender el rol que cumple el Pingüino de Humboldt en los ecosistemas marinos. Ha pasado de ser una especie que anteriormente era vista como alimenta, a una especie que debe ser contemplada y protegida. Lo que va de la mano con su valor 
económico, al atraer turistas y nuevas actividades en torno a la observación y conocimiento de esta especie. Siendo clave para algunos sectores, como la comuna de Algarrobo, donde su observación ha interesado cada vez más a las personas que vienen de otros lados y también a los mismos residentes, que pasean en lancha o en 
otros deportes acuáticos con el fin de poder contemplarlo.
Los puntos biológicos y sociales van totalmente relacionados a lo económico, pues su función como bioindicador de productividad, significa una señal para quiénes explotan otros recursos marinos. Si el Pingüino de Humboldt no se protege, se desprotege el ecosistema que habita y que es, y ha sido explotado por las 
comunidades costeras y empresariales. 
La contemplación de esta especie genera recursos económicos, no solo de manera directa a quiénes tienen emprendimientos o empresas de turismo, sino también al sector hotelero, gastronómico e incluso a las mismas municipalidades.

Amancai Fontt naturalPerson 2026-01-28 12:22:33 Portal Web Obs. General cuidemos a los pingüinos y a todo lo relacionado con la naturaleza
Fabbian Bryan Rivera Rivera naturalPerson 2026-01-28 12:26:09 Portal Web Obs. General Es muy importante que cuidemos a las especies endemicas de pingüinos

Gabriela Fernanda Aguilar Muñoz naturalPerson 2026-01-28 12:27:02 Portal Web Obs. General

Manifiesto mi pleno apoyo a la iniciativa de declarar al Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) como Monumento Natural de especie, por estimar que dicha medida resulta técnica, jurídica y ambientalmente pertinente, atendida la información científica disponible, la situación de conservación actual de la especie y la 
responsabilidad especial que recae sobre el Estado de Chile en su protección.
Los fundamentos de la observación son los siguientes: 
-Alta responsabilidad nacional en su conservación
Tal como se señala en la resolución, una proporción mayoritaria de la población reproductiva mundial del Pingüino de Humboldt se concentra en el territorio nacional, lo que impone al Estado de Chile un deber reforzado de protección, conforme al artículo 19 N° 8 de la Constitución Política de la República.
- Evidencia científica robusta y consistente
La especie cuenta con más de tres décadas de investigación científica sistemática que acredita su biología, ecología, dinámica poblacional y amenazas, constituyéndose en un objeto de conservación de alto valor científico, en los términos del artículo 44 de la Ley N° 21.600.
-Estado de conservación preocupante
Actualmente clasificada como “Vulnerable (VU)” y con una reclasificación a “En Peligro (EN)” ya acordada por el Consejo de Ministros para la Sustentabilidad y el Cambio Climático, resulta evidente la necesidad de reforzar su marco de protección, antes de que se materialicen pérdidas poblacionales irreversibles.
-Múltiples amenazas antrópicas y ambientales
Las presiones derivadas de actividades humanas, la interacción con pesquerías, la degradación de hábitats críticos, el cambio climático y otras amenazas documentadas justifican plenamente la adopción de instrumentos de protección más estrictos y preventivos.
-Valor ecológico, cultural y estético
El Pingüino de Humboldt constituye una especie emblemática de la Corriente de Humboldt, con un alto valor identitario, cultural y turístico para diversas comunidades costeras, lo que refuerza el interés público comprometido en su conservación.

Marcela Paz Maturana García naturalPerson 2026-01-28 12:38:31 Portal Web Obs. General Estas bellas aves requieren protección!! Son emblemáticas de nuestra corriente oceánica,  endémicas de nuestro territorio,  el 80% de su población esta en nuestro  Además de bellas  reflejan la salud de los ecosistemas marinos, los cuales están bajo presión por el fenómeno de El Niño, la pesca y la actividad humana. Su 
protección es fundamental.

Constanza Macarena Pineda Urra naturalPerson 2026-01-28 12:38:51 Portal Web Obs. General Es de suma importancia otorgar protección a la flora y fauna de nuestro país. En especial considerando que somos la nación con mayor población de esta especie.
Javiera Pilar Jaramillo Aguilera naturalPerson 2026-01-28 12:45:59 Portal Web Obs. General Chile debería explotar más el merchandising de animales! Y hacer que nuestra cultura, sobre todos los niños desde pequeños se relacionen y quieran a nuestra fauna
Carolina Alejandra Brito Ramos naturalPerson 2026-01-28 12:53:56 Portal Web Obs. General 100 % de acuerdo
Alan Montes naturalPerson 2026-01-28 13:26:52 Portal Web Obs. General Protección a especies

Paula Andrea Cofré Escobar naturalPerson 2026-01-28 14:02:07 Portal Web Obs. General Declarar al Pinguino de Humboldt como monumento natural

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
18057/apoyo-al-pinguino-de-
humboldt-como-
monumento-natural-1.docx

Maritza Alejandra Zárate Núñez naturalPerson 2026-01-28 14:03:06 Portal Web Obs. General Quiero que se proteja a la fauna y flora de nuestro país.

Pablo Alejandro Francia Carramiñana naturalPerson 2026-01-28 14:05:34 Portal Web Obs. General Carta de apoyo a la Declaratoria del Pingüino de Humboldt como Monumento Natural de Especie

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
18061/apoyo-al-pinguino-de-
humboldt-como-
monumento-natural-1.docx

CATHERINE CECILIA Molina SIERRA naturalPerson 2026-01-28 14:06:37 Portal Web Obs. General
Yo apoyo la declaración del pingüino de humboldt como "Monumento Natural" del Estado de Chile. 
 Esta especie se encuentra en peligro de extinción y protegerlo bajo esta figura fortalecerá su resguardo legal, limitando actividades que dañen su hábitat y mejorando la gestión de los ecosistemas donde se alimenta y reproduce.
 Proteger el pingüino de humboldt es proteger la salud de nuestros océanos y sus ecosistemas.

Ignacia Pezoa Parada naturalPerson 2026-01-28 14:12:38 Portal Web Obs. General Adjunto carta

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
18081/pinguino propuesta 
ciudadana.docx

Sayeññ Rayen Escudero Cabezas naturalPerson 2026-01-28 14:13:08 Portal Web Obs. General La importancia de proteger una especie tan noble como lo es el Pingüino de Humboldt! Apoyo!!

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
18082/Copia%20de%20propu
esta%20ciudadana.pdf.pdf

Valentina Inés Muñoz Quiroz naturalPerson 2026-01-28 14:16:31 Portal Web Obs. General

Carta de apoyo a la Declaratoria del Pingüino de Humboldt como Monumento Natural de Especie

Consulta Pública – Ministerio del Medio Ambiente
Declaratoria de Monumento Natural de Especie
Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti)
De mi consideración:
Por medio de la presente, y en el marco de la consulta pública en curso, manifiesto mi apoyo a la declaratoria del Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) como Monumento Natural de Especie, considerando la evidencia científica disponible, el estado actual de sus poblaciones y las amenazas persistentes que enfrenta.
El Pingüino de Humboldt es un ave marina endémica del sistema de la Corriente de Humboldt, que se extiende a lo largo de las costas de Chile y Perú. Se trata de una especie emblemática y ave insignia de este gran ecosistema marino, cuyo valor ecológico, científico y estratégico para Chile ha sido ampliamente documentado. Es, 
además, una de las aves marinas más estudiadas a nivel nacional e internacional, lo que ha permitido contar con una base sólida de antecedentes técnicos que respaldan la necesidad de fortalecer sus medidas de protección.
El Pingüino de Humboldt posee, además, un alto valor social, cultural y simbólico para las comunidades costeras. Es una especie carismática, estrechamente ligada a la identidad territorial y al turismo de naturaleza, contribuyendo al bienestar económico y emocional de las personas. En el año 2024 fue declarado Ave Insignia del 
Gran Ecosistema Marino de la Corriente de Humboldt por más de 40 organizaciones de la sociedad civil de Chile y Perú, como un llamado a redoblar los esfuerzos de conservación y a cumplir los compromisos nacionales e internacionales en materia de biodiversidad y cambio climático.
La distribución del Pingüino de Humboldt abarca desde Isla Foca, en el norte de Perú, hasta Isla Metalqui, en el sur de Chile. La evidencia científica indica que alrededor del 80% de la población mundial se concentra en Chile (Simeone et al., 2003; Wallace & Araya, 2015; Simeone et al., 2018), particularmente en islas del 
Archipiélago de Humboldt y otras colonias ubicadas en las regiones de Atacama, Coquimbo y Valparaíso. Algunas de estas áreas carecen de instrumentos de protección efectivos, lo que refuerza la responsabilidad del Estado de Chile en asegurar la conservación de esta especie a escala global.
Las amenazas que enfrenta el Pingüino de Humboldt han sido claramente identificadas en el Plan RECOGE de la especie. Entre ellas identifica a la actividad pesquera como una de las principales fuentes de amenaza para la especie, tanto por la captura incidental asociada a artes de pesca como por la reducción de la disponibilidad 
de alimento, la superposición espacial con zonas de forrajeo y la falta de información sistemática que permita implementar medidas de mitigación efectivas. La categoría Monumento Natural se ve como un apoyo al trabajo que debe implementarse en el sector pesquero que permita dimensionar estas amenazas y avanzar de 
manera colaborativa en soluciones
Asimismo, la pérdida, degradación y perturbación del hábitat, producto de actividades humanas como el tránsito marítimo, turismo y desarrollo costero no regulado, afecta directamente el éxito reproductivo y aumenta el estrés. A ello se suman la contaminación marina, incluyendo plásticos e hidrocarburos; la aparición de 
enfermedades emergentes, cuyo riesgo se ha visto incrementado en un contexto de cambio climático; y las brechas en coordinación y efectividad de los instrumentos de gestión, que han limitado la capacidad de revertir la tendencia poblacional negativa. El rol de concientización y educación a la sociedad civil se consideran 
vitales para avanzar en estos procesos, y darle la categoría de monumento natural, posiciona al pingüino de Humboldt como una especie emblemática que debe ser priorizada.
Se debe considerar que un pingüino de Humboldt para comenzar a reproducirse demora entre 6 a 8 años, por lo cual cada pingüino adulto es ahora muy importante de respetar, permitir su alimentación y reproducción.  
Desde una perspectiva ecológica, el Pingüino de Humboldt es reconocido como una especie centinela, indicadora de la salud del ecosistema marino. Su estado poblacional refleja la disponibilidad de alimento, la productividad del océano y el equilibrio del sistema de la Corriente de Humboldt, por lo que su declive da cuenta de 
alteraciones ambientales que también afectan a las personas y a las comunidades costeras.
La evidencia más reciente muestra descensos poblacionales sostenidos, con reducciones superiores al 50% en un período equivalente a tres generaciones (Simeone et al., 2018). A ello se suman eventos recientes como el fenómeno de El Niño y la influenza aviar durante los años 2022–2023, que provocaron una disminución 
abrupta de las poblaciones, registrándose solo en Chile más de 3.300 ejemplares varados muertos durante el año 2023, según datos oficiales de SERNAPESCA.
En virtud de todo lo expuesto, y considerando que los instrumentos de protección actuales no han sido suficientes para asegurar la recuperación de la especie, estimo que la declaratoria del Pingüino de Humboldt como Monumento Natural de Especie es una medida necesaria, urgente y coherente con la evidencia científica 
disponible, así como con la responsabilidad que le asiste al Estado de Chile en su conservación.
Por lo anterior, solicito respetuosamente que, una vez concluido el proceso de consulta pública, se apruebe la declaratoria del Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) como Monumento Natural, como una herramienta prioritaria para fortalecer su protección y contribuir a su conservación a largo plazo.

Evelyn Pía Espinoza Guerrero naturalPerson 2026-01-28 14:16:43 Portal Web Obs. General adjunto carta

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
18092/Carta de apoyo a la 
Declaratoria del Pingüino de 
Humboldt como Monumento 
Natural de Especie.docx

Consuelo Antonia Reinao Fisher naturalPerson 2026-01-28 14:17:20 Portal Web Obs. General El pingüino de Humboldt es una especie amenazada y en peligro de extinción es nuestro deber como país protegerla por lo que encuentro de suma urgencia declararla monumento natural para evitar que los impactos humanos afecten su población y estilo de vida

Patricia Natalie Catalán Benítez naturalPerson 2026-01-28 14:18:59 Portal Web Obs. General
Me parece es de suma importancia cuidar al pingüino de Humboldt ya que este  permite el equilibrio del océano y de la Corriente de Humboldt. Así, su protección no solo es clave para la biodiversidad, sino también para las comunidades costeras que dependen de estos ecosistemas.

La declaratoria como Monumento Natural permitiría fortalecer su protección legal, resguardar su hábitat y mejorar la gestión de los ecosistemas marinos donde vive, además de impulsar un trabajo colaborativo con el sector pesquero.

Thiare Belén Gutiérrez Barrera naturalPerson 2026-01-28 14:24:21 Portal Web Obs. General Considero que deberían ser monumento natural, ya que esto les permitirá poder estar en ecosistemas más seguro, libre de la reproducción y sin amenazas, generalmente de los seres humanos (turista, extranjeros) y así evitar la desregularización en las colonias productivas.
El pingüino de Humboldt

64



Fernanda Macarena Cuneo Carrasco naturalPerson 2026-01-28 14:26:04 Portal Web Obs. General Carta de apoyo a la Declaratoria del Pingüino de Humboldt como Monumento Natural de Especie

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
18114/apoyo al pingüino de 
Humboldt .docx

María Gabriela Abarca Sepúlveda naturalPerson 2026-01-28 14:26:19 Portal Web Obs. General Chile es un país que destaca entre todos los países del mundo por su amplia diversidad de paisajes, y por consiguiente, de flora y fauna. Es fundamental proteger los elementos que hacen de este país tan especial, como al pingüino de Humbolt, un animal endémico de nuestro ecosistema.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
18115/apoyo-al-pinguino-de-
humboldt-como-
monumento-natural-1.docx

Violeta Almendra Díaz Ríos naturalPerson 2026-01-28 14:27:50 Portal Web Obs. General El 80% de la población de este pingüino pertenece a Chile, esta especie es parte importante de nuestro ecosistema y lamentablemente está en peligro de extinción. Eso no puede ser posible, teniendo las herramientas necesarias para poder protegerlos por lo que debemos usarlas!, por eso es importante que sean monumento 
Natural.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
18118/Carta Pingüino de 
Humboldt.pdf

Catalina Ivonne Altair Villablanca Saavedra naturalPerson 2026-01-28 14:29:20 Portal Web Obs. General Cuidemos a los pingüinos de Humboldt mediante la conservación de su hábitat para sea un lugar seguro y sano para ellos.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
18120/propuesta 
ciudadana.docx

Nadia Madariaga Fuentes naturalPerson 2026-01-28 14:31:21 Portal Web Obs. General

Carta de apoyo a la Declaratoria del Pingüino de Humboldt como Monumento Natural de Especie

Consulta Pública – Ministerio del Medio Ambiente
Declaratoria de Monumento Natural de Especie
Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti)

De mi consideración:

Por medio de la presente, y en el marco de la consulta pública en curso, manifiesto mi apoyo a la declaratoria del Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) como Monumento Natural de Especie, considerando la evidencia científica disponible, el estado actual de sus poblaciones y las amenazas persistentes que enfrenta.

El Pingüino de Humboldt es un ave marina endémica del sistema de la Corriente de Humboldt, que se extiende a lo largo de las costas de Chile y Perú. Se trata de una especie emblemática y ave insignia de este gran ecosistema marino, cuyo valor ecológico, científico y estratégico para Chile ha sido ampliamente documentado. Es, 
además, una de las aves marinas más estudiadas a nivel nacional e internacional, lo que ha permitido contar con una base sólida de antecedentes técnicos que respaldan la necesidad de fortalecer sus medidas de protección.

El Pingüino de Humboldt posee, además, un alto valor social, cultural y simbólico para las comunidades costeras. Es una especie carismática, estrechamente ligada a la identidad territorial y al turismo de naturaleza, contribuyendo al bienestar económico y emocional de las personas. En el año 2024 fue declarado Ave Insignia del 
Gran Ecosistema Marino de la Corriente de Humboldt por más de 40 organizaciones de la sociedad civil de Chile y Perú, como un llamado a redoblar los esfuerzos de conservación y a cumplir los compromisos nacionales e internacionales en materia de biodiversidad y cambio climático.

La distribución del Pingüino de Humboldt abarca desde Isla Foca, en el norte de Perú, hasta Isla Metalqui, en el sur de Chile. La evidencia científica indica que alrededor del 80% de la población mundial se concentra en Chile (Simeone et al., 2003; Wallace & Araya, 2015; Simeone et al., 2018), particularmente en islas del 
Archipiélago de Humboldt y otras colonias ubicadas en las regiones de Atacama, Coquimbo y Valparaíso. Algunas de estas áreas carecen de instrumentos de protección efectivos, lo que refuerza la responsabilidad del Estado de Chile en asegurar la conservación de esta especie a escala global.

Las amenazas que enfrenta el Pingüino de Humboldt han sido claramente identificadas en el Plan RECOGE de la especie. Entre ellas identifica a la actividad pesquera como una de las principales fuentes de amenaza para la especie, tanto por la captura incidental asociada a artes de pesca como por la reducción de la disponibilidad 
de alimento, la superposición espacial con zonas de forrajeo y la falta de información sistemática que permita implementar medidas de mitigación efectivas. La categoría Monumento Natural se ve como un apoyo al trabajo que debe implementarse en el sector pesquero que permita dimensionar estas amenazas y avanzar de 
manera colaborativa en soluciones

Asimismo, la pérdida, degradación y perturbación del hábitat, producto de actividades humanas como el tránsito marítimo, turismo y desarrollo costero no regulado, afecta directamente el éxito reproductivo y aumenta el estrés. A ello se suman la contaminación marina, incluyendo plásticos e hidrocarburos; la aparición de 
enfermedades emergentes, cuyo riesgo se ha visto incrementado en un contexto de cambio climático; y las brechas en coordinación y efectividad de los instrumentos de gestión, que han limitado la capacidad de revertir la tendencia poblacional negativa. El rol de concientización y educación a la sociedad civil se consideran 
vitales para avanzar en estos procesos, y darle la categoría de monumento natural, posiciona al pingüino de Humboldt como una especie emblemática que debe ser priorizada.

Simón Nicolás Castro Fuentes naturalPerson 2026-01-28 14:32:18 Portal Web Obs. General Estoy de acuerdo con que el pingüino de Humboldt sea considerado como monumento natural junto a la protección de sus hábitats naturales.
Verónica Alejandra Espinoza Marín naturalPerson 2026-01-28 14:32:46 Portal Web Obs. General Es importante preservar a las especies de nuestro pais por el bien de la naturaleza y de nosotros mismos

Laura Martina Skewes Guerra naturalPerson 2026-01-28 14:33:04 Portal Web Obs. General Solicito respetuosamente que, una vez concluido el proceso de consulta pública, se apruebe la declaratoria del Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) como Monumento Natural, como una herramienta prioritaria para fortalecer su protección y contribuir a su conservación a largo plazo.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
18126/apoyo-al-pinguino-de-
humboldt-como-
monumento-natural-1.docx

Catherine Michel González Gálvez naturalPerson 2026-01-28 14:34:09 Portal Web Obs. General

El pingüino de Humboldt es una especie clave en el ecosistema marino costero dado que pesca en las profundidades y defeca en las zonas costeras, aportando fosfatos y compuestos nitrogenados al medio marino costero, un medio con abundante luz pero nutrientes escasos, aumentando la fotosíntesis local. Esto se traduce en 
una mayor productividad en las zonas donde hay presencia de esta especie, generando un efecto en cascada que impacta toda la trama trófica. Es decir, a mayor población de pingüinos mayor defecación, mayor cantidad de nutrientes, mayor cantidad de fotosíntesis, mayor abundancia de plancton, mayor abundancia de peces y 
otros organismos marinos. Consecuentemente, el riesgo de perder a esta especie no es sólo de biodiversidad específica si no ecosistémica. Dado que esta especie nidifica en zonas costeras donde hay expansión urbana, presencia de perros que los pueden cazar y otras amenazas, la población de esta especie se ha reducido 
enormemente a algunas islas. Es urgente su protección y considero que darle categoría de monumento nacional ayudaría a reconocer su impacto en el ecosistema y resguardarlo.

Coral De Los Angeles Jara Rodríguez naturalPerson 2026-01-28 14:35:27 Portal Web Obs. General Se adjunta carta
https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
18134/carta humboldt.pdf

Francisca Alejandra Yáñez Bravo naturalPerson 2026-01-28 14:37:08 Portal Web Obs. General

Carta de apoyo a la Declaratoria del Pingüino de Humboldt como Monumento Natural de Especie

Consulta Pública – Ministerio del Medio Ambiente
Declaratoria de Monumento Natural de Especie
Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti)
De mi consideración:
Por medio de la presente, y en el marco de la consulta pública en curso, manifiesto mi apoyo a la declaratoria del Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) como Monumento Natural de Especie, considerando la evidencia científica disponible, el estado actual de sus poblaciones y las amenazas persistentes que enfrenta.
El Pingüino de Humboldt es un ave marina endémica del sistema de la Corriente de Humboldt, que se extiende a lo largo de las costas de Chile y Perú. Se trata de una especie emblemática y ave insignia de este gran ecosistema marino, cuyo valor ecológico, científico y estratégico para Chile ha sido ampliamente documentado. Es, 
además, una de las aves marinas más estudiadas a nivel nacional e internacional, lo que ha permitido contar con una base sólida de antecedentes técnicos que respaldan la necesidad de fortalecer sus medidas de protección. 
El Pingüino de Humboldt posee, además, un alto valor social, cultural y simbólico para las comunidades costeras. Es una especie carismática, estrechamente ligada a la identidad territorial y al turismo de naturaleza, contribuyendo al bienestar económico y emocional de las personas. En el año 2024 fue declarado Ave Insignia del 
Gran Ecosistema Marino de la Corriente de Humboldt por más de 40 organizaciones de la sociedad civil de Chile y Perú, como un llamado a redoblar los esfuerzos de conservación y a cumplir los compromisos nacionales e internacionales en materia de biodiversidad y cambio climático.
La distribución del Pingüino de Humboldt abarca desde Isla Foca, en el norte de Perú, hasta Isla Metalqui, en el sur de Chile. La evidencia científica indica que alrededor del 80% de la población mundial se concentra en Chile (Simeone et al., 2003; Wallace & Araya, 2015; Simeone et al., 2018), particularmente en islas del 
Archipiélago de Humboldt y otras colonias ubicadas en las regiones de Atacama, Coquimbo y Valparaíso. Algunas de estas áreas carecen de instrumentos de protección efectivos, lo que refuerza la responsabilidad del Estado de Chile en asegurar la conservación de esta especie a escala global.
Las amenazas que enfrenta el Pingüino de Humboldt han sido claramente identificadas en el Plan RECOGE de la especie. Entre ellas identifica a la actividad pesquera como una de las principales fuentes de amenaza para la especie, tanto por la captura incidental asociada a artes de pesca como por la reducción de la disponibilidad 
de alimento, la superposición espacial con zonas de forrajeo y la falta de información sistemática que permita implementar medidas de mitigación efectivas. La categoría Monumento Natural se ve como un apoyo al trabajo que debe implementarse en el sector pesquero que permita dimensionar estas amenazas y avanzar de 
manera colaborativa en soluciones 
Asimismo, la pérdida, degradación y perturbación del hábitat, producto de actividades humanas como el tránsito marítimo, turismo y desarrollo costero no regulado, afecta directamente el éxito reproductivo y aumenta el estrés. A ello se suman la contaminación marina, incluyendo plásticos e hidrocarburos; la aparición de 
enfermedades emergentes, cuyo riesgo se ha visto incrementado en un contexto de cambio climático; y las brechas en coordinación y efectividad de los instrumentos de gestión, que han limitado la capacidad de revertir la tendencia poblacional negativa. El rol de concientización y educación a la sociedad civil se consideran 
vitales para avanzar en estos procesos, y darle la categoría de monumento natural, posiciona al pingüino de Humboldt como una especie emblemática que debe ser priorizada. 
Se debe considerar que un pingüino de Humboldt para comenzar a reproducirse demora entre 6 a 8 años, por lo cual cada pingüino adulto es ahora muy importante de respetar, permitir su alimentación y reproducción.  
Desde una perspectiva ecológica, el Pingüino de Humboldt es reconocido como una especie centinela, indicadora de la salud del ecosistema marino. Su estado poblacional refleja la disponibilidad de alimento, la productividad del océano y el equilibrio del sistema de la Corriente de Humboldt, por lo que su declive da cuenta de 
alteraciones ambientales que también afectan a las personas y a las comunidades costeras. 
La evidencia más reciente muestra descensos poblacionales sostenidos, con reducciones superiores al 50% en un período equivalente a tres generaciones (Simeone et al., 2018). A ello se suman eventos recientes como el fenómeno de El Niño y la influenza aviar durante los años 2022–2023, que provocaron una disminución 
abrupta de las poblaciones, registrándose solo en Chile más de 3.300 ejemplares varados muertos durante el año 2023, según datos oficiales de SERNAPESCA.
En virtud de todo lo expuesto, y considerando que los instrumentos de protección actuales no han sido suficientes para asegurar la recuperación de la especie, estimo que la declaratoria del Pingüino de Humboldt como Monumento Natural de Especie es una medida necesaria, urgente y coherente con la evidencia científica 
disponible, así como con la responsabilidad que le asiste al Estado de Chile en su conservación.
Por lo anterior, solicito respetuosamente que, una vez concluido el proceso de consulta pública, se apruebe la declaratoria del Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) como Monumento Natural, como una herramienta prioritaria para fortalecer su protección y contribuir a su conservación a largo plazo.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
18137/DOC-20260128-
WA0104..docx_20260128_144
341_0000.pdf

Daniel Esteban Vera Torres naturalPerson 2026-01-28 14:39:31 Portal Web Obs. General

Carta de apoyo a la Declaratoria del Pingüino de Humboldt como Monumento Natural.

Por medio de la presente, y en el marco de la consulta pública en curso, manifiesto mi apoyo a la declaratoria del Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) como Monumento Natural de Especie, considerando la evidencia científica disponible, el estado actual de sus poblaciones y las amenazas persistentes que enfrenta.

El Pingüino de Humboldt es un ave marina endémica del sistema de la Corriente de Humboldt, que se extiende a lo largo de las costas de Chile y Perú. Se trata de una especie emblemática y ave insignia de este gran ecosistema marino, cuyo valor ecológico, científico y estratégico para Chile ha sido ampliamente documentado. Es, 
además, una de las aves marinas más estudiadas a nivel nacional e internacional, lo que ha permitido contar con una base sólida de antecedentes técnicos que respaldan la necesidad de fortalecer sus medidas de protección.

El Pingüino de Humboldt posee, además, un alto valor social, cultural y simbólico para las comunidades costeras. Es una especie carismática, estrechamente ligada a la identidad territorial y al turismo de naturaleza, contribuyendo al bienestar económico y emocional de las personas. En el año 2024 fue declarado Ave Insignia del 
Gran Ecosistema Marino de la Corriente de Humboldt por más de 40 organizaciones de la sociedad civil de Chile y Perú, como un llamado a redoblar los esfuerzos de conservación y a cumplir los compromisos nacionales e internacionales en materia de biodiversidad y cambio climático.

La distribución del Pingüino de Humboldt abarca desde Isla Foca, en el norte de Perú, hasta Isla Metalqui, en el sur de Chile. La evidencia científica indica que alrededor del 80% de la población mundial se concentra en Chile (Simeone et al., 2003; Wallace & Araya, 2015; Simeone et al., 2018), particularmente en islas del 
Archipiélago de Humboldt y otras colonias ubicadas en las regiones de Atacama, Coquimbo y Valparaíso. Algunas de estas áreas carecen de instrumentos de protección efectivos, lo que refuerza la responsabilidad del Estado de Chile en asegurar la conservación de esta especie a escala global.

Las amenazas que enfrenta el Pingüino de Humboldt han sido claramente identificadas en el Plan RECOGE de la especie. Entre ellas identifica a la actividad pesquera como una de las principales fuentes de amenaza para la especie, tanto por la captura incidental asociada a artes de pesca como por la reducción de la disponibilidad 
de alimento, la superposición espacial con zonas de forrajeo y la falta de información sistemática que permita implementar medidas de mitigación efectivas. La categoría Monumento Natural se ve como un apoyo al trabajo que debe implementarse en el sector pesquero que permita dimensionar estas amenazas y avanzar de 
manera colaborativa en soluciones

Asimismo, la pérdida, degradación y perturbación del hábitat, producto de actividades humanas como el tránsito marítimo, turismo y desarrollo costero no regulado, afecta directamente el éxito reproductivo y aumenta el estrés. A ello se suman la contaminación marina, incluyendo plásticos e hidrocarburos; la aparición de 
enfermedades emergentes, cuyo riesgo se ha visto incrementado en un contexto de cambio climático; y las brechas en coordinación y efectividad de los instrumentos de gestión, que han limitado la capacidad de revertir la tendencia poblacional negativa. El rol de concientización y educación a la sociedad civil se consideran 
vitales para avanzar en estos procesos, y darle la categoría de monumento natural, posiciona al pingüino de Humboldt como una especie emblemática que debe ser priorizada.

Se debe considerar que un pingüino de Humboldt para comenzar a reproducirse demora entre 6 a 8 años, por lo cual cada pingüino adulto es ahora muy importante de respetar, permitir su alimentación y reproducción.  

Desde una perspectiva ecológica, el Pingüino de Humboldt es reconocido como una especie centinela, indicadora de la salud del ecosistema marino. Su estado poblacional refleja la disponibilidad de alimento, la productividad del océano y el equilibrio del sistema de la Corriente de Humboldt, por lo que su declive da cuenta de 
alteraciones ambientales que también afectan a las personas y a las comunidades costeras.

La evidencia más reciente muestra descensos poblacionales sostenidos, con reducciones superiores al 50% en un período equivalente a tres generaciones (Simeone et al., 2018). A ello se suman eventos recientes como el fenómeno de El Niño y la influenza aviar durante los años 2022–2023, que provocaron una disminución 

Constanza Camila Villalobos Carrasco naturalPerson 2026-01-28 14:41:45 Portal Web Obs. General El pinguino de Humboldt debe ser monumento

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
18148/propuesta 
ciudadana.docx

Constanza Camila Villalobos Carrasco naturalPerson 2026-01-28 14:41:45 Portal Web VISTOS El pinguino de Humboldt debe ser monumento

Nataly Adriana Lara Montecinos naturalPerson 2026-01-28 14:44:46 Portal Web Obs. General

El Pingüino de Humboldt es un ave marina endémica del sistema de la Corriente de Humboldt, que se extiende a lo largo de las costas de Chile y Perú. Se trata de una especie emblemática y ave insignia de este gran ecosistema marino, cuyo valor ecológico, científico y estratégico para Chile ha sido ampliamente documentado. Es, 
además, una de las aves marinas más estudiadas a nivel nacional e internacional, lo que ha permitido contar con una base sólida de antecedentes técnicos que respaldan la necesidad de fortalecer sus medidas de protección. 

Sentido común!

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
18152/apoyo-al-pinguino-de-
humboldt-como-
monumento-natural-1.docx

Valentina Ignacia Silva Hormazábal naturalPerson 2026-01-28 14:46:30 Portal Web Obs. General
1.- Su rol ecologico irremplazable, regula la población de peces y conecta ecosistemas marinos con el terrestre.
2.- Patrimonio natural chileno, parte de nuestra identidad y cultura. Nos destaca 
3.- Su protección beneficio el océano costero

Eloisa Velasquez naturalPerson 2026-01-28 14:50:36 Portal Web Obs. General La presencia demuestra un ecosistema saludable, tanto de la flora como de la fauna de dónde habitan.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
18160/0718-1957-revbiolmar-
59-02-107.pdf

Karla Constanza González Leiva naturalPerson 2026-01-28 14:51:45 Portal Web Obs. General Apoyo la  declaratoria como Monumento Natural de Chile al Pingüino de Humboldt

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
18163/apoyo-al-pinguino-de-
humboldt-como-
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Gonzalo Ignacio Nahuelpán Pérez naturalPerson 2026-01-28 14:51:47 Portal Web Obs. General El pingüino de Humboldt es una especie endemica de Chile y forma parte de la biodiversidad de los ecosistemas, además cumple un roll ecológico irremplazable y su habitat se ve amenazado por la altra presión industrial.
Fernanda Belén Amaranta Aguirre Chacón naturalPerson 2026-01-28 14:51:57 Portal Web Obs. General La reserva nacional pingüino de Humboldt debería estar protegida ante toda amenaza al medio ambiente, teniendo en consideración que se encuentran especies endémicas no habría discusión en la protección de este lugar y el rechazo a toda industria contaminante.

Javier Rodríguez naturalPerson 2026-01-28 14:56:18 Portal Web Obs. General

Carta de apoyo a la Declaratoria del Pingüino de Humboldt como Monumento Natural de Especie
Ciudad, [fecha]
Consulta Pública – Ministerio del Medio Ambiente
Declaratoria de Monumento Natural de Especie
Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti)
De mi consideración:
Por medio de la presente, y en el marco de la consulta pública en curso, manifiesto mi apoyo a la declaratoria del Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) como Monumento Natural de Especie, considerando la evidencia científica disponible, el estado actual de sus poblaciones y las amenazas persistentes que enfrenta.
El Pingüino de Humboldt es un ave marina endémica del sistema de la Corriente de Humboldt, que se extiende a lo largo de las costas de Chile y Perú. Se trata de una especie emblemática y ave insignia de este gran ecosistema marino, cuyo valor ecológico, científico y estratégico para Chile ha sido ampliamente documentado. Es, 
además, una de las aves marinas más estudiadas a nivel nacional e internacional, lo que ha permitido contar con una base sólida de antecedentes técnicos que respaldan la necesidad de fortalecer sus medidas de protección. 
El Pingüino de Humboldt posee, además, un alto valor social, cultural y simbólico para las comunidades costeras. Es una especie carismática, estrechamente ligada a la identidad territorial y al turismo de naturaleza, contribuyendo al bienestar económico y emocional de las personas. En el año 2024 fue declarado Ave Insignia del 
Gran Ecosistema Marino de la Corriente de Humboldt por más de 40 organizaciones de la sociedad civil de Chile y Perú, como un llamado a redoblar los esfuerzos de conservación y a cumplir los compromisos nacionales e internacionales en materia de biodiversidad y cambio climático.
La distribución del Pingüino de Humboldt abarca desde Isla Foca, en el norte de Perú, hasta Isla Metalqui, en el sur de Chile. La evidencia científica indica que alrededor del 80% de la población mundial se concentra en Chile (Simeone et al., 2003; Wallace & Araya, 2015; Simeone et al., 2018), particularmente en islas del 
Archipiélago de Humboldt y otras colonias ubicadas en las regiones de Atacama, Coquimbo y Valparaíso. Algunas de estas áreas carecen de instrumentos de protección efectivos, lo que refuerza la responsabilidad del Estado de Chile en asegurar la conservación de esta especie a escala global.
Las amenazas que enfrenta el Pingüino de Humboldt han sido claramente identificadas en el Plan RECOGE de la especie. Entre ellas identifica a la actividad pesquera como una de las principales fuentes de amenaza para la especie, tanto por la captura incidental asociada a artes de pesca como por la reducción de la disponibilidad 
de alimento, la superposición espacial con zonas de forrajeo y la falta de información sistemática que permita implementar medidas de mitigación efectivas. La categoría Monumento Natural se ve como un apoyo al trabajo que debe implementarse en el sector pesquero que permita dimensionar estas amenazas y avanzar de 
manera colaborativa en soluciones 
Asimismo, la pérdida, degradación y perturbación del hábitat, producto de actividades humanas como el tránsito marítimo, turismo y desarrollo costero no regulado, afecta directamente el éxito reproductivo y aumenta el estrés. A ello se suman la contaminación marina, incluyendo plásticos e hidrocarburos; la aparición de 
enfermedades emergentes, cuyo riesgo se ha visto incrementado en un contexto de cambio climático; y las brechas en coordinación y efectividad de los instrumentos de gestión, que han limitado la capacidad de revertir la tendencia poblacional negativa. El rol de concientización y educación a la sociedad civil se consideran 
vitales para avanzar en estos procesos, y darle la categoría de monumento natural, posiciona al pingüino de Humboldt como una especie emblemática que debe ser priorizada. 
Se debe considerar que un pingüino de Humboldt para comenzar a reproducirse demora entre 6 a 8 años, por lo cual cada pingüino adulto es ahora muy importante de respetar, permitir su alimentación y reproducción.  
Desde una perspectiva ecológica, el Pingüino de Humboldt es reconocido como una especie centinela, indicadora de la salud del ecosistema marino. Su estado poblacional refleja la disponibilidad de alimento, la productividad del océano y el equilibrio del sistema de la Corriente de Humboldt, por lo que su declive da cuenta de 
alteraciones ambientales que también afectan a las personas y a las comunidades costeras. 
La evidencia más reciente muestra descensos poblacionales sostenidos, con reducciones superiores al 50% en un período equivalente a tres generaciones (Simeone et al., 2018). A ello se suman eventos recientes como el fenómeno de El Niño y la influenza aviar durante los años 2022–2023, que provocaron una disminución 
abrupta de las poblaciones, registrándose solo en Chile más de 3.300 ejemplares varados muertos durante el año 2023, según datos oficiales de SERNAPESCA.
En virtud de todo lo expuesto, y considerando que los instrumentos de protección actuales no han sido suficientes para asegurar la recuperación de la especie, estimo que la declaratoria del Pingüino de Humboldt como Monumento Natural de Especie es una medida necesaria, urgente y coherente con la evidencia científica 
disponible, así como con la responsabilidad que le asiste al Estado de Chile en su conservación.
Por lo anterior, solicito respetuosamente que, una vez concluido el proceso de consulta pública, se apruebe la declaratoria del Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) como Monumento Natural, como una herramienta prioritaria para fortalecer su protección y contribuir a su conservación a largo plazo.

Camila Victoria Balcázar Guerrero naturalPerson 2026-01-28 14:56:47 Portal Web Obs. General Apoyo la declaratoria. Es un paso fundamental para la protección de la biodiversidad marina del país. Esta especie emblemática de Chile cumple un rol clave en el equilibrio de los ecosistemas costeros y enfrenta amenazas crecientes por la actividad humana y el cambio climático. Protegerla es también proteger nuestro 
patrimonio natural, el medio ambiente y el derecho de las futuras generaciones a conocer y convivir con esta especie única.

Pilar Leiva Cáceres naturalPerson 2026-01-28 14:56:50 Portal Web Obs. General APOYO AL PINGÜÍNO DE HUMBOLDT COMO MONUMENTO NATURAL

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
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humboldt-como-
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Rodrigo Burgos naturalPerson 2026-01-28 15:00:31 Portal Web Obs. General

El pingüino de Humboldt es actualmente una especie catalogada como vulnerable, pero esta situación podría agravarse rápidamente si no se resguardan de manera efectiva los espacios naturales que necesita para vivir y reproducirse. En el contexto de la crisis ambiental que enfrentamos, proteger su hábitat no es una opción, 
sino una necesidad urgente, ya que de ello depende directamente su supervivencia.

Se trata de una especie única en el mundo, presente únicamente en las costas de Chile y Perú, lo que aumenta su valor ecológico, pero también su fragilidad. Factores como la pesca sin control, el cambio climático y la contaminación marina ejercen una presión constante sobre su población, poniendo en riesgo su continuidad.

La creación y protección de áreas adecuadas permitiría frenar la disminución de esta especie, asegurando condiciones seguras para su desarrollo y preservando, al mismo tiempo, un patrimonio natural que forma parte de nuestras costas y de nuestra identidad. Proteger al pingüino de Humboldt es una responsabilidad con el 
presente y con las futuras generaciones.

Maria Paz Colicheo Mora naturalPerson 2026-01-28 15:02:58 Portal Web Obs. General Carta

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
18183/Documento sin 
título.pdf

Roberto Alonso Catalán Carvajal naturalPerson 2026-01-28 15:06:41 Portal Web Obs. General
Una observación a favor, formulada desde un enfoque más normativo y de principios, podría señalar que la declaratoria debe llevarse a cabo incluso sin la existencia de este instrumento, en tanto la protección de la naturaleza y la fauna constituye un deber prioritario del Estado y un interés público superior. En ese sentido, la 
conservación del Pingüino de Humboldt no debiera estar supeditada a consideraciones económicas, administrativas o coyunturales, ya que se trata de una especie emblemática y vulnerable cuya preservación es condición básica para el resguardo del equilibrio ecológico y del patrimonio natural común. La declaratoria, por tanto, 
no crea la obligación de proteger, sino que formaliza jurídicamente una responsabilidad preexistente frente a la biodiversidad.

Roberto Alonso Catalán Carvajal naturalPerson 2026-01-28 15:06:41 Portal Web VISTOS
Una observación a favor, formulada desde un enfoque más normativo y de principios, podría señalar que la declaratoria debe llevarse a cabo incluso sin la existencia de este instrumento, en tanto la protección de la naturaleza y la fauna constituye un deber prioritario del Estado y un interés público superior. En ese sentido, la 
conservación del Pingüino de Humboldt no debiera estar supeditada a consideraciones económicas, administrativas o coyunturales, ya que se trata de una especie emblemática y vulnerable cuya preservación es condición básica para el resguardo del equilibrio ecológico y del patrimonio natural común. La declaratoria, por tanto, 
no crea la obligación de proteger, sino que formaliza jurídicamente una responsabilidad preexistente frente a la biodiversidad.

Edith Alsina Saa Tapia naturalPerson 2026-01-28 15:07:03 Portal Web Obs. General que apropiado sería cuidar bien, dedicadamente, a todas las especies, cada una aportando a la riqueza de biodiversidad que puede ser la verdadera marca país
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Dixiana Carolina Sepúlveda Parcet naturalPerson 2026-01-28 15:10:56 Portal Web Obs. General Si el pingüino está mal, el ecosistema también. El es un actor fundamental en la relación entre elecoskstema marino y terrestre.

María Paz Salazar Casas-cordero naturalPerson 2026-01-28 15:12:35 Portal Web Obs. General Apoyo la declaratoria que adjudica al pingüino de Humboldt como Monumento Natural de Chile

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
18199/DOC-20260128-
WA0022..pdf

Nicol Fabianna Molina Rivera naturalPerson 2026-01-28 15:15:59 Portal Web Obs. General Esencial la conservación y protección para evitar el continuo decrecimiento de población de pinguinos de humbolt. Actualmente están en peligro de extinción, importante regular los factores humanos (tales como: pesca industrial) e implementar la educacion ambiental en la malla curricular escolar para concientizar sobre el 
cuidado y conservación desde etapas tempranas. Necesitamos más fiscalización para evitar malas practicas humanas.

Sergio Andrés Vicencio Espinoza naturalPerson 2026-01-28 15:21:04 Portal Web Obs. General
Apoyo esta solicitud porque el Pingüino de Humboldt necesita una protección real y efectiva ahora, no más diagnósticos que se quedan en el papel. Es una especie que forma parte de nuestro patrimonio natural y de la identidad de muchas comunidades costeras, y hoy está seriamente amenazada por actividades humanas, la 
contaminación y los efectos del cambio climático. Si desaparece el pingüino, es una señal clara de que el ecosistema marino que nos sostiene también está fallando. Declararlo Monumento Natural es un paso concreto y necesario para asumir como país la responsabilidad de cuidarlo y asegurar que las futuras generaciones puedan 
conocerlo y convivir con él.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
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Andrea Soledad Lizana Solís naturalPerson 2026-01-28 15:22:24 Portal Web Obs. General

De mi consideración:
Por medio de la presente, y en el marco de la consulta pública en curso, manifiesto mi apoyo a la declaratoria del Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) como Monumento Natural de Especie, considerando la evidencia científica disponible, el estado actual de sus poblaciones y las amenazas persistentes que enfrenta.
El Pingüino de Humboldt es un ave marina endémica del sistema de la Corriente de Humboldt, que se extiende a lo largo de las costas de Chile y Perú. Se trata de una especie emblemática y ave insignia de este gran ecosistema marino, cuyo valor ecológico, científico y estratégico para Chile ha sido ampliamente documentado. Es, 
además, una de las aves marinas más estudiadas a nivel nacional e internacional, lo que ha permitido contar con una base sólida de antecedentes técnicos que respaldan la necesidad de fortalecer sus medidas de protección. 
El Pingüino de Humboldt posee, además, un alto valor social, cultural y simbólico para las comunidades costeras. Es una especie carismática, estrechamente ligada a la identidad territorial y al turismo de naturaleza, contribuyendo al bienestar económico y emocional de las personas. En el año 2024 fue declarado Ave Insignia del 
Gran Ecosistema Marino de la Corriente de Humboldt por más de 40 organizaciones de la sociedad civil de Chile y Perú, como un llamado a redoblar los esfuerzos de conservación y a cumplir los compromisos nacionales e internacionales en materia de biodiversidad y cambio climático.
La distribución del Pingüino de Humboldt abarca desde Isla Foca, en el norte de Perú, hasta Isla Metalqui, en el sur de Chile. La evidencia científica indica que alrededor del 80% de la población mundial se concentra en Chile (Simeone et al., 2003; Wallace & Araya, 2015; Simeone et al., 2018), particularmente en islas del 
Archipiélago de Humboldt y otras colonias ubicadas en las regiones de Atacama, Coquimbo y Valparaíso. Algunas de estas áreas carecen de instrumentos de protección efectivos, lo que refuerza la responsabilidad del Estado de Chile en asegurar la conservación de esta especie a escala global.
Las amenazas que enfrenta el Pingüino de Humboldt han sido claramente identificadas en el Plan RECOGE de la especie. Entre ellas identifica a la actividad pesquera como una de las principales fuentes de amenaza para la especie, tanto por la captura incidental asociada a artes de pesca como por la reducción de la disponibilidad 
de alimento, la superposición espacial con zonas de forrajeo y la falta de información sistemática que permita implementar medidas de mitigación efectivas. La categoría Monumento Natural se ve como un apoyo al trabajo que debe implementarse en el sector pesquero que permita dimensionar estas amenazas y avanzar de 
manera colaborativa en soluciones 
Asimismo, la pérdida, degradación y perturbación del hábitat, producto de actividades humanas como el tránsito marítimo, turismo y desarrollo costero no regulado, afecta directamente el éxito reproductivo y aumenta el estrés. A ello se suman la contaminación marina, incluyendo plásticos e hidrocarburos; la aparición de 
enfermedades emergentes, cuyo riesgo se ha visto incrementado en un contexto de cambio climático; y las brechas en coordinación y efectividad de los instrumentos de gestión, que han limitado la capacidad de revertir la tendencia poblacional negativa. El rol de concientización y educación a la sociedad civil se consideran 
vitales para avanzar en estos procesos, y darle la categoría de monumento natural, posiciona al pingüino de Humboldt como una especie emblemática que debe ser priorizada. 
Se debe considerar que un pingüino de Humboldt para comenzar a reproducirse demora entre 6 a 8 años, por lo cual cada pingüino adulto es ahora muy importante de respetar, permitir su alimentación y reproducción.  
Desde una perspectiva ecológica, el Pingüino de Humboldt es reconocido como una especie centinela, indicadora de la salud del ecosistema marino. Su estado poblacional refleja la disponibilidad de alimento, la productividad del océano y el equilibrio del sistema de la Corriente de Humboldt, por lo que su declive da cuenta de 
alteraciones ambientales que también afectan a las personas y a las comunidades costeras. 
La evidencia más reciente muestra descensos poblacionales sostenidos, con reducciones superiores al 50% en un período equivalente a tres generaciones (Simeone et al., 2018). A ello se suman eventos recientes como el fenómeno de El Niño y la influenza aviar durante los años 2022–2023, que provocaron una disminución 
abrupta de las poblaciones, registrándose solo en Chile más de 3.300 ejemplares varados muertos durante el año 2023, según datos oficiales de SERNAPESCA.
En virtud de todo lo expuesto, y considerando que los instrumentos de protección actuales no han sido suficientes para asegurar la recuperación de la especie, estimo que la declaratoria del Pingüino de Humboldt como Monumento Natural de Especie es una medida necesaria, urgente y coherente con la evidencia científica 
disponible, así como con la responsabilidad que le asiste al Estado de Chile en su conservación.
Por lo anterior, solicito respetuosamente que, una vez concluido el proceso de consulta pública, se apruebe la declaratoria del Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) como Monumento Natural, como una herramienta prioritaria para fortalecer su protección y contribuir a su conservación a largo plazo.
Atentamente,
Nombre: Andrea Lizana
RUT: 15.349.752-4
Ciudad / Región: Santiago, región Metroolitana

Karen Patricia Olavarría Castillo naturalPerson 2026-01-28 15:30:40 Portal Web Obs. General

De mi consideración:
Por medio de la presente, y en el marco de la consulta pública en curso, manifiesto mi apoyo a la declaratoria del Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) como Monumento Natural de Especie, considerando la evidencia científica disponible, el estado actual de sus poblaciones y las amenazas persistentes que enfrenta.
El Pingüino de Humboldt es un ave marina endémica del sistema de la Corriente de Humboldt, que se extiende a lo largo de las costas de Chile y Perú. Se trata de una especie emblemática y ave insignia de este gran ecosistema marino, cuyo valor ecológico, científico y estratégico para Chile ha sido ampliamente documentado. Es, 
además, una de las aves marinas más estudiadas a nivel nacional e internacional, lo que ha permitido contar con una base sólida de antecedentes técnicos que respaldan la necesidad de fortalecer sus medidas de protección.
El Pingüino de Humboldt posee, además, un alto valor social, cultural y simbólico para las comunidades costeras. Es una especie carismática, estrechamente ligada a la identidad territorial y al turismo de naturaleza, contribuyendo al bienestar económico y emocional de las personas. En el año 2024 fue declarado Ave Insignia del 
Gran Ecosistema Marino de la Corriente de Humboldt por más de 40 organizaciones de la sociedad civil de Chile y Perú, como un llamado a redoblar los esfuerzos de conservación y a cumplir los compromisos nacionales e internacionales en materia de biodiversidad y cambio climático.
La distribución del Pingüino de Humboldt abarca desde Isla Foca, en el norte de Perú, hasta Isla Metalqui, en el sur de Chile. La evidencia científica indica que alrededor del 80% de la población mundial se concentra en Chile (Simeone et al., 2003; Wallace & Araya, 2015; Simeone et al., 2018), particularmente en islas del 
Archipiélago de Humboldt y otras colonias ubicadas en las regiones de Atacama, Coquimbo y Valparaíso. Algunas de estas áreas carecen de instrumentos de protección efectivos, lo que refuerza la responsabilidad del Estado de Chile en asegurar la conservación de esta especie a escala global.
Las amenazas que enfrenta el Pingüino de Humboldt han sido claramente identificadas en el Plan RECOGE de la especie. Entre ellas identifica a la actividad pesquera como una de las principales fuentes de amenaza para la especie, tanto por la captura incidental asociada a artes de pesca como por la reducción de la disponibilidad 
de alimento, la superposición espacial con zonas de forrajeo y la falta de información sistemática que permita implementar medidas de mitigación efectivas. La categoría Monumento Natural se ve como un apoyo al trabajo que debe implementarse en el sector pesquero que permita dimensionar estas amenazas y avanzar de 
manera colaborativa en soluciones
Asimismo, la pérdida, degradación y perturbación del hábitat, producto de actividades humanas como el tránsito marítimo, turismo y desarrollo costero no regulado, afecta directamente el éxito reproductivo y aumenta el estrés. A ello se suman la contaminación marina, incluyendo plásticos e hidrocarburos; la aparición de 
enfermedades emergentes, cuyo riesgo se ha visto incrementado en un contexto de cambio climático; y las brechas en coordinación y efectividad de los instrumentos de gestión, que han limitado la capacidad de revertir la tendencia poblacional negativa. El rol de concientización y educación a la sociedad civil se consideran 
vitales para avanzar en estos procesos, y darle la categoría de monumento natural, posiciona al pingüino de Humboldt como una especie emblemática que debe ser priorizada.
Se debe considerar que un pingüino de Humboldt para comenzar a reproducirse demora entre 6 a 8 años, por lo cual cada pingüino adulto es ahora muy importante de respetar, permitir su alimentación y reproducción.  
Desde una perspectiva ecológica, el Pingüino de Humboldt es reconocido como una especie centinela, indicadora de la salud del ecosistema marino. Su estado poblacional refleja la disponibilidad de alimento, la productividad del océano y el equilibrio del sistema de la Corriente de Humboldt, por lo que su declive da cuenta de 
alteraciones ambientales que también afectan a las personas y a las comunidades costeras.
La evidencia más reciente muestra descensos poblacionales sostenidos, con reducciones superiores al 50% en un período equivalente a tres generaciones (Simeone et al., 2018). A ello se suman eventos recientes como el fenómeno de El Niño y la influenza aviar durante los años 2022–2023, que provocaron una disminución 
abrupta de las poblaciones, registrándose solo en Chile más de 3.300 ejemplares varados muertos durante el año 2023, según datos oficiales de SERNAPESCA.
En virtud de todo lo expuesto, y considerando que los instrumentos de protección actuales no han sido suficientes para asegurar la recuperación de la especie, estimo que la declaratoria del Pingüino de Humboldt como Monumento Natural de Especie es una medida necesaria, urgente y coherente con la evidencia científica 
disponible, así como con la responsabilidad que le asiste al Estado de Chile en su conservación.
Por lo anterior, solicito respetuosamente que, una vez concluido el proceso de consulta pública, se apruebe la declaratoria del Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) como Monumento Natural, como una herramienta prioritaria para fortalecer su protección y contribuir a su conservación a largo plazo.
Atentamente,
Nombre: Karen Olavarría.
RUT:16.358.033-0
Ciudad / Región: Santiago/ Metropolitana
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Vera Liz Rojas Muñoz naturalPerson 2026-01-28 15:32:44 Portal Web VISTOS

propuesta ciudadana.docx
Carta de apoyo a la Declaratoria del Pingüino de Humboldt como Monumento Natural de Especie

Consulta Pública – Ministerio del Medio Ambiente
Declaratoria de Monumento Natural de Especie
Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti)

De mi consideración:

Por medio de la presente, y en el marco de la consulta pública en curso, manifiesto mi apoyo a la declaratoria del Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) como Monumento Natural de Especie, considerando la evidencia científica disponible, el estado actual de sus poblaciones y las amenazas persistentes que enfrenta.

El Pingüino de Humboldt es un ave marina endémica del sistema de la Corriente de Humboldt, que se extiende a lo largo de las costas de Chile y Perú. Se trata de una especie emblemática y ave insignia de este gran ecosistema marino, cuyo valor ecológico, científico y estratégico para Chile ha sido ampliamente documentado. Es, 
además, una de las aves marinas más estudiadas a nivel nacional e internacional, lo que ha permitido contar con una base sólida de antecedentes técnicos que respaldan la necesidad de fortalecer sus medidas de protección.

El Pingüino de Humboldt posee, además, un alto valor social, cultural y simbólico para las comunidades costeras. Es una especie carismática, estrechamente ligada a la identidad territorial y al turismo de naturaleza, contribuyendo al bienestar económico y emocional de las personas. En el año 2024 fue declarado Ave Insignia del 
Gran Ecosistema Marino de la Corriente de Humboldt por más de 40 organizaciones de la sociedad civil de Chile y Perú, como un llamado a redoblar los esfuerzos de conservación y a cumplir los compromisos nacionales e internacionales en materia de biodiversidad y cambio climático.

La distribución del Pingüino de Humboldt abarca desde Isla Foca, en el norte de Perú, hasta Isla Metalqui, en el sur de Chile. La evidencia científica indica que alrededor del 80% de la población mundial se concentra en Chile (Simeone et al., 2003; Wallace & Araya, 2015; Simeone et al., 2018), particularmente en islas del 
Archipiélago de Humboldt y otras colonias ubicadas en las regiones de Atacama, Coquimbo y Valparaíso. Algunas de estas áreas carecen de instrumentos de protección efectivos, lo que refuerza la responsabilidad del Estado de Chile en asegurar la conservación de esta especie a escala global.

Las amenazas que enfrenta el Pingüino de Humboldt han sido claramente identificadas en el Plan RECOGE de la especie. Entre ellas identifica a la actividad pesquera como una de las principales fuentes de amenaza para la especie, tanto por la captura incidental asociada a artes de pesca como por la reducción de la disponibilidad 
de alimento, la superposición espacial con zonas de forrajeo y la falta de información sistemática que permita implementar medidas de mitigación efectivas. La categoría Monumento Natural se ve como un apoyo al trabajo que debe implementarse en el sector pesquero que permita dimensionar estas amenazas y avanzar de 
manera colaborativa en soluciones

Asimismo, la pérdida, degradación y perturbación del hábitat, producto de actividades humanas como el tránsito marítimo, turismo y desarrollo costero no regulado, afecta directamente el éxito reproductivo y aumenta el estrés. A ello se suman la contaminación marina, incluyendo plásticos e hidrocarburos; la aparición de 
enfermedades emergentes, cuyo riesgo se ha visto incrementado en un contexto de cambio climático; y las brechas en coordinación y efectividad de los instrumentos de gestión, que han limitado la capacidad de revertir la tendencia poblacional negativa. El rol de concientización y educación a la sociedad civil se consideran 

Michelle Catalina Berríos Becerra naturalPerson 2026-01-28 15:36:08 Portal Web Obs. General

“Los pingüinos son fieles a su hábitat: viven,
nidifican y se alimentan en el mismo lugar.
Cuando esas zonas se destruyen o contaminan, su
supervivencia se ve directamente afectada”,
señaló la Dra. Rodríguez, advirtiendo que estas
aves funcionan como especies centinelas del
estado del ecosistema. “Cuando hay pingüinos,
hay diversidad de peces y estabilidad trófica. Su
ausencia es un indicador claro de desequilibrio
ambiental”, añadió.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
18227/Comprimido Pingüino 
de Humboldt en riesgo 
estudio destaca su 
importancia ecológica en 
Hualpén - UCSC.pdf

Pablo Andrés Urcullú Capelli naturalPerson 2026-01-28 15:36:33 Portal Web Obs. General Debe ser considerado como monumento natural, el pingüino de Humboldt es una especie única, relicta de un hombre ecosistema pasado, en qué diferentes especies de pingüinos habitaban nuestras costas atacameñas,

Lissette Alejandra Briones Molina naturalPerson 2026-01-28 15:37:47 Portal Web Obs. General Anexo esta carta con la justificación

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
18230/propuesta 
ciudadana.docx_20260128_15
4042_0000.pdf

June Javiera García Ardiles naturalPerson 2026-01-28 15:42:40 Portal Web Obs. General Hay que proteger a los pingüinitos, son únicos, hermosos, importantes y no puede ser que la acción humana los ponga en peligro. Es nuestro deber llevar a cabo todo lo posible para preservar su existencia y seguir cuidando nuestro medioambiente.
Los quiero mucho, pingüinos de Humboldt, merecen ser monumento natural de todo el planeta tierra!!!

Elías Alberto Huerta Catalán naturalPerson 2026-01-28 15:43:03 Portal Web Obs. General
No podemos llamarnos chilenos sin proteger a los chilenos. Si hay algo más chileno que un chileno, es una especie que era parte de Chile hace millones de años atrás antes que los humanos. Cumpliendo un rol biológico, manteniendo el equilibrio, cosas que los humanos tampoco hacemos. Siendo definitivamente parte de 
nuestra identidad y nuestro orgullo. Son lo mismo que el huemul y el cóndor, nuestra identidad. Pero también son seres vivos. Así como nos preocupamos del pobre, del extranjero, destinar nuestro esfuerzo a cuidar comunidades no humanas de nuestro país, que diría yo, son más vulnerables ante el paso de la destrucción 
humana, es totalmente relevante, necesario, responsable, honesto y finalmente, humano.

Constanza Andrea Araya Luan naturalPerson 2026-01-28 15:43:53 Portal Web Obs. General Considero que el pingüino de Humboldt debe ser nombrado Monumento natural de nuestro país .

María Loreto Moya Solís naturalPerson 2026-01-28 15:46:15 Portal Web Obs. General La Naturaleza se cuida, de ella depende nuestro futuro. El pingüino de Humboldt está en riesgo, es parte de un sistema vivo, si una parte de ese sistema cae, todo empieza a tambalearse de a poco, ¿después quién sigue? ¿qué otra especie? Desgraciadamente tiene varias amenazas y por eso debemos resguardarlo y declararlo 
Monumento Nacional de Chile.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
18240/apoyo-al-pinguino-de-
humboldt-como-
monumento-natural-1.docx

Debora Nicole Minzer Goluboff naturalPerson 2026-01-28 15:48:45 Portal Web Obs. General Que se proteja toda la flora y fauna de chile!

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
18242/apoyo-al-pinguino-de-
humboldt-como-
monumento-natural-1.docx

Dhannais Montenegro Cortés naturalPerson 2026-01-28 15:54:08 Portal Web Obs. General

De mi consideración:
Por medio de la presente, y en el marco de la consulta pública en curso, manifiesto mi apoyo a la declaratoria del Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) como Monumento Natural de Especie, considerando la evidencia científica disponible, el estado actual de sus poblaciones y las amenazas persistentes que enfrenta.
El Pingüino de Humboldt es un ave marina endémica del sistema de la Corriente de Humboldt, que se extiende a lo largo de las costas de Chile y Perú. Se trata de una especie emblemática y ave insignia de este gran ecosistema marino, cuyo valor ecológico, científico y estratégico para Chile ha sido ampliamente documentado. Es, 
además, una de las aves marinas más estudiadas a nivel nacional e internacional, lo que ha permitido contar con una base sólida de antecedentes técnicos que respaldan la necesidad de fortalecer sus medidas de protección.
El Pingüino de Humboldt posee, además, un alto valor social, cultural y simbólico para las comunidades costeras. Es una especie carismática, estrechamente ligada a la identidad territorial y al turismo de naturaleza, contribuyendo al bienestar económico y emocional de las personas. En el año 2024 fue declarado Ave Insignia del 
Gran Ecosistema Marino de la Corriente de Humboldt por más de 40 organizaciones de la sociedad civil de Chile y Perú, como un llamado a redoblar los esfuerzos de conservación y a cumplir los compromisos nacionales e internacionales en materia de biodiversidad y cambio climático.
La distribución del Pingüino de Humboldt abarca desde Isla Foca, en el norte de Perú, hasta Isla Metalqui, en el sur de Chile. La evidencia científica indica que alrededor del 80% de la población mundial se concentra en Chile (Simeone et al., 2003; Wallace & Araya, 2015; Simeone et al., 2018), particularmente en islas del 
Archipiélago de Humboldt y otras colonias ubicadas en las regiones de Atacama, Coquimbo y Valparaíso. Algunas de estas áreas carecen de instrumentos de protección efectivos, lo que refuerza la responsabilidad del Estado de Chile en asegurar la conservación de esta especie a escala global.
Las amenazas que enfrenta el Pingüino de Humboldt han sido claramente identificadas en el Plan RECOGE de la especie. Entre ellas identifica a la actividad pesquera como una de las principales fuentes de amenaza para la especie, tanto por la captura incidental asociada a artes de pesca como por la reducción de la disponibilidad 
de alimento, la superposición espacial con zonas de forrajeo y la falta de información sistemática que permita implementar medidas de mitigación efectivas. La categoría Monumento Natural se ve como un apoyo al trabajo que debe implementarse en el sector pesquero que permita dimensionar estas amenazas y avanzar de 
manera colaborativa en soluciones
Asimismo, la pérdida, degradación y perturbación del hábitat, producto de actividades humanas como el tránsito marítimo, turismo y desarrollo costero no regulado, afecta directamente el éxito reproductivo y aumenta el estrés. A ello se suman la contaminación marina, incluyendo plásticos e hidrocarburos; la aparición de 
enfermedades emergentes, cuyo riesgo se ha visto incrementado en un contexto de cambio climático; y las brechas en coordinación y efectividad de los instrumentos de gestión, que han limitado la capacidad de revertir la tendencia poblacional negativa. El rol de concientización y educación a la sociedad civil se consideran 
vitales para avanzar en estos procesos, y darle la categoría de monumento natural, posiciona al pingüino de Humboldt como una especie emblemática que debe ser priorizada.
Se debe considerar que un pingüino de Humboldt para comenzar a reproducirse demora entre 6 a 8 años, por lo cual cada pingüino adulto es ahora muy importante de respetar, permitir su alimentación y reproducción.  
Desde una perspectiva ecológica, el Pingüino de Humboldt es reconocido como una especie centinela, indicadora de la salud del ecosistema marino. Su estado poblacional refleja la disponibilidad de alimento, la productividad del océano y el equilibrio del sistema de la Corriente de Humboldt, por lo que su declive da cuenta de 
alteraciones ambientales que también afectan a las personas y a las comunidades costeras.
La evidencia más reciente muestra descensos poblacionales sostenidos, con reducciones superiores al 50% en un período equivalente a tres generaciones (Simeone et al., 2018). A ello se suman eventos recientes como el fenómeno de El Niño y la influenza aviar durante los años 2022–2023, que provocaron una disminución 
abrupta de las poblaciones, registrándose solo en Chile más de 3.300 ejemplares varados muertos durante el año 2023, según datos oficiales de SERNAPESCA.
En virtud de todo lo expuesto, y considerando que los instrumentos de protección actuales no han sido suficientes para asegurar la recuperación de la especie, estimo que la declaratoria del Pingüino de Humboldt como Monumento Natural de Especie es una medida necesaria, urgente y coherente con la evidencia científica 
disponible, así como con la responsabilidad que le asiste al Estado de Chile en su conservación.
Por lo anterior, solicito respetuosamente que, una vez concluido el proceso de consulta pública, se apruebe la declaratoria del Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) como Monumento Natural, como una herramienta prioritaria para fortalecer su protección y contribuir a su conservación a largo plazo.

María Belén Barrera Figueroa naturalPerson 2026-01-28 15:55:28 Portal Web Obs. General En adjunto se envía carta referente a consulta ciudadana

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
18245/propuesta 
ciudadana.docx

Verónica Mabel Núñez Flores naturalPerson 2026-01-28 16:00:24 Portal Web Obs. General Salven a toda nuestros pingüinos!!!!

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
18255/apoyo-al-pinguino-de-
humboldt-como-
monumento-natural-1.docx

Patricio Julián Aqueveque Troncoso naturalPerson 2026-01-28 16:02:58 Portal Web Obs. General Estoy totalmente de acuerdo con la propuesta de declarar Monumento Natural al pingüino de Humboldt. Dadas las pruebas recogidas por expertos, es una especie que merece un grado importante de protección, y espero que la medida pueda extenderse hacia otros integrantes de los magníficos ecosistemas chilenos.

Diego Andrés Vallejos Mercado naturalPerson 2026-01-28 16:04:26 Portal Web Obs. General Soy un artista enamorado de las especies que hay en mi país, si de alguna manera se puede apoyar para que mis hijos conozcan esta bella especie de pingüinos, lo haré.

Josè Benjamìn Antonio Candia Arévalo naturalPerson 2026-01-28 16:05:45 Portal Web Obs. General Es fundamental conservar al pingüino de Humboldt porque es una especie endémica y vulnerable que cumple un rol clave en el equilibrio del ecosistema marino, actúa como indicador de la salud del océano y constituye un patrimonio natural y cultural de Chile, cuyo cuidado fortalece la educación ambiental y el ecoturismo 
responsable.

José Ignacio Pino Moena naturalPerson 2026-01-28 16:09:00 Portal Web Obs. General Aguanten los pingüinos

Himmara Alexandra Ugalde Muñoz naturalPerson 2026-01-28 16:16:47 Portal Web Obs. General Apoyo la consulta

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
18271/propuesta 
ciudadana.pdf

Javiera Constanza Aravena Cáceres naturalPerson 2026-01-28 16:17:55 Portal Web Obs. General El Pingüino de Humboldt es un ave marina endémica del sistema de la Corriente de Humboldt, que se extiende a lo largo de las costas de Chile y Perú. Se trata de una especie emblemática y ave insignia de este gran ecosistema marino, cuyo valor ecológico, científico y estratégico para Chile ha sido ampliamente documentado. Es, 
además, una de las aves marinas más estudiadas a nivel nacional e internacional, lo que ha permitido contar con una base sólida de antecedentes técnicos que respaldan la necesidad de fortalecer sus medidas de protección.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
18272/carta pinguinos.docx

Juan Pablo Enrique Valenzuela Gómez naturalPerson 2026-01-28 16:18:02 Portal Web CONSIDERANDO 7 - 16 La base científica disponible y citada es robusta. La disminución de las colonias de la especie Spheniscus humboldti es la base de su vulnerabilidad. Específicamente se cita adecuadamente a la pesca, presencia de especies exóticas invasoras, destrucción de su hábitat y los efectos de la crisis climática. Lo cual, a mi entender 
justifica adecuadamente el cambio de clasificación vigente a "en peligro". Estos fundamentos, en el marco de la ejecución de los pasos administrativos, y el trabajo conjunto con el Ministerio de Agricultura se debe realizar la declaratoria de la especie.

Alen Canto naturalPerson 2026-01-28 16:19:52 Portal Web Obs. General Por medio de la presente, y en el marco de la consulta pública en curso, manifiesto mi apoyo a la declaratoria del Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) como Monumento Natural de Especie, considerando la evidencia científica disponible, el estado actual de sus poblaciones y las amenazas persistentes que enfrenta.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
18277/PINGÜINO DE 
HUMBOLDT.pdf

Christian Espinosa contreras naturalPerson 2026-01-28 16:19:58 Portal Web Obs. General Rol ecológico irremplazable, somos y debemos ser nosotros quienes los protejamos de su identidad y su ecosistema.

Adriana Verónica Prieto Alvarado naturalPerson 2026-01-28 16:20:31 Portal Web Obs. General Mantiene el equilibrio ecológico
Se alimenta principalmente de peces pequeños (anchovetas, sardinas), ayudando a regular esas poblaciones y manteniendo el equilibrio en la cadena alimenticia marina.

Camila Herrera naturalPerson 2026-01-28 16:22:35 Portal Web Obs. General Doy mi apoyo para que el pingüino de Humboldt sea declarado monumento natural.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
18282/apoyo-al-pinguino-de-
humboldt-como-
monumento-natural-1.docx

Giovanna Fortin Ruiz naturalPerson 2026-01-28 16:33:02 Portal Web Obs. General

Consulta Pública – Ministerio del Medio Ambiente
Declaratoria de Monumento Natural de Especie
Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti)

De mi consideración:

Por medio de la presente, y en el marco de la consulta pública en curso, manifiesto mi apoyo a la declaratoria del Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) como Monumento Natural de Especie, considerando la evidencia científica disponible, el estado actual de sus poblaciones y las amenazas persistentes que enfrenta.

El Pingüino de Humboldt es un ave marina endémica del sistema de la Corriente de Humboldt, que se extiende a lo largo de las costas de Chile y Perú. Se trata de una especie emblemática y ave insignia de este gran ecosistema marino, cuyo valor ecológico, científico y estratégico para Chile ha sido ampliamente documentado. Es, 
además, una de las aves marinas más estudiadas a nivel nacional e internacional, lo que ha permitido contar con una base sólida de antecedentes técnicos que respaldan la necesidad de fortalecer sus medidas de protección.

El Pingüino de Humboldt posee, además, un alto valor social, cultural y simbólico para las comunidades costeras. Es una especie carismática, estrechamente ligada a la identidad territorial y al turismo de naturaleza, contribuyendo al bienestar económico y emocional de las personas. En el año 2024 fue declarado Ave Insignia del 
Gran Ecosistema Marino de la Corriente de Humboldt por más de 40 organizaciones de la sociedad civil de Chile y Perú, como un llamado a redoblar los esfuerzos de conservación y a cumplir los compromisos nacionales e internacionales en materia de biodiversidad y cambio climático.

La distribución del Pingüino de Humboldt abarca desde Isla Foca, en el norte de Perú, hasta Isla Metalqui, en el sur de Chile. La evidencia científica indica que alrededor del 80% de la población mundial se concentra en Chile (Simeone et al., 2003; Wallace & Araya, 2015; Simeone et al., 2018), particularmente en islas del 
Archipiélago de Humboldt y otras colonias ubicadas en las regiones de Atacama, Coquimbo y Valparaíso. Algunas de estas áreas carecen de instrumentos de protección efectivos, lo que refuerza la responsabilidad del Estado de Chile en asegurar la conservación de esta especie a escala global.

Las amenazas que enfrenta el Pingüino de Humboldt han sido claramente identificadas en el Plan RECOGE de la especie. Entre ellas identifica a la actividad pesquera como una de las principales fuentes de amenaza para la especie, tanto por la captura incidental asociada a artes de pesca como por la reducción de la disponibilidad 
de alimento, la superposición espacial con zonas de forrajeo y la falta de información sistemática que permita implementar medidas de mitigación efectivas. La categoría Monumento Natural se ve como un apoyo al trabajo que debe implementarse en el sector pesquero que permita dimensionar estas amenazas y avanzar de 
manera colaborativa en soluciones

Asimismo, la pérdida, degradación y perturbación del hábitat, producto de actividades humanas como el tránsito marítimo, turismo y desarrollo costero no regulado, afecta directamente el éxito reproductivo y aumenta el estrés. A ello se suman la contaminación marina, incluyendo plásticos e hidrocarburos; la aparición de 
enfermedades emergentes, cuyo riesgo se ha visto incrementado en un contexto de cambio climático; y las brechas en coordinación y efectividad de los instrumentos de gestión, que han limitado la capacidad de revertir la tendencia poblacional negativa. El rol de concientización y educación a la sociedad civil se consideran 
vitales para avanzar en estos procesos, y darle la categoría de monumento natural, posiciona al pingüino de Humboldt como una especie emblemática que debe ser priorizada.

Se debe considerar que un pingüino de Humboldt para comenzar a reproducirse demora entre 6 a 8 años, por lo cual cada pingüino adulto es ahora muy importante de respetar, permitir su alimentación y reproducción.  

Natalia Yenny Gómez Córdova naturalPerson 2026-01-28 16:34:19 Portal Web Obs. General

1)  Lugar de gran importancia para la preservación de la biodiversidad en peligro. 
2) Especies endémicas en estado vulnerable 
3) Peligrosidad grave al ser amenazados por la actividad humana.
4) Posee un rol ecológico fundamental e irreemplazables.
5) Patrimonio cultural natural de todos los chilenos

Natalia Yenny Gómez Córdova naturalPerson 2026-01-28 16:34:19 Portal Web CONSIDERANDO 1 - 6

1)  Lugar de gran importancia para la preservación de la biodiversidad en peligro. 
2) Especies endémicas en estado vulnerable 
3) Peligrosidad grave al ser amenazados por la actividad humana.
4) Posee un rol ecológico fundamental e irreemplazables.
5) Patrimonio cultural natural de todos los chilenos

Natalia Yenny Gómez Córdova naturalPerson 2026-01-28 16:34:19 Portal Web CONSIDERANDO 7 - 16

1)  Lugar de gran importancia para la preservación de la biodiversidad en peligro. 
2) Especies endémicas en estado vulnerable 
3) Peligrosidad grave al ser amenazados por la actividad humana.
4) Posee un rol ecológico fundamental e irreemplazables.
5) Patrimonio cultural natural de todos

Natalia Emilia Carrillo Martínez naturalPerson 2026-01-28 16:35:21 Portal Web Obs. General Apoyo firmemente la declaratoria del Pingüino de Humboldt como Monumento Natural de Chile, debido a su alto valor ecológico, su condición de especie endémica de la corriente de Humboldt y su rol clave en los ecosistemas marino-costeros del país.
https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
18289/Carta Apoyo.docx

Milena Constanza Sánchez Aguilera naturalPerson 2026-01-28 16:36:24 Portal Web Obs. General
Es una especie endémica que es urgente su protección, todos estamos dentro de un ecosistema y cada acción repercute y afectará nuestro bienestar en el futuro, si no protegemos a los animales, a la fauna y a los ecosistemas como los microorganismos, nos ponemos en riesgo todos, ellos merecen vivir tanto como nosotros, su 
especie también es un reflejo de la vida en el mar, si ellos se llegan a extinguir significa que el mar está muerto. No es algo que se deba tomar a la ligera, ellos necesitan nuestra ayuda como nosotros también necesitamos la suya y la de todos los seres vivos que habitan en ella. Hay que proteger al Humboldt porque es parte de 
nuestro hogar.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
18290/apoyo-al-pinguino-de-
humboldt-como-
monumento-natural-1.docx

Fernanda Latrach Rojas naturalPerson 2026-01-28 16:37:32 Portal Web Obs. General

Proteger al pingüino de Humboldt es crucial, porque está clasificado como una especie en peligro de extinción, con el 80% de su población concentrada en Chile. Es un indicador clave de la salud marina, regula el equilibrio ecológico y enfrenta amenazas como la pesca incidental, la sobrepesca, la contaminación y el cambio 
climático. 
Son una especie endémica de la Corriente de Humboldt, lo que significa que su existencia depende exclusivamente de este ecosistema frío, siendo vital su conservación en lugares como la Reserva Nacional Pingüino de Humboldt en Chile. La protección de esta ave no solo salva a la especie, sino que resguarda la biodiversidad 
del ecosistema marino costero y la salud de los ecosistemas que dependen de él. 
Actualmente su hábitat se encuentra sometido a una alta presión industrial. Actividades como la minería, la instalación de puertos, y el tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias productivas, poniendo en grave riesgo su supervivencia. Lo que refuerza la necesidad de otorgarles una protección efectiva mediante su 
declaración como Monumento Nacional.

Ignacia Antonia Carrasco Flores naturalPerson 2026-01-28 16:42:33 Portal Web Obs. General El pingüino de Humboldt es esencial para el equilibrio del ecosistema marino, su presencia indica la buena salud del océano, especialmente de zonas ricas en nutrientes como la corriente de Humboldt. Además, forma parte del patrimonio natural de Chile y su conservación es vital.

Pilar Gabriela Leiva Lucero naturalPerson 2026-01-28 16:46:51 Portal Web Obs. General ¡Protejamos a los pingüinos! Actuemos por quienes no tienen voz, pero el mismo derecho a existir en esta Tierra.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
18303/apoyo-al-pinguino-de-
humboldt-como-
monumento-natural-1.docx

Constanza Kirima Cordero Guerra naturalPerson 2026-01-28 16:47:24 Portal Web Obs. General Es importante la protección de nuestra fauna marina
Angela Ester Manríquez Droguett naturalPerson 2026-01-28 16:48:36 Portal Web Obs. General Es una especie endémica y es fundamental para el equilibrio del ecosistema marino costero.

Claudia Carolina Madriaza Arce naturalPerson 2026-01-28 16:58:46 Portal Web Obs. General Adjunto documento con observaciones para considerar al Pingüino de Humboldt como monumento natural.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
18313/propuesta 
ciudadana.pdf

Vanesa Camila Pinto Álvarez naturalPerson 2026-01-28 16:59:42 Portal Web Obs. General

Carta de apoyo a la Declaratoria del Pingüino de Humboldt como Monumento Natural de Especie

Consulta Pública – Ministerio del Medio Ambiente
Declaratoria de Monumento Natural de Especie
Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti)
De mi consideración:
Por medio de la presente, y en el marco de la consulta pública en curso, manifiesto mi apoyo a la declaratoria del Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) como Monumento Natural de Especie, considerando la evidencia científica disponible, el estado actual de sus poblaciones y las amenazas persistentes que enfrenta.
El Pingüino de Humboldt es un ave marina endémica del sistema de la Corriente de Humboldt, que se extiende a lo largo de las costas de Chile y Perú. Se trata de una especie emblemática y ave insignia de este gran ecosistema marino, cuyo valor ecológico, científico y estratégico para Chile ha sido ampliamente documentado. Es, 
además, una de las aves marinas más estudiadas a nivel nacional e internacional, lo que ha permitido contar con una base sólida de antecedentes técnicos que respaldan la necesidad de fortalecer sus medidas de protección. 
El Pingüino de Humboldt posee, además, un alto valor social, cultural y simbólico para las comunidades costeras. Es una especie carismática, estrechamente ligada a la identidad territorial y al turismo de naturaleza, contribuyendo al bienestar económico y emocional de las personas. En el año 2024 fue declarado Ave Insignia del 
Gran Ecosistema Marino de la Corriente de Humboldt por más de 40 organizaciones de la sociedad civil de Chile y Perú, como un llamado a redoblar los esfuerzos de conservación y a cumplir los compromisos nacionales e internacionales en materia de biodiversidad y cambio climático.
La distribución del Pingüino de Humboldt abarca desde Isla Foca, en el norte de Perú, hasta Isla Metalqui, en el sur de Chile. La evidencia científica indica que alrededor del 80% de la población mundial se concentra en Chile (Simeone et al., 2003; Wallace & Araya, 2015; Simeone et al., 2018), particularmente en islas del 
Archipiélago de Humboldt y otras colonias ubicadas en las regiones de Atacama, Coquimbo y Valparaíso. Algunas de estas áreas carecen de instrumentos de protección efectivos, lo que refuerza la responsabilidad del Estado de Chile en asegurar la conservación de esta especie a escala global.
Las amenazas que enfrenta el Pingüino de Humboldt han sido claramente identificadas en el Plan RECOGE de la especie. Entre ellas identifica a la actividad pesquera como una de las principales fuentes de amenaza para la especie, tanto por la captura incidental asociada a artes de pesca como por la reducción de la disponibilidad 
de alimento, la superposición espacial con zonas de forrajeo y la falta de información sistemática que permita implementar medidas de mitigación efectivas. La categoría Monumento Natural se ve como un apoyo al trabajo que debe implementarse en el sector pesquero que permita dimensionar estas amenazas y avanzar de 
manera colaborativa en soluciones 
Asimismo, la pérdida, degradación y perturbación del hábitat, producto de actividades humanas como el tránsito marítimo, turismo y desarrollo costero no regulado, afecta directamente el éxito reproductivo y aumenta el estrés. A ello se suman la contaminación marina, incluyendo plásticos e hidrocarburos; la aparición de 
enfermedades emergentes, cuyo riesgo se ha visto incrementado en un contexto de cambio climático; y las brechas en coordinación y efectividad de los instrumentos de gestión, que han limitado la capacidad de revertir la tendencia poblacional negativa. El rol de concientización y educación a la sociedad civil se consideran 
vitales para avanzar en estos procesos, y darle la categoría de monumento natural, posiciona al pingüino de Humboldt como una especie emblemática que debe ser priorizada. 
Se debe considerar que un pingüino de Humboldt para comenzar a reproducirse demora entre 6 a 8 años, por lo cual cada pingüino adulto es ahora muy importante de respetar, permitir su alimentación y reproducción.  
Desde una perspectiva ecológica, el Pingüino de Humboldt es reconocido como una especie centinela, indicadora de la salud del ecosistema marino. Su estado poblacional refleja la disponibilidad de alimento, la productividad del océano y el equilibrio del sistema de la Corriente de Humboldt, por lo que su declive da cuenta de 
alteraciones ambientales que también afectan a las personas y a las comunidades costeras. 
La evidencia más reciente muestra descensos poblacionales sostenidos, con reducciones superiores al 50% en un período equivalente a tres generaciones (Simeone et al., 2018). A ello se suman eventos recientes como el fenómeno de El Niño y la influenza aviar durante los años 2022–2023, que provocaron una disminución 
abrupta de las poblaciones, registrándose solo en Chile más de 3.300 ejemplares varados muertos durante el año 2023, según datos oficiales de SERNAPESCA.
En virtud de todo lo expuesto, y considerando que los instrumentos de protección actuales no han sido suficientes para asegurar la recuperación de la especie, estimo que la declaratoria del Pingüino de Humboldt como Monumento Natural de Especie es una medida necesaria, urgente y coherente con la evidencia científica 
disponible, así como con la responsabilidad que le asiste al Estado de Chile en su conservación.
Por lo anterior, solicito respetuosamente que, una vez concluido el proceso de consulta pública, se apruebe la declaratoria del Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) como Monumento Natural, como una herramienta prioritaria para fortalecer su protección y contribuir a su conservación a largo plazo.

Mauricio Alfredo Osorio Espinoza naturalPerson 2026-01-28 17:00:39 Portal Web Obs. General Considero que, como cualquier otra especie amenazada, el pingüino de Humboldt merece la protección y el cuidado que deberíamos de ofrecer al mundo natural en general.

Ana Verónica Degioanni naturalPerson 2026-01-28 17:04:55 Portal Web Obs. General
Apoyo esta declaracion, un ave emblematica de nuestra region, actualmente en peligro de extincion. Debemos proteger y conservar la fauna marina y toda la biodiversidd que la sustenta.
Como region seria un gran honor tenerlo como monumento natural,  constituyendose simbolo de visibilizacion para generar conciencia en nuestra comunidad.
Ademas un justo reconocimiento y gran embajador de toda la fauna marina dado que hasta la fecha no existe ninguna especie de este tipo declarada como monumento natural en Chile. Atte.

Pía Constanza Quezada Fuentes naturalPerson 2026-01-28 17:14:39 Portal Web Obs. General Declararlo monumento natural permitirá fortalecer su resguardo de manera legal y conservar a esta especie emblemática.
Gonzalo Rodrigo Saavedra Romero naturalPerson 2026-01-28 17:20:07 Portal Web Obs. General Apoyo esta declaratoria de intención en favor de esta emblematica  ave marina que habita nuestra región. Es necesario protegerla por la vulnerabilidad en la que  se encuentra en la actualidad.
Renato Gonzalo Córdova Cueva naturalPerson 2026-01-28 17:24:28 Portal Web Obs. General Apoyo la declaración del Pingüino de Humboldt como Monumento natural de Chile

Paula Catalina Paredes Buizu naturalPerson 2026-01-28 17:32:20 Portal Web Obs. General Cuidemos los pinguinos, es importante valorar y proteger la fauna que nos rodea, especialmente de una especie que en su mayoría habita en Chile y que cada vez se ve más limitada por los cambios climáticos e industriales.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
18345/propuesta 
ciudadana.docx

Francisca Javiera Chicaguala Guzmán naturalPerson 2026-01-28 17:34:01 Portal Web Obs. General Quiero que se convierta en un símbolo importante de nuestro país ya que la mayor población de pingüinos Humboldt está en chile

Pía Francisca Dabanch Acuña naturalPerson 2026-01-28 17:35:45 Portal Web Obs. General Protejamos al Pingüino de Humboldt!! Y a nuestra naturaleza!!

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
18349/apoyo-al-pinguino-de-
humboldt-como-
monumento-natural-1.docx

Nikol Aída Carrizo Guajardo naturalPerson 2026-01-28 17:37:13 Portal Web Obs. General Es fundamental ser el país que realice el resguardo de especies que su habitad esta relacionado con la corriente de humbolt, tan caracteristica.
Constanza Belén Zapata Aguirre naturalPerson 2026-01-28 17:40:00 Portal Web Obs. General Queremos que el pinguino Humboldt sea Monumento Natural de Chile!

Marco Espinoza naturalPerson 2026-01-28 17:41:26 Portal Web Obs. General Adjunto carta de apoyo

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
18358/Propuesta 
ciudadana.pdf

Valentina Teresa Paez Gil naturalPerson 2026-01-28 17:56:44 Portal Web Obs. General Apoyo que el pingüino de Humboldt se encuentre protegido como monumento natural, ya que, es una especie endémica del Sistema de la Corriente de Humboldt que esta clasificada como vulnerable, debido principalmente a la contaminación del ecosistema en el que habitan. Y es importante que exista normativa que los 
proteja.

Verónica Cecilia Riquelme Venegas naturalPerson 2026-01-28 18:02:22 Portal Web Obs. General Una muy buena razón para proteger a esta especie. Pinguino de Humboldt, es que mayormente habita en nuestro país Chile.  Esta especie es muy importante para mantener la salud de los ecosistemas marinos. 
Ya que somos un país muy rico en flora y fauna, lo mínimo que podemos hacer, es colabprar en su protección para evitar su extinción.

Frank Ignacio Toledo Aguilar naturalPerson 2026-01-28 18:05:49 Portal Web Obs. General Me parece una oportunidad que no se puede desperdiciar para proteger a esta hermosa especie que habita en nuestras tierras, hay que preservar

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
18369/apoyo-al-pinguino-de-
humboldt-como-
monumento-natural-1.docx

Doris Mendoza naturalPerson 2026-01-28 18:10:05 Portal Web Obs. General .

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
18373/apoyo-al-pinguino-de-
humboldt-como-
monumento-natural-1 2.docx

Aleida Constanza Escobar Codoceo naturalPerson 2026-01-28 18:12:22 Portal Web Obs. General Es una especie endémica y vulnerable que solo habita chile y Perú que esta en peligro de extinción por la presencia humana. Se debe proteger para proteger una biodiversidad única.

Camila Alexandra Salvadores Nusser naturalPerson 2026-01-28 18:18:12 Portal Web Obs. General El pingüino de Humboldt debe ser declarado Monumento Natural por su carácter endémico del sistema de la corriente de Humboldt y su rol clave como indicador de la salud de los ecosistemas marinos costeros. Esta especie se encuentra amenazada por actividades humanas como la pérdida de hábitat, la presión pesquera y el 
cambio climático. Su protección bajo esta categoría permitiría resguardar de forma efectiva un componente único del patrimonio natural de Chile.

Samia Araya naturalPerson 2026-01-28 18:42:03 Portal Web Obs. General Es una especie que conforma el patrimonio cultural de chile, la cual reconocemos como chilenos, tiene su rol ecológico, su protección es importante para cuidar el ambiente costero y terrestre. Es parte de chile.

Fernanda Jael Gejman Serralta naturalPerson 2026-01-28 18:48:26 Portal Web Obs. General El pingüino de Humboldt es crucial como bioindicador de la salud marina y centinela de su ecosistema.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
18394/Consulta Pinguino de 
Humboldt.docx
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Javiera Cardenas naturalPerson 2026-01-28 18:49:42 Portal Web Obs. General Salvemos al pingüino de Humboldt!!

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
18395/apoyo-al-pinguino-de-
humboldt-como-
monumento-natural-1.docx

Pía Norin naturalPerson 2026-01-28 18:51:48 Portal Web Obs. General Me parece bien

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
18397/apoyo-al-pinguino-de-
humboldt-como-
monumento-natural-1.docx

Catalina Paz Pacheco Rodríguez naturalPerson 2026-01-28 18:55:56 Portal Web Obs. General Apoyo al pinguino de humboldt como monumento natural

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
18398/apoyo-al-pinguino-de-
humboldt-como-
monumento-natural-1.docx

Catalina Alejandra Acevedo Salgado naturalPerson 2026-01-28 19:15:27 Portal Web Obs. General espero que sea respetada dicha petición, que viva la flora y fauna de nuestro hermoso país, atentamente Catalina Acevedo

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
18417/propuesta 
ciudadana.docx

Natalia Andrea Noerr Pimentel naturalPerson 2026-01-28 19:17:15 Portal Web Obs. General Debemos proteger a los animales y su hábitat de la ambición extravista. No es sostenible y nuestra flora y fauna no tiene vuelta atrás. Son vidas sin voz.

Genesis Isabel Ayora Flores naturalPerson 2026-01-28 19:22:25 Portal Web Obs. General Esta especie es esencial no solo por su rol ecológico, sino también porque forma parte de la identidad natural de Chile, siendo el país uno de los pocos en los que se distribuye de manera natural.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
18421/Propuesta 
ciudadana.pdf

Sabrina Belén Samantha Salas Valenzuela naturalPerson 2026-01-28 19:24:25 Portal Web Obs. General

Los siguientes 9 puntos presentan el porque es fundamental nombrar al pingüino de Humbolt como monumento natural:
1) Especie endémica y vulnerable Vive solo en Chile y Perú, además se encuentra en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.

2) Indicador clave de salud marina Si el pingüino está mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el océano

costero.

3) Rol ecológico irremplazable Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre

(guano, nutrientes).

4) Patrimonio natural de Chile

Es parte de nuestra identidad costera y cultural;

no se recupera si se pierde.

5) Alta presión industrial sobre su hábitat:

Minería, puertos y tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas.

6) Declarado recientemente En Peligro de extinción.
Ninoska Salinas Álvarez naturalPerson 2026-01-28 19:31:22 Portal Web VISTOS Especie animal para el equilibrio del ecosistema y de toda la humanidad 

Andrea Belén Arteaga Ossandón naturalPerson 2026-01-28 19:40:32 Portal Web Obs. General

De mi consideración:

Por medio de la presente, y en el marco de la consulta pública en curso, manifiesto mi apoyo a la declaratoria del Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) como Monumento Natural de Especie, considerando la evidencia científica disponible, el estado actual de sus poblaciones y las amenazas persistentes que enfrenta.

El Pingüino de Humboldt es un ave marina endémica del sistema de la Corriente de Humboldt, que se extiende a lo largo de las costas de Chile y Perú. Se trata de una especie emblemática y ave insignia de este gran ecosistema marino, cuyo valor ecológico, científico y estratégico para Chile ha sido ampliamente documentado. Es, 
además, una de las aves marinas más estudiadas a nivel nacional e internacional, lo que ha permitido contar con una base sólida de antecedentes técnicos que respaldan la necesidad de fortalecer sus medidas de protección.

El Pingüino de Humboldt posee, además, un alto valor social, cultural y simbólico para las comunidades costeras. Es una especie carismática, estrechamente ligada a la identidad territorial y al turismo de naturaleza, contribuyendo al bienestar económico y emocional de las personas. En el año 2024 fue declarado Ave Insignia del 
Gran Ecosistema Marino de la Corriente de Humboldt por más de 40 organizaciones de la sociedad civil de Chile y Perú, como un llamado a redoblar los esfuerzos de conservación y a cumplir los compromisos nacionales e internacionales en materia de biodiversidad y cambio climático.

La distribución del Pingüino de Humboldt abarca desde Isla Foca, en el norte de Perú, hasta Isla Metalqui, en el sur de Chile. La evidencia científica indica que alrededor del 80% de la población mundial se concentra en Chile (Simeone et al., 2003; Wallace & Araya, 2015; Simeone et al., 2018), particularmente en islas del 
Archipiélago de Humboldt y otras colonias ubicadas en las regiones de Atacama, Coquimbo y Valparaíso. Algunas de estas áreas carecen de instrumentos de protección efectivos, lo que refuerza la responsabilidad del Estado de Chile en asegurar la conservación de esta especie a escala global.

Las amenazas que enfrenta el Pingüino de Humboldt han sido claramente identificadas en el Plan RECOGE de la especie. Entre ellas identifica a la actividad pesquera como una de las principales fuentes de amenaza para la especie, tanto por la captura incidental asociada a artes de pesca como por la reducción de la disponibilidad 
de alimento, la superposición espacial con zonas de forrajeo y la falta de información sistemática que permita implementar medidas de mitigación efectivas. La categoría Monumento Natural se ve como un apoyo al trabajo que debe implementarse en el sector pesquero que permita dimensionar estas amenazas y avanzar de 
manera colaborativa en soluciones

Asimismo, la pérdida, degradación y perturbación del hábitat, producto de actividades humanas como el tránsito marítimo, turismo y desarrollo costero no regulado, afecta directamente el éxito reproductivo y aumenta el estrés. A ello se suman la contaminación marina, incluyendo plásticos e hidrocarburos; la aparición de 
enfermedades emergentes, cuyo riesgo se ha visto incrementado en un contexto de cambio climático; y las brechas en coordinación y efectividad de los instrumentos de gestión, que han limitado la capacidad de revertir la tendencia poblacional negativa. El rol de concientización y educación a la sociedad civil se consideran 
vitales para avanzar en estos procesos, y darle la categoría de monumento natural, posiciona al pingüino de Humboldt como una especie emblemática que debe ser priorizada.

Se debe considerar que un pingüino de Humboldt para comenzar a reproducirse demora entre 6 a 8 años, por lo cual cada pingüino adulto es ahora muy importante de respetar, permitir su alimentación y reproducción.  

Desde una perspectiva ecológica, el Pingüino de Humboldt es reconocido como una especie centinela, indicadora de la salud del ecosistema marino. Su estado poblacional refleja la disponibilidad de alimento, la productividad del océano y el equilibrio del sistema de la Corriente de Humboldt, por lo que su declive da cuenta de 
alteraciones ambientales que también afectan a las personas y a las comunidades costeras.

La evidencia más reciente muestra descensos poblacionales sostenidos, con reducciones superiores al 50% en un período equivalente a tres generaciones (Simeone et al., 2018). A ello se suman eventos recientes como el fenómeno de El Niño y la influenza aviar durante los años 2022–2023, que provocaron una disminución 
María Catalina Gumucio Solís naturalPerson 2026-01-28 20:08:35 Portal Web Obs. General Estoy de acuerdo que se debe proteger al pingüino de Humboldt y conservar de manera efectiva su hábitat natural, descartando proyectos portuarios que tengan impacto negativo donde habita.
Dasmary Jovely Avilez González naturalPerson 2026-01-28 20:08:53 Portal Web Obs. General Es muy importante reconocer flora y fauna importante de nuestro país, como también el cuidarla y protegerla como debe ser.

valentina olmos naturalPerson 2026-01-28 20:09:14 Portal Web Obs. General

El Pingüino de Humboldt es un ave marina endémica del sistema de la Corriente de Humboldt, que se extiende a lo largo de las costas de Chile y Perú. Se trata de una especie emblemática y ave insignia de este gran ecosistema marino, cuyo valor ecológico, científico y estratégico para Chile ha sido ampliamente documentado. En 
este país habita el 80% de su población mundial, la que no está ajena a diversas amenazas.

Entre ellas, la captura incidental por redes de enmalle, la disminución de su alimento por sobre explotación de sardinas y anchovetas, el cambio climático y el brote de influenza aviar en 2023, han afectado sus poblaciones. Por ello, en 2025 fue reclasificado de Vulnerable a En Peligro de Extinción. 

Necesitamos su protección, ya!

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
18450/apoyo-al-pinguino-de-
humboldt-como-
monumento-natural-1.docx

Benjamín Vicente Osses Medina naturalPerson 2026-01-28 20:13:37 Portal Web Obs. General Me parece que nuestro país realiza un gran avance en materia de conservación al reconocerlos como monumentos.
Andrés Gumercindo Ramírez Alvarado naturalPerson 2026-01-28 20:21:55 Portal Web Obs. General Es importante conocer, valorar y proteger nuestra fauna.
Ernesto Jesús Álvarez Ávila naturalPerson 2026-01-28 20:23:39 Portal Web Obs. General Cuidemos a los pingüinos

Belén Constanza Catalán Andrade naturalPerson 2026-01-28 20:25:44 Portal Web Obs. General Porfavor, cuidemos el planeta, cuidemos nuestro hogar

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
18468/Copia de apoyo-al-
pinguino-de-humboldt-
como-monumento-natural-
1.docx

Yanara ANDREA LEAL VARGAS naturalPerson 2026-01-28 20:30:33 Portal Web Obs. General tienen un rol ecológico irremplazable ya que regula la población de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre.

Paz Ramírez naturalPerson 2026-01-28 20:31:44 Portal Web Obs. General Manifiesto mi apoyo a la declaratoria del Pingüino de Humboldt como Monumento Natural de Especie. Desde una perspectiva ecológica, el Pingüino de Humboldt es reconocido como una especie centinela, indicadora de la salud del ecosistema marino. Su estado poblacional refleja la disponibilidad de alimento, la productividad 
del océano y el equilibrio del sistema de la Corriente de Humboldt, por lo que su declive da cuenta de alteraciones ambientales que también afectan a las personas y a las comunidades costeras.

Camila Francisca Jamett Reveco naturalPerson 2026-01-28 20:40:44 Portal Web Obs. General Los pingüinos de Humboldt  están en peligro por la contaminación, la pesca excesiva y la intervención humana en su entorno. Por eso es importante protegerlos, ya que cuidar a los pingüinos también es cuidar el mar y el futuro de Chile.
María Fernanda Bravo Sepúlveda naturalPerson 2026-01-28 21:01:10 Portal Web Obs. General Me parece pertinente la conservación y protección de la especie considerando que aporta al patrimonio nacional de la fauna silvestre. Por lo que seria un aporte incrementar todas las medidas de protección que tiene

Hernán Marcelo Rocco Ramírez naturalPerson 2026-01-28 21:04:39 Portal Web Obs. General Declaración del pingüino de Humboldt como Monumento Natural.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
18493/apoyo-al-pinguino-de-
humboldt-como-
monumento-natural-1.docx

Franco Eloy Ríos Fernández naturalPerson 2026-01-28 21:16:58 Portal Web VISTOS Pinguino

Matilda Solar Salamanca naturalPerson 2026-01-28 21:29:01 Portal Web Obs. General Es necesario que el pingüino de Humboldt sea prioridad de conservación en Chile

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
18503/propuesta 
ciudadana.docx

Raúl Eduardo Sepúlveda Du Belloy naturalPerson 2026-01-28 21:29:06 Portal Web Obs. General Adjunta Carta de Apoyo

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
18504/propuesta 
ciudadana.docx

Antonia Alejandra Zúñiga García naturalPerson 2026-01-28 21:42:03 Portal Web Obs. General Es una especie  endémica y vulnerable que vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única. Es un indicador clave de salud marina, si el pingüino está mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el océano costero. Su rol ecológico es 
irremplazable, regula  poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes). Es parte de nuestra identidad costera y cultural; no se recupera si se pierde. Existe una alta presión industrial sobre su hábitat, la minería, puertos y tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas.

León Patricio Novoa Arenas naturalPerson 2026-01-28 21:53:18 Portal Web Obs. General El Pingüino de Humboldt es una especie endémica vulnerable que habita en Peru y Chile, proteger esta especie es fundamental para proteger la biodiversidad, además esta es una especie clave para indicar la salud de los ecosistemas marinos en los que este habita.
María José Rubilar Alveal naturalPerson 2026-01-28 21:56:18 Portal Web Obs. General Defender y preservar la especie es fundamental para nuestro país, ecosistema y forma de vida respetando las diversas especies que son preciadas para nosotros como chilenos

Daniela Makarena Uribe Cárdenas naturalPerson 2026-01-28 21:56:48 Portal Web Obs. General
El pingüino de Humboldt es una especie endémica de las costas de Chile y Perú y el cual cumple un rol ecológico irremplazable ya que regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre. Sin embargo, es vulnerable ya que su población está en disminución y al vivir sólo en estos países está en peligro 
constante debido a las actividades humanas y a la poca protección que posee. Protegerlo es proteger la biodiversidad única en Sudamérica y el mundo, para seguir fomentando también la ayuda a las especies más vulnerables que no tienen protección. Todos los seres vivos tenemos derecho de vivir en nuestros hábitats naturales. 
#Noalcircoconanimales #Noalzoológico

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
18520/Pinguino de Humboldt 
y más..pdf

antonia aravena naturalPerson 2026-01-28 22:00:29 Portal Web Obs. General acá se describe todo lo más importante de la especie

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
18526/Copia de propuesta 
ciudadana.docx

Daniela Danitza Coronado Delgado naturalPerson 2026-01-28 22:03:39 Portal Web Obs. General El pingüino es una especie endémica e importante para la preservación de la biodiversidad animal en el ecosistema que tiene Chile.
Darling Belén Contreras Elgueta naturalPerson 2026-01-28 22:04:47 Portal Web Obs. General Todos, todas y los pingüinos también. Sin la protección de una especie tan importante, se nos va a la cresta la simbiosis, el ecosistema y la vida.

Florencia Antonia Correa Campos naturalPerson 2026-01-28 22:20:03 Portal Web Obs. General Declarar pingüino de humboldt monumento nacional

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
18539/apoyo-al-pinguino-de-
humboldt-como-
monumento-natural-1.docx

Leslie NATALIA PAREDES GONZÁLEZ naturalPerson 2026-01-28 22:21:45 Portal Web Obs. General Basta de abusar de la naturaleza. Es urgente proteger flora y fauna de Chile.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
10767/inbound123912163062
28945.docx

Emilia Aylen Ancanao Ramos naturalPerson 2026-01-28 22:22:07 Portal Web Obs. General Es importante la conservación de la fauna de Chile, ya que sino desaparecerá en pocos años.
Mitsu-ko Alexandra Mancilla Manríquez naturalPerson 2026-01-28 22:22:38 Portal Web Obs. General Debemos proteger esta especie endémica, su rol es clave e irreemplazable para el equilibrio y la biodiversidad! Es nuestra responsabilidad cuidar la naturaleza!!!
Carolina Michelle Mena Hernández naturalPerson 2026-01-28 22:26:44 Portal Web Obs. General Es un indicador clave de salud marina, si el pinguino está mal, todo el ecosistema lo está. Su protección beneficia a todo el océano costero.

Consuelo Anabelle Ávila Valdés naturalPerson 2026-01-28 22:36:04 Portal Web Obs. General

Carta de apoyo a la Declaratoria del Pingüino de Humboldt como Monumento Natural de Especie
Talca, 28 de enero, 2026
Consulta Pública – Ministerio del Medio Ambiente
Declaratoria de Monumento Natural de Especie
Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti)
De mi consideración:
Por medio de la presente, y en el marco de la consulta pública en curso, manifiesto mi apoyo a la declaratoria del Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) como Monumento Natural de Especie, considerando la evidencia científica disponible, el estado actual de sus poblaciones y las amenazas persistentes que enfrenta.
El Pingüino de Humboldt es un ave marina endémica del sistema de la Corriente de Humboldt, que se extiende a lo largo de las costas de Chile y Perú. Se trata de una especie emblemática y ave insignia de este gran ecosistema marino, cuyo valor ecológico, científico y estratégico para Chile ha sido ampliamente documentado. Es, 
además, una de las aves marinas más estudiadas a nivel nacional e internacional, lo que ha permitido contar con una base sólida de antecedentes técnicos que respaldan la necesidad de fortalecer sus medidas de protección. 
El Pingüino de Humboldt posee, además, un alto valor social, cultural y simbólico para las comunidades costeras. Es una especie carismática, estrechamente ligada a la identidad territorial y al turismo de naturaleza, contribuyendo al bienestar económico y emocional de las personas. En el año 2024 fue declarado Ave Insignia del 
Gran Ecosistema Marino de la Corriente de Humboldt por más de 40 organizaciones de la sociedad civil de Chile y Perú, como un llamado a redoblar los esfuerzos de conservación y a cumplir los compromisos nacionales e internacionales en materia de biodiversidad y cambio climático.
La distribución del Pingüino de Humboldt abarca desde Isla Foca, en el norte de Perú, hasta Isla Metalqui, en el sur de Chile. La evidencia científica indica que alrededor del 80% de la población mundial se concentra en Chile (Simeone et al., 2003; Wallace & Araya, 2015; Simeone et al., 2018), particularmente en islas del 
Archipiélago de Humboldt y otras colonias ubicadas en las regiones de Atacama, Coquimbo y Valparaíso. Algunas de estas áreas carecen de instrumentos de protección efectivos, lo que refuerza la responsabilidad del Estado de Chile en asegurar la conservación de esta especie a escala global.
Las amenazas que enfrenta el Pingüino de Humboldt han sido claramente identificadas en el Plan RECOGE de la especie. Entre ellas identifica a la actividad pesquera como una de las principales fuentes de amenaza para la especie, tanto por la captura incidental asociada a artes de pesca como por la reducción de la disponibilidad 
de alimento, la superposición espacial con zonas de forrajeo y la falta de información sistemática que permita implementar medidas de mitigación efectivas. La categoría Monumento Natural se ve como un apoyo al trabajo que debe implementarse en el sector pesquero que permita dimensionar estas amenazas y avanzar de 
manera colaborativa en soluciones 
Asimismo, la pérdida, degradación y perturbación del hábitat, producto de actividades humanas como el tránsito marítimo, turismo y desarrollo costero no regulado, afecta directamente el éxito reproductivo y aumenta el estrés. A ello se suman la contaminación marina, incluyendo plásticos e hidrocarburos; la aparición de 
enfermedades emergentes, cuyo riesgo se ha visto incrementado en un contexto de cambio climático; y las brechas en coordinación y efectividad de los instrumentos de gestión, que han limitado la capacidad de revertir la tendencia poblacional negativa. El rol de concientización y educación a la sociedad civil se consideran 
vitales para avanzar en estos procesos, y darle la categoría de monumento natural, posiciona al pingüino de Humboldt como una especie emblemática que debe ser priorizada. 
Se debe considerar que un pingüino de Humboldt para comenzar a reproducirse demora entre 6 a 8 años, por lo cual cada pingüino adulto es ahora muy importante de respetar, permitir su alimentación y reproducción.  
Desde una perspectiva ecológica, el Pingüino de Humboldt es reconocido como una especie centinela, indicadora de la salud del ecosistema marino. Su estado poblacional refleja la disponibilidad de alimento, la productividad del océano y el equilibrio del sistema de la Corriente de Humboldt, por lo que su declive da cuenta de 
alteraciones ambientales que también afectan a las personas y a las comunidades costeras. 
La evidencia más reciente muestra descensos poblacionales sostenidos, con reducciones superiores al 50% en un período equivalente a tres generaciones (Simeone et al., 2018). A ello se suman eventos recientes como el fenómeno de El Niño y la influenza aviar durante los años 2022–2023, que provocaron una disminución 
abrupta de las poblaciones, registrándose solo en Chile más de 3.300 ejemplares varados muertos durante el año 2023, según datos oficiales de SERNAPESCA.
En virtud de todo lo expuesto, y considerando que los instrumentos de protección actuales no han sido suficientes para asegurar la recuperación de la especie, estimo que la declaratoria del Pingüino de Humboldt como Monumento Natural de Especie es una medida necesaria, urgente y coherente con la evidencia científica 
disponible, así como con la responsabilidad que le asiste al Estado de Chile en su conservación.
Por lo anterior, solicito respetuosamente que, una vez concluido el proceso de consulta pública, se apruebe la declaratoria del Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) como Monumento Natural, como una herramienta prioritaria para fortalecer su protección y contribuir a su conservación a largo plazo.

Guillermo Andrés Bernal Farías naturalPerson 2026-01-28 22:41:00 Portal Web Obs. General Apoyo que se apruebe la declaratoria del Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) como Monumento Natural

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
18558/apoyo-al-pinguino-de-
humboldt-como-
monumento-natural-GB.docx

Ignacio Andrés Rivera Flores naturalPerson 2026-01-28 22:42:04 Portal Web Obs. General Preservación e importancia cultural.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
18560/Propuesta 
ciudadana.pdf

Zayda Melissa Chullo Uscamayta naturalPerson 2026-01-28 22:42:44 Portal Web Obs. General Es muy importante declarar monumento a esta especie, ya que es muy importante para el ciclo del ecosistema marítimo del pacífico, quizás muchos no entiendan la importancia de cada ser en este ecosistema pero si son muy importantes!!! Porfa no a dominga y si a la mantención de nuestros ecosistemas y la perpetuación del 
pingüino de Humboldt!!!

Nieves Maria Loyola Mancilla naturalPerson 2026-01-28 22:56:00 Portal Web Obs. General Estoy de acuerdo en nombrar al pingüino de Humboldt monumento natural para su cuidado y protección ya que contribuye al equilibrio del ecosistema en el que habita
Julieta Leonor González Iturra naturalPerson 2026-01-28 23:05:34 Portal Web Obs. General Es muy importante proteger la especie del pingüino de Humboldt, considerando además que el 80% de su población se encuentra en Chile. Seamos su voz!!!

Valentina Trinidad Vargas Inzunza naturalPerson 2026-01-28 23:08:56 Portal Web CONSIDERANDO 1 - 6
1. Rol ecólogico irremplazable
Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano y nutrientes)
2. Declarado recientemente en peligro de extinción

Juan Sanchez naturalPerson 2026-01-28 23:16:30 Portal Web Obs. General A favor...

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
18580/apoyo-al-pinguino-de-
humboldt-como-
monumento-natural-1.docx

Romina Belén Suárez Saavedra naturalPerson 2026-01-28 23:35:56 Portal Web Obs. General

El pingüino de Humboldt debe ser protegido porque:
  •Está en riesgo de desaparecer
  •ManƟene el equilibrio del ecosistema marino
  •Vive en hábitats muy frágiles
  •Las principales amenazas son acƟvidades humanas
  •Solo existe en Chile y Perú

 Protegerlo es proteger el océano y nuestro patrimonio natural.

Susana Nuñez naturalPerson 2026-01-28 23:44:24 Portal Web Obs. General

Especie enemiga y vulnerable habita en chile y pero se encuentra en peligro por actividades humanas
Protegerlo es proteger la biodiversidad única
Su protección beneficia el oceano costero 
Conecta con el ecosistema marítimo con el terrestre
Patrimonio natural de chile  es parte de nuestra identidad costera nacional 
Declarado recientemente en peligro de extinción
Por lo cual se necesita con urgencia cuidados a Pingüino de humboldt y evitar de esta manera su extinción, y que permanezca en nuestras costas.

Yessica Olaya Domínguez Domínguez naturalPerson 2026-01-28 23:49:27 Portal Web Obs. General Proteger al pingüino de Humboldt, clasificado "en peligro", implica involucrar e invitar a las comunidades a trabajar en conjunto para reducir la contaminación por plásticos, controlar mascotas en playas, respetar sus nidos y evitar la pesca excesiva. Acciones claves son concientizar a la población acerca de estos animales,  incluir 
monitoreo, agregar castigos ejemplares a quienes ven en la naturaleza una fuente de maltrato o mascotas para entretener en Redes sociales.  Crear Áreas Marinas Protegidas y apoyar planes de conservación gubernamentales.

Susana Nuñez naturalPerson 2026-01-28 23:54:51 Portal Web Obs. General
El Pingüino de Humboldt endemico de las costas de chile se encuentra en peligro de extinción 
Son clave para la biodiversidad costera en el que habita ya que desempeña un papel crucial en el ecosistema regulando peces e invertebrados 
A sido recientemente declarado en peligro de extinción esto es una señal de alerta qué se debe tomar en serio protegerla es proteger el futuro de de nuestro país costero,

Amelia Paz Tapia Arnaiz naturalPerson 2026-01-29 00:22:39 Portal Web Obs. General creo que es fundamental el cuidado de la flora y fauna del país tanto como para la conservación de esta, el cuidado y el respeto que se merecen
https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
18620/carta .pdf

Nallaret Fabiola Valenzuela Fabres naturalPerson 2026-01-29 00:32:36 Portal Web Obs. General Manifiesto mi apoyo a la declaratoria del Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) como Monumento Natural de Especie.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
18626/apoyo-al-pinguino-de-
humboldt-como-
monumento-natural-.docx

Francisca Romina De Castro Letelier naturalPerson 2026-01-29 00:33:36 Portal Web Obs. General Estoy totalmente de acuerdo en proteger a los pingüinos como a cualquier especie

Diego Mauricio Sandoval Landabur naturalPerson 2026-01-29 00:45:59 Portal Web Obs. General El pinguino de Humboldt es un centinela de la corriente de Humboldt, si el pingüino está bien, todos estamos bien! Debemos proteger a esta ave insignia recientemente declarada n Peligro de Extinción y que necesita del apoyo ciudadano en este momento. Chile tiene el 80% de la población mundial!!!  Es nuestro deber.

María Miranda naturalPerson 2026-01-29 00:52:11 Portal Web Obs. General Documento subido

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
18633/apoyo-al-pinguino-de-
humboldt-como-
monumento-natural-1.docx

Cynthia Fhrancheska Von Schutlzendorrff Vuskovich naturalPerson 2026-01-29 00:55:09 Portal Web Obs. General
Empecemos a resguardar la flora y fauna.

LOS PINGÜINO DE HUMBOLDT son parte importante de nuestro país, fauna que debemos proteger y hacer cumplir a cabalidad su protección.

Carlos Rodrigo Gajardo Jorquera naturalPerson 2026-01-29 01:49:13 Portal Web Obs. General Absolutamente de cuerdo con la declaratoria en cuestión, considerando la importancia de la biodiversidad en Chile en un punto crítico para el medioambiente y el avance i discriminado del extractivismo en desmedro de la biodiversidad.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
18643/apoyo-al-pinguino-de-
humboldt-como-
monumento-natural-1.docx

Victoria Jerusalén Soto González naturalPerson 2026-01-29 01:52:29 Portal Web Obs. General Declaro mi apoyo a la declaratoria del pingüino de Humboldt como Monumento Natural de Chile, sobre todo considerando que la especie se ha declarado recientemente como En peligro de extinción; además de todos los motivos señalados en el documento adjunto.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
18644/apoyo-al-pinguino-de-
humboldt-como-
monumento-natural-1.docx

Patricia Ramirez naturalPerson 2026-01-29 03:43:50 Portal Web Obs. General Manifiesto mi apoyo a la declaratoria del Pingüino de Humboldt como Monumento Natural de Especie. Desde una perspectiva ecológica, el Pingüino de Humboldt es reconocido como una especie centinela, indicadora de la salud del ecosistema marino. Su estado poblacional refleja la disponibilidad de alimento, la productividad 
del océano y el equilibrio del sistema de la Corriente de Humboldt, por lo que su declive da cuenta de alteraciones ambientales que también afectan a las personas y a las comunidades costeras.

Camila Ester Márquez Villegas naturalPerson 2026-01-29 04:40:26 Portal Web Obs. General Considero que se debería declarar como monumento natural nacional puesto que el pingüino de humboldt es parte importante del equilibrio natural de la biodiversidad marina sobre todo cuando esta se ve en constante peligro. También considero que otras de las razones es que se encuentra en grave peligro la especie. siendo 
Chile y Perú el lugar donde más se alberga se debe considerar como una prioridad.

Carmen Paulina Del Pilar Blanco López naturalPerson 2026-01-29 05:20:50 Portal Web Obs. General Son una especie endemica vulnerable y en constante peligro por las actividades humanas, es nuestro deber protegerlos.

Camila Ponce Lara naturalPerson 2026-01-29 06:50:03 Portal Web VISTOS

Proteger al pingüino de Humboldt y declararlo Monumento Natural es una decisión fundamental para la protección del patrimonio natural de Chile. Se trata de una especie única, que solo habita en las costas de Chile y Perú y que depende directamente del ecosistema de la corriente de Humboldt, uno de los sistemas marinos 
más ricos y productivos del mundo. Su existencia está estrechamente ligada a la salud del mar y a los equilibrios ecológicos que sostienen la vida marina y las actividades humanas asociadas a ella.

Actualmente, el pingüino de Humboldt se encuentra en una situación de vulnerabilidad, con poblaciones que han disminuido de manera alarmante en las últimas décadas debido a la presión de proyectos mineros y portuarios, la contaminación, la sobrepesca y los efectos del cambio climático. Estas amenazas no solo ponen en 
riesgo a la especie, sino también a los ecosistemas costeros y a las comunidades que dependen de ellos. Proteger al pingüino implica, por tanto, proteger un sistema ecológico completo y los medios de vida que de él dependen.

Además de su valor ecológico, el pingüino de Humboldt posee un profundo valor cultural e identitario. Ha sido parte del paisaje costero chileno durante miles de años y forma parte del patrimonio natural de numerosas comunidades del norte y centro del país. Declararlo Monumento Natural significa reconocer que existen 
bienes comunes que no pueden reducirse a una lógica de explotación económica, sino que deben ser resguardados como parte de nuestra identidad colectiva.

La protección del pingüino de Humboldt no es contraria al desarrollo, sino que orienta hacia un modelo de desarrollo responsable y sostenible, que respete los límites ecológicos y priorice la protección de ecosistemas frágiles. Un país que aspira a un futuro justo y sostenible no puede permitir la desaparición de una especie única 
por beneficios de corto plazo. Asimismo, esta medida es coherente con los compromisos internacionales asumidos por Chile en materia de conservación de la biodiversidad.

Finalmente, declarar al pingüino de Humboldt Monumento Natural es un acto de responsabilidad ética con las futuras generaciones. Significa asumir que tenemos el deber de proteger aquello que no puede defenderse por sí mismo y asegurar que quienes vengan después puedan heredar un mar vivo, diverso y lleno de vida.

Jorge Andrés Osorio Labarca naturalPerson 2026-01-29 07:04:54 Portal Web Obs. General Monumento Natural de Chile

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
18670/apoyo-al-pinguino-de-
humboldt-como-
monumento-natural-1.docx

Raquel Sofía Poblete Ávalos naturalPerson 2026-01-29 07:07:10 Portal Web Obs. General Excelente iniciativa la de proteger una especie que ya la vemos escasamente, no somos los únicos que habitamos este planeta, debe haber un espacio seguro para todos.
Gloria Ortiz naturalPerson 2026-01-29 07:22:46 Portal Web Obs. General Que el pingüino sea monumento seria un honor lo amamos y esta en peligro de extinción por eso hay que declararlo monumento nacional
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Rocío Belén Navarrete Martínez naturalPerson 2026-01-29 07:32:00 Portal Web Obs. General Debemos proteger esta especie endémica y vulnerable que vive solo en Chile y Peru
Patrimonio natural de Chile!!

Marcia Estefanía Navarro Maldonado naturalPerson 2026-01-29 07:33:32 Portal Web Obs. General Especie característica de nuestras costas en lugares maravillosos. Su mayor concentración se encuentra en costas chilenas y es una especie considerada en peligro por factores naturales y considerar que uno de los santuarios naturales donde se avistan muchos pingüinos de Humboldt, ha sido de interés de la industria minera, en 
otros lados amenaza la industria pesquera de grandes magnitudes. Es por ello que es una especie vulnerable y en peligro que debemos proteger.

Alex Salinas naturalPerson 2026-01-29 07:36:24 Portal Web Obs. General Es una especie endémica y es fundamental para el equilibrio del ecosistema marino costero.

Felipe Ignacio Rodrigo Aguilera Morales naturalPerson 2026-01-29 07:43:01 Portal Web VISTOS

Respecto a los VISTOS y el procedimiento administrativo citado, observo con preocupación que la invocación de la Ley Nº 19.880 no debe ser utilizada para dilatar los plazos de protección efectiva bajo una burocracia procedimental. La presente resolución debe aplicarse como una respuesta urgente e inmediata a la crisis de 
biodiversidad; el Estado tiene la obligación y responsabilidad administrativa de garantizar la efectividad de esta protección en el territorio de manera proactiva. No es aceptable ni necesario aplazar la aplicación de la declaratoria de Monumento Natural bajo la excusa de esperar observaciones ciudadanas extra; la normativa 
permite aplicar la protección de forma inmediata y, en paralelo, solicitar retroalimentación sin detener la ejecución de medidas de resguardo. Dilatar estos plazos de manera innecesaria pone en un riesgo ambiental aún mayor a la especie y su hábitat, ya que genera una ventana de oportunidad donde las industrias podrían 
aprovechar para acelerar y maximizar sus actividades extractivas o contaminantes antes de enfrentar repercusiones legales reales.

Patricio GARRIDO naturalPerson 2026-01-29 07:53:07 Portal Web VISTOS EL PINGUINO DE HOMBOLT DEBE SER UNA ESPECIE PROTEGIDA

Prixela Patricia Escobar Olea naturalPerson 2026-01-29 07:54:10 Portal Web Obs. General Según la Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza (UICN), el pingüino de Humboldt está en la lista roja de especies vulnerables, pero los datos recientes en Chile confirman una tendencia más crítica. La pérdida de hábitat por la expansión inmobiliaria, la extracción de huiro y guano, la sobrepesca de sus presas 
(sardina y anchoveta) y los efectos del Fenómeno del Niño son factores que comprometen su supervivencia.

Valeria Rojas naturalPerson 2026-01-29 07:57:22 Portal Web VISTOS Estimados: el Pinguino de Humboldt es una especie fundamental, o pilar, sostén, para favorecer la prosperidad de los ecosistemas marinos de Chile. La cadena viva de los ambientes marinos se ve predominantemente protegida por su presencia en comunidades de muchos ejemplares en estado saludable. Lo dice la ciencia. 
Además son animales emblemas de nuestra identidad costera de varios miles de kilómetros de litoral costero marino. Atte.

Valentina Inés Oyanadel Martínez naturalPerson 2026-01-29 08:00:23 Portal Web VISTOS
17-21

Es un animal que está en nuestra costa del océano pacifico debemos dejarlo como monumento natural para que sea protegido y sea preservado para evitar cualquier tipo de daño hacia ellos 

Margarita Inés López Silva naturalPerson 2026-01-29 08:00:25 Portal Web Obs. General .

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
18688/inbound310704236817
6384399.docx

Constanza De Lourdes Behrens Avendaño naturalPerson 2026-01-29 08:01:23 Portal Web Obs. General Adjunto propuesta cuidadana

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
18689/propuesta 
ciudadana.docx

Sandy Solange Muñoz Gómez naturalPerson 2026-01-29 08:02:23 Portal Web Obs. General La fragil y única biodiversidad esta en riesgo. La especie Pinguino de Humbold esta siendo amenazada por intereses económicos de personas que desprecian la naturaleza y su diversidad. Es nuestro deber protegerlos

Nicole Alexis Barahona Yanque naturalPerson 2026-01-29 08:05:26 Portal Web Obs. General

Carta de apoyo a la Declaratoria del Pingüino de Humboldt como Monumento Natural de Especie
Ciudad, [fecha]
Consulta Pública – Ministerio del Medio Ambiente
Declaratoria de Monumento Natural de Especie
Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti)
De mi consideración:
Por medio de la presente, y en el marco de la consulta pública en curso, manifiesto mi apoyo a la declaratoria del Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) como Monumento Natural de Especie, considerando la evidencia científica disponible, el estado actual de sus poblaciones y las amenazas persistentes que enfrenta.
El Pingüino de Humboldt es un ave marina endémica del sistema de la Corriente de Humboldt, que se extiende a lo largo de las costas de Chile y Perú. Se trata de una especie emblemática y ave insignia de este gran ecosistema marino, cuyo valor ecológico, científico y estratégico para Chile ha sido ampliamente documentado. Es, 
además, una de las aves marinas más estudiadas a nivel nacional e internacional, lo que ha permitido contar con una base sólida de antecedentes técnicos que respaldan la necesidad de fortalecer sus medidas de protección.
El Pingüino de Humboldt posee, además, un alto valor social, cultural y simbólico para las comunidades costeras. Es una especie carismática, estrechamente ligada a la identidad territorial y al turismo de naturaleza, contribuyendo al bienestar económico y emocional de las personas. En el año 2024 fue declarado Ave Insignia del 
Gran Ecosistema Marino de la Corriente de Humboldt por más de 40 organizaciones de la sociedad civil de Chile y Perú, como un llamado a redoblar los esfuerzos de conservación y a cumplir los compromisos nacionales e internacionales en materia de biodiversidad y cambio climático.
La distribución del Pingüino de Humboldt abarca desde Isla Foca, en el norte de Perú, hasta Isla Metalqui, en el sur de Chile. La evidencia científica indica que alrededor del 80% de la población mundial se concentra en Chile (Simeone et al., 2003; Wallace & Araya, 2015; Simeone et al., 2018), particularmente en islas del 
Archipiélago de Humboldt y otras colonias ubicadas en las regiones de Atacama, Coquimbo y Valparaíso. Algunas de estas áreas carecen de instrumentos de protección efectivos, lo que refuerza la responsabilidad del Estado de Chile en asegurar la conservación de esta especie a escala global.
Las amenazas que enfrenta el Pingüino de Humboldt han sido claramente identificadas en el Plan RECOGE de la especie. Entre ellas identifica a la actividad pesquera como una de las principales fuentes de amenaza para la especie, tanto por la captura incidental asociada a artes de pesca como por la reducción de la disponibilidad 
de alimento, la superposición espacial con zonas de forrajeo y la falta de información sistemática que permita implementar medidas de mitigación efectivas. La categoría Monumento Natural se ve como un apoyo al trabajo que debe implementarse en el sector pesquero que permita dimensionar estas amenazas y avanzar de 
manera colaborativa en soluciones
Asimismo, la pérdida, degradación y perturbación del hábitat, producto de actividades humanas como el tránsito marítimo, turismo y desarrollo costero no regulado, afecta directamente el éxito reproductivo y aumenta el estrés. A ello se suman la contaminación marina, incluyendo plásticos e hidrocarburos; la aparición de 
enfermedades emergentes, cuyo riesgo se ha visto incrementado en un contexto de cambio climático; y las brechas en coordinación y efectividad de los instrumentos de gestión, que han limitado la capacidad de revertir la tendencia poblacional negativa. El rol de concientización y educación a la sociedad civil se consideran 
vitales para avanzar en estos procesos, y darle la categoría de monumento natural, posiciona al pingüino de Humboldt como una especie emblemática que debe ser priorizada.
Se debe considerar que un pingüino de Humboldt para comenzar a reproducirse demora entre 6 a 8 años, por lo cual cada pingüino adulto es ahora muy importante de respetar, permitir su alimentación y reproducción.
Desde una perspectiva ecológica, el Pingüino de Humboldt es reconocido como una especie centinela, indicadora de la salud del ecosistema marino. Su estado poblacional refleja la disponibilidad de alimento, la productividad del océano y el equilibrio del sistema de la Corriente de Humboldt, por lo que su declive da cuenta de 
alteraciones ambientales que también afectan a las personas y a las comunidades costeras.
La evidencia más reciente muestra descensos poblacionales sostenidos, con reducciones superiores al 50% en un período equivalente a tres generaciones (Simeone et al., 2018). A ello se suman eventos recientes como el fenómeno de El Niño y la influenza aviar durante los años 2022–2023, que provocaron una disminución 
abrupta de las poblaciones, registrándose solo en Chile más de 3.300 ejemplares varados muertos durante el año 2023, según datos oficiales de SERNAPESCA.
En virtud de todo lo expuesto, y considerando que los instrumentos de protección actuales no han sido suficientes para asegurar la recuperación de la especie, estimo que la declaratoria del Pingüino de Humboldt como Monumento Natural de Especie es una medida necesaria, urgente y coherente con la evidencia científica 
disponible, así como con la responsabilidad que le asiste al Estado de Chile en su conservación.
Por lo anterior, solicito respetuosamente que, una vez concluido el proceso de consulta pública, se apruebe la declaratoria del Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) como Monumento Natural, como una herramienta prioritaria para fortalecer su protección y contribuir a su conservación a largo plazo.

Gabriela De Lourdes Montecino Ruiz naturalPerson 2026-01-29 08:05:50 Portal Web Obs. General
Apoyo la declaración del pingüino de humboldt como "Monumento Natural" del Estado de Chile. 
 Esta especie se encuentra en peligro de extinción y protegerlo bajo esta figura fortalecerá su resguardo legal, limitando actividades que dañen su hábitat y mejorando la gestión de los ecosistemas donde se alimenta y reproduce.
 Proteger el pingüino de humboldt es proteger la salud de nuestros océanos.

Sofía Fernanda Silva Bermúdez naturalPerson 2026-01-29 08:07:41 Portal Web Obs. General

1) Especie endémica y vulnerable. Vive solo en Chile y Perú y está en peligro de extinción por actividades humanas. Protegerlo es proteger la biodiversidad única de su entorno.
2) Indicador clave de salud marina. Su protección beneficia a todo el ecosistema marino. Si el pingüino está mal, el mar también lo estará.
3) Rol ecológico irremplazable. Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre. 
4) Patrimonio natural de Chile. Es parte de nuestra identidad costera y cultural: no se recupera si se pierde.
5) Alta presión industrial sobre su habitad. Minerías, puertos y tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas. 
6) Ciclo Reproductivo Frágil: Tienen una reproducción limitada (pone uno o dos huevos al año) y abandonan sus nidos ante la presencia humana, lo que los hace extremadamente sensibles a las perturbaciones.

Elizabeth Nelly Rubilar Ríos naturalPerson 2026-01-29 08:18:07 Portal Web Obs. General Esta especie es fundamental para la salud y conservación de los ecosistemas marinos
Valeska Karina Roullet Catril naturalPerson 2026-01-29 08:22:15 Portal Web Obs. General El pingüino de Humboldt es una especie centinela, necesitamos protegerla.
Camila Soledad Salamanca Elgueta naturalPerson 2026-01-29 08:23:00 Portal Web Obs. General Mantener nuestra flora y fauna es nuestro deber y disfrutar de ella nuestro derecho. Estoy a favor de se preservación perpetúa
Nadia Sofía Varela Meza naturalPerson 2026-01-29 08:33:08 Portal Web Obs. General Pingüino de Humboldt monumento nacional
Camila Ducassou Werner naturalPerson 2026-01-29 08:33:10 Portal Web Obs. General Debemos proteger la mayor población en el planeta del pingüino de humboldt

Bárbara Lobos naturalPerson 2026-01-29 08:34:28 Portal Web Obs. General Estoy de acuerdo con que los pingüinos de humboldt sean una especie protegida, ya que son animales que tienen una forma de conectarse entre su especie lo cual es algo fascinante, y que estos animales sean destruidos básicamente por un proyecto minero que solo va a ayudar a algunos pocos me parece absurdo.

Yanett Yolanda Ávalos Zamora naturalPerson 2026-01-29 08:39:14 Portal Web Obs. General

🌱 1. Es una especie clave del ecosistema

El pingüino de Humboldt vive en las costas de Chile y Perú y depende del equilibrio del mar . Si esta especie disminuye , es una señal clara de que el ecosistema marino está en problemas (menos peces , contaminación , sobrepesca ).

🚨 2. Está en peligro de extinción

Sus principales amenazas son :

Sobrepesca (menos alimento )

Contaminación del mar

Cambio climático (afecta las corrientes marinas )

Actividad humana cerca de sus nidos (minería , turismo sin control )

Si no se protege , podría desaparecer .

🧬 3. Tiene un valor único para la biodiversidad

Es una especie endémica , es decir , no vive en ningún otro lugar del mundo . Perderlo sería una pérdida irreparable para la naturaleza .

🐟 4. Ayuda a mantener el equilibrio marino

Se alimenta de peces pequeños y calamares , ayudando a regular esas poblaciones y manteniendo saludable la cadena alimenticia del océano .

🌎 5. Es parte de nuestro patrimonio natural
Priscilla Andrea Araya Fernández naturalPerson 2026-01-29 08:53:27 Portal Web Obs. General Es importante proteger una especie única en el mundo, y en Chile se concentra el 80% de la población mundial, y cada vez por sobre pesca, contaminacion, enfermedades y acciones humanas estan en peligro su vida, es por ello necesario proteger al pingüino de Humboldt.

Javiera Jiménez Ávila naturalPerson 2026-01-29 08:59:10 Portal Web Obs. General Solicito que, una vez concluido el proceso de consulta pública, se apruebe la declaratoria del Pingüino de Humboldt como Monumento Natural, de acuerdo a lo comentado en el archivo adjunto.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
18718/propuesta ciudadana 
jja.docx

Benjamín Pablo Bravo Cerda naturalPerson 2026-01-29 09:13:46 Portal Web Obs. General Salven a los pinguinos

Daniela Alejandra Cadima Mutis naturalPerson 2026-01-29 09:16:42 Portal Web Obs. General

Los pingüinos de Humboldt son una especie vulnerable.
Están en la lista roja de conservación. Si no los protegemos, el camino a la extinción es corto… y sin retorno.
Viven solo en Chile y Perú
No hay “plan B” en otro continente. Si desaparecen aquí, desaparecen del planeta. Fin.
Indican la salud del océano,
Cuando a los pingüinos les va mal, al mar también. Son como el termómetro del ecosistema marino.
Sufren por la acción humana
– Sobrepesca (les quitan su alimento)
– Contaminación y plásticos
– Proyectos industriales en zonas de nidificación
– Cambio climático (menos peces, más estrés)
Cumplen un rol ecológico
Regulan poblaciones de peces y aportan nutrientes a las costas. No están “de adorno”.
Es una responsabilidad ética
No somos dueños del planeta. Somos adultos responsables… o deberíamos serlo.
Son parte del patrimonio natural chileno
Cuidarlos es cuidar identidad, biodiversidad y futuro. No todo se mide en plata.

Juanita Crook naturalPerson 2026-01-29 09:27:53 Portal Web Obs. General Es nuestro deber proteger a todas las especies para las futuras generaciones.
Javiera Ruiz Macías naturalPerson 2026-01-29 09:36:18 Portal Web Obs. General Considero que se debe declarar como patrimonio al pingüino de humboldt porque es una especie fundamental para nuestro ecosistema y si no lo protegemos ahora, va a extinguirse!!

Bárbara Ivonne Salazar Martínez naturalPerson 2026-01-29 09:47:10 Portal Web Obs. General

“Alzar la voz por el pingüino de Humboldt no es solo defender a una especie: es defender la memoria viva de nuestras costas, el equilibrio del océano y el derecho de las futuras generaciones a conocer un Chile donde la naturaleza siga latiendo.
El pingüino de Humboldt ha sobrevivido miles de años en uno de los ecosistemas más ricos y, a la vez, más frágiles del planeta. Hoy, sin embargo, su existencia está en riesgo por acciones humanas que avanzan más rápido que nuestra conciencia. No podemos normalizar que desaparezca en silencio.
Como activista, elijo cuidar. Elijo informar, proteger y resistir a la indiferencia. Porque cada pingüino que pierde su hogar es una señal de que algo profundo está fallando en nuestra relación con la Tierra.
Defender al pingüino de Humboldt es defender el mar, las algas, los peces, las aves, y también a nosotros mismos. No es un tema lejano ni pequeño: es un llamado urgente a vivir con respeto, responsabilidad y amor por la vida.
Mientras exista un pingüino de Humboldt luchando por sobrevivir, yo seguiré alzando la voz.”

claudio Valencia naturalPerson 2026-01-29 09:48:14 Portal Web Obs. General El Pingüino de Humboldt es reconocido como una especie centinela, indicadora de la salud del ecosistema marino. Su estado poblacional refleja la disponibilidad de alimento, la productividad del océano y el equilibrio del sistema de la Corriente de Humboldt, por lo que su declive da cuenta de alteraciones ambientales que 
también afectan a las personas y a las comunidades costeras.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
18761/apoyo-al-pinguino-de-
humboldt-como-
monumento-natural-1.docx

Isadora Yazmín Castillo Chaud naturalPerson 2026-01-29 09:56:06 Portal Web Obs. General El pingüino de Humboldt es una especie endémica, fundamental para el equilibrio del ecosistema marino costero. Su conservación es importante para el país

Cristóbal Lionel Masera Moller naturalPerson 2026-01-29 09:56:23 Portal Web Obs. General Adjunto Carta de apoyo a la Declaratoria del Pingüino de Humboldt como Monumento Natural de Especie.

https://consultasciudadanas .
mma.gob.cl/storage/citizen /
18765/Carta de apoyo 
Pingüino de 
Humboldt_CristobalMasera 20
26.docx

Francisca Victoria Soto Arenas naturalPerson 2026-01-29 10:04:52 Portal Web Obs. General Son importantes para mantener un equilibrio en la vida marina

Mariel Elizabeth Cubillos Villarroel naturalPerson 2026-01-29 10:14:39 Portal Web Obs. General Debemos conservar lo natural y proteger a los que no se pueden defender. 
El Pingüino de Humboldt es un ave marina endémica del sistema de la Corriente de Humboldt. Se trata de una especie emblemática y ave insignia de este gran ecosistema marino, cuyo valor ecológico, científico y estratégico para Chile ha sido ampliamente documentado

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
18775/apoyo-al-pinguino-de-
humboldt-como-
monumento-natural-1.docx

Matías Alejandro Castro Urbina naturalPerson 2026-01-29 10:16:26 Portal Web Obs. General Apoyo.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
18777/apoyo-al-pinguino-de-
humboldt-como-
monumento-natural-1.docx

Danilo Alejandro Neira Arriagada naturalPerson 2026-01-29 10:17:42 Portal Web Obs. General Estoy de acuerdo con la propuesta de ley, siendo ésta un paso importante para la preservación de nuestras especies nativas, además de un precedente para la protección de los diferentes agentes de nuestra naturaleza local.
Daniela Alejandra Peña Soto naturalPerson 2026-01-29 10:20:14 Portal Web Obs. General PROTEGER LA FAUNA Y FLORA NACIONAL, AUTOCTONA ES UN DEBER CUIDADANO. NO AL MODELO DE DE DESARROLLO  EXTRACTIVISTA. NO A DOMINGA. PROTECCION AL PINGUINO DE HUMBOLDT.

Javiera Paredes naturalPerson 2026-01-29 10:24:39 Portal Web Obs. General Estas aves son clave para reflejar el estado de la corriente de Humboldt por ser una especie centinela y es parte fundamental de la biodiversidad marina.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
18786/Qyc9fBjZW4SdQWED0
nYwov20DmiflO17iD7VwDQs.
pdf

Ines Avalos naturalPerson 2026-01-29 10:26:29 Portal Web Obs. General Se adjunta link de video 
https://youtu.be/yRvfrSqGnTY?si=-qUHzrxQT4f5Osfm

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
18790/apoyo-al-pinguino-de-
humboldt-como-
monumento-natural-1.docx

Andrea Angélica Mundaca Solís naturalPerson 2026-01-29 10:38:40 Portal Web Obs. General Estoy de acuerdo con la propuesta ya que el pingüino de Humboldt, es una especie importante para el equilibrio de los ecosistemas marinos, además de ser una especie endémica de Chile.
Rocío Valentina Santander Saavedra naturalPerson 2026-01-29 10:43:21 Portal Web Obs. General Declaro en plena voluntad que los pingüinos de humboldt sea declarado monumento natural y puedan conservar su ecosistema. Gracias
Valerie Ester García Valenzuela naturalPerson 2026-01-29 10:44:52 Portal Web Obs. General Aguanta pingüino de Humboldt!!!!!

Carlos Andrés Vera González naturalPerson 2026-01-29 10:50:21 Portal Web Obs. General

1) Especie endémica y vulnerable
Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.
2) Indicador clave de salud marina
Si el pingüino está mal, el ecosistema marino también.
Su protección beneficia a todo el océano costero.
3) Rol ecológico irremplazable
Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes).
4) Patrimonio natural de Chile
Es parte de nuestra identidad costera y cultural;
no se recupera si se pierde.
5) Alta presión industrial sobre su hábitat:
Minería, puertos y tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas.
6) Declarado recientemente En Peligro de Extinción

Mirta Leyton Araya naturalPerson 2026-01-29 10:52:58 Portal Web Obs. General El pingüino de Humboldt es una especie endémica con serio riesgo de sobrevivencia dados los constantes asedios humanos a través de la industria la minería con su extractivismo. Como ciudadanos del siglo XXI no podemos caer en actos depredativos y normalizarlos. 
Es por ello que solicito que la declaratoria se oficialice para su protección.

Kelly Johanna Portocarrero Narvaez naturalPerson 2026-01-29 10:54:03 Portal Web Obs. General Eo motivo de esta consulta es aportar para la visibilidad de ayudar a conservar el ecosistema del pingüino de Homboldt

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
18808/inbound271897374482
562088.docx

Camila Edith Leiva Pinto naturalPerson 2026-01-29 10:57:53 Portal Web Obs. General Es muy importante preservar nuestras especies ya que son parte importante del equilibrio en la naturaleza.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
18812/apoyo-al-pinguino-de-
humboldt-como-
monumento-natural-1 
(1).docx.pdf

Camila Makarena Silva Osorio naturalPerson 2026-01-29 10:58:56 Portal Web Obs. General

El pingüino de Humboldt es una especie endémica, de suma importancia para preservar el ecosistema donde habita.
Es un indicador de la salud del océano.
Es clave en la cadena alimenticia de su hábitat.
Preservar esta especie es clave para el equilibrio en la biodiversidad.

Jesenia Belén Jiménez Catate naturalPerson 2026-01-29 11:01:13 Portal Web Obs. General
Apoyo la declaración del Pingüino de Humboldt como Monumento Natural de Chile, dada su condición de especie en peligro de extinción y la responsabilidad que tiene nuestro país en su conservación.
Esta medida permitiría fortalecer su protección legal frente a amenazas como la pesca no regulada, la pérdida de hábitat y el cambio climático, resguardando además los ecosistemas marinos asociados.
La conservación de esta especie es una urgencia ambiental y un deber ético con las futuras generaciones.

Diego Alberto Huaiquiñir Díaz naturalPerson 2026-01-29 11:03:15 Portal Web Obs. General El pingüino de Humboldt es endémico de Chile y Perú, el reconocerlo como monumento Nacional nos permite a los chilenos garantizar su protección y mantener su espacio natural intacto para esta especie única en el Mundo.
Brian Mery naturalPerson 2026-01-29 11:05:48 Portal Web Obs. General Es una especie endemica y recientemente en peligro de extinción hay que protegerla

SYLVIA AMADA ROSAS ROSAS naturalPerson 2026-01-29 11:07:58 Portal Web Obs. General
Cuidar nuestro medio ambiente es parte del desarrollo económico y cultural.
El tan mentado crecimiento económico se sostienen nuestros recursos que hemos destruído a lo inimaginable.
Nuestro pingüino de Humboldt es parte de ese medio ambiente, ¿Cómo no cuidarlo?

Andrea Judith Villegas Contreras naturalPerson 2026-01-29 11:09:04 Portal Web Obs. General
La población de pingüinos de humboldt ha disminuido de manera consistente, y se encuentra sujeto a una serie de amenazas (la pesca, el aumento de la la temperatura del agua, la marea roja y las infecciones a los que se ven expuestos), lo cual pude constatar en terreno. La reserva pingüino de humboldt en punta de choros lleva 
sólo el nombre, porque apenas si pude ver 3 ejemplares. Si no se adoptan las medidas necesarias para proteger su población, en unos años más lamentaremos la extinción de una especie casi endémica, cuya desaparición se pudo haber evitado, y nuestro país será recordado como aquel que prefirió la indolencia de perder una 
especie única, pudiendo hacer algo al respecto. Estamos ante una valiosa oportunidad de proteger nuestra fauna, porque nadie lo hará por nosotros.

Constanza Ávila naturalPerson 2026-01-29 11:09:21 Portal Web Obs. General La construcción de un monumento al pingüino de Humboldt representa una oportunidad para promover la educación ambiental y el respeto por la fauna nativa. Visibilizar esta especie emblemática puede incentivar el cuidado del medio ambiente y el interés por su conservación.

Álvaro Fabián Gallardo Bernier naturalPerson 2026-01-29 11:11:39 Portal Web Obs. General Pingüineras de Puñihuil- Chiloe, lugar de anidación del pingüino de humboldt, donde se realizan actividades turisticas relacionadas al avistamiento de la especie, desde distancias seguras y sin perturbar. Convivencia en absoluta armonía respetando los espacios y permitiendo tener un breve contacto con esta maravillosa especie.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
18829/apoyo-al-pinguino-de-
humboldt-como-
monumento-natural-1.docx

Giovanna Ledezma Garay naturalPerson 2026-01-29 11:14:50 Portal Web Obs. General Por la protección del Pingüino de Humboldt, ave marina endémica, especie emblemática y ave insignia de este gran ecosistema marino de las costas de Chile y Perú.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
18833/apoyo-al-pinguino-de-
humboldt-como-
monumento-natural-1.docx

Martina González naturalPerson 2026-01-29 11:15:27 Portal Web Obs. General Vive solo en Chile y Perú, y está en peligro por actividades humanas. Por eso protegerlo es proteger biodiversidad única.

Ana María Velásquez Fuentes naturalPerson 2026-01-29 11:17:42 Portal Web Obs. General

1. Estado de Conservación Crítico
El Pingüino de Humboldt está clasificado como Vulnerable a nivel global por la UICN y en Chile. Su población ha sufrido declives drásticos debido a:

Fenómeno de El Niño: Reduce drásticamente la disponibilidad de alimento (peces como la anchoveta), causando mortandades masivas.

Pérdida de hábitat: El guano, donde cavan sus nidos, ha sido históricamente explotado, dejándolos expuestos a depredadores y al clima.

2. Endemicidad y Rol Ecológico
Es una especie emblemática de la Corriente de Humboldt. Su presencia es un indicador de la salud del ecosistema marino chileno-peruano. Al ser un depredador tope, ayuda a regular las poblaciones de peces y su guano aporta nutrientes vitales para la biodiversidad de las islas y costas.

3. Blindaje Jurídico ante Proyectos Industriales
Declararlo Monumento Natural (bajo la Convención de Washington) implica una protección más estricta que estar simplemente "protegido":

Inviolabilidad: Prohíbe cualquier actividad que pueda alterar su desarrollo natural, lo cual es un argumento legal poderoso frente a la instalación de puertos o mineras cerca de sus zonas de nidificación (como ha ocurrido con el caso Dominga o el Puerto Cruz Grande).

Prioridad Estatal: Obliga al Estado a destinar recursos específicos para su monitoreo y planes de recuperación.

betzabe vergara aravena naturalPerson 2026-01-29 11:21:53 Portal Web Obs. General

La ausencia o disminución del pingüino de Humboldt (\(Spheniscus\) \(humboldti\)) en el ecosistema del norte (Chile/Perú) genera un desequilibrio ecológico significativo, provocando la pérdida de un controlador biológico de sardinas y anchovetas, reducción en la fertilización natural de islas (guano) y un quiebre en la cadena 
trófica, afectando a depredadores superiores. De acuerdo a estudios de la U deC, sus estudios evidencian la presencia de metales pesados, microplásticos, elementos de tierras raras y sustancias perfluoradas en su entorno, advirtiendo que la degradación de los ecosistemas costeros que eventualmente amenaza no solo la 
supervivencia del pingüino, sino también la salud ambiental de las zonas donde habita. Amenazas para el Pingüino de Humboldt
múltiples factores podrían estar desencadenando esta preocupante situación: la gripe aviar, la pesca comercial, que reduce la disponibilidad de alimento (pues esta especie se alimenta de calamares, jibia, peces y crustáceos, los cuales son afectados por la pesca indiscriminada), la pérdida de hábitat y los efectos del cambio 
climático, como por ejemplo el aluvión ocurrido en 2025, que impactó la zona costera del Parque Nacional Pan de Azúcar. A estos factores se suma la contaminación ambiental, la cual también puede estar contribuyendo a la disminución de la población. Asi que protegas a nuestro pinguinos tuve la oportunidad de verlo en Isla 
Damas y realmente merecer ser proteguidos

Sofía Andrea Navas Chesta naturalPerson 2026-01-29 11:22:39 Portal Web CONSIDERANDO 17- 21 de acuerdo

Bárbara Rosa Vergara Jorquera naturalPerson 2026-01-29 11:27:21 Portal Web Obs. General

Carta de apoyo a la Declaratoria del Pingüino de Humboldt como Monumento Natural de Especie
Santiago, 29 de enero 2026
Consulta Pública – Ministerio del Medio Ambiente
Declaratoria de Monumento Natural de Especie
Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti)
De mi consideración:
Por medio de la presente, y en el marco de la consulta pública en curso, manifiesto mi apoyo a la declaratoria del Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) como Monumento Natural de Especie, considerando la evidencia científica disponible, el estado actual de sus poblaciones y las amenazas persistentes que enfrenta.
El Pingüino de Humboldt es un ave marina endémica del sistema de la Corriente de Humboldt, que se extiende a lo largo de las costas de Chile y Perú. Se trata de una especie emblemática y ave insignia de este gran ecosistema marino, cuyo valor ecológico, científico y estratégico para Chile ha sido ampliamente documentado. Es, 
además, una de las aves marinas más estudiadas a nivel nacional e internacional, lo que ha permitido contar con una base sólida de antecedentes técnicos que respaldan la necesidad de fortalecer sus medidas de protección.
El Pingüino de Humboldt posee, además, un alto valor social, cultural y simbólico para las comunidades costeras. Es una especie carismática, estrechamente ligada a la identidad territorial y al turismo de naturaleza, contribuyendo al bienestar económico y emocional de las personas. En el año 2024 fue declarado Ave Insignia del 
Gran Ecosistema Marino de la Corriente de Humboldt por más de 40 organizaciones de la sociedad civil de Chile y Perú, como un llamado a redoblar los esfuerzos de conservación y a cumplir los compromisos nacionales e internacionales en materia de biodiversidad y cambio climático.
La distribución del Pingüino de Humboldt abarca desde Isla Foca, en el norte de Perú, hasta Isla Metalqui, en el sur de Chile. La evidencia científica indica que alrededor del 80% de la población mundial se concentra en Chile (Simeone et al., 2003; Wallace & Araya, 2015; Simeone et al., 2018), particularmente en islas del 
Archipiélago de Humboldt y otras colonias ubicadas en las regiones de Atacama, Coquimbo y Valparaíso. Algunas de estas áreas carecen de instrumentos de protección efectivos, lo que refuerza la responsabilidad del Estado de Chile en asegurar la conservación de esta especie a escala global.
Las amenazas que enfrenta el Pingüino de Humboldt han sido claramente identificadas en el Plan RECOGE de la especie. Entre ellas identifica a la actividad pesquera como una de las principales fuentes de amenaza para la especie, tanto por la captura incidental asociada a artes de pesca como por la reducción de la disponibilidad 
de alimento, la superposición espacial con zonas de forrajeo y la falta de información sistemática que permita implementar medidas de mitigación efectivas. La categoría Monumento Natural se ve como un apoyo al trabajo que debe implementarse en el sector pesquero que permita dimensionar estas amenazas y avanzar de 
manera colaborativa en soluciones
Asimismo, la pérdida, degradación y perturbación del hábitat, producto de actividades humanas como el tránsito marítimo, turismo y desarrollo costero no regulado, afecta directamente el éxito reproductivo y aumenta el estrés. A ello se suman la contaminación marina, incluyendo plásticos e hidrocarburos; la aparición de 
enfermedades emergentes, cuyo riesgo se ha visto incrementado en un contexto de cambio climático; y las brechas en coordinación y efectividad de los instrumentos de gestión, que han limitado la capacidad de revertir la tendencia poblacional negativa. El rol de concientización y educación a la sociedad civil se consideran 
vitales para avanzar en estos procesos, y darle la categoría de monumento natural, posiciona al pingüino de Humboldt como una especie emblemática que debe ser priorizada.
Se debe considerar que un pingüino de Humboldt para comenzar a reproducirse demora entre 6 a 8 años, por lo cual cada pingüino adulto es ahora muy importante de respetar, permitir su alimentación y reproducción.
Desde una perspectiva ecológica, el Pingüino de Humboldt es reconocido como una especie centinela, indicadora de la salud del ecosistema marino. Su estado poblacional refleja la disponibilidad de alimento, la productividad del océano y el equilibrio del sistema de la Corriente de Humboldt, por lo que su declive da cuenta de 
alteraciones ambientales que también afectan a las personas y a las comunidades costeras.
La evidencia más reciente muestra descensos poblacionales sostenidos, con reducciones superiores al 50% en un período equivalente a tres generaciones (Simeone et al., 2018). A ello se suman eventos recientes como el fenómeno de El Niño y la influenza aviar durante los años 2022–2023, que provocaron una disminución 
abrupta de las poblaciones, registrándose solo en Chile más de 3.300 ejemplares varados muertos durante el año 2023, según datos oficiales de SERNAPESCA.
En virtud de todo lo expuesto, y considerando que los instrumentos de protección actuales no han sido suficientes para asegurar la recuperación de la especie, estimo que la declaratoria del Pingüino de Humboldt como Monumento Natural de Especie es una medida necesaria, urgente y coherente con la evidencia científica 
disponible, así como con la responsabilidad que le asiste al Estado de Chile en su conservación.
Por lo anterior, solicito respetuosamente que, una vez concluido el proceso de consulta pública, se apruebe la declaratoria del Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) como Monumento Natural, como una herramienta prioritaria para fortalecer su protección y contribuir a su conservación a largo plazo.
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Constanza Andrea Bustos Maldonado naturalPerson 2026-01-29 11:34:53 Portal Web Obs. General Es nuestro deber proteger a la naturaleza

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
18853/apoyo-al-pinguino-de-
humboldt-como-
monumento-natural-1.docx

Isidora Anahi Antro Ugalde naturalPerson 2026-01-29 11:42:28 Portal Web Obs. General Cuidemos nuestra fauna

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
18860/apoyo-al-pinguino-de-
humboldt-como-
monumento-natural-
1.docx.pdf

Odette Frías naturalPerson 2026-01-29 11:46:22 Portal Web Obs. General El ecosistema no puede seguir siendo dos abatido a mano de los seres humanos, debemos hacer algo al respecto para salvar a esta especie que sin ella el mundo acuático se vería duramente afectado, seamos mas conscientes y ayudemos.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
18856/apoyo-al-pinguino-de-
humboldt-como-
monumento-natural-1.docx

alicia barone naturalPerson 2026-01-29 11:49:00 Portal Web Obs. General .

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
18863/apoyo-al-pinguino-de-
humboldt-como-
monumento-natural-1.docx

Claudia Macarena Orellana Herrera naturalPerson 2026-01-29 11:50:51 Portal Web Obs. General Necesitamos con urgencia defender a la gran mayoría de los animales del planeta. El Pinguino de humboldt cumple una función esencial para la biodiversidad de los océanos. Protegerlo es proteger la vida.

Natalia Belén Cantero Sobarzo naturalPerson 2026-01-29 11:54:22 Portal Web Obs. General

1) Especie endémica y vulnerable
Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.
2) Indicador clave de salud marina
Si el pingüino está mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el océano costero.
3) Rol ecológico irremplazable
Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes).
4) Patrimonio natural de Chile
Es parte de nuestra identidad costera y cultural; no se recupera si se pierde.
5) Alta presión industrial sobre su hábitat
Minería, puertos y tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas.

Cuidemos y fortalezcan el cuidado medio ambiental ya que tenemos escenarios y especies únicas e irreemplazables en todo el mundo. Seamos pioneros en cuidado ambiental!

Claudia Belén Escalona Jara naturalPerson 2026-01-29 11:55:51 Portal Web Obs. General El Pingüino de Humboldt es una especie endémica que solo existe en Chile y Perú, es nuestra responsabilidad asegurar su bienestar y conservación, ya que además de poseer un lugar importante dentro de la identidad chilena, cumple un rol clave dentro del ecosistema marino al regular las poblaciones de peces. Debemos ser 
conscientes del respeto ambiental, son las obras humanas las que han puesto en peligro a esta especie y por esto debe ser nuestra responsabilidad protegerlos.

Elisa Varinia Bustamante Romero naturalPerson 2026-01-29 11:56:18 Portal Web Obs. General

La especie habita exclusivamente en Chile y Perú y actualmente se encuentra en categoría de vulnerabilidad debido a diversas actividades humanas. Su protección es fundamental para conservar una biodiversidad única e irremplazable y, además, constituye un indicador clave de la salud del ecosistema marino: su estado refleja 
el equilibrio del océano costero.

Cumple un rol ecológico esencial al regular poblaciones de peces y conectar los ecosistemas marino y terrestre mediante el aporte de nutrientes, como el guano. Asimismo, forma parte del patrimonio natural y cultural de Chile y de la identidad de las comunidades costeras, por lo que su pérdida sería irreversible y representaría 
un daño permanente al legado natural del país.

Actualmente, su hábitat se encuentra sometido a alta presión industrial. La minería, la instalación de puertos y el tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas, poniendo en grave riesgo su supervivencia y reforzando la necesidad de una protección efectiva mediante su declaración como Monumento 
Nacional.

Jocelyn Noemí Silva Araya naturalPerson 2026-01-29 12:07:08 Portal Web Obs. General

A la atención del Ministerio del Medio Ambiente,
Por medio de la presente, yo, Jocelyn Silva Araya, manifiesto mi firme apoyo a la declaratoria del Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) como Monumento Natural de Especie, en el marco de la consulta pública 218 disponible en el portal del MMA. 
Considero indispensable esta medida debido a la evidencia científica que clasifica a la especie "En Peligro" y a la drástica reducción de sus poblaciones, superior al 50% en las últimas generaciones, producto de amenazas como la sobrepesca, la contaminación marina y la presión industrial sobre su hábitat. 
Como especie centinela, el pingüino de Humboldt es vital para el equilibrio del ecosistema de la corriente que lleva su nombre. Protegerlo no es solo conservar la biodiversidad única de Chile y Perú, sino también garantizar la salud de nuestros océanos y la identidad de las comunidades costeras. 
Solicito que se agilicen los mecanismos de protección para asegurar la supervivencia a largo plazo de esta ave emblemática.
Atentamente,
Jocelyn Silva A. 19.311.716-3

Yesica Fabiola Godoy Candia naturalPerson 2026-01-29 12:25:57 Portal Web Obs. General
Por medio de la presente, manifiesto mi apoyo a la declaratoria del Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) como Monumento Natural de Especie, considerando su alto valor ecológico y el delicado estado de conservación que enfrenta. Esta ave marina endémica de la Corriente de Humboldt es una especie emblemática e 
indicadora de la salud del ecosistema marino. Dado que cerca del 80% de su población mundial se concentra en Chile, existe una especial responsabilidad del Estado en su protección. Las amenazas asociadas a la actividad pesquera, la degradación del hábitat, la contaminación marina, las enfermedades emergentes y el cambio 
climático han provocado descensos poblacionales significativos. En este contexto, la declaratoria como Monumento Natural se presenta como una medida necesaria y urgente para fortalecer su protección y asegurar su conservación a largo plazo.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
18893/Apoyo al pinguino de 
humboldt como monumento 
natural_YGodoy.docx

Giuliana Escobar naturalPerson 2026-01-29 12:28:14 Portal Web Obs. General Indicador clave de salud marina, si el pingüino está mal, el ecosistema también.
Su protección beneficia a todo el océano costero

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
18896/propuesta 
ciudadana.docx

Alejandra Marcela Flores Lutty naturalPerson 2026-01-29 12:32:09 Portal Web Obs. General La conservación de este hábitat es fundamental porque alberga especies únicas y vulnerables, mantiene el equilibrio del ecosistema marino y costero, y cumple un rol clave en la salud del océano. Protegerlo permite regular las cadenas alimenticias, asegurar la biodiversidad y preservar un patrimonio natural y cultural que, una 
vez dañado, no puede recuperarse. Conservar este entorno es proteger la vida marina y el bienestar de las generaciones futuras.

Elizabeth Severino naturalPerson 2026-01-29 12:35:46 Portal Web Obs. General Por favor, debemos salvar el pingüino de Humboldt. Por Chile, y la humanidad.
Salvemos la naturaleza y el medio ambiente.

Javier Ignacio Illanes Baeza naturalPerson 2026-01-29 12:35:47 Portal Web Obs. General Cuidemos y valoremos el patrimonio natural de nuestro país! Un ecosistema único en el planeta que cada vez está en mayor riesgo:(

Felipe Andrés Bertetti Acuña naturalPerson 2026-01-29 12:36:01 Portal Web Obs. General El cuidado de la fauna marina, como lo es el pingüino de humboldt, es esencial para nuestro futuro y el de nuestros descendientes.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
18903/propuesta 
ciudadana.docx

Constanza Carolina Ávila Almendra naturalPerson 2026-01-29 12:36:17 Portal Web Obs. General En el marco de la consulta pública en curso, manifiesto mi apoyo a la declaratoria del Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) como Monumento Natural de Especie, considerando la evidencia científica disponible, el estado actual de sus poblaciones y las amenazas persistentes que enfrenta.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
18904/propuesta 
ciudadana.docx

Jaime Gonzalez naturalPerson 2026-01-29 12:36:36 Portal Web Obs. General Apoyo causa

Marisol Del Carmen Madrid Jofré naturalPerson 2026-01-29 12:37:07 Portal Web Obs. General
Necesitamos conservar la especie y comprometernos como ciudadanos a cuidar y educar sobre materia medioambiental. 
El Pingüino de Humboldt es parte vital de nuestro ecosistema, no sólo debemos valorar su belleza.
Su presencia desde Perú hasta Chiloé debe contar con resguardo, su fragilidad es inmensa. Todos podemos trabajar por el cuidado de su entorno y la prevención de incidentes que afecten a su hábitat y conservación.

Diego Ignacio Mansilla Gutiérrez naturalPerson 2026-01-29 12:43:41 Portal Web Obs. General Debemos cuidar nuestras especies y divulgar acerca de su existencia para que más gente dentro de nuestro territorio las conozca, respete y quiera. El pingüino de Humboldt es una especie que peligra disminuciones masivas de su población si no lo protegemos

Estefanía Alejandra Monárdez Ramírez naturalPerson 2026-01-29 12:47:31 Portal Web Obs. General Especie endémica y vulnerable, vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas, protegerlos es proteger la biodiversidad única. 
Patrimonio natural de Chile es parte de nuestra identidad costera y cultural.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
18914/carta apoyo 
pingüinos.docx

Ronald Frank Parra Carvallo naturalPerson 2026-01-29 12:48:18 Portal Web Obs. General Apoyo la conservación y que el pinguino de Humboldt pueda ser declarado monumento natural de Chile.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
18916/apoyo-al-pinguino-de-
humboldt-como-
monumento-natural-1.docx

Cristian Rojas naturalPerson 2026-01-29 12:50:03 Portal Web Obs. General

Manifiesto mi apoyo total a la iniciativa de declarar al Pingüino de Humboldt como Monumento Natural de especie.

El concepto de progreso no puede entenderse únicamente desde una perspectiva de crecimiento económico inmediato. La conservación de la biodiversidad y de los ecosistemas que la sustentan constituye hoy un activo estratégico para el desarrollo del país. En un contexto global marcado por la explotación intensiva de los 
recursos naturales y la pérdida acelerada de flora y fauna, los territorios que decidan proteger de manera efectiva su patrimonio natural serán cada vez más escasos y, por lo mismo, más valiosos.

Chile, y en particular las zonas asociadas a la Corriente de Humboldt, poseen una riqueza biológica única a nivel mundial. La protección de especies emblemáticas como el Pingüino de Humboldt no solo responde a una responsabilidad ambiental y ética, sino que también representa una oportunidad de desarrollo sustentable, 
fortaleciendo actividades como el turismo de naturaleza, la educación ambiental y la investigación científica.

Avanzar en esta declaratoria es una señal clara de que el país apuesta por un modelo de desarrollo que equilibra conservación y bienestar humano, asegurando que las generaciones futuras puedan conocer y valorar la biodiversidad que hoy aún existe en nuestro territorio.

Sofía Coura Zenteno naturalPerson 2026-01-29 12:52:27 Portal Web Obs. General Protejamos todos juntos nuestra fauna!

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
18920/apoyo-al-pinguino-de-
humboldt-como-
monumento-natural_1.docx

Octavio Pablo Mansilla Sepúlveda naturalPerson 2026-01-29 12:56:18 Portal Web Obs. General El pingüino de Humboldt es una de las maravillas endémicas de chile. parte de la fauna nativa reconocida por el mundo tanto de manera turística como de manera ecológica. es imperativo que se establezcan métodos de protección y reconocimiento a esta especie única en el mundo.

Hellen Jamie Lloyd León naturalPerson 2026-01-29 12:59:52 Portal Web Obs. General Apoyo la declaración del pingüino de Humboldt como Monumento Natural

Carlos Patricio Maldonado Garrido naturalPerson 2026-01-29 13:01:05 Portal Web Obs. General

1) Especie endémica y vulnerable existente sólo en Chile y Perú. Se encuentra en peligro de extinción por actividades humandas. Proteger la biodiversidad es una obligación ética.
2) Existencia es un indicador clave de la salud del ecosistema marino. Si el pingüino desparace es por consecuencia del malestar marítimo.
3) Cuenta con un Rol ecológico irremplazable. Regula poblaciones de peces y conectael ecosistema marino con el terrestre
 4) Patrimonio natural de chile.

Carolina Andrea Castañeda Barrera naturalPerson 2026-01-29 13:02:48 Portal Web VISTOS Cuidar esta especie y su entorno depende netamente del ser humano. Espero que la ambición y avaricia de los que ya son dueños de todo pueda mantenerse al margen gracias a este cuidado y la participación de todos 
Camila Ignacia Villegas Mancilla naturalPerson 2026-01-29 13:04:57 Portal Web Obs. General Sostener la fauna nativa a través de reconocimientos como ser Monumento Nacional es clave para crear una base jurídica para la protección del Pingüino de Humbolt, hecho necesario para el contexto actual de emergencia climática
Constanza Vargas naturalPerson 2026-01-29 13:08:11 Portal Web Obs. General Debería ser un monumento natural porque es una especie representativa que debemos cuidar como sociedad

Claudia Verónica Soto Tapia naturalPerson 2026-01-29 13:14:47 Portal Web Obs. General

- Es una especie endémica.
- Es un indicador clave en la salud marina.
- Rol ecológico, puesto que controla poblaciones de peces.
- Es parte de la identidad costera. Una postal de la cuarta/tercera regiones.
- Se debe proteger y visibilizar desde distintas arista, puesto fue declarado en peligro de extinción.
- Su hábitat está en constante exposición de daño, por motivos económicos mineros, termoeléctricos.

Cristina Andrea Quinteros Farías naturalPerson 2026-01-29 13:18:55 Portal Web Obs. General

Es un ave que mantiene el equilibrio de todo el ecosistema marino de las costas de Chile y Perú. Han perdido el 80% de su población en las últimas 5 décadas. Su importancia radica en vários pilares fundamentales:
- Bioindicador de salud oceánica: Son considerados especie centinela al ser sensibles a cambios ambientales y contaminación, su estado poblacional refleja directamente la salud del ecosistema marino y la disponibilidad de recursos como peces y krill. 
- Regulador de la cadena alimenticia: Actúan como depredadores de peces pequeños y como presa para depredadores superiores (focas, orcas, pumas) manteniendo el equilibrio ecológico. 
Fertilización de hábitats: Su guano es un potente fertilizante natural que transporta nutrientes desdé el mar hacia la tierra, enriqueciendo tanto el suelo cómo las aguas cercanas. 
- Ave insignia y patrimonio natural: es el símbolo del gran ecosistema marino de la corriente de HUMBOLDT. 
Sus principales amenazas son:
- El cambio climático. 
- Actividad humana. 
- Especies invasoras.

Benjamín Maluenda Bravo naturalPerson 2026-01-29 13:19:02 Portal Web Obs. General El pingüino de Humboldt es una especie endémica de nuestro país, crucial para mantener el equilibrio en el ecosistema, merece ser respetado y protegido como corresponde.

Viviana Carol Silva Cosmelli naturalPerson 2026-01-29 13:22:11 Portal Web Obs. General Envió carta de apoyo pingüino de Humboldt

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
18946/apoyo-al-pinguino-de-
humboldt-como-
monumento-natural-1.pdf

Pablo Alexi Aracena Moyano naturalPerson 2026-01-29 13:32:47 Portal Web Obs. General Cuidemos nuestro lindo pais, a la flora y fauna!! Cuidemos lo qu Dios nos dioo

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
18951/Copia de propuesta 
ciudadana.pdf

Gabriela Denisse Torres Alvarado naturalPerson 2026-01-29 13:43:32 Portal Web Obs. General

1. Valor ecológico y biodiversidad
  •El pingüino de Humboldt es una especie endémica de la corriente de Humboldt, que recorre las costas de Perú y Chile, siendo único en su Ɵpo dentro del ecosistema costero del Pacífico Sur oriental.
  •Actúa como especie indicadora: su presencia o disminución alerta sobre el estado de salud del ecosistema marino-costero.
  •Está clasificado como Vulnerable según la UICN, y sus poblaciones han disminuido drásƟcamente por causa de:
  •Sobreexplotación de recursos marinos (anchovetas, sardinas).
  •Cambio climáƟco y eventos ENSO (El Niño).
  •Perturbación humana, turismo no regulado y presencia de mascotas invasoras en sus siƟos de nidificación.

￼

2. Patrimonio natural chileno
  •Este pingüino habita exclusivamente en zonas como:
  •Reserva Nacional Pingüino de Humboldt (Isla Damas, Isla Choros, Isla Chañaral).
  •Áreas protegidas marinas y rocosas del norte chico (Regiones de Coquimbo y Atacama).
  •Su imagen forma parte del paisaje cultural y natural de las comunidades costeras chilenas, especialmente en territorios indígenas y pescadores artesanales.
  •Declararlo monumento nacional sería un acto de soberanía ecológica y reconocimiento a la idenƟdad biocultural del territorio.

￼

3. Valor científico y educativo
  •Es un animal emblemáƟco para la educación ambiental en Chile: se uƟliza en programas escolares, acƟvidades de conservación marina y turismo sustentable.
  •Su ciclo de vida permite estudiar temas como:
  •Adaptaciones biológicas al medio marino.
  •Efectos del cambio climáƟco.
  •Estrategias reproducƟvas de aves marinas.
  •Protegiéndolo como monumento nacional se refuerza su rol como símbolo educaƟvo transversal.

Fabiola Kesia Jara Zúñiga naturalPerson 2026-01-29 13:46:39 Portal Web Obs. General Estoy completamente de acuerdo, espero que se puedan hacer mas solicitudes de este tipo para la conservación del medio ambiente, flora y fauna

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
18965/Qyc9fBjZW4SdQWED0
nYwov20DmiflO17iD7VwDQs.
pdf

Angela Penelope Saavedra Vielma naturalPerson 2026-01-29 13:56:49 Portal Web Obs. General La protección del Pingüino de Humboldt significará la protección de los ecosistemas marinos de Chile.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
18014/propuesta 
ciudadana.docx.PDF

Daniel Andrés Polanco Echeverría naturalPerson 2026-01-29 13:59:41 Portal Web Obs. General Estoy a favor de declarar al pingüino de humboldt como monumento nacional para fortalecer su resguardo legal y ayudar en la conservación de su especie.
Maite Paloma Lourdes Peñaloza Moya naturalPerson 2026-01-29 14:02:43 Portal Web Obs. General Los pingüinos son lo mejor que hay y lo mejor y mínimo que podemos hacer por ellos es protegerlos
Alicia Carolina Araya Contreras naturalPerson 2026-01-29 14:05:10 Portal Web Obs. General Necesitamos preservar el pinguino de Humboldt. Debemos dejar las especies para la biodiversidad de nuestro ecosistema para las futuras generaciones.
Francisco Diaz Beytia naturalPerson 2026-01-29 14:06:46 Portal Web Obs. General Fundamental para conservar el ecosistema marino

Macarena Serrano naturalPerson 2026-01-29 14:10:32 Portal Web Obs. General Observaciones realizadas científicamente sobre la protección e importancia del Pingüino de Humboldt en el ecosistema

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
18977/inbound296014966303
6119158.docx

Leticia Valeska Cruces Hernández naturalPerson 2026-01-29 14:10:46 Portal Web Obs. General Debemos proteger a esta especie endémica y vulnerable que está en peligro por actividades humanas irresponsables, además de tener un rol biológico irremplazable .

Salvador Marcelo Buccella Sifontes naturalPerson 2026-01-29 14:13:29 Portal Web Obs. General Apoyo al pinguino de humboldt como monumento natural!

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
18980/apoyo-al-pinguino-de-
humboldt-como-
monumento-natural-
Salvador Buccella 
Sifontes.docx.pdf

Nirkos Antonio Gutiérrez Flores naturalPerson 2026-01-29 14:16:48 Portal Web Obs. General DECLARATORIA DE MONUMENTO NATURAL DE ESPECIE RESPECTO DEL PINGÜINO DE HUMBOLDT (SPHENISCUS HUMBOLDTI)
Gloría Gálvez naturalPerson 2026-01-29 14:26:03 Portal Web Obs. General Por un país en def nada del medio ambiente fauna y flora.

Elizabeth Coli naturalPerson 2026-01-29 14:33:31 Portal Web Obs. General Preservar la flora y fauna nativa es primordial para las futuras generaciones .
NO A Dominga!

Ingrid Cifuentes naturalPerson 2026-01-29 14:35:19 Portal Web Obs. General Pingüinos 🐧

Alejandra Arboleda naturalPerson 2026-01-29 14:44:05 Portal Web Obs. General Tenemos la obligación de proteger la fauna , cada especie ocupa un rol vital para nuestra evolución.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
18998/apoyo-al-pinguino-de-
humboldt-como-
monumento-natural-1 
(1).docx_20260129_144031_00
00.pdf

Alejandro Joel Orrego Torres naturalPerson 2026-01-29 15:06:18 Portal Web Obs. General Adjunto fundamentación en el archivo.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
19011/propuesta 
ciudadana.docx

Cristian Ignacio Laubrie Bustamante naturalPerson 2026-01-29 15:12:20 Portal Web Obs. General

Solicito la declaratoria de Monumento Natural de Especie del Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti), una especie emblemática y vulnerable que habita en las costas de Chile.

Razones para la Declaratoria

1. Estado de Conservación: El Pingüino de Humboldt se encuentra clasificado como "Vulnerable" por la Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza (UICN) y como "En Peligro" por el Reglamento de la Ley de Caza (Decreto N° 5, 1998).
2. Importancia Ecológica: El Pingüino de Humboldt juega un papel fundamental en el ecosistema marino, siendo un indicador de la salud de los ecosistemas costeros y un depredador clave en la cadena alimentaria.
3. Valor Cultural y Turístico: El Pingüino de Humboldt es un símbolo de la biodiversidad chilena y una atracción turística importante, generando ingresos y empleo para las comunidades locales.
4. Amenazas: La especie enfrenta amenazas como la pesca incidental, la destrucción de hábitats, la contaminación por petróleo y el cambio climático, que ponen en riesgo su supervivencia.
5. Necesidad de Protección: La declaratoria de Monumento Natural de Especie otorgaría una protección especial al Pingüino de Humboldt, permitiendo la implementación de medidas de conservación efectivas y la protección de sus hábitats.

Medidas de Conservación Propuestas

1. Protección de Hábitats: Establecer áreas protegidas y medidas de manejo para proteger los hábitats del Pingüino de Humboldt.
2. Investigación y Monitoreo: Realizar estudios científicos para entender mejor la biología y ecología de la especie y monitorear su población.
3. Educación y Conciencia: Promover la educación y conciencia sobre la importancia de la conservación del Pingüino de Humboldt.
4. Regulación de Actividades Humanas: Establecer regulaciones para minimizar el impacto de las actividades humanas en la especie y sus hábitats.

Solicito que se inicie el proceso de declaratoria de Monumento Natural de Especie del Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) y se implementen las medidas de conservación necesarias para proteger esta especie emblemática y vulnerable.

Atentamente,

Andrea Alejandra López González naturalPerson 2026-01-29 15:24:00 Portal Web Obs. General

El pingüino de Humboldt aporta beneficios ecológicos clave: mantiene el equilibrio del ecosistema marino al regular poblaciones de peces y sirve como especie indicadora de la salud del océano. Además, su conservación es esencial porque está clasificado como vulnerable y el 80% de su población mundial vive en Chile. 

Beneficios del pingüino de Humboldt
1. Regulación del ecosistema marino
Se alimenta de peces como anchovetas y sardinas, ayudando a mantener el equilibrio de estas poblaciones.

Su rol como depredador contribuye a la estabilidad de la cadena trófica en la corriente de Humboldt. 

2. Especie indicadora de la salud del océano
Cambios en su población reflejan variaciones en disponibilidad de alimento, contaminación o efectos del cambio climático.

Su vulnerabilidad alerta sobre problemas ambientales más amplios. 

3. Conservación de la biodiversidad
Es una especie endémica de Perú y Chile, por lo que su protección ayuda a preservar un patrimonio biológico único. 

4. Valor como especie emblemática
Su presencia ayuda a sensibilizar sobre la importancia de proteger los ecosistemas marinos y costeros.

Debe ser protegido y cuidado.

Agustín Sebastián Pérez González naturalPerson 2026-01-29 15:25:16 Portal Web Obs. General El pingüino de Humboldt es una especie icónica para Chile y los ecosistemas donde vive, marcarla como monumento natural sería de vital importancia para proteger el ambiente donde vive.

Marietta Eugenia Saini Monje naturalPerson 2026-01-29 15:27:40 Portal Web Obs. General
Buenas estimados. 
La conservación del pingüino de Humboldt es indispensable para mantener nuestros ecosistemas marinos sanos y mantener nuestra biodiversidad. Tenemos que aprender a convivir con la naturaleza en conjunto. Es un indicador de salud de nuestros ecosistemas y todos salimos ganando eligiendo cuidarlos. Atrae turismo, acá en 
Valdivia se hacen avistamientos de aves pelagicas y cetáceos. Amamos nuestra biodiversidad y aunque no tengamos zona de pinguineras de humboldt acá en Valdivia sabemos que es crucial en el norte de Chile y que es nuestro deber conservarlo.

Fundación Oceanósfera legalPerson 2026-01-29 15:29:44 Portal Web Obs. General Apoyo a la declaratoria del Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) como Monumento Natural de Especie, considerando que es una especie amenazada protegida por ley en Chile y por acuerdos internacionales suscritos por Chile, la evidencia científica disponible, el estado actual de sus poblaciones y las amenazas 
persistentes que enfrenta.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
19027/Pinguino H 
Monumento 
Natural_Oceanósfera.pdf

Fundación Oceanósfera legalPerson 2026-01-29 15:29:44 Portal Web VISTOS
Agregar el Considerando:
Que está protegido por ley en Chile mediante la ley de Veda Extractivo. Además está protegido por acuerdos internacionales suscritos por Chile. Estos incluyen la Convención sobre el Comercio Internacional de especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestre (CITES), la Convención sobre la Conservación de las Especies 
Migratorias de Animales Silvestres (CMS) y la Convención de Washington para la protección de la flora, la fauna y las bellezas escénicas naturales de América (Zagal, 2020). Esto significa que tenemos la responsabilidad y el deber de velar por su conservación.

Gustavo Alonso Raúl Ortega Andrade naturalPerson 2026-01-29 15:30:05 Portal Web Obs. General Hay que protegerlo pe

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
19028/apoyo-al-pinguino-de-
humboldt-como-
monumento-natural-1.docx

Diego Andrés Umaña Esteban naturalPerson 2026-01-29 15:31:42 Portal Web Obs. General Protejamos la naturaleza, sobre todo al Pingüino de Humboldt y chile tiene cerca del 80% de la población mundial en sus costas, por ende hay que darle relevancia y protección.
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Camila Andrea Farías Lisperguier naturalPerson 2026-01-29 15:32:17 Portal Web Obs. General Protección Fauna de Chile

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
19030/apoyo-al-pinguino-de-
humboldt-como-
monumento-natural-1.docx

Tatiana Andrea Leiva Mur naturalPerson 2026-01-29 15:33:40 Portal Web Obs. General Urgen medidas estrictas para los pinguinos. Turistas sales en bote y los estresante. Turistas rompen sus guevos. Protección de habitat.  Valor ecológico.  Los pinguinos son parte de nuestro país y hay que protegerlos

Claudia Marcela Escobedo González naturalPerson 2026-01-29 15:42:42 Portal Web Obs. General

Carta de apoyo a la Declaratoria del Pingüino de Humboldt como Monumento Natural de Especie

Consulta Pública – Ministerio del Medio Ambiente
Declaratoria de Monumento Natural de Especie
Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti)
De mi consideración:
Por medio de la presente, y en el marco de la consulta pública en curso, manifiesto mi apoyo a la declaratoria del Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) como Monumento Natural de Especie, considerando la evidencia científica disponible, el estado actual de sus poblaciones y las amenazas persistentes que enfrenta.
El Pingüino de Humboldt es un ave marina endémica del sistema de la Corriente de Humboldt, que se extiende a lo largo de las costas de Chile y Perú. Se trata de una especie emblemática y ave insignia de este gran ecosistema marino, cuyo valor ecológico, científico y estratégico para Chile ha sido ampliamente documentado. Es, 
además, una de las aves marinas más estudiadas a nivel nacional e internacional, lo que ha permitido contar con una base sólida de antecedentes técnicos que respaldan la necesidad de fortalecer sus medidas de protección.
El Pingüino de Humboldt posee, además, un alto valor social, cultural y simbólico para las comunidades costeras. Es una especie carismática, estrechamente ligada a la identidad territorial y al turismo de naturaleza, contribuyendo al bienestar económico y emocional de las personas. En el año 2024 fue declarado Ave Insignia del 
Gran Ecosistema Marino de la Corriente de Humboldt por más de 40 organizaciones de la sociedad civil de Chile y Perú, como un llamado a redoblar los esfuerzos de conservación y a cumplir los compromisos nacionales e internacionales en materia de biodiversidad y cambio climático.
La distribución del Pingüino de Humboldt abarca desde Isla Foca, en el norte de Perú, hasta Isla Metalqui, en el sur de Chile. La evidencia científica indica que alrededor del 80% de la población mundial se concentra en Chile (Simeone et al., 2003; Wallace & Araya, 2015; Simeone et al., 2018), particularmente en islas del 
Archipiélago de Humboldt y otras colonias ubicadas en las regiones de Atacama, Coquimbo y Valparaíso. Algunas de estas áreas carecen de instrumentos de protección efectivos, lo que refuerza la responsabilidad del Estado de Chile en asegurar la conservación de esta especie a escala global.
Las amenazas que enfrenta el Pingüino de Humboldt han sido claramente identificadas en el Plan RECOGE de la especie. Entre ellas identifica a la actividad pesquera como una de las principales fuentes de amenaza para la especie, tanto por la captura incidental asociada a artes de pesca como por la reducción de la disponibilidad 
de alimento, la superposición espacial con zonas de forrajeo y la falta de información sistemática que permita implementar medidas de mitigación efectivas. La categoría Monumento Natural se ve como un apoyo al trabajo que debe implementarse en el sector pesquero que permita dimensionar estas amenazas y avanzar de 
manera colaborativa en soluciones
Asimismo, la pérdida, degradación y perturbación del hábitat, producto de actividades humanas como el tránsito marítimo, turismo y desarrollo costero no regulado, afecta directamente el éxito reproductivo y aumenta el estrés. A ello se suman la contaminación marina, incluyendo plásticos e hidrocarburos; la aparición de 
enfermedades emergentes, cuyo riesgo se ha visto incrementado en un contexto de cambio climático; y las brechas en coordinación y efectividad de los instrumentos de gestión, que han limitado la capacidad de revertir la tendencia poblacional negativa. El rol de concientización y educación a la sociedad civil se consideran 
vitales para avanzar en estos procesos, y darle la categoría de monumento natural, posiciona al pingüino de Humboldt como una especie emblemática que debe ser priorizada.
Se debe considerar que un pingüino de Humboldt para comenzar a reproducirse demora entre 6 a 8 años, por lo cual cada pingüino adulto es ahora muy importante de respetar, permitir su alimentación y reproducción.  
Desde una perspectiva ecológica, el Pingüino de Humboldt es reconocido como una especie centinela, indicadora de la salud del ecosistema marino. Su estado poblacional refleja la disponibilidad de alimento, la productividad del océano y el equilibrio del sistema de la Corriente de Humboldt, por lo que su declive da cuenta de 
alteraciones ambientales que también afectan a las personas y a las comunidades costeras.
La evidencia más reciente muestra descensos poblacionales sostenidos, con reducciones superiores al 50% en un período equivalente a tres generaciones (Simeone et al., 2018). A ello se suman eventos recientes como el fenómeno de El Niño y la influenza aviar durante los años 2022–2023, que provocaron una disminución 
abrupta de las poblaciones, registrándose solo en Chile más de 3.300 ejemplares varados muertos durante el año 2023, según datos oficiales de SERNAPESCA.
En virtud de todo lo expuesto, y considerando que los instrumentos de protección actuales no han sido suficientes para asegurar la recuperación de la especie, estimo que la declaratoria del Pingüino de Humboldt como Monumento Natural de Especie es una medida necesaria, urgente y coherente con la evidencia científica 
disponible, así como con la responsabilidad que le asiste al Estado de Chile en su conservación.
Por lo anterior, solicito respetuosamente que, una vez concluido el proceso de consulta pública, se apruebe la declaratoria del Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) como Monumento Natural, como una herramienta prioritaria para fortalecer su protección y contribuir a su conservación a largo plazo.

Tomás Farfán naturalPerson 2026-01-29 15:42:56 Portal Web Obs. General Apoyo para reforzar su protección legal y mejorar así la gestión de los ecosistemas marinos.

Ericka Teresa Valenzuela Pizarro naturalPerson 2026-01-29 15:43:02 Portal Web Obs. General

"El pingüino de Humboldt es una especie centinela que indica la salud de nuestros ecosistemas marinos. “Su estado poblacional refleja la disponibilidad de alimento, la productividad del océano y el equilibrio del sistema de la Corriente de Humboldt, por lo que su declive da cuenta de alteraciones ambientales que también 
afectan a las personas y a las comunidades costeras”, es parte de lo que señalan desde Oikonos.

Por ello, apuntan a que la sociedad civil es vital en este proceso, ayudando a posicionar a esta emblemática especie dentro de las prioridades de conservación en Chile". Me hago parte de esta causa.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
19043/apoyo-al-pinguino-de-
humboldt-como-
monumento-natural-1.docx

Maite Fernández Meza naturalPerson 2026-01-29 15:44:04 Portal Web Obs. General En un mundo donde el medio ambiente está cada día bajo ataque por parte de la intervención humana, es más importante que nunca que se construyan medidas de protección concretas en favor de mantener con vida a la flora y fauna endémica del país.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
19046/apoyo-al-pinguino-de-
humboldt-como-
monumento-natural-1 
(1).docx

Francisca Henríquez naturalPerson 2026-01-29 15:45:52 Portal Web Obs. General

El pingüino de Humboldt debería ser Monumento Natural porque no es cualquier pingüino, es el pingüino de nuestras costas. Vive casi solo en Chile y Perú y depende totalmente del mar que tenemos acá.
Además, cuando a estos pingüinos les empieza a ir mal, significa que el mar está mal: que hay sobrepesca, contaminación o que el agua se está calentando. O sea, ellos son como una alarma viva del estado del océano.
También están en peligro, sus nidos son pocos y frágiles, y cualquier intervención humana los afecta caleta. Si se protege al pingüino con una categoría más alta, también se protegen las islas y el mar donde vive.
Y, seamos honestos, es parte del paisaje chileno. Las islas del norte chico, el turismo, la educación ambiental, el pingüino ya es parte de nuestra identidad.
En resumen: proteger al pingüino de Humboldt es proteger el mar de Chile, y por eso debería ser Monumento Natural.

Andrea Artemisa Reyes Araya naturalPerson 2026-01-29 15:48:20 Portal Web Obs. General La conservación del pinguino es fundamental para la conservación de los ecosistemas de nuestro país son pieza clave para la humanidad y nuestra flora fauna y funga

Valeria Paz Canto Leiva naturalPerson 2026-01-29 15:50:01 Portal Web Obs. General

El pingüino de Humboldt, enfrenta múltiples amenazas, destacando dentro de las más graves; la pérdida y destrucción de hábitat; la perturbación de hábitat de reproducción y alimentación, como la sobrepesca de sardinas y anchovetas y consecuente disminución de alimento, la presencia de especies exóticas invasoras (perros 
asilvestrados, gatos, ratas, conejos), insuficiente conocimiento de las personas sobre esta especie, malas prácticas por turismo no regulado y el cambio climático, entre muchas otras.  A la vez se encuentra en categoría de conservación EN PELIGRO. 
El rango de distribución de esta especie, que abarca toda la corriente de Humbolt, sobrepasa los límites o polígonos de las áreas silvestres protegidas y reservas marinas, en cuyos objetos de conservación se incluye a esta ave marina. En virtud de lo anterior, es que la especie Spheniscus humboldti debe tener una protección 
oficial por si misma, para promover medidas de mitigación de impactos negativos sobre individuos y poblaciones de pingüinos de Humboldt en cualquier lugar donde esta especie se desplace a alimentarse, descansar, cambiar plumaje o reproducirse. Esta declaratoria como Monumento Natural es crucial para EVITAR LA 
EXTINCIÓN TOTAL del pingüino de Humboldt en su hábitat natural.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
19051/Apoyo al Pinguino de 
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ERONCIO CORDOBA BARRERA naturalPerson 2026-01-29 15:51:05 Portal Web Obs. General Es importante mantener con vida a estas especies y protegerlas de la caza indiscriminada de las redes de pesca, ya que competirían por alimentos y sustento de su sobrevivencia, sería bueno que hubiera como un santuario o reservas en los océanos o mares donde los pingüinos conviven, cazan, y socializan entre si, etc....

ERONCIO CORDOBA BARRERA naturalPerson 2026-01-29 15:51:05 Portal Web VISTOS Es importante conservar a esta especie y respetar sus áreas de caza, si es importante protegerlos y mantenerlos como un patrimonio natural, ya que es importante para el ecosistema de los océanos de chile, ok...
Denisse Colette Céspedes Arias naturalPerson 2026-01-29 16:12:35 Portal Web Obs. General El pingüino de Humboldt es una especie endémica de las costas de Chile, fundamental para el equilibrio del ecosistema marino-costero, actuando como indicador de salud ambiental y regulador de presas.
MARIELIS DEL VALLE Gonzalez HERNANDEZ naturalPerson 2026-01-29 16:21:44 Portal Web Obs. General MI APOYO TOTAL A LA DECLARATORIA DE MONUMENTO NATURAL DE ESPECIE RESPECTO DEL PINGÜINO DE HUMBOLDT (SPHENISCUS HUMBOLDTI)
tamara diaz naturalPerson 2026-01-29 16:29:03 Portal Web Obs. General Estoy de acuerdo con que el pinguino de Humboldt sea declarado como monumento natural, hay que proteger a nuestra fauna

Christian Ignacio Quezada Mora naturalPerson 2026-01-29 16:44:11 Portal Web Obs. General Hay que proteger la fauna chilena.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
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Kelly Herrera naturalPerson 2026-01-29 16:46:42 Portal Web Obs. General Vivan los pingüinos

https://consultasciudadanas.
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Hugo Alberto González Abarca naturalPerson 2026-01-29 16:48:29 Portal Web Obs. General Creo que es una especie super importante para nuestra nación que debemos proteger y resguardar.
Valeska Evelyn Onetto Gallardo naturalPerson 2026-01-29 16:49:25 Portal Web Obs. General Cuidemos la naturaleza,y a nuestro pingüino de Humboldt

Angel Aguayo naturalPerson 2026-01-29 16:50:16 Portal Web Obs. General proteger la naturaleza

https://consultasciudadanas.
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Carolina Paz Vergara Espinoza naturalPerson 2026-01-29 16:53:54 Portal Web Obs. General Apoyo a la declaratoria del Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) como Monumento Natural de Especie, considerando la evidencia científica disponible, el estado actual de sus poblaciones y las amenazas persistentes que enfrenta

https://consultasciudadanas.
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SAMUEL JAIME naturalPerson 2026-01-29 16:54:59 Portal Web Obs. General Hay que tener cuidado cuando decimos "proteger",  por que los ecologistas lo ocupan para poner rejas en las playas y solos los ricos con terrenos en la zona, puedan disfrutar de la naturaleza. por lo general esto es utilizado, con el pretexto de "proteger" pero en realidad es vivir en sectores exclusivos, sin la chusma . este pingüino 
se puede ver en casi todo Chilito y se cuida re bien el mismo. mientras no lo matemos los humanos, esta  bien solito.

Astrid Salomé Galaz Nahuelán naturalPerson 2026-01-29 16:57:23 Portal Web Obs. General Me parece necesario considerar la existencia del pinguino de Humbold como un animal de esencial necesidad en la cadena trofica para la existencia de otras especies y la riqueza de la flora y fauna del país. Por lo tanto hay que generar políticas públicas que lo protejan.
Paulina Andrea Torres Toledo naturalPerson 2026-01-29 16:57:38 Portal Web Obs. General estoy de acuerdo con declarar al pingüino de Humboldt monumento natural, es una criatura es atado vulnerable y en peligro de extinción, ya basta de hacer la vista gorda con nuestra fauna y flora.

Tomás Andrés Valdivia Méndez naturalPerson 2026-01-29 16:59:24 Portal Web Obs. General Apoyo a que el pingüino de Humboldt como monumento natural
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Ronel Basualto naturalPerson 2026-01-29 16:59:44 Portal Web Obs. General
Proteger a las especies en peligro de extinción es importante para cuidar la biodiversidad y mantener sanos los ecosistemas. Cada especie cumple una función en la naturaleza, y cuando una desaparece, todo el equilibrio se ve afectado. Proteger a las especies es también protegernos a nosotros y al planeta que habitamos.
El pingüino de Humboldt nos indica si el océano está sano, ya que necesita peces y un mar en buen estado para vivir. Cuando su número disminuye, puede ser una señal de problemas como la sobrepesca, el calentamiento del mar o el daño a su hábitat. Por eso, debemos cuidar a los pingüinos y su entorno, ya que cuando el mar 
se explota sin cuidado, el pingüino es uno de los primeros en verse afectado, alertándonos sobre el deterioro del ecosistema marino.

Pía Macarena Benavides Ramírez naturalPerson 2026-01-29 17:07:51 Portal Web Obs. General Alto Valor Ecológico (Endémico): Es una especie endémica de la corriente de Humboldt, lo que significa que solo vive en esa zona, haciendo vital su protección.
Especie Amenazada: Está clasificada como vulnerable a la extinción, lo que resalta la necesidad urgente de medidas de conservación para asegurar su

Juan Claudio Loyola Fuentes naturalPerson 2026-01-29 17:11:21 Portal Web Obs. General

El pingüino de Humboldt debe ser declarado Monumento Nacional porque es una especie única de Chile, profundamente ligada a nuestros ecosistemas marinos y actualmente amenazada por la actividad humana, como la contaminación, la sobrepesca y proyectos industriales en su hábitat. Su presencia es un indicador clave de la 
salud del océano, y protegerlo significa también proteger la biodiversidad, las pesquerías artesanales y el equilibrio ecológico de nuestras costas.

Además, el pingüino de Humboldt forma parte del patrimonio natural y cultural del país, especialmente para las comunidades costeras que conviven históricamente con esta especie. Declararlo Monumento Nacional es una señal clara del compromiso del Estado con la protección efectiva de la naturaleza, el cumplimiento de 
acuerdos ambientales y el derecho de las futuras generaciones a heredar un ecosistema sano.

Cuidar al pingüino de Humboldt es cuidar el mar de Chile.

Marcela Paz Carvajal Zarzuri naturalPerson 2026-01-29 17:15:23 Portal Web Obs. General Adjunto documento

https://consultasciudadanas.
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SANDRA VALDÉS ALARCÓN naturalPerson 2026-01-29 17:33:37 Portal Web Obs. General Documento claro y específico en relación a la defensa de medio ambiente, naturales y ecosistema.

Bernardo Nicolás Pizarro Díaz naturalPerson 2026-01-29 17:41:13 Portal Web Obs. General Salvemos a los animales

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
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Isabel Margarita Meza Figueroa naturalPerson 2026-01-29 17:41:30 Portal Web CONSIDERANDO 1 - 6 Considerando que es una especie endémica cuya distribution mayor incluye nuestro territorio, la Constitución debe garantizar su preservación, lo que incluye su habitat natural.

Alexandra Sinai Ortiz Aguilera naturalPerson 2026-01-29 17:41:57 Portal Web Obs. General

La fauna marina es sumamente importante y es nuestro deber preservar lo que queda de ella, para el equilibrio natural y la diversidad de los ambientes naturales.

Cada día crece la necesidad de recursos naturales y la explotación indiscriminada de los mismos ha ocasionado la desaparición de muchas especies a nivel mundial, me parece que  en cualquier caso defender la vida para las generaciones futuras es de suma importancia.

La explotación de recursos naturales con conciencia ambiental es posible, probablemente no sea la opción más conveniente para el sector industrial, pero es la mejor opción si queremos que futuras generaciones sean herederos de un mundo en equilibrio y armonía, nosotros somos parte de la naturaleza y debemos actuar en 
consecuencia.

Benjamín Cristóbal Inalef Fierro naturalPerson 2026-01-29 18:02:35 Portal Web Obs. General

El pingüino de Humboldt es una especie nativa de la corriente de Humboldt, un sistema marino único a nivel mundial que sustenta una enorme biodiversidad. Su presencia es un indicador de la salud del ecosistema marino-costero, por lo que su protección contribuye a la conservación integral de este ambiente.

La especie se encuentra Vulnerable según la UICN, debido a amenazas como:
  •La pérdida y perturbación de sus siƟos de nidificación
  •La sobrepesca (disminución de su alimento)
  •El cambio climáƟco y eventos como El Niño
  •La contaminación marina y acƟvidades industriales costeras

Declararlo Monumento Natural permitiría reforzar su protección legal, reduciendo el riesgo de disminución poblacional y extinción local.

Carolina belén Seoane campos naturalPerson 2026-01-29 18:05:44 Portal Web Obs. General

Especie endémica y vulnerable
Indicador de salud marina
Rol ecológico fundamental en la cadena trofica
Patrimonio natural
Se ve amenazada por la empresa Dominga 
Vive en un AMCP-MU por su relevancia ecosistémica dependen ecosistemas y pobladores de las caletas.
Atraen turismo cada temporada estival

Daphnee Natalia Duguet Escalona naturalPerson 2026-01-29 18:08:34 Portal Web Obs. General Por favor, todos a firmar por el pingüino de Humbolt
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Empresas AquaChile S.A. AQUACHILE legalPerson 2026-01-29 18:33:22 Portal Web Obs. General Es de especial relevancia contar con una sólida estrategia que persiga evitar la extinción de esta emblemática especie; adjuntamos observaciones para la adecuada y fundada implementación de ello

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
10305/AQUACHILE 
observaciones consulta 
Pinguino de Humboldt.pdf

Maria legalPerson 2026-01-29 18:41:27 Portal Web Obs. General Es imprescindible proteger estas especies como un valioso legado de este maravilloso mar que nos baña. 
A dictar leyes para su protección y conservación!!

Guiliana Angelina Aguilera Ramírez naturalPerson 2026-01-29 18:41:27 Portal Web Obs. General En estos momentos el pingüino de Humboldt es una especie catalogada como vulnerable, esto es mayormente por causa humana; sobre pesca, cambio climático, destrucción de su hábitat, contaminación, tambien caza y captura, por eso es muy importante declararlo como monumento natural ya que con esto fortalecerá su 
resguardo legal.

Rudy Miranda naturalPerson 2026-01-29 18:42:16 Portal Web Obs. General

Mi motivo para apoyar esta convocatoria/consulta ciudadana es que me gustan los pingüinos de Humboldt y hacerlos parte de un monumento natural contribuiría con su bienestar y protección en Chile. 
Es sabido que cada vez baja más la población de estos por enfermedades que se diseminan entre aves (ya sea emergente o reemergentes), la presencia humana en su lugar de anidación, el ingreso de animales exóticos a su hábitat natural, la baja de alimento por la caza y pesca indiscriminada de su alimento base, haciendo de 
este animal, un ser que esta cada vez más vulnerable y expuesto a su fin, si no lo cuidamos como es debido. 
Esto es parte de nuestra responsabilidad.

Andes Iron SpA Andes Iron legalPerson 2026-01-29 18:45:57 Portal Web Obs. General Formula Observaciones al Procedimiento de Declaratoria de Monumento Natural de Especie Pingüino de Humboldt. Se adjunta Documento.

Fernando Antonio Báscoli Abarca naturalPerson 2026-01-29 18:47:54 Portal Web Obs. General Todo animal es necesario en el ecosistema, la torta alcanza pa todos

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
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Danitza Del Pilar Valenzuela Valenzuela naturalPerson 2026-01-29 18:49:48 Portal Web Obs. General Adjunto documento.
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Alejandra Sone naturalPerson 2026-01-29 19:00:03 Portal Web Obs. General

Declararlo Monumento Natural es una medida necesaria para fortalecer su protección legal y resguardar el océano costero. Como ciudadanía, tenemos la responsabilidad de contribuir a la protección del pingüino de Humboldt, especie que se encuentra en estado vulnerable y que forma parte del patrimonio natural de Chile.

El pingüino de Humboldt cumple un rol clave en la salud del ecosistema marino, ya que participa en el equilibrio de las especies y actúa como un indicador del estado del océano. En este contexto, la protección efectiva de su hábitat resulta fundamental para la conservación de la biodiversidad marina y del océano costero.

La defensa del pingüino de Humboldt responde a un deber ambiental y ético, orientado a resguardar los ecosistemas marinos para las generaciones presentes y futuras.

Ramona Margaretha Graf naturalPerson 2026-01-29 19:14:31 Portal Web Obs. General Apoyo para los pinguinos
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María Rebeca Mandiola Silva naturalPerson 2026-01-29 19:14:53 Portal Web Obs. General A favor de la protección de las especies y su entorno natural, para la posterioridad

Felipe Andrés Guzmán Ortiz naturalPerson 2026-01-29 19:32:35 Portal Web Obs. General Hola, mi apreciación, ya descrita en la carta, vuelve a confirmar la importancia para la Fauna y Flora de nuestro país y el mundo en que el pingüino de Humblodt es un tesoro y patrimonio natural que debe ser protegido, su cuidado y persistencia cae en manos de nosotros como ciudadanos y residentes de este país, con el objetivo 
de ser un apoyo fundamental en la preservación de este ser tan noble, saludos.
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Silvia Valentina Contreras Vega naturalPerson 2026-01-29 20:03:17 Portal Web Obs. General

Claro 🐧💙 Aquí tienes razones claras y poderosas para proteger la vida del pingüino de Humboldt , una especie muy nuestra de la costa del Pacífico sur (Chile y Perú ):

Es una especie nativa y emblemática
El pingüino de Humboldt es parte del patrimonio natural de Chile y Perú . Su desaparición significaría perder una especie única del ecosistema costero .

Está en peligro de extinción
Está clasificado como Vulnerable por la UICN . Sus poblaciones han disminuido por la acción humana , por lo que necesita protección urgente .

Mantiene el equilibrio del ecosistema marino
Se alimenta de peces y crustáceos , ayudando a regular esas poblaciones . Si desaparece , el equilibrio natural del océano se ve afectado .

Indicador de la salud del océano
Si los pingüinos de Humboldt están sanos , el ecosistema marino también lo está . Su declive es una alerta directa sobre contaminación y sobreexplotación pesquera .

Amenazado por la actividad humana
La pesca industrial , la contaminación , el tráfico marítimo y proyectos mineros cerca de sus colonias destruyen su hábitat y reducen su alimento .

Impacto del cambio climático
El calentamiento del océano y fenómenos como El Niño disminuyen la disponibilidad de peces , afectando su reproducción y supervivencia .

Valor científico y educativo
Estudiarlos ayuda a comprender mejor los ecosistemas marinos y a educar sobre conservación y respeto por la biodiversidad .

Importancia cultural y turística
Son un atractivo del ecoturismo responsable , generando ingresos locales sin dañar el medio ambiente cuando se protege adecuadamente .

Responsabilidad ética

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
19209/propuesta 
ciudadana.docx

Camila Alejandra Muñoz Sahr naturalPerson 2026-01-29 20:12:11 Portal Web Obs. General A proteger el Pinguino de Humboldt y la Isla Pinguino de Algarrobo!
Analia Rebeca Livingstone Mandiola naturalPerson 2026-01-29 20:24:46 Portal Web Obs. General Toda conservaciones relevante para la posterioridad, la protección de fauna es necesaria. Conservar y proteger el patrimonio natural

Norma Alejandra Monsalve Millanes naturalPerson 2026-01-29 20:30:35 Portal Web Obs. General Solo sentido común. Debemos respetar la flora y fauna. La evolución del ser humano implica, necesariamente, el respeto hacia los demás seres vivos. La reducción en su población obedece a causas humanas. Estás pueden revertirse; es cuestión de voluntad.

https://consultasciudadanas.
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Trinidad Lizana Fuentes naturalPerson 2026-01-29 20:30:53 Portal Web Obs. General

propuesta ciudadana.docx
Carta de apoyo a la Declaratoria del Pingüino de Humboldt como Monumento Natural de Especie

Consulta Pública – Ministerio del Medio Ambiente
Declaratoria de Monumento Natural de Especie
Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti)
De mi consideración:
Por medio de la presente, y en el marco de la consulta pública en curso, manifiesto mi apoyo a la declaratoria del Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) como Monumento Natural de Especie, considerando la evidencia científica disponible, el estado actual de sus poblaciones y las amenazas persistentes que enfrenta.
El Pingüino de Humboldt es un ave marina endémica del sistema de la Corriente de Humboldt, que se extiende a lo largo de las costas de Chile y Perú. Se trata de una especie emblemática y ave insignia de este gran ecosistema marino, cuyo valor ecológico, científico y estratégico para Chile ha sido ampliamente documentado. Es, 
además, una de las aves marinas más estudiadas a nivel nacional e internacional, lo que ha permitido contar con una base sólida de antecedentes técnicos que respaldan la necesidad de fortalecer sus medidas de protección.
El Pingüino de Humboldt posee, además, un alto valor social, cultural y simbólico para las comunidades costeras. Es una especie carismática, estrechamente ligada a la identidad territorial y al turismo de naturaleza, contribuyendo al bienestar económico y emocional de las personas. En el año 2024 fue declarado Ave Insignia del 
Gran Ecosistema Marino de la Corriente de Humboldt por más de 40 organizaciones de la sociedad civil de Chile y Perú, como un llamado a redoblar los esfuerzos de conservación y a cumplir los compromisos nacionales e internacionales en materia de biodiversidad y cambio climático.
La distribución del Pingüino de Humboldt abarca desde Isla Foca, en el norte de Perú, hasta Isla Metalqui, en el sur de Chile. La evidencia científica indica que alrededor del 80% de la población mundial se concentra en Chile (Simeone et al., 2003; Wallace & Araya, 2015; Simeone et al., 2018), particularmente en islas del 
Archipiélago de Humboldt y otras colonias ubicadas en las regiones de Atacama, Coquimbo y Valparaíso. Algunas de estas áreas carecen de instrumentos de protección efectivos, lo que refuerza la responsabilidad del Estado de Chile en asegurar la conservación de esta especie a escala global.
Las amenazas que enfrenta el Pingüino de Humboldt han sido claramente identificadas en el Plan RECOGE de la especie. Entre ellas identifica a la actividad pesquera como una de las principales fuentes de amenaza para la especie, tanto por la captura incidental asociada a artes de pesca como por la reducción de la disponibilidad 
de alimento, la superposición espacial con zonas de forrajeo y la falta de información sistemática que permita implementar medidas de mitigación efectivas. La categoría Monumento Natural se ve como un apoyo al trabajo que debe implementarse en el sector pesquero que permita dimensionar estas amenazas y avanzar de 
manera colaborativa en soluciones
Asimismo, la pérdida, degradación y perturbación del hábitat, producto de actividades humanas como el tránsito marítimo, turismo y desarrollo costero no regulado, afecta directamente el éxito reproductivo y aumenta el estrés. A ello se suman la contaminación marina, incluyendo plásticos e hidrocarburos; la aparición de 
enfermedades emergentes, cuyo riesgo se ha visto incrementado en un contexto de cambio climático; y las brechas en coordinación y efectividad de los instrumentos de gestión, que han limitado la capacidad de revertir la tendencia poblacional negativa. El rol de concientización y educación a la sociedad civil se consideran 
vitales para avanzar en estos procesos, y darle la categoría de monumento natural, posiciona al pingüino de Humboldt como una especie emblemática que debe ser priorizada.
Se debe considerar que un pingüino de Humboldt para comenzar a reproducirse demora entre 6 a 8 años, por lo cual cada pingüino adulto es ahora muy importante de respetar, permitir su alimentación y reproducción.  
Desde una perspectiva ecológica, el Pingüino de Humboldt es reconocido como una especie centinela, indicadora de la salud del ecosistema marino. Su estado poblacional refleja la disponibilidad de alimento, la productividad del océano y el equilibrio del sistema de la Corriente de Humboldt, por lo que su declive da cuenta de 
alteraciones ambientales que también afectan a las personas y a las comunidades costeras.
La evidencia más reciente muestra descensos poblacionales sostenidos, con reducciones superiores al 50% en un período equivalente a tres generaciones (Simeone et al., 2018). A ello se suman eventos recientes como el fenómeno de El Niño y la influenza aviar durante los años 2022–2023, que provocaron una disminución 
abrupta de las poblaciones, registrándose solo en Chile más de 3.300 ejemplares varados muertos durante el año 2023, según datos oficiales de SERNAPESCA.
En virtud de todo lo expuesto, y considerando que los instrumentos de protección actuales no han sido suficientes para asegurar la recuperación de la especie, estimo que la declaratoria del Pingüino de Humboldt como Monumento Natural de Especie es una medida necesaria, urgente y coherente con la evidencia científica 
disponible, así como con la responsabilidad que le asiste al Estado de Chile en su conservación.

Gabriela Isabel Pérez Sapiain naturalPerson 2026-01-29 20:38:07 Portal Web Obs. General Apoyo a los pingüinos de Humboldt.
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Luis Enrique Tralma Panchillo naturalPerson 2026-01-29 20:44:54 Portal Web Obs. General Como ciudadano es nuestr deber proteger y mantener en buen estado nuestra flora y fauna por eso apoyo este proyecto.

María Elena Del Carmen Molina Medina naturalPerson 2026-01-29 21:04:31 Portal Web Obs. General

El Pingüino de Humboldt es una especie endémica y vulnerable
Vive solo en Chile  y Perú.
Es indicador clave de la salud marina,si el pingüino está mal ,el ecosistema marino también lo está
Alta presión industrial sobre su hábitat.Mineria ,puertos y tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas.
Es parte de nuestra identidad costera,siendo un patrimonio natural,no sé recupera si se pierde.
Es un regulador de población de peces y conecta el ecosistema marino  con el terrestre.
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Solange Jofré Castro naturalPerson 2026-01-29 21:07:26 Portal Web Obs. General Su rol ecológico es irreparable conecta sistemas marinos con el terrestre guano y nutrientes. Ademas es una especie endémica vulnerable que vive solo en Chile y Perú y se encuentra en peligro por actividades humanas, por lo cual protegerlo es proteger biodiversidad única

Vania Constanza Molina Molina naturalPerson 2026-01-29 21:10:06 Portal Web Obs. General

Indicador de salud marina: Su ecosistema y la baja población muestra el daño que se ha producido. La protección de dicho animal beneficia la salud oceánica y costera.

Vulnerabilidad: Se encuentra como espécimen "vulnerable" según IUCN . Si el espécimen se extingue, no podría volver restablecer la población.
 
Identidad costera y visita turística:  Puesto que el pingüino se desarrolla en su medio, científicos o turistas visitan el lugar para trabajo de investigación o en el caso de turistas,  como repuesta a la identidad de Chile.

Fernanda Macarena Meza Vásquez naturalPerson 2026-01-29 21:18:57 Portal Web Obs. General El Pingüino de Humboldt posee un alto valor social, cultural y simbólico para las comunidades costeras. Es una especie carismática, estrechamente ligada a la identidad territorial y al turismo de naturaleza, contribuyendo al bienestar económico y emocional de las personas.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
19239/apoyo-al-pinguino-de-
humboldt-como-
monumento-natural-1 
(1).docx

Pía Catalina Monserrat Hernández Sepúlveda naturalPerson 2026-01-29 21:19:12 Portal Web Obs. General

Apoyo a la declaratoria del Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) como Monumento Natural de Especie, considerando la evidencia científica disponible, el estado actual de sus poblaciones y las amenazas persistentes que enfrenta.
El Pingüino de Humboldt es un ave marina endémica del sistema de la Corriente de Humboldt, que se extiende a lo largo de las costas de Chile y Perú. Se trata de una especie emblemática y ave insignia de este gran ecosistema marino, cuyo valor ecológico, científico y estratégico para Chile ha sido ampliamente documentado. Es, 
además, una de las aves marinas más estudiadas a nivel nacional e internacional, lo que ha permitido contar con una base sólida de antecedentes técnicos que respaldan la necesidad de fortalecer sus medidas de protección.
El Pingüino de Humboldt posee, además, un alto valor social, cultural y simbólico para las comunidades costeras. Es una especie carismática, estrechamente ligada a la identidad territorial y al turismo de naturaleza, contribuyendo al bienestar económico y emocional de las personas. En el año 2024 fue declarado Ave Insignia del 
Gran Ecosistema Marino de la Corriente de Humboldt por más de 40 organizaciones de la sociedad civil de Chile y Perú, como un llamado a redoblar los esfuerzos de conservación y a cumplir los compromisos nacionales e internacionales en materia de biodiversidad y cambio climático.

Valentina Andrea Castañeda López naturalPerson 2026-01-29 21:25:08 Portal Web Obs. General

Como estudiante de Medicina Veterinaria, me he dado cuenta de lo importante que es proteger a esta especie. El pingüino de Humboldt es un animal increíble que vive en nuestras costas y es parte de nuestro patrimonio natural. Sin embargo, su población está disminuyendo debido a la pérdida de hábitat, la pesca y el cambio 
climático.

Me parece que es fundamental tomar medidas para proteger a esta especie y su entorno. Designar al pingüino de Humboldt como Monumento Nacional sería un gran paso para garantizar su conservación. Esto nos permitiría crear áreas protegidas y regular actividades que lo afectan.

Además, creo que la conservación del pingüino de Humboldt es importante para nuestra cultura y economía, ya que el turismo y la pesca sostenible son fundamentales para muchas comunidades costeras.

Vania Castañeda naturalPerson 2026-01-29 21:39:34 Portal Web Obs. General Me parece que esta especie es importante protegerla. La pérdida de hábitat, la pesca y el cambio climático están afectando gravemente a esta especie endémica chilena. 
Es nuestra responsabilidad proteger a los pingüinos de Humboldt y su entorno. Designarlos como monumento natural sería un gran paso para garantizar su conservación y proteger sus hogares

Pablo Roberto Baez Farías naturalPerson 2026-01-29 21:51:27 Portal Web VISTOS El ingreso, la preproducción, depredación, proliferación de enfermedades y ocupación de especies invasoras (exóticas) que desplazan y amenazan generando una amplia y desenfrenada perdida de la biodiversidad. Aquí juega un papel importante, en donde es una labor fundamental y crucial el cuidar el endemismo de especies 
que posee Chile.

Cathia Massiel Orellana Ibacache naturalPerson 2026-01-29 21:55:24 Portal Web Obs. General

El pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) es una especie emblemática del ecosistema marino-costero de Chile y se encuentra actualmente en estado de conservación vulnerable, debido principalmente a la pérdida y alteración de su hábitat, la disminución de sus presas y las perturbaciones humanas, asociadas al 
desarrollo de proyectos industriales y portuarios en zonas de reproducción y alimentación, el aumento del tráfico marítimo, la contaminación acústica y lumínica, producto de la sobreexplotación pesquera. Estas presiones generan perturbación, abandono de nidos y reducción del éxito reproductivo, comprometiendo la viabilidad 
de sus colonias. 
Su protección es fundamental no solo para resguardar la biodiversidad, sino también porque cumple un rol clave como indicador de la salud del ecosistema marino. Proteger al pingüino de Humboldt implica conservar un patrimonio natural único, asegurar el equilibrio ecológico y cumplir con los compromisos del Estado de Chile 
en materia de conservación de especies amenazadas.

Rodrigo Manuel Elgueta González naturalPerson 2026-01-29 22:00:07 Portal Web Obs. General Cuidado de la especie, protección para la preservación.

Nicole Denise Naveas Rubio naturalPerson 2026-01-29 22:23:05 Portal Web Obs. General Especie endémica y vulnerable, vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.
Patrimonio Natural de Chile.

Tamara Andrea Prieto Heredia naturalPerson 2026-01-29 22:23:20 Portal Web Obs. General Se ha se cuidar cada especie de este país e integrar la flora y fauna a la identidad nacional. Solo se cuida lo que se conoce, y solo se respeta cuando se logra apreciar.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
19285/apoyo-al-pinguino-de-
humboldt-como-
monumento-natural-11.docx

Mirka Arias naturalPerson 2026-01-29 22:27:57 Portal Web Obs. General Manifiesto mi apoyo a la declaratoria del Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) como Monumento Natural de Especie, considerando la evidencia científica disponible, el estado actual de sus poblaciones y las amenazas persistentes que enfrenta.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
19288/apoyo-al-pinguino-de-
humboldt-como-
monumento-natural-1 
(1).docx

Consuelo Hermosilla naturalPerson 2026-01-29 22:33:47 Portal Web Obs. General Adjunto carta de apoyo a la declaración.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
19292/propuesta ciudadana 
CH.docx

Marcela Tatiana Suárez Hernández naturalPerson 2026-01-29 22:37:56 Portal Web Obs. General Conservar pingüinos de Humboldt

Bastián Heimpell Cuadra naturalPerson 2026-01-29 22:40:22 Portal Web Obs. General El pinguino de Humboltd tiene un valor ecologico enorme y Chile, teniendo las mayores poblaciones a nivel mundial debe respetar a esta importante especie

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
19298/propuesta ciudadana 
(1).docx

Fernando Tomás Solar Rodríguez naturalPerson 2026-01-29 22:44:20 Portal Web Obs. General

Carta de Apoyo: Declaratoria del Pingüino de Humboldt como Monumento Natural
Santiago de Chile, 29 de enero de 2026
A la atención de:
Consulta Pública – Ministerio del Medio Ambiente
Ref: Declaratoria de Monumento Natural de Especie Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti)
De mi consideración:
Por medio de la presente, manifiesto mi firme apoyo a la declaratoria del Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) como Monumento Natural de Especie. Esta solicitud se fundamenta en la evidencia científica que sitúa a Chile como custodio del 80% de la población mundial de esta ave, y en la urgencia de frenar su actual 
tendencia al declive.  
Fundamentos Técnicos y Ecológicos
El Pingüino de Humboldt es una especie emblemática y centinela de la salud de nuestro océano. Su estado poblacional es un espejo de la productividad del sistema de la Corriente de Humboldt. Sin embargo, la situación es crítica:  
• Se han registrado reducciones poblacionales superiores al 50% en solo tres generaciones.  
• En 2023, eventos como la influenza aviar provocaron la muerte de más de 3.300 ejemplares en nuestras costas.  
• Es una especie de lento ciclo reproductivo, tardando entre 6 a 8 años en comenzar a procrear, lo que hace que cada adulto sea vital para la supervivencia de la especie.  
Amenazas Identificadas
La protección actual es insuficiente frente a riesgos persistentes como:  
• Actividad pesquera: Captura incidental y reducción de disponibilidad de alimento.  
• Impacto humano: Degradación del hábitat por turismo no regulado, tránsito marítimo y contaminación por plásticos o hidrocarburos.  
• Crisis climática: Aparición de enfermedades emergentes y fenómenos climáticos extremos.  
Un llamado a la Autopreservación
Más allá de su valor intrínseco, es imperativo comprender que la protección de esta especie es, en última instancia, una medida para protegernos a nosotros mismos de nuestra propia extinción. Todo ser cumple una función esencial para mantener el equilibrio del ecosistema; alterar este orden nos perjudicará de forma indirecta 
e irreversible. Si no somos capaces de actuar por altruismo hacia la naturaleza, debemos hacerlo desde nuestro propio "egoísmo" constructivo: asegurar la salud del ecosistema marino es asegurar nuestra propia supervivencia y bienestar.  
Por todo lo anterior, solicito respetuosamente que se apruebe esta declaratoria como una herramienta prioritaria para fortalecer su protección y contribuir a su conservación a largo plazo.  
Atentamente,
Nombre: Fernando Tomás Solar Rodríguez
RUT: 18.396.353-8
Ciudad / Región: Santiago, Región Metropolitana

Nicolás Andrés Sebastian Urrutia naturalPerson 2026-01-29 22:56:44 Portal Web Obs. General Estimados, adjunto fundamentos y antecedentes para favorecer que el Pingüino de Humboldt adquiera el carácter de Monumento Natural.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
19310/Apoyo pinguino 
Nicolás Sebastian.docx

Noemí Dominga Herrera Campos naturalPerson 2026-01-29 22:58:54 Portal Web Obs. General Preservar la salud de los pinguinos de Humboldt también es preservar la biodiversidad marina

Eduardo Alonso Soto Sáez naturalPerson 2026-01-29 23:03:54 Portal Web Obs. General Apoyo la declaratoria del pingüino de Humboldt como Monumento Natural porque su protección es fundamental para conservar la biodiversidad marina, ya que actualmente se encuentra amenazada por actividades humanas, es vital para la permanencia de la especie un lugar en donde se puedan desarrollar de manera natural

Claudio Alfredo Adasme Muñoz naturalPerson 2026-01-29 23:05:06 Portal Web Obs. General Especie endémica en peligro de extinción, solo vive en Chile y Perú.
Fabiola Yasna Reyes Riffo naturalPerson 2026-01-29 23:11:48 Portal Web Obs. General Sería de suma importancia declarar a esta especie como monumento natural por su importancia ecológica y social. Proteger la fauna silvestre es nuestra responsabilidad y está es una oportunidad para hacerlo!

Marcela Elcira Meneses Cortés naturalPerson 2026-01-29 23:18:01 Portal Web Obs. General Proteccion al pingüino de humboldt como monumento natural.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
19333/apoyo-al-pinguino-de-
humboldt-como-
monumento-natural-1.docx

Patricia Cecilia Hernández Julve naturalPerson 2026-01-29 23:19:15 Portal Web Obs. General

Carta de apoyo a la Declaratoria del Pingüino de Humboldt como Monumento Natural de Especie

Consulta Pública – Ministerio del Medio Ambiente
Declaratoria de Monumento Natural de Especie
Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti)
De mi consideración:
Por medio de la presente, y en el marco de la consulta pública en curso, manifiesto mi apoyo a la declaratoria del Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) como Monumento Natural de Especie, considerando la evidencia científica disponible, el estado actual de sus poblaciones y las amenazas persistentes que enfrenta.
El Pingüino de Humboldt es un ave marina endémica del sistema de la Corriente de Humboldt, que se extiende a lo largo de las costas de Chile y Perú. Se trata de una especie emblemática y ave insignia de este gran ecosistema marino, cuyo valor ecológico, científico y estratégico para Chile ha sido ampliamente documentado. Es, 
además, una de las aves marinas más estudiadas a nivel nacional e internacional, lo que ha permitido contar con una base sólida de antecedentes técnicos que respaldan la necesidad de fortalecer sus medidas de protección. 
El Pingüino de Humboldt posee, además, un alto valor social, cultural y simbólico para las comunidades costeras. Es una especie carismática, estrechamente ligada a la identidad territorial y al turismo de naturaleza, contribuyendo al bienestar económico y emocional de las personas. En el año 2024 fue declarado Ave Insignia del 
Gran Ecosistema Marino de la Corriente de Humboldt por más de 40 organizaciones de la sociedad civil de Chile y Perú, como un llamado a redoblar los esfuerzos de conservación y a cumplir los compromisos nacionales e internacionales en materia de biodiversidad y cambio climático.
La distribución del Pingüino de Humboldt abarca desde Isla Foca, en el norte de Perú, hasta Isla Metalqui, en el sur de Chile. La evidencia científica indica que alrededor del 80% de la población mundial se concentra en Chile (Simeone et al., 2003; Wallace & Araya, 2015; Simeone et al., 2018), particularmente en islas del 
Archipiélago de Humboldt y otras colonias ubicadas en las regiones de Atacama, Coquimbo y Valparaíso. Algunas de estas áreas carecen de instrumentos de protección efectivos, lo que refuerza la responsabilidad del Estado de Chile en asegurar la conservación de esta especie a escala global.
Las amenazas que enfrenta el Pingüino de Humboldt han sido claramente identificadas en el Plan RECOGE de la especie. Entre ellas identifica a la actividad pesquera como una de las principales fuentes de amenaza para la especie, tanto por la captura incidental asociada a artes de pesca como por la reducción de la disponibilidad 
de alimento, la superposición espacial con zonas de forrajeo y la falta de información sistemática que permita implementar medidas de mitigación efectivas. La categoría Monumento Natural se ve como un apoyo al trabajo que debe implementarse en el sector pesquero que permita dimensionar estas amenazas y avanzar de 
manera colaborativa en soluciones 
Asimismo, la pérdida, degradación y perturbación del hábitat, producto de actividades humanas como el tránsito marítimo, turismo y desarrollo costero no regulado, afecta directamente el éxito reproductivo y aumenta el estrés. A ello se suman la contaminación marina, incluyendo plásticos e hidrocarburos; la aparición de 
enfermedades emergentes, cuyo riesgo se ha visto incrementado en un contexto de cambio climático; y las brechas en coordinación y efectividad de los instrumentos de gestión, que han limitado la capacidad de revertir la tendencia poblacional negativa. El rol de concientización y educación a la sociedad civil se consideran 
vitales para avanzar en estos procesos, y darle la categoría de monumento natural, posiciona al pingüino de Humboldt como una especie emblemática que debe ser priorizada. 
Se debe considerar que un pingüino de Humboldt para comenzar a reproducirse demora entre 6 a 8 años, por lo cual cada pingüino adulto es ahora muy importante de respetar, permitir su alimentación y reproducción.  
Desde una perspectiva ecológica, el Pingüino de Humboldt es reconocido como una especie centinela, indicadora de la salud del ecosistema marino. Su estado poblacional refleja la disponibilidad de alimento, la productividad del océano y el equilibrio del sistema de la Corriente de Humboldt, por lo que su declive da cuenta de 
alteraciones ambientales que también afectan a las personas y a las comunidades costeras. 
La evidencia más reciente muestra descensos poblacionales sostenidos, con reducciones superiores al 50% en un período equivalente a tres generaciones (Simeone et al., 2018). A ello se suman eventos recientes como el fenómeno de El Niño y la influenza aviar durante los años 2022–2023, que provocaron una disminución 
abrupta de las poblaciones, registrándose solo en Chile más de 3.300 ejemplares varados muertos durante el año 2023, según datos oficiales de SERNAPESCA.
En virtud de todo lo expuesto, y considerando que los instrumentos de protección actuales no han sido suficientes para asegurar la recuperación de la especie, estimo que la declaratoria del Pingüino de Humboldt como Monumento Natural de Especie es una medida necesaria, urgente y coherente con la evidencia científica 
disponible, así como con la responsabilidad que le asiste al Estado de Chile en su conservación.
Por lo anterior, solicito respetuosamente que, una vez concluido el proceso de consulta pública, se apruebe la declaratoria del Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) como Monumento Natural, como una herramienta prioritaria para fortalecer su protección y contribuir a su conservación a largo plazo.

Lucía Angela Ríos O'ryan naturalPerson 2026-01-29 23:25:22 Portal Web Obs. General
El Pingüino de Humboldt es un ave marina endémica del sistema de la Corriente de Humboldt, que se extiende a lo largo de las costas de Chile y Perú. Su declaratoria como Monumento Natural de Especie, considerando la evidencia científica disponible, el estado actual de sus poblaciones y las amenazas persistentes que 
enfrenta.
Hace de esta especie algo que debemos cuidar.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
19339/apoyo-al-pinguino-de-
humboldt-como-
monumento-natural-1.docx

Nicole Alejandra Gajardo Bahamondes naturalPerson 2026-01-29 23:28:15 Portal Web Obs. General APOYO TOTALMENTE A QUE DECLAREN MONUMENTO NATURAL, ES UN DEBER CUIDAR DE NUESTROS ANIMALES.
Alan Elías Soto Gálvez naturalPerson 2026-01-29 23:30:19 Portal Web Obs. General Apoyo a que pase a monumento natural

Camila Constanza Gonomes Soto naturalPerson 2026-01-29 23:31:39 Portal Web VISTOS

CONSIDERANDO 7 - 8. La declaración, aseguraría el correcto desarrollo reproductivo de la especie, evitando la continua reducción de esta, la cual se ve afectada directamente en su proceso de reproducción e individuos reproductivos, disminuyendo las colonias, lo cual a su vez favorece la proliferación de especies invasoras, las 
cuales desregulan el equilibro natural del medioambiente endémico.CONSIDERANDO 17 - 18 - 19. Se hace respetar la opinión y participación pública y ciudadana en decisiones medio ambientales, ejerciendo y respetando los compromisos asumidos en el acuerdo de Escazú. Además, considerando que Chile presenta la mayor 
concentración de colonias reproductivas de la especie a nivel mundial, el NO aceptar esta declaración, siendo completamente lógica y factible, no solo afectaría al ecosistema y a la especie si no también a la reputación tanto a nivel nacional como internacional en términos de importancia ambiental, y con respecto al acuerdo 
internacional de Latinoamérica y el Caribe anteriormente mencionado. Sinceramente espero haberlo realizado correctamente y pueda servir de guía para quien también quiera aportar.

Claudia Barrera naturalPerson 2026-01-29 23:37:02 Portal Web Obs. General Apoyo

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
19353/4b58f4a570ef583faa87
940461fe32eb.docx

Karen Danae Catalán Fuentealba naturalPerson 2026-01-29 23:37:20 Portal Web Obs. General El pingüino de Humboldt es una especie endémica en estado vulnerable debido al desplazo de su hábitat, como también por la constante amenaza de la incidencia del ser humano. Protegerlo es una prioridad debido a su importancia en el ecosistema además de lo verdaderamente importante...el derecho a vivir por si mismo. No 
por su aporte ni por toda la importancia si no que tenga si no también por el hecho de ser un ser vivo que habita este planeta al igual que todos nosotros. Un proyecto lucrativo no puede ser la razón por la que está especie desaparezca. Hay que cuidar lo verdaderamente importante.

Francisca Beatriz Barilari Riquelme naturalPerson 2026-01-29 23:41:52 Portal Web Obs. General Protejamos a los pingüinos!!
Emilio Patricio Pérez Huerta naturalPerson 2026-01-29 23:43:50 Portal Web Obs. General Aguante el pingüino de humboldt

Génesis Jorquera naturalPerson 2026-01-29 23:44:09 Portal Web Obs. General Debe ser protegida toda fauna y flora del territorio nacional para así preservar su existencia y significado que le da a este país, no debemos dejar que se pasen a llevar estás por extranjeros ni gente del mismo territorio. Chile no solamente es la política, chile es su gente, su cultura, sus árboles nativos y fauna hermosa que 
lamentablemente se encuentra en peligro de extinción por el maltrato de los humanos los pingüinos de Humboldt deben ser protegidos y respetados por toda persona que vaya a verlos en su hábitat

Fernanda Monserrat Obreque Melio naturalPerson 2026-01-29 23:44:29 Portal Web Obs. General Me parece muy importante que sea declarado como monumento, ya que es una especie muy importante para las costas de nuestro país, no solo porque se concentra la mayor cantidad de su población en ellas, sino que también nos indica cuan saludables se encuentran los ecosistemas marinos. Chile es un país que desde sus 
inicios se ha sustentado de una u otra forma en el mar, por lo que creo que es imprescindible proteger sus aguas y toda la fauna maravillosa que habita en él.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
19362/propuesta 
ciudadana1.docx

Laura Alejandra Pérez Sántiz naturalPerson 2026-01-29 23:51:54 Portal Web Obs. General Esta especie merece ser respetada por el simple hecho de que es un ser vivo que además cumple funciones en los ecosistemas que los humanos aprovechamos como las aguas limpias de los océanos, es regulador de poblaciones y es una especie con potencial de atracción a turistas, que con conciencia puede generar ingresos 
económicos a las localidades.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
19368/propuesta 
ciudadana.docx

Andrés Felipe Opazo Martínez naturalPerson 2026-01-29 23:54:40 Portal Web Obs. General Adjunte Documento

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
9770/propuesta 
ciudadana.docx.pdf

Constanza Antonieta Acevedo Valdebenito naturalPerson 2026-01-30 00:06:48 Portal Web Obs. General Los pingüinos de Humboldt son una especie centinela del estado de nuestros ecosistemas marinos, avancemos en una protección efectiva de esta especie

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
19377/apoyo-al-pinguino-de-
humboldt-como-
monumento-natural-1.docx

Eliette Torres naturalPerson 2026-01-30 00:09:03 Portal Web Obs. General Considero que los pingüinos de humboldt deben ser protegidos por el estado y agrupaciónes que buscan la conservación de especies en peligro de extinción,considerando que el 80% de su población habita en nuestro territorio.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
19378/apoyo-al-pinguino-de-
humboldt-como-
monumento-natural-1.docx

Verónica Alejandra Canelo Morales naturalPerson 2026-01-30 00:11:54 Portal Web Obs. General Apoyo a pingüino de Humboldt

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
19380/apoyo-al-pinguino-de-
humboldt-como-
monumento-natural-1.docx

Javiera Nicole Aravena Cabezas naturalPerson 2026-01-30 00:12:09 Portal Web Obs. General Carta apoyo

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
19381/propuesta ciudadana 
p.docx

Mauricio Morales naturalPerson 2026-01-30 00:29:36 Portal Web Obs. General Es importante preservar al pingüino de humbolt

Dereck Alexander Lecaros Cartes naturalPerson 2026-01-30 00:32:41 Portal Web Obs. General El pingüino Humboldt debe ser protegido a toda costa! 
Esos hermosos seres tienen su hogar emblemático en nuestro país, donde en ningún otro lugar existen las condiciones específicas necesarias para su conservación y cuidado natural. Aplicar leyes para proteger la naturaleza y la biodiversidad es completamente necesario y por ende, debería de ser obligatorio el tenerlo presente!

María José González Reyes naturalPerson 2026-01-30 00:38:49 Portal Web Obs. General

El pingüino de Humboldt no es solo una especie carismática: 
- Es una especie bioindicadora, por lo que ella nos pueden mostrar la sanidad de nuestros océanos 
- ⁠Cumple un rol fundamental en la red trofica, como una especie presa y depredadora
- ⁠Por la reciente reclasificación en su estado de conservación, urge aumentar las medidas de conservación.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
19389/propuesta 
ciudadana.docx

Felipe Orellana naturalPerson 2026-01-30 00:41:43 Portal Web Obs. General Debemos proteger la fauna del pingüino y su hábitat!

Constanza Belén Bueno Rojas naturalPerson 2026-01-30 01:04:56 Portal Web Obs. General Hay que proteger nuestro medio ambiente.
No debeia necesitar tanto documento, es logico

Karin Miriam Margarita Rotter Podaril naturalPerson 2026-01-30 01:18:24 Portal Web Obs. General Desde una perspectiva ecológica, el Pingüino de Humboldt es reconocido como una especie centinela, indicadora de la salud del ecosistema marino. La evidencia más reciente muestra descensos poblacionales sostenidos, y eso refleja que los mecanismos actuales de protección no son suficientes y que el problema  no es solo .la 
drástica reducción de su numero , sino que este nos habla también de lo afectado que esta la salud del ecosistema marino en que viven.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
19403/apoyo-al-pinguino-de-
humboldt-como-
monumento-natural-1.docx

Patricio Bastián Silva Araneda naturalPerson 2026-01-30 02:24:55 Portal Web Obs. General Apoyo con fuerza que el pingüino de Humboldt sea monumento natural.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
19413/apoyo-al-pinguino-de-
humboldt-como-
monumento-natural-1.docx

Kathia Ponce naturalPerson 2026-01-30 04:26:43 Portal Web Obs. General Apoyo la moción. Hay que proteger a nuestra fauna marina

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
19422/inbound429921993165
3723913.docx

Matías Ignacio Asun Hamel naturalPerson 2026-01-30 05:21:23 Portal Web Obs. General Me parece fundamental la protección de esta especie
Ivan Candia naturalPerson 2026-01-30 05:47:43 Portal Web Obs. General Es absolutamente fundamental que esta especie sea protegida , la vida es un tesoro unico , en todo el universo ( hasta ahora ) no existe nada de un valor similar y ademas tan excepcional es obligacion cuidar y preservar nuestras especies.
Bárbara Evelyn Puebla García naturalPerson 2026-01-30 06:01:25 Portal Web Obs. General Que los pinguinos sean patrimonio
Sandra Arredondo naturalPerson 2026-01-30 06:35:03 Portal Web Obs. General Cuidemos el medio ambiente ,tambien merece ser protegido
Yonathan Diomar Villagrán Espinoza naturalPerson 2026-01-30 06:37:28 Portal Web Obs. General Cuidemos el habitad de los pingüinos
Giselle Valdes naturalPerson 2026-01-30 07:23:07 Portal Web Obs. General Protejamos a los pinguinos de humboldt

Mónica Inés Rosas Rosas naturalPerson 2026-01-30 07:28:47 Portal Web Obs. General Quisiera que la fauna autoctona sea protegida

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
19435/pinguino-humboldt-
monumento-natural.pdf

Island Conservation Island Conservation legalPerson 2026-01-30 07:29:29 Portal Web Obs. General Island Conservation manifiesta su apoyo a la declaratoria del Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) como Monumento Natural de Especie, al considerar que fortalecerá su protección frente al declive poblacional y a amenazas críticas, especialmente las especies exóticas invasoras que afectan su reproducción y hábitat. 
Esta categoría otorgaría un mayor respaldo institucional para impulsar acciones de manejo y conservación basadas en evidencia, favoreciendo la protección integral de la especie y de los ecosistemas costeros de los que depende.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
19436/Carta Declaratoria 
P.Humboldt.pdf

Natalia Vera Romo naturalPerson 2026-01-30 07:48:31 Portal Web Obs. General Ni siquiera debería ponerse en duda o consulta el por qué debería ser patrimonio. Alberga a una especie endémica de nuestro país, lo que ya es suficiente. La cantidad de estudios que se pueden seguir haciendo para el conocimiento de la especie es infinito
Vanessa Carolina Bernal Antil naturalPerson 2026-01-30 07:49:31 Portal Web Obs. General Rol ecológico irremplazable, especie endémica y vulnerable
Ivonne Arlette Madariaga Valdivia naturalPerson 2026-01-30 07:53:53 Portal Web Obs. General la especie se encuentra en un estado vulnerable, por lo que es urgente proteger y preservar su vida, por el bien del ecosistema y la vida animal y silvestre

Angélica María Abarca Ampuero naturalPerson 2026-01-30 07:54:29 Portal Web Obs. General Envío fundamentos

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
19443/propuesta 
ciudadana.docx

Jacqueline Graciela Riveros Muñoz naturalPerson 2026-01-30 07:56:04 Portal Web Obs. General La autoridad debe cuidar y sancionar a los que incumplan la ley.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
19444/Captura de pantalla 
2026-01-30 a la(s) 
08.00.21.pdf

María Paz Ubilla Baeza naturalPerson 2026-01-30 08:02:37 Portal Web Obs. General Indicador clave en la Salud marina. Si el pingüino está mal, el ecosistema marino igual, es nuestra alerta natural. Es un beneficio a todo el borde costero. Además de nuestro patrimonio natural ya que está ubicado en solo dos países y es parte de nuestra identidad costera.
Lizardo Alberto Martínez Klip naturalPerson 2026-01-30 08:07:09 Portal Web Obs. General Apoyo la iniciativa
Francisco Javier Aranda Lizana naturalPerson 2026-01-30 08:16:40 Portal Web VISTOS Importante cuidar los espacios de biodiversidad del país, ayudando a la naturaleza nos ayudamos a nosotros mismos 

Francisca Paz Cortez Salinas naturalPerson 2026-01-30 08:22:09 Portal Web Obs. General

La especie habita exclusivamente en Chile y Perú y actualmente se encuentra en categoría de vulnerabilidad debido a diversas actividades humanas. Su protección es fundamental para conservar una biodiversidad única e irremplazable y, además, constituye un indicador clave de la salud del ecosistema marino: su estado refleja 
el equilibrio del océano costero.

Cumple un rol ecológico esencial al regular poblaciones de peces y conectar los ecosistemas marino y terrestre mediante el aporte de nutrientes, como el guano. Asimismo, forma parte del patrimonio natural y cultural de Chile y de la identidad de las comunidades costeras, por lo que su pérdida sería irreversible y representaría 
un daño permanente al legado natural del país.

Actualmente, su hábitat se encuentra sometido a alta presión industrial. La minería, la instalación de puertos y el tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas, poniendo en grave riesgo su supervivencia y reforzando la necesidad de una protección efectiva mediante su declaración como Monumento 
Nacional.

Rita Valentina Sebastiana Parra Belmar naturalPerson 2026-01-30 08:23:07 Portal Web Obs. General Estoy de acuerdo que el pinguino de Humbolt sea considerado monumento nacional ya que es parte fundamental del ecosistema donde se encuentran y asi preservar y resguardar su existencia y la nuestra sin Biodiversidad no hay vida.

Noelia Victoria Inostroza Sandoval naturalPerson 2026-01-30 08:31:47 Portal Web Obs. General El Pingüino de Humboldt es una especie emblemática de la Corriente de Humboldt, clave para el ecosistema marino y con gran valor social y cultural. Chile concentra la mayor parte de su población mundial, la cual ha disminuido fuertemente debido a la pesca, pérdida de hábitat, contaminación y cambio climático. Dado su rol 
ecológico y el fuerte descenso poblacional, se propone declararlo Monumento Natural para fortalecer su protección y asegurar su conservación a largo plazo.

Isidro Badani naturalPerson 2026-01-30 08:49:53 Portal Web Obs. General

Me sumo a las observaciones propuestas por la WWF.

Básicamente, esta organización- la principal de conservación de naturaleza a nivel global- señala con respecto a la propuesta que "reconoce su alto valor ecológico y estético (del Pingüino de Humboldt), que busca prevenir su disminución o extinción, proteger su hábitat y obligar al Estado a implementar medidas de conservación. 
Para lograr una protección  adecuada, se sugieren las siguientes dos observaciones":

1) Necesidad de incorporar fuentes de financiamiento y mecanismos de asignación de recursos para la implementación efectiva de la declaratoria.

2) Necesidad de articular la declaratoria de Monumento Natural con el Plan de 
Recuperación, Conservación y Gestión (Plan RECOGE) de la especie.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
19470/observaciones-
declaratoria-monumento-
natural-pinguino-de-
humboldt_enero2026_1_1.pd
f

Nicolás Alejandro Gálvez Quijada naturalPerson 2026-01-30 08:54:09 Portal Web Obs. General Especie endémica y vulnerable Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.
Raúl Eduardo Arredondo Flores naturalPerson 2026-01-30 09:07:51 Portal Web Obs. General De acuerdo
Valeria Elgueta Saavedra naturalPerson 2026-01-30 09:28:05 Portal Web Obs. General Apoyo la declaratoria de Monumento Natural del Pingüino de Humboldt, por ser una especie emblemática y amenazada, cuya protección es fundamental para la conservación de la biodiversidad y el patrimonio natural de Chile.

Sandra Janet Soto Zúñiga naturalPerson 2026-01-30 09:37:08 Portal Web Obs. General Cuidemos nuestras especies marinas !! El hermoso pingüino de humboltd es endémica de nuestro país y es parte de nuestra identidad verlo por las costas . Tiene un rol ecológico irreemplazable.  
Y por último como no proteger a este hermoso ser siempre tan elegante con su traje  . Por favor no los olvidemos yo amo los pinguinitos y no quisiera jamás que desaparezcan de este mundo

Teresa Valladares López naturalPerson 2026-01-30 09:51:00 Portal Web Obs. General Más empatía con la naturaleza!!!

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
19506/Copia de Copia de 
propuesta ciudadana.pdf

Gabriela Fernanda Rosales Martínez naturalPerson 2026-01-30 09:51:29 Portal Web Obs. General Es una especie endemica vulnerable, vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.
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Daniel Pastén Andreu naturalPerson 2026-01-30 09:52:53 Portal Web Obs. General Vamos pinguinitos !!! Ustedes también son importantes

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
19509/Copia de Copia de 
propuesta ciudadana.pdf

Alexandra Beatriz Hernández Jara naturalPerson 2026-01-30 09:54:05 Portal Web Obs. General Pingüinos de Humboldt

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
19511/propuesta 
ciudadana.docx_20260130_09
5712_0000.pdf

Rayen Millaray Pailaqueo Barra naturalPerson 2026-01-30 09:59:27 Portal Web Obs. General Especie endémica y vulnerable Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.
Laura Catherine Pallero Contreras naturalPerson 2026-01-30 10:09:36 Portal Web Obs. General Especie única que habita la Región de Coquimbo, a diferencia de otras especies de su tipo a esta le gusta el calor y debe protegerse en su ambiente natural.

Daniela Scarlett Reyes Jara naturalPerson 2026-01-30 10:12:26 Portal Web Obs. General Si, este pinguinito si debería y tiene que ser monumento natural, de hecho todos loa animales motivos de chile deberían serlo. Ya que mientras ellos estén bien junto con la naturaleza nosotros también estaremos bien.  Cada animalito, insecto y/o planta nativo de chile cumple una función muy importante en el ecosistema en el 
que vive y cuando alguno desaparece hay un desequilibrio que afecta a todos. Y si no me cree porfavor no sea un ignorante e infórmese, saludos.

Pablo Maximiliano Gómez Aguirre naturalPerson 2026-01-30 10:14:13 Portal Web Obs. General
Estoy de acuerdo en declarar monumento natural al pingüino de Humboldt y así cualquier especie de nuestro país, solo por el hecho al respeto a la Flora y Fauna.

Es una lástima que estas propuestan no tengan mayor difusión, me enteré solamente porque estaba escuchando la radio. Por otra parte, la página del ministerio no es muy clara para poder emitir nuestra opinión.
Camilo Esteban Araya Sánchez naturalPerson 2026-01-30 10:17:34 Portal Web Obs. General La naturaleza de debe preservar.

Maria Veronica Rios Morales naturalPerson 2026-01-30 10:20:39 Portal Web Obs. General APOYO AL PINGÜINO DE HUMBOLDT PARA SER MONUMENTO NATURAL DE CHILE

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
19530/apoyo-al-pinguino-de-
humboldt-como-
monumento-natural-1.docx

Javiera Fernanda Martínez Albornoz naturalPerson 2026-01-30 10:22:55 Portal Web Obs. General Ver un animal en su entorno natural es siempre una experiencia transformadora. No perdamos a los nuestros. Cada vez quedan menos, y eso es triste, es una representación de nuestro espíritu.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
19533/apoyo-al-pinguino-de-
humboldt-como-
monumento-natural-1.docx

Camila Soto naturalPerson 2026-01-30 10:23:41 Portal Web Obs. General Declaro estar a favor de declarar monumento natural a la especie pingüino de Humboldt, por ser una especie endémica y vulnerable, protegerlo es proteger la biodiversidad única de nuestro país, además es un indicador de la salud marina, y su rol ecológico irremplazable.
Carlos Marileo naturalPerson 2026-01-30 10:24:47 Portal Web Obs. General “Es imperativo la protección del pingüino de Humboldt y preservar el ecosistema en el cual habita", Chile es afortunado en contar la principal población reproductiva a nivel mundial.

Tomás Antonio Benavente Rivas naturalPerson 2026-01-30 10:32:15 Portal Web Obs. General

El concepto de Monumento Natural, conforme a la Convención para la Protección de la Flora, la Fauna y las Bellezas Escénicas Naturales de América (Convención de Washington, 1940), ratificada y vigente en Chile, comprende expresamente a las especies vivas a las cuales se les otorga protección absoluta, inviolables salvo para 
fines de investigación científica autorizada o inspecciones gubernamentales. Este estándar internacional no solo es jurídicamente aplicable a especies, sino que constituye el nivel más alto de protección disponible en el ordenamiento chileno para bienes naturales de valor excepcional, lo que resulta plenamente coherente con 
el estado de conservación, valor científico y nivel de amenaza que presenta el Pingüino de Humboldt.

Desde el punto de vista del estado de conservación, Spheniscus humboldti se encuentra clasificado en Chile como especie Vulnerable conforme al Reglamento de Clasificación de Especies del Ministerio del Medio Ambiente, lo que implica un riesgo real de pasar a categorías de mayor amenaza si no se refuerzan las medidas de 
protección. A nivel internacional, la Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza (UICN) reconoce además una tendencia poblacional decreciente para la especie. Estos antecedentes oficiales y verificables evidencian que el nivel actual de protección resulta insuficiente para asegurar su conservación a largo plazo, 
especialmente considerando su biología, baja tasa reproductiva y alta fidelidad a sitios de nidificación.

El Pingüino de Humboldt presenta un valor científico y ecológico excepcional, al ser una especie estrechamente asociada al Sistema de la Corriente de Humboldt, uno de los sistemas oceanográficos más productivos y singulares del planeta. Su rol como depredador tope de nivel medio y como especie centinela lo convierte en un 
indicador clave del estado de los ecosistemas marinos y costeros, siendo ampliamente utilizado en estudios de ecología trófica, variabilidad oceanográfica, cambio climático y salud ambiental. La pérdida o declive significativo de esta especie tendría implicancias ecosistémicas que trascienden su propia conservación, afectando el 
funcionamiento de comunidades marinas completas.

En cuanto a las amenazas, existe consenso técnico, tanto en el Plan de Recuperación, Conservación y Gestión del Pingüino de Humboldt (Plan RECOGE, Decreto MMA N°1/2024) como en la literatura científica y documentos oficiales del Estado, respecto de la presencia de múltiples presiones antrópicas que actúan de manera 
acumulativa y sinérgica. Entre estas se incluyen la interacción con pesquerías y la competencia por recursos tróficos, la captura incidental, la perturbación en zonas de nidificación, reproducción y muda asociada a actividades humanas, la destrucción y alteración de hábitats costeros, la presencia de especies exóticas invasoras que 
afectan colonias reproductivas, y el aumento de riesgos sanitarios derivados de enfermedades emergentes en aves marinas. La concurrencia simultánea de estas amenazas incrementa significativamente la vulnerabilidad de la especie y reduce la eficacia de medidas sectoriales aisladas.

Si bien el Estado de Chile ha avanzado en instrumentos relevantes como vedas, planes de manejo y el propio Plan RECOGE, la persistencia de las amenazas descritas demuestra que dichos instrumentos, por sí solos, no alcanzan el estándar de protección requerido para una especie con este nivel de riesgo y valor patrimonial. En 
este contexto, la declaratoria de Monumento Natural de especie se presenta como una medida necesaria, complementaria y coherente, que permitiría reforzar el marco de protección mediante un régimen de prohibiciones más estricto, priorizando la prevención del daño, la protección efectiva de la especie en todo su rango de 
distribución y la coordinación intersectorial.

Cabe destacar que la figura de Monumento Natural para especies no constituye una innovación en el ordenamiento jurídico chileno, sino que cuenta con precedentes claros y verificables. Mediante el Decreto N°2 del año 2006, Chile declaró Monumento Natural a diversas especies de fauna silvestre, tales como el huemul, las 
chinchillas, el cóndor y los picaflores, en atención a su valor científico, su estado de conservación y su relevancia como patrimonio natural. La situación del Pingüino de Humboldt es plenamente comparable, e incluso más crítica en algunos aspectos, lo que refuerza la pertinencia y proporcionalidad de aplicar este mismo 
instrumento.

Adicionalmente, el Pingüino de Humboldt posee un alto valor histórico, cultural y educativo para el país, siendo una de las especies marinas más emblemáticas de Chile, ampliamente reconocida por la ciudadanía y estrechamente vinculada a la identidad del borde costero. Su protección como Monumento Natural contribuiría no 
solo a su conservación biológica, sino también al fortalecimiento de la educación ambiental, la valoración del patrimonio natural y el desarrollo de enfoques de conservación más integrales y preventivos.

Tomás Antonio Benavente Rivas naturalPerson 2026-01-30 10:32:15 Portal Web CONSIDERANDO 7 - 16

Se sugiere fortalecer este bloque de considerandos incorporando de manera más explícita el carácter acumulativo y sinérgico de las amenazas que afectan al Pingüino de Humboldt, señalando que la concentración de la población reproductiva en un número reducido de colonias, sumada a la concurrencia simultánea de presiones 
antrópicas y ambientales, incrementa exponencialmente la vulnerabilidad de la especie frente a perturbaciones localizadas y eventos extremos. En particular, se propone destacar que la reclasificación acordada a la categoría “En Peligro (EN)”, mencionada en el considerando décimo, constituye un antecedente técnico de máxima 
relevancia que no solo justifica la apertura del procedimiento, sino que refuerza la necesidad de evaluar instrumentos de protección más estrictos que aquellos actualmente disponibles. Asimismo, se sugiere explicitar que, atendida la inexistencia de un procedimiento reglado específico para la declaratoria de monumentos 
naturales de especie, la autoridad cuenta con un margen de apreciación técnica que debe ejercerse de manera coherente con la finalidad de la Ley N°21.600, esto es, asegurar la conservación efectiva del patrimonio natural, lo que incluye la adopción de medidas excepcionales cuando los instrumentos ordinarios resultan 
insuficientes. Finalmente, se recomienda dejar constancia expresa de que la consulta a otros ministerios sectoriales y la solicitud de informes a otros órganos del Estado no constituye un obstáculo ni una condición suspensiva de la declaratoria, sino un mecanismo de coordinación intersectorial destinado a mejorar la 
implementación del instrumento una vez adoptado.

Valentina Ignacia Pérez Villa naturalPerson 2026-01-30 10:34:42 Portal Web Obs. General ¡Especie endémica e importante para el ecosistema de chile!

Carlos Andre Matamala Candia naturalPerson 2026-01-30 10:40:30 Portal Web CONSIDERANDO 7 - 16

Se sugiere fortalecer este bloque de considerandos incorporando de manera más explícita el carácter acumulativo y sinérgico de las amenazas que afectan al Pingüino de Humboldt, señalando que la concentración de la población reproductiva en un número reducido de colonias, sumada a la concurrencia simultánea de presiones 
antrópicas y ambientales, incrementa exponencialmente la vulnerabilidad de la especie frente a perturbaciones localizadas y eventos extremos. En particular, se propone destacar que la reclasificación acordada a la categoría “En Peligro (EN)”, mencionada en el considerando décimo, constituye un antecedente técnico de máxima 
relevancia que no solo justifica la apertura del procedimiento, sino que refuerza la necesidad de evaluar instrumentos de protección más estrictos que aquellos actualmente disponibles. Asimismo, se sugiere explicitar que, atendida la inexistencia de un procedimiento reglado específico para la declaratoria de monumentos 
naturales de especie, la autoridad cuenta con un margen de apreciación técnica que debe ejercerse de manera coherente con la finalidad de la Ley N°21.600, esto es, asegurar la conservación efectiva del patrimonio natural, lo que incluye la adopción de medidas excepcionales cuando los instrumentos ordinarios resultan 
insuficientes. Finalmente, se recomienda dejar constancia expresa de que la consulta a otros ministerios sectoriales y la solicitud de informes a otros órganos del Estado no constituye un obstáculo ni una condición suspensiva de la declaratoria, sino un mecanismo de coordinación intersectorial destinado a mejorar la 
implementación del instrumento una vez adoptado.

Nathalie Alfaro naturalPerson 2026-01-30 10:42:28 Portal Web Obs. General
Es urgente e importante declarar al pingüino de Humboldt como monumento natural. Es nuestro deber y el de todos, proteger a esta especie, favorecer su conservación y poder combatir las amenazas que hoy tienen al pingüino de Humboldt clasificado "en peligro" debido a las industrias pesqueras, la perturbación antropológica 
de su hábitat, debido a las especies invasoras, enfermedades emergentes, crisis climática, entre otras.  Lo mismo debería pasar con los pingüinos de Magallanes que está bajando su población. El actuar debe hacerse hoy no mañana, está en nuestras manos otorgar una real protección a estas especies y que sea declarada como 
monumento natural dotaría de mayor protección legal al pingüino de Humboldt y ojalá seguir con el resto de las especies.

Daniela Leng naturalPerson 2026-01-30 10:44:59 Portal Web Obs. General La biodiversidad es clave para la armonia en el equilibrio en la naturaleza. Ya vivimos los desórdenes por romper ese equilibrio. El pingüino de Humboldt es endémico, su rol es único en mantener ese balance !!!!

Paola Andrea Rojas Arroyave naturalPerson 2026-01-30 10:45:33 Portal Web Obs. General Siempre me a parecido de los animales más hermosos que hay en Chile, siempre a sido parte de la fauna chilena, lamentablemente esta en peligro de extinción por motivos de pesca incidental por caer en anzuelos o redes, también porque la pesca se esta llevando sus principales animales como sardinas y anchovetas, etc. A 
disminuido más del 50% de su población por estas causas, además por el cambio climático y porque qué las personas invaden sus hábitat es que me parece fundamental declararlos como monumento natural.

Carla Daniela Olivos Vergara naturalPerson 2026-01-30 10:49:10 Portal Web Obs. General Es deber nacional otorgarle a la fauna de nuestro país la protección básica necesaria
Scarleth Andrea Arce Medina naturalPerson 2026-01-30 10:50:03 Portal Web Obs. General Apoyo absolutamente esta propuesta.

Mabel Rosario Alarcón Bustamante naturalPerson 2026-01-30 10:55:38 Portal Web Obs. General

Es necesario para toda la humanidad cuidar de toda nuestra Naturaleza que las inescrupulosas empresas y multimillonarios sólo ven como un material más para explotar. Tenemos que toda la humanidad para que de una vez por todas este puñado de adictos al dinero terminen con la destrucción de nuestro planeta.
Es necesario declarar Monumento Natural, al pingüino de Humboldt, reconocimiento que refuerza su resguardo legal y el cuidado de los ecosistemas clave para su supervivencia, enmarcado en la Ley 20.500 y el Acuerdo de Escazú.
Todos sabemos que los principales factores que amenazan a la especie se encuentran las pesqueras, la presencia humana en zonas de nidificación, las especies invasoras, enfermedades emergentes y los efectos del cambio climático sobre la disponibilidad de alimento, ya lo han hecho en otros sectores, matando a especies y la 
naturaleza que nos tienen a todos con enfermedades irreversibles como el cáncer. Debemos entre todos evitar que se rompa esta especie y su ecosistema.

Espero que seamos muchos y no se siga destruyendo nuestros nuestra naturaleza y esta vez a nuestros pingüinos de Humboldt.

Alejandro Alberto Véliz Isla naturalPerson 2026-01-30 10:57:31 Portal Web Obs. General Los pinguinos son nuestro legado y responsabilidad
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Martin Sanhueza naturalPerson 2026-01-30 11:00:01 Portal Web Obs. General Cuidar al pingüino de Humboldt es importante porque es una especie vulnerable que ha visto disminuir su población debido a la contaminación, la pesca excesiva y los cambios en el océano. Su presencia indica que el ecosistema marino está sano, por lo que protegerlo también ayuda a conservar el equilibrio del mar y a otras 
especies que dependen de él. Además, es parte del patrimonio natural de Chile y Perú, y su conservación permite que futuras generaciones conozcan y valoren esta especie única del Pacífico Sur
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Lorena Carolina Cartes Pérez naturalPerson 2026-01-30 11:03:39 Portal Web Obs. General Proteger nuestros flora y fauna por favor

Aura Carina Sandoval Carcamo naturalPerson 2026-01-30 11:05:37 Portal Web Obs. General Es deber del Estado proteger la fauna de nuestro país. Es fundamental concentrar los esfuerzos en cuidar a especies que es encuentran en peligro de existinción como es el caso de este pinguinito. Que la declaratoria cumpla un propósito de conservación, es urgente para la preservación del pinguino de Humboldt

Renata Vargas naturalPerson 2026-01-30 11:07:08 Portal Web Obs. General VAMOS PINGUINO DE  HUMBOLT! 
CON LA GENTE PARTICIPANDO O NO, DEBE HACERSE SU DECLARATORIA IGUAL!

Susana Isabel Valenzuela Elmes naturalPerson 2026-01-30 11:07:57 Portal Web Obs. General Mi apoyo a el pingüino de Humboldt como monumento natural.
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Valeria Vergara naturalPerson 2026-01-30 11:12:48 Portal Web Obs. General Salven a los pingüinos!!

Paulina Belén Elgueta Hernández naturalPerson 2026-01-30 11:22:13 Portal Web Obs. General Trabajar en la conservación de la biodiversidad debe ser prioridad en un mundo que compartimos entre todos.
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Constanza Victoria Guzmán Albornoz naturalPerson 2026-01-30 11:23:23 Portal Web Obs. General Especie enemiga y vulnerable, vive solo en chile y peru y está en constante peligro por la inoportuna intervención humana, hay que devolverle la mano y cuidarlos, protegerlos es lo mas lindo que tenemos, debemos destacar como país por cuidar a nuestros animales y no esperar a que estén en peligro de existencia para actuar 
como corresponde, algo que hagan las instituciones por los indefenso

Javiera Andrea Castro Pacheco naturalPerson 2026-01-30 11:44:26 Portal Web Obs. General Es de suma relevancia en la sociedad que vivimos y en el futuro que se proyecta, impulsar e inculcar el respeto y la protección por la preservación de la flora, fauna y su ecosistema. Somos la voz de los que no tienen voz.
Cristian Alejandro Cortés González naturalPerson 2026-01-30 11:46:41 Portal Web Obs. General Chile es el país con mayor población de pingüino de Humboldt y otras especies de pingüinos y es nuestro deber velar por su protección.

Diego Ignacio Villalobos Gatica naturalPerson 2026-01-30 11:50:36 Portal Web Obs. General

El Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) es una especie endémica de la corriente de Humboldt, cuya distribución se concentra mayoritariamente en las costas de Chile, y que actualmente se encuentra en categoría de conservación vulnerable. Cumple un rol ecológico esencial como regulador trófico e indicador del 
estado de salud de los ecosistemas marinos costeros. Sin embargo, sus poblaciones enfrentan una presión creciente producto de la degradación y pérdida de hábitat, la sobrepesca, la contaminación marina, la perturbación de sitios de nidificación y la expansión de actividades industriales en el borde costero.

La declaración del Pingüino de Humboldt como Monumento Natural de Especie constituye una medida necesaria y urgente para fortalecer su protección jurídica, resguardar las áreas críticas para su ciclo de vida y asegurar la integridad de los ecosistemas asociados. Proteger a esta especie emblemática no solo implica conservar 
biodiversidad, sino también asumir una responsabilidad ética con el patrimonio natural del país y con las generaciones presentes y futuras, avanzando hacia un modelo de desarrollo verdaderamente sostenible.

María Fernanda Sanhueza Poblete naturalPerson 2026-01-30 11:50:46 Portal Web CONSIDERANDO 17- 21

CONSIDERANDOS 17 AL 21:
Se propone reforzar estos considerandos destacando que la participación ciudadana en el presente procedimiento no solo cumple una función formal de transparencia, sino que constituye un elemento sustantivo para la legitimidad y solidez técnica de la eventual declaratoria, en concordancia con el Acuerdo de Escazú y con el 
principio de democracia ambiental. En este sentido, se sugiere explicitar que las observaciones ciudadanas pueden y deben ser consideradas como insumos técnicos y normativos relevantes para la elaboración de la propuesta fundada, especialmente cuando aportan antecedentes científicos, jurídicos o de experiencia territorial 
que complementan la información disponible para la autoridad. Asimismo, se recomienda precisar que la propuesta fundada que se elabore al término del procedimiento debe evaluar expresamente la suficiencia o insuficiencia de los instrumentos de conservación vigentes frente al escenario de amenazas identificado, 
justificando de manera explícita por qué la figura de Monumento Natural de especie resulta idónea, necesaria y proporcional en el caso del Pingüino de Humboldt. Finalmente, se sugiere incorporar una referencia expresa a que la declaratoria, en caso de estimarse procedente, constituye una medida coherente con el interés 
público comprometido y con la obligación del Estado de asegurar la conservación a largo plazo de una especie emblemática y de alto valor científico y patrimonial.

Camila Belén Garrido Cortez naturalPerson 2026-01-30 11:51:32 Portal Web CONSIDERANDO 7 - 16

CONSIDERANDOS 7 AL 16:
Se sugiere fortalecer este bloque de considerandos incorporando de manera más explícita el carácter acumulativo y sinérgico de las amenazas que afectan al Pingüino de Humboldt, señalando que la concentración de la población reproductiva en un número reducido de colonias, sumada a la concurrencia simultánea de presiones 
antrópicas y ambientales, incrementa exponencialmente la vulnerabilidad de la especie frente a perturbaciones localizadas y eventos extremos. En particular, se propone destacar que la reclasificación acordada a la categoría “En Peligro (EN)”, mencionada en el considerando décimo, constituye un antecedente técnico de máxima 
relevancia que no solo justifica la apertura del procedimiento, sino que refuerza la necesidad de evaluar instrumentos de protección más estrictos que aquellos actualmente disponibles. Asimismo, se sugiere explicitar que, atendida la inexistencia de un procedimiento reglado específico para la declaratoria de monumentos 
naturales de especie, la autoridad cuenta con un margen de apreciación técnica que debe ejercerse de manera coherente con la finalidad de la Ley N°21.600, esto es, asegurar la conservación efectiva del patrimonio natural, lo que incluye la adopción de medidas excepcionales cuando los instrumentos ordinarios resultan 
insuficientes. Finalmente, se recomienda dejar constancia expresa de que la consulta a otros ministerios sectoriales y la solicitud de informes a otros órganos del Estado no constituye un obstáculo ni una condición suspensiva de la declaratoria, sino un mecanismo de coordinación intersectorial destinado a mejorar la 
implementación del instrumento una vez adoptado.

Esteban Andrés Herrera Silva naturalPerson 2026-01-30 11:55:09 Portal Web Obs. General Apoyo la actividad a favor del cuidado de los pingüinos
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Ramón Ignacio Herrera Cabeza naturalPerson 2026-01-30 12:00:18 Portal Web Obs. General Totalmente de acuerdo, así como todas la zonas donde este habita
Constanza Muñoz naturalPerson 2026-01-30 12:01:28 Portal Web Obs. General Es una especie vulnerable y parte fundamental de nuestro ecosistema  que debemos proteger.
Mauricio Andrés Alcántar Grandón naturalPerson 2026-01-30 12:02:40 Portal Web Obs. General La defensa del pinguino de humbolt

Veronica Sofia Chacin Espinoza naturalPerson 2026-01-30 12:05:55 Portal Web Obs. General apoyo al pingüino de Humboldt como monumento natural
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Matías Ignacio Araya Satriani naturalPerson 2026-01-30 12:11:46 Portal Web Obs. General -
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Leslie Nicole Ortiz Arancibia naturalPerson 2026-01-30 12:23:08 Portal Web Obs. General Proteger esta especie endémica es crucial para los ecosistemas marinos, ya que cumplen un rol importante en el equilibrio ecológico controlando las poblaciones de sus presas, además son indicadores claves de la salud de estos ecosistemas, los cuales pueden indicar cambios como la disminución de la calidad del agua, así como 
la disponibilidad de alimento.

Carolina Andrea Arenas Rivera naturalPerson 2026-01-30 12:24:31 Portal Web Obs. General adjunto carta de apoyo a la declaratoria como Monumento Natural de Chile de el pingüino de Humboldt
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Paula Andrea Carroza Castillo naturalPerson 2026-01-30 12:26:43 Portal Web Obs. General Éste tipo de pingüinos es una clase endémica que debemos preservar evitar evitar su extinción o riesgo. Si usamos su espacio para co-habitar, debemos aportar en su bienestar

Valentina Paz Aran Zapata naturalPerson 2026-01-30 12:34:05 Portal Web Obs. General Que se declare como monumento nacional pingüino de Humboldt, no al proyecto Dominga ni otro que dañe flora y fauna
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Rodrigo Andrés Montoya Eyzaguirre naturalPerson 2026-01-30 12:38:05 Portal Web Obs. General

1) Especie endémica y vulnerable
Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas.
Protegerlo es proteger biodiversidad única.
2) Indicador clave de salud marina
3) Rol ecológico irremplazable
Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes).
4) Patrimonio natural de Chile
Es parte de nuestra identidad costera y cultural; no se recupera si se pierde.
5) Alta presión industrial sobre su hábitat
Minería, puertos y tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas.

Millaray Javiera Del Carmen Reumay Vega naturalPerson 2026-01-30 12:55:32 Portal Web VISTOS Apoyo firmemente que el pingüino de Humboldt sea declarado Monumento Natural. Es una especie emblemática de nuestro país y un indicador clave de la salud de los ecosistemas marinos. Hoy se encuentra amenazado por la actividad humana, la pérdida de su hábitat y proyectos que priorizan lo económico por sobre la vida. 
Proteger al pingüino de Humboldt no es solo conservar una especie, es cuidar nuestro patrimonio natural, nuestra biodiversidad y el equilibrio de los ecosistemas para las futuras generaciones.

Marioly Alexa Aguirre Guíñez naturalPerson 2026-01-30 13:18:45 Portal Web Obs. General Especie endémica de chile y Perú que se encuentra en estado vulnerable por proyectos que atentan contra su habitad y la necesidad de ser protegidos es fundamental ya que ellos son controladores principales del equilibrio  en el ecosistema marino-terrestre.
Cristian Alberto Bahamondes Soto naturalPerson 2026-01-30 13:22:10 Portal Web VISTOS Cuidemos nuestra hermosa fauna 

Rocío Cristal Dinamarca Saavedra naturalPerson 2026-01-30 13:26:38 Portal Web Obs. General Como ciudadana, solicito la declaración del Pingüino de Humboldt como Monumento Natural. Mi postura se basa en la urgente necesidad de proteger la biodiversidad de nuestro territorio y, de manera crucial, garantizar la preservación de sus hábitats críticos, los cuales son esenciales para su supervivencia y el equilibrio del 
ecosistema costero.
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Antonia Mihelic Aranda naturalPerson 2026-01-30 13:30:26 Portal Web Obs. General El pinguino de humbolt es una especie importante en el territorio chileno, esta migra a través de la costa chilena y se puede observa solo en pocos países.

Jorge Domingo Abarca Lira naturalPerson 2026-01-30 13:33:51 Portal Web Obs. General
Estoy completamente de acuerdo con declarar al Pingüino de Humboldt como Monumento Nacional, ya que como toda especie, forma parte del equilibrio de los ecosistemas; específicamente, el Pingüino de Humboldt se vincula directamente con la salud de los ecosistemas marinos costeros. Su vulnerabilidad, categorizada a 
nivel nacional e internacional, indica un gran riesgo al deterioro de su hábitat, lo que afectaría en escalas económicas, sociales y económicas. Por ello, la conservación de la especie es una prioridad, que en caso de llevarse a cabo la declaratoria de Monumento Nacional, incidiría con un impacto positivo en el medio ambiente y en 
la biodiversidad.

Fernanda Andrea Montenegro Sepúlveda naturalPerson 2026-01-30 13:40:08 Portal Web Obs. General
Especie endémica y vulnerable 
Rol ecológico irremplazable 
Fomento de turismo en la región

Nayades Andrea Huinchaleo Gutiérrez naturalPerson 2026-01-30 14:05:08 Portal Web Obs. General Apoyo al pingüino de Humboldt como monumento natural
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Arantza Berenice Santana Castillo naturalPerson 2026-01-30 14:06:43 Portal Web Obs. General El pinguino de humboldt es un patrimonio nacional de chile, es parte de nuestra cultura, también representa un rol ecológico importante e irreemplazable, ya que regula la población de peces generando así un equilibrio, es por eso que su protección beneficia a todo el océano costero, y protegerlo es proteger nuestra cultura  y 
nuestra biodiversidad

Lorella Linda Gianrina Roa Zunino naturalPerson 2026-01-30 14:09:35 Portal Web VISTOS Salvar al pingüino 

Natalia Antonia Erices Sairafi naturalPerson 2026-01-30 14:10:08 Portal Web Obs. General Es importante resguardar la naturaleza y su biodiversidad, más aún cuando son especies en peligro por la actividad humana, por lo que también se vuelve fe suma importancia el educar a la comunidad sobre la importancia del pingüino de Humboldt y sus funciones que cumple en el ecosistema

Isidora Verónica Arriagada González naturalPerson 2026-01-30 14:12:47 Portal Web Obs. General
No solo es menester de la ciudadanía y organizaciones el cuidado del ecosistema, dado que las políticas más relevantes —a saber, el cuidado, conservación y fiscalización del cumplimiento— provienen de la entidad gubernamental. De este modo, el primer paso es esta iniciativa de la consulta con fines a la materialización de ello 
no por un capricho, pues la belleza de la flora y fauna nunca serán un mero capricho, sino por el deber y amor que se le tiene a un país, a todo aquello que le compone. No solo por uno mismo, también por las generaciones que vendrán, para que aprecien y se maravillen con la naturaleza de este país.
Muchos nacimos muy tarde para la protección de especies que  no se encuentran ya aquí; pero nos encontramos en el momento perfecto para proteger a las que todavía se mantienen, sobreviviendo.

Claudia Francisca Sepúlveda Mora naturalPerson 2026-01-30 14:18:10 Portal Web Obs. General Tras visitar el archipiélago de Humboldt, pude observar la relevancia ecológica del hábitat del pingüino de Humboldt y dimensionar lo especial que es el entorno donde habita. No es solo una especie: es parte de un paisaje vivo que merece protección. Su declaración como Monumento Natural es clave para la conservación del 
ecosistema costero y su biodiversidad asociada. Apoyo plenamente esta medida y comparto una foto de mi visita como testimonio del valor de estos lugares, que existen y deben cuidarse.
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Emilie Marlen Cortés Escalona naturalPerson 2026-01-30 14:30:26 Portal Web Obs. General A Cuidar lo Único esencial en esta tierra. Su ecosistema.
Los pingüinos son parte de.

Emilie Marlen Cortés Escalona naturalPerson 2026-01-30 14:30:26 Portal Web VISTOS Debemos proteger el ecosistema y su biodiversidad 
Liliana Diaz naturalPerson 2026-01-30 14:34:24 Portal Web Obs. General Yo he visto los pingüinos. Necesitan toda nuestra ayuda y la Isla Damas también. No a proyectos como dominga
Benjamin Esteban Soto Quezada naturalPerson 2026-01-30 14:35:41 Portal Web Obs. General Es una especie endémica y es fundamental para el equilibrio del ecosistema
Marcela Ivonne Ulloa Pincheira naturalPerson 2026-01-30 14:43:12 Portal Web Obs. General Especie enedemica solo en chile y perú, en peligro por la especie humana, fundamental para el ecosistema marino.

Evelyn Jorquera naturalPerson 2026-01-30 14:48:33 Portal Web Obs. General Declarar al pingüino de Humboldt como Monumento Natural es importante porque ayuda a proteger a una especie que forma parte del patrimonio natural de nuestras costas y que hoy enfrenta varios riesgos, como la contaminación, la disminución de alimento y la intervención humana en sus zonas de reproducción. Cuidarlo no 
solo significa proteger a este pingüino, sino también preservar el equilibrio del ecosistema marino y asegurar que futuras generaciones puedan seguir conviviendo con esta especie tan representativa de nuestro país.

Catalina Alonso Hinojosa naturalPerson 2026-01-30 15:01:28 Portal Web Obs. General ok
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Carla Antonia Urriola Del Pino naturalPerson 2026-01-30 15:08:59 Portal Web Obs. General El pingüino de Humboldt es una especie la cual tiene cerca del 80% de sus individuos en Chile, por lo que es importante para la biodiversidad de nuestro país.

Victoria Godoy naturalPerson 2026-01-30 15:19:31 Portal Web Obs. General .
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Pablo Francisco Vidal Zúñiga naturalPerson 2026-01-30 15:31:27 Portal Web Obs. General Hay que proteger las especies nativas! y mejor declarandolo como monumento natural
Paulina Alicia Orellana Torres naturalPerson 2026-01-30 15:35:19 Portal Web Obs. General El pingüino de Humboldt debe ser preservado.
Daniela Alejandra Valtierra Larraín naturalPerson 2026-01-30 15:39:40 Portal Web Obs. General Necesitamos salvar a los pingüinos!

Loreto Jordán naturalPerson 2026-01-30 15:45:50 Portal Web Obs. General

Esta consulta ciudadana apunta a un problema que se vive de manera mundial: el riesgo y pérdida de ambientes seguros para la vida y reproducción de la fauna. Existe un alto porcentaje de la población del pingüino de humboldt que habita en las costas de nuestro país, siendo nuestro deber como ciudadanos proteger esta 
especie, declarándola monumento natural para darle el debido resguardo que merecen y evitar que pase de "en peligro" a "extinta". 
Esta ave marina requiere una atención especial ya que tienen una capacidad de adaptación dificil y dependen de condiciones específicas para su desarrollo, afectandolos aún más problemas como la contaminación, pesca de enmalle, turismo no regulado y falta de educación de la ciudadanía respecto a esta especie. El ser 
declarado como monumento natural eleva el estándar de protección de su hábitat y actúa como barrera ante proyectos que lo puedan afectar, esto es sumamente importante ya que estos pingüinos habitan en zonas de alto interés económico, teniendo un alto riesgo de extinción colonias específicas  que no existen en otras 
partes.
Que el pingüino de humboldt sea declarado monumento natural no solo demuestra responsabilidad ante los seres más indefensos, sino que también concientiza y educa a la población junto a futuras generaciones a no repetir acciones que han llevado que esta especie emblemática de nuestro país se encuentre en la categoría en 
la que está en la clasificación de especies del MMA.

Widmer Josefina Sandoval Roa naturalPerson 2026-01-30 15:54:24 Portal Web Obs. General Es importante que una especie vulnerable como el pingüino de humboldt sea resguardado debido a su importancia ambiental y para lograr esto el estado debe establecer las medidas necesarias de resguardo, entre las cuales está el identificarlo como monumento nacional, divulgando su cuidado y evitando que se degrade aún 
más su ambiente.

Álvaro Javier Carrillo González naturalPerson 2026-01-30 16:19:34 Portal Web Obs. General

1) Especie endémica y vulnerable
Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.

2) Indicador clave de salud marina
Si el pingüino está mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el océano costero.

3) Rol ecológico irremplazable
Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes).

4) Patrimonio natural de Chile
Es parte de nuestra identidad costera y cultural; no se recupera si se pierde.

5) Alta presión industrial sobre su hábitat
Minería, puertos y tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas.

Ivania Valeria Escobar González naturalPerson 2026-01-30 16:21:53 Portal Web Obs. General Apoyo esta declaración del pingüino de humboldt como "Monumento Natural" del Estado de Chile. Esta especie se encuentra en peligro de extinción y protegerlo bajo esta figura fortalecerá su resguardo legal, limitando actividades que dañen su hábitat y mejorando la gestión de los ecosistemas donde se alimenta y reproduce. 
Proteger el pingüino de humboldt es proteger la salud de nuestros océanos.

Nicolás Iván Pérez Morales naturalPerson 2026-01-30 16:22:00 Portal Web Obs. General Se encuentran las razones factibles y con apoyo científico sobre la necesidad de proteger la pingüino de Humbolt, especie endémica que presenta la mayor parte de su población en Chile.
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Paula Fernanda Vilches Reyes naturalPerson 2026-01-30 16:37:54 Portal Web Obs. General Se debe velar por la preservación de este animal ya que suelen verse en playas a lo largo del país y se han visto registros de que las personas perturban el normal desarrollo de su vida y supervivencia

72



Paola Janett Maluenda Barraza naturalPerson 2026-01-30 16:38:48 Portal Web Obs. General

Los pingüinos de Humbold son una especie emblemática de Chile y cumplen un papel importante en el ecosistema marino. Por ejemplo, son indicadores de la salud del ecosistema, ya que son sensibles a los cambios en el medio ambiente, por lo que su presencia o ausencia puede indicar la salud del ecosistema marino. También 
permiten el control de poblaciones de peces y, con ello, mantener el equilibrio del ecosistema.
Y por último, y no menor, los pingüinos de Humboldt son una atracción turística importante en nuestra región, generando ingresos y empleos para las comunidades locales, saliendo de la lógica de que solo la minería genera ingresos.
Hay mucho de lo que aun no sabemos de ello. De ahí la necesidad de seguir estudiándolos.

Marco Antonio Espinoza Badilla naturalPerson 2026-01-30 16:47:55 Portal Web Obs. General Establecer como monumento a un especie proveniente de nuestro hermoso país es y será siempre un avance cultural enorme, frente a las aversión que se nos ha presentado últimamente.

Francisca Stephanie Guzmán Palma naturalPerson 2026-01-30 16:48:17 Portal Web Obs. General Es un santuario de la naturaleza Isla Damas y sus alrededores, no se puede sacrificar la valiosa flora y fauna por el progreso y riqueza de unos pocos.
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Florencia Fernández Aguilar naturalPerson 2026-01-30 16:54:15 Portal Web Obs. General Estoy a favor de que el pingüino de humboldt sea declarado como Monumento Natural
Eugenio Valdés Vargas naturalPerson 2026-01-30 16:54:46 Portal Web Obs. General Intervención lugar de naturaleza, muerte de la flora y fauna, en beneficio del club de yate para adquirir espacios dañando los seres vivos indefensos.
Paulette Constanza Quinteros Correa naturalPerson 2026-01-30 17:04:13 Portal Web Obs. General Especie endémica vulnerable. Cumple rol importante en el ecosistema marino y terrestre costero.

Stephanny Victoria Curaz Leiva naturalPerson 2026-01-30 17:16:11 Portal Web Obs. General

Por medio de la presente, y en el marco de la consulta pública en curso, manifiesto mi apoyo a la declaratoria del Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) como Monumento Natural de Especie, considerando la evidencia científica disponible, el estado actual de sus poblaciones y las amenazas persistentes que enfrenta.
El Pingüino de Humboldt es un ave marina endémica del sistema de la Corriente de Humboldt, que se extiende a lo largo de las costas de Chile y Perú. Se trata de una especie emblemática y ave insignia de este gran ecosistema marino, cuyo valor ecológico, científico y estratégico para Chile ha sido ampliamente documentado. Es, 
además, una de las aves marinas más estudiadas a nivel nacional e internacional, lo que ha permitido contar con una base sólida de antecedentes técnicos que respaldan la necesidad de fortalecer sus medidas de protección. 
El Pingüino de Humboldt posee, además, un alto valor social, cultural y simbólico para las comunidades costeras. Es una especie carismática, estrechamente ligada a la identidad territorial y al turismo de naturaleza, contribuyendo al bienestar económico y emocional de las personas. En el año 2024 fue declarado Ave Insignia del 
Gran Ecosistema Marino de la Corriente de Humboldt por más de 40 organizaciones de la sociedad civil de Chile y Perú, como un llamado a redoblar los esfuerzos de conservación y a cumplir los compromisos nacionales e internacionales en materia de biodiversidad y cambio climático.
La distribución del Pingüino de Humboldt abarca desde Isla Foca, en el norte de Perú, hasta Isla Metalqui, en el sur de Chile. La evidencia científica indica que alrededor del 80% de la población mundial se concentra en Chile (Simeone et al., 2003; Wallace & Araya, 2015; Simeone et al., 2018), particularmente en islas del 
Archipiélago de Humboldt y otras colonias ubicadas en las regiones de Atacama, Coquimbo y Valparaíso. Algunas de estas áreas carecen de instrumentos de protección efectivos, lo que refuerza la responsabilidad del Estado de Chile en asegurar la conservación de esta especie a escala global.
Las amenazas que enfrenta el Pingüino de Humboldt han sido claramente identificadas en el Plan RECOGE de la especie. Entre ellas identifica a la actividad pesquera como una de las principales fuentes de amenaza para la especie, tanto por la captura incidental asociada a artes de pesca como por la reducción de la disponibilidad 
de alimento, la superposición espacial con zonas de forrajeo y la falta de información sistemática que permita implementar medidas de mitigación efectivas. La categoría Monumento Natural se ve como un apoyo al trabajo que debe implementarse en el sector pesquero que permita dimensionar estas amenazas y avanzar de 
manera colaborativa en soluciones 
Asimismo, la pérdida, degradación y perturbación del hábitat, producto de actividades humanas como el tránsito marítimo, turismo y desarrollo costero no regulado, afecta directamente el éxito reproductivo y aumenta el estrés. A ello se suman la contaminación marina, incluyendo plásticos e hidrocarburos; la aparición de 
enfermedades emergentes, cuyo riesgo se ha visto incrementado en un contexto de cambio climático; y las brechas en coordinación y efectividad de los instrumentos de gestión, que han limitado la capacidad de revertir la tendencia poblacional negativa. El rol de concientización y educación a la sociedad civil se consideran 
vitales para avanzar en estos procesos, y darle la categoría de monumento natural, posiciona al pingüino de Humboldt como una especie emblemática que debe ser priorizada. 
Se debe considerar que un pingüino de Humboldt para comenzar a reproducirse demora entre 6 a 8 años, por lo cual cada pingüino adulto es ahora muy importante de respetar, permitir su alimentación y reproducción.  
Desde una perspectiva ecológica, el Pingüino de Humboldt es reconocido como una especie centinela, indicadora de la salud del ecosistema marino. Su estado poblacional refleja la disponibilidad de alimento, la productividad del océano y el equilibrio del sistema de la Corriente de Humboldt, por lo que su declive da cuenta de 
alteraciones ambientales que también afectan a las personas y a las comunidades costeras. 
La evidencia más reciente muestra descensos poblacionales sostenidos, con reducciones superiores al 50% en un período equivalente a tres generaciones (Simeone et al., 2018). A ello se suman eventos recientes como el fenómeno de El Niño y la influenza aviar durante los años 2022–2023, que provocaron una disminución 
abrupta de las poblaciones, registrándose solo en Chile más de 3.300 ejemplares varados muertos durante el año 2023, según datos oficiales de SERNAPESCA.
En virtud de todo lo expuesto, y considerando que los instrumentos de protección actuales no han sido suficientes para asegurar la recuperación de la especie, estimo que la declaratoria del Pingüino de Humboldt como Monumento Natural de Especie es una medida necesaria, urgente y coherente con la evidencia científica 
disponible, así como con la responsabilidad que le asiste al Estado de Chile en su conservación.
Por lo anterior, solicito respetuosamente que, una vez concluido el proceso de consulta pública, se apruebe la declaratoria del Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) como Monumento Natural, como una herramienta prioritaria para fortalecer su protección y contribuir a su conservación a largo plazo.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
19793/propuesta 
ciudadana.SCL.docx

Constanza Medina naturalPerson 2026-01-30 17:17:03 Portal Web Obs. General Los pingüinos de Humboldt son especies endémicas y son parte fundamental del equilibrio del ecosistema marino

Sara Danae Vera Loyola naturalPerson 2026-01-30 17:20:31 Portal Web Obs. General Sin comentarios

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
19796/Copia de propuesta 
ciudadana.pdf

Mirna Carolina Bonilla Zepeda naturalPerson 2026-01-30 17:22:52 Portal Web Obs. General Participo para manifestar el deseo de declara al Pinguino de Humboldt como monumento natural para apoyar la protección de esta especie.

Carlos Alexis Contreras Castro naturalPerson 2026-01-30 17:29:28 Portal Web Obs. General Adjunto documento

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
19800/APOYO A 
DECLARACION DEL PINGUINO 
DE HUMBOLDT  
MONUMENTO NATURAL DE 
ESPECIE.docx

Marta KARINA RIFFO ÁLVAREZ naturalPerson 2026-01-30 17:32:09 Portal Web Obs. General
Manifiesto mi respaldo a la declaratoria del Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) como Monumento Natural de Especie, atendida la evidencia científica que da cuenta de su sostenido declive poblacional, su carácter de especie endémica y centinela del ecosistema marino de la Corriente de Humboldt, y las múltiples 
amenazas antrópicas que enfrenta actualmente. Considerando que los instrumentos de protección vigentes han resultado insuficientes, estimo que esta declaratoria constituye una medida necesaria y urgente para fortalecer su conservación, en coherencia con los compromisos ambientales del Estado de Chile y con el interés 
público involucrado.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
19805/Pingüino (2).docx

Víctor Alejandro Arriagada Muñoz naturalPerson 2026-01-30 17:36:43 Portal Web Obs. General Espero sean concientes y protejan a una especie en peligro de extinción. Es deber de todos cuidar, respetar y proteger la naturaleza. Pingüino de Humboldt, monumento natural.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
19810/propuesta 
ciudadana.docx

Natalia Elizabeth Benavides Castro naturalPerson 2026-01-30 17:45:31 Portal Web Obs. General Considero valiosa esta declaratoria para la biodiversidad, el océano y como humanidad.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
19814/propuesta_ciudadana.
pdf

Bárbara Alejandra Castillo Siares naturalPerson 2026-01-30 18:01:52 Portal Web Obs. General El pingüino es una especie endémica, que no existe en muchos lugares, por lo tanto es obligación nuestra protegerla.
Carlos Carrasco Chávez naturalPerson 2026-01-30 18:11:20 Portal Web Obs. General Defendamos la flora y fauna... su preservación es vital para el futuro del planeta, así que voto a favor de que el Pingüino de Humboldt sea declarado Monumento Natural.

Constanza Meza valdés naturalPerson 2026-01-30 18:16:14 Portal Web Obs. General Yo apoyo y me sumo para declarar monumento natural de chile a los pingüinos de Humboldt

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
19826/apoyo-al-pinguino-de-
humboldt-como-
monumento-natural-1.docx

Beatriz María Jaramillo Garrido naturalPerson 2026-01-30 18:20:39 Portal Web Obs. General Apoyo la propuesta de hacer al pinguino de Humbolt un monumento natural para nuestro país

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
19829/apoyo-al-pinguino-de-
humboldt-como-
monumento-natural-B.docx

Carol Andrea Paola Silva Díaz naturalPerson 2026-01-30 18:28:12 Portal Web Obs. General el pingüino de Humboldt es una especie endémica que vive solo en chile y Perú. El patrimonio natural de chile es parte de nuestra identidad costera y cultural.
Además, hay presión industrial sobre su habitad. Como mineras, puertos, transito marino.

Camila Soledad Hernández Hormazábal naturalPerson 2026-01-30 18:58:12 Portal Web Obs. General Es de suma importancia resguardar la biodiversidad, considerando su papel en la cadena trofica y equilibrio en el ecosistema marino y terrestre.

Nataly Fernanda Miranda Pino naturalPerson 2026-01-30 18:59:16 Portal Web Obs. General Hoy, más que nunca, es importante proteger nuestra hermosa fauna. Los pingüinos ni ninguna especie animal o vegetal, o cualquiera sea su reino, no tienen culpa de la codicia del hombre y su eterna búsqueda del crecimiento. El mundo no nos pertenece, aunque se crea lo contrario.

Benjamín Pérez González naturalPerson 2026-01-30 19:02:55 Portal Web Obs. General El pingüino de Humboldt es parte de la historia de Chile. Este ya tiene su huella dentro del país, y no protegerlo sería una desconsideración a nuestra propia historia.
Viviana Del Carmen Soto Órdenes naturalPerson 2026-01-30 19:26:39 Portal Web Obs. General Cuidemos al pingüino de Humboldt

Viviana Del Carmen Soto Órdenes naturalPerson 2026-01-30 19:30:42 Portal Web Obs. General Apoyo al monumento natural pingüino de Humboldt

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
19848/apoyo-al-pinguino-de-
humboldt-como-
monumento-natural-1.docx

Jessica Paola Leiva Melipil naturalPerson 2026-01-30 19:37:27 Portal Web Obs. General Pinguino de Humboldt: monumento y orgullo nacional!!
Genesis Margarita Tapia Robles naturalPerson 2026-01-30 19:41:53 Portal Web Obs. General Debemos proteger las especies en peligro y la conservación de la naturaleza urgentemente!!
Luna Francisca Poblete Diaz naturalPerson 2026-01-30 19:53:23 Portal Web VISTOS amo los pinguinos 

Oscar Fabián Muñoz Alfaro naturalPerson 2026-01-30 19:57:11 Portal Web Obs. General Esto no debería ser consultado, es nuestro deber y obligación cuidar de la fauna Chilena. Tenemos que proteger al Pingüino de Humboldt.Aparte que son unos animalitos muy adorable. Por favor cuidemolo.
https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
19857/file_example_DOC.doc

Renzo Vargas Rodriguez naturalPerson 2026-01-30 20:21:06 Portal Web Obs. General

Hago llegar mis observaciones y sugerencias en documento adjunto: 

Yo,   RENZO VARGAS RODRÍGUEZ, rut: 21.250.486-6, Considero de vital urgencia declarar El Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti)   como Monumento Natural de Especie  considerando los siguientes aspectos que van detallados en documento adjunto.

Considerando el riesgo de extinción del Pingüino de Humboldt solicito que al término de este proceso de consulta sea aprobada su DECLARATORIA COMO MONUMENTO NATURAL DE ESPECIE.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
19865/APOYO A 
DECLARACION DEL PINGUINO 
DE HUMBOLDT  
MONUMENTO NATURAL DE 
ESPECIE Renzo Vargas 30-01-
2026.docx

Vicente Ignacio Inostroza Maldonado naturalPerson 2026-01-30 20:27:29 Portal Web Obs. General Por la preservación de nuestro ecosistema marino.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
19868/apoyo-al-pinguino-de-
humboldt-como-
monumento-natural-1.docx

Marcial Francisco Cañizalez Rodriguez naturalPerson 2026-01-30 20:33:54 Portal Web Obs. General

La UICN los clasifica como Vulnerables, debido a:
  •Pesca industrial y artesanal sin control
  •Proyectos mineros e industriales en zonas de nidificación
  •Cambio climáƟco y disminución de alimento
  •Contaminación marina

Declararlos patrimonio ayudaría a reforzar su protección legal.

Pascal Denisse Michelow Vicente naturalPerson 2026-01-30 20:38:08 Portal Web Obs. General

Carta de apoyo a la Declaratoria del Pingüino de Humboldt como Monumento Natural de Especie
Ciudad, 30 de enero 2026
Consulta Pública – Ministerio del Medio Ambiente
Declaratoria de Monumento Natural de Especie
Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti)
De mi consideración:
Por medio de la presente, y en el marco de la consulta pública en curso, manifiesto mi apoyo a la declaratoria del Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) como Monumento Natural de Especie, considerando la evidencia científica disponible, el estado actual de sus poblaciones y las amenazas persistentes que enfrenta.
El Pingüino de Humboldt es un ave marina endémica del sistema de la Corriente de Humboldt, que se extiende a lo largo de las costas de Chile y Perú. Se trata de una especie emblemática y ave insignia de este gran ecosistema marino, cuyo valor ecológico, científico y estratégico para Chile ha sido ampliamente documentado. Es, 
además, una de las aves marinas más estudiadas a nivel nacional e internacional, lo que ha permitido contar con una base sólida de antecedentes técnicos que respaldan la necesidad de fortalecer sus medidas de protección. 
El Pingüino de Humboldt posee, además, un alto valor social, cultural y simbólico para las comunidades costeras. Es una especie carismática, estrechamente ligada a la identidad territorial y al turismo de naturaleza, contribuyendo al bienestar económico y emocional de las personas. En el año 2024 fue declarado Ave Insignia del 
Gran Ecosistema Marino de la Corriente de Humboldt por más de 40 organizaciones de la sociedad civil de Chile y Perú, como un llamado a redoblar los esfuerzos de conservación y a cumplir los compromisos nacionales e internacionales en materia de biodiversidad y cambio climático.
La distribución del Pingüino de Humboldt abarca desde Isla Foca, en el norte de Perú, hasta Isla Metalqui, en el sur de Chile. La evidencia científica indica que alrededor del 80% de la población mundial se concentra en Chile (Simeone et al., 2003; Wallace & Araya, 2015; Simeone et al., 2018), particularmente en islas del 
Archipiélago de Humboldt y otras colonias ubicadas en las regiones de Atacama, Coquimbo y Valparaíso. Algunas de estas áreas carecen de instrumentos de protección efectivos, lo que refuerza la responsabilidad del Estado de Chile en asegurar la conservación de esta especie a escala global.
Las amenazas que enfrenta el Pingüino de Humboldt han sido claramente identificadas en el Plan RECOGE de la especie. Entre ellas identifica a la actividad pesquera como una de las principales fuentes de amenaza para la especie, tanto por la captura incidental asociada a artes de pesca como por la reducción de la disponibilidad 
de alimento, la superposición espacial con zonas de forrajeo y la falta de información sistemática que permita implementar medidas de mitigación efectivas. La categoría Monumento Natural se ve como un apoyo al trabajo que debe implementarse en el sector pesquero que permita dimensionar estas amenazas y avanzar de 
manera colaborativa en soluciones 
Asimismo, la pérdida, degradación y perturbación del hábitat, producto de actividades humanas como el tránsito marítimo, turismo y desarrollo costero no regulado, afecta directamente el éxito reproductivo y aumenta el estrés. A ello se suman la contaminación marina, incluyendo plásticos e hidrocarburos; la aparición de 
enfermedades emergentes, cuyo riesgo se ha visto incrementado en un contexto de cambio climático; y las brechas en coordinación y efectividad de los instrumentos de gestión, que han limitado la capacidad de revertir la tendencia poblacional negativa. El rol de concientización y educación a la sociedad civil se consideran 
vitales para avanzar en estos procesos, y darle la categoría de monumento natural, posiciona al pingüino de Humboldt como una especie emblemática que debe ser priorizada. 
Se debe considerar que un pingüino de Humboldt para comenzar a reproducirse demora entre 6 a 8 años, por lo cual cada pingüino adulto es ahora muy importante de respetar, permitir su alimentación y reproducción.  
Desde una perspectiva ecológica, el Pingüino de Humboldt es reconocido como una especie centinela, indicadora de la salud del ecosistema marino. Su estado poblacional refleja la disponibilidad de alimento, la productividad del océano y el equilibrio del sistema de la Corriente de Humboldt, por lo que su declive da cuenta de 
alteraciones ambientales que también afectan a las personas y a las comunidades costeras. 
La evidencia más reciente muestra descensos poblacionales sostenidos, con reducciones superiores al 50% en un período equivalente a tres generaciones (Simeone et al., 2018). A ello se suman eventos recientes como el fenómeno de El Niño y la influenza aviar durante los años 2022–2023, que provocaron una disminución 
abrupta de las poblaciones, registrándose solo en Chile más de 3.300 ejemplares varados muertos durante el año 2023, según datos oficiales de SERNAPESCA.
En virtud de todo lo expuesto, y considerando que los instrumentos de protección actuales no han sido suficientes para asegurar la recuperación de la especie, estimo que la declaratoria del Pingüino de Humboldt como Monumento Natural de Especie es una medida necesaria, urgente y coherente con la evidencia científica 
disponible, así como con la responsabilidad que le asiste al Estado de Chile en su conservación.
Por lo anterior, solicito respetuosamente que, una vez concluido el proceso de consulta pública, se apruebe la declaratoria del Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) como Monumento Natural, como una herramienta prioritaria para fortalecer su protección y contribuir a su conservación a largo plazo.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
9759/Screenshot_20260130_2
04010_Drive.jpg

Sofía Zelada naturalPerson 2026-01-30 20:40:31 Portal Web Obs. General El Pingüino de Humboldt es una especie emblemática del ecosistema marino de la Corriente de Humboldt y un indicador clave de su estado de salud. Su sostenido declive poblacional, la alta presión antrópica sobre su hábitat y los impactos recientes de eventos climáticos y sanitarios evidencian que las medidas actuales no han 
sido suficientes. Por ello, considero fundamental avanzar en su declaratoria como Monumento Natural de Especie, como una señal clara de prioridad y compromiso con su protección y con el patrimonio natural de Chile.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
19874/Apoyo pinguino de 
humbolt.docx

Francisca José Sepúlveda Muñoz naturalPerson 2026-01-30 20:41:53 Portal Web Obs. General

Por medio de la presente, y en el marco de la consulta pública en curso, manifiesto mi apoyo a la declaratoria del Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) como Monumento Natural de Especie, considerando la evidencia científica disponible, el estado actual de sus poblaciones y las amenazas persistentes que enfrenta.
El Pingüino de Humboldt es un ave marina endémica del sistema de la Corriente de Humboldt, que se extiende a lo largo de las costas de Chile y Perú. Se trata de una especie emblemática y ave insignia de este gran ecosistema marino, cuyo valor ecológico, científico y estratégico para Chile ha sido ampliamente documentado. Es, 
además, una de las aves marinas más estudiadas a nivel nacional e internacional, lo que ha permitido contar con una base sólida de antecedentes técnicos que respaldan la necesidad de fortalecer sus medidas de protección. 
El Pingüino de Humboldt posee, además, un alto valor social, cultural y simbólico para las comunidades costeras. Es una especie carismática, estrechamente ligada a la identidad territorial y al turismo de naturaleza, contribuyendo al bienestar económico y emocional de las personas. En el año 2024 fue declarado Ave Insignia del 
Gran Ecosistema Marino de la Corriente de Humboldt por más de 40 organizaciones de la sociedad civil de Chile y Perú, como un llamado a redoblar los esfuerzos de conservación y a cumplir los compromisos nacionales e internacionales en materia de biodiversidad y cambio climático.
La distribución del Pingüino de Humboldt abarca desde Isla Foca, en el norte de Perú, hasta Isla Metalqui, en el sur de Chile. La evidencia científica indica que alrededor del 80% de la población mundial se concentra en Chile (Simeone et al., 2003; Wallace & Araya, 2015; Simeone et al., 2018), particularmente en islas del 
Archipiélago de Humboldt y otras colonias ubicadas en las regiones de Atacama, Coquimbo y Valparaíso. Algunas de estas áreas carecen de instrumentos de protección efectivos, lo que refuerza la responsabilidad del Estado de Chile en asegurar la conservación de esta especie a escala global.
Las amenazas que enfrenta el Pingüino de Humboldt han sido claramente identificadas en el Plan RECOGE de la especie. Entre ellas identifica a la actividad pesquera como una de las principales fuentes de amenaza para la especie, tanto por la captura incidental asociada a artes de pesca como por la reducción de la disponibilidad 
de alimento, la superposición espacial con zonas de forrajeo y la falta de información sistemática que permita implementar medidas de mitigación efectivas. La categoría Monumento Natural se ve como un apoyo al trabajo que debe implementarse en el sector pesquero que permita dimensionar estas amenazas y avanzar de 
manera colaborativa en soluciones 
Asimismo, la pérdida, degradación y perturbación del hábitat, producto de actividades humanas como el tránsito marítimo, turismo y desarrollo costero no regulado, afecta directamente el éxito reproductivo y aumenta el estrés. A ello se suman la contaminación marina, incluyendo plásticos e hidrocarburos; la aparición de 
enfermedades emergentes, cuyo riesgo se ha visto incrementado en un contexto de cambio climático; y las brechas en coordinación y efectividad de los instrumentos de gestión, que han limitado la capacidad de revertir la tendencia poblacional negativa. El rol de concientización y educación a la sociedad civil se consideran 
vitales para avanzar en estos procesos, y darle la categoría de monumento natural, posiciona al pingüino de Humboldt como una especie emblemática que debe ser priorizada. 
Se debe considerar que un pingüino de Humboldt para comenzar a reproducirse demora entre 6 a 8 años, por lo cual cada pingüino adulto es ahora muy importante de respetar, permitir su alimentación y reproducción.  
Desde una perspectiva ecológica, el Pingüino de Humboldt es reconocido como una especie centinela, indicadora de la salud del ecosistema marino. Su estado poblacional refleja la disponibilidad de alimento, la productividad del océano y el equilibrio del sistema de la Corriente de Humboldt, por lo que su declive da cuenta de 
alteraciones ambientales que también afectan a las personas y a las comunidades costeras. 
La evidencia más reciente muestra descensos poblacionales sostenidos, con reducciones superiores al 50% en un período equivalente a tres generaciones (Simeone et al., 2018). A ello se suman eventos recientes como el fenómeno de El Niño y la influenza aviar durante los años 2022–2023, que provocaron una disminución 
abrupta de las poblaciones, registrándose solo en Chile más de 3.300 ejemplares varados muertos durante el año 2023, según datos oficiales de SERNAPESCA.
En virtud de todo lo expuesto, y considerando que los instrumentos de protección actuales no han sido suficientes para asegurar la recuperación de la especie, estimo que la declaratoria del Pingüino de Humboldt como Monumento Natural de Especie es una medida necesaria, urgente y coherente con la evidencia científica 
disponible, así como con la responsabilidad que le asiste al Estado de Chile en su conservación.
Por lo anterior, solicito respetuosamente que, una vez concluido el proceso de consulta pública, se apruebe la declaratoria del Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) como Monumento Natural, como una herramienta prioritaria para fortalecer su protección y contribuir a su conservación a largo plazo.
Atentamente,
Nombre: Francisca Sepúlveda Muñoz
RUT: 19.519.173-5
Ciudad / Región: Concepción/ Región del Biobio

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
19875/PinguinoHumboldt_m
onumentoNatural.docx

Andrés Eugenio Artés Urrea naturalPerson 2026-01-30 20:54:32 Portal Web Obs. General QUIERO APORTAR CON MI FIRMA A QUE SE LOGRE SEA DECALRADO MANUMENTO NATURAL

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
19884/apoyo-al-pinguino-de-
humboldt-como-
monumento-natural-1.docx

Javiera Antonia Vigueras Araya naturalPerson 2026-01-30 21:03:20 Portal Web Obs. General El Pingüino de Humboldt es una especie emblemática del ecosistema marino de la Corriente de Humboldt y un indicador clave de su estado de salud. Su sostenido declive poblacional, la alta presión antrópica sobre su hábitat y los impactos recientes de eventos climáticos y sanitarios evidencian que las medidas actuales no han 
sido suficientes. Por ello, considero fundamental avanzar en su declaratoria como Monumento Natural de Especie, como una señal clara de prioridad y compromiso con su protección y con el patrimonio natural de Chile.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
19887/Copia de apoyo-al-
pinguino-de-humboldt-
como-monumento-natural-
1.docx

Piero Alexis Cano Jiménez naturalPerson 2026-01-30 21:13:04 Portal Web Obs. General

A finales del año 2025, en el último Proceso de Clasificación de Especies Silvestres que lleva a cabo el Ministerio del Medio Ambiente de Chile, se aprobó la reclasificación del Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti), desde un estado de conservación "Vulnerable" a “En Peligro de Extinción”, debido a una drástica 
disminución en su población. 
El Pingüino de Humboldt es una especie endémica de la corriente de Humboldt, en Chile y Perú, pero más del 80% de su población mundial se concentra en nuestro país, Chile, especialmente en el Archipiélago de Humboldt, que alberga colonias reproductivas clave para su conservación, por lo cual recae en el Estado de Chile la 
responsabilidad de proteger esta especie y asegurar su conservación a nivel mundial.
Cabe señalar la importancia de su rol ecológico que lo posiciona como una especie centinela, debido a su sensibilidad frente a cambios en el hábitat marino que los convierte en indicadores clave de salud de ecosistemas costeros, y su rol ecosistémico irremplazable es vital, tanto como depredadores tope, ayudando a regular 
poblaciones de peces, calamares e invertebrados. Y, además, su rol en el transporte de nutrientes (como el nitrógeno) a través de su guano, que actúa como fertilizante del suelo, alimentando la red trófica costera, siendo sustento de una gran biodiversidad. Por ello, su protección beneficia a todo el ecosistema marino costero. 
El Pingüino de Humboldt también cuenta con un alto valor social, como parte de la identidad local y cultural para las comunidades costeras. Además, es una especie carismática de gran atractivo, actuando como un ícono de conservación que impulsa la economía local a través del turismo de naturaleza.
Finalmente, mencionar las amenazas que enfrenta esta especie, tales como:
- Actividad pesquera, que considera la captura incidental en redes de pesca, la sobrepesca y competencia por alimento.
- Pérdida, degradación y perturbación de hábitat, y alteración de sus colonias de nidificación por actividades antropogénicas (tráfico marítimo, turismo, puertos, minería, etc).
- Contaminación marina, incluyendo microplásticos, metales pesados y tóxicos.
- Cambio climático, que altera corrientes marinas (fenómeno El Niño) e incrementa el riesgo de aparición de enfermedades emergentes (como influenza aviar).
Por estos motivos, la declaración del Pingüino de Humboldt como Monumento Natural es clave para fortalecer su protección efectiva y priorizar esfuerzos para su conservación.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
19891/Carta Oikonos - 
Piero.docx

Etienne Andre Jabalquinto Mondelo naturalPerson 2026-01-30 21:14:48 Portal Web Obs. General
Apoyo la declaración del Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) como Monumento Natural de Chile. Esta especie, cuya mayor parte de la población mundial se reproduce en nuestro litoral, muestra tendencias decrecientes y enfrenta amenazas urgentes —sobrepesca de sus presas, enredos en artes de pesca, eventos 
climáticos (El Niño), y brotes de enfermedad— que ponen en riesgo su supervivencia. La declaratoria entrega herramientas legales para proteger islotes y áreas de reproducción, regular actividades pesqueras y financiar monitoreo y respuesta sanitaria. Solicito que la declaratoria incluya medidas concretas de manejo, vigilancia y 
apoyo a las comunidades costeras para asegurar la recuperación de la especie.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
19892/Pingüino de Humboldt 
como Monumento 
Natural.pdf

Sebastián Ingemar Valenzuela Ballesteros naturalPerson 2026-01-30 21:29:52 Portal Web Obs. General Declarar al pingüino como patrimonio nacional

Daniela Andrea Valenzuela Núñez naturalPerson 2026-01-30 21:39:34 Portal Web Obs. General

1-Especie endémica y vulnerable
Vive solo en Chile y Perú y esta en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.

2-Indicador clave de salud marina
Si el pingüino esta mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el océano costero.

3-Rol ecológico irremplazable
Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes).

4-Patrimonio natural de Chile
Es parte de nuestra identidad costera y cultural; no se recupera si se pierde.

5-Alta presión industrial sobre su hábitat
Minería, puertos y transito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas.

Daniel Michel Patricio Quezada López naturalPerson 2026-01-30 21:47:24 Portal Web Obs. General

1-Especie endémica y vulnerable
Vive solo en Chile y Perú y esta en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.

2-Indicador clave de salud marina
Si el pingüino esta mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el océano costero.

3-Rol ecológico irremplazable
Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes).

4-Patrimonio natural de Chile
Es parte de nuestra identidad costera y cultural; no se recupera si se pierde.

5-Alta presión industrial sobre su hábitat
Minería, puertos y transito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas.

Herman Patricio Gutiérrez Alfaro naturalPerson 2026-01-30 21:49:56 Portal Web Obs. General He disfrutado verlos en Punta de Choros y es algo magnífico

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
19919/apoyo-al-pinguino-de-
humboldt-como-
monumento-natural-1.docx

Gonzalo Eduardo Díaz Jaime naturalPerson 2026-01-30 21:56:53 Portal Web Obs. General Se adjunta carta de apoyo a la declaratoria.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
19923/apoyo-al-pinguino-de-
humboldt-como-
monumento-natural-1.pdf

Nashmia Torres Gallardo naturalPerson 2026-01-30 22:01:25 Portal Web Obs. General Debemos preservar y cuidar esta bella especie que se encuentra en peligro de extinción es deber de todos proteger a nuestra flora y fauna.
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Marisol De Los Angeles Vicente Palavicino naturalPerson 2026-01-30 22:06:56 Portal Web Obs. General

Carta de apoyo a la Declaratoria del Pingüino de Humboldt como Monumento Natural de Especie
Ciudad, 30 de enero 2026
Consulta Pública – Ministerio del Medio Ambiente
Declaratoria de Monumento Natural de Especie
Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti)
De mi consideración:
Por medio de la presente, y en el marco de la consulta pública en curso, manifiesto mi apoyo a la declaratoria del Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) como Monumento Natural de Especie, considerando la evidencia científica disponible, el estado actual de sus poblaciones y las amenazas persistentes que enfrenta.
El Pingüino de Humboldt es un ave marina endémica del sistema de la Corriente de Humboldt, que se extiende a lo largo de las costas de Chile y Perú. Se trata de una especie emblemática y ave insignia de este gran ecosistema marino, cuyo valor ecológico, científico y estratégico para Chile ha sido ampliamente documentado. Es, 
además, una de las aves marinas más estudiadas a nivel nacional e internacional, lo que ha permitido contar con una base sólida de antecedentes técnicos que respaldan la necesidad de fortalecer sus medidas de protección. 
El Pingüino de Humboldt posee, además, un alto valor social, cultural y simbólico para las comunidades costeras. Es una especie carismática, estrechamente ligada a la identidad territorial y al turismo de naturaleza, contribuyendo al bienestar económico y emocional de las personas. En el año 2024 fue declarado Ave Insignia del 
Gran Ecosistema Marino de la Corriente de Humboldt por más de 40 organizaciones de la sociedad civil de Chile y Perú, como un llamado a redoblar los esfuerzos de conservación y a cumplir los compromisos nacionales e internacionales en materia de biodiversidad y cambio climático.
La distribución del Pingüino de Humboldt abarca desde Isla Foca, en el norte de Perú, hasta Isla Metalqui, en el sur de Chile. La evidencia científica indica que alrededor del 80% de la población mundial se concentra en Chile (Simeone et al., 2003; Wallace & Araya, 2015; Simeone et al., 2018), particularmente en islas del 
Archipiélago de Humboldt y otras colonias ubicadas en las regiones de Atacama, Coquimbo y Valparaíso. Algunas de estas áreas carecen de instrumentos de protección efectivos, lo que refuerza la responsabilidad del Estado de Chile en asegurar la conservación de esta especie a escala global.
Las amenazas que enfrenta el Pingüino de Humboldt han sido claramente identificadas en el Plan RECOGE de la especie. Entre ellas identifica a la actividad pesquera como una de las principales fuentes de amenaza para la especie, tanto por la captura incidental asociada a artes de pesca como por la reducción de la disponibilidad 
de alimento, la superposición espacial con zonas de forrajeo y la falta de información sistemática que permita implementar medidas de mitigación efectivas. La categoría Monumento Natural se ve como un apoyo al trabajo que debe implementarse en el sector pesquero que permita dimensionar estas amenazas y avanzar de 
manera colaborativa en soluciones 
Asimismo, la pérdida, degradación y perturbación del hábitat, producto de actividades humanas como el tránsito marítimo, turismo y desarrollo costero no regulado, afecta directamente el éxito reproductivo y aumenta el estrés. A ello se suman la contaminación marina, incluyendo plásticos e hidrocarburos; la aparición de 
enfermedades emergentes, cuyo riesgo se ha visto incrementado en un contexto de cambio climático; y las brechas en coordinación y efectividad de los instrumentos de gestión, que han limitado la capacidad de revertir la tendencia poblacional negativa. El rol de concientización y educación a la sociedad civil se consideran 
vitales para avanzar en estos procesos, y darle la categoría de monumento natural, posiciona al pingüino de Humboldt como una especie emblemática que debe ser priorizada. 
Se debe considerar que un pingüino de Humboldt para comenzar a reproducirse demora entre 6 a 8 años, por lo cual cada pingüino adulto es ahora muy importante de respetar, permitir su alimentación y reproducción.  
Desde una perspectiva ecológica, el Pingüino de Humboldt es reconocido como una especie centinela, indicadora de la salud del ecosistema marino. Su estado poblacional refleja la disponibilidad de alimento, la productividad del océano y el equilibrio del sistema de la Corriente de Humboldt, por lo que su declive da cuenta de 
alteraciones ambientales que también afectan a las personas y a las comunidades costeras. 
La evidencia más reciente muestra descensos poblacionales sostenidos, con reducciones superiores al 50% en un período equivalente a tres generaciones (Simeone et al., 2018). A ello se suman eventos recientes como el fenómeno de El Niño y la influenza aviar durante los años 2022–2023, que provocaron una disminución 
abrupta de las poblaciones, registrándose solo en Chile más de 3.300 ejemplares varados muertos durante el año 2023, según datos oficiales de SERNAPESCA.
En virtud de todo lo expuesto, y considerando que los instrumentos de protección actuales no han sido suficientes para asegurar la recuperación de la especie, estimo que la declaratoria del Pingüino de Humboldt como Monumento Natural de Especie es una medida necesaria, urgente y coherente con la evidencia científica 
disponible, así como con la responsabilidad que le asiste al Estado de Chile en su conservación.
Por lo anterior, solicito respetuosamente que, una vez concluido el proceso de consulta pública, se apruebe la declaratoria del Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) como Monumento Natural, como una herramienta prioritaria para fortalecer su protección y contribuir a su conservación a largo plazo.

Juan David Valenzuela Castro naturalPerson 2026-01-30 22:09:02 Portal Web Obs. General

1-Especie endémica y vulnerable
Vive solo en Chile y Perú y esta en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.

2-Indicador clave de salud marina
Si el pingüino esta mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el océano costero.

3-Rol ecológico irremplazable
Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes).

4-Patrimonio natural de Chile
Es parte de nuestra identidad costera y cultural; no se recupera si se pierde.

5-Alta presión industrial sobre su hábitat
Minería, puertos y transito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas.

Cristian David Valenzuela Núñez naturalPerson 2026-01-30 22:10:38 Portal Web Obs. General

1-Especie endémica y vulnerable
Vive solo en Chile y Perú y esta en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.

2-Indicador clave de salud marina
Si el pingüino esta mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el océano costero.

3-Rol ecológico irremplazable
Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes).

4-Patrimonio natural de Chile
Es parte de nuestra identidad costera y cultural; no se recupera si se pierde.

5-Alta presión industrial sobre su hábitat
Minería, puertos y transito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas.

Carla Javiera Cuevas Herrera naturalPerson 2026-01-30 22:17:29 Portal Web Obs. General
1) Protegerlo es proteger biodiversidad única: es una especie endémica y vulnerable que solo vive en Chile y Perú y que está en peligro por las actividades humanas.
2) Rol ecológico irremplazable: regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes).
3) Patrimonio natural de Chile: es parte de nuestra identidad costera y cultural, no se recupera si se pierde.

Liliana Susana Espíndola Salva naturalPerson 2026-01-30 22:48:17 Portal Web Obs. General Yo Liliana Espíndola apoyo apoyo a la declaratoria del Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) como Monumento Natural de Especie, considerando la evidencia científica disponible, el estado actual de sus poblaciones y las amenazas persistentes que enfrenta.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
19950/apoyo-al-pinguino-de-
humboldt-como-
monumento-natural-1.docx

Romina Toledo naturalPerson 2026-01-30 22:54:30 Portal Web Obs. General 🐧🐧🐧

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
19952/apoyo-al-pinguino-de-
humboldt-como-
monumento-natural-1.docx

Camila Sánchez naturalPerson 2026-01-30 22:56:42 Portal Web Obs. General El Pingüino de Humbolt debe ser considerado Monumento natural para poder protegerlo al ser una especie nativa, propio de la identidad chilena e importante en el ecosistema

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
19955/apoyo-al-pinguino-de-
humboldt-como-
monumento-natural-1 
(1).docx

Isidora Antonella Muñoz Muñoz naturalPerson 2026-01-30 23:04:45 Portal Web Obs. General Rol ecológico irremplazable, regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre como guano y nutrientes

Estefania Mendez Salgado naturalPerson 2026-01-30 23:24:10 Portal Web Obs. General Es una especie emblemática de la costa chilena, muy importante de proteger para lograr y mantener un equilibrio en el ecosistema marino. Es indispesable proteger esta especie porque es un indicador de la salud.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
19972/apoyo-al-pinguino-de-
humboldt-como-
monumento-natural-1.docx

Herminia Mundaca naturalPerson 2026-01-30 23:24:39 Portal Web Obs. General El pingüino de humboldt es una especie endémicas de chile y perú. Diversas actividades humanas han afectado su población, por lo que se hace indispensable su concervacion y protección para mantener la biodivercidad  de ecosistemas únicos. Es un indicador clave de la salud marina.

Raquel Fernanda Aguirre Aguirre naturalPerson 2026-01-30 23:35:05 Portal Web Obs. General Protejan al pingüino de Humboldt y su ecosistema" su poblacion ha disminuido considerablemente, merece un resguardo real.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
19978/propuesta 
ciudadana.docx

Raquel Fernanda Aguirre Aguirre naturalPerson 2026-01-30 23:35:05 Portal Web VISTOS Protejan al pingüino de Humboldt y su ecosistema" su poblacion ha disminuido considerablemente, merece un resguardo real.

Bastián Alejandro Ortega Muñoz naturalPerson 2026-01-30 23:36:27 Portal Web Obs. General Apoyo la declaración de monumento natural.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
19982/Pingüino de Humboldt 
Monumento Natural de 
Especie.docx

Sergio Patricio Antonio Espinoza Galaz naturalPerson 2026-01-30 23:40:26 Portal Web Obs. General Adjunto carta de apoyo al pingüino de Humboldt como monumento nacional.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
19983/apoyo-al-pinguino-de-
humboldt-como-
monumento-natural-1.docx

María Trinidad Lucía Varas Padilla naturalPerson 2026-01-30 23:52:52 Portal Web Obs. General
Apoyo de manera firme la declaratoria de monumento nacional para el pingüino de Humboldt, esto debido a su estado de conservación vulnerable y a las múltiples amenazas que enfrenta; tales como la perdida de su hábitat, actividades industriales, contaminación, etc. Esta especie cumple con un rol ecológico fundamental en 
los ecosistemas marinos y costeros, por lo que su protección es clave para la conservación de la biodiversidad.
Sin naturaleza no existe equilibrio ambiental, ni calidad de vida, ni un entorno en donde podamos desarrollarnos de manera saludable en ningún ámbito, ni para nosotros ni para todas las especies que habitan nuestra tierra. la naturaleza es la clave de toda sociedad.

Ignacio Enrique Gramsch Abarca naturalPerson 2026-01-30 23:52:52 Portal Web Obs. General El pingüino de Humboldt es una especie característica de nuestro país que se encuentra a lo largo de todo el territorio y un indicador importante de la salud de nuestros mares, declararlo monumento facilitará su estudio y protección
Pía Valentina Droguett Fuentes naturalPerson 2026-01-30 23:54:12 Portal Web Obs. General yo considero que se debe proteger al pingüino de Humboldt ya que es esencial para el equilibrio del sistema marino y la biodiversidad
Carlos Alberto Astroza Riquelme naturalPerson 2026-01-30 23:57:42 Portal Web Obs. General Creo que es una propuesta importante, para el cuidado de nuestro país en esencial también cuidar nuestra fauna.

Valentina Andrea Muñoz Sarmiento naturalPerson 2026-01-13 09:59:45 Portal Web Obs. General
El Pingüino de Humboldt es una especie fundamental en el ecosistema marino y cuya población sufrido disminución de individuos por factores biológicos (como la gripe aviar) o antónimos. Por este motivo debemos preservar su especie y resguardarla bajo la declaratoria de Monumento Natural, buscando así evitar su futura 
extinción. 
En esta imagen (febrero, 2024) se puede observar algunos ejemplares en la Reserva Nacional Pingüino de Humboldt, uno de sus hábitat que actualmente se enfrenta a posibles riesgos y deterioro bajo amenaza del extractivismo.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
12547/20250207_100340.jpg

Ignacio Esteban Becerra Fuentes naturalPerson 2026-01-13 16:42:39 Portal Web Obs. General Me parece muy importante que se declare al pingüino de Humboldt como Monumento Natural, para así potenciar su preservación, la cual se se amenazada por varios proyectos emblemáticos a lo largo de Chile. El pingüino de Humboldt es un integrante clave en el ecosistema de la corriente de Humboldt y su desaparición podría 
traer desequilibrios importantes en un ecosistema que no solo es relevante para el país, sino para el mundo.

Jimena Valeria González Labra naturalPerson 2026-01-13 18:21:33 Portal Web Obs. General

Yo como persona natural tengo derechos , al igual que todos los animales , aves que comparte nuestro hábitat, derecho a la vida y protección al lugar donde uno vive , me cuesta mucho pensar que depende de nosotros la existencia de lugares tan frágiles , tan importantes, tan imprescindibles, tan necesarios , ahora más que 
nunca ustedes como ministerio deberían dejar en máxima protección todos los lugares de tanta importancia y frágil ecosistema.  El pingüino de Humboldt cumple una misión extraordinaria en el ecosistema, endémico , frágil, maravilloso.
SANTUARIO todos los lugares de nuestro Chile!! 
Mi corazón está roto con este nuevo gobierno, se los suplico SANTUARIO el Archipiélago de Humboldt ahora !!

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
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FELIPE EDUARDO Ortega HINOJOSA naturalPerson 2026-01-15 01:09:42 Portal Web Obs. General

1. Antecedentes 
El pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) ha sido oficialmente reclasificado de "Vulnerable" a "En Peligro" de extinción en Chile. Proteger sus colonias reproductivas no es solo una urgencia biológica, sino un mandato ético y legal. Esta propuesta se alinea con los esfuerzos nacionales, como la consulta ciudadana 
impulsada por el Ministerio del Medio Ambiente, que busca precisamente avanzar hacia esta declaratoria para la especie.

2. Importancia del Objeto de Conservación

Valor Ecológico: Es una especie clave e indicadora de la salud del ecosistema marino-costero de la zona centro-norte de Chile. Su presencia y éxito reproductivo reflejan la disponibilidad de alimento y la calidad del ambiente.

Valor Socioeconómico: Es un atractivo ecoturístico fundamental para la identidad y economía local de Pichidangui. Su avistamiento responsable es un pilar del turismo de naturaleza, actividad que sostiene a la comunidad.

Valor Patrimonial: Constituye un símbolo natural y cultural del territorio, un legado vivo que define el carácter del balneario y debe ser preservado para las futuras generaciones.

3. Diagnóstico Local: Evidencia de la Urgencia en Isla Locos
La colonia de pingüinos de Humboldt en Isla Locos es un caso emblemático de declive poblacional local. Según el monitoreo y la observación directa de la comunidad, se ha registrado una disminución drástica en el número de individuos: de avistarse decenas de ejemplares en el pasado, hoy es frecuente observar grupos de 
menos de diez.

La principal amenaza local identificada es el disturbio humano directo por el desembarco no regulado en la isla, lo que provoca estrés en las aves y puede causar el abandono de nidos y crías.

4. Medidas de Conservación Comunitarias y su Efectividad
Ante esta crisis, la Corporación Medioambiental de Pichidangui ha implementado un plan de acción comunitario basado en dos pileros:

Educación y Concientización: Talleres continuos dirigidos a la población local y visitantes sobre la importancia de la especie.

Protección Física del Sitio: Instalación permanente de un letrero que prohíbe el ingreso y desembarco en Isla Locos.

Resultado Evaluado: Esta intervención directa ha demostrado ser altamente efectiva. Se observa que, al eliminarse la presencia humana en tierra, los pingüinos han reducido significativamente su comportamiento de huida, permanecen más tranquilos en la isla y, lo más crucial, no abandonan a sus crías. Esto confirma que la 
protección del sitio de nidificación es la medida más inmediata y eficaz para la recuperación de la colonia.

Giuliana Antonella Perretti Leiva naturalPerson 2026-01-15 14:58:33 Portal Web Obs. General

Apoyo firmemente la declaratoria del pingüino de Humboldt como monumento natural por diferentes puntos. Primero por la protección frente a la industria. Ante proyectos como el plan Dominga y otros que amenazan directamente los ecosistemas costeros es necesario que el Estado otorgue el máximo nivel de protección legal 
a nuestra fauna. 
Segundo, considero que esta medida no solo protege sino que incentiva a que la ciudadanía se eduque y se comprometa al cuidado del patrimonio. 
Y como tercer punto, en mi experiencia personal estimo que es conveniente proteger los hábitats hoy, para que más personas puedan asombrarse y contemplar la majestuosidad de los pingüinos de Humboldt  y su ecosistema natural el día de mañana.

Francia Alondra Loaiza Rivas naturalPerson 2026-01-16 02:35:23 Portal Web Obs. General

Hay que proteger al pingüino de Humboldt porque es una especie vulnerable en peligro de extinción, cumple un rol crucial en el equilibrio del ecosistema marino al regular poblaciones de peces, es un indicador de la salud ambiental (bioindicador), su hábitat alberga gran biodiversidad, y enfrenta graves amenazas como la 
sobrepesca, captura incidental, contaminación y cambio climático, lo que requiere acciones urgentes para evitar su desaparición. 
Importancia Ecológica:
Control de Ecosistema: Al alimentarse de peces, ayudan a mantener el balance en el ecosistema marino, evitando la proliferación excesiva de ciertas especies.
Indicador de Salud: Su sensibilidad a las perturbaciones humanas los convierte en "especies centinela", señalando cambios en la salud del ambiente costero.
Biodiversidad: Su hábitat, como el Archipiélago de Humboldt, es uno de los ecosistemas más ricos, albergando cientos de especies marinas. 
Principales Amenazas:
Sobrepesca: La disminución de sus presas por la pesca humana afecta su alimento.
Pesca Incidental: Quedan atrapados en redes de pesca.
Destrucción de Hábitat: Desarrollo costero y contaminación reducen sus zonas de anidación.
Perturbación Humana: La presencia humana en sus nidos aumenta su estrés y puede llevar al abandono.
Cambio Climático: Fenómenos como El Niño dificultan su alimentación. 
Estado Actual:
Catalogado como vulnerable por la UICN y declarado en peligro de extinción en Chile, con una drástica reducción poblacional en las últimas décadas. 
Protegerlos es fundamental no solo por la especie en sí, sino también por la salud de los ecosistemas marinos de los que dependen Chile y Perú, y por la biodiversidad que albergan.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
12572/Use of rapid 
assessments%0Aof fishery 
bycatch%0Aof Humboldt 
penguins%0ASpheniscus 
humboldti in Peru%0Aand 
Chile to help 
identify%0Aconservation 
priorities.pdf

Ignacia Paz Rincón Villagrán naturalPerson 2026-01-17 12:13:07 Portal Web Obs. General el pingüino de Humboldt debe ser una especie protegida y su hábitat también. Chile es su principal refugio y sin protección este pingüino podría finalmente desaparecer
Lady Leonor Jara Reese naturalPerson 2026-01-17 14:02:00 Portal Web Obs. General El pinguino si debe ser declarado monumento nacional

Byron Nicolás Albarrán Pozo naturalPerson 2026-01-17 20:26:36 Portal Web Obs. General

En el marco del procedimiento de consulta pública iniciado mediante la Resolución Exenta Nº 09488/2025, vengo en manifestar mi conformidad y respaldo a la declaratoria del Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) como Monumento Natural de especie, por estimar que dicha medida se encuentra plenamente justificada 
desde el punto de vista científico, ecológico, jurídico y de interés público, conforme a los antecedentes expuestos por el propio Ministerio del Medio Ambiente y a la mejor evidencia disponible.

En primer lugar, el Pingüino de Humboldt constituye una especie de alto valor científico y ecológico, endémica del sistema de la Corriente de Humboldt, cuya distribución mundial depende en gran medida del territorio chileno, concentrándose en el país una proporción significativa de su población reproductiva. Esta condición 
otorga al Estado de Chile una responsabilidad particularmente relevante en su conservación, en coherencia con el deber constitucional de tutelar la preservación de la naturaleza y proteger la diversidad biológica.

En segundo término, existe un sólido y consistente cuerpo de evidencia científica, desarrollado por décadas a nivel nacional e internacional, que ha permitido caracterizar de manera detallada la biología, ecología, dinámica poblacional y requerimientos de hábitat de la especie. Dichos antecedentes no solo acreditan su valor 
científico, en los términos del artículo 44 de la Ley Nº 21.600, sino que también evidencian una alta vulnerabilidad frente a perturbaciones localizadas, considerando que un número reducido de colonias concentra gran parte de la población reproductiva.

Asimismo, la especie enfrenta múltiples amenazas de origen antrópico y ambiental, ampliamente documentadas, tales como la interacción con pesquerías, la degradación y perturbación de sitios de nidificación y alimentación, la presencia de especies exóticas invasoras, enfermedades emergentes y los efectos del cambio 
climático. Estas presiones han impactado negativamente su éxito reproductivo y supervivencia, justificando su clasificación vigente como “Vulnerable” y la propuesta de reclasificación a la categoría “En Peligro”, actualmente en trámite, lo que refuerza la necesidad de instrumentos adicionales y más robustos de protección.

Desde una perspectiva jurídica y de política pública, la declaratoria como Monumento Natural de especie aparece como una medida proporcional, preventiva y coherente con los objetivos de la Ley Nº 21.600, orientada a fortalecer la conservación de especies de alto valor ecológico y científico. Dicha declaratoria no solo permitiría 
activar prohibiciones y resguardos específicos, sino que además contribuiría a una mayor coherencia del marco normativo de conservación, en un contexto de transición institucional hacia el nuevo Servicio de Biodiversidad y Áreas Protegidas.

Finalmente, no puede obviarse el valor estético, cultural y simbólico del Pingüino de Humboldt para las comunidades costeras y para el país en su conjunto, siendo una especie emblemática asociada a la identidad territorial y a actividades de educación ambiental y turismo de naturaleza, cuyo resguardo resulta coherente con un 
enfoque de desarrollo verdaderamente sustentable.

Por todo lo expuesto, estimo que la declaratoria del Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) como Monumento Natural de especie resulta plenamente procedente, necesaria y fundada, constituyendo una decisión acorde con la evidencia científica, el marco jurídico vigente y los compromisos nacionales e internacionales 
del Estado de Chile en materia de conservación de la biodiversidad.

Byron Nicolás Albarrán Pozo naturalPerson 2026-01-17 20:26:36 Portal Web CONSIDERANDO 7 - 16

Observación:
Se valora positivamente que el acto administrativo fundamente la iniciación del procedimiento en un amplio y consistente cuerpo de literatura científica, que caracteriza de manera detallada la biología, ecología, distribución espacial y dinámica poblacional del Pingüino de Humboldt.

Fundamento:
El reconocimiento explícito de más de tres décadas de investigación científica nacional e internacional fortalece la solidez técnica del procedimiento, cumpliendo con el estándar de motivación exigido por la Ley Nº 19.880. Asimismo, el énfasis en la concentración de la población reproductiva en un número reducido de colonias 
refuerza el argumento de alta vulnerabilidad frente a perturbaciones localizadas, lo que justifica la evaluación de instrumentos de protección reforzada como el Monumento Natural de especie.

Karina Cuevas naturalPerson 2026-01-18 13:10:38 Portal Web Obs. General Espero que al pingüino especie emblemática e importante del país sea considerada un ave mamífero que se proteja es importante mantener nuestra fauna y que nada ni nadie se atribuya a cazarlos , que les quiten su territorio o revoquen su ciclo reproductivo , merecen respeto y compasión además es fascinante su biología y el 
proceso de diversidad que está especie este en nuestro país espero escuchen el llamado de todos los que tenemos voz por aquellos que no

Belén Noelia Lucía Vásquez Morales naturalPerson 2026-01-19 09:09:28 Portal Web Obs. General

Como persona natural natural y Diseñadora Gráfica, manifiesto mi apoyo a la declaratoria del Pingüino de Humboldt, como Monumento Natural de especie en este país. Considero totalmente, que esta medida favorece y representa un paso importante para REFORZAR la protección y cuidados a esta especie emblemática, siendo 
parte fundamental del patrimonio cultural de este país, la conservación de esta especie, que representa amenazas de la mano humana y el propio cambio climático, es responsabilidad de todos, su protección ya que se conversa su mayor población en esta zona.

Desde el ámbito donde ejerzo, el Diseño, es destacable contar con figuras de protección claras que puedan y deban permitir fortalecer la educación ambiental y comunicación visual dirigida a la ciudadanía, para que comprendan el impacto que tiene esta especie aquí.
El Pingüino de Humboldt forma parte de nuestra identidad visual, cultural y territorial de nuestras zonas costeras, su protección permitirá contribuir al fortalecimiento en las comunidades y su entorno natural. 

Con esto, estimo pertinente, necesario y urgente, avanzar en su declaratoria como Monumento Natural de la especie, resguardando su valor ecológico, cultural y educativo para nuestras generaciones y las que vienen. Es tarea de nosotros, cuidar nuestra flora y fauna.

Giorgio Vittorio Stingo Camus naturalPerson 2026-01-19 12:20:43 Portal Web VISTOS
Dada la información expuesta en los considerando 7:  "Un número reducido de colonias concentra un porcentaje mayoritario de la población reproductiva". Considerando 8  "la literatura científica ha documentado de manera reiterada la existencia de múltiples amenazas que afectan la viabilidad ecológica de la especie". 
Considerando 9:  "la mejor evidencia científica disponible, el Pingüino de Humboldt se encuentra actualmente clasificado en la categoría de conservación “Vulnerable (VU)”". Debiera darse urgencia a la mayor protección posible ante amenazas de: puertos con tránsito de barcos de gran calado; minería con sus emisiones de 
contaminantes y desaladoras con los cambios en las condiciones de las aguas tanto de salinidad como de temperatura.

Juan De Dios Du Monceau De Bergendal Irarrázaval naturalPerson 2026-01-19 21:56:38 Portal Web Obs. General El pinguino se humbold se declaró recientemenete en peligro de extinción. Chile es conocido por ser el pais con mayor diversidad de pinguinos y son oficialmente nuestros embajadores. Es fundamental que sean declarados monumento natural y tratados como tal, priorizando su preservación y cuidado.

Verónica Andrea Vargas Seguel naturalPerson 2026-01-19 22:30:03 Portal Web CONSIDERANDO 1 - 6
6. Según el Atlas de las aves nidificantes de Chile 2011-2016 de la Red de Observadores de Aves y Vida Silvestre de Chile, Santiago, Chile. Medrano F, Barros R, Norambuena HV, Matus R y Schmitt F. 2018. El periodo reproductivo del Pingüino de Humboldt presenta variaciones a lo largo de su distribución latitudinal. En Perú y en el 
centro norte de Chile la postura de huevos se extiende entre marzo y diciembre, mostrando dos picos bien definidos en abril y septiembre ( en Perú) (Zavalaga y Paredes 1997) y mayo y octubre (en el centro norte de Chile), dependiendo de la disponibilidad de alimentos y las condiciones climáticas como la lluvia (Simeone et al. 
2002). Sin embargo, en el sur de Chile (isla Puñihuil 42°s) las actividades de reproducción están restringidas a la estación de primavera y verano, comenzando en octubre y finalizando en enero (Simeone 2005).

Herminia Elena Poblete Oportus naturalPerson 2026-01-20 18:10:34 Portal Web VISTOS

Ficha técnica compacta — Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti)

Identificación
Nombre común: Pingüino de Humboldt
Nombre científico: Spheniscus humboldti
Orden/Familia: Sphenisciformes / Spheniscidae
Estado de conservación
IUCN: Vulnerable
Normativa nacional: especies protegidas por normativa de fauna marina y objeto de programas de conservación; propuesta para protección adicional como Monumento Natural/Área Marina Protegida.
Distribución en Chile
Rango: Costa norte y centro-norte de Chile (regiones de Arica y Parinacota hasta Coquimbo; colonias insulares y costeras).
Sitios críticos conocidos: colonias históricas e islotes adyacentes a áreas de alimentación costeras (coordinar inventario preciso y mapas).
Biología y ecología clave
Tamaño y apariencia: pingüino de mediano tamaño, banda pectoral característica.
Reproducción: nidifica en grietas, cuevas e islotes; periodo reproductivo variable según sitio.
Dieta: peces pelágicos (anchoveta, sardina) y cefalópodos; dependiente de disponibilidad de recursos marinos.
Movilidad: forrajeo costeño, movimientos influenciados por corrientes y disponibilidad de alimento.
Población
Tendencia: declinante en varias colonias; variabilidad interanual asociada a condiciones oceanográficas y presión humana.
Estimaciones: requerir consolidación de censos locales y regionales (anexar últimos censos disponibles).
Amenazas principales
Reducción de alimento por sobrepesca y cambios oceanográficos (ENSO).
Interacción con pesquerías (bycatch, competencia).
Perturbación humana: turismo no regulado, acceso a colonias, disturbios en playas/islotes.
Pérdida/alteración de hábitat por desarrollo costero y obras.
Contaminación (hidrocarburos, plásticos).
Depredación por especies introducidas en islotes (ratas, gatos).

Alejandra Antonia Arce Córdova naturalPerson 2026-01-21 09:23:01 Portal Web Obs. General Me parece de suma importancia que se apruebe este proyecto de ley para la protección del pingüino de Humboldt de manera urgente

Yasna Angélica Cerón Huerta naturalPerson 2026-01-21 10:31:50 Portal Web Obs. General Declararlo Monumento Natural es una forma concreta de protegerlo y asegurar la conservación de los lugares donde vive, se reproduce y se alimenta. Esta medida ayudaría a cuidar no solo a la especie, sino también al equilibrio del ecosistema costero y marino.
Proteger al pingüino de Humboldt es una responsabilidad de todos. Su conservación es clave para resguardar nuestra biodiversidad y asegurar un entorno natural sano para las futuras generaciones.

Andrea González naturalPerson 2026-01-21 17:58:06 Portal Web Obs. General Quisiera votar a favor pingüinos de Humbolt como. Monumento nacional
Oriel Tobías Andrés Palma Pérez naturalPerson 2026-01-22 14:32:43 Portal Web Obs. General Debemos proteger la flora y fauna de nuestro país
Emerson Hirmas naturalPerson 2026-01-22 17:13:13 Portal Web Obs. General Apoyo y digo sí a la Declaración del Pingüino de Humboldt como Monumento Nacional de Especie. Espero que pronto sean declarados en la misma categoría otras especies de los distintos ecosistemas naturales chilenos.
Javier Ignacio Miranda Ríos naturalPerson 2026-01-23 09:21:37 Portal Web Obs. General Estoy de acuerdo que se declare monumento natural, para una mayor difusión sobre las maneras en que podemos protegerlo.

Claudia Daniela Lobos Salazar naturalPerson 2026-01-23 09:27:32 Portal Web Obs. General
Proteger al pingüino de Humboldt es importante por razones ecológicas, culturales y humanas. Es una especie única y vulnerable. Solo vive en las costas de Chile y Peru. Son indicadores de salud del océano, dependen de aguas frías; peces como ancho betas y ecosistemas sanos. Mantienen el equilibrio ecológico, regulan la 
población de peces, forman parte de la cadena alimentaria, su desaparición genera desequilibrios que afecta a otras especies. Están amanerados por el humano: sobre pesca, contaminación, destrucción de zonas de nidificacion. Representan la biodiversidad costera de chile. PROTEGER AL PINGÜINO DE HUMBOLDT ES PRITWGER 
LASALUD DEL OCÉANO, LA BIODIVERSIDAD DE CHILE Y NUESTRO PROPIO FUTURO

Katty Andrea Meyer Guzmán naturalPerson 2026-01-23 09:32:30 Portal Web Obs. General
El pingüino de Humboldt es un termómetro exacto del océano: su reproducción cae cuando sube la temperatura superficial del mar y cuando falta su alimento clave por cambios en el afloramiento y la pesca.  ￼
Si lo perdemos, no perdemos “solo un pájaro o ave”: perdemos una señal científica de que el mar que nos da vida se está quedando sin oxígeno, sin peces y sin futuro. 
Conservarlo es conservar la corriente que alimenta nuestras costas… y que también nos alimenta a nosotros.

Leslie Solange Bustos Ahumada naturalPerson 2026-01-23 09:33:42 Portal Web Obs. General He visitado el archipielago de humbolt y he podido apreciar desde lejos el hermoso hábitad de esta especie, me parece urgente mantenerla a salvo.
Adelina Elena Escobar Villagra naturalPerson 2026-01-23 09:35:02 Portal Web Obs. General Cada especie nativa debe ser respetada y conservaba

Pascal Monserrat Román Arriagada naturalPerson 2026-01-23 09:36:13 Portal Web Obs. General
Es importante considerar que la especie Spheniscus humboldti cambio de categoría de conservación recientemente debido a que, según los estudios científicos y monitoreos constantes que se realizan, este a disminuido su población en un gran porcentaje. Esto ultimo debido a la pesca industrial con enmalle y  el impacto que 
tiene esta en la disminución de su fuente de alimento. Además, considerando los mega proyectos que amenazan su hábitat, como es el ejemplo de la aullada Minera Dominga, que esta comprobado por los especialistas que este tendrá un impacto totalmente negativo en las poblaciones. Esta medida que categoriza la especie 
como monumento natural permitiría poder optar a más  alternativas para su conservación según la legislación actual, debido a que sin esta categoría se encuentra totalmente desprotegido.  Espero sean consideradas las bases científicas.

Rodrigo Alejandro Salazar Muñoz naturalPerson 2026-01-23 09:38:05 Portal Web Obs. General Ya hemos perdido demasiada fauna Nacional por caos ambiental, intervenciones humanas e irresponsabilidades compartidas, es el momento de hacer algo que realmente valga la pena, protejamos al pingüino de Humboldt

Karolain Catalina Alexandra Rojas Brito naturalPerson 2026-01-23 09:41:18 Portal Web Obs. General El habitat del pingüino de Humboldt es un ecosistema clave y de especies únicas! A nivel mundial se ha protegido y pedido su protección debido a los estudios científicos que este lugar ofrece, y al estar esta especie en peligro crítico se une al llamado donde la mayoría de los chilenos decimos no a Dominga.
Que se declare monumento natural al pingüino de Humboldt y toda el área del Archipiélago de Humboldt sea protegido. #noadominga

Martina Alexia Concha Torres naturalPerson 2026-01-23 09:42:18 Portal Web VISTOS Apruebo considerar al pingüino de Humboldt como Monumento Natural.
Carolina Cid naturalPerson 2026-01-23 09:43:34 Portal Web Obs. General Estoy en acuerdo a que se proteja al pinguino de humbolt
Nicol Andrea Müller Rodríguez naturalPerson 2026-01-23 09:52:07 Portal Web Obs. General Estoy a favor de la declaración de monumento natural al pingüino de Humboldt, es una maravilla la riqueza que entrega está especie al ecosistema y debemos preservarla.
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Ximena Beatriz Lynch Contreras naturalPerson 2026-01-23 09:53:52 Portal Web Obs. General

1. Equilibrio del Ecosistema Marino
Regulador de poblaciones: Actúa como depredador tope, controlando las poblaciones de peces (anchovetas, sardinas), calamares y crustáceos, evitando que proliferen excesivamente y alteren la cadena alimenticia.
Fertilización natural: Su guano (excrementos) es un fertilizante clave que aporta nutrientes esenciales al entorno marino y costero.
Bioindicador: Su estado de salud y éxito reproductivo sirven como un termómetro de la salud general del océano y de la corriente de Humboldt. 
2. Especie Críticamente Amenazada
Estatus de conservación: A finales de 2025, Chile declaró oficialmente a la especie "En Peligro" de extinción. La población reproductiva ha caído drásticamente, estimándose entre 2,500 y 3,000 parejas en 2024, la mitad de lo que existía en el año 2000.
Amenazas críticas: Enfrenta riesgos constantes por la sobrepesca, la contaminación por hidrocarburos, el cambio climático, la pérdida de hábitat y brotes de enfermedades como la gripe aviar. 
3. Responsabilidad Global de Chile
Población endémica: Chile alberga aproximadamente el 80% de la población mundial de esta especie, principalmente en zonas como el Archipiélago de Humboldt.
Compromiso legal: Su declaración como Monumento Natural refuerza la obligación del Estado de velar por su preservación, permitiendo implementar planes de manejo más estrictos y programas de recuperación como el plan RECOGE. 
4. Valor Cultural y Turístico Sostenible
Identidad local: Es una especie emblemática que fomenta el vínculo de las comunidades locales con la naturaleza, promoviendo actividades económicas sostenibles como el turismo de observación controlado. 
La protección legal mediante el estatus de Monumento Natural otorga el máximo nivel de resguardo jurídico en Chile, asegurando que cualquier intervención en su hábitat sea evaluada con el mayor rigor preventivo para evitar su desaparición definitiva.

Elena Patricia Carrasco Vargas naturalPerson 2026-01-23 09:54:10 Portal Web Obs. General Creo que es de suma importancia que el pingüino de Humboldt se considere monumento natural, ya que contribuye a nuestro ecosistema y es fundamental que sea obligación su cuidado y protección.
Elena Patricia Carrasco Vargas naturalPerson 2026-01-23 09:54:10 Portal Web CONSIDERANDO 17- 21 de acuerdo con el documento.
Javiera Mella naturalPerson 2026-01-23 09:54:30 Portal Web Obs. General Apruebo, voto a favor

Ayelen Yazmín Gallardo Reyes naturalPerson 2026-01-23 09:56:26 Portal Web Obs. General

“En Chile, a fines de los años 90, la población se estimaba en alrededor de 45 mil individuos; hoy en día, son menos de 20 mil. Actualmente existen cuatro especies de pingüinos en peligro de extinción: el pingüino de Galápagos, el pingüino de la cresta erecta, el pingüino africano y, ahora, el pingüino de Humboldt”, comentó el 
académico del Departamento de Ciencia Animal de la Facultad de Ciencias Veterinarias de la Universidad de Concepción, Dr. José Celis Hidalgo. 

https://noticias.udec.cl/especialistas-udec-analizan-impacto-ambiental-que-pone-en-riesgo-al-pinguino-de-humboldt/

Francisco Javier Berríos Ramírez naturalPerson 2026-01-23 09:57:50 Portal Web Obs. General Hoy, el pingüino de Humboldt se encuentra clasificado como Vulnerable, aunque existen antecedentes técnicos sólidos para elevar su categoría a "En Peligro", propuesta que ya fue aprobada por el Consejo de Ministros para la Sustentabilidad y el Cambio Climático. Entre las amenazas que enfrenta destacan la presión de las 
pesquerías, la perturbación humana en áreas de nidificación, especies invasoras, enfermedades emergentes y el impacto del cambio climático sobre su principal fuente de alimento.

Karla Denisse Caico Caucamán naturalPerson 2026-01-23 09:59:57 Portal Web Obs. General Proteger nuestra fauna es indispensable para nuestro futuro. Si no ciudamos a los mas indefensos, ¿que clase de persona somos?
Camila Fernanda Vivar Ávila naturalPerson 2026-01-23 10:00:30 Portal Web Obs. General el pinguino de humbolt constituye patrimonio natural de chile
Catalina Isabella Pernas Pereira naturalPerson 2026-01-23 10:03:06 Portal Web Obs. General Apruebo la petición para declarar al Pingüino de Humboldt como monumento natural
Javiera Aranza Osorio Sepúlveda naturalPerson 2026-01-23 10:03:13 Portal Web Obs. General Estoy de acuerdo con la declaración de monumento nacional al pingüino de Humboldt

Catalina Rybertt Aspe naturalPerson 2026-01-23 10:04:04 Portal Web Obs. General Estuve en chañaral de aceituno hace 2 semanas, y fuimos a un paseo para ver ballenas y pinguinos. Nos comentaron que la población del pinguino de humboldt había reducido drásticamente en los últimos años, que en el último censo se contaron sólo 80 animales.
Es importantísimo que se apruebe esta moción para cuidar y proteger la especie.

Gabriela Andrea Coulon Chahin naturalPerson 2026-01-23 10:04:40 Portal Web Obs. General Estoy de acuerdo con proteger al pingüino de Humboldt declarándolo Monumento Natural.

Valentina Fernanda Carter Vásquez naturalPerson 2026-01-23 10:05:05 Portal Web Obs. General Estoy de acuerdo con que la especie del pingüino de Humboldt sea declarada Monumento Natural. La conservación de la vida silvestre y de las especies en Chile es de suma importancia, ya que forman parte fundamental de nuestro patrimonio natural y de los ecosistemas del país. Si no las protegemos nosotros, nadie lo hará, y 
las consecuencias de su desaparición serían irreversibles tanto para la biodiversidad como para las futuras generaciones.

Luis Enrique Sánchez Nova naturalPerson 2026-01-23 10:05:20 Portal Web Obs. General Salven al pinguino de humbolt y salven su hábitat.
Nelly María Raquel Reveco Miranda naturalPerson 2026-01-23 10:06:40 Portal Web Obs. General Quiero votar que se declare el pinguino como monumento nacional y se proteja

Valentina Paz Caro Valenzuela naturalPerson 2026-01-23 10:06:45 Portal Web VISTOS

“Pingüinos de Humboldt – islote Algarrobo – 09-03-2025
En la imagen adjunta se observa el islote del sector costero de Algarrobo, hábitat utilizado de forma recurrente por fauna marina. En el sector se ha registrado la presencia de pingüinos de Humboldt, los cuales pueden apreciarse en la imagen al realizar acercamiento (zoom), junto a otras aves marinas.

Estos islotes cumplen un rol ecológico fundamental como áreas de descanso y refugio, y actualmente se encuentran expuestos a presiones antrópicas como la navegación recreativa y el turismo no regulado.

Por lo anterior, considero prioritario declarar al pingüino de Humboldt como Monumento Natural, con el fin de fortalecer la protección de la especie y de los ecosistemas marino-costeros asociados.

jacqueline bustos naturalPerson 2026-01-23 10:09:23 Portal Web Obs. General Solicito que el Estado de Chile refuerce las medidas de protección del pingüino de Humboldt, especie vulnerable y endémica, cuya supervivencia se ve amenazada por la sobrepesca, la contaminación y proyectos industriales en zonas de reproducción. La conservación de esta especie es fundamental para el equilibrio ecológico, el 
cumplimiento de compromisos internacionales y el desarrollo de un turismo sustentable que beneficia a las comunidades locales. Propongo la creación de zonas de exclusión industrial, mayor fiscalización pesquera y programas de educación ambiental comunitaria.

Valeria Elizabeth García Aguilar naturalPerson 2026-01-23 10:13:30 Portal Web Obs. General Voto a favor de declarar monumento natural al pingüino de Humboldt

Paloma Belén Palacios Bustamante naturalPerson 2026-01-23 10:14:48 Portal Web Obs. General Estoy a favor de declarar monumento natural al pingüino de humbolt, ya que esta especie colabora enormemente a la diversidad y salud de nuestros océanos. Además, contribuye al turismo y permite un hermoso paisaje tanto para las comunidades aledañas como para los turistas. Protegerlo es un paso para conservar esta 
especie, y el atentar contra la sobrevivencia del mismo debe ser penado por ley.

Patricia Gabriela Jara Corona naturalPerson 2026-01-23 10:16:02 Portal Web Obs. General Estoy muy de acuerdo con la protección de la petición.

Cristobal Patricio Olivera Ojeda naturalPerson 2026-01-23 10:17:05 Portal Web Obs. General Apoyo la moción porque nuestro país posee la mayor población reproductiva mundial de la especie. Dado que su estado de conservación está en vías de ser declarado "en peligro", es un deber del Estado otorgar una mayor protección a la especie para poder mitigar las amenazas antropogénicas y climáticas. También, es 
importante la necesidad de aplicar la Ley 21.600 para frenar las amenazas antrópicas que no están reguladas que afectan a la misma especie y supervivencia. Finalmente, es relevante que el Estado chileno actúe con el principio de prevención y proteja el patrimonio.

Pamela AURORA ESTER CAMPOS VILLAVICENCIO naturalPerson 2026-01-23 10:18:41 Portal Web Obs. General A favor de declarar monumento natural al Pingüino de Humboldt

Valentina Antonia Araya Miranda naturalPerson 2026-01-23 10:18:56 Portal Web Obs. General Me gustaría expresar mi apoyo a la protección de la especie [nombre de la especie] debido a su importancia ecológica y su vulnerabilidad actual. Es fundamental tomar medidas para preservar su hábitat y evitar su extinción, garantizando así la biodiversidad y el equilibrio del ecosistema.

Carolina Pía Candia Aguirre naturalPerson 2026-01-23 10:22:54 Portal Web Obs. General Estoy de acuerdo con declarar al pinguino de humboldt como monumento natural
Bélgica Beatriz Cárdenas Sánchez naturalPerson 2026-01-23 10:26:39 Portal Web Obs. General Declarar monumento reserva humbolt

Jorge Esteban Cofré Zamorano naturalPerson 2026-01-23 10:27:28 Portal Web Obs. General Cédula de identidad chilena

https://consultasciudadanas.
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Carolina María Vigneaux Lobato naturalPerson 2026-01-23 10:28:00 Portal Web Obs. General Es urgente proteger las condiciones del Pingüino de Humboldt

Cinthya Alexandra Palacios Palacios naturalPerson 2026-01-23 10:29:37 Portal Web Obs. General Declaró por este medio que estoy de acuerdo con la propuesta de que se declare al pingüino de Humboldt como monumento natural, para que se fortalezca su resguardo legal, limitando actividades que dañen su hábitat y mejorando la gestión de los ecosistemas donde se alimentan y reproducen.

Carolina Marlene Gatica Molina naturalPerson 2026-01-23 10:30:23 Portal Web Obs. General

A favor de declarar al pingüino de Humboldt monumento nacional.

Considerando su alto valor ecológico y su condición de especie emblemática del ecosistema marino-costero, resulta pertinente declarar al pingüino de Humboldt como Monumento Nacional. Esta categoría permitiría reforzar su protección frente a amenazas persistentes como la pérdida y perturbación de hábitat reproductivo, la 
disminución de disponibilidad de alimento asociada a variaciones oceanográficas y presiones sobre las pesquerías, y los impactos de actividades humanas en zonas de nidificación y alimentación. Asimismo, la declaratoria contribuiría a priorizar medidas de conservación coordinadas entre instituciones, fortalecer la educación 
ambiental y el turismo responsable, y visibilizar la necesidad de resguardar la biodiversidad marina del norte y centro de Chile, alineando el interés público con la conservación de una especie clave para el equilibrio y la identidad natural del país.

Paulina Inés Tapia García naturalPerson 2026-01-23 10:31:30 Portal Web Obs. General Apruebo petición
Pablina Andrea Córdova Oyarce naturalPerson 2026-01-23 10:31:37 Portal Web Obs. General Estoy a favor de declarar al Pingüino de Humboldt monumento natural.
Verónica Alejandra Milla Morales naturalPerson 2026-01-23 10:31:53 Portal Web Obs. General Estoy en completo de acuerdo con que el pinguino de Humboldt sea declarado Monumento nacional, por su situación de riesgo y hábitat cada vez más vulnerable
Eliana Haydée Villarroel Estrada naturalPerson 2026-01-23 10:31:58 Portal Web Obs. General Quiero declarar como monumento nacional al pinguino de Humboldt
Karina De La Paz Villalobos Brito naturalPerson 2026-01-23 10:34:25 Portal Web Obs. General Estoy a favor de declarar al pingüino de Humbolt como monumento nacional.
Javiera Antonia Vidal Díaz naturalPerson 2026-01-23 10:34:26 Portal Web Obs. General A favor de declaración del pingüino de Humboldt como monumento natural

Isabel Esperanza Godoy Cisterna naturalPerson 2026-01-23 10:35:27 Portal Web Obs. General Por favor, proteger Pingüino de Humboldt, declarándolo Monumento Natural de Especie

https://consultasciudadanas.
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Consuelo Jesús Valdés Flatow naturalPerson 2026-01-23 10:37:27 Portal Web Obs. General Voto a favor de que el pingüino de Humboldt sea monumento nacional
María Francisca Elgueta Catalán naturalPerson 2026-01-23 10:37:48 Portal Web Obs. General Estoy a favor que declaren monumento natural al pingüino de Humboldt.
Johanna Andrea Ulloa Castro naturalPerson 2026-01-23 10:38:17 Portal Web Obs. General Apoyo la moción de declarar como monumento natural al Pingüino de Humbolt, para que así, esta especie que se encuentra en estado vulnerable, pueda ser protegida como política de estado, junto a su hábitat para su libre alimentación y reproducción
Hardy Alberto Moreira Santana naturalPerson 2026-01-23 10:39:39 Portal Web Obs. General La importancia de la biodiversidad es crucial para el país.
María Fernanda Cornejo Acevedo naturalPerson 2026-01-23 10:39:58 Portal Web VISTOS A Favor de que se declare monumento natural al Pinguino de Humboldt

Victoria Cortés naturalPerson 2026-01-23 10:40:08 Portal Web Obs. General Vivo en la región de Los Lagos y he tenido la posibilidad de visitar las Pinguineras de Puñihuil (Monumento natural) en donde de forma excepcional conviven pingüinos de Magallanes y de humbolt, la posibilidad de verlos de forma responsable y sin interferir es un privilegio. Tengo entendido que la población de pingüinos a nivel 
mundial ha ido bajando y con conocimiento de causa considero que el hecho de que se declare como monumento sería un apoyo en defensa de aquellos que no pueden defenderse (como es el caso del pingüino).

Bruno Carlo Montoya Geldres naturalPerson 2026-01-23 10:43:06 Portal Web Obs. General de acuerdo con la propuesta

Lisbeth Melissa Arroyo Arroyo naturalPerson 2026-01-23 10:43:59 Portal Web Obs. General Estoy a favor de declarar:
MONUMENTO NATURAL DE ESPECIE AL PINGÜINO DE HUMBOLDT

Claudio Patricio Toledo Velásquez naturalPerson 2026-01-23 10:44:02 Portal Web VISTOS Quiero que se proteja al pinguino de humbolth.

Miguel ANGEL PINCHEIRA MORRIS naturalPerson 2026-01-23 10:45:43 Portal Web Obs. General

El territorio chileno alberga la principal población reproductiva a nivel mundial, concentrada en islas e islotes del centro norte del país. Zonas como Pan de Azúcar y Chañaral (Atacama), Choros, Tilgo y los islotes Pájaros (Coquimbo), además de Cachagua (Valparaíso), son fundamentales para su reproducción y supervivencia.

A Hoy, el pingüino de Humboldt se encuentra clasificado como Vulnerable, aunque existen antecedentes técnicos sólidos para elevar su categoría a "En Peligro", propuesta que ya fue aprobada por el Consejo de Ministros para la Sustentabilidad y el Cambio Climático. Entre las amenazas que enfrenta destacan la presión de las 
pesquerías, la perturbación humana en áreas de nidificación, especies invasoras, enfermedades emergentes y el impacto del cambio climático sobre su principal fuente de alimento.

La eventual declaratoria como Monumento Natural permitiría fortalecer su resguardo legal, limitando actividades que dañen su hábitat y mejorando la gestión de los ecosistemas donde se alimenta y reproduce.

Daniela Toro naturalPerson 2026-01-23 10:46:07 Portal Web Obs. General Estoy a favor de declarar al pingüino de Humboldt como monumento natural
Tatiana Jara naturalPerson 2026-01-23 10:46:08 Portal Web Obs. General Dado que no se me figura donde debería votar, dejo explícito mi aprobación como ciudadana de Chile, en que el pingüino de humboldt debería considerarse molumento natural así como cualquier zona que los contemple debería ser protegida y transformada en parque nacional.

Khatryn Belen González Gallardo naturalPerson 2026-01-23 10:48:53 Portal Web VISTOS

Declarar Monumento Natural al Pingüino de Humboldt es una obligación ética, ecológica y jurídica del Estado de Chile.

El pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) no es solo parte de nuestro patrimonio natural:
es una especie clave para el equilibrio de los ecosistemas marinos costeros y un indicador directo del estado de salud del océano.

Su presencia garantiza estabilidad ecológica.
Su desaparición anuncia colapso ambiental.

Chile es uno de los principales países responsables de su protección a nivel mundial.
Sin embargo, esta especie se encuentra amenazada por actividades industriales intensivas, fragmentación de su hábitat, contaminación y proyectos extractivos que avanzan sin considerar los límites ecológicos ni el principio precautorio consagrado en el derecho ambiental moderno.

Declarar Monumento Natural al pingüino de Humboldt no es una opción política discrecional:
es una medida de protección coherente con los compromisos nacionales e internacionales asumidos por el Estado de Chile.

El derecho ambiental contemporáneo reconoce que:
  •la biodiversidad es un bien jurídico colecƟvo,
  •los ecosistemas poseen un valor intrínseco,
  •y el desarrollo económico no puede prevalecer cuando compromete daños irreversibles.

Nuestra legislación y la nueva comprensión constitucional del derecho a vivir en un medio ambiente libre de contaminación exigen acciones preventivas, no reacciones tardías.
Cuando una especie se encuentra en riesgo, la omisión del Estado también genera responsabilidad.

Proteger al pingüino de Humboldt es proteger:
  •la cadena trófica marina,
  •la pesca artesanal,
  •la soberanía ecológica de nuestras costas,
  •y el derecho de las futuras generaciones a heredar un territorio habitable.

Esteban Alejandro Baksai Lulion naturalPerson 2026-01-23 10:52:22 Portal Web Obs. General Estoy de acuerdo con considerar monumento nacional al pingüino de Humbolt
María Elisa Lemaitre Squella naturalPerson 2026-01-23 10:52:43 Portal Web Obs. General Debido a la fragilidad de la especie y el riesgo de su hábitat, debe ser declarado patrimonio nacional
María Elisa Lemaitre Squella naturalPerson 2026-01-23 10:52:43 Portal Web VISTOS Es deber del estado la protección de las especies y el ambiente donde vivimos
Hugo Marcelo AGUILAR naturalPerson 2026-01-23 10:55:05 Portal Web VISTOS A favor de que se declare monumento natural al Pinguino dé Humboldt 
Nicole Fernanda Martínez Morales naturalPerson 2026-01-23 10:56:15 Portal Web Obs. General ESTOY DE ACUERDO CON DECLARATORIA DE MONUMENTO NATURAL DE ESPECIE RESPECTO DEL PINGÜINO DE HUMBOLDT (SPHENISCUS HUMBOLDTI)
Francisca Antonia Neira Oyarzún naturalPerson 2026-01-23 10:56:31 Portal Web Obs. General Cuidar la fauna el medio ambiente y la biodiversidad es una necesidad urgente que debemos resolver. Proteger al pingüino de Humboldt es proteger también la salud de los océanos y la biodiversidad costera de chile.
Camila Fernanda Muñoz Osses naturalPerson 2026-01-23 10:56:45 Portal Web Obs. General Declaro estar a favor de la conservación del pingüino de Humboldt y declararlo monumento natural

María Constanza Chancerel Soto naturalPerson 2026-01-23 10:56:47 Portal Web Obs. General
El pinguino de humbolt hoy se encuentra en estado vulnerable, pero esa condición podría cambiar a categoría en peligro en un corto plazo, si no se protegen las áreas donde ellos puedan desarrollarse. Ante la crisis ambiental que se vive hoy, es imprescindible que se de protección a las áreas donde habitan, ya que de ellas 
depende su subsistencia. Es una especie única, no existe en otra parte del mundo, más que las costas de Chile y Perú, lo que la hace aún más especial, pero a la vez vulnerable. La pesca indiscriminada también la afecta, el cambio climático, la contaminación, entre otras. Todas amenazas constantes a las que se ve enfrentada esta 
especie. Sin duda contar con un lugar protegido aportará a que su población no siga disminuyendo y que ellas con un lugar seguro donde subsisitir y que tengamos el privilegio de verlas rondar por nuestra costa.

Merahi Arevalo naturalPerson 2026-01-23 10:57:41 Portal Web Obs. General Estoy a favor de declarar el pingüino de Humboldt como monumento natural, protejamos a la fauna silvestre voto a favor de su protección
Belén Andrea Valentina Zavalla Cordero naturalPerson 2026-01-23 10:58:31 Portal Web Obs. General Estoy a favor de declararlo monumento de conservación

Daniel Enrique Barrera Flores naturalPerson 2026-01-23 10:59:37 Portal Web Obs. General Creo que es de vital importancia preservar a los pingüinos de Humbolt por lo que se debe crear una ley lo antes posible para protegerlos ante amenazas, mayor aún contra la minera corrupta llamada Dominga que se quiere instalar en el pueblo de los Choros ya que su daño sería irreversible, por eso les pedimos que declaremos 
de una vez por todas Monumento Nacional al Pingüino de Humbolt.

Valentina Ignacia Campos Ruiz naturalPerson 2026-01-23 11:01:32 Portal Web Obs. General Estoy de acuerdo con la propuesta y asi como se esta proponiendo declarar monumento natural a esta especie, se deberian tomar medidas para muchas otras y los ecosistemas de los cuales ellos dependen.
Jenny Patricia Hormazábal Carvajal naturalPerson 2026-01-23 11:01:36 Portal Web Obs. General Estoy de acuerdo con declarar al pingüino de Humboldt monumento natural fortaleciendo el resguardo de los ejemplares de la especie y su habitat.
María Francisca Monardes Medina naturalPerson 2026-01-23 11:01:36 Portal Web Obs. General Apruebo la petición para declarar monumento nacional al pingüino de humboldt
Mariela Catrileo naturalPerson 2026-01-23 11:01:38 Portal Web Obs. General Apoyo a la petición con declarar al pingüino de humboldt como monumento natural.
Claudia Fuentes naturalPerson 2026-01-23 11:02:18 Portal Web Obs. General Estoy de acuerdo con declarar Monumento natural al pingüino de Humboldt y cada una de las islas e islotes donde anidan, fundamentales para su reproducción y supervivencia.
Bárbara Carolina Ramírez Canessa naturalPerson 2026-01-23 11:02:56 Portal Web Obs. General Apoyo totalmente la protección del pingüino de Humboldt, No obstante, destaco la importancia de proteger toda la corriente y su gran diversidad.
Marlenne Victoria Yáñez Munzenmayer naturalPerson 2026-01-23 11:03:45 Portal Web Obs. General A cuidar a nuestro "pingüino de Humboldt"

Macarena Francisca Villegas Baltra naturalPerson 2026-01-23 11:04:52 Portal Web Obs. General Declaro mi total apoyo a la petición para declarar Monumento Natural al Pingüino de Humboldt, especie emblemática de nuestro patrimonio natural y clave para el equilibrio de los ecosistemas marinos. Su protección es urgente y necesaria frente a las amenazas actuales que ponen en riesgo su conservación. Proteger al Pingüino 
de Humboldt es proteger nuestra biodiversidad y el futuro de las próximas generaciones.

Sebastián David Almarza Rojas naturalPerson 2026-01-23 11:06:45 Portal Web Obs. General Se requiere con urgencia oficializar al Pingüino de Humboldt, como Monumento Natural. Para dar mayor protección a su especie y prioridad a su conservación. Debido a su estado Vulnerable y a su importante rol ecologico
Ana Josefa Quintanilla Pizarro naturalPerson 2026-01-23 11:09:39 Portal Web Obs. General Estoy de acuerdo con la propuesta.

Alexis Fabián Olivera Donoso naturalPerson 2026-01-23 11:10:02 Portal Web Obs. General Estoy a favor de que el pinguino de Humboldt sea monumento natural.
Respetemos la biodiversidad

Erika Contreras Barrera naturalPerson 2026-01-23 11:10:18 Portal Web Obs. General Creo que se debería generar un formulario más directo para que las y los ciudadanos expresemos nuestro deseo de proteger al Pingüino de Humboldt y sus distintos habitat a lo largo de nuestras costas. Hablo especialmente de la zona de Punta de Choros que nuevamente se verá amenazada por el interés de la minera Dominga 
de instalarse en esa zona.

Soledad Andrea Alcaíno Cifuentes naturalPerson 2026-01-23 11:14:01 Portal Web Obs. General Estoy de acuerdo y me parece urgente y necesario proteger al pingüino de humbold.
Andrea Viviana Solís Amolef naturalPerson 2026-01-23 11:14:48 Portal Web Obs. General Declaro estar de acuerdo con esta petición.
Francisca Constanza González Muñoz naturalPerson 2026-01-23 11:16:47 Portal Web Obs. General Proteger al pingüino de Humboldt es también proteger la salud de nuestros océanos y la biodiversidad costera de Chile
Carla Estefanía Cárcamo Cid naturalPerson 2026-01-23 11:17:20 Portal Web Obs. General Estoy a favor de declarar monumento nacional al pinguino de humbolt, ya que es una especie que se encuentra en peligro, proteger esta especie es también proteger nuestro océano.
Felipe Andrés Juárez Hermosilla naturalPerson 2026-01-23 11:17:34 Portal Web Obs. General Completamente a favor de la iniciativa. Creo que es de suma importancia proteger la biodiversidad del país y que esta pueda seguir su curso

Camila Viviana Aliaga Zúñiga naturalPerson 2026-01-23 11:17:53 Portal Web Obs. General Considero realmente importante proteger y declarar monumento natural al pingüino de Humboldt debido a su importancia en la cultura medioambiental y la biodiversidad de nuestro país. Protegerlo además, envía un potente mensaje a las nuevas generaciones de la importancia de preservar las especies nativas y como su 
cuidado implica vivir en armonía con el medio ambiente que nos rodea y ocupar nuestros medios en favor del respeto hacia las demás especies.

David Rodrigo Varas Rojas naturalPerson 2026-01-23 11:18:06 Portal Web Obs. General Estoy de acuerdo con la propuesta
David Rodrigo Varas Rojas naturalPerson 2026-01-23 11:18:06 Portal Web VISTOS Estoy de acuerdo con la propuesta

Ivana Dannae Ruiz Jeldes naturalPerson 2026-01-23 11:19:35 Portal Web Obs. General La reserva nacional pingüino de Humboldt es un lugar único en el mundo... El pingüino es un ave que vive y se desplaza a través de la corriente que lleva su mismo nombre.Esta especie en muchos lugares del mundo es posible ver solo en zoológicos o parques acuáticos y acá en Chile es posible encontrarlos en su hábitat natural. 
En isla choros se encuentra el punto de anidación mas grande del mundo...necesitamos proteger una especie única, antes de que en un futuro próximo pueda ser vista solo en zoológicos o a través de IA.

Esther Montserrat Valenzuela Jofré naturalPerson 2026-01-23 11:20:05 Portal Web Obs. General Estoy de acuerdo en declarar monumento nacional a los pingüinos de Humboldt
ítalo Eduardo Meza Díaz naturalPerson 2026-01-23 11:20:14 Portal Web Obs. General Completamente de acuerdo con la idea de declarar al pigüino de Humboldt como Monumento Nacional.

Laurent Francis Devlieger Rodríguez naturalPerson 2026-01-23 11:23:20 Portal Web Obs. General Se hace necesario avanzar con la clasificación de la especie en cuestión al estado de “En Peligro (EN)”, de manera que es puedan tomar acciones más concretas para su conservación, sobre todo castigue conductas humanas que vayan en contra de la pérdida de hábitad, la observación que ahuyente a las aves, perros domésticos.
Avanzar en establecer lugar de observación protegidos que reguarde al pinguino.

Consuelo Yeratti Ríos Betancourt naturalPerson 2026-01-23 11:24:25 Portal Web Obs. General estoy de acuerdo en absoluto con la propuesta generada.
Camila Javiera Tudela Salazar naturalPerson 2026-01-23 11:25:09 Portal Web Obs. General Si, estoy de acuerdo. Hay que cuidar nuestra fauna

Félix Andrés Beltrán Morales naturalPerson 2026-01-23 11:26:21 Portal Web Obs. General

Me parece fundamental y deber del estado proteger las areas maritimas del archipielago de Humboldt. Que tambien es ruta de migración de especies de ballenas como ballena fin y azul, especies en peligro.
Tambien añadir que el proyecto minero dominga es uno de los principales factores de riesgo que destruirian este bioma y las raras, unicas y bellas especies que la habitan y que son visitadas año a año por todos los chilenos y extranjeros.

Félix Beltrán Morales

Gonzalo Andrés Chamaca Yáñez naturalPerson 2026-01-23 11:26:56 Portal Web Obs. General

El pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) constituye una de las especies más emblemáticas del patrimonio natural de Chile. Nuestro país alberga una parte significativa de su población mundial y concentra colonias reproductivas clave para su supervivencia, lo que implica una responsabilidad directa del Estado en su 
protección.
Actualmente la especie enfrenta múltiples amenazas, entre ellas la degradación de su hábitat costero, la presión de actividades productivas, la perturbación humana en zonas de nidificación y los efectos del cambio climático sobre sus fuentes de alimento. Estas presiones no solo comprometen su viabilidad poblacional, sino 
también el equilibrio ecológico de los ecosistemas marino-costeros donde cumple un rol fundamental como indicador de salud ambiental.
Declarar al pingüino de Humboldt como Monumento Natural de especie permitirá reconocer oficialmente su valor ecológico, científico y patrimonial, fortaleciendo las herramientas de protección, gestión y conservación que el Estado puede aplicar sobre sus hábitats críticos y sobre las actividades que los afectan.
Por estas razones, resulta plenamente justificado otorgarle esta categoría de protección especial, en resguardo de un patrimonio biológico que pertenece a todos los habitantes del país y a las futuras generaciones.

Felipe Alejandro López Salgado naturalPerson 2026-01-23 11:26:58 Portal Web CONSIDERANDO 7 - 16 Me gastaría aprobar la petición  Estoy muy de acuerdo con la propuestade declarar Monumento natural al pinguino de Humboldt.
Felipe Alejandro López Salgado naturalPerson 2026-01-23 11:26:58 Portal Web CONSIDERANDO 17- 21 Me gastaría aprobar la petición  Estoy muy de acuerdo con la propuestade declarar Monumento natural al pinguino de Humboldt.
Claudia Vega naturalPerson 2026-01-23 11:29:05 Portal Web Obs. General Se debe proteger a los Pingüinos de Humboldt, así como también nuestro océano.
Daniela Paz Aranis Soto naturalPerson 2026-01-23 11:31:41 Portal Web Obs. General Estoy de acuerdo con la propuesta!

Alejandra Karina Álvarez Olivares naturalPerson 2026-01-23 11:32:57 Portal Web Obs. General Como ciudadana de la region de atacama Apoyo firmemente la protección de la Reserva Nacional Pingüino de Humboldt, ya que es un ecosistema único y frágil que alberga una biodiversidad invaluable para Chile y el mundo. Cuidar este territorio no solo resguarda especies emblemáticas como el pingüino de Humboldt, sino que 
también protege el equilibrio ambiental, el sustento de comunidades locales y el derecho de las futuras generaciones a conocer y disfrutar de este hermoso lugar. El desarrollo no puede avanzar a costa de la destrucción irreversible de nuestro patrimonio natural

Natalia VALENTINA JELDRES HASSE naturalPerson 2026-01-23 11:34:00 Portal Web Obs. General ESTOY A FAVO DE DECLARAR COMO MONUMENTO NATURAL A LA ESPECIE PINGÜINO DE HUMBOLDT
Francisca Antonieta Pinilla Paredes naturalPerson 2026-01-23 11:34:34 Portal Web Obs. General Apoyo la iniciativa, espero que se traduzca en poder ejecutar acciones que saquen al pingüino del estado "vulnerable" en que se encuentra.
Cristina Lorena Osorio San Martín naturalPerson 2026-01-23 11:34:45 Portal Web Obs. General Estoy a favor de declarar al pingüino de humbolt como monumento nacional
Pamela Soto naturalPerson 2026-01-23 11:38:16 Portal Web Obs. General A favor de esta iniciativa, quiero que mis nietos conozcan los pingüinos de humbolt

Daniela Sabina Palacios Espinoza naturalPerson 2026-01-23 11:38:16 Portal Web Obs. General El pingüino de Humboldt es una especie endémica y vulnerable. Vive solo en Chile y Perú y se encuentra en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única. 
Actualmente existe alta presión industrial sobre su hábitat por minería, puertos y tránsito marítimo, lo cual amenaza directamente sus colonias reproductivas.

Deborah Ignacia Núñez Linares naturalPerson 2026-01-23 11:39:38 Portal Web Obs. General Estoy de acuerdo con la propuesta

Daniela Paz Valenzuela Cantillana naturalPerson 2026-01-23 11:41:51 Portal Web Obs. General Los pingüinos de Humboldt son importantes para el ecosistema porque ayudan a mantener el equilibrio del mar al alimentarse de peces y otros animales marinos. Además, su presencia indica que el océano está sano, ya que necesitan aguas limpias y con suficiente alimento para sobrevivir. Son una especie simpatizante del ser 
humano, por ende, es necesario también protegerla con las leyes correspondientes y loa decretos adecuados.

Daniela Villarroel Diaz naturalPerson 2026-01-23 11:42:34 Portal Web VISTOS
La declaración del pingüino de Humboldt como Monumento Natural resulta especialmente relevante considerando la disminución progresiva de sus poblaciones y la fragilidad de su hábitat frente a amenazas como la intervención industrial, la contaminación marina y la alteración de las zonas de nidificación. Esta especie cumple 
un rol clave como indicador de la salud del ecosistema marino-costero, por lo que su protección efectiva permitiría no solo conservar al pingüino, sino también resguardar la biodiversidad asociada a su entorno. Asimismo, esta medida fortalecería el marco normativo para la toma de decisiones ambientales, priorizando la 
conservación por sobre intereses económicos de corto plazo.

Lidia Catalina Mondaca Fuentes naturalPerson 2026-01-23 11:43:25 Portal Web Obs. General A favor de declarar Monumento Nacional al Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti).

Bastian Reveco naturalPerson 2026-01-23 11:44:39 Portal Web Obs. General

El pingüino de Humboldt debería ser considerado Monumento Nacional porque no es solo un animal bonito o llamativo, sino una pieza clave del ecosistema marino de nuestras costas. Donde hay pingüinos sanos, normalmente hay un océano sano. Su presencia nos dice mucho sobre el estado de los peces, el agua y el equilibrio 
natural del mar.

Además, es una especie que no vive en cualquier parte del mundo. Está directamente ligada a la corriente de Humboldt, que es una de las más importantes y productivas del planeta. Eso lo convierte en un símbolo natural del Pacífico sudamericano y en parte del patrimonio de países como Chile y Perú.

También hay que considerar que su población ha disminuido con los años. La sobrepesca, la contaminación, la destrucción de zonas donde anidan y el cambio climático han hecho que su supervivencia sea cada vez más difícil. Declararlo Monumento Nacional ayudaría a que las zonas donde vive tengan mayor protección frente a 
proyectos industriales o actividades que puedan dañarlo.

Por otro lado, es una especie muy importante para la educación y la ciencia. Se usa para estudiar cómo afecta el calentamiento del océano y los cambios en las corrientes marinas a la vida silvestre. Protegerlo también significa proteger el conocimiento que podemos obtener de él.

Finalmente, el pingüino de Humboldt tiene un gran valor para el turismo responsable. Muchas comunidades costeras pueden beneficiarse de visitantes que llegan a ver estas colonias, siempre que se haga de manera respetuosa con el entorno.

En el fondo, cuidarlo no es solo salvar a un pingüino, sino proteger una parte entera del mar, de la cultura costera y del futuro ambiental de la región.

Felipe Andrés Vidal Cid naturalPerson 2026-01-23 11:44:40 Portal Web Obs. General Como profesor de ciencias naturales y mi trabajo como aficionado en el avistamiento de aves (Cuenta ebird FeloVidal, Cuenta Instagram divulgación @aves_tamientos) estoy de acuerdo con la propuesta de declarar como monumento natural al pingüino de Humboldt, dada la relevancia de ecosistemas presentes en nuestro 
territorio para la conservación de esta especie. El descuido de estas especies, además de impactos evidentes en su propia población, también afectan como consecuencia a otras especies que interactúan con ella, a su entorno natural y finalmente en el mediano-largo plazo al propio ser humano.

Guiselle Alejandra Amaya Morales naturalPerson 2026-01-23 11:45:11 Portal Web Obs. General Es nuestro deber cuidar y proteger a la mayor población de Pingüinos de Humboldt, la cuál habita en nuestro país.

Karen Marilena Vega Villablanca naturalPerson 2026-01-23 11:46:05 Portal Web Obs. General

La resolución que da inicio al procedimiento de declaratoria del Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) como Monumento Natural de Especie se encuentra debidamente fundamentada desde el punto de vista legal, científico y técnico. Los antecedentes expuestos evidencian el estado de vulnerabilidad de la especie, la 
alta concentración de su población reproductiva en un número reducido de colonias y la presencia de múltiples amenazas antrópicas y ambientales que afectan su viabilidad ecológica.

Asimismo, el Pingüino de Humboldt posee una organización social y reproductiva compleja, altamente dependiente de condiciones ambientales estables, lo que lo hace especialmente vulnerable a perturbaciones humanas y a los efectos del cambio climático, justificando la necesidad de su protección.

Asimismo, resulta relevante la responsabilidad especial que tiene el Estado de Chile en la conservación de esta especie, considerando que el país concentra una proporción significativa de su población reproductiva a nivel mundial. La amplia evidencia científica disponible respalda su alto valor ecológico, biológico y de 
conservación, lo que justifica la evaluación de instrumentos adicionales de protección.

En este contexto, se estima pertinente y necesaria la declaración del Pingüino de Humboldt como Monumento Natural de Especie, destacando además la coherencia del procedimiento con los principios de participación ciudadana, transparencia y los compromisos internacionales asumidos por Chile en materia ambiental.

Karen Marilena Vega Villablanca naturalPerson 2026-01-23 11:46:05 Portal Web CONSIDERANDO 1 - 6
Los considerandos 1 a 6 presentan una fundamentación sólida desde el punto de vista constitucional, legal y científico para iniciar el procedimiento de declaratoria del Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) como Monumento Natural de Especie. En particular, se valora que se explicite el deber del Estado de resguardar la 
conservación de la biodiversidad, así como la competencia legal del Ministerio del Medio Ambiente conforme a la Ley N° 21.600 y la Ley N° 19.300. Asimismo, resulta pertinente la referencia al amplio cuerpo de evidencia científica disponible, que da cuenta de la relevancia ecológica, biológica y de conservación de la especie, lo 
que permite justificar técnicamente el inicio del procedimiento administrativo.

Romina Isabel Contador Villagra naturalPerson 2026-01-23 11:49:52 Portal Web Obs. General se debe cuidar la.preservacion del pingüino de Humboldt ya que casi no quedan... en Chañaral de aceituno casi quedan 30 ejemplares
Sofía Alexandra Campusano Espinoza naturalPerson 2026-01-23 11:50:21 Portal Web Obs. General Declaro que estoy de acuerdo con la propuesta.
Esthefany Brigite Morales Moreno naturalPerson 2026-01-23 11:53:04 Portal Web Obs. General Declaró estar a favor de declarar monumento natural al pingüino de humboldt, para proteger y resguardar su especie. Yo como persona natural considero que debemos mantener su especie, cuidarla y atesorar es muy importante para el medio ambiente para la biodiversidad.
Macarena Ignacia De La Fuente Echeverría naturalPerson 2026-01-23 11:55:54 Portal Web Obs. General Hay que proteger al pingüino de humboldt, especie única y amenazada

Carolina Inés Céspedes Catalán naturalPerson 2026-01-23 11:56:04 Portal Web Obs. General Estoy absolutamente de acuerdo que se declare MONUMENTO NATURAL LA ESPECIE PINGÜINO DE HUMBOLDT
(SPHENISCUS HUMBOLDTI), ya que su mayor población se encuentra entre Chile y Perú, manteniendo un equilibrio del ecosistema en la Corriente de Humboldt y en las costas de nuestro territorio. Por lo tanto, al proteger a esta especie, de esta manera se protege a todas las que habitan junto a ellos y su ecosistema.

Sebastián Marcelo Contreras Osorio naturalPerson 2026-01-23 11:56:40 Portal Web Obs. General Me considero a favor de esta iniciativa, ya que Chile es de los pocos países de posee a esta ave, debido a que la corriente de Humboldt solo recorre esta zona y Perú, por lo que sería un paso gigante en la conservación de esta especie.

Ayrton Jara naturalPerson 2026-01-23 11:59:51 Portal Web CONSIDERANDO 17- 21 Los considerandos finales destacan los beneficios de declarar al Pingüino de Humboldt como Monumento Nacional, no solo para su conservación, sino también para la educación ambiental y la conciencia ciudadana.
Proteger esta especie es una forma de cuidar nuestro patrimonio natural y de asumir un compromiso real con el cuidado del medio ambiente, pensando en el bienestar de las futuras generaciones.

Fernanda Valeria Ortega Cárcamo naturalPerson 2026-01-23 12:00:06 Portal Web Obs. General Estoy a favor de declarar al pingüino de humboldt como monumento natural
Nicole Andrea Mella Pereira naturalPerson 2026-01-23 12:01:45 Portal Web CONSIDERANDO 1 - 6 Estoy de acuerdo
Paulina Elena Godoy Adaros naturalPerson 2026-01-23 12:03:13 Portal Web Obs. General Estoy de acuerdo que se declare al Pingüino de Humboldt monumento natural.
María Carolina Solís Dufflocq naturalPerson 2026-01-23 12:06:17 Portal Web Obs. General Solo solicitar que se apruebe esta petición en resguardo de esta especie.
José Miguel Barahona Yáñez naturalPerson 2026-01-23 12:08:08 Portal Web Obs. General Estoy de acuerdo con el documento de declaratoria propuesto. Hay evidencia suficiente (empírica y de la literatura) de una necesidad de dar mayor protección al Pingüino de Humboldt. Por el momento no tengo mayores onservaciones
Matías Iván Rojas Cornejo naturalPerson 2026-01-23 12:08:59 Portal Web Obs. General Estoy a favor que declarar monumento natural al pingüino de Humbolt, es una de las formas de aumentar su protección frente a proyectos empresariales que lo ponen en peligro.
Estefanía De Los Angeles Castro Amengual naturalPerson 2026-01-23 12:09:03 Portal Web Obs. General Es necesario preservar la vida y ambiente natural del pingüino de Humboldt, declarar a este como monumento natural ayuda a conservar la principal población reproductiva a nivel mundial, es irremplazable.
Francisca Daniela Constanza Iturra Alarcón naturalPerson 2026-01-23 12:11:33 Portal Web Obs. General Estoy de acuerdo con declarar a la especie del pinguino de Humboldt como monumento natural.

Benjamín ANTONIO PINTO SANTANDER naturalPerson 2026-01-23 12:11:41 Portal Web Obs. General ESTOY DE ACUERDO CON DECLARAR AL PINGUINO DE HUMBOLDT MONUMENTO NACIONAL. es parte fundamental de la identidad de las comunidades locales y tiene presencia en gran parte de la costa chilena, en especial en lugares altamente amenazados entre la quinta y cuarta region. ademas es un icono cultural y es esencial 
para la biodiversidad y el ecosistema que habita.

Catalina Antonia Jil Arévalo naturalPerson 2026-01-23 12:12:07 Portal Web Obs. General Buena iniciativa proteger esta especie que se encuentra en peligro por la acción del hombre
María Teresa Aedo Sandoval naturalPerson 2026-01-23 12:15:11 Portal Web Obs. General a favor de que el pingüino de humboldt sea declarado como monumento natural
Gabriela Andrea Lucero Ruz naturalPerson 2026-01-23 12:15:42 Portal Web Obs. General Estoy de acuerdo con la propuesta.
Gabriela Andrea Lucero Ruz naturalPerson 2026-01-23 12:15:42 Portal Web VISTOS De acuerdo con la propuesta.
Scarlett Isabel Blumenberg Fernández naturalPerson 2026-01-23 12:16:36 Portal Web Obs. General El pingüino de Humboldt es único en el mundo, tenemos el privilegio de ser el país en el que viven. Es muy importante para la conservación de nuestros ecosistemas marinos en Chile, debemos protegerlos y hacer que su población crezca!
Fernanda Andrea Galaz Flores naturalPerson 2026-01-23 12:17:36 Portal Web Obs. General Estoy de acuerdo con la propuesta.
Fernanda Andrea Galaz Flores naturalPerson 2026-01-23 12:17:36 Portal Web VISTOS Estoy de acuerdo con la propuesta
Oscar Enrique Ruz Núñez naturalPerson 2026-01-23 12:19:03 Portal Web Obs. General Me parece una gran iniciativa. Es una especie unica en el mundo que debe ser preservada.
Judicsi Marilyn Becerra Olguín naturalPerson 2026-01-23 12:20:06 Portal Web Obs. General Estoy a favor de nombrar como monumento a la ESPECIE PINGÜINO DE HUMBOLDT
Leandro Ismael Vera Massú naturalPerson 2026-01-23 12:24:23 Portal Web VISTOS Es necesario crear nuevas reservas, y parques nacionales 
María Inés Díaz Águila naturalPerson 2026-01-23 12:24:54 Portal Web Obs. General Declaro estar de acuerdo con declarar monumento nacional y proteger el pinguino de HUMBOLDT
María José Carvallo Bellesia naturalPerson 2026-01-23 12:26:54 Portal Web Obs. General La importancia de declarar al pingüino como monumento natural, debería ser un acto hace mucho. A favor de declarar al pingüino de humbolt como monumento natural
Tania Valeska Valenzuela Vásquez naturalPerson 2026-01-23 12:28:36 Portal Web Obs. General Apruebo está propuesta y creo de suma importancia, sobretodo por los proyectos que amenazan el hábitat del pingüino de Humboldt, poder protegerlo.
Bárbara Verónica Ríos Anabalón naturalPerson 2026-01-23 12:29:32 Portal Web Obs. General Estoy de acuerdo
Larinka Elfrides Lobos Rodríguez naturalPerson 2026-01-23 12:29:40 Portal Web Obs. General De acuerdo para declarar al pingüino de Humbolt como monumento natural.
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PABLO MAC CLURE naturalPerson 2026-01-23 12:30:29 Portal Web Obs. General
A TODAS LUCES ESTE  LUGAR  ES PRIORITARIO CONSERVAR,  POR LA  BIODIVERSIDAD EN SU FLORA Y SU FAUNA , Y PORQUE SU POBLACION TRABAJA EN LA PESCA , EN  LA AGRICULTURA , EN EL TURISMO , Y NOS QUEDARIAMOS SIN AGUA . 
Y EL DESIERTO FLORIDO DESAPARECERIA . Y LOS DELFINES , BALLENAS Y PAJAROS , Y PORQUE ACA HABITA EL 80 POR CIENTO DE LOS POBLACION MUNDIAL DE LOS PINGÜINOS DE HUMBOLDT , EN SINTESIS , LA MINERA DOMINGA TRAERIA MUERTE , SOLO MUERTE , Y URGE PARAR A LA CODICIA A NIVEL LOCAL Y MUNDIAL , O NOS 
DESTRUIREMOS COMO ESPECIE   HUMANOS TAMBIEN . LLEVAMOS MUCHOS ANOS VIVIENDO BAJO AMENAZA . NECESITAMOS VIVIR EN PAZ . GRACIAS

Gisselle Estefanía Barrera Águila naturalPerson 2026-01-23 12:32:38 Portal Web Obs. General Estoy a favor de declarar al pingüino de Humboldt como monumento nacional.
Jose Francisco Gonzalez Goldsack naturalPerson 2026-01-23 12:34:30 Portal Web Obs. General Especie endémica y vulnerable en peligro por actividad humana, protegerlo es un deber
Darío Ignacio Rojas Zepeda naturalPerson 2026-01-23 12:36:27 Portal Web Obs. General Estoy a favor ya que esta especie contribuye a la observación del proceso natural enriqueciendo y fomentando el turismo de la zona.
José IGNACIO Naredo Fernández naturalPerson 2026-01-23 12:38:04 Portal Web Obs. General Estoy muy de acuerdo con la propuesta
Eduardo Alejandro Vargas Rodríguez naturalPerson 2026-01-23 12:39:20 Portal Web Obs. General Me encuentro totalmente a favor, el pingüino de Humboldt es una especie fundamental para los ecosistemas en los que se desenvuelve, además de fomentar el turismo en distintas zonas del país

Alexander Nicolás Brunetti Retamal naturalPerson 2026-01-23 12:44:03 Portal Web Obs. General El pigüino de Humbolt debería ser una especie protegida en Chile dado a que es una especie que está en un estado de conservación  vulnerable debido a la amenaza de los humanos, aparte de tener un rol importante en materia de ecología por la cadena trófica y también es parte del patrimonio natural del país.

Paula Valentina Melgarejo Estrada naturalPerson 2026-01-23 12:44:08 Portal Web Obs. General Especie endemica y vulnerable. Existe solo en Perú y Chile, su existencia corre peligro por actividades humanas.
Alexander Cortés naturalPerson 2026-01-23 12:47:06 Portal Web Obs. General Cuiden la naturaleza voto a favor. De cuidar el pingüino
Krystel Catalina Méndez Oroz naturalPerson 2026-01-23 12:49:09 Portal Web Obs. General Especie endémica de Chile que merece el cuidado de su hábitat y de todo su ecosistema
Constanza Danielle González Contreras naturalPerson 2026-01-23 12:50:58 Portal Web VISTOS Esta especie debiera estar en PELIGRO
Johana Belén Canales Urrutia naturalPerson 2026-01-23 12:51:43 Portal Web Obs. General estoy a favor de la petición, ya que considero que es una especie sumamente importante dentro del ecosistema y fauna chilena, además de un gran  aporte a la salud mental de los ciudadanos chilenos y personas interesadas en su conservación y bienestar
Mónica Natalia Zamora Zapata naturalPerson 2026-01-23 12:53:57 Portal Web Obs. General Especie vulnerable, está en peligro por actividades humanas
Sergio Esteban Urra Roco naturalPerson 2026-01-23 12:55:25 Portal Web Obs. General Estoy de acuerdo con la propuesta.
Rodrigo Antonio Peña Muñoz naturalPerson 2026-01-23 12:56:01 Portal Web Obs. General El pingüino de humboldt se ha vuelto un pilar en la representación de la zona sur-austral de nuestra país y debe de servir de ejemplo de conservación
Verónica Alejandra Leyton Morales naturalPerson 2026-01-23 12:56:34 Portal Web Obs. General especie endemica y vulnerable, se ubica solo entre chile y perú, se encuentran en peligro por actividades humanas, su protección beneficia a todo el ecosistema marino, ya que regula el ecosistema del lugar donde habita.
María José Ascencio Bouquillard naturalPerson 2026-01-23 12:59:25 Portal Web Obs. General Considero que es importante respaldar a los pingüinos de Humboldt

Tamara Verónica Figueroa Figueroa naturalPerson 2026-01-23 13:00:27 Portal Web Obs. General

Considero fundamental declarar al Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) como Monumento Natural, debido a su alto valor ecológico, su estado de conservación y su rol clave en los ecosistemas marino-costeros del norte y centro de Chile.

Esta especie se encuentra clasificada en categoría de conservación, presentando una población vulnerable a múltiples amenazas de origen antrópico, tales como la pérdida y alteración de su hábitat, el desarrollo de actividades industriales y portuarias en zonas de nidificación, la contaminación marina, la pesca industrial y 
artesanal no regulada, y los efectos del cambio climático, que afectan directamente la disponibilidad de alimento.

El Pingüino de Humboldt es una especie indicadora de la salud del ecosistema marino, por lo que su protección contribuye no solo a la conservación de la biodiversidad, sino también al equilibrio ecológico de las cadenas tróficas. La disminución de sus poblaciones puede reflejar un deterioro ambiental más amplio, afectando 
otros recursos naturales y especies asociadas.

Declararlo Monumento Natural permitiría fortalecer su protección legal, prevenir intervenciones que puedan poner en riesgo sus colonias reproductivas y promover una gestión ambiental más sostenible del territorio, alineada con los principios de conservación establecidos en la normativa ambiental vigente y en compromisos 
internacionales asumidos por el Estado de Chile.

Desde una perspectiva técnica y preventiva, esta declaratoria resulta una medida necesaria y urgente para asegurar la preservación a largo plazo del Pingüino de Humboldt, resguardando el patrimonio natural del país y garantizando el derecho de las futuras generaciones a un medio ambiente sano.

Jessenia Chanel Pizarro Flores naturalPerson 2026-01-23 13:01:07 Portal Web Obs. General Tenemos que preservar el patrimonio natural , no dejemos morir nuestra naturaleza porfavor

Leslie Angelina Rivera Castillo naturalPerson 2026-01-23 13:04:19 Portal Web Obs. General Especie endémica y vulnerable, habita solo en Chile y Perú y esta en peligro por actividades humanas(DOMINGA).
Protegerlo es proteger Bio diversidad única.

Sergio Antonio Nahuelen Yevilao naturalPerson 2026-01-23 13:04:29 Portal Web Obs. General Especie endemica y vulnerable, esta especie solo vive en Chile y Perú y esta en peligro por ACTIVIDADES HUMANAS. protegerlo es proteger la biodiversidad única y ademas protegerlo por las alta presion industrial ya que estos matan la fauna de nuestro pais
Isabel Antonia Ivanoff Araya naturalPerson 2026-01-23 13:04:41 Portal Web Obs. General Voto a favor de que el pingüino de humbolt sea monumento nacional
Nixi Huenulef naturalPerson 2026-01-23 13:10:39 Portal Web VISTOS Reserva y protección de el hábitat y pingüino del Humboldt 
Axel Iván Reyes Orellana naturalPerson 2026-01-23 13:11:19 Portal Web Obs. General Apoyo la moción para proteger al pingüino de Humboldt
Catalina Carvallo naturalPerson 2026-01-23 13:11:46 Portal Web Obs. General Es una especie importante para el ecosistema
Nicolás Joaquín Muñoz Fuenzalida naturalPerson 2026-01-23 13:11:53 Portal Web Obs. General Es un gran paso a la conservación de un ecosistema tan importante, con una biodiversidad impresionante y que sin dudas de un valor incalculable. Gran paso, espero se concrete.
Carolina Ignacia Body Cabrini naturalPerson 2026-01-23 13:12:46 Portal Web Obs. General Apoyo la moción para proteger al Pingüino de Humboldt
Ana Cristina Romero Sepúlveda naturalPerson 2026-01-23 13:16:37 Portal Web Obs. General Apruebo el proyecto
Claudia Romina Carmona Rojas naturalPerson 2026-01-23 13:19:34 Portal Web Obs. General Estoy de acuerdo con la propuesta, es sumamente importante conservar ecosistemas para futuras generaciones
Janis Andrea Labarca Salas naturalPerson 2026-01-23 13:19:46 Portal Web Obs. General Estoy a favor de declarar al pingüino de Humboldt como monumento nacional
Luis Ignacio Gallardo Vergara naturalPerson 2026-01-23 13:19:49 Portal Web Obs. General Motivos por el que debe ser declarado monumento nacional: Especie endémica y vulnerable que últimamente también a sido víctima de ataques de jaurías de perros y pesca irresponsable
Alejandra Patricia Díaz Arias naturalPerson 2026-01-23 13:20:56 Portal Web Obs. General Es una especie endémica y en peligro por la actividad humana y la pérdida de su hábitat, es importante que como estado hagamos los mayores esfuerzos para proteger a estas especies que de perderse provocarían un desequilibrio en nuestros ecosistemas.

Isabel Natalia Pagliero Arriagada naturalPerson 2026-01-23 13:21:39 Portal Web Obs. General

- Patrimonio natural de Chile, es parte de nuestra identidad costera y cultural, no se recupera ni se pierde.
- Especie endémica y vulnerable, vive solo en Chile y Perú y se encuentra en peligro por consecuencia de actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.
- Rol ecológico irremplazable, regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes).
- Indicador clave de salud marina, si el pingüino está mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el océano costero.
- Alta presión industrial sobre su hábitat debido a la minería, puertos y tránsito marítimo que amenazan de forma directa sus colonias reproductivas

Nicolás Andrés Cornejo Nercelles naturalPerson 2026-01-23 13:23:38 Portal Web Obs. General

especie endemica y vulnerable, vive solo en chile. y Peru. se encuentra en peligro por actividades humanas.
protegerlo es proteger. la biodiversidad única.

es un indicador clave de salud marina, si el. pinguino se encuentra mal, el ecosistema marino también. su protección beneficia a todo el océano costero
Andrea Del Rosario Saldaña Hidalgo naturalPerson 2026-01-23 13:25:39 Portal Web Obs. General Debe ser declarado monumento nacional,  especie endemica vulnerable

Pamela María Villagrán Naranjo naturalPerson 2026-01-23 13:26:24 Portal Web Obs. General Especie endémica y vulnerable, habita solo en Chile y Perú, en peligro de actividades humanas (inhumanas?) . Protegerlo es hacerlo también con la biodiversidad única. Patrimonio natural de nuestro país. Actualmente el pingüino de Humboldt esta sometido a una  alta presión industrial especialmente sobre su hábitat e 
integridad. Ellos aportan un rol ecológico irremplazable. Protegerlo es amar a nuestro país y a toda nuestra fauna.

Miguel Jesús Arancibia Tobar naturalPerson 2026-01-23 13:26:53 Portal Web Obs. General Pingüino de Humboldt: Especie endémica y vulnerable en peligro por actividades humanas. Se encuentra solo en Chile y Perú. Es un indicador clave de la salud marina, regula poblaciones de peces, etc. Minería, puertos y tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas. Patrimonio natural de Chile y nuestro 
deber es protegerlo, como a toda la tierra como ser sintiente. Más respeto por nuestros hermanos animales y nuestra madre tierra.

Rodrigo Antonio Castro Alfaro naturalPerson 2026-01-23 13:27:12 Portal Web Obs. General El pinguino es un animal que nos representa a lo largo del país, viajandl por toda la corriente de Humboldt, no podemos perder semejante especie
Nelson Orlando Aguayo Leal naturalPerson 2026-01-23 13:30:31 Portal Web VISTOS no tengo observaciones, apoyo integramente la declaración como monumento natural  de especie al pinguino de humbolt. 
Valentina Nicole Goldberg Letelier naturalPerson 2026-01-23 13:31:11 Portal Web Obs. General Especie endemica y vulnerable, vive solo en Chile y peru, esta en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad unica
Francisca Belén Herrero Gómez naturalPerson 2026-01-23 13:31:44 Portal Web Obs. General Apruebo

Isaac Nehemias Vilches Puentes naturalPerson 2026-01-23 13:31:52 Portal Web Obs. General

1) Especie endémica y vulnerable
Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.
2) Indicador clave de salud marina
Si el pingüino está mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el océano costero.
3) Rol ecológico irremplazable
Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes).
4) Patrimonio natural de Chile
Es parte de nuestra identidad costera y cultural; no se recupera si se pierde.
5) Alta presión industrial sobre su hábitat

Valeska Marlene Orellana Osorio naturalPerson 2026-01-23 13:40:58 Portal Web Obs. General Es imprescindible proteger la fauna de nuestro país
Vanessa ANDREA CATALÁN ARCAYA naturalPerson 2026-01-23 13:43:22 Portal Web Obs. General Alta presión industrial sobre su hábitat, como minería, puertos, tránsito maritimo amenazan directamente sus colonias reproductivas. Es una especie endemica y vulnerable, en peligro por la actividad humana sin restricciones actuales.
Nicole Estefanía Vidal Martínez naturalPerson 2026-01-23 13:43:43 Portal Web Obs. General El pingüino de Humboldt es una especie endémica y vulnerable, vive solo en Perú y Chile, protegerlo es proteger una biodiversidad única. Es parte de nuestra identidad costera y cultural, espero que se pueda declarar Monumento Natural.

Brenda Fernanda Montenegro Roble naturalPerson 2026-01-23 13:43:54 Portal Web Obs. General ESPECIE ENDEMICA Y VULNERABLE QUE SOLO VIVE EN CHILE Y PERÚ. ESTA EN PELIGRO POR CTIVIDADES HUMANAS. 
PROTEGERLO ES PROTEGER UNA BIODIVERSIDAD UNICA.

Mauricio Alejandro Martínez Rodríguez naturalPerson 2026-01-23 13:44:47 Portal Web Obs. General
Especie endémica у vulnerable.
Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas.
Protegerlo es proteger biodiversidad única.

Almendra Danae Belén Mellado Lee naturalPerson 2026-01-23 13:45:22 Portal Web VISTOS Vive solo en chile y peru, está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger la biodiversidad única.

Romina naturalPerson 2026-01-23 13:46:54 Portal Web Obs. General En una epoca en el que la naturaleza ya no da mas y el cambio climatico se hace cada vez mas presente en nuestras estaciones, preservar la flora, fauna y funga se transforma en una necesidad inmediata, los pinguinos son unicos y maravillosos y debemos hacer todo lo que esta a nuestro alcance para preservarlos y cuidarlos.

Lázaro Aaron Salazar Álvarez naturalPerson 2026-01-23 13:50:29 Portal Web CONSIDERANDO 1 - 6 especie endémica y vulnerable por actividades humanas. protegerla es proteger la identidad del territorio chileno 
Sue Hellen Angélica Pinto Barraza naturalPerson 2026-01-23 13:52:34 Portal Web Obs. General Excelente iniciativa, más que una observación, sería bueno réplica para otras especies endémicas de chile.

Nicolás Francisco Salinas Vásquez naturalPerson 2026-01-23 13:53:55 Portal Web VISTOS La explotación de recursos naturales nunca debe ir en detrimento del ecosistema ya que es gracias al ecosistema que están esos recursos. Lo que significa que el desarrollo económico de Chile nunca debe ir en detrimento de Chile y su territorio. El Pingüino de Humboldt es parte de la identidad chilena y debe ser protegido y 
cuidado. Ninguna ganancia económica temporal compensa su extinción.

Natalia Paulina Tabilo Tabilo naturalPerson 2026-01-23 13:56:01 Portal Web Obs. General Especie endémicas y vulnerable vive solo en chile y peru esta en peligro por actividades humanas, es un indicador clave de la salud marina, si el está enfermo el ecosistema está enfermo.
Jael Macarena Godoy Echiburu naturalPerson 2026-01-23 13:56:40 Portal Web Obs. General Especie endémica y vulnerable, en peligro pro actividades humanas. Protegerlo para proteger biodiversidad única

Macarena Fernanda Saavedra Orrego naturalPerson 2026-01-23 13:56:41 Portal Web Obs. General
Se debe declarar monumento natural puesto que representa a una especie endémica de nuestro país cuya supervivencia se ha puesto en riesgo debido a la irrupción de su hábitat por parte de industrias mineras y marítimas. 
Este ejemplar vive sólo en nuestro país y en Perú y a nivel nacional se ha declarado como especie vulnerable y a nivel internacional como especie en peligro de extinción, es nuestro deber como chilenos velar y proteger las colonias reproductivas, teniendo en cuenta que esta especie se reproduce una o dos veces al años y pone 
sólo dos huevos, generalmente llega a término sólo uno por lo tanto es muy importante declararlo momento natural para cuidar desde ya las pocas colonias que quedan y garantizar su conservación

Paloma Belén Radrigán Faure naturalPerson 2026-01-23 13:59:49 Portal Web Obs. General Especie endémica y vulnerable. Vive solo en Chile y Perú y está en peligro de extinción. Protegerlo es cuidar la diversidad endémica.

Catalina Ignacia Meneses Müller naturalPerson 2026-01-23 14:02:20 Portal Web Obs. General El pingüino de humbolt es un indicador clave de salud marina Si el pingüino está mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el océano costero. Además, su rol ecológico irremplazable regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre. Esta especie tiene una alta presión industrial 
sobre su hábitat, lo que amenaza directamente sus colonias reproductivas.

Ignacio Antonio González Correa naturalPerson 2026-01-23 14:02:34 Portal Web Obs. General El pinguino de Humboldt es parte de la identidad de la región y su debida protección es esencial para el cuidado de la fauna local. Además de las actividades de turismo
Camila Inés Hernández Ochoa naturalPerson 2026-01-23 14:02:49 Portal Web Obs. General Es un animalito que merece seguir en su habitad naturalz muy importante para los ecosistemas y es parte de nuestro país, no creo que deberían haber mayores antecedentes o justificaciones.
Constanza Belén Morales Valdés naturalPerson 2026-01-23 14:04:14 Portal Web Obs. General Especie endémica y vulnerable, debemos proteger está biodiversidad tan única

Anayka Luna Fuentealba Guerrero naturalPerson 2026-01-23 14:04:15 Portal Web Obs. General Especie endémica y vulnerable
Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.

Veronica Meneses naturalPerson 2026-01-23 14:04:15 Portal Web Obs. General

1. Especia endemica y vulnerable, vive solo en Chil y Peru y estan en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad unica
2. PAtrominio natural de Chile: Alta presion industrial sobre su area: Mineria, puertos y transito Marino amenaza directamente sus colonias reproductivas
3. Indicador clave the  salud marina
5.  Rol ecologico  irremplazable

Claudia Elizabeth Galleguillos Hernández naturalPerson 2026-01-23 14:04:51 Portal Web Obs. General

Especie endémica y vulnerable
Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.
2) Indicador clave de salud marina
Si el pingüino está mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el océano costero.
3) Rol ecológico irremplazable
Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes.
4) Patrimonio natural de Chile
Es parte de nuestra identidad costera y cultural; no se recupera si se pierde.
5) Alta presión industrial sobre su hábitat
Minería, puertos y tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas.

Cecilia Berioska Molina Zúñiga naturalPerson 2026-01-23 14:07:19 Portal Web Obs. General Sólo quiero que se apruebe, no puede ser que el hambre por extraer recursos sea más poderoso y pase por encima de la conservación de nuestras riquezas naturales,  flora y fauna.

Francisca Isabel Arcaya Muñoz naturalPerson 2026-01-23 14:07:35 Portal Web Obs. General

Entrego motivos por los cuales creo que debe ser declarado monumento nacional:
1) Especie endémica y vulnerable
Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.
2) Indicador clave de salud marina
Si el pingüino está mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el océano costero.
3) Rol ecológico irremplazable
Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes).
4) Patrimonio natural de Chile
Es parte de nuestra identidad costera y cultural; no se recupera si se pierde.
5) Alta presión industrial sobre su hábitat (Minería, puertos y tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas.)

Maríajosé De Lourdes Contreras Peñaloza naturalPerson 2026-01-23 14:08:53 Portal Web Obs. General Especie endémica con un rol ecológico irremplazable que se encuebtra vulnerable ante la alta presión industrial sobre su hábitat
Maríajosé De Lourdes Contreras Peñaloza naturalPerson 2026-01-23 14:09:39 Portal Web Obs. General Especie endémica con un rol ecológico irremplazable que se encuebtra vulnerable ante la alta presión industrial sobre su hábitat
Maríajosé De Lourdes Contreras Peñaloza naturalPerson 2026-01-23 14:09:52 Portal Web VISTOS Especie endémica con un rol ecológico irremplazable que se encuebtra vulnerable ante la alta presión industrial sobre su hábitat
Marcela Castillo naturalPerson 2026-01-23 14:10:30 Portal Web CONSIDERANDO 7 - 16 Apruebo

Macarena Rosario Campos Garrido naturalPerson 2026-01-23 14:12:12 Portal Web Obs. General

1. Importancia ecológica de la especie
El pingüino de Humboldt es una especie clave del ecosistema marino-costero del norte y centro de Chile, estrechamente asociada al Sistema de la Corriente de Humboldt, uno de los sistemas de surgencia más productivos del planeta.
Su presencia:
Regula poblaciones de peces y cefalópodos.
Actúa como indicador biológico de la salud del ecosistema marino.
Forma parte esencial de la cadena trófica costera.
La disminución de sus poblaciones refleja directamente alteraciones en el equilibrio ecológico del océano.
2. Estado de conservación y vulnerabilidad
El pingüino de Humboldt se encuentra clasificado como:
Vulnerable (VU) según la Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza (UICN).
Vulnerable en el Reglamento de Clasificación de Especies del Ministerio del Medio Ambiente de Chile.
Las poblaciones actuales presentan:
Tendencia decreciente.
Fragmentación de colonias reproductivas.
Alta sensibilidad a perturbaciones humanas.
La especie posee baja tasa reproductiva, con uno o dos huevos por temporada, lo que limita gravemente su capacidad de recuperación frente a amenazas.
3. Amenazas principales
a) Pérdida y alteración de hábitat
Intervención de zonas de nidificación costera.
Destrucción de cuevas naturales.
Iluminación artificial y tránsito humano.
b) Actividades industriales y portuarias
Proyectos mineros y portuarios en áreas de alimentación.
Aumento del tráfico marítimo.
Ruido submarino que afecta su orientación y conducta reproductiva.
c) Pesca industrial y artesanal no regulada
Competencia directa por recursos alimenticios (anchoveta y sardina).

Camila Fernanda Gutiérrez Lastra naturalPerson 2026-01-23 14:13:02 Portal Web Obs. General Son una especie que es parte de nuestra identidad costera y observarlos en su estado natural es una maravilla

Magdalena May naturalPerson 2026-01-23 14:15:53 Portal Web Obs. General
Indicador clave de salud marina, si los pingüinos están mal, el ecosistema también lo está. 
Es una especie endémica y vulnerable. Está en peligro por actividades humanas. 
Patrimonio natural de Chile,es parte de nuestra identidad costera y cultural. No se recupera si se pierde.

Bárbara Aguayo naturalPerson 2026-01-23 14:18:57 Portal Web Obs. General Estoy totalmente de acuerdo con la propuesta !
Jessica Ignacia Villarroel Macías naturalPerson 2026-01-23 14:19:12 Portal Web Obs. General Apruebo
Javiera Carolina Pino Humeres naturalPerson 2026-01-23 14:19:25 Portal Web Obs. General Especie endémica y vulnerable. Protegerlo es nuestro deber.

Catalina Paz Espinoza Callejas naturalPerson 2026-01-23 14:21:10 Portal Web Obs. General

1. Su estado de conservación es vulnerable: Según la Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza (UICN), el pingüino de Humboldt se encuentra en “categoría vulnerable”, con una población de 23.800 individuos maduros que se concentra, en un 80%, en las costas centrales de Chile. Por eso las colonias que viven o 
anidan en islas como Chañaral, Choros o Pan de Azúcar, son claves para su conservación.

2. Su reproducción es limitada: El pingüino de Humboldt se reproduce sólo una vez al año, y pone uno o dos huevos – si las condiciones son favorables –. Pueden observarse todo año alrededor de sus lugares de anidación y crianza. El mayor éxito reproductivo es para aquellos nidos protegidos y su incubación demora de 40 a 42 
días. Aún así, según datos científicos las parejas reproductivas disminuyeron desde 7.970 en 2003 a 1.178 en 2021. Es decir,  sufren una reducción del 85,2%.

3. Su hábitat alberga 560 especies marinas: El archipiélago de Humboldt es un conjunto de ocho islas e islotes, conocido como el “Galápagos chileno”, porque resguarda uno de los ecosistemas más ricos del mundo. Aquí transitan 560 especies marinas y es un sitio prioritario para el hábitat, supervivencia y anidación de los 
pingüinos de Humboldt. En este lugar encuentran la mayor parte de su alimento y se alberga su colonia más numerosa, con el 80% de su población mundial. 

4. Le temen a los humanos: Cuando perciben la presencia de personas en sus sitios de nidificación aumenta su ritmo cardíaco y abandonan sus nidos. Según Sernapesca, uno de los factores clave en la disminución de la población del pingüino de Humboldt es la pérdida de buenos lugares de anidación debido a la influencia de los 
seres humanos, que ha crecido cerca del archipiélago por  actividades pesqueras. Esto podría empeorar en caso de que aumente la expansión industrial en la zona.

5. Los pingüinos son las únicas aves que nadan: Como todos los de su especie, los pingüinos de Humboldt son aves que no vuelan, pero sí pueden nadar, gracias a su cuerpo aerodinámico con forma de torpedo. En su evolución, sus alas se redujeron en aletas fuertes y rígidas que les ayudan a impulsarse rápidamente a través del 
agua. Sus patas y cola funcionan como timones para dirigir mientras nadan. Según datos científicos, durante el período de crianza de los polluelos, los ejemplares adultos buscan su comida dentro de los 20-35 km alrededor de la colonia, mientras que las aves incubadoras pueden alejarse hasta 72 km mar adentro.

Camila Constanza Ortiz San Martín naturalPerson 2026-01-23 14:23:05 Portal Web Obs. General

1. Especie endemica y vulnerable solo vice en Chile y Peru y está en peligro por actividades humanas.
2. Indicador clave de la salud marina su proteccion beneficia a todo el oceano costero.
3. Rol ecologico irremplazable ya que regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre(guano y nutrientes)
4.Patrimonio natural de Chile, es parte de nuestra identidad costera y cultural no se recupera si se pierde.
5. Alta presion industrial sobre su habitat, Mineria, puertos y transitos maritimos amenazan directamente con sus colonias reproductivas.

Ninoska Ornella Cerda Tapia naturalPerson 2026-01-23 14:23:06 Portal Web Obs. General A FAVOR DE DECLARAR MONUMENTO NATURAL DE ESPECIE RESPECTO DEL PINGÜINO DE HUMBOLDT
Padme Gisela Carrasco Araya naturalPerson 2026-01-23 14:23:07 Portal Web Obs. General El pingüino de Humboldt es una especie importante y emblemática de nuestro país, por esto es esencial que se instauren leyes para protegerla. Estoy a favor de que sea declarado un monumento natural.

Sebastián Ignacio Castro Guerrero naturalPerson 2026-01-23 14:25:20 Portal Web Obs. General El pingüino de Humboldt debe ser declarado monumento natural, ya que es una especie endémica y vulnerable. Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por la degradación del ecosistema ocasionada por la industria y los humanos. Protegerlo es proteger biodiversidad única. Indicador clave de salud ecosistémica. Posee un rol 
ecológico irremplazable, ya que regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes). Es parte de nuestra identidad costera y cultural. Y finalmente, la alta presión industrial sobre su hábitat, minería, puertos y tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas.

Sadali Abarzua naturalPerson 2026-01-23 14:25:37 Portal Web Obs. General A favor de proteger al Pingüino de Humboldt porque es proteger la salud de nuestros océanos y biodiversidad costera de Chile. A favor para declararlo como monumento natural.
Javiera Alejandra Becerra Cornejo naturalPerson 2026-01-23 14:26:57 Portal Web Obs. General Estoy a favor de esta propuesta, como estudiante de biología marina y licenciada en ciencias del mar, considero importante este tipo de medidas para la protección del Pingüino de Humboldt, una importante especie endémica que hoy se ve amenazada.
Catalina Yuset Anaís Araya Ahumada naturalPerson 2026-01-23 14:30:16 Portal Web Obs. General Especie endémica y vulnerable. Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.
Carla Parra naturalPerson 2026-01-23 14:36:28 Portal Web Obs. General Apoyo la protección del archipiélago.

María Francisca Meza González naturalPerson 2026-01-23 14:38:21 Portal Web Obs. General Es extremadamente necesario y deber del Estado proteger a nuestra flora y fauna nativa de la depredación de las empresas y mineras que amenazan constantemente con destruir nuestro patrimonio natural a costa del beneficio económico que incluso termina en manos extranjeras y sólo conduce a la precarización de nuestros 
recursos naturales implicando un riesgo a largo plazo para el futuro ambiental de nuestro país.

Yadya Scarlette González Salinas naturalPerson 2026-01-23 14:38:30 Portal Web Obs. General Porque una reserva natural protege el hábitat de los pingüinos, asegura su alimentación y reproducción, y ayuda a mantener el equilibrio del ecosistema marino para las futuras generaciones

Paloma Andrea López Burgos naturalPerson 2026-01-23 14:40:21 Portal Web Obs. General

¡Me gustaría que protegieran toda la flora y fauna de nuestro Chile amado! no más daños al Ecosistema tan hermoso que tiene nuestro país 
Especie endémica y vulnerable, está en peligro por actividades humanas
Indicador clave de salud marina 
patrimonio natural
Cuidemos de nuestro Chile Amado

Catalina Ignacia Medel Aguilera naturalPerson 2026-01-23 14:40:22 Portal Web Obs. General Estoy de acuerdo con la propuesta.

nicol lagos naturalPerson 2026-01-23 14:43:49 Portal Web Obs. General

Indicador clave de salud marina.
Si el pingüino está mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el océano costero.

Alta presión industrial sobre su hábitat.
Minería, puertos y tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas.

Karina Natalia Maldonado Videla naturalPerson 2026-01-23 14:44:26 Portal Web Obs. General

1) Especie endémica y vulnerable
Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.
2) Indicador clave de salud marina
Si el pingüino está mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el océano costero.
3) Rol ecológico irremplazable
Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes).
4) Patrimonio natural de Chile
Es parte de nuestra identidad costera y cultural; no se recupera si se pierde.
5) Alta presión industrial sobre su hábitat
Minería, puertos y tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas.

Ricardo Felipe Muñoz Guzmán naturalPerson 2026-01-23 14:44:48 Portal Web Obs. General Es parte del patrimonio natural de Chile y una especie endémica de Chile y Perú.
Tiene un rol ecológico que regula las poblaciones de peces en las zonas que habita.

Javier Andrés Farfán Muñoz naturalPerson 2026-01-23 14:47:56 Portal Web Obs. General

1) Especie endémica y vulnerable
Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.
2) Indicador clave de salud marina
Si el pingüino está mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el océano costero.
3) Rol ecológico irremplazable
Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes).
4) Patrimonio natural de Chile
Es parte de nuestra identidad costera y cultural; no se recupera si se pierde.
5) Alta presión industrial sobre su hábitat
Minería, puertos y tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas.

Daniela Lara Inostroza naturalPerson 2026-01-23 14:50:00 Portal Web Obs. General Debe considerarse monumento nacional, debemos cuidar a toda nuestra flora y fauna en chile.
Camila Ignacia Medina López naturalPerson 2026-01-23 14:50:09 Portal Web Obs. General debería ser momento nacional porque es una especie endémica y vulnerable, es parte de nuestra identidad costera y cultural.
Agustín Patricio Peña Maldonado naturalPerson 2026-01-23 14:51:41 Portal Web Obs. General Patrimonio nacional de chile, rol en el ecosistema
Agustín Patricio Peña Maldonado naturalPerson 2026-01-23 14:51:41 Portal Web VISTOS Cuiden a los pingüinos 
Diego naturalPerson 2026-01-23 14:53:47 Portal Web VISTOS Es una especie endémica y vulnerable. Protegerla es proteger una diversidad única. 

Paola Alejandra Mitre Zambrano naturalPerson 2026-01-23 14:56:30 Portal Web Obs. General

1) Especie endémica vulnerable que solo vive en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas.
2) Es indicador clave de la salud marina. Si el pingüino está mal, el ecosistema marino también. Su proteccion beneficia a todo el ecosistema marino.
3) Rol ecológico irremplazable.
Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes)
4) Patrimonio natural de Chile.
Es parte de nuestra identidad costera y cultural; no se recupera si se pierde.
5) Alta presion industrial sobre su habitat.
Minería, puertos y tránsito marino amenazan directamente sus colonias reproductivas.

Alicia Alejandra Marín Escobar naturalPerson 2026-01-23 14:58:57 Portal Web Obs. General Es una especie en peligro de extinción, es importante como pais conservar y respetar la flora y fauna de los ecosistemas como ejemplo para las nuevas generaciones, el desarrollo debe ser sostenible y respetuoso con el medioambiente, es algo que nos compete a todos, como humanidad. Más allá de lo económico, personas 
competentes en el área de la economía deberían estar a la altura de crear crecimiento, respetando el medio ambiente, como muchos países desarrollados lo hacen.

Nayareth Adriana Barriga Leal naturalPerson 2026-01-23 15:00:46 Portal Web Obs. General Los pingüinos de humboldt deben estar protegidos porque son animales pertenecientes a Chile, por ende solo el hecho de existir debe ser orgullo y motivo de protección como cualquier animal. Recordar también su relevancia dentro de la cadena alimenticia y como su existencia permite una estabilidad en el ecosistema.

Geraldine Magdalena Gutiérrez Tapia naturalPerson 2026-01-23 15:01:43 Portal Web Obs. General
El pinguino de Humboldt debe ser declarado monumento nacional. Dicha especie corresponde a una en peligro por actividades industuales, por lo que su protección mediante la declaración de monumento nacional es de vitál importancia para su existencia como biodiversidad única. Junto a lo anterior, al proteger a esta especie, 
también se estaría protegiendo al resto del ecosistema que lo rodea, beneficiando la mantención de flora y fauna nacional. Finalmente, en caso de no protegerla, se produciría un daño ireeparable, que pondría en evidencia la egoista priorización de un "bienestar económico" (como lo es el proyecto dominga) ante la conservación 
de nuestro ecosistema; el cual lamentablemente va en decadencia.

Carolina Jacqueline Gómez Díaz naturalPerson 2026-01-23 15:02:04 Portal Web Obs. General El pingüino de Humbolt debe ser declarado monumento nacional ya que es una especie endémica y vulnerable en nuestro país, esta en peligro por actividades humanas.
Es un animal  clave en la biodiversidad marina.  espero se tome en cuenta esta observación para proteger a nuestros hermosos pingüinos de HUmbolt  y su habitad.

sofia Pakuts naturalPerson 2026-01-23 15:07:04 Portal Web Obs. General Es un patrimonio natural UNICO EN EL MUNDO. 
Flora y fauna en extincion que florece y se reproduce en esta zona sagrada

Eliseo Ignacio Espinoza Morales naturalPerson 2026-01-23 15:11:19 Portal Web Obs. General Apoyo completamente la iniciativa. Es necesario también considerar un plan de protección activa y ayuda a estas especies, debido a situaciones como se pudo ver en un video que se hizo viral en redes sociales hace un par de días (enero 2026) donde una mujer toma a un pinguino para sacarse fotos con él, poniéndolo en una 
situación de riesgo y estrés. Se deben considerar campañas informativas y mano dura contra quienes, de forma negligente e irresponsable, tengan ese tipo de acciones.

Mariana Carolina Candia Gatica naturalPerson 2026-01-23 15:12:50 Portal Web Obs. General Estoy de acuerdo con declarar al Pingüino de Humboldt con Monumento Nacional con el fin de resguardar su conservación.
Carla Rebeca Mac-lean Gallardo naturalPerson 2026-01-23 15:13:22 Portal Web Obs. General Especie endémica vulnerable, vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.
Arezu Amparo Escobar Behirad naturalPerson 2026-01-23 15:15:05 Portal Web VISTOS Necesidad obligatoria de proteger especies importantes para el ecosistema
Natalia Alejandra Medina Núñez naturalPerson 2026-01-23 15:16:36 Portal Web Obs. General A favor de declarar monumento natural al pingüino de Humboldt pues se encuentra en constante amenaza y estado vulnerable
Michelle Cortes naturalPerson 2026-01-23 15:17:47 Portal Web Obs. General Me encuentro muy de acuerdo con que se apruebe y se proteja al pingüino y cualquier otro ser vivo de la naturaleza que se encuentre en peligro
Anita Gabriela Sandoval Jara naturalPerson 2026-01-23 15:19:20 Portal Web VISTOS la protección al pingüino es necesaria 
Isidora Ignacia Smith Acevedo naturalPerson 2026-01-23 15:22:55 Portal Web Obs. General Que se apruebe la conservación del pingüino de Humboldt ┱💗
Javiera Paz Cifuentes Acevedo naturalPerson 2026-01-23 15:23:30 Portal Web Obs. General El pingüino de Humboldt es una especie endémica y vulnerable, protegerlos es sumamente importante para proteger tanto la biodiversidad única como un beneficio para todo nuestro océano costero.
Katiuska Yajaira Castillo Arriagada naturalPerson 2026-01-23 15:24:29 Portal Web Obs. General Especie endémica y vulnerable Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.

Karen Edna Porcell Sepúlveda naturalPerson 2026-01-23 15:29:10 Portal Web CONSIDERANDO 1 - 6

Es una especie endémica y vulnerable.
Vive sólo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas.
Cumple rol ecológico irremplazable, regula población de peces y conecta ecosistema marino y terrestre.
Es patrimonio natural de Chile. Es parte de nuestra identidad costera.

Karen Edna Porcell Sepúlveda naturalPerson 2026-01-23 15:29:10 Portal Web CONSIDERANDO 7 - 16

Es una especie endémica y vulnerable.
Vive sólo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas.
Cumple rol ecológico irremplazable, regula población de peces y conecta ecosistema marino y terrestre.
Es patrimonio natural de Chile. Es parte de nuestra identidad costera.
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Carolina De Las Mercedes Parra Huenulao naturalPerson 2026-01-23 15:29:23 Portal Web Obs. General
1- La especie fue reclasificada oficialmente como En Peligro de Extinción tras registrarse una disminución de más del 50% de su población reproductiva en los últimos años.
2-Es una especie endémica de la Corriente de Humboldt (Chile y Perú). Se estima que solo quedan unas 2.500 parejas reproductivas a nivel global.
3- Amenazas Persistentes: Enfrenta riesgos críticos por el cambio climático, la sobrepesca de su alimento (sardina y anchoveta), la gripe aviar y la destrucción de hábitats por perros asilvestrados y turismo no regulado.

Fabian Miranda naturalPerson 2026-01-23 15:31:09 Portal Web Obs. General

1. Especie endémica y vulnerable. Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.

2. Indicador clave de salud marina. Si el pingüino está mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el océano costero.

3. Rol ecológico irremplazable. Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes).

4. Patrimonio natural de Chile. Es parte de nuestra identidad costera y cultural. No se recupera si se pierde.

5. Alta presión industrial sobre su hábitat. La minería, puertos y tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas.

Gabriella Patricia Lobos Toro naturalPerson 2026-01-23 15:33:00 Portal Web Obs. General Especie endémica y vulnerable
Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.

Felipe Andrés Urra Nova naturalPerson 2026-01-23 15:33:57 Portal Web Obs. General me declaro a favor de  declarar  al pingüino de humbolt como monumento nacional.

María José Duarte Astorga naturalPerson 2026-01-23 15:34:20 Portal Web Obs. General Especie endémica y vulnerable, vive solo en Chile y en Perú, y se encuentra en peligro de extinción por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única en nuestro planeta
Alta presión industrial, sobre su hábitat minerías puestos y tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas.

Carolina Elisa Baeza Rivas naturalPerson 2026-01-23 15:34:25 Portal Web Obs. General

1) Especie endémica y vulnerable
Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.
2) Indicador clave de salud marina
Si el pingüino está mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el océano costero.
3) Rol ecológico irremplazable
Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes).
4) Patrimonio natural de Chile
Es parte de nuestra identidad costera y cultural; no se recupera si se pierde.
5) Alta presión industrial sobre su hábitat  
Minería, puertos y tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas.

Gaizka Alvarez Ramirez naturalPerson 2026-01-23 15:34:34 Portal Web Obs. General Especie que debería ser más protegida debido a su potencial como especie paragua o sombrilla.

Ricardo Christian Starke Espinoza naturalPerson 2026-01-23 15:35:16 Portal Web Obs. General Conozco muy bien ese ecosistema, el pingüino de Humboldt es vital para mantener ese sistema tan delicado en equilibrio.
Por lo tanto, opino que al pingüino de Humboldt hay que protegerlo a como de lugar.

Joaquín Isaias Chamorro Aguilera naturalPerson 2026-01-23 15:36:13 Portal Web Obs. General El pingüino de Humboldt es una especie endémica de Chile y Peru, nos e encuentra en ningún otro lugar del mundo, y es escencial su rol en el ecosistema al regular poblaciones de peces y ser un bioindicador
Ignacio Andrés Espinoza Villegas naturalPerson 2026-01-23 15:37:03 Portal Web Obs. General Apoyo la moción
Nadja Echeverría naturalPerson 2026-01-23 15:39:23 Portal Web VISTOS Apoyando todo para proteger parte de nuestra fauna 
Alondra Constanza Catalán Viera naturalPerson 2026-01-23 15:40:54 Portal Web CONSIDERANDO 7 - 16 Se recomienda que la eventual declaratoria de Monumento Natural de especie considere un enfoque ecosistémico, incorporando la protección del hábitat y de las áreas marinas asociadas a las colonias reproductivas.
Claudia Donoso naturalPerson 2026-01-23 15:40:55 Portal Web Obs. General Creo que el pingüino de Humboldt debe ser protegido y valorado como una especie fundamental de nuestro ecosistema. Está en peligro por la actividad humana y su conservación es responsabilidad de todos. Cuidarlo es cuidar nuestro mar y nuestro futuro
Felipe Alonso Jeria Molina naturalPerson 2026-01-23 15:42:36 Portal Web Obs. General Estoy a favor de declarar al pingüino de Humboldt como monumento natural y de esta misma manera buscar proteger su hábitat y también educar a la sociedad sobre la importancia de nuestros anímales en el ecosistema.

María Fernanda Guerra Borgoño naturalPerson 2026-01-23 15:44:18 Portal Web Obs. General
Especie endémica y vulnerable, habita solo en Chile y Perú, esta en peligro por actividades humanas.
Indicador clave de la salud del ecosistema marino.
Su protección beneficia a todo el océano costero y la biodiversidad marina.

Carol Quintana naturalPerson 2026-01-23 15:44:50 Portal Web Obs. General Declaro monumento natural a pingüino de humbolt
Ricardo Christian Starke Espinoza naturalPerson 2026-01-23 15:45:51 Portal Web Obs. General Conozco muy bien ese ecosistema, el pingüino de Humboldt es vital para mantener ese sistema tan delicado en equilibrio. Por lo tanto, opino que al pingüino de Humboldt hay que protegerlo a como de lugar.
Camila Francisca Vergara Salazar naturalPerson 2026-01-23 15:47:41 Portal Web Obs. General Creo que es muy importante cuidar a esta especie
Fernando Andrés Cárcamo Turra naturalPerson 2026-01-23 15:48:58 Portal Web Obs. General A favor de que el pingüino de Humbolt sea considerado monumento natural, ya que se trata de una especie endemica de la fauna propia del pais.

Melina Rosario Vergel Reaño naturalPerson 2026-01-23 15:51:43 Portal Web Obs. General
Especie endémica y vulnerable.
Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas.
Protegerlo es proteger biodiversidad única.

Vivian Verónica Jara Vega naturalPerson 2026-01-23 15:52:53 Portal Web Obs. General El pingüino de Humboldt es una especie endémica y vulnerable y está en peligro por actividades humanas, por eso es necesario protegerlo como biodiversidad única al tener un rol ecológico irremplazable. Es parte de nuestra identidad costera y natural, no se recupera si se pierde.

María Antonia Medina Abell naturalPerson 2026-01-23 15:53:11 Portal Web Obs. General

El  pingüino de Humboldt deberia ser declarado monumento natural porque:

- Es una especie endémica, Chile deberia proteger a todos los animales endémicos por su rareza y vulnerabilidad
- Su rol como indicador de salud del ecosistema
- Identidad cultural
- La importancia del patrimonio natural en el turismo

Romina Soledad Poseck Del Pino naturalPerson 2026-01-23 15:55:03 Portal Web Obs. General Estoy muy de acuerdo que protegamos esta especie, debemos cuidar por sobre todas las cosas a nuestra fauna y flora. No a Dominga y su daño irreversible al ecosistema.

Andra Corina Stock Estadella naturalPerson 2026-01-23 15:56:05 Portal Web Obs. General Rol ecológico irremplazable 
Especie endémica y vulnerable

Constanza Michelle Ramírez Peña naturalPerson 2026-01-23 16:01:19 Portal Web Obs. General Es una especie endémica, que solo se encuentra en Chile y Perú y se encuentra en peligro por actividades humanas.
Es importante cuidar y preservar su existencia ya que también cumple un rol ecológico irremplazable, regulando la población de peces. Lo que su protección beneficia a todo el borde costero

Constanza Aracely Palma Fuentes naturalPerson 2026-01-23 16:02:26 Portal Web Obs. General Estoy de acuerdo con declarar monumento natural al pingüino de Humboldt

Magdalena Sofía Maldonado Olate naturalPerson 2026-01-23 16:12:22 Portal Web Obs. General

1. Es una especie endémica y vulnerable.
2. Indicador clave de buena salud marina.
3. Rol ecológico irremplazable, necesario en cadena trófica y control de especies.
4.Patriminio cultura de Chile

Claudia Francisca Aliste Aliste naturalPerson 2026-01-23 16:13:01 Portal Web Obs. General Conservación y preservación del pingüino de Humboldt para ello es necesario que se declare monumento natural para conservar su habitad y mejorar la gestión de los ecosistemas
Pilar Valenzuela Jofré naturalPerson 2026-01-23 16:13:35 Portal Web Obs. General De acuerdo con nombrar al pingüino de humboldt monumento nacional
Marta Romero naturalPerson 2026-01-23 16:13:38 Portal Web VISTOS Especie endémica y vulnerable que Vive solo en Chile y Perú. Necesitamos su Proteccion.

Melany Andrea Adasme Bustos naturalPerson 2026-01-23 16:14:54 Portal Web Obs. General

1. Especie endémica y vulnerable. Vive solo en Chile y Perú, y se encuentra en peligro por actividades humanas. Al protegerlo es proteger biodiversidad única
2. Rol ecológico irresponsable. Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre, referido a la producción de guano.
3. Alta presión industrial sobre si hábitat.
Minería, Puertos y tránsito marítimo amenaza directamente sus colonias reproductivas.

GUSTAVO FERNANDO Atala NEUMANN naturalPerson 2026-01-23 16:15:15 Portal Web Obs. General
En la actualidad Chile alberga 9 de los 18 tipos de pingüinos que existen en el planeta, consolidandose así como el país con mayor diversidad de esta ave. Junto con lo anterior, su supervivencia es de vital importancia para la fauna nativa chilena, más aún considerado los últimos reportes de Isla Magdalena (Región de Magallanes y 
la Antártica Chilena) en donde se ha confirmado una disminución severa en la cantidad de pingüinos de Magallanes en la reserva.
A raíz de esto, se hace imprescindible contar con las medidas de resguardo necesarias para ellos y su háhitat.

Soledad Cecilia Morales Jofré naturalPerson 2026-01-23 16:17:38 Portal Web Obs. General Estoy de acuerdo en declarar a los pingüinos como un momento natural y que sea protegido, dado que esa especie es nativa y debemos cuidarla.

Andrea Alejandra Pérez Avello naturalPerson 2026-01-23 16:18:41 Portal Web Obs. General

1) Especie endémica y vulnerable
Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.
2) Indicador clave de salud marina
Si el pingüino está mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el océano costero.
3) Rol ecológico irremplazable
Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes).
4) Patrimonio natural de Chile
Es parte de nuestra identidad costera y cultural; no se recupera si se pierde.
5) Alta presión industrial sobre su hábitat
Minería, puertos y tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas.

Francisca Patricia Luarte Mora naturalPerson 2026-01-23 16:21:30 Portal Web Obs. General Como ciudadana, estoy de acuerdo con la propuesta sobre el pingüino de Humboldt como Monumento Natural en Chile.
France Marie Francois Rubilar naturalPerson 2026-01-23 16:22:15 Portal Web Obs. General Hay que proteger cada especie que habita nuestro país, ya están desapareciendo muchas especies y no podemos seguir así, quitándoles sus hábitats o matando por diversión

Ismael Sebastián Marambio Monardes naturalPerson 2026-01-23 16:23:32 Portal Web Obs. General especie endemica y vulnerable, vive solo en Chile y Peru, y esta en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger la biodiversidad unica
Ademas es un patrimonio natural de Chile, es parte de nuestra identidad costera y cultural.

Liceth Galleguillos Rojas naturalPerson 2026-01-23 16:24:38 Portal Web Obs. General La declaración del Pingüino de Humboldt como monumento natural me parece positiva como medida de protección. Hay que hacer todo lo posible para evitar que su población siga disminuyendo.

Carla Marioli Soto Cichero naturalPerson 2026-01-23 16:27:49 Portal Web Obs. General Pingüino de Humboldt debe se declarado monumento nacional chileno por ser  una especie endémica de Chile y está siendo vulnerado por la especie humana lo que pone en riesgo la biodiversidad y ecosistemas.  Es una especie que conecta el.mundo marino y terrestre con un rol ecológico irremplazable además de ser parte de 
nuestra identidad.

Angelica Vidal naturalPerson 2026-01-23 16:30:12 Portal Web Obs. General Especie en peligro de extinción por la irresponsabilidad del hombre y ambición que está destruyendo su hábitat .  Ojalá éste granito de arena  sirva para detener ésta destrucción .🐧🐧🐧
Victoria Zarricueta Tapia naturalPerson 2026-01-23 16:31:47 Portal Web VISTOS Creo que el pingüino de humbolt deberia ser monumento natural, ya que es una especie muy importante para los ecosistemas marinos
Silvana Catalina Ibarra Araya naturalPerson 2026-01-23 16:32:42 Portal Web Obs. General Especie endémica y vulnerable
Cindy Roxana Adasme Bugueño naturalPerson 2026-01-23 16:33:36 Portal Web Obs. General Me parece que cuidar el medio ambiente que nos rodea es fundamental
Miguel Angel Blanco Urrutia naturalPerson 2026-01-23 16:39:13 Portal Web Obs. General Deseo que todos los parques y reservas naturales del país sean protegidos por ley para evitar el abuso de la inversión con impacto ambiental negativo

Lucas Francisco Saavedra Zambrano naturalPerson 2026-01-23 16:39:53 Portal Web Obs. General

1) Especie endémica y vulnerable
Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.
2) Indicador clave de salud marina
Si el pingüino está mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el océano costero.
3) Rol ecológico irremplazable
Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes).
4) Patrimonio natural de Chile
Es parte de nuestra identidad costera y cultural; no se recupera si se pierde.
5) Alta presión industrial sobre su hábitat
Minería, puertos y tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas.

Solange Jasmín Asenjo Carrasco naturalPerson 2026-01-23 16:40:32 Portal Web Obs. General Estoy de acuerdo con la propuesta
Camila Solveig Vásquez González naturalPerson 2026-01-23 16:41:17 Portal Web Obs. General Es una especie endémica que solo vive en Chile y Perú que hoy en día se encuentra en peligro debido a la actividad humana, ya sea por colonización de su habitad o manipulación de los turistas y salirse sin ningún castigo

Freddy Ignacio Ramos Lara naturalPerson 2026-01-23 16:43:41 Portal Web Obs. General

Estos son los motivos por los cuales debe ser declarado como monumento nacional:
Especie endémica y vulnerable que solo vive en Chile y Perú que corre riesgo por actividades humanas.
Indicador clave de la salud marina.
Rol ecológico irremplazable.
Patrimonio natural de Chile.
Alta presión de la industria sobre su habitad.

Aylin Ramírez naturalPerson 2026-01-23 16:48:25 Portal Web Obs. General Especie endémica que solo habita en Chile y Perú.
Esta en peligro por actividad humana. Protegerlo es proteger su biodiversidad única.

Rosa Garrido naturalPerson 2026-01-23 16:49:06 Portal Web Obs. General Estoy a favor de convertir a el pingüino de Humboldt en monumento natural y así asegurar más su conservación 🐧
Catalina Marisa Marín Villegas naturalPerson 2026-01-23 16:49:48 Portal Web Obs. General Es de suma importancia proteger la fauna nativa de un lugar, en este caso el pingüino de Humboldt. Son parte del equilibrio de la vida.
Moisés Leandro Guevara Moscoso naturalPerson 2026-01-23 16:49:52 Portal Web Obs. General El pingüino de Humboldt, así como todas las especies que ocupan este y cualquier territorio, debe ser protegido y puesto como prioridad ante cualquier tipo de amenaza a su vida o el medioambiente donde se desarrolla.

Yaritza Alejandra Rodríguez Osses naturalPerson 2026-01-23 16:50:28 Portal Web Obs. General Especie endémica y vulnerable de Chile y Perú que se ha visto afectada por la acción del ser humano con su actividades de desarrollo. Es importante protegerlo a él y su biodiversidad.
Patrimonio natural de Chile

Teresa Victoria Pailaqueo Jaure naturalPerson 2026-01-23 16:54:52 Portal Web Obs. General Especie endémica y vulnerable que debemos proteger
Javier Ignacio Iturriaga Stocker naturalPerson 2026-01-23 16:57:08 Portal Web Obs. General Especie endémica

Rocío Fernanda Werner Tejeda naturalPerson 2026-01-23 16:59:16 Portal Web VISTOS

Solicito que el pingüino de Humboldt sea declarado Monumento Natural, considerando que se trata de una especie clasificada como Vulnerable, cuya supervivencia depende de ecosistemas marinos altamente específicos y frágiles asociados a la Corriente de Humboldt. Sus poblaciones en Chile son reducidas, se encuentran 
fragmentadas y presentan una baja capacidad de recuperación frente a perturbaciones antrópicas.
El área donde habita y se reproduce esta especie coincide con zonas de alto interés industrial, como el Archipiélago de Humboldt, donde proyectos como Dominga representan un riesgo directo y significativo para su conservación. Actividades asociadas a dicho proyecto, tales como el aumento del tráfico marítimo, ruido 
submarino, posibles derrames, sedimentación y alteración del hábitat marino, afectan negativamente el comportamiento reproductivo, las rutas de alimentación y la disponibilidad de presas del pingüino de Humboldt.
La protección de esta especie es de interés nacional, ya que cumple un rol ecológico clave como especie paraguas, cuya conservación implica la protección de múltiples especies marinas y del equilibrio del ecosistema. Asimismo, su resguardo es coherente con los compromisos internacionales asumidos por el Estado de Chile en 
materia de biodiversidad y conservación marina.
Declarar al pingüino de Humboldt como Monumento Natural constituye una medida preventiva, proporcional y necesaria, acorde al principio de precaución ambiental, permitiendo resguardar de manera efectiva su hábitat crítico frente a proyectos incompatibles con su conservación. Además, esta declaratoria favorece un modelo 
de desarrollo sustentable basado en la protección del patrimonio natural y el fortalecimiento de actividades económicas locales de bajo impacto, como el ecoturismo.
Por lo anterior, considero fundamental avanzar en la declaración de Monumento Natural para el pingüino de Humboldt, garantizando su protección a largo plazo y evitando daños irreversibles a una especie emblemática del patrimonio natural de Chile.

Millaray Paz naturalPerson 2026-01-23 16:59:54 Portal Web Obs. General Especie endémica vulnerable. Vive solo en Chile y en Perú estando en peligro por la actividad humana. Protegerlo es proteger la biodiversidad única.
Anaís Amélie Cavieres Paredes naturalPerson 2026-01-23 17:06:12 Portal Web Obs. General El pingüino de Humboldt es una especie endémica y vulnerable Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.
Hernán ANDRÉS ÁLVAREZ MANSILLA naturalPerson 2026-01-23 17:06:14 Portal Web VISTOS Especie endémica que por la actividad humana está en peligro de extinción, y que solo existe en Chile y Perú. Protegerlo es nuestra responsabilidad, considerando además, que es una especie única.
Rosemary Bruna Ramírez naturalPerson 2026-01-23 17:09:39 Portal Web Obs. General Especie endémica y vulnerable, vive solo en Chile y Perú. Protegerlo es proteger la biodiversidad. Está en peligro por actividades humanas.

Arosman Josephy Choque Cardenas naturalPerson 2026-01-23 17:10:05 Portal Web Obs. General El pingüino de Humboldt debe ser declarado monumento nacional por qué es una especie endémica y vulnerable solo vive en chile y peru y está en peligro por actividades humanas protegerlo es proteger biodiversidad única.
Es indicador de salud marina si el pingüino está mal, el ecosistema marino igual ser protegido beneficia igual la protección del océano

Melanie Michelle Vidal Lara naturalPerson 2026-01-23 17:14:44 Portal Web CONSIDERANDO 17- 21 Me parece que esta medida reconoce el rol estratégico del país en la conservación de esta especie emblemática.

José Daniel Araya Mejías naturalPerson 2026-01-23 17:16:56 Portal Web Obs. General Especie endémica, representativa por naturaleza de nuestra costa, clave para la mantención de un ecosistema sano ya que controla poblaciones de peces y aporta nutrientes esenciales en el suelo terrestre costero.
Muy amenazado por la actividad industrial humana, y si no se protege podría desaparecer.

Loreto Del Carmen Infante García naturalPerson 2026-01-23 17:27:47 Portal Web Obs. General

Es una especie endémica y vulnerable que solo habita sectores de Chile y Perú, actividades humanas lo exponen al peligro, protegerlo es proteger la biodiversidad de ese lugar único.
Es vital para el ecosistema marino por ende su protección beneficia el océano costero.
Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre.
Es patrimonio natural de Chile, irrecuperable si se pierde.
La alta presión industrial sobre su habitat es nefasta, minería, puertos y tránsito marítimo amenaza su sobre vivencia y colonias reproductivas.

Esteban Mason Araya naturalPerson 2026-01-23 17:29:06 Portal Web Obs. General

Especie endémica y vulnerable, vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.
Indicador clave de salud marina, Si el pinguino está mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el océano costero.
Rol ecológico irremplazable, regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre.
Patrimonio natural de Chile, es parte de nuestra identidad costera y cultural, no se recupera si se pierde
Alta presión industrial sobre su hábitat. La minería, puertos y tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas.

Esteban Mason Araya naturalPerson 2026-01-23 17:29:06 Portal Web VISTOS Estoy completamente de acuerdo con la solicitud.
Daniela Isabel Reyes Reyes naturalPerson 2026-01-23 17:30:44 Portal Web Obs. General Me parece que es muy importante proteger las especies endémicas, para proteger el ecosistema. Y también cuidarnos de los peligros de extinción.

Katherine Fredes naturalPerson 2026-01-23 17:35:17 Portal Web Obs. General Conservar, proteger y reservar el hábitat es primordial 
Libre de acciones que pueda. Alterar o afectar su entorno

Alicia Del Carmen Soto Herrera naturalPerson 2026-01-23 17:36:28 Portal Web Obs. General Apoyo 100% la petición

Francisca Fabiola Arriagada Gaete naturalPerson 2026-01-23 17:38:14 Portal Web Obs. General La preservación y el cuidado del pingüino de Humboldt son fundamentales para proteger la biodiversidad y el equilibrio de los ecosistemas marinos. Esta especie, actualmente vulnerable, cumple un rol clave en la cadena alimenticia y es un indicador de la salud del océano. Cuidarla no solo significa evitar su extinción, sino 
también resguardar su hábitat y las múltiples formas de vida que dependen de él. Proteger al pingüino de Humboldt es una responsabilidad colectiva y una decisión ética que refleja nuestro compromiso con el medio ambiente y con las futuras generaciones.

Nathalia Viviana Ysenbaert Arzola naturalPerson 2026-01-23 17:39:02 Portal Web Obs. General Considero fundamental la declaratoria de Monumento Natural para el Pingüino de Humboldt, ya que se trata de una especie emblemática y vulnerable cuya conservación es clave para el equilibrio del ecosistema marino-costero. Esta medida representa un avance necesario en la protección de la biodiversidad y en el 
cumplimiento del deber del Estado de resguardar el patrimonio natural para las futuras generaciones

Rodrigo Herrera naturalPerson 2026-01-23 17:43:38 Portal Web Obs. General

1) Especie endémica y vulnerable:
Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.

2) Indicador clave de salud marina:
Si el pingüino está mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el océano costero.

3) Rol ecológico irremplazable:
Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes).

4) Patrimonio natural de Chile:
Es parte de nuestra identidad costera y cultural; no se recupera si se pierde.

5) Alta presión industrial sobre su hábitat:
Minería, puertos y tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas.

Lissette Pizarro naturalPerson 2026-01-23 17:44:48 Portal Web Obs. General

1.Especie en peligro de Extinción 
2. Especie endémicas qué habita en chile y Perú
3. Rol ecológico irreemplazable para el mundo marino
4. Patrimonio natural de Chile
5.Alta presión industrial sobre su habitado, proyectos mineros, mega puertos

La naturaleza es nuestra madre
Sin ella no somos nada 
Cuiden los por las futuras generaciones.

María Verónica Vásquez Lagos naturalPerson 2026-01-23 17:48:33 Portal Web Obs. General Porque debemos protegerlos de la maldad humana sobre todo de aquellos que creen que por tener dinero pueden destruir lo que se les atraviese en su camino sin importar la vida de los animales como en este caso el Pingüino.
Viviana Carolina De Lourdes Muñoz Currin naturalPerson 2026-01-23 17:51:19 Portal Web VISTOS Especie endémica de Chile. Vulnerable y en peligro de extinción por culpa del humano. Sólo habita en chile y perú por lo que protegerlo es fundamental para la biodiversidad del territorio latinoamericano. Ademas de que es un indicador de la salud marina. 
María JOSÉ TAPIA MEZA naturalPerson 2026-01-23 17:51:55 Portal Web Obs. General El pingüino de Humboldt debe ser declarado monumento natural dada su vulnerabilidad y el peligro existente que demanda cuidados especiales en su entorno ambiental
Julieta Isradia Vejares Cáceres naturalPerson 2026-01-23 17:53:47 Portal Web Obs. General El pingüino de Humboldt debe se declarado monumento nacional ya que es una especie en peligro de extinción

Sergio Hormazábal naturalPerson 2026-01-23 17:54:05 Portal Web Obs. General Toda especie viviente debe ser protegida contra el daño de su hábitat natural, sin este lo más probable es que desaparezca para siempre. Nosotros como seres inteligentes debemos colaborar con mantener el equilibrio ecológico. El hombre también es parte de la cadena y por ende no puede omitir el derecho a la vida.
https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
14009/1740464.jpg

Lorena Eliana Naves Cabrera naturalPerson 2026-01-23 17:54:31 Portal Web Obs. General Considero fundamental proteger al Pingüino de Humboldt como especie única y patrimonial. De esto depende la salud de los océanos y la conservación de la vida y biodiversidad.
Dalila ISABEL LÓPEZ BARRAGÁN naturalPerson 2026-01-23 17:58:57 Portal Web Obs. General Especie endémica y vulnerable

Dariela Sofía Herrera Hernández naturalPerson 2026-01-23 17:59:04 Portal Web Obs. General

1) Especie endémica y vulnerable
Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.
2) Indicador clave de salud marina
Si el pingüino está mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el océano costero.
3) Rol ecológico irremplazable
Regula poblaciones de peces у conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes).
4) Patrimonio natural de Chile
Es parte de nuestra identidad costera y cultural; no se recupera si se pierde.
5) Alta presión industrial sobre su hábitat
Minería, puertos y tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas.

Margarita Miraga naturalPerson 2026-01-23 18:02:14 Portal Web Obs. General Pingüino 🐧 especie endematica en peligro de extinción . Protección al medio ambiente y hábitat de esta y otras especies marinas
Lissette Giannina Gonzalez Ossandon naturalPerson 2026-01-23 18:02:41 Portal Web VISTOS Debe considerar como MONUMENTO NATURAL DE ESPECIE al PINGÜINO DE HUMBOLDT. A favor 
Catalina Martínez Figueroa naturalPerson 2026-01-23 18:04:02 Portal Web Obs. General Es una especie endémica que debe protegerse a toda costa

Irma Colomba Bugueño Contreras naturalPerson 2026-01-23 18:04:14 Portal Web VISTOS

Reconocer al pingüino de Humboldt como Monumento Natural no es únicamente un gesto de protección ambiental , sino una afirmación ética y cultural respecto al tipo de relación que Chile decide sostener con la vida que habita su territorio . Este pequeño animal marino , silencioso y resiliente , representa mucho más que una 
especie en condición de vulnerabilidad : simboliza el delicado equilibrio entre el ser humano , el océano y la historia natural del país .

El pingüino de Humboldt es una especie endémica del ecosistema marino -costero del norte y centro de Chile , profundamente ligada a la corriente de Humboldt , uno de los sistemas oceánicos más ricos del planeta . Su presencia funciona como un indicador biológico esencial : donde existen poblaciones saludables de pingüinos , 
los mares conservan su productividad , biodiversidad y estabilidad . Cuando su número disminuye , no solo se ve amenazada una especie , sino que se evidencia el deterioro progresivo de todo un ecosistema .

Otorgarle la categoría de Monumento Natural implica valorar su existencia como patrimonio vivo , reconociendo que hay formas de vida que no pueden ser reemplazadas ni postergadas frente a intereses económicos de corto plazo . Este nivel de protección establece un mensaje claro : existen límites que no deben ser 
transgredidos cuando está en juego la conservación de la vida .

Actualmente , el pingüino de Humboldt enfrenta diversas amenazas , entre ellas la pérdida de hábitat , la contaminación marina , la sobreexplotación de recursos pesqueros , el cambio climático y la expansión de proyectos industriales en zonas fundamentales para su reproducción y alimentación . Brindarle una protección legal 
reforzada permite resguardar no solo a la especie , sino también a las islas , costas y mares que necesita para subsistir , promoviendo una conservación integral y sostenible .

Desde una mirada más profunda , cuidar al pingüino de Humboldt significa también proteger la memoria natural del territorio chileno . Es una especie que ha habitado estas costas desde mucho antes de la presencia humana moderna , y su continuidad conecta a las generaciones actuales con una historia ecológica que trasciende el 
tiempo . Al salvaguardarlo , se transmite a las futuras generaciones que el desarrollo verdadero no excluye el respeto por la naturaleza , sino que lo integra .

Finalmente , conceder al pingüino de Humboldt el estatus de Monumento Natural constituye un acto de responsabilidad y esperanza colectiva . Representa la convicción de que aún es posible corregir decisiones , reparar daños y optar por un camino distinto , en el que la biodiversidad sea valorada mediante acciones concretas . 
Proteger al pingüino de Humboldt no es solo preservar a un “animalito ”; es defender el mar , el territorio , la identidad y el futuro del país . 🐧💙

Ximena naturalPerson 2026-01-23 18:04:38 Portal Web Obs. General

El pingüino de Humboldt es una especie endémica y vulnerable
Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.
Además es un Indicador clave de salud marina
Si el pingüino está mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el océano costero. Tiene un Rol ecológico irremplazable
Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes).
Es un Patrimonio natural de Chile
Es parte de nuestra identidad costera y cultural; no se recupera si se pierde.
Además existe una Alta presión industrial sobre su hábitat
Minería, puertos y tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas.

María Paz Araya Moraga naturalPerson 2026-01-23 18:09:42 Portal Web Obs. General

1)Especie endémica y vulnerable. 
2)Indicador clave de salud marina
Si el pingüino está mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el océano costero.
3) Rol ecológico irremplazable
Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes).
4) Patrimonio natural de Chile
Es parte de nuestra identidad costera y cultural; no se recupera si se pierde.
5) Alta presión industrial sobre su hábitat
Minería, puertos y tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas.

Tamara Jacqueline Pérez Díaz naturalPerson 2026-01-23 18:11:25 Portal Web Obs. General
Es una especie endémica y vulnerable, vive solo en Chile y Perú. Está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger la biodiversidad única. 
Existe una alta presión industrial en su hábitat. Puertos, minería y tránsitos marítimo amenazan directamente a sus colonias reproductivas. 
Además es patrimonio natural de Chile, es parte de nuestra identidad costera y cultural.

Patricia Del Carmen Bustamante Bustamante naturalPerson 2026-01-23 18:12:29 Portal Web Obs. General Los pingüinos de humbolt deberían ser una especie protegida hace mucho

Glendy Perez naturalPerson 2026-01-23 18:15:18 Portal Web Obs. General Especie endemica, en peligro, solo vive en Chile y Peru
Afectaria su falta de proteccion a todo el ecosistema

Natalia Diaz naturalPerson 2026-01-23 18:16:18 Portal Web Obs. General Viva el pingüino de Humbolt

Cristian Eduardo Herrera Pérez naturalPerson 2026-01-23 18:17:03 Portal Web Obs. General Especie vulnerable por proyectos industriales que amenazan destruir su habitad.
Necesitamos conversar la flora y fauna de nuestra nación, fortaleciendo un modelo político que respete el medio ambiente.

Vivian Constanza Meza Lermanda naturalPerson 2026-01-23 18:17:06 Portal Web Obs. General Es una especie endémica y vulnerable, en Chile. Protegerlo ayuda a proteger la biodiversidad.

José Antonio Morales Obregón naturalPerson 2026-01-23 18:21:25 Portal Web Obs. General Especie endémica y vulnerable. Está en peligro por actividades humanas.  Parte de la biodiversidad única.
Patrimonio natural de Chile.

Macarena De Los Angeles Medina Ferrer naturalPerson 2026-01-23 18:24:41 Portal Web Obs. General Necesario proteger y no estropear monumento natural Pingüino de Humboldt y toda la biodiversidad de la zona
María Teresa Fuentealba Peñailillo naturalPerson 2026-01-23 18:31:04 Portal Web Obs. General Es importante para la vida de nuestro planeta y la nuestra como humanidad conservar y cuidar de todas las especies, especialmente de ésta que endémica y vulnerable, que vive sólo en Chile y Norte del Perú...
Karla Francisca Acuña Muñoz naturalPerson 2026-01-23 18:38:08 Portal Web Obs. General De acuerdo con la propuesta

Javiera Marchese naturalPerson 2026-01-23 18:39:36 Portal Web Obs. General

Es una especie endémica y vulnerable.

Es un indicador biológico clave de la salud marina.

Rol ecológico irremplazable regula poblaciones de peces y conecta el ecositema marino con el terrestre.
María Francisca Urzúa Provoste naturalPerson 2026-01-23 18:39:41 Portal Web Obs. General Por ser una especie endémica y única, necesita protección frente a la actividad humana, comercial o turística mal informada. Es irremplazable.
Milton Reyes naturalPerson 2026-01-23 18:45:42 Portal Web Obs. General Creo que es necesario que se declare monumento natural de chile al Pinguino de Humbold debido a que es una especie que sw encuentra en peligro por l actividad industrial y forma parte de la identidad de nuestro pais.

Carolina Andrea Álvarez Hurtado naturalPerson 2026-01-23 18:46:14 Portal Web Obs. General Me parece excelente propuesta para la.cinservacion de uno de los lugares con mayor biodiversidad marítima de Chile. Donde muchas comunidades locales trabajan para su protección de manera autónoma. 
Por el resguardo de nuestro patrimonio natural Si a la Declaratoria Monumento Natural Pinguino de Humbolt

Flor Marlene Gutiérrez Valdés naturalPerson 2026-01-23 18:52:40 Portal Web CONSIDERANDO 17- 21 Apoyo la sección 21 que protege al pingüino de Humboldt.

Natalia Noemí Alfonsina Madiña Canales naturalPerson 2026-01-23 18:55:26 Portal Web Obs. General

Especie endemina y vulnerable, vive solo en Chile y Perú, esta en peligro por actividades humanas

Indicador clave de salud marina, su protección proteje todo el oceano costero

Rol ecologico irremplazable

Patrimonio natural de Chile

Alta presión industriao por su habitat
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Karla Victoria Artigas Venegas naturalPerson 2026-01-23 18:56:28 Portal Web Obs. General

Especie endémica y vulnerable. Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger la biodiversidad única. 

 Indicador clave de salud marina. Si el pingüino está mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el océano costero. 

Rol ecológico irreemplazable. Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes)

Patrimonio natural de Chile. Es parte de nuestra identidad y cultural; no se recupera si se pierde.

Alta presión industrial sobre su hábitat. Minería, puertos y tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas.

Angel Mariel Lagos Gutiérrez naturalPerson 2026-01-23 18:58:31 Portal Web Obs. General El pingüino de humboldt es una especie que tiene una importancia tanto ecológica como cultural en nuestro país. Lamentablemente sus zonas de anidación se han vuelto destinos turísticos, perjudicando su reproducción. Al ser una especie endémica chileno/peruana, es importante su protección, asegurando que no decrezca la 
población en un futuro próximo.

Javier Iñaki Alfaro Hernando naturalPerson 2026-01-23 18:59:09 Portal Web Obs. General
El pingüino de Humboldt es una especie endémica y vulnerable, fundamental para el equilibrio del ecosistema marino. Además, su protección favorece el turismo sustentable, aportando a la economía local y a la conservación de la biodiversidad. Su desaparición provocaría un desequilibrio en el ecosistema marino, además de 
una pérdida ecológica y económica irreversible, tanto para las comunidades costeras como a nivel nacional y mundial. Por estas razones, debe ser declarado monumento natural. Personalmente, me enseñaron sobre la corriente de Humboldt y su importancia en nuestra región, y considero que debemos darle importancia y 
reconocimiento a una especie tan única como lo es el pingüino de Humboldt.

Erwin Emmanuel Sartore Eguiguren naturalPerson 2026-01-23 19:02:13 Portal Web Obs. General EL pinguino es endémico de la zona y se encuentra en estado vulnerable y su presencia es clave para la salud marina.

Benjamín Ignacio Inostroza Jiménez naturalPerson 2026-01-23 19:02:59 Portal Web Obs. General Especie endemica unica y vulnerable, en peligro por actividades humanas, protegerlo es proteger a la biodiversidad unica de Chile. Es un indicador clave de la salud marina y patrimonio natural de Chile.
Hay una alta presion industrial sobre su hábitat

Carla Paola Valenzuela Alarcón naturalPerson 2026-01-23 19:03:29 Portal Web VISTOS En el caso de no proteger está área, estaríamos alterando el ecosistema marino y su desarrollo a futuro 

Tomás Ricardo Meneses Hidalgo naturalPerson 2026-01-23 19:04:09 Portal Web Obs. General Se debe proteger toda vida que exista en el ecosistema, sin importar cuánto cueste y que tan difícil sea
Ese pingüino puede ser un hermano o un hijo

Joselyne Escarlette Andrade Lagos naturalPerson 2026-01-23 19:05:20 Portal Web Obs. General Debe ser una área protegida porque el pingüino es una especie endémica y muy vulnerable. 
Cumple un rol ecológico irremplazable.

Antonia Elisa Moreno Figueroa naturalPerson 2026-01-23 19:07:30 Portal Web Obs. General

El pingüino de Humboldt es una especia nativa y emblemática de Chile, habita exclusivamente la costa del Pacífico de Chile y Perú, y su nombre está directamente ligado a la corriente de Humboldt, un rasgo natural clave del país. Representa un símbolo de la biodiversidad marina chilena. 

Se encuentra en estado de conservación vulnerable; las poblaciones de pingüino de Humboldt han disminuido considerablemente debido a la actividad humana, por lo que protegerlo legalmente ayudaría a prevenir su extinción local y asegurar su supervivencia a largo plazo.

Cumple un rol ecológico fundamental; es un depredador tope en su nicho ecológico: regula poblaciones de peces y cefalópodos, ayudando a mantener el equilibrio del ecosistema marino-costero.

Está seriamente amenazado por actividades humanas (sobrepesca que reduce su alimento, proyectos industriales y mineros en zonas costeras, contaminación marina, cambio climático). Declararlo Monumento Natural permitiría reforzar medidas de protección frente a estas amenazas.

Su protección favorece la conservación de otros ecosistemas; al proteger al pingüino de Humboldt, también se conservan islas, roqueríos y ecosistemas costeros donde habitan muchas otras especies, actuando como especie paraguas.

Tiene un alto valor educativo y científico; es una especie ampliamente estudiada y usada para educación ambiental, conciencia ecológica y estudios sobre cambio climático y biodiversidad marina.

Aporta al patrimonio natural y cultural del país; declararlo Monumento Natural reconoce al pingüino de Humboldt como parte del patrimonio natural de Chile, fortaleciendo la identidad ambiental y el compromiso con la conservación.

Promueve el ecoturismo responsable; su protección fomenta actividades turísticas sustentables que benefician a comunidades locales sin dañar el entorno natural.

Benjamín Eduardo Robles Valenzuela naturalPerson 2026-01-23 19:09:49 Portal Web Obs. General Proteger a esta especie le abre la puerta a la eventual protección de un ecosistema entero, libre de explotación dañina en zonas vulnerables.

Marina Karin ETTLIN naturalPerson 2026-01-23 19:10:06 Portal Web Obs. General

Estoy a favor. 
Motivos por los cuales debe ser declarado monumento nacional:
1) Especie endémica y vulnerable
Vive solo en Chile y Peru y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.
2) Indicador clave de salud marina
Si el pingüino está mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el océano costero.
3) Rol ecológico irremplazable
Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes).
4) Patrimonio natural de Chile
Es parte de nuestra identidad costera y cultural; no se recupera si se pierde.
5) Alta presión industrial sobre su hábitat
Minería, puertos y tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas.

Katheryni Gisselle Delgado Jaramillo naturalPerson 2026-01-23 19:10:09 Portal Web Obs. General Es importante declarar al pingüino de Humboldt como Monumento Nacional porque representa un símbolo único de la biodiversidad marina del país y cumple un rol fundamental en el equilibrio de los ecosistemas costeros

Vanesa Andrea Pavez Muñoz naturalPerson 2026-01-23 19:10:15 Portal Web Obs. General
Especie endémica y vulnerable , vive solo en chile y Perú 
Es parte de nuestra identidad costera y cultural 
Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre

Reinaldo Andree Riquelme Velásquez naturalPerson 2026-01-23 19:10:41 Portal Web Obs. General

Motivos por los cuales debe ser declarado monumento nacional:

1) Especie endémica y vulnerable
Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.

2) Indicador clave de salud marina
Si el pingüino está mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el océano costero.

3) Rol ecológico irremplazable
Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes).

4) Patrimonio natural de Chile
Es parte de nuestra identidad costera y cultural; no se recupera si se pierde.

5) Alta presión industrial sobre su hábitat
Minería, puertos y tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas.

Ramón Hernán Orellana González naturalPerson 2026-01-23 19:12:28 Portal Web Obs. General Se debe proteger a la fauna endémica y su ecosistema de empresas que pueden alterar su ecosistema, como las mineras, puertos y transito marítimo

Daniela Scarlett Burgos Inostroza naturalPerson 2026-01-23 19:12:45 Portal Web Obs. General

No podemos seguir destruyendo el medio ambiente, basta de proyectos nefastos de extracción de recursos naturales a costa a de animales y comunidades.
Es hora de proteger a esta hermosa especie!
 
No a Dominga
No a Aclara
No a Alto Maipo

Javiera Consuelo Gallardo Contreras naturalPerson 2026-01-23 19:13:09 Portal Web Obs. General especie endemica y vulnerable, vive solo en chile y peru y esta en peligro de extincion por actividades humanas, protegerlos es proteger la biodiversidad unica.

Francisca Valentina Paredes Álvarez naturalPerson 2026-01-23 19:19:15 Portal Web Obs. General

1. Estado de Conservación Crítico
El pingüino de Humboldt está clasificado como Vulnerable por la UICN. A diferencia de sus primos antárticos, su población es mucho menor y más fragmentada. Al declararlo Monumento Natural, se establece una prohibición absoluta de caza, captura o comercio, elevando las penas legales para quienes los dañen.
2. Indicador de la Salud del Océano
Esta especie es un "bioindicador". Su bienestar refleja directamente la salud de la Corriente de Humboldt.
• Si los pingüinos prosperan, significa que hay abundancia de peces (como la anchoveta) y que las temperaturas del agua son estables.
• Su declive es una señal de alerta temprana sobre el sobrecalentamiento del mar y la sobrepesca.
3. Fragilidad ante Fenómenos Climáticos
A diferencia de otras especies, el pingüino de Humboldt es extremadamente sensible al fenómeno de El Niño. Durante estos eventos:
• El agua se calienta y los peces migran a zonas profundas.
• Los adultos deben elegir entre morir de hambre o abandonar a sus crías.
La protección legal ayuda a que, en años "buenos", las colonias no tengan presiones humanas adicionales y puedan recuperarse del impacto climático.
4. Valor Ecosistémico (El ciclo del Guano)
Históricamente, estos pingüinos anidan excavando en depósitos de guano. Este material es un fertilizante natural potente que nutre las costas. Al proteger al pingüino, se protege su hábitat de nidificación, lo cual beneficia a todo el ecosistema costero.
5. Identidad y Patrimonio Natural
Más allá de la ciencia, el pingüino de Humboldt es un símbolo de las costas del Pacífico sur (Chile y Perú). Declararlo Monumento Natural fomenta:
• Turismo sustentable: Genera conciencia sobre el avistamiento responsable.
• Educación ambiental: Convierte a la especie en un embajador de la conservación marina para las nuevas generaciones

Yensy Estefanía Núñez Soto naturalPerson 2026-01-23 19:26:25 Portal Web Obs. General Estoy de acuerdo que protejan la naturaleza y hagan patrimonio nacional a los pingüinos de humboldt, hay que empezar a proteger toda la naturaleza que Chile tiene, es tremendo tesoro.

Álvaro Javier Aravena Pacheco naturalPerson 2026-01-23 19:26:45 Portal Web Obs. General

1) Especie endémica y vulnerable
Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.

2) Indicador clave de salud marina
Si el pingüino está mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el océano costero.

3) Rol ecológico irremplazable
Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes).

4) Patrimonio natural de Chile
Es parte de nuestra identidad costera y cultural; no se recupera si se pierde.

5) Alta presión industrial sobre su hábitat
Minería, puertos y tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas.

Luciana Antonieta González Rivas naturalPerson 2026-01-23 19:27:05 Portal Web VISTOS

1) Especie endémica y vulnerable
Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.
2) Indicador clave de salud marina
Si el pingüino está mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el océano costero.
3) Rol ecológico irremplazable
Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes).
4) Patrimonio natural de Chile
Es parte de nuestra identidad costera у cultural; no se recupera si se pierde.

Javiera Paola Arce Quiroga naturalPerson 2026-01-23 19:27:06 Portal Web Obs. General

de Greenpeace, abril 2025 
1. Su estado de conservación es vulnerable: Según la Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza (UICN), el pingüino de Humboldt se encuentra en “categoría vulnerable”, con una población de 23.800 individuos maduros que se concentra, en un 80%, en las costas centrales de Chile. Por eso las colonias que viven o 
anidan en islas como Chañaral, Choros o Pan de Azúcar, son claves para su conservación.

2. Su reproducción es limitada: El pingüino de Humboldt se reproduce sólo una vez al año, y pone uno o dos huevos – si las condiciones son favorables –. Pueden observarse todo año alrededor de sus lugares de anidación y crianza. El mayor éxito reproductivo es para aquellos nidos protegidos y su incubación demora de 40 a 42 
días. Aún así, según datos científicos las parejas reproductivas disminuyeron desde 7.970 en 2003 a 1.178 en 2021. Es decir,  sufren una reducción del 85,2%.

3. Su hábitat alberga 560 especies marinas: El archipiélago de Humboldt es un conjunto de ocho islas e islotes, conocido como el “Galápagos chileno”, porque resguarda uno de los ecosistemas más ricos del mundo. Aquí transitan 560 especies marinas y es un sitio prioritario para el hábitat, supervivencia y anidación de los 
pingüinos de Humboldt. En este lugar encuentran la mayor parte de su alimento y se alberga su colonia más numerosa, con el 80% de su población mundial. 

4. Le temen a los humanos: Cuando perciben la presencia de personas en sus sitios de nidificación aumenta su ritmo cardíaco y abandonan sus nidos. Según Sernapesca, uno de los factores clave en la disminución de la población del pingüino de Humboldt es la pérdida de buenos lugares de anidación debido a la influencia de los 
seres humanos, que ha crecido cerca del archipiélago por  actividades pesqueras. Esto podría empeorar en caso de que aumente la expansión industrial en la zona.

5. Los pingüinos son las únicas aves que nadan: Como todos los de su especie, los pingüinos de Humboldt son aves que no vuelan, pero sí pueden nadar, gracias a su cuerpo aerodinámico con forma de torpedo. En su evolución, sus alas se redujeron en aletas fuertes y rígidas que les ayudan a impulsarse rápidamente a través del 
agua. Sus patas y cola funcionan como timones para dirigir mientras nadan. Según datos científicos, durante el período de crianza de los polluelos, los ejemplares adultos buscan su comida dentro de los 20-35 km alrededor de la colonia, mientras que las aves incubadoras pueden alejarse hasta 72 km mar adentro.

Kevin Isrrael Ramos Ramos naturalPerson 2026-01-23 19:31:06 Portal Web Obs. General Especie endémica y vulnerable que solo habita en chile y peru, constantemente en peligro por las actividades humanas. Forma parte del patrimonio natural de chile por lo cual protegerlo debe ser una prioridad
Catalina Francisca Figueroa Cáceres naturalPerson 2026-01-23 19:35:15 Portal Web Obs. General Es una especie endémica, vive solo en Chile y Perú, la cual está en peligro por actividades humanas. Proteger esta especie es proteger vida y biodiversidad.
Paulina Del Pilar Olavarria Molina naturalPerson 2026-01-23 19:37:37 Portal Web Obs. General Especie endémica vulnerable, hay que protegerlos. Y tiene un rol importante en la ecología ya que regulan el ecosistema

Carmen Elena Berdugo Mayorga naturalPerson 2026-01-23 19:39:29 Portal Web Obs. General

1) Especie endémica y vulnerable  
Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.

2) Indicador clave de salud marina  
Si el pingüino está mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el océano costero.

3) Rol ecológico irremplazable  
Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes).

4) Patrimonio natural de Chile  
Es parte de nuestra identidad costera y cultural; no se recupera si se pierde.

5) Alta presión industrial sobre su hábitat  
Minería, puertos y tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas.

Giovanna Castillo Guerra naturalPerson 2026-01-23 19:41:13 Portal Web Obs. General Es uno de los pingüinos que existen en el norte del Pais, que si no lo cuidamos puede quedar existinto, ya que se encuentra vulnerable, hay que cuidar su especie
Sonia Alejandra Beltran Condori naturalPerson 2026-01-23 19:43:43 Portal Web Obs. General Estoy a favor de declarar que el pingüino de Humbolt sea monumento nacional.

Franco Nicolás Carmona Lagos naturalPerson 2026-01-23 19:46:32 Portal Web Obs. General

1) Especie endémica y vulnerable
Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.
2) Indicador clave de salud marina
Si el pingüino está mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el océano costero.
3) Rol ecológico irremplazable
Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes).
4) Patrimonio natural de Chile
Es parte de nuestra identidad costera y cultural; no se recupera si se pierde.
5) Alta presión industrial sobre su hábitat
Minería, puertos y tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas.

Mailen Amanda Yevilaf Yevilaf naturalPerson 2026-01-23 19:48:54 Portal Web Obs. General
La salud de los pinguinos de Humboldt es clave para identificar la salud del sistema marino. Su protección favorece al océano costero.

Se debe cuidar de las especies endémicas, no debemos permitir que las acciones humanas vulneren la biodiversidad del país.

Rocío Soledad Meriño Noche naturalPerson 2026-01-23 19:49:16 Portal Web Obs. General Yo como funcionario pública Solicito de manera urgente trabajar en la protección del Pingüino de Humboldt y de otras especies de pingüino Ya que en la playa este último tiempo se ha detectado mortalidad de pingüinos por ingreso de perros sin correas en la playa y mortalidad por enredarse en redes de jaibas de embarcación 
artesanal ocurre en las playas de pelluhue curanipe cardonal y en general la costa Sur de maule es urgente trabajar en conjunto con servicio nacional de pesca u otro entre del gobierno que ve directamente elvaramiento de pingüinos

Alejandra Carolina Toro Escobar naturalPerson 2026-01-23 19:50:21 Portal Web Obs. General Chile tiene que cuidar su flora y fauna, es nuestra casa, nuestro unico planeta. Esto ayudará a cuidar todos los lugares donde ellos habiten.

Nicolás Alejandro Hevia García naturalPerson 2026-01-23 19:59:07 Portal Web Obs. General

El pingüino de Humboldt está catalogado como Vulnerable (UICN). Su población ha disminuido por:
Pérdida y alteración de su hábitat, escasez de alimento y actividades humanas costeras.
Chile concentra una parte crucial de la población.

Las amenazas directas son actividades industriales en zonas donde vive el pingüino suelen coincidir con:
Proyectos mineros y portuarios.

Declararlo monumento natural limita o prohíbe actividades que puedan dañarlo o alterar su entorno.

Catherine Valentina González Gómez naturalPerson 2026-01-23 20:00:08 Portal Web Obs. General

El pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) es una especie emblemática del ecosistema marino de Chile y un símbolo de nuestra biodiversidad costera. Actualmente se encuentra en una situación de riesgo real, con una población que ha declinado significativamente en las últimas décadas debido a múltiples amenazas, lo 
que ha motivado incluso su reclasificación como especie “En Peligro” dentro del país.  ￼

Razones para declarar Monumento Natural:
  1.Protección efecƟva de la especie y su hábitat
La declaratoria como Monumento Natural permitiría establecer mayores restricciones legales y de gestión para proteger a la especie y los espacios costeros donde se alimenta y reproduce, fortaleciendo las herramientas de conservación existentes.  ￼
  2.Situación de conservación críƟca
Esta especie ha sufrido disminuciones de entre el 50 % y 80 % de su población en las últimas décadas, afectada por pesca incidental en redes, sobreexplotación de sus principales presas (como sardinas y anchovetas), brotes de enfermedades y cambios climáticos que reducen la disponibilidad de alimento.  ￼
  3.Importancia ecológica del pingüino
El pingüino de Humboldt es un indicador de la salud del ecosistema marino, estrechamente ligado a la corriente de Humboldt que sustenta gran parte de la vida marina en nuestras costas. Su supervivencia refleja el estado general de estos ambientes y las condiciones de los recursos pesqueros.  ￼
  4.Responsabilidad de conservación para Chile
Más del 80 % de la población mundial de esta especie se concentra en las costas centrales de Chile, lo que coloca al país en una posición de liderazgo y responsabilidad global para asegurar su supervivencia.  ￼
  5.Valor cultural y educaƟvo
El pingüino de Humboldt no solo representa un componente biológico único, sino también un valor cultural, turístico y educativo para las comunidades costeras, fortaleciendo la identidad local y promoviendo actividades sostenibles.  ￼

Por estas razones, considero que declarar al pingüino de Humboldt como Monumento Natural es una medida necesaria y urgente para asegurar su protección, promover la conservación de los ecosistemas marinos y reafirmar nuestro compromiso con la biodiversidad y las generaciones futuras.

Manuel Antonio Jara Quidel naturalPerson 2026-01-23 20:02:14 Portal Web Obs. General

Rol Ecológico: Al alimentarse de peces como la anchoveta, mantienen el equilibrio de la red trófica marina. Su presencia indica un ecosistema sano, mientras que su disminución alerta sobre la pérdida de calidad del agua o falta de alimentos.
Fertilizante Natural: Sus excrementos (guano) son ricos en nitrógeno y fósforo, aportando nutrientes que enriquecen los suelos de islas y costas, favoreciendo la biodiversidad terrestre en sus zonas de nidificación.
Conservación y Biodiversidad: El 80% de su población mundial habita entre Chile y Perú, siendo la Reserva Nacional Pingüino de Humboldt en Chile un lugar crucial para la conservación de esta y otras especies endémicas.
Turismo Sostenible: El pingüino de Humboldt es un gran atractivo para el ecoturismo, impulsando economías locales de forma sostenible.

Cristian Andrés Stuardo Maldonado naturalPerson 2026-01-23 20:06:21 Portal Web Obs. General Considero que la protección de de esta y otras especies es fundamental para un país que aspira al crecimiento y una mejor calidad de vida.
Mariett Elgueta naturalPerson 2026-01-23 20:08:59 Portal Web Obs. General Es una especie endémica que requiere protección, además es un elemento clave para la salud marina, es un patrimonio natural que debe ser resguardado
Pía Constanza Riquelme Cárdenas naturalPerson 2026-01-23 20:13:14 Portal Web Obs. General Es parte de nuestra identidad y reconocido animal de nuestra fauna nativa.

Nicolás Vicente Contreras Casas naturalPerson 2026-01-23 20:14:54 Portal Web Obs. General Se deben proteger las especies endémicas y sobre todo los pingüinos vulnerables que son importantes para el ecosistema.
La amenaza a ellos no solo afecta a la misma especie, si no a toda la zona marítima y costera del sector.

Víctor Alonso Vargas Acosta naturalPerson 2026-01-23 20:18:14 Portal Web Obs. General

1) Especie endémica y vulnerable
Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.
2) Indicador clave de salud marina
Si el pingüino está mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el océano costero.
3) Rol ecológico irremplazable
Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes).
4) Patrimonio natural de Chile
Es parte de nuestra identidad costera y cultural; no se recupera si se pierde.
5) Alta presión industrial sobre su hábitat
Minería, puertos y tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas.

Jovanka Alexandra Beiza Bernal naturalPerson 2026-01-23 20:18:26 Portal Web Obs. General Estoy de acuerdo con declarar al pingüino de Humboldt Monumento Natural
Jean Pierre Castillo naturalPerson 2026-01-23 20:32:25 Portal Web CONSIDERANDO 1 - 6 Es necesario el resguardo legal para esta especia, cuidar su habitad y evitar cualquier actividad que afecte su entorno e integridad, es vital para el funcionamiento de la flora y fauna silvestre.
Madelaine Scarlette Tarifeño Tarifeño naturalPerson 2026-01-23 20:39:23 Portal Web Obs. General Especie endémica y vulnerable , vive solo en chile y Perú . Protegerlo es proteger nuestra biodiversidad en especies únicas.

Alejandra Francisca Villarroel Durán naturalPerson 2026-01-23 20:40:29 Portal Web Obs. General

Es una especie endémica y vulnerable que solo vive en Chile y en Perú.  Actualmente, se encuentra en peligro por las actividades humanas en sus ecosistemas, dada la alta presion industrial que amenaza directamente sus colonias reproductivas, por lo que protegerlos es proteger una biodiversidad única. Son parte de nuestro 
patrimonio, de nuestra identidad costera y cultural. Si se pierde, no lo podremos recuperar.

Son un indicador clave de salud marina, ya que si se encuentran mal, significa que el ecosistema también, por lo tanto, protegerlos también beneficia al océano y nuestras costas.

También tienen un rol ecológico irreemplazable, ya que regulan las poblaciones de peces y conectan el ecosistema marino con el terrestre.
Tamara Castro naturalPerson 2026-01-23 20:41:51 Portal Web Obs. General El pingüino de Humboldt, es una especie que permite mantener en equilibrio la biodiversidad de la corriente pingüino de Humboldt. El Mar. Por lo tanto es una especie indispensable en la naturaleza marina
Valentina Alejandra Barría Nova naturalPerson 2026-01-23 20:43:46 Portal Web Obs. General Es una especie endémica y vulnerable vive solo en chile y peru y al estar expuesto a peligros por actividades humanas deberían ser protegidos por cultura ya que ellos son los responsables de proteger el ecosistema marino
Almendra Del Carmen Bustamante Caroca naturalPerson 2026-01-23 20:48:10 Portal Web Obs. General Porque debería ser un hecho, ni siquiera se debería consultar. Estamos atrasados en cuando a preservación de la flora y fauna en este país

Meyling Liang Chang Cornejo naturalPerson 2026-01-23 20:50:54 Portal Web Obs. General Considerando que más del 80% de la población mundial del Pingüino de Humboldt se concentra en Chile, que la especie ha sido reclasificada oficialmente como ‘En Peligro’ y que enfrenta amenazas sinérgicas de origen antrópico y climático, la declaratoria como Monumento Natural de especie se vuelve no solo jurídicamente 
procedente, sino ecológicamente imprescindible, al otorgar protección absoluta a todos sus individuos y fortalecer la coherencia de la política pública de conservación marina del país.

Lia Labbé naturalPerson 2026-01-23 20:50:58 Portal Web VISTOS El documento me parece muy completo . Se podrían anexar más especies en peligro de extinción 
María Constanza Loyola Varas naturalPerson 2026-01-23 20:51:28 Portal Web Obs. General Estoy de acuerdo con que se proteja esta especie tan importante para el país

Camila Paz Antivilo Barraza naturalPerson 2026-01-23 20:52:44 Portal Web Obs. General Especie endémica de nuestro país que está en situación vulnerable producto de la actividad humana que busca aprovechar los recursos sin considerar el daño que esto puede provocar en la fauna y flora de nuestro país. Su protección beneficia al océano costero ya que es una especie que mantiene el ecosistema marino lo que lo 
hace una especie irremplazable. Es sin lugar a dudas un patrimonio natural que merece ser protegido

Catalina Scarlett Cofré Durán naturalPerson 2026-01-23 20:54:28 Portal Web Obs. General

Especie endémica y vulnerable, vive solo en chile y Perú y están en peligro por actividades humanas.
Su protección beneficia a todo el océano costero, rol ecológico irreemplazable, regula la producción de peces y conecta el ecosistema marítimo con el terrestre.
Patrimonio natural de chile, parte de nuestra identidad costera y cultural, no se repara si se pierde.
Alta presión industrial por su hábitat, minerías, puertos y tránsito marino amenazan directamente a sus colonias reproductivas.

Catalina Scarlett Cofré Durán naturalPerson 2026-01-23 20:54:28 Portal Web CONSIDERANDO 17- 21

Especie endémica y vulnerable, vive solo en chile y Perú y están en peligro por actividades humanas.
Su protección beneficia a todo el océano costero, rol ecológico irreemplazable, regula la producción de peces y conecta el ecosistema marítimo con el terrestre.
Patrimonio natural de chile, parte de nuestra identidad costera y cultural, no se repara si se pierde.
Alta presión industrial por su hábitat, minerías, puertos y tránsito marino amenazan directamente a sus colonias reproductivas.

Paulina Isabel Gajardo González naturalPerson 2026-01-23 20:54:43 Portal Web CONSIDERANDO 1 - 6 Es parte importante de la naturaleza y fauna chilena, es un animal actualmente en peligro además de haber una alta presión industrial sobre su habitat
María Belén Patricia Cruz Mondaca naturalPerson 2026-01-23 20:57:55 Portal Web Obs. General Rol ecologico irreemplazable y única, regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes)
María Belén Patricia Cruz Mondaca naturalPerson 2026-01-23 20:57:55 Portal Web VISTOS Rol ecologico irreemplazable y única, regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes)
Arnaldo mino naturalPerson 2026-01-23 21:03:46 Portal Web Obs. General estoy a favor de declarar el pingüino de Humboldt como monumento nacional
Diego Ignacio Méndez Castillo naturalPerson 2026-01-23 21:05:59 Portal Web VISTOS Apruebo
Trinidad Siomara Pradenas Cuevas naturalPerson 2026-01-23 21:09:29 Portal Web Obs. General El pingüino de humboldt es una especie que tiene un rol ecológico irreemplazable, debido que regula las poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre. Asimismo, es patrimonio natural de chile

Luis Alberto Bustos Valdés naturalPerson 2026-01-23 21:19:54 Portal Web Obs. General

1. Especie endémica y vulnerable. Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única. 
2. Indicador clave de la salud marina. Si el pingüino está mal, el
ecosistema marino también. Si protección beneficia a todo el océano costero. 
3. Rol ecológico irreemplazable. Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes) 
4. Patrimonio natural de Chile. Es parte de nuestra identidad costera y cultural; no se recupera si se pierde. 
5. Alta presión industrial sobre su habitad. Minería, puertos y tránsito marítimo amenizan directamente sus colonias reproductivas.

Inés Del Carmen Valencia Hurtado naturalPerson 2026-01-23 21:21:03 Portal Web Obs. General

1. Especie endémica y vulnerable. Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única. 
2. Indicador clave de la salud marina. Si el pingüino está mal, el
ecosistema marino también. Si protección beneficia a todo el océano costero. 
3. Rol ecológico irreemplazable. Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes) 
4. Patrimonio natural de Chile. Es parte de nuestra identidad costera y cultural; no se recupera si se pierde. 
5. Alta presión industrial sobre su habitad. Minería, puertos y tránsito marítimo amenizan directamente sus colonias reproductivas.

Camila Andrea Namoncura Castillo naturalPerson 2026-01-23 21:22:48 Portal Web Obs. General Es necesario reconocer el valor biológico del Pingüino de Humboldt, el daño a su población y los daños que pueden ocasionarle los proyectos mineros.
Grissel Andrea Gallardo Merino naturalPerson 2026-01-23 21:23:31 Portal Web Obs. General Estoy de acuerdo con que este lugar, su flora y su fauna sean protegidos y resguardados.
Catalina Ignacia Aguilera Leyton naturalPerson 2026-01-23 21:27:37 Portal Web VISTOS apoyo 
Moira Andrea Fuentes Pérez naturalPerson 2026-01-23 21:30:54 Portal Web Obs. General Por favor declarar monumento natural al pingüino de humboldt
Valentina Esperanza Palavecino Salinas naturalPerson 2026-01-23 21:35:11 Portal Web Obs. General Cumple un rol ecológico cultural fundamental en chile, es parte de nuestra identidad costera y regula el ecosistema existente en chile.
Diego Enrique Navarro Salazar naturalPerson 2026-01-23 21:37:42 Portal Web Obs. General Los animales son característicos de nuestro país y muy queridos. Hay que preservarlos definitivamente
David Chávez Tapia naturalPerson 2026-01-23 21:55:36 Portal Web Obs. General Es un indicador clave de salud marina. Si el pingüino está mal, el ecosistema también, su protección beneficia a todo el océano costero
Alex Felipe Andrade Quezada naturalPerson 2026-01-23 21:56:26 Portal Web Obs. General Declaró estar a favor como monumento al pingüino de humboldt
Marcela Alejandra Vásquez Leiva naturalPerson 2026-01-23 22:00:09 Portal Web Obs. General Apoyo que sea monumento natural, debemos proteger nuestra fauna y biodiversidad.

Juan Claudio Ramírez González naturalPerson 2026-01-23 22:00:37 Portal Web Obs. General
1) especie  endemica  y vulnerable, debe ser protegida.
2) se encuentra en peligro por actividades humanas
3) Es un indicador clave de salida marina.

Max André Jeldres Urrutia naturalPerson 2026-01-23 22:04:08 Portal Web Obs. General es una especie endemica en peligro de extinción que solo habita entre chile y peru. Tiene un rol ecologico irremplazable regulando el ecosistema maritmo que habita
Ignacio Nicolás Aspee Ramos naturalPerson 2026-01-23 22:05:13 Portal Web Obs. General Especie endemica que se debe proteger
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Yovanna Andrea Castro Andrade naturalPerson 2026-01-23 22:05:14 Portal Web Obs. General

1) Especie endémica y vulnerable
Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.
2) Indicador clave de salud marina
Si el pingüino está mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el océano costero.
3) Rol ecológico irremplazable
Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes).
4) Patrimonio natural de Chile
Es parte de nuestra identidad costera y cultural; no se recupera si se pierde.
5) Alta presión industrial sobre su hábitat. Minería, puertos y tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas.

Dani López Veas naturalPerson 2026-01-23 22:05:24 Portal Web Obs. General Considero que es importante catalogar al pinguino de humbolt como Patrimonio Natural, ya que es un animal importante para la biodiversidad y esta en peligro, es necesario cuidar si integridad.

Consuelo Carrasco vera naturalPerson 2026-01-23 22:07:13 Portal Web Obs. General

Rol clave e irremplazable en el ecosistema y el océano
Solo habita en chile y Perú
Cuidarlo y protegerlo es tambien hacerlo con la biodiversidad marina
Es una especie endemica y vulnerable

Yulitsa Fernanda Pizarro Bautista naturalPerson 2026-01-23 22:07:28 Portal Web Obs. General Especie endémica y vulnerable Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.

María Soledad Ivette Campos Leiva naturalPerson 2026-01-23 22:07:56 Portal Web Obs. General Especie nacional en posible peligro de extinción.
Vulnerable y debería ser patrimonio de Chile ya que solo habita en Chile y parte del Perú

Catalina Alicia Moya Belmar naturalPerson 2026-01-23 22:11:12 Portal Web Obs. General Es una especie endémica de Chile, fundamental para el equilibrio del ecosistema y la cadena alimenticia de la fauna chilena. Protegerlo es proteger la cultura.
María Ignacia Valenzuela Morales naturalPerson 2026-01-23 22:11:50 Portal Web Obs. General Estoy a favor que la maravillosa especie pingüino de Humboldt sea declarado monumento nacional.
Alfredo Ismael Cáceres Urrutia naturalPerson 2026-01-23 22:11:53 Portal Web Obs. General Especie éndemica que está en peligro por actividades humanas y debe ser protegida
Diego Alessandro Venegas Pavez naturalPerson 2026-01-23 22:12:06 Portal Web Obs. General Especie endémica y vulnerable, solo vive en Chile y Perú. Está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única en el mundo.

Florencia Monroy Gutiérrez naturalPerson 2026-01-23 22:13:08 Portal Web Obs. General

1. Especie endémica y vulnerable. Habita solo en Chile y Perú, encontrándose en peligro de extinción debido a actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.

2. Indicador clave de salud marina. Su protección beneficia a todo el océano costero. 

3. Rol ecológico irremplazable. Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre.

4. Patrimonio natural de Chile. Es parte de nuestra identidad costera y cultural, no se recupera si se pierde. 

5. Alta presión industrial sobre su hábitat. Minería, puertos, y tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas.

Valentina Paz Rojas Cuello naturalPerson 2026-01-23 22:15:28 Portal Web Obs. General

El motivo de aprobación sería porque este animal es una especie endémica y vulnerable, gracias a las acciones humanas, que se encuentra sólo en Chile y Perú, protegerlo es proteger la biodiversidad única. 

También se debe sumar el ámbito de que esta especie sirve como indicativo de la salud marina de la zona, pues si el pingüino se encuentra mal entonces todo el ecosistema marino se encuentra en el mismo estado si es que no peor, por esto su protección beneficia a todo el óceano costero. 

Además posee un rol ecológico irreemplazable, ya que regula las poblaciones de peces y conecta los ecosistemas marinos con el terrestre. 

Tampoco se puede olvidar que esta especies es un patrimonio natural de nuestro país, este representa una parte de nosotros, de nuestra identidad, si es que se llega perder no se podrá recuperar. Por eso mismo se debe tener una regulación ante la alta presión que ejercen las industrias mineras y maritimas (como los puertos y 
el tránsito maritimo en sí) pues amenazan de manera directa a las colonias reproductivas.

Por esta y más razones se debe considerar esta especie coml un Monumento Natural.

Merelyn Alejandra Donoso Barrera naturalPerson 2026-01-23 22:18:02 Portal Web Obs. General Especie endémica y vulnerable, vive solo en Chile y Perú y esta en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.

Beatriz Angélica Mallea Riveros naturalPerson 2026-01-23 22:19:19 Portal Web Obs. General
Manifiesto mi total apoyo a la iniciativa del Ministerio del Medio Ambiente de iniciar el procedimiento para declarar al Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) como Monumento Natural de especie. Considero que la propuesta se encuentra debidamente fundada en antecedentes científicos sólidos, en el marco jurídico 
vigente y en los compromisos nacionales e internacionales del Estado de Chile en materia de conservación de la biodiversidad. Dada la condición de vulnerabilidad de la especie, su relevancia ecológica, científica, cultural y el hecho de que una proporción significativa de su población mundial se concentra en territorio nacional, 
resulta no solo pertinente sino urgente avanzar en un instrumento de protección reforzada como el que se propone.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
14521/inbound609538402638
7811077.docx

Elizabeth Alexia Rojas Órdenes naturalPerson 2026-01-23 22:20:02 Portal Web Obs. General

El pingüino de Humboldt debe ser declarado Monumento Natural porque es una especie endemica y vulnerable, que cumple un rol clave en el equilibrio de los ecosistemas marinos de la costa chilena. Su población ha disminuido debido a la sobrepesca, la contaminación, la pérdida de hábitat y la intervención humana en sus 
zonas de reproducción, lo que hace urgente reforzar su protección legal. Además, este pingüino habita áreas de alto valor ecológico y biodiversidad, por lo que su conservación implica también resguardar numerosas especies marinas asociadas. Declararlo Monumento Natural permitiría establecer regulaciones más estrictas 
frente a actividades que ponen en riesgo su supervivencia, promoviendo un desarrollo más responsable y sostenible. Asimismo, esta categorización fortalecería la educación ambiental y la conciencia social sobre la importancia de proteger el patrimonio natural del país, asegurando la preservación del pingüino de Humboldt para 
las futuras generaciones.

Luis Armando Bravo Urrea naturalPerson 2026-01-23 22:22:39 Portal Web Obs. General Me parece muy bueno que la ciudadanía vote por mejoras para nuestra flora y fauna .
Constansa Peña y Lillo naturalPerson 2026-01-23 22:25:00 Portal Web Obs. General Es una especie endemica la cuál se ha visto afectada por la actividad humana, por lo cual ahora es nuestro deber protegerlos y darle la importancia que merece, además, cumple un rol  importante en la regulación de poblaciones de peces.

Rocío Ivette Zarricueta Vergara naturalPerson 2026-01-23 22:26:24 Portal Web Obs. General Estoy a favor de la declaratoria del Pingüino de Humboldt como Monumento Natural, ya que es una especie vulnerable y clave para el equilibrio de los ecosistemas marinos. Su protección es urgente frente al aumento de las presiones ambientales y humanas, y representa una decisión responsable en favor del patrimonio natural 
de Chile.

Benjamín Maximiliano Vilo Mena naturalPerson 2026-01-23 22:28:17 Portal Web Obs. General

De todos las especies de pingüinos, es la que coloca menos huevos, y además, las parejas reproductivas han ido disminuyendo al pasar de los años. 
Su hábitat conforma a muchas especies marinas, y solamente ahí es donde pueden conseguir su comida. 
Además que son las únicas aves en el mundo, que nadan. 
Con todos estos datos, información y seguimiento, están en peligro de extinción aun así

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
14539/Screenshot_20260123_
223311_com.huawei.browser
.jpg

Javier Eduardo Gáez Ojeda naturalPerson 2026-01-23 22:30:20 Portal Web Obs. General Apoyo la iniciativa.

Paulina Cuello naturalPerson 2026-01-23 22:33:28 Portal Web Obs. General El Pingüino de Humboldt es un símbolo vivo de nuestras costas que hoy enfrenta una amenaza real de extinción. Elevarlo a la categoría de Monumento Natural no es solo un acto de responsabilidad ambiental, sino un compromiso con el patrimonio natural de las futuras generaciones. Esta distinción reconoce su valor intrínseco y 
obliga al Estado y a la sociedad a mitigar las amenazas que lo acechan, transformándolo en un emblema de respeto y convivencia con la fauna silvestre.

Daniela Constanza Vargas Novoa naturalPerson 2026-01-23 22:36:05 Portal Web Obs. General Chile alberga una parte significativa de la población mundial de esta especie. Protegerla no es solo una opción, es una obligación ética y ambiental frente a las futuras generaciones.
Camila Bernales naturalPerson 2026-01-23 22:38:28 Portal Web Obs. General He observado Pingüinos de Humbolt en la región de Valparaíso

Elena Del Pilar Díaz Rodríguez naturalPerson 2026-01-23 22:42:58 Portal Web Obs. General

Declarar al pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) como Monumento Nacional se justifica porque se trata de una especie endémica del ecosistema de la corriente de Humboldt y, por tanto, parte irremplazable del patrimonio natural de Chile; además, se encuentra catalogada como Vulnerable, enfrentando amenazas 
graves y persistentes como la pérdida de hábitat costero, la sobrepesca, la contaminación marina, el cambio climático y la expansión de proyectos industriales, lo que hace insuficientes los mecanismos actuales de protección ambiental; su rol ecológico es clave como indicador del estado de salud del ecosistema marino-costero, 
de modo que su declive refleja un deterioro ambiental más amplio que afecta cadenas tróficas completas; desde el punto de vista jurídico y ético, el Estado tiene el deber de resguardar la biodiversidad y prevenir la extinción de especies nativas, en coherencia con el derecho constitucional a vivir en un medio ambiente libre de 
contaminación, los compromisos internacionales en conservación y el principio precautorio; finalmente, el pingüino de Humboldt posee un alto valor científico, educativo, cultural y simbólico para las comunidades costeras y para el país en su conjunto, por lo que su declaración como Monumento Nacional permitiría otorgarle una 
protección reforzada, permanente y prioritaria, acorde a su relevancia ecológica y patrimonial.

Patricia Freire naturalPerson 2026-01-23 22:44:39 Portal Web Obs. General El pingüino de Humboltd, es una especie endémica de Chile y muy vulnerable.Su rol ecológico y natural es irreemplazable además de ser un 
patrimonio natural de Chile, es parte de nuestra identidad costera y cultural

Mónica Pamela Gutiérrez Rivera naturalPerson 2026-01-23 22:45:31 Portal Web Obs. General Voto a favor de la protección del pingüino de Humboldt

Daniela Paz Saldaña Aguilera # naturalPerson 2026-01-23 22:51:47 Portal Web Obs. General

1) Especie endémica y vulnerable
Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.
2) Indicador clave de salud marina
Si el pingüino está mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el océano costero.
3) Rol ecológico irremplazable
Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes).
4) Patrimonio natural de Chile
Es parte de nuestra identidad costera y cultural; no se recupera si se pierde.
5) Alta presión industrial sobre su hábitat. Minería, puertos y tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas.

Evelyn Agustina Espinoza Llanquihuen naturalPerson 2026-01-23 22:55:13 Portal Web Obs. General Al ser una especie endemica deberíamos cuidar su descendencia y permitir que permanezca muchos años mas en nuestro país. Cuidemos nuestra flora y fauna que nos hace tan únicos.
Además debemos considerar que son patrimonio vivo!!!

David Antonio Araneda Melgarejo naturalPerson 2026-01-23 22:56:41 Portal Web Obs. General Por la especie endemica de Chile  y Peru , indicador de la salud  del ecosistema marino su proteccion beneficia al fondo marino
Camila Correa naturalPerson 2026-01-23 22:58:59 Portal Web Obs. General Estoy de acuerdo con la propuesta de proyecto por lo que apoyo a que se considere a los pongüinos de Humbolt como Monumento natural y se brinden todas las protecciones a su preservación

Natalia Valentina Erices Pastén naturalPerson 2026-01-23 22:59:35 Portal Web Obs. General

Especie endemica y vulnerable.
Vive solamente en Chile y Perú, esta en peligro de extinción por actovidades humanas, afectanto tanto su biodiversidad como su habitat. 
Regula reproduccion de peces, conectando asi el ecosistema marino con el terrestre.
Protegerlos es proteger Chile.

Eduardo Javier Rojas González naturalPerson 2026-01-23 23:03:19 Portal Web Obs. General Los pinguinos de humboldt deben estar protegidos porque son las unicas especies que mayoritariamente se encuentran en chile
Eduardo Javier Rojas González naturalPerson 2026-01-23 23:03:19 Portal Web VISTOS Los pinguinos de humboldt deben estar protegidos porque son las unicas especies que mayoritariamente se encuentran en chile 
Gabriela Paz Álvarez Godoy naturalPerson 2026-01-23 23:03:34 Portal Web Obs. General importante cuidar la fauna nacional

Javiera Nicol Pizarro Rivera naturalPerson 2026-01-23 23:04:49 Portal Web Obs. General

Mis motivos para que está especie sea declarada monumento nacional
 1. Especie endémica y vulnerable 
Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas.  
Protegerlo es proteger biodiversidad única.

2. Indicador clave de salud marina
Si el pingüino está mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el océano costero.

3.Rol ecológico irremplazable
Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes).

4. Patrimonio natural de Chile
Es parte de nuestra identidad costera y cultural; no se recupera si se pierde.

5. Alta presión industrial sobre su hábitat
Minería, puertos y tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas.

Camila Alejandra Cornejo Olivares naturalPerson 2026-01-23 23:05:02 Portal Web Obs. General Creo que declarar esta especie monumento natural ayudaría mucho más a cuidarla. Es una especie endémica y vulnerable ante las intervenciones de los humanos. Protegerlos es proteger biodiversidad única y respetar la naturaleza.

Camila Alejandra Cornejo Olivares naturalPerson 2026-01-23 23:05:02 Portal Web CONSIDERANDO 1 - 6

"4. Que, el artículo 44 de la Ley N° 21.600 confiere al
Ministerio la competencia para declarar como monumento natural a una o más especies o especímenes de
animales silvestres, entre otros, sobre la base de su interés estético o de su valor histórico o científico, y cuya
declaratoria activa las prohibiciones que se establecen en el artículo citado previamente." Mi duda es que al escribir "entre otros", no formará eso una laguna legal? En lugar de especificar?

Fabián Ignacio Vergara Venegas naturalPerson 2026-01-23 23:06:14 Portal Web Obs. General Rol ecológico irremplazable, equilibrio del ecosistema marino y terrestre, debe protegerse a toda costa ya que son parte del mundo y su perdida sería una mancha horrible y hay que proteger son parte de nuestro mundo y nación

Fabiola Anette Rodríguez Rodríguez naturalPerson 2026-01-23 23:06:41 Portal Web Obs. General Especie endémica, súper importante para el país. Su pérdida significaría una alteración importante de la cadena alimenticia y del funcionamiento biológico del lugar. 
Toda vida importa, el pingüino de Humbolt es único y por lo tanto hay que defenderlo y protegerlo.

Nikole Angel Rojas Ramírez naturalPerson 2026-01-23 23:11:58 Portal Web Obs. General Especia endémica y vulnerable encontrada solo en Chile y Perú, el cual, a raíz de la intervención humana, como la Minería, Puertos y Tránsito marítimo sus colonias reproductiva han sido afectadas directa y significativamente.
Todo esto afectando su ecosistema y su rol dentro de la vida marina a la que pertenece.

Paulina Raquel Pozo Infanta naturalPerson 2026-01-23 23:13:52 Portal Web Obs. General El Pingüino de Humboldt es patrimonio cultural y natural de nuestro país. Se trata de una especie única que solo encontraremos en nuestras costas y las de Perú. Proteger la biodiversidad es protegernos a nosotros mismos, ya que nuestra existencia depende del equilibrio en nuestro entorno natural, de lo sano que esté el 
ecosistema. Solo así nos desarrollaremos de manera sustentable y feliz

Daniela Jara naturalPerson 2026-01-23 23:19:49 Portal Web Obs. General Es una especie endémica y vulnerable, solo se encuentran en Chile y Perú y está en peligro por las actividades humanas. Debemos proteger nuestra biodiversidad única en el mundo
león Jorquera naturalPerson 2026-01-23 23:24:46 Portal Web VISTOS por los pinguinos

Sofía Catalina Jorquera Sánchez naturalPerson 2026-01-23 23:26:06 Portal Web Obs. General Muy importante preservar y declarar a la fauna chilena. De esta forma se puede proteger para futuros proyectos invasivos y destructivos para la naturaleza. 
Por los pingüinos.

Michael Boris Bustamante Milla naturalPerson 2026-01-23 23:27:51 Portal Web VISTOS Deseo que lo protejan al pingüino 
Boris Patricio Olave Aguilera naturalPerson 2026-01-23 23:34:10 Portal Web Obs. General Deben proteger las áreas naturales, ya basta de depredacion, el progreso no se mide en cemento, es cuanto cuidas tú país, tu entorno natural, tus ambientes junto a los seres que lo habitamos. Además ll pinguino es una especie en peligro de extinción.

Vincka Shelsea Acuña Navarro naturalPerson 2026-01-23 23:34:20 Portal Web Obs. General

1) Especie endémica y vulnerable
Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.
2) Indicador clave de salud marina
Si el pingüino está mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el océano costero.
3) Rol ecológico irremplazable
Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes).
4) Patrimonio natural de Chile
Es parte de nuestra identidad costera y cultural; no se recupera si se pierde.
5) Alta presión industrial sobre su hábitat
Minería, puertos y tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas.

Allyson Arlette Quintanilla González naturalPerson 2026-01-23 23:40:10 Portal Web Obs. General

1- Es una especie endémica y vulnerable que vive solo en Chile y Peru, que está en peligro por la actividad humana. Protegerlo es proteger la biodiversidad.
2- Es un indicador clave de la salud marina, si los pingüinos están mal quiere decir que el ecosistema marino también lo está. La protección de este beneficia a todo el océano costero.
3- Este regula las poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre. Tiene un rol ecológico irreemplazable.
4- Este es parte de nuestra identidad costera y cultural. Es parte del patrimonio natural de chile, no se recupera si se pierde.
5- Hay una alta presión industrial en su hábitat. Minería, puertos y tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas.

De verdad es necesario más!?
Amapola Esperanza Ureta Prieto naturalPerson 2026-01-23 23:44:36 Portal Web Obs. General Especie endemica y vulnerable. Vive solo en Chile y Perú y esta en peligro por la actividad humana.
Maria Paula Sanchez Velez naturalPerson 2026-01-23 23:46:11 Portal Web Obs. General Especie endémica y vulnerable. Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividad humana     Protegerlo es proteger la biodiversidad única
Javiera Francisca Peña Molina naturalPerson 2026-01-23 23:46:40 Portal Web Obs. General Es patrimonio nacional de chile, es parte de nuestra identidad costera y cultural; especie endémica y vulnerable que debe ser protegida

Jonathan Arce naturalPerson 2026-01-23 23:55:28 Portal Web Obs. General Especie endemica , especie que indica la salud marina
Debe ser protegida

Favianna Alejandra Baez Flores naturalPerson 2026-01-23 23:59:43 Portal Web Obs. General Especie endémica y vulnerable que solo vive en Chile y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger la biodiversidad única de nuestro país.

Valeria Soledad Contreras Henríquez naturalPerson 2026-01-24 00:04:48 Portal Web CONSIDERANDO 1 - 6 Especie endémica y vulnerable
Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.

Maximiliano Isaac Cantero Morales naturalPerson 2026-01-24 00:08:34 Portal Web VISTOS 12.- Los pinguinos son hermosos, por favor inviertan mas en turismo y protegan a la naturaleza. NO LA DESTRUYAN!

Matilde Sofía Reyes Romero naturalPerson 2026-01-24 00:09:39 Portal Web Obs. General Me encuentro en total acuerdo con definir a la especie del Pinguino de Humboldt como un Monumento Natural, pues me preocupa bastante que se pueda mantener la proteccion de esta especie y su habitat. He tenido el placer de visitar la Isla Choros donde se encuentra solo una porción de la población entera.

Pablo Ignacio Roco Araya naturalPerson 2026-01-24 00:09:46 Portal Web Obs. General

Especie endémica y vulnerable Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.

Indicador clave de salud marina Si el pingüino está mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el océano costero.

Tiene un rol ecológico irremplazable Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes).
Christopher San Martin naturalPerson 2026-01-24 00:11:25 Portal Web Obs. General Salvemos a los pingüinos

Constanza Belén Morales Lara naturalPerson 2026-01-24 00:11:28 Portal Web Obs. General Rol ecológico irremplazable.
Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes).

Karina Del Rosario Zúñiga Toledo naturalPerson 2026-01-24 00:23:44 Portal Web Obs. General

Creo que el pingüino de Humboldt debe ser nombrado patrimonio nacional porque es una especie única y emblemática de Chile.
Forma parte fundamental de nuestros ecosistemas marinos y del equilibrio de la biodiversidad.
Además, se encuentra amenazado por la actividad humana y el cambio climático, por lo que necesita mayor protección.
Nombrarlo patrimonio nacional ayudaría a generar conciencia y compromiso en su conservación.
Protegerlo es también proteger nuestra identidad natural y el futuro de nuestros mares.

Especie endémica y vulnerable.  solo en Chile y Perú, siendo desplazado y disminuido por la actividad humana. CiellegalPerson 2026-01-24 00:29:08 Portal Web Obs. General Indica la salud marina local; si la población disminuye o se debilita, entonces el ecosistema también se debilita. Cuidarlo es fundamental para la salud costera.
macarena zamorano naturalPerson 2026-01-24 00:30:12 Portal Web Obs. General A favor de declarar al pingüino de Humboldt como Monumento Natural
Sebastián Patricio Morales Villalobos naturalPerson 2026-01-24 00:30:15 Portal Web VISTOS Isla Pajaros N

Andrea Michel Henríquez De La Hoz naturalPerson 2026-01-24 00:37:57 Portal Web Obs. General El pingüino al ser un ave en peligro de extinción que habita en nuestro país y el país vecino con su área de reproducción en chile debe declararse monumento natural por esto mismo, además cumple un rol ecológico irreemplazable marino. Es parte de nuestra identidad marina y costera, por ende lo debemos proteger, tenemos 
ese deber como ciudadanos del país.

Ángel Gabriele Rojas Adriasola naturalPerson 2026-01-24 00:55:17 Portal Web Obs. General Como ciudadana chilena este proyecto me emociona, el pingüino de Humboldt es uno de los anímales que siento más conectados a Chile, a pesar de no pertenecer al sector donde este reside. Proteger parte de nuestra fauna, sobretodo una tan importante debería ser prioridad.
Natalia Andrea Muñoz Vargas naturalPerson 2026-01-24 01:00:16 Portal Web Obs. General A favor de DECLARAR cómo MONUMENTO NATURAL DE ESPECIE RESPECTO DEL PINGÜINO DE HUMBOLDT (SPHENISCUS HUMBOLDTI)
Samuel ignacio Guerrero carvajal naturalPerson 2026-01-24 01:30:18 Portal Web Obs. General Debido a gran biodiversidad presente en el lugar, y como punto importante para descanso y alimentación de especies migratorias es necesario que este espacio sea protegido por ley

Ignacia Daniella Lamig Carrión naturalPerson 2026-01-24 01:32:19 Portal Web Obs. General

Motivos por los cuales debe ser declarado monumento nacional:

1) especie endemica y vulnerable: vive solo en Chile y Perú y se encuentra en riesgo por la acción humana. Protegerlo es proteger la biodiversidad única y rica de nuestro país.
2)indicador clave del ecosistema marino: si la especia esta mal, el ecosistema marino entero se encuentra mal. Su protección beneficia a todo el océano costero.
3)rol ecológico irreemplazable: regula poblaciones de peces y conecta ecosistema marino con terrestre (guano y nutrientes)
4)patrimonio natural de chile:  es parte de nuestra identidad costera y cultura, no se puede recuperar si se pierde.
5)alta presión industrial sobre tu hábitat: mineras, puertos y tránsito marítimo afectan directamente sus colonias reproductivas.

Catalina Zamora naturalPerson 2026-01-24 01:39:53 Portal Web Obs. General Especie enemiga y vulnerable. Vive solo en Chile y en Perú y las actividades humanas la ponen en peligro. Protegerlo es proteger biodiversidad única y patrimonio natural de Chile. Es parte de nuestra identidad costera y cultural, no se recupera si se pierde.
Sandy Silva naturalPerson 2026-01-24 01:42:19 Portal Web Obs. General A favor de declarar al pingüino de Humboldt monumento nacional.

Carla Elizabeth Fuentes Muñoz naturalPerson 2026-01-24 01:43:06 Portal Web Obs. General Protejo al pingüino de Humboldt porque es un indicador clave de la salud de nuestros océanos, lo que es fundamental para nuestra región. Vivo en la región donde la pesca es fundamental, y al no conocer el estado de nuestro mar, no se puede saber con certeza el futura de esta. Los pingüinos son una forma natural de conocer el 
estado de nuestro mar.

Sandy Silva naturalPerson 2026-01-24 01:44:08 Portal Web Obs. General De acuerdo en declarar al pingüino de Humboldt monumento natural.
Francisca Isabel Muñoz Poblete naturalPerson 2026-01-24 01:44:14 Portal Web Obs. General Considero que resguardar nuestras especies endemicas es fundamental para la conservación de los ecosistemas. Por ende declararlo monumento natural permitira brindarle mayor protección dada a su condición de especie vulnerable
Mariana Constanza Perez Sanchez naturalPerson 2026-01-24 02:00:49 Portal Web Obs. General Especie endémica y vulnerable. Habita solo en chile y en Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única

Ariana Luz Del Carmen Sotomayor Navarro naturalPerson 2026-01-24 02:21:51 Portal Web Obs. General

Mis argumentos para declarar al pinguino de Humboldt como monumento nacional son
1. Es una especie endémica y vulnerable que vive solo en Chile y Perú, y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.
2. Indicador clave de salud marina. Sí el pingüino está mal el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el océano costero.
3. Rol ecológico irremplazable pues regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes).
4. Es patrimonio natural de Chile. Es parte de nuestra identidad costera y cultural. No se recupera si se pierde.
5. Hay alta presión industrial sobre su hábitat (minería, puertos y tránsito marítimo, que amenazan directamente sus colonias reproductivas.

Francisca Ignacia Cortés Melipil naturalPerson 2026-01-24 02:25:01 Portal Web Obs. General Me parece una buena instancia que se declare el Pingüino de Humboldt como Monumento Natural de nuestro país.

María De Los Angeles Hernández Solís naturalPerson 2026-01-24 02:47:30 Portal Web Obs. General son una especie única en nuestro país, si desaparecen no hay vuelta atrás, también se mantiene vivo el ecosistema y no hay un desbalance de esta. Por sobre todo, son  seres vivos que merecen respeto, víctimas de algo que no tienen nada que ver y nosotros como causantes debemos arreglarlo y protegerlo.

Jennylee Chameng Flores naturalPerson 2026-01-24 02:56:15 Portal Web Obs. General Apruebo que el Pingüino de Humboldt sea declarado monumento natural
Javier Ignacio Herrera Sandoval naturalPerson 2026-01-24 03:04:51 Portal Web Obs. General Considerando que el pingüino de Humboldt es una especie endémica que se encuentra en peligro, debe ser cuidada para sostener la biodiversidad.

Camila Paulette Migueletto Diaz naturalPerson 2026-01-24 03:06:42 Portal Web CONSIDERANDO 7 - 16

Se acredita que la especie presenta una alta vulnerabilidad estructural, debido a la concentración de su población reproductiva en un número reducido de colonias, lo que la expone a perturbaciones localizadas con efectos potencialmente catastróficos. Se documenta la existencia de múltiples amenazas antrópicas y ambientales, 
persistentes y acumulativas, cuyos impactos negativos han sido empíricamente demostrados sobre el éxito reproductivo y la supervivencia de la especie.

Las amenazas identificadas se materializan en territorios donde se proyectan iniciativas minero-portuarias como el proyecto Dominga de Andes Iron, cuyas actividades asociadas (tráfico marítimo, ruido y alteración del hábitat) implican impactos acumulativos sobre colonias altamente concentradas, incrementando el riesgo para 
la viabilidad poblacional del Pingüino de Humboldt y justificando la adopción de medidas de protección reforzada. 

Su clasificación oficial como “Vulnerable” y la inminente reclasificación a “En Peligro” constituyen un respaldo técnico-administrativo que refuerza la necesidad de instrumentos adicionales de protección. Además, se reconoce explícitamente su valor estético y simbólico, lo que amplía y refuerza fundamentos legales para la 
declaratoria.

Diego Jesús Herrera Pinto naturalPerson 2026-01-24 03:17:02 Portal Web Obs. General Considerando que el Pingüino de Humboldt es una especie endémica de Chile y Perú y vulnerable, sería prudente y correcto protegerla y ampararla con todos los dispositivos disponibles en el Estado.

Jean Paul Danilo Rencoret García naturalPerson 2026-01-24 03:51:50 Portal Web Obs. General

1) Especie endémica y vulnerable
Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.
2) Indicador clave de salud marina
Si el pinguino está mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el océano costero.
3) Rol ecológico irremplazable
Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes).
4) Patrimonio natural de Chile
Es parte de nuestra identidad costera y cultural; no se recupera si se pierde.
5) Alta presión industrial sobre su hábitat
Minería, puertos y tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas.

Jean Paul Danilo Rencoret García naturalPerson 2026-01-24 03:51:50 Portal Web VISTOS

1) Especie endémica y vulnerable
Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.
2) Indicador clave de salud marina
Si el pinguino está mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el océano costero.
3) Rol ecológico irremplazable
Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes).
4) Patrimonio natural de Chile
Es parte de nuestra identidad costera y cultural; no se recupera si se pierde.
5) Alta presión industrial sobre su hábitat
Minería, puertos y tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas.

Constanza Leyton naturalPerson 2026-01-24 04:00:20 Portal Web Obs. General A favor de DECLARAR cómo MONUMENTO NATURAL DE ESPECIE RESPECTO DEL PINGÜINO DE HUMBOLDT (SPHENISCUS HUMBOLDTI)

Gabriela Andrea Quijón Matamala naturalPerson 2026-01-24 04:24:24 Portal Web Obs. General Especie endemica y vulnerable,vive en chile y esta en peligro por actividades.humanas es nuestro deber protegerlo ya que estaremos protegiendo la biodiversidad .
Es un indicador clave para la fauna marina

María Cristina Reyes Soto naturalPerson 2026-01-24 04:28:17 Portal Web Obs. General Estoy a favor de declarar monumeto natural al pingüino de Hulboldt
Lidia Fariña naturalPerson 2026-01-24 04:59:06 Portal Web Obs. General El pingüino de Humboldt debe ser protegido

Alexandra Verónica Cataldo Morales naturalPerson 2026-01-24 05:57:20 Portal Web Obs. General Especie endemica y vulnerable.vive solo en Chile y Peru y esta en peligro por actividades humanas. Protegerlo es peoteger biodiversidad unica.
Rol ecologico irremplazable.

Javiera Carmina Abarca Saffie naturalPerson 2026-01-24 07:17:26 Portal Web Obs. General

1. Especie endémica y vulnerable.
2. Indicador clave de salud marina.
3. Rol ecológico irremplazable.
4. Patrimonio natural de Chile.
5. Alta presión industrial sobre su hábitat.

Hugo Alonso Llanos Campos naturalPerson 2026-01-24 07:26:05 Portal Web Obs. General

El pingüino de Humboldt es una especie emblemática del ecosistema marino-costero del norte y centro de Chile, y su protección resulta fundamental tanto desde el punto de vista ambiental como cultural. Su presencia es un indicador clave de la salud del océano y de la productividad del sistema de la corriente de Humboldt, uno 
de los más importantes del planeta.

Declararlo Monumento Nacional permitiría reconocer su valor patrimonial y reforzar su protección frente a amenazas crecientes como la actividad industrial, la contaminación, la sobrepesca y la pérdida de hábitat. Esta medida contribuiría a asegurar la conservación de la biodiversidad y a resguardar un equilibrio ecológico que 
beneficia directamente a otras especies y a las comunidades humanas que dependen del mar.

Además, el pingüino de Humboldt forma parte del patrimonio natural e identitario de Chile. Su protección fortalece la educación ambiental, la conciencia ciudadana y el turismo sustentable, promoviendo un desarrollo que respeta los límites ecológicos y el valor de nuestros ecosistemas.

Por estas razones, considero fundamental que el pingüino de Humboldt sea protegido de manera efectiva y declarado Monumento Nacional, como una señal clara del compromiso del Estado de Chile con la conservación del patrimonio natural y con las generaciones futuras.

Fernanda Andrea Díaz Schiavetto naturalPerson 2026-01-24 07:31:42 Portal Web Obs. General

1) Especie endémica vulnerable: se ubica solo en Chile y Perú, donde actualmente se encuentra en peligro por actividad humana en zonas específicas de su habitad. Protegerlo es proteger biodiversidad única que caracteriza a Chile.
2) Indicador clave de salud marina:
Si la especie se encuentra mal, termina afectando en cadena al resto del ecosistema marino. Su protección beneficia a todo el océano costero.
3) Rol ecológico irreemplazable 
La especie realiza una actividad importante en el regulamiento de poblaciones de peces y conecta el ecosistema marítimo con el terrestre (guano, nutrientes)
4) Patrimonio natural de Chile:
Es parte de nuestra identidad costera y cultural, no se recupera si se pierde.
5) Alta presión industrial sobre su hábitat: Minería, puertos y tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas.

Paola Ester Figueroa Curiman naturalPerson 2026-01-24 07:36:58 Portal Web Obs. General Si Monumento al Pingüino
Gloria Azócar Molina naturalPerson 2026-01-24 07:46:04 Portal Web Obs. General Total y completamente de acuerdo de que exista una ley que preserve la vida , con todas las acciones necesarias, para que el Pingüino de Humboldt, sea declarado una especie protegida declarándola monumento nacional.
Catalina Pilar Cárcamo Lara naturalPerson 2026-01-24 07:46:19 Portal Web Obs. General Rol ecológico irremplazable, regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre.

Juan Antonio Gómez Ramírez naturalPerson 2026-01-24 07:52:09 Portal Web Obs. General Escribo porque el Pingüino de Humboldt no es solo un símbolo de nuestras costas, sino una pieza clave de nuestro ecosistema que hoy está en peligro. Es una especie única que atrae vida y turismo a nuestras regiones, y dejar que sus zonas de anidación desaparezcan sería una pérdida irreparable para nuestro patrimonio natural. 
Necesitamos que se le reconozca como Monumento Natural para asegurar que las futuras generaciones también puedan conocerlo y para proteger el equilibrio de nuestro mar. Es hora de darle el nivel de protección legal que realmente merece antes de que sea tarde

Paloma Fernanda Lara García naturalPerson 2026-01-24 07:55:11 Portal Web VISTOS Son una especie endémica y vulnerable, viven solo en Chile y Perú y están en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.

Gabriela Valdenegro naturalPerson 2026-01-24 08:03:54 Portal Web Obs. General

1) Especie endémica vulnerable que solo vive en Chile y Perú. Está en peligro por actividades realizadas por el ser humano. Debemos proteger la biodiversidad única de nuestro país 
2) Indicador de salud marina..al igual que otras especies (cómo las abejas por ejemplo), si el pingüino está mal, su ecosistema también lo estará. Su protección beneficia a todo el océano.
3) Regula poblaciones de peces y conecta con el sistema marino y terrestre (guano por ejemplo)
4) Patrimonio cultural de chile, es parte de nuestra identidad. Quiero que la gente conozca mi País no por un futbolista, si no por los animales que nos representan
5) está amenazado por industrias mineras, su habitad se encuentra amenazado .. directamente sus colonias de reproducción

Lorena Cecilia Mejías Barboza naturalPerson 2026-01-24 08:06:04 Portal Web Obs. General
Debemos proteger a nuestras especies endémicas la cual por nuestro desconocimiento y vulneración a su hábitat, se ve casi en peligro.
 El Pingüino es parte de nuestra costa chilena, ayuda a preservar nuestro ecosistema marino que es parte de nuestro orgullo nacional y lamentablemente esta tan dañado y abusado por las industrias y nosotros mismos.
Esperemos hacer las cosas bien, y dar el lugar que corresponde al Pingüino de Humboldt.
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Simone Javiera Barros Bastidas naturalPerson 2026-01-24 08:07:11 Portal Web Obs. General Especie endémica vulnerable en peligro de extinción. Protegerlo es preservar una biodiversidad única. Presenta un rol ecológico irremplazable, ya que regula poblaciones de peces  y conecta el ecosistema marino con el terrestre.
Nicolás Martínez naturalPerson 2026-01-24 08:11:06 Portal Web Obs. General El pingüino de Humboldt debe ser declarado monumento nacional ya que es una especie única en el mundo ,como seres humanos no podemos permitirnos destruir la vida silvestre que estuvo cientos de años antes ahí que nosotros

Samuel Domínguez Aránguiz naturalPerson 2026-01-24 08:12:13 Portal Web Obs. General Es una especie endemica altamente vulnerable a las actividades humanas. Su rol ecologico es clave y es un patrimonio irremplazable para la humanidad y la biosfera. Esta en contante peligro con los pescadores que se dedican a cortar el huiro y cochayuyo que crece en las rocas de los islotes donde esta especie vive. Tambien por 
la actividad pesquera industrial y artesanal que depreda indiscriminadamente la fauna marina. Lo anterior lo he observado de forma constante en el litoral de la tercera y cuarta region donda la fiscalizacion por parte de la policia maritima es nula.

Alondra Isadora Huerta Salinas naturalPerson 2026-01-24 08:28:25 Portal Web Obs. General

Especie endémica y nativa solamente en estas costas de latinoamérica incluyendo Perú y Chile. Especie vulnerable por la actividad productiva antrópica sin cuidar su hábitat. 

Realiza un rol ecológico irreemplazable para la salud del ecosistema marino, de peligrar su presencia pone en riesgo el equilibrio de todo el océano costero poniendo en peligro también la actividad pesquera. 

Forma parte de nuestro patrimonio biocultural.

Daniela Konstanza Fernández Soto naturalPerson 2026-01-24 08:29:27 Portal Web Obs. General

Especie endemica y vulnerable 
Vive solo en chile y Perú y están en peligro por actividades humanas 
Protegerlos es proteger diversidad única 
Además es parte de nuestra identidad costera y cultural

Jessica Carola Arqueros Mellado naturalPerson 2026-01-24 08:30:21 Portal Web Obs. General Es importante proteger al pingüino de Humboldt como a muchas especies que son parte de nuestra naturaleza.
Además que la protección de está especie protege indirectamente la reserva del mismo nombre y con ello todas las especies que ahí viven o transitan.

Lorena Haydée Pacheco Jaque naturalPerson 2026-01-24 08:30:35 Portal Web Obs. General Es parte del patrimonio cultural y natural de la zona costera chilena y peruana. Protegerlo es proteger una especie única que vive en nuestro territorio y al igual a nosotros los humanos, debemos respetar su habitat
Issidora Catalina López Fernández naturalPerson 2026-01-24 08:37:41 Portal Web Obs. General Es una especie endémica que requiere protección de los peligros de las actividades humanas.
Richard Dennis Fajardo Ibáñez naturalPerson 2026-01-24 08:40:16 Portal Web Obs. General Que se declare Monumento Natural al Pingüino de Humboldt
Macarena Alondra Fernández Pedreros naturalPerson 2026-01-24 08:41:11 Portal Web Obs. General Patrimonio Natural de Chile; Es parte de nuestra identidad costera y cultural como especie endémica y vulnerable, no se recupera si se pierde.
Diana Gabriela Urbina Valenzuela naturalPerson 2026-01-24 08:47:16 Portal Web Obs. General Protejamos nuestras especies únicas, hagamos de Chile un mejor país.
Joselin Fernanda Padilla Machuca naturalPerson 2026-01-24 08:54:55 Portal Web Obs. General Protegerlo es proteger una biodiversidad única, ya que es una especie endémica y vulnerable. Cumple un rol ecológico. Las mineras, puertos y tránsito amenazan sus colonias reproductivas. Merecen vivir en un hábitat tranquilo y adecuado para ellos.

Diego Sebastián Álvarez Montaño naturalPerson 2026-01-24 08:56:02 Portal Web Obs. General
Debería ser declarado Monumento Nacional de Chile porque es una especie endémica y en peligro, profundamente ligada a la identidad natural del país. Vive casi exclusivamente en las costas de Chile y Perú, depende del ecosistema único creado por la corriente de Humboldt, y hoy enfrenta amenazas graves como la destrucción 
de su hábitat, la pesca industrial y proyectos extractivos. Declararlo Monumento Nacional sería una forma concreta de reconocer su valor patrimonial, fortalecer su protección legal y asumir, como país, la responsabilidad de conservar una especie que representa la biodiversidad marina chilena y el equilibrio de nuestros 
ecosistemas costeros.

Susan Andrea Maimae Villegas naturalPerson 2026-01-24 09:01:05 Portal Web Obs. General
Especie endémica y vulnerable, vive solo en Chile y Perú, está en peligro de extinción. Protegerlo es proteger la biodiversidad única que tenemos en el país.
Es un indicador clave de salud marina, si el pingüino está mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el océano costero.
Alta presión industrial sobre su habitad, minería, puertos, y tránsito marítimo amenaza directamente sus colonias reproductivas.

María Jesús Alfaro Rojas naturalPerson 2026-01-24 09:01:17 Portal Web Obs. General

1. Es una especie endémica y vulnerable: Vive solamente en Chile y Perú, y está en peligro por las actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.

2. Indicador clave de salud marina: Si el pingüino está mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el océano.

3. Rol ecológico irremplazable: Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes).

4. Patrimonio natural de Chile: Es parte de nuestra identidad costera y cultural. No se recupera si se pierde.

5. Alta presión industrial sobre su hábitat: Minería, puertos y tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas
Francisca Macarena Estay Sepúlveda naturalPerson 2026-01-24 09:02:33 Portal Web VISTOS Me parece de suma importancia proteger las áreas y junto con aquello, al pingüino de Humboldt 

Camila Ignacia Burdiles Ponce naturalPerson 2026-01-24 09:03:20 Portal Web Obs. General

Constituye una de las especie endémica de nuestro país y se encuentra en estado vulnerable debido a actividades humanas. Debemos proteger a nuestra biodiversidad

La especie es un indicador clave de salud marina, posee rol ecológico irremplazable, al regular poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes). Su protección beneficia a el ecosistema marino.

Además la alta presión industrial sobre que sufre su hábitat debido a la acción minera, puertos y tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas.
Ximena Elvira Ríos Carrasco naturalPerson 2026-01-24 09:08:23 Portal Web Obs. General Hay que protegerlos porque son una especie endemica, que se encuentra solo en Chile, muy amenazada por la actividad humana. Tenemos que cuidar nuestra flora y Fauna. Ellos mantienen un balance natural en la poblacion de peces.

Nicole Andrea Friz Rodríguez naturalPerson 2026-01-24 09:09:24 Portal Web Obs. General
Me parece excelente, el mar de chile debe ser protegido para resguardar el habitad de las especies en el futuro. 

Así que apoyo la creación del monumento natural

Paloma Rayen Lazo Rojas naturalPerson 2026-01-24 09:09:52 Portal Web Obs. General

1) Especie endémica y vulnerable
Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.
2) Indicador clave de salud marina
Si el pingüino está mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el océano costero.
3) Rol ecológico irremplazable
Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes).
4) Patrimonio natural de Chile
Es parte de nuestra identidad costera y cultural; no se recupera si se pierde.
5) Alta presión industrial sobre su hábitat
Minería, puertos y tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas.

Javiera Marina Fuentes Landaeta naturalPerson 2026-01-24 09:10:24 Portal Web Obs. General

1. El pingüino de Humboldt es una especia endémica y vulnerable. Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única en el mundo.
2. El pingüino de Humboldt es un indicador clave de la salud marina. Si el pingüino está mal, el ecosistema marino tambíen lo está. Su protección beneficia a todo el océano costero. 
3. El pingüino de Humboldt cumple un rol ecológico irremplazable. Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes)
4. El pingüino de Humboldt es patrimonio natural de Chile. Es parte de nuestra identidad costera y cultural; no se recupera si se pierde.

Francisca Ximena Valdés Salinas naturalPerson 2026-01-24 09:16:41 Portal Web Obs. General Especie endemica y vulnerable que solo se encuentra en Chile y Perú y esta en peligro por actividades humanas. Es imperativo protegerlo
Patricia Elena Rivas Morales naturalPerson 2026-01-24 09:27:39 Portal Web Obs. General Declaración Pinguino de Humbolt como monumento natunal

Andrea Joany Calachua Oviedo naturalPerson 2026-01-24 09:28:34 Portal Web Obs. General El pinguino de Humboldt es parte de la identidad costera de Chile; su hábitat debe ser cuidado y protegido. El aporte cultural de su existencia para el país es irremplazable; es una especie presente en muy pocos países de Latinoamérica (Chile y Perú); por lo tanto, nuestro deber es protegerlo. La inminente interrupción del ser 
humano en su hábitat que amenaza directamente sus colonias reproductivas en la motivación de mi solicitud para que sea considerado monumento cultural.

Mariangel Natalia Tapia Porras naturalPerson 2026-01-24 09:30:14 Portal Web Obs. General Especie endémica, con único habitat en nuestro país y Perú
Rayen Paiva naturalPerson 2026-01-24 09:31:47 Portal Web VISTOS En el archivo se puede ver la importancia de casa organismo en un ecosistema 
Fernanda Jennifer Marambio Flores naturalPerson 2026-01-24 09:34:16 Portal Web Obs. General Especie endémica y vulnerable. Vive solo en Chile y Peru y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.

Eduardo Alexis Chacón Osorio naturalPerson 2026-01-24 09:40:06 Portal Web Obs. General

Investigación destaca rol ecológico y social del pingüino de Humboldt en Hualpén
15 Septiembre 2025, Por Jean Pierre Molina

El estudio profundizó respecto a la presencia, distribución y recomendaciones de conservación de esta ave endémica de Chile y Perú.
Caracterizar la Península de Hualpén como un sitio relevante para el pingüino de Humboldt fue el objetivo principal de la tesis de Rodrigo Ibáñez para la carrera de Geografía de la Universidad de Concepción. Sus directoras de tesis fueron la Dra. Mónica Ortiz (UdeC) y la Dra. Sara M. Rodríguez (UCSC).

Por medio de análisis de datos, búsqueda bibliográfica y observación en terreno, se identificaron los sitios de interés de esta ave endémica. “También, analizamos los meses de mayor y menor abundancia. Además, consideramos las perspectivas de la comunidad local que se relaciona con el pingüino de Humboldt”, explicó 
Rodrigo Ibáñez.

El estudio incluyó la observación de varios puntos de la Península de Hualpén, en específico: Islas Cullintos, Los Chilcos, Mutillar (o Tres Cuevas), Punta La Gaviota y El Arco (o La Portada). Para ello fue fundamental la colaboración junto a la académica de la UCSC, Dra. Sara M. Rodríguez, quien realiza un monitoreo mensual de la 
avifauna del sector. “Estos datos vienen desde el 2023 hasta abril de 2025, tomados desde caleta Lenga hasta el sitio que se conoce como Fundo La Escalera, buscando todas las especies de aves costeras. Luego, esos datos los filtré específicamente considerando al pingüino de Humboldt. También, incluimos datos de enero y 
febrero de 2025 de terrenos realizados durante mi práctica profesional en el Centro de Estudios de Mastozoología Marina con la empresa Turismo Chome Aventura”, complementó.

Principales resultados

Los meses de verano fueron los de mayor abundancia de esta especie y durante los meses de invierno se evidenció una baja considerable. Esto se atribuye a migraciones o a que los individuos se resguardan en cuevas. Además, se logró identificar una población residente y otra que está en tránsito. “Esto corresponde a la época 
en que los polluelos están creciendo. En otoño e invierno están resguardados, dado que son juveniles. No es que migren, se esconden por época reproductiva y cuidado parental.  En primavera, ya comienzan a salir”, explicó la académica Sara M. Rodríguez.

Respecto a la importancia ecológica del pingüino de Humboldt, se considera una especie centinela, dado que es un bioindicador de la salud del ecosistema. “Ellos son muy sensibles a las perturbaciones humanas, por ende, cuando existe un cambio dentro de su hábitat, hay un cambio en las poblaciones”, agregó Rodrigo.

Desde el punto de vista sociológico, este organismo es fundamental ya que es muy característico de la zona, además de atraer a turistas al sector. La población reconoce esta especie como un emblema identitario.

Amenazas

Según la Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza (UICN), el pingüino de Humboldt se encuentra en la lista roja de especies vulnerables, por ende, presenta un alto riesgo de extinción por la disminución alarmante de sus poblaciones. Sus principales amenazas son la extracción de huiro y guano, la sobrepesca por 
la disminución de su alimento, la presencia de los humanos, el Fenómeno del Niño y la presencia de especies introducidas.

Paula Andrea Aravena Velásquez naturalPerson 2026-01-24 09:41:18 Portal Web Obs. General
Rol ecológico irreemplazable. Regula población de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes).

Patrimonio natural de Chile. Es parte de nuestra identidad costera   y cultural. No se recupera si se pierde.
Moira Antonella Valdivia Cáceres naturalPerson 2026-01-24 09:43:30 Portal Web Obs. General El pingüino de Humboldt es una especie endémica del país, y su sobrevivencia está en peligro por intervenciones humanas. El estado tiene el deber de protegerlos.
María José Cubillos Martínez naturalPerson 2026-01-24 09:48:33 Portal Web Obs. General Quiero que de reconozca y proteja al pinguino de humbolt

Carolina Herrera naturalPerson 2026-01-24 09:53:31 Portal Web Obs. General Especie única en chile y peru en peligro por actividades humana.
Posee un rol ecológico irremplazable y es parte de nuestro identidad costera

Scarleth Morales Araya naturalPerson 2026-01-24 09:56:14 Portal Web Obs. General

1) Especie endémica y vulnerable
Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.
2) Indicador clave de salud marina
Si el pingüino está mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el océano costero.
3) Rol ecológico irremplazable
Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes).
4) Patrimonio natural de Chile
Es parte de nuestra identidad costera y cultural; no se recupera si se pierde.
5) Alta presión industrial sobre su hábitat
Minería, puertos y tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas.

Luisa Angélica Yevilaf Chanqueo naturalPerson 2026-01-24 09:57:56 Portal Web Obs. General La salud de los pingüino de Humboldt es clave para identificar la salud marina.
Es necesario cuidar y proteger la especie endémica. Las actividades humanas no deben afectar ni peligrar la biodiversidad única.

Vicky Paola Rubino Gutiérrez naturalPerson 2026-01-24 09:59:06 Portal Web Obs. General

Debe declararse monumento nacional: 
-especie vulnerable Endémica 
-indicador clave de su ecosistema
-rol ecològico irremplazable 
-patrimonio natural de Chile 
- Altísima presión industrial sobre su hábitat

Kevin Axel Becar Esparza naturalPerson 2026-01-24 10:02:22 Portal Web Obs. General Es una especie endémica que sólo vive en Perú y Chile, que habita un entorno de alta presión industrial y requiere de la protección ambiental del estado para evitar la degradación de su ecosistema
Daniela Francisca Droguett Delgado naturalPerson 2026-01-24 10:02:25 Portal Web Obs. General Especie endemica y vulnerable en peligro de extinción por actividad humana, debe protegerse.

Valeria Constanza González Ramos naturalPerson 2026-01-24 10:03:19 Portal Web Obs. General
1. Estas especies son endemicas y peligran por la actividad del humano, es necesario y obligatorio protegerlas.
2. Tienen un rol ecológico irreemplazable. 
3. Es nuestro patrimonio nacional

Pamela Andrea Ojeda Díaz naturalPerson 2026-01-24 10:03:28 Portal Web Obs. General Especie endémica y vulnerable, patrimonio natural de Chile, alta presión industrial sobre su habitad, minería, puertos, etc afectan su reproductividad. 
Los pingüinos son claves el rol ecológico, regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino y terrestre

Sofia Vargas Neuenschwander naturalPerson 2026-01-24 10:05:33 Portal Web Obs. General De acuerdo con la propuesta.

Sheyla Flor De María Gomez Muñoz naturalPerson 2026-01-24 10:10:46 Portal Web Obs. General

El pingüino de Humboldt es una especie endémica y vulnerable, viven solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.
El pingüino es parte de nuestra identidad costera y cultural, no se recupera si se pierde.
La eventual declaratoria como Monumento Natural permitirá fortalecer su resguardo legal, limitando actividades que dañen su habitación y mejorando la gestión de los ecosistemas donde se alimenta y reproduce.
Por último, estoy a favor de declararlo como monumento nacional.

Yanara Antonella González Varela naturalPerson 2026-01-24 10:11:49 Portal Web Obs. General La especie está clasificada como Vulnerable, debido a su pérdida de hábitat, pesca industrial y contaminación marina. Esto permitirá una mayor protección legal y aumentaría la conservación de su especie sin la necesidad de transportarlos a santuario. Al mismo tiempo es una especie única en el mundo que solo se encuentra en 
las costas de Chile y Perú lo que nos deja la responsabilidad de preservar nuestra fauna marina inigualable

Francisca Alejandra Salas Ávila naturalPerson 2026-01-24 10:12:16 Portal Web Obs. General Esta en peligro de extinción, Alta presión ambiental sobre su habitat, Minería, puertos y tránsito maritimo, amenazan directamente sus colonias reproductivas, rol ecológico irremplazable. Este verano anduve en Chañaral cerca de la isla y pude ver un solo ejemplar a diferencia de años atrás que se veían muchos más.
https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
15092/20260115_110616.jpg

Cristina Victoria Jaque Espinosa naturalPerson 2026-01-24 10:13:07 Portal Web Obs. General Para mí los pingüinos de humbol deben ser protegidos, porque son parte de nuestra hermosa fauna y debemos ayudar a conservar los, y se debe castigar a todo aquel que no respete y les haga daño
Amaya Beatriz Mansilla Hernández naturalPerson 2026-01-24 10:15:46 Portal Web Obs. General Pingüino de humboldt
Francisca Javiera Cuevas Núñez naturalPerson 2026-01-24 10:17:34 Portal Web Obs. General Me parece importante proteger a una especie sea cuál sea, porque cada animal tiene su función en el ecosistema. Por ejemplo, el pingüino de Humboldt regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre, siendo un rol ecológico irremplazable.
Sebastián Ignacio Toledo Pinilla naturalPerson 2026-01-24 10:17:55 Portal Web Obs. General Debemos proteger esta especie y cuidar nuestra flora y fauna
Joaquín Eduardo Velásquez Araya naturalPerson 2026-01-24 10:20:45 Portal Web Obs. General Son una especie que necesita ser cuidada y protegida
Vinka Mirjana Petricic Carrasco naturalPerson 2026-01-24 10:24:20 Portal Web Obs. General Especie endémica y vulnerable, el cual sirve de indicador clave de salud marina. Si esta especie está mal, el ecosistema marino también, por lo tanto su protección beneficia a todo el océano costero.
Valentina Cortés naturalPerson 2026-01-24 10:24:29 Portal Web Obs. General A favor de declarar al pingüino de Humboldt como monumento nacional.

Maite Aranza Cea Campos naturalPerson 2026-01-24 10:28:41 Portal Web Obs. General

Hola, como ciudadana creo que es necesaria esta iniciativa por las siguientes razones. 

 * Situación crítica: Es ahora o nunca. El pingüino de Humboldt está en una categoría de vulnerabilidad preocupante y sus poblaciones no dejan de bajar. No podemos esperar a que esté "en peligro de extinción" para darle el máximo estatus de protección.
 * Blindaje contra la industria: Declararlo Monumento Nacional no es solo un título lindo; es ponerle un freno real y legal a las termoeléctricas, puertos y mineras que amenazan su hogar año tras año.
 * Identidad de nuestra costa: Así como el Huemul representa nuestra cordillera, este pingüino es el embajador de nuestro mar. Es parte de quiénes somos y de nuestra cultura costera.
 * Protección de toda la cadena: Si protegemos al pingüino, protegemos su ecosistema. Al salvar su espacio, estamos cuidando también a los peces, otras aves y la salud general de las aguas de las que todos dependemos.
 * Turismo con futuro: Las comunidades locales viven de mostrar su belleza. Si el pingüino desaparece, muere el sustento de cientos de familias que apostaron por un turismo responsable.
 * Deuda con la naturaleza: Es el momento de que el Estado pase de las palabras a la acción legal concreta. Darles este estatus es reconocer que su derecho a existir está por encima del interés económico de corto plazo.

Proteger al pingüino de Humboldt es, en el fondo, proteger la salud de nuestro océano. Elevando su categoría a Monumento Nacional, el Estado entrega una señal clara: la vida de nuestras especies no es negociable frente a intereses industriales pasajeros. Tenemos la oportunidad histórica de blindar nuestro patrimonio natural; 
no permitamos que la burocracia llegue más tarde que la extinción.

Magdalena Soto naturalPerson 2026-01-24 10:31:30 Portal Web Obs. General

1) Especie endémica y vulnerable
Vive solo en Chile y Perú y está en peligra
por actividades humanas. Protegerlo es
proteger biodiversidad única.
2) Indicador clave de salud marina
Si el pingüino está mal, el ecosistema marino
también. Su protección beneficia a todo el
océano costero
3) Rol ecológico irremplazable
Regula poblaciones de peces y conecta el
ecosistema marino con el terrestre (guano,
nutrientes).
4) Patrimonio natural de Chile
Es parte de nuestra identidad costera y
cultural; no se recupera si se pierde.
5) Alta presión industrial sobre su hábitat
Minería, puertos y tránsito marítimo
amenazan directamente sus colonias
reproductivas.

Yalhil Valeria Ogaz Faúndez naturalPerson 2026-01-24 10:33:31 Portal Web Obs. General Está especie es vital para la biodiversidad de nuestro país. Animal endémico que recorre has cositas hasta llegar a Perú. 
El que está especie este presente es un bio indicador de la salud marina de nuestro país y el hecho de que ya sea catalogada de vulnerable es indicador del sacrificio de nuestros mares. Protegerlo a el es proteger a todo el ecosistema marino, ya que lo regula y lo conecta.

Michelle MELÁN NICOLETTE Calderón Acevedo naturalPerson 2026-01-24 10:34:19 Portal Web Obs. General Su protección beneficias a todo el océano costero, siendo un indicador clave de salud marina. Ya que cumple un rol importante ecológico irresponsable, regulando poblaciones de peces y la conexión del ecosistema terrestre con el marino.
Francisca Carolina Mondaca Cárdenas naturalPerson 2026-01-24 10:35:34 Portal Web Obs. General Especie vulnerable que está en riesgo por las actividades humanas. Su protección es necesaria ya que forma parte de nuestra identidad cultural, además de que su existencia es clave para el rol ecológico costero.
Francisca Antonia Ossandón Loyola naturalPerson 2026-01-24 10:36:38 Portal Web Obs. General Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas, protegerlo es proteger biodiversidad única. La minería, puertos y tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas.

ANA MAGDALENA Bocic MATURANA naturalPerson 2026-01-24 10:39:35 Portal Web Obs. General

1) Especie endémica y vulnerable
Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.
2) Indicador clave de salud marina
Si el pingüino está mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el océano costero.
3) Rol ecológico irremplazable
Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes).
4) Patrimonio natural de Chile
Es parte de nuestra identidad costera y cultural; no se recupera si se pierde.
5) Alta presión industrial sobre su hábitat: Minería, puertos y tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas.

Daniel Gomez Oyarzun naturalPerson 2026-01-24 10:40:30 Portal Web Obs. General Rol ecológico irremplazable!, patrimonio cultural y especie endémica y vulnerable.

Furqan Rashid naturalPerson 2026-01-24 10:52:40 Portal Web Obs. General

1. Es una especie única del ecosistema costero del Pacífico Sur
El pingüino de Humboldt vive únicamente en la corriente de Humboldt (Chile–Perú). Su protección significa resguardar un ecosistema marino único a nivel mundial.

2. Se encuentra en estado vulnerable
Sus poblaciones han disminuido por la acción humana: pérdida de hábitat, contaminación, sobrepesca y tránsito marítimo. Declararlo Monumento Natural refuerza su protección legal.

3. Es un indicador clave de la salud del océano
Cuando el pingüino de Humboldt está en riesgo, el ecosistema marino también lo está. Protegerlo beneficia a muchas otras especies y a la biodiversidad costera completa.

4. Cumple un rol ecológico irremplazable
Regula poblaciones de peces y aporta nutrientes a los ecosistemas terrestres a través del guano, conectando el mar con la tierra.

5. Está bajo fuerte presión industrial
Minería, puertos, proyectos energéticos y tráfico marítimo amenazan directamente sus zonas de reproducción y alimentación.

6. Es patrimonio natural de Chile
Forma parte de nuestra identidad costera y natural. Si se pierde, no se recupera. Protegerlo es una responsabilidad intergeneracional.

7. Su protección fortalece la conservación marina
Declararlo Monumento Natural no solo protege a la especie, sino que impulsa la protección de áreas marinas completas y el uso responsable del territorio.

Sebastian Cisternas naturalPerson 2026-01-24 10:54:07 Portal Web Obs. General Estoy a favor de declarar a los pingüinos de Humboldt como monumento natural

Haschly Tamara De Lourdes Bastidas Bastidas naturalPerson 2026-01-24 10:56:22 Portal Web Obs. General
Apoyo la moción de proteger al pingüino e integrar la cadena trópica de ciclo de vida de este, para asegurar que pueda tener sustento para poder mantenerse vivo

Falta explicar y evidenciar las multas asociadas.
Pamela Del Carmen Huerapil Huenuvil naturalPerson 2026-01-24 10:56:47 Portal Web VISTOS Especie endémica y vulnerable 
Diego naturalPerson 2026-01-24 10:58:53 Portal Web Obs. General En lo leído esta presente las fases de regulacion para aprobar como monumento natural al pingüino de humbolt y el importante rol que cumple el archipiélago. En los puntos quedan claros los fundamentos científicos
Francisca Andrea Valencia Carvajal naturalPerson 2026-01-24 11:00:23 Portal Web Obs. General A cuidar el medio ambiente

Polett Valenttinne Álvarez Pérez naturalPerson 2026-01-24 11:03:16 Portal Web Obs. General

Motivos por los que el pingüino de Humboldt debe ser declarado Monumento Natural en Chile:

1. Es una especie endémica del ecosistema de la corriente de Humboldt:
El pingüino de Humboldt depende directamente de la corriente de Humboldt, uno de los sistemas marinos más productivos del mundo. Su presencia es un indicador de la salud del ecosistema marino chileno, por lo que protegerlo implica resguardar un patrimonio natural único del país.

2. Está en estado de conservación vulnerable:
Según la UICN, el pingüino de Humboldt se encuentra en categoría Vulnerable, debido a:
  •Pérdida de hábitat
  •Pesca industrial y artesanal no regulada
  •Contaminación marina
  •Cambio climáƟco
Declararlo Monumento Natural reforzaría su protección legal y permitiría medidas más estrictas para evitar su disminución.

3. Chile alberga una parte fundamental de su población mundial:
Una proporción significativa de la población de pingüinos de Humboldt nidifica en las costas e islas del norte y centro de Chile (como Punta de Choros, Isla Chañaral y la Reserva Nacional Pingüino de Humboldt). Esto convierte al país en responsable directo de su conservación a nivel global.

4. Cumple un rol ecológico clave:
El pingüino de Humboldt:
  •Regula poblaciones de peces pequeños y crustáceos
  •Forma parte esencial de la cadena trófica marina
Su desaparición afectaría el equilibrio ecológico del océano, generando efectos en cascada sobre otras especies.

5. Tiene un alto valor científico y educativo:
Es una especie ampliamente estudiada en:
  •Biología marina
  •Cambio climáƟco
  •Conservación de fauna silvestre

Patricia Del Carmen Moema Moema naturalPerson 2026-01-24 11:08:07 Portal Web Obs. General Creo que hay que declararlo monumento natural porque hay que  proteger la naturaleza, el ecosistema marino y al pingüino de Humboldt
Matías Sebastián Riquelme Bórquez naturalPerson 2026-01-24 11:10:22 Portal Web Obs. General Estoy de acuerdo con todo lo que dice el documento

Constanza Camila Trigo Vera naturalPerson 2026-01-24 11:13:28 Portal Web Obs. General
El pingüino de Humboldt debería ser declarado Monumento Natural porque es una especie nativa y emblemática de Chile que se encuentra en peligro de extinción debido a la sobrepesca, la contaminación, el cambio climático y la intervención humana en las costas; además, cumple un rol fundamental en el equilibrio del 
ecosistema marino, ya que actúa como indicador de la salud del océano, por lo que su protección beneficia a muchas otras especies y a su hábitat natural; asimismo, posee un alto valor científico, educativo y cultural, forma parte del patrimonio natural del país y su conservación impulsa el turismo sustentable, contribuyendo al 
desarrollo local sin dañar el medio ambiente.

Luis Armando Saavedra Ubilla naturalPerson 2026-01-24 11:20:35 Portal Web Obs. General Porque es una especie propia de Chile, ésta refleja cómo está el ambiente acuático de la zona, ya que si la especie está mal el ecosistema se encuentra de misma forma y porque es una especie vulnerable que requiere de protección para evitar su extinción

Yasna María Fernandoy Martínez naturalPerson 2026-01-24 11:23:47 Portal Web Obs. General Considero que debemos crear mayor conciencia y proteger a la mayoría de las especies que al dia de hoy se ven en peligro por la ambición humana. Ejemplo perfecto de esto son los incendios en  la región de Bio Bio y Ñuble, por lo que se hace crucial mantener a la sociedad informada para participar.

Betty Ester Mercegue Gallardo naturalPerson 2026-01-24 11:26:33 Portal Web Obs. General Muchas especies están en peligro de extinción, es importante realizar acciones que las protejan y dejen un registro de Chile como referente con respecto a estas medidas.

Carolina Andrea Olivares Reyes naturalPerson 2026-01-24 11:28:08 Portal Web Obs. General

Motivos por los que debe ser considerado monumento nacional:
1. Especie endémica vulnerable que está en peligro por actividades humanas. Se debe proteger su biodiversidad. 

2. Es un indicador clave de salud marina. Su protección beneficia a todo el océano costero. 

3. Rol ecológico irremplazable. Regula poblaciones de peces y conecta los ecosistemas marino y terrestre. 

4. Patrimonio natural de Chile: es parte de nuestra identidad costera y cultural. No es recuperable. 

5. Su habitat se ve amenazado por la minería, puertos y transito marino.

Katherine Dafne Chanzu Vidal naturalPerson 2026-01-24 11:29:33 Portal Web Obs. General

Creación de zonas de exclusión estrictas en áreas de reproducción (como islotes y acantilados) para evitar la perturbación humana y de mascotas (perros).
Crear medidas para reducir la captura incidental en redes de pesca y regular la sobrepesca de las especies que alimentan a los pingüinos.
Monitoreo constante de los efectos del fenómeno de El Niño sobre el éxito reproductivo y la disponibilidad de alimento, lo que puede causar alta mortalidad en los nidos.
Mayor control y fiscalización por parte de las autoridades (SERNAPESCA, Armada) en las áreas de alimentación y descanso, fortaleciendo la prohibición de hostigamiento.
Incorporar observaciones de pescadores y habitantes locales sobre la presencia y comportamiento de la especie en áreas no monitoreadas científicamente.
Protección del ecosistema marino la cual debe extenderse a la calidad del agua y la eliminación de la contaminación marina, no solo a los sitios de nidificación.

Nazhla Nathalie Tapia Villalobos naturalPerson 2026-01-24 11:30:01 Portal Web Obs. General Apoyo que se apruebe esta medida
Myriam Vivanco naturalPerson 2026-01-24 11:31:21 Portal Web Obs. General Estoy de acuerdo porque es parte de nuestra identidad costera y si se pierde jamás la volveremos a recuperar
Irenia Araya naturalPerson 2026-01-24 11:32:54 Portal Web VISTOS Respetar y reservar a esta especie 
Alvaro Javier Bautista Quiroz naturalPerson 2026-01-24 11:38:43 Portal Web Obs. General Cada especie que se pueda proteger es de una relevancia muy importante para cuidar lo poco que estamos dejando

Denisse Abigail Flores Muro naturalPerson 2026-01-24 11:40:24 Portal Web Obs. General El pingüino de Humboldt es una especie importantísima para el ecosistema marino, considerado su calidad de especie endémica y su comportamiento regulador dentro de la fauna. Asimismo, se debe considerar su protección como elemento fundamental por parte del Estado, evitando la construcción de proyectos mineros que 
afecten su habitat y su bienestar.
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Roxana Marlene Ule Lagreze naturalPerson 2026-01-24 11:44:28 Portal Web Obs. General Las colonias de pingüino son amenazadas en su reproducción directamente por el tránsito marítimo como por la minería.
Cuidemos y protejamos nuestro ecosistema y la biodiversidad. Es una especie vulnerable....además de ser endemica. Que no se destruya .....

Josefa Yu-ting Sun Aguilar naturalPerson 2026-01-24 11:45:33 Portal Web Obs. General El Pingüino de Humboldt es una especie endémica de Chile, el cual como país debemos preservar y valorar como al pudú, cóndor, etc.
Maria Carolina Andrea Capdeville Barría naturalPerson 2026-01-24 11:45:44 Portal Web Obs. General Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.

Paula Beatriz Pérez Muñoz naturalPerson 2026-01-24 11:48:46 Portal Web Obs. General Protegerlo es proteger la biodiversidad de nuestro país. Son sumamente importantes asi como todas las especies que habitan con nosotros. Si nuestro pingüino está mal, el ecosistema marino también. Protegerlo sería proteger todo el océano costero. Es parte de nuestra cultura, regula la población de peces, y conecta el mar con 
la tierra. Ninguna industria debería ser más importante que nuestro habitat natural. Cuando se den cuenta lo importante que es nuestra flora y fauna, sin excepción ninguna, el mundo será un lugar mejor. El dinero no lo es todo.

Camila González naturalPerson 2026-01-24 11:49:06 Portal Web Obs. General

Actualmente, la especie se encuentra clasificada como Vulnerable por organismos internacionales, debido a la pérdida de hábitat, la contaminación, el desarrollo industrial no planificado y los efectos del cambio climático.

Declararlo Patrimonio Natural implica reconocer su valor ecológico, científico y cultural, y fortalecer su protección mediante la conservación de su hábitat, la investigación y la educación ambiental. Proteger al pingüino de Humboldt es resguardar el equilibrio de los ecosistemas marinos y el patrimonio natural para las futuras 
generaciones.

Ítalo Patricio Castro Uribe naturalPerson 2026-01-24 11:49:34 Portal Web Obs. General Un area de nidificación y zona maritima de importante biodiversidad es muy importante. Debe ser protegida, cuidada y supervisada. 
Tengo derecho a conocerlo algun día

Yanara Stephania Pérez Muñoz naturalPerson 2026-01-24 11:55:47 Portal Web Obs. General Especie indemica y vulnerable. Vive solo en chile y peru y esta en peligro por actividades humanas, protegerlo es biodiversidad única, si el pingüino está mal, el ecosistema marino también, regula poblaciones de especies y conecta el ecosistema marino con el terrestre, además de ser un patrimonio natural de chile, es parte de 
nuestra identidad costera y natural.

Yael Aguilar naturalPerson 2026-01-24 11:55:56 Portal Web Obs. General La especie del pingüino de Humboldt se ve afectado por proyectos que alientan la destrucción de ecosistemas como el "Proyecto Dominga" y la falta de lugares declarados como reserva nacional en los cuales habita esta especie y donde puede ser protegida. La fauna endémica de Chile necesita protección de todos los organismos 
posibles.

Catalina Eliana Baudoin Silva naturalPerson 2026-01-24 11:57:06 Portal Web Obs. General
La mayoría de la población del pingüino de Humboldt se encuentra a lo largo de Chile. Lamentablemente, su categoría de conservación es Vulnerable, lo cual si no se tienen los cuidados necesarios puede llevarlos a la extinción, perdiendo una parte importante de nuestro ecosistema y cadenas tróficas. Una de las razones de que 
esto ocurra, es que los lugares en los que habita el pingüino se encuentran gravemente amenazados o directamente deteriorados. Declararlo como monumento no solo podría ayudar a incrementar y mantener su población, si no también a cuidar los distintos hábitats de nuestro país que son el hogar de diversos habitantes 
chilenos, tales como este animal u otros.

Felipe Sebastián Pérez Mesías naturalPerson 2026-01-24 12:04:01 Portal Web Obs. General
1)Especie endémica y habita sólo en Chile y Perú.
2)Tiene alta presión industrial sobre su hábitat (minerías, puertos y tránsito marítimo amenazan su hábitat natural.
3) Patrimonio cultural de Chile: es representativo de la fauna chilena y su pérdida implicaría la desaparición irreversible de una parte de la cultura chilena.

Susana Andrea Delgado Soto naturalPerson 2026-01-24 12:05:38 Portal Web Obs. General Considero que proteger la fauna es necesario para preservar la historia natural de nuestro país, y también educar a la ciudadanía en éstas área.

Camila Belen Henríquez Carrasco naturalPerson 2026-01-24 12:06:33 Portal Web Obs. General Especie endemica vulnerable.
Este pingüino solo existe en Chile y en Perú, por lo que encuentro de suma importancia cuidar su biodiversidad ÚNICA

Martina Ignacia Godoy González naturalPerson 2026-01-24 12:07:05 Portal Web Obs. General Es parte de nuestra identidad costera y cultural, debemos protegerlo para conservar la especie. Si lo perdemos no se recupera.
Antonia Millaray Calquín Reyes naturalPerson 2026-01-24 12:10:11 Portal Web Obs. General A favor de declarar el pingüino de Humboldt como monumento nacional
Rubén Vicente Dávila Larrañaga naturalPerson 2026-01-24 12:11:17 Portal Web Obs. General Conservar la especie de la industria y el ser humano.
Valeria Cecilia Gaete Díaz naturalPerson 2026-01-24 12:17:01 Portal Web Obs. General Especie en peligro que cumple un rol ecológico importante en su hábitat, regula poblaciones de peces y nutre las zonas costeras donde habita.
Sebastián Ignacio Carreras Acevedo naturalPerson 2026-01-24 12:20:00 Portal Web Obs. General especie endemica y vulnerable, que vive solo en chile y peru y esta en peligro por actividades humanas, ademas regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre.

Antonella Javiera Arriaza Rivas naturalPerson 2026-01-24 12:20:09 Portal Web Obs. General

1) Especie endémica y vulnerable
Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas.
Protegerlo es proteger biodiversidad única.
2) Indicador clave de salud marina
Si el pingüino está mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el océano costero.
3) Rol ecológico irremplazable
Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes).
4) Patrimonio natural de Chile
Es parte de nuestra identidad costera y cultural; no se recupera si se pierde.
5) Alta presión industrial sobre su
habitat
Minería, puertos y tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas.

Paz Esmeralda Baquedano Huamanga naturalPerson 2026-01-24 12:20:52 Portal Web Obs. General Especia endémica y vulnerable. Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Debemos proteger la biodiversidad. Debe ser declarado monumento nacional
Ana María Barrenechea Torres naturalPerson 2026-01-24 12:25:29 Portal Web Obs. General Debe ser declarado monumento natural. Especie endémica y vulnerable en peligro por actividades humanas.

Paulina Constanza Chávez Zamorano naturalPerson 2026-01-24 12:26:49 Portal Web VISTOS Es una especie endémica
Su rol ecologico es fundamental 

Joceline Magdalena Bustos Vidal naturalPerson 2026-01-24 12:28:25 Portal Web Obs. General Estoy de acuerdo que debe ser protegido y monumento nacional.
Lesly Marcela Yurisch López naturalPerson 2026-01-24 12:29:15 Portal Web VISTOS Proteger a los pingüinos es proteger el océano, la biodiversidad y el equilibrio natural que también sostiene nuestra vida. 

Camila Jasmín Bobadilla Sepúlveda naturalPerson 2026-01-24 12:29:39 Portal Web Obs. General Considero que se debe declarar Monumento Nacional al pingüino de Humboldt, porque es una especie que forma parte de nuestras costas y que hoy se encuentra en peligro. Protegerlo es una manera concreta de cuidar la biodiversidad de Chile y de asumir, como sociedad, la responsabilidad de resguardar su hábitat. Medidas 
como esta ayudan a preservar nuestro patrimonio natural y a asegurar que estas especies sigan siendo parte de nuestro territorio.

Oscar Sebastián Pereira Fernández naturalPerson 2026-01-24 12:30:47 Portal Web Obs. General

 •Porque el pingüino de Humboldt es parte de nuestra idenƟdad natural: vive en las costas de Chile desde hace miles de años y forma parte del patrimonio vivo del país, igual que nuestros paisajes y culturas locales.
  •Porque es una especie única del ecosistema chileno, que no existe en cualquier parte del mundo. Si desaparece aquí, se pierde para siempre.
  •Porque su presencia indica la salud del océano: cuando el pingüino de Humboldt está en peligro, es una señal clara de que el mar también lo está, afectando a muchas otras especies y a las personas que dependen de él.
  •Porque hoy enfrenta amenazas directas causadas por acƟvidades humanas, como la contaminación, la sobrepesca, el tráfico maríƟmo y proyectos industriales que alteran su hábitat natural.
  •Porque protegerlo es también proteger las costas y comunidades locales, especialmente aquellas que viven del mar y del turismo responsable.
  •Porque como ciudadanos tenemos la responsabilidad éƟca de cuidar la vida, especialmente de especies que no pueden defenderse por sí mismas frente al desarrollo desregulado.
  •Porque declararlo monumento natural fortalecería su protección legal, asegurando acciones concretas del Estado para su conservación a largo plazo.
  •Porque cuidar al pingüino de Humboldt es una forma de pensar en las futuras generaciones, para que también puedan conocer y convivir con esta especie en libertad.

Alondra Isidora Dinamarca Valenzuela naturalPerson 2026-01-24 12:35:18 Portal Web Obs. General El pingüino de Humboldt es una especie endémica y además un patrimonio natural de nuestro País. Si llega a perderse no podremos recuperarlo. Como cualquier especie debe ser protegida para proteger el funcionamiento de los ecosistemas.
Felipe Nicolás Villalobos Maldonado naturalPerson 2026-01-24 12:37:43 Portal Web Obs. General Que se cumpla está consulta para proteger a esta hermosa especie

Brenda Marjorie De Diego Quijada naturalPerson 2026-01-24 12:43:22 Portal Web Obs. General
Especia endémica y vulnerable
Solo habita en chile y Perú y se encuentra en peligro por actividades humanas. 
Es vital dado que si el pingüino está mal el ecosistema marino está en peligro. Su protección beneficia a todo el océano costero

Miguel Ignacio Ríos Tapia naturalPerson 2026-01-24 12:48:03 Portal Web Obs. General

1) Especie endémica y vulnerable Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.

2) Indicador clave de salud marina Si el pingüino está mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el océano costero.

3) Rol ecológico irremplazable Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes).

4) Patrimonio natural de Chile Es parte de nuestra identidad costera y cultural; no se recupera si se pierde.

5) Alta presión industrial sobre su hábitat Minería, puertos y tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas.

Alejandra Daniels Soto Hurtado naturalPerson 2026-01-24 12:49:18 Portal Web CONSIDERANDO 1 - 6 Como aquí se declara, Chile tiene el deber constitucional y legal de proteger la naturaleza y la biodiversidad. Por eso es nuestro deber como chilenos proteger y hacernos responsables de esta especia, aún más considerando que la mayor parte de la población reproductiva mundial del Pingüino de Humboldt se encuentre en Chile.

Alejandra Daniels Soto Hurtado naturalPerson 2026-01-24 12:49:18 Portal Web CONSIDERANDO 7 - 16 Esta ave ya se encuentra en estado de vulnerabilidad por nuestra culpa y por nuestras acciones humanas egoístas, lo cual ha hecho que su habitat natural y reproductivo se vea amenazado. La evidencia científica acumulada, junto con su actual clasificación de conservación y la propuesta de reclasificación a una categoría de mayor 
riesgo, justifican plenamente la adopción de medidas de protección más fuertes, como la declaratoria de Monumento Natural.

Daira Consuelo Díaz Ojeda naturalPerson 2026-01-24 12:51:55 Portal Web Obs. General
Es una especie en estado de vulnerabilidad que está en peligro.
Indicador clave de salud marina
Cumple un rol ecológico

Pia Antonia Levio Muñoz naturalPerson 2026-01-24 12:52:36 Portal Web Obs. General

1. El Principio de Precaución frente a la Incertidumbre Política
Considerando el actual escenario nacional, donde las políticas de desarrollo económico amenazan con priorizarse por sobre la protección de los ecosistemas, la declaración de Monumento Natural actúa como un blindaje jurídico esencial. Esta categoría otorga un nivel de protección superior y permanente que trasciende los ciclos 
políticos de turno, asegurando que la supervivencia de una especie en peligro no dependa de las prioridades económicas coyunturales de un gobierno, sino de un compromiso de Estado con el patrimonio natural.

2. Estado de Conservación y Vulnerabilidad
El Spheniscus humboldti se encuentra actualmente categorizado como Vulnerable (y en peligro en diversas zonas de su distribución). Su población ha enfrentado un declive sistemático debido a la pérdida de hábitat, el impacto de eventos climáticos como El Niño y la interferencia humana. Designarlo Monumento Natural es una 
medida coherente con los compromisos internacionales de Chile para frenar la pérdida de biodiversidad y evitar una extinción que sería irreversible.

3. Rol Ecológico: El Ingeniero de Ecosistemas
El rol ecológico del pingüino de Humboldt es fundamental e insustituible. Como depredador tope, regula las poblaciones de peces y cefalópodos, manteniendo el equilibrio de la cadena trófica marina. Asimismo, su presencia en las zonas de nidificación (islas e islotes) permite el aporte de nutrientes mediante el guano, lo cual 
fertiliza los suelos y sustenta a otras especies vegetales y animales del ecosistema costero. Su desaparición provocaría un efecto dominó de degradación ecológica en el litoral chileno.

Por lo anterior, solicito que se formalice esta protección para garantizar que el desarrollo del país sea verdaderamente sostenible, entendiendo que no puede haber progreso económico a costa de la extinción de especies que definen nuestra identidad biológica y garantizan la salud de nuestros océanos.

Milena Andrea Pierotic Piddo naturalPerson 2026-01-24 13:01:16 Portal Web Obs. General Estoy de acuerdo con que el pingüino de Humboldt sea Momumento Nacional, para fortalecer su resguardo.

Pamela Viviana Ávalos Aguirre naturalPerson 2026-01-24 13:01:23 Portal Web Obs. General Es imperante que el Estado proteja de antemano el entorno natural, ya que las organizaciones civiles pierden fuerza. Parece ser, que a medida que pasa el tiempo, es cada vez más importante el desarrollo material a costa de las vidas de todas las especies, incluidas las humanas, y a pocos pareciera importarle. Por ello es que la 
única forma de proteger a los débiles es a través de leyes, ya que de la moral no nos podemos fiar.

Paula Elena Solís Velasco naturalPerson 2026-01-24 13:02:26 Portal Web Obs. General Especie endemica y vulnerable vive solo en chile y peru y esta en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger la biodiversidad única.
Rol ecológico irreemplazable.

Cristóbal Matías Carreño Parada naturalPerson 2026-01-24 13:03:44 Portal Web Obs. General

1) Especie endémica y vulnerable
Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.
2) Indicador clave de salud marina
Si el pingüino está mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el océano costero.
3) Rol ecológico irremplazable
Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes).
4) Patrimonio natural de Chile
Es parte de nuestra identidad costera y cultural; no se recupera si se pierde.
5) Alta presión industrial sobre su hábitat
Minería, puertos y tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas.

Manuel Antonio Barragán Aguayo naturalPerson 2026-01-24 13:03:47 Portal Web Obs. General
Especie endemica y vulnerable, vive solo en Chile y Perú y se encuentra en riesgo por actividades netamente humanas. Su proyección beneficia a todo el oceano costero, regula especie de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre.
Patrimonio natural de Chile, parte de nuestra identidad costera.
La presión industrial sobre su hábitat es alta, por ende se debe declarar a la brevedad para su protección y conservación tanto de el como de su hábitat

Gabriel Matías Salinas Cofré naturalPerson 2026-01-24 13:03:48 Portal Web Obs. General Chile cumple un rol central en la conservación de esta ave, ya que en su territorio se concentra la mayor población reproductiva a nivel mundial. Protegerla es vital para la biodiversidad costera
Gabriela Espinola naturalPerson 2026-01-24 13:06:18 Portal Web Obs. General Especie endémica y vulnerable que solo existe en chile y Perú y están en peligro por la actividad humana.
Camila Belén Correa Tello naturalPerson 2026-01-24 13:09:35 Portal Web Obs. General Especie endemica y vulnerable, la cual esta en peligro por actividades humanas.

Florencia Barahona naturalPerson 2026-01-24 13:11:05 Portal Web Obs. General

1) Especie endémica y vulnerable Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.

2) Indicador clave de salud marina Si el pingüino está mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el océano costero.

3) Rol ecológico irremplazable Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes).

4) Patrimonio natural de Chile Es parte de nuestra identidad costera y cultural; no se recupera si se pierde.

5) Alta presión industrial sobre su hábitat Minería, puertos y tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas.

Paula Belén Bonacic Garrido naturalPerson 2026-01-24 13:14:38 Portal Web Obs. General Rol ecológico irremplazable
Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes).

Medea Nadha Ilufi Jara naturalPerson 2026-01-24 13:14:54 Portal Web Obs. General Especie endémica y vulnerable. Su existir conjuntamente con la humanidad a generado que esté en peligro de extinguirse, ya que aún el humano no comprende la vida en comunidad. Pero aún estamos a tiempo… por ende necesitamos a todos con quienes existimos, si no el aprendizaje no existirá

Tamara Alejandra Vargas Contreras naturalPerson 2026-01-24 13:25:56 Portal Web Obs. General

1) Especie endémica y vulnerable
Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.
2) Indicador clave de salud marina
Si el pingüino está mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el océano costero.
3) Rol ecológico irremplazable
Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes).
4) Patrimonio natural de Chile
Es parte de nuestra identidad costera y cultural; no se recupera si se pierde.

Como ciudadana de la 4ta región, creo que es mi deber proteger el derecho que tienen de vivir y de vivir en su hábitat. Ta buen creo que todos deberían tener la oportunidad alguna vez en la vida de apreciar a esta especie tan única y especial. No podemos dejarlos
Sergio Gonzalo Alcaide Troncoso naturalPerson 2026-01-24 13:36:54 Portal Web Obs. General Patrimonio de especies marinas de Chile. En posible riesgo de extinsion.

Karina Andrea Fuentes Cruz naturalPerson 2026-01-24 13:50:29 Portal Web Obs. General

La población de pingüino de Humboldt en Chile tiene una alta importancia ecológica: Es un depredador tope, por lo cual regula redes tróficas costeras, participa en la regulación de ciclos biogeoquímicos, ya que colonias grandes generan aportes significativos de C y elementos traza al suelo, afectando vegetación, microbios y 
procesos edáficos, así, actúan como centinela de productividad, contaminación y cambios climáticos en la Corriente de Humboldt. Además de mantener el equilibrio de los ecosistemas, su importancia ecológica también influye en actividades productivas antrópicas, ya que afecta a las redes tróficas de peces considerados 
recursos pesqueros. 
Además, las colonias chilenas, especialmente en el norte-centro, albergan una parte sustancial de la población mundial y se encuentran cerca de centros de surgencia únicos, por lo que su protección implica resguardar hábitats marinos altamente productivos y biodiversos. Pese a su importancia ecológica es una especie 
vulnerable a escala global; enfrenta presiones combinadas de cambio climático, sobrepesca, y especies invasoras.
Proteger sus colonias significa conservar funciones críticas de los ecosistemas marino–costeros chilenos, por esto, la iniciativa de establecer al pinguino de Humboldt como monumento natural es de suma urgencia.

María José Araya Cerda naturalPerson 2026-01-24 13:54:03 Portal Web Obs. General

El pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) es una especie emblemática del ecosistema marino chileno y forma parte fundamental de la identidad natural del país. Su distribución está estrechamente ligada a la corriente de Humboldt, uno de los sistemas oceánicos más productivos del planeta, del cual dependen 
numerosas especies y comunidades humanas a lo largo de la costa de Chile.

Actualmente, el pingüino de Humboldt se encuentra clasificado como especie vulnerable, enfrentando múltiples amenazas de origen antrópico, entre ellas la degradación de su hábitat, el desarrollo de proyectos industriales en zonas de nidificación, el aumento del tráfico marítimo, la sobrepesca y los efectos del cambio 
climático. Estas presiones han provocado una disminución sostenida de sus poblaciones, poniendo en riesgo su supervivencia a largo plazo.

La protección del pingüino de Humboldt no solo responde a la necesidad de conservar una especie en peligro, sino también a la preservación del equilibrio ecológico marino. Esta especie cumple un rol clave como indicador de la salud del océano, por lo que su conservación contribuye directamente a la protección de todo el 
ecosistema asociado a la corriente de Humboldt.

Asimismo, el pingüino de Humboldt posee un alto valor científico, educativo, cultural y turístico, especialmente en localidades como Chañaral de Aceituno, Punta de Choros y otras áreas costeras del norte y centro de Chile, donde su presencia sustenta iniciativas de conservación, investigación y ecoturismo responsable.

Declarar al pingüino de Humboldt como Patrimonio Natural de Chile representa un compromiso concreto del Estado con la protección de su biodiversidad, fortaleciendo los marcos legales para su conservación y asegurando que las futuras generaciones puedan conocer y convivir con esta especie única. Esta medida constituye una 
señal ética y ambiental clara respecto a la importancia de armonizar el desarrollo del país con la protección de su patrimonio natural.

Camila Antonia Ortiz Oyarce naturalPerson 2026-01-24 13:55:59 Portal Web Obs. General Convertir al pingüino en monumento es una herramienta de política exterior y doméstica. Protege el ecosistema de las presiones extractivistas inmediatas y consagra la biodiversidad como un valor superior del Estado, inalienable y digno de ser defendido por la legislación nacional.
Martina Guzmán naturalPerson 2026-01-24 14:03:32 Portal Web Obs. General Es necesario proteger a esta especie, tan importante para Chile.
Camilo Delgado naturalPerson 2026-01-24 14:04:04 Portal Web Obs. General Convertir al pingüino en monumento es una herramienta de política exterior y doméstica. Protege el ecosistema de las presiones extractivistas inmediatas y consagra la biodiversidad como un valor superior del Estado, inalienable y digno de ser defendido por la legislación nacional.

Nicole Marianne Jorda Marchant naturalPerson 2026-01-24 14:05:09 Portal Web VISTOS Especie endemica y vulnerable
Vive solo en Chile y Perú, y su especie esta en peligro por actividad humana, protegerlo es proteger la biodiversidad

Rayen Antonia Márquez Herrera naturalPerson 2026-01-24 14:07:17 Portal Web Obs. General Los pingüinos llegan a la isla de ramada en Caldera, cada vez se ven menos, es necesario protegerlos.

Josefa Carolina Dimter González naturalPerson 2026-01-24 14:11:48 Portal Web Obs. General

Especie endémica y vulnerable 
Rol ecológico irreemplazable 
Patrimonio natural de chile 
Alta presión industrial en su hábitat 
Parte de identidad chilena e indígena 
Propulsor turístico de la zona

Andrea Del Pilar Heredia Carrasco naturalPerson 2026-01-24 14:12:17 Portal Web Obs. General

El pingüino de Humboldt debe declararse Monumento Natural por ser una especie nativa clave y un indicador de la salud del ecosistema marino-costero.
Su conservación protege zonas de alta biodiversidad vinculadas a la Corriente de Humboldt, fundamentales para el equilibrio ecológico.
Enfrenta amenazas graves como cambio climático, disminución de alimento, contaminación y perturbación humana.
La declaratoria fortalecería su protección legal y permitiría resguardar efectivamente sus áreas de reproducción y alimentación.
Prevenir su disminución evita daños irreversibles al patrimonio natural y a otras especies asociadas.
Por estas razones, es prioritario avanzar en su protección y conservación.

Olga María Aguilar Maldonado naturalPerson 2026-01-24 14:18:26 Portal Web Obs. General

Especie endémica vulnerable, vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única. 
Es un indicador clave de salud marina, si el pingüino está mal el ecosistema marino también, su protección beneficia a todo el océano costero.
Alta presión industrial sobre su hábitat, minería, puertos y tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas.
Rol ecológico irreemplazable, regula población de peces y conecta el ecosistema marítimo con el terrestre ( guano, nutrientes)
Patrimonio natural de Chile, es parte de nuestra identidad costera y cultural; no se recupera si se pierde.

Antonella Angelina Rojas López naturalPerson 2026-01-24 14:23:55 Portal Web Obs. General Estoy de acuerdo con la propuesta

Katheryn Fernanda Curín Cheuquecoy naturalPerson 2026-01-24 14:26:49 Portal Web Obs. General Especie endemica vulnerable. Vive solo en chile y Perú, está en peligro por actividades humanas. Protejerlo es protejer Bío diversidad.
A parte hay alta presión industrial sobre su hábitat, minería, puertos y tránsito marítimo amenzan directamente sus colonias reproductiva.

Catalina Antonia Diéguez Cueto naturalPerson 2026-01-24 14:36:42 Portal Web Obs. General
El Pingüino de Humboldt es un animal que reside en costas chilenas, y como país es nuestro deber conservar su hábitat y bienestar, en favor de cuidar el ecosistema, y en consecuencia, nuestra propia preservación como seres humanos.

Ignorar este deber sólo nos llevará a consecuencias catastróficas para el medioambiente, y al cuidar a esta especie también cuidamos su hábitat y otros animales que se benefician en general de una intervención humana regulada y adecuada para la preservación de nuestro mundo.

Luna Andrea Quezada Arzola naturalPerson 2026-01-24 14:38:17 Portal Web Obs. General

1- Especie endémica y vulnerable.
Vive únicamente en Chile y Perú y se encuentra en peligro por actividades humanas.
2- Indicador Clave de la salud marina. 
Su protección beneficia a todo el océano costero.
3- Rol ecológico irremplazable. Regula la población de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre .
4-Patrimonio natural de Chile. 
Esparte de nuestra identidad costera y cultural; no se recupera si se pierde.
5- Alta presión industrial sobre su habitat. 
Minería, puertos y tránsito marino amenazan directamente sus colonias reproductivas.

Melanie Alexandra Ramírez Ugarte naturalPerson 2026-01-24 14:47:49 Portal Web Obs. General Especie endémica y vulnerable. Una especie encontrada en Peru y Chile, estando en peligro por actividades humanas e instalaciones industriales como mineras, puertos y tránsito marino. Protegerlos es proteger la biodiversidad única.

Benjamin Ismael Conejeros Riquelme naturalPerson 2026-01-24 14:47:56 Portal Web Obs. General

El pingüino de Humboldt es una especie endémica y vulnerable la cual solo habita en Chile y Perú, y se encuentra en peligro debido a actividades humanas, por lo que creo que es importante que se tomen medidas para protegerlo, lo cual creo que es uno de los motivos para declararlo Monumento natural.
Otros motivos importantes para declararlo monumento natural son:
 -Rol ecológico irremplazable, ya que cumple el rol de regular poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre.
-Indicador de salud marina, ya que dependiendo del estado en el que se encuentre el pingüino nos puede dar una idea del estado del ecosistema marino. Por ejemplo: Si el pingüino se encuentra mal entonces el ecosistema marino también.

María Gabriela Meza Toala naturalPerson 2026-01-24 15:03:48 Portal Web Obs. General Especie endémica y vulnerable Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.
Tatiana Cruz naturalPerson 2026-01-24 15:06:53 Portal Web Obs. General Me gustaria que esta propuesta se haga vigente ya que los pinguinos de humbolt merecen ser protegidos de los humanos ignorantes. Sin ellos no habría equilibrio en la naturaleza, y a largo plazo nos afectaría.

Romina Javiera Pulgares Muñoz naturalPerson 2026-01-24 15:14:53 Portal Web Obs. General

1. Especie endémica y vulnerable 
2. Indicador clave de salud marina 
3. Rol ecológico irremplazable 
4. Patrimonio natural de Chile
5. Alta presión industrial sobre su hábitat

Jeannette Margarita Villegas Fernández naturalPerson 2026-01-24 15:16:12 Portal Web Obs. General DECLARATORIA DE MONUMENTO NATURAL DE ESPECIE RESPECTO DEL PINGÜINO DE HUMBOLDT (SPHENISCUS HUMBOLDTI)»
Jeannette Margarita Villegas Fernández naturalPerson 2026-01-24 15:16:12 Portal Web CONSIDERANDO 1 - 6 Yo apoyo la causa 
Marianela Del Carmen Alvarado Antilef naturalPerson 2026-01-24 15:26:33 Portal Web Obs. General Especie endémica y vulnerable que vive solamente en chile y Perú y está en peligro por actividades humanas

Belén Ponce naturalPerson 2026-01-24 15:32:36 Portal Web Obs. General Es bastante interesante y buena la iniciativa debido a la protección que debe tener la fauna y el reconocimiento, porque estamos en tiempo en donde las personas que se preocupan de las fauna y flora en reducida y como cuidadan@s no podemos hacer mucho casi, porque el poder lo tienen las personas que están en el 
parlamento.

Melany Scarlett Silva Pereira naturalPerson 2026-01-24 15:32:57 Portal Web Obs. General

Debe ser declarado como monumento natural ya que es una especie única y endémica. El pingüino de Humboldt solo vive en las costas de Chile y Perú, por lo que su protección es una responsabilidad directa de nuestro país.
Está en estado de conservación vulnerable
Sus poblaciones están disminuyendo debido a la pérdida de hábitat, la contaminación, la sobrepesca y el cambio climático.
Cumple un rol clave en el ecosistema marino. Es un indicador de la salud del océano; su presencia refleja el equilibrio de la Corriente de Humboldt.
Su hábitat es altamente frágil. Nidifica en cuevas y zonas costeras fácilmente alterables por actividades humanas e industriales.
Tiene un alto valor natural, científico y patrimonial. Representa la biodiversidad marina de Chile y su protección beneficiaría a muchas otras especies.

Polet Andrea Cortés Pallante naturalPerson 2026-01-24 15:40:35 Portal Web Obs. General Especie endemica y vulnerable, indicador clave de salud marina. Importante sea declarado monumento nacional.

Paulina Tatiana Rojos Sasso naturalPerson 2026-01-24 15:41:19 Portal Web Obs. General
1. La especie pingüino de humboldt es una especie endémica de Chile. Tiene sus nidos en partes muy específicas  y una de esas partes es chile.
2. La desaparición  de una especie trae consecuencias terribles para la trama ecológica completa.
3.  Los pingüino como consumidores realiza  un control ecológico en muchas especies marinas.

Savka Alejandra Peñaloza González naturalPerson 2026-01-24 15:46:11 Portal Web Obs. General Debiese ser considerado monumento nacional porque es una especie que corre peligro, además y parte del ecosistema. Asimismo, única en su especie que recorre las aguas del norte del pais

Shalom Jirek Inostroza Pérez naturalPerson 2026-01-24 15:47:53 Portal Web VISTOS
Especie endémica y vulnerable vive solo en chile y Perú y está en peligro por actividades humanas, protegerlo es proteger la biodiversidad única.
Es un indicador clave de la salud marina, si el pingüino está mal el ecosistema marino tambien, su protección beneficia a todo el óseano costero. 
Es patrimonio natural de chile, parte de nuestra identidad costera y cultural, No se recupera si se pierde. 

Jeans Pedro Mateluna Martínez naturalPerson 2026-01-24 15:50:33 Portal Web Obs. General Por la conservación de la especie

Rocío Chandía naturalPerson 2026-01-24 15:51:52 Portal Web Obs. General
1) Especie endémica y vulnerable Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.
2) Indicador clave de salud marina Si el pingüino está mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el océano costero.
3) Patrimonio natural de Chile Es parte de nuestra identidad costera y cultural; no se recupera si se pierde.

Ian Narvaez Ortiz naturalPerson 2026-01-24 15:55:35 Portal Web Obs. General La propuesta en relacion a la declaracion del pinguino de humboldt como partimonio natural, se debe considerar por ser un patrimonio natural en Chile, forma parte de una bioesfera marina y su rol es inportante en el control de poblacion de peces siendo asi un indicador de el estado de su habitad

Victoria Abigail Reinoso Toledo naturalPerson 2026-01-24 16:00:26 Portal Web Obs. General Es importante proteger este lugar y especie endémica de nuestro país, la cuál es muy vulnerable a la actividad humana. Además este pingüino es clave en las cadenas tróficas del ecosistema marino.
Nicole Alexandra Flores Gallardo naturalPerson 2026-01-24 16:08:21 Portal Web Obs. General A favor de declarar como MONUMENTO NATURAL DE ESPECIE RESPECTO DEL PINGÜINO DE HUMBOLDT (SPHENISCUS HUMBOLDTI)

Iberia Odrile Alday Arancibia naturalPerson 2026-01-24 16:16:04 Portal Web Obs. General

Hoy en día, el pingüino de Humboldt se encuentra clasificado
como vulnerable, aunque existen antecedentes técnicos sólidos para elevar su categoría a "en peligro".
De hecho, entre las amenazas que enfrenta destacan la presión de las pesquerías, la perturbación humana en áreas de nidificación, especies invasoras, enfermedades emergentes y el impacto del cambio climático sobre su principal fuente de alimento.
La eventual declaratoria como Monumento Natural permitiría fortalecer su resguardo legal, limitando actividades que dañen su hábitat y mejorando la gestión de los ecosistemas donde se alimenta y se reproduce.
Por lo que, proteger al pingüino de Humboldt es proteger también la salud de nuestros océanos y la biodiversidad costera de Chile.

Stephania Azolas Riquelme naturalPerson 2026-01-24 16:17:03 Portal Web Obs. General espero que si gracias a esta consulta pueda realmente ser protegido y que sea garantizado el Pingüino de Humboldt el cual no es solo lindo y es un atractivo turístico si no que también tiene un gran valor como todas las especies a nivel ecosistema.

Genesis Javiera Alejandra Rojo Rojo naturalPerson 2026-01-24 16:28:37 Portal Web Obs. General El pingüino de Humboldt es una especie emblemática del norte costero, protegerlo debería ser una prioridad ya que su presencia indica la buena salud del mar. La especie enfrenta múltiples amenazas, como la pérdida de hábitat, la contaminación, la pesca industrial, el cambio climático y proyectos humanos que afectan sus 
zonas de nidificación. Declararlo Monumento Nacional permitiría fortalecer su protección legal, promover la conservación de su hábitat y fomentar la educación ambiental, asegurando la supervivencia de esta especie única para las futuras generaciones y preservando parte fundamental del patrimonio natural de Chile.

Gloria Laso naturalPerson 2026-01-24 16:31:21 Portal Web Obs. General Protección absoluta a la fauna irrecuperable
Danyela Isabel Souto Mancilla naturalPerson 2026-01-24 16:35:16 Portal Web Obs. General Especie nativa que se encuentra vulnerable. Es parte del patrimonio de Chile. Es necesario y un deber proteger su hábitat natural.
Eva María Esperanza Aravena Lea-plaza naturalPerson 2026-01-24 16:38:21 Portal Web Obs. General Hay que proteger a los pingüinos!!

Bárbara Belén Figueroa Silva naturalPerson 2026-01-24 16:39:07 Portal Web Obs. General

Debe ser declarado monumento nacional, porque:
1) Especie endémica y vulnerable
Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.
2) Indicador clave de salud marina
Si el pingüino está mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el océano costero.
3) Rol ecológico irremplazable
Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes).
4) Patrimonio natural de Chile
Es parte de nuestra identidad costera y cultural; no se recupera si se pierde.
5) Alta presión industrial sobre su hábitat
Minería, puertos y tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas.

Andres Nicovani naturalPerson 2026-01-24 16:52:59 Portal Web Obs. General Apruebo
Felipe Alexander Baeza Retamal naturalPerson 2026-01-24 16:55:40 Portal Web Obs. General Protección al pingüino de Humboldt

Giannina Paz Miranda Tranamil naturalPerson 2026-01-24 16:59:04 Portal Web Obs. General
1. Especie endemica y vulnerable, que vive solo en Chile y Perú y esta en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger la biodiversidad única.
2. Es un indicador clave de la salud marina, si el pingüino esta mal, el ecosistema marino tambien. Su protección beneficia a todo el ecosistema costero.
3. Tiene un rol ecológico irremplazable que controla poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes)

Luis Antonio Herrera Rivera naturalPerson 2026-01-24 17:00:57 Portal Web Obs. General Considero que es de suma relevancia proteger en general la biodiversidad del mundo, pero en el contexto nacional, especies marinas como los pingüinos de Humboldt, son especies que se ven amenazadas por un sinfín de factores de riesgo externos, con la propagación de puertos, megapuertos, industria minera y contaminación 
en general, por lo que, comenzar a brindar protección desde un marco legal es vital para brindar una cobertura real a nuestras especies, sobre todo en el contexto actual de nuestro país y hacia donde se dirige con las nuevas autoridades que ingresarán a liderar el poder.

Alfredo Enrique Cofré Cuevas naturalPerson 2026-01-24 17:02:50 Portal Web Obs. General Deseo que se proteja al pinguino de humbolt.
Francisca Del Rosario Vera González naturalPerson 2026-01-24 17:02:56 Portal Web Obs. General Especie endémica y vulnerable vive sólo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger la biodiversidad única.

Macarena Paz Farfan Pérez naturalPerson 2026-01-24 17:04:53 Portal Web Obs. General

Considero que  debería ser declarado monumento nacional por la importancia que tiene.

1. Un rol ecológico indispensable, 
2. Viven especies endémicas y vulnerables.
3. Patrimonio de Chile, es un área única y si se daña es imposible de recuperar.
4. Tiene un potencial turístico para la zona muy importante y se podría potenciar de manera ecoresponsable para ayudar a la economía de los lugareños.
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Daniela Liliana Villanueva Videla naturalPerson 2026-01-24 17:12:10 Portal Web Obs. General
El pingüino de Humboldt es una especie endémica de Chile y Perú actualmente en estado vulnerable por futura actividad minera e. La región, si es una especie que se encuentra vulnerable, parece lógico protegerla y proteger su lugar de vida.

Es parte de las bellezas de nuestra costa, visitada por turistas.
Víctor Omar Alonso Campos Contador naturalPerson 2026-01-24 17:15:47 Portal Web Obs. General Es una especie endemica y vulnerable presente en perú y en chile, siendo chile la principal área de reproducción, la cual se está viendo afectada por malas condiciones ambientales provocadas por personas.

Claudia Elizabeth Meza Caniuqueo naturalPerson 2026-01-24 17:30:29 Portal Web Obs. General

Está especie consume peces e invertebrados, evitando la proliferación excesiva de estas especies.
Sus excrementos (guano) aportan nutrientes como nitrógeno y carbono a los suelos de islas y costas, favoreciendo la productividad del ecosistema.
Su protección abarca un hábitat rico que resguarda a muchas otras especies, siendo clave en el ecosistema.
Son un atractivo turístico clave en lugares como la Reserva Nacional Pingüino de Humboldt en Chile y Algarrobo, promoviendo la economía local.
Representan un símbolo cultural y natural para las comunidades costeras.

Bernardo Ulises López Ibacache naturalPerson 2026-01-24 17:40:55 Portal Web Obs. General Apoyo la declaratoria de Monumento Natural para el Pingüino de Humboldt. Como habitante de zona urbana, valoro nuestra fauna silvestre y exijo que el Estado garantice la supervivencia de esta especie frente a amenazas industriales y el desarrollo costero no regulado. Es fundamental que este instrumento se apruebe a la 
brevedad para fortalecer los estándares de protección ambiental en nuestras costas

Ximena Pozo naturalPerson 2026-01-24 17:47:02 Portal Web Obs. General Pingüino de Humbolt está amenazado por las empresas mineras que quieren explotar minería en los lugares como la Caleta Punta de Choros en la Región de Coquimbo .  No al proyecto Dominga que contaminará las aguas del sector donde esta especie hace sus camadas .
Francisca Moya naturalPerson 2026-01-24 17:51:25 Portal Web Obs. General Rol ecologico irremplazable, ya que ayuda a regular especies y conecta el ambiente marino y terrestre

Josue Esteban Parra Aguilar naturalPerson 2026-01-24 17:52:15 Portal Web Obs. General

1. Especie endémica y vulnerable que vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es nuestro deber ético como sociedad con la biodiversidad.
2. Su protección beneficia a todo el ecosistema costero.
3. Tiene un rol ecológico irremplasable, pues regula las poblaciones de peses y conecta el ecosistema marino con el terrestre.
4. Es parte de nuestro patrimonio nacional como identidad costera y cultural.
5. La presión industrial sobre su hábitat, de puertos y tránsito maritimo que amenazan sus colonias reproductivas.

Sofía BELÉN CISTERNAS RODRÍGUEZ naturalPerson 2026-01-24 17:52:20 Portal Web Obs. General Especie endemica chilena y amenazada. Es un biomarcador de la salud de los ecosistemas marinos.

Mayra Muñoz naturalPerson 2026-01-24 17:58:03 Portal Web Obs. General

El pingüino de Humboldt debe ser considerado una especie natural protegida debido a su alto nivel de vulnerabilidad y a la importancia ecológica que cumple en los ecosistemas marinos del litoral del Pacífico sur. Esta especie es endémica de las costas de Chile y Perú, lo que significa que su supervivencia depende 
exclusivamente de la conservación de este entorno específico.

Actualmente, el pingüino de Humboldt enfrenta múltiples amenazas, como la pérdida de hábitat, la sobrepesca, la contaminación marina y las actividades humanas cercanas a sus zonas de reproducción. Estas presiones han provocado una disminución sostenida de sus poblaciones, poniendo en riesgo su continuidad a largo plazo.

Proteger al pingüino de Humboldt no solo implica resguardar una especie emblemática, sino también preservar el equilibrio de los ecosistemas marinos, ya que actúa como un indicador de la salud del océano. Su protección es fundamental para garantizar la biodiversidad y el patrimonio natural del país para las futuras 
generaciones.

Constanza Ivonne Paredes Quiroz naturalPerson 2026-01-24 18:01:25 Portal Web Obs. General Preservar el ecocistema y la especie del pingüino, el cual es especie endemica y es un aporte a la cultura

Alan Matias Leiva Vega naturalPerson 2026-01-24 18:11:59 Portal Web Obs. General Se solicita la consideración del Pingüino de Humboldt y sus áreas de influencia como Monumento Natural, debido a su rol crítico en el ecosistema de la corriente homónima, su protección es importante porque trasciende lo biológico, representando un patrimonio vivo que sustenta la biodiversidad marina y la identidad de 
nuestras comunidades costeras. La degradación de sus sitios de nidificación constituye una pérdida irreparable para el patrimonio natural del país.

Rocío Lorena Martínez Correa naturalPerson 2026-01-24 18:19:06 Portal Web Obs. General
Es una especie endémica. 
Es una especie clave para la salud marina.
Es una especie en el que su hábitat ha sido muy atacado por la industria de todo tipo.

Macarena Andrea Orellana Galarce naturalPerson 2026-01-24 18:41:21 Portal Web Obs. General Especie endémica y vulnerable vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas, protegerlo es proteger biodiversidad única.

Pía Catalina Núñez Santander naturalPerson 2026-01-24 18:47:56 Portal Web Obs. General

Especie endémica y vulnerable
Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.
Indicador clave de salud marina
Si el pingüino está mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el océano costero.
Rol ecológico irremplazable
Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes).
Patrimonio natural de Chile
Es parte de nuestra identidad costera y cultural; no se recupera si se pierde.
Alta presión industrial sobre su hábitat
Minería, puertos y tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas.

Catalina Belén Jorquera Méndez naturalPerson 2026-01-24 18:50:18 Portal Web Obs. General Se debe preservar la fauna
Catalina Belén Jorquera Méndez naturalPerson 2026-01-24 18:50:18 Portal Web VISTOS Se debe preservar la fauna
Raul Leyton naturalPerson 2026-01-24 19:05:21 Portal Web Obs. General A favor de DECLARAR cómo MONUMENTO NATURAL DE ESPECIE RESPECTO DEL PINGÜINO DE HUMBOLDT (SPHENISCUS HUMBOLDTI)

Nadia Belén Peñailillo Sepúlveda naturalPerson 2026-01-24 19:07:23 Portal Web Obs. General
ESPECIE ENDEMICA Y VULNERABLE 
ROL ECOLOGICO IRREMPLAZABLE PATRIMONIO NATURAL
HAY UN RESERVA EN LA ISLA LOCO DE PICHIDANGUI

Nadia Belén Peñailillo Sepúlveda naturalPerson 2026-01-24 19:07:23 Portal Web VISTOS
ESPECIE ENDEMICA Y VULNERABLE 
ROL ECOLOGICO IRREMPLAZABLE PATRIMONIO NATURAL
HAY UN RESERVA EN LA ISLA LOCO DE PICHIDANGUI

Gricelda Del Carmen Arquero Suárez naturalPerson 2026-01-24 19:25:59 Portal Web Obs. General Estoy totalmente de acuerdo en que se declare como monumento nacional al pingüino de Humboldt, está siendo amenazado por distintos proyectos mineros y de industrias. Es fundamental protegerlo y se frene la depredación de nuestra fauna y flora. Es fundamental se conserve nuestros recursos naturales libres de 
contaminacion y puedan ser disfrutados también por nuestros hijos en el futuro. Basta de exterminar a nuestros animales, por el lucro de las empresas. Todo ser vivo es parte de un equilibrio y debemos preservarlo.

Marcela Pozo Aguirre naturalPerson 2026-01-24 19:31:43 Portal Web Obs. General El Pinguino de Humbolt es una especie que debe ser declarada como monumento natural ya que es una especie nativa de Chile que solo existe aquí y en Perú

Fernanda Ivonne Flores Gómez naturalPerson 2026-01-24 19:43:28 Portal Web Obs. General

La declaratoria como Monumento Natural resulta importante, ya que otorgaría una protección de carácter permanente, priorizando la conservación de la especie. Considerando que actualmente se encuentra en estado vulnerable, se hace necesaria la adopción de medidas concretas para asegurar su protección.
Asimismo, su presencia forma parte integral de la identidad natural de Chile, constituyendo un emblema de la biodiversidad marina nacional y un elemento relevante para el desarrollo de actividades de turismo sustentable.A lo anterior se suma su valor intrínseco, el cual debe ser considerado no solo por su condición de 
conservación, sino también por su importancia ecológica.
Esta categoría de protección permitiría resguardar no solo a la especie, sino también los ecosistemas marino-costeros asociados a su ciclo de vida, incluyendo las zonas de reproducción, alimentación y desplazamiento.

Catalina De Los Angeles Ureta Catalán naturalPerson 2026-01-24 19:44:41 Portal Web Obs. General
El pingüino de Humboldt debería ser declarado Monumento Nacional en Chile debido a su alto valor ecológico, patrimonial y cultural. Esta especie depende directamente de la corriente de Humboldt, uno de los ecosistemas marinos mas importantes del país, por lo que su protección contribuye a la conservación de todo el 
entorno marino costero. Actualmente, el pingüino de Humboldt se encuentra clasificado como especie vulnerable, enfrentando amenazas como la pérdida de hábitat, la sobrepesca, el desarrollo industrial y los efectos del cambio climático. Además, cumple un rol clave como indicador de la salud del océano, ya que la 
disminución de sus poblaciones refleja desequilibrios ambientales mayores. Declararlo Monumento Nacional permitiría fortalecer su protección legal, promover el turismo sustentable y la educación ambiental, y resguardar una especie emblemática de la biodiversidad chilena para las futuras generaciones.

Andrea Soledad Pérez Barría naturalPerson 2026-01-24 19:50:53 Portal Web Obs. General Estoy a favor de declarar monumento nacional al pingüino de humboldt

Erika Natalia Silva Paredes naturalPerson 2026-01-24 19:58:23 Portal Web Obs. General Siendo médico veterinario y a través de los años he observado la poca valoración que tiene nuestra flora y fauna a los largo de nuestro país, es de suma importancia tener esta área tan rica en diversidad de flora y fauna Protegida!! De esta área depende la vida de muchas especies incluso algunas que están en peligro de extinción.

Daniel Sebastián Zarabia Urbina naturalPerson 2026-01-24 20:00:27 Portal Web Obs. General El hábitat del pingüino de Humboldt se encuentra en peligro desde hace tiempo. La especie es parte de la identidad nacional y de su ecología y es imperativo proteger su existencia.

Sofía Amaris Ayala Salazar naturalPerson 2026-01-24 20:00:43 Portal Web Obs. General El pingüino de humbolt forma parte importante de nuestra fauna Chilena, tal como lo son animales como el puma y el cóndor, además su protección debe ser mayor ya que su hábitat está en constante peligro y el derretimiento de los polos produce desplazamientos de estas aves, es muy importante su protección porque 
cumplen un rol en el ecosistema que no debe seguir siendo ignorado por las autoridades

Catherine Valentina Acuña Aliquintui naturalPerson 2026-01-24 20:00:52 Portal Web Obs. General Apruebo la petición.

Tatiana Sofía Urra Neira naturalPerson 2026-01-24 20:04:53 Portal Web Obs. General

Especie endémica y vulnerable
Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.
Indicador clave de salud marina
Si el pingüino está mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el océano costero.
Rol ecológico irremplazable
Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes).
Patrimonio natural de Chile
Es parte de nuestra identidad costera y cultural; no se recupera si se pierde.
Alta presión industrial sobre su hábitat
Minería, puertos y tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas.

Macarena Estefani Huento Muñoz naturalPerson 2026-01-24 20:07:05 Portal Web Obs. General Pienso en que proteger especies en peligro de extinción es fundamental en este tiempo.

vanessa romina maureira corral naturalPerson 2026-01-24 20:07:16 Portal Web Obs. General
Es una especie endémica, única y vulnerable que solo vive en nuestras costas junto a Perú, que se debe preservar por su rol ecológico irremplazable para el ecosistema de nuestro país y su protección sirve para preservar nuestro ecosistema. 
Es parte de nuestra identidad, de lo que representa Chile para el mundo,  un lugar diverso con lugares sagrados, naturales y muchas veces frágiles al daño de empresas mineras, pesqueras y de todo transito marino que daña cada día este edén llamado Chile. 
Cuidar y proteger al pingüino de Humboldt en peligro es un mensaje para el mundo que en nuestro país estamos comprometidos con mantener la biodiversidad intacta y que promovemos políticas medio ambientales que le hacen bien a todos los chilenos y chilenas, dejando un legado invaluable para nuestros hijos y el planeta.

Laura Milenka Toro Reinoso naturalPerson 2026-01-24 20:09:26 Portal Web Obs. General En chile se encuentra la población reproductiva más grande de los pingüinos de Humboldt que se ubican en islas e islotes y están constantemente puestos en riesgos y amenazada, por lo tanto, es nuestro deber hacer algo por protegerlos.
Daniela Amaya Cifuentes Vera naturalPerson 2026-01-24 20:11:48 Portal Web VISTOS Especie vulnerable. Habita solo en Chile y Peru y esta en peligro por actividades humanas. Es necesario para proteger la biodiversidad. Además es patrimonio natural de Chile.
Carolina Scarllett Pérez Moya naturalPerson 2026-01-24 20:18:04 Portal Web Obs. General Especie endémica y vulnerable vive solo en Chile y Perú, es un indicador clave de la salud marina tiene un rol ecológico irremplazable regula poblaciones de peces y conecta el sistema marino con el terrestre, patrimonio natural de chile
Rafael Alberto Urrutia Fuentealba naturalPerson 2026-01-24 20:19:23 Portal Web Obs. General El pingüino de Humboldt merece protección garantizada
Constanza Soledad Lobos Salazar naturalPerson 2026-01-24 20:19:56 Portal Web Obs. General SALVEN LA FAUNA!!!!!
Sandra Isabel Inostroza Zijl naturalPerson 2026-01-24 20:21:13 Portal Web Obs. General Apoyo esta declaracion.

Valeria Belén Bustos Baeza naturalPerson 2026-01-24 20:23:57 Portal Web Obs. General Es necesaria la protección de la biodiversidad de nuestro país, sobre todo esta especie en peligro de extinción que nos ha aportado tanto valor estético, turístico y científico. Es triste ver cómo los animales representativos de nuestra naturaleza van desapareciendo, con el pingüino de Humboldt aún se está a tiempo de reparar eso.

Rayen Olate naturalPerson 2026-01-24 20:24:03 Portal Web Obs. General Es una especie endémica en peligro por constantes actividades humanas (minería, puertos y tránsito marítimo) que afectan directamente a sus colonias reproductivas, está en nuestro deber proteger la biodiversidad de nuestro país.
Sybil Paola Roeshmann Ramírez naturalPerson 2026-01-24 20:33:29 Portal Web Obs. General Especie endémica, patrimonio natural de Chile.
Valentina Paz Martinez Morales naturalPerson 2026-01-24 20:35:45 Portal Web Obs. General Especie endémica y vulnerable, indicador clave de salud marítima, rol ecológico irreemplazable y es patrimonio natural de chile.
Massiel Del Pilar Silva Valenzuela naturalPerson 2026-01-24 20:39:58 Portal Web Obs. General Apruebo que se declare al pingüino de Humboldt como monumento natural
Sandra Alicia Ramírez Beltrán naturalPerson 2026-01-24 20:40:35 Portal Web Obs. General Declarar monumento natural al pingüino de Himboldt

Justine Emilie Menard Magallón naturalPerson 2026-01-24 20:44:27 Portal Web Obs. General El pingüino de Humboldt ha sido un animal que siempre me ha llamado la atención y he querido desde mi infancia. Es imporatnate que tomemos conciencia como ciudadano a la fauna nativa que nos rodea y protegerlas del calentamiento global inminente. Cada vez nos encontramos con menos especies y no estamoa haciendo el 
esfuerzo necesario para proteger adecuadamente a las especies que necesitan de ayuda. Más aún cuando tenemos la Reserva Nacional del Pingüino de Humboldt y el enorme potencial de fauna que tenemos en la corriente de Humboldt.

Fernanda Nicol Lenina Valenzuela Rivera naturalPerson 2026-01-24 20:47:19 Portal Web Obs. General Me parece necesario proteger a los animales que habitan y enriquecen la fauna de nuestro país, aportan en el control de peces y están en peligro de extinción por el calentamiento global e interferencia humana.

María Francisca Araya Maggi naturalPerson 2026-01-24 20:48:22 Portal Web Obs. General

Especie endémica vulnerable en peligro por acciones humanas.
Tenemos que proteger la biodiversidad única.
Su protección beneficia a todo el océano.
Cumple un rol ecológico irremplazable.
Es parte del patrimonio natural del país, irecuperable si se pierde.
Se debe cancelar toda presión industrial sobre su hábitat como el proyecto minero Dominga, entre otros portuarios.

Cristóbal David Becerra Lara naturalPerson 2026-01-24 20:49:20 Portal Web Obs. General Quiero que declaren al pingüino de Humboldt como monumento natural. No podemos seguir dañando la naturaleza y sus seres vivos, una sociedad que avanza más rápido en los tecnológico que en la madurez y ética está destinada a fracasar y destruir todo. Quiero que me hija reciba un país y mundo mejor que el que yo estoy 
viviendo.

Jennifer Valeska Peralta Moreno naturalPerson 2026-01-24 20:50:11 Portal Web Obs. General El pingüino de Humboldt no puede defenderse por sí mismo. Su existencia, ligada por siglos a las costas de Chile, hoy está en riesgo por decisiones humanas que priorizan el beneficio económico por sobre la vida. Permitir su desaparición sería aceptar la pérdida irreversible de un símbolo de nuestro patrimonio natural y de los 
ecosistemas que sostienen la vida marina. Proteger al pingüino de Humboldt es un acto de cuidado, de conciencia y de respeto por la naturaleza y por las generaciones que vendrán. Les pido que el Estado actúe con decisión y compromiso para resguardar su hábitat y garantizar su supervivencia.

Victoria Belén Acuña Polidoro naturalPerson 2026-01-24 20:51:43 Portal Web Obs. General

El pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) es una especie emblemática y en clasificación vulnerable según la UICN, la  cual podemos encontrar comunmente en las costas de Norte de Chile, parte vital de nuestro ecosistema marino. Su presencia, además de maravillarnos con su hermosura e imponencia, nos indica que 
estamos en un mar saludable, con gran cantidad de peces. En Chile, está protegido bajo la Ley de Caza, también existen áreas protegidas, sin embargo necesitamos aún más. Ya vimos lo que pasó con los "NARANJILLOS", en el sur de Chile, necesitamos proteger nuestra identidad, nuestra flora, nuestra fauna, nuestros recursos. El 
próximo gobierno de Chile pone en peligro todo lo mencionado anteriormente, y es por esto, que necesitamos una mayor protección para los Pinguinos de Humboldt, con ello también ayudamos a la conservación de su hábitat natural, promovemos la educación a la comunidad sobre la biodiversidad para que luego no anden 
diciendo "CHAO GUIAS AMBIENTALES". Tenemos en nuestras manos la responsabilidad de no prescindir ante la injusticia con nuestra Flora y Fauna.

Mariela Leonor Cáceres Infante naturalPerson 2026-01-24 21:01:20 Portal Web Obs. General Creo de gran importancia que se considere monumento natural el Pingüino de Humboldt, ya que es una especie en peligro, Chile es un país con una de las colonias más grandes y hay que darle la importancia, cuidado y protección que se merece a este animal tan especial.
Felipe Mauricio Álvarez Orellana naturalPerson 2026-01-24 21:01:21 Portal Web Obs. General La conservación de nuestras especies endémicas es necesaria para mantener nuestra esencia y biodiversidad que nos caracteriza como país, es nuestro deber como ciudadanos preocuparnos por nuestra flora y fauna y más aún si es endémica como el Pingüino de Humboldt.
Abril Alejandra Cáceres Tebes naturalPerson 2026-01-24 21:05:04 Portal Web Obs. General Rol ecológico irreemplazable, fomenta el eco turismo, especies endémicas de Perú y Chile

Joaquín Antonio Rivera Ibáñez naturalPerson 2026-01-24 21:07:41 Portal Web Obs. General

La protección del Pingüino de Humboldt no solo implica resguardar a una especie emblemática, sino también proteger el equilibrio completo del ecosistema marino-costero. Su presencia cumple un rol fundamental dentro de la cadena trófica, actuando como indicador de la salud ambiental del océano y contribuyendo al flujo 
natural de energía entre los distintos niveles ecológicos.

Resguardar al Pingüino de Humboldt significa también preservar la biodiversidad asociada a su hábitat, incluyendo peces, aves marinas y otros organismos que dependen de las mismas condiciones ambientales. Por lo tanto, cualquier medida que fortalezca su protección es una acción directa en favor de la sustentabilidad, la 
riqueza natural del país y el patrimonio ecológico que debemos resguardar para las futuras generaciones.

Ilton Bastián Alexander Cortés Araya naturalPerson 2026-01-24 21:08:40 Portal Web VISTOS No velar por la salud de el Pinguino de Humbold, especie endemica de Chile provocaria una brecha inimaginable en la psique de la sociedad chilena, la especie ha sido parte de las vidas de los Chilenos y su disminución provocaria una perdida de confianza en el gobierno, los mecanismos reguladores y empeoraria la salud mental, 
uno de los puntos que más afligen a la Sociedad chilena y es causante de la mayor taza de muerte violenta en el Pais

Sergio Antonio Pizarro Rocco naturalPerson 2026-01-24 21:10:41 Portal Web Obs. General La vida del pingüino es tan importante como nuestras vidas, imaginen que venga otra especie y nos extinga por completo, sería horrible ¿no lo creen? Es empatía, como seres conscientes es nuestro deber protegerlos. Y aprovecho de señalar que es extremadamente probable que kast esté relacionado con los que organizaron los 
incendios en la zona que quieren construir la minera de tierras raras, por favor investíguenlo, 99% de probabilidad de que es uno de los culpables.

Sebastián Alexander Aguilar Ruff naturalPerson 2026-01-24 21:11:10 Portal Web Obs. General Debe ser protegido, especie endémica y vulnerable, de un incalculable valor para la biodiversidad de nuestro País
Felipe Lastra naturalPerson 2026-01-24 21:16:21 Portal Web Obs. General En viajes e conocido lugares como punta de choros y la isla del pingüino de Humboldt, es un lugar maravilloso , lleno de vida y que obviamente debe ser protegido.

María Cecilia Esmeralda Echeverría Sánchez naturalPerson 2026-01-24 21:24:32 Portal Web Obs. General El Archipiélago de Humboldt es un lugar único en el mundo, dónde vive el 80% de la población mundial del pingüino de Humboldt, y está en peligro, con la gripe aviar, murieron muchos. Es primordial su conservación y cuidar su hábitat. El turista extranjero busca lugares así que la naturaleza sea pura y sin contaminación y 
abundancia de especies.

Bastián Ignacio Rivera Puebla naturalPerson 2026-01-24 21:26:13 Portal Web Obs. General Siendo chile el poseedor de los territorios reproductivos de la especie mas grande del planeta, es nuestro deber tomar cuidado de ellos. Asegurar su permanencia y cuidar el entorno que los alberga. Declararlos monumento natural establecerá requisitos mínimos necesarios de cuidado que el país tendrá que cumplir, y hacer 
justicia con aquellos que amenacen su integridad.

Jorge Luis Castillo Ariste naturalPerson 2026-01-24 21:30:54 Portal Web CONSIDERANDO 1 - 6 Visto bueno, apruebo
Jorge Luis Castillo Ariste naturalPerson 2026-01-24 21:30:54 Portal Web CONSIDERANDO 7 - 16 Visto bueno, apruebo

Fernanda Mariela Espinosa Aguirre naturalPerson 2026-01-24 21:30:56 Portal Web Obs. General
El pingüino de Humboldt es una especie emblemática del ecosistema de Chile, regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre, está estrechamente ligada a la corriente de Humboldt y es altamente vulnerable a las actividades humanas como la sobrepesca, la contaminación y los proyectos industriales 
en su hábitat reproductivo. Declararlo Monumento Nacional permitiría reconocer su valor ecológico, cultural y patrimonial para el país, reforzando su protección legal y visibilizando la urgencia de conservar una especie clave para el equilibrio de la biodiversidad marina chilena, la cual se encuentra catalogada como vulnerable y 
enfrentando una disminución sostenida de sus poblaciones.

Ayleen Karina Salazar Echeverría naturalPerson 2026-01-24 21:42:08 Portal Web Obs. General Hay que cuidar flora fauna y ecosistema!

Nelby Liz Huamán Valle naturalPerson 2026-01-24 21:45:50 Portal Web Obs. General Su estado de conservación es vulnerable: Según la Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza (UICN), el pingüino de Humboldt se encuentra en “categoría vulnerable”, con una población de 23.800 individuos maduros que se concentra, en un 80%, en las costas centrales de Chile. Por eso las colonias que viven o 
anidan en islas como Chañaral, Choros o Pan de Azúcar, son claves para su conservación. Por lo que hay que protegerlas por ser parte de nuestra identidad y debe ser considerado parte de nuestro patrimonio cultural tbn.

Ninoska Valeria Pulgar Hernández naturalPerson 2026-01-24 21:48:10 Portal Web Obs. General

Este proyecto debe porque:
1) Especie endémica y vulnerable Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.

2) Indicador clave de salud marina Si el pingüino está mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el océano costero.

3) Rol ecológico irremplazable Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes).

4) Patrimonio natural de Chile Es parte de nuestra identidad costera y cultural; no se recupera si se pierde.

5) Alta presión industrial sobre su hábitat Minería, puertos y tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas.
Nelson Leonardo Hernández Espinoza naturalPerson 2026-01-24 21:56:27 Portal Web Obs. General Este pingüino debe estar protegido en su habitad natural .
Dayana Belén Flores Sandoval naturalPerson 2026-01-24 21:58:59 Portal Web Obs. General Debemos proteger nuestra flora y fauna nacional

Mariana Elizabeth Valentina Pocol Antilao naturalPerson 2026-01-24 22:01:43 Portal Web Obs. General Los preciosos pingüinos son parte de la identidad cultural en chile, no podemos permitir que una criatura que ayuda al ecosistema marino sea amenazada en su hábitat por la Minería, puertos y tránsito marítimo.
Como seres humanos debemos velar por la vida.

Maria-jesus Moreno Seriche naturalPerson 2026-01-24 22:05:43 Portal Web Obs. General Me parece imperativo proteger esta especie y crear así un ambiente seguro para que viva. Es nuestra obligación como chilenos proteger de nuestra flora y fauna.
Marisol Del Carmen Muñoz Díaz naturalPerson 2026-01-24 22:07:39 Portal Web Obs. General Conservar la naturaleza marina .
Paulina Vaytiare Torres Quiroga naturalPerson 2026-01-24 22:07:43 Portal Web Obs. General Es urgente la declaración del pingüino de Humboldt como monumento natural

Andreyna Delvalle Carrasco Lopez naturalPerson 2026-01-24 22:08:55 Portal Web Obs. General

Especie endémica y vulnerable. Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. 

Protegerlo es proteger biodiversidad única.
Indicador clave de salud marina. Si el pingüino está mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el océano costero.

Rol ecológico irremplazable
Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes).

Patrimonio natural de Chile
Es parte de nuestra identidad costera y cultural; no se recupera si se pierde. Alta presión industrial sobre su hábitat. Minería, puertos y tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas.

Héctor Iván Valdivia Alderete naturalPerson 2026-01-24 22:10:54 Portal Web Obs. General Es necesario preservar la fauna autóctona y mas aun si el pingüino de Humboldt se encuentra al límite del peligro de extinción. Debe ser protegido, por su fragilidad y por su cercanía a los asentamientos humanos, por eso considero que debe ser declarado Monumento Natural de nuestro país.

Ana Paula Farfán Gutiérrez naturalPerson 2026-01-24 22:13:18 Portal Web Obs. General Es importante para la conservación

Catalina PAZ FUENTEALBA SALAZAR naturalPerson 2026-01-24 22:21:43 Portal Web Obs. General Es considerada una especie vulnerable y es necesario que se proteja para fortalecer el ecosistema que lamentablemente se ha visto debilitado por el extravismo donde habita, debido principalmente por la pesca indiscriminada de los sectores empresariales. El que el pingüino esté protegido significa en gran medida que el sector 
donde habita es saludable ya que su desaparición significaría que el sector está terriblemente contaminado. Afectando la biodiversidad.

Matías González naturalPerson 2026-01-24 22:27:11 Portal Web Obs. General Se trata de especie endémica y vulnerable que habita solo en Chile y Perú, está en peligro de extinción por UICN. Es parte de la identidad de nuestro país y debe dársele el reconocimiento.

Camila Fernanda Gómez Zúñiga naturalPerson 2026-01-24 22:31:15 Portal Web Obs. General
Es una especie endémica y vulnerable 
Vive solo en Chile y Perú y se encuentra en peligro por malas prácticas humanas. Ayudar a protegerlos es ayudar  a la biodiversidad única. A demás, cumple con un rol ecológico irremplazable, ya que regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre.
También es un patrimonio natural de Chile, es parte de nuestra identidad costera y cultural, no se recupera si se pierde.

Daniela Herminia Valencia Godoy naturalPerson 2026-01-24 22:33:48 Portal Web Obs. General Declarar al pingüino de humbolt patrimonio, y proteger el ecosistema donde vive. En Chile está más del 80% de la población existente.

Francisca Antonia Pérez Quijada naturalPerson 2026-01-24 22:45:01 Portal Web Obs. General
Me interesa la protección del pingüino ya que es una especie endémica y vulnerable, que vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas, 
merece protección al ser una biodiversidad única. Segundo, porque es parte de nuestro patrimonio y fauna esencial de nuestro país. Tercero, la alta presión industrial sobre su hábitat, minería, puertos y tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas. Considero que proteger nuestra naturaleza es proteger 
nuestro país, y hay un deber de cuidar y asegurar su supervivencia.

Fernanda De Los Angeles Sánchez Arriagada naturalPerson 2026-01-24 22:45:07 Portal Web Obs. General Especie endémica y vulnerable que debe ser protegida ya que cumple un rol ecológico irremplazable
Camila Paz Albornoz Lobos naturalPerson 2026-01-24 22:45:48 Portal Web Obs. General Proteger y conservar porque es una especie vulnerable y
Guisely Alejandra Valenzuela Vargas naturalPerson 2026-01-24 22:47:20 Portal Web Obs. General Visité la reserva en Punta de Choros y es un lugar hermoso que debe ser protegido y resguardado. Los pingüinos son hermosos y el entorno natural maravilloso. Cuidemos lo bello de este lugar

Yuri Maidana naturalPerson 2026-01-24 22:47:43 Portal Web Obs. General Especie endemica y vulnerable 
Vive solo en chile y perú y es de vital importancia protegerlo para salvar la biodiversidad qué es única.

Daniela Arlyn Tobar Celis naturalPerson 2026-01-24 22:47:57 Portal Web Obs. General

Es necesario cuidar nuestro entorno, favor como ciudadanos solicitamos la protección de esta especie y su entorno para que pueda subsistir. 
Podemos avanzar como humanidad, pero también tenemos que ser responsables para crecer con sustentabilidad.

Los recursos de nuestra fauna y flora son limitados, cuidémoslo
Pablo Andrés Rojas Rivera naturalPerson 2026-01-24 22:57:56 Portal Web Obs. General Es un lugar único en el mundo merece conservación por toda la vida natural que este ecosistema alberga.

María Valentina Leal Vidal naturalPerson 2026-01-24 22:59:04 Portal Web Obs. General
Especie endémica y vulnerable que solo vive en Chile y Perú, pero está en peligro por actividades irresponsables humanas.
Protegerlo es un deber social para mantener el ecosistema marino.
La presencia insdustrial atenta con su hábitat, por ende, con su sobreviviencia.

Pamela Aracelli Pino Almendras naturalPerson 2026-01-24 23:02:26 Portal Web Obs. General Es una especie endémica, que requiere protección urgente, es nuestro deber que no desaparezca ya que mantiene el equilibrio en la diversidad, gracias
Alicia Ester García Sepúlveda naturalPerson 2026-01-24 23:02:53 Portal Web VISTOS Son una especie endémica y vulnerable, viven solo en Chile y Perú y están en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única
Alicia Ester García Sepúlveda naturalPerson 2026-01-24 23:02:53 Portal Web CONSIDERANDO 1 - 6 Son un indicador clave de salud marina. Si el pingüino está mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el ecosistema costero jugando un rol ecológico irremplazable, regulando poblaciones de peces y conectando el ecosistema marino con el terrestre

Paula Andrea Valenzuela Montt naturalPerson 2026-01-24 23:04:00 Portal Web Obs. General Creo que es nuestro deber proteger a nuestra flora y fauna, tenemos la gran oportunidad de declarar a una especie tan importante como Monumento Nacional, solo depende de nosotros que las especies no sean vulneradas y terminen estando en peligro o en extinción, cuidemos la naturaleza y aprendamos a convivir y coexistir 
con ella.

Camila Medina naturalPerson 2026-01-24 23:08:02 Portal Web CONSIDERANDO 1 - 6 Es una especie endémica que al extinguirse pone el peligro el ecosistema unico en el que habita 

Natalia Isabel Espinoza Maldonado naturalPerson 2026-01-24 23:10:14 Portal Web Obs. General Indicador clave de salud marina, si el pingüino está mal, el ecosistema marina también. 
Su protección beneficia a todo el océano costero.

Andrea Carolina Guevara González naturalPerson 2026-01-24 23:11:03 Portal Web Obs. General

1) Especie endémica y vulnerable
Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.
2) Indicador clave de salud marina
Si el pingüino está mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el océano costero.
3) Rol ecológico irremplazable
Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes).
4) Patrimonio natural de Chile
Es parte de nuestra identidad costera y cultural; no se recupera si se pierde.
5) Alta presión industrial sobre su hábitat
Minería, puertos y tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas.

Antonia Arancibia naturalPerson 2026-01-24 23:31:28 Portal Web Obs. General A favor de declarar al pingüino de Humbolt como monumento nacional.
Patricia Navarrete naturalPerson 2026-01-24 23:45:46 Portal Web Obs. General Que el pingüino de Humboldt sea declarado como monumento natural
Lisset Aguilera naturalPerson 2026-01-24 23:47:50 Portal Web Obs. General Es una especie endémicas de nuestro país

Yannara Alejandra Medo Alar naturalPerson 2026-01-24 23:58:13 Portal Web Obs. General

*El Pingüino de Humboldt: Una Especie que Necesita Protección*

Como ciudadano chileno y amante de la naturaleza, me preocupa profundamente la situación actual del Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti). Esta especie emblemática, que habita en las costas de Chile y Perú, se encuentra en peligro de extinción debido a la actividad humana.

La sobrepesca, la destrucción de hábitats y el cambio climático han llevado a una disminución significativa de la población de Pingüinos de Humboldt. Según la Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza (UICN), la población de esta especie ha disminuido en un 30% en los últimos 20 años.

Es por eso que creo que el Pingüino de Humboldt debería ser una especie protegida. La protección de esta especie no solo es importante para la biodiversidad marina, sino también para la economía local. El turismo de observación de pingüinos es una fuente importante de ingresos para las comunidades costeras, y la protección 
de la especie podría generar beneficios económicos y sociales a largo plazo.

Además, la protección del Pingüino de Humboldt podría tener un efecto positivo en la salud de los ecosistemas marinos. Como depredadores tope, los pingüinos juegan un papel importante en la regulación de las poblaciones de peces y otros organismos marinos.

Por lo tanto, insto a las autoridades a tomar medidas más drásticas para proteger al Pingüino de Humboldt, como la creación de una reserva marina más grande y la implementación de políticas de pesca sostenible.

Es hora de actuar para proteger a esta especie emblemática y asegurar su supervivencia para las generaciones futuras.

Carla Florencia Anaís Oyarzún Figueroa naturalPerson 2026-01-24 23:59:09 Portal Web Obs. General Pienso que el pinguino de humboldt deberia ser protegido y decretado como monumento nacional ya que nos representa como pais y nuestra fauna chilena

Lissette Carolina Infante Pérez naturalPerson 2026-01-25 00:02:51 Portal Web Obs. General La aprobación de este proyecto es fundamental porque representa un avance concreto en la protección del pingüino de Humboldt y de un ecosistema único que hoy se encuentra en riesgo. Declararlo Monumento Nacional no es solo un gesto simbólico: es una herramienta necesaria para fortalecer su resguardo legal, visibilizar su 
valor ecológico y priorizar decisiones públicas que pongan la vida y la biodiversidad por sobre intereses económicos de corto plazo. Aprobar este proyecto es una señal clara de compromiso del Estado con la conservación, las futuras generaciones y las comunidades que dependen de un ambiente sano.

Ignacia Belén Ávalos Reyes naturalPerson 2026-01-25 00:05:12 Portal Web Obs. General Especie endémica y vulnerable. Vive solo en Chile y Perú, está en peligro por actividades humanas. Posee un rol ecológico irremplazable en la comunidad regulando poblaciones de peces y su huano es importante para nutrición de algas marinas. Existe una alta presión indrustial sobre su hábitad por la minería, puertos y el alto 
tránsito marítimo. Que no se vuelva a repetir lo que pasó en el Islote Pajaro niño de Algarrobo

Krishna Fernanda Álvarez Churata naturalPerson 2026-01-25 00:09:46 Portal Web Obs. General Estos pingüinos son patrimonio natural de chile, son parte de nuestra identidad costera cultural, no se recupera si se pierde.
Camila Belén Silva Belmonte naturalPerson 2026-01-25 00:16:51 Portal Web Obs. General Proteger al pi guinos humboldt

Danae Fabiola Castillo Gutiérrez naturalPerson 2026-01-25 00:20:26 Portal Web Obs. General Es una especie endémica y vulnerable, vive solo e Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es nuestra responsabilidad, es proteger biodiversidad única que si se pierde no se puede recuperar, además tiene un rol ecológico irremplazable en las costas de nuestro país

Joaquín Ignacio Gutiérrez Leiva naturalPerson 2026-01-25 00:20:40 Portal Web Obs. General Es una especie endemica y vulnerable. Vive solo en Chile y Peru y etsa en peligro por actividades humanas. Proetegerlo es preoteger la biodiversidad unica.
Francisca Nicole Sepúlveda Mendieta naturalPerson 2026-01-25 00:33:40 Portal Web Obs. General Es importante preservar nuestra flora y fauna

Nicole Sthefanie Ortiz Ortiz naturalPerson 2026-01-25 00:37:25 Portal Web Obs. General

1) especie endémica y vulnerable 
2) indicador clave de salud marina
3) patrimonio natural de Chile : es parte de nuestra identidad costera y cultural, no se recupera si se pierde 
4) alta presión industrial sobre su hábitat : minerías puertos y tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas

Ana Constanza Carmona Jaramillo naturalPerson 2026-01-25 00:37:38 Portal Web Obs. General Creo que debe ser declarado monumento nacional por su importancia como representación de las especies endémicas de Chile. Esto permitirá abrir paso a la valoración estatal de la biodiversidad del país y, de esta forma, proteger los múltiples ecosistemas de nuestro territorio (sobre todo por el peligro que corren ante la 
privatización de sectores con fines económicos que amenazan a este tipo de especies).

Yasmín Antonella Obando Vera naturalPerson 2026-01-25 00:44:00 Portal Web Obs. General
- Extinción: su poblacion es pequeña
- Protección del hábitat: Al ser monumento, se protegen legalmente sus sitios de anidación contra la industria y el turismo masivo.
- Equilibrio marino: protege y asegura a otras especies

Francisca Abril Muñoz González naturalPerson 2026-01-25 00:45:35 Portal Web Obs. General Estas medidas son muy importantes para proteger la fauna y flora que alberga el país, espero se pueda llevar a cabo y proteger esta maravillosa especie, como tantas más que existen en el territorio

Lissette Denise Rojas Flández naturalPerson 2026-01-25 00:46:56 Portal Web VISTOS

1) Especie endémica v vulnerable Vive solo en Chile y Perú y está er peligro por actividades humanas Protegerlo es proteger biodiversidad única.
2) Indicador clave de salud marina Si el pingũino está mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el océano costero.
3) Rol ecológico irremplazable Requla poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes).
4) Patrimonio natural de Chile Es parte de nuestra identidad costera y cultural; no se recupera si se pierde
5) Alta presión industrial sobre su hábitat
Minería, puertos y tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas.

Jenny Araceli Piña Pérez naturalPerson 2026-01-25 00:48:25 Portal Web Obs. General Declaren al pingüino como patrimonio, es urgente. No podemos perder otra fauna más!
Dayane Nicole Altamirano Vásquez naturalPerson 2026-01-25 01:01:51 Portal Web Obs. General Creo que debe ser declarado monumento porque es una especie endémica y vulnerable, pues vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única, y es fundamental.
Raimundo Alfredo Martínez Layseca naturalPerson 2026-01-25 01:35:36 Portal Web Obs. General Ojalá que el pingüino de humboldt   se pueda declarar monumento natural y que sea ejemplo para un progreso nacional en el cuidado y protección no solo animal , si no que medioambiental a nivel global de nuestros recursos y las maravillas de nuestra patria 🇨🇱.
Luis Felipe Ignacio Velásquez Marchant naturalPerson 2026-01-25 01:46:48 Portal Web Obs. General Por su valor ecologico como tambien cultural, considero que el pinguino de humboldt debe ser considerado como patrimonio natural de nuestro pais
Macarena Cortinez naturalPerson 2026-01-25 01:52:01 Portal Web Obs. General Especie endemica y vulnerable, vive solo en chile y perú y esta en peligro de extinción  por actividades humanas.
Javiera Alarcon Gallardo naturalPerson 2026-01-25 02:09:07 Portal Web Obs. General Si sw deberia pober como monumento  a un ave marina chilena, además  que se encuentra en extinción.  Podria ayudar a favorecer su protección y hacer mas conciencia en sus cuidados

Tomás ALONSO Álvarez Quezada naturalPerson 2026-01-25 02:29:19 Portal Web Obs. General
Especie endémica y vulnerable
Vive solo en Chile y Perú, está en peligro por actividades humanas. proteger biodiversidad única.
Alta presión industrial sobre su hábitat minera, puertos y transito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas.
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Sophia Antonia Alarcón Barriento naturalPerson 2026-01-25 04:56:26 Portal Web Obs. General

El pingüino de Humboldt es un animal de la especie ave que pertenece al territorio de nuestro país y de perú.

Es crucial para el ecosistema marino, puesto que son reguladores naturales de poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre, aparte de ser productores de guano. Además, es una especie actualmente vulnerable ya que cuentan con periodos de reproducción limitados, y son invadidos en su territorio por 
actividad humana, afectando su interacción con el entorno. 

También, el pingüino de Humboldt no es la única especie que habita en su territorio, está demostrado que hay una variedad superior a las 500 especies conviviendo junto a este maravilloso animal. 

Es estrictamente necesaria su protección y la de su territorio.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
16212/BCO-3-25-30.pdf

Valentina Yanara Caniguante Cordero naturalPerson 2026-01-25 05:02:27 Portal Web CONSIDERANDO 1 - 6 Quiere que el pingüino de de humbolt sea protegido monumento nacional
Héctor Jovanny Heredia Arancibia naturalPerson 2026-01-25 06:46:16 Portal Web Obs. General Favor considerar a la fauna de toda Chile como un tesoro nacional

Néstor Rodrigo Ahumada Ahumada naturalPerson 2026-01-25 07:50:20 Portal Web Obs. General

1) Especie endémica y vulnerable
Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.

2) Indicador clave de salud marina
Si el pingüino está mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el océano costero.

3) Rol ecológico irremplazable
Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes).

4) Patrimonio natural de Chile
Es parte de nuestra identidad costera y cultural; no se recupera si se pierde.

5) Alta presión industrial sobre su hábitat
Minería, puertos y tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas.

Catalina Belén Ganga León naturalPerson 2026-01-25 08:01:35 Portal Web Obs. General

Razones para declarar al pingüino de Humboldt como monumento nacional:
1. Protegerlo es proteger una riqueza única para nuestra biodiversidad. 
2. Es una especie endémica, vulnerable, que solo habita en nuestro país y en Perú. Es deber de los humanos cuidar de su existencia.
3. Posee un rol ecológico irremplazable, mantiene el equilibrio, controla sobrepoblación de otras especies y conecta el ecosistema marino con el terrestre. 
4. Patrimonio natural de Chile. Es parte de nuestra identidad y como tal, debe protegerse.
5. La presencia industrial amenaza su existencia y debemos protegerlo.

Paula Carolina Cecilia González Figueroa naturalPerson 2026-01-25 08:02:21 Portal Web Obs. General

El pingüino de Humboldt es parte fundamental de la identidad ecológica de Chile. Actúa como indicador de la salud del océano, por lo que protegerlo implica proteger redes tróficas completas, incluidas aquellas de las que dependen comunidades costeras y la pesca artesanales. 
2. Enfrenta amenazas crecientes debido a proyectos mineros, expansión portuaria, pesca industrial, degradación del hábitat y cambios climáticos que afectan la disponibilidad de alimento. Sus colonias reproductivas son limitadas y vulnerables. La categoría de Monumento Natural fortalecería su protección legal, elevando el 
estándar de resguardo de sus hábitats y priorizando el principio precautorio frente a actividades de alto impacto.
3. Chile alberga una proporción significativa de la población mundial del pingüino de Humboldt, lo que convierte su conservación en una responsabilidad nacional y global. Declararlo Monumento Natural enviaría una señal clara del compromiso del país con la protección de la biodiversidad, fortalecería un ecoturismo sustentable 
basado en ecosistemas vivos y daría coherencia a los compromisos internacionales de conservación. Reconoce que existen especies irremplazables cuyo valor no puede reducirse a criterios económicos.

Karla Alejandra Díaz Vargas naturalPerson 2026-01-25 08:10:31 Portal Web Obs. General

El pingüino de Humboldt es un ave endémica de la corriente del mismo nombre, que recorre desde Perú al sur de Chile. 
Es importante para la regulación del ecosistema marino y terrestre de las zonas que habita. 
Hace poco pasó de Vulnerable a Em Peligro. Está clasificación nos da una pista de lo rápido que está siendo afectado por actividad antropogenica. 
Cuidemos nuestra biodiversidad para que no lamentar la pérdida de esta ave tan importante para el ecosistema.

Paola Zanetti Castillo naturalPerson 2026-01-25 08:13:40 Portal Web Obs. General Espero que pueda ser protegida y valorada el pinguino de humboldt, ya que el solo sigue su instinto y nones una amaneza, como las grandes pesqueras que son anexas a la naturaleza y destruyen el ecosistema
Gigliola Andreoli naturalPerson 2026-01-25 08:40:28 Portal Web CONSIDERANDO 1 - 6 Pingüino de Humbold dea monumento nacional

Vanessa Andrea Pérez Ormeño naturalPerson 2026-01-25 08:56:39 Portal Web Obs. General

Apoyo esta moción y quiero que el pingüino de Humboldt sea declarado patrimonio natural, porque:
- Es una especie endémica y vulnerable. Vive en Chile y es está en peligro por actividad humana. Protegerlo, es proteger nuestra biodiversidad única.
- Indicador clave de la salud submarina: Si un eslabón de la cadena está mal, como el pingüino, el ecosistema marino también. Protegerlo es proteger todo el océano costero.
- Rol ecológico irreemplazable: Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre.
- Es parte de nuestra identidad costera y cultural; no se recuperará si se pierde.
- Alta presión de la industria sobre su hábitat: Minería, puertos y tránsito marítimo, amenazan sus colonias reproductivas.
Es deber de todos proteger su hábitat, proteger nuestra flora y fauna, no hacer más daño a la naturaleza.

Tiare Baitea González Soto naturalPerson 2026-01-25 09:08:16 Portal Web Obs. General Debe de ser declarado monumento nacional porque esta es una especie endémica y vulnerable que nos ayuda a indicar la salud marina y es un patrimonio natural de chile.
Marietta Ioánina Dalezios Pérez naturalPerson 2026-01-25 09:25:10 Portal Web Obs. General Es importante tener resguardo de zonas para reproducción de la fauna marina y sobre todo el cuidado al océano, tuve la experiencia de visitarlo y es hermoso lo limpio del mar en ese lugar.

Valentina Genoveva Jara Vergara naturalPerson 2026-01-25 09:26:32 Portal Web Obs. General

Es una Especie vulnerable y endémica
Los pingüinos dependen de zonas específicas para reproducirse. La pérdida de hábitat los pone en serio riesgo de extinción.
Ellos Protegen el equilibrio del ecosistema marino
Son indicadores de la salud del océano: si los pingüinos desaparecen, el ecosistema marino también se ve afectado.
Son Sitios de reproducción irremplazables
Las colonias reproductivas no se pueden trasladar. Si se destruyen, se pierde la población completa.
Las Amenazas humanas constantes
Tránsito marítimo, puertos, minería, contaminación y turismo no regulado afectan directamente su supervivencia.
Un Patrimonio natural de Chile
Son parte de nuestra biodiversidad e identidad costera. Una vez perdidos, no se recuperan.
La Protección beneficia a muchas especies más
Una reserva no solo protege pingüinos, también peces, aves marinas y todo el ecosistema asociado.
Es Conservación para futuras generaciones
Crear una reserva hoy es asegurar que mañana sigan existiendo.

Paola Mella naturalPerson 2026-01-25 09:36:42 Portal Web Obs. General Los pingüinos de Humboldt son una especie endémica y vulnerable y al protegerlo protegemos la biodiversidad única ya que es un indicador salus marina su protección beneficia a todo el océano costero lo que es un rol ecológico irremplazable

Pedro Antonio Martínez Muñoz naturalPerson 2026-01-25 09:40:02 Portal Web Obs. General Esta acción protegerá esta especie que se encuentra vulnerable, es nuestra responsabilidad cuidar de otra especies, sobre todo esta que algun dia piede volverse una especie en extinción, por la misma acción humana. Asi que estoy de acuerdo en que esta acción positiva se lleve acabo.

Karen Andrea Monares Durán naturalPerson 2026-01-25 09:44:05 Portal Web Obs. General Declaración del pinguino de hulmboldt como monumento natural, ya que es parte de nuestro patrominio y cultura. 
ademas de aportar en el ecosistema marino.

Rayen Victoria Del Carmen Molina Miranda naturalPerson 2026-01-25 09:45:13 Portal Web Obs. General Especie endémica, vulnerable, indicador de salud marina. Hábitat en constante amenaza, urge conservar.

Vania Andrea Tapia Cortez naturalPerson 2026-01-25 09:47:50 Portal Web Obs. General

Debiera protegerse a los pingüinos de Humboldt, ya que su conservación beneficia al ecoturismo local de Punta de Choros y permite resguardar a una especie que se encuentra en estado Vulnerable.

Como chilenos, tenemos la responsabilidad de cuidarlos, pues su supervivencia depende directamente de las decisiones que tomemos.

La destrucción de su hábitat o la falta de protección de esta especie significaría perder una parte importante de nuestro patrimonio natural.
Daniela Paz Ramírez Alburquenque naturalPerson 2026-01-25 09:53:23 Portal Web Obs. General Inmenso valor científico, turístico y de conservación

Angela Carrasco naturalPerson 2026-01-25 09:56:50 Portal Web Obs. General
Este ser vivo pingüino de humboldt es una especie endémica y vulnerable que está en peligro de extinción vive en chile y en peru es parte de nuestro patrimonio, debido a las actividades humanas su hábitat está siendo extremadamente vulnerado . 
Es un animal que indica el estado del ecosistema marino,  su protección ayuda al resto del océano costero y no solo el costero sino también al ecosistema terrestre porque es una cadena natural entre estos seres vivos . 
Las actividades humanas en la minería, puertos , tránsitos  marítimos y toda forma de industrialización amenaza la vida reproductiva de pingüino de humboltd y no solo se llevará la existencia de estos animales sino consigo la de otros . Es una cadena!

Liliane Ivette Mähl Maturana naturalPerson 2026-01-25 09:57:24 Portal Web Obs. General

1) Especie endémica y vulnerable. Vive solo en Chile y Peru y está en peligro por actividades humanas. protegerlo es proteger biodiversidad única.
2) Indicador clave de salud marina. Si el pingüino está mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el oceáno costero.
3) Rol ecológico irremplazable. Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes).
4) Patrimonio natural de Chile. Es parte de nuestra identidad costera y cultural; no se recupera si se pierde.
5) Alta presión industrial sobre su hábitat. Mineria, puertos y transito maritimo amenazan directamente sus colonias reproductivas.

Ricardo Nicolás Farías González naturalPerson 2026-01-25 10:00:28 Portal Web Obs. General Especie endémica y vulnerable ya que vive solo en Chile y Perú, y está en peligro por actividades humanas. Además existe alta presión industrial sobre su hábitat que amenaza directamente sus colonias reproductivas.
Franco Paolo Molina Fierro naturalPerson 2026-01-25 10:04:41 Portal Web Obs. General Quiero que protejan al pingüino 🐧 por favor, es una especie importante para el país y el ecosistema
Katia Ayelen Godoy Jiménez naturalPerson 2026-01-25 10:05:07 Portal Web Obs. General Como estudiante de Pedagogía, es fundamental en la educación chilena la fauna nativa, para desarrollar en los niños un sin fin de habilidades para la vida relacionadas al medio ambiente.
Pilar Andrea Cabrera Gutiérrez naturalPerson 2026-01-25 10:13:29 Portal Web Obs. General es necesario cuidar las especies que tenemos aca en chile y para que incluso la misma gente los respete

Camila Alvarez naturalPerson 2026-01-25 10:16:10 Portal Web Obs. General Es una especie endémica y vulnerable que solo vive en Chile y Perú y están en peligro por actividades humanas.
Protegerlos es proteger la biodiversidad única

Lily Marlene Waltemath Escobar naturalPerson 2026-01-25 10:19:56 Portal Web Obs. General Que se declare monumento el pinguino
Javiera Paz Silva Quezada naturalPerson 2026-01-25 10:20:56 Portal Web Obs. General Me encuentro de acuerdo con la propuesta general del documento
Dennise Matus naturalPerson 2026-01-25 10:21:27 Portal Web Obs. General Especie endémica vulnerable que está en peligro por actividades humanas. Su protección es proteger la biodiversidad única que existe en nuestra fauna. Cumple un rol ecológico irremplazable y es clave como indicador en la salud marina

Sofía Niedmann Femenias naturalPerson 2026-01-25 10:25:03 Portal Web Obs. General Es una especie endémica y vulnerable que vive solo en Peru y Chile el cual está en peligro por actividades humanas. Y protegerlo es proteger biodiversidad única. Es parte de la identidad costera de nuestro país y cultural, no se recupera si se pierde .
Además que la alta presión industrial que existe sobre su hábitat, minería, puertos y tránsitos marítimos amenazan directamente a sus colonias reproductivas.

Rocío Esperanza Figueroa Salazar naturalPerson 2026-01-25 10:25:52 Portal Web Obs. General Esta especie se encuentra bajo múltiples amenazas, la industria pesquera, la perturbación antropológica de su hábitat, especies invasoras, enfermedades emergentes, las crisis climática, entre otras. Por eso es urgente que sea declarado monumento natural!

Victoria Vanesa Toledo Toledo naturalPerson 2026-01-25 10:27:10 Portal Web Obs. General

Porque es una especie endémica y vulnerable, vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. También es un indicador clave de salud marina, si el pingüino está mal, el ecosistema marino también, su protección beneficia a todo el océano costero. 
Tiene un rol ecológico irremplazable, regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes).
Es patrimonio natural de Chile y es parte de nuestra identidad costera y cultural; no se recupera si se pierde. 
Hay una alta presión industrial sobre su hábitat, la minería, puertos y tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas. 
Cuidemos a estos pequeñines que no dañan a nadie, solo necesitan que le dejemos en su hábitat tranquilos.

Vanessa Scarlette Arias Arias naturalPerson 2026-01-25 10:29:12 Portal Web Obs. General Se solicita la declaración del Pingüino de Humboldt como Monumento Natural como medida de mitigación y salvaguarda definitiva ante las crecientes presiones antrópicas.
Dada la fragilidad de sus colonias y su baja tasa de natalidad, cualquier intervención en su zona de influencia (alimentación y anidación) representa un riesgo de pérdida irreparable para la biodiversidad nacional.

Laura Andrea SILVA naturalPerson 2026-01-25 10:33:55 Portal Web Obs. General

1.Son una especie vulnerable, por lo que requieren medidas especiales para evitar la disminución de su población.
2.Cumplen un rol fundamental en el equilibrio del ecosistema marino, al formar parte de la cadena alimenticia.
3.Proteger su hábitat garantiza espacios seguros para su reproducción, descanso y alimentación.
4.El cuidado de su entorno contribuye a la conservación de la biodiversidad marina.
5.Su protección fomenta la conciencia ambiental y el respeto por la naturaleza en la sociedad.

Ignacio Alejandro Nieto Esparza naturalPerson 2026-01-25 10:38:39 Portal Web Obs. General Considero que es una buena iniciativa, es una especie que hay que proteger a toda costa

Nadia Macarena Flores Gallegos naturalPerson 2026-01-25 10:40:59 Portal Web Obs. General

CRÍTICA DEL TRATAMIENTO DEL PINGÜINO EN EL DOCUMENTO
1. Predomina un enfoque declarativo, no estratégico
Aunque se describe bien la especie, el texto:
No identifica brechas concretas de protección actual.
No explica qué aportaría específicamente la categoría de Monumento Natural frente a otros instrumentos existentes.
Se responde bien al “por qué es valioso”, pero poco al “para qué práctico”.
Ejemplos ausentes:
¿Qué prohibiciones serían especialmente relevantes?
¿Qué amenazas no están siendo adecuadamente abordadas hoy?

2. Escasa referencia a conflictos socioambientales reales
No se aborda directamente que el Pingüino de Humboldt:
Se distribuye en zonas de alta presión productiva.
Está vinculado a conflictos por:
Proyectos portuarios.
Minería.
Pesca industrial.
Turismo no regulado.

Esto invisibiliza que la especie no solo es vulnerable ecológicamente, sino también políticamente y territorialmente.
Desde una mirada crítica, el documento biologiza el problema, reduciendo su dimensión social y económica.

3. Ausencia de enfoque territorial concreto
Se habla de “concentración de colonias”, pero:
No se mencionan macrozonas críticas.
No se alude a archipiélagos, islas o regiones específicas.
Esto debilita el anclaje territorial del pingüino como sujeto de protección y diluye su conexión con comunidades costeras concretas.

Nadia Macarena Flores Gallegos naturalPerson 2026-01-25 10:40:59 Portal Web VISTOS

CRÍTICA DEL TRATAMIENTO DEL PINGÜINO EN EL DOCUMENTO
1. Predomina un enfoque declarativo, no estratégico
Aunque se describe bien la especie, el texto:
No identifica brechas concretas de protección actual.
No explica qué aportaría específicamente la categoría de Monumento Natural frente a otros instrumentos existentes.
Se responde bien al “por qué es valioso”, pero poco al “para qué práctico”.
Ejemplos ausentes:
¿Qué prohibiciones serían especialmente relevantes?
¿Qué amenazas no están siendo adecuadamente abordadas hoy?

2. Escasa referencia a conflictos socioambientales reales
No se aborda directamente que el Pingüino de Humboldt:
Se distribuye en zonas de alta presión productiva.
Está vinculado a conflictos por:
Proyectos portuarios.
Minería.
Pesca industrial.
Turismo no regulado.

Esto invisibiliza que la especie no solo es vulnerable ecológicamente, sino también políticamente y territorialmente.
Desde una mirada crítica, el documento biologiza el problema, reduciendo su dimensión social y económica.

3. Ausencia de enfoque territorial concreto
Se habla de “concentración de colonias”, pero:
No se mencionan macrozonas críticas.
No se alude a archipiélagos, islas o regiones específicas.
Esto debilita el anclaje territorial del pingüino como sujeto de protección y diluye su conexión con comunidades costeras concretas.

Catalina Andrea Jorquera Segovia naturalPerson 2026-01-25 10:44:15 Portal Web Obs. General

1 Especie endémica y vulnerable. Vive solo en Chile y Perú, está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.

2) Indicador clave de salud marina. Si el pinguino está mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el océano costero.

3) Rol ecológico irremplazable. Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes).

4 Patrimonio natural de Chile Es parte de nuestra identidad costera y cultural; no se recupera si se pierde.

5) Alta presión industrial sobre su hábitat. Minería, puertos y tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas.

Kimberly Noemí Rojas Mendoza naturalPerson 2026-01-25 10:44:17 Portal Web Obs. General
El pinguino de Humboldt deberia ser considerado como patrimonio natural dado a su alto aporte al ecosistema marino, ha sido tan amenazado en su propia habitad que durante el verano en arica han aparecido un par de veces desorientados en la playa siendo asi mas alta su probabilidad de muerte en manos humanas. 
Su población ha disminuido producto de su perdida de habitad,( considerando que un pinguino que habita solo asociado a la corriente de humboldt y es inexistente en cualquier otro lugar del planeta) principalmente por las actividades industriales en zonas de nidificación ( proyecto dominga ). Es importante hacer un alto a su 
posible extinción de un ave que solo pertenece a nuestras aguas

Camila naturalPerson 2026-01-25 10:45:46 Portal Web Obs. General importante rol ecológico, además es especie endémica
Jenniffer Alejandra Alfaro Cortés naturalPerson 2026-01-25 10:48:08 Portal Web Obs. General Proteger al pingüino de Humboldt significa proteger el océano, la biodiversidad y el equilibrio de los ecosistemas marinos de la corriente de Humboldt, uno de los más productivos del planeta.

Estefanía Paz Hernández Orellana naturalPerson 2026-01-25 10:48:31 Portal Web Obs. General Rol ecológico irreemplazable, regula poblaciones de peces y conecta con ecosistemas marinos y terrestres.
Patrimonio natural de Chile es parte de nuestra identidad costera y cultural no se recupera si se pierde.

Nicolás Alejandro Fuentes Macuer naturalPerson 2026-01-25 10:49:03 Portal Web Obs. General

1 Especie endémica y en peligro de extensión.
2 Es indicador clave de la salud marina
3 Patrimonio natural de chile 
4 Es parte de nuestra identidad costera
5 la alta presión industrial sobre su hábitat ,puertos, minería, y tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductiva.

6 la idea de agregar el documento no sirve, no puedo poner en formato editable un paper o estudio.
En SERNAPESCA hay mucha información wwwsernapesca.cl, en enciclopedias también.

Flor Vargas naturalPerson 2026-01-25 10:58:31 Portal Web Obs. General Holaa quiero que el pingüino de humbolt sea protegido por leyes chilenas es vital para nuestro territorio y fundamental en el ecosistema . Cuidar su area, su habítat que nadie pueda dañarles nunca mas porfavor , gracias
Natalia Victoria Vilches Aguirre naturalPerson 2026-01-25 11:04:56 Portal Web VISTOS Salven al pingüino 
Catalina Theil araya naturalPerson 2026-01-25 11:05:47 Portal Web Obs. General considero necesaria la iniciativa del ministerio del medio ambiente de declarar al pinguino de Humboldt com monumento natural. Su protección es fundamental para la conservación de la biodiversidad marina de nuestro país

Claudio Javier Rivera Fuentes naturalPerson 2026-01-25 11:06:22 Portal Web Obs. General

El pingüino de Humboldt es una especie endémica y vulnerable que habita exclusivamente en las costas de Chile y Perú, y cuya supervivencia se encuentra seriamente amenazada por diversas actividades humanas. Proteger su hábitat significa resguardar una biodiversidad única, ya que su estado de conservación es también un 
indicador clave de la salud del ecosistema marino costero; cuando el pingüino se ve afectado, el equilibrio del océano también se deteriora. Además, cumple un rol ecológico irremplazable al regular poblaciones de peces y aportar nutrientes que conectan el ecosistema marino con el terrestre. A esto se suma que forma parte del 
patrimonio natural y cultural de Chile, especialmente de las comunidades costeras, por lo que su pérdida sería irreversible. Sin embargo, su hábitat enfrenta una alta presión industrial, producto de actividades como la minería, la instalación de puertos y el aumento del tránsito marítimo, lo que amenaza directamente sus colonias 
reproductivas y hace urgente su protección.

Francisca Soledad Faúndez Toro naturalPerson 2026-01-25 11:14:02 Portal Web Obs. General

1) Especie endémica y vulnerable Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.

2) Indicador clave de salud marina Si el pingüino está mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el océano costero.

3) Rol ecológico irremplazable Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes).

4) Patrimonio natural de Chile Es parte de nuestra identidad costera y cultural; no se recupera si se pierde.

5) Alta presión industrial sobre su hábitat. Minería, puertos y tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas.
Rodrigo Ignacio Carrasco Lazo naturalPerson 2026-01-25 11:18:36 Portal Web Obs. General Necesitamos fomentar el cuidado de la fauna silvestre
Javiera Paz Rojas Mella naturalPerson 2026-01-25 11:22:40 Portal Web CONSIDERANDO 1 - 6 acepto 
Javiera Paz Rojas Mella naturalPerson 2026-01-25 11:22:40 Portal Web CONSIDERANDO 7 - 16 acepto

Gabriel Angelo Alexander García Rojas naturalPerson 2026-01-25 11:30:01 Portal Web Obs. General Humboldt especie endémica de nuestra zona latinoamericana, cumple un rol fundamental en nuestro ecosistema chileno y se encuentra en peligro constante con el avance de la industrialización y malas políticas ambientales, es nuestro deber proteger esta especie irreemplazable, es un sello de nuestro país y lentamente esta 
desapareciendo.

Amaia Maitè González Alfaro naturalPerson 2026-01-25 11:38:18 Portal Web Obs. General Considero sumamente necesario declarar a esta especie como un monumento natural para poder garantizar su protección. A medida que pasan los años, su hábitat es amenazada por la intervención humana y ya que Chile es el país con la mayor población de pingüinos de Humboldt, ya es momento de tomar acciones claras y 
cuidar a nuestra fauna.

Alexandra Ivonne Salamanca Montero naturalPerson 2026-01-25 11:39:34 Portal Web Obs. General
En promedio se a visto una reducción de los pingüinos alarmante, pasando de peligro a peligro critico de extinción, es importantísimo volverlos un monumento natural para que puedan ser preservados para futuras generaciones, ya que al preservar este pingüino también se podrán proteger los lugares en el que habita, más aun 
cuando en todo el planeta pareciera que cada vez importa menos la fauna y los ecosistemas, sin tomarle el peso que todo en este planeta funciona como una pila de dominós.
Espero que más que un argumento puedan considerarlo como un llamado desesperado de mi persona, que en otras publicaciones veía como el resto de personas que querían participar no sabían, pero tienen la misma intención de  que esta especie sea protegida en su grado máximo

Claudia Fernanda González Serrano naturalPerson 2026-01-25 11:40:22 Portal Web Obs. General

1) Especie endémica y vulnerable que vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.
2) Indicador clave de salud marina. Si el pingüino está mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el océano costero.
3) Rol ecológico irreemplazable, regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes)
4) Patrimonio natural de Chile, es parte de nuestra identidad costera y cultural, no se recupera si se pierde.
5) Alta presión industrial sobre su hábitat. Minería, puertos y tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas.

Luis Felipe Torres Venegas naturalPerson 2026-01-25 11:40:48 Portal Web Obs. General

Un animal endemico de sudamerica (Chile y Peru) debe ser proteguido por lo siguiente:

 - solo existen en 2 paises del mundo
- se encuentran en peligro por la
Industria minera que se quiere posicionar en punta de choro
- es un animal clave para el ecosistema oceanico para el control de peces.

Debemos cuidar a las especies que habitan a lo largo de nuestro pais, la industralizacion debe ir de la
Mano con un ecosistema
Saludable para las generaciones actuales y venideras.

Valentina Joseth Barraza Ramos naturalPerson 2026-01-25 11:44:09 Portal Web Obs. General Estoy a favor de declarar monumento natural al pingüino de Humbolt

Macarena Michely Valdés Valdés naturalPerson 2026-01-25 11:44:12 Portal Web Obs. General

Se debe declarar monumento por:
1) especie endémica y vulnerable en chile, se encuentra en peligro de extinción por los propios humanos.
2) Si el pingüino está mal, toda la salud marina está mal por ende, es un indicador de la salud marina 
3) Es parte de nuestra identidad costera y cultural.
4) las industrias están amenazando su propia hábitat ya que amenazan directamente sus colonias.

Sonia Beatriz Valdenegro Viveros naturalPerson 2026-01-25 11:51:35 Portal Web VISTOS Es na especie endémica vulnerable que solo vive en Chile y Perú. Está en peligro por actividades realizadas por el ser humano. Debemos proteger la biodiversidad única de nuestro país

Annahiky Reymi Cruz Lanas naturalPerson 2026-01-25 11:54:25 Portal Web Obs. General Proteger al pingüino de Humboldt es importante porque es una especie única de nuestras costas y hoy está en peligro. Su desaparición sería una pérdida enorme para Chile y para el equilibrio del mar. Este pingüino nos muestra cuándo el océano está sano, y si él desaparece es una señal clara de que algo estamos haciendo mal.
Cuidar al pingüino de Humboldt es cuidar el mar, la pesca artesanal y el futuro de las comunidades costeras. Si dañamos su hábitat, el daño es irreversible. Protegerlo hoy es una responsabilidad con la naturaleza y con las próximas generaciones.

Annahiky Reymi Cruz Lanas naturalPerson 2026-01-25 11:54:25 Portal Web VISTOS

• El pingüino de Humboldt es una especie única de Chile y está en peligro de desaparecer.
• Vive en nuestras costas, por lo que protegerlo es proteger nuestro patrimonio natural.
• Es un indicador de la salud del mar: si el pingüino está mal, el océano también.
• Su protección ayuda a mantener el equilibrio del ecosistema marino.
• Cuidarlo beneficia a la pesca artesanal y a las comunidades costeras.
• La destrucción de su hábitat es irreversible.
• Protegerlo hoy es una responsabilidad con las futuras generaciones.

Valentina Isidora Godoy Vergara naturalPerson 2026-01-25 11:54:41 Portal Web Obs. General
Algunas razones por las que el pingüino de Humboldt debería ser considerado monumento natural es porque es una especie centinela clave para la evaluación de los ecosistemas marinos y costeros, ya que es una especie de alto nivel trófico, por lo que sirve para dar cuenta si hay poblaciones saludables de peces, crustáceos o de 
esta misma ave, problemas de contaminación, toxinas en el mar, entre otras. Es un indicador clave del ecosistema, también es una especie endémica que se encuentra clasificada como “En Peligro”, por esto se debería reforzar su cuidado y protección, esto también debido a que su nicho ecológico y zonas reproductivas están 
siendo fuertemente presionado por la minería, puertos y tránsito de embarcaciones.

Ronny Alejandro Pizarro Díaz naturalPerson 2026-01-25 11:55:47 Portal Web Obs. General Estoy a favor de declarar monumento natural al pingüino de Humboldt
Jordán Alexis Romero Garrido naturalPerson 2026-01-25 12:00:07 Portal Web Obs. General Deberian ser especies protegidas ya que son parte del eco-sistema y mientras se puedan proteger se deberia
Catalina ANDREA CARVAJAL ADASME naturalPerson 2026-01-25 12:08:41 Portal Web Obs. General Apoyo, una gran causa y totalmente necesaria para la preservación
Gabriela Natalia Calderón Roldán naturalPerson 2026-01-25 12:09:52 Portal Web Obs. General La conservación del pinguino de humbolt es fundamental para resguardar la biodiversidad marina, proteger los ecosistemas costeros y asegurar el equilibrio ecológico a largo plazo.
Bárbara Elizabeth Guerrero Arriagada naturalPerson 2026-01-25 12:11:54 Portal Web Obs. General Es un patrimonio natural del Chile, nuestra identidad costera sureña. Además es un gran indicador sobre la salud marina, si el pingüino está mal, el ecosistema marino también. Protegerlo significaría proteger la biodiversidad de nuestra flora, fauna y océanos que nos rodean.

Alex Noah Moya Palma naturalPerson 2026-01-25 12:14:18 Portal Web Obs. General
Su rol ecológico es irremplazable: conecta los sistemas marinos con el terrestre mediante el guano y el reciclaje de nutrientes.
Es un indicador clave de la salud marina; su protección beneficia directamente al océano.
Es una especie endémica y vulnerable que habita solo en Chile y Perú, hoy amenazada por actividades humanas. Protegerla es proteger una biodiversidad única.

Catalina Janet Castro Contreras naturalPerson 2026-01-25 12:20:37 Portal Web Obs. General Especie endémica y vulnerable que solo se encuentra en dos países y está en peligro por culpa de actividades humanas, protegerlo es proteger biodiversidad unica.

Angel Emilio Pereda Jiménez naturalPerson 2026-01-25 12:23:33 Portal Web CONSIDERANDO 7 - 16 Se valora que se identifiquen múltiples amenazas que afectan al Pingüino de Humboldt. Sugiero complementar el análisis incorporando riesgos emergentes asociados al cambio climático, como alteraciones en corrientes marinas, disponibilidad de alimento y eventos extremos, los cuales pueden afectar críticamente los patrones 
reproductivos y de desplazamiento.

Cristian Arias naturalPerson 2026-01-25 12:27:50 Portal Web CONSIDERANDO 7 - 16 10) Se menciona que, además de estar clasificado como "Vulnerable", el Pingüino de Humboldt está en proceso de reclasificación a "En Peligro", lo que refuerza la necesidad de aplicar instrumentos adicionales de protección.

Keilyn Dania Camus Villegas naturalPerson 2026-01-25 12:29:11 Portal Web Obs. General

1. Especie endémica y vulnerable. Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlos es proteger biodiversidad única.

2. Indicador clave de salud marina, si el pingüino está mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el océano costero. 
3. Rol ecológico irremplazable, regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes).
4. Patrimonio natural de Chile. Es parte de nuestra identidad costera y cultural; no se recupera si se pierde.
5. Alta presión industrial sobre su habitat. Miserias, puertos y tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas.

Karen Andrea Smok Muaiad naturalPerson 2026-01-25 12:30:02 Portal Web Obs. General el pinguino de Humboldt merece ser protegido
Ezmirna Belén Pavez Kuncar naturalPerson 2026-01-25 12:31:37 Portal Web Obs. General El país debe proteger a nuestras especies nativas, asegurando la mantención de su medioambiente

Elizabeth De Los Angeles Llanquín Salinas naturalPerson 2026-01-25 12:35:16 Portal Web Obs. General
1. Su rol ecológico es irreparable al conectar sistema marinos con el terrestre guano y nutrientes. 
2. Es un indicador clave de la salud marina, su protección beneficia el océano. 
3. Es una especie endémica vulnerable, vive en Chile y Perú. Está en peligro por las actividades humanas.

Linci Angelina Ruth Araya Lemus naturalPerson 2026-01-25 12:37:59 Portal Web Obs. General
1. Especie endémica y vulnerable, vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única. 
2. Indicador clave de salud marina. Si el pingüino está mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el océano costero.
3. Rol ecológico irreemplazable. Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre.
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Luz Muaiad naturalPerson 2026-01-25 12:42:11 Portal Web Obs. General El pingüino de Humboldt merece ser protegido.
Monserrat Marisol Figueroa López naturalPerson 2026-01-25 12:43:37 Portal Web Obs. General Motivo por el cual creo que debe ser declarado monumento nacional: Especie endémica y vulnerable que sólo vive en Chile y Perú. Está en peligro por las actividades humanas. Es imperante proteger su biodiversidad.

Danae Alejandra Vásquez Vera naturalPerson 2026-01-25 12:48:13 Portal Web Obs. General
1.El pingüino de Humboldt tiene un rol ecológico inigualable, regula la población de peces 
2. La reserva es parte de nuestro patrimonio cultural natural, si se pierde no se recuperará jamás 
3.  Es una especie que ya está vulnerable, es parte de nuestro rol como ciudadanos el cuidar y proteger a este especie que es única en el mundo , para que las generaciones venideras puedan conocerlo y saber de su importancia en los ecosistemas marinos

Steisy Javiera Sanhueza Neira naturalPerson 2026-01-25 12:49:52 Portal Web Obs. General Especie en peligro

Paulina Andrea Herrera Calcumil naturalPerson 2026-01-25 12:53:14 Portal Web Obs. General Apoyo la declaratoria del pingüino de Humboldt como Monumento Natural. Chile alberga su principal colonia reproductiva y hoy la especie se encuentra En Peligro debido a múltiples amenazas humanas y ambientales. Esta medida permitiría una protección legal más estricta y efectiva para asegurar su conservación.

Fernanda Belén Cárdenas Silva naturalPerson 2026-01-25 12:56:21 Portal Web Obs. General Especie endémica y vulnerable
Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.

Daniela Andrea Lorenzo Burger naturalPerson 2026-01-25 13:06:52 Portal Web Obs. General Existe alta presión industrial sobre su hábitat como
Minería, puertos y tránsito marítimo. Al ser una especie vulnerable se debe proteger con urgencia.

Paz Belén Vásquez Rubio naturalPerson 2026-01-25 13:08:16 Portal Web Obs. General Las mineras, puertos y tránsitos marítimo amenaza directamente su colonia reproductiva, poniendo en riesgo esta especie endémica que vive solo en nuestro país y Perú. Protegerlo es vital por su biodiversidad única, su rol ecológico y por ser parte de nuestra identidad costera.
Marialigia Julieta Gil Lepe naturalPerson 2026-01-25 13:15:17 Portal Web Obs. General Urgente protección a la fauna, ecosistemas y vida en contexto ambiental de suma emergencia

Sebastián Huerta naturalPerson 2026-01-25 13:19:10 Portal Web Obs. General

Apoyo totalmente la declaratoria del Pingüino de Humboldt como Monumento Natural. Es una especie símbolo de nuestras costas y hoy está muy desprotegida frente a las amenazas humanas y climáticas. Chile tiene la responsabilidad de liderar su conservación porque aquí vive la gran mayoría de su población. Necesitamos que 
esta protección legal sea efectiva para detener la destrucción de sus nidos y asegurar que las futuras generaciones puedan seguir viéndolos en su hábitat. No podemos esperar a que estén en peligro crítico para actuar.

mas info en: https://www.google.com/search?q=https://chile.oceana.org/campanas/pinguino-de-humboldt/
Javiera Alejandra Calderón Muñoz naturalPerson 2026-01-25 13:23:44 Portal Web Obs. General La ciudadanía exige respeto y preservación de la fauna y flora nativa.

Wendy Adamar Ibarra Medina naturalPerson 2026-01-25 13:24:45 Portal Web Obs. General

1) Especie endémica y vulnerable Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.

2) Indicador clave de salud marina Si el pingüino está mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el océano costero.

3) Rol ecológico irremplazable Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes).

4) Patrimonio natural de Chile Es parte de nuestra identidad costera y cultural; no se recupera si se pierde.

5) Alta presión industrial sobre su hábitat Minería, puertos y tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas.
Susana Elvira Alcayaga Aguilera naturalPerson 2026-01-25 13:25:51 Portal Web Obs. General Necesitamos proteger a nuestra flora y fauna, ellos nos necesitan.

Pablo Andrés Montalva Alvarado naturalPerson 2026-01-25 13:30:50 Portal Web Obs. General

Especie endémica y vulnerable.
Indicador clave de salud marina.
Rol ecológico irremplazable.
Patrimonio natural de Chile.
Especie amenazada por diversas industrias.

Marcela Ivana Molina Agurto naturalPerson 2026-01-25 13:44:33 Portal Web Obs. General https://www.sernapesca.cl/files/importacion/rescateyconservacion/fichasespecies_conservacion/pinguinos/pinguinodehumboldt.pdf
Elena Betzabé Peña Peñancar naturalPerson 2026-01-25 13:45:06 Portal Web Obs. General Porque es una especie en peligro de extinción
Emilia Carmen Reyes Ortiz naturalPerson 2026-01-25 13:53:07 Portal Web Obs. General Espero que pueda aprobarse la declaratoria como Monumento Nacional para que pueda aumentar la protección de su hábitat y, por lo tanto, fortalecer el resguardo legal de la especie.
María Jesús Ramos Ahumada naturalPerson 2026-01-25 13:55:29 Portal Web Obs. General que el pingüino de humboldt sea monumento nacional.

Scarlett Alejandra Ortega Hauyon naturalPerson 2026-01-25 13:59:27 Portal Web Obs. General Especie endémica y vulnerable Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.
Además, es un indicador clave de salud marina Si el pingüino está mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el océano costero.

Jascara Gaete naturalPerson 2026-01-25 13:59:31 Portal Web VISTOS Creo que sería un avanze enorme a nivel país y para el ecosistema ya que los pingüinos son una especie muy importante en nuestro país 

Valeska Antonia Calderón Godoy naturalPerson 2026-01-25 14:01:07 Portal Web Obs. General pingüino de Humboldt debe ser declarado Monumento Natural debido a su alto valor ecológico y patrimonial, ya que es una especie endémica de la corriente de Humboldt y cumple un rol clave en el equilibrio de los ecosistemas marinos. Actualmente se encuentra en estado de vulnerabilidad producto de la pérdida de hábitat, 
la actividad humana y el cambio climático, por lo que su protección legal resulta fundamental para asegurar su conservación, resguardar la biodiversidad y preservar el patrimonio natural de Chile para las futuras generaciones.

Geraldine Lorena Mariela Arévalo Gómez naturalPerson 2026-01-25 14:05:36 Portal Web Obs. General

1) Especie endémica y vulnerable
Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades
humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.
2) Indicador clave de salud marina
Si el pingüino está mal, el ecosistema marino también.
Su protección beneficia a todo el océano costero.
3) Rol ecológico irremplazable
Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema
marino con el terrestre (guano, nutrientes).
4) Patrimonio natural de Chile
Es parte de nuestra identidad costera y cultural;
no se recupera si se pierde.
5) Alta presión industrial sobre su hábitat:
Minería, puertos y tránsito marítimo amenazan
directamente sus colonias reproductivas
6) Declarado recientemente En Peligro de Extinción

Karla Angelina Spencer Flores naturalPerson 2026-01-25 14:12:32 Portal Web Obs. General Estoy de acuerdo con la declaración
Anahi Danae Schaa Flores naturalPerson 2026-01-25 14:15:36 Portal Web Obs. General es un indicador clave de la salud marina, y su protección beneficia al océano
Natalia Avila naturalPerson 2026-01-25 14:16:41 Portal Web Obs. General SALVEMOS A LOSBPINGUINOS SON LO MÁS LINDO HAY QUE PROTEGERLOS

Isidora Mariafernanda Vilches Gómez naturalPerson 2026-01-25 14:28:15 Portal Web Obs. General Es una especie endemica vulnerable, además tiene un rol ecologico importante ya que regula poblaciones de peces, es lamentable que su habitat este en constantes amenzas por industrias y duele pensar en que algunos años más queden solo recuerdos en un museo como especie extinta.

Nicol Constanza Smith Estay naturalPerson 2026-01-25 14:30:51 Portal Web Obs. General

1) especie endémica vulnerable
Es un pingüino que solo se encuentra en Chile y Perú y se encuentra en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.
2) Indicador de salud marina
 Si el pingüino está mal, el ecosistema marino también. La protección de esta especie beneficia a todo el océano costero.
3) Rol ecológico irreemplazable
Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre. 
4) Patrimonio natural de Chile
Es parte de nuestra identidad costera natural. No se recupera si se pierde.
5) alta presión industrial sobre su hábitat
Minería, puertos y tránsito marino amenazan directamente sus colonias reproductivas.

Ignacia Valentina Medina Cortés naturalPerson 2026-01-25 14:31:12 Portal Web Obs. General Considero que es una especie endemica y cumple un rol de identidad a Chile, por lo que se debería proteger y así ayuda de forma indirecta a otras especies endémicas que habitan junto con ellos
Gregorio Alejandro Alvarado Barrales naturalPerson 2026-01-25 14:32:22 Portal Web Obs. General Me encuentro a favor de la protección del pingüino debido a su estado de vulnerabilidad.

Yanara Pamela Rodríguez Contreras naturalPerson 2026-01-25 14:32:41 Portal Web Obs. General

1.- especie endemica y vulnerable. Vive solo en Chile y Perú y estas en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger la biodiversidad única.
2.- Es clave para la salud marina. El pinguino está mal, el ecosistema marino tambien. Su protección beneficia a todo el océano costero.
3.- Rol ecológico irreemplazable. Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre.
4.- Patrimonio natural de Chile. Es parte de nuestra identidad costera y cultural. No se recupera si se pierde.
5.- Alta presión industrial sobre tu hábitat, minería, puertos y transito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas.

Karina Lourdes Basaure Cifuentes naturalPerson 2026-01-25 14:36:32 Portal Web Obs. General Considero se debe aprobar la noción de proteger las áreas de habitad del pingüino de lo contrario seguirán quemando, destruyendo y vendiendo zonas de preservación por falta de leyes que condene estos actos.

Leandro Adán Gómez Cerda naturalPerson 2026-01-25 14:37:01 Portal Web Obs. General Creo que una especie endémica como el pingüino de Humboldt si deberia ser considerado como un animal protegido junto a sus zonas.
 Ya que si lo dejamos pasar se pierde el respeto a algo tan importante como son nuestra soberania natural.

Belén Isidora Rojas Tabilo naturalPerson 2026-01-25 14:43:43 Portal Web Obs. General Estoy a favor de que el pingüino de Humboldt sea reconocido como Monumento Nacional, ya que su conservación es fundamental frente a las amenazas que enfrenta. Proteger esta especie es una responsabilidad con el medio ambiente y con las futuras generaciones.
Luis Anndre Zapata Vergara naturalPerson 2026-01-25 14:43:47 Portal Web Obs. General Protejamos la especie endémica y vulnerable en el sur de Chile
Mirta Isabel Acuña Ávila naturalPerson 2026-01-25 14:49:46 Portal Web Obs. General Estoy de acuerdo con el documento publicado y la necesidad de declarar Monumento Nacional el área de la corriente de Humbolt en el norte de nuestro país
Carolina Antonia Ruz Garay naturalPerson 2026-01-25 15:00:50 Portal Web Obs. General Me gustaría decir que: si, estoy de acuerdo con que el pinguino sea considerado un monumento nacional, para que se le cuide y proteja como corresponde a el y su hábitat
Marcela Jacqueline Yáñez Contreras naturalPerson 2026-01-25 15:02:03 Portal Web Obs. General Que se protega el pinguino
Catalina Llancolen Rivas De La Fuente naturalPerson 2026-01-25 15:02:53 Portal Web Obs. General Declaro que esta especie debe ser considerada monumento natural, debido a su importante rol ecosistemico y las diversas amenazas que le afectan constantemente.

Catalina Noemí Puentes Catalán naturalPerson 2026-01-25 15:02:55 Portal Web Obs. General El rol ecologico de el pinguino de humboldt es irremplazable para la salud marina, ademas de ser increiblemente importante como patrimonio natural de Chile. Al vivir solo en Chile y Peru, el protegerlo es esencial debido a que representa nuestra identidad costera y cultural, el perderlo es una consecuencia irreparable para el 
medio ambiente chileno y para nuestra patria.

Catalina Andrea Godoy Vásquez naturalPerson 2026-01-25 15:04:13 Portal Web Obs. General

El pingüino de Humboldt es una especie considerada un emblema para chile, dada sus características físicas.
Poco a poco se ha estado alterando su habitad y eso afecta exclusivamente a sus colinas de nidificacion, la pesca que les afecta indirectamente y el cambio climático.
La presencia del pingüino de Humboldt es de gran importancia porque indica la salud del océano.
Es de gran envergadura su protección y que sea considerado monumento natural para que tengan resguardo legal y el cuidado de sus ecosistema sea clave.

Valentina Fernanda Cifuentes Gutiérrez naturalPerson 2026-01-25 15:06:51 Portal Web Obs. General La fauna de Chile está infravalorada, por lo que se debería declarar al pingüino de Humboldt un monumento nacional, es un embajador del ecosistema marino chileno y un pilar de nuestra biodiversidad.  
 ConverƟrlo en Monumento Nacional (o darle una protección equivalente de máximo nivel) no es solo un gesto simbólico, sino una necesidad

Paulina Loreto Jerez Vilches naturalPerson 2026-01-25 15:09:27 Portal Web Obs. General Especie endémica vulnerable que solo habita Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas.
Pía Francisca Bouyssieres Pérez naturalPerson 2026-01-25 15:22:43 Portal Web Obs. General Especie endemica y vulnerable solo vive en chile y peru y esta en peligro por actividades humanas protegerlo es proteger la biodiversidad

Javiera Andrea Pérez Marín naturalPerson 2026-01-25 15:24:02 Portal Web Obs. General

- La distribución de aves en el mar se puede ver afectada por diversos factores, entre ellos, la dis-
tribución de sus presas, la época reproductiva y la densidad de aves en las colonias. La hipótesis de Ashmole
(Vacío de Ashmole), indica que la regulación poblacional se debe a factores denso-dependientes que ocurren en
la época reproductiva. La productividad primaria, como la abundancia de congéneres causan alteraciones en la
sobrevida y condición corporal de las crías de aves marinas. Es por este motivo que evaluamos el efecto de la
productividad primaria del Sistema Costero de Coquimbo y la abundancia de aves sobre el índice de condición
corporal (ICC) de los polluelos de pingüinos de Humboldt (Spheniscus humboldti). Los resultados indican que
la productividad primaria a escala local tiene un efecto sobre el ICC de los polluelos. En islas con menor pro-
ductividad del entorno marino a la colonia, los polluelos presentaron un ICC más bajo que en las con mayor
productividad. También se detectaron efectos de la abundancia de aves sobre el ICC de los polluelos. En colonias
con mayor abundancia de individuos el ICC fue menor, lo que coincide con lo que se esperaría en el caso de la
hipótesis del Vacío de Ashmole.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
16649/Cortés-Hinojosa-et-al.-
2017.pdf

Elena González naturalPerson 2026-01-25 15:42:09 Portal Web VISTOS Vota a favor del los pingüinos 
Osvaldo Franco Lavóz Lavóz naturalPerson 2026-01-25 15:45:27 Portal Web Obs. General Apruebo la petición

Jessica Alejandra Antilef Martínez naturalPerson 2026-01-25 15:48:18 Portal Web VISTOS Especie endémica y vulnerable.
 Vive solo en chile y perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger una biodiversidad única

Edith Del Carmen Herrera Garay naturalPerson 2026-01-25 15:51:50 Portal Web Obs. General Creo que los pingüinos de Humbolt son seres vivos igual que nosotros y tienen derecho a ser protegidos, además de ser iconos nacionales, los pingüinos en general deberían ser animales nacionales debido a la gran presencia en nuestro país, más aun, esta especie endémica.
Evelyn Oyanadel naturalPerson 2026-01-25 15:52:40 Portal Web Obs. General Hay que proteger el pingüino de humboldt qué está en peligro de extinción y es muy valioso para los que habitamos el territorio
Pablo Andrés Monroy Marambio naturalPerson 2026-01-25 16:05:52 Portal Web Obs. General Proteger al pingüino de Humboldt es también proteger la salud de los océanos y la biodiversidad costera de Chile.
Juan Pablo Aguiló Reyes naturalPerson 2026-01-25 16:08:08 Portal Web Obs. General El Pingüino es una especie endemica y vulnerable.

Tamara Javiera De Luca Navarrete naturalPerson 2026-01-25 16:08:55 Portal Web Obs. General Especie endemica vulnerable que se encuentra solo en Chile y Peru. Fomenta el turismo y ayuda al comercio local gracias a los visitantes. Patrimonio de Chile. Rol ecologico, ya que ayuda a mantener controladas otras especies. Y, porque es nuestro deber proteger nuestra tierra y ecosistema.

Danae Solange Moreno León naturalPerson 2026-01-25 16:09:00 Portal Web Obs. General La especie es indicador clave para la salud marina. Si el pingüino está mal, el ecosistema marina estará mal. Su protección beneficia a todo el oceano costero.

Vicente Letelier Claro naturalPerson 2026-01-25 16:14:08 Portal Web Obs. General Considero necesario que el pinguino de Humboldt esté protegido por la ley, ya que es un componente importante para los ecosistemas chilenos, y no posee espacios nuevos para colonizar debido a su dependencia de la corriente de Humboldt. Su consideración en la evaluación de proyectos de inversión es relevante.

María José Guajardo Jara naturalPerson 2026-01-25 16:36:54 Portal Web Obs. General Sería una buena instancia de que el pingüino de Humboldt sería declarado como monumento natural para la fauna y para el país.

Alicia Belén Honores Jeraldo naturalPerson 2026-01-25 16:48:32 Portal Web Obs. General Estoy de acuerdo y esencialmente importante en la protección y conservación de la especie y sus interdependencias en su entorno. En lo personal, tuve la hermosa oportunidad de conocerlos en un tour guiado en Punta de Choros y no me gustaría desaparecieran por ignorancia, egoísmo o inconsciencia, cuando aún se puede 
hacer algo en favor de su vida y su prosperidad hasta estar fuera de peligro.

Paula Andrea Espinoza Carrasco naturalPerson 2026-01-25 16:50:24 Portal Web Obs. General Hay que proteger la biodiversidad única. El pingüino de Humboldt es endémico y solo vive en Chile y peru. Además tiene un rol ecológico en la mantencion del equilibrio marino y terrestre de la zona
María Jesús Pacheco Parada naturalPerson 2026-01-25 17:01:54 Portal Web Obs. General Especie endémica en riesgo

Edgar Luis Hermosilla Valerio naturalPerson 2026-01-25 17:03:28 Portal Web Obs. General "Apoyo la iniciativa de declarar Monumento Natural al Pingüino de Humboldt. Solicito que la gestión derivada de esta declaratoria priorice la limitación de actividades industriales y pesqueras en las cercanías de las zonas de nidificación críticas, como Pan de Azúcar, Chañaral, Choros y Tilgo. Es imperativo que el resguardo legal 
traduzca la categoría de 'En Peligro' en medidas concretas de fiscalización contra la perturbación de hábitats y la introducción de enfermedades emergentes."

Moisés Alejandro Nahuelhual Iturriaga naturalPerson 2026-01-25 17:10:47 Portal Web Obs. General Especie endémica de nuestro país, se encuentra en peligro por aumento de actividades humanas en zonas de su desarrollo. 
Importante rol ecológico.

Francys Jacqueline Zepeda Álvarez naturalPerson 2026-01-25 17:16:40 Portal Web Obs. General Me parece una gran iniciativa para proteger esta linda especie.

Anaís Belén Morán Suazo naturalPerson 2026-01-25 17:17:39 Portal Web Obs. General Es una especie endemica y con riesgo de extinción por la sobrepesca y contaminación siendo este una especie con alto valor para el ecosistema marino ayudando a mantener el equilibrio de la cadena alimentaria.No obstante mencionar el simple hecho que merece una protección al ser un ser vivo y su a alta amenaza qué sufre su 
habitat.

Ester Soledad Saavedra Millalén naturalPerson 2026-01-25 17:27:43 Portal Web Obs. General

1)Especie endémica v vulnerable que solo vive solo en Chile y Perú la cual está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.
2) Indicador clave de salud marina dado que si el pinguino está mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el océano costero.
3) Rol ecológico irremplazable pues regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (quano, nutrientes)
4) Patrimonio natural de Chile es parte de nuestra identidao costera y cultural; no se recupera si se pierde.
5) Alta presión industrial sobre su hábitat Minería, puertos y tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas.

Miguel Angel Navarro Cereceda naturalPerson 2026-01-25 17:31:26 Portal Web Obs. General

1)Especie endémica v vulnerable que solo vive solo en Chile y Perú la cual está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.
2) Indicador clave de salud marina dado que si el pinguino está mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el océano costero.
3) Rol ecológico irremplazable pues regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (quano, nutrientes)
4) Patrimonio natural de Chile es parte de nuestra identidao costera y cultural; no se recupera si se pierde.
5) Alta presión industrial sobre su hábitat Minería, puertos y tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas.

Pamela Opazo naturalPerson 2026-01-25 17:36:43 Portal Web Obs. General

Creo que debería ser declarado monumento nacional por: 

1) Especie endémica y vulnerable
Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.
2) Indicador clave de salud marina
Si el pinguino está mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el océano costero.
3) Rol ecológico irremplazable
Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes).
4) Patrimonio natural de Chile
Es parte de nuestra identidad costera y cultural; no se recupera si se pierde.
5) Alta presión industrial sobre su hábitat
Minería, puertos y tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas.

María Paz Fernanda Espinoza Carrasco naturalPerson 2026-01-25 17:37:29 Portal Web Obs. General Pingüino de Humboldt se clasifica como vulnerable, presenta diversas amenazas entre ellas la pesca, especies invasoras, cambio climático el cual afecta directamente en su alimento.

Mariela Verónica Vásquez Guzmán naturalPerson 2026-01-25 18:02:21 Portal Web Obs. General
Es fundamental mantener ecosistemas sanos y las especies endémicas, como lo es el pingüino de Humboldt, son una pieza clave en ello.
Debido a actividades humanas esta especie enfrenta un serio riesgo de extinción, por lo tanto, su protección es algo urgente.
Poner en riesgo a esta especie significa poner en riesgo el equilibrio del  ecosistema marino, lo cual finalmente afecta todo el equilibrio ambiental.

Constanza Nicole Jofré Huerta naturalPerson 2026-01-25 18:05:44 Portal Web Obs. General

Especie endémica y vulnerable
Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.
Patrimonio natural de Chile
Es parte de nuestra identidad costera y cultural; no se recupera si se pierde.
Alta presión industrial sobre su hábitat.
Rol ecológico irremplazable
Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre
(guano, nutrientes).

Maria de La Luz Drouillas naturalPerson 2026-01-25 18:06:19 Portal Web Obs. General

Creo que debería ser declarado monumento nacional por: 

1) Especie endémica y vulnerable
Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.
2) Indicador clave de salud marina
Si el pinguino está mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el océano costero.
3) Rol ecológico irremplazable
Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes).
4) Patrimonio natural de Chile
Es parte de nuestra identidad costera y cultural; no se recupera si se pierde.
5) Alta presión industrial sobre su hábitat
Minería, puertos y tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas.

Carolina Alejandra Gaete San Martín naturalPerson 2026-01-25 18:07:45 Portal Web Obs. General 1. Rol ecologicamente irreemplazable, regula la población de peces y conecta con ecosistemas marinos con el terrestre (guano y nutrientes) 2. Patrimonio natural de Chile, es parte de nuestra identidad costera y cultural, no se recupera si se pierde 3. Indicador de la salud marina, si el pinguino esta mal el ecosistema marino 
también está mal. Su protección beneficia todo el océano costero.

Erik Espinoza naturalPerson 2026-01-25 18:10:42 Portal Web Obs. General Estoy totalmente a favor, como Médico Veterinario mi labor es velar por la salud y bienestar de los animales, el Pingüino de Humbolt es uno de los símbolos de nuestro ecosistema, su protección debiese ser nuestra obligación, es un símbolo de bienestar marino, aporta a la diversidad ecosistemica, regula poblaciones de peces, 
se observa a lo largo de nuestras costas, y acerca a los más pequeños a los océanos.

Constanza Ailin Mella Torres naturalPerson 2026-01-25 18:46:28 Portal Web Obs. General

El pingüino Humboldt es una especie emblemática e indicador clave de la salud de la Corriente de Humboldt, uno de los sistemas más productivos para nuestro planeta. Su presencia refleja equilibrio entre el océano, la biodiversidad marina y las actividades humanas que dependen de él. Chile alberga una parte significativa de la 
población mundial de la especie, por lo que es nuestra responsabilidad protegerla.
La pérdida y degradación de su hábitat, las actividades industriales, la disminución de su alimento y el cambio climático ponen en peligro a la especie. Por eso, declararla Monumento Natural nos permitirá reforzar su protección legal y resguardar el ecosistema costero-marino del que depende, beneficiando así a muchas otras 
especies e incluso a las comunidades humanas que viven en este entorno.
Proteger al pingüino es proteger el patrimonio natural de Chile y asegurar la conservación de nuestra biodiversidad para las futuras generaciones

Angélica María Muñante Correa naturalPerson 2026-01-25 18:53:17 Portal Web Obs. General Debe ser declarado monumento nacional porque es una especia endémica y vulnerable. Vive en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas, hay alta presión industrial sobre su habitat, minería, puertos y transitorio marítimo, amenazan directamente sus colonias reproductivas. Además es un indicador clave de salud 
marina por lo que se puede identificar mal si el ecosistema marino se encuentra mal. Es parte de nuestra identidad costera y natural, si se pierde no se recuperará.

Isabel Nora Marx Vergara naturalPerson 2026-01-25 19:00:58 Portal Web Obs. General Estoy de acuerdo.

Pablo Rodrigo Salinas Martínez naturalPerson 2026-01-25 19:06:38 Portal Web Obs. General

Los pingüinos, familia de aves que por fisonomía y carisma despierta un especial interés en todo el mundo, cuyo hábitat se restringe solo al hemisferio sur, con sólo pocos países que cuentan con el privilegio de acogerlos en sus territorios, tienen a Chile, fuera de la Antártida, como el que alberga el mayor número de ejemplares y 
9 de las 18 especies conocidas. 
En este marco, la especie Pingüino de Humboldt, con un hábitat limitado a las costas de Perú y Chile, y cuya población global no ha parado de disminuir en las últimas décadas, no solo merece sino que exige que, desde la institicionalidad nacional, se apliquen todas las medidas que contribuyan a su resguardo. 
En este sentido, otorgarle la categoría de Monumento Natural a la especie, aportaría directamente en su protección efectiva, además de contribuir a un mayor conocimiento y sensibilización por parte de la sociedad chilena en general.

Cecilia Elvira Rojas Videla naturalPerson 2026-01-25 19:28:49 Portal Web Obs. General Estoy de acuerdo con el documento y su propósito.
Ámbar Paulina De Jesús Romero Martínez naturalPerson 2026-01-25 19:30:55 Portal Web Obs. General Es una especie endémica de Chile y Perú, y está en peligro por actividades humanas.
Vasti Andrea Polanco Olivares naturalPerson 2026-01-25 19:37:29 Portal Web Obs. General Creo que el Pingüino de Humboldt es una especie muy bella y digna de ser declarada como Monumento Nacional, principalmente para resguardar su hábitat y preservar su existencia.

Elisa Andrea Villarroel Peña naturalPerson 2026-01-25 19:39:41 Portal Web Obs. General

Especie endémica vulnerable vive solo en Chile y Perú, está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.

Es indicador clave de salud marina, si el pingüino está mal el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el océano costero.

Patrimonio nacional de Chile, es parte de nuestra identidad costera y cultural; no se recupera si se pierde.

Nicolás Antonio Lillo Tapia naturalPerson 2026-01-25 19:50:11 Portal Web Obs. General

El pingüino de Humboldt debería ser declarado monumento nacional debido a su importancia ecológica, cultural y simbólica, así como al grave riesgo de extinción que enfrenta. Aquí te dejo algunos puntos clave:

Biodiversidad única: El pingüino de Humboldt es una especie endémica de las costas de Chile y Perú. Su existencia está directamente vinculada a los ecosistemas marinos de la región, por lo que su protección implica también la conservación de su hábitat, que es hogar de otras especies marinas y aves. Protegerlo garantizaría la 
preservación de una rica biodiversidad costera.

Estado de conservación: Esta especie está actualmente catalogada como vulnerable por la Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza (UICN), debido a la disminución de su población por la sobrepesca, la contaminación marina y el cambio climático. La protección legal de esta especie podría ser un primer paso 
importante para su recuperación.

Patrimonio cultural y turístico: El pingüino de Humboldt es una figura representativa de la fauna chilena, y su presencia en la costa atrae a miles de turistas cada año. Declararlo monumento nacional ayudaría a resaltar su importancia y promovería el ecoturismo sostenible, que no solo beneficiaría a la especie, sino también a las 
comunidades locales.

Educación y conciencia ambiental: La designación de monumento nacional crearía una mayor conciencia sobre la importancia de la conservación de la fauna local y las amenazas que enfrentan muchas especies. Además, promovería la educación ambiental, permitiendo que las futuras generaciones comprendan el valor de 
proteger tanto a los animales como al medio ambiente.

Responsabilidad ambiental: Chile tiene una responsabilidad internacional en la conservación de sus especies, especialmente aquellas que son endémicas. Declarar al pingüino de Humboldt monumento nacional también reflejaría un compromiso con la sostenibilidad y la protección de la fauna autóctona.

Yesenia Vanessa Allendes Herrera naturalPerson 2026-01-25 19:58:50 Portal Web Obs. General

1. Especie endémica y vulnerable
Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.

2. Indicador clave de salud marina
Si el pingüino está mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el océano costero.

3. Rol ecológico irremplazable
Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes).

4. Patrimonio natural de Chile
Es parte de nuestra identidad costera y cultural; no se recupera si se pierde.

5. Alta presión industrial sobre su hábitat
Minería, puertos y tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas.

Alejandra Belén Parra Uribe naturalPerson 2026-01-25 20:04:35 Portal Web Obs. General El pingüino de Humboldti presenta una alta presión industrial en su hábitat como minería, puertos y tránsito marino, lo cual amenaza directamente sus colonias reproductivas y pone en peligro esta especie endémica vulnerable que solo habita en Perú y nuestro país, por lo que protegerlo es proteger nuestra biodiversidad única.

Barbara Belen Del Pilar Segura Lineros naturalPerson 2026-01-25 20:10:13 Portal Web Obs. General

El pingüino de Humboldt no solo es una especie endemica de nuestro pacifico sur, sino que también cumple un rol fundamental respecto a la regulación de poblaciones al ser uno de los depredadores principales de la ciertos peces y otros invertebrados. Su existencia y protección es fundamental dado que además de contribuir 
con regular relaciones ecológicas, tambien es un bioindicador de la calidad y salud oceánica. 

Otra observación muy importante para declarar a esta especie como monumento natural es que el archipiélago de Humboldt es un hotspots de biodiversidad. Punto importantísimo dado que en ese lugar hay una cantidad significativa de especies únicas, como lo es el pinguino.
Francisca Paz Cortés González naturalPerson 2026-01-25 20:13:04 Portal Web Obs. General En chile se encuentra su principal colonia reproductiva y se encuentran amenazados por factores humanos de su entorno. Tenemos el deber de proteger esta especie.

Carmen Gloria Vargas Pérez naturalPerson 2026-01-25 20:16:16 Portal Web Obs. General Especie endémica de Chile en estado vulnerable, por actividades humanas.
Rol ecológico irremplazable.

Victoria Josefa Poblete Alcota naturalPerson 2026-01-25 20:32:34 Portal Web Obs. General

Como ciudadana que cursó estudios en la carrera de Biología Marina durante cuatro años, y que mantiene un profundo interés y compromiso con la conservación de la fauna marina de nuestro país, manifiesto mi total apoyo al inicio del procedimiento para declarar al Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) como 
Monumento Natural de especie.
Mi formación académica me permitió comprender la fragilidad de los ecosistemas marinos, la importancia de las especies indicadoras y el rol fundamental que cumplen aves marinas como el Pingüino de Humboldt en el equilibrio ecológico del sistema de la Corriente de Humboldt. Asimismo, refuerza mi convicción respecto de la 
necesidad de que el Estado adopte medidas de protección efectivas y preventivas, especialmente frente a especies que enfrentan múltiples amenazas antrópicas y ambientales.
Considero que la evidencia científica presentada en el documento justifica plenamente esta declaratoria, más aún considerando la alta concentración de la población reproductiva de la especie en territorio chileno, su actual categoría de conservación y la propuesta de reclasificación a un estado de mayor amenaza.
Como ciudadana comprometida con la protección del patrimonio natural de Chile, valoro profundamente que el país avance en instrumentos de conservación que resguarden nuestra biodiversidad marina, no solo por su valor ecológico y científico, sino también por su significado cultural y su importancia para las futuras 
generaciones.

Paula Ximena Durán Petit naturalPerson 2026-01-25 20:38:13 Portal Web Obs. General Pinguino de himbolt es jn indicador clave para el.ecosistema marino. Regula poblaciones de peces.

Carola María José Del Río Hernández naturalPerson 2026-01-25 20:38:55 Portal Web Obs. General

1) Especie endémica y vulnerable
Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.

2) Indicador clave de salud marina
Si el pingüino está mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el océano costero.

3) Rol ecológico irremplazable
Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes).

4) Patrimonio natural de Chile
Es parte de nuestra identidad costera y cultural; no se recupera si se pierde.

5) Alta presión industrial sobre su hábitat
Minería, puertos y tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas.
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Anouk Svieta Kalu Pojomovsky Labbé naturalPerson 2026-01-25 20:42:39 Portal Web Obs. General

La Reserva de Humboldt se encuentra asociada al Sistema de la Corriente de Humboldt, uno de los ecosistemas marinos más productivos del planeta.
Esto implica:
Altísima productividad primaria (fitoplancton)
Base de redes tróficas marinas completas
Soporte de pesquerías naturales
Regulación climática regional. 

2. Alta biodiversidad y presencia de especies amenazadas
La zona alberga:
Pingüino de Humboldt
Chungungo (nutria marina)
Delfín nariz de botella
Ballena fin, jorobada, azul
Colonias de aves marinas reproductivas
Muchas de estas especies están en categorías de conservación (Vulnerable, En Peligro).
Un Monumento Nacional existe precisamente para proteger especies y hábitats críticos.
3. Área prioritaria para investigación científica
La Reserva de Humboldt funciona como:
Laboratorio natural de oceanografía
Sitio de estudios de cambio climático
Investigación en ecología marina, microbiología, pesquerías, acidificación oceánica
La minería introduce:
Metales pesados
Sedimentos
Ruido
Alteración de fondos marinos
4. Incompatibilidad estructural entre minería y conservación

Catalina Jacqueline Lizama Bucarey naturalPerson 2026-01-25 20:52:37 Portal Web Obs. General Es esencial proteger a esta especie. Es unica en el mundo y mantiene vivos y en movimiento diversos ecosistemas marinos y terrestres
Daniela Cristina Delgado Vergara naturalPerson 2026-01-25 20:58:55 Portal Web Obs. General Es una especie en peligro de extinción.

Nayarette Andrea Salinas Baeza naturalPerson 2026-01-25 21:03:19 Portal Web VISTOS

Observación: La especie debe ser protegida con urgencia debido a su vulnerabilidad y el riesgo de reducción poblacional. 

El documento oficial reconoce que el pingüino está clasificado como "Vulnerable (VU)" y que existe un riesgo significativo si las amenazas actuales persisten en intensidad y magnitud. Además, se menciona que el Consejo de Ministros para la Sustentabilidad y el Cambio Climático ya ha aprobado propuestas relacionadas con su 
estado de conservación.

Gisela Andrea Gatica Godoy naturalPerson 2026-01-25 21:10:19 Portal Web Obs. General
Tuve la oportunidad de conocer chañaral de aceituno, y ver con mis propios ojos la biodiversidad que existe en ese lugar, pinguinos chungungos, diferentes tipos de focas, delfines e incluso ballenas, es realmente impresionante un verdadero santuario, los lugareños a pesar de sostenerse a base de el turismo, lo trabajan de una 
manera super respetuosa para estos seres, no invadiendo su espacio pero mostrando lo hermoso e importante que termina siendo esa corriente para ellos y el privilegio de poder tenerla en nuestro pais. Seria una lastima que fuera invadida por empresas que solo buscan el beneficio propio, se perdería todo un ecosistema 
maravilloso.

Pamela Alejandra García Plaza naturalPerson 2026-01-25 21:19:09 Portal Web Obs. General No quiero que realicen ningún tipo de intervención en en contra de la vida y habitad natural de los pingüinos.

Martina Herrera naturalPerson 2026-01-25 21:38:21 Portal Web Obs. General El pingüino de Humboldt es una especie endémica de la corriente de Humboldt, corriente la cual pasa por nuestro territorio, es por eso que se puede decir que esta especie es endémica de Chile lo que significa que es una especie muy importante porque aporta a la biodiversidad y equilibrio del ecosistema, llegando a ser incluso 
un posible bioindicador. Es por esto que considerarlo monumento nacional protegería de mejor manera a la especie y su hábitat.

María Ester Ramírez Cáceres naturalPerson 2026-01-25 21:40:36 Portal Web Obs. General Especie en peligro.
Anaís Belén Silva Silva naturalPerson 2026-01-25 22:00:41 Portal Web Obs. General a favor de declarar monumento nacional al pingüino de humbolt
Sophie Ivana Mugarra Cruz naturalPerson 2026-01-25 22:07:08 Portal Web VISTOS Acepto
Sophie Ivana Mugarra Cruz naturalPerson 2026-01-25 22:07:08 Portal Web CONSIDERANDO 1 - 6 Acepto
Sophie Ivana Mugarra Cruz naturalPerson 2026-01-25 22:07:08 Portal Web CONSIDERANDO 7 - 16 Acepto
María Francisca Sales Bragado naturalPerson 2026-01-25 22:08:47 Portal Web Obs. General Que sea monumento !! Su conservación es necesaria !

Guillermo Hernán Rivas Gormaz naturalPerson 2026-01-25 22:10:25 Portal Web Obs. General

Es urgente y necesario declarar al pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) como Monumento Natural.
Su población se encuentra amenazada y su hábitat sigue siendo intervenido, por lo que no basta con medidas parciales. Esta especie es parte fundamental del ecosistema marino y del patrimonio natural de Chile, y el Estado tiene la responsabilidad de garantizar su protección efectiva.

Declararlo Monumento Natural no es una opción, es una obligación para asegurar su conservación y la de los ecosistemas costeros que dependen de su existencia.

María Barrientos naturalPerson 2026-01-25 22:17:13 Portal Web Obs. General A favor de declarar al pingüino de Humboldt como monumento natural
Juan Sebastián Carvallo Jiménez naturalPerson 2026-01-25 22:26:18 Portal Web Obs. General De acuerdo
Thiare Alejandra Pardo Canales naturalPerson 2026-01-25 22:36:15 Portal Web Obs. General Especie endémica vulnerable que necesita ser protegida de las actividades humanas que atentan contra su supervivencia. Es parte de nuestra identidad y cumple un rol ecológico irreemplazable.
Daniela Díaz naturalPerson 2026-01-25 22:37:52 Portal Web Obs. General Quiero que el pingüino de Humboldt sea declarado monumento nacional.
Elda Elvira Valdebenito Leiva naturalPerson 2026-01-25 22:59:06 Portal Web Obs. General Su protección beneficia a todo el sostema amrino. Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes). Además es hermoso y amigable a la vista.
Karim Del Pilar Vettiger Aliaga naturalPerson 2026-01-25 23:13:09 Portal Web Obs. General Solicito que el Pingüino de Humbold sea monumento natural

Mario Ignacio Dubo Bravo naturalPerson 2026-01-25 23:21:26 Portal Web Obs. General Su rol ecológico es fundamental dentro del ecosistema, ya que, a través de sus hábitos alimenticios y la deposición de desechos, participa activamente en la cadena trófica, contribuyendo a los procesos de reciclaje de nutrientes y al desarrollo natural del entorno. Este aporte resulta clave frente a la creciente vulnerabilidad de los 
ecosistemas producto de la intervención humana.

Carla Paola Saavedra Romero naturalPerson 2026-01-25 23:26:48 Portal Web Obs. General El pingüino de Humboldt cumple un gran rol ecológico, siendo su amenaza  de extinción un daño irreparable, ya que este conecta el sistema marino con el terrestre por ejemplo a través de sus fecas ricas en nutrientes, ayudan a fertilizar a las islas y zonas costeras donde viven, favoreciendo de este modo el crecimiento de algas, 
plantas y otros organismos

Germán Alfredo Schuler Herrera naturalPerson 2026-01-25 23:27:54 Portal Web Obs. General Es una especie reconocida a nivel global que es casi exclusiva de nuestro territorio y por ende, es en mayoría responsabilidad de Chile de proteger
Gerald Crishvis Salinas Olmedo naturalPerson 2026-01-25 23:39:03 Portal Web Obs. General Especies enemigas y vulnerables que solo existen entre chile y perú
Maira Isaura Riveros Covarrubias naturalPerson 2026-01-25 23:46:07 Portal Web Obs. General Me encantaría que se declaren como monumento natural. Sobre todo porque resguardar su hábitat me parece fundamental y cualquier acción en pro de su seguridad y el resguardo de la conservación natural. Me parece adecuado.

María Cecilia Torres Fuenzalida naturalPerson 2026-01-25 23:59:58 Portal Web Obs. General

Manifiesto mi apoyo a la declaratoria del pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) como Monumento Natural.
Esta especie cumple un rol fundamental en el equilibrio de los ecosistemas marinos y hoy se encuentra amenazada por la actividad humana, la degradación de su hábitat y el cambio climático.
Proteger al pingüino de Humboldt es también proteger la salud del océano, el cual cumple una función esencial en la regulación del clima, la calidad del aire y la biodiversidad de la que dependemos como seres humanos.
La salud de los ecosistemas marinos está directamente vinculada a nuestra salud física y mental, ya que océanos sanos contribuyen al bienestar humano, a la seguridad alimentaria, a la regulación del estrés y a una relación más equilibrada con la naturaleza.
Esta declaratoria representa una oportunidad concreta para avanzar hacia un modelo de desarrollo que reconozca la interdependencia entre la conservación de la biodiversidad y la salud integral de las personas, resguardando este patrimonio natural para las futuras generaciones.

Constanza Valentina Araneda Fernández naturalPerson 2026-01-26 00:03:09 Portal Web Obs. General Poseen un rol ecológico irremplazable, dado que regulan la población de peces y conecta ecosistemas marinos con terrestres. Además es una especie endémica y vulnerable que solo habita en Chile y Perú, por tanto protegerlos es proteger biodiversidad única.

Cynthia Arlette Fernanda González Miranda naturalPerson 2026-01-26 00:09:20 Portal Web Obs. General

-Especie endémica y vulnerable. Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.
-Indicador clave de salud marina. Si el pingüino está mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el océano costero.
-Rol ecológico irremplazable Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes).
-Patrimonio natural de Chile Es parte de nuestra identidad costera y cultural; no se recupera si se pierde.
-Alta presión industrial sobre su hábitat Minería, puertos y tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas.

Dominique Christel Durán Carrasco naturalPerson 2026-01-26 00:11:22 Portal Web Obs. General Estoy a favor que se proteja al pingüino de Humboldt

Cristian Bravo naturalPerson 2026-01-26 00:14:49 Portal Web Obs. General Es una especie de pingüino que regula la población de peces en nuestro mar, además de transportar nutrientes marinos hacia las zonas terrestres a través del guano, lo que enriquece el suelo, favoreciendo el desarrollo de plantas costeras y esta especie refleja la disponibilidad de alimento y el efecto de fenómenos como "El 
niño". Todo esto se indica en estudios científicos  realizados por Sphenisco y Marinebio además de las guías de Aves de Chile.

Ana María Riquelme Ahumada naturalPerson 2026-01-26 00:32:43 Portal Web Obs. General

El pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) es una especie nativa y emblemática de Chile, estrechamente ligada a los ecosistemas marinos de la corriente de Humboldt, que sustentan una gran parte de la biodiversidad del país. Su protección es fundamental no solo por su valor natural, sino también por el rol que cumple en 
el equilibrio de los ecosistemas marino-costeros.

Esta especie actúa como un indicador del estado de salud del océano, ya que depende directamente de la disponibilidad de recursos marinos y de la conservación de su hábitat. La disminución de sus poblaciones refleja problemas ambientales como la sobrepesca, la contaminación, el cambio climático y la intervención humana 
en zonas de reproducción y alimentación.

Actualmente, el pingüino de Humboldt enfrenta múltiples amenazas, entre ellas la pérdida de hábitat, el aumento de actividades industriales en áreas sensibles y la presión sobre los recursos marinos. Estas condiciones hacen necesaria una mayor protección legal que permita resguardar tanto a la especie como a los ecosistemas 
que habita.

Además, el pingüino de Humboldt tiene un fuerte valor social, educativo y cultural. Es una especie reconocida por la ciudadanía y forma parte del patrimonio natural de Chile, generando conciencia ambiental y promoviendo actividades como el turismo responsable y la educación ambiental en comunidades costeras.

Declararlo Monumento Natural permitiría fortalecer su conservación, proteger sus zonas críticas y reafirmar el compromiso del Estado con la protección de la biodiversidad y el desarrollo sostenible. Esta medida responde a una demanda ciudadana por un mayor cuidado del medio ambiente y por la protección de especies que 
representan la identidad natural del país.

Por estas razones, considero urgente que el pingüino de Humboldt sea declarado Monumento Natural, como una acción concreta para asegurar su protección y la de los ecosistemas marinos de los que depende.

Pamela Valentina Rodríguez Hernández naturalPerson 2026-01-26 00:35:31 Portal Web Obs. General Ma tener el equilibrio de nuestro ecosistema es el progreso que debemos buscar
Paola Maria De Los Angeles Amaya Borjas naturalPerson 2026-01-26 00:38:28 Portal Web Obs. General Quiero que el pinguino de humboldt sea un momento natural y asi sea protegido y conservada su especie

Camila Ignacia Martínez Sanhueza naturalPerson 2026-01-26 00:46:01 Portal Web Obs. General

1. Es una especie única y vulnerable
El pingüino de Humboldt vive en muy pocos lugares del mundo y su población ha disminuido por la acción humana. Protegerlo es evitar que desaparezca para siempre.
2. Cumple un rol clave en el ecosistema marino
Este pingüino ayuda a mantener el equilibrio del océano al controlar poblaciones de peces. Si él desaparece, se altera toda la cadena ecológica.
3. Refleja el estado de salud del mar
Cuando el pingüino de Humboldt está en riesgo, es una señal de que el ecosistema marino también lo está. Cuidarlo es cuidar el océano y sus recursos.
4. Es parte del patrimonio natural de Chile
Es una especie emblemática de nuestras costas y forma parte de nuestra biodiversidad e identidad natural, algo que debemos conservar para las futuras generaciones.
5. Su hábitat está amenazado por actividades humanas
La contaminación, la pesca industrial y proyectos en la costa ponen en peligro sus zonas de alimentación y reproducción, por lo que necesita protección legal urgente

Daniel Aukan Curihual Aravena naturalPerson 2026-01-26 00:57:44 Portal Web Obs. General Estoy de acuerdo

Danitza Angélica Urrutia Martínez naturalPerson 2026-01-26 01:01:53 Portal Web Obs. General Yo Danitza Angélica Urrutia Martínez estudiante de biología marina y persona con conciencia, admiración y respeto por la flora y fauna, quiero votar y apoyar la causa de proteger la vida y habitad del Pingüino de Humboldt, votando para el reconocimiento de el, como monumento natural. Creo que cualquier animal, declarado 
monumento, en peligro de extinción, solo por existir debe ser cuidado y protegido tanto por los ciudadanos como por el gobierno. Por eso si es "necesario" declararlo monumento para protegerlo legalmente, apoyo la causa. Espero se cuide mas la flora y fauna en el futuro, en especial los próximos 4 años.

María Ignacia Urrejola Gatica naturalPerson 2026-01-26 01:52:22 Portal Web Obs. General
El pingüino de Humboldt, especie vulnerable y endémica del litoral chileno, enfrenta un grave retroceso poblacional debido a la sobrepesca, la contaminación y el cambio climático. Declararlo Monumento Natural permitirá proteger su hábitat crítico, incluyendo playas, islotes y zonas marinas esenciales para su reproducción y 
alimentación, garantizando así su supervivencia. Además, esta medida contribuye a la conservación de los ecosistemas marinos, fomenta el turismo ecológico sostenible, promueve la investigación científica y educativa, y refuerza el cumplimiento de los compromisos internacionales de Chile en materia de protección de especies 
amenazadas.

Nicolás Fernando Parra Ávila naturalPerson 2026-01-26 03:44:49 Portal Web Obs. General

1) Especie endémica y vulnerable
Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.

2) Indicador clave de salud marina
Si el pingüino está mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el océano costero.

3) Rol ecológico irremplazable
Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes).

4) Patrimonio natural de Chile
Es parte de nuestra identidad costera y cultural; no se recupera si se pierde.

5) Alta presión industrial sobre su hábitat
Minería, puertos y tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas.

Ta Ying Zhong Hu naturalPerson 2026-01-26 06:13:50 Portal Web Obs. General El pingüino de Humbolt es una insignia de nuestro país y debido a la intervención y abuso del empresariado del país sumado a la poca conciencia de los gobiernos, esta especie se encuentra en peligro de extinción. Encuentro que era hora y es una medida necesaria para su preservación y protección.

César Octavio Herreros Troncoso naturalPerson 2026-01-26 06:43:05 Portal Web Obs. General
1. Tiene un rol ecologico irremplazable
2. Es parte de nuestro patrimonio natural de Chile
3. Es un indicador de salud de la vida marina

Pablo Antonio Saldivia Flores naturalPerson 2026-01-26 07:09:48 Portal Web CONSIDERANDO 17- 21 Aguante el pinguino
KATHRYN INGO Rocha SIRVENT naturalPerson 2026-01-26 07:55:25 Portal Web Obs. General Especie endémica y volverle. Hábitat en riesgo. Clave para salud ambiental
Gabriel Amaru Pineda Salazar naturalPerson 2026-01-26 07:58:45 Portal Web Obs. General Es importante proteger y dar el valor que corresponde a nuestra fauna. Si realmente se ama a Chile, protejamos de verdad nuestro medio ambiente.
Bastian Alexander Román Diaz naturalPerson 2026-01-26 08:05:17 Portal Web Obs. General Importante cuidar la fauna que se se encuentra en nuestro pais
Bastian Alexander Román Diaz naturalPerson 2026-01-26 08:05:17 Portal Web VISTOS Resaltar la importancia de los pingüinos 

Marcela Alejandra Arratia Urbina naturalPerson 2026-01-26 08:10:07 Portal Web Obs. General Hemos visto como el pingüino ha disminuido sus poblaciones alrededor del islote pájaro niño aquí en Algarrobo 
Las poblaciones que pasan por el mar han bajado, veía más en mis observaciones. Volví a ver una bandada y no la veía hace mucho tiempo.

Tamara Pereira naturalPerson 2026-01-26 08:28:12 Portal Web Obs. General Se reclasifico en peligro de extinción y considero fundamental proteger y preservar su especie. mas del 80% de la poblacion esta centrada en chile en su archipiélago , viendose afectado por la creación de sistemas portuarios y el proyecto dominga siendo su mayor peligro para que esta hermosa especie termine en la extinción

Lucrecia Rafaela Gómez González naturalPerson 2026-01-26 08:35:21 Portal Web Obs. General El pingüino en chile representa la diversidad de flora y fauna que se genera en el país, específicamente el pingüino de Humboldt ayuda a regulas sus ecosistemas.
Las zonas donde residen y nidifican estan en riesgo por proyectos mineros, es importante protegerlo

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
17059/0718-1957-revbiolmar-
59-02-107_copia.pdf

Paula Jazmín Carrasco Ríos naturalPerson 2026-01-26 08:35:23 Portal Web VISTOS

Especie endémica y vulnerable
Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.
Indicador clave de salud marina
Si el pingüino está mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el océano costero.
Rol ecológico irremplazable
Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes).
Patrimonio natural de Chile
Es parte de nuestra identidad costera y cultural; no se recupera si se pierde.
Alta presión industrial sobre su hábitat
Minería, puertos y tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas.

Karla Emilce Muñoz Lemus naturalPerson 2026-01-26 08:38:43 Portal Web Obs. General Me parece sumamente importante declarar al pingüino Humboldt como monumento natural porque es un animal en grave peligro de extinción, con eminentes amenazas de industria humana que agravan su creciente camino a la extinción. Cómo país turístico no podemos permitirnos perder especies que potencian el mismo. 
Como tampoco podemos permitir que se extinga como seres humanos consientes de su ecosistema.

María Camila Matta Geddes naturalPerson 2026-01-26 08:48:24 Portal Web Obs. General Estoy de acuerdo con que se declare al pingüino de Humboldt como monumento natural tanto por su valor científico como estético y ecológico.

Salvador Ramón Velásquez Contreras naturalPerson 2026-01-26 08:50:02 Portal Web Obs. General Excelente propuesta. Es muy necesario avanzar en la protección y conservación de la biodiversidad de nuestro país. Aquí todos importamos, todos somos necesarios, humanos y no humanos. Este tipo de acciones de protección deben reflejar que estamos concientes de que los humanos dependemos de nuestro medio ambiente y 
que ello debise ser la prioridad máxima de la humanidad. El pinguino de humboldt es un aves simbólica y parte de nuestra cultura, es el ícono de las costas frias de nuestro país. Debe ser monumento.

Axell Mauricio Tepper Maturana naturalPerson 2026-01-26 09:01:34 Portal Web Obs. General Patrimonio natural de Chile
Especie endémica y vulnerable

Valeria Alejandra Fuentealba Matamala naturalPerson 2026-01-26 09:03:19 Portal Web Obs. General Como ciudadana común, creo de vital importancia proteger nuestra biodiversidad, nuestro patrimonio ambiental. El pingüino de Humboldt es parte de un ecosistema diverso y único, debe protegerse de las ambiciones económicas que no ven la importancia intrínseca de los seres vivos no humanos.

Javiera Alejandra Pérez León naturalPerson 2026-01-26 09:12:29 Portal Web Obs. General Considero relevante que esta especie que se encuentra en peligro, y que es valorada a nivel mundial, sea tratada como monumento natural, a efectos de generar una mayor protección.
Fernanda Levio naturalPerson 2026-01-26 09:33:25 Portal Web Obs. General Declarar al pingüino de Humboldt como monumento nacional es clave para proteger su hábitat, evitar el desplazamiento de la especie por actividades industriales y asegurar la conservación de un animal único y emblemático de la biodiversidad chilena.
Gabriela Francisca Veas Araya naturalPerson 2026-01-26 09:38:20 Portal Web VISTOS El pinguino de humbolt es una especie endemica y vulnerable, parte de nuestra identidad costera y cultural, con un rol ecologico irremplazable. quien esta sufriendo una alta presion industrial sobre su habitat.

Francisca Alejandra Otárola Godoy naturalPerson 2026-01-26 09:38:24 Portal Web Obs. General El rol del pingüino de Humboldt es irreparable conecta sistemas marinos con el terrestre guano y nutrientes. También es un indicador clave de la salud marina, su protección beneficia al océano. Es una especie endémica vulnerable, vive solo en Chile y Perú, hoy se encuentra en peligro de las actividades humanas. Protegerlo es 
proteger la biodiversidad única.

Yessenia Andrea Sepúlveda Galaz naturalPerson 2026-01-26 10:05:30 Portal Web Obs. General Protegerlo es proteger la biodiversidad unica, es un indicador clave de la salud marina, beneficia el oceano conectando ecosistemas marinos con el terrestre, especie en peligro por actividades humanas
Natalia Vargas Márquez naturalPerson 2026-01-26 10:11:53 Portal Web Obs. General El Pingüino de Humboldt es una especie en peligro, y Chile es uno de los pocos hábitats que existen de la especie. Es de alto valor ecosistemico, a la vez que es parte del patrimonio natural de todos los chilenos.
Valentina Andrea Barrera Farías naturalPerson 2026-01-26 10:38:38 Portal Web Obs. General Especie endémica y vulnerable. Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.

Catalina Constanza Pizarro Fariña naturalPerson 2026-01-26 10:45:40 Portal Web Obs. General

En el marco del proceso de consulta pública para la declaratoria del Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) como Monumento Natural de especie, manifiesto mi total apoyo a esta iniciativa, considerando los siguientes fundamentos técnicos, ecológicos y normativos:

El Pingüino de Humboldt corresponde a una especie endémica del ecosistema de la Corriente de Humboldt, cuya distribución se restringe principalmente a las costas de Chile y Perú, lo que confiere al Estado de Chile una responsabilidad prioritaria en su conservación. Una proporción significativa de la población reproductiva 
mundial se localiza en territorio nacional, particularmente en el norte chico y la zona centro-norte, lo que refuerza la necesidad de fortalecer su protección jurídica.

La especie presenta un estado de conservación crítico, habiendo sido clasificada recientemente en categoría de amenaza superior a nivel nacional, con evidencias de disminuciones poblacionales sostenidas, colapsos reproductivos en diversas colonias y aumentos en la mortalidad asociados a eventos recientes como influenza 
aviar, alteraciones oceanográficas vinculadas al fenómeno El Niño y reducción en la disponibilidad de presas clave. Estos antecedentes evidencian una alta vulnerabilidad frente a perturbaciones ambientales y antrópicas.

Desde una perspectiva ecológica, el Pingüino de Humboldt constituye una especie indicadora del estado de los ecosistemas marino-costeros asociados a la Corriente de Humboldt. Su declive refleja procesos más amplios de degradación ecosistémica, incluyendo sobreexplotación pesquera, pérdida de hábitat, contaminación 
marina y efectos del cambio climático. En este sentido, su protección efectiva contribuye de manera directa a la conservación integral del sistema marino-costero.

Asimismo, la especie enfrenta múltiples amenazas de origen antrópico, tales como captura incidental en pesquerías, perturbación por actividades turísticas no reguladas, contaminación por residuos y derrames, presencia de especies exóticas invasoras y presión por proyectos industriales en zonas costeras sensibles. Estas 
amenazas superan la capacidad de respuesta de las figuras de protección actuales, que resultan fragmentadas y territorialmente limitadas.

La declaratoria como Monumento Natural de especie permitiría establecer una protección transversal a lo largo de su rango de distribución, fortaleciendo las capacidades de fiscalización, prevención de impactos y coherencia normativa entre instrumentos sectoriales. Asimismo, esta categoría es coherente y complementaria con 
los instrumentos vigentes, tales como el Plan RECOGE para la especie, y con el marco institucional establecido por la Ley N° 19.300 y la Ley N° 21.600 que crea el Servicio de Biodiversidad y Áreas Protegidas.

Finalmente, el Pingüino de Humboldt posee un alto valor patrimonial, cultural, educativo y socioambiental para el país, constituyendo una especie emblemática para la identidad costera, la educación ambiental y el desarrollo de actividades de turismo de naturaleza sustentable. Su protección fortalece también la conservación 
de otras especies asociadas y contribuye al bienestar de las comunidades locales.

Por todo lo anterior, estimo que la declaratoria del Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) como Monumento Natural de especie resulta técnica, jurídica y ambientalmente justificada, constituyendo una medida necesaria y urgente para asegurar la conservación de esta especie y de los ecosistemas marinos que sustenta.

Carla Andrea Leiva Armijo naturalPerson 2026-01-26 10:52:21 Portal Web Obs. General
Debemos recordar que somos un ecosistema íntimamente vinculado, en qué momento el dinero nubla la mente de los poderosos? Tienen otro planeta para irse a vivir? No les interesa su descendencia por último?. Se suponía que el 2025 era el año en que se empezaba a cuidar el medio ambiente, sin embargo, aún no veo que le 
exijan a las grandes empresas que se hagan cargo de sus derechos. En este caso la Reserva por algo es reserva, hasta cuando se le permite a los poderosos pasar por sobre las leyes y lo que es lo correcto, disfrazan la contaminación de progreso pero estoy segura que ninguno de ellos viviría en las comunidades que pretenden 
intervenir. Ya está bueno de corrupción, pensemos en el futuro y en el respeto a todas las especies, ya que sin ellas lentamente nos iremos autodestruyendo.

Francisco Esteban Álvarez Molina naturalPerson 2026-01-26 10:53:07 Portal Web Obs. General El pinguino de humboldt es una especie endémica y parte de nuestra identidad como chilenos, no se debería permitir que se mantenga en el peligro constante de ser afectado por las actividades humanas.
Manuel Monsalve Contreras naturalPerson 2026-01-26 10:53:33 Portal Web Obs. General Especie endémica y vulnerable que vive en Chile, actualmente esta en peligro por actividades humanas en el territorio.
Paulina Teresa Orellana Carrasco naturalPerson 2026-01-26 10:58:57 Portal Web VISTOS El pingüino de Humboldt es única en el planeta y no es suficiente con solo prometer que será protegida
Paulina Teresa Orellana Carrasco naturalPerson 2026-01-26 10:58:57 Portal Web CONSIDERANDO 17- 21 Proteger la biodiversidad debe ser intensificada

Benjamín Exequiel Cuevas Tapia naturalPerson 2026-01-26 11:04:30 Portal Web Obs. General

1. Especie endémica y vulnerable. Habita solo en Chile y Perú, y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger la biodiversidad única.

2. Indicador clave de salud marina: si el pingüino está mal, el ecosistema marino también.

3. Regula poblaciones de peces y aporta al ecosistema terrestre (con guano y nutrientes).

4. Patrimonio natural de Chile. Es parte de nuestra identidad costera y cultural.
María De Los Angeles López Olivares naturalPerson 2026-01-26 11:08:39 Portal Web Obs. General Es fundamental proteger nuestra flora y fauna chilena. Sobre todo preservarla y cuidarla celosamente para que ninguna especie se vea afectada por la intervención del ser humano.

Camila Andrea Giglio Fritz naturalPerson 2026-01-26 11:14:34 Portal Web Obs. General

Como ciudadana, manifiesto mi total apoyo a avanzar en una mayor protección para el pingüino de Humboldt y a fortalecer su categoría de conservación, considerando los antecedentes científicos que evidencian las múltiples amenazas que enfrenta esta especie.

El pingüino de Humboldt no solo es una especie emblemática de nuestras costas, sino también un indicador clave de la salud de los ecosistemas marinos. La presión de las pesquerías, la perturbación humana en zonas de nidificación, la presencia de especies invasoras y los efectos del cambio climático sobre su fuente de alimento 
son factores que justifican plenamente medidas de protección más estrictas.

La declaratoria como Monumento Natural sería un paso concreto para resguardar su hábitat, ordenar las actividades humanas en zonas críticas y promover una gestión ecosistémica que beneficie no solo a esta especie, sino también a la biodiversidad marina en su conjunto.

Melisa Francisca Catalán Candia naturalPerson 2026-01-26 11:31:17 Portal Web Obs. General Es absolutamente necesario proceder a la aprobación de las leyes respectivas a la protección de especies que comiencen a verse afectadas tanto por el cambio climático como la intervención humana, de esta manera se muestra una conciencia significativa del cuidado de nuestro entorno y ecosistemas. Considerando los 
numerales del 7 al 17, se legitime la reglamentación respecto a la protección de la especie en cuestión.

Noelia Campos naturalPerson 2026-01-26 11:36:29 Portal Web Obs. General Apoyo la declaración del pingüino de Humboldt como patrimonio natural, ya que es una especie única de nuestro ecosistema marino, endémica de la corriente de Humboldt y actualmente amenazada. Su protección es fundamental para conservar la biodiversidad, el equilibrio ecológico y la identidad natural de las zonas costeras 
de Chile.

Catalina Andrea Alvear Pino naturalPerson 2026-01-26 11:41:28 Portal Web Obs. General Declaración del pingüino de humbolt como monumento natural. En chile se encuentra la principal colonia reproductiva del mundo, por ende, hay que proteger a esta especie
Isidora Soledad Sandoval Iturrieta naturalPerson 2026-01-26 11:52:17 Portal Web Obs. General El pingüino de humboldt corresponde a una especie muy importante para las costas de nuestro país, por lo que protegerlo no solo beneficia la biodiversidad marina, sino que también  forma parte de un sello característico de Chile.
Catalina Céspedes naturalPerson 2026-01-26 11:56:12 Portal Web Obs. General Creo que un motivo por el cual debiese ser declarado monumento nacional es que es una especie endémica y protegerlo es deber de todos para proteger la biodiversidad existente.
Jeremías Eduardo Landskron Escobar naturalPerson 2026-01-26 12:04:36 Portal Web Obs. General Su rol ecológico es irreparable, es indicador clave de la salud marina, y endémico de la zona por lo cual es importante nuestro rol como país donde ellos habitan, protegerlos

Anita Luisa Valenzuela Valdivia naturalPerson 2026-01-26 12:07:32 Portal Web Obs. General

1. Su rol ecológico es
irreparable, conecta sistemas marinos con el
terrestre, guano y nutrientes.. 2. Es un
indicador clave d la salud Marina, su
protección beneficia el océano. 3.. Es una
especie endémicas vulnerable, vive solo en
Chile y Perú, y esta en peligro por actividades
humanas. Protegerlo es proteger
biodiversidad única.

Yessenia Karin Maturana Box naturalPerson 2026-01-26 12:16:27 Portal Web Obs. General ¿Por qué proteger al pingüino de Humboldt y su hábitat? Lamentablemente está en peligro y en la Lista Roja de especies amenazadas de la Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza (UICN) (2013); considerado como una especie vulnerable, se encuentra frente a un riesgo alto de caer en peligro de extinción si no 
se toman medidas urgentes.

Luis Alejandro Santibáñez Campos naturalPerson 2026-01-26 12:19:27 Portal Web Obs. General Especie endémica y vulnerable requiere protección frente a posible industrialización indiscriminada de la zona
Catalina Estefanía Triviño Vargas naturalPerson 2026-01-26 12:24:46 Portal Web CONSIDERANDO 1 - 6 De acuerdo 

Francisca Anaís Flores Contreras naturalPerson 2026-01-26 12:25:28 Portal Web Obs. General Estoy de acuerdo con declarar el pinguino de humboldt como monumento natural, ya es hora de que nuestro pais empiece a tomar medidas de proteccion para la flora y fauna del pais. Ya que es lo que nos caracteriza, lo que vuelve a Chile tan especial y unica, y no las empresas multimillonarias. El dinero no lo es todo.

Santiago Rivas naturalPerson 2026-01-26 12:32:46 Portal Web VISTOS Voto a favor de la conservación del pingüino de Humboldt

Teresa De Jesús Serrano Vargas naturalPerson 2026-01-26 12:33:47 Portal Web Obs. General El Pingüino de Humboldt tiene un estado de conservación vulnerable, concentrándose el 80% de la población en las costas chilenas, además que actualmente tiene un bajo nivel de reproducción, por lo que la población va a la baja. En caso de expansión industrial, el pingüino pierde su lugar de anidación. Por otro lado, el 
archipiélago de Humboldt resguarda uno de los ecosistemas más ricos del mundo. Y, finalmente, cabe señalar que los pingüinos son las únicas aves que pueden nadar, lo que los hace únicos y debemos protegerlos.

David Eduardo Schudeck Pino naturalPerson 2026-01-26 12:35:45 Portal Web Obs. General Creo que es la mejor opción para salvaguardar la vida de los pingüinos

Sofía Antonia Silva Leal naturalPerson 2026-01-26 12:42:59 Portal Web Obs. General
Apruebo peticion ya que es una especie endémica y vulnerable
Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas.
Protegerlo es proteger biodiversidad única.

Michelle Jazmín Jaque Peralta naturalPerson 2026-01-26 12:50:24 Portal Web Obs. General Es una especie endemica y vulnerable que vive solo en Chile y Perú y está en peligro por la actividad humana
Valentina Xrisso Jiménez Baruel naturalPerson 2026-01-26 12:51:07 Portal Web Obs. General Es una especie endémica y vulnerable, vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger la diversidad única y nuestra fauna

Tabita Constanza Espinoza Moya naturalPerson 2026-01-26 12:54:04 Portal Web Obs. General

1) Especie endémica y vulnerable, vive solo en Chile y Perú y está en peligro de extinción por actividades humanas. Biodiversidad única que debemos proteger.

2) Indicador clave de salud marina. Si el pinguino está mal, puede significar que el ecosistema marino también. Su protección beneficia a toda la zona costera.

3)Rol ecológico irremplazable. Regula población de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes, etc)

4)Patrimonio natural de Chile. Es parte de nuestra identidad costera y cultural; si lo perdemos es irrecuperable.

5) Alta presión industrial sobre su hábitat: minería, puertos y tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas. Es urgente tomar medidas de protección.
Vanessa Cecilia Ocaranza Taquias naturalPerson 2026-01-26 12:54:14 Portal Web Obs. General Estoy a favor de declarar al pingüino de Humboldt monumento natural.

Catalina Scarlett Cáceres Fuentes naturalPerson 2026-01-26 12:58:00 Portal Web Obs. General Considero importante declarar al pingüino de Humboldt como patrimonio natural debido a que este es una especie emblemática de nuestra tierra, teniéndolo como patrimonio se puede resguardar de mejor forma el ecosistema marino, no sólo de él sino de todas las especies que lo habitan. Esto incluye regular las posibles 
amenazas como la pesca, contaminación, etc. Es importante resguardar a la especie ya que esto también favorece para las investigaciones que se puedan realizar, otorgando valor científico y educativo para futuras generaciones desde el respeto a este maravilloso animal.

Julián Benjamín Araya Saavedra naturalPerson 2026-01-26 13:02:47 Portal Web Obs. General Se presenta en un estado de vulnerabilidad, en donde gran parte de su población de encuentra en Chile, presentan un gran rol en el medio ambiente y por las acciones humanas pueden verse afectados de gran manera.

Valentina De Los Angeles Bugueño Olivos naturalPerson 2026-01-26 13:11:37 Portal Web Obs. General Estoy a favor de la declaración de monumento natural de especie del pingüino de Humbolt, porque regula poblaciones de peces, cefalópodos y crustáceos al alimentarse de ellos, manteniendo el equilibrio trófico en la corriente de Humboldt. Sus excrementos enriquecen suelos costeros con nitrógeno y carbono, promoviendo 
floraciones algales que benefician a otras especies marinas. Actúa como bioindicador de la salud oceánica, ya que su presencia refleja disponibilidad de alimento y estabilidad ambiental

Josefina Victoria Silva Pedraza naturalPerson 2026-01-26 13:13:40 Portal Web Obs. General El pingüino de Humboldt se encuentra clasificado como especie vulnerable, por lo tanto es imperativo que como país protejamos a este animal, sobre todo porque en territorio chileno se encuentra la principal población reproductiva a nivel mundial de esta especie, es importantísimo fortalecer el resguardo legal para conservar 
estos animales.

Natalia Gabriela Ortega Milanés naturalPerson 2026-01-26 13:13:59 Portal Web Obs. General

Especie endémica y vulnerables, que posee un rol ecológico irremplazable ayudando a regular poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre.

La alta presión industrial sobre su hábitat amenazan directamente sus colonias reproductivas (industrias dentro de las que se encuentran puertos y mineras.

Esta especie representa un indicador clave de la salud marina, su protección beneficia a todo el océano costero.
Nicole Constanza Aranda Paredes naturalPerson 2026-01-26 13:32:51 Portal Web Obs. General Quiero que se resguarde y se cuide al pinguino de humboldt

Nayra De Lourdes Riveros Herrera naturalPerson 2026-01-26 13:40:54 Portal Web Obs. General Es una especie endémica y vulnerable de nuestro país, Chile, su resguardo es indispensable para proteger esta especie. Es indispensable en el ecosistema marino como regulador de poblaciones de peces. Existen peligros que amenazan su hábitat, minería, puertos y tránsito marítimo. Acepto la propuesta y espero que se consiga 
cumplir

Katerine Marcela Navarrete Almuna naturalPerson 2026-01-26 13:43:20 Portal Web Obs. General Proteger al pingüino es también proteger la biodiversidad y la naturaleza, la salud de los océanos y biodiversidad costera
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Martina Ignacia Bolton Arostica naturalPerson 2026-01-26 13:49:28 Portal Web Obs. General

Es una especie nativa y emblemática que habita  las costas chilenas y su distribución es limitada.
Cumple un rol ecológico importante para el ecosistema marino, ya que regula las poblaciones de peces entre otras especies.
Se encuentra clasificado como una especie vulnerable y en peligro, debido a la pérdida de hábitat natural, la pesca industrial y el avance del cambio climático. 
Su reproducción depende de zonas costeras amenazadas por proyectos industriales, como la minería.
Es de suma urgencia que se declare como monumento natural.

Sabrina Estrella Sarda Díaz naturalPerson 2026-01-26 13:52:24 Portal Web Obs. General Estoy completamente de acuerdo con que el Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti ) sea declarado monumento natural en Chile. Es una especie que se debe cuidar, preservar y conservar ya que tiene un rol ecológico importante en los ecosistemas además en nuestro país se concentra la principal población reproductiva.

Fernanda Scarlette Vergara Peña naturalPerson 2026-01-26 13:54:26 Portal Web Obs. General Especia endémica y vulnerable ya que vive solo entre chile y Perú y está en peligro por diferentes actividades humanas. Protegerlo es esencial para la biodiversidad y el ecosistema marino
Constanza Valeria Guzmán Ramírez naturalPerson 2026-01-26 13:58:19 Portal Web Obs. General Monumento natural al pinguino de humboldt
Felipe Ignacio Pizarro Castro naturalPerson 2026-01-26 13:59:35 Portal Web Obs. General Especie endémica y vulnerable ya que vive solo entre chile y Perú y está en peligro por diferentes actividades humanas. Protegerlo es esencial para la biodiversidad y el ecosistema marino
Javiera Del Carmen González Espinoza naturalPerson 2026-01-26 14:12:32 Portal Web Obs. General Es importante proteger y preservar nuestra fauna nativa, ya que cumple una función dentro del ecosistemas, además de que es parte de la identidad del país.

Silvestre Mellado Campos naturalPerson 2026-01-26 14:25:07 Portal Web Obs. General

Algunos motivos por los cuales debe ser declarado monumento nacional:
1) Es una especie endémica y en categoría de conservación vulnerable
2) Es un indicador de salud marina, su presencia se asocia a ecosistemas sanos o bien conservados.
3) Posee un rol ecológico irremplazable al regular las poblaciones de algunos peces y establecer un nexo entre el ecosistema marino y terrestre (transita por ambos).
4) Es patrimonio natural del territorio chileno al ser parte de la identidad de las comunidades costeras, quienes cohabitan con el pingüino.
5) Sufre una alta presión industrial sobre su hábitat por minería, puertos y tránsito marítimo que amenazan directamente sus colonias reproductivas.

Lia Varas naturalPerson 2026-01-26 14:25:55 Portal Web Obs. General Es una especie endemica y vulnerable, es un indicador de buena salud del ecosistema marino, las industrias lo afectan, es un patrimonio de Chile.

Melissa Andrea Vega Gutiérrez naturalPerson 2026-01-26 14:33:42 Portal Web Obs. General

1) Especie endémica y vulnerable
Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.
2) Indicador clave de salud marina
Si el pingüino está mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el océano costero.
3) Rol ecológico irremplazable
Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes).
4) Patrimonio natural de Chile
Es parte de nuestra identidad costera y cultural; no se recupera si se pierde.
5) Alta presión industrial sobre su hábitat
Minería, puertos y tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas.

Martín Alfonso Rubilar Hidalgo naturalPerson 2026-01-26 14:49:28 Portal Web Obs. General

1. Especie endémica y vulnerable: Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.
2. Indicador clave de salud marina: Si el pingüino está mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el océano costero.
3. Rol ecológico irremplazable: Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes).
4. Patrimonio natural de Chile: Es parte de nuestra identidad costera y cultural; no se recupera si se pierde.
5. Alta presión industrial sobre su hábitat: Minería, puertos y tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas.

Jean Cristian Contreras Cortes naturalPerson 2026-01-26 14:55:11 Portal Web VISTOS Es preciso conservar todas las especies existentes para entregar un futuro prometedor para las futuras generaciones.

Paula Nicole Araya Zúñiga naturalPerson 2026-01-26 15:03:03 Portal Web Obs. General Apoyo firmemente que el Pingüino de Humboldt sea declarado Monumento Natural. Es una especie emblemática del norte de Chile, amenazada por la intervención humana y la degradación de su hábitat. Su protección es urgente y necesaria para resguardar la biodiversidad y el patrimonio natural de nuestro país.

Valentina Edith Mancilla Fernández naturalPerson 2026-01-26 15:09:17 Portal Web Obs. General Es una especie endémica y vulnerable. Al protegerlo, se protege una biodiversidad única, además de cuidar su rol como regulador poblacional de peces y la conexión que ejerce entre el ecosistema marino y terrestre.

Marcela Andrea Villarroel Sandoval naturalPerson 2026-01-26 15:42:38 Portal Web Obs. General
Es prte fundametal de la cadena trofica en el ecosistema marino.Fuente de nutrientes  sus deposiciones (guano) enriquecen las islas con nutrientes esenciales, apoyando la vida vegetal costera.
Indicador biológico: Su presencia y salud reflejan directamente la condición del gran ecosistema marino de la Corriente de Humboldt; si están en peligro, el océano también lo está.
Parte de la cadena trófica: Es tanto depredador como presa de otros animales marinos, como lobos marinos y tiburones, participando activamente en las dinámicas de la cadena alimentaria.

Matías Leonardo Núñez Guerrero naturalPerson 2026-01-26 15:51:05 Portal Web Obs. General

1. Especie endemica y vulnerable
2. Indicador clave de salud marina
3. Rol ecologico irremplazable
4. Patrimonio natural de Chile
5. Alta presion industrial sobre su habitat

Simón Eduardo Parra Palacios naturalPerson 2026-01-26 15:55:09 Portal Web Obs. General estoy de acuerdo

Xaviera Rivas Espinosa naturalPerson 2026-01-26 15:59:50 Portal Web Obs. General Es una especie endémica de Chile y Perú. Su población se ha visto afectada por actividades costeras, pérdida de hábitat, etc.
Lo que corresponde es asegurar su futuro. Su presencia en en el ecosistema indica un ambiente marino sano y juega un rol clave como controlador de especies.

Catalina Vanesa Barros Arriagada naturalPerson 2026-01-26 16:01:28 Portal Web Obs. General Declaren al pingüino urgente es nuestro deber protegerlo
Bárbara Miranda catalán naturalPerson 2026-01-26 16:11:01 Portal Web Obs. General Especie endémica y vulnerable vive solo en chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.

Catalina Alejandra González Mejías naturalPerson 2026-01-26 16:12:33 Portal Web Obs. General Es una especie endémica y vulnerable que vive solo en Chile y Perú, la cual se encuentra en peligro por actividades humanas como la alta presión industrial sobre su hábitat, causada por mineras y puertos marítimos que amenazan directamente sus colonias. Protegerlos es proteger biodiversidad única, la cual le entrega 
representatividad al territorio Chileno. A demás, los pingüinos de Humboldt poseen un rol ecológico irreemplazable, ya que, regula la población de peces y conecta ecosistemas marinos con terrestres.

Diego Adolfo Carvajal Araya naturalPerson 2026-01-26 16:14:58 Portal Web Obs. General El pingüino de Humboldt vive solo en la corriente de Humboldt, un ecosistema muy particular del norte de Chile y Perú, y por eso es especialmente sensible a cualquier intervención humana. Cuando sus poblaciones disminuyen, suele ser una señal temprana de problemas más grandes en el ecosistema marino, como sobrepesca 
o degradación del hábitat. Protegerlo como Monumento Natural no es solo cuidar una especie, sino también resguardar la salud del océano costero y una biodiversidad que no existe en ningún otro lugar del mundo.

Karlita Olguín naturalPerson 2026-01-26 16:16:56 Portal Web CONSIDERANDO 17- 21 Es una especie endémicas vulnerable, vive solo en Chile y Perú, esta en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger la biodiversidad única.
Camila Sacristán naturalPerson 2026-01-26 16:43:52 Portal Web Obs. General La protección de una especie vulnerable y cerca de estar en peligro es una responsabilidad inherente al estado, que debe proteger nuestra biodiversidad

Patricio Andres Dartwig Vergara naturalPerson 2026-01-26 16:44:02 Portal Web Obs. General Mi postura a favor de la máxima protección del área se fundamenta en el Principio Precautorio. El Archipiélago de Humboldt sustenta la colonia reproductiva más importante del Spheniscus humboldti a nivel global. Dado que la especie se encuentra clasificada como 'Vulnerable' por la UICN, cualquier proyecto que incremente el 
tráfico marítimo o altere la biomasa de especies presa (como la anchoveta) representa un riesgo inaceptable de extinción local. La fragmentación de este ecosistema no solo afectaría a los pingüinos, sino que degradaría un servicio ecosistémico esencial para la resiliencia climática de la costa chilena

Anahi Almendra Pérez Aravena naturalPerson 2026-01-26 17:01:06 Portal Web Obs. General especie endémica y vulnerable
Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.

Cristian Darío Barra Yáñez naturalPerson 2026-01-26 17:01:35 Portal Web Obs. General Son primordiales para el ecosistema de las zonas que habitan.
Paula Belén Cortés Castillo naturalPerson 2026-01-26 17:40:46 Portal Web Obs. General Estoy de acuerdo con la propuesta.
Josefa Briones naturalPerson 2026-01-26 17:41:32 Portal Web Obs. General Especie endémica y vulnerable, que esta en peligro por la ambición humana. Es nuestro deber proteger nuestra identidad costera.

Catalina Dominique Vásquez Medina naturalPerson 2026-01-26 17:48:58 Portal Web Obs. General Cuidar al pingüino de Humboldt es fundamental porque protege una especie única y vulnerable, clave para el equilibrio del ecosistema marino chileno. Su conservación también resguarda la biodiversidad, el patrimonio natural del país y nos recuerda la responsabilidad que tenemos de convivir de forma respetuosa con la 
naturaleza.

Victoria Eugenia González Vallejo naturalPerson 2026-01-26 17:51:05 Portal Web Obs. General Protección de especia endémica, peligro por actividades humanas, proteger a la especie y sy medio ambiente.
Bastián Eduardo Pérez Frías naturalPerson 2026-01-26 17:52:20 Portal Web Obs. General Estoy de acuerdo con la aprobación de esta nueva ley que protege al país pingüino de humbolt

Laura Ortiz naturalPerson 2026-01-26 17:56:29 Portal Web Obs. General El pingüino de Humboldt es una especie endémica de Chile y Perú. Diversas actividades humanas han afectado su población, por lo que hace indispensable se conservación y protección para mantener la biodiversidad de sistema únicos. Es un indicador clave de la salud marina. Su presencia o ausencia, determina si un ecosistema 
costero se encuentra en buenas condiciones. Tiene un rol ecológico indispensable, ya que controla a poblaciones de otras especies, formando parte de una red trófica marina. El mantenerlo permite mantener estas redes en equilibrio

Rocío Alejandra Gómez Sandoval naturalPerson 2026-01-26 17:59:11 Portal Web Obs. General
Especie endémica y vulnerable que vive sólo en Chile y Perú.
Regula poblaciones de peces.
Patrimonio natural de Chile

Sofía Medina Henzi naturalPerson 2026-01-26 18:14:59 Portal Web Obs. General Apoyo la declaratoria del pingüino de Humboldt como Monumento Natural porque es una especie emblemática cuya supervivencia está seriamente amenazada por la sobrepesca, el cambio climático y la degradación de su hábitat. Chile concentra la mayor población reproductiva de la especie y, como país, tenemos la 
responsabilidad de fortalecer su protección legal. Esta declaratoria contribuirá a asegurar la conservación de la biodiversidad marina y a promover prácticas de desarrollo sostenible y ecoturismo responsable.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
17409/Paper_Pinguino_Humb
oldt_Monumento_Natural.do
cx

Camila José Morales Undurraga naturalPerson 2026-01-26 18:20:09 Portal Web Obs. General Como profesional del área ambiental entrego mi voto para declarar al pingüino de Humbolt como monumento natural, a fin de proteger su conversación y reproducción.

David Edgardo Barriga Aguilera naturalPerson 2026-01-26 18:37:28 Portal Web Obs. General Es necesaria y urgente la declaracion de monumento nacional de especie del pinguino de humboldt para su protección y conservación a futuro. Su existencia impacta directamente en el ecosistema donde reside y mantiene una alta actividad positiva para el medioambiente, su preservación es sumamente relevante y se ve 
amenazada por actividades humanas que intervienen y destruyen su hábitat natural.

Norma Belén Ramírez Galaz naturalPerson 2026-01-26 18:51:24 Portal Web Obs. General Indicador clave de salud marina
Si el pingüino está mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el océano costero.

Maximiliano Gabriel Vergara Jara naturalPerson 2026-01-26 19:03:07 Portal Web Obs. General A favor de la declaración del pingüino de humboldt como monumento natural.

Eduardo Miguel Angel Quevedo Pérez naturalPerson 2026-01-26 19:06:33 Portal Web Obs. General

Es parte esencial del patrimonio natural chileno

Está en riesgo de desaparecer

Su protección beneficia a ecosistemas completos

Educa y sensibiliza a la sociedad

Representa un compromiso ético con el futuro
Stephanie Constanza De Lourdes Dunstan Peña naturalPerson 2026-01-26 19:17:11 Portal Web Obs. General Apoyo moción.
Vanessa Andrea De Lourdes Gallegos Gaymer naturalPerson 2026-01-26 19:18:08 Portal Web Obs. General permitiría fortalecer su resguardo legal, limitando actividades que dañen su hábitat y mejorando la gestión de los ecosistemas donde se alimenta y reproduce.
Giddy Alyson Hurtado Hernández naturalPerson 2026-01-26 19:20:07 Portal Web Obs. General Protegerlo es proteger la biodiversidad unica

Ivania Yariel Bastías Lueiza naturalPerson 2026-01-26 19:29:54 Portal Web Obs. General

Apoyo a la declaratoria del pingüino de Humboldt como Monumento Natural

Manifiesto mi total apoyo a la propuesta de declarar al pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) como Monumento Natural en Chile, considerando su alto valor ecológico, patrimonial y cultural para el país.

El pingüino de Humboldt es una especie emblemática del ecosistema marino-costero asociado a la corriente de Humboldt, y Chile alberga una parte significativa de su población reproductiva, lo que nos otorga una responsabilidad especial en su conservación. Actualmente, la especie enfrenta múltiples amenazas, tales como la 
captura incidental en actividades pesqueras, la disminución de sus presas por sobreexplotación, la degradación de su hábitat, el cambio climático y eventos sanitarios como la influenza aviar, lo que ha provocado una preocupante disminución de sus poblaciones.

La declaratoria como Monumento Natural permitiría fortalecer su protección legal, resguardar de mejor manera sus áreas de alimentación, reproducción y descanso, y contribuir a la conservación integral de los ecosistemas marinos que dependen de esta especie, beneficiando a la biodiversidad y al equilibrio ecológico en general.

Asimismo, esta medida representa una señal concreta del compromiso del Estado de Chile con la protección de su patrimonio natural, el cumplimiento de sus obligaciones ambientales y la valoración de la participación ciudadana en la toma de decisiones relevantes para el medio ambiente.

Por las razones expuestas, considero fundamental y urgente avanzar en la declaratoria del pingüino de Humboldt como Monumento Natural.

Diego Antonio Leiva Carlesi naturalPerson 2026-01-26 19:43:33 Portal Web Obs. General El pingüino de Humboldt deber ser considerado como monumento natural mundial y ayudar a preservar su especie a todo lo que más se pueda

Millaray Esperanza Nazareth Díaz Rojas naturalPerson 2026-01-26 20:06:04 Portal Web Obs. General Motivos por los cuales debe ser monumento nacional es porque es una especie endémica y vulnerable al vivir solo en países como Chile y Perú. El cual esta en peligro de extinción por actividades humanas gracias a que amenazan sus colonias reproductivas. Por lo que es necesario de proteger.

Cristóbal Ruiz-clavijo Squella naturalPerson 2026-01-26 20:34:34 Portal Web Obs. General Especie endémica vulnerable y con un rol ecológico enorme para el ecosistema, vive solo en Chile y Perú. Se encuentra expuesto a amenazas por parte del humano, declararlo como monumento nacional permitiría fortalecer su resguardo legal limitando actividades que podrían dañar su hábitat.

Gabriel Antonio Contreras Madariaga naturalPerson 2026-01-26 20:57:58 Portal Web Obs. General Sin comentarios. Apruebo la petición.
Marcela Alejandra Serrano Troncoso naturalPerson 2026-01-26 21:01:04 Portal Web Obs. General Rol ecológico irreemplazable, conecta ecosistemas marino y terrestre, regula la población de peces.
Juan Pablo Rodríguez Rioseco naturalPerson 2026-01-26 21:07:57 Portal Web Obs. General El Pingüino de Humboldt merece ser considerado patrimonio. Ya es hora de que se comiencen a aplicar este tipo de medidas para proteger a nuestras especies nativas, más aún en peligro de extinción, ya que a la industria no le interesa conservarlas.

Francisca Catalina Barrera Morales naturalPerson 2026-01-26 21:10:58 Portal Web Obs. General
El pingüino de Humboldt debe ser protegido porque es una especie vulnerable cuya población ha disminuido debido a la sobrepesca, la contaminación marina, la destrucción de su hábitat y el cambio climático, amenazas provocadas principalmente por la actividad humana; además, cumple un rol fundamental en el equilibrio del 
ecosistema marino al regular poblaciones de peces y servir como indicador de la salud del océano, por lo que su desaparición afectaría gravemente la biodiversidad; también posee un gran valor natural y cultural al ser una especie emblemática de las costas de Perú y Chile, y su conservación favorece la educación ambiental y el 
ecoturismo responsable, generando beneficios para las comunidades locales; proteger al pingüino de Humboldt es, en definitiva, una responsabilidad ética y ambiental para preservar la vida marina y garantizar un futuro sostenible para las próximas generaciones.

Juan Pablo González Durán naturalPerson 2026-01-26 21:13:06 Portal Web Obs. General Pienso que es importante proteger el pingüino de Humboldt por que está en peligro de extinción y gran parte de su población se encuentra en Chile

Luis Pozo naturalPerson 2026-01-26 21:14:04 Portal Web Obs. General La naturaleza se mueve de manera simbiótica. Es por eso que la conservación de especies es tan importante para mantener el status quo del ciclo vital en La Tierra. Proteger y estudiar a esta especie además nos da mucha información de corrientes oceánicas y podemos predecir eventos globales dada su migración.

Piero Figueroa González naturalPerson 2026-01-26 21:18:46 Portal Web VISTOS Estoy de acuerdo con la proteccion del pingüino de Humboldt en contexto de ser considerado como monumento natural
Benjamín Ankatu Barrios Peña naturalPerson 2026-01-26 21:51:18 Portal Web Obs. General Especie importante para el sistema chileno, la cual debe ser resguardada para conservar la fauna de nuestro país
Hector Serrano bravo naturalPerson 2026-01-26 21:58:36 Portal Web Obs. General A favor de declarar monumento nacional al pingüino de humbolt, especie que habíta en mi región, y quiero que mis hijos y nietos lo puedan conocer

Roxana Alexis Tapia Cárdenas naturalPerson 2026-01-26 22:14:24 Portal Web Obs. General fundamental porque es una especie nativa y vulnerable que depende de ecosistemas marinos y costeros frágiles. La expansión de grandes proyectos industriales y mineros amenaza directamente su hábitat mediante la contaminación, el ruido y la alteración del territorio. Proteger al pingüino de Humboldt es resguardar 
ecosistemas únicos e irreemplazables y prevenir daños ambientales que, una vez ocurridos, no pueden revertirse.

Andrea Kaislavka Vera Baeza naturalPerson 2026-01-26 22:22:33 Portal Web Obs. General Hay espacio para todos!!! La educación ambiental adecuada y respetuosa es clave para generar conciencia y proteger al pingüino de Humboldt y las demás especies que habitan en la reserva de nuestro país, sobre todo cuando su extinción se debe en gran parte a la pesca indiscriminada, la que debe ser fiscalizada y castigada.

Abisua Rubi Vega Lizama naturalPerson 2026-01-26 22:23:58 Portal Web Obs. General El pingüino de Humboldt es una especie que debe ser protegida como monumento nacional, debido a la riqueza cultural que este aporta y la importancia para la fauna chilena.
Katia Silva Orellana naturalPerson 2026-01-26 22:30:31 Portal Web Obs. General Apoyo la Moción !

Catalina Ramos naturalPerson 2026-01-26 22:33:11 Portal Web Obs. General Creo que es de suma importancia proteger aquello tan único de nuestro territorio, una protección que vaya más allá de lo impulsado por lo monetario o turístico, sino demostrar un interés genuino por lo que compone la nación. Los jóvenes cada día son mas conscientes y les preocupa mas el medio ambiente en general, por lo 
que acciones como estas demuestran que vale la pena vivir en este país.

Jonathan Carlos Mourgues Acevedo naturalPerson 2026-01-26 22:40:20 Portal Web Obs. General Me gustaría que cuidaran a los pinguinos y llegarán a ser monumento natural, antes que desaparezcan debido a que en Magallanes cada día existen menos pingüinos

Nicolás Horacio Villamán Azócar naturalPerson 2026-01-26 23:05:59 Portal Web Obs. General

Desde niño me llamo la atencion el pingüino. E imaginaba que me encontrba con uno, siempre desde la imagen del pingüino de nieve, "el de la television". 
Pero un día sucedió algo bello. Estaba por la costa de la araucania y en una pequeña playa mientras estaba con los pies en el agua , de entre el oleaje aparecio un pigüino de humboldt. Nos miramos, no lo podia creer, fue un momento feliz, un momento regalado por la naturaleza. Luego llegó gente y se
acercó y lo tomo, les dije que lo dejaran y entendieron. 
Si nuestro territorio es responsable de cuidar a este animal  que esta en peligro., me gustaria que solo un recuerdo de
Felicidad bastara para proteger esta especie.

Se debe proteger y considerar 
 
Restricción de Pesca: Solicitar mayores restricciones a la pesca de arrastre y artes de pesca que provocan la captura incidental (bycatch) de la especie.
Protección de Hábitat: Exigir la protección efectiva y fiscalización de los sitios de nidificación (colonias reproductivas) para evitar la destrucción de madrigueras.
Gestión de Áreas: Proponer la inclusión de lugares de alto valor ecológico, como el Islote Pájaros Niños en Algarrobo, dentro de los planes de conservación.
Control de Especies Invasoras: Solicitar planes para eliminar la presencia de perros, gatos y ratas, que son depredadores de huevos y polluelos.
Turismo Sustentable: Establecer normas estrictas para la actividad turística en zonas de avistamiento, evitando la perturbación durante su periodo de muda y anidación.
Regulación Industrial: Exigir medidas contra la contaminación marina y la evaluación de impacto ambiental de proyectos en las zonas de alimentación de la especie.

Los pingüinos tienen un papel clave en la cadena alimenticia, tanto como predadores y como presas; si estos desaparecieran habría un desequilibrio en las cadenas de otras especies marinas que también podrían desaparecer. Los pingüinos son constituyentes claves de los ecosistemas marinos e indicadores de la salud de los 
ecosistemas oceánicos y costeros. Por eso es importante conocer cuáles son sus verdaderas amenazas para evitar su desaparición.
Los Pingüinos de Humboldt están seriamente amenazados
La Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza (IUCN, por sus siglas en inglés) clasifica al Pingüino de Humboldt en la actualidad como "amenazado". Conteos recientes hacen temer que habría que considerarlo "en peligro" y hasta "en peligro crítico". Existen múltiples causas.

Además de los factores antes mencionados se debe sumar que desde hace más de 20 años los megaproyectos se convirtieron en una amenaza recurrente para el Archipiélago de Humboldt en el norte de Chile que constituye el sitio de anidación más importante

Por todo lo anterior se debe declarar al pingüino de humboldt monumento natural.

Liliana Andrea Vargas Barraza naturalPerson 2026-01-26 23:09:42 Portal Web Obs. General

Su protección permite que su especie perdure y puedan futuras generaciones disfrutar de esta invaluable especie. Protegerlo es proteger fauna única que solo en Chile y Peru habita.
Su protección es vital para la biodiversidad marina y terrestre ya que las conecta y permite reconocer que lamentablemente por la acción del hombre se encuentra en peligro.  

Apoyar esta iniciativa es respetar nuestra biodiversidad, valorarla y cuidarla.
Carmen Gloria Amaya Orellana naturalPerson 2026-01-26 23:23:52 Portal Web Obs. General Apoyo la medida de nombrar al pingüino de Humboldt como monumento natural.
María José Soler Lavín naturalPerson 2026-01-26 23:34:45 Portal Web Obs. General especie única. su población ha disminuido en el tiempo, por lo que es nuestro deber protegerla.

Julieta Totoro Navarro naturalPerson 2026-01-27 00:16:02 Portal Web Obs. General Es muy importante esta iniciativa, ya que al declarar al Pingüino de Humboldt como Monumento Natural se pueden generar diversos mecanismos tanto para asegurar el bienestar de la especie como para conservar ecosistemas tan delicados como lo son los sectores de alimentación y anidación de la especie, limitando las 
actividades de pesca en sus alrededores, principal amenaza para la especie hoy en día.

Josefa Catalina Farfán Zúñiga naturalPerson 2026-01-27 00:59:00 Portal Web Obs. General El pingüino de Humboldt es patrimonio natural de Chile, es parte de nuestra identidad costera y cultural, si lo perdemos, no lo podremos recuperar

José Manuel Matus Mardones naturalPerson 2026-01-27 05:46:28 Portal Web Obs. General

La especie está catalogada como Vulnerable debido a:
Pérdida y alteración de su hábitat
Proyectos industriales y mineros en zonas de nidificación
Sobrepesca (menos alimento disponible)
Cambio climático
La figura de Monumento Natural le da máxima protección legal. Esta categoría prohíbe su caza, captura, daño o comercialización, y obliga al Estado a implementar medidas especiales de conservación y educación ambiental.

Cristina Sepúlveda Terán naturalPerson 2026-01-27 06:52:07 Portal Web Obs. General

A quien corresponde: Solicito que el Pingüino de Humboldt sea declarado Monumento Natural en Chile, debido a su alto valor ecológico, cultural y científico, y a su actual estado de vulnerabilidad frente a actividades humanas.
El Pingüino de Humboldt es una especie endémica del ecosistema de la Corriente de Humboldt, altamente dependiente de colonias costeras específicas para su reproducción. Estas áreas hoy se encuentran bajo fuerte presión por proyectos industriales, portuarios y extractivos, lo que amenaza directamente su supervivencia a 
largo plazo.
La figura de Monumento Natural ha demostrado ser una herramienta eficaz de protección en Chile. Ejemplos claros son:
El Huemul, declarado Monumento Natural, lo que permitió reforzar su protección legal, priorizar su conservación y restringir actividades que afectaban su hábitat.
El Alerce, también Monumento Natural, cuya declaración fue clave para frenar su explotación y asegurar la conservación de bosques milenarios.
En estos casos, la declaración como Monumento Natural elevó el estándar de protección, facilitó la fiscalización y dejó en claro que el valor patrimonial y ecológico de estas especies está por sobre intereses económicos de corto plazo.
Aplicar esta categoría al Pingüino de Humboldt permitiría:
-Proteger de forma efectiva sus colonias reproductivas y zonas de alimentación.
-Prevenir daños irreversibles causados por actividades incompatibles con su conservación.
-Cumplir compromisos internacionales de Chile en materia de biodiversidad y conservación de especies amenazadas.
Por estas razones, considero urgente y necesario que el Estado de Chile, a través del Ministerio del Medio Ambiente, declare al Pingüino de Humboldt como Monumento Natural, asegurando su protección para las generaciones presentes y futuras.

Elizabeth Noemí Seguel Neira naturalPerson 2026-01-27 07:10:24 Portal Web Obs. General

1.- El pinguino es especie endemica  y vulnerable. 
Solo vive en Chile y Perú y esta en riesgo por la actividad humana. 
2.- indicador clave de salud marina  , su protección beneficia a todo el océano costero. 
3.- Rol ecológico irreemplazable. Regula  poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre.

Iván Nikolas Pérez Garrido naturalPerson 2026-01-27 07:25:07 Portal Web Obs. General

1) Especie endémica y vulnerable
Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.

2) Indicador clave de salud marina
Si el pingüino está mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el océano costero.

3) Rol ecológico irremplazable
Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes).

4) Patrimonio natural de Chile
Es parte de nuestra identidad costera y cultural; no se recupera si se pierde.

5) Alta presión industrial sobre su hábitat
Minería, puertos y tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas.

Jessica Solange Villanueva Vera naturalPerson 2026-01-27 08:05:41 Portal Web Obs. General Es una especie que merece ser protegida por todos los chilenos, no hacen daño a nada ni nadie, son un aporte a nuestro entorno natural.

José Israel Ibarra Soto naturalPerson 2026-01-27 08:06:46 Portal Web Obs. General

Especie endémica y vulnerable
Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger
biodiversidad única.

Indicador clave de salud marina
Si el pingüino está mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el
océano costero.

Rol ecológico irremplazable
Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre

Es parte de nuestra identidad costera y cultural; no se recupera si se pierde.
Alta presión industrial sobre su hábitat. Minería, puertos y tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas.

Victoria Cecilia Guzmán Hernández naturalPerson 2026-01-27 08:20:27 Portal Web Obs. General Especie endémica y vulnerable
Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.

Carolina Ivette Mora Pizarro naturalPerson 2026-01-27 08:53:55 Portal Web Obs. General CREO IMPORTANTE PROTEGER A ESTA ESPECIE DE PINGUINO
Y TAMBIÉN EDUCAR A LA POBLACIÓN AL RESPECTO.

Catalina Andrea Muñoz Berzan naturalPerson 2026-01-27 09:05:01 Portal Web CONSIDERANDO 17- 21

3. Beneficios Socioeconómicos y Relevancia para la Economía Nacional
La conservación del pingüino de Humboldt genera beneficios económicos indirectos, especialmente vinculados al turismo de naturaleza y ecoturismo costero, sectores reconocidos por su crecimiento sostenido a nivel nacional e internacional. Las áreas donde habita la especie concentran actividades turísticas relacionadas con la 
observación de fauna silvestre, las cuales generan ingresos, empleo local y encadenamientos productivos en comunidades costeras.
Desde una perspectiva económica más amplia, la especie contribuye a la sostenibilidad de los ecosistemas que soportan pesquerías estratégicas para el país. Al ser un indicador de la disponibilidad de peces pelágicos, su conservación se asocia indirectamente a la estabilidad de un sector que representa una fuente relevante de 
empleo, exportaciones y seguridad alimentaria.
Además, la protección de especies emblemáticas fortalece el capital natural de Chile, componente cada vez más considerado en indicadores de desarrollo sostenible y en la evaluación de políticas públicas. La declaración como Monumento Natural Nacional permitiría reforzar la imagen del país como líder en conservación, 
facilitando el cumplimiento de compromisos ambientales internacionales y favoreciendo el acceso a cooperación y financiamiento en materia de biodiversidad.

Celia Dominique Gutiérrez Cuevas naturalPerson 2026-01-27 09:06:21 Portal Web Obs. General

La especie habita exclusivamente
en Chile v Perú v se encuentra
actualmente en estado de
vulnerabilidad debido a diversas
actividades humanas. Su protección
es fundamental para la conservación
de una biodiversidad única e
irremplazable. Asimismo, constituve
un indicador clave de la salud de
ecosistema marino, ya que su estado
refleja directamente el equilibrio del
océano costero: su deterioro
evidencia un daño ambiental mayor,
mientras que su protección
beneficia al conjunto del ecosistema
marino.
Esta especie cumple un rol
ecológico irremplazable, requlando
poblaciones de peces v conectando
los ecosistemas marino y terrestre
mediante el aporte de nutrientes,
como el guano. Además, forma parte
del patrimonio natural y cultural de
Chile y de la identidad de las
comunidades costeras, cuya pérdida
sería irreversible y representaría un
daño permanente al legado natural

Francisco Javier Barra Saavedra naturalPerson 2026-01-27 09:26:16 Portal Web Obs. General Creo que es importante declarar al pingüino de Humboldt como monumento natural para así mejorar la perseveración de la especie y dar el cuidado especial a su hábitat conservando la diversidad biológica del país.

Vivian Esther Palominos Arzola naturalPerson 2026-01-27 09:33:32 Portal Web VISTOS Especie en vulneración, endémica, el cual solo vive en chile y perú , en peligro de actividades humanas y se debe proteger. A la vez es un indicador de salud marina, regula poblaciones de peces el cual conecta no solo con la parte marina, si no que también con la terrestre, ( Guano y sus nutrientes) a la vez es parte de la identidad 
costera chilena. Hay una alta presión industrial a nivel minera, explotación marina y amenaza sus colonias reproductivas. A la vez la especie humana, turistas, con el acoso a ellas. deben cuidarlas! 

María Gloria Laval Allende naturalPerson 2026-01-27 09:33:57 Portal Web Obs. General Proteger al pinguino de humbolt es importante. Con cambio climático y aumento de turismo, su hábitat se ve en peligro.

Vicente Ignacio Olivares Vilches naturalPerson 2026-01-27 09:42:55 Portal Web Obs. General La propuesta de protección me parece muy bien para el entorno y los mismos pingüinos.
Se agradecen estos proyectos para cuidar a quienes no pueden protegerse solos

Jesus Moscoso naturalPerson 2026-01-27 09:55:11 Portal Web Obs. General La protección del pingüino de Humboldt como Monumento Natural es una medida necesaria para asegurar la conservación de una especie vulnerable y de alto valor ecológico, frente a las amenazas antrópicas que afectan su hábitat natural.
Florencia Ignacia Josefa Ortiz Suárez naturalPerson 2026-01-27 10:36:12 Portal Web Obs. General Que está especie tan impresionante, débil y única que habita en nuestro territorio sea protegida ya que ha dado la pelea por años por sobrevivir aún en medio de las intervenciones del humano.
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Rodrigo Antonio Velozo Mira naturalPerson 2026-01-27 10:41:40 Portal Web Obs. General

Proteger lo que nos queda: El compromiso con nuestro mar
Esta especie no es solo un habitante más de nuestras costas; es un símbolo que solo existe en Chile y Perú. Hoy, sin embargo, su presencia está en la cuerda floja. No se trata solo de un número en una lista de animales en peligro, sino de una pieza clave de nuestra identidad costera que se está desgastando por la presión de 
nuestras propias actividades.
Hay que entender algo básico, ellos son el termómetro del mar. Si sus colonias prosperan, significa que el océano está equilibrado. Si desaparecen, nos están avisando que algo grave está pasando bajo el agua. Su deterioro es el síntoma de un daño ambiental mucho mayor que termina afectándonos a todos. Al protegerlos, no 
solo salvamos a una especie, estamos asegurando que el ecosistema marino que nos da alimento y vida siga funcionando.
No están aquí solo para la foto. Cumplen un trabajo ecológico que nadie más puede hacer: regulan las poblaciones de peces y conectan el mar con la tierra a través de algo tan natural como el aporte de nutrientes (el guano). Son parte de nuestro patrimonio y de la historia de la gente que vive frente al mar. Perderlos no es solo un 
problema científico, es una pérdida cultural que nuestros hijos ya no podrán recuperar. Es un daño permanente a la memoria natural de nuestro país.
No podemos ser ciegos a lo que está pasando. Sus zonas de reproducción están hoy bajo una presión industrial asfixiante. Proyectos mineros, puertos y el tráfico constante de barcos están arrinconando a sus colonias. Aquí es donde la voluntad política tiene que aparecer.
Declarar a esta especie como Monumento Nacional no es un trámite más, es poner un límite claro. Es usar las leyes que ya tenemos (como la Ley de Bases del Medio Ambiente) para decir que la supervivencia de nuestra biodiversidad está por encima de intereses económicos a corto plazo. Es, simplemente, hacer lo correcto antes 
de que sea demasiado tarde.

Rocío Alejandra Saavedra Layera naturalPerson 2026-01-27 10:54:51 Portal Web Obs. General

1. Es una especie endémica y vulnerable que vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única. 
2. Es indicador clave de Salud marina. Si es pingüino está mal, el ecosistema también. Su protección beneficia a todo el océano costero. 
3. Tiene un rol ecológico irremplazable. Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes).
4. Es patrimonio natural de Chile. Es parte de nuestra identidad costera y cultural; no se recupera si se pierde. 
5. Existe una alta presión industrial sobre su hábitat. Minería, puertos y tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas.

Kiara Elizabeth Bernal Rebolledo naturalPerson 2026-01-27 10:57:23 Portal Web Obs. General El pingüino de humboldt se encuentra en peligro de extinción y es necesario protegerlo
Carla Gloria Sierra Palma naturalPerson 2026-01-27 11:35:12 Portal Web Obs. General Apruebo
Dafne Nicole Isler Abello naturalPerson 2026-01-27 11:54:13 Portal Web Obs. General Deberían serlo porque es parte de nuestra fauna natural.
Fernanda Antonia Espinoza Espinoza naturalPerson 2026-01-27 11:54:33 Portal Web Obs. General debería ser monumento natural ya que es parte de nuestra fauna natural
Isidora Francisca Orellana Gfell naturalPerson 2026-01-27 11:57:54 Portal Web Obs. General Deberían ser patrimonio natural ya que son parte de la fauna chilena
Tatiana Vallejos naturalPerson 2026-01-27 12:10:44 Portal Web VISTOS Es una especie endémica del ecosistema Humboldt

Fabián Roberto Lillo Riveros naturalPerson 2026-01-27 12:14:19 Portal Web Obs. General

*Observaciones*

Está en peligro de extinción
Es una especie endémica del ecosistema Humboldt
Cumple un rol ecológico fundamental
Es un indicador de la salud del ecosistema marino. 
Su protección beneficia a otras especies
Valor cultural, educativo y científico
Permite mayor protección legal

Oriana Mora Faneite naturalPerson 2026-01-27 12:17:07 Portal Web Obs. General
Solicito que el pingüino de Humboldt sea declarado Monumento Natural, considerando su alto valor ecológico y su condición de especie vulnerable en Chile. Esta especie cumple un rol fundamental en el equilibrio de los ecosistemas marinos y costeros, y actualmente enfrenta múltiples amenazas, como la pérdida de hábitat, la 
contaminación, la pesca industrial, el cambio climático y proyectos que impactan su entorno natural. Declararlo Monumento Natural permitiría fortalecer las medidas de protección, conservación y fiscalización, asegurando la preservación de su hábitat y contribuyendo a evitar su posible extinción. Asimismo, esta medida 
representa un compromiso del Estado con la biodiversidad, el patrimonio natural del país y las futuras generaciones. Por estas razones, considero urgente y necesario otorgar al pingüino de Humboldt una categoría de protección más robusta, que garantice su conservación efectiva en el tiempo.

Luz Esther Vicencio Villalón naturalPerson 2026-01-27 12:33:49 Portal Web Obs. General
La especie habita exclusivamente en Chile y Perú y se encuentra actualmente en estado de vulnerabilidad debido a actividades humanas. Su protección es fundamental para la conservación de una biodiversidad única e irremplazable. Así mismo,  contribuye un indicador clave de la salud del ecosistema marino. Esta especie 
cumple un rol ecológico irremplazable, regulando poblaciones de peces y conectando los ecosistemas marinos y terrestres mediante el aporte de nutrientes, como el guano. Además, forma parte del patrimonio natural y cultural de Chile y de la identidad de las comunidades costeras, cuya pérdida sería irreversible y representaría 
un daño permanente al legado natural del país.

María José García Garrido naturalPerson 2026-01-27 12:34:44 Portal Web CONSIDERANDO 1 - 6

Que el pingüino de Humboldt es una especie emblemática de Chile y Perú, y su conservación puede generar beneficios económicos a través del ecoturismo.
- Que la especie también tiene un valor cultural y simbólico para las comunidades locales.
- Que la declaración del pingüino de Humboldt como monumento natural puede ayudar a proteger su hábitat y reducir las amenazas que enfrenta la especie.
- Que la protección del pingüino de Humboldt puede promover la investigación y el monitoreo de la especie, lo que puede informar estrategias de conservación efectivas.

Claudio Alejandro Pezoa Martínez naturalPerson 2026-01-27 12:43:56 Portal Web Obs. General El pingüino de Humboldt es parte de nuestra identidad costera. Apoyar en su preservación es fundamental para el bienestar de la misma especie, y del ecosistema.

José Miguel Silva Tobar naturalPerson 2026-01-27 12:48:46 Portal Web VISTOS

Especie endémica y vulnerable Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.
2) Indicador clave de salud marina Si el pinguino está mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el océano costero.
3) Rol ecológico irremplazable Regula poblaciones de peces v conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes).
4) Patrimonio natural de Chile Es parte de nuestra identidad costera y cultural; no se recupera si se pierde.
5 Alta presión industrial sobre su hábitat
Minería, puertos y tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas.

Ámbar Pamela Ponce Cadenas naturalPerson 2026-01-27 12:59:43 Portal Web Obs. General Chile necesita que los pingüinos de humboldt sean monumento nacional
Ámbar Pamela Ponce Cadenas naturalPerson 2026-01-27 12:59:43 Portal Web VISTOS Chile necesita que los pingüinos de humboldt sean monumento nacional 

Diego Jan Ferreira Carrasco naturalPerson 2026-01-27 13:03:33 Portal Web Obs. General

Estas aves, únicas y dignas, no son un recurso, sino un patrimonio vivo. Son espejo de la salud de nuestros ecosistemas y un testimonio de la biodiversidad que nos define como nación.

Declararlos Monumento Nacional es un acto de conciencia colectiva. Es afirmar que el progreso no se mide sólo en ingresos, sino en la integridad de la vida que albergamos. Erradicar una especie o destruir su hábitat en nombre del desarrollo económico no es progreso; es un empobrecimiento irreversible de nuestro país y de 
nuestra humanidad.

Protegerlos es proteger lo irremplazable. Es nuestro deber moral y nuestro legado para las generaciones futuras.

Hugo Ezequiel Villanueva Vera naturalPerson 2026-01-27 13:07:09 Portal Web Obs. General

La especie habita exclusivamente en Chile y perú y se encuentra actualmente en estado de vulnerabilidad debido a diversas actividades humanas. Su protección es fundamental para la conservación de una biodiversidad única e irremplazable. Asimismo, constituye un indicador clave de la salud del ecosistema marino, ya que su 
estado refleja directamente el equilibrio del océano costero; Su deterioro evidencia un daño ambiental mayor, mientras que su protección beneficia al conjunto del ecosistema marino.
Esta especie cumple un rol ecológico irremplazable, regulando poblaciones de peces y conectando los ecosistemas marino y terrestre mediante el aporte de nutrientes como el guano. Además, forma parte del patrimonio natural y cultural de Chile y de la identidad de las comunidades costeras, cuya pérdida sería irreversible y 
representaría un daño permanente al legado natural del país.
Actualmente, su hábitat se encuentra sometido a una alta presión industrial. Actividades como la minería, la instalación de puertos y el tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas, poniendo en grave riesgo su supervivencia, lo que refuerza la necesidad de otorgarle una protección efectiva mediante su 
declaración como "Monumento Nacional".

Luis Guillermo Vásquez Pérez naturalPerson 2026-01-27 13:08:01 Portal Web Obs. General Debemos preservar nuestra flora y fauna ante el aumento de las malas prácticas de las empresas y la poca empatía de la gente por la naturaleza. Ojalá se pueda agregar más especies y territorios
Alondra Jesús Delgado Araya naturalPerson 2026-01-27 13:18:27 Portal Web Obs. General su rol ecológico es indispensable y es una especie endémica que solo vive en Chile y parte de Perú, donde las actividades humanas lo hacen estar en peligro.

Leonardo Antonio Uribe Pardo naturalPerson 2026-01-27 13:20:20 Portal Web Obs. General

Estoy de acuerdo con la propuesta
Por los siguientes motivos 

1) Especie endémica y vulnerable Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.

2) Indicador clave de salud marina Si el pingüino está mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el océano costero.

3) Rol ecológico irremplazable Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes).

4) Patrimonio natural de Chile Es parte de nuestra identidad costera y cultural; no se recupera si se pierde.

5) Alta presión industrial sobre su hábitat Minería, puertos y tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas.

Benjamín Israel Mercado Lara naturalPerson 2026-01-27 14:01:29 Portal Web Obs. General

1) Especie endémica y vulnerable
Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.
2) Indicador clave de salud marina
Si el pingüino está mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el océano costero.
3) Rol ecológico irremplazable
Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes).
4) Patrimonio natural de Chile
Es parte de nuestra identidad costera y cultural; no se recupera si se pierde.
5) Alta presión industrial sobre su hábitat
Minería, puertos y tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas.

Lilly Ellbest Akentjew Thiel naturalPerson 2026-01-27 14:27:36 Portal Web Obs. General El Pingüino de Humboldt es una especie endémica de nuestras costas, habita zonas protegidas y merece la denominación de monumento natural para mejorar los esfuerzos de conservación de la especie y los lugares donde habita y nidifica.
Hoy su estado de conservación es vulnerable y con la declaración de monumento natural, se pueden mejorar las condiciones que se requieren para la optimización de su conservación.

Carolina Andrea Pino Donoso naturalPerson 2026-01-27 14:27:49 Portal Web Obs. General Rol ecológico irremplazable regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre

Javiera Paz Aravena Jorquera naturalPerson 2026-01-27 14:44:20 Portal Web Obs. General
Estoy de acuerdo con que se declare al pingüino de Humboldt “Monumento Natural” de nuestro país, me parece que sería un resguardo extra para el cuidado y la preservación de esta especie, la cual es parte de nuestro país y uno de los grandes atractivos naturales de nuestro territorio. 
Si se logra declarar monumento natural al pingüino de Humboldt, podría ser precedente para proteger otros animales que puedan estar en peligro y que pertenezcan a nuestro territorio, así como podría ser inspiración para que otros países opten por la misma medida, y seamos todos más conscientes de cuán importante es la 
protección de la flora y fauna a nivel mundial.

Sebastián Alejandro Gutiérrez Obando naturalPerson 2026-01-27 14:49:49 Portal Web Obs. General

La propuesta de declarar al Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) como Monumento Natural de Especie constituye una medida necesaria, pertinente y urgente para la conservación de la biodiversidad marina de Chile. Esta especie es endémica de la corriente de Humboldt y cumple un rol ecológico clave como indicador 
de la salud de los ecosistemas costeros y marinos, por lo que su protección resulta fundamental para el equilibrio ambiental.

Actualmente, el Pingüino de Humboldt se encuentra clasificado en categoría de conservación debido a múltiples amenazas, entre ellas la pérdida y degradación de su hábitat, la presión de actividades extractivas, la perturbación humana en zonas de nidificación y los efectos del cambio climático. Frente a este escenario, la 
declaratoria como Monumento Natural permitiría fortalecer los instrumentos legales de protección, asegurar medidas de manejo más estrictas y promover acciones de conservación a largo plazo.

Asimismo, esta declaratoria contribuiría a resguardar no solo a la especie, sino también a los ecosistemas asociados, generando beneficios ambientales, científicos y educativos. La protección del Pingüino de Humboldt refuerza el compromiso del Estado con la conservación del patrimonio natural y con el cumplimiento de 
acuerdos internacionales en materia de biodiversidad.

Finalmente, esta iniciativa promueve una visión de desarrollo sostenible, compatible con la protección de especies emblemáticas y con el resguardo de los ecosistemas para las generaciones presentes y futuras. Por lo anterior, se valora positivamente la propuesta y se respalda firmemente la Declaratoria de Monumento Natural 
de Especie para el Pingüino de Humboldt.

Melissa Paz Núñez Almonacid naturalPerson 2026-01-27 15:31:16 Portal Web Obs. General Especie endémica y vulnerable

Claudia Lorena Alcaíno Albanés naturalPerson 2026-01-27 15:31:22 Portal Web Obs. General ES UNA ZONA CON UN ROL ECOLOGICO IRREMPASABLE, CONECTA ECOSISTEMAS MARINOS, SU PROTECCION BENEFICIA A TODO EL OCEANO COSTERO, ALBERGA ESPECIES COMO DELFINES, BALLENAS ,PINGUINOS DE HUMBOLDT, Y OTRAS ESPECIES.
ES UN VERDADERO PARAISO DE FAUNA MARINA QUE SE DEBE PRESERVAR POR LA BIODIVERSIDAD QUE PRESENTA.

Carolina Matilde Cortés Ahumada naturalPerson 2026-01-27 15:31:41 Portal Web Obs. General

Manifiesto mi total apoyo a la iniciativa de declarar al Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) como Monumento Natural, considerando su alto valor ecológico, su estado de conservación vulnerable y su rol clave en los ecosistemas marino-costeros del norte de Chile.

El Pingüino de Humboldt es una especie emblemática de nuestra biodiversidad, estrechamente vinculada a la corriente de Humboldt y altamente sensible a las perturbaciones ambientales, tales como la actividad industrial, la pérdida de hábitat, el cambio climático y la disminución de recursos alimenticios. Su protección efectiva 
requiere una categoría de conservación que otorgue resguardo jurídico reforzado, coherente con los compromisos del Estado de Chile en materia de protección de la biodiversidad y desarrollo sustentable.

María Teresa Gajardo Carvajal naturalPerson 2026-01-27 15:45:49 Portal Web Obs. General Buenas tardes, estoy de acuerdo con que el pingüino de Humboldt sea considerado monumento natural para que se preserve su vida
Nicolás Ignacio Jiménez González naturalPerson 2026-01-27 16:25:22 Portal Web Obs. General La protección hacia el Pingüino de Humboldt debe verse reflejada en su declaración como monumento nacional, puesto que, es una especie única en su tipo, destacándose por vivir fuera del entorno Antártico y, también, porque habita prácticamente en todo Chile.
Daniela Paz Moreno Bellei naturalPerson 2026-01-27 16:37:19 Portal Web Obs. General Es una especia esencial para los ecosistemas y se encuentra en peligro por actividades humanas
Daniela Salomé Alzamora Carrizo naturalPerson 2026-01-27 17:19:54 Portal Web Obs. General El pingüino de Humboldt se encuentra en categoría vulnerable y al declararlo monumento natural habría herramientas legales más estrictas para proteger su ecosistema y asegurar su supervivencia. Y como ciudadana deseo que se proteja a esta especie y su hábitat.
Marisel Rosario Robles Newman naturalPerson 2026-01-27 17:24:44 Portal Web Obs. General Es imprescindible declar monumento natural al pingüino de Humboldt, necesitamos cuidar esta especie de mineras y otra peligros ambientales .
Eva Emilia Hamame Ahumada naturalPerson 2026-01-27 17:39:07 Portal Web Obs. General Cuidar la existencia de los animales de la antártida y sur de Chile, es una acción prioritaria, necesaria e indispensable para mantener el ecosistema y, por tanto, de la vida humana.

Flor margarita Huerta Martínez naturalPerson 2026-01-27 17:46:49 Portal Web Obs. General
Rol ecológico irreemplazable regula la población de peces, y conecta ecosistemas marinos con terrestres (guano y nutrientes). 
 Alta presión industrial sobre su hábitat minera puertos marítimos amenazan directamente sus colonias.. 
Especie endémicas y vulnerable vive solo en Chile y Perú y esta en peligro por actividades humanas, protegerlos es proteger biodiversidad única.

Lissette Catalina Gómez Vargas naturalPerson 2026-01-27 18:04:22 Portal Web Obs. General El pingüino de Humbolt, se debe declarar patrimonio. Apoyo total a esta iniciativa

Francisco Riquelme naturalPerson 2026-01-27 18:14:57 Portal Web Obs. General

Esta especie endémica de Chile y Perú nos muestra con su historia de vida como ha ido evolucionando a la par con un medio ambiente tan variable como la corriente de Humboldt
Ahora que esta en peligro, nuestro deber es asegurarnos de no ser un factor que aumente sus amenazas.
Es una especie que solo esta aqui, en ningún otro lado del mundo.
Empoderemosnos, seamos patriotas y cuidemos lo nuestro

Claudio Esteban Zúñiga Rojas naturalPerson 2026-01-27 19:19:56 Portal Web Obs. General Es fundamental proteger esta especie y el habitad en el que vive, en especial en estos tiempos en qué existe gente descriteriada que quiere destruir todos los hermosos lugares de Chile, sin importarles la flora y fauna, en post de un desarrollo económico epidémico.
Tanay Camilo González Pérez naturalPerson 2026-01-27 19:37:36 Portal Web Obs. General Muy a favor de la conservación de esta especie.

Axel David Arriagada Ríos naturalPerson 2026-01-27 20:22:41 Portal Web Obs. General Es relevante porque se encuentra sólo en Chile y Perú, influye en la ecología marina de la región costera del continente regulando la población de peces, conectando los ecosistemas marinos y terrestres con su guano, además de ser un claro indicador de la salud de nuestras costas con su presencia y preservación; representa un 
patrimonio cultural incalculable para nuestro país, su presencia y protección por parte del Estado, nos permite recordar la importancia que significa la corriente de Humboldt para nuestras costas y su ecosistema.

Jamie Anais Contreras Vasquez naturalPerson 2026-01-27 20:24:03 Portal Web Obs. General Es necesario declarar al pingüino de Humboldt como monumento natural de especie para asegurar la conservación efectiva de sus colonias reproductivas, áreas de alimentación y rutas de desplazamiento, resguardando así los procesos ecológicos que permiten su supervivencia a largo plazo.

Paulina Sofía Avilés Ríos naturalPerson 2026-01-27 20:29:13 Portal Web Obs. General Es una especie endémica de la zona costera de nuestro país, su población se concentra mayoritariamente en zonas de importancia ecológica, tiene un rol biológico importante en el control de poblaciones de peces y como indicador sobre los ecosistemas marinos
Jean Karin Astudillo Marchant naturalPerson 2026-01-27 20:30:42 Portal Web Obs. General Salvemos a los pingüinos!!!
Fabiana Cristina Sotelo Moyano naturalPerson 2026-01-27 20:31:53 Portal Web Obs. General Apoyemos a la conservación de la flora y fauna chilena

Iomara Polete Valle Vegas naturalPerson 2026-01-27 20:37:21 Portal Web Obs. General Es nuestro deber ético proteger la flora y fauna de nuestro país como si fueran un compatriota más. El pingüino de humboldt, como tantas otras especies endémicas, está en peligro a pesar de ser un eslabón importante en el ecosistema marino chileno. Ni los intereses políticos ni económicos de ningún grupo deberían poner en 
riesgo su forma de vida natural, por ello, si la resignificación de esta especie contribuye a su conservación es vital que sea aprobado y puesto en marcha cuanto antes.

María Isadora Galleguillos Arias naturalPerson 2026-01-27 20:37:55 Portal Web Obs. General

Expreso mi respaldo a la propuesta de declarar al pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) como Monumento Natural.
La especie presenta un estado de conservación vulnerable y enfrenta presiones antrópicas relevantes, incluyendo la alteración de sitios de nidificación, la disminución de la disponibilidad trófica, el cambio climático y la intervención en ecosistemas costeros y marinos críticos para su ciclo de vida.
El pingüino de Humboldt cumple un rol ecológico significativo como especie indicadora de la salud de los ecosistemas marinos del Pacífico sur, por lo que su protección contribuye al resguardo de la biodiversidad y de los procesos ecológicos asociados.
En este contexto, su declaración como Monumento Natural permitirá fortalecer los instrumentos de protección y gestión, favoreciendo la conservación efectiva de la especie y de su hábitat en el largo plazo

Diego Raúl Muñoz Araya naturalPerson 2026-01-27 20:46:45 Portal Web Obs. General El Pingüino de Humboldt, debería ser una especie protegida. Realiza un trabajo muy importante, manteniendo la cadena de alimentación Natural para otros animales, como también controlando la población de peces en los mares de los glaciares. Es de suma importancia proteger a esta especie de pingüino.

Lisbeth Elvira Teresa Lewin Quiroz naturalPerson 2026-01-27 20:56:03 Portal Web Obs. General vivan los pingüinos
Felipe Ignacio Medel Latorre naturalPerson 2026-01-27 21:14:10 Portal Web Obs. General la especie habita exclusivamente en chil y peru y se encuentra en estado vulnerable debido a actividad humana. su proteccion es fundamental para la conservacion de una biodiversidad unica e irremplazable. indica buena salud en el ecosistema marino.
Henry Gerber Catalán Carrillo naturalPerson 2026-01-27 21:15:48 Portal Web Obs. General Especie a punto de ser declarada en peligro de extinción
Marco Antonio René Torres Cisternas naturalPerson 2026-01-27 21:31:26 Portal Web Obs. General Salvemos a los pinguinos

Lucas Alfredo Vega Vila naturalPerson 2026-01-27 21:39:42 Portal Web Obs. General
El Pingüino de Humboldt representa mucho más que una especie en peligro: es un indicador vivo de la salud de la Corriente de Humboldt y de la sostenibilidad de las actividades humanas en el borde costero. Su lenta maduración reproductiva, la alta mortalidad reciente y la presión constante de la pesca, el desarrollo costero, el 
cambio climático y la presion industrial especialmente en las costas de antofagasta, hacen evidente que su recuperación no ocurrirá sin una protección fuerte y prioritaria. Protegerlo hoy es una acción concreta para resguardar uno de los ecosistemas marinos más productivos del planeta y asegurar que las futuras generaciones 
sigan conviviendo con esta ave emblemática del Pacífico suroriental.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
17881/propuesta 
ciudadana.docx

Agustín Francisco Troncoso León naturalPerson 2026-01-27 21:41:54 Portal Web Obs. General Es una especie única del cono sur. Que se encuentra en estado de conservación vulnerable, lo cual hace crucial su protección dado que es un elemento crucial para el ecosistema en que habita.

Jennifer Lagos Segura naturalPerson 2026-01-27 21:52:34 Portal Web Obs. General
Proteger al pingüino de Humboldt es proteger la vida del océano.
Esta especie es un indicador clave de la salud marina: cuando el pingüino está en riesgo, el ecosistema completo también lo está. Mantiene el equilibrio de las cadenas alimenticias y refleja la calidad de nuestras costas. Defender su hábitat no es solo salvar a un ave emblemática de Chile, es cuidar el mar que nos alimenta y el 
futuro de la biodiversidad.

Nathalia Muñoz naturalPerson 2026-01-27 21:53:04 Portal Web Obs. General Especie endémica que necesita protección ahora!! Declararlo monumento es valorar su existencia.

Diego Alonso Gómez Vilches naturalPerson 2026-01-27 22:05:32 Portal Web Obs. General

1) Especie endémica y vulnerable
Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.

2) Indicador clave de salud marina
Si el pingüino está mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el océano costero.

3) Rol ecológico irremplazable
Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes).

4) Patrimonio natural de Chile
Es parte de nuestra identidad costera y cultural; no se recupera si se pierde.

5) Alta presión industrial sobre su hábitat
Minería, puertos y tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas.

Tomás Vicente Fernández Briones naturalPerson 2026-01-27 22:08:34 Portal Web Obs. General ¡Debemos asegurar la supervivencia de esta especie endémica! El pingüino de Humboldt es un pilar de nuestra biodiversidad, pero actualmente es una especie catalogada como vulnerable por el declive de su población, la constante destrucción de sus hábitats y las amenazas climáticas. Proponemos que sea nombrado 
Monumento Natural, lo que le otorgaría una protección legal superior tanto a la especie como a su entorno crítico. Esta declaratoria no solo frenaría la degradación de sus zonas de anidación, sino que garantizaría la preservación de un patrimonio natural único de nuestras costas para las futuras generaciones.

Valeska Angélica Moraga Vergara naturalPerson 2026-01-27 22:14:51 Portal Web Obs. General Estoy de acuerdo en declarar monumento natural al pingüino de Humboldt Son importantes para nuestro ecosistema

Constanza Javiera Pérez Terraza naturalPerson 2026-01-27 22:32:50 Portal Web Obs. General El Pingüino de Humboldt es una especie emblemática de Chile, actualmente amenazada, y su protección es clave para conservar la biodiversidad marina y nuestro patrimonio natural, es vital Declararlo Monumento Nacional ,ya que, contribuiría a reforzar su protección, concientizar a la población sobre su importancia ecológica y 
promover acciones concretas para su conservación a largo plazo

Luz María Maturana Vásquez naturalPerson 2026-01-27 22:42:12 Portal Web Obs. General Proteger al pinguino y el medio ambiente
Paula Alejandra González Moya naturalPerson 2026-01-27 22:43:50 Portal Web Obs. General La protección del pinguino de Humboldt como base de un. Ecosistema complejo y muy importante para la conservacíon de otras especies.
Ingrid Daniela Schilling Álvarez naturalPerson 2026-01-27 22:56:51 Portal Web Obs. General Como especie endémica, parte de nuestra identidad y de gran importancia ecológica, es fundamental protegerlos
Paz Elena Beltrán Gatica naturalPerson 2026-01-27 22:58:55 Portal Web Obs. General Patrimonio natural de Chile e indicador clave de la salud marina
Guillermo Sebastián Fernández Briones naturalPerson 2026-01-27 23:18:50 Portal Web Obs. General Cuidemos a los pingüinos
David Felipe Andrés Oyarzún Huilipán naturalPerson 2026-01-27 23:26:37 Portal Web Obs. General Es vital para el ecosistema marino.
ALEJANDRA FARÍAS naturalPerson 2026-01-27 23:44:52 Portal Web Obs. General Ellos son fundamentales para el ecosistema marino , deben ser declarados monumento natural , debemos continuar protegiendo nuestra naturaleza , estamos todos conectados 🐧 #pingüinodehumboldt 🖤🤍

Michelle Andrea Valenzuela Escobar naturalPerson 2026-01-27 23:54:31 Portal Web Obs. General

La especie habita exclusivamente en Chile y
Perú y se encuentra actualmente en estado de vulnerabilidad debido a diversas actividades humanas. Su protección es fundamental para la conservación de una biodiversidad única e irremplazable.
Asimismo, constituye un indicador clave de la salud del ecosistema marino, ya que su estado refleja directamente el equilibrio del océano costero; su deterioro evidencia un daño ambiental mayor, mientras que su protección beneficia al conjunto del ecosistema marino.
Esta especie cumple un rol ecológico irremplazable, regulando poblaciones de peces y conectando los ecosistemas marino y terrestre mediante el aporte de nutrientes, como el guano. Además, forma parte del patrimonio natural y cultural de Chile y de la identidad de las comunidades costeras, cuya pérdida sería irreversible y 
representaría un daño permanente al legado natural del país.
Actualmente, su hábitat se encuentra sometido a una alta presión industrial.
Actividades como la minería, la instalación de puertos y el tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas, poniendo en grave riesgo su supervivencia, lo que refuerza la necesidad de otorgarle una protección efectiva mediante su declaración como Monumento Nacional.

Rocío Anahí Vera Moreno naturalPerson 2026-01-28 00:43:00 Portal Web Obs. General El Pingüino de Humboldt debe ser protegido como toda especie exotica y natural de nuestro país, es nuestro deber moral, etico y cultural darle un espacio seguro dentro de nuestro territorio

Betsabé Gisela Arancibia Rojas naturalPerson 2026-01-28 01:07:19 Portal Web Obs. General
Es importante y de suma EMERGENCIA protegerlo.
Está en estado de conservación vulnerable
Según la UICN, el pingüino de Humboldt está clasificado como Vulnerable. Sus poblaciones han disminuido debido a la destrucción de su hábitat, la pesca industrial, el cambio climático y la contaminación. Protegerlo ayuda a evitar que pase a una categoría de mayor riesgo de extinción.

Felipe Ignacio Cortés Pérez naturalPerson 2026-01-28 01:35:38 Portal Web Obs. General Estoy de acuerdo en proteger la reserva de pingüino 🐧 Humboldt

Verónica Alejandra Díaz Ampuero naturalPerson 2026-01-28 03:01:27 Portal Web Obs. General

Donde vivo hay una playa que se llama piñihuil, donde monetizan con los pinguinos qué vienen a anidar, haciendo recorriendo en lancha al rededor de 3 islotes donde ellos habitan, año a año se ven que llegan menos pinguinos, es triste verlos exponerse a flash de cámaras, celulares esto es durante varios meses.

 "La especie habita exclusivamente en Chile y Perú y se encuentra actualmente en estado de vulnerabilidad debido a diversas actividades humanas. Su protección es fundamental para la conservación de una biodiversidad única e irremplazable. Asimismo, constituye un indicador clave de la salud del ecosistema marino, ya que su 
estado refleja directamente el equilibrio del océano costero; su deterioro evidencia un daño ambiental mayor, mientras que su protección beneficia al conjunto del ecosistema marino.

Esta especie cumple un rol ecológico irremplazable, regulando poblaciones de peces y conectando los ecosistemas marino y terrestre mediante el aporte de nutrientes, como el guano. Además, forma parte del patrimonio natural y cultural de Chile y de la identidad de las comunidades costeras, cuya pérdida sería irreversible y 
representaría un daño permanente al legado natural del país. Actualmente, su hábitat se encuentra sometido a una alta presión industrial. Actividades como la minería, la instalación de puertos y el tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas, poniendo en grave riesgo su supervivencia, lo que refuerza la 
necesidad de otorgarle una protección efectiva mediante su declaración como Monumento Nacional."

Carlos Rodrigo Concha Escandón naturalPerson 2026-01-28 03:49:21 Portal Web Obs. General

Observación: Existencia de responsabilidad reforzada del Estado reconocida por la autoridad ambiental

La Resolución Exenta N° 09488/2025 reconoce expresamente que:

Chile concentra la mayor proporción de la población reproductiva mundial del Pingüino de Humboldt.

Esta circunstancia impone al Estado una responsabilidad particularmente relevante en su conservación, según literatura científica consolidada de más de 30 años.

Este reconocimiento oficial eleva el estándar de evaluación ambiental exigible, haciendo improcedente una evaluación simplificada o meramente declarativa.

Carlos Rodrigo Concha Escandón naturalPerson 2026-01-28 03:53:35 Portal Web Obs. General

Observación N°5: Antecedente técnico de reclasificación a categoría “En Peligro (EN)”

La Resolución señala que, en el marco del proceso oficial de clasificación de especies, se ha acordado la reclasificación del Pingüino de Humboldt desde “Vulnerable” a “En Peligro”, con pronunciamiento favorable del Consejo de Ministros para la Sustentabilidad.

Este antecedente:

Es técnicamente relevante

Refuerza la aplicación del principio precautorio

Hace improcedente autorizar proyectos con riesgo significativo antes de consolidarse mayores niveles de protección, de hecho deben prohibirse terminantemente.

Carlos Rodrigo Concha Escandón naturalPerson 2026-01-28 03:59:48 Portal Web Obs. General

Observación : Impacto indirecto significativo sobre la eficiencia trófica

La especie depende de presas específicas y de distancias cortas de forrajeo para asegurar la alimentación de polluelos. El incremento del tráfico marítimo, dragados u otras alteraciones del medio marino incrementa el gasto energético y reduce el éxito reproductivo.

El proyecto no evalúa adecuadamente estos efectos indirectos, los cuales están ampliamente documentados como causas de disminución poblacional.

Francisca Elizabeth Lozano Steinmetz naturalPerson 2026-01-28 05:32:44 Portal Web Obs. General Los pinguinos de humboldt no solo son importantes como cualquier animal nativo de nuestra región, que tiene un rol manteniendo una población controlada de ciertas especies y sirviendo como alimiento para depredadores. Si no que, además, es un objetivo turístico preciado para el país. Objetivamente ganamos más 
protegiéndolos

Maria Donoso naturalPerson 2026-01-28 06:39:37 Portal Web Obs. General Es parte de nuestra identidad cultural y se encuentra en riesgo debido a la acción humana. Preservarlos es nuestro deber
María José Orellana Rodríguez naturalPerson 2026-01-28 07:58:23 Portal Web Obs. General es fundamental para el equilibrio del ecosistema marino de la Corriente de Humboldt, actuando como depredador clave y centinela de la salud oceánica.

Cristian Andrés Cornejo Cortez naturalPerson 2026-01-28 08:07:58 Portal Web Obs. General

El pingüino de Humboldt debe ser declarado Monumento Natural debido a su estado de conservación vulnerable y a las múltiples amenazas que enfrenta, como la pérdida de hábitat, la captura incidental en pesquerías, la disminución de sus presas por sobrepesca y los efectos del cambio climático y eventos El Niño. Esta especie 
es emblemática del ecosistema marino asociado a la Corriente de Humboldt, uno de los sistemas más productivos del mundo, por lo que su protección contribuye también a la conservación de numerosas especies marinas. Chile alberga la mayor parte de la población reproductiva mundial del pingüino de Humboldt, lo que 
implica una alta responsabilidad internacional en su conservación. Además, sus colonias de nidificación son altamente sensibles a la perturbación humana y a proyectos industriales y portuarios en la zona costera, por lo que una protección legal estricta resulta fundamental. Declararlo Monumento Natural permitiría resguardar su 
hábitat, prohibir su captura o daño y fortalecer su valor científico, educativo y cultural como parte del patrimonio natural de Chile.

Constanza Belén Mella Contreras naturalPerson 2026-01-28 08:09:00 Portal Web Obs. General Se debe proteger esta fauna declarándola monumento natural, es una especie endémica y fundamental para el equilibrio del ecosistema marino costero.

Johanna Patricia Pincheira Clark naturalPerson 2026-01-28 08:20:03 Portal Web Obs. General El pingüino de Humboldt es clave para el equilibrio del ecosistema del pacifico sur, por lo tanto, su protección no es solo un gesto simbólico hacia una especie, sino que una decisión estratégica de protección ambiental y visión de futuro en la conservación de la biodiversidad marina.

Ada Teresa Torres Cisternas naturalPerson 2026-01-28 08:29:58 Portal Web Obs. General Ejercer soberanía y cuidados en nuestro territorio es hacer patria. Salvemos a los pingüinos de Humboldt

Adriana Tamara Gutiérrez Torres naturalPerson 2026-01-28 08:39:46 Portal Web Obs. General
Los pingüinos de Humboldt son fundamentales para el ecosistema de Punta de Choros porque ayudan a regular las poblaciones de peces pequeños, manteniendo el equilibrio de la cadena alimenticia marina. Su presencia también es un indicador de la salud del ecosistema, ya que dependen de aguas limpias y productivas de la 
Corriente de Humboldt.
Además, contribuyen al ecosistema costero mediante el aporte de nutrientes a través de su guano y tienen un importante valor para el ecoturismo, actividad clave para la economía local y la conservación ambiental.

Luis Segura naturalPerson 2026-01-28 08:53:47 Portal Web Obs. General Soy chango de caleta abtao y como tal si estoy de acuerdo que el pingüino 🐧 se nombrado monumento natural acá en mi caleta aún se ven algunos pingüinos transitar de ves en cuando por estos lados y hay que protegerlos para que nuestros descendientes changos sigan velando por ellos

Pamela Aguirre naturalPerson 2026-01-28 09:04:32 Portal Web Obs. General Es fundamental conservar la fauna y flora marina, respeto a la vida de nuestros pinguinos
Javiera Fernanda Molinet Vicencio naturalPerson 2026-01-28 09:24:09 Portal Web Obs. General Es una especie endémica, favorable al ciclo de nuestro mar, protegerlo es necesario y de suma importancia para preservar nuestra biodiversidad.
Yasna Ximena Ríos Jaldín naturalPerson 2026-01-28 09:36:22 Portal Web Obs. General Proteccion dde las especies. Naturales

Belén Alejandra Céspedes Parada naturalPerson 2026-01-28 09:45:10 Portal Web Obs. General Considerando los antecedentes expuestos sobre el estado de las poblaciones existentes de Pingüinos de Humboldt (Spheniscus humboldti), junto a la importancia que presentan estos en los ecosistemas que pertenecen, así como para la cultura y el turismo de estos lugares, es importante el cuidado de esta especie mediante 
herramientas como la delcaratoria de Monumento Natural.

Camila Fernanda Guzmán Casanova naturalPerson 2026-01-28 10:12:47 Portal Web Obs. General El pingüino de Humboldt debe ser declarado Monumento Nacional porque es una especie emblemática de nuestro país, única del ecosistema costero del norte de Chile y actualmente en estado vulnerable. Su presencia es un indicador clave de la salud del mar y de la biodiversidad que depende de él. Proteger al pingüino de 
Humboldt es proteger nuestro patrimonio natural, nuestras costas y el equilibrio ecológico para las futuras generaciones. Chile tiene la responsabilidad ética y ambiental de resguardar esta especie frente a amenazas como la actividad industrial, la contaminación y el cambio climático.

Martina Alexandra Carreño Orio naturalPerson 2026-01-28 10:19:26 Portal Web Obs. General Cuidemos fauna endémica de nuestro territorio
Ana Luisa Jorquera García naturalPerson 2026-01-28 10:24:31 Portal Web Obs. General Cuidemos nuestro ecosistema marino
Marcelo Rodrigo Sobarzo Vidal naturalPerson 2026-01-28 10:39:56 Portal Web Obs. General Completamente de acuerdo
yasna baeza naturalPerson 2026-01-28 10:42:15 Portal Web Obs. General Ayúdenos a cuidar nuestro ecosistema, estos pingüinos ayudan a mantener el sistema del mar. Cuidemos nuestra naturaleza

Anaís Priscilla Vargas Cortés naturalPerson 2026-01-28 10:55:20 Portal Web Obs. General

Chile tiene cerca del 80% de la población mundial!  
Su reproducción es muy baja, ocurriendo solo una o dos veces al año, lo que hace que cualquier impacto negativo sobre su hábitat sea especialmente grave.
Además, el pingüino de Humboldt es un importante indicador de la salud del ecosistema marino si ellos están en riesgo, el mar también lo está.
Por estas razones debemos protegerlos!!!

Greidys Paola Chacon Herde naturalPerson 2026-01-28 11:00:02 Portal Web Obs. General
Esta especie, endémica de las costas de Chile y Perú, enfrenta graves amenazas derivadas de la pesca de enmalle, la sobreexplotación de la sardina, brotes de influenza aviar y eventos climáticos que han mermado su disponibilidad de alimento. Su protección es imperativa para conservar una biodiversidad única e irremplazable. 
Como indicador clave del ecosistema marino, su estado de salud refleja la estabilidad del océano costero; por lo tanto, su deterioro es síntoma de un daño ambiental profundo. Declararla Monumento Natural otorgaría las herramientas legales necesarias para blindar su entorno y asegurar que los lugares donde vive y se alimenta 
queden protegidos de la intervención humana

Natalia Paz Meza Rivera naturalPerson 2026-01-28 11:05:06 Portal Web Obs. General
El pingüino de Humboldt representa un patrimonio natural único de Chile, estrechamente ligado a la corriente de Humboldt y a nuestros ecosistemas marinos. Su población se encuentra en estado vulnerable debido a la acción humana, el cambio climático y la presión sobre su hábitat, lo que hace indispensable fortalecer su 
protección legal. Declararlo Monumento Natural no solo permitiría resguardar una especie clave para el equilibrio del ecosistema y la biodiversidad costera, sino que también impulsaría la educación ambiental y el turismo sustentable, beneficiando a las comunidades locales. Proteger al pingüino de Humboldt es una decisión 
responsable que refleja el compromiso del Estado con la conservación del patrimonio natural y con las futuras generaciones de Chile.

Paula Ernestina Calvio Epulef naturalPerson 2026-01-28 11:12:47 Portal Web Obs. General
Como ciudadana de Chile, manifiesto mi apoyo a la Declaratoria de Monumento Natural de Especie del Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti), por tratarse de una especie emblemática y parte esencial del patrimonio natural del país, cuya conservación es de interés público. Esta especie, clasificada como Vulnerable, 
enfrenta amenazas persistentes derivadas de la pérdida de hábitat, la presión de actividades industriales y extractivas en el borde costero, la disminución de sus fuentes de alimento y los efectos del cambio climático, lo que pone en riesgo su supervivencia a largo plazo. Las medidas de protección actuales resultan insuficientes 
para asegurar su conservación efectiva, por lo que la declaratoria solicitada constituye una herramienta legal necesaria y proporcional, coherente con el deber del Estado de resguardar la biodiversidad y aplicar los principios preventivo y precautorio en la protección del patrimonio natural para las generaciones presentes y futuras.
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Carlos Alexis Navarro Salgado naturalPerson 2026-01-28 11:16:16 Portal Web Obs. General

Especie endémica importante para nuestro patrimonio y cultura.
Respeto por la naturaleza.
Patrimonio cultural.
Rol funamental en la naturaleza.
Identidad de la nación.

Carolina Alejandra Aburto Sanhueza naturalPerson 2026-01-28 11:31:32 Portal Web Obs. General Estoy de acuerdo con la declaratoria de Monumento Natural del pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti), ya que es una especie nativa y emblemática de Chile que cumple un rol fundamental en el equilibrio de los ecosistemas marinos. Actualmente se ve amenazada por la actividad humana y la pérdida de su hábitat, por lo 
que esta medida permitiría fortalecer su protección, asegurar su conservación a largo plazo y resguardar la biodiversidad y el patrimonio natural del país.

Ivannia Marcela Koscina Rojas naturalPerson 2026-01-28 11:32:14 Portal Web Obs. General Teniendo en conocimiento la importancia de ese territorio debido a sus corrientes marinas, la riqueza en flora y fauna, es que debemos protegerla como país. Considero que debe ser monumento natural.

Daniela Beatriz Letelier Marambio naturalPerson 2026-01-28 11:35:19 Portal Web Obs. General

La declaración del pingüino de Humboldt como Monumento Nacional tiene una gran relevancia, por los siguientes motivos:
- Es una especie nativa, emblemática y única del ecosistema chileno, por lo que su protección representa la defensa de una especie icónica de la biodiversidad chilena.
- Está en un estado de conservación vulnerable y en declive, por la pérdida y degradación de su hábitat, actividades industriales y portuarias, la pesca intensiva que restringe la posibilidad de conseguir alimento y la perturbación humana en zonas de nidificación. Si se declara Monumento Nacional podrían lograrse medidas de 
protección efectivas y permanentes.
- Es un indicador clave de la salud del ecosistema marino, por lo que la protección del pingüino de Humboldt traería consigo la protección del ecosistema marino en su totalidad, generando una red que se extiende entre distintas especies, desde peces hasta otros vertebrados marinos.
- Alto valor científico, educativo y cultural. Su cuidado permitiría la profundización en distintos estudios de ecología marina, cambio climático, conservación de especies y dinámica de sistemas costeros. Además tiene un fuerte valor educativo entre comunidades costeras, establecimientos educacionales y programas de educación 
ambiental.
- Protección legal reforzada frente a actividades de alto impacto. Esto implicaría robustecer el marco jurídico, limitar intervenciones incompatibles con su conservación, asegurar su protección en áreas críticas de alimentación y reproducción y priorizar su conservación en la planificación territorial y ambiental.
- Compromiso con la biodiversidad y acuerdos internacionales. Se mostraría la solidez de nuestro país en el cumplimiento de compromisos internacionales en materia de conservación de la biodiversidad, teniéndonos como ejemplo de buenas políticas ambientales activas y preventivas.
- Valor patrimonial para las generaciones futuras. Proteger al Pingüino de Humboldt no es solo una acción ambiental, sino también un acto ético y patrimonial, que asegura que futuras generaciones puedan conocer, estudiar y valorar una especie única del territorio chileno.

Antonia Carolina Valentino Zigante naturalPerson 2026-01-28 11:38:08 Portal Web Obs. General Es una especie centinela que indica la salud marina, mantiene el equilibrio ecológico al ser un depredador clave y su excremento es de suma importancia en el ecosistema

Teresa De Lourdes Rey Carrasco naturalPerson 2026-01-28 11:43:24 Portal Web Obs. General es una especie en peligro de extinción, debe ser declarado monumento nacional para proteger sus habitats, prohibir su captura, incluso accidental, el Estado tambien debe preocuparse de de evitar el impacto del cambio climatico, en el archipieleago de Humboldt. a nivel mundial se reconoce su especial comportamiento y 
ubicaion geografica. no puede el ser humano hacer desaparecer esta especie

Eluney D'Alençon Álvarez naturalPerson 2026-01-28 11:52:02 Portal Web Obs. General Esperemos que vengan muchos más proyectos que busquen proteger nuestra flora y fauna. El pungüino de Humboldt es una especie fundamental que debe ser protegida.
Natalia Fernanda Escobar Ortúzar naturalPerson 2026-01-28 11:59:35 Portal Web Obs. General Considerando las vulneraciones que ha vivenciado la especie Pinguinos de Humboldt por parte de personas chilenas y extranjeras, que no respetan las medidas de proteccion a la flora y fauna de Chile, me parece de suma urgencia que sea declarado monumento natural.

José Luis Bordones Marre naturalPerson 2026-01-28 12:20:40 Portal Web Obs. General Hoy tenemos la oportunidad de defender a una especie endémica de nuestra región, la cual es un pilar fundamental en la ecología de la zona ya que permite identificar inmediatamente si las condiciones ecológicas están funcionando de forma adecuada, y es importante imperativo respaldar jurídicamente la preservación de la 
especie, el pingüino de Humboldt. El equilibrio ambiental de estas zonas costeras es muy delicado, y además es primordial a la hora de restaurar la flora y fauna marina, después de un posible desastre ambiental, por ende es necesario cuidar y fortalecer la flora y fauna de éstas zonas.

Constanza Ayleen Troncoso Muñoz naturalPerson 2026-01-28 12:21:33 Portal Web Obs. General Los pingüinos de Humboldt son muy importantes a nivel país, deseo con todo mi corazón que se proteja esta especie, sería horrible poder presenciar su extinción

Marianne Lorena Flores Vásquez naturalPerson 2026-01-28 13:14:19 Portal Web Obs. General Es fundamental la conservación mas estricta de esta especie, dado que en Chile se encuentra la principal colonia reproductiva del mundo y que se encuentra en peligro, con las constantes amenazas de pesqueras, la interrupción antropológica de su hábitat, enfermedades y cambio climático, entre otras. Estoy a favor de que se 
considere monumento nacional urgentemente.

Trinidad Peralta naturalPerson 2026-01-28 13:29:25 Portal Web Obs. General Cuidar el medio ambiente es cuidar nuestra vida y la de quienes nos rodean, por eso es importante crear conciencia sobre la relevancia de estos ejemplares en la naturaleza y efectuar la protección correspondiente.
Leonel Enrique Medina Valderrama naturalPerson 2026-01-28 13:50:39 Portal Web Obs. General Humboldt es crucial porque la especie está clasificada en peligro de extinción, enfrentando graves amenazas antrópicas, el cambio climático, y el impacto de proyectos industriales cerca de sus hábitats

Gustavo Leonardo Farfal Gutiérrez naturalPerson 2026-01-28 13:58:28 Portal Web Obs. General

1) Especie endémica y vulnerable
Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.
2) Indicador clave de salud marina
Si el pingüino está mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el océano costero.
3) Rol ecológico irremplazable
Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes).
4) Patrimonio natural de Chile
Es parte de nuestra identidad costera y cultural; no se recupera si se pierde.
5) Alta presión industrial sobre su hábitat
Minería. puertos v tránsito marítimo amenazan su entorno natural

Rocío Alexandra Peña Álvarez naturalPerson 2026-01-28 14:00:25 Portal Web Obs. General

El Pinguino de Humboldt actualmente se encuentra en “categoría vulnerable”, con una población de  menos de 23.000 individuos maduros qla que en su mayoría se concentra en las costas centrales de Chile, en especial en   en islas como Chañaral, Choros o Pan de Azúcar, las cuales son claves para su conservación, y se ven 
amenazadas por proyectos mineros y de puerto que están en proceso de aprobación.

Es una especie sumamente vulnerable ya que solo se   reproduce una vez al año, y pone uno o dos huevos, y actualmente su reproducción se ha visto drasticamente disminuida.

Chile es un país privilegiado en sus costas, debemos cuidar las especies que en ella habitan como el Pinguino de Humbolt, el Chungungo, y muchas otras que se encuentran amenazadas por el modelo estractivista que tenemos y que no logramos superar
Karina Lopez naturalPerson 2026-01-28 14:02:01 Portal Web Obs. General Apoyo declaratoria de pingüino de humboldt como monumento natural de chile
Rocio Barra naturalPerson 2026-01-28 14:08:02 Portal Web Obs. General Son parte primordial del ecosistema y merecen ser protegidos!!!

Felipe Hernán Valenzuela Pulgar naturalPerson 2026-01-28 14:08:15 Portal Web Obs. General

Carta de apoyo a la Declaratoria del Pingüino de Humboldt como Monumento Natural de Especie

Consulta Pública – Ministerio del Medio Ambiente
Declaratoria de Monumento Natural de Especie
Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti)

De mi consideración:

Por medio de la presente, y en el marco de la consulta pública en curso, manifiesto mi apoyo a la declaratoria del Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) como Monumento Natural de Especie, considerando la evidencia científica disponible, el estado actual de sus poblaciones y las amenazas persistentes que enfrenta.

El Pingüino de Humboldt es un ave marina endémica del sistema de la Corriente de Humboldt, que se extiende a lo largo de las costas de Chile y Perú. Se trata de una especie emblemática y ave insignia de este gran ecosistema marino, cuyo valor ecológico, científico y estratégico para Chile ha sido ampliamente documentado. Es, 
además, una de las aves marinas más estudiadas a nivel nacional e internacional, lo que ha permitido contar con una base sólida de antecedentes técnicos que respaldan la necesidad de fortalecer sus medidas de protección.

El Pingüino de Humboldt posee, además, un alto valor social, cultural y simbólico para las comunidades costeras. Es una especie carismática, estrechamente ligada a la identidad territorial y al turismo de naturaleza, contribuyendo al bienestar económico y emocional de las personas. En el año 2024 fue declarado Ave Insignia del 
Gran Ecosistema Marino de la Corriente de Humboldt por más de 40 organizaciones de la sociedad civil de Chile y Perú, como un llamado a redoblar los esfuerzos de conservación y a cumplir los compromisos nacionales e internacionales en materia de biodiversidad y cambio climático.

La distribución del Pingüino de Humboldt abarca desde Isla Foca, en el norte de Perú, hasta Isla Metalqui, en el sur de Chile. La evidencia científica indica que alrededor del 80% de la población mundial se concentra en Chile (Simeone et al., 2003; Wallace & Araya, 2015; Simeone et al., 2018), particularmente en islas del 
Archipiélago de Humboldt y otras colonias ubicadas en las regiones de Atacama, Coquimbo y Valparaíso. Algunas de estas áreas carecen de instrumentos de protección efectivos, lo que refuerza la responsabilidad del Estado de Chile en asegurar la conservación de esta especie a escala global.

Las amenazas que enfrenta el Pingüino de Humboldt han sido claramente identificadas en el Plan RECOGE de la especie. Entre ellas identifica a la actividad pesquera como una de las principales fuentes de amenaza para la especie, tanto por la captura incidental asociada a artes de pesca como por la reducción de la disponibilidad 
de alimento, la superposición espacial con zonas de forrajeo y la falta de información sistemática que permita implementar medidas de mitigación efectivas. La categoría Monumento Natural se ve como un apoyo al trabajo que debe implementarse en el sector pesquero que permita dimensionar estas amenazas y avanzar de 
manera colaborativa en soluciones

Asimismo, la pérdida, degradación y perturbación del hábitat, producto de actividades humanas como el tránsito marítimo, turismo y desarrollo costero no regulado, afecta directamente el éxito reproductivo y aumenta el estrés. A ello se suman la contaminación marina, incluyendo plásticos e hidrocarburos; la aparición de 
enfermedades emergentes, cuyo riesgo se ha visto incrementado en un contexto de cambio climático; y las brechas en coordinación y efectividad de los instrumentos de gestión, que han limitado la capacidad de revertir la tendencia poblacional negativa. El rol de concientización y educación a la sociedad civil se consideran 
vitales para avanzar en estos procesos, y darle la categoría de monumento natural, posiciona al pingüino de Humboldt como una especie emblemática que debe ser priorizada.

Mauricio Ernesto Jiménez Cancino naturalPerson 2026-01-28 14:09:24 Portal Web Obs. General Apoyo la declaratoria del Pingüino de Humboldt como Monumento Natural de Chile

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
18070/propuesta 
ciudadana.pdf

Matías Antonio Blanco Inostroza naturalPerson 2026-01-28 14:10:22 Portal Web Obs. General Considerando que los instrumentos de protección actuales no han sido suficientes para asegurar la recuperación de la especie, estimo que la declaratoria del Pingüino de Humboldt como Monumento Natural de Especie es una medida necesaria, urgente y coherente con la evidencia científica disponible, así como con la 
responsabilidad que le asiste al Estado de Chile en su conservación.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
18075/propuesta 
ciudadana.pdf

Catalina Quiros naturalPerson 2026-01-28 14:10:50 Portal Web Obs. General El Pingüino de Humboldt es una especie cuya conservación debe ser fomentada y protegida debido a su importante rol en su debido ecosistema.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
18077/Copy of propuesta 
ciudadana.pdf

Benjamín Eduardo Pichunante Canales naturalPerson 2026-01-28 14:11:11 Portal Web Obs. General La protección de la fauna nativa siempre será importante

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
18078/propuesta 
ciudadana.docx.pdf

Ailine Valentina Sánchez Canave naturalPerson 2026-01-28 14:15:40 Portal Web Obs. General Salvemos a los pingüinos!

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
18087/propuesta 
ciudadana.docx

Joaquín Antonio Gajardo Canales naturalPerson 2026-01-28 14:15:42 Portal Web Obs. General Esta especie es fundamental en la preservación de equilibrios ecosistémicos, además de representar un atractivo turístico en todos los sectores donde habita.
Aguante los pingüinos!

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
18088/apoyo-al-pinguino-de-
humboldt-como-
monumento-natural-1.docx

Silvana Alejandra Reyes Muñoz naturalPerson 2026-01-28 14:15:56 Portal Web Obs. General Me parece necesario

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
18089/propuesta 
ciudadana.docx

Catherine Valeska Neira Guajardo naturalPerson 2026-01-28 14:17:40 Portal Web Obs. General Cuidemos el futuro y presente  

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
18095/Screenshot_20260128_
121400_Instagram.jpg

Joaquín Eduardo Méndez Díaz naturalPerson 2026-01-28 14:18:27 Portal Web Obs. General Protejamos a los que no tienen voz

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
18097/propuesta%20ciudada
na%20Joaco.pdf.pdf

Francisco Andrés Díaz Reyes naturalPerson 2026-01-28 14:21:17 Portal Web Obs. General Es fundamental resguardar al pingüino de Humboldt y proteger su hábitat. No es aceptable que se busque imponer criterios económicos que ponen en directo riesgo la supervivencia de esta y muchas otras especies endémicas debido a la intervención de un ecosistema con la excusa de generación de empleos como extracción de 
materias primas.

Soledad Viviana Díaz Meneses naturalPerson 2026-01-28 14:21:23 Portal Web VISTOS

1) Especie endémica y vulnerable
Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.
2) Indicador clave de salud marina
Si el pingüino está mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el océano costero.
3) Rol ecológico irremplazable
Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes).
4) Patrimonio natural de Chile
Es parte de nuestra identidad costera y cultural; no se recupera si se pierde.
5) Alta presión industrial sobre su hábitat
Minería, puertos y tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas.

Sebastian Ordoñez Figueroa naturalPerson 2026-01-28 14:25:15 Portal Web Obs. General Cuíden al pingüino loko
Damaris Antonia Castro Amaza naturalPerson 2026-01-28 14:27:18 Portal Web Obs. General Hay que cuidar nuestras especies.

Paloma Ignacia Cárdenas Flores naturalPerson 2026-01-28 14:33:21 Portal Web Obs. General El  pingüino de Humboldt es un pilar fundamental de nuestro ecosistema, por lo que su protección no es de carácter opcional, sino vital para la biodiversidad y para el ser humano. La ciencia confirma que cuidar su hábitat es cuidarnos a nosotros mismos. Es urgente proteger su especie y su hogar.

Ariel Enrique Ojeda Millaquén naturalPerson 2026-01-28 14:33:54 Portal Web Obs. General Debemos cuidar la naturaleza y los seres vivientes de nuestro país .

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
18129/Carta de apoyo a la 
Declaratoria del Pingüino de 
Humboldt como 
Monumento….pdf

Isadora Belén Collao Barrios naturalPerson 2026-01-28 14:35:11 Portal Web Obs. General Apoyo la consulta

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
18133/apoyo-al-pinguino-de-
humboldt-como-
monumento-natural-1.docx

Pedro Pablo Sepúlveda Velásquez naturalPerson 2026-01-28 14:36:36 Portal Web Obs. General El estado de la especie es indicativo de las condiciones en que se encuentra su ecosistema. Su no cuidado puede tener consecuencias inesperadas y negativas en los ciclos naturales y otras especies, incluyendo la humana.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
18135/propuesta ciudadana 
pinguino.docx

Anita Francisca Martínez Yáñez naturalPerson 2026-01-28 14:37:34 Portal Web Obs. General El pingüino de Humboldt necesita protección efectiva y no solo simbólica. Declararlo Monumento Natural es un paso necesario para frenar el impacto de actividades que dañan su hábitat y ponen en riesgo su supervivencia. Es una especie clave del ecosistema costero y parte del patrimonio natural de Chile.

María Jesús Traub naturalPerson 2026-01-28 14:43:11 Portal Web Obs. General Debemos proteger la naturaleza y declarar a los pingüinos Humboldt como santuario de la naturaleza

Rodrigo Sebastián Ahumada Mardones naturalPerson 2026-01-28 14:45:17 Portal Web Obs. General El Pingüino de Humboldt es un ave marina endémica del sistema de la Corriente de Humboldt, que se extiende a lo largo de las costas de Chile y Perú. Se trata de una especie emblemática y ave insignia de este gran ecosistema marino, cuyo valor ecológico, científico y estratégico para Chile ha sido ampliamente documentado. Es, 
además, una de las aves marinas más estudiadas a nivel nacional e internacional, lo que ha permitido contar con una base sólida de antecedentes técnicos que respaldan la necesidad de fortalecer sus medidas de protección.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
18154/propuesta 
ciudadana.docx

Diego Ismael Luna Castillo naturalPerson 2026-01-28 14:45:38 Portal Web VISTOS Estoy de acuerdo en declarar monumento natural al pingüino de Humboldt y así cualquier especie de nuestro país, solo por el hecho al respeto a la Flora y Fauna
Diego Ismael Luna Castillo naturalPerson 2026-01-28 14:45:38 Portal Web CONSIDERANDO 1 - 6 Estoy de acuerdo en declarar monumento natural al pingüino de Humboldt y así cualquier especie de nuestro país, solo por el hecho al respeto a la Flora y Fauna

Paula Constanza Hernández Fernández naturalPerson 2026-01-28 14:51:34 Portal Web Obs. General Es nuestra responsabilidad como co-habitantes del planeta proteger a aquellas especies que no tienen voz.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
18161/apoyo-al-pinguino-de-
humboldt-como-
monumento-natural-1.pdf

Michelle Antonia Barra Lobos naturalPerson 2026-01-28 14:53:53 Portal Web Obs. General Adjunto mi carta de apoyo a la Declaratoria del Pingüino de Humboldt como Monumento Natural de Especie

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
18171/inbound657264325631
4672821.docx

Javier Rodríguez naturalPerson 2026-01-28 14:56:18 Portal Web VISTOS

Carta de apoyo a la Declaratoria del Pingüino de Humboldt como Monumento Natural de Especie
Ciudad, [fecha]
Consulta Pública – Ministerio del Medio Ambiente
Declaratoria de Monumento Natural de Especie
Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti)
De mi consideración:
Por medio de la presente, y en el marco de la consulta pública en curso, manifiesto mi apoyo a la declaratoria del Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) como Monumento Natural de Especie, considerando la evidencia científica disponible, el estado actual de sus poblaciones y las amenazas persistentes que enfrenta.
El Pingüino de Humboldt es un ave marina endémica del sistema de la Corriente de Humboldt, que se extiende a lo largo de las costas de Chile y Perú. Se trata de una especie emblemática y ave insignia de este gran ecosistema marino, cuyo valor ecológico, científico y estratégico para Chile ha sido ampliamente documentado. Es, 
además, una de las aves marinas más estudiadas a nivel nacional e internacional, lo que ha permitido contar con una base sólida de antecedentes técnicos que respaldan la necesidad de fortalecer sus medidas de protección. 
El Pingüino de Humboldt posee, además, un alto valor social, cultural y simbólico para las comunidades costeras. Es una especie carismática, estrechamente ligada a la identidad territorial y al turismo de naturaleza, contribuyendo al bienestar económico y emocional de las personas. En el año 2024 fue declarado Ave Insignia del 
Gran Ecosistema Marino de la Corriente de Humboldt por más de 40 organizaciones de la sociedad civil de Chile y Perú, como un llamado a redoblar los esfuerzos de conservación y a cumplir los compromisos nacionales e internacionales en materia de biodiversidad y cambio climático.
La distribución del Pingüino de Humboldt abarca desde Isla Foca, en el norte de Perú, hasta Isla Metalqui, en el sur de Chile. La evidencia científica indica que alrededor del 80% de la población mundial se concentra en Chile (Simeone et al., 2003; Wallace & Araya, 2015; Simeone et al., 2018), particularmente en islas del 
Archipiélago de Humboldt y otras colonias ubicadas en las regiones de Atacama, Coquimbo y Valparaíso. Algunas de estas áreas carecen de instrumentos de protección efectivos, lo que refuerza la responsabilidad del Estado de Chile en asegurar la conservación de esta especie a escala global.
Las amenazas que enfrenta el Pingüino de Humboldt han sido claramente identificadas en el Plan RECOGE de la especie. Entre ellas identifica a la actividad pesquera como una de las principales fuentes de amenaza para la especie, tanto por la captura incidental asociada a artes de pesca como por la reducción de la disponibilidad 
de alimento, la superposición espacial con zonas de forrajeo y la falta de información sistemática que permita implementar medidas de mitigación efectivas. La categoría Monumento Natural se ve como un apoyo al trabajo que debe implementarse en el sector pesquero que permita dimensionar estas amenazas y avanzar de 
manera colaborativa en soluciones 
Asimismo, la pérdida, degradación y perturbación del hábitat, producto de actividades humanas como el tránsito marítimo, turismo y desarrollo costero no regulado, afecta directamente el éxito reproductivo y aumenta el estrés. A ello se suman la contaminación marina, incluyendo plásticos e hidrocarburos; la aparición de 
enfermedades emergentes, cuyo riesgo se ha visto incrementado en un contexto de cambio climático; y las brechas en coordinación y efectividad de los instrumentos de gestión, que han limitado la capacidad de revertir la tendencia poblacional negativa. El rol de concientización y educación a la sociedad civil se consideran 
vitales para avanzar en estos procesos, y darle la categoría de monumento natural, posiciona al pingüino de Humboldt como una especie emblemática que debe ser priorizada. 
Se debe considerar que un pingüino de Humboldt para comenzar a reproducirse demora entre 6 a 8 años, por lo cual cada pingüino adulto es ahora muy importante de respetar, permitir su alimentación y reproducción.  
Desde una perspectiva ecológica, el Pingüino de Humboldt es reconocido como una especie centinela, indicadora de la salud del ecosistema marino. Su estado poblacional refleja la disponibilidad de alimento, la productividad del océano y el equilibrio del sistema de la Corriente de Humboldt, por lo que su declive da cuenta de 
alteraciones ambientales que también afectan a las personas y a las comunidades costeras. 
La evidencia más reciente muestra descensos poblacionales sostenidos, con reducciones superiores al 50% en un período equivalente a tres generaciones (Simeone et al., 2018). A ello se suman eventos recientes como el fenómeno de El Niño y la influenza aviar durante los años 2022–2023, que provocaron una disminución 
abrupta de las poblaciones, registrándose solo en Chile más de 3.300 ejemplares varados muertos durante el año 2023, según datos oficiales de SERNAPESCA.
En virtud de todo lo expuesto, y considerando que los instrumentos de protección actuales no han sido suficientes para asegurar la recuperación de la especie, estimo que la declaratoria del Pingüino de Humboldt como Monumento Natural de Especie es una medida necesaria, urgente y coherente con la evidencia científica 
disponible, así como con la responsabilidad que le asiste al Estado de Chile en su conservación.
Por lo anterior, solicito respetuosamente que, una vez concluido el proceso de consulta pública, se apruebe la declaratoria del Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) como Monumento Natural, como una herramienta prioritaria para fortalecer su protección y contribuir a su conservación a largo plazo.

Rodolfo Emanuel Suárez Saldías naturalPerson 2026-01-28 14:56:35 Portal Web Obs. General Este proceso es de suma importancia para garantizar la preservación de dicha especie. Vivimos en estas tierras, pero no nos pertenecen. Lo mínimo que podemos hacer como seres razonables, es fomentar la preservación de esta y muchas especies que forman parte de nuestro bello país.

Martín IGNACIO VÁSQUEZ BAEZ naturalPerson 2026-01-28 14:58:26 Portal Web Obs. General El pingüino de Humboldt es importante en Chile porque es una especie emblemática y vulnerable que cumple un rol clave en el equilibrio del ecosistema marino, actuando como indicador de la salud del océano y de la Corriente de Humboldt. Su conservación ayuda a proteger la biodiversidad costera, fortalece áreas marinas 
protegidas y promueve el ecoturismo, beneficiando tanto al medio ambiente como a las comunidades locales.

Ignacia Coronado naturalPerson 2026-01-28 15:03:45 Portal Web Obs. General

Artículo 
Patrulla Pingüino: La iniciativa para salvar a los pingüinos de Humboldt en la Reserva Punta San Juan
Por Ana Elisa Sotelo, Ladera Sur.

Observación de la importancia de la protección del pingüino de Humboldt.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
18184/Qyc9fBjZW4SdQWED0
nYwov20DmiflO17iD7VwDQs.
pdf

Patricia Diaz naturalPerson 2026-01-28 15:09:17 Portal Web Obs. General Pude observar en vivo en punta de choros el año 2024 una disminución enorme de pingüinos de Humboldt en el ecosistema de las islas donde ellas anidan. Soy profesora de Ciencias y pertenezco a una organización ambiental y toda mi vida he predicado en mis clases el cuidado del medio ambiente pero estamos claros que la 
educación es solo un pilar del cuidado. Otro pilar es la protección de la especie para evitar tb que el asedio turístico se regule sobretodo en tiempo de reproducción y nidacion. No podemos  permitir como país que proyectos como Dominga intervengan en el ecosistema  de lugares de chile pristinos.

Patricia Diaz naturalPerson 2026-01-28 15:09:17 Portal Web VISTOS Pude observar en vivo en punta de choros el año 2024 una disminución enorme de pingüinos de Humboldt en el ecosistema de las islas donde ellas anidan. Soy profesora de Ciencias y pertenezco a una organización ambiental y toda mi vida he predicado en mis clases el cuidado del medio ambiente pero estamos claros que la 
educación es solo un pilar del cuidado. Otro pilar es la protección de la especie para evitar tb que el asedio turístico se regule sobretodo en tiempo de reproducción y nidacion. No podemos  permitir como país que proyectos como Dominga intervengan en el ecosistema  de lugares de chile pristinos. 

Carolina CABELLO naturalPerson 2026-01-28 15:11:51 Portal Web Obs. General Solicito y apoyo la petición para declarar al pingüino de Humboldt según carta adjunta. 
Muchas gracias

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
18197/inbound844910676093
1977628.pdf

Waldo Alexander Muñoz Pavez naturalPerson 2026-01-28 15:17:49 Portal Web Obs. General Tenemos la suerte de poder avistar con turismo responsable y educación ambienral a los de pingüino de Humboldt, pero con las malas prácticas de las industrias pesqueras y posibles proyectos mineros que se ejecutan o planean ejecutar en su habitat, ponemos en peligro a la población y al ecosistema que pertenecen al 
perturbar su ciclo trofico. Recordemos que la especie fue sustento de nuestra economía con el guano, estamos en deuda histórica con los pingüino, como mínimo debemos de educar y asegurar su futuro para que lo puedan apreciar futuras generaciones

Rodrigo Moisés Barahona Segovia naturalPerson 2026-01-28 15:24:06 Portal Web Obs. General

Buenas tardes,

Existe una necesidad creciente, por parte de un gran porcentaje de la sociedad civil, de proteger los ecosistemas y sus especies. No tengo duda alguna de que la protección de la naturaleza es un deber ético, funcional y  fundamental del Estado de Chile, el cual debe ser garante, independiente del color político, de su protección, 
restauración y conservación.

¡Que la declaratoria de monumento al pingüino de Humboldt se haga realidad!

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
18214/apoyo-al-pinguino-de-
humboldt-como-
monumento-natural-1.docx

Rocío Vallejos naturalPerson 2026-01-28 15:24:26 Portal Web Obs. General Apoyo al Pingüino de Humboldt como monumento natural

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
18215/apoyo-al-pinguino-de-
humboldt-como-
monumento-natural-1.docx

Vera Liz Rojas Muñoz naturalPerson 2026-01-28 15:32:44 Portal Web Obs. General

propuesta ciudadana.docx
Carta de apoyo a la Declaratoria del Pingüino de Humboldt como Monumento Natural de Especie

Consulta Pública – Ministerio del Medio Ambiente
Declaratoria de Monumento Natural de Especie
Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti)

De mi consideración:

Por medio de la presente, y en el marco de la consulta pública en curso, manifiesto mi apoyo a la declaratoria del Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) como Monumento Natural de Especie, considerando la evidencia científica disponible, el estado actual de sus poblaciones y las amenazas persistentes que enfrenta.

El Pingüino de Humboldt es un ave marina endémica del sistema de la Corriente de Humboldt, que se extiende a lo largo de las costas de Chile y Perú. Se trata de una especie emblemática y ave insignia de este gran ecosistema marino, cuyo valor ecológico, científico y estratégico para Chile ha sido ampliamente documentado. Es, 
además, una de las aves marinas más estudiadas a nivel nacional e internacional, lo que ha permitido contar con una base sólida de antecedentes técnicos que respaldan la necesidad de fortalecer sus medidas de protección.

El Pingüino de Humboldt posee, además, un alto valor social, cultural y simbólico para las comunidades costeras. Es una especie carismática, estrechamente ligada a la identidad territorial y al turismo de naturaleza, contribuyendo al bienestar económico y emocional de las personas. En el año 2024 fue declarado Ave Insignia del 
Gran Ecosistema Marino de la Corriente de Humboldt por más de 40 organizaciones de la sociedad civil de Chile y Perú, como un llamado a redoblar los esfuerzos de conservación y a cumplir los compromisos nacionales e internacionales en materia de biodiversidad y cambio climático.

La distribución del Pingüino de Humboldt abarca desde Isla Foca, en el norte de Perú, hasta Isla Metalqui, en el sur de Chile. La evidencia científica indica que alrededor del 80% de la población mundial se concentra en Chile (Simeone et al., 2003; Wallace & Araya, 2015; Simeone et al., 2018), particularmente en islas del 
Archipiélago de Humboldt y otras colonias ubicadas en las regiones de Atacama, Coquimbo y Valparaíso. Algunas de estas áreas carecen de instrumentos de protección efectivos, lo que refuerza la responsabilidad del Estado de Chile en asegurar la conservación de esta especie a escala global.

Las amenazas que enfrenta el Pingüino de Humboldt han sido claramente identificadas en el Plan RECOGE de la especie. Entre ellas identifica a la actividad pesquera como una de las principales fuentes de amenaza para la especie, tanto por la captura incidental asociada a artes de pesca como por la reducción de la disponibilidad 
de alimento, la superposición espacial con zonas de forrajeo y la falta de información sistemática que permita implementar medidas de mitigación efectivas. La categoría Monumento Natural se ve como un apoyo al trabajo que debe implementarse en el sector pesquero que permita dimensionar estas amenazas y avanzar de 
manera colaborativa en soluciones

Asimismo, la pérdida, degradación y perturbación del hábitat, producto de actividades humanas como el tránsito marítimo, turismo y desarrollo costero no regulado, afecta directamente el éxito reproductivo y aumenta el estrés. A ello se suman la contaminación marina, incluyendo plásticos e hidrocarburos; la aparición de 
enfermedades emergentes, cuyo riesgo se ha visto incrementado en un contexto de cambio climático; y las brechas en coordinación y efectividad de los instrumentos de gestión, que han limitado la capacidad de revertir la tendencia poblacional negativa. El rol de concientización y educación a la sociedad civil se consideran 

Aracely Gabriela Salazar Salinas naturalPerson 2026-01-28 15:36:03 Portal Web Obs. General La destrucción del ecosistema del pingüino de Humboldt no afecta solo a la especie, sino que desestabiliza todo el sistema marino-costero, con consecuencias ecológicas, económicas y sociales muy serias.
Antonia Francisca Urrutia Codner naturalPerson 2026-01-28 15:37:20 Portal Web Obs. General Tenemos que cuidar a nuestros hermanos pingüinos/as, son parte del patrimonio vivo de esta hermosa parte de la tierra que habitamos.
Luis ENRIQUE DURÁN MUÑOZ naturalPerson 2026-01-28 15:39:32 Portal Web Obs. General Yo apoyo la consulta ciudadana de protección a los pinguinos

Luna Stephanie Sepúlveda Bastías naturalPerson 2026-01-28 15:40:01 Portal Web Obs. General El pingüino de Humboldt es una especie que hoy se encuentra en peligro de extinción a causa de la pesca indiscriminada, que los captura en sus redes y además les quita parte de su alimentación, lo que ha conllevado en una reducción de su especie. Construcciones en lugares protegidos y por el impacto ambiental. Es deber de 
nosotros cuidar de nuestras especies endémicas ya que ésta es una parte fundamental del desarrollo del ecosistema marino.

Constanza Catalina Arce Moreira naturalPerson 2026-01-28 15:41:21 Portal Web Obs. General

El pingüino de Humboldt es una especie emblemática de la costa chilena y un importante indicador de la salud de los ecosistemas marinos. Su supervivencia depende directamente de la corriente de Humboldt, la cual sostiene una alta biodiversidad, pero hoy se ve amenazada por la sobreexplotación pesquera, el cambio 
climático, la contaminación y la intervención humana en sus zonas de nidificación.

Proteger al pingüino de Humboldt es fundamental para mantener el equilibrio ecológico del océano, resguardar la biodiversidad marina y promover un desarrollo sustentable en las comunidades costeras, especialmente a través del ecoturismo responsable. Su conservación representa un compromiso ambiental clave para Chile y 
para la protección de su patrimonio natural.

Constanza Andrea Araya Luan naturalPerson 2026-01-28 15:43:53 Portal Web VISTOS Considero que el pingüino de Humboldt debe ser nombrado Monumento natural de nuestro país .
Edith Norma Campos Huamanzana naturalPerson 2026-01-28 15:47:23 Portal Web Obs. General Hay que asegurarnos del cuidado del pingüino de humboldt ,y de muchas especies más. De manera legal, ya que no hay otra manera en que la ciudadanía y empresas respeten la vida animal y el entorno.
Ariana Millaray Punol Moraga naturalPerson 2026-01-28 15:58:03 Portal Web Obs. General Proteger a los pingüinos de Humboldt es proteger un ecosistema completo. No podemos sacrificar biodiversidad por intereses económicos de corto plazo.
Andrea Haydée Morales Araya naturalPerson 2026-01-28 15:59:01 Portal Web Obs. General Impidamos que disminuyan las poblaciones de esta especie a través de los planes de protección
Diego Espinosa naturalPerson 2026-01-28 15:59:36 Portal Web Obs. General Apoyo al pinguino de humboldt como monumento natural, lo adjunto en la siguiente carta.
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Pamela Apara Fortin naturalPerson 2026-01-28 16:00:15 Portal Web Obs. General

Consulta Pública – Ministerio del Medio Ambiente
Declaratoria de Monumento Natural de Especie
Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti)

De mi consideración:

Por medio de la presente, y en el marco de la consulta pública en curso, manifiesto mi apoyo a la declaratoria del Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) como Monumento Natural de Especie, considerando la evidencia científica disponible, el estado actual de sus poblaciones y las amenazas persistentes que enfrenta.

El Pingüino de Humboldt es un ave marina endémica del sistema de la Corriente de Humboldt, que se extiende a lo largo de las costas de Chile y Perú. Se trata de una especie emblemática y ave insignia de este gran ecosistema marino, cuyo valor ecológico, científico y estratégico para Chile ha sido ampliamente documentado. Es, 
además, una de las aves marinas más estudiadas a nivel nacional e internacional, lo que ha permitido contar con una base sólida de antecedentes técnicos que respaldan la necesidad de fortalecer sus medidas de protección.

El Pingüino de Humboldt posee, además, un alto valor social, cultural y simbólico para las comunidades costeras. Es una especie carismática, estrechamente ligada a la identidad territorial y al turismo de naturaleza, contribuyendo al bienestar económico y emocional de las personas. En el año 2024 fue declarado Ave Insignia del 
Gran Ecosistema Marino de la Corriente de Humboldt por más de 40 organizaciones de la sociedad civil de Chile y Perú, como un llamado a redoblar los esfuerzos de conservación y a cumplir los compromisos nacionales e internacionales en materia de biodiversidad y cambio climático.

La distribución del Pingüino de Humboldt abarca desde Isla Foca, en el norte de Perú, hasta Isla Metalqui, en el sur de Chile. La evidencia científica indica que alrededor del 80% de la población mundial se concentra en Chile (Simeone et al., 2003; Wallace & Araya, 2015; Simeone et al., 2018), particularmente en islas del 
Archipiélago de Humboldt y otras colonias ubicadas en las regiones de Atacama, Coquimbo y Valparaíso. Algunas de estas áreas carecen de instrumentos de protección efectivos, lo que refuerza la responsabilidad del Estado de Chile en asegurar la conservación de esta especie a escala global.

Las amenazas que enfrenta el Pingüino de Humboldt han sido claramente identificadas en el Plan RECOGE de la especie. Entre ellas identifica a la actividad pesquera como una de las principales fuentes de amenaza para la especie, tanto por la captura incidental asociada a artes de pesca como por la reducción de la disponibilidad 
de alimento, la superposición espacial con zonas de forrajeo y la falta de información sistemática que permita implementar medidas de mitigación efectivas. La categoría Monumento Natural se ve como un apoyo al trabajo que debe implementarse en el sector pesquero que permita dimensionar estas amenazas y avanzar de 
manera colaborativa en soluciones

Asimismo, la pérdida, degradación y perturbación del hábitat, producto de actividades humanas como el tránsito marítimo, turismo y desarrollo costero no regulado, afecta directamente el éxito reproductivo y aumenta el estrés. A ello se suman la contaminación marina, incluyendo plásticos e hidrocarburos; la aparición de 
enfermedades emergentes, cuyo riesgo se ha visto incrementado en un contexto de cambio climático; y las brechas en coordinación y efectividad de los instrumentos de gestión, que han limitado la capacidad de revertir la tendencia poblacional negativa. El rol de concientización y educación a la sociedad civil se consideran 
vitales para avanzar en estos procesos, y darle la categoría de monumento natural, posiciona al pingüino de Humboldt como una especie emblemática que debe ser priorizada.

Se debe considerar que un pingüino de Humboldt para comenzar a reproducirse demora entre 6 a 8 años, por lo cual cada pingüino adulto es ahora muy importante de respetar, permitir su alimentación y reproducción.  

Verónica Viviana Rojas Ormeño naturalPerson 2026-01-28 16:09:40 Portal Web Obs. General CARTA APOYO PARA DECLARATORIA DE MONUMENTO NATURAL DE ESPECIE  PINGÜINO DE HUMBOLDT (SPHENISCUS HUMBOLDTI)

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
18265/Propuesta ciudadana 
Vero.docx

Simón Ariel Delgado Huerta naturalPerson 2026-01-28 16:09:53 Portal Web Obs. General Considero de manera lo más positiva la declaración del PINGÜINO de HUMBOLDT como un animal importante y a cuidar y  sobreguardar. Todas las especies que viven en la Reserva Nacional de Humboldt deberían ser protegidas con el mayor de los resguardos ya que este lugar funciona como un punto de inflexión, de paso y de 
vida para muchos animales distintos y su bienestar aseguraría una ayuda para la mantención del ecosistema a nivel nacional y global.

Simón Ariel Delgado Huerta naturalPerson 2026-01-28 16:09:53 Portal Web VISTOS Considero de manera lo más positiva la declaración del PINGÜINO de HUMBOLDT como un animal importante y a cuidar y  sobreguardar. Todas las especies que viven en la Reserva Nacional de Humboldt deberían ser protegidas con el mayor de los resguardos ya que este lugar funciona como un punto de inflexión, de paso y de 
vida para muchos animales distintos y su bienestar aseguraría una ayuda para la mantención del ecosistema a nivel nacional y global.

Bárbara Alejandra Concha Gavilán naturalPerson 2026-01-28 16:14:43 Portal Web Obs. General

Fundamentos para la declaratoria del Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) como Monumento Natural
1. Antecedentes generales
El pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) es un ave marina endémica del sistema de la Corriente de Humboldt, con distribución restringida a la costa del Pacífico de Perú y Chile. En el territorio nacional, su presencia se concentra principalmente en ecosistemas marino-costeros del norte y centro de Chile, donde cumple 
un rol ecológico relevante como especie indicadora de la salud del ecosistema y de la productividad marina.
2. Fundamento ecológico y patrimonial
La literatura científica reconoce al pingüino de Humboldt como una especie clave del ecosistema marino-costero, estrechamente asociada a procesos oceanográficos de alta productividad biológica. Su ciclo de vida depende de sitios específicos de nidificación, alimentación y descanso, los cuales presentan una alta vulnerabilidad 
frente a perturbaciones antrópicas.
Dado su carácter endémico, emblemático y ecológicamente insustituible, la especie constituye un componente relevante del patrimonio natural de Chile, cuya pérdida implicaría un daño irreversible a la biodiversidad nacional y a los servicios ecosistémicos asociados.
3. Estado de conservación y amenazas
El pingüino de Humboldt se encuentra clasificado como Vulnerable tanto a nivel nacional (Reglamento de Clasificación de Especies) como internacional (UICN), con evidencia consistente de tendencia poblacional decreciente. Entre las principales amenazas documentadas se identifican:
la disminución y variabilidad de presas producto de la presión pesquera y del cambio climático, la alteración y pérdida de sitios reproductivos, la interacción con artes de pesca, la contaminación marina, eventos oceanográficos extremos (El Niño), y amenazas sanitarias emergentes, como brotes de influenza aviar.
Estas presiones actúan de forma acumulativa, comprometiendo la viabilidad de las colonias reproductivas y reduciendo la capacidad de recuperación natural de la especie.

4. Coherencia con la política pública y marco normativo

El Estado de Chile ha reconocido oficialmente la necesidad de fortalecer la conservación del pingüino de Humboldt mediante la oficialización del Plan RECOGE, instrumento orientado a revertir su condición de amenaza. En coherencia con dicho plan, la declaratoria como Monumento Natural de especie permitiría otorgar un 
estándar de protección más robusto, permanente y preventivo.
Asimismo, esta medida se enmarca plenamente en la Ley N° 17.288 sobre Monumentos Nacionales, que faculta al Estado para proteger elementos singulares del patrimonio natural, y en la Ley N° 21.600, que fortalece los instrumentos de conservación de la biodiversidad y promueve la protección efectiva de especies amenazadas.

5. Justificación de la declaratoria
Considerando su alto valor ecológico, su condición de especie endémica y vulnerable, la convergencia de amenazas actuales y futuras, y la necesidad de coherencia con los instrumentos de conservación vigentes, la declaratoria del pingüino de Humboldt como Monumento Natural se justifica como una medida necesaria, 
proporcional y fundada científicamente, orientada a asegurar su protección efectiva y a resguardar el patrimonio natural de las generaciones presentes y futuras.

Juan Pablo Enrique Valenzuela Gómez naturalPerson 2026-01-28 16:18:02 Portal Web Obs. General Es necesario asegurar la protección específica de la especie Spheniscus humboldti, debido a que se encuentra bajo riesgo por diversas amenazas, como la introducción de especies exóticas invasoras, industria pesquera, enfermedades infecciosas no controladas, de tal manera que se le confiera protección legal competente.

César Antonio Morales Juárez naturalPerson 2026-01-28 16:19:22 Portal Web VISTOS COMPLETAMENTE DE ACUERDO
Lorena Gallardo naturalPerson 2026-01-28 16:19:30 Portal Web Obs. General Estoy de acuerdo con la propuesta.
Rayen Farias naturalPerson 2026-01-28 16:20:24 Portal Web Obs. General Los pingüinos son fundamentales para los ecosistemas y su cuidado debe ser claro y eficiente
Nayareth Denisse Molina González naturalPerson 2026-01-28 16:29:02 Portal Web CONSIDERANDO 1 - 6 Teniendo en cuenta que su presencia es solo en Perú y Chile, es nuestro deber protegerlo y conservar esta especie mundialmente reconocida.
Estudiante Scarleth Tapia legalPerson 2026-01-28 16:36:49 Portal Web Obs. General Es necesario establecer al pingüino de humboldt como monumento natural, para su protección y la concientización sobre el mismo
Daniel Gaña Morales naturalPerson 2026-01-28 16:36:53 Portal Web Obs. General Necesitamos urgentemente proteger los frágiles ecosistemas que tenemos en el país.
David IGNACIO MEDINA OLLARZU naturalPerson 2026-01-28 16:38:45 Portal Web Obs. General Proteger al pingüino de Humboldt y su hábitat naturales es de suma importancia para mantener el equilibrio ecológico de las zonas costeras y no amenazar con la extinción de esta especie de pingüino.

Rita Olmedo naturalPerson 2026-01-28 16:39:02 Portal Web Obs. General Su protección es clave para la biodiversidad y comunidades costeras.
https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
18296/Pinguino.docx

Sofia Ayelef naturalPerson 2026-01-28 16:40:00 Portal Web Obs. General Esta especie vive solo en Chile y Perú, está en peligro por actividades humanas, es nuestro deber proteger esta biodiversidad única!!

Nancy Alejandra Troncoso Muñoz naturalPerson 2026-01-28 16:43:55 Portal Web Obs. General Proteger al pingüino de Humboldt es fundamental, ya que es una especie vulnerable y exclusiva de nuestras costas cuya salud refleja directamente el bienestar de todo el ecosistema marino. Al ser un regulador clave de las poblaciones de peces y un puente vital de nutrientes entre el mar y la tierra, su rol ecológico es 
irreemplazable. Cuidarlo no solo asegura la biodiversidad, sino que preserva una pieza esencial de nuestra identidad cultural y costera que sería imposible recuperar.

Susana Elizabeth Millahuinca Fernández naturalPerson 2026-01-28 16:51:51 Portal Web Obs. General Apoyando como monumento natural al Pingüino de Humboldt

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
18309/Pingüino de 
Humboldt.docx

Susana Elizabeth Millahuinca Fernández naturalPerson 2026-01-28 16:51:51 Portal Web VISTOS es un  ave marina clave para la salud del medio ambiente, vulnerable en peligro de desaparecer 

Ignacio caceres donoso naturalPerson 2026-01-28 16:52:03 Portal Web Obs. General
El pingüino de Humboldt deberia ser considerado un monumento natural debido que es un organismo que solo se encuentra en las costas de Chile y Perú, su rol como depredador significa que su presencia es importante para saber la salud de el ecosistema , debido a que esta sigifica que las poblaciones locales de peces son lo 
suficientemente saludables como para sostener a una colonia de pingüinos, tambien tiene importancia turistica ya que el pingüino de Humboldt ha sido un foco para el ecoturismo en las ultimas decadas, su presencia cautiva a las personas debido a su apariencia y comportamiento, sus poblaciones han estado disminuyendo 
gracias a amenazas como la mineria, contaminacion, cambio climático, Etc, ademas de esto el pingüino de Humboldt ha sido recientemente catalogado como una especie "En Peligro" por el Ministerio del Medio Ambiente, por eso es que creo que el pingüino de Humboldt deberia ser un monumento natural para nuestro país

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
18310/propuesta 
ciudadana.docx

Macarena Yomara Soto Olate naturalPerson 2026-01-28 16:57:58 Portal Web Obs. General Proteger la fauna de chile es escencial para preservar la biodiversidad del pais

María Teresa Iñíguez Domínguez naturalPerson 2026-01-28 16:59:57 Portal Web Obs. General

Carta de apoyo a la Declaratoria del Pingüino de Humboldt como Monumento Natural de Especie

Consulta Pública – Ministerio del Medio Ambiente
Declaratoria de Monumento Natural de Especie
Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti)
De mi consideración:
Por medio de la presente, y en el marco de la consulta pública en curso, manifiesto mi apoyo a la declaratoria del Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) como Monumento Natural de Especie, considerando la evidencia científica disponible, el estado actual de sus poblaciones y las amenazas persistentes que enfrenta.
El Pingüino de Humboldt es un ave marina endémica del sistema de la Corriente de Humboldt, que se extiende a lo largo de las costas de Chile y Perú. Se trata de una especie emblemática y ave insignia de este gran ecosistema marino, cuyo valor ecológico, científico y estratégico para Chile ha sido ampliamente documentado. Es, 
además, una de las aves marinas más estudiadas a nivel nacional e internacional, lo que ha permitido contar con una base sólida de antecedentes técnicos que respaldan la necesidad de fortalecer sus medidas de protección. 
El Pingüino de Humboldt posee, además, un alto valor social, cultural y simbólico para las comunidades costeras. Es una especie carismática, estrechamente ligada a la identidad territorial y al turismo de naturaleza, contribuyendo al bienestar económico y emocional de las personas. En el año 2024 fue declarado Ave Insignia del 
Gran Ecosistema Marino de la Corriente de Humboldt por más de 40 organizaciones de la sociedad civil de Chile y Perú, como un llamado a redoblar los esfuerzos de conservación y a cumplir los compromisos nacionales e internacionales en materia de biodiversidad y cambio climático.
La distribución del Pingüino de Humboldt abarca desde Isla Foca, en el norte de Perú, hasta Isla Metalqui, en el sur de Chile. La evidencia científica indica que alrededor del 80% de la población mundial se concentra en Chile (Simeone et al., 2003; Wallace & Araya, 2015; Simeone et al., 2018), particularmente en islas del 
Archipiélago de Humboldt y otras colonias ubicadas en las regiones de Atacama, Coquimbo y Valparaíso. Algunas de estas áreas carecen de instrumentos de protección efectivos, lo que refuerza la responsabilidad del Estado de Chile en asegurar la conservación de esta especie a escala global.
Las amenazas que enfrenta el Pingüino de Humboldt han sido claramente identificadas en el Plan RECOGE de la especie. Entre ellas identifica a la actividad pesquera como una de las principales fuentes de amenaza para la especie, tanto por la captura incidental asociada a artes de pesca como por la reducción de la disponibilidad 
de alimento, la superposición espacial con zonas de forrajeo y la falta de información sistemática que permita implementar medidas de mitigación efectivas. La categoría Monumento Natural se ve como un apoyo al trabajo que debe implementarse en el sector pesquero que permita dimensionar estas amenazas y avanzar de 
manera colaborativa en soluciones 
Asimismo, la pérdida, degradación y perturbación del hábitat, producto de actividades humanas como el tránsito marítimo, turismo y desarrollo costero no regulado, afecta directamente el éxito reproductivo y aumenta el estrés. A ello se suman la contaminación marina, incluyendo plásticos e hidrocarburos; la aparición de 
enfermedades emergentes, cuyo riesgo se ha visto incrementado en un contexto de cambio climático; y las brechas en coordinación y efectividad de los instrumentos de gestión, que han limitado la capacidad de revertir la tendencia poblacional negativa. El rol de concientización y educación a la sociedad civil se consideran 
vitales para avanzar en estos procesos, y darle la categoría de monumento natural, posiciona al pingüino de Humboldt como una especie emblemática que debe ser priorizada. 
Se debe considerar que un pingüino de Humboldt para comenzar a reproducirse demora entre 6 a 8 años, por lo cual cada pingüino adulto es ahora muy importante de respetar, permitir su alimentación y reproducción.  
Desde una perspectiva ecológica, el Pingüino de Humboldt es reconocido como una especie centinela, indicadora de la salud del ecosistema marino. Su estado poblacional refleja la disponibilidad de alimento, la productividad del océano y el equilibrio del sistema de la Corriente de Humboldt, por lo que su declive da cuenta de 
alteraciones ambientales que también afectan a las personas y a las comunidades costeras. 
La evidencia más reciente muestra descensos poblacionales sostenidos, con reducciones superiores al 50% en un período equivalente a tres generaciones (Simeone et al., 2018). A ello se suman eventos recientes como el fenómeno de El Niño y la influenza aviar durante los años 2022–2023, que provocaron una disminución 
abrupta de las poblaciones, registrándose solo en Chile más de 3.300 ejemplares varados muertos durante el año 2023, según datos oficiales de SERNAPESCA.
En virtud de todo lo expuesto, y considerando que los instrumentos de protección actuales no han sido suficientes para asegurar la recuperación de la especie, estimo que la declaratoria del Pingüino de Humboldt como Monumento Natural de Especie es una medida necesaria, urgente y coherente con la evidencia científica 
disponible, así como con la responsabilidad que le asiste al Estado de Chile en su conservación.
Por lo anterior, solicito respetuosamente que, una vez concluido el proceso de consulta pública, se apruebe la declaratoria del Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) como Monumento Natural, como una herramienta prioritaria para fortalecer su protección y contribuir a su conservación a largo plazo.

Matías Hernández naturalPerson 2026-01-28 17:05:34 Portal Web Obs. General

1) Especie endémica y vulnerable que vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas, protegerlo significa proteger la biodiversidad única de nuestro país.
2) Funge un rol como indicador clave de la salud marina, si el pingüino está mal es indicador de que el océano también se encuentra con problemas. Su protección significa la protección de las zonas costeras.
3) cumple un rol ecológico irreemplazable, controlando poblaciones de peces al mismo tiempo conecta el ecosistema marino con el terrestre mediante la producción de güano el cual aporta nutrientes al suelo.
4) Es patrimonio natural de Chile, siendo parte de nuestra identidad costera y cultural, la cual no se recupera al ser perdida.
5) Alta presión industrial sobre su hábitat: la actividad minera, puertos y tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas.
6) Se lo ha declarado recientemente en peligro de extinción.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
18323/apoyo-al-pinguino-de-
humboldt-como-
monumento-natural-1.docx

Ayelén Ancatrio naturalPerson 2026-01-28 17:13:34 Portal Web Obs. General Adjunto carta con observaciones.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
18327/propuesta 
ciudadana.docx

Alexandra Sofía Calderón Sepúlveda naturalPerson 2026-01-28 17:22:37 Portal Web Obs. General

Carta de apoyo a la Declaratoria del Pingüino de Humboldt como Monumento Natural de Especie

Consulta Pública – Ministerio del Medio Ambiente
Declaratoria de Monumento Natural de Especie
Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti)
De mi consideración:
Por medio de la presente, y en el marco de la consulta pública en curso, manifiesto mi apoyo a la declaratoria del Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) como Monumento Natural de Especie, considerando la evidencia científica disponible, el estado actual de sus poblaciones y las amenazas persistentes que enfrenta.
El Pingüino de Humboldt es un ave marina endémica del sistema de la Corriente de Humboldt, que se extiende a lo largo de las costas de Chile y Perú. Se trata de una especie emblemática y ave insignia de este gran ecosistema marino, cuyo valor ecológico, científico y estratégico para Chile ha sido ampliamente documentado. Es, 
además, una de las aves marinas más estudiadas a nivel nacional e internacional, lo que ha permitido contar con una base sólida de antecedentes técnicos que respaldan la necesidad de fortalecer sus medidas de protección. 
El Pingüino de Humboldt posee, además, un alto valor social, cultural y simbólico para las comunidades costeras. Es una especie carismática, estrechamente ligada a la identidad territorial y al turismo de naturaleza, contribuyendo al bienestar económico y emocional de las personas. En el año 2024 fue declarado Ave Insignia del 
Gran Ecosistema Marino de la Corriente de Humboldt por más de 40 organizaciones de la sociedad civil de Chile y Perú, como un llamado a redoblar los esfuerzos de conservación y a cumplir los compromisos nacionales e internacionales en materia de biodiversidad y cambio climático.
La distribución del Pingüino de Humboldt abarca desde Isla Foca, en el norte de Perú, hasta Isla Metalqui, en el sur de Chile. La evidencia científica indica que alrededor del 80% de la población mundial se concentra en Chile (Simeone et al., 2003; Wallace & Araya, 2015; Simeone et al., 2018), particularmente en islas del 
Archipiélago de Humboldt y otras colonias ubicadas en las regiones de Atacama, Coquimbo y Valparaíso. Algunas de estas áreas carecen de instrumentos de protección efectivos, lo que refuerza la responsabilidad del Estado de Chile en asegurar la conservación de esta especie a escala global.
Las amenazas que enfrenta el Pingüino de Humboldt han sido claramente identificadas en el Plan RECOGE de la especie. Entre ellas identifica a la actividad pesquera como una de las principales fuentes de amenaza para la especie, tanto por la captura incidental asociada a artes de pesca como por la reducción de la disponibilidad 
de alimento, la superposición espacial con zonas de forrajeo y la falta de información sistemática que permita implementar medidas de mitigación efectivas. La categoría Monumento Natural se ve como un apoyo al trabajo que debe implementarse en el sector pesquero que permita dimensionar estas amenazas y avanzar de 
manera colaborativa en soluciones 
Asimismo, la pérdida, degradación y perturbación del hábitat, producto de actividades humanas como el tránsito marítimo, turismo y desarrollo costero no regulado, afecta directamente el éxito reproductivo y aumenta el estrés. A ello se suman la contaminación marina, incluyendo plásticos e hidrocarburos; la aparición de 
enfermedades emergentes, cuyo riesgo se ha visto incrementado en un contexto de cambio climático; y las brechas en coordinación y efectividad de los instrumentos de gestión, que han limitado la capacidad de revertir la tendencia poblacional negativa. El rol de concientización y educación a la sociedad civil se consideran 
vitales para avanzar en estos procesos, y darle la categoría de monumento natural, posiciona al pingüino de Humboldt como una especie emblemática que debe ser priorizada. 
Se debe considerar que un pingüino de Humboldt para comenzar a reproducirse demora entre 6 a 8 años, por lo cual cada pingüino adulto es ahora muy importante de respetar, permitir su alimentación y reproducción.  
Desde una perspectiva ecológica, el Pingüino de Humboldt es reconocido como una especie centinela, indicadora de la salud del ecosistema marino. Su estado poblacional refleja la disponibilidad de alimento, la productividad del océano y el equilibrio del sistema de la Corriente de Humboldt, por lo que su declive da cuenta de 
alteraciones ambientales que también afectan a las personas y a las comunidades costeras. 
La evidencia más reciente muestra descensos poblacionales sostenidos, con reducciones superiores al 50% en un período equivalente a tres generaciones (Simeone et al., 2018). A ello se suman eventos recientes como el fenómeno de El Niño y la influenza aviar durante los años 2022–2023, que provocaron una disminución 
abrupta de las poblaciones, registrándose solo en Chile más de 3.300 ejemplares varados muertos durante el año 2023, según datos oficiales de SERNAPESCA.
En virtud de todo lo expuesto, y considerando que los instrumentos de protección actuales no han sido suficientes para asegurar la recuperación de la especie, estimo que la declaratoria del Pingüino de Humboldt como Monumento Natural de Especie es una medida necesaria, urgente y coherente con la evidencia científica 
disponible, así como con la responsabilidad que le asiste al Estado de Chile en su conservación.
Por lo anterior, solicito respetuosamente que, una vez concluido el proceso de consulta pública, se apruebe la declaratoria del Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) como Monumento Natural, como una herramienta prioritaria para fortalecer su protección y contribuir a su conservación a largo plazo.

Valentina Ivonne López Figueroa naturalPerson 2026-01-28 17:23:59 Portal Web VISTOS Especie endémica 
Elemental para la biodiversidad y desarrollo de la vida marina 

Francisco Javier Artus Leighton naturalPerson 2026-01-28 17:24:35 Portal Web Obs. General

Solicito formalmente la aprobación de la declaratoria del Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) como Monumento Natural de Especie, basándome en los siguientes fundamentos técnicos y científicos:
1. Responsabilidad Global de Chile: Nuestro país concentra aproximadamente el 80% de la población mundial de esta especie. Dado que muchas de sus colonias en las regiones de Atacama, Coquimbo y Valparaíso carecen de protección efectiva, el Estado tiene la responsabilidad ética y legal de asegurar su conservación a escala 
global.
2.Estado Crítico de Vulnerabilidad: La evidencia científica reporta descensos poblacionales sostenidos, con reducciones superiores al 50% en solo tres generaciones. A esto se suman amenazas recientes y devastadoras, como el fenómeno de El Niño y la influenza aviar, que solo en 2023 causó la muerte de más de 3.300 ejemplares 
en Chile.
3.Especie Centinela y Valor Ecológico: El pingüino es un indicador clave de la salud de nuestros océanos. Su declive refleja alteraciones ambientales graves en el ecosistema de la Corriente de Humboldt que afectan no solo a la biodiversidad, sino también al bienestar de las comunidades costeras.
4.Necesidad de Protección Legal Reforzada: Los instrumentos actuales han sido insuficientes para frenar amenazas como la captura incidental en actividades pesqueras, el desarrollo costero no regulado y la contaminación por plásticos e hidrocarburos. La categoría de Monumento Natural otorgará herramientas prioritarias para 
mitigar estos impactos y proteger sus zonas de forrajeo y anidación.

Por su valor social, cultural y su rol crítico en el ecosistema marino, es urgente y necesario que se concrete esta declaratoria para garantizar la supervivencia de la especie a largo plazo.

Sumado a esto, visité frecuentemente la Reserva Nacional Pingüino de Humboldt durante mi infancia y adolescencia. Siempre íbamos con mi familia temprano en la mañana desde La Serena para poder verlo, es un recuerdo muy preciado de un viaje clásico en familia que espero poder repetir en el futuro y que más familias 
tengan la oportunidad de poder verlo en su hábitat, con el respeto que se merece una especie icónica de los mares del norte del país.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
18341/apoyo-al-pinguino-de-
humboldt-como-
monumento-natural-1.docx

Constanza Chifferli naturalPerson 2026-01-28 17:33:31 Portal Web Obs. General

Carta de apoyo a la Declaratoria del Pingüino de Humboldt como Monumento Natural de Especie

Consulta Pública – Ministerio del Medio Ambiente
Declaratoria de Monumento Natural de Especie
Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti)

De mi consideración:

Por medio de la presente, y en el marco de la consulta pública en curso, manifiesto mi apoyo a la declaratoria del Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) como Monumento Natural de Especie, considerando la evidencia científica disponible, el estado actual de sus poblaciones y las amenazas persistentes que enfrenta.

El Pingüino de Humboldt es un ave marina endémica del sistema de la Corriente de Humboldt, que se extiende a lo largo de las costas de Chile y Perú. Se trata de una especie emblemática y ave insignia de este gran ecosistema marino, cuyo valor ecológico, científico y estratégico para Chile ha sido ampliamente documentado. Es, 
además, una de las aves marinas más estudiadas a nivel nacional e internacional, lo que ha permitido contar con una base sólida de antecedentes técnicos que respaldan la necesidad de fortalecer sus medidas de protección.

El Pingüino de Humboldt posee, además, un alto valor social, cultural y simbólico para las comunidades costeras. Es una especie carismática, estrechamente ligada a la identidad territorial y al turismo de naturaleza, contribuyendo al bienestar económico y emocional de las personas. En el año 2024 fue declarado Ave Insignia del 
Gran Ecosistema Marino de la Corriente de Humboldt por más de 40 organizaciones de la sociedad civil de Chile y Perú, como un llamado a redoblar los esfuerzos de conservación y a cumplir los compromisos nacionales e internacionales en materia de biodiversidad y cambio climático.

Las amenazas que enfrenta el Pingüino de Humboldt han sido claramente identificadas en el Plan RECOGE de la especie. Entre ellas identifica a la actividad pesquera como una de las principales fuentes de amenaza para la especie, tanto por la captura incidental asociada a artes de pesca como por la reducción de la disponibilidad 
de alimento, la superposición espacial con zonas de forrajeo y la falta de información sistemática que permita implementar medidas de mitigación efectivas. La categoría Monumento Natural se ve como un apoyo al trabajo que debe implementarse en el sector pesquero que permita dimensionar estas amenazas y avanzar de 
manera colaborativa en soluciones

Asimismo, la pérdida, degradación y perturbación del hábitat, producto de actividades humanas como el tránsito marítimo, turismo y desarrollo costero no regulado, afecta directamente el éxito reproductivo y aumenta el estrés. A ello se suman la contaminación marina, incluyendo plásticos e hidrocarburos; la aparición de 
enfermedades emergentes, cuyo riesgo se ha visto incrementado en un contexto de cambio climático; y las brechas en coordinación y efectividad de los instrumentos de gestión, que han limitado la capacidad de revertir la tendencia poblacional negativa. El rol de concientización y educación a la sociedad civil se consideran 
vitales para avanzar en estos procesos, y darle la categoría de monumento natural, posiciona al pingüino de Humboldt como una especie emblemática que debe ser priorizada.

Se debe considerar que un pingüino de Humboldt para comenzar a reproducirse demora entre 6 a 8 años, por lo cual cada pingüino adulto es ahora muy importante de respetar, permitir su alimentación y reproducción.  

María Nella Vera Mora naturalPerson 2026-01-28 17:39:59 Portal Web Obs. General

1) Especie endémica y vulnerable Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.
2) Indicador clave de salud marina Si el pingüino está mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el océano costero.
3) Rol ecológico irremplazable
Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes).
4) Patrimonio natural de Chile
Es parte de nuestra identidad costera y cultural; no se recupera si se pierde.
5) Alta presión industrial sobre su hábitat Minería, puertos y tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas.

Mathias Héctor Agullo Rebolledo naturalPerson 2026-01-28 17:40:00 Portal Web Obs. General
El pinguino de Humboldt es una especie endemica de Chile y Perú. Diversas actividades humanas han afectado su población, por lo que se hace indispensable su conservación y protección para mantener la biodiversidad de ecosistemas únicos. Es un indicador clave de la salud marina. Su presencia o ausencia, determina si un 
ecosistema costero se encuentra en buenas condiciones. Tiene un rol ecológico indispensable, ya que controla a poblaciones de otras especies, formando parte de una red trófica marina. El protegerlo permite mantener estas redes en equilibrio. Es parte de nuestro patrimonio natural. Si se pierde no se recupera, tiene un valor 
incalculable e irreemplazable, es parte de nuestra cultura e identidad marina. La minería, los puertos y la actividad costera industrializada amenazan constantemente sus colonias reproductivas.

Angélica Loreto Díaz Levi naturalPerson 2026-01-28 17:42:37 Portal Web Obs. General Buenas tardes, adjunto una carta donde expreso la importancia de proteger al Pingüino de humboldt.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
18359/apoyo-al-pinguino-de-
humboldt.txt

Mariana Antonia Zapata Parra naturalPerson 2026-01-28 17:43:29 Portal Web Obs. General Especie endémica del territorio nacional, el cual debe tener la protección suficiente para poder preservarlo. El considerarlo monumento natural resultará en la protección de su entorno, el cual es amenazado y afectado por industrias específicas, que pone en riesgo a toda la especie, además de las especies que son parte de su 
ambiente y que son parte del equilibrio natural.

Pablo DANIEL YÁÑEZ HUENUQUEO naturalPerson 2026-01-28 17:45:41 Portal Web Obs. General

Basado en el Considerando 11 de la resolución, que destaca su elevado nivel de conocimiento científico, es pertinente señalar que esta especie actúa como un 'centinela ambiental'. Su estado poblacional permite monitorear:
- La abundancia de recursos pesqueros de los que dependen otras especies y la economía local.
- Su presencia en los sitios de nidificación garantiza que las áreas silvestres protegidas y monumentos naturales terrestres mantienen condiciones libres de perturbaciones antrópicas y especies exóticas invasoras.
- La respuesta de sus colonias es un indicador crítico para las políticas de adaptación al Cambio Climático del Estado de Chile.

Yasna Isabel Valenzuela Norambuena naturalPerson 2026-01-28 18:07:32 Portal Web Obs. General Apoyo el documento adjunto

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
18370/inbound850343219381
3682401.docx

Daniela Carolina Vergara Olmos naturalPerson 2026-01-28 18:16:00 Portal Web Obs. General Estoy a favor de que el pingüino de Humboldt sea declarado monumento nacional de Chile
Luis Felipe Cerda Muñoz naturalPerson 2026-01-28 18:23:36 Portal Web Obs. General He visto muchos pingüinos en mi región, y es algo maravilloso, y es icónico

Fernanda Michely Acuña Filgueira naturalPerson 2026-01-28 18:28:27 Portal Web Obs. General Es muy importante que se apruebe la declaratoria del Pingüino de Humboldt como Monumento Natural, ya que esto seria una herramienta prioritaria para fortalecer su protección y contribuir a su conservación a largo plazo.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
18384/apoyo-al-pinguino-de-
humboldt-como-
monumento-natural-1 
(1).docx

Cristian Daniel Grez Donoso naturalPerson 2026-01-28 18:29:57 Portal Web Obs. General VIVA pingüino de Humboldt

https://consultasciudadanas .
mma.gob.cl/storage/citizen /
18385/VIVA al pingüino de 
Humboldt.pdf

Cecilia Marisela Celeste Escobar Codoceo naturalPerson 2026-01-28 18:31:20 Portal Web Obs. General Considero que el pingüino de humboldt es un patrimonio natural y viviente chileno, es parte de la identidad costera. El no protegerlo significa perderlo. Es necesario proteger a una especia única e importante para Chile.

Carola Mansilla naturalPerson 2026-01-28 18:38:44 Portal Web Obs. General
El pingüino de Humboldt es una especie que requiere protección y apoyo urgente para asegurar su permanencia en su hábitat natural. Considero fundamental que no sea extraído ni dañado de su lugar donde vive y que se refuercen todas las medidas para su cuidado y preservación. Estos animales forman parte esencial de 
nuestro ecosistema y destacan por su belleza y valor natural. Como seres humanos, tenemos el deber de proteger la naturaleza, preservar las especies y cuidar el planeta. Por medio de esta observación, expreso de manera clara y respetuosa todas las iniciativas destinadas a la protección y conservación del pingüino de Humboldt, 
para que pueda seguir existiendo libremente en su hábitat natural.

Alexandru Manuel Valentín Berríos Buzura naturalPerson 2026-01-28 18:50:35 Portal Web Obs. General Considero que el pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) debe ser considerado un monumento al ser una especie no solo icónica y carismática, sino por ser importante tanto para su ecosistema como depredador y para el turismo local en zonas como Punta de Choros. En el archipiélago de Humbolt se hayan las colonias más 
grandes de esta especie y la instalación del megapuerto del proyecto Dominga afectaría negativa e irreparablemente a esta especie y a todo su entorno, así como a las personas que dependen de la pesca y del turismo. Protegiendo a esta especie se pueden crear medidas de conservación más efectiva y firmes.

Patricio Armando Valencia Lazo naturalPerson 2026-01-28 19:06:05 Portal Web Obs. General Especie endémica y actualmente vulnerable en Chile, protegerlo es proteger nuestra biodiversidad

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
18410/Carta apoyo al 
Pingüino de Humboldt.docx

Carlos Eduardo Riquelme Reyes naturalPerson 2026-01-28 19:15:15 Portal Web Obs. General Debemos proteger la especie!

Alejandro Ignacio Álvarez Bazaes naturalPerson 2026-01-28 19:21:02 Portal Web Obs. General Apoyo al pingüino de Humboldt como monumento natural

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
18420/apoyo-al-pinguino-de-
humboldt-como-
monumento-natural-1.docx

Marcela Belén Zúñiga Palominos naturalPerson 2026-01-28 19:22:29 Portal Web Obs. General
Apoyo la declaración del pingüino de Humboldt como Monumento Natural, ya que es una especie emblemática y vulnerable, cuya conservación es una responsabilidad prioritaria para Chile. Esta especie enfrenta graves amenazas derivadas de la acción humana, como la destrucción de su hábitat, la sobrepesca, la contaminación y 
las actividades industriales en zonas costeras.
Su protección fortalecerá la conservación de los ecosistemas marinos y costeros, resguardando nuestro patrimonio natural y contribuyendo a un desarrollo más sostenible.

Alan Gabriel Nicolás Ferrada Carrasco naturalPerson 2026-01-28 19:25:55 Portal Web Obs. General La naturaleza en cuanto la flora y la fauna se está viendo afectada por el ser humano, es por eso que me parece de vital importancia la protección y conservación de nuestra fauna y nuestros pingüinos.
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Angela Amatista Cea Guzmán naturalPerson 2026-01-28 19:48:39 Portal Web Obs. General

Carta de apoyo a la Declaratoria del Pingüino de Humboldt como Monumento Natural de Especie
Santiago 28 de enero 2026
Consulta Pública – Ministerio del Medio Ambiente
Declaratoria de Monumento Natural de Especie
Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti)
De mi consideración:
Por medio de la presente, y en el marco de la consulta pública en curso, manifiesto mi apoyo a la declaratoria del Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) como Monumento Natural de Especie, considerando la evidencia científica disponible, el estado actual de sus poblaciones y las amenazas persistentes que enfrenta.
El Pingüino de Humboldt es un ave marina endémica del sistema de la Corriente de Humboldt, que se extiende a lo largo de las costas de Chile y Perú. Se trata de una especie emblemática y ave insignia de este gran ecosistema marino, cuyo valor ecológico, científico y estratégico para Chile ha sido ampliamente documentado. Es, 
además, una de las aves marinas más estudiadas a nivel nacional e internacional, lo que ha permitido contar con una base sólida de antecedentes técnicos que respaldan la necesidad de fortalecer sus medidas de protección. 
El Pingüino de Humboldt posee, además, un alto valor social, cultural y simbólico para las comunidades costeras. Es una especie carismática, estrechamente ligada a la identidad territorial y al turismo de naturaleza, contribuyendo al bienestar económico y emocional de las personas. En el año 2024 fue declarado Ave Insignia del 
Gran Ecosistema Marino de la Corriente de Humboldt por más de 40 organizaciones de la sociedad civil de Chile y Perú, como un llamado a redoblar los esfuerzos de conservación y a cumplir los compromisos nacionales e internacionales en materia de biodiversidad y cambio climático.
La distribución del Pingüino de Humboldt abarca desde Isla Foca, en el norte de Perú, hasta Isla Metalqui, en el sur de Chile. La evidencia científica indica que alrededor del 80% de la población mundial se concentra en Chile (Simeone et al., 2003; Wallace & Araya, 2015; Simeone et al., 2018), particularmente en islas del 
Archipiélago de Humboldt y otras colonias ubicadas en las regiones de Atacama, Coquimbo y Valparaíso. Algunas de estas áreas carecen de instrumentos de protección efectivos, lo que refuerza la responsabilidad del Estado de Chile en asegurar la conservación de esta especie a escala global.
Las amenazas que enfrenta el Pingüino de Humboldt han sido claramente identificadas en el Plan RECOGE de la especie. Entre ellas identifica a la actividad pesquera como una de las principales fuentes de amenaza para la especie, tanto por la captura incidental asociada a artes de pesca como por la reducción de la disponibilidad 
de alimento, la superposición espacial con zonas de forrajeo y la falta de información sistemática que permita implementar medidas de mitigación efectivas. La categoría Monumento Natural se ve como un apoyo al trabajo que debe implementarse en el sector pesquero que permita dimensionar estas amenazas y avanzar de 
manera colaborativa en soluciones.
Asimismo, la pérdida, degradación y perturbación del hábitat, producto de actividades humanas como el tránsito marítimo, turismo y desarrollo costero no regulado, afecta directamente el éxito reproductivo y aumenta el estrés. A ello se suman la contaminación marina, incluyendo plásticos e hidrocarburos; la aparición de 
enfermedades emergentes, cuyo riesgo se ha visto incrementado en un contexto de cambio climático; y las brechas en coordinación y efectividad de los instrumentos de gestión, que han limitado la capacidad de revertir la tendencia poblacional negativa. El rol de concientización y educación a la sociedad civil se consideran 
vitales para avanzar en estos procesos, y darle la categoría de monumento natural, posiciona al pingüino de Humboldt como una especie emblemática que debe ser priorizada. 
Se debe considerar que un pingüino de Humboldt para comenzar a reproducirse demora entre 6 a 8 años, por lo cual cada pingüino adulto es ahora muy importante de respetar, permitir su alimentación y reproducción.  
Desde una perspectiva ecológica, el Pingüino de Humboldt es reconocido como una especie centinela, indicadora de la salud del ecosistema marino. Su estado poblacional refleja la disponibilidad de alimento, la productividad del océano y el equilibrio del sistema de la Corriente de Humboldt, por lo que su declive da cuenta de 
alteraciones ambientales que también afectan a las personas y a las comunidades costeras. 
La evidencia más reciente muestra descensos poblacionales sostenidos, con reducciones superiores al 50% en un período equivalente a tres generaciones (Simeone et al., 2018). A ello se suman eventos recientes como el fenómeno de El Niño y la influenza aviar durante los años 2022–2023, que provocaron una disminución 
abrupta de las poblaciones, registrándose solo en Chile más de 3.300 ejemplares varados muertos durante el año 2023, según datos oficiales de SERNAPESCA.
En virtud de todo lo expuesto, y considerando que los instrumentos de protección actuales no han sido suficientes para asegurar la recuperación de la especie, estimo que la declaratoria del Pingüino de Humboldt como Monumento Natural de Especie es una medida necesaria, urgente y coherente con la evidencia científica 
disponible, así como con la responsabilidad que le asiste al Estado de Chile en su conservación.
Por lo anterior, solicito respetuosamente que, una vez concluido el proceso de consulta pública, se apruebe la declaratoria del Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) como Monumento Natural, como una herramienta prioritaria para fortalecer su protección y contribuir a su conservación a largo plazo.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
18434/apoyo-al-pinguino-de-
humboldt-como-
monumento-natural-1.docx

Margarita Del Carmen Rodríguez Olivo naturalPerson 2026-01-28 19:55:19 Portal Web Obs. General El Pingüino de Humboldt es un ave marina endémica del sistema de la Corriente de Humboldt, que se extiende a lo largo de las costas de Chile y Perú. Se trata de una especie emblemática y ave insignia de este gran ecosistema marino, cuyo valor ecológico, científico y estratégico para Chile ha sido ampliamente documentado.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
18437/apoyo-al-pinguino-de-
humboldt-como-
monumento-natural-1.docx

Eduardo Mauricio Barría Otey naturalPerson 2026-01-28 19:59:38 Portal Web Obs. General Los pingüinos de Humboldt son un icono de Chile y los pingüinos en general son un animal esencial orara el colectivo humano desde inspiración para películas, arte y demás, no protegerlos es un despropósito para el Chile de hoy y el Chile futuro

Fiorella Andrea Vitali Olivares naturalPerson 2026-01-28 20:04:38 Portal Web Obs. General Expongo mis motivos para la preservación y conservación para declarar como Monumento natural de especie

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
18442/Carta pingüinos de 
Humbolt.docx

Dominga Olivo Rojas naturalPerson 2026-01-28 20:05:17 Portal Web Obs. General el Pingüino de Humboldt es reconocido como una especie centinela, indicadora de la salud del ecosistema marino. Su estado poblacional refleja la disponibilidad de alimento, la productividad del océano y el equilibrio del sistema de la Corriente de Humboldt, por lo que su declive da cuenta de alteraciones ambientales que 
también afectan a las personas y a las comunidades costeras, afectando a la calidad de vida de estas mismas.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
18443/apoyo-al-pinguino-de-
humboldt-como-
monumento-natural-1.docx

Angela Estefanía Valencia Roa naturalPerson 2026-01-28 20:05:50 Portal Web Obs. General El pingüino de Humboldt debe ser reconocido como un monumento natural, debe ser protegido tanto su especie como las costas que habita

Melanie Anay Urra Castro naturalPerson 2026-01-28 20:13:12 Portal Web Obs. General

En esta consulta declaro que estoy de acuerdo con la protección de esta especie con un santuario, considerando que es una ave que solo se encuentra en Perú y chile, y que su población va en decline por motivos de intervención humana además de amenazas relevantes sujetas 
a efectos climáticos, 
 y 
enfermedades emergentes.
Es nuestro deber como especie con razonamiento cuidar de nuestra fauna en el planeta e intentar reducir o enmendar el daño que se ha causado a lo largo de los siglos

Nadia Roxana Vásquez Gaete naturalPerson 2026-01-28 20:24:57 Portal Web CONSIDERANDO 1 - 6 Especie clave en ecosistema marino

Natalia Macarena Rivera Cartagena naturalPerson 2026-01-28 20:27:51 Portal Web Obs. General

Carta de apoyo a la Declaratoria del Pingüino de Humboldt como Monumento Natural de Especie

Consulta Pública – Ministerio del Medio Ambiente
Declaratoria de Monumento Natural de Especie
Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti)
De mi consideración:
Por medio de la presente, y en el marco de la consulta pública en curso, manifiesto mi apoyo a la declaratoria del Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) como Monumento Natural de Especie, considerando la evidencia científica disponible, el estado actual de sus poblaciones y las amenazas persistentes que enfrenta.
El Pingüino de Humboldt es un ave marina endémica del sistema de la Corriente de Humboldt, que se extiende a lo largo de las costas de Chile y Perú. Se trata de una especie emblemática y ave insignia de este gran ecosistema marino, cuyo valor ecológico, científico y estratégico para Chile ha sido ampliamente documentado. Es, 
además, una de las aves marinas más estudiadas a nivel nacional e internacional, lo que ha permitido contar con una base sólida de antecedentes técnicos que respaldan la necesidad de fortalecer sus medidas de protección. 
El Pingüino de Humboldt posee, además, un alto valor social, cultural y simbólico para las comunidades costeras. Es una especie carismática, estrechamente ligada a la identidad territorial y al turismo de naturaleza, contribuyendo al bienestar económico y emocional de las personas. En el año 2024 fue declarado Ave Insignia del 
Gran Ecosistema Marino de la Corriente de Humboldt por más de 40 organizaciones de la sociedad civil de Chile y Perú, como un llamado a redoblar los esfuerzos de conservación y a cumplir los compromisos nacionales e internacionales en materia de biodiversidad y cambio climático.
La distribución del Pingüino de Humboldt abarca desde Isla Foca, en el norte de Perú, hasta Isla Metalqui, en el sur de Chile. La evidencia científica indica que alrededor del 80% de la población mundial se concentra en Chile (Simeone et al., 2003; Wallace & Araya, 2015; Simeone et al., 2018), particularmente en islas del 
Archipiélago de Humboldt y otras colonias ubicadas en las regiones de Atacama, Coquimbo y Valparaíso. Algunas de estas áreas carecen de instrumentos de protección efectivos, lo que refuerza la responsabilidad del Estado de Chile en asegurar la conservación de esta especie a escala global.
Las amenazas que enfrenta el Pingüino de Humboldt han sido claramente identificadas en el Plan RECOGE de la especie. Entre ellas identifica a la actividad pesquera como una de las principales fuentes de amenaza para la especie, tanto por la captura incidental asociada a artes de pesca como por la reducción de la disponibilidad 
de alimento, la superposición espacial con zonas de forrajeo y la falta de información sistemática que permita implementar medidas de mitigación efectivas. La categoría Monumento Natural se ve como un apoyo al trabajo que debe implementarse en el sector pesquero que permita dimensionar estas amenazas y avanzar de 
manera colaborativa en soluciones 
Asimismo, la pérdida, degradación y perturbación del hábitat, producto de actividades humanas como el tránsito marítimo, turismo y desarrollo costero no regulado, afecta directamente el éxito reproductivo y aumenta el estrés. A ello se suman la contaminación marina, incluyendo plásticos e hidrocarburos; la aparición de 
enfermedades emergentes, cuyo riesgo se ha visto incrementado en un contexto de cambio climático; y las brechas en coordinación y efectividad de los instrumentos de gestión, que han limitado la capacidad de revertir la tendencia poblacional negativa. El rol de concientización y educación a la sociedad civil se consideran 
vitales para avanzar en estos procesos, y darle la categoría de monumento natural, posiciona al pingüino de Humboldt como una especie emblemática que debe ser priorizada. 
Se debe considerar que un pingüino de Humboldt para comenzar a reproducirse demora entre 6 a 8 años, por lo cual cada pingüino adulto es ahora muy importante de respetar, permitir su alimentación y reproducción.  
Desde una perspectiva ecológica, el Pingüino de Humboldt es reconocido como una especie centinela, indicadora de la salud del ecosistema marino. Su estado poblacional refleja la disponibilidad de alimento, la productividad del océano y el equilibrio del sistema de la Corriente de Humboldt, por lo que su declive da cuenta de 
alteraciones ambientales que también afectan a las personas y a las comunidades costeras. 
La evidencia más reciente muestra descensos poblacionales sostenidos, con reducciones superiores al 50% en un período equivalente a tres generaciones (Simeone et al., 2018). A ello se suman eventos recientes como el fenómeno de El Niño y la influenza aviar durante los años 2022–2023, que provocaron una disminución 
abrupta de las poblaciones, registrándose solo en Chile más de 3.300 ejemplares varados muertos durante el año 2023, según datos oficiales de SERNAPESCA.
En virtud de todo lo expuesto, y considerando que los instrumentos de protección actuales no han sido suficientes para asegurar la recuperación de la especie, estimo que la declaratoria del Pingüino de Humboldt como Monumento Natural de Especie es una medida necesaria, urgente y coherente con la evidencia científica 
disponible, así como con la responsabilidad que le asiste al Estado de Chile en su conservación.
Por lo anterior, solicito respetuosamente que, una vez concluido el proceso de consulta pública, se apruebe la declaratoria del Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) como Monumento Natural, como una herramienta prioritaria para fortalecer su protección y contribuir a su conservación a largo plazo.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
18469/apoyo-al-pinguino-de-
humboldt-como-
monumento-natural-1.docx

Nicolás Jesús González Valdés naturalPerson 2026-01-28 20:31:54 Portal Web Obs. General quiero que se protega todo tipo de flora y fauna de este pais

Carlos Reyman naturalPerson 2026-01-28 20:33:26 Portal Web Obs. General Pinguino De Humbolt

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
18473/apoyo-al-pinguino-de-
humboldt-como-
monumento-natural-1.docx

Francisca Javiera Villalobos Contreras naturalPerson 2026-01-28 20:40:47 Portal Web Obs. General Solicito aprobación de la declaratoria del pingüino de Humboldt como monumento natural

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
18477/apoyo-al-pinguino-de-
humboldt-como-
monumento-natural-1.docx

Antonia Alejandra Román Davis naturalPerson 2026-01-28 20:42:58 Portal Web Obs. General Leer documento por favor

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
18481/apoyo-al-pinguino-de-
humboldt-como-
monumento-natural-1.docx

yvonne muñoz naturalPerson 2026-01-28 20:43:47 Portal Web Obs. General su rol ecologico es irreparable.
especie vulnerable, esta en peligro, solo vive en chile y peru

Paola Aracelis Godoy Peña naturalPerson 2026-01-28 20:51:28 Portal Web Obs. General

Carta de apoyo a la Declaratoria del Pingüino de Humboldt como Monumento Natural de Especie
Santiago, 29 de enero 2026
Consulta Pública – Ministerio del Medio Ambiente
Declaratoria de Monumento Natural de Especie
Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti)
De mi consideración:
Por medio de la presente, y en el marco de la consulta pública en curso, manifiesto mi apoyo a la declaratoria del Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) como Monumento Natural de Especie, considerando la evidencia científica disponible, el estado actual de sus poblaciones y las amenazas persistentes que enfrenta.
El Pingüino de Humboldt es un ave marina endémica del sistema de la Corriente de Humboldt, que se extiende a lo largo de las costas de Chile y Perú. Se trata de una especie emblemática y ave insignia de este gran ecosistema marino, cuyo valor ecológico, científico y estratégico para Chile ha sido ampliamente documentado. Es, 
además, una de las aves marinas más estudiadas a nivel nacional e internacional, lo que ha permitido contar con una base sólida de antecedentes técnicos que respaldan la necesidad de fortalecer sus medidas de protección. 
El Pingüino de Humboldt posee, además, un alto valor social, cultural y simbólico para las comunidades costeras. Es una especie carismática, estrechamente ligada a la identidad territorial y al turismo de naturaleza, contribuyendo al bienestar económico y emocional de las personas. En el año 2024 fue declarado Ave Insignia del 
Gran Ecosistema Marino de la Corriente de Humboldt por más de 40 organizaciones de la sociedad civil de Chile y Perú, como un llamado a redoblar los esfuerzos de conservación y a cumplir los compromisos nacionales e internacionales en materia de biodiversidad y cambio climático.
La distribución del Pingüino de Humboldt abarca desde Isla Foca, en el norte de Perú, hasta Isla Metalqui, en el sur de Chile. La evidencia científica indica que alrededor del 80% de la población mundial se concentra en Chile (Simeone et al., 2003; Wallace & Araya, 2015; Simeone et al., 2018), particularmente en islas del 
Archipiélago de Humboldt y otras colonias ubicadas en las regiones de Atacama, Coquimbo y Valparaíso. Algunas de estas áreas carecen de instrumentos de protección efectivos, lo que refuerza la responsabilidad del Estado de Chile en asegurar la conservación de esta especie a escala global.
Las amenazas que enfrenta el Pingüino de Humboldt han sido claramente identificadas en el Plan RECOGE de la especie. Entre ellas identifica a la actividad pesquera como una de las principales fuentes de amenaza para la especie, tanto por la captura incidental asociada a artes de pesca como por la reducción de la disponibilidad 
de alimento, la superposición espacial con zonas de forrajeo y la falta de información sistemática que permita implementar medidas de mitigación efectivas. La categoría Monumento Natural se ve como un apoyo al trabajo que debe implementarse en el sector pesquero que permita dimensionar estas amenazas y avanzar de 
manera colaborativa en soluciones 
Asimismo, la pérdida, degradación y perturbación del hábitat, producto de actividades humanas como el tránsito marítimo, turismo y desarrollo costero no regulado, afecta directamente el éxito reproductivo y aumenta el estrés. A ello se suman la contaminación marina, incluyendo plásticos e hidrocarburos; la aparición de 
enfermedades emergentes, cuyo riesgo se ha visto incrementado en un contexto de cambio climático; y las brechas en coordinación y efectividad de los instrumentos de gestión, que han limitado la capacidad de revertir la tendencia poblacional negativa. El rol de concientización y educación a la sociedad civil se consideran 
vitales para avanzar en estos procesos, y darle la categoría de monumento natural, posiciona al pingüino de Humboldt como una especie emblemática que debe ser priorizada. 
Se debe considerar que un pingüino de Humboldt para comenzar a reproducirse demora entre 6 a 8 años, por lo cual cada pingüino adulto es ahora muy importante de respetar, permitir su alimentación y reproducción.  
Desde una perspectiva ecológica, el Pingüino de Humboldt es reconocido como una especie centinela, indicadora de la salud del ecosistema marino. Su estado poblacional refleja la disponibilidad de alimento, la productividad del océano y el equilibrio del sistema de la Corriente de Humboldt, por lo que su declive da cuenta de 
alteraciones ambientales que también afectan a las personas y a las comunidades costeras. 
La evidencia más reciente muestra descensos poblacionales sostenidos, con reducciones superiores al 50% en un período equivalente a tres generaciones (Simeone et al., 2018). A ello se suman eventos recientes como el fenómeno de El Niño y la influenza aviar durante los años 2022–2023, que provocaron una disminución 
abrupta de las poblaciones, registrándose solo en Chile más de 3.300 ejemplares varados muertos durante el año 2023, según datos oficiales de SERNAPESCA.
En virtud de todo lo expuesto, y considerando que los instrumentos de protección actuales no han sido suficientes para asegurar la recuperación de la especie, estimo que la declaratoria del Pingüino de Humboldt como Monumento Natural de Especie es una medida necesaria, urgente y coherente con la evidencia científica 
disponible, así como con la responsabilidad que le asiste al Estado de Chile en su conservación.
Por lo anterior, solicito respetuosamente que, una vez concluido el proceso de consulta pública, se apruebe la declaratoria del Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) como Monumento Natural, como una herramienta prioritaria para fortalecer su protección y contribuir a su conservación a largo plazo.
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Daniela Victoria Soto Brito naturalPerson 2026-01-28 20:58:13 Portal Web Obs. General

Carta de apoyo a la Declaratoria del Pingüino de Humboldt como Monumento Natural de Especie
Santiago, Enero 2026
Consulta Pública – Ministerio del Medio Ambiente
Declaratoria de Monumento Natural de Especie
Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti)
De mi consideración:
Por medio de la presente, y en el marco de la consulta pública en curso, manifiesto mi apoyo a la declaratoria del Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) como Monumento Natural de Especie, considerando la evidencia científica disponible, el estado actual de sus poblaciones y las amenazas persistentes que enfrenta.
El Pingüino de Humboldt es un ave marina endémica del sistema de la Corriente de Humboldt, que se extiende a lo largo de las costas de Chile y Perú. Se trata de una especie emblemática y ave insignia de este gran ecosistema marino, cuyo valor ecológico, científico y estratégico para Chile ha sido ampliamente documentado. Es, 
además, una de las aves marinas más estudiadas a nivel nacional e internacional, lo que ha permitido contar con una base sólida de antecedentes técnicos que respaldan la necesidad de fortalecer sus medidas de protección.
El Pingüino de Humboldt posee, además, un alto valor social, cultural y simbólico para las comunidades costeras. Es una especie carismática, estrechamente ligada a la identidad territorial y al turismo de naturaleza, contribuyendo al bienestar económico y emocional de las personas. En el año 2024 fue declarado Ave Insignia del 
Gran Ecosistema Marino de la Corriente de Humboldt por más de 40 organizaciones de la sociedad civil de Chile y Perú, como un llamado a redoblar los esfuerzos de conservación y a cumplir los compromisos nacionales e internacionales en materia de biodiversidad y cambio climático.
La distribución del Pingüino de Humboldt abarca desde Isla Foca, en el norte de Perú, hasta Isla Metalqui, en el sur de Chile. La evidencia científica indica que alrededor del 80% de la población mundial se concentra en Chile (Simeone et al., 2003; Wallace & Araya, 2015; Simeone et al., 2018), particularmente en islas del 
Archipiélago de Humboldt y otras colonias ubicadas en las regiones de Atacama, Coquimbo y Valparaíso. Algunas de estas áreas carecen de instrumentos de protección efectivos, lo que refuerza la responsabilidad del Estado de Chile en asegurar la conservación de esta especie a escala global.
Las amenazas que enfrenta el Pingüino de Humboldt han sido claramente identificadas en el Plan RECOGE de la especie. Entre ellas identifica a la actividad pesquera como una de las principales fuentes de amenaza para la especie, tanto por la captura incidental asociada a artes de pesca como por la reducción de la disponibilidad 
de alimento, la superposición espacial con zonas de forrajeo y la falta de información sistemática que permita implementar medidas de mitigación efectivas. La categoría Monumento Natural se ve como un apoyo al trabajo que debe implementarse en el sector pesquero que permita dimensionar estas amenazas y avanzar de 
manera colaborativa en soluciones
Asimismo, la pérdida, degradación y perturbación del hábitat, producto de actividades humanas como el tránsito marítimo, turismo y desarrollo costero no regulado, afecta directamente el éxito reproductivo y aumenta el estrés. A ello se suman la contaminación marina, incluyendo plásticos e hidrocarburos; la aparición de 
enfermedades emergentes, cuyo riesgo se ha visto incrementado en un contexto de cambio climático; y las brechas en coordinación y efectividad de los instrumentos de gestión, que han limitado la capacidad de revertir la tendencia poblacional negativa. El rol de concientización y educación a la sociedad civil se consideran 
vitales para avanzar en estos procesos, y darle la categoría de monumento natural, posiciona al pingüino de Humboldt como una especie emblemática que debe ser priorizada.
Se debe considerar que un pingüino de Humboldt para comenzar a reproducirse demora entre 6 a 8 años, por lo cual cada pingüino adulto es ahora muy importante de respetar, permitir su alimentación y reproducción.
Desde una perspectiva ecológica, el Pingüino de Humboldt es reconocido como una especie centinela, indicadora de la salud del ecosistema marino. Su estado poblacional refleja la disponibilidad de alimento, la productividad del océano y el equilibrio del sistema de la Corriente de Humboldt, por lo que su declive da cuenta de 
alteraciones ambientales que también afectan a las personas y a las comunidades costeras.
La evidencia más reciente muestra descensos poblacionales sostenidos, con reducciones superiores al 50% en un período equivalente a tres generaciones (Simeone et al., 2018). A ello se suman eventos recientes como el fenómeno de El Niño y la influenza aviar durante los años 2022–2023, que provocaron una disminución 
abrupta de las poblaciones, registrándose solo en Chile más de 3.300 ejemplares varados muertos durante el año 2023, según datos oficiales de SERNAPESCA.
En virtud de todo lo expuesto, y considerando que los instrumentos de protección actuales no han sido suficientes para asegurar la recuperación de la especie, estimo que la declaratoria del Pingüino de Humboldt como Monumento Natural de Especie es una medida necesaria, urgente y coherente con la evidencia científica 
disponible, así como con la responsabilidad que le asiste al Estado de Chile en su conservación.
Por lo anterior, solicito respetuosamente que, una vez concluido el proceso de consulta pública, se apruebe la declaratoria del Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) como Monumento Natural, como una herramienta prioritaria para fortalecer su protección y contribuir a su conservación a largo plazo.

Romina Scarlet González Andrade naturalPerson 2026-01-28 21:00:29 Portal Web Obs. General El hermoso Pingüino de Humboldt es una especie vulnerable y emblemática: está en categoría de conservación vulnerable, y protegerlo como monumento natural ayuda a resguardar su supervivencia y la biodiversidad marina del ecosistema donde habita.
El hermoso pingüino de Humboldt es un indicador clave del ecosistema marino: Su estado de salud refleja directamente la condición del océano y de la corriente de Humboldt; protegerlo implica cuidar todo el equilibrio ecológico asociado.

Rogercy Arnaez Rodriguez naturalPerson 2026-01-28 21:05:48 Portal Web Obs. General Me uno a la declaratoria, para apoyar el equilibrio de nuestros ecosistemas
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Franco Eloy Ríos Fernández naturalPerson 2026-01-28 21:16:58 Portal Web Obs. General Creo que es una buena eleccion elegir al pinguino como monumento siendo que ellos son los primeros habitantes de nuestro ecosistema, el cual deberiamos cuidar ya que nosotros humanos somos los visitante
Patricia Del Pilar Saavedra Salinas naturalPerson 2026-01-28 21:31:27 Portal Web Obs. General Proteger el pinguino de humbolt q es una especie vulnerable, tendria un impacto positivo, no solo para esta especie sino para todo el ecosistema. Como pais debemos valorar y proteger nuestros recursos naturales no solo en beneficio nuestro sino de la humanidad!

Rubén Alejandro Godoy naturalPerson 2026-01-28 21:32:04 Portal Web Obs. General

Él cuidar a nuestros pingüinos, es cuidar a nuestro país, nuestro futuro y el equilibrio que estos traen por sobre su propia naturaleza que tanto se ha puesto en peligro.

Protejamos a quienes pertenecen aqui tanto como nosotros como habitantes de este país y su rico ecosistema.

Que viva el pingüino de Humboldt!

Víctor Anselmo Gómez Meléndez naturalPerson 2026-01-28 21:34:57 Portal Web Obs. General El Pingüino de Humboldt es un ave marina endémica del sistema de la Corriente de Humboldt, que se extiende a lo largo de las costas de Chile y Perú. Se trata de una especie emblemática y ave insignia de este gran ecosistema marino, cuyo valor ecológico, científico y estratégico para Chile ha sido ampliamente documentado. Es, 
además, una de las aves marinas más estudiadas a nivel nacional e internacional, lo que ha permitido contar con una base sólida de antecedentes técnicos que respaldan la necesidad de fortalecer sus medidas de protección.
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Maritza Angélica Sinues Robles naturalPerson 2026-01-28 21:36:23 Portal Web Obs. General
Las amenazas que enfrenta el Pingüino de Humboldt han sido claramente identificadas en el Plan RECOGE de la especie. Entre ellas identifica a la actividad pesquera como una de las principales fuentes de amenaza para la especie, tanto por la captura incidental asociada a artes de pesca como por la reducción de la disponibilidad 
de alimento, la superposición espacial con zonas de forrajeo y la falta de información sistemática que permita implementar medidas de mitigación efectivas. La categoría Monumento Natural se ve como un apoyo al trabajo que debe implementarse en el sector pesquero que permita dimensionar estas amenazas y avanzar de 
manera colaborativa en soluciones
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Amanda Antonia Valencia Muñoz naturalPerson 2026-01-28 21:47:53 Portal Web Obs. General Adjunto carta en apoyo para la declaración del pingüino de humboldt como monumento natural.
https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
18514/Carta Pingüino H.pdf

antonia aravena naturalPerson 2026-01-28 22:00:29 Portal Web VISTOS espero que se visualice esta importante especie

Pamela Verónica Ruiz Gutiérrez naturalPerson 2026-01-28 22:18:41 Portal Web Obs. General El pingüino de Humboldt es una especie centinela que indica la salud de nuestros ecosistemas marinos, debemos protegerlo.
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Rinaldo Aristide Jesús Verdi Bruñol naturalPerson 2026-01-28 22:20:20 Portal Web Obs. General La rápida disminución de las poblaciones de esta especie, lo cual se corrobora por estudios poblacionales, justifican plenamente la declaratoria de la misma como monumento natural. La cual, por añadidura, ayudaría al resguardo de muchas otras.
Carolina Benavente Morales naturalPerson 2026-01-28 22:24:10 Portal Web Obs. General ¡Protejamos la fauna chilena y del planeta!

Rocío Belén Vilches Ramos naturalPerson 2026-01-28 22:26:33 Portal Web Obs. General
Estos pingüinos ayudan a mantener el equilibrio en el mar, ya que se alimentan de peces y son parte de la cadena natural de los animales marinos. Cuando hay pingüinos, significa que el mar está en buenas condiciones, por lo que su presencia nos dice mucho sobre el estado del entorno. Además, los pingüinos de Humboldt son 
muy queridos por la gente y atraen turistas que quieren verlos en su hábitat natural. Esto ayuda a crear conciencia sobre la importancia de cuidar la naturaleza y también beneficia a las comunidades cercanas. Lamentablemente, hoy en día están en peligro por la contaminación, la pesca excesiva y la intervención humana en su 
entorno. Por eso es importante protegerlos, ya que cuidar a los pingüinos también es cuidar el mar y el futuro de Chile.

Sofía Paredes naturalPerson 2026-01-28 22:33:22 Portal Web Obs. General Declarado en peligro de extinción y su hábitat se encuentra en constantes perturbaciones gracias a proyectos industriales tales como, mineras, puertos y tránsito marino.
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Sofía Paredes naturalPerson 2026-01-28 22:33:22 Portal Web CONSIDERANDO 1 - 6 El pingüino de Humboldt es una especie la cual fue declarada en peligro de extinción. Es un animal ícono de nuestro país, el cual cumple un rol ecológico irremplazable, indicando así también la salud marina en dónde se encuentre. También, cabe destacar que su hábitat se encuentra en constantes perturbaciones gracias a 
proyectos industriales como la minería o puertos. Es por esto que es de suma importancia protegerlo y dar el reconocimiento que merece

Camila Constanza Barrera Araya naturalPerson 2026-01-28 22:54:24 Portal Web Obs. General Hoy más que nunca hay que cuidar y proteger nuestras especies nativas, tanto de fauna como de flora
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Catalina Angélica Valladares Villaseca naturalPerson 2026-01-28 23:06:54 Portal Web Obs. General Considero de suma importancia que las y los chilenos reconozcamos y protegemos nuestra flora y fauna y la diversidad de nuestro país.
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Yasmín Charlotte Hidalgo Flores naturalPerson 2026-01-28 23:10:41 Portal Web Obs. General Especie vulnerable esta en peligro por actividad humana y solo vive en chile y perú. Es nuestro deber proteger su habitad.

Valeska Catalina Santander Díaz naturalPerson 2026-01-28 23:14:12 Portal Web Obs. General El Pingüino de Humboldt es de las especies más emblemáticas e importantes de nuestro país, es nuestro deber como ciudadanos cuidar de ella y asegurar su protección a futuro.
https://consultasciudadanas.
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Martín Alonso Muñoz Suárez naturalPerson 2026-01-28 23:15:21 Portal Web Obs. General Monumento Natural de Especie

Javiera Jaramillo naturalPerson 2026-01-28 23:27:32 Portal Web Obs. General indicador clave en la salud marina.
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Valentina Carrasco naturalPerson 2026-01-28 23:35:45 Portal Web Obs. General Es importante darle máxima protección a el Pingüino de Humboldt al ser declarado ser en peligro de extinción. Es un ícono único de nuestro país y hay que preservarlo.
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Christian Gonzalo Manzo Contreras naturalPerson 2026-01-28 23:45:50 Portal Web Obs. General Encontró una medida de vital importancia que el Pingüino de Humboldt se vuelve monumento natural

Nicolás Fernando Rivera Retamal naturalPerson 2026-01-28 23:49:13 Portal Web Obs. General Pinguino Humboldt
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Karen Dafna Purto Gual naturalPerson 2026-01-28 23:49:42 Portal Web VISTOS Manifiesto mi apoyo a la declaratoria del Pingüino de Humboldt como Monumento Natural de Chile, considerando su alto valor ecológico, su estado de conservación vulnerable y la importancia de proteger su hábitat frente a amenazas antrópicas.

Fabián Mauricio Rojas Rocuant naturalPerson 2026-01-28 23:50:01 Portal Web Obs. General hay que cuidar la fauna nativa
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Adam González Rubio naturalPerson 2026-01-28 23:50:17 Portal Web Obs. General Indicador clave de salud marina 
Si el pingüino está mal, el ecosistema marino también
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Franco Nicolás Pino Rabanal naturalPerson 2026-01-29 00:00:13 Portal Web Obs. General Estoy de acuerdo en declarar monumento natural al pingüino

Yoalli Suarez Pacheco naturalPerson 2026-01-29 00:02:02 Portal Web Obs. General Se requiere tomar medidas que favorezcan la protección de las especies y su habitat.
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Millarhay anais Bravo suarez naturalPerson 2026-01-29 00:05:08 Portal Web Obs. General Es necesario proteger y valorar toda la flora y fauna de nuestro país, el pingüino de humboldt esta en peligro de extincion y hay que protegerlo, para asi poder ayudar al ecosistema a que siga su curso,
Joaquín Ignacio Castillo Carvajal naturalPerson 2026-01-29 00:13:34 Portal Web Obs. General Debemos proteger las especies endémicas de Chile , sobre todo aquellas que están en peligro como el pingüino de humbolt quien además está en peligro de extinción 🐧
Constanza Alejandra Pinilla Espinoza naturalPerson 2026-01-29 00:23:07 Portal Web CONSIDERANDO 1 - 6 De acuerdo 
Macarena Sofía Rivera Silva naturalPerson 2026-01-29 00:24:47 Portal Web Obs. General Apoyo que el pingüino de Humboldt sea declarado Monumento Natural de Chile porque es una especie muy importante para nuestro país y está en riesgo. Protegerlo ayudaría a cuidar sus colonias, su hábitat y a que las personas valoremos más la vida marina de la costa chilena

Barbara Villarroel naturalPerson 2026-01-29 00:32:53 Portal Web Obs. General

La propuesta de declarar al Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) como Monumento Natural de Especie constituye una medida necesaria, pertinente y urgente para la conservación de la biodiversidad marina de Chile. Esta especie es endémica de la corriente de Humboldt y cumple un rol ecológico clave como indicador 
de la salud de los ecosistemas costeros y marinos, por lo que su protección resulta fundamental para el equilibrio ambiental. Actualmente, el Pingüino de Humboldt se encuentra clasificado en categoría de conservación debido a múltiples amenazas, entre ellas la pérdida y degradación de su hábitat, la presión de actividades 
extractivas, la perturbación humana en zonas de nidificación y los efectos del cambio climático. Frente a este escenario, la declaratoria como Monumento Natural permitiría fortalecer los instrumentos legales de protección, asegurar medidas de manejo más estrictas y promover acciones de conservación a largo plazo. Asimismo, 
esta declaratoria contribuiría a resguardar no solo a la especie, sino también a los ecosistemas asociados, generando beneficios ambientales, científicos y educativos. La protección del Pingüino de Humboldt refuerza el compromiso del Estado con la conservación del patrimonio natural y con el cumplimiento de acuerdos 
internacionales en materia de biodiversidad. Finalmente, esta iniciativa promueve una visión de desarrollo sostenible, compatible con la protección de especies emblemáticas y con el resguardo de los ecosistemas para las generaciones presentes y futuras. Por lo anterior, se valora positivamente la propuesta y se respalda 
firmemente la Declaratoria de Monumento Natural de Especie para el Pingüino de Humboldt.

Amelia Francesca Ceroni Aguilera naturalPerson 2026-01-29 00:54:25 Portal Web Obs. General Leer lo adjunto
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Alén Antonia Muñoz Cañete naturalPerson 2026-01-29 01:05:06 Portal Web Obs. General Es importante preservar la fauna chilena, más aún cuando en este tiempo están en mayor riesgo las especies.
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María Raquel Galaz Nahuelán naturalPerson 2026-01-29 01:30:28 Portal Web Obs. General

Aporto mi opinión a favor de avanzar en la declaratoria del pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) como Monumento Natural, porque su protección no es solo “salvar una especie”, sino resguardar un ecosistema completo.
Chile alberga la principal población reproductiva a nivel mundial, concentrada en islas e islotes del centro-norte, por lo que nuestra responsabilidad es estratégica. El pingüino de Humboldt cumple un rol vital dentro de la cadena trófica: depende de la disponibilidad de alimento marino y, a la vez, ayuda a mantener el equilibrio 
del sistema al interactuar con otras especies y con la dinámica del océano. Cuando una especie clave se debilita, el impacto se propaga: se altera la red ecológica, disminuye la resiliencia del ecosistema y se afecta la biodiversidad costera. Por eso, proteger al pingüino es también proteger la salud de nuestros océanos y la 
estabilidad de los servicios ecosistémicos que sostienen la vida y actividades humanas.
Además, considerando que hoy se clasifica como Vulnerable y que existen amenazas crecientes (presión de pesquerías, perturbación humana en zonas de nidificación, especies invasoras, enfermedades emergentes y efectos del cambio climático sobre su alimento), la declaratoria como Monumento Natural fortalecería el 
resguardo legal y permitiría orientar medidas más efectivas de gestión y fiscalización. En ese marco, sugiero que el proceso incorpore acciones concretas como:
- Protección estricta de zonas de reproducción y alimentación, con control de acceso y regulación de actividades.
- Gestión pesquera basada en evidencia para asegurar disponibilidad de recursos tróficos clave.
- Monitoreo científico permanente (población, salud, enfermedades, invasoras y efectos climáticos).
- Educación y participación local, integrando conocimiento científico y territorial para una conservación sostenible.
En síntesis: cuidar al pingüino de Humboldt es cuidar el sistema completo. Su conservación es una decisión coherente con el enfoque ecosistémico y con el deber país de preservar la biodiversidad costera para las generaciones presentes y futuras.

Matilde Pincheira Martínez naturalPerson 2026-01-29 03:05:21 Portal Web Obs. General Estoy de acuerdo
laura salgado naturalPerson 2026-01-29 03:23:48 Portal Web Obs. General el pingüino de humboldt debe ser monumento natural

Romina Del Carmen De La Fuente Villarroel naturalPerson 2026-01-29 04:26:57 Portal Web Obs. General
El pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) es una especie emblemática y endémica de la costa chilena, estrechamente ligada a la corriente de Humboldt, y actualmente se encuentra en estado Vulnerable debido a la pérdida de hábitat, la contaminación, la sobrepesca, el tráfico marítimo, el cambio climático y diversas 
actividades industriales que amenazan sus colonias reproductivas. Cumple un rol fundamental en el equilibrio del ecosistema marino y es un importante indicador de la salud ambiental de nuestras costas. Declararlo Monumento Nacional permitiría fortalecer su protección legal, resguardar su hábitat frente a proyectos que 
pongan en riesgo su supervivencia y reafirmar el compromiso de Chile con la conservación de su biodiversidad y su patrimonio natural, asegurando además que las futuras generaciones puedan conocer y valorar esta especie única.

Felipe Ignacio Rodrigo Aguilera Morales naturalPerson 2026-01-29 07:43:01 Portal Web Obs. General

En virtud de la Ley Nº 21.600, este proceso no debe ser un mero acto administrativo declarativo, sino una herramienta de gestión sistémica. Se exige una formulación operativa activa que vaya más allá del cumplimiento formal de la norma; el Estado tiene la obligación y responsabilidad administrativa de garantizar la efectividad 
de esta protección en el territorio. No basta con suplir la apariencia de cobertura legal que indica la ley; es imperativo asegurar que la declaratoria de Monumento Natural se traduzca en una capacidad institucional real de monitoreo, fiscalización y restauración, garantizando que el estándar de protección sea coherente con la 
gravedad del riesgo que enfrenta la biodiversidad en Chile. Científicamente se ha demostrado que el éxito reproductivo de los esfenisciformes disminuye de forma drástica ante las perturbaciones de su hábitat a raíz de una actividad humana descontrolada, superando en ocasiones la capacidad de resiliencia de la especie frente a 
amenazas climáticas, y esto se evidencia en casos reales documentados en noticias nacionales, donde el turismo sin regulación ha provocado el abandono de nidos o la muerte de ejemplares por ataques de perros y la constante amenaza en zonas como la Reserva Nacional Pingüino de Humboldt por parte de industrias que alteran 
el hábitat contaminándolo e interfiriendo con el comportamiento natural de las especies locales. Por ello, es imperativo que este proceso garantice una transparencia total y efectiva, junto a un monitoreo activo por especialistas, transformando la protección "de palabra" en una gestión operativa que incluya, por derecho, una 
formación obligatoria en interacción responsable para locales, operadores y visitantes. Si el turismo se propone como una herramienta de valoración, este debe ser condicionado a una responsabilidad real y fiscalizable por las comunidades locales, asegurando que la protección, no solo de una especie, sino del ecosistema 
completo y garantizar la seguridad alimentaria frente al impacto pesquero sean la prioridad absoluta antes de que la reclasificación de la especie a "En Peligro" sea un paso hacia su extinción definitiva.

Felipe Ignacio Rodrigo Aguilera Morales naturalPerson 2026-01-29 07:43:01 Portal Web CONSIDERANDO 7 - 16

Respecto a los antecedentes que dan cuenta de la vulnerabilidad de la especie, especialmente la concentración de colonias en pocos puntos y las múltiples amenazas descritas como la interacción con pesquerías y la perturbación de sitios de alimentación, resulta estrictamente necesario que la declaratoria de Monumento 
Natural no sea solo una protección administrativa de palabra, sino que se traduzca en un seguimiento activo del movimiento y comportamiento de la especie para tomar decisiones basadas en datos reales. Dado que se ha acordado reclasificar al pingüino a la categoría "En Peligro" y que se reconoce su alto valor estético e 
iconográfico para el turismo, es fundamental implementar procesos de reeducación y documentar limitaciones rigurosas sobre el acercamiento humano, asegurando que si la especie se utiliza como recurso turístico, se haga bajo una responsabilidad real y operativa. Esta protección debe garantizar no solo la supervivencia del 
espécimen, sino la integridad del ecosistema que habita, asegurando que existan zonas de reproducción saludables, libres de estrés ambiental y con medidas concretas que mitiguen el impacto pesquero para garantizar que la especie no quede sin su fuente esencial de alimento.

Felipe Ignacio Rodrigo Aguilera Morales naturalPerson 2026-01-29 07:43:01 Portal Web CONSIDERANDO 17- 21
Valoro la apertura de esta consulta pública pero exijo que la participación ciudadana sea efectiva y no solo consultiva. Para ello, solicito que el Ministerio establezca como obligatoria una formación de interacción responsable con las especies protegidas para locales, operadores turísticos y visitantes, garantizando que el uso del 
recurso sea responsable y no se quede solo en palabras. Asimismo, es fundamental que se fomente activamente la participación de las comunidades locales que habitan en las cercanías del hábitat, integrándolas como aliados clave para preservar y denunciar amenazas potenciales. Igualmente, demando una transparencia 
efectiva del proceso, con reportes públicos constantes realizados por especialistas que aseguren que el proyecto no quede en el abandono y cuente con un monitoreo permanente del estado de la especie y su ecosistema.

Evelyn Nicol Cheuqueta Sepúlveda naturalPerson 2026-01-29 07:52:49 Portal Web VISTOS Basta de ecocidio, cuidemos lo que nos mantiene con vida, protejamos a otras especies.

Arantxa Fernanda Guevara Salinas naturalPerson 2026-01-29 08:08:35 Portal Web Obs. General

1) Especie endémica y vulnerable
Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.
2) Indicador clave de salud marina
Si el pingüino está mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el océano costero.
3) Rol ecológico irremplazable
Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes).

Geraldine Sabina Calabrano Hidalgo naturalPerson 2026-01-29 08:17:11 Portal Web Obs. General ¿Por qué permitir que sea dañado sin proteger a toda costa a pesar de su riesgo de extinción? Que se prohíba toda vulneración y atentado contra su vida y ecosistema, no requiere evaluación de valor para utilidad humana para ser cuidado, NECESITA SER PROTEGIDO PORQUE SU VIDA CORRE PELIGRO

Geraldina Andrea Órdenes Varas naturalPerson 2026-01-29 08:31:35 Portal Web Obs. General El pingüino de Humboldt es una especie endémica que está enfrentando una disminución drástica de su población debido a la irresponsabilidad e intervención del ser humano en su hábitat. Hay que tomar medidas urgentes para proteger y resguardar la flora y fauna chula de invasores nacionales y especialmente la pesca ilícita 
de barcos  extranjeros en territorio chileno.

MARCELA PAULINA Vásquez ROJAS naturalPerson 2026-01-29 08:34:13 Portal Web Obs. General Apoyo a la declaración de Monumento Natural del Pinguino de Humbodt

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
18707/apoyo-al-pinguino-de-
humboldt-como-
monumento-natural-
MVR.pdf

Juan Manuel Solís naturalPerson 2026-01-29 08:37:54 Portal Web Obs. General Porque es una especie vulnerable y clave para el equilibrio del ecosistema marino costero de Chile y Perú

Ornella Sofía Montuschi Vivanco naturalPerson 2026-01-29 08:48:35 Portal Web Obs. General Manifiesto mi apoyo a la declaratoria del Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) como Monumento Natural de Especie.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
18712/apoyo-al-pinguino-de-
humboldt-como-
monumento-natural-1.docx

Javiera Pilar Rebolledo Uribe naturalPerson 2026-01-29 09:04:53 Portal Web Obs. General Apoyo esta causa, porque no deberíamos ni siquiera estar votando para que algo así suceda, cuidar nuestros ecosistemas , flora y fauna silvestre es primordial, y es compromiso de todas y todos, gracias a cada agrupación que hace posible muchas cosas y que gracias a ellos, la extinción de especies  sido un poco controlada, solo un 
poco.

Clio Fergwene Mejías Acevedo naturalPerson 2026-01-29 09:05:28 Portal Web Obs. General Favor leer los antecedentes en la carta adjunta, gracias.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
18723/Mejías 
Acevedo_(19449969-
8)_Apoyo-al-pinguino-de-
humboldt-como-
monumento-natural-1.pdf

Karla Patricia Núñez Ramírez naturalPerson 2026-01-29 09:07:23 Portal Web Obs. General Debemos proteger a los pingüinos y asegurar su bienestar, para que no pase lo que actualmente está sucediendo en el mundo con ellos. Un ejemplo concreto es lo que sucede en Oceanografic de Valencia, donde se encuentran en un espacio mínimo, sin luz natural, solo siendo exhibidos, y esa no es solo una opinión, sino un 
hecho, personas de todo el mundo han dejado sus apreciaciones por ejemplo en Tripadvisor donde los clasifican como los pingüinos más tristes del mundo.    Espero que los pingüinos de Chile sean protegidos.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
18724/Pinguinos .jpg

Francia Catalina Espinoza De la Torre naturalPerson 2026-01-29 09:11:49 Portal Web Obs. General Se debe proteger debido a que se encuentra en una situación de riesgo crítico debido a una disminución severa de su población. A favor siempre de la protección de la fauna y flora de Chile.

Janis Valentina Hernández Parra naturalPerson 2026-01-29 09:25:36 Portal Web Obs. General Especie endémica y vulnerable. Vive solo en chile y perú y está en peligro debido a actividades humanas. Protegerlo es proteger la biodiversidad única.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
18739/propuesta 
ciudadana.docx

Alejandra Loreto Saavedra Gordillo naturalPerson 2026-01-29 09:29:57 Portal Web Obs. General Es nuestro deber cuidar la naturaleza y hacer lo posible para preservarla.

Camila Jeldes Díaz naturalPerson 2026-01-29 09:33:22 Portal Web Obs. General

Por medio de la presente, y en el marco de la consulta pública en curso, manifiesto mi apoyo a la declaratoria del Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) como Monumento Natural de Especie, considerando la evidencia científica disponible, el estado actual de sus poblaciones y las amenazas persistentes que enfrenta.
El Pingüino de Humboldt es un ave marina endémica del sistema de la Corriente de Humboldt, que se extiende a lo largo de las costas de Chile y Perú. Se trata de una especie emblemática y ave insignia de este gran ecosistema marino, cuyo valor ecológico, científico y estratégico para Chile ha sido ampliamente documentado. Es, 
además, una de las aves marinas más estudiadas a nivel nacional e internacional, lo que ha permitido contar con una base sólida de antecedentes técnicos que respaldan la necesidad de fortalecer sus medidas de protección.
El Pingüino de Humboldt posee, además, un alto valor social, cultural y simbólico para las comunidades costeras. Es una especie carismática, estrechamente ligada a la identidad territorial y al turismo de naturaleza, contribuyendo al bienestar económico y emocional de las personas. En el año 2024 fue declarado Ave Insignia del 
Gran Ecosistema Marino de la Corriente de Humboldt por más de 40 organizaciones de la sociedad civil de Chile y Perú, como un llamado a redoblar los esfuerzos de conservación y a cumplir los compromisos nacionales e internacionales en materia de biodiversidad y cambio climático.
La distribución del Pingüino de Humboldt abarca desde Isla Foca, en el norte de Perú, hasta Isla Metalqui, en el sur de Chile. La evidencia científica indica que alrededor del 80% de la población mundial se concentra en Chile (Simeone et al., 2003; Wallace & Araya, 2015; Simeone et al., 2018), particularmente en islas del 
Archipiélago de Humboldt y otras colonias ubicadas en las regiones de Atacama, Coquimbo y Valparaíso. Algunas de estas áreas carecen de instrumentos de protección efectivos, lo que refuerza la responsabilidad del Estado de Chile en asegurar la conservación de esta especie a escala global.
Las amenazas que enfrenta el Pingüino de Humboldt han sido claramente identificadas en el Plan RECOGE de la especie. Entre ellas identifica a la actividad pesquera como una de las principales fuentes de amenaza para la especie, tanto por la captura incidental asociada a artes de pesca como por la reducción de la disponibilidad 
de alimento, la superposición espacial con zonas de forrajeo y la falta de información sistemática que permita implementar medidas de mitigación efectivas. La categoría Monumento Natural se ve como un apoyo al trabajo que debe implementarse en el sector pesquero que permita dimensionar estas amenazas y avanzar de 
manera colaborativa en soluciones
Asimismo, la pérdida, degradación y perturbación del hábitat, producto de actividades humanas como el tránsito marítimo, turismo y desarrollo costero no regulado, afecta directamente el éxito reproductivo y aumenta el estrés. A ello se suman la contaminación marina, incluyendo plásticos e hidrocarburos; la aparición de 
enfermedades emergentes, cuyo riesgo se ha visto incrementado en un contexto de cambio climático; y las brechas en coordinación y efectividad de los instrumentos de gestión, que han limitado la capacidad de revertir la tendencia poblacional negativa. El rol de concientización y educación a la sociedad civil se consideran 
vitales para avanzar en estos procesos, y darle la categoría de monumento natural, posiciona al pingüino de Humboldt como una especie emblemática que debe ser priorizada.
Se debe considerar que un pingüino de Humboldt para comenzar a reproducirse demora entre 6 a 8 años, por lo cual cada pingüino adulto es ahora muy importante de respetar, permitir su alimentación y reproducción.  
Desde una perspectiva ecológica, el Pingüino de Humboldt es reconocido como una especie centinela, indicadora de la salud del ecosistema marino. Su estado poblacional refleja la disponibilidad de alimento, la productividad del océano y el equilibrio del sistema de la Corriente de Humboldt, por lo que su declive da cuenta de 
alteraciones ambientales que también afectan a las personas y a las comunidades costeras.
La evidencia más reciente muestra descensos poblacionales sostenidos, con reducciones superiores al 50% en un período equivalente a tres generaciones (Simeone et al., 2018). A ello se suman eventos recientes como el fenómeno de El Niño y la influenza aviar durante los años 2022–2023, que provocaron una disminución 
abrupta de las poblaciones, registrándose solo en Chile más de 3.300 ejemplares varados muertos durante el año 2023, según datos oficiales de SERNAPESCA.
En virtud de todo lo expuesto, y considerando que los instrumentos de protección actuales no han sido suficientes para asegurar la recuperación de la especie, estimo que la declaratoria del Pingüino de Humboldt como Monumento Natural de Especie es una medida necesaria, urgente y coherente con la evidencia científica 
disponible, así como con la responsabilidad que le asiste al Estado de Chile en su conservación.
Por lo anterior, solicito respetuosamente que, una vez concluido el proceso de consulta pública, se apruebe la declaratoria del Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) como Monumento Natural, como una herramienta prioritaria para fortalecer su protección y contribuir a su conservación a largo plazo.
Atentamente,
Nombre: Camila Jeldes Diaz
RUT: 16475576-2
Ciudad / Región: Santiago / Metropolitana

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
18746/Consulta Pública 
Declaratoria monumento 
natural Pinguino de 
Humboldt.docx

Gloria Alejandra Donoso Cuevas naturalPerson 2026-01-29 09:34:26 Portal Web Obs. General Adjunto carta con fundamentos

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
18747/apoyo-al-pinguino-de-
humboldt-como-
monumento-natural-1.docx

Constanza SOFÍA WAUTERS SOLARI naturalPerson 2026-01-29 09:34:58 Portal Web Obs. General Entre más protección podamos dar a la fauna y flora de nuestro país, más se fortalecerá y equilibrará el ecosistema completo del planeta. Necesitamos apoyo

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
18750/apoyo-al-pinguino-de-
humboldt-como-
monumento-natural-1 
(1).docx

Luke Angel Crossley Vergara naturalPerson 2026-01-29 09:35:28 Portal Web Obs. General
La declaratoria del pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) como Monumento Natural de Chile constituye una medida prioritaria y necesaria para la conservación de una especie emblemática y vulnerable, cuyo hábitat se encuentra crecientemente amenazado por actividades antrópicas y presiones ambientales. Esta 
categoría de protección permitirá fortalecer los instrumentos de gestión y resguardo de sus colonias reproductivas, rutas de alimentación y áreas de descanso, contribuyendo a la mantención de la biodiversidad marina-costera y al cumplimiento de los compromisos nacionales e internacionales en materia de conservación de la 
fauna silvestre. Asimismo, esta declaratoria refuerza el valor ecológico, cultural y educativo de la especie, promoviendo una mayor conciencia y corresponsabilidad en su protección a largo plazo.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
18751/apoyo-al-pinguino-de-
humboldt-como-
monumento-natural-1.docx

Gloria Alejandra Donoso Cuevas naturalPerson 2026-01-29 09:37:37 Portal Web Obs. General adjunto carta

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
18747/apoyo-al-pinguino-de-
humboldt-como-
monumento-natural-1.docx

Cynthia Belén Molina Santana naturalPerson 2026-01-29 09:56:13 Portal Web Obs. General Apoyo la protección a la Biodiversidad, como también que el Estado de Chile sea el responsable en proteger y velar por la conservación del Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti). Siendo este, una especie de ave marina endémica del sistema de la Corriente de Humboldt que se concentra en nuestro territorio nacional, 
proporcionando la mayor población reproductiva a nivel mundial.

Andrea Alejandra Campos Saavedra naturalPerson 2026-01-29 10:02:17 Portal Web Obs. General El pingüino de Humboldt es una especie emblemática de nuestras costas y forma parte del patrimonio natural de Chile. Su protección como Monumento Natural es una medida necesaria para asegurar su conservación frente a las crecientes amenazas que afectan su hábitat, como la intervención humana y el cambio ambiental. 
Esta declaratoria permitirá resguardar sus colonias, proteger los ecosistemas marinos donde se alimenta y promover una mayor conciencia ciudadana sobre la importancia de cuidar nuestra biodiversidad para las generaciones presentes y futuras.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
18767/apoyo-al-pinguino-de-
humboldt-como-
monumento-natural-1.docx

David Bonilla Carvajal naturalPerson 2026-01-29 10:10:16 Portal Web Obs. General El Pinguino de Humboldt es una especie endemica de Chile, parte de nuestra cultura costera que debe ser protegida de la mejor manera posible, debido a que la actividad humana lo tiene al borde del colapso

Estefany Catalina Gómez Calisto naturalPerson 2026-01-29 10:10:53 Portal Web Obs. General observacion general: El pingüino de Humboldt es una especie emblemática de nuestras costas y forma parte del patrimonio natural de Chile. Su protección como Monumento Natural es una medida necesaria para asegurar su conservación frente a las crecientes amenazas que afectan su hábitat, como la intervención humana y el 
cambio ambiental. Esta declaratoria permitirá resguardar sus colonias, proteger los ecosistemas marinos donde se alimenta y promover una mayor conciencia ciudadana sobre la importancia de cuidar nuestra biodiversidad para las generaciones presentes y futuras.

Camila Angélica Vergara Ávalos naturalPerson 2026-01-29 10:17:03 Portal Web Obs. General
Proteger a nuestra fauna y flora es un tema relevante en los tiempos actuales, los ecosistemas son estructuras delicadas que de no conservarlos de la manera adecuada podrían afectar otras especies, dentro de ellas los humanos, hemos aprendido a obtener recursos naturales, pero no a mantenerlos, al no ser infinita la flora y 
fauna, el seguir destruyéndola dejará ecosistemas destruidos, recursos naturales limitados o inexistentes y una crisis ambiental que no tendrá vuelta atrás, aunque se tenga la mejor economía en el mundo, porque un país se cuida protegiendo cada uno de los seres vivos que lo habitan. Debemos entender que Chile es un 
ecosistema delicado y diverso, y esta es una de las más grandes ventajas comparativas frente a otras naciones, protegerlo es una herramienta para el futuro de nuestro país.

Daniela Alejandra Peña Soto naturalPerson 2026-01-29 10:20:14 Portal Web VISTOS APELO AL DEBER DEL ESTADO DE PROTEGER EL MEDIO AMBIENTE. PROPENDER AL DESARROLLO SOSTENIBLE AMBIENTAL, SOCIAL Y CULTURALMENTE PERTINENTE. NO AL MODELO EXTRACTIVISTA Y AL MODELO DE DESARROLLO DEPREDADOR QUE SOLO GENERA POBREZA Y EXPLOTACIÓN. 
Valentina María Fernandois González naturalPerson 2026-01-29 10:20:53 Portal Web Obs. General Es un deber ciudadano proteger la flora y fauna de Chile, más aún proteger esta reserva con tanto ser vivo importante para el ecosistema.

Francisca Catalina Vidal Huenuanca naturalPerson 2026-01-29 10:25:49 Portal Web Obs. General Declaratoria del pingüino de Humboldt como Monumento Natural

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
18788/Propuesta ciudadana 
.pdf.pdf

Monserrat Martina Gallardo Saldivia naturalPerson 2026-01-29 10:47:45 Portal Web Obs. General Debería ser declarado un monumento natural ya que es una especie endemica de la Corriente de Humboldt. Perderlo no solo sería una tragedia ecológica, sino la desaparición de un símbolo biológico único de nuestra región que no existe de forma natural en ninguna otra parte del planeta.

Javiera Valentina Sepúlveda Sepúlveda naturalPerson 2026-01-29 10:57:01 Portal Web Obs. General SALVEMOS A LOS PINGÜINOS!!!

Vanessa Javiera Estrada Martinich naturalPerson 2026-01-29 11:04:24 Portal Web Obs. General

Especie en peligro de extinción, al declarado como Monumento Natural dotaría de mayor protección legal a esta especie. Se trata de una especie emblemática y ave insignia de un gran ecosistema marino, cuyo valor ecológico, científico y estratégico para Chile ha sido ampliamente documentado durante mucho tiempo. Además, 
el pingüino de Humboldt posee, un alto valor social, cultural y simbólico para las comunidades costeras. Es una especie carismática, estrechamente ligada a la identidad territorial y al turismo de naturaleza, contribuyendo al bienestar económico y emocional de las personas. En el año 2024 fue declarado Ave Insignia del Gran 
Ecosistema Marino de la Corriente de Humboldt por más de 40 organizaciones de la sociedad civil de Chile y Perú, como un llamado a redoblar los esfuerzos de conservación y a cumplir los compromisos nacionales e internacionales en materia de biodiversidad y cambio climático.
No dejemos que otra especie tan emblemática de nuestro país sufra más por actitudes humanas.

Oliver Fermín Leficoy Hernández naturalPerson 2026-01-29 11:04:51 Portal Web Obs. General Es una especie endémica y vulnerable que habita solo en las costas de Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas, por lo que protegerlo es proteger biodiversidad única, además de cumplir un rol ecológico al regular las poblaciones de otras especies.

Oliver Fermín Leficoy Hernández naturalPerson 2026-01-29 11:04:51 Portal Web CONSIDERANDO 7 - 16 CONSIDERANDO 7 - 8. La declaración, aseguraría el desarrollo reproductivo de la especie, evitando la reducción de esta, la cual se ve afectada directamente disminuyendo las colonias, lo cual a su vez favorece la proliferación de especies invasoras, las cuales desregulan el equilibro natural del medioambiente endémico de la zona.

José Miguel Silva Tobar naturalPerson 2026-01-29 11:10:53 Portal Web Obs. General

Especie endémica y vulnerable Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.
2) Indicador clave de salud marina Si el pinguino está mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el océano costero.
3) Rol ecológico irremplazable Regula poblaciones de peces v conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes).
4) Patrimonio natural de Chile Es parte de nuestra identidad costera y cultural; no se recupera si se pierde.
5 Alta presión industrial sobre su hábitat
Minería, puertos y tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas.

Catalina Pía Veas Carlini naturalPerson 2026-01-29 11:12:45 Portal Web Obs. General

Especie endémica y vulnerable Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.
2) Indicador clave de salud marina Si el pinguino está mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el océano costero.
3) Rol ecológico irremplazable Regula poblaciones de peces v conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes).
4) Patrimonio natural de Chile Es parte de nuestra identidad costera y cultural; no se recupera si se pierde.
5 Alta presión industrial sobre su hábitat
Minería, puertos y tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas.

Ivanny Luppa León López naturalPerson 2026-01-29 11:14:00 Portal Web Obs. General Apoyo para que esta especie se considere y nombre monumento natural nacional para su protección.
Ana María Velásquez Fuentes naturalPerson 2026-01-29 11:17:42 Portal Web VISTOS El respeto al pingüino de Humboldt es vital para el equilibrio marino. Protegerlo garantiza la biodiversidad y frena la extinción de una especie única de nuestras costas. ¡Cuidarlos es nuestro deber!

Sandra Asunción Munzenmayer Cárdenas naturalPerson 2026-01-29 11:21:38 Portal Web Obs. General Que el lugar protegido sea reconocido, estar bajo control de seguridad para que no sea intervenido por personas con nada de conciencia hambiental y como medida de prevención del pinguino este sea resguardado con el apoyo medico, investigadores pero b¿no entorpeciendo su habitat y las personas que no cumplan las normas 
de esta declaratoria sean sancionadas para asi tener un referente.

Sofía Andrea Navas Chesta naturalPerson 2026-01-29 11:22:39 Portal Web Obs. General
Me gusta esta declaratoria, por razones naturales, científicas, sociales, economicas. La presencia de ciertas especies son indicadores del estado de ecosistemas (sano/enfermo). Las soluciones basadas en la naturaleza son la clave para paises que no tienen mucha inversión en ciencia. Generalmente tiene un impacto positivo en 
muchos aspectos, no solo en el ecosistema mismo, sino a quienes rodean y conviven con ese ecosistema. Hay muchas localidades/ciudades que estan emplazadas en el borde costero, verdaderos miradores hacia el océano, si el ecosistema marino esta sano se apreciará en su entorno. Un ambiente enfermo tiene varamientos 
masivos de peces o cangrejos por ejemplo, proliferación de algas tóxicas y mal olor, que perjudican a los ciudadanos, actividad turística y deportes acuáticos. Si descubrimos cómo remediar un ambiente dañado, la respuesta del ecosistema será rápida y se podría mantener en el largo plazo.

Franco Fabricio Camblor Espina naturalPerson 2026-01-29 11:24:42 Portal Web Obs. General

Carta de apoyo a la Declaratoria del Pingüino de Humboldt como Monumento Natural de Especie
Santiago, 29 de enero 2026
Consulta Pública – Ministerio del Medio Ambiente
Declaratoria de Monumento Natural de Especie
Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti)
De mi consideración:
Por medio de la presente, y en el marco de la consulta pública en curso, manifiesto mi apoyo a la declaratoria del Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) como Monumento Natural de Especie, considerando la evidencia científica disponible, el estado actual de sus poblaciones y las amenazas persistentes que enfrenta.
El Pingüino de Humboldt es un ave marina endémica del sistema de la Corriente de Humboldt, que se extiende a lo largo de las costas de Chile y Perú. Se trata de una especie emblemática y ave insignia de este gran ecosistema marino, cuyo valor ecológico, científico y estratégico para Chile ha sido ampliamente documentado. Es, 
además, una de las aves marinas más estudiadas a nivel nacional e internacional, lo que ha permitido contar con una base sólida de antecedentes técnicos que respaldan la necesidad de fortalecer sus medidas de protección.
El Pingüino de Humboldt posee, además, un alto valor social, cultural y simbólico para las comunidades costeras. Es una especie carismática, estrechamente ligada a la identidad territorial y al turismo de naturaleza, contribuyendo al bienestar económico y emocional de las personas. En el año 2024 fue declarado Ave Insignia del 
Gran Ecosistema Marino de la Corriente de Humboldt por más de 40 organizaciones de la sociedad civil de Chile y Perú, como un llamado a redoblar los esfuerzos de conservación y a cumplir los compromisos nacionales e internacionales en materia de biodiversidad y cambio climático.
La distribución del Pingüino de Humboldt abarca desde Isla Foca, en el norte de Perú, hasta Isla Metalqui, en el sur de Chile. La evidencia científica indica que alrededor del 80% de la población mundial se concentra en Chile (Simeone et al., 2003; Wallace & Araya, 2015; Simeone et al., 2018), particularmente en islas del 
Archipiélago de Humboldt y otras colonias ubicadas en las regiones de Atacama, Coquimbo y Valparaíso. Algunas de estas áreas carecen de instrumentos de protección efectivos, lo que refuerza la responsabilidad del Estado de Chile en asegurar la conservación de esta especie a escala global.
Las amenazas que enfrenta el Pingüino de Humboldt han sido claramente identificadas en el Plan RECOGE de la especie. Entre ellas identifica a la actividad pesquera como una de las principales fuentes de amenaza para la especie, tanto por la captura incidental asociada a artes de pesca como por la reducción de la disponibilidad 
de alimento, la superposición espacial con zonas de forrajeo y la falta de información sistemática que permita implementar medidas de mitigación efectivas. La categoría Monumento Natural se ve como un apoyo al trabajo que debe implementarse en el sector pesquero que permita dimensionar estas amenazas y avanzar de 
manera colaborativa en soluciones
Asimismo, la pérdida, degradación y perturbación del hábitat, producto de actividades humanas como el tránsito marítimo, turismo y desarrollo costero no regulado, afecta directamente el éxito reproductivo y aumenta el estrés. A ello se suman la contaminación marina, incluyendo plásticos e hidrocarburos; la aparición de 
enfermedades emergentes, cuyo riesgo se ha visto incrementado en un contexto de cambio climático; y las brechas en coordinación y efectividad de los instrumentos de gestión, que han limitado la capacidad de revertir la tendencia poblacional negativa. El rol de concientización y educación a la sociedad civil se consideran 
vitales para avanzar en estos procesos, y darle la categoría de monumento natural, posiciona al pingüino de Humboldt como una especie emblemática que debe ser priorizada.
Se debe considerar que un pingüino de Humboldt para comenzar a reproducirse demora entre 6 a 8 años, por lo cual cada pingüino adulto es ahora muy importante de respetar, permitir su alimentación y reproducción.
Desde una perspectiva ecológica, el Pingüino de Humboldt es reconocido como una especie centinela, indicadora de la salud del ecosistema marino. Su estado poblacional refleja la disponibilidad de alimento, la productividad del océano y el equilibrio del sistema de la Corriente de Humboldt, por lo que su declive da cuenta de 
alteraciones ambientales que también afectan a las personas y a las comunidades costeras.
La evidencia más reciente muestra descensos poblacionales sostenidos, con reducciones superiores al 50% en un período equivalente a tres generaciones (Simeone et al., 2018). A ello se suman eventos recientes como el fenómeno de El Niño y la influenza aviar durante los años 2022–2023, que provocaron una disminución 
abrupta de las poblaciones, registrándose solo en Chile más de 3.300 ejemplares varados muertos durante el año 2023, según datos oficiales de SERNAPESCA.
En virtud de todo lo expuesto, y considerando que los instrumentos de protección actuales no han sido suficientes para asegurar la recuperación de la especie, estimo que la declaratoria del Pingüino de Humboldt como Monumento Natural de Especie es una medida necesaria, urgente y coherente con la evidencia científica 
disponible, así como con la responsabilidad que le asiste al Estado de Chile en su conservación.
Por lo anterior, solicito respetuosamente que, una vez concluido el proceso de consulta pública, se apruebe la declaratoria del Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) como Monumento Natural, como una herramienta prioritaria para fortalecer su protección y contribuir a su conservación a largo plazo.

Yessica Beatriz Sotomayor Balcazar naturalPerson 2026-01-29 11:28:20 Portal Web CONSIDERANDO 1 - 6

9. Que, como resultado de la mejor evidencia científica
disponible, el Pingüino de Humboldt se encuentra actualmente clasificado en la categoría de conservación
“Vulnerable (VU)”, lo que da cuenta de un riesgo significativo de reducción poblacional en el mediano y largo
plazo si las amenazas identificadas continúan operando con la misma intensidad, frecuencia y magnitud, según
criterios ampliamente aceptados a nivel nacional e internacional (Decreto N° 50, de 2008, del Ministerio
Secretaría General de la Presidencia, que “Aprueba y oficializa nómina para el segundo proceso de clasificación
de especies según su estado de conservación”; IUCN, 2020).: No se consideran las principales causas que ponene en riesgo a la colonio, como la intervención del ser humano y las sanciones respectivas. 

Carolina naturalPerson 2026-01-29 11:32:12 Portal Web Obs. General Totalmente de acuerdo en la protección al Pingüino de Humboldt y visibilización de su existencia a través de la declaración como monumento nacional, para protegerlo, dado que esta disminuyendo la población de pingüinos (ver baja de tasa de reproducción en Isla Magdalena). Muchas gracias por el proyecto.

Constanza Elena Conejeros Godoy naturalPerson 2026-01-29 11:32:48 Portal Web Obs. General Considerando que los instrumentos de protección actuales no han sido suficientes para asegurar la recuperación de la especie, estimo que la declaratoria del Pingüino de Humboldt como Monumento Natural de Especie es una medida necesaria, urgente y coherente con la evidencia científica disponible, así como con la 
responsabilidad que le asiste al Estado de Chile en su conservación.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
18851/Apoyo al pinguino de 
humboldt como monumento 
natural_CConejeros.docx

Franco Aliaga naturalPerson 2026-01-29 11:33:48 Portal Web Obs. General Apoyo a los Pinguinos.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
18852/apoyo-al-pinguino-de-
humboldt-como-
monumento-natural-1 
(1).docx

Isidora Constanza Barraza Barraza naturalPerson 2026-01-29 11:35:32 Portal Web Obs. General

1) Especie endémica y vulnerable
Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.
2) Indicador clave de salud marina
Si el pingüino está mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el océano costero.
3) Rol ecológico irremplazable
Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes).
4) Patrimonio natural de Chile
Es parte de nuestra identidad costera y cultural; no se recupera si se pierde.
5) Alta presión industrial sobre su hábitat
Minería, puertos y tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas.

Victoria Catalina Yáñez Aragonés naturalPerson 2026-01-29 11:39:25 Portal Web Obs. General "El Pingüino de Humboldt es un ave marina endémica del sistema de la Corriente de Humboldt, que se extiende a lo largo de las costas de Chile y Perú. Se trata de una especie emblemática y ave insignia de este gran ecosistema marino, cuyo valor ecológico, científico y estratégico para Chile ha sido ampliamente documentado. 
En este país habita el 80% de su población mundial, la que no está ajena a diversas amenazas."  (Ladera Sur, 2026)

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
18857/apoyo-al-pinguino-de-
humboldt-como-
monumento-natural-VYA.pdf

Vania Belén Conejeros Godoy naturalPerson 2026-01-29 11:43:45 Portal Web Obs. General

Por medio de la presente observación, manifiesto mi apoyo a la declaratoria del Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) como Monumento Natural de Especie, considerando su relevancia ecológica, científica y cultural, así como el delicado estado de conservación que enfrenta. Esta ave marina endémica del sistema de la 
Corriente de Humboldt es una especie emblemática e indicadora de la salud del ecosistema marino, por lo que su protección resulta estratégica para el equilibrio ambiental y el bienestar de las comunidades costeras. La evidencia científica indica que cerca del 80% de la población mundial se concentra en Chile, lo que implica una 
alta responsabilidad del Estado en su conservación. Sin embargo, la especie enfrenta amenazas persistentes, entre ellas la actividad pesquera, la degradación y perturbación del hábitat, la contaminación marina, las enfermedades emergentes y los efectos del cambio climático, lo que ha provocado descensos poblacionales 
significativos en las últimas décadas. Considerando además su madurez reproductiva tardía, la declaratoria como Monumento Natural se presenta como una medida necesaria y urgente para fortalecer su protección y contribuir a su conservación a largo plazo.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
18861/Apoyo al pinguino de 
humboldt como monumento 
natural_VConejeros.docx

Alessandra Elena Canales Castillo naturalPerson 2026-01-29 11:52:02 Portal Web Obs. General

La especie habita exclusivamente en Chile y Perú y actualmente se encuentra en categoría de vulnerabilidad por presiones asociadas a actividades humanas. Su protección es fundamental para conservar una biodiversidad única e irremplazable y, además, actúa como indicador de la salud del ecosistema marino: su deterioro 
evidencia un daño ambiental mayor, mientras que su resguardo beneficia al conjunto del océano costero. Cumple un rol ecológico clave al regular poblaciones de peces y conectar los ecosistemas marino y terrestre mediante el aporte de nutrientes, como el guano, y forma parte del patrimonio natural y cultural de Chile y de la 
identidad de las comunidades costeras, cuya pérdida sería irreversible.

Actualmente, su hábitat enfrenta una alta presión industrial. Actividades como la minería, la instalación de puertos y el tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas, poniendo en grave riesgo su supervivencia y reforzando la necesidad de otorgarle una protección efectiva mediante su declaración como 
Monumento Nacional.

Esteban Ortiz naturalPerson 2026-01-29 11:59:35 Portal Web Obs. General Protejamos a los pinguinos de Humbolt

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
18867/apoyo-al-pinguino-de-
humboldt-como-
monumento-natural-1 
(1).docx

María José Guarda Cárcamo naturalPerson 2026-01-29 12:02:41 Portal Web Obs. General No solo se debe declarar monumento natural porque sea parte esencial de nuestro ecosistema, si no también es una especie que nos pertenece e identifica. Debemos cuidar su medio ambiente por respeto a la flora y fauna y preservar por más generaciones esta hermosa ave marina.

Carola Patricia Fredes Tolorza naturalPerson 2026-01-29 12:03:20 Portal Web Obs. General

Razones porque declarar al
Pingüino de Humboldt Monumento Natural
- Es una especie endémica de la corriente de Humboldt, además de estar hoy en día en peligro de extinción
- El pingüino de Humboldt cumple un rol de salud ecosistémica
- Corre hoy en día grande presiones producto de la minería, tránsito marítimo, contaminación, etc

Jonathan Alexis Catalán Alviña naturalPerson 2026-01-29 12:08:04 Portal Web Obs. General Somos unos de los países donde tenemos esta especie y debe ser protegida
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Javiera Andrea Pradenas Meneses naturalPerson 2026-01-29 12:09:19 Portal Web Obs. General Pingüino de Humboldt necesita ser declarado como Monumento Natura

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
18882/apoyo-al-pinguino-de-
humboldt-como-
monumento-natural-1.docx

Fabiola Castro naturalPerson 2026-01-29 12:16:08 Portal Web Obs. General Es una especie endémica y ayuda a conservar la naturaleza, merece protección
Camila Cornejo Baroncini naturalPerson 2026-01-29 12:22:54 Portal Web Obs. General Necesitamos que se creen más leyes así de protección a la naturaleza y nuestras especies emblemáticas

Natalia Castro De La Rivera naturalPerson 2026-01-29 12:27:34 Portal Web Obs. General Es de suma importancia que se proteja a la especie Spheniscus humboldt, ya que se ha visto amenazada y es una especie vulnerable que transita en gran parte de nuestro país, se debe además hacer campañas de consciencia para que tanto las empresas públicas y privadas como las personas naturales sepan como cuidarlos en caso 
de encontrarse con alguno y también puedan resguardados para que esta especie siga existiendo, su rol es muy importante para nuestro ecosistema.

Ximena Michelle Francisca Gómez Lucero naturalPerson 2026-01-29 12:32:07 Portal Web Obs. General Apoyo la protección del pingüino de Humboldt porque es una especie vulnerable y fundamental para el equilibrio de los ecosistemas marinos. Proteger su hábitat es una responsabilidad urgente para preservar la biodiversidad y el patrimonio natural de Chile

Laura Venegas naturalPerson 2026-01-29 12:52:07 Portal Web Obs. General Pingüino de Humboldt

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
18919/apoyo al pinguino de 
humboldt como monumento 
natural.docx

Isabel Coura Zenteno naturalPerson 2026-01-29 12:55:43 Portal Web Obs. General Protejamos todos juntos nuestra fauna!

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
18922/apoyo-al-pinguino-de-
humboldt-como-
monumento-natural_2.docx

Liam Mateo Ortiz Cisternas naturalPerson 2026-01-29 13:00:52 Portal Web Obs. General Cumple un rol importante como bioindicador de la salud del mar y además es parte importante de la cadena trofica actuando como depredador clave, el descuido de la especie significaria el desequilibrio del ecosistema marino en el que habita

Natasha Catalina Ocampo Delgado naturalPerson 2026-01-29 13:08:52 Portal Web Obs. General

El Pingüino de Humboldt es un ave marina endémica del sistema de la Corriente de Humboldt, que se extiende a lo largo de las costas de Chile y Perú. Se trata de una especie emblemática y ave insignia de este gran ecosistema marino, cuyo valor ecológico, científico y estratégico para Chile ha sido ampliamente documentado. Es, 
además, una de las aves marinas más estudiadas a nivel nacional e internacional, lo que ha permitido contar con una base sólida de antecedentes técnicos que respaldan la necesidad de fortalecer sus medidas de protección.
El Pingüino de Humboldt posee, además, un alto valor social, cultural y simbólico para las comunidades costeras. Es una especie carismática, estrechamente ligada a la identidad territorial y al turismo de naturaleza, contribuyendo al bienestar económico y emocional de las personas. En el año 2024 fue declarado Ave Insignia del 
Gran Ecosistema Marino de la Corriente de Humboldt por más de 40 organizaciones de la sociedad civil de Chile y Perú, como un llamado a redoblar los esfuerzos de conservación y a cumplir los compromisos nacionales e internacionales en materia de biodiversidad y cambio climático.
La distribución del Pingüino de Humboldt abarca desde Isla Foca, en el norte de Perú, hasta Isla Metalqui, en el sur de Chile. La evidencia científica indica que alrededor del 80% de la población mundial se concentra en Chile (Simeone et al., 2003; Wallace & Araya, 2015; Simeone et al., 2018), particularmente en islas del 
Archipiélago de Humboldt y otras colonias ubicadas en las regiones de Atacama, Coquimbo y Valparaíso. Algunas de estas áreas carecen de instrumentos de protección efectivos, lo que refuerza la responsabilidad del Estado de Chile en asegurar la conservación de esta especie a escala global.
Las amenazas que enfrenta el Pingüino de Humboldt han sido claramente identificadas en el Plan RECOGE de la especie. Entre ellas identifica a la actividad pesquera como una de las principales fuentes de amenaza para la especie, tanto por la captura incidental asociada a artes de pesca como por la reducción de la disponibilidad 
de alimento, la superposición espacial con zonas de forrajeo y la falta de información sistemática que permita implementar medidas de mitigación efectivas. La categoría Monumento Natural se ve como un apoyo al trabajo que debe implementarse en el sector pesquero que permita dimensionar estas amenazas y avanzar de 
manera colaborativa en soluciones
Asimismo, la pérdida, degradación y perturbación del hábitat, producto de actividades humanas como el tránsito marítimo, turismo y desarrollo costero no regulado, afecta directamente el éxito reproductivo y aumenta el estrés. A ello se suman la contaminación marina, incluyendo plásticos e hidrocarburos; la aparición de 
enfermedades emergentes, cuyo riesgo se ha visto incrementado en un contexto de cambio climático; y las brechas en coordinación y efectividad de los instrumentos de gestión, que han limitado la capacidad de revertir la tendencia poblacional negativa. El rol de concientización y educación a la sociedad civil se consideran 
vitales para avanzar en estos procesos, y darle la categoría de monumento natural, posiciona al pingüino de Humboldt como una especie emblemática que debe ser priorizada.
Se debe considerar que un pingüino de Humboldt para comenzar a reproducirse demora entre 6 a 8 años, por lo cual cada pingüino adulto es ahora muy importante de respetar, permitir su alimentación y reproducción.
Desde una perspectiva ecológica, el Pingüino de Humboldt es reconocido como una especie centinela, indicadora de la salud del ecosistema marino. Su estado poblacional refleja la disponibilidad de alimento, la productividad del océano y el equilibrio del sistema de la Corriente de Humboldt, por lo que su declive da cuenta de 
alteraciones ambientales que también afectan a las personas y a las comunidades costeras.
La evidencia más reciente muestra descensos poblacionales sostenidos, con
reducciones superiores al 50% en un período equivalente a tres generaciones
(Simeone et al., 2018). A ello se suman eventos recientes como el fenómeno de El Niño y la influenza aviar durante los años 2022–2023, que provocaron una disminución abrupta de las poblaciones, registrándose solo en Chile más de 3.300 ejemplares varados muertos durante el año 2023, según datos oficiales de SERNAPESCA.
En virtud de todo lo expuesto, y considerando que los instrumentos de protección actuales no han sido suficientes para asegurar la recuperación de la especie, estimo

que la declaratoria del Pingüino de Humboldt como Monumento Natural de Especie es una medida necesaria, urgente y coherente con la evidencia científica disponible, así como con la responsabilidad que le asiste al Estado de Chile en su conservación.
Por lo anterior, solicito respetuosamente que, una vez concluido el proceso de consulta pública, se apruebe la declaratoria del Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) como Monumento Natural, como una herramienta prioritaria para fortalecer su protección y contribuir a su conservación a largo plazo.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
18939/apoyo-al-pinguino-de-
humboldt-como-
monumento-natural-1.pdf

Cristian Andrés Silva Carrión naturalPerson 2026-01-29 13:12:10 Portal Web Obs. General Es importante conservar y preservar esta hermosa especie, proteger su hábitat y la biodiversidad a su alrededor.

Francisca Hurtado Calvo naturalPerson 2026-01-29 13:24:01 Portal Web Obs. General

El pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) es una especie endémica de la corriente de Humboldt, estrechamente asociada a la alta productividad marina de la Región de Valparaíso. Su dieta, basada principalmente en anchovetas y sardinas, lo posiciona como un depredador tope intermedio, clave para regular las 
poblaciones de peces pelágicos.

En la región utiliza islas y roqueríos costeros para nidificar, como parte de un sistema reproductivo altamente sensible a perturbaciones humanas y a variaciones oceanográficas (por ejemplo, eventos El Niño). Debido a su dependencia directa de la disponibilidad de alimento y de sitios de nidificación estables, el pingüino de 
Humboldt es considerado una especie bioindicadora del estado del ecosistema marino-costero.

Actualmente está clasificado como Vulnerable (UICN), enfrentando amenazas como la sobrepesca, la pérdida de hábitat, la contaminación y el cambio climático, por lo que su conservación es prioritaria para mantener el equilibrio ecológico y la biodiversidad marina de la Región de Valparaíso en diferentes comunas costeras como 
Algarrobo, Papudo, San Antonio etc.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
18947/propuesta 
ciudadana.docx.docx

Alfredo Fernando Ibáñez Soto naturalPerson 2026-01-29 13:37:36 Portal Web Obs. General Es una especie endemica y se vulnera su habitad
Aylen Micaela Lavado Guevsherian naturalPerson 2026-01-29 13:53:46 Portal Web Obs. General El pingüino de humoldt es una especie que mantiene la biodiversidad y participa en el correcto desarrollo del ecosistema marino, y se encuentra en constante peligro de extinción. Es crucial que el país se preocupe de esta y otras especies marinas endémicas de Chile.

Esteban Gabriel Ruedlinger Standen naturalPerson 2026-01-29 13:56:09 Portal Web Obs. General Argumentos en documento adjunto.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
7014/propuesta ciudadana 
ER.docx

Alejandra Belén Rivera Orellana naturalPerson 2026-01-29 13:59:18 Portal Web Obs. General

Esta especie endémica vulnerable habita exclusivamente en Chile y Perú y se encuentra actualmente en estado de vulnerabilidad debido a diversas actividades humanas. Su protección es fundamental para la conservación de una biodiversidad única e irremplazable. Su presencia constituye un indicador clave de la salud del 
ecosistema marino, ya que su estado refleja directamente el equilibrio del océano costero; su ausencia evidencia un daño ambiental mayor, mientras que su protección beneficia al conjunto del ecosistema marino.
Esta especie cumple un rol ecológico irremplazable, regulando poblaciones de peces y conectando los ecosistemas marino y terrestre mediante el aporte de nutrientes, como el guano. Además, forma parte del patrimonio natural y cultural de Chile y de la identidad de las comunidades costeras, cuya pérdida sería irreversible y 
representaría un daño permanente al legado natural del país.
Actualmente, su hábitat se encuentra sometido a una alta presión industrial. Actividades como la minería, la instalación de puertos y el tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas, poniendo en grave riesgo su supervivencia, lo que refuerza la necesidad de otorgarle una protección efectiva mediante su 
declaración como Monumento Nacional.
Muchas gracias.

Francisca Isidora Assen Briones naturalPerson 2026-01-29 14:11:05 Portal Web Obs. General Hay que proteger a este pingüino que está constantemente amenazado por la actividad humana, ya que solo se encuentra en Chile y Perú

Selene Istelma Chacon Urrea naturalPerson 2026-01-29 14:15:15 Portal Web Obs. General Apoyo al pinguino de humboldt como monumento natural!

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
18981/apoyo-al-pinguino-de-
humboldt-como-
monumento-natural-Selene 
Chacon.docx.pdf

Fabiola Fernanda Mardones San Martín naturalPerson 2026-01-29 14:26:02 Portal Web Obs. General
por supuesto que apruebo esta ley o decreto, ya basta de pasar a llevar a las especie vulnerables y en peligro de extinción, no tenemos porque entrar a su espacio o áreas de vida,  y que esta ley genere un castigo ejemplar para quienes son gente imprudente hasta mal intencionada. ojalas escuchen a esta gente que esta tratando 
la naturaleza y sus especies. 
especie endémica y vulnerable vive solo en Chile y Peru esto es proteger la biodiversidad única

Carolina Patricia Rivas Tapia naturalPerson 2026-01-29 14:38:25 Portal Web Obs. General Carta de apoyo

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
18995/apoyo-al-pinguino-de-
humboldt-como-
monumento-natural-1.docx

Tamara Paulina Llaipén Contreras naturalPerson 2026-01-29 14:41:49 Portal Web Obs. General El pingüino de Humboldt es una especie endémica representativa de nuestra gran riqueza natural como país, que sobrevive solamente en sus condiciones específicas ofrecidas por la corriente de Humboldt que recorre nuestras costas, su rol ecológico es esencial para su ecosistema, pero su estado de conservación es cada vez más 
preocupante, por lo que su protección legal es fundamental para la continuidad de su existencia. La protección de esta especie, así como de todas aquellas con las que compartimos este planeta, es una verdadera muestra de progreso y de conciencia humana, es por eso que debemos usar las herramientas legales para ello.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
18996/apoyo-al-pinguino-de-
humboldt-como-
monumento-natural-1 
(1).docx

Matías Raúl Garrido Flores naturalPerson 2026-01-29 14:45:54 Portal Web Obs. General
He tenido la posiblidad de ver pingüino de Humboldt en zoológicos internacionales como en London, Barcelona y otras ciudades. Sería una lástima que en el futuro sólo podamos conocerlos en cautiverio y no en nuestro territorio nacional donde los podemos ver fácilmente en islotes en Islas costeras.

Como dato, dense una vuelta por el aeropuerto: Chile es país de Pingüinos y Flamencos. Cuidarlos también es cuidar al turismo

Martina Mora Diaz naturalPerson 2026-01-29 14:55:47 Portal Web Obs. General Considero que cuidar y proteger a especies como el pingüino de Humboldt es sumamente importante tanto para nuestra cultura como la conservación de la fauna y flora de Chile.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
19005/propuesta 
ciudadana.docx

PAULA ESPÍNDOLA naturalPerson 2026-01-29 15:06:33 Portal Web Obs. General Apoyo causa pingüino de Humboldt como Monumento Natural.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
19013/apoyo-al-pinguino-de-
humboldt-como-
monumento-natural-1.docx

Nicolás Javier Vargas Barrientos naturalPerson 2026-01-29 15:08:12 Portal Web Obs. General Alta presión industrial sobre su hábitat. Mineras, puertos y tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas. Como patrimonio natural de nuestro país, es un deber nacional proteger a este especie que  peligra por actividades humanas.

David Amaro Baez Sepúlveda naturalPerson 2026-01-29 15:09:58 Portal Web Obs. General Según visto y comunicado mediante la televisión nacional y el zoológico nacional de Chile, el pingüino Humboldt necesita un respaldo legal para apoyar su repoblación de su especie, desde el 2013 que su taza a bajado desde 2,1 mil ejemplares a menos de 1,3 hasta el 2021.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
19010/apoyo-al-pinguino-de-
humboldt-como-
monumento-natural-1.docx

Rudy Nicolás Ruiz Velásquez naturalPerson 2026-01-29 15:12:34 Portal Web Obs. General

Es importante cuidar la biodiversidad de nuestro país. Esta, gracias a las características geográficas de Chile, es particularmente sensible y pacífica en comparación a otras partes del mundo. Es importante preservar estas especies tanto para conservar nuestro delicado ecosistema como para mantener y fortalecer nuestra identidad 
y nuestra cultura. Cada especie que forma parte de nuestro territorio de manera natural también nos define como país y les permite a otras culturas beneficiarse y enriquecerse de ellas.

El pingüino de Humboldt es un bioindicador de la salud de nuestras aguas, de las que no solo disfrutamos sino que gran parte de nuestras actividades económicas dependen completamente de ellas. Si desean mantener y mejorar nuestra calidad de vida y trabajos, aprobarán esta iniciativa para proteger una de los cientos de 
especies que conforman nuestra biodiversidad y cultura.

Adjunto una tesis de la Universidad de Concepción en donde el foco de la investigación es lo importante que es el Pingüino de Humboldt tan sólo para el área de Hualpén, una pequeña parte comparado a la extensión del hábitat de este especie.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
19017/ibanez_p_r_2025_GEO
G.pdf

Francisco Correa naturalPerson 2026-01-29 15:17:13 Portal Web Obs. General Estoy de acuerdo con este proyecto ya que considero que es importante cuidar a nuestra fauna

Daniela Estefanía Mora Colicheo naturalPerson 2026-01-29 15:21:40 Portal Web Obs. General
Las autoridades y organismos del estado, tienen que comenzar a proteger los pocos espacios naturales donde sobreviven hoy en día especies tan hermosas como el pingüino de Humboldt. No todo puede ser negocio, estamos cavando nuestra propia tumba sobre tanta deforestación por incendios, proyectos mineros, destrucción 
de humedales, proyectos de las e inmobiliarias. 
La generación del mañana no conocerá estas bellezas naturales si no se les protege desde ya!

Carolina Jane Zagal Roberts naturalPerson 2026-01-29 15:33:29 Portal Web VISTOS
Agregar considerando: 
Que el Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) está protegido por ley en Chile mediante la ley de Veda Extractivo. Además está protegido por acuerdos internacionales suscritos por Chile. Estos incluyen la Convención sobre el Comercio Internacional de especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestre (CITES), la 
Convención sobre la Conservación de las Especies Migratorias de Animales Silvestres (CMS) y la Convención de Washington para la protección de la flora, la fauna y las bellezas escénicas naturales de América (Zagal, 2020). Esto significa que tenemos la responsabilidad y el deber de velar por su conservación.

Natalia Esperanza Inostroza Conejeros naturalPerson 2026-01-29 15:38:58 Portal Web Obs. General

Carta de apoyo a la Declaratoria del Pingüino de Humboldt como Monumento Natural de Especie

Consulta Pública – Ministerio del Medio Ambiente
Declaratoria de Monumento Natural de Especie
Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti)
De mi consideración:
Por medio de la presente, y en el marco de la consulta pública en curso, manifiesto mi apoyo a la declaratoria del Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) como Monumento Natural de Especie, considerando la evidencia científica disponible, el estado actual de sus poblaciones y las amenazas persistentes que enfrenta.
El Pingüino de Humboldt es un ave marina endémica del sistema de la Corriente de Humboldt, que se extiende a lo largo de las costas de Chile y Perú. Se trata de una especie emblemática y ave insignia de este gran ecosistema marino, cuyo valor ecológico, científico y estratégico para Chile ha sido ampliamente documentado. Es, 
además, una de las aves marinas más estudiadas a nivel nacional e internacional, lo que ha permitido contar con una base sólida de antecedentes técnicos que respaldan la necesidad de fortalecer sus medidas de protección. 
El Pingüino de Humboldt posee, además, un alto valor social, cultural y simbólico para las comunidades costeras. Es una especie carismática, estrechamente ligada a la identidad territorial y al turismo de naturaleza, contribuyendo al bienestar económico y emocional de las personas. En el año 2024 fue declarado Ave Insignia del 
Gran Ecosistema Marino de la Corriente de Humboldt por más de 40 organizaciones de la sociedad civil de Chile y Perú, como un llamado a redoblar los esfuerzos de conservación y a cumplir los compromisos nacionales e internacionales en materia de biodiversidad y cambio climático.
La distribución del Pingüino de Humboldt abarca desde Isla Foca, en el norte de Perú, hasta Isla Metalqui, en el sur de Chile. La evidencia científica indica que alrededor del 80% de la población mundial se concentra en Chile (Simeone et al., 2003; Wallace & Araya, 2015; Simeone et al., 2018), particularmente en islas del 
Archipiélago de Humboldt y otras colonias ubicadas en las regiones de Atacama, Coquimbo y Valparaíso. Algunas de estas áreas carecen de instrumentos de protección efectivos, lo que refuerza la responsabilidad del Estado de Chile en asegurar la conservación de esta especie a escala global.
Las amenazas que enfrenta el Pingüino de Humboldt han sido claramente identificadas en el Plan RECOGE de la especie. Entre ellas identifica a la actividad pesquera como una de las principales fuentes de amenaza para la especie, tanto por la captura incidental asociada a artes de pesca como por la reducción de la disponibilidad 
de alimento, la superposición espacial con zonas de forrajeo y la falta de información sistemática que permita implementar medidas de mitigación efectivas. La categoría Monumento Natural se ve como un apoyo al trabajo que debe implementarse en el sector pesquero que permita dimensionar estas amenazas y avanzar de 
manera colaborativa en soluciones 
Asimismo, la pérdida, degradación y perturbación del hábitat, producto de actividades humanas como el tránsito marítimo, turismo y desarrollo costero no regulado, afecta directamente el éxito reproductivo y aumenta el estrés. A ello se suman la contaminación marina, incluyendo plásticos e hidrocarburos; la aparición de 
enfermedades emergentes, cuyo riesgo se ha visto incrementado en un contexto de cambio climático; y las brechas en coordinación y efectividad de los instrumentos de gestión, que han limitado la capacidad de revertir la tendencia poblacional negativa. El rol de concientización y educación a la sociedad civil se consideran 
vitales para avanzar en estos procesos, y darle la categoría de monumento natural, posiciona al pingüino de Humboldt como una especie emblemática que debe ser priorizada. 
Se debe considerar que un pingüino de Humboldt para comenzar a reproducirse demora entre 6 a 8 años, por lo cual cada pingüino adulto es ahora muy importante de respetar, permitir su alimentación y reproducción.  
Desde una perspectiva ecológica, el Pingüino de Humboldt es reconocido como una especie centinela, indicadora de la salud del ecosistema marino. Su estado poblacional refleja la disponibilidad de alimento, la productividad del océano y el equilibrio del sistema de la Corriente de Humboldt, por lo que su declive da cuenta de 
alteraciones ambientales que también afectan a las personas y a las comunidades costeras. 
La evidencia más reciente muestra descensos poblacionales sostenidos, con reducciones superiores al 50% en un período equivalente a tres generaciones (Simeone et al., 2018). A ello se suman eventos recientes como el fenómeno de El Niño y la influenza aviar durante los años 2022–2023, que provocaron una disminución 
abrupta de las poblaciones, registrándose solo en Chile más de 3.300 ejemplares varados muertos durante el año 2023, según datos oficiales de SERNAPESCA.
En virtud de todo lo expuesto, y considerando que los instrumentos de protección actuales no han sido suficientes para asegurar la recuperación de la especie, estimo que la declaratoria del Pingüino de Humboldt como Monumento Natural de Especie es una medida necesaria, urgente y coherente con la evidencia científica 
disponible, así como con la responsabilidad que le asiste al Estado de Chile en su conservación.
Por lo anterior, solicito respetuosamente que, una vez concluido el proceso de consulta pública, se apruebe la declaratoria del Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) como Monumento Natural, como una herramienta prioritaria para fortalecer su protección y contribuir a su conservación a largo plazo.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
19038/propuesta 
ciudadana_2.docx

Diego Andrés Oyarzún Santana naturalPerson 2026-01-29 15:54:33 Portal Web Obs. General

De mi consideración:

Por medio de la presente, y en el marco de la consulta pública en curso, manifiesto mi apoyo a la declaratoria del Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) como Monumento Natural de Especie, considerando la evidencia científica disponible, el estado actual de sus poblaciones y las amenazas persistentes que enfrenta.

El Pingüino de Humboldt es un ave marina endémica del sistema de la Corriente de Humboldt, que se extiende a lo largo de las costas de Chile y Perú. Se trata de una especie emblemática y ave insignia de este gran ecosistema marino, cuyo valor ecológico, científico y estratégico para Chile ha sido ampliamente documentado. Es, 
además, una de las aves marinas más estudiadas a nivel nacional e internacional, lo que ha permitido contar con una base sólida de antecedentes técnicos que respaldan la necesidad de fortalecer sus medidas de protección.

El Pingüino de Humboldt posee, además, un alto valor social, cultural y simbólico para las comunidades costeras. Es una especie carismática, estrechamente ligada a la identidad territorial y al turismo de naturaleza, contribuyendo al bienestar económico y emocional de las personas. En el año 2024 fue declarado Ave Insignia del 
Gran Ecosistema Marino de la Corriente de Humboldt por más de 40 organizaciones de la sociedad civil de Chile y Perú, como un llamado a redoblar los esfuerzos de conservación y a cumplir los compromisos nacionales e internacionales en materia de biodiversidad y cambio climático.

La distribución del Pingüino de Humboldt abarca desde Isla Foca, en el norte de Perú, hasta Isla Metalqui, en el sur de Chile. La evidencia científica indica que alrededor del 80% de la población mundial se concentra en Chile (Simeone et al., 2003; Wallace & Araya, 2015; Simeone et al., 2018), particularmente en islas del 
Archipiélago de Humboldt y otras colonias ubicadas en las regiones de Atacama, Coquimbo y Valparaíso. Algunas de estas áreas carecen de instrumentos de protección efectivos, lo que refuerza la responsabilidad del Estado de Chile en asegurar la conservación de esta especie a escala global.

Las amenazas que enfrenta el Pingüino de Humboldt han sido claramente identificadas en el Plan RECOGE de la especie. Entre ellas identifica a la actividad pesquera como una de las principales fuentes de amenaza para la especie, tanto por la captura incidental asociada a artes de pesca como por la reducción de la disponibilidad 
de alimento, la superposición espacial con zonas de forrajeo y la falta de información sistemática que permita implementar medidas de mitigación efectivas. La categoría Monumento Natural se ve como un apoyo al trabajo que debe implementarse en el sector pesquero que permita dimensionar estas amenazas y avanzar de 
manera colaborativa en soluciones.

Asimismo, la pérdida, degradación y perturbación del hábitat, producto de actividades humanas como el tránsito marítimo, turismo y desarrollo costero no regulado, afecta directamente el éxito reproductivo y aumenta el estrés. A ello se suman la contaminación marina, incluyendo plásticos e hidrocarburos; la aparición de 
enfermedades emergentes, cuyo riesgo se ha visto incrementado en un contexto de cambio climático; y las brechas en coordinación y efectividad de los instrumentos de gestión, que han limitado la capacidad de revertir la tendencia poblacional negativa. El rol de concientización y educación a la sociedad civil se consideran 
vitales para avanzar en estos procesos, y darle la categoría de monumento natural, posiciona al pingüino de Humboldt como una especie emblemática que debe ser priorizada.

Se debe considerar que un pingüino de Humboldt para comenzar a reproducirse demora entre 6 a 8 años, por lo cual cada pingüino adulto es ahora muy importante de respetar, permitir su alimentación y reproducción.

Desde una perspectiva ecológica, el Pingüino de Humboldt es reconocido como una especie centinela, indicadora de la salud del ecosistema marino. Su estado poblacional refleja la disponibilidad de alimento, la productividad del océano y el equilibrio del sistema de la Corriente de Humboldt, por lo que su declive da cuenta de 
alteraciones ambientales que también afectan a las personas y a las comunidades costeras.

La evidencia más reciente muestra descensos poblacionales sostenidos, con reducciones superiores al 50% en un período equivalente a tres generaciones (Simeone et al., 2018). A ello se suman eventos recientes como el fenómeno de El Niño y la influenza aviar durante los años 2022–2023, que provocaron una disminución 

Bárbara Beatriz Hernández Valenzuela naturalPerson 2026-01-29 15:55:42 Portal Web CONSIDERANDO 1 - 6

El Servicio de
Biodiversidad y Áreas Protegidas y el Sistema Nacional de Áreas Protegidas  tiene por
objeto la conservación de la diversidad biológica y la protección del patrimonio natural del país, a través de la
preservación, restauración y uso sustentable de genes, especies y ecosistemas. En este sentido, considerando que esta especie se encuentra en la categoría de vulnerable, sumado a la su baja tasa de reproducción, es esencial que se pueda declarar como monumento nacional de especie que permita  una protección legal 
adecuada, prohibiendo su caza o destrucción, que la pueda llevar a la categoría de especie en peligro de extinción ya que aquello sería irremediable y perderíamos a una especie consigne de nuestras costas.

Ives Gerardo Ernesto Solar Riquelme naturalPerson 2026-01-29 15:56:43 Portal Web Obs. General Apoyo la moción para proteger al pingüino de Humboldt y declararlo monumento nacional de Chile.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
19059/apoyo-al-pinguino-de-
humboldt-como-
monumento-natural-1.docx

Rene Jose Lopez Rodriguez naturalPerson 2026-01-29 15:59:34 Portal Web Obs. General Conservación de la Especie

Julio Ignacio Peralta Sáez naturalPerson 2026-01-29 16:01:54 Portal Web Obs. General
LOS PINGUINOS SON PARTE FUNDAMENTAL DE LA SALUD DEL ECOSISTEMA MARINO EN DONDE GRAN PARTE DE SU POBLACION PASA POR CHILE ADEMAS DE QUE NOSOTROS COMO HUMANOS SOMOS LOS RESPONSABLES DE INTERVENIR EN SU ENTORNO PARA EL BENEFICIO MILLONARIO DE UNOS POCOS COMO EN CASO DEL 
PROYECTO DEL MEGAPUERTO EN PUNTA DE CHOROS. NO TIENEN IDEA DE QUE LA RIQUEZA NATURAL TIENE UN VALOR INMENSO INCOMPATIBLE CON LO MONETARIO. UNA PEQUEÑA REFLEXIÓN, LAS PERSONAS QUE VENDEN SUS TIERRAS POR LO GENERAL NO VUELVEN A RECUPERARLAS... NO "VENDAMOS" LOS PINGUINOS, JAMAS SE 
RECUPERARÍAN

Montserrat Aleen Escobar Escobar naturalPerson 2026-01-29 16:09:31 Portal Web Obs. General

Carta de apoyo a la Declaratoria del Pingüino de Humboldt como Monumento Natural de Especie

Consulta Pública – Ministerio del Medio Ambiente
Declaratoria de Monumento Natural de Especie
Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti)

De mi consideración:

Por medio de la presente, y en el marco de la consulta pública en curso, manifiesto mi apoyo a la declaratoria del Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) como Monumento Natural de Especie, considerando la evidencia científica disponible, el estado actual de sus poblaciones y las amenazas persistentes que enfrenta.

El Pingüino de Humboldt es un ave marina endémica del sistema de la Corriente de Humboldt, que se extiende a lo largo de las costas de Chile y Perú. Se trata de una especie emblemática y ave insignia de este gran ecosistema marino, cuyo valor ecológico, científico y estratégico para Chile ha sido ampliamente documentado. Es, 
además, una de las aves marinas más estudiadas a nivel nacional e internacional, lo que ha permitido contar con una base sólida de antecedentes técnicos que respaldan la necesidad de fortalecer sus medidas de protección.

El Pingüino de Humboldt posee, además, un alto valor social, cultural y simbólico para las comunidades costeras. Es una especie carismática, estrechamente ligada a la identidad territorial y al turismo de naturaleza, contribuyendo al bienestar económico y emocional de las personas. En el año 2024 fue declarado Ave Insignia del 
Gran Ecosistema Marino de la Corriente de Humboldt por más de 40 organizaciones de la sociedad civil de Chile y Perú, como un llamado a redoblar los esfuerzos de conservación y a cumplir los compromisos nacionales e internacionales en materia de biodiversidad y cambio climático.

La distribución del Pingüino de Humboldt abarca desde Isla Foca, en el norte de Perú, hasta Isla Metalqui, en el sur de Chile. La evidencia científica indica que alrededor del 80% de la población mundial se concentra en Chile (Simeone et al., 2003; Wallace & Araya, 2015; Simeone et al., 2018), particularmente en islas del 
Archipiélago de Humboldt y otras colonias ubicadas en las regiones de Atacama, Coquimbo y Valparaíso. Algunas de estas áreas carecen de instrumentos de protección efectivos, lo que refuerza la responsabilidad del Estado de Chile en asegurar la conservación de esta especie a escala global.

Las amenazas que enfrenta el Pingüino de Humboldt han sido claramente identificadas en el Plan RECOGE de la especie. Entre ellas identifica a la actividad pesquera como una de las principales fuentes de amenaza para la especie, tanto por la captura incidental asociada a artes de pesca como por la reducción de la disponibilidad 
de alimento, la superposición espacial con zonas de forrajeo y la falta de información sistemática que permita implementar medidas de mitigación efectivas. La categoría Monumento Natural se ve como un apoyo al trabajo que debe implementarse en el sector pesquero que permita dimensionar estas amenazas y avanzar de 
manera colaborativa en soluciones

Asimismo, la pérdida, degradación y perturbación del hábitat, producto de actividades humanas como el tránsito marítimo, turismo y desarrollo costero no regulado, afecta directamente el éxito reproductivo y aumenta el estrés. A ello se suman la contaminación marina, incluyendo plásticos e hidrocarburos; la aparición de 
enfermedades emergentes, cuyo riesgo se ha visto incrementado en un contexto de cambio climático; y las brechas en coordinación y efectividad de los instrumentos de gestión, que han limitado la capacidad de revertir la tendencia poblacional negativa. El rol de concientización y educación a la sociedad civil se consideran 
vitales para avanzar en estos procesos, y darle la categoría de monumento natural, posiciona al pingüino de Humboldt como una especie emblemática que debe ser priorizada.

Roberto Andrés Meneses Valdés naturalPerson 2026-01-29 16:23:01 Portal Web Obs. General El pingüino de Humboldt desempeña un papel crucial en el ecosistema marino del Pacífico sur, formando parte de la red trófica. Es un bioindicador de la salud oceánica, reflejando cambios como la sobrepesca o eventos de El Niño. Además, conecta el medio marino con el terrestre al transportar nutrientes a las áreas costeras 
donde nidifica. Su protección ayuda a preservar el ecosistema marino-costero de Chile.

Ollie Yue Acevedo Corona naturalPerson 2026-01-29 16:43:20 Portal Web Obs. General Soy estudiante de Ilustración, en el 2do semestre me toco hacer un trabajo ilustrativo con respecto al pinguinos de Humboldt, donde comprendi la importancia que tiene esta especie a nivel natural y como pais, es una especie muy querida a nivel ciudano, por lo cual brinda un gran apoyo al turismo, pero también ayuda a 
comprender la calidad del ambiente donde estan, ya que son animales muy sensibles, el pinguino de Humboldt esta en peligro de extinción y si no hacemos algo a tiempo podriamos perder uno de los animales mas iconicos de nuestro pais.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
19079/apoyo-al-pinguino-de-
humboldt-como-
monumento-natural-1.docx

Alejandra Alicia Vasquez Alvarado naturalPerson 2026-01-29 16:48:06 Portal Web Obs. General

Carta de apoyo a la Declaratoria del Pingüino de Humboldt como Monumento Natural de Especie
Algarrobo 29 Enero 2026
Consulta Pública – Ministerio del Medio Ambiente
Declaratoria de Monumento Natural de Especie
Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti)
De mi consideración:
Por medio de la presente, y en el marco de la consulta pública en curso, manifiesto mi apoyo a la declaratoria del Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) como Monumento Natural de Especie, considerando la evidencia científica disponible, el estado actual de sus poblaciones y las amenazas persistentes que enfrenta.
El Pingüino de Humboldt es un ave marina endémica del sistema de la Corriente de Humboldt, que se extiende a lo largo de las costas de Chile y Perú. Se trata de una especie emblemática y ave insignia de este gran ecosistema marino, cuyo valor ecológico, científico y estratégico para Chile ha sido ampliamente documentado. Es, 
además, una de las aves marinas más estudiadas a nivel nacional e internacional, lo que ha permitido contar con una base sólida de antecedentes técnicos que respaldan la necesidad de fortalecer sus medidas de protección. 
El Pingüino de Humboldt posee, además, un alto valor social, cultural y simbólico para las comunidades costeras. Es una especie carismática, estrechamente ligada a la identidad territorial y al turismo de naturaleza, contribuyendo al bienestar económico y emocional de las personas. En el año 2024 fue declarado Ave Insignia del 
Gran Ecosistema Marino de la Corriente de Humboldt por más de 40 organizaciones de la sociedad civil de Chile y Perú, como un llamado a redoblar los esfuerzos de conservación y a cumplir los compromisos nacionales e internacionales en materia de biodiversidad y cambio climático.
La distribución del Pingüino de Humboldt abarca desde Isla Foca, en el norte de Perú, hasta Isla Metalqui, en el sur de Chile. La evidencia científica indica que alrededor del 80% de la población mundial se concentra en Chile (Simeone et al., 2003; Wallace & Araya, 2015; Simeone et al., 2018), particularmente en islas del 
Archipiélago de Humboldt y otras colonias ubicadas en las regiones de Atacama, Coquimbo y Valparaíso. Algunas de estas áreas carecen de instrumentos de protección efectivos, lo que refuerza la responsabilidad del Estado de Chile en asegurar la conservación de esta especie a escala global.
Las amenazas que enfrenta el Pingüino de Humboldt han sido claramente identificadas en el Plan RECOGE de la especie. Entre ellas identifica a la actividad pesquera como una de las principales fuentes de amenaza para la especie, tanto por la captura incidental asociada a artes de pesca como por la reducción de la disponibilidad 
de alimento, la superposición espacial con zonas de forrajeo y la falta de información sistemática que permita implementar medidas de mitigación efectivas. La categoría Monumento Natural se ve como un apoyo al trabajo que debe implementarse en el sector pesquero que permita dimensionar estas amenazas y avanzar de 
manera colaborativa en soluciones 
Asimismo, la pérdida, degradación y perturbación del hábitat, producto de actividades humanas como el tránsito marítimo, turismo y desarrollo costero no regulado, afecta directamente el éxito reproductivo y aumenta el estrés. A ello se suman la contaminación marina, incluyendo plásticos e hidrocarburos; la aparición de 
enfermedades emergentes, cuyo riesgo se ha visto incrementado en un contexto de cambio climático; y las brechas en coordinación y efectividad de los instrumentos de gestión, que han limitado la capacidad de revertir la tendencia poblacional negativa. El rol de concientización y educación a la sociedad civil se consideran 
vitales para avanzar en estos procesos, y darle la categoría de monumento natural, posiciona al pingüino de Humboldt como una especie emblemática que debe ser priorizada. 
Se debe considerar que un pingüino de Humboldt para comenzar a reproducirse demora entre 6 a 8 años, por lo cual cada pingüino adulto es ahora muy importante de respetar, permitir su alimentación y reproducción.  
Desde una perspectiva ecológica, el Pingüino de Humboldt es reconocido como una especie centinela, indicadora de la salud del ecosistema marino. Su estado poblacional refleja la disponibilidad de alimento, la productividad del océano y el equilibrio del sistema de la Corriente de Humboldt, por lo que su declive da cuenta de 
alteraciones ambientales que también afectan a las personas y a las comunidades costeras. 
La evidencia más reciente muestra descensos poblacionales sostenidos, con reducciones superiores al 50% en un período equivalente a tres generaciones (Simeone et al., 2018). A ello se suman eventos recientes como el fenómeno de El Niño y la influenza aviar durante los años 2022–2023, que provocaron una disminución 
abrupta de las poblaciones, registrándose solo en Chile más de 3.300 ejemplares varados muertos durante el año 2023, según datos oficiales de SERNAPESCA.
En virtud de todo lo expuesto, y considerando que los instrumentos de protección actuales no han sido suficientes para asegurar la recuperación de la especie, estimo que la declaratoria del Pingüino de Humboldt como Monumento Natural de Especie es una medida necesaria, urgente y coherente con la evidencia científica 
disponible, así como con la responsabilidad que le asiste al Estado de Chile en su conservación.
Por lo anterior, solicito respetuosamente que, una vez concluido el proceso de consulta pública, se apruebe la declaratoria del Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) como Monumento Natural, como una herramienta prioritaria para fortalecer su protección y contribuir a su conservación a largo plazo.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
19084/apoyo-al-pinguino-de-
humboldt-como-
monumento-natural-1.docx

Marcela Alejandra Sepúlveda Rojas naturalPerson 2026-01-29 16:49:40 Portal Web Obs. General Estoy de acuerdo que el pingüino de Humboldt sea declarado monumento natural de Chile
María De Los Angeles Urrutia Quiroz naturalPerson 2026-01-29 16:50:12 Portal Web Obs. General Estoy de acuerdo con la protección de esta especie, es parte de nuestra fauna, al ser monumento nacional vivo se protegerá de su extinción en una medida mayor, además de hacer la especie más conocida en distintos países

Ignacio Enrique Sánchez Del Campo naturalPerson 2026-01-29 16:54:05 Portal Web Obs. General A Favor.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
19100/Qyc9fBjZW4SdQWED0
nYwov20DmiflO17iD7VwDQs.
pdf

Gustavo Alexis Ogueda Reyes naturalPerson 2026-01-29 16:55:31 Portal Web Obs. General “Su estado poblacional refleja la disponibilidad de alimento, la productividad del océano y el equilibrio del sistema de la Corriente de Humboldt, por lo que su declive da cuenta de alteraciones ambientales que también afectan a las personas y a las comunidades costeras”

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
19104/apoyo-al-pinguino-de-
humboldt-como-
monumento-natural-1.docx
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Cristian Parra Espinosa naturalPerson 2026-01-29 17:09:13 Portal Web Obs. General Es importante proteger nuestro Pinguino de Humboldt

Constanza Rios naturalPerson 2026-01-29 17:10:41 Portal Web Obs. General El pingüino de humboldt es uno de los emblemas sobre cambio de em ultimo tiempo, no solo refiriéndose a cambios dentro del medio ambiente, si no tambien sobre la nueva percepción y preocupación a nivel global por el futuro de la fauna y flora del planeta, por lo que es importante entregarle el valor y la importancia que 
merece.

Ananda Talia Martínez Molina naturalPerson 2026-01-29 17:15:23 Portal Web CONSIDERANDO 1 - 6 Pingüino de Humboldt se encuentra actualmente clasificado en la categoría de conservación
“Vulnerable (VU)”, 

Jessica Nova naturalPerson 2026-01-29 17:25:54 Portal Web Obs. General Por favor! Ayúdenos a proteger nuestra ecosistema.

Hernán José Soto Moreno naturalPerson 2026-01-29 17:28:57 Portal Web Obs. General
Primeramente quiero felicitarles por esto que están asiendo, salvar una especie que nosotros mismo como hombre destruimos, tuve la oportunidad de conocerlos muy a lo lejos ya que es muy complicado ver de serca y me parece que son una muy linda especie de pingüinos, espero que podamos disfrutar y de ellos y que 
nuestras generaciones que viene también tengan esa oportunidad.
Saludos

Pía Volke naturalPerson 2026-01-29 18:05:40 Portal Web Obs. General Es importante cuidar la naturaleza, es nuestra base, sin nuestra fauna y flora no tenemos nada

Daniela De Los Angeles Rodríguez Silva naturalPerson 2026-01-29 18:30:53 Portal Web Obs. General Hay que cuidar nuestras especies.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
19164/apoyo-al-pinguino-de-
humboldt-como-
monumento-natural-1 
(1).docx

Yojhan Andree López Jeraldo naturalPerson 2026-01-29 18:36:43 Portal Web Obs. General Apoyo a la declaratoria del Pingüino de Humboldt.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
19165/apoyo-al-pinguino-de-
humboldt-como-
monumento-natural-
1.docx.pdf

Francisca Antonia Rivera Gatica naturalPerson 2026-01-29 19:26:28 Portal Web Obs. General estoy de acuerdo con el apruebo de esta petición debido a qué el pingüino de Humboldt es una especie endemica qué solo existe en Perú y Chile, debemos cuidar éste tipo de especies para proteger la dioversidad unica

Eduardo Rosamel Fuentes Castillo naturalPerson 2026-01-29 19:27:39 Portal Web Obs. General La especie debe ser protegida por ley

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
19191/apoyo-al-pinguino-de-
humboldt-como-
monumento-natural-1.docx

Cristina naturalPerson 2026-01-29 19:43:21 Portal Web Obs. General Apoyo que el Pingüino de Humboldt sea declarado como Monumento Natural de Especie.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
19199/apoyo-al-pinguino-de-
humboldt-como-
monumento-natural-1.docx

María Fernanda Reyes Giron naturalPerson 2026-01-29 19:46:46 Portal Web Obs. General Protejamos la naturaleza y la fauna nativa.
Ignacio Javier Díaz San Martín naturalPerson 2026-01-29 19:55:17 Portal Web VISTOS Es importante preservar una especie que se indica está en estado vulnerable y de no prestar atención está situación solo va ir a peor como ya se avistó en otras especies 
Monserrat Belén Arce Muñoz naturalPerson 2026-01-29 19:58:15 Portal Web Obs. General Chile debe comenzar a cuidar a su flora y fauna nativa, es fundamental para el equilibrio ecosistémico de nuestro país y debemos protegerlo lo más que podamos

Leyla Macarena Flores Ariz naturalPerson 2026-01-29 20:07:38 Portal Web Obs. General

Motivos por los cuales creo que deba ser declarado monumento natural: 

1) Especie endémica y vulnerable
Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.

2) Indicador clave de salud marina
Si el pingüino está mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el océano costero.

3) Rol ecológico irremplazable
Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes).

4) Patrimonio natural de Chile
Es parte de nuestra identidad costera y cultural; no se recupera si se pierde.

5) Alta presión industrial sobre su hábitat
Minería, puertos y tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas.

David Marcelo Ubilla Torres naturalPerson 2026-01-29 20:11:04 Portal Web Obs. General Adjunto documento con mis observaciones

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
19212/apoyo-al-pinguino-de-
humboldt-como-
monumento-natural-1.docx

Elisa Maria Obrist Tagle naturalPerson 2026-01-29 20:21:50 Portal Web Obs. General Conservemos nuestras especies

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
19216/inbound774493994369
3691485.docx

María Eliana Ramos Gaete naturalPerson 2026-01-29 20:23:00 Portal Web Obs. General Pingüino de Humboldt como Monumento Natural de Especie

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
19218/propuesta 
ciudadana.docx.pdf

María Paulina Farías Vargas naturalPerson 2026-01-29 20:40:08 Portal Web Obs. General Apoyo
María Paulina Farías Vargas naturalPerson 2026-01-29 20:40:08 Portal Web VISTOS Apoyo

Christian Enmanuel Gomez Silva naturalPerson 2026-01-29 21:14:10 Portal Web Obs. General Apoyo a la Declaratoria del Pingüino de Humboldt como Monumento Natural de Especie

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
19236/apoyo-al-pinguino-de-
humboldt-como-
monumento-natural-1 2.docx

Nicole Valderas Valenzuela naturalPerson 2026-01-29 21:19:03 Portal Web Obs. General El pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) es una especie muy importante que se encuentra en categoria de amenaza en peligro de extinción. Su presencia equilibra el ecosistema de la corriente de Humboldt, y sirve como indicador de la biodiversidad, regula poblaciones de peces y transfiere nutrientes esenciales entre 
el mar y tierra. Por esta y muchas otras razones, el pingüino de Humboldt debe ser declarado Monumento natural.

Denisse Alejandra Dahmen Abarca naturalPerson 2026-01-29 21:27:51 Portal Web VISTOS Cuidemos nuestra fauna nativa, ayudemos al Pinguino de Humboldt a no desaparecer. 
Pablo Andrés Jerez Martínez naturalPerson 2026-01-29 21:30:50 Portal Web Obs. General Declarar a Pingüino Humboldt Monumento Natural en Chile.
Josefa Estefanía Valdebenito Cruz naturalPerson 2026-01-29 21:39:25 Portal Web Obs. General Somos uno de los pocos países con pingüinos en el mundo, y proteger esta especie debería ser prioridad, no hay que dejar de lado a ningún ser de nuestra flora y fauna

Pablo Roberto Baez Farías naturalPerson 2026-01-29 21:51:27 Portal Web Obs. General Intervención humana: Es un hecho el que la intervención humana, ya sea como turista, empresa, etc, generan una inseguridad en la población, y atrae la contaminación ejemplo de metales pesados al medio ambiente natural de esta especie y también de otras que se ven afectadas enormemente con estas visitas.

ignacio alejandro san martin navarro naturalPerson 2026-01-29 21:54:19 Portal Web Obs. General Apoyo la declaratoria del pingüino de Humboldt como Monumento Natural, debido a su rol clave como especie centinela de la Corriente de Humboldt y a las múltiples amenazas que enfrenta actualmente. Esta medida permitirá fortalecer su protección, resguardar su hábitat y asegurar la conservación de un ecosistema marino 
fundamental para Chile y sus comunidades costeras.

Diana Del Carmen Castro Sotelo naturalPerson 2026-01-29 21:55:14 Portal Web Obs. General El pingüino de Humboldt es una especie endémica y vulnerable, de modo que su presencia y rol es indispensable para la naturaleza, siendo su estado de fragilidad un aspecto por resguardar como personas desde la implementación de normas que cuiden y fomenten el cuidado de la naturaleza, considerando su flora y fauna.

Felipe Ignacio Ayala Rojas naturalPerson 2026-01-29 21:59:00 Portal Web Obs. General Quiero apoyar a los pinwinos.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
19264/apoyo-al-pinguino-de-
humboldt-como-
monumento-natural-1.docx

silvana Baeza Bernal Baeza Bernal naturalPerson 2026-01-29 22:00:10 Portal Web Obs. General Carta de apoyo A pingúino de Humboldt
https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
19266/silvana.pdf

Catherina Yazmín Alarcón López naturalPerson 2026-01-29 22:02:28 Portal Web Obs. General Son un centinela muy importante es importante conservar

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
19267/propuesta 
ciudadana.docx

Andres Silva Zamorano naturalPerson 2026-01-29 22:03:17 Portal Web Obs. General Carta de apoyo al pingüino de Humboldt
https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
19269/andres.pdf

Gabriel Amaru Bolívar Cuevas naturalPerson 2026-01-29 22:05:50 Portal Web Obs. General Creo es una gran forma de preservar la especie, sobre todo teniendo en cuenta el gran porcentaje de su población se encuentra en nuestro país, se trata de una especie que se ha visto amenazada y es nuestra responsabilidad cuidarla.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
19271/apoyo-al-pinguino-de-
humboldt-como-
monumento-natural-1 
(1).docx

Maria Yolanda Lopez Morales naturalPerson 2026-01-29 22:07:44 Portal Web Obs. General cuidemos la fauna

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
19274/propuesta 
ciudadana.docx

Almendra Valentina Silva Troncoso naturalPerson 2026-01-29 22:13:41 Portal Web Obs. General Es necesario proteger nuestra fauna para un correcto balance del ecosistema.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
19278/apoyo-al-pinguino-de-
humboldt-como-
monumento-natural-1.docx

José Ignacio García Fernández naturalPerson 2026-01-29 22:18:21 Portal Web Obs. General Carta de apoyo para declarar al pingüino de Humboldt como monumento.
https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
19281/humboldt_jg.pdf.pdf

Pedro Manuel Dos santos Brites Moita naturalPerson 2026-01-29 22:20:45 Portal Web Obs. General

Por medio de la presente, y en el marco de la consulta pública en curso, manifiesto mi apoyo a la declaratoria del Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) como Monumento Natural de Especie, considerando la evidencia científica disponible, el estado actual de sus poblaciones y las amenazas persistentes que enfrenta.
El Pingüino de Humboldt es un ave marina endémica del sistema de la Corriente de Humboldt, que se extiende a lo largo de las costas de Chile y Perú. Se trata de una especie emblemática y ave insignia de este gran ecosistema marino, cuyo valor ecológico, científico y estratégico para Chile ha sido ampliamente documentado. Es, 
además, una de las aves marinas más estudiadas a nivel nacional e internacional, lo que ha permitido contar con una base sólida de antecedentes técnicos que respaldan la necesidad de fortalecer sus medidas de protección. 
El Pingüino de Humboldt posee, además, un alto valor social, cultural y simbólico para las comunidades costeras. Es una especie carismática, estrechamente ligada a la identidad territorial y al turismo de naturaleza, contribuyendo al bienestar económico y emocional de las personas. En el año 2024 fue declarado Ave Insignia del 
Gran Ecosistema Marino de la Corriente de Humboldt por más de 40 organizaciones de la sociedad civil de Chile y Perú, como un llamado a redoblar los esfuerzos de conservación y a cumplir los compromisos nacionales e internacionales en materia de biodiversidad y cambio climático.
La distribución del Pingüino de Humboldt abarca desde Isla Foca, en el norte de Perú, hasta Isla Metalqui, en el sur de Chile. La evidencia científica indica que alrededor del 80% de la población mundial se concentra en Chile (Simeone et al., 2003; Wallace & Araya, 2015; Simeone et al., 2018), particularmente en islas del 
Archipiélago de Humboldt y otras colonias ubicadas en las regiones de Atacama, Coquimbo y Valparaíso. Algunas de estas áreas carecen de instrumentos de protección efectivos, lo que refuerza la responsabilidad del Estado de Chile en asegurar la conservación de esta especie a escala global.
Las amenazas que enfrenta el Pingüino de Humboldt han sido claramente identificadas en el Plan RECOGE de la especie. Entre ellas identifica a la actividad pesquera como una de las principales fuentes de amenaza para la especie, tanto por la captura incidental asociada a artes de pesca como por la reducción de la disponibilidad 
de alimento, la superposición espacial con zonas de forrajeo y la falta de información sistemática que permita implementar medidas de mitigación efectivas. La categoría Monumento Natural se ve como un apoyo al trabajo que debe implementarse en el sector pesquero que permita dimensionar estas amenazas y avanzar de 
manera colaborativa en soluciones 
Asimismo, la pérdida, degradación y perturbación del hábitat, producto de actividades humanas como el tránsito marítimo, turismo y desarrollo costero no regulado, afecta directamente el éxito reproductivo y aumenta el estrés. A ello se suman la contaminación marina, incluyendo plásticos e hidrocarburos; la aparición de 
enfermedades emergentes, cuyo riesgo se ha visto incrementado en un contexto de cambio climático; y las brechas en coordinación y efectividad de los instrumentos de gestión, que han limitado la capacidad de revertir la tendencia poblacional negativa. El rol de concientización y educación a la sociedad civil se consideran 
vitales para avanzar en estos procesos, y darle la categoría de monumento natural, posiciona al pingüino de Humboldt como una especie emblemática que debe ser priorizada. 
Se debe considerar que un pingüino de Humboldt para comenzar a reproducirse demora entre 6 a 8 años, por lo cual cada pingüino adulto es ahora muy importante de respetar, permitir su alimentación y reproducción.  
Desde una perspectiva ecológica, el Pingüino de Humboldt es reconocido como una especie centinela, indicadora de la salud del ecosistema marino. Su estado poblacional refleja la disponibilidad de alimento, la productividad del océano y el equilibrio del sistema de la Corriente de Humboldt, por lo que su declive da cuenta de 
alteraciones ambientales que también afectan a las personas y a las comunidades costeras. 
La evidencia más reciente muestra descensos poblacionales sostenidos, con reducciones superiores al 50% en un período equivalente a tres generaciones (Simeone et al., 2018). A ello se suman eventos recientes como el fenómeno de El Niño y la influenza aviar durante los años 2022–2023, que provocaron una disminución 
abrupta de las poblaciones, registrándose solo en Chile más de 3.300 ejemplares varados muertos durante el año 2023, según datos oficiales de SERNAPESCA.
En virtud de todo lo expuesto, y considerando que los instrumentos de protección actuales no han sido suficientes para asegurar la recuperación de la especie, estimo que la declaratoria del Pingüino de Humboldt como Monumento Natural de Especie es una medida necesaria, urgente y coherente con la evidencia científica 
disponible, así como con la responsabilidad que le asiste al Estado de Chile en su conservación.
Por lo anterior, solicito respetuosamente que, una vez concluido el proceso de consulta pública, se apruebe la declaratoria del Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) como Monumento Natural, como una herramienta prioritaria para fortalecer su protección y contribuir a su conservación a largo plazo.

Leonor Amanda González Valenzuela naturalPerson 2026-01-29 22:26:48 Portal Web Obs. General El pinguino de humbolt es una especie endémica y vulnerable, y está en peligro por las actividades humanas. Considero de suma importancia declarar al pinguino de humbolt un monumento nacional, por el bien de la diversidad y los ecosistemas de nuestro pais y el mundo en general. Además su conservación beneficia a todo el 
oceano costero de nuestro país.  También, concretar esto permitiría defenderlo de las actividades industriales que se llevan a cabo en su habitat, poniendolo en riesgo crítico.

Mariam De Los Angeles Barrera Alvarado naturalPerson 2026-01-29 22:31:54 Portal Web Obs. General
Como ciudadana chilena, ingeniera civil ambiental, apoyo la declaratoria del Pingüino de Humboldt como Monumento Natural de Especie, dada la sólida evidencia científica sobre su valor ecológico, social y cultural, y el grave declive de sus poblaciones. Se trata de una especia endémica que concentra cerca del 80% de su 
población mundial en Chile, donde enfrenta amenazas como la pesca, la degradación del hábitat, la contaminación, el cambio climático, enfermedades emergentes e intereses económicos. Su rol como especie centinela y su lenta reproducción refuerzan la urgencia de fortalecer su protección. La categoría de Monumento Natural 
es una medida necesaria y prioritaria para asegurar su conservación a largo plazo.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
19290/Apoyo pinguino 
mariam.docx

Benjamín Andrés Carcovich Olivares naturalPerson 2026-01-29 22:34:38 Portal Web Obs. General Muy lindos los pingüinos
Tatiana Beatriz Hernández Alvarado naturalPerson 2026-01-29 22:40:33 Portal Web VISTOS Conservar pingüinos de Humboldt 
Julián Ignacio Pérez Suárez naturalPerson 2026-01-29 22:44:15 Portal Web VISTOS conservar pinguinos de humboldt
Javiera Ignacia Veragua Covarrubias naturalPerson 2026-01-29 22:45:11 Portal Web Obs. General Conservar al pingüino de Humbolt

Fundación Muza - Museo para la Naturaleza Muza legalPerson 2026-01-29 22:47:14 Portal Web Obs. General Muza es una Fundación cuyo fin último es el cuidado de la naturaleza, por lo que suscribe en este acto a la declaratoria de Monumento Natural al Pingüino de Humbolt por su singularidad y estado de amenza. Los argumentos y antecedentes se describen en la carta adjunta.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
19305/Apoyo pinguino 
Muza.docx

Maria Cristina Marques de Vasquez naturalPerson 2026-01-29 22:55:51 Portal Web Obs. General considero que somos responsables  por la sobrevivencia de la fauna y flora de este planeta. Entonces pienso q se deveria declarar monumento natural al pinguino de Humboldt especie Spheniscus humboldti

Juan Andrés Cáceres Palma naturalPerson 2026-01-29 22:57:37 Portal Web Obs. General

Fundamentación para la Declaración del Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) como Monumento Natural de Chile

Dirigido a: Ministerio del Medio Ambiente
Materia: Conservación de especie nativa – Propuesta de categoría de protección
Especie: Spheniscus humboldti (Pingüino de Humboldt)

1. Introducción y objeto del informe

El presente informe técnico tiene por objeto fundamentar la pertinencia científica, ecológica, jurídica e institucional de declarar al pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) como Monumento Natural de Chile, en el marco de las competencias del Ministerio del Medio Ambiente y del nuevo sistema institucional de 
conservación de la biodiversidad establecido por la Ley N°21.600, que crea el Servicio de Biodiversidad y Áreas Protegidas (SBAP).
La propuesta se sustenta en el estado de vulnerabilidad de la especie, su valor ecológico estratégico, su carácter emblemático y la necesidad de fortalecer su protección conforme a la normativa nacional vigente y a los tratados internacionales suscritos por Chile.

2. Descripción biológica y ecológica de la especie

2.1 Características generales
El pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) es un ave marina no voladora de la familia Spheniscidae, estrechamente asociada al ecosistema de la Corriente de Humboldt. Presenta una longitud aproximada de 65 a 70 cm y un peso promedio entre 3,5 y 5 kg.
Su plumaje se caracteriza por un dorso negro y vientre blanco, con una distintiva banda negra en forma de herradura en el pecho y una franja blanca que rodea la cabeza. Posee adaptaciones morfológicas propias de especies buceadoras, tales como cuerpo hidrodinámico, alas transformadas en aletas y elevada densidad ósea.

2.2 Distribución y hábitat
La especie se distribuye a lo largo de la costa del Pacífico sudoriental, principalmente en Chile y Perú, ocupando islas, islotes y sectores costeros rocosos. Presenta una alta fidelidad a los sitios reproductivos, utilizando cuevas naturales, grietas o excavaciones en sustratos blandos para nidificar.
Sus áreas de alimentación se localizan preferentemente en aguas costeras, generalmente dentro de los primeros kilómetros desde la línea de costa.

2.3 Hábitos alimenticios
El pingüino de Humboldt se alimenta principalmente de:
Peces pelágicos pequeños (anchoveta, sardina)
Cefalópodos
Crustáceos en menor proporción

Josefa Antonia Undurraga Hernández naturalPerson 2026-01-29 23:12:38 Portal Web Obs. General

Carta de apoyo a la Declaratoria del Pingüino de Humboldt como Monumento Natural de Especie

Consulta Pública – Ministerio del Medio Ambiente
Declaratoria de Monumento Natural de Especie
Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti)
De mi consideración:
Por medio de la presente, y en el marco de la consulta pública en curso, manifiesto mi apoyo a la declaratoria del Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) como Monumento Natural de Especie, considerando la evidencia científica disponible, el estado actual de sus poblaciones y las amenazas persistentes que enfrenta.
El Pingüino de Humboldt es un ave marina endémica del sistema de la Corriente de Humboldt, que se extiende a lo largo de las costas de Chile y Perú. Se trata de una especie emblemática y ave insignia de este gran ecosistema marino, cuyo valor ecológico, científico y estratégico para Chile ha sido ampliamente documentado. Es, 
además, una de las aves marinas más estudiadas a nivel nacional e internacional, lo que ha permitido contar con una base sólida de antecedentes técnicos que respaldan la necesidad de fortalecer sus medidas de protección. 
El Pingüino de Humboldt posee, además, un alto valor social, cultural y simbólico para las comunidades costeras. Es una especie carismática, estrechamente ligada a la identidad territorial y al turismo de naturaleza, contribuyendo al bienestar económico y emocional de las personas. En el año 2024 fue declarado Ave Insignia del 
Gran Ecosistema Marino de la Corriente de Humboldt por más de 40 organizaciones de la sociedad civil de Chile y Perú, como un llamado a redoblar los esfuerzos de conservación y a cumplir los compromisos nacionales e internacionales en materia de biodiversidad y cambio climático.
La distribución del Pingüino de Humboldt abarca desde Isla Foca, en el norte de Perú, hasta Isla Metalqui, en el sur de Chile. La evidencia científica indica que alrededor del 80% de la población mundial se concentra en Chile (Simeone et al., 2003; Wallace & Araya, 2015; Simeone et al., 2018), particularmente en islas del 
Archipiélago de Humboldt y otras colonias ubicadas en las regiones de Atacama, Coquimbo y Valparaíso. Algunas de estas áreas carecen de instrumentos de protección efectivos, lo que refuerza la responsabilidad del Estado de Chile en asegurar la conservación de esta especie a escala global.
Las amenazas que enfrenta el Pingüino de Humboldt han sido claramente identificadas en el Plan RECOGE de la especie. Entre ellas identifica a la actividad pesquera como una de las principales fuentes de amenaza para la especie, tanto por la captura incidental asociada a artes de pesca como por la reducción de la disponibilidad 
de alimento, la superposición espacial con zonas de forrajeo y la falta de información sistemática que permita implementar medidas de mitigación efectivas. La categoría Monumento Natural se ve como un apoyo al trabajo que debe implementarse en el sector pesquero que permita dimensionar estas amenazas y avanzar de 
manera colaborativa en soluciones 
Asimismo, la pérdida, degradación y perturbación del hábitat, producto de actividades humanas como el tránsito marítimo, turismo y desarrollo costero no regulado, afecta directamente el éxito reproductivo y aumenta el estrés. A ello se suman la contaminación marina, incluyendo plásticos e hidrocarburos; la aparición de 
enfermedades emergentes, cuyo riesgo se ha visto incrementado en un contexto de cambio climático; y las brechas en coordinación y efectividad de los instrumentos de gestión, que han limitado la capacidad de revertir la tendencia poblacional negativa. El rol de concientización y educación a la sociedad civil se consideran 
vitales para avanzar en estos procesos, y darle la categoría de monumento natural, posiciona al pingüino de Humboldt como una especie emblemática que debe ser priorizada. 
Se debe considerar que un pingüino de Humboldt para comenzar a reproducirse demora entre 6 a 8 años, por lo cual cada pingüino adulto es ahora muy importante de respetar, permitir su alimentación y reproducción.  
Desde una perspectiva ecológica, el Pingüino de Humboldt es reconocido como una especie centinela, indicadora de la salud del ecosistema marino. Su estado poblacional refleja la disponibilidad de alimento, la productividad del océano y el equilibrio del sistema de la Corriente de Humboldt, por lo que su declive da cuenta de 
alteraciones ambientales que también afectan a las personas y a las comunidades costeras. 
La evidencia más reciente muestra descensos poblacionales sostenidos, con reducciones superiores al 50% en un período equivalente a tres generaciones (Simeone et al., 2018). A ello se suman eventos recientes como el fenómeno de El Niño y la influenza aviar durante los años 2022–2023, que provocaron una disminución 
abrupta de las poblaciones, registrándose solo en Chile más de 3.300 ejemplares varados muertos durante el año 2023, según datos oficiales de SERNAPESCA.
En virtud de todo lo expuesto, y considerando que los instrumentos de protección actuales no han sido suficientes para asegurar la recuperación de la especie, estimo que la declaratoria del Pingüino de Humboldt como Monumento Natural de Especie es una medida necesaria, urgente y coherente con la evidencia científica 
disponible, así como con la responsabilidad que le asiste al Estado de Chile en su conservación.
Por lo anterior, solicito respetuosamente que, una vez concluido el proceso de consulta pública, se apruebe la declaratoria del Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) como Monumento Natural, como una herramienta prioritaria para fortalecer su protección y contribuir a su conservación a largo plazo.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
19329/Observaciones 
Humboldt 2.docx

Paula Francisca Alvarado Jara naturalPerson 2026-01-29 23:16:35 Portal Web Obs. General La presencia de esta especie es un indicador de la salud del mar y el entorno. Con su guano ayuda a equilibrar los nutrientes de los lugares que habita. Es una especie clave en la cadena trófica de su hábitat y se encuentra en peligro. Se debe hacer algo urgente ya que Chile es el lugar de mayor concentración de áreas de 
nidificación

Ariadna Muriel Mondaca Farías naturalPerson 2026-01-29 23:22:54 Portal Web Obs. General De acuerdo que se proteja la especie

Gianna Fernanda Vergara Carvajal naturalPerson 2026-01-29 23:22:57 Portal Web Obs. General

Apoyo la declaratoria de Monumento Natural para el pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti), ya que se trata de una especie emblemática del ecosistema marino chileno y de alto valor ecológico, científico y patrimonial.

Esta especie presenta una distribución limitada asociada a la corriente de Humboldt y enfrenta diversas amenazas, tales como la degradación de su hábitat, la presión de actividades industriales y la disminución de recursos alimenticios.

La declaratoria como Monumento Natural fortalecerá su protección legal y contribuirá a la conservación de la biodiversidad marina, resguardando no solo a la especie, sino también a los ecosistemas costeros de los cuales depende.

Gianna Fernanda Vergara Carvajal naturalPerson 2026-01-29 23:22:57 Portal Web VISTOS

Se considera fundamental que la eventual declaratoria del pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) como Monumento Natural vaya acompañada de acciones concretas de educación ambiental, especialmente orientadas a establecimientos educacionales y a iniciativas impulsadas a nivel municipal, de manera de fortalecer 
la comprensión, valoración y protección de la especie desde las comunidades locales y la ciudadanía en general.

Asimismo, para asegurar la efectividad de las medidas de conservación, resulta necesario reforzar la protección de los sitios de reproducción y alimentación de la especie, tales como santuarios, islas y roqueríos, mediante sistemas de vigilancia adecuados y, cuando corresponda, la regulación o limitación de actividades turísticas 
que puedan generar perturbaciones.

Estas acciones permitirían que la declaratoria trascienda el ámbito normativo y se traduzca en una protección efectiva y sostenida en el tiempo del pingüino de Humboldt y de su ecosistema.
Luis Cristian Medina Brito naturalPerson 2026-01-29 23:25:58 Portal Web Obs. General Proteger a la especie

Enzo Renato Lagos Galaz naturalPerson 2026-01-29 23:30:37 Portal Web Obs. General Se solicita la creación de monumento natural al pingüino de Humboldt por las razones especificadas en el archivo. Una especié con la urgente necesidad de ser protegida y salvaguardada por todos nosotros que representamos el Estado de Chile.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
19346/1 Propuesta ciudadana 
.docx

Camila Constanza Gonomes Soto naturalPerson 2026-01-29 23:31:39 Portal Web Obs. General

1) Especie endémica y vulnerable
Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.

2) Indicador clave de salud marina
Si el pingüino está mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el océano costero.

3) Rol ecológico irremplazable
Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes).

4) Patrimonio natural de Chile
Es parte de nuestra identidad costera y cultural; no se recupera si se pierde.

5) Alta presión industrial sobre su hábitat
Minería, puertos y tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas.

Makarena Loreto Álvarez Riveros naturalPerson 2026-01-29 23:32:47 Portal Web Obs. General El pingüino humboldt es una especie considerable vulnerable la cual hay que proteger, el estado de chile tiene la obligación de proteger especies endémicas que habitan nuestro territorio

Ariel Alejandro González Cancino naturalPerson 2026-01-29 23:33:41 Portal Web Obs. General Por medio de la presente, y en el marco de la consulta pública en curso, manifiesto mi apoyo a la declaratoria del Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) como Monumento Natural de Especie, considerando la evidencia científica disponible, el estado actual de sus poblaciones y las amenazas persistentes que enfrenta.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
19352/apoyo-al-pinguino-de-
humboldt-como-
monumento-natural-1.docx

María Del Carmen Agüero Ovalle naturalPerson 2026-01-29 23:40:37 Portal Web Obs. General Estoy de acuerdo con la declaración
Estefanía Bernarda Musa Gangas naturalPerson 2026-01-29 23:41:05 Portal Web Obs. General Es importante proteger a los pinguinos, son parte importante dentro de la fauna silvestre

Antonia Araos naturalPerson 2026-01-29 23:48:34 Portal Web Obs. General

Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.
2) Indicador clave de salud marina
Si el pingüino está mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el océano costero.
3) Rol ecológico irremplazable
Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes).
4) Patrimonio natural de Chile
Es parte de nuestra identidad costera y cultural; no se recupera si se pierde.
5) Alta presión industrial sobre su hábitat

Martina Obreque Melio naturalPerson 2026-01-29 23:52:19 Portal Web Obs. General me parece fundamental la conservación de especies mediante políticas públicas, ya que es una de las armas más influyentes y que puede impactar con cambios verdaderos.

https://consultasciudadanas.
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América Constanza Irribarra Mansilla naturalPerson 2026-01-30 00:00:10 Portal Web Obs. General

La propuesta de declarar al Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) como Monumento Natural de Especie constituye una medida necesaria, pertinente y urgente para la conservación de la biodiversidad marina de Chile. Esta especie es endémica de la corriente de Humboldt y cumple un rol ecológico clave como indicador 
de la salud de los ecosistemas costeros y marinos, por lo que su protección resulta fundamental para el equilibrio ambiental. Actualmente, el Pingüino de Humboldt se encuentra clasificado en categoría de conservación debido a múltiples amenazas, entre ellas la pérdida y degradación de su hábitat, la presión de actividades 
extractivas, la perturbación humana en zonas de nidificación y los efectos del cambio climático. Frente a este escenario, la declaratoria como Monumento Natural permitiría fortalecer los instrumentos legales de protección, asegurar medidas de manejo más estrictas y promover acciones de conservación a largo plazo. Asimismo, 
esta declaratoria contribuiría a resguardar no solo a la especie, sino también a los ecosistemas asociados, generando beneficios ambientales, científicos y educativos. La protección del Pingüino de Humboldt refuerza el compromiso del Estado con la conservación del patrimonio natural y con el cumplimiento de acuerdos 
internacionales en materia de biodiversidad. Finalmente, esta iniciativa promueve una visión de desarrollo sostenible, compatible con la protección de especies emblemáticas y con el resguardo de los ecosistemas para las generaciones presentes y futuras. Por lo anterior, se valora positivamente la propuesta y se respalda 
firmemente la Declaratoria de Monumento Natural de Especie para el Pingüino de Humboldt.

Alexis Andrés Mosqueira Rivas naturalPerson 2026-01-30 00:13:33 Portal Web Obs. General Monumento nacional al pinguino humboldt

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
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Pablo Nicolás Urrutia Camaño naturalPerson 2026-01-30 00:41:48 Portal Web Obs. General Es muy importante proteger la fauna marina y mantener el equilibrio de los ecosistemas. En este caso, los pingüinos forman una pieza fundamental en todo esto.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
19392/propuesta 
ciudadana3.docx

Camila Angélica Rojas Gutiérrez naturalPerson 2026-01-30 00:59:58 Portal Web Obs. General Es nuestro deber cuidar la fauna de nuestro país y del mundo. El pingüino de Humboldt al igual que otras especies es fundamental para mantener el equilibrio del ecosistema.

Piera Vásquez naturalPerson 2026-01-30 01:03:19 Portal Web Obs. General La especie en cuestión, habita exclusivamente en territorio Chileno y Peruano. Actualmente, su habitad, se encuentra en constante presión industrial. Actividades como la Gran Minería, la instalación de puertos y  el transito maritimo, afecta directamente a sus colonias reproductivas, poniendo en grave riesgo su supervivencia, lo 
que refuerza la necesidad de darle una protección efectiva, mediante su declaración como monumento nacional.

Jorge Alexander Maureira vega naturalPerson 2026-01-30 01:36:06 Portal Web Obs. General Hay protegerlos mucho y para que las futuras generaciones puedan conocerlos

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
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Máximo Israel Tapia Hormazábal naturalPerson 2026-01-30 01:48:12 Portal Web Obs. General El pingüino de Humboldt es una especie que está en peligro de extinción, la cual más del 80% de su población vive en chile, las amenazas hacia estos ejemplares son variadas y la mayoría son de origen antrópico por lo que tener a esta especie como monumento podría hacerla más visible y educar a la población sobre su cuidado 
para no perderla. Además es catalogada como especie centinela la cual indica el estado de salud del océano y nuestro ecosistema.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
19408/propuesta 
ciudadana.docx

Paloma Rocío Ramírez Tolmo naturalPerson 2026-01-30 02:07:17 Portal Web Obs. General El pingüino de Humboldt había solo en chile y Perú, se encuentra en riesgo ya que su poblacion se a visto gravemente disminuida por actividades humanas  y si no se protege sería una pérdida irreparable para toda la bio diversidad del planeta.
Scarlett Cybel Flores Valdés naturalPerson 2026-01-30 02:09:03 Portal Web Obs. General Especie endemica y vulnerable, esta en peligro por la actividades humanas. Protegerlo es proteger la biodiversidad.

Domingo Armando Ramírez Gallardo naturalPerson 2026-01-30 02:26:03 Portal Web Obs. General Cuidar de quien cuida a quien cuida a quien cuida es cuidar.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
19414/propuesta 
ciudadana.docx

Fernanda Castillo naturalPerson 2026-01-30 02:37:10 Portal Web Obs. General necesitamos proteger a las especies q habitan en nuestro país

Ivan Candia naturalPerson 2026-01-30 06:07:08 Portal Web Obs. General Es absolutamente fundamental proteger y preservar esta especie , la vida es extremadamente rara en el universo nada tiene mayor valor , es nuetra obligacion cuidar nuestros tesoros.
https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
19426/p -h-1.docx

Yonathan Diomar Villagrán Espinoza naturalPerson 2026-01-30 06:37:28 Portal Web CONSIDERANDO 17- 21 A cuidar una especie en peligro 
175273565 ELISEO legalPerson 2026-01-30 06:43:12 Portal Web Obs. General Apoyo determinacion de pinguino de humbolt

Miguel Efraín Aravena Erazo naturalPerson 2026-01-30 06:49:47 Portal Web Obs. General Adjunto carta de apoyo

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
19432/apoyo-al-pinguino-de-
humboldt-como-
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Island Conservation Island Conservation legalPerson 2026-01-30 07:29:29 Portal Web CONSIDERANDO 17- 21 - (Considerando 21) En atención a que los antecedentes científicos disponibles justifican el inicio del procedimiento de declaratoria, se sugiere destacar que este instrumento representa una oportunidad estratégica para fortalecer acciones de manejo activo, particularmente frente a amenazas como las especies exóticas 
invasoras, cuyos impactos están ampliamente documentados y pueden ser mitigados mediante intervenciones planificadas.

Nataly Bórquez naturalPerson 2026-01-30 07:42:24 Portal Web Obs. General El pingüino de Humbolt es una especie fundamental parte de nuestra biodiversidad, esencial en la cadena trófica en nuestros mares y parte de nuestra identidad.
Daniel Jeremías Osorio Guerrero naturalPerson 2026-01-30 07:50:21 Portal Web Obs. General Por la conservación de la fauna Chilena y mundial es nuestro deber proteger a los ponguinos de Humbolt
Paula Alejandra Cornejo Olivares naturalPerson 2026-01-30 08:00:45 Portal Web Obs. General El pingüino ayuda en el equilibrio de la cadena animal, su protección es nuestra responsabilidad.

Leslie Aracelli Olivares Gormaz naturalPerson 2026-01-30 08:03:24 Portal Web VISTOS

Por medio de la presente, y en el marco de la consulta pública en curso, manifiesto mi apoyo a la declaratoria del Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) como Monumento Natural de Especie, considerando la evidencia científica disponible, el estado actual de sus poblaciones y las amenazas persistentes que enfrenta.
El Pingüino de Humboldt es un ave marina endémica del sistema de la Corriente de Humboldt, que se extiende a lo largo de las costas de Chile y Perú. Se trata de una especie emblemática y ave insignia de este gran ecosistema marino, cuyo valor ecológico, científico y estratégico para Chile ha sido ampliamente documentado. Es, 
además, una de las aves marinas más estudiadas a nivel nacional e internacional, lo que ha permitido contar con una base sólida de antecedentes técnicos que respaldan la necesidad de fortalecer sus medidas de protección. 
El Pingüino de Humboldt posee, además, un alto valor social, cultural y simbólico para las comunidades costeras. Es una especie carismática, estrechamente ligada a la identidad territorial y al turismo de naturaleza, contribuyendo al bienestar económico y emocional de las personas. En el año 2024 fue declarado Ave Insignia del 
Gran Ecosistema Marino de la Corriente de Humboldt por más de 40 organizaciones de la sociedad civil de Chile y Perú, como un llamado a redoblar los esfuerzos de conservación y a cumplir los compromisos nacionales e internacionales en materia de biodiversidad y cambio climático.
La distribución del Pingüino de Humboldt abarca desde Isla Foca, en el norte de Perú, hasta Isla Metalqui, en el sur de Chile. La evidencia científica indica que alrededor del 80% de la población mundial se concentra en Chile (Simeone et al., 2003; Wallace & Araya, 2015; Simeone et al., 2018), particularmente en islas del 
Archipiélago de Humboldt y otras colonias ubicadas en las regiones de Atacama, Coquimbo y Valparaíso. Algunas de estas áreas carecen de instrumentos de protección efectivos, lo que refuerza la responsabilidad del Estado de Chile en asegurar la conservación de esta especie a escala global.
Las amenazas que enfrenta el Pingüino de Humboldt han sido claramente identificadas en el Plan RECOGE de la especie. Entre ellas identifica a la actividad pesquera como una de las principales fuentes de amenaza para la especie, tanto por la captura incidental asociada a artes de pesca como por la reducción de la disponibilidad 
de alimento, la superposición espacial con zonas de forrajeo y la falta de información sistemática que permita implementar medidas de mitigación efectivas. La categoría Monumento Natural se ve como un apoyo al trabajo que debe implementarse en el sector pesquero que permita dimensionar estas amenazas y avanzar de 
manera colaborativa en soluciones 
Asimismo, la pérdida, degradación y perturbación del hábitat, producto de actividades humanas como el tránsito marítimo, turismo y desarrollo costero no regulado, afecta directamente el éxito reproductivo y aumenta el estrés. A ello se suman la contaminación marina, incluyendo plásticos e hidrocarburos; la aparición de 
enfermedades emergentes, cuyo riesgo se ha visto incrementado en un contexto de cambio climático; y las brechas en coordinación y efectividad de los instrumentos de gestión, que han limitado la capacidad de revertir la tendencia poblacional negativa. El rol de concientización y educación a la sociedad civil se consideran 
vitales para avanzar en estos procesos, y darle la categoría de monumento natural, posiciona al pingüino de Humboldt como una especie emblemática que debe ser priorizada. 
Se debe considerar que un pingüino de Humboldt para comenzar a reproducirse demora entre 6 a 8 años, por lo cual cada pingüino adulto es ahora muy importante de respetar, permitir su alimentación y reproducción.  
Desde una perspectiva ecológica, el Pingüino de Humboldt es reconocido como una especie centinela, indicadora de la salud del ecosistema marino. Su estado poblacional refleja la disponibilidad de alimento, la productividad del océano y el equilibrio del sistema de la Corriente de Humboldt, por lo que su declive da cuenta de 
alteraciones ambientales que también afectan a las personas y a las comunidades costeras. 
La evidencia más reciente muestra descensos poblacionales sostenidos, con reducciones superiores al 50% en un período equivalente a tres generaciones (Simeone et al., 2018). A ello se suman eventos recientes como el fenómeno de El Niño y la influenza aviar durante los años 2022–2023, que provocaron una disminución 
abrupta de las poblaciones, registrándose solo en Chile más de 3.300 ejemplares varados muertos durante el año 2023, según datos oficiales de SERNAPESCA.
En virtud de todo lo expuesto, y considerando que los instrumentos de protección actuales no han sido suficientes para asegurar la recuperación de la especie, estimo que la declaratoria del Pingüino de Humboldt como Monumento Natural de Especie es una medida necesaria, urgente y coherente con la evidencia científica 
disponible, así como con la responsabilidad que le asiste al Estado de Chile en su conservación.
Por lo anterior, solicito respetuosamente que, una vez concluido el proceso de consulta pública, se apruebe la declaratoria del Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) como Monumento Natural, como una herramienta prioritaria para fortalecer su protección y contribuir a su conservación a largo plazo.

Leonor Fabiola Hernández Ortiz naturalPerson 2026-01-30 08:11:01 Portal Web Obs. General

Por la protección del Pingüino de Humboldt como Monumento Natural

Como ciudadanas y ciudadanos, tenemos la responsabilidad de cuidar el patrimonio natural que pertenece a todas y todos. El Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) es una especie emblemática de nuestras costas y hoy se encuentra amenazada por la intervención humana, la pérdida de su hábitat y el deterioro del 
ecosistema marino.

Declararlo Monumento Natural de Especie es una medida necesaria y urgente, ya que permite fortalecer su protección legal, evitando su daño, captura o destrucción de los lugares donde se reproduce y se alimenta. Proteger al Pingüino de Humboldt no es solo proteger a una especie, sino también resguardar el equilibrio del 
ecosistema marino-costero del cual dependemos como país.

Además, su conservación favorece el desarrollo local sustentable, promoviendo actividades como el turismo responsable y la educación ambiental, generando beneficios reales para las comunidades costeras sin destruir el entorno. El progreso no debe construirse a costa de la naturaleza, sino en armonía con ella.

El Pingüino de Humboldt es parte de nuestra identidad natural y cultural. Permitir su desaparición sería una pérdida irreparable para las futuras generaciones. Por ello, como ciudadanía, exigimos acciones concretas que prioricen la vida, la biodiversidad y el derecho a un medio ambiente sano.

Cuidar al Pingüino de Humboldt es cuidar nuestro mar, nuestro territorio y nuestro futuro.

Fernanda Roxana Pérez Cruz naturalPerson 2026-01-30 08:30:59 Portal Web Obs. General Exigimos protección al pingüino de humboldt y las demás especies relacionadas con su hábitat

Alejandra Isabel Moreno Guzmán naturalPerson 2026-01-30 08:34:05 Portal Web Obs. General Apoyo iniciativa, bella especie de nuestras costas. Todo un orgullo.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
19460/apoyo-al-pinguino-de-
humboldt-como-
monumento-natural-1.docx

Yoselyn Viviana Lagos Elgueta naturalPerson 2026-01-30 08:34:29 Portal Web Obs. General Esta petición es muy importante

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
19462/apoyo-al-pinguino-de-
humboldt-como-
monumento-natural-1.docx

Constanza Paz Sánchez Zúñiga naturalPerson 2026-01-30 08:40:13 Portal Web Obs. General El pingüino de Humboldt es indispensable para el equilibrio natural, tal cual lo son todas las especies, y es por eso que debemos cuidarlas ya que así también nos cuidamos a nosotros mismos.
Basta de destrucción.

Sandra Haydée Poblete Contreras naturalPerson 2026-01-30 08:41:28 Portal Web Obs. General Creo que nosotros de debemos mucho al ecosistema y por eso ellos tienen que estar protegidos.
Danae Lissette Bustos Espinoza naturalPerson 2026-01-30 08:44:04 Portal Web Obs. General Creo que el estado debe proteger al pingüino de Humboldt porque es una especie endémica del país y su rol es importante en el ecosistema. Además debido a la gripe aviar la población disminuyó considerablemente.
Alexa Jael Núñez Martínez naturalPerson 2026-01-30 08:56:38 Portal Web Obs. General Es muy importante conocer y proteger esta especie, esto es un gran paso para prohibir la minera dominga

KAREN ALEJANDRA VILLEGAS PALMA naturalPerson 2026-01-30 08:58:52 Portal Web Obs. General ESPECIE ENDÉMICA DE CHILE, EN PELIGRO DE EXTINCIÓN POR ACTIVIDADES HUMANAS EN VARIAS FORMAS. CONSIDERANDO QUE  REPRESENTA UNA IDENTIDAD PARA EL PAÍS NO MENOR, YA QUE SE ENCUENTRA EN UN SECTOR ESPECIFICO Y ÚNICO DEL MUNDO. 
NO DEBEMOS DEJAR QUE ESTE O NINGUN DE NUESTRAS ESPECIALES QUE CONFORMAN NUESTRO TERRITORIO Y QUE NECESITAN DE ESTE PARA VIVIR, SEA PERJUDICADO O ELIMINADO POR EL PLACER DEL DINERO DE UNOS POCO O DE MUCHOS.

Kelly Constanza Cerezo Díaz naturalPerson 2026-01-30 09:06:10 Portal Web Obs. General Loa pequeños son  un indicador clave de la salud marina, su protección es benéfica al océano.

Margarita Isabel Rojas Jorquera naturalPerson 2026-01-30 09:13:29 Portal Web Obs. General

🐧 ¿Por qué se debe proteger al pingüino de Humboldt ?

1. Es una especie nativa y emblemática de Chile
El pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti ) habita principalmente en la costa norte y centro de Chile , especialmente entre Arica y la Región de Coquimbo . Su existencia está directamente ligada al ecosistema marino chileno y a la corriente de Humboldt , una de las más productivas del mundo .

2. Está en estado de conservación vulnerable
Según la Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza (UICN), el pingüino de Humboldt se encuentra Vulnerable a la extinción . Sus poblaciones han disminuido debido a la actividad humana y a la pérdida de su hábitat natural .

3. Su hábitat es frágil y altamente amenazado
Las principales colonias reproductivas se ubican en zonas costeras e islas , muchas de ellas afectadas por :
 • Proyectos industriales y portuarios
 • Minería y termoeléctricas
 • Tráfico marítimo
 • Contaminación acústica , lumínica y química

Estas actividades alteran su reproducción , alimentación y supervivencia .

4. Es clave para el equilibrio del ecosistema marino
El pingüino de Humboldt cumple un rol fundamental en la cadena alimenticia , ayudando a mantener el equilibrio de las poblaciones de peces y otros organismos marinos . Protegerlo es proteger todo el ecosistema asociado .

5. Es un indicador de la salud del océano
La presencia y estado del pingüino de Humboldt reflejan directamente la salud del mar . Si esta especie desaparece , es una señal clara de un ecosistema en crisis .

6. Tiene un alto valor científico , cultural y turístico
Además de su valor ecológico , el pingüino de Humboldt :
 • Es símbolo de la biodiversidad marina chilena
 • Aporta al turismo sustentable en varias regiones

Marjorie Verónica Del Rosario Braniff Pérez naturalPerson 2026-01-30 09:28:29 Portal Web Obs. General Estoy de acuerdo con lo expuesto, se trata de una especie del ecosistema que es necesaria para el equilibrio
Juan Fdo Gamboa naturalPerson 2026-01-30 09:31:17 Portal Web Obs. General A Cuidar y Proteger nuestra Fauna y Flora.

Jennifer Velasquez naturalPerson 2026-01-30 09:31:55 Portal Web Obs. General apoyo a los pinguinos

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
19492/inbound825962447679
3290205.docx

Alejandra Andrea Ojeda Maturana naturalPerson 2026-01-30 09:39:41 Portal Web Obs. General El Pingüino de Humboldt es de un alto valor social, cultural y simbólico para las comunidades costeras.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
19499/Propuesta 
Ciudadana.docx

Sandra Arteaga Valladares naturalPerson 2026-01-30 09:43:39 Portal Web Obs. General Hola a todos buen día, 
Espero que la conservación de las especies también sea prioridad ante los devastadores eventos que han estado ocurriendo

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
19502/propuesta 
ciudadana.pdf

Neil Franco Sepúlveda Sepúlveda naturalPerson 2026-01-30 09:46:22 Portal Web Obs. General Hay que proteger al Pingüino De Humboldt (Spheniscus humboldti)

Juan Carlos Andrade Muñiz naturalPerson 2026-01-30 09:51:52 Portal Web Obs. General Protejamos la naturaleza!

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
19508/propuesta 
ciudadana.docx

Alexandra Beatriz Hernández Jara naturalPerson 2026-01-30 09:54:05 Portal Web VISTOS Pingüinos de Humboldt 
CRISTIAN GONZALO LLORENS CONCHA naturalPerson 2026-01-30 10:10:06 Portal Web Obs. General Es muy importante para el ecosistema

Valentina Javiera Retamales Tapia naturalPerson 2026-01-30 10:12:35 Portal Web Obs. General Protección al pingüino de Humboldt.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
19524/apoyo-al-pinguino-de-
humboldt-como-
monumento-natural-1.docx

Isidro Badani naturalPerson 2026-01-30 10:18:15 Portal Web Obs. General

Hago envío de esta observación, porque no me llegó comprobante de la observación que ingresé hace unos mins:

Me sumo a las observaciones de la WWF
Buenos días, hoy cierra la Consulta Ciudadana para declarar como Monumento Natural al Pingüino de Humboldt, les comparto las observaciones de la WWF, por si quieren sumarse a ellas y agregarla a la consulta.

Básicamente, esta organización- la principal de conservación de naturaleza a nivel global- señala con respecto a la propuesta que "reconoce su alto valor ecológico y estético(del Pingüino de Humboldt), que busca prevenir su disminución o extinción, proteger su hábitat y obligar al Estado a implementar medidas de conservación. 
Para lograr una protección  adecuada, se sugieren las siguientes dos observaciones":

1) Necesidad de incorporar fuentes de financiamiento y mecanismos de asignación de recursos para la implementación efectiva de la declaratoria.

2) Necesidad de articular la declaratoria de Monumento Natural con el Plan de 
Recuperación, Conservación y Gestión (Plan RECOGE) de la especie.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
19470/observaciones-
declaratoria-monumento-
natural-pinguino-de-
humboldt_enero2026_1_1.pd
f

Javier Andrés Hernández Vallejos naturalPerson 2026-01-30 10:21:29 Portal Web Obs. General
Se debe declarar Monumento Natural al Pingüino de Humboldt debido a su alto valor ecológico y a la responsabilidad que tiene Chile en su conservación, considerando que cerca del 80 % de su población mundial habita en el país. Esta especie endémica de Chile y parte de Perú cumple un rol ecológico fundamental como 
indicador de la salud de los ecosistemas marinos y regulador de poblaciones de peces, por lo que su protección requiere resguardar su hábitat, zonas de alimentación, rutas migratorias y áreas de reproducción y anidación, actualmente amenazadas por actividades humanas e industriales. En este contexto, apoyo firmemente el 
proceso de declaratoria como Monumento Natural, ya que permitirá asegurar la conservación de la biodiversidad y de un patrimonio natural único e irrecuperable para Chile.

Josefa Antonella Rodríguez Quezada naturalPerson 2026-01-30 10:24:02 Portal Web Obs. General Es un indicador clave de salud marina, si el pingüino está mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el océano costero.

Joselyn Constanza Pérez Santibáñez naturalPerson 2026-01-30 10:29:41 Portal Web Obs. General El pingüino de Humboldt es importante de cuidar porque está en peligro y solo vive en las costas de Chile y Perú . Cumple un rol clave en el equilibrio del ecosistema marino y su estado refleja la salud del océano . Protegerlo ayuda a conservar la biodiversidad y nuestro patrimonio natural . 🐧

Ana Karina Miranda Herrera naturalPerson 2026-01-30 10:30:54 Portal Web Obs. General Totalmente de acuerdo con declarar a esta especie como monumento natural, toda vez que sea para mayor cuidado y resguardo de la especie

Tomás Antonio Benavente Rivas naturalPerson 2026-01-30 10:32:15 Portal Web CONSIDERANDO 17- 21

Se propone reforzar estos considerandos destacando que la participación ciudadana en el presente procedimiento no solo cumple una función formal de transparencia, sino que constituye un elemento sustantivo para la legitimidad y solidez técnica de la eventual declaratoria, en concordancia con el Acuerdo de Escazú y con el 
principio de democracia ambiental. En este sentido, se sugiere explicitar que las observaciones ciudadanas pueden y deben ser consideradas como insumos técnicos y normativos relevantes para la elaboración de la propuesta fundada, especialmente cuando aportan antecedentes científicos, jurídicos o de experiencia territorial 
que complementan la información disponible para la autoridad. Asimismo, se recomienda precisar que la propuesta fundada que se elabore al término del procedimiento debe evaluar expresamente la suficiencia o insuficiencia de los instrumentos de conservación vigentes frente al escenario de amenazas identificado, 
justificando de manera explícita por qué la figura de Monumento Natural de especie resulta idónea, necesaria y proporcional en el caso del Pingüino de Humboldt. Finalmente, se sugiere incorporar una referencia expresa a que la declaratoria, en caso de estimarse procedente, constituye una medida coherente con el interés 
público comprometido y con la obligación del Estado de asegurar la conservación a largo plazo de una especie emblemática y de alto valor científico y patrimonial.

Francisca Alejandra Venegas Soto naturalPerson 2026-01-30 10:32:55 Portal Web Obs. General Apoyo al PINGÜINO de Humboldt para ser monumento natural de Chile.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
19540/apoyo-al-pinguino-de-
humboldt-como-
monumento-natural-1.docx

Carlos Andre Matamala Candia naturalPerson 2026-01-30 10:40:30 Portal Web Obs. General

El concepto de Monumento Natural, conforme a la Convención para la Protección de la Flora, la Fauna y las Bellezas Escénicas Naturales de América (Convención de Washington, 1940), ratificada y vigente en Chile, comprende expresamente a las especies vivas a las cuales se les otorga protección absoluta, inviolables salvo para 
fines de investigación científica autorizada o inspecciones gubernamentales. Este estándar internacional no solo es jurídicamente aplicable a especies, sino que constituye el nivel más alto de protección disponible en el ordenamiento chileno para bienes naturales de valor excepcional, lo que resulta plenamente coherente con 
el estado de conservación, valor científico y nivel de amenaza que presenta el Pingüino de Humboldt.

Desde el punto de vista del estado de conservación, Spheniscus humboldti se encuentra clasificado en Chile como especie Vulnerable conforme al Reglamento de Clasificación de Especies del Ministerio del Medio Ambiente, lo que implica un riesgo real de pasar a categorías de mayor amenaza si no se refuerzan las medidas de 
protección. A nivel internacional, la Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza (UICN) reconoce además una tendencia poblacional decreciente para la especie. Estos antecedentes oficiales y verificables evidencian que el nivel actual de protección resulta insuficiente para asegurar su conservación a largo plazo, 
especialmente considerando su biología, baja tasa reproductiva y alta fidelidad a sitios de nidificación.

El Pingüino de Humboldt presenta un valor científico y ecológico excepcional, al ser una especie estrechamente asociada al Sistema de la Corriente de Humboldt, uno de los sistemas oceanográficos más productivos y singulares del planeta. Su rol como depredador tope de nivel medio y como especie centinela lo convierte en un 
indicador clave del estado de los ecosistemas marinos y costeros, siendo ampliamente utilizado en estudios de ecología trófica, variabilidad oceanográfica, cambio climático y salud ambiental. La pérdida o declive significativo de esta especie tendría implicancias ecosistémicas que trascienden su propia conservación, afectando el 
funcionamiento de comunidades marinas completas.

En cuanto a las amenazas, existe consenso técnico, tanto en el Plan de Recuperación, Conservación y Gestión del Pingüino de Humboldt (Plan RECOGE, Decreto MMA N°1/2024) como en la literatura científica y documentos oficiales del Estado, respecto de la presencia de múltiples presiones antrópicas que actúan de manera 
acumulativa y sinérgica. Entre estas se incluyen la interacción con pesquerías y la competencia por recursos tróficos, la captura incidental, la perturbación en zonas de nidificación, reproducción y muda asociada a actividades humanas, la destrucción y alteración de hábitats costeros, la presencia de especies exóticas invasoras que 
afectan colonias reproductivas, y el aumento de riesgos sanitarios derivados de enfermedades emergentes en aves marinas. La concurrencia simultánea de estas amenazas incrementa significativamente la vulnerabilidad de la especie y reduce la eficacia de medidas sectoriales aisladas.

Si bien el Estado de Chile ha avanzado en instrumentos relevantes como vedas, planes de manejo y el propio Plan RECOGE, la persistencia de las amenazas descritas demuestra que dichos instrumentos, por sí solos, no alcanzan el estándar de protección requerido para una especie con este nivel de riesgo y valor patrimonial. En 
este contexto, la declaratoria de Monumento Natural de especie se presenta como una medida necesaria, complementaria y coherente, que permitiría reforzar el marco de protección mediante un régimen de prohibiciones más estricto, priorizando la prevención del daño, la protección efectiva de la especie en todo su rango de 
distribución y la coordinación intersectorial.

Cabe destacar que la figura de Monumento Natural para especies no constituye una innovación en el ordenamiento jurídico chileno, sino que cuenta con precedentes claros y verificables. Mediante el Decreto N°2 del año 2006, Chile declaró Monumento Natural a diversas especies de fauna silvestre, tales como el huemul, las 
chinchillas, el cóndor y los picaflores, en atención a su valor científico, su estado de conservación y su relevancia como patrimonio natural. La situación del Pingüino de Humboldt es plenamente comparable, e incluso más crítica en algunos aspectos, lo que refuerza la pertinencia y proporcionalidad de aplicar este mismo 
instrumento.

Adicionalmente, el Pingüino de Humboldt posee un alto valor histórico, cultural y educativo para el país, siendo una de las especies marinas más emblemáticas de Chile, ampliamente reconocida por la ciudadanía y estrechamente vinculada a la identidad del borde costero. Su protección como Monumento Natural contribuiría no 
solo a su conservación biológica, sino también al fortalecimiento de la educación ambiental, la valoración del patrimonio natural y el desarrollo de enfoques de conservación más integrales y preventivos.

Carlos Andre Matamala Candia naturalPerson 2026-01-30 10:40:30 Portal Web VISTOS

Se solicita complementar y reforzar el apartado “Vistos”, incorporando expresamente la referencia a la Convención para la Protección de la Flora, la Fauna y las Bellezas Escénicas Naturales de América (Convención de Washington, 1940), instrumento internacional ratificado por Chile y vigente, el cual define de manera explícita la 
figura de Monumento Natural incluyendo a las especies vivas y estableciendo para ellas un estándar de protección absoluta. La incorporación explícita de este tratado en los “Vistos” permitiría robustecer el fundamento jurídico internacional del procedimiento, dotando de mayor coherencia normativa a la eventual declaratoria, 
especialmente considerando que el artículo 44 de la Ley N°21.600 recoge y actualiza este concepto en el ordenamiento jurídico interno. Asimismo, se sugiere explicitar en los “Vistos” el Decreto Supremo N°1 de 2024 del Ministerio del Medio Ambiente, que aprueba el Plan de Recuperación, Conservación y Gestión del Pingüino de 
Humboldt, en cuanto constituye un antecedente normativo y técnico directamente vinculado al objeto del procedimiento y reconoce oficialmente las amenazas que justifican la evaluación de instrumentos de protección reforzada.

Carlos Andre Matamala Candia naturalPerson 2026-01-30 10:40:30 Portal Web CONSIDERANDO 1 - 6

Se estima pertinente reforzar estos considerandos incorporando de manera más explícita el principio de responsabilidad especial del Estado de Chile en la conservación del Pingüino de Humboldt, derivada de la concentración de la mayor proporción de su población reproductiva mundial en el territorio nacional. Si bien el 
considerando quinto reconoce este elemento, se sugiere vincularlo de forma directa con el deber constitucional de tutela de la preservación de la naturaleza y con los compromisos internacionales asumidos por el país en materia de biodiversidad, destacando que dicha responsabilidad no es meramente declarativa, sino que 
exige la adopción de medidas proporcionales al nivel de riesgo y relevancia de la especie. Asimismo, se propone explicitar que el alto nivel de conocimiento científico acumulado sobre la especie, señalado en el considerando sexto, no solo constituye un valor científico en sí mismo, sino que elimina incertidumbres relevantes y 
habilita plenamente a la autoridad para adoptar decisiones de conservación de alto estándar, como la declaratoria de Monumento Natural de especie, sin que sea necesario invocar el principio precautorio por falta de información, sino más bien el principio preventivo frente a riesgos ampliamente documentados.

Pedro Miguel Valdebenito Muñoz naturalPerson 2026-01-30 10:45:03 Portal Web CONSIDERANDO 7 - 16 La declaración, aseguraría el correcto desarrollo reproductivo de la especie, evitando la continua reducción de esta, la cual se ve afectada directamente en su proceso de reproducción e individuos reproductivos, disminuyendo colonias, lo cual a su vez favorece la proliferacion de especies invasoras, las cuales desregulan el 
equilibrio natural del medioambiente endemico.

Pedro Miguel Valdebenito Muñoz naturalPerson 2026-01-30 10:45:03 Portal Web CONSIDERANDO 17- 21 Se hace respetar la opinión y participación pública y ciudadana en decisiones medio ambientales, ejerciendo y respetando los compromisos asumidos en el acuerdo de Escazú. Además, considerando que Chile presenta la mayor concentración de colonias reproductivas de la especie a nivel mundial, el no aceptar esta declaración, 
siedo completamente logica y factible, no solo afectaría al ecosistema o a la especie, si no tambien a la reputación tanto a nivel nacional como internacional en terminos de importancia ambiental, y con respecto al acuerdo internacional de Latinoamerica y el Caribe anteriormente mencionado.

Cecilia Soto naturalPerson 2026-01-30 10:53:25 Portal Web Obs. General Cada especie del planeta requiere y merece respeto.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
19558/apoyo-al-pinguino-de-
humboldt-como-
monumento-natural-1.docx

Oscar Andrés Santibáñez Matamala naturalPerson 2026-01-30 11:02:43 Portal Web CONSIDERANDO 1 - 6 conforme 
Oscar Andrés Santibáñez Matamala naturalPerson 2026-01-30 11:02:43 Portal Web CONSIDERANDO 17- 21 conforme 

Karen Francisca Yampara Lovera naturalPerson 2026-01-30 11:05:18 Portal Web Obs. General Es importante cuidar a especies endémicas de nuestro país, que actuan como un boindicador de un ecosistema por lo que se deben cuidar y proteger mediante leyes para que podamos evitar su extinció, ya que es una especie en peligro de extinción. Protegamos a nuestra fauna que depende de nosotros.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
19568/ibanez_p_r_2025_GEO
G_compressed.pdf

Constanza Arinda Guerrero Núñez naturalPerson 2026-01-30 11:08:57 Portal Web Obs. General Muy importante para la protección de la biodiversidad que se encuentra constantemente amenazada.

Agueda Margarita Roca Vera naturalPerson 2026-01-30 11:09:26 Portal Web Obs. General

La especie habita exclusivamente en Chile y Perú y se encuentra actualmente en estado de vulnerabilidad debido a diversas actividades humanas. Su protección es fundamental para la conservación de una biodiversidad única e irremplazable.
Asimismo, constituye un indicador clave de la salud del ecosistema marino, ya que su estado refleja directamente el equilibrio del océano costero; su deterioro evidencia un daño ambiental mayor, mientras que su protección beneficia al conjunto del ecosistema marino.
Esta especie cumple un rol ecológico irremplazable, regulando poblaciones de peces y conectando los ecosistemas marino y terrestre mediante el aporte de nutrientes, como el guano. Además, forma parte del patrimonio natural y cultural de Chile y de la identidad de las comunidades costeras, cuya pérdida sería irreversible y 
representaría un daño permanente al legado natural del país.
Actualmente, su hábitat se encuentra sometido a una alta presión industrial.
Actividades como la minería, la instalación de puertos y el tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas, poniendo en grave riesgo su supervivencia, lo que refuerza la necesidad de otorgarle una protección efectiva mediante su declaración como Monumento Nacional.

Pamela Vidal Neyez naturalPerson 2026-01-30 11:13:22 Portal Web Obs. General Según ord 09488/2025, consulta ciudadana, me encuentro a favor de la protección de la especie de pingüino de Humboldt por corresponder a chile áreas de anidación y ruta cuya intervención sin manejo puede llevar a poner en peligro está especie. Dado que como ciudadanos se nos consulta siendo el gobierno la forma de 
representacion del estado y esto de la organización de los ciudadanos, q además administra los recursos que como chilenos tenemos todos antepongo este interés por sobre otros relativos a intereses económicos de particulares e incluso del  estado en esta materia. Gracias por considerar estás observaciones.

Solanlly Sturla Laso naturalPerson 2026-01-30 11:15:32 Portal Web Obs. General Especie bioindicadora del ecosistema por lo que debe ser protegida

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
11481/apoyo-al-pinguino-de-
humboldt-como-
monumento-natural-1.docx

Thiare Anaís Vial Jofré naturalPerson 2026-01-30 11:17:31 Portal Web Obs. General Es de importancia tanto para la biodiversidad marina y las distintas especies existentes su protección y conservación de sus zonas. Mayor difusión  del estado actual esta problemática y promover más formas de aportar con
https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
19580/image.jpg

Sofía Viviana Andrea Merino Urrutia naturalPerson 2026-01-30 11:20:49 Portal Web Obs. General Especie endémica que solo existe en Chile y Perú, las actividades humanas lo ponen en riesgo y con ello la biodiversidad única del sector. Su valor en el ecosistema es irreemplazable y es parte del
Patrimonio natural del país.
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Leonardo José Ríos Barrios naturalPerson 2026-01-30 11:24:12 Portal Web Obs. General Envío carta de apoyo para que se declare monumento natural al pingüino de Humboldt.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
19585/apoyo-al-pinguino-de-
humboldt-como-
monumento-natural-1.docx

Bárbara Nicole Jara Orellana naturalPerson 2026-01-30 11:34:08 Portal Web Obs. General El Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) es una especie clasificada como Vulnerable en Chile y enfrenta amenazas como la sobrepesca, la pérdida de hábitat y la contaminación. Nuestro país alberga la mayor población reproductiva de esta especie a nivel mundial, lo que nos otorga una responsabilidad especial en su 
conservación. Por ello, apoyo firmemente su declaratoria como Monumento Natural, ya que permitirá fortalecer su protección legal, resguardar sus ecosistemas y asegurar su supervivencia para las futuras generaciones.

Jessica Lorena Casanova Soto naturalPerson 2026-01-30 11:35:50 Portal Web Obs. General Estoy de acuerdo con que esta hermosa especie forme parte de nuestro Patrimonio Natural
Annemarie Meyer naturalPerson 2026-01-30 11:40:18 Portal Web Obs. General Es de suma importancia la preservación y el cuidado de nuestra fauna, sin ellos el daño al ecosistema es irreparable .

Virginia Valentina Castro Miranda naturalPerson 2026-01-30 11:42:51 Portal Web Obs. General Cuidar a los pingüinos de Humboldt es proteger el mar y su equilibrio. 
Son una especie clave de nuestras costas y su bienestar refleja la salud del océano. Protegerlos es respetar la naturaleza y asegurar que sigan existiendo para las futuras generaciones.

Javiera Paz Gavilán Lillo naturalPerson 2026-01-30 11:42:59 Portal Web VISTOS

Se solicita complementar y reforzar el apartado “Vistos”, incorporando expresamente la referencia a la Convención para la Protección de la Flora, la Fauna y las Bellezas Escénicas Naturales de América (Convención de Washington, 1940), instrumento internacional ratificado por Chile y vigente, el cual define de manera explícita la 
figura de Monumento Natural incluyendo a las especies vivas y estableciendo para ellas un estándar de protección absoluta. La incorporación explícita de este tratado en los “Vistos” permitiría robustecer el fundamento jurídico internacional del procedimiento, dotando de mayor coherencia normativa a la eventual declaratoria, 
especialmente considerando que el artículo 44 de la Ley N°21.600 recoge y actualiza este concepto en el ordenamiento jurídico interno. Asimismo, se sugiere explicitar en los “Vistos” el Decreto Supremo N°1 de 2024 del Ministerio del Medio Ambiente, que aprueba el Plan de Recuperación, Conservación y Gestión del Pingüino de 
Humboldt, en cuanto constituye un antecedente normativo y técnico directamente vinculado al objeto del procedimiento y reconoce oficialmente las amenazas que justifican la evaluación de instrumentos de protección reforzada.

Emerita Del Rosario Ogando Meza naturalPerson 2026-01-30 11:45:19 Portal Web Obs. General Envío carta firmada

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
19595/apoyo-al-pinguino-de-
humboldt-como-
monumento-natural-1.docx

Lisa naturalPerson 2026-01-30 11:47:33 Portal Web Obs. General Necesitamos cuidar los pingüinos humboldt

Camila Belén Garrido Cortez naturalPerson 2026-01-30 11:51:32 Portal Web VISTOS

VISTOS: 
Se solicita complementar y reforzar el apartado “Vistos”, incorporando expresamente la referencia a la Convención para la Protección de la Flora, la Fauna y las Bellezas Escénicas Naturales de América (Convención de Washington, 1940), instrumento internacional ratificado por Chile y vigente, el cual define de manera explícita la 
figura de Monumento Natural incluyendo a las especies vivas y estableciendo para ellas un estándar de protección absoluta. La incorporación explícita de este tratado en los “Vistos” permitiría robustecer el fundamento jurídico internacional del procedimiento, dotando de mayor coherencia normativa a la eventual declaratoria, 
especialmente considerando que el artículo 44 de la Ley N°21.600 recoge y actualiza este concepto en el ordenamiento jurídico interno. Asimismo, se sugiere explicitar en los “Vistos” el Decreto Supremo N°1 de 2024 del Ministerio del Medio Ambiente, que aprueba el Plan de Recuperación, Conservación y Gestión del Pingüino de 
Humboldt, en cuanto constituye un antecedente normativo y técnico directamente vinculado al objeto del procedimiento y reconoce oficialmente las amenazas que justifican la evaluación de instrumentos de protección reforzada.

Valeria González naturalPerson 2026-01-30 11:56:35 Portal Web Obs. General Quiero que se declare al pinguino de Humoldt como monumento natural

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
19611/apoyo-al-pinguino-de-
humboldt-como-
monumento-natural-1.docx

Sebastián Dairé Carmona Aguilera naturalPerson 2026-01-30 12:08:35 Portal Web Obs. General
El pingüino de Humboldt constituye una especie emblemática del ecosistema marino-costero de Chile y cumple un rol fundamental en el equilibrio ecológico, actuando además como indicador del estado de salud del océano. Actualmente se encuentra en condición vulnerable debido a diversas amenazas, como la pérdida de 
hábitat, la actividad industrial, la pesca incidental y el cambio climático, lo que hace indispensable fortalecer su protección. Su conservación como monumento natural permite resguardar la biodiversidad asociada a su entorno, promover la investigación científica y la educación ambiental, y proteger un patrimonio natural de alto 
valor ecológico, cultural y social. Asimismo, su preservación favorece el desarrollo de actividades de turismo sustentable, compatibles con el cuidado del medio ambiente y el bienestar de las comunidades costeras.

Sebastián Ignacio Sepúlveda Manríquez naturalPerson 2026-01-30 12:10:22 Portal Web Obs. General

1) especie endemica vulnerable vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única
2) indicador clave de la salud marina. 
3) Rol ecológico irreemplazable 
4) Patrimonio natural de Chile
5) Alta presión industrial en su hábitat.

Sebastián Ignacio Sepúlveda Manríquez naturalPerson 2026-01-30 12:10:22 Portal Web CONSIDERANDO 7 - 16 La declaración, aseguraría el correcto desarrollo reproductivo de la especie, evitando la continua reducción de esta
Claudia Marcela Contreras Molina naturalPerson 2026-01-30 12:17:18 Portal Web VISTOS Desde mi vereda, solo quiero que se preserve la especie. Ojala mi apoyo aporte en algo. Los amo y son maravillosos

Sofía Victoria Santander Pérez naturalPerson 2026-01-30 12:21:31 Portal Web Obs. General Los pingüinos son necesarios para mantener el equilibrio ecológico en el mar, ya que al recurrir a sus presas para alimentarse, evitan la proliferación de estas y a su vez poner en riesgo a otras especies marinas. Además. Son un indicador de que las salud ecosistémica marina se encuentra bien, ya que ante cualquier cambio de este 
la concentración y comportamiento cambia radicalmente.

Matilda Martínez Carlos naturalPerson 2026-01-30 12:22:36 Portal Web Obs. General cuidemos al pingüino de humboldt, liberen la isla Pájaro Niño
Matilda Martínez Carlos naturalPerson 2026-01-30 12:22:36 Portal Web CONSIDERANDO 17- 21 la isla pajaro niño está llena de pingüinos de humboldt

Eduardo Benjamín Pardo Martínez naturalPerson 2026-01-30 12:30:02 Portal Web Obs. General Considero que se debe preservar, cuidar y fomentar la mantención de una especie que es endémica, ya que con el avance de las tecnologías todas estas especies peligran y de las maneras más directas es declararlo protegido por ley, para que podamos cuidar su hábitat y vivir en paz con las especies

Francisca Ignacia Roblero Mardones naturalPerson 2026-01-30 12:31:36 Portal Web Obs. General
Compatriotas, el pingüino de Humboldt es una especie emblemática de nuestro querido país. Al momento de apoyar esta causa dejamos de lado nuestras diferencias y desdenes por el bien común de proteger esta criatura endémica que a día de hoy se encuentra desvalida y vulnerable. Múltiples han sido los casos ya de animales 
que a la simple vista del ser humano; y por el ser humano, han desaparecido. Este es el momento en dónde hacemos algo, en dónde hablamos, en dónde nos movilizamos en pro de no repetir la historia, para poder cambiar el destino de nuestro querido pingüino. Le pedimos a los mandatarios necesarios que nos lean y escuchen, 
a nosotros, la ciudadanía, que nos reunimos hoy a pedir que se le considere Monumento Nacional de Chile y juntos podamos cambiar el destino, su destino.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
19639/apoyo-al-pinguino-de-
humboldt-como-
monumento-natural-1.docx

Jorge Alberto Valencia Bravo naturalPerson 2026-01-30 12:31:37 Portal Web Obs. General Hay que proteger la fauna de nuestro país

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
19640/Antecedentes Fines 
Especiales (actualizado).pdf

Melissa Scarlet Arias Acuña naturalPerson 2026-01-30 12:40:07 Portal Web Obs. General

Su rol ecológico es irreparable conecta sistemas marinos con el terrestre guano y nutrientes.
Es un indicador clave de la salud
Marina, su protección beneficia el océano. 
Es Una especie endémicas vulnerable, vive solo en Chile y Perú y esta en peligro por actividades humanas.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
19647/apoyo-al-pinguino-de-
humboldt-como-
monumento-natural-1 
(1).docx

Copiaport-E Operaciones Marítimas SpA Copiaport-E legalPerson 2026-01-30 12:41:30 Portal Web Obs. General Se solicita ampliación del plazo para realizar observación según carta adjunta.

https://consultasciudadanas .
mma.gob.cl/storage/citizen /
19648/Carta Ampliación de 
Plazo Monumento Pingüino 
Humboldt.pdf

Teresa Lepiqueo naturalPerson 2026-01-30 12:54:19 Portal Web Obs. General Creo que debemos nombrar como monumento nacional al pingüino de Humboldt ya que se encuentra en peligro, para que se puedan implementar más medidas para su conservación

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
19652/apoyo-al-pinguino-de-
humboldt-como-
monumento-natural-1.docx

Marcela Paz Fernández Arancibia naturalPerson 2026-01-30 12:54:40 Portal Web Obs. General Es necesario proteger la fauna chilena
Diego Matta naturalPerson 2026-01-30 13:10:09 Portal Web Obs. General Es vital para resguardar una especie tan noble y presente en nuestra naturaleza

Margarita De la Fuente Gouet naturalPerson 2026-01-30 13:18:16 Portal Web Obs. General Su rol ecológico es irreparable conecta sistemas marinos con el terrestre, guano  y nutrientes. También es un indi ador clave de la salud marina, su protección chino beneficia al océano, es una especie vulnerable vive solo en Chile y Peru y esta en peligro por las actividades  humanas, protegerlo es proteger la biodiversidad única. 
La naturaleza es importante para los seres humanos, no la sigamos destruyendo . No al proyecto dominga , que terminará con esas zonas únicas de alimentación para los Pingüino y su hábitat. Será una zona mas de sacrificio mas en este país.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
19662/apoyo-al-pinguino-de-
humboldt-como-
monumento-natural-1-1.docx

Daniela Alejandra González Ahumada naturalPerson 2026-01-30 13:22:14 Portal Web Obs. General

El pinguino de humboldt es una especie que habita exclusivamente en Chile y Perú, y que actualmente se encuentra amenazada por diversas actividades humanas, como turismo irresponsable y degradación de su hábitat. 
Su protección es fundamental para la conservación de una biodiversidad única e irremplazable. Asimismo, constituye un indicador clave de la salud del ecosistema marino, ya que su estado refleja directamente el equilibrio del océano costero; su deterioro evidencia un daño ambiental mayor, mientras que su protección 
beneficia al conjunto del ecosistema marino.
Esta especie cumple un rol ecológico irremplazable, regulando poblaciones de peces y conectando los ecosistemas marino y terrestre mediante el aporte de nutrientes, como el guano. Además, forma parte del patrimonio natural y cultural de Chile y de la identidad de las comunidades costeras, cuya pérdida sería irreversible y 
representaría un daño permanente al legado natural del país.
Actualmente, su hábitat se encuentra sometido a una alta presión industrial. Actividades como la minería, la instalación de puertos y el tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas, poniendo en grave riesgo su supervivencia, lo que refuerza la necesidad de otorgarle una protección efectiva mediante su 
declaración como Monumento Nacional.

Teresita De Los Angeles Olivares Peñafiel naturalPerson 2026-01-30 13:27:51 Portal Web Obs. General En un país donde la naturaleza esta en peligro de forma constante ante la actividad humana; es relevante proteger una especie endémica vulnerable!
Catalina Alejandra Ahumada Norambuena naturalPerson 2026-01-30 13:30:45 Portal Web Obs. General uno de los factores clave en la disminución de la población del pingüino de Humboldt es la pérdida de buenos lugares de anidación debido a la influencia de los seres humanos, que ha crecido cerca del archipiélago por  actividades pesqueras. Por lo cual es fundamental protegerlo
Carla Andrea Rosen Danús naturalPerson 2026-01-30 13:31:48 Portal Web Obs. General Estoy de acuerdo en declarar monumento natural al pingüino de Humboldt y así cualquier especie de nuestro país, por respeto a la importancia de nuestra flora y fauna endémica.

Ethan Antonio Gallardo Urrea naturalPerson 2026-01-30 13:49:52 Portal Web Obs. General

1) Especie endémica y vulnerable
Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.
2) Indicador clave de salud marina
Si el pingüino está mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el océano costero.
3) Rol ecológico irremplazable
Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes).
4) Patrimonio natural de Chile
Es parte de nuestra identidad costera y cultural; no se recupera si se pierde.
5) Alta presión industrial sobre su hábitat
Minería, puertos y tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas.

Noemí Isabel Morales Muñoz naturalPerson 2026-01-30 13:54:27 Portal Web Obs. General Proteger al pingüino de Humboldt es proteger la salud de nuestros océanos y también proteger la biodiversidad de la fauna costera de nuestro país.

Cristóbal Benjamín Palma Araya naturalPerson 2026-01-30 13:55:02 Portal Web Obs. General

La especie habita exclusivamente en Chile y Perú y se encuentra actualmente en estado de vulnerabilidad debido a diversas actividades humanas. Su protección es fundamental para la conservación de una biodiversidad única e irremplazable. Asimismo, constituye un indicador clave de la salud del ecosistema marino, ya que su 
estado refleja directamente el equilibrio del océano costero; su deterioro evidencia un daño ambiental mayor, mientras que su protección beneficia al conjunto del ecosistema marino. Esta especie cumple un rol ecológico irremplazable, regulando poblaciones de peces y conectando los ecosistemas marino y terrestre mediante 
el aporte de nutrientes, como el guano. Además, forma parte del patrimonio natural y cultural de Chile y de la identidad de las comunidades costeras, cuya pérdida sería irreversible y representaría un daño permanente al legado natural del país.
Actualmente, su hábitat se encuentra sometido a una alta presión industrial. Actividades como la minería, la instalación de puertos y el tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas, poniendo en grave riesgo su supervivencia, lo que refuerza la necesidad de otorgarle una protección efectiva mediante su 
declaración como Monumento Nacional.

Carla Valentina Aranda Uribe naturalPerson 2026-01-30 13:55:46 Portal Web Obs. General Los pingüinos son una especie que debe ser protegida

Jose Ignacio Erbetta Olea naturalPerson 2026-01-30 14:07:28 Portal Web Obs. General Considero que es indispensable proteger a esta especie que se encuentra en un estado de conservación vulnerable y que es una especie que se encuentra únicamente en Perú y Chile, sobretodo en nuestro país donde están más del 80% de su población total. Además de que como se encuentra en peligro de extinción considero 
que es muy buena idea su declaración como monumento natural para que se amplíen sus formas de conservación y protección por las diferentes instituciones del Estado

Sofía Inés Veloso Jordán naturalPerson 2026-01-30 14:21:38 Portal Web Obs. General

Hay diversas razones por la cual esta especie debe ser declarada monumento natural, para así aprovechar el resguardo legal que nuestra legislación permite y educar a nuestra población. 
En primer lugar, hay colonias en Chile que podrían desaparecer para siempre. Si se pierde una colonia local, no se recupera fácilmente, por lo que sería una prevención a la pérdida definitiva en nuestras costas. En segundo lugar, el pingüino de humboldt es propio de Chile y por ende, parte de nuestra identidad natural, por lo que 
se le debe dar mismo valor y/o mayor resguardo al igual que otros símbolos valorados y protegidos en nuestro país como parte de nuestra identidad no tan solo natural sino que también cultural. Al mismo tiempo, al declararlo monumento natural ayuda a la educación de nuestra población sobre la concientización del medio 
ambiente, su respeto y cuidado. De esta forma, la conciencia social y el resguardo legal, permite que se realicen actividades turísticas de forma segura y sustentable que permita un desarrollo más responsable a largo plazo junto a investigaciones que beneficien a esta especie y su rol en el ecosistema.

María José Olguín Ossandón naturalPerson 2026-01-30 14:26:40 Portal Web Obs. General El pingüino de Humboldt ha sufrido una caída dramática de su población en las últimas décadas, con estimaciones de reducciones entre el 50 % y 80 % en más de 50 años. Mientras hace unos años estaba clasificado como “vulnerable”, recientemente fue reclasificado como “en peligro de extinción” en Chile, lo que indica que su 
supervivencia está seriamente amenazada.

Sara Jahzeel Sánchez Silva naturalPerson 2026-01-30 14:29:12 Portal Web Obs. General Es fundamental declarar al pingüino de Humboldt como Monumento Natural, ya que se trata de una especie nativa y vulnerable cuya conservación es clave para el equilibrio de los ecosistemas marinos de la costa chilena. Su protección legal permitiría resguardar su hábitat frente a amenazas como la actividad industrial, la pesca 
indiscriminada y el cambio climático, asegurando su supervivencia y la preservación de la biodiversidad nacional. Además, el pingüino de Humboldt posee un alto valor científico, ecológico y educativo, constituyéndose como un patrimonio natural que debe ser protegido para las futuras generaciones.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
19699/apoyo-al-pinguino-de-
humboldt-como-
monumento-natural-1.docx

María Lilia Pereda Rodríguez naturalPerson 2026-01-30 14:31:42 Portal Web Obs. General Apoyemos la conservación de este hermoso animal

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
19704/apoyo-al-pinguino-de-
humboldt-como-
monumento-natural-1 2.docx

Catalina Alonso Hinojosa naturalPerson 2026-01-30 14:57:32 Portal Web Obs. General De acuerdo

Cameron Loreto Gallardo Álvarez naturalPerson 2026-01-30 15:10:32 Portal Web Obs. General .
https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
19720/apoyo firma.docx

Fernanda Patricia Pérez Duarte naturalPerson 2026-01-30 15:14:23 Portal Web Obs. General Apoyo para que el Pingüino de Humboldt se convierta Monumento natural. Adjunto carta de apoyo firmada.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
19723/apoyo-al-pinguino-de-
humboldt-como-
monumento-natural-1.pdf

Gabriela Paula Tancara Escobar naturalPerson 2026-01-30 15:29:27 Portal Web Obs. General Qué bien que se busque proteger por especie, ya que se considera a todo un ecosistema además. Ojalá se imite esta acción pensando en otras especies más.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
19726/apoyo-al-pinguino-de-
humboldt-como-
monumento-natural-1.docx

Daniela Paz Cayupán Palma naturalPerson 2026-01-30 15:29:59 Portal Web Obs. General Estimados: 
 el Pinguino de Humboldt es una especie fundamental, para favorecer la prosperidad de los ecosistemas marinos de Chile. Además de ser un ejemplar de ave marina emblemática de nuestras costas chilena

María Fernanda Araya naturalPerson 2026-01-30 15:30:42 Portal Web Obs. General Apoyo el documento
Sady Jonathan Yevilao Romero naturalPerson 2026-01-30 15:34:57 Portal Web Obs. General Buenas tardes, en mi opinión el pinguino de humildad debería ser considerado con monumento natural debido a que es una especie que se encuentra en peligro debido al daño a su ambiente y los cambios que se han presentado en el clima del planeta
Adolfo Arturo Vargas Rojas naturalPerson 2026-01-30 15:35:02 Portal Web Obs. General Constituye un avance significativo para una especie emblematicas para las costas de Chile y que requiere medidas concretas de protección de modo de congeniar los usos del borde costero y sus poblaciones naturales.

CORPORACIÓN TERRITORIAL DE DESARROLLO JUSTO DEL ARCHIPIÉLAGO DE HUMBOLDT CJDAHlegalPerson 2026-01-30 15:41:48 Portal Web Obs. General

Se observa que la reciente reclasificación del Pingüino de Humboldt como especie En Peligro de Extinción refuerza la urgencia de adoptar medidas de protección más estrictas y coherentes con el nivel de amenaza que enfrenta la especie y su hábitat, particularmente en el Archipiélago de Humboldt. Si bien existe un marco 
normativo robusto y múltiples instrumentos de gestión vigentes (Plan RECOGE, normativa ambiental, compromisos internacionales y planes asociados al ACMU), se identifican debilidades relevantes en su implementación efectiva, asociadas principalmente a:

-Insuficiente coordinación interinstitucional entre los organismos con competencias en conservación, fiscalización y ordenamiento territorial.
-Falta de financiamiento estable y de largo plazo para asegurar la sostenibilidad de los instrumentos de gestión.
-Capacidades técnicas y operativas limitadas a nivel regional y municipal, lo que dificulta la fiscalización, el monitoreo ambiental continuo y la aplicación sistemática de las normas. Ausencia de mecanismos formales de gobernanza, comunicación y flujo de información que permitan una respuesta oportuna frente a amenazas 
emergentes.
-Asimismo, se constata que la especie se encuentra expuesta a amenazas acumulativas y sinérgicas de alta magnitud, incluyendo el cambio climático, eventos oceanográficos extremos, enfermedades, actividades extractivas, megaproyectos industriales, pesca, turismo no regulado y otras presiones antrópicas, las cuales generan 
un escenario de alto riesgo para la supervivencia de las colonias reproductivas.

En este contexto, se considera que la declaratoria del Pingüino de Humboldt como Monumento Natural constituye una medida necesaria para fortalecer su protección legal, mejorar la coherencia normativa y el marco financiero para la implementación de los instrumentos, priorizar su conservación en la gestión pública y avanzar 
en el cumplimiento de los compromisos nacionales e internacionales del Estado de Chile en materia de biodiversidad y cambio climático.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
19736/Declaratoria del 
Pingüino de Humboldt como 
Monumento Natural-
CDJAH.pdf

Amauta Relmu Tolic Rodríguez naturalPerson 2026-01-30 15:42:40 Portal Web Obs. General Esta especie es un indicador fundamental de la salud de los ecosistemas marinos y costeros del norte y centro del país. Su protección legal fortalecería la conservación de su hábitat, amenazado por la actividad humana, y garantizaría la supervivencia de esta ave emblemática, patrimonio natural único de nuestras costas.

Pedro Pablo Cárdenas Rueda naturalPerson 2026-01-30 15:44:56 Portal Web Obs. General Adjunto mi opinión en el documento.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
19739/apoyo-al-pinguino-de-
humboldt-como-
monumento-natural-1.docx

Eduardo Arturo Ocaranza Rojas naturalPerson 2026-01-30 16:02:52 Portal Web Obs. General Protejan al pingüino de Humboldt y su ecosistema" su poblacion ha disminuido considerablemente, merece un resguardo real.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
19750/propuesta 
ciudadana.docx

Joaquin Leiva naturalPerson 2026-01-30 16:30:29 Portal Web Obs. General

Es necesario que la reserva nacional Pingüinos de Humboldt sea declarada monumento nacional, ya que esto permite y asegura la correcta conservación del ecosistema marino que compone este lugar y de su riqueza biologica, como son fauna marina, flora, avifauna, cetáceos, etc. que están presente ahí por la corriente de 
Humboldt. Además distintas especies se ven amenazadas por proyectos sin una protección real como sería en caso de declararlo Monumento Nacional, como por ejemplo los Pingüinos de Humboldt, los que habitan cerca del 80% de la población mundial en este lugar y ya están siendo afectados encontrándose en clasificación en 
peligro de extinción por afectaciones del ser humano. Otras especies también pueden verse afectadas si se deja abierta la posibilidad de intervención humana, afectando la corriente de Humboldt provocaría un desequilibrio a la población de fitoplancton y esto repercutiría en la alimentación (en consecuencia a la abundancia 
poblacional) de Ballenas y cetáceos varios.
Adjunto estudio específico sobre los efectos ambientales en la abundancia poblacional de los Pingüinos de Humboldt, que ya está siendo afectado y que sería aún peor si esto no se declara como monumento nacional.

Johana Paola Tamayo Vergara naturalPerson 2026-01-30 16:41:51 Portal Web Obs. General La preservación de especies como el Pinguino de Humboldt es fundamental para la biodiversidad marina ya que cumplen un rol fundamental en los ecosistemas.

Sofía Hormazabal naturalPerson 2026-01-30 16:50:22 Portal Web Obs. General Este pingüino debe ser protegido, es algo único de Chile, tenemos que proteger lo que es nuestro, deseo poder verlo en un futuro en su hábitat natural

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
19772/apoyo-al-pinguino-de-
humboldt-como-
monumento-natural-1.docx

Verónica Patricia López Latorre naturalPerson 2026-01-30 16:52:27 Portal Web CONSIDERANDO 7 - 16

CONSIDERANDO 7.
Que, la distribución geográfica de la especie se extiende desde Isla Foca (5°12´S) en la región de Piura en el Perú, hasta Isla Metalqui (42°11’S; 74°8’W) en el sur de Chile, concentrándose sus principales colonias reproductivas en el territorio nacional. La literatura describe que el 80% de la población mundial se encuentra en Chile 
Simeone et al. (2003), Wallace & Araya (2015), Simeone et al. (2018), lo cual reafirma la importancia de declarar esta especie como monumento natural y continuar ampliando sus herramientas de protección. 
Sus principales colonias descritas se encuentran en las islas Pan de Azúcar, Grande de Atacama, Chañaral, Choros, Tilgo y los Islotes Pájaros del Archipiélago de Humboldt, en las regiones de Atacama y Coquimbo, así como en la Isla Cachagua en la región de Valparaíso. Algunas de estas islas no poseen instrumentos de protección, 
por lo cual se considera fundamental declarar al pingüino de Humboldt como monumento natural y buscar una mayor protección de sus zonas de nidificación.  Se debe considerar que las bajas reproductivas han sido descritas en todas sus colonias de nidificación a lo largo de Chile y Perú, estimándose menos de 2000 parejas 
reproductivas para Chile el año 2025 (Datos de los censos del Dr. Alejandro Simeone son publicar). Esto implica que estamos en un nivel de bajas históricas para la especie y que deben tomarse la mayor cantidad de medidas posibles que permitan buscar soluciones para apoyar su recuperación. Existen datos exitosos en Punta San 
Juan (Perú), donde después de un fenómeno del niño que redujo más del 80% la población de pingüino de Humboldt en este territorio, demoraron aproximadamente 10 años en volver a colonizar los territorios (Susana Cárdenas, Comunicación Personal), lo cual refuerza la necesidad de proteger los territorios y las reducidas 
poblaciones de pingüino de Humboldt que se encuentra actualmente.  
Que, por décadas, la mayor proporción de la población reproductiva mundial del Pingüino de Humboldt se ha concentrado en Chile, particularmente en las islas del Archipiélago de Humboldt, lo que confiere al Estado de Chile una responsabilidad especialmente relevante en su conservación, atendida su contribución decisiva a la 
viabilidad poblacional de la especie a nivel global.
CONSIDERANDO 8.
En base a las amenazas establecidas en el plan RECOGE de la especie, se destacan temas que necesitan ser potenciados y se considera el hecho de ser la especie declarada monumento natural puede apoyar a mejorar la investigación y soluciones de sus amenazas. 

 1.Interacción con pesquerías y captura incidental. La captura incidental es declarada como una de las principales amenazas para el pingüino de Humboldt, especialmente asociada a la pesca artesanal con redes de enmalle, la cual provoca mortalidad directa de individuos reproducƟvos y juveniles. Esta amenaza esta recién siendo 
estudiada y aún no tiene soluciones, por lo cual se quiere herramientas que protegen al pingüino y le den una clasificación de mayor protección mientras estas amenazas se investigan y se reducen (Simeone et al, 2012, Segura-Cobeña, et al, 2025). 

 2.Pérdida, degradación y perturbación del hábitat El Plan RECOGE señala que la perturbación de colonias reproducƟvas, áreas de nidificación, muda y descanso, así como de las zonas de alimentación cercanas a las colonias, producto de acƟvidades humanas no reguladas, turismo, tránsito maríƟmo y desarrollo costero, consƟtuye 
una amenaza significativa que reduce el éxito reproductivo y aumenta el estrés de la especie, destacando la necesidad de mejorar la regulación, fiscalización y ordenamiento espacial. Se espera que, siendo el pingüino de Humboldt como Monumento natural, entregará un nuevo instrumento de protección que permita proteger 
de manera directa o indirecta sus zonas de nidificación y la regulación del turismo. 

 3.Contaminación marina: Incluyendo plásƟcos, hidrocarburos y otros contaminantes, es una amenaza que afecta directa e indirectamente al pingüino de Humboldt, ya sea por ingesƟón, enmallamiento o deterioro de su hábitat y presas, idenƟficando la necesidad de fortalecer la prevención, la gesƟón de residuos y la generación 
de información sobre sus efectos en la especie.

 4.Enfermedades emergentes. La aparición de enfermedades emergentes es considerada una amenaza creciente, parƟcularmente en un contexto de cambio climáƟco y estrés ambiental, pudiendo afectar colonias completas debido a la naturaleza agregada de la especie. Se hace necesario avanzar en invesƟgación sobre la 
información sanitaria de manera sistemática y la necesidad de mejorar la vigilancia, detección temprana y respuesta ante eventos sanitarios. Toda herramienta de protección apoya estas necesidades, dando un mayor apoyo a la realización de este tipo de proyectos. 

 5.Insuficiente coordinación y efecƟvidad de los instrumentos de gesƟón: el plan RECOGE de la especie reconoce que la persistencia de las amenazas se ve agravada por brechas en la coordinación interinsƟtucional, en la implementación efecƟva de medidas de conservación y en la arƟculación entre ciencia, gesƟón y parƟcipación 
social, evidenciando que los instrumentos actuales no han sido suficientes para revertir la tendencia poblacional negativa de la especie. Esperamos que la clasificación como monumento natural permita apoyar los procesos de coordinación e implementación de soluciones que permitan avanzar en la recuperación de la especie. 

CONSIDERANDO 9.
Que, desde el punto de vista ecológico, el Pingüino de Humboldt es reconocido como una especie centinela, indicadora de la salud del ecosistema marino, toda vez que su presencia y éxito reproductivo reflejan la disponibilidad de alimento, la productividad marina y el equilibrio ecológico del sistema de la Corriente de 

Verónica Patricia López Latorre naturalPerson 2026-01-30 16:52:27 Portal Web CONSIDERANDO 17- 21

CONSIDERANDO 20.
Que, en consecuencia, atendidos los antecedentes científicos, ecológicos, sociales y jurídicos expuestos, y considerando la especial responsabilidad que le asiste al Estado de Chile en la conservación del Pingüino de Humboldt, resulta procedente evaluar la aplicación de instrumentos adicionales de protección que refuercen su 
resguardo efectivo.
CONSIDERANDO 21.
Que, en virtud de todo lo expuesto, y considerando la evidencia disponible, resulta procedente que, una vez concluido el presente proceso de consulta pública, se apruebe la declaratoria del Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) como Monumento Natural de Especie, como medida complementaria y prioritaria para 
asegurar su conservación a largo plazo.

Lidia Cornejo moncada naturalPerson 2026-01-30 16:52:58 Portal Web Obs. General Intervinieron el lugar donde los pinguinos viven, cada vez hay menos de estas criaturas, la intervención de estos veleros, con el ruido y buscan formas para que no tengas crías, como ordenando de temperatura sus huevos

Melanie Kaiser naturalPerson 2026-01-30 16:54:56 Portal Web Obs. General Enhorabuena por la iniciativa de declarar Monumento Natural al Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti). Resulta fundamental destacar el valor intrínseco y ecológico de esta especie. Asimismo, posee un valor significativo para el ser humano, tanto cultural y emocional como incluso económico. Nunca debe sacrificarse una 
especie en favor de inversiones orientadas únicamente al lucro. Considerando que la gran mayoría de la población del Pingüino de Humboldt se encuentra en Chile, recae en nosotros la responsabilidad de su protección.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
19781/Melanie-Kaiser_carta-
de-apoyo.pdf

Dasmara Giselle Riffo Álvarez naturalPerson 2026-01-30 17:15:52 Portal Web Obs. General
La declaratoria del Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) como Monumento Natural de Especie resulta una medida necesaria y urgente, considerando su alto valor ecológico, científico y cultural, la responsabilidad de Chile en la conservación de cerca del 80 % de su población mundial y la evidencia de un declive 
poblacional sostenido producto de amenazas persistentes como la actividad pesquera, la degradación del hábitat y los efectos del cambio climático. Esta categoría de protección permitiría fortalecer los instrumentos de gestión existentes, priorizar acciones de conservación y educación ambiental, y avanzar de manera coherente 
con la evidencia científica y los compromisos nacionales e internacionales en materia de biodiversidad.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
19792/Pingüino.docx

Genaro Arevalo naturalPerson 2026-01-30 17:32:36 Portal Web Obs. General Hay que protegerlos debido a que es una especie que vive en Chile y Peru.
Cuidándolos de las actividades humanas y otras amenazas

Cristian Antonio Ruiz Soto naturalPerson 2026-01-30 17:59:55 Portal Web Obs. General Declaro que estoy de acuerdo con declara al Pinguono de Himbolt como minumenti natural, porque es una especie endemica y vulnerable, indicador clave de salud marina y rol ecologico irremplazable.

Carlos Andrés Toro Arancibia naturalPerson 2026-01-30 18:09:26 Portal Web Obs. General

1.Su rol ecológico es irreparable conecta sistemas marinos con el terrestre guano y nutrientes.
2.Es un indicador clave de la salud Marina, su protección beneficia el océano. 
3.Es una especie endémicas vulnerable, vive solo en Chile y Perú y esta en peligro por actividades humanas.
Protegerlo es proteger biodiversidad única.

Camilo Ignacio Pino Huerta naturalPerson 2026-01-30 18:17:29 Portal Web Obs. General Especie importante para el ecosistema marino

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
19827/peticion-
humboldt_20260130_0001.pd
f

Lorena Murgas naturalPerson 2026-01-30 18:19:50 Portal Web Obs. General Es una especie que debemos proteger su hábitat está en Chile.

Trinidad Becerra naturalPerson 2026-01-30 18:32:50 Portal Web Obs. General
¿Por qué debemos llegar a considerar al pingüino como patrimonio natural para cuidarlo?

Deberíamos cuidar a los pingüinos y todos los animales que viven en nuestras tierras. El puma chileno, el pudú, el carpintero, el loro chocoy, la güiña, etc.

Ignacio Javier Cárcamo Latuz naturalPerson 2026-01-30 18:59:19 Portal Web Obs. General Adjunto carta de apoyo a la declaración del pingüino de Humboldt como monumento natural

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
19839/apoyo-al-pinguino-de-
humboldt-como-
monumento-natural-1.docx

Carol Edith Huechuqueo Ancamil naturalPerson 2026-01-30 19:01:58 Portal Web Obs. General
El pinguino de Humboldt es una especie endemica de Chile y Perú. Diversas actividades humanas han afectado su población, por lo que se hace indispensable su conservación y protección para mantener la biodiversidad de ecosistemas únicos. Es un indicador clave de la salud marina. Su presencia o ausencia, determina si un 
ecosistema costero se encuentra en buenas condiciones. Tiene un rol ecológico indispensable, ya que controla a poblaciones de otras especies, formando parte de una red trófica marina. El protegerlo permite mantener estas redes en equilibrio. Es parte de nuestro patrimonio natural. Si se pierde no se recupera, tiene un valor 
incalculable e irreemplazable, es parte de nuestra cultura e identidad marina. La minería, los puertos y la actividad costera industrializada amenazan constantemente sus colonias reproductivas.

Catalina Sofía Toro Aguilar naturalPerson 2026-01-30 19:12:44 Portal Web Obs. General Apoyo a la declaratoria del Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) como Monumento Natural dada su importancia en el ecosistema y su clasificación como especie en peligro de extinción.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
19844/apoyo-al-pinguino-de-
humboldt-como-
monumento-natural-1.docx
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Javier Alejandro Quintana Cortés naturalPerson 2026-01-30 19:23:05 Portal Web Obs. General

El pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) es una especie nativa y emblemática de Chile, estrechamente vinculada a los ecosistemas marinos de la corriente de Humboldt, los cuales sustentan una parte fundamental de la biodiversidad del país. Su conservación resulta clave no solo por su valor natural, sino también por el 
rol que cumple en el equilibrio de los ecosistemas marino-costeros.

Actualmente, esta especie enfrenta múltiples amenazas, tales como la pérdida de hábitat, el aumento de actividades industriales en áreas sensibles, la presión sobre los recursos marinos, la contaminación y los efectos del cambio climático. La disminución de sus poblaciones constituye una señal clara del deterioro ambiental de 
estos ecosistemas.

Asimismo, el pingüino de Humboldt posee un alto valor social, educativo y cultural, siendo reconocido por la ciudadanía como parte del patrimonio natural de Chile y contribuyendo a la generación de conciencia ambiental, así como al desarrollo de actividades de turismo responsable y educación ambiental en comunidades 
costeras.

En este contexto, declarar al pingüino de Humboldt como Monumento Natural permitiría fortalecer su protección legal, resguardar sus zonas críticas y reafirmar el compromiso del Estado con la conservación de la biodiversidad y el desarrollo sostenible.

Javier Alejandro Quintana Cortés naturalPerson 2026-01-30 19:23:05 Portal Web CONSIDERANDO 7 - 16 La declaración aseguraría el correcto desarrollo reproductivo de la especie, evitando la continua reducción de esta, la cual se ve afectada directamente en su proceso de reproducción y en el número de individuos reproductivos, disminuyendo las colonias. Esto, a su vez, favorece la proliferación de especies invasoras, las cuales 
desregulan el equilibrio natural del medioambiente endémico.

Javier Alejandro Quintana Cortés naturalPerson 2026-01-30 19:23:05 Portal Web CONSIDERANDO 17- 21 Se hace respetar la opinión y participación pública y ciudadana en decisiones medioambientales, ejerciendo y respetando los compromisos asumidos en el Acuerdo de Escazú. Además, considerando que Chile presenta la mayor concentración de colonias reproductivas de la especie a nivel mundial, el no aceptar esta declaración 
—siendo completamente lógica y factible— no solo afectaría al ecosistema y a la especie, sino también a la reputación del país tanto a nivel nacional como internacional en términos de compromiso ambiental, y respecto al acuerdo internacional de Latinoamérica y el Caribe anteriormente mencionado.

Fundación Sphenisco Chile Sphenisco Chile legalPerson 2026-01-30 19:41:12 Portal Web Obs. General

Entre otros fundamentos , el Pingüino debe ser declarado Monumento Natural de especie debido a: 
Últimos datos recopilados en trabajos de campo en las  principales colonias de la zona centro norte entre el 2023 y 2025, refuerzan la crítica tendencia a la baja de la población reproductiva del pingüino. En la presentación del Dr. Simeone en el seminario “El Pingüino de Humboldt En Peligro: desafíos para su recuperación y 
conservación” (13 de noviembre 2025 en La Serena, organizado por la Fundación Sphenisco Chile), se leía que  el total de nidos contabilizados en las principales colonias (Islas  Pan de azúcar,  Grande,  Chañaral, Choros, Tilgo, Pájaros, Cachagua y Pájaros Niños) alcanza el número de 759 nidos, es decir 1.518  individuos.
 •33.384: 1999-2008  (Wallece y Araya2015).
 •10.134 : 2017   (Simeone et at, 2018) censo nacional
 •5.000 :  2022 (Simeone at al 2023)
 •1.518 : 2025 , datos preliminares  (Simeone, Seminario El Pingüino de Humboldt en Peligro: desaİos para su recuperación y conservación,  La Serena 13 de noviembre de 2025, organizado por Sphenisco Chile) 

De continuar esta tendencia el pingüino de Humboldt podría  desaparecer en los próximos 50 años.

La población de pingüinos de Humboldt en Chile se ha enfrentado en los últimos , tres años a desafíos significativos. El 2023 la gripe aviar altamente patógena H5N1 provocó la muerte de 3.491 individuos, de los cuales el 79% correspondía a ejemplares adultos, el 2024 vararon 401 ejemplares con un  89 % de pingüinos adultos.  A 
esto se suma, a  finales de 2023 y durante el año 2024,  uno de los eventos de El Niño más fuertes desde que se dispones de registros, viéndose afectada significativamente la productividad marina a lo largo de la costa chilena. El principal efecto de El Niño para los pingüinos es la disminución de alimentación y por ende la 
interrupción de la actividad reproductiva tanto en otoño como en primavera del 2024. Estos tres acontecimientos: la gripe aviar, el alto porcentaje de adultos varados y la suspensión de la reproducción, inciden significativamente en la capacidad de recuperación del pingüino. (Estadísticas presentadas por Sernapesca en el 
seminario “Pingüino de Humboldt del 13 de noviembre del 2025, La Serena)
Es un símbolo cultural y natural que inspira la protección y la conservación de la biodiversidad. Así ha quedado evidenciado en el proceso de creación del Área de Conservación de Múltiples Usos Archipiélago de Humboldt y por las actividades de turismo que se realizan desde los años 90. 
En la Región de Coquimbo se dio a conocer, el 25 de abril de 2024,  la Declaratoria del Pingüino de Humboldt Ave Insignia del Gran Ecosistema de la corriente de Humboldt, con una adhesión inicial de 40 organizaciones de Chile y Perú, sumándose un número importante posteriormente.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
19851/DECLARACIÓN 
PINGUINO DE HUMBOLDT 
AVE INSIGNIA CON 
ADHERENTES (1).docx

Gerardo Alberto Cerda Gaete naturalPerson 2026-01-30 19:41:13 Portal Web Obs. General La especie requiere con urgencia está categoría

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
19852/apoyo-al-pinguino-de-
humboldt-como-
monumento-natural-1.docx

Nicole Del Rosario Lamas Ossandón naturalPerson 2026-01-30 20:09:40 Portal Web Obs. General

Especie endémica y vulnerable que vive solo en Chile y Perú y esta en peligro por actividades humanas
Protegerlo es proteger la biodiversidad única.

Indicador clave de salud marina si el pingüino esta mal, el eco sistema también

Patrimonio natural de Chile es parte de nuestra identidad costera y cultural, no se recupera si se pierde.

Nancy Duman Brito naturalPerson 2026-01-30 20:15:08 Portal Web Obs. General Adjunto Declaración del Pingüino de Humboldt Ave Insignia del Gran Ecosistema Marino de La Corriente de Humboldt con fecha 25 de abril de 2024,   con la adhesión de Organizaciones locales, Municipios, ONG e instituciones de Chile y Perú.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
19864/DECLARACIÓN 
PINGUINO DE HUMBOLDT 
AVE INSIGNIA CON 
ADHERENTES (1).pdf

Sofía Amanda Becerra Aillon naturalPerson 2026-01-30 20:30:22 Portal Web Obs. General Por medio de la presente, y en el marco de la consulta pública en curso, manifiesto mi apoyo a la declaratoria del Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) como Monumento Natural de Especie, considerando la evidencia científica disponible, el estado actual de sus poblaciones y las amenazas persistentes que enfrenta.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
19869/apoyo-al-pinguino-de-
humboldt-como-
monumento-natural-1.docx

Claudia Soledad Lagos Ugarte naturalPerson 2026-01-30 20:35:40 Portal Web Obs. General Protejamos al pingüino de Humboldt
María José Stainger González naturalPerson 2026-01-30 20:48:21 Portal Web Obs. General Debemos de establecer seguridad para las especies como la del pingüino de Humboldt, que además de ser especies endémica de nuestro país, cumple un rol fundamental en el ecosistema y cadenas marítimas.

Laura INÉS GONZÁLEZ POZO naturalPerson 2026-01-30 20:48:41 Portal Web Obs. General

Esta especie habita exclusivamente en Chile y Perú y actualmente se encuentra en estado de vulnerabilidad debido a diversas actividades humanas. Su protección es fundamental para la conservación de una biodiversidad única e irremplazable. A su vez, constituye un bioindicador clave de la salud del ecosistema marino, ya que 
su estado refleja directamente el equilibrio del océano costero; su deterioro evidencia un daño ambiental mayor, mientras su protección beneficia al ecosistema marino en su totalidad. El pingüino de Humboldt cumple un rol ecológico irremplazable, regulando poblaciones de peces y conectando los ecosistemas marino y 
terrestre a través del aporte de nutrientes como el guano. Además, forma parte del patrimonio natural y cultural de Chile y de la identidad de las comunidades costeras, cuya pérdida seria irreversible y representaría un daño permanente al legado natural del país. Por lo demás, su hábitat se encuentra actualmente sometido a una 
alta presión industrial. Actividades como la minería, la instalación de puertos y el tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas, poniendo en grave riesgo su supervivencia, lo que refuerza la necesidad de conservación y protección por parte de las entidades competentes y de la comunidad.

Rosa Elena Clavijo Barras naturalPerson 2026-01-30 20:50:39 Portal Web Obs. General Especie endémica y vulnerable,vive solo en chile y Perú y está en peligro por actividades humanas, protejerlo es protejer una biodiversidad única
Marjorie Ancain naturalPerson 2026-01-30 21:05:20 Portal Web Obs. General Por el respeto a la biodiversidad que el Pingüino de Humboldt sea declarado monumento Natural.

Nicolás Francisco Besnier Covarrubias naturalPerson 2026-01-30 21:19:45 Portal Web Obs. General Apoyo la declaratoria del pingüino de Humboldt como monumento natural, adjunto fundamentos.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
19897/apoyo-al-pinguino-de-
humboldt-como-
monumento-natural-1.docx

Alberto Ancain Manquian naturalPerson 2026-01-30 21:34:23 Portal Web Obs. General El pingüino de humbold debe ser declarado como monumento natural para que cuidemos entre todos el planeta y nuestros nietos puedan ver estos ejemplares vivos

Julianne Martina Cuvili Cicarelli naturalPerson 2026-01-30 21:41:28 Portal Web Obs. General Me parece maravillosa esta iniciativa, debemos proteger a nuestra flora y fauna.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
19907/apoyo-al-pinguino-de-
humboldt-como-
monumento-natural-
1(Juli).pdf

Nathalie Andrea Cáceres Hidalgo naturalPerson 2026-01-30 21:42:02 Portal Web Obs. General
Apoyo la declaración del pingüino de humboldt como "Monumento Natural" del Estado de Chile. 
 Esta especie se encuentra en peligro de extinción y protegerlo bajo esta figura fortalecerá su resguardo legal, limitando actividades que dañen su hábitat y mejorando la gestión de los ecosistemas donde se alimenta y reproduce.
 Proteger el pingüino de humboldt es proteger la salud de nuestros océanos.

María Adriana Cicarelli Cid naturalPerson 2026-01-30 21:44:14 Portal Web Obs. General Debemos preservar a nuestras especies nativas y endémicas, nuestra flora y fauna, ojalá se declare monumento natural esta especie.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
19909/apoyo-al-pinguino-de-
humboldt-como-
monumento-natural-
1(Adriana).pdf

Matías Ignacio Morales Pastén naturalPerson 2026-01-30 21:46:56 Portal Web Obs. General El Pingüino de Humboldt es una especie emblemática del ecosistema marino de la Corriente de Humboldt y un indicador clave de su estado de salud. Su sostenido declive poblacional, la alta presión antrópica sobre su hábitat y los impactos recientes de eventos climáticos y sanitarios evidencian que las medidas actuales no han 
sido suficientes. Por ello, considero fundamental avanzar en su declaratoria como Monumento Natural de Especie, como una señal clara de prioridad y compromiso con su protección y con el patrimonio natural de Chile.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
19914/apoyo-al-pinguino-de-
humboldt-como-
monumento-natural-1.docx

Pamela Alejandra Lamas Santelices naturalPerson 2026-01-30 22:21:55 Portal Web Obs. General El pingüino de humboldt es parte de la identidad costera y cultural de Chile, no se recupera si se pierde, protegerlo es proteger la biodiversidad
Sabrina Elizabeth Oliva Silva naturalPerson 2026-01-30 22:22:12 Portal Web Obs. General Especie endemica y vulnerable vive solo en Chile y Perú y están en peligro por actividad humana

Bianca Lea Donoso Cornejo naturalPerson 2026-01-30 22:23:15 Portal Web Obs. General Por favor proteger y valorar la vida es una de los propositos que tiene que aprender la humanidad. Este es un paso para seguir evolucionando, el pingüinito de Humboldt es parte importante de nuestro territorio y debemos dar ejemplo como país para que otros tambien protejan la naturaleza y sus animalitos. No podemos seguir 
exterminando vidas!!!

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
19938/propuesta 
ciudadana.docx

Vanessa Estefanía Paredes Contreras naturalPerson 2026-01-30 22:25:28 Portal Web Obs. General Especie endemica y vulnerable vive solo en Chile y Perú y están en peligro por actividad humana

Camila Sol Fernández Contreras naturalPerson 2026-01-30 22:26:12 Portal Web Obs. General

Dijiste:
Hazme un relato para apoyar la protección la declaratoria del pingüino de Humboldt como monumento natural en chile. Basa tu argumento en el desarrollo local, la gobernanza y el desarrollo sostenible como eje articulador y estrategico centrando el valor del pingüino como icono de la protección de la fauna y la importancia de la 
protección de los ecosistemas.
ChatGPT dijo:
Claro. Te propongo un relato político-territorial, pensado para sensibilizar, incidir y articular actores (comunidades, autoridades, tomadores de decisión), más que un texto meramente técnico. Está escrito para ser leído en un acto público, una columna, una presentación o una campaña.

El pingüino de Humboldt: cuando proteger la vida es también proteger el futuro
En la costa del norte chico de Chile, donde el desierto se encuentra con el mar y la vida se abre paso en condiciones extremas, habita el pingüino de Humboldt. No es solo una especie: es un símbolo vivo de equilibrio, de resiliencia y de la relación profunda entre los ecosistemas marinos y las comunidades humanas que 
dependen de ellos.

Proteger al pingüino de Humboldt mediante su declaratoria como Monumento Natural no es un gesto romántico ni una concesión ambientalista. Es una decisión estratégica de desarrollo país, que reconoce que el bienestar de las personas, la economía local y la biodiversidad están indisolublemente unidos.

Desarrollo local con identidad y futuro
Las comunidades costeras que conviven con el pingüino de Humboldt —pescadores artesanales, recolectoras, guías locales, emprendimientos turísticos comunitarios— saben algo que a veces se olvida en los centros de decisión: no hay desarrollo sin territorio, y no hay territorio vivo sin ecosistemas sanos.

El pingüino de Humboldt es un activo territorial. Su presencia sostiene economías locales basadas en el turismo de naturaleza, la pesca responsable y el conocimiento tradicional del mar. Protegerlo fortalece actividades económicas de largo plazo, genera empleo local y diversifica ingresos sin depredar los bienes comunes.

Destruir su hábitat, en cambio, es pan para hoy y hambre para mañana: proyectos extractivos de alto impacto que concentran beneficios y externalizan los costos ambientales y sociales en las comunidades.

Gobernanza para la vida, no para el conflicto
La declaratoria del pingüino de Humboldt como Monumento Natural es también una apuesta por una gobernanza democrática del territorio. Significa poner en el centro la ciencia, el conocimiento local, la participación comunitaria y el principio precautorio.

Cuando el Estado protege una especie emblemática, envía una señal clara:
las decisiones sobre el territorio no pueden seguir tomándose de espaldas a quienes lo habitan ni subordinadas exclusivamente a intereses económicos de corto plazo.

El pingüino de Humboldt puede convertirse en un articulador de gobernanza: un punto de encuentro entre municipios, comunidades costeras, universidades, organizaciones sociales y servicios públicos, orientados a la protección integral del ecosistema marino-costero.

Oscar Andrés Pérez Sepúlveda naturalPerson 2026-01-30 22:28:46 Portal Web Obs. General Apoyo que se protega el pinguino

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
19943/apoyo-al-pinguino-de-
humboldt-como-
monumento-natural-1.pdf

Lucía Paulina González Gómez naturalPerson 2026-01-30 22:39:38 Portal Web Obs. General Como ciudadana chilena y doctora en Ecologia y Biologia Evolutiva, considero que esta declaratoria es clave para la supervivencia de la especie. La poblacion de pinguino de Humbolt esta gravemente amenazada por diferentes factores entre otros la sobreexplotacion de recursos marinos y destruccion de habitat. Es por esto que 
su proteccion es esencial. Mas aun, siendo esta una especie "paragua" no solo beneficia al pinguino, sino a todas las especies asociadas al habitat en que vive.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
19946/Pinguino_Humboldt.d
ocx

Daniela Doussang ortiz naturalPerson 2026-01-30 22:44:02 Portal Web Obs. General Esta especie está categorizada con un alto grado de amenaza debido al descenso poblacional que se ha presentado por diversos factores. Lograr la mitigación de estos factores es un gran desafío, es por ello que se requiere de todas las medidas que permitan una mayor protección para la especie y el ecosistema que esta habita.

Rocío Magdalena Aranda González naturalPerson 2026-01-30 22:45:31 Portal Web Obs. General Cuidemos la fauna chilena!

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
19949/apoyo-al-pinguino-de-
humboldt-como-
monumento-natural-1.pdf

Elba Elena Jiménez Saldaña naturalPerson 2026-01-30 22:56:42 Portal Web Obs. General

El Pingüino de Humboldt es un Monumento Natural de Especie, según la Ley 21.600 es una figura de protección que se aplica a una especie y no sobre un territorio específico.
Me parece fundamental apoyar esta Declaratoria de Monumento Natural del Pingüino de Humboldt por  todo lo que se expresa en 
la RESOLUCIÓN EXENTA Nº: 09488/2025 del  24/ 12/ 2025. Destaco grosso modo  las siguientes razones:

- Estado de conservación EN PELIGRO de extinción en Chile y en Perú, lo que refleja un agravamiento alarmante del estado de  
  conservación de esta especie que es endémica de las corrientes frías del Pacífico, y que tiene la mayor parte de su población en las 
  costas de nuestro país. Es una de las aves más bellas del planeta y su presencia es un indicador clave de la salud de los océanos 
  porque desempeña un papel crucial en su ecosistema marino costero. Regula poblaciones de peces e invertebrados, y sus 
  excrementos aportan nutrientes como nitrógeno y carbono a los suelos de islas y costas, actuando como fertilizantes que facilitan 
  floraciones de algas que sirven de alimento a otras especies.

- La drástica disminución de su población reproductiva en los últimos 10 años, al punto que puede desaparecer en menos de 40 años.

- La existencia de amenazas persistentes sumadas a efectos del cambio climático, oceanográficos, enfermedades emergentes e  
   incumplimiento de la normativa ambiental nacional e internacional.

Constanza Valentina Paz Cisterna González naturalPerson 2026-01-30 23:02:51 Portal Web CONSIDERANDO 1 - 6 De acuerdo
Constanza Valentina Paz Cisterna González naturalPerson 2026-01-30 23:02:51 Portal Web CONSIDERANDO 7 - 16 De acuerdo
Constanza Valentina Paz Cisterna González naturalPerson 2026-01-30 23:02:51 Portal Web CONSIDERANDO 17- 21 De acuerdo
Viviana Andrea Huanca Trujillo naturalPerson 2026-01-30 23:14:59 Portal Web Obs. General Está especie es endémica, es importante su resguardo para el equilibrio del ecosistema más aún por su baja población

Alexa Marcela Jaime Guerra naturalPerson 2026-01-30 23:29:13 Portal Web Obs. General
Apoyo la declaración del pingüino de humboldt como "Monumento Natural" del Estado de Chile. 
Se debe tener conciencia que hay antecedentes sólidos que evidencian que el pingüino está en peligro de extinción y debemos hacer algo al respecto! 
Proteger al pingüino de Humboldt es proteger también la salud de los océanos y la biodiversidad costera de Chile.

Vicente Eduardo Sulantay Gutiérrez naturalPerson 2026-01-30 23:36:17 Portal Web Obs. General Como ciudadano de este país, estoy firme en mi compromiso de apoyar al reconocimiento al pingüino de Humboldt como monumento natural de la Republica de Chile. Es una oportunidad importante que le otorgan a la ciudadanía para exigir garantías y apoyo a toda la flora y fauna nacional que se encuentre en peligro de 
cualquier tipo.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
19981/apoyo-al-pinguino-de-
humboldt-como-
monumento-natural-1.pdf

María Cristina Antón Antillanca naturalPerson 2026-01-30 23:40:55 Portal Web Obs. General

El estado debe resguardar al Pingüino de Humboldt como especie de ave marina endémica del sistema de La Corriente de Humboldt, dado que la mayor parte de su concentración se encuentra en territorio chileno, por lo que es necesario velar para que el ecosistema que sostiene la supervivencia de la especie se mantenga, 
regule y vigile, es aqui la importancia de declararlo 'Monumento natural', más aún hoy existiendo en la actualidad material (literatura científica) que nos entregan información de su comportamiento en su habitad, lo que hace esta tarea no más fácil pero si consciente de los pasos a seguir, por otra parte, perpetuar la especie así 
como su entorno ante amenazas externas (humano, intereses comerciales) no sólo cuida a la especie en cuestión, sino que además mantiene en ecosistema del que el Pingüno de Humboldt es parte.
Es importante entender también que la tarea de velar con el cuidado de una especie es algo que podemos elegir como ciudadanos pensando en el futuro, es una decisión de cuidar a quienes ya estaban aquí antes de nosotros, cuidar el ecosistema del que el ser humano también es parte, y responsable también, y más allá de la 
belleza obvia del Pingüino de Humboldt es necesario reconocer el patrimonio biológico que tenemos antes de verlo perdido.

César Andrés Piñones Cañete naturalPerson 2026-01-30 23:41:07 Portal Web Obs. General

Información recopilada a partir de plataformas de ciencia ciudadana como eBird e iNaturalist aporta evidencias consistentes de varamientos de Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) a lo largo de la costa de Chile. Estos registros, generados por observadores distribuidos en amplios sectores del litoral, permiten 
documentar eventos de mortalidad que de otro modo pasarían inadvertidos para los sistemas tradicionales de monitoreo.

No obstante, es altamente probable que la magnitud real de los varamientos de individuos muertos se encuentre subestimada, considerando la extensa longitud de la costa chilena, la heterogeneidad espacial del esfuerzo de observación y la limitada cobertura temporal en numerosos sectores remotos o de difícil acceso. Este 
escenario refuerza la urgencia de fortalecer la protección de la especie y de avanzar en la implementación efectiva de acciones coordinadas entre el Estado, la comunidad científica y la ciudadanía, en el marco de la Estrategia Nacional de Conservación de Aves y del Plan de Acción para la Conservación de Aves Marinas.

véase: https://www.inaturalist.org/projects/red-de-varamientos-de-fauna-marina-en-chile
véase: https://ebird.org/species/humpen1

Macarena Paz Alejandra González Pizarro naturalPerson 2026-01-30 23:51:18 Portal Web Obs. General Apoyo la iniciativa.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
19992/carta de apoyo 
Macarena.docx
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CONSIDERANDO 6.
Que, el Pingüino de Humboldt se encuentra categorizado como Vulnerable (VU) por la Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza (UICN), se encuentra incluido en el Apéndice I de la Convención sobre el Comercio Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres (CITES), y ha sido reconocido como 
En Peligro por el Gobierno del Perú desde el año 2014 mediante el Decreto Supremo N°004-2014-MINAGRI; asimismo, en Chile ha sido aprobada su reclasificación a la categoría En Peligro (EN) en el marco del Vigésimo Proceso de Clasificación de Especies Silvestres, contando con pronunciamiento favorable del Consejo de 
Ministros para la Sustentabilidad y el Cambio Climático en noviembre de 2024.La categoría de Monumento natural entrega nuevas herramientas de protección a esta ave insigne de la corriente de Humboldt.  
CONSIDERANDO 7.
Que, la distribución geográfica de la especie se extiende desde Isla Foca (5°12´S) en la región de Piura en el Perú, hasta Isla Metalqui (42°11’S; 74°8’W) en el sur de Chile, concentrándose sus principales colonias reproductivas en el territorio nacional. La literatura describe que el 80% de la población mundial se encuentra en Chile 
Simeone et al. (2003), Wallace & Araya (2015), Simeone et al. (2018), lo cual reafirma la importancia de declarar esta especie como monumento natural y continuar ampliando sus herramientas de protección. 
Sus principales colonias descritas se encuentran en las islas Pan de Azúcar, Grande de Atacama, Chañaral, Choros, Tilgo y los Islotes Pájaros del Archipiélago de Humboldt, en las regiones de Atacama y Coquimbo, así como en la Isla Cachagua en la región de Valparaíso. Algunas de estas islas no poseen instrumentos de protección, 
por lo cual se considera fundamental declarar al pingüino de Humboldt como monumento natural y buscar una mayor protección de sus zonas de nidificación.  Se debe considerar que las bajas reproductivas han sido descritas en todas sus colonias de nidificación a lo largo de Chile y Perú, estimándose menos de 2000 parejas 
reproductivas para Chile el año 2025 (Datos de los censos del Dr. Alejandro Simeone son publicar). Esto implica que estamos en un nivel de bajas históricas para la especie y que deben tomarse la mayor cantidad de medidas posibles que permitan buscar soluciones para apoyar su recuperación. Existen datos exitosos en Punta San 
Juan (Perú), donde después de un fenómeno del niño que redujo más del 80% la población de pingüino de Humboldt en este territorio, demoraron aproximadamente 10 años en volver a colonizar los territorios (Susana Cárdenas, Comunicación Personal), lo cual refuerza la necesidad de proteger los territorios y las reducidas 
poblaciones de pingüino de Humboldt que se encuentra actualmente.  
Que, por décadas, la mayor proporción de la población reproductiva mundial del Pingüino de Humboldt se ha concentrado en Chile, particularmente en las islas del Archipiélago de Humboldt, lo que confiere al Estado de Chile una responsabilidad especialmente relevante en su conservación, atendida su contribución decisiva a la 
viabilidad poblacional de la especie a nivel global.
CONSIDERANDO 8.
En base a las amenazas establecidas en el plan RECOGE de la especie, se destacan temas que necesitan ser potenciados y se considera el hecho de ser la especie declarada monumento natural puede apoyar a mejorar la investigación y soluciones de sus amenazas. 

 1.Interacción con pesquerías y captura incidental. La captura incidental es declarada como una de las principales amenazas para el pingüino de Humboldt, especialmente asociada a la pesca artesanal con redes de enmalle, la cual provoca mortalidad directa de individuos reproducƟvos y juveniles. Esta amenaza esta recién siendo 
estudiada y aún no tiene soluciones, por lo cual se quiere herramientas que protegen al pingüino y le den una clasificación de mayor protección mientras estas amenazas se investigan y se reducen (Simeone et al, 2012, Segura-Cobeña, et al, 2025). 

 2.Pérdida, degradación y perturbación del hábitat El Plan RECOGE señala que la perturbación de colonias reproducƟvas, áreas de nidificación, muda y descanso, así como de las zonas de alimentación cercanas a las colonias, producto de acƟvidades humanas no reguladas, turismo, tránsito maríƟmo y desarrollo costero, consƟtuye 
una amenaza significativa que reduce el éxito reproductivo y aumenta el estrés de la especie, destacando la necesidad de mejorar la regulación, fiscalización y ordenamiento espacial. Se espera que, siendo el pingüino de Humboldt como Monumento natural, entregará un nuevo instrumento de protección que permita proteger 
de manera directa o indirecta sus zonas de nidificación y la regulación del turismo. 

 3.Contaminación marina: Incluyendo plásƟcos, hidrocarburos y otros contaminantes, es una amenaza que afecta directa e indirectamente al pingüino de Humboldt, ya sea por ingesƟón, enmallamiento o deterioro de su hábitat y presas, idenƟficando la necesidad de fortalecer la prevención, la gesƟón de residuos y la generación 
de información sobre sus efectos en la especie.

 4.Enfermedades emergentes. La aparición de enfermedades emergentes es considerada una amenaza creciente, parƟcularmente en un contexto de cambio climáƟco y estrés ambiental, pudiendo afectar colonias completas debido a la naturaleza agregada de la especie. Se hace necesario avanzar en invesƟgación sobre la 
información sanitaria de manera sistemática y la necesidad de mejorar la vigilancia, detección temprana y respuesta ante eventos sanitarios. Toda herramienta de protección apoya estas necesidades, dando un mayor apoyo a la realización de este tipo de proyectos. 

 5.Insuficiente coordinación y efecƟvidad de los instrumentos de gesƟón: el plan RECOGE de la especie reconoce que la persistencia de las amenazas se ve agravada por brechas en la coordinación interinsƟtucional, en la implementación efecƟva de medidas de conservación y en la arƟculación entre ciencia, gesƟón y parƟcipación 
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CONSIDERANDO 20.
Que, en consecuencia, atendidos los antecedentes científicos, ecológicos, sociales y jurídicos expuestos, y considerando la especial responsabilidad que le asiste al Estado de Chile en la conservación del Pingüino de Humboldt, resulta procedente evaluar la aplicación de instrumentos adicionales de protección que refuercen su 
resguardo efectivo.

Magdalena Orellana naturalPerson 2026-01-30 23:53:53 Portal Web Obs. General Estoy de acuerdo, porque su población ha mermado considerablemente y es endemico de chile osea no podemos permitir que se extinga

Andrea Paola Aguilar Leal naturalPerson 2026-01-31 00:08:33 Portal Web Obs. General
Especie endémica vulnerable, debe ser protegida ya que es parte de nuestra identidad como chilenos
Existe una creciente y sostenida presión sobre su hábitat poniéndolo en peligro, desplazándolo y haciendo cada vez más difícil su subsistencia 
Son criaturas indefensas dependen de nuestra intervención para asegurar su derecho a la vida en libertad

Tomás Ignacio Pino Damke naturalPerson 2026-01-08 10:06:14 Portal Web Obs. General

El Pingüino de Humboldt constituye una especie emblemática del ecosistema marino-costero del norte y centro de Chile, con un alto valor ecológico, científico y cultural. Su distribución restringida a la corriente de Humboldt lo hace particularmente vulnerable a las perturbaciones ambientales y antrópicas.

En este contexto, el Ministerio del Medio Ambiente (MMA) ha sugerido un cambio de categoría de conservación, reconociendo que las amenazas actuales —como el cambio climático, la disminución de recursos tróficos, la contaminación, la interacción con actividades productivas y el aumento de eventos de varamiento— 
superan los marcos de protección vigentes.

La categoría de Monumento Natural permitiría otorgar un nivel de resguardo más robusto, coherente con su estado de conservación y con la necesidad de proteger no solo a la especie, sino también a los hábitats críticos que sustentan sus colonias reproductivas y áreas de alimentación. Asimismo, esta designación fortalecería las 
herramientas legales para su conservación efectiva, alineando los esfuerzos nacionales con compromisos internacionales en materia de biodiversidad.

Por lo anterior, el ingreso del Pingüino de Humboldt a la categoría de Monumento Natural se considera una medida necesaria, urgente y técnicamente justificada para asegurar su preservación a largo plazo.

Fernanda Belén Baeza Valenzuela naturalPerson 2026-01-13 13:37:53 Portal Web Obs. General
El pingüino como monumento natural abre paso para la conscientización y protección de esta especie. Permite que cualquier proyecto amenazante sea cuestionado, permitiendo evolucionar a proyectos más conscientes y sostenibles en el tiempo, que busquen el equilibrio con la naturaleza, sin perjudicarla. 

La protección ambiental (flora y fauna), así como la crisis climática debe ser una prioridad ya que es una problemática actual tanto a nivel nacional como a nivel mundial. Es prioritario para poder tener un futuro.

Catalina Isabel Plaza Salgado naturalPerson 2026-01-13 16:18:52 Portal Web Obs. General Es una especie única en el mundo que tenemos que proteger! Y qué mejor forma es en declararlo como monumento natural para que sea reconocido oficialmente.

Cristian Antonio Nicolás Osorio Araya naturalPerson 2026-01-15 14:05:04 Portal Web Obs. General El pingüino de Humboldt es una especie nativa y emblemática del norte de Chile que actualmente enfrenta múltiples amenazas debido a la actividad humana, como proyectos industriales, contaminación y pérdida de hábitat. Declararlo Monumento Natural permitiría una protección efectiva y permanente, asegurando su 
conservación y la del ecosistema marino-costero del que depende. Esta decisión no solo tiene valor ambiental, sino también educativo, cultural y ético, reflejando el compromiso del país con la biodiversidad y las futuras generaciones.

Catalina Luz Romero Colicoy naturalPerson 2026-01-15 17:00:25 Portal Web Obs. General El pingüino de Humbold es una especie endémica de chile, me parece extremadamente importante protegerla, al igual que otras especies, en especial en momentos como los que vive actualmente el mundo.
Me parece ser un ítem imprescindible, en mi opinión no debería ser ni siquiera una consulta ciudadana o ponerse en debe si se debería o no proteger esta especie o cualquier otra.

Valeria Marcela Chandía Valdés naturalPerson 2026-01-16 05:47:03 Portal Web Obs. General
He trabajado en la rehabilitación de pingüinos de Humboldt y de Magallanes, (CEREFAS)
He visto la importancia de primera mano, lo esencial que es cuidar a los ejemplares, muchas veces siendo afectados por las redes de pesca, botes, el incluso maltrato adrede.
Es importante legislar y/o tomar acciones respecto al tema.

María Paz Espinoza Montecino naturalPerson 2026-01-16 13:43:50 Portal Web Obs. General Pinguino de Humboldt esta en peligro de extinción y sobre toso porque le han quitado su hábitat. Es importante declararlo como comumento natural ya que funciona como bioindicador del sistema de salud marina. Además es clave para decir no a Dominga.

CAROLINA CARRILLO naturalPerson 2026-01-16 21:49:50 Portal Web Obs. General
Pregunta: 
1. ¿Cuál es la relación entre la diversidad de los ecosistemas donde habita este pinguino y su estado de resiliencia frente a los cambios en el medio ambiente?
2. ¿Que significa estos datos actuales en términos de pérdida de activos ambientales para el país a corto, mediano y largo plazo?

Ignacio Javier Castillo Castillo naturalPerson 2026-01-16 22:26:01 Portal Web Obs. General
El rol ecológico que cumple el pingüino de Humboldt dentro de los ecosistemas marinos-costeros es esencial para el equilibrio de la cadena trófica de múltiples habitats a lo largo del país, además de ser indicador de la salud del océano debido a que su supervivencia depende directamente de un ambiente marino limpio y 
disponible de alimento. El proyecto minero Dominga implicaría un aumento del tráfico marítimo, el arrivo de toneladas de minerales y metales pesados a las costas, además de alteraciones en las áreas de reproducción y alimentación de la especie. Declararlo monumento nacional es crucial para asegurar la preservación de la 
especie y así resguardar el patrimonio natural de Chile.

Claudio Ignacio Correa Reyes naturalPerson 2026-01-17 09:03:10 Portal Web Obs. General Es una buena iniciativa y si me gustaría que se declarara al pingüino de Humboldt como monumento natural, esto mejoraría la protección de los ecosistemas litorales y marítimos dónde se encuentre presente.
Francisca Estefanía Concha Sanhueza naturalPerson 2026-01-17 09:30:30 Portal Web Obs. General Es necesario proteger a la especie, este año fui nuevamente a la isla Marta y fue impactante la menor cantidad de ejemplares con respecto al año anterior. Es necesario que todos tomen conciencia y proteger a la especie.
Lya Maysa Rosen Danús naturalPerson 2026-01-17 10:44:06 Portal Web Obs. General Me parece demasiado encomiable y positiva la declaración del Pingüino de Humboldt como Monumento Natural, para seguir protegiendo a esta especie emblemática de Chile, así que le doy todo mi apoyo. Ojalá esto se replique con otras especies de la flora y fauna nacional.
Magdalena De La Paz Godoy Leiva naturalPerson 2026-01-17 11:01:38 Portal Web Obs. General Solicito que se tomen medidas urgentes para proteger al pingüino de Humboldt y su ecosistema, y que se declare monumento nacional para garantizar su preservación para futuras generaciones.

Miranda Isabela Loyola Velásquez naturalPerson 2026-01-17 19:18:01 Portal Web Obs. General
Como ciudadana común, manifiesto mi completo apoyo a la declaración del pingüino de Humboldt como Monumento Natural de especie. La protección de nuestras especies endémicas es una responsabilidad colectiva, un deber como ciudadanos de nuestro país. 
Su declaración como monumento natural contribuirá a su conservación y concientización social, destacando la importancia de proteger nuestra biodiversidad.
En base a esto, espero que se considere favorablemente esta declaratoria.

Christina Elizabeth Brizuela Cortés naturalPerson 2026-01-17 23:10:21 Portal Web Obs. General Los pingüinos son las aves marinas más amenazadas y por eso es necesaria su protección para un apropiado diagnóstico, no solo a ellos sino a su hábitat en general y otras especies que habiten allí. 
Además la conservación de los pingüinos y otras especies de fauna y flora ayuda con el turismo en diferentes regiones del país.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
12593/www_scielo_compress
ed (1).pdf
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María Fernanda Chávez Guíñez naturalPerson 2026-01-18 00:16:01 Portal Web Obs. General

El pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) si debe ser declarado monumento natural nacional. Se encuentra únicamente en Chile y Perú, siendo uno de los seres vivos endémicos de la zona rica en fauna irremplazable que no se encuentra en ningún lugar del mundo. 

Actualmente, el pingüino de Humboldt se encuentra vulnerable, a portas de pasar al estado de peligro de extinción (Wiederkehr et al. 2024) situación impensable e inimaginable hace veinte años atrás, cuando se reportaba que las intervenciones humanas en el ecosistema asociado al pingüino de Humboldt no afectaban 
directamente su población (p.e. Simeone y Bernal, 2000). Si no se actúa hoy, mañana será demasiado tarde, y Chile dejará de poseer su rico, variado, y exclusivo repertorio de flora y fauna que lo caracteriza y distingue de las otras naciones, lo que nos hace únicos.

El pingüino de Humboldt es vulnerable al momento de cuidar sus crías, quienes poseen dificultades para aclimatarse en los primeros días (Soto-Gamboa y Bozinovic Kuscevic, 1999). Asimismo, se ha demostrado que las intervenciones antrópicas en el hábitat de los pingüinos de Humboldt si afectan directamente la población, 
generando enfermedades y aumento en la tasa de mortalidad (Wiederkehr et al. 2024). Debemos proteger, salvaguardar y valorar nuestro patrimonio natural, su protección permitirá conservar la flora, la fauna y los lugares en los que transita esta ave nacional, dado que es un agente activo en los cambios en el ecosistema 
asociado a su hábitat (Celis, Espejo, Padilha y Sandoval, 2022).

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
12594/Pingüino Humboldt 
Monumento Natural.docx

Diego Eduardo Almendras García naturalPerson 2026-01-18 23:45:01 Portal Web CONSIDERANDO 1 - 6

Que, estudios poblacionales basados en censos
nacionales y monitoreos reproductivos han permitido estimar el tamaño y tendencia de la población de la especie en Chile, identificándose que un número reducido de colonias concentra un porcentaje mayoritario de la población reproductiva, lo que incrementa su vulnerabilidad frente a perturbaciones localizadas y refuerza su
valor científico como objeto de estudio y conservación.  La especie sólo anida en islotes costeros, concentrando la mayor cantidad de la poblacion entre Chañaral y Coquimbo. (Wallace & Araya, 2015; Simeone et al., 2018).

12. Que, adicionalmente esta especie tiene posee un alto valor estéticos, siendo apreciada en las regiones donde se concentran las poblaciones antes mencionadas, siendo una
especie emblemáticas de la iconografía, cultura y actividades turísticas en estos territorios. 

Ayleen Guiselle Garcés Vidal naturalPerson 2026-01-19 01:28:41 Portal Web Obs. General El pingüino de humnoldt es una especie que ya se encuentra amenazada, ya que enfrenta una drástica disminución de su población y sin protección podria enfrentar la extinción. Protegerlo a el también ayudaría a proteger otras especies marinas y aves que comparten el hábitat.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
12600/eVV3TY4hXA3Gy4lDvL1
DtXiK5TzaQjggKcPmMugZ.pdf

Sigrid Saez naturalPerson 2026-01-19 10:06:04 Portal Web Obs. General Quiero aportar a la conservación del pingüino de humbolt :(

Maribel Jazmín Barría Barría naturalPerson 2026-01-19 15:19:55 Portal Web Obs. General

A través de la presente observación, manifiesto mi firme apoyo al inicio del procedimiento para declarar al Pingüino de Humboldt como Monumento Natural de Especie. Mi respaldo se fundamenta en los siguientes puntos desarrollados en el informe técnico adjunto:
- La especie ha sido recientemente reclasificada a la categoría 'En Peligro (EN)', lo que exige la activación inmediata de los máximos mecanismos de protección legal bajo la Ley N° 21.600.
- Chile posee la mayor proporción de la población reproductiva mundial, la cual se concentra en un número reducido de colonias, haciéndola altamente susceptible a perturbaciones locales.
- Es imperativo proteger el hábitat de la especie frente a proyectos minero-portuarios de alto impacto, como el proyecto Dominga en el Archipiélago de Humboldt, cuyos efectos antrópicos amenazan la viabilidad de sus rutas de alimentación y sitios de anidación.
- Esta declaratoria permite al Estado cumplir con el Acuerdo de Escazú y su deber constitucional de tutelar la preservación de la naturaleza.

Solicito que se considere la evidencia científica histórica y actual que justifica otorgar este estatus de protección definitiva para asegurar la supervivencia de esta especie emblemática.

Se adjunta documento con el desarrollo detallado de estos argumentos.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
12606/Observaciones_Consul
ta_Pingüino_Humboldt_Mari
belBarria.pdf..docx

Marianela Jimena Aros Gutierrez naturalPerson 2026-01-20 17:01:10 Portal Web Obs. General Hay que cuidar la naturaleza de nuestro lindo país, especialmente la fauna nativa tan hermosa que tiene Chile
Valezka Alejandra Ortega Valencia naturalPerson 2026-01-20 22:02:01 Portal Web CONSIDERANDO 1 - 6 Vi esta publicación y soy una amantes de los pingüino, todo lo que sea a favor, apoyo y cuidar a los pinnguinos siempre estaré apoyando 
Paz Carolina Muñoz Moreno naturalPerson 2026-01-21 09:59:31 Portal Web Obs. General SÍ al pingüino de Humboldt como Monumento Natural, hay que proteger, cuidar y brindar un entorno seguro para esta especie.

Vania Michelle Palacios Gómez naturalPerson 2026-01-21 10:01:42 Portal Web Obs. General

Apoyo la declaratoria del Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) como Monumento Natural de especie, conforme al artículo 44 de la Ley N° 21.600. Considero que es una medida necesaria para fortalecer su protección frente a amenazas documentadas y resguardar una especie emblemática del ecosistema marino costero 
de Chile.

Solicito que, junto con avanzar en la declaratoria, se contemple una estrategia básica de implementación y difusión pública para dar a conocer las prohibiciones aplicables y prevenir perturbaciones en zonas reproductivas, especialmente por actividades no reguladas.

Para fortalecer la efectividad de la medida, sugiero que en los antecedentes y en la propuesta se incorporen explícitamente impactos relevantes que afectan a la especie, tales como contaminación marina, perturbación turística (por ejemplo, visitas no reguladas y uso de drones) y eventos climáticos extremos que pueden 
disminuir la disponibilidad de alimento y afectar el éxito reproductivo.

Asimismo, para asegurar una implementación real y no sólo normativa, se informe públicamente de forma clara cuál será la institucionalidad a cargo, los mecanismos de coordinación intersectorial, el enfoque básico de fiscalización y monitoreo, para que la ciudadanía conozca cómo se implementará y cómo contribuir a su 
cumplimiento.

Alex Mauricio Díaz Cariñanco naturalPerson 2026-01-21 10:55:53 Portal Web Obs. General Considerando en el riesgo que se encuentra esta especie me parece correcta su protección.

Nicolás Cristóbal Jorge Moreira Guzmán naturalPerson 2026-01-21 13:10:19 Portal Web Obs. General La declaración del pingüino de Humboldt como monumento nacional significaría la conservación de una especie representativa de nuestro espíritu como país y de el de nuestras costas, homenajeando en su nombre a la corriente que nos abastece y favorece en la pesca. Como joven me gustaría que las futuras generaciones 
puedan conocer a esta maravillosa especie, y que no tenga que ser visto tan solo a través de un vidrio.

Javiera Antonella Spano Barrera naturalPerson 2026-01-22 03:56:18 Portal Web Obs. General

Más que nada me gustaría dar mi opinión como residente del pueblo de Punta Choros IV región, ( zona en la cual se encuentra la reserva y mayor población de pingüinos de Humboldt). 
Es de gran importancia que la especie del Pingüino de Humboldt sea declarada Monumento Nacional, ya que esta es una forma fundamental de asegurar la preservación de su existencia y, con ello, la protección de un ecosistema único en el mundo del que somos responsables como país. Esta declaratoria permitiría su resguardo y 
un enfoque exclusivo en su investigación, conservación y cuidado. Lo cual, es urgente considerando el riesgo de que el territorio donde habita mayoritariamente la especie ( reserva de pingüino de Humboldt, IV región)  se transforme en una zona de sacrificio debido a proyectos mineros o hidroeléctricos que priorizan el 
beneficio económico por sobre el cuidado del medioambiente, los cuales podrían tener consecuencias en cuanto a la contaminación de la zona, y alterar su alimentación o nidificación. 
En el contexto actual de crisis climática, es imperativo que estas zonas y especies específicamente la de pingüino de Humboldt sean debidamente protegidas, se creen políticas y tomen acciones concretas  para asegurar su conservación para las generaciones futuras y mantener el equilibrio del ecosistema y su biodiversidad 
marina.

Emerson Hirmas naturalPerson 2026-01-22 17:10:15 Portal Web Obs. General Apoyo absolutamente la declaración del Pingüino de Humboldt como Monumento Nacional de Especie. También espero que se haga loismo con otras especies de los distintos ecosistemas naturales chilenos.

Vayoret Fransheska Maitiare Huerta Hernández naturalPerson 2026-01-23 00:04:18 Portal Web Obs. General

El pingüino de Humboldt debe ser considerado una especie prioritaria para la protección de sus colonias reproductivas, ya que se trata de una especie endémica del sistema de la Corriente de Humboldt y actualmente clasificada en estado de vulnerabilidad, principalmente debido a la pérdida y alteración de su hábitat, la 
disminución de sus presas naturales y la presión creciente de actividades humanas como la pesca industrial, el turismo no regulado y proyectos de alto impacto ambiental. La conservación de sus colonias reproductivas resulta fundamental porque estos sitios presentan una alta fidelidad reproductiva: los pingüinos regresan año 
tras año a los mismos lugares para anidar, por lo que cualquier perturbación puede provocar el abandono de nidos, una baja en el éxito reproductivo y una disminución progresiva de la población. En este contexto, el Archipiélago de Humboldt se configura como un área clave para la biodiversidad marina del país, ya que alberga 
una de las concentraciones más importantes de colonias reproductivas del pingüino de Humboldt, además de sustentar una elevada productividad biológica que beneficia a numerosas especies marinas, incluyendo mamíferos, aves y peces de importancia ecológica y económica. Proteger este archipiélago no solo permite 
asegurar la supervivencia a largo plazo del pingüino de Humboldt, sino que también contribuye a la mantención del equilibrio ecológico del ecosistema marino-costero, al fortalecimiento de los servicios ecosistémicos y al cumplimiento de compromisos nacionales e internacionales en materia de conservación de la 
biodiversidad, consolidando así al Archipiélago de Humboldt como una prioridad estratégica para la protección del patrimonio natural marino del país.

Juan Pablo Enríquez González naturalPerson 2026-01-23 09:25:30 Portal Web Obs. General Amo a los pinguinos

Mabel Alejandra Poblete Álvarez naturalPerson 2026-01-23 09:31:49 Portal Web VISTOS Solicito que el pingüino de Humboldt sea declarado Monumento Nacional, considerando la disminución sostenida de sus poblaciones y la presión creciente sobre sus zonas de nidificación y alimentación. Esta declaratoria es fundamental para fortalecer su protección y contribuir a la conservación de la biodiversidad marina y de 
los ecosistemas costeros.

Nicole Rodriguez naturalPerson 2026-01-23 09:36:33 Portal Web Obs. General Se debería considerar como monumento nacional ya que es una especie emblemática y única del país y está en peligro de extinción por amenazas como: la pesca industrial y artesanal no regulada, pérdida de hábitat, contaminación, y proyectos industriales costeros. 
Declararlo Monumento Nacional elevaría su nivel de protección legal y finalmente se protegerían ecosistemas completos, no solo al pingüino.

Angélica Victoria Santander Mancilla naturalPerson 2026-01-23 09:38:29 Portal Web Obs. General Solo espero que protegan a esta especie. Porfavor
Trinidad Miranda naturalPerson 2026-01-23 09:44:01 Portal Web Obs. General Está bella especie ha sido declarada en peligro de extinción y es clave para mantener un equilibrio en los ecosistemas marítimos.

Tracy Charlot Plaza Larrondo naturalPerson 2026-01-23 09:44:20 Portal Web Obs. General

Como habitante de la Región de Coquimbo y persona comprometida con el cuidado del medio ambiente, apoyo firmemente que el pingüino de Humboldt sea declarado Monumento Natural, ya que se trata de una especie emblemática de nuestras costas y parte esencial del ecosistema marino asociado a la corriente de 
Humboldt. Declararlo Monumento Natural no solo representa un acto de protección simbólica, sino una herramienta concreta para fortalecer su conservación, resguardar sus hábitats reproductivos y promover políticas públicas más responsables con la biodiversidad. 

Proteger al pingüino de Humboldt es también proteger nuestro patrimonio natural, nuestra identidad costera y el derecho de las futuras generaciones a convivir con una fauna marina sana y diversa.

Daniela Pía Loreto López Fuentes naturalPerson 2026-01-23 09:44:46 Portal Web Obs. General No a dominga ni a cualquier otra opcion que atente sobre los ecosistemas y sus especies. La vida de los animalitos se debe proteger.

Christinne Nicole Oyarce Velasco naturalPerson 2026-01-23 09:45:13 Portal Web Obs. General

1. Importancia Ecológica: El "Termómetro" del Océano

El Pingüino de Humboldt cumple funciones vitales en el ecosistema marino de Chile y Perú:

Especie Bioindicadora: Su salud refleja directamente la salud del océano. Si la población de pingüinos disminuye, es una señal de alerta temprana de que algo grave está ocurriendo en el mar (contaminación, sobrepesca o cambios drásticos de temperatura).

Control Poblacional: Como depredadores, ayudan a mantener el equilibrio en las poblaciones de peces pequeños (anchoveta, sardina) y calamares.

Aporte de Nutrientes: A través del guano, transfieren nutrientes esenciales desde el mar hacia la tierra, fertilizando las zonas costeras e islas donde anidan, lo que favorece la vegetación y biodiversidad terrestre local.

2. Valor Económico y Social

La protección de esta especie tiene un impacto directo en la economía humana:

Ecoturismo Sustentable: En localidades como Punta de Choros (Chile) o la Reserva Nacional de Paracas (Perú), el avistamiento de pingüinos es el motor económico principal. Miles de familias dependen del turismo, la hotelería y la gastronomía asociada a estas reservas.

Identidad Cultural: Es una especie emblemática y endémica (exclusiva) de esta región del mundo. Perderla significaría una pérdida irreparable del patrimonio natural de la costa pacífica sudamericana.

3. Vulnerabilidad y Riesgo de Extinción

Actualmente, la especie está catalogada como Vulnerable por la Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza (UICN). Sus amenazas son críticas:

Falta de Alimento: La sobrepesca industrial reduce drásticamente los cardúmenes de anchoveta y sardina, su principal alimento.

Destrucción de Hábitat: Históricamente, la extracción de guano destruyó sus lugares de anidación (hacen nidos cavando en el guano). Hoy, el desarrollo inmobiliario y portuario (como el polémico proyecto Dominga en Chile) amenaza sus últimas zonas de reproducción seguras.

Cambio Climático: El fenómeno de El Niño calienta las aguas, matando el alimento o alejándolo de la costa, lo que provoca hambrunas masivas en las colonias de pingüinos.
Nicolás Antonio Hernández Penrroz naturalPerson 2026-01-23 09:47:22 Portal Web Obs. General Lo mínimo que podemos hacer es proteger a nuestras especies y vida silvestre. Sobretodo ahora que habrá un psicopata desatado.

Paulina Andrea Bahamonde Cárdenas naturalPerson 2026-01-23 09:50:36 Portal Web Obs. General

Hoy, el pingüino de Humboldt se encuentra clasificado como Vulnerable, aunque existen antecedentes técnicos sólidos para elevar su categoría a “En Peligro”, propuesta que ya fue aprobada por el Consejo de Ministros para la Sustentabilidad y el Cambio Climático. Entre las amenazas que enfrenta destacan la presión de las 
pesquerías, la perturbación humana en áreas de nidificación, especies invasoras, enfermedades emergentes y el impacto del cambio climático sobre su principal fuente de alimento.

La eventual declaratoria como Monumento Natural permitiría fortalecer su resguardo legal, limitando actividades que dañen su hábitat y mejorando la gestión de los ecosistemas donde se alimenta y reproduce.
Camila paz Pacheco rojas naturalPerson 2026-01-23 09:50:41 Portal Web Obs. General Protejamos nuestros pingüinos y nuestras tierras
Daniela Paz Galaz Zambrano naturalPerson 2026-01-23 09:52:32 Portal Web Obs. General Me parece bien que se proteja a nuestro pinguino
Elena Patricia Carrasco Vargas naturalPerson 2026-01-23 09:54:10 Portal Web VISTOS de acuerdo con el documento
Elena Patricia Carrasco Vargas naturalPerson 2026-01-23 09:54:10 Portal Web CONSIDERANDO 1 - 6 de acuerdo con el documento
Elena Patricia Carrasco Vargas naturalPerson 2026-01-23 09:54:10 Portal Web CONSIDERANDO 7 - 16 de acuerdo con el documento
Javiera Mella naturalPerson 2026-01-23 09:54:30 Portal Web CONSIDERANDO 1 - 6 Apruebo, voto a favor
Emilia Carolina Martínez Jackson naturalPerson 2026-01-23 09:58:22 Portal Web VISTOS Apruebo petición 
Jorge Eduardo Gutierrez Yañez naturalPerson 2026-01-23 09:58:27 Portal Web Obs. General Estoy de acuerdo con Declarar Monumento Nacional al Pingüino de Humboldt, por favor protéjanlo y cuiden su habitat donde vive para que no se extinga.

Fernanda Mella Garcia naturalPerson 2026-01-23 09:58:46 Portal Web Obs. General

Me dirijo a ustedes con el fin de expresar mi apoyo a la iniciativa de declarar al Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) como Monumento Nacional. Esta especie emblemática y en peligro de extinción es un tesoro natural de Chile y merece ser protegida y conservada para las generaciones futuras.
Su importancia radica en que;
- El Pingüino de Humboldt es una especie endémica de la costa pacífica de Sudamérica, y Chile es uno de los pocos países que alberga a esta especie.
- Es un indicador de la salud de los ecosistemas marinos y un importante componente de la biodiversidad chilena.
- La población de Pingüino de Humboldt ha disminuido significativamente en las últimas décadas debido a la pérdida de hábitat, la contaminación, la pesca excesiva y el cambio climático.
Por lo anterior, la declaración del Pingüino de Humboldt como Monumento Nacional es un paso crucial para proteger su hábitat y garantizar su supervivencia a largo plazo. Esta medida también contribuirá a la conservación de otros especies que comparten su hábitat, como el lobo marino y la nutria.
Por otra parte, la protección del Pingüino de Humboldt también beneficiará a las comunidades costeras que dependen de la pesca y el turismo, ya que la conservación de la biodiversidad es esencial para el desarrollo sostenible.
Para concluir,  solicito que declaren al Pingüino de Humboldt como Monumento Nacional y con ello,  implementen medidas efectivas para proteger su hábitat y prevenir la caza y la captura de esta especie y, además, fomenten la educación y la conciencia sobre la importancia de la conservación del Pingüino de Humboldt y su 
hábitat.

Agradezco su atención a esta solicitud y espero que se unan a mí en la protección de esta especie emblemática.

Karin Valeria Alarcón Guzmán naturalPerson 2026-01-23 09:58:52 Portal Web Obs. General Apruebo esta petición para preservar la especie.

Francisca Alejandra Rojas León naturalPerson 2026-01-23 09:59:38 Portal Web Obs. General Es importante preserbar la fauna marina tan importante para chile como lo son los pingüinos de Humbolt. Dado la lucha y contigencia que ha sido esta zona, y todas sus especies que han entrado en situación de vulnerabilidad, es importante poder considerar y reafirmar sobre todo para frenar futuros proceso mineros, la zona 
como una de monumento nacional.

Alisa Tapia naturalPerson 2026-01-23 09:59:49 Portal Web Obs. General Deseo que el pingüino de Humbodt sea declarado monumento natural
Rodrigo Boris Palavecinos Crispín naturalPerson 2026-01-23 10:00:54 Portal Web Obs. General Se debe declarar monumento natural, lo que se quiere instaurar es un grave daño al ecosistema
Gabriela Elena Vera Molina naturalPerson 2026-01-23 10:01:10 Portal Web Obs. General APOYO la declaratoria de monumento de especie respecto del pingüino de Humboldt

Romina Ramirez naturalPerson 2026-01-23 10:01:19 Portal Web Obs. General Estimados 
Quiero dar mi votación a favor de la protección del Pinguino de Humbolt , ya que es importante para el mundo y para Chile , debemos proteger nuestro entorno natural para las nuevas generaciones.

Patricia Carolina Vargas Miranda naturalPerson 2026-01-23 10:02:19 Portal Web Obs. General Como ciudadana chilena y amante de la naturaleza me parece mas que importante conservar nuestras areas verdes, sobre todo si somos consientes de que parte de nuestra tierra esta siendo afectada, tanto flora como fauna, me gustaría que se considerara la propuesta, para resguardar desde el area legar nuestra biodiversidad

Valentina Belén Cortés Martínez naturalPerson 2026-01-23 10:03:02 Portal Web VISTOS considero que es una buena moción para la protección y preservación del pinguino de humbolt
Claudia Teresa Tapia Alayana naturalPerson 2026-01-23 10:06:02 Portal Web Obs. General Mi observación es como turista. He ido a hacer un recorrido para conocer a los pinguinos y me pareció una experiencia maravillosa. Lo que mas me impresionó fue el cuidado que tienen los locales con la especie y como los protegen. Por favor que esto sea a nivel estatal

Diego Antonio Calderón Espinoza naturalPerson 2026-01-23 10:06:18 Portal Web Obs. General Perdida de habitad debido a la contaminación marina y la intervención humana en sus zonas de nidificación. Se solicita resguardar y respetar su entorno natural, evitando cualquier acción que pueda alterar su reproducción, alimentación o desplazamiento, en cumplimiento de la normativa ambiental vigente y con el fin de 
asegurar su conservación para las futuras generaciones.

Skarllet DAYAN MAFFET SANTOS naturalPerson 2026-01-23 10:07:03 Portal Web CONSIDERANDO 1 - 6 Apoyo la declaración del Pingüino de Humboldt como Monumento Natural, reconociendo su importancia ecológica y la necesidad de su protección

Javiera Ignacia Sandoval Astudillo naturalPerson 2026-01-23 10:09:35 Portal Web Obs. General La conservación de esta especie, es un paso a más para el país a la ser reconocido como uno de los pocos en el mundo de proteger especies que durante décadas se les ha quitado territorio y contaminando sus hábitat, protegerlos es proteger también la historia y conservación de las especies de nuestro territorio.

Montserrat Lissette Rodríguez Arias naturalPerson 2026-01-23 10:10:07 Portal Web Obs. General Apruebo ya que siento que es imprescindible mantener, cuidar y proteger el patrimonio vivo de chile y el mundo
Eduardo Garcés naturalPerson 2026-01-23 10:11:24 Portal Web Obs. General Debe ser monumento por ley elmñinguino de Humboldt
María Paz Rivas Vergara naturalPerson 2026-01-23 10:11:41 Portal Web Obs. General Se declare protección a toda la fauna del país, sin autorización para cazar y/o utilizar el espacio donde vive.
Fernanda Andrea Valdés Tapia naturalPerson 2026-01-23 10:13:41 Portal Web Obs. General Deberían proteger esta especie
Santiago González Bosco naturalPerson 2026-01-23 10:14:29 Portal Web Obs. General Como persona natural, apruebo la petición en busca de convertir al Pingüino de Humboldt en Patrimonio Natural
Melanie Inés Pérez Viveros naturalPerson 2026-01-23 10:17:23 Portal Web Obs. General A favor de declarar al pingüino de humbolt monumento nacional
Carla Fernanda Corvalán Catalán naturalPerson 2026-01-23 10:17:23 Portal Web Obs. General Estoy de acuerdo a que los pingüinos sean monumento nacional para su protección

Natalia Makarena Aravena Álvarez naturalPerson 2026-01-23 10:17:48 Portal Web Obs. General Preservar la especie 
No al proyecto minero y portuario Dominga que es su habitad y lugar donde hay mas especies de Pinguinos Humbolt existen

antonia ruminot naturalPerson 2026-01-23 10:18:47 Portal Web Obs. General quiero declarar al pingüino de humbolt como monumento nacional y que se le proteja legalmente
Valentina Antonia Araya Miranda naturalPerson 2026-01-23 10:18:56 Portal Web VISTOS Me gustaría expresar mi apoyo a la protección de la especie [nombre de la especie] debido a su importancia ecológica y su vulnerabilidad actual.
Ricardo Andrés Brinkmann Bennett naturalPerson 2026-01-23 10:18:57 Portal Web CONSIDERANDO 1 - 6 A favor de declarar al pingüino de humbolt como monumento nacional
Ricardo Andrés Brinkmann Bennett naturalPerson 2026-01-23 10:18:57 Portal Web CONSIDERANDO 7 - 16 A favor de declarar al pingüino de humbolt como monumento nacional
Marcia Estela Uribe Milla naturalPerson 2026-01-23 10:22:21 Portal Web Obs. General Debemos proteger al pingüino de Humboldt antes que este miserable gobierno que llega en Marzo arrase con todo !!!!

Natalia Nerea Goicoechea Donoso naturalPerson 2026-01-23 10:24:53 Portal Web Obs. General Apoyo firmemente la declaración de la Reserva de Pingüinos de Humboldt como Monumento Natural, ya que protege un ecosistema marino-costero único y frágil, hogar de especies amenazadas como el Pingüino de Humboldt. Esta categoría es fundamental para resguardar la biodiversidad, prevenir daños irreversibles por 
actividades industriales, proteger el equilibrio ecológico del océano y asegurar un desarrollo verdaderamente sustentable para las comunidades locales y las futuras generaciones.

Tania Polet Brevis Huenulao naturalPerson 2026-01-23 10:24:54 Portal Web Obs. General Apruebo la petición. Protejamos nuestra fauna.
Herman Joseph Johnson Armijo naturalPerson 2026-01-23 10:25:11 Portal Web Obs. General Estoy a favor de  declarar  al pingüino de humbolt como monumento nacional. No soy un experto en fauna nativa, solo me gustaría que las futuras generaciones puedan disfrutar de la belleza majestuosa de este y otros millones de seres vivos que comparten nuestro planeta.

Flor María Cofré Matus naturalPerson 2026-01-23 10:25:15 Portal Web Obs. General

Dijiste :
Holi
ChatGPT dijo:
Holi ✨
¿cómo estás hoy? 😊

Dijiste :
Dame 3 razones por las que el pingüino de humboldt debería ser una especie protegida
ChatGPT dijo:
¡Vamos! 🐧💙 Aquí van 3 razones 

Está en peligro por la actividad humana
La sobrepesca , la contaminación marina y proyectos industriales en la costa reducen su alimento y destruyen sus zonas de nidificación . Sin protección , su población sigue disminuyendo .

Es clave para el equilibrio del ecosistema marino
Como depredador , regula poblaciones de peces y calamares . Su desaparición afectaría la cadena trófica y la salud del océano .

Es una especie endémica y emblemática de Chile y Perú
No vive en cualquier parte del mundo . Protegerlo es resguardar nuestro patrimonio natural y la biodiversidad única del Pacífico sur .

Natalia Almendra Muñoz Suárez naturalPerson 2026-01-23 10:25:33 Portal Web Obs. General Estoy de acuerdo con que se declare al pingüino de humbolt como monumento natural

Miguel Angel Leyton Gómez naturalPerson 2026-01-23 10:28:18 Portal Web Obs. General Me parece una excelente iniciativa y creo que es fundamental que sea aprobada lo más pronto posible. Si bien se suele hablar sobre la importancia de la industria y el turismo para generar dinero, si se da rienda suelta al "progreso", Chile (y el mundo) acabará por ser solo un territorio estéril que algúna vez solo fué visto como 
zona de extracción de recursos para otros países. Se debe cuidar el medio ambiente, o lo que le hagámos nos terminará eventualmente pasando a nosotros.

Andrea Carolina González Moya naturalPerson 2026-01-23 10:29:21 Portal Web CONSIDERANDO 1 - 6 Estoy a favor de declarar al pingüino de humbolt como monumento nacional por su gran valor a la zona y al planeta 
Joselyn Anahi Vásquez Faúndez naturalPerson 2026-01-23 10:29:57 Portal Web Obs. General Considerando su estado actual de conservación y el papel que juega en el ecosistema, es razonable y necesario considerar al pingüino de Humboldt como un monumento natural de Chile, en beneficio de su protección y conservación.
Isidora Diaz naturalPerson 2026-01-23 10:30:52 Portal Web Obs. General A favor de declarar al pingüino de humboldt como monumento natural

Javiera Fernanda Núñez Delgado naturalPerson 2026-01-23 10:31:08 Portal Web Obs. General Me gustaría como ciudadana, que esta consulta salga aprobada. Me parece que es una buena herramienta para poder tener bases con las que proteger los hábitats de esta especie y otras que viven en simbiosis con ella. Creo que no es necesario dilatar en documentos , ni científicos , que avalen una vida por sobre otra. Nuestros 
paisajes y naturaleza debiesen siempre ponerse al mismo grado de importancia que nosotros mismos los seres humanos.

Victor Gallegos naturalPerson 2026-01-23 10:32:51 Portal Web Obs. General Pingüino linda, ayudemos a su protección antes que Asuma kkast

Ezequiel Matías Núñez González naturalPerson 2026-01-23 10:34:02 Portal Web Obs. General
Solicito la máxima protección legal para el Pingüino de Humboldt considerando su reciente reclasificación a la categoría 'En Peligro' por el Ministerio del Medio Ambiente (2025). Dado que Chile posee el 80% de su población global, su supervivencia depende exclusivamente de nuestras políticas públicas. Esta protección no solo 
resguarda a una especie emblemática, sino que garantiza el equilibrio del ecosistema marino-costero, protege la pesca artesanal y asegura el desarrollo del turismo sustentable en regiones críticas como Coquimbo y Atacama. No podemos permitir que infraestructuras industriales incompatibles destruyan el hábitat de una 
especie que es patrimonio natural de todos los chilenos.

Francisca Alejandra Sepúlveda Salinas naturalPerson 2026-01-23 10:35:06 Portal Web Obs. General Como médico veterinaria, apoyo que la especie sea declarada monumento nacional.
Johana Lagos Catalan naturalPerson 2026-01-23 10:35:19 Portal Web Obs. General APRUEBO LA PETICION QUE NUESTROS PINGUINOS DE HUMBOLDT SEAN MONUMENTO NATRUAL
Constanza Andrea Araya Luan naturalPerson 2026-01-23 10:35:46 Portal Web Obs. General Estoy de acuerdo con la propuesta de que el pingüino de Humbodlt sea monumento natural, solícito su protección y conservación . Gracias .
Camila Elena Vargas González naturalPerson 2026-01-23 10:37:43 Portal Web Obs. General El pingüino de Humboldt es una especie endémica de Chile, por lo cual debemos protegerlo de los cambios medioambientales y de la industrias que amenazan su población.

Paula Andrea Pizarro Salinas naturalPerson 2026-01-23 10:38:08 Portal Web Obs. General
El artículo 19 N° 8 de la Constitución
Política de la República, dice que es deber del Estado tutelar la preservación de la naturaleza y velar por la protección y
conservación de la diversidad biológica del país. Entonces, corresponde su protección

Nicolás Alfredo Salazar Flores naturalPerson 2026-01-23 10:38:55 Portal Web Obs. General Estoy a favor de declarar al pinguino de humbolt como monumento nacional
Claudia Marcela Ramírez Pastoriza naturalPerson 2026-01-23 10:39:20 Portal Web Obs. General Es necesaria la conservación de la especie en peligro de extinción y proteger su hábitat en nuestro país
María Fernanda Cornejo Acevedo naturalPerson 2026-01-23 10:39:58 Portal Web Obs. General A Favor de que se declare monumento natural al Pinguino de Humboldt

Verónica Kontanza Estefanía Alvayay Torrejón naturalPerson 2026-01-23 10:40:28 Portal Web Obs. General Cómo ciudadana con una profunda vinculación con el territorio, dado mi origen indígena en la 3er y 4ta región el nombramiento como monumento natural es imprescindible. En mi condición de educadora popular, la naturaleza y la fauna forma una parte fundamental de los ecosistemas vivos y es la fuente de inspiración para los 
procesos vitales de los seres humanos. En este sentido el pingüino de Humboldt es una especie icónica de las costas chilenas y del pacifico sur. Da nombre a la corriente de Humboldt que caracteriza nuestro clima. Es fundamental para garantizar su permanencia, asegurar sus sitios de animación y alimentación.

Gisselle Gómez naturalPerson 2026-01-23 10:44:32 Portal Web VISTOS Pingüino de humboldt debe ser protegido y llamado monumento por favor. 
Verónica Gabrielle Cebra Manque naturalPerson 2026-01-23 10:44:40 Portal Web Obs. General Estoy a favor de declarar al pingüino de Humbodt como monumento nacional.
Andrés Matías Órdenes Torres naturalPerson 2026-01-23 10:46:14 Portal Web Obs. General De acuerdo con la iniciativa

Fernanda Valentina Vargas Droguett naturalPerson 2026-01-23 10:47:44 Portal Web Obs. General No a Dominga, si a la protección del hábitat del pingüino de Humboldt. 
Pingüino de Humboldt monumento nacional

Mariana Alejandra Montero Ponce naturalPerson 2026-01-23 10:48:42 Portal Web Obs. General El pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) está en peligro de extinción debido a una drástica disminución poblacional (aprox. 50% menos parejas entre 2017-2021) causada por la sobrepesca de anchoveta/sardina, captura incidental en redes, y la destrucción de hábitats por el cambio climático (El Niño) y actividad humana. 
Su alta fidelidad a sitios de anidación específicos aumenta su vulnerabilidad.

Khatryn Belen González Gallardo naturalPerson 2026-01-23 10:48:53 Portal Web Obs. General

Declarar Monumento Natural al Pingüino de Humboldt es una obligación ética, ecológica y jurídica del Estado de Chile.

El pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) no es solo parte de nuestro patrimonio natural:
es una especie clave para el equilibrio de los ecosistemas marinos costeros y un indicador directo del estado de salud del océano.

Su presencia garantiza estabilidad ecológica.
Su desaparición anuncia colapso ambiental.

Chile es uno de los principales países responsables de su protección a nivel mundial.
Sin embargo, esta especie se encuentra amenazada por actividades industriales intensivas, fragmentación de su hábitat, contaminación y proyectos extractivos que avanzan sin considerar los límites ecológicos ni el principio precautorio consagrado en el derecho ambiental moderno.

Declarar Monumento Natural al pingüino de Humboldt no es una opción política discrecional:
es una medida de protección coherente con los compromisos nacionales e internacionales asumidos por el Estado de Chile.

El derecho ambiental contemporáneo reconoce que:
  •la biodiversidad es un bien jurídico colecƟvo,
  •los ecosistemas poseen un valor intrínseco,
  •y el desarrollo económico no puede prevalecer cuando compromete daños irreversibles.

Nuestra legislación y la nueva comprensión constitucional del derecho a vivir en un medio ambiente libre de contaminación exigen acciones preventivas, no reacciones tardías.
Cuando una especie se encuentra en riesgo, la omisión del Estado también genera responsabilidad.

Proteger al pingüino de Humboldt es proteger:
  •la cadena trófica marina,
  •la pesca artesanal,
  •la soberanía ecológica de nuestras costas,
  •y el derecho de las futuras generaciones a heredar un territorio habitable.

Romina Andrea Allendes Villalón naturalPerson 2026-01-23 10:49:02 Portal Web Obs. General A Favor de declarar monumento histórico el pingüino Humboldt
Carlos Alberto Zambrano Rivera naturalPerson 2026-01-23 10:50:11 Portal Web Obs. General Apruebo que el pingüino de Humboldt sea declarado como monumento natural.
Sofía Valentina Meneses Romero naturalPerson 2026-01-23 10:50:29 Portal Web Obs. General Declarar al pingüino de Humboldt monumento natural.
Karen Caroca naturalPerson 2026-01-23 10:50:52 Portal Web VISTOS Estoy de acuerdo que el pingüino de Humboldt sea oficialmente un Monumento Nacional para resguardar su ecosistema y a la población de pingüinos.

Constanza Haydée Rojas Alten naturalPerson 2026-01-23 10:51:12 Portal Web Obs. General

Las múltiples amenazas hacia el hábitat, hacia sus fuentes de alimentación mediante la pesca y factores climáticos ponen al Pimguino de Humbold en una categoría de Peligro de extinción.

Proteger al pinguino de Humboldt, al ser una especie centinela de la biodiversidad, es también proteger el equilibrio ecosistémico, manteniendo sistemas sanos, lo que también promueve el turismo.

Debemos salvar a esta especie de nosotros mismos, protegiéndolo.
Lorena Isabel Iraguen Contreras naturalPerson 2026-01-23 10:54:02 Portal Web Obs. General Estoy totalmente a favor de esta propuesta para proteger esta especie.
Paula Carolina Castro Abett De La Torre naturalPerson 2026-01-23 10:54:16 Portal Web Obs. General Declaro estar de acuerdo con la propuesta.
José Ignacio Millahuinca Fernández naturalPerson 2026-01-23 10:55:12 Portal Web Obs. General Estoy de acuerdo con la propuesta, debemos proteger a todos los seres vivos. Recordemos que ellos escogieron su hábitat antes que nosotros
Ninom Gabriela Herrera Retamales naturalPerson 2026-01-23 10:56:55 Portal Web Obs. General Declararlos monumento nacional permitirá fortalecer su resguardo legal, limitando actividades que dañen su hábitat. Se debe exigir que se mejore la gestión de los ecosistemas donde se alimenta y reproduce.
Natalia Fernanda González Araya naturalPerson 2026-01-23 10:57:36 Portal Web Obs. General Acepto declarar como Monumento Natural de especie al Pingüino de Humboldt
María Loreto Toro Herrera naturalPerson 2026-01-23 10:58:45 Portal Web Obs. General Creo que es muy relevante proteger a las especies de nuestro país.
Maribel Andrea Labra Herrera naturalPerson 2026-01-23 11:00:37 Portal Web Obs. General Este tipo de especies, es fundamental en el equilibrio de los ecosistemas que habitan, lo que lo hace fundamental para la consevacion del medio ambiente y otras especies que interactuan con ella en su entorno.
Christopher Thomas Fugellie Núñez naturalPerson 2026-01-23 11:01:44 Portal Web Obs. General Estoy a favor de declarar al pingüino de Humboldt como monumento nacional
Paulina Alejandra Arrate Salcedo naturalPerson 2026-01-23 11:01:52 Portal Web VISTOS De acuerdo 
Estyvaliz Fernanda Contreras Burgos naturalPerson 2026-01-23 11:02:29 Portal Web Obs. General Estoy de acuerdo con la propuesta.

Krishna Zarricueta naturalPerson 2026-01-23 11:03:21 Portal Web Obs. General Es una especie que genera mucho trabajo aquí en la reserva nacional pingüino de Humboldt, mucho turistas nacionales y extranjeros vienen a avistar y aprender sobre el pingüino de Humboldt, desarrollándose una economía azul que genera altas ganancias a las zonas costeras del archipiélago de Humboldt. Es importante proteger 
y crear medidas para que esta especie tenga más protección y no se extinga.

Andrea Hurtado Quiñones naturalPerson 2026-01-23 11:03:27 Portal Web Obs. General Estoy de acuerdo con esta declaración.
Karla Nicole Bello Mercado naturalPerson 2026-01-23 11:04:01 Portal Web CONSIDERANDO 7 - 16 De acuerdo con la protección del pingüino de Humboldt
Paulina Griño Morales naturalPerson 2026-01-23 11:06:04 Portal Web Obs. General Especie categorizada como "Vulnerable"

Paulina Griño Morales naturalPerson 2026-01-23 11:06:04 Portal Web CONSIDERANDO 1 - 6

Desde una perspectiva de participación ciudadana, estas consideraciones legales refuerzan la legitimidad del involucramiento activo de la comunidad en la protección ambiental y en la toma de decisiones públicas. El reconocimiento constitucional del deber del Estado de preservar la naturaleza, junto con el mandato institucional 
del Ministerio del Medio Ambiente y la creación del Servicio de Biodiversidad, no solo establecen obligaciones para la autoridad, sino que también abren un espacio para que la ciudadanía ejerza un rol de corresponsabilidad en la defensa del patrimonio natural.

En este marco, la protección del Pingüino de Humboldt no debe entenderse únicamente como una atribución técnica del Estado, sino como un proceso que requiere diálogo informado, transparencia y participación efectiva de las comunidades locales, organizaciones sociales y actores territoriales. La participación ciudadana 
fortalece la legitimidad de las decisiones, contribuye con conocimientos situados y promueve un compromiso colectivo con la conservación de una especie cuya protección constituye un interés público nacional.

97



Alex Felipe Sepúlveda Bobadilla naturalPerson 2026-01-23 11:08:21 Portal Web Obs. General Considero una necesidad generar protecciones a nuestra flora y fauna, para resguardarlos de los daños tanto ambientales como los provocados por nosotros los humanos.
Por lo que me parece una muy buena propuesta , para proteger un animal único que además no posee grandes extensiones de territorio en donde habitar.

Daniela Valentina Pastén Gómez naturalPerson 2026-01-23 11:08:22 Portal Web Obs. General Estoy a favor, es necesario que el Pingüino de Humboldt sea declarado Monumento Natural. Chile concentra la principal población reproductiva del pingüino de Humboldt, hoy clasificado como Vulnerable y expuesto a presiones humanas y climáticas crecientes.
Protegerlo es una obligación jurídica del Estado y una responsabilidad ética con nuestro patrimonio natural.

Raúl Alonso Olavarría Hernández naturalPerson 2026-01-23 11:09:07 Portal Web Obs. General El pingüino de humboldt es una especie que debemos proteger de los cambios que se estan provocando en estos tiempos, el cambio climatico, la contaminacion, la intervencion del humano en su habitat, por lo cual hago mi opinion de valorar a esta especie y protegerlo declarandolo monumento natural.

Carolina Smirna Reyes Mejías naturalPerson 2026-01-23 11:09:26 Portal Web Obs. General Reconocer este lugar de preservación es importantísimos, que se reconozca como monumento es el primer paso para asegurar la conservación del pingüino de Humboldt.
Tania Espinoza naturalPerson 2026-01-23 11:10:32 Portal Web Obs. General Es una especie que es marca país., es uno de nuestros representantes. La protección nos da turismo y evaluación positiva hacia nuestra sociedad generando respeto hacia Chile
Fanny Allison Zamorano Barquero naturalPerson 2026-01-23 11:10:56 Portal Web Obs. General Estoy a favor de declarar al pingüino de Humboldt como monumento nacional
Marisol Andrea Del Carmen Herrera López naturalPerson 2026-01-23 11:11:09 Portal Web Obs. General Protección al medio ambiente

Javiera Ignacia Correa Farías naturalPerson 2026-01-23 11:12:20 Portal Web Obs. General
Declaro estar de acuerdo y aprobar la propuesta!

Gracias
Jacqueline Paulina Dobson Millapel naturalPerson 2026-01-23 11:15:29 Portal Web Obs. General Quiero que el  PINGÜINO DE HUMBOLDT sea MONUMENTO NATURAL
Catalina Isabel Sanzana Castro naturalPerson 2026-01-23 11:15:33 Portal Web Obs. General Declarar al pinguino de humbolt como monumento natural es un paso mas para favorecer su conservación y la del ecosistema circundante
Paz Aylin Negrón Millaquipai naturalPerson 2026-01-23 11:16:10 Portal Web Obs. General Pingüino de Humboldt y todas sus áreas de nidificación y alimentación deben ser protegidas, está especie es vulnerables al igual que el ecosistema que alberga.
Marta Patricia Andrea Zúñiga González naturalPerson 2026-01-23 11:20:25 Portal Web Obs. General Estoy a favor de la conde y protección del Pingüino de Humboldt
Pablo Luis León Pino naturalPerson 2026-01-23 11:25:40 Portal Web Obs. General Estar a favor de declarar al pingüino de humbolt como monumento nacional

Dominique Stephanie Aravena Aravena naturalPerson 2026-01-23 11:26:26 Portal Web Obs. General Es urgente que el pingüino de Humboldt sea considerado monumento natural y especie altamente protegida en Chile. Nuestro territorio alberga la colonia más importante de esta especie, en términos cuantitativos. El pingüino de Humboldt es una especie muy característica, única en el mundo y representa el valor natural del 
país. La flora y la fauna de Chile son parte de nuestra identidad; la forma en que las tratamos habla de nosotros mismos y de nuestro país.

María Fernanda Salazar Ferrada naturalPerson 2026-01-23 11:27:23 Portal Web Obs. General

Existe una responsabilidad especial que recae sobre el Estado de Chile en la conservación de la especie Spheniscus humboldt como Monumento Natural de especie, dado que es en nuestro territorio donde se encuentran y concentran actualmente la mayor cantidad de poblaciones reproductivas y sitios de nidificación de la 
especie. 

Considero especialmente pertinente que, en el análisis de la procedencia de la declaratoria, se incorporen antecedentes territoriales concretos y se reconozcan explícitamente las presiones y amenazas actuales que afectan a la especie en zonas específicas, incluyendo la existencia de proyectos de alto impacto ambiental 
actualmente detenidos o en evaluación en áreas adyacentes a dichos sitios. Como es el caso del área del Archipiélago de Humboldt, declarado Santuario de la Naturaleza, territorio ampliamente reconocido por su alto valor ecológico y por albergar poblaciones relevantes de Pingüino de Humboldt, así como también otras especies 
marinas de importancia para la biodiversidad nacional.

María Gracia Echeverría Ringeling naturalPerson 2026-01-23 11:28:48 Portal Web Obs. General A favor de declarar al pingüino de humboldt como monumento nacional.
Álvaro Andrés Riquelme Bruna naturalPerson 2026-01-23 11:29:46 Portal Web Obs. General Me parece muy importante cuidar y preservar la fauna nativa chilena
Javiera Enza Rojas Ancacura naturalPerson 2026-01-23 11:31:14 Portal Web Obs. General Declaro estar de acuerdo con la propuesta
José Nicolás Fierro Sagredo naturalPerson 2026-01-23 11:32:07 Portal Web Obs. General Estoy de acuerdo con la declaración.
julio pavel arriagada roblero naturalPerson 2026-01-23 11:32:37 Portal Web Obs. General estoy de acuerdo con la propuesta de proteccion  del pinguino de humboldt
María Guadalupe Páez Leyton naturalPerson 2026-01-23 11:32:38 Portal Web Obs. General Apoyo que se declare  MONUMENTO NATURAL DE ESPECIE RESPECTO DEL PINGÜINO DE HUMBOLDT (SPHENISCUS HUMBOLDTI)
Noelia Patricia Bruna Cortez naturalPerson 2026-01-23 11:33:48 Portal Web Obs. General Se debiera aprobar este proyecto de protección ya que la especie esta en peligro de extinción.
Francisca Andrea Santibáñez Marambio naturalPerson 2026-01-23 11:33:53 Portal Web Obs. General Por favor, protejan al pingüino de Humboldt que está en estado de conservación vulnerable :)
Jessica Paulina González Gallardo naturalPerson 2026-01-23 11:36:20 Portal Web Obs. General Estoy a favor de Declarar al Pingüino de Humbolt como Monumento Nacional.
Rocío Gabriela Novoa Torres naturalPerson 2026-01-23 11:36:23 Portal Web Obs. General muy de acuerdo con esta propuesta.

Manuel Enrique Bruit Peña naturalPerson 2026-01-23 11:36:46 Portal Web Obs. General

El pingüino de Humboldt, es una especie autóctona de las costas de Chile en estado vulnerable. 
Hoy, gracias a diferentes proyectos, sus hábitats están en grave riesgo de modificación, perjudicando a esta especie, vulnerando, aún más el estatus que ya tiene. 
Es importante que como ciudadanía, podamos ser más conscientes y respetuosos de los ecosistemas en los que vivimos y podemos intervenir. 
Los proyectos, tienen que tener formas diversas para lograr ser ejecutados en pro del progreso, pero respetando siempre tanto los ecosistemas como las poblaciones y sociedades que ahí habitan.

Dana Maeve Ryan Andrade naturalPerson 2026-01-23 11:37:05 Portal Web Obs. General Estoy de acuerdo con que esta especie sea monumento nacional.
Isadora Francisca Sánchez Cavieres naturalPerson 2026-01-23 11:38:47 Portal Web Obs. General protección al medio ambiente
Eduardo Antonio Nail Olguín naturalPerson 2026-01-23 11:39:37 Portal Web Obs. General De acuerdo
Javiera Ignacia Vergara Suárez naturalPerson 2026-01-23 11:40:07 Portal Web Obs. General Estoy de acuerdo en declarar el pingüino de Humboldt como monumento nacional
Javier Alejandro Tiznado Saavedra naturalPerson 2026-01-23 11:44:34 Portal Web VISTOS Por mi parte es imprescindible, y en el razón de ciudadano chileno y de que también conozco nuestra costa marítima, que el pingüino de humboldt sea monumento natural de nuestro pais ya que es parte de nuestra fauna propia.
Valeria Pía Olivares Lobos naturalPerson 2026-01-23 11:45:14 Portal Web Obs. General Estoy de acuerdo con esta iniciativa para resguardar la existencia de los pingüinos Humboldt ya que son una parte importante de nuestra flora y fauna y no se les da el suficiente valor como especie.
Cristian Mauricio González Torres naturalPerson 2026-01-23 11:46:11 Portal Web Obs. General Acabo de ir a la reserva en punta de choros y apenas vi unos 15 pinguinos, visité la misma isla hace 15 años y habían cientos, sin exagerar, es demasiado necesario proteger la especia y su habitat, fue muy triste ver tan pocos ponguinos, en grupos de 2 o 3, incluso algunos solos

Nicolás Eduardo Arriagada Lafoy naturalPerson 2026-01-23 11:46:36 Portal Web Obs. General Creo fielmente que la conservación de los ecosistemas. La flora y fauna debería ser sujeto de protección constitucional. No existe un desarrollo social si estos van de la mano de la destruccion de ecosistemas. Toda intervención cercana al ecosistema de estos animales impacta su desarrollo. Ruidos, emisiones, transido de 
maquinaria, alteración de la calidad de agua cercana a su sector de nidificacion. Debemos ser conscientes y proteger nuestro ecosistema diverso.

Fernando Valencia Formas naturalPerson 2026-01-23 11:48:35 Portal Web Obs. General

El Pingüino de Humboldt es de las aves playeras más carismáticas, siempre atrae mucho la atención de las personas, los turistas, etc.. Sumado a esto suele tener mayor exposición a riesgos en verano debido a la actividad turística ya que aumenta el movimiento de actividades humanas playeras en áreas de caza y alimentación y 
otras actividades biológicas de la especie propiamente tal. Sumado a esto, el aumento de temperatura de las aguas marinas, el aumento de eventos de marejadas, el aumento de tránsito de embarcaciones, el aumento de actividad pesquera de diferentes escalas (mayor explotación de recursos marinos), disminución y/o 
desaparición de playas, mayor cantidad de construcciones en estas, son varios de los factores que están poniendo cada vez más en riesgo a esta especie que viene siendo de las más ampliamente distribuidas por las costas de Chile continental.
Ante este escenario cambiante (para mal para el pingüino) se hace necesario tomar como medida que se considere a esta icónica especie de nuestra costa como un monumento natural

Alvaro Gárate naturalPerson 2026-01-23 11:50:55 Portal Web Obs. General Estoy de acuerdo en declarar al pinguino de Humboldt como monumento natural
Benjamín Abraham Araya Morgado naturalPerson 2026-01-23 11:53:58 Portal Web Obs. General Es de alta importancia preservar la flora y fauna nacional. El pingüino de humboldt se encuentra en un estado vulnerable y es importantísimo protegerlo.

Matías Alonso Mendoza Araneda naturalPerson 2026-01-23 11:54:57 Portal Web Obs. General ESTOY DE ACUERDO CON EL CUIDADO, PROTECCIÓN Y PRESERVACIÓN DEL PINGÜINO DE HUMBOLD CHILENO.
CUIDEMOS LA FAUNA CHILENA.

Matías Alonso Mendoza Araneda naturalPerson 2026-01-23 11:56:09 Portal Web Obs. General ESTOY DE ACUERDO CON EL CUIDADO, PROTECCIÓN Y PRESERVACIÓN DEL PINGÜINO DE HUMBOLD CHILENO.
A FAVOR DEL PINGÜINO DE HUMBOLD COMO MONUMENTO NACIONAL.

Gonzalo Vidal naturalPerson 2026-01-23 11:57:02 Portal Web Obs. General Cómo parte del ecosistema que convivimos entre especies el humano es destructor de todo lo que se cruza hace poco se vio el caso de una señora que tomó en sus manos un pingüino tomándolo como un juego , somos ignorantes en lo que puede perjudicar esos actos a una especie que rodea en el mar y vivimos completamente 
en un chile rodeado de mar

Martina Alejandra Godoy Muñoz naturalPerson 2026-01-23 11:57:42 Portal Web Obs. General Es fundamental la aprobación de esta medida de protección, nuestras especies nativas cumplen un rol fundamental en el ecosistema y su ausencia repercutirá en las cadenas tróficas.
Apoyo esta iniciativa.

Macarena Cortez naturalPerson 2026-01-23 11:57:54 Portal Web Obs. General Estoy a favor, ya que se estará protegiendo la biodiversidad costera y nuestros océanos.
Andrea Bustos Cavada naturalPerson 2026-01-23 12:00:41 Portal Web VISTOS estoy de acuerdo con la propuesta
Constanza Soledad Guajardo Gutiérrez naturalPerson 2026-01-23 12:01:03 Portal Web Obs. General Apruebo declarar como Monumento Natural al pingüino de Humboldt
Nicole Andrea Mella Pereira naturalPerson 2026-01-23 12:01:45 Portal Web CONSIDERANDO 7 - 16 Estoy de acuerdo
Javiera Belén Ramos Ramos naturalPerson 2026-01-23 12:03:04 Portal Web CONSIDERANDO 1 - 6 Si estoy a favor de declarar al pingüino de Humboldt como monumento nacional.
Javiera Belén Ramos Ramos naturalPerson 2026-01-23 12:03:04 Portal Web CONSIDERANDO 17- 21 Si estoy a favor de declarar al pingüino de Humboldt como monumento nacional.
Wilson Antonio Zambrano Serrano naturalPerson 2026-01-23 12:04:14 Portal Web Obs. General Estar a favor del pingüino de Humboldt como monumento Nacional.
Constanza Isabel Lazcano Rivas naturalPerson 2026-01-23 12:05:37 Portal Web Obs. General A favor de declarar al pingüino de Humboldt como monumento nacional. Todo el territorio en pos de su conservación respetuosa.

SOLEDAD LEONICIO naturalPerson 2026-01-23 12:08:45 Portal Web Obs. General CONSERVACION DE LA FLORA Y LA FAUNA TERRESTRE Y MARITIMA UNICA , IMPORTANTE PARA CHILE Y EL PLANETA 
Y LA CONSERVACION DEL AGUA Y DEL TRABAJO DE SUS HABITANTES , AGRICULTURA , PESCA , Y TURISMO

Antonia Paz García Morales naturalPerson 2026-01-23 12:09:14 Portal Web Obs. General Como persona natural estoy de acuerdo con la declaración del pingüino de Humboldt como monumento nacional, considero que es necesario como un aporte a la protección de los ecosistemas y su población, teniendo en cuenta la constante amenaza como la perturbación de su territorio por intervención humana, especies 
invasoras, enfermedades emergentes y el impacto que esto genera en la especie.

Gabriela Fernanda Corvalán Barraza naturalPerson 2026-01-23 12:10:08 Portal Web Obs. General Es necesario que la especie pase a estado de peligro, para evitar la contaminación en esas zonas, más con la implementación de mineras o termoeléctricas (como Dominga en el sector de la Higuera), con el fin de proteger la especie
Sebastián Ignacio Barrios Moreno naturalPerson 2026-01-23 12:12:09 Portal Web Obs. General Pingüinos como monumento natural
Crislie Ivonne Loch Espinoza naturalPerson 2026-01-23 12:13:00 Portal Web Obs. General Estoy de acuerdo con la iniciativa, apruebo la petición.
Priscila Andrea Zapata Farías naturalPerson 2026-01-23 12:13:57 Portal Web VISTOS De acuerdo 
Sebastián Ignacio Martínez Silva naturalPerson 2026-01-23 12:14:31 Portal Web Obs. General El Pingüino de Humboldt en la actualidad se encuentra profundamente amenazado debido a diversos factores, tanto antrópicos como naturales es por ello que estoy a favor de declararlo bajo la figura legal de Monumento Natural.
Omilen Antu Quinteros Ureta naturalPerson 2026-01-23 12:15:01 Portal Web Obs. General Estoy a favor de hacer el pingüino de humboldt un monumento nacional.
Jennifer Carolina Olguín Martínez naturalPerson 2026-01-23 12:15:33 Portal Web Obs. General Por que es parte de nuestro patrimonio de vida, quiero ls protección del pinguino de humbolt.
Ivette Carolina Quintero Moraga naturalPerson 2026-01-23 12:17:12 Portal Web Obs. General Área de especies protegidas
Kryslher Serrano naturalPerson 2026-01-23 12:18:47 Portal Web Obs. General De acuerdo con la propuesta
Kryslher Serrano naturalPerson 2026-01-23 12:18:47 Portal Web VISTOS De acuerdo con la propuesta
Pamela Isidora Schwartz Villarroel naturalPerson 2026-01-23 12:20:28 Portal Web Obs. General Apruebo esta petición
Arturo Javier Tornero Suárez naturalPerson 2026-01-23 12:20:30 Portal Web Obs. General Apruebo
Mauricio Alejandro Emiliano Allende Alarcón naturalPerson 2026-01-23 12:21:08 Portal Web Obs. General Estoy de acuerdo con declarar al pingüino de humboldt como monumento natural
Matías Alfonso González Witt naturalPerson 2026-01-23 12:23:37 Portal Web Obs. General Estoy de acuerdo con declarar al pingüino de Humboldt como monumento nacional.
Pía Constanza Mancilla Villaseca naturalPerson 2026-01-23 12:25:15 Portal Web Obs. General apruebo
Valentina Antonia Marmolejo Soto naturalPerson 2026-01-23 12:25:56 Portal Web VISTOS Estoy a favor de declarar al pingüino de humbolt como monumento nacional
Felipe Edgardo Cofré Sáez naturalPerson 2026-01-23 12:31:56 Portal Web Obs. General Estoy de acuerdo con la propuesta
Felipe Edgardo Cofré Sáez naturalPerson 2026-01-23 12:31:56 Portal Web VISTOS Estoy de acuerdo con la propuesta 

Josefina Quezada naturalPerson 2026-01-23 12:32:29 Portal Web Obs. General

Una observación clave para argumentar que el pingüino de Humboldt debería declararse monumento nacional en Chile es la siguiente :
Chile es el principal custodio mundial de esta especie , albergando aproximadamente el 80% de la población global restante (estimada en torno a 30.000 individuos en total ). Sin embargo , en octubre de 2025 el Ministerio del Medio Ambiente de Chile lo reclasificó oficialmente como "En Peligro " (EN), tras constatar una 
disminución drástica de alrededor del 50% en las parejas reproductoras entre 2017 y 2021. Esta categoría refleja que la especie está en riesgo inminente de extinción en el país si no se toman medidas más fuertes .
Las principales amenazas son de origen humano :
Captura incidental en pesquerías artesanales (redes de enmalle ),
Sobrepesca que reduce su alimento (anchoveta y jurel principalmente ),
Perturbación en colonias de nidificación ,
Contaminación por metales pesados , microplásticos y cambio climático (fenómenos El Niño más intensos y frecuentes ).
Declararlo monumento natural (figura de protección ya en proceso de consulta ciudadana por el Ministerio del Medio Ambiente ) elevaría su estatus legal al máximo nivel de protección para una especie , prohibiendo casi cualquier actividad que lo afecte directamente y obligando a medidas concretas de recuperación , como zonas 
de exclusión pesquera más estrictas , control de perturbación humana en islotes clave y restauración de hábitat .
En resumen : si Chile no protege con máxima prioridad a su pingüino emblemático —que además es un indicador de la salud del ecosistema marino del Pacífico sur —, el país perdería una parte importante de su patrimonio natural único y sería responsable de empujar a esta especie al borde de la extinción global . Es un símbolo 
vivo de la corriente de Humboldt , y declararlo monumento nacional sería un acto de responsabilidad ecológica y cultural urgente . 🐧

Ignacio Esteban Díaz Heredia naturalPerson 2026-01-23 12:34:29 Portal Web Obs. General Estoy de acuerdo con la declaración del pinguino de Humboldt como monumento nacional
Gisselle Estefanía Barrera Águila naturalPerson 2026-01-23 12:34:55 Portal Web Obs. General Estoy a favor de que el pingüino de Humboldt sea monumento natural
José IGNACIO Naredo Fernández naturalPerson 2026-01-23 12:38:04 Portal Web VISTOS Estoy muy de acuerdo con la propuesta

Victoria De Las Mercedes Salgado Araya naturalPerson 2026-01-23 12:38:50 Portal Web Obs. General La importancia de cuidar nuestro ecosistema es fundamental para el progreso y evolución de la humanidad, donde hoy sólo se busca el bien individual y la destrucción por la inmediatez sin importar las consecuencias de ello. Es por ello, que debemos cuidar nuestra flora y fauna, si bien no es necesario una ley para ello, debido al 
tipo de personas con un pensar individualista (para su provecho) debemos actuar con urgencia en normativas de protección a nuestra flora y fauna.

Anaís Dianne Valentina Castro Aedo naturalPerson 2026-01-23 12:40:38 Portal Web Obs. General De acuerdo con la propuesta
Jeanette naturalPerson 2026-01-23 12:41:24 Portal Web Obs. General El pingüino de Humboldt es una especie emblemática de nuestros mares, protegerla antes amenazas  extractivistas es imperante.
Bairon Rodrigo Ramírez Saavedra naturalPerson 2026-01-23 12:45:30 Portal Web Obs. General El pingüino de Humboldt es una especie endémica de chile y se encuentra en peligro por actividades humanas, estos animas ayuda al ecosistema marino beneficiando a todas las especies

Montserrat Verónica Vargas Figueroa naturalPerson 2026-01-23 12:47:06 Portal Web Obs. General

Motivos por cuales apoyo que sea declarado monumento nacional:
Especie endémica y vulnerable, solo vive en Chile y Perú. Proteger esta biodiversidad única frente a los peligros que enfrenta por actividades humanas. 
Es indicador clave de salud marina, su protección beneficia a todo el océano costero.
Rol ecológico irremplazable ya que regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre. Mediante guano y sus nutrientes.
 Patrimonio natural de Chile, es parte de nuestra identidad nacional

Ximena Alejandra Monardes Garzón naturalPerson 2026-01-23 12:52:33 Portal Web VISTOS Especie endémica y vulnerable. Vive solo en Chile y Perú y está en peligro de extinción por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.

Francisco Paillan naturalPerson 2026-01-23 12:53:03 Portal Web Obs. General “El posible desarrollo del proyecto Dominga, cercano al archipiélago donde habita la mayoría de los ejemplares de esta especie, adquiere una dimensión aún más crítica. La instalación de infraestructura portuaria, el aumento del tráfico marítimo y las alteraciones en las rutas de alimentación podrían agravar la situación del 
pingüino de Humboldt”, enfatiza Nuñez.

Carolina Hinojosa naturalPerson 2026-01-23 12:54:05 Portal Web Obs. General Estoy de acuerdo
Constanza Melissa Acevedo Murillo naturalPerson 2026-01-23 12:54:20 Portal Web Obs. General Especie endemica, parte de nuestra costa marítima, que regula población de peces. Se debe proteger de futuras amenazas sobre su habitad
Jocelyn andrea Guzman pontigo naturalPerson 2026-01-23 12:56:53 Portal Web Obs. General Debemos cuidar a los pinguinos

Eliana Fernanda Andrades Duque naturalPerson 2026-01-23 12:58:06 Portal Web Obs. General Voto a favor que el Pingüino de Humboldt sea declarado monumento natural. Es fundamental en nuestros ecosistemas costeros, por lo demás se encuentra catalogado como una especie vulnerable por el momento y recalcar que aprox el 80% de su población se encuentra en el Archipiélago de Humbold, siendo un sitio crítico para 
(posibles) futuras empresas mineras qué están interesadas en explotar este lugar. Por lo demás también para resguardar legalmente al Pingüino de manipulaciones humanas indebidas cuando estos vienen a descansar a la costa

Cristina Daniela Medina Albornoz naturalPerson 2026-01-23 12:58:53 Portal Web Obs. General Debe ser declarado monumento natural debido a que es una especie endémica y esta en peligro por las actividades humanas, ademas su rol ecológico ayuda a regular el ecosistema marino.
Monserrat Cristina González Gana naturalPerson 2026-01-23 13:04:42 Portal Web Obs. General Especie endemica y vulnerable, esta en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única
Carla Daniela Ester Gacitúa Riffo naturalPerson 2026-01-23 13:08:12 Portal Web Obs. General Si al monumento natural pingüino humboldt
Valeria Andrea Osorio Cortés naturalPerson 2026-01-23 13:08:28 Portal Web Obs. General Estoy de acuerdo con esta consulta ciudadana

Estefany Alexandra Velásquez Ramírez naturalPerson 2026-01-23 13:09:59 Portal Web Obs. General
Apoyo la presente declaratoria.
 El Pingüino de Humboldt es una de nuestras especies emblemáticas con las que comparten su hábitat con constantes amenazas, por lo que considero básico que el Estado le otorgue el máximo grado de protección jurídica en su forma de Monumento Natural, propósito por el cual es imprescindible que se respeten sus zonas de 
nidificación y alimentación ante proyectos industriales o ante cualquier actividad que pueda alterar su ecosistema. La manera de proteger a esta especie es, de alguna manera, proteger la salud de nuestras costas.

Nixi Huenulef naturalPerson 2026-01-23 13:10:39 Portal Web Obs. General Reserva y protección de el hábitat y pingüino del Humboldt

Macarena Rocío Belén López Guamán naturalPerson 2026-01-23 13:11:29 Portal Web Obs. General

A favor de declarar el Pingüino de Humboldt como monumento nacional por estos motivos:

1) Especie endémica y vulnerable, vive solo en Chile y Perú, y está en peligro por actividades humanas. Protegerlos proteger la biodiversidad única.

2) Rol ecológico irremplazable, regula poblaciones de peces y conecta ecosistemas marino con el terrestre ( guano, nutrientes).

3) Alta presión industrial sobre su hábitat. Minería, puertos y tránsito marítimo amenazan directamente con sus colonias reproductivas.
Héctor Andrés San Martín Larenas naturalPerson 2026-01-23 13:11:49 Portal Web Obs. General indicador clave de salud marina y cumple un rol fundamental en el ecosistema marino de las costas de nuestro país
Fresia Beatriz Maureira Catilao naturalPerson 2026-01-23 13:13:11 Portal Web Obs. General Se debe proteger al pinguino de humboldt
Savka DANAE MOSQUEIRA DÍAZ naturalPerson 2026-01-23 13:14:03 Portal Web Obs. General Debemos proteger la especie y es de importancia que sea declarado como monumento natural, entendiendo que, como especie endémica chilena, es un aporte significativo para los ecosistemas en Chile.
Mariela Francisca Vergara Olmos naturalPerson 2026-01-23 13:14:12 Portal Web Obs. General Estoy de acuerdo con nombrar al Pingüino de Humboldt como monumento natural! Necesitamos proteger la flora y fauna chilena.
Angella Mariel Montefusco Aravena naturalPerson 2026-01-23 13:16:01 Portal Web Obs. General Es importante proteger al pinguino de humboldt y que es una especie catalogada casi en peligro y es parte de los atractivos de nuestro país. La fauna es importante para el desarrollo de todo el ecosistema, sin fauna la vida humana también se ve afectada.

Nicolás René Sepúlveda Gaete naturalPerson 2026-01-23 13:17:57 Portal Web Obs. General

Creo que hay motivos por los cuales debe ser declarado monumento nacional:

Es una especie endémica y vulnerable, que habita solo en Chile y Perú, que se encuentra está en peligro por actividades antrópicas. es necesario protegerlo para proteger una biodiversidad única.

La especie en si es un indicador de la salud marina del entorno donde habita. Su protección beneficia al entorno marino costero del país.

Tiene un rol ecológico irremplazables ya que regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre 

Es parte de patrimonio natural de Chile, parte de nuestra identidad costera. Vinculado además con practicas económicas de turismo para poblaciones costeras,  comunidades indígenas como los Changos, y un nicho de reconversión (turismo) para buzos y pescadores artesanales que ya no pueden ejercer faenas de pesca ya sea por 
escases de recursos, cambio climático, o la edad que ya no se los permite. 

Debido  al presión industrial sobre su habitad es necesario crear espacio de protección, para las colonias de pingüinos que se ven amenazadas
Katherine Nayareth Castillo Llancaqueo naturalPerson 2026-01-23 13:20:49 Portal Web Obs. General Es necesario proteger especies endémicas y que sea patrimonio natural
Zoe Jarami Díaz naturalPerson 2026-01-23 13:21:48 Portal Web Obs. General Estoy de acuerdo con la propuesta

Constanza Magdalena Ahumada Chacana naturalPerson 2026-01-23 13:22:46 Portal Web Obs. General A favor de declarar al pingüino de Humboldt monumento natural, es una deuda que se debe pagar luego del daño que hacemos como humanos a la fauna. Ninguna especie del mundo destruye porque sí, somos la única, mis valores hacen que no pueda quedarme de brazos cruzados y ver como extinguimos una especie chilena.

Catalina PAZ PAVICEVIC SAAVEDRA naturalPerson 2026-01-23 13:25:51 Portal Web VISTOS Apruebo 
Polette Suarez naturalPerson 2026-01-23 13:27:11 Portal Web Obs. General Debemos cuidar nuestra fauna

Paula Cristina Anguita Soto naturalPerson 2026-01-23 13:27:46 Portal Web Obs. General Es un pinguino endémico de la corriente de Humboldt, sus principales colonias reproductivas se encuentran en Chile. El 23 de octubre pasado fué declarado oficialmente EN PELIGRO DE EXTINCIÓN. Si protegemos al pingüino, protegemos su hábitat y especies que cohabitan como delfines, ballenas, nutrias, aves, etc. Es decir, 
protegemos la biodiversidad, el mar y sus nutrientes, los ciclos de la naturaleza

Sebastián Antonio Escobar Muñoz naturalPerson 2026-01-23 13:28:27 Portal Web Obs. General Estoy de acuerdo con la propuesta
Millaray Constanza Peñaloza González naturalPerson 2026-01-23 13:28:50 Portal Web VISTOS Todo de acuerdo

Danicsa Ivonne Calderón Mesías naturalPerson 2026-01-23 13:29:07 Portal Web Obs. General

Argumentos a favor del proyecto:
1. Valor biológico y taxonómico de la especie
El pingüino de Humboldt es una especie endémica del sistema de la Corriente de Humboldt, uno de los ecosistemas marinos más productivos del planeta.

Pertenece a la familia Spheniscidae y presenta adaptaciones evolutivas únicas al ambiente costero árido del norte y centro de Chile y sur de Perú.

Su especialización ecológica lo vuelve altamente sensible a alteraciones ambientales, lo que refuerza la necesidad de protección legal.

2. Estado de conservación y evidencia científica de amenaza
Clasificado como Vulnerable a nivel global por la UICN.

Las principales amenazas documentadas incluyen:

Pérdida y degradación de hábitat reproductivo.

Disminución de recursos tróficos por sobrepesca.

Captura incidental en artes de pesca.

Proyectos industriales en zonas costeras críticas.

La tendencia poblacional muestra declives sostenidos, lo que cumple criterios científicos para medidas de protección estricta.

3. Importancia ecológica (rol funcional en el ecosistema)
Es una especie bioindicadora: su estado de salud refleja la condición del ecosistema marino-costero.

Cumple un rol clave en la dinámica trófica, regulando poblaciones de peces pequeños como anchovetas y sardinas.

Nelson Orlando Aguayo Leal naturalPerson 2026-01-23 13:30:31 Portal Web Obs. General hay que salvaguardr la naturaleza endemica del país, de politicas economicas privadas y publicas que profundizan la depredación del medio ambiente. Sobre todo, respecto a la minería extractivista, que crea relaves minerosz tóxicos para la vida humana y el hábitat natural de especies como el pinguino de humbolt. más aún, la 
contaminación de las aguas dulces, elemento vital para vida en el planeta y tan escaso en la zon a norte de nuestro país.

Verónica Ivette Glafira Pizarro García naturalPerson 2026-01-23 13:34:31 Portal Web Obs. General Especie endémica y vulnerable, solo habita en Perú y Chile. Especie clave para nuestro ecosistema marino
Paulina Francisca Dávila Vargas naturalPerson 2026-01-23 13:35:43 Portal Web Obs. General Especie endémica y vulnerable. Hay que protegerlos.

Paloma Belén Arancibia Placencio naturalPerson 2026-01-23 13:37:43 Portal Web Obs. General Especie endémica y vulnerable
Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.

Miguel Augusto Jaramillo Delgado naturalPerson 2026-01-23 13:42:05 Portal Web Obs. General Manifiesto mi total acuerdo y apoyo a la declaración del pingüino de Humboldt como Monumento Natural para garantizar su protección legal.
Robin Alejandro Rivera Reyes naturalPerson 2026-01-23 13:42:37 Portal Web Obs. General El pingüino de Humboldt es una especie endémica y vulnerable que tiene un rol ecológico irremplazable, además de ser patrimonio natural de Chile (vive solo en Chile y Perú) que no se puede recuperar si se pierde.
Bastián Roberto Huenchumán Horta naturalPerson 2026-01-23 13:43:28 Portal Web Obs. General Indicador clave de la salud marina, básicamente si el pingüino está mal, el ecosistema marino también,por lo que su protección beneficia a todo el océano costero
Camila Fernanda Saavedra Pacheco naturalPerson 2026-01-23 13:49:17 Portal Web Obs. General Especie enedémica y vulnerable , vive solo en Chile y Perú, es indicador clave de salud marina, tiene un rol ecológico irreemplazable regulando especies marítimas y conectando espacio marino con terrestre, patrimonio natural Chile.

Catalina Gormaz naturalPerson 2026-01-23 13:54:25 Portal Web Obs. General

Por qué es necesario proteger al pingüino de Humboldt

El pingüino de Humboldt es una especie en peligro de extinción que vive en las costas de Chile y Perú. Su protección es importante porque ayuda a mantener el equilibrio del ecosistema marino. Sin embargo, enfrenta amenazas como la contaminación, la pesca excesiva y la destrucción de su hábitat.

Cuidar al pingüino de Humboldt es una responsabilidad de todos, ya que al protegerlo también estamos preservando la biodiversidad y la riqueza natural de nuestro país para las futuras generaciones.

Maximiliano Tipaina naturalPerson 2026-01-23 13:54:28 Portal Web VISTOS La riqueza de nuestra flora y fauna chilena merece ser protegida y reconocida como sujetos de derechos

Francesca Estefanía Umaña Fierro naturalPerson 2026-01-23 13:55:08 Portal Web Obs. General

) Especie endémica y vulnerable Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.

2) Indicador clave de salud marina Si el pingüino está mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el océano costero.

3) Rol ecológico irremplazable Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes).

4) Patrimonio natural de Chile Es parte de nuestra identidad costera y cultural; no se recupera si se pierde.

5) Alta presión industrial sobre su hábitat Minería, puertos y tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas.

Javiera Godoy Alfaro naturalPerson 2026-01-23 13:56:00 Portal Web Obs. General Especie vulnerable y endemica

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
13459/pinguinodehumboldt.
pdf

Alicia Graciela Paredes Muñoz naturalPerson 2026-01-23 13:56:07 Portal Web Obs. General Es prioritaria la conservación de esta especie ya que está en peligro de extinción, además vive en áreas marinas que en nuestro país están débilmente protegidas.
Catalina Gormaz naturalPerson 2026-01-23 13:57:24 Portal Web Obs. General Apruebo
Héctor Mauricio Hernández Miranda naturalPerson 2026-01-23 13:58:16 Portal Web Obs. General Especie en peligro, y amenazada
Thiare Carolina Quilamán Olivares naturalPerson 2026-01-23 13:58:40 Portal Web VISTOS Pingüinos 

Grace Calivoro naturalPerson 2026-01-23 14:01:56 Portal Web VISTOS Acepto y firmo la
peticion!

Florencia Medina León naturalPerson 2026-01-23 14:03:27 Portal Web Obs. General

1) Especie endémica y vulnerable
Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.
2) Indicador clave de salud marina
Si el pingüino está mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el océano costero.
3) Rol ecológico irremplazable
Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes).
4) Patrimonio natural de Chile
Es parte de nuestra identidad costera y cultural; no se recupera si se pierde.
5) Alta presión industrial sobre su hábitat
Minería, puertos y tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas.

Ximena Paz Opazo Drouillas naturalPerson 2026-01-23 14:05:50 Portal Web Obs. General

Debe ser declarado monumento nacional por: 

1) Especie endémica y vulnerable
Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.
2) Indicador clave de salud marina
Si el pinguino está mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el océano costero.
3) Rol ecológico irremplazable
Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes).
4) Patrimonio natural de Chile
Es parte de nuestra identidad costera y cultural; no se recupera si se pierde.
5) Alta presión industrial sobre su hábitat
Minería, puertos y tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas.

Grace Calivoro naturalPerson 2026-01-23 14:05:59 Portal Web Obs. General Estoy a favor de declarar al Pingüino de Humboldt como un monumento Natural.

Daniela Andrea Fernández Silva naturalPerson 2026-01-23 14:08:24 Portal Web CONSIDERANDO 1 - 6

1. Especie endémica y vulnerable Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas Protegerlo es proteger biodiversidad única. 

2. Indicador clave de salud marina. 
Si el pingüino está mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el océano costero 

3. Rol ecológico irremplazable 
Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes) 

4. Patrimonio natural de Chile 
Es parte de nuestra identidad costera y cultural; no se recupera si se pierde. 

5. Alta presión industrial sobre su hábitat Minería, puertos y tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas.
Marcela Castillo naturalPerson 2026-01-23 14:10:30 Portal Web Obs. General Apruebo la iniciativa, declara al Punguino de Humbold especie autóctona y protección
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Javiera Quinteros Arellano naturalPerson 2026-01-23 14:10:38 Portal Web Obs. General

Según fuentes como GreenPeace se destacan cinco razones claves para conservar a los pinguinos de Humboldt, entre ellas se puede mencionar que su estado de conservación es vulnerable: Según la UICN, el pingüino de Humboldt se encuentra en “categoría vulnerable”, con una población de 23.800 individuos maduros, además 
según Sernapesca, uno de los factores clave en la disminución de la población del pingüino de Humboldt es la pérdida de buenos lugares de anidación debido a la influencia de los seres humanos, que ha crecido cerca del archipiélago por  actividades pesqueras. Esto podría empeorar en caso de que aumente la expansión 
industrial en la zona, por lo cuál es esencial la protección de estos ejemplares.
Otro punto esencial es mencionar que estas aves poseen una reproducción limitada.
Finalmente, citando a Cursach, J (2024) El pingüino de Humboldt es un ave marina endémica del Sistema de Corriente de Humboldt, habitando la costa Pacífica de América del Sur, desde isla Foca (5°12’S) en Perú hasta isla Guafo (43°32’S) en el sur de Chile (BirdLife International 2020a). Mientras que el pingüino de Magallanes 
presenta un área de distribución mucho mayor y más austral, siendo considerada un ave marina endémica de la Patagonia, habita las costas del Atlántico y el Pacífico, en Argentina, Chile e islas Malvinas (BirdLife International 2020b). Ambas especies de pingüinos sobreponen su distribución espacial en las costas de la Región de 
Los Lagos (41-44°S), en el sur de Chile, donde éstos conforman colonias mixtas e incluso tienen hibridación (Simeone et al. 2009, Hiriart-Bertrand et al. 2010). Dichas costas son una reconocida zona de transición biogeográfica para la fauna marina (Schlatter & Simeone 1999, Camus 2001).
Referencias:
Cursach, Jaime A.. (2024). State of knowledge and conservation of penguins Spheniscus humboldti and Spheniscus magellanicus in Los Lagos Region, southern Chile. Revista de biología marina y oceanografía, 59(2), 107-115. https://dx.doi.org/10.22370/rbmo.2024.59.2.4801
Greenpeace Chile. (s. f.). Cinco razones para proteger al Pingüino de Humboldt - Greenpeace Chile. https://www.greenpeace.org/chile/noticia/issues/oceanos/cinco-razones-para-proteger-al-pinguino-de-humboldt/

Kimberly Alejandra Noguera Mondaca naturalPerson 2026-01-23 14:10:48 Portal Web Obs. General

Indicador clave de salud marina
Si el pingüino está mal, el ecosistema
marino también. Su protección beneficia
a todo el océano costero.

Constanza Camila Contreras Ainol naturalPerson 2026-01-23 14:12:20 Portal Web Obs. General Es una especie endémica y vulnerable clave para la salud marina, ayudaría mucho a que su habitat se proteja ante la amenaza industrial

Sofía Marlene González Collao naturalPerson 2026-01-23 14:13:03 Portal Web Obs. General Especie endemica y vulnerable, habita solo en chile y perú, especies en peligro de extincion. Uno de los pocos hope spot del planeta
Rol ecologico irremplazable. Lugar importante para la fauna marina.

Catalina Ana María Hernández Corrales naturalPerson 2026-01-23 14:15:03 Portal Web Obs. General

1) Especie endémica y vulnerable
Vive solo en Chile y Perú y está en peligro
por actividades humanas. Protegerlo es
proteger biodiversidad única.
2) Indicador clave de salud marina
Si el pingüino está mal, el ecosistema
marino también. Su protección beneficia a
todo el océano costero.
3) Rol ecológico irremplazable
Regula poblaciones de peces y conecta el
ecosistema marino con el terrestre (guano,
nutrientes).
4) Patrimonio natural de Chile
Es parte de nuestra identidad costera y
cultural; no se recupera si se pierde.
5) Alta presión industrial sobre su hábitat
Minería, puertos y tránsito maritimo
amenazan directamente sus colonias
reproductivas.

Andrea Carolina Muñoz Balbontín naturalPerson 2026-01-23 14:15:20 Portal Web Obs. General Estoy de acuerdo en que se declare al Pingüino de Humboldt como monumento natural. Es uno de los que habitan la corriente de Humboldt y es parte importante del ecosistema, está en peligro de extinción y en Chile es su lugar de reproducción, debemos cuidar nuestra biodiversidad por el bien de los océanos y debemos 
nosotros mismos. Es muy importante mantener la especie endémica Pingüino de Humboldt con vida y hacernos responsables como humanos del impacto negativo que le hemos generado a su habitat.

Constanza Andrea Reyes Saavedra naturalPerson 2026-01-23 14:16:15 Portal Web Obs. General Se debe proteger , ya que,Es una especie endemica y vulnerable, es un indicador de salud marina,regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre,es parte de nuestra identidad costera y cultural, además de ya estar amenazadas constantemente por mineras, puertos y tránsito marítimo.

Yael Iriel Jaramillo Peña naturalPerson 2026-01-23 14:16:35 Portal Web Obs. General Esta es una especie endémica vulnerable que debe ser protegida, declararlo monumento natural permitiría tener más recuersos para protegerlo. Además es una especie primordial en la fauna de nuestro país y el ecosistema de nuestras costas.
David Isaías Arancibia Hernández naturalPerson 2026-01-23 14:17:06 Portal Web Obs. General Cuiden los pinguinos

Helen Karin Ruiz Cáceres naturalPerson 2026-01-23 14:19:44 Portal Web Obs. General

Se debería al pingüino de Humboldt como monumento natural, ya que es una especie Endémica, su distribución natural se limita exclusivamente a la costa del Pacífico en Perú y Chile y actualmente se encuentra en peligro de vulnerabilidad, porque su población se encuentra en grave peligro por actividades humanas, 
especialmente la presión industrial sobre su hábitat (Minería, puertos y tránsito marítimo) los que afectan directamente a sus colonias reproductivas.

La protección de esta especie es fundamental, ya que cumple un rol ecológico clave en el ecosistema Marino, el cual es regular las poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre. Por lo tanto, su conservación no solo protege la especie, sino que también contribuye a mantener el equilibrio del océano y la 
biodiversidad asociada a este.

Andrés Rodríguez Pérez naturalPerson 2026-01-23 14:19:51 Portal Web VISTOS Apoyo la declaración de monumento natural 

Antonia Belén Orellana Orellana naturalPerson 2026-01-23 14:20:21 Portal Web VISTOS

1) Especie endémica y vulnerable, que vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger Biodiversidad única.
2) Indicador clave de salud marina, sí el pingüino está mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el océano costero.
3) Cumple un rol ecológico irreemplazable. Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes).
4) Patrimonio natural de Chile. Es parte de nuestra identidad costera y cultural; no se recupera si se pierde.
5) Alta presión industrial sobre su hábitat. Tales como minería, puertos y tránsito marítimo qué amenazan directamente sus colonias reproductivas. 

María Jesús Castillo Céspedes naturalPerson 2026-01-23 14:21:02 Portal Web Obs. General Es un rol ecológico irremplazable,regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre.
Cristina Pollete Osorio Hurtado naturalPerson 2026-01-23 14:21:51 Portal Web VISTOS 1- Especie vulnerable en peligro por actividad humana.
Jeanette Rodríguez Silva naturalPerson 2026-01-23 14:23:23 Portal Web Obs. General Estoy de acuerdo con proteger a nuestro pingüino de Humboldt
Francisca Romina De La Paz Campillay Martínez naturalPerson 2026-01-23 14:23:25 Portal Web Obs. General Estoy de acuerdo con esta petición!
Susana Verónica Sepúlveda Geoffroy naturalPerson 2026-01-23 14:26:11 Portal Web Obs. General Indicador clave de salud marina, su salud es clave para conocer el estado del mar. Su protección beneficia a todo el océano costero.

Katherine Andrea Vergara Rojas naturalPerson 2026-01-23 14:28:10 Portal Web Obs. General
Es una especie que solo se encuentra en chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única. También es un indicador clave de la salud marina, si el pingüino está mal, el ecosistema marino también lo está. Su protección beneficia a todo el océano costero. Rol ecológico 
irreemplazable, regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes). También son patrimonio natural de chile, son parte de nuestra identidad costera y cultural, no se recupera si se pierde. Actualmente existe una alta presión industrial sobre su ambiente, minería, puertos y tránsitos 
marítimo que amenazan directamente sus colonias reproductivas

Felipe Guillermo Scherpenisse Rubilar naturalPerson 2026-01-23 14:28:58 Portal Web Obs. General El pingüino de Humboldt está clasificado como Vulnerable por la UICN, y en Chile su población ha disminuido significativamente debido a la pérdida de hábitat, la pesca industrial y la contaminación, por lo que su protección es urgente para evitar que avance hacia la extinción.

Catalina Fredes Clavería naturalPerson 2026-01-23 14:35:21 Portal Web Obs. General

1) Especie endémica y vulnerable Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.

2) Indicador clave de salud marina Si el pingüino está mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el océano costero.

3) Rol ecológico irremplazable Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes).

4) Patrimonio natural de Chile Es parte de nuestra identidad costera y cultural; no se recupera si se pierde.

5) Alta presión industrial sobre su hábitat Minería, puertos y tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas.

Javiera Isidora Tapia Quiroga naturalPerson 2026-01-23 14:37:30 Portal Web Obs. General
Es una especie endémica y vulnerable ya que habita solo en Chile y Perú, esta en peligro por actividad humana.
Es un indicador clave de salud marina, si el pingüino está mal, el ecosistema marino también.
Hay mucha presión industrial sobre su hábitat y hay que cuidar el planeta porque es lo único que tenemos!!!!!

Javiera Peña naturalPerson 2026-01-23 14:42:58 Portal Web Obs. General

Debe ser declarado monumento narural por:
- Su situación de vulnerabilidad ante la obra humana, por ser una especie endémica de Chile y Perú, además de su aporte ecológico en la biodiversidad de la zona.
- Por la alta presión industrial sobre su hábitat por parte de la minería, empresas portuarias y tránsito marítimo. 
- Por ser un indicador clave de la salud marina, pues regula las poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes).

Gabriel Rodrigo Correa San Martín naturalPerson 2026-01-23 14:43:00 Portal Web Obs. General

Observación / Apoyo a la declaratoria

Apoyo firmemente la declaratoria del Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) como Monumento Natural. Es una medida urgente para fortalecer su resguardo legal y la gestión efectiva de los ecosistemas donde se reproduce y alimenta.

Antecedente local
La conservación no es un tema “de islas lejanas”: la salud del océano y de la biodiversidad costera se conecta a lo largo de la costa chilena, y la especie puede estar presente o transitar por distintas zonas.

Amenazas relevantes
La especie enfrenta presión creciente por actividades humanas: pesquerías, tránsito marítimo, obras e infraestructura costera/portuaria, contaminación y perturbación en áreas sensibles, además de especies invasoras, enfermedades emergentes y el cambio climático, que afecta su alimento.

Solicitudes para que la declaratoria sea efectiva

Definir zonas de protección estricta y áreas de amortiguación en colonias reproductivas y sitios de alimentación.

Regular el tránsito marítimo cercano (rutas, velocidad, iluminación y ruido) y exigir planes de prevención y respuesta ante derrames.

Reforzar medidas pesqueras basadas en evidencia para asegurar disponibilidad de alimento y reducir captura incidental.

Implementar control de invasoras, protocolos sanitarios y monitoreo poblacional con resultados públicos.

Asegurar fiscalización real y sanciones frente a perturbación de nidos, turismo no regulado y actividades incompatibles.

Proteger al Pingüino de Humboldt es proteger la salud de nuestros océanos y la biodiversidad costera de Chile.

Si quieres, te lo dejo en versión más corta (2–3 líneas) para que entre perfecto si el formulario tiene límite de caracteres.
José David Jiménez Acuña naturalPerson 2026-01-23 14:45:42 Portal Web Obs. General Debemos protejer nuestra fauna, es nuestra obligacion como Chilenos
José David Jiménez Acuña naturalPerson 2026-01-23 14:45:42 Portal Web VISTOS Hoy el pinguino de Humbodt se ecuentra calisificado como vulnerable, como chilenos es tiempo de cambiar eso.
Nicolás Gabriel Salas Vega naturalPerson 2026-01-23 14:46:11 Portal Web Obs. General Nuestro país, siempre, sin excepciones, debe procurar el cuidado y la preservación de especies, animales o vegetales, con el propósito de ofrecer un espacio seguro para la biodiversidad. Las razones de lo anterior me parecen mas que obvias en el contexto mundial actual
Yanaina Yesenia Chacana Cabrera naturalPerson 2026-01-23 14:48:13 Portal Web Obs. General Es una especie endémica y vulnerable, ya que solo vive en Chile y Perú y se encuentra en peligro por actividad humana, se deben proteger estas especies endémicas tan importantes para el ecosistema marino.

Ignacio David Silva González naturalPerson 2026-01-23 14:48:33 Portal Web Obs. General

1.- Especie endémica y vulnerable: Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única

2.- Indicador clave de salud marina: si el pingüino está mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el océano costero.

3.- Rol ecológico irremplazable: regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes)

4.- Patrimonio natural de Chile: es parte de nuestra identidad costera y cultural; no se recupera si se pierde

5.- Alta presión industrial sobre su hábitat: minería, puertos y tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas

Paloma Andrea López Burgos naturalPerson 2026-01-23 14:49:13 Portal Web Obs. General

Apoyo plenamente la declaración de Monumento Natural del Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti).

El Pingüino de Humboldt es una especie emblemática del ecosistema marino-costero del norte de Chile y cumple un rol ecológico fundamental como indicador de la salud del océano. Su disminución poblacional refleja las presiones crecientes sobre el ecosistema, como la degradación del hábitat, la alteración de las cadenas 
tróficas y la intervención humana no planificada.

Declarar esta especie como Monumento Natural constituye una medida necesaria y responsable para fortalecer su protección legal, resguardar sus zonas de reproducción y alimentación, y orientar la toma de decisiones hacia un enfoque de conservación basado en la ciencia y el principio preventivo.

La protección del Pingüino de Humboldt no solo preserva una especie, sino que resguarda un patrimonio natural que es parte de la identidad del territorio y del equilibrio de los ecosistemas marinos, asegurando su existencia para las generaciones presentes y futura

Consuelo Paola Martínez Figueroa naturalPerson 2026-01-23 14:50:14 Portal Web Obs. General A favor de que se declare monumento natural al pingüino de humbolt
Tamara Peña naturalPerson 2026-01-23 14:56:39 Portal Web Obs. General El Pingüino de Humboldt es una especie endémica de nuestro país y se encuentra en categoría de vulnerable, por eso clave declararlo monumento para proteger el ecosistema en donde vive y así evitar la extinción de esta especie.

Gissell Dayan Olivares Romero naturalPerson 2026-01-23 14:58:07 Portal Web Obs. General Especie endémica y vulnerable
Protegerlo es proteger  biodiversidad única, es patrimonio natural de Chile, forma parte de nuestra identidad costera, si se pierde no se recupera, urge su protección.

Valentina Catalina Ríos Sotomayor naturalPerson 2026-01-23 15:04:33 Portal Web VISTOS Especie endémica y vulnerable. Vive solo en Chile y Perú, y se encuentra en peligro por actividades humanas. Protegerlo significa proteger biodiversidad única.

Dorita Yosmin Santander Domínguez naturalPerson 2026-01-23 15:06:05 Portal Web Obs. General
Este santuario de la naturaleza da vida, mantiene y contiene especies endémicas que son parte del patrimonio natural no sólo regional sino nacional y mundial. Su protección es necesaria no sólo como muestra del compromiso efectuado en materia medio ambiental por este gobierno, sino por su relevancia para los ecosistemas 
marinos y terrestres de la zona, con impacto en sus corrientes inclusive hasta la costa peruana. Sin resguardo normativo, esta reserva natural está gravemente expuesta a proyectos de explotación minera y/o comercial que sólo beneficia a los inversores, generando empleos que son momentáneos, convirtiendo con los años a la 
población humana de Punta de Choros en zona de sacrificio. Ese riesgo, el de la pérdida ambiental de fauna y flora, más el detrimento de la calidad de vida de los propios habitantes de la zona aledaña es lo que no se puede permitir.

Diego Alonso Astudillo Opazo naturalPerson 2026-01-23 15:07:24 Portal Web VISTOS

Creo que debería ser declarado monumento nacional por: 

1) Especie endémica y vulnerable
Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.
2) Indicador clave de salud marina
Si el pinguino está mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el océano costero.
3) Rol ecológico irremplazable
Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes).
4) Patrimonio natural de Chile
Es parte de nuestra identidad costera y cultural; no se recupera si se pierde.
5) Alta presión industrial sobre su hábitat
Minería, puertos y tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas.

Giselle Giovanna Peña Valencia naturalPerson 2026-01-23 15:11:08 Portal Web Obs. General

Declarar al pingüino de Humboldt como
Monumento Nacional es fundamental debido a su alto valor ecológico y a su estado de conservación vulnerable.
Estudios científicos indican que esta especie depende estrictamente del ecosistema marino-costero asociado a la corriente de Humboldt, uno de los sistemas más productivos del mundo, pero también uno de los más amenazados por la actividad humana. La disminución de sus poblaciones se ha vinculado a la sobrepesca, la 
degradación de sitios de nidificación, la contaminación y el cambio climático, factores que afectan directamente su éxito reproductivo.
Protegerlo legalmente permite resguardar no solo a la especie, sino también los hábitats críticos que sostienen la biodiversidad marina y el equilibrio ecológico del norte de Chile. No nos podemos permitir extinguir otra especie.

Catalina Antonella Sandoval Campos naturalPerson 2026-01-23 15:12:22 Portal Web Obs. General

A favor de declarar el pingüino Humboldt como monumento nacional por estos motivos:

1) Especie endémica y vulnerable.
2) Rol ecológico irremplazable, regula poblaciones de peces y conecta ecosistemas marinos con el terrestre.
3) Alta presión industrial sobre su hábitat.

Fabiana Valentina Ruiz Tapia naturalPerson 2026-01-23 15:13:56 Portal Web Obs. General

Primero que todo, siento que los pingüinos de humboldt son una especia que debemos proteger y es nuestro deber como ciudadanos. 
Los pingüinos de humboldt solo viven en Chile y en Perú, y están en peligro de extinción, lo cual afectaría negativamente a la flora y fauna marina. Sin contar si planean poner una minera allí, ellos al igual que los seres humanos, sufren las terribles consecuencias de la invasión minera o la contaminación, aunque yo diría que ellos 
un poco más. 
Mantener a los pingüinos de humboldt sanos, seguros y protegidos, es nuestra labor como seres humanos porque suficiente hemos hecho invadiendo sus territorios. 
Por favor protejamos a estos seres que no tienen voz ni votos, mucho menos entienden lo que hacemos.

Antonella Belén Arancibia Páez naturalPerson 2026-01-23 15:14:59 Portal Web Obs. General Especie endémica y vulnerable:
Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.

Fernando Sebastián Medina León naturalPerson 2026-01-23 15:15:06 Portal Web Obs. General Especie endémica, rol cultural y patrimonio natural importante chileno, indicador clave de la salud marina.
Anita Gabriela Sandoval Jara naturalPerson 2026-01-23 15:19:20 Portal Web Obs. General el pingüino debe ser monumento y protegerlo
Jacqueline Elvira Del Rosario Rojas Neira naturalPerson 2026-01-23 15:23:28 Portal Web Obs. General Especie endémica y vulnerable. Esta en peligro por actividades humanas. Protegerlo es clave para la salud marina. Tiene un rol ecológico irreemplazable y es un patrimonio nacional de Chile, parte de nuestra identidad costera.

Carlos Joaquín Maturana Barraza naturalPerson 2026-01-23 15:24:35 Portal Web Obs. General

El Pingüino de Humboldt es una especie endémica del sistema de la Corriente de Humboldt, altamente especializada y dependiente de ecosistemas costeros frágiles, como islas, roqueríos y zonas marinas productivas. Chile alberga una proporción significativa de su población mundial, por lo que tiene una responsabilidad directa 
en su conservación a escala global.

Actualmente, la especie se encuentra clasificada como En Peligro (EN PELIGRO (EN) EN A2abc), enfrentando amenazas persistentes como la degradación de su hábitat, la pesca industrial intensiva, la disminución de su principal fuente de alimento, el desarrollo portuario y la perturbación humana en sitios de nidificación. Estas 
presiones afectan directamente su éxito reproductivo y supervivencia.

Declarar Monumento Natural permitiría asegurar protección legal efectiva tanto del ave como de sus áreas críticas de reproducción y alimentación, resguardando procesos ecológicos clave y fortaleciendo la conectividad entre ecosistemas marinos y terrestres. Además, esta figura de protección es coherente con los compromisos 
internacionales asumidos por Chile en materia de biodiversidad y conservación marina.

Proteger al Pingüino de Humboldt no solo es una medida de conservación de una especie emblemática, sino también una acción estratégica para preservar la integridad ecológica del litoral chileno, del cual dependen múltiples especies y comunidades humanas.

Millaray Silva Cádiz naturalPerson 2026-01-23 15:27:18 Portal Web Obs. General

Esta es una especie endémica у vulnerable, cuyas poblaciones están disminuyendo (UICN, 2020).
Vive solo en Chile y Perú, está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única de Chile. Además es un indicador clave de salud marina. Su protección beneficia a todo el océano costero.
Tiene un rol ecológico irremplazable, regulando poblaciones de peces y conectando el ecosistema marino con el terrestre. Es parte de nuestra identidad costera y cultural; no se recupera si se pierde. Por último, enfrenta a distintas amenazas y una alta presión industrial sobre su hábitat:
la minería, puertos y tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas.

Karen Edna Porcell Sepúlveda naturalPerson 2026-01-23 15:29:10 Portal Web VISTOS

Es una especie endémica y vulnerable.
Vive sólo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas.
Cumple rol ecológico irremplazable, regula población de peces y conecta ecosistema marino y terrestre.
Es patrimonio natural de Chile. Es parte de nuestra identidad costera.

Amy Constanza Torrent Aguilera naturalPerson 2026-01-23 15:30:58 Portal Web Obs. General Me gustaría que el Pingüino de humdbolt fuese declarado monumento natural, para que con estricto rigor se proteja a esta especie, procurando su conservación en nuestros ecosistemas.
Francisca Soledad González Prado naturalPerson 2026-01-23 15:31:33 Portal Web Obs. General Estoy a favor de declarar al pingüino de humboldt como monumento nacional ya que es una especie endémica y vulnerable, su protección beneficia al océano costero y es una especie irremplazable
Andrea Carolina Naranjo Núñez naturalPerson 2026-01-23 15:32:33 Portal Web Obs. General Es una especie endémica y vulnerable que eligió Chile y Perú como su habitat. Las actividades humana ponen en riesgo dicho habitat destruyendo y contaminando, es de vital importancia que se proteja por su rol en el ecosistema costero
Nicole Stephanie Schiefelbein Gonzalez naturalPerson 2026-01-23 15:33:58 Portal Web Obs. General Especie endémicas y vulnerable vive solo en chile y Perú, esta en peligro por actividades humanas de capitalismo extremo.

Luisa Manriquez naturalPerson 2026-01-23 15:36:16 Portal Web Obs. General

1 Especie endémica v vulnerable Vive solo en Chile v Perú y está en peliqro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.
2) Indicador clave de salud marina Si el pingüino está mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el océano costero.
3) Rol ecológico irremplazable Requla poblaciones de peces v conecta el ecosistema marino con el terrestre quano, nutrientes)
4 Patrimonio natural de Chile Es parte de nuestra identidad costera y cultural; no se recupera si se pierde.
5) Alta presión industrial sobre su hábitat
Minería, puertos y tránsito marítimc amenazan directamente sus colonias reproductivas.

Ignacio Andrés Espinoza Villegas naturalPerson 2026-01-23 15:37:03 Portal Web VISTOS Apoyo

Pedro Antonio Arancibia Labarca naturalPerson 2026-01-23 15:37:12 Portal Web Obs. General Rol ecológico irremplazable, Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes). Además recordar que la especie fue gravemente afectada por la gripe aviar, donde se redujo su número y agregar que es difícil su reproducción por ser monógamos. Por eso es vital su protección para que 
no desaparezca.

Nadja Echeverría naturalPerson 2026-01-23 15:39:23 Portal Web Obs. General Es una deuda que tenemos ante los pingüinos el hecho de protegerlos
Marcelino Alejandro Llancan Jiménez naturalPerson 2026-01-23 15:40:52 Portal Web Obs. General Especie endémica y vulnerable, en peligro por actividades humanas. cuidarlos es mantener y proteger la biodiversidad.
Constanza Elena Vásquez Sáez naturalPerson 2026-01-23 15:41:44 Portal Web Obs. General Estot a favor de la protección del Pingüino de Humboldt, ya que es una especie que se encuentra en estado 'Vulnerable' y tenemos la responsabilidad como humanos de cuidar nuestro ecosistema en el que vivimos y respetarlo.

Melany Aislyn Cisterna Lizama naturalPerson 2026-01-23 15:42:04 Portal Web Obs. General Pingüino de Humboldt es una especie endémica vulnerable. Vive solo en Chile y Perú y se encuentra en peligro debido a las actividades humanas. Minería, puertos y tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas. Su protección es la protección de la biodiversidad única.

Juan Carlos Carocca Alfaro naturalPerson 2026-01-23 15:46:47 Portal Web Obs. General Perfecta idea. Apoyo completamente
Carolina De Filippi Vasquez naturalPerson 2026-01-23 15:49:43 Portal Web Obs. General Estoy de acuerdo con declarar al pingüino de Humboldt como monumento natural.
Antonia Díaz Jara naturalPerson 2026-01-23 15:51:17 Portal Web Obs. General es de suma importancia proteger al pinguino de Humboldt, ya que este cumple un rol ecológico de gran importancia al ser una especie paraguas

Fernanda Soledad Díaz González naturalPerson 2026-01-23 15:53:10 Portal Web Obs. General

Como opinión profesional en base a que la especie es endémica de Chile es importante proteger y salvaguardar la especie por sus beneficios ecosistémicos que este entrega al sistema costero. Investigadores de todo el mundo tienen a Chile como un referente en cuanto a investigación se trata, por la diversidad de climas que 
Chile posee, proteger sus especies endémicas entrega un claro mensaje de compromiso hacia la innovación y fortalecimiento de la investigación en pro del desarrollo del país. 
Proteger al pingüino de humbold ayudaría que más investigadores se interesen en su estudio como influencia en la población de peces, regulador ambiental, bioindicador de salud de las aguas, incluso innovación en el uso del guano como recurso a la industria agrícola. Proteger especies endémicas y representativas de un país 
entrega identidad y valor al país mismo.

Ninoska Fernanda Oyarzo Gómez naturalPerson 2026-01-23 15:55:42 Portal Web Obs. General
El pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) debe ser protegido en Chile porque es una especie Vulnerable según la UICN y su población mundial se estima solo entre 23.000 y 32.000 individuos, concentrados principalmente en las costas de Chile y Perú. En Chile, sus colonias más importantes están entre Arica y Chiloé, 
especialmente en zonas como Humboldt, Choros–Damas y Pan de Azúcar. Su rol ecológico es clave, ya que regula poblaciones de peces y refleja la salud del ecosistema marino. Está seriamente amenazado por la sobrepesca, que reduce su alimento (anchoveta y sardina), la contaminación marina, el tráfico marítimo, la actividad 
industrial y minera costera, y el cambio climático, que altera la corriente de Humboldt y disminuye la disponibilidad de alimento. Proteger al pingüino de Humboldt significa conservar la biodiversidad marina, resguardar ecosistemas productivos y proteger un símbolo natural único del patrimonio chileno

lilia riquelme servicios eirl Hotel Hain legalPerson 2026-01-23 15:58:04 Portal Web Obs. General El pinguino de humbolt enfrenta una amenaza por la pesqueria que lo deja sin alimento, por las especies invasora agresivas como es el salmon que se escapa de las jaulas y por la excesiva perturbacion humana. Nuestro territorio alberga la poblacion mas importante del mundo y eso coloca a Chile en la cima del turismo de nichos 
especiales con la observacion de fauna nativa. Esta actividad produce miles de puestos de trabajo y sostiene una parte de la economia. debemos protegerlo para proteger la especie y mantener la economia.

Andrés Antonio Ahumada Bustamante naturalPerson 2026-01-23 15:59:36 Portal Web Obs. General
Rol ecológico irremplazable: Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes).

Patrimonio natural de Chile: Es parte de nuestra identidad costera y cultural; no se recupera si se pierde.

Gabriela Natalia Álvarez Rivera naturalPerson 2026-01-23 15:59:56 Portal Web Obs. General

Especie endémica y vulnerable 
Indicador clave de salud marina
Tiene un rol ecológico irremplazable
Patrimonio cultural de Chile

Rocío Tamara Elgueda Adaros naturalPerson 2026-01-23 16:00:10 Portal Web Obs. General Es una especie endémica y vulnerable que merece ser reconocida con el fin de implementar políticas públicas que favorezcan su conservación

Victoria Paz Peña Aguilera naturalPerson 2026-01-23 16:01:00 Portal Web Obs. General

1. Esta especie es un indicador del ecosistema marino: es parte de la red trófica del
mar de nuestro país, si no se protege tampoco se está protegiendo el ecosistema
2. Cumple un rol ecológico: regula poblaciones de peces y es presa de otros animales
3. Está en estado vulnerable por malas acciones del humano: es nuestra
responsabilidad velar por su bienestar ya que somos nosotros mismos los que le
hacemos daño
4. Es parte de nuestra identidad costera y cultural
5. Hay una alta presión industrial sobre su hábitat: hay mineras, puertos y tránsito
marítimo que amenazan sus colonias reproductivas
6. Porque es un ser vivo, merece vivir con tranquilidad y dignidad

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
13788/ARGUMENTOS PARA 
QUE EL PINGÜINO DE 
HUMBOLDT SEA UN 
MONUMENTO NATURAL.pdf

Constanza Aracely Palma Fuentes naturalPerson 2026-01-23 16:02:26 Portal Web VISTOS De acuerdo 
Andrés Ignacio Yunis Lizana naturalPerson 2026-01-23 16:03:02 Portal Web Obs. General Importante cuidar una especie en peligro.
Yessica Paola Rojas Calderón naturalPerson 2026-01-23 16:09:57 Portal Web Obs. General Porque es una especie que esta en peligro de extinción,  la desaparación  se debe a causas humanas, pesca industrial.-

Daniela Ambara Vergara Morales naturalPerson 2026-01-23 16:10:18 Portal Web Obs. General Es una especie endémica y vulnerable. Vive sólo en Chile y Perú, y su existencia está en peligro por actividades humanas 
Protegerlo es proteger la biodiversidad única

Romina Silva naturalPerson 2026-01-23 16:10:48 Portal Web Obs. General Apoyamos la conservación del pingüino de Humboldt el cuidado de todo su entorno todo su ecosistema, esta especie debe ser protegida por todos los chilenos
Gabriela Alejandra Inostroza Villar naturalPerson 2026-01-23 16:11:31 Portal Web Obs. General Por ser especie endemica y vulnerable

Nuha Amaranta Angel Contador naturalPerson 2026-01-23 16:11:42 Portal Web Obs. General

1) Especie endémica y vulnerable
Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.
2) Indicador clave de salud marina
Si el pingüino está mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el océano costero.
3) Rol ecológico irremplazable
Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes).
4) Patrimonio natural de Chile
Es parte de nuestra identidad costera y cultural; no se recupera si se pierde.
5) Alta presión industrial sobre su hábitat
Minería, puertos y tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas.

Claudia Francisca Aliste Aliste naturalPerson 2026-01-23 16:13:01 Portal Web VISTOS Conservación y preservación del pingüino de Humboldt para ello es necesario que se declare monumento natural para conservar su habitad y mejorar la gestión de los ecosistemas 

Bastián Humberto Luza Araya naturalPerson 2026-01-23 16:13:37 Portal Web Obs. General Especie vulnerable y endemica.
Atractivo turístico y esencial para la salud del ecosistema

Valeria Anaís Aguirre Suazo naturalPerson 2026-01-23 16:15:27 Portal Web Obs. General Debe ser declarado monumento nacional ya que es una especie endémica y vulnerable, indicador clave de salud marina, rol ecológico irremplazable, patrimonio natural de Chile, alta presión industrial sobre su hábitat y eso por eso que se debe proteger ya que minería, puertos y tránsito marítimo amenazan directamente sus 
colonias reproductivas. Ellos merecen vivir tranquilos y sin riesgo en su hábitat.

Javiera Constanza Jara Carrasco naturalPerson 2026-01-23 16:22:30 Portal Web Obs. General A favor de que el pingüino de humbolt sea considerado monumento, protegerlos
Catalina Andrea Aguilera González naturalPerson 2026-01-23 16:28:15 Portal Web Obs. General Es una especie endémica propia de nuestro país, que se ve afectada a causa de la actividad humana. Siendo fundamental en la biodiversidad de nuestro país, es necesario un resguardo a esta especie.
Úrsula Campos Fuentealba naturalPerson 2026-01-23 16:28:41 Portal Web Obs. General Apruebo

Evelyn Mondaca naturalPerson 2026-01-23 16:29:22 Portal Web Obs. General Seamos concientes de la importancia de nuestro territorio para los pingüinos, cuidemos de ellos.
Voto a favor de la conservación.

Cheril Alejandra Urqueta Ramírez naturalPerson 2026-01-23 16:33:29 Portal Web Obs. General

El pingüino de Humbold debe ser protegido por ser una especie endémica y vulnerable que está en peligro por las actividades humanas.
Es un indicador clave de salud marina.  Si el pingüino está mal, el ecosistema también lo estará.  Su protección por lo tanto, beneficia a todo el ecosistema marino.
Rol ecológico irremplazable.  Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre.
Patrimonio natural de Chile.  Es parte de nuestra identidad costera y cultural, no se recuperará si se pierde.
Alta presión industrial sobre su hábitat.   La minería, los puertos y el tránsito marítimo afectan directamente sus colonias reproductivas

Pilar Isidora Amaro Garrido naturalPerson 2026-01-23 16:35:03 Portal Web Obs. General

1) Especie endémica y vulnerable. Vive solo en Chile y Perú que se encuentra constantemente amenazada por actividades humanas. Protegerlo significa cuidar, respetar y proteger la biodiversidad unica de nuestro país. 
2) Su protección beneficia el ecosistema marino. Cumple un rol ecológico irremplazable y conecta el ecosistema marino y terrestre. Siendo así mismo un beneficio para los humanos. 
3) Parte de nuestro patrimonio natural y cultural. 
4)Amenaza industrial sobre su hábitat

Emilia Fernanda Fuentes Pedraza naturalPerson 2026-01-23 16:36:25 Portal Web Obs. General especie endémica y vulnerable, cumple rol fundamental en el ecosistema marino y su hábitat está cada vez más en peligro por la búsqueda del desarrollo industrial en la zona
Carol Loreto Galleguillos Arce naturalPerson 2026-01-23 16:37:49 Portal Web Obs. General Proteger y conservar esta especie es fundamental para el desarrollo humano, social, cultural de quienes habitamos esta parte del planeta.
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Fernanda Ivette Campos Sáez naturalPerson 2026-01-23 16:39:04 Portal Web Obs. General

Debería declararse al pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) como Monumento Natural debido a que:

1. Es una especie endémica y vulnerable
Habita únicamente en Chile y Perú y se encuentra amenazada por la actividad humana, por lo que su protección resguarda una biodiversidad única.

2. Es un indicador clave de la salud marina
Su estado refleja directamente la condición del ecosistema marino costero; protegerlo beneficia a todo el océano.

3. Cumple un rol ecológico irremplazable
Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre mediante el aporte de nutrientes.

4. Constituye un patrimonio natural de Chile
Es parte de nuestra identidad costera y cultural, y su pérdida sería irreversible.

5. Su hábitat enfrenta una alta presión industrial
Actividades como la minería, los puertos y el tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas.

Miguel Angel Blanco Urrutia naturalPerson 2026-01-23 16:39:13 Portal Web VISTOS Deseo que todos los parques y reservas naturales del país sean protegidos por ley para evitar el abuso de la inversión con impacto ambiental negativo 

Daniela Francisca Tessa Matta naturalPerson 2026-01-23 16:41:17 Portal Web Obs. General La reserva es un punto clave de conservación, y un potencial nodo de turismo aventura importantísimo en el marco de deterioro ambiental actual. Es clave que no contaminemos y dejemos de extraer para que las ballenas sigan viniendo y no muera la fauna y flora marina. Todos los dias que he ido he visto camionadas de algas 
salir de la bahía, dirigidas al extranjero. Los huiros palo sacados de raiz sin ninguna preocupacion. Una vergüenza. Es imprescindible proteger esta reserva.

Javiera Paulina Blum Valdebenito naturalPerson 2026-01-23 16:43:05 Portal Web Obs. General

Tenemos que proteger a la Naturaleza ya que sin ella no hay futuro 
Es una especie nativa y vulnerable
El pingüino de Humboldt está clasificado como vulnerable. Si no se protege, podría pasar a estar en peligro de extinción.
  2.Vive solo en nuestra región
Habita principalmente en las costas de Chile y Perú. Si desaparece aquí, desaparece del mundo.
  3.ManƟene el equilibrio del ecosistema marino
Se alimenta de peces como la anchoveta y el jurel, ayudando a regular sus poblaciones y mantener un mar saludable.
  4.Es un indicador de la salud del océano
Cuando disminuyen los pingüinos, suele ser señal de problemas como sobrepesca o contaminación.
  5.Está amenazado por acƟvidades humanas
La pesca industrial, la contaminación, el cambio climático y proyectos mineros cercanos a su hábitat ponen en riesgo sus colonias.
  6.Tiene un alto valor cienơfico y educaƟvo
Estudiarlo ayuda a entender mejor los ecosistemas marinos y a educar sobre conservación.
  7.Es parte del patrimonio natural de Chile
Es un símbolo de nuestra biodiversidad y protegerlo es proteger nuestra identidad natural.
  8.El ecoturismo responsable beneficia a las comunidades
Su conservación puede generar turismo sostenible y empleo local sin dañar el ambiente.

Emilia Forni Fortes naturalPerson 2026-01-23 16:44:37 Portal Web Obs. General El pingüino de Humboldt es una parte importante de la vida marina de Chile, que se ha visto amenazado por diferentes factores. Cumple un rol en la identidad de la fauna chilena y peruana, dónde su lugar en el ecosistema es primordial. Por ello debe ser protegido y declarado monumento nacional ante los avances de industrias 
en su hábitat.

Sebastián Ignacio Ríos Palacios naturalPerson 2026-01-23 16:44:57 Portal Web Obs. General Es una especie en peligro de extinción y es nuestro deber proteger a este pingüinos tan bonito

Bárbara Josefa Toro Echeverría naturalPerson 2026-01-23 16:51:42 Portal Web Obs. General

1) Especie endémica y vulnerable Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.

2) Indicador clave de salud marina Si el pingüino está mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el océano costero.

3) Rol ecológico irremplazable Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes).

4) Patrimonio natural de Chile Es parte de nuestra identidad costera y cultural; no se recupera si se pierde.

5) Alta presión industrial sobre su hábitat Minería, puertos y tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas.

Carolina Lisette Guzmán Cárdenas naturalPerson 2026-01-23 16:57:02 Portal Web Obs. General

Motivos por los cuales se debe proteger a esta especie:
1. Indicador clave de la salud marina.
2. Especie endémica y actualmente vulnerable. Protegerlo es proteger nuestra biodiversidad, única. Grande y nuestra.
3. Cumple un rol ecológico clave regulando población de peces además de contra el sistema marino con el terrestre a través de su guano. 
4. El pingüino de Humboldt es patrimonio natural de chile. Forma parte de nuestra identidad e imaginario colectivo. 
DEBE SER PROTEGIDO!

Rocío Fernanda Werner Tejeda naturalPerson 2026-01-23 16:59:16 Portal Web Obs. General
Solicito que el pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) sea declarado Monumento Natural por tratarse de una especie clave del ecosistema marino chileno y parte esencial del patrimonio natural del país. Su estado de conservación Vulnerable refleja una falla grave en la protección de la biodiversidad, que exige medidas 
concretas y urgentes.
La pérdida de esta especie implicaría un daño profundo e irreversible al equilibrio ecológico de la Corriente de Humboldt. Protegerla no es opcional, sino una responsabilidad del Estado, indispensable para resguardar el ecosistema marino y el derecho de las futuras generaciones a un medio ambiente sano.

Karin Renata Nancy Ruf Albornoz naturalPerson 2026-01-23 17:06:08 Portal Web Obs. General

Es nuestro deber cuidar nuestro medio ambiente, y el pingüino de Humboldt es parte de un ecosistema importante para nuestro país, y el concejo de Ministros para la sustentabilidad y el cambio climático han declarado la reclasificación de esta especie como "en peligro" lo que demuestra que su conservación y su hábitat están 
en constante amenaza sobretodo por los proyectos mineros que quieren destruir la zona, cualquier mínimo cambio puede empujar esta especie hacia la extinción.  Como ya se sabe el 80% de su población se encuentra en el archipiélago de Humboldt y cuidar de este ecosistema es primordial y un deber como ciudadanos. La pesca 
de arrastre y enmalle y la disminución de su alimentación por la sobrepesca los pone en riesgo mayor. Según la ministra Maisa Rojas proteger esta especie es proteger el futuro de nuestro país costero. 
Esta especie se puede recuperar pero sólo con la ayuda de proyectos y políticas que ayuden a su conservación y con la participación ciudadana que resulta imprescindible.

David Alejandro Delgado Toro naturalPerson 2026-01-23 17:08:13 Portal Web Obs. General Es necesaria su protección. Para que no desaparezca como especie por la destrucción de su hábitat por empresas y mal cuidado.
Hay que sumar todas las iniciativas para protegerlo.

Viviana Jacqueline Rojas Aguilera naturalPerson 2026-01-23 17:10:03 Portal Web Obs. General Especie endémica y en peligro de extinción
Silvana Quiñones naturalPerson 2026-01-23 17:11:45 Portal Web VISTOS Si voto para que sea declarado como monumento natural el pingüino de humboldt
Marcia Martinez naturalPerson 2026-01-23 17:15:54 Portal Web Obs. General Especie endémica que vive solo en Chile y Peru y esta en peligro por actividades humanas.

Mariella Andrea Silva López naturalPerson 2026-01-23 17:17:30 Portal Web Obs. General
Especie endemica y vulnerable. Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas.
Protegerlo es proteger biodiversidad única.
Su protección beneficia a todo el océano costero.

Agustín Alonso Cáceres Silva naturalPerson 2026-01-23 17:24:54 Portal Web Obs. General Especie endémica amenazada por actividad humana, con rol ecológico fundamental para la estabilidad del ecosistema

Fernanda Alein Salinas Sepúlveda naturalPerson 2026-01-23 17:28:30 Portal Web Obs. General Debe ser declarado Monumento Nacional en Chile porque es una especie endémica y vulnerable, su supervivencia depende directa y completamente de los ecosistemas marinos chilenos, por tal, su protección legal contribuiría a preservar la biodiversidad, regular las actividades humanas que amenazan su hábitat (como la pesca 
industrial y proyectos portuarios) y reforzar el compromiso del país con la conservación del patrimonio natural.

Sebastián Ignacio Jiménez Quintana naturalPerson 2026-01-23 17:28:59 Portal Web Obs. General

- como vulnerable, y otorgarle la categoría de Monumento Natural refuerza su resguardo legal frente a amenazas como la sobrepesca y el cambio climático.
- Conservación de ecosistemas marinos: Al proteger al pingüino, también se protege su hábitat costero e insular, lo que beneficia a otras especies que dependen de esos mismos ecosistemas.
- Valor cultural y patrimonial: Es una especie emblemática de las costas de Chile y Perú, parte de nuestra identidad natural y un símbolo que merece reconocimiento oficial.
- Educación y conciencia ambiental: La declaración fomenta programas de educación y sensibilización, ayudando a que más personas comprendan la importancia de cuidar la biodiversidad.
- Turismo responsable: Un Monumento Natural puede atraer visitantes interesados en la naturaleza, generando oportunidades económicas sostenibles para comunidades locales, siempre bajo prácticas de bajo impacto.
- Compromiso internacional: Refuerza el cumplimiento de acuerdos globales de conservación y muestra el liderazgo de Chile en la protección de especies marinas.

Vanessa Paz Arriagada López naturalPerson 2026-01-23 17:34:39 Portal Web Obs. General Estoy de acuerdo con que se declare el pingüino de Humboldt como patrimonio, para así tener más medidas para protegerlo y poder informar a la ciudadanía sobre su importancia y protección
Vania Estefanía Olivos Arancibia naturalPerson 2026-01-23 17:41:35 Portal Web Obs. General Cumple un rol ecológico irremplazable, como regular la población de peces y conectar el ecosistema marítimo con el terrestre (guano, nutrientes).
Jorge Iván Inostroza Corvalán naturalPerson 2026-01-23 17:48:16 Portal Web Obs. General apoyo  moción
Jorge Iván Inostroza Corvalán naturalPerson 2026-01-23 17:48:16 Portal Web VISTOS apoyo

Carolina Aldana Araya Araya naturalPerson 2026-01-23 17:48:22 Portal Web Obs. General
Como estudiante de turismo y amante de la naturaleza, considero de vital urgencia declarar la zona como protejida, he visto con mis propios ojos la ruta que ballenas hacen desde colombia hasta la antartida solo en busca de alimentos, porque el sector de la mineria tiene más importancia que la vida de seres que ha nadie dañan, 
ademas toda la flora y fauna presente en la zona depende de ella para vivir. Otro de los puntos importantes para decir es que el turismo en chañaral de aceituno se sustenta de estos avistamientos, la comunidad es consiente y hace turismo de forma armonica ademas de proteger la zona. Por último y no menos importante es el 
patrimonio cultural que yace en el lugar, los indigenas que alli habitaron vivian en total armonia con el ecosistema,  ¿porque hoy no puede ser asi?. La industria no es mas importante.

Viviana Carolina De Lourdes Muñoz Currin naturalPerson 2026-01-23 17:51:19 Portal Web CONSIDERANDO 1 - 6 Especie endémica de Chile. Vulnerable y en peligro de extinción por culpa del humano. Sólo habita en chile y perú por lo que protegerlo es fundamental para la biodiversidad del territorio latinoamericano.
David Eduardo Zúñiga Huaiquin naturalPerson 2026-01-23 17:52:50 Portal Web Obs. General Es una especie endémica y vulnerable por lo cual debemos cuidar y respetar la vida de estos ejemplares, protegerlo es proteger la biodiversidad única y el saber que solo están en chile y Perú es algo que de verdad que hay que hacerlo.

Marlene Alejandra Ayala Sandoval naturalPerson 2026-01-23 17:54:15 Portal Web Obs. General

Es imprescindible nombrar al pinguino de Humboldt y su hábitat como monumento natural. Esta es una decisión que trasciende la protección de una sola especie; se trata de asegurar la salud de todo un ecosistema costero por los siguientes motivos:
1. El Pingüino de Humboldt es considerado una especie paraguas. Esto significa que ,al proteger su hábitat para que él pueda sobrevivir, se protege automáticamente a cientos de otras especies como peces, moluscos, aves marinas y mamíferos que comparten su entorno. Su presencia indica que las aguas son productivas y están 
limpias. Si el pingüino prospera, el océano está sano.
2. A diferencia de otros pingüinos, esta especie es endémica de la Corriente de Humboldt (solo vive en las costas de Chile y Perú).
Declararlo natural otorga una capa legal de protección superior frente a proyectos industriales, mineros o portuarios que puedan destruir sus zonas de anidación.
3. Importancia para la Ciencia y la Educación: Estas aves son fundamentales para la investigación científica sobre el cambio climático y el fenómeno de El Niño. Al ser un monumento nacional, se fomenta la inversión en centros de estudio y programas educativos, convirtiendo a la especie en un símbolo de orgullo e identidad para 
las comunidades locales.
4. Motor de Desarrollo Económico Sostenible (Ecoturismo): La protección legal fomenta el turismo de intereses especiales. Las comunidades que viven cerca de colonias de pingüinos de Humboldt (como en Punta de Choros o Chañaral de Aceituno) han demostrado que el avistamiento responsable genera más ingresos a largo 
plazo que las industrias extractivas.
Un monumento nacional atrae turismo internacional de alta calidad, interesado en la conservación.
5. Históricamente, el pingüino ha contribuido a la creación de guano, un fertilizante natural extremadamente potente que sustenta la vegetación costera y ha tenido una relevancia histórica y económica enorme en la región. Su ciclo de vida ayuda a la transferencia de nutrientes entre el mar y la tierra.

Bárbara Valentina Barra Cartagena naturalPerson 2026-01-23 17:55:40 Portal Web Obs. General especie endémica y vulnerable, es un patrimonio natural de chile, constantemente amenazados por los sectores industriales

Aracelly Daniela Fuentes Morales naturalPerson 2026-01-23 18:02:03 Portal Web Obs. General

Me gustaría que fuese un animal declarado monumento nacional porque de esta forma se protegería la vida de una especie indispenzable para la biodiversidad de la región.
1) Porque equilibran el ecosistema marino y protegen la biodiversidad en la corriente de Humbodlt. 
2) Porque declararlo patrimonio le entrega al animal leyes de protección ante las amenazas que sufren por la actividad humana, asegurando los nutrientes favorecedores para las zonas terrestres que habitan. 
3) Porque prácticamente el 80 % de la población se encuentra en nuestro país y en Perú y si no lo cuidamos, ya siendo una especie vulnerable. Correrá peligro no solo los pingüinos si no toda la vida que crece en el mar y en la tierra, al rededor de ellos.

Paloma Francisca Pinto Soto naturalPerson 2026-01-23 18:09:03 Portal Web Obs. General

Los pingüinos de Humboldt deben ser protegidos porque cumplen un rol fundamental en el equilibrio de los ecosistemas marinos de la costa del Pacífico sur. Esta especie es un indicador de la salud del océano: cuando sus poblaciones disminuyen, suele ser una señal de sobrepesca, contaminación o alteraciones climáticas como 
El Niño. Además, su presencia contribuye a regular las cadenas alimenticias y a mantener la biodiversidad marina.

Proteger al pingüino de Humboldt también es una responsabilidad ética y cultural, ya que es una especie emblemática de Chile y Perú, actualmente amenazada por la pérdida de hábitat, actividades industriales, tráfico marítimo y la intervención humana en sus zonas de nidificación. Su conservación no solo asegura la 
supervivencia de la especie, sino que también protege ecosistemas completos de los que dependen muchas otras formas de vida, incluyendo las comunidades humanas costeras.

Tania Patricia Reyes Andaur naturalPerson 2026-01-23 18:11:01 Portal Web Obs. General Creo que el pingüino de Humboldt debe ser declarado monumento natural porque es una especie endémica y vulnerable por la actividad humana y cumple un rol clave en el equilibrio natural.
Sebastián Nicolás Riquelme Negrete naturalPerson 2026-01-23 18:12:04 Portal Web VISTOS Ninguna observación, estoy de acuerdo.
Sebastián Nicolás Riquelme Negrete naturalPerson 2026-01-23 18:12:04 Portal Web CONSIDERANDO 1 - 6 Estoy de acuerdo en todos los puntos.
Constanza Fernanda Farías Arias naturalPerson 2026-01-23 18:12:43 Portal Web Obs. General Si estoy de acuerdo con la propuesta
Rocío Del Pilar Becerra Álvarez naturalPerson 2026-01-23 18:16:27 Portal Web Obs. General Rol ecológico irreemplazable, regula poblaciones de peces y conecta ecosistemas marinos con el terrestre

Patricia Javiera Leiva Guzmán naturalPerson 2026-01-23 18:18:14 Portal Web Obs. General Declaró a favor y me sumo a los antecedentes científicos existentes que dan cuenta de que el pingüino de Humboldt hoy es una especie que está el peligro, que habita en nuestro territorio y que al ser declarada monumento, permite se desplieguen las estrategias para su conservación. Espero esto sea de ayuda para preservar, 
conservar y proteger a esta especie y los riesgos asociados a la acción humana, cambio climático y otros factores que sean relevantes para proteger su vida.

Javiera Solange Figueroa Henríquez naturalPerson 2026-01-23 18:19:27 Portal Web Obs. General Me parece relevante que el pingüino de Humboldt cuente con mayores protecciones como esta iniciativa, sobre todo en estos tiempos donde cada vez se ve más amenazado por la construcción de grandes industrias que arrasan con su ecosistema.

Diego Ignacio Lagos Cortés naturalPerson 2026-01-23 18:21:51 Portal Web Obs. General

1. Especie endémica del sistema de la Corriente de Humboldt
El pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) habita exclusivamente las costas de Chile y Perú, dependiendo directamente de uno de los ecosistemas marinos más productivos del mundo. Su distribución limitada lo vuelve especialmente vulnerable, y su protección significa resguardar una biodiversidad única e irrepetible.

2. Especie amenazada por acción humana directa
Actualmente está clasificado como Vulnerable por la UICN. La pérdida de hábitat, el desarrollo industrial costero, la sobrepesca y el tránsito marítimo afectan directamente sus zonas de nidificación y alimentación. Declararlo Monumento Nacional permitiría una protección legal más fuerte frente a estas amenazas.

3. Indicador clave de la salud del ecosistema marino
El pingüino de Humboldt es una especie indicadora: cuando sus poblaciones disminuyen, es una señal clara de desequilibrios en el ecosistema marino, como la escasez de peces o la degradación del hábitat. Protegerlo implica proteger toda la red trófica costera.

4. Rol ecológico irremplazable
Cumple una función esencial en el equilibrio del ecosistema al regular poblaciones de peces y transferir nutrientes del mar a la tierra a través del guano, fertilizando islas y zonas costeras. Su desaparición tendría efectos en cadena difíciles de revertir.

5. Patrimonio natural e insignia de Chile
El pingüino de Humboldt es una de las especies más representativas de la fauna chilena, reconocida tanto a nivel nacional como internacional. Forma parte de nuestra identidad costera y del patrimonio natural del país. Su pérdida sería irreversible y significaría empobrecer nuestra herencia ambiental.

6. Alta presión industrial sobre su hábitat
Proyectos mineros, puertos, termoeléctricas y el aumento del tráfico marítimo se concentran precisamente en las zonas donde el pingüino se reproduce. Sin una figura de protección como Monumento Nacional, sus colonias quedan expuestas a perturbaciones constantes.

7. Protección del pingüino = protección del ecosistema completo
Al resguardar al pingüino de Humboldt se protege también a otras especies marinas, aves, peces y al equilibrio del océano costero chileno. Es una medida de conservación integral, no aislada.

Bastián Ariel León Peralta naturalPerson 2026-01-23 18:24:01 Portal Web Obs. General a favor de convertir al pingüino de humboldt en monumento
Yubitza Andrea Torrejón Soto naturalPerson 2026-01-23 18:25:08 Portal Web Obs. General Es imperativo la protección de la fauna y además de su hábitat
Camila Anaís Chacón Pacheco naturalPerson 2026-01-23 18:25:15 Portal Web Obs. General Hay que proteger la fauna

Sofía Fuentes Varas naturalPerson 2026-01-23 18:26:13 Portal Web Obs. General

Motivos
1. Es una especie única que habita en nuestro país (también en Perú), estando en peligro de extinción debido a causas humanas; pesca, choque con embarcaciones, contaminación, etc. 
2. Todos los animales actúan como bioindicadores de su ecosistema, ésta especie como cualquier otra es necesaria para comprobar la salud del medio ambiente.
3. También participa ena cadena trófica, como otros animales, deprendando peces y controlando sus poblaciones, beneficiando a todo el océano. 
4. Es parte de nuestra identidad, acá en Chile hay una gran cantidad de pingüinos, considerando la corriente de Humboldt, donde habitan cientos de otras especies que se relacionan con el pingüino de Humboldt y cumplen un rol importante en el ecosistema.
5. Todos los proyectos orientados a zonas costeras o que afectan directamente al ecosistema de animales protegidos (nativos o endémicos) deben ser fiscalizados, hay una alta presión en sus hábitats, la construcción de mineras o el tránsito marítimo afecta directamente a sus colonias, su reproducción, comportamiento y causa 
muertes antinaturales.

Carla Andrea Gálvez Bustamante naturalPerson 2026-01-23 18:31:09 Portal Web CONSIDERANDO 17- 21 Se debe proteger la especie debido a que su mayor porcentaje poblacional y de reproducción está únicamente en Chile, no perdamos está hermosa especie.
Felipe Hernán Sepúlveda Muñoz naturalPerson 2026-01-23 18:33:28 Portal Web Obs. General Me parece muy bien que se proteja a la fauna

Cristian Alexis Molina Rodríguez naturalPerson 2026-01-23 18:34:46 Portal Web Obs. General Especie endemica y vulnerable, vive solo en Chile y Perú, esta en peligro por actividades humanas, protegerlos es proteger la Bio diversidad Chilena. Cabe destacar que también es patrimonio natural de Chile, es parte de nuestra identidad y si se pierde nunca más se recuperará. Regula poblaciones de peces y conecta el 
ecosistema marino con el terrestre

Ámbar Valentina Torres Gazale naturalPerson 2026-01-23 18:41:26 Portal Web CONSIDERANDO 1 - 6 Es un indicador de salud marina.
Gabriela Alejandra Torres Rodríguez naturalPerson 2026-01-23 18:42:20 Portal Web Obs. General Necesitamos proteger esta especie endémica que como cada especie, tiene un rol. Necesita protección especialmente ya que se encuentra en peligro debido a actividades humanas y para que se acaben todas esas presiones industriales/mineras que recaen sobre esta especie!

Kathalina Nicole Godoy Díaz naturalPerson 2026-01-23 18:45:11 Portal Web Obs. General Especie endémica y vulnerable que solo vive en chile y Peru y está en peligro por actividades humanas, protegerlos es proteger la biodiversidad de nuestro país. Tiene un rol ecológico irreemplazable y su protección beneficia a todo el ecosistema marino. Es patrimonio natural de chile, parte de nuestra identidad costera y cultural.

Fabián Ojeda naturalPerson 2026-01-23 18:45:26 Portal Web Obs. General Es una especie endémica y vulnerable
Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas.

María Fernanda Díaz Segovia naturalPerson 2026-01-23 18:50:29 Portal Web Obs. General

Como ciudadana, quiero manifestar mi total apoyo a la declaratoria del Pingüino de Humboldt como Monumento Natural de especie, ya que considero que esta medida es necesaria y urgente para asegurar su protección efectiva.
El Pingüino de Humboldt es una especie única que habita únicamente en las costas de Chile y Perú, y forma parte esencial de nuestro patrimonio natural. En los últimos años, su población ha disminuido de manera preocupante debido a múltiples amenazas provocadas principalmente por la actividad humana y los efectos del 
cambio climático.
Entre las principales amenazas que enfrenta se encuentran la muerte accidental en redes de pesca, la disminución de su alimento producto de la sobreexplotación pesquera, la pérdida y alteración de sus lugares de reproducción, y los efectos de eventos climáticos extremos como El Niño. A esto se suman enfermedades 
emergentes, como la influenza aviar, que han afectado gravemente a distintas especies de aves marinas.
La disminución del Pingüino de Humboldt no solo afecta a la especie en sí, sino que también es una señal de alerta sobre el estado de salud de nuestros ecosistemas marinos. Protegerlo es una forma de cuidar el equilibrio del mar, del cual dependen muchas comunidades costeras y actividades como la pesca artesanal y el 
turismo responsable.
Declararlo Monumento Natural de especie permitirá contar con una protección legal más fuerte, resguardar sus hábitats más importantes y asegurar que las decisiones que se tomen en el territorio consideren su conservación a largo plazo.
Solicitud
Por todo lo anterior, solicito respetuosamente que se apruebe la Declaratoria de Monumento Natural de especie para el Pingüino de Humboldt, y que se adopten medidas efectivas para proteger tanto a la especie como a los ecosistemas que necesita para sobrevivir.

Sebastián Alberto Rodríguez Villalobos naturalPerson 2026-01-23 18:53:03 Portal Web Obs. General

1) Especie endémica y vulnerable
Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.
2) Indicador clave de salud marina
Si el pingüino está mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el océano costero.
3) Rol ecológico irremplazable
Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes).
4) Patrimonio natural de Chile
Es parte de nuestra identidad costera y cultural; no se recupera si se pierde.
5) Alta presión industrial sobre su hábitat
Minería, puertos y tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas.

Juan Hernán Ponce Balladares naturalPerson 2026-01-23 18:53:27 Portal Web Obs. General El pinguino de Humboldt representa nuestra identidad costera y cultural, protegerlo es una obligación como nación. Declararlo monumento nacional nos permitirá cuidarlo de los impactos ambientales ya que nuestra biodiversidad es unica.

Fernanda Paola Rossel González naturalPerson 2026-01-23 18:55:26 Portal Web Obs. General
Rol ecológico irreemplazable: regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes). 
Vive solo en Chile y Perú y se encuentra en riesgo. 
Patrimonio natural de Chile.

Mariluz Del Pilar Adrian Flores naturalPerson 2026-01-23 18:55:37 Portal Web Obs. General Porque es una especie que solo vive en Chile y está en peligro

Fernanda Javiera Figueroa Marchant naturalPerson 2026-01-23 18:58:45 Portal Web Obs. General

¿Por qué declarar al Pingüino de Humboldt como Patrimonio Natural?

1) Es una especie emblemática y propia del ecosistema costero chileno
El pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) es un símbolo directo del litoral del norte y centro de Chile, asociado al Sistema de la Corriente de Humboldt, uno de los más importantes del planeta. Declararlo patrimonio natural refuerza su valor como especie representativa del país.

2) Está en categoría de conservación y requiere protección urgente
Es una especie que enfrenta amenazas constantes, como la disminución de alimento, contaminación y alteración del hábitat. Reconocerlo como patrimonio natural sería una forma de dar prioridad a su cuidado y evitar su deterioro poblacional.

3) Su preservación implica proteger todo un ecosistema marino
El pingüino no vive aislado: depende del equilibrio del mar, la pesca sostenible, la biodiversidad y las condiciones ambientales. Protegerlo implica también conservar especies marinas asociadas (peces, aves, algas, lobos marinos) y el funcionamiento completo del ecosistema.

4) Es clave para la biodiversidad y el equilibrio ecológico
Como depredador marino, cumple un rol ecológico importante (control de poblaciones de peces y relación con cadenas alimentarias). Su desaparición provocaría efectos en todo el sistema marino-costero.

5) Es parte del patrimonio cultural e identitario de comunidades costeras
Muchas comunidades lo reconocen como parte de su entorno cotidiano y de su identidad territorial (especialmente en zonas como Punta de Choros, Isla Damas, Isla Chañaral y otras). Su valor no es solo biológico, sino también social y simbólico.

6) Impulsa educación ambiental y conciencia ecológica
Al declararlo patrimonio natural, se fortalece su presencia en escuelas, campañas y proyectos comunitarios, promoviendo el respeto por la naturaleza chilena y la responsabilidad ambiental desde temprana edad.

7) Fortalece el turismo sostenible y la economía local
El avistamiento responsable de fauna marina genera ingresos en áreas protegidas. Este tipo de turismo puede ser una alternativa sustentable a actividades que dañan el ecosistema, apoyando directamente a emprendedores locales.

8) Enfrenta amenazas humanas directas
Entre las amenazas más conocidas están:

Cristóbal Alberto Arancibia Papic naturalPerson 2026-01-23 18:59:46 Portal Web Obs. General

Es una especia endémica y vulnerable que vive solo en chile y Perú y está en peligro por actividades humanas.
Protegerlo es proteger la biodiversidad chilena, es un indicador clave de la salud marina, cumple un rol ecológico irremplazable ya que regula poblaciónes de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre.
Su protección beneficia a todo el océano costero.
Merece ser patrimonio natural de chile

Fernanda Camila Alicia Cáceres Ramírez naturalPerson 2026-01-23 19:05:21 Portal Web Obs. General Los pingüinos de Humboldt son una especie endémica que sólo vive en Chile y Perú y que, además se encuentra en peligro por actividades humanas. Chile como un país comprometido con el cuidado del medioambiente debe respetar y promover la fauna local especialmente aquella afectada, como en este caso, por presiones 
industriales que quieren inmiscuirse en su hábitat

Víctor Duarte naturalPerson 2026-01-23 19:07:00 Portal Web Obs. General Especie endémica y vulnerable Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.

Irma Cecilia Valdés Trujillo naturalPerson 2026-01-23 19:07:06 Portal Web Obs. General El pingüino de Humboldt debe ser declarado monumento nacional dado que es una especie endémica, vulnerable y es nuestro deber brindarles protección a ellos y su ecosistema. Actividades humanas ponen en peligro su entorno, por lo que es vital brindarles amparo de todas las formas posibles. Al ser una especie tan singular, 
su rol ecológico es irremplazable en los lugares donde habita, por lo que se debe garantizar protección de la especie y los lugares que ocupan a lo largo de su vida (sobre todo en cuanto a alimentación y reproducción).

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
14160/Pingüino de Humboldt 
en peligro de extinción_  el 
80% de la población mundial 
de esta especie habita en 
Chile. - Greenpeace Chile.pdf

Irma Cecilia Valdés Trujillo naturalPerson 2026-01-23 19:07:06 Portal Web VISTOS El pingüino de Humboldt debe ser declarado monumento nacional dado que es una especie endémica, vulnerable y es nuestro deber brindarles protección a ellos y su ecosistema. Actividades humanas ponen en peligro su entorno, por lo que es vital brindarles amparo de todas las formas posibles. Al ser una especie tan singular, 
su rol ecológico es irremplazable en los lugares donde habita, por lo que se debe garantizar protección de la especie y los lugares que ocupan a lo largo de su vida (sobre todo en cuanto a alimentación y reproducción).

Rocío Susana Orellana Lepio naturalPerson 2026-01-23 19:10:49 Portal Web Obs. General Porque el lugar donde habita es su hogar y se debe proteger a la fauna endémica de empresas que pueden alterar su ecosistema, como las mineras, puertos y transito marítimo

Daniela Elisabeth Zuta Castillo naturalPerson 2026-01-23 19:13:28 Portal Web Obs. General El pingüino de Humboldt y todas las especies que habitan el lugar deben ser protegidos por su gran y real importancia para conservar el ecosistema marino el cual beneficia a todo el océano costero. Este lugar se encuentra vulnerable, se encuentra en peligro por la actividad minera y las especies que existen en ese lugar son 
únicas y necesitan vivir ahí tranquilas y sin amenazas de destrucción y contaminación.

Francesca Alejandra Orellana Millar naturalPerson 2026-01-23 19:14:47 Portal Web Obs. General Me parece pertinente lograr estas instancias para poder proteger a nuestra fauna. El Progreso económico, no debe dejarnos sin espacios naturales. ¿De qué nos sirve tener tanta costa y diversidad si la vamos a destruir?

Isidora Antonia Vila Espinoza naturalPerson 2026-01-23 19:16:31 Portal Web Obs. General Excelente iniciativa. Espero se apruebe, es importante preservar a nuestra fauna nativa por el futuro de su especie y porque es representativa de nuestro país. Considero relevante tener en cuenta a las nuevas especies invasoras para cuidar a los huevos de los pingüinos, para ello se puede concretar una alianza con organizaciones 
que apoyan su conservación y el apoyo de los mismos biólogos de la zona. Quedan muy pocos ejemplares por lo que considero que es apropiado considerarla en peligro de extinción, de suma urgencia apoyo y alianzas para su conservación.

Javiera Paz Santander Herrera naturalPerson 2026-01-23 19:17:04 Portal Web Obs. General

Apoyo firmemente la propuesta del Ministerio del Medio Ambiente de declarar al pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) como Monumento Natural de especie, ya que se trata de una medida urgente, necesaria y plenamente respaldada por evidencia científica, ambiental y social.
Desde el punto de vista científico, el pingüino de Humboldt es una especie endémica del sistema de la Corriente de Humboldt y se encuentra actualmente clasificada como Vulnerable por la UICN, enfrentando múltiples amenazas como la pérdida y perturbación de sitios de nidificación, la disminución de sus recursos 
alimenticios, el cambio climático y actividades humanas no reguladas. Su ciclo de vida, baja tasa reproductiva y alta fidelidad a sus colonias lo hacen especialmente sensible a alteraciones del entorno, por lo que requiere un nivel de protección legal acorde a su estado de conservación.
En términos ambientales, el pingüino de Humboldt cumple un rol clave como especie indicadora de la salud de los ecosistemas marinos y costeros del norte y centro de Chile. Proteger a esta especie implica también resguardar el equilibrio ecológico del cual dependen numerosas otras especies y los servicios ecosistémicos 
asociados, como la productividad marina y la biodiversidad costera. La categoría de Monumento Natural permitiría fortalecer su conservación integral y prevenir impactos irreversibles sobre sus poblaciones.
Desde una perspectiva social, la protección del pingüino de Humboldt responde al interés ciudadano por la conservación del patrimonio natural del país. Esta especie posee un alto valor cultural, educativo y turístico, especialmente para comunidades costeras, contribuyendo a economías locales basadas en un desarrollo 
sustentable y compatible con la conservación. Asimismo, su protección refuerza el compromiso del Estado de Chile con los acuerdos internacionales de biodiversidad y con el derecho de las generaciones futuras a un ambiente sano.
Por estas razones, la declaración del pingüino de Humboldt como Monumento Natural constituye una decisión responsable, basada en la mejor evidencia disponible y alineada con los principios de conservación, prevención y desarrollo sostenible.

Isabel Antonia Cruces Recabal naturalPerson 2026-01-23 19:17:24 Portal Web Obs. General
El pingüino de Humboldt es una especie endémica de Chile, actualmente en estado vulnerable. 
Se merece el respeto y protección que cualquier ser vivo debe tener, protección que se ve constantemente amenazada por actividad humana. 
Proteger al pingüino de Humboldt no solo ayudará a proteger a estos animales, sí no que también será un paso importante para lograr proteger, en algún punto, a toda la fauna chilena.

Denis Romina Herrera Ñancucheo naturalPerson 2026-01-23 19:17:32 Portal Web Obs. General

1.- Estado de conservación crítico y declinación poblacional:
El pingüino de Humboldt está catalogado como vulnerable / en fuerte declive y estudios y reportes recientes muestran caídas dramáticas en colonias, lo que justifica medidas de protección extraordinarias.
2.- Especie bandera y “paraguas” para conservar ecosistemas marinos costeros:
Como depredador pelágico y especie emblemática del sistema de la Corriente de Humboldt, su protección beneficia indirectamente a muchas otras especies y a la salud del ecosistema marino-costero. 
Declararlo Monumento Natural ayuda a focalizar conservación ecosistémica.
3.-Importancia ecológica: indicador y reciclador de nutrientes
Los pingüinos aportan nutrientes al suelo de las colonias (mediante excretas) y sirven como bioindicadores de contaminación y cambios en disponibilidad de alimento (por ejemplo, por sobrepesca o El Niño). Protegerlos protege también la calidad ambiental y permite monitoreo científico.
4.-Amenazas humanas concretas que requieren prohibiciones legales fuertes
Las principales amenazas son enmalle/ bycatch, sobrepesca de sus presas (anchoveta, sardina), perturbación de nidales, especies invasoras y enfermedades (p. ej. influenza aviar). La figura de Monumento Natural activa prohibiciones y sanciones que reducen estas amenazas sobre individuos y colonias.
5.-Valor científico, educativo y cultural para la sociedad
El pingüino de Humboldt tiene gran valor científico (investigación sobre cambio climático, salud marina), estético y cultural para las comunidades costeras y el turismo sustentable; reconocerlo como Monumento Natural refuerza la educación ambiental y el compromiso local. Además, procesos legales recientes en Chile abren 
esta vía y permiten participación ciudadana.

Josefa Lorca Peña naturalPerson 2026-01-23 19:19:49 Portal Web Obs. General Tenemos la obligacion de cuidar de nuestras especies
Valentina Andrea Cerda Ramírez naturalPerson 2026-01-23 19:20:57 Portal Web Obs. General Apoyo la medida para asegurar su conservación frente al cambio climático y la pérdida de hábitat
Simona Díaz Moyano naturalPerson 2026-01-23 19:21:02 Portal Web Obs. General Especie endemica y vulnerable. Solo habita en Chile y Perú y se encuentra en peligro de extinción. Además regula el ecosistema marino.
Beatriz Alcalde Montes naturalPerson 2026-01-23 19:22:09 Portal Web Obs. General Siempre será posible proteger la fauna en peligro con esta iniciativa.
Beatriz Alcalde Montes naturalPerson 2026-01-23 19:22:09 Portal Web VISTOS Contribuye notablemente declarar al pingüino de Humboldt en la categoría de monumento para su protección.
Cheliman Audelina Godoy Mena naturalPerson 2026-01-23 19:25:45 Portal Web Obs. General El Pingüino de Humboldt es una especie endémica y vulnerable, debido a constantes amenazas en sus hábitat. Por lo que es importante proteger su biodiversidad al ser un patrimonio atrial de Chile.

Saula Lorena Pérez Oyaneder naturalPerson 2026-01-23 19:26:58 Portal Web Obs. General Apoyo la declaratoria para proteger al pingüino de Humboldt. Como país, debemos cumplir con los estándares internacionales y locales de protección de fauna silvestre. Es fundamental que el Estado garantice espacios seguros para su reproducción y vida, integrando a la ciudadanía en la vigilancia y cuidado de nuestras costas."
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Catalina Elena Ibarra Morales naturalPerson 2026-01-23 19:27:11 Portal Web Obs. General Esto debe resultar si o si! Arriba los pinguinos!!

Nicolás Eduardo Bustamante Molina naturalPerson 2026-01-23 19:28:01 Portal Web Obs. General

Creo que debería aprobarse la declaración de monumento  al pingüino Humboldt por los siguientes motivos a enumerar 
1) Especie endémica y vulnerable
Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.

2) Indicador clave de salud marina
Si el pingüino está mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el océano costero.

3) Rol ecológico irremplazable
Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes).

4) Patrimonio natural de Chile
Es parte de nuestra identidad costera y cultural; no se recupera si se pierde.

5) Alta presión industrial sobre su hábitat
Minería, puertos y tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas.

Nicole Estefanía Peña Sepúlveda naturalPerson 2026-01-23 19:28:52 Portal Web Obs. General Especie endémica y vulnerable en peligro por actividad humana. Las especies endémicas tienen roles únicos irreemplazables y son fundamentales para preservar la biodiversidad que mantiene en equilibrio el ecosistema.

José Ignacio Said Asencio naturalPerson 2026-01-23 19:31:45 Portal Web Obs. General

El pingüino de Humboldt es una especie emblemática y fundamental para la salud de los ecosistemas marinos del Pacífico sudamericano. Su presencia y reproducción reflejan la salud del ecosistema marino.  Cuando los pingüinos prosperan, significa que hay abundancia de peces como la anchoveta y la sardina, esenciales para la 
pesca sostenible y el equilibrio trófico. 
Según el Ministerio del Medio Ambiente de Chile, el pingüino de Humboldt fue reclasificado en 2025 como "En Peligro" (EN), tras una drástica reducción de su población reproductiva —de 7.970 parejas en 2003 a solo 1.178 en 2021— y una disminución del 50% a 80% en las últimas cinco décadas. 
El 80% de la población mundial vive en Chile, principalmente en el Archipiélago de Humboldt, una zona altamente sensible.  Amenazas como la sobrepesca, la contaminación marina, el cambio climático, la destrucción de hábitats por proyectos mineros y portuarios (como el proyecto Dominga), y el turismo descontrolado ponen 
en riesgo su supervivencia. 
Impacto en comunidades y biodiversidad: Su pérdida afectaría no solo a la biodiversidad (el archipiélago alberga 560 especies marinas), sino también a comunidades costeras que dependen de la pesca artesanal y el turismo ecológico. Además, su extinción podría desencadenar efectos en cascada en las cadenas tróficas.

Isidora Uribe naturalPerson 2026-01-23 19:32:15 Portal Web Obs. General Vive solo en chile y perú, está en peligro por actividades humanas y darle protección es proteger nuestra biodiversidad, además es un indicador clave de salud marina y la minería, puertos y tránsitos marítimos amenazan directamente sus colonias reproductivas
Tomás Vargas naturalPerson 2026-01-23 19:38:03 Portal Web Obs. General Especie bonita, nativa y en peligro, requiere cuidados y conservación para no dejar que desaparezca, hay que proteger nuestra biodiversidad.
Valentina Francisca Duarte Salazar naturalPerson 2026-01-23 19:40:49 Portal Web Obs. General El pingüino y todos los animales de la fauna necesitan protegerse del ser humano, obviamente debe declararse momumento natural
Valentina Francisca Duarte Salazar naturalPerson 2026-01-23 19:40:49 Portal Web VISTOS El pingüino y todos los animales de la fauna necesitan protegerse del ser humano, obviamente debe declararse momumento natural
Tiare Javiera Paz Hernández Osorio naturalPerson 2026-01-23 19:41:13 Portal Web Obs. General Especie endémica y vulnerable. Existe alta presión industrial sobre su hábitat, minería, puertos y alto tránsito marítimo amenazan altamente sus colonias reproductivas.
María Piedad González González naturalPerson 2026-01-23 19:42:41 Portal Web Obs. General Especie vulnerable, clave en el ecosistema marino (rol ecológico)

Marcela Alejandra Montenegro Encina naturalPerson 2026-01-23 19:42:42 Portal Web Obs. General

El Pingüino de Humboldt debe ser declarado Monumento Nacional porque 

1. Especie endémica y en estado vulnerable
El pingüino de Humboldt habita exclusivamente las costas de Chile y Perú. Actualmente se encuentra en categoría de vulnerabilidad debido a la intervención humana, como la contaminación y la pérdida de hábitat. Protegerlo significa resguardar una especie única e irrepetible de nuestra biodiversidad.
2. Indicador clave de la salud del ecosistema marino
La condición de las poblaciones de pingüino de Humboldt refleja directamente el estado del océano costero. Su disminución es una señal de desequilibrio ambiental, por lo que su protección contribuye al cuidado integral de los ecosistemas marinos.
3. Rol ecológico fundamental e irremplazable
Esta especie cumple un papel clave en la regulación de poblaciones de peces y en el ciclo de nutrientes, conectando el ecosistema marino con el terrestre a través del guano. Su desaparición generaría un impacto ecológico difícil de revertir.
4. Patrimonio natural y cultural de Chile
El pingüino de Humboldt forma parte del patrimonio natural del país y de la identidad de las comunidades costeras. Es una especie emblemática que, de perderse, no puede ser reemplazada ni recuperada.
5. Alta presión industrial sobre su hábitat natural
Las actividades industriales, como la minería, la construcción de puertos y el aumento del tránsito marítimo, representan una amenaza directa para sus colonias reproductivas. Declararlo Monumento Nacional permitiría fortalecer su protección frente a estos riesgos.

---

Nicole Andrea Sánchez Donoso naturalPerson 2026-01-23 19:52:35 Portal Web Obs. General

1) Especie endémica y vulnerable

Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.

2) Indicador clave de salud marina

Si el pingüino está mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el océano costero.

3) Rol ecológico irremplazable Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes).

4) Patrimonio natural de Chile

Es parte de nuestra identidad costera y cultural; no se recupera si se pierde.

5) Alta presión industrial sobre su hábitat Minería, puertos y tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas.
Victoria Del Carmen Córdova Martínez naturalPerson 2026-01-23 19:56:39 Portal Web Obs. General Tiene un rol ecológico irremplazable, regula población de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre( guano, nutrientes).

Francisco Antonio González Yáñez naturalPerson 2026-01-23 19:58:41 Portal Web Obs. General

Motivos por los cuales el pingüino de Humboldt debería ser declarado monumento nacional:
1)Proteccion a la fauna y ecosistema
2) Especie que se concentra en su mayoria en Chile de las cuales el ecosistema depende de su reproducción.
3) Monitoreo del fondo marino

Katherinne Constanza Providell Vidal naturalPerson 2026-01-23 20:03:08 Portal Web VISTOS Especie endemica y vulnerable, vive solo en Chile y Perú y esta en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger una biodiversidad única. 

Francisca Camila Valdés Reyes naturalPerson 2026-01-23 20:03:32 Portal Web Obs. General

Especie endémica que está en peligro por actividades humanas.
Indicador clave de salud marina.
Rol ecológico.
Patrimonio natural de Chile.

Cristian Andre Villarroel Hermosilla naturalPerson 2026-01-23 20:03:43 Portal Web Obs. General Especie endémica y vulnerables que vive solo en chile y Perú. Especie en riesgo y que ve amenazada su habitad por posible actividad minera. Es muy importante su protección!!

Romina Francisca Santelices Elgueta naturalPerson 2026-01-23 20:04:50 Portal Web Obs. General
Especie endémica y vulnerable
Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades HUMANAS. Protegerlo es proteger la biodiversidad única.
Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes)

Romina Francisca Santelices Elgueta naturalPerson 2026-01-23 20:05:23 Portal Web Obs. General
Especie endémica y vulnerable
Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades HUMANAS. Protegerlo es proteger la biodiversidad única.
Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes)

Molliscka Estefanía Quiñones Medina naturalPerson 2026-01-23 20:12:46 Portal Web Obs. General Solicito la declaración del Pingüino de Humboldt como Monumento Natural debido a su estado de vulnerabilidad y su carácter de especie endémica de la corriente de Humboldt. Su protección es fundamental no solo por ser un patrimonio natural irreemplazable de Chile, sino porque actúa como un indicador clave de la salud de 
nuestros ecosistemas marinos. Actualmente, sus colonias enfrentan una presión industrial crítica por proyectos mineros y portuarios que amenazan su supervivencia. Declararlo Monumento Natural es un paso urgente para garantizar la biodiversidad y el equilibrio ecológico de nuestras costas...

Carolina Aurora Cárcamo Bahamonde naturalPerson 2026-01-23 20:13:47 Portal Web VISTOS

En el territorio nacional se encuentra la mayor
proporción de su población reproductiva a nivel mundial, por lo tanto, existe una responsabilidad completa de su conservación
El Pingüino de Humboldt se encuentra actualmente clasificado en la categoría de conservación
“Vulnerable (VU)”, lo que da cuenta de un riesgo significativo de reducción poblacional en el mediano y largo plazo 

Vania Contreras naturalPerson 2026-01-23 20:14:02 Portal Web Obs. General Apoyo que el Pingüino de Humboldt sea declarado monumento natural, espero que su especie sea protegida y salvada de la extinción.
María Constanza Kaulen Ramírez naturalPerson 2026-01-23 20:17:01 Portal Web Obs. General Especie endémica y vulnerable que vive sólo en Chile y Perú. Es fundamental su protección, sobre todo porque está en peligro debido a acciones humanas.
Sofía Isabel Guerra Velásquez naturalPerson 2026-01-23 20:17:07 Portal Web Obs. General Especie endémica vulnerable en peligro de actividades humanas.

Javier Ignacio Carrasco Díaz naturalPerson 2026-01-23 20:17:13 Portal Web Obs. General Todos ser vivo tiene derecho a vivir y convivir en un lugar seguro y sin peligro para su especie u otras. Más aún si estan en peligro por manos del hombre. Se debe declarar monumento al pinguino de humbolt, dado su estado de peligro, por ser una especie única en esta parte del continente. Somos seres que 
evolucionamos,tenemos la obligación de cuidar a quienes no tienen voz
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Martina Saavedra naturalPerson 2026-01-23 20:18:31 Portal Web Obs. General Especie endémica y vulnerable
Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por arctividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.

Claudio Alberto Pérez López naturalPerson 2026-01-23 20:19:47 Portal Web Obs. General Especie única y vulnerable que solamente vive en Perú y Chile. Está en peligro de extinción , indicador clave de salud marina, rol ecológico irremplazable , patrimonio natural de Chile y alta presión industrial sobre su hábitat como la minería , puertos y transitos.
Emiliano Alonso Barrientos Opazo naturalPerson 2026-01-23 20:20:16 Portal Web Obs. General Quiero que se decrete al pinguino de humbolt como patrimonio

Sebastián Patricio Ponce Rojas naturalPerson 2026-01-23 20:20:16 Portal Web Obs. General

1) Especie endémica y vulnerable
Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.

2) Indicador clave de salud marina
Si el pingüino está mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el océano costero.

3) Rol ecológico irremplazable
Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes).

4) Patrimonio natural de Chile
Es parte de nuestra identidad costera y cultural; no se recupera si se pierde.

5) Alta presión industrial sobre su hábitat
Minería, puertos y tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas.

Paulina Andrea Aravena Hurtado naturalPerson 2026-01-23 20:24:29 Portal Web Obs. General Especie endemica y vulnerable que solo habita chile y peru, en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad unica. Indicador clave de salud marina. Rol ecologico irremplazable, regula poblaciones de peces.
Felipe Adolfo Riquelme Monasterio naturalPerson 2026-01-23 20:25:44 Portal Web Obs. General Especie vulnerable, necesita ser protegida, alta presión industrial en su habitad, cada vez se ve más reducida su población
Camila Yocelyn Alejandra Hernández Hernández naturalPerson 2026-01-23 20:27:19 Portal Web Obs. General Especie endémica y vulnerable, vive solo aquí en Chile y en el Perú. Se encuentra en peligro por culpa de las acciones del ser humano. Protegerlo es proteger biodiversidad única y hacer algo positivo por el ecosistema que tanto hemos dañado por intereses personales.

Matilda Isadora Leiva Contreras naturalPerson 2026-01-23 20:38:32 Portal Web Obs. General
1- especie endemica vulnerable, en peligro por actividades humanas.
2- es un indicador de la salud marina, su proteccion beneficia a toda nuestra linea costera
3-regulador de poblacion de peces

Juan Ignacio Pardo Mesa naturalPerson 2026-01-23 20:42:50 Portal Web Obs. General preservar la flora y la fauna de nuestro pais es un acto heroico para todos los que deseamos el bien comun, los animales valen mucho mas que las personas.

Makarena Nicole Carreño Vera naturalPerson 2026-01-23 20:48:35 Portal Web Obs. General

Especie endémica y vulnerable vive solo en Chile y Perú y están en peligro por actividades humanas.
Su protección beneficia a todo el oceano costero
Rol Ecologico irremplazable, regula población de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre.
Patrimonio natural de Chile parte de nuestra identidad costera y cultural, no se repara si se pierde.
Alta presion industrial por su habitat, minerías, puertos y tránsito marino amenazan directamente a sus colonias reproductivas

Javiera Andrea Quintana Vásquez naturalPerson 2026-01-23 20:50:02 Portal Web Obs. General Es una especie endemica y actualmente vulnerable que vive solo en nuestro pais y Perú. Es nuestro deber proteger está especie y así ayudamos a la biodiversidad. Está especie tiene un rol irremplazable.

Karla Consuelo Moreno Santelice naturalPerson 2026-01-23 20:51:21 Portal Web Obs. General Creo que el derecho mas importante es el derecho a la vida, se debe buscar la forma de resguardar y proteger la vida del Pinguino de Humboldt, no solo para proteger la especie, sino también el ecosistema que le rodea. El pinguino de humboldt es una especie muy importante para controlar masa de peces y promover el 
equilibrio en su habitat

Catalina Scarlett Cofré Durán naturalPerson 2026-01-23 20:54:28 Portal Web CONSIDERANDO 7 - 16

Especie endémica y vulnerable, vive solo en chile y Perú y están en peligro por actividades humanas.
Su protección beneficia a todo el océano costero, rol ecológico irreemplazable, regula la producción de peces y conecta el ecosistema marítimo con el terrestre.
Patrimonio natural de chile, parte de nuestra identidad costera y cultural, no se repara si se pierde.
Alta presión industrial por su hábitat, minerías, puertos y tránsito marino amenazan directamente a sus colonias reproductivas.

Camila Javiera Opazo Cárdenas naturalPerson 2026-01-23 20:56:03 Portal Web Obs. General Creo que debe ser monumento nacional por la importancia del pingüino de Humboldt en el ecosistema. Lo he visto en caleta Chome y al igual que todas las especies debe ser protegido, especialmente por el riesgo del tránsito industrial en zonas pesqueras.
Carla Andrea Neira Oliva naturalPerson 2026-01-23 20:56:05 Portal Web Obs. General me gustaría que el pingüino de humboldt (spheniscus humboldti) pueda ser declarado monumento natural de parte del gobierno de Chile.

Joselyn Margot Guzmán Arriagada naturalPerson 2026-01-23 20:56:11 Portal Web Obs. General Especie endémica y vulnerable
Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.

Angela Verónica Quijada Aniotz naturalPerson 2026-01-23 20:57:15 Portal Web Obs. General
Voto porque tenemos una especie única que solo  existe en Chile y Peru.
 Ademas los pingüinos son parte de nuestra  identidad costera y cultural y natural de la tierra. 
Ellos regulan poblaciones de peces,  y me preocupa enormemente que su hábitat esté  en peligro de extinción por la invasión de las nefastas mineras, puertos y circulación marítima.

Martina Sofía Contreras Fernández naturalPerson 2026-01-23 20:58:06 Portal Web Obs. General Se debe proteger la biodiversidad nacional de Chile. Cada flora y fauna es parte importante del ecosistema natural de nuestro país y se debe cuidar para que no se destabilize.

Paola Loreto Vergara Karbuniaris naturalPerson 2026-01-23 20:58:13 Portal Web Obs. General

1) Especie endémica y vulnerable
El pingüino de Humboldt tiene una distribución muy limitada, restringida casi exclusivamente a las costas de Chile y Perú, lo que lo hace especialmente frágil frente a cualquier alteración de su entorno. Sus poblaciones han disminuido debido a la pérdida de hábitat, la sobrepesca y el cambio climático. Declararlo Monumento 
Natural permitiría fortalecer su protección legal y asegurar la conservación de una especie única que no existe en ningún otro lugar del mundo.

2) Indicador clave de la salud del ecosistema marino
Esta especie depende directamente de la abundancia de peces y de la calidad del ecosistema costero. Cuando las poblaciones de pingüinos disminuyen, es una señal temprana de desequilibrios en el océano, como sobreexplotación pesquera o contaminación. Proteger al pingüino de Humboldt implica proteger todo el 
ecosistema marino del que dependen también otras especies y comunidades humanas.

3) Rol ecológico irremplazable
El pingüino de Humboldt cumple una función esencial en la cadena trófica al regular poblaciones de peces y al transportar nutrientes desde el mar hacia tierra a través del guano. Este aporte fertiliza ecosistemas costeros y sostiene otras formas de vida. Su desaparición provocaría impactos en cascada que alterarían gravemente el 
equilibrio ecológico marino-terrestre.

4) Patrimonio natural y cultural de Chile
El pingüino de Humboldt forma parte de la identidad costera del país y del patrimonio natural que debe ser protegido para las futuras generaciones. Su presencia tiene un valor educativo, científico y turístico incalculable. Una vez perdida una especie, no es posible recuperarla, por lo que su protección debe ser prioritaria y 
preventiva.

5) Alta presión industrial sobre su hábitat
Las zonas donde se reproducen y alimentan los pingüinos están sometidas a fuertes presiones por actividades como minería, puertos, desaladoras y tránsito marítimo intensivo. Estas intervenciones generan ruido, contaminación y destrucción de hábitats críticos. Declarar al pingüino de Humboldt Monumento Natural permitiría 
establecer límites claros y efectivos para compatibilizar el desarrollo económico con la conservación de la biodiversidad.

José Miguel Latorre Herrera naturalPerson 2026-01-23 20:58:45 Portal Web Obs. General Los pingüinos de Humboldt son especies "centinelas". Su presencia indica un ecosistema costero saludable; su desaparición señalaría un colapso ecológico en las tramas tróficas.
Diego Ignacio Méndez Castillo naturalPerson 2026-01-23 21:05:59 Portal Web Obs. General Apruebo
Geraldine Constanza Quiñones Quiñones naturalPerson 2026-01-23 21:09:15 Portal Web Obs. General El pingüino de Humbol es una especie endémica única de nuestro país y Perú que debe ser protegida ya que se encuentra vulnerable y tiene un gran impacto ecológico regulando la población de peces del lugar.
Cristabel Alexandra Poblete Bravo naturalPerson 2026-01-23 21:12:50 Portal Web Obs. General Patrimonio natural de Chile, indicador clave de salud marina, especie endémica y vulnerable
Rocío Alzamora naturalPerson 2026-01-23 21:15:08 Portal Web Obs. General Tienen que tener cuidado y proteger las especies nativas

Maximiliano Matías López Ávila naturalPerson 2026-01-23 21:15:17 Portal Web Obs. General Controla las poblaciones de peces pequeños y calamares, manteniendo el equilibrio en la cadena trófica. Además de esto su abundancia y comportamiento reflejan cambios en el ecosistema (calidad del agua, disponibilidad de alimento, perturbaciones). Junto a esto es una especie endémica de la Corriente de Humboldt acá en 
Chile alberga hasta el 80% de su población mundial y sus mayores colonias reproductivas, lo cual demuestra lo irremplazable de esta especie en nuestro territorio.
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Vania Andrea Soto Garrido naturalPerson 2026-01-23 21:15:31 Portal Web Obs. General
Considero que es importante y urgente que se declare al pingüino de humboldt como monumento nacional, considerando que es una especie endémica, que habita en Chile y Perú. 

Sí a la declaración de monumento nacional a nuestro querido pingüino humboldt
Nicole Andrea Espinoza Urra naturalPerson 2026-01-23 21:15:44 Portal Web Obs. General Para votar por el pingüino

María José Concha Azócar naturalPerson 2026-01-23 21:15:57 Portal Web Obs. General Es un animal endémico que se encuentra en peligro, ya que solo habita en Chile y Perú, donde ya se encuentra en riesgo. Es un animal que nos permite dar cuenta de cómo se encuentra la salud marina y del ecosistema. Además nos provee de guano conectando el ecosistema marino con el terrestre. Por otro lado, ya hay alta 
actividad industrial en su hábitat, amenazando directamente sus nidos y colonias.

Felipe Alejandro Villegas Cifuentes naturalPerson 2026-01-23 21:25:58 Portal Web Obs. General

1) Especie endémica y vulnerable
Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.
2) Indicador clave de salud marina
Si el pingüino está mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el océano costero.
3) Rol ecológico irremplazable
Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes).
4) Patrimonio natural de Chile
Es parte de nuestra identidad costera y cultural; no se recupera si se pierde.
5) Alta presión industrial sobre su hábitat
Minería, puertos у tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas.

Catalina Ignacia Aguilera Leyton naturalPerson 2026-01-23 21:27:37 Portal Web Obs. General apoyo
Camila Fernanda Escalona Muñoz naturalPerson 2026-01-23 21:28:12 Portal Web Obs. General Debemos proteger la naturaleza, flora, fauna y biomas de Chile.
Daniel Alex González Galaz naturalPerson 2026-01-23 21:34:45 Portal Web Obs. General Los pinguinos y todos los seres que habitan el territorio chileno deben ser protegidos, tanto como el país debe ser para sus ciudadanos, estos incluyen a todos los seres vivos que habitan en ello, desde animales no humanos a animales humanos, donde se merecen vivir protegidos.
María Jesús Pineda Rivera naturalPerson 2026-01-23 21:35:04 Portal Web Obs. General El pingüino de humboldt es un ave importante para nuestro ecosistema.
Jhusara Belén Larco Barraza naturalPerson 2026-01-23 21:42:17 Portal Web Obs. General Especie endémica y vulnerable, clave para el equilibrio del ecosistema marino chileno.

Carla Yamilet Torres Sánchez naturalPerson 2026-01-23 21:42:44 Portal Web Obs. General Es necesario proteger al pingüino de humbolt en estado crítico de conservación, su precencia es crucial para el turismo y avistamientos de fauna, impulsando la economía del lugar  gracias a su belleza como ser.
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Julieta Rayen Valverde Farías naturalPerson 2026-01-23 21:44:19 Portal Web Obs. General Patrimonio natural de Chile, es parte de nuestra identidad costera y cultural si la especie se pierde no se puedo recuperar.

Rudy Alex Fonseca Cárdenas naturalPerson 2026-01-23 21:50:42 Portal Web Obs. General
Estoy a favor de que el pingüino de Humboldt sea declarado como monumento natural, ya que es una especie que forma parte de nuestra identidad costera y que hoy esta cada vez mas presionada por actividades humanas que afectan su habitad directamente.
proteger al pingüino no es solo cuidar a un ave, es cuidar el equilibrio del ecosistema marino del que dependemos cada uno de las personas, cuando una especie desaparece, no es un problema aislado, es una señal de que algo estamos haciendo muy mal como humanidad.
esta declaratoria es una forma concreta de asumir responsabilidad de decir que el desarrollo debe tener limites y que la biodiversidad también importa

David Lazo Paredes naturalPerson 2026-01-23 21:51:52 Portal Web Obs. General A favor de la Declarar al Pingüino de Humboldt como monumento nacional.
Michelle Andree Moreno Núñez naturalPerson 2026-01-23 21:55:02 Portal Web Obs. General especie endémica y vulnerable esta en peligro por acción humana

Rodrigo Andrés Duarte Rojas naturalPerson 2026-01-23 21:57:00 Portal Web Obs. General Proteger esta especie es una responsabilidad urgente ya que no solo representa la riqueza natural de las costas de chile y Perú sino que cumple con un rol clave en el equilibrio del ecosistema marino. Su presencia demuestra salud del océano ya que depende de aguas limpias y abundancia de peces.
Además esta especie está vulnerable por la destrucción de su habitat disminuyendo la población protegerlos es proteger el entorno marino

Genesis Vanessa Castro León naturalPerson 2026-01-23 22:00:54 Portal Web Obs. General Que el pingüino de Humboldt se protegido y parte de nuestro patrimonio
Alejandra María Cristina Morales Zurita naturalPerson 2026-01-23 22:02:13 Portal Web Obs. General Los pinguinos son parte importante de chile y debemos cuidarlos , ver  avistamientos de estos en nuestras costas es un privilegio.
Marcela Amalia Tyrer Sanhueza naturalPerson 2026-01-23 22:02:17 Portal Web Obs. General Declarar como Monumento Natural al Pingüino de Humboldt y así garantizar su protección.
Kenneth Jeffrey Hidalgo Olivares naturalPerson 2026-01-23 22:04:00 Portal Web Obs. General Pingüino de humbold

Josefa Ignacia Céspedes Urdanivia naturalPerson 2026-01-23 22:07:25 Portal Web Obs. General
Especie endémica y vulnerable.
Rol ecológico.
Patrimonio natural de Chile.

Mireya Gonzalez Moya naturalPerson 2026-01-23 22:09:31 Portal Web Obs. General APOYO DECLARATORIA DE MONUMENTO NATURAL DE ESPECIE RESPECTO DEL PINGÜINO DE HUMBOLDT (SPHENISCUS HUMBOLDTI)
Dante Paolo León Lorca naturalPerson 2026-01-23 22:10:30 Portal Web Obs. General Especie endémica de chile y se encuentra en peligro por la actividad humana. Además se tener un rol ecológico fundamental para su ecosistema, por lo que su perdida significaría la perdida de su ecosistema completo.
Teresa Del Carmen Parraguez Romero naturalPerson 2026-01-23 22:18:25 Portal Web Obs. General Es importante el que esté proyecto sea aceptado, no podemos dejar que más especies de nuestros ecosistemas desaparezcan ya que son parte importante de la vida.
Francisca De María Iturriaga Silva naturalPerson 2026-01-23 22:19:11 Portal Web Obs. General El pingüino de Humboldt es una especie endémica de Chile y Perú, protegerlo es escencial no solo por la biodiversidad si no también por su gran rol ecológico al regular las poblaciones de peces y conectar el ecosistema marino con el terrestre.

Claudia Salazar naturalPerson 2026-01-23 22:22:41 Portal Web Obs. General Es importante cuidar la biodiversidad de nuestro país. Más si son especies emblemáticas de fauna chilena. 
Excelente propuesta, para lograrlo. Ojala prospere

Kevin Daniel Vega Carrasco naturalPerson 2026-01-23 22:22:58 Portal Web Obs. General

 1. Especie endémica y vulnerable
Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.
 Indicador clave de salud marina
Si el pingüino está mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el océano costero.
 2. Rol ecológico irremplazable
Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes).
 3. Patrimonio natural de Chile
Es parte de nuestra identidad costera y cultural; no se recupera si se pierde.
 La alta presión industrial sobre su hábitat
Minería, puertos y tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas.

María CAROLINA ZÚÑIGA LÓPEZ naturalPerson 2026-01-23 22:34:55 Portal Web Obs. General Es importante avanzar en dirección de la protección de nuestra flora y fauna
Isabel Carolina Torres García naturalPerson 2026-01-23 22:39:45 Portal Web Obs. General Especie endémica y vulnerable. Vive solo en chile y perú, esta en peligro por actividades humanas
María Fernanda González Pomodoro naturalPerson 2026-01-23 22:39:49 Portal Web Obs. General De acuerdo
Ariel Alexander Poblete Paredes naturalPerson 2026-01-23 22:43:27 Portal Web Obs. General El pingüino de humboldt es dependiente directo de las medidas q tomemos o no, debido a que existe en zonas de chile mayoritariamente, por lo tanto el ignorar su existencia y la estabilidad de los ecosistemas en los que vive provocará inevitablemente su extinción.
Constanza Belén Yáñez Gangas naturalPerson 2026-01-23 22:47:02 Portal Web VISTOS El aporte ecológico que hacen en el equilibrio de la biodiversidad es indispensable, como sociedad nos corresponde dar el énfasis necesario para proteger a aquellos que no tienen voz

Natalia Carolina Barrientos Valenzuela naturalPerson 2026-01-23 22:47:09 Portal Web Obs. General

Estoy a favor por las siguientes razones:

1) Especie endémica y vulnerable
Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.
2) Indicador clave de salud marina
Si el pingüino está mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el océano costero.
3) Rol ecológico irremplazable
Regula poblaciones de peces у conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes).
4) Patrimonio natural de Chile
Es parte de nuestra identidad costera y cultural; no se recupera si se pierde.
5) Alta presión industrial sobre su hábitat
Minería, puertos y tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas.

María José Torres Reyes naturalPerson 2026-01-23 22:51:09 Portal Web Obs. General Este proyecto me parece muy importante, debemos proteger nuestra fauna, estos seres indefensos necesitan de nosotros para alzar la voz y preservar su existencia

Bernardita Adriana Parada Moya naturalPerson 2026-01-23 22:51:25 Portal Web Obs. General

1) Especie endémica y vulnerable. Vive solo en Chile y Perú y esta en peligro por actividades humanas.
Protegerlo es proteger biodiversidad única.
2) Indicador clave de salud marina
Si el pingüino está mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el océano costero.
3) Rol ecológico irremplazable
Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes).
4) Patrimonio natural de Chile
Es parte de nuestra identidad costera y cultural; no se recupera si se pierde.
5) Alta presión industrial sobre su hábitat Minería, puertos y tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas.

Sofía Jacqueline Andaur Estévez naturalPerson 2026-01-23 22:52:45 Portal Web Obs. General
El pingüino de Humboldt es una especie endémica y vulnerable. Vive sólo en Chile y Perú.Protegerlo es proteger biodiversidad única.
Es un indicador clave de salud y equilibrio marino. 
Es patrimonio natural de Chile. Parte de nuestra identidad costera.

Ivonne molina naturalPerson 2026-01-23 22:54:03 Portal Web Obs. General Ay que cuidar nuestros seres vivos y nuestro medio ambiente.

Catalina Andrea Gómez Urra naturalPerson 2026-01-23 22:58:54 Portal Web Obs. General
Especie endémica y vulnerable
Indicar clave de salud marina
Rol ecológico irreemplazable

Eduardo Javier Rojas González naturalPerson 2026-01-23 23:03:19 Portal Web CONSIDERANDO 17- 21 Los pinguinos de humboldt deben estar protegidos porque son las unicas especies que mayoritariamente se encuentran en chile 

Fernanda Ignacia Bustos Montenegro naturalPerson 2026-01-23 23:03:37 Portal Web Obs. General

1) Especie endémica y vulnerable Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.

2) Indicador clave de salud marina Si el pingüino está mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el océano costero.

3) Rol ecológico irremplazable Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes).

4) Patrimonio natural de Chile Es parte de nuestra identidad costera y cultural; no se recupera si se pierde.

5) Alta presión industrial sobre su hábitat Minería, puertos y tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas.
Carolina Jasmine Viedma Herrera naturalPerson 2026-01-23 23:04:11 Portal Web Obs. General Especie endemica vulnerable. Habita solo en Chile y Perú. Tienen una una presión sobre su hábitat debido a industria, minería, puerto y tránsito marítimo que amenazan gravemente sus colonias reproductivas.

Claudia Beatriz Lobos Carrasco naturalPerson 2026-01-23 23:04:20 Portal Web Obs. General Es evidente que la situación de esta especie es delicada y vulnerable, es una especie endemica que requiere protección sustentada en la base de proteccion de las areas que permitan desarrollarse a corde a su ciclo vital libre de contaminación, con acceso a alimentación y uso de espacio para nidificación.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
14606/0718-1957-revbiolmar-
59-02-107(1).pdf

Cindy Marianne Valenzuela Jara naturalPerson 2026-01-23 23:04:32 Portal Web Obs. General El pinguino de Humboldt no puede desaparecer, por su importancia para el ecosistema costero, y también porque mi hijo de 9 años autista ama nuestra flora y fauna nativa estaría muy triste. Quiero que mis hijos vivan en un mundo mejor.
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Noelia Solange González Martínez naturalPerson 2026-01-23 23:06:38 Portal Web Obs. General Hola, soy fans de los pingüinos y me encantaría que fueran monumento natural, debido a que su población mayoritariamente se encuentra en chile (80%) como chilenos deberíamos proteger una especie que está en peligro de extinción y preservar su especie para que más personas puedan descubrir lo maravillosos que son.

Natalia María Silva Pinto naturalPerson 2026-01-23 23:08:11 Portal Web Obs. General
1) especie endémica y vulnerable solo vive en chile y Perú  está en peligro por actividades humanas, protegerlo es proteger biodiversidad única 
2) Su rol ecológico irremplazable regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino y terrestre (guano, nutrientes)
3) Alta presión industrial en su hábitat minería, puertos tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas

Joaquín Ignacio Hidalgo Ossa naturalPerson 2026-01-23 23:08:45 Portal Web Obs. General

1.- Especie endémica y vulnerable
Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.

2.- Indicador clave de salud marina
Si el pinguino está mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el
océano costero.

3) Rol ecológico irremplazable
Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano nutrientes).

4) Patrimonio natural de Chile
Es parte de nuestra identidad costera y cultural; no se recupera si se pierde.

5) Alta presión industrial sobre su hábitat Minería, puertos y tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias
reproductivas.

Sofia Aranda naturalPerson 2026-01-23 23:11:24 Portal Web Obs. General Estoy de acuerdo en proteger al pingüino de Humboldt, es imperante tomar medidas para su conservación. Espero se logre.

Luz Valentina Mella Barra naturalPerson 2026-01-23 23:15:44 Portal Web Obs. General
Son una especie endémica y vulnerable. Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.
Son indicadores claves de salud marina. Su protección beneficia a todo el océano costero.
Tienen un rol ecológico irremplazable.

María Paz Puentes Castillo naturalPerson 2026-01-23 23:15:48 Portal Web Obs. General El pingüino de humboldt es una especie que debe ser protegida, no todos los países tienen la suerte de poder ser parte de su ruta por su existencia. Creo que debemos proteger todo lo que podamos a nuestros animales que están en peligro para no lamentarnos en el futuro, sufrir por lo hermosa que eran las pinguineras, etc. si 
podemos salvarlo hoy, es lo más necesario para poder perpetuar esta especie.

Katherine Marcela Jamet Cruz naturalPerson 2026-01-23 23:17:01 Portal Web Obs. General
Apoyo completamente declarar monumento natural al pingüino de humboldt. 

Amo a los pingüinos
Javier Ignacio Garrido Ruiz naturalPerson 2026-01-23 23:21:08 Portal Web Obs. General Especie endémica y vulnerable Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.

Patricia Ester Chávez Sepúlveda naturalPerson 2026-01-23 23:21:44 Portal Web VISTOS

- rol ecológico irreemplazable
- indicador clave de salud marina
- patrimonio natural de Chile 
- especie endémica y vulnerable 

Felipe ANDRÉS ARANDA RIQUELME naturalPerson 2026-01-23 23:23:52 Portal Web Obs. General Especie endémica y vulnerable. Vive solo en Chile y Perú y está amenazada por actividades humanas. Protegerlo es proteger una biodiversidad única en el mundo.

Octavio Yussef Nachar Candia naturalPerson 2026-01-23 23:31:14 Portal Web CONSIDERANDO 1 - 6 la Ley Nº 21.600, que crea el Servicio de
Biodiversidad y Áreas Protegidas y el Sistema Nacional de Áreas Protegidas se puede mejorar para proteger aún más a este hermosa especie. 

María Ignacia Aravena naturalPerson 2026-01-23 23:33:15 Portal Web Obs. General Es una especie endémica, que se encuentra en estado vulnerable por acción humana, es un importante indicador de la salud marina por regular poblaciones de peces y a su vez conecta el ecosistema marino con el terrestre. Es sin duda, un patrimonio natural de nuestro país. Merece vivir en SU hábitat sin perturbaciones por 
intereses económicos que ponen su existencia en riesgo (al igual que todo animal)

HELGA Arce naturalPerson 2026-01-23 23:35:58 Portal Web Obs. General El pingüino de Humboldt es un indicador de la salud del ecosistema marino. Su presencia refleja el buen funcionamiento de la corriente de Humboldt y de las cadenas tróficas marinas. Protegerlo implica proteger todo un sistema ecológico asociado.
Marcelo Alejandro Jorquera Sevillano naturalPerson 2026-01-23 23:36:28 Portal Web Obs. General Siempre es importante conservar la biodiversidad chilena y del mundo en general.
Christian Rodrigo Aguilera Jiménez naturalPerson 2026-01-23 23:39:00 Portal Web Obs. General Especie endémica y vulnerable, vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.
Astrid Subercaseaux  Vergara naturalPerson 2026-01-23 23:39:27 Portal Web Obs. General Cuidemos al medio ambiente y nuestra fauna
Fabián Ignacio Morales Zenteno naturalPerson 2026-01-23 23:42:05 Portal Web Obs. General Especie endémica con riesgo por actividad humana vital para el correcto funcionamiento del ecosistema marino. La minería, la pesca, entre otras actividades ponen en peligro la especie.

Carolina Andrea Maldonado Mura naturalPerson 2026-01-23 23:43:40 Portal Web Obs. General

El pingüino de Humboldt es una especie emblemática de Chile vive principalmente en las costas de Chile y Perú, y su nombre viene justamente de la Corriente de Humboldt, clave para nuestros ecosistemas marinos. Es parte de nuestra identidad natural.

  2.Está en peligro de exƟnción. La especie está clasificada como vulnerable, principalmente por la pesca industrial, la contaminación, el cambio climáƟco y proyectos industriales cerca de sus colonias. Declararlo patrimonio ayudaría a reforzar su protección legal.

 3.Cumple un rol clave en el ecosistema marino. Ayuda a mantener el equilibrio de las poblaciones de peces y otros organismos marinos. Si desaparece, se afecta toda la cadena alimenƟcia.

Por que nosotros hemos interferido en su hábitat y vida deben ser protegidos.
Josefa Anyara Shibar Parra naturalPerson 2026-01-23 23:50:02 Portal Web Obs. General Es una especie endémica que regula las poblaciones de peces y se encuentra solo en Chile y Perú, pero se encuentra amenazada por la actividad humana.
Nathalie Catalina Soledad Escobar Soto naturalPerson 2026-01-23 23:54:05 Portal Web Obs. General Es muy importante proteger al pinguino de humbolt y su declaración como patrimonio, ya que está próximo a ser declarado en categoría de peligro y posee un rol ecosiatémico clave e irremplazable.
Ricardo Enrique Gárate Lee naturalPerson 2026-01-23 23:54:09 Portal Web Obs. General Especie en peligro y muy vulnersble su habitat

Scarlet Iran Padilla Fuentes naturalPerson 2026-01-23 23:55:12 Portal Web Obs. General

1. Especie endémica y vulnerable
Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.

2. Indicador clave de salud marina
Si el pingüino está mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el océano costero.

3. Rol ecológico irremplazable
Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes).

4. Patrimonio natural de Chile
Es parte de nuestra identidad costera y cultural; no se recupera si se pierde.

5. Alta presión industrial sobre su hábitat
Minería, puertos y tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas.

Macarena Valdes naturalPerson 2026-01-24 00:03:36 Portal Web VISTOS Me parece que es notable y necesario que esta especie y muchas mas sean consideradas patrimonio natural y sean protegidas

Valeria Soledad Contreras Henríquez naturalPerson 2026-01-24 00:04:48 Portal Web Obs. General Especie endémica y vulnerable. Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única. Indicador clave de salud marina. Si el pingüino está mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el océano costero. Rol ecológico irremplazable regula poblaciones 
de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes). Patrimonio natural de Chile. Es parte de nuestra identidad costera y cultural; no se recupera si se pierde. Alta presión industrial sobre su hábitat. Minería, puertos y tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas.

Catalina Belén Pinilla Pastén naturalPerson 2026-01-24 00:05:58 Portal Web Obs. General Los pingüinos de humboldt son parte importante de nuestra fauna que se encuentra principalmente en nuestro país aparte de Perú, es importante que los protejamos y demos la dignidad que corresponde.  Es un rol ecológico irremplazable.
Jeannette España naturalPerson 2026-01-24 00:06:59 Portal Web Obs. General Especie endémica en peligro por actividades humanas
Macarena Valentina Rivera Guerra naturalPerson 2026-01-24 00:07:43 Portal Web Obs. General Se debe declarar monumento porque es una especie endémica y vulnerable ya que está en riesgo por actividades humanas y se debe proteger, además tiene un rol ecológico importante e irreemplazable
Maximiliano Isaac Cantero Morales naturalPerson 2026-01-24 00:08:34 Portal Web CONSIDERANDO 7 - 16 12.- Los pingüinos son hermosos. PROTEGAN LA NATURALEZA. NO LA DESTRUYAN!
Alonso Aliaga Reinoso naturalPerson 2026-01-24 00:09:59 Portal Web Obs. General Aprueben y declaren como monumento natural al pingüino de Humbolt; está en peligro de conservación y es urgente su protección.
Martina Trujillo naturalPerson 2026-01-24 00:11:10 Portal Web Obs. General Estoy a favor de la declaración del  pingüino de humboldt como un monumento natural. Esto es fundamental para frenar proyectos como Dominga y evitar la pérdida de biodiversidad en nuestro país. La protección de las especies permite a la vez turismo local
kimberlin Hernande naturalPerson 2026-01-24 00:21:35 Portal Web Obs. General Especie endémica y vulnerable

Valentina Del Pilar Sandoval Huanquil naturalPerson 2026-01-24 00:26:30 Portal Web Obs. General Debe considerarse monumento natural debido a su aporte al ecosistema y a las personas del sector, además de que su extinción o estado de peligro puede dar a medio-largo plazo problemas al ambiente en el que tendrán que gastar más dinero del que puedan ganar y aunque quieran colocar mineras o alguna otra industria 
tendrán que dar dinero también y no creo que les guste.

Macarena Iris Inzunza Gómez naturalPerson 2026-01-24 00:28:36 Portal Web Obs. General El pingüino de Humboldt es una especie endemica y vulnerable que vive solo en Chile y Perú y esta en peligro de extinción por las acciones inhumanas e irresponsable hacia su ecosistema. Protegerlos es proteger la biodiversidad única que tiene nuestro territorio.
Macarena María Bruhn Aguirre naturalPerson 2026-01-24 00:28:53 Portal Web Obs. General Especie endémica y vulnerable , solo vive en chile y Perú y está en peligro por actividades humanas , protegerlo es proteger la biodiversidad única
Levi Nadina Guerrero Cabello naturalPerson 2026-01-24 00:29:08 Portal Web Obs. General Especie endémica y vulnerable , vive solo en Chile y Perú, protegerlo es proteger biodiversidad única , indicador clave de salud marina si el pingüino está mal el ecosistema marino también, su protección beneficia a todo el océano costero
Sebastián Patricio Morales Villalobos naturalPerson 2026-01-24 00:30:15 Portal Web CONSIDERANDO 7 - 16 Respaldos Governamentais 

Sara Ester Viñales Vergara naturalPerson 2026-01-24 00:33:03 Portal Web Obs. General No destruyan su ecosistema 
No a dominga

Daniela Del Pilar Verdugo Cabezas naturalPerson 2026-01-24 00:34:15 Portal Web Obs. General Es una especie endémica y vulnerable. Protegerlo es proteger biodiversidad única.
Además tiene un rol ecológico irreemplazable, ya que regula poblaciones de peces y conecta ecosistema marino. Junto con eso está bajo alta presión industrial, afectando su hábitat, lo que impacta en su reproducción y el aseguramiento de su sobre vida.

Mitzi Catalina Álvarez Arellano naturalPerson 2026-01-24 00:36:00 Portal Web Obs. General

1) Especie endémica y vulnerable
Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger
biodiversidad única.
2) Indicador clave de salud marina
Si el pingüino está mal, el ecosistema marino también.
Su protección beneficia a todo el océano costero.
3) Rol ecológico irremplazable
Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes).
4) Patrimonio natural de Chile
Es parte de nuestra identidad costera y cultural; no se recupera si se pierde.
5) Alta presión industrial sobre su hábitat
Minería, puertos y tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas.

Alondra Paz Guerrero Martínez naturalPerson 2026-01-24 00:38:32 Portal Web Obs. General El pinguino de humbold es patrimonio natural, forma parte de nuestra identidad costera y cultural. Si se pierde no se recupera.

Catalina Constanza Soto Cruz naturalPerson 2026-01-24 00:41:18 Portal Web Obs. General

Resulta fundamental debido a su función ecológica dentro del sistema marino asociado a la Corriente de Humboldt, ecosistema al cual pertenece de manera exclusiva y que se extiende únicamente por las costas de Chile y Perú. Esta condición de endemismo restringido incrementa su valor de conservación, ya que cualquier 
impacto significativo sobre sus poblaciones tiene consecuencias directas sobre la permanencia de la especie a nivel global. En el ecosistema marino, el pingüino de Humboldt ocupa un rol regulador al alimentarse de peces pelágicos pequeños, contribuyendo al equilibrio de las cadenas tróficas y evitando desajustes 
poblacionales que afectan la estabilidad del océano y sus recursos.

Las colonias reproductivas dependen de ambientes costeros con baja perturbación, acceso cercano a zonas de alimentación y condiciones acústicas y químicas compatibles con su ciclo biológico. La intervención de actividades como minería, desarrollo portuario y aumento del tránsito marítimo altera de manera significativa estos 
equilibrios, generando estrés en los individuos, disminución del éxito reproductivo y mortalidad de huevos y polluelos. El ruido submarino interfiere en la orientación y conducta de forrajeo, mientras que la contaminación del océano afecta la calidad del hábitat y la disponibilidad de alimento, impactando directamente la 
supervivencia de la especie.

La presencia del pingüino de Humboldt cumple además una función clave como reflejo del estado del ecosistema marino, ya que su condición poblacional responde de forma sensible a cambios en la productividad oceánica, la disponibilidad de recursos y la estabilidad ambiental. La reducción o desplazamiento de sus 
poblaciones constituye una señal de deterioro del sistema marino- costero, con efectos que se extienden más allá de la especie, comprometiendo la biodiversidad y los servicios ecosistémicos asociados.

Por último, agregar que es un símbolo de la identidad costera y un atractivo turístico de gran relevancia. La Reserva Nacional Pingüino de Humboldt, ubicada en las regiones de Atacama y Coquimbo, recibe visitantes interesados en observar colonias de esta especie junto a lobos marinos, delfines y ballenas, generando ingresos y 
empleo para las comunidades locales. Su desaparición afectaría directamente la economía regional y reduciría la capacidad de Chile de promover un turismo sustentable vinculado a la biodiversidad.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
14734/Penguins_natural_hist
ory_and_conservatio.pdf

Mariela Bizama naturalPerson 2026-01-24 00:43:12 Portal Web Obs. General

1) Especie endémica y vulnerable
Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por
actividades humanas. Protegerlo es proteger
biodiversidad única.
2) Indicador clave de salud marina
Si el pingüino está mal, el ecosistema marino
también. Su protección beneficia a todo el
océano costero.
3) Rol ecológico irremplazable
Regula poblaciones de peces y conecta el
ecosistema marino con el terrestre (guano
nutrientes).
4) Patrimonio natural de Chile
Es parte de nuestra identidad costera y cultural;
no se recupera si se pierde
5) Alta presión industrial sobre su hábitat
Minería, puertos y tránsito marítimo amenazan
directamente sus colonias reproductivas

Javiera Del Pilar Varas Varas naturalPerson 2026-01-24 00:43:43 Portal Web VISTOS Chile posee una biodiversidad única y su conservación fortalece la identidad país, proteger al pingüino de Humboldt es cuidar nuestro patrimonio natural, nuestra biodiversidad y nuestro compromiso con un desarrollo sostenible
Carmen Gloria Araneda Cea naturalPerson 2026-01-24 00:45:21 Portal Web Obs. General Indicador clave en la salud marina, si el pingüino está mal, todo el ecosistema marino lo está, por ende, posee un rol ecológico irremplazable.
Javiera Alejandra Rosales Rosales naturalPerson 2026-01-24 00:46:45 Portal Web Obs. General Alta presión industrial sobre su ecosistema
Andra Estadella Ríos naturalPerson 2026-01-24 00:55:09 Portal Web Obs. General Especie endémica y vulnerable con rol ecológico irremplazable , indicador clave de salud marina.
Manuel Andrés Arenas Sepúlveda naturalPerson 2026-01-24 01:01:27 Portal Web Obs. General Es una especie endémica y vulnerable la cual vive solo en Chile y Perú. Adicionalmente su protección impacta en toda la fauna marina regulando poblaciones de peces y su interconexión entre los  ecosistema marino con el terrestre es clave.

Valentina Isidora Silva Guzmán naturalPerson 2026-01-24 01:08:58 Portal Web Obs. General

1) Especie endémica y vulnerable
Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.

2) Indicador clave de salud marina
Si el pingüino está mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el océano costero.

3) Rol ecológico irremplazable
Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes).

4) Patrimonio natural de Chile
Es parte de nuestra identidad costera y cultural; no se recupera si se pierde.

Thomas Alejandro Pinilla naturalPerson 2026-01-24 01:10:10 Portal Web Obs. General Solo pido que, porfavor protejan la fauna y flora de nuestro país, es más importante que las ambiciones pasajeras de ciertos insensibles.

Luis Antonio Bravo Soto naturalPerson 2026-01-24 01:18:50 Portal Web Obs. General El Pingüino de Humboldt, es una especie endémica en peligro de extinción, que como sociedad debemos proteger. Chile debe ser una reserva para esta especie, que es una especie clave para la biodiversidad marina, tanto en control de peces, y como presa para grandes depredadores, tales como Orcas o Leones Marinos.

Karina Belén Padilla Canales naturalPerson 2026-01-24 01:19:46 Portal Web Obs. General
Su declaración es de suma importancia porque los pingüinos de Humboldt actúan como bioindicadores críticos de la salud ecosistémica, por lo que su bienestar es un reflejo directo de la estabilidad de la Corriente de Humboldt, uno de los sistemas marinos más productivos y complejos del planeta.
Dado que las fluctuaciones en su población funcionan como una señal de alerta temprana ante perturbaciones ambientales ( Ej: sobrecalentamiento de las aguas por el cambio climático,  impacto de la sobrepesca o destrucción de su hábitat), su protección jurídica trasciende la conservación de una sola especie. 
Proteger al pingüino de Humboldt equivale a implementar una medida estratégica para proteger la resiliencia y la salud de todo el océano.

Carla Katherine Pozo Díaz naturalPerson 2026-01-24 01:31:28 Portal Web Obs. General Especie endémica vulnerable, vive solo en Chile y Perú y actualmente se encuentra en peligro por acciones humanas. Protegerlo es proteger la biodiversidad.

Camila Andrea Duarte Fornerod naturalPerson 2026-01-24 01:32:05 Portal Web Obs. General
Especie endémica y vulnerable, actualmente se encuentra en peligro de extinción por actividades humanas, está especie es un indicador clave para mantener la salud marina,  tiene un rol ecológico irremplazable ya que mantiene a raya poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes). 
Es parte de nuestra identidad cultural y costera, perderlos sería perder una parte de nosotros mismos.
Está especie tiene una alta presión industrial en su hábitat, minería, puertos y tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas.

Daniela Fernanda Herrera Vera naturalPerson 2026-01-24 01:37:04 Portal Web Obs. General

1) Especie endémica y vulnerable Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.
2) Indicador clave de salud marina Si el pingüino está mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el océano costero.
3) Rol ecológico irremplazable
Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes).
4) Patrimonio natural de Chile
Es parte de nuestra identidad costera y cultural; no se recupera si se pierde.
5) Alta presión industrial sobre su hábitat Minería, puertos y tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas.

Candace Giannina Sáez Moreno naturalPerson 2026-01-24 01:38:52 Portal Web Obs. General Especie endémica y vulnerable se encuentra solo en Chile y Perú está en peligro por nuestra culpa debemos protegerlo, y así protegemos la biodiversidad. Mantiene el ecosistema marino en equilibrio, por favor salvémoslo del proyectos mineros como Dominga
Catalina Paz Fuentes Rojas naturalPerson 2026-01-24 01:39:30 Portal Web Obs. General Estoy a favor de declarar al pingüino de humboldt como monumento natural

Daniela Natalia Vega Arancibia naturalPerson 2026-01-24 01:45:12 Portal Web Obs. General

Asimismo, los pingüinos son cruciales para el equilibrio del ecosistema marino y cumplen diferentes roles. Según Angelo Aguilar, especialista pesquero del programa Océanos de TNC Perú, como predadores, los pingüinos, ayudan a controlar las poblaciones de sus presas. Refiere que, sin los pingüinos de Humboldt, algunas 
especies de presas en el mar podrían proliferar demasiado, afectando el equilibrio ecológico, lo que pondría en riesgo a otras especies marinas.

https://www.nature.org/es-us/sobre-tnc/donde-trabajamos/tnc-en-latinoamerica/peru/el-pinguino-humbolt-tesoro-mar-peruano/

Carla Andrea Vásquez Canales naturalPerson 2026-01-24 01:47:32 Portal Web Obs. General Es importante proteger al pingüino de Humboldt ya que es una especie endémica y actualmente vulnerable debido a la actividad humana. Está esp cie tiene un rol ecológico irremplazable en nuestras costas, regulando la poblacion de peces y  trasladando nutrientes ecosistemas marino y terrestre.

Karime Alexandra Ogas Fuentes naturalPerson 2026-01-24 02:01:41 Portal Web VISTOS Una observación importante es que el pingüino de Humboldt no habita en cualquier parte del océano, sino en zonas muy específicas de la costa chilena, donde se reproduce y forma colonias estables. Esto hace que su permanencia dependa completamente de la protección de esos espacios concretos, ya que no tiene la 
posibilidad de desplazarse libremente a otros territorios cuando su hábitat se ve intervenido. Esta característica vuelve especialmente grave cualquier alteración del entorno y refuerza la necesidad de una protección efectiva y permanente.

Melissa Puas Candia naturalPerson 2026-01-24 02:02:36 Portal Web Obs. General Especie endémica de Chile. No sé encuentra en otra parte es vital protegerlo y su hábitat para que asi se conserva.
Pablo Córdoba naturalPerson 2026-01-24 02:06:41 Portal Web Obs. General Es una especie endémica de chile

Macarena Isabel González Orellana naturalPerson 2026-01-24 02:20:11 Portal Web Obs. General

Mi opinión es favorable a la declaración de Monumento Natural, pero bajo la condición de que esta categoría no sea meramente simbólica. Considero que en el contexto actual de 2026, con la especie ya clasificada 'En Peligro', el Estado debe utilizar esta herramienta legal para frenar de manera definitiva proyectos industriales de 
alto impacto en las cercanías de las zonas de nidificación, como el Archipiélago de Humboldt.
Es contradictorio declarar a una especie como Monumento Natural si, al mismo tiempo, se permiten actividades que destruyen su ecosistema marino. Por ello, opino que esta protección debe venir acompañada de una fiscalización estricta sobre la pesca incidental y un plan de contingencia permanente ante crisis sanitarias (como 
la gripe aviar) y climáticas, asegurando que el Pingüino de Humboldt sea protegido como un patrimonio vivo e irremplazable de nuestra biodiversidad.

Florencia Paz Arancibia Martínez naturalPerson 2026-01-24 02:23:55 Portal Web Obs. General Esta especie habita solo en Chile y Perú, y ya se encuentra en peligro por actividad humana y alta presión industrial, por lo que protegerlo no es solo proteger a un animal, sino a una biodiversidad única que posee un rol ecológico ireemplazable.

Magdalena Antonia Ramírez Pizarro naturalPerson 2026-01-24 02:47:56 Portal Web Obs. General

Al ser una especie vulnerable y el país se ha comprometido a la conservación del ecosistema, se hace necesario fortalecer la defensa de estas especies. La bibliografía científica plantea que si se mantiene el impacto de las amenazas actuales a este grupo, afectaría su supervivencia a mediano-largo plazo, pero cada día hay más 
proyectos que ponen en peligro su hábitat y que los afectarían directamente, por lo cual es claro que la merma en la población sería inminente. Urge que su existencia sea defendida como corresponde, y que deje de ser debate si dejarlos vivir o no.
Si una especie en el ecosistema está mal, las demás también parecerán, hay que ser consecuentes con nuestra labor en el mundo. La mayor parte de la población de estos pingüinos está en Chile por lo que es de suma prioridad protegerlos.
Reparar los daños ambientales luego de haberlos hecho, nos costará incluso la economía a nosotros, pues dependemos de nuestros propios recursos, los cuales vienen del mismo sistema. Nuestros recursos no son infinitos y los compartimos con todas las especies que habitan aquí. Hagamonos responsables de nuestro lugar y 
defendamos a quienes no se puedan defender, aunque sea por asegurar nuestro propio bienestar a futuro.

Camila Paulette Migueletto Diaz naturalPerson 2026-01-24 03:06:42 Portal Web Obs. General

La especie reúne los elementos exigidos por el artículo 44 de la Ley N° 21.600: alto valor científico, interés estético, relevancia ecológica estratégica y una situación de vulnerabilidad comprobada, agravada por amenazas presentes y proyectadas. A esto se suma la responsabilidad internacional (Perú) y nacional reforzada del 
Estado de Chile, dado que el territorio concentra la mayor proporción de la población reproductiva mundial de la especie. La declaratoria constituye una medida necesaria, proporcional y coherente con compromisos internacionales vigentes y los deberes de protección ambiental del Estado.

Asimismo, debe considerarse la existencia de proyectos de infraestructura de gran escala emplazados en áreas funcionales clave para el pingüino de Humboldt, en particular el proyecto Dominga, localizado en el archipiélago de Humboldt. Su superposición con zonas relevantes de reproducción y alimentación de la especie 
constituye un riesgo concreto de afectación significativa, reforzando la necesidad de aplicar instrumentos de protección permanente.

Camila Paulette Migueletto Diaz naturalPerson 2026-01-24 03:06:42 Portal Web VISTOS Se establece una base normativa robusta y coherente que habilita al Ministerio del Medio Ambiente iniciar de manera legítima el procedimiento de declaratoria. Se invocan normas de rango constitucional, legal y reglamentario que reconocen explícitamente la protección de la naturaleza y la biodiversidad como un deber del 
Estado, así como las competencias específicas para declarar monumentos naturales de especie. Asimismo, se incorporan disposiciones procedimentales que aseguran legalidad, debido proceso, transparencia y participación ciudadana, reforzadas por la referencia al Acuerdo de Escazú.

Camila Paulette Migueletto Diaz naturalPerson 2026-01-24 03:06:42 Portal Web CONSIDERANDO 17- 21 La incorporación de mecanismos de participación ciudadana responde tanto a la legislación interna como a obligaciones internacionales vinculantes, asegurando el derecho del público a incidir en decisiones ambientales relevantes. Se establece un itinerario claro para la adopción de la decisión final, incluyendo la elaboración de 
una propuesta fundada y su sometimiento al Consejo de Ministros para la Sustentabilidad y el Cambio Climático. Finalmente, se concluye que los antecedentes científicos disponibles no solo permiten, sino que justifican fundadamente el inicio de este procedimiento.

Darling Denisse Chandía álvarez naturalPerson 2026-01-24 03:44:11 Portal Web Obs. General

Especie endémica vulnerable debido a la actividad humana.
Sólo habita en nuestro país y Perú por lo tanto es improtantisimo proteger esta especie única. 
Su protección beneficia a todo el océano costero.
Como todo en la naturaleza cumple su rol, regular población de peces y conectar el ecosistema marino con el terrestre.
Patrimonio natural de Chile: forma parte de nuestra identidad costera y cultural, no podemos perderlo.
Minería,  puertos y tránsito marino afecta su ecosistema reproductivo, necesitamos protegerlos

Martín Luis González Suban naturalPerson 2026-01-24 05:17:22 Portal Web Obs. General

Estos son algunos Motivos por lo cual debe ser declarado monumento nacional. 
Es una Especie endémica y vulnerable vive solo en Chile y Peru, y está en peligro debido a actividades humanas, hay que proteger la biodiversidad, es un indicador clave de la salud marina y cumple un importante rol beneficiando a todo el océano costero, cumple un rol ecológico irreemplazable, regula las demás poblaciones de 
peces y conecta además con el ecosistema marino y terrestre (guano).. 
Debido a Mineras, puertos y tránsitos está en peligro.. amenazan con su sistema de vida, es por eso que tiene que ser declarado MONUMENTO NACIONAL como Una especie en peligro de extinción. ya que las mineras siempre han gozado de ser intocables debido a su gran impacto económico, esto no puede ser mirado en menos, 
si quitamos cada pieza de la naturaleza cometeremos un grave error, el equilibrio de la naturaleza es nuestra fortaleza, si dejamos ser , estaremos en un hoyo sin retorno..

Guillermo Alejandro Mardones Sepúlveda naturalPerson 2026-01-24 05:53:44 Portal Web VISTOS Voto por nuestra fauna
Esmeralda Aguayo naturalPerson 2026-01-24 06:27:59 Portal Web Obs. General Apruebo esta petición, es urgente proteger nuestras especies.
Sara Abigail Contreras Escanilla naturalPerson 2026-01-24 06:31:37 Portal Web Obs. General Que se declare MONUMENTO NATURAL al PINGÜINO DE HUMBOLDT.
Hugo Gabriel Lauri Flies naturalPerson 2026-01-24 06:49:19 Portal Web Obs. General Una especie hermosa la cual se a visto afectada en ocasiones por la actividad humana productiva y la amenaza de sus zonas de reproducción
Nicole Arantxa Farías Iturrieta naturalPerson 2026-01-24 07:28:13 Portal Web Obs. General Dada la importancia del pingüino de Humboldt, apoyo irrestrictamente su nombramiento como monumento nacional.

Daniela Alejandra Castro Amaro naturalPerson 2026-01-24 07:29:48 Portal Web Obs. General

1)Especie endémica y vulnerable
Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.
2) Indicador clave de salud marina
Si el pingüino está mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el océano costero.
3) Rol ecológico irremplazable
Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes).
4) Patrimonio natural de Chile
Es parte de nuestra identidad costera y cultural; no se recupera si se pierde.
5) Alta presión industrial sobre su hábitat Minería, puertos y tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas.

Viviana Marcela Aguirre Rojas naturalPerson 2026-01-24 07:33:57 Portal Web Obs. General Tienen un rol ecologico irremplazable regula la población de peces conecta  el ecosistema marino con el terrestre
Fernanda Gajardo naturalPerson 2026-01-24 07:38:16 Portal Web Obs. General Especie endémica y vulnerable, su protección beneficia a todo el océano costero además, cumple un rol ecológico irreemplazable. Esta especie ha sido altamente presionada por industrias mineras sobre su habitad amenazando sus colonias reproductivas.

Astrid Elena Donoso Henriquez naturalPerson 2026-01-24 07:47:23 Portal Web Obs. General Es relevante declarar que por razones de biodiversidad , equilibrio ecosistemico y respeto a otros seres vivos y entornos naturales de los  cuales dependemos como  especie humana sean cuidados y protegidos con todas los instrumentos legales posibles. Patrimonio de resguardo y monumento nacional..

Ignacia Catalina Gutiérrez Gallardo naturalPerson 2026-01-24 07:50:27 Portal Web Obs. General Me ha llamado la atención la falta de intervencion por parte de las autoridades, en la propagacion de información adecuada para las multitudes, ya qué se debería concientizar sobre los peligros qué vive dia dia él pingüino de humbolt
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Paloma Fernanda Lara García naturalPerson 2026-01-24 07:55:11 Portal Web CONSIDERANDO 1 - 6 Son un indicador clave de salud marina. Si el pingüino está mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el ecosistema costero jugando un rol ecológico irremplazable, regulando poblaciones de peces y conectando el ecosistema marino con el terrestre.

Jaime Andrés Muñoz Olmos naturalPerson 2026-01-24 07:55:23 Portal Web Obs. General

Creo es de suma importancia proteger al pinguino de humboldt de su extinción y declararlo monumento natural.

Es una especie insigne del lado sur de nuestro hermoso océano pacífico y su impacto en el ecosistema es crítico.

Regula la población de peces, fertiliza el medioambiente (guano), es bioindicador de la salud marina e inclusive aporta al atractivo turístico de nuestro país.

Instamos desde la ciudadanía a proteger a esta especie que ha sido parte de nuestra vida para así fomentar la mantención de un equilibrio ecológico regional y mundial.

Barbara Diaz naturalPerson 2026-01-24 07:59:44 Portal Web Obs. General Especie endemica y vulnerable, ESTÁ EN PELIGRO POR ACTIVIDADES HUMANAS.
Si el pinguino está mal, el ecosistema marino tambien. La mineria, puertos y transito maritimo amenazan sus colonias reproductivas.

Camila Belén Fernández Miranda naturalPerson 2026-01-24 08:05:05 Portal Web Obs. General En vista y considerando que el ser humano cada vez esta perdiendo mas su humanidad sobre todo con los animales considero escencial proteger sobre todo a esta especie única que ademas esta en estado de vulnerabilidad, si no damos este pequeño paso en su protección seremos los únicos culpables de la desaparición de esta 
especie.

Tamara Belén Gómez Callata naturalPerson 2026-01-24 08:10:03 Portal Web Obs. General

1) Especie endémica y vulnerable vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.

2) Indicador clave de salud marina. Si el pingüino está mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el océano costero.

3) Rol ecológico irremplazable Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes).

4) Patrimonio natural de Chile. Es parte de nuestra identidad costera y cultural; no se recupera si se pierde.

5) Alta presión industrial sobre su hábitat Minería, puertos y tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas.
Belén Ilusion Manqueñir Sánchez naturalPerson 2026-01-24 08:13:29 Portal Web Obs. General PRESERVAR LA VIDA NOS URGE COMO HUMANIDAD.
Pamela Mabel Jara Henríquez naturalPerson 2026-01-24 08:13:43 Portal Web Obs. General La Fauna de Chile es única y es obligación cuidarla a través de Leyes contundentes.
Pía Nicole Leiva Cárdenas naturalPerson 2026-01-24 08:15:15 Portal Web Obs. General Rol ecológico elemental en tanto de la conexión entre ecosistema marino y terrestre, formando adicional no solo un patrimonio natural en si mismo, sino también cultural en tanto de ser ícono del territorio y actuar como bio indicador del estado de dicha relación
Javier Kappes Holmberg naturalPerson 2026-01-24 08:18:10 Portal Web Obs. General Especie que habita entre Chile y Peru con su mayor población en las costas de nuestro país. Aun así está en peligro

Josefa Francisca Carrasco Montero naturalPerson 2026-01-24 08:22:56 Portal Web Obs. General
a) Especie endémica y vulnerable 
b) Su especie se encuentra en peligro debido a la actividad humana, quedando aún más vulnerable ante proyectos en curso
c) Es parte fundamental del ecosistema y su regulación

Valeria Jacqueline Rubilar Castillo naturalPerson 2026-01-24 08:23:48 Portal Web Obs. General Debemos mantener el equilibrio entre nuestras necesidades y la vida de la fauna que habita el planeta. NO somos más que nadie y sin naturaleza, nos llevaremos a la extinción. De nosotros depende…
Daniela Verónica Torres Álvarez naturalPerson 2026-01-24 08:24:31 Portal Web Obs. General Proteger al pinguino de humbolt, en areas protegidas
Natalia Rocío Monsalve Arenas naturalPerson 2026-01-24 08:26:17 Portal Web Obs. General Es una especie endémica y vulnerable presente en nuestro territorio y que está en constante amenaza por el desarrollo humano. Además su protección beneficia el océano costero ya que es parte de este ecosistema

Bárbara Elizabeth Lorca Gálvez naturalPerson 2026-01-24 08:37:12 Portal Web Obs. General La protección del pingüino de Humboldt y su hábitat no solo resguarda una especie en peligro, sino que aporta al bienestar humano. Según estudios, dedicar al menos 120 minutos semanales en la naturaleza mejora significativamente el bienestar, y solo 15 minutos diarios en espacios verdes reducen el estrés y mejoran el ánimo. 
Al crear áreas protegidas, no solo garantizamos la preservación de este ecosistema, sino que también proporcionamos a las personas un espacio natural que, comprobado, promueve la salud mental y el bienestar emocional de la comunidad.
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María Victoria Fantini Palma naturalPerson 2026-01-24 08:43:57 Portal Web Obs. General Me gusta la iniciativa! Creo que es bueno proteger a esta especie de pingüino
Priscila Valeria Toledo Bustamante naturalPerson 2026-01-24 08:44:16 Portal Web Obs. General Desde siempre he manifestando mi amor por los pingüinos, seres maravillosos, y es por eso que voto a favor de este proyecto.

Nathalie Elizabeth Reyes Poblete naturalPerson 2026-01-24 08:45:43 Portal Web Obs. General El pingüino es parte del sistema natural del lugar, además de que está en peligro si se hace la minera, ya que alteraría su ecosistema.
También la minera afectaría a la salud de las personas por la contaminación que esta crearía

María Mercedes Herrera Rocuant naturalPerson 2026-01-24 08:48:41 Portal Web Obs. General Me parece relevante defender la preservación de este pinguino y demás especies de nuestra fauna nativa.

Betzabé Cueto naturalPerson 2026-01-24 08:51:56 Portal Web Obs. General

Proteger al pingüino de Humboldt no es solo proteger a una especie bonita o carismática. Es, primero que todo, cuidar el ecosistema marino del que depende. Este pingüino vive en equilibrio muy fino con la corriente de Humboldt y con ciertas especies de peces. Cuando sus poblaciones bajan, no es un problema aislado: es una 
señal clara de que el sistema marino está siendo presionado más allá de lo que puede resistir.

Además, no estamos hablando de una especie abundante. El pingüino de Humboldt está clasificado como vulnerable y sus colonias en Chile están fragmentadas y expuestas a muchas amenazas al mismo tiempo: pesca industrial, tráfico marítimo, contaminación, proyectos extractivos. Desde la conservación, eso es una 
combinación peligrosa. Esperar a que esté al borde de la extinción para reaccionar no tiene sentido.

También hay un punto legal que no es menor. Chile tiene normas internas y compromisos internacionales que obligan a proteger especies como esta. No es solo una opción política o económica: es una responsabilidad que el Estado ya asumió.

A esto se suma que la protección no va en contra del desarrollo, como a veces se plantea. Al contrario, conservar al pingüino y su hábitat permite actividades sostenibles como el ecoturismo y protege la base ecológica de las pesquerías. El daño ambiental, en cambio, suele dejar beneficios de corto plazo y costos permanentes.

Y hay un argumento ético difícil de esquivar. La disminución del pingüino de Humboldt no es natural: es consecuencia directa de actividades humanas. Si sabemos eso y aun así decidimos no protegerlo, estamos aceptando una extinción evitable.

Finalmente, perder esta especie también es perder conocimiento. El pingüino de Humboldt es clave para entender cómo funcionan los ecosistemas marinos y cómo el cambio climático los está alterando. Una vez que desaparece, esa información se pierde para siempre.

En el fondo, protegerlo no es un gesto romántico. Es una decisión razonable y responsable sobre cómo queremos relacionarnos con nuestro territorio y con las generaciones que vienen.

Leticia Del Carmen Espin Tabare naturalPerson 2026-01-24 08:52:57 Portal Web Obs. General El pingüino de Humboldt debería ser declarado monumento natural porque es una especie emblemática y endémica del ecosistema marino-costero del Pacífico sur, cuya supervivencia está seriamente amenazada por la actividad humana, el cambio climático y la pérdida de hábitat. Su protección no solo preserva la biodiversidad, 
sino que también resguarda el equilibrio ecológico del que dependen numerosas especies y comunidades humanas. Declararlo monumento natural reconoce su valor ecológico, científico y cultural, y fortalece las medidas legales necesarias para garantizar su conservación a largo plazo.

Brenda Karina Henríquez Alarcón naturalPerson 2026-01-24 08:53:07 Portal Web Obs. General

1. Es una especie única del ecosistema costero del Pacífico Sur
El pingüino de Humboldt vive únicamente en la corriente de Humboldt (Chile–Perú). Su protección significa resguardar un ecosistema marino único a nivel mundial.

2. Se encuentra en estado vulnerable
Sus poblaciones han disminuido por la acción humana: pérdida de hábitat, contaminación, sobrepesca y tránsito marítimo. Declararlo Monumento Natural refuerza su protección legal.

3. Es un indicador clave de la salud del océano
Cuando el pingüino de Humboldt está en riesgo, el ecosistema marino también lo está. Protegerlo beneficia a muchas otras especies y a la biodiversidad costera completa.

4. Cumple un rol ecológico irremplazable
Regula poblaciones de peces y aporta nutrientes a los ecosistemas terrestres a través del guano, conectando el mar con la tierra.

5. Está bajo fuerte presión industrial
Minería, puertos, proyectos energéticos y tráfico marítimo amenazan directamente sus zonas de reproducción y alimentación.

6. Es patrimonio natural de Chile
Forma parte de nuestra identidad costera y natural. Si se pierde, no se recupera. Protegerlo es una responsabilidad intergeneracional.

7. Su protección fortalece la conservación marina
Declararlo Monumento Natural no solo protege a la especie, sino que impulsa la protección de áreas marinas completas y el uso responsable del territorio.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
14956/VIANNAetal.2014.pdf

Andrea Francisca Quezada Carrasco naturalPerson 2026-01-24 09:00:42 Portal Web Obs. General Salvemos a los pingüinos

Claudio Antonio Toloza Espinoza naturalPerson 2026-01-24 09:01:02 Portal Web Obs. General
Los pingüinos son seres hermosos y merecen todo nuestro cuidado, al igual que todos los seres vivos! Y al estar en un estado vulnerable requieren mayor protección.

Los pingüinos yudan a mantener el equilibrio trófico en el ecosistema marino de la corriente de Humboldt. Además, su reproducción es limitada, es una especie tímida y altamente vulnerable al cambio climático y a la intervención del hombre.
Lucas Eduardo Millacura Lobos naturalPerson 2026-01-24 09:03:29 Portal Web Obs. General Los pingüinos de Humboldt son una especie emblemática de Chile y un indicador clave de la salud de nuestros ecosistemas marinos.
Noemy Isabel Rivera Madrid naturalPerson 2026-01-24 09:04:12 Portal Web Obs. General Estoy de acuerdo que se haga Monumento Nacional, resguardando la vida y ecosistemas del lugar.
Monserrat Fernanda Paredes Sepúlveda naturalPerson 2026-01-24 09:09:18 Portal Web Obs. General Especie endémica vulnerable, necesidad de mantener y perpetuar su especie y su espacio

Sebastián Ignacio Andrade Córdoba naturalPerson 2026-01-24 09:09:20 Portal Web Obs. General

Especie endémica y vulnerable que vive solo en Chile y Perú, se encuentra en peligro por actividades humanas. Proteger a este es proteger la biodiversidad única.

El ñinguino es en sí un indicador de salud marina, su protección beneficia al océano costero.

Tiene un rol ecológico irreemplazable, regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes)

Es patrimonio cultural de Chile,  parte de nuestra identidad costera y cultural, no se recuperará si se pierde.

Hay una alta presión industrial sobre este hábitat, mineras, puertos y tránsito marino amenazan directamente sus colonias reproductivas.
Francisca Andrea Curinao Aguilera naturalPerson 2026-01-24 09:12:10 Portal Web Obs. General a favor de declarar al pingüino de Humbolt como ña intentó nacionalizar.
Noelia Margarita Rodríguez Medina naturalPerson 2026-01-24 09:16:38 Portal Web Obs. General Apoyemos a la protección de nuestra fauna.

Vivian Venegas Jorquera naturalPerson 2026-01-24 09:20:32 Portal Web Obs. General

Es una especie endemica y vulnerable que solo vive en Chile y Perú y esta en peligro por actividades humanas. Hay que protegerlo por biodiversidad única.

Si el pinguino esta mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el océano costero.

Rol ecológico irreemplazable, regular poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre.

Es parte de nuestra identidad costera y cultural, no se recupera si se pierde.

Alta presión industrial sobre su hábitat. Minerias, puertos y tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas.
Francisco Sebastián Arenas Acevedo naturalPerson 2026-01-24 09:21:46 Portal Web Obs. General Especie natural endémica única de chile en peligro de exitincion, que podría afectar otros ecosistemas naturales
Deyaniera Paloma Niquen González Palominos naturalPerson 2026-01-24 09:22:02 Portal Web Obs. General Es una especie endémica de Chile y Perú la cual está en constante peligro por la mano humana, debes proteger nuestra fauna nativa.

Natalia Charloth Carrasco Uribe naturalPerson 2026-01-24 09:22:16 Portal Web Obs. General Importante para la protección de la biodiversidad única de nuestro pais
https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
15009/BCO-3-25-30.pdf

Pablo Enrique Muñoz Videla naturalPerson 2026-01-24 09:23:40 Portal Web Obs. General Apoyo totalmente está iniciativa.

Dagoberto Ricardo De Tepeyac Inostroza Ponce naturalPerson 2026-01-24 09:23:49 Portal Web Obs. General Que se apruebe por favor o terminaremos con ese habitar majestuoso y escencial para el ecosistema de nuestro país.
Gracias

Romina Isabel Matus Cortés naturalPerson 2026-01-24 09:24:55 Portal Web Obs. General A favor de declarar monumento natural al pinguino de Humboldt
Constanza Alejandra Cheuquepán De Luca naturalPerson 2026-01-24 09:26:31 Portal Web Obs. General Especie endémica y altamente vulnerable. Vive en Chile y Perú, su existencia regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre. Adicionalmente, es parte de nuestra identidad costera y cultural. Es irrecuperable si se pierde
Jenny Verónica Monsalve Neira naturalPerson 2026-01-24 09:26:34 Portal Web Obs. General Pingüino de Humboldt
Roberto Andrés Grimm Paz De La Vega naturalPerson 2026-01-24 09:29:40 Portal Web Obs. General Sería gran alivio para los pinguinos de hunboldt declararlos monumento nacional.
Catalina Antonia Lorca Lagos naturalPerson 2026-01-24 09:33:08 Portal Web Obs. General A favor de declarar al pingüino de Humboldt monumento natural al ser una criatura endémica en peligro por actividades humanas
Militza Carmen Martínez Muñoz naturalPerson 2026-01-24 09:34:59 Portal Web Obs. General Especie endémica y vulnerable Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.

Camila Daniela Bouniot Escobar naturalPerson 2026-01-24 09:39:46 Portal Web Obs. General

A favor de la creación de la especie como monumento natiral.
1. Especie enemiga y vulnerable que debe ser protegida. En peligro por actividad humana.
2. Indicador clave de la salud marina.
3. Rol ecológico irresponsable.
4. Patrimonio natural de nuestro país.

Javiera Paz González Muñoz naturalPerson 2026-01-24 09:39:49 Portal Web Obs. General Especie endémica y vulnerable
Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.

Consuelo Javiera Paredes Arriagada naturalPerson 2026-01-24 09:42:33 Portal Web Obs. General Se debe conservar cada especie. Tanto la especie como el habitad.
Natalia Muñoz naturalPerson 2026-01-24 09:42:49 Portal Web Obs. General Porque necesitamos proteger nuestro ecosistema
Maximiliano Andrés Villena Villena naturalPerson 2026-01-24 09:45:47 Portal Web Obs. General Especie endémica y vulnerable que está en peligro por actividades humanas, protegerlo es proteger la biodiversidad y la salud de los óceanos.

Antonella Francisca Granado Sánchez naturalPerson 2026-01-24 09:47:03 Portal Web Obs. General

“motivos por los cuales creen q deba ser declarado monumento nacional”.

POR EJEMPLO:

1) Especie endémica y vulnerable
Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.

2) Indicador clave de salud marina
Si el pingüino está mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el océano costero.

3) Rol ecológico irremplazable
Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes).

4) Patrimonio natural de Chile
Es parte de nuestra identidad costera y cultural; no se recupera si se pierde.

5) Alta presión industrial sobre su hábitat
Minería, puertos y tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas.

Marcela Esquivel naturalPerson 2026-01-24 09:47:05 Portal Web Obs. General El Pingüino de Humboldt es u a especie endémica y vulnerable que podría elevar su categoría a "En Peligro" por amenazas como presión de la pesquería, perturbación humana en áreas de nidificación, especies invasoras, enfermedades emergentes y el impacto del cambio climático sobre su principal fue de de alimento.
Protegerlo es proteger biodiversidad única.

Nataly Jesús Troncoso Troncoso naturalPerson 2026-01-24 09:50:32 Portal Web Obs. General
Me presento soy Ingeniera agrónoma de profesión y especialista ambiental terrestre, especificamente en conservación y restauración de ecosistemas terrestres. Digo esto no por considerarlo extrictamente necesario para poder dar una observación, pero también entiendo que puede darme mas peso a mi comentario. Llevo años 
yendo al sector de Punta de Choros y he podido ver muchos pingüinos de Humboldt en sus pasadas por tierra y debo decir que es un animal hermoso, pero también muy delicado, por lo que es importante cuidarlo, al igual que los ecosistemas que habita, que lamentablemente han sido foco de posibles zonas de explotación 
ambiental.

Constanza Alejandra Delgado Navarro naturalPerson 2026-01-24 09:55:06 Portal Web Obs. General

A favor .

Merecen vivir en su habitad sin intervencion humana. 
Dejar de destruir nuestros ecosistemas..

Camila Gutiérrez naturalPerson 2026-01-24 09:55:29 Portal Web Obs. General Especie endémica y vulnerable que existe solo en Chile y Perú, tiene un rol ecológico irremplazable, y es parte de nuestra identidad cultural.
Uziel Pompeyo Cerón Miranda naturalPerson 2026-01-24 09:58:37 Portal Web Obs. General Rol ecológico irremplazable, regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano y nutrientes). Además es parte de nuestra identidad cultural de Chile

Montserrat Constanza Josefa Barraza Andalaft naturalPerson 2026-01-24 09:59:26 Portal Web Obs. General Declarar al pingüino de Humbolt como Monumento Nacional para su protección y preservación. 
Chile alberga la principal población reproductiva a nivel mundial, por lo que estos lugares son fundamentales para su reproducción y supervivencia.

Macarena Paz Labraña Sepúlveda naturalPerson 2026-01-24 10:02:50 Portal Web Obs. General Voto por proteger al pinguino de Humboldt
Natalia Valeska Silva Quispe naturalPerson 2026-01-24 10:04:02 Portal Web Obs. General Especie endémica y vulnerable vive solo en Chile y Perú y está en peligro de extinción por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.

Carola López naturalPerson 2026-01-24 10:05:21 Portal Web Obs. General Rechazo cualquier tipo de intervención uso y manejo del territorio en dónde está especie u otra sea asesinada por dinero, su contribución al ecosistema no es necesario de explicar, ustedes ya lo saben. 
Conozco el lugar, y no son solo pingüinos son seres increíbles que merecen estar protegidos

Pamela Ester Hernández Ovando naturalPerson 2026-01-24 10:07:15 Portal Web Obs. General Es una especia endemica y vulnerable que solo vive en Chile y Peru, en peligro constante por actividades humanas. Ademas es un indicador clave de salud marina, cumpliendo un Rol ecologico irremplazable. Este pinguino es parte de nuestra identidad costera. Y esta en constante peligro por las altas presiones industriales sobre 
su habitat.

Camila Fernanda Mendoza Aranibar naturalPerson 2026-01-24 10:07:28 Portal Web Obs. General Especie crítica en la vida oceanica. Clave en sus ecosistemas, necesitamos protegerla

Alejandra Cantillana naturalPerson 2026-01-24 10:07:31 Portal Web Obs. General

-Es una especie endemica y vulnerable.
-patrimonio natural de chile.
-cumple con un rol ecológico en su ecosistema.
-Especie endemica amenazada por el hombre especialmente por la minería.

Catalina Sofía Fernanda Pallerano Campos naturalPerson 2026-01-24 10:09:16 Portal Web Obs. General Declaro que estoy de acuerdo con la iniciativa
María Salomé Teresa Leiva Lorca naturalPerson 2026-01-24 10:13:25 Portal Web Obs. General El pingüino es parte de nuestra identidad costera y cultural. Protegerlo no sólo implica proteger a una especie, sino también parte de lo que nos identifica. Además, al ser una especie endémica, su presencia es indispensable e irremplazable en el ecosistema marino.

Daniela Alejandra Iturra Trujillo naturalPerson 2026-01-24 10:14:40 Portal Web Obs. General A favor de la declaración del Pingüino de Humboldt como Monumento Natural. Es necesario que en Chile se protejan y conserven las especies en general. Como ciudadadano espero que este tipo de declaraciones le den la importancia que merece a la conservación de esta especie endémica y se pueda reducir el riesgo de 
extinción frente a megaproyectos que se buscan instalar en la zona del archipielago.

Leonardo Gustavo Gómez Quiñelén naturalPerson 2026-01-24 10:16:01 Portal Web Obs. General

1) Especie endémica y vulnerable
Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.

2) Indicador clave de salud marina
Si el pingüino está mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el océano costero.

3) Rol ecológico irremplazable
Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes).

4) Patrimonio natural de Chile
Es parte de nuestra identidad costera y cultural; no se recupera si se pierde.

5) Alta presión industrial sobre su hábitat
Minería, puertos y tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas.

Catherine Andrea Vargas Castro naturalPerson 2026-01-24 10:16:33 Portal Web Obs. General

Manifiesto mi respaldo a la propuesta de declarar al Pingüino de Humboldt como Monumento Natural de especie, considerando las presiones actuales que afectan su conservación y la relevancia que tiene para el país resguardar su población reproductiva. La especie enfrenta una degradación progresiva de sus hábitats de 
nidificación, asociada a perturbaciones antrópicas en islas y sectores costeros utilizados para la reproducción, lo que incide directamente en el éxito reproductivo de esta especie. 
Además, se observa una afectación de sus áreas de alimentación, vinculada a la alteración de los ecosistemas marinos costeros y a la reducción de la disponibilidad trófica necesaria para su ciclo de vida, producto de la sobrepesca.
Asimismo, la contaminación marina, incluyendo residuos plásticos y otros contaminantes de origen antrópico, constituye un factor adicional de presión sobre la especie y sobre la calidad de los hábitats que utiliza tanto para alimentarse como para reproducirse.
Cabe destacar que el país alberga la mayor proporción de la población reproductiva del Pingüino de Humboldt, lo que refuerza la pertinencia de fortalecer su protección. Junto a su relevancia ecológica, la especie posee un alto valor patrimonial y representativo de los ecosistemas costeros de Chile, constituyendo además un 
elemento de interés turístico. Dicha atracción e interés por las personas, debe entenderse necesariamente desde un enfoque de conservación, basado en prácticas responsables y respetuosas de los hábitats y de la especie.

En este contexto, la declaratoria como Monumento Natural en materia de conservación de la biodiversidad y protección del patrimonio natural, así como con la necesidad de fortalecer la resiliencia de las especies y ecosistemas costeros frente a los distintos forzantes asociados al cambio climático. Asimismo, esta medida se 
alinea con las expectativas de la ciudadanía respecto del rol del país en la protección efectiva de especies emblemáticas y representativas de su patrimonio natural.

Karina Rosa Díaz Carmona naturalPerson 2026-01-24 10:18:59 Portal Web Obs. General Monumento nacional pinguino de Humboldt  es una especie endemica de Chile
Trinidad Antonia Albornoz Hidalgo naturalPerson 2026-01-24 10:25:28 Portal Web Obs. General Es una especie endémica que solo habita en Chile y Perú, siendo además muy vulnerable. Su protección significa velar por la biodiversidad y por el océano mismo

Silvia Francisca Moreno Rojas naturalPerson 2026-01-24 10:26:22 Portal Web Obs. General

1) Especie endémica y vulnerable Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas.

Protegerlo es proteger biodiversidad única.

2) Indicador clave de salud marina Si el pingüino está mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el océano costero.

3) Rol ecológico irremplazable Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes).

4) Patrimonio natural de Chile

Es parte de nuestra identidad costera y cultural; no se recupera si se pierde.

5) Alta presión industrial sobre su hábitat Minería, puertos y tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas.

María José Aravena Riquelme naturalPerson 2026-01-24 10:27:14 Portal Web Obs. General

1.Es una especie vulnerable
El pingüino de Humboldt está catalogado como vulnerable debido a la disminución de su población por la actividad humana, el cambio climático y la pesca indiscriminada.

2.Es endémico de la corriente de Humboldt
Vive únicamente en las costas de Chile y Perú, lo que lo convierte en una especie única del patrimonio natural de esta región. Si desaparece aquí, desaparece del mundo.

3.Indicador de la salud del ecosistema marino
Su presencia refleja el buen estado del océano. Protegerlo ayuda a conservar todo el ecosistema marino del que depende.

4.Amenazas constantes por actividades humanas
La minería, los proyectos industriales, la contaminación, el turismo no regulado y la sobrepesca afectan directamente su hábitat y su alimentación.

5.Rol clave en la biodiversidad
Forma parte del equilibrio natural de la cadena alimenticia marina. Su protección beneficia a muchas otras especies.

6.Valor científico y educativo
Es una especie muy estudiada y utilizada para educación ambiental, ayudando a crear conciencia sobre la conservación de la naturaleza.

7.Patrimonio natural y cultural
Es uno de los animales más representativos de la costa del Pacífico sur y un símbolo de identidad natural para Chile y Perú.

8.Protección legal más fuerte
Declararlo Monumento Natural permitiría una protección más estricta de su hábitat y mayores sanciones frente a amenazas.

Uriel Emmanuel Medina Zamorano naturalPerson 2026-01-24 10:28:35 Portal Web Obs. General Especie endemica y vulnerable, solo se encuentra en Chile y Peru y esta en peligro de extinción por razones humanas.

Macarena De Los Angeles Zamorano Escudero naturalPerson 2026-01-24 10:37:18 Portal Web Obs. General

Es una especie endémica y vulnerable que vive solo en Chile y Perú. Se encuentra en peligro por diversas actividades humanas, protegerlo es proteger la biodiversidad única.

Es patrimonio natural de Chile, es parte de nuestra identidad costera y cultural.

La lata presión industrial sobre su hábitat amenazan directamente sus colonia reproductivas.
Gabriela María Elgueta Muñoz naturalPerson 2026-01-24 10:41:22 Portal Web Obs. General Especie endémica y vulnerable que vive en Chile y Perú, la cual se encuentra en peligro por actividades humanas. Por ello hay que protegerlo, ya que el ecosistema marino los necesita. La biodiversidad del lugar los necesita.

Alejandra Sofía Escobar Tapia naturalPerson 2026-01-24 10:41:47 Portal Web Obs. General

Es inminente la necesidad de proteger esta especia del avance industrial, resguardando su hábitat.
Es una especie de gran relevancia para el equilibrio del ecosistema.

Montserrat Garrido Gutiérrez (2025)declara en la página de la Universidad Católica de la Santísima Concepción, declara que:

Según la Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza (UICN), el pingüino de Humboldt está en la lista roja de especies vulnerables, pero los datos recientes en Chile confirman una tendencia más crítica. La pérdida de hábitat por la expansión inmobiliaria, la extracción de huiro y guano, la sobrepesca de sus presas 
(sardina y anchoveta) y los efectos del Fenómeno del Niño son factores que comprometen su supervivencia.

“Los pingüinos son fieles a su hábitat: viven, nidifican y se alimentan en el mismo lugar. Cuando esas zonas se destruyen o contaminan, su supervivencia se ve directamente afectada”, señaló la Dra. Rodríguez, advirtiendo que estas aves funcionan como especies centinelas del estado del ecosistema. “Cuando hay pingüinos, hay 
diversidad de peces y estabilidad trófica. Su ausencia es un indicador claro de desequilibrio ambiental”, añadió.

Fabián Sáez naturalPerson 2026-01-24 10:43:28 Portal Web Obs. General Especie endémica vulnerable
Yamilet Gloria Pinoleo Huentecona naturalPerson 2026-01-24 10:45:30 Portal Web Obs. General Estoy a favor de declarar al pingüimo de Humboldt monumento natural, ya que es una especie endémica de nuestras costas chilenas que tiene un rol ecológico fundamental. Su habitad esta en riesgo y es importante tomar medidas para protegerlo.

Pamela Ariana Cárdenas Matamala naturalPerson 2026-01-24 10:45:55 Portal Web Obs. General
Especie endémica y vulnerable. 
Vive solo en Chile y Perú y esta en peligro por actividades humanas.
Protegerlo es proteger biodiversidad única.

Victoria Paz Fierro Calquín naturalPerson 2026-01-24 10:47:36 Portal Web Obs. General
1._ Especie endémica en peligro por actividades humanas
2._ Indicador biológico 
3._ Parte del patrimonio y cultura chilena

Jonatan David Pinto Pérez naturalPerson 2026-01-24 10:51:40 Portal Web Obs. General Esta especie es considerada endémica y vulnerable, cumpliendo un rol ecológico irremplazable para todo el patrimonio natural de Chile.
Adrián Ignacio Cortez Concha naturalPerson 2026-01-24 10:53:11 Portal Web Obs. General La pregunta que deberiamos hacernos es, el porque no proteger a las especies en peligro? Es nuestro deber mantener y cuidar nuestra fauna y flora a nivel mundial, no seamos la especie que destruya todo a su alrededor por intereses políticos y empresariales.
Amelia Muñoz naturalPerson 2026-01-24 10:53:13 Portal Web CONSIDERANDO 17- 21 Estoy de acuerdo. 
Patricia Esperanza De Jesús Fornells Carreño naturalPerson 2026-01-24 10:54:48 Portal Web Obs. General excelente iniciativa, nuestro deber es proteger la fauna y flora endémica de nuestro país

Pamela Alejandra Igor Tapia naturalPerson 2026-01-24 10:55:45 Portal Web Obs. General

Aprobar, porque:
1) Es una especie endémica y vulnerable Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.
2) Indicador clave de salud marina Si el pingüino está mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el océano costero.
3) Rol ecológico irremplazable Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes).
4) Patrimonio natural de Chile Es parte de nuestra identidad; no se recupera si se pierde.
5) Alta presión industrial sobre su hábitat
Minería, puertos y tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas.

Ignacia Valeska Lopetegui González naturalPerson 2026-01-24 10:57:17 Portal Web Obs. General
Como chilenos, es una de nuestras principales prioridades cuidar y resguardar la vida y los entornos naturales de nuestro país, ya que constituyen las raíces de nuestra cultura, nuestra forma de vida y nuestras creencias, y son fundamentales para las futuras generaciones.
Desde mis valores personales, creo firmemente en el respeto y la protección de la fauna y la flora, especialmente considerando la gran diversidad natural que posee Chile.
Gracias.

Gustavo Alexis Rivas Astroza naturalPerson 2026-01-24 11:00:21 Portal Web Obs. General Porque cumple un rol ecológico importante para la biodiversidad y cada vez son menos los lugares protegidos

Carolina Betsabé Muñoz Carrasco naturalPerson 2026-01-24 11:02:26 Portal Web Obs. General
Es importante cuidar nuestro entorno, flora y fauna. 
Animales que no pueden defenderse, preocuparnos constantemente por lo que nos rodea. Para que las futuras generaciones puedan disfrutarla y que sepan que hicimos algo por ellas y que no fuimos solo
Observadores del mal actuar de las demás

Macarena Alejandra Bustos Bortolameolli naturalPerson 2026-01-24 11:04:32 Portal Web Obs. General Es la mayor población de pingüinos de humbolt en el mundo

Katherina Del Pilar Almendra Poblete naturalPerson 2026-01-24 11:05:59 Portal Web Obs. General

Estimados, presento mis observaciones en favor de esta declaratoria basándome en los siguientes puntos fundamentales:
Estado de Conservación y Endemismo: El pingüino de Humboldt es una especie endémica de la corriente de Humboldt (Chile y Perú) que actualmente se encuentra en estado vulnerable y bajo seria amenaza por actividades humanas, por lo que su protección es vital para la biodiversidad global.
Función como Indicador Bioecológico: Esta especie actúa como un indicador clave de la salud de nuestros océanos; el deterioro de sus poblaciones refleja directamente la degradación del ecosistema marino costero.
Rol Ecológico Transversal: Cumple una función irremplazable al regular las poblaciones de peces y facilitar el flujo de nutrientes entre los ecosistemas marinos y terrestres mediante el guano.
Valor Patrimonial: Representa un pilar de la identidad cultural y natural de las costas chilenas, constituyendo un patrimonio invaluable que, una vez perdido, resulta irrecuperable.
Vulnerabilidad ante la Industria: Sus colonias reproductivas enfrentan una presión crítica debido a la expansión minero-portuaria y al aumento del tráfico marítimo en su hábitat esencial.
Por lo expuesto, solicito formalmente se otorgue la categoría de Monumento Natural para garantizar la supervivencia de la especie frente a proyectos que amenazan su entorno.

Carolina Andrea González García naturalPerson 2026-01-24 11:06:19 Portal Web Obs. General A favor de la declaratoria como monumento natural, especie endémica y vulnerable.
Cristóbal Álvaro Gómez Fierro naturalPerson 2026-01-24 11:09:03 Portal Web Obs. General importante considerar la fauna propia del pais, debe protegerse de forma prioritaria y abundante

Daniela Paz Pizarro Bahamondes naturalPerson 2026-01-24 11:13:47 Portal Web Obs. General

1. Estado Crítico: Reclasificado "En Peligro" por la alarmante baja poblacional.
2. Responsabilidad Global: Chile alberga el 80% de su población mundial.
3. Protección Jurídica: El grado de Monumento Natural otorga las herramientas legales más fuertes para detener amenazas en sus sitios de anidación.
4. Valor Identitario: Es un ícono cultural y turístico que representa la biodiversidad de nuestras costas.

Aran Noctem Meneses Arias naturalPerson 2026-01-24 11:14:07 Portal Web Obs. General El pingüino de humbolt presenta su población principal en nuestro país y se considera una especie vulnerable, la cual debemos proteger especialmente con el ambiente político en el estamos atravesando. No solo se ven afectados por la pesca sino por la perturbación humana en sus territorios y esta iniciativa permitirá fortalecer 
su resguardo legal y la biodiversidad de nuestro país.

Constanza Leticia Ximena Astaburuaga Quezada naturalPerson 2026-01-24 11:14:08 Portal Web Obs. General Debemos proteger a nuestras especies nacionales. Los animales tienen derechos y no puede ser que por la conducta humana sigan desapareciendo.

Magaly naturalPerson 2026-01-24 11:16:30 Portal Web Obs. General

Especie endemica y vulnerable, vive solamente en chile y Perú . Protegerlo es proteger la             biodiversidad unica
Indicador clave de la salud marina, su protección beneficia a todo el oceano costero
Rol ecologico irremplazable, regula poblaciones de peces y conecta el ecosistemas marino con el terrestre
Patrimonio natural de Chile, es parte de nuestra identidad, si se pierde no se recupera
Alta presion industrial sobre su habitad, mineras, puertos , etc, amenazan sus colonias reproductivas

Claudio Rodrigo Covarrubias Vargas naturalPerson 2026-01-24 11:17:59 Portal Web Obs. General

El pingüino de Humboldt vive exclusivamente en la Corriente de Humboldt, uno de los ecosistemas marinos más ricos y productivos del planeta. Su presencia refleja la salud del mar y la disponibilidad de recursos como peces pequeños (anchovetas, sardinas y jureles). Por eso se lo considera un indicador biológico: cuando sus 
poblaciones caen, suele deberse a cambios negativos en la productividad oceánica, como la sobrepesca o las variaciones producidas por El Niño

Fuente: 
Humboldt Penguin – Symbolic Bird of the Humboldt Current (Sphenisco) — https://www.sphenisco.org/en/projekte-aktivitaeten-en/projekt-in-chile-en/humboldt-pinguin-symbolvogel-des-humboldtstroms-en

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
15229/pinguino argumentos 
(1).docx
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Claudio Rodrigo Covarrubias Vargas naturalPerson 2026-01-24 11:17:59 Portal Web VISTOS El pingüino de Humboldt es depredador medio-alto dentro de la red alimentaria marina de la Corriente de Humboldt. Al alimentarse de bancos de peces pequeños, ayuda a regular las poblaciones de estos peces, lo que a su vez influye en la estructura del ecosistema marino y en la salud general del océano. 

Tamara Andrea Echeverría Sepúlveda naturalPerson 2026-01-24 11:23:34 Portal Web Obs. General Apoyo la iniciativa !
Thomas Arturo Flores Rojas naturalPerson 2026-01-24 11:24:01 Portal Web Obs. General Rol ecológico irreemplazable que forma parte del patrimonio natural de chile. Solo existen pingüinos de humboldt en chile y perú, por lo tanto la industrialización de la zona es una amenaza directa a sus colonias reproductivas.

Damaris Andrea Benavides Rivera naturalPerson 2026-01-24 11:27:07 Portal Web Obs. General

1. Especie endémica y vulnerable. Protegerlo es proteger la biodiversidad.
2. Su protección beneficia a todo el sistema costero. 
3. Regula poblaciones de peces.
4. Patrimonio cultural de Chile.
5. Las industrias amenazan directamente sus colonias reproductivas.

Miguel Angel Bustamante Araneda naturalPerson 2026-01-24 11:27:42 Portal Web Obs. General Apoyo la moción de proteger al pingüino e integrar la cadena trófica de ciclo de vida de este, para asegurar que pueda tener sustento para poder mantenerse vίvo
Miguel Angel Bustamante Araneda naturalPerson 2026-01-24 11:27:42 Portal Web VISTOS Falta transparentar el formato de las multas asociadas a dañar a una especie protegida

Valentina Alejandra Poblete Valencia naturalPerson 2026-01-24 11:28:05 Portal Web Obs. General Es necesario declarar al pingüino de Humboldt como monumento natural, ya que es una de las especies que está siendo constantemente amenazada. Ya sea por las pesqueras, por la intervención directa se humanos en areas de nidificación, por presencia de especies invasoras y por efectos del cambio climático que afecta 
ditectamente a su especie y al alimento de ellos.

Marcela Elisa Daniela Pérez Piñeira naturalPerson 2026-01-24 11:30:10 Portal Web Obs. General

1) especia endémica y vulnerable. Solo vive en chile y Perú, está en peligro por actividades humanas. Proteger, es proteger biodiversidad única.
2) indicador clave de salud marina. Si el pingüino está mal, el ecosistema marino también. La protección beneficia a todo el océano.
3) El rol ecológico irremplazable, esto regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre.
4)Patrimonio natural de Chile. Es parte de la identidad costera y cultural de la zona. Si se pierde. Evidentemente no sé recuperará jamás .
5)Alta presión industrial sobre su hábitat. Minería, puertos, y tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas.

Bárbara Andrea Castillo Alucema naturalPerson 2026-01-24 11:30:33 Portal Web Obs. General

Considero importantisimo declarar monumento al El Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) ya que constituye una especie emblemática del ecosistema marino-costero de Chile y Perú, estrechamente asociada a la corriente de Humboldt, uno de los sistemas oceánicos más productivos del planeta. Su presencia es un 
indicador clave del equilibrio ecológico y de la salud de los ecosistemas marinos.

Esta especie se encuentra actualmente clasificada como Vulnerable, tanto a nivel nacional como internacional, debido a múltiples amenazas de origen antrópico, entre ellas la pérdida y degradación de su hábitat, la contaminación marina, la sobreexplotación de recursos pesqueros, el desarrollo industrial y portuario en zonas de 
nidificación, así como los efectos del cambio climático y eventos oceanográficos extremos.

La declaración del Pingüino de Humboldt como Monumento Natural Nacional responde a la necesidad de otorgarle una protección jurídica reforzada, que permita resguardar sus colonias reproductivas, sus áreas de alimentación y desplazamiento, asegurando su conservación a largo plazo y la mantención de los procesos 
ecológicos asociados.

Asimismo, el Pingüino de Humboldt posee un alto valor ecológico, científico, educativo, cultural y simbólico, siendo parte del patrimonio natural de Chile. Su protección contribuye a fortalecer la conciencia ambiental, la educación ecológica y el compromiso del Estado con la conservación de la biodiversidad, conforme a los 
principios de desarrollo sostenible y a los compromisos internacionales asumidos por el país en materia de protección de especies amenazadas.

En virtud de lo anterior, declarar al Pingüino de Humboldt como Monumento Natural Nacional constituye una medida urgente, necesaria y coherente con la responsabilidad del Estado de preservar el patrimonio natural para las generaciones presentes y futuras.

Constanza Pamela Gana Herrera naturalPerson 2026-01-24 11:30:43 Portal Web Obs. General
Chile reclasificó al pingüino de Humboldt como especie "En Peligro", razón por la que Greenpeace alertó que el 80% de su población mundial habita en el archipiélago homónimo, amenazado por el proyecto Dominga, por lo que exige protección urgente del ecosistema para evitar su extinción inminente.
Greenpeace concluyó exigiendo la protección inmediata del Archipiélago de Humboldt como área clave para la biodiversidad marina, señalando que permitir proyectos industriales en este ecosistema único sería incoherente con la reclasificación oficial y aceleraría el camino hacia la extinción de esta especie emblemática.
El gobierno está practicamente obligado a protegerlo desde las leyes.

Bayron Gabriel Cáceres Lara naturalPerson 2026-01-24 11:32:33 Portal Web Obs. General

 •Es una especie única de Chile y Perú, muy ligada a la corriente de Humboldt.
  •Está en peligro por la acƟvidad humana, como la pesca industrial y la contaminación.
  •Cumple un rol clave en el equilibrio del ecosistema marino.
  •Protegerlo ayuda a conservar otras especies y su hábitat.
  •Es parte del patrimonio natural y cultural de las zonas costeras de Chile.

Felipe Antonio Arias Piérola naturalPerson 2026-01-24 11:32:40 Portal Web Obs. General A favor de que se declare monumento natural al pingüino de humbolt, sería un paso enorme al servicio de la conservación y protección del medio ambiente
Maximiliano Iván Bravo Muñoz naturalPerson 2026-01-24 11:34:12 Portal Web Obs. General Especie endemica y vulnerable que vive solo en Chile y Perú y actualmente se encuentra en peligro por actividades humanas, su protección es escencial para el cuidado de ecosistemas.
Carla Alejandra Escobar Nieto naturalPerson 2026-01-24 11:36:11 Portal Web Obs. General La declaración como monumento natural del pingüino de Humboldt es importante porque permite aumentar la protección para esta especie que es endémica y vulnerable y que además es un indicador clave de la salud del ecosistema marino

Macarena Andrea Díaz Vivanco naturalPerson 2026-01-24 11:38:46 Portal Web Obs. General
Creo que esta especie debe ser declarada monumento nacional ya que vive solo en Chile y Perú, y se encuentra en peligro por las actividades humanas.
Asimismo, tiene un rol ecológico irremplazable en el ecosistema marino.
Es parte de nuestra identidad

Paola Andrea Sandoval Sepúlveda naturalPerson 2026-01-24 11:38:48 Portal Web Obs. General Apoyo la moción de proteger al pingüino e integrar la cadena trófica de ciclo de vida de este, para asegurar que pueda tener sustento para poder mantenerse vίvo

Paola Andrea Sandoval Sepúlveda naturalPerson 2026-01-24 11:38:48 Portal Web VISTOS falta transparentar el
Formato de las multas asociadas a dañar a una especie protegida

Juan Mauricio Alejandro Díaz Arriagada naturalPerson 2026-01-24 11:42:59 Portal Web Obs. General Considero muy importante el ingreso de la especie, por su impacto en la biodiversidad

Evelyn Verónica Romero Alegría naturalPerson 2026-01-24 11:44:38 Portal Web Obs. General

1) Especie endémica y vulnerable Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.

2) Indicador clave de salud marina Si el pingüino está mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el océano costero.

3) Rol ecológico irremplazable Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes).

4) Patrimonio natural de Chile Es parte de nuestra identidad costera y cultural; no se recupera si se pierde.

5) Alta presión industrial sobre su hábitat como Minería, puertos y tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas.
Javiera Anais Iturra Carrasco naturalPerson 2026-01-24 11:49:28 Portal Web CONSIDERANDO 1 - 6 Considero fundamental declarar al pingüino de Humboldt como Monumento Natural por su valor ecológico y su estado de vulnerabilidad, contribuyendo así a la protección de su hábitat.

Natalia Evelyn Vásquez Martínez naturalPerson 2026-01-24 11:57:10 Portal Web Obs. General

A favor de que se considere al pingüino de humbold monumento natural  1) Especie endémica y vulnerable Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas.

Protegerlo es proteger biodiversidad única.

2) Indicador clave de salud marina Si el pingüino está mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el océano costero.

3) Rol ecológico irremplazable Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes).

4) Patrimonio natural de Chile Es parte de nuestra identidad costera y cultural; no se recupera si se pierde.

5) Alta presión industrial sobre su hábitat Minería, puertos y tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas.

Mauricio Zenteno naturalPerson 2026-01-24 11:59:14 Portal Web Obs. General

Especie endémica y vulnerable que
vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas.
Protegerlo es proteger una biodiversidad única. Además es un  indicador clave de la salud marina. Si el pingüino está mal, el ecosistema marino también. 
Su protección beneficia a todo el océano costero. Tiene un rol ecológico irremplazable. Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes). Y por último es patrimonio natural de Chile.

Estefanía Viveros Ávila naturalPerson 2026-01-24 12:09:18 Portal Web Obs. General Creo que la conservación de esta especie es fundamental en el momento que nos encontramos y el estado de monumento le entrega al estado más alternativas de protección
Javier Ignacio Tapia Carvajal naturalPerson 2026-01-24 12:11:16 Portal Web Obs. General El pingüino debería ser monumento natural, estoy a favor y Nisiquiera debería haber una votación, es un animal hermoso y importante de nuestra nación

Rocío Javiera Roa Callejas naturalPerson 2026-01-24 12:13:50 Portal Web Obs. General

1) Especie endémica у vulnerable
Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.
2) Indicador clave de salud marina
Si el pingüino está mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el océano costero.
3) Rol ecológico irremplazable
Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes).
4) Patrimonio natural de Chile
Es parte de nuestra identidad costera y cultural; no se recupera si se pierde.
5) Alta presión industrial sobre su hábitat
Minería, puertos y tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas.

Francisca Camila Bitsch Vukasovic naturalPerson 2026-01-24 12:18:30 Portal Web Obs. General Es una especie digna de este reconocimiento
Sonia Klimpel naturalPerson 2026-01-24 12:26:23 Portal Web CONSIDERANDO 7 - 16 Considerando N° 11, debe ser reafirmada y ampliada para no permitir vulneraciones ni amenazas a esta especie.
Macarena Velásquez naturalPerson 2026-01-24 12:26:59 Portal Web Obs. General Especie endémica patrimonio natural de Chile y que también vive en Perú, no perder a esta especie y a su ecosistema por el humano e industrias.
Paulina Leonor De Gema Carvajal González naturalPerson 2026-01-24 12:29:27 Portal Web Obs. General Estoy plenamente de acuerdo con esta propuesta. Debemos cuidar nuestra fauna terrestre y marina y hacer todo lo posible por protegerla.

Valentina Soledad Rozas Zúñiga naturalPerson 2026-01-24 12:31:18 Portal Web Obs. General

Si bien soy una persona de cuidad, siempre que visito familiares de la costa cerca de los pingüinos de Humboldt se me enseñó por los locales y yo misma estudie, aquí argumentos por lo cual merecen ser monumento: 

Son una especie endémica y vulnerable, ellos viven solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas como la contaminación, Protegerlos es proteger biodiversidad única en nuestro territorio y son clave de salud marina pues si el pingüino está mal, el ecosistema marino se ve afectado, Su protección beneficia a todo 
el océano costero y eso se traduce en un rol ecológico irremplazable, los pingüinos regulan poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre.

Franshesca Benavente naturalPerson 2026-01-24 12:38:59 Portal Web Obs. General A favor que se apruebe como monumento natural. Es una especie clasificada como vulnerable, esto debido a que existe una sobrepesca de  su alimento, de igual forma peligran de ser capturados con redes disminuyendo su población existiendo una menor de reproducción entre ellos. Este animal solo habita en Chile y en Peru 
por esto la importancia de cuidar su especie, sumándole la aceleración del cambio climático a nivel mundial y la intervención de privados en su habitad.

María Fernanda Mahu Oñate naturalPerson 2026-01-24 12:39:40 Portal Web Obs. General Especie endémica y vulnerable
Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.

Luz María Zepeda Fredes naturalPerson 2026-01-24 12:45:50 Portal Web Obs. General

El pingüino de Humboldt es una especie endémica y estado VULNERABLE clasificado internacional según la IUCN y reclasificado recientemente en Chile en estado de EN PELIGRO DE EXTINCIÓN debido a población reproductiva en disminución. 
Dicha especie habita en Chile y en Perú, es de gran importancia protegerle ya que cumple un rol fundamental en el ecosistema como por ejemplo mantener el equilibrio del ecosistema regulando la población de peces y conectando ecosistema marino con terrestre cumpliendo su rol ecológico.

Debemos considerarlo un patrimonio natural de nuestro país, ya que si este se extingue no habrá vuelta atrás para su recuperación.
Se debe proteger su ecosistema de la alteración provocado por la codicia del ser humano, tener consciencia y empatía con nuestro medio ambiente y con sus especies que habitan, que son únicas en su especie.

Javier Enrique Mora Pineda naturalPerson 2026-01-24 12:48:04 Portal Web Obs. General

Estoy a favor de declarar al pingüino de humbolt como monumento nacional.

1) Especie endémica y vulnerable. Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.

2) Indicador clave de salud marina. Si el pingüino está mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el océano costero.

3) Rol ecológico irremplazable
Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes).

4) Patrimonio natural de Chile. Es parte de nuestra identidad costera y cultural; no se recupera si se pierde.

5) Alta presión industrial sobre su hábitat. Minería, puertos y tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas.
Guillermo Espinola naturalPerson 2026-01-24 12:53:50 Portal Web Obs. General Especie endémica y vulnerable que solo existe en chile y Perú y están en peligro por la actividad humana.
Matías Alejandro Ponce Mortenson naturalPerson 2026-01-24 12:53:52 Portal Web Obs. General Me parece que es realmente importante que se logré concretar esta petición, sería un paso muy importante en la conservación.

Natalia Eugenia Aguilera Valenzuela naturalPerson 2026-01-24 12:55:12 Portal Web Obs. General

1. Especie nativa del norte y centro de Chile
En Chile, el pingüino de Humboldt habita principalmente entre las regiones de Arica y Parinacota y el Biobío, concentrándose en islas y zonas costeras como Chañaral de Aceituno, Isla Choros, Isla Damas y Pan de Azúcar.
2. Protegido pero aún altamente amenazado
En Chile está clasificado como Vulnerable según el Reglamento de Clasificación de Especies (RCE) del Ministerio del Medio Ambiente. A pesar de contar con protección legal, sus colonias siguen amenazadas por proyectos mineros, puertos, tránsito marítimo, pesca industrial y contaminación.
3. Chile alberga una de las principales poblaciones mundiales
Una parte significativa de la población global del pingüino de Humboldt se encuentra en territorio chileno, lo que le otorga al país una responsabilidad internacional en su conservación.
4. Indicador de la salud del ecosistema marino chileno
Su supervivencia depende directamente de la productividad del mar asociada a la corriente de Humboldt. La disminución de sus poblaciones refleja problemas como la sobrepesca de la anchoveta y la sardina, especies clave en su dieta.
5. Amenazas directas por actividades humanas
La expansión de la pesca industrial, el desarrollo portuario y la contaminación por plásticos y derrames afectan tanto sus zonas de alimentación como de reproducción, especialmente en el norte chico.
6. Valor patrimonial y educativo para Chile
Es una de las especies marinas más reconocidas del país y un símbolo de la biodiversidad costera chilena, ampliamente utilizado en programas de educación ambiental y conservación.
7. Fortalecimiento de la protección legal como Monumento Natural
Declararlo Monumento Natural permitiría reforzar su protección a nivel nacional, asegurando la conservación de sus colonias reproductivas y restringiendo actividades que pongan en riesgo su supervivencia.
8. Contribución al cumplimiento de compromisos internacionales
Esta declaración ayudaría a Chile a cumplir compromisos como el Convenio sobre la Diversidad Biológica (CDB) y los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), especialmente el ODS 14: Vida submarina.

Antonella Triviños naturalPerson 2026-01-24 12:56:29 Portal Web Obs. General

Especie endémica y vulnerable
Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.
Indicador clave de salud marina
Si el pingüino está mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el océano costero.

Javiera Valentina Aránguiz Calcagno naturalPerson 2026-01-24 12:58:41 Portal Web Obs. General Especie endémica y vulnerable, al protegerla cuidamos el ecosistema marino. 
Especie patrimonial de chile que se encuentra amenazada constantemente por mineras y contaminantes en su habitat.

Mauro Iván Sandoval Maldonado naturalPerson 2026-01-24 13:01:39 Portal Web Obs. General Me parece relevante que se considere que este espacio y la especie sean cuidados como corresponde.
Maritza Trinidad Molina Tapia naturalPerson 2026-01-24 13:04:56 Portal Web Obs. General especie endémica, que está en peligro de extinción y vive solo en perú y chile.

Bárbara Margarita Castillo Ogden naturalPerson 2026-01-24 13:05:30 Portal Web Obs. General
Especie endémica y vulnerable
Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas.
Protegerlo es proteger biodiversidad única.

Erik Leandro Salgado Pérez naturalPerson 2026-01-24 13:06:45 Portal Web Obs. General Es indicador clave de salud marina si el pingüino está mal el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el ecosistema. Además de ser una especie endémica. Debería ser un patrimonio nacional, y su conservación debería ser clave para el ecosistema.

Jorge David Rojas Bugueño naturalPerson 2026-01-24 13:08:52 Portal Web Obs. General

1) Especie endémica y vulnerable Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.

2) Indicador clave de salud marina Si el pingüino está mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el océano costero.

3) Rol ecológico irremplazable Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes).

4) Patrimonio natural de Chile Es parte de nuestra identidad costera y cultural; no se recupera si se pierde.

5) Alta presión industrial sobre su hábitat Minería, puertos y tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas.

Valentina Fernanda Villarroel Guzmán naturalPerson 2026-01-24 13:10:10 Portal Web Obs. General El pingüino debe ser protegido por su importancia en el ecosistema endémico de Chile. Además está especie está en categoría vulnerable por culpa de nuestra intervención, por lo que se debe garantizar su protección frente a proyectos industriales que amenazan su hábitat. Este pingüino también es característico de nuestra 
fauna y sólo por ese detalle debería ser monumento natural.

Vivian Caballero naturalPerson 2026-01-24 13:13:54 Portal Web Obs. General Especie endémica irreemplazable y vulnerable, rol ecológico en la población de peces. Vive solo en Chile y Perú, está en peligro por actividad humana.

Paula Ignacia Cabello Jaramillo naturalPerson 2026-01-24 13:17:16 Portal Web Obs. General

El pingüino de Humboldt es una especie nativa cuya conservación es prioritaria debido a su rol como indicador biológico de la salud de los ecosistemas marino-costeros de Chile. Sus poblaciones se ven afectadas por amenazas antrópicas como la degradación del hábitat, la actividad industrial, la contaminación y la disminución de 
recursos tróficos.

El resguardo por parte del Ministerio del Medio Ambiente es necesario para asegurar la protección efectiva de la especie, en cumplimiento del deber del Estado de conservar la biodiversidad y prevenir la pérdida de fauna silvestre. La protección del pingüino de Humboldt contribuye a mantener el equilibrio ecológico, la 
sostenibilidad de los ecosistemas marinos y el cumplimiento de los compromisos ambientales nacionales e internacionales de Chile

Catalina Paz Salas Cáceres naturalPerson 2026-01-24 13:21:42 Portal Web VISTOS Estoy de acuerdo con declararlo como monumento natural, debido a su endemismo chileno, haciéndolo parte de nuestra biodiversidad 

Valentina Paz Venegas Barron naturalPerson 2026-01-24 13:22:04 Portal Web Obs. General Alta presión industrial sobre su habitat, mineria, puertos y tránsito maritimo amenazan directamente sus colonias reproductivas.
Es indicador clave de salud marina, si el pingüino esta mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el océano costero.

María Jesús Paredes Miranda naturalPerson 2026-01-24 13:29:00 Portal Web Obs. General

El pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) es una especie nativa y emblemática de Chile, estrechamente ligada a los ecosistemas marinos de la corriente de Humboldt, que sustentan una gran parte de la biodiversidad del país. Su protección es fundamental no solo por su valor natural, sino también por el rol que cumple en 
el equilibrio de los ecosistemas marino-costeros.

Esta especie actúa como un indicador del estado de salud del océano, ya que depende directamente de la disponibilidad de recursos marinos y de la conservación de su hábitat. La disminución de sus poblaciones refleja problemas ambientales como la sobrepesca, la contaminación, el cambio climático y la intervención humana 
en zonas de reproducción y alimentación.

Actualmente, el pingüino de Humboldt enfrenta múltiples amenazas, entre ellas la pérdida de hábitat, el aumento de actividades industriales en áreas sensibles y la presión sobre los recursos marinos. Estas condiciones hacen necesaria una mayor protección legal que permita resguardar tanto a la especie como a los ecosistemas 
que habita.

Además, el pingüino de Humboldt tiene un fuerte valor social, educativo y cultural. Es una especie reconocida por la ciudadanía y forma parte del patrimonio natural de Chile, generando conciencia ambiental y promoviendo actividades como el turismo responsable y la educación ambiental en comunidades costeras.

Declararlo Monumento Natural permitiría fortalecer su conservación, proteger sus zonas críticas y reafirmar el compromiso del Estado con la protección de la biodiversidad y el desarrollo sostenible. Esta medida responde a una demanda ciudadana por un mayor cuidado del medio ambiente y por la protección de especies que 
representan la identidad natural del país.

Por estas razones, considero necesario y urgente que el pingüino de Humboldt sea declarado Monumento Natural, como una acción concreta para asegurar su protección y la de los ecosistemas marinos de los que depende.

Jordana Massiel Vejar Núñez naturalPerson 2026-01-24 13:31:01 Portal Web Obs. General

A favor para declarar Monumento Natural al pingüino de Humboldt.

1) Especie endémica у vulnerable: Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.
2) Indicador clave de salud marina: Si el pingúino está mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el océano costero.
3) Rol ecológico irremplazable: Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes).
4) Patrimonio natural de Chile: Es parte de nuestra identidad costera y cultural; no se recupera si se pierde.
5) Alta presión industrial sobre su
habitat: Minería, puertos y tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas.

Emerson Patricio Dames Cortés naturalPerson 2026-01-24 13:32:07 Portal Web Obs. General Especie endémica y vulnerable de Chile y Perú
Stephanie Lía Maxiel Rivera Zuleta naturalPerson 2026-01-24 13:33:47 Portal Web Obs. General Se agradecen este tipo e medidas de participación ciudadana que inentiven y motiven a interiorizarse en temas claves como el cuidad de la fauna chilena
Pamela Valenzuela naturalPerson 2026-01-24 13:33:49 Portal Web Obs. General especie endemica y vulnerable vive solo en chile y peru y esta en peligro por actividades humanas, protegerlo es proteger la biodiversidad unica

Christian Manuel Madrid Castro naturalPerson 2026-01-24 13:39:07 Portal Web Obs. General Especie endémica y vulnerable  que vive solo en Chile y Perú, la cual está esta en peligro por acción humana. Su salud es indicador claro del bienestar marino.
La actividad extractivista amenaza su reproducción y bienestar animal.

Roman Heredia Rojas naturalPerson 2026-01-24 13:44:04 Portal Web Obs. General Ya que es una especie enndemica de Chile, y que su existencia ya se ha visto amenazada por proyectos pesqueros y mineros (como domigna) me parece imprescindible que sea declarado como monumento natural lo antes posible.

Javiera Ignacia Andrea Vásquez Ibarra naturalPerson 2026-01-24 13:44:50 Portal Web Obs. General

1. Es una endémica y vulnerable que solo vive en Chile, Perú y se encuentra en peligro por actividades humanas, lo cual, protegerlos es proteger la biodiversidad única.
2. Si el pingüino está mal el ecosistema marino también lo estará. Su protección hace beneficio a todo el océano costero.
3. Ellos regulan las poblaciones de peces y conectan el ecosistema marino y terrestre.
4. Es parte de nuestra identidad costera y cultural; no podrá recuperar si se pierde.
5. Las minerías, puertos y tránsito marítimo amenazan directamente con sus colonias reproductivas.

Es por ello que necesitan de protección!!!

Carolina Ester Ochoa Sancho naturalPerson 2026-01-24 13:52:23 Portal Web Obs. General Como antofagastina y persona que vive en zona donde existe alta actividad industrial, principalmente minera: considero apropiado declarar al Pinguino de Humboldt como Monumento Natural. La mineria, el puerto y la nula protección de este animal endémico de suramérica amenazan e impactan directamente a su habitat 
donde suelen reproducirse. También llamo a la conciencia y empatía, saber del peligro de perder una especie tan importante y querida de nuestras zonas costeras. Es importante para nuestra identidad costera y cultural. Gracias.

María José Donoso Reveco naturalPerson 2026-01-24 13:54:14 Portal Web Obs. General

1) Especie endémica y vulnerable
Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.
2) Indicador clave de salud marina
Si el pingüino está mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el océano costero.
3) Rol ecológico irremplazable
Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes).
4) Patrimonio natural de Chile
Es parte de nuestra identidad costera y cultural; no se recupera si se pierde.
5) Alta presión industrial sobre su hábitat
Minería, puertos y tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas.

Mariana Iturbide naturalPerson 2026-01-24 13:58:24 Portal Web Obs. General Apoyo la propuesta por los fundamentos científicos, estéticos, culturales que la avalan.
Constanza Nicole Lara Tronci naturalPerson 2026-01-24 14:02:04 Portal Web Obs. General Creo que declarar al pingüino de Humboldt monumento natural es de suma importancia para la protección de los océanos y de los animales que viven en él. Es nuestro deber como ciudadanos velar por el cuidado, el respeto y la valoración de todas las especies animales y su hábitat.
Veda Gisselle López López naturalPerson 2026-01-24 14:04:38 Portal Web Obs. General Su protección como Monumento Natural resulta fundamental para resguardar la biodiversidad nacional, asegurar la preservación de sus colonias reproductivas y promover la educación ambiental en torno a la conservación de las especies nativas y su entorno natural.

Javier Ignacio Inostroza Vallejos naturalPerson 2026-01-24 14:19:02 Portal Web Obs. General El pingüino de Humboldt es una especie endémica de Chile con problemas de conservación, por lo cual es muy importante poder proteger su existencia, además es una especie indicadora de la salud de un ecosistema, junto con esto está siendo amenazada por varios proyectos que afectan a su hábitat

Cristhofer Espinoza naturalPerson 2026-01-24 14:19:02 Portal Web Obs. General

Comentario:

Apoyo firmemente que el pingüino de Humboldt sea declarado Monumento Natural. Esta especie es parte fundamental del patrimonio natural de Chile y cumple un rol clave en el equilibrio del ecosistema marino. Proteger al pingüino de Humboldt no solo significa conservar una especie emblemática y vulnerable, sino también 
resguardar su hábitat, la biodiversidad y el futuro de las comunidades costeras que dependen de un mar sano. Es una decisión responsable con el medio ambiente y con las futuras generaciones.

Javier Ignacio Pereira Caballero naturalPerson 2026-01-24 14:19:19 Portal Web Obs. General
El pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) debe ser clasificado urgentemente como una especie en peligro de extinción, dado que su población ha sufrido una drástica caída del 80% en las últimas cinco décadas y el 80% de sus ejemplares remanentes se concentran de forma vulnerable en el Archipiélago de Humboldt en 
Chile. Esta precaria situación se ve agravada por amenazas humanas directas, tales como la alta mortalidad por captura incidental en redes de pesca y la destrucción de su hábitat debido a la extracción de guano y el avance de proyectos industriales en las costas. Asimismo, la presión sobre la especie se intensifica por la 
depredación de huevos y polluelos por parte de especies invasoras como perros y ratas, factores que, en conjunto, exigen una protección legal inmediata para evitar su desaparición definitiva.

Katheryn Fernanda Curín Cheuquecoy naturalPerson 2026-01-24 14:26:49 Portal Web VISTOS Rol ecológico irreemplazable, regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes) 

Bastián Esteban Vallejos Zúñiga naturalPerson 2026-01-24 14:30:06 Portal Web CONSIDERANDO 7 - 16 CONSIDERANDO 7 - 8. La declaración, aseguraría el correcto desarrollo reproductivo de la especie, evitando la continua reducción de esta, la cual se ve afectada directamente en su proceso de reproducción e individuos reproductivos,  disminuyendo las colonias, lo cual a su vez favorece la proliferación de especies invasoras, las 
cuales desregulan el equilibro natural del medioambiente endémico.

Antonia Valentina Briceño Pérez naturalPerson 2026-01-24 14:48:08 Portal Web Obs. General El pingüino de Humboldt es una especie endémica de nuestro país, el cual su hábitat se encuentra en peligro por actividades industriales. Esto puede ser perjudicial tanto para el animal como para el ecosistema marino como tal ya que regula la población de peces, además de ser un indicador natural de la salud marina.

Daniela Lizet Alfaro Viscarra naturalPerson 2026-01-24 14:54:47 Portal Web Obs. General Estamos de acuerdo

Francisca Isabel Vera Castillo naturalPerson 2026-01-24 15:00:35 Portal Web Obs. General

Alto riesgo de extinción y estado de vulnerabilidad: Estudios poblacionales sugieren que la especie enfrenta un grave peligro, con una disminución significativa que requiere medidas de protección urgentes.
Rol ecológico clave: Son depredadores importantes en el ecosistema marino, ayudando a equilibrar las poblaciones de peces y sirviendo de presa para otros depredadores, lo que hace necesario protegerlos para mantener la salud del océano.
Alta tasa de mortalidad y amenazas antrópicas: La especie sufre la pérdida de sitios de nidificación, contaminación y captura incidental en redes de pesca, lo que ha provocado una reducción de la población, con muchos ejemplares juveniles varados por la falta de padres.
Especie endémica y carismática: Al ser una especie propia de la corriente de Humboldt en Chile y Perú, su protección es una responsabilidad nacional para preservar la biodiversidad única del "Galápagos chileno".
Fortalecimiento legal de la protección: La declaratoria como Monumento Natural (según el Servicio de Biodiversidad y Áreas Protegidas - SBAP) prohibiría su caza, captura o perturbación, fortaleciendo la gestión de los ecosistemas costeros donde se alimentan y reproducen.

Tamara Almendra Bruna Cruz naturalPerson 2026-01-24 15:02:54 Portal Web Obs. General El pingüino de Humboldt debe ser declarado monumento nacional ya que es una especie endémica y vulnerable de Chile, la cual peligra su existencia debido a actividades humanas. El protegerlo, ayuda a proteger la biodiversidad única de su ecosistema marino.
Luciano José Luque Bravo naturalPerson 2026-01-24 15:05:53 Portal Web Obs. General creo que es de vital importancia para nuestra cultura como pueblo chileno y el hermoso ecosistema que habitamos el proteger la fauna de forma soberana y consciente

Fabian Camilo Vallejos Urrutia naturalPerson 2026-01-24 15:14:57 Portal Web Obs. General

1) Especie endémica y vulnerable
Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger una biodiversidad única.

2) Indicador clave de la salud marina
Si el pingüino está mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el océano costero.

3) Rol ecológico irremplazable
Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre mediante el guano y el aporte de nutrientes.

4) Patrimonio natural de Chile
Es parte de nuestra identidad costera y cultural; si se pierde, no se recupera.

5) Alta presión industrial sobre su hábitat
La minería, los puertos y el tránsito marítimo amenazan directamente

Paula Verónica Tralma Pizarro naturalPerson 2026-01-24 15:15:32 Portal Web Obs. General El pincuino de humboldt debe ser declarado monumento  natural por ser una especie endémica y su rol ecológico

Leslie Macarena Saavedra Oliva naturalPerson 2026-01-24 15:27:25 Portal Web Obs. General Se debe proteger esta especie endémica de nuestro país, que solo vive en chile y Perú, y que esta en peligro por las actividades humanas, protegerlos es crucial para la vida marina y nuestra Bio diversidad que es única. Su rol ecológico es irremplazable, ya que si el pingüino se encuentra en estado grave quiere decir que todo 
nuestro sistema marino esta corriendo peligro. Debe ser protegido a como de lugar. NO A DOMINGA

Paola Victoria Vivallo Sainz naturalPerson 2026-01-24 15:32:25 Portal Web Obs. General

Equilibrio ecológico: Al ser un depredador de peces e invertebrados, ayuda a mantener el equilibrio de la cadena alimentaria marina.
Especie indicadora: La presencia y salud de sus colonias reflejan el estado de salud del ecosistema marino en general; su disminución alerta sobre problemas ambientales graves.
Nutrición costera: Sus excrementos son fertilizantes naturales ricos en nitrógeno y carbono, esenciales para la biodiversidad de las costas e islas.
Patrimonio natural: Son una especie única que enfrenta amenazas por la actividad humana, contaminación y el cambio climático, requiriendo protección para evitar su extinción.
Importancia turística: Su presencia apoya el turismo de avistamiento en zonas como el Archipiélago de Humboldt, beneficiando económicamente a las comunidades locales.

Antonia Javiera Márquez Figueroa naturalPerson 2026-01-24 15:34:36 Portal Web Obs. General El pingüino de Humboldt es una especie endemica de Chile que está en un estado vulnerable por la constante presión industrial sobre su territorio
Mirna Andrea Contreras Lastra naturalPerson 2026-01-24 15:38:21 Portal Web Obs. General Por favor preservemos a nuestros pinguinos de humbolt.protejamos a nuestra fauna

Álvaro Bruno Nietto Acuña naturalPerson 2026-01-24 15:46:16 Portal Web Obs. General El pingüino de Humboldt debe ser declarado Monumento Natural en Chile porque es una especie nativa y vulnerable, fuertemente amenazada por la pérdida de su hábitat, la contaminación marina, la pesca industrial y el cambio climático. Chile alberga una parte clave de su población mundial, por lo que su protección es una 
responsabilidad país. Además, cumple un rol fundamental en el equilibrio de los ecosistemas marinos y es un símbolo natural del sistema de la corriente de Humboldt.

Rose Ernst naturalPerson 2026-01-24 15:47:51 Portal Web Obs. General Apruebo la petición.

Shalom Jirek Inostroza Pérez naturalPerson 2026-01-24 15:47:53 Portal Web CONSIDERANDO 1 - 6
Especie endémica y vulnerable vive solo en chile y Perú y está en peligro por actividades humanas, protegerlo es proteger la biodiversidad única.
Es un indicador clave de la salud marina, si el pingüino está mal el ecosistema marino tambien, su protección beneficia a todo el óseano costero. 
Es patrimonio natural de chile, parte de nuestra identidad costera y cultural, No se recupera si se pierde. 

Shalom Jirek Inostroza Pérez naturalPerson 2026-01-24 15:47:53 Portal Web CONSIDERANDO 7 - 16
Especie endémica y vulnerable vive solo en chile y Perú y está en peligro por actividades humanas, protegerlo es proteger la biodiversidad única.
Es un indicador clave de la salud marina, si el pingüino está mal el ecosistema marino tambien, su protección beneficia a todo el óseano costero. 
Es patrimonio natural de chile, parte de nuestra identidad costera y cultural, No se recupera si se pierde. 

104



Shalom Jirek Inostroza Pérez naturalPerson 2026-01-24 15:47:53 Portal Web CONSIDERANDO 17- 21
Especie endémica y vulnerable vive solo en chile y Perú y está en peligro por actividades humanas, protegerlo es proteger la biodiversidad única.
Es un indicador clave de la salud marina, si el pingüino está mal el ecosistema marino tambien, su protección beneficia a todo el óseano costero. 
Es patrimonio natural de chile, parte de nuestra identidad costera y cultural, No se recupera si se pierde. 

Luciano Gambaro Silva naturalPerson 2026-01-24 15:48:59 Portal Web Obs. General Los pingüinos de Humboldt estan en peligro y deben ser protegidos.

Grace Marilyn Abarca López naturalPerson 2026-01-24 15:50:46 Portal Web Obs. General
Especie endémica y vulnerable vive solo en chile y Perú y está en peligro por actividades humanas, protegerlo es proteger la biodiversidad única.
Es un indicador clave de la salud marina, si el pingüino está mal el ecosistema marino tambien, su protección beneficia a todo el óseano costero. 
Es patrimonio natural de chile, parte de nuestra identidad costera y cultural, No se recupera si se pierde.

Felipe Ignacio Mardones Carpanetti naturalPerson 2026-01-24 15:52:35 Portal Web Obs. General

A favor de declarar el Pingüino de Humboldt como monumento nacional por estos motivos:
1) Especie endémica y vulnerable, vive solo en Chile y Perú, y está en peligro por actividades humanas. Protegerlos proteger la biodiversidad única.
2) Rol ecológico irremplazable, regula poblaciones de peces y conecta ecosistemas marino con el terrestre ( guano, nutrientes).
3) Alta presión industrial sobre su hábitat. Minería, puertos y tránsito marítimo amenazan directamente con sus colonias reproductivas.

Maria Elena Dellepiane naturalPerson 2026-01-24 15:57:19 Portal Web Obs. General

Proteger al pingüino de Humboldt es fundamental para la conservación de la biodiversidad marina de Chile. Esta especie, endémica de las costas chilenas y peruanas, se encuentra en estado vulnerable debido a la presión de actividades humanas que afectan gravemente su hábitat.

La expansión industrial, la instalación de puertos, el intenso tránsito marítimo y la posible implementación de proyectos mineros alteran los ecosistemas costeros donde el pingüino se reproduce y se alimenta, poniendo en riesgo su supervivencia y el equilibrio ecológico del área.

El pingüino de Humboldt cumple un rol ecológico irremplazable: regula poblaciones de peces, conecta el ecosistema marino con el terrestre a través del guano y es un indicador clave de la salud del océano. Declararlo Monumento Natural es una medida necesaria para fortalecer su protección legal y resguardar el océano costero.

Proteger al pingüino de Humboldt es proteger el patrimonio natural de Chile y el futuro de nuestros ecosistemas marinos.

Emilia Rocío Vilches Peña naturalPerson 2026-01-24 15:58:46 Portal Web Obs. General El pingüino de humbolt es un patrimonio de chile hay q cuidarlo y protegerlo 💓
Sebastián Andrés Barra Méndez naturalPerson 2026-01-24 16:01:12 Portal Web Obs. General De acuerdo con la propuesta
Pablo Salvador Olivares Ortega naturalPerson 2026-01-24 16:08:49 Portal Web Obs. General Apoyo la creación de la zona protegida
Claudia Cristina Nuñez Gil naturalPerson 2026-01-24 16:09:47 Portal Web Obs. General Si se deberia considerar Al pinguino de humbolt como monumento nacional , hay que protegerlo
Jenifer Alexandra Reyes García naturalPerson 2026-01-24 16:12:45 Portal Web Obs. General Humboldt protegido
Evelyn Valeska Rivas Marchant naturalPerson 2026-01-24 16:14:42 Portal Web Obs. General Creo que el pingüino de Humboldt debería ser declarado como Monumento Natural para que sea más protegido aún y se conserve como corresponde.
Cynthia Marianela Marín López naturalPerson 2026-01-24 16:23:02 Portal Web Obs. General Apoyo la gestión
Karina Constanza Lagos Rojas naturalPerson 2026-01-24 16:23:46 Portal Web Obs. General Especialmente endémica y vulnerable que vive solo en chile y Peru, la cual se encuentra en peligro por actividades humanas, por lo que protegerlo es proteger la biodiversidad unica.

Ligeia Alejandra Aránguiz Calcagno naturalPerson 2026-01-24 16:23:51 Portal Web Obs. General El pinguino de humbolt debe ser declarado monumento natural para q asi se proteja tanto a la especie como al habitat al cual pertenece y circula. Sobre todo dado a la amenaza de las empresas portuarias, mineras, pesqueras, entre otras q tienen proyectos q afectarian directa e indirectamente a los ecosistemas costeros y 
oceanicos tan unicos en su biodiversidad a nivel mundial.

Natacha Belén Alfaro Molina naturalPerson 2026-01-24 16:29:22 Portal Web Obs. General Creo que es necesario preservar los ecosistemas para la conservación de la flora y la fauna.

Esteban Andrés Figueroa Carmona naturalPerson 2026-01-24 16:40:18 Portal Web Obs. General
Es una especie endémica y vulnerable Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única
Es un Indicador clave de salud marina Si el pingüino está mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el océano costero, y por ende a nosotros como humanos. Tiene un rol ecológico irremplazable Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre. 
Proyectos que solo buscan "progreso" económico lo ponen en grave peligro.

Catalina Paz Montaña Morales naturalPerson 2026-01-24 16:49:37 Portal Web Obs. General Es una especie endémica que solo se encuentra en Chile y Perú. Además de estar en una zona qué fácilmente puede ser vulnerada por las empresas y trabajos pesqueros.
Fernanda Arias Navarro naturalPerson 2026-01-24 16:51:31 Portal Web Obs. General Especie endemica vulnerable cuya principal problacion se encuentra en Chile, tiene un rol ecosistemico vital
Natasha Amatista Espindola Alvarado naturalPerson 2026-01-24 16:51:45 Portal Web Obs. General Porque es un indicador clave de salud marina:si esta mal, el Ecosistema marino también su protección beneficia a todo el océano costero. Y lo más importante forma parte de la identidad costera siendo patrimonio cultural de Chile.
Rodrigo Haroldo Arellano Asenjo naturalPerson 2026-01-24 16:59:24 Portal Web Obs. General Apoyo

Carolina Leticia Angel Godoi naturalPerson 2026-01-24 17:06:24 Portal Web Obs. General

1) Especie endémica y vulnerable Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas.

Protegerlo es proteger biodiversidad única.

2) Indicador clave de salud marina Si el pingüino está mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el océano costero.

3) Rol ecológico irremplazable Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes).

4) Patrimonio natural de Chile Es parte de nuestra identidad costera y cultural; no se recupera si se pierde.

5) Alta presión industrial sobre su hábitat Minería, puertos y tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas.

María Sativa Quezada Baumann naturalPerson 2026-01-24 17:08:24 Portal Web Obs. General Es una especie endemica de solo Chile y Peru, es vulnerable y muy importante para la salud y equilibrio marino regula la población de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (abono a la tierra x guano). Es parte del patrimonio natural de las poblaciones costeras y esta bajo peligro x los intereses industriales, como 
mineras y puertos que amenazan directamente el habitat del animal.

Diana Lucía González Nicolaides naturalPerson 2026-01-24 17:10:47 Portal Web Obs. General Es una especie muy importante para el equilibrio ecológico de los océanos, es decir, es importante para que nuestra existencia en el planeta de forma prolongada sea posible.

Zasha Handrieett Meneses Meneses naturalPerson 2026-01-24 17:14:49 Portal Web Obs. General

El pingüino de Humboldt es una especie endémica de Chile y Perú que actualmente se encuentra en condición vulnerable. Su población ha disminuido debido a la intervención humana, la pérdida de hábitat y la presión industrial en zonas costeras. Protegerlo es una medida concreta para conservar una biodiversidad única.

Esta especie cumple un rol fundamental como indicador de la salud del ecosistema marino. Alteraciones en sus poblaciones reflejan directamente el estado del océano y de las cadenas tróficas costeras. Su protección beneficia al equilibrio del ecosistema marino en su conjunto.

El pingüino de Humboldt tiene un rol ecológico irremplazable, ya que contribuye a la regulación de poblaciones de peces y al intercambio de nutrientes entre el ecosistema marino y terrestre, especialmente a través del guano.

Además, es parte del patrimonio natural de Chile y de la identidad de las comunidades costeras. La pérdida de esta especie sería irreversible y significaría un daño ambiental y cultural permanente.

Actualmente, su hábitat se ve amenazado por actividades como minería, desarrollo portuario y aumento del tránsito marítimo, que afectan directamente sus colonias reproductivas. Declararlo Monumento Natural es una medida necesaria para asegurar su protección y la conservación de su entorno.

ghislaine parrau naturalPerson 2026-01-24 17:17:36 Portal Web Obs. General

Especie endémica y vulnerable.
Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única. 
Rol ecológico irreemplazable. Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes). 
Patrimonio natural de Chile. Es parte de nuestra identidad costera y cultural; no se recupera si se pierde.

Heidi Franziska Mannle Troncoso naturalPerson 2026-01-24 17:24:57 Portal Web Obs. General Se debe conservar las especies amenazadas por proyectos que pueden afectar su habitat
Juan Ignacio Ibáñez Arellano naturalPerson 2026-01-24 17:25:28 Portal Web Obs. General El pinguino de Humboltd pasó a ser declarado Vulnerable, por lo que es vital declararlo como Monumento Natural, para poder ayudar a su conservación y los demás ecosistemas.

Marcela Eugenia Reyes Alarcón naturalPerson 2026-01-24 17:26:21 Portal Web Obs. General Solo voy a dejar por escrito que vi la consulta en una red social y es importante que mantengamos protegidas las especies en peligro, como lo es el Pingüino de Humbold. Yo apoyo para que esto sea finalmente un Monumento a las zonas a proteger y que además son zonas muy importantes para la alimentación de muchas 
especies.

Karla Del Pilar Ralil Raimán naturalPerson 2026-01-24 17:46:26 Portal Web Obs. General Especie que solo habita en Chile y en Perú. Especie endémica y vulnerable. Está en peligro por actividades humanas, protegerlo es proteger biodiversidad única. Regula el ecosistema marino con el terrestre.
Carla Mijal Trinchez Castro naturalPerson 2026-01-24 18:03:52 Portal Web Obs. General Deseo votar a favor de la proteccion al pingüino de Humbolt
Hugo Ignacio Zelada Concha naturalPerson 2026-01-24 18:06:44 Portal Web Obs. General Especie endémica y vulnerable la cual a su vez cumple un rol ecológico irremplazable.

Camila Valeria De Los Angeles Lisboa Cortés naturalPerson 2026-01-24 18:11:54 Portal Web Obs. General
-Especia endemica y vulnerable que esta en peligro por actividades humanas.
-Rol ecologico irremplazable, regulra poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre.
- Patrimonio natural de Chile, es parte de nuestra identidad costera y cultural.

José Ignacio Molina Kock naturalPerson 2026-01-24 18:18:22 Portal Web Obs. General Crecí veraneando en Algarrobo, donde era común ver piguinos en el islote. Hoy, tras un proyecto de marina, casi no quedan ejemplares en la zona. No deseo que las nuevas generaciones vean en el espacio de sus vidas desaparecer totalmente a esta especie de nuestras costas. No soy científico y no conozco detalles de su impacto 
ecosistémico, pero como educador, estoy claro que su presencia alenta a los más jóvenes a interesarse por la conservación y a proteger a otras especies igualmente vulnerables pero tal vez menos visibles.

Karla Javiera Díaz Vargas naturalPerson 2026-01-24 18:18:22 Portal Web Obs. General Especie endémica y vulnerable. Vive solo en Chile y Perú y está en peligro de extinción por actividad humana.

Adonis Alfredo Calderón Cuevas naturalPerson 2026-01-24 18:21:57 Portal Web Obs. General protección del pingüino

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
15744/Cuadernillo-Pinguino-
1.pdf

Daniel Nicolás González Calderón naturalPerson 2026-01-24 18:25:50 Portal Web Obs. General Apruebo la moción
Camila Francisca Müller Escobar naturalPerson 2026-01-24 18:38:14 Portal Web Obs. General Rol ecológico irremplazable, regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes).
Jonatan David Avilés Peredo naturalPerson 2026-01-24 18:40:21 Portal Web Obs. General Especie endémica y vulnerable que debe ser protegida de futuros proyectos que puedan incidir en su población y en su categoría de conservación

Martín Elías Manríquez Gaete naturalPerson 2026-01-24 18:43:53 Portal Web Obs. General

1) Especie endémica y vulnerable Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.
2) Indicador clave de salud marina Si el pingüino está mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el océano costero.
3) Rol ecológico irremplazable Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes).
4) Patrimonio natural de Chile Es parte de nuestra identidad costera y cultural; no se recupera si se pierde.
5) Alta presión industrial sobre su hábitat Minería, puertos y tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas.

Cristóbal Maximiliano Guerrero Castro naturalPerson 2026-01-24 18:44:35 Portal Web Obs. General Rol ecológico irreemplazable, regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre
Karla Andrea Sanchez González naturalPerson 2026-01-24 18:45:01 Portal Web VISTOS El es un animalito en donde es un indicador clave de la salud marina. Debido a que si el pingüino se encuentra en condiciones inadecuadas el ecosistema en donde él se encuentra también se ve afectado y su protección beneficia a todo el océano costero en donde él se localiza 
Karla Andrea Sanchez González naturalPerson 2026-01-24 18:45:01 Portal Web CONSIDERANDO 1 - 6 Tiene un rol importante a nivel ecológico irremplazable ya que controla y regula la población de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre 

Sebastián Eduardo Quiñones Martínez naturalPerson 2026-01-24 18:49:06 Portal Web Obs. General Esta especie debe ser declarada monumento nacional ya que es una especie endémica. Protegerlo es una forma de proteger la biodiversidad, y que no hayan desequilibrios en la cadena trófica en la que participa esta especie. Ya de por sí hay una gran intervención humana en su habitat, por lo que se deben tomar medidas de 
mitigación y protección a esta especie tan importante en nuestro país.

Lisveth Andrea Díaz Monsálvez naturalPerson 2026-01-24 18:51:39 Portal Web Obs. General

1) Especie endémica y vulnerable
Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.
2) Indicador clave de salud marina
Si el pingüino está mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el océano costero.
3) Rol ecológico irremplazable
Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes).
4) Patrimonio natural de Chile
Es parte de nuestra identidad costera y cultural; no se recupera si se pierde.
5) Alta presión industrial sobre su hábitat, minería, puertos y tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas.

Fernando Antonio Vera Concha naturalPerson 2026-01-24 19:04:18 Portal Web Obs. General

la declaración del Archipiélago de Humboldt como Monumento Nacional se sustenta en la excepcionalidad biogeográfica de un ecotono donde interactúan masas de agua de origen subantártico y subtropical, moduladas por el Sistema de la Corriente de Humboldt. Esta interacción facilita una surgencia costera persistente de 
aguas profundas con altas concentraciones de macronutrientes, principalmente nitratos y fosfatos, que catalizan una tasa de productividad primaria extraordinaria, la cual sostiene una red trófica multitrófica de importancia global. El área funciona como un hábitat crítico para la estabilidad demográfica de Spheniscus humboldti, al 
concentrar la gran mayoría de su población reproductiva mundial, al tiempo que actúa como una zona esencial de alimentación y tránsito para diversas especies de misticetos y odontocetos en peligro de extinción. Por tanto, la protección de este territorio bajo el marco de la Ley 17.288 no constituye solo una medida de 
conservación biológica, sino una necesidad estratégica para salvaguardar un reservorio genético y un laboratorio natural de alta complejidad, donde la integridad de los procesos evolutivos y la resiliencia ecosistémica frente al cambio climático pueden ser monitoreadas en condiciones de relativa pristinidad.

Verónica Jeannette Rojas Figueroa naturalPerson 2026-01-24 19:06:22 Portal Web Obs. General Apoyo la protección de la reserva pingüinos de humbolt
Silvana De La Paz Ayala Lizama naturalPerson 2026-01-24 19:06:44 Portal Web Obs. General Solo espero que nuestro país cuide a su fauna y no le de privilegios a los empresarios. Es nuestro deber cuidar nuestro planeta
Francisco Antonio Umaña Canto naturalPerson 2026-01-24 19:20:19 Portal Web Obs. General Espero que chile sea un pais que proteja su fauna y sea ley
Javiera Alejandra Villaseca Paredes naturalPerson 2026-01-24 19:27:31 Portal Web Obs. General Es una especie clave en el ecosistema, está amenazado por acción humana, no natural, y es una especie endémica que no está en otro lado.
Juan IGNACIO VÁSQUEZ MASÍAS naturalPerson 2026-01-24 19:28:14 Portal Web Obs. General Se debe considerar monumento ya que es nuestro patrimonio y cumple un rol ecológico fundamental. Es una especie endémica vulnerable y es nuestro deber como ciudadanos del país.
Maite Macarena Oporto Saavedra naturalPerson 2026-01-24 19:35:21 Portal Web Obs. General Es una especie endémica que merece protección. Solo viven en Chile y Perú, por lo que es vital protegerlos

Francisco Javier Torres Salazar naturalPerson 2026-01-24 19:35:46 Portal Web Obs. General

El pingüino de Humbolt actúa como un regulador natural de poblaciones de peces y cefalópodos 
Al mantener estas poblaciones en equilibrio:
  •Evita sobreexplotación natural de especies forrajeras
  •Contribuye a la estabilidad de la red trófica marina
Al declararlo Monumento Nacional, se fortalecen las medidas de protección sobre estos espacios, beneficiando también a:
  •Lobos marinos
  •Aves guaneras
  •Peces costeros
  •Invertebrados marinos

Andrea Isidora Mella Moreno naturalPerson 2026-01-24 19:36:39 Portal Web Obs. General Pinguino humbold protegido
Francisco Javier Bucarey Letelier naturalPerson 2026-01-24 19:44:12 Portal Web Obs. General Especie endemica que se debe proteger
Natalia Henríquez naturalPerson 2026-01-24 19:50:48 Portal Web Obs. General Es un deber como ciudadanos el proteger la flora y fauna de nuestro país
Javier Suazo naturalPerson 2026-01-24 19:53:19 Portal Web Obs. General Especie endémica y vulnerable
Catalina Fernanda Arbildua Carvajal naturalPerson 2026-01-24 19:56:24 Portal Web Obs. General especie endemica y vulnerable

Nelson Andrés Cordero Zárate naturalPerson 2026-01-24 20:01:01 Portal Web Obs. General

Solicito que el área donde habita y se reproduce el pingüino de Humboldt sea declarada Monumento Natural, debido a su alto valor ecológico y a la condición de vulnerabilidad de esta especie endémica de la corriente de Humboldt.

El pingüino de Humboldt cumple un rol fundamental en el equilibrio del ecosistema marino-costero, y su población se ve amenazada por actividades humanas como proyectos industriales, contaminación, perturbación de sus sitios de nidificación y el cambio climático.

La declaración como Monumento Natural permitiría asegurar una protección efectiva y permanente, resguardando su hábitat, promoviendo la conservación de la biodiversidad y cumpliendo con el deber del Estado de proteger el medio ambiente y el patrimonio natural para las generaciones presentes y futuras.

Magaly Paredes naturalPerson 2026-01-24 20:01:29 Portal Web Obs. General
Apoyo y celebro la iniciativa. 
Existen formas de avanzar sin acabar con todo al paso, solo es más complejo, pero es lo responsable. 
El progreso no puede seguir sustentandose en el   irrespeto  al medio ambiente, su flora y su fauna.

Paulina Paz Gómez Martínez naturalPerson 2026-01-24 20:04:33 Portal Web Obs. General Debemos cuidar nuestras especies endémicas.
Solange Andrea Frost Alcázar naturalPerson 2026-01-24 20:08:18 Portal Web Obs. General Quiero apoyar y que se cuide a la especie de Pingüino de Humboldt.

María Ximena Correa Ríos naturalPerson 2026-01-24 20:09:34 Portal Web Obs. General
Alta presión de la actividad industrial sobre esta especie: minería, tránsito maritimo, puertos. 
Especie vulnerable e irreemplazable para el ecosistema.
Patrimonio nacional.

Paloma Yerem González Berríos naturalPerson 2026-01-24 20:10:01 Portal Web Obs. General Es una especie en peligro crítico de extinción y necesita medidas para su conservación
Camila Belén Veragua Cifuente naturalPerson 2026-01-24 20:11:07 Portal Web Obs. General Manifiesto mi apoyo a la declaración del Pingüino de Humboldt como Monumento Natural, dada su relevancia ecológica y la necesidad urgente de proteger su hábitat y asegurar su conservación.

Daniela Fernanda Aguayo Durán naturalPerson 2026-01-24 20:14:22 Portal Web Obs. General

Considero altamente pertinente y necesaria la iniciativa del Ministerio del Medio Ambiente de declarar al pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) como Monumento Natural. Esta especie posee un enorme valor científico, ecológico y estético, y su protección resulta fundamental para la conservación de la biodiversidad 
marina de nuestro país.
Chile alberga la principal colonia reproductiva del pingüino de Humboldt a nivel mundial, concentrada en islas e islotes de la zona centro-norte, lo que nos otorga una responsabilidad especial en su resguardo y preservación. La declaratoria como Monumento Natural permitiría fortalecer los instrumentos de protección existentes 
y establecer medidas más estrictas frente a las múltiples amenazas que enfrenta actualmente la especie.
Entre dichas amenazas se encuentran la presión de la industria pesquera, la perturbación antropogénica de su hábitat, la presencia de especies invasoras, enfermedades emergentes y los efectos de la crisis climática. Considerando que el pingüino de Humboldt se encuentra clasificado como “En Peligro”, resulta urgente adoptar 
acciones concretas que aseguren su conservación a largo plazo.
Por lo anterior, apoyo firmemente esta posible declaratoria y valoro la apertura de este proceso de consulta pública, el cual fortalece la participación ciudadana y el cumplimiento de los principios establecidos en la Ley 20.500 y el Acuerdo de Escazú.

Julián Alexis Carrillo Quilaquir naturalPerson 2026-01-24 20:19:12 Portal Web Obs. General

1) Especie endémica y vulnerable Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.
2) Indicador clave de salud marina Si el pingüino está mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el océano costero.
3) Rol ecológico irremplazable Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes).
4) Patrimonio natural de Chile Es parte de nuestra identidad costera y cultural; no se recupera si se pierde.
5) Alta presión industrial sobre su hábitat Minería, puertos y tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas.

Ricardo Guzman naturalPerson 2026-01-24 20:25:02 Portal Web Obs. General Estoy a favor que la especie pingüino humbodlt sea declarado como una especie protegida, ya que, está en peligro de extinción. Como chileno que ama nuestra flora y fauna, es importante que esto se apruebe una ley, que no se pueda tocar su territorio, ni tampoco proyecto de minería.

Javiera Smith Julian naturalPerson 2026-01-24 20:25:23 Portal Web Obs. General Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas.
Protegerlo es proteger biodiversidad única.

Verónica Cecilia Vásquez Alvarado naturalPerson 2026-01-24 20:28:54 Portal Web CONSIDERANDO 17- 21 Apoyo total al documento en su totalidad 

Cristobal Hinojosa Lenck naturalPerson 2026-01-24 20:31:31 Portal Web Obs. General

*Observación Ciudadana: Declaración del Pingüino de Humboldt como Monumento Natural*

A la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales del Senado de Chile,

Yo, Cristóbal Hinojosa, ciudadano chileno preocupado por la conservación de la biodiversidad y el patrimonio natural de nuestro país, presento esta observación ciudadana para solicitar la declaración del Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) como Monumento Natural de Chile.

*Fundamentos*

El Pingüino de Humboldt es una especie emblemática y representativa de la fauna marina chilena, que se encuentra en una situación de vulnerabilidad debido a la pérdida de hábitat, la contaminación, la pesca incidental y el cambio climático. Su conservación es fundamental para mantener la salud de los ecosistemas marinos y la 
biodiversidad de nuestra región.

*Importancia ecológica y cultural*

- El Pingüino de Humboldt es una especie clave en el ecosistema marino, ya que se alimenta de peces y crustáceos, lo que ayuda a mantener el equilibrio de las poblaciones de estas especies.
- La especie es un importante indicador de la salud de los ecosistemas marinos y puede ser utilizado como especie centinela para monitorear los impactos del cambio climático y la contaminación.
- El Pingüino de Humboldt es un símbolo cultural y turístico de la región, ya que su presencia atrae a visitantes y promueve la conciencia sobre la importancia de la conservación de la biodiversidad.

*Solicitudes*

- Declarar al Pingüino de Humboldt como Monumento Natural de Chile, lo que implicaría una mayor protección y conservación de la especie y su hábitat.
- Implementar medidas efectivas para reducir la pérdida de hábitat, la contaminación y la pesca incidental que afectan a la especie.
- Promover la investigación y el monitoreo de la población de Pingüino de Humboldt para mejorar la comprensión de sus necesidades y desarrollar estrategias efectivas para su conservación.

*Conclusión*

La declaración del Pingüino de Humboldt como Monumento Natural es una medida necesaria para proteger y conservar esta especie emblemática y representativa de nuestra fauna marina. Esperamos que esta solicitud sea considerada y que se tomen medidas efectivas para proteger a esta especie y su hábitat.

Valentina Corona naturalPerson 2026-01-24 20:32:25 Portal Web Obs. General

El pinguino de Humboldt es una especie que se encuentra principalmente en nuestro país y está en peligro de extinción. 

Actualmente enfrenta múltiples amenazas como la industria pesquera y minera, perturbación de su habitat, especies invasoras, enfermedades, crisis climática, entre otras razones.

Declararlo Monumento Natural dotaría de mayor protección legal a esta especie. 

Es nuestro deber conservar y proteger a esta especie gravemente amenazada que se concentra en Chile.
Sofía Antonia González Rojas naturalPerson 2026-01-24 20:39:17 Portal Web Obs. General El Pingüino de Humboldt debería ser Monumento Natural

Marisol Roxana Fernández Rivera naturalPerson 2026-01-24 20:39:29 Portal Web Obs. General

“motivos por los cuales creen q deba ser declarado monumento nacional”
POR EJEMPLO:
Especie endémica y vulnerable
Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas.
Protegerlo es proteger biodiversidad única.
Indicador clave de salud marina
Si el pingüino está mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el océano costero.
Rol ecológico irremplazable
Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes).
Patrimonio natural de Chile
Es parte de nuestra identidad costera y cultural; no se recupera si se pierde.
Alta presión industrial sobre su hábitat
Minería, puertos y tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas.

Daniela Isabel Peña Carreño naturalPerson 2026-01-24 20:41:30 Portal Web Obs. General

 1.Es una especie endémica de la corriente de Humboldt, que habita principalmente en las costas de Chile y Perú, por lo que forma parte única de nuestro patrimonio natural.
  2.Está catalogado como especie vulnerable, debido a la disminución de su población por acƟvidades humanas y cambios ambientales.
  3.Cumple un rol ecológico fundamental, ya que ayuda a mantener el equilibrio de los ecosistemas marinos al regular poblaciones de peces y otros organismos.
  4.Es un indicador de la salud del océano, porque su bienestar refleja directamente el estado del ecosistema marino y de la corriente de Humboldt.
  5.Está amenazado por la acƟvidad humana, como la pesca industrial, la contaminación marina, el tráfico maríƟmo y proyectos industriales en zonas de nidificación.
  6.Protege su hábitat natural, ya que al ser Monumento Natural se fortalecen las medidas legales para conservar las islas y costas donde se reproduce.
  7.Tiene un alto valor cienơfico, porque es una especie muy estudiada en invesƟgaciones sobre biodiversidad, cambio climáƟco y ecosistemas marinos.
  8.Es un símbolo de la biodiversidad chilena, reconocido a nivel nacional e internacional como parte importante de nuestra fauna.
  9.Fomenta la educación ambiental, ayudando a crear conciencia en la población sobre la importancia de cuidar la vida marina.
  10.Promueve el ecoturismo responsable, beneficiando a las comunidades locales sin dañar el ecosistema.

Felipe Andrés Romero Miranda naturalPerson 2026-01-24 20:41:50 Portal Web Obs. General La declaración como monumento natural de especie en el pingüino de humboldt ayudaría a su conservación, visto a que su espacio se ve invadido y está en peligro de extinción, yendo cada vez en baja. Con esto, se podrá evitar que esta especie desaparezca ya que tendría un respaldo mayor.

Camila Paz Curihual Fuentes naturalPerson 2026-01-24 20:43:41 Portal Web Obs. General El pingüino de Humboldt debería ser declarado monumento nacional ya que ayudaría muchísimo a su protección y conservación. Es súper importante visibilizar y defender nuestra fauna nativa y al hacer monumento nacional lo estamos haciendo
Valentina De Jesús Bugueño López naturalPerson 2026-01-24 20:45:43 Portal Web Obs. General Es urgente declarar al pingüino de humbolt monumento natural, la conservación de esta especie es clave para nuestro entorno natural, si nuestra flora y fauna están bien también nosotros, es algo que podemos lograr.
Javiera Verena Lobos Del Campo naturalPerson 2026-01-24 20:47:22 Portal Web Obs. General Especie endémica y vulnerable, vive solo en chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única
Sofía Denisse Rosas Muñoz naturalPerson 2026-01-24 20:47:56 Portal Web Obs. General El pingüino de humboldt necesita ser reconocido como tal por su importancia en el ecosistema, ademas de que necesita herramientas mas estrictas para asegurar su conservación
Camila Valentina Jofré Andrade naturalPerson 2026-01-24 20:48:21 Portal Web Obs. General es importante proteger nuestras especies, y resguardar un animal tan valioso
Carolina Irene Ulloa Rapimán naturalPerson 2026-01-24 20:49:51 Portal Web Obs. General Es una especie endémica de Chile y Perú. Se encuentra en estado de vulnerabilidad. Es de suma importancia su protección
Carolina Fernanda Varas Rudolph naturalPerson 2026-01-24 21:05:27 Portal Web Obs. General Es importante preservar la flora y fauna de Chile y el Estado es responsable de eso

Ana Rayen Del Rosario Miranda Delgado naturalPerson 2026-01-24 21:24:32 Portal Web Obs. General

Como doctora en Medicina Veterinaria , apruebo en su totalidad , el proteger arduamente y con equipo responsable de especialistas , a la comunidad de pingüinos de Humboldt . 
Esto debido a que si no somos personas racionales , consientes y protectoras de dicha especie , en donde debemos considerar su alarmante e importante baja exponencial en la cantidad poblacional , (Ejemplo : La baja de un 50% que hubo entre el año 2017 y el 2021, lo cual viene siendo una cantidad considerable ) esta especie 
podría estar en evidente peligro de extinción eminente .

MOTIVOS PARA PROMOVER SU PROTECCIÓN (Basado en estudios ).
- La baja poblacional que viene evidenciándose exponencialmente desde 1983, en donde se determinan oscilaciones mayoritariamente desfavorables hacia la especie , según estudios de bioestadísticas , sobre el total y la media poblacional de la especie . Aquí es entonces donde se garantizara una perdida neta cero y ganancia de 
la biodiversidad .  
- Falta de lugares óptimos , desde Iquique a Chiloé , que jueguen a favor de una apropiada anidación de la especie : 
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/Anchoveta), debido a la sobrepesca de la industria pesquera en el país , jugando así un papel importante , en la baja poblacional por la 
escasez alimentaria . 
- Depredadores como el lobo marino (
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. Al poner a esta especie como monumento natural , hará más factible que se genere bioestadística mente una tasa de depredación calculada y 
entregada con certeza con respecto a la magnitud de la amenaza , sin que esta sea deficiente con respecto a documentos antes ya descritos .  
- Impacto ambiental : El fenómeno del cambio climático es una realidad por extremas oscilaciones de temperatura que apuntan hacia el alza , sumado a fenómenos de extremos cambios que afectan a la estabilidad del hábitat y claro entorno ambiental de la especie , un ejemplo de ello es la corriente del niño . 
- El ingreso , la preproducción , depredación , proliferación de enfermedades y ocupación de especies invasoras (exóticas ) que desplazan y amenazan generando una amplia y desenfrenada  perdida de la biodiversidad . Aquí juega un papel importante , en donde es una labor fundamental y crucial el cuidar el endemismo de 
especies que posee Chile .
- Intervención humana : Es un hecho el que la intervención humana , ya sea como turista , empresa , etc, generan una inseguridad en la población , y atrae la contaminación ejemplo de metales pesados al medio ambiente natural de esta especie y también de otras que se ven afectadas enormemente con estas visitas . 

Como observación estos son algunos de mis criterios para declarar la especie 
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 como monumento nacional con urgencia y sensatez . 
ES de importancia cuidar la flora , la fauna y la funga , como parte del ecosistema para un bien de la humanidad .

Dániel Bajor naturalPerson 2026-01-24 21:27:36 Portal Web Obs. General me gustan los pinguinos y me encanta la idea de protegerlos. especialmente el pinguino de humboldt.
Nicolás Ignacio Said Cortez naturalPerson 2026-01-24 21:29:00 Portal Web Obs. General Especie endémica y vulnerable. Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.
Kimberly Sánchez naturalPerson 2026-01-24 21:29:21 Portal Web Obs. General Especie endémica y vulnerable de este país, expuesta a peligros constante por las diversas actividades humanas. Proteger a esta especie es proteger la biodiversidad del país.

Florencia Paz Andrea Carvajal Olivares naturalPerson 2026-01-24 21:34:17 Portal Web CONSIDERANDO 17- 21

Respecto de los considerandos 17 a 21, valoro positivamente la apertura de este proceso de consulta pública, en concordancia con los principios del Acuerdo de Escazú y la normativa nacional sobre participación ciudadana. La posibilidad de que la ciudadanía entregue observaciones fortalece la legitimidad del proceso y 
contribuye a una toma de decisiones ambientales más transparente e informada.

Considerando el alto interés público comprometido y la relevancia ambiental de la especie, estimo fundamental que este procedimiento culmine con una resolución favorable a la declaratoria del Pingüino de Humboldt como Monumento Natural, avanzando así en la protección efectiva de la biodiversidad y en la prevención de 
impactos derivados de proyectos o actividades que puedan afectar su hábitat y el equilibrio de los ecosistemas costeros y marinos.

Susana Romero naturalPerson 2026-01-24 21:35:38 Portal Web Obs. General Que se declare el pingüino patrimonio
Paulette Del Pilar Larroucau Fuentes naturalPerson 2026-01-24 21:40:17 Portal Web Obs. General Deberíamos tener más conciencia con la fauna de chile y que mejor que haciéndolo ahora

Ana Magaly Araneda Gaete naturalPerson 2026-01-24 21:41:47 Portal Web Obs. General
Estoy totalmente de acuerdo con la protección hacia esta especie, y respecto al aumento en la amenaza no solo del hábitat del pingüino de Humboldt también de su existencia como tal, es necesario avanzar hacia la protección para apoyar en su preservación, además de educar a la población para que también se involucren en esa 
tarea y también de los alcances que la protección significa. Idealmente que existan sanciones ejemplarizantes para aquellos que causen daño a los espacios donde este habita, anida y convive, además de la especie en sí. Es necesario que se conozca para preservar de lo contrario queda en letras solamente. Esto también debiera 
incluir a los extranjeros que visitan al país, para que no vengan a dañar nuestros entorno, que incluye a este importante pingüino. Agradezco la preocupación y apoyo la iniciativa.

Paola Constanza Lagos López naturalPerson 2026-01-24 21:42:42 Portal Web Obs. General Es una especie endémica y emblemática, vive solo en las costas de Chile y Perú y su presencia está ligada al ecosistema del Sistema de Corriente de Humboldt. De esta manera, representa uno de los sistemas marinos más productivos del mundo; protegerlo es proteger un símbolo natural único del país.
Además su población ha disminuido de forma sostenida por lo que requiere protección reforzada, como por ejemplo mayor fiscalización, sanciones más duras ante daño, prioridad legal frente a proyectos económicos, planes de conservación obligatorios.

Valentina Belén Reichert Godoy naturalPerson 2026-01-24 21:44:38 Portal Web Obs. General El pinguino de humboldt es una especie que debe ser reconocida y protegida en nuestro país, la naturaleza es un bien demasiado importante para Chile tanto por el turismo que puede traer como por el deber de proteger nuestra flora y fauna

Leonardo Sepulveda naturalPerson 2026-01-24 21:52:08 Portal Web Obs. General El pingüino de Humboldt debería ser declarado Monumento Nacional porque es una especie endémica y emblemática de las costas chilenas, cuya supervivencia se encuentra seriamente amenazada. Su presencia refleja la salud del ecosistema marino y su protección implica resguardar no solo a la especie, sino también a todo el 
equilibrio ambiental del que depende. Declararlo Monumento Nacional es un acto de responsabilidad ética y ecológica: reconoce su valor natural, cultural y científico, y refuerza el compromiso del país con la conservación de su biodiversidad frente a actividades humanas que ponen en riesgo su existencia.

Giovanni Alexis Álvarez Verdugo naturalPerson 2026-01-24 21:57:43 Portal Web CONSIDERANDO 1 - 6 Me parece de suma importancia declarar al pingüino de Humboldt Monumento nacional, contribuyendo a la protección de su habitat
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Matías Josue Aguilera Vásquez naturalPerson 2026-01-24 21:59:00 Portal Web Obs. General

Especie endémica y vulnerable Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única. 

Indicador clave de salud marina Si el pingüino está mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el océano costero.

Rol ecológico irremplazable Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes).
Wilfredo Del Carmen Villalobos Villalobos naturalPerson 2026-01-24 21:59:03 Portal Web VISTOS Si apoyo
Francisca Paz Torres Campos naturalPerson 2026-01-24 21:59:57 Portal Web Obs. General Debe ser declarada monumento nacional por ser una especia endémica y vulnerable. Tiene un rol ecológico irremplazable y es un inidicador clave de la salud marina.
Antonia Fernanda Alfaro Pinto naturalPerson 2026-01-24 22:04:14 Portal Web Obs. General Especie endémica y vulnerable Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.
Gabriela Andrea Retamal Giubergia naturalPerson 2026-01-24 22:16:47 Portal Web Obs. General Se debe proteger la fauna que lucha por sobrevivir en situaciones adversas de calentamiento global y sus consecuencias

María Jesús Riquelme Figueroa naturalPerson 2026-01-24 22:21:16 Portal Web Obs. General
A favor declaración como monumento nacional.

Especie endémica y vulnerable, indicador clave de la salud marina, rol ecológico irremplazable, patrimonio natural del país.
Alejandra Del Pilar Pino Fuentes naturalPerson 2026-01-24 22:21:19 Portal Web Obs. General Toda especie que predomine en un hábitat de cada nación, debería ser monumento nacional y el pingüino de Humboldt es uno de ellos.

Carolina Andrea Rubilar Vergara naturalPerson 2026-01-24 22:21:51 Portal Web Obs. General Proteger al pingüino de Humboldt es proteger la resiliencia de nuestro mar, no es solo una cuestión de "ternura", sino una necesidad biológica crítica para nuestros ecosistemas marinos. Si permitimos que su población decline, perdemos una pieza irreemplazable de la biodiversidad que sostiene la vida en el Pacífico Sur.

Berta Edith Ramírez Franjola naturalPerson 2026-01-24 22:24:32 Portal Web Obs. General ES DE EXTREMA IMPORTANCIA CUIDAR A LAS ESPECIES EN PELIGRO DE EXTINCIÓN Y SI HÁBITAT. NO HAY PLANETA B CUIDEMOS A LOS PINGÜINOS DE HUMBOLDT!
Antonia Belén Andaur Moya naturalPerson 2026-01-24 22:26:08 Portal Web Obs. General Estoy completamente de acuerdo, es una especie emblemática en nuestro país, darle el reconocimiento que merece reafirma su posición dentro de nuestra identidad y su importancia para nuestro ecosistema.
KARINA SILVA naturalPerson 2026-01-24 22:31:05 Portal Web Obs. General Es urgente la declaración del pinguino como monumento natural en Chile

Sofía Isidora Bignami Aravena naturalPerson 2026-01-24 22:33:02 Portal Web Obs. General

1. Especie endémica у vulnerable: Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger una biodiversidad única.
2. Indicador clave de salud marina: Si el pingüino esta mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el océano costero.
3. Rol ecológico irremplazable: Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes).
4. Patrimonio natural de Chile: Es parte de nuestra identidad costera y cultural; no se recupera si se pierde.
5. Alta presión industrial sobre su hábitat: Minería, puertos y tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas.

Francisca Sepúlveda Araya naturalPerson 2026-01-24 22:33:43 Portal Web Obs. General A favor de declarar al pingüino Humbolt como monumento nacional.
Camila Rodriguez Vargas naturalPerson 2026-01-24 22:45:28 Portal Web Obs. General Creo que el pingüino de Humbolt debe ser protegido por el estado y por los chilenos. Debemos entender qur nuestra fauna CONVIVE con nosotros y que es su espacio, dignos de vivir en paz si  amenazas humanas.

Fernanda Andrea Astorga Figueroa naturalPerson 2026-01-24 22:46:15 Portal Web Obs. General Solicito que el pingüino de Humboldt sea declarado Monumento Natural, ya que es una especie endémica y vulnerable, cuya población ha disminuido significativamente por la actividad humana, la contaminación, el cambio climático y proyectos industriales que afectan directamente su hábitat costero.
Su protección es fundamental para conservar la biodiversidad marina, mantener el equilibrio del ecosistema y resguardar un patrimonio natural único de Chile. Declararlo Monumento Natural permitiría asegurar medidas efectivas de conservación, educación ambiental y protección a largo plazo para las futuras generaciones.

Máximo Alfredo Antonio Méndez Carrasco naturalPerson 2026-01-24 22:48:18 Portal Web Obs. General Por su protección y conservación
Valentina Duran naturalPerson 2026-01-24 22:50:31 Portal Web Obs. General Rollos ecológico irreemplazable, regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano/ nutrientes)
Naim Román Jara naturalPerson 2026-01-24 22:50:44 Portal Web Obs. General Especie endémica y vulnerable Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.

Daniela Victoria Rojas Marchant naturalPerson 2026-01-24 22:52:10 Portal Web Obs. General Hay que proteger nuestra fauna única en el mundo
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Verónica Castro moraga naturalPerson 2026-01-24 22:53:51 Portal Web Obs. General Indicador clave de salud marina, si el pinguino esta mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el océano costero.

Ailen Viviana Raddatz Villarroel naturalPerson 2026-01-24 22:54:34 Portal Web Obs. General

Yo creo que debería ser considerado monumento natural debido a: 
1) Especie endémica y vulnerable
Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.
2) Indicador clave de salud marina
Si el pinguino está mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el océano costero.
3) Rol ecológico irremplazable
Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes).
4) Patrimonio natural de Chile
Es parte de nuestra identidad costera y cultural; no se recupera si se pierde.
5) Alta presión industrial sobre su hábitat
Minería, puertos y tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas.

Claudio Fernando Lara Alvarado naturalPerson 2026-01-24 22:59:07 Portal Web Obs. General Los pingüinos Humboldt deberían ser declarados monumentos nacionales de especies por ser una especie endémica y vulnerable, indicador clave de salud marina, con un rol ecológico irreemplazable, siendo un patrimonio natural de nuestro país y que actualmente tiene una fuerte presión industrial sobre su hábitat.

Claudio Fernando Lara Alvarado naturalPerson 2026-01-24 22:59:07 Portal Web CONSIDERANDO 1 - 6 Son un indicador clave de salud marina. Si el pingüino está mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el ecosistema costero jugando un rol ecológico irremplazable, regulando poblaciones de peces y conectando el ecosistema marino con el terrestre

Claudia Elizabeth Puente Troncoso naturalPerson 2026-01-24 23:00:43 Portal Web Obs. General El pingüino de Humboldt es parte del patrimonio natural de Chile y un símbolo de la riqueza de nuestros ecosistemas marinos. Su situación de vulnerabilidad exige una protección legal fuerte y urgente. Declararlo Monumento Nacional es un acto de conciencia ambiental, de respeto por la vida y de cuidado hacia un legado natural 
que no podemos permitirnos perder

Katia Ignacia Maldonado Valenzuela naturalPerson 2026-01-24 23:07:02 Portal Web Obs. General Es una especie que vive solo en Chile y Perú, un tanto alejado del resto de población de pingüinos, lo que lo vuelve más vulnerable ante la cercanía humana y pesca en masa.
Francisca Carolina Castro Pilquil naturalPerson 2026-01-24 23:15:39 Portal Web Obs. General Deseo que se protega y se pueda preservar esta espécie siempre y cuidemos su habitat.
Luis Daniel Ignacio Malinowski Miranda naturalPerson 2026-01-24 23:23:24 Portal Web Obs. General Es una especio endémica y fundamental para el equilibrio del ecosistema marino en Chile, pero esta en peligro por la presencia industrial que atenta contra su hábitat.
María José Ibarra Gallardo naturalPerson 2026-01-24 23:23:36 Portal Web Obs. General La conservación, conciencia y valoración de la fauna silvestre en todo ámbito debe ser protegida como derecho de vida
Ana Gabriela Pucutuni Cuellar naturalPerson 2026-01-24 23:23:59 Portal Web Obs. General Especie endémica y vulnerable Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.
María Fernanda Guardiola Cuevas naturalPerson 2026-01-24 23:32:56 Portal Web Obs. General Creo que se debe declarar al pingüino de Humboldt monumento natural porque es una especie endémica y vulnerable, además de tener un rol ecológico irremplazable al regular poblaciones de peces.
Anais Arlette Pino Bugueño naturalPerson 2026-01-24 23:44:32 Portal Web Obs. General Especie endémica y vulnerable que vive únicamente en chile y perú, esta en peligro debido a actividades humanas, protegerlo es proteger diversidad única, además de ser un indicador clave de la salud marina, y su rol ecológico irreemplazable.

Catalina naturalPerson 2026-01-24 23:48:28 Portal Web Obs. General
Un indicador clave de vida marina. 
Si el pingüino esta mal todo el ecosistema marino tambien lo estará. La protección de esta especie beneficia tanto al oceano costero como a nuestro patrimonio natural de Chile. 
Es parte de nuestra identidad costera y cultural que no se recupera una vez perdida, que por lo demás es solo por el interés monetario del sector mas adinerado y egoista de este país.

Sofía Andrea Vargas Lara naturalPerson 2026-01-24 23:49:11 Portal Web Obs. General Declarar al pingüino de Humbolt monumento natural hoy, ¡es urgente! Lo apruebo
Maximiliano Sebastián Loyola Arias naturalPerson 2026-01-25 00:04:39 Portal Web Obs. General Especie endémica y vulnerable. Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única
Allinkay Esperanza Cruz Zenteno naturalPerson 2026-01-25 00:24:50 Portal Web Obs. General Estoy a favor de declarar al pingüino Humboldt monumento nacional ❤

Pilar Andrea Lamas Molina naturalPerson 2026-01-25 00:51:22 Portal Web Obs. General Es una especie endémicas y vulnerable que vive solo en Chile y Perú y esta en peligro por actividades humanas.
Hay alta presión industrial sobre su hábitat; Minería, puertos y tránsito maritimo amenazan directamente sus colonias reproductiva.

Andrea Carolina González Moya naturalPerson 2026-01-25 01:10:04 Portal Web Obs. General El pingüino de humbolth debe considerarse como monumento naciónal, porque es un indicador clave de la salud marina, si el pingüino esta mal el ecosistema marino también, su protección beneficia todo el océano costero, además de ser una especie endémicas vulnerable vive solo en Perú y Chile y está en. Peligro de 
actividades humanas protegerlo es proteger una biodiversidad única, es parte de nuestra identidad costera cultural nose recupera si se pierde

Joaquín Andrés Acuña Castillo naturalPerson 2026-01-25 01:14:32 Portal Web VISTOS Mantener la salud de uno de los engranajes claves para diversidad marina 

Camila Castro Aránguiz naturalPerson 2026-01-25 01:35:27 Portal Web Obs. General

1.- especie endémica y vulnerable de Chile , se encuentran en peligro por actividades humanas. Protegerlos a ellos es proteger la biodiversidad de nuestro país.
2.- Tiene rol ecológico importante regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre.
3.- Parte de nuestra identidad costera y cultural
4.- Alta presión industrial sobre su hábitat minería, puertos, y tránsito marítimo amenaza directamente a su población/ colonias reproductivas.

Bruno Alexis Díaz Córdova naturalPerson 2026-01-25 02:03:28 Portal Web VISTOS Esta especie siendo tan amenazada por los diferentes rubros que se desarrolla en la zona es de vital importancia resguardar su preservación.
Paulina Constanza Levil Aguilar naturalPerson 2026-01-25 02:06:48 Portal Web VISTOS Si no se toman medidas al respecto para su preservación esta especie endémica del pacifico sur pasará a estar en peligro de extinción
Josefina Toro naturalPerson 2026-01-25 02:13:10 Portal Web Obs. General Estoy de acuerdo porque es una especie clave para el indicador de salud del mar, si hay pingüinos hay peces, sino el sistema esta colapsado, si se protege, también la cadena trófica, la pesca artesanal y la biodiversidad del mar
Robert Chiang naturalPerson 2026-01-25 02:22:31 Portal Web Obs. General Estoy de acuerdo porque de esta forma la fragmentación institucional no los deja en tierra de nadie ya que su protección depende de varios actores que no se coordinan y nadie se hacer cargo como deberia por lo mismo el estatus de patrimonio podria ordenar las cosas
Thabatta Isabella Scarlett Marín López naturalPerson 2026-01-25 03:02:23 Portal Web Obs. General Declarar monumento natural al pingüino de humbolt es urgente, ya que su hábitat está al borde la destrucción absoluta

Francisca Javiera Valenzuela Widerstrom naturalPerson 2026-01-25 04:02:48 Portal Web VISTOS 1. Rol ecológico irreemplazable regula la población de peces, y conecta ecosistemas marinos con terrestres (guano y nutrientes). 2. Alta presión industrial sobre su hábitat; mineras y puertos marítimos amenazan directamente sus colonias.. 3. Especie endémica y vulnerable, vive solo en Chile y Perú, y está en peligro por 
actividades humanas. Protegerlos es proteger una biodiversidad única.

Julieth Scarlett Álvarez Sánchez naturalPerson 2026-01-25 04:23:29 Portal Web Obs. General

1) Especie endémica y vulnerable
Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.
2) Indicador clave de salud marina
Si el pingüino está mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el océano costero.
3) Rol ecológico irremplazable
Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes).
4) Patrimonio natural de Chile
Es parte de nuestra identidad costera y cultural; no se recupera si se pierde.
5) Alta presión industrial sobre su hábitat
Minería, puertos y tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas.

Carolina Del Pilar Lainez Fuentes naturalPerson 2026-01-25 05:14:25 Portal Web Obs. General Voto para que se proteja esta especie en peligro de extinción de todas las actividades que atenten contra su vida
Daniel Fernando Fuentes Mesa naturalPerson 2026-01-25 05:45:43 Portal Web Obs. General Estoy a favor de declarar al Pingüino de Humboldt como Monumento Natural.
Rodrigo Alexis Castro Varas naturalPerson 2026-01-25 06:09:20 Portal Web Obs. General Especie endémica y vulnerable Vive solo en Chile v Perú y está er peliqro por actividades humanas Protegerlo es proteger biodiversidad única.
Francisca Javiera Arcos Vergara naturalPerson 2026-01-25 06:44:29 Portal Web Obs. General Favor considerar la fauna de Chile como un valor histórico
Evelyn Rojas sierra naturalPerson 2026-01-25 07:11:42 Portal Web Obs. General Que se declare de una vez monumento natural, quedan pocas especies y debemos protegerlas, dia a dia vemos como se daña el ecosistema, si esto no queda protegido ahora, dudo que se pueda realizar en un futuro.

Dominique Ignacia Maldonado Aguilera naturalPerson 2026-01-25 07:14:45 Portal Web Obs. General

1) Especie endémica y vulnerable
Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.
2) Indicador clave de salud marina
Si el pingüino está mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el océano costero.
3) Rol ecológico irremplazable
Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes).
4) Patrimonio natural de Chile
Es parte de nuestra identidad costera y cultural; no se recupera si se pierde.
5) Alta presión industrial sobre su hábitat
Minería, puertos y tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas.

Dominique Ignacia Maldonado Aguilera naturalPerson 2026-01-25 07:14:45 Portal Web VISTOS

1) Especie endémica y vulnerable
Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.
2) Indicador clave de salud marina
Si el pingüino está mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el océano costero.
3) Rol ecológico irremplazable
Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes).
4) Patrimonio natural de Chile
Es parte de nuestra identidad costera y cultural; no se recupera si se pierde.
5) Alta presión industrial sobre su hábitat
Minería, puertos y tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas.

Táreq Aarón Abumohor Gallardo naturalPerson 2026-01-25 07:21:18 Portal Web Obs. General

1) Especie endémica y vulnerable
Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.
2) Indicador clave de salud marina
Si el pingüino está mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el océano costero.
3) Rol ecológico irremplazable
Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes).
4) Patrimonio natural de Chile
Es parte de nuestra identidad costera y cultural; no se recupera si se pierde.
5) Alta presión industrial sobre su hábitat
Minería, puertos y tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas.

Viviana Ivonne Salgado Araya naturalPerson 2026-01-25 07:40:33 Portal Web Obs. General Especie endémica propia de la zona, actualmente se encuentra vulnerable y en peligro por las actividades humanas, es por ello resulta de vital importancia su protección.
Tania Elena Álvarez Tabilo naturalPerson 2026-01-25 07:55:30 Portal Web Obs. General Necesitamos proteger a nuestra fauna nativa. El pingüino de Humboldt se encuentra en peligro de extinción, por favor, no nos permitamos perderlos

Jessenia Scarlette Quiñones Vera naturalPerson 2026-01-25 08:19:45 Portal Web Obs. General El pingüino de Humboldt es una especie en peligro de extinción, por lo que es de vital importancia proteger su medio ambiente y su forma de vida.
la intervención minera en ella y la siguiente destrucción de sus alrededores son un claro ejemplo de  daño ambiental y abuso empresarial que no debería ser permitido en chile

Javiera Nicole Neira Flores naturalPerson 2026-01-25 08:23:00 Portal Web Obs. General El pingüino de Humboldt vive solo en las costas de Chile y Perú, y su población ha disminuido fuertemente. Es una especie endémica de la corriente de Humbolt. Por eso es importante resguardar los lugares donde vive y donde se reproduce. El pingüino de Humboldt es una especie bioindicadora: si sus poblaciones caen, suele 
ser señal de que el ecosistema marino está en crisis.

Gabriela Alejandra Muñoz Arellano naturalPerson 2026-01-25 08:23:25 Portal Web Obs. General Rol ecológico irreemplazable, los Pinguinos regulan la población de peces y conecta con ecosistemas tanto marinos como terrestres
Javiera Ylwen Painemal Gallardo naturalPerson 2026-01-25 08:23:28 Portal Web Obs. General Especie endémica y vulnerable, vive solo en Chile y Perú, el cual está en peligro por la acción humana. Protegerlos significa proteger biodiversidad única.
Lesly Makarena Díaz Saavedra naturalPerson 2026-01-25 08:42:28 Portal Web Obs. General Especie endemica y vulnerable, vive solo en Chile y Perú. Y esta en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger su biodiversidad única.
Mariela Lisbeth Mora Siebald naturalPerson 2026-01-25 09:05:08 Portal Web Obs. General Es nuestro deber proteger a la maturaleza y la biodiversidad marina. El pinguino de humbolt está en riesgo y nuestro país puede hacer la diferencia

Diego Andrés Grandón Vásquez naturalPerson 2026-01-25 09:06:44 Portal Web Obs. General
Excelente inicistiva.
El pingüino de Humboldt ademas de ser una especie endémica es muy apreciada por las personas.
Técnicamente representa una funcion esencial en el equilibrio ecológico, el reconocimiento ayudará a su preservación y a la difusión de su estado de peligro, lo que ayuda a que la población general tome acción pasa su protección.

Tamara Ivone Maldonado Velásquez naturalPerson 2026-01-25 09:21:50 Portal Web Obs. General

1. Especie endémica y vulnerable de Chile.
2. Proteger la especie para la salud marina 
3. Regula el ecosistema marino. 
4. Es parte de la identidad costera de Chile. 
5. Vulnerable ya que la industria los amenaza constantemente con la contaminación

Gerardo Andrés Aedo Jiménez naturalPerson 2026-01-25 09:23:36 Portal Web Obs. General El pinguino de Humbolt requiere protección con urgencia, es una especie endémica y debemos privilegiar el cuidado de los seres únicos en su especie que viven en nuestro territorio, nuestros espacios y clima son las condiciones propicias para que siga viviendo y la condición de monumento natural nos hace avanzar en educación 
para la ciudadanía y sanción para quien no elige educarse.

Carla Hermosilla naturalPerson 2026-01-25 09:26:43 Portal Web Obs. General Solo me preocupa y creo que debemos respetar a esta y todas las especies, concuerdo con esta idea de protección.

Pablo Ignacio Polanco Valdés naturalPerson 2026-01-25 09:28:52 Portal Web Obs. General
En los últimos años, la población del Pingüino de Humboldt ha mostrado una tendencia preocupante de disminución en Chile, con cifras de población reproductiva menores a las que se estimaban hasta hace pocos años según investigaciones realizadas en costas chilenas entre Antofagasta y Valparaíso, lo que evidencia una 
vulnerabilidad significativa de la especie. Esta disminución se da en un contexto de múltiples amenazas ambientales, como la pérdida de hábitat, la captura incidental en redes de pesca y la reducción de alimento disponible.
Debido a su estado de conservación y al papel ecológico que desempeña, resulta urgente fortalecer su protección mediante la declaratoria de Monumento Natural, con el fin de resguardar sus hábitats críticos, reducir las amenazas y contribuir a la conservación de esta especie endémica para las futuras generaciones.

Eduardo Alex Cáceres López naturalPerson 2026-01-25 09:29:10 Portal Web Obs. General Apruebo la consulta
Jesús Matías Mendoza Garrido naturalPerson 2026-01-25 09:29:43 Portal Web Obs. General Deseo que los pingüinos sean considerados patrimonio
Gyorgy Leonel Cerda Vitanyi naturalPerson 2026-01-25 09:37:48 Portal Web Obs. General Salvemos a los pingüinos por favor

Constanza Inés Perry Moraga naturalPerson 2026-01-25 09:50:24 Portal Web Obs. General Deseo la protección de las especies y sus ecosistemas ya que es vida para nosotros, como para las sgtes generaciones.
Fuerte y claro no a dominga.

Vynka Mancilla naturalPerson 2026-01-25 09:59:02 Portal Web Obs. General

El pingüino de Humboldt está en peligro de extinción.
Es endémica de la corriente de humboldt
Cumple con un rol de salud ecosistémica 
Vive actualmente con gran presión de sectores mineros, inmobiliarios (Isla Pájaro Niño) tránsito marítimo y actividades económicas extractivas

Fernanda Isabel Reyes Guerrero naturalPerson 2026-01-25 10:00:52 Portal Web Obs. General Especie endémica y vulnerable ya que vive solo en Chile y Perú, y está en peligro por actividades humanas. Además existe alta presión industrial sobre su hábitat que amenaza directamente sus colonias reproductivas.

Paula Inés Urrutia Soto naturalPerson 2026-01-25 10:02:30 Portal Web Obs. General Nuestros ecosistemas son sensibles, cada ser vivo es una parte estructural de ellos, cada intervención que hacemos en la naturaleza tiene una consecuencia. Chile cuenta con el 80% de la población de pingüinos de Humboldt, nuestro deber es protegerlos , son importantes para el equilibrio de la vida en el planeta, son hermosos 
seres vivos que merecen nuestro respeto, al declararlos como monumento natural, estamos protegiendo una parte fundamental de un ecosistema, y demostrando nuestro respeto por la naturaleza que nos sustenta.

Isabella Francisca Solar Molina naturalPerson 2026-01-25 10:08:47 Portal Web Obs. General

A FAVOR de declarar al Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) como Monumento Nacional Natural. 
Siendo Chile el lugar donde se encuentra la princial población de la especie, corresponde protegerla y estudiarla desde el Estado chileno. 
Es una especie emblemática e indicador de bienestar. Tal como indica la nota de la UCSC: "Cuando hay pingüinos, hay diversidad de peces y estabilidad trófica. Su ausencia es un indicador claro de desequilibrio ambiental" (fuente: https://ciencias.ucsc.cl/noticias/pinguino-de-humboldt-en-riesgo-estudio-destaca-su-importancia-
ecologica-en-hualpen/ )

Myriam Isabel Espinoza Miño naturalPerson 2026-01-25 10:09:37 Portal Web Obs. General
Su Rol ecológico es irreparable conecta sistemas marinos con el terrestre guano y nutrientes. 
Es un indicador clave de la salud Marina, su protección beneficia el océano.
Es una especie endémica vulnerable, vive solo en Chile y Perú y está en peligro de extinción por actividades humanas . Protegerlo es proteger biodiversidad única.

Daniel Patricio Muñoz Bravo naturalPerson 2026-01-25 10:16:29 Portal Web Obs. General Una especie única en el mundo que ayuda al equilibrio natural, incluyendo al ser humano

Tatiana Andrea Álvarez Quintanilla naturalPerson 2026-01-25 10:19:13 Portal Web Obs. General Es una especie endémica y vulnerable y está en peligro por diferentes acciones humanas. Es un indicador clave de la salud del ecosistema marino. Su rol ecológico es irremplazable, considerando además que solo se ubica en el hemisferio sur. Somos privilegiados y debemos como ciudadanos protegerlo frente a la presión 
industrial sobre su habitat (ej. Dominga).

Camila Isidora Lara Real naturalPerson 2026-01-25 10:20:07 Portal Web Obs. General Me parece insólito que la fauna de nuestro país se vea afectada y que deba “reconocerse” como monumento nacional para recién ahí decidir cuidar la preservación de estos animalitos que son parte de un ecosistema viable. No es una plaga, ni un animal que afecte la realización de actividades de los habitantes de nuestro país, 
solamente tuvo la mala suerte de generar su hábitat en lugares que desean ser explotados por  proyectos económicos. Espero que realmente sean escuchadas nuestras observaciones.

Catalina Ignacia Portillo Zepeda naturalPerson 2026-01-25 10:26:25 Portal Web Obs. General Mi observación como ciudadana común es la importancia de preservar el ecosistema, siendo una especie única del contexto cono-sur del mundo. Además, el beneficio de proteger la biodiversidad marina termina repercutiendo en la salud oceánica igualmente.

Leonardo De Jesús Videla Beltrán naturalPerson 2026-01-25 10:27:17 Portal Web Obs. General

1. Rol ecologico irremplazable, regula la poblacion de peces
2. Patrimonio natural de chile
3.Indicador de salud marina
4. Especie endemica.
5. Especie amenazada por puertos marinos y mineras.

amelie donoso naturalPerson 2026-01-25 10:27:49 Portal Web Obs. General
motivos por los que creo que sí debería ser declarado monumento nacional:
1. Es una especie Chilena que se encuentra en peligro por actividades humanas y su existencia es primordial para el ecosistema, siendo amenazada su vida por industrias marítimas.
2. Es parte de nuestra identidad chilena

Carina Angélica Tapia Godoy naturalPerson 2026-01-25 10:31:55 Portal Web Obs. General Adecuado para la preservación de la fauna

Vanessa Belén Contreras Aguirre naturalPerson 2026-01-25 10:37:34 Portal Web Obs. General Especie endémica y vulnerable, necesaria para el ecosistema de nuestro país y del mundo, no puede seguir estando en peligro por la actividad humana y requiere de protección ya que es esencial para la cadena alimenticia, saber cómo está el ecosistema marino y para la historia, flora y fauna de nuestro país. Hay que proteger 
esta especie.

Valeria Andrea Venegas Espinoza naturalPerson 2026-01-25 10:39:19 Portal Web Obs. General El pingüino de Humboldt debe ser considerado Patrimonio Natural de Chile y ser protegido como tal. Es una especie amenazada y única, su hábitat esta en riesgo por proyectos industriales y además es clave para el equilibrio del ecosistema marino.

Nataly Yanira Astorga Guajardo naturalPerson 2026-01-25 10:41:23 Portal Web Obs. General

El Pingüino de Humboldt es una especie endémica del sistema de la Corriente de Humboldt, presente únicamente en las costas de Chile y Perú. Su distribución está estrechamente vinculada a las aguas frías y ricas en nutrientes del Pacífico sudamericano.  ￼

Esta especie enfrenta una disminución significativa de sus poblaciones y ha sido recientemente reclasificada dentro de Chile como “En Peligro de Extinción” por el Ministerio del Medio Ambiente tras evaluaciones científicas que muestran una caída de más del 50% de su población en varias generaciones.  ￼

Las principales amenazas humanas sobre su hábitat y sobrevivencia incluyen:
- Presión industrial en zonas costeras, como minería, expansión portuaria y tránsito marítimo, que alteran sus áreas de reproducción y alimentación.
- Sobrepesca y captura incidental en artes de pesca, reduciendo la disponibilidad de alimento y provocando mortalidad.
- Pérdida de hábitat y perturbaciones en zonas de nidificación, afectando su éxito reproductivo.
- Otros factores, como efectos del cambio climático y brotes de enfermedades, que agravan su vulnerabilidad.  ￼

Proteger al Pingüino de Humboldt no solo protege una especie emblemática con valor ecológico y cultural, sino que también contribuye a la conservación integral de la biodiversidad marina costera, al funcionar la especie como indicador de la salud del ecosistema marino.

Por lo tanto, declarar al Pingüino de Humboldt como Monumento Nacional es una acción que reconoce su importancia biológica y simbólica, y fortalece su resguardo frente a las amenazas actuales y futuras.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
16354/Spheniscus_humboldti
_20RCE_FINAL.pdf

Camila Alejandra Petit Pérez naturalPerson 2026-01-25 10:45:57 Portal Web Obs. General

Especie endémica que se encuentra en peligro por actividades humanas, protegerlos es proteger nuestra biodiversidad única.
El pingüino es un indicador clave de la salud marina, su protección beneficia a todo el oceano costero.
Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre.
Es un patrimonio natural en Chile, no se recupera si se pierde.
Alta presión industrial altera su hábitat, tales como minas, puertos y tránsitos marinos amenazan directamente sus colonias reproductivas.

Franco Antonio Barrera Romero naturalPerson 2026-01-25 10:46:37 Portal Web Obs. General El pingüino de Humboldt es una especie vulnerable y única de nuestras costas, hoy amenazada por proyectos industriales que destruyen su hábitat. Protegerlo es proteger el equilibrio del ecosistema marino y cumplir los compromisos ambientales de Chile. La conservación puede convivir con el desarrollo y traer beneficios 
reales a las comunidades. Si desaparece, la pérdida será irreversible.

Nicolás Alejandro Fuentes Macuer naturalPerson 2026-01-25 10:49:03 Portal Web VISTOS La opción de agregar un documento no sirve, no se puede poner en formato “editable” un paper o estudio.
en SERNAPESCA pueden encontrar información sobre el pingüino en enciclopedias también.

Yasna Elizabeth Fernández Baeza naturalPerson 2026-01-25 10:56:18 Portal Web Obs. General

Voto por proteger el hábitat de los pingüinos porque se trata de una especie endémica y vulnerable que solo habita en las costas de Chile y Perú, y cuya supervivencia está directamente amenazada por la intervención humana. Proteger su hábitat no solo resguarda a una especie única, sino que también protege la biodiversidad 
marina y el equilibrio del ecosistema costero, ya que el pingüino es un indicador clave de la salud del océano.
Además, cumple un rol ecológico irremplazable al regular poblaciones de peces y aportar nutrientes al ecosistema. Su pérdida sería irreversible, tanto desde el punto de vista ambiental como cultural, ya que forma parte del patrimonio natural de Chile. Frente a la alta presión industrial que afecta sus colonias reproductivas, 
considero que la protección de su hábitat es una responsabilidad ética y una decisión necesaria para las futuras generaciones.

Liset Cecilia Montiel Hueico naturalPerson 2026-01-25 11:01:36 Portal Web Obs. General Especie endémica y vulnerable con alta presión industrial sobre sus hábitat, protegerlo es proteger biodiversidad única.

Daniela Jofre naturalPerson 2026-01-25 11:04:31 Portal Web Obs. General

Protejamos al Pingüino de Humboldt 🐧
 El pingüino de Humboldt es una especie Vulnerable y un símbolo clave de nuestras costas. Su supervivencia depende directamente de nosotros .
 ¿Por qué protegerlo?
 Biodiversidad: Mantienen el equilibrio de los ecosistemas marinos .
 Amenazas: Se enfrentan a la pérdida de hábitat , la contaminación por plásticos y la pesca incidental .

María Elisa Mozó Domínguez naturalPerson 2026-01-25 11:06:34 Portal Web Obs. General Las empresas pesqueras y el turismo no son justificacion para arriesgarse a perder una especie nativa de Chile como el pingüino de Humboldt
Pablo Antonio Muñoz Pino naturalPerson 2026-01-25 11:10:34 Portal Web Obs. General Cuiden los pingüinos

Carolina Paz Ross Ortiz naturalPerson 2026-01-25 11:11:32 Portal Web Obs. General El pingüino de Humboldt está declarado como especie vulnerable y al parecer cumpliría requisitos para se declarada En Peligro. Dado que Chile se presenta como la mayor población reproductiva es primordial que se proteja su ambiente, espero se declare como monumento natural por lo anterior.

Nicolás Alejandro Vidal Cabezas naturalPerson 2026-01-25 11:20:47 Portal Web Obs. General

Dijiste :
Dame argumentos de por qué el pingüino de Humboldt tiene que ser monumento natural .
ChatGPT dijo:
Claro — aquí tienes argumentos claros y utilizables (para debate, presentación o trabajo escolar ) sobre por qué el pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti ) debe ser declarado Monumento Natural en Chile :

🐧 1. Está en peligro de extinción
El pingüino de Humboldt está clasificado como Vulnerable a nivel internacional . Sus poblaciones han disminuido por la pesca industrial , la contaminación marina y la destrucción de su hábitat . Declararlo Monumento Natural fortalecería su protección legal .

🇨🇱 2. Es parte del patrimonio natural de Chile
Esta especie habita principalmente en las costas de Chile y Perú , ligada directamente a la corriente de Humboldt . Protegerlo es preservar un símbolo único de nuestros ecosistemas marinos .

🌊 3. Cumple un rol ecológico clave
Es un indicador de la salud del océano : si sus poblaciones bajan , significa que el ecosistema marino está en problemas . Además, ayuda a regular poblaciones de peces pequeños y crustáceos .

⚠ 4. Está amenazado por actividades humanas
Minería, proyectos portuarios , turismo mal regulado , captura incidental y plásticos afectan directamente sus colonias . Como Monumento Natural, se podrían limitar estas amenazas en zonas críticas .

📚 5. Tiene valor educativo y científico
Es una especie emblemática para enseñar biodiversidad , conservación y cambio climático , especialmente relevante para estudiantes (algo muy útil considerando tu trabajo en educación ).

💚 6. Protege más que una sola especie
Al declararlo Monumento Natural también se resguardan islas , roqueríos y ecosistemas completos , beneficiando a otras aves y fauna marina .

Si quieres , también puedo ayudarte a :

✅ resumirlo en versión corta para prueba o disertación
✅ transformarlo en texto argumentativo formal

Javiera Paz Rojas Mella naturalPerson 2026-01-25 11:22:40 Portal Web Obs. General Acepto

Vanessa Alejandra Molina Leal naturalPerson 2026-01-25 11:23:09 Portal Web Obs. General

1. Especie endémica y vulnerable que vive solo en Chile y Perú. Protegerlo es importantísimo para conservar su especie.

2. Su protección beneficia todo el océano costero, pues teniendo buena salud marina, protegemos el ecosistema marino también.

3. Tiene un rol ecológico, ya que regula la población de peces y conecta el el ecosistema marino con el terrestre.

4. Patrimonio natural chileno. Es una especie que me da identidad a la costa de nuestro país, sin su presencia también perdemos parte de nuestra cultura nacional, sería una perdida irremplazable.

5. Las empresas mineras, puertos y transito de barcos amenazan constantemente su existencia y colonias reproductivas.

Merecen vivir en su hábitat, merecen respeto por sus vidas y merecen una vida tranquila, el ecosistema es más importante que el dinero que puede dejar una empresa.
Bárbara Celia Mella Ríos naturalPerson 2026-01-25 11:26:52 Portal Web Obs. General Quiero que protejan al pinguino por su importancia medioambiental

Aylinne Orieles Morales Curto naturalPerson 2026-01-25 11:35:03 Portal Web Obs. General Especie endémica y vulnerable.
Vive solo en chile y perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger una biodiversidad única
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Nancy Del Carmen Duman Brito naturalPerson 2026-01-25 11:36:41 Portal Web Obs. General

La declaratoria del Pingüino de Humboldt Monumento  Natural de Especie, es una necesidad urgente para tener esperanza en su recuperación.
EL TAMAÑO DE SU POBLACIÓN ES MUY CRÍTICO. De acuerdo con los resultados de investigaciones , su población ha disminuido drásticamente, si entre 1999 al 2008 se registraban 33.000 (Wallace & Araya, 2025), el 2005 su población había disminuido a 5000 individuos (Simeone et al. 2023) y los datos del 2025 son aun más 
desalentadores. Según datos parciales presentados en el seminario “Pingüino de Humboldt En Peligro: Desafíos para su conservación”, realizado el 2025 en La Serena (https://www.youtube.com/watch?v=dwhVGsdZNDU)  , los nidos activos de las principales colonias de la zona centro norte suman alrededor de 700, o sea 1400 
individuos.
DESPLAZAMIENTO DE SU POBLACIÓN. Hasta hace pocos años en las islas Choros y Chañaral se concentraba más del 50 % de la población mundial del pingüino de Humboldt. Actualmente, el mayor número de nidos activos se encuentran en la Isla Tilgo, en la región de Coquimbo y en la isla Cachagua en la región de Valparaíso. La isla 
Tilgo no forma parte de la Reserva Nacional Pingüino de Humboldt. Con la declaratoria del Área de conservación de Múltiples Usos cuenta con una protección básica, claramente insuficiente.
VARAMIENTO. El mayor numero de varamientos de pingüinos registrados entre el 2009 y 2017, fue el 2016 con 128 individuos, de los cuales correspondió 2017 el 26% a adultos aptos para la reproducción. Entre el 2018 y el 2024  se registró un alza del porcentaje de adultos varados, de 117 registrados el 2018, el 62% eran adultos, el 
2022 de 136, el 30% eran adultos, del 2023 de 3.491 pingüinos varados (gripe aviar) el 79% eran adultos y de los 400 en el año 2024, el 87% eran adultos. Esto tiene una incidencia relevante en la drástica disminución de la población.
COMPETENCIA POR EL ALIMENTO. Según información de Sernapesca  (Simeone et al., 1999; Quispe et al., 2020; González et al., 2012)  presentada en seminario antes mencionado, la competencia por alimento se da principalmente con la pesquería de anchovetas y sardinas. Considerando que ambos son el principal alimento del 
pingüino. 
CAPTURA INCIDENTAL (es decir, la captura colateral no intencionada). En pesquería industrial como artesanal.  (Investigación Cite este artículo: Segura-Cobeña E et al. 2025 Uso de evaluaciones rápidas de la captura incidental de pingüinos de Humboldt Spheniscus Humboldti en Perú y Chile para ayudar a identificar prioridades de 
conservación. R. Soc. Open Sci. 12: 250319).
Estas causas de la disminución drástica de la población del pingüino sumada a otras amenazas (cambio climático, perturbación de sus colonias: zonas de reproducción, nidificación, muda y alimentación, la introducción de especies exóticas invasoras, etcv) y los cambios de conducta que generan, nos llevan a concluir que las áreas 
protegidas que consideran al pingüino de Humboldt objeto de conservación  NO SON SUFICIENTES PARA GARANTIZAR SU RECUPERACIÓN, POR ELLO APOYO SU DECLARATORIA COMO MONUMENTO NATURAL DE ESPECIE.
A ello se suma el rol social , cultural  que juega en las zonas donde se encuentre. Es un símbolo natural y cultural de la región, del Archipiélago de Humboldt, de Chile y Perú.  Es un centinela de la salud del ecosistema marino donde se encuentra. Nos da la alerta cuando se están produciendo cambios en el ecosistema. Es un ave 
carismática, emblemática, declarada por organizaciones de la sociedad civil Ave Insignia del Gran ecosistema de la corriente de Humboldt el 2024. 

Adjunto el texto de la Declaración Pingüino de Humboldt Ave Insignia del Gran Ecosistema de la Corriente de Humboldt, del 24 de abril de 2024, publicada en Coquimbo, Chile

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
7411/DECLARACIÓN 
PINGUINO DE HUMBOLDT 
AVE INSIGNIA Cde H of.docx

Cristina Alejandra Vidal Álvarez naturalPerson 2026-01-25 11:37:55 Portal Web Obs. General

Como ciudadana/o, manifiesto mi total apoyo a la declaratoria del pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) como Monumento Natural.
Esta especie posee un alto valor científico, ecológico y estético, y Chile alberga la principal colonia reproductiva a nivel mundial, lo que nos impone una responsabilidad especial en su protección y conservación.

Actualmente, el pingüino de Humboldt enfrenta múltiples amenazas, entre ellas la presión de la industria pesquera, la degradación y perturbación de su hábitat, la presencia de especies invasoras, enfermedades emergentes y los efectos de la crisis climática, factores que han llevado a su clasificación como especie “En Peligro”.

La declaratoria como Monumento Natural, conforme a lo dispuesto en la legislación ambiental vigente y al marco del Servicio de Biodiversidad y Áreas Protegidas (SBAP), permitiría fortalecer su protección legal, establecer medidas más estrictas de conservación y resguardar de manera efectiva sus sitios de reproducción y 
alimentación.

Por lo anterior, considero urgente y necesario avanzar en esta declaratoria, asegurando la conservación del pingüino de Humboldt para las generaciones presentes y futuras.

Roque Smok naturalPerson 2026-01-25 11:39:49 Portal Web Obs. General EL PINGUINO DE HUMBOLDT DEBE SER PROTEGIDO
Laura Emilia Brito Mellado naturalPerson 2026-01-25 11:59:17 Portal Web Obs. General Es una especie endémica que se encuentra en una situación vulnerable, que resulta icónica de la fauna chilena lo que la hace relevante desde el punto de vista patrimonial e incluso desde el potencial turístico, y su pérdida sería irremplazable.

Giovanka Nicole Manterola Medina naturalPerson 2026-01-25 12:01:52 Portal Web Obs. General
El pingüino de Humboldt es una especie endémica y vulnerable, clave para la salud del ecosistema marino. Su protección beneficia a todo el océano costero y resguarda un patrimonio natural irremplazable de Chile, hoy amenazado por la presión industrial. 

Es importante y urge comenzar a concientizar sobre el respeto y la coextistencia con especies que habitan a nuestro alrededor!!!

Scarlett Sierra Pereira naturalPerson 2026-01-25 12:02:57 Portal Web Obs. General El pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) constituye un patrimonio vivo de Chile por su valor ecológico, científico y cultural irreemplazable. Endémico del ecosistema marino costero influenciado por la corriente de Humboldt, este taxón actúa como indicador biológico del estado de los océanos y del equilibrio trófico 
nacional. Su protección no es solo un acto de conservación, sino una declaración de identidad país: resguardar al pingüino de Humboldt es resguardar la memoria biológica del litoral chileno y proyectar un compromiso ético con las generaciones futuras.

Betania Michelle Catalán Castro naturalPerson 2026-01-25 12:04:04 Portal Web Obs. General

Quiero que el pinguino de humboldt (SPHENISCUS HUMBOLDTI) sea declarado monumento natural para Chile porque:
1. Es una especie endémica y vulnerable, habita exclusivamente en nuestras costas hasta Perú, y su población ha disminuido considerablemente debido a la actividad humana. En nuestro pais está catalogado como especie vulnerable, por lo que declararlo Monumento Natural permitiría una protección legal más estricta para 
evitar su extinción.

2. Cumple un rol clave en el equilibrio del ecosistema marino. Regula poblaciones de peces y crustáceos. Su desaparición provocaría desequilibrios ecológicos, afectando a otras especies y al funcionamiento del ecosistema costero.

3. Está amenazado por actividades humanas. La pesca industrial, la contaminación marina, la destrucción de su hábitat y proyectos extractivos representan amenazas directas para la especie. Declararlo Monumento Natural ayudaría a limitar estas actividades en áreas críticas para su supervivencia.

4. Es parte del patrimonio natural de Chile. El pingüino de Humboldt es un símbolo de la biodiversidad marina chilena y forma parte de la identidad natural del país. Su protección como Monumento Natural permitiría preservar este patrimonio para las futuras generaciones.

Pedro Rodrigo Tapia Riquelme naturalPerson 2026-01-25 12:09:19 Portal Web Obs. General Especie en peligro
Victoria Vanessa Labra Carranza naturalPerson 2026-01-25 12:19:59 Portal Web Obs. General Estoy de acuerdo con nombrar al pingüino de Humboldt como monumento natural para su protección y conservación, no tengo observaciones al documento.

Angel Emilio Pereda Jiménez naturalPerson 2026-01-25 12:23:33 Portal Web Obs. General

Valoro positivamente la iniciativa de declarar al Pingüino de Humboldt (*Spheniscus humboldti*) como Monumento Natural, considerando que se trata de una especie emblemática del ecosistema costero del norte y centro de Chile, actualmente catalogada como “Vulnerable” por diversas evaluaciones nacionales e 
internacionales.

La presión acumulada sobre su hábitat —incluyendo actividades industriales, expansión urbana costera, turismo no regulado y efectos del cambio climático— hace necesario reforzar su protección mediante instrumentos de conservación estatales con enfoque ecosistémico y territorial. La declaratoria puede contribuir de manera 
significativa a asegurar la continuidad de las colonias reproductivas, la calidad del entorno marino y terrestre, así como la disponibilidad de alimento y condiciones adecuadas para su supervivencia.

Además, esta medida debiera complementarse con monitoreo permanente, planes de manejo claros y mecanismos de participación ciudadana que permitan a comunidades locales, organizaciones y actores públicos colaborar activamente en la protección de la especie.

En consecuencia, manifiesto mi apoyo a la declaratoria, considerando que representa un paso relevante para la protección efectiva del Pingüino de Humboldt y la preservación de la biodiversidad nacional.

Angel Emilio Pereda Jiménez naturalPerson 2026-01-25 12:23:33 Portal Web VISTOS Sugiero fortalecer la sección “VISTOS” incorporando de manera explícita antecedentes recientes sobre el estado de conservación del Pingüino de Humboldt, incluyendo estudios sobre la reducción de colonias reproductivas y los efectos proyectados del cambio climático en la disponibilidad de alimento y hábitat. Esto permitiría 
una base técnico-científica aún más robusta para sustentar la declaratoria.

Victor hugo Carrillo naturalPerson 2026-01-25 12:25:03 Portal Web Obs. General Es una especie unica y endemica, su territorio esta constantemente amenazado con empresas salmoneras, mineras, es deber nuestro proteger a la especie

Valentina Alejandra Vargas Saldaña naturalPerson 2026-01-25 12:25:37 Portal Web Obs. General
El pingüino de Humboldt es una especie vulnerable cuya supervivencia depende en gran medida de las costas chilenas. Su protección es fundamental porque cumple un rol clave como indicador de la salud del ecosistema marino y del equilibrio de la biodiversidad. Actualmente enfrenta graves amenazas como la pesca industrial, 
la contaminación, los proyectos industriales en zonas costeras y los efectos del cambio climático, que reducen su alimento y afectan su reproducción. Proteger al pingüino de Humboldt no solo resguarda una especie emblemática de Chile, sino también nuestro patrimonio natural y la responsabilidad ambiental con las futuras 
generaciones.

Grecia Montserrat Sepúlveda Galdames naturalPerson 2026-01-25 12:27:16 Portal Web Obs. General Apoyo firmemente la protección del pingüino de Humboldt y de su ecosistema. Esta especie es parte fundamental de nuestro patrimonio natural y su supervivencia depende de decisiones responsables hoy. El desarrollo no puede avanzar a costa de la biodiversidad ni de los equilibrios ecológicos que sostienen la vida y las 
comunidades locales.

Macarena Belén Contreras Huaiquilao naturalPerson 2026-01-25 12:27:56 Portal Web Obs. General

Fauna importante en el sistema marino
regulador de peces y permite tener una vida marina más saludable entre otros 
no podemos dejar que esta ave se extinga por actividades que realiza el humano en el mar 
lo necesitamos en esta vida.

Valeria FERNANDA CEA CAROCA naturalPerson 2026-01-25 12:28:48 Portal Web Obs. General Apoyo la documentación

Luis Alberto Pérez López naturalPerson 2026-01-25 12:30:52 Portal Web Obs. General Doy mi total apoyo a la declaratoria dado la importancia del estado actual de la especie en peligro (pingüino de Humboldt) se debe dar por todos los medios la condición de vulnerabilidad y poner a ala ciudadanía en marcha para poder protegerlo bajo todo el rigor de la ley para sancionar, multar y condenar a aquellos individuos o 
empresas que osasen lastimar a nuestras queridas especies endémicas como lo es el pingüino de Humboldt.

Marcela Elizabeth Letelier Aravena naturalPerson 2026-01-25 12:31:42 Portal Web Obs. General El pingüino de Humbolt es una especie endémicas y vulnerable, que debe ser protegida de las actividades humanas. Es pieza importante del ecosistema, por lo que se afecta por la presión de explotación industrial qué se quiere hacer en la zona. Tiene un rol ecológico irreemplazable. SE DEBE PROTEGER A TODA COSTA! Estoy de 
acuerdo con la propuesta de protección e incluso de extender aún más el territorio a resguardar

Yanira Constanza Trejos Silva naturalPerson 2026-01-25 12:35:36 Portal Web Obs. General El pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) es una especie clave de los ecosistemas marino-costeros y un indicador del buen estado de la corriente de Humboldt. La intervención de su hábitat afecta directamente sus sitios de nidificación, alimentación y reproducción, poniendo en riesgo su supervivencia. Dado que es una 
especie en categoría de conservación vulnerable, resulta fundamental proteger su ecosistema y evitar intervenciones que alteren su equilibrio natural. Su declaración como Monumento Natural contribuiría a la conservación de la biodiversidad y de los procesos ecológicos asociados a este territorio.

Magdalena Lehuey naturalPerson 2026-01-25 12:36:33 Portal Web Obs. General Especie importante para los ecosistema costeros, además en peligro.
Mercedes Julia Del Carmen Espinoza Salfate naturalPerson 2026-01-25 12:36:43 Portal Web Obs. General Apruebo

Pía Ignacia Pisfil Molina naturalPerson 2026-01-25 12:38:20 Portal Web Obs. General Especie endémica y vulnerable vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas.
Protegerlo es proteger biodiversidad única.

Camila Silvia Ivana Campos Riquelme naturalPerson 2026-01-25 12:38:59 Portal Web Obs. General Patrimonio natural de Chile, el cual cumple un rol fundamental en nuestro ecosistema. Es una especie que se ha visto muy vulnerada por los proyectos mineros que desean instalarse en la costa de Chile. Urge su protección ahora !!! 
El pingüino de Humboldt es nuestro

ONG EcoYeco ONG business 2026-01-25 12:39:06 Portal Web Obs. General

Como ONG EcoYeco enfocada en la conservación marina de la zona costera Chile central,  enfatisamos en la importancia y necesidad para la protección de la especie pingüino de humboldt que se considere lo siguiente:
Primero
-Existe un sitio de nidificación de pingüionos de Humboldt en la comuna de Algarrobo en dónde se sobreponen usos que amenazan  la especie entre club de yates y santuario de la naturaleza, afectando continuamente con pertubaciones antrópicas y especies introdcuidas cómo ratones y perros que deterioran continuamente la 
población local de pingüino de Humboldt. Consideramos que se debe resolver urgentemente dando prioridad a la reprudución de la especie ya que el nuúero de individuos a disminuido un 80% los últimos 40 años (ver anexos 1 informe ).
Segundo: 
Exite actualmente un Plan de Manejo aprovado por D.S. 209 que otroga la responzabilida de fisclaizar y otros a Municipalidad de Algarrobo y no dispone de recursos suficientes para ejecutarse. Necesita fondos fuera de a comuna. 
Tercero:
Parte del Plan de manejo del Santuario de la Naturaleza Islote pájaro Niño de Algarrobo existe una propuesta de ampliar hacia el ecosistema marino el área de protección para asegurar que los pingüinos no sufran de colisión y amenazas por casusas de naves y otras intervenciones turisticas antrópicas ya que la bahia es altamente 
usada por clubes de yate que usan motos de agua y lanchas con motor fuera de borda que han ocasionado algunos decesos registrados (Obs perss .). A la fecha ya han trasncurrido 8 naños y no se ha tomado en consideración.
Recalcamos la importancia para el lograr la real protección de esta especie de ave marina incluir en área marina circundante mínimo en 200 m desde islote hacia el mar. 
Tercero:
Considerando lo antes expuesto como ONG de conservación marina y educación ambiental pedimos oficialmente por este medio de consulata pública que se amplíe el área de proteción hacia el mar y que se renombre cómo Reserva marina o Área marina protegida de múltiples usos el Santuario.
Apoyamos la declaración de esta especie cómo Monumento Natural siempre y cuándo siga a delante  sin cambios la declaración de espacie en Peligro de Extinción UICN pendiente.
Se incluyen un documento oficial para fundamentar lo expuesto respecto a la disminución de la población de pingüinos de humboldt localmente en Santuario de la Naturaleza Islote pájaro Niño.
pd: sólo deja subir un archivo, no puede enviar otro.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
11384/Informe Santuario de 
la Naturaleza Islote Pájaros 
Niños FS (1).pdf

Monserratt Maciel Véliz Rodríguez naturalPerson 2026-01-25 12:41:55 Portal Web Obs. General El pingüino de Humboldt es una especie endémica del país y de gran importancia ecológica, ya que funciona como especie indicadora de la salud del ecosistema. Actualmente su hábitat está amenazada por la alta actividad industrial en la zona.
Alexandra Carolina Nuñez Zeballos  Lagos naturalPerson 2026-01-25 12:48:16 Portal Web Obs. General Estoy de acuerdo
Sebastian Aguilera Lagunas naturalPerson 2026-01-25 12:49:59 Portal Web Obs. General Salvemos nuestra flora y fauna el ecocistema .

Tamara Alejandra Tapia Palomera naturalPerson 2026-01-25 13:01:44 Portal Web Obs. General

1. Razones Ecológicas y Biológicas
• Especie Paraguas: Al proteger su hábitat para que sea un "monumento", se protege automáticamente a cientos de otras especies (peces, moluscos y otras aves) que comparten su ecosistema.
• Bioindicador de Salud Oceánica: Son centinelas del mar. Si la población de pingüinos cae, es una señal de alerta temprana sobre el sobrecalentamiento del agua o la sobrepesca.
• Endemismo: Es una especie única de la Corriente de Humboldt (Chile y Perú). No existe en ninguna otra parte del mundo. Perderlos aquí es borrarlos del planeta.
• Ciclo de Nutrientes: Su guano es un fertilizante natural crítico para los ecosistemas costeros e intermareales, moviendo nutrientes desde el mar hacia la tierra (islas e islotes).
2. Razones Jurídicas y de Conservación
• Máximo Grado de Protección: En la jerarquía legal, un "Monumento Natural" tiene una protección más rígida que una "Reserva". Esto impide, por ejemplo, que se realicen actividades industriales o extractivas que alteren su entorno inmediato.
• Prioridad en Políticas Públicas: Facilita la obtención de fondos estatales e internacionales para investigación, monitoreo y programas de repoblación.
• Control de Especies Invasoras: Esta categoría obliga al Estado a implementar planes estrictos de erradicación de ratas, perros o gatos en los sitios de nidificación, que son la principal amenaza para sus huevos y polluelos.
3. Razones Económicas y Turísticas
• Turismo de Intereses Especiales: El avistamiento de fauna es una industria creciente. Como Monumento Natural, se convierte en un imán para el turismo científico y de naturaleza sustentable, beneficiando a las comunidades locales (como en Punta de Choros o Cachagua).
• Marca País: El pingüino es una figura icónica. Su protección refuerza la imagen de un país comprometido con el medio ambiente, lo cual es un activo valioso en mercados internacionales.
4. Razones Éticas y Científicas
• Valor Intrínseco: Más allá de su utilidad humana, la especie tiene derecho a existir. Es una línea evolutiva única que ha sobrevivido en condiciones áridas extremas.
• Laboratorio Vivo: Su estudio permite entender cómo las especies se adaptan al cambio climático y al fenómeno de El Niño, conocimientos que son vitales para la ciencia moderna.
5. El Factor de Urgencia (Amenazas)
• Vulnerabilidad ante Megaproyectos: Muchos de sus sitios de nidificación están cerca de zonas donde se pretenden instalar puertos o mineras. La declaración de Monumento Natural actúa como un "escudo" legal más difícil de vulnerar en evaluaciones de impacto ambiental.
• Cambio Climático: Al ser tan sensibles a la temperatura del agua, necesitan zonas de refugio estrictamente protegidas para no extinguirse ante el aumento de las olas de calor marinas.

Ignacio Javier Vargas Arenas naturalPerson 2026-01-25 13:12:06 Portal Web Obs. General

El Pingüino de Humboldt es una especie altamente vulnerable debido a su marcado endemismo asociado a la corriente de Humboldt, un fenómeno oceanográfico único a nivel mundial. Sus áreas de reproducción, alimentación y permanencia están estrictamente delimitadas por esta corriente y por ecosistemas costeros 
específicos, lo que limita severamente su capacidad de adaptación frente a cambios ambientales o intervenciones humanas.
Esta estrecha dependencia lo convierte en una especie particularmente frágil ante amenazas como la pérdida de hábitat, la actividad industrial costera, la sobreexplotación de recursos marinos y el cambio climático. Al no contar con poblaciones alternativas fuera de este sistema, cualquier alteración significativa en su entorno 
impacta directamente en su supervivencia.
Por estas razones, reconocer al Pingüino de Humboldt como Monumento Natural no solo es una medida de protección para la especie, sino también un acto de resguardo de un patrimonio natural irrepetible, cuya conservación es una responsabilidad ecológica y ética del Estado y de la sociedad.

Claudia Cabrera naturalPerson 2026-01-25 13:15:03 Portal Web Obs. General Especie en peligro

Mariana Francisca Santelices Ibáñez naturalPerson 2026-01-25 13:21:19 Portal Web Obs. General Una especie que se ha visto tan amenazada, cuya población por ejemplo en la Isla Magdalena ha disminuido en más de ha 80% en las últimas dos décadas cuya supervivencia se ve cada día más comprometida por las consecuencias del cambio climático y actividades antrópicas, merece ser reconocido como un Monumento Natural 
para otorgarle la protección que necesita

Catalina Josefa Alarcón Zapata naturalPerson 2026-01-25 13:24:49 Portal Web Obs. General En general debemos proteger aquellas áreas de especial importancia para nuestras especies nativas, y tener aún más prioridad aquellas que se encuentran en estados de conservación amenazados o en peligro, como lo es el caso del Pingüino de Humboldt. Es nuestro deber como ciudadanos proteger el patrimonio natural de 
nuestro país, y debemos sentir orgullo de las acciones de conservación empleadas para ello. En territorio chileno habitan más de la mitad de especies de pingüinos existentes en el mundo, por lo que nuestra contribución no es solo nacional sino global.

Olaya del Rosario Salazar Saavedra naturalPerson 2026-01-25 13:29:13 Portal Web Obs. General El pingüino de Humboldt es una especie necesitaría para nuestro ecosistema. Es tan escencial como cualquier especie que habita nuestro planeta y territorio.

Melissa Andrea Muñoz Ramírez naturalPerson 2026-01-25 13:30:17 Portal Web Obs. General El pingüino de Humbolt es una especie endémica y vulnerable, existente sólo en Chile y Perú. Su existencia se ve afectada por las actividades humanas lo que amenaza a su especie. Es importante protegerlos para así proteger una biodiversidad única.
Este pingüino además cumple un rol ecológico fundamental, ya que regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre.

Antonieta Soledad González Peña naturalPerson 2026-01-25 13:43:21 Portal Web Obs. General Estoy de acuerdo en que el pingüino de humbolt sea declarado monumento natural y por ende sea una especie protegida

Amaya Montenegro naturalPerson 2026-01-25 13:46:54 Portal Web Obs. General

1. Su reproducción es limitada: El pingüino de Humboldt se reproduce una o dos veces al año, y pone dos huevos (aunque suele prosperar sólo uno), si las condiciones son favorables. Pueden observarse todo el año alrededor de sus lugares de anidación y crianza. El mayor éxito reproductivo es para aquellos nidos protegidos y su 
incubación demora de 40 a 42 días. Aún así, según datos científicos las parejas reproductivas disminuyeron desde 7.970 en 2003 a 1.178 en 2021, una reducción del 85,2%.

2.  Su presencia es un indicador clave de la salud de los océanos. El Pingüino de Humboldt desempeña un papel crucial en su ecosistema marino costero. Regula poblaciones de peces e invertebrados, y sus excrementos aportan nutrientes como nitrógeno y carbono a los suelos de islas y costas, actuando como fertilizantes y 
facilitando floraciones algales que sirven de alimento a otras especies.

3. Más del 80% de su población mundial se concentra en el archipiélago de Humboldt donde operan colonias reproductivas clave, lo que lo hace extremadamente vulnerable a cualquier perturbación.

Fernando Salvador Peña Alfaro naturalPerson 2026-01-25 13:50:55 Portal Web Obs. General
Estoy de acuerdo con la propuesta.

Saludos cordiales.

Nicole Macarena Valdés Gutiérrez naturalPerson 2026-01-25 13:51:57 Portal Web Obs. General

El Pinguino de Humboldt debe ser monumento natural por:
1. Es una especie endémica y vulnerable, que vive solo en Perú  y Chile. Se encuentra en peligro de extinción por actividades humanas.
2. Tuene un rol ecológico irreemplazable, regulando las poblaciones de peces. Ademas de conectar el medioambiente marino con el terrestre.
3. La perdida de esta especie implica perdida de nuestra identidad costera y cultural,  debido a que esta especie es parte del patrimonio chileno.

Nicolás ALEXANDER Toro Carbacho naturalPerson 2026-01-25 13:58:44 Portal Web Obs. General considero necesaria la iniciativa del ministerio del medio ambiente de declarar al pinguino de Humboldt com monumento natural. Su protección es fundamental para la conservación de la biodiversidad marina de nuestro país
Felipe Alejandro Villarroel Galleguillos naturalPerson 2026-01-25 14:02:53 Portal Web Obs. General Me parece una gran propuesta en vias de la conservacion y preservacion de la especie y sus habitats

Cristina Andrea Ortiz Riquelme naturalPerson 2026-01-25 14:05:21 Portal Web Obs. General

1. En Chile se encuentra la más grande colonia reproductiva del mundo del pingüino de Humboldt, lo que dota al país de una característica que suma a su imagen como territorio ante el resto del mundo como un lugar de gran importancia para investigadores de la especie y la conservación de la misma. 

2. Declarar al pingüino de Humboldt como monumento natural, el cual además está clasificad como "en peligro" de extinción, le dará al país una mayor relevancia al nivel internacional al demostrar la preocupación en medidas medioambientales a la par de otras grandes potencias mundiales. 

Esta especie se encuentra bajo múltiples amenazas, la industria pesquera, la perturbación antropológica de su hábitat, especies invasoras, enfermedades emergentes, las crisis climatica, entre otras.

Fernanda De Jesús Puga Pavez naturalPerson 2026-01-25 14:06:08 Portal Web Obs. General
1.especie endémica y vulnerable, vive solo en Chile y Perú y están en peligro por ACTIVIDADES HUMANAS.
2.indicador clave de salud marina, si el pingüino está mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el océano costero.
3.rol ecológico irremplazable, regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes).

Poleth Ignacia Moraga Yubini naturalPerson 2026-01-25 14:11:03 Portal Web Obs. General Es vital porque es una especie vulnerable en riesgo de extinción, clave para el equilibrio del ecosistema marino en Chile y Perú. Actúa como un regulador de poblaciones de peces e invertebrados, y sus excrementos nutren el ecosistema. Además, su conservación salvaguarda la biodiversidad costera y la actividad turística local.

Javier Enrique Ojeda Oyarzún naturalPerson 2026-01-25 14:16:15 Portal Web Obs. General Ninguna. Apruebo
Catalina Irene Arriaza Verreni naturalPerson 2026-01-25 14:18:50 Portal Web Obs. General No hay necesidad de llevar a la extinción a otra especie

Miriam Eliana Villablanca Luengo naturalPerson 2026-01-25 14:28:30 Portal Web Obs. General Chile un país hermoso, con fauna maravillosa. Cuidar al pingüino de Humbold es cuidar nuestro mar y lo que somos. No es solo una especie es parte de una identidad del norte de Chile. Animal sin voz, nuestro deber es cuidarlo y protegerlo. No dejemos que la ambición y descuido del ser humano sea más grande. Seamos un país 
admirable, protegiendo y cuidando las especies que no pueden luchar por sí mismas.

Laura Stephanie Cortes jofre naturalPerson 2026-01-25 14:28:49 Portal Web Obs. General Protecion a los pingüinos de Humboldt
Sigrid Vaitiare Meneses Meneses naturalPerson 2026-01-25 14:31:06 Portal Web Obs. General Estoy a favor, ya que debemos cuidar a las especies que habitan nuestro pais, no podemos permitir que estas especies desaparezcan

Boris Eduardo Chamorro Arriagada naturalPerson 2026-01-25 14:38:25 Portal Web Obs. General

Declarar al pingüino de Humboldt como Monumento Natural es crucial porque asegura una protección legal frente a amenazas como la pesca industrial, proyectos portuarios y tomar medidas para su protección ante el cambio climático, garantizando la conservación de una especie de la cual Chile alberga el 80% de la población 
mundial.  Es muy importante considerar su 
vulnerabilidad actual , de esta y otras especies endémicas en cuanto a lo frágil que son los ecosistemas al ser intervenidos, siendo la causa principalmente humana. Es importante una legislación que entregue elementos robustos para dar protección efectiva en beneficio de la conservación de entornos que una vez intervenidos 
son irrecuperables dejando un impacto en todo el ecosistema, hasta puede implicar extinción de especies.

Jenny Monserrat Cabezas Cartes naturalPerson 2026-01-25 14:44:02 Portal Web Obs. General Por encontrarse bajo amenaza siendo una especie marina Las poblaciones enfrentan peligros severos por el cambio climático, la sobrepesca comercial que reduce su alimento, la contaminación por plásticos o petróleo, y fenómenos como El Niño, que calienta las aguas y diezma sus fuentes de sustento. Recientemente, brotes de 
gripe aviar también han afectado significativamente a sus colonias.

Ana Paulina López Vásquez naturalPerson 2026-01-25 14:45:44 Portal Web Obs. General

1) Especie endémica y vulnerable
Vive solo en Chile y
Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.
2) Indicador clave de salud marina
Si el pingüino está mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el océano costero.
Rol ecológico
irremplazable
Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes).
4) Patrimonio natural de
Chile
Es parte de nuestra identidad costera y cultural; no se recupera si se pierde.

Francisca Salazar naturalPerson 2026-01-25 14:50:37 Portal Web Obs. General Salvemos a los pingüinos
Valeria Paz Molina Guerrero naturalPerson 2026-01-25 14:51:06 Portal Web Obs. General Debe ser declarado monumento natural dado que es una especie endemica y vulnerable frente al incremento en la presion industrial a la que su hábitat se ve profundamente amenazado
Jorge Armando Henríquez Sáez naturalPerson 2026-01-25 14:53:53 Portal Web Obs. General aguante los pingüinos

Sofía Javiera Silva Hargreaves naturalPerson 2026-01-25 14:54:42 Portal Web Obs. General El Archipiélago de Humboldt, denominado el "Galápagos chileno", es un ecosistema crítico y un "hotspot" de biodiversidad mundial, creo firmemente que se debe proteger y luchar contra mineras y/o asociaciones que solo ven progresos en una tierra que es limitada, frenar el uso de tierras ricas en biodiversidad para cuidar la 
estadía del humano más años en la tierra.

Pablo Ignacio Alfaro Vásquez naturalPerson 2026-01-25 14:55:51 Portal Web Obs. General Yo estoy de acuerdo con esta ley porque me parce algo muy bien por parte del gobierno y del pueblo para dar a entender e importancia a nuestra fauna
José Luis Méndez Ramos naturalPerson 2026-01-25 15:02:18 Portal Web Obs. General Especie nativa q debe ser protegida por el estado, y fomentar un turismo sustentable y muy respetuoso
Valentina Paz Velásquez Lagos naturalPerson 2026-01-25 15:07:24 Portal Web Obs. General Estoy de acuerdo con esta propuesta, no necesito dar observaciones.
Melanye Constanza González Cáceres naturalPerson 2026-01-25 15:11:00 Portal Web Obs. General Es una especie en peligro, que es emblemática de la zona sur. Por lo tanto hay que protegerla.

Francisca Corvalán naturalPerson 2026-01-25 15:15:53 Portal Web Obs. General

El pingüino de Humboldt ha sido una especie clave en la cultura y tradición de las comunidades costeras de Chile, siendo considerado un símbolo de la rica biodiversidad marina del país.
Es una de las cuatro especies de pingüinos del género Spheniscus, con características únicas de adaptación al clima templado.
La especie está clasificada como Vulnerable (UICN) debido a amenazas como:
    - Pérdida de hábitat por actividades humanas (pesca, turismo).
    - Captura accidental en redes de pesca.
    - Cambio climático afectando disponibilidad de alimento.

El pingüino de Humboldt juega un rol clave en el ecosistema marino:
    - Indicador de la salud de los ecosistemas marinos costeros.
    - Contribuye al ciclo de nutrientes en el mar a través de guano.
Además, la población de pingüino de Humboldt es un excelente indicador del estado de los ecosistemas marinos y de los efectos del cambio climático en la biodiversidad costera.

Emilia Antonia Ardiles Amigo naturalPerson 2026-01-25 15:16:49 Portal Web Obs. General

Declarar al pingüino de Humboldt como monumento nacional permite observar, en primer lugar, que se reconoce oficialmente su fragilidad y su valor único, ya que es una especie endémica de las costas de Chile y Perú y su desaparición significaría una pérdida irreversible para la biodiversidad mundial. También se observa que 
esta protección pone en evidencia la estrecha relación entre la especie y la salud del ecosistema marino: el pingüino depende de un mar equilibrado, con abundancia de peces y aguas limpias, por lo que su conservación implica necesariamente el cuidado del océano en su conjunto. Al mismo tiempo, se observa que, aunque 
exista una figura legal de protección, las amenazas persisten, especialmente por la actividad humana, como la sobrepesca, la contaminación y los proyectos industriales cercanos a sus zonas de nidificación, lo que muestra que la protección normativa debe ir acompañada de acciones concretas y fiscalización efectiva. Finalmente, 
esta declaratoria permite ver al pingüino de Humboldt no solo como una especie a proteger, sino como un símbolo educativo y cultural que invita a reflexionar sobre la responsabilidad humana frente a la naturaleza y sobre la necesidad de un desarrollo que no destruya los ecosistemas de los que depende la vida.

Monica Echeverria naturalPerson 2026-01-25 15:20:41 Portal Web Obs. General SALVEMOS LOS PINGUINOS DE HUMBOL Y SU ECOSISTEMA
Carola Lorena Lemus Novoa naturalPerson 2026-01-25 15:24:11 Portal Web Obs. General me interesa la preservación de esta especie en peligro
Denisse Person Kovacick naturalPerson 2026-01-25 15:31:08 Portal Web Obs. General Si quiero que el Pingüino de Humboldt sea declarado ave protegida. Es muy necesario en estos tiempos proteger nuestra fauna y flora. Es urgente más bien!
Fernanda Francisca Espinoza Pozo naturalPerson 2026-01-25 15:32:09 Portal Web CONSIDERANDO 1 - 6 Es necesario resguardar la fauna de la zona 
Karla Elizabett Godoy Uribe naturalPerson 2026-01-25 15:35:43 Portal Web Obs. General Estoy de acuerdo.
Andrea Sáez naturalPerson 2026-01-25 15:40:52 Portal Web Obs. General Es importante resguardar y proteger especies tan delicadas y hermosas para el ecosistema
Florencia Maria Rodríguez Figueroa naturalPerson 2026-01-25 15:43:16 Portal Web Obs. General declarar al pingüino de humboldt como monumento natural
Hilary Geslaine Martinez Vasquez naturalPerson 2026-01-25 15:45:38 Portal Web Obs. General Estoy de acuerdo con la Declaración

Catalina MARÍA JESÚS CARRASCO BREVIS naturalPerson 2026-01-25 15:50:04 Portal Web Obs. General
El pinguino de Humbolt es una especie única en Chile y Perú por lo que deberiamos considerar su conservación como prioridad nacional (incluso por sobre beneficios economicos, ya que su daño es IRREPARABLE), además es un indicador de la salud marina de su entorno por lo que perderlo o disminuir su población significaria 
muchas mayores dificultades para poder evaluar la sanidad de los demas seres vivos que se encuentran en la zona.
Finalmente, esta especie se encuentra en estado de vulnerabilidad, y es responsabilidad de nosotros como "especie responsable" evitar su extinción.

Mercedes Del Carmen Vargas Avello naturalPerson 2026-01-25 15:55:06 Portal Web Obs. General Considero que el proyecto debe ser aprobado pues se trata de una especie endémica y vulnerable que vive solamente en Chile y Perú y está en peligro debido a las actividades humanas. Si el pingüino de Humboldt se encuentra en peligro además se afecta al ecosistema marino. Su protección beneficia a todo el océano costero 
pues el pingüino regula poblaciones de peces y aporta guano. Por último el pingüino de Humboldt es parte del patrimonio natural de Chile y parte de nuestra identidad.

Isabella Fiorenza Antonia Sciaraffia Varela naturalPerson 2026-01-25 15:58:54 Portal Web Obs. General que el pinguino humboldt sea monumento
Fernanda Valentina Marie Montes Órdenes naturalPerson 2026-01-25 16:00:38 Portal Web Obs. General Siendo el segundo lugar del mundo con mayor población de esta especie, su rol ecológico es fundamental. Es urgente recuperar ecosistemas marinos y cuidar de ellos.
Carol Gemita Valdivia Tobar naturalPerson 2026-01-25 16:02:35 Portal Web Obs. General El pinguino de humboldt es un icono de patrimonio natural y riqueza marina. Símbolo de sobrevivencia y de recuperación de espacios.
Dana Wertheim Tapia naturalPerson 2026-01-25 16:04:59 Portal Web Obs. General Especie endémica y vulnerable, además es patrimonio nacional! Solo vive en Chile y peru

Javiera Álvarez naturalPerson 2026-01-25 16:14:57 Portal Web Obs. General Considero relevante que la especie de pingüino de Humboldt quede protegida en forma de Monumento Natural para que esta especie pueda contar con una protección a nivel jurídica dentro del marco regulatorio de Chile. Sobretodo dada su importancia dentro de la cadena alimenticia y a escala ecológica dentro del ecosistema 
marino de Chile y sobretodo de la corriente de Humboldt en la que habita esta especie.

Javiera Paz Bueno Sánchez naturalPerson 2026-01-25 16:17:03 Portal Web Obs. General Se debe declarar con urgencia ya que es una especie endémica de nuestro país que debe ser protegida al igual que sus ecosistemas
Angeles Belén Mira Briones naturalPerson 2026-01-25 16:22:11 Portal Web Obs. General Patrimonio natural de chile, es parte de nuestra identidad costera y porque su especie se encuentra en peligro debido a acciones humanas. Protegerlo es proteger la biodiversidad única.
Simone Bezamat Walters naturalPerson 2026-01-25 16:29:46 Portal Web Obs. General Esta especie de Pingüino segun estudios no migra y sus colonias han disminuído mucho a lo largo de Chile por lo cual es imprescindible que cuidemos su habitat de cualquier pertubación, especies exóticas y contaminación, etc. ¡Que sea protegido!
Amira Majmut naturalPerson 2026-01-25 16:31:44 Portal Web Obs. General Son una especie pequeña y se ubica en diferentes zonas del país
Carlos Leonardo Orellana Beltrán naturalPerson 2026-01-25 16:55:07 Portal Web Obs. General Salven a los pingüinoss
Carlos Leonardo Orellana Beltrán naturalPerson 2026-01-25 16:55:07 Portal Web VISTOS Salven a los pingüinos 
Mikaela kunz legalPerson 2026-01-25 16:58:08 Portal Web Obs. General Me encuentro a favor de la propuesta, ya que me gustaría que mis hijo pudiera desenvolverse en un lugar donde los pingüinos sigan viviendo es su hábitat natural
Tamara Judith Bustos Jorge naturalPerson 2026-01-25 17:01:38 Portal Web Obs. General Necesitamos proteger a este especie, ahora más que nunca
Daniela Andrea Vejar Gardrat naturalPerson 2026-01-25 17:17:49 Portal Web Obs. General Especie endemica y vulnerable solo habita en chile y peru. En peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad unica
Celina Puchi naturalPerson 2026-01-25 17:27:47 Portal Web Obs. General Especie endémica y vulnerable, que se encuentra en peligro por actividades humanas. Su protección es clave para la protección de la biodiversidad.
Javiera Labbé naturalPerson 2026-01-25 17:33:56 Portal Web Obs. General Se debe declarar al pingüino de Humboldt como monumento nacional, ya que protegerlo es también proteger la salud de nuestros océanos y la biodiversidad costera de Chile y el planeta.

Romina Paola González Sáez naturalPerson 2026-01-25 17:37:47 Portal Web Obs. General

El pinguino de Humbolt es una especie endemica. Solo habitantes en Chile y Perú y las actividades humanas han afectado su ecosistema y abundancia, por lo que protegerlo es proteger una biodiversidad única.

Es un indicador clave de la salud marina. Si se encuentra mal, el ecosistema marino también, por lo que su protección beneficia a todo el océano costero. 

Tiene un rol ecológico irremplazable. Forma parte de toda una red trófica que se ve alterada con su disminución. 

Es un patrimonio natural de Chile
Yordy Andrés Herrera Inostroza naturalPerson 2026-01-25 17:39:38 Portal Web Obs. General Especie edemica , que debe ser protegida
Pia Muñoz naturalPerson 2026-01-25 17:42:39 Portal Web Obs. General A favor de la protección del pingüino de Humboldt y por lo tanto de que se declare como monumento natural

Romina Paola González Sáez naturalPerson 2026-01-25 17:58:11 Portal Web Obs. General

El pinguino de Humboldt es una especie endemica de Chile y Perú. Diversas actividades humanas han afectado su población, por lo que se hace indispensable su conservación y protección para mantener la biodiversidad de ecosistemas únicos. 

Es un indicador clave de la salud marina. Su presencia o ausencia, determina si un ecosistema costero se encuentra en buenas condiciones. 

Tiene un rol ecológico indispensable, ya que controla a poblaciones de otras especies, formando parte de una red trófica marina. El protegerlo permite mantener estas redes en equilibrio. 

Es parte de nuestro patrimonio natural. Si se pierde no se recupera, tiene un valor incalculable e irreemplazable, es parte de nuestra cultura e identidad marina. 

La minería, los puertos y la actividad costera industrializada amenazan constantemente sus colonias reproductivas.
Gabriela Paz Silva Olivares naturalPerson 2026-01-25 18:06:07 Portal Web Obs. General Especie endémica y patrimonio natural
Cristobal Andres Remis Silva naturalPerson 2026-01-25 18:10:44 Portal Web Obs. General Estoy a favor de el "procedimiento de declaratoria del Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) como monumento natural de especie".
Ana Belén Astete Sandoval naturalPerson 2026-01-25 18:26:06 Portal Web Obs. General Especie endémica y vulnerable

Xiomara Elizabeth Yáñez Paredes naturalPerson 2026-01-25 18:35:05 Portal Web Obs. General A favor de la declaración del  PINGÜINO DE HUMBOLDT (SPHENISCUS HUMBOLDTI) como monumento natural en razón a su valor ecológico como bioindicador de ecosistemas marinos y regulador de cadenas tróficas, valor cultural y patrimonial como especie endémica en Chile como también la urgencia de políticas que permitan 
resguardar su hábitat.

Sebastián Emilio Jorge Rodríguez Campos naturalPerson 2026-01-25 18:36:19 Portal Web Obs. General Estoy de acuerdo
Yolanda Michell Tapia Álvarez naturalPerson 2026-01-25 18:37:52 Portal Web Obs. General Salvemos a los pingüinos
Yolanda Michell Tapia Álvarez naturalPerson 2026-01-25 18:37:52 Portal Web VISTOS Salvemos a los pingüinos 
Mitzie Araceli Fernández Torres naturalPerson 2026-01-25 18:49:12 Portal Web Obs. General Especie endémica de chile, en estado vulnerable y con alta presión industrial sobre su hábitat (minería).
Jimena Alicia Acevedo Molina naturalPerson 2026-01-25 18:59:35 Portal Web Obs. General Ya no se puede perder ni una especie más,  por favor  aprueben
Karla Ignacia Astete Cerda naturalPerson 2026-01-25 19:11:48 Portal Web Obs. General especie endémica de Chile

Antonella Estefanía González San Martín naturalPerson 2026-01-25 19:20:54 Portal Web Obs. General El pingüino de Humboldt debería ser declarado Monumento Nacional porque es una especie nativa y emblemática de Chile, actualmente amenazada por la actividad humana y el cambio climático. Su protección es fundamental para conservar la biodiversidad marina y el equilibrio de los ecosistemas costeros. Además, representa 
un patrimonio natural del país y su resguardo contribuye a la educación ambiental y al desarrollo de un turismo responsable. Proteger al pingüino de Humboldt es proteger el futuro de nuestros mares.

107



Marcela Paz Muñoz Moreno naturalPerson 2026-01-25 19:23:06 Portal Web Obs. General Hay que proteger nuestras especies! 
Hoy es una lucha muy dura en contra los poderes económicos individualistas.

Monserrat Belén Escobar Carvajal naturalPerson 2026-01-25 19:23:49 Portal Web Obs. General El pingüino de humboldt cumple un rol ecológico indispensable en nuestro ecosistema marino, ya que conecta el ecosistema marino con el terrestre y regula la población de peces. Es nuestro deber protegerlo, pues también es parte de nuestra identidad cultural, y si peligra y lo perdemos, no lo podremos recuperar.

Diego Fabián Cares Oyarzo naturalPerson 2026-01-25 19:25:56 Portal Web Obs. General Observación científica. El Pingüino de Humboldt es una especie endémica vulnerable y en peligro por actividades humanas. Debe ser declarada como Monumento Natural.
Paulina Andrea Sepúlveda Romero naturalPerson 2026-01-25 19:32:53 Portal Web Obs. General Vive solo en Chile y Perú y está peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.

Javier naturalPerson 2026-01-25 19:37:33 Portal Web Obs. General
El pingüino de Humboldt forma parte del patrimonio natural y cultural de Chile, siendo una especie profundamente ligada a nuestras costas y a la identidad del océano Pacífico. Su presencia no solo representa la riqueza de la biodiversidad marina, sino también el equilibrio de los ecosistemas que sostienen la vida en el mar. Hoy, 
esta especie enfrenta diversas amenazas provocadas por la actividad humana y la degradación de su entorno natural. Declararlo Monumento Natural es una forma concreta de reconocer su valor, proteger su hábitat y asumir como sociedad la responsabilidad de cuidar una especie única, que ha convivido por siglos con nuestras 
costas y que merece seguir existiendo para las futuras generaciones.

Felipe Patricio Delgado Zenteno naturalPerson 2026-01-25 19:44:29 Portal Web Obs. General Especie endémica y vulnerable. Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger la biodiversidad única.

Diego Agustín Acevedo Aravena naturalPerson 2026-01-25 19:46:25 Portal Web Obs. General

1) Especie endémica y vulnerable
Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.
2) Indicador clave de salud marina
Si el pingüino está mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el océano costero.
3) Rol ecológico irremplazable
Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes).
4) Patrimonio natural de Chile
Es parte de nuestra identidad costera y cultural; no se recupera si se pierde.
5) Alta presión industrial sobre su hábitat
Minería, puertos y tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas.

Alfredo SANTIAGO DELGADO TAIBA naturalPerson 2026-01-25 19:48:40 Portal Web Obs. General ¡Declaren al pingüino Humboldt como monumento natural, urgente!
Pamela Francisca Arancibia Contreras naturalPerson 2026-01-25 20:00:04 Portal Web Obs. General Estoy de acuerdo con declarar al Pingüino de Humboldt como Monumento Natural de especie. Es una medida necesaria para fortalecer su protección y conservar su hábitat.
Ana María Lleite Pérez naturalPerson 2026-01-25 20:11:39 Portal Web Obs. General Especie endémica vulnerable. Vive sólo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Tenemos que protegerlo

Camila Guajardo Vindigni naturalPerson 2026-01-25 20:20:15 Portal Web Obs. General Que el pingüino de Humboldt sea declarado colo monumento notaría de mayor protección legal a la especie, necesario debido a que en chile se encuentra la principal colonia reproductiva del mundo y considerando que el pingüino de Humboldt es especie clasificada como en peligro por sus múltiples amenazas.

Valentina De Jesus Mendez Pereira naturalPerson 2026-01-25 20:35:10 Portal Web Obs. General

1. Es una especie única y emblemática de Chile
El pingüino de Humboldt habita casi exclusivamente las costas de Chile y Perú, y su presencia está profundamente ligada al ecosistema de la corriente de Humboldt, uno de los más ricos del planeta.

2. Está en peligro de extinción y requiere protección urgente
La especie enfrenta amenazas graves como la pesca industrial, la contaminación, el cambio climático y proyectos extractivos que destruyen su hábitat natural. Declararlo patrimonio nacional permitiría priorizar su resguardo.

3. Cumple un rol clave en el equilibrio del ecosistema marino
El pingüino de Humboldt es un indicador de la salud del océano: protegerlo implica proteger toda la red de vida marina asociada a su hábitat.

4. Representa la biodiversidad y el patrimonio natural del país
Así como protegemos monumentos históricos, debemos proteger especies que son parte de nuestra identidad natural y cultural como país costero.

5. Su conservación beneficia a las comunidades locales
El ecoturismo responsable asociado al pingüino de Humboldt genera empleo y desarrollo local, especialmente en zonas costeras del norte de Chile.

6. Es un símbolo educativo para las futuras generaciones
Nombrarlo patrimonio nacional refuerza la educación ambiental, la conciencia ecológica y el compromiso con la protección de la vida silvestre.

7. Chile tiene una responsabilidad ética e internacional
Como uno de los países donde la especie se reproduce, Chile tiene un rol clave en su conservación a nivel global.

Francys Rayen García Pandolfo naturalPerson 2026-01-25 20:38:21 Portal Web Obs. General

El pingüino de Humboldt es parte de nuestra identidad costera. Estas aves han habitado nuestras costas durante milenios, siendo testigos silenciosos de la historia de Chile y Perú. Son tan nuestros como el mar que los rodea.
Están en peligro real y necesitan protección urgente. Su población ha caído drásticamente por la pesca excesiva, contaminación y destrucción de sus hábitats de nidificación. Si no actuamos ahora, nuestros nietos solo los verán en fotos.
Son indicadores de la salud del océano. Cuando los pingüinos están bien, significa que el ecosistema marino funciona. Su declive nos está gritando que algo anda mal en nuestras aguas.
Tienen valor cultural e histórico. Llevan el nombre de Alexander von Humboldt, conectándonos con la historia científica de América Latina. Además, comunidades costeras los han observado y respetado por generaciones.
Benefician al turismo local de forma sostenible. Las colonias de pingüinos atraen visitantes que generan ingresos para comunidades costeras, especialmente en zonas rurales que necesitan alternativas económicas.

Paola Andrea Martínez Araneda naturalPerson 2026-01-25 20:38:42 Portal Web Obs. General
Especie endémica , vulnerable . Vive solo entre Chile y Perú , en peligro por las actividades humanas , irresponsabilidad de mineras y gobiernos permisivos, sin conciencia de que la humanidad NO ES la única habitante del planeta. Protegerlo es proteger la biodiversidad única.    Los pingüinos de Humboldt son un indicador 
ecológico de salud marina . Junto a ello cumplen un rol irremplazable , regula poblaciones de peces y conecta ecosistema marino con el terrestre ejemplo guano y nutrientes. Además merecen vivir .  Son un patrimonio natural único e irremplazable de CHile , parte de la identidad costera y no podría recuperarse alterando cadenas 
de vidas , pues para que sepan el sistema de vida del planeta es interdependiente.  No a la minería azul ni mas puertos que amenazan a sus colonias reproductivas, Chile tiene una larga costa instalen sus puertos en otro lado.

Victoria Josefina Barría Gallardo naturalPerson 2026-01-25 20:42:57 Portal Web Obs. General El pingüino de Humboldt debería ser declarado monumento nacional por ser una especie endémica y vulnerable. Su protección beneficia a la salud marina chilena.
Daniela Cristina Delgado Vergara naturalPerson 2026-01-25 20:58:55 Portal Web VISTOS El territorio chileno alberga la mayor población reproductiva de esta especie a nivel mundial

Nayarette Andrea Salinas Baeza naturalPerson 2026-01-25 21:03:19 Portal Web Obs. General

A la fecha, el pingüino de Humboldt se encuentra clasificado como "Vulnerable", existiendo antecedentes técnicos contundentes para elevar su categoría a "En Peligro", propuesta que ya ha sido aprobada por el Consejo de Ministros para la Sustentabilidad y el Cambio Climático.

Esta reclasificación es urgente debido a que la especie representa un indicador clave de salud marina: si el pingüino está mal, el ecosistema marino también, por lo que su protección beneficia a todo el océano costero. Además, cumple un rol ecológico irremplazable al regular las poblaciones de peces y conectar el ecosistema 
marino con el terrestre mediante el aporte de nutrientes.

Actualmente, el pingüino enfrenta amenazas críticas como la presión de las pesquerías, la perturbación humana, especies invasoras y el cambio climático. A esto se suma una alta presión industrial sobre su hábitat, donde proyectos de minería, puertos y el tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas.

La declaratoria como Monumento Natural permitiría fortalecer su resguardo legal frente a estas amenazas, protegiendo este patrimonio natural de Chile que es parte de nuestra identidad costera y cultural. No debemos olvidar que esta especie no se recuperará si se pierde; limitar las actividades que dañen su hábitat es esencial 
para asegurar su supervivencia y la gestión de los ecosistemas donde se alimentan y reproducen.

NOTA: En atención a la Resolución Exenta Nº 09488/2025 , sustento mi observación en que la evidencia científica acumulada por décadas demuestra que el Pingüino de Humboldt enfrenta amenazas críticas por actividades antrópicas y pérdida de hábitat. Por tanto, es imperativo aplicar el artículo 44 de la Ley Nº 21.600 para 
otorgarle el máximo resguardo legal como Monumento Natural, protegiendo así un componente irremplazable de nuestra biodiversidad nacional.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
16848/pingüino de Humboldt 
PDF.pdf

Nayarette Andrea Salinas Baeza naturalPerson 2026-01-25 21:03:19 Portal Web CONSIDERANDO 17- 21 La declaratoria como Monumento Natural es la herramienta necesaria para limitar daños al hábitat.
El Ministerio tiene la competencia legal (bajo el artículo 44 de la Ley Nº 21.600) para declarar especies como Monumento Natural basándose en su valor científico e interés estético. Esta figura activa prohibiciones específicas que fortalecen la conservación de la diversidad biológica y el patrimonio natural del país.

Meryl Belén Lujka Del Rocío Pavlov Toro naturalPerson 2026-01-25 21:08:06 Portal Web Obs. General

Es una especie endémica y vulnerable. 
Es beneficiosa y necesaria para mantener la biodiversidad, el rol que cumplen no puede ser reemplazado 
 Merecen vivir en su hábitat 
La minera y tránsito marítimo están amenazando su conservación

Carolina Ester Salgado Lecaros naturalPerson 2026-01-25 21:17:08 Portal Web Obs. General Protegan los pinguinos

Anitsirc Airam Aciares Monsalve naturalPerson 2026-01-25 21:17:23 Portal Web Obs. General

E s fundamental proteger al Pingüino de Humboldt porque es una especie vulnerable , según la UICN, y su población ha disminuido por la pérdida de hábitat , la pesca industrial , el cambio climático y la contaminación marina .

Cumple un rol clave en el equilibrio del ecosistema marino , ya que regula poblaciones de peces y es un indicador de la salud del océano .

Protegerlo como Monumento Natural no solo conserva la especie , sino que también protege ecosistemas completos , fortalece la biodiversidad y resguarda un patrimonio natural único de Chile . 🐧
Sigdania Asunción Monserrat Maureira Lira naturalPerson 2026-01-25 21:32:04 Portal Web Obs. General Se requiere proteger por ser una especie única y estar en riesgo por acciones humanas

María Francisca Orellana Herrera naturalPerson 2026-01-25 21:51:20 Portal Web Obs. General Especies endémicas y vulnerables: solo viven en Chile y Perú y están en riesgo por las actividades humanas.
Patrimonio natural de Chile: es parte de nuestra identidad chilena, si se daña y se pierde, no se puede volver a recuperar.

Sebastián González Romero naturalPerson 2026-01-25 21:54:49 Portal Web VISTOS Yo voto a favor que el pingüino de Humboldt sea monumento natural 
Yanka Moya naturalPerson 2026-01-25 22:11:54 Portal Web Obs. General A favor de declarar al Pingüino de Humboldt como Monumento Natural porque es parte de nuestra identidad nacional y se debe velar por la seguridad de todos los seres vivos de nuestro país

Fabián Ignacio Bello Navarro naturalPerson 2026-01-25 22:17:02 Portal Web Obs. General
Apoyo firmemente la declaración del pingüino de Humboldt como Monumento Natural en Chile, debido a su alto valor ecológico, su estado de conservación vulnerable y su rol clave en los ecosistemas marinos del norte y centro del país.
Esta especie es endémica del sistema de la corriente de Humboldt y depende directamente de la salud de los ecosistemas costeros y marinos chilenos, los cuales hoy enfrentan múltiples amenazas como la actividad industrial, proyectos extractivos, tránsito marítimo, contaminación y efectos del cambio climático.
Este se considera una especie en peligro de extinción. La protección legal reforzada mediante su declaración como Monumento Natural permitiría fortalecer las herramientas de conservación, fiscalización y planificación territorial, asegurando la protección de sus zonas de reproducción, alimentación y desplazamiento.

Javiera Müller Opazo naturalPerson 2026-01-25 22:19:11 Portal Web Obs. General El pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) es una especie clave y centinela de la salud del ecosistema marino en la corriente de Humboldt (Perú y Chile), regulando poblaciones de peces e invertebrados. Su presencia indica la salud del mar, y sus colonias impulsan el ecoturismo y son fundamentales para el ciclo de 
nutrientes

Valentina Lucía Henríquez Ruiz naturalPerson 2026-01-25 22:23:41 Portal Web VISTOS Estoy de acuerdo con todo.

Aurora Amelia Torrejón Guerra naturalPerson 2026-01-25 22:25:54 Portal Web Obs. General

1) Es patrimonio natural de Chile y forma parte de la identidad del pais; afecta a la cultura.

2) Estan amenazados por proyectos industriales y la actividad humana. Es de suma importancia que se protega su habitat.

3) Su presencia es irremplazable y necesaria para regular el ecosistema marino de la costa.
Edmundo Matías Burgos Quiñones naturalPerson 2026-01-25 22:26:09 Portal Web Obs. General Declaren al pinguino de humboldt monumento natural.

Marcela Fernanda Bustos Paredes naturalPerson 2026-01-25 22:26:39 Portal Web Obs. General

Rol ecológico irremplazable 
Regula la población de peces y conecta con ecosistemas marinos con el terrestre 
Parte de la identidad de Chile 
Indicador de la salud marina

Cristian Free Gull Araya Reyes naturalPerson 2026-01-25 22:53:00 Portal Web Obs. General Estoy de acuerdo con la petición

Eva Belén Tobar Soto naturalPerson 2026-01-25 22:57:33 Portal Web Obs. General

Es una especie nativa y emblemática

El pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) vive casi exclusivamente en las costas de Chile y Perú, asociado a la corriente de Humboldt. Es parte del patrimonio natural del país, no algo “importado” ni común a todo el mundo.

Está amenazado

Se considera una especie vulnerable (y en algunas evaluaciones, cercana a estar en peligro), debido a:
  •Pérdida de hábitat
  •Contaminación marina
  •Sobrepesca (reduce su alimento)
  •AcƟvidades humanas como puertos, minería y turismo mal regulado

Declararlo monumento natural refuerza su protección legal frente a estas amenazas.

Es clave para el equilibrio del ecosistema marino

El pingüino de Humboldt es un indicador de la salud del océano. Si sus poblaciones disminuyen, suele ser señal de que algo anda mal en el ecosistema (menos peces, cambios en la temperatura del mar, impacto humano).

Tiene un alto valor científico

Su estudio ayuda a entender:
  •Los efectos del cambio climáƟco (El Niño, calentamiento del mar)
  •La dinámica de las cadenas alimenƟcias marinas
  •La biodiversidad costera

Protegerlo como monumento natural facilita la investigación y conservación a largo plazo.

Lany Carrasco Valdebenito naturalPerson 2026-01-25 22:57:37 Portal Web Obs. General Su protección beneficia a todo el sostema amrino. Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes). Además es hermoso y amigable a la vista
Miriam Alejandra Ramírez Lorca naturalPerson 2026-01-25 23:05:14 Portal Web Obs. General Estoy a favor de la conservación de esta especie, ya que es parte de nuestro patrimonio nacional por lo que debemos amar, cuidar, preservar y resguardar ante las catástrofes que son realizadas por la misma mano del hombre.

Bharti Scarlette Dadlani Gómez naturalPerson 2026-01-25 23:06:14 Portal Web Obs. General

El pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) es una especie endémica de la corriente de Humboldt, habitando exclusivamente en la costa del Pacífico de Sudamérica, principalmente en Perú y Chile. Se distribuye desde la Isla Foca (Piura, Perú) hasta la Isla Guafo o Puñihuil (sur de Chile). Clasificado como vulnerable o en 
peligro de extinción, su población enfrenta graves amenazas. 
Distribución y Hábitat: Endémico del sistema de la corriente de Humboldt, se restringe a las aguas frías y ricas en nutrientes de Chile y Perú.
Estado de Conservación: La especie está catalogada como Vulnerable (VU) o en peligro debido a la reducción de su población y pérdida de hábitat. Estudios recientes en Chile indican que el 80% de su población habita en ese país.
Reproducción y Comportamiento: Son aves no voladoras, monógamas, y anidan en cuevas o madrigueras en la costa. La temporada de cría puede presentar dos alzas, típicamente en abril-mayo y septiembre-octubre.
Dieta: Basada en peces costeros como la anchoveta, sardina y pejerrey, variando según la latitud.
Amenazas: El fenómeno de El Niño, la sobrepesca, la captura incidental en redes de pesca y la destrucción de sus sitios de nidificación son las principales causas de su declive.

Fabián Elías Encina Aguayo naturalPerson 2026-01-25 23:07:40 Portal Web Obs. General Bonitos pinguinos, no se extingan

Daniela Scarlet Fuentes Rodríguez naturalPerson 2026-01-25 23:15:25 Portal Web Obs. General
El pingüino de Humboldt es una especie emblemática del patrimonio natural de Chile, con una distribución limitada y colonias reproductivas clave en nuestra costa. En los últimos años, sus poblaciones se han visto amenazadas por la intervención humana, la contaminación, el turismo no regulado y la disminución de su alimento 
debido a la actividad pesquera. Además, cumple un rol ecológico fundamental en los ecosistemas marino-costeros, contribuyendo al equilibrio y biodiversidad del océano. Por estas razones, su declaración como Monumento Natural es necesaria para otorgar una protección legal efectiva y permanente, resguardando tanto a la 
especie como a su hábitat para las generaciones presentes y futuras.

Andrea Paz Luengo Valdés naturalPerson 2026-01-25 23:16:52 Portal Web Obs. General Especie endémica que se encuentran en peligro debido a la actividad humana. Es importante protegerlo debido a su rol ecológico
Leyla Carolina Galindo Campos naturalPerson 2026-01-25 23:22:47 Portal Web Obs. General Que lo hagan reserva nacional, hace falta que los Gobiernos amplíen más las zonas de protección de especies y de bosque nativo

Natalia Constanza Lemus Soto naturalPerson 2026-01-25 23:25:02 Portal Web Obs. General

Como ciudadana, manifiesto mi total apoyo a la declaratoria del pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) como Monumento Natural de especie.
Esta especie cumple un rol ecológico fundamental en los ecosistemas marinos de la costa chilena y enfrenta múltiples amenazas, como la pérdida y perturbación de su hábitat, la actividad humana en zonas de nidificación, la pesca y los efectos del cambio climático.
La figura de Monumento Natural permitiría fortalecer su protección legal y asegurar medidas de conservación acordes a su estado de vulnerabilidad, resguardando no solo a la especie, sino también el equilibrio de los ecosistemas costeros de los que depende.
Proteger al pingüino de Humboldt es una responsabilidad ética y ambiental, y una forma concreta de resguardar el patrimonio natural de Chile para las generaciones presentes y futuras.

Diego Francisco Ponce Villa naturalPerson 2026-01-25 23:28:30 Portal Web Obs. General El pingüino de Humboldt es un bioindicador del ecosistema marino; su disminución evidencia la sobrepesca, la contaminación y el cambio climático, y su protección beneficia a otras especies de su hábitat.
Fernanda Dominique Cifuentes Vidal naturalPerson 2026-01-25 23:31:06 Portal Web Obs. General El pingüino de Humboldt es un símbolo natural de Chile, especialmente de las zonas costeras del norte chico.
Sebastián Luis Acuña Monsalve naturalPerson 2026-01-25 23:37:38 Portal Web Obs. General Proteger la naturaleza y al pingüino de humboldt
José Pablo Cárdenas Sánchez naturalPerson 2026-01-25 23:44:17 Portal Web VISTOS De acuerdo
Maira Isaura Riveros Covarrubias naturalPerson 2026-01-25 23:46:07 Portal Web CONSIDERANDO 1 - 6 Me parece que es sumamente relevante el hecho de que la población más grande está en Chile, lo cual nos deja como principales responsables de preservarlos.
Matías Nicolás Ortiz Saravia naturalPerson 2026-01-25 23:57:02 Portal Web Obs. General El pingüino de Humboldt es una especie Endémica de Chile la cual es un indicador de biodiversidad

Tamara Constanza Vergara Erices naturalPerson 2026-01-26 00:03:02 Portal Web Obs. General Se debe proteger a toda la fauna de nuestro país, ya que ayudan al ecosistema. En especial los pingüinos, los cuales son mi animal favorito, son fundamentales porque más del 80% de su población mundial habita en nuestras costas, sin embargo, son una especie vulnerable en inminente peligro de extinción. Actúan como 
bioindicadores de la salud del ecosistema marino, fertilizan el suelo con sus nutrientes y sostienen el equilibrio ecológico.

Aracelli Sofía Montano Bustamante naturalPerson 2026-01-26 00:03:47 Portal Web Obs. General

1. Especie en peligro de extinción

El pingüino de Humboldt está clasificado como Vulnerable por la UICN. Sus poblaciones han disminuido debido a la pesca industrial, el cambio climático, la contaminación y la destrucción de su hábitat. Declararlo monumento natural ayudaría a reforzar su protección legal.

2. Valor ecológico clave

Esta especie cumple un rol importante en el ecosistema marino al formar parte de la cadena alimentaria y contribuir al equilibrio de las poblaciones de peces y otros organismos marinos. Protegerla significa proteger todo el ecosistema costero donde habita.

3. Patrimonio natural de la región

El pingüino de Humboldt es una especie emblemática de las costas del Pacífico sur, especialmente de Chile y Perú. Declararlo monumento natural refuerza su valor como símbolo de identidad y riqueza natural de la región.

4. Amenazas humanas constantes

La sobrepesca reduce su principal fuente de alimento, mientras que la actividad industrial, el turismo desregulado y la contaminación afectan sus zonas de nidificación. Una declaratoria permitiría establecer áreas protegidas y normas más estrictas para su conservación.

5. Importancia para la educación ambiental

Proteger al pingüino de Humboldt ayuda a generar conciencia sobre el cuidado del medio ambiente, el respeto por la biodiversidad y la responsabilidad humana frente al cambio climático y la explotación de los recursos naturales.

6. Impulso al ecoturismo sostenible

La conservación de esta especie puede fomentar un turismo responsable que beneficie a las comunidades locales sin dañar el entorno natural, generando ingresos y empleo de manera sostenible.

7. Compromiso con la biodiversidad global

Declararlo monumento natural demuestra un compromiso concreto con los acuerdos internacionales de conservación y con la protección de especies únicas para las futuras generaciones
Daniela Maldonado naturalPerson 2026-01-26 00:08:34 Portal Web Obs. General Especie que debe ser protegida y el lugar es un tesoro de la naturaleza Chilena
Yuyunis Katyuska Vanessa Brevis Contreras naturalPerson 2026-01-26 00:20:49 Portal Web Obs. General Es una especie endémica vulnerable y está en peligro por actividades humanas.
Angélica Cristina Guarda Acevedo naturalPerson 2026-01-26 00:24:43 Portal Web Obs. General Estoy muy de acuerdo en declararlos patrimonio

Sofía Alejandra Cuevas Canales naturalPerson 2026-01-26 00:27:29 Portal Web Obs. General Especie endémica y vulnerable. Está en peligro debido a perturbación humana en su área de hábitat y nidificacion. Es de suma importancia el cuidado de nuestra fauna marina, y si el pingüino de Humboldt se encuentra mal, afecta a todo el ecosistema. 
Proteger a una especie que solo habita en nuestro país es nuestra responsabilidad. Debemos cuidar nuestra fauna.

Eduardo Israel González Dupry naturalPerson 2026-01-26 00:58:50 Portal Web Obs. General La verdad es que tener que colocar una observación está demás, está en peligro un ser vivo, una especie chilena, un animal viviente, debemos ser más empaticos con todos los seres vivos, con su hábitat natural, pensar solo en nosotros es lo más egoísta y miserable que existe, todos vivimos en el mismo planeta y debemos 
cuidarlo como nuestro hogar.

Verónica Gabriela Trincado Horta naturalPerson 2026-01-26 00:59:23 Portal Web Obs. General Especie endémica y vulnerable

Nadia Godoy naturalPerson 2026-01-26 01:07:10 Portal Web Obs. General Estoy de acuerdo con que se declare monumento natural para proteger al  Pingüino de Humboldt, es una especia muy identificable por chilenos y extranjeros, forma parte de un ecosistema muy diverso, la cual su participación (Pingüino de Humboldt) adquiere un rol muy importante para la conservación del mismo. Aparte genera 
interés turístico en la región. Sin agregar más espero que mis palabras pueda ser parte de esta declaratoria.

Orfa Viviana Ferrada Abe naturalPerson 2026-01-26 01:07:50 Portal Web Obs. General Apoyo la protección del pingüino de Humboldt por ser una especie endémica.

Rayen Avelin Santana Lara naturalPerson 2026-01-26 01:41:01 Portal Web Obs. General No se si mi opinion se deba dejar aquí, es el único enlace que lleva a alguna parte a si que seré breve, considero que para mantener nuestro único y hermoso ecosistema es necesario el respaldo de protección a la flora y fauna, no sólo porque de ello dependa nuestro estilo de vida si no que también son motivo de orgullo en 
nuestro país. El pingüino de Humboldt debe ser protegido.

Angela Natalie Ilufi Salgado naturalPerson 2026-01-26 01:51:13 Portal Web Obs. General Creo que es realmente importante que hoy demos prioridad a la protección de la fauna y la naturaleza en general, si no lo hacemos ahora, mañana será imposible y demasiado tarde.
Valentina Vásquez Alarcón naturalPerson 2026-01-26 02:48:55 Portal Web Obs. General Especie en peligro

Antonella Gálvez naturalPerson 2026-01-26 02:57:54 Portal Web Obs. General

Dirijo esta observación para expresar mi total apoyo a la propuesta de declarar al Pingüino de Humboldt como monumento natural en Chile. Esta medida es crucial y urgente.
La especie está catalogada como "En Peligro" (Endangered) por la UICN y "Vulnerable" a nivel nacional. Las amenazas por el cambio climático, la escasez de alimento y los proyectos industriales en su hábitat crítico requieren la máxima protección legal que la categoría de Monumento Natural puede ofrecer.

Muchas gracias. Saludos cordiales.

Megan Vanessa Álvarez Cabrera naturalPerson 2026-01-26 03:16:04 Portal Web Obs. General Yo considero que nisiquiera debería evaluar que sea hasta monumento nacional, APRUENLO y ya!, apoyo qué si sea aprobado como especie importante y además, PROTEJAN AL PUDÚ!

Eduardo Ignacio Becerra Railén naturalPerson 2026-01-26 03:22:33 Portal Web Obs. General
1. Rol ecológico irreemplazable, regula la población de peces y conecta con ecosistemas marinos con el terrestre (guano y nutrientes) 
2. Patrimonio natural de Chile es parte de nuestra identidad costera y cultural nose recupera si se pierde 
3. Indicador de la salud marina si el pingüino esta más el ecosistema marino también está mal. Su protección beneficia todo el océano costero.

Nicolás Fernando Parra Ávila naturalPerson 2026-01-26 03:44:49 Portal Web CONSIDERANDO 7 - 16

Considerando lo señalado en los numerales 1 a 6 de la resolución, se estima plenamente justificado el inicio del procedimiento de declaratoria del Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) como Monumento Natural de especie. En particular, el deber constitucional del Estado de proteger la naturaleza y la biodiversidad 
(considerando 1), junto con la competencia expresa del Ministerio del Medio Ambiente en materia de conservación de especies (considerandos 2 y 4), sustentan jurídicamente la procedencia de este instrumento. Asimismo, el carácter endémico de la especie en la Corriente de Humboldt, la alta proporción de su población 
reproductiva concentrada en territorio nacional y la extensa y consistente evidencia científica acumulada durante más de tres décadas respecto de su biología, ecología y requerimientos de hábitat (considerandos 5 y 6), confirman su alto valor científico y refuerzan la necesidad de adoptar medidas de protección adicionales que 
aseguren su conservación a largo plazo

Rodrigo Esteban Peña Puga naturalPerson 2026-01-26 04:38:06 Portal Web Obs. General

Es una especie endémica y vulnerable, en algarrobo ha estado en peligro por actividades humanas desde que tengo conocimiento sobre su existencia en la isla pájaro niño.
Tienen un rol ecológico irremplazable regulando poblaciones de peces y conectando la vida marina con la terrestre
Además de ser parte de nuestra identidad costera y cultural.
En Algarrobo por años se ha visto interrumpida su actividad vital y reproductiva por embarcaciones y actividades en la isla

Misael Ignacio Bravo Rojas naturalPerson 2026-01-26 05:36:15 Portal Web Obs. General El pingüino de Humboldt es un indicador clave para la salud marina, su protección beneficia el océano y es un motor clave para la biodiversidad de las costas chilenas.

Oscar Felipe Gutiérrez Jorquera naturalPerson 2026-01-26 06:18:25 Portal Web Obs. General El pingüino de Humboldt es una especie endémica que sólo habita las costas de Chile y Perú. Actualmente se encuentra en estado de peligro pese a ser una especie que cumple un rol ecológico irreemplazable por su impacto en la regulación de peces y en los estudios del oceáno. Es por ello que es de extrema urgencia su 
protección y su reconocimiento como especie identitaria del país

María Fernanda Fuentes Ríos naturalPerson 2026-01-26 06:24:21 Portal Web Obs. General

1. Su importancia ecologica es irreparable.
2. Conecta sistemas marinos con el terrestre.
3. Su protección beneficia el océano, pues es un factor clave en la indicador clave en la salud marina.
4. Es una especie endémica y vulnerable que solo vive en Chile y Perú y está bajo el peligro humano.

Valentina Deyanira Magaña Gómez naturalPerson 2026-01-26 06:51:40 Portal Web Obs. General

Especie endémica y vulnerable.
Indicador clave de salud marina.
Rol ecológico irreemplazable.
Patrimonio natural de chile. 
Alta presión industrial sobre su hábitat.

Felipe Andrés Figueroa Aguirre naturalPerson 2026-01-26 07:19:42 Portal Web Obs. General Debe protegerse a esta especie tan importante en nuestra región. Hay que luchar por la conservación del Patrimonio natural.

Yesenia Lisette Segura Castillo naturalPerson 2026-01-26 07:28:42 Portal Web Obs. General Su rol ecológico es irreparable, conecta sistemas marinos con el terrestre guano y nutrientes, es un indicador clave de la salud marina, su protección beneficia al secano. Es una especie endémica vulnerable, vive solo en Chile y Perú, y está en peligro por actividades humanas, protegerlo es proteger biodiversidad única

Loreto De Los Angeles Saavedra Layera naturalPerson 2026-01-26 07:34:57 Portal Web Obs. General
Especie es endémica y vulnerable. Vive solo en Chile y Peru y están en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger la biodiversidad única. Es un indicator clave de salud marina. Si el pingüino está mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el océano costero. Posee un rol ecológico 
irremplazable. Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes). Es patrimonio natural de Chile. Es parte de nuestra identidad cultural; no se recupera si se pierde. Existe una alta presión industrial sobre su hábitat. Minería, puertos y transito marítimo amenazan directamente sus 
colonias reproductivas.

Javiera Sofía Reyes Tejos naturalPerson 2026-01-26 07:56:07 Portal Web Obs. General Considero que debemos hacer todo lo que este en las capacidades del Estado para proteger a esta especie transversal en nuestras costas asi como también su habitat.

María Victoria Retamal Carreño naturalPerson 2026-01-26 07:57:35 Portal Web Obs. General
El pingüino de Humboldt es una especie emblemática de nuestro país y un indicador fundamental de la salud de los ecosistemas marinos. Actualmente enfrenta múltiples amenazas como la sobrepesca, la disminución de su alimento, la contaminación, la destrucción de sus sitios de nidificación y los efectos del cambio climático. 
Considerando que una parte significativa de su población mundial habita en las costas de Chile, el Estado tiene una responsabilidad especial en su protección. Este tiene además un rol ecológico irremplazable regulando poblaciones de peces y conectando el ecosistema marino con el terrestre.
Declararlo Monumento Natural permitirá reforzar su protección legal, conservar su hábitat y resguardar la biodiversidad marina, contribuyendo al equilibrio ecológico y al patrimonio natural del país.

Ana Karen Vega Orellana naturalPerson 2026-01-26 07:58:37 Portal Web Obs. General Estoy a favor del cuidado y protección del pingüino de Humboldt para ser una especie protegida por el estado chileno.
Soledad Catalina Cisternas González naturalPerson 2026-01-26 08:27:42 Portal Web Obs. General SI A LA DECLARACIÓN DEL PINGÜINO DE HUMBOLDT COMO MONUMENTO NACIONAL.

Cristóbal Josue Jesús Valdés Miranda naturalPerson 2026-01-26 08:28:55 Portal Web Obs. General Voto a favor de que se declare monumento natural nuestra especie emblemática del norte de Chile (Sphiniscus Humboldti). Se debe tener en especial consideración a esta especie que es propia de un ecosistema único relacionado a la corriente de Humboldt, que merece y es deber de todos su protección. Dándole esta categoría 
se podrá generar mayor protección y concientizacion acerca de esta especie, sobre todo considerando que en Chile es donde actualmente se concentra una de las mayores colonias de Pinguino de Humboldt.

Soledad Catalina Cisternas González naturalPerson 2026-01-26 08:41:13 Portal Web Obs. General Si a la declaración del Pingüino de Humboldt como monumento nacional. Es parte de nuestro patrimonio natural de Chile, por ende es parte de nuestra identidad costera y cultural; no se recupera si se pierde.
Soledad Catalina Cisternas González naturalPerson 2026-01-26 08:41:13 Portal Web VISTOS Si a la declaración del Pingüino de Humboldt como monumento nacional. Es parte de nuestro patrimonio natural de Chile, por ende es parte de nuestra identidad costera y cultural; no se recupera si se pierde.

Aramis Marcel Cortés Arias naturalPerson 2026-01-26 08:41:43 Portal Web Obs. General

1) Especie endémica y vulnerable
Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.
2) Indicador clave de salud marina
Si el pingüino está mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el océano costero.
3) Rol ecológico irremplazable
Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes).
4) Patrimonio natural de Chile
Es parte de nuestra identidad costera y cultural; no se recupera si se pierde.

María Isabel Pacheco naturalPerson 2026-01-26 08:42:52 Portal Web Obs. General Una reserva, es lo que nos va quedando como espacio de protección para nuestra flora y fauna. En el caso especifico del Pinguino de Humboldt, es un patrimonio de nuestro país, además de ser un ave que conecta al ecosistema mar-tierra.
Camila Alejandra Gutiérrez Ramírez naturalPerson 2026-01-26 09:09:55 Portal Web Obs. General El pingüino de Humboldt se encuentra actualmente vulnerable, por lo que es necesario declararlo monumento natural para poder resguardarlo.
Micaela Francisca Bravo Fuentealba naturalPerson 2026-01-26 09:09:56 Portal Web Obs. General Me parece muy importante resguardar la integridad de los ecosistemas marinos y en especial de una especie emblemática como el pingüino de Humboldt. Si no le ponemos medidas de protección formales, "el progreso" pasa por encima.
Susana Marisol Segura Rojas naturalPerson 2026-01-26 09:15:12 Portal Web Obs. General Apruebo
Mariapaz Alejandra Vergara Vásquez naturalPerson 2026-01-26 09:22:21 Portal Web Obs. General Es una especie vulnerable que vive en nuestras costas,  el cuidado del estado puede evitar la caza ilegal

Valeria Nicole Castro Villegas naturalPerson 2026-01-26 09:37:57 Portal Web Obs. General
Es una especie endémica vulnerable que vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas.
Es un indicador clave de la salud marina.
Dependen de nuestra ayuda y buena gestión.

Edith Olaya Arraño Figueroa naturalPerson 2026-01-26 09:41:41 Portal Web Obs. General Considerando que es un ave que sólo tiene hábitat en nuestro país, es un ave depredadora y ayuda a nuestro ecosistema no deberíamos explotar sus territorios.
Maura Silva naturalPerson 2026-01-26 09:59:51 Portal Web Obs. General Apruebo esta medida

Ariki Alejandro Ruiz Bücher naturalPerson 2026-01-26 10:11:11 Portal Web Obs. General
Esta linda especie se encuentra en estado vulnerable. En Chile enfrenta  amenazas como la presión de pesquerías sobre su alimento, especies invasoras, enfermedades emergentes y efectos del cambio climático. Encima de esto, la intervención humana en zonas de nidificación, y agregar que la desinformación hace que la gente 
sienta que puede tocarlos o tomarlos en playas. 
Esta resolución puede ayudar a proteger esta especie, y ser una buena herramienta para combatir estas intervenciones del ciudadano común.

Marilyn Haydée Alvarado García naturalPerson 2026-01-26 10:17:54 Portal Web Obs. General Es de suma urgencia declararlos como monumento nacional y resguardar el derecho a las futuras generaciones de poder conocerlos y respetar el espacio o hábitat de los pinguinos.
Insisto es un derecho humano el bienestar y sin espacios resguardados de naturaleza flora y fauna es imposible validar ese derecho.

Nicole Belén Ponce Martínez naturalPerson 2026-01-26 10:25:35 Portal Web Obs. General Especie endémica vulnerable por actividad humana , indicador de salud marina , alta presión industrial y minera en su hábitat amenazando sus colonias reproductivas . Patrimonio natural de Chile
Valentina Monserratt Riquelme Garrido naturalPerson 2026-01-26 10:27:32 Portal Web Obs. General Importancia del rol ecológico en la regulación de poblaciones de peces y conexión de ecosistemas marinos y terrestres
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Antonia Anneliesse González Ojeda naturalPerson 2026-01-26 10:31:07 Portal Web Obs. General

Tengo 20 años y aun me encuentro en formación academica, he consultado diferentes fuentes de información con respecto a este tema y encuentro necesario el avance y protección en cuanto a la legislación acerca de los pinguinos de Humboldt, estas criaturas son extremadamente sensibles ante los cambios medioambientales y 
debido a la baja regulación del uso del ambiente que lo rodea, hoy se encuentra en peligro de extinción, es importante protegerlo ya que para los chilenos es un símbolo que nos caracteriza incluso en el extranjero, aporta al ecosistema y hoy el llamado es urgente a proteger todo lo relacionado con el medioambiente, vivimos en 
un planeta de recursos finitos con un sistema que pretende que sean infinitos, sin legislación y regulación que proteja el cuidado de este y aleje todo aquello que sea corrosivo para el, nos encontramos en camino a la extinción de nuestro planeta y el pinguino de Humboldt es el ejemplar de esto. Por eso es necesario avanzar en 
la ley que proteja, no solo al pinguino, si no al medio ambiente y sus criaturas, valiosas para la humanidad y su convivencia mutua.

Grace naturalPerson 2026-01-26 10:35:27 Portal Web Obs. General Especie endémica y vulnerable, vive en Chile - peru. Está en peligro por  actividades humanas. Protegerlo es proteger nuestra biodegrada
Adriana Paz Rojas Muñoz naturalPerson 2026-01-26 10:37:00 Portal Web Obs. General Especie endémica y vulnerable vive solo en Chile y Perú. Además es un indicador clave de salud marina y posee un rol ecológico indispensable, regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre.
Beatriz Estrella Larenas Otárola naturalPerson 2026-01-26 10:38:21 Portal Web Obs. General Estoy de acuerdo
Ximena Del Pilar Verdugo Díaz naturalPerson 2026-01-26 10:38:25 Portal Web Obs. General Especie unica y fundamental en el ecosistema
Danilo Marcelo Medina Monardes naturalPerson 2026-01-26 10:40:08 Portal Web Obs. General El pingüino de Humboldt debe ser protegido ya que tiene un rol ecológico irremplazable. Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre. (guano, nutrientes, etc.)
Abraham Lucas Gutiérrez Torres naturalPerson 2026-01-26 10:40:39 Portal Web Obs. General Es una especie endemica y vulnerable que vive solo en Chile y Perú, y está en peligro por la actividad humana.
Sebastián Ignacio Rojas Osorio naturalPerson 2026-01-26 10:46:19 Portal Web Obs. General convertir a esta ave en Monumento Natural para otorgar herramientas más estrictas de resguardo,  contribuyendo a enfrentar las amenazas que actualmente mantienen a estos pingüinos en una categoría de peligro.

Ramiro Andrés Montero Garrido naturalPerson 2026-01-26 10:57:36 Portal Web Obs. General

1) Especie endémica y vulnerable Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.

 2) Indicador clave de salud marina Si el pingüino está mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el océano costero.

 3) Rol ecológico irremplazable Regula poblaciones de peces y Conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes). 

4) Patrimonio natural de Chile Es parte de nuestra identidad COsteray cultural; no se recupera si se pierde. 

5) Alta presión industrial sobre su hábitat Minería, puertos y tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas.
Rayen Amparo Saldías Ramírez naturalPerson 2026-01-26 11:13:08 Portal Web Obs. General Es importante proteger la fauna nacional, este proyecto ayuda a proteger a esta especie altamente vulnerable. Por favor, tenemos que cuidar nuestra flora y fauna.
Constanza Candia naturalPerson 2026-01-26 11:16:38 Portal Web Obs. General Una iniciativa importante y esperada que apoyo completamente.
gonzalo vicente jimenez hip naturalPerson 2026-01-26 11:21:21 Portal Web VISTOS conforme con el documento

Luis Ignacio Ramírez Galleguillos naturalPerson 2026-01-26 11:29:08 Portal Web Obs. General Desde el Archipielago de Humboldt y como habitante de areas cercanas a la Reserva Natural Pinguinos de Humboldt, deseo que se hagan todos los esfuerzos posibles para la protección de esta especie, mega proyectos como el proyecto minero portuario dominga van a lapidar la extinción de esta especie

Jorge Ignacio Gac Suárez naturalPerson 2026-01-26 11:32:13 Portal Web Obs. General Apoyo por su rol ecológico único, aportando también como indicador de la salud marina en la zona. Sin olvidar que es una especie endémica y vulnerable.
Camila Ignacia Muñoz Castro naturalPerson 2026-01-26 11:34:24 Portal Web Obs. General Debido a la amenaza que representan los proyectos industriales/comerciales que podrían desarrollarse en este lugar, es inminente declarar esta zona como area protegida.
Bernardo Claudio Parra Aspee naturalPerson 2026-01-26 11:36:00 Portal Web Obs. General Es una especie endémica por lo que claramente constituye un baluarte para chile
Johana Ester Aranguiz Orrego naturalPerson 2026-01-26 11:43:52 Portal Web Obs. General Apoyo la moción de declarar al pingüino Humboldt como monumento nacional

María Sofía Balbontín Gallo naturalPerson 2026-01-26 11:44:00 Portal Web Obs. General
El Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) es una especie nativa cuya población mundial se estima entre 23.000 y 30.000 individuos, concentrándose más del 70 % de su población reproductiva en Chile, lo que impone al Estado una responsabilidad prioritaria en su conservación. El Pingüino de Humboldt enfrenta amenazas 
persistentes como la interacción con pesquerías, la pérdida y perturbación de hábitat, actividades antrópicas no reguladas y los efectos del cambio climático, agravadas por la alta concentración de su población en pocas colonias. Su declaratoria como Monumento Natural de especie se justifica por su alto valor biológico y 
científico, así como por su condición de patrimonio natural y simbólico del país, y constituye una medida coherente con el mandato constitucional de protección de la biodiversidad y los compromisos internacionales asumidos por Chile. Por estas razones, esta declaratoria es fundamental para su preservación.

Julia Vanesa Caipillán Mansilla naturalPerson 2026-01-26 11:45:30 Portal Web Obs. General Es una gran iniciativa que se considere al pinguino de humboldt como monumento natural, y avanzar así en la protección de su habitat, donde vivo hay empresas salmoneras y rutas comerciales que amenazan sitios protegidos como Isla Lagartija donde esta especie habita y nidifica. Estoy a favor.

Sebastián Felipe Berríos Martínez naturalPerson 2026-01-26 12:10:17 Portal Web Obs. General

1) Especie endémica y vulnerable Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.

2) Indicador clave de salud marina Si el pingüino está mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el océano costero.

3) Rol ecológico irremplazable Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes).

4) Patrimonio natural de Chile Es parte de nuestra identidad costera y cultural; no se recupera si se pierde.

5) Alta presión industrial sobre su hábitat.

Minería, puertos y tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas.

Ljubitza Jessenia Orrego Morales naturalPerson 2026-01-26 12:11:44 Portal Web Obs. General

Apoyo plenamente la propuesta de declarar al Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) como Monumento Natural, considerando su estado de vulnerabilidad y la alta presión antrópica sobre su hábitat.

Esta especie cumple un rol ecológico clave en los ecosistemas marinos y costeros del norte y centro de Chile, y enfrenta amenazas acumulativas como la sobrepesca, la contaminación marina, el cambio climático, el tráfico marítimo y la perturbación humana en zonas de nidificación.

Solicito que la declaratoria sea acompañada de medidas efectivas de fiscalización, protección activa de colonias reproductivas, regulación del turismo en áreas sensibles y fortalecimiento de programas de educación ambiental y monitoreo científico.

La protección del Pingüino de Humboldt no solo resguarda una especie emblemática, sino que contribuye a la conservación integral de la biodiversidad marina del país.
Carla marion Parra correa naturalPerson 2026-01-26 12:18:55 Portal Web Obs. General Es la zona más linda que he visto y la experiencia más maravillosa. Ideal para que todo el mundo conozca lo hermosa que es por sus habitantes, especies endémicas , flora y fauna marina , el ecosistema y todo lo naturalmente procreado por un ser superior.
Soraya Belén Aguilera Villouta naturalPerson 2026-01-26 12:24:51 Portal Web Obs. General el pingüino de humboldt es una especie única que vive en nuestro país, como ciudadanos es nuestro deber cuidar de ellos. la declaración de monumento natural ayudará a cuidarlos de mejor manera, a ellos y a su entorno

Nayarett Fernanda Beas Roca naturalPerson 2026-01-26 12:33:18 Portal Web Obs. General es imprescindible proteger a este pingüino (y a nuestras especies endémicas), si se le considera como monumento entonces debe dar paso a la protección del mismo. Chile tiene una enorme ventaja en su territorio, en su fauna y naturaleza, no dejemos morir lo que es unico por proyectos retrasados, sucios y poco modernos, 
chile debe ir un paso mas adelante
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Nayarett Fernanda Beas Roca naturalPerson 2026-01-26 12:33:18 Portal Web VISTOS el pingüino es endemico,  cuidemos lo nuestro, valoremos la identidad, lo unico que es nuestro pais

Catalina Paz Valenzuela Maldonado naturalPerson 2026-01-26 12:34:34 Portal Web Obs. General
Especie endémica y vulnerable. Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protégelos protegen la biodiversidad única. También es un indicador clave de la salud marina, ya que si el pingüino está mal, el eco ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el océano costero y su rol ecológico 
es irremplazable, ya que regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre. Es un patrimonio natural de Chile, es nuestra identidad costera y cultural, no se debe perder, ya que corre peligro por la alta presión industrial sobre su hábitat, ya sea mineras, puertos y tránsito marítimo amenazan 
directamente a sus colonias reproductivas.

Nayarett Fernanda Beas Roca naturalPerson 2026-01-26 12:36:28 Portal Web Obs. General yo creo que el pinguino si deberia ser momumento porque es endemico de nuestra zona, una especie unica de chile que es parte tambien de nuestra identidad y lo unico que es nuestro pais.
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Marcela Del Carmen Torres Alcaíno naturalPerson 2026-01-26 13:00:20 Portal Web Obs. General Pingüino de Humboldt necesita protección por parte de las autoridades.

Catalina Antonia López Espinoza naturalPerson 2026-01-26 13:03:24 Portal Web Obs. General El pingüino de Humbolt es  una especie endemica vulnerable, vive solo en Chile y en Perú y está en peligro por actividades humanas. Su rol ecológico es irreemplazable ya que regula poblaciones de peces y conecta ecosistemas marinos y terrestres. 
Protegerlo es proteger biodiversidad única.

Bernardita Alicia Isla Caamaño naturalPerson 2026-01-26 13:07:29 Portal Web Obs. General

1) Especie endémica y vulnerable
Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas.
Protegerlo es proteger biodiversidad única.
2) Indicador clave de salud
marina
Si el pingüino está mal, el ecosistema marino también.
Su protección beneficia a todo el océano costero.
3) Rol ecológico irremplazable
Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes).
4) Patrimonio natural de
Chile
Es parte de nuestra identidad costera y cultural; no se recupera si se pierde.
5) Alta presión industrial
sobre su hábitat
Minería, puertos y tránsito marítimo amenazan
directamente sus colonias reproductivas.

Barbara Nicol Arriagada Pérez naturalPerson 2026-01-26 13:09:32 Portal Web Obs. General

1) Especie endémica y vulnerable Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.

2) Indicador clave de salud marina Si el pingüino está mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el océano costero.

3) Rol ecológico irremplazable Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes).

4) Patrimonio natural de Chile Es parte de nuestra identidad costera y cultural; no se recupera si se pierde.

5) Alta presión industrial sobre su hábitat Minería, puertos y tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas.

Todo animal salvaje debería ser protegido, reforzar los castigos a quienes atentan contra el bienestar de la fauna y flora.
Valentina De Los Angeles Bugueño Olivos naturalPerson 2026-01-26 13:11:37 Portal Web CONSIDERANDO 1 - 6 El art. 44 permite declarar monumentos naturales especies de valor científico, y el pingüino concentra >80% de su población global en Chile, con estudios científicos detallados por décadas. Esto justifica su protección prioritaria como actor fundamental de la Corriente de Humboldt.
Valentina De Los Angeles Bugueño Olivos naturalPerson 2026-01-26 13:11:37 Portal Web CONSIDERANDO 17- 21 La consulta pública democratiza la decisión.  Participar debe tener como objetivo acelerar la protección emblemática, preservando la identidad chilena.
Geraldine Stephanie Gutiérrez Paredes naturalPerson 2026-01-26 13:30:57 Portal Web VISTOS No se donde se realiza la observación, pero me parece de suma relevancia conservar una especie endemica que se encuentra en vulnerabilidad por la acción humana, nuestro deber como personas es defenderlos y cuidarlos.
Javiera Francisca Silva Sutil naturalPerson 2026-01-26 13:31:39 Portal Web Obs. General Es una especie endémica vulnerable, vive solo en Chile y en Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger nuestra biodiversidad que es única en el mundo.
Nicole Alexxandra León Navarrete naturalPerson 2026-01-26 13:32:28 Portal Web Obs. General Especie endémica y vulnerable. Viven solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.
Kevin Andre Burrows Contreras naturalPerson 2026-01-26 13:37:51 Portal Web Obs. General Estoy de acuerdo con catalogar al pingüino de humbolt como monunento natural
Patricio Alejandro Gordillo Sfeir naturalPerson 2026-01-26 13:39:50 Portal Web Obs. General La ejecución de Dominga pone en riesgo directo la supervivencia del pingüino de Humboldt y amenaza uno de los ecosistemas marinos más ricos y frágiles del país, comprometiendo el desarrollo sustentable de la zona.
Karla Alexandra Karenina Hayde Correa naturalPerson 2026-01-26 13:47:09 Portal Web Obs. General Especie endémica y vulnerable por acciones humanas, con un gran rol biológico, importante para la regulación de los peces y el ecosistema marino, es patrimonio natural de Chile
Anne STEPHANIE SILVA MARÍN naturalPerson 2026-01-26 13:48:50 Portal Web CONSIDERANDO 1 - 6 Especie endémica vulnerable y en peligro de extinción 
Claudio Antares Pérez Miranda naturalPerson 2026-01-26 13:49:04 Portal Web VISTOS En Ancud hace unos años vi más de 20 pingüinos de Humboldt en un roquerio a pocos kilómetros de la costa

Javiera Fernanda Barrios Prouvay naturalPerson 2026-01-26 13:55:59 Portal Web Obs. General

Soy guía de turismo en el sector punta de Choros y Chañaral de aceituno con más de 8 años en el rubro y 15 yendo al lugar… he visto nacer, crecer, vivir y volver a miles de especies. Y fui testigo del 80% de la población mundial del pingüino de Humboldt. Y como ha bajado en tan poco tiempo… dicen que por gripe aviar y factores 
natuales… pero yo, como persona local veo a diario el trabajo del llamado “progreso regional” en donde, sin siquiera estar aprobados o siendo aprobados con “chanchullos”, aparecen “proyectos” que han deteriorado tanto el medioambiente terrestre y sobre todo marino, siendo ellos culpables del deterioro de la flora y fauna.
A parte, he viajado al extranjero y he escuchado la opinión de gente de otros país, quienes reconocen la reserva nacional, pingüino de Humboldt como un lugar de esperanza, en donde pueden encontrar millones de especies, que muchas veces han sido consideradas desaparecidas y han aparecido en la reserva. También al ser 
guía local. He visto gente que ha viajado específicamente para ver al pingüino de Humboldt que no se encuentra en peligro. Sin la protección de la reserva de los mares cercanos al lugar que alberga, aparte del pingüino, más de 50 especies de cetáceos, lo que representa más del 80% de los cetáceos presentes en el mundo. Y chile 
se encuentra en las costas del océano pacífico, quien alberga el 80% de la biodiversidad mundial y es importantísimo cuidarlo y protegerlo, porque de ahí de tres veces que respira dos veces vienen del mar.

Sebastián Ricardo Godoy Riobo naturalPerson 2026-01-26 13:55:59 Portal Web VISTOS

Creo que debe ser declarado monumento nacional por:

- Especie endémica y vulnerable.
- Indicador de salud marina
- Rol ecológico
- Patrimonio Natural
- Presión industrial en su hábitat

Constanza Valeria Guzmán Ramírez naturalPerson 2026-01-26 13:58:19 Portal Web VISTOS Me gustaría que el pinguino sea monumento natural

Piero Max Fabián Retamales Maichil naturalPerson 2026-01-26 14:02:19 Portal Web Obs. General De ser dañado su rol ecológico, es irreparable. Conecta sistemas marinos con el terrestre, movilizando guano y nutrientes. Es un indicador clave de la salud marina, su protección beneficia a todas las especies marinas y terrestres. Es en hecho una especie endémica en estado de vulnerabilidad, presente solo en las zonas de Perú y 
Chile, lo cual representa el deber de ambos estados de mantener esa especie bajo su cuidado y conservación de actividad humana depredante.

Maribel Del Carmen Fuentes Sandoval naturalPerson 2026-01-26 14:05:23 Portal Web Obs. General Especie en riesgo presente solo en chile y Perú, respeto por nuestros animales
Angel Sofía Bravo Godoy naturalPerson 2026-01-26 14:40:04 Portal Web Obs. General Es una especie endémica, indicador clave de la salud de su hábitat, además hay una alta presión industrial sobre su hábitat

Nadine Anaray Suárez Toro naturalPerson 2026-01-26 14:48:56 Portal Web Obs. General Es un indicador clave de
la salud Marina, su protección beneficia el océano e indica la calidad de este. Es una especie endémicas vulnerable, vive solo en Chile y Perú y esta en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.

Ignacio Raúl Gatica Rivera naturalPerson 2026-01-26 14:58:57 Portal Web Obs. General Quiero votar a favor de la conservación del pingüino de Humboldt porque es una especie emblemática y vulnerable de Chile. Proteger su hábitat marino-costero permite resguardar la biodiversidad, mantener el equilibrio de los ecosistemas y asegurar un desarrollo sustentable que beneficie tanto a la naturaleza como a las 
comunidades locales.

Michael Walden naturalPerson 2026-01-26 15:16:02 Portal Web Obs. General Quiero la proteccion de esta especie para siempre

María José Lienqueo Ocarez naturalPerson 2026-01-26 15:16:23 Portal Web Obs. General Esta especie de pingüinos tiene un rol importante a través del guano, ya que transportan nutrientes marinos hacia ambientes terrestres, costeros e insulares, lo que enriquece suelos, favorece vegetación y beneficia a invertebrados y otras aves. 3 tiene una distribución geográfica limitada, solo en Chile y en Perú, por esto mismo 
tienen una menor capacidad de recolonizacion, mayor vulnerabilidad frente a impactos locales y alto riesgo ante decisiones humanas mal planificadas, lo que los puede llevar a una extinción de la especie,  por esto mismo Chile tiene una responsabilidad de proteger al pingüino de Humboldt.

Antonia Ignacia Muñoz Schlack naturalPerson 2026-01-26 15:23:56 Portal Web Obs. General Es nuestro deber como seres humanos proteger a las especies que coexisten con nosotros, hacernos responsables del proceso de restauración de un contexto generado por nosotros mismos. La diversidad es la riqueza más grande de nuestro planeta. No abandonemos a los que importan. Para que el pinguino de Humboldt sea 
Monumento Natural!

Patricia Marisol Baeza Quero naturalPerson 2026-01-26 15:24:43 Portal Web Obs. General

A la fecha, el pingüino de Humboldt se encuentra clasificado como "Vulnerable", existiendo antecedentes técnicos contundentes para elevar su categoría a "En Peligro", propuesta que ya ha sido aprobada por el Consejo de Ministros para la Sustentabilidad y el Cambio Climático.

Esta reclasificación es urgente debido a que la especie representa un indicador clave de salud marina: si el pingüino está mal, el ecosistema marino también, por lo que su protección beneficia a todo el océano costero. Además, cumple un rol ecológico irremplazable al regular las poblaciones de peces y conectar el ecosistema 
marino con el terrestre mediante el aporte de nutrientes (guano).

Actualmente, el pingüino enfrenta amenazas críticas como la presión de las pesquerías, la perturbación humana, especies invasoras y el cambio climático. A esto se suma una alta presión industrial sobre su hábitat, donde proyectos de minería, puertos y el tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas.

La declaratoria como Monumento Natural permitiría fortalecer su resguardo legal frente a estas amenazas, protegiendo este patrimonio natural de Chile que es parte de nuestra identidad costera y cultural. No debemos olvidar que esta especie no se recuperará si se pierde; limitar las actividades que dañen su hábitat es esencial 
para asegurar su supervivencia y la gestión de los ecosistemas donde se alimentan y reproducen.

NOTAS: En atención a la Resolución Exenta Nº 09488/2025 , sustento mi observación en que la evidencia científica acumulada por décadas demuestra que el Pingüino de Humboldt enfrenta amenazas críticas por actividades antrópicas y pérdida de hábitat. Por tanto, es imperativo aplicar el artículo 44 de la Ley Nº 21.600 para 
otorgarle el máximo resguardo legal como Monumento Natural, protegiendo así un componente irremplazable de nuestra biodiversidad nacional.
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María José Vásquez Gelvez naturalPerson 2026-01-26 16:02:43 Portal Web Obs. General
A favor de la declaración del pingüino de Humbolt como monumento nacional por ser una especie endémica vulnerable de nuestro país Chile y de Perú y requiere protección por su importancia en la biodiversidad marina por ser un agente con un rol ecológico irreemplazable. 
Además de estar en peligro por la actividad humana generada. 
Se debe proteger a este animal.

Carolina Antonia Cruz Sandoval naturalPerson 2026-01-26 16:13:06 Portal Web CONSIDERANDO 1 - 6
Comparto el fundamento de que es deber del Estado preservar la naturaleza y proteger la biodiversidad, y que el Ministerio del Medio Ambiente tiene competencia para impulsar instrumentos de conservación como este.  Asimismo, respaldo que el Pingüino de Humboldt es endémico del sistema de la Corriente de Humboldt, se 
distribuye entre el norte del Perú y el sur de Chile, y que en Chile se concentra la mayor proporción de su población reproductiva mundial, lo que aumenta nuestra responsabilidad de conservación.  Además, el documento reconoce un cuerpo robusto de literatura científica acumulada por décadas sobre su biología y ecología, lo 
que respalda plenamente la necesidad de aplicar medidas de protección de mayor estándar.

Carolina Antonia Cruz Sandoval naturalPerson 2026-01-26 16:13:06 Portal Web CONSIDERANDO 17- 21 Comparto que corresponde asegurar el derecho de participación pública en decisiones ambientales conforme al Acuerdo de Escazú y la normativa nacional citada, y que es procedente abrir esta consulta para recibir observaciones y antecedentes.  Solicito que, al cierre del proceso, la propuesta fundada explicite cómo se 
analizaron y ponderaron las observaciones ciudadanas, especialmente aquellas  ctamente afectados (como La Higuera), y que se resguarde una participación accesible (canales digitales y presenciales), para no excluir a comunidades con barreras de conectividad.

Nicole Tapia naturalPerson 2026-01-26 16:37:55 Portal Web Obs. General Especie endémica y vulnerable. Se encuentra en peligro por la actividad humana. 
Es importante protegerlo ya que así se garantiza la biodiversidad

Margarita Patricia Gutiérrez Barahona naturalPerson 2026-01-26 16:38:05 Portal Web Obs. General Especie endémica y vulnerable. Vive solo en Chile y Perú. Está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única y parte clave del patrimonio natural de Chile.

Nicolás Humberto Pozo Gómez naturalPerson 2026-01-26 16:39:39 Portal Web Obs. General

Si deben ser declarado monumento Nacional de especie el Pingüino de Humbolt.

1) Especie endémica y vulnerable
Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. protegerlo es proteger biodiversidad única.

2) Indicador clave de salud marina
Si el Pingüinos está mal, el ecosistema marino también. su protección beneficia a todo el océano costero.

3) Rol ecológico irremplazable
Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes).

4) Patrimonio natural de Chile
Es parte de nuestra identidad costera y cultural; no se recupera si se pierde.

5) Alta presión industrial sobre su habitad
Minería, puertos y tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas.

Pilar Constanza Almendra Zamora Guzmán naturalPerson 2026-01-26 16:52:43 Portal Web Obs. General Es una especie vulnerable que solo habita en Chile y Peru, que se encuentra en peligro por actividades humanas, por lo que tenemos el deber de proteger su especie
Hernán Felipe Ayala Schenk naturalPerson 2026-01-26 17:14:41 Portal Web Obs. General Especie endemica declarar monumento
Yasmín Andrea Alí Rodríguez naturalPerson 2026-01-26 17:14:49 Portal Web Obs. General El pingüino de Humboldt está en categoría vulnerable y debería ser considerado un Monumento natural

Jocelyn Muñoz Caceres naturalPerson 2026-01-26 17:46:52 Portal Web Obs. General

A diferencia de sus primos antárticos, esta especie es endémica de la Corriente de Humboldt (solo vive en Chile y Perú). Actualmente, se encuentra en categoría de Vulnerable, enfrentando amenazas constantes como:

Cambio Climático: Eventos de "El Niño" más frecuentes que reducen su alimento (anchoveta y sardina).

Intervención Humana: La destrucción de nidos por la extracción de guano y la presencia de mascotas o especies invasoras en zonas de anidación.

Es un embajador de nuestro océano. Su protección fomenta el turismo sustentable y la conciencia ambiental. Un Monumento Natural se convierte en un símbolo nacional, elevando la percepción pública del animal de "recurso natural" a "patrimonio invaluable".
Horacio Alfonso Bastías Ramos naturalPerson 2026-01-26 17:48:08 Portal Web Obs. General Totalmente de acuerdo que se proteja el hábitat, el ciclo de vida y las actividades científicas que ayudan a comprender la ecología de ésta especie de pinguino de Humboldt.
Paulina Ludmila De Las Mercedes Vallejo Camiruaga naturalPerson 2026-01-26 17:57:31 Portal Web Obs. General Por su rol ecologico ireemplazable, es parte de la cadena del ecosistema y el humano y su industria esta poniendo en peligro su habitat
Joaquín Humberto González Vallejo naturalPerson 2026-01-26 18:00:57 Portal Web Obs. General Indicador clave de la salud marina, el ecosistema marino y es parte imporntantisima de la cadena maritima.
Cristian Rodrigo Bisama Cordero naturalPerson 2026-01-26 18:11:26 Portal Web Obs. General Apoyo nocion para proteger al pinguino de humble
Alex Quinteros naturalPerson 2026-01-26 18:20:53 Portal Web Obs. General Es una especie endémica única en el mundo y protegerlo es proteger la biodiversidad única del país.

Andra Melissa Olmedo Ojeda naturalPerson 2026-01-26 18:45:11 Portal Web Obs. General Es una especie endémica y vulnerable que vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única. Es un importante indicador y clave de salud marina si el pingüino está mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el océano costero. Cumple un rol 
ecológico irremplazable regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes).Es patrimonio natural de Chile, es parte de nuestra identidad costera y cultural; no se recupera si se pierde.

Miguel Angel González Rojas naturalPerson 2026-01-26 18:51:43 Portal Web Obs. General Firmo para la protección de la especie
Jonathan Kevin Espinoza Brain naturalPerson 2026-01-26 18:59:11 Portal Web VISTOS Es una especie irreemplazable y vital para el ecosistema marino costero. Se ve amenazado por proyectos mineros y debe ser cuidado. Esto importa tanto localmente como a nivel nacional. 

Macarena Paz Riffo Anabalón naturalPerson 2026-01-26 19:04:16 Portal Web Obs. General Esto, debido a su importancia ecológica y su estrecha relación con los ecosistemas marinos del país. Esta especie,
, cumple un rol clave en el equilibrio de la biodiversidad costera y actualmente se encuentra amenazada por la actividad humana. Reconocerlo como patrimonio nacional contribuiría a su protección y a la conservación del patrimonio natural chileno.

Cristina Andrea Berríos Avaria naturalPerson 2026-01-26 19:11:25 Portal Web Obs. General Protejamos a los pingüinos
Cristina Andrea Berríos Avaria naturalPerson 2026-01-26 19:11:25 Portal Web VISTOS Hay que proteger a los pingüinos 
SYLVIA ROXANA Osorio MUÑOZ naturalPerson 2026-01-26 19:12:03 Portal Web Obs. General Esta especie es endémica y vulnerable y vive solo en Chile. Se encuentra en peligro por actividades humanas, donde su hábitat se encuentra vulnerable. Al protegerlo se protege la biodiversidad y se cuida el patrimonio chileno.

José Domingo Pérez Aguayo naturalPerson 2026-01-26 19:12:51 Portal Web Obs. General Estoy de acuerdo con que sea declarado monumento natural, de este manera se puede fortalecer su protección, además de conservar su territorio, no obstante la fiscalización de los entes comprometidos con este trabajo debe ser ardua para que ninguna persona u empresa generen daños tanto al medio ambiente como a la 
especie en cuestión

Fernanda Verónica Vargas González naturalPerson 2026-01-26 19:24:16 Portal Web Obs. General Especie que necesita ser protegida ante multiples amenazas industriales y mineras
Valentina Montecinos naturalPerson 2026-01-26 19:34:38 Portal Web Obs. General Quiero apoyar la causa porque considero que es vital para el avance de nuestro país comenzar por cuidar nuestra flora y fauna
Paola Esther Alarcón Mandujano naturalPerson 2026-01-26 20:20:53 Portal Web Obs. General Apoyo la declaración de monumento nacional a especie  pinguino de humbolt.
Belén Ignacia Labarca Disi naturalPerson 2026-01-26 20:39:58 Portal Web Obs. General Especie vulnerable, en peligro por actividades humanas. Necesario proteger la biodiversidad
Romina Godoy Vera naturalPerson 2026-01-26 20:48:05 Portal Web Obs. General Especie endémica y vulnerable, los pingüinos viven solo en Chile y Perú y están en peligro por actividades humanas. Protegerlos es proteger biodiversidad única y a la vez nativa del país.

Claudia Isabel Carrizo Huichalaf naturalPerson 2026-01-26 20:52:13 Portal Web Obs. General

Apoyo propuesta en base a:
* Especie ENDEMICA vulnerable la cual vive en Chile y peru, esta en peligro por variadas acciones humanas, la proteccion de esta especie es PROTEGER BIODIVERSIDAD UNICA.
* Regula poblaciones de peces y conecta el sistema marino con el terrestre (guano) . Por tanto, cumple un rol ecologico irremplazable
* Patrimonio natural de Chile, es parte de nuestra cultura  e identidad costera
* Actualmente sufre alta presion por parte de las industrias mineras sobre su habitat, puertos y transito maritimo amenazan directamente sus colonia REPRODUCTIVAS.

Emma Habsburg naturalPerson 2026-01-26 21:07:01 Portal Web Obs. General Creo que debería ser declarado monumento nacional porque es una especie endémica de chile que está en peligro porque nuestra culpa. El pingüino de Humboldt tiene un rol muy importante en la regulación de poblaciones de peces y por eso es importante protegerlo antes de que sea tarde.

Debora Natalia Pacheco Saldaña naturalPerson 2026-01-26 21:11:02 Portal Web Obs. General

La importancia de esta especie, protegida y en peligro de extinción, debe ser protegida por: 
1) Indicador Ecológico: Su presencia y comportamiento señalan la salud del mar, cambios en el entorno y disponibilidad de alimentos.
2) Equilibrio de la Red Alimentaria: Actúa tanto de depredador de peces como de presa, cumpliendo un rol clave en la cadena alimenticia marina.
Fertilización del Ecosistema: El guano del pingüino aporta nutrientes esenciales como nitrógeno y fósforo a los ecosistemas marinos.
3) Biodiversidad y Conservación: La conservación de su hábitat, especialmente en la Reserva Nacional Pingüino de Humboldt en Chile (que alberga el 80% de la población mundial), protege la biodiversidad única del archipiélago.
4) Turismo y Economía Local: El avistamiento de esta especie es un atractivo turístico importante para las comunidades locales, impulsando el ecoturismo y el desarrollo sostenible.
Con la gripe aviar, un número importante de pingüinos desapareció, cerca de 3.000 ejemplares en el 2023. Aunque no desaparecieron por completo, la especie quedó severamente amenazada y en peligro de extinción, exacerbado por el cambio climático y la pérdida de hábitat. 

5) Patrimonio Natural: Son considerados un tesoro del mar peruano y chileno, lo que lleva a la creación de políticas de conservación para su supervivencia. 
 Por esto y más necesitamos que el Pingüino de Humboldt sea declarado monumento natural.

Catalina Javiera Gamonal León naturalPerson 2026-01-26 21:17:23 Portal Web Obs. General El pingüino de Humboldt es necesario que sea patrimonio ya que cumple un rol importante en la regulación de peces, además de que es una especie que solo habita en Chile y Perú, por lo que es parte de nuestra identidad costera y cultural.
Francesca Antonella Pavez Contreras naturalPerson 2026-01-26 21:20:04 Portal Web Obs. General el pingüino de Humboldt debe ser protegido, se encuentra en peligro de extinción y es nuestro deber preservar su especie.

Neyen Rodrigo Ortiz Reyes naturalPerson 2026-01-26 21:31:38 Portal Web Obs. General

Apoyo propuesta en base a:
 * Especie ENDEMICA vulnerable la cual vive en Chile y peru, esta en peligro por variadas acciones humanas, la proteccion de esta especie es PROTEGER BIODIVERSIDAD UNICA.
 * Regula poblaciones de peces y conecta el sistema marino con el terrestre (guano) . Por tanto, cumple un rol ecologico irremplazable * Patrimonio natural de Chile, es parte de nuestra cultura e identidad costera
 * Actualmente sufre alta presión por parte de las industrias mineras sobre su hábitat, puertos y transito marítimo amenazan directamente sus colonia REPRODUCTIVAS.

Sebastián Nicolás Vilches Saavedra naturalPerson 2026-01-26 21:46:44 Portal Web Obs. General

Es una especie nativa y emblemática que habita en las costas de Chile y su distribución es limitada. 
Su rol en el ecosistema marino es importante, ya que regula la población de peces entre otras especies. 
Se encuentra clasificado como una especie en peligro y vulnerable, debido a la perdida de su hábitat natural, la pesca industrial y el cambio climático. Su reproducción depende de zonas costeras amenazadas por proyectos industriales, como la minería. 
Es de suma urgencia que se declare como monumento natural.

Diego Patiño naturalPerson 2026-01-26 22:00:48 Portal Web Obs. General A favor de declarar al pingüino de humbolt
Jose Rivera naturalPerson 2026-01-26 22:03:56 Portal Web Obs. General A favor de declarar momento nacional al pingüino de humbolt, no puede ser amenazada por nada externo, como proyectos mineros o proyectos que intervengan su hogar

Rayen Carolina Frederich Catrileo naturalPerson 2026-01-26 22:09:56 Portal Web Obs. General

1.- es una especie en estado vulnerable y la cual tenemos aca en chile la mayor colonia de pingüinos de Humboldt, tener no protegida la pondría en peligro por la actividades humanas, aparte que solo vive en Chile y el Perú.

2.- siento que si se llega a perder gran parte de la población de los pingüinos de Humboldt podría afectar por lo menos el turismo, ya que una gran parte de la gente que va a visitar el sur va a ver la pingüineras las cuales ahora por el declive de la población se están viendo menos pingüinos por la zona.

3.- asi como todo animal cumple una rol en la crucial en el ecosistema marino, siendo este nutrir el sustrato terrestre con sus guanos, aparte es un depredador tope, si se llegara a extinguir o haber poca población habría sobrepoblación de crustáceos o peces que comen  

4.- esto ya es apreciación personal mas que técnico, amo al pingüino de Humboldt, me parece hermoso, si llegara estar al borde la extinción la verdad es que me pondría bastante triste, encuentro que deberíamos querer mas a nuestros especies endémicas, ya que son los que nos caracteriza como país y esa es una de las razones 
por las cuales muchos turistas de otros países  nos vienen a ver, lo pude apreciar cuando viaje al sur y yo misma fui a pingüineras.

Roxana Molina naturalPerson 2026-01-26 22:12:16 Portal Web Obs. General

Son una especie endémica y vulnerable, son parte del patrimonio natural de Chile, su rol ecológico dentro del ecosistema marino es fundamental, destruir su hábitat provocaría un desvalance ambiental qué podría estinguirlos y no podemos permitir eso. 

La industrialización de su hábitat y la explotación minera no puede ser más importante que las vida silvestre única e irreemplazable qué forma parte de nuestras costas.

Chile debe ser referente científico, y de protección ambiental.

Proteger el medio ambiente es proteger nuestro presente y nuestro futuro.
Danilo Alexander Sepúlveda Fleming naturalPerson 2026-01-26 22:20:00 Portal Web CONSIDERANDO 1 - 6 Indicador clave de salud marina Si el pingüino está mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el océano costero.
Emilia Sofía De Jesús Illanes Figueroa naturalPerson 2026-01-26 22:29:32 Portal Web Obs. General Es. Una especie endémicas vulnerable, vive solo en Chile y Perú y esta en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.
Paulina Edecia Letelier Rojas naturalPerson 2026-01-26 22:30:50 Portal Web Obs. General Especie endemica y vulnerable que vive solo en CHile y Peru y esta en peligro de extinción por actividades humanas, es nuestro deber protegerlos.
Valentina Belén Vilas Díaz naturalPerson 2026-01-26 22:39:48 Portal Web Obs. General A favor de declarar al Pingüino de Humboldt como monumento natural.
Antonia Paz Torrejón Ogueda naturalPerson 2026-01-26 22:42:09 Portal Web Obs. General Este animal nos enseña muchas cosas, desde que el amor es eterno y que todos son partes de la crianz, además es una especie endémica que por años ha sido admirada, por lo tanto tenemos el deber de preservarla
Antonia Paz Torrejón Ogueda naturalPerson 2026-01-26 22:42:09 Portal Web CONSIDERANDO 7 - 16 Sin una especie de pingüinos maravillosa que debemos preservar y resguardar para que futuras generaciones puedan observarlos y admirarlos como nosotros podemos

Catalina Belén Córdova Córdova naturalPerson 2026-01-26 22:49:07 Portal Web Obs. General

El pingüino de Humboldt (Spheniscus Humboldti) es parte de nuestra identidad cultural como país costero, es endémico del océano pacífico y se encuentra exclusivamente en las costas chilenas y peruanas, el 80% de la población mundial del pingüino de Humboldt se encuentra concentrada en las costas del norte de Chile. 
Actualmente el pingüino de Humboldt está considerado como una especie vulnerable según la IUCN (unión internacional para la conservación de la naturaleza), esto significa qu hay una importante disminución en la población de la especie por lo que es sumamente importante priorizar su protección y conservación; declarar al 
pingüino de Humboldt como monumento natural sería un gran paso para poder cumplir este objetivo y así proteger la biodiversidad única que nos representa como país, ayudaría mucho para que se considerara más esta especie a la hora de la proclamación de políticas públicas

Esta especie es objeto de gran interés ecoturístico, por lo que sus ecosistemas se encuentran en riesgo constante de ser vulnerados por turistas, el declararlo como monumento natural sería una gran ayuda para asegurar la seguridad de sus sitios de anidación y que no se vean alterados sus comportamientos normales

Ana María Villagra Guajardo naturalPerson 2026-01-26 22:51:39 Portal Web Obs. General Patrimonio natural de Chile. Es parte de nuestra identidad costera y cultural; no se recupera si se pierde. Esta especie vive solo en nuestro país y en Perú, estando en peligro por actividades humanas.
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Martín Alfonso Morales Amigo naturalPerson 2026-01-26 22:54:14 Portal Web Obs. General

La importancia ecosistémica se encuentra por sobre cualquier otra esfera de nuestro planeta. Lo que conservamos sabemos que debemos hacerlo aunque aún no sepamos bien el por qué, pero tenemos claro que las consecuencias de no hacerlo son extraordinariamente negativas.

En un país que destaca por su endemismo y pristinidad, urge aplicar nuestras herramientas legales para conservar nuestro mayor patrimonio en el desierto más árido del mundo que, a su vez, alberga una biodiversidad fantástica.

La concepción de la población chilena se construirá a futuro por su carácter ambientalista, pero para ello debemos aprovechar las oportunidades que se nos enfrentan para que la vida siga su rumbo sin que sea pisoteada por la avaricia humana.

Desde un punto de vista técnico, esta especie se encuentra constantemente amenazada por la aparición de proyectos que no logran identificar el impacto generado en especies como el pingüino de Humboldt, pero que tampoco tenemos leyes suficientemente fuertes como para frenarlos. Esta herramienta nos permitirá 
comprendernos de manera equitativa con el resto de especies que habitan en nuestro territorio.

Es nuestro deber proteger al pinguino de Humboldt y declararlo Monumento Nacional.
Constanza Fernanda Ailen Beltrán Melimán naturalPerson 2026-01-26 22:56:07 Portal Web Obs. General Es de gran importancia para la biodiversidad

Leticia Olavarría naturalPerson 2026-01-26 23:10:14 Portal Web Obs. General

1.  Incorporar el Procedimiento y Metodología de Conservación. 
2. Especificar que es hacia todo el ciclo de.vida, su hábitat en cada etapa del.ciclo de vida y ecosistemas asociados.
3. Incorporar las competencias con cada Organismo del Estado Involucrado y facilitar los mecanismos de observación y denuncia ciudadana.
4. Incorporar la NO necesidad de contar con el patrocinio de un abogado para realizar una denuncia a la vulneración de este dictamen, sea persona jurídica o natural y que pueda iniciarse a través de.un Juzgado de Policía Local, Ministerio Público o Poder Judicial. 
5. Tipificar cómo delito la vulneración al dictamen, con penas y multas significativas y ejemplificadoras, en moneda nacional (UF) Y dólar. 
6. Incorporar retiro de VISA y expulsión del país con prohibición de reingreso en el caso de extranjeros, previo pago de la multa.
7. Especificar que cada año los organismos pertinentes deben cuantificar los recursos necesarios según el Programa de Conservación Anual y verse reflejado en el Presupuesto de la Nación.

Valentina Francisca Urtubia Gómez naturalPerson 2026-01-26 23:10:54 Portal Web Obs. General Es de vital importancia para la protección de nuestra fauna nativa
Ignacio Andrés Bustos De La Iglesia naturalPerson 2026-01-26 23:18:51 Portal Web VISTOS Es una especie endémica del ecosistema Humboldt

Dayana Andrea Contreras Castillo naturalPerson 2026-01-26 23:22:10 Portal Web Obs. General
El pingüino de Humboldt necesita ser declarado monumento natural en Chile porque está en grave peligro, su población ha bajado mucho y es un símbolo importante de nuestras costas. Esta protección especial evitaría que lo lastimen o maten, y ayudaría a cuidarlo mejor.
Su número ha caído más de la mitad en décadas, con el 80% viviendo en Chile, sobre todo en el Archipiélago de Humboldt. Está en riesgo de desaparecer por pesca excesiva que le quita comida, basura en el mar, invasores y el cambio climático. Es clave para el mar sano y atrae turismo bueno. Ser monumento natural sumaría 
reglas fuertes a las reservas actuales y planes del gobierno.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
17548/IMG_2785.png

Andrea Alejandra Oyanadel Zarricueta naturalPerson 2026-01-26 23:23:16 Portal Web Obs. General El pingüino de humbolt merece ser un  monumento natural en nuestra comuna de la higuera por años se ha tratado de proteger, el habitad de esta especie entre la isla choros, dama y chañaral. La  Especie ha estado en peligro de extensión, pero gracias a la comunidad, entedidades ambientales y estudios científicos se ha logrado 
proteger y mantener por años. Además a traído fuentes de trabajo y equilibrio de mutuo benéfico hacia el turismo en la localidad de pubta de choros.

Tamara Daniela Ávalos Berner naturalPerson 2026-01-26 23:32:05 Portal Web Obs. General
Como especie endémica del país es deber del estado contribuir a su protección y conservación. Por tanto, como ciudadana me encuentro a favor de su declaratorio como monumento natural. Reconociendo en los antecedentes científicos los datos necesarios para mi fundamento.

Además, es necesario mencionar la relevancia que tienen estas especies incluso en temáticas culturales, siendo especies muy vinculadas al valor e identidad local de los habitantes de la costa del país.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
17551/propuesta_amcp-
mu_la_higuera-
isla_chanaral_oceana2017 
(1).pdf

Brayan Jara naturalPerson 2026-01-26 23:33:25 Portal Web Obs. General Estoy absolutamente de acuerdo con lo planteado, es necesario proteger las especies en peligro de extinción o amenazadas de nuestro país. Estoy a favor !

Sol Eluin Muñoz Faúndez naturalPerson 2026-01-26 23:34:50 Portal Web Obs. General

Apoyo propuesta en base a:
 * Especie ENDEMICA vulnerable la cual vive en Chile y peru, esta en peligro por variadas acciones humanas, la proteccion de esta especie es PROTEGER BIODIVERSIDAD UNICA.
 * Regula poblaciones de peces y conecta el sistema marino con el terrestre (guano) . Por tanto, cumple un rol ecologico irremplazable * Patrimonio natural de Chile, es parte de nuestra cultura e identidad costera
 * Actualmente sufre alta presion por parte de las industrias mineras sobre su habitat, puertos y transito maritimo amenazan directamente sus colonia REPRODUCTIVAS.

Andrea Ibett Subiabre Díaz naturalPerson 2026-01-26 23:34:59 Portal Web Obs. General Es una especia endémica, vulnerable que vive solo en chile y en perú, está en riesgo por la actividad humana, protegerlo es proteger una biodiversidad única.
Andrea Ibett Subiabre Díaz naturalPerson 2026-01-26 23:34:59 Portal Web VISTOS Es una especia endémica, vulnerable que vive solo en chile y en perú, está en riesgo por la actividad humana, protegerlo es proteger una biodiversidad única.
Samanta Andrea Toro Olave naturalPerson 2026-01-26 23:41:58 Portal Web Obs. General Porque ya basta de hacer con la naturaleza lo queramos, dejémoslos vivir en paz en su hábitat natural, ellos regulan las cantidades de peces, son parte de nuestra fauna costera, no los extingamos como a otros

Laura Ester Araneda Vidaurre naturalPerson 2026-01-27 00:11:50 Portal Web Obs. General El pinguino de humbolt, las ballenas, delfines y demas especies que ahí viven son especies vulnerables a las actividades humanas,  es un lugar pristino lleno de biodiversidad que es vital proteger porque es un legado para las futuras generaciones, la salud del mar es un indicador para la protección ala vida del pinguino de 
Humbolt. Es un regulador del ecosistema marino y un patrimonio vivo y natural de Chile. La presión industrial, minera y de transito marítimo afectan y amenazan sus colonias. UCN lo tiene considerado en su Lista Roja como Amenazado o Vulnerable.

Roxana Muñoz Salazar naturalPerson 2026-01-27 00:55:09 Portal Web Obs. General La protección de nuestra flora y fauna es tarea de todos y debemos poner enfasis en qué cada criatura que existe en nuestro país debe ser conservado y defendiendo de quienes buscan adueñarse y dañar su ecosistema
Claudia Aurora Martínez Lamas naturalPerson 2026-01-27 00:56:05 Portal Web CONSIDERANDO 1 - 6 Declaren urgente el pingüino de Humboldt patrimonio 
Iván Antonio Riquelme Núñez naturalPerson 2026-01-27 01:25:18 Portal Web Obs. General Especie vulnerable, es patrimonio natural de Chile que si se pierde se afecta irremediablemente al ecosistema.

Francisco Hernán Capdeville Lienqueo naturalPerson 2026-01-27 02:03:52 Portal Web Obs. General

Especie endémica y vulnerable
Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.
Y por ser un patrimonio natural de Chile
Es parte de nuestra identidad costera y cultural

Javiera Alejandra Parada Ibáñez naturalPerson 2026-01-27 03:07:46 Portal Web Obs. General El pingüino Humboldt forma parte de la identidad costera de nuestro país, es un animal que tiene un rol fundamental en nuestros ecosistemas y el hecho de que sea una especie en peligro no puede ser pasado por alto.
Ámbar Amor Araya Peters naturalPerson 2026-01-27 03:08:46 Portal Web Obs. General Especie endémica y vulnerable, patrimonio nacional.

Paula Fernanda Chavarría Llanos naturalPerson 2026-01-27 03:15:37 Portal Web Obs. General
Especie endémica y vulnerable en nuestro país. Está en riesgo producto de empresas. 
Tiene un rol biológico irreemplazable.
Patrimonio natural de chile, ya que es parte de nuestra identidad costera.

Alexandra Paz Muñoz Araya naturalPerson 2026-01-27 06:42:12 Portal Web Obs. General

motivos por los cuales debe ser declarado monumento nacional:
1) Especie endémica y vulnerable
Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.
2) Indicador clave de salud marina Si el pingüino está mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el océano costero.
3) Rol ecológico irremplazable
Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes).
4) Patrimonio natural de Chile
Es parte de nuestra identidad costera y cultural; no se recupera si se pierde.
5) Alta presión industrial sobre su hábitat Minería, puertos y tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas.

Roxana Alejandra Méndez Kleinsteuber naturalPerson 2026-01-27 07:43:54 Portal Web Obs. General Preservar una zona Pristina de biodiversidad, foco de economía y turismo local, es muy importante para la humanidad como para la comunidad local. No más zonas de sacrificio. Chile merece más.

Constanza Cecilia Fuentes Contreras naturalPerson 2026-01-27 07:45:42 Portal Web Obs. General
Es importante que como país conservemos lo vital que son estos lugares para las especies que habitan aquí y lo protejamos a fin de no dañar su ecosistema. Son una parte fundamental y como ciudadanos no tenemos derecho de afectarlo. Sin entender lo que puede significar en el largo plazo.
Son sectores turísticos.
Son parte de las riquezas del país.

Lissett Penailillo naturalPerson 2026-01-27 07:47:14 Portal Web Obs. General Especie endémica y vulnerable
Rol ecológico irreemplazable, regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes)

Javiera Alexandra Goicovich Robles naturalPerson 2026-01-27 08:08:45 Portal Web Obs. General Es una especie endémica vulnerable, protegerlos es un compromiso con la protección de la biodiversidad
Paula Aurora Castillo Concha naturalPerson 2026-01-27 08:35:11 Portal Web Obs. General especie endémica de Chile y Perú, patrimonio nacional que debemos cuidar

Francisca Andrea Yáñez Jiménez naturalPerson 2026-01-27 09:02:57 Portal Web Obs. General

1) Especie endémica y vulnerable
Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.

2) Indicador clave de salud marina
Si el pingüino está mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el océano costero.

3) Rol ecológico irremplazable
Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes).

4) Patrimonio natural de Chile
Es parte de nuestra identidad costera y cultural; no se recupera si se pierde.

5) Alta presión industrial sobre su hábitat
Minería, puertos y tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas.

Catalina Andrea Muñoz Berzan naturalPerson 2026-01-27 09:05:01 Portal Web CONSIDERANDO 7 - 16

2. Importancia Ecológica e Indicadores Ambientales
El pingüino de Humboldt cumple un rol clave como indicador biológico del estado del ecosistema marino costero asociado a la Corriente de Humboldt, uno de los sistemas de surgencia más productivos del mundo. Su dieta se compone principalmente de peces pelágicos pequeños, los mismos recursos que sostienen pesquerías 
de alta relevancia económica.
La supervivencia, condición corporal y éxito reproductivo de la especie están directamente correlacionados con:
La productividad primaria del océano
La abundancia de peces forrajeros
La calidad ambiental del hábitat costero
Por esta razón, las variaciones en sus poblaciones son utilizadas como señales tempranas de desequilibrios ecosistémicos, sobreexplotación pesquera o efectos del cambio climático. La pérdida de esta especie implicaría la disminución de una herramienta natural de monitoreo ambiental, relevante para la gestión adaptativa de 
los ecosistemas marinos.
Asimismo, como depredador dentro de la red trófica, contribuye a la estabilidad del ecosistema, ayudando a mantener relaciones ecológicas funcionales que sostienen la biodiversidad marina.

María José Cavieres Alomar naturalPerson 2026-01-27 09:26:14 Portal Web Obs. General De acuerdo con que el Pingüino de Humboldt debiese ser una especie declarada monumento natural, por ende, su hábitat debe ser protegido de igual forma. Es de suma importancia considerar que, pese a que el país quiera crecer con distintos tipos de proyectos, no se deben dejar de lado ni la flora ni fauna del sector en 
cuestión. Siempre existen otras alternativas para hacer un proyecto menos invasivo.

Álvaro Nicolás Piña Cancino naturalPerson 2026-01-27 09:44:38 Portal Web CONSIDERANDO 17- 21

En relación con los considerandos finales del documento, valoro que se incorpore expresamente la participación ciudadana en este procedimiento, en concordancia con los compromisos del Estado de Chile en materia de acceso a la información y participación pública en asuntos ambientales. La conservación de especies de alto 
valor ecológico y científico, como el Pingüino de Humboldt, es un asunto de interés público que trasciende lo sectorial y requiere la involucración de la ciudadanía.

Asimismo, considerando que Chile alberga una proporción significativa de la población mundial de esta especie, resulta coherente con el deber del Estado de proteger la biodiversidad avanzar en instrumentos de conservación de mayor jerarquía, como la declaratoria de Monumento Natural de especie. Esta medida no solo 
fortalece la protección de la especie, sino que también reafirma el compromiso del país con la conservación de sus ecosistemas marino-costeros.

Kelly Andrea Vega Hoces naturalPerson 2026-01-27 09:50:05 Portal Web Obs. General Los Pingüinos es patrimonio cultural de Chile, es parte de nuestra identidad costera y cultural, si se pierde ya no se recuperará y sin ellos no seremos nada, está en peligro por actividades humanas merecen ser protegidos deben ser protegidos son una biodiversidad única.
Rayen Del Pilar Díaz Andrade naturalPerson 2026-01-27 10:33:42 Portal Web Obs. General Apoyo la iniciativa ya que esta especie cumple rol de centinela en el oceano, cuidarla significa cuidar a todo nuestro ecosistema.

Elizabeth Rayen Holloway Hernández naturalPerson 2026-01-27 10:48:12 Portal Web Obs. General Apoyo la iniciativa de declarar al pinguino de Humboldt como Monumento Natural para reforzar su resguardo legal. Es una especie importante para el ecosistema Chileno que debemos proteger y conservar. Espero que con esta medida se pueda fortalecer la gestión, fiscalización y educación ambiental en torno a la conservación 
del pingüino de Humboldt, asegurando su protección para las generaciones futuras.

Elizabeth Rayen Holloway Hernández naturalPerson 2026-01-27 10:48:12 Portal Web VISTOS Que no queden vacios legales para que se aprovechen las empresas y queden expuestos los pinguinos, su hábitat y/o ecosistema. Porque, por ejemplo, si matan su alimento, aunque no maten directamente a los pinguinos, no tendrán que comer y se morirán de hambre.
Claudio Andrés Atenas Bascuñán naturalPerson 2026-01-27 10:58:17 Portal Web Obs. General El pingüino de Humboldt es un bioindicador clave de la salud marina, consumiendo peces le da equilibrio a la zona, con sus fechas entrega fertilizante al borde costero, y con su carne alimenta a animales de la zona
Sebastian Morales naturalPerson 2026-01-27 11:40:54 Portal Web Obs. General Es una especie única en nuestro país que ya a sufrido mucho con la intervención humana, en Algarrobo y los yates es un claro ejemplo. Debemos cuidar esta especie.
José Alfredo Galdames Calderón naturalPerson 2026-01-27 11:42:30 Portal Web Obs. General Voto a favor del Pingüino de Humboldt y que se convierta en monumento nacional
José Alfredo Galdames Calderón naturalPerson 2026-01-27 11:42:30 Portal Web VISTOS Voto a favor del Pingüino de Humboldt y que se convierta en monumento nacional
florencia maroevich naturalPerson 2026-01-27 11:46:52 Portal Web Obs. General deberia hacerse monumento natural ya que es parte de nuestra fauna nacional. :3
Jorge Andrés Iriarte Aguilar naturalPerson 2026-01-27 12:01:19 Portal Web VISTOS Estoy al tanto y estoy de acuerdo con todo

Fabián Roberto Lillo Riveros naturalPerson 2026-01-27 12:14:19 Portal Web VISTOS

*Observaciones*

Está en peligro de extinción
Es una especie endémica del ecosistema Humboldt
Cumple un rol ecológico fundamental
Es un indicador de la salud del ecosistema marino. 
Su protección beneficia a otras especies
Valor cultural, educativo y científico
Permite mayor protección legal

Mauricio Alejandro Valera La Cruz naturalPerson 2026-01-27 12:33:19 Portal Web Obs. General

La especie habita exclusivamente en Chile y Perú y se encuentra actualmente en estado de vulnerabilidad debido a diversas actividades humanas. Su protección es fundamental para la conservación de una biodiversidad única e irremplazable. Asimismo, constituye un indicador clave de la salud del ecosistema marino, ya que su 
estado refleja directamente el equilibrio del océano costero; su deterioro evidencia un daño ambiental mayor, mientras que su protección beneficia al conjunto del ecosistema marino. Esta
especie cumple un rol ecológico
irremplazable, regulando
poblaciones de peces y conectando los ecosistemas marino y terrestre mediante el aporte de nutrientes, como el guano. Además, forma parte del patrimonio natural y cultural de Chile y de la identidad de las comunidades costeras, cuya pérdida instituye un indicador clave de la salud del ecosistema marino, ya que su estado 
refleja directamente el equilibrio del océano costero; su deterioro evidencia un daño ambiental mayor, mientras que su protección beneficia al conjunto del ecosistema marino. Actualmente, su hábitat se encuentra sometido a una alta presión industrial. Actividades como la minería, la instalación de puertos y el tránsito 
marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas, poniendo en grave riesgo su supervivencia, lo que refuerza la necesidad de otorgarle una protección efectiva mediante su declaración como Monumento Nacional.

María José García Garrido naturalPerson 2026-01-27 12:34:44 Portal Web VISTOS

El pingüino de Humboldt es un indicador clave de la salud de los océanos, ya que se alimenta de peces e invertebrados y sus excrementos aportan nutrientes a los suelos de islas y costas.
- Su hábitat alberga unas 560 especies marinas, lo que lo convierte en un ecosistema rico y diverso.
- El pingüino de Humboldt juega un papel crucial en la regulación de poblaciones de peces e invertebrados, manteniendo el equilibrio del ecosistema marino.
- La población del pingüino de Humboldt ha disminuido entre un 50% y un 80% en los últimos 51 años, lo que lo ha llevado a ser clasificado como "En Peligro de Extinción".
- Las principales amenazas para la especie son la sobrepesca, el cambio climático, la gripe aviar y la pérdida de hábitat.

Bettina Paula Cañas Hernández naturalPerson 2026-01-27 12:35:11 Portal Web Obs. General
Especie endémica y vulnerable. 
Beneficia a la salud de nuestro océano.
Al protegerlo también cuidamos la biodiversidad

Cynthia Natalie Galleguillos Pastrián naturalPerson 2026-01-27 12:36:50 Portal Web Obs. General Apoyo que el pingüino de humboldt sea monumento natural por el equilibro del natural que se requiere en las zonas que vive
Vivian Fernanda Parra Marín naturalPerson 2026-01-27 12:44:35 Portal Web Obs. General Se debe proteger al pingüino porque el ser humano no siempre está dispuesto a cuidar y proteger la naturaleza, generando, colo en muchos casos, la extinción de especies.

José Miguel Silva Tobar naturalPerson 2026-01-27 12:48:12 Portal Web Obs. General

1) Especie endémica y vulnerable Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.
2) Indicador clave de salud marina Si el pinguino está mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el océano costero.
3) Rol ecológico irremplazable Regula poblaciones de peces v conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes).
4) Patrimonio natural de Chile Es parte de nuestra identidad costera y cultural; no se recupera si se pierde.
5 Alta presión industrial sobre su hábitat
Minería, puertos y tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas.

Janis Yvania Quijada Díaz naturalPerson 2026-01-27 12:59:01 Portal Web Obs. General Proteger a esta especie de pingüino es proteger biodiversidad única pues tiene un rol indispensable en el ecosistema, además de ser parte de nuestra identidad cultural y costera.

Javiera Fernanda Riveros Soto naturalPerson 2026-01-27 12:59:17 Portal Web Obs. General Es importante proteger y preservar a esta hermosa especie que nos acompaña y decora hermosamente nuestros territorios. Su preservación beneficia todo el océano costero y es un patrimonio natural de nuestro pais.
Por qué si nosotros no los cuidamos, quien lo hará?

Sebastián Felipe Negrete Quezada naturalPerson 2026-01-27 13:03:21 Portal Web Obs. General

Es una epecia endémicay vulnerable.
Vive solo en Chile y Perú y está en peligo por acrtividades humanas, potegerlo es proteger biodiversidad única.
Indicador clave de salud marina.
Contribuye a la cadena de valor del ecosistema marino, producto de millones de años de evolución.
Su protección beneficia a todo el océano constero.
Rol ecológico irremplazable.
Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano y nutrientes).
Patrimonio natural de Chile. Es parte de nuestra identidad costera y cultural; no se recupera si se pierde.
Alta presión indistrial sobre su hábitat. Minería, puertos y tránsito marítimo amenzana directamente sus colonias reproductivas. 
Familia piñera ansiosa por instalar minera dominga en el habirtat de este egemplar en peligro. La naturaleza no se recupera.

Francisca Silva García naturalPerson 2026-01-27 13:06:41 Portal Web VISTOS

Vistos: 
El pingüino de Humboldt es un indicador clave de la salud de los océanos, ya que se alimenta de peces e invertebrados y sus excrementos aportan nutrientes a los suelos de islas y costas.
- Su hábitat alberga unas 560 especies marinas, lo que lo convierte en un ecosistema rico y diverso.
- El pingüino de Humboldt juega un papel crucial en la regulación de poblaciones de peces e invertebrados, manteniendo el equilibrio del ecosistema marino.
- La población del pingüino de Humboldt ha disminuido entre un 50% y un 80% en los últimos 51 años, lo que lo ha llevado a ser clasificado como "En Peligro de Extinción".
- Las principales amenazas para la especie son la sobrepesca, el cambio climático, la gripe aviar y la pérdida de hábitat.

Francisca Silva García naturalPerson 2026-01-27 13:06:41 Portal Web CONSIDERANDO 1 - 6

Considerando:
Que el pingüino de Humboldt es una especie emblemática de Chile y Perú, y su conservación puede generar beneficios económicos a través del ecoturismo.
- Que la especie también tiene un valor cultural y simbólico para las comunidades locales.
- Que la declaración del pingüino de Humboldt como monumento natural puede ayudar a proteger su hábitat y reducir las amenazas que enfrenta la especie.
- Que la protección del pingüino de Humboldt puede promover la investigación y el monitoreo de la especie, lo que puede informar estrategias de conservación efectivas.

María José Allende López naturalPerson 2026-01-27 13:23:43 Portal Web Obs. General Especie endémica y vulnerable, solo vive en Chile y en Perú y está en peligro de extinción

Gonzalo Nicolás Oñate Godoy naturalPerson 2026-01-27 13:28:47 Portal Web Obs. General
Estoy de acuerdo con la propuesta Por los siguientes motivos 1) Especie endémica y vulnerable Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única. 2) Indicador clave de salud marina Si el pingüino está mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo 
el océano costero. 3) Rol ecológico irremplazable Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes). 4) Patrimonio natural de Chile Es parte de nuestra identidad costera y cultural; no se recupera si se pierde. 5) Alta presión industrial sobre su hábitat Minería, puertos y tránsito 
marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas.

Camilo Andrés Andrade Ayala naturalPerson 2026-01-27 13:31:53 Portal Web Obs. General Dada la peligrosidad que conlleva las actividades humanas en el territorio del pinguino, es inmarcesible esta protección hacia la especie

Johannes Dirk Leyer Sepúlveda naturalPerson 2026-01-27 13:38:16 Portal Web Obs. General

Quiero manifestar mi apoyo a la Declaratoria de Monumento Natural del Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti), una especie única y representativa de nuestras costas, que hoy se encuentra amenazada.
El Pingüino de Humboldt forma parte de nuestro patrimonio natural y su presencia refleja la salud del mar y de los ecosistemas que compartimos. Sin embargo, en los últimos años sus poblaciones han disminuido debido a la intervención humana, la contaminación, la pérdida de su hábitat y los efectos del cambio climático.
Proteger a esta especie es una responsabilidad de todos. Declararlo Monumento Natural es una medida necesaria para asegurar su conservación, cuidar la biodiversidad y resguardar un legado natural que pertenece tanto a las generaciones actuales como a las futuras.
Apoyar esta declaratoria es apostar por un desarrollo más consciente y respetuoso con la naturaleza, donde el progreso no signifique destruir aquello que nos identifica como país.
Por estas razones, apoyo firmemente esta iniciativa y solicito que sea aprobada.

Flor Camila Navarrete Cáceres naturalPerson 2026-01-27 13:43:17 Portal Web Obs. General
El pingüino de Humboldt es una especie endémica de Chile y Perú. Diversas actividades humanas han afectado su población, por lo que se hace indispensable su conservación y protección para mantener la biodiversidad de ecosistemas únicos. Es un indicador clave de la salud marina. Su presencia o ausencia, determina si un 
ecosistema costero se encuentra en buenas condiciones. Tiene un rol ecológico indispensable, ya que controla a poblaciones de otras especies, formando parte de una red trófica marina. El protegerlo permite mantener estas redes en equilibrio. Es parte de nuestro patrimonio natural. Si se pierde no se recupera, tiene un valor 
incalculable e irreemplazable, es parte de nuestra cultura e identidad marina. La minería, los puertos y la actividad costera industrializada amenazan constantemente sus colonias reproductivas.

Pedro Javier Ramírez Aparicio naturalPerson 2026-01-27 13:46:13 Portal Web Obs. General Es importante la conservación, estoy a favor.
Gloria PATRICIA CASTRO FLORES naturalPerson 2026-01-27 13:52:23 Portal Web Obs. General Necesitamos preservar nuestra flora y fauna, considerando toda la pérdida que ha ocurrido en los últimos días de lugares que preservan la naturaleza y que el gobierno no está interesado en cuidar
Constanza Andrea Contreras Pinochet naturalPerson 2026-01-27 14:06:36 Portal Web Obs. General Especie endémica con rol ecológico indispensable

Florencia Garrido naturalPerson 2026-01-27 14:28:02 Portal Web Obs. General

Considerando:
Que el pingüino de Humboldt es una especie emblemática de Chile y Perú, y su conservación puede generar beneficios económicos a través del ecoturismo.
- Que la especie también tiene un valor cultural y simbólico para las comunidades locales.
- Que la declaración del pingüino de Humboldt como monumento natural puede ayudar a proteger su hábitat y reducir las amenazas que enfrenta la especie.
- Que la protección del pingüino de Humboldt puede promover la investigación y el monitoreo de la especie, lo que puede informar estrategias de conservación efectivas.

Fernanda Kathalina Riveros Riveros naturalPerson 2026-01-27 14:47:02 Portal Web Obs. General Como parte de la fauna nativa de Chile debe ser declarado como monumento nacional por el tipo de especie ya que sólo se da acá en Chile y además para su preservación y protección
Guillermo Imilmaqui naturalPerson 2026-01-27 14:57:28 Portal Web Obs. General Estoy de acuerdo en declarar monumento natural al pingüino de Humboldt y así cualquier especie de nuestro país, solo por el hecho al respeto a la Flora y Fauna

Rocío Margarita Diez Bennewitz naturalPerson 2026-01-27 15:05:56 Portal Web Obs. General
Estimados: 
el Pinguino de Humboldt es una especie fundamental, o pilar, sostén, para favorecer la prosperidad de los ecosistemas marinos de Chile. La cadena viva de los ambientes marinos se ve predominantemente protegida por su presencia en comunidades de muchos ejemplares en estado saludable. Lo dice la ciencia. Además son 
animales emblemas de nuestra identidad costera de varios miles de kilómetros de litoral costero marino. Atte.

Corporacion de turismo sostenible La Higuera Corporación de turismo sostenible La HigueralegalPerson 2026-01-27 15:12:55 Portal Web Obs. General

Desde la perspectiva del turismo sostenible y de intereses especiales, el Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) cumple de manera contundente con los criterios para ser declarado Monumento Natural de Especie, dada su relevancia ecológica, territorial, social y económica, particularmente en el contexto del Sistema de 
la Corriente de Humboldt y del Archipiélago de Humboldt.
El Pingüino de Humboldt es una especie endémica y ave insignia del ecosistema marino costero de Chile y Perú, cuya presencia constituye un activo estratégico para el desarrollo del turismo de naturaleza, educación ambiental y conservación. Su condición actual de especie En Peligro, reconocida tanto a nivel nacional como 
internacional, refuerza la urgencia de fortalecer su protección mediante instrumentos legales de alto estándar, como la categoría de Monumento Natural.
Las principales colonias reproductivas de la especie en Chile se concentran en el Archipiélago de Humboldt, territorio que se ha consolidado como un destino prioritario para el turismo responsable, especialmente en actividades de avistamiento de fauna marina, navegación interpretativa y turismo científico-educativo. Estas 
experiencias no solo dependen directamente de la presencia del Pingüino de Humboldt, sino que además promueven modelos de desarrollo local basados en la conservación, generando ingresos, empleo y fortalecimiento del tejido social en comunidades costeras.
Desde el turismo, el Pingüino de Humboldt es percibido como una especie carismática y altamente inspiradora, capaz de generar una profunda conexión emocional con visitantes nacionales e internacionales. Su observación contribuye al bienestar y la salud mental de las personas, fomenta valores de respeto por la naturaleza y 
actúa como una poderosa herramienta de sensibilización ambiental. En este sentido, su protección no solo resguarda la biodiversidad, sino que también protege un patrimonio natural y cultural que da identidad a los territorios donde habita.
Asimismo, al ser una especie centinela, el Pingüino de Humboldt refleja el estado de salud del ecosistema marino. El deterioro de sus poblaciones, asociado a la disminución del alimento, la sobrepesca industrial y el enmallamiento, impacta directamente en la calidad y sostenibilidad de las actividades turísticas vinculadas al 
mar. La pérdida de la especie significaría no solo un daño ecológico irreparable, sino también la pérdida de uno de los principales atractivos naturales que sustentan el turismo local y comunitario en amplias zonas del norte y centro de Chile.
Considerando que Chile alberga históricamente la mayor población mundial de Pingüino de Humboldt, el país tiene una responsabilidad ineludible en su conservación. La declaratoria como Monumento Natural de Especie permitiría reforzar su protección efectiva, ordenar los usos del territorio y del espacio marino, y asegurar la 
continuidad de un turismo sustentable que depende directamente de ecosistemas sanos y biodiversos.
En conclusión, desde el turismo sostenible, la protección del Pingüino de Humboldt no solo es una medida de conservación biológica, sino también una inversión estratégica en el desarrollo territorial, la identidad local y el bienestar de las comunidades costeras, haciendo plenamente justificada y necesaria su declaratoria como 
Monumento Natural de Especie.

Yanira Belén Carmona Vásquez naturalPerson 2026-01-27 15:24:12 Portal Web Obs. General Los pingüinos son una especie increíble y parte de nuestro paisaje, esta medida ayudaría mucho a su conservación. Son asombrosos y bellos.
Javiera Elisa Soto Monardes naturalPerson 2026-01-27 15:41:58 Portal Web Obs. General Estoy de acuerdo en declarar monumento natural al pingüino de Humboldt

Compañía Minera del Pacífico S.A. Compañía Minera del Pacífico legalPerson 2026-01-27 15:56:33 Portal Web Obs. General Las observaciones se contienen íntegramente en el documento adjunto.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
12099/CMP Sugerencias 
declaratoria de MN Pingüino 
Humboldt VF.pdf

Juan Cristóbal Villarroel Olave naturalPerson 2026-01-27 16:03:34 Portal Web Obs. General

Saludos,

A través de la presente comunicación, planteo algunos argumentos que argumentan a favor de que el Pingüino de Humboldt se convierta en Monumento Natural:

1. Su estado de conservación es vulnerable: Según la Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza (UICN), el pingüino de Humboldt se encuentra en “categoría vulnerable”, con una población de 23.800 individuos maduros que se concentra, en un 80%, en las costas centrales de Chile. Por eso las colonias que viven o 
anidan en islas como Chañaral, Choros o Pan de Azúcar, son claves para su conservación.

2. Su reproducción es limitada: El pingüino de Humboldt se reproduce sólo una vez al año, y pone uno o dos huevos – si las condiciones son favorables –. Pueden observarse todo año alrededor de sus lugares de anidación y crianza. El mayor éxito reproductivo es para aquellos nidos protegidos y su incubación demora de 40 a 42 
días. Aún así, según datos científicos las parejas reproductivas disminuyeron desde 7.970 en 2003 a 1.178 en 2021. Es decir,  sufren una reducción del 85,2%.

3. Su hábitat alberga 560 especies marinas: El archipiélago de Humboldt es un conjunto de ocho islas e islotes, conocido como el “Galápagos chileno”, porque resguarda uno de los ecosistemas más ricos del mundo. Aquí transitan 560 especies marinas y es un sitio prioritario para el hábitat, supervivencia y anidación de los 
pingüinos de Humboldt. En este lugar encuentran la mayor parte de su alimento y se alberga su colonia más numerosa, con el 80% de su población mundial. 

4. Le temen a los humanos: Cuando perciben la presencia de personas en sus sitios de nidificación aumenta su ritmo cardíaco y abandonan sus nidos. Según Sernapesca, uno de los factores clave en la disminución de la población del pingüino de Humboldt es la pérdida de buenos lugares de anidación debido a la influencia de los 
seres humanos, que ha crecido cerca del archipiélago por  actividades pesqueras. Esto podría empeorar en caso de que aumente la expansión industrial en la zona.

5. Los pingüinos son las únicas aves que nadan: Como todos los de su especie, los pingüinos de Humboldt son aves que no vuelan, pero sí pueden nadar, gracias a su cuerpo aerodinámico con forma de torpedo. En su evolución, sus alas se redujeron en aletas fuertes y rígidas que les ayudan a impulsarse rápidamente a través del 
agua. Sus patas y cola funcionan como timones para dirigir mientras nadan. Según datos científicos, durante el período de crianza de los polluelos, los ejemplares adultos buscan su comida dentro de los 20-35 km alrededor de la colonia, mientras que las aves incubadoras pueden alejarse hasta 72 km mar adentro.

Sumado a lo anterior, creo firmemente que toda forma de vida debe ser respetada y protegida. Sobre todo en un contexto mundial en donde diversas especies, tanto de plantas como animales, se ven afectadas por el cambio climático, y por actividades antrópicas. Ellos no pueden defenderse de los grandes intereses 
económicos, ni de las personas negacionistas del cambio climático, o de aquellos que los ven como objetos o simples pedazos de carne. Por favor, permitan que esta iniciativa se cumpla. Lograrán algo tremendamente importante, tanto por quienes vivimos hoy, por las futuras generaciones, pero más importante, por los mismos 
pingüinos, que necesitan nuestra ayuda.

Muchas gracias por realizar esta consulta. Los mejores deseos.
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Francisco Javier Flores Ramírez naturalPerson 2026-01-27 16:23:45 Portal Web Obs. General Es una especie endémica de chile, que ayuda a equilibrar el ecosistema marítimo
Karla Rocío Neira Espinoza naturalPerson 2026-01-27 16:53:54 Portal Web Obs. General Especie endémica y vulnerable
Andrea Elizabeth Dávila Mancilla naturalPerson 2026-01-27 16:59:09 Portal Web Obs. General Como ciudadana, apoyo firmemente la declaración del pingüino de Humboldt como monumento natural, ya que es una especie emblemática y vulnerable que requuiere protección efectiva frente a amenazas ambientales.
Ivonne Landy Ríos Isla naturalPerson 2026-01-27 17:02:25 Portal Web VISTOS Estoy de acuerdo con la propuestas

Valeria Castro naturalPerson 2026-01-27 17:05:24 Portal Web Obs. General

1) Especie endémica y vulnerable
2) Indicador clave de salud marina
3) Rol ecológico irremplazable
4) Patrimonio natural de Chile
5) Alta presión industrial sobre su hábitat

Cecilia Del Rosario Díaz Ramírez naturalPerson 2026-01-27 17:31:14 Portal Web Obs. General HE TENIDO LA SUERTE DE CONOCERLOS Y SON SERES MARAVILLOSOS, QUE MERECEN NUESTRA PROTECCION
María Carolina Fuentes Orellana naturalPerson 2026-01-27 17:36:13 Portal Web VISTOS Quiero que el pingüino de humboldt sea monumento natural

Lucas Maximiliano Contreras Catalán naturalPerson 2026-01-27 17:43:43 Portal Web Obs. General

Es increíble pensar que, para poder conservar a un animal que lleva millones de años habitando la Tierra, mucho antes de que existiera nuestra especie, tengamos que recurrir a proyectos, leyes y declaraciones oficiales para justificar su derecho a seguir existiendo. El pingüino de Humboldt no es una novedad ni un capricho de la 
naturaleza, es parte esencial del equilibrio del ecosistema.
Sin embargo, hoy su supervivencia depende de que lo reconozcamos como “monumento natural”, como si su valor solo pudiera medirse cuando se transforma en una figura legal o simbólica. Esto deja en evidencia una contradicción profunda; Somos nosotros, los recién llegados, quienes destruimos su hábitat, contaminamos el 
mar y explotamos los recursos sin medida, y luego nos vemos obligados a crear mecanismos burocráticos para intentar reparar el daño.
Declarar al pingüino de Humboldt como monumento natural no debería ser un acto extraordinario, sino una consecuencia lógica de entender que la naturaleza no nos pertenece. Protegerlo no es un favor ni un gesto de buena voluntad; es una responsabilidad ética. Porque si una especie que ha sobrevivido por tanto tiempo 
puede desaparecer por nuestras acciones en apenas unas décadas, entonces el problema no es la fragilidad del pingüino, sino la forma en que habitamos el planeta.

Londra Gladys Castillo Ramos naturalPerson 2026-01-27 17:44:59 Portal Web Obs. General
Especie endémica y vulnerable Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas.

Protegerlo es proteger biodiversidad única.

Deisy Carolina Maluenda Núñez naturalPerson 2026-01-27 18:38:59 Portal Web Obs. General Declarar esta especie como monumento natural es de carácter urgente, para la protección integral de uno de los indicadores biológicos más sensibles del ecosistema marino-costero del Pacífico Sur, cuya supervivencia está directamente vinculada a la salud del sistema de la Corriente de Humboldt, uno de los ecosistemas más 
productivos y a la vez más amenazados del planeta.

Zunilda Del Carmen Galindo Ruiz naturalPerson 2026-01-27 18:42:00 Portal Web Obs. General Como parte de la fauna nativa de Chile,el pinguino de Humboldt debe ser declarado como monumento nacional por el tipo de especie ya que sólo se da acá en Chile y además para su preservación y protección legal
Fabiola Elena Molina Sotelo naturalPerson 2026-01-27 18:55:48 Portal Web Obs. General Yo creo que se debe proteger todo nuestros recursos y el pingüino por su seguridad
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Ymir Isaac Monreal Pérez naturalPerson 2026-01-27 19:07:22 Portal Web Obs. General
se estima que la población de Pingüino de Humboldt está en una continua disminución, con una merma del 35% entre 1980 y 1998. La pérdida de buenos lugares de anidación, 
 La reducción de la cantidad de alimento disponible, 
 La predación y el impacto creciente del fenómeno del Niño

María Isabel Del Carmen Lillo Sánchez naturalPerson 2026-01-27 19:16:53 Portal Web Obs. General

Estoy muy de acuerdo con la Declaratoria de Monumento Natural de Especie respecto del Pingüino de Humboldt por:
1) Es una especie endémica vulnerable, vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas, protegerlo es conservar una biodiversidad rica y única.
2) Es un indicador vital de salud marina. Si el pingüino está mal significa que el ecosistema marino también lo está. Su protección beneficia por tanto a todo el océano costero y a su  población aledaña.
3) Tiene un Rol Ecológico irreemplazable al regular las poblaciones de peces y conectar el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes).
4) La Declaración aseguraría el correcto desarrollo reproductivo de la especie lo cual favorecería la no proliferación de especies invasoras  que desregulan el equilibrio natural de dicho  medioambiente endémico.
5) Con esta Declaración se está cumpliendo con los compromisos adquiridos por el Estado chileno al firmar el Acuerdo de Escazú, el que nos obliga a la protección y sustentabilidad del Ecosistema y sus especies, más aún, como sucede con el Pingüino de Humboldt, si éstas tienen un carácter de únicas a nivel planetario.

Javiera Saray Pérez López naturalPerson 2026-01-27 19:29:29 Portal Web Obs. General

 1.Equilibrio del ecosistema
Cada especie cumple una función específica (polinización, control de plagas, dispersión de semillas, etc.). Si desaparece, puede provocar un desequilibrio que afecte a muchas otras especies, incluido el ser humano.

 2.Responsabilidad éƟca y moral
Los humanos somos en gran parte responsables de la extinción (deforestación, contaminación, caza ilegal). Por ello, tenemos la obligación moral de protegerlas.

 3.Biodiversidad y resiliencia ambiental
La biodiversidad hace que los ecosistemas sean más resistentes al cambio climático, enfermedades y desastres naturales.

 4.Patrimonio natural y cultural
Muchas especies tienen un valor cultural, simbólico o espiritual para distintas comunidades y forman parte de la identidad de un país o región, en este caso para Chile.
5. Derecho a existir
Todas las especies tienen derecho a existir independientemente de su utilidad para el ser humano.

Guillermo Segundo Córdova Castillo naturalPerson 2026-01-27 19:42:55 Portal Web Obs. General

Considero fundamental la declaración del Pingüino de Humboldt como Monumento Natural, debido a las crecientes amenazas asociadas al cambio climático y a la intervención humana en su hábitat. El aumento de la temperatura del océano y la mayor frecuencia de eventos extremos afectan la disponibilidad de alimento, 
alterando las corrientes marinas y reduciendo poblaciones de peces de las cuales depende esta especie.

A esto se suma la presión antrópica directa, como el desarrollo de proyectos industriales, la actividad portuaria, el tráfico marítimo, la contaminación acústica y lumínica, y la degradación de zonas de nidificación costera. Estas intervenciones fragmentan su ecosistema, generan perturbaciones durante los períodos reproductivos y 
aumentan el riesgo de abandono de colonias.

La protección legal como Monumento Natural permitiría establecer medidas de conservación más estrictas, resguardando no solo al Pingüino de Humboldt, sino también al ecosistema marino-costero del cual forma parte, contribuyendo a la adaptación frente al cambio climático y al cumplimiento de los compromisos ambientales 
del país.

Karla Andrea Alvarado Padilla naturalPerson 2026-01-27 20:04:31 Portal Web Obs. General El pingüino de Humboldt es un elemento clave de nuestro patrimonio natural y la identidad del país. Hoy en día esta especie se encuentra en estado vulnerable. Declararlo como monumento natural permitiría reforzar su resguardo legal frente a diversas amenazas que dificultan su supervivencia y preservación.
Es importante que, como comunidad, protejamos esta riqueza natural única en el mundo, valorando el privilegio y la responsabilidad de convivir con esta especie emblemática. El pingüino de Humboldt es una de las piezas que conforman al colorido y diverso territorio chileno.

Javiera Andrea López Toro naturalPerson 2026-01-27 20:43:49 Portal Web Obs. General Proteger al pingüino de Humboldt es proteger también la salud de nuestros océanos y la biodiversidad costera

Catalina Mallea González naturalPerson 2026-01-27 20:45:52 Portal Web Obs. General
Debido a que la población de los pingüinos de Humboldt se concentra en un 80% en nuestro país, es nuestro deber ético protegerlos, pues cumplen un rol crucial en el ecosistema marino, aportan en el equilibrio de la cadena alimentaria, así como son un gran aporte en la biodiversidad y reflejo de la evolución por el tipo de 
habitad diferente a la nieve.
Hoy presentan una gran amenaza a su conservación por actividades humanas como la pesca y la contaminación,  es por ello que es importante que sea declarado como munumento natural para que se puedan llevar reales acciones para su protección.

Corporación Ciudadana Medio ambiental Quilimari Pichidangui Los Molles Corporacion medio ambiental PichidanguilegalPerson 2026-01-27 20:45:54 Portal Web Obs. General

El pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) ha sido oficialmente reclasificado de "Vulnerable" a "En Peligro" de extinción en Chile. Proteger sus colonias reproductivas no es solo una urgencia biológica, sino un mandato ético y legal. Esta propuesta se alinea con los esfuerzos nacionales, como la consulta ciudadana 
impulsada por el Ministerio del Medio Ambiente, que busca precisamente avanzar hacia esta declaratoria para la especie. 2. Importancia del Objeto de Conservación Valor Ecológico: Es una especie clave e indicadora de la salud del ecosistema marino-costero de la zona centro-norte de Chile. Su presencia y éxito reproductivo 
reflejan la disponibilidad de alimento y la calidad del ambiente. Valor Socioeconómico: Es un atractivo ecoturístico fundamental para la identidad y economía local de Pichidangui. Su avistamiento responsable es un pilar del turismo de naturaleza, actividad que sostiene a la comunidad. Valor Patrimonial: Constituye un símbolo 
natural y cultural del territorio, un legado vivo que define el carácter del balneario y debe ser preservado para las futuras generaciones. 3. Diagnóstico Local: Evidencia de la Urgencia en Isla Locos La colonia de pingüinos de Humboldt en Isla Locos es un caso emblemático de declive poblacional local. Según el monitoreo y la 
observación directa de la comunidad, se ha registrado una disminución drástica en el número de individuos: de avistarse decenas de ejemplares en el pasado, hoy es frecuente observar grupos de menos de diez. La principal amenaza local identificada es el disturbio humano directo por el desembarco no regulado en la isla, lo que 
provoca estrés en las aves y puede causar el abandono de nidos y crías. 4. Medidas de Conservación Comunitarias y su Efectividad Ante esta crisis, la Corporación Medioambiental de Pichidangui ha implementado un plan de acción comunitario basado en dos pileros: Educación y Concientización: Talleres continuos dirigidos a la 
población local y visitantes sobre la importancia de la especie. Protección Física del Sitio: Instalación permanente de un letrero que prohíbe el ingreso y desembarco en Isla Locos. Resultado Evaluado: Esta intervención directa ha demostrado ser altamente efectiva. Se observa que, al eliminarse la presencia humana en tierra, los 
pingüinos han reducido significativamente su comportamiento de huida, permanecen más tranquilos en la isla y, lo más crucial, no abandonan a sus crías. Esto confirma que la protección del sitio de nidificación es la medida más inmediata y eficaz para la recuperación de la colonia. 5. Propuesta de Declaratoria y Beneficios 
Esperados Se propone oficialmente la declaratoria del pingüino de Humboldt y su hábitat en Isla Locos, Pichidangui, como un Monumento Natural. Esta figura legal es la herramienta idónea para: Situación Actual (Protección Comunitaria) Futuro con Declaratoria de Monumento Natural Protección basada en voluntariado y 
conciencia, frágil ante presiones externas. Protección jurídica estatal, permanente y exigible. El disturbio humano es una infracción ética sin sanción legal clara. Se establecen normas, prohibiciones y sanciones bajo el paraguas de la ley (SNASPE). Ausencia de financiamiento público garantizado para vigilancia, investigación y 
manejo. Posibilita la asignación de recursos del Estado para la gestión y conservación del área. Baja visibilidad en la agenda de conservación nacional. Posiciona a Isla Locos como un sitio prioritario a nivel país, atrayendo apoyo técnico-científico y mayor reconocimiento. 6. Conclusión y Compromiso La declaratoria de Monumento 
Natural para el pingüino de Humboldt en Isla Locos representa la solución estructural que la especie y la comunidad de Pichidangui necesitan. Transforma los esfuerzos voluntarios en un derecho garantizado por el Estado, asegurando la perpetuidad de este patrimonio natural. Atentamente Felipe Ortega. Miembro de la 
corporación
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Javiera Soledad Albornoz Bastidas naturalPerson 2026-01-27 20:50:15 Portal Web Obs. General Proteger a una especie endémica como el pingüino de Humboldt no es solo una acción de conservación, sino un compromiso con el equilibrio de nuestros ecosistemas y con nuestra propia identidad natural. Al depender de condiciones ambientales muy específicas, su supervivencia refleja directamente la salud del océano y de 
las costas donde habita. Cuidarlo hoy significa preservar la biodiversidad, la pesca responsable y el patrimonio natural para las futuras generaciones.

Marcia Paola Di Egidio Soto naturalPerson 2026-01-27 21:07:52 Portal Web VISTOS especie endémica vulnerable, seriamente amenazada por actividades humanas como la contaminación, la pesca industrial y la destrucción de su hábitat. Declararlos Monumento Natural es un paso fundamental para proteger no solo a esta especie única, sino también la biodiversidad marina que depende de ellos. Cuidarlos hoy 
es asegurar el equilibrio de nuestros ecosistemas para el futuro.

Rocío Ivonne Donoso Flores naturalPerson 2026-01-27 21:10:16 Portal Web Obs. General Es necesario la protección de esta especie para la conservación de los sistemas marinos de Chile.
Camila Díaz Dinamarca naturalPerson 2026-01-27 21:10:35 Portal Web Obs. General la especie habita exclusivamente en chil y peru y se encuentra en estado vulnerable debido a actividad humana. su proteccion es fundamental para la conservacion de una biodiversidad unica e irremplazable. indica buena salud en el ecosistema marino.

Carlos Patricio Hernández Barrenechea naturalPerson 2026-01-27 21:26:21 Portal Web Obs. General

Especie endémica y vulnerable. Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger la biodiversidad única. 

 Indicador clave de salud marina. Si el pingüino está mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el océano costero. 

Rol ecológico irreemplazable. Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes)

Patrimonio natural de Chile. Es parte de nuestra identidad y cultural; no se recupera si se pierde.

Alta presión industrial sobre su hábitat. Minería, puertos y tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas.

María Luisa Figueroa Guzmán naturalPerson 2026-01-27 21:38:46 Portal Web Obs. General
Proteger las áreas de conservación de naturaleza HOY, definirá el futuro de Chile como un país soberano y respetado, versus una zona de desechos y sacrificio medioambiental. 
podemos ser parte del futuro de calidad de vida para futuras generaciones, o continuar destruyendo los tesoros naturales, nuestro turismos de naturaleza y los pulmones del planeta que tenemos. 
LA CONSERVACIÓN DE LA NATURALEZA ES CALIDAD DE VIDA, EXTRACTIVISMO Y EXPLOTACIÓN SIN LÍMITES ES NUESTRA DESTRUCCIÓN.

Johanna Gabriela Gómez Hidalgo naturalPerson 2026-01-27 22:05:45 Portal Web VISTOS Se debe conversar y proteger al Pinguino de Humbolt

Luisa Adelaida Quidel Ñiripil naturalPerson 2026-01-27 22:29:51 Portal Web Obs. General Declararlos monumento nacional otorgaría un nivel de protección legal más fuerte, permitiendo implementar medidas concretas para preservar sus colonias reproductivas en lugares como Punta de Choros, Isla Chañaral o Punta San Juan. Más allá de las regulaciones, esta designación ayudaría a concienciar a la sociedad sobre la 
necesidad de cuidar nuestros recursos marinos. Los pingüinos de Humboldt son "indicadores bioambientales" —su bienestar refleja directamente el estado de nuestros océanos, que son fundamentales para la economía y la cultura de Chile.

Belén Riquelme naturalPerson 2026-01-27 22:43:00 Portal Web Obs. General

La declaración del Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) como Monumento Natural se fundamenta en sólida evidencia científica que demuestra su condición de especie Vulnerable, con poblaciones en disminución y una distribución geográfica restringida al sistema de la Corriente de Humboldt, lo que incrementa su 
susceptibilidad a perturbaciones locales. La especie presenta alta sensibilidad a presiones antrópicas como la pesca industrial, el tráfico marítimo, la contaminación, el turismo no regulado y el desarrollo de infraestructura costera, factores que afectan directamente su éxito reproductivo y supervivencia. Asimismo, depende de 
ecosistemas marino-costeros frágiles y altamente productivos, cuya degradación compromete su ciclo de vida, cumpliendo además un rol ecológico clave como especie indicadora de la salud del ecosistema marino y de la disponibilidad de recursos tróficos. La variabilidad climática y el aumento en la frecuencia de eventos El Niño 
han demostrado generar impactos negativos significativos en su reproducción y mortalidad, aumentando el riesgo de colapso poblacional. Dado su alto valor científico, educativo y patrimonial, y en concordancia con el principio precautorio y los objetivos de conservación de la biodiversidad, su protección bajo la categoría de 
Monumento Natural constituye una medida técnica, verificable y necesaria para asegurar su conservación a largo plazo y la protección de los ecosistemas asociados.

Valentina Andrea Gálvez Aulestia naturalPerson 2026-01-28 00:18:21 Portal Web Obs. General Conservación de especies pingüino de Hambolt en Chile, como monumento nacional.
Javiera Paz Velásquez Rodríguez naturalPerson 2026-01-28 01:05:11 Portal Web Obs. General Tiene un eol ecológico irremplazable, regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes). Además, es patrimonio natural de Chile, es parte de nuestra identidad costera y cultural; no se recupera si se pierde.

Claudio Ignacio Zepeda Honores naturalPerson 2026-01-28 01:58:36 Portal Web Obs. General Apoyo la declaratoria por el estatus de inviolabilidad bajo la Convención de Washington. Dado que Chile alberga el 80% de la población mundial y que la especie está en proceso de ser reclasificada 'En Peligro', es urgente blindar sus sitios críticos de nidificación frente a proyectos industriales cuyos impactos sinérgicos son 
imitigables. Esta medida garantiza que la integridad biológica de esta especie paraguas prevalezca legalmente sobre intereses económicos transitorios, asegurando la resiliencia del ecosistema marino.

Matias Salvador Huerta Silva naturalPerson 2026-01-28 02:42:02 Portal Web Obs. General La importancia de proteger a la fauna marina, en chile debe de ser primordial, con el fin de proteger a las diferentes especies que habitan en nuestra nación, es por ello que encuentro valioso, de proteger a unos de ellos, que es el pingüino de humboldt, en razón de ser considerado como monumento natural. Espero que dicha 
propuesta sea aprobada y así proteger a las diferentes especies marinas en presente y futuro.

Patricia Carranza naturalPerson 2026-01-28 02:50:57 Portal Web Obs. General Voto a favor , del Monumento Natural al Pingüino de Humbuldt
Patricio Ignacio Ortiz Celis naturalPerson 2026-01-28 03:22:36 Portal Web Obs. General Hay que proteger al pingüino de Humboldt por su importancia en el ecosistema. No hay nada de bueno en seguir amenazando especies en post del progreso, el progreso debe ser si o si respetando el medio ambiente.

Carlos Rodrigo Concha Escandón naturalPerson 2026-01-28 03:46:55 Portal Web Obs. General

Observación N°1: Insuficiente consideración del estado de conservación del Pingüino de Humboldt

El Pingüino de Humboldt se encuentra clasificado como especie Vulnerable, presentando poblaciones fragmentadas, baja tasa reproductiva y alta sensibilidad a perturbaciones antrópicas.
Dicha condición impone al Estado y al SEA un estándar de protección reforzada, lo que exige una evaluación ambiental rigurosa, integral y precautoria.

El proyecto evaluado no aborda adecuadamente esta condición de vulnerabilidad ni demuestra cómo evitará impactos significativos sobre la especie y su hábitat.

Carlos Rodrigo Concha Escandón naturalPerson 2026-01-28 03:50:12 Portal Web Obs. General

Observación : Improcedencia de relativizar impactos por supuesta falta de información

La Resolución citada establece que el Pingüino de Humboldt es una de las especies de aves marinas mejor estudiadas del país , existiendo abundante literatura científica nacional e internacional que describe con precisión :

Biología

Ecología

Comportamiento

Requerimientos de hábitat

Dinámica poblacional

👉 En consecuencia , no resulta aceptable ni jurídicamente válido que el titular del proyecto invoque vacíos de información , incertidumbre o insuficiencia de datos para minimizar impactos .

La incertidumbre alegada no existe : ha sido descartada por la propia autoridad ambiental .

Gabriela Alejandra Pozo Poblete naturalPerson 2026-01-28 07:07:51 Portal Web CONSIDERANDO 7 - 16 La declaración, aseguraría el correcto desarrollo reproductivo de la especie, evitando la continua reducción de esta, la cual se ve afectada directamente en su proceso de reproducción e individuos reproductivos, disminuyendo las colonias, lo cual a su vez favorece la proliferación de especies invasoras, las cuales desregulan el 
equilibrio natural del medioambiente endémico.

Kiara Almendra Del Pino Aceituno naturalPerson 2026-01-28 09:04:30 Portal Web Obs. General Es una especie endémica y es fundamental para el equilibrio del ecosistema marino costero.
Pamela Jacqueline Ferrer Castillo naturalPerson 2026-01-28 09:18:07 Portal Web Obs. General Hay que proteger a este pinguino porque es una especie endémica vulnerable, que solo habita en Chie y Perú y esta en peligro por actividades humanas.
Michelle Kinberlyn Torres Moreno naturalPerson 2026-01-28 09:19:34 Portal Web Obs. General Especie endémica y vulnerable que se encuentra en peligro por la acción humana. Su protección es fundamental para su preservación.
Juan Pablo Salas Ortiz naturalPerson 2026-01-28 09:52:07 Portal Web Obs. General Como país con la mayor extensión de hábitat natural y población, es de Chile el deber el preservar activamente su bienestar y prosperidad.
Sandra Elisa Merino Zurita naturalPerson 2026-01-28 09:59:17 Portal Web Obs. General Hay que proteger la fauna en su hábitat natural. En este caso el Pinguino de Humbolt

Mauricio Andrés Lacabe Riquelme naturalPerson 2026-01-28 10:15:59 Portal Web Obs. General Especie endémica y vulnerable
Rol ecológico irreemplazable

Roxana Carolina Jiménez Contreras naturalPerson 2026-01-28 10:16:33 Portal Web VISTOS

Título: Justificación técnico-científica para la declaración de Monumento Natural al Spheniscus humboldti

Contenido:

Importancia ecológica de la especie:
El pingüino de Humboldt es una especie endémica del sistema de la Corriente de Humboldt y una de las aves marinas más representativas del Pacífico sur, con una parte sustancial de su población reproductiva concentrada en Chile. Su presencia indica el estado de salud de ecosistemas marinos clave y su conservación beneficia a 
múltiples especies asociadas al mismo hábitat.

Estado de conservación:
La especie se encuentra oficialmente clasificada como “Vulnerable” por la UICN y existen antecedentes técnicos que sustentan su reclasificación a “En Peligro” debido a la disminución de sus poblaciones por amenazas como presión de pesca, alteración de hábitats de nidificación, especies invasoras, enfermedades y efectos del 
cambio climático.

Riesgos actuales y tendencias:
Diversos estudios y reportes científicos advierten la reducción significativa de colonias reproductoras en zonas clave del litoral chileno, lo que sugiere que los niveles actuales de protección podrían ser insuficientes para asegurar la viabilidad poblacional a mediano y largo plazo.

Valor de la figura de Monumento Natural:
La declaración como Monumento Natural constituye un instrumento de protección legal que puede:

Fortalecer medidas de manejo y prohibiciones frente a actividades que deterioran el hábitat (pesca incidental, disturbio antropogénico, infraestructura costera).

Integrar la gestión de áreas de alimentación y reproducción dentro de una estrategia de conservación de mayor alcance.

Promover monitoreo científico continuo y políticas públicas basadas en evidencia.

Beneficios adicionales:
La figura de Monumento Natural puede facilitar la articulación de esfuerzos entre organismos públicos, comunidades locales, ciencia y sociedad civil, alineándose con compromisos ambientales nacionales e internacionales (Ley 20.500, Acuerdo de Escazú), fortaleciendo educación ambiental y actividades ecoturísticas sostenibles 
compatibles con conservación.

Julia María Alejandra Manríquez Folliot naturalPerson 2026-01-28 10:59:53 Portal Web Obs. General Se debe proteger legalmente a la especie, por tener características únicas en la conservación del ecosistema y porque es patrimonio de todas las chilenas y chilenos.
También porque la mantención de un ecosistema tiene implicancías para el desarrollo de una economía sustentable.

Macarena Andrea Olivares Araneda naturalPerson 2026-01-28 11:08:04 Portal Web Obs. General Que esta maravillosa especie jamás se extinga, por el bien de la humanidad.
Son seres tan inteligentes y adorables, que es mejor que ellos perduren en este mundo, más que los humanos que solo destruimos el ecosistema

Kaleria Andrea Gómez Díaz naturalPerson 2026-01-28 11:20:49 Portal Web Obs. General 1.Esta especie es un emblema natural y cultural. 2. Especie que se encuentra en estado vulnerable. 3. Alta presion industrial en su habitat. 4. Rol importante en el ecosistema  a nivel de cadena trofica y  como indicador de salud biologica. 5. Reproduccion limitada.
 6. Su habitat alberga muchas especies marinas.

Alina Casandra Castro Soto naturalPerson 2026-01-28 11:35:16 Portal Web Obs. General La importancia de preservar ecosistemas naturales es ahora ma saque nunca de suma importancia m, más con la biodiversidad única de esta zona
Fabián Darío Vicencio Bustos naturalPerson 2026-01-28 11:38:38 Portal Web Obs. General Apoyo, todo por los pingüinos

Elena Leiva naturalPerson 2026-01-28 11:47:47 Portal Web Obs. General Firmo con la convicción de que todo animal tiene su lugar y propósito, y si nuestra forma de vida lo coloca en peligro debemos enmendarlo.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
18008/propuesta 
ciudadana.docx

Manuel Ignacio Opazo Marín naturalPerson 2026-01-28 11:57:17 Portal Web Obs. General Protección y recuperación de flora y fauna relacionada con Pingüino Humboldt sea declarado monumento natural.

Natalia Alejandra Benítez Gárate naturalPerson 2026-01-28 12:23:20 Portal Web Obs. General

Apoyo la declaración del Pingüino de Humboldt como Monumento Natural, ya que se trata de una especie endémica y vulnerable, que habita únicamente en las costas de Chile y Perú, y cuya supervivencia está seriamente amenazada por actividades humanas.

El Pingüino de Humboldt cumple un rol ecológico fundamental y es un indicador clave de la salud del ecosistema marino. Su protección contribuye al equilibrio de los océanos costeros y beneficia a múltiples especies que dependen de ellos.

Además, es parte del patrimonio natural y cultural de Chile, especialmente de nuestras comunidades costeras. Actualmente, su hábitat enfrenta una alta presión industrial, como proyectos mineros, portuarios y el aumento del tránsito marítimo, que afectan directamente sus colonias reproductivas.

Declararlo Monumento Natural es una medida urgente y necesaria para asegurar la conservación de la biodiversidad y la protección efectiva de los ecosistemas marinos del país.

Laura Teresita Barraza Torres naturalPerson 2026-01-28 12:25:37 Portal Web Obs. General
El pingüino de Humboldt, una especie endémica de las costas de Sudamérica, enfrenta múltiples amenazas como la pesca industrial, la contaminación marina y el cambio climático. Su población ha disminuido drásticamente en las últimas décadas, lo que pone en peligro su supervivencia. Proteger al pingüino de Humboldt no solo 
es esencial para conservar la biodiversidad marina, sino también para mantener el equilibrio de los ecosistemas costeros.
Además, cumple un papel fundamental en la cadena alimentaria, sirviendo de indicador de la salud del ecosistema marino. Su protección fomenta la conservación de otras especies que comparten su hábitat y contribuye al bienestar de comunidades locales que dependen del turismo y la pesca sostenible.

Vania Pinto naturalPerson 2026-01-28 12:32:57 Portal Web Obs. General Debemos tomar conciencia como sociedad: 
Zonas de exclusión, restricción de actividades y educación. Con esto podemos lograr la protección y conservación del pinguino de humboldt.

Javiera Pilar Jaramillo Aguilera naturalPerson 2026-01-28 12:45:59 Portal Web VISTOS Que viva la fauna chilena 
Jennifer Nicole Becerra Véliz naturalPerson 2026-01-28 12:50:36 Portal Web Obs. General De acuerdo con declarar al Pingüino de Humboldt como Monumento Natural
María Ignacia Yáñez Pizarro naturalPerson 2026-01-28 13:01:15 Portal Web Obs. General No permitamos que nos sigan quitando nuestro ecosistema
María del carmen Varas González naturalPerson 2026-01-28 13:25:32 Portal Web Obs. General Apoyo que el pingüino de Humboldt sea declarado Monumento Natural, ya que es una especie amenazada y clave para los ecosistemas marinos del norte de Chile.

Susana Romina Montecinos Piña naturalPerson 2026-01-28 13:53:54 Portal Web Obs. General

La especie habita exclusivamente en Chile y Perú; se encuentra actualmente en estado de vulnerabilidad debido a diversas actividades humanas. Su protección es fundamental para la conservación de una biodiversidad única e irremplazable. Asimismo, constituye un indicador clave de la salud del ecosistema marino, ya que su 
estado refleja directamente el equilibrio del océano costero; su deterioro evidencia un daño ambiental mayor, mientras que su protección beneficia al conjunto de ecosistemas marinos.
Esta especie cumple un rol ecológico irremplazable, regulando poblaciones de peces y conectando ecosistemas marinos y terrestres mediante el aporte de nutrientes, como el guano. Además, forma parte del patrimonio natural y cultural de Chile y de la identidad de las comunidades costeras, cuya pérdida sería irreversible y 
representaría un daño permanente al legado natural del país.
Actualmente, su hábitat se encuentra sometido a una alta presión industrial. Actividades como la minería, la instalación de puertos y el tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas, poniendo en grave riesgo su supervivencia, lo que refuerza la necesidad de otorgarle una protección efectiva mediante su 
declaración como Monumento Nacional.

Camila Kote Medina Paya naturalPerson 2026-01-28 13:58:50 Portal Web Obs. General Es fundamental cuidar la flora y fauna, sobre todo con los diversos daños que ha sufrido últimamente.
Patricia Javiera Saba Martínez naturalPerson 2026-01-28 13:59:41 Portal Web Obs. General Apoyo la declaración del pingüino de humboldt como "Monumento Natural" del Estado de Chile. Es una especie en peligro de extinción. Cuidarlo es fundamental para el equilibrio de los océanos y del ecosistema

Paulina Alejandra Cortés Pastén naturalPerson 2026-01-28 13:59:58 Portal Web Obs. General

Carta de apoyo a la Declaratoria del Pingüino de Humboldt como Monumento Natural de Especie
La Serena, 28/1/2026
Consulta Pública – Ministerio del Medio Ambiente

Declaratoria de Monumento Natural de Especie
Pingüino de Humboldt (Spheniscushumboldti)
De mi consideración:
Por medio de la presente, y en el marco de la consulta pública en curso, manifiesto mi apoyo a la declaratoria del Pingüino de Humboldt (Spheniscushumboldti) como Monumento Natural de Especie, considerando la evidencia científica disponible, el estado actual de sus poblaciones y las amenazas persistentes que enfrenta.
El Pingüino de Humboldt es un ave marina endémica del sistema de la Corriente de Humboldt, que se extiende a lo largo de las costas de Chile y Perú. Se trata de una especie emblemática y ave insignia de este gran ecosistema marino, cuyo valor ecológico, científico y estratégico para Chile ha sido ampliamente documentado. Es, 
además, una de las aves marinas más estudiadas a nivel nacional e internacional, lo que ha permitido contar con una base sólida de antecedentes técnicos que respaldan la necesidad de fortalecer sus medidas de protección.
El Pingüino de Humboldt posee, además, un alto valor social, cultural y simbólico para las comunidades costeras. Es una especie carismática, estrechamente ligada a la identidad territorial y al turismo de naturaleza, contribuyendo al bienestar económico y emocional de las personas. En el año 2024 fue declarado Ave Insignia del 
Gran Ecosistema Marino de la Corriente de Humboldt por más de 40 organizaciones de la sociedad civil de Chile y Perú, como un llamado a redoblar los esfuerzos de conservación y a cumplir los compromisos nacionales e internacionales en materia de biodiversidad y cambio climático.
La distribución del Pingüino de Humboldt abarca desde Isla Foca, en el norte de Perú, hasta Isla Metalqui, en el sur de Chile. La evidencia científica indica que alrededor del 80% de la población mundial se concentra en Chile (Simeone et al., 2003; Wallace & Araya, 2015; Simeone et al., 2018), particularmente en islas del 
Archipiélago de Humboldt y otras colonias ubicadas en las regiones de Atacama, Coquimbo y Valparaíso. Algunas de estas áreas carecen de instrumentos de protección efectivos, lo que refuerza la responsabilidad del Estado de Chile en asegurar la conservación de esta especie a escala global.
Las amenazas que enfrenta el Pingüino de Humboldt han sido claramente identificadas en el Plan RECOGE de la especie. Entre ellas identifica a la actividad pesquera como una de las principales fuentes de amenaza para la especie, tanto por la captura incidental asociada a artes de pescacomo por la reducción de la disponibilidad 
de alimento, la superposición espacial con zonas de forrajeo y la falta de información sistemática que permita implementar medidas de mitigación efectivas.La categoría Monumento Natural se ve como un apoyo al trabajo que debe implementarse en el sector pesquero que permita dimensionar estas amenazas y avanzar de 
manera colaborativa en soluciones
Asimismo, la pérdida, degradación y perturbación del hábitat, producto de actividades humanas como el tránsito marítimo, turismo y desarrollo costero no regulado, afecta directamente el éxito reproductivo y aumenta el estrés. A ello se suman la contaminación marina, incluyendo plásticos e hidrocarburos; la aparición de 
enfermedades emergentes, cuyo riesgo se ha visto incrementado en un contexto de cambio climático; y las brechas en coordinación y efectividad de los instrumentos de gestión, que han limitado la capacidad de revertir la tendencia poblacional negativa. El rol de concientización y educación a la sociedad civil se consideran 
vitales para avanzar en estos procesos, y darle la categoría de monumento natural, posiciona al pingüino de Humboldt como una especie emblemática que debe ser priorizada. 
Se debe considerar que un pingüino de Humboldt para comenzar a reproducirse demora entre 6 a 8 años, por lo cual cada pingüino adulto es ahora muy importante de respetar, permitir su alimentación y reproducción. 
Desde una perspectiva ecológica, el Pingüino de Humboldt es reconocido como una especie centinela, indicadora de la salud del ecosistema marino. Su estado poblacional refleja la disponibilidad de alimento, la productividad del océano y el equilibrio del sistema de la Corriente de Humboldt, por lo que su declive da cuenta de 
alteraciones ambientales que también afectan a las personas y a las comunidades costeras.
La evidencia más reciente muestra descensos poblacionales sostenidos, con reducciones superiores al 50% en un período equivalente a tres generaciones (Simeone et al., 2018). A ello se suman eventos recientes como el fenómeno de El Niño y la influenza aviar durante los años 2022–2023, que provocaron una disminución 
abrupta de las poblaciones, registrándose solo en Chile más de 3.300 ejemplares varados muertos durante el año 2023, según datos oficiales de SERNAPESCA.
En virtud de todo lo expuesto, y considerando que los instrumentos de protección actuales no han sido suficientes para asegurar la recuperación de la especie, estimo que la declaratoria del Pingüino de Humboldt como Monumento Natural de Especie es una medida necesaria, urgente y coherente con la evidencia científica 
disponible, así como con la responsabilidad que le asiste al Estado de Chile en su conservación.

María Florencia Rojas Correa naturalPerson 2026-01-28 14:01:12 Portal Web Obs. General Por su valor intrínseco, debería ser un orgullo para el país. 
También, siempre es importante avanzar en medio ambiente, para construir un futuro para todos.

Richard Vidal naturalPerson 2026-01-28 14:01:43 Portal Web Obs. General Declarar monumento nacional es fundamental ya que es parte de nuestra identidad costera y cultural y es una especie endémica y vulnerable está en peligro por actividades humanas cuidemos biodiversidad
Chabiar Abel Leiva Barraza naturalPerson 2026-01-28 14:03:13 Portal Web Obs. General Hay que preservar a esta especie, le debemos mucho a ellos y la naturaleza

Cristian Andrés Ibarra Fariña naturalPerson 2026-01-28 14:10:08 Portal Web Obs. General Quiero que se proteja al pingüino de Humboldt, así como debe ser con toda nuestra flora y fauna nativa.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
18073/propuesta 
ciudadana.docx

Alejandra Sandoval naturalPerson 2026-01-28 14:10:49 Portal Web Obs. General La fauna y flora nativa mantienen en equilibrio en este planeta!!!! Conocer, proteger y cuidar! 
Cumplen un rol ecológico irremplazable, regula la poblacion de peces y conecta ecosistemas marinos con terrestres

Benjamín Nicolás Osorio Lizana naturalPerson 2026-01-28 14:11:50 Portal Web Obs. General

El pinguino de Humboldt es una especie fundamental en los ecosistemas marinos de Chile, abarcando una amplia latitud.
La UICN ya califica esta especie como vulnerable y su tendencia de población está firmemente a la baja.
Es fundamental que esta declaratoria tome una validez en la evaluación de proyectos y políticas públicas de modo que se asegure la proliferación de esa especie, especies relacionadas con ella y los procesos ecosistémicos en los que toman lugar. Asimismo, al ser una especie de imagen país, es una cuestión de potencial turístico 
la conservación del pinguino.
Esto significa que se prohíbe "intimidar, capturar, extraer, maltratar, herir, dar muerte, pescar, cazar, cortar, arrancar, extraer, mutilar o descepar" la especie.
Urjo a los Ministerios de Medio Ambiente, y de Economía a aprobar esta declaratoria de una manera ágil.

Karina Almendra Meza Mussiett naturalPerson 2026-01-28 14:13:24 Portal Web Obs. General Apoyando a la especie

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
18084/apoyo-al-pinguino-de-
humboldt-como-
monumento-natural-1.docx

Valentina Fernanda Chandía Cortés naturalPerson 2026-01-28 14:17:08 Portal Web Obs. General Es crucial proteger a esta especie vulnerable con alto riesgo de extinción, concentrándose el 80% de su población en las costas de Chile y Perú. Actúan como centinelas de la salud del ecosistema marino, equilibran la cadena trófica y su supervivencia es clave para la biodiversidad costera.

Francisca Fernández Rivano naturalPerson 2026-01-28 14:18:50 Portal Web Obs. General Quiero manifiestar mi apoyo a la declaratoria del Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) como Monumento Natural de Especie, considerando la evidencia científica disponible, el estado actual de sus poblaciones y las amenazas persistentes que enfrenta.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
18098/Carta de apoyo 
Pingüino de Humboldt FFR 
.docx

Joceline Estefani Cuevas Vega naturalPerson 2026-01-28 14:20:29 Portal Web Obs. General Protejamos a los pingüinos de Humboldt

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
18101/apoyo-al-pinguino-de-
humboldt.pdf

Leandro Emilio González Briones naturalPerson 2026-01-28 14:21:21 Portal Web Obs. General Esta especie es clave para la salud de los ecosistemas marinos. En Chile habita cerca del 80% de su población mundial. Sin embargo, enfrenta múltiples amenazas, como la captura incidental en redes de pesca, la disminución de su alimento por la sobreexplotación de sardinas y anchovetas, por ende debería ser protegida y 
convertir en un monumento natural para poder mantener la especie

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
18104/CARTA.docx

Soledad Viviana Díaz Meneses naturalPerson 2026-01-28 14:21:23 Portal Web Obs. General

1) Especie endémica y vulnerable
Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.
2) Indicador clave de salud marina
Si el pingüino está mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el océano costero.
3) Rol ecológico irremplazable
Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes).
4) Patrimonio natural de Chile
Es parte de nuestra identidad costera y cultural; no se recupera si se pierde.
5) Alta presión industrial sobre su hábitat
Minería, puertos y tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas.
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Nathalye Michelle Molins Galdames naturalPerson 2026-01-28 14:24:55 Portal Web Obs. General

Carta de apoyo a la Declaratoria del Pingüino de Humboldt como Monumento Natural de Especie

Consulta Pública – Ministerio del Medio Ambiente
Declaratoria de Monumento Natural de Especie
Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti)

De mi consideración:
Por medio de la presente, y en el marco de la consulta pública en curso, manifiesto mi apoyo a la declaratoria del Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) como Monumento Natural de Especie, considerando la evidencia científica disponible, el estado actual de sus poblaciones y las amenazas persistentes que enfrenta.
El Pingüino de Humboldt es un ave marina endémica del sistema de la Corriente de Humboldt, que se extiende a lo largo de las costas de Chile y Perú. Se trata de una especie emblemática y ave insignia de este gran ecosistema marino, cuyo valor ecológico, científico y estratégico para Chile ha sido ampliamente documentado. Es, 
además, una de las aves marinas más estudiadas a nivel nacional e internacional, lo que ha permitido contar con una base sólida de antecedentes técnicos que respaldan la necesidad de fortalecer sus medidas de protección.
El Pingüino de Humboldt posee, además, un alto valor social, cultural y simbólico para las comunidades costeras. Es una especie carismática, estrechamente ligada a la identidad territorial y al turismo de naturaleza, contribuyendo al bienestar económico y emocional de las personas. En el año 2024 fue declarado Ave Insignia del 
Gran Ecosistema Marino de la Corriente de Humboldt por más de 40 organizaciones de la sociedad civil de Chile y Perú, como un llamado a redoblar los esfuerzos de conservación y a cumplir los compromisos nacionales e internacionales en materia de biodiversidad y cambio climático.
La distribución del Pingüino de Humboldt abarca desde Isla Foca, en el norte de Perú, hasta Isla Metalqui, en el sur de Chile. La evidencia científica indica que alrededor del 80% de la población mundial se concentra en Chile (Simeone et al., 2003; Wallace & Araya, 2015; Simeone et al., 2018), particularmente en islas del 
Archipiélago de Humboldt y otras colonias ubicadas en las regiones de Atacama, Coquimbo y Valparaíso. Algunas de estas áreas carecen de instrumentos de protección efectivos, lo que refuerza la responsabilidad del Estado de Chile en asegurar la conservación de esta especie a escala global.
Las amenazas que enfrenta el Pingüino de Humboldt han sido claramente identificadas en el Plan RECOGE de la especie. Entre ellas identifica a la actividad pesquera como una de las principales fuentes de amenaza para la especie, tanto por la captura incidental asociada a artes de pesca como por la reducción de la disponibilidad 
de alimento, la superposición espacial con zonas de forrajeo y la falta de información sistemática que permita implementar medidas de mitigación efectivas. La categoría Monumento Natural se ve como un apoyo al trabajo que debe implementarse en el sector pesquero que permita dimensionar estas amenazas y avanzar de 
manera colaborativa en soluciones
Asimismo, la pérdida, degradación y perturbación del hábitat, producto de actividades humanas como el tránsito marítimo, turismo y desarrollo costero no regulado, afecta directamente el éxito reproductivo y aumenta el estrés. A ello se suman la contaminación marina, incluyendo plásticos e hidrocarburos; la aparición de 
enfermedades emergentes, cuyo riesgo se ha visto incrementado en un contexto de cambio climático; y las brechas en coordinación y efectividad de los instrumentos de gestión, que han limitado la capacidad de revertir la tendencia poblacional negativa. El rol de concientización y educación a la sociedad civil se consideran 
vitales para avanzar en estos procesos, y darle la categoría de monumento natural, posiciona al pingüino de Humboldt como una especie emblemática que debe ser priorizada.
Se debe considerar que un pingüino de Humboldt para comenzar a reproducirse demora entre 6 a 8 años, por lo cual cada pingüino adulto es ahora muy importante de respetar, permitir su alimentación y reproducción.  
Desde una perspectiva ecológica, el Pingüino de Humboldt es reconocido como una especie centinela, indicadora de la salud del ecosistema marino. Su estado poblacional refleja la disponibilidad de alimento, la productividad del océano y el equilibrio del sistema de la Corriente de Humboldt, por lo que su declive da cuenta de 
alteraciones ambientales que también afectan a las personas y a las comunidades costeras.
La evidencia más reciente muestra descensos poblacionales sostenidos, con reducciones superiores al 50% en un período equivalente a tres generaciones (Simeone et al., 2018). A ello se suman eventos recientes como el fenómeno de El Niño y la influenza aviar durante los años 2022–2023, que provocaron una disminución 
abrupta de las poblaciones, registrándose solo en Chile más de 3.300 ejemplares varados muertos durante el año 2023, según datos oficiales de SERNAPESCA.
En virtud de todo lo expuesto, y considerando que los instrumentos de protección actuales no han sido suficientes para asegurar la recuperación de la especie, estimo que la declaratoria del Pingüino de Humboldt como Monumento Natural de Especie es una medida necesaria, urgente y coherente con la evidencia científica 
disponible, así como con la responsabilidad que le asiste al Estado de Chile en su conservación.

Antonia Lycaena Soto Rivera naturalPerson 2026-01-28 14:29:14 Portal Web Obs. General Protejamos nuestra fauna!!
Josefa Natalia Gonzalez Gamboa naturalPerson 2026-01-28 14:31:17 Portal Web Obs. General Se ha hecho un gran esfuerzo por parte de trabajadores del área, en la conservación de esta importante especie, lograr que se convierta en un monumento sería una maravillosa forma de valorar a nuestra especie y también este gran trabajo por parte de quienes participan
Carolina Beatriz Chacón Valenzuela naturalPerson 2026-01-28 14:33:44 Portal Web Obs. General Apoyo que se declare al pingüino de Humboldt patrimonio natural y que su protección se imponga a todo evento, especialmente ante cualquier proyecto que amenace a su especie y hábitat.

Cecilia Jofre naturalPerson 2026-01-28 14:37:08 Portal Web Obs. General Estimados:
Esta especie es fundamental en nuestro ecosistema y tenemos que ayudar para su conservación.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
18136/propuesta 
ciudadana.pdf

María José Urtubia Zurita naturalPerson 2026-01-28 14:37:55 Portal Web Obs. General Propuesta ciudadana

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
18139/Propuesta 
ciudadana.docx

María Jesús Quiros Clavero naturalPerson 2026-01-28 14:38:04 Portal Web Obs. General permitiría fortalecer su protección legal, resguardar su hábitat y mejorar la gestión de los ecosistemas marinos donde vive, además de impulsar un trabajo colaborativo con el sector pesquero.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
18140/_ INMaria jesus quiros 
clavero.pdf

Javiera Isabel Rosas Cerón naturalPerson 2026-01-28 14:38:26 Portal Web Obs. General Adjunto documento con fundamentos/antecedentes.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
18141/Rosas_propuesta_ciud
adana.pdf.pdf

Francisca Javiera Angulo Campos naturalPerson 2026-01-28 14:39:08 Portal Web Obs. General

Carta de apoyo a la Declaratoria del Pingüino de Humboldt como Monumento Natural de Especie

Consulta Pública – Ministerio del Medio Ambiente
Declaratoria de Monumento Natural de Especie
Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti)

De mi consideración:

Por medio de la presente, y en el marco de la consulta pública en curso, manifiesto mi apoyo a la declaratoria del Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) como Monumento Natural de Especie, considerando la evidencia científica disponible, el estado actual de sus poblaciones y las amenazas persistentes que enfrenta.

El Pingüino de Humboldt es un ave marina endémica del sistema de la Corriente de Humboldt, que se extiende a lo largo de las costas de Chile y Perú. Se trata de una especie emblemática y ave insignia de este gran ecosistema marino, cuyo valor ecológico, científico y estratégico para Chile ha sido ampliamente documentado. Es, 
además, una de las aves marinas más estudiadas a nivel nacional e internacional, lo que ha permitido contar con una base sólida de antecedentes técnicos que respaldan la necesidad de fortalecer sus medidas de protección.

El Pingüino de Humboldt posee, además, un alto valor social, cultural y simbólico para las comunidades costeras. Es una especie carismática, estrechamente ligada a la identidad territorial y al turismo de naturaleza, contribuyendo al bienestar económico y emocional de las personas. En el año 2024 fue declarado Ave Insignia del 
Gran Ecosistema Marino de la Corriente de Humboldt por más de 40 organizaciones de la sociedad civil de Chile y Perú, como un llamado a redoblar los esfuerzos de conservación y a cumplir los compromisos nacionales e internacionales en materia de biodiversidad y cambio climático.

La distribución del Pingüino de Humboldt abarca desde Isla Foca, en el norte de Perú, hasta Isla Metalqui, en el sur de Chile. La evidencia científica indica que alrededor del 80% de la población mundial se concentra en Chile (Simeone et al., 2003; Wallace & Araya, 2015; Simeone et al., 2018), particularmente en islas del 
Archipiélago de Humboldt y otras colonias ubicadas en las regiones de Atacama, Coquimbo y Valparaíso. Algunas de estas áreas carecen de instrumentos de protección efectivos, lo que refuerza la responsabilidad del Estado de Chile en asegurar la conservación de esta especie a escala global.

Las amenazas que enfrenta el Pingüino de Humboldt han sido claramente identificadas en el Plan RECOGE de la especie. Entre ellas identifica a la actividad pesquera como una de las principales fuentes de amenaza para la especie, tanto por la captura incidental asociada a artes de pesca como por la reducción de la disponibilidad 
de alimento, la superposición espacial con zonas de forrajeo y la falta de información sistemática que permita implementar medidas de mitigación efectivas. La categoría Monumento Natural se ve como un apoyo al trabajo que debe implementarse en el sector pesquero que permita dimensionar estas amenazas y avanzar de 
manera colaborativa en soluciones

Asimismo, la pérdida, degradación y perturbación del hábitat, producto de actividades humanas como el tránsito marítimo, turismo y desarrollo costero no regulado, afecta directamente el éxito reproductivo y aumenta el estrés. A ello se suman la contaminación marina, incluyendo plásticos e hidrocarburos; la aparición de 
enfermedades emergentes, cuyo riesgo se ha visto incrementado en un contexto de cambio climático; y las brechas en coordinación y efectividad de los instrumentos de gestión, que han limitado la capacidad de revertir la tendencia poblacional negativa. El rol de concientización y educación a la sociedad civil se consideran 
vitales para avanzar en estos procesos, y darle la categoría de monumento natural, posiciona al pingüino de Humboldt como una especie emblemática que debe ser priorizada.

Cristian Rodrigo Martínez Salmerón naturalPerson 2026-01-28 14:39:10 Portal Web Obs. General Necesario proteger la fauna nacional en especial a las especies en peligro.

Catalina Isabel Vásquez Escobar naturalPerson 2026-01-28 14:40:37 Portal Web Obs. General Declarar a los pingüinos de Humboldt como Monumento Natural es una medida fundamental para proteger una especie vulnerable y clave para el equilibrio de los ecosistemas marinos. Esta categoría permitiría resguardar su hábitat frente a amenazas como la pesca industrial, la contaminación y los proyectos extractivos, 
asegurando su conservación a largo plazo. Además, proteger a los pingüinos de Humboldt no solo preserva la biodiversidad, sino que también refuerza el compromiso con el patrimonio natural y promueve una relación más responsable y sostenible entre las personas y el medio ambiente.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
18146/Carta 
apoyo_pinguinos_cive.docx

Glaucia Do Nascimento Gomes naturalPerson 2026-01-28 14:44:05 Portal Web Obs. General Es un acto sensato siempre preservar la naturaleza. Están en peligro de extinción por la estupidez humana.

Claudia Andrea Ortiz Benavides naturalPerson 2026-01-28 14:44:42 Portal Web Obs. General En este momento resulta clave proteger al pingüino de Humbolt ya que juega un. papel primordial para la salud de los ecosistemas marinos. En Chile habita cerca del 80% de su población mundial. Sin embargo, enfrenta múltiples amenazas, como la captura incidental en redes de pesca, la disminución de su alimento por la 
sobreexplotación de sardinas y anchovetas, el cambio climático y los efectos de la influenza aviar. Por estas razones, en 2025 fue reclasificada de Vulnerable a En Peligro de Extinción.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
18151/propuesta 
ciudadana_COB.docx

Luis Alberto Caro Lara naturalPerson 2026-01-28 14:45:01 Portal Web Obs. General
Muy buen día:

Apoyo el nombramiento del pingüino de Humboldt como monumento natural.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
18153/Pinguino-de-
humboldt-Luis Caro.docx

Camila Constanza Nahualquin Manquemilla naturalPerson 2026-01-28 14:48:16 Portal Web Obs. General Estoy de acuerdo con nombrar al pinguino de Humboldt monumento nacional, ya que es parte importante de nuestro ecosistema
Francisca Victoria Torres Vásquez naturalPerson 2026-01-28 14:48:47 Portal Web Obs. General La fauna de Chile debe ser protegida.

Melanie Gianina Rodríguez Toro naturalPerson 2026-01-28 14:48:48 Portal Web Obs. General .

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
18159/propuesta 
ciudadana.docx.pdf

Milennia Andrea Bravo Jamen naturalPerson 2026-01-28 14:51:48 Portal Web Obs. General

Carta de apoyo a la Declaratoria del Pingüino de Humboldt como Monumento Natural de Especie

Consulta Pública – Ministerio del Medio Ambiente
Declaratoria de Monumento Natural de Especie
Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti)
De mi consideración:
Por medio de la presente, y en el marco de la consulta pública en curso, manifiesto mi apoyo a la declaratoria del Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) como Monumento Natural de Especie, considerando la evidencia científica disponible, el estado actual de sus poblaciones y las amenazas persistentes que enfrenta.
El Pingüino de Humboldt es un ave marina endémica del sistema de la Corriente de Humboldt, que se extiende a lo largo de las costas de Chile y Perú. Se trata de una especie emblemática y ave insignia de este gran ecosistema marino, cuyo valor ecológico, científico y estratégico para Chile ha sido ampliamente documentado. Es, 
además, una de las aves marinas más estudiadas a nivel nacional e internacional, lo que ha permitido contar con una base sólida de antecedentes técnicos que respaldan la necesidad de fortalecer sus medidas de protección.
El Pingüino de Humboldt posee, además, un alto valor social, cultural y simbólico para las comunidades costeras. Es una especie carismática, estrechamente ligada a la identidad territorial y al turismo de naturaleza, contribuyendo al bienestar económico y emocional de las personas. En el año 2024 fue declarado Ave Insignia del 
Gran Ecosistema Marino de la Corriente de Humboldt por más de 40 organizaciones de la sociedad civil de Chile y Perú, como un llamado a redoblar los esfuerzos de conservación y a cumplir los compromisos nacionales e internacionales en materia de biodiversidad y cambio climático.
La distribución del Pingüino de Humboldt abarca desde Isla Foca, en el norte de Perú, hasta Isla Metalqui, en el sur de Chile. La evidencia científica indica que alrededor del 80% de la población mundial se concentra en Chile (Simeone et al., 2003; Wallace & Araya, 2015; Simeone et al., 2018), particularmente en islas del 
Archipiélago de Humboldt y otras colonias ubicadas en las regiones de Atacama, Coquimbo y Valparaíso. Algunas de estas áreas carecen de instrumentos de protección efectivos, lo que refuerza la responsabilidad del Estado de Chile en asegurar la conservación de esta especie a escala global.
Las amenazas que enfrenta el Pingüino de Humboldt han sido claramente identificadas en el Plan RECOGE de la especie. Entre ellas identifica a la actividad pesquera como una de las principales fuentes de amenaza para la especie, tanto por la captura incidental asociada a artes de pesca como por la reducción de la disponibilidad 
de alimento, la superposición espacial con zonas de forrajeo y la falta de información sistemática que permita implementar medidas de mitigación efectivas. La categoría Monumento Natural se ve como un apoyo al trabajo que debe implementarse en el sector pesquero que permita dimensionar estas amenazas y avanzar de 
manera colaborativa en soluciones
Asimismo, la pérdida, degradación y perturbación del hábitat, producto de actividades humanas como el tránsito marítimo, turismo y desarrollo costero no regulado, afecta directamente el éxito reproductivo y aumenta el estrés. A ello se suman la contaminación marina, incluyendo plásticos e hidrocarburos; la aparición de 
enfermedades emergentes, cuyo riesgo se ha visto incrementado en un contexto de cambio climático; y las brechas en coordinación y efectividad de los instrumentos de gestión, que han limitado la capacidad de revertir la tendencia poblacional negativa. El rol de concientización y educación a la sociedad civil se consideran 
vitales para avanzar en estos procesos, y darle la categoría de monumento natural, posiciona al pingüino de Humboldt como una especie emblemática que debe ser priorizada.
Se debe considerar que un pingüino de Humboldt para comenzar a reproducirse demora entre 6 a 8 años, por lo cual cada pingüino adulto es ahora muy importante de respetar, permitir su alimentación y reproducción.  
Desde una perspectiva ecológica, el Pingüino de Humboldt es reconocido como una especie centinela, indicadora de la salud del ecosistema marino. Su estado poblacional refleja la disponibilidad de alimento, la productividad del océano y el equilibrio del sistema de la Corriente de Humboldt, por lo que su declive da cuenta de 
alteraciones ambientales que también afectan a las personas y a las comunidades costeras.
La evidencia más reciente muestra descensos poblacionales sostenidos, con reducciones superiores al 50% en un período equivalente a tres generaciones (Simeone et al., 2018). A ello se suman eventos recientes como el fenómeno de El Niño y la influenza aviar durante los años 2022–2023, que provocaron una disminución 
abrupta de las poblaciones, registrándose solo en Chile más de 3.300 ejemplares varados muertos durante el año 2023, según datos oficiales de SERNAPESCA.
En virtud de todo lo expuesto, y considerando que los instrumentos de protección actuales no han sido suficientes para asegurar la recuperación de la especie, estimo que la declaratoria del Pingüino de Humboldt como Monumento Natural de Especie es una medida necesaria, urgente y coherente con la evidencia científica 
disponible, así como con la responsabilidad que le asiste al Estado de Chile en su conservación.
Por lo anterior, solicito respetuosamente que, una vez concluido el proceso de consulta pública, se apruebe la declaratoria del Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) como Monumento Natural, como una herramienta prioritaria para fortalecer su protección y contribuir a su conservación a largo plazo.

María Fernanda Álvarez Pedregal naturalPerson 2026-01-28 14:52:05 Portal Web Obs. General Apoyo al pinguino de humboldt

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
18168/apoyo-al-pinguino-de-
humboldt-como-
monumento-natural-1.docx

Verónica Paz Pincheira Hill naturalPerson 2026-01-28 14:52:55 Portal Web Obs. General

Carta de apoyo a la Declaratoria del Pingüino de Humboldt como Monumento Natural de Especie
Santiago, 28 de enero de 2026
Consulta Pública – Ministerio del Medio Ambiente
Declaratoria de Monumento Natural de Especie
Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti)
De mi consideración:
Por medio de la presente, y en el marco de la consulta pública en curso, manifiesto mi apoyo a la declaratoria del Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) como Monumento Natural de Especie, considerando la evidencia científica disponible, el estado actual de sus poblaciones y las amenazas persistentes que enfrenta.
El Pingüino de Humboldt es un ave marina endémica del sistema de la Corriente de Humboldt, que se extiende a lo largo de las costas de Chile y Perú. Se trata de una especie emblemática y ave insignia de este gran ecosistema marino, cuyo valor ecológico, científico y estratégico para Chile ha sido ampliamente documentado. Es, 
además, una de las aves marinas más estudiadas a nivel nacional e internacional, lo que ha permitido contar con una base sólida de antecedentes técnicos que respaldan la necesidad de fortalecer sus medidas de protección. 
El Pingüino de Humboldt posee, además, un alto valor social, cultural y simbólico para las comunidades costeras. Es una especie carismática, estrechamente ligada a la identidad territorial y al turismo de naturaleza, contribuyendo al bienestar económico y emocional de las personas. En el año 2024 fue declarado Ave Insignia del 
Gran Ecosistema Marino de la Corriente de Humboldt por más de 40 organizaciones de la sociedad civil de Chile y Perú, como un llamado a redoblar los esfuerzos de conservación y a cumplir los compromisos nacionales e internacionales en materia de biodiversidad y cambio climático.
La distribución del Pingüino de Humboldt abarca desde Isla Foca, en el norte de Perú, hasta Isla Metalqui, en el sur de Chile. La evidencia científica indica que alrededor del 80% de la población mundial se concentra en Chile (Simeone et al., 2003; Wallace & Araya, 2015; Simeone et al., 2018), particularmente en islas del 
Archipiélago de Humboldt y otras colonias ubicadas en las regiones de Atacama, Coquimbo y Valparaíso. Algunas de estas áreas carecen de instrumentos de protección efectivos, lo que refuerza la responsabilidad del Estado de Chile en asegurar la conservación de esta especie a escala global.
Las amenazas que enfrenta el Pingüino de Humboldt han sido claramente identificadas en el Plan RECOGE de la especie. Entre ellas identifica a la actividad pesquera como una de las principales fuentes de amenaza para la especie, tanto por la captura incidental asociada a artes de pesca como por la reducción de la disponibilidad 
de alimento, la superposición espacial con zonas de forrajeo y la falta de información sistemática que permita implementar medidas de mitigación efectivas. La categoría Monumento Natural se ve como un apoyo al trabajo que debe implementarse en el sector pesquero que permita dimensionar estas amenazas y avanzar de 
manera colaborativa en soluciones 
Asimismo, la pérdida, degradación y perturbación del hábitat, producto de actividades humanas como el tránsito marítimo, turismo y desarrollo costero no regulado, afecta directamente el éxito reproductivo y aumenta el estrés. A ello se suman la contaminación marina, incluyendo plásticos e hidrocarburos; la aparición de 
enfermedades emergentes, cuyo riesgo se ha visto incrementado en un contexto de cambio climático; y las brechas en coordinación y efectividad de los instrumentos de gestión, que han limitado la capacidad de revertir la tendencia poblacional negativa. El rol de concientización y educación a la sociedad civil se consideran 
vitales para avanzar en estos procesos, y darle la categoría de monumento natural, posiciona al pingüino de Humboldt como una especie emblemática que debe ser priorizada. 
Se debe considerar que un pingüino de Humboldt para comenzar a reproducirse demora entre 6 a 8 años, por lo cual cada pingüino adulto es ahora muy importante de respetar, permitir su alimentación y reproducción.  
Desde una perspectiva ecológica, el Pingüino de Humboldt es reconocido como una especie centinela, indicadora de la salud del ecosistema marino. Su estado poblacional refleja la disponibilidad de alimento, la productividad del océano y el equilibrio del sistema de la Corriente de Humboldt, por lo que su declive da cuenta de 
alteraciones ambientales que también afectan a las personas y a las comunidades costeras. 
La evidencia más reciente muestra descensos poblacionales sostenidos, con reducciones superiores al 50% en un período equivalente a tres generaciones (Simeone et al., 2018). A ello se suman eventos recientes como el fenómeno de El Niño y la influenza aviar durante los años 2022–2023, que provocaron una disminución 
abrupta de las poblaciones, registrándose solo en Chile más de 3.300 ejemplares varados muertos durante el año 2023, según datos oficiales de SERNAPESCA.
En virtud de todo lo expuesto, y considerando que los instrumentos de protección actuales no han sido suficientes para asegurar la recuperación de la especie, estimo que la declaratoria del Pingüino de Humboldt como Monumento Natural de Especie es una medida necesaria, urgente y coherente con la evidencia científica 
disponible, así como con la responsabilidad que le asiste al Estado de Chile en su conservación.
Por lo anterior, solicito respetuosamente que, una vez concluido el proceso de consulta pública, se apruebe la declaratoria del Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) como Monumento Natural, como una herramienta prioritaria para fortalecer su protección y contribuir a su conservación a largo plazo.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
18169/apoyo-al-pinguino-de-
humboldt-como-
monumento-natural-1.docx

Ninoska Ornella Cerda Tapia naturalPerson 2026-01-28 14:58:14 Portal Web Obs. General El pingüino de Humboldt es un centinela de la corriente de Humboldt, si el pingüino está bien, todos estamos bien.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
13546/apoyo-al-pinguino-de-
humboldt-como-
monumento-natural-1.docx

Catalina Javiera Gaete Bustos naturalPerson 2026-01-28 15:01:09 Portal Web Obs. General Se hace entrega de Carta de apoyo a la Declaratoria del Pingüino de Humboldt como Monumento Natural de Especie por su elevado rol ecológico y  estado actual de sus poblaciones  en Mehuín como en oras regiones a lo largo de Chile.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
18182/propuesta 
ciudadana.docx

Juan Ignacio Concha Osorio naturalPerson 2026-01-28 15:06:18 Portal Web Obs. General Se debe desde el Estado hacer todos los esfuerzos para la conservación del pingüino de Humboldt

Maribel Betzabeth Del Carmen Pozo Canales naturalPerson 2026-01-28 15:08:05 Portal Web Obs. General
Rol ecológico irremplazable regula población de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre 
Especie endémica de nuestro país alta presión industrial sobre su habitad natural minera, puerto ,tránsito marítimo 
Protegerlo es proteger una biodiversidad única

Maria Paz Castaño naturalPerson 2026-01-28 15:09:37 Portal Web Obs. General Apoyo la declaración del pingüino de humboldt como "Monumento Natural" del Estado de Chile.
https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
18193/Maria Paz _ Carta.docx

Claudia Alejandra Bernal Peñaloza naturalPerson 2026-01-28 15:11:31 Portal Web Obs. General Apoyo su declaratoria como Monumento Natural de Chile
Medio Ambiente

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
18196/apoyo-al-pinguino-de-
humboldt-como-
monumento-natural-1.docx

Diego Gabriel Petey Petey naturalPerson 2026-01-28 15:11:57 Portal Web Obs. General Es una especie endémica fundamental para el equilibrio del ecosistema marino de nuestras costas.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
18198/propuesta 
ciudadana.docx

Martina María Victoria Suazo Vásquez naturalPerson 2026-01-28 15:14:56 Portal Web Obs. General Es de suma importancia y urgente que se apruebe la declaración del Pingüino de Humboldt como Monumento Natural!

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
18203/apoyo-al-pinguino-de-
humboldt-como-
monumento-natural-
1.pdf.pdf

Leandro Denny Brizuela Ledezma naturalPerson 2026-01-28 15:27:01 Portal Web Obs. General Como biólogo marino y una persona que respeta la vida marina junto con su coexistencia con el humano, respeto y considero al pingüino de Humboldt como un indicador de un ambiente sostenible y estable en nuestro territorio Chileno y es importante poder seguir conociéndolo para su protección.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
18216/apoyo-al-pinguino-de-
humboldt-como-
monumento-natural-1.docx

Danae Millaray Valpreda Valdivieso naturalPerson 2026-01-28 15:30:55 Portal Web Obs. General Respaldo esta consulta ciudadana por la importancia de los pingüinos de Humboldt en la conservación del ecosistema y la necesidad de una protección efectiva de su hábitat.

Ana Karina Figueroa Páez naturalPerson 2026-01-28 15:40:42 Portal Web Obs. General

De mi consideración:

Por medio de la presente, y en el marco de la consulta pública en curso, manifiesto mi apoyo a la declaratoria del Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) como Monumento Natural de Especie, considerando la evidencia científica disponible, el estado actual de sus poblaciones y las amenazas persistentes que enfrenta.

El Pingüino de Humboldt es un ave marina endémica del sistema de la Corriente de Humboldt, que se extiende a lo largo de las costas de Chile y Perú. Se trata de una especie emblemática y ave insignia de este gran ecosistema marino, cuyo valor ecológico, científico y estratégico para Chile ha sido ampliamente documentado. Es, 
además, una de las aves marinas más estudiadas a nivel nacional e internacional, lo que ha permitido contar con una base sólida de antecedentes técnicos que respaldan la necesidad de fortalecer sus medidas de protección.

El Pingüino de Humboldt posee, además, un alto valor social, cultural y simbólico para las comunidades costeras. Es una especie carismática, estrechamente ligada a la identidad territorial y al turismo de naturaleza, contribuyendo al bienestar económico y emocional de las personas. En el año 2024 fue declarado Ave Insignia del 
Gran Ecosistema Marino de la Corriente de Humboldt por más de 40 organizaciones de la sociedad civil de Chile y Perú, como un llamado a redoblar los esfuerzos de conservación y a cumplir los compromisos nacionales e internacionales en materia de biodiversidad y cambio climático.

La distribución del Pingüino de Humboldt abarca desde Isla Foca, en el norte de Perú, hasta Isla Metalqui, en el sur de Chile. La evidencia científica indica que alrededor del 80% de la población mundial se concentra en Chile (Simeone et al., 2003; Wallace & Araya, 2015; Simeone et al., 2018), particularmente en islas del 
Archipiélago de Humboldt y otras colonias ubicadas en las regiones de Atacama, Coquimbo y Valparaíso. Algunas de estas áreas carecen de instrumentos de protección efectivos, lo que refuerza la responsabilidad del Estado de Chile en asegurar la conservación de esta especie a escala global.

Las amenazas que enfrenta el Pingüino de Humboldt han sido claramente identificadas en el Plan RECOGE de la especie. Entre ellas identifica a la actividad pesquera como una de las principales fuentes de amenaza para la especie, tanto por la captura incidental asociada a artes de pesca como por la reducción de la disponibilidad 
de alimento, la superposición espacial con zonas de forrajeo y la falta de información sistemática que permita implementar medidas de mitigación efectivas. La categoría Monumento Natural se ve como un apoyo al trabajo que debe implementarse en el sector pesquero que permita dimensionar estas amenazas y avanzar de 
manera colaborativa en soluciones

Asimismo, la pérdida, degradación y perturbación del hábitat, producto de actividades humanas como el tránsito marítimo, turismo y desarrollo costero no regulado, afecta directamente el éxito reproductivo y aumenta el estrés. A ello se suman la contaminación marina, incluyendo plásticos e hidrocarburos; la aparición de 
enfermedades emergentes, cuyo riesgo se ha visto incrementado en un contexto de cambio climático; y las brechas en coordinación y efectividad de los instrumentos de gestión, que han limitado la capacidad de revertir la tendencia poblacional negativa. El rol de concientización y educación a la sociedad civil se consideran 
vitales para avanzar en estos procesos, y darle la categoría de monumento natural, posiciona al pingüino de Humboldt como una especie emblemática que debe ser priorizada.

Se debe considerar que un pingüino de Humboldt para comenzar a reproducirse demora entre 6 a 8 años, por lo cual cada pingüino adulto es ahora muy importante de respetar, permitir su alimentación y reproducción.  

Desde una perspectiva ecológica, el Pingüino de Humboldt es reconocido como una especie centinela, indicadora de la salud del ecosistema marino. Su estado poblacional refleja la disponibilidad de alimento, la productividad del océano y el equilibrio del sistema de la Corriente de Humboldt, por lo que su declive da cuenta de 
alteraciones ambientales que también afectan a las personas y a las comunidades costeras.

La evidencia más reciente muestra descensos poblacionales sostenidos, con reducciones superiores al 50% en un período equivalente a tres generaciones (Simeone et al., 2018). A ello se suman eventos recientes como el fenómeno de El Niño y la influenza aviar durante los años 2022–2023, que provocaron una disminución 
constanza Gumucio naturalPerson 2026-01-28 15:41:17 Portal Web Obs. General Chile posee una de las mayores poblaciones de pingüinos de humboldt y ecosistemas necesarios para la mantención de su población que deben ser protegidos.

Katherine Andrea Ruiz Abarzúa naturalPerson 2026-01-28 15:44:00 Portal Web Obs. General

El pingüino de Humboldt es un valioso patrimonio natural que merece la más alta categoría de protección. Su presencia está estrechamente ligada a la salud del ecosistema de la corriente de Humboldt, uno de los sistemas marinos más productivos del mundo. Actualmente, el Pingüino de Humboldt enfrenta múltiples amenazas, 
entre otras,  la pérdida y degradación de su hábitat, la contaminación y los efectos del cambio climático, lo que ha contribuido a la disminución de sus poblaciones. Estas amenazas hacen urgente reforzar los mecanismos de protección existentes.

Declarar al Pingüino de Humboldt como Monumento Nacional no solo permitiría asegurar su conservación a largo plazo, sino que también fortalecería la educación ambiental, la investigación científica y la valoración social de nuestra biodiversidad.

masami kobayashi naturalPerson 2026-01-28 15:54:41 Portal Web Obs. General Declarar al pingüino de Humboldt como monumento natural de Chile es fundamental para asegurar su protección y conservación, ya que se trata de una especie endémica y vulnerable que cumple un rol clave en el equilibrio de los ecosistemas marinos. Esta ave es un indicador de la salud del océano y enfrenta amenazas 
constantes como la pesca industrial, la contaminación y la pérdida de hábitat. Su reconocimiento como monumento natural permitiría fortalecer las medidas de protección, promover la educación ambiental y resguardar un patrimonio natural único del país para las futuras generaciones.

Javiera Pozo naturalPerson 2026-01-28 15:55:45 Portal Web Obs. General .

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
18246/apoyo-al-pinguino-de-
humboldt-como-
monumento-natural-1.pdf

Danilo Alonso Henríquez Cubillos naturalPerson 2026-01-28 15:58:24 Portal Web Obs. General Legislar a favor de la protección y conservación de las diferentes especies que forman parte de los diversos ecosistemas, es un acto necesario con responsabilidad socio educativa.

Johana Melisa Salazar Izquierdo naturalPerson 2026-01-28 16:08:42 Portal Web Obs. General Apoyo su declaratoria como monumento natural de chile

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
18262/Copia de Pingüino 
.docx

Carolina Andrea González García naturalPerson 2026-01-28 16:13:32 Portal Web Obs. General De acuerdo con la declaratoria de esta especie endémica.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
15202/apoyo-al-pinguino-de-
humboldt-como-
monumento-natural-1.docx

Lía Karmelic Visinteiner naturalPerson 2026-01-28 16:27:52 Portal Web Obs. General declaratoria del Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) como Monumento Natural de Especie

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
10084/apoyo-al-pinguino-de-
humboldt-como-
monumento-natural-1.pdf

Francisca Antonia Marín Cantillana naturalPerson 2026-01-28 16:28:33 Portal Web Obs. General Este pingüino es una especie endemica en estado vulnerable de Chile y Perú, en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger no tan solo la biodiversidad sino también el ecosistema en el que habita.
Nayareth Denisse Molina González naturalPerson 2026-01-28 16:29:02 Portal Web CONSIDERANDO 7 - 16 Hay que tener presente que las nuevas generaciones tienen el derecho a conocer esta especie, y nosotras y nosotros tenemos el deber de hacerlo posible.

Natalia Yenny Gómez Córdova naturalPerson 2026-01-28 16:34:19 Portal Web CONSIDERANDO 17- 21

1)  Lugar de gran importancia para la preservación de la biodiversidad en peligro. 
2) Especies endémicas en estado vulnerable 
3) Peligrosidad grave al ser amenazados por la actividad humana.
4) Posee un rol ecológico fundamental e irreemplazables.
5) Patrimonio cultural natural de todos los chilenos

Catalina A naturalPerson 2026-01-28 16:34:45 Portal Web Obs. General Monumento Natural, para su conservación

Yanela Romina Osorio Soliz naturalPerson 2026-01-28 16:39:23 Portal Web Obs. General El pingüino se Humboldt representa el equilibrio entre el océano y la corriente de Humboldt. Declarar está especie como monumento natural ayudaría a su preservación al fortalecer su protección legal.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
18297/propuesta ciudadana 
Yanela.docx

Angela Ester Manríquez Droguett naturalPerson 2026-01-28 16:48:36 Portal Web VISTOS Es una especie endémica y es fundamental para el equilibrio del ecosistema marino costero.

Pilar Gabriela Leiva Lucero naturalPerson 2026-01-28 16:50:13 Portal Web Obs. General ¡Protejamos a los pingünos! Hay que alzar la voz por los que no la tienen, pero con quienes compartimos el mismo derecho a habitar esta Tierra.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
18303/apoyo-al-pinguino-de-
humboldt-como-
monumento-natural-1.docx

Susana Elizabeth Millahuinca Fernández naturalPerson 2026-01-28 16:51:51 Portal Web CONSIDERANDO 1 - 6 deberia ser una proteccion legal, ya que ayuda a regular el ecosistema 
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Paula Durán naturalPerson 2026-01-28 16:59:33 Portal Web Obs. General Está especie tiene un rol importante en el ecosistema, y es responsabilidad del territorio donde pertenece la especie el velar la protección de su fauna y sus espacios ecosistémicos, Chile tiene recursos naturales que de suma importancia deben ser cuidados.

Aaron Sanchez Alvarez naturalPerson 2026-01-28 17:00:30 Portal Web Obs. General

La especie habita exclusivamente en chile y peru y se encuentra actualmente en estado de vulnerabilidad debido a diversas actividades humanas. Su protección es fundamental para la conservación de una biodiversidad única e irremplazable. Asimismo, constituye un indicador clave de la salud del ecosistema marino, ya que su 
estado refleja directamente el equilibrio del océano costero; su deterioro evidencia un daño ambiental mayor, mientras su proteccion beneficia al conjunto del ecosistema marino. Esta especie cumple un rol ecologico irremplazable, regulando poblaciones de peces y conectando los ecosistemas marino y terrestre mediante el 
aporte de nutrientes, como el guano. Además, forma parte del patrimonio natural y cultural de chile y de la identidad de las comunidades costeras, cuya pérdida seria irreversible y representaria un daño permanente al legado natural del país, actualmente, su hábitat se encuentra sometido a una  alta presion industrial. 
Actividades como la mineria, la instalacion de puertos y el transito maritimo amenazan directamente sus colonias reproductivas, poniendo en grave riesgo su supervivencia, lo que refuerza la necesidad de otorgarle una proteccion efectiva mediante su declaracion como monumento nacional.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
18318/Screenshot_20260128_
161937.jpg

Claudio Andrés Gustavo Carrasco Navarro naturalPerson 2026-01-28 17:05:07 Portal Web Obs. General Debe declararse monumento natural porque es un animal pilar de nuestros ecosistemas marítimos y además solo existe en Chile y Perú, siendo un 80% de su población chilena. Aparte es muy elegante con su smoking.
Marion Elizabeth Boza Araya naturalPerson 2026-01-28 17:06:20 Portal Web Obs. General Especie endémica y vulnerable, vive solo en chile y perú y está en peligro por las actividades humanas, debemos proteger nuestra biodiversidad que es única.

Miguel Carvajal naturalPerson 2026-01-28 17:12:53 Portal Web Obs. General Como estudiante de biología en la universidad de concepción me parece muy bien que el Pingüino de Humboldt sea un Monumento nacional, no solo por la protección de este animal sino para poder saber el estado del ambiente en el que habita y así poder conservar y proteger mejor la naturaleza.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
18326/apoyo-al-pinguino-de-
humboldt-como-
monumento-natural-1-
1.docx_20260128_171559_000
0.pdf

Almendra Constanza Vergara González naturalPerson 2026-01-28 17:16:54 Portal Web Obs. General

Carta de apoyo a la Declaratoria del Pingüino de Humboldt como Monumento Natural de Especie

Consulta Pública – Ministerio del Medio Ambiente
Declaratoria de Monumento Natural de Especie
Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti)
De mi consideración:
Por medio de la presente, y en el marco de la consulta pública en curso, manifiesto mi apoyo a la declaratoria del Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) como Monumento Natural de Especie, considerando la evidencia científica disponible, el estado actual de sus poblaciones y las amenazas persistentes que enfrenta.
El Pingüino de Humboldt es un ave marina endémica del sistema de la Corriente de Humboldt, que se extiende a lo largo de las costas de Chile y Perú. Se trata de una especie emblemática y ave insignia de este gran ecosistema marino, cuyo valor ecológico, científico y estratégico para Chile ha sido ampliamente documentado. Es, 
además, una de las aves marinas más estudiadas a nivel nacional e internacional, lo que ha permitido contar con una base sólida de antecedentes técnicos que respaldan la necesidad de fortalecer sus medidas de protección. 
El Pingüino de Humboldt posee, además, un alto valor social, cultural y simbólico para las comunidades costeras. Es una especie carismática, estrechamente ligada a la identidad territorial y al turismo de naturaleza, contribuyendo al bienestar económico y emocional de las personas. En el año 2024 fue declarado Ave Insignia del 
Gran Ecosistema Marino de la Corriente de Humboldt por más de 40 organizaciones de la sociedad civil de Chile y Perú, como un llamado a redoblar los esfuerzos de conservación y a cumplir los compromisos nacionales e internacionales en materia de biodiversidad y cambio climático.
La distribución del Pingüino de Humboldt abarca desde Isla Foca, en el norte de Perú, hasta Isla Metalqui, en el sur de Chile. La evidencia científica indica que alrededor del 80% de la población mundial se concentra en Chile (Simeone et al., 2003; Wallace & Araya, 2015; Simeone et al., 2018), particularmente en islas del 
Archipiélago de Humboldt y otras colonias ubicadas en las regiones de Atacama, Coquimbo y Valparaíso. Algunas de estas áreas carecen de instrumentos de protección efectivos, lo que refuerza la responsabilidad del Estado de Chile en asegurar la conservación de esta especie a escala global.
Las amenazas que enfrenta el Pingüino de Humboldt han sido claramente identificadas en el Plan RECOGE de la especie. Entre ellas identifica a la actividad pesquera como una de las principales fuentes de amenaza para la especie, tanto por la captura incidental asociada a artes de pesca como por la reducción de la disponibilidad 
de alimento, la superposición espacial con zonas de forrajeo y la falta de información sistemática que permita implementar medidas de mitigación efectivas. La categoría Monumento Natural se ve como un apoyo al trabajo que debe implementarse en el sector pesquero que permita dimensionar estas amenazas y avanzar de 
manera colaborativa en soluciones 
Asimismo, la pérdida, degradación y perturbación del hábitat, producto de actividades humanas como el tránsito marítimo, turismo y desarrollo costero no regulado, afecta directamente el éxito reproductivo y aumenta el estrés. A ello se suman la contaminación marina, incluyendo plásticos e hidrocarburos; la aparición de 
enfermedades emergentes, cuyo riesgo se ha visto incrementado en un contexto de cambio climático; y las brechas en coordinación y efectividad de los instrumentos de gestión, que han limitado la capacidad de revertir la tendencia poblacional negativa. El rol de concientización y educación a la sociedad civil se consideran 
vitales para avanzar en estos procesos, y darle la categoría de monumento natural, posiciona al pingüino de Humboldt como una especie emblemática que debe ser priorizada. 
Se debe considerar que un pingüino de Humboldt para comenzar a reproducirse demora entre 6 a 8 años, por lo cual cada pingüino adulto es ahora muy importante de respetar, permitir su alimentación y reproducción.  
Desde una perspectiva ecológica, el Pingüino de Humboldt es reconocido como una especie centinela, indicadora de la salud del ecosistema marino. Su estado poblacional refleja la disponibilidad de alimento, la productividad del océano y el equilibrio del sistema de la Corriente de Humboldt, por lo que su declive da cuenta de 
alteraciones ambientales que también afectan a las personas y a las comunidades costeras. 
La evidencia más reciente muestra descensos poblacionales sostenidos, con reducciones superiores al 50% en un período equivalente a tres generaciones (Simeone et al., 2018). A ello se suman eventos recientes como el fenómeno de El Niño y la influenza aviar durante los años 2022–2023, que provocaron una disminución 
abrupta de las poblaciones, registrándose solo en Chile más de 3.300 ejemplares varados muertos durante el año 2023, según datos oficiales de SERNAPESCA.
En virtud de todo lo expuesto, y considerando que los instrumentos de protección actuales no han sido suficientes para asegurar la recuperación de la especie, estimo que la declaratoria del Pingüino de Humboldt como Monumento Natural de Especie es una medida necesaria, urgente y coherente con la evidencia científica 
disponible, así como con la responsabilidad que le asiste al Estado de Chile en su conservación.
Por lo anterior, solicito respetuosamente que, una vez concluido el proceso de consulta pública, se apruebe la declaratoria del Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) como Monumento Natural, como una herramienta prioritaria para fortalecer su protección y contribuir a su conservación a largo plazo.

Cassandra Rubio Olmedo naturalPerson 2026-01-28 17:20:22 Portal Web Obs. General ¡Salvemos a los pingüinos!

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
18336/apoyo-al-pinguino-de-
humboldt-como-
monumento-natural-1.docx

Valentina Ivonne López Figueroa naturalPerson 2026-01-28 17:23:59 Portal Web Obs. General Especie endémica 
Elemental para la biodiversidad y desarrollo de la vida marina

Francisca Martinez naturalPerson 2026-01-28 17:26:45 Portal Web Obs. General EL pingüino de Humboldt debe ser protegido! Su importancia en el ecosistema costero es fundamental, debe dejar de estar en riesgo de extinción por obras humanas.
Claudia Soledad Gutiérrez Chacón naturalPerson 2026-01-28 17:29:46 Portal Web Obs. General Debemos asegurarnos de que la población de pingüinos de Humboldt no siga disminuyendo, y además asegurar las condiciones para que se puedan reproducir y prosperar en un medio ambiente seguro y limpio.

Camila Rivas naturalPerson 2026-01-28 17:31:23 Portal Web Obs. General Anhelando que un día esto no sea debatible, el cuidar nuestra fauna no debería ser una consulta ciudadana constante.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
18344/propuesta 
ciudadana.docx

Francisca Martinez naturalPerson 2026-01-28 17:31:36 Portal Web Obs. General El pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti), endémico de la Corriente de Humboldt en Chile y Perú, es una especie clasificada como "En Peligro" debido a la sobrepesca, el cambio climático y la pérdida de hábitat. Chile alberga cerca del 80% de su población mundial, con importantes colonias en el centro-norte.

Fernanda Chicaguala naturalPerson 2026-01-28 17:37:16 Portal Web Obs. General Me gustan los pingüinos

Pablo DANIEL YÁÑEZ HUENUQUEO naturalPerson 2026-01-28 17:45:41 Portal Web CONSIDERANDO 7 - 16 Dado que el documento menciona que la especie está en proceso de reclasificación a "En Peligro (EN)" (Considerando 10), se puede añadir que la pérdida de un bioindicador tan relevante como el Pingüino de Humboldt dejaría al Estado "a ciegas" respecto a la salud de nuestra biodiversidad marina, lo que contraviene el deber de 
tutela establecido en el Art. 19 N° 8 de la Constitución (Considerando 1).

Carolina Andrea Pérez Soto naturalPerson 2026-01-28 17:52:04 Portal Web Obs. General Llamo a las autoridades a declarar monumento Natural al pingüino de humboldt ya que es parte integral de nuestros ecosistemas y no pueden verse afectados por construcciones y/o acciones humanas que atenten contra nuestros ecosistemas.

Matías GIOVANNI MACHUCA PEÑA naturalPerson 2026-01-28 18:02:33 Portal Web Obs. General Es una especie endémica de nuestras costas y debemos protegerlo antes de que avance su estado que ya es vulnerable, no esperemos a que empeore. También es importante que nosotros como personas naturales conozcamos de las especies que nos rodean y respetemos su hábitat.

elias ayala naturalPerson 2026-01-28 18:09:28 Portal Web Obs. General proteger estas especies es muy importante, sobre todo con lo qie paso con los turistas rusos sin respeto
Camila Andrea Calderón Yáñez naturalPerson 2026-01-28 18:21:33 Portal Web Obs. General El pingüino de Humboldt se debe cuidar y proteger! Protejamos nuestra fauna y flora.
Nathalie Conejera Conejera naturalPerson 2026-01-28 18:27:29 Portal Web Obs. General Cuidemos los pinguinos!!

Marcos Andrés Barrera Díaz naturalPerson 2026-01-28 18:27:41 Portal Web Obs. General La propuesta de declarar al Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) como Monumento Natural en Chile no es solo un gesto simbólico, sino una medida de urgencia biológica y legal. Esta especie, endémica de la Corriente de Humboldt, se encuentra actualmente en la categoría de Vulnerable, con una tendencia poblacional 
decreciente que amenaza su supervivencia a largo plazo.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
18383/Apoyo al pinguino de 
humboldt como monumento 
natural.docx

Edison Carlos Velásquez Peña naturalPerson 2026-01-28 18:35:35 Portal Web Obs. General Se espera que analicen la propuesta y rectifiquen en favor de la fauna endémica chilena. De antemano muchas gracias.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
18388/propuesta 
ciudadana.docx

Bárbara Patricia Breschi Loncón naturalPerson 2026-01-28 18:35:54 Portal Web Obs. General Monumento natural al pingüino de humbolt

Tiare Antonella Flores Coñopan naturalPerson 2026-01-28 18:38:44 Portal Web Obs. General Adjunto Documento apoyo al pingüino de humboldt

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
18390/apoyo-al-pinguino-de-
humboldt-como-
monumento-natural-1.docx

Marcelo Antonio Cisterna Parra naturalPerson 2026-01-28 18:44:49 Portal Web Obs. General
Aprecio la iniciativa para declara al pinguino de humbolt monumento natural, personalmente he podido verlo en persona y me gustaria que a futuro nuestros hijos tambien puedan apreciar este ejemplar.
Tambien destacar que Chile alberga mas del 80% de la población de este, es considero yo nuestra responsabilidad asegurar su cuidado y permanencia en nuestro territorio.
 con cariño, Marcelo Antonio.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
18393/apoyo-al-pinguino-de-
humboldt-como-
monumento-natural-1.docx

Rocío Yazmín Iturra Nahuelfil naturalPerson 2026-01-28 18:57:35 Portal Web Obs. General Está especie es clave para la salud de los ecosistemas marinos. En Chile habita cerca del 80% de su población mundial. Se encuentra en peligro de extinción por las múltiples amenazas creadas por nuestra especie. Seamos su voz!!!

Paula Ignacia Fierro Román naturalPerson 2026-01-28 18:58:24 Portal Web Obs. General protejamos la biodiversidad! solo tenemos un planeta tierra.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
18401/inbound123285660278
5896904.docx

Paola Katina Rosenberg Gallegos naturalPerson 2026-01-28 19:00:25 Portal Web Obs. General Los pingüinos son una especie muy valiosa para el ecosistema marino ademas son hermosos!!
Daniela naturalPerson 2026-01-28 19:02:50 Portal Web Obs. General Es nuestro deber proteger nuestra flora y fauna

Alejandra Beatriz Menares Olmedo naturalPerson 2026-01-28 19:05:24 Portal Web Obs. General Es una especie clave para la salud de los ecosistemas marinos.

https://consultasciudadanas .
mma.gob.cl/storage/citizen /
18408/Documento sin ơtulo 
(2).pdf

Maria Lolett Llanquinao Peso naturalPerson 2026-01-28 19:05:25 Portal Web Obs. General El pinguino de humbolt es especie endemica de nuestro pais y creo necesario proteger su habitat.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
18409/apoyo-al-pinguino-de-
humboldt-como-
monumento-natural-1.docx

Romina Soledad Pasmiño Jerez naturalPerson 2026-01-28 19:06:10 Portal Web Obs. General

Carta de apoyo a la Declaratoria del Pingüino de Humboldt como Monumento Natural de Especie

Consulta Pública – Ministerio del Medio Ambiente
Declaratoria de Monumento Natural de Especie
Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti)

De mi consideración:

Por medio de la presente, y en el marco de la consulta pública en curso, manifiesto mi apoyo a la declaratoria del Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) como Monumento Natural de Especie, considerando la evidencia científica disponible, el estado actual de sus poblaciones y las amenazas persistentes que enfrenta.

El Pingüino de Humboldt es un ave marina endémica del sistema de la Corriente de Humboldt, que se extiende a lo largo de las costas de Chile y Perú. Se trata de una especie emblemática y ave insignia de este gran ecosistema marino, cuyo valor ecológico, científico y estratégico para Chile ha sido ampliamente documentado. Es, 
además, una de las aves marinas más estudiadas a nivel nacional e internacional, lo que ha permitido contar con una base sólida de antecedentes técnicos que respaldan la necesidad de fortalecer sus medidas de protección.

El Pingüino de Humboldt posee, además, un alto valor social, cultural y simbólico para las comunidades costeras. Es una especie carismática, estrechamente ligada a la identidad territorial y al turismo de naturaleza, contribuyendo al bienestar económico y emocional de las personas. En el año 2024 fue declarado Ave Insignia del 
Gran Ecosistema Marino de la Corriente de Humboldt por más de 40 organizaciones de la sociedad civil de Chile y Perú, como un llamado a redoblar los esfuerzos de conservación y a cumplir los compromisos nacionales e internacionales en materia de biodiversidad y cambio climático.

La distribución del Pingüino de Humboldt abarca desde Isla Foca, en el norte de Perú, hasta Isla Metalqui, en el sur de Chile. La evidencia científica indica que alrededor del 80% de la población mundial se concentra en Chile (Simeone et al., 2003; Wallace & Araya, 2015; Simeone et al., 2018), particularmente en islas del 
Archipiélago de Humboldt y otras colonias ubicadas en las regiones de Atacama, Coquimbo y Valparaíso. Algunas de estas áreas carecen de instrumentos de protección efectivos, lo que refuerza la responsabilidad del Estado de Chile en asegurar la conservación de esta especie a escala global.

Las amenazas que enfrenta el Pingüino de Humboldt han sido claramente identificadas en el Plan RECOGE de la especie. Entre ellas identifica a la actividad pesquera como una de las principales fuentes de amenaza para la especie, tanto por la captura incidental asociada a artes de pesca como por la reducción de la disponibilidad 
de alimento, la superposición espacial con zonas de forrajeo y la falta de información sistemática que permita implementar medidas de mitigación efectivas. La categoría Monumento Natural se ve como un apoyo al trabajo que debe implementarse en el sector pesquero que permita dimensionar estas amenazas y avanzar de 
manera colaborativa en soluciones

Asimismo, la pérdida, degradación y perturbación del hábitat, producto de actividades humanas como el tránsito marítimo, turismo y desarrollo costero no regulado, afecta directamente el éxito reproductivo y aumenta el estrés. A ello se suman la contaminación marina, incluyendo plásticos e hidrocarburos; la aparición de 
enfermedades emergentes, cuyo riesgo se ha visto incrementado en un contexto de cambio climático; y las brechas en coordinación y efectividad de los instrumentos de gestión, que han limitado la capacidad de revertir la tendencia poblacional negativa. El rol de concientización y educación a la sociedad civil se consideran 
vitales para avanzar en estos procesos, y darle la categoría de monumento natural, posiciona al pingüino de Humboldt como una especie emblemática que debe ser priorizada.

Marisol Carla Beiza Mas naturalPerson 2026-01-28 19:12:09 Portal Web Obs. General Chile ha perdido el norte en cuanto al medio ambiente. Se requiere urgente de una regulación escrita pues el sentido común ya no es suficiente. A resguardar al pingüino de humbolt!!!

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
18413/inbound803194470218
7187090.docx

Tania Luz Jopia Santibáñez naturalPerson 2026-01-28 19:12:44 Portal Web Obs. General Apoyo la declaración del pingüino de Humbolt como monumento natural.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
18414/Apoyo-al-pinguino-de-
humboldt-como-
monumento-natural.docx

Jonathan Hernán Salas Martínez naturalPerson 2026-01-28 19:28:17 Portal Web Obs. General !!!

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
18425/propuesta 
ciudadana.docx

Ninoska Salinas Álvarez naturalPerson 2026-01-28 19:31:22 Portal Web Obs. General Especie animal para el equilibrio del ecosistema y de toda la humanidad

Constanza Portus Torres naturalPerson 2026-01-28 19:31:28 Portal Web Obs. General El pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) es una especie vulnerable que habita las costas de Chile y Perú. Su población ha disminuido debido a la sobrepesca, la contaminación marina, la captura accidental en redes y la pérdida de hábitat causada por la actividad humana. La protección legal de esta especie es esencial para 
conservar la biodiversidad marina y mantener el equilibrio ecológico del ecosistema costero. Además, el pingüino de Humboldt es un importante indicador de la salud del océano, por lo que su preservación contribuye también a la preservación de ecosistemas asociados a lo largo de toda la costa de chile continental

Fernanda Gálvez naturalPerson 2026-01-28 19:42:09 Portal Web Obs. General Adjunto mi documento con observaciones
https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
18432/carta.docx

Patricia Marchant naturalPerson 2026-01-28 19:50:33 Portal Web Obs. General Proteger al pingüino de humboldt es una forma concreta de cuidar la naturaleza y demostrar el compromiso del país con sus especies nativas.

Natasha Milenka Haalar Pasanen García naturalPerson 2026-01-28 19:54:49 Portal Web Obs. General No es ideología, es respeto por los seres con los que compartimos el planeta en dónde vivimos todos.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
18436/inbound735039111167
0403293.docx

Fernanda Belén Salvatierres Guzmán naturalPerson 2026-01-28 20:03:04 Portal Web Obs. General Importante proteger nuestra fauna.

Josefa Opazo naturalPerson 2026-01-28 20:06:53 Portal Web Obs. General Carta apoyo

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
18445/apoyo-al-pinguino-de-
humboldt-como-
monumento-natural-1.docx

Isabel Arcos naturalPerson 2026-01-28 20:10:14 Portal Web Obs. General Espero poder ser un aporte firmando la carta.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
18451/inbound657200108427
2910721.docx

Juan Rodríguez Rojas naturalPerson 2026-01-28 20:11:07 Portal Web Obs. General El pingüino de Humboldt es una especie emblemática del Gran Ecosistema Marino de la Corriente de Humboldt, que tiene un rol clave como indicador de la salud de los ecosistemas marinos. Su estado poblacional refleja la disponibilidad de alimento y la productividad oceánica, aspectos relacionados directamente con la pesca 
responsable, la seguridad alimentaria local y el equilibrio ambiental costero. La especie ha sido reclasificada recientemente de Vulnerable a En Peligro de Extinción en Chile, lo que implica que sus poblaciones han sufrido disminuciones significativas y enfrentan amenazas crecientes que requieren medidas legales más estrictas.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
18452/apoyo-al-pinguino-de-
humboldt-como-
monumento-natural-1.docx

Luis Hernandez naturalPerson 2026-01-28 20:12:45 Portal Web Obs. General Salvemos al Pingüino de Humboldt.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
18453/inbound177641270359
3803824.docx

María Trinidad Jorquera Fonck naturalPerson 2026-01-28 20:19:10 Portal Web Obs. General

Carta de apoyo a la Declaratoria del Pingüino de Humboldt como Monumento Natural de Especie
Valparaíso, 28 de enero de 2026
Consulta Pública – Ministerio del Medio Ambiente
Declaratoria de Monumento Natural de Especie
Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti)
De mi consideración:
Por medio de la presente, y en el marco de la consulta pública en curso, manifiesto mi apoyo a la declaratoria del Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) como Monumento Natural de Especie, considerando la evidencia científica disponible, el estado actual de sus poblaciones y las amenazas persistentes que enfrenta.
El Pingüino de Humboldt es un ave marina endémica del sistema de la Corriente de Humboldt, que se extiende a lo largo de las costas de Chile y Perú. Se trata de una especie emblemática y ave insignia de este gran ecosistema marino, cuyo valor ecológico, científico y estratégico para Chile ha sido ampliamente documentado. Es, 
además, una de las aves marinas más estudiadas a nivel nacional e internacional, lo que ha permitido contar con una base sólida de antecedentes técnicos que respaldan la necesidad de fortalecer sus medidas de protección. 
El Pingüino de Humboldt posee, además, un alto valor social, cultural y simbólico para las comunidades costeras. Es una especie carismática, estrechamente ligada a la identidad territorial y al turismo de naturaleza, contribuyendo al bienestar económico y emocional de las personas. En el año 2024 fue declarado Ave Insignia del 
Gran Ecosistema Marino de la Corriente de Humboldt por más de 40 organizaciones de la sociedad civil de Chile y Perú, como un llamado a redoblar los esfuerzos de conservación y a cumplir los compromisos nacionales e internacionales en materia de biodiversidad y cambio climático.
La distribución del Pingüino de Humboldt abarca desde Isla Foca, en el norte de Perú, hasta Isla Metalqui, en el sur de Chile. La evidencia científica indica que alrededor del 80% de la población mundial se concentra en Chile (Simeone et al., 2003; Wallace & Araya, 2015; Simeone et al., 2018), particularmente en islas del 
Archipiélago de Humboldt y otras colonias ubicadas en las regiones de Atacama, Coquimbo y Valparaíso. Algunas de estas áreas carecen de instrumentos de protección efectivos, lo que refuerza la responsabilidad del Estado de Chile en asegurar la conservación de esta especie a escala global.
Las amenazas que enfrenta el Pingüino de Humboldt han sido claramente identificadas en el Plan RECOGE de la especie. Entre ellas identifica a la actividad pesquera como una de las principales fuentes de amenaza para la especie, tanto por la captura incidental asociada a artes de pesca como por la reducción de la disponibilidad 
de alimento, la superposición espacial con zonas de forrajeo y la falta de información sistemática que permita implementar medidas de mitigación efectivas. La categoría Monumento Natural se ve como un apoyo al trabajo que debe implementarse en el sector pesquero que permita dimensionar estas amenazas y avanzar de 
manera colaborativa en soluciones 
Asimismo, la pérdida, degradación y perturbación del hábitat, producto de actividades humanas como el tránsito marítimo, turismo y desarrollo costero no regulado, afecta directamente el éxito reproductivo y aumenta el estrés. A ello se suman la contaminación marina, incluyendo plásticos e hidrocarburos; la aparición de 
enfermedades emergentes, cuyo riesgo se ha visto incrementado en un contexto de cambio climático; y las brechas en coordinación y efectividad de los instrumentos de gestión, que han limitado la capacidad de revertir la tendencia poblacional negativa. El rol de concientización y educación a la sociedad civil se consideran 
vitales para avanzar en estos procesos, y darle la categoría de monumento natural, posiciona al pingüino de Humboldt como una especie emblemática que debe ser priorizada. 
Se debe considerar que un pingüino de Humboldt para comenzar a reproducirse demora entre 6 a 8 años, por lo cual cada pingüino adulto es ahora muy importante de respetar, permitir su alimentación y reproducción.  
Desde una perspectiva ecológica, el Pingüino de Humboldt es reconocido como una especie centinela, indicadora de la salud del ecosistema marino. Su estado poblacional refleja la disponibilidad de alimento, la productividad del océano y el equilibrio del sistema de la Corriente de Humboldt, por lo que su declive da cuenta de 
alteraciones ambientales que también afectan a las personas y a las comunidades costeras. 
La evidencia más reciente muestra descensos poblacionales sostenidos, con reducciones superiores al 50% en un período equivalente a tres generaciones (Simeone et al., 2018). A ello se suman eventos recientes como el fenómeno de El Niño y la influenza aviar durante los años 2022–2023, que provocaron una disminución 
abrupta de las poblaciones, registrándose solo en Chile más de 3.300 ejemplares varados muertos durante el año 2023, según datos oficiales de SERNAPESCA.
En virtud de todo lo expuesto, y considerando que los instrumentos de protección actuales no han sido suficientes para asegurar la recuperación de la especie, estimo que la declaratoria del Pingüino de Humboldt como Monumento Natural de Especie es una medida necesaria, urgente y coherente con la evidencia científica 
disponible, así como con la responsabilidad que le asiste al Estado de Chile en su conservación.
Por lo anterior, solicito respetuosamente que, una vez concluido el proceso de consulta pública, se apruebe la declaratoria del Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) como Monumento Natural, como una herramienta prioritaria para fortalecer su protección y contribuir a su conservación a largo plazo.

Irene Gracia Alburquerque Araya naturalPerson 2026-01-28 20:39:21 Portal Web Obs. General

De mi consideración:
Por medio de la presente, y en el marco de la consulta pública en curso,
 manifiesto mi apoyo a la declaratoria del Pingüino de Humboldt (Spheniscus
 humboldti) como Monumento Natural de Especie, considerando la evidencia
 científica disponible, el estado actual de sus poblaciones y las amenazas
 persistentes que enfrenta.
El Pingüino de Humboldt es un ave marina endémica del sistema de la Corriente
 de Humboldt, que se extiende a lo largo de las costas de Chile y Perú. Se trata de
 una especie emblemática y ave insignia de este gran ecosistema marino, cuyo
 valor ecológico, científico y estratégico para Chile ha sido ampliamente
 documentado. Es, además, una de las aves marinas más estudiadas a nivel
 nacional e internacional, lo que ha permitido contar con una base sólida de
 antecedentes técnicos que respaldan la necesidad de fortalecer sus medidas de
 protección.
El Pingüino de Humboldt posee, además, un alto valor social, cultural y simbólico
 para las comunidades costeras. Es una especie carismática, estrechamente ligada
 a la identidad territorial y al turismo de naturaleza, contribuyendo al bienestar
 económico y emocional de las personas. En el año 2024 fue declarado Ave
 Insignia del Gran Ecosistema Marino de la Corriente de Humboldt por más de
 40 organizaciones de la sociedad civil de Chile y Perú, como un llamado a
 redoblar los esfuerzos de conservación y a cumplir los compromisos nacionales e
 internacionales en materia de biodiversidad y cambio climático.
 La distribución del Pingüino de Humboldt abarca desde Isla Foca, en el norte de
 Perú, hasta Isla Metalqui, en el sur de Chile. La evidencia científica indica que
 alrededor del 80% de la población mundial se concentra en Chile (Simeone et
al., 2003; Wallace & Araya, 2015; Simeone et al., 2018), particularmente en islas
 del Archipiélago de Humboldt y otras colonias ubicadas en las regiones de

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
18475/propuesta 
ciudadana.docx.PDF

Luna Belén Fuentes Toloza naturalPerson 2026-01-28 20:40:48 Portal Web Obs. General
Como ciudadana y profesional del área de la salud animal, apoyo firmemente la declaración del Spheniscus humboldti como monumento natural, ya que al tener casi el 80% de la poblacion mundial de ésta especie Chile tiene la responsabilidad ética y biológica de fomentar el conocimiento respecto a éste ejemplar. Debido a que 
la especie enfrenta amenazas críticas como el proyecto minero "Portuario Dominga" (cuya ubicacion coincide con áreas claves de alimentación y reproducción) es fundamental para elevar el estándar de protección legal y asegurar la resiliencia del ecosistema marino del norte de Chile (y de todo el país). 
Nombrar al Pinguino de Humboldt como monumento nacional es resaltar la existencia de una especie, educar a la población sobre ésta, y que así la ciudadanía entienda por qué es tan importante trabajar por y para conservar cada especie en nuestro planeta. Desde la educación parte todo.

Ailyn Sayen Neculmán Flores naturalPerson 2026-01-28 20:44:08 Portal Web Obs. General Es parte de nuestra identidad! Proteger al pingüino de Humboldt significa también proteger el ecosistema ya que tiene un importante papel en este, si lo perdemos no hay vuelta atrás, no podemos dejar que sea una víctima más del egoísmo humano

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
18483/propuesta 
ciudadana.docx

Evelyn Narda Godoy Salazar naturalPerson 2026-01-28 20:46:44 Portal Web Obs. General Valoremos nuestra riqueza natural, a nuestra fauna, a nuestra flora. Defendamos a los pingüinos y cuidemos nuestro ecosistema

Andrea Paz Frías Muñoz naturalPerson 2026-01-28 20:51:54 Portal Web Obs. General

Señores del Ministerio de medioambiente, adjunto hoy, 28 de Enero mis observaciones: 

propuesta ciudadana.docx
Carta de apoyo a la Declaratoria del Pingüino de Humboldt como Monumento Natural de Especie

Consulta Pública – Ministerio del Medio Ambiente
Declaratoria de Monumento Natural de Especie
Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti)

De mi consideración:

Por medio de la presente, y en el marco de la consulta pública en curso, manifiesto mi apoyo a la declaratoria del Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) como Monumento Natural de Especie, considerando la evidencia científica disponible, el estado actual de sus poblaciones y las amenazas persistentes que enfrenta.

El Pingüino de Humboldt es un ave marina endémica del sistema de la Corriente de Humboldt, que se extiende a lo largo de las costas de Chile y Perú. Se trata de una especie emblemática y ave insignia de este gran ecosistema marino, cuyo valor ecológico, científico y estratégico para Chile ha sido ampliamente documentado. Es, 
además, una de las aves marinas más estudiadas a nivel nacional e internacional, lo que ha permitido contar con una base sólida de antecedentes técnicos que respaldan la necesidad de fortalecer sus medidas de protección.

El Pingüino de Humboldt posee, además, un alto valor social, cultural y simbólico para las comunidades costeras. Es una especie carismática, estrechamente ligada a la identidad territorial y al turismo de naturaleza, contribuyendo al bienestar económico y emocional de las personas. En el año 2024 fue declarado Ave Insignia del 
Gran Ecosistema Marino de la Corriente de Humboldt por más de 40 organizaciones de la sociedad civil de Chile y Perú, como un llamado a redoblar los esfuerzos de conservación y a cumplir los compromisos nacionales e internacionales en materia de biodiversidad y cambio climático.

La distribución del Pingüino de Humboldt abarca desde Isla Foca, en el norte de Perú, hasta Isla Metalqui, en el sur de Chile. La evidencia científica indica que alrededor del 80% de la población mundial se concentra en Chile (Simeone et al., 2003; Wallace & Araya, 2015; Simeone et al., 2018), particularmente en islas del 
Archipiélago de Humboldt y otras colonias ubicadas en las regiones de Atacama, Coquimbo y Valparaíso. Algunas de estas áreas carecen de instrumentos de protección efectivos, lo que refuerza la responsabilidad del Estado de Chile en asegurar la conservación de esta especie a escala global.

Las amenazas que enfrenta el Pingüino de Humboldt han sido claramente identificadas en el Plan RECOGE de la especie. Entre ellas identifica a la actividad pesquera como una de las principales fuentes de amenaza para la especie, tanto por la captura incidental asociada a artes de pesca como por la reducción de la disponibilidad 
de alimento, la superposición espacial con zonas de forrajeo y la falta de información sistemática que permita implementar medidas de mitigación efectivas. La categoría Monumento Natural se ve como un apoyo al trabajo que debe implementarse en el sector pesquero que permita dimensionar estas amenazas y avanzar de 
manera colaborativa en soluciones
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Marcela Alejandra Galindo Zúñiga naturalPerson 2026-01-28 20:52:27 Portal Web Obs. General manifiesto mi apoyo a la declaratoria del Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) como Monumento Natural de Especie, considerando la evidencia científica disponible, el estado actual de sus poblaciones y las amenazas persistentes que enfrenta.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
18487/inbound283577427555
6522984.docx

Daniela Jeamy Aguayo Muñoz naturalPerson 2026-01-28 21:04:43 Portal Web Obs. General Se propone el apoyo total a la declaratoria del Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) como Monumento Natural de Especie. Esta medida es necesaria y urgente debido a que los instrumentos de protección vigentes son insuficientes frente al riesgo inminente de reducción poblacional y las crecientes amenazas antrópicas 
que enfrenta la especie en el territorio nacional.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
18488/PRotección a la 
especie Pingüino de 
Humbolt.docx

Cuidado a la naturaleza y el planeta business 2026-01-28 21:09:36 Portal Web Obs. General Cuidemos a la naturaleza y mantengamos a las especies únicas a Chile! La salud del planeta es nuestra responsabilidad y la de nuestro gobierno
Gastón Rodrigo Córdova Villarroel naturalPerson 2026-01-28 21:10:16 Portal Web Obs. General Proteger al pingüiko de Humboldt

Joaquín IGNACIO GÓMEZ SINUES naturalPerson 2026-01-28 21:32:16 Portal Web Obs. General
Las amenazas que enfrenta el Pingüino de Humboldt han sido claramente identificadas en el Plan RECOGE de la especie. Entre ellas identifica a la actividad pesquera como una de las principales fuentes de amenaza para la especie, tanto por la captura incidental asociada a artes de pesca como por la reducción de la disponibilidad 
de alimento, la superposición espacial con zonas de forrajeo y la falta de información sistemática que permita implementar medidas de mitigación efectivas. La categoría Monumento Natural se ve como un apoyo al trabajo que debe implementarse en el sector pesquero que permita dimensionar estas amenazas y avanzar de 
manera colaborativa en soluciones.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
18507/Declaración 1 MMA - 
Humboldt.pdf

Rocío Estephania Tapia Gutiérrez naturalPerson 2026-01-28 21:33:46 Portal Web Obs. General Es importante la preservación de los pingüinos por ser una especie endémica, en peligro de extinción, y además representa un importante aumento al turismo de la zona.

Paulina Alejandra Martínez Gallegos naturalPerson 2026-01-28 21:52:36 Portal Web Obs. General Declaro estar a favor de decretar al pinguino de Humboldt como monumento natural de Chile

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
9519/apoyo-al-pinguino-de-
humboldt-como-
monumento-natural-1.docx

Gabriela Urizar naturalPerson 2026-01-28 21:55:42 Portal Web Obs. General Carta de apoyo pingüino de Humboldt

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
18518/apoyo-al-pinguino-de-
humboldt-como-
monumento-natural-1 
(1).docx

Catalina Paz Varas Tapia naturalPerson 2026-01-28 21:57:08 Portal Web Obs. General

Me parece acertado declarar al Pingüino de Humboldt como "Monumento Natural" del Estado de Chile. Esta especie emblemática y donde en el marco del Vigésimo Proceso de Clasificación de Especies Silvestres, se ha acordado su reclasificación a la categoría “En Peligro (EN)”, propuesta que cuenta con el pronunciamiento 
favorable por el Consejo de Ministros para la Sustentabilidad y el Cambio Climático (noviembre de 2024) requiere la implementación de medidas para proteger su hábitat y garantizar su supervivencia.

El Pingüino de Humboldt en su rol ecológico  es indicador de la salud del ecosistema, su presencia o ausencia refleja la calidad del hábitat y la disponibilidad de alimentos, su guano enriquece los suelos y aguas, beneficiando a otras especies.
Junto a esta declaratoria se promoverá la valoración y protección de la biodiversidad marina, promoviendo un desarrollo sostenible en Chile.

Dayana Alicia Alderete Campos naturalPerson 2026-01-28 21:58:08 Portal Web Obs. General Cuidemos y respetemos nuestro planeta

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
18523/Consulta Pública 
Dayana Alderete.pdf

Daniela Francisca Jara Jara naturalPerson 2026-01-28 22:00:14 Portal Web Obs. General

Junto con saludar cordialmente, me dirijo a ustedes con el fin de solicitar formalmente se evalúe y gestione la Declaratoria de Monumento Natural de Especie para el Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti), especie emblemática de nuestro país y actualmente catalogada con un alto grado de vulnerabilidad.

El Pingüino de Humboldt cumple un rol fundamental en el equilibrio de los ecosistemas marinos y costeros de Chile. Sin embargo, enfrenta diversas amenazas, tales como la pérdida y alteración de su hábitat, la actividad industrial en zonas de nidificación, la contaminación marina y el cambio climático, factores que han 
contribuido a la disminución progresiva de sus poblaciones.

Considerando su relevancia ecológica, su valor patrimonial y la necesidad urgente de fortalecer su protección, estimamos que la declaratoria como Monumento Natural permitiría resguardar de manera más efectiva la especie, promoviendo su conservación a largo plazo y reforzando el compromiso del Estado de Chile con la 
protección de su biodiversidad.

Benjamín Torres Zárate naturalPerson 2026-01-28 22:05:52 Portal Web Obs. General Es uno de los animales más nobles y majestuosos que habitan esta tierra. Recuerdo un verano por el 2010, estábamos por la zona de Isla Chata en Atacama, con mi difunto primo Joaquín vimos acercarse un espécimen de Humboldt y quedar maravillados con su inocencia, y su curiosidad, una de las razones por las que elegí este 
camino de vida de la Conservación y la Ingeniería ambiental fue ese magnífico momento. Cuidemos a nuestro patrimonio biológico.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
18530/apoyo-al-pinguino-de-
humboldt-como-
monumento-natural-1.docx

Daniela Jones naturalPerson 2026-01-28 22:06:53 Portal Web Obs. General Manifiesto mi apoyo a la declaratoria del Pingüino de Humboldt como Monumento Natural de Especie. Desde una perspectiva ecológica, el Pingüino de Humboldt es reconocido como una especie centinela, indicadora de la salud del ecosistema marino. Su estado poblacional refleja la disponibilidad de alimento, la productividad 
del océano y el equilibrio del sistema de la Corriente de Humboldt, por lo que su declive da cuenta de alteraciones ambientales que también afectan a las personas y a las comunidades costeras.

Verónica Roxana Cuadra Rodríguez naturalPerson 2026-01-28 22:08:51 Portal Web Obs. General Manifiesto mi apoyo a la declaratoria del Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) como Monumento Natural de Especie, considerando la evidencia científica disponible, el estado actual de sus poblaciones y las amenazas persistentes que enfrenta.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
18532/apoyo-al-pinguino-de-
humboldt-como-
monumento-natural-1.docx

Ethel Ponce naturalPerson 2026-01-28 22:15:18 Portal Web Obs. General
Es necesario proteger las colonias y priorizar la protección del Pingüino de Humboldt ya que es un área clave para la biodiversidad marítima, se trata de una especie endémica de las corrientes frías del océano Pacífico, está hermosa ave es crucial en la salud del ecosistema marino, regulando poblaciones de peces, sus deposiciones 
aportan nitrógeno y carbono al suelo de las islas, siendo un fertilizante que asegura floraciones de algas que sirven de alimento a otras especies, su desaparición sería lamentable ya que demostraría que la intervención humana es tan dañina y peligrosa para el delicado ecosistema de la tierra, nuestro país se vería afectado 
negativamente en el área turística ya que tiene una importante cantidad de visitas extranjeras que acuden a nuestro país por su gran diversidad de paisajes y especies únicas, eso quedó demostrado en el último PIV de 11% un dato a tener en cuenta para fortalecer nuestra economía

Rocío Jazmín Guerrero Anacona naturalPerson 2026-01-28 22:28:20 Portal Web Obs. General Es importante declarar al Pingüino de Humboldt como Monumento Narural, ya que, es endémico de la Corriente de Humboldt. La avanzada de las industrias mineras y pesqueras son un peligro para su conservación, si se avanza en una protección real de esta especie, podrá subsistir en este entorno hostil.

Francisca Jesus Ávila Valdés naturalPerson 2026-01-28 22:28:44 Portal Web Obs. General .

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
18547/apoyo-al-pinguino-de-
humboldt-como-
monumento-natural-1.docx

Paz Celeste Rebolledo Valenzuela naturalPerson 2026-01-28 22:29:28 Portal Web Obs. General Me parece una excelente idea. Ya que debemos preservar la fauna silvestre
Felipe Ignacio Contreras Navarrete naturalPerson 2026-01-28 22:30:34 Portal Web Obs. General Se debe velar por resguardar nuestro patrimonio como lo es el pingüino de humboldt.
Valentina Sofía Bulnes Curinao naturalPerson 2026-01-28 22:37:36 Portal Web Obs. General Considero que es de gran importancia proteger estas especies,tan significativas para el escosistema, y biodiversidad marina
Josefa VALENTINA FLORES CRUZ naturalPerson 2026-01-28 22:38:47 Portal Web Obs. General Protejamos al pingüino de Humboldt , merecen por sobretodo vivir en su habitad . Cuidar su hogar es cuidar nuestras costas y la biodiversidad 💙🐧
Fernanda Cadagán Fuentes naturalPerson 2026-01-28 22:40:14 Portal Web Obs. General Es un indicador clave de la salud Marina, su protección beneficia el océano. Ademas es una especie endémicas vulnerable, vive solo en Chile y Perú y esta en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.

Maria Jose Ayora Flores naturalPerson 2026-01-28 22:43:39 Portal Web Obs. General Quiero que conserven el patrimonio del pingüino de humbolt porque son parte de un rol ecológico e identidad del país.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
18562/Propuesta 
ciudadana.pdf

Vanessa Andrea Cabrera Albornoz naturalPerson 2026-01-28 22:44:26 Portal Web Obs. General El Pingüino de Humboldt es un ave marina endémica del sistema de la Corriente de Humboldt, que se extiende a lo largo de las costas de Chile y Perú. Se trata de una especie emblemática y ave insignia de este gran ecosistema marino, cuyo valor ecológico, científico y estratégico para Chile ha sido ampliamente documentado. En 
este país habita el 80% de su población mundial, la que no está ajena a diversas amenazas.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
18563/apoyo-al-pinguino-de-
humboldt-como-
monumento-natural-1.docx

Maria Olga Bargsted naturalPerson 2026-01-28 22:46:16 Portal Web Obs. General A proteger los pingüinos lo antes posible!

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
18564/apoyo-al-pinguino-de-
humboldt-como-
monumento-natural-1 
(1).docx

Sofía Valentina Mardones Gamboa naturalPerson 2026-01-28 22:46:23 Portal Web Obs. General El pingüino de Humboldt es una especie endémica que habita las corrientes del pacifico y está en riesgo de extinción. La industria extractiva ha deteriorado su hábitat. Avanzar en su protección es clave, por tanto, estoy a favor de que se declare monumento natural
Constanza Vargas González naturalPerson 2026-01-28 23:06:24 Portal Web Obs. General El pingüino de Humboldt es fundamental para el ecosistema donde habita.

Violeta Andrea Cortés Pizarro naturalPerson 2026-01-28 23:14:49 Portal Web Obs. General El hecho de declarar al pingüino de Humboldt como monumento natural de especie es un avance fundamental dentro de su preservación, ya que además de ser endémica de nuestro país y el país vecino Perú. Esta especie se encuentra sumamente vulnerable, el protegerla nos asegura el control y el funcionamiento en regla del 
ecosistema donde este se desenvuelve! Rubros como la minería son amenazas constantes para el pingüino de Humboldt! Esto sería un muy buen avance para Chile.

Javiera Jaramillo naturalPerson 2026-01-28 23:27:32 Portal Web CONSIDERANDO 1 - 6 Especie endémicas y vulnerable que vive en Chile y Perú, esta en peligro por actividad humana. 

Carolina Rosario Silva Jiménez naturalPerson 2026-01-28 23:30:54 Portal Web Obs. General .

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
18587/apoyo-al-pinguino-de-
humboldt-como-
monumento-natural-1.docx

Melissa Andrea Chamorro Becerra naturalPerson 2026-01-28 23:45:14 Portal Web Obs. General El pingüino de Humboldt refleja el estado del océano: si él está en riesgo, el ecosistema marino chileno también lo está.

Maite Medina naturalPerson 2026-01-28 23:46:17 Portal Web Obs. General Apoyo la declaratoria del pingüino de Humboldt como Monumento Natural, ya que es una especie emblemática de nuestras costas y parte importante de la biodiversidad de Chile. Enfrenta diversas amenazas que ponen en riesgo su supervivencia, por lo que es necesario fortalecer su protección.

Karen Dafna Purto Gual naturalPerson 2026-01-28 23:49:42 Portal Web Obs. General

Como ciudadana, manifiesto mi total apoyo a la declaratoria del Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) como Monumento Natural de Chile.

Esta especie es un componente clave del ecosistema marino-costero asociado a la Corriente de Humboldt, uno de los sistemas de mayor productividad biológica del planeta. Su presencia es un indicador de la salud del océano y de la biodiversidad asociada a las costas del norte y centro de Chile.

El Pingüino de Humboldt se encuentra actualmente amenazado por la pérdida de hábitat, la contaminación, la sobrepesca y el desarrollo de proyectos industriales incompatibles con su conservación. Su protección legal es urgente y necesaria para resguardar no solo a la especie, sino también a los ecosistemas que sostiene.

Declararlo Monumento Natural representa un acto de responsabilidad ambiental, coherente con los compromisos de Chile en materia de conservación de la biodiversidad, protección del patrimonio natural y resguardo de especies en categoría de conservación.

Proteger al Pingüino de Humboldt es proteger la vida marina, el equilibrio ecológico y el legado natural para las futuras generaciones.

Alejandra Vives Vergara naturalPerson 2026-01-28 23:51:12 Portal Web Obs. General Apoyo la protección del pingüino de humbolt, conjuntamente con la protección de su entorno.

Javiera Paz Troncoso Fuentes naturalPerson 2026-01-28 23:51:23 Portal Web Obs. General Considerando que los instrumentos de protección actuales no han sido suficientes para asegurar la recuperación de la especie, estimo que la declaratoria del Pingüino de Humboldt como Monumento Natural de Especie es una medida necesaria, urgente y coherente con la evidencia científica disponible, así como con la 
responsabilidad que le asiste al Estado de Chile en su conservación.

Sebastian Mieville naturalPerson 2026-01-28 23:52:06 Portal Web Obs. General

Por medio de la presente, y en el marco de la consulta pública en curso, manifiesto mi apoyo a la declaratoria del Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) como Monumento Natural de Especie, considerando la evidencia científica disponible, el estado actual de sus poblaciones y las amenazas persistentes que enfrenta.
El Pingüino de Humboldt es un ave marina endémica del sistema de la Corriente de Humboldt, que se extiende a lo largo de las costas de Chile y Perú. Se trata de una especie emblemática y ave insignia de este gran ecosistema marino, cuyo valor ecológico, científico y estratégico para Chile ha sido ampliamente documentado. Es, 
además, una de las aves marinas más estudiadas a nivel nacional e internacional, lo que ha permitido contar con una base sólida de antecedentes técnicos que respaldan la necesidad de fortalecer sus medidas de protección.
El Pingüino de Humboldt posee, además, un alto valor social, cultural y simbólico para las comunidades costeras. Es una especie carismática, estrechamente ligada a la identidad territorial y al turismo de naturaleza, contribuyendo al bienestar económico y emocional de las personas. En el año 2024 fue declarado Ave Insignia del 
Gran Ecosistema Marino de la Corriente de Humboldt por más de 40 organizaciones de la sociedad civil de Chile y Perú, como un llamado a redoblar los esfuerzos de conservación y a cumplir los compromisos nacionales e internacionales en materia de biodiversidad y cambio climático.
La distribución del Pingüino de Humboldt abarca desde Isla Foca, en el norte de Perú, hasta Isla Metalqui, en el sur de Chile. La evidencia científica indica que alrededor del 80% de la población mundial se concentra en Chile (Simeone et al., 2003; Wallace & Araya, 2015; Simeone et al., 2018), particularmente en islas del 
Archipiélago de Humboldt y otras colonias ubicadas en las regiones de Atacama, Coquimbo y Valparaíso. Algunas de estas áreas carecen de instrumentos de protección efectivos, lo que refuerza la responsabilidad del Estado de Chile en asegurar la conservación de esta especie a escala global.
Las amenazas que enfrenta el Pingüino de Humboldt han sido claramente identificadas en el Plan RECOGE de la especie. Entre ellas identifica a la actividad pesquera como una de las principales fuentes de amenaza para la especie, tanto por la captura incidental asociada a artes de pesca como por la reducción de la disponibilidad 
de alimento, la superposición espacial con zonas de forrajeo y la falta de información sistemática que permita implementar medidas de mitigación efectivas. La categoría Monumento Natural se ve como un apoyo al trabajo que debe implementarse en el sector pesquero que permita dimensionar estas amenazas y avanzar de 
manera colaborativa en soluciones
Asimismo, la pérdida, degradación y perturbación del hábitat, producto de actividades humanas como el tránsito marítimo, turismo y desarrollo costero no regulado, afecta directamente el éxito reproductivo y aumenta el estrés. A ello se suman la contaminación marina, incluyendo plásticos e hidrocarburos; la aparición de 
enfermedades emergentes, cuyo riesgo se ha visto incrementado en un contexto de cambio climático; y las brechas en coordinación y efectividad de los instrumentos de gestión, que han limitado la capacidad de revertir la tendencia poblacional negativa. El rol de concientización y educación a la sociedad civil se consideran 
vitales para avanzar en estos procesos, y darle la categoría de monumento natural, posiciona al pingüino de Humboldt como una especie emblemática que debe ser priorizada.
Se debe considerar que un pingüino de Humboldt para comenzar a reproducirse demora entre 6 a 8 años, por lo cual cada pingüino adulto es ahora muy importante de respetar, permitir su alimentación y reproducción.  
Desde una perspectiva ecológica, el Pingüino de Humboldt es reconocido como una especie centinela, indicadora de la salud del ecosistema marino. Su estado poblacional refleja la disponibilidad de alimento, la productividad del océano y el equilibrio del sistema de la Corriente de Humboldt, por lo que su declive da cuenta de 
alteraciones ambientales que también afectan a las personas y a las comunidades costeras.
La evidencia más reciente muestra descensos poblacionales sostenidos, con reducciones superiores al 50% en un período equivalente a tres generaciones (Simeone et al., 2018). A ello se suman eventos recientes como el fenómeno de El Niño y la influenza aviar durante los años 2022–2023, que provocaron una disminución 
abrupta de las poblaciones, registrándose solo en Chile más de 3.300 ejemplares varados muertos durante el año 2023, según datos oficiales de SERNAPESCA.
En virtud de todo lo expuesto, y considerando que los instrumentos de protección actuales no han sido suficientes para asegurar la recuperación de la especie, estimo que la declaratoria del Pingüino de Humboldt como Monumento Natural de Especie es una medida necesaria, urgente y coherente con la evidencia científica 
disponible, así como con la responsabilidad que le asiste al Estado de Chile en su conservación.
Por lo anterior, solicito respetuosamente que, una vez concluido el proceso de consulta pública, se apruebe la declaratoria del Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) como Monumento Natural, como una herramienta prioritaria para fortalecer su protección y contribuir a su conservación a largo plazo.
Atentamente,
Sebastian Mieville
18.752.751-1
Santiago

Pamela Soledad Andrade Duarte naturalPerson 2026-01-28 23:52:36 Portal Web Obs. General La importancia del pingüino de Humboldt es fundamental como especie centinela, su estado refleja el equilibrio del oceano pacífico y la corriente de Humboldt.Su conservación es clave para la biodiversidad y también para las pob costeras de las que depende sus ecosistemas

Vicente Mendoza naturalPerson 2026-01-28 23:53:52 Portal Web Obs. General
Estoy a  favor de declarar al pingüino de Humboldt como monumento natural, el pingüino de Humboldt, es importantisimo para la biodiversidad costera del país, no solo regula la población de peces, sino que a la vez es indicador de salud marina, su protección además de beneficiar a la propia especie, beneficiaria a todo el 
océano costero. Y también recordar que es una especie endémica de Chile y Perú, y que mayormente se encuentra en nuestro país, y sería una perdida muy grande su extinción, no solo para el país sino para todo el mundo. Yo personalmente tengo una relación de cariño con este pingüino ya que cuando era pequeño me regalaron 
un peluche de este mismo animal, y rápidamente se volvió uno de mis favoritos, el cual expandió mi interés por los animales, y que me ha llevado estudiar algo relacionado con ellos, privarle de esto a futuras generaciones de jóvenes chilenos seria muy triste, así que por favor que se protege a este especie tan hermosa

Carolina Marianella Parra Barrera naturalPerson 2026-01-28 23:56:17 Portal Web Obs. General El Pingüino de Humboldt es una especie emblemática y ave insignia de nuestro ecosistema marino, cuyo valor ecológico, científico y estratégico para Chile ha sido ampliamente documentado. En este país habita el 80% de su población mundial, y en el año 2025 fue nuevamente declarado en peligro de extinción. Protejamos a esta 
hermosa especie!

Franco Nicolás Pino Rabanal naturalPerson 2026-01-29 00:00:13 Portal Web VISTOS Me parece que debemos cuidar tanto a los pingüinos que estén en peligro como a la naturaleza misma que funciona como un ecosistema en conjunto 

Claudia Andrea Parra Barrera naturalPerson 2026-01-29 00:07:53 Portal Web Obs. General El Pingüino de Humboldt es una ave característica de nuestras costas y gran parte de la población mundial de esta especie habita en Chile, pese a eso puede estar en riesgo de extinción, por lo que es de suma importancia proteger esta hermosa especie y los lugares donde ellos habitan.

Rociel Almonacid naturalPerson 2026-01-29 00:18:36 Portal Web Obs. General Cuidar la naturaleza la fauna y aves que viven en ella debería ser ley y ser algo prioritario de todo nosotros los humanos que vivimos en nuestro hermoso país llamado chile, a cuidar y proteger el pingüino de Humboldt.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
18618/apoyo-al-pinguino-de-
humboldt-como-
monumento-natural-1.docx

Constanza Alejandra Pinilla Espinoza naturalPerson 2026-01-29 00:23:07 Portal Web Obs. General De acuerdo
Matías Ignacio Agustín Parraguez Illanes naturalPerson 2026-01-29 00:30:48 Portal Web Obs. General Debemos defender a los pingüinos!

Iris Beatriz Mella Henríquez naturalPerson 2026-01-29 00:36:50 Portal Web Obs. General
Gran parte de la población del pingüino de Humboldt vive en Chile, por lo que es nuestro deber protegerlo. Hoy está en peligro principalmente por la actividad humana y su conservación es clave para mantener el equilibrio del ecosistema marino. Además, de su importancia cultural, natural y científica. Agregar que falta proteger 
zonas marinas con mayor fiscalización. En lugares aledaños a las colonias que sean excluidas las pesqueras. La disposición de alimentos (peces) y tranquilidad para ellos es clave para su recuperación reproductiva. Falta más educación en colegios y en sectores costeros sobre la importancia de esta ave, como dicen, no se cuida lo 
que no se conoce.

Rocío Elisa Natalie Sánchez Gajardo naturalPerson 2026-01-29 00:39:07 Portal Web Obs. General estoy a favor de proteger nuestra fauna, sobre todo el pingüino de humboldt que es una especie en peligro de extinción, tenemos que darles la importancia que tienen, son seres vivos y son parte de nuestro hogar

Valentina Javiera Painecura Vivanco naturalPerson 2026-01-29 00:40:31 Portal Web Obs. General
Pienso que el pingüino de Humboldt es una especie magnifica y única en el planeta, su conservación debería ser prioridad para preservar la biodiversidad en Chile. Considero también que muchas personas visitan los lugares de avistamiento de estas aves, por lo que trae consigo un mayor crecimiento económico a nivel local, 
además de ser un encuentro para familias contribuyendo a la salud mental de los chilenos y también para lo turistas del extranjero.
En virtud a lo dicho anteriormente, creo que es necesario declarar al Pingüino de Humboldt como Monumento Nacional en Chile para asegurar su preservación y conservación.

Ámbar Margarita Orellana Sanhueza naturalPerson 2026-01-29 00:46:49 Portal Web Obs. General

Carta de apoyo a la Declaratoria del Pingüino de Humboldt como Monumento Natural de Especie
Ciudad, 29 de enero del 2025
Consulta Pública – Ministerio del Medio Ambiente
Declaratoria de Monumento Natural de Especie
Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti)
De mi consideración:
Por medio de la presente, y en el marco de la consulta pública en curso, manifiesto mi apoyo a la declaratoria del Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) como Monumento Natural de Especie, considerando la evidencia científica disponible, el estado actual de sus poblaciones y las amenazas persistentes que enfrenta.
El Pingüino de Humboldt es un ave marina endémica del sistema de la Corriente de Humboldt, que se extiende a lo largo de las costas de Chile y Perú. Se trata de una especie emblemática y ave insignia de este gran ecosistema marino, cuyo valor ecológico, científico y estratégico para Chile ha sido ampliamente documentado. Es, 
además, una de las aves marinas más estudiadas a nivel nacional e internacional, lo que ha permitido contar con una base sólida de antecedentes técnicos que respaldan la necesidad de fortalecer sus medidas de protección. 
El Pingüino de Humboldt posee, además, un alto valor social, cultural y simbólico para las comunidades costeras. Es una especie carismática, estrechamente ligada a la identidad territorial y al turismo de naturaleza, contribuyendo al bienestar económico y emocional de las personas. En el año 2024 fue declarado Ave Insignia del 
Gran Ecosistema Marino de la Corriente de Humboldt por más de 40 organizaciones de la sociedad civil de Chile y Perú, como un llamado a redoblar los esfuerzos de conservación y a cumplir los compromisos nacionales e internacionales en materia de biodiversidad y cambio climático.
La distribución del Pingüino de Humboldt abarca desde Isla Foca, en el norte de Perú, hasta Isla Metalqui, en el sur de Chile. La evidencia científica indica que alrededor del 80% de la población mundial se concentra en Chile (Simeone et al., 2003; Wallace & Araya, 2015; Simeone et al., 2018), particularmente en islas del 
Archipiélago de Humboldt y otras colonias ubicadas en las regiones de Atacama, Coquimbo y Valparaíso. Algunas de estas áreas carecen de instrumentos de protección efectivos, lo que refuerza la responsabilidad del Estado de Chile en asegurar la conservación de esta especie a escala global.
Las amenazas que enfrenta el Pingüino de Humboldt han sido claramente identificadas en el Plan RECOGE de la especie. Entre ellas identifica a la actividad pesquera como una de las principales fuentes de amenaza para la especie, tanto por la captura incidental asociada a artes de pesca como por la reducción de la disponibilidad 
de alimento, la superposición espacial con zonas de forrajeo y la falta de información sistemática que permita implementar medidas de mitigación efectivas. La categoría Monumento Natural se ve como un apoyo al trabajo que debe implementarse en el sector pesquero que permita dimensionar estas amenazas y avanzar de 
manera colaborativa en soluciones 
Asimismo, la pérdida, degradación y perturbación del hábitat, producto de actividades humanas como el tránsito marítimo, turismo y desarrollo costero no regulado, afecta directamente el éxito reproductivo y aumenta el estrés. A ello se suman la contaminación marina, incluyendo plásticos e hidrocarburos; la aparición de 
enfermedades emergentes, cuyo riesgo se ha visto incrementado en un contexto de cambio climático; y las brechas en coordinación y efectividad de los instrumentos de gestión, que han limitado la capacidad de revertir la tendencia poblacional negativa. El rol de concientización y educación a la sociedad civil se consideran 
vitales para avanzar en estos procesos, y darle la categoría de monumento natural, posiciona al pingüino de Humboldt como una especie emblemática que debe ser priorizada. 
Se debe considerar que un pingüino de Humboldt para comenzar a reproducirse demora entre 6 a 8 años, por lo cual cada pingüino adulto es ahora muy importante de respetar, permitir su alimentación y reproducción.  
Desde una perspectiva ecológica, el Pingüino de Humboldt es reconocido como una especie centinela, indicadora de la salud del ecosistema marino. Su estado poblacional refleja la disponibilidad de alimento, la productividad del océano y el equilibrio del sistema de la Corriente de Humboldt, por lo que su declive da cuenta de 
alteraciones ambientales que también afectan a las personas y a las comunidades costeras. 
La evidencia más reciente muestra descensos poblacionales sostenidos, con reducciones superiores al 50% en un período equivalente a tres generaciones (Simeone et al., 2018). A ello se suman eventos recientes como el fenómeno de El Niño y la influenza aviar durante los años 2022–2023, que provocaron una disminución 
abrupta de las poblaciones, registrándose solo en Chile más de 3.300 ejemplares varados muertos durante el año 2023, según datos oficiales de SERNAPESCA.
En virtud de todo lo expuesto, y considerando que los instrumentos de protección actuales no han sido suficientes para asegurar la recuperación de la especie, estimo que la declaratoria del Pingüino de Humboldt como Monumento Natural de Especie es una medida necesaria, urgente y coherente con la evidencia científica 
disponible, así como con la responsabilidad que le asiste al Estado de Chile en su conservación.
Por lo anterior, solicito respetuosamente que, una vez concluido el proceso de consulta pública, se apruebe la declaratoria del Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) como Monumento Natural, como una herramienta prioritaria para fortalecer su protección y contribuir a su conservación a largo plazo.

Ámbar Margarita Orellana Sanhueza naturalPerson 2026-01-29 00:46:49 Portal Web VISTOS Que el pingüino de Humboldt sea monumento natural!!

Helen Silva naturalPerson 2026-01-29 00:55:52 Portal Web Obs. General

1. Especie endémica y vulnerable
El pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) habita exclusivamente las costas de Chile y Perú, desde Isla Foca en Piura hasta Isla Guafo en Chiloé. Su población ha disminuido sostenidamente por la pesca industrial, la destrucción de hábitats y el cambio climático. Protegerlo es preservar una biodiversidad única que no existe 
en ningún otro lugar del mundo.

2. Indicador clave de salud marina
Como especie que depende de peces como anchovetas y sardinas, su bienestar refleja el estado del ecosistema marino. Una baja en su población puede alertar sobre sobrepesca, contaminación o alteraciones en la corriente de Humboldt. Cuidarlo es cuidar la cadena alimentaria marina y la sostenibilidad pesquera.

3. Rol ecológico irremplazable
Este pingüino regula poblaciones de peces pequeños y su guano (excremento rico en nutrientes) fertiliza zonas costeras, conectando el mar con la tierra. Su desaparición afectaría tanto la biodiversidad marina como terrestre, alterando equilibrios ecológicos esenciales.

4. Patrimonio natural de Chile
El pingüino de Humboldt es parte de la identidad costera chilena, presente en relatos, turismo y cultura local. Su pérdida sería irreversible: no hay forma de “reponer” una especie extinta. Protegerlo es también proteger nuestra memoria natural y cultural.

5. Alta presión industrial sobre su hábitat
Las colonias reproductivas están amenazadas por proyectos portuarios, minería costera y tránsito marítimo. La fragmentación de hábitats y el ruido humano afectan su reproducción y alimentación. En Chile, zonas como Punta de Choros y Chañaral de Aceituno son especialmente vulnerables.

6. Declarado recientemente en peligro de extinción
Según el nuevo plan RECOGE publicado en 2024, el pingüino de Humboldt ha sido oficialmente clasificado como en peligro de extinción en Chile. Este plan busca coordinar acciones entre instituciones públicas y ONGs para evitar su desaparición, pero requiere apoyo ciudadano y político urgente.

Matilde Antonia Ramírez Véliz naturalPerson 2026-01-29 01:06:54 Portal Web Obs. General El pinguino de humboldt, es una especie de ave marina que vive en las costas del pacifico de Chile y Peru. Viviendo mayoritariamente las colonias de esta especie en el territorio chileno. Debe reconocerse como monumento, no solo por su valor cultural y simbolico, si no, porque forma parte del patrimonio de Chile.

Marcela Victoria Amparo Romo Álvarez naturalPerson 2026-01-29 01:31:01 Portal Web Obs. General No solo es una bellísima especie, sino que es esencial para el equilibrio de nuestro ecosistema marino.
Benjamín Ignacio Martínez Barrios naturalPerson 2026-01-29 03:19:34 Portal Web Obs. General quiero que el pingüino sea monumento natural

Andrés De Jesús Cifuentes Escobedo naturalPerson 2026-01-29 04:27:56 Portal Web Obs. General El pingüino es fundamental para el ecosistema de las costas de Chile, ademas de aportar una cantitad de información sintomatica para el sector pesquero de nuestra nación. Es una especia muy importante.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
18655/apoyo-al-pinguino-de-
humboldt-como-
monumento-natural-1 
(1).docx

Maria Jose Ramirez Saavedra naturalPerson 2026-01-29 05:50:23 Portal Web Obs. General Manifiesto mi apoyo a la declaratoria del Pingüino de Humboldt como Monumento Natural de Especie. Desde una perspectiva ecológica, el Pingüino de Humboldt es reconocido como una especie centinela, indicadora de la salud del ecosistema marino. Su estado poblacional refleja la disponibilidad de alimento, la productividad 
del océano y el equilibrio del sistema de la Corriente de Humboldt, por lo que su declive da cuenta de alteraciones ambientales que también afectan a las personas y a las comunidades costeras.

Jorge Andrés Zamora Manzur naturalPerson 2026-01-29 06:27:20 Portal Web Obs. General Basta de destruir para avanzar. Protejamos lo nuestro.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
18664/JZM_apoyo-al-
pinguino-de-humboldt.docx

Alexandra Valentina Gualter Mateluna naturalPerson 2026-01-29 07:18:09 Portal Web Obs. General

Santiago, de 29 enero
Consulta Pública – Ministerio del Medio Ambiente
Declaratoria de Monumento Natural de Especie
Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti)
De mi consideración:
Por medio de la presente, y en el marco de la consulta pública en curso, manifiesto mi apoyo a la declaratoria del Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) como Monumento Natural de Especie, considerando la evidencia científica disponible, el estado actual de sus poblaciones y las amenazas persistentes que enfrenta.
El Pingüino de Humboldt es un ave marina endémica del sistema de la Corriente de Humboldt, que se extiende a lo largo de las costas de Chile y Perú. Se trata de una especie emblemática y ave insignia de este gran ecosistema marino, cuyo valor ecológico, científico y estratégico para Chile ha sido ampliamente documentado. Es, 
además, una de las aves marinas más estudiadas a nivel nacional e internacional, lo que ha permitido contar con una base sólida de antecedentes técnicos que respaldan la necesidad de fortalecer sus medidas de protección. 
El Pingüino de Humboldt posee, además, un alto valor social, cultural y simbólico para las comunidades costeras. Es una especie carismática, estrechamente ligada a la identidad territorial y al turismo de naturaleza, contribuyendo al bienestar económico y emocional de las personas. En el año 2024 fue declarado Ave Insignia del 
Gran Ecosistema Marino de la Corriente de Humboldt por más de 40 organizaciones de la sociedad civil de Chile y Perú, como un llamado a redoblar los esfuerzos de conservación y a cumplir los compromisos nacionales e internacionales en materia de biodiversidad y cambio climático.
La distribución del Pingüino de Humboldt abarca desde Isla Foca, en el norte de Perú, hasta Isla Metalqui, en el sur de Chile. La evidencia científica indica que alrededor del 80% de la población mundial se concentra en Chile (Simeone et al., 2003; Wallace & Araya, 2015; Simeone et al., 2018), particularmente en islas del 
Archipiélago de Humboldt y otras colonias ubicadas en las regiones de Atacama, Coquimbo y Valparaíso. Algunas de estas áreas carecen de instrumentos de protección efectivos, lo que refuerza la responsabilidad del Estado de Chile en asegurar la conservación de esta especie a escala global.
Las amenazas que enfrenta el Pingüino de Humboldt han sido claramente identificadas en el Plan RECOGE de la especie. Entre ellas identifica a la actividad pesquera como una de las principales fuentes de amenaza para la especie, tanto por la captura incidental asociada a artes de pesca como por la reducción de la disponibilidad 
de alimento, la superposición espacial con zonas de forrajeo y la falta de información sistemática que permita implementar medidas de mitigación efectivas. La categoría Monumento Natural se ve como un apoyo al trabajo que debe implementarse en el sector pesquero que permita dimensionar estas amenazas y avanzar de 
manera colaborativa en soluciones 
Asimismo, la pérdida, degradación y perturbación del hábitat, producto de actividades humanas como el tránsito marítimo, turismo y desarrollo costero no regulado, afecta directamente el éxito reproductivo y aumenta el estrés. A ello se suman la contaminación marina, incluyendo plásticos e hidrocarburos; la aparición de 
enfermedades emergentes, cuyo riesgo se ha visto incrementado en un contexto de cambio climático; y las brechas en coordinación y efectividad de los instrumentos de gestión, que han limitado la capacidad de revertir la tendencia poblacional negativa. El rol de concientización y educación a la sociedad civil se consideran 
vitales para avanzar en estos procesos, y darle la categoría de monumento natural, posiciona al pingüino de Humboldt como una especie emblemática que debe ser priorizada. 
Se debe considerar que un pingüino de Humboldt para comenzar a reproducirse demora entre 6 a 8 años, por lo cual cada pingüino adulto es ahora muy importante de respetar, permitir su alimentación y reproducción.  
Desde una perspectiva ecológica, el Pingüino de Humboldt es reconocido como una especie centinela, indicadora de la salud del ecosistema marino. Su estado poblacional refleja la disponibilidad de alimento, la productividad del océano y el equilibrio del sistema de la Corriente de Humboldt, por lo que su declive da cuenta de 
alteraciones ambientales que también afectan a las personas y a las comunidades costeras. 
La evidencia más reciente muestra descensos poblacionales sostenidos, con reducciones superiores al 50% en un período equivalente a tres generaciones (Simeone et al., 2018). A ello se suman eventos recientes como el fenómeno de El Niño y la influenza aviar durante los años 2022–2023, que provocaron una disminución 
abrupta de las poblaciones, registrándose solo en Chile más de 3.300 ejemplares varados muertos durante el año 2023, según datos oficiales de SERNAPESCA.
En virtud de todo lo expuesto, y considerando que los instrumentos de protección actuales no han sido suficientes para asegurar la recuperación de la especie, estimo que la declaratoria del Pingüino de Humboldt como Monumento Natural de Especie es una medida necesaria, urgente y coherente con la evidencia científica 
disponible, así como con la responsabilidad que le asiste al Estado de Chile en su conservación.
Por lo anterior, solicito respetuosamente que, una vez concluido el proceso de consulta pública, se apruebe la declaratoria del Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) como Monumento Natural, como una herramienta prioritaria para fortalecer su protección y contribuir a su conservación a largo plazo.
Atentamente,

Evelyn Nicol Cheuqueta Sepúlveda naturalPerson 2026-01-29 07:52:49 Portal Web Obs. General Es una especie endémica en riesgo que debe ser protegida y cuya conservación debe ser garantizada. El ser declarada monumento natural, implicaría recursos para su conservación.
Francisca Paz González Reyes naturalPerson 2026-01-29 08:05:33 Portal Web Obs. General Porque es una especie vulnerable y característica de la región
Manuela Penas Pereira-pinto naturalPerson 2026-01-29 08:08:37 Portal Web Obs. General Especie fundamental del ecosistema marino de Chile. Altamente representativa y a la vez amenazada por el desconocimiento y falta de protección.
María Fernanda Muñoz Angel naturalPerson 2026-01-29 08:08:53 Portal Web Obs. General Contribuir a la conservación de un animal no es retroceso, así como el destruir no es progreso
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Eduardo Patricio Donoso Cuevas naturalPerson 2026-01-29 08:19:27 Portal Web Obs. General

La biodiversidad presente en Chile, caracterizada su alto endemismo no solo es un patromonio naturtal, es una ventaja comparativa, la capacidad de explotar,  exportar o dar servicios turisticos en forma sustentable, de preferencia con efectos positivos, es parte del negocio, si los proyectos productivos no son capaces de hacerlo, 
indica una alto nivel de mediocridad tecnico, estrategico y comercial, es no leer el mundo. La declaracion del pinguino de Humbolt, es un simbolo de este compromiso y es un incremetno, en el patrimonio de la imagen pais. 

Pese a lo anterios, tambien es necesario considerar mas especies en esta categoria, en especial en plantas donde solo 7 estan declaradas, faltando Olivillo, naranjillo, canelo y varios arboles y plantas mas.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
18701/apoyo-al-pinguino-de-
humboldt-como-
monumento-natural-1.docx

Nadia Sofía Varela Meza naturalPerson 2026-01-29 08:33:08 Portal Web VISTOS Pingüino de Humboldt monumento nacional 

Nadia Sofía Varela Meza naturalPerson 2026-01-29 08:35:57 Portal Web Obs. General Pingüino de Humboldt, monumento natural.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
18705/apoyo-al-pinguino-de-
humboldt-como-
monumento-natural-1.docx

Catalina Andrea Badía Rossi naturalPerson 2026-01-29 08:47:33 Portal Web Obs. General Se adjunta documento

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
18711/apoyo-al-pinguino-de-
humboldt-como-
monumento-natural-1.docx

Lukas Rengifo naturalPerson 2026-01-29 08:58:40 Portal Web Obs. General Es de suma importancia declarar el lugar como  zona natural y así proteger no solo al pingüino de humboldt que corre peligro, si no también a muchas otras especias que son importantes para el ecosistema marino costero.

Allyson Fernanda Navea Pérez naturalPerson 2026-01-29 09:07:36 Portal Web Obs. General Es una especie nativa de Chile por lo tanto hay que cuidarla además corre peligro por actividades humanas, principalmente la minería que es una proceso de erosión terrible para el territorio. Siento que se debe proteger a la especie ya que cumple un rol fundamental en el ecosistema marino, si está en peligro puede 
desestabilizar toda una biodiversidad, cadenas alimenticias, etc. Debería ser una especie protegida.

Fabián Enrique Lorca Moncada naturalPerson 2026-01-29 09:17:27 Portal Web Obs. General -

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
18733/apoyo-al-pinguino-de-
humboldt-como-
monumento-natural-1.pdf

Natalia Alejandra López Núñez naturalPerson 2026-01-29 09:18:26 Portal Web Obs. General Apoyo al pingüino de Humboldt como monumento natural

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
18734/apoyo-al-pinguino-de-
humboldt-como-
monumento-natural-1.docx

Francisca Verónica Olivares Molina naturalPerson 2026-01-29 09:18:53 Portal Web Obs. General El pinguino de humboldt debe ser monumento natural!

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
18735/apoyo-al-pinguino-de-
humboldt-como-
monumento-natural-1.docx

Andrea Geovana Pérez Sepúlveda naturalPerson 2026-01-29 09:23:52 Portal Web Obs. General Estoy de acuerdo con esta iniciativa
Javiera Alejandra Ruiz Reyes naturalPerson 2026-01-29 09:30:54 Portal Web Obs. General Estoy de acuerdo en declarar monumento natural al pingüino de Humboldt
Bárbara Victoria Flores Cornejo naturalPerson 2026-01-29 09:31:09 Portal Web Obs. General Apoyo declarar como monumento natural al pingüino de Humboldt

Rocío Celine Fuentes Toloza naturalPerson 2026-01-29 09:34:38 Portal Web Obs. General

El Pingüino de Humboldt se encuentra solo en las costas de Perú y Chile, por lo que tenemos una gran responsabilidad como país en proteger a esta especie. Además, la especie pasó a ser una especie vulnerable, lo que significa que cada vez está más cerca de la extinción, debido a la pérdida de su hábitat y la pesca industrial, 
dejando sin hogar ni alimento a dicha especie. Existen 23,800 especies solamente.

Actualmente, se encuentra en la red list de la IUCN (Adjunto evidencia).

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
18748/10.2305_IUCN.UK.2020-
3.RLTS.T22697817A182714418.
en.pdf

Verónica Soledad Orias Valle naturalPerson 2026-01-29 09:37:10 Portal Web Obs. General

1 Especie endémica y vulnerable 
Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas, protegerlo es proteger biodiversidad única.
2) Indicador clave de salud marina, si el pinguino está mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el océano costero.
3 Rol ecolóaico irremplazable Regula poblaciones de peces v conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes).
4) Patrimonio natural de Chile Es parte de nuestra identidad costera y cultural; no se recupera si se pierde
5) Alta presión industrial sobre su hábitat
Minería, puertos y tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas.

Wladimir Antonio Chávez Yavara naturalPerson 2026-01-29 09:47:17 Portal Web Obs. General
El pingüino de Humboldt es importante porque mantiene el equilibrio del ecosistema marino y refleja la salud del océano.
Es una especie emblemática de Chile, y en el norte, su presencia, refleja el estado de los ecosistemas ya que es vulnerable al cambio climático, la sobrepesca y la contaminación.
Protegerlo ayuda a conservar la biodiversidad, fortalecer la educación ambiental y promover el desarrollo sustentable.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
18759/apoyo-al-pinguino-de-
humboldt-como-
monumento-natural-.docx

Ramón Eduardo Ernesto De La Fuente Ceroni naturalPerson 2026-01-29 09:48:04 Portal Web Obs. General Se trata de especies endémicas cuyo ámbito y desarrollo debe ser protegido por el Estado

Bastián Andrés Bermeo Gutiérrez naturalPerson 2026-01-29 10:04:11 Portal Web Obs. General Por medio de la presente, y en el marco de la consulta pública en curso, manifiesto mi apoyo a la declaratoria del Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) como Monumento Natural de Especie, considerando la evidencia científica disponible, el estado actual de sus poblaciones y las amenazas persistentes que enfrenta.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
18768/apoyo-al-pinguino-de-
humboldt-como-
monumento-natural-1.docx

Sofía Valentina Millán Valencia naturalPerson 2026-01-29 10:05:04 Portal Web Obs. General

Carta de apoyo a la Declaratoria del Pingüino de Humboldt como Monumento Natural de Especie
Santiago, 29 de Enero 2026
Consulta Pública – Ministerio del Medio Ambiente
Declaratoria de Monumento Natural de Especie
Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti)
De mi consideración:
Por medio de la presente, y en el marco de la consulta pública en curso, manifiesto mi apoyo a la declaratoria del Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) como Monumento Natural de Especie, considerando la evidencia científica disponible, el estado actual de sus poblaciones y las amenazas persistentes que enfrenta.
El Pingüino de Humboldt es un ave marina endémica del sistema de la Corriente de Humboldt, que se extiende a lo largo de las costas de Chile y Perú. Se trata de una especie emblemática y ave insignia de este gran ecosistema marino, cuyo valor ecológico, científico y estratégico para Chile ha sido ampliamente documentado. Es, 
además, una de las aves marinas más estudiadas a nivel nacional e internacional, lo que ha permitido contar con una base sólida de antecedentes técnicos que respaldan la necesidad de fortalecer sus medidas de protección.
El Pingüino de Humboldt posee, además, un alto valor social, cultural y simbólico para las comunidades costeras. Es una especie carismática, estrechamente ligada a la identidad territorial y al turismo de naturaleza, contribuyendo al bienestar económico y emocional de las personas. En el año 2024 fue declarado Ave Insignia del 
Gran Ecosistema Marino de la Corriente de Humboldt por más de 40 organizaciones de la sociedad civil de Chile y Perú, como un llamado a redoblar los esfuerzos de conservación y a cumplir los compromisos nacionales e internacionales en materia de biodiversidad y cambio climático.
La distribución del Pingüino de Humboldt abarca desde Isla Foca, en el norte de Perú, hasta Isla Metalqui, en el sur de Chile. La evidencia científica indica que alrededor del 80% de la población mundial se concentra en Chile (Simeone et al., 2003; Wallace & Araya, 2015; Simeone et al., 2018), particularmente en islas del 
Archipiélago de Humboldt y otras colonias ubicadas en las regiones de Atacama, Coquimbo y Valparaíso. Algunas de estas áreas carecen de instrumentos de protección efectivos, lo que refuerza la responsabilidad del Estado de Chile en asegurar la conservación de esta especie a escala global.
Las amenazas que enfrenta el Pingüino de Humboldt han sido claramente identificadas en el Plan RECOGE de la especie. Entre ellas identifica a la actividad pesquera como una de las principales fuentes de amenaza para la especie, tanto por la captura incidental asociada a artes de pesca como por la reducción de la disponibilidad 
de alimento, la superposición espacial con zonas de forrajeo y la falta de información sistemática que permita implementar medidas de mitigación efectivas. La categoría Monumento Natural se ve como un apoyo al trabajo que debe implementarse en el sector pesquero que permita dimensionar estas amenazas y avanzar de 
manera colaborativa en soluciones
Asimismo, la pérdida, degradación y perturbación del hábitat, producto de actividades humanas como el tránsito marítimo, turismo y desarrollo costero no regulado, afecta directamente el éxito reproductivo y aumenta el estrés. A ello se suman la contaminación marina, incluyendo plásticos e hidrocarburos; la aparición de 
enfermedades emergentes, cuyo riesgo se ha visto incrementado en un contexto de cambio climático; y las brechas en coordinación y efectividad de los instrumentos de gestión, que han limitado la capacidad de revertir la tendencia poblacional negativa. El rol de concientización y educación a la sociedad civil se consideran 
vitales para avanzar en estos procesos, y darle la categoría de monumento natural, posiciona al pingüino de Humboldt como una especie emblemática que debe ser priorizada.
Se debe considerar que un pingüino de Humboldt para comenzar a reproducirse demora entre 6 a 8 años, por lo cual cada pingüino adulto es ahora muy importante de respetar, permitir su alimentación y reproducción.
Desde una perspectiva ecológica, el Pingüino de Humboldt es reconocido como una especie centinela, indicadora de la salud del ecosistema marino. Su estado poblacional refleja la disponibilidad de alimento, la productividad del océano y el equilibrio del sistema de la Corriente de Humboldt, por lo que su declive da cuenta de 
alteraciones ambientales que también afectan a las personas y a las comunidades costeras.
La evidencia más reciente muestra descensos poblacionales sostenidos, con reducciones superiores al 50% en un período equivalente a tres generaciones (Simeone et al., 2018). A ello se suman eventos recientes como el fenómeno de El Niño y la influenza aviar durante los años 2022–2023, que provocaron una disminución 
abrupta de las poblaciones, registrándose solo en Chile más de 3.300 ejemplares varados muertos durante el año 2023, según datos oficiales de SERNAPESCA.
En virtud de todo lo expuesto, y considerando que los instrumentos de protección actuales no han sido suficientes para asegurar la recuperación de la especie, estimo que la declaratoria del Pingüino de Humboldt como Monumento Natural de Especie es una medida necesaria, urgente y coherente con la evidencia científica 
disponible, así como con la responsabilidad que le asiste al Estado de Chile en su conservación.
Por lo anterior, solicito respetuosamente que, una vez concluido el proceso de consulta pública, se apruebe la declaratoria del Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) como Monumento Natural, como una herramienta prioritaria para fortalecer su protección y contribuir a su conservación a largo plazo.

Yolanda Teresa Díaz Del Pozo naturalPerson 2026-01-29 10:22:44 Portal Web Obs. General Es una especie endémica y esta en peligro de extinción, hay que cuidarla.

Liwen Alcapán naturalPerson 2026-01-29 10:23:34 Portal Web Obs. General El Pingüino de Humboldt es una hermosa ave nativa chilena, con una permanencia milenaria en nuestra nación. Sin embargo, este octubre del 2025 se ha vuelto una especie en peligro de extinción y, al anuncio de una posibilidad de declararla monumento nacional, yo me promulgo como a favor de esto.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
18785/apoyo-al-pinguino-de-
humboldt-como-
monumento-
natural(Peñaflor).docx

Hilda Jocelyn Cruz Young naturalPerson 2026-01-29 10:26:01 Portal Web Obs. General Cuidar y proteger a nuestras especies flora y fauna es esencial para una vida en armonia

Jose Tomas Montenegro Palma naturalPerson 2026-01-29 10:32:31 Portal Web Obs. General Es importante que, en general, todos nos comencemos a preocupar más por la fauna, sobre todo la nativa que cada vez se ve más afectada por la irresponsabilidad y la ignorancia. Debemos cuidar a la naturaleza y a los animales, el pingüino de Humboldt es una especie muy importante para el ecosistema y una especie que se 
encuentra en su mayoría en Chile, no dejemos que una especie como esa decaiga por la ignorancia.

Valentina Inelia Quezada Lara naturalPerson 2026-01-29 10:36:57 Portal Web Obs. General Estamos hablando de una especie que está categorizada como Vulnerable, por lo que darle el estatus de Monumento Natural le otorgaría la máxima protección que permite la legislación chilena. Es una especie de gran valor para el equilibrio del ecosistema marino ante urgencias medio ambientales, y somos uno de los únicos 
países que alberga esta especie, que también tiene un valor patrimonial por esto y más hay que protegerlo del riesgo que otorga el humano.

Pía Aylin Vivanco Henríquez naturalPerson 2026-01-29 10:37:12 Portal Web Obs. General

El pingüino de Humboldt debería ser declarado Monumento Nacional en Chile porque es una especie nativa y emblemática de nuestro país, estrechamente ligada al ecosistema marino de la corriente de Humboldt, uno de los más ricos en biodiversidad del mundo. Chile alberga una parte fundamental de su población, por lo que 
tenemos una responsabilidad directa en su conservación.

Esta especie se encuentra amenazada, principalmente por la pérdida de su hábitat, la sobrepesca, la contaminación marina y el cambio climático. Declararlo Monumento Nacional permitiría reforzar su protección legal, aumentar la conciencia ambiental y promover medidas más estrictas para resguardar sus zonas de reproducción 
y alimentación.

Además, el pingüino de Humboldt no solo tiene un valor ecológico, sino también cultural y educativo, ya que representa la riqueza natural de nuestras costas y es un símbolo de la necesidad de convivir de manera sostenible con la fauna silvestre. Protegerlo es proteger el equilibrio de nuestros mares y el patrimonio natural de 
Chile para las futuras generaciones.

World Wildlife Fund INC WWF legalPerson 2026-01-29 10:37:25 Portal Web Obs. General Se adjunta documento con observaciones a la propuesta en consulta.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
9372/Observaciones 
Declaratoria Monumento 
Natural Pinguino de 
Humboldt_enero2026 
(final).pdf

Diego Ignacio Beecher Figueroa naturalPerson 2026-01-29 10:38:04 Portal Web Obs. General

De mi consideración:
Por medio de la presente, y en el marco de la consulta pública en curso, manifiesto mi apoyo a la declaratoria del Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) como Monumento Natural de Especie, considerando la evidencia científica disponible, el estado actual de sus poblaciones y las amenazas persistentes que enfrenta por 
el cambio climático y las acciones irregulares del ser humano.
El Pingüino de Humboldt es un ave marina endémica del sistema de la Corriente de Humboldt, que se extiende a lo largo de las costas de Chile y Perú. Se trata de una especie emblemática y ave insignia de este gran ecosistema marino, cuyo valor ecológico, científico y estratégico para Chile ha sido ampliamente documentado. Es, 
además, una de las aves marinas más estudiadas a nivel nacional e internacional, lo que ha permitido contar con una base sólida de antecedentes técnicos que respaldan la necesidad de fortalecer sus medidas de protección y conservación. 
El Pingüino de Humboldt posee, además, un alto valor social, cultural y simbólico para las comunidades costeras. Es una especie carismática, estrechamente ligada a la identidad territorial y al turismo de naturaleza, contribuyendo al bienestar económico y emocional de las personas. En el año 2024 fue declarado Ave Insignia del 
Gran Ecosistema Marino de la Corriente de Humboldt por más de 40 organizaciones de la sociedad civil de Chile y Perú, como un llamado a redoblar los esfuerzos de conservación y a cumplir los compromisos nacionales e internacionales en materia de biodiversidad y cambio climático.
La distribución del Pingüino de Humboldt abarca desde Isla Foca, en el norte de Perú, hasta Isla Metalqui, en el sur de Chile. La evidencia científica indica que alrededor del 80% de la población mundial se concentra en Chile (Simeone et al., 2003; Wallace & Araya, 2015; Simeone et al., 2018), particularmente en islas del 
Archipiélago de Humboldt y otras colonias ubicadas en las regiones de Atacama, Coquimbo y Valparaíso. Algunas de estas áreas carecen de instrumentos de protección efectivos, lo que refuerza la responsabilidad del Estado de Chile en asegurar la conservación de esta especie a escala global.
Las amenazas que enfrenta el Pingüino de Humboldt han sido claramente identificadas en el Plan RECOGE de la especie. Entre ellas identifica a la actividad pesquera como una de las principales fuentes de amenaza para la especie, tanto por la captura incidental asociada a artes de pesca como por la reducción de la disponibilidad 
de alimento, la superposición espacial con zonas de forrajeo y la falta de información sistemática que permita implementar medidas de mitigación efectivas. La categoría Monumento Natural se ve como un apoyo al trabajo que debe implementarse en el sector pesquero que permita dimensionar estas amenazas y avanzar de 
manera colaborativa en soluciones 
Asimismo, la pérdida, degradación y perturbación del hábitat, producto de actividades humanas como el tránsito marítimo, turismo y desarrollo costero no regulado, afecta directamente el éxito reproductivo y aumenta el estrés. A ello se suman la contaminación marina, incluyendo plásticos e hidrocarburos; la aparición de 
enfermedades emergentes, cuyo riesgo se ha visto incrementado en un contexto de cambio climático; y las brechas en coordinación y efectividad de los instrumentos de gestión, que han limitado la capacidad de revertir la tendencia poblacional negativa. El rol de concientización y educación a la sociedad civil se consideran 
vitales para avanzar en estos procesos, y darle la categoría de monumento natural, posiciona al pingüino de Humboldt como una especie emblemática que debe ser priorizada. 
Se debe considerar que un pingüino de Humboldt para comenzar a reproducirse demora entre 6 a 8 años, por lo cual cada pingüino adulto es ahora muy importante de respetar, permitir su alimentación y reproducción.  
Desde una perspectiva ecológica, el Pingüino de Humboldt es reconocido como una especie centinela, indicadora de la salud del ecosistema marino. Su estado poblacional refleja la disponibilidad de alimento, la productividad del océano y el equilibrio del sistema de la Corriente de Humboldt, por lo que su declive da cuenta de 
alteraciones ambientales que también afectan a las personas y a las comunidades costeras. 
La evidencia más reciente muestra descensos poblacionales sostenidos, con reducciones superiores al 50% en un período equivalente a tres generaciones (Simeone et al., 2018). A ello se suman eventos recientes como el fenómeno de El Niño y la influenza aviar durante los años 2022–2023, que provocaron una disminución 
abrupta de las poblaciones, registrándose solo en Chile más de 3.300 ejemplares varados muertos durante el año 2023, según datos oficiales de SERNAPESCA.
En virtud de todo lo expuesto, y considerando que los instrumentos de protección actuales no han sido suficientes para asegurar la recuperación de la especie, estimo que la declaratoria del Pingüino de Humboldt como Monumento Natural de Especie es una medida necesaria, urgente y coherente con la evidencia científica 
disponible, así como con la responsabilidad que le asiste al Estado de Chile en su conservación.
Por lo anterior, solicito respetuosamente que, una vez concluido el proceso de consulta pública, se apruebe la declaratoria del Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) como Monumento Natural, como una herramienta prioritaria para fortalecer su protección y contribuir a su conservación a largo plazo.
Atentamente,

Javiera Annett Angel Campusano naturalPerson 2026-01-29 10:38:54 Portal Web Obs. General

Indicador clave de salud marina
Si el pingüino está mal, el ecosistema
marino también. Su protección beneficia
a todo el océano costero.
Rol ecológico irremplazable
Regula poblaciones de peces y conecta
el ecosistema marino con el terrestre
(guano, nutrientes).
Patrimonio natural de Chile
Es parte de nuestra identidad costera y
cultural; no se recupera si se pierde.
Alta presión industrial sobre su hábitat
Minería, puertos y tránsito marítimo
amenazan directamente sus colonias
reproductivas.

Brian Mery naturalPerson 2026-01-29 10:42:00 Portal Web Obs. General

Por medio de la presente, y en el marco de la consulta pública en curso, manifiesto mi apoyo a la declaratoria del Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) como Monumento Natural de Especie, considerando la evidencia científica disponible, el estado actual de sus poblaciones y las amenazas persistentes que enfrenta.
El Pingüino de Humboldt es un ave marina endémica del sistema de la Corriente de Humboldt, que se extiende a lo largo de las costas de Chile y Perú. Se trata de una especie emblemática y ave insignia de este gran ecosistema marino, cuyo valor ecológico, científico y estratégico para Chile ha sido ampliamente documentado. Es, 
además, una de las aves marinas más estudiadas a nivel nacional e internacional, lo que ha permitido contar con una base sólida de antecedentes técnicos que respaldan la necesidad de fortalecer sus medidas de protección. 
El Pingüino de Humboldt posee, además, un alto valor social, cultural y simbólico para las comunidades costeras. Es una especie carismática, estrechamente ligada a la identidad territorial y al turismo de naturaleza, contribuyendo al bienestar económico y emocional de las personas. En el año 2024 fue declarado Ave Insignia del 
Gran Ecosistema Marino de la Corriente de Humboldt por más de 40 organizaciones de la sociedad civil de Chile y Perú, como un llamado a redoblar los esfuerzos de conservación y a cumplir los compromisos nacionales e internacionales en materia de biodiversidad y cambio climático.
La distribución del Pingüino de Humboldt abarca desde Isla Foca, en el norte de Perú, hasta Isla Metalqui, en el sur de Chile. La evidencia científica indica que alrededor del 80% de la población mundial se concentra en Chile (Simeone et al., 2003; Wallace & Araya, 2015; Simeone et al., 2018), particularmente en islas del 
Archipiélago de Humboldt y otras colonias ubicadas en las regiones de Atacama, Coquimbo y Valparaíso. Algunas de estas áreas carecen de instrumentos de protección efectivos, lo que refuerza la responsabilidad del Estado de Chile en asegurar la conservación de esta especie a escala global.
Las amenazas que enfrenta el Pingüino de Humboldt han sido claramente identificadas en el Plan RECOGE de la especie. Entre ellas identifica a la actividad pesquera como una de las principales fuentes de amenaza para la especie, tanto por la captura incidental asociada a artes de pesca como por la reducción de la disponibilidad 
de alimento, la superposición espacial con zonas de forrajeo y la falta de información sistemática que permita implementar medidas de mitigación efectivas. La categoría Monumento Natural se ve como un apoyo al trabajo que debe implementarse en el sector pesquero que permita dimensionar estas amenazas y avanzar de 
manera colaborativa en soluciones 
Asimismo, la pérdida, degradación y perturbación del hábitat, producto de actividades humanas como el tránsito marítimo, turismo y desarrollo costero no regulado, afecta directamente el éxito reproductivo y aumenta el estrés. A ello se suman la contaminación marina, incluyendo plásticos e hidrocarburos; la aparición de 
enfermedades emergentes, cuyo riesgo se ha visto incrementado en un contexto de cambio climático; y las brechas en coordinación y efectividad de los instrumentos de gestión, que han limitado la capacidad de revertir la tendencia poblacional negativa. El rol de concientización y educación a la sociedad civil se consideran 
vitales para avanzar en estos procesos, y darle la categoría de monumento natural, posiciona al pingüino de Humboldt como una especie emblemática que debe ser priorizada. 
Se debe considerar que un pingüino de Humboldt para comenzar a reproducirse demora entre 6 a 8 años, por lo cual cada pingüino adulto es ahora muy importante de respetar, permitir su alimentación y reproducción.  
Desde una perspectiva ecológica, el Pingüino de Humboldt es reconocido como una especie centinela, indicadora de la salud del ecosistema marino. Su estado poblacional refleja la disponibilidad de alimento, la productividad del océano y el equilibrio del sistema de la Corriente de Humboldt, por lo que su declive da cuenta de 
alteraciones ambientales que también afectan a las personas y a las comunidades costeras. 
La evidencia más reciente muestra descensos poblacionales sostenidos, con reducciones superiores al 50% en un período equivalente a tres generaciones (Simeone et al., 2018). A ello se suman eventos recientes como el fenómeno de El Niño y la influenza aviar durante los años 2022–2023, que provocaron una disminución 
abrupta de las poblaciones, registrándose solo en Chile más de 3.300 ejemplares varados muertos durante el año 2023, según datos oficiales de SERNAPESCA.
En virtud de todo lo expuesto, y considerando que los instrumentos de protección actuales no han sido suficientes para asegurar la recuperación de la especie, estimo que la declaratoria del Pingüino de Humboldt como Monumento Natural de Especie es una medida necesaria, urgente y coherente con la evidencia científica 
disponible, así como con la responsabilidad que le asiste al Estado de Chile en su conservación.
Por lo anterior, solicito respetuosamente que, una vez concluido el proceso de consulta pública, se apruebe la declaratoria del Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) como Monumento Natural, como una herramienta prioritaria para fortalecer su protección y contribuir a su conservación a largo plazo.

Antonia Lirayen Hernandez Ramos naturalPerson 2026-01-29 10:55:31 Portal Web Obs. General ninguna especie debería ser sacrificada por el bien del capital, éste es una promesa vacía que sólo promete prosperidad para aquellos que se encargan de destruir los ecosistemas y no a los que viven simbióticamente en estos, ¡basta de extractivismo!

María Francisca Alfonsina Sandoval Oyarce naturalPerson 2026-01-29 11:03:41 Portal Web Obs. General El pingüino de Humboldt debe ser declarado patrimonio natural porque es una especie única de nuestras costas y actualmente se encuentra amenazada. Su protección es clave para conservar el ecosistema marino, la biodiversidad y el patrimonio natural de Chile. Cuidarlo hoy es asegurar un legado ambiental para las futuras 
generaciones.

Ian Rojas naturalPerson 2026-01-29 11:04:51 Portal Web Obs. General

Carta de apoyo a la Declaratoria del Pingüino de Humboldt como Monumento Natural de Especie
Ciudad, Viña del Mar
Consulta Pública – Ministerio del Medio Ambiente
Declaratoria de Monumento Natural de Especie
Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti)
De mi consideración:
Por medio de la presente, y en el marco de la consulta pública en curso, manifiesto mi apoyo a la declaratoria del Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) como Monumento Natural de Especie, considerando la evidencia científica disponible, el estado actual de sus poblaciones y las amenazas persistentes que enfrenta.
El Pingüino de Humboldt es un ave marina endémica del sistema de la Corriente de Humboldt, que se extiende a lo largo de las costas de Chile y Perú. Se trata de una especie emblemática y ave insignia de este gran ecosistema marino, cuyo valor ecológico, científico y estratégico para Chile ha sido ampliamente documentado. Es, 
además, una de las aves marinas más estudiadas a nivel nacional e internacional, lo que ha permitido contar con una base sólida de antecedentes técnicos que respaldan la necesidad de fortalecer sus medidas de protección. 
El Pingüino de Humboldt posee, además, un alto valor social, cultural y simbólico para las comunidades costeras. Es una especie carismática, estrechamente ligada a la identidad territorial y al turismo de naturaleza, contribuyendo al bienestar económico y emocional de las personas. En el año 2024 fue declarado Ave Insignia del 
Gran Ecosistema Marino de la Corriente de Humboldt por más de 40 organizaciones de la sociedad civil de Chile y Perú, como un llamado a redoblar los esfuerzos de conservación y a cumplir los compromisos nacionales e internacionales en materia de biodiversidad y cambio climático.
La distribución del Pingüino de Humboldt abarca desde Isla Foca, en el norte de Perú, hasta Isla Metalqui, en el sur de Chile. La evidencia científica indica que alrededor del 80% de la población mundial se concentra en Chile (Simeone et al., 2003; Wallace & Araya, 2015; Simeone et al., 2018), particularmente en islas del 
Archipiélago de Humboldt y otras colonias ubicadas en las regiones de Atacama, Coquimbo y Valparaíso. Algunas de estas áreas carecen de instrumentos de protección efectivos, lo que refuerza la responsabilidad del Estado de Chile en asegurar la conservación de esta especie a escala global.
Las amenazas que enfrenta el Pingüino de Humboldt han sido claramente identificadas en el Plan RECOGE de la especie. Entre ellas identifica a la actividad pesquera como una de las principales fuentes de amenaza para la especie, tanto por la captura incidental asociada a artes de pesca como por la reducción de la disponibilidad 
de alimento, la superposición espacial con zonas de forrajeo y la falta de información sistemática que permita implementar medidas de mitigación efectivas. La categoría Monumento Natural se ve como un apoyo al trabajo que debe implementarse en el sector pesquero que permita dimensionar estas amenazas y avanzar de 
manera colaborativa en soluciones 
Asimismo, la pérdida, degradación y perturbación del hábitat, producto de actividades humanas como el tránsito marítimo, turismo y desarrollo costero no regulado, afecta directamente el éxito reproductivo y aumenta el estrés. A ello se suman la contaminación marina, incluyendo plásticos e hidrocarburos; la aparición de 
enfermedades emergentes, cuyo riesgo se ha visto incrementado en un contexto de cambio climático; y las brechas en coordinación y efectividad de los instrumentos de gestión, que han limitado la capacidad de revertir la tendencia poblacional negativa. El rol de concientización y educación a la sociedad civil se consideran 
vitales para avanzar en estos procesos, y darle la categoría de monumento natural, posiciona al pingüino de Humboldt como una especie emblemática que debe ser priorizada. 
Se debe considerar que un pingüino de Humboldt para comenzar a reproducirse demora entre 6 a 8 años, por lo cual cada pingüino adulto es ahora muy importante de respetar, permitir su alimentación y reproducción.  
Desde una perspectiva ecológica, el Pingüino de Humboldt es reconocido como una especie centinela, indicadora de la salud del ecosistema marino. Su estado poblacional refleja la disponibilidad de alimento, la productividad del océano y el equilibrio del sistema de la Corriente de Humboldt, por lo que su declive da cuenta de 
alteraciones ambientales que también afectan a las personas y a las comunidades costeras. 
La evidencia más reciente muestra descensos poblacionales sostenidos, con reducciones superiores al 50% en un período equivalente a tres generaciones (Simeone et al., 2018). A ello se suman eventos recientes como el fenómeno de El Niño y la influenza aviar durante los años 2022–2023, que provocaron una disminución 
abrupta de las poblaciones, registrándose solo en Chile más de 3.300 ejemplares varados muertos durante el año 2023, según datos oficiales de SERNAPESCA.
En virtud de todo lo expuesto, y considerando que los instrumentos de protección actuales no han sido suficientes para asegurar la recuperación de la especie, estimo que la declaratoria del Pingüino de Humboldt como Monumento Natural de Especie es una medida necesaria, urgente y coherente con la evidencia científica 
disponible, así como con la responsabilidad que le asiste al Estado de Chile en su conservación.
Por lo anterior, solicito respetuosamente que, una vez concluido el proceso de consulta pública, se apruebe la declaratoria del Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) como Monumento Natural, como una herramienta prioritaria para fortalecer su protección y contribuir a su conservación a largo plazo.

Pamela Marjorie Olguín Arancibia naturalPerson 2026-01-29 11:06:00 Portal Web Obs. General

Apruebo que sea declarado Monumento Natural al pingüino de Humboldt. 
Es una especie endémica y vulnerable que vive solo en Chile y Perú, que está en peligro de extinción por actividades humanas. 
La protección del pingüino beneficia a todo el océano costero. Es parte de nuestra identidad costera y cultural. 
La minería puertos y transito marítimo amenazan las colonias reproductivas. Es nuestro deber conservar protegerlo, ya que tiene un rol ecológico irremplazable, ya que regula la población de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre.

Pescadores Industriales del Biobío Asociación Gremial Pescadores Industriales del BiobíolegalPerson 2026-01-29 11:14:11 Portal Web Obs. General

Desde Pescadores Industriales del Biobío, valoramos el objetivo de fortalecer la conservación del pingüino de Humboldt, especie emblemática y de alto valor científico para el país. En este contexto, resulta relevante que la evaluación de las amenazas que enfrenta la especie considere la mejor evidencia científica disponible. Por 
ello, dejamos a disposición antecedentes técnicos complementarios preparados por el Instituto de Investigación Pesquera (INPESCA).

 1.Antecedentes generales
Con fecha 24 de diciembre de 2025 se publicó la Resolución Exenta N°09488/2025 del Ministerio del Medio Ambiente, mediante la cual se dio inicio al procedimiento de declaratoria de monumento natural de especie para el pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti), estableciéndose como primer paso la realización de una 
consulta pública (MMA, 2025a).
En dicho documento se señala, en términos generales, que existe una abundante cantidad de antecedentes científicos sobre esta especie, particularmente en relación con su biología, dinámica poblacional y requerimientos de hábitat, lo que la convierte en una de las aves marinas más estudiadas a nivel nacional. Asimismo, se 
reconoce que las costas chilenas albergan la mayor proporción de la población reproductiva mundial, lo que confiere al Estado de Chile una responsabilidad especialmente relevante en su conservación.
Estudios realizados en Chile han identificado un factor crítico de vulnerabilidad asociado a la existencia de un número reducido de colonias reproductivas que concentran un alto porcentaje de la población total, las cuales además presentan una tendencia decreciente en el tiempo. De igual forma, se describen múltiples amenazas 
documentadas en la literatura científica que afectan la viabilidad ecológica de la especie, entre las que se incluyen la interacción con pesquerías, la destrucción y perturbación de sitios de nidificación y alimentación, la presencia de especies exóticas invasoras, enfermedades emergentes, actividades antrópicas no reguladas y los 
efectos asociados al cambio climático, cuyas consecuencias sobre el éxito reproductivo y la supervivencia han sido ampliamente descritas.
El documento señala además que, en consideración de estos antecedentes y conforme a lo establecido en el decreto supremo respectivo, en el Vigésimo Proceso de Clasificación de Especies Silvestres se acordó reclasificar al pingüino de Humboldt en la categoría “En Peligro (EN)”. Esta medida, aprobada por el Consejo de 
Ministros para la Sustentabilidad y el Cambio Climático, se fundamentó en la disminución de aproximadamente un 50 % de las parejas reproductivas entre los años 2017 y 2021 en las principales colonias, atribuida principalmente a la pérdida de hábitat, la sobreexplotación de recursos tróficos y la pesca incidental. 
Si bien el documento no lo menciona explícitamente, existen antecedentes que indican que, hacia fines de la década de 1990, la población del pingüino de Humboldt en Chile se estimaba en alrededor de 45 000 individuos; en contraste, el último censo disponible estima una población cercana a los 6 000 individuos (Simeone et 
al., 2025).
De manera más detallada, el Acta de la Sesión N°6 del mismo Vigésimo Proceso de Clasificación de Especies Silvestres (MMA, 2025b) indica que las principales causas de la disminución poblacional corresponden al enmallamiento en artes de pesca (particularmente en la pesca artesanal de enmalle sin observadores científicos a 
bordo), la disminución de la disponibilidad de alimento debido a la sobrepesca de sus principales presas (sardina común y anchoveta, principalmente en la pesquería de cerco industrial) y el deterioro de la calidad del hábitat.
En este contexto, y considerando además que el pingüino de Humboldt es una especie endémica del sistema de la Corriente de Humboldt, la resolución plantea que esta especie constituye un objeto de conservación de alto valor científico, en los términos previstos en el artículo 44 de la Ley N°21.600.
No obstante lo anterior, y considerando el período de consulta pública establecido en la resolución, a continuación se presentan antecedentes complementarios relativos a la pesca incidental del pingüino de Humboldt en la pesquería industrial de cerco, los cuales pueden contribuir a una evaluación más precisa en la decisión 
final que adopte el Ministerio del Medio Ambiente.

 
2. Antecedentes de la pesca incidental del Pingüino de Humboldt en la pesca pelágica de cerco en Chile (Arica-Los Lagos)

Desde el año 2014, el Instituto de Fomento Pesquero (IFOP) ha desarrollado un programa de observadores científicos orientado al monitoreo del descarte y la captura incidental en las pesquerías nacionales, por encargo de la Subsecretaría de Pesca y Acuicultura. En el caso de las pesquerías pelágicas, este esfuerzo se materializa a 
través del Programa de Investigación y Monitoreo del Descarte y la Captura de Pesca Incidental, cuyos resultados son reportados anualmente a la Subsecretaría y cuentan, además, con carácter público.
Los resultados más recientes sobre captura incidental, contenidos en el último informe disponible (Vega et al., 2025), indican que el pingüino de Humboldt presenta bajos niveles de captura incidental y mortalidad asociados a la pesca de cerco, tanto industrial como artesanal, en la mayor parte del país. 

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
9221/Informe Asipa 2023-
2024_Pequerias pelagicas.pdf

Daniela Belén Olivares Castillo naturalPerson 2026-01-29 11:24:37 Portal Web Obs. General Salvemos a los Pingüinos

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
18845/apoyo-al-pinguino-de-
humboldt-como-
monumento-natural-1.docx

Isidora Constanza Barraza Barraza naturalPerson 2026-01-29 11:35:32 Portal Web VISTOS

1) Especie endémica y vulnerable
Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.
2) Indicador clave de salud marina
Si el pingüino está mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el océano costero.
3) Rol ecológico irremplazable
Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes).
4) Patrimonio natural de Chile
Es parte de nuestra identidad costera y cultural; no se recupera si se pierde.
5) Alta presión industrial sobre su hábitat
Minería, puertos y tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas.

Arturo Alonso Cea Vásquez naturalPerson 2026-01-29 11:38:12 Portal Web Obs. General Estoy ultra de acuerdo de declarar al Pingüino de Humboldt como monumento natural de especie!
Hector Alejandro Lopez Acuña naturalPerson 2026-01-29 11:42:17 Portal Web Obs. General Gracias. Por dar la posibilidad a contribuir a la preservación, de esta noble especie. Saludos y mucho éxito. Abrazos.!!
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Mayerlin Chiquinquira Conde Jimenez naturalPerson 2026-01-29 11:45:00 Portal Web Obs. General Apoyo

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
18862/apoyo-al-pinguino-de-
humboldt-como-
monumento-natural-1.docx

Esteban Ortiz naturalPerson 2026-01-29 11:54:35 Portal Web Obs. General Apoyo ka protección del pinguino de Humbolt

Bárbara Belén Venegas Gajardo naturalPerson 2026-01-29 12:00:27 Portal Web Obs. General Envío carta de apoyo sobre el pingüino de Humboldt.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
18870/propuesta 
ciudadana.pdf

Cynthia Nicole Benavente Salinas naturalPerson 2026-01-29 12:02:46 Portal Web Obs. General

La especie habita exclusivamente en Chile y Perú, encontrándose actualmente en estado de vulnerabilidad debido a diversas actividades humanas. Su protección es fundamental para la conservación de una biodiversidad única e irremplazable. Asimismo constituye, un indicador clave de la salud del ecosistema marino, ya que su 
estado refleja directamente el equilibrio del océano costero; su deterioro evidencia un daño ambiental mayor, mientras que su protección beneficia al conjunto del ecosistema marino. 
Está especia cumple un rol ecológico irremplazable, regulando poblaciones de peces y conectando los ecosistemas marino y terrestre mediante el aporte de nutrientes, como el guano. Además, forma parte del patrimonio natural y cultural de Chile y de la identidad de las comunidades costeras, cuya pérdida provocaría un daño 
irreversible y permanente al legado de nuestro país. Actualmente su hábitat se encuentra sometido a una alta presión industrial, como la minería, instalación de puertos y el tránsito marítimo, los cuales amenazan directamente sus colonias reproductivas, poniendo en riesgo su supervivencia, lo que refuerza la necesidad de 
otorgarle una protección efectiva mediante su declaración como “Monumento Nacional”.

Dannae Tays Toro Flores naturalPerson 2026-01-29 12:06:52 Portal Web Obs. General Que se convierta en reserva nacional

Maria Josefina Preisler Saavedra naturalPerson 2026-01-29 12:13:09 Portal Web Obs. General

Carta de apoyo a la Declaratoria del Pingüino de Humboldt como Monumento Natural de Especie

Consulta Pública – Ministerio del Medio Ambiente
Declaratoria de Monumento Natural de Especie
Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti)
De mi consideración:
Por medio de la presente, y en el marco de la consulta pública en curso, manifiesto mi apoyo a la declaratoria del Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) como Monumento Natural de Especie, considerando la evidencia científica disponible, el estado actual de sus poblaciones y las amenazas persistentes que enfrenta.
El Pingüino de Humboldt es un ave marina endémica del sistema de la Corriente de Humboldt, que se extiende a lo largo de las costas de Chile y Perú. Se trata de una especie emblemática y ave insignia de este gran ecosistema marino, cuyo valor ecológico, científico y estratégico para Chile ha sido ampliamente documentado. Es, 
además, una de las aves marinas más estudiadas a nivel nacional e internacional, lo que ha permitido contar con una base sólida de antecedentes técnicos que respaldan la necesidad de fortalecer sus medidas de protección. 
El Pingüino de Humboldt posee, además, un alto valor social, cultural y simbólico para las comunidades costeras. Es una especie carismática, estrechamente ligada a la identidad territorial y al turismo de naturaleza, contribuyendo al bienestar económico y emocional de las personas. En el año 2024 fue declarado Ave Insignia del 
Gran Ecosistema Marino de la Corriente de Humboldt por más de 40 organizaciones de la sociedad civil de Chile y Perú, como un llamado a redoblar los esfuerzos de conservación y a cumplir los compromisos nacionales e internacionales en materia de biodiversidad y cambio climático.
La distribución del Pingüino de Humboldt abarca desde Isla Foca, en el norte de Perú, hasta Isla Metalqui, en el sur de Chile. La evidencia científica indica que alrededor del 80% de la población mundial se concentra en Chile (Simeone et al., 2003; Wallace & Araya, 2015; Simeone et al., 2018), particularmente en islas del 
Archipiélago de Humboldt y otras colonias ubicadas en las regiones de Atacama, Coquimbo y Valparaíso. Algunas de estas áreas carecen de instrumentos de protección efectivos, lo que refuerza la responsabilidad del Estado de Chile en asegurar la conservación de esta especie a escala global.
Las amenazas que enfrenta el Pingüino de Humboldt han sido claramente identificadas en el Plan RECOGE de la especie. Entre ellas identifica a la actividad pesquera como una de las principales fuentes de amenaza para la especie, tanto por la captura incidental asociada a artes de pesca como por la reducción de la disponibilidad 
de alimento, la superposición espacial con zonas de forrajeo y la falta de información sistemática que permita implementar medidas de mitigación efectivas. La categoría Monumento Natural se ve como un apoyo al trabajo que debe implementarse en el sector pesquero que permita dimensionar estas amenazas y avanzar de 
manera colaborativa en soluciones 
Asimismo, la pérdida, degradación y perturbación del hábitat, producto de actividades humanas como el tránsito marítimo, turismo y desarrollo costero no regulado, afecta directamente el éxito reproductivo y aumenta el estrés. A ello se suman la contaminación marina, incluyendo plásticos e hidrocarburos; la aparición de 
enfermedades emergentes, cuyo riesgo se ha visto incrementado en un contexto de cambio climático; y las brechas en coordinación y efectividad de los instrumentos de gestión, que han limitado la capacidad de revertir la tendencia poblacional negativa. El rol de concientización y educación a la sociedad civil se consideran 
vitales para avanzar en estos procesos, y darle la categoría de monumento natural, posiciona al pingüino de Humboldt como una especie emblemática que debe ser priorizada. 
Se debe considerar que un pingüino de Humboldt para comenzar a reproducirse demora entre 6 a 8 años, por lo cual cada pingüino adulto es ahora muy importante de respetar, permitir su alimentación y reproducción.  
Desde una perspectiva ecológica, el Pingüino de Humboldt es reconocido como una especie centinela, indicadora de la salud del ecosistema marino. Su estado poblacional refleja la disponibilidad de alimento, la productividad del océano y el equilibrio del sistema de la Corriente de Humboldt, por lo que su declive da cuenta de 
alteraciones ambientales que también afectan a las personas y a las comunidades costeras. 
La evidencia más reciente muestra descensos poblacionales sostenidos, con reducciones superiores al 50% en un período equivalente a tres generaciones (Simeone et al., 2018). A ello se suman eventos recientes como el fenómeno de El Niño y la influenza aviar durante los años 2022–2023, que provocaron una disminución 
abrupta de las poblaciones, registrándose solo en Chile más de 3.300 ejemplares varados muertos durante el año 2023, según datos oficiales de SERNAPESCA.
En virtud de todo lo expuesto, y considerando que los instrumentos de protección actuales no han sido suficientes para asegurar la recuperación de la especie, estimo que la declaratoria del Pingüino de Humboldt como Monumento Natural de Especie es una medida necesaria, urgente y coherente con la evidencia científica 
disponible, así como con la responsabilidad que le asiste al Estado de Chile en su conservación.
Por lo anterior, solicito respetuosamente que, una vez concluido el proceso de consulta pública, se apruebe la declaratoria del Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) como Monumento Natural, como una herramienta prioritaria para fortalecer su protección y contribuir a su conservación a largo plazo.

Charline Leyslane Canio Suazo naturalPerson 2026-01-29 12:15:07 Portal Web Obs. General Es importante que los pingüinos de Humboldt sean considerados Monumento Nacional porque son una especie emblemática y amenazada de Chile. Su protección permitiría resguardar sus hábitats, fortalecer las leyes de conservación y promover el cuidado de la biodiversidad marina para las futuras generaciones.

Juan Gabriel Lepuman Bravo naturalPerson 2026-01-29 12:31:18 Portal Web Obs. General Tene.os que cuidar la naturaleza y hacer los esfuerzos necesarios para preservarla

Comunidad Indígena Diaguita Territorial Fuerza Indígena de Tekirke Compañía Baja La Serena Comunidad Indígena Diaguita Territorial Fuerza Indígena de Tekirke Compañía Baja La SerenalegalPerson 2026-01-29 12:34:50 Portal Web Obs. General Dentro de Nuestras Defensas es poder realizar acciones de Protección de Nuestra Madre Tierra y de lo que es parte de ella.  Siendo los pingüinos de humbolt parte del Territorio y Eco Sistema.  Un Patrimonio Natural de la Fauna Autóctona a Proteger para mantener el equilibrio Natural.  Un Legado para nuestras Descendencia.

Javier Ignacio Illanes Baeza naturalPerson 2026-01-29 12:35:47 Portal Web VISTOS Declaro al pingüino de Humboldt como monumento natural de Chile.

Miguel Diaz naturalPerson 2026-01-29 12:40:59 Portal Web Obs. General Estoy a favor de la conservación del pingüino de Humboldt. En todas las formas que el estado de chile estime conveniente.
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mma.gob.cl/storage/citizen/
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Miguel Diaz naturalPerson 2026-01-29 12:40:59 Portal Web VISTOS Estoy a favor de la conservación del pingüino de Humboldt 

Marilys Tauveron naturalPerson 2026-01-29 12:47:39 Portal Web Obs. General Es une especie endémica y vulnerable, vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.

https://consultasciudadanas.
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Marcela Andrea Rodríguez Troncoso naturalPerson 2026-01-29 13:00:29 Portal Web Obs. General Los pingüinos son una especie centinela, es decir, un organismo que se utiliza para poder observar la salud del territorio y como han afectado las acciones antropológicas en este. Es importante poder cuidar a los pingüinos, especialmente al de humboldt ya es que esta especie es endémica de estas costas. Es importante poder 
cuidar su territorio y la salud de este ya que si ellos se extinguen ya no habrá una especie centinela lo cual es importantisimo para la salud del ecosistema, y sin ellos, costaría evaluar la salud de este.

Daniela Soledad Quezada Concha naturalPerson 2026-01-29 13:02:35 Portal Web Obs. General El pingüino de Humboldt debe ser patrimonio natural de Chile por ser una especie nativa y en peligro de extinción. Protegerlo es clave para la biodiversidad marina y el futuro de nuestros ecosistemas.

Carolina Andrea Castañeda Barrera naturalPerson 2026-01-29 13:02:48 Portal Web Obs. General
Estimados: 
 el Pinguino de Humboldt es una especie fundamental, o pilar, sostén, para favorecer la prosperidad de los ecosistemas marinos de Chile. La cadena viva de los ambientes marinos se ve predominantemente protegida por su presencia en comunidades de muchos ejemplares en estado saludable. Lo dice la ciencia. Además son 
animales emblemas de nuestra identidad costera de varios miles de kilómetros de litoral costero marino. Atte.

Marco Antonio Chacón Vásquez naturalPerson 2026-01-29 13:04:57 Portal Web Obs. General

La especie habita exclusivamente en Chile y Perú y actualmente se encuentra en categoría de vulnerabilidad debido a diversas actividades humanas. Su protección es fundamental para conservar una biodiversidad única e irremplazable y, además, constituye un indicador clave de la salud del ecosistema marino: su estado refleja 
el equilibrio del océano costero.

Cumple un rol ecológico esencial al regular poblaciones de peces y conectar los ecosistemas marino y terrestre mediante el aporte de nutrientes, como el guano. Asimismo, forma parte del patrimonio natural y cultural de Chile y de la identidad de las comunidades costeras, por lo que su pérdida sería irreversible y representaría 
un daño permanente al legado natural del país.

Actualmente, su hábitat se encuentra sometido a alta presión industrial. La minería, la instalación de puertos y el tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas, poniendo en grave riesgo su supervivencia y reforzando la necesidad de una protección efectiva mediante su declaración como Monumento 
Nacional.

María Cecilia Leyton Urzúa naturalPerson 2026-01-29 13:09:03 Portal Web Obs. General
El pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) debe ser declarado Monumento Natural de Chile por ser una especie emblemática de la Corriente de Humboldt, clave para el equilibrio de los ecosistemas marinos costeros.

Actualmente se encuentra En Peligro, amenazado por la pérdida de hábitat, la disminución de alimento y actividades humanas en sus zonas de nidificación. Su protección fortalecería la conservación de la biodiversidad marina y del patrimonio natural de Chile.

Javiera Ignacia Carmona Sepúlveda naturalPerson 2026-01-29 13:15:32 Portal Web Obs. General
El pinguino de Humboldt es una especie endemica de Chile y Perú. Diversas actividades humanas han afectado su población, por lo que se hace indispensable su conservación y protección para mantener la biodiversidad de ecosistemas únicos. Es un indicador clave de la salud marina. Su presencia o ausencia, determina si un 
ecosistema costero se encuentra en buenas condiciones. Tiene un rol ecológico indispensable, ya que controla a poblaciones de otras especies, formando parte de una red trófica marina. El protegerlo permite mantener estas redes en equilibrio. Es parte de nuestro patrimonio natural. Si se pierde no se recupera, tiene un valor 
incalculable e irreemplazable, es parte de nuestra cultura e identidad marina. La minería, los puertos y la actividad costera industrializada amenazan constantemente sus colonias reproductivas.

Cristina Andrea Quinteros Farías naturalPerson 2026-01-29 13:21:02 Portal Web Obs. General

Es un ave que mantiene el equilibrio de todo el ecosistema marino de las costas de Chile y Perú. Han perdido el 80% de su población en las últimas 5 décadas. Su importancia radica en vários pilares fundamentales:
- Bioindicador de salud oceánica: Son considerados especie centinela al ser sensibles a cambios ambientales y contaminación, su estado poblacional refleja directamente la salud del ecosistema marino y la disponibilidad de recursos como peces y krill. 
- Regulador de la cadena alimenticia: Actúan como depredadores de peces pequeños y como presa para depredadores superiores (focas, orcas, pumas) manteniendo el equilibrio ecológico. 
Fertilización de hábitats: Su guano es un potente fertilizante natural que transporta nutrientes desdé el mar hacia la tierra, enriqueciendo tanto el suelo cómo las aguas cercanas. 
- Ave insignia y patrimonio natural: es el símbolo del gran ecosistema marino de la corriente de HUMBOLDT. 
Sus principales amenazas son:
- El cambio climático. 
- Actividad humana. 
- Especies invasoras.

Fernanda Paola Barría Hernández naturalPerson 2026-01-29 13:26:54 Portal Web Obs. General ¡El Estado tiene la obligación de cuidar las pocas especies que nos quedan, AHORA!
Nidia Abdo naturalPerson 2026-01-29 13:26:56 Portal Web Obs. General Considerando que la mayoría de Pingüinos de Humboldt habitan en Chile deberían protegerlos
Selene Elga Jordán Godoy naturalPerson 2026-01-29 13:34:52 Portal Web Obs. General es momento de tomar riendas en el asunto, la protección y cuidado de nuestra fauna silvestre es FUNDAMENTAL, incluyendo nuestta flora.
Nayadeth Yaritza Hernández Reyes naturalPerson 2026-01-29 13:37:28 Portal Web Obs. General Cuidemos el pinguino de hombuldt
Janette Verónica Calderón Villegas naturalPerson 2026-01-29 13:38:40 Portal Web Obs. General Proteger al pingüino de Humboldt es importante porque cuidar esta especie ayuda a mantener el equilibrio del ecosistema marino, a preservar nuestro patrimonio natural y fomentar el turismo.

Yenniffer Verenizze Oliva Quiroz naturalPerson 2026-01-29 13:41:30 Portal Web Obs. General Apoyamos al pingüino 🐧 para que se cuide y proteja y así quienes vienen en un futuro puedan disfrutar de tenerlo con vida dentro de nuestro ecosistema
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Josefa Francisca Belén Véliz Moscoso naturalPerson 2026-01-29 13:43:20 Portal Web Obs. General Por la preservación de la flora y fauna
Ignacio Alberto Solís Ruiz naturalPerson 2026-01-29 13:59:45 Portal Web Obs. General Los pingüinos, son cruciales en el desarrollo de los ecosistemas que habitan.
Vicente Zelaya naturalPerson 2026-01-29 14:02:32 Portal Web Obs. General El pingüino de Humboldt es es escencial en el equilibrio de nuestro ecosistema, se debe respetar, estudiar y preservar.
Nicole Ignacia Reyes Fuentes naturalPerson 2026-01-29 14:09:00 Portal Web Obs. General Es imperativo proteger las diversas especies en los ecosistemas chilenos, los seres humanos no existimos en aislamiento a la naturaleza sino que coexistimos con cada parte de esta. Por tanto, debemos cuidarla de acciones dañinas por parte del ser humano.
Federico Aspillaga Quesney naturalPerson 2026-01-29 14:17:03 Portal Web Obs. General manifiesto mi apoyo a la declaratoria del Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) como Monumento Natural de Especie, considerando la evidencia científica disponible, el estado actual de sus poblaciones y las amenazas persistentes que enfrenta.
Paula Alessandra Marín Contreras naturalPerson 2026-01-29 14:22:54 Portal Web Obs. General Es necesario que como país podamos seamos capaces de proteger y velar siempre por el bienestar de nuestra flora y fauna, que al final del día eso es lo que hace nuestro país tan hermoso y diverso

José Alcalde naturalPerson 2026-01-29 14:24:40 Portal Web Obs. General

Carta de apoyo a la Declaratoria del Pingüino de Humboldt como Monumento Natural de Especie

Consulta Pública – Ministerio del Medio Ambiente
Declaratoria de Monumento Natural de Especie
Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti)
De mi consideración:
Por medio de la presente, y en el marco de la consulta pública en curso, manifiesto mi apoyo a la declaratoria del Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) como Monumento Natural de Especie, considerando la evidencia científica disponible, el estado actual de sus poblaciones y las amenazas persistentes que enfrenta.
El Pingüino de Humboldt es un ave marina endémica del sistema de la Corriente de Humboldt, que se extiende a lo largo de las costas de Chile y Perú. Se trata de una especie emblemática y ave insignia de este gran ecosistema marino, cuyo valor ecológico, científico y estratégico para Chile ha sido ampliamente documentado. Es, 
además, una de las aves marinas más estudiadas a nivel nacional e internacional, lo que ha permitido contar con una base sólida de antecedentes técnicos que respaldan la necesidad de fortalecer sus medidas de protección.
El Pingüino de Humboldt posee, además, un alto valor social, cultural y simbólico para las comunidades costeras. Es una especie carismática, estrechamente ligada a la identidad territorial y al turismo de naturaleza, contribuyendo al bienestar económico y emocional de las personas. En el año 2024 fue declarado Ave Insignia del 
Gran Ecosistema Marino de la Corriente de Humboldt por más de 40 organizaciones de la sociedad civil de Chile y Perú, como un llamado a redoblar los esfuerzos de conservación y a cumplir los compromisos nacionales e internacionales en materia de biodiversidad y cambio climático.
La distribución del Pingüino de Humboldt abarca desde Isla Foca, en el norte de Perú, hasta Isla Metalqui, en el sur de Chile. La evidencia científica indica que alrededor del 80% de la población mundial se concentra en Chile (Simeone et al., 2003; Wallace & Araya, 2015; Simeone et al., 2018), particularmente en islas del 
Archipiélago de Humboldt y otras colonias ubicadas en las regiones de Atacama, Coquimbo y Valparaíso. Algunas de estas áreas carecen de instrumentos de protección efectivos, lo que refuerza la responsabilidad del Estado de Chile en asegurar la conservación de esta especie a escala global.
Las amenazas que enfrenta el Pingüino de Humboldt han sido claramente identificadas en el Plan RECOGE de la especie. Entre ellas identifica a la actividad pesquera como una de las principales fuentes de amenaza para la especie, tanto por la captura incidental asociada a artes de pesca como por la reducción de la disponibilidad 
de alimento, la superposición espacial con zonas de forrajeo y la falta de información sistemática que permita implementar medidas de mitigación efectivas. La categoría Monumento Natural se ve como un apoyo al trabajo que debe implementarse en el sector pesquero que permita dimensionar estas amenazas y avanzar de 
manera colaborativa en soluciones
Asimismo, la pérdida, degradación y perturbación del hábitat, producto de actividades humanas como el tránsito marítimo, turismo y desarrollo costero no regulado, afecta directamente el éxito reproductivo y aumenta el estrés. A ello se suman la contaminación marina, incluyendo plásticos e hidrocarburos; la aparición de 
enfermedades emergentes, cuyo riesgo se ha visto incrementado en un contexto de cambio climático; y las brechas en coordinación y efectividad de los instrumentos de gestión, que han limitado la capacidad de revertir la tendencia poblacional negativa. El rol de concientización y educación a la sociedad civil se consideran 
vitales para avanzar en estos procesos, y darle la categoría de monumento natural, posiciona al pingüino de Humboldt como una especie emblemática que debe ser priorizada.
Se debe considerar que un pingüino de Humboldt para comenzar a reproducirse demora entre 6 a 8 años, por lo cual cada pingüino adulto es ahora muy importante de respetar, permitir su alimentación y reproducción.  
Desde una perspectiva ecológica, el Pingüino de Humboldt es reconocido como una especie centinela, indicadora de la salud del ecosistema marino. Su estado poblacional refleja la disponibilidad de alimento, la productividad del océano y el equilibrio del sistema de la Corriente de Humboldt, por lo que su declive da cuenta de 
alteraciones ambientales que también afectan a las personas y a las comunidades costeras.
La evidencia más reciente muestra descensos poblacionales sostenidos, con reducciones superiores al 50% en un período equivalente a tres generaciones (Simeone et al., 2018). A ello se suman eventos recientes como el fenómeno de El Niño y la influenza aviar durante los años 2022–2023, que provocaron una disminución 
abrupta de las poblaciones, registrándose solo en Chile más de 3.300 ejemplares varados muertos durante el año 2023, según datos oficiales de SERNAPESCA.
En virtud de todo lo expuesto, y considerando que los instrumentos de protección actuales no han sido suficientes para asegurar la recuperación de la especie, estimo que la declaratoria del Pingüino de Humboldt como Monumento Natural de Especie es una medida necesaria, urgente y coherente con la evidencia científica 
disponible, así como con la responsabilidad que le asiste al Estado de Chile en su conservación.
Por lo anterior, solicito respetuosamente que, una vez concluido el proceso de consulta pública, se apruebe la declaratoria del Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) como Monumento Natural, como una herramienta prioritaria para fortalecer su protección y contribuir a su conservación a largo plazo.

Alfonso Félix Tapia González naturalPerson 2026-01-29 14:43:51 Portal Web Obs. General El Pinguino de Humboldt es una Especie que representa a nuestras costas, que debemos proteger para la sana convivencia entre el ser humanos y la fauna en que habitan especies tan importantes como el Pinguino de Humboldt
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Hermes Patricio García Verdugo naturalPerson 2026-01-29 14:45:53 Portal Web Obs. General Estoy de acuerdo con declarar Monumento Natural al pingüino de Humboldt

Valentina Ignacia Ibarra Moya naturalPerson 2026-01-29 14:48:32 Portal Web Obs. General Cuidemos al Pingüino de Humboldt.
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Sofía Patricia Onfray Pulgar naturalPerson 2026-01-29 14:58:35 Portal Web Obs. General Este animal no puede correr  peligro, ya que es un indicador clave para la salud marina. Su protección beneficia a todo el océano pues regula la población de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre.

David Amaro Baez Sepúlveda naturalPerson 2026-01-29 15:05:20 Portal Web Obs. General Según la Televisión Nacional de Chile estos pingüinos necesitan un respaldo legal para mantener su especie, El zoológico nacional también a llamado a firmar o apoyar este movimiento ciudadano para mantener la población de esta raza de pingüinos, son un tesoro para nuestro país y es lo que nos da nuestra identidad.

Natalia Avello naturalPerson 2026-01-29 15:06:31 Portal Web Obs. General Los pingüinos son lo mejor hay que salvarlos....
Ignacia Isidora Davis Teuber naturalPerson 2026-01-29 15:16:18 Portal Web Obs. General Todo proyecto que busque proteger la flora y fauna del país es de vital importancia. Ya hemos causado mucho daño al ecosistema, hay que cuidar lo que queda.

Paula Del Carmen Yáñez Olivares naturalPerson 2026-01-29 15:34:00 Portal Web Obs. General Apoyo para que una especie tan importante sea declarada monumento natural.
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Dannae Valentina Veloso Namuncura naturalPerson 2026-01-29 15:36:38 Portal Web Obs. General Es una especie endémica, es nuestra responsabilidad el poder facilitat vías de protección para especies únicas del territorio

Constanza Catalina Salazar Jara naturalPerson 2026-01-29 15:42:51 Portal Web Obs. General

Carta de apoyo a la Declaratoria del Pingüino de Humboldt como Monumento Natural de Especie

Consulta Pública – Ministerio del Medio Ambiente
Declaratoria de Monumento Natural de Especie
Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti)

De mi consideración:

Por medio de la presente, y en el marco de la consulta pública en curso, manifiesto mi apoyo a la declaratoria del Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) como Monumento Natural de Especie, considerando la evidencia científica disponible, el estado actual de sus poblaciones y las amenazas persistentes que enfrenta.

El Pingüino de Humboldt es un ave marina endémica del sistema de la Corriente de Humboldt, que se extiende a lo largo de las costas de Chile y Perú. Se trata de una especie emblemática y ave insignia de este gran ecosistema marino, cuyo valor ecológico, científico y estratégico para Chile ha sido ampliamente documentado. Es, 
además, una de las aves marinas más estudiadas a nivel nacional e internacional, lo que ha permitido contar con una base sólida de antecedentes técnicos que respaldan la necesidad de fortalecer sus medidas de protección.

El Pingüino de Humboldt posee, además, un alto valor social, cultural y simbólico para las comunidades costeras. Es una especie carismática, estrechamente ligada a la identidad territorial y al turismo de naturaleza, contribuyendo al bienestar económico y emocional de las personas. En el año 2024 fue declarado Ave Insignia del 
Gran Ecosistema Marino de la Corriente de Humboldt por más de 40 organizaciones de la sociedad civil de Chile y Perú, como un llamado a redoblar los esfuerzos de conservación y a cumplir los compromisos nacionales e internacionales en materia de biodiversidad y cambio climático.

La distribución del Pingüino de Humboldt abarca desde Isla Foca, en el norte de Perú, hasta Isla Metalqui, en el sur de Chile. La evidencia científica indica que alrededor del 80% de la población mundial se concentra en Chile (Simeone et al., 2003; Wallace & Araya, 2015; Simeone et al., 2018), particularmente en islas del 
Archipiélago de Humboldt y otras colonias ubicadas en las regiones de Atacama, Coquimbo y Valparaíso. Algunas de estas áreas carecen de instrumentos de protección efectivos, lo que refuerza la responsabilidad del Estado de Chile en asegurar la conservación de esta especie a escala global.

Las amenazas que enfrenta el Pingüino de Humboldt han sido claramente identificadas en el Plan RECOGE de la especie. Entre ellas identifica a la actividad pesquera como una de las principales fuentes de amenaza para la especie, tanto por la captura incidental asociada a artes de pesca como por la reducción de la disponibilidad 
de alimento, la superposición espacial con zonas de forrajeo y la falta de información sistemática que permita implementar medidas de mitigación efectivas. La categoría Monumento Natural se ve como un apoyo al trabajo que debe implementarse en el sector pesquero que permita dimensionar estas amenazas y avanzar de 
manera colaborativa en soluciones

Asimismo, la pérdida, degradación y perturbación del hábitat, producto de actividades humanas como el tránsito marítimo, turismo y desarrollo costero no regulado, afecta directamente el éxito reproductivo y aumenta el estrés. A ello se suman la contaminación marina, incluyendo plásticos e hidrocarburos; la aparición de 
enfermedades emergentes, cuyo riesgo se ha visto incrementado en un contexto de cambio climático; y las brechas en coordinación y efectividad de los instrumentos de gestión, que han limitado la capacidad de revertir la tendencia poblacional negativa. El rol de concientización y educación a la sociedad civil se consideran 
vitales para avanzar en estos procesos, y darle la categoría de monumento natural, posiciona al pingüino de Humboldt como una especie emblemática que debe ser priorizada.

Karen Cecilia Soto Rojel naturalPerson 2026-01-29 15:43:03 Portal Web Obs. General Este pingüino es una especie endémica que solo se encuentra en Chile y Perú. Siendo una especie que peligra por la actividad humana, debería ser considerado y protegido

Carolina Alejandra Bedoya Belair naturalPerson 2026-01-29 15:48:10 Portal Web Obs. General Apoyo como que el Pingüino de Humboldt sea nombrado Monumento Natural de Chile.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
19049/apoyo-al-pinguino-de-
humboldt-como-
monumento-natural-1.docx

Miguel Carlos Becerra Ahumada naturalPerson 2026-01-29 15:56:38 Portal Web VISTOS Mi preocupación por la preservación del pingüino me trae acá.

Antonia Sol Araneda Placencia naturalPerson 2026-01-29 16:00:44 Portal Web Obs. General Salven a los pingüinos

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
19061/apoyo-al-pinguino-de-
humboldt-como-
monumento-natural-1.docx

Javiera Antonia Monge Ayala naturalPerson 2026-01-29 16:00:52 Portal Web Obs. General Apoyo firmemente la protección del pingüino de Humboldt, una especie emblemática y vulnerable de nuestras costas. Su conservación es una responsabilidad ambiental y ética, ya que su supervivencia refleja la salud de nuestros ecosistemas marinos. Proteger su hábitat y a esta especie como tal es asegurar biodiversidad, 
equilibrio ecológico y patrimonio natural para las futuras generaciones.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
19062/apoyo-al-pinguino-de-
humboldt-como-
monumento-natural-1.docx

Dario Kaladin Plaza Madrid naturalPerson 2026-01-29 16:03:57 Portal Web Obs. General Mi apoyo a la declaratoria del Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) como Monumento Natural de Especie

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
19064/apoyo-al-pinguino-de-
humboldt-como-
monumento-natural-1.docx

Ana María López Véliz naturalPerson 2026-01-29 16:29:31 Portal Web Obs. General especie endémica y vulnerable vive en Chile y Perú y esta en peligro por actividades humanas, protegerlo es proteger especies unicas que podran contemplar las generaciones futuras y segir resguardando la naturaleza y la biodiversidad con conciencia .

Carmen Nuñez naturalPerson 2026-01-29 16:34:21 Portal Web Obs. General

En la cual sería muy beneficioso que el pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) pudiera ser declarado Monumento Natural, ya que esto permitiría destinar mayores recursos económicos, técnicos y científicos para su protección y conservación. Esta especie se encuentra actualmente en estado de vulnerabilidad, según 
evaluaciones de conservación, y enfrenta múltiples amenazas como la pérdida de hábitat, la contaminación marina, la disminución de sus presas naturales y la actividad humana.

Además, en nuestro país aún no existen suficientes estudios científicos y poblacionales que permitan conocer con precisión el estado real de la especie, su dinámica reproductiva y su distribución actual. Por lo tanto, su declaración como Monumento Natural favorecería el desarrollo de investigaciones científicas, el monitoreo 
permanente de sus poblaciones y la implementación de medidas de conservación efectivas, contribuyendo así a la preservación de este importante componente de la biodiversidad marina.

Javiera Cortes naturalPerson 2026-01-29 16:45:33 Portal Web Obs. General El pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) es una especie nativa y emblemática de las costas de Chile, cuya supervivencia depende directamente de ecosistemas marinos sanos. Cumple un rol fundamental en el equilibrio ecológico al regular poblaciones de peces y servir como indicador de la salud del océano. Su 
protección es esencial frente a amenazas como la contaminación, la sobrepesca y los proyectos industriales costeros, ya que su desaparición significaría un grave daño a la biodiversidad y al patrimonio natural de Chile.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
19081/apoyo-al-pinguino-de-
humboldt-como-
monumento-natural-1.docx

Constanza Bárbara Torres Ríos naturalPerson 2026-01-29 16:46:42 Portal Web Obs. General Cuidemos a nuestra flora y fauna

Angela Jocelyn Núñez Farías naturalPerson 2026-01-29 16:48:41 Portal Web Obs. General Me parece insólito que se tenga que hacer una consulta cuidadana, en circunstancias que todos sabemos lo fundamental que es esta especie para el ecosistema. Todo mi apoyo para que se declare monumento natural al pingüino de Humboldt y ojalá se extienda también a las demás especies endémicas de nuestro país, y que se 
aplique para Flora, Fungi y Fauna.

Julia Mabel Moreno Beas naturalPerson 2026-01-29 16:51:11 Portal Web CONSIDERANDO 1 - 6 Es fauna chilena
Carlos Alberto Aldunate Del Solar naturalPerson 2026-01-29 16:51:37 Portal Web Obs. General Apoyo declaratoria Pinguino humboldt
Hernán Alexi Figueroa Salas naturalPerson 2026-01-29 16:52:00 Portal Web Obs. General El pingüino de Humboldt es parte esencial en el ecosistema marino y es una especie única de chile, por lo tanto se debe cuidar y proteger.

Fernanda O'ryan Ubilla naturalPerson 2026-01-29 16:52:54 Portal Web Obs. General

1) Especie endémica y vulnerable Vive solo en Chile v Perú v está en peligro por actividades humanas. Proteqerlo es proteger biodiversidad única.

2) Indicador clave de salud marina Si el pinguino está mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el océano costero.

3) Rol ecológico irremplazable Regula poblaciones de peces y conecta e ecosistema marino cor el terrestre (guano, nutrientes)

4) Patrimonio natural de Chile Es parte de nuestra identidad costera y cultural; no se recupera si se pierde.

5) Alta presión industrial sobre su hábitat Minería, puertos y tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas.
cecilia yazmin ganzur rivas naturalPerson 2026-01-29 16:54:06 Portal Web Obs. General Estoy muy adecuado con la conservación del Pingüino de Humboldt

Maria Gabriela Pantoja Ramirez naturalPerson 2026-01-29 17:02:26 Portal Web Obs. General Tienen mi apoyo

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
19111/apoyo-al-pinguino-de-
humboldt-como-
monumento-natural-1.docx

Mario Alonso Ibarra Márquez naturalPerson 2026-01-29 17:11:20 Portal Web Obs. General Esta reserva es fundamental para proteger el ecosistema tanto del pinguino y otras especies de la zona. Es necesario que podamos cumplir con dejar áreas de protección para las futuras generaciones.
Verónica Jeanette González Santis naturalPerson 2026-01-29 17:17:00 Portal Web Obs. General En los últimos años la población de nuestros pinguinos a mermado hasta el punto de estar en peligro de extinción...cuidarlos es nuestra misión!
Victoria Cecilia Riquelme Villalón naturalPerson 2026-01-29 17:18:35 Portal Web Obs. General Estas especies son únicas e inofensivas. Importantes para lo ecosistemas marinos. Estos pingüinos se pueden divisar fácilmente desde las costas chilenas como sucede en cacharía, es importante cuidar de la especie.
Javier Ortiz naturalPerson 2026-01-29 17:19:42 Portal Web Obs. General El pingüino es un indicador de salud en los ecosistemas y hay que cuidarlo a toda costa
Nicole Canales naturalPerson 2026-01-29 17:21:14 Portal Web Obs. General Especia enemiga vulnerable vive solo en chile y peru hoy esta en peligro por actividad humana. Es clave para la salud marina, regular la población de peces

Nallely Salazar naturalPerson 2026-01-29 17:40:44 Portal Web Obs. General
El pingüino de Humboldt son cruciales ya que al ser muy sensible a perturbaciones humanas y cambios en sus hábitats, por ende “su presencia indica la buena salud del ecosistema: disponibilidad de alimento, productividad biológica y equilibrio trófico y muchísimas mas cosas, demás de que su mayor concentración es el chile, es 
nuestro deber conservar y cuidar, ya que además fomenta el turismo educativo, con ello economía, estudios entre muchas mas razones.
Ya esta dentro de las especies mas vulnerables, con estas listas siempre se hacen comentarios de compasión y tristeza pero ya es necesario hacer algo y no solo comentar.

Loreto YASMÍN VEGA ROJAS naturalPerson 2026-01-29 17:40:53 Portal Web Obs. General Estoy a favor de que el pingüino de Humboldt sea Monumento Natural, y que por fin valoremos la fauna y diversidad natural que tenemos dentro del territorio.
Emilia De Los Angeles Troncoso Quezada naturalPerson 2026-01-29 17:53:26 Portal Web Obs. General hay que proteger nuestras especies

Kevin Felgueras naturalPerson 2026-01-29 18:07:24 Portal Web Obs. General

Como periodista y comunicador, pero también como ciudadano profundamente conectado con la identidad y patrimonio natural de Chile, creo que declarar al pingüino de Humboldt como Monumento Natural es un acto de responsabilidad histórica. Esta especie no solo representa la riqueza de nuestro ecosistema costero, sino 
que también es un símbolo vivo de la biodiversidad del Pacífico sur y de las comunidades que conviven con él desde hace generaciones. Protegerlo legalmente es reconocer que su supervivencia está ligada a la nuestra, al equilibrio ambiental y al legado que queremos dejar a futuras generaciones.

Hoy el pingüino de Humboldt enfrenta amenazas concretas como la contaminación, la sobrepesca, el cambio climático y la intervención humana en sus hábitats de anidación. Declararlo Monumento Natural no es solo un gesto simbólico, sino una herramienta concreta para fortalecer su conservación, impulsar educación ambiental 
y promover un turismo responsable que valore nuestra fauna sin destruirla. Defender al pingüino es defender la identidad natural de Chile y demostrar que el desarrollo puede ir de la mano con el respeto por nuestro entorno.

Carlos Alberto Obando Mellado naturalPerson 2026-01-29 18:07:49 Portal Web Obs. General Parte fundamental del ecosistema

Williams Ronald Vargas Salinas naturalPerson 2026-01-29 18:29:03 Portal Web Obs. General Es una especie que solo se encuentra en Perú y principal mente Chile, donde es mayor su población que además encuentra en estado crítico.
También es una especie que llama la atención a turistas atrayendo al lugar oportunidad para las localidades cercanas de generar dinero con sus pymes.

Renata Rodriguez naturalPerson 2026-01-29 18:39:08 Portal Web Obs. General Apruebo esta petición!!
Philippe Du Monceau De Bergendal Irarrázaval naturalPerson 2026-01-29 18:40:42 Portal Web Obs. General Tenemos que cuidar las especies endémicas de nuestro país, la riqueza de Chile radica en su tierra y en la flora y fauna que es parte de el, desde arica hasta la antártica chilena.
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María Trinidad Valenzuela Jorquera naturalPerson 2026-01-29 18:43:48 Portal Web Obs. General

Carta de apoyo a la Declaratoria del Pingüino de Humboldt como Monumento Natural de Especie

Consulta Pública – Ministerio del Medio Ambiente
Declaratoria de Monumento Natural de Especie
Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti)

De mi consideración:

Por medio de la presente, y en el marco de la consulta pública en curso, manifiesto mi apoyo a la declaratoria del Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) como Monumento Natural de Especie, considerando la evidencia científica disponible, el estado actual de sus poblaciones y las amenazas persistentes que enfrenta.

El Pingüino de Humboldt es un ave marina endémica del sistema de la Corriente de Humboldt, que se extiende a lo largo de las costas de Chile y Perú. Se trata de una especie emblemática y ave insignia de este gran ecosistema marino, cuyo valor ecológico, científico y estratégico para Chile ha sido ampliamente documentado. Es, 
además, una de las aves marinas más estudiadas a nivel nacional e internacional, lo que ha permitido contar con una base sólida de antecedentes técnicos que respaldan la necesidad de fortalecer sus medidas de protección.

El Pingüino de Humboldt posee, además, un alto valor social, cultural y simbólico para las comunidades costeras. Es una especie carismática, estrechamente ligada a la identidad territorial y al turismo de naturaleza, contribuyendo al bienestar económico y emocional de las personas. En el año 2024 fue declarado Ave Insignia del 
Gran Ecosistema Marino de la Corriente de Humboldt por más de 40 organizaciones de la sociedad civil de Chile y Perú, como un llamado a redoblar los esfuerzos de conservación y a cumplir los compromisos nacionales e internacionales en materia de biodiversidad y cambio climático.

La distribución del Pingüino de Humboldt abarca desde Isla Foca, en el norte de Perú, hasta Isla Metalqui, en el sur de Chile. La evidencia científica indica que alrededor del 80% de la población mundial se concentra en Chile (Simeone et al., 2003; Wallace & Araya, 2015; Simeone et al., 2018), particularmente en islas del 
Archipiélago de Humboldt y otras colonias ubicadas en las regiones de Atacama, Coquimbo y Valparaíso. Algunas de estas áreas carecen de instrumentos de protección efectivos, lo que refuerza la responsabilidad del Estado de Chile en asegurar la conservación de esta especie a escala global.

Las amenazas que enfrenta el Pingüino de Humboldt han sido claramente identificadas en el Plan RECOGE de la especie. Entre ellas identifica a la actividad pesquera como una de las principales fuentes de amenaza para la especie, tanto por la captura incidental asociada a artes de pesca como por la reducción de la disponibilidad 
de alimento, la superposición espacial con zonas de forrajeo y la falta de información sistemática que permita implementar medidas de mitigación efectivas. La categoría Monumento Natural se ve como un apoyo al trabajo que debe implementarse en el sector pesquero que permita dimensionar estas amenazas y avanzar de 
manera colaborativa en soluciones

Asimismo, la pérdida, degradación y perturbación del hábitat, producto de actividades humanas como el tránsito marítimo, turismo y desarrollo costero no regulado, afecta directamente el éxito reproductivo y aumenta el estrés. A ello se suman la contaminación marina, incluyendo plásticos e hidrocarburos; la aparición de 
enfermedades emergentes, cuyo riesgo se ha visto incrementado en un contexto de cambio climático; y las brechas en coordinación y efectividad de los instrumentos de gestión, que han limitado la capacidad de revertir la tendencia poblacional negativa. El rol de concientización y educación a la sociedad civil se consideran 
vitales para avanzar en estos procesos, y darle la categoría de monumento natural, posiciona al pingüino de Humboldt como una especie emblemática que debe ser priorizada.

Rodrigo Osvaldo Norambuena Serrano naturalPerson 2026-01-29 18:51:16 Portal Web Obs. General Simplemente, cuidar naturaleza y la especie endémica de este pingüino.

Vivian Nadia Hurtado Ahumada naturalPerson 2026-01-29 18:57:09 Portal Web Obs. General Especie endémica, esencial para el mantenimiento del
Ecosistema.

Cristhel Pilar Rojas Oyanedel naturalPerson 2026-01-29 19:18:48 Portal Web VISTOS El pingüino 🐧 de Humboldt es una especie endémica sumamente viral para el ecosistema Chileno , necesitamos de estás pequeñas , Pero importantes criaturas , cada una de ellas es maravillosa y principalmente esta especie que debería ser protegido a pecho y espada

alexis lopez naturalPerson 2026-01-29 19:28:47 Portal Web Obs. General

Carta de apoyo a la Declaratoria del Pingüino de Humboldt como Monumento Natural de Especie
Santiago de chile, 29-01-2026.
Consulta Pública – Ministerio del Medio Ambiente
Declaratoria de Monumento Natural de Especie
Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti)
De mi consideración:
Por medio de la presente, y en el marco de la consulta pública en curso, manifiesto mi apoyo a la declaratoria del Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) como Monumento Natural de Especie, considerando la evidencia científica disponible, el estado actual de sus poblaciones y las amenazas persistentes que enfrenta.
El Pingüino de Humboldt es un ave marina endémica del sistema de la Corriente de Humboldt, que se extiende a lo largo de las costas de Chile y Perú. Se trata de una especie emblemática y ave insignia de este gran ecosistema marino, cuyo valor ecológico, científico y estratégico para Chile ha sido ampliamente documentado. Es, 
además, una de las aves marinas más estudiadas a nivel nacional e internacional, lo que ha permitido contar con una base sólida de antecedentes técnicos que respaldan la necesidad de fortalecer sus medidas de protección. 
El Pingüino de Humboldt posee, además, un alto valor social, cultural y simbólico para las comunidades costeras. Es una especie carismática, estrechamente ligada a la identidad territorial y al turismo de naturaleza, contribuyendo al bienestar económico y emocional de las personas. En el año 2024 fue declarado Ave Insignia del 
Gran Ecosistema Marino de la Corriente de Humboldt por más de 40 organizaciones de la sociedad civil de Chile y Perú, como un llamado a redoblar los esfuerzos de conservación y a cumplir los compromisos nacionales e internacionales en materia de biodiversidad y cambio climático.
La distribución del Pingüino de Humboldt abarca desde Isla Foca, en el norte de Perú, hasta Isla Metalqui, en el sur de Chile. La evidencia científica indica que alrededor del 80% de la población mundial se concentra en Chile (Simeone et al., 2003; Wallace & Araya, 2015; Simeone et al., 2018), particularmente en islas del 
Archipiélago de Humboldt y otras colonias ubicadas en las regiones de Atacama, Coquimbo y Valparaíso. Algunas de estas áreas carecen de instrumentos de protección efectivos, lo que refuerza la responsabilidad del Estado de Chile en asegurar la conservación de esta especie a escala global.
Las amenazas que enfrenta el Pingüino de Humboldt han sido claramente identificadas en el Plan RECOGE de la especie. Entre ellas identifica a la actividad pesquera como una de las principales fuentes de amenaza para la especie, tanto por la captura incidental asociada a artes de pesca como por la reducción de la disponibilidad 
de alimento, la superposición espacial con zonas de forrajeo y la falta de información sistemática que permita implementar medidas de mitigación efectivas. La categoría Monumento Natural se ve como un apoyo al trabajo que debe implementarse en el sector pesquero que permita dimensionar estas amenazas y avanzar de 
manera colaborativa en soluciones 
Asimismo, la pérdida, degradación y perturbación del hábitat, producto de actividades humanas como el tránsito marítimo, turismo y desarrollo costero no regulado, afecta directamente el éxito reproductivo y aumenta el estrés. A ello se suman la contaminación marina, incluyendo plásticos e hidrocarburos; la aparición de 
enfermedades emergentes, cuyo riesgo se ha visto incrementado en un contexto de cambio climático; y las brechas en coordinación y efectividad de los instrumentos de gestión, que han limitado la capacidad de revertir la tendencia poblacional negativa. El rol de concientización y educación a la sociedad civil se consideran 
vitales para avanzar en estos procesos, y darle la categoría de monumento natural, posiciona al pingüino de Humboldt como una especie emblemática que debe ser priorizada. 
Se debe considerar que un pingüino de Humboldt para comenzar a reproducirse demora entre 6 a 8 años, por lo cual cada pingüino adulto es ahora muy importante de respetar, permitir su alimentación y reproducción.  
Desde una perspectiva ecológica, el Pingüino de Humboldt es reconocido como una especie centinela, indicadora de la salud del ecosistema marino. Su estado poblacional refleja la disponibilidad de alimento, la productividad del océano y el equilibrio del sistema de la Corriente de Humboldt, por lo que su declive da cuenta de 
alteraciones ambientales que también afectan a las personas y a las comunidades costeras. 
La evidencia más reciente muestra descensos poblacionales sostenidos, con reducciones superiores al 50% en un período equivalente a tres generaciones (Simeone et al., 2018). A ello se suman eventos recientes como el fenómeno de El Niño y la influenza aviar durante los años 2022–2023, que provocaron una disminución 
abrupta de las poblaciones, registrándose solo en Chile más de 3.300 ejemplares varados muertos durante el año 2023, según datos oficiales de SERNAPESCA.
En virtud de todo lo expuesto, y considerando que los instrumentos de protección actuales no han sido suficientes para asegurar la recuperación de la especie, estimo que la declaratoria del Pingüino de Humboldt como Monumento Natural de Especie es una medida necesaria, urgente y coherente con la evidencia científica 
disponible, así como con la responsabilidad que le asiste al Estado de Chile en su conservación.
Por lo anterior, solicito respetuosamente que, una vez concluido el proceso de consulta pública, se apruebe la declaratoria del Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) como Monumento Natural, como una herramienta prioritaria para fortalecer su protección y contribuir a su conservación a largo plazo.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
19193/apoyo-al-pinguino-de-
humboldt-como-
monumento-natural-1.docx

Pía Jiménez naturalPerson 2026-01-29 19:44:25 Portal Web Obs. General El pingüino de humboldt debe ser declarado monumento nacional, para colaborar con su protección.

Francisca Muñoz naturalPerson 2026-01-29 19:44:33 Portal Web Obs. General Quiero que sepas recupere la especie ya que es fundamental para el medio ambiente del país

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
19201/DOC-20260129-
WA0002..docx

Álvaro José Del Campo Toledo naturalPerson 2026-01-29 19:56:09 Portal Web Obs. General El pingüino de Humboldt es crucial para la fauna chilena porque el 80% de su población mundial vive en las costas de Chile, donde actúa como bioindicador de la salud marina y sostiene el equilibrio ecológico de ecosistemas costeros. Además, está clasificado como especie en peligro de extinción, lo que lo convierte en un 
símbolo de conservación y patrimonio natural del país.

Silvia Valentina Contreras Vega naturalPerson 2026-01-29 20:07:44 Portal Web Obs. General

El pinguino de humbolt debe ser protegido por las siguiente razones:

Está en peligro y podría desaparecer
Su población ha disminuido por la pesca excesiva, la contaminación y la destrucción de su hábitat. Protegerlo evita su extinción.

Es clave para el equilibrio del ecosistema marino
Regula poblaciones de peces y refleja la salud del océano. Si él está en riesgo, el mar también lo está.

Es parte del patrimonio natural de Chile y Perú
Protegerlo significa cuidar nuestra biodiversidad, cultura y un recurso natural valioso para la educación y el turismo responsable.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
19209/propuesta 
ciudadana.docx

Nicol Andrea Valencia Calderón naturalPerson 2026-01-29 20:16:05 Portal Web Obs. General Adjunto observaciones a favor del pinguino de humbold

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
19214/apoyo-al-pinguino-de-
humboldt-como-
monumento-natural-1.docx

Fernanda Gabriela Puelle Gutiérrez naturalPerson 2026-01-29 20:21:59 Portal Web Obs. General

A finales del año 2025, en el último Proceso de Clasificación de Especies Silvestres que lleva a cabo el Ministerio del Medio Ambiente de Chile, se aprobó la reclasificación del Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti), desde un estado de conservación "Vulnerable" a “En Peligro de Extinción”, debido a una drástica 
disminución en su población. 
El Pingüino de Humboldt es una especie endémica de la corriente de Humboldt, en Chile y Perú, pero más del 80% de su población mundial se concentra en nuestro país, Chile, especialmente en el Archipiélago de Humboldt, que alberga colonias reproductivas clave para su conservación, por lo cual recae en el Estado de Chile la 
responsabilidad de proteger esta especie y asegurar su conservación a nivel mundial.
Cabe señalar la importancia de su rol ecológico que lo posiciona como una especie centinela, debido a su sensibilidad frente a cambios en el hábitat marino que los convierte en indicadores clave de salud de ecosistemas costeros, y su rol ecosistémico irremplazable es vital, tanto como depredadores tope, ayudando a regular 
poblaciones de peces, calamares e invertebrados. Y, además, su rol en el transporte de nutrientes (como el nitrógeno) a través de su guano, que actúa como fertilizante del suelo, alimentando la red trófica costera, siendo sustento de una gran biodiversidad. Por ello, su protección beneficia a todo el ecosistema marino costero. 
El Pingüino de Humboldt también cuenta con un alto valor social, como parte de la identidad local y cultural para las comunidades costeras. Además, es una especie carismática de gran atractivo, actuando como un ícono de conservación que impulsa la economía local a través del turismo de naturaleza.
Finalmente, mencionar las amenazas que enfrenta esta especie, tales como:
- Actividad pesquera, que considera la captura incidental en redes de pesca, la sobrepesca y competencia por alimento.
- Pérdida, degradación y perturbación de hábitat, y alteración de sus colonias de nidificación por actividades antropogénicas (tráfico marítimo, turismo, puertos, minería, etc).
- Contaminación marina, incluyendo microplásticos, metales pesados y tóxicos.
- Cambio climático, que altera corrientes marinas (fenómeno El Niño) e incrementa el riesgo de aparición de enfermedades emergentes (como influenza aviar).
Por estos motivos, la declaración del Pingüino de Humboldt como Monumento Natural es clave para fortalecer su protección efectiva y priorizar esfuerzos para su conservación.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
19217/Carta Oikonos.docx

Ariel Mateo Henríquez Poblete naturalPerson 2026-01-29 20:25:37 Portal Web Obs. General importante para la preservación ecosistémica y la conservación del medioambiente. Gran avance en la generación de politicas de conservación ambiental.

Grecia Pérez De Arce Jaramillo naturalPerson 2026-01-29 20:38:18 Portal Web Obs. General

Carta de apoyo a la Declaratoria del Pingüino de Humboldt como Monumento Natural de Especie
Santiago, 29 de enero de 2026
Consulta Pública – Ministerio del Medio Ambiente
Declaratoria de Monumento Natural de Especie
Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti)
De mi consideración:
Por medio de la presente, y en el marco de la consulta pública en curso, manifiesto mi apoyo a la declaratoria del Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) como Monumento Natural de Especie, considerando la evidencia científica disponible, el estado actual de sus poblaciones y las amenazas persistentes que enfrenta.
El Pingüino de Humboldt es un ave marina endémica del sistema de la Corriente de Humboldt, que se extiende a lo largo de las costas de Chile y Perú. Se trata de una especie emblemática y ave insignia de este gran ecosistema marino, cuyo valor ecológico, científico y estratégico para Chile ha sido ampliamente documentado. Es, 
además, una de las aves marinas más estudiadas a nivel nacional e internacional, lo que ha permitido contar con una base sólida de antecedentes técnicos que respaldan la necesidad de fortalecer sus medidas de protección. 
El Pingüino de Humboldt posee, además, un alto valor social, cultural y simbólico para las comunidades costeras. Es una especie carismática, estrechamente ligada a la identidad territorial y al turismo de naturaleza, contribuyendo al bienestar económico y emocional de las personas. En el año 2024 fue declarado Ave Insignia del 
Gran Ecosistema Marino de la Corriente de Humboldt por más de 40 organizaciones de la sociedad civil de Chile y Perú, como un llamado a redoblar los esfuerzos de conservación y a cumplir los compromisos nacionales e internacionales en materia de biodiversidad y cambio climático.
La distribución del Pingüino de Humboldt abarca desde Isla Foca, en el norte de Perú, hasta Isla Metalqui, en el sur de Chile. La evidencia científica indica que alrededor del 80% de la población mundial se concentra en Chile (Simeone et al., 2003; Wallace & Araya, 2015; Simeone et al., 2018), particularmente en islas del 
Archipiélago de Humboldt y otras colonias ubicadas en las regiones de Atacama, Coquimbo y Valparaíso. Algunas de estas áreas carecen de instrumentos de protección efectivos, lo que refuerza la responsabilidad del Estado de Chile en asegurar la conservación de esta especie a escala global.
Las amenazas que enfrenta el Pingüino de Humboldt han sido claramente identificadas en el Plan RECOGE de la especie. Entre ellas identifica a la actividad pesquera como una de las principales fuentes de amenaza para la especie, tanto por la captura incidental asociada a artes de pesca como por la reducción de la disponibilidad 
de alimento, la superposición espacial con zonas de forrajeo y la falta de información sistemática que permita implementar medidas de mitigación efectivas. La categoría Monumento Natural se ve como un apoyo al trabajo que debe implementarse en el sector pesquero que permita dimensionar estas amenazas y avanzar de 
manera colaborativa en soluciones 
Asimismo, la pérdida, degradación y perturbación del hábitat, producto de actividades humanas como el tránsito marítimo, turismo y desarrollo costero no regulado, afecta directamente el éxito reproductivo y aumenta el estrés. A ello se suman la contaminación marina, incluyendo plásticos e hidrocarburos; la aparición de 
enfermedades emergentes, cuyo riesgo se ha visto incrementado en un contexto de cambio climático; y las brechas en coordinación y efectividad de los instrumentos de gestión, que han limitado la capacidad de revertir la tendencia poblacional negativa. El rol de concientización y educación a la sociedad civil se consideran 
vitales para avanzar en estos procesos, y darle la categoría de monumento natural, posiciona al pingüino de Humboldt como una especie emblemática que debe ser priorizada. 
Se debe considerar que un pingüino de Humboldt para comenzar a reproducirse demora entre 6 a 8 años, por lo cual cada pingüino adulto es ahora muy importante de respetar, permitir su alimentación y reproducción.  
Desde una perspectiva ecológica, el Pingüino de Humboldt es reconocido como una especie centinela, indicadora de la salud del ecosistema marino. Su estado poblacional refleja la disponibilidad de alimento, la productividad del océano y el equilibrio del sistema de la Corriente de Humboldt, por lo que su declive da cuenta de 
alteraciones ambientales que también afectan a las personas y a las comunidades costeras. 
La evidencia más reciente muestra descensos poblacionales sostenidos, con reducciones superiores al 50% en un período equivalente a tres generaciones (Simeone et al., 2018). A ello se suman eventos recientes como el fenómeno de El Niño y la influenza aviar durante los años 2022–2023, que provocaron una disminución 
abrupta de las poblaciones, registrándose solo en Chile más de 3.300 ejemplares varados muertos durante el año 2023, según datos oficiales de SERNAPESCA.
En virtud de todo lo expuesto, y considerando que los instrumentos de protección actuales no han sido suficientes para asegurar la recuperación de la especie, estimo que la declaratoria del Pingüino de Humboldt como Monumento Natural de Especie es una medida necesaria, urgente y coherente con la evidencia científica 
disponible, así como con la responsabilidad que le asiste al Estado de Chile en su conservación.
Por lo anterior, solicito respetuosamente que, una vez concluido el proceso de consulta pública, se apruebe la declaratoria del Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) como Monumento Natural, como una herramienta prioritaria para fortalecer su protección y contribuir a su conservación a largo plazo.

Martina Alejandra Leon León naturalPerson 2026-01-29 21:22:14 Portal Web Obs. General Soy estudiante de medicina veterinaria y me importa demasiado la conservación de esta especie.
Cristel Andrea Jara Machuca naturalPerson 2026-01-29 21:23:09 Portal Web Obs. General Estudio med.veterinaria y me importa la conservación de especies chilenas!
Solanchs Sofía Jara Azócar naturalPerson 2026-01-29 21:28:23 Portal Web Obs. General Son fundamentales para los ecosistemas, además de encontrarse en una situación vulnerable, son parte de la identidad natural y cultural de Chile.
Vicente Felipe Gonzalez Bello naturalPerson 2026-01-29 21:46:37 Portal Web Obs. General El pingüino de Humboldt es importante para los ecosistemas y el desarrollo económico sustentable del turismo

Silvia Viviana Del Carmen Pasmiño Jerez naturalPerson 2026-01-29 21:48:32 Portal Web Obs. General

Carta de apoyo a la Declaratoria del Pingüino de Humboldt como Monumento Natural de Especie
Ciudad, 29 de enero del 2026
Consulta Pública – Ministerio del Medio Ambiente
Declaratoria de Monumento Natural de Especie
Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti)
De mi consideración:
Por medio de la presente, y en el marco de la consulta pública en curso, manifiesto mi apoyo a la declaratoria del Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) como Monumento Natural de Especie, considerando la evidencia científica disponible, el estado actual de sus poblaciones y las amenazas persistentes que enfrenta.
El Pingüino de Humboldt es un ave marina endémica del sistema de la Corriente de Humboldt, que se extiende a lo largo de las costas de Chile y Perú. Se trata de una especie emblemática y ave insignia de este gran ecosistema marino, cuyo valor ecológico, científico y estratégico para Chile ha sido ampliamente documentado. Es, 
además, una de las aves marinas más estudiadas a nivel nacional e internacional, lo que ha permitido contar con una base sólida de antecedentes técnicos que respaldan la necesidad de fortalecer sus medidas de protección. 
El Pingüino de Humboldt posee, además, un alto valor social, cultural y simbólico para las comunidades costeras. Es una especie carismática, estrechamente ligada a la identidad territorial y al turismo de naturaleza, contribuyendo al bienestar económico y emocional de las personas. En el año 2024 fue declarado Ave Insignia del 
Gran Ecosistema Marino de la Corriente de Humboldt por más de 40 organizaciones de la sociedad civil de Chile y Perú, como un llamado a redoblar los esfuerzos de conservación y a cumplir los compromisos nacionales e internacionales en materia de biodiversidad y cambio climático.
La distribución del Pingüino de Humboldt abarca desde Isla Foca, en el norte de Perú, hasta Isla Metalqui, en el sur de Chile. La evidencia científica indica que alrededor del 80% de la población mundial se concentra en Chile (Simeone et al., 2003; Wallace & Araya, 2015; Simeone et al., 2018), particularmente en islas del 
Archipiélago de Humboldt y otras colonias ubicadas en las regiones de Atacama, Coquimbo y Valparaíso. Algunas de estas áreas carecen de instrumentos de protección efectivos, lo que refuerza la responsabilidad del Estado de Chile en asegurar la conservación de esta especie a escala global.
Las amenazas que enfrenta el Pingüino de Humboldt han sido claramente identificadas en el Plan RECOGE de la especie. Entre ellas identifica a la actividad pesquera como una de las principales fuentes de amenaza para la especie, tanto por la captura incidental asociada a artes de pesca como por la reducción de la disponibilidad 
de alimento, la superposición espacial con zonas de forrajeo y la falta de información sistemática que permita implementar medidas de mitigación efectivas. La categoría Monumento Natural se ve como un apoyo al trabajo que debe implementarse en el sector pesquero que permita dimensionar estas amenazas y avanzar de 
manera colaborativa en soluciones 
Asimismo, la pérdida, degradación y perturbación del hábitat, producto de actividades humanas como el tránsito marítimo, turismo y desarrollo costero no regulado, afecta directamente el éxito reproductivo y aumenta el estrés. A ello se suman la contaminación marina, incluyendo plásticos e hidrocarburos; la aparición de 
enfermedades emergentes, cuyo riesgo se ha visto incrementado en un contexto de cambio climático; y las brechas en coordinación y efectividad de los instrumentos de gestión, que han limitado la capacidad de revertir la tendencia poblacional negativa. El rol de concientización y educación a la sociedad civil se consideran 
vitales para avanzar en estos procesos, y darle la categoría de monumento natural, posiciona al pingüino de Humboldt como una especie emblemática que debe ser priorizada. 
Se debe considerar que un pingüino de Humboldt para comenzar a reproducirse demora entre 6 a 8 años, por lo cual cada pingüino adulto es ahora muy importante de respetar, permitir su alimentación y reproducción.  
Desde una perspectiva ecológica, el Pingüino de Humboldt es reconocido como una especie centinela, indicadora de la salud del ecosistema marino. Su estado poblacional refleja la disponibilidad de alimento, la productividad del océano y el equilibrio del sistema de la Corriente de Humboldt, por lo que su declive da cuenta de 
alteraciones ambientales que también afectan a las personas y a las comunidades costeras. 
La evidencia más reciente muestra descensos poblacionales sostenidos, con reducciones superiores al 50% en un período equivalente a tres generaciones (Simeone et al., 2018). A ello se suman eventos recientes como el fenómeno de El Niño y la influenza aviar durante los años 2022–2023, que provocaron una disminución 
abrupta de las poblaciones, registrándose solo en Chile más de 3.300 ejemplares varados muertos durante el año 2023, según datos oficiales de SERNAPESCA.
En virtud de todo lo expuesto, y considerando que los instrumentos de protección actuales no han sido suficientes para asegurar la recuperación de la especie, estimo que la declaratoria del Pingüino de Humboldt como Monumento Natural de Especie es una medida necesaria, urgente y coherente con la evidencia científica 
disponible, así como con la responsabilidad que le asiste al Estado de Chile en su conservación.
Por lo anterior, solicito respetuosamente que, una vez concluido el proceso de consulta pública, se apruebe la declaratoria del Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) como Monumento Natural, como una herramienta prioritaria para fortalecer su protección y contribuir a su conservación a largo plazo.

camila meneses diaz naturalPerson 2026-01-29 21:49:02 Portal Web Obs. General manifiesto mi apoyo a la declaratoria del Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) como Monumento Natural de Especie, considerando la evidencia científica disponible, el estado actual de sus poblaciones y las amenazas persistentes que enfrenta.
El Pingüino de Humboldt es un ave marina endémica del sistema de la Corriente de Humboldt, que se extiende a lo largo de las costas de Chile y Perú. Se trata de una especie emblemática y ave insignia de este gran ecosistema marino, cuyo valor ecológico, científico y estratégico para Chile ha sido ampliamente documentado

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
19259/propuesta 
ciudadana.docx.pdf

Sophia Macarena Díaz Zambra naturalPerson 2026-01-29 21:52:45 Portal Web Obs. General Quedan pocos ejemplares 
DECLÁRENLO MONUMENTO NATURAL! <3

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
19261/apoyo-al-pinguino-de-
humboldt-como-
monumento-natural-1.docx

Denisse Person Kovacick naturalPerson 2026-01-29 21:53:18 Portal Web Obs. General Protección del Pingüino de Humboldt
Julio Enrique Bolívar Hermosilla naturalPerson 2026-01-29 22:05:25 Portal Web Obs. General Debemos ser consientes de cuidar nuestra biodiversidad.

Natalia Belén Valladares Valenzuela naturalPerson 2026-01-29 22:06:16 Portal Web Obs. General vamos por la naturaleza!!

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
19272/apoyo-al-pinguino-de-
humboldt-como-
monumento-natural-1.docx

Blanca Estela Tapia Medalla naturalPerson 2026-01-29 22:08:07 Portal Web Obs. General Carta de apoyo

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
19275/apoyo-al-pinguino-de-
humboldt-como-
monumento-natural-1.docx

Macarena Belen Osorio Morales naturalPerson 2026-01-29 22:09:24 Portal Web Obs. General Apoyo la eventual declaración del pingüino de Humboldt como Monumento Natural de Chile, para ayudar a su protección y conservación.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
19277/apoyo-al-pinguino-de-
humboldt-como-
monumento-natural-1.pdf

Pablo Alberto Rodríguez Oliva naturalPerson 2026-01-29 22:32:34 Portal Web Obs. General Adjunto carta

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
19291/apoyo-al-pinguino-de-
humboldt-como-
monumento-natural-PR.docx

Marcela Tatiana Suárez Hernández naturalPerson 2026-01-29 22:37:56 Portal Web VISTOS Conservar pingüinos de Humboldt
Tatiana Beatriz Hernández Alvarado naturalPerson 2026-01-29 22:40:33 Portal Web Obs. General conservar pingüinos de Humboldt

Constanza Francisca Fariña Villouta naturalPerson 2026-01-29 22:46:04 Portal Web Obs. General Apoyo y exijo la declaración como “monumento natural” en Chile, al Pingüino de Humboldt, siendo una medida necesaria y urgente de acuerdo a su estado de conservación y la drástica disminución de ejemplares debido a su baja reproducción y factores externos a procesos naturales como la pesca, sobrepesca, contaminación 
marina, entre otros, además nuestro país presenta la mayor población mundial de esta especie donde cumple un rol importante sobre la regulación poblacional de peces y un aporte de nutrientes para el crecimiento de algunas plantas. No permitamos la destrucción hacia su hábitat y el medioambiente.

Gabriel Hernando Ascencio Bayona naturalPerson 2026-01-29 22:51:09 Portal Web Obs. General La protección de las especies nativas es fundamental, sobre todo cuando se trata de una especies nativas centinela. El pingüino refleja en buena forma el estado de nuestro océano, tenerlo de emblema, de monumento, es una señal clara de un compromiso de Chile con la salud y futuro de sus mares (y tierras)

Nicolle Esthefania Flores Iturrieta naturalPerson 2026-01-29 22:57:19 Portal Web Obs. General Rol ecológico irreemplazable 
Especie en peligro de extinción

Kristel Daihan Leon Garavito naturalPerson 2026-01-29 22:58:41 Portal Web Obs. General Debe cuidarse la gran fauna chilena y eso incluye los pingüinos
Julissa Toloza naturalPerson 2026-01-29 23:01:12 Portal Web Obs. General El pingüino de Humboldt debería declararse monumento natural ya que es una especie endémica de nuestras costas y su hábitat se ve amenazado por las grandes industrias.

Amanda Belén Vera Torres naturalPerson 2026-01-29 23:04:07 Portal Web Obs. General Pdf

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
19319/propuesta 
ciudadana.pdf

Carla Soto naturalPerson 2026-01-29 23:04:29 Portal Web Obs. General Sí, súper apoyo.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
19320/apoyo-al-pinguino-de-
humboldt-como-
monumento-natural-1.docx

Vanessa Nicole Gómez Orquera naturalPerson 2026-01-29 23:07:30 Portal Web Obs. General Se debe acudir a todas las instancias para proteger y conservar a un ave tan importante para la biodiversidad de Chile!!

Dialy Olga Jara Castillo naturalPerson 2026-01-29 23:09:54 Portal Web Obs. General

Que, el Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti)
es una especie de ave marina endémica del sistema de la Corriente de Humboldt, cuya distribución geográfica
se extiende desde el norte del Perú hasta el sur de Chile, concentrándose en el territorio nacional la mayor
proporción de su población reproductiva a nivel mundial, lo que otorga al Estado de Chile una responsabilidad
particularmente relevante en su conservación (Simeone et al., 2003; Wallace & Araya, 2015).

ricardo weber fuentes naturalPerson 2026-01-29 23:13:57 Portal Web Obs. General ENVIO DOCUMENTO FIRMADO DE APOYO A LA DECLARACION DE MONUMENTO NATURAL DEL PINGUINO DE HUMBOLDT.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
19330/apoyo-al-pinguino-de-
humboldt-como-
monumento-natural-1.docx

Tania Valeska Lazo Labbé naturalPerson 2026-01-29 23:18:07 Portal Web Obs. General
Apoyo la declaración del pingüino de humboldt como "Monumento Natural" del Estado de Chile.
Con la designación de esta categoría al pingüino, le otorgaría protección absoluta, además de se podrían destinar recursos para su reproducción, la cual se encuentra en declive.
 Se debe tener en consideración que esta especie se encuentra en peligro de extinción y es parte importante del ecosistema marino.

Gloria Olivares naturalPerson 2026-01-29 23:31:29 Portal Web Obs. General Por medio de la presente, y en el marco de la consulta pública en curso, manifiesto mi apoyo a la declaratoria del Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) como Monumento Natural de Especie, considerando la evidencia científica disponible, el estado actual de sus poblaciones y las amenazas persistentes que enfrenta.

Sofía Valentina González Mallea naturalPerson 2026-01-29 23:33:00 Portal Web Obs. General

La especie habita exclusivamente en Chile y Perú y se encuentra actualmente en estado de vulnerabilidad debido a diversas actividades humanas. Su protección es fundamental para la conservación de una biodiversidad única e irremplazable. Así mismo, constituye un indicador clave de la salud del ecosistema marino, ya que su 
estado refleja directamente el equilibrio del océano costero; su deterioro evidencia un daño ambiental mayor, mientras que su protección beneficia al conjunto del ecosistema marino. Ésta especie cumple un rol ecológico importantísimo, regulando poblaciones de peces y conectando los ecosistemas marinos con terrestre 
mediante el aporte de nutrientes, como el guano. Además, forma parte del patrimonio natural y cultural de Chile y de la identidad de las comunidades costeras, cuya pérdida sería irreversible y representaría un daño permanente al legado natural del país.
Actualmente, se hábitat se encuentra sometido a una presión industrial. Actividades como la minería, la instalación de puertos y el tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas, poniendo en grave riesgo su supervivencia, lo que refuerza la necesidad de otorgarle una protección efectiva mediante a su 
declaración como Monumento Nacional.

Paulina Belén Jara Matamala naturalPerson 2026-01-29 23:38:00 Portal Web Obs. General El pingüino de Humboldt es una especie que está en peligro de extinción, la cual más del 80% de su población vive en chile, las amenazas hacia estos ejemplares son variadas y la mayoría son de origen antrópico por lo que tener a esta especie como monumento podría hacerla más visible y educar a la población sobre su cuidado 
para no perderla. Además es catalogada como especie centinela la cual indica el estado de salud del océano y nuestro ecosistema.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
19355/propuesta 
ciudadana.docx

María Del Carmen Agüero Ovalle naturalPerson 2026-01-29 23:40:37 Portal Web VISTOS Estoy de acuerdo con la declaración 

Angelhy Aneth Flores Barría naturalPerson 2026-01-29 23:42:28 Portal Web Obs. General

El pingüino de Humbolt representa un símbolo único de nuestros ecosistemas costeros y de la biodiversidad de Chile. Esta especie se encuentra amenazada por la pérdida de hábitat, la contaminación y el desarrollo industrial, por lo que necesita una protección real y prioritaria.

Proteger al pingüino de Humboldt no es solo cuidar a un animal: es defender el equilibrio del océano, las cadenas alimenticias y el patrimonio natural que debemos preservar para las futuras generaciones. Declararlo Monumento Nacional ayudaría a fortalecer las medidas de conservación, crear mayor conciencia ciudadana y 
asegurar que su hábitat sea respetado. Cuidar al pingüino de Humboldt es cuidar nuestro medio ambiente y nuestra identidad natural.

María Paz Sandoval Álvarez naturalPerson 2026-01-29 23:49:15 Portal Web Obs. General .

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
19366/propuesta 
ciudadana.pdf

Marion Soledad Araya Matamala naturalPerson 2026-01-29 23:51:40 Portal Web Obs. General El pingüino de Humboldt es una especie que está en peligro de extinción, la cual más del 80% de su población vive en chile, las amenazas hacia estos ejemplares son variadas y la mayoría son de origen antrópico por lo que tener a esta especie como monumento podría hacerla más visible y educar a la población sobre su cuidado 
para no perderla. Además es catalogada como especie centinela la cual indica el estado de salud del océano y nuestro ecosistema.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
19367/pinguino.docx

Bárbara Catalina León Donoso naturalPerson 2026-01-29 23:55:19 Portal Web Obs. General Creo que los pinguinos de humbolt deben ser considerados como monumento natural de chile debido a que son una especie endémica. Es hn privilegio tener esta especie en nuestras costas y por lo mismo hay que protegerlos tanto a ellos como su hábitat.
Renata Josefa Muñoz San Martín naturalPerson 2026-01-30 00:05:21 Portal Web Obs. General Es nuestro deber cuidar y proteger a especies que nos rodean y cumplen un rol ecológico, estando además en situaciones vulnerables.
Benjamin Santander naturalPerson 2026-01-30 00:06:29 Portal Web Obs. General El Pingüino de humboldt es parte fundamental de la biodiversidad del país, y es necesario preservarlo
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Carla Karin Fonseca Paris naturalPerson 2026-01-30 00:18:10 Portal Web Obs. General

Profesión: Conservacionista del océano
Organización: Conservation International (ONG global de conservación)
Formación académica: Magíster, Universidad de Auckland, Nueva Zelanda; Postgrado en Conservación Marina
Experiencia profesional: Más de seis años de experiencia trabajando en el área de la conservación marina y costera
Calidad en que participa: Ciudadana

II. Objeto de la presentación

Por medio del presente documento, manifiesto mi apoyo expreso, informado y fundado al procedimiento iniciado por el Ministerio del Medio Ambiente para declarar al Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) como Monumento Natural de especie, conforme a lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley N° 21.600.

Mi respaldo se formula desde una perspectiva de conservación oceánica, sustentada en formación académica de posgrado en conservación marina, así como en más de seis años de experiencia profesional en el área de la conservación, incluyendo mi trabajo actual en Conservation International, organización no gubernamental de 
alcance global dedicada a la protección de la biodiversidad y los ecosistemas.

Esta trayectoria me ha permitido analizar y aplicar enfoques de conservación basados en evidencia científica, gobernanza ambiental y gestión integrada de ecosistemas marinos y costeros, con especial énfasis en la protección de especies clave y en la toma de decisiones públicas informadas.

III. Fundamentos del apoyo desde la conservación oceánica
1. El Pingüino de Humboldt como especie indicadora del estado del ecosistema marino

Desde la conservación del océano, el Pingüino de Humboldt constituye una especie indicadora clave del estado de salud del sistema de la Corriente de Humboldt. Su supervivencia, éxito reproductivo y distribución están directamente asociados a la disponibilidad de recursos tróficos, la integridad de los hábitats costeros y el 
equilibrio de los procesos oceanográficos.

La protección de esta especie no debe entenderse de manera aislada, sino como una herramienta para resguardar el funcionamiento de ecosistemas marinos altamente productivos, de los cuales dependen múltiples especies y comunidades humanas.

2. Responsabilidad de Chile en la conservación de sistemas marinos de relevancia global

El hecho de que Chile concentre la mayor proporción de la población reproductiva mundial del Pingüino de Humboldt implica una responsabilidad internacional en materia de conservación marina. Desde una perspectiva comparada e internacional, coherente con estándares aplicados en otros países con alta biodiversidad marina, 
la adopción de figuras de protección robustas para especies emblemáticas es una práctica ampliamente reconocida y necesaria.

Zoe Gabriela Rodríguez Valenzuela naturalPerson 2026-01-30 00:39:43 Portal Web Obs. General Es importante resguardar la fauna, respetar su ecosistema, tanto donde habitan y su alimento (los peces)

María Paz Gutiérrez Hernández naturalPerson 2026-01-30 00:51:37 Portal Web Obs. General

Proteger al pingüino de Humboldt no es solo una causa ambiental: es una responsabilidad con la vida, con el equilibrio del océano y con nuestro propio futuro.

Desde la ciencia, este pingüino es una especie indicadora del estado del ecosistema marino. Su supervivencia depende directamente de mares sanos, abundancia de peces como la anchoveta y la sardina, y de costas libres de contaminación. Cuando sus poblaciones disminuyen, no es un problema aislado: es una señal clara de 
que el océano está enfermo. Hoy, el pingüino de Humboldt se encuentra en peligro, principalmente por la sobrepesca, el cambio climático, la destrucción de su hábitat y la actividad humana no regulada en zonas costeras.

Este pingüino, que habita únicamente las costas de Chile y Perú, no puede adaptarse rápidamente a cambios bruscos. Sus ciclos reproductivos son frágiles, dependen de cuevas naturales para anidar y de condiciones muy específicas del mar. Cada colonia perdida tarda décadas en recuperarse, si es que logra hacerlo.

Pero más allá de los datos, hay algo profundamente humano en su protección. El pingüino de Humboldt forma parejas estables, cuida a sus crías con dedicación y regresa año tras año al mismo lugar para reproducirse. No migra buscando comodidad; resiste. Vive donde el océano aún le permite existir. Cuando desaparece, no solo 
perdemos una especie: perdemos una historia, una forma de vida que lleva miles de años en estas costas.

Protegerlo es defender el derecho a existir de quienes no tienen voz. Es decidir que el desarrollo no puede avanzar a costa de la extinción. Es entender que cuidar al pingüino de Humboldt es, en el fondo, cuidar el mar, la biodiversidad y a nosotros mismos.

Porque cuando protegemos al más vulnerable, demostramos quiénes somos como sociedad.

Sofía Catalina Belén Jara Zúñiga naturalPerson 2026-01-30 00:53:39 Portal Web Obs. General Tenemos que cuidarlos, están vulnerables y somos un país que protege la flora y la fauna, contamos con la mayor cantidad reproductiva de esta especie a nivel mundial, necesitamos protegerlo normativamente, establecerlo.

Carol Loreto Sobarzo Ojeda naturalPerson 2026-01-30 01:04:08 Portal Web Obs. General Manifiesto mi interés en que el pingüino de Humboldt sea declarado monumento natural, ya que su valor ecológico es invaluable, es una especie única, su rol como indicador de salud y equilibrio en los ecosistemas marinos es imprescindible, es importante proteger esta especie de la perdida de su hábitat tanto por actividades 
industriales como por el turismo irresponsable, el cambio climático y la contaminación. Confío en que está declaratoria será el comienzo que permitirá fortalecer la conservación la biodiversidad de nuestro país.

Aline Hanna Pedernera naturalPerson 2026-01-30 01:26:25 Portal Web Obs. General El pinguino de Humboldt es un ave endémica e icónica del país, que merece ser protegida por su belleza y nobleza. Adjunto una carta de apoyo a la moción.

https://consultasciudadanas.
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(1).docx

Victoria Campusano naturalPerson 2026-01-30 01:55:58 Portal Web Obs. General

Rol ecológico: Es depredador medio en la columna de la cadena trófica marina costera; regula poblaciones de peces pelágicos y contribuye al flujo de energía entre pelágicos y ecosistemas terrestres.
Indicador ambiental: Sus fluctuaciones poblacionales reflejan cambios en la disponibilidad de recursos y en la salud del ecosistema marino (peces, productividad, eventos de calentamiento como El Niño). Por eso se usa como especie centinela.
Biodiversidad y endemismo regional: Es una especie asociada al sistema de aguas frías de la Corriente de Humboldt; su pérdida reduciría la integridad biológica del litoral chileno-peruano.
Valor socioeconómico y cultural: Aporta a actividades de ecoturismo responsables y tiene valor cultural local; la conservación puede sostener las economías costeras.
Obligación legal y prevención de impactos: Las especies amenazadas requieren medidas de conservación para cumplir obligaciones nacionales e internacionales y evitar costos mayores de recuperación ecológica.
Vulnerabilidad ante amenazas humanas y climáticas: Pérdida de hábitat, captura incidental, explotación pesquera (competencia por recursos), contaminación y eventos climáticos extremos (El Niño) afectan su supervivencia.

Lisbette Atenea Toledo Castillo naturalPerson 2026-01-30 02:41:15 Portal Web Obs. General Este animal es esencial para la salud de los ecosistemas marinos al controlar poblaciones de peces (incluso especies invasoras). Esta especie es muy querida por las comunidades locales y muy atractiva, sumándole que los pingüinos son un orden de aves único y propio del hemisferio sur que está siendo muy vulnerable al cambio 
climático y los daños antrópicos; no podemos esperar a que las especies estén al borde de desaparecer para protegerlas.

Baeza Erick Alonso Zamorano naturalPerson 2026-01-30 03:25:47 Portal Web Obs. General Especie que merece proteccion por su importancia en el ecosistema, ya esta catalogado como vulnerable y su poblacion ha bajado considerablemente con el paso del tiempo, hay que proteger a esta especie que es parte de la identidad natural del pais, que solo vive en chile y en peru, no hay que dejar que la contaminación o los 
proyectos industriales cercanos a sus habitats nos quiten a una especie tan importante

Geraldine Giselle Ayala Valdés naturalPerson 2026-01-30 03:36:36 Portal Web Obs. General

Debemos proteger a los pingüinos de Humboldt, especie en peligro.
La mayoría de la población mundial de esta especie está en territorio chileno (el 80%), donde operan colonias reproductivas, lo que lo hace muy vulnerables a cualquier perturbación.
Según Sernapesca, uno de los factores clave en la disminución de la población del pingüino de Humboldt es la pérdida de buenos lugares de anidación debido a la influencia de los seres humanos, que ha crecido cerca del archipiélago por  actividades pesqueras.
El Pingüino de Humboldt es muy importante, ya que regula poblaciones de peces e invertebrados, y sus excrementos aportan nutrientes como nitrógeno y carbono a los suelos de islas y costas, actuando como fertilizantes y facilitando floraciones algales que sirven de alimento a otras especies.
Protejamos a los pingüinos de Humboldt y a la biodiversidad marina de Chile. Apoyo a que sea Monumento Natural.

María Virginia Pulgar naturalPerson 2026-01-30 03:46:04 Portal Web Obs. General De acuerdo a lo que ustedes documentan, hay infinitas amenazas para este bello Pinguino de Humboldt. Apoyo con todo para declararlo MONUMENTO NATURAL!!!!!!

Francisco Javier Alejandro Eloy Oyarzún naturalPerson 2026-01-30 04:26:58 Portal Web Obs. General

1) Especie endémica y vulnerable
Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.
2) Indicador clave de salud marina
Si el pingüino está mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el océano costero.
3) Rol ecológico irremplazable
Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes).
4) Patrimonio natural de Chile
Es parte de nuestra identidad costera y cultural; no se recupera si se pierde.
5) Alta presión industrial sobre su hábitat
Minería, puertos y tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas.

Margarita MAGDALENA PERALTA SUAZO naturalPerson 2026-01-30 05:21:59 Portal Web Obs. General Porfavor proteger pinguino H. Nos permite conservar ecosistema
Jaime Humberto Núñez Segovia naturalPerson 2026-01-30 06:34:58 Portal Web Obs. General Totalmente de acuerdo con la iniciativa,  es necesaria y urgente. No tengo observaciones al documento.
Verónica Del Pilar Ulloa Díaz naturalPerson 2026-01-30 07:12:57 Portal Web Obs. General Estoy de acuerdo en declarar monumento natural al pingüino de Humboldt, pues es una especie endémica que actualmente se encuentra amenazada por actividades humanas.

Verónica Del Pilar Ulloa Díaz naturalPerson 2026-01-30 07:12:57 Portal Web VISTOS Considerando 7-8 La declaración permitiría frenar la drástica disminución poblacional que ha estado ocurriendo estos últimos años debido a la baja disponibilidad de alimento para esta especie.
Considerando 17-18-19. Esta declaración respeta el derecho a la participación ciudadana en decisiones medio ambientales (acuerdo de Escazú). 

Island Conservation Island Conservation legalPerson 2026-01-30 07:29:29 Portal Web CONSIDERANDO 7 - 16
- (Considerando 7 y 9) Considerando que un número reducido de colonias concentra una alta proporción de la población reproductiva y que la especie se encuentra clasificada como Vulnerable, con propuesta de reclasificación a En Peligro, se sugiere destacar que las amenazas terrestres, como las EEI, pueden generar impactos 
desproporcionados a nivel poblacional.
- (considerando 11 y 12) Se sugiere incorporar explícitamente que la declaratoria como Monumento Natural de Especie no solo contribuye a la protección directa del Pingüino de Humboldt, sino que también favorece la gestión y restauración de los ecosistemas terrestres y costeros asociados

Agustín Javier Torres San Juan naturalPerson 2026-01-30 07:30:13 Portal Web Obs. General Creo super importante el crear áreas de conservación y proteger la fauna. Y proteger al pingüino de Humboldt, es una excelente iniciativa...
Daniel Jeremías Osorio Guerrero naturalPerson 2026-01-30 07:50:21 Portal Web VISTOS Ayudemos a proteger a los pinguinos de Humbolt,  nuestro eco sistema debe ser protegido.

Sofía Belén Ramos Bravo naturalPerson 2026-01-30 08:02:09 Portal Web Obs. General El pingüeno de Humboldt es una especie clave para la mantencion del ecosistema ya que su alimentación, desplazamiento y hábitat es relevante para la conservacion de una red trófica sana, esta que afecta a todas las especies parte desde productores primarios, consumidores y depredadores crea un espacio donde el pinguino 
tiene un rol específico en el nicho donde desarrolla su ciclo biológico. Cuidar, conservar y preservar esta especie es fundamental para la remoción de alimento para otras poblaciones como así para su propia sobrevivencia

Leslie Aracelli Olivares Gormaz naturalPerson 2026-01-30 08:03:24 Portal Web Obs. General

Por medio de la presente, y en el marco de la consulta pública en curso, manifiesto mi apoyo a la declaratoria del Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) como Monumento Natural de Especie, considerando la evidencia científica disponible, el estado actual de sus poblaciones y las amenazas persistentes que enfrenta.
El Pingüino de Humboldt es un ave marina endémica del sistema de la Corriente de Humboldt, que se extiende a lo largo de las costas de Chile y Perú. Se trata de una especie emblemática y ave insignia de este gran ecosistema marino, cuyo valor ecológico, científico y estratégico para Chile ha sido ampliamente documentado. Es, 
además, una de las aves marinas más estudiadas a nivel nacional e internacional, lo que ha permitido contar con una base sólida de antecedentes técnicos que respaldan la necesidad de fortalecer sus medidas de protección. 
El Pingüino de Humboldt posee, además, un alto valor social, cultural y simbólico para las comunidades costeras. Es una especie carismática, estrechamente ligada a la identidad territorial y al turismo de naturaleza, contribuyendo al bienestar económico y emocional de las personas. En el año 2024 fue declarado Ave Insignia del 
Gran Ecosistema Marino de la Corriente de Humboldt por más de 40 organizaciones de la sociedad civil de Chile y Perú, como un llamado a redoblar los esfuerzos de conservación y a cumplir los compromisos nacionales e internacionales en materia de biodiversidad y cambio climático.
La distribución del Pingüino de Humboldt abarca desde Isla Foca, en el norte de Perú, hasta Isla Metalqui, en el sur de Chile. La evidencia científica indica que alrededor del 80% de la población mundial se concentra en Chile (Simeone et al., 2003; Wallace & Araya, 2015; Simeone et al., 2018), particularmente en islas del 
Archipiélago de Humboldt y otras colonias ubicadas en las regiones de Atacama, Coquimbo y Valparaíso. Algunas de estas áreas carecen de instrumentos de protección efectivos, lo que refuerza la responsabilidad del Estado de Chile en asegurar la conservación de esta especie a escala global.
Las amenazas que enfrenta el Pingüino de Humboldt han sido claramente identificadas en el Plan RECOGE de la especie. Entre ellas identifica a la actividad pesquera como una de las principales fuentes de amenaza para la especie, tanto por la captura incidental asociada a artes de pesca como por la reducción de la disponibilidad 
de alimento, la superposición espacial con zonas de forrajeo y la falta de información sistemática que permita implementar medidas de mitigación efectivas. La categoría Monumento Natural se ve como un apoyo al trabajo que debe implementarse en el sector pesquero que permita dimensionar estas amenazas y avanzar de 
manera colaborativa en soluciones 
Asimismo, la pérdida, degradación y perturbación del hábitat, producto de actividades humanas como el tránsito marítimo, turismo y desarrollo costero no regulado, afecta directamente el éxito reproductivo y aumenta el estrés. A ello se suman la contaminación marina, incluyendo plásticos e hidrocarburos; la aparición de 
enfermedades emergentes, cuyo riesgo se ha visto incrementado en un contexto de cambio climático; y las brechas en coordinación y efectividad de los instrumentos de gestión, que han limitado la capacidad de revertir la tendencia poblacional negativa. El rol de concientización y educación a la sociedad civil se consideran 
vitales para avanzar en estos procesos, y darle la categoría de monumento natural, posiciona al pingüino de Humboldt como una especie emblemática que debe ser priorizada. 
Se debe considerar que un pingüino de Humboldt para comenzar a reproducirse demora entre 6 a 8 años, por lo cual cada pingüino adulto es ahora muy importante de respetar, permitir su alimentación y reproducción.  
Desde una perspectiva ecológica, el Pingüino de Humboldt es reconocido como una especie centinela, indicadora de la salud del ecosistema marino. Su estado poblacional refleja la disponibilidad de alimento, la productividad del océano y el equilibrio del sistema de la Corriente de Humboldt, por lo que su declive da cuenta de 
alteraciones ambientales que también afectan a las personas y a las comunidades costeras. 
La evidencia más reciente muestra descensos poblacionales sostenidos, con reducciones superiores al 50% en un período equivalente a tres generaciones (Simeone et al., 2018). A ello se suman eventos recientes como el fenómeno de El Niño y la influenza aviar durante los años 2022–2023, que provocaron una disminución 
abrupta de las poblaciones, registrándose solo en Chile más de 3.300 ejemplares varados muertos durante el año 2023, según datos oficiales de SERNAPESCA.
En virtud de todo lo expuesto, y considerando que los instrumentos de protección actuales no han sido suficientes para asegurar la recuperación de la especie, estimo que la declaratoria del Pingüino de Humboldt como Monumento Natural de Especie es una medida necesaria, urgente y coherente con la evidencia científica 
disponible, así como con la responsabilidad que le asiste al Estado de Chile en su conservación.
Por lo anterior, solicito respetuosamente que, una vez concluido el proceso de consulta pública, se apruebe la declaratoria del Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) como Monumento Natural, como una herramienta prioritaria para fortalecer su protección y contribuir a su conservación a largo plazo.
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Macarena naturalPerson 2026-01-30 08:07:15 Portal Web Obs. General En tiempos en que no es importante el cuidado de las especies, es urgente que la ciudadanía respalde estás acciones de responsabilidad por el ecosistema.
Suy-ling Lisette Pizarro Astudillo naturalPerson 2026-01-30 08:25:27 Portal Web Obs. General Apoyo el cuidado de los pingüinos!!!!

Pedro Víctor Campos Toledo naturalPerson 2026-01-30 08:34:24 Portal Web Obs. General Debemos proteger esta especie, no provoca daños en el ecosistema, no afecta a nadie, ni persona natural ni jurídica con su vida tranquila, lo unico que requiere es un espacio donde seguir haciendo su vida y que se le proteja, somos responsables por el 80% de la población total de esta especie! Debemos hacer algo para asegurar 
su supervivencia por sobre las industrias que vienen a ensuciar nuestra casa!

Fernando Eduardo Cárdenas Castillo naturalPerson 2026-01-30 08:38:14 Portal Web Obs. General
La presente carta expresa el respaldo a la declaratoria del Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) como Monumento Natural de Especie, fundamentado en evidencia científica que demuestra su relevancia ecológica, social y cultural, su rol como especie centinela del ecosistema marino de la Corriente de Humboldt y el 
estado de amenaza que enfrentan sus poblaciones. Se destacan las amenazas persistentes asociadas a actividades humanas, la disminución sostenida de sus poblaciones y la insuficiencia de los instrumentos de protección actuales, reafirmando la necesidad y urgencia de fortalecer su conservación mediante esta categoría de 
protección.
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María De Los Angeles Márquez Aravena naturalPerson 2026-01-30 08:54:56 Portal Web Obs. General Es una especie endémica y es fundamental para el equilibrio del ecosistema marino costero.
María Madalena Lobao-tello Pessoa naturalPerson 2026-01-30 08:55:34 Portal Web Obs. General Apoyo la declaración del pingüino de humboldt como "Monumento Natural" del Estado de Chile.
Carlos Andrés Gallardo Toro naturalPerson 2026-01-30 08:55:54 Portal Web Obs. General Especie en endémica de sudamerica y vulnerable.  Las actividades humanas en territorio de la especie lo ponen en peligro.  Proteger esta especie, es proteger la biodiversidad y la vida.
Nataly Cristy Reyes Reyes naturalPerson 2026-01-30 08:58:54 Portal Web VISTOS Cuidemos nuestra fauna 💚

Valentina Ignacia Álvarez Carrasco naturalPerson 2026-01-30 09:07:20 Portal Web VISTOS
Fundamentación científica y ecológica
- El documento resalta que el pingüino de Humboldt es una especie centinela. Observación: conviene enfatizar que su protección asegura la salud del ecosistema marino de la Corriente de Humboldt, lo que impacta directamente en la pesca y en la seguridad alimentaria de las comunidades costeras.  
- Chile concentra el 80% de la población mundial, lo que convierte al país en responsable global de su conservación. Esto da un peso internacional a la declaratoria.

Valentina Ignacia Álvarez Carrasco naturalPerson 2026-01-30 09:07:20 Portal Web CONSIDERANDO 17- 21
Urgencia y coherencia de la medida
- El documento concluye que los instrumentos actuales son insuficientes. Observación: reforzar que la declaratoria es una medida urgente, coherente con la evidencia científica y con los compromisos internacionales de Chile, mostrando liderazgo en conservación.  
- Declarar al pingüino Monumento Natural no es solo proteger una especie, sino también garantizar la estabilidad del ecosistema marino y el bienestar de las comunidades costeras.

Luis Alfredo Véliz Aravena naturalPerson 2026-01-30 09:13:05 Portal Web Obs. General Me sumo a las observaciones realizadas por la WWF en la  Necesidad de incorporar fuentes de financiamiento y mecanismos de asignación de recursos para la implementación efectiva de la declaratoria y la Necesidad de articular la declaratoria de Monumento Natural con el Plan de Recuperación, Conservación y Gestión (Plan 
RECOGE) de la especie del Pingüino de Humboldt.
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Agueda Valeria Quezada De La Jara naturalPerson 2026-01-30 09:13:33 Portal Web Obs. General Es un indicador Clave para la salud del sistema Marino y su protección es fundamental para la fauna nacional y el beneficio del Océano.

Jetsi Katalina Rivera Velas naturalPerson 2026-01-30 09:34:57 Portal Web Obs. General
La especie ha sido reclasificada de vulnerable a peligro de extinción en Chile debido a la pérdida de hábitat ya no pueden reproducirse y hay que considerarque el territorio chileno siempre a sido fundamental para su reproducción y supervivencia,  la pesca y la contaminación junto a las amenazas climáticas cada vez hay menos 
parejas para procrear. Entre las causas principales de muertes son por pesca incidental ya que caen en  redes o anzuelos, tambien la sobrepesca de sus alimentos principales (como sardinas y anchovetas), reduciendo sus posibilidades de alimentarse y reproducirse. Porfavor considerar que debido a una reducción poblacional 
superior al 50% es que   el pingüino de Humboldt esta en peligro de extinción, es culpa de los seres humanos que se encuentran en esta situación, es nuestro deber solucionarlo.

Jetsi Katalina Rivera Velas naturalPerson 2026-01-30 09:43:10 Portal Web Obs. General
El pingüino de Humboldt siempre a sido parte de nuestra fauna, es correcto que sea un monumento narutal ya que la especie ha sido reclasificada de vulnerable a peligro de extinción en Chile debido a la pérdida de hábitat ya no pueden reproducirse y hay que considerarque el territorio chileno siempre a sido fundamental para 
su reproducción y supervivencia,  la pesca y la contaminación junto a las amenazas climáticas cada vez hay menos parejas para procrear. Entre las causas principales de muertes son por pesca incidental ya que caen en  redes o anzuelos, tambien la sobrepesca de sus alimentos principales (como sardinas y anchovetas), reduciendo 
sus posibilidades de alimentarse y reproducirse. Porfavor considerar que debido a una reducción poblacional superior al 50% es que   el pingüino de Humboldt esta en peligro de extinción, es culpa de los seres humanos que se encuentran en esta situación, es nuestro deber solucionarlo.

Nicolas Crisostomo naturalPerson 2026-01-30 09:44:27 Portal Web Obs. General Cuidemos nuestra fauna

Manuel Arteaga Godoy naturalPerson 2026-01-30 09:55:24 Portal Web Obs. General Salvemos a la naturaleza
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Alex Álvarez naturalPerson 2026-01-30 10:00:58 Portal Web Obs. General Considero fundamental la protección al Pingüino de Humboldt declarando su incorporación a la categoría de monumento natural de especies, ya que es una especie endémica de los territorios Chileno-Peruano y es fundamental para el equilibrio del ecosistema marino costero.
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Jazmín Rudy Chaparro Cárdenas naturalPerson 2026-01-30 10:09:41 Portal Web VISTOS Estos animales son fundamental para el ecosistema, cada criatura tiene derecho a vivir en tranquilidad, tenemos que cuidar nuestra flora y fauna para que futuras generaciones las puedan apreciar.
Bárbara Rossana Aguilera Gallardo naturalPerson 2026-01-30 10:12:06 Portal Web Obs. General A proteger la fauna nativa! Los animales no tienen cómo defenderse de la crueldad de algunos humanos.

Tomás Antonio Benavente Rivas naturalPerson 2026-01-30 10:32:15 Portal Web VISTOS

Se solicita complementar y reforzar el apartado “Vistos”, incorporando expresamente la referencia a la Convención para la Protección de la Flora, la Fauna y las Bellezas Escénicas Naturales de América (Convención de Washington, 1940), instrumento internacional ratificado por Chile y vigente, el cual define de manera explícita la 
figura de Monumento Natural incluyendo a las especies vivas y estableciendo para ellas un estándar de protección absoluta. La incorporación explícita de este tratado en los “Vistos” permitiría robustecer el fundamento jurídico internacional del procedimiento, dotando de mayor coherencia normativa a la eventual declaratoria, 
especialmente considerando que el artículo 44 de la Ley N°21.600 recoge y actualiza este concepto en el ordenamiento jurídico interno. Asimismo, se sugiere explicitar en los “Vistos” el Decreto Supremo N°1 de 2024 del Ministerio del Medio Ambiente, que aprueba el Plan de Recuperación, Conservación y Gestión del Pingüino de 
Humboldt, en cuanto constituye un antecedente normativo y técnico directamente vinculado al objeto del procedimiento y reconoce oficialmente las amenazas que justifican la evaluación de instrumentos de protección reforzada.

Tomás Antonio Benavente Rivas naturalPerson 2026-01-30 10:32:15 Portal Web CONSIDERANDO 1 - 6

Se estima pertinente reforzar estos considerandos incorporando de manera más explícita el principio de responsabilidad especial del Estado de Chile en la conservación del Pingüino de Humboldt, derivada de la concentración de la mayor proporción de su población reproductiva mundial en el territorio nacional. Si bien el 
considerando quinto reconoce este elemento, se sugiere vincularlo de forma directa con el deber constitucional de tutela de la preservación de la naturaleza y con los compromisos internacionales asumidos por el país en materia de biodiversidad, destacando que dicha responsabilidad no es meramente declarativa, sino que 
exige la adopción de medidas proporcionales al nivel de riesgo y relevancia de la especie. Asimismo, se propone explicitar que el alto nivel de conocimiento científico acumulado sobre la especie, señalado en el considerando sexto, no solo constituye un valor científico en sí mismo, sino que elimina incertidumbres relevantes y 
habilita plenamente a la autoridad para adoptar decisiones de conservación de alto estándar, como la declaratoria de Monumento Natural de especie, sin que sea necesario invocar el principio precautorio por falta de información, sino más bien el principio preventivo frente a riesgos ampliamente documentados.

Laura Bárbara Cáceres Canales naturalPerson 2026-01-30 10:38:36 Portal Web Obs. General

A favor de que sea reserva y se respete el medio ambiente de esta especie de pinguino.
- la cantidad de pinguinos va bajado en la zona.
- Chile tiene la responsabilidad de cuidar a la flora y faunas bajo el territorio continental y cercano.
- tener reservas propicia a que se mantenga la biodiversidad de Chile.
- muchas personas viven del turismo en la zona, y son ellos mismos junto a los funcionarios de conaf que han cuidado y educado a la población que visita.

Alejandra Patricia Palma Aranda naturalPerson 2026-01-30 10:38:38 Portal Web Obs. General Su protección beneficia a otras especies. Al proteger al pingüino y su hábitat, también se conservan otras especies marinas y costeras que viven en los mismos ecosistemas, fortaleciendo la biodiversidad.

Carlos Andre Matamala Candia naturalPerson 2026-01-30 10:40:30 Portal Web CONSIDERANDO 17- 21

Se propone reforzar estos considerandos destacando que la participación ciudadana en el presente procedimiento no solo cumple una función formal de transparencia, sino que constituye un elemento sustantivo para la legitimidad y solidez técnica de la eventual declaratoria, en concordancia con el Acuerdo de Escazú y con el 
principio de democracia ambiental. En este sentido, se sugiere explicitar que las observaciones ciudadanas pueden y deben ser consideradas como insumos técnicos y normativos relevantes para la elaboración de la propuesta fundada, especialmente cuando aportan antecedentes científicos, jurídicos o de experiencia territorial 
que complementan la información disponible para la autoridad. Asimismo, se recomienda precisar que la propuesta fundada que se elabore al término del procedimiento debe evaluar expresamente la suficiencia o insuficiencia de los instrumentos de conservación vigentes frente al escenario de amenazas identificado, 
justificando de manera explícita por qué la figura de Monumento Natural de especie resulta idónea, necesaria y proporcional en el caso del Pingüino de Humboldt. Finalmente, se sugiere incorporar una referencia expresa a que la declaratoria, en caso de estimarse procedente, constituye una medida coherente con el interés 
público comprometido y con la obligación del Estado de asegurar la conservación a largo plazo de una especie emblemática y de alto valor científico y patrimonial.

Pedro Miguel Valdebenito Muñoz naturalPerson 2026-01-30 10:45:03 Portal Web Obs. General Especie endémica y vulnerable. Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única. Además cumple un rol ecológico irremplazable. Regula las poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes).

Javiera San Martin Parra naturalPerson 2026-01-30 10:46:07 Portal Web Obs. General Indicador clave de salud marina. Relación directa con la salud del ecosistema marino, su protección beneficia el oceano costero, rol ecológico irremplazable en la regulación de poblaciones marinas. Patrimonio natural.
Oscar Andrés Santibáñez Matamala naturalPerson 2026-01-30 11:02:43 Portal Web Obs. General Remito carta de apoyo
Oscar Andrés Santibáñez Matamala naturalPerson 2026-01-30 11:02:43 Portal Web VISTOS conforme
Oscar Andrés Santibáñez Matamala naturalPerson 2026-01-30 11:02:43 Portal Web CONSIDERANDO 7 - 16 conforme 
Hernán Enrique Villanueva Araya naturalPerson 2026-01-30 11:11:49 Portal Web Obs. General Es necesario conservar a las especies y en este caso a los Pingüinos de Humboldt.

Stephania Azolas Riquelme naturalPerson 2026-01-30 11:12:32 Portal Web Obs. General quiero que se Garantice el cuidado y el aumento de la taza de natalidad de la especie.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
10466/propuesta 
ciudadana.docx_20260130_11
1559_0000.docx

María Fernanda Arellano Guzmán naturalPerson 2026-01-30 11:13:58 Portal Web Obs. General

Por medio de la presente, manifiesto mi apoyo a la declaratoria del Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) como Monumento Natural de Especie, dada la sólida evidencia científica sobre su valor ecológico, social y cultural, su rol como especie centinela del ecosistema marino de la Corriente de Humboldt y el estado crítico 
de sus poblaciones. Cerca del 80% de la población mundial se concentra en Chile, donde enfrenta amenazas persistentes como la actividad pesquera, la pérdida y perturbación del hábitat, la contaminación marina, enfermedades emergentes y los efectos del cambio climático, amenazas que no han sido suficientemente 
abordadas por los instrumentos de protección actuales. Los descensos poblacionales superiores al 50% en tres generaciones, junto con eventos recientes como El Niño y la influenza aviar, refuerzan la urgencia de fortalecer su protección. En este contexto, la declaratoria como Monumento Natural se presenta como una medida 
necesaria y coherente para priorizar su conservación, reforzar la educación y concientización social, y cumplir con la responsabilidad del Estado de Chile en la protección de esta especie emblemática a largo plazo.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
19578/apoyo-al-pinguino-de-
humboldt-como-
monumento-natural-1.pdf

Vivian Sepulveda naturalPerson 2026-01-30 11:17:38 Portal Web Obs. General Resguardar la fauna contribuye al entorno natural de Chile

Bárbara Nicole Jara Orellana naturalPerson 2026-01-30 11:34:08 Portal Web CONSIDERANDO 1 - 6 Estoy de acuerdo en que el Estado tiene la obligación de proteger la biodiversidad y que Chile, al albergar la mayor población reproductiva de Pingüino de Humboldt, debe asumir un rol activo en su conservación. Respaldar esta declaratoria es coherente con nuestras leyes y compromisos internacionales.

Bárbara Nicole Jara Orellana naturalPerson 2026-01-30 11:34:08 Portal Web CONSIDERANDO 7 - 16 Los antecedentes científicos y la evidencia de amenazas como la sobrepesca, especies invasoras y cambio climático refuerzan la urgencia de declarar al Pingüino de Humboldt como Monumento Natural. Además de su valor ecológico, es un símbolo cultural y turístico que merece protección legal efectiva.

Bárbara Nicole Jara Orellana naturalPerson 2026-01-30 11:34:08 Portal Web CONSIDERANDO 17- 21 Valoro que este proceso incorpore la participación ciudadana conforme al Acuerdo de Escazú y la Ley 20.500. Como ciudadana, respaldo la declaratoria y solicito que se avance con celeridad en la aplicación de este instrumento de conservación, dado el riesgo creciente que enfrenta la especie.

María Soledad Muñoz Contreras naturalPerson 2026-01-30 11:39:12 Portal Web Obs. General Es una especie eendemica y vulnerable que solo habita en las aguas de chile y peru , está especie se encuentra en peligro por actividad humana es importante proteger su biodiversidad , el pingüino de humbol mantiene un ecosistema equilibrado , manteniendo un rol ecológico iremplazable , conectando el ecosistema marino 
con el terrestre

Alan Francisco Gamboa García naturalPerson 2026-01-30 11:47:35 Portal Web Obs. General

El pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) es una especie emblemática de la costa chilena y un símbolo de la biodiversidad marina asociada a la Corriente de Humboldt. Su distribución es limitada a Chile y Perú, concentrándose gran parte de su población en territorio chileno, lo que convierte a su conservación en una 
responsabilidad de relevancia mundial.
Esta especie cumple un rol fundamental en el equilibrio del ecosistema marino, ya que actúa como indicador de la salud del océano y forma parte de una de las corrientes más productivas del planeta. Proteger al pingüino de Humboldt implica también proteger el ecosistema del cual dependen numerosas especies y comunidades 
humanas.
Actualmente, el pingüino de Humboldt se encuentra amenazado por la actividad humana, como la destrucción de su hábitat, la sobrepesca, la contaminación y los efectos del cambio climático. Frente a estos riesgos, su declaración como Patrimonio de la Humanidad permitiría fortalecer su protección y asegurar su preservación 
para las futuras generaciones.
En conclusión, por su valor ecológico, su carácter único y las amenazas que enfrenta, el pingüino de Humboldt merece ser reconocido como Patrimonio de la Humanidad, representando un compromiso con la conservación del patrimonio natural global.

María Fernanda Sanhueza Poblete naturalPerson 2026-01-30 11:50:46 Portal Web CONSIDERANDO 7 - 16

CONSIDERANDOS 7 AL 16:
Se sugiere fortalecer este bloque de considerandos incorporando de manera más explícita el carácter acumulativo y sinérgico de las amenazas que afectan al Pingüino de Humboldt, señalando que la concentración de la población reproductiva en un número reducido de colonias, sumada a la concurrencia simultánea de presiones 
antrópicas y ambientales, incrementa exponencialmente la vulnerabilidad de la especie frente a perturbaciones localizadas y eventos extremos. En particular, se propone destacar que la reclasificación acordada a la categoría “En Peligro (EN)”, mencionada en el considerando décimo, constituye un antecedente técnico de máxima 
relevancia que no solo justifica la apertura del procedimiento, sino que refuerza la necesidad de evaluar instrumentos de protección más estrictos que aquellos actualmente disponibles. Asimismo, se sugiere explicitar que, atendida la inexistencia de un procedimiento reglado específico para la declaratoria de monumentos 
naturales de especie, la autoridad cuenta con un margen de apreciación técnica que debe ejercerse de manera coherente con la finalidad de la Ley N°21.600, esto es, asegurar la conservación efectiva del patrimonio natural, lo que incluye la adopción de medidas excepcionales cuando los instrumentos ordinarios resultan 
insuficientes. Finalmente, se recomienda dejar constancia expresa de que la consulta a otros ministerios sectoriales y la solicitud de informes a otros órganos del Estado no constituye un obstáculo ni una condición suspensiva de la declaratoria, sino un mecanismo de coordinación intersectorial destinado a mejorar la 
implementación del instrumento una vez adoptado.

Camila Belén Garrido Cortez naturalPerson 2026-01-30 11:51:32 Portal Web CONSIDERANDO 1 - 6

CONSIDERANDOS 1 AL 6:
Se estima pertinente reforzar estos considerandos incorporando de manera más explícita el principio de responsabilidad especial del Estado de Chile en la conservación del Pingüino de Humboldt, derivada de la concentración de la mayor proporción de su población reproductiva mundial en el territorio nacional. Si bien el 
considerando quinto reconoce este elemento, se sugiere vincularlo de forma directa con el deber constitucional de tutela de la preservación de la naturaleza y con los compromisos internacionales asumidos por el país en materia de biodiversidad, destacando que dicha responsabilidad no es meramente declarativa, sino que 
exige la adopción de medidas proporcionales al nivel de riesgo y relevancia de la especie. Asimismo, se propone explicitar que el alto nivel de conocimiento científico acumulado sobre la especie, señalado en el considerando sexto, no solo constituye un valor científico en sí mismo, sino que elimina incertidumbres relevantes y 
habilita plenamente a la autoridad para adoptar decisiones de conservación de alto estándar, como la declaratoria de Monumento Natural de especie, sin que sea necesario invocar el principio precautorio por falta de información, sino más bien el principio preventivo frente a riesgos ampliamente documentados.

Camila Belén Garrido Cortez naturalPerson 2026-01-30 11:51:32 Portal Web CONSIDERANDO 17- 21

CONSIDERANDOS 17 AL 21:
Se propone reforzar estos considerandos destacando que la participación ciudadana en el presente procedimiento no solo cumple una función formal de transparencia, sino que constituye un elemento sustantivo para la legitimidad y solidez técnica de la eventual declaratoria, en concordancia con el Acuerdo de Escazú y con el 
principio de democracia ambiental. En este sentido, se sugiere explicitar que las observaciones ciudadanas pueden y deben ser consideradas como insumos técnicos y normativos relevantes para la elaboración de la propuesta fundada, especialmente cuando aportan antecedentes científicos, jurídicos o de experiencia territorial 
que complementan la información disponible para la autoridad. Asimismo, se recomienda precisar que la propuesta fundada que se elabore al término del procedimiento debe evaluar expresamente la suficiencia o insuficiencia de los instrumentos de conservación vigentes frente al escenario de amenazas identificado, 
justificando de manera explícita por qué la figura de Monumento Natural de especie resulta idónea, necesaria y proporcional en el caso del Pingüino de Humboldt. Finalmente, se sugiere incorporar una referencia expresa a que la declaratoria, en caso de estimarse procedente, constituye una medida coherente con el interés 
público comprometido y con la obligación del Estado de asegurar la conservación a largo plazo de una especie emblemática y de alto valor científico y patrimonial.

Marco Antonio Garrido Cortez naturalPerson 2026-01-30 11:51:52 Portal Web Obs. General

El concepto de Monumento Natural, conforme a la Convención para la Protección de la Flora, la Fauna y las Bellezas Escénicas Naturales de América (Convención de Washington, 1940), ratificada y vigente en Chile, comprende expresamente a las especies vivas a las cuales se les otorga protección absoluta, inviolables salvo para 
fines de investigación científica autorizada o inspecciones gubernamentales. Este estándar internacional no solo es jurídicamente aplicable a especies, sino que constituye el nivel más alto de protección disponible en el ordenamiento chileno para bienes naturales de valor excepcional, lo que resulta plenamente coherente con 
el estado de conservación, valor científico y nivel de amenaza que presenta el Pingüino de Humboldt.

Desde el punto de vista del estado de conservación, Spheniscus humboldti se encuentra clasificado en Chile como especie Vulnerable conforme al Reglamento de Clasificación de Especies del Ministerio del Medio Ambiente, lo que implica un riesgo real de pasar a categorías de mayor amenaza si no se refuerzan las medidas de 
protección. A nivel internacional, la Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza (UICN) reconoce además una tendencia poblacional decreciente para la especie. Estos antecedentes oficiales y verificables evidencian que el nivel actual de protección resulta insuficiente para asegurar su conservación a largo plazo, 
especialmente considerando su biología, baja tasa reproductiva y alta fidelidad a sitios de nidificación.

El Pingüino de Humboldt presenta un valor científico y ecológico excepcional, al ser una especie estrechamente asociada al Sistema de la Corriente de Humboldt, uno de los sistemas oceanográficos más productivos y singulares del planeta. Su rol como depredador tope de nivel medio y como especie centinela lo convierte en un 
indicador clave del estado de los ecosistemas marinos y costeros, siendo ampliamente utilizado en estudios de ecología trófica, variabilidad oceanográfica, cambio climático y salud ambiental. La pérdida o declive significativo de esta especie tendría implicancias ecosistémicas que trascienden su propia conservación, afectando el 
funcionamiento de comunidades marinas completas.

En cuanto a las amenazas, existe consenso técnico, tanto en el Plan de Recuperación, Conservación y Gestión del Pingüino de Humboldt (Plan RECOGE, Decreto MMA N°1/2024) como en la literatura científica y documentos oficiales del Estado, respecto de la presencia de múltiples presiones antrópicas que actúan de manera 
acumulativa y sinérgica. Entre estas se incluyen la interacción con pesquerías y la competencia por recursos tróficos, la captura incidental, la perturbación en zonas de nidificación, reproducción y muda asociada a actividades humanas, la destrucción y alteración de hábitats costeros, la presencia de especies exóticas invasoras que 
afectan colonias reproductivas, y el aumento de riesgos sanitarios derivados de enfermedades emergentes en aves marinas. La concurrencia simultánea de estas amenazas incrementa significativamente la vulnerabilidad de la especie y reduce la eficacia de medidas sectoriales aisladas.

Si bien el Estado de Chile ha avanzado en instrumentos relevantes como vedas, planes de manejo y el propio Plan RECOGE, la persistencia de las amenazas descritas demuestra que dichos instrumentos, por sí solos, no alcanzan el estándar de protección requerido para una especie con este nivel de riesgo y valor patrimonial. En 
este contexto, la declaratoria de Monumento Natural de especie se presenta como una medida necesaria, complementaria y coherente, que permitiría reforzar el marco de protección mediante un régimen de prohibiciones más estricto, priorizando la prevención del daño, la protección efectiva de la especie en todo su rango de 
distribución y la coordinación intersectorial.

Cabe destacar que la figura de Monumento Natural para especies no constituye una innovación en el ordenamiento jurídico chileno, sino que cuenta con precedentes claros y verificables. Mediante el Decreto N°2 del año 2006, Chile declaró Monumento Natural a diversas especies de fauna silvestre, tales como el huemul, las 
chinchillas, el cóndor y los picaflores, en atención a su valor científico, su estado de conservación y su relevancia como patrimonio natural. La situación del Pingüino de Humboldt es plenamente comparable, e incluso más crítica en algunos aspectos, lo que refuerza la pertinencia y proporcionalidad de aplicar este mismo 
instrumento.

Adicionalmente, el Pingüino de Humboldt posee un alto valor histórico, cultural y educativo para el país, siendo una de las especies marinas más emblemáticas de Chile, ampliamente reconocida por la ciudadanía y estrechamente vinculada a la identidad del borde costero. Su protección como Monumento Natural contribuiría no 
solo a su conservación biológica, sino también al fortalecimiento de la educación ambiental, la valoración del patrimonio natural y el desarrollo de enfoques de conservación más integrales y preventivos.

Marco Antonio Garrido Cortez naturalPerson 2026-01-30 11:51:52 Portal Web VISTOS

Se solicita complementar y reforzar el apartado “Vistos”, incorporando expresamente la referencia a la Convención para la Protección de la Flora, la Fauna y las Bellezas Escénicas Naturales de América (Convención de Washington, 1940), instrumento internacional ratificado por Chile y vigente, el cual define de manera explícita la 
figura de Monumento Natural incluyendo a las especies vivas y estableciendo para ellas un estándar de protección absoluta. La incorporación explícita de este tratado en los “Vistos” permitiría robustecer el fundamento jurídico internacional del procedimiento, dotando de mayor coherencia normativa a la eventual declaratoria, 
especialmente considerando que el artículo 44 de la Ley N°21.600 recoge y actualiza este concepto en el ordenamiento jurídico interno. Asimismo, se sugiere explicitar en los “Vistos” el Decreto Supremo N°1 de 2024 del Ministerio del Medio Ambiente, que aprueba el Plan de Recuperación, Conservación y Gestión del Pingüino de 
Humboldt, en cuanto constituye un antecedente normativo y técnico directamente vinculado al objeto del procedimiento y reconoce oficialmente las amenazas que justifican la evaluación de instrumentos de protección reforzada.
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Marco Antonio Garrido Cortez naturalPerson 2026-01-30 11:51:52 Portal Web CONSIDERANDO 1 - 6

Se estima pertinente reforzar estos considerandos incorporando de manera más explícita el principio de responsabilidad especial del Estado de Chile en la conservación del Pingüino de Humboldt, derivada de la concentración de la mayor proporción de su población reproductiva mundial en el territorio nacional. Si bien el 
considerando quinto reconoce este elemento, se sugiere vincularlo de forma directa con el deber constitucional de tutela de la preservación de la naturaleza y con los compromisos internacionales asumidos por el país en materia de biodiversidad, destacando que dicha responsabilidad no es meramente declarativa, sino que 
exige la adopción de medidas proporcionales al nivel de riesgo y relevancia de la especie. Asimismo, se propone explicitar que el alto nivel de conocimiento científico acumulado sobre la especie, señalado en el considerando sexto, no solo constituye un valor científico en sí mismo, sino que elimina incertidumbres relevantes y 
habilita plenamente a la autoridad para adoptar decisiones de conservación de alto estándar, como la declaratoria de Monumento Natural de especie, sin que sea necesario invocar el principio precautorio por falta de información, sino más bien el principio preventivo frente a riesgos ampliamente documentados.

Marco Antonio Garrido Cortez naturalPerson 2026-01-30 11:51:52 Portal Web CONSIDERANDO 7 - 16

Se sugiere fortalecer este bloque de considerandos incorporando de manera más explícita el carácter acumulativo y sinérgico de las amenazas que afectan al Pingüino de Humboldt, señalando que la concentración de la población reproductiva en un número reducido de colonias, sumada a la concurrencia simultánea de presiones 
antrópicas y ambientales, incrementa exponencialmente la vulnerabilidad de la especie frente a perturbaciones localizadas y eventos extremos. En particular, se propone destacar que la reclasificación acordada a la categoría “En Peligro (EN)”, mencionada en el considerando décimo, constituye un antecedente técnico de máxima 
relevancia que no solo justifica la apertura del procedimiento, sino que refuerza la necesidad de evaluar instrumentos de protección más estrictos que aquellos actualmente disponibles. Asimismo, se sugiere explicitar que, atendida la inexistencia de un procedimiento reglado específico para la declaratoria de monumentos 
naturales de especie, la autoridad cuenta con un margen de apreciación técnica que debe ejercerse de manera coherente con la finalidad de la Ley N°21.600, esto es, asegurar la conservación efectiva del patrimonio natural, lo que incluye la adopción de medidas excepcionales cuando los instrumentos ordinarios resultan 
insuficientes. Finalmente, se recomienda dejar constancia expresa de que la consulta a otros ministerios sectoriales y la solicitud de informes a otros órganos del Estado no constituye un obstáculo ni una condición suspensiva de la declaratoria, sino un mecanismo de coordinación intersectorial destinado a mejorar la 
implementación del instrumento una vez adoptado.

Leslie Fabiana Contreras Lavanderos naturalPerson 2026-01-30 11:54:33 Portal Web Obs. General Son una especie que debemos conservar en nuestro país
Belén Yuriserll Orellana Ruiz naturalPerson 2026-01-30 12:09:50 Portal Web Obs. General El cuidado garantizado de los pingüinos de Humboldt no solo afecta a estos mismos, siendo de por si relevante. Sino que contribuye a la preservación de la biodiversidad marina, tal como se afirma a través de los años de estudios sobre biología.
Sebastián Ignacio Sepúlveda Manríquez naturalPerson 2026-01-30 12:10:22 Portal Web CONSIDERANDO 17- 21 Se hace respetar la opinion y participación pública y ciudadana en temas de medio ambiente, ejerciendo y respetando los compromisos asumimos en el acuerdo de escazú. 

Francisca Alejandra Covarrubias Mondaca naturalPerson 2026-01-30 12:12:50 Portal Web Obs. General ,

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
19626/apoyo-al-pinguino-de-
humboldt-como-
monumento-natural-1.docx

Maikol Cifuentes naturalPerson 2026-01-30 12:25:28 Portal Web Obs. General Estoy de acuerdo
sofia egli naturalPerson 2026-01-30 12:27:25 Portal Web Obs. General ha disminuido en casi un 90% la población del pingüino de Humboldt esto es gravísimo, lo mínimo que se puede hacer es esto.. no espero nada del gobierno y siempre logran decepcionarnos

Rodolfo Varas naturalPerson 2026-01-30 12:34:32 Portal Web Obs. General Hemos llegado a la conclusión de que es importante proteger este tipo de espacios, debido a la gran cantidad de fauna y flora que existe en este. Haciendo esto podemos seguir conservando la naturaleza que tenemos en nuestro país, de esta manera las siguiente generaciones podrán disfrutar y ser parte de la gran fauna que 
tiene a lo largo y ancho del país.

Krishna Andrea González Vargas naturalPerson 2026-01-30 12:45:43 Portal Web Obs. General El pingüino de Humboldt es una especie emblemática de las costas chilenas y cumple un rol fundamental en el equilibrio del ecosistema marino. Sin embargo, hoy se encuentra amenazado por la contaminación, la sobrepesca y el desarrollo industrial en su hábitat natural. Protegerlo no solo significa conservar una especie, sino 
también resguardar la biodiversidad y la salud de los océanos de los que dependen muchas comunidades humanas. La conservación del pingüino de Humboldt es una responsabilidad ética y ambiental que refleja nuestro compromiso con la naturaleza y con las futuras generaciones.

Isabel Alejandra Castillo Cabrera naturalPerson 2026-01-30 12:55:58 Portal Web Obs. General

Solicito respetuosamente que se declare al Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) como Monumento Natural de la República de Chile por las razones que expongo a continuación:
 1.Importancia ecológica de la especie

El Pingüino de Humboldt es una especie emblemática del gran ecosistema marino de la Corriente de Humboldt, que aporta equilibrio y funcionamiento a la red trófica costera chilena y peruana. Su presencia y dinámica poblacional reflejan la salud del sistema oceánico en su conjunto, actuando como un bioindicador de cambios 
ambientales y perturbaciones antropogénicas. 

 2.Estado de conservación críƟco
La especie ha sido históricamente declinante y recientemente reclasificada por autoridades ambientales chilenas de vulnerable a en peligro de extinción, debido a reducciones poblacionales estimadas entre un 50% y un 80% en las últimas décadas derivadas de pérdida de hábitat, mortalidad por pesca incidental, sobrepesca y 
efectos del cambio climático sobre la disponibilidad de alimento. 

 3.Amenazas antrópicas y climáƟcas
El Pingüino de Humboldt enfrenta múltiples amenazas directas e indirectas vinculadas a actividades humanas:

 oDeclinación de sus recursos alimentarios por pesca comercial y cambios en la producƟvidad del océano asociados a fenómenos como El Niño. 
 oDestrucción y perturbación de hábitats de nidificación por acƟvidad humana, extracción de guano y presencia en zonas costeras. 
 oIncremento de mortalidad por captura incidental en artes de pesca y contaminación marina. 
 4.Rol de Chile en la conservación de la especie

El mayor porcentaje de la población reproductiva mundial del Pingüino de Humboldt se concentra en territorio chileno —especialmente en islas e islotes del centro y norte del país—, lo cual sitúa a Chile en una posición de responsabilidad principal para resguardar el futuro de la especie. 
 5.Necesidad de protección jurídica reforzada

La declaratoria como Monumento Natural proporcionaría un marco jurídico y administrativo más robusto que permita:
 oRegular con mayor eficacia acƟvidades humanas que afectan hábitats claves.
 oPromover planes de gesƟón y recuperación adaptaƟva basados en evidencia cienơfica.
 oIncenƟvar la invesƟgación, educación ambiental y parƟcipación comunitaria en acciones de conservación. 
 6.Valor cultural y patrimonial

Más allá de sus funciones ecológicas, el Pingüino de Humboldt representa un elemento del patrimonio natural de Chile, con valor simbólico para comunidades costeras, científicas y ciudadanas que reconocen su presencia como parte irremplazable del entorno marino chileno. 
Por todo lo expuesto, apoyo plenamente la Declaratoria de Monumento Natural para el Pingüino de Humboldt y solicito que se avance en esta medida con la urgencia que exige el actual contexto de conservación.
Atentamente,
Isabel Alejandra Castillo Cabrera
30 de enero 2026

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
11107/Obs Ciudadana 
Pingüino e Humblodt.pdf

Catalina Yz León naturalPerson 2026-01-30 13:02:21 Portal Web Obs. General Como estudiante de medicina veterinaria puedo dar fe de que el pingüino de Humboldt es un elemento importante en el ecosistema marítimo, tanto en la cadena trofica, siendo esteun bioindicador, la preservación de este animal es crucial en nuestro ecosistema marítimo.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
19649/apoyo-al-pinguino-de-
humboldt-como-
monumento-natural-1 2 
(2).docx

María José Figueroa Garrido naturalPerson 2026-01-30 13:08:55 Portal Web Obs. General Yo deseo que los pinguinos sean monumento nacional y que esté protegidos
Catalina Dominique San Martín Casanova naturalPerson 2026-01-30 13:12:56 Portal Web Obs. General Estoy de acuerdo con declarar el  pingüino de humboldt como "Monumento Natural" del Estado de Chile, ya que, esta especie se encuentra en peligro de extinción y tenemos la capacidad de protegerla para conservar el ecosistema.

Marioly Alexa Aguirre Guíñez naturalPerson 2026-01-30 13:18:45 Portal Web CONSIDERANDO 7 - 16 La declaración, aseguraría  el correcto desarrollo reproductivo de la especie , evitando así la continua reducción de esta, la cual se ve afectada directamenta a la disminución de colonias , lo que favorecería la proliferación de especies invasoras que romperían el equilibrio natural del ecosistema.

Pamela Alejandra Hortuvia Hortuvia naturalPerson 2026-01-30 13:22:29 Portal Web Obs. General Nuestro país está sufriendo devastación  por la avaricia de otros países , seamos una voz y resguardemos a nuestra flora y fauna . Somos parte de este planeta junto a ellos .

Rosario Del Carmen Pastene Zenteno naturalPerson 2026-01-30 13:23:20 Portal Web Obs. General Estoy a favor, puesto que el Pingüino de Humboldt  es una especie endemica y vulnerable, solo se encuentra en Chile y Perú, cumple un rol ecológico irreemplazable al regular poblaciones de peces y de esta forma igualmente conectar el ecosistema marino con el terrestre. Debe de ser protegido de la alta presión industrial sobre 
su habitat, tales como la minería, los puertos y el tránsito marítimo quienes se encuentran amenazando directamente sus colonias reproductivas.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
19667/Ping%C3%BCino%20de
%20Humboldt%20PHVA%20I
nforme%20Final_Spanish.pdf

Patricio Andres Albornoz Guerra naturalPerson 2026-01-30 13:27:18 Portal Web Obs. General

El pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) es una especie clave y centinela de la salud del ecosistema marino en Chile y Perú, actuando como indicador del equilibrio ecológico en la corriente de Humboldt. Su presencia es fundamental para la cadena alimentaria, regulando poblaciones de peces pequeños y sirviendo de 
presa para depredadores superiores. 
Patrimonio Natural: Es una especie endémica, con el 80% de su población mundial concentrada en Chile, siendo la Reserva Nacional Pingüino de Humboldt un sitio crítico para su conservación. Rol en la Cadena Alimenticia: Al ser depredadores de peces pequeños (anchoas, sardinas) y presas de otros animales, son fundamentales 
para la biodiversidad. Símbolo de Identidad: Es considerado una especie emblemática de la costa, lo que promueve la conciencia ambiental y la protección del patrimonio natural.

Fernanda Andrea Montenegro Sepúlveda naturalPerson 2026-01-30 13:40:08 Portal Web VISTOS No a Dominga, protejamos la fauna y el patrimonio de Chile
Carla Valentina Aranda Uribe naturalPerson 2026-01-30 13:55:46 Portal Web VISTOS Estoy totalmente de acuerdo con el documento
Ariadne Andrea Sandoval Roa naturalPerson 2026-01-30 14:23:51 Portal Web Obs. General Es importante preservar criaturas vulnerables por efectos producto de acciones humanas.

Bridget BUU naturalPerson 2026-01-30 14:30:23 Portal Web Obs. General Estoy de acuerdo con proteger a los pingüinos de Humboldt convirtiéndolos en un monumento natural.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
19701/Penguino BUU 
Firmada 30ENE2026.pdf

Simona Carlota Vera Baltra naturalPerson 2026-01-30 14:49:21 Portal Web VISTOS El Pingüino de humbolt es una especie que forma parte de nuestro ecosistema, y además es una especie en peligro, que somos privilegiados de tener, por esto debemos protegerla y esto se potencia considerandola patrimonio de nuestro país.

Miguel Angel Lecaros Pérez naturalPerson 2026-01-30 15:03:06 Portal Web Obs. General El Pinguino de Humboldt es una especie fundamental, siendo un pilar, para favorecer la prosperidad de los ecosistemas marinos de Chile. La cadena viva de los ambientes marinos se ve predominantemente protegida por su presencia en comunidades de muchos ejemplares en estado saludable.

Simón Felipe Olfos Vargas naturalPerson 2026-01-30 15:12:30 Portal Web Obs. General

Necesidad de articular la declaratoria de Monumento Natural con el Plan de
Recuperación, Conservación y Gestión (Plan RECOGE) de la especie
Se observa, asimismo, la conveniencia técnica y jurídica de que la declaratoria de Monumento Natural se
articule de manera coherente con el Plan de Recuperación, Conservación y Gestión (Plan RECOGE) de la
especie, como instrumento de planificación integral de su conservación.
La declaratoria de Monumento Natural, conforme a lo contemplado en el artículo 44 de la Ley N° 20.600,
se orienta primordialmente a la prevención de perturbaciones antrópicas directas sobre la especie. Sin
embargo, dichas perturbaciones representan solo una fracción del conjunto de amenazas que actualmente
enfrenta la especie del pingüino de Humboldt.
El Plan RECOGE, en cambio, aborda de forma más amplia y sistemática una diversidad de presiones y
riesgos, incluyendo, entre otros, las interacciones con pesquerías —particularmente el ahogamiento
incidental en redes de enmalle—, la presencia de especies exóticas invasoras que alteran el hábitat, la
emergencia y propagación de enfermedades, las malas prácticas productivas y de obras civiles que conllevan
acciones de contaminación en las aguas donde la especie se alimenta.
Resulta especialmente relevante destacar que las interacciones con pesquerías y las malas prácticas
productivas constituyen las amenazas con más alta significancia para la conservación de la especie. Muchas
de estas corresponden a interacciones antrópicas indirectas, que podrían no quedar claramente
comprendidas dentro del alcance de las prohibiciones propias de una declaratoria de Monumento Natural,
las cuales suelen centrarse en la afectación directa, intencional o inmediata de los individuos.
En consecuencia, la falta de una articulación explícita entre la declaratoria y el Plan RECOGE podría
generar vacíos normativos y de gestión, limitando la efectividad de ambas herramientas. Por ello, se estima
fundamental que la política pública propuesta establezca mecanismos claros de coordinación normativa,
programática y operativa con el Plan RECOGE, de modo de asegurar un enfoque complementario,
coherente e integral para la conservación de la especie, alineando los objetivos de protección legal con las
acciones de gestión, mitigación y recuperación definidas a nivel técnico.

Mónica Luengo naturalPerson 2026-01-30 15:18:35 Portal Web Obs. General Voto por la portección de esta fauna y lo que conlleva el entorno natural de esta zona.
José Tomás Valtierra Larraín naturalPerson 2026-01-30 15:43:06 Portal Web Obs. General Me gustan los pingüinos, necesitamos frenar la desaparición de estos

Pamela Alejandra Vilches Álvarez naturalPerson 2026-01-30 15:46:50 Portal Web Obs. General

Declarar al pingüino de Humboldt como Monumento Natural implica otorgarle una protección legal, con la finalidad de asegurar su conservación a largo plazo, prohibiendo su intimidación, captura, extracción, maltrato, dar muerte, pescar, cazar, cortar, arrancar,
extraer, mutilar o descepar; así como su perturbación o su comercialización.
La propuesta de declaratoria de la especie como Monumento Natural constituye, en términos formales, un
avance relevante en el reconocimiento de su valor ecológico y en la intención del Estado de otorgarle
protección legal reforzada. No obstante, se sugiere que se consideren fuentes de financiamiento y de
mecanismos concretos de asignación de recursos que permitan implementar de manera efectiva las
obligaciones y restricciones derivadas de dicha categoría de protección.
Desde una perspectiva técnico-jurídica, la sola creación de una figura de protección, sin respaldo financiero suficiente ni de recursos de otro tipo que fueran necesarios, compromete gravemente su eficacia real y su capacidad de generar impactos positivos en la conservación de la especie. La fiscalización del cumplimiento de las 
prohibiciones asociadas a un Monumento Natural, así como el monitoreo permanente del estado de conservación de la especie y de su hábitat, requieren recursos humanos, técnicos y logísticos estables, cuya ausencia puede transformar la declaratoria en una medida meramente formal, testimonial o simbólica.
En este sentido, resulta indispensable que la propuesta incorpore un marco financiero claro, identificando fuentes presupuestarias, instrumentos de financiamiento y criterios de asignación de recursos, de modo de asegurar la implementación efectiva, sostenida y verificable de la protección legal que se pretende otorgar.
Se observa, asimismo, la conveniencia técnica y jurídica de que la declaratoria de Monumento Natural se articule de manera coherente con el Plan de Recuperación, Conservación y Gestión (Plan RECOGE) de la especie, como instrumento de planificación integral de su conservación.
El Plan RECOGE aborda de forma más amplia y sistemática una diversidad de presiones y riesgos, incluyendo, entre otros, las interacciones con pesquerías —particularmente el ahogamiento incidental en redes de enmalle—, la presencia de especies exóticas invasoras que alteran el hábitat, la emergencia y propagación de 
enfermedades, las malas prácticas productivas y de obras civiles que conllevan acciones de contaminación en las aguas donde la especie se alimenta.
Se adjunta propuesta de la ONG WWF Chile.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
19741/observaciones-
declaratoria-monumento-
natural-pinguino-de-
humboldt_enero2026_1_1.pd
f

Jorge Sandoval naturalPerson 2026-01-30 15:49:14 Portal Web Obs. General APOYO DECLARAR AL PINGUINO DE HUMBOLDT, COMO MONUMENTO NACIONAL CHILENO - NINGUNA OTRA COSA ASOCIADA.

Alexandra Castro naturalPerson 2026-01-30 15:53:56 Portal Web Obs. General Manifiesto mi apoyo a la declaratoria del Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) como Monumento Natural de Especie.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
19744/inbound728151690029
7704492.docx

Diego valverde valverde naturalPerson 2026-01-30 15:54:46 Portal Web Obs. General El  80 por ciento  de la poblacion de pinguino de humboldt se encuentrs entre la cuarta y la tercera region de chile, es importantísimo general planes de proteccion ambiental para la prevencion de la extincion de esta especie
Katherina Jiménez naturalPerson 2026-01-30 16:00:38 Portal Web Obs. General Es necesario que sean protegidos nuestros pingüinos de Humboldt , nuestras próximas generaciones deben conocerlos , por eso voto por la protección de ellos para que sean monumento natural 🐧   🏼

rodrigo ibacache naturalPerson 2026-01-30 16:22:01 Portal Web Obs. General el simple hecho de que seamos una especie que consume como ninguna otra los recursos de la naturaleza nos hace directamente responsables de intentar mantener el equilibrio y permitirle a los demas organismos seguir su curso de evolucion y desarrollo. por eso mismo debemos buscar proteger a los pinguinos de humbolt 
especies por lo demas caracteristicas de nuestra zona

Valentina Andrea Aedo Pino naturalPerson 2026-01-30 16:29:01 Portal Web Obs. General

1. Rol ecológico irremplazable, regula la población de peces y conecta ecosistemas marinos con los terrestres mediante aporte de nutrientes y guano. 
2. Patrimonio natural de Chile es parte de nuestra identidad costera y cultural, no se recupera si se pierde. 
3. Es una especia endémica vulnerable, que solo vive en Chile y Peru, en peligro por actividades humanas. Actualmente, su habitat se encuentra sometido a alta presión industrial. Actividades como la minería, la instalación de puertos y e transito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas, poniendo en grave 
riesgo su supervivencia, lo que refuerza la necesidad de otorgarle una protección efectiva mediante su declaración como Monumento Nacional. 
4. Es un indicador clave de la salud marina, su protección beneficia a los ecosistemas marinos.

Swamy Luna Poblete Saavedra naturalPerson 2026-01-30 16:32:36 Portal Web Obs. General muy buena iniciativa, para proteger la fauna chilena

Sara Raquel Garrido Rivera naturalPerson 2026-01-30 16:44:36 Portal Web Obs. General

1) Especie endémica y vulnerable Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.

2) Indicador clave de salud marina Si el pingüino está mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el océano costero.

3) Rol ecológico irremplazable Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes).

4) Patrimonio natural de Chile Es parte de nuestra identidad costera y cultural; no se recupera si se pierde.

5) Alta presión industrial sobre su

Verónica Patricia López Latorre naturalPerson 2026-01-30 16:52:27 Portal Web Obs. General

La declaratoria de Pinguino de Humboldt como monumento Natural se considera una herramienta necesaria en la actualidad dado la crítica situación que enfrenta la especie . Es necesario contar con mayores herramientas de protección que permitan agilizar esfuerzos de investigación, divulgación y realización de medidas 
concretas para avanzar en la recuperación de las poblaciones de esta especie. Agrego además bibliografía de interés
Simeone, A., Bernal, M., Meza, J., Yáñez, J., & Wallace, R. (2003).
Status and distribution of Humboldt penguin (Spheniscus humboldti) populations along the Chilean coast. Bird Conservation International, 13(2), 153–166.
https://doi.org/10.1017/S0959270903003151
Wallace, R. S., & Araya, B. (2015).
Distribution and abundance of Humboldt Penguins (Spheniscus humboldti) in Chile.
En: Boersma, P. D., Borboroglu, P. G. (eds.)
Penguins: Natural History and Conservation. University of Washington Press.
Simeone, A., Luna-Jorquera, G., Bernal, M., Garthe, S., Sepúlveda, F., Villablanca, R., & Wallace, R. (2018).
Population trends and conservation status of the Humboldt Penguin (Spheniscus humboldti). Marine Ornithology, 46, 1–10.
Simeone, A., & Luna-Jorquera, G. (2012). Uncertain effects of fisheries on Humboldt Penguins (Spheniscus humboldti) in Chile. Marine Ornithology, 40, 155–160.
Segura-Cobeña, et al. (2025). Using rapid assessments of bycatch of Humboldt Penguins (Spheniscus humboldti) in Peru and Chile to help identify conservation priorities.Royal Society Open Science, 12: 250319. https://doi.org/10.1098/rsos.250319

Verónica Patricia López Latorre naturalPerson 2026-01-30 16:52:27 Portal Web CONSIDERANDO 1 - 6
CONSIDERANDO 5.
Que, el Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) es un ave marina endémica del sistema de la Corriente de Humboldt que fluye a lo largo de la costa de Chile y Perú, constituyéndose como una especie emblemática y ave insignia de dicho gran ecosistema marino, cuya conservación reviste un alto interés ecológico, 
científico y estratégico para Chile. Constituye una de las aves marinas de mayor interés científico, siendo una de las especies más estudiadas a nivel nacional e internacional, lo que ha permitido contar con una base sólida de antecedentes técnicos que respaldan la adopción de medidas de protección reforzadas.

Andree Rayen Dominique Arancibia Olivares naturalPerson 2026-01-30 16:54:51 Portal Web Obs. General

Manifiesto mi total apoyo a la Declaratoria de Monumento Natural de Especie respecto del Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti).

Considero que esta medida es necesaria y urgente, dado que se trata de una especie emblemática del ecosistema de la Corriente de Humboldt, actualmente clasificada como Vulnerable y con una alta probabilidad de enfrentar mayores riesgos en el corto y mediano plazo producto de presiones antrópicas y ambientales.

Chile concentra una parte significativa de la población reproductiva mundial de esta especie, lo que implica una responsabilidad especial del Estado en su protección y conservación. En este contexto, la declaratoria como Monumento Natural constituye una herramienta adecuada para fortalecer su resguardo y asegurar su 
supervivencia para las futuras generaciones.

Valoro la apertura de este proceso de consulta pública y solicito que la declaratoria avance y se concrete, considerando el alto valor ecológico, científico, cultural y patrimonial del Pingüino de Humboldt.

Pamela Ivonne Carilao Muñoz naturalPerson 2026-01-30 16:59:56 Portal Web Obs. General De acuerdo,se debe proteger a los pingüinos.

María Paz Rivas Asenjo naturalPerson 2026-01-30 17:02:54 Portal Web Obs. General

OBSERVACIÓN:
El concepto de Monumento Natural, conforme a la Convención para la Protección de la Flora, la Fauna y las Bellezas Escénicas Naturales de América (Convención de Washington, 1940), ratificada y vigente en Chile, comprende expresamente a las especies vivas a las cuales se les otorga protección absoluta, inviolables salvo para 
fines de investigación científica autorizada o inspecciones gubernamentales. Este estándar internacional no solo es jurídicamente aplicable a especies, sino que constituye el nivel más alto de protección disponible en el ordenamiento chileno para bienes naturales de valor excepcional, lo que resulta plenamente coherente con 
el estado de conservación, valor científico y nivel de amenaza que presenta el Pingüino de Humboldt.

Desde el punto de vista del estado de conservación, Spheniscus humboldti se encuentra clasificado en Chile como especie Vulnerable conforme al Reglamento de Clasificación de Especies del Ministerio del Medio Ambiente, lo que implica un riesgo real de pasar a categorías de mayor amenaza si no se refuerzan las medidas de 
protección. A nivel internacional, la Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza (UICN) reconoce además una tendencia poblacional decreciente para la especie. Estos antecedentes oficiales y verificables evidencian que el nivel actual de protección resulta insuficiente para asegurar su conservación a largo plazo, 
especialmente considerando su biología, baja tasa reproductiva y alta fidelidad a sitios de nidificación.

El Pingüino de Humboldt presenta un valor científico y ecológico excepcional, al ser una especie estrechamente asociada al Sistema de la Corriente de Humboldt, uno de los sistemas oceanográficos más productivos y singulares del planeta. Su rol como depredador tope de nivel medio y como especie centinela lo convierte en un 
indicador clave del estado de los ecosistemas marinos y costeros, siendo ampliamente utilizado en estudios de ecología trófica, variabilidad oceanográfica, cambio climático y salud ambiental. La pérdida o declive significativo de esta especie tendría implicancias ecosistémicas que trascienden su propia conservación, afectando el 
funcionamiento de comunidades marinas completas.

En cuanto a las amenazas, existe consenso técnico, tanto en el Plan de Recuperación, Conservación y Gestión del Pingüino de Humboldt (Plan RECOGE, Decreto MMA N°1/2024) como en la literatura científica y documentos oficiales del Estado, respecto de la presencia de múltiples presiones antrópicas que actúan de manera 
acumulativa y sinérgica. Entre estas se incluyen la interacción con pesquerías y la competencia por recursos tróficos, la captura incidental, la perturbación en zonas de nidificación, reproducción y muda asociada a actividades humanas, la destrucción y alteración de hábitats costeros, la presencia de especies exóticas invasoras que 
afectan colonias reproductivas, y el aumento de riesgos sanitarios derivados de enfermedades emergentes en aves marinas. La concurrencia simultánea de estas amenazas incrementa significativamente la vulnerabilidad de la especie y reduce la eficacia de medidas sectoriales aisladas.

Si bien el Estado de Chile ha avanzado en instrumentos relevantes como vedas, planes de manejo y el propio Plan RECOGE, la persistencia de las amenazas descritas demuestra que dichos instrumentos, por sí solos, no alcanzan el estándar de protección requerido para una especie con este nivel de riesgo y valor patrimonial. En 
este contexto, la declaratoria de Monumento Natural de especie se presenta como una medida necesaria, complementaria y coherente, que permitiría reforzar el marco de protección mediante un régimen de prohibiciones más estricto, priorizando la prevención del daño, la protección efectiva de la especie en todo su rango de 
distribución y la coordinación intersectorial.

Cabe destacar que la figura de Monumento Natural para especies no constituye una innovación en el ordenamiento jurídico chileno, sino que cuenta con precedentes claros y verificables. Mediante el Decreto N°2 del año 2006, Chile declaró Monumento Natural a diversas especies de fauna silvestre, tales como el huemul, las 
chinchillas, el cóndor y los picaflores, en atención a su valor científico, su estado de conservación y su relevancia como patrimonio natural. La situación del Pingüino de Humboldt es plenamente comparable, e incluso más crítica en algunos aspectos, lo que refuerza la pertinencia y proporcionalidad de aplicar este mismo 
instrumento.

Adicionalmente, el Pingüino de Humboldt posee un alto valor histórico, cultural y educativo para el país, siendo una de las especies marinas más emblemáticas de Chile, ampliamente reconocida por la ciudadanía y estrechamente vinculada a la identidad del borde costero. Su protección como Monumento Natural contribuiría no 
solo a su conservación biológica, sino también al fortalecimiento de la educación ambiental, la valoración del patrimonio natural y el desarrollo de enfoques de conservación más integrales y preventivos.

María Paz Rivas Asenjo naturalPerson 2026-01-30 17:02:54 Portal Web VISTOS

CONSIDERANDOS 7 AL 16:
Se sugiere fortalecer este bloque de considerandos incorporando de manera más explícita el carácter acumulativo y sinérgico de las amenazas que afectan al Pingüino de Humboldt, señalando que la concentración de la población reproductiva en un número reducido de colonias, sumada a la concurrencia simultánea de presiones 
antrópicas y ambientales, incrementa exponencialmente la vulnerabilidad de la especie frente a perturbaciones localizadas y eventos extremos. En particular, se propone destacar que la reclasificación acordada a la categoría “En Peligro (EN)”, mencionada en el considerando décimo, constituye un antecedente técnico de máxima 
relevancia que no solo justifica la apertura del procedimiento, sino que refuerza la necesidad de evaluar instrumentos de protección más estrictos que aquellos actualmente disponibles. Asimismo, se sugiere explicitar que, atendida la inexistencia de un procedimiento reglado específico para la declaratoria de monumentos 
naturales de especie, la autoridad cuenta con un margen de apreciación técnica que debe ejercerse de manera coherente con la finalidad de la Ley N°21.600, esto es, asegurar la conservación efectiva del patrimonio natural, lo que incluye la adopción de medidas excepcionales cuando los instrumentos ordinarios resultan 
insuficientes. Finalmente, se recomienda dejar constancia expresa de que la consulta a otros ministerios sectoriales y la solicitud de informes a otros órganos del Estado no constituye un obstáculo ni una condición suspensiva de la declaratoria, sino un mecanismo de coordinación intersectorial destinado a mejorar la 
implementación del instrumento una vez adoptado.

Javiera Alejandra Cisternas Vergara naturalPerson 2026-01-30 17:13:29 Portal Web Obs. General Carta

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
19789/apoyo-al-pinguino-de-
humboldt-como-
monumento-natural-1.docx

Ana Javiera Araya Quezada naturalPerson 2026-01-30 17:14:46 Portal Web Obs. General El pingüino de Humboldt es una especie endémica de Chile y su supervivencia y protección es fundamental para mantener el equilibrio de nuestro ecosistema y medio ambiente marino

Laura Danitxa Navarrete Gallegos naturalPerson 2026-01-30 17:36:29 Portal Web Obs. General

La protección de los pingüinos de Humboldt corresponde a un tema de alto interés en Chile debido a la importancia biológica, ecológica y sociocultural para el país. El papel de los pingüinos de Humboldt es clave en la mantención del ecosistema marino, donde son parte primordial de la red trófica que permite regular la 
sobrepoblación de especies de peces e invertebrados, junto a su importancia en ciclos del carbono y nitrógeno que permite la fijación de dichos nutrientes en suelos propios de su hábitat.
Específicamente, el 80% de la población de pingüinos de Humboldt se encuentran en Chile (según datos de Greenpeace), donde este alto porcentaje poblacional implica que nuestro país tiene un papel importante en la protección de esta especie, evitando cualquier daño y alteración sobre la población de pingüinos de Humboldt 
y de su hábitat, previniendo así la posible extinción de esta especie de pingüinos. Por ejemplo, existen distintos estudios que señalan a los pingüinos como indicadores de la contaminación marina debido a la fijación de contaminantes (como metales pesados y combustibles) en su organismo, lo cual afecta procesos de 
reproducción y alimentación de los pingüinos; poder evitar y mitigar estos fenómenos es responsabilidad de todas las personas, donde el gobierno es aquel con la obligación de generar medidas que permitan velar por el bienestar de los pingüinos de Humboldt.
Los avances sociales deben ser concretados respetando la flora y fauna local. Sin un ecosistema sano, los humanos no tendremos espacios seguros y saludables donde vivir. Cuidemos a las especies que también forman parte de nuestro país, como son los pingüinos de Humboldt.

María Isabel Muñoz Rebolledo naturalPerson 2026-01-30 17:40:26 Portal Web Obs. General Es deber de todos cuidar, respetar y proteger la naturaleza.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
19811/propuesta ciudadana 
(1).docx

Alejandra Cecilia López Latorre naturalPerson 2026-01-30 17:40:39 Portal Web Obs. General Apoyo a la declaratoria del Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) como Monumento Natural de Especie, considerando la evidencia científica disponible, el estado actual de sus poblaciones y las amenazas persistentes que enfrenta.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
19812/Apoyo al Pinguino de 
Humboldt como Monumento 
Natural.docx

Víctor Daniel Arriagada Pérez naturalPerson 2026-01-30 17:44:38 Portal Web Obs. General Es deber de todos, declarar monumento natural a un ser indefenso, en peligro de extinción.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
19813/propuesta ciudadana 
(1) (1).docx

Magdalena Isidora Trinidad Carmona Valenzuela naturalPerson 2026-01-30 17:48:54 Portal Web Obs. General El pingüino de Humboldt es una especie importante en la protección de los océanos en chile, ya que funciona como indicador del estado de la fauna marina y siendo fundamental para la protección de los ecosistemas
Alejandra González naturalPerson 2026-01-30 17:55:02 Portal Web Obs. General Estimado, cómo país tenemos la obligación de cuidar a nuestras especie endémica y es fundamental para el equilibrio del ecosistema marino costero.
Andrés Ignacio Cisternas Bórquez naturalPerson 2026-01-30 17:55:07 Portal Web Obs. General Debemos como sociedad cuidar y respetar a nuestra flora y fauna que vive a lo largo de nuestro bello país

Rode Alejandra Gómez Armijo naturalPerson 2026-01-30 18:09:07 Portal Web Obs. General

El Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti ) debería ser declarado Monumento Nacional por una combinación fuerte de razones ecológicas , culturales y estratégicas .

1. Porque es una especie nativa y emblemática de Chile
 • Su distribución depende directamente de la Corriente de Humboldt , uno de los sistemas marinos más importantes del mundo .
 • Chile alberga una parte crucial de su población reproductiva .
👉 Es una especie ícono del ecosistema costero chileno , no importada ni circunstancial .

2. Porque está en peligro de extinción
 • Está clasificado como Vulnerable / En Peligro (según criterios internacionales ).
 • Sus principales amenazas :
 • Actividades industriales costeras
 • Minería y puertos
 • Pesca intensiva
 • Cambio climático
 • Perturbación humana en zonas de nidificación

👉 Declararlo Monumento Nacional refuerza su protección legal , no solo simbólica .

3. Porque es un indicador de la salud del ecosistema marino
 • El Pingüino de Humboldt depende de :
 • Aguas limpias
 • Abundancia de peces
 • Costas poco intervenidas
 • Cuando su población disminuye , algo está fallando en el ecosistema .

👉 Protegerlo es proteger todo el sistema marino -costero, no solo al pingüino .

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
8139/rsos.250319.pdf

119



Simón Edward Higginson naturalPerson 2026-01-30 18:15:34 Portal Web Obs. General Carta en apoyo en hacer monumento natural El pinguino de Humbolt

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
19825/apoyo-al-pinguino-de-
humboldt-como-
monumento-natural-Si.docx

Allison Meza naturalPerson 2026-01-30 18:22:50 Portal Web Obs. General Conservar esta especie única e inigualable es vital ,hay que darle prioridad a la biodiversidad que habita este país ,quiero seguir conociendo y también que las futuras generaciones también lo puedan hacer .
Cecilia Anaís Castillo Pino naturalPerson 2026-01-30 19:04:20 Portal Web Obs. General El pingüino de Humboldt como parte de la fauna endémica de Chile debe ser protegido.

Gina Maritza De Lourdes Aguilar Venegas naturalPerson 2026-01-30 19:23:16 Portal Web Obs. General ¡Que viva el pingüino de Humboldt!

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
19847/apoyo-al-pinguino-de-
humboldt-como-
monumento-natural-2.docx

Jaime Andrés Valenzuela Vallejos naturalPerson 2026-01-30 19:39:12 Portal Web Obs. General Apoyo al pinguino

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
19850/apoyo-al-pinguino-de-
humboldt-como-
monumento-natural-1.docx

Maryoly Daniela Huechuqueo Ancamil naturalPerson 2026-01-30 19:53:49 Portal Web Obs. General
El pinguino de Humboldt es una especie endemica de Chile y Perú. Diversas actividades humanas han afectado su población, por lo que se hace indispensable su conservación y protección para mantener la biodiversidad de ecosistemas únicos. Es un indicador clave de la salud marina. Su presencia o ausencia, determina si un 
ecosistema costero se encuentra en buenas condiciones. Tiene un rol ecológico indispensable, ya que controla a poblaciones de otras especies, formando parte de una red trófica marina. El protegerlo permite mantener estas redes en equilibrio. Es parte de nuestro patrimonio natural. Si se pierde no se recupera, tiene un valor 
incalculable e irreemplazable, es parte de nuestra cultura e identidad marina. La minería, los puertos y la actividad costera industrializada amenazan constantemente sus colonias reproductivas.

Elisa Beth Álvarez Téllez naturalPerson 2026-01-30 19:58:47 Portal Web Obs. General Considero que es vital para las nuevas generaciones que se resguarden las diversas, especies, entre ellas el pingüino de Humbold, para que ellas puedan conocer, aprender y convivir con esas especies.

Fundación Sphenisco Chile Sphenisco Chile legalPerson 2026-01-30 20:04:05 Portal Web Obs. General

 Sphenisco Chile solicita que al término de este proceso de consulta sea aprobada  DECLARATORIA COMO MONUMENTO NATURAL DE ESPECIE al PINGÜINO DE HUMBOLDT,  considerando el serio riesgo de exƟnción que enfrenta esta especie.
Las areas protegidas que lo tienen como onjeto de conservación no son suficientes para garantizar su recuperación y evitar su extinción.
Social y culturalmente es percibida como un ave carismática, emblemática única, inspiradora que le da identidad a las zonas donde se encuentran sus colonias. Es un símbolo cultural y natural que inspira la protección y la conservación de la biodiversidad. Así ha quedado evidenciado en el proceso de creación del Área de 
Conservación de Múltiples Usos Archipiélago de Humboldt y por las actividades de turismo que se realizan desde los años 90.  Es una atracción turística importante que contribuye a la generación de ingresos y empleo en las comunidades locales. ES UN BIOINDICADOR, UN CENTINELA DE LA SALUD DEL ECOSISTEMA MARINO.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
19851/Obs_Sphenisco_Chile 
_declaratoria 
_M.N_especie_S.humboldti.d
ocx

Cecilia Angélica Araya Rubilar naturalPerson 2026-01-30 20:25:59 Portal Web Obs. General La especie debe ser protegida de manera de preservar el equilibrio del ecosistema que lo sostiene.  Es absolutamente necesario.

Paola Mariana Alvarez Alcayaga naturalPerson 2026-01-30 20:27:13 Portal Web Obs. General Como humanos y responsables de gran parte de las amenazas que hoy en día afectan al medio ambiente, tenemos el deber de efectuar y movilizarnos en gestiones como ésta para visibilizar las problemáticas y hacer lo imposible por cuidar las especies con las que cohabitamos. Sobre todo el pinguino de humboldt, especie 
emblematica de la corriente de humboldt y muy amenazada.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
19867/carta declaratoria 
pinguino.docx

Matías Alonso Álvarez Alcayaga naturalPerson 2026-01-30 20:38:38 Portal Web Obs. General La preservación de la biodiversidad es muy importante, especialmente en estas épocas tan complicadas.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
19873/apoyo-al-pinguino-de-
humboldt-como-
monumento-natural-
1_firmado.docx

Ivette Alicia Manosalva Gatino naturalPerson 2026-01-30 20:43:16 Portal Web Obs. General Apoyo la declaración del pingüino de Humboldt como "Monumento Natural" del Estado de Chile, incluyendo su cuidado y protección de su habitad.
Camila Javiera Cobarrubia Clavijo naturalPerson 2026-01-30 20:44:10 Portal Web Obs. General Reconocer al pingüino 🐧

Valentina Ignacia Núñez Rebolledo naturalPerson 2026-01-30 20:53:02 Portal Web Obs. General C:

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
19883/Copia de propuesta 
ciudadana.pdf

Corporación para el Desarrollo de la Región de Atacama, CORPROA legalPerson 2026-01-30 21:35:19 Portal Web Obs. General Observaciones CORPROA

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
19904/Obs Declaratoria 
Pinguino.pdf

Benjamin Paolo Torres Cuvili naturalPerson 2026-01-30 21:38:00 Portal Web Obs. General Estoy de acuerdo con esta iniciativa, para decretar al pingüino de Humboldt como monumento natural. Es muy positivo proteger a la flora y fauna Chilena.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
19905/apoyo-al-pinguino-de-
humboldt-como-
monumento-natural-
1(Benja).pdf

Maria Alejandra Cordova Herrera naturalPerson 2026-01-30 21:44:31 Portal Web Obs. General Necesito de reconozca el pinguino de Humbol como Monumento Natural
Cristins Valesca Rojas Diaz naturalPerson 2026-01-30 21:45:34 Portal Web Obs. General La principal población reproductiva esta en Chile. Es una especie en peligro, por lo que es de suma importancia apoyar su protección.
Cristian Marcelo Pinto Contreras naturalPerson 2026-01-30 21:45:53 Portal Web Obs. General Considero importante y relevante el cuidado no sólo de esta especie de pingüino, sino que también la mirada seria, objetiva, sensible y colectiva, de lo que significa el cuidado del entorno en un mundo que no es solo humano.
Maria atractiva del carmen Herrera toloza naturalPerson 2026-01-30 21:49:38 Portal Web Obs. General Quisiera que reconociera al pinguino de humbol como monumento Natural
Fernando Andrés Sánchez Corbett naturalPerson 2026-01-30 21:55:26 Portal Web Obs. General Vivan los pingüinos
Andrea Rocío Aguilera Tello naturalPerson 2026-01-30 22:11:51 Portal Web Obs. General Apoyo que sea declarado Monumento Natural con la finalidad de conservar su especie y garantizar su resguardo legal.

Haydée De Las Mercedes Núñez Álvarez naturalPerson 2026-01-30 22:12:04 Portal Web Obs. General

1-Especie endémica y vulnerable
Vive solo en Chile y Perú y esta en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.

2-Indicador clave de salud marina
Si el pingüino esta mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el océano costero.

3-Rol ecológico irremplazable
Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes).

4-Patrimonio natural de Chile
Es parte de nuestra identidad costera y cultural; no se recupera si se pierde.

5-Alta presión industrial sobre su hábitat
Minería, puertos y transito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas.

Daniela Andrea Araya Urzúa naturalPerson 2026-01-30 22:19:04 Portal Web Obs. General apoto al pinguino de humboldt, como monumento natural

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
19935/apoyo-al-pinguino-de-
humboldt-como-
monumento-natural-1.docx

Pamela Alejandra Lamas Santelices naturalPerson 2026-01-30 22:21:55 Portal Web VISTOS El pingüino de humboldt es parte de la identidad costera y cultural de Chile, no se recupera si se pierde, protegerlo es proteger la biodiversidad 
Magdalena Pecori Tual naturalPerson 2026-01-30 22:25:43 Portal Web Obs. General Nuestro Deber como seres humanos pensantes y Responsables es Cuidar, Respetar y Proteger nuestro Planeta, la Naturaleza y las Especies que habitan en nuestro mundo
Fernanda Cavieres Paredes naturalPerson 2026-01-30 22:27:25 Portal Web Obs. General Especie endemica y vulnerable vive solo en Chile y Perú y están en peligro por actividad humana

Carlos Alonso Castro Pizarro naturalPerson 2026-01-30 22:45:18 Portal Web Obs. General El Pinguino de Humboldt DEBE ser declarado Monumento Natural como especie emblemática del Pacifico Sur, para fortalecer su resguardo legal, presentar normativas y proyectos en su favor para la protección de sus ecosistemas que abarcan desde Atacama a Valparaiso.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
19948/ibanez_p_r_2025_GEO
G.pdf

Diego Alonso Astudillo Opazo naturalPerson 2026-01-30 23:02:10 Portal Web Obs. General

Creo que debería ser declarado monumento nacional por: 

1) Especie endémica y vulnerable
Vive solo en Chile y Perú y está en peligro por actividades humanas. Protegerlo es proteger biodiversidad única.
2) Indicador clave de salud marina
Si el pinguino está mal, el ecosistema marino también. Su protección beneficia a todo el océano costero.
3) Rol ecológico irremplazable
Regula poblaciones de peces y conecta el ecosistema marino con el terrestre (guano, nutrientes).
4) Patrimonio natural de Chile
Es parte de nuestra identidad costera y cultural; no se recupera si se pierde.
5) Alta presión industrial sobre su hábitat
Minería, puertos y tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas.

Constanza Valentina Paz Cisterna González naturalPerson 2026-01-30 23:02:51 Portal Web Obs. General Apoyo la conservación de toda fauna en peligro

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
19958/carta de apoyo 
Constanza.docx

Pamela Tatiana Silva Salinas naturalPerson 2026-01-30 23:03:40 Portal Web Obs. General Los ecosistemas son muy delicados, se debe proteger el entorno del pingüino de Humboldt ya que es una especie fundamentales en los ecosistemas marinos al actuar como depredadores clave que regulan poblaciones de peces, calamares y krill, manteniendo el equilibrio de la cadena trófica.

Jocelyn Lorena Palacios Rodríguez naturalPerson 2026-01-30 23:08:01 Portal Web Obs. General
Creo que el Pingüino de Humboldt debe ser declarado como Monumento Natural, por que primeramente es un animal que está corriendo mucho peligro a causas principalmente antrópicas, como el cambio climático, la industria pesquera, también de especies invasoras, enfermedades, etc. Además  su colonia más grande se 
encuentra en nuestro país, por lo que debemos preservar tanto su hábitat como a la biodiversidad que la rodea.
Es muy importante este reconocimiento como Monumento natural, ya que de esta manera se pueden obtener y trabajar con mayores herramientas para darle la protección que debiese al encontrarse en estado vulnerable.

Claudia Barrera naturalPerson 2026-01-30 23:16:20 Portal Web Obs. General Apoyo
https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
19353/Mamá apoyo.pdf

Gabriela Antonia Ochoa Barrera naturalPerson 2026-01-30 23:16:42 Portal Web Obs. General Apoyo al pingüino de Humboldt
https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
19968/Gabi apoyo.pdf

Surimana Paz Pérez Díaz naturalPerson 2026-01-30 23:23:12 Portal Web VISTOS habita en las islas costeras de Chile
Bianca Romina Muñoz Figueroa naturalPerson 2026-01-30 23:33:06 Portal Web Obs. General chile es clave para su conservación y se considera una clase en peligro sin estas medidas de protección podrían desaparecer y después se lamentan diciendo “¿es que como?”

Álvaro Antonio Gómez González naturalPerson 2026-01-30 23:41:18 Portal Web Obs. General Solicito respetuosamente que, una vez concluido el proceso de consulta pública, se apruebe la declaratoria del Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) como Monumento Natural, como una herramienta prioritaria para fortalecer su protección y contribuir a su conservación a largo plazo.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
19986/apoyo-al-pinguino-de-
humboldt-como-
monumento-natural-1.docx

Macarena Paz Alejandra González Pizarro naturalPerson 2026-01-30 23:51:18 Portal Web CONSIDERANDO 7 - 16 De acuerdo con todo

oikonos ecosystem knowledge oikonos legalPerson 2026-01-30 23:51:41 Portal Web Obs. General Dado la situación actual de las bajas poblacionales reproductivas descritas por los cientificos tanto en chile como Peru, los altos casos de varamientos detectados por SERNAPESCA y la falta de investigación  y medidas de mitigación en amenazas descritas como la captura incidental, se considera necesario declarar a la especie 
pinguino de Humboldt Monumento Natural para apoyar las urgentes medidas de conservación que deben ser priorizadas y reforzadas,

oikonos ecosystem knowledge oikonos legalPerson 2026-01-30 23:51:41 Portal Web VISTOS

Se considera fundamental pedir información actualizada a los científios, ONGs y fundaciones que trabajan actualmente con la especie como Sphenisco, Dr. Alejandro Simeone, Dr, Guillemro Luna, Verónica López para comprender la información aún no publicada y que presenta datos como las ultimas estimaciones poblacionales 
que reflejan menos de 2000 parejas reproductivas en Chile en 2025 (P. Arce comunicación personal) y Verónica López quien puede presentar los datos referentes la necesidad de investigar y mitigar las interacciones con pesqueria. Otras Bibliografia de utilidad se agrega aqui. 
Simeone, A., Bernal, M., Meza, J., Yáñez, J., & Wallace, R. (2003).
Status and distribution of Humboldt penguin (Spheniscus humboldti) populations along the Chilean coast. Bird Conservation International, 13(2), 153–166.
https://doi.org/10.1017/S0959270903003151
Wallace, R. S., & Araya, B. (2015).
Distribution and abundance of Humboldt Penguins (Spheniscus humboldti) in Chile.
En: Boersma, P. D., Borboroglu, P. G. (eds.)
Penguins: Natural History and Conservation. University of Washington Press.
Simeone, A., Luna-Jorquera, G., Bernal, M., Garthe, S., Sepúlveda, F., Villablanca, R., & Wallace, R. (2018).
Population trends and conservation status of the Humboldt Penguin (Spheniscus humboldti). Marine Ornithology, 46, 1–10.
Simeone, A., & Luna-Jorquera, G. (2012). Uncertain effects of fisheries on Humboldt Penguins (Spheniscus humboldti) in Chile. Marine Ornithology, 40, 155–160.
Segura-Cobeña, et al. (2025). Using rapid assessments of bycatch of Humboldt Penguins (Spheniscus humboldti) in Peru and Chile to help identify conservation priorities.Royal Society Open Science, 12: 250319. https://doi.org/10.1098/rsos.250319

oikonos ecosystem knowledge oikonos legalPerson 2026-01-30 23:51:41 Portal Web CONSIDERANDO 1 - 6
CONSIDERANDO 5.
Que, el Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti) es un ave marina endémica del sistema de la Corriente de Humboldt que fluye a lo largo de la costa de Chile y Perú, constituyéndose como una especie emblemática y ave insignia de dicho gran ecosistema marino, cuya conservación reviste un alto interés ecológico, 
científico y estratégico para Chile. Constituye una de las aves marinas de mayor interés científico, siendo una de las especies más estudiadas a nivel nacional e internacional, lo que ha permitido contar con una base sólida de antecedentes técnicos que respaldan la adopción de medidas de protección reforzadas.

Sebastián Marcelo Morales Galindo naturalPerson 2026-01-30 23:53:49 Portal Web Obs. General La reserva de humboldt tiene una importancia clave para la biodiversidad del planeta, siendo un punto donde aguas submarinas logran salir a flote y permitir la creación de nuevos recursos marinos. El mantener esta ubicación protegida tiene una importancia para toda la biodiversidad y el balance de fauna.

Ignacio Esteban Quezada Cabezas naturalPerson 2026-01-27 10:38:26 Portal Web Obs. General Excelente iniciativa
Pamela Del Carmen Ojeda Carrasco naturalPerson 2026-01-27 10:44:10 Portal Web Obs. General a favor!
Tatiana Vallejos naturalPerson 2026-01-27 12:10:44 Portal Web Obs. General Está en peligro de extinción
Pablo Francisco Wajner Galaz naturalPerson 2026-01-27 12:42:11 Portal Web Obs. General Salvar a estos seres maravillosos
Carolina Stephanie Vallejos González naturalPerson 2026-01-27 13:34:56 Portal Web Obs. General Esta en peligro de extinción
Constanza Jessica Maribet Traipe Reuque naturalPerson 2026-01-27 18:45:10 Portal Web Obs. General Patrimonio nacional, parte de nuestra identidad costera, y por andar de traje muy elegante ❤

Mayra Cortés Ondarza naturalPerson 2026-01-27 19:27:09 Portal Web Obs. General Alta presión industrial sobre su hábitat
Minería, puertos y tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas.

Gonzalo Andrés Plaza Vergara naturalPerson 2026-01-27 19:51:03 Portal Web Obs. General Esta es una medida completamente necesaria frente a las ideologías que desmerecen la vida de otros seres vivos, y pues cada vez que sea posible, como es la ocasión, se debe actuar por protegerlos.
Claudia Andrea Bestard Sandoval naturalPerson 2026-01-27 22:03:55 Portal Web Obs. General Hoy en dia, se ignora la importancia de los animales y naturaleza, les debemos respeto y consideración. No puede ser, que se tenga que llegar hacer una consulta para protegerlos
Fabián Alexis Troncoso Montes naturalPerson 2026-01-28 01:06:50 Portal Web Obs. General Minería, puertos y tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas, por lo que se deben proteger
María Cecilia Chandía Jara naturalPerson 2026-01-28 12:25:19 Portal Web Obs. General Protegemos la naturaleza
Carolina Alejandra Cifuentes Quiñinao naturalPerson 2026-01-28 12:50:01 Portal Web Obs. General Cuidar la Naturaleza es parte de todos nosotros!!
Alejandra Ivette Peña Molina naturalPerson 2026-01-28 14:05:58 Portal Web Obs. General Cuidemos la naturaleza!
Susana Albertina Collarte Alvarado naturalPerson 2026-01-28 14:14:23 Portal Web VISTOS consideren esto y sean valientes en su mision de proteger 

Camila Ignacia Paredes Venegas naturalPerson 2026-01-28 14:14:45 Portal Web Obs. General Adjunto documento

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
18086/apoyo-al-pinguino-de-
humboldt-como-
monumento-natural-1.docx

Javiera Cardenas naturalPerson 2026-01-28 16:19:19 Portal Web Obs. General Cuidemos a los que no tienen voz somos los únicos que podemos salvar su hábitat
Javier Ignacio Bustamante Basly naturalPerson 2026-01-28 16:59:31 Portal Web Obs. General Hay que declararlo como monumento nacional más aún cuando está a un paso de estar en peligro.
Viviana Del Carmen Fres Fres naturalPerson 2026-01-28 19:57:39 Portal Web Obs. General Cuidar nuestra naturaleza, nuestros animales es idonio para seguir desarrollandonos como seres Humanos
Natalia Fernanda Soto Guzmán naturalPerson 2026-01-28 20:57:58 Portal Web Obs. General Patrimonio natural de Chile, es parte de nuestra identidad costera y cultural. No se recupera si se pierde y ya tiene muchos factores que lo hacen vulnerable. Debe ser protegido

Tenemos que proteger a nuestras especies nativas Cygnus business 2026-01-28 23:29:39 Portal Web Obs. General Por nuestros pingünos

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
18585/apoyo-al-pinguino-de-
humboldt-como-
monumento-natural-1.docx

Solange Alejandra Saldías Torres naturalPerson 2026-01-28 23:47:27 Portal Web Obs. General Conservemos la naturaleza
Nicolás Humberto Benavente Monroy naturalPerson 2026-01-29 07:32:27 Portal Web Obs. General Se debe actuar activamente en la protección del patrimonio cultural y natural de nuestro pais para contrarestar el avance del extractivismo descontrolado.

Catalina Alejandra Velazco Marambio naturalPerson 2026-01-29 08:52:49 Portal Web Obs. General Es bueno que exista participación ciudadana para desarrollar una planificación sustentable en nuestro país, espero que todo salga bien.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
18715/propuesta 
ciudadana.docx

Claudia Nicole Andrea Rojo Malgue naturalPerson 2026-01-29 09:00:49 Portal Web Obs. General A favor de todo lo que los proteja

Margarita Rosío Elizabeth Olivares Teillier naturalPerson 2026-01-29 09:13:58 Portal Web Obs. General Hay que cuidar lo que es vital

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
18731/apoyo-al-pinguino-de-
humboldt-como-
monumento-natural-1.docx

Gloria Alejandra Donoso Cuevas naturalPerson 2026-01-29 09:34:58 Portal Web Obs. General Adjunto carta

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
18747/apoyo-al-pinguino-de-
humboldt-como-
monumento-natural-1.docx

Rodrigo Ignacio Vergara Rojas naturalPerson 2026-01-29 10:29:00 Portal Web Obs. General Documento adjunto

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
18791/apoyo-al-pinguino-de-
humboldt-como-
monumento-natural-1.docx

Camila Daniela Vera Quispe naturalPerson 2026-01-29 11:17:14 Portal Web Obs. General Alta presión industrial sobre su hábitat: Minería, puertos y tránsito marítimo amenazan directamente a sus colonias reproductivas. Declarado recientemente en peligro de extinción.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
18836/apoyo-al-pinguino-de-
humboldt-como-
monumento-natural-1.docx

Jorge Patricio Frías Cea naturalPerson 2026-01-29 12:04:41 Portal Web Obs. General Hola todo chile debería ser parte de esta iniciativa . tenemos la obligación como seres humanos de cuidar a los a todos los animales que habitan la tierra .

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
18878/apoyo-al-pinguino-de-
humboldt-como-
monumento-natural-
Jorge.docx

Leyla Valenzuela naturalPerson 2026-01-29 12:12:14 Portal Web Obs. General No al maltrato animal
Leyla Valenzuela naturalPerson 2026-01-29 12:12:14 Portal Web VISTOS No al maltrato animal 

Daniela Belén Mora Zárate naturalPerson 2026-01-29 12:41:16 Portal Web Obs. General Es importante escuchar a la ciudadanía cuando se pronuncia respecto a la importancia de sus bienes naturales nacionales. El resto está descrito todo en la carta adjunta

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
18909/apoyo-al-pinguino-de-
humboldt-como-
monumento-natural-1.docx

Daniela Paz Cortés Cuevas naturalPerson 2026-01-29 13:07:15 Portal Web Obs. General Carta adjunta

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
18935/inbound250984620101
4452969.docx

Guillermo Castillo naturalPerson 2026-01-29 14:19:56 Portal Web Obs. General Adjunto mis observaciones

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
18986/apoyo-al-pinguino-de-
humboldt-como-
monumento-natural-1.pdf

Alejandra Andrea Pérez González naturalPerson 2026-01-29 14:46:04 Portal Web Obs. General Se describe todo en el documento adjunto.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
19001/apoyo-al-pinguino-de-
humboldt-como-
monumento-natural-1.docx

Brian Baeza naturalPerson 2026-01-29 15:38:23 Portal Web Obs. General Es nuestro deber cuidar la naturaleza, y permitirle a generaciones venideras que puedan también disfrutarlas.

Eduardo Esteban Romero Chávez naturalPerson 2026-01-29 15:43:23 Portal Web Obs. General La vida siempre!!!
Cuidemos el bello y único planeta que tenemos

Yi-chun Lin naturalPerson 2026-01-29 15:52:35 Portal Web Obs. General Protejamos la naturaleza!

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
19053/propuesta 
ciudadana.docx

Luis Alberto Vera Cortés naturalPerson 2026-01-29 16:50:19 Portal Web Obs. General cada uno tiene su importancia en el equilibrio de la naturaleza e irremediablemente nos afectará por eso hay que aprobar esto
Carolina Martini naturalPerson 2026-01-29 16:54:32 Portal Web Obs. General Es muy importante para el equilibrio  marítimo chileno, cumpliendo su rol en la cadena alimentaria y la salud marítima debemos proteger como patrimonio macional
Juan Alonso Reyes Cáceres naturalPerson 2026-01-29 17:09:45 Portal Web Obs. General Es necesario agilizar procesos, hay organizaciones que, para apoyar solo requieren un click.  Estoy contestando todo pero lo encuentro engorroso.

leonel cremona naturalPerson 2026-01-29 18:12:41 Portal Web Obs. General fundamental para la prosecucion de la vida toda

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
19160/apoyo-al-pinguino-de-
humboldt-como-
monumento-natural-1.docx

Kevin Nicolás Reynolds Benavides naturalPerson 2026-01-29 19:08:31 Portal Web Obs. General Sentido común.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
19182/apoyo-al-pinguino-de-
humboldt-como-
monumento-natural-1 (1) 
(1).docx

Francisca Paz Chanique Marcos naturalPerson 2026-01-29 19:53:48 Portal Web Obs. General es super importante ya que al igual q otros animales merece ser valorado

Isadora Miranda Schleyer naturalPerson 2026-01-29 22:34:32 Portal Web Obs. General Adjunto carta.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
19293/apoyo-al-pinguino-de-
humboldt-como-
monumento-natural-1.docx
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Sol Primavera Flores González naturalPerson 2026-01-29 23:06:06 Portal Web Obs. General Cuidemos la naturaleza! #Noadominga

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
19323/Qyc9fBjZW4SdQWED0
nYwov20DmiflO17iD7VwDQs.
pdf

DIEGO ISMAEL Diaz Tell naturalPerson 2026-01-29 23:58:17 Portal Web Obs. General Se adjunta carta

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
19373/apoyo-al-pinguino-de-
humboldt-como-
monumento-natural-1.docx

Tamara Berrios naturalPerson 2026-01-30 00:27:08 Portal Web Obs. General Es necesario!!! Cuidemos lo nuestro
Areli Jahzeel Andrea Navarro Lazcano naturalPerson 2026-01-30 09:31:26 Portal Web Obs. General Debemos proteger nuestra naturaleza y animales endémicos presentes en la misma, es nuestro deber como ciudadanos proteger y no destruir

Víctor Alfonso Ledezma Vega naturalPerson 2026-01-30 10:03:27 Portal Web Obs. General Esto no debería estar en conversación, la naturaleza se debe respetar y proteger.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
19517/propuesta 
ciudadana.docx

Joel Sebastián Torres Carrasco naturalPerson 2026-01-30 10:52:57 Portal Web Obs. General Creo que es un proyecto sólido para ser aprobado.

Eduardo Javier Silva Silva naturalPerson 2026-01-30 11:02:33 Portal Web Obs. General Se adjunta documento.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
9846/propuesta 
ciudadana.docx

Nicolas Cifraa naturalPerson 2026-01-30 12:11:29 Portal Web Obs. General Al estar en un estado de peligro, es muy importante mostrarlo.

Luis Felipe Jara Altamirano naturalPerson 2026-01-30 12:11:33 Portal Web Obs. General .

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
19624/apoyo-al-pinguino-de-
humboldt-como-
monumento-natural-1.docx

Lyn Alexander Vergara Ramos naturalPerson 2026-01-30 12:36:35 Portal Web Obs. General A CUIDAR LA NATURALEZA, SI A LA PROTECCIÓN
Catalina Yz León naturalPerson 2026-01-30 12:44:02 Portal Web Obs. General Al estudiar la carrera de medicina veterinaria puedo dar fé de la importancia ecológica y el impacto que esté tiene en la cadena trófica y el correcto desarrollo del hábitat, también siendo su presencia un bioindicador de nuestros mares

Felipe Andrés Hernández Alarcón naturalPerson 2026-01-30 13:16:29 Portal Web Obs. General Hay que defender y cuidar los sistemas naturales, porque sin ellos no somos nada.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
19661/propuesta 
ciudadana.docx.pdf

Consuelo Soledad Poblete Ortiz naturalPerson 2026-01-30 15:40:10 Portal Web Obs. General .

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
19735/c apoyo-al-pinguino-
de-humboldt-como-
monumento-natural-1.docx

respetó, cuidado tadia legalPerson 2026-01-30 17:15:15 Portal Web VISTOS respeto, los chilenos somos reconocidos en el extranjero por lo respetuoso si que somos, dando como ejemplo cómo manejamos y sedemos el paso peatonal, porque nos llamarían respetuosos si no reapetamos a nuestros animales

Sara Danae Vera Loyola naturalPerson 2026-01-30 17:34:12 Portal Web Obs. General Sin comentarios.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
19796/Copia de Copia de 
propuesta ciudadana.docx

Juan Barrios naturalPerson 2026-01-30 18:34:53 Portal Web Obs. General Es de Chile y hay que proteger su hábitat está siendo amenazado.

Jaime Luis Osvaldo Santana López naturalPerson 2026-01-30 19:59:16 Portal Web Obs. General Se adjunta observacion

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
19859/Informe_Pinguino_de_
Humboldt_Patrimonio_Natur
al_Chile.docx

Jocelyn del Carmen Araya Cornejo naturalPerson 2026-01-30 21:16:39 Portal Web Obs. General Cuidemos la naturaleza!!!
Carolina Cornejo Cáceres naturalPerson 2026-01-30 22:39:02 Portal Web Obs. General Patrimonio natural de Chile. Forma parte de nuestra identidad costera y cultural; no se puede recuperar si se pierde.

Monica Aguilera naturalPerson 2026-01-30 22:51:59 Portal Web Obs. General Es importante para nuestro eco-sistema geográfica natural.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
19951/inbound424512849542
7726743.docx

Carla Alejandra Muñoz Muñoz naturalPerson 2026-01-30 23:07:13 Portal Web Obs. General Patrimonio natural de Chile. Es parte de nuestra identidad costera y cultura, no se recupera si se pierde.
Agatha Brissi Toro Taucán naturalPerson 2026-01-23 09:32:45 Portal Web Obs. General Yo quiero que se conserve la vida de los animales. Es un atractivo natural turístico y hermoso.
Catalina Rybertt Aspe naturalPerson 2026-01-23 10:04:04 Portal Web VISTOS Aprobar el proyecto de protección 
Magdalena Paz Chacón Valenzuela naturalPerson 2026-01-23 10:04:56 Portal Web Obs. General Gracias por consultar a la ciudadanía.
Daniela Andrea Jara Uribe naturalPerson 2026-01-23 10:15:55 Portal Web Obs. General A favor de la petición
María Pía Daniela Iocco Barías naturalPerson 2026-01-23 10:18:03 Portal Web Obs. General Me gustaria votar a favor
Carolina Isabel Adasme Henríquez naturalPerson 2026-01-23 10:21:56 Portal Web CONSIDERANDO 1 - 6 Debe ser declarado como monumento natural 
Alejandra Maria Garcia Alamo naturalPerson 2026-01-23 10:31:59 Portal Web CONSIDERANDO 17- 21 .
Ignacio Andrés Ferrada Campillay naturalPerson 2026-01-23 10:33:41 Portal Web VISTOS A favor de declararlo monumento nacional
Aura Del Sol Yáñez Tapia naturalPerson 2026-01-23 10:35:19 Portal Web VISTOS Me parece fundamental 
María José Salazar Gallardo naturalPerson 2026-01-23 10:36:36 Portal Web Obs. General Voto a favor de la protección
Marcelo Iván Narváez Torres naturalPerson 2026-01-23 10:45:23 Portal Web Obs. General Conserven
Pablo Ignacio Solar Jara naturalPerson 2026-01-23 10:49:57 Portal Web Obs. General A favor de declararlo monumento nacional
Zoe Valentina Quezada Gutiérrez naturalPerson 2026-01-23 11:06:13 Portal Web Obs. General Me gusta la propuesta, es de vital importancia resguardar el bienestar de nuestros animales que son escenciales para la naturaleza.
Rodrigo Ignacio Zuloaga Córdova naturalPerson 2026-01-23 11:12:39 Portal Web Obs. General Es de suma importancia su consideración como monumento nacional. Se tiene muy desprotegido su hábitat y las implicaciones de su importancia ecológica en Chile es grande, sin ellos se pierde un circuito muy importante a nivel ecológico
Gonzalo Isaac Aroca Madariaga naturalPerson 2026-01-23 11:17:37 Portal Web Obs. General Estoy a favor de darle el titulo de monumento natural a este precioso animal
Carolina Paulette Sepúlveda Parra naturalPerson 2026-01-23 11:19:24 Portal Web Obs. General Me encuentro a favor de la propuesta.
Johanna Osorio naturalPerson 2026-01-23 11:30:06 Portal Web Obs. General Proteger
Johanna Osorio naturalPerson 2026-01-23 11:30:06 Portal Web VISTOS Protegwr
Amaia Ignacia Hormazábal Ponce naturalPerson 2026-01-23 11:45:02 Portal Web Obs. General A favor de la propuesta, como patrimonio natural de nuestro país, es parte de nuestra identidad costera y cultural; no se recupera si se pierde. Ademas hay alta presión industrial sobre su habitat.
Soffia Alexandra Rodríguez Altamirano naturalPerson 2026-01-23 11:49:29 Portal Web Obs. General Una observacion simple, deben hacerlo porque es la unuca forma de protegerlo de las intenciones nefastas de la industria chilena e indirectamente proteger su habitat antes que se regale todo el el proximo periodo presidencial
Judicsi Marilyn Becerra Olguín naturalPerson 2026-01-23 12:21:49 Portal Web Obs. General A favor
Sergio FABIÁN GONZÁLEZ TAPIA naturalPerson 2026-01-23 12:22:09 Portal Web Obs. General Es necesario proteger a quienes no votan...
Piero Alexander Araya Quilodrán naturalPerson 2026-01-23 12:23:10 Portal Web Obs. General A favor de la declaratoria
Camila Alejandra Santander Venegas naturalPerson 2026-01-23 12:35:12 Portal Web Obs. General Estoy favor del monumento nacional
Ignacio Enrique Vega Basly naturalPerson 2026-01-23 12:53:12 Portal Web Obs. General Declararlo patrimonio natural
Valeria Andrea Osorio Cortés naturalPerson 2026-01-23 13:08:28 Portal Web VISTOS Estoy a favor de esta consulta cuidadana
gabriela navea naturalPerson 2026-01-23 13:08:45 Portal Web VISTOS a favor de declararlo monumento natural 
Sara Alegria naturalPerson 2026-01-23 13:41:26 Portal Web Obs. General Patrimonio natural de Chile. Es parte de nuestra identidad costera y cultural, no se recupera si se pierde.
Almendra Danae Belén Mellado Lee naturalPerson 2026-01-23 13:45:22 Portal Web Obs. General Especial endémica y vulnerable.
José Ignacio Soto Madrid naturalPerson 2026-01-23 14:19:35 Portal Web Obs. General Cuidar a los Animales
Jean Andrés Arcos Vera naturalPerson 2026-01-23 14:27:15 Portal Web VISTOS Si, debe ser considerado 
Valentina Ignacia Véliz Soto naturalPerson 2026-01-23 14:56:14 Portal Web Obs. General A favor de declarar esta especia como monumento nacional
Patricia Constanza Rojas Quitral naturalPerson 2026-01-23 15:05:49 Portal Web Obs. General Patrimonio natural de Chile, es parte de nuestra identidad costera y cultural; no se recupera si se pierde.
Francisca Silva Holloway naturalPerson 2026-01-23 15:09:34 Portal Web Obs. General Es un patrimonio nacional y es único en el mundo! Hay que cuidarlo y protegerlo
Katalina María Paz Bouldres Vergara naturalPerson 2026-01-23 15:20:24 Portal Web Obs. General Patrimonio natural de Chile, es parte de nuestra identidad costera y cultural, no se recupera si se pierde
Josefa Vega naturalPerson 2026-01-23 15:38:36 Portal Web Obs. General Esto es un gran paso en la consecarción de espefmcias nativas y su tuición
Gloria Cortes naturalPerson 2026-01-23 16:27:13 Portal Web Obs. General Rol ecológico irremplazable
Christine Annette Etchart Mauriziano naturalPerson 2026-01-23 16:30:25 Portal Web Obs. General Protejamos nuestra naturaleza y patrimonio
Cinthia Yasel Olivares Acevedo naturalPerson 2026-01-23 16:36:30 Portal Web VISTOS Es un atractivo turístico,  sector económico que sustenta a muchas familias y que lo será siempre por su sustentabulidad
Catalina Antonia Barraza Araya naturalPerson 2026-01-23 16:58:45 Portal Web Obs. General Es patrimonio natural de Chile. Forma parte de nuestra identidad costera y cultural; no se recupera y no se conversa, corre el riesgo de ser pérdida.

María Alejandra Cancino Sánchez naturalPerson 2026-01-23 17:10:26 Portal Web Obs. General Alta presión industrial sobre su hábitat
Minería, puertos y tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas.

Fernanda Belén Quevedo Romero naturalPerson 2026-01-23 17:20:51 Portal Web Obs. General Es importante que se apruebe este proyecto ya que debemos proteger a nuestros animales nacionales

Dafne Aracely Yovanovich Palma naturalPerson 2026-01-23 17:23:02 Portal Web Obs. General
Patrimonio cultural de Chile.
Es parte de nuestra identidad costera y cultural; no se recupera si se pierde
Salvenlos !

Bárbara Lagos naturalPerson 2026-01-23 17:26:35 Portal Web Obs. General Es un animal que regula la la población de peces, por lo que es muy importante protegerlo; está en peligro por actividades humanas y es nuestro deber cuidarlo.
Lissette Giannina Gonzalez Ossandon naturalPerson 2026-01-23 18:02:41 Portal Web Obs. General Se debe considerar como monumento nacional
Nadia Adelaida Quezada Barrera naturalPerson 2026-01-23 18:04:12 Portal Web Obs. General Estoy a favor de la propuesta
Damaris Lizbeth Medinelli Tapia naturalPerson 2026-01-23 18:10:07 Portal Web Obs. General Debe ser declarada monumento natural!
Karen Fuentes naturalPerson 2026-01-23 18:18:34 Portal Web Obs. General Es parte de nuestra identidad costera y no se puede recuperar
Nicole Constanza Fabres Páez naturalPerson 2026-01-23 18:29:29 Portal Web CONSIDERANDO 17- 21 Vivo en Canada y saber que muchos conocen nuestro Pais por reconocer a estos animales es muy importante
Felipe Hernán Sepúlveda Muñoz naturalPerson 2026-01-23 18:33:28 Portal Web VISTOS Es bueno proteger a la fuana sobretodo con proyectos que amenazan todo 
Franchesca Yessenia Alvear Ortiz naturalPerson 2026-01-23 19:21:50 Portal Web CONSIDERANDO 7 - 16 La alta presión de la industria en la zona a afectado su población y colonias reproductivas .
Vanessa Valentina Pérez Soto naturalPerson 2026-01-23 20:02:45 Portal Web Obs. General Maravillosa iniciativa

Matias Saldaña naturalPerson 2026-01-23 20:13:45 Portal Web Obs. General vive principalmente en chile y peru por ende es endemeico de nuestro pais, su presencia es fundamental para la salud de nuestro oceano y protegerlo es sinonimo de proteger todo nuestro ecostiema marino costero, es parte de nuestra identidad como chileneos porque aparece en documentales, libros y viajes en nuestro pais. 
declararlo patrimonio seria simbolo de nuestro orgullo y generaria una responsabilidad nacional en mantenerlo, mas aun cuando esta en peligro de extincion.

Matias Saldaña naturalPerson 2026-01-23 20:13:45 Portal Web CONSIDERANDO 1 - 6 bastante cercano a lo propuse, no habia leido el documento antes de escribir mi observacion
Romina Francesca Fica Rivera naturalPerson 2026-01-23 20:23:41 Portal Web Obs. General A favor de declararlo Monumento Nacional

Zihara Milagros Olivera Lozano naturalPerson 2026-01-23 20:46:22 Portal Web Obs. General Un par de razones, pero existen muchas más. Es muy importante generar consciencia por los animales y la naturaleza en la que habitamos antes de que sea demasiado tarde.

https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
14351/Observación pingüino 
de Humboldt .pdf

Mónica Jeannette Lemunao Colicheo naturalPerson 2026-01-23 20:51:35 Portal Web CONSIDERANDO 1 - 6 Ojalá sea una rama del ministerio al que corresponda trabaje directamente con especialistas en recuperación de lugares donde anidan , habitan y hacen su vida .  También creo que hay que dejar una carretera maritima para que no se transite barcos , buques etc
Valentina Baeza naturalPerson 2026-01-23 21:25:25 Portal Web VISTOS simplemente un hermoso animal que merece nuestra preocupación y protección 
Anaís Kiara Rivas Guajardo naturalPerson 2026-01-23 21:28:14 Portal Web Obs. General Son un patrimonio natural invaluable que jamás se podría recuperar si no los protegemos.

Catalina Andrea Opazo Aguilera naturalPerson 2026-01-23 21:34:08 Portal Web Obs. General Regula poblaciones de peces y conecta el ecostistema marino con el terrestre a través de guano y otros nutrientes.
Sobre la misma, hay alta presión industrial sobre su hábitat como actividades marítimas, de minería, etc, lo que lleva al riesgo del primer punto.

Paloma Josefa Silva Aguirre naturalPerson 2026-01-23 22:06:21 Portal Web Obs. General Es un patrimonio natural de Chile; parte de nuestra identidad costera y cultural, por lo que es importante protegerlo y a su ambiente, especialmente cuando la industria minera amenaza constantemente su hábitat afectando directamente sus colonias reproductivas.
Kyre Yaritza Aguilera Pérez naturalPerson 2026-01-23 22:38:20 Portal Web Obs. General Hay que cuidar la naturaleza
Constanza Belén Yáñez Gangas naturalPerson 2026-01-23 22:47:02 Portal Web Obs. General Me parece muy relevante hacerlo
Iris Viviana Rodríguez Vega naturalPerson 2026-01-23 22:58:35 Portal Web Obs. General Me gusta mucho el proyecto
Nicole Michelle Donoso Carrasco naturalPerson 2026-01-23 23:11:43 Portal Web CONSIDERANDO 7 - 16 Es muy importante realizar está acción 
Matilda Josefa Santiller Flores naturalPerson 2026-01-23 23:17:48 Portal Web Obs. General Me encantaría que se declarara monumento natural este animalito, para así asegurar su vida y bienestar
Constanza Nicol González Díaz naturalPerson 2026-01-23 23:24:48 Portal Web Obs. General Animal en peligro de extinción con rol ecológico indispensable
Sebastián Patricio Morales Villalobos naturalPerson 2026-01-24 00:30:15 Portal Web CONSIDERANDO 1 - 6 Perfecto equilíbrio 
Manuel Andrés Arenas Sepúlveda naturalPerson 2026-01-24 01:01:27 Portal Web VISTOS A favor de la declaración 
Vittalia Andree Díaz Cruz naturalPerson 2026-01-24 06:49:51 Portal Web Obs. General Aprobar petición
Paloma Fernanda Lara García naturalPerson 2026-01-24 07:55:11 Portal Web CONSIDERANDO 7 - 16 Son un patrimonio natural de Chile, son parte de nuestra identidad costera cultural que no se recuperará una vez pérdida 
Ximena Elvira Ríos Carrasco naturalPerson 2026-01-24 09:08:23 Portal Web VISTOS Razones para declararlo monumento nacional
Valentina Belén Ávila Ávila naturalPerson 2026-01-24 09:14:53 Portal Web VISTOS Declararlo monumento nacional !!
Paula Delicia Guerra Troncoso naturalPerson 2026-01-24 09:39:22 Portal Web Obs. General A favor de declararlo monumento natural
Paula Delicia Guerra Troncoso naturalPerson 2026-01-24 09:39:22 Portal Web CONSIDERANDO 1 - 6 A favor de declararlo monumento natural 
Camila Alejandra Campos Yáñez naturalPerson 2026-01-24 10:19:27 Portal Web Obs. General Patrimonio natural de Chile, es parte de nuestra identidad costera y cultural, no se recupera si se pierde
Carol Janette Stevens Hidalgo naturalPerson 2026-01-24 10:42:35 Portal Web Obs. General Patrimonio natural de Chile
Melissa Constanza Ochoa Guerrero naturalPerson 2026-01-24 11:04:21 Portal Web VISTOS Considerar los gráficos y datos duros sobre la vida de los pigüinos.
Daniela Alejandra Ibáñez Cordero naturalPerson 2026-01-24 11:04:31 Portal Web Obs. General Es súper importante que se pueda votar, gracias
Clotilde Teresa Guajardo Salas naturalPerson 2026-01-24 11:09:52 Portal Web Obs. General Patrimonio natural de chile
Camila Paz Carvallo Sáez naturalPerson 2026-01-24 11:31:41 Portal Web CONSIDERANDO 1 - 6 A favor
Sofía Sarei Cerda Orellana naturalPerson 2026-01-24 12:05:44 Portal Web Obs. General Alta presión industrial sobre su hábitat. Minería, puertos y tránsito marino afectan y amenazan directamente sus colonias reproductivas
Irma Yanelle Velasco Corcino naturalPerson 2026-01-24 12:47:54 Portal Web Obs. General Patrimonio natural de Chile,su protección beneficia a todo el océano costero, está en peligro por la acción humana.
Benjamín Andrés Barraza Órdenes naturalPerson 2026-01-24 13:10:15 Portal Web Obs. General Qué animal tan hermoso, cualquiera que llega a verlo queda encantado, como cuando uno ve una estrella fugaz
Stephanie Lía Maxiel Rivera Zuleta naturalPerson 2026-01-24 13:33:47 Portal Web VISTOS Me parece una excelente media en general. Pudiendo ser sometida a mejores y mayores medidas de cuidado y que este fuera estricto. 
Dafne Alejandra Aravena Miranda naturalPerson 2026-01-24 14:38:44 Portal Web VISTOS Debe ser declarado monumento nacional
Sofía Carolina Villalobos Contreras naturalPerson 2026-01-24 16:32:15 Portal Web Obs. General Alta presión industrial sobre su hábitat: Minería, puertos y tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas.
Mariana Valentina Jil Bernal naturalPerson 2026-01-24 16:52:26 Portal Web VISTOS rol ecológico irremplazable  
Javiera Valentina Jofré Toledo naturalPerson 2026-01-24 16:57:02 Portal Web Obs. General Patrimonio cultural de Chile
Valentina Pilar Rioseco Castillo naturalPerson 2026-01-24 17:06:01 Portal Web Obs. General Patrimonio Natural de nuestro pais. Es parte de nuestra identidad costera y cultura,; no se recupera si se pierde, ademas se encuentroa en constante amenaza debido a proyectos industriales
Amaia Bustamante Garmendia naturalPerson 2026-01-24 18:22:06 Portal Web Obs. General Debería declararse monumento natural.
Hugo Ignacio Rojas Condores naturalPerson 2026-01-24 18:26:58 Portal Web Obs. General Estoy a favor de declararlo monumento nacional
Karla Andrea Sanchez González naturalPerson 2026-01-24 18:45:01 Portal Web CONSIDERANDO 7 - 16 Es un patrimonio natural de Chile ya que es parte de nuestra identidad costera y cultural. Ya que no se recuperaría si se llega a perder donde sería una terrible pérdida y catastrófica a nivel marino.
Marcela Pozo Aguirre naturalPerson 2026-01-24 19:31:43 Portal Web VISTOS Su hábitat esta afectado por las amenazas de la producción minera
Marcela Pozo Aguirre naturalPerson 2026-01-24 19:31:43 Portal Web CONSIDERANDO 7 - 16 Su hábitat esta afectado por las amenazas de la producción minera
Alejandra Zarate naturalPerson 2026-01-24 19:52:43 Portal Web VISTOS  su hábitat esta afectado por las amenazas de la producción minera 

Tania Alejandra Pedraza Varas naturalPerson 2026-01-24 20:41:14 Portal Web Obs. General Es una especia endémica y vulnerable, con un rol ecológico muy importante.
Protejamos nuestra naturaleza!

Tania Christy Prieto Abarca naturalPerson 2026-01-24 21:08:16 Portal Web Obs. General Alta presión industrial sobre su habitat
Karen Urrutia naturalPerson 2026-01-24 22:18:22 Portal Web Obs. General Cuidar lo más hermoso que tenemos y para el futuro.
Alicia Ester García Sepúlveda naturalPerson 2026-01-24 23:02:53 Portal Web CONSIDERANDO 7 - 16 Son un patrimonio natural de Chile, son parte de nuestra identidad costera cultural que no se recuperará una vez pérdida
Fernanda Cecilia Torres naturalPerson 2026-01-24 23:06:16 Portal Web Obs. General Forma parte del patrimonio natural de Chile ya que forma parte de nuestra identidad cultural y costera, por lo que hay que protegerlo antes de que sea muy tarde y no se pueda recuperar.
Claudia Andrea Fernández Gaete naturalPerson 2026-01-25 00:04:32 Portal Web Obs. General Alta presión ambiental sobre su hábitat, por ejemplo las mineras, puertos, etc. Afectan su vida natural y amenazan su reproducción.
Matías Daniel Baigorria Muñoz naturalPerson 2026-01-25 00:36:25 Portal Web Obs. General A favor
Claudio Oscar Donoso Hiriart naturalPerson 2026-01-25 00:56:23 Portal Web Obs. General Basta de saquear la naturaleza para alimentar codicia y guerras
Vanessa Marina Nicolet Roblero Varas naturalPerson 2026-01-25 01:17:43 Portal Web Obs. General Patrimonio natural de Chile, es parte importante de nuestra identidad costera y cultural. No puede ser recuperado si se pierde
Elia Beatriz Quiroz González naturalPerson 2026-01-25 10:09:41 Portal Web Obs. General Me parece excelente está iniciativa
Maximiliano Andrés Briones Espinosa naturalPerson 2026-01-25 10:44:06 Portal Web Obs. General Creo que si debe ser considerado monumento nacional
Karla Elizabeth Romero Seguel naturalPerson 2026-01-25 11:39:32 Portal Web Obs. General Patrimonio natural de chile, es parte de nuestra identidad costera  y cultural, si se pierde no es posible recuperar

Katherine Maciel Segura Muñoz naturalPerson 2026-01-25 11:45:57 Portal Web Obs. General

• Patrimonio natural de Chile
Es parte de nuestra identidad costera y cultural; no se recupera si se pierde.
• Alta presión industrial sobre
su hábitat
Minería, puertos y tránsito marítimo amenazan directamente sus colonias reproductivas.

María Teresa Plaza Aguayo naturalPerson 2026-01-25 12:18:18 Portal Web Obs. General Debe ser patrimonio nacional. No a su destrucción
Monserrat Marisol Figueroa López naturalPerson 2026-01-25 12:43:37 Portal Web VISTOS Alta presión industrial sobre su hábitat que amenazan sus colonias de reproducción.

Luis Esteban Ovando Salgado naturalPerson 2026-01-25 14:33:54 Portal Web Obs. General Son unas bellas criaturas, las cuales disfruto mucho poder observar en su hábitat natural en la península de Hualpen, Concepcion.
https://consultasciudadanas.
mma.gob.cl/storage/citizen/
16599/IMG_2333.jpeg

David Sebastián Silva Bernales naturalPerson 2026-01-25 15:05:51 Portal Web Obs. General Buen proyecto, ojalá extender iniciativas equivalentes a la protección de flora local como los naranjillos
Geraldine Antonieta Gajardo Jeraldo naturalPerson 2026-01-25 15:40:25 Portal Web Obs. General Patrimonio natural de Chile
Isabella Carolina Rivera Rojas naturalPerson 2026-01-25 15:40:33 Portal Web Obs. General Necesario para nuestro pais
Stephanie América Quelempán Pezoa naturalPerson 2026-01-25 17:09:39 Portal Web Obs. General Me parece una fantástica idea y espero se concrete a la brevedad.
Esteban Patricio Torres Molina naturalPerson 2026-01-25 18:49:42 Portal Web Obs. General Es Patrimonio Natural de Chile, si se pierde no se podrá recuperar
Loreto naturalPerson 2026-01-25 19:29:42 Portal Web Obs. General Debe ser declarado monumento nacional porque es parte de nuestra identidad costera y cultural, la cual debemos proteger a toda costa, al igual que a todos los animales endémicos.
María Inés Páez López naturalPerson 2026-01-25 19:45:16 Portal Web VISTOS Considero que es de carácter importante esta protección  

Nayarette Andrea Salinas Baeza naturalPerson 2026-01-25 21:03:19 Portal Web CONSIDERANDO 7 - 16
Las actividades industriales (minería, puertos) y el tránsito marítimo son amenazas críticas para sus colonias.
La resolución identifica explícitamente como amenazas la destrucción y perturbación de sitios de nidificación, las actividades antrópicas no reguladas y la interacción con pesquerías. Al concentrarse la mayoría de su población en un número reducido de colonias, cualquier impacto industrial localizado incrementa drásticamente su 
vulnerabilidad.

Valentina Paz Rojas Moraga naturalPerson 2026-01-25 22:01:11 Portal Web Obs. General Patrimonio natural de Chile
Es parte de nuestra identidad costera y cultural; no se recupera si se pierde.

Isidora Andrea Varas Cuello naturalPerson 2026-01-26 02:06:21 Portal Web Obs. General La naturaleza NO se vende; nosotros solo somos visitantes de paso.
Bruno Gray Atenas naturalPerson 2026-01-26 07:01:03 Portal Web Obs. General Proteger la vida es un acto humanitario entre tanto caos y solipsismo extremo
Javiera Fernanda Galaz Zavala naturalPerson 2026-01-26 07:29:51 Portal Web Obs. General Hay que protegerlos, van a venir por ellos pronto y necesitan protección.
Carlos Javier Quidenao Zanni naturalPerson 2026-01-26 08:44:37 Portal Web Obs. General Totalmente necesaria la propuesta!!
Aslhin Yeri Meza Montecinos naturalPerson 2026-01-26 09:57:51 Portal Web Obs. General Se debe aprobar
Valentina Monserratt Riquelme Garrido naturalPerson 2026-01-26 10:27:32 Portal Web VISTOS Aporte ecosistemico 

Patricia Marín naturalPerson 2026-01-26 11:19:01 Portal Web Obs. General Primero que todo porque es un ser vivo. 
Y voto, porque no deseo que terminen en un libro como un bello recuerdo, sabiendo que pudimos hacer todo para que no sean extinguidos.
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